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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones lnt~riores.-~Dirección. Política.-Caracas: 21 . 
de julio de 1917.-108? y 59? ,. 

R.esuelto: 
. .. .-~ . .. 

Por disposición del ciudadano Presidente Provisional de la. Re
pública, procédase a la impresión del Torno XXXVIII de la Recopi
lación de Leyes y Decretos de Venezuela, correspondiente al año 
de 1915. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCA YA. 
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RECOPILACION 
DE 

Leyes y Decretos de. V enezu~la 
- 11._694 

Decreto de 4 de enero de 1915 por el 
cual se fija el presupuesto anual del 
Consejo .Nacional de Instrucción. 

DOCTOR v. MARQUEZ ·euSTILLOS, • 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ .REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le con
fiere-el articulo 139 de la Constitución 
Nacional v de acuerdo con la atribu
ción-14, articulo 79 de la misma, 

Decreta: 
Articulo 19 El presupuesto anual de 

gastos del Consejo Nacional de Ins
trucción, se1J el siguiente: 

Asistencias. . . . : . B 11.600 
4.800. 
2.880 
1.920 

El Secretario .. · ... 
El Oficial i\favor·. . . 
El Escribienté. _ .. . 
El Portero ..... . 
Gastos de escritorio. 
Te_léfon~. · · 

960 
960 
216 

B 23.336 

. Unico.· Los Voca'le~ del ~1ismo Cuer
po tencfrá:ri ~01110 honorarios de asis
tencia veinticinco bolívares por sesión. 
. Artículo 2'1 El- presupuesto anterior 
será incorporado al _Presup_uesto vi
gente del .Departamento-de Instrucción 
Pública e!}-Un Capitulo que.se denomi
nará ."·Consejo Nacional de l~struc
ción". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del EjecutiYo, Federal -y refrendado 
por los.Ministros de Hacienda y de Ins-

trucción Pública. en el !~alacio ,Fede
ral, ·en Caracas, ·a· cu·atro de,enero·de 
mil no_vecientos -quince.-Año 1059 de 
la Independencia y 569 • de, la federa-
ción. . 

(L. S).-V. i\'Li-\RQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI :Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAs.~Re
frendado.-El :Ministro de Instrucción 
Públifa,-(L. S.)..:._F_ GuHAR.\. Ro.J:AS. 

11.695 
Decreto de 4 de enero de 1915 · por el 

cual se aprueba el Reglamento de 
los Exámenes Nacionales, f orniuladi:J 
por -el Consejo Nacional-de Instruc-
ción. · ' · · 

DOCTOR v. :\IARQÜEZ ·ausnLLOs: 
:: - . . - ~ 

PRESIDENTE PRO\'ISIONA1: DE.L.\- REPÚBLIC-:\, 

de conformidad. -con el artículo 25 
del .Decreto Orgánico de la· Instrucción 
Nacional; y en uso de la .1tribución 8• 
del artículo 79 de-la Constitución de la 
República, 

Decreta: 
· Articulo único. ·se ápruebá el si
gui~nt~ R~gI~ñ1cntQ for-~1illaél~-- p_qr--~l 
ConseJo Nacional_ <,Ie·_Ins_trucc10n: . 

. .CAPITULO UN°ito . , ._ • . 
·De lÓs Exánienes Nacionales · 

SECCIÓN PRDIER..\ . : . . 

· De_ "los. exá[Tlene;: ~,i g;e~e_ral, . . 
Artículo 19 Se denominarán, exá

menes .nacioTJ.ales Íos µecesarfos .para 
comprobar legalmente la suficienci_a 

.. :. .. _ . / - . ,, . ~. 
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~e los candidatos que aspiren a obte
ner cualquiera de los Certificados Ofi
ciales a que s·e refieren los artículos 13 
y 14 del Decreto Orgánico de la Ins
trucción Nacional. 

Articulo 29 El aspirante a un Cer
tificado Oficial en cualquier rama de 
la Instrucción, deberá rendir por sepa
rado examen en cada una de las mate
rias que legalmente se exijan, y pre
sentar después otro en el conjunto de 
las mismas. 

Unico. Se exceptúan los exámenes 
de la Instrucción Primaria, que serán 
siempr~ de conjunto. 

Articulo 39 Los exámenes naciona
les se dividen en parciales e integrales, 
según se refieran a una sola asignatu
ra, o al conjunto de las que se requie
ran para optar a un Certificado Oficial. 

Articulo 49 Las materias necesarias 
para un Certificado se distribuirán en 
grupos, y no podrá presentarse exa
men de una de ellas sin estar aprobada 
en todas las del grupo precedente. 

Articülo 59 Los exámenes par~iales 
se verificarán en épocas determinadas 
del año; y los integrales, cuando lo so
licite el aspirante. 

Articulo 69 Los examenes parciales 
se rendirán colectivamente cuando ,ha
ya más ~e un candidato. Los integra
les serán individuales, excepto los de 
opción al Certificado de Suficiencia en 
la Instrucción Primaria, que se practi
carán por grupos no menores de diez 
examinandos. 
· Articulo 79 Todos los exámenes na
cionales son públicos; pero los Jura
dos Examinadores tendrán facultad 
para retirar a los perturbadores, del 
local en que aquéllos se verifiquen. 

Articulo 811 En los exámenes se efec
tuarán siempre pruebas escritas y ora.: 
le~ salvo las excepciones que ~e deter
mmen expresamente; y ademas prue
bas prácticas, cuando éstas, por razón 
de la materia, sean legalmente reque
ridas. 

Articulo 9"' Los temas o cuestiones 
para estas pruebas se escogerán por la 
suerte, de las sinopsis a que se refiere 
el número 9"' del articulo 11 del Decre
to Rewamentario de 28 de diciembre 
de 19!4, y del modo siguiente: a) la 
materia de la sinopsis estará dividida 
en temas; b) en úna urna ad-hoc seco
locarán tantas fichas numeradas como 
temas encierre la sinopsis de la respec
tiva asignatura; c) si el examen es par
cial se sacarán por la suerte seis fichas; 
d) y si es integral, se el~girán por la 
suerte seis asignaturas entre todas las 
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del respectivo ramo de los estudios, y 
de cada una se sacará por medio de 
las fichas un tema o cuestión. 

Unic9. Se exceptúan de lo dispuesto 
en el número 49 los exámenes de la 
Instrucción Primaria, los cuales abar
carán siempre todas las asignaturas, 
distribuyéndose el tiempo equitativa
mente entre ellas. 

Articulo 10. Cada prueba versara 
sobre la totalidad de la materia, pero 
cuando para una asignatura haya dos 
o más pruebas de la ~nisma especie, 
se dividirá aquélla .de modo que resul
te repartida proporcionalmente entre 
ellas. 

Artículo 11. La calificación de los 
examinados en cada prueba se efec
tuará por puntos, mediante los núme
ros enteros comprendidos del cero al 
veinte, inclusive, y de la manera si
guiente: cada examinador expresará 
su voto en la escala mencionada; se 
dividirá luégo la suma de las califica
ciones por el número de los examina
dores. v el cuociente indicará la califr
cació-Ú.J 

Articulo 12. Para ser aprobado en 
cualquiera de las pruebas, el candida
to debe obteneF por lo menos diez pun-
tos. · 

Articulo 13. El candidato que haya 
fracasado en cualquiera d~ las pruebas 
de que conste un exameri, o que no 
haya poclido rendir alguóa, tendrá 
~ue presentarlo de nuevo en su tota-
lidad. _ 

Artículo 14. El cuociente que se ob
tenga dividiendo la s~ma de las califi
cac10nes alcanzadas en las pruebas de 
que consta un examen, por el número 
de éstas, expresará la calificación defi
nitiva del examinado. 

Articulo 15. Las fracciones que re
sulten en los cuocientes a que se refie
ren los artículos 10 y 13, no se aprecia
rán para los fines de la calificación. 

Artículo 16. El candidato que, en el 
resultado definitivo de un examen, ha
ya obtenido de 10 a 15 puntos, se cali
ficará de bueno; de distinguido, si de 
16 a 18; y de sobresaliente, si de 19 a 20 
puntos. 

Articulo 17. Los exámenes naciona
les de la Instruc;ción Primaria, serán 
~atuitos; en los demás quedarán su
Jetos los interesados al pago de los 
derechos que fija el presente Regla
mento. 

Articulo 18. El candidato que no 
haya sido aprobado en UD examen po
dra presentarlo de nuevo UD número 
indefinido de v~es, si éste pertenece a 
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5 
la Instrucción Primaria Elemental; por 
cinco veces si es de la Instrucción Pri
maria Superior o la Sccunclaria, y por 
tres si de lu Superior o de la Norma
lista. 

Artículo 19. Después de terminado 
cada examen, la lista de los c:rn,lida
tos aprobados serú publicada oficial
mente con menci,jn de las respectivas 
calificaciones. 

SECCIÓN SEGUNI>.-\ 

De los Jurados Examinadores 
Artículo 20. Las Comisiones Nacio

nales designarán los Jurados Exami
nadores dentro de los primeros quince 
días del mes de enero; y las Delega
ciones en los ocho dias siguientes a su 
instalación. 

Unico. Los Jurados Examinadores 
cesarán en el ejercicio de sus cargos 
el último día del mes de diciembre del 
afio en que fueren nombrados: 

Articulo 21. Para lo!¡ exámenes par
ciales los Jurados se compondrán de 
uno de los miembros de la Comisión , 
Nacional, o de la réspectiva Delega
ción, y de dos mi_embros más, uno de 
los cuales, por lo _menos, debe ser ex
traño a los referidos Cuerpos. 

Artículo 22. Los Jurados para los 
exámenes integrales o de opcion a Cer
tifica io, se compondrán de cinco 
miembros, así: dos deben pertenecer 
a la respectiva Comisión o Delegación; 
dos serán escogidos entre los exami
nadores extraños a dichos Cuerpos que 
figuren en los Jurados para exámenes 
parciales del ramo correspondiente; 
y uno, libremente, del primero o del 
segundo de estos grupos. 

Unico. Tanto · tos miembros de la 
Comisión o Delegación como los exa
minadores_ extraños a estos Cuerpos 
se elegirán sucesivamente, por orden 
alfabético, de las listas que al efecto 
se formulen. 

Articulo 23. Las personas escogidas 
por las Comisiones Nacionales, o sus 
Delegaciones, fuéra de su· seno, para 
formar parte de los Jurados Examina
dores, deben ser mayores de edad, de 
honorabilidad reconocida y poseer 
Certificados o Títulos Oficiales que 
acrediten ~u idoneidad en las respecti
vas materias. 

Unico. En la Instrucción Primaria 
y en la Normalista, a falta de Certifi
cados o Títulos, bastará que la· perso
na designada haya demostrado en ella 
notoria competencia. 

Artículo 24. Además de los miem
bros principales de los Jurados Exa-

minadores, se nombrará un igual nú
mero ele suplentes para llenar las fal
las ele aquéllüs. 

Articulo 2:3. En los exámenes na
cionales de la Instrucción Primaria un 
solo Jurado o Junta examinará en to
das las asignaturas; en las otras ramas 
de: la lnstrucciún se nombrará uno 
para cada asignatura. 

Articulo :m. Cada Jurado debe ser 
presidido por un miembro de la res
pectiva Comisión Nacional o Delega
ción. Si concurrieren dos o más miem
bros de éstas, presidirá el de mayor 
edad. 

Unico. En los Jurados Examinado
res actuará como Secretario el más jo
xen de sus miembros. 

Artículo 27. No se podrá comenzar 
ningún acto de examen sin que se en
cuentren presentes todos los miembros 
del Jurado. Tampoco se permitirá que 
la mayoría de los mismos se· separe 
au~1que sea mome!ltáneamente del lo
cal de examen, bajo pena de nulidad 
de éste. 

Articulo 28. Cuando el número de 
alumnos inscritos para un examen sea 
mayor de sesenta, la respectiva Comi
sión Nacional, o su Delegaciqn, nom
brará los Jurado·s auxiliares que fue
ren necesarios. 

Articulo 29. Los Jurados tendrán 
los deberes y atribuciones siguientes: 

l':' Concurrir con puntualidad a los 
exámenes; y no ausentarse del local 
en que éstos se ,·erifican sino en caso 
inaplazable y por el menor tiempo po
sible; 
· ~ cuidar de que no sean admitidos 
al examen sino los candidatos legal
mente inscritos en la nómina que reci
ban de la respectiva Comisión o De
legación; 

3° da_r su voto para la calificación 
de1 examinado inmediatamente des
pués de la prueba, si se trata delµ oral 
o la ,práctica, y dentro de un lapso im
prorrogable de cuarenta y ocho horas, 
en los casos de prueba escrita; 

4° levantar y firmar, después de ca
da prueba de examen, un acta en la 
cual se expresarán: la ma_teria sobre 
que versó la prueba, el lugar, día y ho
ra en que se haya practicado, su du
ración, el nombre -y el apellido de los 
examinadores y examinados, las cali
ficaciones correspondientes y demás 
circunstancias perti_nentes; 

5° remitir sin tardanza a la respec
tiva Comisión o Delegación, copia de 
las actas a que se· refieren los dos nú
meros anteriores; 
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69 Velar por el cumplimiento ele to
cios los requisitos de Ley en la verifi
cación ele los exámenes; 

/'! _ suspender acto continuo el exa
men de un candidato cuando lo clc-scu
bran empleando medios dolosos que 
comprometan la eficiencia ele la prue
ba, y ciar aviso inmediato a la Comi
sión Nacional o Delegación correspon
dientes; 

8'? y cumplir los demás deberes y 
atribuciones que les señalen las leyes. 

Articulo 30. Los miembros de un 
Jurado no podrán ser destituidos sino 
por falta grave, o incapacidad compro
bada. en el .cumplimiento de sus .debe
res. Corresponde a la respectiva Co
misión o Delegación declarar si hay o 
no lugar a la aplicación de esta penn. 

Unico. El individuo destituido que
da inhabilitado para el cargo de Jura
do Examinador. 

Articulo 31. Además ele la destitu
ción e inhabilitación a que se refiere 
el articulo anterior, los miembros ele 
los Jurados Examinadores. como fun
cionarios públicos, quedarán someti
dos a responsabilidad penal por los de
li:os y faltas que cometieren en el ejer
cicio de sus cargos. 

SECCIÓN TERCERA 

De las inscripciones 
Artículo 32. Las. personas gue de

seen presentar un examen dirigirán 
una solicitud, en papel común y sin 
estampillas, a la respectiva .Comisión o 
Delegación, por lo menos quince días 
antes de la fecha del mismo, acompa
ñada ele los. documentos indispensa-
bles. : 

. Unico. En la Instrucción Primaria,. 
si el aspirante es menor de edad, la so
licitud- debe ser hecha por su padre: 
tutor o representante. 

Articulo. 33. Los documentos que 
deben acompañar a la solicitud de exa
men_ son: 

l'? para los parciales, la constancia 
de que el candidato ha sido aprobado 
en las materias del grupo precedente, 
o el Certificado de suficiencia en la en
señanza anterior a la que es objeto del 
examen; 

2'? para los integrales, exceptuan
do los- de la Instrucción Primaria, los 
cqmprobante.s de haber sido aprobados 
en todas las asignaturas requeridas pa
ra el Certificado a·que aspiren; -

3'? -para el examen general de la 
Instrucción Primaria Superior, el Cer
tificado de Suficiencia en la Elemental: 
y para el examen en esta última, una 
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certificación de que el niño ha cursado 
satisfactoriamente las respectivas ma
terias; 

4"' para las materias cuyo examen 
necesite pruebas prácticas, la constan
cia de que el candidato ha seguido los 
cursos de trabajos prácticos prescritos 
por los reglamentos. . _ 

Articulo 34. Para cualqmer examen 
podrá exigirse al candidato la compro
bación ele su identidad. 

Artículo 35. Cerrada la inscripción, 
cada una de las Comisiones o Del~ga
ciones procederán a examinar los do
cumentos presentados por los peticio
narios, y enviarán, a quienes resulta
ren admisibles, una tarjeta de aviso, 
marcada con el correspondiente núme
ro de orden. cinco días antes del co
mienzo de lás pruebas. 

Articulo 36. Los candidatos decla
rados admisibles satisfarán los dere
chos de examen en la Oficina compe
tente; y consignarán en la Secretarí~ 
de la Comisión o Delegación, tres días, 
a más tardar, antes del comienzo. de 
las pruebas, el correspondiente com
probante de pago. _ 

Unico. Los candidatos que no cum
plieren estos requisitos, serán e~clui
dos de la nómina a que se refiere el 
número 8'? del articulo 18 del Decreto 
Reglamentario de 28 de diciembre de 
1914. 

Artículo 37. El respectivo funciona
rio devolverá los derechos de examen 
a los candidatos que después de ha
berlos satisfecho, no concurrieren al 
acto. 

SECCIÓN CUARTA 

De las pruebas 
Articulo 38. Tocio examen, parcial 

o integral, comenzará por la prueba 
escrita, de conformidad con las si
guientes reglas: 

1• el Jurado Examinador, al abrir
se el a~to, escoge~ seis cuestiones o 
temas, que serán comunicados incon
tinenti al examinando, o simultánea
mente a todos, si se trata de un examen 

· colectivo; 
2- para desarrollar los temas o re

solver las cuestiones propuestas se con
cederá como máximum: hora y media, 
en los exámenes de la instrucción pri
maria; dos y media, en los de la secun
daria, y tres, en los de la· normalista y 
superior; · 

3• es necesario que el ex~inando 
desarrolle por lo menos cuatro de los 
temas o cuestiones paca que se tenga 
por rendida la prueba; · 
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4° el examinando no elche comuni
carse con ninguna persona ni consultar 
libros, notas o papeles de ningún gé
nero; 

5° los manuscritos se redaclarún en 
el papel ·que suministre el Jurado, se
llado cspeci.ílmcntc y 1~1arcado con la 
fecha del día del examen; 

6° terminado el trabajo el candida
to lo firmará con su nombre y apellido 
y lo entregará al Presidente del Jura
do, quien le otorgará el correspondien-
te. recibo. . . 

Artículo 39. El candidato que en el 
curso de una prueba escrita consulte 
libros, notas o papeles, o se comunique 
con otra persona, o se imponga de lo 
que escribe otro de los examinandos. 
será expulsado incontinenti del exa~ 
mea, y no poará presentarlo de nuevo 
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sino después de un año. . 
Unico. Incurrirá también en la pe

na de expulsión del examen, el exami
nando que permita que otro se impon
ga de lo que escribe durante la prueba. 

~rJiculo 40. Cuando por- alguna cir
cunstancia imprevista un miembro deJ 
J1:1rad~ no pueda ~~lificar en el lapso 
fiJado al efecto, los manuscritos reci
~idos, · lo participará sin pérdida de 
tiemp_o a la Comisión o Delegación pa
ra que ésta convoque al suplente que 
deba ·hacer sus veces. 

Articulo 41. Los manuscritos de las 
pruebas, después de calificados por el 
Jurado, se enviarán a la respectiva Co
misión Nacion~l, e!1 cuya Oficina per
manecerán archivados durante un año, 
pasado el cual serán destruidos.. · 

Unico: Cualquiera de estos manus
.:r~tos podrá. ser publi~<lo si la Comi
s10n r~spe~tiva Jo decide, el Consejo 
Nacional Jo ordena, o el candidato .Jo 

·exige, perq siempre sin alteración, ni 
aun en la ortografía. 

Articulo 42. Después de la prueba 
escri_la se verifi~rá la oral, en la cual 
cada examinador interroga sucesiva
mente al candidato. durante diez minu
tos si el examen es párcial y veinte si 
es 'inte$1'al, pudiendo· i~terrumpirlo en 
cualqmer momento para modificar .la 
pregunta,· concretarlo· a. fa cuestión o 
hacerle' cambiar de tema. 

Unico. Se ·~onsidera .falta grave de 
parte~ de_l examinador, hacer las pre
g~uita,s de modo ·que_ envuelvan implí
citamente. la respuest~ deseada. 

Artículo 43. No se permitirá que, 
diµ-~nte.}a prueba oral, otra persona 
sugiera al. examin_and9 las. respuestas 
que ha <_le dar, reputándose.en tal caso 
como no contestada la pregunta. 

A-flículo 44. En último lugar se \'C
rificarú la pruclm práctica, que consis
tirá en un trahajo, experimento, o dc
mostraei<in, ejecutados por el cxami
n:111do en tiempo fijo y en presencia de 
los miembros del .Jurado. Estos po
drán hacerles sobre el particular las 
preguntas <fUC juz_gucn con,·e~ientcs. 

La prueba pracl1c:1 ele ·las as1gnatµ
ras que Ja requieran, será especialmen
te reglamentada por las Comisiones 
Nacionales, c,,n la aprobación del Con-
sejo. ' 

SECCIÓX QUINTA 

De los derechos de exainen . 
Artículo 45. · Los derechos de exa

men se pagar:.'111 de conformidad .con 
la· tarifa siguiente: . · 

1«:> Exámenes parciales: . 
por cada prueba, ocho bolívares; 
29 . Exámenes integrales: 
por el de_ opción a Certificado en la 

Instrucción Secundaria, sesenta bolí
vares; 

por el de opción a Certificado en .la 
Instrucción Normalista,. Ó~henta · bolí-
vares· · · 

por' el de opción a· C~rtificado en la 
Instrucción Superior, -cien bolj,,ares. 

Articulo 46. La planma de liquida
ción de estos derechos será hecha por 
el Secretario de la respectiva Comi
sión Nacional, o su Delegación; y los 
derechos .se pagarán en la Oficina Re
caudadora de fondos nacionales, desig
nada al ef eclo: la cual extenderá al 
pié ~e la mencionada planilla la cons
tancia. de haber sido satisfecho su 
monto. · 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Fe_deral, en Caracas, ·a 
cuatro de enero de mil novecientos 
quin~e.-Año 1059 .de la In~ependencia 
y 56«:> de la Federación. · . 

(L. S.)_-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro .de Instrue
ción Púhlica.-(L. S.) ~F. ·GuEVARA 
ROJAS. 

· 11.696 · · . 
Decreto de _7 de enero de· 1915; por el 

cual se fija el p~esupuesto· anual de 
gastos de las Calétas de Maracaibo 
y Puertó Cabello. . · · 

DOCTOR -v. M.ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISION°AL DE L.\ REPÚBLICA, 

en uso a las facultades que le con
fiere el articulo 139 de la Constitución· 
Nacional y de acuerdo con la atribu
ción -14; articulo 79- de la misma, -
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.Decreta: 
Articulo 11\ El presupuesto anual 

de gastos de las Caletas de Maracaibo 
y Puerto Cabello, será el siguiente: 

Caleta de Maracaibo: 
El Jefe ......... B 3.840, 

3.360, 
1.920, 

El Licruidador . . . . . 
El Oficial Auxiliar ... 
El Distribuidor de pla-

nillas ..... · .... 
El Encargado de la Ca

rretería . . ..... 
Gastos variables: 

. 1.440, 

1.440, 

Para salarios, manuten
ción de bestias, alum
brado, teléfono, ar
tículos de escritorio, 
utensilios y materia-
l.es para el servicio. 415.000, 

B 427.0()0, 

Caleta de Puerto Cabello: 
El Jefe .... · .... 
El Liquidador . . . . . 
El Oficial Auxiliar . . 

Gastos variables: 
Para salarios, artículos 

de escritorio, utensi
lios y materiales pa
ra el servicio . . . . 

B 

B 3.360, 
3.000, 
1.680, 

150.000, 

158.040. 

Artículo ~ Este presupuesto será 
incorporado a-1 presupuesto vigente del 
Departamento de H~cie~d~ en ~u~ Ca~ 
·pitulo que se denonunara Sernc10 de 
Caletas". 

Articulo 3? La liquidación y recau
dación de los derechos de caleta y el. 
pago 'del presupuesto de este ser-vicio, 
se efectuarán conforme lo reglamenta 
la Contaduría General de Hacienda en 
las Instrucciones y Modelos que formu
ló con fedia 19 de diciembre de 1914, 
para fa contabilidad de las Aduanas. 

,Dado, firmado, sellado con el Sello 
deLEjecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
-Federal, en Caracas, a siete de enero de 
mil novecientos quince.-Año 105? de 
la Independencia y. 56° de la Federa
ción. 

:(L. S.).-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
_:_Refrendado.-'.EU\linistro de Hacien
da,-(L. S.) .-ROMÁN· CÁRDENAS. 

11.697 
Resolución de 7 de enero de 1915, por 

la cual.se dispone aforar en ·la Ter
cera .Clase arancelaria las "Láminas 

8 
de fibras de madera prensadas para 
revestimiento- de paredes y cielos 
rasos". 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección de 
Aduanas.-Caracas: 7 de enero de 
1915.-105? y 56° 

Resuelto: 
En virtud de las facultades conf e

ridas al Ejecutivo Federal por la Ley 
de Arancel de Derechos de Importa
ción de 1° de julio.de 1912. y de acuerdo 
con el estudio .practicado por este Mi
nisterio. el Presidente Provisional de 
la República ha tenido a bien aforar 
en la Tercera Clase arancelaria las 
"Láminas de fibras de madera ·prensa
das par-.i revestimiento de paredes y 
cielos rasos". 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Ro:M~~ CÁRDE..~As. 

11.698 
Decreto· de 9 de enero de 1915,. regla

mentario de la pesca de perlas en los 
mares del Oriente de la República. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de las facultades.que me con-. 
fiere el articulo 139 de fa Constitución 
Nacional, · 

Decreta: 
Articulo 1 ° La pesca de perlas en 

los mares del Oriente de la nepública 
se ejercerá con arreglo al presente De-
creto. · 

Articulo !29 Para la debida admi
nistración de la pesca de perlas a que 
se refiere el·artículo anterior, habrá un 
Administrador, <;on las funciones que 
en este mismo Decreto se le señalan. 

Articulo 3° La pesca de ~erlas no 
podrá hacerse sin la obtencion previa 
de una patente expedida al interesado 
·por el Administrador del ramo. 

Articulo 4° Las patentes expresa
rán: el nombre, apellido y domicilio 
de la .persona a qmen se expida; si es 
para pescar con escafandra o con 
arrastra; . el nombre y la clase de em
barcación en que se va a ejercer la in
dustria; el nombre y apellido del pro
pietario y del patrón o capitán .de la 
embarcación; y todos los demás datos 
conducentes a evitar que p_ueda con
fundirse con otra. -Las patentes se 
extenderán en esqueletos numerados 
y sellados por el Ministerio de ·Fo
mento, 
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Artículo 59 Por cada patente que se 
expida para pescar co11 csc;.1fandra,_ 
pagad el intl'rl'saclo cfosc:Íe11/o:, cin
CLU!t.1/u bolívares (B '.E>O); y para pes
car con arrastra. ln:i11la bolívares 
(B 30). En cada patente se inutiliza
rá por cuenta del interesado una es
tampilla cid valor dl' un hnlivar. 

Artículo 6., Las patentes scrún v{1-
lidas por el térmi-.10 de un mes a con
lar de la fecha de su cxpcdicic"m, y los 
interesados deben dcvuh'crla a su ven
cimiento al Admini:;trador del ramo. 

Articulo ,., El inrlividlio que pre
tenda ejercer la pesca de perlas soli
citarú del Administrador la respectiva 
patente: dicho runcionario daril orden 
escrita al interesado para que consig
ne en la Oficina de Recaudación de 
Fondos Nacionales de Pampatar, la 
cantidad que co_rrésponda a la patente 
y al presentar el peticionario el com
probante de la e_ntrega a dicho Admi
nistrador, éste expedirá la patente. 

Articulo Se:.> Además del Administra
dor habrá un Fiscal para la pesca de 
perlas. 

Articulo ~ Son atribuciones del 
Administrador de fa pesca de perlas: 

19 Expedir por orden numérico las 
patentes que serán firmadas por él 
y selladas con el sello de la Adminis
tración. 

:29 Exigir la devolución de las pa::.. 
lentes vencidas y remitirlas mensual
mente al Ministerio de Fomento. 

39 Llevar· un libro en que registre 
las patentes que expida, con todos los 
datos que éstas deben expresar, de 
conformidad con el artículo 49 

49 Enviar mensualmente al Minis
terio <le Fomento las patentes venci
das, con los comprobantes de pagos_ 
expedidos por la Oficina de Recauda
ción, conforme.al articulo 79

, y enviar 
asimismo un informe sobre el estado 
en que se ·encuentren los oslrales y 
las medidas que requieran su conser
va~ión y desarrollo, y 

59 En general, velar por el estricto -
cumplimiento de este Decreto. 

Articulo 10. Son atribuciones del 
Fiscal de la pesca de.perlas: 

1 • Recorrer y vigilar la zona de los 
ostrales, a cuyo efecto se pondrán a su. 
disposición algunos guarda-pesqµeros. 
~ Aprehender a -los que ejerzan la 

pesca de perlas sin la patente requeri
d;t, poniéndolos a disposición de las 
autoridades respectivas para el juicio 
correspondiente. : 

39 Impedir que se ejerza la pesca 
de perlas durante el tiempo des~gnado 

TOllO xx_.-,,._·v1n-2 

9 
en el ·articulo 11 y en lodo tiempo en la 
zona señalada en el artículo 12. 

49 Cuidar ele que los pescadores de 
perlas cumplan las prescripciones con
tenidas en los artículos 13 y 14. 

59 Velar por el estricto cumpli
miento de las medidas que dicte el Ad
ministrador del ramo en ejercicio de 
sus atribuciones, y 

69 Desempeñar las comisiones que 
le confíe el Ministro de Fomento, en 
resguardo de los intereses del ramo. 

Articulo 11. La pesca de madre-per
la sc',Io podrá efecl'-!arse del 15 de sep
tiembre al 15 de mayo. 

Artículo 12. Queda prohibida en 
absoluto la pesca de perlas en la zona 
comprendida entre el Morro Moreno 
y la punta de Mosquito, en la Isla de 
Margarita, a fin de que los placeres 
que en ella existen puedan servir de 
base a la fundación de otros nuevos. 

Articulo 13: La madre--;perla de 
tiempo extraída, debe ser -llevada viva 
a tierra y, por tanto, no puede benefi
ciarse a bordo de las embarcaciones 
ni ser arrojados al mar los desperdi
cios de ella. 

Articulo 14. Las conchas llamadas 
comunmente flor, que por demasiado 
nuevas no contienen .perlas, deben lan
zarse al agua inmediatamente después 
de extraídas, y no es permitido conser
varlas a bordo ni llevarlas a tierra. 

Articulo 15. En el Ministerio de Fo
mento se llevarán dos libros: uno en 
que se registren las pate_ntes que .en
viará el Administrador de ·la Pesca de 
Perlas; y _otra en· que ~e anoten las en
tregas de los derechos, conforme a las 
participaciones que hará la Oficina ·de 
Recaudación. 

Artículo 16. Toda persona que se ha
lle pescando perlas sin la patente res
pectiva, será penada con .multa de qui
nientos a cinco mil bolívares. 

Artículo 17. Toda persona, aunque 
esté provista de la patente respectiva, 
que se halle pescando perlas del 16 de 
mayo al 14 de septiembre de cada año, 
o en cualquier tiempo en las zonas se
ñaladas en el articulo 12, incurrirá en 
multa de un mil a 4iez mil bólivares. 

Articulo 18. · Toda . persona no pro
,,ista de patente que se halle pescando 
perlas del 16-de mayo al 14 ge septiem
bre de cada año o en.la zona señalada 
en el artículo 12, incurrirá en multa de 
mil ,quinientos a quínce ,mil ·bo-,íuares. 

Articulo J 9. La infracción del ar
ticulo :13 y la del artículo 14, .serán pe
nadas, respectivame~te, con multa del 
duplo del derecho de la patente. 
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Articulo 20. En caso de reinciden
cia, se duplicarán las penas estableci
das en este Decreto. 

Articulo 2·1. En defecto de pagos ele 
las multas establecidas en este Decreto. 
por insolvencia o por cualquiera otrá 
causa, se aplicará a los infractores el 
arresto proporcional conforme a la 
Ley: 

Artículo ??.: De los juicios por in
fracciones ele este Decreto conocerán 
los Jueces de Hacienda; y dichos jui
cios se sustanciarán y decidirán con
forme al procedimiento establecido por 
la Ley de Comiso. 

Articulo 23. Todas las autoridades 
marítimas y de policía dependientes 
del Ejecutivo Federal están en el deber 
de velar -por el cumplimiento de las 
disposiciones del .Presente Decreto; ); 
de dar al Admimslrador y al Fiscal 
eficaz y decidido apoyo, cuando éstos 
lo soliciten en el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 24. Quedan derogados el 
Decreto sobre la materia, dictado el 
18 de octubre de 1909, y todas las Re
soluciones a él relativas. 

Articulo 25. El Ministro de Fomen
to queda encargado de la ejecución del 
pre.sente Decreto. 
· Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Poder Ejecutivo y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a nueve de ene~ 
ro _de mil novecientos quince.-Año 
1059 de la Independencia y 56' de la 
Federación. . · 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA.~TIAGO Fo~"TIVEROS. · 

11.699 
Reglamento de los Certificados Oficia

les de Suficiencia de 11 de enero de 
1915. 

DOCTOR V. M..IBQUEZ BUS'.!'ILLOS, 

PRE~IDE~"TE PRO\'ISION.-\L DE LA REPÚBLIC.-\, 

de conformidad con el articulo 25 
del Decreto Orgánico de la Instrucción 
Nacion_al, y eri uso de la atribución 8$ 
del articulo 79 de la Constitución de la 
República, 

Decreta: 
Articulo único. Se aprueba el si

guiente Reglamento formµlado por el 
Consejo Nacional de Instrucción: 

- . CAPITULO PRIMERO 
SECCIÓN ÚNIC.-\ 

De los Certificados en general 
,Arti~ulo 1° _ Corresponde al Consejo 

Nacional de Instrucción expedir los 

10 
Certificados de Suficiencia en todos los 
ramos de la Instrucci1ln, en virtud de 
la atribución 10, del articulo 11 del De
creto Reglamentario de 28 de diciem
bre de 1914. 

Articulo 29 Los Certificados de Su
·ficiencia se otorgarán con vista de los 
documentos que comprueben que el 
aspirante ha sido aprobado en todos 
los exámenes indispensables, y que ·ha 
adquirido la suficiente práctica en los 
casos en que ésta se exija legalmente. 

Articulo 39 • El aspirante a un Cer
tificado, dirigirá al Consejo Nacional 
de Instrucción, la solicitud del caso, 
acompañada de los comprobantes in
dispensables. 

Unico. Para los Certificados de la 
Instrucción Primaria Elemental, dicha 
solicitud podrá ser hecha de oficio por 
la Comisión Nacional o su Delegación, 
de acuerdo con el resultado de los co
rrespondfentes exámenes. 

Articuló 49 Los Certificados de Su
ficiencia se expedirán gratuitamente e 
irán firmados por el Presidente del 
Consejo, el Vocal que represente la 
respectiva rama de la enseñanza, y el 
Secretario, quien los anotará en un Re
gistro foliado, que llevará al efecto. 

Articulo 59 En los Certificados se 
expresarán: el nombre, apellido, edad· 
y lugar de nacimiento del agraciado, 
el día del examen integral correspon
diente, la calificación obtenida en él, 
la fecha del otorgamiento y los folios 
del Registro bajo los cúales haya sido 
inscrito. · _ 

CAPITULO. SEGUNDO 
De los Certificados en esp&cial 

SECCIÓN PRIMER-\ 

De la Instrucción Primaria -
Articulo 69 En· la Instrucción Pri

maria se concederán dos Certificados: 
uno en la Elemental y otro ch la Su-
perior. _ · 

Articulo 79 Las materias requeri-
das para estos ,Certificados son: _ · · 

19 En la Instrucción Primaria 
F;lemental: 

l. Lectura. 
2. Escritura .. 
3. Elementos de lengua castellana. 
4. Elementos de cálculo aritmético. 
5. Nociones sobre _el sistema legal 

. de pesas y medidas. 
6. R,udimentos de.G~ografia. e 1-{is-

. toria · de Venezuela. 
7. Rudimentos. de Moral e Instruc-

ción cívica. ., _ . . 
8. Rudimentos de Urbanidad e Hi-

giene~ · · · 
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2:9 En la Instrucción Primaria 
Superior: 

l. Elementos de Gramática caste
llana. 

2 Aritmética elemental. 
3. Sistema legal de pesas y medi-

das. 
4. Geografía de Venezuela. 
5. Historia de Venezuela. 
6. Nociones de Geografía e Historia 

Universales. 
7. Ciencia elemental. 
8. Instrucción Moral y Cívica. 
9. Urbanidad e Higiene elemental. 
10. Nociones de Dibujo y Música. 
Articulo 89 Para ser admitido al 

examen de opción al Certificado el 
candidato requiere: en la Instrucc~ón 
Primaria Elemental,. haber cumplido 
nueve años de edad y presentar u!la 
certificación de que ha c~rsado sati~
factoriamcnte las materias respecti
vas· 

e~ la Instrucción Primaria Superior, 
poseer el Certificado de Suficiencia en 
la Elemental. 

Articulo 9f1· ,En el examen de opción 
al Certificado Elemental, para las ma
terias de Escritura y Lectura se veri
ficará únicamente la prueba práctica. 

Artículo 10. En el examen de op
ción al •Certificado Superior se exigirá 
una prueba práctica de trabajos ma
nuales a los niños, y de labores de 
mano a las niñas: . 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Instrucción Secundaria 
Artículo 11. En la Instrucción Se

cundaria se concederán tres Certifica
dos: uno en Filosofía y Letras, otro en 
Ciencias Físicas y Naturales y otro en 
Ciencias Físicas v Matemáticas. 

Articulo 12. Las materias y traba
jos prácticos requeridos son los si
guientes: 

A.) Materias: 
las del primero y segundo grupo son 

comunes a los tres C erlifi.cados: 
Primer grupo: 

l. Castellano. 
2. Francés.· 
3. Aritmética razonada. 
4. Algebra elemental. 
5. Geografía e Historia de Vene

zuela. 
6. Geograf ia e Historia de la Ainé-

. rica. · ·· · 
7. Elementos de Botánica. · 

Seguñdo: . 
l. Literatura española· y <;:oínp?si-

ción. · 

11 
2. Elementos de Latín y Griego. 
:s. Inglés. 
4. Historia y Geografía uni'.'.er~alcs. 
5. Geografía elemental y Nocwucs 

de Trigonometría. 
6. Elementos de Física. 
7. Elementos de Química. 
8. -Elementos de Cosmografía y de 

Cronología. 
9. Elementos de Zoología. 
10. Elementos de i\'lineralogia y de 

Geología. 
11. Filosofía elemental. . 
12. Dibu~o natural, lineal y topo

grafico. 
Tercero: 

En la sección de Filoso{ ia y Letras, 
son: 

l. Latín. 
2. Griego. · 
3. Historia general de la literatura. 
4. Filosofía. 
5. Historia de la filosofía. 
6. Alemán. 
7. Dibujo natural. 
En la sección de Ciencias Físicas y 

Naturales, son: 
l. Física. 
2. Química. 
3. Botánica. 
4. Zoologia. 
5. Mineralogía y Geologia. 
6. Biolo~ía general. 
7. Aleman. · 
8. Dibujo natural. 
En la sección de Ciencias Físicas y 

Matemáticas, son: 
l. Física. 
2. Química. 
3. Algebra. 
4. Geometría plana y en el espacio. 
5. Trigonometría rectilínea. 
6. Elementos de Topografía. 
7. Alemán. 
8. Dibujo lineal )' topográfico. 
B). Trabajos practicos: del prime

ro y segundo grupo: ·en las materias de 
Botánka, Zoología, Mineralogía y Geo
logia, Física y Química, -durante seis 
meses para cada una de ellas; 

)' del tercero: en las de Física, Quí
nuca, Bo,ánica, Zoología y Mineralogía 
y Geología, de las secciones de Cien
cias Físicas, Matemáticas y Naturales,. 
durante un año para la primera y Ja 
segunda, y seis meses para cada una de 
las otras. 

Articulo. 13. En los . exámenes de 
lenguas vivas la prueba escrita consis
tirá en traducir aJ ·castellano, a prime
ra ,,isla, una página de un autor clá
sico. Lo mismo se aplica a las lenguas 

Recuperado de www.cidep.com.ve



12 
muertas del tercer grupo de exámc-nes 
en la sección de Filosofía y Letr.1s. 

Articulo 14. Para ser admitido al 
primer examen parcial de estos Certi
ficados, es necesario poseer el ele Sufi
ciencia en la Instrucción Primaria Su
perior. 

Articulo 15. En el examen de op
ción a los Certificados en Ciencias. las 
pruebas prácticas versarán sobre Fí
sica y Química, Historia natural o Ma
temáticas aplicadas, según el caso; en 
la sección de Filosofía y Letras sobre· 
traducción y comentario de un autor 
extranjero, antiguo o moderno. 

SECCIÓN TERCERA 

De la Instrucción Normalista 
Articulo 16. En la Instrucción Nor

malista se concederán los Certificados 
indispensabl'e~ para optar a los títulos 
de Maestro de Instrucción Primaria y 
Profesor de Instrucción Secundaria. 
Normalista o Superior. · 

Articulo 17. Las materias requeri
das para los tres primeros son las si
guient~s: 

19 Para el de Maestro de Instrucción 
Primaria: 

Las de la Instrucción Primaria Supe-
rior, v además: . 

l. ·Pedagógia y Metodología. 
2. · Psi~ologia pedagógica. 
3. Historia de la educación. 
4. Legisl~ción y Economía escola-

res. 
5. Francés. 
6. -Dibujo. 
7. Gimnástica: 
8. Música. 

29 Para el dr' Pro{ esor de Instrucción 
Secundaria: 

Las de la Instrucción Secundaria, en 
cualquiera de sus tres secciones, y ade
más: 

l. 
2. 
3. 
4. 
Jo 

Pedagogía y su Historia. 
Metodolo!ria general v especial. 
Psicología y Ló~ca áplicadas. 
Legislación escotar. 

Para el P.rofesor de Instrucción 
Normalista: 

Las mismas requeridas para el de 
Profesor de Instrucción Secundaria, y 
además: -

i. Historia de la Enseñanza Nom1a
lista. 

2. Organización y Régimen de las 
Escuelas Normales. 

Articulo 18. Para los tres primeros 
Certificados las condiciones de admi
sión a los exámenes parciales, son : 

para el de Maestro de Instrucción 
Primaria. d Certificado de Suficiencia 
c-11 la Instruccii"in Primaria Superior; 

para el de P1·ofrsor de Instrucción 
Secundaria o Normalista, l'I respectivo 
Certificado de Suficiencia en éstas. 

· Articulo 19. Para optar a dichos 
Certificados se requiere: dos mios de 
.práctica en la Instrucción Primaria, 
Secundaria o Normalista, respectiva
mente, bajo la dirección de una perso
na idónea. 

Articulo 20. El examen de opción 
al Certificado correspondiente al titulo 
de Maestro de Instrucción Primaria, se 
verificará en tres actos separados; en 
el primero, se comprobará, mediante 
una prueba escrita y otra oral, la sufi
ciencia a fondo en las materias de la 
Instrucción Primaria Superior; en el 
segundo, se efectuarán pruebas análo
gas en las materias especiales de ca
rácter pedagógico; y en el tercero, el 
aspirante dará, durante una hora, una 
lección modelo sobre las materias de 
la Instrucción Primaria. 

Unico. Un mismo Jurado presen-
ciará las pruebas a que se refiere este 
articulo. 

Articulo 21. Para el Certificado co-· 
rrespondiente al titulo de Profesor de 
Instrucción Secundaria. el examen de 
opción constará igualrn~nte de tres 
partes: en la primera se verificarán 
una -prueba escrita y otra oral, para 
demostrar el conocimiento a fondo de 
las. asignaturas de la Instrucción Se
cundaria·, en una de las siguientes sec
ciones, a voluntad del can·didato: 

l. Matemáticas 
2. Historia natural 
3. Física 'y Química 

-4. Filoso(ia y Literatura. 
en la segunda, se hará una prueba 

oral y otra escrita sobre las asignatu
ras nonnalistas propiamente dichas; 

y en la tercera, dará el candidato, du
rante una hora. una lección modelo so
.bre cuatquier ·asignatura o grupo de 
asignaturas. 

Articul_o 22. El examen de opción 
al Certificado correspondiente al titulo 
de Profesor Normalista se efectuará 
del mismo mbdo que el antel_'ior, con 
las variaciones del casó, en cuanto a 
las asignaturas. 

Articulo 23. El examen de opción al 
Certificado nece~ario para el título de 

.Profesor de Instrucción Superior cons
tará de dos partes: en la prime_ra, el 
candidato dará, durante una hora, una 
lección magistral sobre un tema de las 
correspondientes materias, escogido 
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por la suerte, para la cual se le conce
derán tres horas de preparaciún; en 
la segunda, harú una de1110straciún 
oral sobre la metodología especial apli
cable a la enseñanza de aquéllas. 

Unico. Para ser admitido a este exa
men, se requiere poseer el título de 
Doctor en el .respectivo ramo de estu
dios y tres añc;s de práctica en las ense
ñanza superior, después de obtenido 
aquél. El título de Profesor de Instruc-

.ción Superior se conferirá en.cualquie
ra de las secciones que la Ley señale 
para el examen de opción al Docto
rado. 

SECCIÓN CUARTA 

De la Filoso{ ia y Letras 
Artículo 24. En este ramo se conce-· 

dc:rán los Certificados indispensables 
para obtener el titulo de Doctor en Fi
losofía o en Letras. 

Articulo 25. Las materias requeri
das son. 

19 Para el de Filosofía: 
Primer ·grupo: 

l. Lógica. 
2. Psicol9gia. 
3. Etica. 
4. Historia de la Filosofía antigua. 
5. Literaturas antiguas y su histo

ria. 
6. Historia universal. 

Segundo: 
l. Metafísica. 
2. Estética. 
3. Historia de la Filosofía moderna. 
4. Literaturas modernas y su histo

ria. 
5. Filosofía de la Historia. 
6. Introducción a las Ciencias So

ciales. 
:29 Para el de Letras: 

Primer grupo: 
1. Gramática histórica de la lengua 

española. 
2. Lengua y Literatura .latinas. 
3. Lengua y Literatura griegas. 
4. Historia de las literaturas orlen

- tales. 
5. Esté_tica y Elementos de psicolo

gia. 
6. Historia de la Filosofía antigua. 
7. Historia universal 

Segundo: 
l. Gramática general y comparada. 
2. Lite_ratura castelianá y su histo

rrn. 
3. Explicación filológica de los au

tores castellanos. 
4. Literaturas extranjeras moder

nas y su historia. 
5. Historia de la Filosofía moderna. 

(i. Filosofía de la Historia. 
7. lntroducci<Ín a las Ciencias So

ciales. 
Articulo 2G. Para ser admitido al 

primer examen parcial de estos Certi
ficados, se requiere poseer el Certifica
do de Instrucción Secundaria en Filo
sofía v Letras. 

Articulo 'l.7. En los exámenes par
ciales de estas materias se verificarán 
siempre dos pruebas escritas y dos ora
les para cada una de ellas. 

Artículo 28. En los exámenes par
ciales de lengua latina y griega, la 
prueba escrita comprenderá siempre 
la traducción a primera vista de una 
página clásica, con análisis de la 
misma. 

Artículo 29. En el examen de op
ción a estos Certificados las pruebas 
prúcticas consistirán: 

para la rama de Filosofía, en la tra
ducción a primera vista de un texto 
clásico de filosofía alemana, con su co
mentario; 

para la de Letras, en la traducción 
al castellano, a primera vista, de un 
autor antiguo (latino o griego) y de 
otro moderno, con su respectivo co
mentario literario. 

SECCIÓN QUINTA 

De las Ciencias Físicas, Matemáticas 
y Naturales: 

Articulo 30. En este ramo se con
cederán los Certificados correspon
dientes a los títulos de: Agrimensor, 
Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero 
ele Minas e Ingeniero Agrónomo. 

Artículo 31. Las materias y traba
jos prácticos son: 

19 Para el de Agrimensor: 
Materias: 

l. -Elementos de Algebra superior. 
2. Elementos de Geometría descrip-

tiva. 
3. Trigonometría esférica. 
4. Topografía. 
5. Derecho civil reí eren te a deslin

des, servidumbres, etc. 
6. Dibujo lineal y topográfico. 
:29 Para el de Arquitecto: 

A) Materias: Primer grupo: 
l. Elementos de Algebra superior. 
2. Elementos de Geometría analí

tica. 
3. Elementos de cálculo infinitesi

mal. 
4. Geometría descriptiva y sus apli-

caciones. · 
5. Principios fundamentales de la 

mecánica. · 
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6. Estática y Elementos"cle Cinemá
tica. · 

7. Estática gráfica. 
8. Dibujo lineal. 

Segundo: 
l. Materiales de construcción. 
2. Hesistencia de materiales. 
3. Mecánica aplicada a fas máqui

. nas elementales. 
4. -Construcción en general (fu!}da

ciones, muros, .bóvedas, etc.) 
5. Construcciones civiles. 
6. Ejecución ~' administración de 

los trabaJos. 
7. Dibujo arquitectónico. 

Tercero: 
l. Historia de la Arquitectura. 
2 Arquitectura. 

·3_ Arqueología y Estética. 
4. Modelado en barro. 
5. Dibujo ornamental. 

· 6. Higiene y saneamiento de las 
construcciones. 

7. Derecho Civil y Administrativo 
aplicados a las construcciones. 

B) Trabajos prácticos:. 
en las materias de Resistencia de ma
teriales, Mecánica aplicada, Materia
les de construcción y i\fodelado en ba
rro, seis meses para cada una. 

J9 Para el de Ingeniero Ciuil: 

l. 
2. 
3. 

A) Materias: Primer grupo: 
Algebra superior. 
Geometría analitica. 
Geometría descriptiva y sus apli

caciones. 
4.. Cálculo infinitesimal. 
5. Mecánica racional. 
6. Estática gráfica. 
7. Dibujo· lineal. 

l. 
2. 
3. 
4. 

Segundo: 
Física industrial. 
Química industrial. 
Cinemática y Máquinas. 
Geodesia y Astronomía práctica. 

5. Hidráulica, conducción y distri-
. bución de agua. · 

6. Materiales de construcción. 
7. Resistencia de materiales: 
8. Dibujo de máquinas. 

·Tercero: 
l. Vías de comunicación (caminos. 

ferrocarriles, cables a.éreos, 
puertos, canales, etc.) 

2. Co!]strucción·en general (funda
ciones., muros., bóvedas., túne

. .les, sondajes, etc.)· 
3. Construcciones civiles. 

· 4. Ejecución. y administración de 
los trabajos. · 

14 
5. 

G. 
7: 

8. 

9. 

Puentes y viaductos metálicos, 
de matlera y de mampostería .. 

Elementos ·de Arquitectura. 
Higiene y Saneamiento (filtros, 

cloacas, pozos sépticos, etc.) 
Derecho ,Civil y Administrativo 

en sus relaciones con la Inge
niería civil. 

Proyectos de obras de Ingeniería . 
B) Trabajos prác_ticos: 

en las materias de Fisic~ industrial, 
Química industrial, Máquinas, Mate
ria les de construcción y Resistencia de 
materiales, seis meses para cada una 
de ellas. 

49 Para el de Ingeniero de Minas: 
A) Materias: Primer grupo: 

Igual al del. Ingeniero ·civil. 
Segundo: 

l. , Electrotecnia. 
2. Química aplicada a la minería y 

Análisis químico. 
3. Cinemática y Máquinas. 
4. Elementos de Astronomía prác-

tica. 
5. Materiales de construcción. 
6. -Resistencia de materiales. 
7. Hidráulica y conducción de 

aguas. 
8. Vías de comunicación (caminos 

,ferrocarriles, cables aéreos, 
canales. etc.) 

9. Dibujo de máquinas .. 
Tercero: 

l. Puentes y. viaductos metálicos, 
de madera y <J.e mampostería. 

2. Construcción en general (funda
ciones, muros, bóvedas, túne
les, sondajes, etc.) 

3. Explotación de minas. 
4. Ejecución y· administración de 

los trabajos. . 
5. Higiene y sanea~:niento de las mi

nas .. 
6. Geología. . . " . 
7 .. Minera.logia, Petrogr;ifía y Meta-

lurgia. 
8. P~leontologia. 
9. Botánica. 
10. -Legislación relativa a _las mi~as. 
11. Dibujo de obras de ingeniería y 

Dibujo lineal y ,topográfico 
.. aplic.ados a las minas ... 

B) Trabajos prácticos: 
en las materias.de Química aplicada 

y An·álisis químico, Máquinas., Resis
tencia de ·materiales y Materiales de 
colistrúcción, durante un año para la 
primera y seis meses para cada una de 
las·otras. · ·· ·· " · 
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50 Para el de Ingeniero Agrónum_o: 

A) Materias: Primer grupo: 

Igual al del Ingeniero Civil. 
.. Segu~dc:>: - _ 

1. Física y Química agrícolas. 
2. CinemáticaJ' máquinas. 
3. Elementos e Astronc:>mía prác-

. tica. . 
4. Materiales de construcción. 
5. Resistencia de materiales. 
6. Hidráuiica, conduccfón -y distri

bución de· aguas, irriga~ión y 
drenajes. 

7. Vías de comunicación (caminos, 
-ferrocárriles, · cables aéreos, 
canales, etc.) _, _ 

. 8. Const,QJcción en genC'ral (funda
ciones, muros, bóvedas, son-
dajes, etc.) · · 

9. Pue~tes y viaductos met~IiC<?s, 
de madera y de. mamposteria. 

10. Ejecución y administración ·de 
los trabajos. 

11. Dibujo de máquinas .. 
Tercero: 

l. Botánica. 
2. Agronomía i• Agricúltura. · 
3. Zoología y Zootecnia. . 
4. Geología. · 
5. Mineralogía. · 
6. Higiene y saneamiento. 

· 7. -Legislacion -rural. 
8. . Dibujos de .obras de ingeniería. · 

B) · Trabajos prácticos: 
en las materias dé Fisic·a y Química 

agrícolas, Máquinas, Materiales de 
construcción, -Resistencia de materia
les y 1\-lióeralogia, seis· meses para cada 
una. 

Artículo 32. _ Para set admitido al 
primer examen parcial de cualquiera 
de estos ,Certificados, es- condicion _ in
dispensable poseer el Certificado de 
Instrucción Secundaria en Ciencias Fí
sicas y -Matemáticas par~- los cuatro 
primeros y en Ciencias Físicas y Natu
rales para el último. . 

· Articulo 33. - ,Par~. ser .admitido al 
examen de opción se requiere: para el 
de Agrimensor, un año de práctica 
bajo la dirección de un awimensor o 
ingenie,;o dedicado a trabaJOS topogr~
ficos o geodésicos; - . . . -

para el de Arquitecto, dos años de 
práctica con un Arquitecto;o Ingeniero 
civil dedicado_ a las éoustrucciones; y_ 

para el ~e lngepiero civil, de minas,_ 
o agrónomo, dos años de práctica en 
cual<{uiera-de los ran10s de la' ingenie
ría ~1vil, en la explota_éión de m.inas, 
o en la agricultiµ-a, Fespectjvamente, 

bajo la dircccifrn de profesionales idó-
n~os., _ . - · . 

Articulo 34. Eri el examen de. op
ciún a Certificado, las pruebas prácti
cas consistirán en ·trabajos ·topográfi
cos sobre el terreno,- para el de Agri
mensor; y redacción de un proyecto, 
con los planos y datos necesarios, para 
los de Arquitecto o Ingeniero . 

SECCIÓN SE.XTA ·. 

De- /as Ciencias ·Médicas 
Articulo 35. En este ramo de· los co

nocimientos -se é:oncederári los Certifi
cados requeridos para optar a los titu
los de: Méclico-cirujaño, Farmacéuti
co, Dentista, Partera y Veterinario.· 

Articulo 36. Las materias y traba
jos prácticos requeridos para estos 
Certificados son: · · · 

1° Para él de Médico._cirújano:-
A) Materias: Primer grupo: 

1. Anatom'ia. • · 
2. Fisiólogia. - • · 
3. Histología. 
4. Química inéd,ica. 

Se~ndo:. 
1. . ~a tologi~ gener~I. 
2: Patología externa. 
3. Patología interna. 
4. · Obstetricia.· · 
5. Anatomía patológica. 
6. Bacteriología. · -• 7: Parasitología.· 

Tercero: -. 
1. Materia médica. 
2. Farmacología. - · _ 
3. Terapéutica aplicada: médi~ y 

quirúrgica. · 
4. Medicina operatoria. 
5. Hif!iene. 
6. Medicina legal. 
7. Toxicología. 
8. Clíñica médica. 
9. Clínica quirúrgica. 
10. Clínica obstétrica. 

B) Trabajos- práéticos :_ 
en Anatomía, disección durante diez 

y ocho meses consecutivos;. 
en Fisicílogia, Histologi_a, Química 

médica, Bacteriología, Parasitología, 
Materia Médica, Higiene, Medicina le
gal y Toxicología, trabajos de labora
torio, durante· un ·año para lá primera 
y·seis meses para·:ca~a una de las de-
más;: · - ·-

en la Anatomía patológica, práctica 
de autopsias y trab_ajos de)aboratorio 
durant~ diez y o~ho m~es ;_ 

en Medicina -Operatoria, un curso 
completo de opera~iones u~uales, •he-
chas en el cadaver: · _, . ··· · 
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l'n las Clínicas, pntclica de hospital 
durante dos años para la médica y fo 
quirúrgica, y de uno para la obstétrica. 

·~ Para el de Farmacéutico: 
A) Materias: Primer grupo: 

1. Química. 
2. Física. 
3. Botánica. 
4. Zoologia. 
5. Mineralo~ia. 
6. Hidrologm. 
Todas ellas en sus aplicaciones a la· 

Farmacia. 
Segundo: 

1. Farmacia química. 
2. Toxicologia. 
3. Farmacia ~alénica. 
4. Materia medica. 
5. Legislación farmacéutica. 

B) Trabajos prácticos: 
en todas las materias, excepto en la_ 

Legislación fannacéutica, durante dos 
años para la Química, la Farmacia qui-
mica y la galénica, y seis meses para 
cada una de las otras materias. 

:J9 Para el de Dentista: 
A) Materias:· Primer grupo: 

1. Física y química aplicadas. 
2. Mecámca y Metalurgia dentales. 
3. Elementos de Anatomía. · 
4. Elementos de Fisiología. 
5. Elementos de Patología general 

y Anatomía patológica. 
6. Elementos de Bacteriologia e fli

giene. 
Segundo: 

1. Anatomía. 
2. Fisiologia. 
3. Patologia:. 
4. Terapéutic~. 
5. Clínica. 
6. Prótesis dentaria y Denlistería 

operatoria. 
Las cinco primeras materias de este 

grupo se circunscriben a la boca, los 
clientes y órganos relacionados con 
ellos. . · 

B) Trabajos prá~ticos: _ 
de un año en Mecánica y" Metalurgia 

dentales, de seis meses en Anatomía 
de la boca y los dientes; y de un· año 
en la Prótesis, Dentisteria Operatoria 
y .Clínica de las enfermedades_ de la 
boca y de los dientes, respectivamen~e. 

49 Para el de· Partera: 
A) Materias: Primer grupo: 

1. Elementos de Anatomía y Fisio
logía. 

2. Elementos de Patología general 
y Anatomía patológica. 

16 
3. Elementos de Parasitología, Bac

teriología e Higiene. 
Segundo: 

l. Anatomía y fisiología especial de 
los órganos pelvianos de la 

-mujer. 
2. Fisiología de la preñez y del 

parto. 
3. Patología de la preñez y del 

parto. 
4. Cuidados a la madre y al niño 

J.{urante el .puerperio. 
5. Clinica obstétrica. 

B) Trabajos prácticos: · 
dos años de Clínica obstétrica. 
59 Para el de Veterinario: 

A) Materias: Primer grupo: 
1. Anatomía de los atimales do

mésticos. 
2. Fisiología de los mismos. 
3. Química médica. · 

Segundo: 
1. Patología médica. 
2. Patologia quirúrgica. 
3. Obstetricia. 
4. Anatomia patológica. 
5. ·Bacteriologia. 
6. Parasitologia. 

Tercero: 
1. Terapéutica aplicada. 
2. Materia ·Médica y Farmacología. 
3. Higiene e inspección de carnes 

y Policía sanitaria. 
4. Medicina legal y Toxicología. 
5. Zootecnia. 
6. Clínica veterinaria.· 

B) Trabajos prácticos: 
en Anatomía, diez y ocho meses de 

disección de animales domésticos; · 
en ·Fisiología, Química, Bacteriolo

_gia, -Parasitologia, Materia Médica,_ 
Farinacología, Higiene e inspección de 

· carnes y Policía sanitaria, Medicina le
gal y Toxicología. trabajos de labora
torio durante seis meses para cada 
una; _ 

en Anatomía patológica, un· año de 
práctica de autopsias y ejercicios de 
laboratorio: 

en 1~ Clínica,. dos años de práctica. 
Artículo 37. En los Jurados para los 

exáméQes· parciales de los Certificados 
de Farmacéutico y Dentista, deben 
entrar por lo menos un Farmacéutico 
o un Dentista, respectivamente, y dos 
en ·1os integrales o de opción al Certi-
ficado. . 

Articulo 38. En las Clinicas las 
pruebas orales y escritas versarán 
siempre_ sobre los casos que ~ayan ser-
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vido para las pruebas prácticas, las 
cuales se verificarán previamente. 

Articulo 39. Se verificarán dos prue
bas escritas y dos orales en las siguien
tes materias: 

para los aspirantes al título de Mé
dico-cirujano: en Anatomía normal, 
Patología extern~,. Patología in~e1:1a, 
Anatomía patologica y Terapeutica 
aplicada; 

para los aspirantes al titulo de Far
macéutico, en la Farmacia química y 
en la galénica; y para los candidatos 
al de Veterinario, en Anatomía normal, 
Patología médica, Patología quirúr8Í
ca, Anatomía patológica y Zootecma. 

Articulo 40. Para -ser admitido al 
primer examen parcial de estos Cer
tificados, es requisito indispensable: 
poseer el Certificado de Estudios Se
cundarios en Ciencias Físicas, Mate
máticas y Naturales, para los de ~fé
dico-cirujano, Farmacéutico y Veteri
nario; 

el de la Instrucción Primaria Supe
rior y la aprobación en los dos prime
ros grupos de exámenes parciales de 
la Secundaría, para el de Dentista, y 
el de la Instrucción Primaria Superior, 
para el de Partera. 

Artículo 41. En los exámenes de 
opción a estos Certificados, las pruebas 
prácticas se harán: 

para el de Médico-cirujano: sobre 
Anatomía médica quirúrgica, Anato
mía patológica y Clínicas; 

para el de Farmacéutico: sobre Far
macia química y Farmacia galénica; 

para el de Dentista, sobre Prótesis, 
Dentisteria operátoria y Clínica den
tal; 

para el de Partera, sobre Clínica obs
tétrica; y 

para el de Veterinario, sobre Anato
:.ma normal, Anatomía patológica y 
Clínica. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

De las Ciencias Pqlíticas 
Articulo 42. En· este ramo se conce

derán los Certificados necesarios para 
óptar a los títulos de Abogado -y de 
Procurador. 

Articulo 43. Las materias que se re-
quieren son: -

1° Para el de Abogado: 
_primer grupo: 

l. Derecho romanó v su historia. 
2. Principios generaÍes de legisla

ción. 
3._ Derecho c-0nstitucional. 
4. Derecho público eclesiástico. 
TOMO XXXVlll-3 
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5. Elementos de Derecho español 

antiguo .. 
6. Elementos de Economía política. 
7. Derecho administrativo. 

Segundo: 
l. Derecho civil. 
2. Derecho penal. 
3. Derecho mercantil. -
4. Derecho internacional _público. 
5. Derecho internacional privado. 

Tercero: 
1. Procedimiento y Práctica fo

rense. 
2. Medicina legal. 
3. Código de Hacienda y Leyes es

peciales. 

2o Para el de Procurador: 
Primer grupo: 

l. Elementos de Derecho constitu
cional. 

2. Elementos de Derecho adminis
trativo y Leyes fiscales. 

Segundo: 
l. Código Civil. 
2. Código Penal. 
3. Código de ,Comercio. 
4. Procedimientos y Práctica fo

rense. 
5. Leyes especiales. -
Artículo 44. Para ser admitido al 

primer- examen parcial de estos Certi
ficados, es necesario poseer: el Certi
ficado de Instrucción Secundaria en 
Filosofía y Letras, para el correspon
diente al título de Abogado; y la apro
bación en los dos primeros grup~s. de 
exámenes parciales de la Instrucción 
Secundaria, para el de Procurador. 

Articulo 45. En los exámenes par
ciales se verificarán: 

p_ara los aspirantes al título de Abo
gado: en todas las materms, excepto 
fa Práctica forense, dos r.ruebas escri
tas, en fa de Derecho civil tres, y otras 
tantas orales en cada una -de ellas; 

para los aspirantes al titulo de Pro
curador: dos escritas y dos orales en 
Código Civil,- Código de Comercio y 
Código Penal. · · · -

Artículo 46. - Para presentarse al 
examen de opción a estos Certificados, 
se requiere ·haber trabajado durante 
dos años consecutivos en las Secreta
rias de Tribunales o en un bufete de 
Abogado. -

Artículo 47. -Las pruebas prácticas 
en los exámenes de opción a estos Cer
tificados, consistirán en consultas so
bre Legisfación sustantiva o Procedi
mientos, resueltas por escrito y ver-bal
mente. 
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s1-:r.c1ÓN OCTAVA 

De las Ciencias Eclesidslicas 
Artículo 4S. En este ramo se conce

derún los Certificados necesarios para 
obtener los títulos de Doctor en Teolo
gía o en Cúnoncs. 

Articulo ·49. Las materias requeri
das son: 

Jv Para el de Teología: 
Primer grupo: 

1. Teología dogmática (Sinopsis núJ 
mero 19). 

2. Sagrada Escritura (Introducción 
general y Antiguo Testamen
to). 

3. Teología moral (Sinopsis núme
ro 19). 

Segundo: 
1. Teologia dogmática (Sinopsis nú

mero 2v). 
2. Sagrada .Escritura (Introducción 

general y Nuevo Testamento). 
3. Teología moral (Sinopsis núme-

ro 2V). · · 
4. Historia eclesiástica y Patrística. 
5. Instituciones de Derecho canó

nico. 
2V .Pará el de Cánones: 

-Primer grupo: 
1. Teología dogmática. 
2. Teología moral. 
3. Instituciones de Derecho Canó

nico. 
Segundo: 

1. Derecho canónico. 
2. Derecho romano y su historia. 
3. Historia eclesiástica y Patrística. 
4. Legislación canónica. 
Artículo 50. ,Para ser admitido al 

primer examen parcial de cualquiera 
de estos dos Certificados, se requiere 
poseer el Certificado de Suficiencia en 
la Instrucción Secundaria, sección de 
Filosofía y Letras. 

Articulo 51. Se verificarán dos prue
bas orales y dos escritas en las. mate
rias de: Teología dogmática, Sagráda 
Escritura, Historia eclesiástica y Pa
tri~tica, y Teología moral. para el Cer
tificado de Teología; 

y en Historia eclesiástica v -Legisla
cion canónica para el CertÍ.ficado de 
Cánones. 

Unico. Las materias de Teología 
dogmática y Teología moral, ~proba
das para el Certificado de Teología, 
son válidas para el de Cánones, pero 
no al-contrario: las de Instituciones de 
Derecho canónico y de Historia eéle-: 
siástica y Patrística aprobadas para 
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uno de los dos Certificados, son válidas 
para el otro. 

Articulo 52. Las pruebas prácticas 
del examen de- opción a estos Certifi
cados consistirán en la exégesis de al
gún pasaje de las Sagradas Escrituras 
o la interpretación de un Salmo y en la 
resolución de algún caso o consulta 
de Teología moral o Derecho canónico, 
resJlectivamente. 

CAPITULO TERCERO 
SECCIÓN ÚNICA 

Dispos_iciones generales 
Artículo 53. En aquellos exámenes 

para los cuales no se ha determinado 
el número de pruebas escritas y ora
les, se verificará solamente una de cada 
especie. 

Artículo 54. En las materias cuyo 
estudio requiera trabajos prácticos, se 
harán pruebas prácticas, en número 
igual- al de las escritas y orales corres
pondientes. 

· Artículo 55. En los exámenes de 
opción a -Certificados, las pruebas prác
ticas se verificarán sobre las materias 
selialadas al efecto en el presente Re
glamento, por medio_ de cuestiones pro
puestas libremente por el Jurado Exa
minador, dentro de los límite~ de los 
conocimientos que la Ley exija al can
didato. 

Artículo 56. En los exámenes de di
bujo sólo se harán pruebas prácticas, 
que serán reglamentadas para cada 
grado o especialidad de dicha asigna
tura, por la Comisión Nacional respec
tiva, con aprobación del Consejo Na
cional de Instrucción. 

Articulo 57. Los exámenes parcia
les, o de asignaturas aisladas, se veri
ficarán en dos periodos distintos del 
año, en la forma siguiente: -

los de la Instrucción Primaria, en 
abril v octubre; 

]os de la Instrucción Secundaria y la. 
Normalista, v los de Filosofía y Letras, 
en mavo y noviembre. 

los de las Ciencias Físicas, Matemá
ticas y Naturales y los de las Ciencias 
Políticas;en marzo y septiembre; 

los de las Cienc_ias Médicas,. en junio 
,. diciembre; y 
- los de las Ciencias Eclesiásticas, en 
abril y octubre. . 

Artículo 58. Cuando un candidato 
aspire a rendir en un mismo periodo, 
exámenes parciales pertenecientes a 
dos o más grupos sucesivos, bastará 
que, de conformidad con el articulo 32 
del Decreto Reglamentario de los Exá
menes .Nacionales, se haya ins~rito 
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oportunamente para los del primero 
de ruchos wupos. En cuanto a los de
más, podra hacerlo después de haber 
sido aprobado en todos los del grupo 
precedente. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecuti"o Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
once de enero de mil novecientos q_uin
ce.-Año 1059 de la Independencia y 
569 de la Federación. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GuE\'ARA 
ROJAS. 

11.700 
Decreto de 12 de enero de 1915 por el 

cualse crea una Junta de Inspección 
y Consulta de los Archivos Nacio
nales. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚliLIC..\,· 
en uso efe la atribución que le con

fiere el articulo 139 de la Constitución 
Nacional; y por cuanto es de evidente 
conveniencia la creación de un cuerpo 
consultivo en materia de Archivos Na
cionales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se crea en esta capital 

una Junta de Inspección y Consulta de 
los Archivos Nacionales, compuesta de· 
cinco miembros, quienes se designarán 
i>or Res_olución separada .. 

Articulo 2'1 El Archiv~ro Nacional, 
en virtud del cargo que ejerce, se con
sidera como miembro nato de la Junta. 

Articulo 39 Son obligaciones de la 
referida Junta: 

a) · Dictar su Reglamento Interior. 
b) Formular el Reglamento defini

ti"o del Archivo Nacional y someterlo 
a la consideración del Ejecutivo Fede
ral, por órgano del Ministerio de Re
iaciones Interiores. 

c) Evacuar todas las consultas que 
sobre la materia les sean dirigidas por 
los funcionarios competentes. . 

d) Pasar, antes-del 28 de febrero 
de cada año, informe pormenorizado 
de sus labores, a efecto de que sea pu
blicado en la Memoria del i\Un:isterio 
de Relaciones Interiores. 

e) Hacer las observaciones que juz
gue pertinentes en el ramo y vigilar 
p_o_r el cump!imiento de la reglamenta
cwn respectiva. 

f) Asistir a los actos oficiales a que 
sea invitada. 1 

Articulo 49 Las funciones de la Jun- · 
ta serán ad-honorem: procederá _a ins-

talarse una vez nombrada: actuará en 
el local del Archivo Nacional y elegirá 
de su seno un Presidente y un Secre
tario, én el acto de su instalacir'm. -

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hclacioncs Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 12 de enero de 1915.-Año 1059 de la 
Independencia y 569 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTII.:.LOS. 
Refrcndado.-EI Ministro de Relacio
nes Intcriores,-(L. S.)-PEDRO M. AR-
C:.\ YA. . 

11.701 
Decreto de 12 de enero de 1915 por el 

cual se crea el cargo de Oficial de Sa
nidad "ad-honorem" del puerto de 
Rio Chico. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PR0\'ISI0NAL DE L.\ REPÚBLICA, 
en uso de Ja·s facultades que le con

fieren los artículos 79, atribución 14, y 
139 de la ,Constitución Nacional; y por 
cuanto la Oficina de Sanidad Nacional 
propone al Ejecutivo Federal, por ór
gano del Ministerio de Relaciones Inte
riores, la creación del cargo de Oficial _ 
de Sanidad del puerto de Río Chico, 

Decreta: 
Articulo 19 Se crea el cargo de Ofi

cial de Sanidad del puerto de Río 
Chico. 

Articulo 29 Las funciones inheren
tes a este cargo son J.as determinadas 
en la legislación sanitaria vigente. 

Articulo 39 El referido cargo será 
desempeñado ad-honorem; y para pro
veerlo se procederá de acuerdo con el 
articulo 59 de la Lev de Sanidad. 

Dado, fim1ado, séllado con el SeHo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 12 de enero de 1915.-Año 1059 de la 
Independencia y 569 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,~(L. S.)-PEDR0 M. AR
CAYA. 

11.702 
Decreto de 12 de enero de 1915 por el 

cual se fija la asignación mensual del 
Admimstrador de la pesca de perlas 
y la tj.e gastos de viaje del Fiscal de 
la mtsma. -

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE.l\"TE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
. en cumplimiénto del Decr·eto Ejecu

tivo dictado el sueve de los corrientes, 
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por ci cual se rt.>glamcnla la pesca de 
perlas en los mares del Oriente de la 
Hepública, y en uso de las facultades 
que me confieren el articulo 139 y la 
atribución 4° del articulo 79 de la 
Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo to La asignación mensual 

del Administrador de 1~ ·pesca de per
las será de B 300. 

Artículo 2° Al Fiscal del mismo ra
mo se -le asi~na mensualmente para 
gastos de viaJe, además de su sueldo, 
la cantidad de B 100. 

Artículo 30 Estas asignaciones se 
~agar~n con carB.o al Capítu!? de "'Rec
hficac10nes del Presupuesto· . 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a doce de enero 
rle mil novecientos quince.-Año 105° 
de la Independencia y 56° de la F e<le
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-Sk"íTUGO FONTIVEROS. 

11.703 

Decreto de 13 de enero de 1915 por el 
cual se fija el personal y sueldos 
para el servicio de administración e 
inspección de la Renta de Licores en 
P.l Distrito Federal y en el Estado· 
Zulia. · 

DOCTOR V. 11.ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEl\7'E PRO\lSIONAL DE L-\ REPÚBLIC..\:, 

en uso de las facultades que le con
fiere el articulo 139 de la Constitución 
Nacfonal y de ~cuerdo con la atribu
ción 14, articulo 79 de la misma, 

Decreta: 
Artículo 1° El personal y sueldos 

para el servicio de administración e 
inspección de la Renta de Licores en el 
Distrito Federal y en el Estado ZuJia, 
será el siguiente: 

En el Distrito Federal: 
El Superintendente. B 500 mensuales 
El Agente· eó el De-

partamento Vargas 
El Inspector ...... . 
El Contador ...... . 
El Auxiliar ....... . 
El Portero ... : .... . 

300 
300 
240 
180 
100 

B 1.620 

,, 

" 
" 
,, 
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En el Estado Zulia: 

El Superintemlente. B 500 mensuales 
El Inspector .. : ... . 
El ·Contador ...... . 
El Auxiliar ....... . 
El Portero ....... . 

300 
240 
150 
100 

B 1.290 

,, 
,, 

,, 

Articulo 2o Los expresados sueldos 
asi como los gastos ocasionados en di
chas Superintendencias por el servici<? 
de vigilancia, traslación de empleados 
del servicio, materiales y utensilios de 
oficina, alquileres, alumbrado y telé
fono, serán erogados con cargo al Ca
pitulo XIII (a) del Presupuesto de 
Gastos vigente del Departamento de 
Hacienda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda. en e-1 Palacio 
Federal, en ,Caracas, a trece de enero 
de mil novecientos quince.-Año 105° 
de la Independencia y 56 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. M.ARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
cla,-(L. S.)-Ro)i:Áx CÁRDENAS. 

11.704 

REGLA.i\1&'\•TO DE SANIDAD 
NACIONAL 

Este Reglamento fué aprobado por 
Resolución del Ministerio de Relacio
nes Interiores de 3 de diciembre de 
1912. Los anteriores Capítulos están 
publicados en los tornos XXXVI y 
X'XXVII de la Recopilación de L_eyes 
v Decretos de Venezuela, páginas 273 
~· 277, respectivamente; los del presen
ie torno están publicados en la Gaceta 
Oficial 1;1úmeros 12.43.5,-12.448,. 12.450 y 
12.537. 

CAPITULO XIII 
PRODUCTOS A_LIMENTICIOS 

Mantecas 
Articulo 107. Manteca es el produc:

to de la fusión del tejido adip·oso del 
cerdo. Dic~ha sustancia ~mpleada en la 
economía doméstica es blanca, blanda 
y granulosa, consistente, casi inodora 
y de un sabor soso; insoluble en el 
agua, más en el. ·éter que en el alcohol 
y más aún-en los aceites fijos y voláti
les. Su densidad es de 0,931 a 0,932 a 
15 grados (corrección de densidad pa
ra un grado cen_tigrado o 00064) ; su 
punto de fusión es de 32 a 33 grados 
centígrados. No tiene acción sobre el 
papel de tornasol. Expuesta largo tiem-
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po al aire se pone anwrilla y rancia, 
adquiere un olor fuerte y enrojen: el 
papel de tornasol. 

Su composici1·111 química es lu si
guiente: 

Oleina ...... 61 % 
Estearina . . . . 38 % 

y pequeñas cantidades de Margarina 
y Palmitina. 

Articulo 108. Se prohibe ofrecer al 
consumo público ·toda clase de mante
ca que contenga materias extrañas a 
su composición,. tales como féculas ele 
ñame, papa, ocumo y otros tubérculos; 
sal común, Yeso fino; bórax y otras sus
tancias preservadoras; aceite de coco, 
de algodón o de otras clases y final
mente agua, que para incorporarse me
jor a Ja manteca lleva en disolución 
pequeñas cantidades de alumbre, car
bonato de sodio o cal c{1 ustica. 
, Articulo ·109. Como <¡_uiera que la 
manteca entra en la confección de casi 
todas las comidas, es deber ineludible 
de la Higiene comprobar su estado tic 
pureza. 

Articulo 110. Para lograr este pro
pósito y a fin de evitar las dificultades 
que ofrece el examen de tal produclo 
en los lugares de expendio a¡ por me
nor (pulperías) )' aun en las mismas 
casas de comerc10 al por mayor, así 
como suprimir, cuando la manteca re
sulte espúrea, los motivos de excusas y 
de explicaciones que tienden a eludir 
responsabilidades y penas, dicho exa
men, para que las funciones de la Ofi
cina de Sanidad Nacional no resulten 
nugatorias, deberá practicarse llenan
do los requisitos que se estipulan en 
Jos ar_ticulos subsiguientes. · 

Articulo 1-11. Los comerciantes que 
reciban en consignación o por cuenta 
propia, manteca procedente de cual
quier p_unto de la República o del ex
tranjero, están en la ineludible obliga
ción de participar a esta Oficina el nú
mero de envases.con su montante en 
kilogramos de la manteca que conten
gan; el nombre del remitente y su pro
cedencia; ello en el mismo dia de Ja 
entrada de dicho producto a sus alma
cenes, en donde permanecerá hasta 
que comprobada su pureza o adultera
ción pueda, en el pri;ner caso, ser li
brada al expendio con el pase del Ins
pector del ramo creado al efecto; pase 
que será estam_pado claramente en 
cada envase. con todas las.condiciones 
requeridas para el debido conocimien
to del público; y en caso de adultera-
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CIOn, ser:·1 1:mhargada, cf1:comisada }' 
111ullado .-1 i11troduclor. 

Articulo 11'.L. La 111:.1nh:ca decomisa
da, d1:spu1·:s de s1:r inutilizuda de modo 
tal. qui: 110 poclrú usarse como pro
duelo ali1111:11ticio, serú puesta a dispo
sici1"m 1h: sus dueiios y podrá ser ven
dida para cualquier uso industrial. 

Articulo I W. Los i11troductores o ex
pendedon:s cid artículo, deberán prc
scn!ar a la Oficina de Sanidad, nota 
de la existencia que tu,•icrcn en depó
sito hasta el <lía anterior en que éntre 
a regir la presente clisposicion, a los 
cf celos del artículo 111. 

Artículo 114. Los gastos que ocasio
ne la aplicaciún del sello_ ele garantía 
se harún por cul.'nta del introductor, a 
raz,·m de cincuenta céntimos de bolí
var, por cada lata, siempre c¡_ue ésta no 
exceda del peso de veinte kilogramos, 
pues de lo contrario pagarán. veinti
cinco céntimos ele bolívar por cada 
fracciún o exceso ele diez kilogramos. 

Pariigrafo único. Cuando en vez <le 
tener las latas <le manteca un peso de 
v~inte kilogramos, pesaren de dos a 
cinco kilogramos, co1no es corriente en 
la manteca clue viene en guacales; en 
este caso los mtroductores pagarán so
lamente veinticinco céntimos de bolí
var por la aplicación del selJo de ga_
rantia en cada lata. Si el peso exce
diese de cinco kilogramos hasta llegar 
a veinte kilos, pagarú cincuenta cénti
mos de bolívar. 

Artículo 115. Los expendedores al 
dctal del artículo en cuestión, deberán 
mantenerlo en estado de completa pu
reza, sin mezcla de ninguna _especie, 
pues de lo contrario incurrirán en Ja 
pena de Ley. 

Articulo 116. Los detalladores del 
mencionado producto destruirán el 
sello de garantía al terminarse el con
tenido del envase, so pena también de 
ser multados. 

Articulo 117. Las disposiciones de 
esta Sección sólo se aplicarán, hasta -
ulterior determinación, en el Departa
mento Libertador de] Distrito Federal, 
y al efecto en las alcabalas y en las es
taciones de ferrocarriles, de la ciudad 
de Caracas, habrá inspectores que vi
gilen la entrada y salida de dicha sus
tancia alimenticia, tomando nota del 
número de bultos, su procedencia y 
nombre del destinatario. 

Los referidos Inspectores no permi
tirán que salgan o entren _a Caracas en
vases vacios cuyos r_espectivos sellos 
de garantía no hayan sido destruidos 
previamente. 
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PHOFILAXIA DE LAS ENFERMEDA
DES I~FECTO-CO~TAGIOSAS 

C.'\PITULO XIV 
Cólera usiúlico 

Artículo l9 Al ser denunciado a la 
Oficina de Saniilad un caso de cólera 
asiático, _deberún tomarse inmediata
mente las providencias siguientes: 

a) verificar a la brevedad posible 
la comprobaci1in b:1cleriológica del 
diagnóstico; 

b) proceder al aislamiento del en
ícrmo en el hospital de enfermedades 
iníecciosas u -en una casa destinada al 
erecto; 

c) proteger el cuarto destinado al 
cníerrno clel acceso de las moscas, po
niendo lela met{tlica en la puerta de 
entrada; 

d) desiníectar inmediatamente las 
evacuaciones v vómitos del enfermo, 
ai'í:uliéndoles Úu volumen igual de una 
soluciún al 5_ % de formol o ácido fé
nico. o en su deíecto lechada de cal; 

e) depositar la ropa usada por los 
coléricos, y la que se manchare por 
cu:Jlquier deyección, en. una tina ta.: 
pada o envase anúlogo, que estará en 
el cuarto del eníenno. con una solu
cii'm de úcido fénico ·o· fonnol al 5 % ; 
y luégo de permanecer alli una o más 
hor_as, se podrá ex-traer para ser her
vida y l_avada; 

í) coloc:ll' cerca de la •puerta del 
cuarto del eníermo un aguamanil para 
que tocia persona antes de salir se lave 
las manos y se las desinfecte con una 
solucicin de lysol al 2 %-

Articulo 2' Toda persona que haya 
estado expuesta a ·contraer el cólera, 
deber:·, mantenerse en cuarentena de 
observación, durante cinco días des
pués de haber sido aseptizado y de ha
berse comprobado que no es portadora 
clcl germen del cólera. 

Las personas que resultaren .yorta
doras ele vibriones coléricos. seran tra
tadas como eníermos de cólera. 

Los COll\'alecicntes no podrán salir 
de cuarentena hasta que no se haya 
comprobado su indemnidad por tres 
exámenes- negativos de las evacuacio
nes, en días sucesivos. 

Ai·ticulo 3' Los contactos (o sean 
las personas que han es~ado en con
tacto con el enfermo) deben ser aten
didos como eníermos sospechoso-s. Sus 
ma~10s y ropas deben ser desiníecta
clas. Serún visitados por el médico dos 
veces di:Hias, por un periodo de cinco 
clias. Durantc·ese tiempo se examina
r:'! bacteriológicamente todos los días 
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sus evacuaciones v si el examen fuere 
positivo, el contaéto será aislado y ~e 
tratará con las mismas -precauciones 
del caso. 

Articulo 4' El agua destinada para 
beber deberá hervirse previamente y 
colocarse mientras está caliente en re
ceptáculos cubiertos. 

Debe también hervirse el agua que 
se emplée para otros usos domésticos, 
tales como cocina, lavado de loza, cris
tales, cubiertos, baño, etc. 

Artículo 5' Los alimentos, las be- -
bidas y en genei:al toda sustancia des
tinada a ser ingerida, se mantendrán 
protegidas contra las moscas, el polvo 
y demás causas de contaminacion; y 
deberán ser sometidas a la cocción an
tes de tomarlas. 

Las ingestión de frutos y de legum
bres crudas es muy peligrosa, y para 
usarse aquéllas deben sumergirse an
tes por algunos minutos en agua hir
viente. 

Artículo 6' Se prohibirá la venta de 
los alimentos o Süslancias que pue
dan ocasionar desórdenes gastro-intcs
tinales. 

Los alimentos contaminados no -po
drán venderse, y en consecuencia, todo 
articulo alimenticio o bebida que a 
juicio de la Oficina de Sanidad pueda 
trasmitir la infeeción. se destruirá en 
beneficio de la salubridad pública y 
sin compensació"n. para su dueño .. 

Articulo 7• Se harán cumplir es
trictamente las disposiciones conteni
das en los Capítulos IX y X del Regla
mento de Sanidad relativos a panade
rías, confiterías, botiquines, cafés, can
tinas, pastelerías, reposterias y dulce
rías. 

Articulo S• Los contraventores a las 
anteriores disposiciones sufrirán -una 
multa de B 100, o arresto proporcional 
por cada falta. . 

CAPITULO XV 
Frigoríficos, SaláderOs, Fábricas de 

conservas alimenticias, Exporta
ción de animales de cria y sus 

productos. 
Art_iculo 1 • La ~·igi1ancia sanitaria 

del ramo ,de exportación de animales 
de cría y de la fabricación y expor
tación de los productos resultantes de 
su beneficio, se hará por Inspectores 
Veterinarios que, de conformidad con 
la Ley, se vayan nombrando para los 
luaares en donde las instalaciones exis-
~ ·- . 

lentes lo requieran. 
Articulo 2' Los Inspectores Vetéri

narios cumplirán y harán cumplir, en 
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los respectivos establecimientos, los ar
tículos gue les conciernen del Capítulo 
VI (MATADEROS) del Reglamento de Sa
nidad Nacional. 

Articulo 39 La inspección de los ani
males de cria en pié, destinados a la 
matanza, se hará en los corrales del 
establecimiento, q_ue tendrá un encie
rro de observación para esta medida. 

Artículo 4~ Si en el encierro de ob
servación ocurriere fa muerte de algún 
animal. el cadáver será extraído inme
diatamente y sometido a-Ja cremación 
o a cualquier otro procedimiento que, 
según el caso, se paute en el presente 
Capitulo. 

Artículo 59 Los animales que resul
taren enfermos de cñf ermedad tras
misiblc no podrán ser tra~ladados a 
·ningún potrero o dehesa en que haya 
animales, sino a encierros o potreros 
especiales en que puedan someterse a 
la curación. 

A~ticulo 69 Después de examinados 
los animales de cría, los ejemplares 
que resultaren sanos pa~ran a otro 
corral de aislamiento, que estará dota
do de las condiciones necesarias de 
aire, luz, sombra f abasto de agua. 

Articulo 79 En el corral ·a que se 
refiere er articulo anterior serán exa
minados de nuevo los animales, in,. 

.mediatamente antes de conducirlo a 
la matanza. -
-· Artículo 89 El Inspector harú re
tirar, en el acto de cada examen, los 
animales enfermos. v dará aviso a la 
Oficina de Sanidad Nacional. con es
pecificación- de la eníermedád ·y" del 
número de ejemplares enfennos. 

Articulo 99 El_ Inspector Veterina
rio reunirá v- coordinará los datos es
tadísticos reíativos al estado sanitario 
del ganado, e informará a la Ofici~a de 
Sanidad -Nacional de todo lo que se 
relacione con las condiciones sanitarias 
de los animales -destinados a la expor
tación o a la explotación de los frigo
ríficos; saladeros o fábricas de conser
vas alimenticias. 

Articulo 10. -Las enfermedades de 
los animales de cría cuya declaración 
es obligatoria, son las siguientes: car
bunclo bacteridiano. carbunclo sinto
mático, · afta epizoótica, muermo far-

-cino, rabia, farcino c.riptocóccico, aga
laccia -contagiosa, tuberculosis bovina, 
influenza equina, tripanosomosis, pi
roplasmosis, rouget de los cerdos. ab!:>r
to epizoótico, diarrea de los becerros, , 
peste bovina, perineumonía ·contagiosa 
y cólera .de las gallina~. 

Artículo 11. Ei Inspector Veterina
rio ·inspecdonará los locales destina
dos al alojamiento, cuido y beneficio 
de los animales que han de exportarse; 
denunciará, previa \"erificación, a la 
Oficina de Sanidad Nacional, los casos 
de enf ennedades tra~misibles que ocu
rran en la jurisdicción sanitaria que 
le corresponda, y tomará, de acuerdo 
con la misma Oficina. las medidas in
dicadas para evitar la difusión de las 
enfermedades infecciosas de los ani
males de cria. 

Articulo 12. El Inspector Veteri
nario averiguará, en caso de muerte 
accidenta') o por enfermedad, la 'causa 
de aquella, y ordenará la destrucción 
de la carne que resultare impropia 
para el consumo. _ 

Artículo 13. Las carnes provenien
tes de los animales atacados de rabia, 
de afecciones 111uermosas, de carbun
clo o de cualquiera otra enfermedad 
contagiosa para el hombre, no podrá 
ser empleada para usos alimenticios: 
serán enterradas, incineradas o este
rilizadas por medio de procedimientos 
o aparatos adecuados. Cuando por la 
carencia de otros medios se tenga que 
practicar el enterramiento, éste se ha
rá a una profundidad no mcno.r: de dos 
metros, practicándose previamente en 
la piel del animal, ya colocado en la 
fosa, múltiples incisiones, con las pre
cauciones de rigor; se bañará el cadá
ver de petróleo o se cubrin1 con una 
capa de cal viva o cualquiera otra 
sustancia antiséptica conveniente, a 
juicio de la autoridad sanitaria. 

Articulo 14. La carne de los anima
les que hayan muerto de peste bovina 
o de cualq·uiera otra enfermedad no 
contagiosa para el hombre, sólo podrú 
ser utilizada, previa esterilización, pa-

. ra usos industriales. 
Artículo 15. - La carne de lo·s-anima

les a tacados de afta epizoótica, ple uro-
. neumonía exudativa, viruela bovina, 
agalaccia, diarrea (becerros), que ha
yan sido- sacrificados en su debida 
onortuniclad por orden -del Veterina
rio, podrá ser admitida al consumo si 
así lo juzgare conveniente la autoridad 
sanitaria que haga el examen del cuer
po del animal. 

Artículo 16. Los animales matados 
por un traumatismo accidental (caída, 
extrangulación, fulguración, etc.), po
drán ser utilizados para la alimenta
ción, previa visita sanitaria. 

Artículo 17. La carne y la grasa de 
los cerdos atacados de enfermedades 
propias de la especie, no contagiosas 
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par,1 l'I homhrl'. súlo podr:'in sl'r \TIH1i
d:1s p:1r:1 'l:i :1liml'i1lal'.iú11. prl'via eoc
eii"in pro"rngada l'II lol'aks soml'liclos 
a la vigila1H:ia inml'diala dl'I Inspec
tor Veterinario y a la íúl'il "igilancia 
de la Oficina de Sanidad Nacional. En 
cnso de que l:! enÍl'rmcdad estu\"icre 
localizada a una sola víscera. se des
truid ésta y se poclrit permitir ei uso 
alimenticio del resto ele la carne. 

Articulo 18. Podrá admitirse al con
sumo la carne ele los animales atacados 
ele tuberculosis localizada, siempre que 
dicho proceso no haya alterado la nu
lriciún general del animal. En caso 
contrario, la carne no poclrú ser desti
nada a uso alimenticio sin haber ·sido 
sometida a una ebullición prolongada 
(por lo menos cie media hora). ~o po
drá, en ningún caso, hacerse mezcla de 
esta carne con la de animales norma
les, ni ofrecerse aquélla a la \'enta sin 
ad,·ertir al consumidor la calidad in
ferior del articulo. 

Artículo 19. Los Inspectores Vete
rinarios deberán enviar al i\folislerio 
ele Fomento una relación quincenal de 
los animales ele cada especie beneficia
do~ durante ese lapso, y otra relación, 
también quincenal, de 1os animales que 
ha\"an resultado enfermos. con es
peéificación de la enfermedad, para 
fines estadísticos y de los contratos ce
lebrados con las respectivas Empre
sas. 

Articulo 20. Cuando de los infor
mes habidos de las autoridades u ob
tenidos ·por cualquier otro medio fide
digno, resultare que ha aparecido al
guna enfermedad que presenta sínto
mas característicos o simplemente sos
pechosos de peste bovina, perineumo
nía contagiosa, afta epizoótica, muer
mo, sífilis equina o viruelas en las dis
tintas especies, la Oficina de Sanidad 
Nacional declarará inmediatamente in
fectado el lugar, zona, región, etc., del 
aparecimiento de la enfermedad, y·ha
rá adoptar y emplear por su personal 
técnico todas las disposiciones del caso. 
De igual manera se procederá cuando 
se tra le de enfermedades no enume
radas en el articulo 10, pero que por su· 
carácter epizoótico o por el modo de 
presentarse ofrezcan peligro de pro_
pagarse a otros territorios. 
- Artículo 21. En las declaraciones 
de infección se determinará la exten
sión del territorio que aquélla coni
prende; y en su consecuencia se adop
tarán, particular o generalmente, se
gún el caso, las siguientes providencias 
sanitarias: 

24 
1. Ponn bajo In inmediata ,•igilan

c.ia de la Sanidad -Nacional el trúusito 
de las personas y animales y el tras
porte ele los olijclos dentro ele ·1os li
mites ele la prnpil'dad, región, ele.; in
ícdada. y la comunicacicin con las re
gio1ws 1ñdemnes. 

2. Aislamienlo, vigilancia, secues
tro. tratamiento, marca Y determina
ciún c01wenienlc de los añimales y re
baiios comprendidos dentro de los lí
milcs ele la zona infectada. 

3. Prohibición absoluta o condicio
nal de las exposiciones y mercados. 

4. Destrucción por el fuego, o des
in í ección apropiada. según las enfer
medades u objetos de que se trate, de 
los establos, caballerizas, vehículos, y 
de lodo objeto que haya estado en con
tacto con los animales enfermos o sos
pechosos o que puedan servfr de ve
hículo al contagio. 

5. Desocupación, por tiempo deter
minado, de potreros o campos; desin
fección de los mismos por medio del 
fuego, y prohibición temporal del uso 
de los abrevaderos naturales o artifi
ciales. 

6. Prohibición de la venta, consu
mo o aprovechamiento en cualquier 
forma, de animales enfermos o sospe
chosos, y por consiguiente, de sus pro-
ductos y despojos. . 

7. Inmunización preventiva o inf ee
c10n provocada de los animales, cuan
do las circunstancias así lo requieran. 

Artículo ??_ Se prohibe en la Re
pública la introducción, el tráfico y la 
emigración de animales atacados por 
cualquiera de las enfem1edades enu
meradas ea el articulo 10. 

Articulo 23. El vagón de ferroca
rril, el buque o cualquier vehículo que 
haya servido para trasportar ganados. 
deberá ser higienizado por procedi
mientos indicados por la Oficina de Sa
nidad Nacional, antes de las veinte y 
cuatro horas después de -la descarga 
de los animales, sin cuyo requisito en 
ningún caso podrá ser nüevamenle em
pleado para ningún trasporte. 

ArlicuJo 24. Se prohibe la importa
ción ·de animales de cualquiera región 
o territorio donde exista o haya exis
li<lo durante los dos últimos años an
teriores, la peste bovina, la perit;1eu
monia contagiosa, la fiebre aftosa, la· 
viruela en todas las especies, el muer
mo, el carbunclo bacleridiano. 

Artículo 25.. No obstante las dispo
siciones establecidas sobre la materia, 
la Oficina de Sanidad Nacional podrá, 
además, en casos especiales, procurar 
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la c-0111probaci1"in dl'I pcrícdo. csl_ado 
-sanitario del ff;111ado C'.11 el lcrrilorJO O 

lcrritarios d~.., proccdC"ncia, como lo 
crea mús eficaz ~· convcni1:11lc. 

Articulo 2Ci. J .as i11oculacioncs con 
miras diagnúslicas y las vacuuaciones 
con miras profilúctic:_1s, pueden sc_r _or
denadas l'Specialmenlc por la Ohcma 
ele Sanidad Nacional, cuando lo crea 
de necesidad. Anualmente se puhlica
rú la tariía ele las ,•acunas. proleinas, 
toxinas, v de los sueros y símiles prc
pa rados, --cuya cficad:~ sea r

1
cc~nocida 

por la Oficina de Sanidad Nacional y 
cuya aplicaciún pueda ser ordenada 
según lo clispuesló en la primera pa rlc 
de este artículo . 

Articulo 27. En caso de haberse 
practicado la tuberculinización, los bo
víclcos que cien una re:.icción térmica 
igual o superior a 1 º 5, serán consi
derados tuberculosos v sacrificados in
mediatamente. Para~ el aprovecha
miento de la carne se obscí-,,ará lo dis
puesto en el artículo 18 del presente 
Capitulo. 

Articulo 2S. Serún por cuenta de los 
propietarios los gastos de sacrificio de 
animales enfermos, de incineración, 
enterramiento o esterilización ele los 
cadáveres. v los de desinfección de los 
csl::blos y ~demús lugares infectados. 

Articulo 29. Los Inspectores Veteri
narios usarán un sello adecuado para 
marcar. con azul de melileno u otra 
sustancia inofcnsiv-a, las piezas de. car
ne que hayan examinado, de manera 
que los Delegados de Sanidad puedan 
ccrcioran;c de la 1>roccdcncia ciel ar
tículo y darse cuerita, en las visitas de 
inspección; de la vigilancia ejercida. 

Artículo 30. Las infracciones a lo 
dispuesto en el presente Capítulo se
rán penadas con mullas desde cincuen
ta hasta mil bolívares. En caso de re
incidencia se duplicará la pena, que 
será siempre conmutable en arresto, 
en la proporción de un día de arresto 
por cada diez bolívares de la multa. La 
aplicación de la pena de mulla o de la 
de arresto no excluye el cumplimiento 
de las medidas tendientes a remediar 
la falta que haya motivado la inter
vención de la Oficina de Sanidad Na
cional. 

T0:\10 XXXVlll--4 

CAPJTUJ.O X\'I 

1 L\l:ITACIO;,.t-::,; <:Ol.l·:<:Tl\·,,s 

:,;1-:r:i:16:-. 1 

(llo/dr.s, pw;adas, f,J/lc/(ls, mr.sonr.s, 
cusas de /1111:spr!dP.s, cusas d,: pP.n

sionislus !J dormilorios /JLÍ
hlicm;) 

Articulo P Para 1:slahlcccr hoteles, 
posadas, rondas, rncsoi:ic:s,_ casas de 
huéspedes, casas de pcns1omslas y c.lor
milorios pí1hlicos. c:s condici,·,n indis
pensable solicitar prc,:iaml'nlc y por 
escrito un permiso que e_xpcclirú gra
tuila111cnlc la Oíicina de Sanidad ~a
cional. Se fija el plazo de seis meses, 
~..- contar de la publicación ele este .Re
glamento, para c¡ue los cstablccimicn
ios ele este género ya cxislcntcs, se 
:,justen a sus disposiciones. 

Articulo ~ En ninguno de los esla
blccimicnlos nombrados se puede dar 
hospedaje a un número de personas 
superior al que permita la capacidad 
ele las habitaciones, calculada (para los 
dormitorios) a razún cie treinta metros 
cúbicos de aire por indi,·iduo, siempre 
que la superficie de aereaciún perma
nente v de iluminación sea inferior a 
la lcr¿era parle del área de aquéllas. 

Articulo 39 En la instalación y fun
cionamiento de estos cslablccimicntos 
se cumplirá, en cuanto les conGierna, 
lo ·dispuesto en el Capítulo 11 (ASEO 
1XTERIOR) del Heglamcnlo de Sanidad 
Nacional. 

Artículo 49 Las cocinas de estos cs
tablecimicnlos deberán estar protegi
das contra las moscas y se si luarán de 
preferencia lejos de los \V. C. Queda 
prohibido construir éstos debajo de las 
escaleras. y su superficie de aereación 
será igual a la tercera parle del área, 
si el local ocupado por la letrina es 
menor <de ·tres metros cúbicos, y de la 
quinta parte si fuere mayor de tres me
tros. 

Artículo 5? La dotación de agua de
be calcularse a razón de cien litros 
diarios. por lo menos, por habitante, in
clusive los empicados. Se tendrá una 
reserva en los lugares que indique la 
Oficina de Sanidad Nacionalpara aten
der al sen•icio eventual contra incen-
dios. . 

Articulo 69 Todos estos estableci
mientos tendrán sus instalaciones sa
nitarias, servicio de agua, desagües, ba
ños, "~rlederos, fregaderos, ele., etc., 
en perfecto estado de asco. Los baños 
y excusados serán en la ,proporción de 

_uno por cada veinte personas; pavi-
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mentados de material impen11eable; y 
las paredes, hasta un metro de altura, 
por lo mcnos, revestidas ele cemento u 
otro material impermeable, todo con
sernulo en constante limpieza y asco. 

Artículo 7' La_s camas estarún pro
tegidas con mosquitcro_s; y lodos los 
depósitos de agua tapados hcrmética
·menle, a prueba de mosquitos. 

Articulo s~ Las habitaciones se 
mantendrán siempre en completo es
tado de limpieza, y numeradas con ci
fras y caracteres permanentes. 

Articulo 9' Los propietarios o en
cargados de estos negocios llevarán un 
libro de registro en el que anotarán el 
movimiento de ingreso v egreso de 
huéspedes; sus nombres -y proceden
cias. · 

Articulo 10. Todo dueño o encarga
do de hotel, posada, fonda, mesón, ca
sa de huéspedes, casa de pensionjstas 
o dqrmitorio púbH~o. está en la obliga
ción de participar inmediatamente a 
la autoridad sanitaria respectiva, o a 
la civil del ·1ugar en defecto de la pri
mera, la existencia o aparecimiento de 
cualq_uier. caso de enfermedad lrasmi
sible, (infecciosa o contagiosa) así co-

. mo también los casos de cualqrnera en
fermedad que no tenga asistencia mé
dica inmedfata. 

Artículo 11. En ninguno de estos es
tablecimientos se puede dar hospeda
je, ni siquier~ transitoriamente, a per
sonas que padezcan de eñf ermedades 
contagiosas, trasmisihles, generales, in
ternas o de. la piel. 

Articulo 12. Todo enfermo de mor
bo trasmisihle que se encuentre en es
tos establecimientos será trasladado 
inmediatamente a donde lo determine 
la autoridad sanitaria respectiva. 

Artículo 13. Incurrirá en- responsa
bilidad inmediata y directa, ante la Ofi
cina de Sanidad Nacional, lodo dueño 
o encargado de hotel, posada, Jonda, 
mesón, casa de huéspedes, casa de pen
sionistas o dormitorio público, que vio
le cualquiera de las di~posiciones de 
este Ca pílulo, y si en alguno de los 
huéspedes encontrare resistencia para 
su debida observancia. lo avisará en 
seguida a la autbridad ·sanitaria, a los 
fines del caso. Las penas serán mullas 
desde cincuenta hasta mil bolívares. o 
arresto proporcional, a razón de veiñt.e 
y cuatro horas de arresto ·por cada djez 
bolívares de la multa, sin perjrncio de 
la reparación de la falta en que se haya 
incurrido. 

Articulo .14. La Oficina de Sanidad 
N~cional clausurará lodo eslableci-

26 
miento en el que a su juicio no se cum
plan las !lisposiciones de este Capitulo. 

SECCIÓN 11 

Hospitnles, casas de salud, sanatorios 
y maternidades 

Artículo l9 Los hosuitalcs. casas de 
salud generales y sanaiorios rio podrán 
establecerse sino en las zonas sub-ur
banas. · 

Articulo 29 Las casas de salud espe
cia les que se funden den·tro del. perí
metro de la población se instalarán en 
edificios adecuados. 

Los planos para la construcción de 
tales establecimientos serán sometidos 
al dictamen de la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

Para fundar casas de salud se re
quiere permiso que expedirá por es
crito y gratuitamente la Oficina de Sa
nidad Nacional. Las que existan en la 
actualidad deberán solicitar el permi
so en un lapso de tres meses contados 
a partir de la publicación de este Ca
pitulo. 

Idéntico requfailo .es necesario para 
_verificar le reparac~ón, ensanche o mu
danza de los hospitales, casas o laza
retos existentes .. 

Artículo 3' Los establecimientos de 
este género donde se reciban enf érmos 
de enfermedades lrasmjsihles, tendrán 
uno o más locales a prueba de mosqui
tos para aislar las personas que pre
sentaren una enfermedad febril cuyo 
diagnóstico no esté suficientemente es
tablecido y los que resultaren padecer 
de fiebre amarilla, dengue, filariosis y 
paludismo. · 

Los enfermos de peste bubónica sólo 
podrán ser trasladados a locales cuyo 
u·so sea autorizado por la OJicina de 

-Sanjdad Nacional. La desinfección de 
los locales podrá ser hecha · en casos 
de sarampión, -0ifleria,- crup, escarla
tina, viruela, cólera asiático, tifus 
exantemático, losferina, fiebre puerpe
ral, por el personal de los hospitales o 
casas de salud, con anuencia de la Ofi
cina de Sanidad y bajo la inspección de 
un emple.ado· debidamente au lo rizado 
del Departamento de Desin{ección. 

En las poblaciones donde se cons
truyan o funcionen hospitales especia
les para el tratamjenlo,de enfermeda

. des cuarenlenables, queda prohibido
trasladar los atacados a hospitales o 
casas de salud generales. 

Los convalecientes de enfermeda
des . trasmisihles, y sus enfermeros, 
cambiarán de ropa y se darán un baño 
antiséptico antes de volver a la vida 
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común o salir del hospital, bajo cual- meros sulicientcs; d mm1mum será 
quier pretexto. · · tic un Mi:dico para c:Hh1 :,O eníern10s. 
. Lr ., casas de salud se estableccrim Uno, por Jo menos, de JiJs miemhros 
baj"''.las siguientes bases: del personal estarc1 de guardia, perriia-

Toda asociación empresaria que ncnkmente. . 
quiera establecer una casa ele salud de- Articulo ·10. Las farmacias de los 
be obtener. de ·acuerdo con el articulo hospitales, casas de salud, lazaretos, 
~. un permiso ele h1 Oficina ele Sanidad ele., estarán a cargo ele farmacéuticos 
Nacional. que se exj>edirú visto el in- titulares. inscritos en los lihros respec
forme favorable, después ele examinar tivos. ele conformidad con el articulo 
los planos y proyectos de la empresa.· 2'? del Decreto Ejecuti,·o de 3 de junio 

En la solicitud que se haga para la ele HH4, reglamentario de la farmacia. 
obtención del permiso, se expresará Articulo 11. Las excretas <le los en
qué clase de enfermedades se acepta- fermos serim desinfectadas. dehida
rán para su tratamiento; la c.ipacidad ..;1ente. así como los utensilios, ropas de 
de los locales destinados a dornúto- cama y_ clemús objetos que hayan se¡vi
rios; los medios de desinfección de que .do ú los enfermos. La ropa de lo'> 
se dispone; los precios que se cobran · enfermos que ingresen, de la que 
por asistencia de enfermo; la clase de se despojar:rn al llegar, debe_ s~r des
intervenciones que han de practicarse; infectada, y en su lugar vestiran una 
y el personal con que se cuenta. . especial mientras pernwnezcan en el 

Articulo 49 En toda casa de salud establecimiento . 
. habrá un registro donde se inscribirá: Articulo 12. En todas las poblacio
. el nombre de los enfermos hospitali- nes en donde hava cloacas y servicio 
zados, el diagnóstico de su enfermedad;· de agua suficiente, los ,v. C. se in.sta
la temperatura y demús particularida- larún al estilo americano. 
des clínicas que presenten, diariamc;n- Artículo .13. En caso contrario, los 
te. La Oficina de Sanidad lo revisará hospitales y casas de salud establece
cuantas ,•eces fuere. necesario, cor. el rán pozos negros impermeables, con 
objeto de cerciorarse si se han llenado descarga automática, y sisterr_ia evacua
eµ debida oportunidad las pr!!SCripcio- dor suficiente para las necesidades del 
nes del articulo 3° servicio. 

Artículo 5? Los enfermos de enfer- Articulo 14. Los enfermos que no· 
medades contagiosas no podrán habi- puedan ir al excusado eYacuarán _en 
tar en común con ninguna otra perso- em•ases esterilizables, que no se deJa
na. rán destapados y serán sacados de la 

Artículo 69 Donde no haya servicio sala y desinfectados después de usados. 
público de ambulancias -es obligatorio Articulo 15. En toda casa de salud 
para las casas de salud y-llOspitales ge- habrá un local aislado para depósitos 
nerales, tener por lo menos una, per- de cadáveres, el que deberá ser desin
fectamente desinfectable, cómoda ·" fectado cada vez que se haya usado. 
pro't~gida contra los mosquitos. - Sed SECCIÓN 111 
desinfectada con la frecuencia necesa-
ria, según la naturaleza de la enferme- Asilos: casas de congregaciones, cole
dad que padezcan sus ocupantes oca- · gios, internados, liceos y casas de 
sionales. . · vecindad 

Articulo 79 ,Los dormitorios de las- . Artículo 1~ Los estableciinientos de . 
casas de salud se éonslruirán de modo que se hace men_ci<?n en esta parte. del 
que no se alberguen más <le dos per- Capitulo -XVI se adaptarán en cuanto 
sonas en el mismo local, para que éste a su instalación a lo ordenado en el 
pueda ser·desinfeétado inmediatanien- articulo 3:> de·Ia parte primera. 
te, al darse de alta por curación el en- Articulo 2~ En caso ele que en ellos 
fermo, o en caso de que falleciere, sin aparezca_ un caso. de enfennedad tras
q_ue lo estor~e la proximidad de los pa- misible, se parti~ipará a la Oficina de 

· cientes. Sanidad Nacional o ·autoridad cQmpe-
. Artículo 8• Lo~ enfermos que pa- tente. 
dezcan de tubercuJosis abierta (con eli- Articulo 39 Los .directores de cole
minación del bacilo esp~cífico) se ins~. gios. internados y liceos están en el 

· talarán en una sala especial, a distan- deber de exigir·de ca·da alumno un cer-
cia con\'eniente de los demás. tificado de vacunadón conlra la virue-

AÍ-tículo 9~ Toda casa de salud con- la v no ·aceptarán a ninguno que no lo 
. ta~á ·con los Médicos, Internos y Enfcr- haya recibido .. 
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Arlit:ulo -1'-' Casa de vccinclacl 1•s 
cualq11i1·r 1·dilicio. c~1sa o parle de 1:ll:1, 
dl'slinacla a domicilio de clus o mús fa
milia~. o personas amigas o l'Xln11·1as 
cnlrc sí, que ,•in~n indcpcndienlemen
ll'. pero rn comunidad de palios. co
rrales. corredores. pasillos, escaleras. 
azuleas. cocinas, b:11ios. excusados. ele. 

Arliculo 5~ Los propietarios de 
c:1sas de v(.•cindad eslún sometidos, en 
lodo lo rcla lÍ\•u a la construcción. ins
talaciones sanilarias, servicios de ag~as 
y desagiies y demás condiciones sani
tarias del inmueble, a lodo lo prescrito 
en los artículos 2". 3'! ,, 4'! con los in
cisos l'!. 2~. 39 4'! v ·5'! v ~en los arliculos 
4,:,, 99, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 27 del 
Cap~tulo ll ASEO l~TEfUOR del Regla
mento. 

Artículo 6'! A los inquilinos de ca
sas de vecindad les atañe directamen
te el cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 6'!, 7<> y 8'! del citado Capi
tulo del mismo Reglamento, en todo lo 
relativo al aseo interior del inmueble. 

Articulo· 7'! Toda casa de vecindad 
tendrá a su frente un encargado inme
dia lamente responsable de las fallas 
contra el aseo interior y la conserva
ción y buen servicio de las condiciones 
sanitarias del edificio, sin perjuicio de 
las responsabilidades que puedan de
rivarse para el propietario, apodera
do o agente autorizado. El encargado 
tendrá además- las obligaciones si
guientes: 

a). Lle\'ar un libro de registro para 
anotar el nombre, apellido, nacionali
dad, procedencia, edad y estado civil 
de cada uno de los inquilinos, con indi
cación del día y la hora de su ingreso 
y egreso, y especificación de los mue
bles, utensilios y demás objetos que 
aportare. 

b). Denunciar inmediatamente ante 
la Oficina de Sanidad Nacional, prin
cipal o subalterna, o ante la autoridad 
civil competente, la existencia o apare
cimiento de todo caso de enfermedad 
trasmisible (infecto-contagiosa). 

c). Exigir y presencia·r la desinf ec
ción de la totalidad o parte del edifi
cio, en los casos de enfermedad conta
giosa. 

Articulo 8'! Se prohibe establecer 
en las casas de vecindad. fábricas o 
instalaciones industriales o comercia
les, así como también lavar y cocinar 
dentro de los dormitorios. 

Artículo 9'!. Se prohibe dividir las 
habitacio·nes con tabiques de madera 
sin pintar, de tela o de papel. 

Arliculu JO. Nin~una 1lt: las piczas
durmilorios dl' las c:1sa de vecindad 
podrit lcner una capacidad menor de 
:m mclros cúbicos por individuo. 

Articulo 11. _ Se prohibe la cría o 
pcnuanencia de lodo animal cuadrú
pedo en las casas ele vecindad; las aves 
de corral se permitirún hasta en nú
mero de 50 para lodos los inquilinos, 
pero en· silios adecuados, y en ningún 
caso se podrán tener sueltas y ambu
lantes por el edificio. 

11.705 

Decreto de 19 de enero de 1915 que 
aprueba el Reglamento de Trabajos 
Pníclicos formulado por el Consejo 
Nacional de Instrucción. 

DOCTOR V. ll.!HQUEZ BUSTILLOS, 

PHESll)ENTE PROVISIONAL OE L.\ REPÚBLICA, 

de conformidad con el articulo 25 
del Decreto Org~inico de la Instrucción 
Nacional, -y en uso de la atribución 8• 
del articulo "79 de la Constitución de la 
República, 

Decreta: 
Articulo único. Se aprueba el si

guiente Reglamento formulado por el 
Consejo Nacional de Instrucción: 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los Trabajos Prácticos 
Articulo 1" Los trabajos prácticos 

se dividen en dos clases: la primera 
constituida por los requeridos para el 
estudio de una asignatura y el examen 
parcial respectivo; y la segunda, por 
los de práctica general indispensables 
para optar a determinados Certifica
dos de Suficiencia. 

Articulo :29 En lo relativo a los tra
bajos prácticos de la primera clase se 
observarán las siguientes reglas: 

1• deben ejecutarse en un Instituto 
que disponga de los elementos)' recur
sos imprescindibles, y ser dirigidos por 
personas cuya idonddad esté compro
bada por. Certificados o Títulos oficia
les, o sea notoriamente reconocida; 

2- comprenderán, consecuth•amente, 
en el lapso fijado para efectuarlos, los 
experimentos. ejercicios, preparacio
nes y demostraciones necesarios para 
el conocimiento de la respectiva ma
teria; 

3• los que pertenezcan a materias 
del primer grupo, en cualquiera de los 
Certificados, no podrán emprenderse 
sino después que el candidato haya 
obtenido el Certificado de Suficiencia 
en la enseñanza previa; ni lÓs de gru
pos superiores, antes de haber comple-
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29 
lado los trabajos prácticos que corres
pondan a las materias de ]os grupos 
precedentes. 

Articülo 39 El Consejo Nacional de 
Instrucción formulará, con la aproba
ción del Ejecutivo Federal, la sinopsis 
de los trabajos -prácticos necesarios 
para cada una de las materias que por 
su naturaleza los requieran. 

Artículo 49 La prúctica general ne
cesaria para optar a Certificados de 
Suficiencia se rige por las disposicio
nes siguientes: 

1 G debe obtenerse: para la corres
pondiente a la Instrucción Normalista, 
en un Instituto de la respectiva ense
ñanza; para los aspirantes a los títulos 
de Abogado y Procurador, en las se
cretarias de tribunales o en huf etes de 
Abogado; y para los ramos de las Cien: 
cías Físicas, Matemáticas y Naturales, 
con un profesional en ejercicio activo; 
~ corresponde al Consejo Nacional 

de Instrucción, juzgar si en los dos pri
meros casos de la regla anterior, el ins
tituto, tribunal o bufete pueden pro
porcionar la práctica suficiente; y en 
el último, s_i la práctica profesional 
llena las condiciones indispensables: 
a estos efectos, las cedificaciones de 
práctica general expresarán el tiempo 
de ella. y el número v calidad de los 
t~abajos verificados; ., 

3G en todos los casos, excepto para 
los aspirantes al titulo de Agrimensor, 
la práctica general no puede principiar 
sino después de rendidos los exámenes 
parciales del primer grupo de mate
rias; y ,para los que deseen Qplar a 
aquél, cuando hayan obtenido el Cer
tificado de Suficienda en el ramo res
pectivo de la Instrucción Secundaria; 

4G cuando el aspiran te haga sus es
tudios fuera _de la capital de la Repú
blica y donde no funcione una Delega
ción de la ·Comisión Nacional respec
tiva, bastará, para empezar la práctica 
gene al, que, a juicio de personas idó
neas, se encuentre apto para presentar 
los exámenes parciales del primer gru
po de materias. 

Artículo 59 Toda · certificación de 
trabajos prácticos debe est_ar ,~isada 
por el funcionario que al efec_to desig
ne el Ministerio de Instrucción·Pública. 

Articulo 69 Las certificaciones de 
trabajos prácticos· serán expedidas 
siempre bajó la fe del juramento. En 
casó de perjurio, las personas que las 
autoricen quedan sujetas a la consi-

.guienle responsabilidad penal. 
Articulo 79 Se reconocen los traba

jos prácticos verificados en el extran-

jcro cuando a juicio del Consejo Na
cional de Instrucción llenen las con
diciones que, para los mismos fines, se 
exijan en Venezuela. 

· Dudo. ftrmado, sellado con el Sello 
del Ejeéutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a diez . 
v nueve de enero de mil novecientos 
Í¡uÚ1cc.-Año IU59 de la Independencia 
y 569 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.--El Ministro de- Instruc
_ción Pública,-( L. S. )-F. GuEVARA 
HOJAS. 

11.706 

Decreto de 19 de enero de 1915 ·que 
aprueba el Reglamento de los T1tu

. los Oficiales, ¡ormulado por el Con
sejo Naciona de In~trucción. 

DOCTOR V. ll.A.RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\'ISIOX.-\L ·oE L-\ REPÚBLIC.", 

de conformidad con el articulo 25 
del Decreto Orgánico de la Instrucción 
Nacional, v en uso de la atribución 8• 
del articulo 79 de la Constitución de 
la República, 

Decreta: 
Articulo único. Se aprueba el si

guiente Reglamento formulado por el 
Consejo Nacional de Instrucción: 

CAPITULO UNI-CO 
De los Títulos Oficiales 

SECCIÓN PRIMERA 

De los Títulos en general . 
Artículo l9 Los Títulos enumerados 

en el articulo 11 del Decreto Orgánico 
de la Instrucción Nacional, con excep
ción de los de Abogac_lo y Procurador, 
se concederán por el Ministro de Ins
trucción Pública, previo el cumpli
miento de los requisitos y formalida
des que prescribe el presente ·Regla
mento. 

Articulo ~ El aspirante a cualquie
ra de los re.feridos Títulos, se dirigirá 
por escrito al Consejo Nacional de Ins
trucción, acompañando los documen
tos que sean indispe~sables. 

Artículo 39 · Esta solicitud se pasará 
a la respectiva -Comisión Nacional para 
que la estudie; y luégo, coii vista del 
informe del caso, el Consejo Nacional 
de Instrucción decidirá la aprobación 
o improbación del expediente. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Títulos Pro{ esionales 
Articulo 49 Para aspirar. a un Tí

tulo profesional se requiere: 19, ser 
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mayor de edad; 29, poseer el Certifi
cad·o Oficial de Süficiencia en el corres
pondiente ramo de estudios; 39, encon
trarse en el pleno ejercicio de los dere
chos civiles -y. gozar de buena reputa
ción. 

ljnico. La mayoridad se comproba
rá por una copia certificada de la par
tida de nacimiento o un justificativo 
que la supla; la segunda condición por 
medio del Certificado -o una copia cer:
tificada de.l mismo, y la tercera, por el 
testimonio de tres personas de recono
cida honorabilidad. 

Artículo 5~ Si el expediente es apro
bado por el Consejo Nacional de Ins
trucción. el Ministro de Instrucción Pú
blica se~alará el día y ,hora en que el 
aspirante deba prestar juramento de 

-cumplir la· Constitución y Leyes de la 
República y los deberes inherentes a 
su profesión, y designará, cuando sea 
necesario, el funcionario ante quien 
pueda cumplirse esta formalidad. 

Unico. Ui;ia copia certificada del acta 
de juramento será incorporada a.1 ex
pediente. 

SE~CIÓN TERCERA 

De los Titulos Honoríficos 
Artículo 69 Los Títulos de Bachiller 

y de Doctor serán conferidos mediante 
examen especial y de acuerdo con las 
disposiciones que a continuación se es
tablecen. 

Articulo 79 El Titulo de Bachiller 
podrá obtenerse en una de las tres sec
ciones de la Instrucción Secundaria: 
·Cien~ias Físicas ·i Naturales, Ciencias 
Físicas y Mateináticas, o· Filosofía y 
Letras.· Para cada uno se requerirá el 
correspondiente Certificado de estu
dios secundarios. 

Artículo 89 El Titulo de Doctor se 
conferirá: en. Ciencias· Eclesiásticas, 
Ciencias Políticas, Ciencias Médicas, 
Ciencias Físicas, Matemáticas y Natu-
rales, y filosofía y Letras. . 

Unico. En las Ciencias Eclesiásticas, 
el Doctorado puede concederse en Teo
logía o en Cánones. 

Articulo 99 Para aspirar al Doctora
do es necesario : 

19 poseer el Titul9 de Bachiller: en 
Filosofia y Letras, para el Doctorado 
en Cienciás Eclesiásticas, o Políticas. ·o 
Filosofía y Letras; en •Ciencias Fisiéas 
y Naturales, para ~l Doctorado en 
Ciencias ,1\Iédicas; y en Ciencias Fisi
eas y Matemática·s,-o en •Ciencias Fí
sicas y Naturales, para el Doctorado 
en Ciencias Físicas, Matemáticas y Na
turales; 

30 
2e haber obtenido con tres años de 

anticipación por lo menos, el Certifi
cado Oficial de Estudios Superiores, 
cuando se aspire al de Ciencias Ecl<;
siásticas, o Filosofía y Letras; v los T1-
tulos profesionales de Abogado, Inge
niero. o Médico:-cirujano, si se trata de 
Cienéias Politicas, o ·Físicas, ·Matemá
ticas y Naturales, o Médicas, respecti-
vamente· V . 

3e ser <le reconocida honorabilidad. 
ihticuto~l0. ·Los aspirantes a los Ti-

. tulos de Bachiller y de Doctor presen
tarán, junto con su solicitud, una Tesis 
sobre _alguna de las materias de_l co
rrespondi~nte programa de estudios. 

Articulo 11. La Tesis a que se refie
re el articulo anterior, se pasará a la 
·Comisión Nacional respectiva para su 
estudio e informe. Si resultare apro
bada se devolverá al candidato para 
que la ·haga imprimir a sus expensas, 
y consigue veinticinco ejemplares ,en 
la Secretaria del Consejo. 

Artículo 12. Aprobada la Tesis y 
conformes los documentos del expe
diente, el Presidente dei Consejo dará 
su autorización para el examen de op
ción, en el cual la Conúsión Nacional 
respecli\•a, o su Delegación, funciona
rán como Jurado Examinador. 

Articulo 13. Dicho examen será ex
clusivamente oral, y se contraerá a 
uno de los sigufontes ramos, de libre 
elección del candidato: 

Je Para el ,Bachillerato : 
a) En Filosofía :y Letras: 1, Lengua 

y Literatura Latina; 2, una Lengua mo
derna y su Literatura; 3, Filosofía; 4, 
Historia. · · 

b) ·En -Ci·encias Físicas v Naturales: 
1, Física y Química; 2, HÍstoria Natu-
ral. · 

cY En ,Ciencias Físicas y Matemáti
cas: i, Física y Química:· 2. Matemá
ticas. 

29 .Para el Doctorado: 
a) En Teología: 1, Teología Dogmá

tica;· 2, Sagrada Escritura; 3, Historin 
-Eclesiástica .y Patrística. · 

b) En Cánones: 1, Derecho Canóni
co; 2, Legislación ·Canónica. 

t;) · En -Ciencias Médicas: 1, Ciencias 
Anatómicas; 2, Patología, Anatoµ.úa 
Patológica y Terapéutica l\-lédica; 3, 
Patolo8Ía, Anatomía Patológica y Te-

-rapéutica Quirúrgica; 4,- Patología Tro
pical y Parasitología. 

el) ,En Ciencias Políticas: 1, Historia 
y Filosofía del Derecho; 2, Derecho Ci
vil; 3, Derecho Penal y Antropología 
Criminal; 4, Derecho Administrallvo 
y Constitucional; 5, Economía Política 
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31 •·· 

y Sociologia; 6, Derecho Internacional, 
público y privado. · . 

e) En Ciencias Físicas, Matemáticas 
y Naturales: 1, Física y Química; 2, 
Matemáticas; 3, Ciencias Naturales. 

f) En Filosofi"a v Letras: 1, Filoso
fía y su Historia; i una Literatura an
tigua y su Historia; 3, una Literatura 
moderna v su Historia. 

Unico. En estos exámenes de opción 
se ooservarán las disposiciones del Re
glamento de Exámenes Nacionales en 
cuanto sean aplicables. · -

Articulo 14. Aprobado el aspirante 
en el exame·n de opción, se agregarán 
al expediente una copia del acta de 
éste y dos ejemplares de la Tesis. 

dios secundarios, o de los correspon
dicn tes Títulos de Bachiller, conferi
dos a venezolanos o extranjeros, en 
Institutos extranjeros de notoria repu-.a 
tación, se admitirá siempre que, a Jui
cio del Consejo Nacional de Instruc
ción, los estudios seguidos para obte
nerlos, correspondan a los exigidos en 
Venezuela para iguales Certific~dos o 
Títulos. 

Artículo 20. Las personas que aspi
ren a revalidar un Título extranjero 
deberán dirigirse al Consejo Nacional 
de Instrucción, acompañando el Di
·ploma original,. y, si no ~stu,-iere en 
lengua castellana, una traducción del 
mismo, autorizada por intérprete pú
blico, junto ~on los demás docwnentos -

SECCIÓN CUARTA que sean n·ecesarios. -
De la reválida de _Títulos Unico. Tanto el Diploma como los 

Artículo 15. Los venezolanos que otros documentos expedidos en el ex
hayan obtenido en Institutos extranje- tranjero deben estar legalizados. 
ros de reconocida-reputación cienhfi- Artículo 21. Si resultaren confor-
ca, Títulos que les permiten ejercer en mes _el_ Título y dem~s do~~~ntos, se -
el respectivo país alguna de las profe- segu1rai:i todas las d1spos1c10nes_ lega
siones a -que se refiere el artículo 11 les_ pertinentes, quedando el aspirante 
del Decreto Or~ánico de la Instrucción I SUJeto ~l pago de los derechos regl~
Nacional, podran revalidarlos con-solo ·ment~r10s par~ cad_a uno de los exa
presentar el examen de opción al Cer- men~ que este obhga_do a present:1!. 
tificado correspondiente. . Articulo 2'.2-. L<;>s examenes de re\!a-_ 

· Articulo 16. Del mismo modo po- lida se rend1ran siempre en castellano. 
drán los venezolanos.revalidar los Ti- SECCIÓN QUINTA 
tulos honoríficos de Bachiller-y de Doc- Disposiciones generales 
tor obtenidos en el extranjero, sorne- Articulo 23. Llenos los requisÍtos y 
tiéndose a los respectivos requisitos formalidades ({lle se establecen en los 
de opción. . artículos anteriores, se .pasará el res-

Unico. El aspirante deb·e alcanzar pectho expediente al Ministro de Ins
previarnente el Certif!cado de Suficien-. trucción Pública. 9.uien conferirá el 
cia o el _Titulo profesional correspon- Título p_or Resolucion Ejecutiva y ex
diente, pero no se le exigirá el lapso_ pedirá al interesado un Diploma que 
de tiempo que fija el nümero _2'1 del ar- -así ló acredite. 

-tículo 911 del presente DecretJ: entre Já · Unico. El conferimiento del Título· 
adquisición de dichos -Certificados o y-el otorgamiento del Diploma, no cau
Títulos y la opción· al Doctorado. . · sarán al interesado el pago de ningún 

Articulo 1 i Los extranjeros po- emolumento. 
drán, de igual manera, revalidar sus A_rtículo 24. En el Diploma semen
Títulos, profesionales y_ honoríficos, cionarán la Resolución Ejecutiva, en 
presentando antes todos los e_xámenes virtud de la cual se e~pide; el nombre, 
parciales necesarios para obtenerlos. apellid~ edad y lugar de nacimiento 

Unico. Se exceptúan de lo dispuesto del Litular, · la fecha· de otorgamiento 
en el presente articulo, lo~ nacionales de a({uél, y los folios bajo los cuales ha 
de países qlie hayan celebrado con Ve- sido mscr"ito en ·el Registro de Títulos 
nezuela Tratados especiales acerca del que se llevará al efecto. -. · · . 
particular. _ Unico. El agraciado estampará su 

Articulo 18. Cuando se ·trata. de re- firma en el Diploma. 
válida, los exámenes parciales ·pue_den · Artículo 25. El respecti1'<> Directór 
presentarse iñdividualmente en cual- del _Ministerio cerrará el expedieoJe 
quiera época del año, o colecti,:amente con una nota puesta ·al pié de la Reso
en los períodos respectivos. lución Ejecutiva a que se ·refiere el ar-

Unico. En el caso de exámenes in- ticulo 23 del presente Regláment~, _ en. 
dividua le~ se pagaran derechos dobles. la cual conste -que se ha expedido,~el 

Articulo 19.- La equivalencia de,fos Diploma, con if!dicación de la -coITes
Certificados <Je Suficiencia ~n los estu- pon~iente fecha y de los folios deJ Re--
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gis_tro de Titulo:;, donde ,ha sido ins
crito. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a diez 
y nueve de enero de mil novecientos 
quince.-A110 105° de la Independencia 
y 56° de la Fcclcraciún. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendüdo.-EI Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GuEVAR.A 
ROJAS. . 

11.707 

Decreto de 19 de enero de 1915 sobre 
las Disposiciones Transitorias relati
vas a la nueva organización de la 
Instrucción Nacional. 

DOCTOR V. :'.\L-\.RQUBZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\"ISIONAL DE LA ..REPÚBLICA, 

de conformidad con los artículos 25 
y 31 del Decreto Orgánico de la Ins
trucción Nacional, v en uso de la atri
bución 8° del artículo 79 de la Consti
tución de la República, 

Decreta: 
CAPITULO UNICO 

De ·tas Disposiciones Transitorias 
Artículo 1° Las personas gµe, con

forme a- leyes a·nteriores, hubieren ob
tenido un titulo, podrán acogerse a las 
siguientes disposiciones: 
· 1° las que posean un Titulo de Doc

tor, en virtud del cual ejerzan algunas 
de las profesiones enumeradas en el 
artículo 11 del Decreto Orgánico de la 
Instrucción Nacional, tendrán derecho 
a que se les otorgue el profesional con-
siguiente; · 
~ las que teniendo el Titulo de Doc

tor o el ele Bachiller no poseyeren el 
Diploma correspondiente, podrán so
licit~ que se les expida éste, presen
tando los documentos que justifiquen 
su derecho. 

Arlícul<;, 2v Los \'enezolanos por na
cin1iento que hayan obtenido Títulos 
en Institutos extranjeros de reconocida 
reputación científica, podrán revali
darlos sin previo examen; hasta el 19 
de abril del corriente año. 

Artículo 39 Los aspirantes a un Ti
tulo, aprobados en· el examen de op
ci~n, y a quieJles sólo falte la colación 
del grado, tendrán igualmente derecho 
a que se les confiera aquél y expida el 
diploma respectivo. 

Articulo 4° Los aspirantes a un Ti
tulo, que hubieren terminado sus estu
dtos y no hayan rendido el examen de 

32 
opciún al grado, se someterán a las si-
guientes n·~las: · 

1° n•ndiran un examen general so
bre las materias estudiadas, en la for-
ma y con los requisitos establecidos 
por el Heglamculo de E~ámenes Nacio
nales para los exámenes integrales de 
opción a los Certificados de Suficien
cia: . 
~ aprobados que sean en dicho exa- · 

men, deberán presentar como Tesis un 
trabajo original sobre un tema elegido 
libremente entre las materias que com
ponían el curso correspondiente, si se 
trata de alguno de los Títulos para 
cuya opción se exigía tal requisito: 
esta Tesis será sometida al Consejo 
Nacional de Instrucción. de conformi
dad con las disposicioñ.es pertinentes 
del Reglamento de Títulos; 

3° los aspirantes a los Títulos de Far-. 
macéulico, Dentista y Parlera, deberán 
exhibir una certificación auto rizada 
por un Farmacéu_tico, o Dentista, o 
Profesor de Clínica Obstétrica, respec
tivamente, por la cual conste que bajo 
su dirección ,han practic~dq durante 
tres aiíos consecutivos; 

4• aprobada que haya sido la Tesis y 
conformes los demás documentos; se 
les concederá el Titulo y expedirá el 
-Diploma de lev. 

Articulo 59 ~ A las personas que ob
tengan el Doctorado conforme a _las re
glas anteriores, se les otorgará el título 
profesional a que tengan derecho. 

Artículo 69 En los Diplomas de 
Bachiller y de Doctor: conferidos de 
acuerdo con las dispÓsiciones de los 
artículos anteriores.· no se menciona
rán las Secciones éstablecidas por el 
articul9 13 del Reglamento de Títulos 
Oficiales.· 
. Articulo 7° Las personas que po
sean actualmente el titulo de·Bachiller, 
o que lo adquieran de confornúdad 
con lo dispuesto en los ar.ticulos prece
dentes, serán admitidas a los exáme-

. nes parci~les de cualquiera de los Cer-
tiQcados de estudios superiores. ' 

Artículo 8° Aquellos aspirantes que 
hubi_eren .hecho parte de sus estudios 
y pasado los exámenes correspondien
tes, podrán completar su expediente·de 
opción al respectivo Certificado de Su
ficiencia, presentando los exámenes 
parciales de las materias que les fal
len, según las di_sposiciones del Decre
to Reglamenlar10 de 11 de enero de 
1915. 

Unico. Si se trata de candidatos a 
quienes sólo faltaban los dos últimos 
años de sus estudios, no se les exigirá 
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ninguna materia que no fuera obliga
toria para la época de aprobación de 
los últimos exámenes. 

Artículo 9? Se reconoce la perfecta 
equivalencia de los títulos de Agrimen
sor, Arquitecto, Dentista, Farmacéu
tico, Ingeniero Civil, Maestro de Ins
trucción Primaria y Partera, obtenidos 
conforme a leyes anteriores, con los de 
la misma categoría que se otorguen en 
virtud de la nueva organización de la 
Instrucción Nacional. 

Uniéo. Los que tuvieren cualquiera 
de los mencionados Títulos, podrán 
cambiar, por su equivalente, el corres
pondiente Diploma. 

Artículo 10. Los candidatos que 
comprueben que, después de aproba
dos en el segundo bienio de los estu
dios médicos, han asistido con regula
ridad a los Servicios del HospitalVar
gas durante un año, para la Clínica 
Obstétrica, y dos para la Médica y la 
Quirúrgica, sér-án admitidos a los exá
menes respectivos sin necesidad de 
otros trabajos prácticos. 

Artículo 11. También se reconoce la 
validez de los trabajos prácticos ejecu
tados por los aspirantes a los Títulos 
de Farmacéutico y Dentista, bajo la di
rección de personas idóneas, durante 
los últimos cuatro años, siempre que 
compruehen que fos comenzaron des
pués de haber sido aprobados en el 
primer año de los correspondientes es
tudios. 

Artículo 12. En lo relativo a la Ins
trucción Primaria se aplicarán las si
guientes reglas: 

1• los alumnos aprobados en el cuar
to grado de la enseñanza podrán obte
ner, sin otro requisito, e_l Certificado 
de Suficiencia en la Instrucción Prima
ria Elemental; -
~ para los aprobados en toda la en:.. 

señanza primaria la Boleta de Sufi
ciencia ~uh;aldrá al Certificado de la 
Instruccion Primaria Superior. -

Artículo 13. Las personas mayores 
de catorce años que hayan de presentar 
los exámenes parciales de la Instruc
ción Secundaria en los cinco años si
guientes a la fecha del presente Decre
to, podrán suplir el Certificado de Ins
trucción .Primaria Superior por una 
Certificación de un Instituto de hono
rabilidad reconocida. 

Artículo -14. Las personas que de 
conformidad con el Decreto de 31 de 
agosto de 1914, hayan obtenido Licen
cia Provisional para el ejercicio de 
prof.esiones _ que requieren títulos ofi-

TOMo X..'L'i: \' 111-'-:i 
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ciales, gozarán de ella ,hasta el 30 de 
junio del presente año. 

Unico. Pasado este lapso, quedarán 
, sometidas a las disposiciones de las le
yes sobre la materia. 

Artículo 15. Los casos no previstos 
en el presente Decreto serán resueltos 
por el .Ejecutivo Federal, previa opi
nión consultiva del Consejo Nacional 

- de Instrucción. 
Dado, firmado, sellado con el Sello 

del-Ejecutivo-Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública. en 
el Palacio Federal, en Caracas, a diez 
,, nueve de enero de mil novecientos 
quince.-Año 1059 de la Independencia 
y 569 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Instruc
ción PúbJ_ica,-(L. S.)-F. GUEVARA 
ROJAS. 

11.708 

Decreto de 20 de enero de 1915 relativo 
.al Servicio del Movimiento Fiscal en 
las Aduanas de la República. 

DOCTOR V. :MARQUJ-~ BUSTILL-0S0 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de las facultades que le con
fiere el artículo 139 de la Constitución 
Nacional y de acuerdo con- la atribu
ción 14, artículo 79 de la misma, 

Decreta: 
Articulo 19 Los Oficiales que en vir

tud del artículo 69 del Decreto de 19 
de diciembre de 1914 sobre recauda
ción de la Renta Aduanera y conforme 
a las Instrucciones y Modelos formula
dos en la misma fecha por la Contadu
ría General de Hacienda, ,hayan de 
desempeñar el Servicio del Movimien
to Fiscal en las Aduanas de Puerto 
Cabello, Ciudad Bolívar, Carúpano. y 
Cristóbal Colón, devengarán los si
guientes sueldos: 

En la Aduana_de 
Puerto Cabello. . . B 150 mensuales 

En la Aduana de 
Ciudad Bolívar. . . 

En la Aduana-de 
Carúpano ..... . 

En la Aduana de 

150 ,, 

140 " 
Cristóbal Colón. : . 140 ,, 

Artículo 2° En las Aduanas de La 
Guaira v Maracaibo dicho Servicio 
será desémpeñado por uno de los dos
Auxiliares a- los Tenedores de Libros 
con que están dótadas e:ada una de es
tas Aduanas; y en las Aduanas de 
Puerto Sucre, La Vela, Guanta, Pam
patar y Barrancas dicho Servicio será 
desempeñado provisjonalmente por el 
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34 
rl'spl'divo TenNlor ele Libros-Liquida
dor y l'I Oficial Auxiliar de dichas 
Atlu,inas. dl' acuerdo con instrucciones 
que ·al ·erecto comunicarú el Despacho 
de Hacienda. 

Articulo 39 . Los sueldos fijados en el 
articulo 19 serún incorporados al res
pectivo presupuesto _de gastos de las 
Aduanas allí mencionadas. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda. en el Palacio 
Federal. ·en Caracas. a v"cinte de enero 
de mil novecientos ·quince.-Año 105° 
de la Independenci.é! y 569 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ.BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RO)L\N CÁRDL'-AS. 

11.709 

Decreto de 25 de enero de 1915 por el 
cual se crea una Legaciún de Prime
ra Clase en la República de Portugal. 

VICTORIXO MARQUEZ BUS'IILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

en uso de las atribuciones que le con
fieren el articulo 139 de la Constitu
ción Nacional v el artículo 1° de la Ley 
Orgánica del Servicio Diplomático, · 

Decreta: 

Articulo 19 Se crea una Legación 
de. ,Primera Clase en la Repúhhca de 
Portugal. 

Articulo 2° Por Resoluciones sepa
radas se dispondrá todo lo relativo al 
senicio de la nueva Legación y se de
signará su personal. 

Articulo 3° El Ministro de Relaéio
nes Exteriores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal)' refrendado por 
el Ministro de Relac10nes Exteriores. 
en el Palacio Federal, en Caracas, á 
veinticinco de enero de mil novecien
tos quince.-105~ de la Independencia 
y 56° de la Federación. 

(L. S.)-V . .MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.--'El :Ministro de Relacio-. 
nes Exteriores,-:(L. S.)-Ifu~ACIO A.'<
DRADE. 

11.710 

Acuerdo de 2(i de enero de 1915 dicta
do en la consulta que por órgano del 
ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores hace el Registrador Prin
cipal del Estado Miranda, sobre la 
recia interpretación del artículo 1904-
del Cúdigo Civil. 

Estados Unidos de Venezuelá.-Corte 
Federal y de Casación.-Sala Fe
deral. 

Vista la consulta que por órgano del 
ciudadano Ministro de Helaciones In
teriores dirige a esta Corté el ciuda- ' 
dano Registrador Principal del Estado 
Miranda, la cual literalmente dice: "Se 
puede expedir copia certificada de do
cumento registrado en los protocolos 
correspondientes al Distrito Monagas, 
Estado Guárico, que se encuentran en 
esta Oficina desde que aquel Distrito 
formaba parte del Estado Miranda". 

Por cuanto el articulo 1.904 del Có
digo Ci\'il estatuye de modo absoluto, 
es decir, sin hacer distinción de ningún 
linaje, e imperativamente, que cual
quiera que sea la Oficina en que se en
cuentren las escrituras, los Registra
dores darán de ellas copias simples o 
autorizadas a todo el que lo pida; 

Por tanto, se declara, en conformi
dad con el precepto legal citado, que 
en la presente consulta, así como en 
todos los casos similares que ocurran, 
los Registradores expedirán copia cer
t-ificada a lodo el que lo pida de los do
cumentos registrados en los protocolos 
respectivos. 

Publiquese, registrese y comuniqu~
se al ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los. vein tiseis dias del mes 
de enero del año de mil novecientos 
quince.-Año 105° de la Independen
cia y 569 de la Federación. 

El Presidente, CARLOS ALBERTO UR
RANEJA. - El Vicepresidente, Enrique 
.Urdaneta Maya.-El Relator, F. G. Ya
nes.-El Canciller, J. B. Pérei.-Vocal,. 
C. l'epes.-Vocal, P. Hermoso Telleria, 
-Vocal, J. Eugenio Pérez.-El Secre
tario accidental, P. V: López-Fontai
nés. 
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11.711 

Resolución de 27 de enero dP. 191:í por 
la cual se nombra al />resbíléro Doc
tor Evarislo lfomírez para s.ervir 
uua Prebenda eu el Coro de la Santa 
lg{esia _Metropolitana, por fulleci
n11enlo del Presbítero José Francisco 

. Boffil. 
Estados Unidos de Venezuela. -Mi

nisterio de Hclacioncs Interiores.
Dirección Aclministrativa.-Sección 
Adminislrativa.-Caracas: 27 de ene
ro de 1915.-1059 y 569 

Resuello: 
Vacante en el Coro de la Sanla Igle

sia Metropolilanµ, por fallecimiento 
del Presbítero José Francisco Boflil, 
una Prebenda de Media-Hación, el 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, de conformiclad con el número ·59 

del articulo 69 de la Ley de Patronato 
Eclesiástico, ha tenido a bien nombrar 
y presentar para sen•irla al Presbítero 
Doctor Evaristo Hamircz. · 

Expidase al nombrado el correspon
diente titulo, a efecto de que preste d 
juramento legal y solicite la debida 
posesión e institución canónicas. 

Comuníquese v publíquese.-Por el 
Ejecutivo Fcderil,-PEDRO M. ARCAYA. 

11.712 

Decreto.de 28 de enero de 1915 por el 
cual se indulta al ciudadano Julián 
Pacheco del pago de una mulla que 
le 1 ué impue:;la por el Juzgado Na
cional de Hacienda del puerto de La 
Guaira. · -

DOCTOR V .. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L;\ REPÚBLICA, 
en ejercicio de la atribución que le 

confiere el número 25 del articulo 79 
de la •Constitución Nacional y de acuer
do con el Comandante en Jefe del 
Ejército Nacional, según requiere el 
artículo 138 de lá misma, 

Decreta: 
Artículo único. - Se Ú1dulta al ciuda

dano Julián Pacheco del pago de la 
· multa de once mil noventa y cinco bo-:.. 
livares (B 11.095), a favor. del Fisco 
Nacional, a que fué condenado por 
sentencia del Juzgado Nacional de Ha
cienda del puerto de La Guaira en 24 
de sepliembre de 1914. 

Dado, firmado, sellado ·con el Sello . 
del Ej_e~utivo Federal Y. refrendado por 
los i\11mstros d~ Relaciones Interiores
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 

. en Caracas, a 28 de enero de ·1915.-

A1io 10:>9 ele la Independencia y :.,(j•, de 
la Fecleracic;n .. 

(L. S.)-V. MAHQüEZ BüSTILLOS. 
Hefrcndado.-EI .Ministro de Hclacio
ncs lntcriorcs,-(L. S.)-PEuno i\'l. A11-
C:.-\ YA.-Hcírendado.-EI Ministro de 
Hacicnda,-(L. S.)-BO~L-\~ C.-\IIUl::NAS. 

11.713 

Resolución de 28 de enero de 1915 por 
la cual se dispone aforar en la Ter
cera Clase arancelaria lo:; "Pescados 
conservados frescos por procedi
mientos frigoríficos u otros". 

Estados Unidos de Venczucla._:_Minis
tcrio de Haéicnda.-Dirección de 
Aduanas.-Caracas: 28 de enero de 
1915.-1059 y 569 

Resuello: 

En ,•irtud de· las facultades conferi
das al Ejecutivo Federal por la Ley de 
Arancel de Derechos de Importación. 
de 19 de julio de 1912, y de acuerdo con 
el estudio practicado por este Ministe
rio, el Presidente Provisional de la Re
pública ha tenido a bien aforar en la 
Tercera Clase arancelaria los "Pesca
dos conservados fresco~ por procedi
mientos frigoríficos u otros". 

Comuniquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Fcderal,-Ro11L-\N CÁRDB'AS. 

11.714 

Resolución -de 28 de enero de ·1915 por 
la cuál se crea el Viceconsulado "ad
honorem" de Venezuela en Leipzig 
(Reino de Sajonia). 

Estados Unidos de Vcnezuela.-i\:linis
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho -Internacional 
Privado.-Caracas: 28 de enero de 
1915.·:---:1059 y 569 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, y en 
uso· de la facultad conferida al Poder 
Ejecutivo J!~r el artículo 37 de la Ley 
sobre Serv1c10 ,Consular, se crea el Vi
ceconsulado ad-honorem· de los Esta
dos. Unidos ~e yenezuela ·en Leipzig 
(Rem~ de· SaJonHi). ~ · . 

_Com_unique.se y publíques¿_-Por el 
EJecuhvo Federal,-lGNACIO ANDRADE. 
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11.715 

Decreto de 28 de eneru de Wl5 por el 
cual se crea una Junta Inspectora de 
la Leprosería de la Isla de Providen
cia, Estado_ Zulia. 

DOCTOR \". )I.AHQU!sZ BUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L\ ltEPÚBLIC..-\, 

en uso de la facultad que le confiere 
el articulo 139 de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 
Articulo 1? Se crea una Junta Ins

pectora de la Leprosería de la Isla de 
Providencia en el ,Estado Zulia. 

Articulo 2~ La Junta constará de 
cinco miembros a quienes se designará 
por Res·olución separada. 

Articulo 3? El Presidente del Esta
do Zulia y el Obispo de la Diócesis se 
consideran como miembros natos de 
la referida Junta. 

Articulo 4~ Son obligaciones de la 
Junta: 

a) Djctar sú Reglamento Interior. 
b) Estudiar el Reglamento de la Le

prosería éle fecha 9 de febrero de 1914 
e indicar las reformas que juzgue. per-
tinentes. · 

e) Practicar visitas de ·inspección a 
la Leprosería en la forma que determi
ne el Reglamento previsto en el apar
te a) de este articulo; e informar al 
Ministerio de Relaciones Interiores, 
mensualmente, acerca del resultado de 
las visitas. 

d) Evacuar las consultas que sobre 
la materia les sean dirigidas por los 
funcionarios competentes. 

e) Establecer en Maracaibo una Ofi
cina de información a efecto de sumi
nistrar datos sobre los reclusos a los 
deudos de éstos o a interesados que así 
lo soliciten. 

f) Proponer al Ejecutivo Federal, 
por órgano del Ministerio de Relacio
nes Interi_ores, y de·acuerdo con la Ad
ministración de la Leprosería, candi
da tos para llenar las vacantes que ocu
rran en el personal superior del Esta
blecimiento. La aceptación de la pro
puesta no es obligatoria para el Ejecu
tivo Federal. 

g) Pasar antes del 28 de.febrero qe 
cada _año, Informe -pormenorizado de 
sus la_bores, a fin de que sea publicado 
en la Memoria del Ministerio de Rela
ciones Interiores. 

Articulo 5? Las funciones de la Jun
ta serán ad-honorem: actuará en la 
capital del Estado Zulia: procederá a 

· instalars~ un~ vez ·nombrada; y elegi-

3G 
rú de su seno un Presidente y un Se
cretario. en el acto de su instalación. 

Artículo fr.' A los efectos del aparte 
e) del articulo 49 del presente Decreto, 
la Administración ·de la Leprosería de
berá suministrar a la Jimia de Inspec
ción los dalos e informaciones que ésta 
requiera. · 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejeéutivo Federal y refrendad_? por 
el i\Iinislro de H.elaciones Interiores, 
en el Palacio Federal; en Caracas, a 
28 de enero de 1915.-Aiio 1059 de la 
Independencia y 569 de la Federación. 

(L. S.)-\T. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEoRO M. 
ARC..-\Y.-\. 

11.716 

Sentencia de 28 de enero de 1915, que 
declara con lugar las excepciones 
opuestas por Andrés Espina, Fede
rico Boiwrquez. y Andrés Va/buena 
en la demanda que contra ellos ha 
intentado el Procurador General de 
la Nación por resolución de un cow 
trato. 

La Corie Federal y de Casación.-En 
Sala Federal. 
Vistos con los informes del apodera

do de los demandados v del Procura
dor General de la Nacióñ. Por libelo de 
fecha tres de octubre de mÍl novecien
tos trece demandó ante este Tribunal 
el Procurador General de la Nación, 
siguiendo instrucciones det" ciudadano 
Ministro de Fomento, a los ciudadanos 
Andrés Espina, Federico Bohorquez y 
Andrés Valbu~na para que convinie
ran en .la resolución del contrato cele
brado por ellos con el Ejecutivo Fede
ral el diez y -seis de mayo de mil no
vecientos cuatro por el cual el Gobier
no concedió a los contratistas, de con
formidad con lo dispuesto ,en el pará
grafo único del artículo 5? del Código 
de Minas entonces vigente, la libre ex
plotación ,de las minas de asfalto de a 
trescientas hectáreas cada una, ubica
das en la Parroquia Rosario, ·Distrito 
Perijá del Estado ZuJia, denominadas 
San Juan, Rosario y Monte Verde y la 
denominada Santa Efigenia, ubicada 
en la Parroquia Chiquinquirá del mis
mo Estado bajo los linderos expresa
dos en el contra to. Se funda Ja de
manda. en que los contratistas no' han 
cumplido la obligación de hacer la ex- · 
plotación -de· las minas ni han reali
zado la obra de hacer el ferrocarril que 
para efectuar la explotación debía · 
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conslruir. Andrés Espina c111iíor111c al 
conlralo. El Trihu11al di,·1 curso h:g:il 
a )a demanda y pcndil'nle el c111plaza
n11cnlo de los dc111andaclos compare
ció el doctor Manuel Ocla,·io Homero 
Sánchcz, con poder de dios que pro
dujo, en virlud del cual se dii, por ci
lado en el juicio y renunc:i,·, el lapso 
para la conlcslaci,·111 de la dc111ancla d 
cual fué lambién renunciado por el 
Procurador General de la Naciún v l'I 
Tribunal fijó conforme a la ley la ~au
diencia para la conlcslación. Inhibido 
el doctor Carlos Alberlo Urhanc-ja de 
conocer en el juicio, íué allanado 1)(-)r 
los apoderados ele las parles contra 
quienes obraba el impedimento y la 
causa continuó su curso legal. En el 
acto de la litis-contcstacióu los apode
rados de los .demandados opusieron 
las excepciones dilatorias de co11clición 
y de plazo no cumpliclo_s y ~undaron, 
la primera: ··en que por virtud del 
arlÍC':Jlo 4'?-dcl contrato cuya resoluci,·in 
se demanda, la explotacii"in de las mi
nas de asfalto a que él se refiere, está 
sometida a la condici,·m de que esté en 
estado de servicio el ferrocarril que se 
propone construir el señor Andrés Es
pina, lo cual requiere que se realice la 
otra condición de que el Congreso Na
cioJ:!al· apruebe el .proyecto respectivo, 
condiciones que no se han cumplido 
aún por motivos no imputables a los 
demandados". La segunda excepción 
se fundó: "l'? En que por el citado ar
ticulo 4'? el prcnombrado Espina tiene 
un plazo indeflnido para presentar al 
Ejecutivo Federal las bases del con
trato de dicho ferrocarril, plazo que 
resulta de la naturaleza misma de la 
obligación. Para que Espina pudiera 
ser. considerado como constituido en 
mora, era menester un requerimiento 
y luégo la fijación del término por la 
aulori~ad judicial (artículos 1.145 y 
1.194 del Código Civil); y 2'? En que por 
el artículo 6'? del contrato se estipuló 
que no correría ningún término sino 
tres años después de aprobado por el 
Congreso Nacional el contrato de fe
rrocarril a que se refiere el articulo 4? 
citado". En la oportunidad legal con
testó las excepciones el Procurador ele 
la Nación en los términos siguientes: 
"Contradigo en todas sus partes las 
excepciones opuestas, así en los hechos 
como en el derecho. En el contrato 
cuya resolución se demanda está some
tida .la explotación de las concesiones 
mineras -de que allí se trata a las pres
cripciones del Código de .Minas vigen
te para aquella fecha, y éste en su ar-

lit"ulo fil da un lapso di: dos a11os con
lados a partir de la cxpedicii,n del ti
tulo ddinili\"o para la 1:xplolaci1in de 
l;1s 111i11as con las dcmiis circunstancias 
<"11 t':I 1:xprcs:11las. El articulo ,f·! del 
co11trato d1:hi1·, e11 consc:cucncia cum
plirse en d lapso señalado por la Ley 
ele Minas, porljllt: t:I ferrocarril a que 
d contrato se rcfit:rc t:slaha destin:ulo 
v dc!,i,·, construirse para aqucll:.i cx-
11lot:1ciún. Por tal 111oti,,o el lapso fija
do para la pre:,cntaci1"1n de las liases 
dl'I contrato de ferrocarril y para oh
h-1wr la aprohaci,.,n del Congreso Na
cional, vino a constituir un plazo fijado 
en el contrato mismo por las parles 
contratantes; v como los demandados 
nu dieron pas,~ alguno para el· cumpli..
mienlo de sus estipulaciones dentro del 
lapso sc1ialaelo, la mora es evidente y 
por tanto no debieron proceder reque
rimientos ni fijaciún ele términos por 
la autoridad judicial como pretenden 
los reos". Ahicrla a pruebas la inci
dencia por el término legal, las partes 
promovieron las que creyeron condu
centes a la defensa ele sus derechos y 
terminada la sustanciación, se hizo re
ladón de las actas por la Corle, la cual 
para dictar su fallo establece las con
siguientes consideraciones: 

I 
Que scgitn el articulo :J'-' del Ci,digo 

de Minas vigente para la fecha en <.Jt_JC 
se firmi, el contrato. cuya rcsoluc1on 
se tlemanda, la explotación de las mi
nas de asfalto, betún, brea betuminosa 
y otras sustancias semejantes se hacia 
en la forma que el Ejecutivo Federal 
juzaara más conveniente y fué en uso 
de ~sa facultad legal que celebró el 
expresado contrato; 

11 
Que los contratos formados legal-

111cnle tienen fuerza ele ley entr-c las 
parles y no pueden ser rcvocados·sino 
por mutuo consentimiento o- por las· 
causas autorizadas por la ley (arlicu- · 
lo 1.103 del Código Civil); 

111 
Que de las certificaciones que corren 

en autos expedidas por el Ministerio de 
Obras Públic:c,s, a solicitud -del actor y 
de los demandados, consta 4uc Andrés 
Espina cumplió la obligación que con
trajo conforme al articulo 4'? del con
trato, de présenlar al Ejecutivo Fe
deral para su aprobación las bases del 
contrato del ferrocarril que debía cons-
truir; · 
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IV 

No está comprobado en autos que el 
precitado proyecto de contrato de fe
rroc;1rril · hubiese sido aprobado por 
el Ejecutivo Federal por lo cual nin
guna fa Ita de· cumplimiento puede im
pu tar_se a los contratistas en lo que se 
rel-aciona con la explotación de las mi
nas, pues ésta no debía empezar sino 
después de en~ontrarse en estado de 
servicio el ferrocarri!; 

V 

Que aun en el caso de que hubiese 
sido aprobado por el Ejecutivo Fede
ral el contrato de ferrocarril, según el 
articulo 69 del contrato de la explota
c10n de las minas, éste no empezaría 
a regir sino después de tres años de 
aprobado por el ·Congreso Nacional, el 
primero, y como no consta que tal re
quisito se hubiese cumplido, es eviden
te que él' plazo para la explotación de 
las minas tampoco puede ·haberse cum
plido; 

VI 
Que no es aplicable en el presente 

caso el articulo 61 del Código de Minas 
vig~nte en la fecha en que se celebró el 
contrato en cuestión respecto de la ca
ducidád de las concesiones mineras a 
que él se contrae, pues queda dicho que 
fué en virtud de la facultad acordada 
por el 3!ticulo 59 del mismo Código que 
el -Ejecütivo. Federal celebró el men
cionado contrato, el cual por tal moti
"º no puede ser considerado como ti
tulo de las concesiones mineras; 

VII 
Que el contrato fué celebrado el diez 

y seis de mayo de mil novecientos cua
tro y la Resolución Ejecutiva de vein
tiuno de junio del mismo año, invoca
da por el Procurador de la Nación en 
informes, en su articulo 49 dispuso que 
los contratos que se celebrasen en lo 
porvenir sobre minas de asfallo, petró
leo, betún, brea betuminosa y otras sus- · 
tancias semejantes se considerasen co-
11:10 títulos especiales de minas y no 
tendrían· que ser so·metidos a la· apro
bación del Congreso Nacional, quedan
do por tanto excluido el precitado con
trato por ser de fecha anterior; 

VIII 
QQe _no está cumplida la condición 

ni vencido el plazo estipulado en el 
contrato para que éste empiece a regir 
según el artículo 49 del cont~ato, por
que habiéndose dejado a la voluntad 
del demandado no ha siclo fijado por 

el Tribunal, conforme el articulo 1.145 
del ,Código Civil. 

Por las razones expuestas, en nom
bre de los Estados Unidos de Venezue
la y por autoridad de la Ley, se decla
ran éon ··1ugar las excepciones de con
dición y plazo no cumplidos opuestas 
por los demandados. No hay especial 
condenación en costas. 

Publíquese, regístrese y archívese el 
expediente._ 

Dada; sellada y firmada en la Sala 
de Audiencias de la-Corte Federal y de 
Casación, en el ,Capitolio Federal, en 
Caracas, a los veintiocho días del mes 
de enero del año de mil novecientos 
quince.-Aiio 1059 de la Independen
cia y 569 de la F ederacíón. 

El Presidente, {:ARLOS ALBERTO UR- . 
B.-\.'11EJA. - El Vicepresidente, Enrique 
Urdcmeta Maya.-El Relator, P. G. l'a
nes.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vocal, 
C. l'epes.-Vocal,P. Hermoso Telletía. 
Vocal, J: Eugenio Pérez.-El Secreta
rio accidental, P. V. López-Fontainés. 

11.717 

Decreto de 29 de enero de 1915 por el 
cual se orde_na proceder a la emisión 
de once millones de timbres destina
dos a la recaudación de la Renta de 
Estampillas y al franqueo de la co
rrespondencia que circula por las 
Oficinas de ·correos, conforme a las 
clases, t_ipos y cantidades que en él 
se expresan. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEll-"TE PROnsION'AL DE L.\ REPÚBLICA, 

Decreta: 
Articulo 19 Procédase a la emísión 

de once millones de timbres cuyo gra
bado mida veinticinco milímetros de 
largo por veintiuno de ancho, destina
dos a la recaudación de la Renta de 
Estampillas y al franqueo de Ja corres
pondencia que circula por las Oficinas 
de Correos, conforme a las clases, tipos 
y cantidades que a continuación se ex-
presan: · 

Timbres Fiscales 
De (B 0,05) cinco céntimos 

de bolh·ar . . . . . . : . 
De (B 0,10) diez céntimos 

de bolívar ........ . 
De (B 0,25). veinticinco cén

timos de bolívar . . . 
De (B 0,50) cincuenta cénti

mos de.bolívar ... 
· De (B 1) un bolívar . 

1.200.000 

1.200.000 

750.000 

700.000 
750.000 
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De (B 2) dos bolívares. . . 
De (B 3) tres bolívares ... 
De (B 10) diez bolivares .. 
De (B 20) veinte bolívares. 

Timbres postales 
De (B 0,05) cinco céntimos 

200.000 
125.000 
50.000 
40.000 

de bolívar. . . . . . . . 1.250.000 
De (B 0,10) diez céntimos 

de bolívar. . . . . . . . 1.000.000 
De (~ 0,15) quince céntimos 

de bolívar ....... . 250.000 
De (B 0,25) veinticinco cén

timos de bolívar. . . . 2.400:C)OO 
De (B 0,40) cuarenta cénti

mos de bolívar ..... 
De (B 0,50) cincuenta cénti

mos de bolívar. . . . . 

200.000 

66.5.000 
De (B 0,75) setenta y cinco 

céntimos de bolívar. . 100.000 
De (B 1) un bolívar ..... · 120.000 

Total ....... 11.000.000 

Articulo 211 Los timbres fiscales lle
varán en el centro el busto del Gran 
Mariscal de Ayacucho y debajo de éste 
el nombre ''Sucre". También llevarán 
las inscripciones "EE. UU. de Vene
zuela", "Timbre Fiscal" y el valor in
dicado con números árabes y la pala
bra "Céntin10s", · "Bolívar" o "Bolíva
res" según el tipo a que corresponda. 

Artículo 39 Los timbres postales lle
varán en el centro el busto del Li
bertador· y debajo de éste el nombre 

· "Bolívar". También llevarán las ins
cripciones "EE. UU. de VenezueJa", 
"Correos" y el valor indicado con nú
meros árabes y la palabra "Céntimos" 
o ''Bolívar" conforme al tipo respec
tivo. 

Artículo 49 La impresión de los tim
bres, a que se refiere el presente De
creto se hará · en color distinto para 
cada tipo, y la denominación de los co
lores adoptados se expresará en la Re
solución que declare dichos timbres en 
circulación. 

Articulo 59 El Ministro de~ Hacien
da tomará las medidas conducentes á 
fin de que ·estas especies sean diseña
das y fabricadas en las condiciones 
q~e mejor convenga a los intereses del 
Fisco. -

Dado, firmado, ·sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el i\finistro de~Hacienda, en el PalaciQ 
Federal, ·en Caracas, a veintinueve de 
enero de mil-novecientos quincc.-Año. 
1059 de la Independencia y 569 de la Fe
deración. 

(L. S.).-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
ficfrendado.-El Ministro de Hacien-· 
cfa,~(L. S.)-RoM.L~ C.{RDENAS. 

11.718 

Resolución de 2 de febrero de 1915 por 
la cual se dispone establecer una Es
tación Telegráfica en San Pedro del 
Rio, Estado Táchira. 

Estados Unidos de Venezuela.---1.'\1inis
terio de Fomento.-Dirección Gene
ral de Estadística y Comuni~ciones. 
--Caracas: 2 de febrero de 1915.-
105? y 56? 

Resuello: 

El ciudadano Presidente Provisional 
de la República ha tenido a bien dispo
ner: que se establezca Üna Estac1ó~ 
Telegráfica en San Pedro del Río, Es
tado Táchira, con el siguiente presu
puesto quincenal que se pagará con 
cargo al Capitulo de "Rectificaciones 
del Presupuesto" vigente, a partir de. 
la primera quincena del corriente mes: 

Jefe de Estación ....... B 75, 
Alquiler de casa y ah..imbra-

do. . .. . . . . . . . . . . . . . 12,50 

B 87,50 

Comuníquese y publíquesc.-Por el 
Ejecutivo Federal,-SA..'-'TIAGO FONTI\'E
R0S. 

11.719 

Resolución de 4 de ·febrero de 1915 por 
la cual se dispone proceder a la im
presión del Proyecto de _Código Pe
nal .elaborado por este Despacho, 
para ser presentado al Congreso Na-_ 
cional en sus próximas sesiones. -

Estados Unidos de Venezuela.-i\iinis
terio de Relaciones Interiores.
Dirección Polilica:-Caracas: · 4 de 
febrero de 1915.-1059 y 569 

·Resuelto: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la República, procédase a 
la impresión del Proyecto de Código 
Penal elaborado por este Despacho 
para ser presentado al Congreso Na-_ 
cional en sus próximas sesiones, en vir
tud de la facultad que otorga. al De
partamento de· Relaciones Interiores el 
articulo 59 de la Constitución Nacio
nal. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Federal,---PEDRO i\1. ARGAYA. 
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11.7'.!0 

Título tlr ,\l,·tlio /lt,l"Íu11t-r11 ti,· la lglr.
sia JJ,•tro1mlit,11111 clr \l,·1w:11rta, rx
¡,rdidu al J-'rrshítNo JJodor t:,mristo 
Jfomíre:, rl !J de fr.hrao de 1!Jl:j. 

lM.)C'TOR \". :,\l:\HQUE.Z JIU::'TJI.LO;-:, 

l'llt-:Slllt-:;-.TE PIIO\"ISIO:SAI. DE LOS EST,\l>OS 
U~IDOS llE \"E:SEZUEI-.\, 

Hace saber: 
Que vacante en el Coro de la Santa 

Iglesia Metropolitana una Prebenda d_e 
Media Ración. y cumplidos los requi
sitos legales, en· uso de la atribución 5~ 
del articulo 69 de la Lev de Patronato 
Eclesiástico, se ·ha nombrado para des
empeñarla al Preshi_tero Doctor. ~va
risto Ramirez, a quien el Ilustns11no 
Arzobispo de Cara~as y _\Teí!ezu~_la 
dará las corresponchentes rnslltuc10n 
y pósesión canónicas. 

En consecuencia. ordena a las Auto
ridades Civiles. Militares v Eclesiásti
cas reconozcan al Presbi"tero Doctor 
E,•aristo Ramirez, como Medio Hacio
nero de la Iglesia Metropolitana df: 
Venezuela y le guarden y le hagan 
guardar los derechos que las leyes le 
acuerdan. 

Del presente titulo tomarán razón las 
Oficinas de Hacienda correspondientes 
y la del Registro Público. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, en 
el Palacio Federal. en Caracas, a 9 de 
febrero de 1915.-Afio 1059 de la Inde
pendencia y 56 de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrcndado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

11.í21 

Resolución de 11 de febrero de 1915 
por la cual se dispone que las Esta
ciones Meteorológicas de Mérida, 
Ciudud Bolívar, Maracaibo y Cala
hozo se rijan por el Reglamento en 
ella expresado. -

Estados Unidos de Venezuela.-i\linis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción · de Instrucción Superior y Be
llas Artes.-Caracas: 11 de febrero 
de 1915.-1059 y 569 

Resuello: 
Dispone el ciudadano Presidente 

Provisional de lá República, de acuer
do con el articulo 59 del Decreto Eje
cuti,·o fecha 14 de marzo de 1913, que 
las Estaciones Meteorológicas de .Mé-

40 
ritla. Ciudad Boli,·ar, Maracaibo y Ca
lahuzo se rijan por d siguiente -

llt-:l;t.:\:"llENTO: 

Articulo 1'-' Las Estaciones Meteoro
lúgicas de Mérida, Ciudad Bolh•ar. Ma
racaibo Y Calabozo. están, cada una, a 
e.irgo y rC'sponsabilida<I de un-Jefe de 
Estacit'in, ,. tienen. además, los emplea:
dos de servicio que fueren necesarios. 

.-\rticulu 2~ ~o pueden ser nombra
dos Jefrs de Estación sino indidduos 
de idoneidad notoriamente reconocida. 

Artículo 39 Los Jefes de Estación 
tienc11 los deberes v atribuciones si-
guientes: ·· 

1° Velar por la conservación y per
. fccto estado de los aparatos, a fin de 
que sus indicaciones sean lo más exac
tas posible; 

29 Hecoger y enviar diariamente al 
Director del o·bser"atorio Astronómi
co y Meteorológico de Caracas, por me
dio de un boletín telegráfico, las tem
peraturas máxima y mínima y las ob
servaciones meteorológicas, y además, 
por oficio, u11 resumen mensual de las 
niismas; 

39 Remitir al expresado Director, 
todos los lunes, la gráfica semanal de 
los aparatos registr~dores; 

49 Practicar estudios y resolver con
sultas en cuestic;mes meteorológicas re
lati\'aS a la localidad o circuito de la 
respecti"a Estación, cuando aquéllos 
les sean pedidos por el M.inisterio de 
Instrucción Pública; 

5° Trasmitir los datos que puedan 
recoger sobre :hora, ·intensidad y dura
ción de los mo,·imientos seismicos 9.ue 
ocurrnn en el •Circuito de la Estacion, 
sin·iéndose de la hora legal para fijru· 
el primero de dichos datos; 

6? Rendir anualmente al Ministe
rio de Instrucción Pública un informe 
acerca de la marcha de la Estación, 
indicando sus necesidades y las mejo
ras que juzguen conveniente realizar 
en ella, para el mejor cumplimiento 
de sus fines; 

/9 Cumplir los demás deberes que 
les señalen las leyes. 

Articulo 49 Los Jefes de Estación 
siguen estas reglas: 

1• Las obsen•acioncs de termóme
tro, psycrómetro, ,•elocidad y dirección 
del _,·iento, se efectúan según este ho
rario: 6 a. m., 12 m. y 9 p. m.; y tal 

·como han sido leidas, y nunca con una 
diferencia mayor de ·quince minutos 
con la"s hor_as expresadas: 
~ Las observaciones del baróme

tro se J1acen a las 10 a. m. y 4 p. m. 
y se remiten los valores originales e d, 
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las lecturas de presión y las tempera
turas se11aladas en el ter1111·1111clro que 
se encuentra adherido a dicho apa
rato· 

3•' ·Cuando se trasmiten las indica
ciones del Plu\'iúgrafo, se indica el to
tal diario de milimetros de lluvia caí
dos y las horas l'll que cayeron; 

4• En el boletín telegráfico diario 
se incluve el total de horas de insola
ción que se han registrado; 

5• Los barógrafos y los tc.rmógra
fos se ponen en condiciones de funcio
nar los días lunes antes de las 12 m., 
retirando el papel que corresponda a 
la semana anterior, en el cual se ins
cribe la indicación de los instrumentos 
de lectura directa, en los momentos 
en que termina y principia la inscrip
ción de la curva~ 

Articulo 59 Para la trasmisión tele
gráfica de la temperatura y de las ob.; 
servaciones se usa la clave siguiente: 

M. X.=la temperatura máxima; 
i\1. N.=la temperatura mínima; 
B. M.=la presión a las 10 a. m.; 
B. 'J'..=la presión a las 4 p. m.; 
H. 6.=el Psycr?metro a las 6 a.m.; 
H. 12.=el Psyerometro a las 12 m.; 
H. 9.=el Psycrómctro a las 9 p. m. 
Detrás de estos si~os se inscriben 

las lecturas del tcrmomelro seco y hú
medo, separadas por un guión. 

L=la insolación, agregándole el nú
mero de horas y décimos. 

Para las indicaciones relativas al 
viento se escribe en el boletín el nom
bre del rumbo, seguido del número de 
minutos que separen dos contactos 
conseculi\'os en el momento de la ob
servación. 

LL=para la llu,·ia, seguida del nú
mero total de milímetros y separadas· 
por-dos puntos las horas en que caye
ren éstos. 

Articulo 69 Queda absolutamente 
prohibido sacar fuera de la Estación, 
en calidad de préstamo o con otro fin 
análogo, los aparatos, instrumentos y 
demás útiles que le pertenezcan. 

Articulo 79 Se considera como falta 
grave la infracción del articulo ante
rior y el empleado que incurra en ella 
se hace acreedor a la pena de destitu
ción del cargo que desempeña.· 

Comuníquese " publiquese.-Por el 
Ejecuti\'O Federal,-F. GUE\'ARA ROJAS. 

11.7?? 

Resolución de 18 de febrero de 1915 
por la cual ,'ie concede franquicia 
postal para (a correspondencia ema
TO:llO X..'XXVUJ-6 
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nada de las Eslaciones Meleorológ'i
cw; de Mérida y Maracaibo. 

Estaclos Unidos de Venczucla.-Minis
h:rio de Fomcnto.-üirccci1'm Gene
ral de Estadistica y Comunicaciones. 
-Caracas: 18 de febrero de l!Jl5.-
1 (}59 y 5(;9 

Ucsuellu: 
Por disposiciún del ciudadano Pre

sidente Pro\'isional de la Hepúhlica y 
a solicitud del i\linistcrio de Instruc
ción Pública, se concede franquicia 
postal para la correspondencia emana
da de las Estaciones Meteorológicas de 
Mérida y Maracaibo, creadas por De
creto Ejecuti,·o fecha 14 de marzo de 
1913. 

Comuníquese y publiquese.-Por: el 
Ejecutivo Federal,-SAXTIAGO FoxnvE
nos. 

11.723 

Decreto de 22 de febrero de 1915 sobre 
Instrucción Primaria Pública. 

DOCTOR V. ;\JARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLIC..\, 

de conformidad con los ar-ticulos i? 
y 33 del Decreto Orgánico de la Ins
trucción Nac10nal, y en uso de la atri
bución s~ del articulo i9 de la Consti
tución de la República, 

Decreta: 
CAPITULO UNICO 

De la Instrucción Primaria Pública 
SECCIÓN PRELDIINAR 

Articulo 19 La Instrucción Prima
ria Pública es suministrada por la 
Unión Federal, los Estados y los Mu
nicipios, en Escuelas Primarias, comu¡ 
nes o de tipo especial. - · 

Articulo 2? Las Escuelas Primarias 
Comunes son exclusivamente para ni
ños de siete a catorce años de edad, sal
vo las excepciones que se establezcan. 
Los menores de siete sólo se admiten 
en Escuelas .Maternales o Jardines de 
la~nfa.ncia; los mayores de catorce, en 

- Escuelas de Adultos; y los ciegos, sor
do-mudos v anormales, en las del res-
pectivo tipo especial. . . 

Articulo 3? Las Escuelas Primarias 
Comunes se Tigen por el presente De
creto y los respectivos Reglamentos; 
y las de tipo especial por las leyes que 
al efecto se dicten. 

SECCIÓN PRJMERA 

De las Escuelas 
Articu.Jo 4? Las Escuelas Primarias 

Comunes se dividen en Elementales y 
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Superiores, de acuerdo con la exten
sit"rn y categoría de la lnstrucciún a que 
se dl'stinan; y se denominan Comple
tas cuando suministran a la ,·ez la en
se1ia11za ekml·ntal y la superior. 

Articulo 5? Las Escuelas se crean 
por iniciativas de las autoridades com
Pl'tentes de la Unión Federa], de los 
Estados o de -los Municipios, o a peti
ción de la roblación interesada. 

Ar-liculo Ü? Al crear una Escuela 
Pública se le fija un circuito, que será 
de medio a dos kilómetros cuadrados, 
según -la densidad de la población es
colar correspondiente. 

Artículo ,._, En los circuitos donde 
sólo existe una Escuela Pública, se re
ciben en ella, conjunta o separadamen
te. niños de uno ,, otro sexo. denomi- · 
nandose mixta eñ tal caso. . 

Articulo 8'-' Dentro deJ circuito de 
una Escuela no ,puede establecerse otra 
pública, para niños del mismo sexo, 
mientras la primera no haya alcanzado 
el máximum de ex-tensión posible, de 
acuerdo con los Reglamentos. 

Artículo 9'-' No puede fundarse una 
Escuela Primaria Superior en la locali
dad donde no exista una Elemental. 

. Articulo 10 .. Las solicitudes relati
vas a la creación de Escuelas Prima
rias se dirigen a las autoridades com
petentes por órgano del Concejo Muni
cipal o la Junta Comunal respectivos. 
Estas solicitudes deben mencionar: 

l'-' .el circuito que corresponderá a 
la Escuela cuya creación se solicita; 

2'-' la . situación ·precisa· que tendrá 
y la distancia a que se encontrará de 
las otras Escuelas públicas del lugar;)~ 

3? ,la probable inscripción de alum
nos, demostrada por .Ja nómina de los 
presnntos, con. indicación de sus pa
dres o representantes. 

Articulo 11. Las Escúelas se clausu
ran cuando durante tres .meses conse
cutivos su asistencia media es inferior 

·a quince alumnos, no pudiendo enton
ces abrirse de nuevo sino transcurri
dos tres años. 

Articulo 12. Los edificios en (flle se 
instalen las Escuelas Primarias han ·de 
llenar las condiciones siguientes: 

1~ disponer de salones de clases, 
bien aireados y conven...i.entemente ilu
minados, cuya superficie no sea menor 
de un metro cuadrado por aJumno; 

2~ tener un corredor para ejercicios 
gimnásticos, y un patio o jardín para 
los recreos; 

3~ satisfacer, en lo posible, los de
más requisitos que prescriban los Re
glainentos de Higiene escolar. 

Articulo 13. Las Escuelas deben ser 
pro\'istas del mobiliario, los útiles y el 
material de enseñanza que los Regla-
1,H'ntos declaren indispensables para· 
:;u objeto. 

Artículo- 14. En las Escuelas Prima
rias sólo se aceDtan como alum.nos los 
niúos que han -sido debidamente ins-
1.::·ilos. · 

Articulo 15. La inscripción se hace 
en cualquier día ·hábil del año escolar. 
Basta para ello que el padre o repre
sentante del niño Io exija verbalmente, 
presentando una copia certificada del 
acta de nacimiento de éste, o un justi
ficativo que la supla, y el·certificado de 
\'acunación del mismo. 

Articulo .16. Para ser inscrito como 
alumno de una Escuela Primaria Su
perior es necesario poseer el Certifica
do Oficial de Suficiencia en la Instruc
ción Primaria Elemental. 

Articulo 17. EQ los lugares donde 
no existen Escuelas .Maternales o Jar
dines de la Infancia se permiten que los 
niños asistan a las Escuelas Elemen
tales, desde los seis años cwnplidos. 

Articulo 18. No se admiten en las 
Escuelás .los niños atacados de enfer
medades contagiosas o repugnantes .. 

Artículo 19. Los·niños que ingresan 
en una Escuela son examinados con el 
fin de· precisar el grado de la enseñanza 
a que deban incorporarse. 

Articulo .20. Cada niño recibe una 
boleta en la cual se mencionan: su 
nombre, apellido y edad; el nombFe, 
apellido, y doniicilio de su padre o re
presentante; .el grado de la enseñanza 
que entra a cursar y el nombre .y ape
llido del respectivo maestro; la fecha 
de ,Ja inscripción y cuaJquiera otra cir
cunstancia que convenga anotar. 

Articulo 21. Al separarse de la Es
cuela, los niños tienen derecho a que 

· se les expida una certificación en la 
que consten el tiempo que -han perma
necido en ella, el grado de la enseñanza 
alcanzado y la fecha y caQ.Sa de su se
paración. 

Ar~iculo 22. A los ·fines del articulo 
8?, Capítulo Segundo, Sección Prime
ra, del Reglamento de los Certificados 
Oficiales de Suficiencia, los niños que 
han completado su curso de estudios 
en las Escuelas Elementales reciben 
una boleta que así lo comprueba. 

Articulo 23. En las Escuelas no se 
conceden otros premios a los alumnos, 
ni. se les imponen otros e:asligos, que 
los ex-presamente determinados en los 
Reglamentos. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

De la Enseñan.za 
Artículo 24. En las Escuelas Ele

me"ntaJes se enseña;n· ias siguientes ma-
terias: · -

ü Lectura, Escritura y Elementos 
de Lengua Castellana. 

2~ Elementos de Cálculo aribnético 
y Nociones sobre el Sistema Legal de 
t'esas y Medidas. 
· 3~ H.udimentos de -Geografía e His-· 
toria de Venezuela. 

4~ Rudimentos··de Moral e Instruc
ción Cívica. 

5~ Rudimentos de Urbanidad e Hi
gie,ne. 

6~ El Himno Nacional y Cantos Es-
~ar~ _ 

7~ Los primeros elementos de Tra
bajo manual, en -las de varones, y de 
Labores de mano, en las de niñas. 

8~ Por medio de Lecciones de Co
sas, nociones rudimentarias acerca de 
la estructura y funciones del cuerpo 
humano, las enfermedades más comu
nes en Venezuela y los medios de pre
venirlas; las plantas, anima-les y obje
tos de inmediata utilidad para el ·hom
bre; los fenómenos atmosféricos, los 
cultivos más importantes, la cría de 
anim3cles domésticos y otras materias 
análogas. 

Articulo 25. En las Escuelas Prima
ri_as Superiores se enseñan: 

1«:> Elementos de Gramática caste
llana. 

2«:> Aritmética elemen taJ. 
.3'? _ Sistema Legal de Pesas y Medi- · 

das. 
4«:> Geografía de Venezuela. 
5«:> Historia de Venezuela. 
6«:> Nociones de· Geografía e Historia 

Universales: 
7«:> Ciencia elemental; 
8«:> instrucción moral y cívica. 
9'? -urbanidad e Higiene-elemental. 
10. Nociones de Dibujo y Música. 
1 L Trabajos Manuales y _Nociones 

de Agricultura y Cría, en las de varo
nes, y Labores de man_o y ._Nociones d·e 
Economía doméstica, eii las de niñas. 

Articulo 26. La enseñanza de las Es
cuelas Primarias se dispone e..n cursos 
sucesivos, que se llaman Grados, cuyo 
nún1ero es de seis para la Instrucción 
Primaria Completa.· Los cuatro pri
meros corresponden a la Instrucción 
Elemental y el quinto y sexto a la Su
perior. 
· Artícúlo 27. -Cada grado se cursa 
dur_ante un año; pero los alumnos que 
manifiesten aprovech~miento excep-

cional, pueden. en cualquiera época, 
ser promovidos al grado inmediato su
perior, una vez que ·h~yan sido aproba
dos en todas las materias del prece
.dente. 

Ar.ticulo 28. La enseñanza primaria 
debe ser: directa, del maestro al alum
no; sif!lultánea, ·para todos los alum
nos del mismo grupo; práctica e intui
tiva, ¡principiando con la ob~eryación 

.concreta para Jlegar en último término 
-a la generaliza_ción. · 

Artículo 29. Se prohibe toda e,nse
ñanza que se funde esencialmente en 
la memoria. En consecuencia, el maes
tro no debe tomar nunca las lecciones 
·teni~do a -la vista un libro de texto, 
ni permitir que los alumnos cien res
puestas aprendidas al pie de la letra. 

Articulo 30. En la Enseñanza Pri
ma.ria se siguen los Programas y Hora
rios formulados por el Ministerio de 
Instrucción Pública. 

Articulo 31. Los Programas son uni
formes para todas las Escuelas públi
cas. En ias de ubicación rural ·pueden 
introducirse las modificaciones exigi
das por las necesidades, recursos u 
otras circunstancias locales; pero en 
ningún caso dejarán de enseñarse. 
como mínimum, las materias de la ins
trucción obligatoria. 

Artículo 32. En la formación de los 
horarios se observan -las reglas si
guientes: 

1 ~ las horas de labor no exceden 
de cuaitro diarias para las_ Escuelas 
Elementales, ni de cinco para las Su
periores; 

2~ las horas de ,]a mañana se con
sagran a -las clases que requieren ma
yor esfuerzo intelectual; 

3~ la duración de cada clase no pasa 
de media hora en la enseñanza prima
ria elemental. ni de tres cuartos de 
hora en la superior; 

4~ en ningún caso se imponen a un. 
alum.no más de tres horas consecutivas 
de trabajo escolar; _ 

5~ entre una c.lase y la siguiente se 
deja siempre un intervalo de un cuarto 
de -hora, que se dedica a recreos, ejer:
cicios físicos, ,trabajos manuales, o can-
tos escolares; · 

6~ los horarios pueden cambiar de 
una l_ocalidad a otra, de acuerdo con 
las circunstancia~ especiales que así lo 
exijan. _ 

Artículo 33. No se permite enseñar 
· en las Escuelas. durante las horas de 
-labor, materias· exirañas al respectivo 
programa. de estudios primarios. 
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.\rlieulo :~-1. En las Escuelas Prima
rias :il' proporciona la ensc1ianza reli
giosa a los alumnos cuyos padres o 1.-l'_ 

pn·s(•nlanll's lo exijan, siempre que l'I 

1111111t•ro dl' ac¡m:•llos pase de cliez, pcr
h·.!1t'l°il'nks al mismo culto. 

A1:ticulo 3:i. Lis c.lases de fkligiún 
Sl' dan después de finalizadas las labo
res ordinarias del clía. dedicándoles de 
una a dos horas semanales. Bajo nin
gún pretexto se puede retener, para 
que asistan a dicha clase, a los niños 
cuyos padres o representantes no lo 
hayan exigido. 

Articulo 36. La enseñanza e.n las 
Escuelas Primarias se complementa 
por medio de excursiones escolares y 
visitas a museos, sitios históricos, gran
jas, fábdcas, etc., durante las cuales los 
maestros suministran a los niños to
das las explicaciones necesarias y tra
tan de desarrollar en ellos las faculta
des de observación. 

Articulo 37. Para apreciar el apro-
. Ycchamicnto de los alumnos, en las Es

cuelas Prima rías se verifican pruebas 
trimestrales, en la forma que prescri
ben los Reglamentos. 

SECCIÓ~ TERCERA 

_ De los Maestros 
Articulo 38. Los maestros no de

ben tener más de sesenta alumnos a 
su cargo; y las Escuelas, de acuerdo 
con esta regla, están servidas por el 
número de aquéllos que sean necesa
rios. 

Articulo 39. Cuando en una Escuela 
hay varios maestros, .Jos grados se dis
tribuyen entre ellos, de conformidad 
con su número y el de los alumnos ins
critos. 

Articulo 40. Si son dos fos maes
tros, uno desempeña el cargo de Di
rector y el otro de Subdirector; si hay 
más de dos, es Director el que regenta 
el grado más alto, y Subdirector el que 
le ¡frececle en orclc,n. 

Articulo 41. La provisión de los car
gos de maestros se sujeta· a fas reglas 
siguientes: 

1~ los aspirantes están obligados a 
demostrar su capacidad técnica, mo
ral y física para la enseñanza pri-
maria; . 

2~ la elección se ef e_ctúa, por medio 
de concursos de oposición, siempre que 
sea posible; 

3~ si no se-presentan opositores, o si 
ninguno llena las condiciones exigida~, 
el cargo se provee libremente o de una 
terna presenta-1a ·por el Concejo Muni
cipal o la Junta Comunal respectivos; 

44 
-1~ súlo Sl' 110111hra11 en propiedad 

las personas provistas de Titulo Oficial 
dl' Maesi ro de lnstruc~ión Primaria; 

5~ t:uando se provean interinamen
te dichos cargos, se pretiere a los aspi
rantes 11ue posean un Certificado Pro
,·isional de Aptitud para .Ja Enscfianza 
Primaria, Pxpcdido por el Ministerio 
de Instrucción Pública; 

6~ Jto pueden nombrars~ maestros 
los individuos menores de diez y ocho 
aiios o mayores ele sesenta. 

Articulo -12. Las Escuelas elemen
tales de varones son regentadas, indis
tintamente, por Maestros del uno o del 
otro sexo; las de niñas y Iris mixtas 
siempre por .maestras. · 

Articulo 43. Los maestros nombra
dos en propiedad no pueden ser desti
tuidos sino por causas graves que así 
lo ameriten. , 

Articulo +t. Los maestros se remu
neran de acuerdo con la categoria de 
su enseñanza y los años de ser.vicio 
que tengan en la Instrucción Pública. 

Articulo 45. Tocio m·aestro adquie
re el derecho de ser jubilado después 
de veinticinco años consecutivos de 
serdcio en -la Enseñanza Pública. 

Articulo 46. Es deber de .los .nrnes
tros tratar de imprimir hondamente en 
el espíritu de sus discipulos los princi
pios y sentimientos de moralidad, justi
cia, verdad y palriohsmo; acostum
brarlos a -huir de la pereza y la menti
ra, a practicar 1a tolerancia y las bue
nas maneras, y a cultivar la noción 
,·crcladera de los derechos, los deberes 
y .la dignidad del ciudadano. 

SECCIÓ~ CUARTA 

Disposiciones finales 
Articulo 47. La Fiesta del Arbol se 

celebra en un día del mes de mayo, se
ña lado por el Ministerio de Instrucción 
Pública, y es de precepto para tocias 
las Escuelas Primarias Públicas. 

Articulo 48. Corresponde al Ejecu
tivo Federal pautar el Régimen Inte
rior de las Escuelas Primarias Comu
nes, formular sus Horarios y Progra
mas de Enseñanza; reglamentar el 
ejercicio del Magisterio Escolar y dic
tar las demás medidas que.sean nece
sarias para .Ja cabal ejecución del pre
sente Decreto, que entra en vigencia 
desde esta misma fecha. 

Articulo 49. Se derogan el Decreto 
Ejecutivo de 10 de febrero de 1914, re
glamentario de la clasificación, crea
ción, cambios de categoria y clausura 
de las Escuelas Primarias Federales y 
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el ele 28 ·de febrero del 111is1110 a,-m, re
glamcnlario del Magisl<:rio Escola~. 

Dacio, firmado, sell:1do con el Sello 
clel Ejecutivo Federal y rcfn:ncl,1do por 
el i.\'linistro ele l nst rucci,·111 Pública, en 
l'I Palacio Federal, en Caracas, a los 
22 días del mes de febrero de mil no
vecien-los quince.-Afio 105'! de la In
dependencia y 57'! de .Ja Federación_. 

(L. S.)-V. MAHQlJEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-EI Ministro de Inslruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GUE\'Atn 

ROJAS. 

11.724 

Resolución de 22 de febrero de 1915 por 
la cual se dispone aforar en la Pri
mera Clase arancelaria el "Fosfato 
ácido de calcio ordinario que se em
plea para la clarificación del aztí
car": 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
lerio de Hacienda.-Dirección de 
A-duanas.-Caracas: ?? de febrero de 
1915.-105'! y 57'! 

Resuello: 
En virtud de las facultades conferi

das al Ejecuti,,o Federal por la Ley de 
Ara.ncel de Derechos de Imporlación 
de l'! de julio de 1912, y de acuerdo 
con el estudio praclicado por este Mi
nislerio, el Presidente Provisional de 
la República ha tenido a bien aforar 
en la Primera Clase arancelaria el 
"Fosfato ácido de calcio ordinario que 
se emplea para -la clarificación del 
azúcar". · 

_Com_uníquese ·y publiquese.-Por. el 
EJecu11vo Federal,-RoM.Ü.' C . .\RDENAS. 

11.725 
Decisión dictada en 22 de febrero 

de 1915 en la cons_ulla que por ór
gano del Ministro de Relaciones In
teriores hace el Registrador Subal
terno del Departamento Libertador 
del Distrito Federal. 

Los Estados Unidos de Venezuela-
Corle Federal y de Casación.-En 
Sala Fedei:~J. 

se expresa el origen inmedialo de la 
propiedad, aunque se hace conslar_que 
los -títulos originales de las fincas se 
enlt·egan al comprador? Además d 
consullanle expresa que la dificultad 
surge, porque el uturga,nl_c ve_ndedo_r 
111u1·iú y al contrato se le di,j aulenlic1-
dad por ante uu Tribunal. 
. Y por cuanto h1 presente consulta 
,·er;;a sobre punlos ya defimidos en 
:\cuerdos de fechas 28 de no,·iembre y 
:!~{ ele diciembre del año próximo pa
sado, el ciudadano Registrador consul
h.1.nle se atendrá a las referidas deci-

. sioncs y al articulo 60 de la Ley Na
cio.11al de Registro que robustece la 
doclrina establecida. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
al ciudadano Minislro de Relaciones 
lnlcriores y archivese el expediente. 

Dacia. firmada y sellada en la Sala 
de Auct'iencias de· ,la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintidós días del 
mes ele febrero del a110 de mil no,·e
cienlos quince_-Año 105'! de la Inde
pendencia y 57'! de la Federación. 

El Presidente. C:,tt1.os ALBEttT0 URtH
~EH.-EI Vicepresidente, Enrique Ur
daneta Maya.-El Relator, F. G. Yanes. 
-El CanciHer, J. B. Pérez.-Vocal, C. 
l'epes.-Vocal, P. Hermoso Tellería.
Vocal, J. Eugenio Pérez.-El Secretario 
accidental, P_ V. López-Fonlainés. 

11.726 

Decreto de 24 de febrero de 1915 sobre 
el servicio de Caleta de la Aduana 
de Maracaibo. 

DOC"'fOH V. :\J.ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\'JSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

~n uso de la atribución 8~, artículo 
79 ele la Constitución Nacional v con
forme al articulo 139 de la misnia, 

Decreta: 
Articulo 1~ Desde el día l'! de marzo 

de 1915 el servicio de Caleta de la 
Aduana de Maracaibo comprenderá 
únicamente el acarreo y demás ope-

i raciones. que sea necesario practicar 
Visto el oficio marcado con el :núme- con rnotn·o del despacho de las mer

ro 1.781, en que trascribe a esta Corte I cancias y frutos durante el lapso en 
el ciudadano Ministro de Relaciones que estén bajo la inmediata jurisdic
Interiores, y a los efeclos del· artículo ción de la Aduana. 
109 de la Ley de Registro, la consulta Parágrafo ú,nico.- Para las mercan
que -hace el ciudadana Registrador Su- cias y frutos de importación y de ca
balJerno de esta ciudad, y la cual pue- botaje dicho lapso comprenderá des
de sintetizarse así: ¿Se podrá prolo- ele el desembarque de los efectos hasta 
colizar un documento de venta de in- ¡ que sean puestos ·por -la Aduana a dis
mueble, -no extendido en· el papel se- posición de los interesados; y para fas 
liado correspondiente, y en el cual no mercancías y frutos de exportación y 
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dl' cabotaje, desde que son rPcibidos 
por la Aduana hasta 11uc Sl' efeclue su 
emb.irque. 

A,~ticulo 2~· Este servicio se co
brará conforme a la siguiente tarifa: 

a) Por cada cien kilogramos ele pe
so bruto ele mercancías y frutos que 
lleguen ele importación. o de tránsito 
para otros países, noventa céntimos ele 
bolívar ............. B 0,90 

b) Por cada cien kilogramos 
de peso bruto ele mercancías y 
frutos que se despachen ele ex
portació,n, o de ,tránsito para 
otros países, cuarenta céntimos 
de bolivar . . . . . . . . . . . . . 0,40 

e) Por cada cien kilogramos 
de peso bruto de mercancías y 
frutos_que entren de cabotaje de 
puertos situados fuera del Lago 
de .Maracaibo, ochenta céntimos 
ele bolívar . . . . . . . . . . . 0,80 

d) Por cada cien kilogramos 
ele peso bruto de mercancías y 
frutos que entren de cabotaje de 
puertos situados en las costas del 
Lago de Maracaibo o en -las ribe
ras de sus ríos tributarios, cua-
renta céntimos de bolívar . . . 0,40 

Se exceptúan: aceite de coco, 
aguanliente y demás licores es
pirituosos, algodón, bocadillos, 
buches ele pescado, cabima, co-· 
gollos, cortezas, cuernos, huesos, 
mecates, pezuñas, plantas medi
cinales, sacos de fique, semillas 
ele algodón, suela, tablas y ta
blilas, los cuales pagarán diez 
céntimos de bolívar (B 0,10) por 
cada cien kilogramos; y a,nima
Jes en pié, asfalto, azúcar, bote
llas vacías, cal, carbón vegetal, 
caza, cereales, dividive, frutas 
frescas, legumbres, leña, made
ras en bruto, panela, pescado sa
lado, productos de alfarería, 
queso, sal y vituallas, los cuales 
no pagarán derecho alguno. 

e) Por cada cien kilogramos 
de peso bruto de mercancías y 
frutos que se despachen de cabo-
taje para cualquier puerto de la 
República, cuarenta céntimos de 
bolívar . . . . . . . . . . . . . 0,40 

{) Por cada bulto de equipa-
je que pese hasta 20 kilogramos, 
cincuenta céntimos de bolivar . 0,50 

g) Por cada bulto de equipa-
je qu~ pese de 21 a 70 kilogra-
mos, un bolívar . . . · . . . . . 1,00 

h) Por Qda bulto de equipa-
je que pese de 71 a 100 kilogra-

4G 
1110s. un bolívar con cincuenta 
.:.:·11ti111os ............ B 1,50 

y c111cU\.'11ta céntimos de bolí
\".t-r (IS U.50) 111.'ts por cada 50 ki
logramos tic exceso sobre 100 ki
wgramos. 

earúgrafo único. Cuando con ::rnuc.n
c;a dd l\iinistcrio de Hacienda o de la 
Aduana. se efccluarcn trasbordos de 
mcrc,ú1éías ,, frutos. se cobrará el 
,1U~é- dd derecho respectivo. 

Se exceptúan los trasbordos de algo
dün, animales en pié, asfallo, azúcar, 
botellas vacías, cal, carbó,n vegetal, 
caza, cereales, cortezas, cuernos, divi
din', frutas frescas, huesos, legumbres, 
Ic11a, maderas en bruto, panela, pezu
úas, productos de alfarería, sal, semi
llas de algodón y vituallas, sobre los 
cuales no se cobrará derecho alguno, 
salvo en el caso de hacer uso de los 
muelles. 

Articulo 3':' La anterior tarifa se re
fiere exclusivamente a los bultos que 
pesen menos de mil kilogramos y que 
por sus dimensiones v forma puedan 
ser acarreados por los medios ordi
narios. 

Al'tículo 4':' El servicio de Caleta 
sobre los bultos excluidos por el articu
lo a,nterior se regirá conforme se de
termine ·en el Reglamento de que trata 
el articulo 6':' 

Articulo 5':' El pago del servicio de 
Caleta conforme se establece por el 
presente Decreto debe hacerse efecti
vo en todos los casos, exceptuándose 
únicamente los efectos pertenecien-tes 
al Gobierno Nacional, exención que 
ef ecluará la Aduana mediante la orden 
que· el Ministerio de· Hacienda expe
dirá para cada caso en vista de la in
formación oficial que -le haya sido co
m unicacla por el Ministerio respectivo. 

Articu]o 6':' El Administrador de la 
Aduana de Maracaiho formulará un 
Reglamento para el servicio de la re
ferida Caleta. el cual someterá a la 
aprobación dél Ministerio de Hacienda 
antes de su ejecución. 

Articulo 7':' Cuando el Ministerio de 
Hacienda autorice el despacho de mer
cancías y frutos en condiciones dis
tintas de las previstas en el presente 
Decreto, fijará en la respectiva_ auto
rización los derechos de Caleta que 
deban cobrarse. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refre.ndado 
por el i\'Iinistro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal. en Caracas. a veinti-

. cuatro de febrero de mil Óovecientos 
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quince.-Año 105'? de la Independencia 
y 57? de la Federación. 

(L. S.)-V. i\iARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDfu~AS. 

11.727 

47 
Estados Unidos de Venezuela.-Corte 

Federal y ele Casación.-Sala Fe-
deral. · 

Vista la consulta que por virtud del 
articulo 109 de la Ley de Registro hace 
a esta Corte, por órgano del ciudadano 
Ministro de Helaciones Interiores, el 

Decisión de 26 de febrero de 1915 die- ciudadano Registrador Subaltern_o del 
lada en la consulta que hace el Re- Distrito San Carlos, Estado CoJedes. 
gistrador Subalterno del Distrito que dice: '·Sírvase clecii-me con pre
Maracaibo. seocia ele lo dispuesto en el articulo 

Estados Unidos de Venezuela.-Corte 56 de la Ley de Tierras Baldías, si los 
Federal .y de Casación.-Sala Fe- Registradores Subalternos que no til'
deral. nen sueldo, pueden cobrar el derecho 
Vista la consulta que por órgano del ele escritura ordenado en el numero Hi 

ciudadano Ministro de Relaciones In- del articulo 78 de .Ja Ley de H.egistro, 
teriores dirige a esta Corte el ciud_a- ·como también el vapel sellado de los 
dano Registrador Subalterno del D1s- protocolos, como lo dispone el articulo 
tri to i\1aracáiho, Estado Zulia, la cual SO de la misma Ley" .. 
literalmente dice: "¿Estoy obligado a Por cuanto, el ar:tículo 56 de la Ley 
pres~ntar el diario de esta Oficina a la de Tierras Baldías y Ejidos es claro y 
prensa para su ·publicació!l diaria? V~- no hace distinción de ningún gé,nero: 
rios comerciantes y parhculares que- · por tanto, se declara que no se pa
janse de ello_; abogados consultados gará ningún derecho, ni emolumento. 
opinan a favor y en contra; la ~ey no por el registro de títulos de adjudica-
dice nada a ese respecto. ¿ Que con- ción gratuita de tierras baldías. . 
duela debo seguir?" Publiquese, regístrese y trascríbase 

Por cuanto, la institucjón del Regís- al ciudadano Mi,nistro de ·Relaciones 
tro es pública por dispos1ción de la Ley Interiores. 
y no existe pro·hibic~ón_ alguna que _im- Dacia. firmada y sellada en la Sala 
pida presentar el Diario a los partícu- de Aud.iencias de· fa Corte Federal y 
lares que lo soliciten; de Casación, en el Capitolio Fedcrai. 

por tanto, se declara que en el caso en Caracas, a los veintiseis días dl'I 
concreto, como en los demás semejan- mes de febrero del año de mil nov<'
tes que ocurran, los Registradores cientos quince.-Año 105'? de la Inde
·presentarán el diario de fa Oficina a pendencia y 57'? de la Federación. 
todo el que lo pida, quedando el peli- El Presidente, CAR1.os ALBEHTO Un
cioJ)ario responsable del uso que haga BANE.JA.-EI Vicepresidente, Eurü¡ur. 
del conocinüento que se le da. . 1 Urdaneta Maya.-El Relator, F. G. l'a-

Publíquese, regístrese y trascribase nes.-El Canciller. J. B. Pérez.-Vocal, 
al ciudadano Ministro de Relaciones C. l'epcs.-Vocal, P. Hermoso Tdlería. 
Interiores. -Vocal, J. Eugenio Pérez.-EI Sccrcta-

Dada, firmada y sellada en la Sala rio, Luis Valera Hurtado. 
ele Audiencias de la Corfe Federa] v 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintiseis días del 
mes de febrero del año de mil nove
cie.ntos quince.-Año 105? de la Inde
pen_dencia y 57? de la Federación. 

El Presidente. C,\RLOS ALBERTO UR
BANE,lA.-EI Viéepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya.-El Relator, F. G. l'a
nes.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vocal, 
C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso Telle
ria.-Vocal, J. Eugenio Pérez.-,-El Se
cretario, Luis Valera Hurtado. 

11.728 

Decisión de .26 de febrero de 1915 dic
tada en la consulta que hace el Re
gistrador Subalterno del.Distrito San 
Carlos, del Estado Cojedes. 

11.729 

Decisión de 26 de febrero ele 1915 dit_=
tada en la consulla que hace el Re
gülrador Subalterno del Distrito S11-
cre del Estado l'aracuy. 

Los Estados Unidos de Vcn1·zuela . ..:.._ 
·Corte Federal y de Casaci,·,n.-Sala 
Federal. -
Vista la consulta que a los fines del 

articulo 109 de la Ley de Hcgistro, hace 
a esta Corte <:I ciudadano Hcgistrador 
Subalterno del DistritoSucrc. clcl Esta
do Yaracm·, la cual literalmente dice: 
"Existe en -,a Oficina de Hegistro de mi 
cargo un documento de venia, proto
colizado en meses anteriores. v el ven
dedor, alegando no haber recibido el 
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valor ele la venta. me exige anularlo, 
¡_ puede el suscrito hncc-r ésto o no?" 
Por cuanto. coníorml' al articulo 28 de 
la Constituciún Nacional. a los íuncio
narios sólo les estú permitido hacer lo 
que la Ley ks manda, a diferencia de 
los particulares que pueden hacer lo 
que ella no les prohiba (articulo 22, 
garantía 5•, número 511), y según lo ha 
estatuido esta Corte en decisiones an
teriores; ,por cuanto, la Ley no confiere 
potestad a los Hegistradores para anu
lar el documento de venta a que se 
refiere la presente consulta; por tanto, 
en el caso co11crcto. como en los demás 
análogos que ocurran, los Registrado
res no declararán la nulidad del docu
mento referido. 

Publiquese, registrcse y comuníque
se al ciudadano Ministro de Relaciones 
1 n teriores. 

Dada. firmada v sellada en la Sala 
de Audi.encias de fo Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federa( en 
Caracas. a los ,·eintiseis días del mes 
de febrero del año de mil novecientos 
quince.-Año 105° de la Independencia 
y 57° de la Federación. 

El Presidente. C..~RLOS ALBERTO ÜR-
8.-\XEJ.-\. - El ViÚpresidenle, Enrique· 
Urdaneta .llaya.-El Relator, F. G. Ya
nes.-EI Canciller. J. B. Pérez.-Vocal. 
C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso Tellería: 
Vocal, J. Eugenio Pérez.-EI Secreta
rio, Luis Va/era Hurtado. 

11.730 
Resolurión de 1° de marzo de 1915 por 

la cual se encarga al Doctor Alejan
dro Pietri, hijo, para dirigir la edi
ción del Proyecto de Código Civil 
que ha de someterse al Conureso Na
cional en sus próximas ses,ones. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
lerio de Relaciones lnteriores.-Di
rección Política. - Caracas: 1° de 
marzo de 1915.-1059 y 570 

Resuello: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente .Provisional de la Repúbiiea se 
encarga al Doctor Alejandro Pietri, 
hijo, en su carácter de Miembro y Se
cretario de la Comisión Revisora de 
los Códigos Civil y de Comercio, para 
dirigir la edición del Proyecto de Có
digo Civil formulado por fa referida 
Comisión. con las refotmas v adiciones 
que fuere· conveniente hacerle a juicio 
de este Despacho, a fin de que dicho : 
Proyecto pueda ser sometido al Con
greso· Nacional en sus próximas se
siones. 

Comuníquese y publiquese.-Por el 
Ejecuti,,o Federal,-PEDRO M. ARCAYA. 

11.731 
Rrsol11ció11 de 3 de marzo de 1915 por 

la l'llal se dis1ume ¡,roc:eder a la im
presión del Proyecto de·Código de 
i: . .'nj11iciamirnio Criminal elaborado 
por eslr. Drspacho para ser presen
tado al Congreso Nacional en sus 
próximas sesione.,;. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tcrio de Hclaciones lnteriores.-Di
rección Política. -•Caracas: 3 de 
marzo de 1915.-105° y 570 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Pro

,·isional de la República, procédase a 
la impresión del Proyecto de Código 
de Enjuiciamiento Criminal elabora
do por este Despacho para ser pre
sentado al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones, en virtud de la fa
cultad que otorga al Departamento de 
Relaciones Interiores el articulo 59 de 
la Constitución i'facional. -

Comuníquese y publiquese.-Por el 
Ejecutivo Fcderal,-PEDRO M. ARCAYA. 

1 t.732 
Resolución de 3 de marzo de 1915 por 

la cual se deroga la dictada por este 
Despacho en .rt de octubre del año 
próximo pasado, por. la cual se crea
ba la lnspeclorío de Policía Nacio
nal en fo región Barima-Barama. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones lnleriores.-Di
rección Poli tica. - Caracas: 3 de 
marzo de 1915.-1059 y 5711 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Pro

,,isional de la República se deroga la 
Resolución Ejecutiva dictada por este 
Despacho en 27 de octubre del año 
próximo pasado, por la cuar se creaba 
la lnspectoria de Policía Nacional en 
la región Barima-Barama y se nom
braba para desempetiarla al ciudada
no Valentin A. Cabrera. 

Comuníquese y publiquese.-Por el 
Ejecutivo Federal,-PEDRO M. ARCAYA. 

11.733 
Jnslrumenlos de ratificación por Vene

zuela de los Acuerdos del Congreso 
Boliviano. 

VIGTORI.NO MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE"TE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENF.ZUEL.\. 

Por cuanto· el día diez y ocho de ju
lio de. mil novecientos once se lomo y 
firmó en esta ciudad de Caracas por 
los Plenipotenciarios de las Repúbli-
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cas del fa;uador. Bolivia, Perú, Colom
bia y Vcnezuelá. representadas ':~ d 
Congreso Boliviano que promov10 1_:I 
General Juan Vicente G,;mcz, Prc:s1-
clcnte Constitucional de los Estados 
Unidos de Venezuela. por Decreto de 
19 de marzo <le HHO. Ún Acuerdo sobre 
Patentes y Privilegios de invención, 
cuyo tenor es el siguiente: . - . 
- "Los infrascritos, Plcmpotcnciap_os 
de las Repúblicas del Ecuador, Bol~v1a, 
Perú, Colombia y Venezuela, prevw el 
canje de sus respectivos Plenos Pode
res, convien<·n en el siguiente 

ACUERDO SOBRE PATENTES Y PRIVILEGIOS 
DE INVENCIÓN. 

Articulo 1.-Todo el q_uc obt~!1ga pa
ten tc o privilegio de rnvencwn, por 
primera vez, en alguno de los Estados 
signatarios, disfrutará en los demás de 
los derechos de inventor, si en el tér
mino máximo de dos años hiciese re
gistrar su patente en la forma deter
minada por las leves_ del país en que 
pidiese su reconocimiento. · · 

Articulo 11.-El número de años del 
privilegio será el que fijen las leyes del 
país en que se pretenda hacerlo efec-
tivo. · _ 

Artículo Ill.-Se considera inven_
ción o descubrimiento para los efectos 

_ de este Acuerdo, un nuevo modo, apa
rato mecánico o manual, que sirva 
para fabricar productos industriales; 
el descubrimiento de un nuevo pro
ducto industrial v la aplicación de me
dios perfeccionados con el objeto de -
conseguir resultados superiores a los 
ya conocidos. 

No podrán obtener patentes ni re
gistrarse las ya obtenidas: 

-1 9-Cuando las invenciones o descu
brimientos a qüe se refieran ya hubie
sen tenido publicidad en alguno de los 
Estados signatarios, o en otros que no 
estén obligados por este Acuerdo. 

2v-Cuando las invenciones o descu
brimientos sean opuestos a la higiene 
pública según las leyes del país donde 
las patentes de invención hayan de éx
pedirse o reconocerse. 

Artículo IV.-EJ derecho de inven
tor comprende la f acuitad de disfrutar 
de su invención o de transferirla a 
otros. 

Articulo V.-Las responsabilidades 
civiles y criminales en que incurran 
los que dañen el derecho de inventor, 
se perseguirán y penarán con arreglo 
a las leyes del país en que se haya oca
sionado el perJuicio. 

Las naciones signatarias se compro
meten a mantener en su legislación 

TOMO XXXVIIl-7 

una pena contra los violadores de este 
derecho. · 

Dado en Caracas, a 18 de julio de 
J!H J. 

Los Delegados del Ecu1:1clor, Julio 
Jlndrude.-Lus Dt:IP-g1:1clos de Bolivia, 
A. (;u/iérrez.--1.os Delegados del Perú, 
\l. M. Muúrlua, Hernán Velurde.-EI · 
Delegado de Cofo1i1hi1:1, José C. /JordfJ. 
Los IJclcgadus de Venezuela, J. A. \IP.
lulini, L. Duarle LP.uel, F. Tos/a Gur
cia, J. L. Anclara, A. Smilh". 

Por cuauto el Congreso ele los Esta
dos Unidos de Venezuela a¡irol11·, por 
Ley de diez y ocho de junio de 111il no
vecientos doce el antedicho Acuerdo; y 

Por cuanto consta que el mismo 
Acuerdo ·ha sido sancionado por la 
mayoría de las Partes que lo suscri
bieron; 

Por tanto, yo, Victorino Márquez 
-Bustillos, Presidente Provisional de los 
Estados Unidos de Venezuela, confir
mo y ratifico·todos los articulos y cláu-
sulas contenidos en él y ordeno cum
plirlos y cuidar de su cumplimiento. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones Ex
teriores en el -Palacio Federal del Ca
pitolio, en Caracas, a diez y nueve de 
diciembre de mil novecientos catorce. 
105'? de Ja Independencia y 56'? de la 
federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-IGNACIO AN
DRADE. 

11.i34 
VJCTORINO MARQUEZ DUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA. 

Por cuanto el día diez·y ocho de ·ju
lio de mil novecientos once se tomo y 
firmó en esta ciudad de Caracas por 
los Plenipotenciarios de las Repúbli
cas del Ecuador, Bolivia, Perú, Colom
bia y Venezuela, representadas en el 
Congreso Boliviano que promovió el 
General Juan Vicente Gómez, Presi
dente Constitucional de los Estados 
Unidos de Venezuela, por Decreto de 
19 de marzo de 1910, un Acuerdo sobre 
Ejecución de Actos Extranjeros, cuyo 
tenor es el sigui en te: 

''Los -infrascritos, Plenipotenciarios 
de las Repúblicas del Ecuador, Bolivia, 
Perú, Colombia y Venezuela, previo el 

-canje de los respectivos Plenos Pode
res, adoptan, como ley común de di
chas naciones, el Tratado sobre Dere
cho Procesal, sancionado por el Con-
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••rl'so ck i\l1111lc-,·i1ku. 1·11 11 dt· c•nero 
<ll' IXX!I. n,11 las 111udilieac-i11111·s co11k-
11itlas t'II t•I sig11i1•11(e l'adu solJre 

E.ll·:ct•i:111.-- IIE ,,,~ros E.'\TIIANJEIIOS 

Arlic:.1110 1,• Los juil'ios y sus inci
dt'neias. n1:1li1uil'ra 11Ul'- sea su natura
leza, se lras111itirún con arreglo a la 
L<'v de Prucl'ilimicnlo en la Nación en 
cu5·o lt-rritorio se promuc\"an. . .. 

Articulo :!·-· Las pruebas se adnull
rán " aprl'ciarún según la Ley a que 
esté sujeto el acto jurídico materia del 
proceso. 

Se exceptúa el género de pruebas 
que .1>01· su naturaleza n_o auto1:ic_e _la 
Ley del lugar en que se sigue el JUICIO. 

Articulo 311 Las sentencias o laudos 
homoloaados expedidos en asuntos ci
viles Y ~omercialcs, las escrituras pú
blicas~ y demás documentos auténticos 
otofgaclos por los funcionarios de un 
Estado, y los exhortos y cartas rogato
rias, surtirán sus efectos en los otros 
Estados signata-rios, con arreglo a lo 
estipulado por este Tratado, siempre 
que" estén debidamente legalizados. 

Articulo. 411 La Ie8alización se con
sidera hecha en debida forma cuando 
se practica con arreglo a las Leyes del 
País de donde el documento proced~ 
y éste se haya autenticado por el Agen
te Diplomático o _Consular que en di
cho País· o· en la localidad tenga acre
ditado el Gobierno del Estado en cuyo 
ter-ritorio se pide la ejecución. 

Arliculo 5~ Las sentencias y fallos 
arbitrales dictados en asuntos civiles y 
comerciales en uno de los Estados sig
natarios. tendrán en los territorios de 
los demás la misma f ucrza que en el 
País en que se han pronunciado, si 
reúnen los requisitos siguientes: 

u) Que la sentencia o fallo haya 
sido expedida por un Tribunal comp"
tentc en la esfera internacional; 

b) Que tenga el carácter de ejecu
toriado o pasado en autoridad de cosa 
juzgada en el Estado en que se ha ex-
pedido; · 

e) Que la parte contra quien se ha 
dictado haya sido legalmente citada o 
representada o declarada rebelde, con
forme a la Ley del País en donde se ha 
seguido el juicio; . 

el) Que no se oponga_a las leyes de 
orden público del País de su ejecución. 

Articulo 611 • Los documentos indis
pensables para solici lar el cumpli
micn to de las sentencias y fallos ar-
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b) Copia de la il1·111:11ula y de la 

e1111lest,1l"i1"111. o 1·11 caso di' hahl'rsc se
guido d j_uieio t'll l~t'l1t•hlia al deman
tlatlo. cupta ,It- la pieza 1•11 que conste 
l'Sll' particular; 

e) Copias dt· las piezas lll'cesarias 
para acn·dilar que las partes han sitio 
l'ilatlas; 

d) Copia auti~ntica del auto en q·uc 
se dcdara 'lue la sentencia o laudo tie
ne el carúctcr de ejecutoriado o pasado 
en autoridad de cosa juzgada, y de las 
leyes en que dicho auto se funda. 

Articulo 711 El. carácter ejecutivo o 
lle apremio de las sentencias o fallos 
arbitrales, y el juicio a que su cumpli
miento dé lugar, scrún los que deter
mine la Lev de Procedimiento del Es
tado en do11de se pide la ejecución. 

Artículo 811 Los actos ~le jurisdic
ción vol un ta ria practicados en un Es
tado. tendrán en los demás Estados el 
111isrÍ10 valor que si se hubiesen reali
zado en su propio territorio, con tal de 
que reúnan los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores. 

Articulo 911 Los exhortos y cartas 
rogatorias que tengan por objeto hacer 
notificaciones. recibir declaraciones o 
practicar cuaíguiera otra diligencia de 
carácter judicial, se cumpliran en los 
Estados signatarios, siempre que di
chos exhortos o cartas rogatorias reú
nan las condiciones establecidas en 
este Tratado. · 

Articulo 1()9 Cuando los exhortos o 
cartas· rogatorias se refieran a embar
gos, tasaciones, inventarios o diligen- · 
cias preventivas, el Juez exhortado 
proveerá lo que fuere necesario res
pecto al nombramiento de peritos, ta
sadores, depositarios y, en general, a 
todo aquello que sea conducente al 
mejor -cunwtimiento de la comisión. 
En este caso procederá el Juez con 
arreglo a las leyes de su País. 

Articulo 1111 Los exhortos y cartas 
rogatorias se clili~cnciarán con arreglo 
a las leyes del Pa1s en donde se pide la 
ejecución. . 

Articulo 1211 Los interesados en la 
ejecución de los exhortos y cartas ro
gatorias podrái:_i constituir apoderados, 
siendo de su cuenta los gastos de estos 
apoderados y las diligencias que oca
sionen. 

bitrales, son los siguientes:· _ . 
a) Copi~ integra de la sente~cia o 

fallo arbitral; 

Articulo· 1311 Los gastos que origi
nen los exthortos y cartas rogatorias se
rán pagados por el Gobierno que los 
solicita. el cual a su vez los cobrará de 
los intéresados. 

Articulo 1411 • Los documentos comu
nicados por las respecUvas Legaciones 
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no necesitan <ll'I requisito <le la l.1·ga
lizaeit"ln. 

En fe de lo cual firman 1.:inco cji:111-
plares de un tenor en Caracas, a JX de 
julio de J!)] 1. . . . 

Los Plcnipoknc1anos ~lcl l·.cu_ad!Jr, 
Julio Andrade.-Los Plc111polcnc1ar1os 
<le Boli,·ia. A. (;utih·rez.-Los Plenipo
tenciarios· dd Perú. V. M. Mwírlua, 
Herncin Velarde.-EI Plenipotenciario 
de ,Colombia. José C. /Jorda.-Los Ple
nipotenciarios de Venczu~h!,_ J. ;\. _Ve
lulini, L. Duarle L,wcl, /·. T:osla <,ar-
cia, J. L. Amlara, ,-\. Smillt". ~ 

Por cuanto el Congreso de los Esta
dos Unidos de Venezuela aprobó por 
Ley de once ele junio de mil no,•ecicn
los doce el antedicho Acuerdo; y 

Por cuanto consta que el mismo 
Acuerdo ha sido sancionado -por ·Ja 
mavoria de las Partes que lo .suscri-
bieron; . 

Por tanto, yo, Victorino Márquez 
Bustillos. Presidente Pro_visional de los 
Estados Unidos de Venezuela, confir
mo y ratifico todos los artículos y cláu
sulas contenidos en él v ordeno cum
plirlos y cuidar de su cÚmplimienlo. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refren~ 
dado por el Ministro de Rel_ac1ones Ex
teriores en el Palacio Federal del Ca
pitolio. en Caracas, a diez y nueve de 
diciembre de mil novecientos catorce. 
105~ de la Independencia y 5G~ de 1~ 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Helacio
nes Exteriores,-(L. S.)-IGN.-\CI0 AN
DR.-\DE. 

11.735 
DOCTOR V. :UARQUEZ -BUS-TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISION.-\L DE LOS EST.-\DO¡i _ 
U~IDOS DE VE.NEZUEL-\ . 

. Por cu_anto el ~lía diez)'. gcho_de ju-· 
ho de 1111I ilo\'ec1enlos once se lomo y 
firmó en esta· ciudad de Caracas poi-. 
los Plenipotenciarios de las _flepúbli
cas del Ecuador, Bolivia, Perú, Colom
bia y Venezuela, representádas en el 
Congreso Boliviano que promo,•ió el 
General Juan Vicente· Gómci;, Presi
dente -Constitucional de los· Estados 
Unidos de Venezuela, por oe·creto de 
19 de marzo de 1910,-un A<;uerdo sobre 
Relaciones Comercial e!",· cuyo t~nor es 
el siguiente: . 

"Los infrascritos, Plenipote_nciariós 
de las Repúblicas del Ecuador, Bolivia, 
Perú, Colombia· y Venezuela; previo el 
canje de sus respecti,·os Plenos. Pode
res, convienen en el siguiente · · · 

,\t:l:EIIIJIJ SOl:111·: 111-:1..v:1ox1-:s CO.\I EIICl,\I.ES 

A,:liculo l. L,,s Estados signal,irios 
se ohliga11 a -co11ced1:rse cual'lui1:ra 
vc11 laja c111111:rci.il o n:d uccii,11 ,11; d,:
rechos 'lue otorgu1:11 a uno ,k dios, 
siempre que se; ks den comp1:11saci,,-
111:s se1111:ja II h:s o igua lc:s -a las q uc: fl:
cihc:n del Estado a qui1:111:s se: ha 111:ch,, 
la co11cesiún. _ 

~ En cada caso se llt:gar.'.1 a un ,IIT<;
glo amistoso y cquilatin! para arnlws, 
de manera que las ,•enlajas queden sa
tisfacloria111cnlc compcns:11las. 

· Artículo 11.--Se otorgariJn, ad<;más, 
el libre uso ele sus Astillcnis para la 
construcci,·,n, rcparaci1'111 y carena <le 
sus na\'es de guc1~ra, sin que para éstas 
ni pa·ra los buques mercantes se cobre 
ningún impuesto que no paguen los na,. 
cionales. · 

Articulo 111.-En los casos de incen
dio, naufragio, u otro peligro en que se 
encontraren las n.n·es mercantes o el~ 
guerra de· cualquiera . de los Est~1dos 
cotilratanlcs. las autoridades <lel Esta
do respecti,•Ó le prestarán los auxilios 
necesarios inmediatamente, siendo ele 
cargo de los inle~esados los gastos oca-
sionados. · 

Articulo IV.-Las cinco Repúblicas 
se obligan a poner en práctica el s~ste
ma métrico decimal. Los respecll\'OS 
Gobiernos cstudiar:111 las medidas con
ducentes :i la implantación del 'sistema· 
monetario. 

Articulo V.-Los Estados contratan
tes procederún a C'slucliar y discutí~ en
tre sí h1 manera de.llegar a la unifor
midad ele un sistema aduanero que fa- · 
cilite mits aún las relaciones comercia
les entre todos ellos. 

Articulo VI.-Los agentes diplomá
ticos o consulares ele cada uno de los 
Estados prcslaritn a l9s naturales o na
turaliza.dos de los otros, en los puer
tos o lugares ep que-éstos no lu\'ieren 
agentes diplomúticos o consulares, la 
misma protección personal y real c¡uc 
a sus nacionales., 

En fe de lo cual firman cinco ejem
plares de un tei:ior en. Caracas, a 18 de 
julio de 191L _ · _ 

Los Plcnipoténciários .. del Ecuador, 
J. Pera/la, 1uli'o Andr.ade, N. Clemente. 
Ponce.-Los Pleñipoienciários de' Bo- · 
livia, .4. · Gufiérrez, R. Soria Galuarro, 
lsmat!l Vcízquú.~L_os Plenipo_!en'cia
rios·del Perú. V."M. Maürlúa.-Los Ple- · 
nipotenciatiós de ·Colombia,' 'José e: 
Borda.:;:__Los Plenipoten~iarios de Ye
nezuela; J . .4. Velulilii, L. Duarle Le
ve/, F. Tosla García, J: L. Andara, A. 
Smilh". . .. - - - . - · 
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Por cuanto el Congreso de los Esta
dos Unidos de Venezuela aprobó por 
Ley de diez y ocho de junio de mil no
Vl'Cil'ntos doce el antedicho Acuerdo; y 

Por cuanto consta que el mismo 
Acuerdo ha sido sancionado por la 
mayoría de las Partes que lo suscri
bieron; 

Por tanto yo · Victorino Márquez 
Bustillos, Pr;si"dc'nte Provisional de los 
Estados Unidos de Venezuela, confir
mo y ratifico todos los artículos y cláu
sulas contenidos en él y or~e~o cum
plirlos y cuidar de su cumphnuento. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refren
dado por el Ministro de RelaCÍones Ex
teriores en el -Palacio Federal del Ca
pitolio, en Caracas, a diez y nueve de 
diciembre de mil novecientos catorce. 
105~ de la Independencia y 56~ de la 
Federación. 

{L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-{L. S.)-IGNACIO AN
DRADE. 

lJ.736 
VICTORL'-0 lIARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNmOS DE VESEZUEL.\. 

Por cuanto el día veinte y dos de Ju
lio de mil novecientos once se tomo y 
firmó en esta ciudad de Caracas por 
los Plenipotenciarios de las Repúbli
cas del Ecuador, Bolivia, Perú, Colom
bia y Venezuela, representadas en el 
Congreso Boliviano que promovió el 
General Juan Vicente Gómez, Presi
dente Constitucional de los Estados 
Unidos de Venezuela, por Decreto de 
19 de marzo de 1910, un Acuerdo sobre 
Publicación de documentos inéditos, 
cuyo tenor es el siguiente: 

"Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de las Repúblicas del Ecuador, Bolivia, 
Perú, Colombia y Venezuela, previo el 
canje de sus respectivos Plenos Pode
res, convienen en el siguiente 

. ACVER.DO SOBRE PUBLICACIÓN DE OOCU
ME\.OS INÉDITOS 

Primero.-De acuerdo con la letra 
{e) del ordinal 2v de la Resolución dic
tada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de los Estados Unidos de 
Venezuela de 19 de octubre de 1910, 
que constituye el Programa del Pri
mer Congresó Boliviano, los Gobier
nos de las Naciones aquí representa
das se comprometen a crear Comisio
nes Nacionales en cada una de sus 
respectivas ciudades Capitales encar-

gadas de recopilar y publicar todos los 
documentos rdativos a la Revolución 
Americana, inéditos, referentes a las 
cinco Naciones que forman el Congre
so Boliviano, durante el periodo de. 
1808 a 1830. 

Segundo.-Los Gobie~nos de las Na
ciones aquí representadas franquea
rán a sus respectivas Comisiones Na
cionales, o a los Miembros de ella que 
las representen. todos los archivos pú
blicos relativos a la Revolución indi
cada, en sus respectivos países para el 
mejor_ y más cabal desempeño de su 
comelldo, salvo los documentos de ca
rácter reservado. 

De igual modo procurarán adquirir 
aquellos documentos o archivos que 
sean de propiedad particular. 

Tercero.-Los Gobiernos de las Na
ciones aquí representadas se compro
meten a hacer el canje de los docu
mentos que hubieren recopilado y pu
blicado sus respectivas Comisiones Na
cionales, o copia de ellos debidamente 
legalizadas. 

Cuarto.-Los gastos que ocasionen 
los trabajos de las Conusiones Nacio
nales a qu~ se refiere este Tratado, se
rán sufragados por .el Tesoro de sus 
respectivos Gobiernos. 

Quinto.-Los cinco Estados de la 
Conferencia podrán crear un Instituto 
Histórico y que se organizará y fun
cionará con sujeción a las reglas si
guientes: 

a) El Instituto residirá en Madrid 
y tendrá a su servicio paleógrafos y 
Agentes investigadores en- Europa. 

b) El Instituto se compondrá de 
las personas que de.signaren los res
pectivos Gobiernos. 

e) •El Primer Director General será 
nombrado por el Gobierno de Vene
zuela. y los demás Directores lo serán 
por las demás Concillerías respectivas 
en el orden alfabético de las Naciones, 
debiendo durar cada periodo dos años. 

d) El Instituto coordinará )' publi
cará los documentos de interes histó
rico concernientes a la Revolución de 
la Independencia. . 

e) Si en el ténnino de seis meses 
posteriores a la ratificación de este 
Acuerdo y de form(!lado el presupues
to correspondiente por el Gobierno de 
Venezuela, los Gobiernos interesados 
no· lo hubieren desaprobado u obser
vado, el Gobien;io de Venezuela pro
cederá a dar los pasos necesarios y a 
hacer los gastos que fueren necesarios 
para instalar el füstituto en Madrid. 
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§ único. En caso de observaciones .. 

al presupuesto re¡prá el de la Nación 
que presente el mas económico. 

ELlnstituto r~embolsará al Gobierno 
de Venezuela la suma que éste hubiere 
av_anzado sobre el monto dei presu-
puesto anual. · 

f) Todos los gastos del Instituto se 
h~n por cuotas iguales que abo~a
ran por semestres aaelantados las cm
co Naciones. 

g) La Junta de Delegados dirigirá· 
el Instituto y administrará sus fondos. 
El D_irector General_ desempeñará las 
func10nes de Secr~tario _de 1~ Jupta, y 
de Jefe de la Oficma Principal. 

h) El 1-nstituto podrá ÍU.Qciona-r con 
tres Delegados y el Director General, 
pero las_p~li~ciones y el p~esupu·esto 
se reí er1ran siempre a las crnco Repú
blicas. 

Dado en Caracas, a los 22 días del· 
mes de julio de mil novecientos once. 
· Los Plenipotenciarios del Ecuador 
J. Peralta, Julio Andrade, N. Clement; 
Ponce.-Los Plenipotenciarios. de· Bo
livia, A. Gutihrez, R. Soria Galvarro . 
l~mael Vázquez.-Los Plenipotencia~
nos del Peru, V. M. Maúrtua.-El Ple
nipotenciario de Col~nnbia, José C. 
Borda.-Los Plenipotenciarios de Ve
n~zuela, J. A. Velutini, L. Duarte Le
ve/, F. Tosta García, J. L. Andara A. 
Smith". ' 

Por_ c_uanto el Cóngreso de los Esta
dos Umdos de Venezuela aprobó por 
Ley de once de junio de mil novecien
tos doce el antedicho Acuerdo; y 

Por cuanto consta que el mismo 
Acuer~o ha sido sancionado por la 
mayona de las Partes que lo ·suscri
bieron; -

Por tanto, yo, Victorino Márquez 
Bustillos, Presidente Provisional de 
los Estados Unidos de Venezuela con:. 
fir_mo y ratifico ~odos los artículos y 
clausu!as contem_dos en él y ordeno 
cu_mplirlos y cwdar de su cumpli-
m1e~to. · · . 

Dado, firmado de mi· mane, sellado 
con el Gran_S~llo Na·cional y refrenda
do por el M11ilstro de Relaciones"Exte
riore,s en el Palacio Federal del Capi
t~li_o, en Caraca~, a diez y nueve de 
diciembre de mil novecientos cator
ce:-1050 de la Independencia y 560 de 
la Federación. 

(L. S.)-:-:V, MARQUEZ BUSTiLLOS. 
Rcfrendado,-El · Ministro de Relacio
nes Exteriores,:_(L. S;)-loNACIO AN
DRWE. 

11.737 

VIGI'ORINO MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS· 
UNIDOS DE \'E,."','EZUELA. 

Por cuanto el día diez y ocllo de ju
lio de mil novecientos once se tomó y 
firmó en esta ciudad de Caracas por 
los Plenipotenciarios de las Repúbli
cas del-Ecuador;Bolivia, Perú. Colom
bia )' Venezuela; representadas en el 
Congreso Boliviano que promovió el 
General Juan Vicente Gómez, Prési
dente Constitucional de los Estados 
Unidos de Venezuela, por Decreto de 
19 de marzo de 1910, un Acuerdo. sobre 
Vías. de Comunicación. cuyo_ te,nor- es 
el siguiente: 

"Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de las Rep_úblicas del_Ecuador, Bolivia, 
Perú, Colombia y Venezuela, previo el 
canje de sus respec6vos Plenos Pode
res, cónvie~n _en el siguiente 

ACUERDO SOBRE VÍAS DE COMUNICACIÓN 

Articulo 1.-En caso de no existir 
Mapas ~ Cartas suficientemente deta
lladas para estudiar y proyectar las 
vías de trasporte_ terrestre ~e hayan 
de facilitar la comunicación entre los 
terdtoriós -pertenecientes a las partes 
contratantes, cada· una de éstas noffi'
brará U)la Comisión de Ingenieros 
que éstudie, en su. respectivo país, lá 
vía o vías internacionales más conve-
nientés al objeto in<Jicado. · 

Artículo II.-El nombramiento de 
cacia una de ·estas-comisiones será co
municado, en su oportunidad,_ a las 
Nacio.nes lirnitrofes interesadas, para 
que éstas, a su vez, n01n~ren las suyas, 
a los fin-es expuestos eQ el articulo si
guiente. 

-Artículo III.-Lás Comisiones de dos 
países colindantes, unidas, fijarán· pre
viamente la dirección ~e deba darse 
a la vía internacional, ·en cada región, 
de modo a satisfacer los intereses ge
ne,;-ales de ambos; y practicarán, jun
tas, lo~ estudios y levantamiéntos en la. 
región fr(!nteriza; entendiéndose por 
tal una sección de diez kilómetros a 
uno y otro lado· de la froniera. El res
to.de-cada -trazado será estudiado ex-. 
clusivamente por la Comisión corres
pondiente al respectivo país. 

Articulo IV.-Si, al procederse de 
conformidad con el artículo anterior 
hubiere divergencia de: pareceres e~ 
las ·dos Comisiones, con respeto a la. 
locación de· la vía o a cualquiera otro 
detalle importante de los estudios se 
hará constar así en el acta que .6..rm'ará 
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l'I IH'rsonal directivo ele ª"·-·"' Comi
si1111t·s, las cuall'S se diri,rirún a sus 
(;_ohil·rnos, l'Xponiendo las ~1rgumcnta
c111m•s d,·1 caso, ,, quedando. desdl' 
luego. n•frrida la resolución del asunto 
a la considcraciún de las dos pa rks 
contratantes. Es cntl'ndido que_ tales 
dl'S:t~Ul·rdos no suspcnderún la prosc
cuc1011 de los estudios sino en la rc
gi1"111 respecto de la cual havan ocu-
rrido. -

Articulo V.-Las Comisiones tendrún 
en cuenta, para sus trabajos, .las vías 
de comunicación. existentes en cada 
país y· que sean apro,·cchables a los 
fines indicados. 

Articulo VI.-Terminados los estu
dios de todas las Comisiones. se ha
·rá un -Mapa General; en la escala de 
1.500.000 que contenga los estudios 
practicados en las cinco ~aciones; a 
cuyo efecto, cada Comisión nombrará 
un Delegado que la represente en di
chos trabajos. Estos Delegados, que 
se reunirán en Quito. harán la rccluc
ció~ de los planos a b escala dicha y 
un mformc · general qtie contenga, en 
extract?, to~os los informes parciales. 
Se haran por lo menos cinco ejempla
res de estos documentos. con destino a 
las cii:ico Naciones interesadas. Los 
gast~s·del Mapa General se harán por 
las cmco Reptiblicas signatarias. 

Arti_culo_ VO.-Las Comisiones de In
genieros a que se refieren los artículos 
anterior_es declicarún especial atención 
al estucho de las vías fluviales que pue
dan ser apro,:ec!rndas para facilitar 
las comumcac10.nes que son ma tcria 
del presente Acuerdo. 

Ar!iculo Vlli.-Todas las cláusulas 
anteriores referentes a las vías terres
tres son aplicables, en su esencia. a las 
vías n u viales. . 

Articulo IX.-Tan pronto como sean 
concluidos los trabajos de las Comi
siones de lngc.nieros y sus Deleaados. 
cada Nación de las aqui representadas, 
entrarú en negociaciones con la Nación 
o Nacion~s limítrofes, con el propósito 
de cscogitar los medios de llevar a la 
prúcl_ica,_ en el n~enor tiempo posible, 
las vias 111tcrnac1onales en referencia. 

. Arti~ulo X.-EI presente Acuerdo se
ra ratificado_ por las Naciones ·intere
s~das, de c~nfo_rmidad con sus respec
llvas Conshtuc10.nes; y las ratificacio
nes ser.in canjeadas cicntro del térmi-
no de.24 meses. · 

En.fe de. lo cuai".firman cinco ejem
plares de un tenor en Caracas a 18 de 
julio de 1911. ' 

Los Pknipoll'nciarios del Ecunclor. 
J. l'l'rulla, Julio :\m/;-ac/e, N. Clcme11lé 
/'o,w,·.--Los Pll'11ipolc1H.:iari·os de Uoli
,·i;1. :\. (iulih-rc::, U: Suria Gal/Jarro, ls-
111uel \'ú:-q,w::.-Los Plenipotenciarios 
dd Pl·rú. V. M. Mmírl11a.-EI Plcnipo
km:iario de Colombia. Jusé C. Borda. 
Lo5 Pknipott·m.:iarios de Venezuela J . 
.-\. Fc/11li11i, L. Duarle Leve/, F. To~ta 
García, J. L. Amlara, .4. Smith". 

Por cuanto el Congreso de los Esta
dos Cnidos de Venezuela· aprobó por 
Lé.'y de once de junio de mil no·vecien
tos doce el antedicho Acuerdo; y 

Por cuanto consta que el mismo 
.-\c~erdo ·ha sido sancionado por la má
yona de las Partes que lo suscribieron; 

Pof· tanto, yo, Victorino Márquez 
Busllllos, Presidente Provisional ele los 
Estados Cnidos de VenezuC'la. confirmo 
y ra tífico todos los artículos· y ·c1á usu
tas conte)lidos en él y ordeno cumplir
los y cuidar de su cumplimiento. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Exteriores en el Palacio Federal. del 
Capitolio, en Caracas, a diez y nueve 
de diciembre de mil novecientos ca
torce.-1059 de la Independencia· y 569 
de la Federación. 

(L. S.)-V. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendaclo.-El i\finistro de Rela
_ciones Ex·teriores,-(L. ·S.)-foNACI0 
ANDRADE. 

ll.i38 
VIC.'TORD:O ;\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEl\:TE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNll)0S DE \'El\'EZUELA. 

Por cuanto el día diez y ocho de ju
lio de mil novecientos once se tomó y 
firmó en esta ciudad de Caracas por los 
Plenipotenciarios de las Repúblicas del 
Ecuador, Bolivia, Perti, Colombia y 
Venezuela, representadas en el Congre'" 
so Boliviano que promovió-el General 
.Juan Vicente Gómez, Presidente Cons
titucional de los Estados Unidos de Ve
nezuela, por Decreto de 19 de marzo 
de 1910, un Acuerdo sobre Conmocio
nes internns y Neutralidad, cuyo tenor 
es el siguie,nte: 

"Los infrascritos Plenipotenciarios 

P
ele l~sCRepú.blicas del Ecuador, Bolivia, 

er~t, olombia y Venezuela,- previo el 
canJe de sus respectivos Plenos Pode
res, convienen en el siguiente 

ACUERDO SOBRE CONMOCIONES P..71::R..~AS 
Y NEUTRALIDAD 

Articulo I.-Cuando ocurra alguna 
conmoción interior en alguna de las 
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Naciones contra1tantes, todas las de- dado por el Ministro dé Relaciones Ex
más están obligadas a guardar la más tcriores, en el Palacio Federal del Ca
eslricta neutrauctad. pitolio, en Caracas, a diez y nueve de 

Asimismo deberán tomar en consi- Lliciembre de mil novecientos ·catorce. 
deración las gestiones de la Nación en· -A1io 105? de la Independencia y 56? 
guerra éivil 1·elativas a la internac1011 ·de fa Federación. · 
ue revoiuc1onar10s ü otra providencia (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
1enáienies a la mayor eficacia de la -Hefrendado.-El Ministro de Rela
neutralidad, de conforlllldad con fas ciones Exteriores,-(L. S.)-IGNACIO 
leyes propias. Además, dictarán las ANDRADE. 
lllediaas ael caso para que en ningún 
tiempo se fomenten en el territorio de 
su Jurisdicción, revoluciones, engan
ches o expediciones, ni se lleven a efec
to contra ningUJ1a de las Naciones con
tratantes. Tampoco permitirán que en 
sus puertos o costas se apresten buques 
para obrar hostilmente contra el Go
bierno de cualquiera de ellas. 

Articulo 11.-Las Altas Partes con- 1 
tratantes se obligan a no permitir por ! 
su territorio el tráfico de · tropas, de 
armas o artículos de guerra destina
dos a obrar contra alguna de ellas. 

Articulo 111.-También se obligan a 
no permitir que en sus puertos hagan 
pro:visiones de contrabando de guerra, 
los buques o escuadras de Naciones 
que se encuentren en estado de guerra 
con alguna de las signatarias del pre
sen te 'J:ratado, ni que se haga la carena 
de dichos buques de guerra, ni menos 
que se sitúen en dichos puertos. · 

En fe de .Jo cual firman cinco ejem
plares de un tenor, en Caracas, a 18 
de julio de 1911. · 

Los Plenipotenciarios del Ecuador, 
J.·Peralla, Julio tJ.ndrade, N. Clemente 
Ponce.-Los Pl~ni1jotenciarios de Boli
via, A. Gutiérrez, R. Soria Galuarro, ls
mael Vázquez.-Los Plenipotenciarios 
del ·Perú, l'. M. Maúrlua.-El Plenipo
tenciario de Colombia, José C. Borda. 
Los Plenipotenciarios ele Venezuela, J. 
A. Velulini; L. Duarle Leve/, F. Tosta 
García, J. L. Andara,_A. Smilh". 

Por cuanto el Congreso de los Esta
dos Unidos de Venezuela aprobó por 
Ley de once .de j UJ1io de mil novecien
to~ .doce el antedicho Acuerdo;)' 

ror <::U~nto consta que el mismo 
Ac_uerdo ha· sido san~ionado por la ma
yo~ía de las Partes que· 10 suscribie-
ron· · · 
·· P~r· tanto,· "yo, ,;ict~rino i\fárquez 

Bustillos, Pre·sidente Pro,·isional de fos 
Esta,clos _Unidos de Venezuela~ confir
mo y ratifico todos los ar.tictilos y cláu
sulas_ cóntcnido_s en ·H y ordeno cum-
1>lirlos y ·cuidar _de su··cufoplüniento·. 

11.739 

Decreto de 8 de marzo de 1915 sobre 
Instrucción Secundaria Pública. 

DOC'TOR ,·. ~URQUl,;Z BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PR0\'ISI0NAL DE L.\ REPÚBLICA, 
de conformidad con los artículos 7? 

y 33 del Decreto Orgánico de la Ins
trucción Nacional, y en uso de la atri
bución s~ del articulo i9 de la Consti
tución de la Rep~lica, 

Decreta: 
CAPITULO UNICO . 

De la Instrucción Secundaria Pública 
SECCIÓN PRELIMINAR 

De los Institutos 
Articulo 1? La Instrucción SecUJ1-

daria Pública es suministrada por 1a 
Unión Federal, los Estados, o los Mu
nicipios, en institutos especiales que 
se rigen por el presente Decreto~ y los 
Reglamentos que se dicten en ejecu
ción del mismo. 

Articulo 2? Los establecimientos de 
lnstrucción Secundaria se· denominan 
Liceos o Colegios, según la· extensión 
de la enseñanza que ,proporcionan a 
sus alumnos. : 

SECCIÓN PRIMERA 
De la Enseñanza 

Articulo 3? La Enseñanza· Secun
daria se reparte en dos cursos: uno ge
neral, -de cuatro años de duración; y 
otro especial, de dos años. Este último 
puede seguirse en tres secciones distin
tas: Filosofía y Letras, Ciencias Físi
cas y .Ma temáit.icas, · o Ciencias Físicas 
y.Naturales. . . 
. A•rticulo 4? Las materias del curso 

general son las sigÚientes: 
l. Castellano. 

. 2. Francés. · . 
3. Arilmética razonada. 
4. Algebra elemental. 
5: .. Geografía ~ Historiá:de ·.Vene-

zuela. . · , . . 
·Dado, firmado de mi mano; selládo 

con el Gran Sello N·acional y refren~ rica. 
6. Geografía e Historia de la Amé-
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7. Elementos de Botánica. 
8. Literatura española y Composi-

ción. 
U. Elementos de Latín y Griego. 
10. Inglés. 
11. Historia y Geografía universa-

les. _ 
12. Geometria elemental_ y Nocio-

nes de Trigonometría. -
13. Elementos de Física. 
14. Elementos de Química. 
15. Elementos de Cosmografia y 

Cronología. 
16. Elementos de Zoología. 
17. Elementos de Mineralogía y 

Geología. 
18. Filosofía elemental. 
19. Dibujo natural, --lineal y topo

gráfico. 
Articulo 5':.' El curso especial com

-prende las siguientes materias: 
a) En la sección de Filosofía y Le-

tras: 
l. Lati,n. 
2. Griego. 
3. Historia general de la Literatura. 
4. Filosofía. 
5. Historia- de la Filosofía. 
6. Alemán. 
7. Dibujo natural. 
b) En la sección de Ciencias Físicas 

y Natura_les: 
1. -Física .. 
? Q .. -· umuca. 
3. Botánica. 
4. Zoología. 
5. Mineralogía y Geología. 
6. Biología_ general. 
7. Alemán. 

56 
Tercer año: Literatura española y 

Composición, Elementos de Latín, In
glés, Geometría. elemental, Historia y 
Geografía universales, Elementos de 
Zoología, Elementos de Física, Filoso
fía elemental, Dibujo natural; 
- Cuarto año: Elementos de Latín y 
Griego, Inglés, Trigonometría elemen
tal, Historia y Geografía universales, 
Elementos de Mineralogía y Geología, 
Elementos de Química, Elementos de 
Cosmografía y Cronología, Filosofía 
elemental, Dibujo lineal y topográfico. 

Articulo 7':.' Las materias del curso 
especial se reparten así: 

a) En la sección de Filoso/la y Le-
tras: · 

Primer año: La tin, Griego, Historia 
general de la Literatura, Filosofía, Ale
mán, Dibujo natural; 

Segundo año: Latín, Filosofía, His
toria de la Filosof ia, Alemán, Dibujo 
natural. 

b) En la sección de Ciencias Físi
cas y Naturales: 

Primer año: Física, Quimica, Botá
nica, Biología general, Alemán, Dibu
jo naitural; 

Segundo año: Física, Química, Zoo
logía, -Mineralogía y Geología, Biología 
general, Alemán, Dibujo natural. 

c) En la sección de Ciencias Físicas -
y Matemáticas: 

P.rimer año: Física, Quimica, Alge
-bra, Geometría plana y eil el espacio, 
·Alemán, Dibujo li,neal; 

8. Dibujo natural. 1 
e) En la sección de Ciencias Físicas 

. Segundo año: Física, Química, Tri
gonometría rectilínea, Elementos de 
Topografía, Alemán, Dibujo topográ
fico. 

Artículo 8<? Como ·complemento de 
la enseñanza_ teórica se verifican los si
guientes trabajos prácticos: 

y Matemáticas: 
l. Física. 
2. Química. 
3. Algebra. 
4. Geometria plana y en el espacio. 
5. Trigonometría rectilínea. 
6. Elementos de Topograf ia. 
7. Alemán. 
8. Dibujo lineal y topográfico. 
Articulo 6<? La distribución de la en-

señanza en -el curso general es como 
sigue: 

Primer año: Castellano, Francés, 
Aritmética razonada, Geografía e His
toria de Venezuela; 

Segundo año:_ Castellano, Francés, 
AJgebra elemental, Geografía e Histo
ria de la América, Elementos de Bo
tánica; 

1 '? durante el curso general: de Bo
tánica en el segundo año; de Física y 
Zoología en el tercero; y de Química, 
Mineralogía y Geología en el cuarto; 

2'! durante el curso especial: a) pa
ra la sección de Ciencias Físicas y Na
turales: de Física, Química y Botáni
ca, en el primer año; y de Física, Quí
mica, Zoología, Mineralogía y Geolo
gía. en el segundo; b) para la sección 
de· Ciencias Físicas y Matemáticas: de 
Física y Química, ~ el primero y se
gundo años. · 

Unico. Los trabajos práctico~ en 
cada una de las asignaturas mencio
nadas ·se extienden, ,por lo menos, a 
seis meses del año escolar, para cada 
uno de los alumnos. 
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. Artículo 9'? En _los planteles de En
señanza - Secundaria pueden leerse, 
además. cursos especiales de Art~ 
Comercio, Industria, Agronomía, y 
otros ramos análogos, siempre que esta 
enseñanza no excluya ni perjudique 
la de las asignaturas ordi,narias. 

Artículo 10. En la enseñanza se si
guen los métodos de la ciencia peda
gógica, yendo de lo simple a lo com
puesto, de lo concreto a -lo abstracto, 
y de lo particular a lo ~eneral. 

Articulo 11. Se prohibe todo méto
do de enseñanza que se funde exclusi
vamente en .}a memoria, no debiendo 
servir los textos sino como auxiliares. 

Articulo 12. El Ministerio de Ins
trucción Pública forma cada dos años 
una lista de textos, -entre los cuales los 
Directores de cada Instituto, de acuer
do con el Cuerpo de Profesores, esco
gen los que ;hayan de adoptarse para 
la enseñanza. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Del Régimen Docente 
Articulo 13. En fos Liceos· se leen 

los dos cursos de la enseñanza secun
dail"ia completa: el general, y -el espe
cial en sus tres secciones. 

En los Colegios se enseñan las roa- · 
terias del curso general, y pueden leer: 
se también ·1as del curso especial en 
aJguna· de sus secciones. 

Artículo 14. Los cursos se abren 
anualmente, o cada dos años, según el 
número de· alUID,Dos y el presupuesto 
asignadó al respectivo instituto. . 

Articulo 15. La inscripción de alum
nos se efectúa en los primeros quince 
días del curso respectivo. 

Pasado este lapso, se aceptan alum
nos mediante prueba de suficien_cia en 
las materias leidas. 

Articulo· 16. La inscripción puede 
hacerse para todas las materias·corres-
po,ndientes a un año del curso, o para 
una o más asignaturas aisladas. Sólo a 
los que se encuentren en el primer 
caso, se consideran como alumnos re
gula res del plantel 

Articulo tí. Para cursar asignatu
ras aisladas basta la constancia de que 
el candidato posee los conocimientos 
previos que sean indispensables. 

Artículo 18. La admisión de alum
nos regulares se ·sujeta a las reglas si
guientes: 

·7 o 
~ para cursar cualquiera de los 

años subsiguientes al ·primero, es in
disp~sable_la aprobación en "todas lás 
materias del año -precedente; 

3~ para ser admitido en el curso es
pecial, es necesario haber sido apro
bado en todas. las del curso general; 

4~ la aprobación a que se refieren 
los dos números anteriores debe ha
berse obtenido en institutós oficiales 
competentes, o en exámenes naciona
les verificados de acuerdo con las -le
yes; 

5~ a falta de dicha aprobación, los 
aspirantes se someten a un examen de 
admisión sobre las correspondientes 
materias. 

Articulo 19. Los alumnos están 
obligados a asistir co,n puntualidad a 
sus clases, y -a cumplir los demás de
beres que legalmente se les señalen. 

Articulo 20. El alumno que durante 
un ,trimestre tenga más de quince fal
tas de asistencia, sin causa justificada, 
pierde la inscripción. Igualmente la 
pierde el que tenga más -de treinta fal
tas en u,n trimestre, cualquiera que sea 
la causa. 

Articulo 21. Además de los alum
nos inscritos, asisleli a las clases, en ca
lidad de ~yentes, las personas que lo 
deseen, previo el permiso del Director 
del plantel, '<le acuerdo con el respec-
tivo Profesor. _ 

Articulo 22. En -los Institutos de En-
- señanza Secundaria pueden crearse in

ternados oficiales, pero estos deben 
funcionar de manera que no ·pertur
ben la enseñanza, y bajo la vigilancia 
de empleados especiales. 

Articulo 23. La enseñanza se da, de 
acuerdo con los •programas y los hora~ 
rios que dicte el i\'1.i:nisterio de Instruc
ción Pública. Los primeros son uni
formes para todos los establecimientos 
públicos; los segundos son susceptibles 

· de modificación,. en vista de las cir
cunstancias locales· que merezcan te
nerse en cuenta. 

Articulo 24. Eii la formación de los 
horarios se observan las reglas siguien
tes: 

1~ Ningún alumno debe tener más 
de treinta horas de clase en lá semana; 
~ las •horas de la mañá11a se dedi

can a las cláses que exijan mayor es
fuerzo intelectual; 
~ la ·duración de las clases no ex

cede de liila bora. 1~ Para estudiar el primer año del 
curso general. se requiere poseer et 
Cer-t:ificado Oficial de Suficiencia en la 
Instrucción Primaria Superior; 

Articulo 25. En todos -los estableci
. mientos- se hacen diariamente -ejerci

cios gimnásticos, y, en general, se vela 
TO~O XX.X Vlll-8 
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por la l'dueación física e higiénica dl' 
IIIS ah11111tus. 

A.1°lil·ulo :!li. La inslrucción teórica 
··;/ prúdiea se complementa pur mcdiu 
ele exeursioncs al campo, heriJurizaciu
nL·s, visitas a muscos, inslitulus, silius 
hislúricus, fúbricas, granjas: u ulros lu
gares anúlugus, bajo la dirección (k 
l"rufcsures llel inslilulo. 

Arliculu 27. Durante el curso del 
aftu escolar se verifican las pruebas que 
se1ialen los Hcglmuentos, con el objeto 
de juzgar del aprovechamiento de los 
alumnos y estimular sus progresos. 

Articulo 28. En ninguna clase se da 
enseñanza simullánea a más de cua
renta alumnos; si pasan de dicho nú
mero, aquélla se divide en secciones 
paralelas, a cargo del mismo o de otro 
Profesor. 

Artículo 29. Ninguna clase perma
nece en actividad con menos de diez 
alumnos en· el curso general, y de cin
co si se Ira ta del especial. · 

Articulo 30. Los establecimientos 
de instrucción secundaria que no ten
ga~ en actividad las dos terceras par
les de sus cá !edras por Jo menos, son 
clausurados, temporal o definitivamen
te, a juicio· de los funcionarios compe
tentes de la respectiva Entidad Polí
tica. 

SECCIÓX TERCERA 

Del Personal 
Articulo 31. El personal de los Ins

lilulos de Enseüanza Secundaria cons
ta de un Director, U,11 Subdirector-Se
cretario, los Profesores y los emplea
dos suballernos que sean necesarios. 

.Articulo 32. El Director y el Sub
director-Secretario son nombrados Ji
bremenlc por la autoridad a quien co
rresponda; y los empleados suballer
nos por el Director del Instituto, con la 
aprobación de la misma autoridad. . · 

Articulo 33. Sólo pueden ser nom
brados en propiedad_ Director, Sub
director o Profesor, quienes posean el 
Titulo Oficial de Profesor de Enseñan
za Secundaria. 

En su defecto, se proveen los expre
sados cargos, en personas que tengan 
el Certificado Oficial de Suficiencia en 
la Instrucción Secundaria o el Titulo 
de Bachiller. · . 

Articulo 3-1. El cargo de Director o 
Subdirector es incompatible con cual
quiera otro empleo remunerado, ex
cepto el de Profesor. 

Articulo 35. Tanto el Director co
mo· el Subdirector están obligados 
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n·geular pur lo mcnus uua clase, sin 
r~·11_rn111·raciú11 csp1·cial pur este scr
,·,c1u. 

Ar·lieulo ;u;_ La· provisi1º1n de los 
l"argos ·dl'I personal duccnle se cfcdúa 
por concursos de upusición. Si éslus 
110 s1· ,-eri lica 11, la designación se hace 
liiJn·111c11le, peru en este caso el nom
i1ra111ic11lu kntlrú el carúcler de inle
nno. 

Arliculu 37. A· falla de Profesores 
lilulares especializados en la enseñan
za de las Lenguas o el Dibujo, se pro
,·cl'll en propiedad estas cútedras, en 
personas que posean un Certificado de 
.-\piilud Pedagógica en el respeclirn 
ramo, expediclo por el Ministerio de 
i nslrucción Pública. 

Articulo 38. No se permite que un 
Profesor desempe11e ·más de tres cáte
dras en un mismo Instituto. 

Articulo 39. En los Liceos y Cole
gios no tienen derecho a enseñar sino 
sus Profesores· y las personas autori
zadas al efecto por el Ministerio de 
Instrucción Pública. · 

Artículo 40. El Director, el Sub
director y los Profesores están obliga
dos a dar con puntualidad sus clases, 
y a cumplir los demás deberes que les 
seiialen las leyes. 

Articulo 41. Los Profesores en pro
piedad no pueden ser destituidos si
no por inasistencia reiterada, indisci
plina, malI1 conducta o incapacidad, 
debidameute comprobadas. _ 

Artículo 42. La labor de los Profe
sores se remunera tenie,ndo en cuenta 
el Ira.bajo que sunúnistran y sus años 
de servicio. · 

Articulo 43. -Los Directores, Subdi
rcclores.y Profesores adquieren el de
recho a la jubilación después de veinte 
aúos de servicio no interrumpido. 

SECCIÓN CUARTA 

Dispos_iciones finales . 
Articulo 44. La Ley. determina el 

número y categoría de los Institutos 
de Enseñanza Secundaria; los lugares 
donde han de funcionar y· el ·presu
puesto que les corresponde. · 

Ar-tículo 45. -Los Reglamentos indi
can para cad_a categoría de estableci
mientos los detalles de su organizá
ción, ·el material y mueblaje indispen
sables, los deberes y atribuciones del 
personal, la disciplina, y la manera de 
practicar los exámenes de ·prueba. ·. · 

Artículo 46. · El Ministerio de Ins
trucción Pública dictará las medidas 
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necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Articulo 47. Se derogan las disposi
ciones ejecutivas que se opongan al 
presente Decreto, el cual entra en vi
gencia en esta misma fecha. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en ·el Palacio Federal, en Caracas, :: 
ocho de marzo de mil novecientos 
quince.-Aiio 105'? de la Independencia 
y 57'! de la Federación . 
. (L. S.)-V. i\'IARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.~El .Minjstro de -Ins
trucción Pública,-(L. S.)-F. GUEV.-\
R.-\ RoJAS. 

11.740 
Resolución de 9 de marzo de 1915 por 

la cual se dispone proceder a la im
presión del Proyecto de. Código de· 
Procedimiento Civil que ha de pre
sentarse al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
lerio de Relaciones Interiores.-Di
rección Política. - Caracas: 9 de 
marzo de 1915.-105'! y 57'! 

Resuelto: 
De orden del Presidente Provisional 

de la República procédase a la impre
sión del Proyecto de Código de Proce
dimiento Civil elaborado por este Des
pacho para ser presentado al Congreso 
Nacional en· sus -próximas sesiones, y 
se comisiona para dirigir la edición ele 
modo que tenga el ref!!riclo Proyecto 
la debida uniformidad con el Código 
Civil, al D_c:>clor Alejandro Pielri, hijo. 

Comuníquese y publíquese. - Por 
el Ejecutivo Federal,-PEDRO .M. AR
C.-\Y.-\. 

11.741 
Decreto de 10 de marzo de 1915 sobre 

Instrucción Normalista Pública. 
DOCTOR V. )I.ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIOXAL ·oE LA REPÚBLICA, 

de conformidad con los artículos 7'! 
y 33 del Decreto Orgánico de la Ins
trucción Nacional, v en uso de la atri
bución 8~ del arlícuÍo 79 de la Constitu

,ción de la República, 
Decreta: 

CAPITULO lJNICO 
De -la lnstruccion Normalista Pública 

SECCIÓN PRELIMINAR 

Artíc_ulo l '! La Ínstrucción Norma
lista se suministra en lnstitutós deno-

minados Escuelas Normales. Estas son 
de dos clases: las Primarias que pro
porcionan los conocimientos requeri
dos en la _carrera de Maestro de Ins
trucción Primaria; y las Superiores 
que preparan para el Profesorado de 
la Enseiianza _Secundaria y -la Norma
lista. 

Articulo 2'! Las Escuelas Normales 
constan de dos departamentos: uno 
donde se estudian teóricamente las ma
terias del respectivo curso, y otro des
tinado a la práctica del arle de ense-
11ar. 

Artículo 3'! La Instrucción Norma
lista se rige ·por el presente Decreto y 
los Hcglamenlos que se dicten en eje
cuci<~n del mismo. 

SECCIÓN PRIMER.-\ 

De las /:,scuelas Normales Primarias 
Artículo 4'! En las Escuelas Norma

les Primarias se enseiian a fondo las 
materias de la Instrucción Primaria 
Completa, y, además, las siguientes: 

1. Pedagogía. 
:l. Psicoiogía pedagógica. 
:i. Metodología. 
4. Historia de la educación. 
5. Legislación y Economía escola-

res. 
6. Francés. 
7. Dibujo. 
8. Gimnástica. 
9. Música.· 
Artículo 5': La enseñanza de las ex

presadas materias se reparte en tres 
años, y durante los mismos se practi
ca el arle de enseñar en una Escuela 
Primaria Completa, anexa a la Nor~ -
mal. 

Articulo 6'! También pueden esta
blecerse Escuelas Maternales o Jardi
nes de la Infancia, -anexos a las Escue
l?s Normales de Mujeres, para la prác
llca de la respectiva enseñanza. 

Arl.ículo 7'! Para. ingresar · como . 
alumno del primer año en un Escuela 
Normal Primaria es indispensable :ha
b_er obtenido, mediante examen, el Cer
tificado Oficial de Suficiencia en la 
In~lrucci~n · Primari_a Completa, tener 
qu_rn<;e_ anos cumplidos y -no más de 
vemllcrnco, gozar de salud y de buena 
constitución física. 

Artículo 8'? · Las ·Escuelas Normales 
Primarias están servidas por un Di.,. 
rector, un Subdirector-Secretario, y los 
Profesores y empleados subalternos 
que sean indispensables. 

Unico. El Direclo_r y el Subdirector 
regentan dos clases cada uno sin re
muneración especial por este ;ervicio. 
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A1,ticulo 9~ Para ser Director o Sub
director <le una Escuela Normal Pri
maria, es necesario ser Profesor Titu
lar de Iuslruccióo Normalista. 

A falta de dichos titulares, pueden 
designarse, interinamente, personas 
provistas del Titulo de Maestro ·de Ins
trucción Primaria o de Profesor de 
Instrucción Secundaria. 

. Articulo 10. Los Profeso res en pro
P!e~ad debe~ llenar las siguientes con
d1c1ones de idoneidad : 

1<:.> Los de las materias de la Instruc
ción Primaria y los Maestros de la Es
cuda Primaria anexa. poseer el Titu
lo de Maestro de Instrucción Primaria; 

2<:.> los de las dasL'S de Pedagogía, 
M~odología, Psil-ologia Pedagógi~a. 
Historia de la Edttl·al'iún y Legislación 
y Economía C'scolan·s. tener el Titulo 
Oficial de Profrsor ,h• Instrucción Nor
malista; y 

3<:.> los de las asignaturas de Fran
cés, Dibujo, Gimnástica y .Música, ha
ber obtenido un Certificado de Aptitud 
para la enseñanza del respectivo ra
mo, otorgado por el Ministerio de Ins-· 
trucción Púl!lica. - · 

SECCIÓN SEGlTh"DA 

De las Escuelas Normales Superiores 
Ar-tículo 11. En las Escuelas Nor

males Superiores se leen dos Cursos: 
uno para los aspirantes al Titulo Ofi
cial de Profesor de Instrucción Secun
daria, y otro para los que aspiran al de 
Profesor de Instrucción Normalista. 

Articulo 12. En el -primero de di
chos cursos se estudian las mal~rias si
guientes: 

l. Pedagogía y su Historia, 
2. M~todol?gia general y especial, 
3. . Ps1colog1a aplicada, 
4. Lógica aplicada, 
5. Legislación escolar; 
y en el segundo, estas mismas mate

rias, y además: 
l. Historia de la Enseñanza Nor

malista, 
2. Organización y Régimen de las 

Escuelas Normales. 
Ar-ticulo 13. La duración de la en

señanza teórica es de dos años. La 
práctica en el arte de enseñar se obtie
ne también en dos años, en un institu
to de enseñanza secundaria o norma
lista, respectivamente. 

Unico. La combinación de la ense
ñanza teórica con la práctica será re
glamentada por el Ministerio de Ins
trucción Pública, de suerte que los 

alumnos obtengan el máximum de 
aprovechamiento. 

Articulo 1-l. Para ser admitido co
mo alumno del primer año en una 
Escuela Normal Superior se requiere 
el Certi11cado Oficial de Suficiencia en 
la Instrucción Secundaria o el Titulo 
de Bachiller correspondiente; y ade
mús el Titulo Oficial de Maestro de 
Instrucción Primaria o el respectivo 
Certilicado Oficial de Suficiencia, si Se 

desea seguir el curso destinado a los 
que aspiran a ser Profesores de Ins
trucción Normalista. 

Articulo 15. Las Escuelas Norma
les Superiores tienen para su servicio 
un Director, que desempeña a la vez 
la Cátedra de Pedagogía y su Historia 
o de Metodología General y Especia. 
los Profesores, entre quienes se distri
buyen las demás clases y los emplea
dos subalternos que sean necesarios. 

Unico. Los Profesores actúan en 
turno como Secretarios de la Escuela. 

Articulo 16. Para ser Director <. 
Profesor, en propiedad, de una Escue
la Normal Superior, se requiere el Ti
tulo Oficial de Profesor de Instrucción 
Normalista. 

A falta de candidatos provistos de 
dicho Título se nombran, interinamen
te, personas que posean a la vez el T 
lulo de Maestro· de Instrucción Prima
ria y el Certificado de Suficiencia en la 
Instrucción Secundaria o el Titulo de 
Bachiller. 

Articulo 17. Las Escuelas Norma
les Superiores pueden funcionar uni
das a· Instituto·s de Enseñanza Secun
daria o ~ Normalista Primaria. 

SECCIÓN .TERCERA 

Disposiciones Generales 
Articulo 18. Los cursos se abren 

anualmente, o cada dos años, según el 
número de alu~nos y el presupuesto 
asignado al respectivo Instituto. 

Articulo 19. Todas las materias de 
la Enseñanza Normalista se estudian 
en cada uno de los años del curso t· 
rrespondiente, de conformidad con los 

_ programas cíclicos y horarios formula
dos por el Ministerio de Instrucción 
Pública. . 

Ar~iculo 20. -En los programas de 
ensenanza y en la organización ioter· 
na de los establecimientos normalistas, 
el Ministerio d-e Instrucción Pública 
hace las modifiéaciones que sean ne-

_cesarias, en razón del sexo de los a:Jum
nos a que sean destinados. 
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Articulo 21. En la formación de los 
horarios se observan las reglas siguien
tes: 

t• ningún alumno debe tener más 
de treinta horas de clase en la semana; 
~ las horas de la mañana se dedi

can a las clases que exijan mayor es
fuerzo intelectual; 

3• la duración -de las clases no ex
cede de una hora. 

Artículo 22. · En todos los estableci
·mientos de enseñanza normalista se 
practican diariamente ejer~icios gim
násticos y, en general, se vela por la 
edücación física e higiénica de los 
alumnos. 

Articulo 23. La instrucción teórica 
y práctica ,ge complementa por medio 
de excursiones al campo, herborizacio
nes, visitas a museos, institutos, sitios 
históricos, fábricas, granjas, u otros 
lugares análogos, bajo la dirección de 
Profeso res de la E_scuela. 

Articulo 24. Durante el curso del 
año escolar se verifican las pruebas que 
señalen los Reglamentos, con el objeto 
de juzgar del ,aprovechamiento de los 
alumnos y estimular sus progresos. 

Artículo 25. El Director y el Sub
director-Secretario son nombrados li
bremen'te por la autoridad a quien co·
rresponda; y los empleados subalter
nos por el Director del Instituto, con la 
aprobación de la misma autoridad. 

Artículo 26. El cargo d_e Director o 
Subdirector de una Escuela Normal es 
incontpatihle con ·cualquiera otro em
pleo remunerado, excepto el de Pro
fesor. 

Articulo 'n. Los cargos del perso
nal docente de las Escuelas Nonnales 
se rroveen por medio de concursos de 
op_osición, o si éstos no pueden verifi
carse, libremente por la autoridad a 
quien corresponda. . 

Articulo 2.8. ?\o se pennite que nin
gún Profesor desempeñe más de tres 
cátedras en una misma Escuela. 

Articulo 29. La labor de los Profe
sores se remunera teñiendo en cuenta 
el trabajo que suministren y sus años 
de servicio. 

Artículo 30. ·1..os Profesores en pro
piedad no -pueden ser des ti luidos sino 
por inasistencia reiterada, indisciplina, 
mala conducta o incapacidad, debida
mente comprobadas. 

Articulo 31. El Director, el Subdi
rector y los Profesores están obliga
dos a_ dar con puntualidad sus clases, 
y a cumplir los demás deberes que les 
señalen las leyes. 
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Articulo 32. Los- Directores, Subdi

rectores y Profeso res adquieren el de
recho a la jubilación después .de :veinte 
años de servicio continuo. 

Articulo 33. · La inscripción de 
alumnos se -efectúa eó los primeros 
quince días del curso respectivo. 

Pasado este ·lapso, se aceptar:i a.Jum
nos, mediante J?rueba de suficiencia en 
las materias leidas. 

Articulo 34. Para cursar en una_ ES
cuela Normal cualquiera de los años 
subsiguientes al priñ1ero, es indispen
sable haber obtenido la aprobación en 
todasºlas materias del año precedente, 
en un instituto oficial de la misma 
clase. 

Artículo 35. Los alumnos de las Es
cuelas Normales están obligados a ~siS
tir puntualmer:le a sus cl~ses y a cum
plir los demás deberes que se le se
ñalen. 

Articulo 35. El alumno que durante 
un trimestre incurre en más de quince 
follas de asistencia, sin causa justifica
da, pierde la inscripción. Igualmente la 
pierde el que tenga más de treinta fal
las en un trimestre, cualquiera que sea 
la causa. 

Articulo 37. Además de los alumnos 
inscritos, asisten a las clases, en cali
dad de oyenli-s. las personas que lo de
seen, pr~vio el !lermiso del Director dd 
plantel, de acuerdo con el respectivo 
Profesor. _ 

Articulo-38. En los establecimientos 
de Enseñanza Normalista pueden 
crearse internados oficiales, pero éstos 
deben funcionar de manera que no 
perturben la enseñanza, y bajo la vi
gilancia de emplea<los especiales. 

Articulo 39. En ninguna clase se da 
enseñanza simultánea a más de cua
renta alunínos; si pasan de dicho nú
mero, aquélla se divide en secciones 
pnralclas, a cargo del mismo o de otro 
,Profesor. 

Artículo 40. :.Xinguna clase perma
nece en acti,·idad con menos de diez 
alumnos en las Escuelas ~ormales Pri
marias, y de cinco en las Superio
res. 

Artículo 41. Los establecimientos 
de instrucción normalista que no ten
gan en acth·idad las dos terceras par
tes de sus cátedras por lo menos, son 
clausurados, temporal o definitivamen
te, a juicio de los funcionarios compe
tentes-de la respectiva Entidad Polí
tica. 

A falla de dicha aprobación, los as
pirantes se someten a un examen de 
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admisiún sobre las corresponcHcntes 
materias.· 

Articulo 42. Las Escuelas Norma
les deben tener el mueblaje, útil y ma
terial ele enseiianza que, según los He
glamentos, sean indispensables para 
llenar cumplidamente sus fines. 

Articulo 43. Los eclificios donde se 
instalen las Escuelas Normales han ele 
satisfacer las condiciones exigirlas pa
ra los de las Escuelas Primarias, y 
ajustarse a los demás preceptos de fo 
higiene escolar. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposiciones finales 

Articulo 44. · La Lev determina el 
número y ca tegoria dé los Estableci
mientos ele Enseñanza Normalista, los 
luvares donde han de funcionar y el 
presupuesto que les corresponde.· 

Articulo 45. Los Reglamentos indi
can par~t cada categoría de estableci
mientos los detalles ele su organización. 
el material y mueblaje indispensables. 
los deberes y atribuciones dél personal, 
la disciplina y la manera de practicar 
los exámenes· de prueba. 

Articulo 46. El Ministerio de Ins
trucción- Pública dictará las medidas 
necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Articulo 47. Se derogan las dispo
siciones ejecutivas que ·se opongan al 
presente Decreto, el cual entra en vi
gencia en esta misma fecha. 

Dacio, firmado, sellado con el SeUo 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública. en 
el Palacio Federal. en Caracas. a diez 
de marzo ;de mil nÓyecientos qÚince.
Año 105«:> de la Independencia y 57'! de 
la Federación. · 

- (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. I 
--Refrenc!ado.-El Ministro de Instruc-
ción 1-'u.;lica,-(L. S.)-F. GUE\'AR.-\ Ro
JAS. 

11.742 

Decreto de 12 de marzo de 1915, por el 
cual se fija el Estatuto de la Uniuer
sidod de_ Los Andes. 

DOCTOR V. :\IARQUEZ BUSTlLLOS, 

Decreta: 
CAPITULO UNICO 

Es/o/11/o de. la Universidad de 
Los Amles 

SECCIÓN l'HEl:.DIINAR 

Del asiento. y cOnslituciún de la 
Universidad 

Articulo 19 La Universidad ele Los 
Ancles es una institución docente. sos
tenida por la Unión Federal, que ·tiene 
su asiento en la ciudad de Mérida, ca
pital _del Estado del mismo nombre. 

Articulo 27 Dicha institución esti, 
constituida por un Liceo, una Escuela 
de Ciencias Políticas y una de· Cientias 
Eclesiásticas, las cuales funcionan ba
jo el gobierno y dirección de las auto
ridades universitarias. de acuerdo con 
el presente Decreto y ·los Reglamentos 
que se dicten en ejecución del mismo. 

SECCIÓN PRDIER.-\ 

Del Liceo 
Articulo 39 El Liceo de la Univer

sidad de Los Andes se rige por las cliS
posiciones del Decreto Reglamentario 
ele la Inst-rucción Secundaria Pública, 
de oého de.los corrientes, en cuanto le 
sean aplicables, y por las .del presente 
Estatuto que expresan~ente le c~ncier
nan. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Escuela de Ciencias Politicas 
Articulo 49 En la Escuela de Cien

cias Políticas se enseñan las materias 
siguientes: 

l. Derecho Romano y su Historia. 
2. Principios generales de Legisla-

ción. 
3. Derecho· Constitucional. 
4. Derecho Público Eclesiástico. 
5. Elementos de Derecho Español 

Antiguo. · · 
6. Elementos de Economía Política. 
7. Derecho Adininistrativo. 
8. Derecho Civil. 
9. Derecho Penal. 

10. Derecho Mercantil. 
11. Derecho Internacional ·Público. 
12. Derecho Internacional Privado. 
13. Procedimientos y Práctica Fo

rense. 
14. Medicina Legal. · 
15. Código de Hacienda Y. Leyes Es:. 

peciales. · · 
PRESmENTE PROVISIONAL DEL-\ REPÚBLICA, Artículo 5v El curso "de los estudios 

de conformidad· con los artículos 79 de Ciencias Políticas dura cinco años, 
y 33 del Decreto Orgánico de la Instruc- en -los cuales se distribuyen ·1as referi
ción · Nacional, y en uso de la atribu- das materias del modo siguiente: 
ción 8• del articulo 79 de la Constitu- Primer año.'. Derecho Romano y su 
ción Nacional, 1 Historia, Principios generales de Legis-

Recuperado de www.cidep.com.ve



]ación, Derecho Público Eclesiástic"o, 
Derecho Constitucional. 

Segundo aiio: Derecho Romano .Y 
su Historia, Elementos de Economia 
Política, Derecho Españól antiguo, De
recho Administrativo. 

Tercer año: Derecho Civil, Derecho 
Penal, Derecho Internacional Publico. 

Cuarto año: Derecho Civil, Dere
cho Mercantil, Derecho Internacional 
Privado, EnjuiciamiE;n_to Criminal. . . 

Quinto año: Med1crna Legal, <;:od1-
go de Hacienda y Leyes Especiales, 
Prpcectimiento Ch·il y Práctica Fo-
reuse. 

SECCIÓN TERCERA 

De la Escuela de Ciencias Eclesiásticas 

63 
SECCIÓN CUARTA 

Del Personal de la Universidad 
Articulo 9'1 El personal de la Uni

versidad consta de: el Rector, el Vice
.rector, el Secret·ario, el Bibliotecario, 
los Profesores, s· los empleados subal
teróos que sean indispensables. 

Articulo 10. El Rector es el Jefe del 
lnstitu.tó, comparte con el Vicerrector 
y los Profesores la vigil_ancia de la Uni
versidad respecto al orden interior,_ a 
la buena marcha de los estudios y a la 
conservación y mejoramiento de todo 
lo perteneciente a la misma. 

Articulo 11. Las faltas temporales 
del Rector las suple el Vicerrector; las 
de éste, el Profesor más antiguo en 
ejercicio; y las del Secretario, la per
sona designada por el Rector, con apro
bación del Ministerio de Instrucción 

Artículo 69 En la Escuela de Cien- · Pública. 
cías Eclesiásticas se leen las materias Artículo 12. El Rector, el Vicerrec-
si,ruientes: tor y el Secretario soñ de libre nombra-

l. Teología Dogn1álica. miento y remocion del Ejecutivo Fe-
2. Sagrada Escritura. dcral. Los dos primeros -deben tener 
3. Teología Moral. el titulo de Doctor, y el último el de 
4. Historia Eclesiástica y Patrística. Doctor o uno profesional en algunas de 
5. Derecho Canónico. las ramas de los estudios superiores. , 
6. Derecho Romano y su Historia. Articulo 13. Los ~mpleados subal-
7. Legislación Canónica. ternos son nombrados por el Rector. 
Articulo 79 El Curso de los estudios Articulo 14. El nombramiento de 

de Ciencias Eclesiásticas dura cuatro los Profesores se hace, en propiedad, 
años, en los cuales se distribuyen las por medio de concursos de oposición. 
mencionadas asignaturas del modo si- Si no se presentan opositores, o si el 
guiente: concurso no puede verificarse por cual-

Primer año: Teología Dogmática, quier.a circunstancia, los cargos se pro-
Sagrada Escritura, Teología Moral. ,·een interinamente de una terna pre-

Segundo aiío.' Teolo!!ia Dogmática, sentada por el Rector al Ministerio de 
~ Instruccion Pública. Sagrada Escritura, Teología Moral, 

Instituciones de Derecho Canónico. Artículo 15. No se permite que nin-
- . . . . gún Profesor dcsempefic a la vez mús 

Tercer ano.: Teologia ~ogn1ahca, ele dos cátedras en el Instituto. 
Sagrada Escritura, Teo~ogi~ Moral, Articulo 16. Los Profesores nom-
Derecho Romano y su Historia. Ocre- ¡ 1 · 1 h. C · · L · I · • e · · · . hrac os en prop1ec ad no pueden ser 
c .º _anomco:. ~gis acwn. ~nomca, i destituidos sino por inasistencia reite-
Historia Ed~wsh~ Y ~a triSllca.. . j rada, índiscinlina, mala conducta o in-

Cuarto an'?: Teolog1a. Dogmatica, · canacidad debidamente comnrobadas. 
Sagrada Escritura, Teo~ogia_ Moral,_ De- Articulo 17. La remuneracióD" de 
r~~ho Ro!n~!lº y. su J:11stor1a, __ Le~1sla- los Profesores se fija teniendo en cuen
c1on Can_omca, Historia Eclesiashca. ta el trabajo que suministren v el nú-

Unico. Los estudiantes siguen estas mero de años de su servicio. J 

clases según sea el Certificado a que- Artículo 18. Los Profesores adquie
aspiren y conforme lo exijan las res- ren el derecho de jubilación después 
pectivas sinopsis, .formuladas por las l de veinte años.de sen•icio continuo. 
correspondientes· Comisiones Naciona- Articulo \9. Para ser Profesor -en 
les, de acuerdo con el Consejo ).;acio- I propiedad de las Escuelas de Estudios 
na) de Instrucción. _ . Superiores o ele) Liceo Uníversitario 

Artículo 89 Las cátedras de la Es~ 1 se requiere el Titulo Oficial de Profesor 
cuela de Ciencias Eclesiásticas ele- la ·1 de .Instrucción Superior o Secundaria, 
Universidad de Lqs Andes, funcionan respectivamente. 
en el ~~minario Conciliar de la ciudad 

1
. Articul_o 20. El _Liceo y las ~s~uela_s 

de Mer1~a, de Estuchos Superiores de la Umvers1-
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64 
clacl, til'nen, cacla uno, un Consejo, mcr mes cid rcspt·cli,·o curso, previa 
conslituiclo por sus respectivos Profe- la presentacic'm ele los documentos c¡uc 
sores. kgalmcnlc se requieran. Para incor-

Articulo 21. Los tres Consejos a que porarsc a los cursos, una vez pasado 
se refiere t•.I articulo anterior son pre- dicho lapso, el aspirante debe sometcr
sididos por el Rector. Cada uno elige se a un examen de admisión, en la for
anualmentc ele su seno, un Vicepresi- 111a que determine el Reglamento del 
dente y un Secretario. Instituto. 

Artículo 22. A los fines del Decreto Articuló 31. Para ser admitido co-
Reglamenlario de la Instrucción Secun- 1110 alumno regular del primer año, se 
daria Pública, el Rector, como Jefe del necesita poseer el Certificado Pro,·i
Iristituto. hace las ,·eces de Director sional de Suficiencia en la Instruccion 
del LiceÓ Universitario, y el Vicepresi- Secundaria, o el titulo de Bachiller co
ciente del correspondiente Consejo de rrespondiente, si se trata de estudios 
Profesores, las de Subdirector del mis- superiores; y el Certificado de Sufi
mo. ciencia en la Instrucción Primaria Su-

Articulo 23. Los Consejos de Pro- perior, si van a seguirse estudios se
fesores tienen la misión de velar por cundarios. 
la enseñanza de las respecth·as cien- Articulo 32. Para matricularse en 
cias y proponer al Ejecuti,·o Federal, uno cualquiera de los años subsiguien
por órgano del Rector, las reformas tes al primero, es indispensable que 
c¡ue consideren favorables al progreso el candidato haya obtenido la aproba
de las mismas, funcionando a la vez cion en todas las materias del año pre
como cuerpos consultivos, con idénti- cedente del curso respectivo. 
cos fines. U~ico. A falta de esta aprobación 

Articulo 24. El Rector. en su carác- debe rendir examen de admisión en 
ter de Presidente e:r:-officio· de los Con- las correspondientes materias. · 
sejos de Profeso res, los Vicepresidentes Articuio 33. La inscripción se hace 
de estos últimos y el Vicerrector de la en la Secretarh1 de la Universidad, en 
l/niversi<lád, constituyen el Consejo la forma siguiente: el aspirante pre
Universitario, al cual corresponde cui- scnta personalmente -al Secretario los 
dar de la buena marcha del Instituto documentos <fe ley, y éste Jo inscribe 
y favor~cer sus progresos por lodos los en la matricula correspondiente a cada
medios legales que _estén a su alcance. urja de las asignaturas que el alumno 

Artículo 25. El Rector es el Presi- va a cursar, expresando en ella el nom
dente del Consejo Universitario, y el bre y _apellido del alumno y de sus pa
Secretarió, el Vicerrector. Del seno de dres, la edad del primero, el lugar de 
dicho Cuerpo se elige anualmente un su nacimiento, su nacionalidad y la 
Vicepresidente. . fecha de la inscripción. 

Articulo 26, El Reglainehlo del los: Unico. El Secretario expide al as-
titulo detertnina los deberes y atribu- pirante, en papel común, los respecti
CÍQnes de los funcionarios de la Uub,er- ,·os certificados de matricula, por los 
sidad, de\ Consejo _Unh•ersitario y de cuales se pagan los derechos que fije 
los Consejos ~e ~!"°fesores. el Reijlamento. 

SECCION QUl~"TA Arllculo 34. El Secretario de la Uni-
Ei Régiineh Docéhte I versidad extiende también al inscrito 

Articúlo 21. La enseñanza se da de· una boleta que lo acredite en su carác-
:ici.J.en:lo con los ptogr-anias )' ·horarios ter d~ estudtante. _ . 
forinulados por los respectivos Cons~ Arh_culo 35. El Secretano fonna un 
jos, después _que hayán sido aprobados e;'(ped1ente co_u lo~ d?<;umenlos requ~
por el Ejeci.J.li\'o Federal. ndos pa_ra _la mscnpc1on_y los respech-

Atticulo 28. Las clases se abren ca- vos cert_1ficados de matriculas. 
da ci9s iaños, o anualmente st las nece- Articulo 36. El alumno que durante 
sid_adc~ lo exigen, y siempre que lo per- un trimestre tenga más de quince fal
mi ta el _presüpuesto asigóado al es- tas de asistencia, sin causa justificada, 
tablecimiento. . pierde la inscripción. Igualmente la 

Articulo 29: ~e _consideran _alumnos pierde el que haya faltado más de 
regulares C,e la Universidad los que si~ treinta veces en un trimestre, cualquie
~en _en ellá el curso ordenado de sus ra que sea la causa. 
estudios. . _ _ . Articulo 3i. Los reglamentos ~ña-

. Articulo -30. La inscripción de los lan las penás en que incurren los alum
alumb.os regulátes se efectúa eh el pri- nos por pettu_tbación del orden interior 
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del_ csiabl~ci11_1iciilo, y por las f .. ili~~ ~o
iiicli<lds, &iitfü o rüchi ac:1 liistilum. 
coiiihi Íps_ fÜtit.:iofüii-füs )' .. iüioriihi<lcs 
uHiW!rsiUí ritis. 

ÁHicuib rjK EH Ía Uhivci-siílrii.l se 
,·crific .. 1 .. íl tcriiii_liú ei ¡frinicr scíiícs
tj·G Üií cxUiijcn de pri.i~iia J>arti ji.tzgár 
del Hi>toh:clíailiiciilii <le los :iiüíhifüs v 
csiiriiül .. it süs 1frogi-csos, y di fin <1¡_:-¡ 
~ifo cscolár ii_ii ex.ihicif gciichíi sohi-í.~ 
l:is iiüitci-ias Ieii.las. · 

t\riküio 39. Ningüiia Cúicdi-a tic cs
tüclips' süperiorcs ·¡,criiuifü·cc . cii rié
tfrié{acl éoñ nichos de cutiii-o álüÍhilos. 
Eh )_os esiüi.liós. sectJncÍai-ios se aplica 
~ esl.e ~espcc,o Iris disposiciones de la 
le,• éle lá nid leriti. 

~Ai-ticülo 4Q. Las auias üíii,,ersihi
Has .son_ pütili~-is; jicro ins aüiorithi
cfes.del IíisHiúio es_ián f'ticüitaciás jiahi 
e~clüii- de ellas; a las personas que i:Íc 
~I-~-~- ~od~__1~etiurben ei orden o per
Juthquen sus labores. 
. Ártkúio 41. Eh fo Universidad rio 
Heii~ii elerccho a erisefiar sino sus 
~i-i:>f~sores y las personas aúloriz..ichis 
cleoidahieiite. por ci Minisierio tic ins
thíccion Púolica. 

SECCiÓN SEXTA 

Disposicioife.<; {ih<i.Íes 

Áfii~tilo 42. __ Ei Ejecutivo FecÍerai 
for~Üláfá el Jlegiam_erjio Gencrai de 
la Uiih•ersidad_ y los del Liceo y de ías 
~~üelijs_ cfüe. !ª. ini.E:st~ri? pi-~~!a cciil
s_l:1ltª __ d_e! . C::onseJo li~1.vers_~ tar1o' y_ ~e 
lt_?_s .~?~~~J_os de los Profesores, rcsj:iec-
1vamenle. 
-Ai-iküiQ. 43. Ei JiHfüierio de itts

!rúccioií Pública diciará fos memtfos 
h~ces_#ias pára la ejedicioii de esté 
Decreto. 

. ~~i!c~I.é_> ~-. Se <!~/ogaii ~~s .disposi
~1-~n~~- eJ~fulI~·as qué s~ ov.origaii ál 
presente Decreto, el cüal entra eií H
geiícia_ eii esia misma fetiia. 

Dacio, fitmatfo, seiiacio' coii ei Selio 
~~~ Eh~<:~º~H·o F.edeh(i, y reff~iiaacio 
por el Nm1slrd ,dé Iiist..Hrécioii Pública ~º el Yalacio FedefaI, eii Caracas· ~ 
doce de iii~i-~o d~ mil iio,icieiiicJs c¡ü'iii
~~--:--Añ~ 105? él_e }~. IiidepeíiéÍeiiciá y 
:J /? de la F ederac1on. 

<L.-. S.j-~. i\iÁijQjJEZ BU$tíLtos. 
-Reftefülado.-.EI i\liiíisifo de iiistrüc
éioii Píililicá,-(L-. S.)-F. GuH.-i.ii.l Ro-
jÁs. 

TO:UO XX..X\'111-9 

65 
1 i.743 

Deb·e/,, iie 1.1 ch: m_iírw JP, _füj:í, por, él 
r;iícil kP. _eli1nii!ú d mrjj<i üé liisp'd:for 
Oeiiérül üe NciiJP.rjüd,iíi. _ 

lii.X.T(jl( V .. \l,\HCJüÍ-:Z iiustiLüj~, 

cij use, .i.ic his .ái~í~~c_ioljcs. ,¡ü1; ,_,íc 
coÍííicrc c:I .frlicülo 139 ele 1:..i Coiislihi
cioií N..iciómii, 

lhicreio: 

. Ártítüio 19 - Se eiirliiii.i ci c:.frgo Ue 
Jíísjicdor Qcpchíl. ue ~;:iycg~cJ&ii qüc 
figür~ cfi el c_apitül.o, xxv .HeI ~fesü
··u~sto éle G.as_tos del Departamento éle 
keJa~ioii~s .\filefi.ot~s. . . . .. . 

ArJiéülo :l? EI i\IiHistro t.Je Relacio
nes IiíieHo_F~s ijüecia ei_i~:frgtjéio é:ie ia 
ej~~iic;ióh del p_resei:it_e Oeércto. _ .. 

Daélo; fififüiclo, selláél_o éon .el_ St-llo 
del _Ejec4tivo Fcd~hil )' rcfi'ciii.tmlü por 
c1 Miifütro ele Hclacioíics IHtcHi::frcs; 
~n ei. i;>aiac;io Fe<lcrál, di taf~~-ijs, ti 
I9s 13,-piás e1e1 nJcs,i:le iii..Jfio cfo t9_t5.--;
Añ9 195? de Iá Inélepcfülciic.ia 5, 569 éle 
Ia Feéleracioii. . . 

(L _S.)-\1. MARQl)ÉZ ijustiLJ,Jjs. 
-Refreiidatfo.-EI Ministro ,de Hel:i
cidües IñteHorcs,-(L. s.j-Pi::hito ~i. 
AiitktA. 

íi.744 

RésoÍütióii 'de iJ éie iiiürzo cle 19Í5, 
pbF lás cüéiies .sé crea ei l'icetoiisii
laéÍo cie V éiie:úlehi eii Cííiaüai-i; Pro
úiñtiü de Génova, Reiiio de íiali<i. 

Éstai:Íos Üifüíos de Veiiezüeia.-i\ÍiHis
ierio <le .RWiciones, ExicHores.--;,i_:5i
recéioií de DéfeHio.Iiiteffüicioiíál PfJ
,,auo.-Cáhicas.: 13_ de inarfo de 
i9i5.-1059 -§ 57? 

Resüeíio: 

Po~ éii~posicifüi .d~i ~iücÍ.aé:iaij<i Pi-e
sideiite pr9visioii;iI ije lá_Repútillcµ; y 
eii. üso ~e Ja fijculiad. éoijréf~üt¡_ ~1 ~j~
~üfi,,o _fectéral por e\ aHi~Uio 37 éfe _la 
Lej· sobr~ Sehicio Coi;isüHi.f. ,,igeiite, 
se crea el Vitecoiisillaclo aéf.;JioHoreHi 
de ios Esiacios Uífüios éié Veiieiücia eH 
é:;Hi~hiri, PN:frincía de GéiiéH;rl, Reíno 
de Italia. 
. toHjüHi"µes.e s·, pi$iiijüesc.-:¡-Por e i 
Ejecütivo ~edehil,-IGÑ.:U:io ANdfi,Uíi:. 
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66 
- _ 1 r.7-J5 .- I 'ª teoría y la práctica, vocal e insl~!-1-

mental, ele la música, y la declamacwn 
Vare/o de 1:J dr nwr:o de 191:J, por. el , teatral. · . 

c:ual Sfl fijan lo.~ l:."slatutos d_e los l,!s- La Escuela propende ade~1.1as al cul
litulus Federales de c.nsP11a!1~a I:.?- tivo acncral del ,:rte. vahendose de 
pedal, depe11die11lr.s del Muuslpr,o conci~rtos. actos literarios, certámenes 
de /nslrucciú11 Pública. y por otros mcdios ·anúlogos. 

l)()(''.TOR \-. )IARQUEZ HIJSTILLO:-:, .• Articulo 5~· El person~1l de la Escue-
PRESIDENTE PROYISION.-\L DE LA REPÚBLICA, ¡ la se c_ompon~ de: un, D1re~lor,,unp~e-

. • • -., íl cretario-Arch1vero, e cue1 po < e 10-
dc conformidad con los art1culos 1· , fesores v los empicados subalternos 

y 33 del De~reto Orgánico de la ~nst r~_c- ¡ que se requieran. 
ción Nacional, y en uso de la :_1lril?':1c1on · Articulo 6':' La cnseiianza compren-
8• del articulo 79 de la Conslltucwn de de las ma1erias siauientes: 
la República, J. Teoría elem~ntal de la música y 

Decreta: solfeo. 
TITULO C:.'HCO 2. Armonía y acompaiiamicnto, 

Esl<Ílulos de los Jnslilulos Fede,:ales de Contrapunto y Fuga, Composición e 
Enseiianza Especial, depend1~!1les Instrumentación. 

del Ministerio de Jnslruccwn 3. Canto. 
P ·b1·ca 4. Piano. 

u 
1 

- Instrurí1entos de arco. 
CAPITULO PRELli\'11?-.\:.\R ~: Instrumentos de madera. 

De los Jnslilulos en general 7. Instrumentos de cobre. 
Articulo J':' La Unión Federa-1 sos- 8. DeclarÍíación téatralysu historia. 

tiene tos siguientes Institutos de Ense- 9. Conjunto vocal e instrumental. 
ñanza Especial: o· · SEG"'·o· 

1 1 B 11 SECCI N . v., .-.-1.-Pa ra la Ensciianza < e as e as 
Artes: · De la Escuela de Arles P/cislicas 

una Escuela de Música Y Declama- Articulo 7'! La Escuela de Arles 
ción, y otra de Artes Plásticas. . Pláslic~s tiene P.º~ objeto pr~porcion~r_ 

11.-=-Para la Enseñanza Comercial, la ensenanza teor1ca y pracllca del Di-
tres Escuelas de Comercio. bujo, .la Pintura, la. Es~ultura .Y la Ar-

111.-Para la Enseñanza de Arles Y qui lectura; y conlribmr, mechan te es
Oficios, dos Escuelas especial1;s, una timulos apropiados, _al desarrollo. y 
para hombres y otra para muJeres, Y perfeccionamiento de la cultura arlls-
una Escuela de Enfermeras. tica general. 

IV.-Par~ la Segund~t Ense~~_!lza AI'ticulo 8'! El personal de la Escue-
propia de la mujer, un Liceo de Nmas. ta consta de: el Director, el Secretario, 

Unico. Las tres Escuelas de Comer- el cuerpo de Profesores y los _empl_ea
cio funcionan en Caracas, Maracaibo Y dos subalternos que sean neccsar10s. 
Ciudad Boli,•ar, respectivamente; Y los Articulo 9'! La enseñanza compren
demás Institutos, en la capital de la de las cátedras siguientes: 
República. - 1. Dibujo y Perspectiva. 

Articulo 2? La Unión Federal puede 2. Pintura e Historia de. la Pintura. 
fundar. sostener o subvenir otros esta- 3. Paisajes del natural. 
blecimÍcntos de enseiianza especial, de 4. Composición. 
conformidad con lo dispuesto en IQs 5. Anatomía artística. 
artículos 4'! v 5~ del Decreto Orgánico 6. Escultura y su Historia. 
de la Instn1éción Nacional. E 7. -Arquitectura y su Historia. 

Articulo 3? Los Institutos de nsc-
ñanza Especial enumerados en el ar- CAPITULO SEGUNDO 
ticulo l'! dependen del Mi!1isterio de Enseñanza Comercial 
Instrucción Pública, y se rigen por el SECCIÓN Íi~ICA 

presente Decreto .Y lo~. Reglam~ntos De las Escuelas de Comercio 
que se dicten en CJecuc1on del nusmo. Articulo 10. Las Escuelas de Co-

CAPITULO PRIMERO mercio están destinadas a suministrar 
Enseiianza de las Bellas Arles los conocimientos t~óricos y prácticos 

SECCIÓ~ PRIMERA requeridos en la carrera mercantil. 
De la E:'icuela de Música y Declamaci,ín Articulo 11. El personal de la Es-

Articulo 4? La Escuela de Música y cuela de Comercio consta de: el Direc
Declamación, tiene por objeto enseñar lor, el Subdirector-Secretario, el cuer-
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po de Profesores y_ los_ empicados su
balternos qué sean -rnd1spcnsahlcs. 

Articulo 12: En las Escuelas de Co
mercio se cnsctian las materias siguien
tes: 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6 .. 

Lcngu.:'1 csp.niola.
Franccs. 
Inglés. 
Alemán. 
CQrrespondcncia mercantil. 
Matcmúticas aplicadas al 

mercio. 
7. Contabilidad. 
8. Cúlculos financieros. 

co-

9. Estadistica y Hacienda Pública. 
10. Geografía Económica. 
11.- Estudios de los productos cO!ller

ciales . 
.12. Física :Y. Química aplicadas ._,t 

comercio. . 
13. Economía comercial e indu.s!1·i:,I. 
14. Elementos de Derecho Ch·il y 

Mercanlil. 
15. Historia general del comcrci_o 
16. Calografia, Mecanografía y· Ta

quigrafía. 
CAPITULO TERCERO 

Enseiianza de Artes y O{ic,ios 
SECCIÓN PRIMERA 

De la Escuela de Artes y Oficios para 
Hombres 

Articulo 13. La Escuela de Arles y 
Oficios para Hombres es un Instituto 
destinado a suministrar la enseñanza 
técnica, teórica y pr-áctica, en las ca
rreras industriales a que se refieren 
sus programas. . 

Articulo 14. El persor:ial de la .Es
cuela consta de: el Director, el Subdi
rector-Secretario·, el Cajero, el Tenedor 
de Libros, el Ecónomo; los Profesores, 
el Jefe de Tallerés, los Maestros de Ta
Heres y los empleados subalternos que 
exija el servicio. 

Artículo 15. La Escuela comprende 
dos secciones: una diurna y otra noc-
turna. · _ · · . 

Artículo 16. En la sección diurna se 
leen un curso general y cursos especía
)e,s. - . . . . 

a) El curso general comprende las 
materias siguientes: 

l. Aritmética .. y elementos de. ál
. gebra, con aplica_ción a .problemas de 

carácter industrial; · · 
· 2. Geometría desde el punto de vis

ta de sus aplicaciones industrial.es, la 
nivelación y la agrimen~ura; . 

3. Física general y· aplicada; _. -
4. Química general y aplicada;. 
5. Mecánica apliéada; 
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(i. Teoría del aulomc'i"il; 
·7. Dihujo del natural a man.o suelta 

y con auxilio de instrumentos; 
S. Dihujo linc~il y lopogrú'fico apli

cado a las industrias y a las construc-
ciones; _ - . _ . 

9. Caligrafía, Taquigrafía y Dacti
lografía, con aplicaciones com_crcialcs 
e induslrialc~; 

10. Gimnasia y juegos de deporte; 
b) Los cursos especiales, de carúc

lcr esencialmente prúclicos, se dan en 
los respectivos talleres, y son_ por ahora 
los siguientes: -

l. Litografía. -
. 2. Modelado industrial. 

3. Encuaclcrnaciún. 
4. Fundición. 
5. Herrería. 
6. Mccitnica prúctica. 
7. Carpintería. · 
8. Fotografía. 
9. Sastrería. 

10. Automovilismo. 
11. Electrotecnia. 
Articulo ·17_ En la sección nocturna 

se lee únicamente un curso general, de 
carácter elemental, con las clases si
guientes: · _ 

l. Elementos de Aritmética, Alge
bra y Geometría, aplicadas a la indus
tria; 

2. Dibujo del natural y lineal en sus 
aplicaciones· industriales; 

3. 'Elementos de Física, Química y 
Mecánica, aplicadas; 

4. Inglés; 
5. Frnncés; 
6. Gimnasia. 
Articulo 18. En la secc1on diurna 

funciona como anexa una Escuela Pri
maria Completa, )' en la nocturna una 
Primaria Elemental. las cuales se ri
gen por las ~lisposiciones de· la- Ley res
pectiva, en cuanto les sean aplicables. 

Articulo 19. La enseñanza de los 
alumnos se complementa por medio de· 
conferencias, ilustradas eón proyeccio
nes_luminosas siempre que sea posible, 
demostraciones experimentales, excur
siones a fábricas, talleres. museos, y 
lugares análogos, bajo la dirección de. 
los Profesores de la Escuela. 

SECCIÓX SEGUNDA 

De la Escuela de Artes y O{if,ios para 
Mujeres · 

Articulo 20. _ La Escuela- de Artes y 
Oficios para Mujeres está destinada a 
ensefü_1r técnicamente·- las profesiones 
propias de la mujer, a·que se refieren 
sus programa~. 
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1\rllF!l!!l 2!. E! 1H'rson,1l $fe la ~~
cuela consta ,ll': la· Dirc-ctorn, In Sub
clfrl:ctor;i:sc-ci-cta ,:in ... ia Éc11noi11:1 ... ÍÍ1 
r.~lqq~rri. el ~ucfri<!. cJc pi·ofeiorc~: Je~ 
fe!i y ~'Ja.e~!r;1s de T[!llerrs, y lps em
p.Je!u!m, ~!,l~[!-lternos q4e sea.,• 11~c~!;a
f!A~-

Articulo 22. En la Escuela se dan 
rnr'iqs' 'e~P,eci~!~s. ~le. 1ás· n!aferias·. ~,-
ID!!~nt~~ = 

l. CQr!~ y CO~!Hra. 
2: Sastrería. 
3. Bor'clácfo's en blanco. 
4. Labºóré'sºcle inano: 
:). tóiirección ile . sombreros. 
~- TiHrlR~ 'ij~ ~omhreros. · · 
_7fi .• ~l~nf ~ccj~f! ~e flqres y frntas 

arlI 1c1a es . 
. , 'f ,-~1e~il!1Q_gptHa Y T~Qltigrafi~-

9. Contab1hclad. · 
1ó. b'i&u''o'_"··· ··· 
• ~' • • • ·, r .) ~ 1 

H- fp)qgp~fia'. 
-.12. 'Encuadernación. 
rn. tó'éfoa.·· · ·· · · ---
H- i~,·~~o Y apJ~nFh~dp. 

SECCIÓX TERCERA 
' • • . t ~. ' I' "l 

D.~ {f! ¡:~~~!!f íl !Í!! ~!l[ ermer~~ 
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CAP.JTULO CUAHTQ 

E!!s,·,¡m~~,~ °i:specjaÍ (!e /u 11/ 11jrr 
SECCIÓ~ ÚNIC::\ 

Dei Li~~u de Ni,ias 
Articulo· 26." ·Él i~¡cc~ de Ni,)as ~!e 

Car¡1cás es un In'stitut() cl~s·Hna~o .1 sµ
•!•iÍlfstr.!r a iás i'inü~fr~ qµe !•a.yim ~_µf
§ado !r! En~~ñqn~a Pri!11ari[! ~~p.~rmr, 
~ma in§trucci{m ci:mm!~1n.e,wm[!, ~~~
pu,cta a sµ !llÍSÜ~n ~'1 ,~ SQ~!ef!•Jc! Y ~!1 
la familia. 

Arffculo 27. El Liceo ele ~iñas tie
ne ú"ria birectora. uirn. Sub.áireétórá-Se
cre'ta'ria, ·el 'cu~rpo 'éle P,rofe"sQre~ ,, ios 
eínn1~~ctos sµhqHern9s. ~nclisr.e~~~~!es. 

Articulo 28. En el Liceo de Nmas se 
estµ'rlíaii' l[!S mq~erias ~igHierites: . _ .. -. 

l-. Gra!l1~H~a ~H$!el_l~n~. Comp,PS!
ción v elementos ele Literatura caste-lfana.~ .. , ...... ,. ' ..... , .. . 

2 .. fra11c~!i, y qQ~iRn~s ~e Lit!;!fatµ
ra francesa. 
, 3_'.ºfi~g~és, y nociones ~le q!eral!-!fª 
ingles~. 

l -'\rilm~tii:[!, Y clc1nent~s ~e f\lge
bra. Geometría v Contabilidad. en sus 
~iliJp~1'dq'ne~·i>rtj~H~1r _ ... , .. :,' ··. " ,,, 

· 5. Elemen"tos ele H1stQr1a N[!tural. 
6 Eíeiiieüí'ós "iie 'fisi'éi1~·. Quiií-iica, 

~Q~·mqif~na"f -~'Ji!~q,:qfüg1i1. "" ..... , 
?. ~~Rn~mi~ P.R!H~§!¼C';! y ~~!l!ílM-

Articulo 23. La Escuela de Enfer-m~r~r H~r.e.' p.~r· ~ll'~~icl' !a en~~ñ~ni~-
!eRru:~ Y P.f~~!J~ª ~!e !Qs cqnqcnmentqs 
m~c~ílfjQ~ p.~r~ p.rest~r FHi~~~q~ ifti!~li 

lidad. · 
... }t .. f!igiene ~e! t)Qg[!r y P,4~ricH!-

a los enfermos. 
., I;ti~~Í¿ 24.' · La Escuela tiene un Di-

b~)i~tj~líl~ !J~,~~i~t;itt:ip,!~~~~$ ~i!-,,t~ ..... t, .. , ..... A ... l - .. ,, .... ~ .... ~ .. 
A.rtículo · 25. La enseñanza com-

: 1 d. ( ; ',. ' ' . . ~ .. - ... :;, . . ~. 
p.rrn.,r = 

J. ijqi:j~nes ~e A.n~Jomia y fi!iio
logia. Ji•,_.,,,,,, 

g: rRfiR!W~ ~e Al1c!~r!R!~gj~ y p.a-
r~~HP ,Rªm- ·· ª· :PJrm~H~q§ ~f! P,~JR!Rffi~· 

4. Cirugía menor y P.rinreros auxi
lios eri ·ca'so'éfé'a'c'éiciente's.".. . ... . . " , . 
•ttf.', "' 11 1 rt '111 ,,r· !f t•tt ,, IJQ? ~ 

:t ~~Fi~n1!§ ~~ tHmrH~· ~§P.r~i~!
mrn!~ .P.rnfiJ~~Ü! d~ !~s rnf ~rmM!!!!r~ 
ffin tmmi~il§· 

f?. ~ R~iRn~§ f!r f!i~!Mi~~ Y f ~rm~fiª 
menor. 

'
1
":("'tHiRílAR~ f!~ ~!lf ~rmR!i ~· FRHY~-
ec,entes. 
'"g: "~foral P,rofcsional. 

•1 tfc J fl f'J., IJ t ti• 'lfl ,ta•• f 

Unico. Lás clases teóricas se dan en 
la .E.scúela 'dºe"Arfes ~ ,'"óficios "'ara'ºiii~ 
-_ .. 1 1 :."l( a.,:- H~ t!t· ,:•1 1 .-c- . ., ~ t 1U• lfr--. P:'!f ~I ~11.: 

ffrr~ Y ,~~ P.rnFHrn§ ~r. ~~m~rn~ Fhm-
cos adecuados. 
"';•- Tt! !.~;. tt_.H. 1i",...., 

tura. · .. 
" Q. f:le111eg!os ~~ tti~!9riq Y R~q
gp!fü• µ~¡~·er§~!e~ y E~ne~jales ~~ Y~
nezuela. 
, .. Hf .. íliR!-Jjp y §!-!~ ~P.!i~~ÜHJ~~-

11. Mus1ca. 
i2. i:abó'res de mano. 
i3. G'i°miiásiá:· , ....... 
,.. . ·~·1\P.JTiJJ:-R Q!JJ~TQ 

Pi~¡-u:i~i~i~!w~ {:RmHrf!s 
SECCIÓN -ÚNIC.-\ ~.. ' ... ~. . -, . .. ... 

P.!!{ !YQimf!n (/!! ,~~ ! ri~lilHI~~ 
·'\r!Jf'.HJR ~- ~§ ~HH!R~ ~~ P.ir~~~Qf! 

. ~HHH!frP!qr r -~~~r~!~n~ ~e p,r~Y~~f! h-
~f~~\~H~fa°l s1 ~)fettl~'iotfifc-J·.fl~! 
••• ,....,,, •• 1 r,~,·!••· '"'•" P,, .,..,. ... i: ll,,., •2r • ...... 1, '.,. 
Tenedor de Libros Economo Jefe de ·-: .... ,,., ...... .s.,,,,,,:-.? · · ··!1•"111•1? ··•··r •1 

T~HH y ~frw~trA f!r TílHff~§ y ~~ijf!R
ff~ rH !~§ ~~P!WJil~ -~~l i\f!!!~ )' ílfiflR§· 

Los emP,leados suba ternos son nom-
brii<Íos · • c;i-' éI 'oI'i-ec't'or • • éo ii' ª 'ró'i>á'émii r·,··•·p·• P.,,., .. ,,-;,· ttn? 1-•;u • .,.P, •.. ,,. .. , .. _.-.,u 
ele] Mimster10 de Inslrucc10n Rüblica . 
... Ar't'i'cüi'ó- ·3ci. ''El' ·a·¡, 'o, éie" úiré'éHii
sufüffrecfor'o Secreiári~'dé"uó 'ésíáb'ie: 

"'":•1,:;•11 ... 1 ,,., ... tJf r..:..t r>t1 n, ·,• ,,s~ • ·.,1!'t,1.-i 

F1m,~ntP q~ ~H~~H~Hf~ F~JWFml r§ m-
COITÍJ!ahble coó cualnmera otro emp,leo 
• ·~·6"1i'é'o'rein'tiiieracióilexcé· io'éi tl'é'Bró: 
P.r•:::1t•r!' tJ I t·flJU!t!'? ••~tu? f ·-,l( r·Prrt, f • •H· t J., .. 

.t~Rf· 
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69 
Articulo 31. Las fa.Itas temporales 

del Director las suple el Subdirector; 
las de és·te. el Profesor más antiguo en 
ejercicio; y las del Secretario, la per
sona designáda por el Director, con 
aprobación del Minis~erio. de Instruc
ción Pública. 

Articulo 32. Los Profesores son 
nombrados en pr9piedad por concurso 
de oposición. Si éstos no pueden veri
ficarse se nombran; interinamente, a 
personas cuya idoneidad sea -recono-
cida. 

Artículo 33. No se permite que un 
profesor desempeñe más de dos cáte-
dras en el mismo Instituto: -

Articuló 34. Los Profesores nom
brados en propiedad no pueden ser 
destituidos sino por ii:iasistencia reite
rada, indisciplina, mala conducta o in
capacidad, debi~amente comprobadas. 

Artículo 3.~. La remuneración de 
los Profesores se fija teniendo en cuen
ta el trabajo que suministren y el nú
mero de años de su servicio. 

Articulo 36. Los Profesores adquie
ren el derecho de jubilación después de -
veinte años de servicio continuo. 

Articulo 37. En carla Instituto hav 
un Consejo, constituido por él Direc'
tor. que lo preside, et- Subdirector, el 
Secretario y. el Cuerpo de Profesores. 
El Subdirector es Vicepresidente y el 
Secretario del Instituto. Secretario· dC'l 
Cuerpo. · 

Articuló 38. El Gonsejo celebra se
siones regulares una ·,·ez al mes por lo 
menos, y las extraordinarias que sean 
requeridas. -

Estas sesiones tienen por objeto el 
estimulo del cuerpo docente en el des
empeño de sus funciones. h1 discusión 
y acuerdo sobre los asuntos más im
portanfes del establecimiénto, Y el cui
dado de la marcha y progreso del mis-

. lllO. -

Artic-ulo 39. En cada Instituto se w
rifican durante el año escolar los exá
menes de prueba que sean necesarios 
para juzgar de In competencia .de los 
alumnos, y al fin del misftio un exnmen 
general sobre todas •las materias estu-
diadas. " 

Artículo 40. Los alun1no~ de éuai
quiera de los Institutos en ·referencia. 
que sean- aprobados en· todos l9s exii~ 
menes reglameñtnrios de un _curso. re
ciben un Diploma que ásí lo· aÚeclite. 
previo el cuinplimiento de los -req~isi: 
tos que legalmente se establezcan. 

Artículo 41. Cada Instituto tiene un· 
Regla-mento en el cual se determinan: 

l'? la fecha ele apertura de los cur
sos, el tiempo en que se estudien- las 
materias y la distribución de las <:!ases; 

2'?. las condiciones que· se exigen a 
los que aspiren a ser admitidos como 
alumnos en las respectivas cJases, y los 
demás requisitos de la inscrip.ción; 

3'? el mínimum de cursantes qlle 
deben tener las clases, y en las que 
sean de número limitado, el máximum 
de alumnos admisibles y el. modo de 
hacer la selección de éstos; 

4'? los deberes y atribuciones del 
personal de la Escuela; 

5'? el régimen inferno del_ estableci
miento, los deberes de los alumnos y la 
disciplina;. - . 

6'? las pruebas que se verifican du
ranfe el año escolar, J la manera de 
pr~cticar los exámenes generales de 
fin de año; 

7'? los concursos y certámenes _que. 
deban celebrarse; 

8"-' los demás d_etalles de organiza
ción y funcionamiento requeridos para 
la buéna marcha y progreso del Institu
to. 

Artículo 42. Adeimís de los alum
nos regulares se admiten oyentes, sal
"º en aquellas clases respecto de las 
cuales lo· prohiban expresamente los 
Hegk1mentos. Los oyentes necesitan 
un_ pe_rmi.so otorgado por el Director. 
de acuerdo con el Profesor de la co
rrespondiente clase, y deben someter
se a la disciplina del establecimiento, 
en cuirnto les sea aplicable. 

Articulo -13. Cuando en una cáte
dra el número de alumnos sea inferior 
al mínimum reglamentario, el Direc
tor debe dar a,·iso al Ministerio pnra 
los efectos de la suspensión de aquéJJa. 

Cnico. Durante la suspensión el 
P1·ofrsor en propiedad consern1 su de

. recho a la Cútedra, pero no goza del 
suc.ldo. -

Artículo -l-1. La ense,ianza se da ele 
acuerdo con los programas y horarios, -
formulados por el Ministerio ele Ins
trucción Pública. pre,·ia consulta de los 
Consejos respecti,·os. 

Artículo -15. En los Institutos Espe
dales a que se contrae el presente De
crl"lo no tienen derecho a ense11ar sino 
sus Profesores y las personas autori
zadas dt·bidamente por el Ministerio de 
Instrucciún Pública. 

Articulo -l!i. En los talleres de la Es
cuela de . .\rtes y Oficios pueden ejecu
tarse trabajos remun<'rados por cuenta 
del Gobierno o de los particulares. de 
ncuenlo con la reglaml·ntación que al 
efrcto se dicte. 
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CAPITULO SEXTO 
SECCIÓ:,; Ú;slCA 

Disposiciones finales 
Articulo 47. El Ministerio de Ins

trucción Pública dictará las medidas 
necesarias para la cabal ejecución de 
este Decreto. 

Articulo 48. Se derogan las dispo
siciones ejecutivas que se opongan al 
presente Decreto, que entra en vigen
cia desde esta misma fecha. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejeéutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal. en Caracas. a los 
quince días del mes· de marzo d·e mil 
novecientos quince._-Año 105«? de la 
Independencia y 57«? de la Federa_cion. 

(L. S.)~V. i\1ARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro <le Ins
trucción Pública,-(L. S.)-F. GuEVAR-\ 
HOJAS. 

11.746 

Decrelo de 16 de marzo de 1915, por el 
cual se comprenden en el ramo de 
Instrucción Ptíblica los Eslableci
mientós Científicos y Literarios qué 
en él se expresan. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L-\ REPÚBLIC--\, 

de conformidad con los artículos 4«? 
y 33 del Decreto Orgánico de la Ins
trucción Nacional, v en uso de la a1ri
bución s~·-del articulo 79 ele la Cons
titu_ción ele la República, 

Decreta: 
CAPITULO lJNICO 

SECCIÓN ú;s1CA 

De los Establecimientos Científicos 
y Literarios 

Articulo l'? Quedan comprendidos 
en el ramo ele Instrucción Pública los 
Estableci_mientos Científicos y Litera
rios que a continuación se expresan: 

I La Academia Venezolana de 
·la Lengua. 

11 la Academia Nacional de la 
Historia. 

111 la Academia Nacional de Me-
dicina. 

IV el Colegio ele Abogados. 
Y el Colegio de Ingenieros. 
VI la Bib-!ioteca Nacional. 
VII el Museo de Historia Natural 

y Arqueología. 
VIII el Museo de Bellas Arles. 
IX el -Museo Escolar. 
X el Museo Boliviano. 
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XI el Observatorio Astronómico· 

y Meteorológico. 
XI_I las Estaciones Meteorológicas. 
Articulo 2«? De los referidos Esta

blecimientos, los cinco primeros se ri
gen por las correspondientes leyes es
peciales; y los demás, por los Estatutos 
y Reglamentos que formule el Ejecu
li"o Federal. 

Articulo 3«? El personal de cada uuo 
de dichos Establecimientos se deterr.,i.
na en los Estatutos o Reglamentos re:.· 
pectivos. 

Articulo 4? La Unión F_ederal, los 
Estados y los .Municipios pueden crear 
otros Establecimientos análogos, que 
contribuyan al progreso intelectual del 
país. · 

Articwlo 5«? Se derogan las disposi
ciones ejecutivas que se opongan al 
presente Decreto, el cual entra en vi
gencia desde esta misma fecha. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el :Ministro de Instrucción Públi
ca, en el Palacio Feclera-1, en Caracas, 
a los diez v seis días del mes de marzo 
ne mil no,,ecientos quince.-Año 105«? 
de la Independencia y 57«? de la Fede-
ración. . · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GUE\'ARA Ro
JAS. 

11.747 
Decrelo de 17 de marzo de 1915 por el 

cual se aulori.za un Crédito Adicio
nal de B 8.000 para satisfacer el pre
cio de una casa situada en Barran
cas. 

DOCTOR V. i\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L-\ REPÚBLICA, 

por cuanto hay necesidad de adqui
rir un edificio a propósito para el ser
vicio de la Aduana de Barrancas, y ob
servadas como han sido las formalida
des prescritas por el articulo 118 de la 
Constitución Nacional, 

. Decreta: 
A-rticulo único. Se autoriza un Cré

dito Adicional de ocho mil bolívares 
(B 8.000), para satisfacer el precio 
de una casa situada en Bar-rancas, per
teneciente al General José Antonio 
Barroeta Briceño, suma que se pondrá 
a disposición del Procurador General 
de la Nación para que, a nombre del 
Gobierno Nacional, efectúe la cor.npra 
de dicho inmueble. 

Dado, firmado, sellado con el sello 
del Ejecutivo" Federal y refrendado por. 
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e] Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a diez y siete de 
marzo de mi] novecientos quince.
Año 1059 de ]a Independencia y 579 de 
]a Federación. 

(L. S).-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-HOM.-\N C.-\RDEXAS. 

11.748 

Decreto de 17 de marzo de 1915 por el 
cual se crea el cargo de Oficial .4uxi
liar de Bultos Postales en la .4duana 
de Maracaibo. 

DOCTOR V. :.\IA.RQUJ-;z BUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

en uso de ]as facultades que le con
. fiere el número 14 de] articu]o 79 de 
la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo único. · Se crea e] cargo de 

Oficia] Auxi1iar de Bultos Postales en 
Ja Aduana de Maracaibo con Ja asig
nación anual de mi1 seiscientos ochen
ta boJivares (B 1.680); asignación que 
será incorporada a] presupuesto de 
gastos de] Ministerio de Hacienda. 

Dado, firmado, se11ado con e] seJlo 
de] Ejecutivo fede1·a] y rrefrendado por 
e] Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federa], en Caracas, a diez y siete de· 
marzo de mi] novecieñtos quince.-:
Año lQ59 de la Independel)cia y 579 de 
Ja Federación. 

(L. S),-V. i\1ARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EJ Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RO)IÁN CÁRDENAS. 

11.749 

Decreto de 11· de marzo de 1915 sobre 
Inspección Oficial de la Instrucción 
Nacional. . 

DOCTOR V. M.ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\1SIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

de conformidad con ]os articu]os 27, 
28 y 33 de] Decreto Orgánico de la Ins
trucción Nacional, y en uso de la atri

- bución 8• de] articulo 79 de la Consti-
tución de Ja Rep1).b1ica. · 

Decreta: 
,CAPITULO- UNICO 

De la Inspección Oficial de la 
Instrucción 

SECCIÓN PRELIMl1''AR 

Organización de la Inspección 
A_rticulo 19 -La.inspección que el Eje

c~_hvo_ F1:dera] eJerce sobre la Instruc
. c~on Nac10na] se hace efectiva por me-
dio de: · · 

19 Juntas constituidas en ]as 1oca1i
dadcs donde funcionan ]os respectivos 
planteles; 

29 Funcionarios especiales que son: 
a) para ]a Instrucción Primaria, Se

cundaria y Normalista: 
en el -Distrito Federal,. un Inspector 

Técnico y un Superintendente; 
en los -Estados de la Unión, diez Ins

pectores Técnicos distribuidos conve
nientemente: 

b) para ]a Instrucción Superior y 
Especia]: ]os Inspectores que sean ne
cesarios. 

Unico. También puede el Ejecutivo 
Federa] nombrar ,Comisionados de ca
rácter accidental, para casos especia
Jes. 

SECCIÓN PRIMERA 

De las Juntas Inspectoras 
Artículo :29 Las Comisiones Nacio

nales y sus Dc1egaciones actúan como 
Juntas Inspectoras ele las correspon
die11tes ramas de estudios, dentro de 
]os limites seiialaclos por la Ley. 

Articulo 39 Para ]os institutos de 
enseñanza especia] se constituyen Jun
tas de Inspección, que tienen respecto 
de aqué11os idénticas atribuciones. 

Articulo 49 En su carácter de Jun-
tas ele Inspección se les señalan a ]as 
Comisiones Nacionales y sus Delega
ciones, los deberes y. atribuciones si
guientes: 

19 visitar con frecuencia, por órga
no de uno de sus miembros, ]os plan
teles que están bajo su inspección; 

:29 dar cuenta a las autoridades com
petentes de las irregularidades que ob
serven en e] funcionamiento de dichos 
planteles; 

39 .proponer a las.mismas autorida
des las medidas que juzguen condu
centes al mejoramiento y progreso de 
1a- enseñanza; 

49 propender a ]a mayor extensión 
de la instrucción v estimular el cultivo 
de los estudios pÓr ]os medios Jega]es 
que estén a s.u alcance; 

59 ,hacer a los Profesores,, Maestros 
]as observaciones que les sugiera la 
marcha de los respectivos planteles, 
resolver las consultas que les sometan 
aqué_llos ;;obre ~suntos de] rarrio, y co
mun_1carles las mstrucciones que crean 
pertinentes; 

. 69 v~J~r por el cumplimiento de ]as 
d1spos1c10nes Jegales sobre_instrucéión, 
dando cuenta a las autoridades com
petentes el~- 1=:ts infracciones de que ten
gan conocimiento; 

79 expedir Jos informes v suminis
trar los datos que les seán pedidos 
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por las autoridades competentes de la 
Unión Federal, los Estados o los Mu
nicipios; · - · 

89 los demás deberes y atribuciones 
que les determinen las leyes. 

SECCtÓ:,. SEGUNDA. 

De los Inspectores Técnicos 

Articulo 59 A los fines de la inspec
ción técnica de la Instrucción Prima
ria, Secundaria v Normalista. el terri
torio de la Repiiblica se considera di
vidido en diez Circunscripciones Es
colares, a saber: 

1 • Distrito Federal. -
~ Estados Miranda, Aragua y Ca

rabobo. 
3• Estados Yaracuy. Lara v Tru-

jillo. · · ·· 
4• Estados Falcón y Zulia. 
5• Estados Mérida v Táchira. 
& Estados Cojedes: Zamora y Por-

tuguesa. 
7° Estados Guárico r Apure. 
8•. Estados Sucre y Nueva Esparta. 
~ Estad?s A~zoátegui Y. Mo_nagas. 

l(f .,Estado. Bolivar y Territorios Fe
_derales. 

. Articulo 69 Cada una de las expre
sadas Circunscripciones está a cargo 
de un Inspector Técnico, el cual debe 
ser escogido preferentemente entre los 
miembros del personal docente de los 
Colegios y Escuelas, que más se hayan 
distinguido por su contracción e iñte
rés en la enseñanza. 

Articulo 79 Los Inspectores Técni
cos tienen los deberes y afribuciones 
siguientes: 

19 llevar la dirección pedagógica de 
los planteles que estárt bajo su Inspec
ción; 

241 visitar con la mayor frecuencia 
los planteles de su jurisdicción, a fin 
de darse cuenta exacta de su marcha; 

39 instruir a los .Profesores y· Maes
tros en el funcionamiento v práctica 
ele los modernos sistemas dé enseñan
za, por niedio de lecciones modelos y 
demostraciones, y rhace"r gue los aph
quen bajo su inmediata dirección; 
. 49 informar al Despacho de Instruc

ción Pública acerca del estado y mar
cha de cada plantel, especialmente en 
lo relativo a la asistencia y aprovecha
miento de los alumnos y a la idoneidad 
de los profesores y maestros; 

59 ejercer las demás funciones que 
se les señalen Jeaalmente y cumplir las 
instrucciones del Minister10 de Instruc
ción Pública. 

72 
SECCIÓN TERCERA 

De los Inspectores de Instrucción Su
perior, Instrucción Especial, 

y de los Comisionados 

Articulo 89 Los Inspectores de Ins
trucción Superior- y de la Especial,, cui
dan de ·1a buena marcha de la ense
ñanza en el respectivo ramo de estu
dios, e informan a las autoridades 
competentes de todos los particulares 
que crean interesantes. 

Articulo 941 Los Comisionados se 
atienen en el ejercicio de sus ·funcio
nes a las instrucciones que •reciban, en 
cada caso especial, del Ministerio de 
Instrucción Pública. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposiciones· finales 

Artículo 10. El Ministerio de lns-
. trucción P4,blica, previa consulta del 

Consejo Nacional de Instrucción, for
mulará un Reglamento 'de la Inspec
ción Oficial de la Instrucción Nacional, 
en el cual se determinarán· lodos los 
detalles de la organización y funciona-
miento de la misma. · 

Articulo 11. . Se derogan el Decreto 
de doce de junio de mil novecientos 
catorce, por el cual se crearon tres lns
pectorias Técnicas·en los Estados de la 
Un~ón, y las ·demás disposiciones eje
cutivas que se opongan al presente De
creto, que entra en vigencia desde esta 
misma fecha. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a diez 
v siete de marzo de mil novecientos 
quince.-Año 1059 de la Independencia 
y 579 de la Federación. 

(L. S:)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GuEVARA Ro
JAS. 

11.750 

Decreto de 18 de marzo de 1915 regla
mentario de la Instrucción Primaria 
Obligatoria. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDt:NTE PROVISIONAL'DE LA REPÚBLICA, 

de conformidad con los artículos 3° 
y 33 del Decreto Orgánico de la Ins
trucción Nacional, y en uso de la atri
bución ·8J del articulo í9 de la Consti
tución Nacional, 
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Decreta: 

CA•PITULO UNICO 

Ar-tículo 9~ La Junta.de Inspección 
cómpetente exime.de asistir a la escue
la a los niños que padecen de enfer-

De la Ir:,.strucción Obligatoria medad contagiosa. o repugnante, y a 
SECCIÓN PRIMERA los que, por defecto físico O_ incapaci

dad mental comprobados, no son aptos 
De la obligación escolar para recibir la in_strucción. . -

Arti~ulo 19 Los padres, Jutores o Parágrafo único. Por causas de la 
cualesquiera otras personas_ que repre- misma gra,;edad o importancia de ·1as 
senten a menores en edad escolar de- anteriores, el Ministerio de Instrucción 
ben enviarlos a una Escuela Primaria, Pública puede conceder exenciones es
o comprobar ante la Comisión ~acio- peciales, en vista de la 'información 
nal de Instrucción ,Primaria, o su De- circunstanciada de la Jµnta de J.nspec
legación ·en la jurisdicción respéctiva, ción de Instrucción Primaria de la lo-
que aquéllos J?Oseen la instrucción obli- calidad. · _ 
gatoria o estan recibiéndola. Artículo 10. De conformidad con 

-'Articulo ~ Se entiende por edad el número le:.> del artículo 14 del Decre
escolar la comprendida entre los siete · to Orgánico de-la Instrucción Nacio
y los catorce años cumplidos. nal, se demuestra qu·e el menor posee 

Artículo 311 Son ma"terias de instruc- la instrucción .primaria obliga-toria, 
ción obligatoria las· de la instrucción por medio del Certificado Oficial de 
primaria elemental, señaladas en el Suficiencia expedido por el Consejo 
número 111 del artículo i 11 del Decreto Nacional de· Instrucción. 
~eglamentario_ de !os Certificados Ofi- SECCIÓN sEGui,..·oA 
ciales de Suficiencia. · 

Artículo 4v Los menores en edad De la inscripción de los n.iños en edad 
escolar pueden recibir la inslrucéión - escolar · · 
primaria ob1igatoria en los planteles Artículo 11. Todos los años, el día 
<le instrucción pública, en los privados primero de diciembre, la Junta de Ins
o en el hogar de sus padres, tutores o pección de Instrucción Primaria en ca
represcntantes. · da ~1unicipio o parroquia, abre un 

Artículo 59 Se comprueba que un libro o registro, encuadernado y folia
menor está recibiendo la instrucción do, en el cual inscribe a los menores 
primaria obligatoria: sea con la boleta en edad escolar, con indicación de sus 
que recibe al rnscribirse como alumno, nombres y apellido~, edad· y _s_exo; de· 
expedida por el Director del respectivo los nombres y apellidos, rehg10n .y do
plantel; sea con una certificación olor- micilio de sus ,padres, tutores 6 repre
gada por la cor-respondiente Junta de sentantes, y del día y hora en que se 
Inspección de Instrucción Primaria, en haga la inscripción. 
la cual conste que el niño recibe la en- Unico. · Al abrir el registro, la res
señanza en el hogar de su padre, tu- pectiva Junta de Inspección·; valiéndo
tor o representante. se de avisos, edictos o cualquiera otro 

Articulo 6<.> Los padres, tutores o ¡ medio usual de publicidad, requiere a 
representantes de menores en edad es- ¡' los padres, tutores o representantes de 
colar_ pierden el derecho de darles la los menores en edad escolar para que 
instrucción en-el hogar, cuando en dos concurran a inscribirlos antes del 
veces consecutivas aquéllos no han si-- treinta y uno de diciembre, fijando con 
do aprobados en el examen indispen- este obJeto dos horas en l_a mañana y
sable para comprobar la suficiencia dos en la tarde, por lo meno·s. 
en la instrucción primaria oblig-.i to ria. Articulo 12. Los padres: tutores o 

Articulo i<.> En el caso a que se re- representantes de menores en edad es
fiere el articulo anterior, el padre, ,tu- colar, están obligados a inscribirlos en 
tor o representante del menor, queda el mencionado registro, durante el mes 
obligado a enviarlo a un plantel que de diciembre ele cada año, quedando 
suministre dicha enseñanza en la ex- por su omisión sometidos a la ·pena 
tensión y. en los grados establecidos que señala el ·presente Decreto. 
oficialmente. _ _ Artículo 13. Al hacer la inscrip-

Arliculo Se:.> _ No es e·x.igible la con- ciún,_el Secretario de la Junta de Ins
currencia de m~nores a. la_ escuela, pección indica a los padres, tutores o 
cuando su residencia dista más de un representantes, -la época en que se 
kiJómétro ele la ·esc.uela pública -más abren las escuelas primarias, les re
cercana: sea ésta federal. del Estado o cuerda la obligación escolar estableci
municipal. · · da por la Ley y las penas que la san-

TOMO X..XXVHl-!O 
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cionan, y se informa, a la vez, en cada 
caso, si el niño va a recibir o está reci
biendo la instrucción primaria obliga
toria, en una escuela ·pública, o en una 
privada, o en el hogar, para hacerlo 
constar especialmente en el registro. 

Articulo 14. Pasado el día 31 de di
cienibre la respectiva Junta de Inspec
ción forma una lista de los padres, tu
tores o rep·resentantes que no hayan 
inscrito ·los menores a su cargo, y hace 
de oficio dicha inscripción. 

Articulo 15. El día 15 de enero la 
Junta de Inspección de cada Munici
pio o parroquia envía copia de la lis 
definitiva de las inscripciones al Mi
nisterio ele Instrucción Pública, a. los 
maestros de las escuelas primarias y 
a la autoridad civil de su jurisdicción. 

SECCJÓ.N TERCERA 

De las penas y su aplicación 

Articulo 16. Los ,padres, tutores o 
representantes de menores en edad es
colar que no los inscriban oportuna
mente en el Registro a que se refiere 
el articulo 11, -incurren en una multa 
de diez bolívares o arresto en la pro
porción establecida en el Código Penal. 
- Articulo 17. A los representantes 
de menores en edad escolar que no 
cumplan el deber de procurarles la ins
trucción p1;imaria elemental, se les im
pone una multa de cinco bolívares o 
el arresto p!"oporcional. 

Articulo 18. Se considera que incu-
1-reu en la falla señalada en el articulo 
anterior, los padres, tutores o ropre
sentantes de menores en edad escolar. 
cuando no han declarado formalmentt 
al hacer Ja inscripción que éstos van a 
recibir la instrucción primaria elemen
tal en el hogar, o cuando habienrfo 
perdido el derecho de suministrársela 
de este modo, dejan transcurrir lo;; 
treiÍlta primeros días del año escola· 
sin inscribirlos como alumnos en al
guna escuela pública, o en un plante· 
pri,·ado que pueda proporcionúrsel: 
en la exten_sión y en los grados estable
cidos oficialmente. 

Articulo 19. Si pasados diez días de 
habérseles impuesto la multa o C'I 
arresto selialados en el articulo 17. Jo:; 
padres, tulorC's ·o representantC's· no 
cumplen la expresada obligación. se 
duplica la pena; en caso de reinciden
cia se duplica de nue,·o, puclienclo lk
gar a cuarenta bolivares o arresto pro
porcional, en caso de reincidencia 
tenaz. 
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Articulo 20. En ilPlales · penas a las 

. señaladas en los articulos 16 y 17 in
curren los padres, tutores o represen
tantes cuando los menores dejan de 
asistir a la escuela, sin causa justifica
da, durante diez ,días en el curso de 
un mes. 

Articulo 21. A los fines expresa
dos en los artículos ·anteriores. los 
maestros están obligados a pasar Ínen
sualmente a la Junta de Inspección de 
Instrucción Primaria del respecµvo 
Municipio o Parroquia, una lista de 1a 
inscripción de alumnos )' a avisarle 
cada vez que uno de éstos incurre en el 
número de faltas de asistencia a que 
se refiere el artículo precedente. 

Artículo 22. Es autoridad compe
tente para imponer las peo.as estable
cidas en el presente Decreto, la Junta 
de Inspección de Instrucción Primaria 
en cuya jurisdicción se encuentre resi
denciado el padre, tutor o representan
te que ha incurrido en la omisión o 
falla. 

Articulo 23. Esta pena se aplica se
gún las reglas siguientes: 

1 ~ La au toridacl escolar, en vista 
ele los recaudos del caso, cita por oficio 
al padre, tutor o representante a quien 
se imputa la falta, para que comparez
ca a presentar sus excusas o defensas, 
concediéndole para ello cuarenta y 
ocho horas, más el término de la dis
tancia. 

2~ La cita'ción de aquél puede efec
tuarse en su morada o en cualquier 
olro lugar donde se halle, excepto 
cuando se encuentre en ejercicio de 
una función pública o en el templo. 

3~ Si ordenada la citación, trans
curren dos días sin haber encontrado 
al presunto infractor en par_te alguna, 
o si al hallarlo no se logra Ja constan
cia de que ha siclo citado, se fija en la 
pul'rla de su casa ele habitación un 
<·artel con inserción del oficio de cita
ción y otro igual en uno de los lugares 
mús públicos ele la localidad. · 

-1~ Citada la persona y transcurrido 
el lapso fijado en la regla 1~, se dicta 
el [allo a que haya lugar. 

;.>~ Declarada con Jugar la multa, se 
conceden al penado tres días para <1ue 
consigne su valor en poder de la res-
pC'eti ,·a autoridad escolar. · 

6~ Si pasados estos tres días, dicha 
cqnsignación no se hubiere efectuado, 
o si «ll'sde el principio el penado se nie

l ga a hacerla, la autoridad escolar or-
1-tk11a su arresto. en la proporción de 
1 un día por cada cinr.o bolívares de 
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multa, y se ctirige por oficio a la au!o
ridad civil del lugar para que lo eJe
cute. 

7~ Siempre que el penado ~legue 
·que no pudo comparecer en tiempo 
oportuno a presentar sus excusas o 
defensas, por caso fortuito o fuerza 
ma,•or, exponiendo circunstanciada
meñte los hechos que dieron origen al 
impedimento, la autoridad_ escolar 
puede concederle otras cuarenta _y och_o 
horas para que las presente, y s1 aque
llas result~rn aceptables, revoca la de
cisión por la cual se había impuesto la 
multa. 

s~ Son hábiles para practicar las 
-diligencias a que se refieren las reglas 
a-nleriores. todos los días de labor, des
de la seis ·de la 111añana hasta las seis 
de la tarde. 

Articülo 24. A los ef eclos del pro
cedimiento antedicho, se consideran 
como excusas o defensas admisibles: 

1~ la enfermedad del niño; 
2~ la enfermedad gra,•e o muerl<' 

de los padres, tutores o representantes 
o de un pariente próximo del niño; 

3~ la dificultad accidental de los ca
minos· o medios ele comunicación; 

4~ cualquiera_ otra causa de la mis
ma importancia o gravedad de las pre
cedentes. 
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do y domicilio de sus padres, tutores 
o representantes, para hacerles las a~
·vertencias del caso y tomar las medi
das legales que fu~ren indispensables. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposiciones finales 
Artículo 29. Se deroga el Decreto 

Ejecutivo de 7 de marzo d_~ 1914! re
glamentario de la inslrucc1on prrma
ria obligatoria. 

Articulo 30. El Ministro de Instruc
ción Pública dictará todac; las mectidas 
necesarias para la cabal ejecució1;t del 
presente Decreto, que entra en vigen
cia desde esta misma fecha. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejeculiyo Federal y r~[r.:n~ad~ 
por el Ministro de lnstruce1on Pubh
ca. en el Palacio Federal, en Caracas, 
a cliez " ocho ·de marzo de m 1.t nove
cien tos Jquince.-Año 105'? de la Inde
pendencia y 57'? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Rcfrendaclo.-El Ministro de Instruc
c{ón Púbiica,-(L. S.)-F. GuEV.-\RA 
Ho.J.-\S. 

11.751 

/Jecrelu de 19 de marzo de 1915 que 
fija la remuneración _de los Jurados 
de los E:rámeues Nacwnales. 

Articulo 25. La autoridad escolar IX>lTUH ,·. )l.:\HQt;EZ IHjSTILLOS, 

forma un expecii<'nle de lodo lo actua- PHESWE:XTE PHO\"ISIO~AL DE L-\ REPÚBLICA, 
do. y le envía una copia al Ministerio 
ele. Instrucci11n Pública. en uso de las atribuciones s~ y 14 

Articulo 26. El producto ele las mul- <Id articulo 79 de la Constitución Na
tas se entrega al agente del Fisco Na- ciuual. ,. ele acu<'rdo con el articulo 
cional. legalm<'nte autorizado para re- l3!J ele ia misma, 
cibirlo. Decreta: 

Articulo 27. Las autoridades esco- Articulo l'? Los senicios de los Ju-
lar<'s deben prestar su inmediata y efi- ·j rudos en los Exúmenes Nacionales. Sf 

caz cooperacic'm a los padr<'s, tutores ¡ r:..•nmnL·r,111 ele conformidad con el pre
o r<'presenlanl<'S ~e menores <'11 edad ! Sl'lllc Decreto, l'XCl·plo en l:~ Inslruc
escolar. para obh~ar a _es~os a qu_e I ciún Primaria. para la cual chchos ser
concurran a la escuela, pudiendo soh- l ,·icios son crratuitos ""oblicratorios. · 
cila_r al efecl~ ~I apoyo de los funcio.-1 ..\rliculo 2~ Cada ··uno de los miem
narios el<' pohcw. 1 bros de los Jurados Examinadores ele-

Articulo 28. Las autoridades cle-ins- 1 venga los emolumentos siguientes: 
pección escolar estúu en la obligación ¡ 1·: cu· los exámenes parciales, dos 

· de vigilar las call<'s, plazas y otros Ju- ; boli\·ar<'s cincuenta céntimos en cada 
gar<'s públicos. a fin de que, clur:rnll' j prueba y por cada alumno; . 
las horas en que se encuenlr<'n abicr- 1 '.!·: en los exámenes integrales: chez 
tas las escuelas, no permanC'zcan en boli,·arL·s, si corresponden t. la Instruc
ellos. sin óbjclo, menores en edad <'S- ei«·,n Secund.i ria; ti:ece bolinu-es, si .i l.1 
colar que no hayan recibido la inslrue- :\or111alista; y diez y siete bolh·ares, si 
ción primaria obligatoria. Cuando rn a la Superior. 
dichas horas se hallen vagando por L"nko. En los exámenes individua
los sitios públicos niüos que no hayan Ii·s ele ren"dida, estos emolumentos son 
obtenido el respectivo Certificado Ofi- , <lobles. 
cial de Suficiencia, aquellos funciona- 1 .-\ rliculo 3·: La relación de los emo
rios <leben averiguar el nombre! ape11i- Í l11111cnlos devengados, es enviada, con 
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los comprobantes del caso, al Consejo 
Nacional de Instrucción, ·por la Comi
sión Nacional respectiya. Esta última, 
a su vez,-la ~ibe de la correspondien 
te Delegación, si los exámenes se han 
verificado fuera de la. Capital de la Re
pública. 

Articulo 4«:> El Secretario del Con 
sejo Nacional de Instrucción, de-acuer
do con la relación a que se refiere 
articulo anterior, formula la planilla 
de liquidación y la envía al Ministerio 
de Instrucción Pública para la corres
pondiente ordenación de -pago. 

Articulo 5«:> - Los Jurados de los exá
menes nacionales verificados •hasta 
hoy, tienen derecho a la remuneración 
que establece este Decreto. 

Dado, finnado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Instruc
ción Pública, en- el Palacio Federal, en 
Caracas, a los diez y nueve días del 
mes de marzo de mil -noyecientos quin
ce.-Año 105«:> de la Independencia y 
57«:> de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)"-Ro~ü .. ~ C.-\RDENAs.-Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GUEVAR.\ ROJAS. 

11.752 

Decreto de 19 de marzo de 1915 por el 
cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 680.000, para atender a los gas
tos del Capítulo XX.XII del Presu
puesto del Departamento de Rela
ciones Interiores. 

D()(,'TOR \". :\IAHQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDEXTE PROVISIOXAL DE L.\ REPÚBLICA, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y en el parágrafo le:>, articulo 3'-' 
del Decreto Ejecutivo de 7 de noviem
bre de 1914, 

Decreta: 
Articulo único.- Se autoriza el Cré

dito Adicional de seiscientos ochenta 
mil bolívares (D 680.000), para atender 
a los gastos del Capitulo XXXII del 
Presuvuesto del Departamento de Re
laciones Interiores. 

Dado. firmado, sellado con el Sello. 
del Ejécutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe: 
deral, en Caracas, a 19 de marzo de 

1915.-105«:> ·de la Independencia y 57«:> 
de la Federación. · 

(L._S.)-V. MARQlJEZ BUSTiLLOS. 
-Hefrendado.-El Ministro de Rela
ciones lnleriores,-(L. S.)~PEoRo M. 
ARCAYA.-Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN C.-\RDE..:.~As. 

11.753 
Resólución de Zi de marzo de 1915, 
· acerca del plan de estudid que deben 

seguir los actuales cur.santes de Cien
cias Mayores en la Universidad de 
Los Andes. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de lñstrucción Superior y Be
llas Artes.-Caracas: 'n de marzo 
de 1915.-105'-' y 57'-' _ 

Resuello: 
En conformidad coli el articulo 43 

del Decreto Ejecutivo sobre el Estatu
to de la Universidad de Los Andes, y 
a fin de facilitar a los actuales cursan
tes de Ciencias Politicas y de Ciencias 
Eclesiásticas de dicho Instituto, la tran
sición de los estudios que seguían, al 
nuevo plan prescrito, respectivamente. 
en los artículos 5«:> y i«:> <lelcitado Decre
to, y oído el dictamen del Consejo Na
cional · de Instrucción, el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca dispone: 

le:> Pam los cursantes de Ciencias 
Poli ticas en el presente ~ño escolar: 

a) Los del primer año, deben cur
sar: 

Principios Generales de Legislación .. 
Derecho Romano y su Historia (pri

mer año). 
Derecho Público Eclesiástico y De

recho Coºnstitucional. 
b) Los del tercer año, deben cur

sar: 
Tercer año de Derecho Civil Patrio 

(por haber estudiado ya el primero y 
el segundo). 

Derecho Constitucional. 
Economía Política. 
Derecho Administrativo. 
Derecho Iutcrnacional Público. 
Derecho Penal. 
e) Los del quinto año, de acuerdo 

con el parágrafo único del articulo 8~ 
del Decreto sobre las Disposi~ones 
Transitorias relátivas a la nueva Orga
nización de la Instrucción Nacional, 
estudiarán: 

Tercer año de Derecho ·civil Patrio. 
Derecho Mercantil. · · 
Ci,digo de Hacienda y Leyes Especia-

les. · · 
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11. 75 l 

Ucsuluciúu dr :t, ilc marzo de 1915, re
laliua al plau de estudio que drben 
:v:H,ir los actuales cursaules del Li
ci:Ó de. la Universidad de Los Andes 
.11 de. los Colegios Federales de Va
roues. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio ,de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Superior y Be
llas .Artes.-Caracas: 27 de marzo 
de 1915.-105':' y 57':' 

Resuello: 

De conformidad con el artículo 46 
del Decreto Ejecutivo sobre la Instruc
ción Secundária Pública v a fin de fa
·cilitar a los actuales cursantes de los 
Colegios Federales de Varones y del 
Liceo de fo Universidad de Los Andes 
la transición ele los estudios que seguian 
al nuevo plan prescrito por los artícu
los 6':' v 79 del citado Decreto, y oídó el 
dictan~en del Consejo Nacional de Ins
trucción, el ciudadano Presidente Pro
visional de la República ha tenido a 
bien disponer: _ 

l':' Que los estudiantes que ternu
naron en los últimos exámenes gene
rales el -primer año del Curso Prepa~ 
ratorio, cursen en el presente año esco
lar, las siguientes materias: 

Francés (2':" atio). 
Geografía e Historia de la América. 
Elcn1entos ele Botúnica. 
Aritmética Razonada hasta el 30 de 

abril; y Algebra Elemental desde el t-:
de mayo, en. la cátedra donde se haya 
leido Ari_tmética Razonada. 

29 Que de acuerdo con el parágra
fo único del articulo 89 de las Disposi
ciones Transitorias relativas a la nueva 
Organización de fa Instrucción- Nacio
nal, los que en los mismos exámenes 
generales fueron aprobados en las ma
terias del primer año del Bachillerato, 
lean en el presente año escolar, las ma
terias siguientes: 

Literatura Castellana y su Historia. 
Alemán. · 
Física (primer año). 

-Quimica. · 
- Filosofía v su ·Historia. Y en el próxi-
mo año escolar: 

Literatura .Castellana y su Historia. 
(2'.'. año). 

Física (2':' aiio). 
Cosmografía y Cronología. 

- Biología. y. Antropología. 
Filosofía y su Historia (2':' año). 

78 
3':.' Que en conformidad con el mis

mu parúgrnfo único, los que estún 
-aprobados en el primero)' segundo años· 

del Bachillerato, cursen las materias 
se1-1aladas para el a.-10 escolar de 1916, 
a los cursantes comprendidos en el nú-
mero anterior. · ' 

-1':' Que los que cursaban el prin~er 
atio del Bachillera to para el siete de 
enero rl'tropróximo, estudien las si
guientes rn~terias: 

Algebra Elemental. 
Geometría Elemental. 
Geografia Universal (primer año). 
Elementos de Física. 
Filosofía Elemental (primer año). 
Dibujo Natural. 
pteratura Española y Composición. 
Geografía e Historia de la América. 
5':' Que los que empezaron a cursar 

el primer año del Preparatorio en sep
tiembre de 1914, estudien en el prese·n
te año escolar: 

Castellano (primer a~o). 
Francés (primer-aiio). 
Aritmética Razonada. · 
Geografía e Historia de Venezueln, 

materias éstas correspondientes-al pri-
,ner año del Curso General._ · 

Comuníquese y publiquese.-Por· el 
Ejecutivo Federal,-F. GuEVAR..\ ROJAS. 

11.755 

Decreto de 3 de abril de 1915, por el 
cual se crea en la ciudad de Caracas 
una Escuela Pr<Íctica de Medicina. 

DOCTOR\'. MARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIIJE.NTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

de conformidad con los articulo5 .J-:
y 7':' del Decreto Orgánico de la Ins
trucción Nacional. ven uso de las atri
buciones que le cÓñfiere el articulo 139 
de Ja Constitución de b República, 

Decreta: 
Articulo l':' Se crea en la ciudad de 

. Caracas una Escuela Práctica de Me
dicina destinada á los estudios de ob
servación y experimenta~ión que se re
quieren para opta_r al Certific;i:do Ofi
cial de Suficiencia correspondiente a 
los Títulos de Médico-cirujano y de 
Doctor en Ciencias Médicas. . 

Articulo 2':' Por Decreto~ separ~dos 
se dictaran las me_didas.neces;uias pa
ra la organizació!1 -de la expresada Es
cuela. 

Dado. firmado. seJlado con el SeÜo 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción ºPública.- en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 3 ·de 
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abril de ·1915_.:...._Año 105~ de la Inde:. 
_pendencia y 57~ de la Federación. 

(L S.)-Y. MARQUEZ BUSTILLOS. 
...:..:.CRefrendado.~El Ministro de Ins
trucción Pública,----:-(L. S.)-F. GuEvARA 
ROJAS. . 

.11.7;>6 

Sentencia de 9 de abril de 1915, por la 
cual se resuelve la CO[!Sulta que !zace 
el ciucfadano Registrador Subalterno 
de "El Carito", Distrito Acosta del 
Estado Monag_as. _ 

Estados ·Unidos de Vénezuela.-Corte 
Federa:! y ,de Casación.-Sala Fede
ral. 
Vista la consulta que, a los ·efectos 

del articulo 109 de·Ia Ley de Registro, 
ha dirigido a esta Corte el ciudadano 
Registrador Subalterno de "El Carito", 
Distrito Acosta del Estado Monagas, 
la cual dice: "Qué procedimiento debo 
ooservar en la nota de uñ documento 
que por mandato especial del otorgan-· 
le debía ser remitido por oficio por el 
Juez que lo autenticó a esta Oficma de 
Registro )' habiendo trascurrido doce 
años sin llenar este requisito, ha sido 
presentado hoy por un ciudadano que 
ha entrado a poseer fa finca". 

Por cuanto, en el presente caso se 
trata de un documento, concerniente 
a un inmueble. fonnalmente autenti-
cado;·. · · 

por tanto, se declara gue en esta con~ 
sulta, como en las -<lemas análogas que 
ocurran, los Registradores protocoliza
rán el documento mencionado. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. · 

Dada. firmada v sellada en la Sala de 
Auclienéias ele la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas. a los nueve días -del mes de 
abril deÍ año de mil novecientos quin
ce.-Año 105? de la Independencia y 
57? de la Federación. · 

El Presidente, C,RLos A1.nEKTO UnnA
:--CEJA.-EI -Vicepresidente, Enrique Ur
daneta Maya.-EI Relator, F. C. Ycme.~. 
-El Canciller. J. B. Pérez.-Vocal. C. 
repes.~ Vocal: P. Hermoso Te/leriá.
\Tocal,J. Euqenio Pérez.-El Secretario, 
Luis Valera-llurtado. 

11.757 

_Decrelo de 14 de abril de 1!J15, por el 
cual se autoriza el Crédito Adicional 
deB 12.000 pará atender i, los gaslós 
qtie ocasione la adquüiciún ¡,ufa la 
Nac.ión de un inmueble ubicado en 

la ciudad de Maracay, y que se des
tina a "Asilo de Huérfanos". 

DOCTOR V. MA.RQUEZ BUSTILLOS, 

· PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

en uso de las facultades que 1~ con
fiere el· articulo 139 de la Constitución 
Nacional, y llenos los requisitos del 
artic"ulo 118 de la misma, 

Decreta: 
Articulo- l~ Se autoriza el Crédito 

Adicional de doce mil bolívares 
(B 12.000), con el fin ele pagar el pre
cio de compra para la Nación de un 
inmueble ubicado en la ciudad de Ma
racay, Distrito Girardot del Estado 
Aragua, hoy perteneciente a la seño
rita Teresa Gómez. y que se destina a 
"Asilo de Huérfanos",- sµma que se 
pondrá a disposiciCJn del Procurador 
General de la Nación para que efectúe 
la compra del referido inmueble, 

Artículo 2'-' También se pondrá a 
disposición del l?roc'urador General de 
la Nación la suma necesaria para los 
gastos de formalización del título de 
propiedad, con cargo al Capitulo "Rec
tificaciones del Presupuesto", por el 
respe~to del Capitulo VIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ej~c_utivo Federal y refrendado por 
los Mrn1slros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a CT1torce de abril <le mil 
novecientos quince.-Año 105? de la In
clcpcndencia --:,• 57? ele la Federación. 

(L. S.).,-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
-Hefrendüdo.-EI Ministro de. Hela
ciones Interiores,-(L. S.)-PE1>110 i\l. 
A1u:A YA.-Refrenclado.--'-EI Ministro de 
Hacie11cla,-(L. S.)-HOMÁN C . .\RDENAS. 

11.758 

Uesolución de ·14 de abril de 1915, por 
la cual se concede permiso al ciuda
dano Carlos r;. Almenar para ree
ditar !J v,:nder por .m r.uenta 50.000 
r.jeinplares mcís de la Tabla Oficial 
de equivalencias. . 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Minis
tcrio de· Hclacioncs Interiores.-Di

. reccifin PolíliCTl.-'-Caraeas: 14 ele 
ahril -de l!JJ=">.-105? y 57'! 

Rr.sue/to: 
Por cuan.fo_ el ciudadano Carlos G. 

Almenar pide a este Despacho se le 
conceda permiso para reedil;1r y ven
der por su cuenta cincuenta mil cjem
p_lares más de la Tabla Oficial de equi-
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yal~·m·.ias. :ii!1pli:1i11lti :isí h_í lksol~tti~h 
íd:hatl:i :i :!:I He 'lil,·il•iiil.i!·l· tlí.'J .. :i 110 
jihíxiiiiti i>:ís:i<lu. d l'jüHHH:iiio_ Prc~i
iÍcHié PHJ,·isit>ii:íl Ht· l:í Hi.•púhlil':i h:i 
ii'iii<Íü :i Uicii Histfoiil'i' t¡út• se l'ÓllCl·tla 
d ikfliiisó sülkit:iilo.. .. . 
_ CüHHinitjí1i:'sl' j', ¡,,übliqucs.:;.~Por el 
Ejecüih·o Fcderül,-Pi::l)lto M. AHCAY.:\. 

i i .759 

beáeib éie 1-4 de ciÍfriÍ de 1915, por el 
ciiaí sé aíiiifrizd ei- ti·édiio rldicioi1ál 
de jj 2do.o.óo,_µ~ifa iü ácÍqu{siciüi1 de 
Ía iiéiciéiii:W "El LiiiíóH" ,. Libicddd en 
el bisiriío Gircírdot del Estado Ara-
gua. 
~R V. )Í..\RQUEZ BUSTILL-OS, 

· PiiEsfüENri: i>iio,0isio:di. oi:: L.\ REPúsLicA, 

Considerando: 
Qµe P,ára prov~er 5Íe aguas sufiden

ies los iet-reiíos de "La. Triiiiélácl", de 
jfropiecíati ifot:ioh~ii, se tirice iiccesáfio 
~~Íijllirir }fara )a. ~ációii. )a_ hacieíid_a 
"El Liíiió'ii''. übit:áda eti el Distrito G1-
hihfof del.É~i:ido A.t~güá; 

en üso de las f a~,ül,tades. que le ·con
fiere el riHícülo 139 de Iá Cónstitucioií 
Nácjon_ai. s, iie.Hos io~ reqüisiios ciei ar
iícúlo 118 de la íriisriiri, 

Decreta: 

80 
A ,io t 05·! de la Inclepcnclericiá ·y 57'? de 
ia ~~ctÍH:kif,h. 

.<L $.)-V. MA~tHJEZ i3ustjLLQs. 
-Hcfrchtlátlo.-EI Ministro ele Ha
ciehcla.-,-(L. S.)-lloíii.-i:i: C,-iRQÉNAs.
Hcfrei-ida<lo.-EÍ Miiiisiro de liisirüc
don Publicü,-(L. S.j-F. CH;t,,AiiA Ro
JAs. 

i i.760 
Sentencia de 2.3 de ahrii de 1915; por ia 

ciidl se életlarci sih litgar el rectírsó 
de C(Í.~dciori díiiiiiciaüo eH el jüido_ 
segiiido e_ii_tré la No.tlpri y Siiryór.l 
Guzmán Blanco, por reiíjiiidicáciifü 
de Lihá faja de Íierhi ddyaceiife úl 
(ij.riiüebie qtíe hpj¡ óciLpéi. el 'Al 11:s_i·n 
l)oliüjano_; y _iíoto.s sülüaübs de lüs 
Vocales doctores F. G. l'aiies y Cris
pin l'epes. 

La. Corte Federal )' -tie Casación, eh Sa-
la de Casación. . . _ 
Visios: Cori los ii:ifornies oraks de 

los represehlaiiie~ cie las. partes, y sits 
conclusiones escrita~. En 16 de septietn
bre de 1913, .el ciüfüülario Procurador 
Geóeral de .I~ Nácioh, sigüiendó in~
tnicciohes del ciüéládáiio Ministro de 
I-iacieiiaa, füieiii_ó ro~mái dciifan~a por 
ante ei Tribiihal ele Primera Ihsfancia 
en lo Ci,•ihle-i:~sie DisÍriio Federai, con
tra el ciudadano Siin:ón Güzmán Bláii
co. en reiviiiéticaciorl de ühá taja de iie
rrá ad~·~ceni~ ái_ iiiliiüebie qüé Jioy, oc_ü-

Artit:üio i ~ Se autoriza el Crédiio pa el Müseo B~lh·ia'.í:io, Aveifü:I~ Oeste, 
Adicioriaí de doscientos mil boIH•áres nfarcáfüi con el íiüiliero 8 " adquirido 
(B . 200.od(jj pára pagar: ~I precio de por el Gobierno Nát:i.oíiá{ P.tir compfa: 
c9nijfra de la hieiicioifada háéienda hecha á la ~hiiiit:ijfaliclad éle Ca·tácas se
"EI Li1íióji", güe ~efá ági-e~°'da a la - . gúi;i .estrihira. púbÍi~a tjiie pfodµjo c~n 
pro¡1icélat1_ iiac1~iial "~~ Tri!i1élad':, ad- el libelo ele él.~ifüiiiél~. t~gistj-ada_ en ~ª 
tjitir!tla e.it raióii del Decreto éle 15 de Oficiná ~itbálteriiá _ge ,Registro de @t~ 
abtil.de J91'.?. . . . Distrito Federal el.8 ~e ii:iaS:o de 1~79, 
. Articíjlo 2'? . La. expfesadá sühfa de bajo el íifili;iero 531 d~l ]:>rotocolo Dii

Hóscientos ~iiil üol_i,•ar~s, fü~s I.a nece- plicad_o I, T~füio ?>-Iüstaüróse .la ci
süti~ para Jo$ gastéis. a~ fdrinalizacióh tád~ aemánqa toj:iti-a el eriitnciacfü éiti
c~cl tíHtlt> éle. #.r9piedád, se . olidrán á dáélano, ¡:fartierlélose .élel hecli.o de ~Üe 
disposiéioii elel ProcÜfád_or Qeuerál de uri ieheíio fed_aiigül~r de. 10. metros 
1~ _Nación p_ai-a qite efectüe la coiliphi 14 _cetitirti~tro~ de áQch(j, por 41 metros 
ttd, i~iñUeoJe. . . 37½ ceiitimetroS: ele . largo, apare~í_a 

Articüfo. ~~, Los gastos de formali- agr~gádo ái. ieiféii.o ele c,:ti-Q inmüeble 
ili~ión ~el titülo éle P.t-~¡:;ieélad serán perteiieci~iite á1 él~ífüii:iélafü:i, sitüailQ 
oftleifoélos CQQ tjirg~ ál Capítülo· ".Rec- eii la call.e Ñ_qi-t~ 2 j· Hiarcáélo éoii ~I 
tifié~cioii_e~ del .Ptesijpü~sJq'~ por el re~- nümefo 4. . HJcHo ~I eiiiplaiamieiíto 
peét_o c1~1 C~piti,i!o ~I. del Ptesüjfü~sto del ~eniahdaclé> eii la p~tsotfa éle sii 
~le Ga_stos. cJel Depái-tafüento de Iüs- ap~oe.fadó; por iio eii~oiiti-áfse aquél 
tru~éi9ii P,úolic~. . . eó la Repúbli~, ~e fefiµ~ó, eii_ s~ opoi--

Daélo. fiHnado, sellaelo ton el Sello fonidad, el átto de.la Iitis.:coiitestiíciói:i; 
del Ej~~üiiN> Feéiei-;ii y refre~élado j· e~ él negó ei fer eriéiQ ájjoéietaéi~ ~I 
por los M.i#i.sJi-os de H_a_q~nda y de Iiis,- hecho de tener'. s.ü íjiaii<lante·.agregada 
trüct:iori Puoli~a. en ~1 Paia~io FeéletaI, a sü _propieélaél. la fi:acciqñ de, tei-feifo 
e_ii C~hi.cá.s, a l9s catorce _días del mes qüe la_Nadóii,Ie tec.lá~a)ja,,ále'·aµélo; 
de afüil éle mil iio-N!cieiitos c¡iliiice.- por otra parte, liaber lieélio ~ii:iióíi 
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(;11z111;·111 l:la11n, ,l1111aci1·,11 1h·I n·f1·ri1lo 
i111111wlili·. a su nº111_y11g1·. c-011 q11i1·11 prc
lt-11di1º1 ,lt·l,ia 1·111t·11il1..-s1· la t·itaci,·,11. v 
l"lllltr;11fij11 la d1·11_,a111la a1l11ci1:111l11 11u~ 
ia linea la ha hia n·cil,iilo t•I 1lc·111a 111la
clo. lal l""""' 1·xisli:1 para la fedia cl1: la 
11l"111a11tla. r11 ;11fj11dieaciú11 ele una par
lt- de lo 11111· 11· n11-r1·sp111uli1·, 1•11 la lte
n·ncia cll' su pa1ln·. 1·1 c;l'111·rnl Antonio 
(;uz111:"i11 Blam·o. y para loda cn·nluali
dail op11s11 la lll"t·sc1·ipci1·111 adquisitiva 
rrs11!ta11tc· tic· la pos1·si1º,11 que invocr'i 
tlt- MI pr11pi11 rq1n·s1·11tado. dl' los cau
sanks y clt·I c,·,nyugl' tic t·slc. C:itiº, dl' 
sa1wa111il'11lo. por 1illi1110. a los colu.•n•
d1·1·0;; dd 1lt·111a11claclo; pl'rn la cita <1u1·
d,·, d1·sicrt:r. · La ea us:1 fui: ahil'rla :1 
pnwltas. l'll euyo l'Staclo l:1s parles pro-
1110,·i1·ro11 las que erl'yl'ron conduccn
lc·s a sus n:sp1·di,·as pretensiones. y 
e,·aeuadas q1w fi1l·ron t·n su oportuni
dad lq.,:al. lll'gúse :1 srnleneiar el asun
to por l'I r1·feritl11 Triliunal de Primera 
l11st;11u·ia 1·1 ilia )·.· dt• julio de 1!ll-t. 
Estr fall,, iln·l;11·1·, sin lugar la deman
da: d .. t"·I a1whi 1·1 dud.ul:rno Procura
dor c;1·1u-ral d" la :\'aciún. y l'II alz,ula 
r,u~ n111lir111:11la por la· Sl'nlc·ueia ele la 
Corle S11pl'rior cli; ,•sic mismo Distrito 
Feclt:ra I que lleva fC'ch:1 27 de ocluhre 
dd 111is1110 :11io·. De esta última senlen- 1

1 cia se ha inlcrpul'sto y for111alizaclo re- 1 
em·so extraonlinario de casación, el 1 
1·11al entra;; 11Pcidir esta Corle después 1 
dl' constituida ll'gal111cntc con el Con- ! 
juez qm: susc.-il,e, po1' halwr siclo .dccl.,- 1

1 
rada con lugar la inhihieión de su Pre
sidente. d snior doctor Carlos Alherto 
Urhanc;ja. 

l:if1l1 r,·1· 1¡111: l:t :•1:,:11111 11111· 11· 1·11n·•·S
flOll1fia· 1·j1·rr1·r •·s la pr1:\·isl:i 1:11 1-I :ir
licul,, 1.-1-17 11,-1 111is1111, r:,·,i1;~.,, '11J1: li: 
i111pn111· :il n·11il1:tl•..- la 1,l,li~a,·i,-,n •11: 
1·11in-g:1rl1: al c-0111pr:1d1,r lod:i la c::d,ida 
~xpn·s:111._1 1:111·1 co11lr:!lo; q~w 1·11 c1111,•:
c1w11ei:1 la citada ··-!·11l.:11cia ili1:ga 1, d1·s
l'Olloc·1- lo.i prin,;ipio:-= l,-~·d1·!-> q111: rig1:11 
d co11se11ti111i1·nlo cl1; los co11lrala11l1:s y 
ios efeclos di: la lr:11lici1·,11. los d1:1111:11-
l1,s Cflll' 1·1111sllluy1·11 1·1 contral•, clt: n·11-
la. los principios de la prm·lia por ,-s
<"l"Ílo y los Plt·11w11los juridieos ele: la 
posesi1·,11 a '1IJ1· s1: r1·lit:n·11 los· d1·111:"is 
;,rtículos 1iwncion:,clos, con PXCl"pci1·11, 
dl' los cid Procedi111i1·nlo Civil. cuya 
i11fraed1"111 la funda <:I n:curn:nll· en 
CfUl' l1ahi1·111lo pk_na prud>a ele la :ic
ci1ºm dcdueida. l'I juz_gaclor dcclari, sin 
lugar la clcmancla. 

La Cortl' ha hecho d 1h·hido anúli
sis de estas clcnuncias y ha llegado a 
la siguiente conclusi,in: Es cierto que 
l._1 0o~tc _s<;nlcncia<lora sen11·, un prin
c11110 Jt1r11l1e:1111l'nh'. falso. al 1lt·cir. •1111· 
<·11 c1111c1·pt11 suyo. lwlii,·111111 adquirido 
la \'aei1-,11 l'I n•fl'riclo i1111rnd1IC' con un:1 
1m·clicla cll'll'r-111i11ada, la acci1º111 que i.~ 
co1-r1·spo11clia cjC'rcer es la t·s111·ciíieada 
en t·I articulo IA 17 del C1iclirro Ci,·il. 
por la obligación. segú11 clice~ en que 
estah~•. l'I ,·e11eledor de enlregarll' toda 
la cah11l.1_ expresada en d contrato. sin 
que pudiera la ~aci1i11 rjercer aecion1:s 
contra ll'rcl'ros, sin que exista la pruc
ha _,~e que la compradora enlró en po
ses1on de toda la exlC'nsión ele la cosa 
\"t:nclida o que sus causantes la poseían 

El ciudadano Procurnclor (;eueral de 
la ~acii,n <!enuncia en su escrito de 
for111aliz.~ci1',n la infr:1cci1"111 ele los ar
liculos ,lfi:), 1A-17, G7:J, fi78. 67!l, l.288, 
l.::?8!1. 1.?:ll, UH O. 1 .4::;x. 1.-1:39, U)()(), 
l.!)!iíi. 1.!lli7. íi72. 675. J.!):l7, }.;;;'36, 697, 
1.IO;í, 1:1::?:~. 1.-12-1 y 1.mn clel Código 
Ch·il ,·igcntc; la ele los :•_:;-~iculos 15, 28, 
?.J, 17-l y ~71 cid Código de Procedi
miento Civil. v nor úlli1110. en infor-
111es, como inr"racciones ele orden pú
hlico, la de los ~,rticulos l?, 19 , 6':', 7(] y 
13 clel C.,cligo ele Hacienda. 

Se Juncia la infrncci,in ele los arlicu
los·-4!i5. 1.-117. l. JO;"i. l. 1:1s. L.439. 1.423. 
1.-12-t. t.~&~. 1.28!1. 1.'.:!!11. l.~LO. 673,678); 
fi7!) cid C1icligo f.i,·il. y la de los artícu
los 1:"i ,. '.M del de Proccclimienlo Ch•il, 
en que la sc11lt·11ci:1 recurrida descono
cic"i el clerechi> a la rC'h·inclicacii111 que 
el referido titulo de 8 de mayo de 1879 
le cn.111::cclc a l:1 aclora. en virtud del 
primC'ro de los citados nrlículos, al es-

Tolro XXXVIH-11 

en d 1110111cnto de la celebraciiin del 
co1flr.1to, pues la Naci,"m ejerció con 
arreglo a cler<'cho la acciúu rl'i,·indi
cato,ia que Je acuerda el articulo 405 
a lodo propietario, y la Nación viene 

_ pretendiendo S<'rlo de la faja ele l<'rreno 
reclamada en fuerza del titulo <le a.J
quisiciún que exhihió relalh'o 'al enu:1-
c.iado inmueble de la A venida Oeste. 
pero tal declaratoria del Tribunal sen
tenciador no influyó· en lo clispositirn 
del follo, pues examinado éste resull.i 
que los principios C(Ue encierra la tal 
declaratoria no sirvieron de base a la 
sentencia. Haciendo el fallo recurri
clü caso omiso de la antedicha decla
ratoria, entr,í a examinar los funda
n_1enlos de la acción reivindicatoria. y 
s1 en su concepto había o nó pru(;!ba 
en los autos de la propiedad que ale
gaba tener fo Nación a la enunciada 
faja de terreno. a cuyo fin apreció los 
títulos traídos al debate y Ias_exc;epcio
nes opuestas por el demandado. Por 
\'irlud de este examen de la acción rei-
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,•inclicaloria. 1·11 si. v no en fuerza ele 
la eleclaraluria que -moli,·a la cll'llllll
cia "Ul' Sl' l'Xamina, f.ué que la cnun
c.iaela sc1tle11cia ele la Corle Superioi:. 
cnconlrú el funelamenlo de su decisicm 
de 110 ha lugai·, apoyada_ en dos hechos 
que escapan a la censura de la casa
ción. a saber: el primero no aparecer 
en concepto del Tribunal sentenciador 
idéritificada la cosa cuya reivindica
ción se intentaba; el segundo, el haber
se consumado la posesión para la pres
cripción adquisitiva en favor del de
mandado. Ahora bien, esta Corle tie
ne -decidido; por una jurisorudencia 
constante, no dar casáción por la in
fracción de aquellas disposiciones le
gales que no han intluido en lo dispo
silin~ del fallo, y así se déclara. 

S'e funda la. infracción de los artícu
los l.439 y 1.900 del Código Civil vi
gente" sus concordantcs en los de 1881 
y 1873', en que al establecer duelas el 
Tribunal sentenciador acerca de la 
identidad de la ·cosa demandada, de
duciéndola de la comparación de las 
escrituras otorgadas sucesivamente por 
la Municipalidad de 1879, a favor de 
la Nación, y en 1881, en favor del señor 
General ·Frnnciscn Tosta Garcia. cau
sante de la padi:: demandada, cree la 
Corte que las confusiones a que da lu
gar la comparadón de la segunda es
critura con la primera pueden perju
dicar al primer adquirente, cuyo titulo 
es anterio·r en fecha y en registro, con 
lo cual dice el recurrente, se quebran
ta el principio fundamental ele nues
tro Derecho Civil en materia de pro
piedad inniueble, a saber: que el re
gistro del titulo poQe a cubierto a I ad
quirente,.respec_lo de lodos los terceros. 
de las consecuencias de un registro pos
terior el~ ~ualqui_er otro documento qu~ 
el mismo causante otorgue a terceros. 
La Corte ha hecho un detenido análisi~ 
de este punto, y ha llegada a las si
guientes conclusiones: Es evident~ que 
cuando la cosa que se pretende réivin
dicar emana de uri mis7nQ cau~ante, 
el Tribunal sentenciador debe atener
sé a la fecha de registro ~le los respec
tivos títulos para sentenciar el asunto. 
en favor de aquel de los .dos adquirf!n
les que primero hubiere registrarlo el 
suyo; pero para la aplicación clara y 
precisa de_ esta doctrina, que és la ju
rídica, se requiere que una sola y mis
ma co~a, haya sido enajenada en tola
lidád o en parle a dos adquirentes dis
tinlos. En el caso -0e autos consta que 
la Municipalidad de Caracas Je vendió 
a la ~ación, por documento registrado 

el 8 dl' mayo ele 1879. una casa situada 
en la A'"ci1icla Oeste·. marcada con el 
númL·ro X, y al Gene1:al Francisco Tos
ta Garcia, t¡uicn luégo las ,•en(lió al pa-
1frc del <lema nclúclo. tres casas en la ca
lle ~orle 2. 111arcad;1s con el número 4, 
según escr-itura que fué registrada en 
21 ele auril de 1881. No se trata, pues, 
de un solo v mismo inmueble, sino de 
dos fundos ~diferentes, emunando el li
tigio. nó de haber ,•codicio la Munici
palidad una sola casa a dos personas 
distintas, sino pretenderse que una de 
esas persohas usurpó parle del fundo 
de la otra; hecho éste que la sentencia 
recurrida s.ienta no estar comprobado. 
De modo, pues, que no es aplicable al 
caso de autos la doctrina de ser de me
jor derecho el primero qüe registró su 
titulo, aplicable e,·idenlemenle cuando 
de acuerdo demandante y demandado 
en la. identidad de la cosa· que se pre
tende reivindicar, el Juez decide el con
flicto en favor del litigante que registró 
primero su titulo adquisitivo. Por otra 
parle, la sentencia no reconoce el hecho 
de que las enunciadas fincas le vengan 
a sus respeclivQs dueños, directa e in
media tamen le, de un mismo causante 
anterior: la Municipalidad de Caracas. 
Para ello se hubiera requerido que la 
sentencia de que se recurre estab'lecie
ra que el general Tosta García fué 
persona interpuesta en el contrato. v 
que' hubiera decidido, en consecuenéiá, 
que la referida Municipalidad era el 
causante inmediato del citado General 
Antonio Guzmán Blanco. No recono
cido, pues, 'este hecho por los jueces del 
fondo, resulta que les tocaba examinar 
los títulos producidos, aplicando, en 
consecuencia,-si juzgaban que eran 
cludosos---como lo creyeron, los prin
cipios que consagra el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Civil, por los 

·cuales los jueces no podrán declarar 
con lugar la demanda· sino cuando 
exista a su juicio, plena prueba de la 
acción·deducida, sen'tenciando en caso 
de eluda en favor del demandado, y 
fa,•oreciendo en igualdad de circuns
tancias !~ condición del póse~dor, que 
es tamb1en regla de fondo consagrado 
por el articulo 674 del Código Civil, ta
les fueron los fundamentos del fallo. 
L~ ~orle ·de Casación no p_odria, pues, 
en nsta de lo que queda expuesto de
clarar con lugar las infracciones que 
4ucdan analizadas, y así lo declara. 
Tampoco hubiera podido hacerlo aun 
cuando el fallo recurrido hubiere ad
mitido la unidad de un causante común 
para ambos· litigantes, porque aun 
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cuando es principio jurídico adniitido 
en este c_aso, como queda expuesto, qut
pr_e~·alezca el l!lu!o que primero Jm·· 
registrado, no solo por ser regJa·expre
s_a de dere_cho, sino aplicación de la só
lida doctrma cuyo fundamento está en 
que en tal caso ambos títulos· estable
cen una presuQcióri de igual ,·alor para 
ambos litigantes en _el caso de autos 
el demandado opuso la prescripción 
adquisitiva, y el Tribunal sentenciador 
la admitió, y es también de principio 
que para que tenga aplicación la doc
trina ex15uesla se requiere, necesaria
mente, que la prescrinción no esté re
conocida por los jueces del fondo. 

Se denuncia la infracción de los ar
tículos 1.966 y I.967 del Código -Ci,•il y 
sus concordantes en el de 1896, la de 
los 15, 28, 29, 174 y 271 del de Procedi.:. 
miento también Civil, · fundándose el 
recurrente en que <le los propios tér
minos de la excepción opuesta, apare
ce- que la prescripción alegada fué la 
de 30 años que.no requfore ni justo ti-

. lulo ni buena fe, siendo de observarse 
que la sentencia recurrida aplicó la de 
10 años.que si exige aquellos requjsi-. 
tos, por Jo cual los jueces sentenciado
res suplieron argumentos y excepcio
nes de hechos no ~legados por. el de
mandado, a lo cua,J se agrega qlie ha
biendo dos prescripciones decenales. 
con j_usto titulo y bueña fe: la del qué 
adqmere un inmueble o un derecho real 
sobre un inmueble y: la del. que con ti
tul~ de h<;redero adquiere una heren
cia o parte de ella, la Corte no decidió 
expresamente; cuál de esas dos p·res
cripciones fué la que entendió aplicar, 
observando el-recurrente que la carti
lla de partición de Simón GuZ:mán 
Blanco en 1a herencia de su padre no 
tenia 1 O ·años de registrada cuando se 
intentó la demanda. Resulta. adentás. 
en concepto del mismo recurrente, que . 
la. expresada sentencia no ha debido 
considerar er demandado.poseedor ani
mo dorr!i11i, cuando en autos figura su 
confes1on de haber ocupado :el terreno 
discutido. de conformi_dad con el ar
·tículo 477 del Código Civil, resultando; 
J~or con~ecu~_ncia, infringidos fos ar~ 
t1culos_ 612,61;:> y 1.937 del Código CiviL 
q~e e_x1gen que para adquirir por pres
cr1pc1ón se nece~ila pos_es~ón legitima, 
y el L336 del nusmo Cod1go que atri
buye plena prueba ~l la confésión he-
cha por la parte. . 

Esta Corte ha examinado· estas de
nuncias y no las· enéuentra fundaclas. 
Con efecto, es e,·idente que si la Corte 

·'.º¡'.>¡ ;iC!a~IOral en vez ~le <:Sla:.;lccer qtte 
.,_, :o·:1;:: i.iuc!as ac~rca de In iden:iifad 
;;e la _co~~ demandadú (punto éste de 
apl"l'~1:1c1•>11 CjUl~ r<'JH:"lidamcnle :;e ha 
ct1cho no puede (" 1er b:,jo la censura 
ck _esta Corte). huuiera establecido que 
el mmueblc de la ~·ación. de acuewlo 
coi! !a_ cabida que le da su··titulo de ád
qms1c10n, estaba dismiirnido en la can
tidad que justamente resúllal>n aumen
ta·do el de Sifnón Guzmán Blanco. to-
1Jrn_ndo por base para la i;:abida de ·este 
ultimo fun~.º Jo que debía_ correspon
derle tamb1en según su respe~tivo tílu- " 
1~, entonces la pr~c~ipción que Je hu
biera tocado al Tribunal examinar no 
hubiera po~ido ser sino la de 30 alias. 
qt.Je es Ja Única que cubre y legitima· )as 
usurpac!ones d_e inmueble·s; pero ~orno 
el rcfendo Tribunal sentenciador es
tableció que no hahia prueba en autos 
d~ la identidad de la cosa demandada 
m del cercena.miento que constituía el 
hecho en que se fundaba la acción. no 
preci_sando, por consiguiente, el pÚnto 
de s1 el demandado poseía o· no de 
~cuerdo ~on su titulo, es forzoso admi-

. llr que pudo aplicar la prescripción 
decena!, que es tan adquisitiva como la 
de 30 años si fué esa la que encontró 
comJ?r:obada en aIJ t~s, a tendido, por lo 
demas, a la generahdad· de los térmi
nos en -que f1;1é opuesta la excepción. 
Ahora bien, siendo de doctrina jurídi
ca en esta· clase de recurso que dicha 
comprobación, así coinola apreciación 
de los hechos en que la prescripción 

_ s~. funda, es de la soberana aprecia
cwn d~ los Jue~es clel foooo a quienes 

-exclusivamente .corresponde estimar 
ta!es he~hos y ciréunstaJ!cias. y deter:
mma r s1 la posesión reúne o nó los ca
r_actei:es que· _13: ley exige, esta. Corte 
llene que _de~1d1r, y -así Jo hace, no ha
ber_ lugar a las infracciones·a que este 
capitulo del recurso se refiere. Tam
poco le corresponde a esta Corte deci
dir si el demandado hizo o nó la.con
fesión que Je atribuye el recurrente. no 
sólo por ser e1l9 del resorte de los iuc
ces del fondo, como por ser .un hecho 
que el aoo_d~ado ·demandado negó an
te·aque;Ilos m1sh10s Jueces, y luégo ante 
est~ mis~~ Corte. Por fo que hace a 

· la 11:ifracc1on del.articuJo 1.039 del mis
mo Código -Civil, que tan1bién ha sido 
denunciad~, fundada en que al decla
rar el_ T~~bu!1~1 sentenciador que la 
pr~scripc1on mvoca·da por Simón· Guz
man Blanco, C$ la adquisitiva decenai. 
declaró implícitamente" que Já dona~ 
CIOn hecha por ~te, a su. cónyuge de 
la casa en cueshon, es exIStente y vá-
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1 i,la. 1111 ohsl;in lt- halla rsP \'i ,·o c-1 dona 11-
lt-. • ,·sla Corlt- ohs,·n·a '!lit' dkha tl1·ci
si,·,11 110 ti1·1w la 111:"1s p1•1¡11c-11a i111hwnt.:i;1 
1·11 la d1·d:1raloria rdaliva :1 la pr,·serip
l'¡,·,11. pu,•s si d Tribuna I Sl'nlenciador 
hizo d t.·ómpulo tll' los JO n11os de la n·
í,·rida prcscripl'iún IPniendo en cuc-nta 
l'I tic-mpo en qul' se soslient> que ha po
seído la cas:1 d n·ferido cónyuge, es 
c\'idcnlt• que si éste no debE' SE'r consi
derado como poseedor, que no consta 
en la sE>nlencia recurrida que lo fuera, 
debió sPrlo entonces el demandado, y 
c-1 tiempo dt· la prescripción resultaría 
el mismo. Por lo demás cualquiera 
cleclaratoria de Psla Corte acerca del 
rE>ícrido articulo 1.039. seria del todo 
exlraúa al proceso que se está ,·enti
lando. No hay, pues. infracción en 
,·stc articulo, y as1 lo declara. 

Se- denuncia. finalmente. la infrac
ción ele los arÚculos 28 dcÍ Código de 
ProcNlimic-nto Civil, 465. 69i. 1.10.1. 
1.289, 1.291, 1.42-1, 1.439 y 1.900 del Có
digo Civil, fundándose la infracción l'n 
que habiendo demostrado la Nacitin 
haber adquirido legítimamente,. con 
documento fehaciente y registrado. el 
terreno cuya reivindicación fué objeto 
de la dc·manda intentada, y estar hoy 
d demandado en posesión de una parte 
ele lo que entonces ella adquirió, sin 
poclc-r el detenta·dor alegar mejor de
recho norquc su ti'lulo es posterior en 
íecha y en registro, no fué sin embargo 
dcclaraela con lugar la demanda. 

Ya la Corle ha examinado anterior
mente la doctrina aplicable al registro 
ele) titulo en esta clase ele acción y no 
hará ahora sino ratificar· sus conclu
sionl's a tal respecto. En cuanto a los 
elemús fundamentos de la denuncia oh
sen·a: que siendo la doctrina admitida 
por la jurisprudencia -de casación que 
si los títulos producidos por el deman
dan"tc en reivinrlicación son incomple
tos. dudosos u oscuros. sobre todo en 
lo i·efcrente a la designáción del objeto 
que se pretende reivindicar, los jueces 
del fondo pueden desecharlo: que 
cuando e-1 demandante en reivindica
ci,m, produce títulos <le propiedad en 
apoyo de su pretensión, le toca exclu
sivamente a los mismos jueces del fon
do apreciar soberanamente el valor de 
esos títulos: que por consiguiente si 
estiman que ellos no son susceptibles, 
por falla de precisión, de dar luz en el 
litigio, pueden desconocer su valor 
probatorio siempre, naturalmente, que 
no· infrinjan r_egla legal expresa pa
ru valorar el mérito de la prueba que 

8-L 

1 

el,· ,·llos n·sullt-. ,. 1·11 1·1 caso ti.- autos 
1111 la ha ha hielo:". qt11· los 111is111os ju,·
tTS ,h·I íontlo s1111 los lla111atlo:, a 1·xa-
111i11ar la111l1it"·11. si 1'11 ,·I d1·111a11tlatlo 1·s-
tú11 r1·1111itlas las 1·011tli,:i111ws ,¡.. la p11-
Sl'siú11 lt·gal _y los únicos con polt·:,latl 
para elet.·idir solwrana y pri11l'ipal11w11-
h· an·rca cll' la l'nlitlacl tld i11111ül'!Jh· 
11111• s.· prdend,· rc-i,·i11di1·ar. sin llllt" Psa 
apn·riat:it'i11 solwra11a tll' los 1·11L111cia-
elos jm·LTS ,lt-1 fondo ptwda eal'r bajo 
la 1·1•11:mra di' ,·sla Corll'. ddw l'lla ('011-
cluir--,· así lo lkdara--qlll' 110 ha lu
gar a l:1s i11fral'cio1ws apuntadas. 
· Pasa ahora la Corlt- a 1·xaminar la 
dt'nu11l'ia clt· los artículos )•.•. -1'.'. li~. /'! \" 
13 cid Cúdigo el,· Hacii·mla. lwdÍa Pit 
el al'lo d,· infor111t·s por d ciutladano 
Procurador (ic11t·ral d,· la Naciún. S,· 
funda esta tlr-nuncia 1·11 qm· la senten
cia de la Corll' Supc-rior condenó indc
l.Jida11wnlt· 1•11 costas a la Nacit"m ,lt'sdc 
el monwnlo <'11 qm· 1>01· virtud dd ar
ticulo fr! dl'nu11ciaelo cuando se hacen 
litigiosos los dcn·chos del Fisco, y a és
tos se refieren los citados artículos l'!. 
1~· y Í'!, tienP. aquél los,privilegios que k 
otorgan las leyes y por d articulo 13 
del mismo Codigo. ,•n las sentencias 
pronunciadas contra el Fisco se enkn
derún inlE>rpur-stos sit'mprc por 111i11is
tcrio de la l ,cv tocios los recursos ck 
apclacion y nuiidad que otorgan las le
yes aun cuando el representante del 
Fisco no hava hecho uso de ninguno de 
estos recursos. lo éual excluye toda 
idea ele knwridad que es la base de la 
condenatoria en costas. 

Entra la Corte a decidir esta última 
cuestión y obsen·a: como aparece de la 
letra misma de los artículos clcnuncia
dos. In Naci,in no tiene sino aquellos 
privilegios que le otorgan las leyes, es 
decir, los que esl11s misnrns leyes expre
sa y claramcnlC' establezcan. El privi
legio es odioso, y por lo tanto de inter
pretación rcstrictirn. Si no estú expre
samente reconocido en la ley, el Juez 
no puede suplirlo. ni por interpreta
ción siquiera, y tal haría deduciéndolo 
de lo establecido en el articulo 13 de
nunciado, con lant<1 más razón cuanto 
que la sentencia .recurrida aplicó di
chas costas en virtud de In clisposiciún 
general que contiene el articulo 183 
del Código de Procedimiento Civil, que 
no establece excepción ninguna en fa
vor de la Nación. Por otra parte es an
te la jurisdicción administrativa que la 
Nación, como litigante, goza de los pri
vilegios que señaladamente le conce
den las leyes; pero no ante la jurisdic
ción ordinaria y mucho menos cuando 
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la conlro,,ersi:1 cs n•l:ili,:a al domini:-1, 
en cuy<> caso l'I rceo11ol·i111Í<·nlo 111' ti!! 
pri,·ilegio en favor dP la '.\"aci,·,n fll!<'
hr:1111:iria el principio ím11la1111·11i:;t de 
iou:rldacl <fUC la Consliluciún '.\"aci ,11:11 

1 ,i:í a los 11:rm.inos del prol,lcma jurídico 
pl::11l1·ad11. l·.nln: los errorc~ d1: dcr1:
d10. asi1·11la d fallo recurrido lflll: la 
:X:1l:¡,·,11 1111_ pm11li: cj1:rc1·r acci1·111 con-

- Ir:• h·n:r,·os .. si 110 cxislc la prud1:1 d<: 
i que la c1,111pr:11lor;1 c111n·, en pos1:sii'i!1 
j 1h· .. lo<!a la 1·xk11s_i,·111 dc_la casa n:nd1-
I ,I;; _ l·.slo 110 es c1crlo. L-no puede per
i f1•d:111H·nk comprar la_ ~os:! que d~-

~ 1 
cunsa!-{ra. v por ,·irllul dl'I cu:il louus 
debe1i Sl'r ·juzgados 1>11r unas 111i-.111:;s 
leyc•s. En l'Ollc;·plo. pÍ.lt's. ,h· 1·sla Corle 
no cxisl<•n lm; infraccip1ws apuntadas. 
y así lo clecid1•. Por lodo-lo eual apo
yada la Corle <'11 los rumlanH·nlos <fll<' 
quedan <'XjHH·slos. d,•dara sin lugar d 
presente recurso. \"o hay especial con
denal'iún <'11 costas. 

Puhl iq ues1'. rcgisl n·se y dcn1t'.·l ,·:1s1• 
el cx¡wdicnh'. 

Dacia. firmada Y Sl'llada 1·11 l:i Sala 
ele Audi<·ncias ele Í:1 Corle F1·<h·ral ,. d<· 
Cas;Jciún. en el Capilol_io F,~dPraC <'11 
Caracas. a los n·inll' v lres ílias clPI 
mes de abril del a1io i1;. mil non·d<·n
los quince.-i}i10 IOli9 de la Indepen
dencia y 57,, de la Federaci1·111. 

El Prcsiclcnh'. E~IIIQlH·: Un11.,~1:.,·,, M.,- . 

licnl' un h·1-c1:ro para rcn·11uhcarla luc
,ro sin halwda nunca poseído. Es 111:·1s. 
por d olopr;in1il'nlo de la cscrilur:1 11<: 
propird:111 ~111eda de tal manera pe1:
ft-d:1 la lr:ismisi,·111 d<:I dominio y ,·cr1-
lkadaJa lr:ulid1'111. que tillo puede ejer
cer la acci,·111 rci,·indicadora hasta co11-
lr:1 sn propio ,-<~1ul<·dor que rcl<'ng;i la 
cosa ,-;.-mlida· v así lo ha declarado l'Sla 
Corll' CII s11ra·110 d,: );J de julio d1· 1!11:1. 
i\ll'111oria dr 1 !)J:I. piigina 17-1, Consid<·-

. rm·iún Srg1111da: ,\l<·gaha el actor que 
i•I 1-j°1·rcia la ac-ciú11 qu<' se dcspn·nd,, 
di' su conlralo de compra-venia al de
mandar b lradid1"111 dl' la cosa. al'd1·,11 
crrad:111w111t' caliíic:ula por el S<'llh;n-YA.-EI Viccpresidenh·. F.·(;. ra11e.~.-

EI flcla lor. J. U. Pér,·z.--El Canciller: 
r:. l'rpes.-Vocal, P. /1,·rmoso Tdleríú: 
-Vocal, J. E.ugr.uio /'ér,•z.-Conjucz. 
José Sanliago /fodrígurz.-EI Sccrl'la
rio, P. V. Lvpr.z Fonlaiués. 

1 ciador dr n·i,·i111licaci1·111 y. esta Corlt•_ 
; deddiú que .. ,a :1cci11n l'jcrcid:1 por la 
j Cu111p:11-1ia l'S l.1 reivindicatoria. ya qm·. 
, srgim 11111•slro~ dl'ITcho. d comprador 
! :ulquicrc la propiedad respecto <l<-1 

vendedor dl'Sdl• uuc csl:in convencidos 
en el precio v la cosa aunque c:sla no F. G. Yancs. Voc:il lklalor de esla 

Corle. disiente de las condusioncs es
lableci<las en la ankrior scnlcncia, 
considera que el recurso ha debido ser -
declarado con I u~a r en ía ,·or de la Na
ciún v salva su ,·Üto de acuenlo con los 
razo11amienlos siguicnll~s: -

19 Establece la sentencia contra la 
cual se ha recurrido anle csla Corle 
que hay ·dudas respecto de los linderos 
del fundo adquirido -por la Nación y 
que no estando comprohada la identi
dad ele la cosa que se tr;1ta de reivjn
dicar. se· debe favorecer la condición 
_del poseedor y sentenciar a Í:l\'Or del · 
demandado. Esta conclusiún es con
siderada por mis honorables colegas 
como una cuestiún de hecho de sobe
rana apreciac-Í<>n por los Jueces de fon.: 
do que escapa a la censura de la Corle 
de Casación. Pero esta afirmación es 
errónea- respecto al -caso concreto que 
se analiza: l" Porque la apreciacjón 
llamada de hecho es aquí resultado de 
varios errores de derecho. 29 Porque 
los Jueces han declarado la existencia 
ele ·dudas por falta de ami lisis y no por_ 
insuficiencia de prüebas, es decir, sin 
atenerse a lo alegado ·y probado, que
brantamiento que da lugar ü casación. 
3., Porque la cuestión de identidad es 
una sofisticación completamente extra-

· hay;1 sido c11lreg:ula ni pagado aqm:I 
y que d n·ndcdor cumple con la ohh
gaciún de h:¡cer la tradiciún d<· los in
i11uehks con 1·1 otorgamicnlo dP la es
critura ,de propiedad··. Otro error di' 
dC'rl·cho del ía llo rcc11 rrido consisll' <'11 
la peregrina teoría de l:1 dudaenlre los 
títulos, teoría que conduce al absurdo 
ile que el titulo pri111er:1111cnh• regis
trado pierde toda p1:ioridad si el re
gistrado en segundo lugar no coincide
con él en sus linderos. Con la acepciún 
de esta teoría. quien registre primero 
ya no podrú in,'ocar su mejor titulo 
cuando una diírrcncia cualquiera con 
los linderos dclolro titulo proporcione 
al Juez la duda y al adquirente que re
gistró después tocias las ,,enlajas ele 
esta dU<hi. Para nosotros. semejante 
conclusión es demasiado dudosa. Y 
debiera serlo también par.1 esla Corte. 
pues en su fallo de -doce de m:1yo de 
1913, Memoria de 1914, piigina 129. 
Consjderación Tercera, hay la juris-

- prudeucia siguien_lc: Alegaba el actor 
que "aunque los títulos de los deman
dados son anteriores en fecha a los de 
la demandante, no desjgmin linderos 
sino en una época reciente, contempo
ránea a los de la actora y que los linde
ros que se expresan en los títulos d<' 
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proc1•sah-s para íundar su convicción. 
Y si las ci1T1111sl_aneias de que la cucs
liún tlt· lll'd10 t'.slahkl'icla es consccucn
eia tic cJTon·s tle den•chu y de que los 
Jueces 110 se atuvieron a lo alegado y 
probado en autos. ·11u fueran, como son, 
moti,·os para la casac_ión <!e In senten
cia, lwv algu mús, existe la cxlraiia de
claracion de que no está probada "la 
identidad tic la cosa que se trata de rci
,·indicar"'. Es claro que si la Nación hu
biese demandado la reivindicación d,• 
una cosa mueble, podría úno compren
der que el Juez dijese que no encuen
tra idéntica la cosa rccl,imada a la que 
posee el demandado. Pero aquí-se tra
ta de un inmurblc. mejor dicho, de dos 
inmuebles cuvos fondos se cí:,níun.-len 
en la intersección de sus pklnos. cons
tituyendo una sola y única fracción de 
terreno en discusión, que 'ieni del uno 
o del otro de los litigantes, pero res
pecto de la cual no hay cuestión algu
na de identidad que propo;h:r pcrqu~ 
no existe ningún término, ni s;qtáer:1 
hipotético, de comparació11 y t0cl.:i cosa 
es idénti~ a si misma. o·<' t.,do lu ex- · 
puesto resulta que los J uece-:; sen ten
ciadores íalsearon el problema jurí
dico, irreparablemente desqi.tiL:iatlo con 
una supuesta cuestión de hecho cuyo 
respeto en casasión no com !HU-limos. 

:11111l·llos 110 co111pr1•111le11 los <¡lit' se· 
.1·11111ll'ia11 ·t'n los últimos .. v_ t'Sla Corl<'. 
cll'cicl iú ··1t m· si1·11tlo la ,;·.:ueha docu-
1111·11 tal clt' los 1k111a11tl:11los anterior en 
frcha a la tic la tll'111:rncla111l'. tiene 
:11111dla t¡lll' ser pn.·l'l'ri1la a ést:i"°' y que 
.. tlt' la· co111p:.1raciún tll' los pn•scntados 
por una ·y ulra parte, tulios igualmente 
públicos. cl~~bcn ser _prcícritlos en el 
caso concreto lus unos a los otros por 
raúm tic sú anll'riuridad". De mudo 
qiic no es aecplablc que el Juez pre
lcn1la enulir la cuestión jurídica plan
teada so ·prclexfo de duda provcnien
ie de l:i co,nparaci,·m de los títulos. En 
este caso el problema se reduce a saber 
v declnrar si los linderos. medidas ,. 
otros sc1ialamienlos de la cosa compra·~ 
da son o no suficientes para determi
narla en si mismo, cuestión que no 
plantea la sc_nlencia recurrida, c·n sú 
cóníusión de querer establecer la iden
tidad de la cosa a que se refieren los 
títulos de c.,da litigante r cuestión, 
por o_lra parle, muy fácil tic establecer 
e:n el presc:~~c litigio con el sólo titulo 
de la NacióJ1, el cual no sólo expresa 
los linderos de la finca sino también su 
cabida y su· forma rectangular con .la 
indicación de los metros que mide el 
írcnte, que nadie discute, y de los me
tros que mide el fondo que aparece en 
discusión. Hcsulta, pues, de lo expues
to, que la inconmovible cuestión de 
hecho es consecuencia de errores de 
derecho en el an{ilisis de la acción y no 
cscap:i, de ninguna manera, a la censu
ra de ·este· Tribunal. Pero a mavor 
ubundamicnto la declaración de ~lu
das en el sentenciador proviene de 
no hal:>crse at_enido a lo alega~lo y pro
bado en autos. Basta leer la sentencia 
para observar que ella se limita a enu
merar las pruebas entre las cuales figu
ran adcmús de los títulos de_ las par
tes, tqda ima serie <le escrituras de pro:. 
piedad de casas de la misma manzana 
y un plano levantado por un ingeniero 
escogido ·de muh.Io acuerdo por las 
parles. Y de todas estas probanzas el 
fallo recurrido apenas compara los tí
tulos de adquisición que motivan sus 
dudas, -dudas poco admisibles en donde 
habi:i tanto elemento para procurar 
disiparla~. ·lo cual cm para el Juez una. 
obligacj1ln legal ineludible, cuyo que
brantamiento da lugar y ha dad9 moti
''º a la casación de innumerables folios 
por este misrno Tribunal. Las dudas en 
el Juez· no pueden tener por base la 
íalta de anúlisis de las pruebas sino 
únicamente la inexistencia o la demos
trada insufjciencia de los eleri1entos 

A propósito todavía del fracáso de 
la acción reivindicatoria discnti11ío, tic 
una afirmación que <'Stt C:orte hat·e en 
su sentencia. Es indudable 11ue si no 
existe un causante común, la hipóte1 
sis de dos ~itulos de pro!)icdad sohre 
una misma cosa y la prioridad del 
primero en íccha de registro, no puede 
tener lugar, puesto que, si los títulos 
provienen de causantes distintos, só.lo 
tcndrú valor el que provenga del legi
timo propietario, independientemente 
1le la fecha ·del registro, porque nadie· 
puede trasmitir- una propiedad que no 
tiene. Pero, si esto es así, ello no signifi
ca que deba entenderse, como entiende 
esta Corte, que el causante común es 

1 y no puede ser otro que un causante 
inmediato. Entre los propietarios ac
tuales de una cosa que discuten el me
jor titulo, cada quién alegará su dere
cho y necesariamente el derecho de 
sus causantes en sucesión retrospecti
va hasta.poder invocar o una prescrip
ción que haga innecesario el análisis 
de títulos anteriores-o el mejor dere
cho del causante respectivo más próxi
mo al causante común qu·e hubiere re
gistrado primero que todos los demás 
adquirentes. De manera que el alegato 
del mejor título, por ser primero en 
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registro, no está comó lo dicen mis iJus- dosa cuestión de hecho quila a la pres
trados· colegas fuera de la defensa ju- cripción decenal así declarad.a, la in
ridica de la ·acción, por la circunstancia dispens~ble ,condicjó_n ·de ser copfor
de no estar ·probado que el General me al titulo ·que le sirve de base. Con 
Tosta García fuese una persona ínter- lo _dicho. queda también demostrado 
puesta del General Antonio Guzmán que los jueces sentenciadores al resol
Blanco, quien, indudablemente, tuvo ver sobre el alegato y la existencia de 
con la Nación por causante comúñ a la prescripción decenal, no se aluvie
la Ilustre Municipalidad de Caracas. ron a lo alegado y probado en autos. 

2(1 La sentencia recurrida declaró 39 En il)formes y como infracciones 
con lugar la pre·scripción- decena) eri ,de orden público denunció el Procu
favor del demandado y ·por este res- rador General de la Nación varios ar
pecto hay denunciadas muchas infmc- ticulos del Código de Hacienda. Moti
ciones cuyos fundamentos principales van_ estas denuncias las prescripciones 
son tres: 19 Que el -demandado alegó de la Ley Fiscal, que da por inlerpues
la prescripción de treinta aiios y no la los en favor de la Nación todos los re
de diez aiios. 29 Que no podía_ alegar. c_ursos de apelación que otorgan l.is 
otra. 3'} Que los Jueces no se atuvieron leves v fa ocurrencia de autos en donde 
a la prescripción alegada ni a lo pro- la~ se,{tencia ·c1e Segunda Inslnncia im
bado en autos. El demandado. en la pone las costas a la N~ción por haber 
litis-contestación. entre ,·arias défensas sido confirmada la sentencia de la 
-propuso así la prescripción:· "4~ Por- cual había apelado ·el Procurador Ge
que para toda eventualidad, la pose- neral de la Nación. Dicen a este res
sión que invoco de todos mis éausantcs · pecto ·mis honorables colegas que se 
unirla a la mía y· a· la .de mi cónyuge - tri1ta dé un privilcgio·que no puede ex
da·como resultante l_a prescripción-ad- tenderse mús allú de sus términos pre
quisitiva, que opongo de la manera más cisos; y aunque pudiéramos contestar 
formal". En apariencia, el demandado, que las costas son lá sanción de la le
en.una amplia defensa. opone toda cla- meridad y toda pena es lamhién de 
~e de prc>scripción que 1>ueda favore- estricta aplicación, nos limitaremos a 
cerlc>: v así lo cre,·ó el fallo· recurrido hacer resaltar las consecuencias de la 
y así ·10 admiten niis ilustrados colegas. doctrina establecida. Cuando el Fisco 
Pero la amplitud de este alegato c>s sea vencido effuna inslanc-ia, sus repre
aparenle. porque ·sólo la prescripción scnlan!cs lendnin que decir al Juez c¡uc 
de treinta aiios puede ser resultante recuerde que por ministerio de la Ley 
de la n1eri1 1>osesiúi1 y. para sóbreen- la -~cntencia se elche considerar com<> 
tender iHc>gada la p)·cscl'ipción decenal. apclacfo, pero que. _se hace constar, <¡Ul' 
hubiera sido preciso que el demandado n¡ el reprcsenlanlc de la ):ación ni 
hu)>iese · im·ocado .11 mismo .tiempo la representada apeJan, a fin de que no 
buena fe-'' justo titulo, porq_ue si bien ¡ ~·ueh·a .i ocurrir el caso de que se.le 
la buc>na fe se presume. esto nó signi- ! 11~1p~ngan las .costas. Aparte los juri
fica q~te se presuma alegada y. en todo , d1cos argumentos del Procurador Gc
caso. no es posible -presumir alegado : neral de .la ~'acié>n. esta consecuencia, 
el juslo titulo. Tampoco podía el de- 1 que re_sueh·e la cuesliúiqior una simple 
mandado in,·ocar olrél prescripción que I fórmula ~le lenguaje .. nos obligaría a 
la de lreiiíta _aiios ·como 119_ podían tam-. no. <;ompartir la Jurisprudencia que 
poco los·J}-ic>cc>s d_ccl.irar ~on·lugar la 1 hoy establece la Co_rle Federal ,· de, 
<l~cenal. Esto se dc>be a CJUe Simón Guz- . Casación. La \"ación no puede ser te
mñn'· Blanco no·. jios·ei;í con. arreglo a · mera.ria;. no por, el hecho ele constituir 
su titulo S· el que> poset.fuera ele su ti~ · la e_úliclad ,juridica.supr.ema. sino por- -
lulo. posee· sin lilufo. ijasla ol>sen-ar 1 que <;_lla _se rncuenlra, como podría en-· 
q_ue fa sentencia recurrid_a ilo niega los : conlrarse por ministerio de la Ley otra 
linderos del fundo el~« la \"adón. ni. p~1:s011:1 l"Ualquicra-. J;n·orecida por un 
afirma· los linderos dél fu_ndo_<lc (,uz- pri\·ilegio y nadie puede ·sufrir la pena 
1rnin Bh:nco. sino (iuc decl:fra ;,1_quéllo;; dr üna condcnaciún en.,coslas por ,el' 
dudosos ~: en ,·irlud de esla <h!da _qtJe cj~·rcieio de l!lla _ func,i()n p1;escrila por" 
fa,,orecc al posec>dór '"- sc",l_o por c-sl:1: la Ley. com-._es el ca~_o del Fisco·,· de· 
duda ,senlen·ció eii· fan;r· dél· dcmaiÍda-· sus represpn_fanlcs. . ,. _ · 
do.· Y como Guzm.111 íll:111co · es· c·olin- Fú llanos _criticar en la scntenci:i ele 
chrnle de la ~aci<~n. ·1a · düd,1 en Íós lin- ~ c>sla Corle la ~firmación.de que es sola
deros· ·del fundo ele é.slit. afirma la • lllenlc ante la" jurisdiccilm adminislra 0 

dúd:J en l_os __ I_inclér~_s c"lcl.~ ft1'11do ele li~:a que !a X:1ci,.,n goza: de p1:i,·ilegios . 
aquel, y as, viene a resull:1r que la du- y nunca lralandose de cuesliones el<:-
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d11111i11i11 :11111" la j111·is1!in·iú11 11rtli11aria. 
Esl11 p111h-:·1 s,-r l'Í1Tln 1·11 111!·:is l.-gisla
l'i11111·:- pl'r11 1111 111 ,·s 1·11 1·1 sisli-111:i lis
cal dd Ci"idigil 1k l lal'ie111l:i. Todos los 
hi,·n1•s ,¡¡. la :--:al'iún consli1t1,·,·11 la l la
ci1·111i:i :\:u·i1111al {Ci°idig11 e1 l:11lo. l .1·y 
pn·li111inar. arliculo l .. ): t·sla. la l la
l'i1·1Hia ~al·i1>11al. l'Olllo 11t·r;-;1111:1 jurí
dica. se 1k110111ina Fiseo (l.1·,· cilada. 
arlin1l11 I·.·): '" 1·11 las senh·111·i"as dida
das conlra el-Fisco. s,· 1·11li1·111kn inll'r
plll'slos lodos los n·nirsos di' ap1·.la
d,·,11 y nulidad q1w olorgan las h·y1·s 
{Is,· \·ilada. ::rlkulo 1:9. :,,;o 1·1u·11Blra-
111os. pUl'S. acq,lahlt·. la dislineii"in q111· 
han·n 111is iluslrados l'nkgas. ponp!t' 
sil'mprr que la :\aciún ,klil·nda su do-
111i11io pri,·ado ank lo,; Trihunales or
dina.-ios s1·r:"1 liii.~anll- l'I Fisn, :\al'io
nal. Todo 1·slo poi· supucslo e<,nror1111· 
a _las disposil'ioncs d,· nul's!ras propias 
ll'yes y a la !H'l'.l'Sid:ul 1k inll'rprdarlas 
d1· acul'rdo con su espíriln. í11w:io11 
prrciosa de csh· :\llo Tribunal para 
n1:111ll'ner la unidad ,k la jurisprud1·n
cia 1·11 !a aplical'iún de la l1·gishci1j11 
,·r1u:zola na. 

Fl'cha indil'ada. 
El Pn•si«ll'nh·. E'.':HHJl:E l ·,111.\'.':ET., ~b

n.-- E! Vin·pn·sidl'nh'. F. ,;. row·s.--
EI Bl'lalor. J. B. /Jr.n·z.-EI Cancilll·r. 
<:. r,·¡w .... -\'oeal. P. J-1<,r11w.w Td/rría. 
-\'ol'al. ./. l:'11r,r11io /'frc=.-Conjuez, 
los,; Sc111lfouu Ut1dríu11rz.-E.I Secrd:-i
rio. /'. \-'. J,,i11e:-Fonlainés. 

El Vocal Dodor Crispin Yepl's di
si1·11h- de sus iluslrndos colcg.is en l:1 
allll'rior s•:11ll'ncia. únic:1111e11l(' 1·11 
n1anlo dl'd:1ra sin lugar l:1s i11íraecio
m·s d1·I Cr"id igo de Haci1·11da. :tll'g:ulas 
oporl1111.1111l'nh· por d ei11cl:11la11u Pro
eurador (;c•1wra I ele la ~'acir'in. acerca 
dl' l:1s cosl:1s impucslas en est"e juicio 
a su reprl'senlada, fun<laclo en las con
sidl'r:1cione;; siguientes: Si cicrlamcnle 
"' :11·tículo 183 clel c,·1<1igo de Procedi
mienlo Ci,·il eslaluye que "en In sen
h·ncia se conclennrú en coslas ni lili
gank que apnrezca h:11.Jer seguido el 
ph·ilo con lemericlacl", eslablecienclo, 
:11le111:"1s que ··1ai11bién lo ser-:, en lns del 
rl'curso. el que hnyn apelado de unn 
senlrncia que se coníinne en todns sus 
parll's". lamhién lo es que sobre estn 
dispo.-,;ición genernl pri,·a In especial 
_del arliculo 13 del Código ele lfaciendn, 
Ley Preliminar. que prescribe. lermi-
11a11IP111enlr que "en lns sentencias pro-
1111ncia<las contra el Fisco se enl!'nde
rún inlcrpueslos siempre por minisle
rio de la ley lodos los recursos <le ape
ladún y nulidad que otorgan lns lryes, 

88 
:11111 cu:111d11 ,·I n·p1·,·s1·11l:111li- dPI Fisro 
no lt:l\·a hPl'ho IISII d,· llÍll!!llno d,· l'Slos 
1·i.·,·i;r~:,s·· .. \si. pnl's. sit:Íulo daro y 
prt'l'ÍSCI ,·11 SIIS 11:n11i1,o,; y t•spirilu i'Sh-
111:111.i:1 ii1 l'SIHTia l. 1111 sr p111'dt· 1·011si-
1li•rar a l:t :\a!·iti:i 1·011111 liligauh· ll'
líll'ra rio. ,- ¡·11 1·011s1·nw1u-ia. ía lla el 
1·lt•1111•11lo .í11ridi1·0 r1111da1111•11lal C(llC ha
ri:: pro1·1·d1•11h•s l:1;-; n•slas qm· le i111-
¡,11so la Corh· S111ll'ri11r d,·1 Dislrilo F1·-
1h-r:1l. T:1111poco ·p111•d1: in,·01·ars1· para 
l1·gili111ar did1as n,slas.la segund.1 par
le ,lt-1 arlil'nlo ix:L 1li-l Ci"idi"o dl' Pro
t.·1·«!i111it•11lo Ci,·il i:ilado, 11~1es como 
q111·da dicho. si1·nd11. ,·onm es rn eí<•l'lo. 
1:11 pn·n·plo gl·1wral. priq1 sohrl' t'I 
,.; l'Spcdal d1·I c,·1digo d~ 1 lacirn«la 
11w11eio11ado. que 1·s indudahlí·menlc 
1·1 aplic:1hll' al ,·aso dl' a11los. Por lanto. 
ad1.•m:·¡s dl'I ariinilo t:{ ,h· ,·sle úlli1110 
C!ldigo. l.1·y J>n·li111i11ar. se quehran
l:11·011 lamhit:11 sus arlin1los 1~·. -I·!. lj'.' v Í'' 
lil' la misma h-y. por lo cual prcil'i.·dc 
la Casaci(in ,h·I fallo 1·1·1·111Tid1J. 

Caracas. fecha i11clil'.ada. 
El Pn·side111l-. E'.'.Hl(ll"F: Cm1.\'.'.1-:n M.,

i YA.-EI Vieepresich-nk. F. <i. rmws.
¡ El HPlalor. J. /J. /'én·z.---EI í.anciller. 
j <:. ;·,·¡,r.s.-Voeal. />. Jlrrmus11 Tcllcría: 

1
-- \'ocal. ./. J:'uacuiu /'én·z.--Coojuez. 
.fo,,,: Sc111tiuyo lfodrír¡uez.-EI Srcrcta

i 1·i11,_/'. V. l .. ,í¡wz-F,111llli11és. 

! J l.í61 

Fallo de 28 ele abril de HJ/5 diclado ell 
lo 1·U11sulla que ¡mr órgano del ciuda
<luno Mi11íslro <1,· J1,,1w:io11rs lnlerio
rr.s hoce a e.da <:orle d Registrador 
S11ballrr110 <Ir/ J)islri/o Mariñu del 
l:.:staclu Sur11a Esparta. 

Eslaclos l 'nidos d1'. Vc1w;r,uela.-Corte 
Feclernl y ele Cas:H:iún.-Sala Fede
ral. 

Visla la consulta que -por brgnno del 
ciudaclano Miuislro ele Hclaciones ln
leriores dirige a estn Corle cJ ciudada
no Hegistrndor Subalterno del Distrito 
Mariiio. Estndo Nuern Espartn, la cual 
dice: "Con el clebiclo rcspr.to y a mn
nera de consulla n In Corle Federnl y 

1 de C.asncióo, por el muy digno órgano 
ele usted, pregunlu: ¿_ Lo.;; derechos de 
Registro, señalados en el caso 13, ar
lículo í8 ele la Ley respeclivn. corres
ponden exclusivnmenlr n los negislra
dores Principal y SuLialterno en los 
Estados, o al ÍOll(lo común. divisible 
con.forme al articulo no ele ·1a misma 
Ley? Por cuanto, el tolnl de los dere
chos ele Registro elche ,lislt-ibuirse en 
conformic!nd con lo cslaluicln en el ar-

Recuperado de www.cidep.com.ve



X!J 

lie11lo !111 d1· la l.,·y d,- la 111ah·ria; Por 1 ~:11:io11al y 1·n i:I p;'.!agraío I_·:, :iriicul•, 
l;111i11, s1· ilrdar:, q111· lo:~ d1:n·d111s a 1 .,·· rl•:I l>•:i:ri:lo rl1· / ,ti; 1111\·11.:1111,n; di: 
q111· s,· n,11lr:w d 11i111wn, 1:~, dd ar- _ l!IH, 
; . .-ulo 7X d,· la 1.,·y ii1· H,·gislro, ild1c11 
di·:idi1-s1· il1· c1111for111id:11I c1111 lo dis-

. p1~1'"'" t·11 d n:f,·riilo arliculo !JO de la 
1111',ll!:! j .1·\". -

Public¡~icsl'. rcgislrcsc, comi.mique
s1· al ciudadano i\linislro de Belncio-
111·s 1111«-riorl's \' ard1in·sc d cxp,·-
dil'nte. · 
. l>ado. lir111 .. 11lü y .sellado en la Saln 
di' A udil'11cias de la Corle Federal y 
di' Casaciún. 1·11 el Cnpilolio Federal, 
1·11 Caracas. ·a los veintiocho días del 
llll'.s de abril del aiio de mil novecien
lo~ qui11ce.-Año 106':' de la Indepen
de11cia ,· 57·: de la Fcdernción. 

El p¡:l'side11lc. CARLOS AI.BEHTO Utt-
1:.\'.';l·:.J,\.-EI Yi1iepresidente, Enrique 
f!rct,wt'/a :1/uya.-El Relntor, F. G. Ya
ur: .. ---EI Ca,willl•r. J. B. Pérez.-Vocal, 
C:. l"c¡ws.-\'ncal. />. Hermoso Tellería. 
---Vocal. J. l:.11ycnio Pércz.-El Secre
lario, L11is Va/era Hurtado. 

11.762 
:\cuerdo de 30 de abril de 1915 por 

el 1:11al se aprueban la Memoria !J 
Cuenta prese11tadw: por el Ministro 
de Relaciones Interiores. 

EL CONGRESO 
IJE LOS EST,\DOS UNIDOS DE \'ENEZUEL-\ 

Acuerda: 
Arliculo único.-Se aprueban la Me

moria y Cuenla presentadas por el 
ciudadano Ministro -de Relaciones In
teriores, CfUl' comprenden, con carac
ler eklinilivo. el año económico 1913-
HIH íc11ecidÓ, y con carácter pro,•iso
rio, el primer semestre del año econó
mico en curso, 1914-1915. 

Dado en el Palacio Federal Legis
la li\'o, en Caracas, a 30 de abril de 
l!ll5.-Aiio W6? de la Independencia y 
57'! de la Fcelcrnción. 

El Pri:sidl'nlc·, .J. G1L FoRTOUL.-EI 
Vicepresidcnle, Vi<:roR A. RODRÍGUEZ.
Los Secretarios, M. M. Ponte.-Luis Co

. rrea. 
11.763 

D,·crclo de !1- de. mayo de 1915 por el 
,·ual se autorirn el Crédito Adicio
nal de B 70.000 para ate_nder a los 
yastu . ., del Capitulo XX del Presu
puesto del Departamento de Relacio
ne.~ Interiores. 

lk)f.°[OB V. ~l:\HQUl-~Z BüSTILLOS, 

l'RESIIJt-:~TE PR0\1S10XAL D_E LA J!EPUBLICA,

de eoqíormidad con lo. dispuesto en 
el arlículo Jl8 de la Constitución 

TO~•IU XXXVlll-1! 

Decreta: 
Arlículo L• S1: auloriza 1:I Cri:ditr, 

Aclici1111al de si:11:nl:; mil l,olÍ\"a1·r--; 
(B 70.UOII), para aléndcr a 11,.s gaslr,-; 
cli:I Capílulo .XX cid l'rcsupue.slo cid 
l>c:parl:.1111enlo de Hclat;io111:s Inlcri,,-
res. 

;\rliculo 2·.- El presenlc lkcn:lo si:
·,-.", _sumclido a la .aprobad,'in cid Con
greso Xacional en sus· actuales sesio-
1u:s. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
clcl Ejeculh·o Federal y rcfrcnclaclo 
l!ºr los Minislros ele Hclaciones lnlc
.-iorcs y de Hacienda, en el Palacio F!·
il<"ral. en Caracas. n cualro de man, cll' 
mil no\·ecicnlos quince.-Año tofi·: ele 
la lnelepenelencia y _57? de In Fedr.ra-
ciún. _ 

(L S.}_:-_ V. MAHQUEZ BUS TILLOS. 
-Hefrendado.-EI Ministro de Rela
ciones lnlcriores,-(L S.}-Prnno M. 
:\11c:,\Y,,.-Hl'fre11dado.-EI Mini.siro 11!
lfacil'ndn,-(L. S.)-flo)1,,x C,nni-:x.,:s. 

11.764 
Dccrélu de l1- de mayo de 1915 por d 

c11dl se autoriza el Crédito Adicional 
de B 60.000 para átender a los gasios 
del Capítulo XXVII/ del Presupues
to del /)eparlamento de Rclac:inncs 
I ntcriorcs. 

J>t_ler111: ,·. ll:\l:t,ll:1-;7. l~l;I--TI Ll,O:', 

PRESIDENTE PRO\"ISIONAL DE L.\ REPUBLICA, 

por cuanlo cslá agotn,fa fa cnnti<la<I 
prl'supuesla en el Decrelo ele 7 ele no-

. \'icmbrc de Hl14 parn "Reelific.¿1cioncs 
del Presupuesto"; y en consideración a . 
que ha ele er_ogarse al respeclo del Ca
pitulo XXVIII del ~resupueslo de Gas
tos del Ministerio de Relnciones Inlé
riores, el costo de fas ediciones drl 
Proyecto elel Código Civil, Diario ck 
Dcb~•les de fas Cámnrns Legislalivas. 
Gacela O/irial, Impresiones del Con
greso, Hccopilación de Leyes y Dc
crclos (lomo XXXVII) v Directorios 
Médico y Farmacéutico cfo Jn RepúhJi
ca; y en conformjdad con el articulo 
118 _de In Constitución ~facionnl' y el 
parágrnfo 1 ':", arlic~lo 3':" del Decrelo 

·citado, 

Decreta: 
-A rtic.ulo 1? Se autoriza el Crédito 

Adidona1· de sesenta mil bolívares 
(B 60.000}, pa-ra a tender· a los gastos . 
del Capítulo X:.:'\VIII de! Presupuesto 
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,h· (;;islos cid l>l•p:irlamcnlo de Hcla
ciotH·s l II tl'riorl'S. 

Arliculo :.!~· El presente üecrclo se-
1·it so111did11 :1 la :iprubación del Con
gn:so Nal'ional l'll sus actuales scsio- , 
ll(·s . ¡ .• • i 

1),1110. lirmadu, sellado con el Sellu ,\ 
·dl'I Ejl~cutin> Fcdci-al y refrendado por : 
los Ministros de Helaciones Interiores ! 
y de_ +I:1cienda, en el Palacio Fcdern~, 
en Caracas, a cualro de mayo de mil 
nuvecieulos quince.-Año 106':' de la 
ludepcuclcncia y :j7':' de la Federación. 

l llli~· dl' la I ndl')IClldcncia y :'J7·: de la 
F1·1kr.u·iún. 

(L. S.)-\1. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
- - lkfrl'ndado.-EI Ministro de Hacien
da,--- (L. S.)-HoMÁN CÁHDENAS. 

11.íGG 

/Jcrr,•/,, ti,· i ti,• llltl!JO ti,· JrJl:j ¡wr d 
nwl ;;,· auillri::" d Cn;c/i/o .-\cli,·i,11,a/ 
ti,· u ·.WJ.fJ()(} ¡mra (1/(>ll(frl" (/ /o:; yaslus 
de la .-\d111i11islracili11 clirl'cla ,fo las 
h11/leras del /:.':;lado Falcú11 has/a el 
:JO ele j1111io pnü·imu. 

l}()('T1)R \º . .\Í . .\l!QL,J-;Z BU::iTIÚ.O::.:, (L. S.)-\1. MARQUEZ.BUSTlLLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Rela
ciones lnteriores,-(L. S.)-PEDRO i\f. : PIIESlllE1'-TI-: l'IUWIStO::-.AJ. llE l.,\ RErÚBLIC..\, 
ARCAYA.-Hefrendado.-EI l\linislro de ~ de conformidad con lo dispuesto en 
Hacienda,-(L. S.)-ROM.-\.,'-' C.-iRDENAS. 1 el articulo 118 de la Constitución i\:a

11.765 i 
' cional v ·por cuanto en el Presupuesto 

Genera·! .ele" Rentas v ·Gastos Públi
cos de 7 de no,·icmbrc de 1914 no está 
previsto el gasto para la explotación 
de las hulleras del Estado Falcón. cuya 
adminisfraciún directa asumió el ~li
nislerio de Fomento posteriormente a 
dicha fecha. v llenas como han sido las 
formalidadés' legales, 

Decreto de 4 de mayo de 1915 por el ! 
cual se autorizan Créditos Adicio- ! 
na/es para atender a los gastos de j 
los Capítulos XIII (a, XV y X.,Y.. del i 
Presupuesto del l)epartamento de j 
Hacienda. . ' 

DOCTOR \'. :U . .\HQL;J·;z Bt;STILJ.OS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPUBLIC\, 

Decreta: 
Articulo 19 Se ·autoriza el Crédito 

Adicional ·de treinta mil bolívares 
de conformidad con lo dispuesto en 1 (B 30.000), .para atender a los gastos 

el artículo 118 de la Constitución Na-1 de la Administración directa ele las 
cional y ~or cuanto se han ~gotado _las hul!en~s del. ~stacfo F~lcón hasta el 30 
sumas asignadas a los Cap1tulos XIII . de JUnto prox11110. 
(a, XV y XX del Presupuesto de Gastos I Articulo 29 El presente Decreto será 
del Departamento de Hacienda, y lle- sometido a la aprobación del Congreso 
nas como han sido las formalidades le- ~acional e,rsus actuales sesiones. · 
gales, Dado, firmndo, se!;ado con el Sello 

Decreta: ¡ clel Ejecutivo Federal y refrendado por 
• los Ministros de Hacienda v de F omen-

Arliculo l':' Se autorizan los Crédi-1 to, en el Palacio Federal, J en Caracas, 
los Adicionales que a C9ntinuación se a cuatro de mavo de mil novecientos 
ex-presail para atender a los gastos ; quince.-Año 1069 de la Iñdependencia 
ocasionados por los referidos Capítu- : v 579 de la Federación. · 
los hasta el 30 de junio próximo, así:.~ -· (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.' 

Crédito Adicional de lr~inta y siete ; Hefrendado.-El :Ministro de Hacien
mil quinientos bolívares (B 37.500) pa- · cla,-(L. S.).:.._RoM,b,' C.-iRDENAs.-Re
ra el Capitulo XIII (a, frenclado.-El Ministro de Fomento,-'

Crédito Adicional de once mil boli- (L. S.)-SANTt..\GO FoNTtVEKOS. 
vares (B 11.000) para el_ Capitulo XV. 

11
_-,

67 Crédito Adicional de cuarenta mil 
bolívares (B 40.000) para el ·capitulo 
XX. . 

Articulo 2':' El pr.esente Decreto se
'?~ sori1etido a lá aprobación del Con
greso· Nacional en sus actuales sesio
nes. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejécutivo rederal y refrendado 
por el ~'linistro de 1-facienda, en el Pa-. 
lacio Federal, en Caracas, a cuatro de 
mayo de mH ·novecientos quince.-Año. 

Decreto de- I;. µe mayo d_e.1915 ·por el 
cual se aulorizo·el Crédilo, Adicional 
de B 35.000, para atender a los·gaslos 
del Capitulo VI{l del Presupuesto 
del Depártáment.o de. Relaciones 1 [l
teriores. 

DOCTOR y. ~lARQÜBZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE_f>RO\'ISIONAL DE·L..\ REPÚBLJC . .\, 
de conforri1idad con lo dispuesto en 

el artículo 118 de la Constitución Na-· 
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cio11al y 1·11 d par:·1gral"~1 )'-', arlicul:, :;•, 
tll'I lh·crdo tl1· 7 ele 1111v1t·111lin: d1: 1 Jl:I, 

Jk,-rt'lt1: 

Arliculo I'-' St· auloriza el C:rédilo 
Adicional ti,· ln·i11la y ci11co mil lmli
vares (B ;i:,.000). par.a a1t-11tl1·r a los 
gaslos tl1·l Capilulo VIII del Prc~u
pucslo tlt'I lkparla11wnto clt· Bclac111-
11es lnlcriorl's. 

Articulo 2<:.> El prcscnh· I>ccrcto scrú 
soml'lido a la aprohaciún del Congreso 
xa1:ional 1·11 sus acluall's sesiones. 

Dacio. finn:ulo. sl'llado con l'I Sello 
dl'I Ejl'n1lin1 Fl'dl'ral y_ rcfrcnd:ult! por 
los i\·Iinislros de Hclac1011cs Inkriorcs 
v dl' l lacil'lllla. en el Palacio Federal, 
~-11 Caracas. a cu:1tro de mayo de mil 
no,·ccicntós quincc.-Aiio 1069 de_I~ In
dependencia y 579 _ de la Fedcraewn. 

(L. S.)-V. i\lAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcnd:ulo.-EI i\'Iinislro de Helacio
nes lnleriorcs,-(L. S.)-PEl>HO i\'I. AR
C.-\ YA.-lkfrcntl:ulo.-EI Ministro de 
Hacicncla.-(1 .. S.)-Ho~1,,s C,1mEXAS.-

11.768 

Decrelo de 5 de mayo de 1915 por el 
cual se auloriza el Crédito Adicio
nal de B 20.000, para alender a los 
gas/os del Capilúlo I del Presupuesto 
del Deparlamenlo de Relaciones ln
leriore.i;. 

DOGTOH ,·. ll:\RQUEZ Bü~TILLOS, 

PHESIIJE~TE PRO\'ISIOX:\1. UE J.,\ REPÚBLICA, 
de confur.midad con lo dispuesto en 

el articulo 1 IS de la Constitución Na
cional, v en el parágrafo 19 , articulo 39 

del DcCÍ-cto de 7 de noviembre de HH4, 1 

Decreta: 
Articulo 19 Se autoriza el Crédi

to Adicional de veinte rilil bolívares 
(B W.00:0), para atender a los gastos 
del Capitulo I del Presupuesto del De
partamento de Relacione~ Interiores. 

Articulo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejeéutivo FecÍeral y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
v de Hacienda. en el Palacio Federal, 
en ,Caracas, a -cinco de mayo de mil 
novecientos quince.-Af!o 1069 de la In
dependencia y 579 de la Federación. 

(L. S.)~V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendaclo.-EI i\'Iinistro de Relacio
nes Interiores,-(L S.)-PEDRO M. AR
CAYA.-Refrendado.-EI ,Ministro de 
Haeienda,-(L. S.)-Ro)r.Ü, C.-\RDENAS .. 

l 1.7fi!J 

1lt:11t!nlu ,Id f:011yrP.st11\ºm;ionul de :j dP. 
11wyo ,Ir! 1!J1:í; ¡mr d cual sr! u¡,r11P.
lm11 oarir,s Cn:c/ifo.~ 1ldir:io1wlP.s. 

EL c:o:\'c;10-:so 
IJE I.OS ESTAIJIJS 1;;\'.111os IJE \'EXEZl:J:L\, 

1\cucrr/a: 
Articulo único.·-Sc aprud1a11 los Cré

ditos Adicionales c11ur111:rados 1·11 la 
°fl'rccra Parle de la i\'lt:moria pn:scn
tada por d :\linistro ele lklacioncs In-
teriores, así: -

Crétlilo Adicional aconlatlo l'II 22 de 
111:1 rzo de I !JI 4, por B 2 IX. I-IG.20, para 
<raslos del Congreso de Dipulados Ple-_ "'· . . 111potc11c1ar10s; 

Crédito Adicional acordado en 31 de 
marzo de HJ14, por B 125.000, par~ gas
tos del Capitulo XXVIII "lmprcs10ncs 
Oficiales", del Prcsupueslo de Gaslos 
del Departamento; 

Crédito Adicional acordado en 14 de 
abril de l!JM, por B 5.500, para con~
pra, clasifi~aciún y ac:ll'~·~o del Arch_i
''º tlel exl111to l)oclur V1clor Antomo 
Zcrpa, adquirido por el Gobiern_o Na
cional; _ 

Crédito Adicional autorizado en De
creto Ejecutivo de 9 de junio de 1914, 
por B 3.~0.000, para atender a los gas
tos del Capilulo XXXII del Presupues
to del Departamento; 

Crédilo Adicional autorizado en De- -
creto Ejcculi,,o ele 17 de junio ele HH:1. 
por B 47.500, para atender a los gastos 
del Capitulo I "Congreso de Diputados 
Plenipotenciarios .. del Presupuesto del 
Departamento; 

Crédito Adicional autorizado en De
creto Ejecutivo de 29 de junio de 1914, 
por B Z50.000, para atender a los gastos 
del Capitulo XXXII del Presupuesto 
del Departamento; 

Crédito Adicional autorizado en De
creto Ejecuti,•b de 10 de julio de 1914, 
por B 6.000. para atender a los gastos 
de decoración del Salón de Recepcio
nes del Ejecutivo Federal en la Casa 
Anrnrilla; 

Crédito Adicional autorizado en De
creto· Ejecutivo ele 14 de septiembre de 
1914, por B 1.000.000, para a tender a los 
gastos del Capitulo XXXII del Presu
puesto del Departamento; y 

Crédito Adicional autorizado en De
creto Ejecutivo ele 19 de marzo de 
H)15, por B 680.000, para atender a los 
gastos del Capítulo XXXII del Presu
puesto del Departamento. 

Dacio en el Palacio Federal Legisla
th·o, en Caracas, a 5 de rnayo de 1915. 
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- . A ,·io lllli'-' ti,· l:1 1 nd1·tH'IHl1·11cia y :í7~ 
clt· la F,·dl'radc'in. 

El Prl'siclt•11k . .l. (;11. Foirrout..-EI 
Vi,·1·1u-1•sid,·nh·, Vic:-ro11 A. Hoonim11-;z.
Los S,•crdarios. ,1/. :1/. /Jon/P.-L11i:; 
( .'orrc'"· 

11.770 
U,,,.,.,./u de ü dt> mayo de 1915 por el 

r11al se c111/ori::an tres Créditos Adi
ciu11ules l!a,·a a/e11der a _los _gastos~~
rres¡m11d1P11lrs u /os Ca¡nt11/os X.\, 
S.\/ y XXVII del Presupuesto de 
(i.-,stu.,; del Deparlame11tu de Guerra 
!/ Marina. 

IXll.."rúR ,·. :\l.:\ltQUEZ BUi:iTILLOS, 

l'IIESIUE~TE PRO\'ISIO,\':\I. DE 1-.\ REPÚBLICA, 

por cuanto se han agotado las sumas 
asignadas a los Capítulos XX, XXI y 
XXVII del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Guerra y Marina; de 
conformidad con el articulo 118 de la 
Constitución Nacional, y llenas como 
han sido las formalidades de ley, 

Decreta: 

Articulo 19 Se autorizan los Crédi
tos Adicionales que se expresan a.con
tinuación, para atender a los gastos co
rrespondientes a los referidos Capítu
los hasta el 30 de junio del corriente 
:uio, así: 

Crédito Adicional de doscientos vein
te mil bolívares (B ??0.000), para el Ca
pitulo XX, 

Crédito Adicional de doscientos cua
renta mil bolívares (B 240.000), para el 
Capitulo XXI, y 

Créclilo Adicional de sesenta mil bo
lívares -(B 60.000), para el Capitulo 
XXVII. 

Artículo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejeéutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a seis de mavo de mil novecien
tos cluince.~Año i069 de la Indepen
dencrn y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁX C..\RDENAs.-Re
frendado.-El i\'linistro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)-i\l V. CASTRO ZAVALA. 

11.771 

Acuerdo del Congreso Nacional de 6 de 
mayo de 1915, por el cual se aprueba 
la declaratoria de utilidad pública 
f!echa por el Ejecutivo Federat de 

11110:; lt'rr,·1111:; de· ¡wo¡,i,•tlatl ¡u·i11t11/t1, 
1mr11 la c/r.wi11ciú11 tld l"Ío T11y. 

El.·CON(;tu-:so 
IJE 1.IIS EST.\IIOS li:-.'IIIOS IIE \'l·:~1-:ZliEI.,\, 

Ac11r.n/a: 
Articulo. único.-Sc aprul'ha la dc

daraloria de ulilidad pública hl'cha 
por"' Ejccutin1 Fl'dt·ral 1·11 l?l·crclo dl' 
J-1 d,· mavo dl' 1!11-1. nen·sana para la 
expropiaci,·111 kgal de krre1~0~ _l!l' pro
picd:td pri,·ada para la dC's\'lac111n, por 
medio de un canal. dl'I río Tuy. l'n C'l 
Estado Miranda. somclida a la consi
deración del Congreso. en la tercera 
parle de la -Memoria prcsl'nlatla por í'l 
Ministro de Relaciones Interiores. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
li,·o, en Caracas, a li de mayo de H>lJ. 
-Año 106v de la Independencia y 579 

de la Federaci1'111. 
El Presidente. J. G11. FoHTOUL.-El 

Vicepresidente, VicTOH A. Honn!c;u~z. 
Los Secretarios . .1/. M. 1'011te, L111s Co
rrea. 

11.772 

Acuerdo del Congreso Nacional de 6 d,! 
mayo de 1915, por el cual se aprue
ban varios Créditus Adicionales. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAllOS UXIDOS DE _\'ENEZUEI.:\, 

Acuerda: 
Articulo único. - Se aprueban los 

Créditos Adicionales aulcrizados por 
el Ejecutivo Federal, en los Decretos 
dictados por los Ministros de Helacio
nes Interiores v de Hacienda en 14 de 
abril de 1915, ~ por doce mil bolívares 
(B 12.000), para gastos de adquisi<:ión 
para la Nación de un inmueble ubica
do en Maraca y destinado -a Asilo de 
Huérfanos; en 4 de mayo de 1915, por 
treinta y cinco mil bolívares (B 35.000), 
para el Capitulo VIII del Presupuesto 
del Departamento de Relaciones Inte
riores; en 4 de mayo de 1915, por se
tenta mil bolívares (B 70.000), para el 
Capítulo XX del mismo Presupuesto; 
en 4 de mayo de 1915, por sesenta mil 
bolívares (B 60.000), para el Capitulo 
XXVIII del mismo presupuesto; 

por el Ministro de Hacienda en 4 de 
mayo de 1915, por treinta y siete mil 
quinientos bolívares (B 37.500)·, para 
el Capitulo XIII a); por once mil bolí
vares (B 1-1.000), para el Capítulo XV, 
y otro por cuarenta mil bolívares 
(B 40.000), para el Capitulo XX del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Hacienda, hasta el 30 de ju
nio próximo; 
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por los Ministros el,· l laci1:111la y el«: 
lnstruccic'm Púhlica 1·11 111 ck ahril cid 
corrienlc a1io. por closcic11tos 111il lio
livan·s (B 200.01111). para pagar el pre
cio de com1>rú cl1· la haci,·ncla "El l.i-
1111'111"'; 

por los Ministros rh: llacicncla y 
ele Foml'nto l'II ,J de mayo del co
rril'nll' ai10, por trrinta mil bolívares 
(B 30.0(.)(1). para los gastos de admi
nistraciún dirc·da de las hulleras del 
Estado Fald111. hasta el :10 de junio 
prúximo. 

Dado 1'11 el Palacio Federal Lcgisla
th·o, l'n Caracas. a (:i de 111.n•o de l!Jl5. 
-Aiio 1_069 de la lndcpend~!ncia y :>/'-' 
de la Federación. 

· El Presidente, J. G11. FoRTOlH .. -EI 
Vicepresidente, ViCTOR A. HonRi<aH:·:z. 
Los Secretarios. M. M. Ponle, Luis Co
rrea. 

11.773 
Acuerdo del Conyrr..w Nw·ional de 10 

dP. mayo dP. 191:J, por el· ,·ual .,;r. 
aprueban varios Crr.dilos Adiciona
les. 

EL CONGRESO 
DE I.0S ESTADOS UNIDOS DE \'EKEZUEL.\, 

Acuerda: 
Artículo único. - Se aprueban los 

Créditos Adicionales autorizados por 
el Ejecutivo Federal en los Decretos 
dictados por los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda, en 5 de 
mayo del corriente año, por veinte mil 
bolivares (B 20.000), para atender a 
los gastos del Capitulo I del Pt:csupucs~ 
lo del Departame~lo de Relaciones In
teriores; por los Ministros de Hacien
da y de Guerra y Marina, en (i de mayo
del corriente año, por doscientos vein
te mil bolívares (B ??0.000) para el Ca
pitulo XX del Departamento de Guerra 
y Marina; por do_scientos cuarenta mil 
bolívares (B 240.000) para el Capitu
lo XXI del mismo Departamento; por 
sesenta mil bolívares (B 60.000) para 
el Capitulo XXVII del propio Departa-
mento hasta treinta de junio próximo. 
. Dado en el Palacio Federal Legisla

llvo,_ en Caracas, a 10 de mayo de 1915. 
-Ano 10611 de la Independencia v 5711 
de la Federación. J • 

El Presidente, J. G1L FoRTOUL.-EI 
Vicepresidente, VÍCTOR A. RODRÍGUEZ. 
Los Secretarios, M. M. Ponle, Luis Co
rrea. 

11.774 

Decreto dP. 14 de mayo de 1915 por el 
cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 2.500, para atender a los gas/os 

t¡1u! ,,,·asit,11,!11 lwslt1 t!I :w dr. junio 
tl,~I n,rrit!lllr! ali,,, los dP.rP.rlu,.,; dP. 
en111w11 a ,¡,w .w: 1:011/ra,: ,d arlí,:11/0 
4-4 ,ft,/ l{,•ylr1111,:11IIJ f or11wlado por P.I 
<:,,11.,;,·j,, N,wio11t1l t/t! /11slr11,:t:itin. 

n,11-n,1: ,· . .\1,,1:111:1-:z 1:cs-r11.u,s, 

1'11l·:sm1-::--TE l'IIIJ\"ISIO;\",\I. 111·: l.,\ HEl'l:IIJ.ICA, 

por cuanto 1:11 el Presupuesto de 
Gastos cl1·l l>cparta11w11to de lnstruc

: ci,',11 Púhlica no c:xish: asig11acir'1n para 
at<-11,h-r a los gaslos a que se refiere e:I 

_ articulo :1:1 dd lkgl:1111cnto formulado 
por l'I Consejo :\"acional ele lnstruccirin 
en 1 de 1:11l·ro ele ~)1:i; d1· conformidad 
éo11 el articulo 1 IX de la ConstitÚciún 
Nacional v lh·nas como h:.ú1. sido las 
íon11alida~lcs IPgales. 

/Jer:rela: 

Artículo ]" Se autoriza el Crédito 
Adicional de dos mil qui,iicntos holí
nm•s (B 2.500). para atender a los 
gastos que ocasiolll'll hasta el 30 de ju
nio del corril'nll' a1io· los derechos de 
l'X:lllll'll a 'ILII-' Sl' contrae l'I articulo 
-1-1 dl'I Bl'~lamc11to Jorn1úlado por d 
Consl'jo ;\1acional dl' Jnstrucciún. 

Articulo 2" El prescnlc Decreto serú 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. · 

Dado, firmado, sl'll:ulo con el Sello 
del Ejecuti,·o Federal y rl'Írcndado por 
los Ministros ck Hacienda y de Instruc
ción -Pública. en l'I Palacio Fcdc1:al. en 
C~fracas, a los catorce.días del mes <k 
mayo de mil no,·l·cientos quince.-Aifo 
106" el<• la Independencia y 57" de la 

· Federaci<in. 
(L. S.)_:._V_ MAHQUEZ BUSTlLLOS. 

Hefrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-{L. S.)-'-ROMÁN C . .\HDEN,\~.~Re
írendado.-EI Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. Gm!VARA Ho.1,,s. 

11.775 
Resoluciún de 14 de _mayo de 191:í por 
_ la cual se dispone proceder a la edi

ción de los Direclorios Médico y Far-
macéutico de Venezuela. . 

Estados Unidos -de Venezuela.-Minis
lerio de -Helaciones Interiores.-Di
rección Política. - Caracas: 14 de 
mayo de 1915.-106'1 y 57" 

Resuello: 
Confor1úe n lo estatuido <'11 los ar

tículos 311 de cada uno de los D<'cretos 
Ejeculirns de 11 de febrero y de 3 de 
junio de 1914, reglamentarios, respec
tivamente, de las profesiones Médica y 
de la Farmacia, · el ciudadano PresÍ
dente Provisional de la Hepúhlici1 1ha 
tenido a bien disponer: se proceda a la 
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cdicic"m de los Directorios Médico y 
Farmacéutico de Venc,mda. 

Comu11iqucsc ·y· publiqucsc.-Por el 
Ejecuti,·o Federal.-Pt-:1mo l\l. ARC.\YA. 

l 1.i76 

Aulo de 19 de mc,yo de 1915 por el c1wl 
se resuelve la co11sulta que hace el 
Regislrc,dor. Subalterno del Distrito 
Betijoque del Es/c,do 1'rujillo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Cortc 
Federal v ele Casación.-Sala Fede-
ral. ·· 
Vista fa consulta que ppr órgano del 

ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores dirige a esta Corte el ciudada
no Registrador Subalterno del Distrito 
Betijoque, Estado Trujillo, la cual di
ce: "Ministro de Relacwnes lllteriores. 
-Para los efectos del articulo 109, Ley 
Hegistro, consulto: sí conforme al pa
rágrafo único del articulo 17 debo 
abstenerme .de protocolizar un testa
mento cerrado que contiene. enmen~ 
claturas, raspadmas e interlineaciones 
de palabras sustanciales, ya que según 
los autores la formalidad de apertura 
y publicación no le da carúcler de eje
cutivo, debiendo registrarse -por- consi
guiente. Encarézcole pronta solución". 

Por cuanto, es aplicable al caso lo 
estatuido en el articulo 761 del Código 
de Procedimiento Ci"il; · 

por tanto, se <lecla·ra que en la pre
sente consulta, como en las demás aná
logas el Registrador debe, de confor
midad con· el articulo 761 del Código 
citado, registrar la copia certificada de 
las -<lisposiciones testamentarias que le 
remite el- Juez después de abier-to el 
lcslamcnlo cerrado, y en cuanto al tes
tamento original, limitarse a agregar
lo al cuaderno de comprobantes ·en el 
estado en que se encuentre. 

Pu!)liquese, regístrese, comuníquese 
al ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores y arehívese el expediente. 

Dado, firmado v sellado en la Sala 
de Audiencias de·· la Cor-te Federal , 
de Casación, en el Capitolio Federai. 
en Caracas, a los diez y nueve días del 
mes de mayo de mil novecientos quin
ce.-Año 106':' de la Independencia y 
57'! de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FEIL"l.-brnEZ.
EI Vicepresidente, Juan Franc'! Busli
llos.-EI -Relator. Carlos .4/berlo Ur
banejc,.-El Canciller, J. B. Pérez.
Vocal, f:nrique Urdaneta Maya.-Vo
cal, C. l'epes.-Vocal, J. Eugenio Pé
rez:-El Secrdario, Luis Va/era Hur
tado. 

:H 
11.717 

A¡,lo de 19 de mayo de 1915 por el cual 
se rei;uelue la cu11sulta que hace el 
Ueyislradur Pri111:ipol del Estado Tci
chira. · 

Estados ln1dos de Venezuela.-Corte 
Federa'.} v de Casación.-Sala Fede-
ral. - ·· · 

Vista la consulta que a· los fines del 
articulo 109 de la Ley de Registro, 
trascribe a esta Corle el ciudadano Mi
nistro de Relaciones Interiores, la cual 
Ji tcralmcn te dice: ·Tengo honor en
,·iar por digno órgano de usted, a fin 
de que sea sometida a la resolución de 
la Corle Federal, la siguiente cons_ulta: 
1:)1 suscrito fué destituido de Registra
dor Principal dei Esta-do Táchira E:l 2 
<le marzo último, entregando Oficma 
sigui en te <lía, y como !legislr~do~es 
Subalternos, hasta despues. de seis dias 
primeros, mes vencido, no remiten d~
cumcnlación mes pasado, -tocóles reci
birlas a mi sucesor, debiendo éste asen
tar en los protocolos las copias_ de las 
notas marginales ocurridas en el mes 
último que desempeñé dicho cargo. De
rechos recaudados por dichas notas, 
me corresponden? Atento servidor, 
1-'ausolino Ló pez". · 

Por cuanto. de los términos mismos 
de la antcrioi- consulta áparece que e·J 
postulante fué desti-tuido del cargo de 
Heaistrador Principal el 2 de marzo 
último, entregando la Ofidn~ el si
auiente día, v debiendo en consecuen
~ia su sucesÓr recibir v asentar.en los 
pr~toco'los Iás copias de las notas mar
ainales ocurridas en el mes último, en 
que dicho ciudadano desempeñó ~l 
precitado pu ésto; 

.por tanto, se declara qu~ en el ca~o 
de la consulta los derechos que, segun 
el artículo 90 de la Ley de Registro vi
gente, debe percibir el Registrador 
Principal, corresP.onden al Registrador 
que asienta las notas margin~les res
pectivas. _ 

Publíqucse, regístrese, comuníquese 
al ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores y archivese -el ex-pediente. 

Dado, firmado- y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal- v 
de Casación, en eJ ·Capitolio FederaÍ, 
en Caracas, a los diez y nueve días del 
mes de ma,yo del año de mil novecien
tos quincc.-Año 106'! de c}a Indepen
cia y 57'! de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERN.\NDEZ.
EI Vicepresidente, Juan Franc'! Busli
/los.-El Re!ator, Carlos Alberto Ur-
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95 
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez.
Vocal, Enrique Urdaneta Maya . ..:._Vo
cal, ·C. l'epes.-Voca.I. J. Eugenio Pé
rez.-El Secretario, Luis Va/era Hur-
tado. · · 

11.778 

Acuerdo del Congreso Nacionai de 20 
de mayo de 1915 por e/cual se auto'" 

· riza al Ejecutivo Federal para que 
enajene en venta o permuta los fun
_dos denominados· La Trinidad y El 
Limón, ubicados en jurisdicción del 
Distrito Girardol del Estado Arag_ua. 

EL CONGRESO · 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZUEL-\, 

Acuerda: 
1~ Se autoriza al Ejeeuli\•o Federal 

par~ que enajene en venta o ,permuta 
'los fundos denominados La Trinidad 
y El_ Limón, ubicados _en jurisdicción 
clel Oistrito Girardot deJ Estado Ara
gua, no pudiendo ser justipreciados 
dichos inmuebles par-a la operacion 
que efectúf! el Ejecutivo ·por un precfo 
menor -de aq.úél -por el cual fueron ad
quiridos. . · 

Q? Ejecutada que sea la enajena
ción el Ejecutivo F_ederal dará cuenta 
al Congreso, para los e_fectos de lo dis
puesto en la letra a), inciso 10 del ar
ticulo 58 de la Consfüución. · 

Dado en el Palacio Federa!} Legisla-· 
tivo, en Caracas, a 20 de mayo de 1915. 
-Año 106? de la· Independencia y 57? 
de la Federación. · 

El Presidente, JosÉ A. TAGLIAFERRO.~ 
El Vicepresidente, L. GoDÓY.-Los Se
cretarios, M. M. Ponle.-Luis Correa. 

11.779 

:luto de la Corte Federál Ú de Ca
sación, fecha 20 de_ mayo de ·1915 
acerca de una consulta que hace el 
Registrador Stlbaltern_o del Depar
tamento Vargas del Distrito Federal. 

. . . 

Estados .Cnidos de Venezucla.-Cor
le Federal y de Casación.--=Sala· Fe• 
dcral. 
Vista la consulta que hace el ciuda

dano Registrador Subalterno dcL Dc
partanicnto: Vargas y que trasmite,. :i 
est:1 Corle el i\·Jinistro de Relaciones In
teriores: en oficio de veinticuatro ck 
mayo, número 2.850, la cual textual
mente dice: "Ayer fueron presentadas 
l'll esta Oficina ele Registro, dos carti
lla:'- de particiones para ser protofo
lizaélas. La parte_ interesarla cree nq 
deber pagar, respecto al ¼ %, sino lo 

correspondiente a una parte de la can
tidad adjudicada y que es Ja refere!)ll' 
al saldo -del ,precio de la posesión "El 
Pino"; ubicada en-jurisdicción de este 
Oepar-tamento;-quizás se atenga al ar
ticulo. 79 de la Ley de Registro, el cual 
a mi juicio no es aplicable en este caso, 
pues -se trata de -valores en efectívo, 
<leudas públicas de ésta y otra Repú
blica y pagarés garantizados simple
mente con acciones de Compañías 
Anónimas, lo que compon~ el resto del 
tofal:haberhereditario y ,poi: ende sus
ceptible de ser ·registrado en cua;lquie.; 
raOficina, sin que sea de determinada 
jurisdicción. A ,pesar de es-lar clara
mente definido el asunto de que hoy 
me ocupo, en el número 2':', articulo 78 
de la Ley de Registro, que ,preceptúa 
el pago del liquido partible, que en 
este caso son los B 96.225,77, y con el 
objeto de dejar enteramente satisfecha 
la pa rtc interesada, dejo a salvo el me
jor juicio sobre el asunto, en consulta 
del ciudadano Ministro. En pliegos 

_ por separados, tengo a honra adjun
tarle a usted, .copia exacta de las ad

. juelica_ciqn~, en cada cartma, para su 
mayor inteligencia''; y 

por cuanto sólo deben registrarse, se
gún c'I articulo 1.896 del Código Civil, 
los actos que taxativamente en él se 
enumeran y los '!Ue por disposiciones 
especiales están sometidos a la forrna
liclacl de regis!-ro; · -

-por cuanto no existe ninguna dispo-
-sición que someta las ,particiones clr 
bienes hereditarios a dicha íorm,iti
dad-: 

por cuanto debe registrarse, según 
el número 1? dc'I mencionado articulo. 

- lodo-acto entre vivos, sea a título gra~ 
tuito, sea a título oneroso, lras1ativo 
de propiedad de inmuebles o de otros 
hicnc~ o clcrcchos susccptihics de hipo-
leca; · · 

pór cuanto la ·partición es un titulo · 
que participa clcl carúctcr·traslativo de 
propiedad; 

por cuanto ·C'l articulo 78 ele la L<·v 
de Hegislro se ·)imita a fijar la canti
dad que deben pagar por _derecho .de 
rcgi~tro los actos sometidos a dicha 
formalidad.; 

por. cuanto el número 2':' del articulo 
78 de la Ley de Registro no puede in-· 
lcrprelarsc sino en el sentido <le CJUl' 

los d,crcchos que él fija rccal'n sobre el· 
vafor. liquiclo de la cosa sujeta a la for
malidad ele! registro qúe se separa de 
la comunidad v no sobre el monto -to
tal ele la cartilla correspo"ndiente; 
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~J(i 

_ por l;111lo. _-;1··1lt-dara q111· 1·11a11do 1•11 
1111a cartilla dt· parlil"Í1·111 clt· hi1·111·s hl'
n·dilarios s1· co1111u·1•111lt-11 a11j11dicaei11-
111·s cll' ea11tidatl1·s qm• st· ;11h-ucla11 1·11 
p;1gú dl' in11rnt'hll's. didws canlicladl'!': 
qul'tlan sujl'las al 1kred10 currl'spon
clil'llll' a los ;idos traslati,·os de pro
pil'clad y qui• 1·11 nianto a las adjudi
l'ill'Íonl'S cll' hil'tll's no sujl'los por ,fo-; 
¡,osicionl's l'Spl'eialt-s a la fornwlidad 
-:Id registro. súlu 1kben cobra rsl' lo:
clcreehos a que se refieren l'I arlicuh: 
SO y el ni'1111ero Hi del articulo 78 cl1• t., 
l .(·i· ele Hegislro. 

Publíqui:'SL'. comuniqu<'se. de,·ué'I- , 
,·anse las copias acompa11aclas. re~;~: f 

trese y ard1i,·ese el expediente. 
D.ulo, firmado y scllaclo en la Sabi 

de Audiencias ele l.i Corte Federal ,
ele Casación, en el Capitolio Feckrai. 
en Caracas. a los ,·einte días <lel 111ei· 
,le mavo del año de mil no,·eciento:· 
quince~-A1io l06'-' de la Independen 
cia y 57'-' ele la Federación. 

El Presidente. J. ROJ.\S FER:-;.-b-nEz.
EI Viceureútlc1itc. lwm Frw1c~· Bw;li
llos.-El Relator. Carlos Alberto Ur
haneja.-EI Canciller, J. B. Pérez.
Vucal. Enrique Urdanela .l/aya.-Vo
cal. C. l"epes.-Vocal, J. Eugenio Pé
rPz,--EI Secretario. Luis Valer<, Hur-
ludo. · 

11.780 

Deci·elu de 21 de mayo de 1915 por el i 
cual se autoriza el Crédito Adicional ,· 
clr. B 1.000, para .pagar las costas a 
que f ué c:ondenada le, Nación por 
lu Corle Superior del Distrito Fede-1 
ral, r,n el juicio seguido por el Pro-
1·11rmlor (;eneral de la Nación contra 1 

l.'i ,·iudadano Simón-Guz_mcin Blanco. · 
1111( Tlll: ,-_ :\L\l:(JC EZ uc-;TII.LO::i, 

1•m-:s1111-:~,TE 1'110\.ISIOXAL DE L.-\ REPÚBLICA, 

ele conformiclad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
d1m;,1. ,, llenas como han sido· his for
ma lida<Ícs· lega les, 

Decreta: 
;\ rticu lo I? Se .1u to riza el Crédi

to ,\clidonal de .un mil bolívares 
(H l_.000). para pagar las costas a qu_e 
fué condenada la Nación por la Corte 
Supl'rior del Distrito Fecleral. en el 
j11ieio $cguido-por el Procurador Gene
rn t· de l.1 N.1ción conlra el ciudadano 
Si1111·111 Guzmirn Blanco, por reivindi
c;1cicí11 de una faja de tierras a dva-
centcs. a!l I\-fuseo Boliviano. _ -: 

·Articulo 2? El presente Decreto se
. r:1 sometido a la aprobación del Con-

gn·so ~;1l·i1111al l"ll sus acluah•s Sl'sio
m·s. 

1 )ado. lir111ado. ·sl'llaclo con el Sl'll11 
,id i-:jl'culin, l-\·ckra I y refn•nclaclo por 
1•1 Minislrn ck l lacil·1ula, e11 el Palacio 
Fn!l'ral. 1•11 CaraL·as, a n•intiuno cll' 
ma_yu ti,· mil 110,·1·ci1·ntos quince.-A1io 
111.i~· «ll' la lntlepl'IHlencia y 57•! de la 
F1·deraciú11. 

(l.. S.)--V. MAHQUEZ Bl.iSTILLOS. 
---lkfn·nclado.-EI Ministro ele Hacicn
tla.---(1.. S.)-Ho'.'1,,:-,; C.,RoE:-,;,,s. 

11.781 
/)ccrelu de :n de mayo de 1915 por el 

nwl se auturi::a el Crédito Adicional 
de U 775.000, para ofender a los gas
/o:; del Capítulo XXXII del Presu
p11r . .,/o del Departamento de Relacio
nes /11/eriures. 

l)U(_~l"lm ,-. ll.-\H(JCl·;Z Bt;STlLLúi5, 

l'IIESIIJE:-,;n-: PR0\"1S10~.-\[; DE L-\ REPÚULICA, 
ele conformidc1d con lo clisoueslo en 

el artículo 118 de la Constitución Na
cio11i1l y en c-l parágrafo 1?, articulo 3~· 
cid Decreto ele 7 de noviembre de HIM, 

Decreta: 
Articulo l'-' Se autoriza .el Crédito 

.-\dicional ele setecientos set~nta y cin
co mil bolívares (B 775.000), para aten
der a los gastos del Capitulo XXXII dcl 
Presupuesto del Departamento de Re
laciones In terio1·es. 

:Artículo 2'-' El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actua1es sesio
nes. 

Dacio, firmado, se1latfo con el Sello 
cid Ejecutivo Federal y refrendado 
¡,orlos Ministros ele Relaciones lnterio
n,.•s y ele Hacienda, en el Palacio Fede
ra l. e11 Caracas. a veinticuatro ele ma
yo - ele mil no-,;ecientos quince.-Año 
10:5-:- de la Independencia y 57-:- de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
-Hefrcnclado.-El Ministro ele· Rela
ciones Interiores,-'-(L. S.)-f>EuRo i\l. 
:\nc:,,yA·.-Hcfrendado.-El Ministro de 
Hacicncla,-(-L. S.)-HoMÁX CÁRIJENAS. 

, 11.782 
Decreto de 2-1- de mayo de 1915 por el 

cual :,e autoriza el Crédito Adicional 
de B 20.000 para atender a lo.'> gas
tos correspondientes al Capítulo XVI 
del Presupuesto de Gastos del Depar-
tamento de Hacienda. · 

l>UCTOH V. )IAl:(JUl·;Z BU;{TII.LOl;, 

l'IIESIOENTE PROVISIO:SAL DE LA .REPÚBLICA, 
de ~onformidad co1;1 lo dispuesto en 

el arliculo 118 de la Constitución Na-
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1·i1111al y por cuauto s1·. ha agotaclc, la 
s11111a asiguacla al Capitulo X VI cid 
Pn·su p111•st11 ele ( ;;i:-tos e lrl I ll!pa rla-
1111·11 to 11!- l lacic11da, y llenas co1110 11:111 
sido las íormaliclades legales, 

/Jc•crcla: 
Articulo )·.· Se autoriza el Crédito 

1\clicional clc. ,·cinte mil bolívares 
(B 20.000), para atcnclcr_ a los_ ~astos 
c11rrespo11<lientes al Capitulo X\•I del 
Presupuesto de Gastos del Depar~a
mento ele Hacienda hasta el ::lO de' JU
nio del corriente aí"io. 

Articulo 2-:.- El presente Decreto serú 
sometido a la anrobación del Congreso 
~acional en sus actuales sesiones. 

Oado. firmado. sellado con el Sello 
del Eje<.;ulirn Feckral y refren<la<lo P'.1'" 
el Ministro <le Hacienda, en el Palacio 
Fc•deral. en Caracas, a los Yeinlicuatro 
días del mes <le maYo de mil no,·C'
eiC'nlos quince.-Año ~ 106':' de la lnM
penclencia y ;',7':' de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
--Hefrendaclo.-EI Ministro de Hacien
cla.-(1.. S.)-HO:\L-\N C.-\RDEN.-\S. 

11.783 

Aruerdo del Congreso Nacional de 25 
de mayo de 1915, por el cual se aprue
ban uarios Crédilos . ..\dicionales. 

EL CONGHESO 
UE 1.0S EST.-\OOS UNmos DE VENEZUEt.,\, 

Acuerda: 
Articulo único. - Se aprueban los 

Créditos Adicionales autorizados, por 
el Ministro ele Hacienda, en 21 <lcl pre
sente, por un mil bolívares (B 1.000), 
para pagar las costas a que fué conde
nada la Nación por la Corle Superior 
del Distrito Federal, en el juicio segui
do por el Procurador General de la Na
ción contra el ciudadano Simón Guz
m:in Blanco, por 1·ei\"indicación ele una 
faj~ de liC'rrns adyacentes al Musco 
Boliviano; por el mismo funcionario, 
en 2,1 clC'I prC'senk, por ,·cinte mil boli
,·arcs (B 20.000), para atender a los 
gastos correspondientes al Capitulo 
XVI del Presupuesto de Gastos del De
partamento ele Hacienda hasta el 30 de 
junio del corriente año; y por los Mi
nistros de Relaciones Interiores v de 
Hacienda, en 24 ele mayo.del corrÍcnte 
atio. por setecientos setenta y cinco mil 
holivares (B 775.000), para atender a 
los gastos del Capitulo XXXII del De
partamento de Hclaciones Interiores. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
ti ,·o, en Cr.racas, a 25 de mayo de 1915. 

TO:UO X:X.XVIIJ-13 

¡\ ,-,,, 1 IJ!j·· ,1,- l:i 111rl1·p1·11il•·11ria ) -:,7 
el,: la F1:1!1:r:wi•"111. 

1-:1 l'n:sich:1111· . .11,:,,(: :\. T.v,l.l,\H-:111:1,. 

El \iic1:pn·sid1:1;lc·, l.. (~1,i,,,\". 1.c,s S1:
crdari1,s, .\/. J/. /'r,11/,•, l.11i.'i f :,,rr1:11. 

J l.7X·I 

I JP.r;i.'ii,iu ,Ir: .Ir, r:,,rl ,: ¡:,.,¡,,,."¡ !! ,/r: f :"
.w,,:i,i,, <Ir: :!8 ,/,: 111,11¡0 d,: /!J/:i, (/(;r:r-
1:tL ,fo la r:r,11.'iu/la :¡t1f! hm:,: d Ur:yi.~
lrador S11ha/J,:r110 ,Id /Ji.'ilrit,, J11ní11 
,/P,/ Esludo Tríd,ira. 

Estados C11idos de: \'cnezuda.- --C,,rt«: 
Federal ,· d,- Casaci1,11.---Sala Fe-
deral. ~ 

Visto el ,,licio del ciucludano ~li11is
tro ele Hclaciom:s I nkriorcs, 1:11 que: 
trascribe la consulta que pnr su ,;rg:1110 
hace a esta Corle el ciudadano lkgis
trador Suhalh'rno d1·l Distrito Junin 
del Estado T:"1chira, la cual textual
mente dice: "Por con eludo ele usted 
envio a la Corle Fl'clcral \" d1: Casaci1'111 
la siguiente consulta: ''HeprC'sentan
lcs de Sueesión ilíquida con,·i,·í)Cn n·
solvcr comuniclud hie111·s sucesorios 
únicamente respecto uno ele ellos, por 
ser mujer casada. En el 111is1110 conve
nio liquidan hcrc_ncia para clemost!·ar 
cuotas de parlictpc casada, a quien 
adju_dican C!l pago una casa_ de_ lé! ~~
cesion conl111ua11elo estado 111cltns1011 
·en elc,;1:"ts herederos. Al protocolizarse 
dicho convenio. se cohnm dcr<'chos He
mslro sobre niÓnlo ele liquido partible, 
ri sobre Yalor ele aeljuclicación '? Suplí
cole rcspcluosamcnle cl .. u- a esta con
:-ulta. curso indicaclo''. 

Po·r cuanto sólo d<.'bl·n regislrars1·. 
según C'I artículo l.8Wi dc-1 Código Ci
vil, los actos que· laxalin1111C'ntc en él 
se enumeran y los que por disposicio
nes especiales cslún sometidas a la íor
maJidad del rc-gislro; 

por cuanto no existe ninguna dispo
sición que someta las particiones de· 
bienes he1·eclilarios a dicha formali

i dad; 
. po_1· cuanto <.Jebe registrarse, ~cgún 
j el numero 1? del menc1011ado arl1cuJo. 
i lodo acto entre ,,i,·os, sC'a a titulo gra-

tuito, sea a titulo on~i:oso. traslativo 
de propie<lacl de in111ud.1ks o <le otros 
bienes o derechos succptihlcs <le hipo-
teca; . 

por cuanto la partición es un titulo 
que participa del carácter traslativo 
de propiedad; 

.por cuanto el artículo 78 de la Ley 
de Registro se limita a fijar la cantidad 
que deben pagar por derecho de regis
tro los actos sometidos a <ficha forma
lidad; 
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por ,·11.111111 d 11ú11u-ro 2·-· 1h-l arlíc.ulo i 
7X ,h- la l.,·) d1· lh-~islro no ¡nu·dP in- i 
krpn·lar:w sino ,·n l'I s,·nlido dl' que = 

los dcrl'dms que ,~1 lija rl'cal'n sobn• el ! 
,·alor lí,,uido d,· la l'osa sujcla a la for
malidm dl'I regislro que se separa de 
la comunidad ,· 110 sobre l'I 11101110 lo
lal 1fr la earlilf;1 corrcsponclienk; 

l'XCl'pl111·1 pn,r,•.s11rat111··. Si 110 ,·slu,·il'
rl' 1•11 sus alribueio11l's rl'soln•r_ l'Sla 
consulla. rut"•gol,• l"l'spl'111osa11H·nk so-
llll'll•rla a la Corl,· Fl'dl'ral y ti,· Casa
ci,.,11 ... 

Por l'Ua11l11 l'n l'I c:iso dl' la consulta 
l'Sla Corle 110 lil'nc ¡>vli..-slad para rcsol
,·cr acerca lk la interpretación de la 
Constitución de dicho Estado: por lanlo se declara que cuando uno 

solo de los ·herederos se separa de la 
masa común de los bienes heredilarios 
y a éslc se le adjudica en pago de su 
cuota un inmueble o bien derechos o 
acciones susceptibles de hipoteca, el n1-
lor de dicha adjudicación queda su
jeto al derecho correspondiente á los 
actos lraslati,·os de propiedad, y que 
en cuanto al resto del líquido total par
tible. cuvo dominio queda en comuni
dad de los otros herederos, se cobraran 
únicamente los derechos a que se re
fiere el artículo 80 v el número 16 del 
artículo 78 de la Le\ ele Registro. 

Publíquese, regislrese. comuníquese 
y archivese el expediente. . 

Dada, firmada y sellada en la Sala 
de Audiencias ele la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los ,,eintiocho días del mes 
de mayo del año de mil novecien.los 
quince.-Año 106'1 de la independencia 
y 57 de la Federación. 

El Presidente. J. HOJAS FER..'-".-\NDEZ.
El Vicepresidente, Juan Franc'? Busli
llos.-EI Relator, Carlos Alberto Urba
ne{·a;-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
ca , Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
C. l'epes.-Vocal, J. Eugenio Pérez.
EI Secretario, Luis Va/era Hurlado. 

11.785· 

Decisión de la Corte Federal y de Ca
sación de 28 de IJlªYº de 1915, acer
ca de una consulta que hace el Regis
trador Principal del Estado Miranda. 

Estados Unidos de Venezuela.--Corle 1 
· Federal y de Casación.-Sala Fe
deral. 

Vista Ja consulta del ciuclada·no Re
!¾istrador Principal del Estado Miran
<ta, trascrita por el ciudadano Ministro 
de Relaciones lnleriores, la cual dice: 
"Consulto: Registrador Principal, se
parado temporalmente del cargo, con
forme arlículo 10, Ley de Registro. 
puede funcionar como Juez ad-hoc en 
juicios que cursan en Tribunales y 
para los que :ha siclo convocado como 
Suplente? Artículo 84, Constitución 
del Estado, dice: "El ejercicio de las 
funciones judiciales es incompatible 
con el de cualquier otro cargo público, 

por lanto, se de-clara que- por virlud 
del arlículo 1m) de la Ley de Hegistro. 
no compete a esta Corle resoh·er acer
ca ele la interpretación ele las Leyes 
:\"acionales Y de los Estados. sino úni
camente "la~'> duelas que ocui-ran sobre 
la inleligencia de la propia Ley'·. 

Publiquesc-. regístrese, comuníquese 
al ciudadano i\·hnistro de Hclac1ones 
lnleriores y archivrsc el expediente. 

Dado. firmado " sellado en la Sala 
ele Audiencias de ia Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio FederaC en 
Caracas, a los ,·eintiocho días del mes 
de mayo del año de mil novecientos 
quince.-Aiio 1069 ele la Independencia 
y 57 de la Federación. 

El Presidente. J. RoHs FERNÁNDEZ.
El VicepresiderÍle, Juan Franc9 Busti
llos.-EJ Relator. Carlos A.Iberio Urba
neja.-EI CanciÍler, J. B. Pére.z.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
C. J'epes.-Vocal, J. Eugenio Pére.z.
El Secretario, Luis Va/era Hurtado. 

11.786 

Decreto _de 29 de mayo de 1915 relativo 
a la permuta de varios inmuebles na
cionales. 

DOCTOR V. i\f.-\RQUEZ BUSTILLOS, 
• 

PHESIDENTE PRO\'ISION.-\L DE .L\ REPÚBLICA, 

Considerando: 
Que son improductivas para la Na

ción las propiedades inmuebles deno
minadas "La Candelaria", "Santa Ma
ria". "Santa Isabel". "El Arbolito". "La 
TriÓiclad" y "El Limón", siendo -acle
mús inadecuadas las dos últimas para 
el establecimiento ele una Escuela Fe
deral de Agricultura, Cría y Veterina
ria a que se destinó la primera de éstas 
por Decreto ele 15 ele abril de 1912, 
añadiénclosele posteriormente la se
gunda por l~s razones que sefiala el 
Decreto ele 14 de abril del año en cur-
so, y 

Considerando: 
que está autorizado el Ejecutivo Na

cional por Acuerdo de 16 ele mavo ele 
1911, dictado por el Congreso de los 
Estados Unidos de Venezuela, para 
enajenar ''La Candelaria", con todos 
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sus in111L11:blcs ai11·x:11los con poslt·rio
rid:111, ·uomlirados ··coco d1· Mo110". 
'·Tragan:11:1110··, "1.os Caúilosº', ''Pi
tias", "Laurell's .. y "La Co11ccpciún", 
formando un solo cLll'rpo con "Santa 
Maria" 1•11 el Bajo Apure; los fundos 
pl'cuarios "El Arbolito" y "S:.inla Isa
bel'' en d Estado Guúrico; y asimismo, 
autorizado por Acuerdo di·I Congreso 
Nacional dictado a :¿o 11'- mayo en cur
so para n·1111l-r o permutar los inmue
bles de propiedad 11:1cional 11'-nomina
dos "La Trinid:ul" ,, ·'El l.ia11ºm", in
muebles todos que íuernn adquiridos 
por la ~:tciú11 por precio de un 111ill1ín 
doscientos scknla v seis mil trescien
tos lrci,ita y tres. bÓlh·ares con treinta 
y cinco ct·1Úimos (B 1.276.333,35), ubi
cadas en el Distrito Girardol del Esta
do Aragua, los dos úllim~s, 

Decreta: 
Articulo }1.> Procédasc a crecluar la 

permuta de los sc1ialados inmuebles 
nacionales por fincas de igual precio 
y de más rúcil :.ulmiúistración y desti
no, como son las orrecidas al Gobierno 
Nacional, ·de· propiedad particular, 
ubicadas en los Estados Apure y Guá
rico, en esta ciudad. en las de Valencia 
y Maracay y en el Distrito Zamora del 
Estado Aragua; rormalizándose el con
trato respecti,·o por mt!dio del Procu
rador _qe~eral d~ la Nación, a quien se 
trasnuhran las rnstrucciones del caso 
a los erectos de ley: 

_Articulo 29 Los gastos a que diere 
lugar esta negociación serún ordena
dos con cargo a un Crédito Adicional 
que al erecto se autorizarú. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción P.ública, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a los veinte y nue,;e 
días del mes de mavo de mil novecien
tos q_uince.-A11ó 1069 de la Indepen
dencia y 5711 de la Federación. 

(L. S).-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoM.-\N C.-\RDENAS.-R.e
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GuEVARA RoJAs. 

11.787 
Decreto de 19 de junio de 1915 regla

mentario del tráfico en las Carrete
ras de la República. 

DOCTOR V. ~IARQ.U:EZ BU_STILLOS, 

PRESIOENTE PROVISIO~AL DE L.-\ REPÚBLICA, 
Considerando: 

Que se impone la necesidad de régu
larizar y de reglámelitar el tráfico en 

!J!J 

-las Ca rn:11:ras :\" acion:.i les, y q u1: las 
íacilid:ulcs 1:11 d lrúfico pi'tl,lico co11tri
huv1:11 dicaz1111:11h: :i i11cn:111c11tar d 
1111;vi111i1:nlo 1111·rca11til y :.igricolu di: 
los pud,los, 

el siguiente 
HECLAME~TO 

lit-: TII.\FICO t-::-; L\S C.\HHl·:TEIIAS 

IJE LA Ht-:l't:111.IL\: 

CAPITüLO 1 
/Jis¡wsiciones generales 

Artículo t·, El presente lkglamento 
líenc por objeto la racilidad y la segu
rid:.111 del trúfico en las Carreteras, pro
pendiendo al mismo tiempo a que lus 
obras que consliluven los caminos no 

l suíran perjuicio alguno. 
1 Articulo :¿9 En las Carreteras. el trá-

1 
ficO de los vehículos V de los animales 
se hará siempre por tá calzada, esto es, 
por la parle bombeada de la vía, la 
cual. cuando la Carretera es macada
mizáda, cslú limilada por topes esta
blecidos para marcar la orilla del ma
cadam. Por los andenes laterales sólo 
podrán traficar los peatones. 

Parúgrafo único. Aun cuando la 
calzada de las Carreteras está desti- · 
nada especial y principalmente para 
los vehículos y para los animales, los 
pealones tie11en derecho a cruzarla sin 
peligro, por lo cual los conductores de 
vehículos o de animales deben poner 
to<lo el cuidado posible y una constan
te vigilancia para no causarles daño, 
haciendo uso en cada caso de las seña
les COll\'enientes para advertir a aqué
llos. Los peatones, por su parte, no 
pasarán nunca de la acera o andén a 
ta· calzada sin examinar previamente 
si algún vehículo o animal se acerca, 
para no colidir innecesaria o inadver
tidamente con ellos; deben cruzar las 
viás aproximadamente en ángulo rec
to, tanto como sea posible; y atender a 
las señales de alarma de los conducto
res de vehículos o de animales; todo 
con el objeto de proveer a su propia 
seguridad, ·cte facilitar el movimiento 
del tráfi<:o y de hacerlo menos penoso 
para _las bestias y para los vehícul<;>s, 
que llenen a menudo que ser refr:ena
dos repentinamente para evitar coli-
siones. · · · 

Articulo 39 Los vehículos cuyo trá
fico es permitido por· las· Carreteras 
deben ser vehículos de ruedas, movi
dos, bien por motores colocados dentro 
de los propios vehículos, que es el caso 
de los carro-motores, bien tirados por 

1 -éstos, por personas O por ·aninrnles. 
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1 1111 

(._l_11t·cla lt-n11i11a11h-1111•11k proliihiclo. t~I 
11s11 d,· r:1sl ras. q 111' 110 s1•a II las <·sp<'-
1·ia l1111·11 lt· 1ksli11:11las a la co111posici1'111 
,. arr1·gl11 clr los 1·:1111i11os mismos. Y. 
; ... g,-n;·ral. lodo lr:'tlic-o ch• arraslrc si_;~ 
lin· l'I s11t•lu o piso cl1• las Carr~lrras. 

;\rlil'ulo -1·-· El ancho d1: los vc-hicu
los :ulmilidos al lri1lil-o 1•11 las Carrete
ras. l'Slo ,•s. la tlisl:rncia entre Yerlica-
1,•s lll'l'C'saria para darles paso, no ele-be 
1·xc1•d1•r 111mó1 ele- dos me-Iros. 

. -\rlic:ulo fi'-' El p<'so ele- los n"hiculos, 
cargados. que trafiquen por las Carre
te-ras no de-he excc-clc-r de 7.000 kilogra
mos por cada eje o par de ruedas; y el 
prso lohtl ele un n~hiculo cargado· no 
debe ser nunca maYor de 14.000 kilo
gramos. aun cuando tenga más de dos 
(•jes o cuatro ruedas. 

' li11g11c la _1·irl'11l:u·i,-,11 tlt· ,·slas 1·11 ein·11-
lal'ii°i11 r:"t pida _y c:i n·u la1·i,-,11 11·11 la. l.a 
prinwrn 1·11111pn·nd1·: l'I I r:'ilil-o d1· los 
l'arros-111ol11n·s. 1:ilcs .-1111111 los aulo-
1111'1\'ih-s. l'.amio1ws. 1111110.-ich·las. l'lc.; 

i tll' los C:IITos-,·a~lllll'S, 1·0111pn·11dil'lldt1 
! hajo l'Sla d1•110111inal'i1'111 lodos aqlll'llos 
i ,·c-hiculos dl' nlt'das q111· s1·a11 n·nwlca
: dos por los 1·arr11-111olor<'s; d,· los lran
j vías l'lédrin,s Y dl' las ,·ias íérrcas, 
· que hagan uso <kl piso de las Carrel1·
. ras para cruzarlas; y de las biciclc-las . 

La circulaciún lenta comprl'ncle: 1•1 
tráfico ele los l'Ochc-s ,. carros lirados a 
brazo o por beslias;· ele los peatones; 
ele los jinetes; y ele los animales cuan
do trafican bi<'n aislaelamenlc. hien 
unidos, formando recuas o maÍ1:1das. 

CAPITULO 11 
Artículo 69 Para el tráfico de las Ca- ' 

IT<'lcras macadamizadas. lodos los Ye
hículos, tanto de pasajeros como de 
carga. deben estar pro,·istos de resor
tes apropiados. con excepción de las 1 
carretillas. Para el tráfico de las de- 1 
más Carreteras, se ex_igirán· los resor
tes a lodo vehículo que, cargado, pese 
más de 1.000 kilogramos. 

De la cirr.ulación rlÍpida en la.~ 
Carreteras 

Articulo 11. Cuando los vehículos 
de circulación rápida tengan sus rue
das pro,·islas ele llantas neumáticas o 
ele material blando y eli1stico. éstas 
pueden ser de cualquier aÓcho y 
forma. 

Artículo 79 No es permitido a los 
conductores de ,·ehiculos abrir surcos 
en la calzada ni en los andenes o 
márgenes de los caniinos para meter 
las ruedas de los carruajes, a fin de 
cargarlos o conducirlos más cómoda
mente. 

Artículo 89 No se pennitirá que en 
las ,·ias públicas se dejen bestias, ga
nados u otros animales sueltos o des
atendidos. También está prohibido ins
talar en las Carreteras juegos que pue
dan perturbar el tráfico. 

Articulo !)9 Los vehículos crue trafi
quen por las Carreteras deben satisfa
cer las condiciones siguientes: 

13 Deben ser cubiertos de tal modo 
c¡ue no impidan al conductor de ellos 
1 ivisar el camino en una extensión su
ficic-nle en todo el contorno del ve
hículo. 
~ Deben ser construidos o carga

dos ele modo que no ocasionen trastor
nos en el tráfico, ni accidentes o daños 

· a las personas, a la propiedad o a las 
obras del camino. 

3, En todo vehículo de pasajeros 
no se admitirán más personas de las 
que quepan en él sentadas. · 

4° Está· prohibido trepar o cabal
gar sobre la parte trasera de los ve
hículos. 

Articulo 10. Para los efectos de las 
precauciones que deben ser tomadas 
en el tráfico de las Carreteras, se dis-

Articulo 12. Si las llantas de dichos 
vehículos fueren de hierro, acero u 
otro material duro semejante, deberán 
tener los anchos siguientes: 

19 Si el peso del vehículo cargado 
no excediere de 2.000 kilogramos por 
eje o par de ruedas, el ancho de las 
llantas será de 71/z centímetros, por lo 
menos. 

2v Si el peso del vehiculo cargado 
excediere de 2.000 kilogramos por eje 
o par de ruedas, para cada 300 kilo
gramos de exceso de peso por eje, se 
aumentará un centímetro en el ancho 

1 ele la llanta, sobre los 71/z centímetros, 

l 
fijados en el número anterior. 

Parágrafo único. Serán aplicables 
a los casos ele este artículo las pres
cripciónes 1•, ~. 3' y 4• del artículo 23. 

Articulo 13. El diámetro ele las rue-
das de los carro-motores o de los carro
vagones cuyo peso, cargados, no exe-e
diere de 2.000 kilogramos por eje o par 
de· ruedas, no debe ser menor de 30 
centímetros. Si dicho peso excediere 
ele 2.000 kilogramos por eje, el diáme
tro de las ruedas no deberá ser menor 
de 60 centímetros. 

Articulo 14. Para que un carro-mo
tor pueda ser puesto en circulación 
debe reunir las condiciones siguientes: 

1 • Todo su mecanismo estará dis
puesto de manera que su ftmciona
miento no constituya causa especial de 
peligro ni produzca ruido exagerado. 
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2~ l .os vt·hículos st· ha llar:·111 cu11-
íor111aclos de 1110«10 qut: olll'1lc-zc;111 t.:011 
toda sq~úriílail al aparato 111ohH· y q1w 
ptH'da girar sin clificullacl 1·11 curvas clt· 
1:í 1111'1ros ele radio. 

3~. D<"hcr:111 1·star prcJ\·istos ele: clos 
sislcm.is tic írl'nos suficic11lc:1111,11t1·· 
enérgicos. cada uno cl1· los cuales haslf· 
por si súlo para clck1ll'r la acci,·,11 cl1·l 
motor. 

Articulo l:í. A los l'frclos cid ar
ticulo ai1ierio1·. tocio propietario o cm
presário .dé cari·o-molorcs. al solicitar 
el enií>adronai11il'lllo de sus vehículos, 
de cohíormidad con el articulo '1!} de 
este Reglamento. debe dii-igir una so
licitud i>or escrito. inclm·endú una des
cripción del llll'canis1i10~ de los ,·ehícu
los que desea e1itpa<lronar; clocum<'n
los que ser.in examinados por ui10 o 
más expertos nombrndos por la auto
ridad respecth·a. los cuales certifica
rán si los carro-motores satisíacen Ins 
condiciones aquí exigidas. 

Artículo 16. Los carro-motores 11ue, 
por .su mal funcion:1111icnlo u otro in
conve1_1ientc o defecto producidos por 
el uso, sean causa ele peligro para su 
circulación en la vía pública, ser.in re
tirados ii1111ediaia111enle del servicio, ,, 
no podrán volver a ser enipleados eñ 
el tráfico de las Carreteras sino me
diante nuevo examen. hecho de con
formidad con fo ·dispuesto en el ar
ticulo anterior. 

Articüio 17. Los conductores de 
carro-n1otores están en la obligación 
de asegurarse constantemente del hucn 
estado det mecanismo_ y den1ás depen
dencias de sus vehículos. 

ArtícUlo Í8. La velocidad de los 
cárro-molores no debe exceder de 30 
kiiómetros por ho~a en Ia_s partes rec
tas de las vías, nide 15 kilómetros por 
hora en las curvas proñuhciadas. · La 
~e las bicicletas no debe ser n1ayQr de 
15 kilóh1elros por hora en el primer 
caso y de 10_ en el segundo. _ 

Articulo 19. La velocidad de los 
tranvías eiéctrieos y de los f~rrocarri

·1es _ ~e regirá por süs respectivos Re
glamentos; pero ella_ deberá siempre 
111oderarse en los plintos de cruce con 
las Car"reteras. 
_ Artículo 20. Las persoñas -·dedica
qás al aprendizaJe del manejo de ca
rl-o-molQres haran ·s~s pruebas prác
ticas. en los sitios destinados al efecto, 
y ~e_berán llevar conio _d!sti_ñJi~·o una 
banderola blanca en s1ho v1s1ble de 
sús ,:ehiculós. _ _ _ 

Articulo 21. Los conductores de au
tomó'\'i"les, así como también los ciclis-

las. ddJl'.11 parar sus n·hícul1,s, cua111h, 
alguna lu-sli:i il•: lin, o de silla di: !'> 1·

iialc·s 111· 1·spa11lai·s1: C:IJII dios. 

C:\Í'ITCLO 111 

/ Je /11 ,·ir,:11l"':i,í11 /,•11/o ,,,, las 

f :m·rd cr11s 

:\riiculi, :¿~_ Los n:hiculos de circu
h1ci1'111 lt:nla qm: cslt;n ¡íro,·islos ele: 
llantas de goma u otro matci-ial hlánclo 
,. dústico. 1111 eslarún sujetos a ningu
iw pn·sci"i¡,ci,·,11 t·!'jpccial en_ cu;rnto ál 
ancho v la forma ele clichas llantas. 

Artiéulo 2:t Las llantas de las rue
das de los coches. carros u ·otros ,•e
hiculos anúlogos p·ucclen ser de h!erro, 
acero u olro material cluro semeJanlc, 
l'll cuyo caso 1:slarún sujetas :1 las di!i 
posiciones siguientes: 

1• Las llantas clcbl'n ser lisas y pa
' rejas. de modo que, al asentarse, Sl 

adaph:n en toda su :.1nchura a la su
perficie de la calzada. 

21 Los bordes ele las llantas pueden 
ser challanados, biselados o redondea
dos. 

3~ Si la llanta cstU\·iere formada 
de ,•arias fajas o pl_atinas colocadas 
paraíelamente a la dirt'cciún del mo_
vimienlo del vehículo, los Vacíos que 
quecle1i ei1trc todas ellas no exce<lerii n 
de la octava parie dd ancho total de 
la llanta. . 

4• l>rohíbense las llanti1s duras es
triadas perpendicular u o_híic.uamente 
al plano medio de la llan~a; así como 
t.1mbié11 las llantas pro,•1stas de cla
vos. tornillos o remaches salientes. 

5• Ei ancho de las llant:is de estos 
vehículos se rcgfrá por las siguientes 
prescripciones: 

a). En los coches o carrU:.ijes anú
l_ogos, parn perso11as, que tengan cabi
da hasta para cü:itro pasajeros;. las 
llahtas deben tci1cr un ahcho de cinco 
centiiuetros í>"or lo mehos. 

l>J. En los coches t>mnibus u otros 
ai1álogos, para j>ersonas, que tengan 
cabida para iliús de cuatro ¡>asajeros, 
las llantas debch tci1er un ancho de 10 
centímetros por ·IQ m_ei1os. 

e). En los ,•chiculos de carga, tira
dos por un:.i sola bestia, el H·ncho de las 
llahtas debe ser de 7½ centíi11etros por 
.Ío lllCn"OS. 
_ d). -En los vehículos de cargá, íir~

dos _¡>0r dos o niás bestiás~ el ancho de 
las llantas dehe ser de 10 centímetros 
por lo 1nenos. _ _ . 
_ e). Todas las r·uedas de·un vcliículo 

deben te11er llantas de la misnia an-
chüra. · 
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:\rlieulo '.!l. El tliúml'lro de las rLll'

das dl' los n·hiculos -de circulaciún 
11-nla 110 dPIH' s1·r IIH·nor tl1· :~o n·11li-
111l'lros. 

Articulo 2fl. l.a n·lodda<I d1• los n·
hiculos ,k circulaciún ll'nla 110 dehl' 
pasar ck 12 kil<iml'lros por hora. 

Articulo 21i. :'.'-ingún jinek ni co11-
d11ctor de vd1iculo de pasajeros dcbe
rún ckjar de la mano en la vía pública 
las riendas de las rL·spccti,·as bestias; 
y el segundo no dl'l>erú entregar las 
riendas a ninguna otra l>l'rsona ni se
pararse del lll'Scanle de su vehículo. 

Articulo 27. En genL·ral, csl."1 prohi
bido deJar en los caminos públicos 
animales o ,·ehiculos sin la custodia 
de -sus respecti,·os conductores. Cuan
do por .ibsolula necesidad, éstos tu
vieren que separarse de aquéllos mo
mentúneamente. deberán tomarse to
das las precauciones necesarias para 
que no se ocasionen chuios o perjuicios 
a los demás lra11sd111tes, ni se perturbe 
en manera alguna el tráfico normal. 

Arti_culo 28. En el caso de que fue
re necesario remo,·er o quitar al~una 
rueda, llanta, timón, eje, balancm o 
cualquiera otra parte de un vehículo 
o de un arnés. cuva falla o deterioro 
pudiera ocasi"onar" accidentes en el 
caso de -marchar eventualmente las 
bestias, deberán desuncirse éstas pre
viamente. 

Articulo 29. En el tráfico de los ca-
1-ros de carga se observarán siempre 
las reglas siguientes: 

1• Como regla general, cada .carro 
debe tener su conductor, a menos que 
los carros marchen en con,·oy, en cuyo 
caso cada peón puede atender a dos 
carros. 
~ El tráfico puede hacerse por con

voyes no mayores ele seis carros, los 
cuales marcharán siempre, uno en se
guida del otro, sin· amarras. 

3• Cada convoy debe ser dirigido 
por un caporal de carros, quien tendrá 
a su servicio el número de peones ne
cesarios. 

4• Cuando un peón tenga que aten
der a dos carros. éstos deben marchar 
uno en seguida del otro, y el peón de
berá ir a pié, -habitualmente al lado 
del carro ele adelante. 

5• El intervalo de un convoy a otro 
no podrá ser menor de cincuenta me
tros.· 

6• En el caso· de que un peón con
duzca un solo carro, puede subirse a él 
y manejarla bestia por las riendas. 

· Articulo 30. Está prohi)?ido a los 
conductores de coches chasquear el lá-

ligo 11i usarlo tll' modo 1p1e pueda 1110-
kslar a las lll'rso11as circunslanks o 
1·xcila1·-a oln1s bl'sli.1s fuera de las que 
estún a su cargo. · 

Articulo :n. · En el trúficu tic las Ca
rrekras 110 deben·_ empicarse bestias 
inhúl,ilcs parn l'I s1..-,·icio a que se h1s 
,kstina. hien por n~j1·z o cnfenneda
dcs, bien po1· resabios, malas maiias, 

, o por cualcs11uiera otras causas, qul' 
1 pued.111 ocasionar accidentes o daños a 

las personas o a la propiedad. Tan1-
poco deben maltratarse las bestias in

. debidamente, ni cargarlas de modo ex-
ee;;i,·o. ni lwcerlas correr con demasía

; da ,·elocidacl. 
Articulo 32. Los caros tirados por 

; bueyes deben ser conducidos, cada uno. 
• por una persona a ,pie. ! . .\rtkulo 33. Los ,rnimales bravíos 
: deben lle,·arsc por las Carreteras con 
: tocias las precauciones necesarias, a fin 

l
o de aarantizar de modo completo l.i 

segtfriclad de los transeúntes. 

CAPITULO IV 

Del lrcífico en general 
Articulo 34. Todos los vehículos que 

transiten por las ,Carreteras deben ocu
par siempre, en tráfico normal, el lado 
derecho de ellas. También podrán 
ocupar el centro· del camino cuando 
marchen solos o en convoy, o separa
dos pero en el mismo sentido, siempre 
que desde ellos se divise una longitud 
de cien metros, por lo menos, hacia 
adelante, libre de vehículos que mar
chen en dirección contraria a la- que 
ellos llevan." 

Articulo 35. En las vueltas ·o curvas 
cerradas v salientes y en cualesquiera 
otras partes donde ño se divisen más 
ele cien metros de lon~tud de camino 
hacia adelante, el veh1culo debe arri
marse lo más posible a la orilla del 
camino que le quede a su derecha, y 
su conductor debe tocar continuamen
te el silbato, el timbre, la bocina, o 
cualquiera otro aparato o instrumento 
de sonido de alarma, ele que debe es<ar 
provisto. 

Articulo 36. Para el cruce de dos 
vehículos en las Carreteras se observa
rán, como regla gerieral, las disposi
ciones siguientes: 

·1• Cuando se avisten dos vehicu
ios que marchen en sentido contrario 
debe, cada uno, ·hasta después que se 
haya verificado el cruce, arrimarse 
cuanto sea posible a la orilla del ca
mino que le quede a su derecha. 

2' Cuando un vehículo alcance a 
otro y tenga intención ele pasarlo, debe 
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alcrlarlo pre,•ia111enl1· con la sc,-,al 1_lt: 
alarma para ![lle lonll' la d1·rccl1a, a 1111 
de pasar aquél por la izqui1'.rda dd vc
liículo alcanzado. 

Par..í11rafo ~:-. Súlo 111r,1111:nl.in1::.i-
111enh: 1rned,;11 pararse los vcliículos 
111: lravi:s en la ,•ia, aun cuando un,, 
de sus cxlrr111os quede arrimado a la 
1,.-i lla de ésla. Arlículo :37. Los jincks y los pea

Iones que lcngan ituc lrali_car por h~ 
calzada de los ca1111nos. as, como los 
animales. rl'cuas. l'lc .. 111arclwnin por 
el lado de la ,·ia que les quede a _su iz
quierda, de modo que los veh1culos 
que puedan pcrlurharlos en su marcha 
los lengan siempre al frC'nle y puedan 
advcrlirlos fiicilmenle. 

Articulo 38. Como <'xcepci1in a las 
reglas consig1wclas <'11 los arliculos 3(i 
y 37. se eslablcce que. en aqul'llos lra
vcclos de carrekrn donde el lrazado 
sea a media falda ,. donde. por consi
guienle. una de las orillas del camino 
eslé del lado del barranco. al cruzarse 
un vehículo de carga con uno de pas,~- ¡ 
jeros, o con jin<'les o pcaloncs, el pri
mero delwrú en lodo caso c~dC'r el paso . 
a los segundos por el lado contiguo al 
!alud y lomar él <'I lado cid barranco. 

Parúgrafo :s·: En el caso de tener 
ffUC pararse eslacionariamenle un ,•e
hiculo en la C:1rrelcra, -para ~irgar o 
descargar, por ejemplo, debe proc~- _ 

! rar hacerlo siempre arrimado lo mas 
1 posihlc a -la orilla de la ,•i:-i que le que
; de a su derecha, y enfilado en el senlido 
1 de la dirección que él lleva. Sin embar
j go. en los lrayeclos donde la Ca~rc
; lera eslii lwcha a ,media falda, y s1 el 
! n·hiculo que se cslaciona fuere de car
¡ ••a. dd11! dejar paso del lado del talurl 
8 .-, -

Arlículo 39. Siempre qu<' c_los n·
hículos se crucen o se :-ilcancen. deben 
moderar la velocidad normal dl' ellos, 
mienlras se verifica el ·crucC' o el paso. 

Arliculo -10; Los agentes de policía. 
los bomberos o los apagadores de in
cendio, los reparadores de perjuicios 
ocasionados por emerg<'ncias del lr.1-
fico, los vehículos del correo y las am
bulancias de· sanidad. deben lener la 
preferencia en las vi:-Ís públi_cas; y en 
consecuencia. lodos los ·demás lran
seúntes de éstas deben apartarse cuan
lo sea posible y aun pararse a un lado. 
para dejarles el paso libre. 

Artículo 41. En general, está pro
hibido pa-rar y estacionar los vehículos 
en la via pública, sin necesidad; y 
ninguno debe pararse en el centro del 
camino, a menos que-sea por alguna 
emergencia o accidente, o para p_er
milir que olro · ,•ehículo o algún .pea
Ion. jinele o animal _crµcen el camino, 
y ello ,por breve tiempo. 

Paragrafo 1~' -Asimismo_ ningún ve
lliculo debe pararse: en lrayeclos,an
goslos, donde no quede a su izquierda 
paso libre y seguro para los demú~ 
vehículos; a una distancia menor de 
quince ·mefros de" los cruces de yias; 
en las curvas cerradas y en todos los 
punlos desde donde no· se divise bieP. 
una longitud de camino de;más de cien 
melros hada a Irás ··i hacia adelante; 
y, en general, en donde pueda impedir 
o ·perturbar de. algún- modo el tráfico 
por la vía. . . . . --

: a los ,·chiculos de .pasajeros. 
Articulo 42. -Cuando un vehicul,· 

hava de regresar, debe escoger par:1 

dio un lugar suficie_nleme!1le ancl~o 
para dar la vuella sm peligro y srn 
colidir con olros circunslanles. Esla 
,·uella no dehe -efectuarse nunca sobre 
los puentes. 

Arlículo 43. Las Carreteras no de
bC'n cruzarse sino -por silios destina
dos al efeclo, o consagrados por el uso 
conslanle con anterioridad a la cons
lrucciún dC' la obra Y que no hayan 
sido rcempJaz:HIOS por ·pasos especial-
111en lc construidos con lal fin. 

CAPITULO V 
Dd lr<Í{ko r.n d ,·a.~u dr. reparaciones 

de la vía 
Arliculo -1-L Si las reparac_iones de 

las Carreteras fueren la les que impidan 
el lrúfico en absoluto. se avisara la 
inÍcrrupci1in por la prénsi.1, y también 
por ca rieles y por banderas rojas que. 
se siluarún a uno y olro Jado de las 
obras; banderas que serárr susliluidas 
por luces rojas durante la noche. Es
las se,ialcs se colocarún a una distancia 
con,·enicnle de las obras ele reparación 
y en silios donde.los vehículos puedan 
fiicilmenle dar la vuelta para regresar. 

Arlículo 45. Cmindo los lraJ>ajo:a¡ •dl' 
reparación no impidan el trúfico, ésk 
se harú ,por ·1os silios ·que se señalen_ 
al efeclo, siendo los contravenlores res
ponsables del daño que caus~1ren cn _ 
las obras. Con el fin de procurar .que 
es las reparaciones-. no ocasionen. per
juicios al tráfico, ni ésle a aquéllas, Sf: 
observarán l~s siguiente~ ,prescripcio-
nes: · ·· · . 

1~ E·n general, se limitarán las rc.
Pc!raciones a la mitad_ d_e la ·plalafor"'.' 
ma de la vía· en el· sentido longiludi
nal, d~ ma~era que.la otra mitad que
de -expedita para el tráfico: · Sin em-
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lt:iq~o. si ,·r p;l\·i11ll'11l11 l"u1-r1· 1k ma- d1·11lr11 tll'I rl'l'.Ínlo en las ciuda,ks sino 
t';11l:i111 ,. s1· tratas,· tl1· rq111111·r la 1·apa ,·11 los t'asus 1·11 11111: por circ1111sta111·ias 
d1· pi1·1ir;1 picatl;1 1·11 sil totalitlatl. 1111 ,·sp1·1·ialt-s s1· hagan i11tlispc11sahlt-s 11 
s,· 1·111plt-arú 1·st1· sisk111a si1111 1·11 1·asu ,11;1111111. por 1111•rli11s adl'cuaclos. St'. c,·i
tl1· 111·1-.-sitl:111 :1hs11lllta. por los i11n111- 11- 1·1 1·Ít'do 1111ein1 ,rnc la fut·rlc irra
n·11i1·ntl's tllll' pn·sl.'nta para la solitlt·z :liat"iún 1lt· sil Juz ·1nu:tlc producir. 
tl1• la 1·alzatl:1 1•11.la nnit"in 111' las tlos mi- :\rlinilo -IX. Se- •har:i uso ele Jas sc
tatl1·s tll' l'lla. En 1•slt'. caso. s,· prl'Íl'ri- 1\alt-~ ,k nmformitlad con las rcg!ns 
r:i. si1•.mpr1• que f111·rc posible. aconH·- s1gu11·nks: 
!l'r 1·1 trabajo a ludo c-1 ancho tll' la t:a· 1~ C11a11tlo un ,·chícµlu que march:i 
n-l'h'ra. bí1•11 tl1•s,·ia11tlo 1•1 trúfü·o lah·- sl'guitlu tic cerca por otro u otros vc
ralllll'llh- por un tlcsccho tlcl camino: • hi1·tilos. hubiere tic -parar su marcha o 
bí1·11 hací1•ntlo l'I trúlico a lr:in.":s tic- los disminuir su ,·clocíclad. deberá índi-
111ismos trabajos. en cuyo caso se aclop- 1·arlo antes a los ,·chículos ·que le. si
tariin las ¡irccauciones- siguic-nles: gltl.'11. alzando el conductor en alto ver-

uJ.-La longitud de la carretera 1·11 li1:al111(•11lc c-1 ful'tc o la mano. 
rl'parací«"in no excl'derú ele cic-n mctrns. ~~ Cuando en presencia d~ otro u 

bJ.-La ,pí1•1lra picnda no serú l'Xten- otros circunslanlcs, haya de po11ersc 
tlida sino en c-1 momento en que haya en mard1a un ,·chicl!lo parado, o cuan
ele ser aplanada. fl0r un primer paso tln c-slando en marcha, ,;aya a dar vuel
tlcl rodillo, de manera qul' los neu- , la _part! _regresar, o cuanqo por CMal
mátícos de. los carro-motores y, eu g1'- , 1 ft11era circunstancia tenga que n1ove·r
ncral. las llantas de las ruedas rlc lo-- '-C hacia atrás, su conductor debe ha
dos ·tos ,·ehiculos sufran lo n1enos -po- cer pre,·iamente una señal alzando el 
siblc fl SU paso -por el trayecto C'n re- fuete O fa mano, indicando é(senlido 
paración. {'11 el cual ,·a a efectuar cÍ mo,;imienlo 

c).-Todos los vehículos y jinetes a fip de no perju.dic~r a los drcuñstan
deberán marchar al paso de persona les ni caµsarles dañ<> algu110.- · · · 
en los sitios en que se estén efectuando , 3~ De confonnidad cori lo dispues-
los trabajos. lo en el artículo 36, jµci§o segundo 

2~ A dísliincias convenientes va uno cuando un vehículo trate de -p~!i~r a 
,. otro lado. de las obras. se colocará otro. debe hacer las señales corivenien
i.ma bandera ,·erde durante el QÍa, O tes C';)!l SU titpbrc· -O !>.oé"ína, ·para· que 
una luz verde durante la noche. para IC' deJe paso !!bre a su izqµjer<J~. 
indicar que debe .pasarse con cuidado. -t~ Todo conductor debe anunciar. 

Articulo 46. En el caso de que las con !ns señal~s sÓ~?r.as ele -qµe·~r;poµ~ 
rc.p.aracíónés exijan la explosión de ga. su ~.proxmrnc!pn a !<>s · ptmtos de 
barrenos. antes de ,procecler a disparar cruzamwntp qe la Carretera· con otras 
t."•slos. se !iiluará a cada lado y a SMfi- VÍQS~ o a !os Pl!J!!0s ~fé ramíficadóp. dc
l'icntc distanc_ia. un peóµ con una b~n- aql!ell:1, sj~rnpre que la visibilida·d 
,lera roja. la cual será agitada en el c!c dichas vías ·o rami"fica"cionés· no· es"té 
111oí11cnto ele aproximarse ,personas o pcrfcctame0;te ~segur~~~:- ··· · · 
n:hículos, para indicarles que de}len ~~ Los condµ~!ore!i _de vehículos 
detenerse. . harán sien1pre las señales de aiáí-ma 

CAP!TULO VI par~ ~fivertjr µ los pe~lón,es qµi·fo~d

De las seiiales 
Articulo 47. Todo vehículo de rue

das' (l!Jl~ tran~ite· por los caJllÍ(JOS pÚ-
1,licos debe Cli!ar provjsto d~ jnsf!·u
llll't~los o :1p~ráto¡;<Je wqido stjficien
temcf}le fuérle y dí~tiqguij)le; y dúran
k la noche. de faroles o Jinternás su
ftcicn~es· qÚ~ -s~ eºcen<Jer,ín sÍeff!pi-e, 
pp_co antes <Je osqm:!c~r. · 
· P:1rágrafo µnico. El alumbrado de 
torJo autprnóvil ~~iª"*· por Jo mepos. 
tic· dos .luces: una blanca adelante v 
otra roja ~etr~s. '~sta· µjpma co}9C3.da 
de moqtj qµe j.J.µmjª~ ~l .º4wero !lel 
ve~j~µlo; y aclerri·gi~. · <le dos f~rps <Je
lanleros, que Q.0 podrá'! ~ncencle!"5e 

verlt(iamep!«:! traten de trnfi~r por la 
cal~~da e11 el TflC>men.-tQ cleJ •paso de 
aquellos; y e11 todC>S los demás casos 
prescrHoi- por este flegl~me!iio: · 

6~ En ~I caso de- r~paracioncs de la 
vja, !~s señµJes se ·regir~µ-. por ·10 · dis-
Pl!!sfo en el Capi!l!ló y. · ·•· 

,~ ~o~ pq~os -~ nivel de los f erroca
rriJ~s o tra11vjµs eié°clrtcé,s a -tra,,és-de 
las Carreterns fi~bedri estar pro,,1.stos 
<!e scfíales ~4~µáa~s:· . -· - · · .- . · 

CA•PITULO VII 
Registro y Úcf!n~;·gs pqrq ~I trctffr=u 

Por fg~ .Cgrre/eras 
A,rHcµJo 49. Todos los :vehículos 

dfsHm~dQ~ ;i ~r.itfr~ti>~¡.'·fos ca"rrefo
r~s ·púb!icas, cleberán ·ser pré'\-iamiµie 
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111.itrit:uhulos o c111padron:11los en las 
Olkinas que al cícc!o c!ispo11g:-111 los 
l'n·sid,·nles c!c Jos Estaµos y los Go-

·lwnwdorcs de los Territorios y del 
l>ist-rito Federal. para ci' rcgisll_-o, li
ct·m:ia \' numrraciún de los \'cl11culos 
qu,~ int~ntt•n hacer el tráfico ppr las 
\"Ías C~I rretcras de SUS rcspccti,·ns j ll-
riscliccioncs. . 

P:irágnÍfo 1·! Quedan incluidos en 
csla disposición los vehículos de ~s_o 
parliculnr: lns motocicletas y his b1c1-
clctas. así como los carros de los lran
\"ias qµc hagan uso de la via públicn. 

Parágrafo 2~ No se refiere esta 
prescripción al malertal-roqante de tos 
ferrocarriles que cruceµ !as Carretera~, 
111a!erial que ~e regirá ,por Jas dispos1-
cio1,1~s especiales coºsigm1das en el Re
gla!ne9to del tráfico dé las vías férreas 
en ge11eral. · · · 

Artíc.ulo 50. Los vehículos destina
dos al ti=4µcó de ·,pasajeros 4ebep obie
ner aden1ás, qe la respec!jva 9ficina. 
una licencia especial que los aµtorice 
Para ser enlregaQos a! servicio públi
co; a ·c4ya comitam~iª ~e les ~µtr~g:ff:1 
una ·pJaca con el µ4m.ero de Ja matricu
la, lá cual se colocará ~n el vehículo 
en ~Il sjlio VÍSi~Je y ·co·n Clfr~s S!,!µCie11-
tem~nte graµ<tes, darª~ y <HsHºgiiiples 

Articulo 51. Para ser conductor de 
veh!culos de -pas~j~r"os PRr Í~s Carrete-
ras pµpJicas, deber?. oh!enerse un per
JT!ÍSÓ de Ja a4tori<J;id re~p~cJiva, la cual 
po~rá <!arJo ~~ ~I sol.JcH~p.Je es mayor 
de ~atore~ ªijgs, y ,pr~vja cerHfiiación 
<Jr ,s4fjcie[!C!;:t, <!e h<>!H'ª~!!Z: y de pqena 

· condycta, que ~qyé! ºª ~~ prese!}~~r. 
Articulo 52. En el caso de ,tratarse 

4~f-ma'qejo de ·can~q:rpofor,es, -s,e"'r~
qijjere, ·P~ra obt~!lér eJ pet~iisq co
tr~pondieºte, ser !!H!YC>r "de H~ ~pos, 
te[!e·r ~uena con~4~!a. y ~!?.r -prqvis!o 
9e ·µº certUlca<Jq esp~~~aj ~~ sajic~p
C.!ª ,par;t c.t:mc!Jjcfr· !M~- Yt!ii~ajg§. f.~ 
t~J ,•ir!l!<!, la a!HQf!!'.!~~ t~:SP,!!~Hvª r~
gI<!me9~~r~ las prµep~;, ª ·fIY~ !!eJiep 
ser ~~mctjqos !os ~,SPW<l!!!t~; anJes Qe 
e~J~edirJes e_i cerH~~qo t~ r~fereµ~i_a; 
h!~!] e!H~ng1qo q!,!~ ~!~ c~rHfü:~~o. ·eQ 
c~so qe :S~r Q!Qrjm<Jq, !!,C> ,e~jm~ :<1~ Jas 
re~poqsª~Ht<!M!.é:5 !~g:JJ~~ eg Jo:5 ~~qs 
en ·qµe, por !!].1P.n!~~!l!!!!! p 4C:S~Hf<Jp~ 
eQ él tr4fico, s~ Q~-~!Q!!~ll p.~r~m,~iq~ 
Q 4ªºº:S a Ja§ ·P.e~R!l~§, ~ Jª f¡f.9P.!~Q_:~cJ 
P~rU~!!lªr Q g i!!s 9~~s Q~ ~~-s J3ªrre-
teras. · 
. =pjifirnr~fp ~ni~P· ~J c~ptH!~90 ~~ 
.s!:!fifi~P.t!.~ ·ª ,qH!! .~e rtfü;re ~Me !!rH~!r= 
!q, '.P.~rn :5erJ~ r~Hrªijg, temR.<irnl- () 
defim11vamente a todo conductor de -- - .. ·:r•• .•t -~·;a-,- r•" , -- .., ........... :""-"9y-r••.:···--: ~".!! '. 

'fO;_\!O ?-,º:X:XVT_JJ-H 
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carr11-11111lorr·s, 11u1: i11curr~ r.n In:'- ral-
las gravr:s. · 

CAJ>ITL;LO VIII 
• e • • ;•,• 

/Je /w; penas 
:\ rliculo :i'.S. Todos los conduclun:s 

d,: n:hículos )' 1Jc111Í1s lran~~níc~ tic: las 
Carn:lcras J>úhlicas csl:.in en la ol,liga
cicin clC: cumplir d pf<:Sl!Qle !tc:g!a1m:11-
to, sin que pucda1i alcgitr ig11c,rancia 
rk las clisppsicioñes af1uí chntenidas 
par:t excusarse rlc su fal!a de cu111pli-
111icnlo. · 

Parágr.~fo únjco. También están 
ollligadas aqucJla.s persqrias a atender 
todas las in<licacjo·nes o s~fialcs q4e 
les hiciere,~ los ageritcs de policía y 
demás autorid:.ides, para·!a )rn·e11~ mar
cha del tráfico eµ !os ca~uinos p~hJi-
cos. ' 

Articulo 54. Las infracciones ele este 
Reglamento P.odr4~ ser peii'arlas con 
multas de B 10 a B 500, a jµ,icjo de las 
autorida.<Jes respec!iva.s y segú!l l~ gra
veQad de l:i f :ilta, o a.rresto ·proporcio
nal; y tamJ)i~n coµ I?. SH,SP.eP:if Pfl ~en1-
por~J p a!?sq!!-!!a <Je! perrf!!~º P~fa. s~r 
conductores de vehicillós en lbs cami-
nós pu!Jlfc<>s. . . .. . . -. . . . -

ArHcuJo ~~- ;\~em~s f)~ !a. re~pon
sabifü!a<J C!vH o· Cf!TTÜP.~! ~!.¾e, segµµ 
la Ley, Pl!e<!a. 3.fecJ;:!f a. Jqs !ra.ff~~n~es 
de !os camlJ!e>~ p<>r Jos ~~ijqs o perjµi
cios que oca.sj<>neº a. !~s1p~r~pna.s o~ I:i 
propieqa<! 'P.l!rH~wªr, a C~llS~ de su 
cµlpa o l!~ffügep,pjª, los cpn~µ~tores y 
los QU~jfos o ~mPr~a.r.j<>s ff~ veJ-iiéJ:!Jqs. 
QCSJÍa;S, reC!!3.!i, etc:, ~er~Q especj3.Jmen
te · resp<>nsa.1})Jes ~e Jq~ ºij~t~ri~?rº~ qµc 
por Sll q1Jpa. se .Qf~~i<mM ~n Ja,s q~ra.s 
ele los caminos. · · · · • . · 
· · .~flíiµJ<i .. 56·;· ~ª!? nrnHij~ .a 94.e se 
refiere el articulo 54 así como la res-- . - ".\. .. - ~ ~t.... -. -. ' .. ' . ... ~ -. . .. . .. . .. " . 
pqn~~JJiH~la.~ ·p<>r 14~ ,<!,e!ef!PfQ.S pr_<>
ducrdos en las <::arreter.as. se haran 
efeiiH;~~ por.las' ªijiorf~fa'~~s'"~HP;f!~
res ~e.Jos_,~sta.~fo~, fi~ J!l~ T~rnt~hqs º 
del D1str1lo Federal a exc1tac10n del 
~ , • - , ........ , ., • , .... ,.. - - •.' , • · , •r , • ·• • "r • • • •· r, • 

P~f~Ql}~J e!!,cjlJJ~ª~~ qe !.~ p!?fl~.er~·:,~iP!1 
<Je Jos rew~cfiyq~ ~!m!W~ ¡ ~rfü~p<Jo 
a-p.Jjc~.r_se ~· · RFP~!!f!d.p, ~-~ ~n~~ n 'ª rc
P~r~C!<m, ~Q!!~erv;.J~!Ql} Y f<H"H~JlJ~ ,qc 
las vías· de é.orriuhiéacion de la loéa-Üdad: · ,_ · --., ... _ ... _:···: .. , .. ~· "' ·:· · 
, ..... !··-:o. 
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1t-111·r las lla11las di' los n·hiculos 1pw , las ln·s pri1111·ras 1•11 la Parroquia l:11-
lraliq1u·11 por las Carrd1·ras dl' la lk- ¡ sario. l>islrilo 1'1·rijú dd Estado Zuli....t. 
p1il,liea. al'tTCa de l.1s cuales se lija 1·1 i. y la 1·111i111a 1•11 la Parroquia Chiquin
lapso improrrogable tll' lrl'S mcsl's, a I quir:1. l>islrilo Mara~1ibo del ,propio 
contar ,h- didia fecha. para que en lo- 1 Estado. ··San .luan" li1ula: por el nur
dos los 1111·ncionaclos Yehiculos s1· ll", la quehrada El Tolumo; ,por 1•1 sur. 
adopll"n las ,dimensiones ele las llantas ( sdvas de .A111In:•s Vallmcna; ,por el 
aquí •t>r1•scritas. l'Sll'. camino de los Yagiieycs, y por 

Articulo :>X. En el interior de las d Ol'Sll'. la sierra El Totumo.-'·Hosa
pohlacioncs cll' la .Hepública, el trúfico rio·· linda: por <>I norte, selvas de i\fon
cslarú sujeto a los Reglamentos espe- tc-,·l·rtlt•; por el sur, calinda de El To
l.'iaks qul'. para cada población. clicl<' tumo; por el este, camino viejo de El 
la rcspeclin1 autoridad ele policía. Tigrl·, y por el oeste, serrania.-"Mon-

Artículo 5!). Los Ministros de Rela- te-,·erdc" linda: por el norte, el polre
cioncs Interiores y de Obras Públic.'ls ro Hedondo; por el sur, caña dila ele 
quedan encargados de la ejecución del ¡ Guaimaro Grande; por el este. Palma
presente Decreto. . rito de Monte-verde, y ,por el oeste, 

Dacio. firmado, sellado con el Sello j serranías.-.\' "Santa Efigenia" linda: 
del Ejécutivo Federal y refrendado ( por el norte, serranía El Diluvio; por 
por los Ministros de Relaciones Interio- ¡ el Sur, río Palmar; por el este, Cari
res v de Obras Públicas. en el Palacio corial; y por el oeste, serranía El Di-
Federal, en Caracas, a primero de ju- luvio. El Presidente Provisional de la 
nio de mil novecientos quince.-Añ= Hepública en Consejo de Ministros. Jia 
106«:> de la Independencia y 57«:> de la resuelto acceder a la ada-ptación solici-
Fe~ración. lada; y en consecuencia: 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 1«:> La explotación de las cuatro 
-Refrendado.-EI Ministro de Rela- concesiones mineras antedichas se ha
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. rá ele conformidad con lo ,prescrito en 
;\:RCAYA.-Refrendado.-EI Ministro de el articulo 17 del Código de Minas que 
Obras Públicas,-(L. S.)-Lms Vfa.EZ. actualmente rige. Esta ex·plotación du-

rará veinticinco años contaderos des
de el día en que las minas sean pues
tas en explotación. 

11.788 

Resolución de 2 de junio de 1915 por la 
cual se accede a una solicitud de los 
ciudadanos Andrés Espina, Andrés 
Va/buena y Federico Bohórquez, re
lativa a la adaptación al Código de 
Minas vigente, del contrato celebra
do con el Ejecutivo Federal el 16 de 
mayo de 1904. 

Esta-dos Unidos de Venezuela.-Minis
iterio de Fomento.-Dirección de Mi
nas, Agricultura, Comercio, Indus
trias, Cría y Colonización.--Caracas: 
2 de junio de 1915.-106«:> y 57«:> 

Resuello: 
Vista la solicitud del apoderado de 

los ciudadanos Andrés Espina, Andrés 
Valbuena y Federico Bohórquez, enca
minada a obtener que sea adaptada al 
Código de Minas vigente el contrato 
que ellós celebraron con el EjeculiYo 
Federal el 16 ,de mayo d~ 1904, ·publi
cado en el número 9.154 de la Gaceta 
Oficial, '])Or virtud del cual contrato 
adquirieron los contratistas la libre 
ex,plotación ele las minas de asfaJ(o de 
trescientas hectáreas cada una, <leno-

. minadas "San Juan",'''Rosario':, ".Mon
te-verde" .y :·santa Efigenia", situadas 

2«:> Los contratistas o sus causaha
bientes pag-..irán al Gobierno Nacio
nal un bolívar anual ipor cada hectá
rea y además dos bolivares por cada 
tonelada de mineral que exploten. 

3«:> De conformidad con el articuio 
H2 del Código de Minas, están exentos 
de derechos de importación las maqui
narias, dragas, útiles, enseres y acce
sorios para el laboreo de las minas, 
así. como los necesarios ,para motores, 
alumbrado y Yentilación de éstas, pre
paración de minerales, envases vacíos, 
las máquinas, instrumentos, utensilios 
y accesorios para los eslablecimien1os 
de metalurgia y los productos químicos 
para el ensavo o beneficio de -minera
les. Tambiéñ esta-rán exentos de dere
chos de importación los repuestos de 
maquinarias, la grasa ·para-ejes, el ace
ro, hierro en barras o planchas, el co
bre en ,planchas -para la· amalgama
ción y cualesquiera otros metales en 
forma bruta, tales como plata, zinc; y 
demás que se necesiten ,para ensa,yo!
quimicos y beneficio de minerales.Los 
con Ira listas llenarán en cada caso las 
formalidades prescritas por el Código 
:k Hacienda. -
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!·: _ l .os co11lralislas clclJerún poner 
l:1 111111a l'll cxplol:u.:i,'rn l'II el ti':r111i110 ' 
«ll' lrl's a:ius conladl'ros dl·sde l'I día 
1·11 que Sl'a aproh:ula esta Hcsolucii'in 
por d l:nngrL•so; y qul'dan sujetos :1 
las <lemas prl'scripdoncs di'! articulo 
:i~i _dl'I Ci"idigo ,h· Min:is; así como ta111-
luc11 a las dl'I articulo -1-1 del vropio 
Cúdigo. _ 

t\rliculo ~'.· El presente Decreto scri.i 
s1111H:li,lo a la :q1rohaci1i11 del Congreso 
~aciou:d en sus aclu:.ilcs sesiones. 

l>ado, lir111ado, sellado con el Sello 
:Id Ejeculin, Federal y refrendado por. 
los Ministros ele Hacienda v de lnstruc
ciún PÍl!Jlica, 1·11 d Palacic; Fcdenil, en 
Caracas, a los tres días del mes <.le ju
nir, de mil no,•ecientos 11uince.-Año -
IU(i·.· de la Independencia y :,7~ de la 

i Federación. 
:,•: De conformidad con l'I articulo 

ffj del Cúdigo de Minas. los conccsio
n_a_rios til'ncn derl'cho para la cxplola
Cion de las 111inas a establecer las vías 
de co111u11icaciún que sean necesarias. 
como ferrocarriles. !randas. cables aé
reos. para condul'ir los materiales y los 
prol_luctos de la explotación. ya sea a 
Oficma~ centrales o a puntos de c111bar
que, as, co1110 construir muelles v em
barca!<leros: debiendo ser sometidos 
I?_re~'iamen!e al 1-;~ecutirn F<'ckral pa- ¡ 
1 .1 su cons1derac111n los planos v pro-
yectos correspondientes. ~ 

fr.• Respecto ~ la extensión y forma 
de _estas concesiones se aplicarún los 
ar_hculos 30 y 32 del mismo Cúdiao el<' 
Mmas. _ "' 

7? -_Queda subsistente el contrato 
a1~techcho, fecha 16 de mayo ele Hl0-1. 
e~ccpto en las modificaciones conte
nidas ~n _esta Resolución; y se ª'!>lica
ran a~11!11smo la~ demás disposiciones 
del Cod1go de Mmas, aunque no estén 
aquí mencionadas. . 

_Com_uniquese y publiquese.-Por el 
EJeculivo Fecl_eral,~SANTIAGO FONTIVE-
Ros. · 

11.789 

Decreto de 3 d_e junio de 1915 por el 
cual se aulortza el Crédito Adicional 
de B_ 4.875,55, para atender a los gas
los ocasionados por el contrato de 
permuta de varios inmuebles nacio
nales, a ,jue se refiere el Decreto de 
29 de mayo de 1915. 

DOGTOR V. fülRQUEZ BUS-TlLL-OS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L-\ REPÚBLICA, 

de conformidad coa lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo l'! Se autoriza el Crédito 

Adicional de cuatro mil ochocientos 
setenta y cinco bolívares coa cincuen
ta y cinco céntimos (B 4.875,55), .para 
atender a los gastos ocasionados por el 
contrato de permuta de varios inmue
bles nacionales, a que se refiert el De
creto de 29 de mayo de 1915. 

j (L. S.)-V. MAHQCEZ BCSTILI.OS. 
· -Hefrendado.-EI Ministro de Hacien

da,:-(L. S.)-H.o::11Á:x C,1m1,:::,;,,s.-Be
frcndado.---EI Ministro ele Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. Grn-:v,,n,, Hu.1,,s. 

11.790 

A.cuerdo del Con{Jresu Nacional de 4 ele 
junio de 1!J15, por d cual se cr.ea la 
Biblioteca de las C<Ímaras Ler¡islc=
liuas. · 

EL CONGRESO 

IIE LOS EST,\DOS UNIDOS m-: vi::::-;EZUEL\, 
Acuerda: 

Articulo 1? Se crea la Biblioteca ele 
las Ciimaras Legislativas, la cual fun-

1 cionarú en el local situado en el sel gundo piso del ala oeste del C~pil<?
, lio Federal, donde actuaba el exlrngm-

do Consejo de Gobierno, y perma necc
rú ahi<'rta todo el a,10. 

t\ rliculo 2•! Se crea una Comisiún 
permanente ad-hunorem, elegida por 
ia PrC'sidcncia y compuesta de 3 Sena
dores y 3 Diputados, para la organiza
ci,ºm. fomento y ,,igilancia ele dicha Bi
blioteca. 

Artículo 3'? El Archivero General 
del Congreso ejercerá las funciones 
de Bibliotecario. 

Dacio <'11 el Palacio Federal Lc•gisla
ti,,o, en Caracas, a 4 ele junio de 1915. 
-Ai"ío lÜ{i'! de la lnelepenclencia y 57•! 
de la Federación. 

El Presiclcnle,-(L. S.)-.Jos1~ A. TA
G1.IAFEI:1to.-EI Vicépresiclente. L. Go
doy.-Los Secretarios. M. M. Ponle, 
Luis Correa. 

11.791 
Decreto de 4 de junio de 1915, por el 

cual se auloriza11 Créditos A dicio
nales a los Capítulos X y XXVIII del 
Presupueslu de Gastos ·del Departa
mento de Relaciones l nleriores. 

DOCTOR V. ~BRQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLIC.-\, 
de coafor-midad coa Jo dispuesto en 

el articulo íl8 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades JegaJes, 
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n_rcn•I,,: 

1

: días dd llll'S lh- juni_u dl· mil 11ovccic11-

\ .. 1. ·1 1 .. s .. ·t .·.. 1 .. e··,·¡· los qui11n·.--A1w lllli'-' de la l1ukpc11-
: 1 ll:u. 0 , • l ,lll 111 •z.i n os '1 e, ,- ciencia , !l/'! 1ll' la Fl·1h•r¡1ciú11. 

los Ad1l·1011all's qui• sl'cxpn•sa11 a con-! .) 
1 

. -- .·... . • • 

iinu:id,',h .. ilara ali'iillcr a 1~ gastos 1 (L. :S.)-\· MA!\Qül_~~ BlJS1 ILLOS. 
lºl!.l"l"l'sjitiili!i~·iilcs a los C:qlilulos X y ! --_-Hdre11d:ulo._-El. ~lt!11_slr?. de. Ha
\X VIII cll'I Prcsupücsto de (Jaslus c_lrl : cicncla.-(L. S) .·-- Ho~1,,:,¡ C.AlrnE.-.:As. 
Dcjiartaiilcnlo de lklacioücs lntcno- ! t t.79:t 
n:.s lias_la el 30 de jühio del co1Tienle II ª"º· as,: Ley de C,·édilo Público de U de junio 

Crédll_o adicioirnl _de _ doce inil qui- de 1915. 
nieiÜo~ boli,·ares (B 12.500), para el EL CONGRESO 
CapiltiJ<? X; . . . 

Credito Adicional de treinta mil bo
fü~ar~ (B 30.000) para el Capitulo 

DE LOS ESTADOS U:,(ll)OS DE \'E;'<EZUEL~, 

Decreta 
XXVIII. • la siguiente 

Artícuio_ 2? El pres~nte Decreto se- LEY DE CREDITO PUBLICO 
rá sóh1etido a la aprobación del Con
gr~so Nacional en süs_aduaies sesiones. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
!ieÍ i;'.jcéütiVo f'. e·cÍeral y reíreijdado por 
los Ministros ·de Relaciones Interiores 
y de Hácienda. eh el _Palacio ~ederal, 
en Caracas. a los cuatro días del mes 
de_ junto ck pÜJ ñovecientos quince.-:
Añp 1069 de la Independencia y 57? de 
la Federación. 

.(L. S.)-V. i\fARQÜEZ BUSTIL,LOS. 
-Refreiidado.-EI Ministro dé Rela
ciones foteriores,-{L. S.)-PEDRO i\f. 
Aitc.WA.-Refrendado.-EI Ministro de 
Hacieilda,-(l. S.)-RoMÁN C.{RDE~'As. 

ti.792 
Decreio de 4 de junio de 1915, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 3.MiO para a.tender a los gastos 
del Capítulo IV del Presupuesto del 
Departamento de Hacienda. 

DOCTOR v. ~L.\RQUEZ BURTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\ºÍS.IONAL bE LA REPURLIC.A, 

cie cóitformidacl con lo clispüesto eil 
el artíctilo 118 rle la Constitución ~·fa
cional. y Iiehas cofoo han sido las for
maliclacirs legales, 

t.> ¡,c,-f'Íci : 

Articuio i? Se autoriza ci Crédito 
Adicióirnl de tres nHI _quinientos boli
:..,ares (B_ 3.59()), ¡fara atender a los g~s·~s ~or~~-spóhdientes_al Capítulo IV_ del 
PresupuesJ9 ge (lastos del Departa-
111ento de Hacienda hasta el 30 de ju
nio dei d>rt1enie a·ño. 

Artícúio 2? El presente Decretp se
rú son}etiqo a .Ja 'aprobación. del Con
greso Nacional en sús actúales sesio
nes. 

Dado, firmado. seiiado con el Sell<. 
dei Efe~u\1~'º red~ra\ ,y refrendado 
por et ·Mjnistro de Hacienda, en el Pa-· 
lacio Federal, en Cáracas, a los cuatro 

TÍTULO PRELL\IINAK 

Articulo Í? El Crédito Público se 
divide erí Interior y Exterior. Ei In
terior se rige por las prescripcion·es de 
esta Ley y la reglamentáción que ajus
tada a ella dicte el Ejecutivo Federal; 
el Exterior se rige por las Leyes y Con
,·enios relativos á cada Deuda y por 
las disposiciones que eh esta Ley se 
establecen para la Administración ge
neral del Crédiío Público. 

Articulo 2? Correspongen al Crédi
to Interior y al Crédito Exterior, las 
deudas y compromisos a cargo de los 
Estados Unidos de Venezuela reconoci
dos por el Congreso Nacional y vigen
tes el día que se promulgue esta Ley 
y los que en adelante se reconocieren 
en la misma forma. 

Articulo 3? Con excepción de los tí
tulos- e111itidos en virtud de las dispo
siciones de esta Ley, el Ejecuti"o Fe
deral no po~rá eínitir üinguil titulo de 
Deuda, certificado provisionál, bono o 
documento de crédito, que grave el Te
soro Nacional sino en virtud de autori
zación exl?resa del Congreso, ci_ada en 
Ley especial para cada caso. 

Artículo 4? La Adniinistraciún del 
Crédito Público estara bajo la inmedia
ta Dirección )' responsabilidad del Mi
nistro de HaciendJ1, quien la ejerce~á 
por medio de la Dirección de Crédito 
f>úblico y conforihe a las prescripciones 
de la presente I;ey. · 

TITOi..O I 
De la Emis'ión 

Articulo 5? La enúsióh de tifülos de 
una nueva Deuda se hará conforme a 
la Ley que crea lá Deüda y a las ciis-
posicrones de laj>resente. . . 

. Articulo 6? .. J;:I Ejecutivo Federal 
dictará las medidas reglárnentúias que 
juzgue con,·ehieiltes para qüe la edi~ 
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c1on y cn'trcga tic títulos de Deuda si: Fir111:11la d acta por los cinco fui"l
hagan. en la forma y términos l1·gal1:s, ci1111ari11s n11111lirat1,,s y d interi:sado, 
con las mayorl'-S vi•ntajas y seguri<l:uh-s pr11c1:d1·rú11 a fir111ar suc1:s!''am1:nt1:,l_1,s 
par..i los intcrcs,:s fiscales. titul1,s d Ministro 1h: l lacH:nda, cl 11:-

sorero '.\"acional ,. 1:I Director de Cré-Articulo 7'! La etlici1'1n complct..i 111: -
D . I I T · dilo Púl,lico. 

una cuela serú dcpos1t;11 a en a e- · El Contador Liquidador foliará lr~s 
soreria Nacional v n;cibicla en esta Ofi- · títulos, los marcarú con c:I sello del M,
cina mediante u11 ac_ta que levantar~·rn ! nisterio de Hacienda, y anot..irá bajo su 
el Tesorero Nacional. el Contador Ge- ' firma en el talón del hillete el nú 1111:r<,, 
neral de la Sala de Centralizaciém, el 
Contador General de la Sala de Exa- serie v rnlor del titulo que le c,,rrr:s-

pondc~ el folio del acta de cmisi,·,n, 1:I 
men y el Director de Crédito Público, número ele cupom:s con que se i:ntrc:g:.1 
y én la que se hará constar el número el billete" el nomhre de la persona que: 
de libr9s que forman la edición, la lo recibc:,-la cual otorgar[, en d mismo 
cantidad de títulos. valor nominal v acto un recibo especificativo de todos 
numeración que c0111prentle cada libro los títulos. 
y demás especificaciones legales que Articulo g,_, La emisión ele títulos dt· 
rigen la edición de la Deuda ele que Deuda Nacional Interna Consolidad..i 
se trata. Un ejemplar de esta acta se del 3 9'o anual para renovar ,)os bille
conservará en la Dirección de Crédito tes que tengan agotados sus.cupones _de 
Público y otro servirá ele comprobante intereses, se lwrú por pertoclos quin-
a la partida de ingreso de la Deuda. en · 1 1 1 
la cuenta que abrirá la Tesorería Na- quena les que comenzaran e ~ < e oc-

. J I tubrc de HH5. 
c10na a efecto y que llevará como la Artículo 10. El Ejecutivo Federal 
de cualquiera otra especie fiscal. decretará la emisiún seis meses, P?r lo 

. Estos títulos ser~n entregados a me- menos, antes del mes correspond1cnte 
dtda que se necesiten para la emisión al último cupún de )a cdiciún que se 
a la Dirección de Crédito Público. me-
1. 1 . d d 1 "I' . . va a re11ovar. 

t tan e or enes e 11· tmstro ele Ha- Articulo 11. Para calcular el mon-
cienda, las cuales sen·irán de compro- to de estas emisiones se tomará como 
bante· en la cuenta a las partidas de base el bafonce ele )as cuentas de Cré
salida de la especie. dilo Público el 31 cll• diciembre del aiio 

Articulo 8? Para la emisión ele bi- - antl'rior. 
lletes· de Deuda se observarán las re- Articulo 12. Los billdl's de la Dcu-
glas siguientes: - da Nal'ional Jnll'rna Consolidada c!c-1 

Constituidos en la Oficina de Crédi- :17.. anual se dividirún en series dis
to Público el día y hora se,ialaclos para tinguiila c,u!a una por un color y_ ten
el acto, el Ministro de Hacienda, el Te- drán litografiados c-1 número del lttulo. 
sorero Naciona'I, el Director y los Con- su ,·alor·y todos los clemits particulares, 
tadores de Crédito Público y el intc-

1 

con excepción del número clcl folio 
resado se procederá a estampar en del Libro de Emisii'm que se escribirú 
el Libro de Emisión que correspon- al ser emitido el titulo. Las series s1'
da a la Deuda, el acta de emisión. rim las siguientes: 
en la que se hará constar la ca usa que 1, Billetes ele B 2~.000 
motiva la emisión; el nombre y apelli- 2' 20.0UO 
do del acreedor o del presentante de 3~ 15.00{) 
los títulos que. van a cambiarse; el 4• 10.000 
monto <le la acreencia o la clase y emi- 5~ 5.000 
sión de la Deuda presentada con espe- 6• 2.500 
cificación de la serie, valor, número y 7~ 2.000 
folio que corresponda a cada titulo y 8° ,, ,, ., 1.000 
la cantidad de cupones adheridos; la ~ ,, ,, ,, 500 
clase y edición de la _Deuda que se emi- 10 ,, sin valor fijo, para Res-
te; el número, serie y valor de los titu- los que no ga_nan interés por suinas me
los, el número de cupones de intereses nores de B 500. 
con que se entregan y el número del ex- - Articulo ·13. Los billetes se edita
pediente que servirá de comprobante rán en libros. talonarios con numera
al asiento y que lo consti_t_uirán todas CÍÓll continua a partÍr de) númer,O ·Uno 
l,as piezas justificativas de la opera- para cada serie, y cada libro tendrá un 
ción, desde la copia ·de· la ley especial ·número igual· .de hojas .q.ue c.Qr_respon
que la autoriza hasta el re.cilio .que de- derá a una sola serie. Los biUetes de 
be otorgar el que obtiene los billete.s. las nueve primeras series né,•arán cu-
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pones tlt· in lt-rt·:;t•s mt·nsuah•s para 1 
cinl'u ai1os ,, 1·11 l':1tla uno tlt· clil'hos i 
cupo11t•s st· ·t·xpn•snrú su 11i"111wro cll' 
onlt·11. t'I monto tld inh'n.'·s. t·I mes a 
qut· l'slt· t·o1-rt·spo111lt•. y atll'111:1s l'I nú-
111t·ro. st•rit· y ,·alor tlt·l hillt'lt~ a c¡ut· 
t"stii ncllwritlo. · 

Artículo 1-l. La forma tic los billl'
lt!s dt• las nut•,·t· priml'ras Sl'ril's st•r:1 
la siguicnk: 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Deuda Nacional lntenw Consolidada ' 
del 3% Anual 

SERIE. • . • • \".-\LOR 8s. . . . . . 1 
Titulo N'! ..... Folio ..... del Libro de 1 
Emisión 

Los Estados Unidos de Venezuela re- 1 
conocen a favor del portador de este 
Titulo. como Deuda Nacional Interna 1 
Conso°Iidada del 3% anual, la cantidad 1 
de Bs ......... v se compromete a pa-
gar los intereses v a amortizar el ca
pital en la forma )' términos prescritos 
por la Ley de Crédito Público y las de
más disposiciones legales. 

Caracas, .... de ......... de 19 
El Ministro de Hacienda, 

El Tesorero Nacional, 

E·l Director de Crédito Público, 

Al rC'spaldo lievarán impresas las 
disposiciones referentes al servicio de 
intereses y amortizaciones prescritas 
por la Ley .. 

Articulo 15. La forma de los bille
tes dC" la serie lCP. será la siguiente: 

ESTADOS UNIDOS DE VEN~ZUEL\-1 
Restos de emisión de 

Deuda Nacional Interna Consolidada 
del 3% Anual 

SERIE .• lCP.... VALOR Bs .... 

Título N'! ..... Folio ..... del Libro de 
Emisión 

Los Estados Unidos de Venezuela re
conocen a favor del portador de este 
Titulo la acreencia de Bs ......... y se 
comprometen a amortizarla en la for
ma y términos prescritos por la Ley de 
Crédito Público para la Deuda Nacio
nal In-terna Consolidada del 3% anual, 
siempre que este billete se presente 
junto con otro u otros de la misma se
rie formando una suma no menor de 
quinientos bolívares o con billetes de 

las 11ut·,·1· prinwras st·ru·s clt· tlil'ha 
lkutla. 

Caral'aS ..... ,tlt- ......... clt· rn 
El Ministro tlt· lfacit·ntla. 

El Tt•son·1·0 Nacio11.íl. 

El Din•ctor de Crédito Público. 

Articulo lü. Para efectuar el cam
bio los Tenedores ocurrir:111 a la Di
rección de Crédito Público con sus 
billetes, acompa11áli-dolos de una solici
tud en que se éxp~sarán el número, se
rie, valor y folio ele emisión de los títu
los que pretenden cambiar. Cada bi
llete será contramarcado con la firma 
del portador quien la estampará en 
presencia <le) Director y los Conta~lo
res de Crédito Público, y. la Oficma 
otorgará un recibo especificativo de 
todos los títulos que se le entreguen. 

Articulo 17. Los billetes serán con
frontados con sus talones, se examina
rán las firmas cotejándolas con ·las del 
acta de emisión, se verificúrá la inscrip
ción en los -libros respectivos y se ha
rán las demás ,,crificaciones necesarias 
para cercfor~irse de la autenticidad de 
cada billete; v si han resultado confor
mes. se formulará una nota <le los_ tí
tulos que deben ser en!itidos, en vista 
de la cual dictará el Ministro de Ha
cienda las órdenes convenient~s y sc-
1ialará el día y la hora de la emisión. 
Esta se hará· con las formalidades que 
prescribe el articulo 8<? _ 

Articulo 18. Si en la confrontación 
resultare al~uno de los billetes falsifi
cado o ilegalmente emitido, se ,Jlamará 
al interesado y se procederá a levantar 
un acta en que se expresará el número. 
valor y folio de emisión del Titulo, el 
nombre del presentante y las circuns
tancias que concurren para presumir 
la ilegitimidad, y firmarún L., exp~e~to 
el Director. los Contadores de Cred1to 
Público y él interesado. El Ministro de 
Hacienda pondrá el caso en conoci
miento del Procurador General de la 
:\'ación a los efectos Iegale~. 

Articulo 19. Los títulos. emitidos se
rán anotados inmédiatamente en él Li
bro. de la Deuda,. que se llevará por se
ries en la forma siguiente:· cada folio 
se dividirá en dos partes: en la de la 
izquierda se anotará el número del ti
tulo, folio del Libro de Emisión, la fe
cha de ésta, la persona que recibió el 
billete, la cáusa de la emisión, el acto 
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lc!,-!islativo que la autori;r.i"i, e! ním~cro 
ck cupones con que se rntrl'ga el l!11lc
tl' y el número del comprohanlc. En la 
de la dc1:echa se anotar.."1. al cancelarse 
el titulo, la fc·eha de la ~ancclacii"111, la 
c~1usa de ésta. la persona que presenh', 
l'I hill<'k. el ni"1111t·ro de cupones que te-
11ia adlu•ridos v el 11Ílllll'l'O del com-
pl'ouante. -· 

Articulo 20. Despuí•s de seis meses 
de comenzada la n·novacii"ln de fa Deu
da Nacional Interna Consolidada del 
:i7,. anual, los l<'nedorcs que -presenten 
hillcks parad cambio no recihir:in cu
pones d<' intereses sino a partir· del 
mes siguiente al en que se efectuó el 
cambio. 

TITULO.ll 
De los Remate., 

Articulo 21. En los renwtcs de Deu
da o ele dinero se procederú conforme 
a las reglas siguientes: 

1~ La Dirección de Crédito Públi
co avisarú. en Caracas. con cinco ·días 
de anticipación por lo menos. en la 
Gacela Oficial y en uno de los periódi
cos de ma)'Or circulación, el lugar, clia 
y hora que ·se fija para el remate, la 
c.mtidad en dinero efectivo o en Deu
da que saca a licitación y fa rala ma
yor que será admitida en las propo
siciones. 

2~ Desde que se publique el aviso 
del remate hasta la hora en punto del 
dia señalado para abrir las propuestas 
que se hicieren, se colocará un buzón 
cerrado y sellado en la parle exterior 
del local de la Dirección, a las horas de 
oficina, y los licitadores introducirán 
en él sus proposiciones escritas, firma
das v en pliego cerrado y pegado, sin 
contener excepciones ni condiciones de 
ninguna clase, limitándose a expresar 
que se ofrece tanta cantidad de Deuda 
al tanto por ciento, y en la cubierta se 
escribirá solamente el nombre del pro
ponente y la cantidad de Deuda que se 
ofrece. 

3~ El día del remate a la hora fija
da se constituirán en el local de la Di
rección. el Ministro de Hacienda, el Te
sorero ~·acional y el Director y los Con
tadores de Crédito ºPúblico. se abrirá 
el buzón en presencia de IÓs interesa
dos y se tomarán las proposiciones que 
en él se encuentren. El Director de Cré
dito Público proceclerá a dar lectura a 
cada una de las proposiciones, previa 
presentación de los billetes que, bajo 
cubierta cerrada y pegada, hará perso
nalmente el proponente o su apodera
do legal. 

:-.:o s1:ri111 admitidas lus proposicio
nes cuando 110 se presenten los títulos 
en la forma y términos indicados, o 
cuando el pli«:go de proposici,"111 no esté 
redactado en lo:; términos claros y pre
cisos que <JUcdan prcn:nidos, o cuando 
se ofrezca la Deuda a una rala mayor 
del límite fijado en el :wiso ele remate. 

Terminada la lectura y clasificaci,in 
ele las proposiciones, se proceder.'1 a 
sortear las de igual rala, a los efectos 
del orden ele prcferelH;ia en que dehcn 
ser consideradas para la adjudicaci1in 
de la h11ena pro, y en seguida se fljarii 
la hora del día siguiente en que ésta se 
clccla ra ri1. . 

4~ A la hora fijada para este acto 
los funcionarios indicados en el inciso 
anterior se reunirún en la Dirección de 
Crédito Público v se procederú a el.ir 
la buena pro en él orden de ralas más 
ventajosas para el Tesoro, y en el caso 
de proposiciones ele iguales ratas se 
harú· la adjudicacicin conforme al or
den de preferencia fijado el día ante
rior. 

5~ En ninguno de los actos ~el re: 
nwte podrá el proponente rcllrar 111 
modificar su proposición ni retirar la 
Deuda presentada. 

6~ Los licitadores que obtengan la 
buena pro y cuyos pliegos de DE:uda 
consignados no contengan la canhdad 
ofrecida. sufriritn 1111:1 pena igual a la 
cantidad en qu<' resulte perjudicado el 
Erario por <'sla ca usa. y en todo caso 
pagarán a ra,·or del Fisco una mulla 
de cien a mil holivarl's que impondrá 
el Ministro de Hacienda en el mismo 
acto. 

7~ Los licitadores fa,·orecidos con-

1 
tramarcarán su titulo con su sello o 
su firma, en presencia de los cmplca
d9s de la Dirección, y ésta otorgará 
un recibo especificado de dichos tí
tulos. 

s~ Los billetes scrirn examinados y 
verificados según 1~ dispuesto en el ar
ticulo 17, y si han resultado conformes, 
serán perforados, se pondrá en los ta
lones respectivos la nota de cancelación 
en la que se expresará el nombre del 
que lo ·presentó a remate, la fecha en 
que éste se efectuó y la rata a que fué 
rematado; y si la adjudicación es de 
dinero, el Contador Liquidador exten
derá, dentro de los tres dias hábiles 
después de verificado el rema le, la pla
nilla de liquidación a favor de cada 
proposición favorecida, expresando el 
nombre del proponente, el valor no
minal de la Deuda, la rata a que fué 
aceptada y la cantida<l en dinero adju-
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clil·;11la. Con l·sla planilla lll"IIITll"a d 
inkn·s:11111 a la T,·son•ria N:u·i1111al. y 
,·sla ( >lkina l"Íl'l·luarú l'I pago l'll ,·ir-
11111 dt· la urd,·11 q11t· l'I Minislro dl' l l:1-
d1·111la lihrarú 1•s111·t·ilka11tlo las di,•,·r
sas :11ljutlkad1111t•s l1l'l'l1:1s c·n l'I 1·1·-
111:11<•. 

§ único. En l."a.so tlt• que la atljudi
cal'Íi°in sl'a de l>l'uda. al término dt• los 
lrl's clias indicados se procecleri1 a en
lrl'~arla a los inten•satlos. con las íor-
11ia0lid:uks prl'SCrilas t•n el articulo 8•.• 

n~ Si alguno de los billetes resulta
re falsificado o ilegalmente emitido. 
se procederá conforme a Ju ·dispuesto 
en el articulo 18. 

Articulo 22. ·La rah1 mayor que se
rú admitida en las proposiciones no ex
cede a más ele un punto de las últimas 
cotizaciones en ·el mercado y en nin
gún caso excederá ele la par. La Direc
ción fijara la rala en el a viso ,del re
ma le. 

Articulo 23. Cualquiera duda o difi
cultad que se presente en el acto del 
remate o de la buena pro. será resuel
la por el Ministro de Hacienda en el 
mismo aelo y su fallo se llevará a efec
to en seguida. 

Articulo 24. La Dirección publica
rá por la prensa el resultado de cada 
rema te con expresión de.tallada de las 
proposiciones recibidas, de las que ha
van obtenido la buena pro. ele la canti
dad de dinero o de Deuda rematada 
v de los billetes amortizados, indicán
dose la serie. número. valor v folio 
del acta de emisión de cada unó. 

TITULO 111 
Del Servicio de Intereses 

Ar.ticulo 25. El pago de los intereses 
de la Deuda Interna es exigible en Ca
racas, en la Tesorería Nacional y en 
moneda venezolana. desde el 15 de ca
da mes para los cu.pones de intereses 
correspondientes al mes inmediata
mente anterior y para los anteriores a 
éste desde ef 23 de cada mes, median
te planillas ·de liquidación ele iQlereses 
expedidas conforme a las disposicio
nes de este Ti'tulo. 

Articulo 26. Del 19 al 8 de cada mes, 
los tenedores nresenlarán a la Direc
ción ele Crédito Público, acompañán
dolos de una· relación fomulada con
forme al modelo establecido. sus cu
pones de intereses y oblendráÓ en cam
bio un recibo especificativo. El lapso 
para recibir los cupones se cierra a 
las cuatro de la tarde del octavo dia 
y es improrrogable. 

Arliculn '.!.7. l.a (Hicin:1 1·xa111i11arú 
los cupmws l0 frdu:111tl11 lotlas las co11-
ín,11lacio11t·s v n·rilkadoncs necesa
rias para 1,sl;1hlt·t·1·r su ault'nticiclad 
y la co11sta11l'ia ,k qm· nu han sido 
pag:ulos ni estún prescritos, y encon
l r;º111clol11s l'llll íormcs. los pcrí ura rú y 
los 111:11Ta rú lº<llt l'I s,·llo tic ca ncl'la
dún. 

Artkulo :!X. Del !l al 1-1 llel mes pa
ra los cupont·s presenlaclos que corres
pnndau al mes i11111t•diata111e11lc ante
rior y del 15 al 22 para los de meses 
anteriores a éste, expedirit la Oficina 
las respectivas planillas de liquidación 
en las que se .expresarú el nombre del 
presenlanle, los números ele orden de 
los cupones y el monto de los intereses. 
Con esta planilla ocurririt el interesa
do a los efectos del pago a la Tesore
ría Nacional. 

Articulo 29. Si de la confrontación 
resultare alguno d'e los cupones falsi
ficado o pagado, se procederá confor
me a lo dispuesto en el articulo 18. 

Articulo 30. Para el pago de los in
tereses <le la Deuda inscrita, el titular 
o su representante legal dirigirá a la 
Dirección una solicitud en que conste el 
carácter legal del solicitante, la canti
dad de Deuda inscrita, la fecha de la 
inscripción y el monto del interés que se 
cobra; y la Dirección, después de ve
rificada la inscripción y cotejada la 
firma del peliciouaiio, extenderá en 
los términos legales la planilla de Ji-· 
quidación. 

Articulo 31. La Tesorería Nacional 
no pagará ninguna planilla si no está 
conforme con la orden de pago que, 
con especificación de las planillas, ex
pedirá el Ministerio de Hacienda. 

Articulo 32. ws intereses de la 
Deuda prescriben a los cinco años, con
tados desde la fecha en que fué exi
gible su pago. 

TITULO IV 

De la Dirección de Crédito Público 
Articulo 33. La Dirección de Cró

clito Púhlico se componclrá de un Di
rector, un Contador Liquidador, un 
Conta<lor Tenedor de Libros y los de
más empleados que requiera el Servi
cio. 

Articulo 34. Son deberes del Direc-
tor: . 

1 ~ Dar cuenta de todos los asuntos 
del Servicio al Ministerio de Hacienda. 

29 Dirigir el trabajo de la Oficina 
e intervenir, de acuerdo con sus atri
buciones, en todos los actos relativos a 
emisión, conversión, cambio y amorti-
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zari1,11 1ll' lkuda~ y liq11id;11:i1·,11. 111: i11-
ll-n·s1·::;, cuida11rlo de q111: se •·Jt·r111t:11 
co11f11nm· a las disposici1111t"s dt· 1·sl:• 
l.t·\': 

:s·-- For111ular 1111- IIIÍOl"llll" 1·s111·ci:il 
t'll !olios los 1·;1s11s d1· n•d:1111adii11 coll · 
Ira d Tesoro o de consultas o solicilu
tlt·s no d•·ll"r111i11ad:1s ,·11 t•sla l:•·y. 
. ·1·.- - lkiladar ,. lirniar las -pul,lic:u:io

JICS rdl'rcnlt·s ;,1 Crcdiln l'úhlico que 
dl'hl'II hal't'l'Sl' 1·11 -.-irlud de rsla Ll',Y o 
por ordl'n t·xprl':-;a dd ;\linislro de l l._1-
eil'nda. 

;;,, Aulori:t.ar ron su lirma las plani
llas <le liquid:wi1"•11 de inll'l't'Sl'S y tll' 
a dj u•lit·al'iom•s. 

1;•.- Legalizar con su lirma las cupias 
de actas v l:1s d1·111."1s n·l:tli,·as al Crt"·
dito Púhl'íco que ord1•na expedir C'I Mi
nislro de Haci1·1Hla. 

,._. Vt'lar por d ortll'II y conscn·a
cil111 dd :\rchin,. 

&· Llt'.var 11_11 Hcgislro dt· las n1li
zacio11es d1· las Dt·tulas 1·11 la plaza de 
C,iracas. 

n·, -Autorizar con _;u lirma lodos los 
.isicnlos en los lihros y-rl·gislrns dt• la 
C:onlahilidad. · . 

iO. lkdaclar u11 i11for111c anual pa
r., la Memoria de 1-lacir.ndú. l'Xpn11ic11-
do toda la acluaciún de la Olicina ,. 
consignando las indicaciones que ere;,· 
coa,·enienlcs para las mejoras del Ha- ! 
1110. · 

11,, 11s.~1,li·. y 11•·\·ar cu:,lq11i1:ra oh:•~ 1'.l,r·•_, 
11 n·gr:~I n, q111· li· 1·111::,i:g111: i:I I J1! ,-c.1,,1 -

. ::- l.lar11ar b a l•-111:11·,11 d1·I I Jir1:dor 
h;,1·ia las irr1·;.:11laridad1·s qui: •,l,s1:n·1: 
,-11 lo:-. ,1 .... ., ....... 111s j11slili1::ili\"11S d•: Jr,s 
:1si1·11111!->. 

I·· C:1111r11rrir· :, I•,:; :,d,,~ ,!,: n·111a ll: y 
:1 los •h·r11ús a qtw 1:slt"· •,l,lig:111•,. 

;jo• Fon11:ir ·1as o,pias 111·1 .\la11ual, 
,·1 :\l11,·i111i1·11l11 de la Cw·11la •·n •·I 11ws 
,. el 1-:s1ad11 11!- Valon·s qu_c 1lr_-l_,c11 •:n
·,·iarsc a la Sala ,le Cc11lralrzac:1,,n.y lus 
,·xill'di1·111l·s c11nk11lin,.s ,Ir: 111'10.s lr,s 
d11l·1111u·11l11s qui· il1·lwn pn·:,1·11lars1· pa
ra 1·1 l'X:tllll'll de· la Cuc:11la. 

.\rliculo :;7_ El l>in·clor _\' l•,.s C:1111-
ladotTs s1111 n~spo11s,il,ks de- 111;111c11-
1111·m el i11solidu111 por L0<los los_ uclo_s 
1,11 que ohn·n junios s1:g1111 las drsposr
cionl's dt· esla 1 .1:y, y ea•~a u.11~1 t:S rcs
pc111sahh· dl' por _si cll d f'JCl'l"ll'.111 de sus 
funl'ionl'S 1•speeralrs._ .. 

.-\rliculo :18. El 01rr-c.lor y los < .1111-
l:ulorrs pn•slaritn fianza l'.Ollrfll"l'.I•_' :1 la 
l.l'y anh-s dl' l'nlrar 1·11 rl c·.11-i-ctl'lo ilc 
sus 1·:1 rgos. 

TITt:LO V 
/)r la <:unlabilidacl y lfryis/ro 

.\rlintlo :ln. La Dirl'cción d<' Cn:·
dilo i>úhlil'o llc,·ar:"t las cul·nlas dt'I 
Cri·dilo Público confon11<' a la Ley <le 
la mal<'ria ,· a las inslruccion<·s y 1110-

ddos que· 1·slabh·zc~1 la. Con~acl~iria 
GC'ncral. v las corlara d .10 <11• JUIIIO y 

Artículo 35. ·Son <lcht'res ,lel Conta
dor Liquidador: 

¡ el 31 ck iiiciC'mhre el<' cada aiio. 

1~ Examinar los cupon<'s ele inlC'
rcscs y pradicar loda_s las verificacio
nes necesarias para cerciorarse de su 
legitimiclacl y ele que. no han sido pa
gados ni cslan prrscritos. · 

2-;, Examinar y confrontar. junio 
con el. Tenedor de Lihros y con mtcr
,·ención del Director, los billetes pre
sentados parn· su cancelación por ca,u
sa de renovación o remate. 

3? Practicar la liquidación para el" 
pago de intereses y adjudicaciones. y 
formular y firmar l~.s plaf!illas res
pectivas. 

4? Llernr el Libro de la Deuda. 
5? Formulur las relaciones ele inte

reses liquidados y cañtidades· adjudi
cadas: confor1'ile a las cuales habrá de 
expedirse h1s órdenes de·pago. · 

Artículo 36. Sor~ deberes del Conta
dor,Tenedor de Libros: 

]'.'. Lte,·ar la Cuenta del Crédito Pú
blico, estampando los asientós en vista 
del comnrobante respectivo. 

2? Llevar personalmente el 1\·Ianual 
y el Mayor de cúya e·x_aclitud_ será res-

TOMO XXXVIII-IS 

Arliculo 40. t\clC'111:·1s d<' los lihros 
111:ivorcs l!C' la Conlahilicla<I lh'xarii los 
Registros y Auxil!;ll"l..'S que ('rl'a n_ccc
sarios para C'I 111eJor orden y claru_lad 
de los asuntos del Ramo. _y <'Sp<'ct:1l-
1111·11h• los siguicnlC's: . 

l'-' El Lihro ele E111isiú11. q11<' ll'llllra 
tanlos ,•olúmcncs cnmu sean las Dc11-
das. 

2-? Un Libro ck Aclas para lo"s re
males de la DC'uda lnlerior. 

3" Un liliro ck Actas para los re
nmtes de la Dcmln Exterior. 

4~ Un Lihro ,le A das pa r:i las :ic
tua"ciones no cspccific.-.das. · 

511 Un Registro •wr series con la nu
mer-dción co·111in11a

1 

<le los lilulos. para 
anotar los cupones de int<'reses que. se 
cancelen correspondientes a la Deu<la 
Interior. 

6? Un rl'gislro por serie con la nu
meración continua de los títulos. para' 
anotar los cupones de intereses c1ue se 
cancelen correspondientes n la Deuda 
Exterior. 

i 9 El Libro de la Deuda o Registro _ 
del movimiento de los titulos emitidos 
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y canccládos., como lo indica el articulo aiio, aplicando la suma que al efecto 
19. fije el Congreso en la Le·y d~ Presu-

Articulo 41. El Libro de Emisión es- puesto. 
tá desli!rndo exclusivamente a eslam- Articulo 48. Los billetes emitido:; 
par las actas que den fe del acto en que por virtud de remate o _de pago .de 
se emiten títulos de Deuda. Cada acta acreencias no llevarán cupones de inte
se inscribirá con las indicaciones ano- reses sino a partir del mes si~iente ni 
ladas en el articulo 89, en términos cla- en que se efectúe la operacion. · 
ros y precisos, pero sin abre\'iaturas Artículo 49. En lodo registro o libro 
ni enmiendas, salvando los errores an- se nombrarán los títulos uno por uno 
tes de las firmas. En un mismo folio no y en nfogún caso podrán comprender
podrá aparecer el contenido de dos ac- se, aunque sean objeto de una núsma 
tas. operación, varios títulos bajo un gru-

. Articulo :12. Los Libros i\fonua-1 y po nwnérico. 
Mayor de la Contabilidad del Crédito Articulo 50. La Dirección publica
~úblico deben ser foliados y cada folio rú mensualmente el estado de la cuen
tcndrá la rúbrica del Presidente del la de intereses de la Deuda Interna del 
Tribunal-de Cuenta_s. mes anterior y semestralmente el de la 

Articulo 43. Pi1ra el examen de la Exterior; y después de verificado el 
Cuenta del Crédito Público, en todo el examen de cuentas a que se refiere el 
curso del mes de septiembre y en el de artículo 43, publicará el estado general 
marzo el Contador General de la Sala de la Deuda Pública. 
de Examen y tos Examinadores que Arlic11lo 51. De . .;pués rle examinada 
éste elija, se trasladarán a la Dircc- la Cuenta semeslr::I rlrl Crédito P11-
ción de Crédito Público, donde se tes hlic'?. Y previa orden del Ministro de 
pondrún de manifiesto los libros de ta Hacienda, un:1 Junta compuesta del 
Contabilidad, libros de actas, auxilia- , Tesorero ~ac10nal, el Conta~or de la 
res y registros, libros talonarios y do- ¡ Sala_ de Examen, dos Exam111ad?r~s, 
cumentos necesarios-. para el detenitlo I el _D1~·ector Y los C_-,nt,~do~cs de Crcdllo 
examen de ta cuenta semestral. La des-., Pubhco (?rocedera a mcmerar los cu
cripción_ del examen se hará en un ac- 1 pones de ~nterese~ pagados en e~ semcs
ta que firmarún el Contador de la Sala , trc ante_nor, venfü::_inrlo previamente 
de Examen, tos Examinadores y el Di- ! la exa<;-ltlud en el ~umero y va_Ior con 
rector y tos Contadores de Crédito Pú- , lo anotado en el libro respectivo. De 
blico. t I? _acl~ado se levan~ará un acta espe-

Los Examinadores que tomaren -par- cibcaltva que firmaran todos los miein
te en el examen de la ·cuenta del se- bros de la Junta. 
mestre no pueden ser designados para Disposiciones complementarias 
examinar en el semestre siguiente. 

Artículo -14. Los comprobantes de Artículo 52. · La cantidad de diez mi-
ta Cuenta serún djstinguidos por una ll~nes cu~lrocientos ochenta y cuatro 
numeración continua a partir del nú- i mil trescientos cuarenta bolivares con 
mero uno para cada semestre. cuare·nta y tres céntimos de Deuda 

Articulo 45. La Dirección <k Cré- Nacional Interna Consolidada del 3% 
dilo Público enviará en los ocho t>ri- anual inscrita a favor de la Instruc-

1. ción Pública, se cancelará en la Cuenta 
meros e 1as de cada mes a la Sala de . l I T · N · · 
Ccnlralizacit'>n copia de las partidas e e a . esorerta t ~c1_onal y en los libros 
del Manual, Estado de Valores " Mo·- ¡ especiales del -Cred1to Público. 

• • J 1 Artículo 53. La cantidad de un 111i-
n_n11cnto ele la Cuenta, corresponclien- 1 llón ochocientos diez y nueve mil cien-
tes al mes anterior. ' to veintiocho bolívares de Deuda Na-

TITULO VI cional Interna Consolidada del 3% 
- Disposiciones Genera/e., 

Articu_Jo _4(i. Los gas'.<JS qne O!'ilSÍO

nc e_I scrvtcio del Crédito Público se 
satisfarán. con aJTealo a la Ley de 
Presupuesto. de la m~sa de lo,- fondos 
del Tesoro Nacional. 

Articulo 47. La amo.;·frwciñn de b 
Deuda Nacional lnterJH1 · f.011solidat'Ía 
del 3% anual se hará por remate en 
los meses ele enero y julio de cada 

anual, inscrita a favor de la Casa de 
~enefic~ncia, y _la d~ ciento setenta y 
siete nul ochocientos sesenta y cinco 
bolh·ares, inscrita a favor de los Hos
pitales del Distrito Federal. se reins
cribirá n al hacerse la renovación de la 
Deuda, sin emitir billetes. a favor de 
la Municipafi.dad de Caracas. 

Artict,tlo 54. La cantidad de ciento 
un 111il seiscientos cincuenta y nueve 

'bolh•ares con cincuenta céntimos ins-
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crita a favor del Colegio Chaves, se i HIJO.-Los Secretarios, M. M. Punte, 
reinscribirá -al hacerse la renovación ! Luis Correa. 
de la Deuda, sin emitir billetes, y se ¡ 
expedirá a1 Administrador del lnsti- ! 

luto el correspondiente certificado. ¡ 
Articulo 55. En el lapso comprendí- j 

do del 19 de julio al 31 de diciembre 1 
de 1915 se procedera a convertir a la , 
par e~ Deuda Nacional. Interna Con-1' 
solidada del 3% anual las cantidades 
de Deudas circulantes que a continua- : 
ción se expresan: ¡ 

B 40.199.59 de Deuda Nacional In- · 
terna Consolidada del 6% anual. 

B 38.165,62 de ·Títulos- del 1 % men- i 
sual.-Octava emisión. ¡ 

B 1.135.644,83-de Deuda Nacional In- ; 
terna Consolidable sin interés. ! 

§ 19 Vencido el término fijado en 
este articulo queda de hecho caducado 
el derecho a la conversión y el Ejecu
tivo Federal ordenará la cancelación 
de estas Deudas en la Cuenta de Cré
dito Público. 

§ 29 Los títulos de Deuda Nacional 
Interna Consolidada del 3% anual que 
se emitan para hacer esta conversión 1 
no lle,·arán cupones de intereses sino 
desde el mes siguiente al en que se 
haya efectuado la operación. 

Articulo -56. · Desde enero de 1916 
una Junta- compuesta del Ministro 'de 
Hacienda. el Contador de la Sala de 
Examen, ·dos Examinadores, el Direc
tor y los Contadores de Crédito Públi
co, procederá a incinerar bajo inven
tario: 

i 9 Todos los ·billetes de Deuda In-. 
terna convertidos o rematados desde 
19 de enero de 1906 hasta 30 de junio 
de 1915. 

29 Todas las relaciones y cupones 
de intereses de la Deuda Interna paga
dos hasta la misma fecha, los demás 
libros, expedientes, documentos y pa
peles que a juicio de la Junta no sean 
absolutamente necesarios para el ser
vicio de la Oficina y la _comprobación 
de los Libros y Registros. 

Lo actuado se hará constar en actas 

Palacio Federal. en Caracas. a once de 
junio de mi). novecientos CJ';lince:.-:
Año 10_69 de la Independencia y _"J/9 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su cjecucit"m. 
{L. S.).-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-EI Ministro <le Hacien
da,-{L. S.) .-Ro~L.\N CXttDE1'As. 

11.79-1 

Ley de 11 de jullio de 1915 sobre emi
sión de ulla deuda diplumúlica rela
tiva al Protocolo \l e11ezolww-Frcw
cés de 1913. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTADOS u:--rnos DE \'ENEZUEU,

Decrela: 
Articulo 19 Para atender a la in

demnización de conjunto por todas las 
reclamaciones früncesas comprendi
das en el Protocolo Venczola1io-Fran
cés de 11 de febrero de 1~)13. v confor
me al Protocolo de An·eglo. íí'rmado a 
14 de enero de 1915, se emitirú una 
deuda diplomática, sin intc:~·~scs, por 
la cantidad de tres millones de bolíva
res, oro, amortizable a la par por cuo
tas mensuales de cincuenta v siete mil 
seiscientos noventa y dos bo(ivares con 
sesenta y un céntimos, oro. 

Articulo 29 La emisión constan·, de 
un solo titulo por la expresada canti
dad de tres millones de bolívares, oro, 
el cual llevarú adheridos los cincuen
ta y dos cupones correspondientes a 
las cuotas de amortización. 

Dad·a·en el Palacio-Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 4 de junio de HJ15. 
Año 106':-• de la Independencia y 57·! de 
la Federación. 

El Presidente, Jusi~ A. T,<a.I.\FE11110. 
El Vicepresidente, L. GonoL-Los Se
cretarios, M. M. /Junte, Luis Currca. 

especificativas que suscribirán todos Pafocio FedcÍ·al. en Caracas. a once de 
los miembros de la Junta. · junio de mil· novecienlwi quince.-

Disposición final Año 106: de la In·depc:ndencia y :>/'! 
Artículo 57. Esta Ley empezará a de la Federación. 

regir el 19 de_julio de 1915 v desde esa Cúmplase.-
fecha queda derogada la Ley de Cré- {L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
dilo Público de 10 de junio de 1896. Hefrendado.-EI Ministro de Helacio-

Dada en el Palacio Federal Legisla- nés Interiorc:s,-(L. S.)-P1-;uno M. A11-
ti,·o, en Caracas, a 10 de junio· de 1915. CAYA.-.:..Hcfrendado.-EI l\'linistro de 
Año 106'1 d~_ Ia Independencia y 579 de _

1 
Helaciones Exteri?res,-(L: S-)-!~;~,,

la Federac1on. · -· · .. - · c:10 ANm:,,m~.-Hc:I rcndado.-EI i\un1s-
EI Presidente,· A. CARNEVALI M.-EI ~ tro de Hacienda,- ( L. S.)~ Ho~1,,:-

Vicepresidente, G,\BRIEI. P1cóN FEBRES, ~ C..\IWEXAS. 
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11.795 
Decreto de 12 de junio de 191.5 por el 

cual se autori=an varios Créditos 
Adiciq11oies para ateuder· ét los gas
tos de los Capíti1los 111, 1\1 y V del 
Presupuesto del· Departamento de 
Obras Pública:,;· 

Vista la consulta que p·or mediación 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores dirige a_ esta Corle el ciuda
dano Luis A. -Jugo, Juez titular del 
Distrito- Unlanela, -Estado Trujillo, la 
cual a la letra dice: "Hespeluosamente 
permítome consullarle si prohibición 
cuarta, articulo 6í, Ley de Registro, 

l comprende testamento cerrado, des
PRt-:Sll>EXTE PHO\'ISIOX-\L DE L-\ REPÚBLICA, ¡ pués de abierto. Ocurre protocolizar 

ile cunforniidad con lo dispuesto en ' uno y encuentro dificultades". -

llOC-TOR V. "llAl:QUBZ BU$TIL:LOS, 

el articulo 118 de la Constitución Na- Por cuanto es precepto legal que los 
ciunal. v llenas como han sido las for- Jueces no pueden dar providencias fi-
111alid:1iies legales, nales en diligencias de testamentarias 

Decreta: entre colatérales y-extrafios sin la con-
.Artículo 19 Se autorizan los siguien- signaciún pre,·ia del comprobante le

lcs Créditos Adicionales a los Capitu- gal de haberse abonado los derechos 
lus IIL IV y V del Presupuesto de Gas- que puedan corresponder a la lnstruc
los del Departamento de Obras Públi- ción Pública; 
cas, para ser incorporados a los crédi- por cuanto es una providencia final 
tos que a los ¡·cferidos Capítulos· les la orden que deben dar los Jueces que 
correspondcn por virtud del Presu- . ejerzan la jurisdicción ordinaria para 
puesto General de Hcnlas y ºGastos de i que sea registrada _copia certificada de 
¡ de no,·icmbre de 1914, desde dicha l las disposiciones contenidas en un tes
fodw hasta 30 de junio corriente, a ; lamento cernido, después de practica
declo de cubrir los ~astos correspon- 1 das todas las diligencias prescritas 
clientes u dich.os Capitulos en el men- : para. la apertura y publicación de los 
cionado lapso: ! expresados testamentos; 

Crédito Adicional de treinta v cinco 1 por cuanto está prohibido a los Re
mil bolívares (B 35.000), para el Capi- i gistradores,·según el número 4~ del ar-
l 1 111 1 liculo 6í de la, Ley de Registro, la ·pro-
u Créd/to Adicional de uo,·ecie~los· ¡ tocolización de· cualquier documento 

mil bolirnres (B B00.000), para el Ca- · sin la presentación previa del com
pílukl- IV; probanle legal de haberse satisfecho· 

Cn~dito Adicional de nueve mil bo- lo clue corresponde a la Beneficencia 
lív..ires -(B H.000), para el Capítulo v. ~ac1onal o a la Instrucción Pública; 

Articulo 2·) J;: l presente Decreto será por tanto, esta Corle, 
sometido a la aprobación del Congreso Acuerda: 
~acional en sus actuales sesiones. 

Dado, Hrmado, sellado con el Sello Los Jueces que ejerzan la jurisdic-
del EjeculiH, Federal y refrendado por : c10n ordinaria no pueden ordenar el 
los i.\Jinislros de ·Hacienda y de Obras '. registro de las· disp_osiciones co·nteni
Públicas. en el Palacio Federal. en Ca- : das en un testamento ce"rrado, después 
racas, a Íos cloce días del mes cíe junio l de abierto, sin que haya sido presen
dc n,il novecientos quince.-Año 1069 1 lado el cornprobante legal ·de haberse 
de la Independencia v 579 de la Fede- , satisfecho los derechos que correspon
raci6n. . · • . ¡ den a la Instrucción Pública o ·a la Be-
. (L. S.)-:-V. i\lAHQUEZ BUSTILLOS. , nelicencia Nacional, ni los· Regislrado

Refrendado.-El Ministro de Hacien- res hacer la protocolización correspon
da,-(L. S.)-Ro)L\N C.-\RDENAs.-He- diente, en caso de que se les ordene. 
írendado.-El Ministro de Obras .Pú- Publiquese, registrese, comuníquese 
blicas,-(L. S.Y,-Lms VÉÍ..EZ. y archh-ese el expediente. 

Dado. firmado Y sellado en la Sala 
ll.,96 de Audiencias de~la Corle Federal y 

Acuerdu de 14 de junio de 1915·por el de- Casación, en el Capitolio Federal, 
cual se. resuelt,e la consulta que por en Caracas, a los catorce días del mes 
_órgano del ciudadano Ministro de. de junio del año de mil novecientos 
Rel<Lciones Interiores hace el Juez quincc.-Afio 1069 de la Independencia 
titulnr del ·Distrito Urdaneta del Es- y 5í9 de la Fecler_ación. 
lado Trujillo. El Presidente, J. ROJAS FEIL'"ÁNDEZ.-

Estados Unidos de Venezuela.-Corle El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
Fedcral v de Casación.-Sala Fede- llos.-EI Relator, Carlos Alberto· Urba
ral. • neja.-EI Cánciller, J. B. Pérez.-Vo-
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cal,- Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal. C. l' e pes.
El Secretario, Luis \lalem Hurtado. 

11.797 

Ley de 16 de junio de 1915 por la cual 
sé aprueba el lilulo de Minc,s fecha 
29 de diciembre de 1914-, acordado 
por el Ministerio de Fomento al ciu
dadano Miguel Manzano; y Ululo a 
que ella se refiere. 

- EL CONGRESO -

DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE \'Ei\"EZUEJ~-\, 

Decreta: 
Articulo unico.-De conformidad con l 

lo estatuido en el aparte (o), atribu- . 
ción 10, del artículo 58 de la Constitu- 1 

ción Nacional, y cumplidas como han ! 
siclo todas las formalidades prescritas ; 
por la Ley, se aprueba el titulo cxpc- , 
dido por el Ministerio de Fomento al ¡ 
ciudadano Miguel Manzano el 29 de 1 

diciembre de 1914. ele la mina denomi- ! 
nada "El Recreo", ubicada en jurisdic- 1 
ción del Municipio Guasipati, Distrito · 
Roscio del Estado Bolívar, y cuyos lin
deros son: por el Noroeste, en nove
cientos metros terrenos pertenecientes 
al señor Tomás House, y en cien me
tros la mina "La Bonanza"; por el Nor
este -y el Sureste, terrenos baldios y por 
el Suroeste. concesiones mineras "·La 
Paz", de JÚan A. Ciprjani, y ·'La Fe", 
de Pedro Hafacl Acevedo. 

Dada -en el Palacio F ecleral Legisla
ti ,•o, en Caracas, a los treinta y un días 
del mes de mayo ele mil novecientos 
quince.-Afio 1069 ele la Indépcnclencia 
y 579 de la Federación. _ 

El Presidente, Josf: A. TAGLIAFERRO. 
El Vicepresidente, L. GoooY.-Los Se
cretarios, M. M. Ponle, Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106t de la Independen-
cia y 57e de la Federación. _ 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Ministro de Fomento, 
-(L. S.)-SA;,..'TIAGO FONTl\'EROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-'Por cuanto el ciudadano Miguel 
Manzano, ha solicitado dei Ejecutivo 
Federal, l;i adjudicación de una per
tenencia minera de oro de veta deno
minada "El Recreo". constante de dos
cientas hectáreas (200 hects.), com
prendidas en un rectángulo de mil me-

tros de base por dos mil metros de al
tura, situada en _jur~scli~ción de_l_ Mu
nicipio Guasipat1, O1str1to_ Rosc10 del 
Estado Bolí"ar, y cuyos linderos, se
gún el plano correspondiente levanta
do por el Agrimenso~ P~blico Héctor 
A. -Cipriani, son los siguientes: por el 
:'\oroeste. en novecientos metros terre
nos pericneci_entes al señor. To1!.1ás 
House. y en cien metros la mina La 
BonarÍz:/'; por el Noreste y el Sur
este, terrenos baldíos, y por el Sui:?cste, 
concesiones mineras '"La Paz··, de 
Juan A. Cipriani, y "La Fe", _de Pe~lro 
Hafacl Accveclo; v habiendo _cumphdo 
el interesado coÍ1 las _ formalidades 
prescrilas por el Código vigent~ sobre_ 
la materia. confiere a favor del expre
saclo ciuch~dano i\'liguel t\fanzano, sus 
herederos o causahabientes, la pro
piedad ele la prccitacla pcrtencn~ia 
··Et Hccreo·•; 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha .en que quede 
aprobado por_ I:!s Citma~as Legis~~ti
vas en sus prox11nas sesiones orclma
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58, número 10, aparte a de la 
Conslitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el arlículo 19 del Decreto 
Ejccuti,·o ele 19 ele agos!o de 1914; clc~
pués ele lo cual dcbera ser protocoli
zado ante el Hegistrador Subalterno 
del mencionado Distrito Hoscio, y ciará 
derecho .il co11cesionario, sus herede
ros o causahabientes, por· un período 
de noventa ai'tos, al uso y goce de la 
perlenencia ele que se trata, en. tant_o 
cumplan con las Leyes que esten v1-
gcn_tes sobr~ la matc~ia. 

Una copla autenticada ele la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legi_slativas, serú agregada al presente 
título. 

Las eludas v controversias ele cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con est~ per
tenencia y su explotación y que no pue
dan ser resucitas ami'gablcmente por 
las partes contratantes, serán clecicü
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela de conformidad con sus le
yes, sin que por ningún motivo ni_ cau
sa 13ue~lan ser origen de reclamac10nes 
extranJcras. 

Dado, firmado, sellado -con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro ele Fomento, en Cara
cas. a veintinueve de diciembre de mil 
no{·ecientos catorcc.-Año 1059 ele la In
dependencia y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcndado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTJ\'ERos. 
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· 11.798 

Ley de 1G de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el lílulo expedido en 10 
de febrero de 1915 al Doctor Manuel 
Oclauiu Romero Scínchez, de la mina 
denominada "San Luis de Aima No. 
1"; y lit ulo a que ella se refiere. 

EL COXGHESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreto: 
Artículo único. Oc conformidad 

con lo estatuido en el aparte a, atribu
ción 10~ del articulo 58 de la Consti
tucic'.m ~acional, y cumplidas como 
ha_n siclo tocias las formalidades prcs
cr1 tas por la Ley, se aprueba el titulo 
expedido por el Ministerio de Fomen
to al ciudadano Doctor Manuel Octa
vio Homero Sánchez el 10 de febrero 
de 1915, de la mina denominada "San 
Luis ele Aima· N 9 l ", ubicada en juris
dicción del Municipio Cicapra, Distrito 
Hoscio del Estado Ilolivar, y cuyos lin
deros son: por el Norte, terrenos bal
díos que fueron parte ele la concesión 
minera "San Luis de Aima", caduca
da; po~. el Es~c, terrenos q~e ocupó la 
conccs1on nunera denonunada "Ya
ma"; ,por el Sur, río Ai-ma", terrenos 
ha !dios de ·por,medio que ocupó la con
cesión minera "El i\forocho". caduca
da: y por el Oeste, terrenos b·aldios de 
la citada concesión "El Morocho" y los 
denominados "Sabanas de Cicapra". 
. Dacia en el Palacio Fc~leral Legisla

tivo, en Caracas, a los treinta v un días 
del mes de mayo ele mil no~'ecientos 
quincc.-A110 1069 de la Independencia 
y 579 de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-Jos1~ A. TA
lil.lAFERno.-El Vicepresidente, L. Go-
1>0Y.-Los Secretarios, M. M. Ponte, 
Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novccicnto·s 
quince.-Año 1069 de la Independen
cia -y 579 ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.)-V. i\·IARQUEZ-BUSTILLOS. 

Hcfrcnclada.-El Ministro de Fomento, 
-(L. S.)-SANTIA(iO FONTIVEROS. 

Doctor Victorino Márcf ucz Bustillos. 
Presidente Provisional e e la Rcpúbli~ 
ca :-Por cuanto el ciudadano Doctor 
Manuel Oclavio Homero Sánchez ha 
solicitado del Ejcc·utivo Federal, la ad- i 
judicaciún de una pertenencia minera ! 

ele oro de véta denominada "San Luis 
de Aima N9 l". constante de ciento no
venta y cinco· hectáreas (195 hects.), 
comprendidas en un rectángulo d_e 
mil quinientos metros de base por nul 
trescientos metros ele altura; situada 
en jurisdicción dci i\'lunicipio Cicapra, 
Distrito Hoscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el lngcruero 
H. A val a O., son los siguientes: por el 
Norté, terrenos ·baldíos que fueron 
parte ele la concesión minera ''San 
Luis de Aima", caducada; por el·Este, 
terrenos baldíos que ocupó la co_nce
sión minera denominada '·Yama"; por 
el Sur. río A ima, terrenos baldíos ele. 
por méclio que ocupó la concesión mi
nera "El Morocho", caducada; y por 
el Oeste, terrenos balclios ele la citada 
concesión :'El Morocho" y los -denomi
nados "Sabanas de Cicapra"; y ha
biendo cumplido el interesado con las 
formalidades prescritas por el Código 
vigente sobre la materia, confiere a fa
vor del expresado Doctor Manuel Oc
tavio Romero S~tnchcz, sus herederos 
o causaftabientcs, la propiedad de la 
precitada pertenencia minera "San 
Luis dé Aima N9 l". · 

El presente titulo no tendrá rnlidez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cúmaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, ele acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional ,, al terior de 
lo ordenado en el articulo 19 del De
creto Ejecutivo ele 19 ele a~osto de 1914; 
después ele lo cual clcl>era ser protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Hoscio, y dará 
derecho al concesionario, sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia ele q uc se trata, en tanto 
t:umpla con las Leyes que estén vi-gen
tes sobre la materia. 

l'na copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Lcgislati,·as, será agregada al presente 
1itulo. · 

Las duelas y contrm:ersias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia v su explotación y que no 
puedan sér ·resucitas amigablemente 
por las parles contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
ele Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen ele reclama
ciones extranjeras. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 

del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a diez de febrero de mil novecien
tos quince.-Año 1069 de la Indepen
dencia y 57'! <le la Federación. 

(L. S.)-V; MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI :Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA1''TIAGO FoNTIVERos. 

11.799 

Ley de 16 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el titulo expedido en 10 
de febrero de 1915, al Doctor Manuel 
Octauio Romero Sdnc·hez, de la mina 
denominada "San Luis de Aima 
No. 2"; y titulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
lCP del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han iddo 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se aprueba el titulo expedidG 
por el i\:µnisterio de Fomento al ciuda
dano Doctor Manuel Octavio Romero 
Sánchez el 10 de febrero de 1915. de la 
núna denominada "San Luis de· Aima 
N9 2", ubicada en jurisdicción del Mu
nicipio Cicapra, Distrito Roscio del Es
tado Bolívar, y cuyos linderos son: por 
el Norte, terrenos baldíos y parle de la 
concesión minera "La Deseada", de
clarada caduca; por el Este, terrenos 
baldíos que ocuparon la citada conce
sión "La Deseada" v la denominada 
"Yama", también caducada; por el 
Sur, terrenos baldíos que fueron parte 
de la concesión minera "San Luis de 
Aima", caducada, y solicitados hov 
bajo la denominación de "San Lüis de 
Aima N9 1"; y por el Oeste, terrenos 
baldíos denomina:dos "Sabanas de Ci
capra". 

Ditda en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a los treinta v un días 
del mes de maj•o de· mil no~·ecientcis 
quince.-Año 1069 de la Independencia 
y 579 de la Federación. 

·Et Presidente, (L. S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-EI Vicepresidente, -L. Go
DOY.-Los Secretarios, M. M. Ponte, 
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez ,, 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 1069 de la Independen
cia y 579 .de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su cj~cución. 
(L. S.)-V. ~IARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.-EI Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SA~"TIAGO FONTl\'EROS. 

Doctor Victorino Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Doctor 
Manuel Octavio Romero Sánchez ha 
solicitado.del Ejecutirn Federal, la ad
judicación de una pertenencia minera 
de oro de vela dcnomináda "San Luis 
de Aima N9 2". constante de ciento cin
co hectáreas (105 hecls.), comprendi
das en un rectúngulo de mil quinien
tos metros de base por setecientos me
tros de altura, situada en jurisdicción 
del Municipio Cicapra, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y cuvos linderos; 
según el plano corresponclienle levan
tado ·por el Ingeniero H. Ayala D., son 
los siguientes: por el Norte, terrenos 
baldíos y parle de la concesión minera 
"La Deseada", declarada caduca; por 
el Este, terrenos baldíos que ocuparon 
la citada concesión "La Deseada" y la 
denominada "Yama". también cadu
cada; por el Sur, terrenos baldíos que 
fueron parle de la concesión minera 
"San Luis de Aima", caducada, y soli
citados J10y bajo la denominación de 
"San Luis de Aima N'! 1", y .por el 

· Oeste. terrenos baldíos denominados 
"Sabanas de Cicapra"; y habiendo 
cumplido el interesado con ·tas forma
lidades prescri las por el Código vigen
te sobre la materia. confiere a favor del 
expresado Doctor Manuel Octavio Ro-

-mero Sánchez. sus herederos o causa
habientes, la p·ropiedad de la precitada 
pertenencia minera "San Luis de Ai
ma N9 2": 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado poi· las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional v al tenor de 
lo ordenado ei1 el arlicÚlo 19 del De
creto Ejecutivo de lt> de a~oslo de 1914; 
después de lo cual dcbera.ser protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionad9 Distrito Roscio. y cfará 
derecho al concesionario. sus herede
ros o causahabientes, por un período 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumpla con las Leyes que estén vigen
tes sobre la materia. 

Una copia aulenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
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Legislati\'as, será agregada al presente 1 
título. 

1_-as: eludas y contro,·ersias de cua~- 1 
qmera · naturaleza ·que puedan susc1- ¡ 
tarse en lo que se relacione con esta ! 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resuellas amigablemente 
por las partes contratantes, seráí1 deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con süs 
leyes, sin que por ningún moti"º ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejécuti\"o Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
eas. a diez de febrero de mil novecien
tos· quince.-Aiio 105«:> de la Indepen
dencia y 57«:> de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)_:___SA~TIAGO FoNTtVEROs. 

11.800 

Palacio Federal, en Caracas, ~ diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 1069 de la Independen
cia y 579 de.la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTI..\Go FoNTIVERos. 

Doctor Victorino . .Márquez Bus tillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Ma
nuel V. Osten, J. Lucena Pacháno y 
Horacio Le~íiiez, han solicitado del 
Ejecutivo Federal, la adjudicación de 
una pertenencia minera decdhre-de ve
ta denominada "Perseverancia", cons
tante de ciento cincuenta ,hectáreas (150 
hects.), comprendidas en un rectán
gulo de 1.500 metros de ·base por 1.000 
metros de altura, situada en jurisdic
ción del i\'lunicipio Manicuare, Distrito 
Sucre del Estado Sucre, y cuyos linde
ros, según el plano correspondiente 

Ley de 16 de junio de 1915 por la cual 
se uprueba el título de minas expe
didu por el Ejecutivo Federal a los 
ciudadanos Manuel V. Oslen, J. Lu
cenu Pachano y Horacio Leáñez, el 
7 de abril de 1915; y título a que ella 
se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL\, 

Decreta: 

. levantado por cl Ingeniero A. Minguet 
Lettcron, son los siguientes: por el 
Norte. Este ,, Oeste. sabanas de la su
ces10rÍ Manciro SifÓntcs, y por el Sur, 
sabanas v cerros del Protundo de la 
misma sucesión; y habiendo cumplido 
los interesados con las formalidades 
prescritas por el Código ,•igente sobre 
la materia. confiet·e a favor de los ex-

e presados ciudadanos Manuel V. Osten, 
J. Lucena Pachano v Horacio Leáñez, 
sus herederos O causa"1.1bientes, la pro
piedad de la µrecitada pertenencia 
"Perse,•erancia". 

Articulo único. De conformidad con 
lo estatuido CD el aparte a, atribu- 1 

cion 10 del articulo 58 de la Consti- ! 
tución Nacional, y cumplidas como .

1 
han sido todas las formalidades pres
critas por la Ley, se aprueba el titulo 
expedido por el Ministerio de Fomen
to a ins ciudadanos Manuel V. Osten, 
.l. Luccna Pachano y Horacio Leáñez, 
el 7 ele abril ele 1915. de la mina deno
minada "Persc,,erancia". ubicada CD 
jurisdicción del .Municipfo Manicuare, 
Distrito Sucre del Estado Sucrc, y cu
yos linderos son: por el Norte; Este y 
<.>este, sahanas de la sucesión Maneiro 
Sifontes. y por el Sur, ~abanas y ce
rros del f>rotunclo de la misma suce
sión. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
ti,·o, en Caracas, a los treinta y un dias 
del mes de mavo de. mil novecientos 
quincc.-Aiio 1069 de la Independencia 
v 57?·cle la Federación. 
- El Presidente,-(L. S.)-JosÉ A. T..\
liLIAFERRO.-EI Vicepresidente, L. Go
noY. - Los Secretarios, M. M. Ponle, 
Luí.-; Correa. 

El presente título no tendrá validez 
sino a partir de la .fecha en que quede 
aprobado por las Cúmaras ,Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias. de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de 
lo ordenado en el articulo 19 del De
creto Ejecutivo de 19 de a~osto de 1914; 
después de lo cual clebera ser protoco
lizado ante el l~egistrador .Subalterno 
del mencionado Distrito Sucre, y dará 
derecho a los concesionarios, sus here
deros o causahabientes, por un periodo 
de no,,enta años, al uso y goce de la 
pertenencia de que ·se trata, en tanto 
cumplan con fas Leyes que estén vigen-
tes sobre la materia. · 

Una copia de la Ley aprobatoria que 
dicten las ·Cámaras Legislativas, será 
agregada al presente titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quier:a naturaleza que puedan susci
tarse en· lo que se rel~cionc con esta 
pertenencia y su f:!Xplotac~ó~ y que·oo 
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puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán.deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que. por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. · 

121 
quince.-Año 106'! de la Inclepenclen
cia y 57'! de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-Y. i\'1.AHQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendado.-El i\tinislro de Fomen
lo,-(L. S.)-S.-\NTl,\GO FoNTIVEIIOS. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas. a siete de abril de mil novecientos 
quince.-Año 1059 de la Independencia ! 
y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. i\1ARQUEZ BUSTILLOS. ! 

Doctor Victorino i\Iá rq uez l3usli-
llos, Presidente Provisional de la He
pública :-Por cuanto el se1ior Johann 
Gallunann. alemún. ha solicitado del 
Ejeculi\·o Federal Ía adjudicacion de 
una pertenencia minera de cobre ck 
vela o filón, denominada "Campo So
lo". constante ele <loscientas hect:'ireas 
(2ÓO ,hects.), comprendidas en un n•c-

Hcírendado.-El Ministro de Fornen- 1 

to,-(L. S.)-SANTL.\GO FoXTl\'EROS. 

11.801 

Ley de 16 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el titulo expedido por el 
Ministerio de Fomento al señor Jo
hamt Gathmann el 24 de noviembre 
de 1914, de la mina denominada 
"Campo Solo"; y lilulo a que ella se 
refiere. . 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUl::LA, 

Decreta: 
Artículo único.-De conformidad con 

lo estatúido en el aparte a, atribución 
1 O del artículo 58 de la. Constitución 
Nacional, y cumplida~ como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la ley, se aprueba el título expedido 
por el Ministerio de Fomento al señor 
Johann Gathmann el 24 de noviembre 
de 1914, de 1a mina denominada "Cam
po Solo", ubicada en jurisdicción dc! 
Municipio Aroa, Distrito Bolívar del 
Estado Yaracuv. v cuvos linderos son: 
por el norte, tertenos baldios qu_e com
prenden el cerro ~e "Fila Rica"; por 
el sur, terrenos baldíos que contienen 
los ll!gares denominados Laguna Gran-· 
de y cerro Loma del Medio; por el es
te, camino que conduce <le Aroa a San 
Felipe, terrenos baldíos de por medio; 
y por el oeste, terrenos de "The South 
American Copper Syndicate Limited". 

Dacia en el Palacio Federal Legís
la_livo, en Caracas, a los treinta y un 
citas del mes de mayo <le mil nove
cientos quince.-Año 106'! de la Inde
pendencia y 57'! de la Federación. 

El Presidente, (L S.)-JosÉ A. TA
GLI.-\FERRo.-EI Vicepresidente,-.L. Go
DOY.-Los Secretarios,-M. M. Ponle. 
-Luis Correa. . : 
Palacio Federal, en Caracas. a diez ,. ¡ 

seis de junio de mil nÓvecientos 
TOMO X."'(...XVIII-16 

tángulo ele mil trescientos metros ele 
base por mil quinientos treinta y ocho 
metros ele a'ltura, situada en jm·isdic
ción del Municipio Aroa, Distrito Bo
lívar del Estado Yaracuv. ,, cuvos lin
deros según el plano cÓ1:rcspo·¡11I icn Ir 
levantado ·por el Ingeniero Civil .l. P. 
Vilchez, son ·los siguientes: •por el nor
te, terrenos baldíos que comprenden ,·1 
cerro ele "Fila Hica"; pot· el sur, h-
rrenos baldios que contienen los lu
gares denominados Laguna Grande y 
ce~ro Loma del Medio; por el eslc, ca
mino que conduce ele Aroa a San F1·-

· 1ipe, terrenos baldíos de por medio, ·. 
por el oeslc, terrenos ele "Tlu: Snulh 
American Coppcr Sv11dicale Li111ih·clº': 
y ,habiendo cumplirfo el interesado cn11 
las formalidades prescritas por d Cú
cligo vigente sobre la materia, énníien· 
a favor del expresado se11or .loha1111 
Gathmann, sus herederos o causalw
bienles, la propiedad de la prccilad:1 
pertenenc_ia "Campo Solo". 

El presente titulo no tcndr:.'t validn 
sino a l)arlir ele la fecha en que quede 
aprobado por las Cúmaras Legislativas 
en sus próximas sesiones ordinarias de 

. acuerdo con Jo ·prescrito en el articulo 
58, número 10, aparte a ele la Cn11slil11-
ción Nacional y al tenor ,de lo ordena
~º en el articu·lo J-:- del Decreto Ejecu
tivo ele ]'! de agosto rle H)M; d1~sp111··-; 
ele lo cual deberá ser protocolizado an
te el Hegistrador Subalterno del mc11-
cionado Distrito Bolívar. v dar:'! dere
cho al concesionario. su·s ~herederos o 
causahabientes, por Ún período de no
ven!~ años al uso y goce de la perl<:
nencia de que se trata. en tanto cumpla 
con las l~yes que estén vigentes sohn· 
la materia. 

Una copia autenticada de la Lev 
aprobatoria que dicten las C:'tnwra:~ 
I.:egislalivas, será agregada al presente 
ti lulo. 
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l .as dudas ,. c1111lt·11,·ersias 1k c11al
'1lli1-ra ualuraiL'~a 1p1~ puedan suscitar
.:-,· ,·11 lo que se rclacmuc con esta -pcr
lt'111·1wia y su explotación y que 110 JHll'
da11 sl'r ·.-L'sucltas amigablemente por 
las pa rll's contra tau les, serán decidi
das por los Tribunaks_competenlcs d~· 
V,·11l·zu~·la 1k. confornudad con sus k
Yl'.:-, s111 que por ningún moti\-o ni 
causa •JHH.·dan ser origen <le reclama
L'io11cs extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
dd Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, e~ e! Pa
lacio Fcder.il, cu Caracas, a vemllcna
tro de 110,•icmbre de mil novcciculu·; 
calo1Tc.-A1iu 105? de la Independen
cia _y 5ü? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Hefrenclaclo.-El Ministro de F omen
to,-(L. S.)-S.L'ITIAGO Fo~TIVERos. 

11.802 

q_11111t·c_::. !i •w iti!i:· de la lndcpl'1Hli-11-
na \' .ir. d;:· b Fl'clcraciÜ!l. 

Ei Pn:siih-11k.---(L. S.)-Jos1~ A. T:,
ti1.1.,FE11no.- --1::i \'in·prcsiden k,--·L. Go-
1>0Y. --Lo:; S,:cn:lnrios,-M. M. Ponle.-
l.ui.,· Currca. 
J>~flado Federal, en Caracas, a clicz y 

seis de junio de mil no,·ecicntus 
q11i11n·.--A1io lüü'! de la lntlcpendcn
cia ,, ;11•.• dl' la F.1.\dcración. 
Ejl';t'ilr.sc y cuídese de su ejcc11ci,·111. 
(L. S.)--\'. i\lAHQUEZ BUSTlLLOS. 

--lkrn·ntlada.-EI i\Iiuistro <le Fomcu
lo,-- (L. S.)--SA~TL.\GO Fo~Tl\'EROS. 

Ley de 16 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el lilulo expedi1o por el 
Minislerio de Fomento al cmdadano 
José March Duplat, el 3 de mayo de 
1915, de la mina denominada "El 
.4 rbolilo N 1"; y título a que ella ! 
se refiere. = 

Doctor Yictorino Márquez Buslillos, 
Prl'sidcuic Pro,·isional de :Ja Hepúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano José 
i\larch Duplat ha solicitado del Ejc
culi\·o Federal, de conformidad con el 
articulo 61 del Código de .Minas vi
gente, la acljudicaciqn de. una perte
nencia minera de oro de veta, denomi
nada ".El Arbolito N? l", constante ck 
setenta y dos hectáreas y-ocho mil dos
cientos treinta y un metros cuadrados 
(72 hect;. 8.231 m. c.), comprendidos 
en un rectángulo de 1.763,77 metros 
por 412,2,939 metros, situada en juris
dicción del .Municipio Cicapra, Distri
to Roscio -del Estado Bolívar, y cuyos EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE VE~EZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único.-De conformidad 

con lo esta luido en el aparte a, atri
bución 10 del articulo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo ex,pe
dido ,por el .Ministerio de Fomento al 
ciudadano José March Duplat, el 3 de 
mayo de 1915, de la mina denominada 
"01 Arbolito N? l", ubicada en juris
dicción del Municipio Cicapra, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, y cu
vos linderos son: ,por el norte, parte de 
fa concesión minera caducada, denomi
nada "El Arbo·Iito" y la concesión mi
nera "P. M. Barrios", también cadu
cada; ·por el este, la antigua concesión 
minera "Laguna de oro", caducada 
por el sur, las concesiones -mineras ca
ducadas. denominadas "La América" 
y "La· Concepción"; y por el oeste, la 
concesión minera denomina·da "Santa 
Maria", también caducada. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, e~ Caracas, a los treinta y un días 
del mes de mayo ,de mil novecientos 

linderos, según el plano correspon
diente -levantado por el Ingeniero Civil 
Pedro Quintero, son los siguientes: 
por el norte, ,parte de .Ja concesión mi
nera caducada, denominada "El Arbo
lito" v la concesión mine,a "P. M. Ba
rrios'\ también caducada; .por el este, 
la antigua _concesión minera "Laguna 
de oro", caducada; -por el sur, las con
cesiones caducadas. denominadas "La 
América" y "La Concepción"; y por el 
oeste. la concesión minera denomina- . 
da "Santa María", también cad-ucad-a; 
y habiendo cumplido el interesado con 
las forma1Jidades ,prescritas •por el re
ferido Código, confiere a favor del ex
presado ciudadano José Ma.rch Duplat, 
sus· herederos o causahabientes la ,pro
piedad .de Ja precitada pertenencia mi
nera "E] Arbolito N? 1". 

01 ·presente ·titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 

, aprobado por las Cámaras Legislativas 
1 

en sus actuales sesiones ordinarias de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 
58, número 10, aparte a de fa Constitu
ción Nacional y al ten·or de lo ordena
do en el articulo 1? del Decreto Ejecu
tivo de 1? de agosto de 1914; después 
de lo cual ck.berá ser protocolizado 
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auh· el lh:gislrador Sul,all1:rn11 1 11·1 
1m·ncio11ado Dislrilo Boscic,, y dar:'1 d1·
rcch11 al concesionario. sus lwn:111:ros 
o causahahicnlcs, .por· un pcríod,, rh· 
noventa aiios al uso y goc<:-de la -perh:
ncncia de que se lrala, en lanlo cum~ 
pla con las -leyes que estén vigente" 
sobre la materia. 

Una copia aulcnlicada de la Ley 
aprobatoria que dicten las C:inwras 
l.cgislalin1s, serú agregada al prcscnli
lilulo. 

Las dudas y controversias de cual
quier nalura:Jcza que·puedan suscilarsl' 
en Jo que se relacione con esla perlc
ncncia y su explotación y que no pue
dan ser resuellas amigablemente por 
las parles contratantes, serán decidi
das por los Tribuna:les compelenlcs 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa :puedan ser origen de reclama
ciones exlranjerns. 

Dado, firmado, sellado con el Sello -¡ 
-del Ejecutivo Federal y refrendado ¡ 
por el i\-Iinislro de Fomento, en Cara- ' 
cas, a lres ele mayo ele ·mil novecientos 
quince.-Aiio 106c:> ele la Independen
cia y 57'! ele la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrcndado.-EI Ministro de Fonien
lo,....a-(L. S.)-S,,~TIAGO Fo~nvrnos. 

11.803 i 
Ley de 16 de junio de 1915 por lit cual ¡ 

se aprueba el título expedido por el ; 
Ministerio de Fomento a los señores ; 
Pablo Tollinchi y otros, el 12 de oc
tubre de 19111-, de la mina denomi
nada "La Francia"; y título a que 
dla se refiere. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTADOS UNIDOS DE -VENEZUELA, 

_ Decreta: 
Articulo untco. De conformidad 

con lo estatuido en el aparte (a), atri
bución 10 del articulo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumJ)lidas como 
han sido todas las formalidades pres
cr_itas ·por la Ley, se aprueba el título 
expedido .por el i\'linisterio de Fomento 
a fos señores Pablo Tollinchi (francés), 
~éstor Raf_ael Ortega (venezolano), 
Nicolás Nacaratti y_Erasmo Muccerino 
(italianos), el 12 de octubre de 1914, de 
la min-a •denominada, "La ;Francia", 
ubicada en el i\Iunici·pio Guasipati, Dis
trito Roscio del Est~do Bolívar y cu
yos linderos son: -por el norte, sur, este 
y oeste, terrenos denominados "Las 
~fercedes" de la sucesión Liccioni. 

l>ad:i 1:11 d J>:.ilaci<, Federal L1:gish1-
li\·,, a lc,s lrr:inta y un dia.s d<:I rnc:s ~I•· 
;11av11 d•: 111il 11ov1:cic:11los qui11cc.- --A1111 
I IJli; dr; la 111d1:p1:1lllcncia y :,7·: de I:, 
F1·1lcraci,·,11. 

El l'rcsidenli:, (L. S.)---.los~~ A. TA
r;1.1AFEIU10.· El Viccpresidenle,-L. Go
uoY.-Los Sccrelarios,-M. M. Ponte.-
/,uis Correu. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novccien tos 
quincc.-Año 106? de la Independen
cia y 57? üe la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su e:jecución. 
(L. S.) V. MAHQUEZ UCSTILLOS. 

-Hefrcn<la<lo.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S,,~TIAGO Fo~n,·Enos. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la H.epúl>li
ca :-l'or cuanto los ciudadanos Pablo 
Tollinchi (francés), Néstor Rafael Or
tega (,·enczolano), Nicolás Nacaralli y
Erasmu Mucceriuo (italianos), han 
solicilado del Ejeculi\•o .Federal la ad
judicación de una pertenencia minera 
de ,·eta aurífera, denominada "La 
Francia", constante de doscientas hcc
liireas (200 hects.), comprendidas en 
un rectángulo de dos m_il metros _dl' 
L>asc por mil ele altura, situada en JU
risdicciún del Municipio Guasipati. 
Distrito Hoscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plano_ corres
pundien te levan.ta do .por el Agmnens~r 
Público Nicolás A. Farreras, son los si
guientes: ,por el norte, sur, este y oes
te. terrenos denominados "Las i\Jcrce
dés", de la sucesión Liccioni; y h~bien
do cumplido )os interesados con las 
formalidades prescritas por el Códigi: 
vigente sobre la materia, confiere a 
favor de los ex·presados ciudad:1110:; 
Pablo Tollinchi, Néstor Rafael Ortega. 
Nicolás· Nacaratti y Erasmo Mucceri-
110. sus herederos o causahabientes. In 
prÓpiedad de la ,precitada. pertenencia 
minera "La Francia". 

El presente título no tendrá ,•alid~z 
sino a •partir de la fecha en que quede 
aprobado .por las Cámaras Legislati
,·as en sus ,próximas sesiones ordina
rias, de acuer:do con lo prescrito en- el 
artículo 58, número 10, aparte a de J:, 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo l'? -del Decrete 
Ejecutivo del'? de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoliza
do anie el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio, y dará de-
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reeho a los concesionarios. sus herctk
ros o causahahit'ntes, por un periodo de 
110\'enla aiios, al uso y goce de la ,per
lt~ncncia de que se trata, en tanto cum
plan con las Leyes que estén vigentt's 
sobre -la materia. 

Una copia autenticada de la Lt'~ 
aprobatoria que dicten las Cámara$ 
Lcgislati"as, será agregada al ,presenll' 

Dada en el Palacio Federal Lcgisla
ti,·o, a los treinta y un días del .mes de 
mayo de ruil novecientos quince.--A,io 
I0fr~ ele la Independencia y 57? ele la 
Federación. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-El Vicepresidente,-L. Go
DOY.-Los Secretarios,-M. M. Ponte.
Luis Cor.rea.-

título. 1 

Las dudas y contro\'ersias de cual- ¡ 
quier naturaleza CJl;le puedan suscitarse 

1 en lo ;que se relacione con esta perte
nencia y su explotación y que no pue- : 
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidad con sus le
yes, sin que -por ningún moti"º ni cau
sa -puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Aúo 106? de la IndeP.~nden
cia y 57'! de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrenda'da.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Aure
lio Ba,ttistini y José H. Rodríguez Lan
ge, han solicitado-del Ejecutivo Fede
ral la adjudicación de una ·pertenencia 
111rnera de oro corrido de aluvión, de
nominada ·'El Dorado", constante dt' 
dos mil cuatrocientas sesenta hectáreas 

Dado, fir.mado, ·sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a doce de octubre de mil nove 
cientos catorce.-Año 105? de la Inde
pendencia y 56? de la Federación: 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)~SA~'TIAGO Fo;-.;nvEROS. 

11.804 

Ley de 16 de junio de 1915 por la cual. 
se aprueba el título expedido por el 
Ministerio de Fámento a los ciudada
nos .4urelio Battistini y José H. Ro
dríguez Lange, el 7 de·agosto de 1914-, 
de la mina denominada "El Dora
do"; y titulo a que ella se refiere. 

EL ºCONGRESO 
llE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~'EZUEL.\, 

Decreta: 
Artículo único. De conf onnidad con 

lo estatuido en el aparte a; atribudón 
10, articulo 58 de la Constitución Na
cional, y cumpl~das como han sido to
das las forma'Iidades prescritas por la 
Ley, se aprúeba el titulo expedi_do por 
el Ministerio de Fomento a los ciuda
danos Aurelio Battistini y Jósé H. Ro
dríguez Lange, el 7 de agosto de 1914, 
de la mina denominada "El Dorado". 
ubicada en jurisdicción -d~ los Distritos 
Piar y Heres del E:stadq Boli var, v cu
yos linderos son: por el norte, islas y 
cauce del río Caroni, frente a la- boca 
del río Paraguas; por el este. margen 
derecha del río Caroni, por terrenos 
baldíos del Distrito Piar; por el sur, 
cauce del río Caroní, y por el oeste, 
terrenos baldíos del Distrito Heres. 

· (2.460 hects.), situada en- jurisdicción 
de los Distritos Piar y Heres del Esta
do Bolívar, y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantado por. 
el Ingeniero Carlos F. Siegert, son los 
siguientes: por el Norte, islas y cauce 
del río Ca-roni, frente a la boca del río 
Paraguas; por el este, margen derecha 
del río Caroni, ,por .terrenos ,baldíos del 
Distrito Piar; por el sur, cauce del río 
Caroní, y .por el oeste, terrenos baldíos 
del Distrito Heres; y habiendo cumpli
do los interesados con las formalidades 
prescritas por el Código :vigente sobre 
la materia, confiere a favor de los ex
presados ciudadanos AU:relio Battisti
ni y José H. Rodríguez Lange. sus he
rederos o causahabientes, la-propiedad 
de la preci-tada pertenencia "-El Dora-
do". · 

El presente titulo no tedrá valitlez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus .próximas sesiones ordina
rias de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Naciona-1 y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1? del Decreto 
Ejecutivo de 1? de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ·ante los Registradores Subalter~ 
nos <fe los mencionados Distritos, y 
dará derecho a los concesionarios, sus 
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] ').-_., 
herc<lcl'OS o ~1usahabicnlcs, por un pe
ríodo-de cincuenta aiios al uso y gol:,. 
de la pertenencia <le que se !rala, ';n 
tanto- cumphin con las leyes que 1·slc11 
vig,~ntes sobre la materia. 

Una copia aulentjcada de la Lc·-y 
aprobatoria que dicten· las Cúmaras 
Ll'gishrtivas, scrú agregada al 1u-cs1·11-
lc titulo. -

Las dudas y conlro,·crsias de cual
quier naturall'za que puedan suscitarse· 
1•11 lo que se -relacione con esla pcrl,·
ncncia y su explotación y que no ~,ue
dan ser resuellas amigablemente por 
las parles conlralanles. serán decidi
das por los Tribunales competentes <lc
Vcnezuc-la de conformidad- con sus 
le-yes, sin que por ningún motivo n 
causa .puedan ser origen de reclama
ciones exlranjerat. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por. el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a siete de agosto de mH novecien
tos calorce.'-Año 105-:> de la Indepen
dencia y 57-:> ;de la Federación. 

(L. S.)-V. MA_RQlJEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

Il.805 

Ley de 16 df! junio de 1915 por la cual 
se aprueba el titulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al Doc
tor Carlos F. Linares, el 16 de abril 
de 1915, de la concesión denomina
<!a "Chile N-:> 13"; y titulo a que ella 
se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL-\, 

Decreta.:. 
-Articulo único. De conformidad con 

lo estatuklo en el aparte a, atribución 
1~ del arlícuJo.58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades -prescritas por 
la Ley, se a-prueba el titulo expedido 
por el Ministerio de Fomento ·al ciu
dadano Doctor Carlos F. Linares, el·16 
de abril de 1915, de la mina denomi
nada "Chile N~ 13", ubicada en juris
dicción del Municipio El Callao, Dis
trito Roscio del Estado· Bolívar; y cu
yos linderos sorr: por el norte, antigua 
concesión "F. Grille!" de la Compañia 
Potosi, hoy-de la Compañía "Goldfiels 
of Venezuela Lid."; .por el este, -la mi
na "Chile N~ .9", que es parte de la an'
tigua concesión· ~'Cagn.inacci Liccioni 
de Chile"; por .él sur, las minas "Chile 
N~ 10" y '~Chile N~·12", que son-parte 

de las antiguas concesiones "Cagninac
c:i v ·'Licci~ini" y "García y Morillo" de 
Cl;il,·; y por el 111:slc, la antigua con~~- · 
si,·,11 "San Antonio" de la Companw 
Potosi, huy <le la citada "Goldficltl of" 
Vl'nczucla Limilccl". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a. los treinta y un días 
del mes de mayo de mil nuvecient~,s 
quiúcc.-Aiio ]O(i': de la -Independencia 
v :j7-: de la Federación.· 
· El Prcsiclcntc,-(L. S.)-Jos,~ A. T,
,a,uFi-:11110.-El Vicepre;iidente, -· /,uis 
(imloy.--1.os Secrctarios,-M.- M._ /'011-
le.-Luis <:orrr.a. 

Palacio Frcicral. en Caracas, a <<licz y 
seis dl' juniÓ de mil no\'ecienlos 
e¡ u incc.--:-A iiu 1 ÜÜ'! de la Independen
cia y 57'! de la Federación. 
Ejecútese y cujdes~_de su ejecucit"in. 
(L: S.)-V. i\'IAHQUEZ BUSTILLOS. 

--Hefrendada.-El Ministro de Fumc11-
lo. - (l.. S.)-S,,xTUGU FoXTI\'EHUS. 

Ductor Vidurinu Márquez -J3ustillos. 
Presidente Provisional de la· Hcpúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano lJuclor 
Carlos F. Linares ha soiicilado del Eje
cutivo Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61 del Código 
de Minas vigente, la adjudicación dl' 
una .pertenencia minera ,te oro de ,·eta 
denominada --chile No: 13", constanh 
de cualro.hectúreas (4 hecls.) y cuatro 
mil quiniculos diez mct!·us cuadrados, 
demarcados en un rectángulo de 3&J 
·metros por 126 ñ1elros, situatla en ju~ 
risdicción del Municipio El Callao, Dis
trito Roscio del Estado -Bolívar. y cu
yos Jin<.leros, según el plano correspon
dierile levantado por el Ingeniero Ci
,,il F. Marti_nez Espino, son los siguien
tes: ·por el norte, la antigua concesión 
'·F, Grille!", de: la Compañia Potosi 
hoy ·de la Compañia "G·oldfiels of Ve
nezuela Limited"; ,por_el este, la mina 
"Chile N~ 9", que es ·parle de la anti
.gua concesión "Cagninacci, Liccioni" 
de Ohile; por el sur, las 1111inas "Chile 
N~ 10" )' "Chile N~ 12", que son partes 
de las antiguas concesiones "Cagninac
ci y Liccioni" y "García- y Morillo" dr
Chile, y por _el oeste,- la antigua conce
sión "San Antonio", de la Compañí:· 
Potosí, d10v de la citada "Goldfields of 
ve·nezuela- Limiled"; )' habiendo cum
plido el interesado con las formalida
des ·presérilas por el Código vigente 
sobre la ·materia, confiere a ·favor del 
expresado ciudadano Doctor Carlos F. 
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1 'Jr· . __ , 
Li11:11·l·s. sus hcrl'Jl'ros o causahabien- ! 
h's, la ·propiedad de la precitada peT- ! 
tenencia minera '"Chile N<? 13". · 

El •presente titulo no temirá validez l 
sino a par.lir de la fecha en que quede 
aprobado .por las Cámaras Legislati
vas en sus .próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo .prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1<? del Decreto 
Ejec1:1tivo de l'? ,de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ant~ el Reg~str~dor S~alteruu 

1:ritas por la Ll'y. se aprUl'U:t d titulo 
eX-fH'lltdo por el l\'liniskrio de Fomen
to ,l'I ciudadano Ooclor Manuel Octa
,·iu t{umern Súnchez, el 10 de febrero 
de HH5. ,de la mina denominada "El 
Campanero N'! l", ubicada en jurisdic
ción lid .Municipio Cica.pra, Oistrito 
Hoscio del Estado Bolívar, y cuyos lin
deros son: .por el Norte, terrenos bal
díos que ocupó la antigua concesión 
caducada que se denominó "El Salva
dor"; por el este, terrenos baldíos que 
ocuparon las antiguas concesiones ca
ducadas que se denominaron ·'El Cru
cero" y ··Agua Salada"; por el sur, te
rrenos que ocupó la concesión caduca
da "El Campanero", y ·por el oeste, te
rrenos baldíos conocidos bajo la deno
minación de "Sabanas de Cica-pra". 

· del mencionado D1str1to Rosc10, y d.1-
rá derecho al concesionario, sus here
deros o causa-habientes, por un perio
do de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las Leyes que estén vi
gentes sobre la ma,teria. 

Una copia autenticada ,de la Lev 
aproba lo ria que dicten las Cámara·s 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza_ que -puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes, serán deci
ilrdas ·por los Tribunales competentes 
-.le Venezuela -de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa .puedan _ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a die:i: y seis -de abril de mil nove
cientos quince.-Año 105<? de la Inde
pendencia y 5i<? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS 
-Rcfrenda'Clo.-El Ministro de Fomen~ 
lo,-(L. S.)--SANTIAGO FONTIVEROS. 

11.806 
Ley de 16 de junio de 1915 por la cual 

se aprueb(! el título expedido por el 
Ministerio de Fomento al Doctor Ma
nuel Octauio Romero Sánchez, en 10 
dé febrero de 1915, de la mina deno
minada "El Campanero N<? 1", y tí
tulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

: Decreta: 
Articulo· único. De conformidad 

con lo estatuido en el aparte (a), atri
bución 1~ del articulo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como 
llan sido todas las formalidades pres-

Da'da en el Palacio Federal Legisla
ti ,,o, en Caracas, a los treinta y un 
días del mes de mavo de mil novecien
¡os quince.-Año Ú)6<? de la Indepen
dencia y 57<? de la Federación. 

El Presidente,-(L.S.)-JosÉ A. TA
GLUFERRO.-EI Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponte.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<? de la Independen
cia Y 57<? de la Federación. 
Ejeéútese y cuíd~e· de su _ejecución. 
(L..S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)--S . .\,"iTlAGO FoNTIYEROS. 

-Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Doctor 
Manuel Octavio Romero Sánchez, ha 
solicitado del Ejecutivo Federal la ad
judicación de una pertenencia minera 
de oro de veta denominada "El Cam
panero N<? 1", constante de ciento no
venta y .cinco hectáreas (195 hects.), 
comprendidas en un rectángulo de mil 
quinientos metros de ·base.por mil tres
cientos -metros de altura, situada en 
jurisdicción del Municipio Cicapra, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el ingeniero H. 
Aya la D., so.o los siguientes: por el nor
te, terrenos baldíos que ocupó la anti
gua concesión caducada que se denómi
nó "El Salvador"; -por el este, terrenos 
baldíos que ocuparon las antiguas con
cesiones caduca4as que se denomina
ron "El Crucero" y "Agua Salada"; -
por el sur, terrenos que ocupó la con- .-
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cesii"ln caducada "El Campanero",· y 
por· el oeste, terrenos baldíos conoci
dos fo1jo la denominación <le "Sab'-!
nas de Cicapra"; y habiendo c1;unph
do el· interesado con las formah<la<lcs 
prescritas por el Código vigente sobre 
la malcría. conlicrc a favor del expre
sado Doctor Manuel Oclavio llomero 
Súnchcz sus herederos o causahabien
tes, la p1:opicdad de la prccitada perte
nencia minera .. El Campanero N'? l". 

El presente titulo nQ tendrá validez 
sino a partir ,de la fecha en qu_e q~ede 
a,probado1por las Cán~aras Leg1~lah~'as 
en sus próximas sesiones ordmar1as, 
de acuerdo con lo prescrito en el ar
ticulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de Jo 
ordenado en el articulo l '? del Decreto 
Ejecutivo del'? de agosto de 1914; des
pués de· 10 cual deberá. ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y dará ' 
derecho al concesionario, sus herede
ros o causahabientes, .por un periodo 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumpla con las Leyes que estén vigen:. 
tes sobre la materia. 

Una eopia autenticada· de la Ley 
aproha'toria que dicten las Cámaras 
Legislati!:~s, será agregada al presen
te titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione· con esta 
pertenencia y su ex·plotación y que 
no :puedan ser resueltas amigablemen
te por las ·par.les contratantes, serán 
decididas ,por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que P.0r ningún mo
tivo ni causa -puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en ca·racas, a 
diez de febrero de mil novecientos 
quince.-Año 106'? de la Independencia 
y 57'? de la Federación. 

(L. S.)-V. :MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S .... .NTIAGO Fo:NTIYEROS. 

11.807 

Código org<Ínico de la Corie Federal y 
de Casa_ción y de los denuís Tribuna
les Federales de la República de 16 
de junio de 1915. · _ 

EL CO~GllESO 
IIE LOS l~ST,\l>OS UXIIJOS iJI:: \'E:-.-EZUEI.A 

Decreta 
el _siguiente 

Cúdiyo Oryúnicu de la Curte Federal !J 
de Casm:ió11 y de los dem<Ís Tribuna~ 

les Federales de la República 
TITULO I 

I.EY 1 

JJe la Corle Federal !J de Casación 
Articulo 19 La Corle Federal y ile 

Casaciún compuesta del número de 
Vocales que determina fa Constitu
ción Nacional, funcionará en la capi
tal· de la República, bajo la direcciún 
de un Presidente,· un Vicepresidente, 
un Relator y un Canciller, que designa
rá ella misma .de entre sus miembros, 
por mayoría rle vo_los. 

§ l ~ La Corte se instalará el día si
guiente al de su elección o el más in
mediato posible, oor lo menos con la 
ma,,oría de sus Vocales. 

f 2~ Instalarla la Corle sin la tota-
lidad de sus miembros, procederá a 

1 convocar a los ausentes, cumpliendo 
l entre tanto el procedimiento que esta
; blec;en los artículos 24 y 25 de esta mis-

ma Lev. 
§ 3i El Acta de instalación será 

transcrita al Congreso Nacional, al Pre
sidente.de la Unión, por el órgano res
pectivo, y a los Presidentes de los Es
tados, y \mblicada en la Gacela Oficial .. 

Artícu o 2'? · Los· asuntos de qúe co
nozca la Corte serán despachados, se
gún el caso, por rres Salas que se deno
minarán: Sala Federal, Sala de Casa
ción y Sala Política y Administrativa 
cuya competencia determina este Có-
digo. · 

Artículo 3~ La Corte Federal v de 
Casación actuará con todos sus \ 1oca
les, se reunirá diariamente en los días 
no feriados, y en su Reglamento inte
rior. determinará las horas de au
diencias y de Sec-retaría, haciendo co
nocer unas y otras con anticipación, en 
una tablilla colocada en Ja parle ex
terior de la puerta principal ·del local 
en que funciona. En la misma forma 
se hará conocer la fijación de las cau
sas, para su vista y sentencia. 

§ único. La Corle constituida eri Sa
la Política y Administrativa celebrará 
sesiones para recibir la cuenta de los 
asuntos que hayan entrado o que estén 
p~ndien't_es y que sean de su competen
cia. Hara cons~r sus trabajos en una 
acta que firmarán el Presiden te y el 
Secretario. 
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.\rlin,111 f-·, l.:, <:nrlt- F,·,lt-r:il y ch

Ca~:,ci,·,11 111·t·s1·11I:,_.-:·, c:rrl:r a,·,11 al C1111-
gn·s11 ~aci1111ar la ~l1·1l1tll'Ía dl' sus_ lra
hajos. ,·1111 i11dieaci1"111 cll' los 111olln1s. 
q11~·- a su juicio. i111pida11 l:i 1111ifor111i
clad ,lt· l.1 lc-1•isl.1eiú11 1·11 ma h-ria l'i vi l. 
llll'IT:lnlil \º ~ri111in.1I. 

l .a Mt·n1oria dl'lwrú l"olllpn•111ll'r la 
al'111al'i1º1n dl' la Corll' d11ranll' d afio 
anll'rior al dl' la rl'uni,-,n dl•I Congreso 
al nial Sl' on•s1•11h:. ,· eon;;lar:i ele las 
siguil'nles ,·,arh-s: · 

Parle 1~ Exposil'i,-,11 sinlc."•lil'a de sus 
lalJores y jurisprudencia ci,·il, mercan
til ,. penal sl'nlada por la Corle. -

J5arle 2• Acluaciom•s ,k• la Sala Fe
deral. subdividida l'n .-\etas de Sesio
nés. Sentencias Y Autos, Y .-\cul'rdos Y 

Dl'cisiones.. ·· · · 
P-arle 3~ Actuaciones de la Sala de 

Casación; Sentencias y Autos; Infor
mes del Procurador General de la Xa
dún; Ma lricu las ide los Abogados de la 
República, por orden alfabético y cro
nohigico según C'I conferimienlo del 
Titulo. 

Parte '1~ Actas. Acuerdos v Decisio
nes de la Sala PÓlilica y AcÍminislra-
liva. · 

Parle 5~ íl.csu111c11 de la .Jurispru
dencia de los Estados y cid Distrito Fe-
deral. -

P:,rle fü Ley Orgiinica ,·igenle ele 
la Corle Feckral v ele Casaciim y de los 
dc111:'1s Trihunalés de la Hcptiblica y 
He~lamenlo interior de l.1 Corle. 

Articulo 5'1 - Para la validez ele las 
decisiones de las Salas Federal v de 
Casación se. rL·q11iere la concurrencia 
de la totalidad ele sus Miemhros y sus 
d<"cisiones se adoplari111 .por mayoría 
ahsolula ele ,·otos. Se exceptúan los 
casos de la alrih11ci1º1n 2G del articulo 
8? y de la 8~ del artículo 10 en ·que la 
S:ila respcctí,·a· íuncionar.1 con todos 
sus Vocales me.nos el Presidente y será 
presidida por el Vicepresidente y de 
la ]!) del articulo 8'! en que la Sala po
dr:i íuncionar hasta con cinco de sus 
Mil'mbros pór separaci1ín del Vocal 
o Vocales a quienes se hubiere forma
do causa criminal -por calumnia o in
juria. Si el ni11nero que quedare fuera 
menor de cinco, se llahrnrán Conjue
ces hasta completar dicho número. Pa
ra la validez de las decisiones de la-Sa
la Política· v Administrativa basta la 
concurrenciá de cinco de sus Miembros 
y de sus decisiones se a~optarán por 
el voto ele cuatro de ellos. La falta de 
asistencia· debe-ser justificada. 

Artículo 6? Las tres Salas de la"Cor
te' podrán penar, con multas desde 

n·i11h- ,. 1·i11co hasta cluseil'lllos cin
nw11la. Í111li,·an·s. o a1Tt'.slo proporci11-
11al. a los que l"allan·n al rl'spl'lo en d 
local 1k la _Corle· o a. alguno de sus Vo
ealc-s o cmpkados o pcrlurlJen el or~len 
dl" la Oficina. durante sus trabajos. 

I.EY 11 

l),• /us alrihucio11r.,;-de la Corle Federal 
y de Cw;ación 

. .\rticulo 7'! Son atribuciones de la 
Corle Federal vele Casación las que se 
lijan a la Sal.i Federal, a la Sala de 
Casación y a. la Sala Política y Admi-
11islralh·.1. 

Artículo s~· Son atribuciones de la 
Sala Federal: 

1 ~ Conol'er de las acusaciones con
tra el Presiden le de la República o el· 
que haga sus veces, contra los Minis
tros del Despacho, Prócurador General 
de la ::--.:ación. Gohcriut<lor del Distrito 
Fcdl'ral y contra sus propios Miembros 
en los casos en que dichos funcionarios 
son responsables según la Consliluci,·m. 

2~ Conocer de las causas criminales 
o de responsabilidad que se formen a 
los Presidentes de los Estados o a otros 
altos funcionarios de los mismos que 
las leyes de éstos determinen; aplican
do en materia de responsabilidad fas 
leyes de los propios Estados y en caso 
de ía Ita de ellas las generales de la 
Naci<'m. 

En los clos casos anteriores la Corle 
declararú si lwy o no lugar a la fonna
ci1º>n de causa: -si declarare Jo· primero 
queclar.i ·de hecho en suspenso el fun
cio·nario acusado; si lo segundo, cesa-
r.i lodo procedimiento. Cuando el de
lito íuere co1111111 pasará el asunto a 
!os Tribunales ordinarios; y cuando 
fuere de naturaleza politica, continua
ni conociendo la· Corte hasta sentencia 
definitiva. 

3~ Conocer de las causas ci\'iles o 
criniinales que se formen a los emplea
dos diplomáticos en los casos permití-
dos por el derecho público de las na.-
ciones. · · 

4~ Conocer de h1s ca usas de res
ponsabilidad que, por mal desempefio 
de sus Íl!nciones, se forme a los Agen
tes diplomáticos de la República acre
ditados cerca de otros Gobiernos. 

5~ Conocer de ·las reclamaciones 
que se intenten contra fa Nación. 

6~ Conocer de las causas de presas. 
7~ Conocer·de las controversias que 

resulten de los contratos o negociacio
nes que celebre el Presidente de la Re-
pública. · · · · · 
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8~ Declarar, salvo lo que dispongan 

Tra lados públicos, la fuerza ejecuto
ria de .las sentencias de las autorida
des extranjeras, con sujecibn a las con
diciones que establezca la ley, 
~ Conocer de los Juicios de nuli

dad de títulos de minas, tierras baldia-s 
y ejidos y de las controversias que re
sulten de la negalin1 a expedirlo por 
parte de la autoridad competente. 

10. Conocer de los asuntos que la 
Ley de Patronato Eclesiástico atribuye 
a la extinguida Alta Co-rle de Justicia 
y de los Juicios que conforme al Códi
go Penal se formen a los· Arzobispos, 
Obispos, Vicarios Capitulares y Pro
visores. 

11. Conocer de los recursos de fuer
zas en conocer y proceder- cuando el 
respectivo Tribunal Superior Civil ha
ya declarado no hacer fuerza el ecle
siástico. 

12. Conocer de los juicios de expro
piación por causa de utilidad pública 
en los casos en que la Ley le a tribuye 

· esta función. 
13. Conocer de los Juicios de res

ponsabilidad de los Agentes Consula
res de la República por mal desempeño 
de sus funciones. 

14. Conocer de los delitos contra el 
derecho de gente. 

15. Conocer de las inhibiciones y 
recusaciones de los Miembros del Tri
bunal de Cuentas cuando la inhibición 
o recusación sea de todo el Tribunal. 
conforme lo establece el articulo 19 deÍ 
Código de Hacienda. 

16. Conocer de los asuntos en que 
fueren parte los Cónsules o _Agentes 
Comerciales extranjeros en la Repú
blica en ejercicio de..sus funciones. 

17. Conocer de los casos de pecula
do, concusión y corrupción de los fun
cionarios de que tratan las atribucio
nes 1, y 2~ 

18. Conocer .de los juicios de res
ponsabilidad contra los empleados na
cionales que no estén atribuidos a otro 
Tribunal. 

19. Conocer de las causas que por 
calumnia o injuria se formen contra los 
Vocales de la Corte, no pudiendo por 
virtud de dichas causas librar ninguna 
otra autoridad orden de arresto o pri
sión contra aquéllos. 

20. Conocer de las causas que antes 
correspondían al Almirantazgo, o ju
risdicción marítima, y de los delitos 
cometidos en alta mar o en Puertos o 
en Territorios extranjeros g:ue puedan 
ser enjuiciados en la República. 

TOMO XXXVIll-17 

21. Resolver soLre la extradición 
ele algún reo pedida a la República o 
<1ue deba ésta solicitar del extranjero. 

'>'>. Conocer de las cuestiones rela
tivas a la navegaciém de los ríos que 
bañen el territorio de más de un Es
tado o que nasen a una Nación limí
trofe. 

23. Autorizar las transacciones que 
celebren las partes en los juicios incoa
dos ante la misma Sala. 

24. Conocer de cualesquiera otros 
asuntos que hayan de iniciarse ante 
otros Tribunales y deban ir al conoci
miento de la Sala. 

25. Conocer de las causas que le de
terminen los Códigos Nacionales. 

26. Conocer de cualquier otro asun- -
to contencioso en que tenga interés la 
Nación y que no esté atribuido por la 
Constitución ni por leyes especiales a 
otros Tribunales. 

2í. Conocer de las apelaciones y 
recursos que se intenten contra las de
cisiones que dictare el Presidente de 
la Sala como Juez de Sustanciación. 

Articulo 99 La Sala ejercerá las de
más a tríbuciones que en materia con
tenciosa le señalen la Constitución y 
las Leyes y que no correspondan por 
su materia a ninguna de las otras dos 
Salas. 

Artículo 10. Son atribuciones de la 
Sala de Casación: 

1 ~ Conocer del recurso de Casación 
en la forma y términos que establece 
la Ley sobre la materia. 
~ Acordar la conmutación de las 

penas de conformidad con lo dispues
to en el Código Penal. 

3~ Conocer de las apelaciones y re
cursos que se intenten contra las deci
siones que dictare el Presidente de la 
Sala como Juez de Sustanciación. 

4~ Formar la estadística de las cau
sas civiles, criminales y mercantiles 
que cursen en los Tribunales de la Re
pública y compilar la jurisprudencia 
de los mismos, a cuyo efecto las Cor
tes Supremas de los Esiados y la del 
Distrito Federal remitirán trimestral
mente un resumen de la doctrina en 
que se hayan fundado así como la de 
los demás Tribunales de su jurisdic
ción. 

5~ Formar la matrícula general de 
los abogados de la República con ex
presión de la Corle Suprema o Colegio 
de Abogados que expidió·el ·título y la 
fecha de su expedición a cuyo efecto 
dichas Cortes remitirán los datos ne
cesarios. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



· li~ l.us d1·111;·1s as1111l11s qt11· 1·11 111:ik
ria t·onlt·neiosa 1111 alrihuicla a la Sala 
Ft•«h•ral somrl:111 las Lrn•s al cono<·i-

1:m 
1 !I' :\«l111ilir 11 1111 l:1s n·11111ll"ias de los 

\1111·al1·s d,· la Corl«·. v l"ll easu dl' a«l111i
si1'111. clisp11111·r q1w s·,. ll<·IH'. la vacanl«
l'll la íorma conslilucional hacit•111lo las 
pa rl il'ipal·i11111•s l"OlTl'Sj10111lir11 ks. 

111ic-11lo clr l:1 Corlr. ·· 
Arliculo 11. Son alrihudnnl's 1k la 

Sala Polilica v 1\cl111i11islraliva: 
1~ Calilic.ir a sus Miembros. 
2~ Dirimir, salvo las excepciones es

lablecich1s en el arliculo 3c;, de la Cons
liluciún. las conlroversias de cualquier 
naluraleza que se suscilen cnlrc lo~ 
funcionarios del orden polilico de di
ferenles Eslados. enlre uno o más Es
tarlos v los de la Unión v el Distrito Fe
deral ,, entre los Tribunales V funcio
narios~ nacionales en materiá del re
sorte de la Corte. 

3~ Dirimir las competencias que se 
susciten enlre los empleados o funcio
narios del orden judicial de distintos 
Estados y entre los de éstos con ·los na
cionales y del Distrito· Federal, siem
pre que no exista en ellos autoridad 
llamada a dirimirla. 

4~ Declarar la nulidad de las leves 
nacionales o de los Estados cuando co
lidan con la Constitución de la Repú
blica. 

5• Declarar cuál sea la Ley, Decre
to o Resolución vigente cuando se ha
llen en· colisión las nacionales entre si 
o éstas con las de los Estados o el ar
ticulo vigente C;n caso de que los articu-

_los de una Ley colidan con los de otra 
Lev. 

6~ Declarar la nulidad del articulo 
o artículos de una Ley que colidan con 
otro u otros de ta· misma; de todos los 
actos de las Cámaras Legislativas o del 
Ejecutivo Federal que violen los dere
chos garantizados a los Estados o que 
ataquen su autonomía, y de los actos 
de las Legislaturas o de los Concejos 
Municipales que colidan con las bases 
10, 11, 12 y 13 del articulo 19, con el 
inciso 19 de la garantía 15 del artículo 
22 y con el articulo 117 de la Constitu
ción. 

7• Declarar la nulidad de todos los 
actos a que se refieren los artículos 29 
y 30 de la Constitución, siempre que 
emane de autoridad nacional o ·del Dis
trito Federal. o de los Altos funciona
rios de los Estados. 

8~ Conceder por justa causa licen
cia a sus Vocales, al Fiscal General, al 
Defensor General y a los Secretarios, 
supliéndolos en cada caso conforme a 
este Código. La ausen_ciá temporal o ac
cidental de un Secretario será suplida 
por el otro Secretario, previo juramen
to que prestará al entrar en el ejercicio 
ele ·sus funciones. 

10. Formar las quinarias para los 
.lul'Cl'S Nacionales de Hacienda Y las 
lisias dl' .Jueces l'Uva íormaciún k~alri
huye la Le-y Org.íi1ica dc-1 Poder .Judi
cial dc-1 Dislrilo Fcdl'ral. 

11. Formar la lisia de Conjueces de
la Corle Federal v de Casación. 

12. fkcihir en~ receso del Congreso 
la promesa legal que elche l?r~slar el 
Presidente de los Estados Untdos de
Venezuela anles de enlrar en ejercicio 
de sus funciones. cuando por éualquie
ra causa no hubiere podido otorgarla 
estando reunido el Congreso. 

13. Tomar también la promesa le
gal a los demás funcionarios que deban 
prestarla ante dicha Sala, y nombrar 
los empleados.subalternos de la Corle. 

Articulo 12. Las demús atribucio
nes que en materia política y adminis
trativa no contenciosa confieren a la 
Corle las Leves nacionales o de los Es
tados corresponden también a la Sala 
Política y Administrativa. 

LEY 111 

De los funcionarios y empleados de la 
Corle 

Articulo 13. La Corte Federal y de 
Casación tendrá los funcionarios a que 
se refiere el artículo 1<:> de esta Ley. es 
decir, Presidente, Viceprcsiden·te, Re
lator y Canciller, y además para su 
Despacho· dos Secretarios que deben 
ser abogados, uno para la Sala Federal 
y Polilica y Administrativa y otro para 
la Sala de Casación, cuatro .amanuen
ses, un archivero, un alguacil y un por
tero. 

§ único. El día de 20 de mayo o el 
más próximo a esta fecha, en los años 
subsiguientes al de la instalación de la 
Corte, se practicará nueva elección pa
ra los cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Relator y Canciller. 

Artículo 14. Son funciones del Pre
sidente: 

·1• Presidir la Corle y mantener el 
orden. 
~ Abrir y cerrar las sesiones y au

diencias, pudiendo prorrogarlas hasta· 
por una hora, y suscribir las Actas de 
las primeras en el libro respectivo des
pués de aprobadas. 

3• Convocar extraordinariamente 
la Corle, cuando así lo creyere conve
niente, o ella misma lo acordare. 
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J:H 

, 
11° Dirigir los ,_ld,ali-s .co11íon111: al 1 

l,1·gl.1111l'nl11 q111: tl11:l1• la Lorh: y 11,:va,· 1 
la 1:11rrcspo11d1.•11.:i:1 olil'ia I del C:111:rpo. · 

¿~ l:1:tl:11:la ,- los acuerdos, t1,:cisio-
1u-s \' s1·11h:11cias de la Corle. cxc,:pt,, 
cua,¡tlo haya salvado su voto.· 

ti~ Susla11ci:ir 1·011 ,·I 1Ts111:din1 Sc
crl'la rio las causas ele ljLII' conozca· la 
C.orh··v las inl'iilc·m'.ias v articulaciones 
cli: aquéllas. pudiendo ·;1pdarsc de los 
a u los <¡uc rliclarc para :111lc la .~ala rc~
pcdi,,a, presidida por d \•1ccprcs1-
dcnlc. -

Ü' Sustanciar con el respccli"o Se
cretario, los asuntos de que elche cono
cer la Corle. 

,~ Dar cuenta en las audiencias y 
sesiones· de toda representación, de
manda o cualquier~1 otro· escrito que 
se le · hubic-sc dirigido y presentado, 
según la Sala respectiva a que el asunto 
corresponda.- -

8• Conceder licencia hasta por 
quince días, a los Vocales o empica
dos qué la pidieren con justa causa. 

!l1 • Dar cuenta a la Corle de la fol
la de asistencia <le los Vocales o de al
gún· empicado, o cuando alguno de 
dios se hubiere separado sirí licencia· 
cid puéslo que dcsempcl'ía. 

10. Decidir verbalmente las quejas 
de los Secretarios ·contra las partes o 
de éstas contra ell~s y demás emplea
dos de la Secretaria. 

11. Penar con mÚllas desde veinti
cinco hasta doscientos cincuenta bolí
vares, o arresto proporcional, a los· que 
faltaren al orden en el local de la Cor
te, comunicandolo por escrito a la au
toridad ~ompelente para hacer efec-
tiva la pena. · 

12. Ejercer las demás funciones que 
le atribuyen la Constitución Nacional 
y las leyes. 

13. Acordar como Juez de Sustan
ciación, e·n las causas que cursan en 
la Corle, la intimación de honorarios, 
cuando se pida, y practicar la retasa 
de·ella conforme a la Ley de Abogados.· 

14; Disponer qüe· se f::xpidan por 
Cancillería las copias que se soliciten 
de la .Corle. · · 

Articulo 15. Son· funciones del Vi
cepresidente: 

1 ~ Suplir las faltas -accidentales ó 
temporales del Presidente. 

2~ Presidir la Sala r~spectiva cuan
do· deba conocer ésta de las apelacio
nes que interpusieren contra las deci-· 
siones que el Presidente dictare como 
Juez de Sustanciación. 

Ai:ticulo ·16. · Son funciones del Re
la lor: 

1~. ·Hacer la relación.de-las causas 
y expedientes. 

:i~ - Suplir al Vicepresidente en sus 
funciones, cuando éste estuviere impc

l ilido. 
1 Artículo 17. Son alrihucioJJes del 
j Ca ncillcr: 
j 1~ Hccihir las demandas, solicilu-
1 des, pedimentos y dar cuenta de ellos 

1 

al Prcsiclcntc. 
2~ ·Expedir las certificaciones, co

pias y testimonios que ordene fa Corle. 

1 
3~ Hedaclar los acuerdos, decisio

nes v sentencias cuando. el Relator 
hava ~ salvado su voto. . 

4~ Suplir al Relator en sus funcio
nes cuando éste estuviere impedido. 

5~ Guardar los sellos y dirigir bajo 
su responsabilidad lodos los asuntos 
de la Cancillería. 

:\rliculo 18. Son deberes del Secre
tario de la Sala Federal y de la Polín
ca- y Administrativa: 

ú Cumplir los ,deberes propios del 
cargo llevando los siguientes libros: 

(a) Uno para asentar los trabajos 
diarios de la Sala Federal. 

(b) Otro para asentar los trabajos 
diarios de la Sala Política y Adminis
trativa. 

le) Un libro diario del Juez de Sus
tanciación. 

(d) Otro para asentar las senten
cias de la Sala Federal. 

(e) Otro -para las decisiones defini
tivas y acuerdos de la Sala Política y 
Administrativa. 

(f) un· libro de Registro de Pode
res (Común a las Salas Federal y de 
Ca~ación). · 

(g) Otro para las actas de las se
siones de la Sala Política y Adminis
trativa y las que levantaren )as respec
tivas Salas v el Presidente de la Corle 
para thacer ·constar los ·Ó10tivos que le 
asistan al imponer las penás de que 
tra la el artículo 6~ y -la atribución 11 ~ 
del articulo 14 de esta Ley. 

(h) Otro ,para los juramentos que 
deban prestarse ante la Corle. - · 

(i) - Otro de entrada ·y· salida <le 
causas de la· Sala Federal con expre
sión de la fecha, de la materia, hom·
bre de las parles -:,i del lugar de donde. 
proceden. . · · 

(j) Un libro copiador de correspon-
dencia. ' · · 

2~ ffedactar las actas de las sésiones 
que celebrare la Sala Política f Admi
ni~tra tiva y firmar.las con el Presiden-
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132 
h• dl'spul·s tic aprobadas v asenlarlas 
l'll l'I libro re~-pcclivo. 

:\~· Lct'r en cada sesión. previa or
den efe la Presidencia, la relación nu
merada de la cuc!]ta en que consten 
los oficios, expedientes y escritos cuyo 
conocimiento sea de la competencia 
de Ta Sala Politica y Administrativa. 

4':' Actuar con el Presidente en su 
carácter de Juez de Sustanciación en 
las causas correspondientes a la Sal:.: 
Federal y firmar con él los autos y de
cisiones que dictare. 

5':' Firmar los autos,-sentencias y de
cisiones que expidieren respeétiva
mcnte la Safa Federal y la Sala Polí
tica y Administrativa. 

6':' Llenar los demás deberes que le 
impusiere el Reglamento Interior de 
la Corte. 

Articulo 19. Son deberes del Secre
tario de la Sala de Casación: 

l':' Cumplir en dicha Sala los de
beres propios del cargo, llevando un 
libro en que se asienten los trabajos 

· diarios y otro en que se copien las de
cisiones y sentencias que aquélla pro
nunciare. 

2':' Llevar un libro de entrada y sa
lida de la~ causas, con expresión de la 
fecha, de la materia, nombre de las 
partes y lugar donde proceden. 

3':' Actuar con él Presidente en su 
carácter de Juez de Sustanciación en 
las causas correspondientes a la Sala 
y firmar con él los auto_s y decisiones 
que dictare. 

4':' Firmar los autos, decisiones y 
sentencias que expidiere la Sala. 

5':' Llenar los demás deberes que le 
impusiere el Reglamento Interior de 
la Corte. · 

Artic_ulo 20. Ambos Secretarios cum
plirán las órdenes que les den los 
funcionarios de la Corte, responderán 
de la regularidad de fos trabajos y 
cuidarán de la puntual asistencia de 
los demás empleados inferiores. 

Articulo 21. Son deberes de los 
amanuenses·: los propios del cargo, 
pudiendo ser depuestos por inasisten
cia o mal desempeño de los trabajos 
que les confíen los Secretarios. a quie-
nes obedecerán en todo aquello que 
tenga refación con el resorte de la Ofi
cina. 

§ único. Para el cargo de amanuen
se de la Corle se preferirán los estu
diantes de ciencias políticas y sociales. 

Articulo 22. Son deberes del archi
vero: 

1~ Cuidar del archivo de la Corte 
y organizarlo por orden de malcrías 
y de fechas. 
· 2':' L'levar un índice en que consten 
los legajos correspondientes a carla 
año, las materias de que cada uno se 
componga, los expedientes, memorias 
y documentos que contengan. 

3':' Contribuir a la formación de la 
esladística judicial. 

Articulo 23: Son deberes del algua
cil: practicar las citaciones que se le 
encomienden, anunciar en alta voz a 
las puertas de la Sala de audiencias la 
relación de las causas v los actos de 
informes, pregonar la publicación de 
las sentencias y cumplir las demás 
obligaciones que especialmente le se
ñale el Reglamento Interior de la 
Corte. 

§ único. Son deberes del portero: 
estar siempre al servicio de los .funcio
narios de la Corte y cumplir además 
con las obligaciones que le imponga 
especialmente el Reglamento Interior. 

LEY IV 

De la manera como deben suplirse los 
Vocales de la Corle Federal 

y de Casación 

Artículo 24. Las faltas absolutas de 
los Vocales principales de la Corte 
Federal y de Casación entre tanto el 
Congreso llena la ·vacante definitiva
mente, se llenarán por sorteo entre los 
suplentes y mientras éstos concurren, 
se suplirán las faltas también por sor
teos entre Conjueces de la Corte. 

Articulo 2.5. En sesión posterior a 
su instalación, la Corte formará una 
lista numerada, que se denominará 
lisia de Conjueces, compuesta de 14 
abogados residentes en el Distrito Fe
deral y con las condiciones referidas 
para ser Miembros de la Corte y así su
plir las faltas temporales o accidenta
les. de sus Vocales, de acuerdo con el 
artículo anterior. 

§ único. En todas las causas que 
cursen en la Corte los honorarios de 
los Conjueces serán sufragados por el 
Tesoro Nacional, a razón de veinte y 
cuatro bolívares ·por audiencia. 

Articulo 26. En ningún caso serán 
elegidos para componer la lista a que 
se refiere el articulo anterior aboga
dos que sean ascendientes o descen
dientes de los Vocales en ejercicio, o 
que estén comprendidos con éstos den
tro del tercer grado de consanguini
dad o segundo de afinidad. 
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Ariículo '27. Cada vez que J!0r au- , rei;pcclivas por <:scrilo en asuntos de 
sencía, muerte o renuncia, ejercicio de la Sala Federal. 
algún c:._1rgo público incompat_iblc con , . Articulo :S:,. Al ser -puci;los en acti
J~s funciones de Juez, o cuah1u1cra otra · vul:ul los asuntos judiciaJci; de n:.itura
c1rcunslancia que inh:rbililc a alguno kza conlcnciosu 'JUc estuvieren paraJi
de ,Jos ciudadanos <le que se componga zadoi;, dcbcn"i citarse a Jas parles. 
la lista de abogados, quedar~_ ésta in- Artícu'lo 3fi. En Jos juicios a ,,uc se 
completa, Ja Corle procedera a com- r~flercn las atribuciones primera y dé
plelarla. c1111anona del artículo x~ de este Cú-

Ar-liculo 28. El Suplente o Conjuez digo, es fiscal nato el Fiscal General 
cuando haya aprendido el conocimien- de la Corle Federal y de Casación; y 
lo de uno o más asuntos o de una en los casos en que Jos enjuiciados no 
o más causas, de cualquier carácter hubieren nombrado defensor, lo será 
que sean, continuará actuando hasta el Defensor General de la misma. 
la conclusión del asunto, juicio o in- Articulo 37. En los asuntos de ca
cidencia de que estuviere conociendo, rúct':r político o administrativo, a ins
aunque el Vocal cuya falla estuviere t~_rn_crn de p~rl~, y en los ele carácter 
supliendo se hubiere incorporado a la civil, actuara siempre la parle en pa
Corte. pcl sellado nacional y en los de carác-

Articulo 29. En los casos de inhi- ter criminal en papel ~~J?lÚn a reserva 
bición o recusación de a·lguno de los d~ acordar la reposic10n corr~spon
Vocales conocerá el Presidente. Cuan- diente en lo casos que detcrmma la 
do fuere el Presidente el recusado o Ley. . 
inhibido,· conocerán respectivamente, A~ticulo 38. . E! procedimien_lo _esla
el Vicepresidente, Relator, Canciller bl_e<:1do en el Cod1g? dE: ~rocedimienlo 
u otro de los Voca'les sacado por la Civil pa~~ la lram!laci.on del recurso 
suerte; y si todos resultaren impedí- d_e casac10n,_ se ap_llcar~ _c_on preferen
dos se llamarán á los suplentes res- c!a a cualquiera disposic10n en conlra
peclivos que residieren en el Distrito no de esta Ley. 
Federal, o si no los hubiere o resulta- LEY V 
ren también impedidos, se llamará de 
la lista de Conjueces al que deba co
nocer de la incidencia. 

Articulo 30. En todos •los asuntos 
políticos y administrativos cuyo cono
cimiento esté atribuido a la Corte, po
drá ésta vedir los dalos que crea nece
sarios para la resolución final, y una 
vez obtenidos, fijará la .Presidencia día 
para la decisión. 

Articu1o 31. En todos los negocios 
judiciales observará la Corle las pres
cripciones del presente Código y en su 
defecto las pauladas en los Códigos 
Na~ionales. 

Articulo 32. Cuando no ·esté fijado 
el término en que haya de librarse una 
determinación, la Corte proveer~ den
tro de·los cinco días siguientes a aquel_ 
en que se hizo la solicitud que motiva 
dicha providencia. 

Articulo 33. Después que haya em
pezado la relación de una causa. no se 
s~spenderá, para oir a1egalos o éxposi
c10nes · de las partes, pero si podrán 
éstas poner diligencias en el expedien
te y presen1ar escritos que la Corle 
considerará y -proveerá en su oportu
nidad. 

Articulo 34. Las partes pueden .pro-" 
ducir sus informes y sus conclusiones 

Procedimiento que debe seguirse en las 
reclamaciones que se intenten 

contra la Nación. 
Articulo 39. Los que intenten recla

maciones contra la Nación, sean na
cionales o extranjeros, por razón de 
daños, perjuicios o expropiaciones, por 
actos de empleados nacionales o de 
los Estados, ya sean en guerra civil o 
internacional, o en tiempo de paz, lo 
harán de la manera que establece h, 
presente Ley. 

Articulo 40. La reclamación se hará 
precisamente por formal demanda an
te la Corle Federal y de Casación. 

Articulo 41. En estos juicios podrán 
ser citados, además del Representante 
de la Nación, el empleado a quien se 
imputen los hechos y el Estado a que 
pertenezca dicho empleado, si tal fu ere 
el caso. 

Artículo 42. La citación del emplea
do a quien se imputen los hechos y 
el Estado a que éste-pertenezca, se hará 
en la forma de una cita de saneamien
to, cuando el Procurador General de la 
Nación, si tuviere instrucciones expre
sas del Ejecutivo Federal, lo pide en 
el acto ele la litis contestación. 

Articulo 43. La citación del funcio
nario inculpado no pod~á pedirse en 
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11i11_g1·111 ,·aso sin que haya pn·1·1·clid11 
la an·iú11 ,p1·11al 1·01-rl·sp01uli1·11h•. 

, :\rlieulo :1.1. Anll's de fa confrs!::
ei,·111 tll' la tle111anda. el Tribunal h:1r:'1 
puhlicar en alg11ñ périódico, y :1 ex
Pl'llsas dl'I :-iclor, un extracto de la de-
111:mtl:1. rn el eun'l se expong:-in los he
chos y los demás fundamentos en qu,' 
s_,~ apoya la acción, el nombre, apclli•.!o 
,. ·profrsión dd demandante. el d()mi
~·ilio v 11.t c:rntidad demandada. Este 
,•xtracto irá firmado por el Secretnrio 
tlrl Tribunal. · 

Artirnlo 4fí. La Nación tendrá el de
rrcho tic hacerse reintegrnr por el cm
pirado respbnsahlc o por el Estado a 
que dicho funcionario pertenezca ni 
tiempo ele la falla_, la suma que erogue 
el Tesoro Nacional en virtud de sen
tencia condena loria. 

Articulo 46. En ningún caso poclr:."1 
pretenderse que la Nación ni los Est:1-
dos indemnicen daños, perjuicios o 
expropiaciones, que no se hubieren 
ejecutado por- autoridades legitimas. 
obrando en su carácter público. 

Articulo 4í. La acción para recla
mar los daños. perjuicios o expropia
ciones de aue habla esta Lev, se pres-
cribe por diez años. -

Articulo 48. Todos los individuo!' 
que sin carácter público. decretaren 
contribuciones o empréstitos forzosos. 
o cometieren actos de despojo de cual
ouicra naturaleza. así como •los ejecu
tores. serán responsables direda y per
~on:i lmente con sus bienes al perjudi
cado. 

Articulo 49. En todo lo no previsto 
,•s:nréialmente en. esta Ley. regirá r; 
Código de Procedimiento Civil. 

LEY \'I 

Del Fiscal ·General y del Defensor Ge
neral de la Corte Federal y de 

Casación y de sus fun-
ciones respectivas 

Articulo 50. El -nombramiento del 
Fiscal General y :ele Defensor General 
de la Corle Federal y de Casación debe 
hacerse en abogados de la República. 
venezolanos por nacimiento y mayores 
ele treinta años y durarán tres años 
en el ejercicio de sus funciones, pu
diendo ser reelegidos. 

Articulo 51. El Fiscal General y el 
Defensor General serán elegi'dos por 
el Presidente de los Estados Unidos d<' 
Venezuela, -de una cuaterna de aboga
dos que para el cargo formará la Cor
le ·Federal y de Casación dentro de los 
quince 1primeros días de su instalación 

en cada periodo constitucional. 

1:J:1 

1\1·linilo r,:!. l';1ra suplir las fallas 
h-111p11ralt·s o ahs1il11las cid Fiscal o th·I 
l>eí1·11so1· General. la Curte Federal ,, 
tic Casad,·111 llam;irú al mie111hro qu;·. 
coi..-espontla de la cuaterna respedi
"ª por l'I orden ele su elección, y en 
l'I easo de que.la cu:itcrna se .1gola1T, 
furmarú otra la Corte. 

Articulo 53. Son deberes -del Fiscal 
lil'IICI'al: . 

)? Informar en todas las causas cri
minales ele acción pública que vengan 
a la Curte Federal y de Casación, 1· 
informar también en los recursos i:i
,·ilcs en que se aleguen infracciones 
tll· kyrs ele orden público. 

~? informar también en las causas 
en que la Corle estime necesaria la 
intervención tiscal. 

3~· Colaborar en la formación de la 
l'Slaclistica judicial. 

4':' Oesempeñar las funciones C(Ul' 

se le alri4uycn en el Código <le Enjui
ciamiento Criminal en lo relativo al 
recurso de Casación. 

5? Ejercer las funciones que Je con
fiere la atribución quinta clcl articulo 
105 de la Constitución Nacional. 

Articulo 54. :Son deberes del Oc
fensor General: 

1? Formaliza·r el recurso de Casa
ción en las causas criminales en 'los ca
sos previstos en la Ley de la materia, 
y siempre que el reo no lo haga por ~¡ 
o por medio de su defensor. 

'.e. Desempeñar _la -defensa del ,reo 
cuando éste no haya nombrado defen
sor o designado el que haya de repre
sentarlo ante la Corte. 

3? Cuidar de que en los juicios cri
minales se observen las formas es_en
ciales del procedimiento, y que ·en las 
sentencias no se imponga al procesa
rlo fJla-yor- peQ.a de la señalada por la 
Ley al hecho que se juzgue. 

4? Colaborar en la formación de.la 
estadística judicial. 

TITULO Il 
LEY 1 

Del procedimiento. que debe observar
se en las causas de Presas 

Articulo.55. Los Jueces Nacionales 
de Hacienda instruirán en los Puertos 
habilitados d~ la República los suma
rios en las ca usas 'Cle Presas, y donde 
n·o existen estos Jueces serán instrui
dos por un Juez que tenga jurisdicción 
en el lugar. 

Articulo 5G. Concluido el sumario 
será pasado a la Corte Federal y de 
Casación para la secuela del juicio, 
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y cstc·Trilrnnal podrá disponer su am~ n:specti,•as atril,ucioocs con arn:glo : 
pliaci,,n en los puntos que juzgue 11c:- 1:sll: C:1"1digo y a l:.is kyes sobre 1:.i 111a-

ccsario. te ria. 
§ Hccibido el Sumario, y si Hu se ~lis- !\rlículo frt. l'\'lic11tras la ley no crea-

pusiere su ampliación, se abrirú l:1 re fos dcmús Tribunales .Federales, los 
causa a pruebas por decreto expreso. .lucécs de Primera Instancia en lo C,
rigiéndosc en tocio lo demús por !as ,,¡J de los Estados, que residan en sus 
disposiciones de pruebas y su términc! . capitales, o los de Comercio en sus t:a
contcnidas en el Código de P~occ,_h- ! stis, y los de igual categoría en el Ois
m_icnto Civil sobre el juicio ordmano. Írito Federal, conocerán como Tribu-

Artículo 57. La legitimidad y rcgu- na les Federales.en Primera Instancia: 
laridad de la presa se presume en estos l·: Oc las demandas <JUe se intenten 
juicios y a las personas interesadas en . contra la Nación por <leudas, reslilu
la nave apresada y su cargamento co- ' ciún y posesión de propiedades, cum
rrcsponde reclamar·sus bienes y la li- · plimicnlo o rescisión de contratos no 
hC'rlacl del buque probando su inculpa- celebrados por el Presidente de la 
biliclad. Unión, y de todo lo demás conlencio-

Arliculo 58. Las pruebas aclmisi- su en que la Nación sea parte princi
hlcs en estos juicios serán, en primer pal y cuyo conocimiento no está atri
término: los papeles del buque, y acle- buillo a otro Tribunal. En el caso de 
más las declaraciones de los emplea- contradcmanda contra la Nación co
dos ele a bordo y tripulación y cuales- noccrán siempre ios Tribunales Fe
quiera otras que el tribunal creyere derales ele ambas acciones, siempre 
conveniente evacuar para el esclarecí- que la contrademanda no verse sobre 
miento de la verdad. asuntos de la competencia de la Corle 

Articulo 59. - Actuará en estos jui- - Federal y de Casación, a la. cual dc
cios como Juez de Sustanciación el bcrú pasarse en tál caso la causa p_ara 
Presidente de la Corle Federal y -dC' que conozca de ambas acciones. 
Casación, el cuaJ observará, en todo lo . :¿'.' O.e los juicios interdictales- con
que no esté expresamente expuesto tra la Nación. Esto no obsta .para qur. 
en esta Ley, las disposiciones del Có- los Jueces del Distrito o .Municipio 
digo_ de Procedimiento Civil. De_sus de- practiquen- las cliligencias_y dicten las 
cisiones podrá gpelarse ,para ante I:; resoluciones que les comete el Código 
Sala presidida por_ el Vicepresidc111C' de Procedimiento Civil en los casos di' 

Articulo 60. La Corte Federal y ck interdictos prohibitivos. 
Casación conocerá en primera y única ;f? Oc tocias las causas O asuntos ci
instancia en estos juicios y ,pronuncia- viles ele competencia federal cuyo co
rá sentencia en la quinta audiencia nocimicnlo. en Primera Instancia no 
después de terminada la evacuación cstú atribuído por ley especial a otros 
de las pruébas, condenando o absol- Tribunales. 
viendó la nave apresada y su carga-
mento. 4'! Oe cualesquiera otros asuntos 

Articulo 61. La senfencia· transferi- que l~s sometan leyes especiales. 
rá la prop~edad de la navé y ·su carga- Articulo 65. Los mismos Jueces de 
mento, cuando sea condenatoria. a la Primera Instancia en lo Civil, cloncl, 
Nación, o al corsario que .la hayá cap- no hubier;e Jueces del Crimen, y éslús 
turado, según el caso. donde no existieren aquéllos_ conocé-

Arlicu'lo 62. La Nación no será res- rán en Priñiera Instancia: 
ponsabl~ de los gastos ocasionados ni l'! Oe las causás de Peculado con
de daños y· perj_µicios cuando se pro- tra los empleados de las Rentas Nacio
nuncie la absolución de un buque que nales, que no estén so.metidos a otra 
haya sido capturado. · jurisdicción. · 

2'!_ De los delitos conir~ el derecho LEY Il · 
de gentes no atribuidos a otros TrihL: 

De los ol,:os Tribunales Federales nales. 
-_ y de sus atribuciones 3'! De los juicios de responsabilidad 

Artículo 63. _ Los Consejos de Gue- contra lqs empleados nacionales, que 
rra y Juzgados Nacionales de Hacien- no estén atribuidos a otros Tribunales. 
da, el Tribunal de Cuentas y d~rnár 4'! De las causas érimiña'les de la 
Tribunales ondina ríos _que deban cono:- conipetencia de· la justicia federal; no 
cer en asuntos de la competencia de atribuidas por leyes especiales -á otros· 
la justi:cia federal, desempeñarán sus Tribunales. · 
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I.EY 111 

Vel prucedimienlo de los Tribunales 
Federales in{ eriores 

t\rticulo 66. Los T.ribunales fede
rales inferiores, obrarán con ar-reglo 
a este Código y a la Ley especial de la 
maleria, y en su defecto, observarán 
las disposiciones de los Códigos de Pro
cedimiento Civil y Enjuiciamiento 
Criminal. 

Articulo 67. Los Jueces y Tribuna
les inferiores de los Estados y del Dis
trito Federal desempeñarán tas comi
siones que los T.ribunales Federa;les 
les confíen en asuntos de su compe
tencia. 

Articulo 68. En los asuntos civiles 
actuarán dichos Tribunales, en papel 
sellado nacional, y en los Criminales, 
en papel común. conforme a la ley de 
la materia. 

TITULO 111 
Ley única 

Articulo 69. Los Vocales y emplea
dos de-la Corte Federa'l y de Casación, 
y los Jueces y empleados de los Tribu
nales Federales, antes de entrar en 
ejercicio de sus funciones, prestarán 
juramento de cumplir la- Constitución 
y las leyes de la República. 

Articulo 70. La Audiencia diaria 
de la Corte Federal y de Casación, será 
de cuatro horas, y tendrá dos de Se
cretaria .. La Audiencia diaria de los 
Tribunales Federales inferiores será 
de tres horas y tendrá una de Secre
taria. Las horas de audiencia, que se 
señalaren, deberán fijarse en cartel o 
tablilla en la puerta principal del lo
cal, y no podcin variarse sin avisarlo 
a·l público con dos dias de anticipa
ción por lo ,menos. 

Articulo 71. Los Tribunales Fede- · 
rales inferiores tienen el deber de ha
cer guardar el orden y respeto debido, 
en el loca:I donde ejerzan sus funcio
nes. :pudiendo imponer multas desde 
veinte hasta ciento veinte ·bolívares, o 
arresto proporcional, según la grave
dad de la fa'Jta. Contra las determina
ciones que libren en el particular, no 

. se admite otro recurso que el de queja. 
Articulo 72. Cuando los Tribunales 

Federales inferiores hicieren uso de la 
facultad que les concede el articulo an
terior, levantarán una acta en que ha
!'án constar la falta cometida, la per
c:ona que la cometió, la pena impuesta 
)' el día y la hora en que- haya tenido 
lugar. Cuando la falta cometida fue
re tai que constituya delito, el Tribu-

nal instmir:"t la respectiva averigua
ción. 

Articulo 7:i. Oc toda multa que im
ponga la Corte Federal y de Casación 
y los Trilmnalcs Federales, se dará in
mediatamente aviso al empleado lla
mado a hacer el cobro. 

Articulo 74. Para los efectos que 
determina fa ley, acerca de las vaca
ciones, la Corte Federal y de Casación, 
si sus suplentes estuvieren en la Ca
pital de la lJnión, les hará el llama
miento el día anterior al en que empie
cen las vacaciones a fin de que concu
rran a ocupar el puésto que les corres
ponde durante ella para despachar los 
asuntos urgentes que puedan ocurrir; 
pero si todos o a'lgunos de dichos su
plen tes no estuvieren en la Capital, se 
llamarán, por los que no se hallen 
presentes. Conjueces que los suplan, 
conforme al procedimiento estableci-
do en este Código. · 

§ 1? Los Jueces de los demás Tri
bunales Federales, llamarán también 
a su vez ,a sus suplentes respectivos, 
para que desempeñen su cargo duran
te las vacaciones en los asuntos que 
puedan ocurrir. 

§ 2? Lo expuesto no obsta para que 
los Vocales principales de la Corte Fe
deral y de Casación y los demás Jue-· 
ces de los Tribunales Federales, pue
dan abstenerse de hacer uso del dere
cho de vacaciones que las ley.es conce
den; pero en caso de usar del referido 
derecho deberán indefectiblemente lla
mar los suplentes respectivos. 

Articulo 75. La ley señalará los 
sueldos-que hayan de devengar los Vo
cales de la Corte Federal y de Casa
ción y sus empleados así como los Jue
ces Federales y sus empleados. En caso 
de licencia el sueldo se dividirá de por 
mitad entre el Vocal o funcionario que 
haga uso de ella y el ciudadano que én
tre a suplirlo. Durante las vacaciones 
los Vocales tlevengarán integro su suel
do cuando hagan uso de ella, y los que 
entren. a reemplazarlos cobrarán las 
audiencias a que asistan, que serán pa
gadas por el Tesoro Nacional. 

Articulo 76. Los Tribuna-les Fede
rales pasarán a la Corte Federal y de 
Casación al fin de cada mes, un cua,dro 
demosfrativQ del movimiento de cau
sas que en ~asuntos federales haya~ 
cursado en la Oficina de sil cargo, cua
dro en que se expresará el número de 
expedientes existente y el de las causa~ 
que hubieren entrado y salido en eJ 
curso del mes. 
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Disposiciones Generales I A,s .1 uzgadus tic Departamento. 

Articulo 77. Los Tribunales Fctlc- Los Juzgados de Parroquia. 
ralcs, atlcmás de las atribuciones CjUl' Hahrá atlcmás Juzgados de Instruc-
lcs están setialatlas en este Código, ci,·111 que ejercerán las funciones que 

• 1 esta ley les conliere. cJcrccrún totlas aquellas otras que les . - . . 
atribuyan la Constitución ·y los Cócli- Articulo¿'! Los Mag1strat1os que h.an 
dos y tlemás leyes nacionales. de ~umpon_cr las ~orles Suprema y Su-

Articulo 78. Se deroga el Cótligo pcnor, scral?- e~egidos por ~l Pres1den
Orgúnico rde la Corte 1<·ederal y de Ca-1 te.· tic la Hcpublica, de una hsta. d~ doce 
sación y de los demás Tribunales Fe- abogad?s q~e, pa~a cada Trib.unal 
dcrales de la República de 25 de junio f<;J~llla ra la Corle f 1:deral y de Casa-

. de 1910, y los Decretos de 14 de febrero c10n. L~s nueve miembros restantes 
de 1873 y 4 de junio de 1914 sobre pro- de catla hsta, ~umera_dos por la suerl~, 
cedimiento en materia de reclamacio- por el respectivo Tribunal, al const1-
nes. luirse, serán los suplentes que llena-

Dada en el Palacio Federal Legisla- r~~· por el orden numérico de su elec
tivo en Caracas, a 9 de junio de 1915. c1on, _las ~altas ahsolut~s. temporales 
-Año 106'-' de la Independencia y 57'! o acc1d_entales de los Illlemhros de la 
de la Federación rcspecllva Corte, conforme a la regla 

El Presidente, ·A. C . .\R."iEVALI M.-EI establecida en _el articulo si%uien~e. 
· Vicepresidente, - Gabriel Picón Fe- Articulo 3: Cuando la~ faltas_ f~e-
bres, hijo.-Los Secretarios.-1ll. M. rcn del Pres1denl~ entrara a ~ushtmr
Ponte.-Luis Correa. lo el Relator, a este el Canciller, en-

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'-' de la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\1ARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefreodado.-El Ministro de Rela
ciones Jnteriores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCAYA. 

t-1.808 

Ley Orgánica de los Tribunales del Dis
trito Federal de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
11E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 

Ley Org<ínica de los Tribunales del 
Distrito Federal 

TITULO I 
De la administración de justicia en el 

Distrito Federal 
Articulo l'-' La administración de 

justicia en el Distrito Federal, estará 
a cargo de los Tribunales siguientes: 

La Corle Suprema. 
La Corte Su-peri-0r. 
El Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil. 
El Juzgado de Comercio. 
El Júzgado-de Primera Instancia en 

lo Criminal. 
El Jura:do, conforme lo establece el 

Código de .Enjuiciamiento Criminal. 
TOMO XXXYIIJ-18 

trando entonces el suplente en sustitu
ción dél último Ministro nombrado. 
Si falla el Relator, lo sustituirá el Can
ciller, v a éste el primer suplente, y si 
la falla fuere del Canciller, se llamará 
al suplente respectivo; y cuando fue
re de lodos los miembros de la Corte, 
entrarán tres suplentes a ocupar por 
el orden numérico de su elección los 
puéstos de Presidente, Relator y Can
ciller, respectivamente. 

§ único. Sólo en el caso de agotar
se la nonaria de suplentes, pedirá di
rectamente el Tribunal respectivo a la 
Corte Fcxleral -y de Casación una qui
naria dt suplentes para el asuJ?,lO de 
q.ie se trate, o una nueva nonana con 
el carácter de· permanente, según el 
caso. 

Articulo 4'.' El Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Comercio 
y el Juez de Primera Instancia en lo 
Criminal, serán elegidos por el Presi
dente de la República, de una senaria 
de abogados que,- para_ cada Juzgado, 
presentará la Corte Federal y de Casa
ción. Los otros cinco miembros de la 
senaria serán suplentes. respecth•a
mente, por el orden ñtuñ.érico de la 
elección, par}l llenar las fallas absolu
t~s, temporales- o accidenl3:1,}~s de_l prin
cipal. En ~so efe a~tarse_las sena
rías de. suplentes, el _Juzgado respec
tivo pedirá nuevas quinaiiás conforme 
a lo dispuesto en el ,parágrafo único 
del articulo 3.., 

Artículo 5'.' Los Jueces de Instruc
ción y de Qepartameiit_o seí:áíi elegi
dos ·por el Goberriadór del Distrito Fe-
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d<·ral, de una senaria de abogados que. 
para cada Juzgado formarú la Corll' 
Supn•ma, obscrv..iudosc, para esto y 
para las Supkncias, las prescripciones 
<·stabkcidas en el articulo anterior. 

Articulo Ü'! La misma forma de 
elección y de suplencia, que pauta el 
articulo precedente, se observará para 
el nombramiento de Representante del 
Ministerio Público o Fiscal y del Pro
curador de Presos. 

Articulo 7'! Los Jueces de Parroquia 
serán elegidos por el GobernadoJ· del 
Distrito Federal de una senaria que 
para cada Juzgado formará el Ju·ez de 
Primera Instancia en lo Civil, obser
v..indose para la suplencia, las mismas 
prescripciones establecidas en el ar-
ticulo 4'! · 

§ único. Las senarias para los Juz
gados de Parroquia de Caracas, se for
mar.in con Abogados o Procuradores 
o con estudiantes de Ciencias Políti
cas. mayores de edad, que hayan con
cluido sus estudios "O cursen, por lo 
menos, el tercer bienio de ellos con 
nota de sobresaliente. Para los Juz
gados -de las demás Parroquias podráñ 
formarse dichas senarias con ciudada
nos capaces, a juicio del funcionario 
rncargado de formarlas. 

TITULO 11 

De la Corle Suprema 

Articulo 8<:> La Corte Suprema se 
compondrá de un Presidente, un Rela
tor y un Canciller; y tendrá, además, 
para su servicio, los empleados que en 
este mismo Titulo se determinan. 

Articulo 9? Son atribuciones de la 
Corte -Suprema: 

H Conocer de las causas de res~ 
ponsahilidad contra cualquiera de los 
miembros de la misma Corte o de la 
Superior, cuando no esté atribuido este 
conocimiento, por la ley a otro Tribu
nal; y visitar, una vez por lo menos, 
ca da seis meses, las Oficinas de Regis
tro del Distrito, para inquirir si los· 
Funcionarios de ellas cumplen con to
das las prescripciones legales, corre
gir las faltas_ leves que advierta, y ex- . 
citar en las que-juzgue graves, al Tri: 
bunal correspondiente para que pro
ceda conform~ a_la ley. _ 

2~ Conocer en grado -legal corres
pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimiento, de las sentencias defi
nitivas e interlocutorias que dicte la 
Corte Superior. 

3~ Conocer de los recursos de hecho 
conforme a la ley. 

-1~ Conocer de las causas c¡u.c le atri
buva la Ley <le Patronato Eclesiústico. 

5~ Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jus
ticia en los Tribunales ·inferiores, con
forme a las leyes. 

6~ Dirimir las competencias que se 
susciten entre los funcionarios judi
ci_alcs del Distrito Federal, y las de 
éstos con los del orden administrativo. 
político o militar def mismo Distrito. 

7~ Exigir de la Corte Superior, cada 
tres meses, una lista de las causas 
pendientes, y promover la más -pronta 
y eficaz administración de justicia, de
biendo a este fin, -hacer las reconven
ciones que fueren necesarias, e impo
ner multas, por tal respecto, de dos
cientos hasta quinientos bolívares. 

s~ Dictar las disposiciones convc
nien tes para la. formación de la .Est3-
d istica Judicial, pudiendo imponer con 
tal tin, las multas de que se trata en la 
atribución anterior. 

9~ Pas-ar al Gobernador, en la pri
mera quincena de enero de cáda año. 
una Memoria sobre el estado de la ad
ministración de justicia, anotando las 
deficiencias e informalidades, e ini~ 
ciando las mejoras que puedan hacerse 
en ella. · 

10. Expedir los títulos de Aboga
dos y Procuradores, conforme a la 
ley de la materia. · 

11. Formar las senarias para J ue
ces de Instrucción y de Departamento, 
y para Representante del M.inisterib 
Público y Procurador de Presos, con
forme a las prescripciones de los ar
tículos 4<:>, 5<:> y 6'! de-la presente Ley. 

12. Ejercer las demás atribuciones 
que les confieran las leyes. 

Articulo 10. El Presidente de la 
Corte Suprema tendrá las atribucione:
siguientes: 

1 ~ Sustanciar las causas de que co
nozca la Corte en 1~ Instancia y las 
incidencias que ocurran en las causas 
de que conozca en 2~ ó 3! Instancia, pu
diendo apelarse, por ante la Corte Ple
na, de los autos que dictare: en estos 
casos de a-p:elación será suplido el Pre
siden te según la regla establecida en 
el articulo 3<:> de esta Ley. · 

2~ Hacer a_ la Corte Superior las_ob
servaéiones pei:tinentes, en_ vista del 
diario de los trabajos que ésta .debe 
remitir mensualmente. 

3~ :presidir el Tril>una'l, convocarlQ 
extraordinariamente, anticipar y pro
rrogar las- horas de despacho, cuando 
lo permita la ley, y t~ién confqr-me 

Recuperado de www.cidep.com.ve



13!) 

a ésla. hahililar los dias feriados cu:111- ,, 
do fuere así necesario. 

,,~ Decidir verbalmenle las quejas 
cid Secretario contra las parles, y las 
ele- éstas contra aquél. 

:í~ Hacer guardar el orden en el 
Trihunnl, pudiendo imponer, con tal 
objelo, mullas hasta de doscientos bo
lívares o arresto hasta por tres días. 

6~ Autorizar con su firma las comu
nicaciones y despachos de la Corte~ 

7~ Procurar la más pronta y eficaz 
administración de justicia en los tri
bunales inferiores, pudiendo imponer 
con tal objeto, multas desde"cincuenta 
hastn quinientos bolívares. 

s~ Velar porque se cumpla el Regla
mento interior y de Policía del Palacio 
de Justicia. 

Artículo 11. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las sentencias. en 
los casos en que no ha~'ª de salvar su 
\·oto, y los Acuerdos de la Corle; v al 
Ministro Canciller, dirigir la Secreta
ría. custodiar el sello del Tribunal v 
redactar las sentencias en los casos eñ 
que el Ministro Relator haya salvado 
su voto. · 

§ único. En los casos en que la Cor
te actúe con Asociados o Conjl!eces. 
redactará la sentencia el .Ministro na
tural de la Corle que ~o haya salvado 

· su voto. 
· Articulo 12. Los empleados de que 
habla el articulo 8'? son: el Secretario, 
el Escribiente y erAJguacil. 

Artículo 13. Las atribuciones del 
Secretario y de los empleados designa
dos en el artículo precedente, serán 
las que se determinan en lugar corres
pondiente de esta Ley. 

TITULO 111 

·De la Corte Superior 

Artículo 14. La Corte Superior se
compondrá de un Presidente, un Re
lator y un Canciller; y tendrá,_además 
para su servicio, los empleados que en 
este mismo Titulo se determinan. 

Articulo 15. Son atribuciones de la 
Corte Superior: · 

1 ~ Conocer en 1 ~ Instancia · de las 
causas de responsabilidad que se for
men a los Jueces ordinarios y Suplen
tes de los Juzgados de 1~ Instancia en 
lo Civil; de Comercio y de 1~ Instancia 
en lo Criminal, por el mal desempeño 
de sus funciones. · 

2~ · Conocer de las causas que le atri
buye la Ley·de Patronato Eclesiástico. 

3~ Conocer.en el grado legal corres
pondiente conforme a los Códigos de " 

l 'rncc:climicnlo, ele las sentencias ,foli
nilivas o inh:rloculorias cliclaclas ;>01· 
los .Juzgados ele 1~ Instancia en lo Civil, 
ele: Comercio y ele 1 ~ Instancia en Jo 
Criminal. 

4~ Conocer de ·]os recursos <le he
d10. conforme a la ley. 

5~ Conocer de las solicitudes sohr~ 
omisiún, retardo o denegación o~ ju.;
licia en los Tribunales inferiores. pu
niendo, por estos respectos, imp!lner 
multas de <loscientos hasta. quinientos 
bolívares a los Funcionarios que hayan 
fallado a sus deberes. 

fi~ Conocer y decidir los c3sos :k 
adopción conforme al Código Civil. 

7~ Ejercer las demás atribuciones 
que le confieran las leyes. 

Articulo 16. Son atribuciones <ld 
Presidente: . 

H Sustanciar las causas de que co
nozca la .Corle en 1~ Instancia, pudien
do apelarse, por ante la Corte Plena. 
de los nulos que él dictare: en estos 
casos de apelación ·será suplido el Pre
sidente conforme a la regla estableci
da en el artículo 3'? de esta Ley. 

2~ Sustanciar las incidencias que 
ocurrnn en las causas de que conozca 
la Corle en 2~ ó 3~ Instancia, en la 
forma expresada· en la anterior atri
bución. . 

3~ Procurar la más pronta y eficaz. 
ndminislración de justicia en fos Tri
bunales inferiores. 

4~ Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente y: cuando lo per:
mila la ley, anticipar o prorrogar las 
horas <le despacho y habilitar los días 
feriados. . 

5~ Autorizar con su firma las comu
nicaciones y despachos de la Corte. . 

6~ Hacer guardar el orden en elTr1-
bunal, oudiendo imponer conttal obje
to multns hasta de doscientos bolíva
res p arresto hasta por tres días .. 

í~ Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contra las parles, y de 

· éstas contra :¡quél. 
8~ Hacer. al fin cte cada semana. la 

visita de Cárcel, en unión del Juez de 
Priml:'r~ Instancia en-lo Criminal, y de 
los Jueces de Instrucción. conforme lo 
prescribe el Código de Enjuiciamiento 
Criminal. debiendo también concurrir 
a tales aétos el Representante del Mi
nisterio Público y el Pi:ocurador de 
Presos. 

Articulo 17. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las ·sentencias en 
los casos en que no haya de salvar su 
vo_to, y los a<;u~dos .de la Corte; ·y al 
Ministro Cancil1er, dirigir la Secreta-
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ri;1. euslocli.ir C'.I Sello del Tribuna] y 
n·clacla r las Sl'nlcncias cu los casos ci1 
lllH~ l'I Ministro Helator hayn sal\"ado 
su voto. 

§ único. En los cásos C'n que la Cor
te actúe con Asociados o Conjueces. 
rl'ducl:irit la Sl'Ut<'ncia el l\1inislro nalu
ral de la Corle que no haya salvado su 
voto. 

Articulo 18. Los empleados de· que 
habla el articulo 14 son: el Secretario, 
el Escribiente y el Alguacil. 

Articulo 19. Las atribuciones del 
Secretario y de los demás empleados 
clcsignados. en el articulo precedente, 
se determinan en el lugar correspon
diente de esta Ley. 

TITULO IV 

Del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil 

Articulo 20. El Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil se compondrá del 
Juez, del Secretario y los demás em
pleados que en este mismo Titulo se 
cleterminan. 

Artículo 21. Las atribuciones del 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
son: 
· 1~ Presidir el Tribunal en los casos 
en que sea colegiado por agregación 
de Asociados, Conjueces u otros, según 
lo previsto por el Código de Procedi
miento Civil. 

2~ Conocer en Primera Instancia 
de todas las causas ~iviles, cuyo cono
cimiento no esté especialmente atribui
do por la Ley a otros Tribunales, suje
tándose al Código de Procedimiento 
Civil. 

3~ Conocer en el grado legal coires
pondien te, conforme al Código de Pro
cedimiento Civil, de las sentencias de
finitivas e interlocutorias dictadas en 
materia civil por los Jueces inferiores. 

4~ Conocer de los recursos de he
cho y de queja conforme a la Ley. 

5~ Conocer de las quejas contra lós 
Tribunales inferiores por infracción 
de las disposiciones legales sobre aran
cel judicial, debiendo además corregir 
las faltas e imponer multas hasta de 
doscientos bolivares, y en caso de rein
cidencia en dichas faltas, enjuiciar a"I · 
funcionario que a ello diere lugar. 

6~ Conocer de todas las causas o 
los negocios que, en materia de juris
dicción contenciosa o voluntaria, le 
atribuyan leyes especiales; y cuando 
no se determine el Juez que deba co
nocer, se entenderá que el competente 

lo <'S d de Prim<'rn Instancia en lo 
Ci,•il. 

7~ Formar las seuarias para los Jue
lºl'S lh- P:1rroc1uia, conforme a k1s prcs
cripcionl'S del articulo 7~ de esta Ley. 
. s~ Visitar las Oficinas ele Hegistro 

sulmllcrnas, y resolver, sin .forma de 
juicio. lo que crea conveniente para 
corrcuir las faltas leves que advierta. 
clcbic':uto hacer formar causa en los 
demás cusos al empleado culpable, 
todo conforme a las disposiciones del 
articulo 69 de la Ley de Registro. 

9~ Resolver lo conveniente para la 
mejor adminis.tración de justicia en 
los Juzg~1dos inferiores y conocer de 
lus solicitudes sobre omisión. retardo 
o dcneaación de justicia en los mismos 
Juzgad~s. pudiendo imponer P?r tal 
respecto multas hasta de doscientos 
bolivares. 

10. Hacer guardar el orde!l_ e0: el 
Tribunal, pudiendo con tal obJeto im
poner mullas hasta de cien bolívares 
o arresto por tres días. 

11. Prorrogar las horas del des~a
cho y habilitar los días feriados, suJe
tándose para ello a las prescripciones 
del Código de Procedimiento Civil so
bre la materia. 

Articulo 22. Los empleados a que 
se refiere el articulo 20, son: dos Es
cribientes y el Alguacil, cuyas atribu
ciones. como las del Secretario, se de
termina en, el lugar correspondiente 
de esta Ley. 

TITULO V 
Del Juzgado de Comercio 

Artículo 23. El Juzgado de Comer
cio se compondrá del Juez, .el Secre
tario y los demás emple~dos que en 
este mismo Título se determinan. 

Artículo 24. Las atribuciones del 
Juez de Comercio, son: 

1~ Presidir el Tribunal de Comer
cio en los casos en que llegue a ser co
legiado por disposicion·es legales. 

2~ Conocer en Primera Instancia de 
todas las causas mercantiles, cuyo co
nocimiento no esté atribuido especial
mente por la ley a otros Tribunales, 
sujetándose siempre a las prescripcio
nes del Código de Comercio. 

3~ Conocer, en el grado legal co
rrespondiente, conforme al Código de 
Comercio, de las sentencias definitivas 
e interlocutorias dictadas por los Jue
ces inferiores en su carácter mercantil. 

4~ Conocer el recurso de hecho en 
los asuntos mercantiles conforme a la 
ley. 
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:í~ Trnsmilir nl Juc-z de Primera 

l11sta11cin en lo Civil lns quejas qm: 
h'nga · o n·ciha contrn los Tribunales 
inírriorcs. por omisión. rclnrdn o cle
nc-gal'ic"in de Justicia; por infracción clc-
1:~s clisposicioncs sobre arancel jucli
cwl. o por falla al cumplimiento ck 
sus - clebcre~, en cualquier sentirlo. 
cuando actucn en matcrin mercantil. 
a fin el~ q_uc ~que] funcionario siga el 
proceclmuento legal y haga eíeclivas 
las- responsabilidades del caso. 

fi~ Conocer de todas las causas o 
negocios mercantiles que. en materin 
de jurisdicción contenciosa o volunta
ria le atribyyan el Código de Comercio 
y las <lemas leyes; y cuando no se de
termine el Juez qu·e deba conocer de 
c1los. se- entenderá que el competente 
lo c-s el de Comercio. 

7~ Hacer guardar el orden en el Tri
bunal. pudiendo por tal objeto impo
ner multas -hasta de cien bolívares. o 
arresto hasta por tres días. · 

s~ Prorrogar las horas del despa
cho y habilitar los días feriados en los 
casos en que fo permitan u ordenen 
las leyes. 

Artículo 25. Los empleados a que 
se refiere el artículo 23, son: los dos Es- . 
cribientes y el A'1$lacil, cuyas atribu
ciones, como las del Secretario, se de
terminarán en el lugar correspondien
te de esta Ley. 

TITúLO VI 

Del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Criminal 

Artículo 26. El" Juz~ado de Prime
ra Instancia en lo Crimina] se compon
rlrá rlel Juez. e] Secretario v los demás 
cmnleados que en este mismo Título 
se determinan. 

Artículo Z7. Las ·atribuciones -del 
.luP.Z de Primera Instancia en lo Crimi
nal. son: 

1, -Presidir el Tribunal cuando lle
crue :i ser colegiado por disposiciones 
Ie,mles. 
~ Conocer en Primera Instancia 

rn torlas las causas. en materia nena] 
cn.vo conocimiento no esté atn1rnido 
r.snecialmente nor la ley a otros Tribu
n:¡ les. suietándose siemore a lo nres
r.rito en el Código de Enjuiciamiento 
Criminal. 

3, Conocer. en el w-ado Ieaal co
rrespondiente. conforme al Código de 
Eniuiciamiento Criminal, de las sen
tencias definitivas e interlocutorias dic
tadas por. los Jueces de Instrucción, y 

las dicta das 1·11 111a lcria pc:nal por los 
Jueces de Parroquias foráneas. 

·1~ Co110cl·r del recurso de hecho en 
111ah:ria penal, conforme a la ley. 

:i~ Conocer de las acusaciones o 
quejas de cualquier especie conlra los 
Trihunales inícriorcs, por omisión, re
tardo o denegación ele juslicia, o cual
quil'r folla en el cumplimienlo de sus 
drbcrrs, o infracción de la Ley en ma
teria penal: si río encontrase pena es
pecial seiia la:ln al caso, podrá impo
ner mullas hasta de <loscjcntos boli
'"ares, y si el hecho punible ameritase 
proccdimienlo ele oJicio se seguirá el 
j uil"io respectivo. 

(i~ Conocer de las causas de respon
sabilidad penal que se promuevan 
contra los funcionarios o empleados 
públicos ele] Distrito Federal por mal 
<lesempeño de sus funciones, siempre 
que el conocimiento de dichas causas 
no esté atribuido por la Ley a otro 
Tribunal. 

7~ Pedir a los funcionarios de ins
lr·ucción, el sumario que estos estu
vieron formando de oficio o a petición 
ele parle, cuando lo juzgue procedente 
para la buena administración de jus
ticia, siempre que a ello no se opon
ga disposición legal alguna. 

-8~ Conocer de todas las causas o 
los negocios de natura.Jcza penal, que 
en materia de jurisdicción contencio
sa o voluntaria le atribuyan las leyes. 

9~ Concurrir con el Presidente de 
la Corle Superior, los Jueces de Ins
lrucción, el Representante del l\~s
terio Público v el Procurador de Pre
sos. a las visitas de Cárcel, de conf or
midaét con el Código de Enjuiciamien
to Criminal. 

10. Procurar la mejor y más pron
ta administración de justicia, en mate
ria penal, por parte de los Tribunales 
inferiores, debiendo pedir a éstos, con 
tal iin, los avisos e informes necesa
rios; y a tal respecto podrá imponer 
multa desde cien hasta quinientos bo
lívares a los que desobedezcan sus ór
denes. 

11. Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, con tal _objeto, im
poner multas hasta de cien bolívares 
o arresto por tres días. 

Articulo 28' Los empleados a que 
se refiere el articulo 26, son: los dos 
Escribientes y el A:lguacil, cuyas atri
buciones, como las del Secretario, se 
determinan ·en el lugar correspondien
te de es t-a Ley. 
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TITIII.O VII 

JJ,·I jui,·it1 por Jurmlos 

:\rlicu_lo :!!J. El juicio por Jurados , 
s,• lll·,·ar:i a eahn constiluvendo t'~str 
c1111for111l' a lo dispm•sto· en· c-1 Cúdi~o 
-:h· Enjuiciamiento Criminal v con s11-
jt-ci1i11 a las prescripcionc-s del mismo 
Cúdigo. 

TITULO VIII 

De /u:; ittzyados de I11strucciú11 

,\rtieulo 30. Ha·brá en el Distrito 
Federal dos Juzgados de Instrucción. 
a saber: u110 en el Deparlamenlo Li- ' 
hl'rt.uhr y el otro en el Departamento 
Vargas. cada uno con jurisdicción en 
d territorio de su respecti,·o Depar
tamento. 

Articulo 31. Los Juzgados de Ins
trucción se compondrán del Juez res
pectivo. un Secretario, un Escribiente 
y un Alguacil. 

Articulo 3~. Los .Jueces de Instruc
ción tendrán las atribuciones siguien-
tes: · 

1~ Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión del delin
cuente ·con arreglo al Código de En
juiciamiento Criminal. Al efeclo, pro
crdc-rán de oficio o por denuncia. em
pleando la mayor celeridad v eficacia. 

2~ Dar evasión a las diligencias que 
en materia penal les encomienden los 
demás Tribuna-les del Dislrilo Federal 
o ele los Estados, para la más expedita 
administración de justicia en lo cri
minal. 

~~ Hacer auardar- el orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, impo
ner multas. hasla de lreinla bolívares 
o arresto por lres dias. 

,1~ Ejercer las demás atribuciones 
que les confieran las leyes. 

Articulo 33. Una ,;ez concluido el 
sumario, los Juece_s de Inslrucción pa
sarán iñmedialamcnte, sin dilación al
_guna el expediente al .Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Criminal. 

Arliculo 34. Los Júeces de Depar
lamenlo y los Jueces de Parroqui:-i 
ejercerán también las funciones d<' 
.Jueces de Instrucción y las a lrihucio
nes que en materia pénal les co~fieran 
las leyes. . 

Articulo 35. Toda autoridad de 
Policía. cualquiera que sea su catego
ría. eslá en el deber de ejecutar, o 
hacer ejecutar sin dilación alguna, las 
órdenes que le comuniquen directa
mente los Juzgados de Ins_trucción, so 
pena de ser sometidos a juicio de res-

p1111s:1hiliilad p111· :i11l1• l'I í1111cio11ari11 
1·11111p1·1t-nle. qui,·n 11i'lll'r:1 pr11c1·der 1k 
olieio. al lt-1wr c111111l·.i111il'nto dl' <¡lll' 
han sido 1ksall'ndidas a'luellas ,·,r
dl'ncs. 

Articulo :-fü. El S<'crl'lario v los dc-
111.is cmpleaifos de que trata ci articulo 
:H. t<'n<lritn las :-itrihuciones que se le 
ckterminnn en el lugar correspondien
te de <'Sta Ley. 

TITULO IX 

De lus Juzgados de Deparla111e11lo 

Articulo ;37. Habrá en el Distrito 
F<'dera I dos Juzgados de Departamen
to, a saber: uno para el Departamento 
Libertador y el otro para el Departa
mento Vargas, cada uno con jurisdic
ción en el territorio de su respectivo 
Ocpartamenlo, tanto en materia ci,·il 
eomo en materia criminal. También 
tendrán jurisdicción en lo mercantil 
en los casos expresamente detcrmi11a7 
dos por el Código respecti,·o. 

Articulo ~- Cada Juzgado de Ue
partamento se compondrú de un Juez. 
un Secretario, un- Escribiente y un 
Alguacil. 

Articulo 39. Son atribuciones de ,los 
Jueces de Departamento: 

1 ~ Conocer de todas las ca usas ci
d les y mercantiles que, pasando de 
cuatrocientos bolívares, no excedan de 
cuatro mil. 

2~ Conocer en Segunda Inslancia, 
conforme a la Ley, de .Jos juicios ci
viles v mercantiles fallados en Prime
i"cl Instancia por los Jueces de Parro
quia. 

3~ Conocer de los recursos de hecho 
eontra las decisiones de los mismos 
Jueces infcriÓres. 

4~· Inslruir las actuaciones promo
vidas sin oposición de parle, -abste
niéndose de dar resolución, cualquiera 
que sea su naturaleza, pues para ello 
cleberán remitir la actuación al Juez 
-:le Primera fostancia respectivo o de
volverla aJ interesado, según lo soli
cite ésle, sal~o disposiciones especia
les. 

5~ Cumplir conforme a la ·ley .las 
comisiones que le-sean dadas por los 
Tribunales del Dislrilo Federal o de 
los Estados. · - . · 

6~ Conocer de lodos los aSU,!1105 y 
negocios que las leyes atribuyan a los 
Jueces de Distrito. _ 

7~ Hacer ~a¡_-dar el orden en el 
Tribmial, pudiendo, al ~fcclo, impo
ner multa de cuarenta bolívares -o 
arresto ·hasla por dos días. . 
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Articulo -IO. Las atrilnu;iot1Ps d1~ los 
:lt-111:"ts e111pl1:;11l1is 1:11 los .lu;,;g:11los 111-
1 i,·part:111u·11lo, s1· deh:r111inarú11 en el 
lugar co1-r1·spo11di1:111t: de la pn·sc11h
l.1·y. 

TITUI.O X 
/Je /o.,; 111::yadus tic JJarroc¡uia 

A rllculo _-1 l. En el Deparla111ento 
l.ilJl'rlado1· del Distrito Federal ha!Jrú 
dos .Juzgados de Parroquia para todas 
las urban;is dl' -la ciudad de Caracas. 
con jurisdicciú11. en lo ci,·il y 1111•1:canlil. 
En cada Parroquia íorú1wa habrú un 
.lu;,;gado d1· Parroquia. con jurischc.
ci,.,n 1•n lo ch·il, en lo mercantil y en 
lo cri111inal. 

Articulo 42. Ei1 el Departamento 
Vargas habrú un .Juez ele Paroquia en 
l.a Guaira, con jurisdicción en lo civil • 
v mercantil. \' uno en cada una de las 1· 

;11•111:"ts P:irro.é1uias del Dl"partanwnlo. · 
1·on jurisdicción en lo civil, lo mercan- ' 
til v lo criminal. 

_.(rticulo 4;3. C:1da .Juzgado de Pa
rroquia se componclrú ele un Jue;,;. un 
SPcreta ri<i y u II Alguacil. 

Articulo 4-:J. Son atribuciones de los 
.Jueces de Parroc1uia: 

1~ Conocer ele las causas civiles y 
mercantiles cuya cuantía no exceda 
ele cuatroci~ntos bolívares, y _de las de
mús causas y negocios que les a tribu- -
yan las leyes. 

2~ Cumplir las comisiones que les 
sean dacias, segLtn las leyes, por los 
Tribunales del Distrito Federal o de 
los Estados. 

3~ Instruir las justificaciones en que 
no haya oposición de parle, abstenién
dose ele ciar resolución, cualquiera que 
sea su naturaleza; pero para ello de
berán remitir la actuación al Juez de 
Primera Instancia respectivo o devol
verla al interesado, según lo solicite 
éste, salvo ·disposiciones especiales. 

4~ Hacer guardar el orden en· el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, impo
ner mullas hasta de treinta bolívares 
o arresto !hasta por veinticuatro horas. 

Artículo 45. En las Parroquias fo
ráneas del Departamento Libertador, 
y en todas las del Departamento Var
gas. con excepción de La Guaira, los 
)ue'ccs de Parroquia procederán ade
más como Jueces de Instrucción, den
tro de sus respectivas jurisdicciones. 

TITULO XI 
De los Asociados 

Artículo 46. En las causas civiles, 
tocio lo relativo a los Tribunales con 

los ;\soci:11l11s, q111:il:J so1111:tido a lo 
qu,: el C1"11lig11 di: l'rocedi111it:11lo Ci,•il 
1w111: paulado sol,n: la materia. . 

Arltculo :J7. Ta111IJi1º:11 en los juicios 
111-. 11alural1·za pt:n:il, toda part,: tit:111: 
d1·recl1o a ohh:11er que concurran aso
dados, al pro11uncia111ie11to de las s1:11-
h'11ci:1s di:linili,·as dictadas_ por los .J~7:
••:ulus de Pri1íu:ra lnsla11cta cu lo Cri
~1inal y por. las Curies o Trihunal1:s 
Supcrior<:s. 

Articulo -18. En las causas penales. 
los asociados los elegirá el .Juez por la 
suertl'. de una lista de- veinte AIJog:1dos 
domiciliados en Caracas, que t:11 los 
pi-inu·ros veinte días del mes de <:ncro 
rL•111itirú la Corle St1prcmu. 

Articulo -1!). Los honorarios de lo:s 
:isocia<los s1•rú II sa tisfcchos po_r la par
lc que solicite su con<:urrcnc1a, a rc
Sl'rva dl' lo que se decida por scnll·n
cia definitiva. 

Articulo 50. El Juez, con vista d1· 
las disposiciones legales, lijará prucl~n
cial111l'nlc la cuantía de los honor.inos 
que deben ser consignados, y esta c~n
si••naciún se h:trú dentro de tres d!as 
d1~,;pués que la fijación de honorarios 
sea notificada por boleta a las p_artcs 
qul' hayan pedido la concurrcnct:1 d1· 
asociados. 

;\ falta de consignación, las partes 
que hubieren solicitado la concurr~n
cia. incurrir:'tn en una mulla de cien 
a c¡uinienlos ho!ivare_s, que les _impon
dni el Juez. segun_ la 1mporla!1c1a de la 
causa; debiendo entonces dlcho r_un
cionario proceder por si solo a la vista 
y sentencia de la causa. 

TITULO XII 

Uel Representan/e del Ministerio 
Público-o Fiscal 

Articulo 51. Habrá en el Distrito 
Federal un Hepresenlanle del M;nis
terio· Público, o Fiscal, que será ,ele
gido de la mis!11a manera que se ex-
presa en el articulo 6-:- . 

Artículo 52. Son deberes del Re
presenla nle del Ministerio Público o 
Fiscal: 

1? Concurrir con los funcionar_ios 
ele instrucción a la formación del su
mario, promoviendo todo cuanto juz
auc conveniente a este fin, confor
~1e al Código de Enjuiciamiento Cri
minal. 

¿<;> -Promover las pruebas que sean 
necesarias al esclarecimiento de la 
verdad .. y asistir a la e,·acuación de 
todas lás que promuevan en el juicio. 
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3'? Presentar por escrito el informe 
para sentenciar en Primera lns4tncia, 
e inJormar, verbalmente o por escrito, 
en las Instancias ulteriores. 

4<:> Cumplir las obligaciones que im: 
pone a los .Fiscales el Código de En
J Uiciamiento Criminal. 

5'!" Cumplir lo impuesto por la alri
bución 8~ ctel articulo 16 de esta Ley. 

o'! Ejercitar las acciones que com
petan a los menores cuando éstos no 
tengan quien legalmente los repre
sente. 

Artículo 53. El Fiscal solicitará, 
cuando fuere necesario, el nombra
miento de Fiscales auxiliares, que in
tervengan en las diligencias que cur
san en los Tribunales fuera de la Ca
pital. 

Articulo 54. El Fiscal es responsa
ble, conforme al Código Penal, por so
borno o cohecho, y por negligencia, 
retardo u omisión en el cumplimiento· 
de sus deberes. 

TITULO Xlll 

Del Procurador de Presos 

Artículo 55. Habrá en el Distrito 
Federal un Procurador de Presos que 
será elegido de la misma manera ex
presada en el artículo 6'? 

Articulo 56. Son deberes del Procu
rador de Presos: 

l'? Inspeccionar el Lralamiento que 
se dé a los detenidos, informando lo 
c¡uc crea conveniente al Juez de la 
caus::i, y al que presida la visita de 
Cárcel cada vez que ésta se verifique. 

:.t! Procurar que los encausados 
sean provistos de defensores en la 
oportunidad legal. 

3<:> Def cnder a los encausados de
clarados pobres por los Tribunales. 

ti? Asistir a las visitas semanales de 
cárce'I, y hacer en ellas las peticiones 
que juzgue convenientes. 

5<:> Autorizar los escritos y solicitu
des de los detenidos y presentarlos al 
Tribunal. 

Articulo 57. El Procurador de Pre
sos po<lrá pedir el nombramiento de 
defensores auxi'liares, cuando las prue
bas hayan de evacuarse fuera de la 
Capital. 

Articulo 58. El Procurador de Pre
sos es responsable, conforme al Códi
~o Penal, por negligencia, retardo, 
omisiún o culpa en el desempeño de 
sus funciones; y no podrá ejercer la 
clc·frnsa ele los procesados asociado con 
olro defensor, sino en el caso del ar-
1 iculo anterior. 
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TITULO XIV 

De los Secretarios, Oficiales y 
Escribientes 

Articulo 59. Los Secretarios de los 
Tribunales, determinados por esta Ley, 
serán de libre nombramiento y remo
ción del respectivo Juez y tendrán las 
atribuciones y deberes sigµientes: 

l? Los de las Cortes, dirigir la Se
cretaria de acuerdo ron lo que dispon
ga el Ministro Canciller; y los d~ los 
oemás Tribunales, dirigir la Secreta
ria y custodiar el sello bajo su respon
sabilidad. 

2? Autorizar las solicitudes que por 
diligencias hagan las partes. 

3'? Recibir los documentos y escri
tos que éstas presentar.en, lo cual pue
de hacerse aun después de cerra-do el 
Tribunal, debiendo anotar, en este ca
so, el lugar, la· fecha y la hora de la 
presentación en una diligeµcia firma
da por la parte y por el Secretario. 

4'! Autorizar los testimonios o co
pias certificadas que deban quedar en 
el Tribunal. 

5? A:utorizar todos los testimonios 
y certilicaciones que solicilar~n las 
parles, y que sólo expedirán cuando 
así lo acordare el ·Presidente del Tri
bunal o el Juez respectivo. 

6'? Formar relación concordada de 
los autos para el dia de la vista de la 
ca usa;· relación según la cual dará lec
tura al expediente en la_ audiencia pú
blica <le aquel día, sin pérjuicio de que 
puedan las partes pedir la lectura de 
cual,:¡uier otro documento o acta en el 
momento de la relación. 

7~ Coleccionar y conservar todos 
los Códigos y Leyes vigentes para uso 
del Tribunal. · 

8<:> Recibir y entregar la Secretaria 
y archivo bajo minucioso y formal in
ventario, que firmarán siempre el Se
cretario saliente y el entrante. 

9? Conservar perfectamente orde
nado el archivo del Tribunal. 

10. Asistir siempre a las audien
cias del Tribunal. autorizando con su 
firma todas las aétas; y concurrir a la 
Secretaria, atendiendo con actividad y 
eficacia al servicio del -público. 

11. Llevar con toda claridad y exac
titud el libro "Diario del Tribunal", el 
cual será firmado, al terminar cada 
audiencia, por el Presidente o el Juez 
respectivo, y por el Secretario. 

12. Ejercer las demás atribuciones 
y los demás deberes que les señalen las 
leyes. 
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Artículo 60. Todos los Secretarios y 
Escribientes de los Tribunales de Ca
racas, deberán ser estudiantes de se
gun·do año, por lo inenos, de Ciencias 
Políticas. · 

Artículo 61. El Secretario de la 
Corte Suprema recogerá y organizará 
todos los datos que, para la Estadist.Jca 
Judicial. deben remitir a dicha Corte 
todos los Tribunales del Distrito, con
forme a los modelos que ella debe pa
sar; y con ello ,for-mará, semestralmen
te, lá estadística dicha, que remitirá 
al Gobernador del Distrito Federal. 

Artículo 62. El Secretario de la 
Corte Suprema formará anualmente la 
matricula de los Abogados y Procura
dores residentes en el Distrito Federal; 
y el Presidente de la Corle remitirá 
copia al Gobernador para que sea pu
blicada en el mes de enero de cada 
año. 

Artículo 63. Los Secretarios de los 
Tribunales sólo podrán cobrar a los 
interesados los derechos o emolumen
tos, especialmente señalados en las dis
posiciones sobre.-Arancel Judicial, en 
los casos en que éste lo pennite. Al 
efecto, quedan obligados a fijar, en 
lugar ,isible del Tribunal, un cuadro 
que determine, clara y precisamente, 
los únicos derechos que las partes es
tán en obligación de pagar, conforme 
al ya citado Arancel Judicial. Toda 
infracción de este articulo será pena
da con la destitución que deberá ser 
decretada por el Presidente del Tribu
nal o por el respectivo Juez, o por el 
Superior, cuando el Juez estuviere en 
colisión con el Secretario. 

TITULO XV -

De los Alguaciles 
Articulo 64. Los Alguaciles sérán 

de libre nombramiento y remoción del 
respectivo Juez; tendrán el carácter de 
Policías del pqder judicial; usarán el 
uniforme y las demás insignias que fije 
el Regl~mento del Palacio de Justicia, 
y serán ejecutores inmediatos de las 
órdenes de cualquiera de los Jueces 
o Secretarios. 

§ único. Los Alguaciles de los Tribu
nales no podrán cobrar a las partes 
otros emolumentos sino los fijados por 
la ley, bajo la pena· de destitución. 
que decretará el Presidente del Tribu
nal o el Juez respectivo. 

Artículo 65. El Alguacil de· cada 
Tribunal será especialmente el ejecu
tor de sus órdenes, y por su ·medio se 
harán las citaciones y notificaciones, 
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y se comunicárán los nombramientos 
a que den lugar las causas en curso. 

§ único. Para ser Alguacil de un 
Tribunal es necesario ser mayor de 
edad, tener buena conducta, y saber 
leer y escribir. 

TITULO XVI. 
Di.r;posiciones Generales 

Artículo 66. Es incompatible con la 
judicatura permanente el ejercicio de 
la profesión de abogado y el desempe
ño de cualquier otro empleo público, 
excepto el de Profesor o Catedrático 
eil los Planteles de enseñanza, y _el de 
Consultor de Oficina Pública. 

Articulo 67. Los Ministros de las 
Cortes y los demás Jueces ,del Distrito 
Federal, bajo la dirección del Presi
dente de la Corle Suprema, o de quien 
haga sus veces;constituidos en Junta, 
compuesta por lo menos de las dos ter
ceras partes de esos funcionarios, dic
tarán, por mayoría de votos, el "Re
gfamen to Interno de Policía del Pala
cio de Justicia", cada vez que así Jo 
acuerdé la Corte Suprema. 

Artículo 68. Los Ministros de la 
Corte Suprema y de la Corte Superior; 
los Jueces de Primera Instancia en lo 
Civil; de Comercio y de Primera Ins~ 
tancia en lo Criminal, y todos los de
más Jueces del Distrito, durarán en 
sus funciones siete años 5, no po<lrú n 
ser removidos sin causa justificada, 
previa decisión judicial. Se entiende 
que los que entren a llenar las vacan
tes absolutas ocurridas en su periodo 
legal durarán por el tiempo que falte 
para completar el período. · 

§ único. Los jueces pueden ser ree-
legidos para el periodo siguiente. . 

Artículo 69. Los Secretarios mere- · 
cen fe pública en todos los actos que 
autoricen en ejercicio de sus atribu
ciones legales, pero no podrán ccrtiU
car en _relación; ni expedir certifica-
ciones de ninguna especie sin previo 
decreto del Tribunal, fuera de los ca
sos en que la ley expresamente lo per-
mita. · 

Articulo 70. Todos los Tribunales 
del Distrito Federal tienen el deber de 
remitir, cadá uno. mensualmente, una 
copia del diario de sus trabajos, al in
mediato superior. 

Articulo íl. Los Tribunales del Dis
trito Federal tienen el deber de dar fe 
y de hacer qué se cumplan y ejecuten 
los actos de p.rocedimiento judicial de 
los Tribunales de los Estados, y debe
rán cumplir las comisiones que éstos 
les confíen. 
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Articulo 72. Los Tribunales debe

riin Jijar en el lugar más público de su 
Despacho un cartel en que expresen 
las horas de audiencia, las que no po
drán variar sin avisarlo a'l público, con 
dos días de anticipación por lo menos. 
F.n el mismo cartel se expresarán las 
horas de Secretaria, que no podrán ser 
menos de tres. 

Articulo 73. Las audiencias de los 
Tribunales serán públicas, excepto en 
aquellos casos en que las leyes no 
dispusieren otra cosa. 

Articulo 74. La Sala del Despacho 
de los Tribun'lles no tendrá otro uso, 
y se dividirá con una barandilla el 
lugar que en ella deban ocupar los 
Jueces, sus Secretarios y los defenso
res de las partes, de aquél en que se 
colocarán los demás concurrentes. 

Articulo 75. Las parles, sus repre
sentantes y Abogados gozarán de toda 
libertad en la defensa de sus derechos; 
pero ·deberán abstenerse de palabras 
y calificativos injuriosos. 

El Tribunal llamará al orden por la 
primera vez, al que de algún modo 
contravenga esta disposición, y podrá, 
en caso de reincidencia, imponerle la 
multa o arresto que permite esta Ley. 

Articulo 76. Si la contravención 
fuere en exposición escrita, se harán 
testar las palabras y calificativos in
juriosos y se apercibirá al infractor, 
pudien·do también imponerle la mul~a 
o el arresto que permite esta Ley. 

Articulo 77. Nadie puede concurrir 
con armas a los Tribunales, y se pro
hibe en ellos toda manifestación de 
aplauso o censura, pudiendo ser expul
sado el transgresor y en caso de des
obediencia, penado conf or-me a esta 
Ley. · 

Articulo 78. Los Tribunales com
pelerán a los ciudadanos que resulta
ren nombrados asociados y conjueces, 
con mulla de cuarenta a ochenta bolí
vares, para que concurran a desempe
ñar sus cargos, siempre que no justifi
quen algún impedimento físico u otro 
grave, a juicio del Tribunal. 

§ único. Los Jurados serán compe
lidos al desempeño de su Ministerio en 
la forma que determina el Códino de 
Enjuiciamiento Criminal. b 

Artículo 79. Los asociados, conjue
ces y suplentes, devengarán los emolu
mentos que les señale el Arancel Ju
dicial. emolumentos que pagará la par
t<; que agite. a reserva efe lo que se 
disponga en la sentencia definitiva. 

§ único. En las causas criminales se 
mandarán pagar aquellos derechos por 
las Rentas Municipales. . 

Articulo 80. De toda mulla que im
pongan los Tribunales, o en que in
curran las parles, se dará a,viso ·al Ad
ministrador de Rentas Municipales, 
para su efectividad inmediata. . 

Articulo 81. Los Alcaides de Cárcel 
del Distrito Federal, cumplirán Jas ór
denes de arresto o de libertad que por 
escrito les comuniquen los Jueces de 
Primera Instancia en lo Criminal o de 
Instrucción, sin que para ello sea ne
cesario llenar ningún otro requisito. 

Articulo 82. Ningún Funcionario 
Judicial dejará de concurrir a la au
diencia por más de tres días, al cabo 
de los cuales, está en el deber de pedir 
licencia, so pena de · mulla hasta de 
doscientos bolívares que impondrá el 
superior. 

Articulo 83. La Corte Suprema con
cederá licencia hasta por noventa días, 
a los funcionarios judiciales que la so
liciten, debiendo convocar al suplen
te respectivo para llenar la vacante. 
Cuan-do el f uncionarjo que pida la li
cencia fuere uno de los Ministros de la 
Corte, será concedida por el Presi'den
te, y si fuere éste conocerá de.ella el 
Ministro llamado a suplirle. 

Articulo 84. Todo funcionario de 
Instrucción en lo Criminal, al incoar 
un procedimiento en causa de acción 
pública deberá pai:liciparlo al Juez de 
Primera- Instancia respectivo. 

Articulo 85. La recusación e inhi
bición de los Jueces en los Tribunales 
unipersonales será decidida por el Su
plen te respectivo, siguiendo la trami
lación paulada por el Código de Pro
cedimiento Civil. Pero en las causas 
criminales en estado sumario, se pasa
rán a otro Juez de Instrucción las actas 
para continuar la indagación, y el Juez 
comitente revocará la comisión, con cl 
fin de evitar dilaciones en la forma-
ción del sumario. · 

Articulo 86. Toda áutoridad de Po
licía, cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber ineludible de ejecutar 
o hacer ejecutar sin dilación alguna 
las órdenes que les comuniquen direc
ta mente los Tribunales de Justicia. so 
pena de ser sometido a juicio de res
ponsabilidad por ante el Funcionario 
competente, quien deberá proceder de 
oficio al tener conocimiento de que han 
sido desatendidas aquellas órdenes. 

Articulo 87. Los períódos de tiem
po pam la duración de los Jueces, de 
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que -tr~ta el articulo 68 de esta Ley, se 
empezarán a contar desde el día 19 de 
abril de 1915 . 
. Artículo 88. Se deroga la Ley Orgá

nica- de los Tribunales del Distrito Fe
deral de véinte y cinco- qe junio de 
mil -novecientos diez. 

Dada en Caracas, en el Palacio Fe
~:leral Legislativo, el día 2 de junio de 
1915.-Año· 106? de la Independencia 
y 57<f de la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GLI..\FERR0.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponle,
L-uis e orrea. 

Palacio Federal, en -Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEoRoM. AR
C..\YA. 

11.809 

Ley sobre Academia de Ciencias J'oli
licas y Sociales de 16 de junio de 
1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS ONIDOS DE \'E.~EZOEL.\ 

Decreta 
la siguiente 

Ley sobre Academia -de Ciencias 
Politicas y Soci(![es. 

Artículo 1 ~ Se crea en- esta Capital 
una Corporación de carácter científico, 
con el nombre de Academia de Cien
cias Políticas y Sociales, la cual cons
tará de treinta individuos de número 
qué serán nombrados la prin1era vez 
p~r el Presidente de la República y _en 
lo sucesivo, para· llenar las vacantes 
que ocurran, por la misma Academia, 
de conformidad con lo que prescriban 
sus Estatutos, que serán dictado·s por 
ésta al instalarse definitivamente, pre
via aprobación del Ejecutivo Fe~eral. 

§ único. Esta eJección se hará entre 
Abogados o Doctores en_ Ciencias Po
li ticas o sabios venezolanos que reunan 
las condi~iones siguientes: Haber es
crito alguna obra, bien reputada ge
neralmente, sobre Ciencias Políticas o 
Sociales, o haber ,desempeñado por 
más de cuatro años en al~una de las 
Universidades de .la República o en 
cualquier plantel autorizado para ello, 

alguna cátedra sobre tales materias, o 
haber sido codificador o miembro re
visor de las Comisiones· de Códigos 
creadas por el Gobierno Nacional, 
y poseer reconocida e incontestable 
competencia en el dominio de las Cien
cias Políticas. 

Articulo 2~ La Academia tendrá un 
Presidente, dos Vicepresidentes, un Te
sorero y un Bibliotecario, que dura
rán cuatro años en sus funciones, y un 
Secretario perpetuo nombrado de su 
propio seno y un Portero de elección 
del Presidente. 

Articulo 3~ Son atribuciones de la 
Academia: 

1~ Propender al desarrollo y pro
greso de las Ciencias Políticas y So
ciales en general. 

2~ Cooperar al progreso y mejora 
de la legislación venezolana, ya por 
medio de conferencias dadas en el 
seno del Cuerpo, ya también por me
dio de estudio~ sobre pun_tos determi
nados, que se publicarán en el órgano 
oficial de la Corporación, o promovien
do certámenes de acuerdo con sus Es
tatutos.-

3~ Redactar y revisar los Proyectos 
de Códigos y demás leyes de carácter 
general que el Ejecutivo Federal crea 
conveniente someterlos a su estudio, 
con el fin de presentarlos oportuna
mente a las Cámaras Legislativas. 

4~ Redactar y revisar los proyectos 
de leyes de carácter local que el Eje
cutivo de algún Estado creyere co~
veniente someter a su estudio con el 
fin ele presentarlos oportunamente a su 
Legislatura. 

5~ Cumplir cualquiera otro encargo 
relativo a leyes o a disposiciones regla
mentarias que le confíe el Ejecutivo 
Federal, o el de algún Estado de la 
República. 

6~ Informar igualmente sobre cua
lesquiera otras materias que someta a 
su estudio el Ejecutivo Federal. 

7~ Formar una Biblioteca en la 
cual figuren las mejores obras de 
Ciencias Políticas y Sociales, de auto
res nacionales y extranjeros, y la le
gislación universal de todos los países 
cultos. 

8~ Recomendar al Ministro de Ins
trucción Pública las mejores obras de 
textos para la enseñanza en la Repú
blica ele las Ciencias Políticas v So-
ciú les. ~ 

9~ Establecer relaciones con todas 
las Academias y Cuerpos de igual ín
dole del mundo. 
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1 O. Ocuparse e_n todo lo demás que 

sea propio de la naturaleza v carácter 
<le- la Corporación. --
. Articulo 4? La Academia nombrará 

miembros correspondientes naciona
les y extranjeros a individuos que juz
gue acreedores a dicho honor, confor
me a los requisitos que se establecen 
y dentro del número siguiente: dos 
por cada uno de los Estados actuale_s 
de la República y treinta de fuera del 
país. 

Articulo 5? Pára ser admitido miem
bros activo de la Academia, se requie
re: 

1? Ser venezolano v llenar las con
diciones establecidas en el § único del 
articulo 1? 

2? Estar domiciliado en la Capital 
de la República. 

3? Ser ·propuesto por tres miem
bros activos y aceptado por la Acade-
1úia. en sesión ordinaria. 

4<:> Presentar un trabajo sobre Cien
cins Políticas o Sociales. sobre tema 
de libre elección y una rélación de los 
trabajos practicados sobre tales mate
rias, o indicación de los servicios pres
tados en obsequio de la Legislación 
patria, o de las Ciencias Politicas y So
ciales en general. 

Articulo 6? Para ser miembro co
rrespondiente nacional se requiere: 

Llenar las condiciones establecidas 
c-n el§ único del artículo 1?; residir en 
al~uno de los Estados de la Unión; y 
.s<'r propuestó por tres miembros ac
tivos y acep·tado por la Academia en 
sC'sión ordinaria. · 

A-rticulo 7? Para ser miembro co
rrespondiente e.-..:tranjero. es preciso: 

Hesidir en territorio extranjero; ser 
profesor o haberlo sido en una Univer
siilad de su país por más de seis años 
c-n cualquiera de los ramos de las Cien
c-ias Políticas v Sociales. o ser autor de 
ohras sobre ta.les ciencias de incontes-
1:thlc mérito; ser propuesto por cinco 
miembros activos y aceptado por la 
Academia, en sesión especial. 

t\ rlículo 8? Tanto los miembros co
rrc-snondientes nacionales como los ex
tranJeros. éstán en el deber de acep
tar y cumplir las comisiones científi
cas que se les confíen. y procurarán 
contribuir con trabajos propios o aje
nos al progreso y mejora de la Insti
tución. 

Articulo 9<:> En el reglamento de la 
Academia se determinarán los debe
res ele los funcionar-íos. los demás de
beres de los socios y la ·renla y destino 
de ella. 

§ Los sillones serán numerados. 
Articulo 10. La Academia honrará 

la memoria de los Hombres Prominen
tes de la República que ha:yan presta
do servicios notables en la creación y 
desenvolvimiento del Derecho patrio 
o de las Ciencias Políticas y Sociales, 
en ·general. 

Artículo 11. La Academia en su or
ganización interna constituirá comi
siones permanentes de tres miembros 
por lo menos, que se ocuparál) de es- . 
ludiar y suministrar a la Academia 
los informes de materias que sean so
metidas a su competencia. Estas comi
siones se di\·iden así: 

1? Derecho Romano, Principios d~ 
Legislación, Sociología y Legislación 
Co1n"parada. · 

2-,, Derecho Público Eclesiástico, 
Derecho Español y Derecho Adminis-
trativo. · 

3? Economía Politica,..Leyes de Ha
cienda y Leyes Especiales. 

4? Derecho Constitucional y Dere
cho Internacional Público y Privado. 

5':' Derecho Civil v Mercantil. 
6? Derecho Penál. Procedimiento 

Civil, Enjuiciamiento· Criminal, Medi-
cina Legal y Antropología. . 

§ Para cualquier otra materia la 
Academia dispondrá lo conveniente. y 
su Reglamento fijará las demás atri- . 
buciones· especiales de cada una de las 
Comisiones. 

Artículo 1'.l. Las demás disposicio
nes relativas a su funcionamiento e 
in5talación se dictarán por el Ejecuti
vo Federal, en su oportunidad. 

Articulo 13. En la Lev de Presu
puesto se fijará _la cantidad mensual 
para el sostenimiento de la Corpora
ción. la cual como Institución Oficial 
y 'dé _utilidad pública,· gozará de las 
franquicias necesarias para sil corres
pondencia oficial, por el correo o tele
gráficamente, además del apoyo que le 
prestarú la Nación a los altos fines de 
su creación. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, a los veintiún dias 
del ·mes de mavo de 1915.-Año 106? 
de la hidependencia y 57<? de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ A. TA
GJ.UFEuRo.-EI Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secreta.rios,-M. M. Ponle.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'? de la Independen
cia y 5í? de la Federación: 
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•Ejecútese y cuídese de su ejecución. TITULO Il 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUST!LLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de~ Ins
trucción Pública,-(L. S.)-F. GuEvA
R.\ ROJAS. 

11.810 

Ley Orgánica del Territorio Federal 
Delta-Amacuro de 16 de junio de 
1915: 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 

Ley Orgánica .del Territorio 
Delta-A inacuro. 

TITULO I 

Federal 

Del Territorio· y de su régimen 
Gubernativo 

Articulo 1? El Territorio Federal· 
Delta-Ama curo lo forma. la región 
comprendida entre los limites siguien
tes: por el norte, ei Golfo de Paria y 
el Océano Atlántico; por el este,· el 
Océano Atlántico ·y la Guayana Britá
nica; por el oeste, la línea divisoria 
con el Estado Monagas, y por el sur, 
la línea divisoria con el Estado Bolí-
var. . 

Articulo ~ La Capital del Territo
rio será TucupHa, en donde residirán 
el Goberna-dor y demás empleados de 
la Administración General del Terri
torio. · 

Articúlo 3? El Territorio se divide 
para su régimen político y judicial en 
cuatro .Municipios, a saber: Tucupita. 
con Casacoima y Santa Catalina, capi
tal Tucupita; Pedernales, capital Pe
dernales; Antonio Díaz, con El Toro. 
capital Curiapo; y Amacuro, capital 
San José de Amacuro. 

§ Los limites generales de estos 
Municipios son los mismos que tenían 
cuando pertenecieron aJ antiguo Terri- · 
torio Delta y a la extinguida Comisa
ria Nacional del Amacuro y los afluen
tes <le este río, con las modificaciones 
resultantes del Tratado sobre limites 
entre Venezuela y la Gran Bretaña. 

Articulo 4? De conformidad con la 
Atribución 5~ del artículo 79 y la Base 
s~, artículo 19 de la Constitución Na
cional, la administración del Territo
rio corresponde al Presidente de la 
República con sujeción al presente De
creto. 

DEL RÉGll\IEX Cl\'IL Y POLÍTICO 

SECCION 1~ 
De la Administración General del 

Territorio 
Artículo 5? El Territorio tendrá pa

r~ su Administración y régimen inte
rwr, un Gobernador de libre nombra
miento y remoción drl Presidente de la 
República; un Jeic Ci"il y una Junta 
Comunal para cada uno de los Muni
cipios; y los empleados que requiera 
el buen servicio púhlico. 

SECCION 2~ 
Del Gobernador del Territorio 

Articulo 6? El Gobernador tendrú 
para su Despacho un Secretario de su 
libre el~cción y rt'moción. quien re
frendara sus actos oficiales. v cuidará 
d_el archi,·o, que recibirá pór" inventa
r1_0, y ~el cual em:iará una copia al Mi
mster10 de Relaciones Interiores. 

~rticulo 7? El Gobernador no po
dra s~pararse de su destino sin previo 
permiso del Presidente de la Repúbli
ca_; y sus faltas temporales serán su-
plidas por el Secretario. . 

Articulo 8? Son atribuciones y de-
beres del Gobernador: · · 

_1? _Defender la integridad del Te
rritorio, sus fueros y derechos contra 
toda invasión. · · ' 
. 2: ~u!1_1plir y hacer cumplir en la 
Jur1sd1cc1on de su mando la Constitu
ción y Leyes de~ la Rcpúhlica. los De
cretos y Resoluciones de] Ejecutivo Fe
deral y las Ordenanzas especiales dd 
Territorio. 

3?. Velar por si y por medio de los 
demas empleados del Territorio por la 
c<:msen·ación de] orden público. pu
diendo llamar a] servicio. cuando S<':t 

necesai:io, la milicia ciudadana, previa 
anuencia dC'l Presidente dr la Repú-
blica. · 

4':' El Gobernador del TC'rritorio es 
el protector general de torios los indí
genas ele su jurisdicción y como tal vr
laril por los fueros ele 6stos v por su 
civilización. ·· 
. 5'.' ·co~servar y ÍOIIIC'ntar los po
blados existentes y promover con C'm
pefio la íundación ele otros. 

_6? Velar por el estricto cumpli-
1111ento de las disposiciones de las Jun
tas Comunales en Jo relativo a que los 
artículos que se introduzcan expresa
mente COf! destino a los indigenas, les 
sea_n vemhdos a un precio justo y equi
tativo, y velar también porque en los 
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contratos de trabajo que se celebre con 
los .indígenas no se les obligue, en nin
gún caso, a efectuarlo contra su vo
luntad, aun a pretexto de deudas con
traídas con el patrón. Es entendido que 
en esos contratos el trabajo debe ser 
debidamente remunerado, y asegura
da la manutención c!ei indígena. 

nistcrio de Relaciones Interiores y al 
Juez '.';acional de Hacienda correspon
diente. a los efectos legales._ 

16. - Visifar una vez al año el Terri
torio v ciar cuenta al Ejecutivo Fede
ral de· cuanto hubiere observado y or
denado. 

17. Visitar una vez cada trimestre 
l:t Oficina de Registro. 7<: Ejercer las funciones que el Có

digo de Minas y la Ley de Tierras_ Bal
días y Ejidos señalan a los Presiden-
tes de los Estados. i 

18. Ejercer, de conformidad con la 
lcv. el derecho de Patronato Eclesiás
ticÓ en los términos en que lo ejercen 
los Presidentes ele los Estados. 8~ Promo,·er en el Territorio la más 

completa administración de justicia. 
!)? Presentar al Ejecutivo Federal 

p:1ra el nombramiento de Juez de 1~ 
Instancia la terna que forme la Junta 
Comunal del Municipio Capital. 

10. Promover y fomentar los inte
reses generales del Territorio, especial
mente en la Instrucción Primaria y las 
industrias locales. . 

11. Cuidar de la conservación de 
los productos naturales del Territorio. 

12. Velar eficazmente por los inte
reses fiscales de la Nación, persiguien
do y haciendo perseguir el contraban
do; inspeccionar al efecto el litoral del 
Territorio, y prestar el apoyo necesa
rio a las autoridades fiscales de con
formidad con las Leyes IX, XXVI y 
XXVII del Código de Hacienda, y dar 
cuenta oportuna al Ejecutivo Federal 
tic todas las medidas que en tal sen
tido dicte. v de las ohservaciónes que 
haga en cu"ínplimiento de esta obliga
ción. 

HJ. Ejercer -en el Tnritorio la fa
cultad concedida a los Presidentes de 
Estado por el articulo 87 del. Códig_o 

,, Civil. cuanto a dispensa de 1mped1-
menio de parentesco p 1:.a contraer 
matrimonio. 

20.. Velar por la buena administra
ción de las propiedades nacionales 
existentes en el Territorio, con sujeción 
a las leyes vigentes sobre la -materia. 

21. Pnsar anualmente al !\linisterio 
de Relaciones Interiores. a mús tardar 
el día último de marzo; _una Memoria 
comprensiva de todos sus netos; de In 
marcha de la administración en gene
ral. del estado del Territorio de su 
ma-ndo; de las mejoras de que sea sus
ceptible la legislación que lo rige; de 
los informes de las Juntas Comunales 
y ele 2.queIJas indicaciones que, a su 
juicio, sean conducentes al progreso 
del Territorio_ en todos los ramos. 

?'J. Presentar al Juez de Primera 
J nstancia las ternas que para e] nom
bramiento de Jueces de Municipio for
mulen las Juntas Comunales. 1:l. Cumplir las disposiciones rela

li\·as a I Censo v a la Estadistica de su 
juristlicción. a ·efecto de lo cual rcco
,!!1·r;·1 § remitirá periódicamente a los 
i\linist<'rios de Helaciones Interiores y 
ti!' Fomento los datos correspondien
t~·s. v muv especialmente los rcferen
ll·s· :i las familias indígenas reducidas 
1·11 l'.ada pohlado. c.'lserio o sitio del 
T1·rritorin. Asimismo rccogen'i y r<'mi-

23. Dar licencia hasta por 30 días 
al Juez de Primera Instancia y llamar 
al suplente respectivo. 

24. Dictar Reglamentas o Decretos 
i de orden público y someterlos a la 

aprobación del Ejecutivo F<;dE:ral p_::i_ra 
que puedan ser puestos en eJecuc1~•J· 

25. Ejercer en el Territorio 1::t v1gt
lancia de los nlanteles de instrucción 
pública e informar al Gobierno Nacio
nal acerca de su marcha y régimen. 

1 i rú los da tos que se rcfier:m a pro
d11dos naturales <lcl Territorio, cono-

1 eidos n (fllC se descubran. con las oh- ! 
s1·n·:u:i11nes del caso y muestras que se ¡ 
1kstinar:in al Ministerio de Fomento. 1 

11. l·:xcitar a las Juntas Comunales l 
a dictar las disposicion·es rclati,·as a ' 
la hi•ril·nc v salubridad públicas, con
íor1117" a los Hcglamentos de Sanidad 
:'iacional. así como a las otras disposi
l"ioncs y ordenanzas a que se refiere el 
arlil'.ulo 2ü de csia Ley. 

1:i. Prestar auxilio a las embarca
ciones CfUC naufragaren en aguas d<;I 
Territorio, y dar cuent~ de ello al i\'11-

2Ci. Nombrar la persona que deba 
suplir la falta absoluta del Registra
dor mientras el Ejecutivo llena la va
cante. 

27. Llevar el libro de registro de tí
tulos profesionales conforme a los res
pectivos Reglamentos. 

28. Velar por la conservación de los 
bosques. . . . 

2!l. Ejercer las demas atribuciones 
que le señalen las leves. . 

Articulo 9~ El Gobernador podra 
:.1rrestar hasta por tI·es días a los quP. 
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desobedezcan iaus órdenes o le falten 
el debido res¡:eto, sin perjuicio de so
mele~los a juicio, si así lo exigiere la 
gravedad (IP, h falla. 

! 
r SECCION 3~ 
i 

De los Jef !!.s Civiles de Municipio 1 
Articulo 10. Los Jr.fes Civiles de J 

Municipio scr:'tn nombt·a1los y removí- 1 
dos J'' . .-enH'nle por el f;obernador del j 
Ten ,lurio, serán, de preferencia, do- j 
miciliados y cada uno <le ellos tendrá, 1 
para su DE:spacho, un ~~retario de su 1 
libre elecc10n y remoc1on. 

Articulo 11. Son funciones y debe- ¡ 
res de los Jefes Civiles de Municipio: 

}':' Cumplir y hacer cumplir en _sus 
jurisdicciones respectivas la Cons~1l~
ción, Leyes y Decretos de la_ Repúblt· 
ca las Ordenanzas del Ternlono, las 
ele' la Junta Comunal y las disposicio
nes que en uso de sus atribuciones le
gales les trasmita el Gobernad<;>~-

2':' Cuidar de la conservac10n del 
orden público. .· 

3':' Proteger los indígenas de su J~
risdicción, y cumplir con respecto a 
ellos los deberes señalados al Gober
nad~r por el articulo 8':'· de esta Ley. 

4':' Llenar con el debido orden y re
gularidad los registros civiles y los d ~ 
estadística. 

5? Instruir averiguaciones suma
rias de los ·hechos punibles que ame
ri len procedimiento de oficio. 

6':' Nombrar los Comisarios que 
crean in·cJispensables para el buen or
den policial en las varias localidades 
de su jurisdicción. . . 

Articulo 12. Los Jefes C1v1les de 
Municipio po·drán imponer arresto 
hasta por tres · días a los que desobP;
dezcan sus órdenes o le fallen el debi
do respeto, dando parle de ello, al Go-
bernador del Territorio. · 

TITULO IU. 

· DE L-\ ~ML'.'°ISTRACIÓN DI';. JUSTICIA 

SECCION 1~ 
De los Jueces 

Articulo i3. · La Justicia será arhni
nislrada eri el Terri_lorio_ F:'edera! U~J.: l 
la-Amacuro por uo·_Juez de Pr1mc-ra I 
Inslanc_ia ~)'. pór · Juec_~. de Municipio . 
con las afribuciones que se les señalan 
en esta Sección. · · · · · · 

§ Las Corles Superior y Supre~a 
del Disfritó·Federal son los Tribunales 
compelen les para_éoriocer eri grado de 
las dc·cisiones de los Jueces del Terfl.c 
torio. 

Articulo 14. El Juez de Primera 
Instancia ejercerá en todo el Territo
rio la jurisdicción ordinaria plena, en 
lo civil, mercantil y criminal, en cuan
to no esté limitada por las atribucio
nes señaladas a otros Tribunales; y 
además lcndrú las atribuciones si
guientes: 
· 1~ Conocer de lodo juicio de parti
ción, cualquil'ra <1uc sea su cuaulia. 

~~ Conocer cu el grado legal corres
pondiente, conforme a las leyes de pru
ceclimienlo, de las apelaciones, consul
tas y recursos, a que haya luga~ en los 
juicios en que hubieren conocido los 
Jueces inferiores. 

3~ Dirimir las competencias que se• 
susciten entre los Jueces inferiores <11· 
su jurisdicción. 

4~ Visitar semanalmente la Cúrcel 
Pública del Territorio y remitir copia 
del acta de la visita a la Corle Superior 
del Distrito Federal, cumpliendo, acll:
más, las prescripciones que eslatuyl' 
la Lev IX. Título I del Libro 111 del Cc",
digo ~de Enjuiciamiento Criminal, en 
cuanto haya lugar. . _ 

5~ Nombrar los Jueces de Mumc1-
pio de las ternas formadas por las res-
pectivas Juntas Comunales. · . 

6~' LJevar la esladíslica del mov1-
mienlo judicial en el Territorio, for
mulando trimeslrah11c11lc los cuadros 
sinópticos respectivos con los dalos ob
tenidos en su propio Trihunal y con 
los que reciban de los inferiores. 

7~ Promover la 111:'ts pronta y elicaz 
administración de justicia, para lo cual 
apercibirá y penará· según los c:.1sos 
a los-Jueces inferiores. · 

8~ Conceder a los-Jueces de Munici
pio licencia hasta por treinta dias, a 
cuyo efecto convocarú al supll'nll! rc_s
peclivo. · . 
· 9~ Conocer ele las causas sohr<'. ex-: 

p~olación fraudulenta de los procJuctos 
naturales del Territorio. 

10: Ejercer. las dem:'ts alrih11cit111<'s 
(IUC le" confieren las leyes nacion:1 ll'S 
y las especiales del Territorio. 

1 L _ Pr,omo,;er de oHcio averigua
ciones acerca de las exacciones tic c¡uc 
sean víctimas los indígenas del Terri
torio y seguir, cuanifo haya lugar, d 
juicio criminal .contra quien _cc,~rcs-
ponda. _ . 

Artículo 15. Lüs ahihncion<'s de los 
Jueces ele Municipio serúii ·1á:-; sit-,!ic·n-. 
les: . . . . . · _ · . . . 

. l~- Con·ocer en. Primern . Inslanci;1. 
ele ioclo·s ·1os a~Úntos ciyiics y:rncn:all-. 
tilcs de _su _jurisdicció,n," cuya (,'.U:a11lí:1. 
no exceda de B 4.000. · 
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2~ Procc<lc-r a la formación de los 

sumarios y a la aprehensión de los in
diciados de delitos que se cometan en 
sus jurisdicciones respectivas y decidir 
sobre los hechos punibles cuyo cono
cimiento fos competa. 

3~ ,Conocer y decidir en los juicios 
_verbales de la manera sumaria esta
blecida en el Titulo XI V, Parte I, Libro 
lll del Código <k· Procedimiento Civil, 
cuidando de qut· no duren más de tre
ce días, sah•o que haya lugar a conce
sión de térmmo de distancia y en este 
caso no podráu durar más de veinte y 
cinco días. 

4~ Instruir justificaciones ad perpe
tuam sin librar resolución. 

5~ Conocer de los juicios de deslin
de conforme_ al Código de Procedi
miento Civil. 

6~ Desempeñar como Jueces de Pa
rroquia, las funciones que a éstos asig
nan las Secciones III, IV y V, Titulo 
IV, Libro I del Código Civil. 

7~ Evacuar las comisiones que le 
cometan otros Tribunales. 

8~ -Llevar la estadística del movi
miento judicial en sus respectivas ju
risdicciones y pasar trimestrn lmente 
cuadros sinópticos que la contengan, 
bien especificada, al .Juez de Primera 
Instancia del Territorio, a los fines de 
ley. 

Articulo 16. Los Jueces de Munici
pio residirán en las respectivas capita
les de los Municipios de sus jurisdic
ciones. 

SECCION 2~ 

Del nombramiento de los f u11cionarios 
judiciales 

Articulo 17. El Juez de Primera 
Instancia será nombrado libremente· 
por la Corté Suprema del Distrito Fe
deral de la terna que formará al efec
to la Junta Comunal del Municipio 
capital. 

§ Los otros dos miembros de la ter
na quedarán como suplentes del prin
cip~!I y serán llamados por el or:den de 
su enumeración para llenar las faltas 
temporales y accidentales de aquél, y 
para conocer en los casos de inhibición 
o recusación. 

Articulo 18. Cuando ·ocurriere el 
caso <le falta absoluta de Juez de Pri
mera Instancia y no pudiere ser pro
,·cído oportunamente el cargo por la 
Corte Suprema del Distrito Federal, la 
Junta Comunal del Municip_io capital 
lo hará interinamente, enviando la ter
na que se r('Quiere por el articulo ante-

rior para hacer el nombramiento en 
propiedad, por órgano del Gobernador 
del Territorio. 

§ Caso de agotarse la terna en un 
asunto dado el Juez .pedirá a la Junta 
Comunal del Municipio capital una 
nueva terna para el asuntó en refe
rencia. 

Articulo 19. Para ser Juez o Secre
tario de Juzgado en el Territorio se 
requiere ser venezolano y mayor de 
edad. 

Articulo 20. Los Jueces de Munici
pio serán nombrados por el Juez de 
Primera Instancia de las respectivas 
ternas que formarán al .efecto las Jun
tas Comunales. 

§ Los dos miembros restantes en ca
da terna, por el orden de su enumera
ción en ella, suplirán las faltas tempo
rales, absolutas y accidentales de los 
principales, y de iguál modo conoce
rán en los casos de inhibición y recu
sación. 

Artículo 21. Los Jueces antes de en
trar en el ejercicio de sus funciones 
prestarán el juramento de ley ante el 
Gobernador del Territorio o ante la 
autorida-d a quien éste delegue esta 
facultad. 

Articulo 2'.l.- El Juez de Primera 
Instancia y los de Municipio tendrán 
para su despacho sendos_ Secretarios 
y algnaciles de su- libre elección y re
moción. 

Articulo 23: En los Juzgados del. 
Territorio.se dará despacho toctos los 
días hábiles durante cinco horas, divi
didas asi: tres de audiencia v dos de 
secretaria. -

TITULO IV 

De las Júnlas Comunales 
Articulo 24. En el Municipio Capi

tal ·habrá un Cuerpo formado por cin
co miembros que se denominará Junta 
Comunal_ d~l Municipio Capital y en 
cada uno de los otros Municipios ha
brá igualmente una Junta Comunal 
compuesta de tres miembros.- Los vo
cales y los suplentes respectivos de la 
Junta Comunal del Municipio Capital, 
serán nombrados por elección popu:
lar, y fas Juntas- Comunales de cada 
uno de los otros Municipios, por Ja· 
Junta Comunal del Municipio Capital. 

§ l <! Podrán ser elegidos para la 
.Junta Comunal élel Municipio capital 
hasta dos extranjeros y uno en las de
más, si tienen tres años por lo menos 
de domicilio. 
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§ ·2? Los actos de las Juntas Comu

nales serán autorizados por el Presi
dente y el Secretario. 

Articulo 25. Las Juntas Comunales 
durarán en sus funciones tres años y 
pueden ser reelectas para el periodo 
siguiente. 

Artículo 26. Son atribuciones de las 
Juntas Comunales: 

1~ Dictar ordenanzas sobre vías y 
medios de trasporte y tráfico urbano y 
vecinal; disposiciones protectoras de 
los indígenas a fin de que los artículos 
que ·se introduzcan expresamente con 
destino a éstos, les.sean vendidos a un 
precio justo y equitativo; policía sani
taria y obras de saneamiento, con arre
glo a la ley y a los reglamentos de l_a 
materia; servicio de alumbrado públi
co; .abastos; provisión y distribución 
de aguas potables; pohcia urbana y 
rural, cuyos agentes en ,materia de or
den público, estarán bajo las inmedia
tas y superiores órdenes del Goberna
dor, o·bras de fomento y ornato y de
más servicios administrativos comu
nales. 

2~ Ejercer las funciones que respec
to a conservación de bosques atribuye 
a los Concejos Municipales la Ley de 
la materia, y dictar las Ordenanzas lo
cales sobre el particular._ 

3~ Arbitrar las rentas del Munici
pio, conforme a la base 4~, artículo 19 
y a la garantía -15 del articulo 22 de la 
Constitución Nacional; administrarlas 
y disponer su inversión para atender 
a los ramos de la administración cQ
munal, con absoluta independencia del 
Poder Ejecutivo del Territorio y d~ 
sus agentes en el Municipio. 

El 15 de octubre de cada año dicta
rán las Juntas Comunales el respec
tivo Presupuesto de Rentas y Gastos 
del Municipio y enviarán _:iin tardaD;Za 
copia debidamente autenhcada al EJe
cutivo Federal, por órgano del Mi
nisterio de Relaciones Interiores, para 
su aprobación. El Presµpuesto dictad_o 
regirá desde el l':' de enero del año si
guiente. 

4~ Formar las ternas para Jueces 
de Municipio, y la del Municipio Ca
pital formará además la correspon
diente para Juez de Primera Instancia, 
la cual remitirá a la Corte Suprema 
del Distrito Federal por órgano del 
Ministerio de Relaciones Interiores. La -
remisión cie estas ternas se efectuará 
por conducto del Gobernador del Te
rritorio. 

TOMO XXXVlll-20 

Formarán igualmente ternas_ espe
ciales cuando se agotare la ex1stenll' 
en un asunto determinado. 

5~ Dictar su Reglamento Interior y 
velar por el fomento e intereses del 
Municipio en todo lo que no fuere dl' 
la atribucion de otras autoridades dPI 
Territorio. · 

6~ Las demás que les señalen las 
leves. 

·Artículo 27. Las Rentas Municipa-
les las formarán : . 

l':' El producto de la~ patentes dP 
industria. 

2? Las contribuciones que con arrP
glo a la Constitución y a las leyc-s es
tablezcan las Juntas Comunales. 

3':' El producto de las multas, guc-. 
conforme a la ley, y a las respe~hv~s 
ordenanzas impongan en el Terntor10 
lás autoridades políticas, judiciales y 
comunales. 

TITULO V 
RÉGI~IEÑ ECONÓMICO DEL TERRITORIO 

Artículo 28. Además de los impues
tos a que se refiere el articulo 27, sólo 
se impondrán en el Territorio Federal 
Delta-Amacuro las contribuciones qul' 
determinañ las leves generales de la 
Nación v las cobrárán únicamente los 
funcionários nacionales a quienes au-

- torizau dichas leyes. _ 
Artículo 29. Los gastos que oc..'lsto

ne lá A'dministi-ación General del Tc
rrilorio serán .incorporados en la Ley · 
del Presupuesto General de Rentas y 
Gastos Públicos. 

Artículo 30. Todo ciudadano es há
bil para denunciar al Ejecutivo Feck
ral el cobro de impuestos ilegales en 
el Territorio. 

Disposiciones comp,emenlarias 
Articulo 31. Las dispósicioncs dl'I 

presente Decreto constituyen la legis
lación especial del Territorio; y poi· 
ella habrá de regirse mientras perma
nezca en su condición de tal así como 
también por. las demás Leyes, Decrc
los v Resoluciones de carácter nacio
nal,~ en cuanto sea conforme con la 
presente Ley. 

Articulo 32. La Instrucción Pública 
en el Territorio correrá a cargo del 
Ejecutivo Federal, al cual informarún 
las Juntas Comunales de los lugar<'s 
donde sea conveniente la creación dl' 
escuelas. 

Articulo 33. El papel sellado nacio
nal de la clase 7~ se usará en el Terri
torio en las actuaciones de los· Tribu
nales y en todos los demás actos para 
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los cuales se requiere el empleo del pa
pel sellado. én los asuntos fiscales y eu 
las Oficinas de Registro se inutilizará 
el papel sellado conforme lo prescrito 
en el Código de Hacienda y en la Ley 
de Registro. . 

Articulo 34. El Gobierno Nacional 
nombrará, cada vez que lo crea con
veniente, un agente que visite el Te
rri lorio e informe circunstanciada
mcnle acerca de cuanto sea relativo 
a su buena marcha administrativa y 
progreso moral y material. . 

A-rlicuJo 35. El Presidente de la Re
pública, por órgano del Ministro de 
Helaciones Interiores, proveerá las ne
cesidades del Territorio en todo lo que 
no esté previsto en la presente Ley. 

Arliculo 36. Las controversias que 
susciten las disposiciones de las Juntas 
Comunales serán resueltas por el Eje
cutivo .Federal. 

Articulo 37. Se deroga el Estatuto 
Orgánico Provisorio del Territorio Fe
deral Uelta-Amacuro de 15 de agosto 
de HJ14 y toda otra disposición sobre 
la materia. 

Dada en el Palacio Fedt:;ral Legisla
tivo, en Cara~s, a 18 de mayo de 1915. 
-Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GI.ÍAFERno.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-!1f. M. Ponte.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de 'la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendacla.-EI Ministro de Rela
ciones lnleriores,-(L. S.)-PEI>Ro M. 
ARCA YA. 

11.811 

/,ey de Misiones de 16 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UXIDOS DE VEXEZUEL-\ 

Decreta 
la siguiente 

Ley de Misiones 
Articulo l? · Con el fin de reducir y 

atraer a la vida ciudadana las tribus 
y parcialidades indígenas no civiliza
das que aún existen en diferentes re
giones de la República.y con el propó
sito, al mismo tiempo, de poblar regu
larmente esas regiones de la Unión,_se 
crean en)os Territorios Federales y en 

los Estados Bolivar, Apure, Zulia, Za
mora y i\tonflgas, tantas Misiones cuan
las sean necesarias. a juicio del Ejecu
tivo .Federal 

Articulo 2-? A los efectos. del más 
pronto establecimiento de estas Misio
nes, el Ejecutivo Federal contratará con 
quien conesponda, lo concerniente al 
personal y a lá estabilidad de las Mi
siones, al a:;iento de ellas, a la cons
trucción de habitaciones en los sitios 
adecuadós, a la fundación de pobla
ciones y a todo lo relallvo al cumpli
miento de las obligaciones mutuas 
entre el Gobierno Federal y los Misio
neros. Hien entendido que el .Misione
ro debe conocer el idioma castellano 
y un oficio, por lo menos. para ense
ñarlo. 

§ único. Ninguna Misión se estable
cerá en población o ciudad compren
dida dentro del territorio de un Es
tado. 

Articulo 3? EJ superior de cada i\ii
sión tendrá autorización suficiente pa
ra mantener el orden inmediato entre 
los indigenas, para el cabal cumpli
miento de 'los respectivos reglamentos, 
y solicitará la intervención del Ejecu
tivo Federal, cuando se trate de medi
das de mayor trascendencia. 

Articulo 4? Los Misioneros contra
ta dos por el Ejecutivo Federal podrán 
entrar libremente en el Territorio de 
la República con destino a sus respec
tivas Misiones y las autoridades civi
les y militares les prestarán, todo géne
ro de apoyo moral y material en el 
desempeño de sus deberes. · 

§ El Ministro de Relaciones Inte
riores tomará las medidas necesa
rias a Jin de que ningún Misionero 
desempeñe cargo· ni función alguna 
fuera de su respectiva Misión. 

Articulo 5? Para el mejor régimen 
y dominio de la República sobre los 
territorios que co~prendan las Misio
nes se erigirán éstas en Vicariatos o 
Direcciones y al efecto, solicitará el 
Ejecutivo Federal del representante 
respectivo su asentimiento a estas 
erecciones, quedando separadas las 
Misiones, de toda otra jurisdicción·.-

Articulo 6? Los· Vicarios o Direc
tores de Misiones·eu sus relaciones con • 
el· Gobierno -se éomunicarán directa
mente con el Ejecutivo- Federal, por 
medio del i\linistro de Relaciones In
teriores: darán cuenta anual del es
tado y progreso ·de .su Misión- respecti
va y administrarán· éstas conforme al 
presupuesto aprobado por el Ejecutivo 
Federal. 
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Articulo 7'? Los gastos que ocasio

nen las Misiones serán fijados en la 
Ley de Presupuesto. 

Articulo S'? E:l Ejecutivo determina
rá los linderos de cada Misión y re
glamentará la presente Ley. 

Dada en el Palació Federal Legisla
tivo, en Caracas, a dos de junio de mil 
no,•ecientos quince.-Año 106'? de la In
dependencia y 57'? de la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-EI Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-1lf. M. Ponte.-
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'? de la Independen
cia y 57'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L.·S.)-V. i\lARQlJ"'EZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El l\iinistro de Rela
ciones lnteriores,-(L. S.)-PEono M. 
ARCAYA. 

11.812 

Ley de Calificación de Senadores y Di
putados de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS m,.,oos DE YE~EZOEL.\, 

Decreta: 
Articulo l'? Siendo de la competen

cia de los Estados determinar la ma
nera de hacer el nombramiento de Se
nadores y Diputados, según los artícu-. 
los 35 y 39 de la Constitución Federal, 
toca s&lo a ellos decidir sobre la nuli
dad de fas elecciones de éstos. 

Parágrafo l'? Este ·derecho de los 
Estados no irnpli~a la facultad de alte- 1 rar los nombranuentos que ·hayan he- ¡ 
cho de Senadores o Diputados Nacio
nales, cuando éstos hubieren sido in- . 
corporados a fas Cámaras respectivas ¡ 
y calificados legalmente por ellas. 

Parágrafo 2~ Conforme a lo pre
ceptuado por los artículos 35, 37 y 39 
de la Constitución Federrrl, los Esta
dos y el Distrito Federal no podrán 
practicar elecciones de Senadores y 
Diputados principales y suplentes sino 
cada tres años, excepto en los casos de 
nulidad declarada por los mismos Es
tados, como se previene en este artícu
lo o bien por fallecimiento de princi
pal~s y suplentes o por renuncia ad-
mitida. -

Articulo 2~ Cada Cámara calificará 
sus miembros observando ·los requisi
tos establecidos en la presente Ley. 

Articulo 3'? El mismo día en que se 
iristale el Cuerpo que haya de hacer el 
escrutinio de los Diputados y elección 
de Senadores de cada Estado, según su 
Ley respectiva, el_ Jefe del Ejecutivo del 
Estado participará a la Secretaría de 
las Cámaras val Ministerio de Relacio
nes Interiores. el nombre v vecindario 
de la persona- que hubier~ sido electa 
para presidir aquél. 

Artículo 4'? Vérificados que sean 'los 
escrutinios v hecha la designación de 
los Senadores en los Estados. el Presi
den te de cada Cuerpo remitirá por du
plicado copia debidamente certificada 
del acto correspondiente, a las Secre
tarias de ambas Cámaras v al Minis
terio de Hclaciones Interior"'es. 

Articulo 5'? Todas estas· participa
ciones así como las que se determinan 
en el articulo siguiente, se dirigirán 
por telegramas y en pliegos certifica
dos oficialmente. 

Articulo 6c:> Tanto las ·leyes porque 
se rijan los Estados para elegir los Se
nadores y Diputados, corno las inno,•a
ciones que hicieren en la materia tos 
mismos Estados, se remitirán oportu
namente a las Secretarias de ambas 
Cámaras val Ministerio de Relacionc-s 
Interiores: 

Articulo 7'? Todo Senador o Dipu
tado consignará al incorporarse a la 
Cámara respectiva, o a la Comisión 
Pre.para toria en su caso, 'las credencia
les que les den tal carácter. 

Artículo 8'? Las credencíale5 para 
ser válidas deben expresar el día en 
que se practicó el escrutinio, o en el 
que se. hizo la elección, y además el 
nombre del elegido sin abreviaturas y 
el .de su domicilio. 

Artículo 9~ No se tendrá por incor
porado a ningún Senador o Diputarlo. 
en taiíto que no haya concurrido a fas 
sesiones de la Cámara. o a la Comi
sión Preparatoria en s·u C.'lso, y pre-
sentado sus c-rerlenciales; a menos que· 
compruebe suficientemente que-. C'stá 
imposibilitado para concurrir, pero 
que se encuentra en la capital. en cuyo 
caso producirú siempre sus crc-dc-n
ciales. 

Articulo 10_ Al haber en la C..omi
sión Preparatoria de C.'lda Cúmnrn un 
número suficiente de miembros para 
la instalación. se resolverá en Comi
sión Genera 1 para la verific.'lci1ín dr 
Poderes. a cuvo efecto el Director de 
la Comisión ñombrará cua!ro miem
bros para formar la Mesa que exami
nará si las credenciales de cada -miem
bro están conformes con las respecti-
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vas actas de escrutinio que reposan en 
la Secretaria; y sólo se computarán 
para el quorum constituciona'l los 
miembros cuyos nombramientos hayan 
rcsullado confonnes. 

Articulo 11. El mismo dia que haya 
de constituirse cada Cámara. la Comi
sit'>n General presentará uó Informe 
sobre verificación de poderes para que 

-sea considerado por el Cuerpo después 
del nombramiento de funcionarios. o 
en la siguiente sesión. · 

Articufo· 12. Además de las creden
ciaJes, los Senadores y Diputados su
plentes deberán consignar en la Mesa 
de la Comisión Preparatoria la con
vocatoria q·ue se Tés haya dirigido por 
excusa o impedimento de los principa
les respectivos. Sin esta ultima for
malidad los suplentes no podrán in-

-corporarse sino cuando sean convoca
.dos directamente por las Cámaras. 

Parágrafo úni~o. Para el segundo y 
tercer año de sesiones en cada periodo. 
la verificación ele poderes se hará so
la mente respecto de los miembros del 
Congreso que no hubiesen asistido a 
las sesiones del año anterior. con vista 
del Informe de la Comisión ·General a 
que se refiere el articulo 11. 

Articu'lo 13. Las credenciales de los 
Senadores y Diputados que se incorpo
rasen posteriormente a la instalación 
de las Cámaras, serán sometidas para 
su verificación a la Comisión Perma
nente a la cual corresponda. 

Articulo 14. Mientras no conste o 
se reclame lo contrario, la Ley presu
me que en los Senadores y Diputados 
electos, concurren las cualidades per
sonales exigidas por la Constitución 
Federal. 

Articulo 15. El Senador o Diputa
do que carezca de algunas de las·cua
lidades e,senciales requeridas por la 
Constitución, no será admitido por la 
Legisla tura Nacional en su seno. 

Articulo 16. Si durante las sesiones 
ocurriese vacante absoluta en la repre
sentación de un Estado, el Presidente 
de la Cámara lo avisará inmediata
mente al Presidente del Estado a fin 
de que se le reemp'lace confonne a la 
Constitución, a menos que el suplen
te respectivo se encuentre en la Capi
tal, en cuyo caso deberá convocarlo la 
Cámara directamente. 

Artículo 17. Los Senadores y Dipu
tados no podrán tomar parte en los 
debates mientras no hayan prestado 
la promesa de desempeñar debidamen
te el cargo y de obrar en todo conf or-

llh! lo que prescribe la Constituci,;n 
Federal. · 

Articulo 18. Se deroga la Ley sobre 
Calificaciones· de Senadores y Diputa
dos de 26 de junio de 1876, y toda otra 
disposición sobre la materia. 

Dada en Caracas. en el Palacio Fe
deral Legislativo, a ·2 de junio de 1915. 
-Año 106~ de la Independencia y 57·: 
ele la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GLI.\FERRo.-EI Vicepresiclente,-L. (iu
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponle.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis ele junio ele mil novecientos 
c¡uince:-Año 106"? de la Indepen
dencia y 57~ de la Federación.
Ejecútese y cuiclese ele su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendacla.-El .Ministro de Rela
ciones Intcriores,-(L. S.)-PEDRO i\1. 
ARC\YA. 

11.813 

Ley de Rryi111e11 Penileuciariu de 16 
de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.-\l>OS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la sigui en te 

Ley de Régimen JJe11ile11ciario". 
Artículo 1~ Para el -cumplimiento 

ele las penas de presidio impuestas por 
los Tribunales de Justicia, de confor-

. midad con la Lev. se destinan dos esta
blecimientos pen.ales que se denomi
narán: Penitenciaria del Centro y Pe
nitenciaría de Occidente. 

En ianto se dispone la construcción 
de edificios especiales para los referi
dos estab1ecimien1os, funcionará la 
Penitenciaría del Centro anexa al Cas
tillo Libertador. situado en Puerto Ca
bello, Estado Carabobo;_ y la Peniten
ciaría de Oécidentc anexa a la Forta
leza de San Carlos en el Estaao Zulia. 

Articulo 2~. Sólo poQrán ingresar 
en las Penitenciarias los reos senten
ciados definitivamente en firme, esto 
es, por sentencia contra la cual se ha
yan agotado o no sean procedentes los 
recursos ordinarios o extraordinarios 
que acuerda ·el Código de Enjuicia
miento Criminal; y al efecto deberá el 
Tribunal ejecutor de la sentencia en
viar por duplicado copia de ésta, con 
inserción del auto-de ejecución, al Pre
sid·ente del Estado, Gobernador del 
Distrito Federal o Gobernador de Te-
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rritoi-io, respectivos, a fin de que estos 
funcionarios las cn,·icn al Ministerio 
de Helaciones lntc-riores para que el 
Pn·si<k·ntc de la Hepública disponga la 
designaciún de la Penitenciaria wrres
pon<lienle. de conformidad- con el c,·,
digo Penal. 

Articulo 3':' Para 1a designación de 
Pl'nilenciaria se agrupan ]os Estados 
de la Cnión, así: 

l~· Anzoútegui, Apure, :\ragua. Bo
li,·ar. Carnbobo, ·cojedes, Guúrico, La
ra. Miranda, Monagas, Nue"a Esparta. 
Portuguesa, Sucre, Yaracu_y _y Zamora. 

:¿'.' Fakón, Mérida, Táchira, Truji
llo v Zulia. 

A·· 1os reos sentenciados por ·ios Tri
bunales de los Estados que forman el 
primer grupo, _y por los del Distrito 
Federal y de los TcrritoriQs 1'"'-edcrales, 
se. les designará la Penitenciarí:t del 
Centro; y a los sentenciados por los 
Tribunales que integran el segundo 
grupo, la Penitenciaria de Occidente. 

Articulo 4~ Se ."rntoriza al Ejecutivo 
Fcck-r:rl para erigir cuando lo crc:t 
conveniente otra Pl'nitenciaria que de
berú establecerse en la región <lc-1 
Oriente de la Re-pública y que deberú 
denominarse Penitenciaría de Oriente; 
y en este caso podrá modificar a-de
cu:idamenlc las agrupaciones de Esta
dos a que se refiere el articulo an
terior. 

Artículo 5'.' A•l ingreso ele todo reo 
a la Penitench1ria se Je someterú. de 
conformidad con el Código PenáL ·a 
:1islamicnto celular por un tiempo 
igua·I al tercio de la pena impuesta. 
En ningún cnso deberá incomunicar
se al reo, y así éste podi_-á ser visitado. 
conforme lo disponga el Reglamento 
de Penitenciarias; y queda a juicio del 
Gobernador dd Establecimiento, se
gún- la conducta que observe el reo, el 
limitar la duración del aislamiento ce
lular. 

Articulo 6'-' Los reos sentenciados a 
presidio que estén cumpliendo conde
na. pueden ser destinados a trabajar_ 
fuera de la respectiva Penitenciaria. 
con las seguridades del caso, en las 
obras públicas,_ cuando así lo dispon
ga el Ejecutivo. Federal. 

Articulo 7'! En las Penitenciarías 
se atenderá a la separación c!e los reos 
por razón del sexo, eda·d y delito, y 
se fundarán ta)Jeres para trabajos de 
los penados, escuelas y servicios ade
cua dos de vigilancia, enfermería y hos
pitalización, de salubridad y de cultos, 
indispensables para la buena marcha 
y el orden del Establecimiento, según 

1f>7 
s~ disponga en el Heglamcnlo (le Peni
tenciarias que al efecto dictará el Eje
cutivo Federal. 

Articulo S·: La Administración y 
l>in·cciún de ~•da una de las Peni1en
ciarias a que se refiere el articulo l'! 
de esta Ley, correrán a ~irgo de un 
funcionario de la dependencia y nom
bramiento del Ejecutivo Federa], por 
úrgano del Ministerio de Helaciones 
Interiores, y que se Litulará "Gober
nador de la Penitenciaria (tal)". 

l .os demús empicados que requiera 
el servicio, escuelas, talleres y demiis 
despachos de la Penitenciaría, serán 
nombrados por sus respectivos Gober
nadores. mediante aprobación del Eje
cuti,·o Federal. 

Articulo 9~ Los sueldos de ]os Go
bernadores y demás empicados de Ja·s 
Penitenciarias. ser:ín fijados en la Ley 
de Presupuesto General de Rentas y 
Gastos Pilblicos, y en su defecto por el 
Ejccuti\"o Federa], el cual determinará 
<'11 el Reglamento de Penitenciarias. 
las funciones de c.'ldn empleado )' las 
distintas relaciones de estos Estahleci
mientos en conformidad con las dis
posiciones y lincs de la presente Ley 
y las prescripciones penales de ]a Re
pública. 

Articulo 10. La pena de prisfón que 
l'Xccda de un año, hecho el cómputo 
<le ley. deberá cumplirse en la Cárcl'I 
Nacional establecida en la e.apita'! de la 
Hepíihlica; y al efecto deberú el Tri
buna] c-jecutor de la sentencia defini
li'"amcntc firme, enviar copia de ésta. 
por dup']ica'do. con inserción del aulo 
de ejecución. al Presidente del Estado, 
C.o'berna'dor del Distrito Federal. y Go
hernaclor <fe Territorio. res·pectivos, a 
fin de que estos funcionarios In remi
tan al Ministerio de Relaciones Jnteri·o
rcs para que el Presidente de '1a Repú
blica disponga el ingreso del reo en la 
mencionada Cárcel Nacional. 

E-1 Ejecutivo Federa'] dictará opor
tunamente-el Reglamento del referido 
Eslcfblccimiento carcel;¡rio; y en tanto 
se dicta éste. cumplirán Jos reos desti
nados a la Cárcel Nacional sus respec
tivas condenas en las Penitenciarías 
oue al efecfo designe el Presidente de 
la Renública. 

Articulo 11. En el Distrito Federal 
]as penas de prisión que no exéedan 
de un año, hecho el cómputo de ley. y 
las de arresto. se cumplirán también 
en la Cárcel Nacional a que se contrae 
el articulo 10 de la prese~te Ley. 

Articulo 12. Las Colonias Peniten
ciarias previslas en el Código Peo.al se 
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establecerán en las regiones de los Te-

. rritorios Federa'les Delta-Amacuro y 
Amazonas, que escoja al -efecto el Ejé
cutivo Federal, al que corresponde 
también la organización y reglamenta
ción del ramo. 

§ único. En la reglamentación del 
ramo deberá proveerse a la adjudica
ción de tierras a los relegados, para su 
cultivo y ulterior adquisición. 

Articufo 13. Se deroga la Ley de 
Penitenciarias del 19 de mayo de 1896. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez días del mes ,. 
de junio ele mil novecientos quince.
Año 105? de la Independencia y 57? de 
la- Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR..~EVA
u i\I.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponte;-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil. novecientos 
<tuince.-Año 106? de fa Indepen- · 
ciencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\fARQl.JEZ BUSTILLOS. 

-fiefrendada.-El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCA YA. 

11.814 

Ley de Juramc11to de Empleados Pú
blicos de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE \"E1\EZUELA, 

Decreta 

la siguiente 
Ley de Juramento de Empleados 

Públicos 

Articulo 1? Ningún empleado podrá 
entrar en ejercicio de sus funciones, 
sin prestar antes juramento de soste
ner y defender la Constitución y Le
yes de la República y de cumplir fiel 
v exactamente los deberes de su em
pleo. 

Articulo 2? El Presidente de 'Íos Es
t.rclos Unidos de Venezuela prestará el 
juramento ante el Congreso en sesión 
pública, y si por cualquier causa no 
pudiere prestarlo ante él, lo lomará en 
receso de dicho Cuerpo la Corte Fede
ral y de Casación, levantándose acta 
que se publicará en la Gaceta Oficial. 

Arti"culo 3'? Los Pr¿sidentes ,le las 
Cámaras Legislativas prestarán el ju
ra mento en presencia de las respectivas 
Corporaciones, y los Miembros de és
tas Jo harán anté su Presidente. El Pre
side.nle ·de la Corte Federal y de Casa
ción prestará el juramento ante 'los 
demás Vocales 'i.7 éstos ante el Presi-
dente. ~ 

Articulo 4? Los nombrados por el 
Congreso para los Arzobispados y 
Obispados, antes de que sean presen
tados a Su Santidad por el Poder Eje
cuth·o! · deberán prestar el juramento 
ante el. Presidente de 'la República o 
ante la persona qué aquel alto funcio
nario designare al efecto, en forma que 
corresponda a. lo preceptuado en la 
Ley de Patrona to Eclesiástico; y antes 
de recibir las Bulas de su institución. 

· con el pase requerido por la Ley, pres~ 
tarán nuevo juramento de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legisla
tivo de 13 de mayo de 1841. 

Artículo 5? Los Ministros del Des-
11acho, el Gobernador del Distrito Fe
deral y el Secretario General del Presi
dente de la República, prestarán el ju
ramento ante el Presidente de 'los Es
tados Unidos de Venezuela; y los Ge
nerales de Ejército y Marina y demás 
empleados nacionales, ci,·iles y ecle
.siásticos, prestarán dicho juramento 
ante fa autoridad o corporación que 
hiciere la elección o el nombramiento, 
o ante la autoridad que se comisione 
al efecto. 

Acrtículo 6'? Se deroga la Lev de· 5 
ele junio de 1886 y todas las disposi
ciones anteriores sobre 'la materia. 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
ti,·o, en Caracas, a nueve de jumo de 
mil no"ecicnlos quince.-Año 106'? de. 
la Independencia y 57? de la Federa
ción. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR..'li""E\'A
u i\1.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de- junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\Ll\RQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Rela
ciones Interiores.-(L. S.)~PEDRO M. 
ARCAYA. 
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11.815 

Ley sobre Recaudación de la Renta 
.4duanera de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 

nE I.OS EST,\D0S UNIDOS DE \'ENEZUEI--' 

Decreta 
la siguiente 
tey sobre Recaudación de la Renta 

Aduanera 
Articulo l':' La recaudación de los 

impuestos que se causen e~ las Adua
nas de la República se ~fectuará por 
las Oficinas de percepción de fondos 
nacionales legalmente autorizadas pa
ra ello en los respectivos puertos, pre
via presentación por el contribuyente 
de la planilla de los derechos liquida
dos a su cargo. 

Arti_culo 2<.> Liquidados los derechos 
de acuerdo con las disposiciones lega_
Ics prescritas para cada uno de ellos,. 
la Aduana entregara la planilla al con
tribuyente para los efectos de su con
forniidad en el plazo legal; y una vez 
que los derechos de la planilla se ha
gan exigibles conforme a la Ley, el cau
sante se presentará con ella a consig
narlos en la Oficina perceptora de fon
dos nacionales. 

Articulo :>':.' Ningún asiento de los 
libros de. la contahilidatl, ya sea rela
ti"o a la liquidación. a la recaudación 
o a fa cxuncrac1ón de derechos, se 
considcrarú legalmente válido si no es
tá comprobado con la planilla respec
tiva de liquidación, el comprobante de 
recaudación o la orden de exonera
ción expedida en la forma legal por 
el Ministerio ele Hacienda. 

Articulo üc:> En las Aduanas ele la 
Hcpública habrá un servicio interme
diario entre los servicios de Liquida
ción y de Contabilidad, por el cual 
ejcrccrú inmediatamente el Adminis
trador sus funciones para inspeccio
nar el movimiento fiscal de la Aduana. 
Este servicio será desempeñado poi· 
un Oficial designado especialmente por 
el Ministerio de Hacienda. 

Articulo 7«:> La Contaduría Genera• 
ele Hacienda formulará las instruc
ciones y modelos para los libros, re
aistros v demás documentos que re
quieran~ tanto el Servicio de Contabi
lidad de las Aduanas como el Servicio 
de Movimiento Fiscal a que se refiere 
el articulo anterior. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 2 de Junio de 1915. 
-Año 106':' de la Independencia y 57«:> 
de la Federación: 

·El Presidente, (L. S.)..:_JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Sccretarios,-M. M. Ponte.
Luis Correa. 

Articulo 3<:> ·Efectuado el pago, la 
Oficina recaudadora extenderá al pie 
ele la plani11a que le presente el contri~ 
buyente la constancia de ha·ber recibi
do el monto de ella. 

Artículo 4':' Obtenida 'la constancia Pa'lacio Federal, en Caracas, a diez y 
a que se refiere el artículo anterior, seis de junio de mil novecientos 
el contribuyente devolverá la planiHa quince.-Año 106':' de la Independen-
a la Aduana, quien le e.~pedirá en cam- cia y 57':' de la Federación. 
bio. el certificado de ·liberación. Este Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
cerÍificado es el ünico documento que (L. S.)-V. MARQUEZ B.USTILLOS. 
prueba la ~xtinción de la obligación -Refren'dada.-El Ministro de Hacien-
clel contribuyente con el Fisco. da,-(L. S.)-Ro~IÁN CARDEN:\S. 

11.816 
Ley dé Arancel de Derechos de Importación de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
la siguiente . 

Ley de Arancel de D_erechos de Importación 
Artículo 1<:> Las- mercancías proce

dentes del extranjero que se introduz
can por las Aduanas de la República, 
pagarán por cada kilogramo de peso 
Bruto, según la clasificación sigui en te: 
1 ~ Clase pagará por kilogramo .. B 0,05 
2~ ,, ,, ,, ., 0,10 

3~ Clase pagará por kilogramo .. 8 
4~ " " ,, " .. 
5~ " 
6~ " ,~ ,, 
8~ " 
9~ " 

,, 
" ,, 

" 
" 

,, 
,, 
,, 

" ,, 

,, 

" ,, 
,, 

" 

u,:¿5 
0,75 
1.25 
2,50 
5,00 

10,00 
20,00 

Recuperado de www.cidep.com.ve



160 
Articulo 2? Son mercancías de libre 

importación: 

Núm. 
1 Acido fénico; arsemco; azufre; 

carbolíneo; creolina y desin
fectantes similares; chioro nap
tholcum; crisodol sódico; cloru
ro de ca'l; eucaliplum (liquido); 
fenolina; formol; hipoclorilo ele 
calcio; hyco; sublimado; sulfa
to de cobre; sulfato de hierro; 
\"elas de azufre; zeaoleum '" los 

· Jiquidos; pastas, pastillas y~ pol
vos exterminadores de insectos. 
ralas y ratones. 

2 Acido sulfúrico. 
3 Alambre de hierro con púas pro

pio para cercas; tejidos -de 
alambre de hierro cuvas mallas 
midan tres o más cenlimetros de 
ancho y de largo, los demás te
jidos de alambre de hierro espe
cialmente construidos para cer
cas y las grapas de hierro de 2½ 
cenlírnelros de largo fabricadas 
con afambre de más de 3 milí
metros de diámetro. 

4 Animales vivos. 
5 Aparatos de todas clases para 

desinfección. · 
6 Aparatos insecticidas, y las sus

tancias para cargarlos. 
7 Ataúdes que COfl:lengal! cuerpos 

y urnas con cemzas de cuerpos. 
8 Carbón mineral y el que se em

plea para producir la luz eléc
trica de arco. 

9 Carburo de calcio. 
10 Ca lálogos. 
11 Cemento romano. 
12 Cenizas de madera. 
13 Hielo, cuando se introduzca por 

los puertos habilitados donde 
no -haya maquinarias estableci
das para producirlo o cuan·do 
habiéndo'las, no funcionen. 

14 Ladrillos, tierra, arena y piedras, 
refraclar10s. 

15 Letrinas y urinarios, con sus ac
cesorios. 

16. Libros empastados o nó, que tra
ten de ciencias, artes y oficios, 
inclusos los diccionarios de la 
lengua castellana. 

17 Linfa de Haffkine; suero de Yer
sin. 

18 Máquinas para la explotación de 
minas, telares y fundiciones, no 
especificadas. . 

19 Molinos de vientos y-maquinarias 1 
. · para perforar pozos artesianos. 

Núm. 

:m · i\foestras de lelas en pequeiíos pe
dazos, de papel de tapicería en 
pedazos que no excedan ck 
0"',50 centímetros de longitud, y 
de otras mercancí~s, siempre 
que por sus condiciones no pue
dan ofrecerse en venta.-EI ex
ceso úc peso sobre ka. 2a se li
quidará en 3~ Clase. 

0 

'_'>} O - 1 ro acunac o en moneda legíti-
ma. 

2'2 Orujo ele uvas. Levaduras alco
hólicas, en cua·Jquier forma: 

23 Plantas vivas, de caucho, y cual
quiera otra especie irnra culti
\"OS agrícolas y los bulbos o ce
bollas y tubérculos para e·] mis
mo uso. 

._.,. p 
--1 rensas para imprimir y los ti-

pos, inlerlirieas y demás útiles 
<~e metal para la impresión; 
tmla preparada, inclusive la que 
Pmplean las litografías; el-papel 
grueso para hacer matrices y 
el metal cqmpuesto de plomo y 
_alum_in~o que se emplea para 
1mpr1m1r, según el sistema de 
estereotipia. 

·>- p _::,_ uenles con sus cadenas, pisos y 
adherentes cuando sean para 
empresas agrícolas. 

26 Quinina que corresponda a las si
guientes fórmulas: 

Sulfato de quinina: 
(C!O tt~• Az2 o~) SO• H 2+7H!Q. 

Bisulfato de quinina: 
e~ H!• Az2 o~. SO•I-i2+7ff1O 

Bromhidrato de quinina: 
C!º H2

• Az2 0 2 • HBr+H:o 
Clorhidrato de quinina: 

C!O H2
• Az2 0 2• HCl+2H2O 

Biclorhidrato de quinina: 
C!O H2 • Az2 0 2• 2HCL 

Valerianato de quinina: 
czo H 2 • AzZ 0 2 • C~H1º oz+12H2O. 

Clorhidro sulfato de quinina: 
(0° H2• Az! 0 2 ) 2HCI. so•H2 3HZO. 
27 S:icos ordinarios usados ·que se 

mtroduzcan para exportar en 
ellos conchas de iii_angle, con
chas de nácar y _dividive, siem
pre que los introductores com
prueben la r~exporlación de es
tos sacos. .Para este efecto ias 

· Aduanas exigirán de los intro
ductores fianza con plazo hasta 
de seis meses por el monto <le 
los derechos que. causen los sa
cos. 
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Nilm. 

'.l8 Sales naturales <le Stassfurl. Sali
. lre <le Chile, (deslinadu al al.Ju

no de fundos agrícolas), sulfato 
ele amomo, sulfa lo de potasio, 
úcido fosforico clol.Jle v las sus
laricias animales, vegetales, mi-

. ner.tles o artificiales que sólo 
sirvan para abonar la tierra y 
que no estén especificadas. 

Trozas de pino o de pilch-pine 
de mús ele U111,25 ccnlimclrus th? 
espesor. 

W Trampas para cazar ralas y :ra
tones. 

:n Las siguientes máquinas y ·efec
tos para usos agrícolas: 

Aparatos para arrancar-cepas. 
Arados y rejas de arados o puyo
nes. 

Aventadores, clasificadores, des
cascaradores, despulpadores, la
vadores, pulidores, ·rastrillos. se
cadores, separadores y Lrilládo
res para el beneficio de café. 

Azadas, azadones, calabozos, chi
.curas, chicurones, -escardillas. 
hachas, palas de hierro, picos: 
podadoras de todas clases, y ma
chetes ordinarios de rozar, con 
mangos de madera o sin ellos. 

Aventadores. 
Descascaradores para el beneficio 

de la nuez de coco. 
Descascaradores de granos. 
Desfibra dores. 
Desgrana dores. · 
Desmotadoras de aJgodón. 
Desyerbadores. · 
Distribuidores de abono. 
Tenedores para estiércol y hoces. 
Pulverizadores automáticos pa-

ra riegos y desinfecciones agrí
colas. 

Prensas hidráulicas para empa
car. 

Prensas para la· extracción de 
aceites. · 

Ra~padores de henequén, cocui-
za y fibras análogas. · 

Haslras y aparatos análogos. 
Rodillos y desterro:cadores de to-

das clases. . 
Secadores para el beneficio de ca:. 
cao. 

Segadores. 
Sembradores. 
Tasíes. 

32 Los efectos que traigan· para su 
,uso personal los .Ministros Di
plomáticos exlranjeros y los na
cionales.a su regreso, previa las 
formalidades legales. 

TOMO XXXVID-!1 

1 

i 
1 

,'iúm. 
:t:i 

1 .. 

Los equipajes <lcl uso de los pa
sajeros, con· exclusión. de los 
efectos que nu. hayan sido usa~ 
dos y de los muebles, ·tos cuales 
pagarán; aun siendo· usados; se
gún la Clase arancelaria a que 
correspondan, menos una reba-

1 
! 

ja proporcional al demérito que 
··hayan sufri<lo con ·el uso. 
NoTA.-=--Los derechos de los ef ec

los no usados que se traen en 
los equipajes se recargarán con 
un W%; si vienen de las Anti
'llas, esle recargo es además .del 
· W% adicional .. · · 
Articulo 3° Se faculta al Ejecu

tivo Federal para exonerar de 
los ~eiechos que. establece la 
presente Ley, conforme a la re
glamen tacióJ! q4e a'l efecto dic-
tará: · 

34 l<:> Aparatos de d~fecación, cb
rificación, evaporización y de 
dar punto, bombas de bronce 
para eleya_r guarapo, bombas 
para elevar-melazas, carros azu
careros, centrifugas, conducto
res de caña con ~us herrajes y 
tablillas, pailas de. cobre,. bron
ce o hierro para evaporar el 
guarapo, quemadores de baga
zo y parrillas, secadores de ba
gazo, tanques de acero con fon
do cónico para guarapo, tan
ques de acero para guarapo de
fecado, tanques de .acero para 
melado, tanques cilíndricos. de 
acero para agua caliente, tan-

. ques con coladores/ para guara
po, tanques para melazas, tra
piches y sus piezas de repuesto, 
tubería para vapor vivo y de 
escape y los demás ef celos, in
clusos los edificios y material fe
rroviario, que se importen para 
el establecimiento dé Centrales 
Azucareros. Postes pequeños 
de hierro para cercas. 

35 2':' Papel _blanco de imprenta sin 
cota o· goma, sin sa linar, desti
nado exclusivamente para im
presión de periódicos, libros 
científicos y de instrucción po-
pular.· · 

Artículo 4<:> Son mercancías de 
pt'ohibida importación: · · 

36 Aparatos para fabricar monedás. 
37 Elementos de guerra. . 
38 Moneda de plata, de' níquel o de 

cobre. · 
39 Papel para cigarrillos. 
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Núm. Núm. 

NOTA.~Los efectos especificados 
en los cuatro números anterio
res, sólo los podrá _introducir-el 

quier sucedáneo del azúcar, de 
· igual. procedencia,· en cantida
des mayores de cien gramos. 

-Gobierno Nacional. 41 Sal marina. 
40 Sacarina y sus simi:lares conoci

dos con los nombres de Saxina, 
Dulcita, SQcarina, Azucarina, 
Uulceina, Azúcar de Lyon, Vera 1 

Articulo 5<:> Las mercancías -su
jetas a1 pago de derechos adua
neros, se clasifican como a con
tinuación se expresa: 

Sacarina, Azúcar Mineral o cual- _ 
lliúm. Designacipn .de las mercanóas. 

MATERIAS Al~IMALES 
1--0ESPOJOS Y PRODUCTOS ,UüMALES 

a) Alimenticios. 
42 Alimentos preparados en polvos, en pastas glutinadas o 

en extractos de susfancias ánimales, no esp~ifica:dos 
- en otras Clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

43 Despojos -ánimales preparados o sin preparar y conser
vas alimenticias animales,. no especificados en otras 
Clases, aunque tengan pequeñas porciones de legum-
bres u hortalizas en su preparación .......... . 

NOTA.-Quedan comprendidos en este número los pesca_-

Cuarta. 

Tercera. 

·dos \lhumados, salados, sa'lpresos y secos . . . . . . . . 
44 G_elaµnas <le todas clases . . . . . . . .. . . . , . . . . . 
45 Huevos de aves . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
46 I.niitaciones de mantequilla, cuyo consumo esté permitido_ 

Cuarta. 
Primera.· 

- bajo las condiciones prescritas en los Reglamentos Sa-
nitarios vigentes- .............. . 

47 Leche con<iensada, prescrrnda y esterilizada ; 
48 Manteca fundida de cerdo 

49 Mantequilla pura ..... 

50 Oleomargarina . . . . . .. _. . . . . . . . 

51 Pescados conservados frescos por procedimientos frigorí-
ficos u otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . 

52 Quesos de todas clases . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 
53 Salzas ........................... . 
54 Sardinas én conservas, cualquiera que sea su preparación 
55 Tocino . · . . ·. . : . _. . . . . . . . 

b) Industriales. 
56 Atlbúmina seca de huevo .... : . . 
57 -Barba de ballena ); sus imitaciones . . . · . . . . . . . 
58 "Borras de manteca, de aceite y de grasas ordinarias ... 
59 · Caracoles y conchas sueltas o formando piezas o adornos 
60 · Carbón anima'! . .- . . . . . . . . . . . . . . . . 
61 Carey sin manufacturar . ~ ......... : ..... -. _. 

62 
63. 
64. 
65 
66º 
67. 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

Carnazas, desperdicios o garras de cuero y tripas secas .· 
Cenizas de huesos ..... · .... ; ............ . 
Cera animal, blanca, pura o mezcla.da, sin manufacturar 
Cera animal, amarilla o negra sin manuf~cturar . . . ·: 
Cerda animal no especificada . . . . . . . . . . . . .. 
,cerda de j abali . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . 
Cola ordinaria; liquida-o en pasta . _ ........... . 
Cola de .pescado . , . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . _ 
Cola liquida para pegar zapa~os . . . . . . . . · 
.Cuernos, huesos y pezuñas sin manufactµrar . 
Esponjas .... · . . . · 
Esperma de ballená . . 

Sexta. 
.Cuarta .. 
Tercera, más 

50% específico. 
Tercera, más 

25%- específico: 
. Cuarta, más 
25% específico. 

Tercera. 
Cuarta .. 
Cuarta. 
Segunda. 
Cuarta. 

Quinta.· -
Sexta. · 
Cua·rta. 
Sexta. 
Segunda. 
Quinta, má.s 

50% específico. 
Segunda. , 
Segunda. 
Quinta. 
·cuarta. 
Cuarta. 
Quinta. 
Cuarta. 
Quinta. 
Quin_ta. 
Tercera . 
Quinta. 
Cuarta. 
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Núm. Designación de las mercanóas. -

74 Estearina írnra o mezclada con parafina cuando la pro-
porción de ésta no exceda de un 30%. . . . . . . 

75 Grasas animales no especificadas en otras Clases .. 
76 Pelo humano no rnauufactUI·ado y sus imitaciones 
77 Perlas montadas en-oro, plata, platino o sueltas .. 

78 Perlas falsas .................... . 

79 - Pieles sin curtir . . . . . . : : . . . : . . . . . . . . . 
80 Plumas de aves, para hacer colchones, almohadas y co-

jines . ·. . . . . . . ·. . . ·. . · · · · ; · · · · · · · · · 
81 Plumas de adorno, en su estado natural o manufactura

das y sus imitaciones . _ . . . . . . . . . 
82 Sebo en rama- o prensado ......... ·. 

U-ARTEFACTOS Y MA.~OFAC'TURAS 

a) Peletería. 
83 Argollas forradas en piel, cuero o suela .. 
84 Arrieses de tiro . . . . . . . . . -. . . . . . . . 

Qa.5e. 

Tercera.· 
Cuarta: 
Octava: 
Novena, más 

5% ad-:-ualorem. 
Sexta, más_. 

50% específico. 
Cuarta. 

Sexta. 

Óctava. 
Cuarta. 

Quinta. 
Tercera. más 

50% específico, 
85 Artefactos de pieles curtidas no especificados en otras 

Clases ...... _ ............. · ... :· . . . . ·séptima. 
86 Valijas, baúles, cajas. maletas y sacos de mano propios 

para viajes, de suela o de piel _ . . . . . . . . . ._ . . Séptima. 
87 Bandas y correas de piel para trasmisión de movimientQ Cuarta. 
88 - Bolsas de mano, cajitas para_ lentes y anteojos; carteras, 

cigarreras. fosforerás. porta-monedas, tabaqueras, tar-
jeteras y cualquiera otro artículo semejante, fabricado 
de -piel . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . -. . . . _ 

89 Calzado hecho o a medio hacer no especificado . . . . . . 
90 Cedazos de cuerQ ...... , ........... _ .... . 

Séptima. 
Novena. 
Quinta. 

91 Correhuelas o tiras de cuero P.ara empates de bandas de 
trasmisión dr moYimiento . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarta. 

92 Cuero charolado ó de patente y las demás pieles curtidas 
sin manufacturar no especificadas .......... . 

93 Felpudos de pieles de carnero . . . . . . . . . . . . . . . . 
94 Forros de cuero para rodiHos de imprenta v litoITT"afias .. 
95 Guantes de pieles, no especificados .... ~ .. ~ .... 
96 Hebillas forradas en cuero para talabartería . . 
97 Maletas de imitación de cuero ........... . 
98 Manoplas o dedales de cuero para coser ... -... . 
99 Pergamino y sus imitaciones ............ . 

100 - Puntas de suela para tacos de billar. 
101 Suela y sus imitaciones ...... · ..... ." ." .·. ·. ·_ 

b) Varios. -
102 Agujas para tejer, de hueso o de cuerno . . . . . . 
103 Animales disecados .................... . 

Sexta. 
Séptima. 
Cuarta. · 
Octava. 

·cuarta. 
()uinta.-
1:ercera. 
Quinta. 
Cuarta. 
Cuarta. 

Cuarta. 
Tercera. 
Octava. 104 Albums y libros con pasta de carev, de marfil o de nácar 

105 Artef~ctos no especificados, de cue·rno, de hueso y de iI11i-
tac1ones de carey, de marfil o de nácar . . . . . . . . . Scx la. -_ 

106 Artefactos no especificados, de carey, de marfil o de nácar-
.~ o que contengan nlguna de estas materias ....... _ Sexta, más 

- -2:,r.~ especifico. 
107 Botones_ de hueso o de nácar . . . . . . . . . . . . . . . . Q~1inta. 
108 Cera ammal manufacturada en cualquier forma no com

prendida eh otras Clases . . . . . . . . . . . . . . . . 
109 Corales . . . . . . ·. _ . . . . . . . . . . . . . . . . 

110 

Sexta. 
Sexta, más· 

5~. ad-ualorem. 
Cuerdas y entorchados de materins anim·ales para instm-

~entos de música .... - . . . . . . . . . . . . . . . . . Quinta. 
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111 Escobas y escobillones de cerda animal . . . . . . . 
112 Esqueletos o parle de eJlos, naturales o artificiales; para 

estudios médicos . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . 
113 Limpiadientes de plumas ............ . 
114 Pelo humano manufacturado y sus imjtaciones .. _. 

115 Velas de sebo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
116 Velas de esperma. de composición o de estearina 

J~IA TERIAS VEGETALES 
1-PL.\NTAS Y SIIDEXTES 

117 Papas greladas y las semillas que no sean alimenticias ni 
medicinales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

118 Plantas vivas de todas dases. no especificadas y los her
barios y plantas secas que no sean medicinales . 

119 
120 
121 

11-PRODUCTOS VEGETALES 

a) Alimenticias. 
Aceite· dé olh·as puro ....... , .......... . 
Aceite imitación del de olivas .............. . 
Aceitunas. ajos, alcaparras. alcaparrones, akarabeas, anís 

en grano. canela, canelón. cebollas, clavos de e~pecia, 
cominos, orégano. pimentón, tomate en pasta y demás 

aase. 
Quinta. 

Sexta. 
Sexta. 
Octava, más 

50% especifico. 
Cuarta .. 
Qujnta. 

Primera. 

Primera. 

Tercera. 
Quinta. 

especies no especificadas ................. . Cuarta. 
122 

123 
124 

125 

126 
127 
128 

129 
130 
131 
132 
13.1 
134 
135 
136 

137 
138 
139 
140 
141 
142· 

143 
144 
145 

146 
14í 
148 

Afrechos de tri_go. de linaza, de maíz, de avena. de centeno 
y de c.ualqui<'r otro cereal; las tortas de los_ mismos 
afrechos y cualesquiera otros alimentos preparados, no 
_es~ec~ficados. para animales ............. . 

AJonJoli .......................... . 
Alimentos preparados de materias vegeta.les. no especi-

ficados . . . . . . . . . ·. . : . . : . . . . . . ·. . . . . . 
Almendras. avellanas. maníes. c~stañas. nueces. v cual-

qui~ra otra fruta seca con c:isc~'lrn, no especificada . 
A lnl<'ndras monclacl:1s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alpiste .... · .................... . 
Arroz en grano ............ : ...... . 

Ar-roz molido. Arrow-root ............ . 
A,·ena en concha ........... : .. 
A,·ena quehrantacl:1 ............ . 
Azúcar maseahado o prieta . . . . . . . . 
Azúcar hlanca v r<'Í!n:11fa. azúcai· cande .. 
Cacao .... ." .............. . 
Café . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Caraolas. frijol<'s. garbanzos. hahichuelm:. lentejas v cle-

m:is granos alimenticios. no <'specificaclos .... · ... 

C.chada <'D concha . . . . . . . . . 
Cebada mondada . . . . . . . . . . 
Centeno en grano . . . . . . . . . . . . 
C.hocolate .................... . 
Dulces ele todas ck1ses ................ . 
Enc.urt i<los <'11 ,·inagr<' o <'n mostaxn no ~specificados . 

Fécula de arroz aromatizada ............. . 
Frufas frescas .................... · ... . 
Frutas con.sen·ndas· en·agu:Írdi<'nle, pasadas. en su jugo 

o en alm1bar ..................... · ... . 
Gall<'las ele todas clases sin m<'zcln de dulce . 
·Galletas ele !ocias clas<'s con nl<'zda de dt1ke . . . . . . 
Grnnos. hort:iliws o fegumhres pr<'p:traclo.s. no especi-

ficndos .......................... . 

Segm;ida. 
Cuarta. 

Cuarta. 

Cuarta. 
Quintn. 
C.uarta. 
Segunda, más 

107,: específico. 
Tercera. 
Segunda. 
Tercera.· 
Tercera. 
Cuarta. 
Octa,·:1. 
Octa,·a. 

Tercera. más 
/09; _ específico. 
Segunda. 
Cuarta. 
Segunda. 
Cuarta. 
Cmirla. 
Tercera. más 

50';é específico. 
Cuarta. · 
Segunda. 

Cuarta: 
Tercera. 
Cuarta. 

· Cuarta. 
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149 ·Harinas de avena, de trigo, -de cebada, de garbanzos y. 

_ cualquiera otra harina no especificada •. 
150 Harinas de papas o sulú, de maíz y de centeno . . . . 
151 Hongos secos o en salza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
152 Le~res sin preparar . . . . . . . . . . . . 
153 i\fa1z en grano . . . . ·. . . . . . . . . 

aase. 

Tercera. 
Cuarta. 
Cuarta. 
Tercera. 
Segunda, más 

10% específico. 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 

Maíz pilado . . . . . . . . . . . . Tercera. 
M~ceM.............. . Q~n~. 
Malta o sea cebada mallada . . . . . . . . . Segunda. 
Mañoco . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . Segunda. 
Miel de azúcar y de abejas . . . . . . . . . . . . Octava. 
Mijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarta. 
Mostaza en grano o molida . . . . . . . . . . . . . . Cuarta. 
Orujo de uvas en aguardiente . . . . . . . . . . . . . . . Tercera. 
Paja o yerba seca no.medicinal, como el heno y otras se- . 

163 

164 

165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 

meja.oles propias para alimentos de animales . . . . . . Segunda. 
Papas . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. Tercera, n1ás 

25% especifico. 
Pastas alimenticias de harinas, como macarrones, fideos 

y otras ....................... . 
Sagú en flor o en grano . . . . . . . . . . . . . 
Salzas ..................... . 
Semillas de colza . . . . . . . . . . . . . 
Tapioca ..................... . 
Té ........................ . 
Trigo en grano o quebrantado ........ . 
Vainilla ........................ . 

b) Industriales. 
1 i2 Aceite- de colza . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
173 Aceite ele linaza .................. . 

174 Aceites -de ajonjoli o sésamo, de semillas de algodón y de 
palma ..................... -...... . 

175 Aceites preparados para pinturas y aceites secanles·.no 
e~pecificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . 

176 Aceites esenciales .para usos industriales ..... 
177 Aceite de coco . . . . . . . . . . . . . . 
178 Algodón aplanchado . 

179 Almidón de yuca ............ . 
180 Alquitrán vegetal ............ . 
181 Añil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
182 Aserrín de corcho con cola y aserrín de corcho apr~nsaclo 
183 Azafrán ........................... . 
184 Barba de palo .................. _, ..... . 
185 Bejuco, enea, junco. junquillo, palm.i, mimbre, y pajas 

no especiílc.idas ................. · ..... . 
186 Brea negra o ruhia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _- . 
187 Carhón vegetal en pedazos ................ . 
188 C:arhón vegetal l'n polrn ............... . 
189 Cáscaras de ¿1)111endras y otras st·mejanles ...... . 
190 Cebadilla ......................... . 
191 C:era negra o amarilla. ,·cgelal. sin lahrar ...... . 
192 Cerda ,·egelal y sus similares .............. -. 
193 Cortezas de encina, roble y de otros urholes, que se em-

plean en las curtidurías, rasuras de campeche, guaya
cán, brasilete, mor~~. sandalino y cualquiera olra seme-

- jante ............................ . 
194 Desperdicios de algodún para limpiar máquinas .... . 
Hl5 Dextrina, lcuceina y clemús féculas semejantes. no espe-

cificadas . . . . . . . . . . . .............. . 

Quinta. 
Tercera. 
Cuarta. 
Tercera. 
Tercera. 
Quinta. 
Tercera. 
Quinta. 

Tercera. 
Tercera, más 

807o específico. 

Cuarta. 

Cmula. 
Quinta. 

.Oclav.i. 
. Quinta, más 
50% especifico. 

Octava. 
Segunda. 
Octava. 
Segunda. 
Quinta. 
Tercera. 

Tercera. 
Segundq. 

. Segunda. 
Tercera. 
Segunda. 
Cuarta. 
Cuarta. 
Tercera; 

Segunda. 
Segunda. 

Tercer-..1. 
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197 

198 
199 

200 
201 

202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 

214 
215 
216 

217 

218· 

219 

??O 

221 

222 
223 

224 
225 

??6 

??_, 
228 

229 

230 

231 

232 

233 

166 
Designación de las mercanóas. 

Espigas y musgo·11aturaL secos o pintados para adornos . 
Espuma de mar (sustancia que se emplea en la elabora-

ción del pan) ..................... . 
Estopa lubricante para uso de maquinarias ... . 
Góma arábiga en polvo o en grano .......... . 

Gomalina ........................ . 
Goma laca. goma tragacanto, resina de copal y toda clase 

de gonw o resim, no especificada . . . . . . . . . . . . 

Grasas vegetales no especificadas en otras Clases . 
Incienso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Leña ............... · .... - ..... - -
Lúpulo ....................... . 
Paja para tejer asientos ele sillas ........ . 
Palletas ele coco para el laboreo de arenas auríferas . 
Pez común hlanco. negro o rubio ... . 
Polvos para hornear .............. . 
Resina de pino . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sarrapia en cúscara ............... . 
Sarr.,pia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Tabaco en rama. en hojas y los tallos o venas de hojas de 

tabaco .......................... . 
Tanino ............... · .......... . 
Yerba seca para embalar ......... _ . _ ... _ 
Zumaque en pol'"o o en rama . . . . . . . . . . . . _ . 

111-M.-\DER,\S, .-\RTEFACTOS DE M.-\DEiU Y .-\RTEFACTOS DE 

M.-\OER.-\ co~ OTR.-\S ).L\TERI.-\S 

Abanicos no plegadizos. ele cartún l'.On mangos ele madera 
ordinaria. con anuncios o sin ellos . . . . . . . . . . . 

Abanicos plegadizos o nó. ele bambú u otra madera y pa-
pel. traigan o no anuncios ............... . 

Abanicos plegadizos ele madera y papel, con adornos de 
algodón o de lana ..... _ ........... _ .. . 

Alzapaños. cañuelas. cenefas. listones, y perillas de ma
dera, pintados. barnizados. dorados o plateados .... 

Arcos o flejes ele madera y duelas para pipas, toneles, 
barriles y cedazos .... -_ ................ . 

Baldosas <le madera hasta sesenta centimctrns por lacio . 
Bat'1les y maletas ch• madera y lo:; cofrt>s de 111:Hkra para 

guardar guantes. paiiul'los. de ............ . 
Barriles, bocoyes y pipas .................. . 
Boquillas. cachimbos y pipas de maclcra para fumar, aun 

cuando tengan p,ll"tl' ele c:rncho ............. . 
Cajas ele madera ordinaria armadas o desarmadas y las 

tablas para hacer eslas cajas ............. . 
Canutillos y cuentas de madera .............. . 
Láminas de fibras ele madera pren,-aclas para re,·estimien

to de pn redes y cielos rasos . . ·. . _ . . . . . . . . . . 
Maderas no especificadas, e11- trozas ele más de 25 centí

metros ele espesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Maderas sin acepillar ni machihembrear, en piezas, cuyo 

espesor 110 exceda de 2:3 ct>ntimctros .......... . 
.Maderas aparejadas para coni::trucdones na,·alc~_y las pie

zas redondas de pino o de pich-pine, propias para más-
tiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Maderas acepilladas, machihemhr('::tdas o en hoj.,s para 
enchapar .......................... . 

Madera ordinaria manufacturada en cualquier formá no 
especificada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -

------------

Clase. 

Sexta. 

Cuarta. 
Tercera. 
Tercera, más 

25% especifico. 
Cuarta. 

Cuarta, más 
30% especifico. 
Cuarta. 
Cuarta. 
Segunda. 
Cuarta. 
Cuarta. 
Cuarta. 
Segunda. 
Cuarta. 
Segunda. 
Cuarta. 
Quinta. 

Octava. 
Cuarta. 
S('gunda. 
Tcrc('ra. 

Tercera. 

Cuarta. 

Quinta. 

Quinta. 

Segunda. 
T('rC('ra. 

Quinta. 
T('rcera. 

Quinta. 

Cuarta. 
Sexta. 

Tercera. 

Primera. 

Scgundn. 

Primera. 

Tercera. 

Cuarta. 
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Madera artificial manufacturada en cualquier forma no 
especificada . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

aase. 

Cuarta, más 
25% específico. 

235 

236 

237 

238 

239 
240 
241 
242 
243 
244 

Madera fina mapufacturada en cualquier forma no es- · 
pecificada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quinta. 

Muebles de madera ordinaria,- de mimbre, de paja o de 
junco ., .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarta". 

Muebles de madera fina, como palisandro, caoba, palo de 
rosa_ y de nogal ........... - . . . . . . . . . . . . Quinta. 

Muebles de madera que tengan forrado ·el espaldar o el 
asiento de piel, de lana o de seda, de algodón o de cerda. 

Muebles de madera ordinaria que estén dorados . 
Remos -para embarcaciones . . . . . . . . . . . . . 
Rosarios de madera ..... : . . . . . . . . . . . -
Sillas para barberos y dentistas, no ~_pecificadas . 
Ta~las p~eparadas para pinturas al óleo .. · .. 
TeJamam .................... . 

l\'--C.-\UCHO Y SUS )lANUFACTURAS 

245 Anillos con telinas o sin ellas para la dentición ..... . 
246 · Baños portátiles de caucho y sus acce~orios ...... : 
247. Caucho manufacturado en arandelas o aniJlos con .alma 

de género, en bandas para la trasmisión de movimiento,· 
en bandas para billar~s, en casquillos o herraduras 
para bestias, en llantas para carruajes y carretillas y en 
navajas·para el beneficio de café ......... . 

248 Caucho, celuloide y goma elástica manufacturados en 
cualquier forma no especificada ......... . 

249 Caucho forrado o sin formr para vestidos ...... . 
250 Caucho liquido ............... · ....... . 

·251 Capas encauchadas y sobretodos impermeables .. . 
252 Cemento aglutinante de caucho y liencina .. · .. . 
253 Cintas de cauchü pura el c:tlz:ulo ........ . 
2.54 Cinturón de hule ................ . 
2.55 Esponjas-de caucho ............... . 
256 Esteras de caucho para pisos .......... . 
257 Ganchos e.le celuloide para el calzado ...... . 
258 Goma o caucho para borrar ........... . 
259 Gutapercha lahh1da o sin lahrnr .... · .... . 
260 Hule no especificado ................. . 
261 Hule para cubrir el piso .... · ........... . 
262 Maletas de hule ....... -............... . 
26..'l ~famadeí·as o picos de l,ihcrunes . . . . . . . . . 
264 Películas cincm .. itogr."!fic:1s .... _ .......... . 
265 Phrnta:n1 rtificialcs de caucho .......... : .. -_ .. 
266 Hodillos para im¡u-t'nta y litografías ........ . 
267 Tacones forrados en celuloide . · .......... ~ .. . 
268 Tubos o conductos de caucho de mús de 15 milímetros de 

diúmelro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . 
269 Tubos o conductos de caucho ·de menos de 15 milímetros 

de diámetro ............. : ... -..... . 
270 Zapatos de caucho ................... . 

271 
2-9 ,_ 
273 
274 

\-_:__-\IITEF,\C:TOS UE ~L\TF.111.\S \l::GET.\LES. 1)1\'ERSAS 
. . 

Canastos. c:11wstillos y cestas <le junco o de mimbre . -
Casupos o cnn,lluras de ¡iaja -para cuhrir botellas :·. 
Cera vegetal !11:inufacturada ............. . 
Cigarrillos y.cigarros puros . . ·. . . . . -. . . . . · : . 

NoTA.-Sobrc los cigarrillos- se liquid~rá y· rccaüdarú 
además el impuesto que eslahkce la Ley Orgúnica de 
la Ht'nta de Cigarrillos. 

Quinta. 
Quinta. 
Segunda. 
Sexta. 
Cuarta. 
Cuarta. 
Segunda. 

Quinta._ 
Quinta. 

Cuarta. 

Sexta. 
Sexta. 
Quinta. 
Sexta. 
Quinta. 
Sexta .. 
Sexta. 
Sexta. 
Quinta. 
Sexta. 
Quinta. 
Sexta. 
Quinta. 
Cuarta. 
Quinta. 
Tercera. 
Quinta. 
Sexlu. 
Cuarta. 
Sexta. 

Cuarta. 

Sl'Xlu. 
-Sexta. 

·cuarta. 
Segund:1.
Sexta. 

· Octava. 
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276 
m 
278 

279 

280 
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Corcho en tablas, en tapones, en boquillas para cigarrillos 
y en cualqujera otra forma· no especificada . . . . . . . 

Empaquetadura eara máquinas . . . . . . . . . . . . . . . 
Escobas y escobillones de palma- u otras materias ve-

getales ................ · ........... . 
Estopa en rama o torcida que se emplea para calafatear 

o estopar; estopa embreada ............. · .. . 
Pantuflas de tejidos de paja . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tabaco picado para cigarrillos; tabaco hueva, el torcido 

Oase. 

Quinta. 
Cuarta. 

Sexta. 

Segunda .. 
Séptima, más 

50o/o específico. 

para mascar, r~pé y-el preparado en cualquiera otra 
forma no especificada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Octava. 

\'!-PAPELERÍA 

a) Papel. 

281 Papel blanco de imprenta sin cola o goma, sin satinar . Segunda, más 
25o/o específico. 

282 Papel impermeable para prensas de copiar . . . . 
283 Papel de cualquier clase no especificado . . . . . 

. . - Tercera . 
Tercera, más 

10o/o específico. 
2.84 Papel secante . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 

285 Papel estañado para el calzado en tiras de un centímetro 
de ancho por dos de largo . . . . . . . . . . . . . . 

Tercera, más 
10o/o específico. 

Cuarta. 
Cuarta, más 286 Papel para tapicería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10o/o ad-oalorem 
Quinta. 
Quinta. 

287 
288 
289 
290 

291 

29'2 

293 

294 
295 
296 

Papel albuminado para fotografías ......... . 
Papel carbón ......................... . 
·Papel dorado o plateado ................... . 
Papel estampado a manera de relieves y el pintado para 

hacer flores . . . . . . . . .- . . . . . . . . . . . . . . . . . Sexta. 

Sexta. 

Pastas para fabricar papel, en láminas debidamente inu- · 
tilizadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Primera. 

b) Cartón. 
Cartón ordinario en pasta <le un milímetro o más de 

espesor . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . Segunda. 
Cartón ordinario en pasta de menos de un milimetro de 

espesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · Segunda, más 
· 50% especifico. 

Cartón impermeable para techo y otros usos .. _. . . Segunda. 
Cartón fino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tercera. 
Cartón para tapicería . . . . . . . . . . Cuarta, más 

297 Cartón preparado para pintura al óleo . . . . . . 
·298 Cartones para fotografías ............. . 

10% ad-oalorem 
Cuarta. 
Quinta. 

299 

300 

301 

30'2 
303 
304 

305 

306 

c) Arle{ actos y man uf arturas. 
A~~s en bl~co cuyas pastas no contengan·adornos me-

tahcos, tercwpelo o seda . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sexta. 
Albums en blanco y libros cuyas pastas contengan ador-

nos metalicos, terciopelo o seda . . . . . . . . . . . . . . Octava. 
Almanaques en forma <le bloques o exfoliadores monta-

dos en cartón o en cromo inutilizados con avisos .... 
Anuncios en forma de almanaques editados en folletos .. 
Anuncios en folletos ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Anuncios litografiados o impresos con figuras sin inutili-

S~da. 
Primera. 
Segunda. 

zar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quinta. 
Atlas y cartas astronómicas, gcogr-:,ficas de navegación y 

topográficas. Esferas cdr.stcs o terrestres . . . . . . . Primera. 
Barajas o naipes . . . . . . . . . . . • . . . . . . . Quinto, más 

50% apecí.fico. 
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317 
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323 

324 
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32.6 
m 
32.8 

329 
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Cartón manufacturado en cualquier forma, no compren-
didos en otras Clases ... -.............. ·. 

Casupos o envolturas de cartón para cubrir botellas . 
Copiadores para cartas . . : . . . . . . . . . . . . . . 
Cortinas de cartón o papel ........ -.•.. · .. . 
Envases de cartón o ·de papel para dulces . . . . . . . . 
Esfuminos para dibujos . . . . . . . . . . , . . . . : . . . . 

E~!e~~á!~~~~ª: _r~c~~: ~~~ : ~r-ti~~l~s _ti~~~á~ 
Estampas sobre papel, no especificadas; sueltas o encua-

dernadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . 
Farolillos de papel ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Folletos y cuadernos de instrucción primaria, que vengan 

aase. 

Cuarta. 
Segunda .. 
Cuarta. 
Quinta. 
Cuarta. 
Quinta. 

Quinta. 

Quinta. 
Quinta. 

a la rústica o en media pasta . . . . . . . . . . . . . . . Primera. 
Fotografías . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . Quinta. 
Libros impresos en pliegos o a la rústica, no especificados. Primera. 
Libros impresos empastados, no especificados . . . . . Tercéra. 
Libros y libretines en blanco . . . . . . . . . . . . . . . . - Cuarta, más 

Maletas de cartón . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . · . . . 
Música escrita, en pliegos, encuadernada o en media 

pasta ............................ . 
Papel manufacturado en c,ualquier forma no especificada 

en otras Clases . . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . 
Papel con membrete . . . ·. . . . . . . . . • . . . . . . . 
Pecheras, cuellos y puños dé papel, incluso los forrados 

en género ......................... . 
Plantas artificiales de papel ............. -.. . 
Rótulos o etiquetas, impresos o litografiados ...... . 
Serpentinas o cintas de papel y el papel picado o papelillo. 

15% específico. 
Quinta. 

Segunda. 

Quinta: 
Quinta. 

Quinta. 
Sexta. 
Sexta. 
Tercera, más 

10% especifico. 
Sexta. 
Cuarta. 
Quinta. 

Sobres de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 
Tarjetas en blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
TarJetas impresas o litografiadas . . . . . . . . . . . . . 
Tarjetas postales y tarjetas con adornos, dibujos, pin-

turas ............. -... -. . . . . . . .. . . . Quinta. 

MATERIAS n1L~ERALES 
1-METALES 

a) Oro, plata, platino y sus manufacturas. 
Alhajas, joyas y prendas de oro o platino, con perlas y 

piedras preciosas o sin ellas . . . . . . . . . . . . . . Novena, más 
5% ad-valorem. 
Octava. 
Séptima. 

Alhajas, joyas, prendas y artículos de plata . . . . . . . . 
Artículos y objetos no especificados, con baño de plata .. 
Cucharas, cuchillos, tenedores y demás piezas semejantes 

con baños de plata .. · ......... _. . . . . . . . . Sexta, más 
- · 50'lc, especifico. 

Libritos con hojas de oro o plata finos, pára dorar o pla-
tear ............................ . 

Oro, plat~ y platino sin manufacturar .......... . 
Oro para dentistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Oro y platino manufacturado en cualquier fomia no es-

Séptima. 
Primera. 
Novena. 

pecificada y artículos no especificados que contengan 
. parle de oro o de platino . . . . . . . . . . . . . . . . · Novena, más 

'5% ad-valorem. 
Plata manufacturada en cualquier forma no especificada 

y artículos no especificados que. contengan partes .de 
plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -Oetava. 

TOMO .XXXVIll-42 
o 
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343 

344 

345 

346 

347 
348 
349 

350 

170 
Designación de ías mercandas. 

b) Cobre y sus aleaciones y sus manufacturas. 

Alambre de cobre forrado o sin forrar para instalaciones 
eléctricas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Artículos y objetos de plata alemana, de metal blanco, al
paca· o aleaciones similares, manufacturados en cual
~uier forma no especificada . . . . . . . . . . . . . . . 

Azofar, bronce, cobre y latón, en pasta o en bruto, en ba-
rras, cabillas, rasuras y láminas ............ . 

Azófar. bronce. cobre y latón, manufacturados en cual
quie1: forma Í10 especificada en otras Clases, estén o no 
pulidos. charolados, estañados o bronceados ..... . 

Bozales, charnelas, espuelas, es~ibos, frenos, picos para 
monturas y hebillas de metal blanco, alpaca o de plata 
ale1nana ....................... . 

Bronce en polvo . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . 
Cedazos de alambre de cobre ... -........... . 
Cobre en piezas inutilizadas ............... . 

Cucharas, cuchillos, tenedores y demás piezas semejantes 
de plata alemana ..... . 

35f Hojilla para broncear ................ . 
352 i\'lineral de cobre .............. · ..... . 

353 
354 

355 

356 
357 

358 

-359 

360 
361 
362" 
363 
364 
365 

366 
367 

368 
369 
370 
371 
372 

3i3 

374 

37:i 

c) Eslaiio, níquel, plomo, zinc y sus manufacturas. 
Cuadros de zi11c perforados para c9lmenas . _ .... 
Estaño puro o ligado, nii:1uel, plomo, zinc y peltre en pasta 

o eu bruto, en barras, cabillas, rasuras y láminas .... 
Estaño, níquel, peltre, plomo y zinc manufacturados en 

cualquier forma no especificada en otras Clases, estén 
o no pulidos. charolados, estañados o bronceados .. 

Mineral de estaño, de lúpiz plomo o mina de plomo .. 
Papel de esta110 o de plomo . . . . ........... . 

d) Hierro, acero y sus 111m111facluras. 

Acero, hierro y hojalata manufochu-ados en cualquier for
ma no especificad¿1 en otras Clases, estén o no pulidos, 
charolados. estañados, bronceados o niquelados .... 

Accesorios de hierro, niquelados o bro_nceados, para ins-
talaciones de ba110 . . . . . . . . . . . . ..... . 

Alambre de hierro gah·aniza,Io o sin gah-anizar .- .. . 
Albañales; inodoros de hierro ............. . 
Anclas y cadenas de hierro para buques ...... . 
Anzuelos ........................ . 
Ballenas· de acero. forradas o sin fo1Tar . . . . . . . . 
Baños de hierro niquelados o enlozados, con sus corres-

pondientes accesorios ............... , .. . 
Barriles, bocoyes- y- pipas de hierro . . . . . . . . . . . . 
Bustos, estatuas, fuentes o pilas. floreros y jarrones de 

hierro ........................ . 
Cájas fuertes de hierro para valores ...... . 
Cemento de hierro . . . . . . ......... -- .. . 
Coladores de alambre de hierro ............. . 
Cuchillas para múquinas de afeitar .. - ......... · . 
Fondos de hierro para usos industriales, cuyo..peso exceda 
. de 50 kilogramos ................ .- ... · . 

Envases de hojalata, aun cuando tengan etiquetas adhe-
ridas o pintadas ... _ ... -.......... _ .... . 

Hebillas de hierro para usos de talabarteros, estañadas, 
niqueladas o hroncca<las . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hierro manufacturado ("11 morh·ros, en planchas para 

Oase. 

Tercera. 

Séptima. 

Tercera. 

Cuarta. 

Sexta. 
Quinta. 
Cuarta. 
Tercera, más 

25% específico. 

Quinta, más 
50% especifico. 

Quinta. 
Tercera. 

Segunda. 

Tercero. 

Cuarta. 
Tercera: 
Cuarta. 

Cuarta. 

Cuarta. 
Segunda. 
Tercera. 
Tercera. 
Segunda. 
Sexta. 

Tercera. 
Tercera. 

Tercera. 
Tercera. 
Cuarta.
Tercera. 
Quinta. 

Segunda . 

.Cuarta. 

Cuarta. 
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aplanchar, en anafes, baldes, budares, calderos, 1,arri- -
Has, o11as, sartenes, tostaderos y en cualquiera otra pie-
za para bateria de cocina y servicio doméstico, estén o 
no estañadas y tengan o no baño de loza y aunque la 
tapa correspondiente a cada pieza sea tle hojalata. 
Calentadores para baño, estén o· no niquehdos . . . . . Tercera. 

376 Hierro de aplanchar, tostadores y demás artículos de uso 
doméstico de calefacción eléctrica, niquelado o no. . Tercera, más 

377 

378 
379 
380 

381 

382 
383 
384 
385 

Láminas de hojalata con pinturas o litografías de marcas 
re~istradas de industrias nacionales, para la fabrica
cion en el país de los envases de sus pro~uctos . . . . 

Lavabos y lavamanos de hierro, niquelados o enlozados . 
Limaduras de hierro ............. : ...... . 
Muebles de ·hierro, aun cuando tengan pequeños adornos 

de cobre o latón ..................... . 
Muebles de hierro y latón, que no sean de los comprendi-

dos en el número anterior .. _ ......... . 
. 

Muebles de hierro con parte de madera o de lona 
Palmatorias de hierro, con baño de loza o sin él : . 
Plumas de acero para escribir . . . . . . . . . . . . . 
Sillas para barberos y dentistas, fabricadas de hierro y 

madera, cuando el peso del hierro exceda del 50%, 
aunque tengan el·asiento o el espaldar forrados . 

Tapaderas de afambre para viandas ........ . 

e) Materiales para construcciones y para las industrias. 

387 Acero y hierro estructural para construcciones, como vi
gas en T "dobles o sencillas, en U, de ángulo y para ce
mento armado, como láminas, formando red o ma11as 
(ya sea por medio de corle o perforaciones) y barras 
y cabillas torcidas o corrugadas . . . . . . . . . . . 

388 Accesorios de metal para la fabricación de corsets, elás-
ticas y ligas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

389 Cables y jarcias de hierro o de acero ......... . 
390 Canales y bajanles ele hojalata o <le hierro gah•anizado 
391 Columnas de hierro . . . . . . . . . . . . . . .. 
392 Flejes de alambre de hierro o de acero ........ . 
393 Flejes de acero o de hierro ........... -..... . 
394 Hierro y acero en piezas inutilizadas y el hierro nativo, 

propios ambos para fundiciones ............ . 
395 Hierro v .acero. en barras. cabillas, rasuras, redondo, cua-

dradÓ, en plátinas o en· planchas ............ . 
300 Hierro y acero galvanizado o sin galvanizar, manufactu

rados en arandelas, brocas, clavos, estoperolcs, rema
ches, tachuelas, lela de alambre para fondos de· cama 
y en halcones, puertas, escaleras, balaustres, rejas, cor
nisas, áticos y adornos selilejanlcs, en planchas acana
ladas para lechos, en alcayatas con argollas o sin cl1as. 

097 Hojalata sin manufacturar ... : ............ . 
398 Láminas de hierro, negro o gah•anizado, que se' empican 

para calderas, canales o estanques ... _ ....... . 
399 Léiminas de hierro estampadas o pintadas para ciclos ra-

sos y re,·eslin1icnlo de muros .............. . 
400 Lata papel de hierro para forrar haúlcs ......... . 
401 Posll's de hierro o de :.ice-ro propios para inslabcium·s 

cléclricas ......................... . 
402 Telas o lc-jidos de alambre de hinro cuyas mal1:1s midan 

80% especifico. 

Segunda. 
Cuarta. 
Quinta. 

Tercera. 

Tercera, miis 
50% específico . 

Cuarta. 
Tercera. 
Quinta. 

Tercera, más 
75% especifico. 

Cuarta. 

Primera. 

Sexta. 
Tercera. 
Cuarta. 
Segunda. 
Tercera. 
Segunda. 

Primera. 

Segunda. 

Tercera. 
Segunda. 

Srguncla. 

Tercera. 
Tc-rcera. 

Segunda. 
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407 

408 
409 

410 

411 

412 

413 

414 
415 

416 

417 

418 
419 
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tres milímetros o menos de ancho y. largo . : . . . . 
Telas o tejidos de alambre de hierro, no especificados 
Tejas metálicas ........................ . 
Tubos o conductos de hierro, estaño o plomo y los codos 

y demás conexiones para los mismos . . . . . . . . . . 
f) Varios. 

Agujas, Alfileres, Horquillas, Ojetes y broches para vesti
tidos y calzado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alambre manufacturado en armaduras para pelucas, e~ 
armaduras o perchas para ve~ti~os, en jaulas para pá
jaros, en armaduras o perchas para sombreros o en ar
tefactos semejantes .. _ . . . . . . . _. . . : . . . . . . . . 

Alambre de magnesio . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . 
Aluminio manufacturado en cualquier forma no especi

ficada en ptras Clases, esté o ·no pulido, charolado, es
tañado o bronceado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arañas, candelabros, candeleros, fanales, faroles, girán
dulas, lámparas, linternas, palmatorias y quinqués de 
metales ordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Asbesto y amianto en bruto, en polvo o preparado para 
cubrir calderas y para usos análogos .......... . 

Asbesto y amianto manufacturados en cuerdas, en papel, 
empaquetadura para máquinas y ~tículos análogos .. 

Botonos de metal, de pié fijo y de r~orte (que no sean 
<le oro ni de plata, aun cuando contengan una parte de 
marfil, hueso, celuloide u otra materia_ semejante) que 
se emplean para cuellos, puños y pecheras de camisas. 

Cápsulas metálicas para cubrir tapas de botellas ..... 
Corta-plumas, corta-papeles, chambetas, navajas, cuchi

llos, tenedores, cucharas, tijeras y corta uñas, no espe-
cilicados .......................... . 

Cuerdas y entorchados metálicos para instrumentos de 
1núsica ......................... . 

Uedales, excepto los que sean en todo o en parte de oro, 
platino o plata ............... . 

Flores de metal . . . . . . . . : . . . . . . . . 
Ganchos de zinc o de cobre para el calzado . 
Hebillas para sombreros, vestidos y calzado .. . 
Mercurio ........................ . 
Serafinas .......................... . 
Tapas con coronilla de metal para tapar botellas .. . 
Tapones <le hojalata y corcho que se emplean para tapar 

botellas ..................... . 
ll-PIEDR . .\S, TIERR..\S, BETU-:-.Es· Y SUS DERIVADOS 

a) Piedras y tierras. 
4:l5 Alabastro, granito, jaspe, mármol y toda piedra. sem~

jante, aserrada o manufacturacla en cualquier forma no 
especificada ....................... . 

426 Almagre, asbestina. ocres y las demás pinturas para agua 
427 Arcilla. cal hidriíulica, cal común, cemento blanco, estu

catina, greda, piedras ordinarias en bruto, yeso o sulfa-
to de cal en polvo y en piedra, y cualquiera otra mate
ria semejante de construcción no incluida en otras 
c1a·ses ......................... . 

428 Bolo ·arménico ..................... . 
429 Caput-mortum ...................... . 
430 Creta blanca o roja, en piedra o en polvo . 
431 Esmeril en piedra o en polvo . 
432 Magnesita calcinada ............ . 
433 ,Mármol en bruto .............. . 

aase. 
Primera. 
Tercera. 
Tercera. 

Segunda. 

Sexta. 

t:uarta. 
Séptima. 

Cuarta. 

Cuarta. 

·rercera. 

Cuarta. 

Sexta. 
Cuarta. 

Quinta. 

Quinta. 

Sexta. 
Cuarta. 
Sexta. 
Sexta. 
Quinta. 
Quinta. 
Cuarta·. 

Cuarta. 

Cuarta. 
Segun_da. 

Segunda. 
Cuarta. 
Segunda. 
Tercera. 
Tercera. 
Primera. 
Tercera. 
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455 
456 

457 

458 
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460 
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463 
464 
465 

466 
467 
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Piedras de chispa, piedras de toque, piedras de pulir u 
otras semejantes no incluidas en otras Clases ..... 

Polvos y desperdicios de mármol . _. . . . . . . . , . . . . 
Sal gema para lamederos de ganados . . . . . . . . . .. · .
Talco manufacfu.rado en cualquier forma no· especificada 
Talco en láminas o en polvo . . . . . . . . ; . . . 
Tierra de Siena y tierra negra para limpiar . . . 
Tiza en pedazos o en polvo . . . . 

b) Productos. 

Aceite de kerosene . -. . . . . . . . . . . . . . . 
·\ceites minerales pesados no especificados, propios para 

la calefacción . . . . . . . . . . . . . . . . . .· . . . . 
Aceites minerales lubricantes . . : . . . ·. . . . . . . . 
Aceit~ ~et~inoso ~ara ennegrecer y barnizar arneses 
Alquitrán mmeral . . . . . . . . . . . . . . . . 
Asfalto ................ ' ..... . 
Azabache en bruto . . . . . . . . . 
Bencina, gasolina y nafta . 
Naftalina ......... . 
Parafina pura o-mezclada . 

_Pasta para modelar . . . . . . . . . . . . . . . 
Pasta para pegar mármol . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pasta y piedras finas para afilar . . . --. . . . . . . . . . . . 
Petróleo crudo o bruto y lo_s betunes mineraJes no especi-

ficados ................ · .. · ......... . 
Piedras para litografia_r )' piedra pómez . . . . . . . . . 
Piedras de todas clases y en cualquier forma para moler 

o amolar, no especificadas . . . . . 
Piedras preciosas sueltas . . . . . . . . . : . . . . .. 

Piedras falsas sin montar ................. . 
Preparaciones de todas clases, no especificadas, en cuya 

composición éntre como materia principal el petróleo 
y los productos y residuos de su d~slilación . . . . . . 

e) Arte{ actos. 

Artefactos no especificados de azabache y sus imitaciones 
o que contengan parte de estas materias .... . 

Asfalto para uso de grabadores ............ . 
Baldosas y lozas de barro cocido para ·pisos : ... . 
Baldosas de mármol y de jaspe ........... . 
Ro·quillas, cachimbos y pipas de ámbar para fumar. . 
Bustos, estatuas, floreros, fuentes o pilas y jarronés de 

alah~stro, granito, mármol o cualquiera otra piedra- se-
mejante .... _ ............... : . · · · 

C.reyones de parafina ................... . 
.Jahón de piedra llamado de sastre ........... . 
Lápice~ y lihros de pizarra y las pizarras con marcos o 

sin ellos . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Lápices de tiza .................... . 
Lápices no especificados .. -............. . 
Lija con hase de g!!nero o de papel . : ...... . 
Mosaicos para construcciones ... - ......... . 

Pastas imitando mánnol, granito u otras piedras finas. 
manufacturadas en cualquier forma no comprendida 
en _otras Clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

aase. 

Cuarta.· 
Segunda. 
Tercera. 
Sexl'a. 
Cuarta. 
Segunda. 
Tercera. 

Tercera. 

Segunda. 
Tercera. 
Cuarta. 

_ Segunda. 
Segunda. 
Cuarta. 
Primera. 
Tercera. 
Tercera, más 

50% especifico. 
Segunda. 
Cuarta. 
Quinta. 

Segunda. 
Tercera. 

Tercera. 
Novena, más 

5% ad-valorem. 
Sexta. 

Tercera. 

Sexta, más 
25% especifico. 

Quinta. 
Segunda. 
Cuarta. 
Sexta. 

Tercera, más 
20% especifico. 
Cuarta. 
Cuarta. 

Segunda. 
Tt>rcera. 
Quinta. 
Tercera. 
Seguncla, más 

80% esperifico. 

Cuarta. 
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Pizarras para mesas de billar . . . ·. . . . . . . Segunda. 
Tejas de barro, de pizarra y las de pasta de asbesto y ce-

. mento mezclados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segunda. 
Tiza en panes, tablillas y otras formas para usos de ,bi-

·llares ...............• · .......... - . . Cuarta. 
Túmulos de granito, mármol o cualquiera otra piedra se

mejante (no considerándose como parle de ellos las 
baldosas de mármol, que corresponden a la cuarta 
Clase) .............. -............. . 

Velas de parafina ............ ·. : ....... . 
Yeso manufacturado en cualquier forma no especificada. 

111--CRISTAL, VIDRIO, LOZA, PORCELA.°"A Y SUS 

MA.°"UFACTURAS 

Abalorios, canutillos y cuentas, de vidrio, de porcelana o 
de cualquiera otra materia, no especificada . . . . . . 

Anteojos y lentes, que no tengan oro, plata o platino, y 
los cristales sueltos para los mismos ... : ...... . 

Arañas, bombas, biseras, candelabros, candelerós, fanales, 
·faroles, girándulas, lámparas, linternas, palmatorias, 
guardabrisas y quinqués de vidrio, cristal, loza y por-
celana ........................... . 

Baños de loza ordinaria con sus correspondientes ácceso-
rios, aunque sean de metal ......... : -..... . 

Barro y loza ordinaria opaca, vidriada o sin vidriar, pin
tados, es~ampados, barnizados. con relieve o sin ellos~ 
manufae-turados ('O pilastras. jarrones o floreros, esta
tuas, cuadros y otras obras de adorno ·semejantes ·. 

Biberones de vidrio . . . . . . . . . . . ·. . .. . . . . . 
Boquillas, cachimbos y pipas de loza ordinaria o de barro, 

para fumar ......................... . 
Boquillas, cachimbos y pipas de porcelana, para fumar. 
Botellas para bebidas gns('osas ............. . 
Botellas 9rdinarias de vidrio negro o claro y los frascos 

cuadrangulares del mism·o Yidrio ordinario en que se 
envasa ordinariamente la ginebra ........ . 

Canecas de barro ,·iclriado o sin vidriar ... . 
Cortinas de canutillo o cuentas de vidrio ... . 
Damesanas o garrafones ....... · .. · ... . 
Espejos de todas clases, con marcos o sin ellos . 
Flores ele vidrio o d(' porcelana .......... . 
La,,abos o lavamanos de loza ordinaria ........ . 
Loza ordinaria opaca y barro, manufacturados en cual-

quier forma no especificada ............... . 
Lunas azogadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Objetos de vidrio o porcelana. cuando vengan gunrneciclos 
' en metal dorado o plateado ...... -:: ..... · .. 
Polvos de vidrio ....................... . 
Po~celana manufacturadn e~ ~ualquier forma no espe-

cificada . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rosarios de viorio ..................... . 
Tapones con coronillas de vidrio o ele porcel:rna .... . 
Vidrios y cristnl<'s planos, l,Jancos o de colores, con ex~ 

ccpc\ón de los biselados ................. . 
Vidrios planos, hlancos o fl('. colores, no biselados. con 

relieves o armados interiormente con mallas de alam-
bre ................. - . _- · - - · · · · · ·. · 

Tercera. 
Quinta. 
Cuarta. 

Sexta. 

Sexta. 

Cuarta. 

Tercera. 

Tercera, más 
15% específico. 
Tercera. 

Cuarta. 
Sexta. 
Segunda. 

Segunda, más 
12½% específico. 

Segunda. 
Sexta. 
Segunda. 
Cuarta. 
Cuarta. 
Cuarta. 

Tercera. 
Cuarta. 

Sexta. 
Segunda. 

Cuarta. 
Sexta. 
Cuarta. 

Tercera. 

Tercera, más 
~% específico. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



175 
Núm. . Designación de las mercanáas. aase, 

· 505 _ Vidrios planos biselados . . . . . . . ., . . . . . . . . Tercera,. mas· 
50% especifico. 

506 Yiclrio y cristal manuf aclurados en cualquier forma no 
· ~pecificada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarta. 

TEXTILES 
1-~ATERL-\S P~IMAS 

507 Algodón en rama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
508 Cáñaino, lino, sisal, yute y demás fibras vegetales en rama, 

no especificadas . . . . . . · 
509 Esparto en rama ...... · . 
510 Lana en bruto ....... . 

511 
512 

513 

514 
515 

516 

517 

518 

519 
520 
521 
522 

II~HIL.\00S 

Algodón hilado para pabilo . . . . . . . . . 
Cables tejidos de algodón, cáñamo o lino, de cuatro a 

catorce milímetros de diámetro ........... · .. 
Cables tejidos de algodón, cáñamo o lino, que midan me

nos de cuatro .milímetros de diámetro .... ; .... 
Cabulleras de algodón para hamacas . . . . . . . . . . 
Cordelería.ordinaria o mecate, no especificada : ..... 

Cordones y gua~~les de algodón o de lino de 10 hilos o más 
en su f orn1aC1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cordones y guarales de algodón o de lino que contengan 
menos de 10 hilos· en su fonnación . . . . . . . . . . . 

Cordones de algodón, de lana o de hilo con mezcla de 
caucho ......................... . 

Cordones de algodón o de lino, no especificados ... . 

Tercera. 

Segunda. 
Tercera. 
Cuarta. 

Sexta. 

Cuarta. 

Quinta. 
Sexta. 
Tercera, más 

15% especi{i~o. 

· Quinta. 

Sexta. 

Séptima. 
Séptima. 
Séptima. 
Cuarta. 
Sexta, más 

Cordones de lana· pura o mezclada con algodón o lino 
Cuerdas de cáñamo con alma de estopa para riendas 
Estambre en rama que tenga una hebra de seda 

523 Estambre en rama ........ · .. "· ........ . 
25% especifico. 

. . Sexta. 
524 · Hilados de plata u oro falsos ............. . 
525 Hilados de seda animal mezclada con ótras materias 

Séptima. 
Octava, más 

15% ad-ualorem. 
526 Hilados de seda artificial pura o mezclada con oiras-

materias .. · ................... -. . . Octava, más 
2.5% específico .. 

5Z'i Hilados de seda animal pura.. . . . . . . . . . . . . . . Novena, más 
15% ad-ualorem. 

Hilaza o hilo para zapateros ......... ·. . . . . Cuarta. 528 
529 

530 

531 
532 

533 
534 
535 

536· 
537 

Hilo acarreto; hilo grueso de cáñamo o pita; cordeles y 
guarales de cáñamo o pita que se emplean para pes-
queriás . . . . . . . . . . . . . . . ,.. . . . .- . . . . . . . . 

Hilo flojo de uri. solo cabo, de algodón, cáñamo, lino o 
yute, de color n~tural o pintado ............ . 

Hilo flojo de un solo cabo de lana pura o mezclada . . . 
Hilo común de coser; hilo flojo para bordar y tejer; hilo 

torcido en forma de cordón delgado, como los llamados 
de carla que por su flexi_hilidad no se acordela y puede 
aplicarse a tejidos de mano o de máqµina ...... ·. 

Hilo de crochet . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pabilo .... ::· ........ · .... · ..... . 
Tanza o hilo de cerda para pescar ...... . 

111-TEJIOOS E~' PIEZ,\S SIN co:-.FECCIOXAR 

_ a) Tejidos de seda pura o mezclada 
Telas,cle seda ¡rnra tamizar harina de trigo ....... . 
Telµs de seda :rnimal mezclada con otras 1rniterias, no es-

pecificadas .. .". . . . . . .. .- ... : ..... . 

Cuarta. 

Quinta, 
Sexta. 

Quinta. 
Q .• 

LUD,a. 

Sexta. 
Cuarta. 

Sexta. 

Octava, más 
15% ad-valorem. 
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538 Telas de seda pura animal, no especificadas . . . . . . ·. Novena, más 
· 15% ad-valorem. 

539 Telas de seda artificial pura o mezclada, no especificadas. Octava, más 
25% especifico. 

540 
541 

b) Tejidos de lana pura o ·mezclada 
Bayeta y bayetilla . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . 
Casjmires de lana pura o mezclada con algodón, aunque 

_ contengan en su urdimbre o trama algunos hilos de seda_ 
separados unos de otros con el sólo objeto de realzar 
el dibujo_ ...................... . 

Sexta .. 

542 Telas.impermeables de lana y caucl:tó ......... . 

Séptima, más 
10% ad-valorem. 

·sexta. 
Sexta. 
Séptima, más 

543 Telas de lana impermeables . . . . . . . . . . . . 
544 Telas de lana, no especificadas .......... . 

545· 

546 

547 

548 

549 

. 
550 

551 

552 

c) Tejidos de lino y ramio, puros o mezclados 
Telas de lino puro o mezclados con algodón; blancas, de 

color o estampadas, de tejido llano o labrado, citan
do su peso exceda de 140 gramos, por metro cuadrado . 

Telas clasificadas en el número anterior cuando sean cru
das;· y las de lino puro o mezclado con algodón; de te
jido llano o labrado, crudas o de fondo crudo con listas 
y cuadros de color, cuando su peso por metro cuadrado 
exceda de 70 gramos y la semisuma de sus hilos en un 
cuadrado de 5 milímetros no exceda de 13. En las telas 
labradas se contarán los hilos en la parte más tupida . 

Telas clasificadas en el número anterior cuando la semi
suma de sus hilos en un cuadrado de 5 milímetros ex
ceda de 13 y su peso por mclro cuadrado exceda de 70 
y no pase de 140 gramos . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Telas de lino puro o mezclado con algodón, no especifica
das, de tejido llano. cuando la semi-suma de sus hilos 
en un cuadrado de 5 milímetros no exceda de 18. sirm
pre que su peso exceda de 70 y no pase de 140 gramos 
por metro cuadrado .................. . 

Telas de lino puro o mezclado con algodón, no especifica
das, de tejido llano, cuando la semi-suma de sus hilos 
en un cuadrado de 5 milímetros esté entre 19 y 23, in
clusives, siempre que su peso exceda de 70 y_no pase de 
140 gramos por metro cuadrado ............ . 

Telas de lino puro o mezclado con algodón, no especifica
das, de tejido llano, cuando la semi-suma de sus hilos 
en-un ·cuadrado de 5 milímetros exceda de 23, siempre 
que su peso exceda de 70 y no pase de 140 gramos por 
metro cuadrado ..................... . 

Telas de lino puro o mezclado con algodón, blanc~s, de 
color o estampadas, de tejido labrado o ñórdado, cuan
do su peso exceda de 70 y no pase de 140 gramos por 
metro cuadrado ..................... . 

Telas· de lino puro o mezclado con algodón, blancas, de 
color o estampadas, de tejido llano o labrado, cuando· 
su peso no exceda de 70 gramos por metro cuadrado . . 

NOTA.--Las telas ordinarias de lino crudo que se emplean 
para sacos y para enfardelar quedan comprendidas en 
los números :'l70 y 571. 

10% ad-valorem. 

Sexta. 

Quinta. 

Quinta, más 
50% especifico. 

Sexta. 

Sexta, más 
507,:, específico . 

Séptima, mas 
25% específico. 

Séptima. 

Séptima, más 
50% específico. 
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Núm. Designación de las mercancias. Clase. 

553 Telas y tejidos e.Je ramio puro o mezclado con algodón o 
lino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Séptitna. 

554 

5.55 

556 

5.57 

558 

559 

560 

561 

562 

563 

564 

565 

566 

d) Tejidos de alyuc/ó11 ¡,uru 

Pana, panilla y felpa <le algo<lún. · {lmitaciúu de ll"rcio-

Tef!!º3e· a·lgo¡l<~n: bl;11;c .. ~s· o· <le· c;,1;>1:c~. ·d<~ tc]i¡lo· 1ia;1¿ ,~ 
labrado, l>or<la<las o caladas, frlpudos o 1111, no especifi-
cadas, cuyo peso cxc<·da de 1 :m gr:111111s 1ior 111ctro cu.í-
drado ........................... . 

Telas clasificadas en 1.'I 11í111u·r11 a11t1·rior cuando ,·stén 
estampadas y su peso esli: entn· 1:m y 1-IO gramos por 
inctro cuadrado; quedando co111p1·,·111lidas <·11 la Quinta 
Clase las 4ue cxccd:111 de 1-III i.;ramos por 111clr11 cua-
drado . . . . . . . .............. . 

Telas de algod,'111 de color, fahriracl:1s 1·1111 hilos t,·11i
dos o con hilos hlancos e hil11s t1·11i1los. 1k h-jido 
labrado o llano, lisas o con listas o cuadros. de fanlasia 
o no, siempre que el peso dl· cst::s telas esté. comprendi
do entre 70 y 100 gramos por 1111'1ro cuadrado y la S<'
mi-suma de sus hilos en un cuadrado de ;; miliml'!rns 
no exceda de 13. En las telas lahradas Sl· l"lH'nt:111 los 
hilos en la parte más tupida ............... . 

Telas de algodón, de color, fabricadas con hilos tc1iidos 
o con hilos blancos e hilos te1iidos. de tejido llé!no. cuya 
semi-suma de hilos en un cuadrado de :1 milimctros· por 
lado exceda de 13, siempre que su peso por metro ('.ua
drado esté entre 101 y 130 gramos. ambos inclusin·s. o 
cuando sea menor de 70 gramos ............ . 

Telas clasificadas en el ní1111ero :.111lrrior cuando s<'all de 
tejido labrado o bordado ................ . 

Telas de algodón blancas de tejido llano. cuya semi-suma 
de hilos no exceda de lli en un cuadrado de ;i 111ili-
111etros ....................... - ... . 

Telas de algodón hlanc:.1s de tejido llano cuya sc111i-s~1111a 
de hilos en un cuadrado <le 5 mili111l'lros esté entre I 7 ,. 
21, ambos inclusives ................... ·. 

Telas de algodón bHrncas de ll·jido llano cuya semi-suma 
de hilos pase de 21 en un cuadrado di' :i 111ili111dros .. 

Telas de algodón, de color o eslampailas. no especificadas. 
de tejido llano, cuya semi-suma ill' hilos 1·11 un eua<lrado 
de 5 milimelros no exceda de lli ............ . 

Telas de al~oclón, <le co!or o esla111padas, de lej!do _ll:1110. 
cuya senu-suma üe hilos en un cuadrado de ::> mil11m·-
tros pase e.Je 1G ...................... . 

Telas de algodón de tejido llano. ll-1iid11s de un solo color. 
cuya semi-suma de hilos no <':'.l'1·da d,• 1li en un cua
drado de 5 milimc;tros y su peso sl·a HH·1wr d,· ;í(I gra-
mos por metro cuadrado ............... . 

Telas de algodón blancas, d<' color o 1·sla111padas. de ll'ji-
do labrado, calado o honl:Hl11. 1111 1·sp1·cifit-adas 1·11 

Séptima. 

Quinta. 

(J1iint11, mús 
:!;i•;; esp<'i:i/ico. 

Quinta. 

Sexta. 

Scxt.",, más ·)- ,.. ·¡·. ,:, fa· es¡,ec.1 11.0. 

Quinta. 

Sexta. 

Séptima. 

Sexta. 

Séptima. 

Sexta, más 
9- r;_ "{i .,:J 1 ,, espec1 ,co. 

otras Clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . St'~la. mús 

e) Tc:jidos dr. ,·,íli<111111. yul,• !/ filw11.~ 1111tiloy11.~ 

56i Caiiamazo enJ:!olllado para 1111wl1l1·s __ ..... 
568 Cañamazo o angco pintado para n·jillas ·'" olros usos 
569 Colonia .......................... . 

TOYO XXXVIII-U 

:.-':i ~-{. e!; ¡,r.d /it:o. 

Cuarta. 
Quinta. 
Cuarta. 

o 
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Núm. 

570 

571 

:i/2 
573 

;)/-1 
:">75 
:i7(i 

:i77 
:°>78 

57!) 
:">80 

·581 
582 
:i83 

:1Xfi 
:,:r; 

=-1xx 
:iX!I 
:-,!111 
:1!11 
:,!I'.! 

:1!1:1 

:">!1-1 

:1!1:) 
:i!l(i 

5U7 

178 
Dt~sign¡iciün de las mcrcancias. 

Telas ()nlinarias cll' diia1_1w. yull- y fibrns anúlogas, purns 
o 111ezdadas con algocli"in. (IUl' se emplean pnra sacos 
y para 1·11farcklar. q111· no .•H·an blanqueadas por prc
paraci11111·s q11i111it-as. a1111q11l' h·ngan lisias o cuadros ele 
color. ya Sl'an hilos rcclonclos o aplanchnclos, siempre 
que la· Sl'llli-snma de los hilos no excl·cla ele 6 en ,un 
cu11drado dl• :'l miliml'lros ............... ·. 

Telas dasificadas l'll 1·1 11ún11·r11 anterior cuancló havnn 
sido hlanq111·adas q11i111i1·a1111·nh- o la Sl'IIIÍ-sumu de.los 
hilos 1•xe1•da d1• (i 1·11 un l'U:11lr11 1k 5 111ilimclros .... 

{) ¡:;,-11 rus 

Fil'l!ros para 111:'iquinas di' fahril·ar papel ........ . 
Fiellros para sud:11lrrns. si1·111pn· qÚl' lcngan 12 milime-

lros o 111:'is 1h• 1•sp1·:,;11r ............. . 
Fi(•llros 1h· algod,-,n para 111úqu_i11as de lil_og~afias . 
Fi1·llro,; parn 111iiqui11as d1· apla11d1:11·· · 
Fidlros 1·11 piezas parn ,·1·:,lido .......... . 

Fi1•llros 1·11 handa para la lr:1s111bii'111 de movimiento . 
Fi1·1lros II mangas dt· fic·lln, para usos incluslrialC'-'> . 
Fil•llrns para so111hn·ros. Vh,sr "SOMBRcREIU.4.". 

!J) Tejido.,; dr nurias uwlrrias o mezclas y los 
1111 ,·11mpr,·1u/idos t•n /w, :wcciu,ws anteriores 

Caiiamazo 1·mpaprlad11 para l'níardclar .... 
C:aiiamazo 1·111p:qll'lado pai·a fabricar sobres y el que sC' 

lr:11· 1·1111 h:1i10 d1· sulfato d1• cohrl' . . . . .. 
Enl'l~r:11111 par:1 1·níanh·lar ............ . 
Lona l'ruda di' algodún o di' lino ..... : ... . 
1.onl'las 1-r11das di' algod,-,11 o de lino cuyo peso por melro 

cuadrado s1·a mayor dr '.!t,O gramos (fabricadas con' hi
los lon·idns di' miis d1· 1111 n1ho II con hilos sencillos, do
hlt•s 1·n la unlimhn~ 11 1·11 la lrama o en una ele estas par-
ll's d,·1 h·jido sola111rnll'} ..... .- .......... . 

Londas l'rudas d1• algod,·111 o dl' lino cuyo- peso por melro 
1·11adrad11 1111 1·xl'rda dr :!:íll gran111s .......... . 

i\h11•slras d1· h·las 1·11 lll'l1lll'i111s pedazos sin valor comer
rial (l.ilm' l1:1sla 2:> kilos). Cuando exceda de 25 kilos 
1•1 1•x1·1·sn s1• af1,..ar:'1 1·11 ................. . 

Trjidos el,· al_!.!11d,·,11 o d1· li1111 1111·1.d:ulos con 1wlo de cabra. 
Tl'las d,· alg11dún o d1· li1111 l'Oll llll'Zda dC' Sl·da arlilkial. 

si1·111pn· q1II' la s,·da arlilil'ial 110 exceda de 20% en el 
prso .................... . 

Tl'l:1 gn11·sa llamada ··P,·111 d1· l·:1111l'llo" ... . 
T,·las pn·par.111:rs para lilllpiar 11ll'lal1·s .... . 
T1·l:rs cn11las 11nli11arias para lilln1s irnl11slri:il1·s 
Tdas p1·,·p:11·:1das para pi11h11·as al 1°111·11 ......... . 
T,·l:r-; 1li· n·nla 11 11wz,·l:11las 1'1111 cenia para ah11n11ar ,·1·s-

lid11s II para f111T:11· 11111,·lili·s .............. . 
T1·las 1(1· a!g11_i1,·,11. d,· 1·:1i1:1111az11. «li- 1·sparlo II de lino para· 

n1hnr ,·1 111s11 ..... _ ........ : ...... · .. 
T,·la~ 11nli11aria., d,· alg11t1,·,n. l':1i1:1mazo o ,h• lino para ía-

hnra r 111111'1111·>- ...................... . 
Tdas qlll· s,·,11_1 s1· usan para 1•n1·11:11krnar lihros ..... . 
Tl'las imp1·n111·ahlt·s d1· algud,·,11 y l·auc.ho qm· se rmpll'nn 

para han·r 111a11l:1s rh· i11vi1·n111 ............. . 
Tdas 1h· r·11alq11i1"r 111:111-ria q1w ~-sli·n llll'ZCladas u horda-

das l'llll plala 11 11r11 f:tls11 . ._ ............... . 

Clase. 

Tercera. 

Cu arla. 

Cunrln. 

Cuarlu. 
Quinla. 
Scxla. 
Séptima, me-

nos 2.5% especi
fico. 
Cuarta. 
Quinln. 

Tercera. 

Cuarta. 
Cuarla. 
Cuaria. 

Cuarla. 

Quinla. 

TercerJ. 
Sl'xla. 

Séptima. 
Segunda. 
C:uarla. 
Tc-n·1·ra. 
Cuarla. 

Cuarla. 

Cuarln. 

Cuarla. 
Quinla. 

Quinla. 

Oclarn. 
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Núm. 

5!)8 

599 

(i()O 

601 

602 

603 

604 

605 

600 

607 

17U 
Dc~ignJCÍ<ÍII de l.i~ llll'IC:<IIIUJ5. 

\"I • ·.\1.\:\"l"F.\C"I 1"11_\:-, 

Ahanicos <1 .. h·la 1h- alg111l<'.,11. dl· lan_a o .i .. li1111. c1111 ,·ari
llaj1· 1h- hm·so o dl' 111:11lt·ra . . . . . . . . . . . . 

Abanicos de h·la d1· S!·d:: 11 .-1111 plumas y su:- i111ilado11.-s. 
con ,•:1t"illajl' 1k c:11·~-y. !it:n-:il II n;·a·:11· ..... o• •••• 

Abrigos o s1·re1H.-ras d1· lana pura 11 1111·zd:11la .-1111 :tlgodún. 
Alfombra:; ..... -...................... . 

Al111illas, no l'Sp1•cilic:11l:1s. ,·:tlz1111,·i!l11.s y 11..-di:1.,; d,· h-jido 

Clase. 

S1·xla. 

s,··pli111:1. 
S1:pli111a. 
S1·xla. mús 

:.!0 1
1 ; ml-oa/or,•111. 

de pu11la ti,· 11wdia. dt· alg11t1,·,11 . . . . . . . . . . . . . . S1·xla. 
Almillas tic lt•jido <ll' p1111l11 1k 11wdia. ti,· alg11clll11. con 

cuellos y pu,ios o lwdms tl1· 11111.to di' p11lll:rscl11s pos-
tizos . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Almillas, calzoncillos y nu-dias. dl· lana. 1rni·a 11 11H·zda<la 
con algodón o lino ............. , ...... . 

Almohadas, cojines y cokhonl":i (qt11· 1111 1·slt·11 forrados 
en seda) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Sexla. más 
50 1¡~, l'Spccífico. 

Séplima. 

Sl·:da. 
Artículos y makriales <11· seda pur:i animal. 110 cspl•eiíl-

cados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ovena. n1ás 
15"¡¡_ acl-1Jalorcm. 

Artículos,. matc-rial<'s d1· sl'tla animal nwzda<la con olras 
materias. no c-spcl'ilil'ados .- . . . . . . _ . . . Oclava. más 

15~;- ud-1Jalore111-
608 - Artículos. m:ileriah-s ,. 11-jidos <Ir s1·d;1 arlilil-ial pnr:1 o 

mezclada con olras 111:11i'rias. 1111 1·.s¡wl'ilÍ.-ad11.s· Odava. -mús 
.,-,.. '{i 

609 

610 
611 

612 
613 
61'1 
615 

616 

617 

6Hl 

620 
621 

622 
623 
624 
625 

Balas <11' ba lio. tlr :ilgod1"1n . . . . . __ . . . . ·. 

Bolsas ,11• gi·111·ro 1·111T1·ad11 para 111111·slra,- .. 
Bolsas y íorros di' Sl·da. pura 11 11wzd:11la. p:11·a par:1g11as 

y-sombrillas· .................... . 
C:ilzonl'illos ti,· lino p11r11 •J 111,-xdado l·11n :il.~11di"i11 
Camisas tic algod,·111. d1• lana 11 ,t.- li1111 ..... . 
Capelladas para alparg;ilas ............ . 
Carp<'las, cobl·rlon·s. l'olt-has. h:1111acas y siiha11as 11'· alg11-

d1,n o de liiw, p11r11.,; o 11wxd:11los ............ . 
Carpl•tas, col)l'rtores y l·oldias ch· lana pur:i 11 1111•zdada 

con algod,,n o lino .................... . 
NoTA.-Los artículos dasilil',11l11s 1·11 111.s dos 111111wros anh-

riores cuando lr11ga11 111·q111·1111::; :11l11rnus di- _,;,_·da paga
rún 1111 1·cl'arg11 d1• ffi• __ ; 1·sp1·,·ili.·11. 

<:;.asullas. bolsas para l·orp11rall's. t"apas pludaks. dal111:"is
ticas. estolas. íronlall's. 111a11ipal11s. p:11111.s para l'llhrir 
d1lin·s, bandas y d1·111:·1s 11r11a11ll'lllos par:1 11.so 1k los sa-
cerdoll'S y dl' las lgll'sias ................ . 

Cintas. l'llcajrs, pasa111a111·ria y arlil'11los para la 1·c111f1·1·
ció11. dl• algod1"1n. dl' lana o cli· li1111 y 1h- plala 11 11m fal
sos. puros, llll'Zdados ,·11ln· si II l'f1II -:,111.-110 para darlt-s 
claslicitlad , ....................... . 

Cinl11r111ll'S d1· h-jidns d,· :1lg11,1,·,n. dr lana II d1· lino l'Oll 

1111:zda di· 1·a11eho. t'oll .1cl11n111s _y 1·,·lo_j,·r:1.s ti,· l'lll·ro y 
hchillas 11iq111·l:11las II l1ro11n·acl:1s ........... . 

Corhalas tll' algodi'i11 o 1lt- lana .............. . 
Corbatas, ya sl'all dr sl'da animal II arlilkial. p11ras 11 111rz-

cladas con-ol ras 111a lt-rias . -...... - .... . 
Cot-iwls, colillas y guarda l'111·sds ..... -..... . 
Cortinas de hilos 1~11lga11li·s 1li- malt·rias n·g1-lall's .. 
Cortinas ele algodún o d1• linu .......... . 
Cortin:is de lana pura o 1111·xd:11la ci,11 algod,'111 o lino 

,;, 1,- ,·spe_r, 1co. 
Sexla. mi,s 

:j(J'¡~ t:spr.r.i{il'U. 
Quinla. 

¡\ 11,·1·11:1. 
Od:l\·a. 
Od:l\·a. 
Si·plima. 

S1·xla. 

Sl~plima. 

Si·pli111:1. 

St"·plinw. 

Séplima. 
Od:l\·a. 

~on·na. 
( )da ,·a. 

·_ \!11inla. 
Séplima. 
Séptima, mús 

50'7o específico. 
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Núm. 
62fi 
(i27 
fü8 
li~I 

fi:m 
n:n 
n:,2 
fi3:i 
634 
635 

636 
637 
638 
639 

640 
641 
642 

643 
f>44 
íi4:i 
fi4fi 
CYl7 
f>,tR 
(j,1!) 

fi;'; 1 
íi:i2 

653 
íi54 

filiO 

fiíil 

1;r;2 
663 
664 
6fi5 

180 
O~i~naciim dr. l,1~ ntt:rcanrias. 

Crinolinas y ¡ioliz111ws . . . . . . : . . . . . . . 
C.ul'llos. IH"dlt"ras y p111111s rli· :1lg11clon o ele· 111111 
C:hi11d111rr11s cli· !ocias d:ísc·s ............ . 
l·)or111ilo11as y l1111ic-c1s ele· :ilgoclrº,11 11 ele· lino. hc·d111s o a 

mrelio h:u·,..- o 1·11 n1.-l1·s . . . . . . . . . . .. 
Elúslit-:is o lira11h-s ;1' liga!'> clc· locl:ts d:1s1•s .... . 
Escarpi111·s dc· alg11cl1',11. el,· lana 11 <11· li1111 .... . 
Esteras. felpu·dos y pl'la lc·s el1• lihr:rs n·gl'lalc-s para pisos 
Esterilla d<' 1111·1"ah· pinl:11111 para 1111·sas ...... . 
Flores y frutas arlilkialPs 1111 1·spn·ilil-aclas . : . · .. 
Forros ·va manufaduraclos ,· l,111::as cll' algod,·111. cll' lnna 

o rlc fino. puros o 11wul:11iils. p:ar:i (fllila~olc-s. par:,guas 
y somhrillas ................. . 

Fraznclas o cohijas cl<' nlgndc,11 .. 
Frnznrlas o cohijas cl<' lana ......... . 
Fundas <I<' almohadas. el1· algocl,·lll o cl<' lino . 
Gorgueras. ruchas y cualquic·ra olra pic•za semejante. 

de lelas clc algoclc'>n o de lino. puros o 11wz1·laclos 
Gual<lrapas y sucl:ull'ros cl<' locla:; clasrs ........ . 
Guantes <k c<'rcla ...................... . 
Guant<'s rlc: algo<l1'111 y cl<' cualquic·ra olra mat<'ria pnra el 

baño ............................ . 
Guant<'s d<' algocl1°>11. clt' lana o clc lino. puros o mezclarlos. 
Mnlctas cle t<'la ....................... · 
Manl<-ks ,. s<'n·illdas clt· algocl,.,n o cl<' lino ...... . 
"i\fat<'ri:1ks para h1•1·<'r flon•; arlifkialc•s. 110 ('Sp(•CÍÍlcaclos 
M<'d1as y lordeli,s para l:º1111p:rras .......... . 
Mc·chas para· n..-illas. n·l:is y y1·sq1wr11s ....... . 
"i\·Josquilc-ros 1·1111 sus :11·n1:11l11r:1::. sin 11i11g1111:1 t'l:1sc· el<' 

adornos. íahriC":11111:- c1111 Idas ch· alg11elc"i11 11 clt· li110 . 
P:11iololl<'S. pa 111111·1:is. d1:1 lt•s .'" _ :• rl Íl"ll los s1•111t'ja II lt's. 1lt

algocl1'111. el1· l:111:1 11 el" li1111 y tic· ra111i11. puros 11 1111·zda-
dos ............................ . 

Pn,i,-,s el1· 111:1110. clt· alg111lcº,11 11 1k li1111 .......... . 
Pariudos el<' algnclcº,11 sin cl11hlaclilln ........... . 
NOTA.----T.os pa1i1lt'los 1·1111 clohlaclill,, p-1r,ar:ºm :,nr.;. rspr-

d{tco clr r<'cargo. 
Pa,iudos ck lino puro o IIH"Zdado 1'1111 algoclc°Jn .. 
Paraguas. paragiiilos. s11111hrilla.-.; ,. q11ilas11ll's clr algod,-,n. 

<I<' lana o clc- lino. puros o 1111·1.clados .......... . 
Paraguas. paragiiilos. s11111lirillas y quilasnl<'s de St'da ani-

mal o arliíicial. p11r:is o n11·zd:1das .......... . 
Plnn las a rl i íicia lt-s clt· g1º·11t·ro . . . . . . . . . . . . . . . 
Ropa h<'rlw o a nH"dio h:t1Tr no 1·sp<'cilic:11la. conÍC'ccio

nacla con !<•las y adorno!- ele• :ilgocl,º111 11 clr lino. puros 
o mczrlaclos . . . . . . . . . . . . . .......... . 

llopa ht'dl:l o a 111ccli11 h:11Tr 1111 1·spPl'ilit-acla. 1·1rnf<'ccin
naela t:on !<'las y :11lor1111s el,· 1:111:1 pura 11 11wzclada ... 

Clase. 
Sexta. 
Oc.lava. 
Séptima. 

Séplimn. 
Oc.la\"a. 
Séptima. 
Cuarta. 
C.uarla. 
Oclava. 

Octava. 
Quinta.
Sexta. 
Octava. 

Octnva. 
Séptima. 
Quinta. 

Quinta. 
Séptima. 
Quinta. 
Sexta. 
(ktnva. 
C:uarla. 
<Juinta. 

Cuarla. 

St"·plima. 
S1·xt:1. 
Srxla. 

Cklavn. 

S1;plima. 
S<'xtn. 

Oclava. 

Non'na. 
Hopa lwdia o a 1111·clio h:11·1·r. c1111í1·1Ti1111:11la 1·1111 lc•las y 

aclor1111s d1· sc·cla a11i111al o arli!it-ial. p11ras II llll'Zclaclas 
1"011 olras 111:ilrrias ................... . Novena. más 

·111:1.w¡un-pn o/.,~¡ 
S:11·os clt· c:11-1:1111az11. nilr·la. 1-r11du II olra le-la s1·1111·j:111lc-

(Coslalt·s) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuarla. 
Sat·os dasilit-:11l11s ,·11 c·I 11i"t1111·r11 a111t-ri11r 1·11a11cl11 h:n·an 

siclo 11sacl11s. 1111 1•s¡11·1·ilic-:icl11s IC11sl:dc·s) ...... -.. 
Saeos 1k li1°11l·il111. l1111t·la 1111lra le-la s1·1111·j:111lr (í.ostal<'s). 
Sucia de t":°11ia11w para ,ilp:11·galao; ..... _ ........ _ 
Tapas clc lona im1u·r111t":1hl1· . .:on ollao,- o sin ellos ... . 
Trrnzas rlc lc-jiclo onlina,·io <11· al_qoncº,n. c1 .. l:rna o de lino, 

Tercera. 
Quinla. 
Cunrta. 
Cuarta. 

de 7 a 1:i et'nlimdros ele ancho, para cinchns y sobre-
cinchas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quinta. 
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Núm. Designación de las mcrc,.111cias. 

666 Trenzas ordinurias de algodón para taloneras ele alpar-
gatas ................. · · . · · · · · · · · 

667 Trenzas y tirantes de algodón, <le cercht o ele lana p~11·a el 
calzado ....................... . 

668 Tubos de cá fiu mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
669 Velas paru emuarcuciones ............. . 
6i0 Vestidos pura l.,uzos .. : : ............. . 

PRODUCTOS QUIMICOS. MEDlCl~:\LES Y AllTlCULOS 
DE FAni\'lACIA 

671 
672 
6i3 
674 
675 
676 
677 

678 
679 
680 
681 
682 

683 

684 
685 

686 
687 

688 
689 
690 

691 
692 
693 
694 
695 
696 
697 
698 
699 
700 

·101 
702 
703 
704 
705 
706 
707 

Aceite de almen<lrns ................ . 
Aceites medicinales. no cs1wrilit::11los 
Aceite de tártago . . . . . . . . . . . . . . . 
Acetato de plomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Acido sulfuroso (gas) . . . . . . . . . . . . . . . 
Acido caruónico lí9uido (gas) . . . . . . . . . . . . . . 
Acido esteárico. oleico: nilrko. hidrodúrico o 111u1·i:'tlko. 

bó~i~, fórmico impuro o <l<'!'".11a1uralizado. lúclico y 
oxahco ....................... . 

Acicto acético . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Acido tartárico ........ -. . . . . . . . .. 
Agua oxigenada ................... . 
Albayalde o carl.,onalo de plomo ............. . 
Aleaciones, cementos y demús malcri:.tll·s ohluranlcs de 

uso en lu dentisll•ria, con exe"-'Pl'Í<>n del oro íino l'll 
cualquier forma, que pcrkm·cl· a la ;'\o,•enu C.lasc 

Algodón mectieinul .... -.............. . 
! 
·Alhucema o espliego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alumbre crudo o en piedra. alumbre de cromo y alum-

bre de pot~sa . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . 
Amoniaco liquido (solución) ............... . 
Aparatos para sordos. Asienlos <ll' l·aucho pura innili

dos. Bolsas y gorros pura hil·l11 y agua calic·nlc. Ro111-
has para oxigcno. Bomhas p,ira lcrmocault·rios. Bra
gueros. Calleras. Candclillas. C.lisohomhas. Collan•s 
anodinos. Duchas 11asall's. Fajas al11lo111ina)Ps. Hilas 
para heridas. l1Tig:11lora.s .. ll-ri11gas dt' Indas dascs . .Je
ringuilhts para inycl'cionl's hipodt"·rmicas. Mcdia-s el:is
ticas para \'árices. Pcs:irios. Soncfas. Vcn,lajcs. Vcnlo
sas. Suspensorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Bicarbonato <le sodio . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bicromato de sodio y hicromalo de polasio .... 
Bisulfito dC' sodio y dcmiis susla1wias f)ll<' s1· usa11 para 

blanquear t'I pa pet,·,11 : _- . . . . . . . . . ·. 
Bolo blanco ..... · ............. . 
Bórax ..................... . 
Blanco dC' zinc y blanco dt' Espaiia ........ . 
Bromuro de cianógcno .............. . 
Cápsulas vacías dc gC'lalina ........... . 
Caracol rlc Persia cakina<lo ........ · ..... . 
Caruona lo de potasio 11 ¡wrla;,.:, ,- ca rh1111,l111 dr sodio _ 
Caseína pura o 111ezdada .-1111 azi'll'ar ..... ·_ . · .. 
Ceresit (PrP.parado d1· hidralo d,· cal.-io :11111111iacal) 
Cerve1.~ l'Oncc·nlr:ula II pl'plo11iz:11la ...... . 
Cianuro dc polasio ~· cia11ur11 d,• sodio .... . 
Cloruro tic ha rio . . . . . . . : . . _ . . . . . _ . 
Colodión . . . . . . . . . . . _ _ _ _ . . . _ : _ _ _ _ . 
Composic.it",11 pr1·s1•n·aliva del 1"a1wh11 ......... . 
Cloruro-magnesio . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . _ . 
Cromalo de plomo o amarillo in_glt"·s ..... __ . _ ... 
Drogas, medicinas y produclos qui111i1·11s y íarmaet!ulicos 

aase. 

Quinta. 

Séptima. 
Cuarta. 
Cuarta. 
Sexta. 

Cuarta. 
Quinta. 
Quinta. 
Tercera. 
Scgundu. 
Segunda. 

Tercera. 
Cuc1rta. 
Quinta. 
Quinla. 
Tercera. 

Sexta. 
Quinta; más 

.50% especifico. 
Tercera. 

Tercera. 
Quinta. 

Quinla. 
Tercera. 
Tercera. 

Primera. 
Tercera. 
Tercera. 
Tercera. 
Tercera. 
Quinta. 
·Quinla. 
Tt'rccrn. 
Cuarta. 
Terc<•ra. 
Quinla. 
Tercera. 
Tercera. 
Quinla. 
Cuarla. 
Pri 11H·.ra. 
Tercera. 
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Núm. 

708 
70!1 
710 

711 

71 :¿ 
71 :l 

71 .• 
71:í 
7111 
717 
718 
71 !) 
720 
721 
722 
72.1 
724 
72:'i 
72r, 
727 
728 

729 
730 

i31 
732 
,:1~ 
73-1 
73:-1 
,:m 
i:l7 
7:u~ 

7,IO 
7-11 
7-1:.? 
71:l 
7,14 

7-1:í 
7-Hi 

7,17 
7,18 
74!1 
7:iO 
7:íl 
7:í2 
i:')3 
754 
7:í5 
756 

182 
Dc,ignación de las mcrcilncias. 

no l'Sp1•1·ilil"ados ...... -....... . 
Enl'hrina o s1•111illa d1· 1·1whro ...... . 
Exlraclu ch· c.·uajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Exlral"lo dt' ca111p1·dw. d1· q11d1rad111. d1· mora, d1• ca-

kcÍI y 1.m11:111111· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · 
Exlr:il'lo curli1·11l1· l'r1',111ico hl'ill:111k ,. dem:'1s exlraclos 

ci1rlil'nll's no 1·sp1·l'ilil'ados ..... J • ••••• 

Fósforo en pasla . . . . . . . . . . . .......... . 
Fósforos .............. _ ........... . 
NoT.-'.-Hl'sernula su i111porlal'i1·111 a la Fúhrica Nar.ional 

ele Fúsforos. 
Glucosas. Ladosa ................ . 
Glin•rina ...................... . 
Guatapl:ismas ................... . 
c;as nn111niaco anhidro para la fahricaci1'm de cern.·za 
1-fiposulíilo 111· sodio ..... 
I<lrolilina para a~ua minrral .......... . 
Inhnlaclorl's .................... . 
l.inazn en grano o molida ........... . 
Litargirio ..................... . 
~fangancso ................... . 
Máquinas para han·r cal'hds y pihlorns ... ·. 
Mcl!I cloruro .................... . 
Minio o azarci"in .................. . 
Nl'gro d,· l-i-1111111 y nl'gro humo ........... . 
Nuc·z ele agallas. llUl'Z moscada y las ílon•s de llUl'Z mos-

cada llamadas macis ................... . 
- Orozús en pa;;ta y la rai1. !Ir regaliz .......... . 
Pastillas perfuma<las el" goma o ele cualquier otr:i ma-

teria ............. . 
Polvo;; s:ilitfrr .......... . 
Potasa co1111m ,. la eakinada . . . . . . . 
Prl'paracio1ws -~- salrs para limpiar caltl<·ras 
Prc·paracion,·s para soldaduras ..... . 
Prl'paradonr . ._ 11<-ntrifil'as ......... . 
llaiz de zarzaparrilla ............ . 
Hl':1C"lin, Twill'hdl . . . . . ............ . 
Ht•xil'ar (111rzda d1· hipw,11llilo ~- sullito alcalino que se 

1·111 pli-:1 para cuajar la li·dlt' dl'I l'a u cho) . . . . . . . . . 
Saeari.na íli111i!ad:1 su i111porl:11·iún a 100 gramos anua

lrs para cad:, far111ari:i. pn·,·io lll'l'llliso dd ~linistro clC' 
Had1·111la) ...................... -

Sal de Eps11111 11 sulfat11 d1· 11rng1wsio ....... . 
Sal <Ir Glaulwr o ,;11lfat11 di' s11di11 ....... . 
Sal de• nitro II nilrato de potasio ......... . 
Srllos o radwls .................... . 
Sl'millas. hayas. n1rlt-zas. yl·rlm,;. llon·s. hojns y resinas 

mrdil'inalt·s. 1111 1·s1u·l·iík:11las .............. . 
Silicato d1· al11111inio ,. d1· sodio ............. . 
Soda o sosa 1·111111111. ;-alt-inada. 1·ú11slil·a y la ca.rhoni1.a<la 

o cristalizada . . . . . . . . . ·: 
Sulfato d1· aluminio ............ . 
Sulfito de soda ............... . 
Sulfuro d1· s11dio ....... _ ......... . 
Sustandas qui• s1• r111pli·an para purificar rl gus acetileno. 
Tintas para !1·1iir t·l ¡H'ln y cualquirra otra no e;;pt•cificacla. 
Tn·nwntina o aguarriis ... _ ............. . 
Vaselina ..................... . 
Vrm•nos para pres1·rn1r pirli-s .......... . 
Vinagr,· 1·111pin·u111:iti1·11 . · 
Vinos mr,lid_naks ................ . 

Cl.ue. 

Quinta. 
Tercera. 
Priml'ra. 

Tercern. 

Tercera. 
Cmirta. 

Quinta. 
Quinta. 
Quinta: 
~,egundn. 
l ercera. 
Tercera. 
Quinta. 
Tercera. 
Tercera. 
Tercera. 
Quinta. 
Segundri. 
Tercera. 
Tercera. 

Quinta. 
Tercera. 

Quintri. 
. Segun<la. 

Tercera. 
Primera .. 
Cuarta. 
Quinta. 
Octava. 
T<'rcera. 

Primrra. 

Quinta. 
T1•rc1•ra. 
Tl'l"Cl'ra. 
Tercl·r:,. -
Quinta. 

Quinta. 
Sl'gunda. 

Tercera. 
Seguncla: 
Tercera. 
Tercera .. 
Seguncla. 
Quinta. 
Tercera. 
Quin tu. 
Tercera. 
Tercern. 
Quinta. 
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Núm. 

7:18 
759 
760 
761 

762 
763 
764 
765 

766 
767 
768 
7(.i!) 

770 

771 

772 
773 

77-t 
775 

776 

777 

778 
779 
780 

781 

782 

783 

78-1 
78:í 

786 
787 
788 
789 
790 

183 
OC!,ignaciún de l.>s nwrc.>noas. 

BEBll>:\S 

Aguanlienh·s el<' !odas dast's. l1r:r11cl~: 11 l·11g11:ic y gi1ll'l1r:i. 
lodos h:rslir :í8"' l:t:11IÍJ..:r:rd11!'>; pasados dt" t·sl" grado la 
liquidaci1"111 s1· ha.-.·, prop11n·i"1111:1l1111·11h• ._ ·_ ..... 

Aguas IIIÍlll'ralcs .............. . 
Agua de azalwrrs . 
Amargos ................... . 
Cerveza . . . . ............. -_ .. 

Jarabes de ludas das,·s. 1•xn·pl11 l11s 1111•dki11al1·s 
J~go cslcri!iza_do ,h- frulas. sin akuhol .... . 
Licor de-AJCIIJO ................ : . . . 
Licores dulces co1110-cre111a-d1· caeau. «ll' anis ,. olros Sl'llll'-

janies . . . . . . . . . . . . . . . . . · 
Limonadas gaseosas . -.......... . 
Sidrn ......... - .......... . 
Vinngr(' co111i111 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vinos linios en cualq11i1·r 1'11,·as,·. qul' 1·0111l-nga11 hasla 

14% de alcohol l"ll vol111111·11 .......... .- ... . 
Vinos blant:os en harrilt•s y lmrrit-:1.s. q111· c11111t-11ga11 has-

la 18% tic alcohol 1•11 \'111111111•11 ............. . 
Vinos blancos en garrafo111-s o 1•11 lmll'lla:-;. q1w c1111h-11ga11 

hasln 18% de akohol 1•11 n,1111111·11 ........... . 
Vino Chanqrn,ia y c'ualquic?r 1111·11 ,·in11 1·s1111111;111lt- .. . 
Vinos qul' conlcngan 111:'rs d.-1 l:111111 por ci .. nlo ti,· akolrol 

señalado por 1•.sla l.1·y .... ~- ............ . 

NoT,,.--Sohn· las lll'hitlas 1•sp1·cilil-:1d:rs 1·11 li,s 11111111•ros 
7:>7. 71i0. 71il y 71i:í st· liq11icl:1r.·, _\" n·cautlar:·, ,11lt-111:·1s rl 
im¡i111·sl11 que 1·slahl1·n· la l .1·y ( >rg."rnil·:r d1: la l\t-111:1 _ti•· 
Licores 

Pl·:BIT!\ll-:ltl:\ 

Accilc~ pnfum:ulos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Agua de Colonia. dl' K:111.111ga. l11don1·s y 1lt-111ús aguas 

para el locador ................. · ..... . 
Almohadillas o saquitos dl' 111al1·ri:1s oloros:is p:irn pcr-

fun1:1r . . .. . . . . ............... · .... . 
Cosmélicos, pomadas y pl't·paraci«Hll'S par:r t•I pt•lo y gra-

sas para el culls ............... . 
Jabones perfumados .... . 
Librilos de JHI pd 1·111polrntlo 
Perfumería no t•s¡>t·ciílcatla . 

Pol\"OS parn el tocador ......... . 

SOMllltEltEltl.\ 

Alas lacreatlas, CUl'rilos. rliqut'las. ít·lpas. forros. pt·los ,. 
,,iseras, p:11·a la fa l11·ical"i1"111 ti,· s11111hn·ro~ . . . . . . . . 

Armaduras o fo1·111as d1· lt·l;r 1·11g11111ada p:rr:r l':tl'hlld1as. 
gorras y so11~hrrr11s . . . . . . . . . . . . · 

Esluchcs di'. p:q>t·I p:ira s11111l,n•ro!'> .... 
Fil'ltros o hastisaj,·s si11 fular 1·11 forma di· rlbn,s o d1· 

conos para la f:1hric:11·i1·,11 de-· s11111l,n·ros 
Fil'lln>s a 1111:dio fular p;rra .-.11111lin·ros .. . 
Ficllros fulados para s11111hn·r11s ...... . 
Lulos para s11ml11·1·ros ....... _ ..... . 
Paja lre11zada para h:1c1·r somhr,·ro.-; ... . 
Sombreros. cascos y gorros dt· paja y sus i111ilacio11cs, 

sin ningún adorno .................... . 

<.}.uinla. 
Sl"g1111da. 
C:ua rl:1. 
Quinia. 
Tr1-c1·ra. 111:is 

2:i 1/,. t:SJJCCÍ/jcu. 
Cuarl:r. 
Tcrccra. 
Oc lava. 

Quinta. 
Tercera. 
Tercera. 
Tl'rt.:<·n,. 

'f<·rl'l'l':t. 

Tern•ra. 

Cuarla. 
Cua rl:1. 

Cuarl:r. mils 
~1{J•¡. _ 1'..~Jll'l'Í/ic11. 

(!.uinla. 

().ui n l.1. 

Scxla. 

Qui uta. 
Quinla. 
Sexla. 
Scxla. más 

50% específico. 
Quin la. 

Cunrl:1. 

Quinla. 
C:u:irla. 

Cuarla. 
Si:1>li111a. 
:\"on·na. 
St":pli111:r. 
Cuarla. 

Sexla, mús 
257,, 'cspcd/icu. 
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184 
Núm. Oesigm:iciü11 de lils m,:rcilnciils. aase. 
nn Somhn·ros ,h- lod:1s d.tSl'S. :11lornad11s, incluso las cachu-

chas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Novena. 
7Y2 Tela harniz:11la con goma laca dis111·lla l'.11 akuhol para la 

fal>ricaci,'m de so111hn·rns y d ,·spiritu alcohúlico pre-. 
1 1 l• r 1 Cuarta. para< o con a III snw g111 1a ............ . 

793 

794 

795 
796 

797 
798 

799 

800 

801 

802 

803 

804 

805 

806 
807 
808 

809 
810 

811 
812 
813 
814 

815 

816 
817 
818 
819 
820 

MAQUINAS. APAHt\TOS E lj';STIHiMENTOS 

Alaml>iqucs y lodo otro aparato semejante, no especi-
ficado .... : ...................... . 

Alnml>iqucs de 1h•slilnriún conlinun y aparatos rectifica
dores que_ pl·s,·n m:'is 1h• I .Olltl kilos nclos cada uno .... 

Alcohómelros o 1wsa licon·s y toda clase de acrcómetros . 
Aparnlos exlinl111·l's de illl"l'IHlin y l:1s sustancias parn car-

g:irlos, no l'spccilicndas. Bomhas contra incendio .. . 
Aparatos y 11111c1ui11:1s para h•legraíos eléctricos ..... . 
Apnratos no csj,ccificados para p1·sar, cuyo peso total ex-

cedo de mil kilos ne-tos cada ·uno ........... . 
Allaratos no cspecificaclos para pesar que soporten más de 

treinta kilogramos y las pl'.sas para los mismos aunque 
vengan por separado . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Aparntos no cspcci(kndos para IH'Sar <¡lll' soporten hasta 
treinta kilogramos y las p1·sas para los mismos aunque 

. vengan por scpar.1110 ................... . 
Aparatos uulonullicos para pesar, que funcionan al intro-

ducirse en ellos unn moneda .......... : ... . 
Aparatos ele. prccisiún parn pesar ltastn 500 gramos, y lns 

pesas para los mismos aunque ycngan por separado ... 
Aparatos tclefonicos y las parles :ulhercn lc·s :1 ellos, como. 

conmutadores, clavijas y manuhrius, palillos para sos-
tener los aisladores y carhones ............. . 

Ap~ratos y artículos gimnásticos y deportes, no especifi
cados y sus accesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aparatos e instrumentos ele cirujia. <le lahoratorio, de es
tudios anntómicos y para dentislns, inclusive cuchillos 
y tijeras ......................... . 

Aparatos automáticos para tocar pinnas ........ . 
Aparatos o conformadores para medidas ele sombreros .. 
Aparatos fotográficos y las c,inrnras oscuras o claras para 

dibujos o fo logra rías . . . . . . . . . . . . . 
Aparatos para pirograhar . . . . . . . . .. 

Cuarta. 

Segunda. 
Qumta, 

Primera. 
Primera. 

Primera. 

Segunda. 

Tercera . 

Cuarta. 

Cuarta. 

Tercera. 

Cuarta. 

Cuarta. 
Cuarta. 
Quinta. 

Quinta. 
Quinta. 
Tercera, más Aparatos pora limpinr al Yacio ........ . 

60c¡o específico. 
Annozones para parnguas v somhrillns . 
At~mizaclores Y. períumacl,irc-s ..... . 
Banas para copiar . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Barónwtros, cronóml'lru.s. hi~rú1111'lros. h·rnu',mc-tros y 

hrújulns sin anh'ojos ................. . 
Barras ti~ hirrro. higornias. cahri·sla11l1•s. fraguas, fuciles 

1lc tocias dasl's. galos par:1 lr\':1111:..- ¡,,:sos. 111antl:irri:is, 
molkjonrs, tornillos gran,ks para h1·1-r,·r11s, ymu1ucs y 
tocia clasc ele hc-rramic-nlas e i11slru11H'11los scmcJnntcs 
a los inclicnclos ................. . 

Barrenas para perforar pic-dras ......... . 
Binóculos. gemelos y calall'jos ........... . 
Bombas hidr11ulicns .................. . 
Bombillos pnra alumhr:1110 cléctrico ........... . 
Brújulas con anteojos. niYelc-s. laqucúmetros, teodolitos, 

scxl:rnlcs y dc-mñs instrumentos topogr:ificos v geodé
sicos y los bnstonc-s. c.nclcnns y 111irns para el m1smo ob-
jeto .................. · .......... . 

Cuarta. 
Quinta. 
Tercera. 

Sexta. 

Segunda. 
Primero. 
Sexta. 
Primera. 
Cuarta. 

Tercera. 
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Núm. 

821 

823 

. 824 

825 

826 

82i 
82.8 

829 

830 

831 

832 
833 

834 
835 

185 
Designación de las mercancías. 

Cajas registradoras cou los siguientes accesorios para 
cada una: 

25 bobinas de ~W centímetros de diú111clro de papel grueso. 
10 bobinas de 10 ceulimclros de uiúmetro de papel 

grueso. · 
1 aparato peque1io para colocar Sl'rafiuas aulo111illica

mente. 
1 :l.5 gramos de seralinas. . 

1 pequeña pieza cilíndrica de hi1·1To 11iquelado. 
2 frascos pequeiios de ti11ta. 
2 cepillos pelJUeiios. 
1 atornillador. 
1 pinza. 
1 libro instruccioues. 
8 bloques pequeños timbrados ,:sµeciahm:ntc par:., la 
· caja. 
1 libro en blanco con rayas espn·ialcs para la caja ... 

Cajas e instrumentos de música y l"Ualqu1cra de sus parll-s 
o accesorios no especilicauos, au114ue venga11 por Sl'-
parado .................... · ....... . 

Calderas de vapor, molorc.s eléctrkos, de gas, hidráulicas, 
de petróleo y de vupor y los repuestos para las caldl·: 
ras de vupor y los motores de gas, hidrúulicos, de pe
tróleo y de vupor, siempre que los repuestos no l'Slé11 
comprendidos en algún número del Ara11cel . . . . . . 

Cinematógrafos, cosmoramas, dioramas, estereoscopios, 
fonógrafos, grafófonos, linternas mágicas y lodo apa
rato semejante y sus accesorios y repuestos aunqu,· 
vengan separadamente, inclusin· los discos y cilindros 
para fon«'>grafos ...................... . 

Cocinas, cocinillas y hornos cuyo peso neto exceda <k 
cinco· kilos cada uuo. exn•pto lo.~ clasilk:ulos en el nú-
mero 37G ........................ . 

Cocinas, cocinillas y hol'llos cuyo pl'SO nl'lo 1111 exceda dl· 
cinco kilos cada uno, excepto los clasificados en el nú
n1ero 3i6 . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escaleras para boml>eros ................. . 
Estanques de hierro galvanizado o nú cuyo p<·so udo d,· 

cada uno no exceda de 100 kilogramos ......... . 

Estanques de hi<·1-ro gah·anizado o 11i"i, t:uyo peso neto dr 
cada uno esté compn•mlido l'lltn· IOO y 1.1)()0 kilogra11111s. 

Estanques de hierro galvaniz:ulo o tH>, cuyo peso ndo tl1· . 
cada uno excedu de 1.000 kil11gra11111s ......... . 

NoTA.-Los estanques especilkados l'll lo.,; tn·s 11(111u·ros 
anteriores pul'ile11 estar l'11l11z:11!os. 

Filtros de todas clases y forma. para :,gua y los at:c,·sorios 
para los mismos, aunqUl' n·11ga11 sq1ar:11la111cnlc ... . 

Hormas de hierro para la faurkaci1·,n de so111Lrerus .. . 
Hormas de ml'lal para la fabrica,·hº,n de piezas dl' hor-

n1igón ........................... . 
Incul>adoras y criadoras de an·s ............. . 
Instrumentos para artes y oficios. 1·1rnnciados a continua

ción: 
Aceiteras. 
Ajustadores para garlopas. j>ani n·pillos. para formones 

y para niveles. 
Alicates. 
Alisadores para el>anistos. 
A vellanadores. 
Barrenas o mechas. 

TOMO XXXVIII-H-P. 

aase. 

Tercera. 

Quinta. 

Primera . 

Quinta. 

Tercera. 

Cuarta. 
Segunda. 

Segunda. mi1s 
80% específico. 

Segunda. 

Primera. 

Primera. 
Tercera. 

Tercera. 
Primera. 
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Núm. 

18li 
Designaciün de las mcrcilncias. 

BerLequies o manillas. 
Uolsas para herramientas. 
Brocas. 
Bradores. 
Buriles. 
Cajas de herramientas de carpinll·ria y mec:·1nica. 
Cajas de Ingletes o de mitra o guillotina. 
Cajas de hierro para fundición. 
Calibradores corrientes y de brocas. 
Cedazos de hierro y madera. 
Cepillos para carpinteros y para limpiar limas. 
Cepillos de molduras. 
Cinceles. 
Corla espigas. 
Corlador_es de tuberías. 
Corla hierros. 
Corla vidrios. 
Crisoles. 
Cuchillas de acepillar para Cl'pi!Jos. 
Cucharas parn aJbatiil. 
Destornilladores. 
Uobladorcs de ll:rntas. 
Uobla<.lores para hojah1kros. 
Escofinas. 
Escoplos. 
Escuadras. 
Espátulas. 

·Estampadores. 
Estiradores de alambre. 
Formones. 
Garlopas. 
Gatos de madl'ra. ele tornillos, para carpinteros. 
Gramiles. 
Gubias. 
Guillames. 
Hachuelas. 
Leznas. 
Limas. 
Llaves de tuerca, inglesa. para tulH'ria. 
i\fachos para hacer roscas . 
. Martillos. 
Mazos de madera. 
Niveles. 
Perfora dores para si1·1-ras. 
Plomadas. 
Polcas para lenrntar pesos. 
Punzones. 
Prensas de IH'rn·ria y ,·arpinh·ria. 
Hcmners u l:nsand1:11lon·s de taladros. 
Hemacha<lorl'S. 
Huedns de esmeril. 
Saca-Loca dos. 
Serruchos diw·rsos. 
Sierras sucllas o montadas. 
Tenazas. 
Tijeras para !tojalah·ros. 

Oase. 

Trabadorcs para s1·1-rudms . . . . . . . . . . . . . . . Tercera. 
8:m l.úmparas nilgantn; para al11111hrado rli•clric-u. que no 

contengan nada 1h· oro, platino o pl:ita . . . . . . Cuarta. 
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Núin. 

837 

838 

839 

840 

841 
842 
843 

844 
845 
846 

847 

848 
849 
8,')Q 
8.')] 

R~2 
8.~;J 

R.~fi 
857 

8.')8 
s_:;g 
800 
AAl 
862 

Rfi:i 
Mfi 
R67 
~6.~ 

869 

870 

871 

187 
Designación de las ·111crcancias. 

Lámparas de pie para alumhrado eléctrico, que no con-
tengan nada de oro, plalino o plata .......... . 

Máquinas y aparatos no cs¡>l'Cilicn<loi; en otras Clases qu<' 
. pese_n mús de 1.000 kilogr:1111os n<'los. cada 11110 .•.• 

Máquinas y a¡>arnlos no cs1wcilkados en olras Clasrs qui· 
pesen cnlre ]()() y 1.000 kilo~ramos ne-tos. c·nila uno .. 

Máquinas y :1paralos no e•sp,·e·ilkad~s c-n olras r.lns<'s qur 
pesen m<·nos de 100 kilogramos netos. cada uno .... 

. . - -

NoTA.-Se advierte que- con cada Úna de 1:ts máquinas y 
apa·ratos comprc-ndidos 1·11 los lrc-s núnH•ros anlc.rior<'s. 
pueden venir los ulcnsilins c¡u1• lc-s corr<'sponclc-n. 

l\láquinas para c-squilar hc-slia_s ............ . 
Máquinas para corlar el cahi•llo ............. . 
Máquinas para afé-itnr. qm• 110 conlc-ngan haiio de- pinta. 
No'rA.-Las que len.l!an -l)at10 de- plata se considc-rnriin 

comprendidas C'n C'I númc-ro 33:í. 
Manigrafos ......... · ................ . 
Microscopios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mo1inos y molinc-lc-s para u.sos rlomfslicos qu<' pl'sc-n 1111·-

nos de :'i kilogramos nC'los carla uno .......... -. 
Montañas rusas. olas giratorias. carrousc-lc-s y aparnlos s<'-

mejantes ....................... . 
Or_iianos y sus repuestos. nunqup ,·pngan por sc-pnr:11111. 
Patines de todas clasPs ................ . 
Pianos, pianos mudos y pi:rnos aulom:Hicos ..... . 
Pic;w:c; <lC' rep11Pslo para rc-lo_jc-s . . . . . . . . _. . . . .. . 
n<'fri~c-riidorns para cons<'n-nr c-1 hirlo ......... . 
flC'lojc-s de mc-sn. '1<' pnrc-d. drsprrladnrl's. dP·a~11n. d<' ar1·-

na y los ele- c.unlquic-r olrn das<'. rxrcpto ]ns rir h11f,.ill11. 
Rcloj<'s '1<' holsillo. el<' runlqni<'r matc-rin qm· s1•an. <'X-

cepto los de oro y plntino ......... . 
Relojes de oro o <lC' platino. pnrn c-1 holsillo. 

flepucslo.s para mñquinns. no <'SprdfiC'ado.s . . . . . . 
Romanas automáticns. cuando tC'ngnn cajas O<' músicn n 

aparatos ne jue~o ... : .......... , 
Taburetes para pianos ............ : . 
Telescopios . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 
Timbre,; eléctricos v sus accC'sorio,- ...... . 
Ventiladores ... : ....... -....... . 
Yesqueros ................... . 

VEHTCULOS Y SPS AC<:ESORTOS 

Accesorios no esppcificnños pnrn anlomóvilC's 
Automó•,ilC's de torlns dnsc-s (p1111ic-n<lo vc-nir ron ralla 

uno los 1'ililc-s nc-rc-snrios para .su s<'rYicio) . . . . 
Ricicletas ~· sus útilC'.s .... · ...... _ ....... . 
Roc.inas ,,_ sonorlc-s de- hi<'rro. parn cnrros v cnrrrlas 
Roles y In nchns n rmndos o c-n ¡1ic-1.ns . . . . . . . . 
<:nrrun.ics. Ya(!On<'s y lodos los 111:tl<'rialc-s ·c1c-;:.lin:tiio-: l'~:-

clusivnm<'nl<' pnrn caminos <i<' hic-rro ......... . 
<:nrro.s. cnrr<'lns: rnrrc-lillns el<' mano. corh<'s. r'imnihu-; ,. 

lodn c.lnsc- de- cnrrunjc-s '!º comprc-ndidos <'n olras C:t:;.' 
SC'S •.••••• , ••• • • • • • • • • • • • • • • • · • 

<:oches· fúnc-hrcs. i nd usos sus acrrsorios. cun n<ln -,.<'n !!:• 11 

junto con l'1 coche . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 
Cochecitos_ para niños . . . . . . . . . . . . . . 

Clase. 

Cunda, más 
.'IO% específico. 

Prim<'rn. 

Sc~undn. 

Se!.!IIIHla. mús xnr,: r.spr.r.ífico. 

Tc-rccra. 
Cuarta. 
Quinln. 

Cuarln. 
Sexln. 

Tc-rC'C'ra. 

SC'gundn. 
Cunrla. 
<:un ria. 
Tc-rcc-rn. 
Srxln. 
Prinwr:r. 

Sl'x l:1. 

(klnva. 
No,·ena. , más 

.5'Vr- ad-1JalnrPm. 
C:uarta. 

Ouintn. 
í.uarta. 
Tncern. 
Tncera. 
TC'rcera. 
Quint::i. 

C:1rnrtn. 

Priiuna. 
Cnnrta. 
Sc-aunrla-. 
Sc-gundn. 

Prim<'ra. 

Tercera. 
Tercera. más 

50% específico. 
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Núm. 

872. 

873 
874 
Ri5 
R76 

877 

878 
Ri9 
AAO 
AAl 
AA2' 
AA:l 

AA1 

RR.; 
AAR 
RR7 
AAR 
RR9 

R!lO 
R91 
R92 
R9::\ 
R91 

RM 
R9ñ 
R97 
R!lR 
R99 
900 
901 

902 

004 

188 
De.signación de las mercanclas. 

Ejes, resort<'s y planchas pnra coches. carreta~ éarretillas 
y zorras ....................... . 

Motocicletas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pecfñmóviles con forma efe automóviles, para niños .. . 
Llantas ele hi<'rro y ac<'ro. aeannlndas o nó ....... . 
Rúecfas para cochc-s. carros y carretas, ruedas de acero 

montncfns sohrc ejes cf<' acero y h1s ruedas de hierro con 
llantas efe cancho, cuancfo su cfiámetro'- no exceda de 
treinta ci-ntinH'tros. QuC'cfan incluirlas en este número 
las ruecfas construiclns cfr mocfo tal que pueda colo-
cá rsele <'n <'I país In llanta cf<' caucho ......... . 

Triciclos y \'C')ocipNfos ................... _. . 

ARi\·IAS Y EXPLOSIVOS 

Armas efe- íuc-go no espc-cificacfas y las de aire comprimido 
Armns hlnncns Y )os cuchillos finos efe monte ..... . 
Bnstones con rsioquc- o ron mrra nismo pnra disparar .. 
Cápsulas para armns efe- íurgo. no rspecificacfas ..... 
C.:-irturhos rar,iaclos o varios pnrn escopeta . . . . . . . 
C.uchillo~ cfr punta orcfin:-iria. con vainas o sin ellas. los 

efe-. mnn~o cfr maclrra u otrn mnteria orcfinaria par:1 
pescacforc-s. los cuc.hillos grmiclc-s efe monte y en gene
rnl los cuchillos qur se- c-mplC'an para artC's y oficios .. 

Oinnmitn y cfc-mfls sustancins c-xplosivas, no especifica-
rlas ............................. . 

NcrrA.--Eslos rxplosh·os sólo se pocfrñn introducir previas 
las f ormn licf:ul<'s )c(!n les. -

Escopc-tns orcfinnrins efe- chimPn1·n para caceria . . . . . 
EsconPtas finns cfr cnrturho o chimenea para cacerin .. 
F.spoletns '.'' mre-hns pn rn la <'Xp!'ltnción de minas. . . . 
FuC'~os nrtificialrs ...................... . 
Fulminantrs. pistonrs. llnvc-s y chimeneas pnra armas de 

fue!?o ..................... , ..... . 
Munir.ionPs y ~u:iimnros o prrcfi~onrs . · ..... . 
Pólvora ....................... . 
Revólvnes v nistofos . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tiritos nnrri cosncos. triquitraqurs y saltn-pericos . . . . 
Utensilios nnrn rncc-rjns. como holsns o sacos, limpiado-

rPs clP. esconrtns. municiones. pistoneras. polvoreras. 
rehorcfndorns cfr cnrtuchos. atncndores y medidores d_c 
pólvora . · .......................... . 

NOTA.-Sohrr !ns nrmns v cflnsnlns clnsiflcadns en los ni,
-rneros AAl v 892 sr nrrrihirá n.rlc-más el impuesto le_gal 
de estampillas. · 

OTVF,RSOS 

Accrsorios no rsnc-cificnrlos nnr:-i instalaciones eléctricas 
Acritrs luhric:rntrs no psprrifirnrlos ......... . 
Acfornos pnra cfulcrs .............. ; ..... . 
Actornos narn urnns funpr;:irins ............ . 
Arlornos etc> c:-ihr;rn v rrrlrrillns ctr tocfns clases ..... . 
A!!l1_ins pnrn trjrr. ~ .................... . 
Alnmhrr for_rnrlo o sin forrnr p:•rn inst;:ilaciones elfr.tri-

cas .............................. . 
Anuncios snhrr rnrtón. crl11loiclr. marler:-i. p;:inel y metn

)Ps orrlinnrios. con ctihnios. fümras o pais;:ijes. sic-mnrr 
ouc- ~.stns vrna:rn innlili7.nrlns r_on e.1 anuncio imprPsn 
en su nnrtr m:\s ,·isihlr ............... . 

Armncfnrns o fnstrs pnrn montni-ns ..... . 

Artículos cfl' c-scritorio, no Pspc-cificados .. . 

aase. 

Primera. 
Tercera. 
Tercera. 
Segunda. 

Segunda. 
Tercera. 

Séptima. 
Séptirr:a. 
Séptima. 
Cuarta. 
Séptima. 

Cunrta. 

Tercera. 

Tercera. 
Séptima. 
Tercera. 
Séptima. 

Séptima. 
Tercera. 
Quinh1. 
Séptima. 
Cuarta. 

Séptima 

Tercera. 
Tercera. 
Cu:-irta. 
Sexta. 
Octava. 
Cunrta. 

Tcrccrn. 

Segunda. 
Cuarta, más 

.25% especifico. 
Quinta. 
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Nüm. 

W-3 
U06 
!}07 

!tU8 
00!) 
!lJO 
!Jll 

!)12 

!11-1 

!)15 

!} 1 (i 

917 
!IIX 
!)I \) 

!lW 
921 

n:n 
U23 
924 

!l25 
926 
927 

928 
929 
930 

931 
n:i2 
!}33 

n:1;,. 
!l:m 
9:'7 
n:J.~ 
n:m 

941 
942 

189 
Designación de 1~ nu:,cancias. 

Arropes ....................... · · · · 
Asentadores de· navaja . -............... -... . 
Bandas o correas de telas u otras sustancias, para la tras-

misffin ele movimiento ................ _ . 
Haslones no especilic:iclos, fueles y látigos ..... : .. 
Barnices y charoles de todas clases ............ . 
Betún, crcnw, tinta y tiza para limpiar zapatos .... . 
Billares con sus accesorios o sin ellos, inclusive las bolns 

y paño colTl'Spondienlrs. cuando vengan juntamente 
con aquéllos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Botellas para consernir la temperatura de los líquidos 
como la "Thermos" ................... . 

Botones no especilicados, con excepción de los de oro, 
pin la, seda. marfil y carey ... · ............ . 

Brochas y pince-les ele !odas clases, inclusas las brochas 
para la harha .............. : ....... . 

Cahezadas, caiH11wrns. cinchas. gruperas, ·pellones, po
lainas, rirndas, za Iras y.sillas de montar, de ·cualquier 
materia que sean .................... . 

Cajilas vacías parn relojes y joyas .......... . 
Calendarios no l'SJll'cificaclos .............. . 
Calzado en corl<" o sin suda. cuando no sea de pieles . 
Calzado hecho y el a nwdio hacer no especificado .. 
Carboncilos y creyones para dibujos ........ . 
Cnrleras, fosíoreras. tabaquerns. tilrjeteras, bolsas de ma-

no, portamonedas, cignrrcras, cnjitas para lentes y an
leojos y lodo otro articulo semejante a los expresados, 
fabricados di' cualquier mnleria, excepto oro, plata o 
plalino .......................... . 

Cnsquillos y hl'rraduras ele lodas clases para bestias .. . 
Cedazos de cerda . . . . . . . ................ . 
Cepillos para los dienles. el cabrllo, la ropa y el calzado; 

cepillos ordinarios o bruzas para bestias y los de cuerno 
y ballena para laYar el piso ............ . 

Cerote para zapateros ................ . 
Cintn y papel parn malar moscas ......... . 
Cintas para medir, ele cuero, papel o tela, sueltas o en 

estuches ...................... . 
Cintas para múquinas de escribir ......... . 
Cinta para empaquetar ... -............... : . 
Cling Surface y sustnncias semejantes que se emplí'Rn 

para suavizar y adherir lns b:indas a las poleas ... . 
Colmenas. telarinas y sus accesorios .......... . 
Colores y pinlurns no especificadits en otras Clases, inclu-

sos los rstuches para dihujos y pinturas ....... . 
Coronas fllnchres y adornos funerarios semejantes, de 

por.celana. vidrio o metnl ................ . 
Cubiertn imprrmeable para techos preparada con brea y 

granito .......................... . 
Oegras para sucia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dienles, ojos. pirrnas y cualqui<'r olro miembro artificial 
Eligies o imúgc•ncs. cua ncio no íormen parte de túmulos. 
Empnquctndura parn m5quinas ............. . 
Estuches y cajas rncins no 1•spccilic:idos, forrados o ador-

nados con arlieulos superiorrs a la Cuarta Clase ... 
.Esluches y nl'cesarios con piecrsilas de metal para los 

dienlcs y lns u11ns. para h.ordnr. para costureros y parn 
afeitarse ..................... . 

Floretes, gunnles, mñscnrns y petos para esgrima 
Guanles y sacos para boxear ...... , .... . 

aase. 
Quinta. 
Quinta. 

Cuarta. 
· Sexta: · 
Cuarta. 
Cuarta. 

Cuarta. 

Quinta. 

Quinta. 

Quinta. 

Séptima. 
Octava. 
Quinta. 
Séptima. 
Novena. 
Cuarta. 

Sép_tima. 
Cuarta~ 
Quinta. 

Cuarta. 
Tercera. 
Segunda. 

guinta. 
uinta. 
uarta. 

Tercera. 
Segunda. 

Quinta. 

Sexta. 

Segunda. 
Tercera. _ 
Sexta. 
Quinta. 
Cuarta. 

Sexta . 

Sexta. 
Quinta. 
Cuarta. 
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º94-l 
945 

!147 
H48 
949 
950 

H51 
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9t~J 
9:i4 

955 
956 
957 
958 

959 
960 
961 
962. 

!}{j:l 

9fi5 
9!'>6 
967 

190 
Oe~ign¡ición de las mercandas. 

Hielo, cunndo se inlroíluzcH por los puertos en que hnyn 
• cslnhkciclns miiquinas parn producirlo, que funcionen 
Jnhón común y polvo ele• jnhón .............. . 
Jergones ele alambre! o de• resorlc cuando no vengan jun-

io con la cnmn ...... : .............. . 
NOT,,.-Cuando v<'ngan junio con In cama se aforarán en 

la misma Clase qur. c.'·sln . 
.Jurgos de njecln·z. clamas. clominc1, ruleta y olros seme-

jantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
.Juguetes para niños .................... . 
Lacre en ¡rnnes para botdla:,; ............... . 
Lacre no especificado ................... . 
Libritos con hojas de oro o platn falsos, para dorar o pla-

tear ....................... · · . · 
Licorerns pnrn cawdorrs .................. . 
Limpiadores para tubos ele lámparas .......... . 
l\faniquies mecánicos ................... . 
i\farcos o cuadros de cualquier materia que sean, no es-

pecificados, con viclriós o sin ellos ......... . 
l\fariposns para lamparillas ............. . 
Máscaras de todns clases ................ . 
Masa filtrnnlc pnrn In clnrilicnci<'>n de líquidos .. . 
¾\1asilln . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . 

Clase. 

Segunda. 
Quinta·. 

Sexta. 

Quinta. 
Tercera . 
Cuarta. 
_Quinta. 

Quinta. 
Quinta. 
Cuarta. 
Quinta. 

Quinta. 
Quinta. 
Quinta. 
Segunda. 
Tercera,. más 

- 50% específico. 
Molns pnrn polvos ............... . 
Necesarios para ,•iajes ................. . 
Palilleros y lapiceros ................... -.. 
Pahtnllns sueltas pnra himparas, de papel o de género, no 

cspccificndas ...................... : . 
Pnntallns sueltas pnrn lúmparns. adornadas con telas ele 

seda pum o mczcladn ................. _ 
Pnsndores para ho!ones postizos ......... . 
Pastas para libros ........... : ...... . 
Pasta pnrn ser usada en los rodillos de imprenta .. 
Pinturas preparadas para esmalte . . . . . . ... 

Sexta. 
Sexta. 
Quinta. 

Quinta. 

Sexta. 
Quinta. 
Novena. 
Cuarta. 
Cuarta, más 

.25% específico. 
968 ·Pinturas ordinarias pre-paradas en aceite ........ . Tercera. 
969 Pinturas especiales para pisos, techos, obras de hierro y 

Tercera, más 
25% especlfico. 

970 

971 

972 
973 

de crin en lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pinturns. cromos. dihujos y rctrntos sobre lienzo, made
rn. pnprl. metal. pirclra ·u otra materia, con marcos o 
sin ellos ......................... . 

Plumns-fucntrs, clrhirndo trner t'lnicaniente de oro la 
plun1n ........................... . 

Plumeros para limpinr ................... . 
Plumrros parn eoclws fúnehres. cuando vengnn sepnra-

damrntr ctr éstos ............... . 

Quinta. 

Sexta. 
Sexto. 

974 ·Polvos parn clnrific:1r vinos ............... . 
Séptimn. 
Cuarta. 
Sexta, -más· !>75 Prcndns fals::ts .......... -............. . 

UiG 
9i7 
9i8 
979 
980 

50% específico. 
Preparaciones no cspecilicaclas para limpiar o pulimentar. Cuarta. 
Tinta pnrn rscribir. tinln rn poh-o y tinta de China . . . Quinta. 
Tinteros ................... _. . . . . . . . . Quinta. 
Urnas funerarias·_. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quinta. 
Utensilios pnra fotogrnfias, no corriprendiclos en otras 

Clasrs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quinta. 
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:\rliculo 6" Pnrn la mnnifesloción 
ele un articulo se arencierÍl n lns reglns 
siguientes: . . 

]~ Los inlrocluclores se aJustnrnn 
pnra sus mnnifC'slaciones consulares 1 
a las cspeeificncioncs cll' In presente 

1 
Ley y n lo _clispuest'? ~n <'I Artic~Io 12 
ele la Ley X JI del Cod_igo de H:.'c1cncin. 
~ Cuando 1111 arllc11l11 l'Sta clcler

lllillado no s1· atl'1Hlcr:·1 a la materia ele 
c¡lll' ('slé compu<'slo, sino n la clasificn
cir"in íJU<' de él se haya hecho. 

3• Par:1 In elcterminacicm el<'. los re- i 
cnrgos ad-11a/orrm se al<'1Hl<'ri1 n In fnc
lurn consular. pucliC'IHlo )as Aclunnns 
atC'ners<' n las m:inif<'slaciones nnte
riorcs en caso de ser los prC'cios ciecln
rnelos notorinmenle fnlsos. 

4• Pnrn estnhlecer In semi-suma ele 
los hilos C'n un cunclrnclo ele cinco milí
metros por lado, se usn.rú un cuenta
hilos oc esta ciimensión; sumnncio los 
hilos ele In urelimhre con los ele In tra
ma v elh•idil~nelo In suma ohtrnidn por 
2, suprimiendo cunlíJuier fraccic>n me
nor ele 1 que resulte c·n este cuociente. 

5° Parn l:1 clnsific.'lci<>n ele las telas 
compreneliclns en esta LC'y se conside
rarirn como tejidos .llanos HíJUellos en 
los cuales los hilos ele un solo cnho ele 
1~, trama o lri1s~·crsnlcs figu1_-:in altcrna-

· 1ivnnu•ntC'. t•nc.,ma y clchaJo ele cada 
· uno ele los hilos ele In urclimhre o lon
giluclinalt•s. form:rnclo :ingulos rectos 
en tocia la pieza. y en los cuales los hi
los ele un solo cabo de In urciimbre o 
longituclinnl<'s. figuran allernntivnmen
lc encima y dehnjo ele caeln uno de los 
hilos OC' la trnnrn o trnsversnles. for
nwnelo :ingulos recios en tocia la pieza. 
En l'Stos tejidos tocios los hilos elebcrón 
lcnl'r un mis·mo cspC'sor. 

Los tejidos í)Ue no corr<'sponcian n 
In a n IC'rior elescri pción se consiciera
r:i n como lrjirlos lahraclos. 

Arliculo 7? <:uanelo se• inlrocluzcnn 
nwrcancias no conociclas C'n el Pnis o 
c¡uc no l'Sli·n eomprcnclidas en este 
A rancrl. los in troeluclorC's clehen ha- 1 
c<·r constar estas circunslnncins en sus 
facturas consulnrcs y ocurrir ni Minis
lerio ele HaciC'ncln ·en repr<'scntación 
informada por In Aciuana. ncompañan
elo muC'stras ele) nrliculo pnra su aforo. 

Arliculo 8~ Pnrn In entregn por Ins 
Aelunnns ele los efrclos que gocen <le 
excencii',n elC' cl<'rcchos por virtud de 
leyes y con_lralos. se reí)uierc siempre 
In orcl<'n prC'via del Minislerio ele Ha-
_ciendn. · . . 

Articulo !1':' ·Los nrliculos que se in
troduzcan desarmados en distintos 

bultos, porque de ellos sean suscepti
bles, se aforarán en la Clase ·a que 
corresponda el articulo no desarmado. 

Articulo 10. Cuando se introduzcan 
botellas vacías de vidrio ordinario, en 
cajas que hayan de servir para tras
portar el mismo número de botellas 
íJUe contienen ciespués de llenas, pa
gnrán separadamente lns botellas y 
las cajas el derecho correspondiente a 
cada uno de esos clos artículos. · 

Articulo 11. Cuando se importen 
embalados en baúles, en sacos de no
che, en mantas o en telns que no. des
mejoren su precio ordinario, artículos 
de Clases inferiores a estos embalajes, 
se liquidarán separadamente. 

Articulo 12 .. Las mercancías que re
sulten en el acto del· reconocimiento 
ser de las incluidas en -Clases recar
gadas y que ·hayan sido manifestadas 
como de la misma Clase sin recargo, 
incurrirán en las mismas penas que la~ 
mercancías que resulten de Clases su
periores a las manifestadas .. 

Articulo 13. Las mercancías sujetas 
al pago de derechos ad-valorem, que 
hayan sido declaradas en las facturas 
consulares con un valor inferior al que 
realmente tienen, incurrirán en las 
mismas penas que las mercancías que 
resulten de Clases superiores a 'las! 
manifestadas. 

Articulo 14. Cuando en el acto del 
reconocimiento oc mercancías resul
taren é.5tas con diferencias de peso 
menor o de Clase inferior a su mani
festación, se hará constar el resultado 
en In diligencia de reconocimiento, y 
ademÁs de la nutorización de los re
conocedores firmarún estas diligencias 
el Administrador de la Aduana y dos 
comerciantes de reconocida honorabi
lidad. 

Articulo 15. Quedo autorizado el 
Ejeculivo F~deral para aumentar has
In un 25% los derechos de importación 
de las mercancías procedentes de paf
ses extranjeros, que no tengan estable
cido en sus tratados con Venezuela, 
cláusula que la iguale a la Noción más 
favorecida. 

Artículo 16. Se autoriza al Ejecuti
vo Federal para aumentar, disminuir 
y suprimir aforos, cuando cara ello 
tenga motivos justificados, y para fijar 
el de las mercancías no especificadas 
en la presente Ley; de todo lo cual da
rá cuenta al Congreso Nacional en su 
próxima reunión. 

Articulo 17. Los derechos arancela
rios que se establecen en el artic4lo 1? 
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de la presente Ley están sujetos a los 
recargos legales de treinta por ciento 
(30%) y veinticinco por ciento (25%),. 
calculados carla uno ele ellos sobre los 
derechos originales, y el morito que 
resulte cst:1 sujeto al recargo de uno 
por ciento (1 %), por impuesto de Sa
nidad. 

Los derechos ad-valorem y especí
ficos scñnlnrlos en esta Ley están igual
mente sujetos a los recnrgos expresa
dos en eslc Articulo. 

Articulo 18. Se deroga la L_e)' de 
Arancel de Derecho efe l111portac1on de 
le:> de julio de 1912 y las Resoluciones 
Ejecutivas dictarlas posteriormente so
bre la materia. 

Dada en el Palacio Federal LeGisla
tivo, en Caracas, a diez de jumo de 
mil novecientos quince.-Año 106«:> de 
la Independencia y 5i9 de la Federa
ción. 

(L. S.)-El Presirlentc.-A. CAR.~EVA· 
u M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez 
y seis efe junio de mil novecientos quin
cc.-Año 106«:> de In Independencia y 
57«:> de la Federación. 

Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

11.817 

Decreto de 18 de junio de 1915, por el 
· cual se·autoriza un Crédito Adicional 

de B 12.000 para atender a los gastos 
. del Capítulo XX del Presupuesto del 

Departamento de Hacie_nda. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIOEl'.TE PROVISIONAi. OE J_.\ REPÚBLICA, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de lo Constitución Nn
cionai y llenas como han sido lns for
malidades legales. 

Decreta: 

Articulo le:> Se autoriza el Cré
dito Adicionnl ele doce mil bolívares 
(R 12.000), para aleneler a los gnstns 
del Capitulo XX del Pn·supuesto del 
Departamento ele Hacicnela. 

Articulo 2«:> El prescnlc- Decreto serú 
sometido n In aprohacic"m clel C.ongrc
so Nacionnl en sus Hctualc-s sesiones. 

Dado, firmarlo. sellarlo con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 

el Ministro de Hacienda, en el Pala
cio Federal, en Caracas, a diez y ocho 
de junio de mil novecientos quince.- · 
Año 106«:> de la Independencia y 5i9 ele 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

11.818 

Decreto de 18 de junio efe 1915 por el 
cual se autorizan varios Créditos 
Adicionales para atender a los gas
tos de los Capítulos I, VII y VIII del 
Presupuesto del Departamento de 
Instrucción Pública. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEXTE PRO\lSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

de <:onformidad con lo. dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han- sido las for-
malidades legales, · 

Decreta: 

·Articulo 1«:> Se autorizan los Crédi
tos Adicionáles a los Capitulas l, VII y 
VIII del Presupuesto de Gastos del De
partamento de . Instrucción -Pública, 
que a cont_inuación se expresan: 

Crédito Adicional de ochocientos se
tenta bolívares, veinticinco céntimos 
(B 8í0,25), para el Capitulo I; 

Crédito Adicional de ciento cincuen
ta bolívares (B 150), para el Capitulo 
VII; y 

Crédito Adicional de dos mil tres
cientos treint_a y nueve bolívares, 
ochenta y cuatro céntimos (B 2.339,84), 
para el Capítulo VIII. 

Artículo 2«:> El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firmarlo, sellarlo con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Instruc
ción Pública, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a diez y ocho de junio de 
mil novecientos qumce.-Año 1069 de 
la Independencia y 57«:> de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTJLLOS. 
-Reírendnrlo.-El Ministro . de Ha
cienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS.
Rcfrendado.-EI Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GUEVARA 
ROJAS. 
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11.819 

/.ey Orgánica de la Renta Nacional de 
Cigarrillos, de 19 de junio de W15. 

EL co:~GRESO 
DE LOS ESTADOS U",l;JDOS DÉ \'E,',"EZfJELA 

Decreta 

la siguiente 
LEY ORGÁ).ICA DE LA RENTA KACIONAL 

DE CIGARRILLOS 

Del impuesto y de los industriales, im
portadores y exportadores de 

cigarri!los 
Artículo 1 • Se establece el impues

to de tres cuartos de céntimos de boli
var, sobre cada cigarrillo de picadura 
de tabaco elaborado en Venezuela. 

Artículo :29 Se establece el impues
to de cinco bolh•ares por cada kilo
gramo de peso bruto de cigarriJlos que 
se importen del extranjero. 

Articulo 3• El impuesto sobre los 
cigarrilJos elaborados en Venezuela se 
cobrará por medio del papel con que 
se fabriquen, el cual llevará un tünbrc 
oficial v será suministrado exclusiva
mente por el Gobierno Nacional, con
forme a las prescripciones de esta Ley, 
en Caracas y en las poblaciones donde 
lo reclamen los intereses de la Renta. 

Articulo 4• El impuesto sobre ciga
rrillos importados se cobrará conforme 
se dispone en los artículos 27 y 28. i 

Articulo 59 El timbre oficial de pa
pel para los cigarrillos que se elaboren 1 
en Venezuela consistirá ·en un pequeño 1 
dibujo del escudo nacional, sobre éste ,, 
el letrero Renta Nacional, debajo el Je- : 
trero Valor=¼ de céntimo, y a la dere- · 
cha y a la izquierda del escudo parles ; 
complementarias del letrero Papel tim- :; 
brado para cigarrillos. Y para los efec- ¡ 
tos del articulo 1•· de esta Ley, las di- :: 
mensioncs del papel timbrado corres
pondiente a cada cigarrillo serán sel en- , 
ta y cinco milímetros ele largo por , 
treinta o treinta v dos milimetros ele .~ 
ancho para los cigarrillos de hebra, y , 
setenta y cinco milímetros de largo por : 
cuarenta y dos milímetros de ancho ¡ 
para los cigarrillos de grano. El pape- 1 
Iillo con que esté fabricado cada ciga- j 
rrillo debe contener el timbre complc- ¡ 
to o partes complementarias de él. " 

Articulo 6' El papel timbrado para · 
cigarrillos será suministrado única
mente a los industriales con licencia. 
de las clases blanr.o y pectoral, y en 
hohinas de treinta y treinta y dos mi-

TOlm XXXVlll-25-P. 

limetros de ancho para los cigarrillos 
de hebra; en tiras o bobinas de setenta 
y cinco milímetros· de ancho para los 
cigarrillos de grano; y en paquetes de· 
pap·elillo que tengan setenta y cinco 
milimetros de largo por cuarenta y dos 
milímetros de ancho. 

Articulo 79 El papel timbrado para 
cigarriJJos no puede ser objeto de co
mercio. El industrial que Jo adquiera 
conforme el articulo 26 no puede con
sumirlo sino en la fabricación ele ciga
rrillos para la cual esté autorizado, 
conforn1e a la presente Ley; tampoco 
podrá hacerlo circular de una pobla
ción a otra sino en el caso previsto en 
el parágrafo único del articulo 26. 

Articulo 8• Todo establecimiento o 
local destin~do a la industria de ciga
rrillos o a la fabricación de picaduras 
y todo trasporte o comercio de estas 
especies, están sujetos a la vigilancia 
fiscal, visitas de inspección y a las ve
rificaciones a que haya lugar por par
le de los empicados competentes; y 
al efecto, dcber{rn siempre franquearse 
a estos empleados dichos estableci
mientos y sus dependencias, así como 
las especies mismas en depósito o en 
cualquier parle donde se hallen. 

Articulo 99 ~o es permitido ejercer 
la industria de cigarrillos sino en vir
tud de licencia expedida por la Ofici
na del ramo en la localidac.l. Esta li
cencia será solicitada por los indus
triales, por escrito en debida forma. 
clcclaranclo en ella: l9 El nombre. ape-. 
llido y domicilio del peticionario; '.29 
Su calidad de duciio. arrendatario o 
legitimo representante de la fábrica 
de cigarrillos de que se trate; 39 La 
marca de fábrica registrada; 49 El sitio 
donde esté instalada o haya de insta
larse la fábrica y si todas las operacio
nes relativas a la fabricación, empa
que, almacenaje y expedición de ciga
rrillos y de picaduras se efectuarán en 
el mismo local o si alguna de estas ope
raciones se efectuarán en locales dis
tintos; 5' Las 111:ic¡uinas de elaborar ci
garrillos y de f"ahricar picaduras que 
van a usarse y su capacidad de fabri
cación y el número de opcr".1rios de 
fabricación a mano. 

La solicitud de que trata este ar
ticulo debe estar acompa1iada de un 
documento que compruebe el rc&Iislro 
de la marca de f;'1brica para l:1 cual se 
solicita la licl'ncia, dl'bidamcnle auto
rizado por el funeionario qlll' haya l'X
pcdido t>l el'rtilkado de dicho registro 
como lo dispone fa Ley de la matl~ria. 
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Articulo 10. Los talleres establecí-. 

dos o que se establecieren para ejercer 
la industria de fabricaciéin de cigarri
llos por cuenta y con rl:>stino a fábricas 
con licencia, no podr.;.n c·jcrc¿r ,licha 
industria sino en virt:icl •le licencia ex
pedida por la Oficina del ramo en la 
localidad, la cual será solicitada por los 
industriales, por escrito .en debida for
ma. declarando en ella: 19 El nombre, 
a péllido y domicilio del peticionario; 
29 Su calidad de dueño, arrendatario 
o legitimo representante del taller in
dustrial de que se trate; 39 El sitio don
de esté instalado o haya de instalarse 
el taller y las dependencias que tuvie-~ 
re; 4~ Las máquinas que van a usarse 
y su capacidad de fabricación. 

Articulo 11. Tampoco es·permitido 
ejercer la industria de fabricación de 
picaduras sino en -virtud de licencia 
expedida por la Oficina del ramo en 
la localidad, la cua I será solici lada por 
los industriales, por escrito en debida 
forma, declarando en ella: l9 El nom
bre, apellido y domicilio del peticiona
rio: 29 Su calidad de dueño. an-endala
rio · o legitimo representante del taller 

- -industrial de que se trate; 39 El sitio 
donde esté instalado o h,l\'a de instalar
se el taller y las dependencias que tu
-viere; 49 Las máquinás·que van a usar
se y la capacidad de fabricación de 

- cada una ele ellas. 
Articulo 12. Las licencias serán ex

pedidas por las Oficinas respectivas con 
inserción de lodos los datos menciona
dos en lns solicitudes de que tratan los 
artículos anteriores. 

La mencionada Oficina expedirá al 
declarante una boleta en la cual cons
ten los datos de la declaración y ade
más el número de orden con que que
de inscrito el aparato ó máquina en el 
Registro respectivo. 

Cuando-se cambie o modifique cual
quiera de los datos contenidos en la 
declaración. deberá hacerse una nueva 
con las misÍnas formalidades y devol
Yerse la otra. En este caso la- Oficina 
expedirá una nueva boleta y cancelará 
el anterior asiento que al mismo apa
rato correspondía en el Registro. Cuar.
do el aparato o máquina sea transf e
rido a olra jurisdicción, se pondrán 
asientos en los Regislros de ambas ju
risdicciones. 

Cuando en la localidad no haya Ofi
cina de Administración de la Renta de 
Cigarrillos, el interesado hará la de
claración ante el Administrador de Es
tampillas de la jurisdicción y esta Ofi
cina proceden'1 conforme queda pres
crito, em·iando por· inmediato correo 
a la Administración General de la Ren
ta de Cigarrillos copia del asiento del 
Registro bajo el cual ha sido registrado 
el aparato o múquina. 

Articulo 15. Las fúbricas de ciga
rrillos no pueden ofrecer al consumo 
la especie sino empaquetados en ca
jetillas en la marca de la fábrica que 
los produce, con el número de cigarri
llos cada cajetilla de uso y costumbre 
en el comercio de la especie. 

Articulo 16. Los cigarrillos fabrica
dos en los talleres especificados en el 
articulo 10 no podrún ser expedidos 
a las fúbricas a que vayan destinados 
sino en bultos marcados con el nombre 
del dueiio o con la marca de la fábri
ca acompa11ados de una guia expedi-
da y firmada por el due110 o encargado 
cid establecimiento, en que se exprese: 
In fecha; el nombre y el apellido del 
deslinario y clel conductor; el lugar ck 
destino ,. el número de bultos v ele ci-

Artículo 13. Los industriales de ci
garrillos y de picaduras deberi, 11 pedir , 
una nueva licencia. con las formalicla- ' 
des prescritas para· cada caso, siempre 
que haya de sufrir una modificación 
cualquiera ele los datos especificados 
en la licencia vigente; y al entrar en 
vigor la nueva quedará insubsisll'nle 
la anterior. la cual serú devuelta inme
dialamenté a la Oficina respec.tiva. ; garrillos. --

Articulo 14. Tocio fabricante ele 
aparatos o m.",quinas de elaborar ciga
rrillos o de fabricar picaduras y tocia 
persona que tenga aparatos o múqui
uas <ll" esta especie en su poder, d.:
cualquier lanrniio y capaciclad lJUC 

sean, está ohligaclu a hacer, anl•: la O!i
cina de la Aclminislracic"111 ele b Hc•nla 
1!11 la lücalicla,L una clec-h;r:1ci1',n lirm.1-
da por él en la cual se t:XpL·ese: d nom-
1,rc:. apdlido y rcsi,kncia cl.-1 dul'ñl1. el 
lugar donclc c·sl."1 e:! ap:u·alo o 111:'u¡uina 
y la c:lasl' y ca pacicl:11I ilc fohricacicin. 

i: Igual procedimiento debe adoplarst 
1 cuando los cigarrillos elaborados ·en e: 

taller principal de una fúbrica ,·ayar. 
a ser trasladados a algunas ele sus de
pendencias con el objeto de efeclua, 
cu,,lquiera ele las operaciones indus
lria ks l'specific:t<las en la licencia que 

¡ ,;e- k hava concedido . 
.-\rtínilo 17. Cuando un industria 

- ele cigarrillos o ·c1e picaduras resuch·:
. no continuar c-n el ejercicio ele la inclus

tri:1. lo avis:irú a la Oficina del ramc 
! por lo menos diez días antes ele cesar 
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presentando la licencia que lo autori
za para la fabricación, al pié de la cual 
la Oficina estampará constancia de la 
fecha en que quedará insubsistente di
cha licencia )' del lapso dentro del cual 

· debe ser devuelta a dicha Oficina, lapso 
que no podrá exceder del término de 
la distancia. Las máquinas especifica
das en esta licencia serán selladas con
forme lo prescribe el articulo 31; y 
cuando sean vendidas, alquiladas o 
trasportadas a otro local, su dueño de
be dar aviso oportuno de ello a la Ofi
cina de Administración. 

También debe darse aviso a la Ofi
cina de Administración respectiva, 
cuando un industrial en ejercicio ven
da, ceda o traspase a un _tercero, en 
cualquier forma, una o más de las má
quinas especificadas en la licencia que 
se le haya concedido, procediendo de 
conform'icl:;icl con lo que dispone el ar
tículo 13 ele esta Lev. 

Artículo 18. Los exportadores ele 
cigarrillos elaborados en Venezuela 
tendrán derecho a ser reintegrados del 
valor del impuesto que se hubiere pa
gado, conforme a la presente Lev, por 
dichos cigarrillos. Este reintegro se 
hará efectivo siempre que hayan sido 
cumplidas todas las formalidades del 
caso, descontando de él a favor del Go
bierno Nacional el valor ele) papel cal
culado a precio de costo. 

Artículo 19. El manifiesto de ex
portación de cigarrillos será presenta
do por triplicado y en él se expresarán, 
además de los elatos prescritos en la 
Ley respectiva, el nombre ele la fábri- 1 
ca y el número tolal de. c.ijelillas y ele ¡ 
cigarrillos. Los .Jefes de la Adu°irna, ! 
con inter,·enciún de un empicado del '. 
serdcio fiscal del r.imo ele cig.irrillos, 1 
expres.imente autorizado para ello por : 
el Ministro de Hacienda, y con presen- i 
cía del interesado, practicarán el reco- i 
nocimiento ele lev. verificando escru
pulosamente la cántidacl ele cigarrillos 
manifestada val hallarla confornw se 
procederá en seguida a cerrar cada 
bulto v sellarlo con el sello de la Adua
na. fa diligencia ele reconocimil·nlo 
scrú firmada por los emplt>aclos n:co
nucedorcs. por el cmpl1·ndo dd ramo 
ele cigarrillos y por la parle intcr··sada. 

Articulo 20. .-\1 pii: ele uno de los 
ejemplares del manifil-slo ,·xlc111lt:rú 
la Aduana una ccl'lificaciún ,·n que s,· 
c·x1>r1·sc el número lolal dl' c:i jl'iillas 
de cigarrillos. c·I 11111m·ro 1h· ·lrnlli>s ,· su 
peso hrulo lolal. 1·1 ,·alor de· los ,:,ga
rrillus. d pul'rlo d1· 1ksli110 y l'I ,11;111-

bre de la embarcación y de su capitán. 
Este docwnento constituirá la guía es
pecial del cargamento, la cual será en
tregada al embarcador. De los otros 
dos ejemplares del manifiesto, uno que
dará en la Aduana como comprobante 
de su cuenta y el otro será enviado al 
Ministerio de Hacienda con la certifi
cación d~ haberse cumpli<Io las for
malidades establecidas en este a rticu
lo y en el anterior. 

Artículo 21. El exportador tendrá 
derecho a que se le haga efectivo por 
el Tesoro Nacional el reintegro a que 
haya lugar al presentar al Ministerio de 
Hacienda dentro del lapso ele sesenta 
días a contar del día del embarque ele 
los cigarrillos en el puerto ele la exp_or
tación, una tornaguía formalizada con 
los mismos requisitos_ que prescribe 
para las tornaguías de tritnsito el ar
ticulo 14 de la Ley XVI del Código -de 
Hacienda v además una certificacic'm 
extendida en clehicla forma ¡;or el Ad
ministrador Gcner:tl de la Henta, er! 
que conste el valor del costo del pa
pel con el cual fueron fabricados di
chos cigarrillos. 

El Cónsu: de Venezuela a quien 
toque intervenir en el despacho de 
dichas tornaguías no cobrará emolu
mento alguno por este servicio. 

De la Administración 
.-\rtículo 'Y>_ Todo lo relativo a la 

Administraci1'm ele esta Renta correrú 
ha io la Direcciún Superior del Mi nis -
tcrio de Hacienda. -

Articulo 23. En la ciudad de Ca
racas lwbrú una Oficina de Adminis
lracii'm General de la Henta Nacional 
de Cigarrillos sen,icla por un Aclmi- · 
nistraclor, un Tenedor ele Libros y los 
demás empleados que sean necesarios. 
Esta Oficina tcndrú las atribuciones si-
guientes: · 

l• Organizar y clesempeiiar la in
tendencia del papel timbrado para ci
~arrillo.s y de los tinóres para cig:1-
rrillos importados que requiera el ser
\"icio del ramo: v estudiar las condicio
m·s dc fabric:;dón, adquisición y su
ministro de cslas especies fiscales qul~ 
mejor con\'cngan a los inlerl'ses del 
Fisco. formulando en consccue11l'ia ,,1 
pliego dl' eslipulaciones según las cua
ll's ha\"an dl' el'lchrarsc. los contratos 
por d-i\·linisll'rio c:c llaci1•111la eon los 
pron·edorl's dl' las espeei,•s dichas. 

~~ E1l\·iar a los .-\gc-nks .-\dministra
dorl's 1•1 pa1ll'I limhrado para cigarri
llos qut· l'l'l)llil'ran las IH'c1·sidad1•s dd 
ramo l'II su jurisdiecicin. dl' ,H'lH'rdo 
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con los pedidos que aquellas Oficinas 
deben hacer oportunamente a la Ad
ministración General. 

3• Enviar al Ministerio de Hacien
da, en los tres primeros días de cada 
mes, una relación general del ingreso, 
egreso y existencias de las especies fis
c:ales y de los compropantes de recau
dación de la Renta Nacional de Ciga
rrillos habidos en la Oficina durante el 
mes precedente; y enviar al mismo Des-. 
pacho dentro del lapso de cuarenta y 
cinco días después de la expiración de 
cacla semestre la estadística de la Ren
ta Nacional de Cigarrillos en toda la 
República correspondiente al respec
tivo semestre .. Todo conforme a las 
instrucciones y modelos que le serán 
comunicados por el Ministerio de Ha
cienda. 

4• Llevar la contabilidad del ramo 
de acuerdo con la Ley Reglamentaria 
de la Contabilidad Fiscal y conforme 
a las instrucciones, reglas y modelos 
que Je comunique la Contaduría Gene:.. 
ral de Hacienda, tanto para la estruc
tura de las cuentas como para la for
mación de los comprobantes y demás 
documentos que debe remitir a la 
mencionada Contaduría General a los 
efectos de· las funciones ·que a esta Ofi
cina le atribuye la ley. 

5• Consultar al Ministro de Hacien
da las dudas que ocurran en la ejecu
ción de la presente Ley, a fin de que 
las resuelva; comunicar al mismo fun
cionario las informaciones que puedan 
convenir a los intereses de la Renta; y 
formular las recomendaciones que juz
gue pertinente someter a la considera
ción de aquel Despacho. 

6• Ejercer las demás funciones que 
le señale la presente Ley, y cumplir 
las disposiciones relativas al ramo que 
le sean comunicadas por el Ministerio 
de Hacienda. 

Articulo 24. Corresponden a la Ad
ministración General de la Renta Na
cional de Cigarrillos, además de las 
precedentes atribuciones generales, las 
atribuciones especiales siguientes en la 
jurisdicción territorial que le señale el 
Ministerio de Hacienda. 

(a) Expedir, renovar o cancelar a 
los industriales las licencias de elabo
ración de cigarrillos y fabricación de 
picaduras, por medio de Ubros talona
rios y conforme a las prescripciones 
de esta Ley, participándolo inmediata
mente a los Fis~les del ramo; y pasar 
mensualmente al Ministerio de Hacien
da una relación del movimiento que 

haya tenido este servicio durante el 
mes anterior. 

(b) Formular las planillas de li
quidación correspondientes a los pedi
dos que le hagan los industriales de su 
jurisdicción; hacer entrega de estos 
pedidos mediante el comprobante de 
recaudación de que trata el articulo 26; 
y enviar al Ministerio de Hacienda, en 
los tres primeros días de cada mes, 
una relación del movimiento que haya 
tenido este servicio en el mes preced~n
te por ingreso, egreso y existencias del 
papel timbrado para cigarrillos y com
probantes de recaudación conforme a 
las instrucciones y modelos que le se
rán comunicados por el M:imsterio de 
Hacienda. 

(c) Comunicar a los Fiscales del 
ramo las informaciones e indicaciones 
que juzgue convenientes al mejor ser
vicio de fiscalización de la Renta. 

Articulo 25. El Ministerio cie Ha
cienda nombrará donde lo juzgue con
reniente, conforme al artículo 39 , 

Agentes Administradores de la Renta 
Nacional de CigarrillQ.s con jurisdic
ción territorial determinada que seña
lará dicho Ministerio, los cuales depen
derán inmediatamente de la Oficina 
de Administración General de esta 
Renta, y tendrán las atribuciones si
guientes: 

1 • Expedir, renovar o cancelar a los 
industriales de su jurisdicción las,- li
cencias de elaboración de cigarrillos )' 
de fabricación de picaduras, por me
dio de libros talonarios y c~mforme a 
las· prescripcion~ de esta Ley, partíci
pándolo inmediatamente _a los, Fiscales 
del ramo; y pasar en los tres primeros 
dias de cada mes a la Administración 
G'eneral una .r:~lac10n del movimiento 
que haya tel!ido este servicio durante 
el mes. anter10r. 

2' ·Dirigir oportunamente a la Ad
ministración General 1.os pedidos de 
papel timbrado para cigarrillos, para 
satisfacer las exigencias del ramo· en su 
jurisdicción. 

3i Formular las planillas de liqui
dación correspondientes a los pedidos 
que le hagan los industriales de su ju
risdicción; hacer entrega ·de estos pe
didos mediante el recibo otorgado poi' 
el Agente del Tesoro en. el lugar de ha
ber sido satisfechos los derechos liqui
dados en dichas planillas y enviar a 
la Administración General en los tres 
primeros días de cada mes, una rela
ción del movimiento que haya tenido 
este servicio en el mes precedente por. 
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ingreso; egreso y existencias de papel 
timbrado para cigarrillos,_ con su res
pectivo valor fiscal en bolívares. 

4• Comunicar por telégrafo a la 
Administración General en los días g, 
16, 24 y 19 de cada mes, el monto de los 
coniprobantes de recaudación por im
puesto ·sobre cigarrillos recibidos en 
sus oficinas en los respectivos lapsos 
Jv al 8, 9 al 15, 16 al 23 y 24 al últüno. 

5• Enviar a la Administración Ge
neral, por cada correo, en pliegos ·cer
tificados, los'comprobantes de recau
dación que hayan ingresad(j en la Ofi
cina desde la última remesa. 

6'? Llevar la contabilidad del ra
mo de acuerdo con las instrucciones y 
modelos que le comunicará la Admi
nistración General. 

7~ Comunicar a los Fiscales del ra
mo las informaciones e indicaciones 
que juzguen convenientes al mejor ser
vicio-de fiscalización de la Renta. 

s~ Consultar a la Administración 
General Jas dudas que puedan ocurrir 
en la ejecucióI? de la presente Ley, a 
fin de que dicha Oficina les comunique 
las resoluciones a que haya lugar. 
~ Ejercer las demás funcioQes que 

les señale la presente Ley y cumplir 
las disposiciones e instrucciones lega
les relativas al ramo que les sean co
municadas por el órgano competente. 
De 1~ liquidación y de la recaudación 

Artículo 26. El impuesto sobre los 
cigarrillos elaborados en Venezuela se 
cobrará como sigue: 

Los industriales del ramo ocurrirán 
a la respectiva Oficina de Administra
ción con una nota de pedido, fechada y 
finnada por ellos, especificativa del 
papel timbrado que soliciten. La Ofici
na de Administración, en vista de di
cha .nota, liquidará los derechos y for
mulará la correspondiente planilla de 
liquidación, entregándola al ·interesa
do para que ocurra a la Tesorería Na
cional o a la Agencia del Tesoro en la 
localidad a pagar los derechos liquida
dos. Efectuado .el pago, la Oficina de 
recaudación en que éste se haya hecho 
estampará al pié de la planilla la cons
tancia de que su monto ha sido entera
do en caja. Con este comprobante oh-· 
tendrá el interesado, de la Oficina de · 
Administración ·que expidió la plani
lla, el. papel timbrado para cigarrillos 
especificado en elJa. · 

La Oficina de.Administración, al ha
cer la entrega del papel, expedirá al in
teresado una certj.ficación en que se ha
ga constar que a dicho industrial se le 

ha suministrado la cantidad de papel 
timbrado especificada en su nota tlc 
pedido, en virtud de haber pagado el 
impuesto correspondiente al número 
de cigarrillos que van a ser elaborados 
con dicho papel. 

Parágrafo único. Cuando la f ábri
ca de cigarrillos no esté sitl!ada en el 
lugar mismo de la Oficina que le su
ministra el papel timbrado, dicha ~er
tificación constituirá la guia que auto
riza la circulación de la especie hasta 
llegar a su destino; al efecto, la (~ficina 
expresará en ella el lapso de he_mpo 
para el trasporte, el <:ual _no podra e_x
ceder del doble del termmo de la dis
tancia. 

Articulo 27. El impuesto sobre los 
cigarrillos que se importen será liqui
dado por la Aduana del lugar por do_n
de se haga la importación y pagado en 
la Agenca del Tesoro de dicho lugar." 
Al efecto, la Aduana formulará una 
planilla especial de liquidación de 
acuerdo con· el peso que resulte en el 
reconocimiento de los bultos de ciga
rrillos, entregándola al interesado pa
ra que ocurra a la Agencia del Tesoro 
en la localidad a pagar los derechos li
quidados. 

Articulo 28. Efectuado el pago, la 
Oficina de recaudación estampará al 
pié de· la planilla la constancia de que 
el monto de .ella .ha sido enterado ea 
caja. Con este comprobante el intere-: 
saeto ocurrirá a la Aduana, quien bar.i 
la entrega de la especie, procediendo 
en la fprina siguiente: el interesado, a 
presencia de los empleados reconoce
dores; adherirá completamente a lo 
largo de cada cajetilla un timbre ofi
cial, de modo que no pueda abrirse la 
cajetilla sin romperlo; los dichos em
pleados y el interesado levantarán un 
acta por triplica_do en que se expresará 
el nombre del introductor, el número 
de bultos, el peso en kilogramos, el 
nombre del buque en que s~ ha8,a la im
portación, la ·marca de cigarnllos im
porta dos, su procedencia, el-número de 
cajetillas y el de timbr~ emp~eados. Un 
ejemplar de esta acta quedara en poder 
del introductor y le servirá_ ~e compro
bante de haber sido pagado el impues
to sobre el cigarrillo importado; otro 
conseniará la· Aduana· como compro
bante de su cuenta y el tercero será re
mitido a la Administración General de 
la Renta de.1. Cigarrillos como descargo 
de la cantiélad de timbres expres:Hlos · 
en dicho comprobante. La Aduana rc.,;
pectíva exigirá al Agente del Tesoro un 

Recuperado de www.cidep.com.ve



198 
duplicado del recibo de la entrega del 
monto de la planilla, el cual será em"ia
do a· la m;sma Administración junto 
con el acta a que se refiere este articulo. 

Articulo 2R El timbre oficial ele que 
trata el articulo anterior consistirá en 
una faja ele papel adecuada de ciento 
sesenta milímetros ele largo por quince 
ele ancho; en su centro llevará el es
cuelo de Venezuela, a la izquierda del 
escudo el letrero Renl<t Nacional de Ci
yarrillos y a la derecha Impuesto so
bre cigarrillos importados. 

La Acln1inistración General de la 
Renta ~acional de Cigarrillos proveerá 
oportunamente a las Aduanas de la Re
pública de los timbres oficiales necesa
rios, de acuerdo con las necesidades 
del consumo. 

A_rtículo 30. Las Aduanas incorpo
raran en sus respecli\"a contabilidad 
una cuenta para este ramo que se de
nominará "Impuesto sobre ci~arrillos 
importados" y em·iarún mens~almen
le a la Aelministraciún General ele ]"' 
Renta una Helaci<"in del mo,,iJ11ie11to 
de timbres que haya tenido dur:1nk d 
mes precedente. 

De ln·{iscaliwción 
Articulo 31. La fiscalización de la 

Renta Nacional ele Cigarrillos se harii 
por los empleados de Hacienda v de
mús funcionarios públicos a qnÍenes 
compete la atribución de fisc~lizar las 
Renta~ .Nac"ionales; y especiai•11l'nk 
por Fiscales del ramo, en la jt:ri:;clic
ción que ·les seiíale el Ministerio de H;1-
cienda y conforme a las atribucionr,; 
siguientes: 

1~ Vigilar e inspeccionar los talle
res de elaboración, los depósitos. el ex
pe_nclio, lr~1sporte y comercio de ciga
rrillos y picaduras, a fin ele ,·erificar el 
cumplimiento de las disposiciones ele 
la presente Ley. 

2~ Trasladarse a los establecimien
tos de los industriales que cesen en el 
ejercicio ele la industria, dentro ele los 
tres días siguientes a la cesación. con 
el objeto de sellar las múquinas espe
cificadas en la última licencia que los 
habilite", para la fabricación ele ciaarri-
Jlos o de picaduras. "' 

3~ Pro,,eer por los medios lc·gales a 
que se hagan efecti,·as las multas y 
dcmi1s penas a qul' clic·rl'n lugar los 
fraudes v dem:is infran.:iu1ws dl' l"sla 
l.cv. ~ · 

fr l>1'11·m·r a los dl'fraud:ulorl·:~ <Id 
ramo c·uanilo ~t'all 1l1·st"t1l,ierl11s iuír.i
ganli y 1wdir a las a11loridad1•s tlt· poli-

cía lle la localidad el 3uxilio que fuere 
necesario, quitncs sP lo prestarán opor
tunamente conforme lo ordena la Ley. 

5~ Denunciar al· Juez competente, 
sin dilación alguna, las infracciones de 
la presente Ley, para que se siga el 
juicio correspondiente; y activar la 
sustanciación y sentencias de estos jui
cios. 

6~ Embargar preventivamente con el 
apoyo de las autoridadés ·del lugar, los 
cigarriUos y las picaduras en cuya ela
boración se haya infringido la presente. 
Ley y asimismo los materiales, apara
tos, máquinas, utensilios y demás en
seres y vehículos que hayan servido de 
medio para la elaboración, depósito, 
expendio, trasporte y comercio de· las 
especies decomisadas, poniendo todo 
en conocimiento del Juez competente 
a la mayor brevedad, para la secuela 
del juicio correspondiente. · 

7~ EnYiar mensualmente al Minis
terio de Hacienda una relación circuns
tanciada ele su actuación en el ejercicio 
ele su cargo durante el mes anterior, 
sin pe¡·juicio ele los informes especia
les que en casos grayes deben comuni
car inmediatamente al mismo Minis
terio. 

s~ Ejercer las demás funciones que 
les atribuye la Ley. . 

. De las penas 
Artículo 32. Incurrirán en la pena 

de comiso: 
l9 Las especies producidas por in

dustriales no autorizados conforme a 
los artículos !P, 10 y I I de esta Ley, y 
las materias primas. aparatos, máqui
nas. útiles, enseres y cualesquiera ele
mentos empleados por dichos indus
tria les. 

2:· Los cigarrillos fabricados con pa
pel que no haya sido suministrado por 
los empleados competentes conforme 
a esta Ley, o que aun cuando estén fa
bricados con papel timbrado legítima
mente adquirido, tengan menores di
mensiones que las establecidas en el ar
ticulo 59 ele esta Ley. Jos que circulen 

1 sin estar empaquetados en la forma que 
' determina el artículo 15. y los cigarri

llos impo1tados que no tengan ef tim
bre de lev conforme a los artículos 
~8 v 2V. J 

:f-: ·roelas las máquinas, aparatos. 
útiles. enseres. ·materias primas y de
mús efectos empleados en la elabo
ral'iún cll' cigarrillos fabricados con pa
¡wl cll' procedencia ilegal. 

-1·: El papt>I para cigarrillos sin tim
lm· l1·gal, dunclccfuiera que se halle, l'I 
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papel ti~rado que circule si~ la cer: 
tificación de que trata el articulo 26 
o· que se adquiera o trasporte en con
travención a lo que disponen los ar
tículos 7'! y 26. _ 

Articulo 33. Los industriales de ci
garriHos y picaduras que ejerzan l_a 
industriá sin la licencia que prescri
ben los artículos 9'!, 10 y 11, incurrirán 
en multa de cien a -cinco mil bolíva
res. 

Articulo 34. Todo industrial o per-= 
sona que fabrique, tenga en su poder 
o ponga en circulación cigarrillos o 
papel para cigarrillos de lo§ que el 
articulo 32 declara de comiso, se pena
rá con multa de cien a cinco mil bo
lívares y con la clausura y sello de· 
establecimiento por tiempo de un mes 
a un año. · 

Artículo :X,. Los industriales que 
en sus respectivas solicitudes de li
cencia suministren datos falsos a }:
Administración, serán penados con 
multa de veinticinco a quinientos bo-
lh;ares. - · 

Artículo 36. Los industriales que 
participen haber cesa~o en el ejercicio 
de la industria y continúen ejercién
dola, incurrirán en la pena estableci
da en el articulo 33. Se presume el 
ejercicio de la industria por el hechu 
de haberse violado o altera.do los sellos 
puestos por el FiscaL 

Ar"ilculo 37. Los empleados y de
pendientes superiores que intervengan 
en la fabricación, depósitos y circu
lación de especies que el artículo 3~ 
declara de comiso, ser-c:in penados con 
multa de diez a quinientos bolívares. 

Articulo 38. El ocupante o el encar
gado de las casas o predios donde s,, 
ejerza la industria de cigarrillos o dr 
picaduras sin licencia o donde se fa
briquen o depositen especies de la~· 
declaradas de comiso por esta Ley, s< 
penarún con multa igual a la cuarta 
parte de la que se aplique a los pro
pios defraudadores. 

Articulo 39. Los conductores de ci
garrillos, picaduras y papel para ciga
rrillos declarados de comiso por esta 
Ley y los meros depositarios o tene
dores de las esprcirs mencion:tcl:1s, sr
rán penados con multa de «:incucnt:1 
,I mil bolívares. ' 

Artículo 40. Los ven<INlorrs dr ma
terias primas, de aparatos. miiquinas. 
enseres y cualesquiera elenll'ntos para 
la fabricación clandestina <Ir cigarri
llos se prnarirn con multa di' cinntrn-

ta a cinco mil bolívares, según la im
portancia de la compli_cidad. 

AFliculo 41. Toda persona que ten-
. ga en su poder máquinas o aparatos 
de elaborar cigarrillos o de fabricar 
picaduras y no esté provisto de la co
rrespondiente boleta de regisrro soli
citada y expedida conforme al articu
lo 14 ó que las máquinas o aparatos 
no estén en el lugar o que los datos de 
la boleta no estén de acuerdo con la 
veriJicación que se hiciere por los em
pleados competentes, será penada con 
multa de cincuenta a cien bolívares. 

Artículo 42. Los industriales que 
habiendo de cesar en la elaboración de 
cigarrillos o de· picaduras no lo parti
ciparen a la Administración respec
tiva, los que no entregaren la licencia 
caducada con arreglo al articulo 17 de 
la presente Ley; y los que contravi
nieren a las prescripciones del artícu
lo /'!, serán penados con multa de 
veinte y cinco a quinientos bolívares, 
según la importancia del estableci
miento. 

Articulo 43. Cuando los dueños o 
enq1rgados de los establecimientos o 
locales a que se refiere el articulo 8? 
por si o por medio de sus empleados 
o dependientes o por cualquier medio 
se opusieren al lleno de las funciones 
de los empleados encargados de la fis
calización de la Renta, serán penados 
con arresto hasta de tres días que les 
impondrá el Fiscal respectivo, sin per
juicio de los procedimientos crimina
les a que hubiese lugar por los delitos 
y fallas en que pudiesen incurrir. 
· Articulo 44. Las penas que estable

ce esta Ley no impide la aplicación el• 
las que deban imponerse a los contra
ventores conforme al Código Penal por 
los cielitos o faltas especialmente ca
lificados y penados y en los cuales pu
dieren incurrir al cometer la contr:i
,·ención. Estas penas se aplicarán en 
juicio criminal ordinario seguida o se
paradamente y tramitado conforme a! 
Cc",digo de Enjuiciamiento Criminal. 

Articulo 4:'i. Las infracciones a esta 
Ley en lo relativo a importación y ex-
1>0rt:u:ic·111 ele ci!!a rri llos S<' 1wna ri111 

, confornl(' a las cllsposicion<'s aplica
hll's <ll' Pila y acl<'m:ís con las Jll'nas 

' 'llll' estahlcl'~ l'I C.1ieligo el<' Hacienda 
por infr:1cl'i1in ele las formalidacks 
a clua ne ras. 

:\rticulo -fü. Cuanrlo un mismo in
di,·icluo rrsultare responsabh, <le di
n·rsas infraccionl'S <le <'Sta l.l·v. -se 
aplic:ir:'i la tH'lla con·rspondil'llh: a la 
infraccitin mús grave y se cnnsidrra-
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rán las -demás cii:cuostaocias como 
agra van tes. 

Articulo 47. En los casos de reio
éiclencia se duplicarán las penas esta-
blecidas en esta Ley. _ 
_ Parágrafo único. El industrial o el 
traficante de cigarrillos o de picaduras 
que haya siclo penado hasta tres ve
ces por infracciones a la presente Ley, 
quedará inhabilitado para ejercer la 
industria _en un periodo de uno a cin
co arios; según la cuantía y circunstan
cias que co_né-urran en el caso. 

Articulo 48. Las multas que esta
blece esta Ley, cuando no haya lugar 
a comiso. serún aplicadas por los Ad
miilislraeloi;es o por los Fiscales ele la_ 
1-kntü. si fueren ellos_ mismos los qur 
hubieren descubierto la infrncción. 

De estas nrnll:fs poclrú apelarse parro 
ante el Minisleri_o de Hacienda; pero 
clcbcrú previamente pagarse o atian_
zarsc el ,·~1lor de l_a mulla. La ape
lación se interpondrá ante el emplea
do _que _impuso la 1}1Ulta,- por escrito. 
en el termino ele dos dias hábiles;. y 
una ,·cz interpuesta la apelación en el 
término· eXJHTs:ido, se cm·iará el ex
pedien le a 1- i\-Iinislerio de Hacie-nda 
para que decida. 

motivo de insolyencia o por cualquie
ra otra causa se aplicara a los delin
cuen les el arresto proporcional coo
forine a la Ley. 

Artículo 50. Cualquier ciudadano 
es hábil para denunciar a la Autoridad 
los fraudes que se cometan en perjui
cio de esta R{'.nla. Comprobado que 
sea el fraudé; serán propiedad de los 
denunciantes y de los agentes o auto
ridades aprehensoras, por parles igua
les entre éstas y aquéllas, todos los e
fectos decomisados y que puedan ser 
objeto de comercio; destruyéndose la 
especie que no pueda circular legal
mente. Cuando no haya denunciantes 
sino que los agentes o autoridades han 
procedido de oficio a la aprehensión 
ele un con trabando, la adjudicación se 
hará ele acuerdo con las Leyes de Ha
cienda sobre Comiso. 

De los juicios 
Articulo 51. De los juicios por in

fracciones de esta Ley conocerán los 
Jueces de Hacienda, y en los lugares 
fuera de la jurisdicción de ·dichos fun
cionarios conocerán en 1 ~ Instancia 
los Jueces ele H Instancia en lo Cri
minal. 

Articulo 52 .. En dichos-juicios se se
guirá el procedimiento establee.ido 
por la Ley de Comiso. 

Al nt'ismo empleado que impuso la 
mulla corresponde gestionar su paao, 
pudiendo hacer uso de las ·auloricla
des políticas o ·judiciales ele la locali-
1 1 - Disposiciones Generales e ac . 

El emj>lea!lo que imponga la mulla Articulo 53. Para ser Administra-
la liquiclarú y expedirá la correspon- dor ele la Hcnla Nacional de Cigarri
t!i"cnk planilla al multado para que la llos o Agente Administrador. de la 
pague· en la Oficina más próxiiúa au- misma, se requiere ser persona de rc
lurizada para percibir fondos naciona- conocida idoneidad en el ramo. v no 
ks en el término que indique la pla- tener interés directo ni indirecto en la 
nilla. Hecho el pago, la Oficina. re- industria ele cigarrillos, circunstancia 
ce-plora pondrá el recibo al pie ele la ' ésta que debe expresar el nombrado 
planilla. y_ el mull~clo cle,·oh·erá este ' en el documento en que conste la acep
comprobanlc al empicado que impuso !ación del cargo. 
la multa a cambio de un certificado ele Articulo 5-t. Para ser Fiscal ele la 
liher:1ciún que éste le expedirá. Henta :\"acional ele Cigarrillos se re-

La 11Jili1cl ele las mullas impuestas <¡uiere ser persona de reconocida ido
en ,•irtucl ele· esta Ley corresponde al neidacl para el cargo y no tener interés 
emplc-ado que las impone. En caso directo ni inclireclo en la industria ck 
de haber clcnuncianles. dicha milacl cigan'illos, circunstancia ésta que debe 
scrú dividida en <los parJes iguales, de cxpi:P.sar el nombrado en el documento 
las cuales una corresponderá al que , en que conste la aceptación del cargo. 
impuso la multa v la otra al dcnun- ' Articulo 55. El Administrador Ge
cianic o denunciantes. ~ neral y los Agentes Administradores 

El pago <le la parle que corresponde · de la flénla Nacional de Cigarrillos 
a los empleados -o clenuncianlcs, se- ; prestarán caución a favor del Tesoro· 
gún este artículo, será ordenado por : :Xacional conforme a la Ley. 
el Ministerio de Hacienda al tener · .\rllculo 56. Los empleados de la 
constancia auténtica ele haber siclo re- ! Administración ele ia Renta Nacional 
caucla<io el valor total ele la mulla. : dC' Ci.!!arrillos de\'cngarán los sueldos· 

Arlí<:ulo ,m. En clefcclo de.las mul- ¡ (IU<' se les asigne en el Presupuesto 
tas establecidas en la presente Ley. por ! (ie1wral de Henlas y Gastos Públicos. 
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Articulo 57. El Administrador Ge- carinos fermentados. Este impuesto .se

neral, los Agentes de Adniinistración rá de cuarenta y cinco céntimos de 
v los Fisca.Jes de esta Renta tendriu bqlivar sobre cada litro ele licor pro
respecto de los impuestos y multas que elucido. cuva fuerza a1cohólica no ex
liquiden los mismos' deberes y faculta- ceda de c1ñcuenta grados del alcohú
des que para los re~udadores estable metro centesimal; cuando· la fuerza al
ce la Ley III del Código de Hacie~d~. cohúlica exceda de la cantidad expre
Dichos empleados tendrán franqmc1: sac!a, se· cobrará además el impues
postal y telegráfica, de la cual usará1; lo de un céntimo de bolívar sobre cada 
conforme a la Ley y Reglamentos res- grado ceñtes1mal de exceso en cada 
pectivos. litro. 

Articulo 58. Quedan derogados-to- 2? La patente impuesta a los indus-
d_as las leyes, decretos y disposic1one~ triales rectificadores. calificándose co-
anteriores sobre la materia. mo tales los que réctilican alcoholes 

Disposición transitoria destilados o que filtran, depuran, com
ponen o preparan en cualquier forma 

Artículo 59. El Ejecutivo Federal y por cualquier procectimienlo licores 
reglamentará la manera de hacer efec- alcol11'1licos obtenidos por deslilaciún. 
tivo el impuesto de tres cuartos dl' Esta patente serú de cuatrocientos bo
céntimo de bolívar sol>re cada ciga- I Iivares mensuales para los estableci
rrillo de las existencias que aún que- 1 mientos que empleen mensualnll'nll' 
den de los cigarrilios que habia el 1? • como materia prima de su industria 
de julio de HJI4, fabricados antes de : una cantidad de licores alcohólicos c¡ue 
esa fechú, y sobre los cuales aún no se no exceda de tres.mil litros computa
hubiese hecho efectivo dicho 1mpµesto. lados a cincuenta grados centesimales: 

Dada en el Palacio Federal Legisla- y cuando exceda ele tres mil litros al 
tivo, en Caracas,· a doce de junio ck mes, la patente será de cuatrocientos 
1915.-A110 106~ de la Inclependencjn bolívares por cada tres mil litros o 
v 57~ de la Federación. fracción. . . 
·· El Presidente,-A. CAR~EYALI M.-El • 3? El impuesto interno que paga
Vicepresiclente,--Gabriel Picón-Pebres, rán cuando sean importados del ex
/iijo.-Los Secretarios,-M. M. Ponle.- tranjcro los. licores a que se relieren 
Luis Correa. los dos incisos anteriores .. Este im

puesto será: para el aguardiente )' el 
ron, un bolívar veinte y cinco cénti
mos sobre cada litro cuva fuerza alco-

Palacio Federal, en Caracas, a diez y , 
nue,·e de junio ele mil novecientos 
quincc.-Año IOí.i? de la Indepen
dencia v 57'! de la Federación. 
EjecúleJse y cuidesc de su ejec~ción. , 
(L. S.)-V. MARQUEZ BCSTlLLOS. 

h,',lica 110 exceda de cincuenta grados 
dd alcotu·,mctro centesimal; para la 
ginebra, amargos, anisados y .sus si
milares. un. bolívar cincuenta cénti
mos sobre cada litro cuya fuerza ¡1lco

-Refrendaclo.-El Ministro ele Hacien
cla,-(L. S.)-Ro~1Á~- CÁRDE"ll-'AS. ' hólica no exceda de cincuenta grados 

11.820 

Ley Orgánica de la Renta 
de 19 de junio de 1915. 

EL CO~GHESO 

cenlesima les y para el bra ncly -o co-
11ac, wJlisky y sus semejantes. dos bo
li,•ares cincuenta céntimos sobre cada 

de Licores litro cuva fuerza alcohólica no exceda 
de· cincÚenla gr:ulos centesimales. Pa
ra los licores cuva fuerza exceda dl'I 

llE LOS I::STAllOS c:,;mos llE ,·i:::-;Ezn~LA 

Decreta 
la siguiente 
Ley OrglÍ11int de la Renta cfr J.in1res. 

. TlTL'LO I 
Del impurslu 

Articulo I·.· Se crea la lknla de Li
cores, la l'U:tl comprenderú los im¡rnes
tos que se establecen a 1·ontin11aei,·111: 

1? El impuesto sohr1· los li1·11n·s al
col11'1fü:os de produn·i,·m n:1l"i1111al oh-. 
tenidos por dcslilaci,'111 di· Jiquidw, sa-

gr:uio ex pres.ido. ·¡a liquic!aciún dl·I im-
puesto se har:í proporcionulmente. 

-1·.' El impuesto ele quince céntimos 
de holh·ar sobre cada litro ele- cenl'7.:I 
de producción nacional. 

:>"' El impuesto intt:>rno de lrl'inla 
céntimos de bolí\"ar sob1·c cada litro 
de cern•za que se jmporle d.-1 t•xtra11-
jl'r". 

fr: La pa ll'n 11• i 111 puesta a lo~ ,·l'n
:ll'doi·t·s por maypr 1k .cúalquiet·a tlr 
los licon·s alcoluilicos a que Sl' n•fü·ren 
los incisos anh-rinn•s. La pall'nlt· st·r;i 
d1• ci1·11ln n•i11lt· \" . cinco boli,·an·:-
11u·ns11aks para lo"s 1•stahleci111i1•11tos 
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cuyas entradas totales de licores en el 
mes no excedan de seis mil litros; y 
para los que excedan de esa cantidal. 
ciento veinte y cinco bolívares para 
cada seis mil litros o fracción. 

Articulo ~ El impuesto a que sL 
contraen los incisos l'? y 4'? del articule. 
anterior, se causa desde el momentl. 
en que es producida la _especie grava
da; y el productor es responsable dt 
él hasta que se efectúe la recaudació1.: 
conforme a la Ley. _ . _ 

Articulo 3'? El pago de los impues
tos a que se contraen los incisos l'? ) 
4<? del artículo 1 '? es exigible desde que 
las especies son retiradas de los esta
blecimientos en que han sido produci
das; y se efectuará en la forma y tér· 
minos que esta Ley determina. 

Articulo 4'? Las patentes a que Sl 

contraen los números 2'? y ti'? del articu
lo l'? serán satisfechas por quincenas 
anticipadas, y no se expedirán sine 
por meses completos del año. 

Artículo 5'? El impuesto interno so
bre los licores importados será exigi
ble en ·los mismos términos que los 
derechos de importación. 

Articulo 6<? El Fisco tendrá para el 
cobro de este impuesto y para hace1 
efectivas las penas pecuniarias esta
blecidas por esra Ley, una acción, ga
rantizada por privilegio anterior al 
de todo acreP.dor del contribuyente, 
sobre: 

l'? Las especies en depósito; 
2'? Las especies en circulación per

tenecientes al contribuyente; 
3'? Las cauciones y seguridades que 

se hubieren constituido especialmente 
con este objeto; 

4'? Los aparatos, útiles, enseres, 
instrumentos de la _industria, materias 
primas y todos los demás bienes per
tenecientes o nó al contribuyente que 
se encuentren dentro del edificio en 
donde se ejerce la industria; 

5'? El edificio en donde se ejerce la 
industria y sus dependencias, cuando 
sea de la propiedad del mismo contri-
buyente y esté libre de gravamen. ¡ 

Articulo 7<? El treinta y cinco por : 
cie·nto del producto liquido de los im- ! 
puestos establecidos en los incisos l'?, 1 
2<?, 3'? y ti'? del articulo l'? corresponde- i 
i-á a los Estados y al Distrito Federal, 1 
proporcionalmente al número de sus 1· 

habitan tes. 
Articulo 8'? La contabilidad relati- : 

va a los impuestos sobre licores de pro
ducción nacional, se llevará por dos 
ramos, así: los impuestos comprendi
dos en los incisos l'?, 2'? y 6'? del arlicu-

lo l'? bajo el ramo _de "Impuesto de 
·Aguardientes"; y·el impuesto estable
cido en el inciso 4'? del mi~mo artículo 
bajo el ramo de· "Impuesto sobre la 
Cerveza". La contabilidad de ·los im
puestos sobre licores imp_ortados se 
llevará por otros dos ramos, así: "Im
puesto de aguardientes importados" 
para los comprendidos en el inciso 3'?; 
y de "Impuesto sobre la cerveza im~ 
portada" para el comprendido en el 
inciso 5'? del expresado artículo l '? 

Articulo 9'? Ni los Estados, ni las 
Municipalidades podrán · gravar en 
forma alguna los licores objeto del 
impuesto establecido por esta Ley. 

TITULO 11 
De las industrias relacionadas con los 

licores gravados. 
SECCIÓN 1~ 

De los aparatos de destilación 
Articulo 10. Todo· fabricante de apa

ra lo~ de destilación y toda persona 
que tenga aparatos de esta especie en 
su poder, de cualquier tamaño y para 
cualquier uso a que sean destinados, 
está obligado a hacer ante la_ Oficina 
de Admiliistra'ción de la Renta en cu
ya inmediata jurisdicción se encuen
tre, una declaración firmada por él en 
la cual se exprese: el nombre, apellido 
y residencia del dueño, el lugar en 
donde está el aparato, la clase y capa
cidad de éste y el uso a que está des-
tinado. c. 

La mencionada Oficina expedirá a 1 
declarante una boleta en la cual cons
ten los dalos de la declaración y ade
más el número de orden conque queda 
inscrito el aparato en el registro que 
llevará la Oficina que expida la boleta. 
Una copia de esta boleta se enviará 
a la respectiva Administración. 

Cuando se cambie o modifique cual
quiera de los datos contenidos en la 
declaración. deberá hacerse una nue
,·a con las 1Í1ismas formalidades y de
,·olverse la boleta. En este caso se ex
pedirá una nueva boleta y se cancelará 
el anterior asiento que al mismo apa
rato correspondía en el Registro. Cuan
do el ·alambique sea transferido a otra 
jurisdicción se pondrán asientos en los 
registros de ambas jurisdicciones. 

Artículo 11. Todo aparato de des
tilación de licores que no esté en ac
ti ,·idad deberá estar desmontado, y si 
se halla instalado en local o estableci
miento adecuado a la industria de pro
ducción de licores alcohólicos, deberá 
ser sella'do por la Oficina que lo haya 
registrado. 
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SECCIÓN 2~ 

De los destiladores 
Articulo 12. No es permitido ejer:

cer la industria de destilación de lico
res alcdbólicos sino mediante tina li
cencia que solicitará de la ·respec_tiva 
Oficina de Administración de la Ren
ta en cuya jurisdicción inmediata va.ya 
a ejercerse la indu_s_tria, el principa! · 
interesado ·en el negocio o su represen
tante legal, pór escrito, en debida for
ma y en el cual declarará: 

le:> Nombre,_ apellido y residencia 
del declarante; I si procede en nom-· 
bre de otro u otros, el carácter con que 
lo hace )' el nombre, apellido y resi
dencia de éstos; 

2'? Nombre bajo el cual girará e 
negocio;· _ 

3':! Lugar en donde está situado e 
alambique y su distancia a la cabece
ra del Distrito; 

4c:> Número, clase y capacidad er. 
litros de los alambiques y calderas, y 
modo de c~lefaQCión; 

5c:> Número de cubas o.receptáculos 
de fermentació"n y capacidad en litros 
en cada uno de estos· receptáculos; 

6c:> Clase de materias sacarinas usa
das para la férmentación, como jugc 
crudo de caña o sujeto a una previa. 
cocción, cachazas, melazas, papelón o 
cualesquiera otros jugos o sustancias 
sacarinas; · 

7c:> ·Capacidad de producción de los 
aparatos destiladores en litros de 
aguardiente de cincuenta grados cen
tesimales, en doce horas de trabajo 
continuo, en condiciones de máximum 
de rendimien lo; 

8c:> Número de horas que dura el pe
riodo .de fermentación; 

9c:> Cantidad de aguardiente de cin
cuenta grados ce·ntesirnales producida 
por la destilación de cada cien litros 
de mosto .fermentado; 

10. Descripción del terreno adsCf'i
to al establecimiento; 

11. Descripción de los edificios que 
compren9e el e~tablecim.iento y clase 
de su construcción; 

12. Distancia al rríás próximo es
tafilecimiento de rectificación o de ven
ta por mayor o al detal de licores; 

13. _ Nombre del propietario de los 
aparatos de destilación. 

Parágrafo único. Cuando el alam
bique y su~ accesorios fueren de una 
persona-que no sea la misma que pre
tende ejercer la industria dcbc-rú pre
sentarse el consentimiento del dueiío 
expresado por ese.rilo en cJ que maní-

tieste que di<:ho alambique y sus acce
sorios quedan afectos al privilegio pa
ra el pago de los impuestos y penas 
pecuniarias a que hubiere Jugar, con
forme al articulo 6c:> de esta Ley; 

14. Nombre del propietario del in: 
mueble donde está instalado el tren de 
destilación. 

Parágrafo le:> Cuando el inmueble 
donde va a ejercerse la industria fue
re de la propiedad del mismo que va 
a ejercerla y no tuviere ~avá.menes, 
presentará una certificacion que acre
di te esta circunstancia. 

Parágrafo 2c:> En caso de que sea de 
la propiedad del mismo dueño del es
tablecimiento pero estuviere gravado 
con derechos reales o con privilegio 
en favor de otras personas, deberá in
dicarse quiéóes son los titulares de los 
gravámenes o derechos y cuáles son 
estos derechos o privilegios. 

Articulo 13. A los efectos del artícu
lo anterior se entiende que ·el ejercí-

. cío de la industria de destilación co
mienza desde que el industrial intro
duce en el establecimiento las materias 
primas propias para la fermentación 
alcohólica. 

Articulo 14. Introducida a la Ofici
na respectiva la solicitud a que se re
fier.e el articulo anterior, el Jefe o en
cargado de la Oficina, procederá a ve
rificar un reconocimiento del estable
cimiento de destilación y del mmueble 
en donde está situado, en unión_ del 
Inspector Fiscal del ramo; y en au
sencia de éste. en unión del comisio
nado que al efecto designe el Ministe
rio de Hacienda. Este reconocimiento 
tendrá por objeto verificar por ins-. 
pección y medidas directas, los datos 
a que se refieren los números 3c:>, 4c:>, 5c:>, 
10, 11 v 12 del articulo 12. De esta ve
rificación se levantará un acta por tri
plicado firmada por Jos empleados que 
intervengan y el interesado· o su re
presentante legal. Uñ ejemplar de esta 
acta quedará en poder del interesado, 
otro se enviará a la Admif'istración y 
el otro al Ministerio de Hacienda. 

Articulo 15. Una vez verificado el 
acto anterior v si de él resulta la con
formidad de fos datos de la solicitud, 
el interesado presentará a la misma 
Oficina una fianza por una -cantidad . 
equivalente al impuesto que deberá 
)lagar la producción máxima del ·esta
blecimiento de destilación en ·veinte v 
cinco días cic trabajo efectivo confor
me a los datos contenidos en la decla
ración; pero esta fianza no excederá 
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en ningún caso de cincuenta mil bo
lívares. · 

Articulo 16. La solicitud de licen
cia. el a·cta de verifiéación, la fianza 
de que trata el artículo anterior y los 
demás documentos relativos. serán en
viados a la Oficina de AdmÍnistración 
de la cual dependa la Agencia ante la 
que se haya hecho la solicitud. Aque
lla Oficina examinará los documentos. 
y si se ha proc;edido·cQnforme a la Ley; 
Y la Jianza ofrecida fuere a su satis
facción, la hará formalizar y una vez 
forinalizada, expedirá la licencia que 
autorice al industrial para ejercer la 
destilación en los término~ y condicio
nes definidos en Ja declaración; en 
esta licencia se insertarán los datos es
peci!ica~los ·en la solicitud y se indica
rán las Oficinas en que deben verifi
carse la liquidación y pago del im
puesto. 

Articulo 17. No podrán funcionar 
establecimientos de destilación que 
lenga_!l una capacidad de producción 
inferior a ciento veinte,, cinco litros de 
aguardiente a cincuenl; grados cenle
sjmales en un lapso de doce horas de 
trabajo continuo. · · 

Articulo 18. El industrial está obli- · 
gado a avisar a la Oficina a la cual 
está adscrito inmediatamente su esta
blecimiento, por lo nienos con tres 
días ~e anticipación, la fecha en que 
comenzará_ a cargar la balería de fer
mentación; y una vez empezada la 
destilació1i se presume que el estable
cimiento está en actividad en las pro
pias condiciones de producción espe
cificadas en la licencia. salvo los ;wi
sos de interrupción tem.porai o perii1a
nente de- que trata el articulo ·w. 

_- ·?rticulo 19. ·· Todo al:;imbique en ac
l!v1dad debe p·roducir al mes como mí
nimum una cantidad· de especies qur 
corresponda a una producción de ciC'n
to veinte v cinco litros en cada dia hú
bil de 'dicho ines; los que produjen:-n 
una cantidad nienor. pagarán siempn• 
la difereu-cia hasta concurrencia ck" 
impuesto correspondiente a dicha can
tidad como si hubieran causado lo,:: 
derechos. · 

Articulo 20. Cuando un destilador 
de licores suspenda por cualquier 
causa fC'mporal o permanente la pro
ducción de lá especie', lo avisará por 
escrito, en el tériúino de la disl:i"ncia. 
a la Oficina respectiva, en cúva juris
dicción se encuentre C'I establecimien
to, acompa1iando a este aviso la licen
cia que lo autorizaba para C'jercer 1:: 
industria. Los aparatos especilicadt,s 

en la licencia serán sellados conforme 
a lo prescrito en el. articulo 11, y si son 
,·endidos, alquilados o trasportados a 
otro local, su dueño -debe dar inmeaia
lo aviso a la Agencia de la Henta. 

Articulo 21. Cuando conforme al 
artículo anterior se suspenda el ejer
cicio de lá industria, la Agencia res
pectiva practicará un tanteo de las es
pecjes en depósito, poniendo _constan
cia de él en el "libro respectivo. J;::ste 
tanteo· lo ,firmarán el empleado que -Io 
practique y el interesado. 

Articulo 22. El periodo C,e fermen
tación de cada cuba o receptáculo de 
la }?atería comienza desde que se car-

. ga con las materias feimentescibles; 
estas cubas o receptáculos deberán ser 
vacürdos al terminar el expresado lap
so o antes de.expirar éste; y no podrán 
cargarse más de una vez dentro del 
lapso de dicho periodo: 

Artíc.ulo 23. Los establecimientos 
de d·estilación de aguardiente que no 
pertenezcan a las haciendas de caña, 
no podrán instalarse a una distancia 
mavor de un kilómetro a contar de! 
per.imelro de la cabecera del üisfrito 
e.n cuya juri_sdicción se encuentran. 

Articulo 24. En todo establecimien
to de destilación se llevarán los libros 
siguientes: 

l':' Un libro en que se anoten las fe
chas en que sean llenados cada una 
de las cubas o receptáculos de fer
n1entación y la fecha en que se vacíen 
expresando para cada cuba o recep
táculo el número de litros que con
tenga; 

2~ Un libro en que se registren dia
riamente las cantidades de especies 
producidas y las cantidades de las mis
mas especies que sean retiradas del es
ta)?lecimiento, expresadas en litros· y 
con indicación de la riqueza a_lco
hólica que les· corresponda", en grados 
del alcohómetro ·centesimal; especifi
ca ricio para estas últimas. los destina
tarios a quienes sean remesadas y el · 
número de la correspondiente guia. La 
cuenta que debe lle\'arse en este libro 
corresponderá a los cuatro lapsos ~el 
mes: }':''al 8, 9 al 15, 16 al 23 y :¿4 al úl
timo, así: los días 1~, 9, 16 y 2:t se co--. 
menzará la cuenta del lapso respecti
,·o con el saldo que arroje el lapso in-
mediatamente anterior. · 

SECCIÓN 3~ 
De fos productos de cervew 

Articulo 25. No es per(Jlilido ejei::. 
cc·r la industria de producción de cer
n~za sino mediante una licencia qu<> 
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solicitará de la respectiva Oficina de 
Administración de la Renta en cuya 
jurisclicdón inmediata va a ejercerse 
la industria, el principal interesado en 
el negocio o su representante legal, por 
escrito, en debida forma, y en el cual 
declarará: 

l'! Nombre, apellido y residencia 
del de.clarante; y si procede en nom
br-e de otro u _otro_s, el carácter con que 
lo hace y el nombre, apellido y resi
dencia de éstos; 

2~ Nombre bajo el cual girará el ne
gocio; 

3'! Lugar en donde está situada la 
cervecería; 

4'! Número v capacidad en litros 
de las cubas o receptáculos en donde 
se practiquen tanto la fermentación 
prin_cipal como la complementaria; 

5'! Producción máxima mensual dr 
la· cervecería una vez establecido el 
proceso regular. de la fabricación; 
. ti'! Cantidad máxima de mallo em

pleadá por mes; 
Í'! Descripción del terreno adscrito 

a la cervecería; 
8'! Descripción pe los edificios que 

comprende y clase de construcción; 
9'! Nombre del propietario de los 

aparatos--:," enseres empleados en la in
dustria; 

10. Nombre del dueño de los edili
cios en donde está instalada la cerve
cería. 

Parágrafo l'! Son aplicables a esta 
declaración las disposiciones del pará
grafo único del inciso 13 del articulo 
12 y los parágrafos l'! y 2'! del inciso 14 
del mismo articulo. 

Parágrafo 2'! A los efectos ele este 
artículo se entiende que el ejercicio 
de la industria comienza desde que e. 
industrial hace la preparación del 
mosto. -
. Articuló 26. Una vez presentada la 

solicitud a que se refiere el artículo an
terior, la Oficina procederá a verilicar 
el reconocimiento en los mismos tér
minos que expresa el articulo 14 res
pecto de los datos a que se relier-cn lo5 
números 3'!, 4'!, 7'! y 8'! del articulo an
terior; y una vez verifica do este acto, 
exigirá fianza por una cantidad equi
valente al impuesto sobre la cerveza_ 
producida en lá cerveri~ en un mes. 
fianza que no excederá en ningún caso 
de cincuenta mil bolívares. Presenta
da la fianza, la Oficina enviará todo el 

. expediente de la solicitud a la Admi
nistración de la cual dependa, confor
me al articulo 16 v esta Administra
ción proccdE:rá conforme dicho arlicu-

· lo dispone y expedirá la licencia que 
autorice él ejercicio de la industria en 
los términos expresa<los en la declara
ción. En esta licencia se insertarán los 
datos que dicha declaración especifi
que y se incli~arán las Oficinas en que 
debe verificarse la liquidación )' pago 
del impuesto. 

Artículo 27. El industrial deberá 
avisar a la Oticina a cuya jurisdicción 
esté adscrito inmediatamente el"-esta
blecimiento, por lo menos con tres días 
de anticipación, la fecha .en que .co
menzará la preparación de los n1ostos 
y la fecha ·en que obtendrá cerveza 
lista para el consumo, focha desde la 
cual se presume que el establecimien
to está en actividad en las condicio
nes ele produccion que especifica la li
cencia, salvo los avisos de interrup
ción temporal o permanente de que 
trata el articulo siguiente. 

Articulo 28. Cuando una cerveceria 
suspenda por cualquier causa tempo
ral o permanente la producción de la 
especie se avisará por escrito en el tér
mino de la distancia a la Oficina res· 
pectiva en cuya jurisdicci~n se en
cuentre el establecimiento, · acompa: 
ñándose al aviso, !a licencia que lo au
torizaba y se proceaerá conforme a los 
artículos 20 y 21. 

Articulo 29. En toda cervecería se 
llevarán los libros sigui en tes: 

l'! Un libro en el que anoten el nú
mero de kilogramos de mallo que en
tren al establecimiento, expresando la 
fecha de su ingreso al depósito y las 
cantidades que vayan empleando en la 
preparación de mostos, anotando para 
cada cantidad la respectiva fecha; 

2? l,;n libro en e! cual anoten la 
fecha en que llenen cada cuba o re
ceptáculo para la fermentacion pri
mera y la fecha en que lo vacíen, ex
presando. los litros que contiene cada 
tonel; 

3'! Un libro en que registren diaria
mente las cantidades de cerveza enva
sada para expedirla al consumo y las 
retiradas del establecimiento, expr<'
sanclo para estas últimas el nombre del 
destina la rio, el número de envases, su 
clase y ca~acidad y el número de la 
correspondiente guia. La cuenta quC' 
elche llevm·sc en este libro correspon
clcrú a los cuatro lapsos del mes: 1 r · 

al 8, !) al 15, 16 al 23 v 24 al último, así: 
en los <lías l'!, 9, 16~ y 24 se ~omenza
rú la cuenta del lapso respectivo con 
el saldo que arroje el lapso inmedia-
tamcnlp anterior. · 
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Articulo 30. Las cervecerías no po

drán tener anexos expendios de ·cer
veza al detal. 

SECCIÓN 4~ 
De los rectificadores 

Articulo 3L Los industriales recti
ficadores definidos en el inciso 2'! del 
articulo l'! no podrán ejercer su indus
tria sino medianteiuna patente que soli
citarán de la respectiva Oficina de Ad
ministración de la Renta en cuya in
media ta jurisdicción va a ejercerse .la 
industria, el principal interesado en e! 
negocio o su representante legal, por 
escrito, en debida forma y en el cual 
declarará: 

l'! Nombre, apellido y residencia 
del declarante y si procede en nombre 
de otro u otros, el carácter con que lo 
hace y el nombre, apellido y residen
cia de éstos; 

2'! Nombre bajo el cual girará e! 
negocio; 

3'! Lugar en donde está situado el 
tren de rectificación y la distancia más 
corta a que está de la parte poblad, 
de la cabecera del Distrito; 

4'! Número, clase y capacidad en li
tros de los aparatos de rectificaciór. 
y de las calderas y modo de calefac
ción; 

5':' Número. y clase de los filtros y 
demás vasijas o aparatos para ejercer 
la industria; 

6'! Clase de licores alcohólicos qu<> 
van a emplearse en la industria de 
rectificación, cantidad máxima de ello! 
que se empleará por mes computada 
en litros a cincuenta grados centesi
m:ilcs; 

7'! Clase y cantidad de especies que 
producirá la industria; · 

8'! Descripción del terreno ads
crito al establecimiento ele rectilica- · 
ción; 

9'! Descripción de los edificios qu<> 
comprende el establecimiento v clase 
de su construcción; ~ 

10. Distancia al más próximo esta
blecimiento de destilación o de venta 
por mayor o al detal de licores; 

11. Nombre del propietario de los 
aparatos, utensilios y accesorios del 
establecimien lo ele rectificación; 

12. Nombre del propietario del in- · 
mueble donde está situado el tren de 
rectificación. 

Parágrafo único. Son aplicables a 
esta declaración las disposiciones del 
parágrafo único del inciso 13 del ar
ticulo 12 y de los parágrafos l'? v 2~ del 
inciso 14 del mismo articulo. · 

Articulo 32. Una vez presentada la 
solicitud a que se refiere el articulo 
anter10r, 'la Oficina procederá a veri
ucar el reconocimiento en los térmi
nos que expresa el articulo 14, r-espec 
10 de los datos a que se refieren los 
numeros i>'!, 4'!, 5'!, s•, 9'! y 10 del articu
lo anterior y una vez verificado este 
acto exigirá una fianza por el doble de1 
monto cte la patente que debe corres
ponder al tren de rectificación, de 
acuerdo con los datos de la declara
ción. · Presentada esta fianza enviará 
el expediente de fa solicitud a la Ad
ministración de la cual dépenda; esta 
Oticina fijará definitivamente el monto 
de la patente, examinará la fianza y la 
hará tormalizar si es a su satisfacción 
y expedirá la patente que au_torice ~I 
recliticador para ejercer la rndustrrn 
en _los términos y condiciones defini
dos en la declaración. En· la patente 
se inserta_rán los 9atos que dicha de
claración especifique y se indicarán 
las Olicinas en que debe verificarse la 
liquidación y pago del impuesto. 

Articulo ~.. Cuando un industrial 
rectificador suspenda por · cualquier 
cáusa temporal o permanente el ejer
cicio de su industria, lo avisará por 
escrito a la Oficina respectiva con ocho 
dias de anticipación a la expiración 
del último mes de ejercicio de la in
dustria y se procederá en este caso 
conforme a los artículos 20 y 21. 

Articulo 34. No se permitirá el 
ejercicio de la industria de rectificn 
ción sino en las cabeceras de Distritc 
o a una distancia que no exceda de un 
kilómetro a contar del perímetro de 
dichas poblaciones. 

.-\rticulo 35. Todo rectificador de
ben) llevar un libro en el cual regis
tra rú las entradas de los licores alco
hólicos destinados a la industria de 
rectilicaéión, asentando para cada en
trada que ocurra, la fecha, clase, can
tidad en litros, fuerza ·alcohólica en 
grados centesimales de 1-as especies, el 
conductor, el establecimiento que hizo 
la expedición, la clase, número y ca
bida ele los envases y el número de la 
guia; y para cada salida de las espe
cies producidas que se expidan, se re
gistrará la fecha, ei destinatario, el 
lugar del destino, clase, número y ca
bida de los envases. clase. cantidad en 
lilros y fuerza aléoh-óliéa en grado~ 
centesilnales de la especie despachada 
el conductor, la clase de trasporte y ('. 
número ele la guia. 

Articulo 36. Los rectificadores clr
bcrán presentar a la Oficina respecti-
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va en los ocho primeros días de cada 
mes una relación conforme al modele: 
prescrüo, en la cual expresen: las es
pec1es recibidas en el _establecimientc 

· <1urante el mes anterior relacionándo· 
las por ·procedencias, expresando la 
ciase, ca_ntidad en litros y fuerza aleo 
hólica en grados centesimales; las es
pecies próctucidas en el establecimien
to, las .que haya_ expedido en el mismo 
lapso, relacionándolas por destinata
rios y expresando la clase, cantidad 
en litros y fuerza alcohólica en grados 
centesimales; y la cantidad existente 
al tin del mes, tanto de las especies 
sin manufacturar, como de las produ
cidas y la.s que están en proceso. 

Articulo 3i. No se califican de rec
tificaciones las preparaciones que se 
hacen en las Farmacias con base dl 
alcohol para los productos farmacéu-
ticos. · 

Articulo 38. Los vendedores al de
tal detallarán los licores tales como 
los· compran sin diluirlos, siéndoles 
permitido únicamente· aromatizar con 
frutas secas o frescas, cortezas o plan
tas, en su estado natural o en macera
ción, cantidades de licores que no ex
cedan de cinco litros destinadas al 
consumo en el mismo establecimiento. 

SECCIÓN 5~ 

De los vendedores por mayor 

Ar.ticulo 39. Están sujetos al im
puesto que establece el inciso 6c:> del ar
ticulo 1? de esta Ley, como vendedo
res por mayor, cada uno de los est~•
blecimientos en que se venda u ofrez
ca para la venta cualquiera de los li
cores alcohólicos gravados en esta Ley 
en cantidades mayores de cinco litros 
en cada venta. 

Articulo 40. No podrá ejercerse hi 
industria ele venta de licores al por 
mayor sino mediante una patente qm• 
solicitará de la Oficina ele Administra
ción de la Renta en cuya inmediata 
jurisdicción vaya. a ejercerse la indus
tria, el principal interesado en el ne
gocio o su representante legal, por es
crito, en debida forma ·v en el cual de 
clarará: ~ 

1? :'.'iombre, apellido y residenci: 
del declarante y si procede en nombre 
de otro u otros, el carácter con que lo 
hace y el nombre, apellido y residen
cias de éstos; 

2? Nombre bajo el cual ~irarú el 
negocio; · 

3 Lugar en donde está situado el 
establccimien to; 

4c:> Número, clase y capacidad de los 
depósitos o envases que tiene; 

::>e:> Clas,e de los licores que· va a 
comprar y cantidad niáxima de los 
que lla de recibir el establecimiento en 
el mes; 

6c:> Si va a ejercer también la venta 
al detal; 

7c:> Distancia al más próximo esta
blecimiento de destilación o de rectifi
cación. 

A·rticulo 41. Presentada esta solici
tud, la Oficina_ procederá a verificar el 
reconocimiento en los términos expre
sados en el articulo 14 respecto de los 
datós a que s~ refieren los números 3c:>, 
4c:> y 7c:> del artículo anterior, y una·vez 
verificado este acto se seguirá el pro
cedimiento indicado en el articulo 3:¿_ 
para expedir la patente. · 

Artículo 42. Cuando el vendedor 
suspenda el ejercicio de su industria 
por cualquier causa temporal o per
manente, ciará aviso por escrito a la 
Oficina respectiva con ocho días de 
anticipación a la expiración del último 
mes de ejercicio de la industria, y se 
procederá· a sellar los depósitos y a 
practicar un tanteo conforme lo pre
viene el articulo 21. -

Articulo 43. ·Fuera de las cabeceras 
de Distrito, sólo podrán vender lico
res al por mayor los mismos que los 
hayan producido. · 

Articulo 44. Todo vendedor llevará 
un libro en el cual anotará las entra
das de licores en el establecimiento y 
las salidas por ventas que efectúe, ex
presando para cada entr~da que ocu
rra. la fecha, clase, cantidad de litros 
y fuerza alcohólica en grados cente-

• simalcs de las especies, el conductor, 
el establecimiento que las ha e_nviado, 
la clase, número y ca·bida de los enva
ses)' el número ele la guia; y para cada 
salida, la fecha, el destinatario y lugar 
de destino, la· clase, número y cabida 
de los énvases, la clase, cantidad en 
litros y fuerza alcohólica en grados 
centesimales de las especies expedidas. 
el conductor y el número de la guia y 
la clase de trasporte. 

Parúgraío único. Cuando el vende
dor por mayor venda también al detaL 
anotará diariamente en el mismo libro 
las cantidades de cada clase de licores 
que destine exclusivamente a ser de
talladas. 

Articulo 4:i. En los ocho primeros 
días de cada mes. deberán los ,·endc-
dorcs por mayor presentar a la Oficina 
rcspecti,·a una relación conforme al 
modelo prescrito ·por la Administra-
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ción, en la que expresen: las especies 
entradas durante. el mes anterior, rela
cionadas por procedencias, ex·presan
do clase, cantidad en litros y fuerza 
a.Jcohólica en grados centesimales, las 
especies vendidas durante dicho mes 
relacionadas por destinatarios y expre
sando clase, cantidad y fuerza alcohó-

· lica; las especies detafladas expresan
do su clase, cantidad, y las especies 
existentes al fin del mes, expresando 
igualmente su clase, cantidad y fuerza 
alcohólica. 

SECCIÓ~ 6~ 
De la desnaturalizadón 

Articulo 46. · No podrá ejercerse la 
industria de desnaturalización de a·l
coholes sino en los lugares en donde 
esté el asiento de una Oficina princi-

. pal de la Administración de la Renta. 
Articulo 47. La industria de desna

turalización y venta por mayor de al 
coholes desnaturalizados, no podr~ 
ejercerse en conexión con la destila
ción, la rectificación, la venta por ma
yor o al detal de las especies no desna
turalizadas ni con ninguna otra indus
tria. El establecimiento en donde se 
comercie por mayor con alcohol des
naturalizado o donde se practique la 
desnaturalización, distará por los me- ; 
nos doscientos metros de los locales en 
donde se ejerzan l&s -demás industrias 
anteriormente especi.ficádas. 

Artículo 48. Para ejercer la indus
tria de desnaturalizar alcoholes y ven
der por mayor alcohol desnaturaliza
do, deberá solicitarse licencia de la 
Ad.nunistración, por escrito, en debi
da forma, firmado por el principal in
teresado en el negocio o su represen
tante legal y en el cual se exprese: 

1? Nombre, ·apellido y residencia 
del declaránte. y si lo hace en nombre 
de otro u otros, el carácter con que 
procede y el nombre, apellido y resi 
dencia de éstos; . 

2-:- Nombre bajo el cual girará el 
negocio; 

3? Lugar en donde está situado el 
negocio; , 

4? Número v capacidad de los re- i' 

ceptáculos en donde va a practicarse 
la desnaturalización y número y capa- ; 
ciclad de los recepláculos en donde se ,1 

depositará la especie desnaturalizada. i 
5? Descripción del terreno adscri- : 

to al establecimiento v descrinción de : 
los edificios que comp-rende y· c.lase de I; 

su construcción; 
6? Distancia al más próximo esta- 1 

blecimiento en donde se ejerza otra II 
industria relacionada con alcohol; 

7? Cantidad max1ma de alco·holes 
que se propone desnaturalizar en el 
mes. 

Articulo 49.- Una vez presentada la 
anterior solicitud a la Oficina de Ad· 
ministJ:"ación, ésta procederá a verifi
car el reconocimiento en los términos 
prescritos por el articulo 14, respecto 
a los datos a que se refieren los inci
sos 3?, 4?, 5? y 69 del articulo anterior; 
y hecho esto, exigirá fianza por el mon
to de los derechos correspondientes 
a las espec,ies desnaturalizadas en un 
mes; y una vez formalizada la fianza 
expedirá la licencia que autorice el 
ejercicio de la industria en los térmi
nos especificados en la declaración, 
insertando en dicha licencia todos los 
datos que la declaración contiene. 

Articulo 50. La desnaturalización 
se practicará· bajo la inspección de un 
empleado designado por la Adminis
tración, mezclando dos litros de benci
na y setenta gramos de formol a ca
da cien litros de alcohol; pero el em
pleado no procederá a la desnaturali
zación sino después de haber practica
do un tanteo de las especies existen
tes en el esJablecimiento v haberlo 
hallado en debida -forma, circunstan
cia que hará constar en el acta. · 

Las sustancias empleadas para des
naturalizar serán suministradas por 
·el interesado. v examinadas debida 
;uente por Ja Ádmiuistración, v no se 
desnaturalizarán menos de quínientos 
litros de alcohol en cada operación. 

El Ejecutivo Federal podrá disponer 
que se e111pleen otras sustancias para 
la desnaturalización o que se adopte 
otro procedimiento siempre que con é= 
pienbn las especies permanentemen
te su caridad de potables. 

Articulo 51. De la <lesna turaliza
ción se levantará un acta por triplica
do, en la cual se exprese: lugar y fe
cha, personas que intervienen en el 
acto, clase, cantidad v fuerza alcohó
lica de l.1s especies desnaturalizadas, 
cL"lse y cantidad de las materias desna
turalizantes, procedencia del alcohol 
desnaturalizado y número de la guia 
con la cual se recibió en el estableci
miento. Esta acta será firmada ~>or l'I 
interesado y por el empleado de la Ad
ministración que intervenga en el ac
to; un ejemplar quedará en poder del 
interesado, otro en poder de la Ofi
cina de Administración v el otro sera 
em·iaclo al Ministerio de~Hacienda. 

Articulo 52. No se desnaturalizarán 
alcoholes de menos de noventa grados 
centesimales; y una vez desnaturaliza-
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do el alcohol no podrá diluirse, redes
tilárse ni mezclarse. 

Articulo 53. Las vasijas en donde 
haya de practicarse la .desnaturaliza
ción deben ser de forma y capacidad 
adecuadas para los aforamientos y ve
rilicacioi;i.es necesarios y para efectuar 
de manera expedita y evidente la mez
cla o incorporación al alcohol de las 
sustancias con las cuales se ·pracfü:a 
la desnatura.Jización. 

SECCIÓN 7~ 
De la_ circulación de los licores 

Articulo 54. Los licores gravadus 
eh la presente Ley no podrán circular 
ni ser retirados de los establecimientos 
de produ~ción, venta, depósito o con
signación, sino mediante guias o pó 
lL~qs de expedición numeradas, des
glosadas de un libro talonario, firma
das por el dueño o encargado del es
tablecimiento, en las cuales se expre 
se: el establecimiento en donde se des
pacha la especie, la fecha de la expe
dición <de la especie, el nombre del 
conductor, la cantidad de la especie 
en litros, la fuerza alcohólica en gra
dos centesimales, la clase, número y 
cabida de los envases, el destinatario 
el lugar de destino, la clase de traspor
te y el itinerario que seguirán las es-
pecies. · 

Cuando la expedición se haga para 
una localidad 110 comprendida en la 
jurisdicción de la Agencia a la cual 
está adscrito el establecimiento que 
despacha la especie, la guia deherá 
ser además visada por la Agencia; :Y 
si la especie ha de salir de la juris
dicción de la Administración respecli
,·a, dehcrú ir visada la guia además 
por esta Olicinn. 

Articulo 55. No es permitido intro
ducir con ningún propósito alcoholes 
desnaturnlizados en los lugares en· 
donde se destilen, rectifiquen, vendan ! 
por mayor o depositen alcoholes sin 
desnaturalizar, ni tampoco trasportar 
conjuntamente nmbas especies. 

:).rticulo 56. Para guiar de cabotaje 
licores ele procedencia nacional o ex
l~~111jera, de.~c~ cuinplirs~ las dispos!-

1 cwncs del Cod1go de Hacienda que r1- 1 
gen el cahotaj~ de las mcrcadcrins dl' 1 

procedencia nncional o extranjera. res- , 
pcclivamenlc. y además las disposici, · 
nes siguientes: 

1~ Los ele f>roct•clcncia extrünjera i 
irán acon1pa1iados de su guin, expedí- ¡ 
da conforme ni articulo :i-1, y en la qur 1 
debe mencionarse aclcmús que los li- ; 
cores son ele procedencia cxlranjl'rn y ) 

Tú.\10 XX.'\Vlll-::7-1'. 

que han pagado sus derechos, a. cuyo 
efecto ·se presentará a la Administra
ción de la Renta en el lugar el respec
tivo certificado de solvencia. 

2~ Los de procedencia ·nacional irán 
acompañados también de la guia, en la 
que se expresarán los datds requerido~ 
por el artiéulo 54 y además la proce
dencia del licor. 

j~ Todas estas guias serán visadas 
por la respectiva Oficina cíe la Renta, 
y ·con ellas ocurrirá el interesado a la 
Aduana para formalizar los documen
tos de cabotaje en la forma que pres
cribe la Ley. 

Articulo 57. Los licores gravados 
en l;l presente Ley no podrán entrar 
en los poblados sino por los caminos )' 
sitios designados por la Administra
ción. Al efecto, los Administradores 
en concurrencia con los Inspectores 
Fiscales, formarán una relaéióñ de to
das las poblaciones de su jurisdicción, 
con indicaciQn para cada uña, de las 
vías y sitios referidos que convenga 
autorizar para la circulación. La Aq
minislración püblicará en hojas suel
tas esta relación, haciéndola circular · 
en cada una d"e las poblaciones de su 
jurisdicción y haciéódola fijar en to
das las Oficinas de la Renta, en lugar 
accesible al público y en l(?S sitios y 
a la entrada de las vias que se hayan 
autorizado. De esta relación se envia
rá Ún ejemplar al l\fióisterio de Ha-
cienda. · 

SECCIÓN 8~ 
Dis¡wsic:i,mes comunes a los industria

les del ramo 
Arliculo 58. Todos los estableci

mientos o locales destinados a la pro
ducciün, venta, depósito permanente o 
transiloric;> de licores alcohólicos gra
vados en fa preseóte Ley, el trasporte 
de dichas especies y !oda industria 
consumidora de ellas y totios los lu
gares en donde estén depositados apa
ratos de producción o rccliJicación dc
licorcs, eslán sujetos a la vigilancia 
fiscal, visitas de inspección y ,·crilica
cioncs a que haya lugar por parle de 
los empicados competentes; y al efcc-. 
lo, cslos empicados podrán prncticar 
en ludus los lugnres requeridos las in
vestigaciones y reconocimientos que 
fuerl'n ncccsa rios para el ejercicio de 
las fuñciones de inspección y fiscali
zación de la Renta. 

Arliculo 5!J. No pueden ejeréC'rsl' 
en un mismo cslabkcimicntó la desli
laci,·,11 ,, la rcctilicnción. La deslila
ciún ni ·1a rectificación pueden coexis-
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tir cou la venta al detal ni con la venta 
por mayor de especies que no produz
ca el mismo. establecimiento, ni con 
otra industria en la que se consuman 
las especies gravadas, ni con otros ne
gocios ·cualquiera que sea su natura
leza. Los destiladores y rectificadores 
podran vender por mayor las especie:.. 
que eHos mismos produzcan, sin qué 
les sea licito comprar especies. para 
depositarlas en el mismo local y re
venderlas. 

Los locales donde se ejerza.o indus
trias que no pueden ejercerse conjun
tamente, deben distar entre si doscien 
tos metros cuando menos.· 

Sin· embargo, ia destilación origina
ria podrá comprender las operaciones 
destilatorias que .fueren necesarias pa
ra obtener productos más o menos 
rectificados;. pero siempre que este 
proceso se efectúe de una manera con
tinua, que comience en la vaporización 
de los liquidos sacarinos fermentados, 
pasando los productos destilados a tra
vcs de vasiJas o conductos cerrados, 
sin ser extraídos del aparato destila
dor hasta concluir la operación detini
ti ,·amen te. 

Articulo 60. Todos los que preten
dan establecer industrias relacionada~ 
con los licores gravados y los vende
dores al detal, antes de proceder a tra
bajos de instalación y montura de sm 
establecimientos, solicitarán por escri
to en debida forma. una autorización 
expresa y previa -de.la Agencia de Ad
ministración de la Renta en la locali
dad que les permita hacer la instala
ción en el ·Jugar donde proyectan. La 
Agencia no otorgará esta autorización 
sin practicar una inspección y examen 
del lugar y comprobar que las pres
cripciones de la Ley no se oponc;n al 
funcionamiento de la industria en di
cho lugar. 

Artículo 61. La Oficina respectiva 
podrá negar )a. autorización a que se 
reticre el artículo anterior y las bole
tas, licencias y patentes a que se rctic 
reo los artículos 10. 16. 26. 32. 41 y 4!:J o 
suspender las ya e·xpé<lid.as, ·cuai1do a 
su juicio la situación del estableci
miento u otra circunstancia relaciona
da con _él, sean tales que faciliten el 
ejercicio fraudulento de la industria, o 
cuando las cauciones constituidas a fa
vor del Fisco no presten las segurida
des requeridas o no sean fúcilmcnte 
cjecutnhles. 

En estos casos de negativa o sus
pcnsii'm podrá el intcrf'sado apelar 

ante _el Ministerio de Hacienda, cuya 
decisión será definitiva. · 

Articulo 6:l. Una vez que.esté fun
cionando; en virtud de la licencia o 
!!atente expedida, un establecimiento 
de destilación, cervecería, ·desnatµrah 
zación, rectificación o venta por ma
yor, la Oticina respectiva hará un nue
vo reconocimiento para -:verificar los 
datos declarados en la solicitud res
pechva y que no pudieron ser objeto 
de verificación en el reconocimiento 
practicado para expedir la Hcencia o 
patente. 

Este nue,,o reconocimiento se prac
ticará dentro del primer mes del fun
cionanúento del establecimiento. 

Artículo 63. En el mes de diciem- · 
bre de cada año los industriales que 
estén en actividad deberán presentar
se a solicitar con las mismas formali
dades establecidas en las Secciones 1~, 
2~, j~, 4!~ 5~ y 6, de este Titulo, una nue
va boleta, licencia o patente para el 
año siguiente. Para otorgar estas bo
letas, licencias o patentes, deberán re
novarse en cada oportunidad todos los 
requisitos exigidos por las respectivas 
disposiciones. 

Articulo 64. Los industriales debe
rán pedir una nueva boleta, licencia o 
patente, con las formalidades exigidas 
para cada caso, cada vez que haya de 
sufrir una modificación c~alquiera de 
los datos especificados en la boleta, li
cencia o patente anterior; y ·al entra• 
en ,•igor la nueva, quedará insubsis
tente la anterior, la cual será devuelta 
inmediatamente a la Oficina respec
tiva. 

Articulo 65. Los alambiques de los 
establecimientos de destilación v dl 
rectificación, no podrán funcionar si
no de las 6 a. m. a las 6. p. m. de· cada 
dia no feriado; y todos los estableci
·mientos de producción de licores gra
,·ados en la presente Ley, deberán es
tar cerrados de las 6 p. m. a las 6 a. m. 
y además en lodos los dias feriados. 

Cuando el estahleéimiento tenga un 
Celador adscrito permanentemente, 
para su vigilancia, se cerrarán con dos 
llaves diferentes. una de las cuales 
quedará en poder del dueño o encarga
do y e-tra en poder del Celador. 

Articulo 66. Las cubas o receptácu
los de cualquier especie empleados 
para las baterías de fermentación y 
todo envase destinado a contener o 
lrnsportar las especies gra,·adas en In 
prcsC'nte Ley, deben tener marcada su 
capacidad en litros, C'n lugar aparente 
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y con. caracteres estables y claramente 
legibles: 

Los envases destinados a la desna
turalización de alcoholes f al depósi
to y circulación. de· especies desnatu
ralizadas, deberán llevar además un 
letrero claramente visible que diga: 
"alcohol desnaturalizado", sobre- una 
banda roja. de diez centímetros de 
ancho. 

Articulo 6i. Todos los estableci
mientos de producción, rectificación, 
venta por mayor y desnaturalización 
de los licores a que se refiere-esta Ley, 
deben estar provistos de medidas afo
radas en litros, de capacidad y forma 
apropiadas para efectuár los afora
mientos y verifi~ciones que sean ne
cesarios y asimismo deben estar provis-

- tos de un ·alcohómetro y de un termó
metro centesimales. 

Articulo 68. Los ~dustriales a.que 
se refieren las Secciones 1~, 2~, 3~, 4~, 
5~ y 6~ de este Titulo, y los vendedores 
al <letal de licores, deberán colocar y 
mantener en la parte exterior del edi
ficio donde se ejerza la industria y en 
lugar visible, un i:ótulo que expresará 
en caracteres claramente legibles, de 
no menos de diez centímetros, el nom
bre bajo el cual gira el negocio, y las 
inscripciones "Fábrica de Alambi
ques", "Destilación de Aguardientes", 
"Cervecería", "Rectificación de Lico
res", "Venta por Mayor de Licores", 
"Desnaturalización de alcohol" y "De
tal de Licores", según sea el caso. 

Artículo 69. Los libros y talonarios 
de guías a que se refiere este Título se
rán autorizados gratuitamente por las 
Oficinas de Administración de la Ren
ta v deberán ser formulados conforme· 
a los modelos prcscriptos por el :Minis
terio de Hacienda. 

TITULO 111 
De la exoneración del impuesto 

Articulo iO. -Los licores alcohólicos 
producidos en el país que l)ayan paga
do sus derechos conforme al inciso 1? 
del articulo 1 ?, que sean desnaturaliza
dos permanentemente de modo que no 
sean potables ni utilizables para la fa
bricaci<'m .de bebidas, o que sean ex
portados fuera ·de Venezuela conforme 
a las prescripciones de este Titulo, go
zarán ile la franquicia que esta Ley les 
otorga. · . . 

Articulo 71. El dcs1ú1turalizador 
tendrá derecho al reintegro drl impues
to correspondienll" a _los alcohoks des
naturalizado!- conforme a la Sl'cl'iim 
6° del Titulo II, computado rl i1111nu•slo 

en la forma establecida en el inciso 1? 
del articulo 1? de.esta Ley. 

Articulo 72. Para haéer ·efectiva la 
franquicia a que se refiere el articulo 
anterior, el interesado se dirigirá por 
esérito al Ministerio de Hacienda en 
solicitud del r.eintegro de los derechos 
que corresponden a la especie desna
tur~lizada, y el Ministerio, verificada la 
conformidad de la solicitud con el ac
ta de desnatu.raliza:-ción que debe po
seer el Ministerio conforme el articulo 
51, ordenará dicho reintegro. 
. Articulo i3. Los exportadores de 

licores alcohólicos de producción na
cional tendrán derecho a que se les 
reintegre el valor del imP.uesto coi::res
pondiente a las especies que exportan, 
computado conforme al inciso 1? del 
articulo l?, y este reintegro se hará 
efectivo siempre que hayan sido cum
plidas todas las formalidades del caso. 

Articulo 74. · El manifiesto de expor..: 
!ación de licores. aico·hólicos de pro
ducción nacional será presentaaó a la 
Aduaria por duplicado y eii él se éxpre
sarán además de·los datos prescritos 
por la Ley respectiva, el establecimien
to en que las especies fueron produci
das, la fecha en que fueron expedidas 
de dicho establecimiento, el número de 
litros y el grado alcohólico de la espe
cie contenidá en cada envase y el com
probante por el cual conste q~e ha pa-

. gado los derechos. . 
Los Jefes de la Aduana con interven

ción de un empicado del servicio fiscal 
del ramo de licores, expresamente au
torizado para ello por el Ministerio de. 
Hacienda y con presencia del interesa
do, practicarán el reconocimiento de 
ley, verificando escrupulosamente lá_ 
cantidad v fuerza alcohólica de la es
pecie manifestada ·y al haJlarlas con-. 
formes se procederá en seguida. a ce
rrar los envases y sellarlos con el sello 
de: la Aduana. La diligencia de reco
nocimiento· será firmada por los em
plcados __ rccono<;cdorcs, por el emplea
do del. ramo de licores y por la parle 
ir.teresa da. - . 

Articulo 75. AJ i>ié de uno de los 
ejl'mplares del manifiesto extenderá 
la Adu.111a una ccrtificaci<in en la que 
exprese el número d_c bultos y su peso 
hrulo total. el ,·alor de las cspc_cics ex
portadas; e! puerto de destino. el nc;rn1-
hre de la i.:mha'rcaci<in y de su Capitán. 
Esk clocumenl!> l"onstituirú la guía es
pl'cial del cargamento. la l"ual scri1 en
tregada ·al embarl":u_lor .. De. los otros 
dos ejemplares de <'Slí' manifiesto, uno 
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quedará en la Aduana como compro
bante de su Cuenta y el otro será en
viado al Ministerio de Hacienda con la 
certif¡cación de haberse cumplido las 
formalidades establecidas en este ar.: 
Íiculo.y en el anterior. 

Articµlo 76. El exportador tendrá 
d.ereclw a que_ se le hag~ efectivo por 

· el Tesoro Nacional el remtegro a que 
hay~ lugar al presentar al Ministerio de 
Haciend~ dentro del lapso de sesenta 
días a contar del dia del embarque de 
los. licores en er puerto venezolano de 
exporta~ión, una tornaguía formaliza
d.a c<>n los mismos requisitos que pres
cribe para las tornag1iias de tránsito 
el articulo 14 de la Ley XVI del Código 
de Hacienda.· El Cónsul de Venezuela 
a quien toca intervenir en el despacho 
de estas tornaguias, no cobrará emolu
mento algu.no por este servicio. 

.\rticµlo 77. No gozarán d~ la fran
qµicia a_cor~da \os licores exporta
dos y los alcoholes desnaturalizados 
si no se han llenado con dichas espe
cies estrict~mente los reqµisitos exigi
d.os por este Titulo y por la Sección 6• 
d_el Titµlo II y si no está comprob~do 
qy~ las especies han pagado ya el im
plJ.esto. 

TITULO IV 
De la Administración 

Articulo 78. La Administració'h de 
la fleñta de Licores se hará por Admi
nistrac;:iones de las cuales dependerán 
las Ageºcias y Resguardos que conven-

. aa est_ablecer para el servicio de la 
ttenta. 

Artículo ·79. Estas Administracio
nes se ·compond.rán de un Administra
dor, un Tenedor de Libros y los demás
empleados que sean necesai·ios, depen
derán del Ministerio de Hacienda, y 

.ejer~érán ·en las jµrisdiccio1ies que éste 
les señale las atribuciones sjguientes: 

l9 Organizar en sµ jurisdicción y 
c«;>nfopne a la ley,_la adn1jnistración y 
vigH.ancia de la Renta de Licores por 
111edj9 de Agencias y Resguardos que 
con aprob~ción_ del ~{inisterio de Ha
ciencJ.µ establecerá en los lugares mús 
convenientes a los intereses de la Renta. . .... . . . 

~· Ncimbrar con la aprobación del 
i\:füüsteri<> de .Haciencla los }\gentes de 
sµ d•rnend.~ncia, y nombrar y ren10ver 
lihrcri1entc los Oficiales v ·celadores 
q-~~ -h~)'~!1 de ·runc(o~ar eñ sµ jÚrisc\ic
ción. · 
· tf· Cµjd~ff ele qµe el servicio de la 

.Rentª d.~ I~i~orcs ·nu~rche ~µ perfcct~, 
ccinfqnnid.a<l ~on las dispusidone~ qµ~ 

lo rigen, que los registros, libros, com
probantes y demás documentos que re
qµiere la Administ.ra~ión de Ja ~enta 
se formulen estrictamente de acuerdo 
con las instrucciones y modelos esta
blecidos y cuidar de qµe se cumplan 
por los A'gentes de la Renta y Oficiales 
y Celadores del Resguardo los deberes 
que respectivamente les corresponden 
conf or-me a la ley y a los Reglamentos 
y disposiciones especiales. 

49 Comunicar a los Inspectores Fis
cales del ramo, las informaciones.,e in
dicaciones que juzgue conveniente al 
buen · servicio de fiscalización de la 
Rénta. · · 

59 Proveer a los Agentes de la Ren
ta en su jurisdicción, de las Leyes, De
cretos y- Resoluciones vigentes e ins
trµcciones especiales que se relacionan 
con el servicio atribuido a las Agencias 
y al Cuerpo de Resguardo que funcione 
dentro de la demarcación asignada a 
dichas Agencias, así como de los libros, 
registros, talonarios, esqueletos de re
laciones y cuadros que convengaµ a 
dichas Oficinas para el buen desempe
ño de sus funciones y de los útiles e 
instrumentos requeridos en el servicio 
del catastro y del Resguardo de la 
Renta. 

69 Llevar la contabilidad del ramo 
y el registro de los muebles, útiles y 

demás pertenencias de la Administra
ción de la Renta en su jurisdicción, de 
acuerdo con las disposiciones legales 
que rigen la contabilidad fiscal y con
forme a las instrucciones, reglas y mo
defos que formule la Contaduría Gene
ral de Haciend~, tanto para la estruc
tura de las cuentas como para la for
mación de los comprobantes y demás 
documentos que a los fines de Ley debe 
remitir a la mencionada Contaduría 
General. · 

7' Comunicar al .Ministerio de Ha
cienda en tiempo oportuno las nece
sidades que te11ga la Oficina relativas 
al servicio ,de la Renta. tanto para el 
funcionamiento efe la inopia Oficina, 
como c-1 <le las Agencias y Resguardos 
<le sµ jurisdicción. y solicitar ~el mis-
1110 Pcspacho lcis ,:fectos par~ el servi
i:io <le A4'mi11istraciún, para el servicio 
~le Inspeccion o \"igilancia y para cµa.1-
c¡uiera otro rc-lacionaclo con la.s funcio
nes que le están ;1!ribuidas. 

8':' Consultar al Ministerio de Hacien
da las dl!e!a.s qµe q~4i-ra!l en· iá ejécµ
eiún de Cl:!ta ~~y, a f!n de q4e l;1s rr-= 
sµef rn, ~Qmmücür ;~l n1jsmo Pc-spnrh9 
los ela.!Qs ~ infopnes rclaci<ma.<!tjl:! CQ!l 
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los intereses.de la Renta que se le pidan 
y formular las infonnaciones que juz
guen pertinentes someter a la conside
ración de aquel Despacho. 

9' Comunicar por telégrafo al Mi
nisterio de Hacienda ·en los días 9, 16, 
24 y 1' de cada mes, el monto d~ los 
c_omprobantes de recaudación recibi
dos de las Agencias de su jurisdicción 
en los lapsos del mes, l" _al 8, 9 al 15, 
16 al 23 y 24 aJ último. 

10. Enviar al Ministerio de Hacien
da el t• de cada mes una relación de
mostrativa de los comprobantes de re
caudación que hayan ingresado_ a la 
Oficina durante el mes precedente y 
enviar al mismo Despacho dentro del 
lapso de cuarenta tlias después ele la 
expiración de cada mes, un cuadro tle
mostrativo, por Agencias )' Contribu
yentes del.producto bruto de la Renla 
en el respectivo mes; y cuarentél dias 
después de la expiración de cada se-. 
mestre la estadística del movimiento 
general de la Renta de su jurisdicción, 
correspondiente a dicho semestre, lodo 
conforme a las instrucciones y modelos 
que al efecto formularú la Contaduría 
General de Hacienda. 

11. Enviar al Ministerio de Hacien
da en el mes de enero de cada año un 
informe circunstanciado acerca del 
cumplimiento de esta Ley en el año 
anterior, indicando lo que estime defi
ciente y lo que fuere úlil y conveniente 
para el mejor servicio ele la Henla. 
Al efecto, llevará un libro especial en 
donde vaya anotando a medida que ocu
rran los casos de diíicil soluci()n. las 
disposiciones de difícil O inco,n-enierl
le aplicación en la prúctic:1, de desf:il
vorahles resultados para la Henla o 
cualesquiera olras circunstancias qu~ 

1 • 1 convenga ener presente para meJorar 
la legislaciirn de la Henla. 1 

12. Dcsempc1iar en el Dislrilo d<" st'i 
asiento las funciones alril,uidas cspc~ 
cialmenle_ por el articulo sig11il'11li:, :1 
las Agencias de la Henl:,·. 1 

13. Llevar rc~islros t·II los q111: ano¡ 
len por Agencias, lodos los apara los de 
destilación v lodos los d1·slil:ulorcsl 
rcclificador<·s. cervecerías. ,·cndcdorc~ 
por mayor y lÍesnaluralixa·tlorcs a quicf 
ncs se hayan expcdielo hol1'1:1s. lil"cn¡ 
cias o palenles; y en,·iar eopias de las 
boletas, licencias o pall'nll's q111· l'Xpi~ 
da, a la Agencia de la localidad a 1:1 
cual corresponda l'I cslahi<•eimil'nlo y 
al Ministerio de Haci1·nda. E11 los ,.,.J 
gislros se anolarún lodos f¡¡s dalos ,-xl 
presados t·n las n·sp1·di,·as hoh•las 
licencias o paknlcs. 

14. Ejercer las demás funciones que 
les señale esta Ley y las que les sean 
atribuidas legalmente. 

Artículo . 80. Las Agencias de la 
Renta de Licores que convenga esta
blecer funcionarún bajo la dependen
cia de la Administración respectiva y 
tendrán los deberes siguientes: 

1' Llevar los registros_ necesarios 
para tomar ·nota de los aparatos de 
.destilación, de los destiladore~ de los 
rectificadores, de los vendedores por 
mavor. de los desnaturalizadores, de 
las~ cervecerías y de los vendedores al 
detal a quienes se haya autorizado pa
ra establecerse y ,l quienes se les haya 
t>xpedido boletas, licencias o patentes 
para el ejeréicio de la industria .con
forme a las disposiciones del Titulo 11 
de esta Ley. En este registro se anota
rán todos los datos contenidos en la 
respectiva boleta, licenéia o patente; 

2' Tomar nola de los datos recogi
dos por los Oficiales y Celadores en l~s 
visitas que a éstos corresponde prach
car en los eslahlccimientos de destila
ción y producción de licores grav~dos, 
en registro especial para cada estable-
cimiento; _ 

3' Tomar nola de ios avisos de sus- -
pensión temporal o permanente de 
ejercicio de la industria que le comu~i
quen los industriales coníon11e a las 
disposiciones que respectivamente les 
conciernen en el Título 11, y proceder 
inmeclialamenle al tanteo y verifica
ción ill' las existencias coníormc al ar
ticulo 2-1 y a sellar los aparatos con
forme a los artículos 11 y 20; -

4• Visitar dentro del primer mes 
del ejercicio del cargo cada uno rle 
los eslablecimie11tos industriales de· li
cores que esl_:.ín dentro de la demar-

, cacic"in el,: la Agencia, verificando en 
¡ cada cslahl1·cin1ienlo los dalos !·dativos 

a sus respt•t:li,·as holclas, licencias o 
pali·nl<·s: 

:í~ lh-cihir los maniíicslos. liquidar 
las planillas y rxpcclir los certificados 
co11íor111c a lo prescrito en el Titulo V 
y llevar los registros, cxpcdit>nles y 
1·n11lahili<lad <le la Oficina conforme 
a las instrucciones y modelos n'gla-
1111·11larios; 

li' Comunicar a la Adminislraci,'m 
de q1w <ll'pcndan l'll los días !1. Hi. 2--1 y 
P tlt· C'aela nu·s. por la vía ldcgrúfica 
o a í:illa dl' 1··sla por el i1111u•di,1lo 1·0-

1-i-1·11. l'I 11101110 di' los t·omprobantrs dl' 
rt·1":111claci1'111 q111· hayan ingn•s:1110 en 
sus_ ()fü·i11:1s 1·11 los rrs1u·l'li,·os lapsos 
I"' al l( !1 al 1:í. lli al :!:J y :!-1 al úllimo: 
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_ ¡9 Enviar a la Administración de ta de Licores a la cual estén adscritos 

que dependen, por cada correo, en sus establecimientos, con un manifiesto 
pliego certificado, los comprobantes de demostrativo ele los licores despacha
recaudación y los manifiestos corres- dos de los respectivos estableciinientos 
pondientes que hayan ingresado ~ la en el lapso inmediatamente anterior, 
Oficina desde la última remesa junto especifican<lo para ·cada partida el día 
con una relación especificada de ellos de su expedición, la clase. la cantidad 
por contribuyentc-s; y enviar el 19 de en litros y Ja fuerza alcohólica en gra
cada mes. una relación demostrativa dos centesimales. 
de las planillas liquidadas y del movi- Articulo 84. La respectiva Oficina 
miento de comprobantes de recauda- formulad una planilla de derechos 
ciún habidos en su Oficina en el mes correspondientes a las cantidades de 
precedente; la especie expresadas en el manifiesto 

S•] Cumplir las instrucciones del ,• con esta planilla· ocurrirú e] intere
servicio de la Hc-nta que le sean comu- clo a pagar los derechos liquidados en 
nicadas por los Administradores de la élla a la Oficina o Agencia receptora de 
jurisdicción. fondos nacionales: 

99 Franquear a los Inspectores Fis~ Articulo 85. Efectuado el pago, Ja 
cales de la Henla, los registros, com- Oficina receptora del impuesto, certi
probantes. c-xpeclicntcs y demás piezas ficarú al pie de la planilla que ha sido 
documentales del Archivo de sus Ofi- satisfecho c-1 monto ele ella. Este com
cinas que dichos c-mplc-ados requieran prubanle ele recaudación será entrega
en sus actuaciones v lle,·ar nota de- las do a la Oficina que liquidó el impuesto, 
visitas que _los misni~s hayan c-fectuado la cual c-xpc-dirú al interesado, ele un 
en sus Oficmas: l ·tibrn talonario, un certificado de libe-

10. Velar por c-1 ct1111plimie11to de ! raciún que mencione el establecimien
las obligacionc-s que l'sla Ley impone a j te,, Ja fedia del manifiesto, el lapso a 
los industriaks ele licores gravados y 

1
, que corrc-sponde, el monto de la Jiqui

promover en todo caso de contra,·en- dación v la Oficina en donde fué .paga
eión o fraude: los procc-dimienlos esta- ¡ do el iñ1puesto .. 
blecidos c-n el Titulo \'JI ele esta Lev 
ven el inciso (jv dc-1 articulo 99 : -· 1 Articulo Sü. El 19 y 16 ele cada mes 
·· 11. Ejcrcc-r las clem:is íunciones que I pagarán los industriales patentados a 

la Oficina perceptora. lo correspon
lcs se1iale c-sta l-ey y las que- ks sean dil'nk a la quincena. mediante la pla-
alribuidas legalmenk. nilla ()Ul' le expedirá la Agencia de· 

TJTL'LO V .-\dministracion. La Oficina percepto
ra p~rndrú el recibo al pié de la pla_ni-

De la liquidación y recaudación lla. y este comprobante se de,·o!·.:r-ra a 
Articulo 81. L:i rc-cauclación del im- la Oficina liquidadora, la c~1a! pondrá 

puesto determinado en el articulo 1'! constancia c:n la patente de l(tic eslú 
de esta Ley se harú por la Tesorc-ría ,::1h-,:nll' por la quincena c-11 c"ur~o. 
'.'iacional v demús Ofieinas autorizadas .\rtkulo 87. El i111pueslo srJl,i-e Jico
para )a perccpciún de fondos naciOll.1- i't'S illl)HH"lacios d<'fl'l"lllill:ldOS en 105 in
)('S y por las Oficinas o Agencias que- l'isos 3·! , .. :,~ dl'I :ll"liculo 1-::- de c·sta Le-,·. 
cspccialmenll' con,·enga c-stablc-ccr pa- s(•r:i licj11iclaclo y l"l'l'aUdado COII ):is 
ra la pc-rccpci,·111 de los fondos pro,·e- : mi:mias formalidades cstabk:cidas pa
nicnlc ck la Henla dl' Licorc-s. -Esl:1 : ra los impuestos que se cansan e-11 las 
rcc:.wclaciún se cf"ecluarú cu11for11H' a · .-\cluanas . .-\1 ekdo, el importador pre
las disposiciones kgak,; que- rigc-n la senlarú a la .-\cl11ana un 111:111ificsto es
rccaud:u.:ii',11 de las Hentas '.'\acionales pt.Tiai en l'I cual han de-· l'specificarse 
y las disposiciones l'Spec:iales ref"t·n·n-· todos 111,.; datos requl'ridos para los ma
les a la recaud:11:iún dl' la Ht·nla de Li- niliesic,:,; ,,nlinarios de i111pr,rtaciún y 
cures. adl'miis 1·1 tti111H·ro de 1•11,·ascs conteni-

Artic11lo 8:¿_ Los den·d1os que can- í dos ,·11 ca.la liullo ,· la t'last.' ,· cahida de 
sen los licores _gr:l\·:11los conf"orme a ·i eslos 1·11,·a~es ,. 1:i· dasl' dí' ·licores que 
los incisos )·, v ,1~ 11!·1 arlin1lo )•: de ,_·sta 1·1los c11i1IÍ(·neii. la canlidad 1·11 litros v 
Ley, ser:'rn safisfcchos ('11 los ·lapsos cid la f"llt'l"Za :1ko!t,"1liea ('11 !.!rados t::f'nle-
1111·:,;. Jo:- al K !I al):-}. l(i a:!:~ Y:¿.¡ al 11l- l si111alt-:-.. l.:1 .-\dl!:llla ,.,.,:¡·licarú 1!11 rc·-
1 i111c;. · · t·111111ci111 ie11 lo 1·s111·l·ia I dt'. l:1s ,·s1wcies 

Arlit.:11111 8:1. El pri11wr día d,· eacla i 111a11ifr,:l:1d:1.s pat·a 1·xamiu:w y ,·crili
u110 el,· l11s l:q,s,,s 1·xpn·s:ulo1> 111:111Ti1·:·,11 ¡ e-ar l.i d:1sc·. ca11liilad y f"m·rza ako- · 
lw; pr11cltwl1,rc·s a l:i Oli1·i11:i d1• la 111·11- h,.,lic:1 el.- 1·ll:1s; y s1 hay cunf11r111iclacl 

, ___ -
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entre el resultado del reconocimiento y 1 
los datos contenidos en el manifiesto, 
se procederú a la liquidacii'm de los de- 1 
rechos y formación de la corrcspon- i 
diente planilla c•ue se enlrcgarú al im- 1 
portador para que sea satisfecha en la ! 
Oficina receptora de fondos nacionales l 
del luga~ 1 

~ Instruir a los Administradores y 
.Agentes de la H<::nta en la aplicación de 
las disposiciones legales relati,·as al 
ramo y en los métodos técnicos em
picados en la formación del cala_stro 
y en la inspeccic·111 y fiscalizacj1_in de l~s 
establecimientos de producc10n de li
cores gravados. 

Ji Instruir a los Oficiales· v Celado
.res del Hesgua rdo de la rcn la ~en la ma
nera de practicar las visitas en los es
tahlecimienlos ele producóún y ,•eula 
de licores gravados para obtener y re
gistrar los datos relativos al proceso 
de produccii'in y al movimiento de las 
especies. 

11• Visitar los alamhiqucs ,y demús 
eslahlccimicntos de producciún y ven-

Articulo ·ss. Efectuado el pago, la 
Oficina de recaudaciún estampará al 
pié de la planilla la constancia de que 
el monto de ella ha sido enterado en 
caja. Con este coniprobante el intere
sado ocurrirá a la Admna. la cuul en
tregará las especies y expeÍlirú un cer
tificado de liheracilin e1, el cual se es
pecificará el número de bultos, su peso 
bruto. número de los envases, clase. 
cantidad ,, fue·rza alcohúlica de las es
pecies qué cQnlcngan. Este certific:ido 
servirú de guia para retirar las espe
cies de la Aduana y de él se cnviari1 
una copia a la Oficina de :-\dministra
ción de 1~! Benla de Licores en la lo
calidad. 

Articulo 89. Cada una de las Adua
nas enviai·:'1 mensualmente al i\·liniste
rio de Hacienda una. relaciún tic las es
pecies imporla~las, conforme al mode
lo que se le suminislrarú. especificando 
todos los datos co111prc11didos en los 

• la· de los licores gravados a fin de que 
n,nfronkn los dalos rcgistr.ulos en los 
lihros y talonarios ele guias con la exis
tencia de la especie, hacer las demás 
,·erificacioncs requeridas y tomar cons
tancia e1i los establecimientos de desti
laciún ele lo referente a ·1a batería de 
fcrmen laciún y clcmiis da los especifi
eados del establecimiento de que se 
trata. 

respectivos manifiestos. · 
Articulo !JO. La falta de pago de los 

dcrechos. liquitl:-idos en el término que 
i11dique la planilla. causa intereses 1111)

ratorios conforme al Cúdigo de l lacicn
da y da lugar a empleo dd procctli
rnicnto cjcculi,·o por pa.-lc de la Admi
nislracic,n. 

TITCLO VI 

De la inspeccúín y de la fi:;c-alizadó11 1 

SEC:CIÓ:S- p ! 
De las /nspr.doría.,; Fi:walcs ¡1 

Articulo !)l. La fiscalizaciún ele la 
Henla ~acional de l.icorc:; se liar:i por-¡ 
los empicados de lfacie11da a quienes ¡ 
compele la fisca lizaciún ch: las rc-ntas , 
nacionales. La inspecciún administra- ' 
ti,·a y fiscalizaciún cspt·cial .dt· dicha 
rc-nla, se harú por lnspt·clorl's Fisealcs 
del ramo qut· Pjcrcl'r:111 en jurisdicc.io
ncs clrtc:rminaclas las atrih11ciones si-· 
guicnh-s:· . 

lR Visitar 1:,s .\dmi11istraci111u·s Y 

.\_~c-ncias dt• la l:l'nla dt· l .icon·s par;1 
n~rilicar si f11ncion:111 c1111f,ir111l· :1 las 
:1lriltucitllh's que. lt·s · co1-r;·s111•11.f(·1i" y 
si ll1·,·a11 los rq~i:--lros. t·x1w1fü·11lt·s y 
c111·11las d1•I r:111111 1·11 csl1·id:1 1·011f:irmi
dad 1:1111 l:ts :1r'1·ih11.-i.,111·s \º 111<•.l,·los 1·,·-
gla11u-11 l:1 ri11s. · 

:1• Confrontar los datos registrados 
por los Ofic-ialc:s ~· C:cl:Hlorcs l'II sus vi-. 
silas co11 los ohlc·11idos por l'I I11spl'clor 
Fisc:il din:dam,·nlc-. a lin ele cerciorai-
s1• del cuido y 1·.xactitud con que dichos 
<Jficialcs y Celadores practican las ob
s1~n·acio11es que les corresponde hacer 
1-11 los a lambirt ucs, advi rl ii~tHlolcs ele 
las deficiencias o descuidos en que in
curran. po11ic11do l'II conoeimienlo de 
la rl'spc-cliva Oficina de la nenia, las 
fall:1s lfllf' · al rf'spedo ohsen·are c-n 
cslc· sc·n·ieio. inclieúnclolc c-u:-indo a ello 
hul,ierc lugar la rc·moei1·111 dt• aquellos 
O!kia les y Crladorc-s que en su concep
to'!º ennn·ng:111 para el sen'iCÍo de que 
t·.sla n elll·:t rgados. 

r;~ Vi.sitar los estahll'cimil'nlos dl' 
los industriah•s lflll' hayan l'1·:Sado t'n 
el t•_jt-rcil'io dt· su i111l11sll·ia para n•rili
car la i111t·uridad 1ft• lo.'- -"t•llus ,. confnr
mid:ul 1ft: Í:,:- ap:1ralus 1h·I li-t:i1 tk pn1-
dwTiú11. 

,-. \·igil:!r 1· i11s111·,-cion:1r !ns ch•pi">
s;lo:- y 1·xpc11.tios ill' licon•:- gr:n·a.tos 
y d,· 1·:-pt·cics , lesna 111 r:tliz:1 d:1s. asi co-
1110 su l1·a:-¡,11rl,· _,· ,·n1111-rcin. 1·'\i_!.;it·111IP · 
lt1s ,·11111pr11ha11h·:- q:11· :!l-r,·dilt-11 l:1 pro- -
.-.·,h-11,·ia. 1•:"1.i,-le11t:i:1 ,. ,·irnil:1;·i1·,11 lt-
ga ks ti,: l:1~- 1·sp,·,·i1· .... · 

.,, Ex:1mi11:1r ~- \ 1·rili,-:H" 1,,,- :_:p:1ra-
1.,:,: ;· ii;slnmw11!,1:- i!.-:-li11:1d,•:- :: pradi
.-:..- 1,,., ,.il ... !\ ,,:,: ,.· 111,·.!id:1s :il.:1•h1,1i'i,·-
lri,·:!s ,,,br, ·1P.:·,: i,h,'ldS \" li'-~,-,r,:-; -:,ll·o-
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hólicos, tanto los usados en el servicio 
<le la renta, como los empleados en los 
establecimientos de licores gravados. 

SECCIÓN 2~ 

Resguardo de la Renta de Licores 
Articulo 92. El Resguardo de la 

9s Detener a los defraudadores del Renta de Licores tieóe por.objeto vigi
ramo cuando sean ·descubiertos in- lar el ejercicio de las industrias rela:.. 
fraganti pidiendo a las autoridades cionaoas con los licores gravados y la 
de policía de la localidad el apoyo y circulación de las especies, para que se 
cooperación que para ello fueren ne- ejerzan de acuerdo con la Ley y preve-
cesarios. r.ir, celar y perseguir el contrabando. 

10. Embargar preventivamente, me- Articulo 93. Se establecerán Res-
diante' er apoyo de la policía si fuere guardos en los lugares en donde sean 
~ecesario, las especies de elaboración uecesarios para los intereses de la Ren
o circulación ilegal y asimismo los ma- ta, dependientes de los respectivos 
teriales, apara tos, utensilios v demás Agentes de Administración. 
enseres que hayan servido cf'e medio Artículo 94. Los Inspectores Fisca
para la li:klboración, depósito, expendio, les tendrán bajo sus órdenes todos los 
trasporte y comercio de la especie de- empleados del Resguardo de su juris
comisada, poniendo todo en conoci- dicción y serán secundados por elloc, 
miento del Juez competente a la mayor <'n el ejercicio de sus funciones. 
brevedad para fa secuela del juicio co- Artículo 95. El Resguardo se com 
rr1·sponciiente. pone de Oficiales y Celadores en el nú

mero que para cada localidad detenni-
l l. Denunciar al Juez competentr ne la Administración respectiva con la 

sin dilación · alguna, las infracciones aprobación dc-1 i\Iinisterio de Hacienda. 
de esta Ley para que se siga el jukio Estos empicados estarán provistos de 
co1-rc-spondic-11tc-, reprc-sentar al Fisl'O l::s armas y municiones necesarias y 
en c-stos juicios Y activar la .mslauda- podrún sc-r reforzados c-n los casos que 
ción Y senten_cia de ellos. determine el Ejecutivo Federal- con 

12. E1n·iar al Ministerio (11.: Hacil·n- fuerzas del Ejército Nacional. 
da c-1 l'? de cada mes una relación cir- 1 Articulo 96. Todas las autoridades 
cunslanciacla de la actuación en el ejer- I civiles. politicas, fiscales y militares de · 
cicio de su cargo durante el mes an- , la ~aciún, de los J;:slados y municipa:. 
lerior sin perjuicio de- los informes es- j les y los particulares están obligados 
pcciales que en casos graves deben co- ! a prestar ~u_ conc~_rso a los empleados 
municar mmedialamente al mismo :Mi- , c!r la Adnm11slrac1on y Resguardo de la 
nisterio. 1 H~1~la. y a dc-n~nc_iar los hecl~os d_e que 

. . . . . . . . : lu,·H·rc·n conocm111.:nto, que 1111pliquen 
_13_. Co~1.rnmc.u_ •1 l.is ~Ílcm.is d~ A_d- fraude de la Henta. quedando sujetos 

1111mstrac1on de l,1 Renta en su Jur1s- ¡•or ¡.1 1·11 r,·"cc:,·o·n .1 l 1· t t 
l. · · ¡ · f . · . · . , " , o e 1spues o en es e 

e icc10n, as m ?1.macionc-s con,emen- arhn1lo. a las sanciones que establece 
tc-s al buc-n sen'1c10 de la Renta. c-1 Cúdigo Penal. 

14. Examinar personalmente y ve- :\rliculo 97 .. Son !"unciones del Res-
rificar si los sitios y vias autorizados guardo de la Henla de Licore·s: 
en cada población r>ara la circulación 1 1~ Las ,·isilits de los establecimien
de las especies, son los que 111i1s con- 1 los dl· producdú11 y venia de licores 
"iem· elegir cu favor de los inlerC'ses , para tomar en ellos los dalos relativos 
de la Renta. 

1
: al mo"imiento de la balcria de fermen-

- l.ición y a la pro<lucciiin. a la cantidad 1:-i .. Visilnr las Agc-nl'ias cspl'ciales ! , 1 establecidas en su jurisdicción para la el' as C's¡n·cies producidas, adquiridas, 
recaudaci1ln de la Henla de Licores c-xpedidas Y existenlC's; n:•rificar todos 
pasándoles tanteo v examinando los los cl<-mús dalos que suministren los in
libros y registros de su contabilidad cluslriales a las Oficinas de Administra
para verificar el mo,·imiento de Jos ciún_ dC' la Renta .Y obtener los que estas 
fondos que manejan, el orden y pun- Oficmas necesiten para la liquidación 
tualidad de los asientos v si este ser- de 10:i. impuC'Slos Y vigilancia de la pro
vicio se descmpeñn de ~conforn1idad duccion; 
con las reglas e instrucciones dictadas 2~. _La ,·igilancia de la circulación y 
por el Miniskrio de Hac:iendn. dcpos1tos de las especies para que se 

efectúen conforme a la ley; 
16. Desempei"iar las demús funcio- a~ La inn·stigaci,in y persecución 

ncs que les señala esta Ley y las que les dr la produccii"in .v extracción clandes-
scan atribuidas lcgahncntc. liiws de las especies; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



217 
4~ La persecución y aprehensión d~ 

los contrabandistas cogidos infraganh, 
de las especies de contrabando y de los 
efectos que la ley declara caídos en la 
pena de comiso; . 

5~ Los allanamientos y visitas de 
inspección necesarios para aprehender 
aparatos de destilaci~n y trenes de pro
ducción que no fu~c10nen conforme a 
la presente Ley o cantidades de espe
cies de contrabando; 

6~ El apoyo que pudieren neces~tar 
los empleados de la Renta para el eJer
cicio de sus funciones; 

i~ El uso de la fuerza cuando algu
no se opu_sicre al ejercicio de las fun
ciones de los empleados de la Renta 
haciendo resistencia, impidiendo la en
trada a los lugares que fuere necesario 
revisar o negándose a franquear las 
dependencias, depósitos o aparatos de 
los establecimientos, o documentos que 
esta Ley les ordena formular o pre
sentar. 

Artículo 98. Los Oficiales del Res
guardo tendrán bajo sus órdenes a los 
Celadores que les asigne el Agent~ de 
quien dependan v tanto los Oficiales 
como los Celadores ejercerán las fun
ciones a que se refiere el artículo a_nte
rior en la jurisdicción que les asigne 
ci Agente y ciarán cuenta a éste de las 
novedades que ocurran en sus _resl?e~
tivas jurisdicciones. Para el eJerc1c10 
de las funciones que les conciernen, 
los Oficiales ,. Celadores cumplirán las 
i11strucciones (IUC el Inspector Fiscal 
de la Renta y el Agente en la jurisdic
ción les comuniquen. 

Articulo !19. El Agente de Adminis
lraci<ºm como .h:fe ele los Hesguardos 
de su jurisdicción ejcrccr:i lns funcio
nes siguientes: 

H Designar bs circunscripciones , 
que corresponden a los Oficiales y Ce
ladores y designar !os C:cladores de la 
dependencia de cada Oficial; señalar 
a cada uno el servicio que elche pres
tar y comunicarles las instrucciones 
del caso; 

2~ Hacer que los Resguardos de su 
dependencia cumplan las disposicio
nes ele la Le\'. remo,·erlos en los casos 
graves, rccn;¡>lazándolos iHlcrinamcn
le, y hacerlos castigar por las autorida
des cornpclcnlcs en casos de infraccio
nes especialmente penadas; 

3~ Llevar un libro del persona( y 
material del Hcsguardo y enviar quin
cenalmenlc una lista a la respectiva 
Administraci< 0111; 

Túllu XXX\'111-~S-I'. 

4~ Cuidar de todo el ·material, ar
mas y útiles entregados al Resguardo; 

5° Instruir a los Oficiales y Celado
res en todas las disposiciones legales 
·y reglamentarias concernientes a su 
servicio; 

6~ Iniciar las averiguaciones nece
sarias en todo caso de contrabando de 
que tenga noticia en su jurisdicc~ón; 
tomar nota de todos los dalos relallvos 
a las infracciones que ocurran y poner
los en conocimiento de la autoridad 
encargada de proceder dando en lodo 
caso aviso a la Administración de 
quien dependa y al Inspector Fiscal 
respectivo, sin perjuicio de proc~der 
inmediatamente a hacer perseguir y 
aprehender el contrabando-por el Res
guardo. 

TITULO VII 
Disposiciones penales 

Artículo 100. Los industriales a que 
se refieren las Sc~iones ~. 3~, 4i, 5• y 
61 , del Titulo II de esta Ley, q:ue ejer
zan la industria sin las licencias o pa
tentes que prescriben, los artic_:ulos 12, 
25, -31, 40 y 48 o sin haberlas renovado 
confonne al articulo 63, o que la ejer
zan, aun_ cuando tengan licencia: en 
contravención a los artículos 1 i, 23, 3.1. 
-43 y 46, incurrirán en una mulla de 
cincuenta a mil bolívares además del 
comiso de los aparatos, útiles, enseres, 
instrumentos de producción, materias 
primas y demás bienes pertenecientes 
o no al contraventor que se encuentren 
dentro del eslahlecimienlo donde se 
ejerce la industria. 

Articulo 101. Incurrirán en una 
multa de cincucnl:i a mil bolívares: 

]'! Toda ·persona que tenga en su 
poder aparatos de destilación y no esté 
provista dt• la correspondiente boleta 
<le registro solic:itacla y cxpcclicla con
forme al articulo 10 y los que conlra
,·inicrcn al L1lti1110 aparte de dicho ar
ticulo o tuvieren aparatos de dcstila
ci<°ln en contravención al articulo 11; 

2? Los industriales que en las res
pccti,•as solicitudes de boletas, licen
cias o_ pa len les, suministren dalos fal
sos a la Administración; 

3'.' Los empicados de Adminislr:1-
ción que al verificar los dalos de las so
licitudes cometan deficiencias o inexac
titudes; en este caso serán ademús dcs
lilui<los y responder.in de los perjui
cios que causen sus inl'Xacliludes o 
irregularidad<'s; 

4~· Los cmpll'ados lk la Renta que 
<'Xpida11 autorizaciones, boletas, lic~n-
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cias o patentes contraviniendo las dis- bio desde el 1? del mes en curso y se 
posiciones del Título II de esta Ley; cobrarú el impuesto en consecuencia; 

5? Los destilado1·es que no avisen 13. Los industriales que infrigieren 
oportunanicnle la fecha en que hubie- el artículo 65. En este caso se cobrará 
n:n comenzado a cargar la balería de adcmús una multa igual al monto del 
fermentación y las cervecerías que no impuesto que pudiera causar el esla
a,·iscn la fcdia en que hubieren co- hlecimiento en doce horas de trabajo 
menzaclo la preparación de los mostos; continuo; 
en el primer caso se cobrarán además H._ Los productores que no presenten 
los derechos corrcsponclientes a la can- el manifiesto a que se·refiere el artícu
liclad 111:ixima de especies que hubiera lo 83, aplicándose la multa según elre
podiclo producir el alambique desde el lardo. Si se vence un lapso sin haberse 
día en que se cargó la batería hasta el presentado el manifiesto del lapso an
día del m·iso; tcrior, se cobrará ejecutivamente el 

Ü? Los Agentes que no practiquen el impuesto conforme al articulo 6? 
tanteo en los casos de suspensión del Ar.tículo 102: No leridrá en cuenta 
ejercicio de la industria, como lo pre- la Administración la suspensión del 
viene el arlículo 21; ejercicio de la industria si no le es no-

7? Los industriales que no lle,·en liíicada conforme a los artículos 20, 
al dia los libros que respectiYamenle 28, 33 Y 42 de esta Ley. 
les ordena llevar el Titulo II de esta Si el industrial avisa haber suspendi-
1.ey; en caso de reincidencia. la multa do el ejercicio de la industria y conti
seni doble, v si la 1·eincidencia es rei- núa ejerciéndola incurrirá en la pena 
l~rad_a._ se le· rel~rarú la licencia para el establecida en el articulo 100. 
CJ_crc1c10 de la mduslria. hasla poi· un Se presume el ejercicio de la indus-
:-1110; lria por el sólo hecho de haberse vio-

8? Los reclifk,1dorcs o n•mledore-5 ' lado o allerado los sellos puéslos por 
por mayor que no c-nvit•n oporltma- ·· la Ailminislr:ición. _ 
menle las relaciones de que lralan los Arliculo 103. Si un deslilador car
arliculos 36 v -15 de csla Ley o que con- ga uno o mús recepláculos de la balería 
signen en ellas d:1los falsos o que no co- de l"ermenlación más .de una ,·ez du
n-esp.ondan con sus libros o lalonarios rnnle el número de horas se11aladas 
·cíe guias; como periodo de fermentación al es-

!)~ Los que procedan a instalar sus lab!edmienlo en la licencia respectiva, 
1:slabll•ci111it•nlos indusli-iales en con- <.: s1 los ,·acia después ele expirado el 
lrnvl·11ci1'm al arliculo liO. consiclerán- n.-spl'l'li,·o lapso ele fermenlación. se 
dosl' co1111~ circun_s!aneia agr,n·.111lc el I~· i1upo11clrú una mulla igual al mÓnto 
l:ac(-r la rnslalac1011 en lu!'ar donde u~· lo;; dt·n·chos causados por las espc
no lo f'LTmih• el Tilulo Jl el; esla Lev; cu·s que huhicra podido producir el 

10. Los que cjl'rzan ta induslria ;n lond t·n cada carga. 
conlnl\·enciún a los arliculos 30. -17 y :\rlieulo 10-1. Cuando en los libros 
5!}. En l'Slos casos se suspended el que clchen lle,·ar los dl•sliladores ano
c-jercici,! "·" la in<h!slria hasla que el l~·n de llll~11os l':-pe~il's produci<l_as osa
es!ahlce111111·nlo Sl' 111slnlc en las con- licias, se 1111po11dra una mulla 1oual al 
tlicioncs exigidas por dichos arlkulos impu~·slo C<!ITl'spondicnlc ;i lodas las 
Y se repul,11":"l e.;;la conlran•nci1·lll como esp~cll'S rcl1n11las del eslahlecimienlo, 
u11~1 cin·unslancia agr:l\"anll· de eual- segt~I! l'l ~-aso. l'II ~l di,1 en que se co
(ll!ll·ra- olra c11111dida l'll ,·1 (•slablcci- nll:1_10 la 1rregularulacl. 
n11e11lo; · · S, se Ira la de un n·ndeclor por 111avo1 

ll. Los_ 1:111pk:ulos qut• pracliquen o de un redil\ca<\or que a_nolen ele ,_-ue
«!c·sna lur:1 lizac1rn1t·s l"ll eo11 1 ra ,·cnciún nos l:is l'SfH-Ctcs III lrotlucHl.1s o rel11·a
a lc,s arlicul,,s :íll ~- :J~ 0 <·n ,·asijas que das dl'I eslabl~·ci111i(·nlo. s': i1111~ondr:í 
no !ll:rn·n los n·qu1s1los del arlkulo :,3: una mulla de l"lllcllenla a 11111 holn·ar~s 

IL l.ns que no ha,·a11 solicilad¿ En lodo e-aso se dédaran caídas l'r-
lllle,·:1 hol 1:la._ lil'l'llcia O palcnlc C:011- pena de á1111iso las es¡wcies que sohre~ 
for1111• t,, pr1·,·11·m: ~·I arli1:ul1! fi-1 a pe:,ar e11 d \an1e·o. 
<11· ha h1·1-s1• lllílllthca,:o los da los l'X- :\ rllt:11 lo 10.J. El i 1ulusl ria I lf Ue in
presa dp¿ l'II l::1 lmh·)a. lit·i·11eia o pakn- f1:i11ja 111 ,Jispm·sli, en d arliculo 52. se
le :111lt·n,,1·; :-1 1·11 ,·1rla,I dPI cambio se 1·a :-u.-;1w11did11 1~11 d c·jercicio de la i11-
at~111,·nl:1 la pn11l11n:i,·,11 dd e:-lahlcci- duslria: l:1.s 1·:-;pl'l'ics que 110 llenen los 
1.1•1!'1llo ., la palt-;11,· c111-.-rspo11di1·nl,• a r,·q11isi!o;; ,lt- dicho arlil.·ulo. sc-rún de-
1'"11·, s,_. ¡11·1·s11111ir(1 ,·,;riíi<·"tlu el ca111- darad:1s 1k comiso, asi como lamhién 
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los envases y vehículos en que sean con- hubiere lugar por los delitos y fallas 
ducidas, los aparatos o enseres, útiles, en que pudieren incurrir. 
materias primas y demús bienes que se Articulo 110. ·La infracción al ar
encuentren en el interior de un estable- liculo (fü se pena con mulla ele diez a 
cimiento en donde se rectifiquen o di- cien bolívares por cada cuba, reccp
luyan o desinfecten alcoholes desnatu- táculo o envase en que se cometa la in
ralizados, imponiéndose además en fracción. 
estos tres casos una multa de cincuenta Serú declarado de comiso tocio licor 
a mil bolívares. · gra,,ado no desnaturalizado, qüe se c11-

Articulo 106. Los licores gra,·ados cuenlrc en envases correspondientes 
que circulen sin guia, con guia. incom-1 al alcohol desnaturalizado. En este ca
plcta, o que contenga dalos falsos, 0 s·o el comiso comprenderú los envases 
que no corresponda al caraamenlo. 0 y el vehículo donde se trasporten_. 
expedida por establecimiento no au.lo- Artículo 111. Los Ílulustriales que 
rizado, ~n conlravencic·in al articulo 54, no estuvieren provistos ele las medidas 
o.que circu!en. por sitios o vías prohi- e instrumentos que ordena el articulo 
b,~las, caeran .e.n la pena de comiso, (;7, se penarún confo1'lnc al Heglamen
as1 como lamb1en el vehículo v los en- lo del uso y prúclica del sistema métri
vas':s en que seai:i trasportados. El que co decimal, y a falla de pena aplicable 
exp,~I"! las especies y el conductor iu- en dicho Hcglamcnlo, con multa ck 
curriran en una multa de otro tanto de diez a cien bolí\"ares. 
!os derechos correspondientes a ellas. Articulo 112. La iníracción del ar-

~rticulo 107. Las especies dcsnatu- ticulo Ci8 se penar:.'t con multa de diez 
rahzadas que se introduzcan en los a cien bolívares. 
e_stabl~cjmientos que especifica el ar- Artículo 113. Las infracciones de 
llculo ::>? se declaran caídas CIJ la pena esta Ley en lo relativo a importación y 
d.e comiso; y en la misma pena incurrí- exportación de licores gravados se pc
ran tanto las desnaturalizadas como las narjn conforme a las disposiciones de 
que. no lo están ~uando se trasporten este Titulo que sean aplicables a la in
c·onJunlamcnte. En e) primer caso el íracción cometida y con las penas qLli! 
cluelio del establecimiento pagará los establece el Código de Hacienda. 
d~rechos corrc~110ndicnles a las espc- Articulo 114. Todas las muitas y pc.
c1es desnaturalizadas v una multa de na:; que establece esta Ley se aplicarún 
º!ro tanto; y <;n. ~I seg1iÍ11lo caso, el que t1 los autores, ci"impliccs y encuhridorcs 
hizo la cxp~d1c1on pagar:'i los derl'ehos de las conlra,·cncioncs, rcputúndose 
corrcspond1cntcs a las csp,·c·i,·s clc·sna- por tales los que t·nurnera el Cc'uligo 
turalizadas y tanto ,··si•· 1·1111111 ,·I .-. 111 - l'l'11al y aplici111cl11sc·lc·s las penas c·n la 
ductor, una mulla igual a 11lro la11l11 ele· proporC"Í•·111 cp11· sc·.g1·111 c·I 111is1110 c.·,t1ig11 
los derechos; clc·c·11111isú11do.s,· :,cl.-111:·,.s 1,·.s ,·111..-.·.spo11cl,·. 
d n:hiculo. .\rlit"11lo I Lí. Tocias las 11111llas quc-

Articulo 108. 1.a inl"r:wt"i,., 11 d,·I a,:_ ,·:-l:1 1.,·y •·.s!:il,lt·n· p111!r:'111 con,·1·rlirs1• 
ticulo ;j(j hace.: i1u·u,..-i,· •. 11 1:i misma 1 ·11 prisi,·,11 1·11 d c:,so y c·n la propor
pena que eslahl1:cf' •·I al"lic·illo lllli . .si se: C"i,·,11 pn·Yi.slos c•n c·I arli,·11111 7·: ele· la 
infringc•n las disposicioiu·;-; solm· guias, Lc·y :\:\VI dc·I Cúeligo ele I laciC"ncla. 
inel1·penelienle111c·nlc· ele l:ts p1·11as a que.: :\rlieulo 11 (i. C:11alq11ic·r 1•111pll'acl11 o 
haya l11ga1· por las infracc·i1111cs a la particular que lt-nga l·o110c:i111ic·11lu ,lt· 
l.c:y el1· C:aholajl" _y a c.:ualquil'r l"or- una· infraccic"in a lo dispu•·slo c·n l'-;la 
malid:111 :11luan1-ra l.c·y, lo nnlilil-ar:'t al :\gl'nlc de~ la H,·11-

:\rliculo 10!1. Cuanelo lo:-s elueiios o · la c:11 la localiclael ,. c"·sll' lomar:'t c·oi:"
cncargaclos de lo;; 1:slalileci111icnlcis o lancia ele tocios los hl'chos, prucecler:"t 
locales a que se n·ficrc el articufo :iX, a ejecutar las mceliclas prc·l·aull'l:ili\"aS 
por si o por medio dC' sus empicados o elc:1 caso y al aprc•sa111i1·11lo y rmh:1rgo 
ill'pcndientes o por cualquil'r llll"clio se dl' los l"Íl'dos que Ílll'rcn clc·c.:umisabh-s. 
opusicrc:11 til lll'no ele· las r11nc-i11111·s ele Y una ,·,·z conduiclas estas elili!!t·m·ias. 
los l"lllpleados o comisionados para la t·n,·iar:i las al"l11ac-io1ws a la .-\~l111inis
lisealizal'ic'i11 d•: la lknla, o al c·jc:r- lr:11·ic"i11 elC' quic·11 clqlC'11cb. 
cicio ele: las funcionl's a que- se· re·- , El .\cl111i11i:-lraclor •·xa111i11:1r:"t las :1t·
fic·rl' c·I mismo articulo .i8, s•·r:·111 pt·- • l11:11·i111ws ,· si .,;¡: lral:t d,· una 1111111a 11 
liados l"Oll :trrl'S(OS hasta por (;·1•S olr:1 pt•lla Sill h;~ar :1 ,·a111isn. la Ílllpllll

clias que· lc-s i111ponelr:"i l'I :\g,·nlt· o lns- t!r:·1 y 1111lili,·ar:·, :11 1111111:11111: p,-r,, :<i h11-
pcTl11r fiscal rC"sp1·din1. sin perjuicio hi•·rc l11g:1r :1 -n1111isn. ;,;:•· :ih:;lt'nclr:·1 de• 
ele· los pro•·•·di111i1·11los cri111i11:1lt's :i qu,· loclc, pr11,,·di111i1•11lo y •·:n·i:1r:'.1 t'I \''.'>.p,·-
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diente al Juez competente para que si
ga la causa su curso legal. 

Los Inspectores Fiscales de ·la Renta 
deberán imponer por si mismos las 
multas por razón de las infracciones 
que ell_os_ descubran y las notificarán 
a lo~ multados y al Administrador de 
la jurisdicción. 

El empleado que imponga la multa 
la liquidará y expedirá la correspon
diente planilla al multado para que la 
pague.en la Oficina más ,próxima auto
rizada para -percibir fondos nacionales 
y especialmente fondos de la Renta de 
Licores, en el término que indique la 
planilla. Hecho el pago, la Oficina per
ceptora pondrá el recibo al pié de la 
planiUa y el multado devolverá este 
comprobante al empleado que impuso 
la multa a cambio de un certificado de , 
liberación que éste le expedirá. 

De toda multa impuesta fºr los Ad
ministradores, o por los nspectores 
Fiscales, podrá apelarse ante el i\Iinis
terio ele Hacienda; pero deberá pre,,ia
mentc pagarse o afianzarse el valor de 
las multas. Esta apelación se interpon
drá ante el empleado que impuso lu 
multa, por escrito, en el término de dos 
dias hábiles; y una vez interpuesta la 
apelación en el término expresado, se 
enviará el expediente al Ministerio de 
Hacienda para que decida. 

Al mismo empleado que imponga la 
multa corresponde gestionar su paao, 
pudiendo hacer uso del apoyo de lc'ls 
autoridades políticas o judiciales de la 
localidad. 

Articulo 117. La mitad de las mul
tas impuestas en ,·irtud de esta Ley co
rresponde al e111plea~o que las impone; 
en caso de haber denunciantes. dicha 
mitaci será dividida en <los partes iaua
les, de las cuales una corresponélerá 
al que impuso la multa v la otra al 
que haya suministrado los datos para 
imponerla. 

El pago de la parte que corresponde 
a los empleados o denunciantes seat'm 
este artículo será ordenado por el lii
nistcrio de Hacienda a I tener constan
cia auténtica ele haber sido recaudado 
1:l valor total de la multa. 

Articulo 118. Los Jueces de Hacien
da son competentes para conocer de 
los juicios ele comiso a que dan luaar 
las infracciones de esta Ley. Si la in
fracción se con1ctc fuera cie la juris
diccifjn ele los Jueces de Hacienda. el 
competente scrú en este caso el Juei ele 
1~ Instancia lºII lo Criminal de la juris
dicciün. 

Articulo 119. El procedimiento pa
ra estos juicios es el que establece el 
Código de Hacienda, y se dará a los 
efectos decomisados la misma distri
Lución que el expresado Código deter
mina. 

Artículo 120. Las penas que es_ta
blece esta Ley no impide la aplicación 
de las que deban imponerse a los con
traventores conforme al (.qdigo Penal 
por los delitos o faltas especialmente 
calificados y penados y en los cuales 
pudieren incurrir al cometer la contra
vención. En este caso, el juicio crimi
nal se seguirá separadamente del de 
comiso, y por los trámites del Código 
de Enjuiciamiento Criminal. 

TITULO VIII 
Disposiciones generales 

Articulo 121. Los empleados de la 
Renta de Licores no pueden tener· in
terés directo o inciirecto en negocios de 
licores; esta circunstancia deoe expre
sarla el nombrado en el documento en 
que conste la aceptación del cargo; y 
si tuYiese interés v no lo manifestare 
será destituido y se le impondrá una 
multa de cien a mil bolívares. 

Articulo 1 'J'J. Los Administradores, 
Agentes de Administración, Inspecto
res Fiscales, receptores de fondos de 
la Renta de Licores y coiilisionados es
peciales del Ministerio de Hacienda en 

: el servicio de esta Renta. tendrán fran
' quicia postal y telegráfica conforme a 

la Ley y reglamentos respectivos. 
Articulo 123. Los empicados de las 

¡ Administraciones e Inspectores Fisca-
11 les de esta Renta. son de libre elección ¡ y remoción del Éjecuti,,o Federal. 
¡ Articulo 124. El EjecutiYo Federal 
; establccerú donde lo juzgue conveniel)
. te. receptorias especiales para la per-

cepción de los fondos de la Renta de 
' Licores, reglamentando su funciona

miento y asignándoles la comisión o 
remuneración fija que deban devengar. 

Articulo 12:'5. Los Administradores, 
los .-\gentes de Administración y los 
Inspl:ctores Fiscales, tendrún respecto 
de los impucslos y multas que liquiden, 

i los mismos deben's y facultades que 
para los recaudadores establece la Ley 
lll del Cfº1cligo ele Hacienda. 

Arliculo l~íi. El Ejecuti,·o Federal 
• poclrú cll'crclar las mccliclas reglamen-

larias a que dche sujelarsc en los esta
: hll'cimiP11tos n•spt·cti,·os h1 prociucci()n, 
· l'll\°ase. cll'púsilo. ahnacl·1rnjc y clcspa! cho de las rspedrs. 
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Artículo 127. El Ejecutivo Federal 

puede· decretar_ uná reglamentación 
que someta a un régimen especial la 
producción, vanta y circulación de los 
licores gravados en la presente Ley, 
en determinadas localidades donde por 
circunstancias peculiares los intereses 
de la. Renta requieran estas medidas 
para prevenir el con!rabando y el frau
de. 

Articulo 128. El Ministerio de Ha
cienda centralizará todos los datos re
lativos al catastro de los establecimien
tos de destilación, que consistirá en el 
registro, para cada alambique, de los 
diversos datos enumerados en la soli
citud de que trata el artículo 12, y ade
más en los planos de la instalación, 
edificios y sus dependencias, junto con 
la extensión de terreno adscrita al es
tablecimiento,_ y los datos de la altura 
sobre el nivel del mar y la temperatura 
media del lugar, a cuyo efecto el Ejecu
tfro Federal decretará los trabajos que 
sean necesarios para obtener los da
tos que no puedan ser suministrados 
por el servicio de la Renta. 

Disposición transitoria 

Articulo 129. El Ejecutivo Federal 
decretará la reglamentación según ia 
cual deherá hacerse efecth-o el impues
to sobre los licores gravados en esta· 
Ley _exist~nte para el día en que entra 
en ngcncia. 

Disposición Final 

Articulo 130. La presente Ley co
menzará a regir desde el ]? de julio de 
1915 v desde esta fecha quedan dero
gadas la Ley sobre la Hcnta de Tabaco 
y Aguardiente de 5 ele ·mayo de HJ04 
y las dcmús disposiciones sobre la ma
teria. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los doce días del mes 
de junio de mil novecientos quince.
Año 1069 de la Inclepenclencia y 57? ele 
la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.)-A. C,RxEv,,-
1.1 M.-El Vice~Presidentc.-GALIHlt-:L P1-
cóx-FEBHES: HIJO.-Lós SC'crelarios,M: M. ).,onte, Luis Correa. 
Palacio Federal en Caracas, a diez y 

riueve de- junio de mil novecientos 
quince.-Año JOfj9 ele la lnelcpendcn
cja y 57'-' c!e la Fec{crqciún. 
Ejccµtcst• y n1iclesc de su cjecuci,'11í. 
(L. S.)-V. ;\IAH().t_;1-:i !lUST{IJ.OS. 

Hcfn·ndado.--EI Ministro ck l laci1·111la, 
~(! .. S.)--Hcni,,x C.,1t11E:\',\s·. · · · 

11.821 
Ley de 19 de junio de 1915, apr.obqtor_ia 

del contrato celebrado entre _el E1e
cutivo Federal y el General J. V. Gó
mez, sobre permuta de ciertos bienes. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNl,;>OS DE \'ENEZUEL.\ 

· Decreta: , 
Unico. Se aprueba el contrato de 

permuta celebrado con fech~ 29 de ma
vo del corriente año entre el Procura
dor General de la Nación, suficienle:
mente autorizado por el füecutjvo Fe
deral, por una parte, y por la otra, el 
General Juan Vicen·te Gqmez, y cuyo 
tenor es el siguiente: . . 

"Yo General Juan Vicente Gomez, 
mayo; de edad, _,;ecino qe esta capital, 
c!.cclaro: que cedo en permuta a los~
ta dos Unidos de Venezuela y por prec1_0 
de un millón doscientos ochenta mil 
ciento treinta y nueve ~olivar~s _con 

. setenta y cuatro cé!ltirno~, los s1g~JJen
tes inmuebles de nu prop1edad: 1. ~na 
casa en la esquina de Los An&ehtos, 
parroquiª de San Juan_ en esta c~udad, 
calle Sur 8, marcada con el num~~o 
134; once piezas que da_!l al CalleJon 
de Penichez, 4na pequena casa en_ el 
mismo Callejón, todo comr,rend1do 
dentro de estos linderos: al Norte con 
casa de Luis Mantellini; al Sur con el 
callejón D o de Pe~ichez; al Este, que 
es -su frente, con la calle Sur 8; y al 
Oeste, que es su fondo, con la ca!le 
abierta al pié del paseo del Calvar10. 
Esta aduuisición 1a hice por compra a 
Juan Onofre Üomingucz el 27 de julio 
ele mil novccicntQs siete, según docu
mento registrado en la Oficina S(!bal
tcrna de este Distrito Fe,c.leral baJo el 
número 73, al foHo 115 del protocolo 
primcro.-"-2~ Una casa ~onstrµida des
pués com•enientemente para c4artel en 
La Cruz de La Veg~ o Palo Grande en 
d solar y cabal!eri?as q~e corrim·é a 1~ 
f.ompañia Anó11irna ~!e! Tra11,·íµs Eléc
tricos de Caracas, en la ~~U!é! de Sa11 
Juan <le est~1 ciud~d, calle Sµr 8, que 
linda, por el Es!c, con casa que e~ o 
rué de la sciiora Ana Blanco de Prim. 
hasta el río Gmiirc; pÓr l;! OC'ste. con 
cas,i que~ es o ít1i~ tic l_a sci1o~a Car1~1en 
de Lcc"m. has!a d !HIS!IIO po GuatrC'; 
por "' Norte. c,~!!c <;'!1 '!1~·,H.º: con casa 
m1c ru.:~ di' Pohcarpo (!arcw, sQ!ar ~le 
1'.. sc11ora Pl•lrQ!l'i!.i C,!rdq .Y JHlftC' ~,· 
otr.i l:asa ;1c h srii1ff:1 ~{;,rin Ant01rn1 
,lt: Olirn: y n<>r ,·f Sm, ~n!l d f!Q Gµai-. 
l'I". 111iclic·!lllc> di' ;1nr!l(l. mw ~·s. s~ fr~nc 
t,·.' rurrn ,h·! gr11c~o tll• F!s p;t1'C'(ics co-
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¡:~dantes, veinticuatro metros y sesen
ta y cinco centimetros, y de largo hasta 
d río, que es su fondo, ciento treinta y 
cuatro metros, setenta centimetros. Es
ta escritura consta registrada en la Ofi
cina Subalterna de este Distrito con 
fecha 12 de junio de mil novecientos 
once, bajo el número 145, del protocolo 
primero.-3° U~a casa en El Paraíso, 
construida para cuartel, adyacente a 
la Planta Eléctrica. con los terrenos 
que compré a Manuel Adolfo García, 
a orillas del río Guaire, comprendido 
todo bajo los siguientes linderos: al 
~orle, el río Guaire; al Sur, la Aveni
da de El Paraíso; al Este, desagües ·en 
medio y terrenos del señor Luis R. 
González; y al Oeste, terrenos del Doc
!Or José Loreto Arismendi, quedando 
comprendidas en esta énajenación las 
construcciones existentes. El - terreno 
está atravesado de Este a Oeste, por 
una acequia de la Comunidad y de 
cuyas ag.uas tiene derecho al uso el 
comprador. De e,los terrenos queda 
excluido el que doné a la Nación, y 
sobre cuya área está construida la 
Planta Eléctrica de El Paraíso y a que 
se refiere la escritura de 1-3 de diciem
bre de 1900.--4°- Una casa en la ·parro
quia de Altagracia de esta ciudad, mar
cada con el número 12-, entre las esqui
r.as de la Santa Capilla, antes San 
Mauricio, y la de Las Carmel~tas, cuy~s 
linderos son: por el Norte, con casa 

· que fué de Ramón l\fonteverde y per
tenece hoy a Tomás Simonpietri; por el 
Naciente, con casa que es del Doctor 
Julio C. Velutini; por el Sur, a que da 
su frente, con la dicha calle Oeste 1; 
y por el Poniente, con el ·edificio en 
que está el Ministerio de Hacienda y 
calle Oeste l. Esta casa la ·adquirí por 
compra que hice de ella a Carlos Páez 
Pumar, en 23 de abril de mil novecien
tos trece, por escritura registr~da en la 
Oficina Subalterna del Distrito Fede
ral, bajo el número 69, Tomo tercero, 
y es la en que funciona hoy la lnspecto
ría del Ejército.-5° Unos terrenos de 
cuatro fanegadas españolas y el ·edi
ficio en fábrica en-ellos levantado. de
nominado Buena_ Vista; dos casas fa
bricadas en dichos terrenos; así como 
todo lo que les es anexo y les. corres
ponde; dichas tierras y edificios inclu
sive el piso sobre el cual se está cons
truyendo el caserío denominado Nue
vo Mundo, y las pedreras contenidas 
en dichos terrenos. están situados en 
la colin.1 que mora· al Norte de la Es
tación Palo Grande del Gran Ferroca
rril ele Venezuela. Los linderos gene-

rales son: por el Naciente, el llamado 
Camino-viejo de -los Bueyes; por el 
Poniente, terrenos que fueron o son 
de los here-deros de José Gabriel Pérez; 
por el Norte, la fila del cerro de Ca tia; 
y por el Sur, con terrenos que son o 
fueron de Manuel Rivas, y fué adqui
rida por venta que me hizo Francisc~ 
A vendaño en 27 de noviembre de mil 
novecientos once, por escritura proto
colizada en la Oficina Subalterna del 
Registro de esta ciudad, bajo el núme
ro 142. al ·folio 217, protocolo pri
mero.~ 6° Una finca pecuaria de
nominada El Javillar, ubicada en 
el Distrito Zamora -del Estado Ara
gua, con el ganado c~ballar q~e en-_ 
cierra, montante a ciento trernta y 
dos cabezas, y cuyos linderos son: 
por el Norte el caño Maraca, agua_s aba
jo hasta entrar en la laguna Javillar o 
Taguaigai; con terrenos que fueron.del 
sefior Luis Hernández; por el Sur, la 
fila del cerro a espaldas de la posesión; 
por el Este, la misma füa hasta su caí
da al cerrito Las Piñas y de aquí, 
linea Noreste hasta llegar al caño i\fa
raca, y por el Oeste, la fila del cerro lla
mado La Cabaña, hasta su caída y de 
aquí atravesando el camino real hasta 
entrar en la laguna, lindando con la po
sesión El Burro. Esta adquisición cons
ta de escritura registrada en la Oficina 
Subalterna del Distrito Zamor~ en Vi
lla de Cura del Estado Aragua, con fe
cha 2 ele abril de mil novecientos trece, 
bajo el número 1, folios del 1 al 6, pro
tocolo primero.-7° .Jjna casa en Va
lencia, Estado Carabobo, en donde fun
ciona el Gobierno del Estado, forma
da por dos casas en el Municipio Cate
dral de dicha ciudad, bajo los siguien
tes linderos generales: al Naciente, _con 
la calle Boyacá; a:l Poniente, con ca
sa ele sucesores de Ricardo Smith y casa 
de hermanas Futterer; al Norte con so
lardecasa deJuanAlbei-tycalle de Ron- . 
ción; al Sur, que es su fren1e. con calle 
de la lndependenc~a. Estas fincas que 
fonnan hoy un solo cuerpo, las hube 
por compra_oue de ellas hice al señ~r 
Doctor Ramón Parparcén, el 9 de di
ciembre de mil novecientos diez, bajo 
el número 132, del protocolo primero, 
llevado en la Oficina Subalterna de 
Registro en la dicha· ciudad.de Valen
cia.---80 Una casa en Maracay conoci
da con el nombre de la Comandancia, 
cuvos.linderos son: al Naciente, que.es 
su ~frente, la calle del Paraíso, hoy Ta
carigua y casa de los sucesores de José 
Manuel Rodrígue·z y_ del Doctor D~min
go Blanco y otra casa_ de mi propiedad. 
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La finca deslindada la hube por com-· 
pra que de ella hice al Doctor Ramón 
Parparcén por escritura registrada en 
la Oficina Subalterna del Distrito Girar
dot en el Estado Aragua, el 14 de fe
brero de mil ·novecientos diez, bajo el 
número 14, en los folios 12 y 13, del 
protocolo primero, en la cual se deter
minan todos sus linderos.-99 Otra 
casa en que estuvo la Oficina de He
rrera Toro & Ct que adquirí por ·com
ora hecha a la señora Jacinta de Cres
po por documento registrado el 26 de 
setiembre de mil novecientos siete, ba
jo el número 26 a los folios 26 y 27 del 
protocolo primero, llevado en la Ofici:. 
na Subalterna del Distrito Girardot de! 
Estado Aragua, cuyos linderos ,-on: por 
el Este, pared en ·medio, con la Casa 
Municipal y la Cárcel Pública; por el 
Oeste, calle de la Independencia en 
medio con el Cuartel Nadonal; por el 
Norte, que, es su frente, con la plaza pú
blica, y por el Sur, con casa de nú pro
piedad y o'tra de Mariano León.-10. 
Una casa en Los Samanes. en Maracav. 
en donde está acuartelada una fueriá 
nacion·a1. cuvos linderos son: al Norte. 
calle dei' coñ1ercio en medio. con casá 
q1:1e fué de Ramón Maria Rodriguez; 
al Sur, con casa y solar de Alejandro 
Pelayo, calle de Rivas en ni"edio: al 
Naciente, con solar de la casa de Nar
ciso Gil Parejo, hoy del coronel Ali Gó
mez y en medio calle de Choroni; y Po
niente con solares de la casa de Diaz. 
La finca deslindada la hube por com
pra al señor Eduardo Sanabria, por 
documento registrado en la Oficina Su
balterna del Distrito Girardot del Esta
do Aragua, con fecha 10 de febrero de 
mil novecientos catorce, bajo el núme
ro 33, a los folios ·31 vuelto y 32 del pro
tocolo primero.-11. Otra casa en Los 
Samanes, en Maracay, comprada a Ta
deo Hernández G., con fecha 3 de junio 
de mil novecientos trece, por es~ritura 
registrada en dicha fecha en la Oficina 
Subalterna del Distrito Girardot del 
Estado Aragua, bajo el número 35, a 
los folios 34 vuelto y 35 del protoco
lo -primero, cuyos linderos son: al 
Naciente, con terrenos denominaclos 
El Prado del -General Eustoqufo Gó
mez; al Norte, con terrenos de El Ce

-rri to y casa <le Balbina Carmona, em
palizada divisoria en medio; al Ponien
te, con casa que fu_é de Rosendo Blan
co L., -calle en medio, con otra de Ro
sendo Romero y parte de solar que 
·fué de Sucesion Crespo; y al Sur. con 
solar donde existen casas de Manuel 

Córdova, de Adelaida Córdova, de 
Gustavo Sanabria y terrenos de éste, 
camino real en niedio que conduce a 
Turmero.-12. Otra casa contigua a 
la anteriormente deslindada comprada 
a herederos de Rosendo Blanco L., en 
7 de mayo de mil novecientos trece, 
bajo el número 19, a los folios 18 y 19 
del Protocolo Priniero llevado en la 
Oficina expresada del Distrito Girardot, 
en Maracay, bajo los siguientes linde
ros: al Na cien te, con propiedad que 
fué de Ta deo Hernúndez G .. deslindada 
arriba, nue, de mi propied¡1d, permuto 
a la Nación; al Poniente, con solar cic
la Sucesión CresJ)o, calle en medio; al 
Norte, ·con terrenos de Ta deo Hernán
dez G.; y al Sur, calle principal en me
dio, con rancho de hemanas Cúrdova. 
Esta tinca mide de Este a Oeste treinta 
y tres metros cuatro centímetros, y de 
Sur a Norte cincuenta metros. Las ca
sas ubicadas en Caracas. arriba deslin
dadas me costaron, por precio de com
pra y valor de construcciones y ensan
chamientos la cantidad de ochocientos 
treinta y seis mil ciento treinta y nue,;e 
bolívares. con setenta y cuatro cénti
mos; y las fincas ubicad.as en el Estado 
Aragua y en la ciudad de Valencia del 
Estado Carabobo, ya deslindadas. me 
costaron por precio de veQta y valor ck 
construcciones y mejoras, -la cantidad 
de cuatrocientos cuarenta v cuatro mil 
bolívares; lo que da la ca~ntidad total 
de un millón doscientos ochenta mil 
ciento treinta y nueve bolívares con se
tenta y-cuatro céntimos en que aprecio 
esta enajenación. Y con el otorgamien
to de esta escritura trasmito la propie
dad y posesión de ellas a la Naciéin, 
respondiéndole de saneamiento en los 
casos preyistos -por la Ley.-Y yo, Doc
tor Alejandro Urbaneja, abogado, con 
el carácter de Procurador General de 
la Nación, autorizado suficientemente 
por Resolución dictada en esta fecha 
por los ciudadanos Ministros de Hacieil
da y de Instrucción Públic::, a nombre 
del Ejecutivo Federal, quien a su ve? lo 
está por los Acuerdos expedidos -por el 
Congreso de los Est:1dos Unidos ele Ve-

. nezuela, fechados respectivamente a 
_ diez y seis de mayo de mil novecien
tos once y veinte de mavo de mil novc
c.ientos quince declaro :~que acepto pa
ra l.~ Ng-ción la propiedad y posesión 
de las fincas expresadas precc-clente
ment~; y doy al General Juan Vicente 
G<'nnez, en · permu ra de los bienes re
feridos y deslindados, los siguientes 
inmuebles de la propiedad de los Es-
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tados Unidos de Venezuela, que cedo 
y traspaso al permlitante, por el precio_ 
de adquisición, conforme a las escri
turas respectivas s a las instrucciones 
y autorizaciones trasmitidas y que for
man la cantidad de un millón doscien
tos setenta y seis mil trescientos treinta 
!: tres boliuares con treinta y cinco 
céntimos.-1? La finca pecuaria "La 
Candelaria", con sus terrenos pri.initi
vos y los posterio·rmente anexos, nom
brados _"Coco de Mono", ·~Tragavena
dos",- ·'Los Cañitos" y las anexidades 
denominadas "Piñas", "Laureles" y 
"La Concepción", todo en un solo 
cuerpo, situada en el Hajo Apure, ju
risdicción del Distrito San Fernando 
del t:stado Apure, cuyo contorno gene
ral lo forman el curso de los ríos Cu
naviche y Arauca que se· unen y los 
hátos Merecure, de Ceferino Castilh.; 
y Basilio Lara, según los planos que los 
Uzlar entregaron a Otáñez y se entre
gan aJ permutante adquirente. La tin
ca deslindada fué adquirida por la Na
ción en veintinueve de abril de mil 
novecientos en transacción celebrada 
por el Procurador General y el ciuda
dano José Maria fernández Feo, en 
su carácter de arrendatario mandata 
río de la Empresa del Gas y de la Luz 
Eléctrica, _y la escritura respectiva. 
otorgada en esta ~iudad, fué registra
da en la Oficina Subalterna de Regis
tro- de San Fernando de Apure en el 
Estado Apure, el seis de junio de mil 
novecientos once, bajo el número 26. 
a los folios -lU y 42 del protocolo pri
mero.-2? Una finca pecuaria deno
minada Santa Isabel, úbicada en el 
Distrito Roscio del Estado Guárico, ju
risdicción de Ortiz, que hacia parte, 
con La Candelaria, de la propiedad 

_ llamada de Márqliez & Compañía, y cu
yos linderos constan del titulo de ad
c1uisición. Esta finca ftié adquirida por 
la Nación en virtud de la transacción 
celebrada por el Procurador General 
con el arrendatario-mandatario de la 
Compañía del Gas y de la Luz Eléc
trica de -qu~ se hace referencia ante
riormente, -habiendo -sido reaistrada , 
dicha transacción en la Oficina Su- ' 
balterna del Distrito Roscio del Esta- 1 
do Guárico, el diez y seis de junio de 1 
mil novecientos once, bajo el número j 
12, folios 7 vuelto hasta el 10, proto- i 

colo primero adicional, segundo tri- ! 
mestre de aquel año.-3? El potrero de- ' 
n;ominado Santa María, ubicado en 
Arichuna, Distrito San Fernando del 
Estado Apure, cuyos linderos constan 

del titulo de adquisidón y_ que adqui
rió la Nación por transacción celebra
da entre ~l Procurador General de la 
Nación y el arrendatário-inandatario 
de la Compañia del Gas y de la Luz 
Eléctrica a que se viene haciendo re- ' 
ferencia, que tuvo lugar en esta ciu
dad en veintinueve de abril de mil no
vecientos once, habiéndose registrado 
la escritura respectiva en la Oficina 
Subalterna del Distrito San Fernando 
del Estado Apure el seis de junio de 
mil novecientos once,_bajo el número 
26, folios 40_ y 42.-4? El fundo pecua
rio "El Arbolito", ubicado en el Mu
nicipio El Ras"tro, Distrito Miranda del 
Estado Guárico, jurisdicción de Cala
bozo, con los linderos constantes en 
el expeíl1e!1te respectivo de la parti
ción de la posesión general denomi
nada "Arbolito Hurta1eño" y de la 
ccrtilicación expedida en veinticuatro 
rl~ julio de mil novecientos siete por 
el partidor doctor Paulo E. Landaeta, 
tal como consta del plano topográfico 
levantado por éste y que está anexo a 
los títulos; fundo que adquirió la -Na
ción, por transacción celebrada entre· 
las mismas personas y en la misma 
fecha de las precedentes y cuya escri
tura fué registrada el 12 de junio de 
mil novecientos once en la Oficina Su
balterna de_ Registro del Distrito Mi
randa del Estado Guárico, bájo el nú
mero 48, a los folios 42 y 43 del proto
colo primero.-5? La hacienda "La 
Trinidad", situada en el Municipio 
i\faracav. Distrito Girardot del Estado 
Aragua; ·bajo los siguientes linderos: 
Naciente, empieza el lindero en la fila 
por donde baja por unas lomas hasta 
llegar frente a las Oficirlas, continúa 
por la empalizada que la dh•ide de la 
hacienda Güey y sigue por un zanjón 
que la separa ele Maracay, hasta el 
lindero de la Hacienda de Marcos San
do"al de donde se cruza hacia el río 
Giiey y sigue aguas abajo de este rio 
hasta el puente del camino público que 
conduce a Valencia. continúa el linde
ro por la nueva caÍle transversal has
ta su terminación y de aquí se cruza 
hacia el este a encontrarse con la em
palizada que- los divide de Íos terre
nos de los sucesores de Manuel Liendo: 
se sigue por el callejón qtie conduce 
de i\faracay a La Hamaquita hasta lle
gar a la vía férrea, de donde-continú:•
por la misma ~mpalizada de dicho
terrenos hasta encontrar el lindero 
con los potreros San Miguel, La Ha
maca y La 1-famaquita hasta volver a 
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encontrar el río Güey, por el cual con
tinúa .el lindero ~guas abajo, hasta la 
lagun:;i_ de VáJencia; por el Poniente, 
partiendo de la punta del cerro Habla
dor, se sigue la empalizada que la di
vide de fa hacienda El Limón y del po
trero Las Vegas, perteneciente a La 
Trinidad, hasta enconlrar el ri_o Tapa
tapa y continúa por éste aguas abajo 
hasta la lagt,1na de Valencia; ipor el 
Norte, la fila del cerro Pelón, visto p~r 
el viento sur del inmueble que se viene 
deslindando; y por el Sur, la laguna de 
Valencia. Esta finca la adquirió la 
Nación por sentencia rde la Corte Fe
deral y de-Casación de diez de diciem
bre de mil novecientos doce en el jui
cio dé expropiación intentado en julio 
de aquel año pot el Procurador Gene
ral de la Nación, según consta de la 
documentación registrada en la Ofici
na Subalterna de Registro del Distri
to Girardot el siete de enero de m.iJ 
novecientos trece, bajo el número 1, 
a los folios 1, 2. 3, 4, 5 y 6 del proto
colo l'?-6'? La hacienda El Limón, ubi
cada en el Distrito Gira-rdot del Esta
do Aragua, por escritura protocoliza
da en la Oficina Subalterna del dicho 
Distrito, el veintiseis de abril de mil 
novecientos quince, bajo el número :l8, 
a los folios 'fl, 28 y 29 del protocolo 
1?; la Nación adquirió de la señorita 
Teresa Gómez, por compra que de ella 
le hizo, esta hacienda, bajo los siguien
tes linderos: por el Naciente, con la 
finca La Trinidad, ya deslindada, y los 
polrer.os El Diamante y Agua Caliente 
de la propiedacf del General Gómez; 
por el Poniente, con la hacienda Ma
riara, propiedad de los hijos del dicho 
General Juan Vicente Gómez y con la 
fila de Ja hacienda del general Raimun
do Fonseca; por el Norte, con las filas 
de la Costa, de Urapia y Cata y por el 
Sur,. con potreros de El Rincón de la 
propiedad del general JuanTovar. Con 
este otorgamiento queda el permutan
te General Juan Vicente Gómez en po
sesión de las fincas deslind~das cuya 
propiedad se le trasmite lihre de todo_ 
gravamen, obligándose la Nación al sa
neamiento en los casos previstos por 
la Ley. Es. de, advertir que la finca 
deslindada en el número 12 de este 
documento-. ha sido comprada en esta 
fecha por el General Juan Vicente (;i"i
mez a su propietario el coronel Ali Gó
mez por documento autenticado por 
ante el Juez de Comercio de rsta ciu
dad para su oportuna protocolizacii"in 
en la Oficina rC'spl'ciiva dr Hcgislro; 
Y que la casa ubicada en Valencia ha 

T0:\10 XXX\'111-211-P. 

sido justipreciada en (B 60.000) sesen
ta mil bolivares; las cinco ubicadas en 
Maracay, en (B 140.000) ciento cuaren
ta mil bolívares y el hato El Javillar, 
con sus semovientes, en (B 244.000) 
doscientos cuarenta y cuatro mifboli
vares. Caraca_s: yeintinueve de mayo 
de mil no,•ecientos quince.-(lirmado) 
-J. V. GOMEZ.-(firmado).-ALF.J.-\,',-
oRo URB.-\,-...:EJA". · 

Dada en el ·Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 18 de jupio de 1915. 
-Año 106'? de la Independencia y 57'? 
de la· Federación. . _ 

·El Presidente, (L. S.)-:A. CARNE\'.-\
LI M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secreta11ios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en ca·racas, a diez y 
nueve de junio de mil nov_ecientos 
quince.-Año 106'? de la Independen.: 
cia y 57'? de la Federación. · 

. Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-Ro:MÁN · CÁRDfil\As.-He
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública, (L. S.)-F. GUEVAR.-\ ROJAS·. 

11.822 

Ley de 19 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba la enajenacion de unos 
terrenos baldíos; propuestos en com
pra por la ciudadana Carmen Cas
tillo y lílulo a que aquélla· se refiere. 

EL CONGRESO . 

DE LOS ESTADOS UNIDO~ DE \'EN~UEL.-\, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad. coi1 

lo estatuido en ~l aparte a, atribución 
10 del artículo 58 de la Constitución 
~acional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, según Resolución EJecutiva del. 
Minisfcrio de Fomentó de fecha 30 de 
abril de 1914, se aprueba la enajena
ción de setenta y tres hGcláreas, och<'n
ta y seis ~reas de terrenos _baldios c.la
sificados como de agricultu·ra de s<'
gunda clase, ubicados en el Municipio 
Cumanacoa. Distrito Montes del Esta
do !?ucre, propu<'~tos ~n compra po1· 
Carmén Castillo.. . · 

Uada en el Palacio Federal° Lrgisla
lh·o. l'll C:arac-as. a l!l de junio de HH;°l. 
- Aúo 11m~· dl' l:i lndcpendencin y 57"' 
de la 1·\·d<'ral"ión. 
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El Presidente, (L. S.)-A. CAIL"-'EYA

u M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, ·hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palado .Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. ' 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V,,..MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.-\..,."-'TIAGO FONTffEROS. 

Doctor Victorino Márqu.ez Bustillos, 
Presidente ProYisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto la ciudadana Carmen 
Castillo, vecina_ de Aricagua, en soli
citud de 15 de octubre de 1913, propu
so en compra un lote de terrenos bal 
dios que mide setenta y tres hectáreas 
con ocJienta y seis áreas, ubicado en 
jurisdicción del Municipio Cumana
coa, Distrito Montes del Estado Sucre; 
terrenos que han sido clasificados co
mo agricolas de segunda clase; valo
rados en un mil ochocientos cuaren
ta y seis bolívares con cincuenta cén
timos (B 1.846,50), y .que están com
prendidos· dentro de los siguientes lin
deros, según plano levantado por e· 
Ingeniero ciudadano doctor Antonic 
l\iinguet Letteron: por el Norte y Oeste, 
la quebrada- de Tucutucual, llamada 
río Tucutucual; por el Este, la quebra
da de Agua Sucia, y por el Sur, una 
linea de 1.608 metros de longitud con 
rumbo de lSºUO' :-S. O. que va del na
cip1 ien to de Agua Sucia al río Tucutu
cu,1 l. Esta linea los separa de ba ldios. 
-Por cua_nto se han cumplido las for
malidades prescritas por la Ley dr
Tierras Baldías y Ejidos vigente para 
la época de la sustanciación del expe
diente; y ·por cuanto la enajenación ha 
sido ~prolfada por las Cámnras L<'gis-
lativas, según Ley de treinta de junir 
último, y la compradora ha ~onsigna
do en la Tesorería Nacional el monto 
del a,·álúo, risi: Ún mil quinientos bo
lívares en Deuda Nacional Interna 
Consolidmla del 3% anual, y ciento 
treinta v tres bolívares con cuarenta Y 
ocho céÍ1timos en dinero efectivo. po·¡. 
el equivalente de trescientos cuaren
ta y seis holiv:1res con cincuenl:i c~n
timos rcstant<'s, a la rala dl'l último 
remate; confiere a la m<'ncionada ciu
cladan~ Carmen Castillo, titulo de pro
piecl:ul ele las referidas tierras. trnns
firié:ndolc <!n tal virtud el dominio de 
<'llas. con las condiciones si,.,uienl<'s: .-,, 
1~--().uc compra a todo riesgo, sin po-

der reclamar en ningún tiempo sa
neamiento por la evicción que pudie
re sufrir, ni devolución del precio·que 
pagare.-2~-Que habiendo oéupantes 
en el terreno se somete en favor de 
é~tos, a los beneficios que les coñcede 
la citada Ley.-Caracas, a diez y nue
ve de agosto de mil novecientos ·quin
ce.-Año 106? de la Independencia y 
57° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUST-ILLOS .. 
-Hefrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.-\:.'ffL\GO Fo~n-1vEROS. 

11.823 

Decreto de 22 de junio de 1915 por. el 
cual se autorizan Créditos -Adicio
nales para atender a los gastos de 
los Capitulas X, XX .Y XXI del Pre
supuesto del Departamento de Gue-
rra y Marina. · 

DOCTOR V. MARQÚEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE ~A REPÚBLICA, 

de conformidad .con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, " llenas como han sido las for
malidades lega les, 

Decreta: 
Articulo l? Se autorizan los. Cré

ditos Adicionales que se expresan a 
continuacióó, para atender a los gas
tos correspondientes a los Capítulos 
X, X.\. y XXI del Presupuesto de Gas-

. tos del Oepartamento de Guerra y Ma
rina hasta el 30 de junio del corriente 
año, asi: · 

Crédito Adicional de cuarenta mil 
bolinires (B 40:000), para· el Capilu

_lo X; 
Crédito Adicional de veinte mil bo

li,·ares (B 20.000), para el Capitulo 
XX;y 

Crédito Adicional de cuarenta v cin
co mil bolívares (B 45.000), pa~ra el 
Capitulo X~I. 

Articulo 2? El presente Decreto· se
rá sometido a la aprobación del Con
greso ~acional en sus actuales_ sesio
nes. 

Oado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejécutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Haciend~ y de 
Guerra v Marina. en el Palacio· Fede· · 
ral. en <.:aracas, ·a veintidós de junio 
de mil non·cicntos quince.-Año 106-:
d<' la Independencia y 57? de la Fecte 
ración.·· 

(L. S.)-V. MARQUEZ BCSTlLLOS 
-Heírcndado.-El Ministro de Ha
ci<'11<la.--(L. S.)-Ro)rÁN C..\RDENAS.
H<'írl'ndado.-EI Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)-M. V. CASTRO Z,WALA. 
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Decreto de 22 de junio de 1915, por el 
cual se autorizan Créditos Adiciona
les para atender a los gastos de los 
Capítulos I, XXI y XXVIII del Pre
supuesto del Departamento de Rela
ciones Interiores. 

DOCTOR V. :\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE~TE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido Jas for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se autorizan los Crédi

tos Adieionales que se expresan a con
tinuación,_ para atender a los gastos 
c,a~resp?i:tdientes- a los Capítulos I, 
XXl y XX V 111 del Presupuesto de Gas
tos del Departamento de Helaciones 
Interiores hasta el 30 de junio del co
rriente año, así: 

Crédito Adicional de cinco mil boJi
vares (B 5.000), para el Capítulo I; 

Crédito Adicional de cinco mil bolí
vares_ (~5.000),_para el Ca,pítuJo XXI; 

Cred1to Ad1c10nal de cuarenta mil 
bolívares (B 40.000), para el Canitulo 
XXVUI. 

1
' 

. Articul_o 2~ El presente Decreto se- -
ra sometido a la aprobación del C1.1~ 
greso Nacional en sus actuales· sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejccu!h:o Federal y refrendado 
por los Mm1stros <le Relaciones Inte
riores y <le Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veintidós de junio 
de mil novecientos quince.-A1io 106~ 
de la Independencia v 57'! de la Fede-
ración. ~ · 

(L. S.)-V. MAHQL;EZ BCSTIU.o:-; 
-Hcfrcndado.-EI Ministro de Hela
ciones lntcriores,-(L. S.)-P1:u110 :\l. 
Atu:.\Y.\.-Hefrcndado.-El Ministro de 
Hacicnda,-(L. S.)-HO)J.\:-.C C,1mE:-.CAS. 

11.825 

Ley de 2:J de junio de 1915 por la ·cuul 
se aprueba lu enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuPstus en com
pra_ por _el ciududcmo José Uufuel 
Artas y ltlulu a que ella se refif're. 

EL CO~GHtSO 

IJE LOS EST.\DOS U:"l:ll)OS DE \ºE:"1:EZCEI..\, 

Decreta: 
Articulo único. Dl' conformidad lºOll 

I~,. cslaluidu ·<'n el aparte (a). atrih11-
c1011 JU dr:I articulo ;j8 de la Constilu-

c10n Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las for:malidades prescritas 
por !a Ley de Tierras Baldías y Ej i<:f os 
vigente; s:egún: Reso!ución Ejecutiva 
dei Ministerio de Fomento de fecha 
i:S de mayo de 1910, se aprueba la ena
jenación de cin·cuénta hectáreas de tie-
1-ras agrícolas de segunda clase, ubica-
das en el _Municipio Cumanacoa, Dis
trito· Montes del Estado Sucre, pru 
puestas en compra por el ciudadano 
fosé· Rafael Arias. 

Oada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 6 de junio de Hl1 
-Año 106~ de Ja Iridependenciá y 57~· 
de lá Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR..'1EVA
LI M.-El Vicepresidente,~Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.:_Luis Correa. 

Palacio· Federal, en Caracas, a veinti
trés de j unjo de mil novecientos 
quince.-Año 106~ de la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\·UHQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefren<lada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S . .\.."TIAGO FONTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano José Ra
fael Arias, vecino de Cumanacoa en 
solicilut.l de 13 de noviembre de Ú:n:J. 

-propuso en compra un lote de terrenos 
iJaldios que mide ochocientas hectá
reas, de las cuales, cincuenta han si1lc
dasilic:11las como <!gricolas y setecien
tos cincuenta como pecuarias, unas y 
otras 1:0111prendidas en la segunda da-
se, ulucado en el Municipio Cumana
coa, l>istrilo Montes del Estado Sucre; 
terrenos que han sido valorados r1: 

111il seiscientos diez bolívares (U 1.610) 
y 11ue están comprendidos dentro de 
los siguientes linderos, según el ph1110 
h:,·anladu por el Ingeniero ciudadano 
d?clor A._ ~linguell Lclleron: por el 
:\orle, el s1llo de "El Hincón", acusado 
por Diego Elisco Barrios, por las sa
bana~ de ·'EL Paradero"; por d Este. 
~~'!ª I_mea q_~1e va de .. El Tranqul'ro'" a 

l·.I <.horro··, que es una casl.'ada en l.: 
··<J.ud,.-ada d,· El Chuarar'; ,. allí has
ta la l"lllllhn· d,, ··Et Chuarat'· qtll' eor
l:1 1·11 1·1 punto F. y sigue por l'lla hasl,! 
1•1 C.. lindando l.';111 i,·1-rl•nos de .. B1w-
11os ,\ 1 n•s ... propi1·d.ul d1•I ••1•m•ra I F,•-
1 i pl' .\ rias. de C. a topos ti¡'; --1.as P1•,, 
nias·· y .. Bij:igual .. linda 1•11 d .. Sitio ,h-
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todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gen te, según Resol~ción Ejecutiva del 
1,1inisterio de Fomento de fecha 3 dt 
junio de 1914, se aprueba la enajena
ción de treinta y cinco hectáreas de 
terrenos baJdíos; clasificados como de 
~gricultura de· segtinda clase y sete
cientas cinco hectareas clasificados co
mo de cría de segunda clase, ubicados 
en · el Municipio Aricagua, Distrito 
Montes der Estado Sucre, propuestos 
en compra por el ciudadano Sancho 
Ramirez. · 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a seis de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106'? de la 
lfü:ependencia y o7'? de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR.'\'EVA
LI i\1.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a veinti
trés de junio de mil novecieñtos 
quince.-Año 106'? de la Indepen
dencia y 57'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S°ANTIAGO F0NTI\'ER0S. 

Colorado", acusado por el señor Pedro 
Luis de la Rosa; y de "Bijagual" a "Lo
ma Azul", con terreno de este nombre; 
por el Sur y Oeste, una lineá que va de 
''Loma· Azul" a "La Lomita" de allí 
a "Cerro Peludo" y ·sigue po~ los to
pos ''Las Peo~ias", "Los Papelonci
tos" y "Los· Papelones" que forman la 
fila de "Las Peonias", baja a "PaJo 
Blanco" en un estribo que va hacia e. 
Poniente y atraviesa a "Boquerón" y 
sigue a H. y de aJli a "El Tranquero". 
Por cuanto se han cumplido las forma
lidades prescritas por la Ley de Tie· 
rras Baldías y Ejidos vigente para la 
época de· la sustanciación- del expe
diente, y por cuanto la enajenación 
ha sido aprobada por las Camaras Le
gislativas según Ley de veintitrés de 
junio último, y el comprador ha con
signado el monto del avalúo en la Te
sorería Nacional, así: un mil quinien
tos bolívares en Deuda Nacional In
terna Consolidada del 3% anual, y cua
renta ·y dos bolívares, treinta y siete 
céntimos· en dinero efectivo por el 
equivalente del precio de los ciento 
diez bolívares restantes, a fa rata del 
último remate; confiere al menciona
do ciudadano José Rafael Arias, titu
lo de propiedad de las referidas tie
rras, transfiriéndole en tal virtud el do
minio de ellas con las condiciones si-
guie_ntes :-1 ~ Que compra a todo ries- I Doctor Virtorino Marquez Bus tillos, 
go sm poder reclamar en ningún tiem- Presidente Provision~l de la Repúbli
po saneamiento por la evicc.ión que ca :-Por cuanto e! ciudadano Sancho 
p_udiere sufrir ni devolución del pre- Ramírez, vecino de Aricagua en soli
cto que pagare.-2~ Que habiendo ocu- citud de 17 de óctubre de 1913, propu
pantes en el terreno se somete en fa- so en compra un lote de terrenos bal
vor de éstos, a los beneficios que k: dios que mide setecientas cuarenta 
concede la citada Ley.-Caracas: diez I hectáreas, de las cuales, treinta y cin
y siete de diciembre de mil novecien- ¡ co han sido clasificadas como agríco
tos quince.-Año 106'? de la lndepen- I las y setecientas cinco como pecuarias, 
ciencia y 57'? de la Federación. ! unas y otras comprendidas en la se-

(L. _S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLUS. , gunda c_la_se_, ubi~ado en ~uri_sdicción 
-Refrcndado.-El Ministro de Fomen- del Mumc1p10 A_ricagua, Distrito Mon
to,-(L. S.)-S.\:S-TIAGO Fo~TI\'EROS. !es del Estado Sucre, terrenos que en 

Junto han sido valorados en un mil 
11.826 doscientos trece bclívares, cuarenta 

Ley de 23 de junio de 1915 por la cual· céntimos (B 1.213,4-0), y que estan 
se aprueba la enajenación de unos comprendidos dentro de los siguientes 
terrenos baldíos, propuestos en com- linderos, según plano levantado por el 
pra por el ciudadano Sancho Rumí- Ingeniero ciudadano doctor Antonio 
rez y título a que ella se refiere. :.\linguet Letleron: pór el Norte, terre-

EL CO:'1/GRESO nos baldíos, según una línea quebrada 
que va del punto D al Banchaquero o 
Desbarrancado, y de éste a la cumbre 
de La :'\lanflora, éerca de una cruz que 
ex.is le en el camino de El Piñal; por el 
Esfe. también baldíos, sei?Ún una línea 
que va de la cumbre de~La i\lanliora 
a los Palos Blancos; por el Sur, cum
bre de Las Mulas, y por él Oeste, le-

DE LOS ESTADOS l::S-ID0S DE \'E:S-EZl'EL\, 
Decreta: 

Articulo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte a, atribución 
IO, del artículo 58 de la Constitucii,n 
Nac_ional, y cumplidas como han sido 
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rrenos que dicen los condueños de Las 
Lagunas pertenecer a dicho sitio. Por 
cuanto se han cumplido· las formali
dades prescritas por ta· Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente para la época 
de la sustanciación del expediente, y 
por cuanto Ja enajenación ha sido 
aprobada pór las Cámaras Legislati
vas, según Ley de treinta de junio úl
timo, y el comprador ha consignado 
en la Tesorería Nacional la cantidad 
de cuatrocientos sesenta y siete bolfra
res cuarenta y cinco céntimos en dine
ro efectivo, por el equivalente del pre
cio de un mil doscientos trece bolíva
res cuarenta céntimos en ue·uda Na
cional Interna ~onsolidada del 3% 
anual, a- la rala del último remate; 
contiere al n1encionado -ciudadano 
Sancho Ramírez, titulo de propiedad 
de las referidas tierras, transfiriéndole 
en tal virtud el dominio de ellas, con 
las condiciones siguientes:-H-Que 
compra a lodo riesgo, sin poder recla
mar en ningún tiempo saneamiento 
por la evicción que pudiere sufrir, ni 
9evoluci~n de] precio que pagare.-:l~ 
Que habiendo ocup·antes en el terreno, 
se somete en favor de éstos a los be
neficios que les concede la citada Ley. 
--Caracas, a veinte de septiembre de 
mil novecientos quince.-Año 106'-' de 
la Independencia y 5i? de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEHOS. 

ll.82i 
Ley de 23 de junio de 1915 por /u cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por los ciudadanos Juan Anto
nio Atencio López y Carlota Perrer 
de Alencio y lítulo a que dla se re
fiere. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS u~mos DE VENEZU_ELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en e] aparte a, atrihucii,n 
10, del· articulo 58 de la Constitucir"in 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las fo_rmalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos ,·i
gente, según H.esolución Ejecutiva dt'i 
i\linisterío de Fomento ele ·ri:cha lfl ,k 
mayo de 1!H4, se aprueba la enajena
ción de novecientas treinta y tn·s IH'C'

láreas, seis áreas y ochenta ·crntiúrea~ 
de terrenos baldíos, clasilicados como 

de cría de segunda clase, ubicados en 
el Municipio Carmelo, -Distrito Urdél
neta del Estado Zulia; propuestos en 
compra por los ciudadanos Juan An
tonio Atencio López y Carlota Ferrer 
de Atencio. 

Da da en el Palacio Federal Legish! 
tivo, en Caracas, a seis de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106? de la 
Independencia y 5i? de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CARNEVA
u M.--EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese· y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 

-Hefrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO Fo:sTIVEROS. 

üoctor _\'ictorino M:irquez BuslilJr .s, 
Presidente Provisionai úe la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Jua1. 
Antonio Atencio López, vecino de San
ta B:.irhara, por si y en representación 
de la se11ora CarJola Ferrer de Aten- -
cio, vecina de Concepción, ambos cau
sahabientes del ciudadano Juan An
tonio Atencic Hincón, ~n solicitud de 
diez y seis de octubre de mil novecien
tos trece, propuso en compra un lote" 
de. terrenos -baldíos. que poseía an 
arren<lamientó el mencionado Juan 
Antonio Atencio Rincón, terrenos que 
miden novecientas treinta y tres ·hec
táreas, seis áreas, ochenta éentíáreas; 
ubicados en jurisdicción del Municipio 
Carmelo, Distrito Urdaneta del Esta
do Zulia, clasificados como pecuarios 
de segunda clase, valorados en qui
nientos venlidós bolívares, cincuenta 
y <los céntimos (B 522,52), y que están 
comprendidos dentro de los siguientes 
linderos, según plano levantado por eJ 
Agrimensor ciudadano Francisco Cha
cin :'.\a vas: por el Norte, camino ele Pt·-· 
djú; por el Sur, terrenos ele "Jagiil'l' de 
Indio", y "Bacha<¡uero"; por el Estl'. 
terrenos del Municipio Carmelo y dl' 
la posesión "El Sesteo", y por el Oestt'. 
d camino ele la ya mencionarla post•
siiin "Hachaquero". Por cuánto se han 
cumplido las formalidacies -prescritas 
por la Ll'y de Tierras Baldías y Ejidi1s 
,·igentc para la época de la sustancia
eiún clrl ex,pedir.ntr, y por ruanlo la 
t•najt•nacilÍn ha sido aprobada por las 
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Cámaras Legislativas, según Ley de 
veintitrés de junio.último, y el compra
dor ha consignado en .1a Tesor.:ria Na
cional el monto del avalúo así: qui
nientos bolívares en Deuda Nacional 
Interna Consolidada del 3% anual, y 
ocho_ b~Jivares, s~senta y siete cénti
mos en dinero efectivo por el eql.liva
le~le del precio de los veintidós boli
,·ares restantes, a la rala del último re
mate; confiere a los mencionados ciu
dada.nos iuan Antonio Atencio López 
y Carlota Ferrer de Atencio, titulo de 
propiedad de las referidas tierras, 
lransfirién·doles en tal virtud el domi
nio de ellas, con las condiciones si
guientes :-1~-Que compran a todo 
riesgo, sin .poder reclamar en ningún 
tiempo· saneamiento por la evicción 
que -pudieren sufrir, ni de,·olución d<'I 
precio que pagare.-2~ Que habienck 
ocupantes en el terreno, se somete en 
favór de éstos a los beneficios que les 
concede la citada Lev.-Caracas. a 
diez y se"is de septiembre de mil nÓve
cienlos quince.-Año 106'? de la Inde
pendencia y 57? de la ·Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
~Refrendado.-EI i\linistro de Fomen·
to?-(L. S.)-SANTIAGO FoNTl\'EROs. 

11.828 .. . 
Ley de 23 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba la .enajenación de llllOS 

terrenos baldíos, propuestos en com
/Jl'Cl por los t;ittdadanos Jtum. P. U z
c<itegui, Rodulf o Sambrano y Reina I
do Chac;ín y lílulo a que ella sr. rf'
fiere. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTADOS UXIOOS DE \"ENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo esta luido_ en el a parle a, a lribución 
10 del-articulo 58 de la Conslilución 
Nacional., y cumplidas como han si-:k 
!ocias las .f ormali,Jacles prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente.., según Reso]ución Ejeculirn . 
fecha 19 de mayo de 191-1, se apruC'b.: : 
la enajenación ele tres mil selccienlas ' 
cincuen la hectáreas de lcrrenos ba 1-
dios, clasilicados como de cría de s<'- . 
guncla clase, ubicados en el i.\·Iunici
pio La Ceiba, Dislrilo Belijoque del Es
tado Trujillo, propuestos en compr,; 
por los ciudadanos Juan P. Czcútegui. 
Roclulfo Sambrano v Reina Ido Chacín. 

Dacia en el Palacio i-'ed<'ral Legis
lalivo, en Caracas, a ü de junio dl' 1 
1915.-Año 106'? de la Inclependcneia ,. 
57'! de la Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)~A .. C.-IB..'11E
VALI ei\1.-El Vicepresidente,-Gabriel 
Picón-Febres; hijo.-Los Secretarios, 
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos 
quince.-Año · 106'?· de la Indepen
dencia y 57'? de ·la Federación: 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendada . .....:...El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SA.,'IITIAGO FONTIVEROS. 

üoclor Viclorino. Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :---'Por cuan lo los ciudadanos Juan 
Pedro Uzcátegui, RoduUo Sambrano )' 
Heinaldo Chacin. vecinos del Munici
pio Sucre, en solicitud de 23 de oclu
ore de HH2, propusieron en compra 
un lole de terrenos baldíos que mick 
tres mil setecientas cincuenta hectá
reas, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio La Ceiba, Distrito .Belijoque 
del Esla_do Trujillo; terrenos que han 
sido clasificados como pecuarios de se
gunda clase, valorados en un mil ocho
cientos bolívares (B 1.800), y que es
lún comprendidos dentro de los si
guientes linderos, según plano -levan
la<lo por el Agrimensor ciudadano 
Américo Briceño V alero: por el Nor
te y Este, faja nacional inenajeaable 
de 25 metros de ancho a oriJlas del Rio 
<le la Perla, élesde el Rancho de Oquen
<lo hasta la "Pica del üoce", y la pro
longación cle-esla pica, colindando con 
las lil'rras que solicita en compra el 
Ingl'nil·ro Pedro José Hojas; por el 
Suroeste. üna linea recia desde el Ran
cho ele Oquendo hasta la Ciénega ck 
Hio ~egro, dejando afuera las ciéne
ga~ <le la costa de la· Ensenada de le 
Mochila; por el Sur, una linea recia 
desde la parll' superior ele la dicha 
··Cicnega ele Hio Negro" que con rum
bo Este franco ~epara esla porción el<' 
la que propone en compra el Agri
mensor A. Briceño Valero, hasta que 
encuentre la prolongación de la "Pica 
del üoce"; quedando excluida ele esle 
alindC'ramienlo la dicha faja inenaje
nabk de ~.:; metros ele ancho a la ban
da izc¡uienla del "Río La Perla", la 
cual mide ,·einlicualro hecláreas.-Por 
euanlo se han cumplido las formali
<lacles prescritas por la Ley ele Tierras 
Ralctias y Ejidos ,·igente para la épo
ca de la sustanciación del expediente, 
y por cuanto la C'najenación ha siclo 
aprobada por las Cámaras Legislali-
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vas; según Ley de veintitrés de ju~io 
último, y los compradores han consig
nado en la Tesorería Nacional la can
tidad ·de seiscientos noventa y tres bo
lí'"arés cuarenta y tres céntimos en di
nero ·efectivo, por el equivalente del 
precio de un mil ochocientos bolívares 
en Deuda Nacional Interna Consoli
dáda del 3% anual, a la rata del último 
remate; contiere a los mencionados 
ciudadanos Juan Pedro Uzéátegui, Ro 
dulfo Sambrano· f Reinatdo Chacin, tí-
lulo de propiedad qe las referidas tie
rras.· transliriéndoles en tal virtud el 
dom'inio -de ellas. con las condiciones 
siguientes: 1~-Que compran a todo 

El Presidente,-(L. S.)-'-A. CARN& 
VALI M.-El" Vicopresidente,~Gabrie/ 
Picón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Lüis Correa. · 

Palacio Federal. en-CaraCT!s; a veinti
trés de junio· de mil novecientos 
quince.-Año 106-? de la Independen
cia -Y 57-? de la- Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución._ 
(L. S.)-V. MARQUEZ J3USTILLOS. 

-Refrendada.-'-El .Ministro de Fomén
to,-(L. S.)-SANTIAGO FONTl\'EROS. -

riesgo, sin poder reclamar en ningún Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
- tiempo saneamiento por la evicción Presidente Provisional de la, Repµbli: 

qlle .pudieren -sufrir, ni de,,olución de · ca :-Por cuanto la ciudadana Celmi
precio que pagaren.~2~-Que habien- - ra de Guerr~ro, vecina de Ciudad Bo
do· ocupantes en el terreno, se someten livar. en solicitud de 29 de noviembre 
en favor de éstos, ª- los beneficios que de 1913, propuso en compra un lote 
les concede la citada Ley.-Caracas, a de terrenos baldíos que mide dos .mil 
nueve de octubre· de mil novecientos seisciellJas - sesenta y_ una hectáreas, 
quince.-Año 106-? de la Independencia cincuenta áreas, ubicado en Jurisdjc
y 57-?·de la Federación. ci·ón del Municipio Barceloneta, Dis-

··(-L. S.)-V. ~~·'RQUEZ BUS1'ILLOS. 
_..i.n. Lrito Heres del Estado Bolívar; terre-

-Refrendado:-El .Ministro de Fomen- nos que han sido clasificados como 
to,--=-(L 'S.)-SANTIAGO FoxTIVEROS. pecuarios de segunda clase; valo~a-

- _ 11.829 . ; dos en un mil doscientos setenta y sie-
Ley de 23 de junio de 1915 por la cual I te bolívares. cincuenta y dos céntimos 

· · d (B 1.277,52); y que estári con~prendi-
se aprueba la ena1enac1ón - e .unos -1 dos dentro de los· siguientes hnde_ros, -
terrenos baldíos; propuestos en com- i 1 I 1 d e· 1 · d I según plano levantado pc:,r·e ngemero 
pra por a ciu adana e m,ra e ciudadano· doctor \Vericeslao Monse
Guerrero: y lilulo a-que aquélla se . 
refiere., . . rrate Hermoso: pór él Norte, el curso 

cid río Chiguao· hasta su desemboca-
- EL. CONGRESp dura en el río P::iragua, descontada fa. 

DE LOS ESTADOS U?\IDOS DE VENEZUELA, faja nacional inalienabl"e de ·25 me
tros de ancho a orillas de arribos ríos; 

Decreta: por··el Este, montañas y cerr?s de Co-
Artículo único. De éonformidad con nejo. v montañas y cerros=de Juan de_ 

Jo esta_tuido eñ· el ~{1h1rte ~'~ alribució11 i\'h.11.;t por el Sur,- terrenos baldíos, y 
10 del articulo 58 de la Constitución por ef Oest~. el curso del río _C~i~a~ 
Xacional, y ·cumpli_das como 1-\a·n-_sido ¡ descontada la faja nacion_al· mahena
todas las· formalidades prescritc1s por.: ble .de 25· metros ·de.ancho a orillas del 
la .Ley dé Ti«;!rras. Bal~Iias y _Ejidos vi- : mismo.-Por· cu·anto se ·han cumplido 
gente, según Resolución Ejeculiv~ del • tas formalidades prescritas por la Le); 
i\'Iinisterio de Fomento de -fecha l? de '. cié Tierras Baldías y Ejidos vigente 1rn-

--má,·o de 1!-JJ5, se aprueha la enajena-· ra la época de h! ·suslañciación "del ex- · 
ción de dos mil. seiscientas ·sesenta·. pcdicnte, y por ·cüanto hf enajenacic'rn 
V una heclareas ;.;., "cincuenta úreas de : ha siclo aprobada por las Cámaras Le-· 
icrrenos baldíos. 'é:lasilicaclos cúmo de 

3 
gislalivas,- según Ley •de .veinlilré·s ck 

cria el~ segun.cía: ciase, ubic-ado.s en el , junio ultimo, v la .compradora ha con- -
i\lunicipio 13arccJonela, Oislrjlo Heres · signado en ,t.~· Tesoreri~ ,Nacional la 
del J;:stado Boti,·ar,_ propues"tas ~n eqm- canliclacl de. cuatrocientos noventa y 
pra po_i:_I~ c;iudadan::i_~':!!nira ~le_ Gue-.. dos bolívares, quince céntimos en dÍ-
rrero. .· .. _. .,. ·; ncro declivo,,.P.Or. el e_quivakntc. del • 

Dacia en el Palacio Fedc1:al Legista: prl'cio de un mil <lo~cicnlos selfnta y 
liH,; en_ ~araca~, a 6 de junio cle .. _l!JJ_:3. · sit'h"l>0lh·arcs, ci1~~uen_la-.y dos cé.uti
Año ,Jüll? .de .-!a Indepc1H_len~ia. y 57~· · mos l'll I>l'uda- Naeional· lnlcrna Co11-
de la l:' e~lera~ión ... _. , .. ;_ . '. ~ sol ida da. cid: ~% aJrnal, a .-la rala. _del 
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último remate; conüere a la mencio
nada ciudadana Celmira de Guerrero, 
ti¡ulo de propiedad de !as referidas. 
tierras, transfiriéndole en tal virtud el 
dominio de ellas, con las condiciones 
siguientes: l~-Que compra a todo 
riesgo, sin poder reclamar en ningún· 
tiempo saneamiento por la evicción 
que ,pudiere suJrir, ni devolución del 
precio que pagare . .:_2~-Que habiendo 
ocupantes en el- terreno, se somete en 
favor de éstos, a los beneficios que les 
concede la cita~a Ley.--,Caracas, a 
ca torce de septiembre de mil novecien
tos- quince.-Año 106c:> de la Indepen
dencia y 57c:> de la Federación: 

. (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTI:\GO FoNTIVEROS. 

11.830 

Ley de 23 de junio dé 1915 por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com~ 
pra por· la ciudadana Petra Gómez 
de Lárez; y título a que aquélla se 
refiere. 

EL CO~TGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 29 de 
n"!ayo de 1914, se aprueba la enajena
ción de tres mil novecientas setenta y 
tres hectáreas, no,·enta y cinco área·s 
de ter-renos baldíos, clasificados como 
de cría de segunda clase, ubicados en 
el Municipio Quiamare, Distrito Liher
tad.<lel Estado Anzoátegui, propuestos 
en compra por la ciudadana Petra Gó-_ 
mez de Lárez. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a seis de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106c:> de la In
dependencia y 57 e:> de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR.,.'-""E\'A
u M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Plmte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
t-rés de junio de mil novecientos 

.quiilce.-Año 106c:> de la Independen
cia y 57c:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución, 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
~Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTL\GO FONTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillo_s, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto .la ciudadana Petra 
Gómez de Lárez, vecina .de Barcelo
na, en solicitu<l de 25 de agosto de 
1913, pro.puso en compra un lote de te
rrenos baldíos que mide tres mil no
vecientas sesenta y tres hectáreas con 
noventa y cinco áreas; ubicado en ju
risdicción del i\lunicipio Quiamare, 
Distrito Libertad del Estado Anzoá te
gui; terrenos que han sido clasificados 
como pecuarios de segunda clase; v_a
lorados en un mil novecientos dos b"o
livares con sesenta y nueve céntimos 
(B 1.902,69), y que están comprendi
dos dentro de los siguientes linderos, 
según plano levantado por el A~imen
sor ciudadano Nicolás Calcurian Suá
rez: por el Norte, Serrania de Quere
cual; -por el Sur, Santa Catalina; por 
el Este, Cerro Pelado, y por el Oeste, 
Resguardo de Quiamare.~Por cuanto 
se han cumplido las formalidades pr~s
critas por la Ley d_e Tierras Baldías.y 
Ejidos vigente para la época de la sus
tanciación del expediente; y por cuan
to la enajenación ha sido aprobada por 
las Cámaras Legislativas, según Ley 
de ,·eintitrés de junio último, y la com
pradora ha consignado el monto del 
avalúo en la Tesorería Nacional así: un 
mil quinientos bolívares (B 1.500) en 
Deuda Nacional Interna Consolidada 
de! 3% anual, y ciento cinc~en~a y 
cinco bolivares con trece cent1mos 
(B 155,13) en dinero efectivo, por el 
equivalente de los cuatrocientos dos 
bolivares con sesenta y nueve céntimos 
(B 402,69) restantes, a la rata del últi
mo remate; confiere a la mencionada· 
ciudadana Petra Gómez de Lárez, tí
tulo de propiedad de las referidas tie
rras, transfiriéndole en ·tal virtud el do
minio de ellas, con las condiciones si-

-guientes: 1~ Que compra a todo riesgo, 
sin poder reclamar en ningún tiempo 
saneamiento por la evicción que pudie
re sufrir, ni devolución del precio que 
pagarf.-2~ Que habiendo ocupantes 
en el terreno, se somete en favor de 
éstos a los beneficios que les concede 
la citada Ley.-Caracas, a veintitrés 
de agosto de mil novecientos quince.
Año 106c:> de fa Independencia y 57c:> de 
la Federación. 

(L. S.)-V. l\iARQUEZ BUSTIILOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SAXTIAGO F02''TIVER0S. 
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11.831 

Ley _de 2.3 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba la· enajenación de. unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por e.l ciudadano Felipe Figue
ra; y titulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del artículo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumpliaas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
l~ Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
ngente. según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento de fecha 4 
de j_~nio de ~91~ se _a~rueba la enaje
nac10n de mll ciento diez y seis hectá
reas de terrenos baldíos, clasificados 
como de cría de_ s.e~nda clase, ub~<:3-
d?s -~n el Murnc1p10 Reconstrucc1on, 
OIStr1to Independencia del Estado An
Z?átegui, propuesto en compra por el 
cmdadano Felipe Figuera. 
· Dada en el Palacio Legislativo. en 
Caracas, a 6 de junio de 1915.-Año 
106~ de la Independencia y 57~ de la 
Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CML,""EVA
LI M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, . hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas a veinti
trés de junio de mil n~vecientos 
·quince.-Año 106~ de la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(C. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

D~ctor Victori_no Márquez Bustillos, 
Presidente Pronsional de la Repúbli
~ :-Por cu'.1nto el ciudadano Felipe 
F1guera, vecmo del Municipio· Recons
trucción, en solicitud de 26 de octu
bre de 1913, propuso ef! compra un 
l<?te de terrenos baldíos que mide mil 
ciento diez y seis hectáreas ubicado 
en j u_rfsdicc~ón . del Munici pi~ Recons
trucc10n, Distrito Independencia del 
~stado ~nzoá tegui, terrenos que han 
sido clasificados como pecuarios de se
gu~da clase_; valonl<los en quinientos 
t-remta. y. cmco bolívares, sesenta y 
ocho cent~mos (B 535,68), y que están 
comprendidos dentro de los siguientes 

TOMO :l\."XXVlll-30-P. 

linderos, según plano levantado por el 
Agrimensor ciudadano Rodolfo Mau
rera A.: por el Naciente. camino que 
C?nduce a Soledad por el paso de El 
Tigre, llamado "Merecural"; por el Po
niente, antigua labranza de D9J11ingo 
Candor, ·hoy ,de la sucesión. Este si
tio es conocido con el nombre de "San 
José"; por el Norte, faja nacional ina
lienable de 250 metros de ancho a ori
llas del Río '.figre. y por el Sur, saba
nas baldías y un camino que conduce 
de "San José" al camino Real de So
ledad".-Por cuanto se han cumplido 
las formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente pa
ra la época de la sustanciación del ex
pediente, y por cuanto la enajenación 
ha sido aprobada por las Cámaras Le
gislativas, según Ley de veintitrés de 
junio último, y el comprador ha con
signado en la Tesorería Nacional fr 
cantidad de doscientos.seis bolívares, 
treinta y seis céntimos en dinero efec
tivo, por el equivalente del precio de 
quinientos treinta y cinco bolívares 
sesenta v ocho céntimos en Deuda Na
cional Ióterna Consolidada del 3% 
anual, a la rata del último remate; 
confiere al mencionado ciudadano Fe
lipe Figuera, titulo de propiedad de 
las referidas tierras, transfiriéndole en 
tal virtud el dominio de ellas, con las 
condiciones siguientes :--1 ~ Que compra 
a todo riesgo, sin poder reclamar en 
ningún tiempo saneamiento por la 
evicción que pudiere sufrir, ni devolu
ción del precio que pagare.-2~ Que 
habiendo ocupantes en el terreno, se 
somete en favor de éstos a los bene
ficios que les concede la citada Ley.
Caracas: veinte de octubre de mil no
vecientos quince.-Año 106~ de la In
dependencia y 57~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El :Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIYEROS. 

11.832 
Ley de 23 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba (a 1majenación de unos 
terrenos b~tldios, propuestos en com
pra por los ciudadanos Melchor Ba
rrios y José Miguel Flores; y título 
a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. -De conformidad con 

lo estatuido en l'l aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de ,la Constitución 
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Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, según ~esolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 15 de 
mayo de 1914, se aprueba la enajena
ción dé doce hectáreas de terrenos bal
díos, clasificados como de agricultura 
de segunda clase y novecientas treinta 
y seis hectáreas, setenta y cinco áreas 
clasificados como de cría de segunda 
clase, ubicados en el l\funicipio Acari
gua, Distrito Montes del Estado Sucre, 
propuestos en compra por los c_iudada-· 
nos Melchor Barrios y José Miguel Flo
res. 

Dada en el Palacio Fe-0eral Legisla
tivo, en Caracas, a 6 de junio de 1915. 
-Año 106<.> dela Independencia y 57<.> 
de la Federación. \ . · 

El Presidente, (L. S.)-A. CARXE\~A-
. u i\1.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi

cón Pebres, Jiijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio . Federal, en Caracas, a vein
titrés de junio de mil noveciento:i 
quince.-Año 106<.> de la Ind~enden 
cia y 57<.> de.la Federación. 
Ejecútes_e y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS 

--'-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTL\GO FoNTl\'EROS. 

Doctor Victorino ·Márquez Bustillos, 
Presidente Provisiona-1 de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ·ciudadanos Mel
chor Barrios y· J.osé Miguel Flores, ve
cinos de Acarigua, en solicitud de 30 
de septiembre de 1913, propusieron en 
compra un lote de terrenos baldíos 
que mide.novecientas cuarenta y ocho 
hectáreas, sesenta y cinco áreas, ubi
cado en jurisdicción del Municipio 
Aca-rigua, Distrito Montes del Estado 
Sucre, terrenos que han sido clasifica
dos así : doce hectáreas como agríco
las y nove_cientas treinta y lieis hectá
reas, setenta y cinco áreas como pecua
rias, unas y_ otras comprendidas en la 
segunda clase; valorados en jµnto en 
setecientos cuarenta y nueve bolivares, 
sesenta y cuatro.céntimos (B 749,64), y 
que están comprendidos dentro de los 
siguientes linderos, según plaP.o levan
tado por el Ingeniero ciudadano Al
fonso Urosa A.: por el Norte, sitios 
denominados "Las Lagunas" y "Agua 
Blanca"; por el Sur, terrenos del ciu
dadano Pedro Vicente Guzmán Arias; 
por el Este, terrenos baldíos, y por el 

Oeste, sitio "Agua Blanca" y terrenos 
de la sucesión Sala zar. Vivenes.-P-0r 
cuanto se han cumplido las formalida-. 
des prescritas por la Ley de Tierras 
~aldías y Ejidos vigente para la épo
ca de la.sustanciación del expediente, 
y por cuanto la enajenación ha sido 
aprobada .por las Cámaras LegisJati-: 
vas, según Ley de veintitrés· de junio 
último, y los compradores han consig
nado en la Tesorería Nacional la canti
dad de doscientos ochenta ~· ocho bJ
livares, ·setenta y nueve centimos en 
dinero· efectivo, por .el equivalente del 
precio de setecientos cuarenta y nue
ve bolívares, sesenta y cuatro céntimos 
en Deuda Nacional Interna Consolida
.da del 3% anual, a la rata del último 
remate; confieré a los mencionados 
·ciudadanos Melchor Barrios y José Mi
guel Flores titulo .de propiedad de las 
referidas tierras, transfiriéndoles en 
tal virtud el dominio de ellas, con las 
condiciones siguientes :-1 ~ Que com
pran a todo riesgo, sin poder reclamar 
en ningún tiempo saneamiento -por la 
evicción que pudieren ·sufrir, ni devo
lución del precio_ que pagaren.-2~ Que 
habiendo ocupantes en el terreno, se 
someten en favor de éstos .a los bene
ficios que les concede la citada Ley.
Caracas: treinta de octubre de mil no
,·ecientos quince.-Año 106<.> de la In
dependencia y 57<.> de la Federación. 

(L. _S.)-\( M~RQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FONTI\'EROS. 

11.833 
Ley de 23 de junio de 1915 por la cual 
· se aprueba la enajenación de unos 

terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano -Cosme Quiño

. nes R. 
· EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido_ en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de 'la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han siclo 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos ,·i
gente, según Resolución Ejecu'ti,·a del· 
Ministerio de Fomento de· fecha 8 de 
octubre de 1914, se áprueba la en_aj~- · 
nación de mil seiscientas ocho hecta
reas v cincuenta áreas de terrenos bal• 
dios. ··clasificados ·conio de cría de se
gunda clase, ubicados en el· Municipio· 
Santa Cruz, ·Distrito Colón del Estado 
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Zulla, propuestos en compra por el 
ciudadano Cosme Quiñones R. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 6 de junio de 1915. 
--:-Añp 106<:> de la Independencia y 57<:> 
de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR."IEVA
LI 1\1.-El Vicepresidente,--Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,--== 
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio· Federal, en Caracas, a veinti
. trés <le junio de mil novecierrtos 
quince.-Año 106<:> de la Indepen
dencia y 57<:> de la Federación. 
Ejectitese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,~(L. S.)--SA,."ITL-\GO FoNTIVERos. 

11.834 
Ley de 23 de junio de 1915, aprobato

ria de la enajenación de terrenos 
baldíos propuesta por el ciudadano 
Amilcar Va/buena. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

i)ecreta: . 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
to<las las formalidades .prescritas por. 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, según Resolución EJecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 1<:> de 
mayo de 1915, se aprueba la enajena
ción de setecientas hectáreas de terre
nos baldíos, clasificados como pecua
rios de segunda clase, .y ubicados en 
jurisdicción del Municipio La Ceiba, 
Distrito Betijoque del Estado Trujillo, 
propuestos en _compra por el ciudada
no Amilcar Valbuena. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos quince.-Año 106<:> 
de la Independencia y 57<:> de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-EI Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponte.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<:> de la Independen
cia y 57<:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-B.efrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA1'TIAGO FoNTIVEROS. 

11.835 . 
- . 

Decreto de 23 de junio de 1915, por el 
cual se autoriza un Crédito Adiéio
nal para atender a los gasios del 
Capitulo XIV del Presupuesto qel 
Departamento de· Hacienda. 

DOCTOR V. MA.RQliEZ BUSTILLOS, 

fRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la -Constitución Na
cional y llenas como han sido fas for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo l<:>_ - Se autoriza el Crédito 

A<licional de setenta inil · -bolívares 
(B-70.QOO), para atender a _los gastos 
del Capitulo XI.V del Presupuesto del 
Departamento de Hacienda. 

Articulo 2'? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Naciona-1 en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el _Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en ·Caracas, a veintitrés 
de junio de mil novecientos quince.
Año 106<:> de la Independencia y 57<:> de 
la Federación. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLO_s. 
-Refrendado.-El Ministro de Hacien
da.-(L. S.)-RoMÁN C . .\RDENAS. 

11.836 
Ley de Ministerios de 23 de junio de 

1915. 
EL CONGRESO 

DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE VE..'-'EZUEL.\, 
Decreta 

la siguiente 
Ley de Ministerios 

Ar:ticulo 1<:> El Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela tendrá pa
ra su Despacho siete :Ministros que se 
denominan: de Relaciones Interiores, 
Relaciones Exteriores, Hacienda, Gue
rra y Marina, Fomento, Obras Públi
cas e Instrucción Pública, cuyas fun
ciones son: 

1, Refrendar en lo correspondiente 
a sus respectivos ramos los actos del 
Presictenle de los Estados Unidos de 
Venezuela, y cumplir y hacer cumplir 
sus órdenes conforme a la Constitu-
ción y a la Ley. · 

2~ Ordenar todos los gastos de su 
-respectivo Departamento conforme -a 
la Ley, y ajustarse en cuanto a prcscn-
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tación al Congreso N acionaJ, de Me
moria, Cuenta y Presupuesto, a lo dis
puesto en los artículos 11, 12, 13, 15 y 
16 de esta Ley. 

~~ Concurrir a las Cámaras Legis
la hvas cuando crean con,,eniente ha
cer uso del derecho de palabra en los 
a_suntos correspondientes a sus respec
hvos Despachos; o cuando sean llama
dos a informar; o cuando resuelvan 
sostener la inconstitucionalidad de un 
Proyecto de Ley. 

4~ Solicitar, en Consejo de Ministros, 
los Créditos Adicionales que fueren 
necesarios y una vez autorizados éstos 
y expedidos los Decretos pertinentes, 
dar cuenta al Congreso Nacional e11 
sus próximas sesiones, de acuerdo con 
el articulo 118 de la Carta Fundamen
ta l. 
. 5~ Iniciar en las Cámaras Legisla

hvas, cuando lo juzgue conveniente, 
la reforma de las Leves v Decretos a 
que se refiere el articÚlo 59 de la Cons
ti_tución Nacional, publicándolos pre
,·iamen te por la prensa. 

6~ Las demás que les atribuyan la 
Constitución Y las Leves. · 

Articulo 2t En los iMinisterios del 
Despacho cada una de las Secciones 
que le dctermin¿1 esta Lev. estará :1 
carg-o de un empleado prin~1pal deno
minado Director. quien desempeñará 
las funciones de Secretario del i\'linis
tro en los ramos que les están atribui
dos, y kndrú los Jefes de Servicio ,. 
dc!11ús empicados_ subalternos que re
qmeran las ncccs1dadcs del ramo. 

Articulo 3? El Ministerio de 11ela
ciones Interiores tcndr:"t dos Direccio
nes que se dt'nominarún: Dirección 
Política y Dirección Administrati,·a. 
Adem;1s, ·un Abogado Consultor. 

§ 1<:> Corresponde a la Dirección 
Política: Relaciones Políticas con los 
Estados.-Rclaciones Políticas con la 
Secretaria Gcncrnl del Presidcntl' de la 
flcpública, Despachos del Ejecuth·o ,. 
Gobernación deJ Distrito Federal.;-:.. 
Organizaciún Constitucional de la Rc
púb.11ca. - Ocrcchos Políticos. --- Con
greso ~acio-nal.-Cortc Fedl'ral v d,· 
Casaci()n.-Procurador Genl'ral lle la 
:\~ación.-Onlen Público.-- Policía ~a
cional y de Frontcras.--:\qentes :,..-a
cionalC's en los Estados.--:\sambleas 
Legislath·as de los fa,tados.--Admisión 
y cxpulsiún de cxirnnj<Tos.-:,..-atura
lizaci<ºm.---Hesponsahilidad de <•mplca
dos.--F.xtradiciún.--Escudo, Sello, Him
no v Ba11dl'ra ~acionalC's.-Honores \" 
Hec;1111pcnsas.---C:ontlccoracioncs y Me
dallas.-- Pa11k,,n Nacional.-Orden v 

Casa Natal <iel Libertador.~nme
moraciones Públicas.-Recepci,ones Ofi
ciales y Ceremonial.-Territorios- Fe
derales.-Mapa Físico y Politico.
Navegación:-Legislación Política Or
gánica.-Amnistias.-Impuestos.y Con
tribuciones.-Imprenta Nacional, com
pilación, edición y distribución de 
las publicaciones del Ministerio.-Ju
ramento de empleados del Depart-a
mento de Relaciones Interiores. 

§ 2? Corresponde a la Dirección 
Administrativa: Administración Gene
ral.-Relaciones A<iministrativas con 
el Congreso Nacional, los Estados de 
la Unión. Secretaria General del Pre-

-siden te de la República, Despachos 
Ejecutivos, Gobernación del Distrito 
Federal, Corte Federal y de Casación 
y Procuraduría General de la Nación . 
-Inspección Suprema de Cultos;-Pa
tronato, Tuición y Protección Eclesiás
ticos.--Bienes-y. Propiedades delas Igle
sias, Capillas y Cofradias.-Legisla
ción y Derecho Privado.-Registro Pú
blico.-Archivo Nacional.-Archivo y 
Biblioteca del Ministerio.-Pesas y Me
didas.-Pensiones Civiles.-Exonera
ción de Derechos Arancelarios.-Asis
ll'ncia Pública Nacional: Asilos, Hos
pitales, Hospicios y Sociedades Bené
ficas.-Calamidades Públícas.-Higie
ne, Salubridad y Oficina <le Sanidad 
~acional.-Leproserías. -Legislación 
Médico-Farmacéutica. - Recolección, 
promulgación y codificación de Leyes 
v Decretos Nacionales y su Indice.
Compilación de Leyes y Decretos de los 
Estados v de Ordenanzas Municipa
lcs.-Just"icia.-Pcnitenciarías v Casas 
de Corrccción.-Rebajas de Penas.
Legislación Correccional.-Indultos.
Ordenación y contabilidad de los gas
tos del Ministerio: estudio v forma
ción del Presupuesto del Despacho.
Créditos Adicionales . 

. -\rticulo 4? El i\linisterio de Rela
eioncs Exteriores tendrá dos Direccio
nes. a saber: Dirección de Derecho 
Púhlico Exterior y Dirección de De
recho Internacional Prh·ado. Además, 
un :\bogado Consultor. 

§ l 'c' Corresponde a la Dirección de 
Derecho Público Exterior: el despa
cho de todo lo concerniente a: Igual
dad. Independencia y Soberanía de _la 
:,..-ación.-El Dominio '" el Imper10. 
-Limites Territoriales~-Jurisdicción 
Territorial Maritima.-Derecho Flu
,·ia 1.-lkconocimiento de Beligerancia. 
--Hcconocimiento de Indepenctencia.
C.C'kbración. cumplimiento, interpre
tm:i,,n y dl'nuncia de los Tratados Pú-
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blicos.-Negociaciones Diplomáticas.
Reclamaciones Diplomáticas. - Dere
cho de Legación.-Inmunidades de 
Soberailos.~Ejércitos ·)' Buques Ex
tranjeros en Territorio de la ·Repúbli- -
ca.-Inmunidádes, -privilegios y debe
res de los Ministros Públicos._:_Docu
men tos relativos a su carácter.--Su 
présentación y recepción.__;_Pasaport_es 
Dj.plomáticos.-Despedidas ~e Mims
tros Públicos.-Arreglos anustosos de 
las cuestiones internacionales.-Deu
da Diplomática.-Toma <le. posesió_n 
en paises desiertos.-Retors1on.-As1-

·1os.-Extra dición.-N a ufragio. -Rom- _ 
p-imiento de hostilidades.-Hostilidad 
contra las personas y cosas del ene
migo.-Canje y rescafe de prisioneros 
de guerra.-Corsarios, presas.-Neu
tralidad.-Derecho de Postliminio.
Represas y negociaciones relativas al 
estado de guerra.-Relaciones con el 
Tribunal de La Haya, la Unión Pan
americana, las Uniones Internaciona
les, Oficinas de Tarifas Aduaneras, Ofi
cina Sanitaria de "\Vashington, Asis
tencia a los Congresos, Convenciones 
y Conferencias Diplomáticas. · 

§ ~ Corresponde a la Dirección de 
Derecho Internacional Privado: el des
pacho de iodo lo_ concerniente a los 
demás Ministerios y a los Estados de 
la Unión.-Princi-pios sobre Ja Ley de 
Domicilio.-Expatriación · y repatria
ción.-Efectos extraterritoriales de las 
Leyes.-Jurisdicción Civil y Criminal. 
-Valor extraterritorial de los actos ju
risdiccionales.-Derechos y deberes 
de· los extranjeros domiciliados y de 
los transeuntes.--:Principios sobre las 
sucesiones testamentarias y legitimas. 
-Consulados y Agencias Consulares. 
-Su organización, sus patentes, exe-
quátur y retiro de éstos.-Privilcgio, 
exenciones y deberes de los Cónsules 
y jurisdicción crue ejercen.-Condeco
raciones y ·Medallas.--Sanidad.-Pre
supuesto respectivo. - Ordenación y 
contabilidad de los gastos del Ministe
rio; estudio v formación del Presu
puesto del Déspacho. 

Articulo 5? El Ministerio de Hacien
da tendrá cuatro Direcciones: Direc
ción General de Administración, Di
rección_ de Aduanas, Dirección del Te
soro y Dirección de Crédito Púb!ico. 

§ )? Corresponde· a la Direcciún · 
General de Administración: Rentas 
internas adscritas al Minis-terio de Ha
cienda.----:Bienes NacioiJales.-Inspcc
torias· de Hacienda.-Personal clel Ül'
partamenlo.-,-Estadistfra · Fiscal, i\kr-

cantil y Maritima.-Pedidos al Exte
rior.-Memoria Anual.-Registro de 
Decretos.-Publicacio~.-Biblioteca. 
-Archivo General.-Despacho de to
do asunto no atribuido a· las demás Di-
reccio"nes. 

. . 

§ 2? Corresponde a la Dirección de 
Aduanas: Servicio de Aduanas, Res
guardos y Cal-etas; y asuntos relacio
nados con estos ramos.-Legislación 
Aduanera y arancelaria.-Muestrario. 
-Experticias. · · 

§ &! Correspon,d'e a la -Dirección 
del Tesoro: Servicio de Tesorería.
Banco Auxiliar de la Tesorería.
Circulación monetaria y acuñación o(;! 
monedas.-Registro General de Ingre
sos.-Ordenación de pagos.:........Cuen1a 
de Gastos del Departamento de Ha
cienda.-Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Hacienda . .__Presu
puesto General de Rentas y Gastos.
Créditos Adiciorrales.-Cuenta Gene
ral de Rentas y Gastos. · -

§ 4':' Corresponde a la Dirección de 
Crédito Público: Emisión, circulación, 
conversión, renovación y pérdida de 
Títulos, cupon~ y _obligacio_ne~ a c_a,r-. 
ao- del Tesoro Nac1onal.~L1qu1dac10n 
de intereses v de adjudicaciones.-Re
mates.-Hcgrstros y Contabilidad de 
las Deudas Públicas.-Legislación del 
ramo.-Archivo. 

Articulo 6? El .Ministerio de Guerra 
,, :Marina tendrá dos Direcciones: Di
rección de Guerra y Dirección de Ma
rina. 

§ l<:> Corresponde a la Dirección ·de 
Guerra: Organización, Administración, 
Hégimen, Economia y Disciplina . del 
Ejército Activo . Nacional_.:-- ~qmpo, 
vestuarios, menaJe y mobiliario.-Al
tas, Bajas y Ascensos.-Licencias te~
porales y absolutas.-Parques y depo
sitos de elementos de guerra.-Pasa
je de militares en sen•icio activo.
Trasporte de elementos de guerra.~ 
Heparaciones de cuarteles y otros edi
ficios militares.-Hospitales y ambu
lancias.-J uicios mili lares.-Pensiones 
militares.-Contabilidad del Despacho. 
Formacion del Presupuesto General 
del Departamento. 

§ 2~ Corresponde a la Dirección 
de. Marina: Personal y materi<il de la 
Armada Nacicnal.-Astillero Nacional 
v Almacenes Navales.-.:.Escuclas Núu
i"icas.-Juicios milit.fres de marina.
Propuestas y Ascé.·nsos de JE-fes y _Oli
dales de marina.-Altas y Bajas e·n el 
personal dc- la Armada.-~~lllament_o 
de Policía de Puertos.--:-i\hhcia mar1-
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nera. -Faros. -Practicaje Oficial..
Condecoraciones conforme a las Leyes. 
-'Reparaciones de buques de l'a Ar-ma
da.-----,Contabilidad del Departamento. 
-Equipo y vestuario del mismo.-Pr~
sup':Jesto General de la Dirección. 

Articulo 7'? El Ministerio de Fo
mento tendrá dos Direcciones denomi
nadas: Dirección . de Minas, Tierras 
·Ba_ldías, Industrias y Comercio, y Di
rección General de Estadistica y Co
munkaciones. Además, un Abogado 
Consultor, que lo será también del Mi
nisterio de .Obras Públicas, y una Sala 
Técnica de Minas. 

§ l '? Corresponde a la Djrección de 
Minas, Tierras Baldías, Industrias ) 
Comercio: Exploraciones mineras.
Adquisición y· exploración de minas y 
yacimiento metalíferos y de las demá_s 
sustancias que no estando comprendi
das en estas denominaciones por la 
Ley, requieren para ser explotad3s 
concesiones especiales del Ejecutivo 
Federal.-Administraciones de las mi
nas que el Gobierno Nacional exJ?lote 
por· su cuenta.-Pesquería.-Em1sión 
de Timbres destinados al cobro de con
tribuciones industriales. - Exposicio- · 
nes y ferias.-Contratos sobre implan
tamiento de industrias.-Muestrarios · 
de mineralés y de productos industria
les.-Exliibición permanente de mode
los de los inventores y mejoras de _in
vención debidos a la iniciativa de los 
venezolanos. - Laboratorio Nacional. 
Inspectoría Técnica de Minas.-Con
tratos relacionados con los ramos de 
Tierras Baldías, Agricultura, Cria y 
Colonización y Socieda·des agri_colas y 
pecuarias.-Protección a la agricultu
ra.-Granjas modelos.-Campos de ex
perimentación- y Laboratorios agronó
micos.-Distribución de semillas gratis. 
-Conservación y repoblación de bos
ques nacionales.-Estaciones de selvi
cuHura. - Sericicultura. -Apicultura. 
:-Avicultura. - Cría. - Inmigración y 
agencias del ramo en el Exterior.-Co: 
Ionización con nacionales y extranje
ros.--Coócursos agrícolas y pecuarios. 
Protección a la Cría.-Estaciones Me
teorológicas agronómicas.-Redención 
de Censos . ..:_Exoneración de derechos 
arancelarios de artículos destinados a 
ex-plotaciones mineras y= de agricultu
ra, y las que se deriven de contratos 
vigentes relacionados con los ramos 
de la jurisdicción de esta Dirección.
Bancos.-Cámaras de Comercio.-Re
gistros de Marcas de Fábrica y de Co
meréio.-'Patentes de Invención.-Re-

dacción y administración del Boletín 
del Ministerio de Fomento. 

§ 2'? ,Corresponde a la Dirección Ge
neral de Estadistica y Comunicacio
nes: Censo General de la Repúbliéa.
Estadistica especial de los ramos que 
son 'del resorte del Ministerio.-Esta
dística Nacional en todas sus ramifi
caciones.-Anuario Estadístico de Ve
nezuela.-Publicaciones especiales so
bre Estadistica Nacional.-Bibliogra
fia Nacion·aI.-Depósito, reparto y can
je de ,publicaciones.~Biblioteca del 
i\finisterio.-Todo lo relativo a las-Ofi
cinas y servicio de Correos, Telégra
fos y Teléfonos de la Repúb"lica, con
forme a las leyes y reglamentos res
pectivos.-Con:Venc10nes y arreglos in
ternacionales referentes al ramo de 
Correos.-Trasporte_ terrestre, maríti
mo- y fluvial de la correspondencia.
Exoneraciones de derechos de impor
tación correspondiente a Correos, Te
légrafos y Cables.--Cables submarinos 
y subfluviales.-Permisos para el esta
blecimiento de teléfonos por particu
lares y por compañías.-lmportac10-
nes de materiales, aparatos, útiles y 
elementos telegráficos y de correos . ....:... 
Mueblajes I útiles -para Oficinas de
pendientes del Ministei-io.--Or<lenación 
y contabilidad de los ramos de ingre
sos y egresos del Ministerio.-Estudio 
y formación del Presupuesto del Des
pacho.-Condecoraciones y Medallas. 
-Correspondencia del Ministerio. 

Articulo 8'? El Ministerio de Obras 
Públicas tendrá tres Direcciones y un 
Servicio técnico, que se denominarán: 
Dirección de Vías de Comunicación y 
Acueductos.· Dirección de Edificios y 
0-rnato de ·Poblaciones, Dirección de 
Contabilidad y Estadística, y Sala Téc
nica. 

~ l'? Corresponde a la Dirección de 
Vías d~ Comunicación y Acueductos: 
todo lo relativo a la construcción df'. 
carreteras y demás caminos, ferroca
rriles, tranvías, cables aéreos, túneles, 
canalización, limpieza y desviación de 
ríos, acueductos, distribución de aguas, 
pozos artesianos, diques, irrigaciones, 
cisternas, desecación de lagunas, mue
lles, malecones, dársenas, astilleros, y 
todo lo que se refiera a vías de comu
nicación y obras hidráulicas. 

§ 2'? -Corresponde a la Dirección de 
. Edificios v Ornato de Poblaciones: to
do lo rela~tivo a la construcción de edi
ficios, obras de ingeniería sanitaria. 
fa.ros, puentes urbanos; calles, aveni
das, plazas, alamedas, monumentos, 
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estatu~ y todo lo que se relacione con 
el ornato de las .pobl~ciones. 

§ 3? Corresponde a la Dirección de 
Contabilidad y Estadistica: la conta
bilidad general del Despacho de Obras 
Públi~as por el sistema de centraliza
ción. a cuyo efecto tendrá un Tene
dor de Libros; las órdenes para el pa
go de: los trabajos de las obras en 
actividad, los materiales y herramien
tas comprados en el país o EiJll el exte- · 
rior, los trasportes y demá& gastos re
fa tivos al ramo; el registro ~e los ma
teriales, máquinas, herramientas, úti
les.·pertenecientes al Ministerio, ya el?
tén en sus depósitos o fuera de ellos; 
la estadística de las obras públicas 

-nacionales en todas sus faces, con un 
oficial· especial para su servicio; la de 
los ferrocarriles y demás empresas de 
interés nacional relacionadas con el 
ramo; la organización del Archivo del 
Ministerio; ordenación y contabilidad 
de· 1os g·astos del -Ministerio; estudio 
y formación del Presupuesto del Des
pacho. 

§ 4? Corresponde a la Sala Técni
ca: lo relativo a la parte técnica de 
todos aquellos asuntos que por dispo
sición del Ministro introduzcan en ella, 
para su estudio, las Direcciones. 

A,rtículo 9? El Ministerio de Ins
_trucción Pública tendrá tres Direcció
nes que se denominarán: Dirección de 
Instrucción Primaria, Secundaria y 
Normalista; Dirección de Instrucción 
Superior y Especial, y Dirección de Es
tadistica y Contabilidad. 

§ 1? Corresponde a la Dirección de 
Instrucción Primaria, Secundaria y 
Normalista: Escuelas Primarias de to
das clases y categorías.-Inspección 
de los expresados ramos de la ense
ñanza.-Higiene de los resp~ctivos In~
titutos.-Textos para los m1smos.-'-Li
ceos y Colegios.-Escuelas Normales 
Primarias y Superiores.-Magisterio 
Escolar.-Superintendencia del Distri: 
to Federal.-Titulos de Maestros. 

§ 2? Corresponde a la Dirección de 
Instrucción Superior y Esp·ecial: Uni
versidades y Escuelas de Estudios Su
periores.-Establecimientos científicos 
v literarios.-Bibliotecas. - Museos.
Observatorios.-Estaciones Metereoló
gicas.-Jardines Botánicos y Zoológi
cos.-Exposiciones Científicas y Bellas 
Artes.--Conscjo Nacional de Instruc
ción v Comisiones Nacionales.-Titu
los Oficiales.-Escuelas de Artes y Ofi
cios.-Escuelas de Comercio.-Escue
las de Agronomia.-Escuclas de Bellas 

Artes.-Liceos de Niñas.-Escuelas de 
Enf ermeras.-Inspección de las corres
pondientes ramas de la enseñanza.
Textós para las mismas.--:-Condecor~
ciones y Medallas.- Correspondencia 
con Instituciones -Científicas y Litera
rias y con Gobiernos Extranjeros. 

§ 3? Corresppnde a la Dirección de 
Estadistica y Contabilidad: la esta
distica de la Instrucción en todos sus 
ramos.-Contabilidad de los gastos del 
Departamento.--Ordenación de pagos. 
- Pasajes. --=-·Pedidos. -Exoneraciones 
de derechos.-Revisión de los compro
bantes del presupuesto ~lar.-~!u
dio de los ·presupuestos que ,por distin
tos respectos se presenten al Despa
cho:~Inventario y avalúo de muebla
je.-UWes y material de enseña~a.
Estudio v formación del "Presupuesto 
del Depa~rlamento. 

Artículo 10. Se faculta al Ejecutivo 
Federal para crear nuevas Direccio
nes en los Ministerios, y a los Ministros 
para agregar a ellas los ra~os qu~ las 
necesidades del servicio hagan nece
sarios. 

Artículo 11. Los _Ministros presen
tarán personalmente al Congreso Na
cional las Memorias y las Cuentas en 
los lapsos establecidos por la Consti
tución; y el i\linistro de Hacienda pre
sentará, además, en el mismo la-pso, el 
Proyecto de Ley de Presupuesto Gene
ral de ,Rentas y Gastos Públicos. 

Artículos 12. Las Memorias que 
presenten los M.inistros del Despacho 
al Congreso Nacional, de conformidad 
con el articulo 89 de la Constitución, 
comprenderán cuatro Secciones: 

a).-La Primera contendrá la expo
sición razonada de lo que hubieren he
cho, y los proyectos y· reformas que 
juzguen convenientes en sus respecti
vos ramos. 

b).-La Segunda contendrá todos los 
actos del respectivo Ministerio que no 
necesiten de la aprobación del Con
greso, con excepción de los nomhra
mien tos de empleados. 

c) .-La Tercera contendrá todos 
aquellos actos que, se~ún la Constitu
ción y las Leyes, necesitan para su va
lidez de la a,probación del Congresr: 
Nacional. 

d) .-La Cuarta contendrá los cua
dros demostrativos, por Oficinas, de 
los empleados nombrados durante el 
a 110, por los respectivos Ministerios, con 
indicación del cargo, sueldo mensual. 
nombre del empkado y fecha de su 
nombramiento. 
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La Primera y la Segunda de las re- por todos lós· ramos de las rentas 

feridas Secciones estarán divididas que administre el Despacho, y otra pa
confonne· a las Direcciones de cada ra la inversión de los créditos que, le 
Ministerio. · asigna la Ley de Presupuesto. Ambas 

Articulo 13. Las Memorias expon- contabilidades se llevarán por partida 
dráó toda la actuación del Despacho doble, y los asientos estarán compro
en el año civil que precede a la reu- hados por los documentos justificati
nión del Congreso; y si en la actuación vos de cada operación; se enviará a la 
del 1 ':' de enero al 19 de marzo del año Sala-de Centralización en los ocho pri 
en que se presentan las Memorias ocu- meros días de cada mes, copia de las 
rren actos que,por_su importancia con- partidas -derLibro Manual y Relación 
venga llevar a conocimiento del Con- del Movimiento de la Cueóta en el 
greso, éstos serán expuestos en una mes. 
parte suprementaria de aquéllas. Los libros y documentos respectivos 

Articulo 14. La aprobación impar- pasarán semestralmente a la Sala de 
licia a las Memorias no comprende la Examen para los efectos legales. 
de las Convenciones v actos conteni- A-rticulo 19. El Tribunal de Cuen
dos en ellas que requíeran la especial tas no procederá a inshmrar juicio 
aprobación legislativa. Los actos po- por reparos hechos a -Jas Cuentas de 
Iiticos y de administración adquirirán. los Ministros del Despacho sin previa 
en virtud de la aprobación de la res- autorización del Congreso Nacional. 
pectiva Memoria, autoridad de cosa A este efecto el Ministro -de Hacien
juzgada, salvo los casos de perjuicio da Hevará a conocimiento del Congreso 
de legítimos derechos de terceros, a los reparos hechos por la Sala de Exa
quienes queda expedita la vía j_µclicial men. 
para hacerlos valer. Articulo 20. En ningún caso estará 

§ único. En ningún caso .podrá exi- sujeto a juicio de cuentas ante la ju
girse responsabilidad penal ni darse risdicción fiscal, ningún M.inislro deí 
voto de censura a un Ministro por ac- Despacho, sin la previa autorización 
tos de que hubiere dado cuenta en su del Congreso Nacional.· · · 

- respectiva i\lemori~ aprobada, salvo Articulo 21. Es-solidaria la respon-
que hubiere incurrido en fraude. sahilidad de los .Ministros del Despa-

Articulo 15. Las Cuentas abare.irán ! cho en la resolución de los asuntos que 
el último aúo económico y el semestre i comprenclen los incisos 8':', 9':', 16, 17, 
· · t l ºb · d · 1 d t 1 18, Hl; 20, 21; 22 (caso b), 23, 24 y 25 del 

siguien e. a n uven ose ª as e es e I articulo 79 de la Constitución Nacio
último lapso el ·carácter de pro,·isio- ' nal. Para la consideración de es1as 
nales. · · 

Articulo 16. La Cuenta de cada De- materias habrá Consejo de i\Iinistros 
cuando lo convoque el Presidente de 

parlamento Ejecutivo se dividirá en los Estados Cnidos de Venezuela o el 
dos Secciones: Cuenta de Administra- que haga sus veces. De las sesiones 
ción v Cuenta ·de Gastos; deberá ir ' 
precedida de una exposición motivn- '. d_el Consejo de i\-liniSlros se levantará 
da, )' expondn1 en estndos mensunles .,' acta c.uandº asi l9 dispongan expresa-

mente. 
el resultado de fas contabilid:-icles or- ·, .-\rticulo 22. De acuerdo con la pre-
denadas por e5 la Ley. , sente- Lev cada Ministerio dictará un 

La Cuenta del Depar_tamento de Ha- ReglameÍ1to Interior. previa aproba
cienda comprenderá además la Cuen- ción del Consejo de Ministros. 
ta General de Rentas v Gastos Públi- .-\rtic_ulo_ 23. Se der9gan la Ley de 
cos, que será la centraÜzación del 1110- 10 de Jumo de 1913 sobre organiza
vimienlo general y el movimiento de cióu de ~linisterios; la de 26 de juni9 
Caja de todos los ramos ele I?roduc!05 de 1913: sobre presen_tación de Memo
Y. de gast~s; y la Cu_enta de Bienes i\,!- rias. Cuentas y. Presupuestos, y el De
c1~males que debera e~poner el mon- ( .creto de 29 de junio de 191-1 sobre esta 
nuento de todps los bienes mu~bl~~ <' ¡ materia. . 
inmuebles p~rtenecicntcs a la Nac1on. ; 

Articulo 17. La aprobación impar
tida a las Cuentas tiene carácter defi
nitivo, salvo los casos de error nrnti:--
rinl en éstas, o de fraude. · 

Artículo 18. En cadn i\'linisterio se 
llevará una cont:ihili«Iacl para las ope
raciones <11: li,1uidaci{111 de dc-rechos 

Disposición lrcmsitoºria 
La presente Ley entrará envigen_cia 

el I':' de julio ele 1915. _ 
Dada en el Palado Federal Legisla

th·o, en Caracas~ n 15 de junio de 1915, 
--A1io. IOü':' <le la Independencia y 57':' 
de la Federación. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



El Presidente,-(L. S.)-A. CAIL-...E\'A
LI i\1.-EI Vicepresidente,-Gabri~/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretar1os,
ill. M. Ponte,-Luis Cárrea. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. l\Li\RQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEoRO M. 
ARCAYA.-Refrendada.-EI Ministro ele 
Relaciones Exteriores,-(L. S.)-IGNA
CIO AxoRADE.-Refrendada.-EI Minis
tro de Hacienda,-(L. S.)-Rm.1ÁN C.-\R
DENAS.--'Refrendada.-EI Ministro de 
Guerra y Marina,-(L. S.)-1\1. V. ~~s
TRO ZAVALA.-Refrendada.-El Mims
tro de Fomento,-(L. S.)--SANTI..\GO 
F ONTl\'EROS. - Refrenda da. -El Minis
tro de Obras Públicas,....:....(L. S.)-Lu1s 
VÉLEZ.-Refrendada.-EI Ministro de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-F. GuE
VARA ROJAS. 

11.837 

Ley de Arancel Judicial del Distrito Fe
deral, de 2.'J de junio de 1915. 

EL CO;\GRESO 
DE LOS EST:\l>OS u~mos DE \ºENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 
LEY DE ARANCEL JUDICIAL DEL 

DISTRITO FEDEHAL 
SECCIÓX 1 

Disposiciones generales 
Articulo 19 Los Magistrados, Jueces 

v Secretarios y cualesquiera otros em
picados del orden judicial que gocen 
de sueldos, ño podrán recibir ni dere
chos ni emolumentos de ninguna clase. 

Los que no estén en esle c,.1so sólo 
cobrar.in los fijados en el presente 
Arancel. 

Los Secretarios que no tengan ama
nuenses con sueldo, podrán cobrar por 
aquellos lrahajos que no sean ele su 
cleber, o hechos p1.•r encnrgo privado, 
los derechos que lc-s asigna csle Aran
cel. 

La infracción ele esta disposicic'm se
rá penada con el triple de la cantidad 
exigida demás. o por quien no tenga 
derecho. a favor del conlrihuvcnlc. 

Arlíc-Úlo 2~ ;\o exigir:°ln i1ingunos 
ch•rcc.l10s .i los pohrc-s asistidos a rc

T0:\10 XXX \º111-31-1'. 

serva, conforme al Código de Proce
dimiento Civil. 

Articulo 39 Los d-erechos cobrables 
conforme a este Arancel serán satisfe
chos por la persona que promueva o 
a quien interese la diligencia que se 
práctica, a reserva de ser reintegrada 
por la parte que fuere condenada en 
costas. -

Si no hubiere condenatoria en costas, 
los gastos comunes se dividir:in pro
porciona lmentc entre las partes. 

Articulo 49 Cuando haya de eva
cuarse alguna diligencia fuera de la 
población en que reside el Tribunal, 
la parte promovente o a quien interese, 
proporcionarú al Tribunal o personas 
que hayan de practicarlas, pasajes en 
vía férrea, si- la hubiere, o carruaje, si 
el camino fúcre carretero, o caballería, 
o embarcación apropiada, según los ca
sos; a reserva de ser indemnizada en 
el todo o en la parte correspondiente, 
conforme se decidiere en definitiva so
bre costas. También deberán propor
cionarle el hospedaje correspondiente. 

Artículo 59 Todo pago de derécho se 
anotará en el cxncdienle, con expre
sión de la persona que lo hace y de la 
canticlad. 

Articulo 69 Cada plana de fas hojas 
de que se habla en este Arancel, debe 
contener por lo menos treinta renglo
nes, y cada renglón ocho palabras, con 
un sólo margen de tres centímetros. 

Artiéulo 79 Las tasaciones de costas 
las hará el Secretario del respectivo 
Tribunal; y por impedimento de éste, 
un inteligente nombrado por el Juez o 
Presidente del Tribunal. 

Artículo s~ A solicitud de parte. o 
ele oficio, cuando se adviertan omisio
nes o errores en la tasación practicada, 
se mandará reformar para corregir los 
defectos. 

La reclamación de la parte debe ser 
hecha dentro de tres días después de 
practicada la tasación; y .Ja reforma de 
oficio elche ser acordada antes del pago 
del monto de la tasación. 

Artículo 99 La parle tendrá tres 
días para consignar ltt suma, contados 
desde la fecha de la tasación o cle la 
reforma. si la ha habido. 

Artículo 10. El abogaclo o procura
dor que haya interwniclo en el pleito. 
prc>scntarit en un pliego la estimación 
de sus honorarios. exprc-sando los tra
bajos ordinarios y extraordinarios que 
haya practicado. 
- l.a parle qul' clt•he s:!lisfacer c-1 mon

h;> de los honorarios poclrú peclir dentro 
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de diez dias hábiles siguientes, la re
tasa, y el Juez asociado con dos abo
gados, y en su def_ecto procuradores o 
inteligentes a falta de éstos, nombrados 
uno por el abogado o procurador y 
otro por la parte que pide la retasa, 
harán la fijación definitiva, teniendo en 
cuenta las dificultades de la causa. la 
importancia de ésta y de los trabájos 
de la defensa; sin poder exceder nunca 
de la mitad de lo litigado. La decision 
será irre\"OCab)e. 

Las disposiciones de este artículo no 
impiden a los abogados estipular con la 
parle la remuneración que deba darle. 

Oc la fijación no habrá recurso. 
Articulo 11. Respecto de los hono

rarios de los médicos, ingenieros y agri
mensores, los derechos fijados en este 
Arancel, se entienden que son los .rela
tivos a los trabajos, operaciones y di
ligencias practicadas en los autos o por 
orden de la autoridad judicial, sin per
juicio de que puedan pactar con los in
teresados su remuneración. v en caso 
de no haber pacto, de que sean fijados 
a juicio de peritos. 

SECCIÓN 11 

Derechos de los Jueces de Departamen
to y de Parroquia 

Articulo 12. Los Jueces de Departa
mento y de Parroquia cobrarán: 

l9 Por cada hora de ocupación en 
una demanda. cuatro bolh·ares. 
~ Por cada hora de ocupación en 

cualquier diligencia que e,•acuaren 
dentro del Tribunal. cuatro bolívares Y 

fuera de él, cinco bolívares. . 
3':' Por cada legua de ida y vuelta, 

cuando la diligencia sea fuera de la 
población donde reside, cinco bolh·a
res. 

4':' Llevarán siempre los mismos de
rechos expresados en los dos primeros 
números, aunque no inviertan una ho
ra; pero nada llevarán por· el tiempo 
empleado en dictar autos de sustancia
ción, firmar boletas de citación v en 
oir las peticiones de las partes para ha
cer cursar las peticiones. 

SECCIÓX 111 

De los Conjueces de las Corles y de los 
Asociados eri Pn"mera Instancia 

Articulo 13. Los Conjueces llama
dos para suplir algún vocal en materia 
ch•il y mercantil, en cualquiera de las 
Cortes devengarán: 

l? Cincuenta bolívares por la re
lación de la causa que no exceda de. 

cien folios; y por todo lo que exeeda en 
la misma proporción. 

2':' Cuarenta bolívares por senten
cias interlocutorias. 

3':' Ochenta bolívares por sentencia 
definitiva. 

49 Nada cobrarán por asistencias, 
con excepción de .las en que deban 
aceptar u oír algún recurso, por cada 
una de las cuales cobrarán diez bolí
vares. 

Artículo 14. Los asociados para 
cualquier instancia, devengarán los si
guientes derechos, siguiendo las mis
mas reglas establecidas en la presente 
sesión: 

19 Por relación quf no exceda de 
cien folios, cincuenta bolívares, y por 
los que excedan en proporción. 

29 Por sentencia interlocutoria, cua
renta bolívares. 

39 Por sen'tencia definith-a, ochenta 
bolívares. 

4':' Por asistencia a oír algún re
curso, y a aceptar, qiez bolivares cada 
una. 

SECCIÓN IV 

Articulo 15. Los asociados que se 
nombraren en los Juzgados inferiores 
o de Primera Instancia conforme a la 
Ley, sujefánd.ose a las reglas estableci
das en la sección tercera, devengarán: 

l':' Por estudio de expedfonte hasta 
cincuenta folios, veinticinco bolívares, 
y por el exceso, cincuenta céntimos por 
folio. 

2~ · Por informes para sentencia in
terlocutoria. cincuenta bolh·ares. 

3<.> Por sentencia definitiva, ochen
ta bolínires. 

SECCIÓX V 

De los Secretarios 
Artículo 16. Los Secretarios de los 

Tribunales cobrarán: 
1 '-' Por todo auto en que se decida 

alguna articulación. tres bolh·arcs. 
29 Por sentencia definitiva, seis bo

lirnres. 
3? Por el mandamiento de ejecu-

ción .. cualro bolh·arcs. · 
4<.> · Por suplicatorias, exhortos o des

pachos, cuatro bolh·ares por la prime
ra. hoja, ):. un bolh·ar por cada plana 
mas. 

5':' Por la declaración de cada tes
tigo, dos bolívares, no alcanzando a 
un.a plana y un bolívar por cada plana 
mas. 

6':" Por las certificaciones que expi
dan por orden del Juez. de oficio, o 
a solicitud de parte, si no pasaren de un 
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folio, cuatro bolívares, por· la primera 
hoja y uno por cada plana más. 

Í'! Por compulsa o testimonio de au
tos y otros documentos del expediente 
en curso, o de otro que esté en el archi
vo, cuatro bolívares por la primera 
hoja y uno por cada plana más. 

8'! Por cualquier diligencia de al
guna parte, interponiendo recurso o 
haciendo alguna reclamación, un bolí
var por cada plana. 

9:> Por relación de autos, cuando lo 
mandare el Tribunal, para sentencia 
definitiva, veinticinco céntimos por ca, 

_:dft boga. 
10. Por cada -nota de desglose, un 

bolívar. 
1-1. Por cada solicitud de expediente 

o documento en su archivo. si fuere de 
su tiempo,- nada cobrarán; por los· de 
época anterior, dos bolivares por el 
año que indique la parte, y medio bo
lívar por cada año más a que se exten
diere la solicitud. 

12. En las tasaciones cobrarán el 
derecho fijado a los tasadores. 

-13 - Por los autos o providencias de 
mera sustanciación, nada cobrarán; 
pero por su actuución en los juicios 
verbales cobrarán los mismos derechos 
que los Jueces. 

14. Los Cancilleres de las Cortes co
brarán por cada titulo de Abogado 
,·einticinco bolívares, y ciñco por el de 
Procurador. 

SECCIÓN VI 

De los expertos, peritos y prácticos 

Articulo 17. Los expertos llamados 
a decidir puntos de hecho, cobrarán: 

1'! Por vista de lo conducente de 
los autos, veinticinco céntimos por fo
lio. 

2• Por reconocimiento de los obje
tos o cosas sobre que verse la experti
cia, cinco. bolívares por cada hora in
vertida. 

3-:- Por lns operaciones científicas 
que deban practicarse para llegar a 
conclusiones, veinte. bolívares por cada 
hora invertida, suministrando la parte 
los -gastos en reactivos y cualquiera 
otra malcría necesaria. 

,4• Por el informe, diez bolívares 
por hoja. 

Artículo 18. · Los peritos ,·aluadorcs 
cobrarán, por una sola vez y para re
partir l'ntrc ellos: 

l9 L'no por cií'nto sohre el monto 
de prendas u otros ohjC'los dc> oro)' ·pla-

ta, con o sin pedrería~, que excedá de. 
cinco mil bolívar-es; tr~s por ciento, de 
mil a cinco mil bolivares, y cinco por 
ciento, cuando no llegue a mil bolíva-
res. . 

:29 Dos por ciento sobre el monto 
de los objetos muebles o semovientes. 

3• Uno por ciento sobre e! monto de 
lós inmuebles. cuaurlo no excedan de 
n•inte mil bolívares, y medio por cien.: 
to ~obre el exceso. 

Articulo 19. Los peritos tasadores 
devengarán uno por ciento sobre el 
-monto de la tasación. 

Articulo 20. Los peritos contado
res ,cobrarán: 

t• Veinticinco céntimos por vista de 
cada foja de la cuenta y de cada com
probante acompaña<lo. 

2• Veinte· bolívares por -cada foja 
de las observaciones, explicaciones e 
informes que deban d~r, e igual canti
dad por cada foja de cualquiera cuenta 
que tuvieren que formular para pre
sentar el compendio o extracto de las 
cuentas. _ 

Si -las cuentas compreQdieren toda la 
contabilidad, de algún negocio mercan
til o industrial, o de un caudal consi
derable, los honorarios de los peritos 
contadores, los fijará el Juez acompa-
1fado de dos inteligentes, teniendo en 
cuenta el trabajo y la compli:c3ción de 
los negocios o de las cuentas. 

Articulo 21. Los partidores cobra
rán sobre el monto total de los bienes 
partidos que no exceda de doscientos 
mil bolívares, el tres por ciento; por 
todo exceso hasta cuatrocientos mil, el 
tres_cuarto por ciento, y si el exceso pa
sare ele cuatrocientos mil, medio por 
ciento más sobre este último exceso. 

Artículo 22. Los prácticos cobrarán 
diez bolívares por día. 

SECCIÓN \'11 

De los depositarios 
Articulo 23. Los depositarios cobra

rit n por una sola vez: 
1-:- Por depúsito de dinero y alha

jas, y otros muebles que no necesiten 
administración, uno por ciento de su 
importe. . 

2~ Por el depósito de toda especie 
de ganado y animales, seis por ciento 
de su valor; v :ulcm:is ,,J valor de ali
mentos que Sl' acostumbrare pagar. 

3·~ Por el cll•pósito de- casas, el ocho 
por cil•nto de sus alquileres. 

,,~ Por l'I dl'pósito de hacic-ndas Ul' 
cafi·, cacao. aiiil y otros plantíos Sl'llll'

jantc-s. 1•) diez por cil•nto de lo que pro-
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ducirían en arrendamiento en el tiem
po del depósito; y en las haciendas de 
cañas y_ frutos menores, el veinte por 
ciento del mismo arrendamiento, apar
te de la indemnización de expensas 
hechas, todo a juicio de expertos. 

SECCIÓN \"111 

De los intérpretes 
Articulo 24. Los intérpretes cobra

rán: 
1? Por cada plana de traducción 

de cualquier documento, ocho bolí
vares. 
~ Por cada hora de ocupación co

mo intérpretes en las posiciones jura
das. juramentos, declaraciones o cual
quiera otro acto de esa especie, ocho 
bolívares, y cuatro por cada hora ex
cedente. Ue,·arán siempre los- ocho 
bolivares aunque la ocupación no ha
ya durado una hora. 

.SECCIÓN IX 

De los médicos y cirujanos 
Articulo 25. Los médicos y ciruja

nos devengarán: 
1? Por cada certificación o declara

cióñ ordenáda por el Tribunal de ofi
cio o a solicitud de parte, treinta bolí
vares. 

2? Por conferencias v consultas de 
,•arios profeso1·es. en los casos en que 
lo exija la ley, o las ordene el Tribunal, 
veinticinco bolh·ares. 

3• Por reconocimientos a personas 
sobre enfertnedades. fisic.:1s o menta
les, ordenados por la ley o el Tribunal, 
veinte bolívares. 

49 Por ;isistencia médica con,renicla 
por las partes o exigida por el Tribu
nal, diez !.?olivares por cada visita, no 
pudiendo pasar de tres en cada clia. en 
lc,s es~:tdos graves. 

Si hubiere necesidad de practicar al
guna operación quirúrgica o explora

. ción diagnóstica especia 1, se eslipular:'in 
los honorarios con las partes; y en su 
defecto se estimar.in por peritos. 

En lodo caso en que hayan de prac
ticar· r:econocimienlos, consultas oasis
tencia fuera del lugar del asiento del 
Tribunal, cobrarán el gasto de pasaje 
ele ida y ,·uelta y diez bolh·ares por 
cada hora in,·ertida. 

SECCIÓ~ X 

De los ingenieros y agrimensores_ 
Articulo 2G. Los ingenieros, agri

mensorP-s y peritos que suplan su falta, 
cobrarán: 

_l9 Por cada diligencia para infor
mar u otros actos. diez bolívares, si 
no pasa de una hÓra, y cinco por las 
demás, sin perjuicio de su derecho en 
caso de peritaje. 

'.29 Por la mensura de un terreno lla
no ·cultivado, que no exceda de diez 
hectáreas, ciento sesenta bolívares, y 
por cada hectárea más, veinte bolíva
res. 

39 Por la mensura de un terreno 
plano cultivable, que. no exceda de 
diez hectáreas, ciento veinte bolívares 
y dieciseis por cada una de las demás. 

49 Por la mensura de terrenos que
brados cultivados, que no exc::edan de 
cincuenta hectáreas. doscientos bolíva
res, y veinte boliváres más por cada 
lote de diez hectáreas de exceso. 

5• Por la mensura de terrenos que
brados cultivables, que no exceden de 
cincuenta hectúreas, ciento cincuenta 
bolivai·es, y doce bolívares por cada 
lote de diez hectáreas de exceso. 

69 Por la mensura de terrenos de
dicados o dedicablcs a la cría, doscien
tos bolívares. cuando no excedan de 
media leg1,1a ~- el exceso, hasta una le
gua, en la misma proporción. Si excede 
de una legua, cuatrocientos bolivares 
por la primern, ~· el exceso hasta dos, en 
proporción. Si excede de dos, sobre el 
exceso se cobrar.1 a razón de trescien
tos cincuenta bolívares por legua. 

Articulo 27. Si hubiere o se creare 
algún Tribunal, cuyos funcionarios, 
por no clen•ngar sueldos, deban cobrar 
derechos, c¡uedarún sujetos a las dis
posiciones ele este Arancel. 

Articulo 28. Se deroga el Decreto 
ele 21 ele julio ele 1904. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
ti,·o. en Caracas. a 11 ele junio ele 1915. 
-A,io 100• ele la lndepet1<lcncia y 57? 
de la Federación. 

El Presiclenle,-(L. S.)-A. CAR~E\".-\-
1.1 M.-EI Vice1>resiclenle,-G.-\BRtEL P1-
c:ú:-.:-FEBRES. 1-11.10.--Los Secretarios.-.\/. 
.\/. Ponle, Luis Correa. 

Palacio Fl'clcral, en Caracas, a ,·einti
lrés de junio de mil no,·ecientos 
quinct.--·\i'to 106'! de la Independen
cia y ;:,7·.· de la Federación. 
Ej('cÚll'se y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. M . .\HQUEZ BCSTILLOS. 

-Hefrendada.-EI Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCAY.-\. 
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ll.838 

Ley de 25 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba la enaje~ación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Federico i'Jtár
quez, hijo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UXID0S DE VENEZUELA 

Decreta: 
Artículo único. De confonnidad 

con lo estatuido en el aparte a, atribu
ción 10 del articulo58 dela Constitución 
Nacional, y cumplidas como hañ sido 
todas las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, según Resolución Ejecutiva del Mi
nisterio de Fbmento de fecha 13 de 
.mayo de 1914, se aprueba la enajena
ción de novecientas ochenta y nueve 
heétáreas de terrenos baldíos. clasi
ficados como de cría de segunclá clase, 
ubicados en el Municipio Libertad, Dis
ttjto Perijá del Estado Zulia, propuestos 
en compra por el ciu<ladano Federico 
Márquez; hijo. . 
. Dacia en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a <fiez y nueve de ju
nio de 1915.-Año 106~ de la Indepen
dencia y 57~ de la Federación. 

El Presiclente,-(L. S.)-A. CARXE-
\'AU_ M.-EI Vicepresidente,-GABRIEL 
P1cox-FEBRES, HIJo.-Los Secretarios, 
-M. M. Ponle, Luis Correa. 

P:1lacio Federal. en ·c:1racas. a veinti
cinco de_ junio de mil nÓvecientos 
q_uinc~;:-Año IOG~ de la In dependen-. 
c1a y :JI~ de la Federacicin. 
Ejecútese y cuiclese ele su ejecucieín. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrenda<.la.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SAXTIAGO F0XTl\'EROS. 

J 1.839 

Ley de 2.5 de junio de 1915, aprobatoria 
de_ la enajenacicí11 de lr.rreno.r; baldíos 
propuestos e11 compra por el ciuda
dano Francisco Jlarlínez lJuslciman
le. 

EL CO~GHESO 
0E·L0S EST,\IJ0S UXIIJ0S IIE \"EXEZl:EL-\ 

Decreta: 
Artículo único. De eonformiclacl 

con lo eslahleciclo en d aparte (a), alri
lmciún JO del artículo 58 ele la Conslilu
ciun Nacional. v·cumpliclas como han 
siclo tocl:1s las formaliclacll's prescritas 
por la" Le:)' ele Tierras Balclias y Ejidos 

vigente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 1~ de 
mayo de 1915, se aprueba la enajena
ción de trescientas cincuenta ·hectáreas 
de terrenos ha !dios clasificados como 
de cría de segunda clase, y ubicados en 
el Municipio L:1 Ceiba. Distrito Betijo
que del Estado Trujillo, propuestos en 
compra por el ciudadano Francisco 
Martíncz Bustam:rnte. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos quince.-Año 106~ 
de la Independencia y 57~ de·· la Fede
ración. 

El Presiclente,-(L. S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRo.~El Vicepresidente,-L. Go
DOY.-Los Secretarios,-lif. M .. Ponle, 
Luis Correa. · · 

Palacio Fecleral, en Caracas, a veinti
cinco ele junio de mil novecientos 
quince.-Año lÜÜ'! <fe la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de ejecución. 
(L. S.)-V. i\·IARQUEZ BUSTILLos: 

-Refrendacla.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO F0NTI\'EROS. 

11.840 

Decreto de 25 de junio de 1915, relati
vo a las existencias de cigarrillos pa
ra el 1'! de julio de 1914, fabricados 
antes de esa fecha. 

IJOGTOH V. MARQUF.Z BUSTILLOS, 

PRESIIJENTE PII0\'ISI0NAI. llE LA REPÚBLICA, 
en cumplimiento del articulo 59 de 

la Ley Orgúnica ele la Renta Nacional 
ele Cigarrillos, ele 19 <le junio del pre
sente año, 

Decreta: 
Artículo 1•.• Las cantidades _de ciga

rrillos fúbricado3 antes del 1~ de julio 
ele 1914, pertenecientes a las existen
cias dccla radas ante las oficinas, em
plea dos o comisionados designa dos. por 
la Hcsulucicin de 26 ele junio ele 1914, 
y que·no h:.ayan siclo comprendidas en_ 
las relaciones _posteriores conforme al 
D~crcto Orgúnico ele la Henta Nacional 
ele Cigarrillos, de 3 de junio clel mismo 
:11io. continúan SL_1jetas :l las veriflc:~cio
m•s fiscalrs ele que· trata d articulo s~ 
ele la citada Ley Orgúnica de- la Renta 
:--:ac-iona I ele C.ig:1rrillos; y 110 podrú 
circularniugunacanticlacl de t.>stos ciga
rrillos siií c¡11c prr\"i:IIIH'llle 1-e haya p:1-
güclo l'I impul'slo c¡uc ·cstabkce el ar- . 
IÍc-ulo 1~· de• clieha Ll'y. l'll la forma que' 
este• I>rcrl'lo cll'krmina. 
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Artículo ~ Para poner en circula

ción cualquiera cantidad de estas exis
tencias los tenedores en cada caso ocu
rrirán a la respectiva oficina de admi
nistración del ramo con una relación 
fechada y finnada por ellos en que se 
expresará el nombre del tenedor, la 

· cantidad de cajetillas y de cigarrillos 
que haya de movilizarse, la marca de 
fábrica y el lugar donde se halle. En 
vista de esta relación la oficina res
pectiva expedirá una planilla de liqui
dación de los -derechos que correspon
dan al número de cigarrillos manifes
tados a razón ,de tres cuartos de cénti
mos de bolívar cada cigarrillo y con 
ella ocurrirán los interesados a pagar 
los derechos liquidados·en la oficina de 
recaudación respecli\·a. 

Efectua·do el pago la oficina de re
ca u-dación estampará al pié de la pla
nilla la constancia de que el monto de 
ella ha sido enterado en caja. Con este 
comprobante el interesado ocurrirá a 
la oficina o empleado que le extendió 
la planilla para recibir en cambio un 
·número de timbres oficiales de los es
pecialmente destinados a este objeto, 
~gual al número de las cajetillas decla
radas y sin los cuales no podrán éstas 
circular ni darse al expendio. Estos 
timbres serán adheridos completamen
te a las cajetillas de modo que no pue
dan ser abiertas sin romperse el tim
bre. 

§ único. Los timbres oficiales a que 
se refiere el artículo anterior se toma
rán de la existencia que tiene el Go
bierno Nacional de timbres pertene
cientes a la emisión hecha en virtud del 
Decreto de 21 de agosto de 1903, refren
dado por los Ministros de Instruc
ción Pública y de Hacienda y Crédito 
Público y de la Resolución del Ministe
rio de Instrucción Pública de la misma· 
fecha. 

Artículo 3<.> Cuando de la verifica
ción de las existencias de cigarrillos a 
que se refiere el articulo l<.> resultare 
que la cantidad de cigarrillos existentes 
no corresponda a la declaración de que 
trata el articulo 47 del Decreto Orgá
nico -de la Renta de Cigarrillos de 3 de 
junio de 1914 y a las relaciones poste
riores de que tratan fos artículos 48 y 49 
del mismo Decreto y el articulo ante
rior del presente Decreto, el tenedor 
será penado con una multa de un bolí
var: por cada cajetilla que resultare de 
más o de menos, aplicándose además 
en el primer caso la pena de la pérdi
da de la especie excedente. 

Artículo 4<:> Las existencias de ciga
rrillos fabricados antes del 1 <.> de julio 
de 1914 que no hayan sido declaradas 
en la forma y términos prescritos por 
las Disposiciones transitorias del Decre
to Orgánico de la Renta de Cigarrillos 
de 3 de junio de 1914 se consideran-caí
das en la pena de comiso y sus posee
dores pagarán un tanto más de los de
rechos correspondientes a los cigarri
llos que compongan dichas existencias. 

Artículo 5<.> El denunciante de una 
existencia que esté comprendida en los 
dos artículos anteriores tendrá derecho 
a que se le adjudique la especie deco
misada y para ponerla en circulación 
se aplicará el procedimiento estable
cido en el articulo 2? 

Articulo 6<.> Se fija el término de seis 
meses a contar del día de la publica
ción del presente Decreto para que los 
tenedores de las existencias de ciga
rrillos a que se refieren los artículos 
anteriores ocurran a pagar el impuesto 
establecido sobre dichas existencias, 
conforme al articulo ~ 

Vencido este plazo se procederá al 
cobro del impuesto, para lo cual se em
bargarán las existencias y se procede
rá al remate -de ellas por las oficin~s 
de administración de la Renta confor
me a las prescripciones de los ar
tículos 136 a 142 de la Ley XII del Có
digo de Hacienda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a veinticinco· de 
junio de mil.novecientos quince._:_Año 
106<.> de la Independencia y 57<.> de la 
Federación. 

(L. S.)-=v. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrerídado·.-EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-Rol\1.-L'< CÁRDENAS. 

11.841 

Decreto de 25 de junio de 1915 por el 
cual se autoriza. un Crédito Adicio
nal para atender a los gastos del Ca
pitulo VI del Presupuesto del De
partamento de Fomento. 

DOCTOR V. MA.RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

de co_nformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1<.> Se autoriza el Crédito 

Adicional de treinta mil bolívares 
(.8 30.000), para atender a los gastos 
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del Capitulo VI del Presupuesto del 
Departamento de Fomento. 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesio
nes. 

-Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a veinte y cinco de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106? de la 
Independencia y 57? de la federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-'ROMÁN CÁRDENAS.-Re
frendado.-El Ministro de Fomento,
(L. S.)-SANTIAGO Fo::-.'TIVEROS. 

11.842 
Ley de Minas _de 26 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
la siguiente 

Ley de Minas. 
LitiRO I 

DE LAS .MINAS 

TITULO I 
Disposiciones generales 

ArlícuJo 1? Las minas y todo lo que 
con ellas tenga relación, se regirán 
por las disposiciones contenidas en 
esta Ley, y en su defecto, por las leyes 
generales de la Nación. 

ArticuJo 2'¾ Para los efectos de esta 
Ley, se consideran minas las acumu
laciones de sustancias inorgánicas u 
orgánicas, que en capas o mantos, filo
·nes o cualquiera otra forma de yaci
mientos, se encuentren en el interior o 
en la superficie de la tierra, a saber: 

1 ~ Antimonio, Arsénico, Azufre, As
besto, Bario, Boro, Cadmio, Cobalto, 
Cobre, Cromo, Zinc, Estaño, Estron
cio, Hierro, Manganeso, .Mercurio, Mo
libdeno, Níckel, Oro, PJa-ta, Platino, 
Plomo, Rodio, Selenio, Tántolo, Tita
no, Tungsteno, Uranio, Vanadio, Iter
bio, Itrio Grafito o Plombagina, Sal, 
Urao, y Mica en láminas. · · 

-2? Diamante, Esmeralda, Rubí, Za
firo, Opafo, Topacio, Turquesa, Gra
nate, Berilo, Jacinto, Aguamarina y 
otras piedras semejantes. -

3? Carbón (Hulla, Antracita, Ligni~ 
to), Nafta, Petróleo, -Betún, Asfalto, 
Brea, Ozoquerita, · Succino o Ambar 
amarillo y Copalfócil. 

Artículo 3~ Las minas de carbón 
(hulla;antracita y lignito), las de naf
ta, -petróleo, asfalto y brea, que no per
tenezcan a persona o compañías par
ticulares, son inalienables y el Ejecuti
vo Federal las administrará· directa
mente, o por medio -de convenio de ex
plotación y de arrendamiento, quedan
do autorizado para dictar los Regla
mentos necesarios. 

Artículo 4~ Las minas de sal gema, 
los pozos de agua salada o salinetas, 
los yacimientos de urao (sesquicarbo
nato de sodio) y carbonato de soda, 
se explotarán según los contratos es
peciales que celebre el Ejecutivo Fe-
deral. _ 

Artículo 5? Las piedras de construc
ción y de adorno o de cualquiera otra 
especie, que no sean preciosas, las are
nas, pizarras, arcillas, cales, yeso, pu
zolanás, turbas y las sustancias terro
sas, el huano, los fosfatos y demás sus
tancias fertilizantes, pertenecen al pro
pietario del suelo, bien sea éste un Es
tado o Territorio o los particulares, y 
cualquiera persona puede explotarlos 
sin estar sujeta a carga ni otra forma
lidad que el permiso del respectivo 
dueño. La ex•plotación de las materias 
anteriores, queda sujeta a la vigilan
cia de la autoridad en cuanto a la ·pó
licia y seguridad de las labores .. 

Artículo 6~ -Las canteras de mármol 
y pórfido, el kaolín y la magnesita 
que se hallen en terrenos baldíos, se 
explotarán mediante contrato con el 
Ejecutivo Federal. 

·§ único. Si en los terrenos baldíos 
o de ejidos hubiese algún· ocupante o 
plantador, el concesionario le indem
nizará, a justa regulación de expertos, 
l~s mejoras o plantaciones de que le 
prive. 

Artículo i? Las perlas, corales, es
ponjas, ámbar gris u otra·s sustancias 
similares, no se considerarán minas. 
Cuando se encuentren en placeres su 
ex-plotación se regirá por reglamentos 
especiales dictados por eJ ~jecutivo 
Federal, y· cuando se encuentren dis~
minados en las playas por disposicio
nes del respectivo Estado. 

TITULO II-
l)e la propieda~ minera 

ArtícuJo 8~ La administración de 
las minas que existen · dentro de los 
limites de la República corresponde al 
Poder Fed~ral,_ .según . es~á ~ispuesto 
en la" Constituc10n Nacional. . 

Articulo 9? El derecho de explótar 
las minas a que se contrae el artícuJo 
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2c:> no puede adquirirse sino mediante 
concesión del Ejecutivo Federal, en la 
forma prescrita por esta Ley, salvo las 
excepciones establecidas en los articu
los 3'? y 4-? 

Articulo 10. Los títulos y contratos 
sobre minas requieren la aprobación 
del Congreso Nacional, de confornii
dad con lo preceptuado en la Consti
tución Nacional. 

Artículo 11. La propiedad del de
recho que se adquiere en virtud del ti
tulo .de la concesión y durante el lapso 
de la mina, es plena, y el.concesiona
rio puede disponer de él conforme a 
los_ principio~ generales del derecho y 
a las disposiciones esp-eciales de esta 
Ley._ 

Articulo 12. Las concesiones mine
ras,. bien sean pQr titulo o por contra
to, se registrarán en la Oficina Subal
terna de Registro correspondiente, y 
no producirán efecto mientras no se 
haya cumplido este requisito. 

Artículo 13. La Ley distingue entre 
suelo y subsuelo: el primero empieza 
~n la superficie y se ext:ende a uua 
profundidad de lre:- metros en línea 
vertical. siempre <T • .:! el trabajo del 
propietario no haya :Hegado más aba
JO, pues entonces se prolongará h·asta 
donde lo requiera la seguridad de la 
construcción, a juicio de expertos; el 
subsuelo se extenderá indefinidamen
te en profundidad desde donde ef sue
lo termine. 

Articulo 14. La concesión minera 
comprende sólo el subsuelo en propie
dad pa-rticular, el suelo queda bajo el 
dominio· del superficiario, quien sólo 
puede ser expropiado de acuerdo con 
la Ley. 

Articulo 15. El propietario de la 
mina o concesión. cuando se trate del 
suelo, y no habiendo habido avení~ 
miento con el propietario, tendrá de
recho a su expropiación·. La Ley p_r,e
sume la necesidad de su expropiacion 
salvo prueba ~-n contrario, en los ca
sos siguientes: 

l'?. · ·Para la ªl?ertura o ensanche de 
galerías o depósitos de escombros; 

2':> Para la construcción de edificios, 
de habitaciones, almacenes, talleres, 
estanques y otros semejantes; 

3!' Para el establecimiento -de ofici
nas de_beneficio y sus dependencias; 

4-? Para. el trasporte de la materia 
explotada. . · 

Artículo 16. El juicio de expropia
ción se sustanciará y decidirá.con arre
glo a la Ley de la materia. Es co_m
petente p_ara conocer del juicio el Juez 

que ejerza la jurisdicción en 1~ Ins
tancia en el territorio_ de la situación 
de la mina. 

Articulo 17. Los peritos avaluado
res del terreno minero cuya expropia.
ción se pida, deberán tener en cuenta 
el destino que ha de darse a las tierras 
expropiadas y la riqueza del mineral 
que se tra:te de explotar. 

Articulo 18. El titulo de una con
cesión minera hecha en terrenos bal
díos da ai concesionario, sin necesi
dad de llenar otra formalidad; el uso 
del suelo que le· éorresponde, sin per
juicio de terceros. El uso termina con 
la caducidad de aquélla. · 

Articulo 19. Los desmontes, esco
riales y relaves de minas· abandona
das. son parte integrante de la mina_ a 
que .putenecen; pero mientras éstas 
no hayan pasado a ser propiedad par
ticular, se tendrán aquéllos como de 
aprovechamiento común. · 

De igual manru-a se considerarán 
los escoriales o relaves de estableéi
mien tos antiguos de beneficio aban
donados por sus· dueños, mientras no 
se encuentren en terrenos cercados o 
amurallados. 

Artículo 20. .La concesión •da dere
cho a explotar todos los minerales que 
se encuentren en ella, sin necesidad 
de otro requisito que la participadón 
al Ministerio de Fomento· del nuevo 
mineral descubierto, -para los efectos 
del pago del impuesto de .producción. 
En las concesiones que se adquieren 
por denuncio, se exceptúan las sustan-· 
cias no denunciables y lo dispuesto en 
el articulo siguiente;·pero en este caso 
se procederá de acuerdo con el Titulo 
V del presente Libro. 

Articulo 21: En las minas de alu
vión o greda los concesionarios debe
rán llenar las prescripciones de la Ley 
para la adquisición de filones o vetas 
que se encuentren en sus concesiones, 
y su derecho será preferente al de cual
quier otro denunciante. 

Cada vez que se presente un denun
ciante, la autorida!CI ante <J;W:en se haga 
él denuncio lo participara inmediata
mente al propietario o a su represeñ
tante_ legal, quien firmará la notifica
ción haciendo constar la fecha, a par
tir de la cual se le concederán seis 
meses para hacer valer su derecho de 
preferencia. 

Articulo 2'2. Igualmente sera prefe
rido el propietario de una concesión, 
cuando al trabajar su filón. veta, cria
dero o aluvión, diere con terrenos no 
concedidos o que ·hayan vuelto a ser 

Recuperado de www.cidep.com.ve



249 
denunciables _a fin de que se adjudi
que la mina que en ellqs se encuentre. 

Articulo 23. EJ poseedor de terre
nos .baldíos o de e]idos, gozará del de
recho de preferencia ,cuando se_ trate 
.de contratar la explotación de las sus
tancias fertilizan tes naturales. 

Articulo 24. Cuando en el curso de 
una explotación se invadiere concesión 
ajena,. el valor bruto del mineral ex
traído de ésta se repartirá por mitad 
con el colindan te; pero si se probare 
que el explotador no procedió de bue
na fe, pagará al colindante perjudica
do el doble valor de lo ~xtrnído, sin 
perjuicio de la pena a que ·el hecho 
diere lugar conform~ al Código Penal. 

Articulo 25. Por virtud del título de 
una concesión "minera otorgado por el 
Gobierno, su dueño si no tuviere do
micilio en Venezuela, está en el deber 
de nombrar un representante con po
deres suficientes y domicilio fijo en la 
República', cu.ando la mina se ponga en 
explotación, para los efectos de las co
municaciones o notificaciones a que 
hubiere lugar con relación a la mina. 
El domicilio del representante sólo 
puede ser en el Circuito Mine¡zo respec
tivo o en la Capital de la República. 
El poder tleberá agregarse al expe
diente en copia certificada. 

En caso de muerte, renuncia o au
sencia del representante, deberá cons
tituirse otro apoderado. 

Articulo 26a Todo título de conce
sión minera reviste el carácter de con
tra to .celebrado entre ef Gobierno Na· 
cional y el concesionario, respecto a 
los derechos y obligaciones estableci
dos por la presente Ley, inclusive 
los impuestos; considerándose impli
cifa en aquel la condició"n de que las 
dudas o controversias de cualquiera 
naturaleza que puedan suscitarse con 
mptivo de la concesión y que no pue
dan ser resueltas amigab'lemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das por los Tribunales de Venezueh! 
de conformidad con sus Leyes, sin que 
'por ningún motivo ni por ningunr. 
causa puedan ser origen de reclama· 
ciones extranjeras. 

TITlJLO 111 
De las personas que pueden adquirir 

minas 
Articulo_ 27. Toda persona o· com

pañia hábil en de"recho, nacional o ex
tranjera, puede adquirir concesiones 
mineras en la Repúbli~~ salvo las·ex
cepciones con tenidas en los artículos 
siguientes. 

TOMO XXXVlll-3?-P. 

Artículo 28 . . No pueden _adquirir ba
jo· pena pe nulidad concesiones mine
ras ni tener ,parte ni interés en ellas 
por denuncio ni por contrato, mien
tras duren las funciones que desempe
ñan: 

1? El Presidente de la República o 
el que haga sus -veces, su Secretario 
General, los Ministros del Despachos, 
los empleados del Ministerio de Fo
mento; y cualesquiera ágentes especia
les que se crearen, dentro de la juris
dicción en que éstos ejercen sus fun
ciones. 

. 2? . Los Presidentes de los Estados, 
los Secretarios Generales de los mis
mos, Gobernadores de Territorios; Sec
ciones de Estados y del Distrito Fede
ral, Intendentes de Hacienda, Jefes Ci
vil~s dé Distritos o Municipios,- en el 
territorio ele sus respectivas jurisdic-
cioneL . 

3? Los Ingenieros, Agrimensores o 
peritos técnicos, que ejerzan funciones 
administrativas en el ramo de minería. 

4? Los Jueces o Magistrados a quie
nes especialmente esté cometida la Ad
ministración de justicia en asuntos de 
minería. 

Las prohibiciones anteriores no com
prenden las minas ·adquiridas por he- -
rencia o legado durante el ejercicio 
de los expresados cargos. 

Arliculo 29. Tampoco pueden ad
quirir concesiones mineras por ningún_ 
título ni ser admitidos como socios pa
ra la explotación de minas en el terri
torio de la República, los Gobiernos o 
Estados extranjeros. 

Articulo 30. La contravención a la 
disposición del articuío 28 p~_uce l_:? 
nulidad absoluta de la conces1on mi
nera o de parte de_ ella o de las ac
ciones en sociedad minera, según los 
casos. 

Articulo 31. La contravención a lo 
dispuesto en el articulo 29 hace nulo 
el título de adquisición, conforme n 
las reglas establecidas por. el derecho 
común. 

TITULO IV 

De la unidad de medida, extensión, 
forma y duración de las conce

siones mineras 

Articulo 32. Las concesiones se de
terminarán en la superficie por PU(!
tos fijos y lineas, tomándose como um
dad de medida la hectárea, o s~ una 
superficie de diez mil metros cu·adra
dos, y en la profundidad, por planos 
verticales indefinidos; 
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Artículo 33. La concesión . minenJ 

que solicite el denunciante no excede
rá de doscientas hectáreas, demarca
das en la forma de un cuadrado, o de 
un rectángulo cuya altura no será nun
ca inferior a la mitad de la base, salvo 
lo dispuesto en el articulo siguiente. 

Articulo 34. Cuando se trate de mi
nerales de aluvión o greda y siempre 
que sean paca explotarlos por siste
mas mecánicos, la concesión podrá 
comprender hasta dos mil quinienta~ 
hectáreas, que deberán demarcarse· 
siempre en la forma de un cuadrado 

Artículo 35. Las alfarjetas.o espa· 
cios francos que resulten entre dos e 
más concesiones, siempre que no ex
cedan de cinco hectáreas, se concede
rán por el Ejecutivo Federal al pri
mero de los colindantes que la solici
te, previa presentación del plano co
rrespondiente verificado por el Guar
daminas e informe favorable del los· 
pector Técnico de Minas. 

Articulo 36. Si un tercero aspira :! 

obtener Ja alfarjeta a que se refiere el 
articulo anterior, deberá seguir el pro
cedimiento de denuncio; y si los co· 
lindantes hic~eren oposición se darP
preferencia al de titulo más antiguo 
y si concurrriere uno solo, .a éste, cor 
relación al tercero. 

Articulo 37. Cuando la alfarje!: 
conste de más de cinco hectáreas, lor 
colindantei. no tendrán derecho de pre
ferencia y se le adjudicará al .primerr 
que llene los requisitos establecidos 
por esta· Ley para su adquisición. 

Articulo 38. Las alfarjetas no se 
reputarán nunca menos de una hec
tárea para los efectos del pago del im
puesto, pues toda fracción de hectá
rea pagará como una completa. 

Articulo 39. Las concesiones de oro 
corrido de aluvión y demás minerales 
de forma aluvial, para ser explotadas 
por sistemas mecánicos y las compren
didas en los números del articulo 1 
se adjudicarán por periodos de cin
cuenta años. Las de veta o filón por 
periodo de noventa años. 

Articulo 40. La concesión que vuel
va a poder del Estado, pasa a éste, li
bre de lodo gravamen. 

TITIJLO V 

De la adquisición de minas 

Artículo 41. El primero que denun- · 
cie una mina con las formalidader 
prescritas en la presente Ley, lienf' 
derecho a obtener el lílulo de propie
dad de la concesión si se trata de mi-

nas denunciables, o el contrato para 
explotarla cuando se trate de las sus
tancias a que se refiere el articulo 4<:> 

Quedan exc;eptuadas de esta· dispo 
sición las minas· que el articulo 3<:> de-
clara inalienables. · 

Artículo 42. La Ley ·presume, lias::
ta prueba en contrario, la existencia 
del mineral y que éste es industrial y 
mercantilmente ex-plotable. 

Articulo 43. Otorgado el titulo de
finitivo i:le la concesión, el propietario 
o quien represente sus derechos, de
berá ponerla en explotación dentro 
del preciso tér-mino de tres años, conta
dos desde la fecha del titulo, salvo caso 
de fuerza mayor comprobado. El con
cesionario comprobará el comienzo de 
la explotación. 

Artículo 44. Empezada la explota
ción, no ,podrán suspenderse los tra
bajos por más de tres años consecuti
vos, salvo caso de fuer-za mayor com
probado. Se podrá conceder una .pró
rroga de dos años para reanudar la 
explotación, quedando obligado el con
cesionario a seguir abonando por este 
lapso los correspondientes impuestos 
mineros. 

Artículos 45. Una mina se conside
ra en explotación cuando el número 
de obreros que trabajen permanente
mente en ella no baje de diez, y ade
más haya en actividad los aparatos 
mecánicos necesarios. 

La mitad por lo menos de los obre
ros empleados en una mina se com
pondrá de venezolanos. 

Articulo 46. Cuando por contrato o 
adjudicación varias concesiones ven
gan a ser propiedad de una misma per
sona, sociedad o compañía, cada con
cesión deberá ponerse en laboreo. 

Articulo 47. Cuando varios conce
sionarios se reunieren para forma·· 
una sola Compañía, lo participarán al 
Ministerio de Fomento, y quedarán·su
jelos a las prescripciones del articulo 
anterior. 

TITULO VI 

Del libre aprovechamiento 

Articulo 48. La explotación de mi
nerales de aluvión en cualquiera cla
se de criaderos o yacimientos, en te
rrenos baldíos o en el cauce de aguas 
pertenecientes al dominio público, es 
del libre aprovechamiento, sin otras 
restricciones que las establecidas por 
esta Ley y siempre- que se haga por 
lavados a la batea u otros procedi
mientos primitivos. 
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Articulo 49. Cuando la ex,plotación 

se :haga por barrancos, se entenderá 
por tales, cuadrados de diez, metro~ 
por lado y de profundidad indefinida. 

Articulo 50. -El que labore una mi
na por barrancos, hace suyos los frag
mentos de minerales ex·plotables, bi'L 
sean piedras suelta~. canteras o restot 
segregados de vetas que puedan ri 
piarse o chancarse por morteros o a 
la mano; pero no podrá explotar vetas· 
o filones definidos sin previa conce~ 
sión. Para los efectos de este articu
lo, se entiende por filones definidos 
las vetas de cuarzo u otras materia: 
que tengan cincuenta metros descu
biertos y un espesor de cuarenta cen 
timetros en adelante. 

Articulo 51. Un mismo individuo 
puede tener varios barrancos. 

Articulo 52. La suspensión de todc 
trabajo por ocho meses en barranc< 
demarcado, lo hace franco. 

Articulo 53. El libre aprovecha
miento es a titulo precario y siempn
que el interés público no exija otr: 
cosa. 

TITULO VII 
De los casos de caducidad de los 

denuncios y concesiones mineras 
Articulo 54. Los denuncios cadu

can: 
1~ Por no solicitar la mensura en 

el lapso señalado en el articulo 194. 
~ Por dejar de transcurrir un año 

después de obtener la posesión mate · 
rial sin solicitar el titulo de propiedad 
ante el Ministerio de Fomento. 

3~ Cuando se dejare de consigna_¡ 
la cantidad en estampillas que deter
mina. el articulo 88 y el papel sellarle 
de que habla el articulo 209 para la ex 
pedición .-del titulo conforme a lo se-
ñalado en el articulo 206. . 

Articulo 55. Son causas de caduci
dad de las concesiones: 

1~ Haber vencido el término de la 
concesión. 

2~ La renuncia o abandono expre
samente hecha por el concesionario 

3~ Haber trascurrido tres años des
de el otorgamiento del titulo definiti
vo, sin haberse empezado la explota
ción. En este caso. · el concesionario 
puede renovar su tÜulo por una sola 
vez, ocurriendo al Ministerio de Fo
mento dentro de los tres últimos me
ses anteriores al vencimiento del últi
mo año, y con la constancia de habc: 
pagado a la Nación fa suma de mil bo
lívares. El Ministro ord·enará que sr 
extienda .un nuevo titulo con las for-

malidades del primero, a costa del in
teresado. 

4~ La suspensión .de los trabajos 
después de empezada la ex-plotación, 
durante el tiempo expresado en el ar
tículo 44. 

5~ El hecho -de quedar desierto el 
. segundo remate de la .concesión ·en ei 
juicio seguido por falta de pago dei 
impuesto niinerQ durante un año. . 

Articulo 56. De la validez o nuli
dad de los títulos de minas~ conocer¿ 
la Corte Federal y de Casación. 

Articulo 57. Si la concesión se de
clarare caduca, ,podrá concederse a 
todo nuevo peticionario quien deberá 
llenar las prescripciones del articulo 
224. 

TITUI.U \ 1111 
De la renüncia 

Articulo 58. Todo propietario de 
mina puede renunciar a su concesión, 
previo aviso por escrito al Ministerio 
de Fomento y remitido a éste por 
conducto del iefe Civil del ~omicilio 
del solicitante. 

Articulo 59_ Tan luego como el Mi
nistro de Fomento reciba la solicitud 
de renuncia, la pasará al Juez dl: 1 ~ 
Instancia de la jurisdicción respechva, 
para que siga el procedimiento pauta
do en el Libro II de esta Ley y acuer
de lo que proceda. 

Articulo 60. La renuncia al ser ad
mitida por no haber oposición, tiene 
como efecto el hacer cesar el impuesto 
minero desde el día en que fué hecha 
la solicitud. 

TITULO IX 
De la servidumbre en materia de 

minas 
SECCIÓ~ 1 

Disposiciom;s generales 
Articulo 61. Las servidumbres que 

se constituven deben ser sólo en la me
dida necesaria para el objeto a que 
se destinen. 

Articulo 62. '!'odas las servidum
bres que fuere necesario estableceJ· 
para la explotación o beneficio de las 
minas en terrenos baldíos o de ejidos. 
se constituirán gratuitamente; esto sin 
pe.cjuicio de los derechos que corres
pondan al poseedor por mejoras. 

Articulo 63. Las conL..!Siones mine
ras gozarán de la servidumbre de pa
so o camino en cualquier forma (com
prendidas las vias férreas y los cables 
aéreos), de desagüe socavón, acueduc
to y cualquiera otra semejante, y del 
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_uso del agua, según se determina en 
la Sección II de este Titulo, previa in
demnización, en conformidad con eJ 
Código Civil, 

Articulo 64. Las galerías de desa
güe o soca".Ón sóJo podrán emprender
se por aquellos a quienes necesaria
mente- interesen, salvo pacto en con-
trario. . 

Ar.tícmo 65. · Las galeríaS" entre dos 
minas, hechas ,para desagüe o venti
lación; debe_rán cerrarse por medio de 
rejas de hierro _empotradas en el mu
ro, que impidan la comunicación entre 
las dos propiedades. 

Ar.tículo 66 .. El desagüe de las mi
nas por medio de trabajos de nivel in
ferior, no podrá hacerse sino median
te informe favorable de un Ingeniero 
y permiso del Guardammas, sin per
juicio de las demás formalidades le
gales. 

Artículo 67. Cuando un grupo má 
o menos numeroso de concesiones mi
neras esté amenazado, o sufra las con
secuencias ·de una inundación común 
a todas eltas, que comprometa su exis: 
tencia o -imposibilite la extracción de 
los minerales, el Guarda.minas, y er. 
su defecto, el Jefe Civil del Distrito, 
obligará a los concesionarios a eje
cutar en común, y 3 su costa, los. tra
bajos necesarios, a juicio de expertos 
para .cfesaguar las minas inundadas eP. 
todo o en parte, o para detener lor 
progresos de la inundación, estable
ciendo la servidumbre común. 

SECCIÓN 11 

Del uso de las aguas para las minas 

Artículo 68. Todo dueño de conct
sión minera tiene derecho a derivar <k 
las aguas del dominio público la can
tidad q·ue necesite para el servicio del 
laboreo de su pertenencia, mediante 
las condiciones si8uientes: 

1~ Que no perJudique a los vecino!: 
de poblados o caseríos que con dicha: 
aguas se surtan. 

2~ Que la cantidad de agua lo per 
mita con relación a los derechos pre
ferentes. 

3~ Que cuando se derive de ríos na
vegables o flotables. no perjudique la 
navegación o flotamiento, bien con l:i 
disminución de las aguas, bien con el 
arrastre de tierras o arenas. 

4~ Que las aguas envenenadas no 
se devuelvan al cauce común, sin antes 
ser filtradas o hechas inofensivas. 

Articulo 69. Los derechos pref eren
les se obtienen en razón <lel tiempo en 

que ha empezado la explotación de k 
mma y siempre. que se hayan, implan: 
lado maquinarias para SU beneficio, SJL 

a•lender a la época ·<re la CQn~cesióIJ. 
Articulo 70. El-uso de la~aguas ~a

luralmente corrientes que no sean ·d·el 
uormnio público, respecte de los pru · 
pielarfos de concesiones mineras, se 
regirá conforme a las prescripc10u_'-·J 
siguientes: 

1~ Cuando atraviesen ·eI su·eló que 
pertenezca a la misma concesión; s1,1 
propietario .puede servirse de ellas co
mo de su exclusiva propiedad, mieq~ 
tras discurran dentro de sus confines, 
con_ la sola limitación de no desper- · 
<liciarlas ni inutilizarlas y devt>lver las 
sobrantes a su cauce natural. Si hu 
uicre de inutilizarlas, envenándolas, no
podrá servirse de ~llas sino en parte. 

2~ .Cuando costeen- en el limite <le 
dos concesioues con suelo ·propio, -los 
propietarios fronterizos tienen derecho 
a servirse· de ellas proporciomrimen
le a los establecimientos industriales 
en actividad y por el orden de tiempo 
de su instalación, <ievolvi"endo las so
bran tes a su cauce natural: La p·ro
porcionalidad se -fijará de común 
acuerdo, y en caso de discordia.- poi: 
árbitros arbitradores, peritos en lama
teria; teniendo como regla que la in~ 
lalación posterior só'lo ·tiene derecho al 
agua que el fronterizo no necesite para 
su instalación. · 

3~ CuaQdo el ribereño, dada la si
tuación de los lugares, no pudiere ser
virse de las agu;is que costeen. el suelo 
de su concesión, podrá tornarlas en las 
del ,·ecino, siem:pre que no perjudique 
el derecho de éste. 

Articulo 71. El uso acordado de las 
aguas que no son del dominio público 
a los propietarios de concesiones mi-

. ner.;s, es sólo en beneficio de los ribe
reños, sin poderlo extender a otras no 
contiguas aunque también les perte
nezcan. · 

Tampoco podrán usar de las aguas 
sino ,pudieren <levolverlas a su cauce, 
salvo que no existan -concesiones o de
rechos anteriores. 

Articulo 72. El mal uso de las aguas 
o su desperdicio podrá reclamarse por 
lodo aquel que tenga interés en ello, 
y quien las utilice mal,.estará obligado 
a mejorar su emp'Jeo y ~ pagar- una 
mulla de ciento a quinientos bolívares 
en cada caso según las circunstancias 
y a fa\"Or del perjudicado. 

Articulo i3. Cuando el propietario 
<le la concesión no lo fuere del suelo. 
tendrá derecho previa expropiación, 
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a servirse de las aguas conforme a las 
reglas establecidas en este Tilúlo, y l'P 

su defecto, a las determinadas en l'I 
Código Civil, en cuanto sean aplica
bles. 

Artículo 74. Todo ·propietario de! 
suelo atravesado o costeado por aguas 
del dominio público o que no le perte
nezcan, tiene derecho a emplearlas co
mo fuerza motriz, y en ningún caso 
podrá prohibírsele que· use de ella~
para las necesidades de la vida. 

Artículo 75. El derecho concedidc 
a los dueños de minas por los articulo!' 
anteriores, no priva al del suelo de las 
aguas necesarias para riego de 'las 
plantaciones o sementeras que teng:! 1 
alli esta·blecidas, siempre que su cau- ¡ 
dal lo permita, pues de otro modo 1 
queda expedita al propietario minero 
la acción de expropiación conforme a 
la Ley. 

Articulo 76. Las servidumbres de 
a~ueducto establecidas sobre el terre,. 
no en que se encuentre una mina, sub
sistirán en todo caso sin que pueda im
pedir su goce al propietario de la mi
na, salvo convención en contrario. 

Artículo 77. Si el laboreo de um1 
mina no pu"diere hacerse sino con eJ 
agQa con que se-elabora otra ya en ex
plotación, el nuevo denunciante tendrá 
derecho a tomar dicha agua, siempre 
que tiene Io_s requisitos siguientes: 

1~ Que provea previamente a s!' 
costa a la mina anterior de otra agua 
para su laboreo de modo suficiente. 

Artículo 82. Las propiedades mine
ras y las que con ellas coliden, están 
reíierc el articulo 63 sin requerir otra 
sujetas a las servidumbres a que se 
prud.Ja que fa de su necesidad por 
parle del c¡ue la solicita: las demás 
qüe fuere necesario establecer, se re
girán por las disposiciones del Código 
Civil. 

TITULO X 
Dr. los impuestos y franquicias 

Artículo 83. Por cada hectárea mi
nera ele veta o filón de oro, plata, pla
tino o mercurio pagará su pop1etario 
o quien sus d_erechos represente, des
de el día en que éntre en explotación la 
mina, cincuenta céntjmos de bolívar 
anuales; más diez céntimos de bolívar 
(B 0,10) por cada gramo de metal bru
to extraído del mineral, si la mina es 
de oro,.platino o mercurio, y un cénti
mo de bolívar (B 0,01) si es de plata, 
como único impuesto minero, y no po
drii ser g.a vada con ningún otro im
puesto, bien sea Nacional, -del Estado o 
Municipal. 

Artículo 84. Por cada .hectárea mi
nera de veta, filón o yacimiento-de pie
dras preciosas, pagará su propietario 
o quien sus derechos represente desde 
el día en que éntre en· explotación Ja 
mina, cincuenta céntimos de- l:rolivar 
anuales y el tres por ciento más sobre 
el producto bruto como único impuesto 
minero, y no podrá ser gravada con 
níngl'.m otro, bien sea Nacional,. del Es
tado o Municipal. 2~ Q_ue indemnice al propietario de 

la mina anterior de cualquier perjui
cio que le acarrée la variación del cau
ce, ya por el mayor costo de su con
servación, ya por cualquiera otra cir
cunstancia. 

Artjculo 78. Toda agua abandona
da por el prop'ietario que se servía de 
ella, hace cesar los derechos que a éste 
le correspon-dian. El abandono no debe 
aparecer de hechos que los pongan en 
evidencia. 

§ único. Cuando se trate de otros 
minerales, el_ concesionario pagará los 
mismos cincuenta céntimos de bolívar 

. por hectárea anualmente, y cincuenta 
céntimos de bolívar por cada tonelada 
de material brllto explotado. 

Artículo 79. El derecho de las aguas 
se traspasa ~on el de_ las minas, aun
que esto no se exprese, sa'lvo pacto en 
contrario. 

Artículo 80. El derecho de uso a las 
aguas corresp·ondientes a una conce
sión hecha franca, no revive con el 
nuevo renuncio que de ella puede ha
cerse, si han sido· empleadas por otro. 

Artículo 81. Todo el que use de las 
aguas y esté ob'ligado a devolver sus 
sobrantes. deberá hacerlo dentro de 
sus confines, salvo convención en con
trario. 

Artículo 85. Por las minas de· prO-: 
piedad privada, de asfalto y demás sus
tancias a que se refiere el número 3~ 
del articulo ~. con excepción de las de 
carbón, pagarán sus propietarios los 
impuestos estipulados en los contratos 
respectivos. 

El Ejecutivo Federal establecer~, 
cuando las arriende, el canon de las 
minas que se han declarado inaliena
bles; p~ro en ningún caso será ese ca-· 
non' menor dé un bolívar anual por 
cada h~ctárea de superficie y de dos 
bolívare~ por cada tonelada de mine
ral explotado. 

El canon mínimo ele arrendamiento 
de las minas de carbón será de un bolí
var por cada tonelada que se explote; 
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y no se.cobrará canon por la superficie, 
que en los terrenos baldíos se limitará 
a la parte necesaria para Jos trabajos 
de explotación. 

Artículo 86. Las minas de aluvión o 
greda pagarán cincuenta céntimos de 
bolívar anuales por cada hectárea, más 
diez céntimos de bolívar (B 0,10) .por 
cada gramo de metal bruto obtenido. 
sea cual fuere la forma en que se ex~ 

· piolen. 
Articulo 87. Estarán libres de im

puestos mineros las explotaciones por 
barrancos. 

Articulo 88. El cmacesionario pa
,gaPá además: 

1~ Cinco bolívares por estampillas. 
que se inutilizarán en el registro de to~ 
do denuncio .. 

2~ Veinticinco céntimos de bolívar 
en estamp_illas, q!le se inutilizarán por 
cad51 hectarea mmera al ser expedido 
el ·titulo en los casos de los artículos 83 
y 84. -

3~ Quince céntimos de bolh·ar en la 
misma forma. cuando se trate de las 
minas a que se refiere el§ único del ar
tículo 84. 

4~ Do.,; céntimos de bolívar en la 
misma forma. para las minas de que 
tratan los artículos 85 ,,86 
. Artículo 89. Los impue~tos mineros 

<te 9ue habla esta Ley, son fijos e in
variables por toda la duración de los 
contratos. 

_Articulo 90. Los concesionarios- de 
mma_s o sus administradores lle,·arán 
dos libros: .uno en que anotarún diaria
mente el nú1_ne_ro de kilogramos o de 
toneladas metncas de mineral extraí
do; y otro en que anotarán 1a cantidad 
de gramos o dé kilogramos de metal 
brl1to extraído por cada kilogramo o 
cada tonelada métrica de mineral ex
plotado. Estos libros, antes de ponerse 
en. uso. serán ·presentados al Juez de 
Prm_1~ra Instanci~ que ejerza la juris
chcc1on en el territorio de la ubicación 
de l_a-mina, a fin de que dicho funcio
n_ano-ponga en el primer folio de cada 
h_bro nota de los folios que éste h1-
v1ere. fechada y firmada por el Juez 
y e! Secretario. Los demás folios se
rún_ rubricados por el Juez. 

Articulo 91. Los exportadores de 
los metales y piedras preciosas a que 
se refieren los artículos 8.1. S.l v SG. ma
nifestar.in Pn la Aduana por cfonde ha
gan la exportaci,·m el nolllhre. situación 
y propiet:irio de la .mina o concesión 
de donde proceden dichos metales ,. 
pil'dras preciosas. 

Artículo 92. Las maquinarias, dra
gas, útiles y accesorios para el labore9 
de las minas, así como los accesorios 
para motores, alumlJrado y ventilación 
de éstas, preparación de minerales, en
vases ,,acios, las máquinas, instrumen
tos, utensilios y accesorios para los es
tablecimientos de metalurgia y los pro
ductos químicos para el ensayo y be
neficio de minerales, estarán exentos 
de derechos de importación. También 
lo estarán los repuestos de maquina
rias, la grasa para ejes, el acero, hierro 
en barras o planchas, el cobre en 
planchas-para la anialgamación, v cua
lesquier.a otros·meta'Jes-en~a~ta. 
tales como plata,-zinc y demás que se 
necesiten para ensay()s químicos y be
neficio de minerales. 

Los interesados expresarán minucio
samente los objetos a que se refiere 
este articulo ,, llenarán las formalida
des prescritas en el Código de Hacien
da, especialmente las expresadas en 
los artículos 179, 180 y su parágrafo 
único. 

Articulo 93. Los explosivos para el 
laboreo de las minas no podrán aforar
se en más de la 3° clase arancelaria. 
quedando el Ejecutivo facultado para 
conceder la exoneración cuando lo cre
yere conveniente. Su introducción, de
pósito y trasporte, estarán sujetos a 
los Reglamentos que dicte el-Ejecutfro 
~aeional y a las leyes de policía loca-
les. -

.-\rtículo 9-1. La responsabilidad que 
apareja la introducción fraudulenta de 
artículos, como para el laboreo de las 
minas y destinado~ a otro objeto, se 
harú <>fecti,:a con el carácter de crédi
to pri\"ilegiado sobre la concesión mi
ner:1 para la cual se hubiere hecho la 
introducción. 

.-\rticulo 95. Todo concesionario de 
minas. para la explotación de éllas, 
ti<·ne derecho de establecer las vías de 
co11mnicació11 que sean necesarias, ta
les como ferrocarriles, tranvías, cables 
aereos. para conducir los materiales y 
los productos de la explotación, ya sea 
a oficinas centrales o a puntos de em
harqu<>. así como a construir muelles 
o emha rca<leros: debiendo ser someti
dos IJl"e,·iamcnté al Ejecuth·o Federal 
para su considerac_ión los planos y pro
yectos correspondientes. 

:\rliculo Hli. Las maquinarias y de-
111:'ts l'f"cdos que un concesionario im
puri<' libn· de derechos. vara el uso ex
elusin, de su mina o minas, no podrán, 
sin pnmiso del Ejecuti,'o Federal enaje-
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narlos eJ:! ninguna forma ni invertirlos 
sino en la mina-o minas para las cuales 
los haya importado. El ejecutivo Fede~ 
ral para conceder e_l permiso podrá exi
gir el pago de los derechos correspon
dientes que se habían exonerados. El 
concesionario que infrinja esta disposi
ción pagará una multa de B 1.000 a 
B 5.000. 

TITULO XI 

De la División_ Territorial Minera y de 
los empleados de minas 

Articulo 97. Para los efectos de la 
presente Ley, la Nación se dh•ide en 
tantos Circuitos mineros cuantos sean 
los Estados de la Unión. sus Territo
rios y el Distrito Federa·l. Cada Cir
cuito minero tendrá el nombre del Es
tado o T~rritorio que lo forme y se 
subdividirá en tantos Distritos mineros 
cuantos sean los mismos o Departa
mentos de que se componga el Circuito. 
· Artículo 98. La administración de 

todo lo relativo al ramo corresponde al 
EjecutiYo Nacional por órgano del Mi
nisterio de Fomento, directamente; y 
a los Presidentes de los Estados v a 
los Jueces y Jefes Civiles de Distritos, 
como autoridades auxiliares. 

Articulo 99. Los Jefes Civiles de los 
Distritos tendrán como deberes en lo 
que se relaciona con esta Ley: 

1<.> Recibir los denuncios de minas, 
otorgar al interesado el recibo corres
pondiente, y sustanciar el expedienie 
hasta estar listo para la posesión. 

2<.> Dar aviso al :Ministerio de Fo
mento de todo denuncio de n1ina que 
reciba. 

3'.' Expedir las boletas para In ex
plotación por barrancos, dando a,·iso 
al Guardaminas. Las boletas irirn en 
papel sellado de cincuenta céntimos de 
boliuar y estampillas por valor de un· 
boliuar, v ni el Jefe Civil ni el Guarda
minas cobrarán ningún otro impuesto 
por este sen·icio. · 

4? Dar posesión a los que empren
dan tales trabajos y resolver tocia con
troversia que por In misma causa se 
presente. 

5? Vigilar el estricto cumplimiento 
ele las disposiciones relati,·as a la po
licía ele las minns. 

íi'-' Desempeiiar cualquiC'ra otra fun
ción que por esta Lev, Reglamentos o 
Resoluciones IC's fuerén enco111C'mladas. 

Articulo 100. En cada circuito mi
nero hah~:"i u~ 0uarc1a111i_11as. cargo pa
ra cuyo CJ<'rc1c10 S<' rcqu1cr<': 

1-:.- Ser mayor de <·dad. 

2<.> Ser Ingeniero o Agrimensor de 
Minas o tener conocimientos prácticos 
en mnteria de minas, ~omprobados an
te la autoridad competente. 

3._, Gozar de buen concepto público. 
Artículo 101. Son deberes del Guar- · 

daminas: 
l<.> Llevar un "Lihro de Registro" 

foliado y rubricado por el Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil del Estado. 
en el n•1e se trascribirán los títulos de~ 
finith•os otorgados ;por el Ejecutivo 
Nacional correspondientes al Circuito 
de su cargo, así cc·mo todo acto en que 
se ceda o traspase en todo o en parte 
la concesión a otro dueño, casos en que 
se pondrá al título definith·o la nota 
marginal correspun~iente. 

2? Llevar un "Libro de Registro de 
Iloletas" con !ns mismas formalidades, 
en el que por orden seguido se inscri
birá 11 por Distritos mineros las boletas 
que nvis<' h~1ber concedido el Jefe Ci
vil f!Hnl la c::-:plutnci,1n ele barrancos 
y socavones. 

3-? Lle\"ar un "Libró Copiador de 
Informes" con los mismos requisitos, 
en que se copiarán los que todo dueño 
o Jefe de explotación minera debe pa
sarle me11sualmenle. sobre la marcha 
de la explot..tción. · 

4? Pasar al Ministerio de Fomento 
los informes originales a que se refie
re el número anterior, tan luego como 
lo reciha. previn comprobación de su 
exactitud, que har:i constar en nota 
puesta en cl propio informe. 

;i? Verificar en el terreno los planos 
d_<: las concesiones mineras y dar posc>
s1on ele ell~s a los solicitantes. 

íi? . Hevisar los expedientes de de
nuric1os y ordenar que se corrija cual
qrnera falta que note en su tramitación. 

7-: Ue,·ar un "Libro Copiador de 
Actas ele Posesif'm", foliado v rubrica
d? c~m10 los :rnteriores. en que se co
pw mtegranwntC' toda posesión que 
se dé. Cada copia sPrá certificada y fir-
mada por el Guardaminas. · 

8~· Visitar trimC'stralmente las mi
na~. En _<'stos_ a_c_tos lns Empresas pon
clra n a cl1spos1c1on clC'I Guardamiaas o 
c!c·I empll'ado que dPsignc el Ejecuti,·o 
F:l'd<'ral, sus li~>ros d1• cuc>nla p:ira VC'
nficar la <·xacltlucl clC' las liquidacionC's 
y pago ele los impuC'stos minC'ros. Si 
d1·I 1·xame11 el<' los libros s<' comproba
n· qu<' :ilguna cmpr<'sa rstú rkfraudan
do al 1,·soro Púhlico, los inclieiaclos rl<' 
frat1cll' pagar:ín una multa cli<'Z Y<'Ct's 
m:1yor qu<' PI fraude <"Olll<'tido y sC'r:Ín 
:uk111:·1~ pn<'stos a disposieiún · <IC' los 
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Tribunales competentes para el juicio 
correspondiente. 

9'? Desempeñar cualquiera otra fun
ción que le esté encomendada por la 
presente Ley o a las generales de 1~ 
Nación y las que le confiere el EjeculI
vo Nacional. 

10. Cuidar ele que los dueños de 
concesiones mantengan bien delimita
das las lineas que constituyen el perí
metro ele sus propiedades, fijando en 
los vértices ciel cuadrilátero que en
cierra la mina, un pilar ele mamposte
ría ele 80 centímetros ele altura por lo 
menos. 

1 t. Expedir a los interesados la cer
tificación ele que una mina se encuentra 
en explotación. previo examen ele las 
circunstancias requcridns para el e-aso. 

§ único .. El Ejcculirn Federal poclrit 
también nombrar Sub-Guarclaminas en 
aquellos circtiilos donde lo crea c-on
venienlc por su mayor mo,·imienlo mi
nero seña lú ncloles sus a I ribucioncs y 
jurisdicción. 

Articulo 1()2. Si un Guarclaminas 
expidiere indcl::ic\amcnle una ceriÜica
ciiin de explotacicin. scrú desliluiclo del 
cargo y se le impondrú una mulla de 
200 a ;)(){) bolívares, según la gra,·Nlad 
de la falla. 

Articulo 103. Los iníon11cs nwnsm1-
les a que se refieren los incisos 3 y -~. 
articulo 101 dl' t•sla Ley. deben espcc1-
ficar: los trabajos ejcculaclos durante 
el mes, cl costo de los mismos. el pcr
sona l empicado en cada uno ele ellos. 
el número ele toneladas de mineral cx
lrafdo y cxporlaclo y el anúlisis y cn
savo del mincral. Si l~slc fucsc lralaclo 
p:i;-a su enriquccimicnlo o para l:t ex
lraccicin del mclal, se indicará el nú
mero de toneladas métricas de mine
ral enriquecido o metal cxlraido. si la 
producción mcnsual es supcrior a una 
tonelada. o en kilos y gramos si es me
nor ele una. En estos informes se ex
presarán aclemi1s de las circunstancias 
anteriores, cualesquiera otras que sean 
procedentes de conformidad con esla 
Ley v reglamento de la misma. 

Articulo 104. ~i los .Jcfes Ch·iks ni 
los Guardaminas podrún sus1><·1ulcr cn 
ningún caso los lrah:ijos de explolaeiún 
de una mina. sino .con la :iproh:u:iún 
del Presidente del Estado o del Gobcr-· 
naclor del Territorio. y siempre dando 
aviso al Ministerio de Fome-nin. 

Articulo 10:5. En la Capital.ele la He
pública hahrú un ins1wdor Técnico di' 
Minas. el cual dcl1crú SC'r l11gf'nil'ro 
{!raduaclo y ~ozar ,11• hul'na rcp11laei1"111. 

Articulo 103. L.? Inspectoria Téc
nica de Minas. estará a las órdenes in
mediatas del Ministro de Fomento. 

Artículo 107. Son deberes del Ins
pector Técnico de Mina·s: 

. 1? · Hacer el plano general de las 
concesiones situadas en los distintos 
Distritos mineros, agregando todos los 
da los geológicos que sea posible reco
ger de las respectivas regiones mineras, 
debiendo formarlo las anotaciones re
lativas a Tos nombres\' clases de las mi
nas. número de hectireas de cada mi
na. v demás dalos necesarios sobre el 
particular. 
~ Visitar las minas en explotación 

cada vez que el Ejecutivo Federal lo 
juzgue conveniente y lomar nota de Jos 
métodos empleados en su laboreo y en 
los ensayos de los diversos· minerales. 

En estos casos el Director o Repre
scnlanle de una o m~'ts pertenencias 
mineras. deberá poner a disposición 
dcl Inspector Técnico ele Minas los me
dios ,- morlf'los necesarios. cuando los 
solicfte. para inspeccionar· los Ira bajos 
de ella. y exhibirles los planos, rol de 
trabajadores y demás dalos que pue
dan servir al completo conocimiento 
ele la explotación. Deberá presentarle 
asimismo el titulo ele propiedad y de
mús clocumcnlos que comprueben los 
derechos adquiridos sobre la perte
nencia 111i1wra. · cuando él lo necesite 
para cscl:irecer C.'.llalquiera circunstan
cia que pueela afectar los derechos de 
la ~ación o ele .tercero. 

3:- Hendir un informe anual por ca
c!a Circuito en que haya denuncios o 
minas en cxplolación, en que se expre
se su estado general. las mejoras de 
que sca11 susc:eplihles y los ,·icios que 
deban corregirse en beneficio de la in-
dustria minera. · 

-1~ Hcndir informe sobre lodo ex
pl'dienle en que se solicite la concesión 
ele minas. pre,·iamenle a la expedición 
del titulo dl'finilirn. 

=>'.' .-\hsoh·er las consultas que el Mi
nislrn ele Fomcnlo le someta sobre el 
ramo ele minería. 

íi: Llc,·ar un ·'Libro Indice de Mi
nas ... en el quc sc expresará el nombre 
dC' la mina. su clasl'. 11t"11nero de hectá
rea;; de que conste. nomb:·c del clúeño, 
fecha ele la aeljuclieaciún. su situación. 
notas ele lraspasos y elemús inclicacio
ll<"S rc-1:tli,·as a ellas. 

7·: Desí'mpe,iar los dem:"ls cargos 
que por ,,sla l.cv o ·las nacionalcs le 
esl{·n ali-ilmidos ·o, por los Heglamen
los que dide el Ejcculh·o Xacional. 
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8? Practicar el análisis y ensayo de 

los metales precioso·s. 
Artículo 108. Habrá un Adjunto al 

Inspector Técnico· de Minas, que le 
presta_rá su ayuda en las funciones que 
le estan encomendadas a aquél. Este 
funcionario también deberá ser Inge
niero. 

Articulo 109. Proporcionalmente al 
desarrollo de la minería en el país, el 
Ejecutivo Nacional podrá dividirlo en 
tres zonas: oriental, central y occiden
tal, y nombrar un Inspector Técnico 
para cada una de ellas con las mismas 
condiciones y atribuciones en su res
pectiva jurisdicción. 

Artículo 110. El Ejecutivo Nacio
nal procederá a establecer en la Capi
tal de la _República una Escuela de Mi
nas, hast~ tanto que el progreso del ra
mo de mmas en Venezuela permita es
tablecerla en los lugares adecuados a 
estos estudios; en ella se enseñarán . 
todas las materias concernientes al 
ram? de minería, ~asta poder optar a 
los lltulos de Jngemero de Minas, Agri
mensor o Perito Minero. 

Articul9 1 t l. La Lev de Presupues
to señalará el s~cldo ele~ cacla uno de los 
emf!leados en minas. Los derechos que 
los mteresados deben satisfacer en los 
diversos actos en que aquéllos inter
vengan, se señalarán en el respectivo 
Arancel. 

TITULO XII 

De las compañías mineras 

Articulo t 12. Las compar'íias o so
ciec~?des que se ~o~men para la explo
rac10n y explotacu'in ele- 111inas. hien 
sean en nomhre colectivo. en cor11andi
la simple o por ncciones· o an{mimas. 
se constitu~rún con arreglo al ClidigÓ 
ele Comercio Y tendrán el carácter de 
civiles. -

El con lra lo ele socieclacl sea cu .. 1 l fu P

re el carácter que revist.1, no se clisucÍ
ve por la muerte de uno de los socios. 

Ai:ticulo t J~. Las cornpaiiias ex
tran1eras p:ua poder explotar minas 
e~ el pa is. dclH·rú n llenar las prescri p
c!ones c¡u~ cx1gc d Cl'icligo de Comer
cio, reputandosc domiciliadas en-el lu
gar de la explotaciún. 

Articulo t 14. Las propiedacl1·s. de
re~hos y accio_nes de_ las comp:Íñias 
mm_eras cxtranJeras rn l'I país. rc-spon
d~ran en primer término de las opera
c_iones. c¡uc con rclaciún a su giro. prac-
hqucn en Vrnezu!'la. · 
. T0:'11() XXX\'111-3:J-I'. 

TITULO XIII 
De la hipoteca y otros contratos 

Articulo 115. Las concesiones mine
ras pueden hipotecarse como cualquie
ra otra propiedad ·inmueble. llenando 
las prescripciones exigidas por esta 
Ley y por el Código Civil. 

Articulo 116. El acreedor hipoteca
rio de una mina tiene el derecho de pa
gar los impuestos de que trata el Titulo 
X, Libro I de esta Ley, subrogándose en 
los derechos del Fisco en cuanto al pri
vilegio que le es acordado. 

Ar_ticulo 117. El crédito hipotecario 
sobre una concesión minera, podrá 
fraccionarse en obligaciones o bonos 
nominativos o al portador, y3 en el ti
tulo constit1,1tivo ·de la hipoteca, ya en 
documento público posterior, debida
mente otorgado. 

Articulo 118. Cuando el crédito hi
potecario pueda_ fraccionarse, el docu
mento en que esto se establezca deter
minará el modo y la forma en que ha 
de hacerse la representación común 
de los tenedores de obligaciones. 

Articulo 119. Las obligaciones hi
potecarias llevarán impreso, so pena 
de nulidad, el monto de la deuda, sus 
condiciones de pago e interés ~ue de
venguen, la garantía y condiciones 
en que ha sido establecida, en· sus ca
sos, y las determinaciones ele su regis
tro, Junto con el modo establecido para 
la representación común de los tene
dores. 

Articulo 120. Los tenedores de obli
gaci~nes hipotecarias sólo pódrán ejer
cer sus acciones por medio de un re
presentante común, cuyos actos en !o 
r~lativo a estos ·d_erechos son obligato
rios p:1ra la totah<lad ele ios tenedores. 

Artic.ulo 12-1. Las cantidades sumi
nistrüdas para la explotación, descu
h!"!rniento y la_bor~o ele minas, adquisi
cwn ele maqmnarias v construcción de 
<'clificios. goza!":"111 ele hi_poteca legal so
hrc la conces1on. mediante las condi
ciones siguientc-s: que la tleuda conste 
en doc!-lmento público registrarlo en 
la Ofkma correspondiente a la ubi
caciún de lit mina; que se determine 
en dichos documentos el objeto para 
que se s_ur_ninistre la cantidad y que 
c-slc sumrn1stro sea hecho c-n fecha an
tcr_ior :r la consecución dc-1 expresado 
ohJdo. En caso clc- c-xtinción ele una 
C'111presa 111in<'ra, gozar:in también de 
pri,·ill'gio sohrl' 1;,s bienl's de ésta y 
con pnstl'rioridad a la hipotc-ca legal 
dl'lrrmin:ula 1·11 l'SIC' :irticulo. los eré-
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etilos que provengan de sueldos de sus 
empleados y jornales de los obreros. 

Articulo 1 ·>?. Cuando el abandono 
se hace conforme a las· formalidades 
prescritas en el artículo 57, los acree
dores pueden presentarse subrogándo
se en los derechos del deudor y asumir 
la explotación sin necesidad de nueva 
concesión, a menos que el Juez compe
tente haya declarado la ca~ucidad de 
la concesión. 

Artícuio 123. Los contratos de 
arrendamiento de concesiones mineras 
quedan sujetos a lo que disp_one el Có
digo Civil, con las modificaciones si
guientes: 

1 ~ El ·contra to debe ser registrado, 
cualquiera que sea el tiempo del arren-
damiento. · 

2• El contrato puede estipularse 
hasta por treinta años. 

3~ El arrendatario no podrá sub
arrendar todo o parle de la concesión 
sin permiso otorgado en forma autén
tica por el propietario. 

TITULO XIV 

Policía de las minas 
SECCIÓN 1 

Condiciones para la explotación 
Artículo 124. Las minas deben ex

plotarse de conformidad con los pre
ceptos del arle, de modo de quedar ga
rantizada la vida de los obreros. con
formándose en cada caso espeéial a 
los Reglamentos que se establezcan y 
a las medidas que dicte el Inspector 
Técnico de Minas. 

Articulo 125. Toda mina en explo
tación debe tener las comunicaciones 
necesarias. con el exterior para la debi
da ventilación. ·ta extracción de mate
riales y la fácil entrada y salida de los 
obreros. 

Articulo 126. Igualmente estará pro
vista de los desagües necesarios. a fin 
de que los trabajadores no sufran con 
las infiltraciones o acumulaciones de 
agua. 

Articulo 127. El dueño de la mina 
está obligado a asegurar los cielos, pa
redes o costados de las labores de trán
sito y arranque, por medio de er,madc
ramientos y muros de desmonte, según 
lo exija la blandura o consistencia de 
la roca o la naturaleza del criadero. 

Articulo 128. Las escaleras coloca
das en los piques, tiros o barrancos pa
~a e_l trú_~silo, len<lrún, siempre que su 
mchnac1011 exceda de treinta grados, 
un pasamano y todas las otras condi- · 

ciones que sean convenientes para la 
seguridad de los trabajadores. En las 
labores de tránsito. sobre planos incli
nados hasta de cuarenta y cinco grados, 
tendrán pasamanos y patillajes con
venientes para el tráfico de los obreros. 

Artículo 129. Cuando el descenso de 
los obreros se hiciere por medio de 
apara tos como carros, jaufas o tinas, 
los empresarios emplearán cables de 
suficiente resistencia y usarán los apa
ratos de seguridad necesarios para evi
tar accidentes. 

Artículo 130. Los pilares naturales 
que sirven para el sostenimiento de una 
mina no podrán quitarse sino a con
dición -de reemplazarlos con otros ar
tificiales que tengan igual o mayor so
lidez. 

Artículo 131. La compama está en 
la obligación de marcar, abandonar y 
evitar que se recarguen agujeros u 
hoyos que hayan sido antes cargados 
sin estallar. 

Articulo 132. Igualmente se prohi
be a los mineros que trabajen en gale
rías o niveles, túneles o socavones, cru
ceros, chiflones y cstopes, limpiar sus 
respectivos puéstos lanzando .el mine
ral a un nivel inferior, sin dar a viso 
anticipado a los obreros que se en
cuentren en él. 

Articulo 133. Toda mina estará pro
vista de timbres colocados en la parte 
superior de cada piso y con alambre o 
botón en cada plataforma, para anun
ciar por medio de señales la detención 
del carro o jaula, la bajada, la subida, 
la µrecaución de las mismas operacio
nes, y el accidente grave o la desgracia 
en el fondo de la mina. El buen servi
cio de estos aparatos se comprobará 
por lo menos dos veces al día. 

Articulo 134. Xo se permilirú la en
trada a las galerías, molinos y máqui
nas de beneficio sin permiso de la em
presa. a las personas que no sean em
picadas en la misma, con excepción del 
Inspector Técnico y el Guardaminas. 

Articulo 135. El dueño de toda mi
na o explotación responde de los daños 
y perjuicios que cause, va con los tra
bajos de explotación. ya por no tener 
debidamQ-nfe habilitados los desagües. 

Articulo 136. El Inspector Técnico 
de Minas. cuando la visite. está facul
tado para dictar todas las medidas que 
crea conducentes para evitar el pe1i
gro que amenace la ,·ida de las perso
nas, o la seguridad de la explotación 
de una mina. Las resoluciones é¡uc a 
este respecto dicte, las comunicará por 
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escrito. De estas resoluciones podrá 
reclamarse ante la primera autoridad 
civil del Distrito minero en el modo y 
forma que se determina en el Libro 11 
de esta Ley. 

Articulo 137. Cuando a juicio del 
Inspector Técnico de i\1inas hubiere pe
ligro inminente, ordenará la suspen
sión de los trabajos, no obstante cual
quiera reclamación, y la hará efectirn 
por medio de la primera autoridad ci
vil respectiva. 

Articulo 138. Si se probare que los 
trabajos han sido suspendidos sin cau
sa justificada, se proceded inmediata
mente a continuarlos. 

Artículo 139. Las prescripciones an
teriores son sin perjuicio de las que 
establezcan los respectivos Reglamen
tos o que la necesidad exija en cada 
caso. 

SECCIÓN 11 

De los obreros 
Artículo 140. Los obreros podrán 

prestar el trabajo en las minas por uni
dad de tiempo, por unidad de obra o 
por tarea. · 

Articulo 141. La jornada de trabajo 
útil sólo será de ocho a doce horas en 
el interior ·de las minas, y del mismo 
tiempo para los trabajos que se hagan 
fuera de ella. Todo pacto en que se 
estipule la duración por mús de estos 
plazos será nulo. 

Artículo 142. En los trabajos en e! 
interior de las minas, el día se dividi
rá en tres guardias de ocho horas o 
cuatro de seis, según los casos; y las 
horas de entradas v de salidas ele las 
guardias. las fijarú ·el Heglamcnto res
pectivo de las empresas mineras. En 
cada guardia se empicará el número 
suficiente de mineros, caporales y di
rectores. 

Articulo 143. En circunstancias ex
traordinarias o por motivo de urgen
cia, podrá señalarse una duración ma
yor al trabajo de la jornada o de una 
guardia; en este caso se aumentará el 
salario con el correspondiente a hora 
y media por cada una de las horas que 
exceda de lo ordinario. 

Artículo 1-M. El salario se pagarú 
precisamente en dinero efectivo y J>Or 
semana, sin que pueda lmccrse en lu
gan·s de recreo, ·tabernas, cantinas o 
tiendas. 

§ único. Este pago por ·semanas 
pul'd1· t:1111bi<"·n hac1·rs1• por 1¡ui1frena 
con aqul'llos ohr1·ros qui• ac<·ptrn <'Sl:t · 
forma dl' pago. · 

Articulo 145. Queda prohibida toda 
condición que directa e indirectamente 
obligue a los obreros a adquirir los ob
jetos de su consumo en tiendas o lu-
gares determinados. . 

Articulo 146. No pqdrá embargarse 
al obrero su salario, jornal, sueldo o 
retribución, sino a la tercera parte. 

.-\rtículo 147. Bien sea en virtud de 
ejecución o por convenios parti~ulares 
que haya hecho el deudor con sus 
acreedores, no podrá embargarse más 
que la parte establecida en ·el artículo 
anterior, debiendo quedar libre el res
to de responsabilidad, sin a tender a las 
formas que revista el consentimiento. 

Articulo 148. Queda prohibido el 
trabajo en el interior de las minas a 
las mujeres y a los menores de doce 
años. 

Articulo 149. El Empresario, el con
traUsta o Compañía que exploten una 
mina, son responsables por los acci
dentes que ocurran a sus obreros y 
empleados en el hecho del trabajo y 
con ocasión directa de él, siempre que 
el salario no pase -de diez bolívares 
diarios. 

Si la incapacidad es absoluta y per
manente, el damnificado tiene derecho 
a una indemnización equivalente a un 
año de sueldo. 

Si es parcial y permanente,_ tiene de
recho a nueve meses de sueldo. 

Si absoluta y temporal, seis meses de 
sueldo. 

Y cuando sea parcial y temporal tie
ne derecho de devengar el sueldo mien
tras dure la incapacidad. 

En caso de muerte, los herederos di
rectos tienen derecho a percibir del 
Emprel?ario de la mina, una indemni
zación equivalente a dos años de 
sueldo. · 

Artículo 150. Si el salario anual del 
damnificado excede de 10 bolívares 
diarios, podrún éste o sus representan
tes, acogerse a la presente Ley hasta 
la referida suma, lm cuyo caso hay re
nuncia implícita para toda indemniza
ciún por da,ios y perjuicios conforme 
a I derecho com ím. 

Articulo 151. El Poder EjecutiYo 
dderminarú Jas rC'glas para estable
cer los grados dC' incapilcidad de los 
damnificados. e indicarú cómo deba 
hacerse la declaración de los acciden
lt!s. y los JH"OCl'dimi<'ntos ju(liciah's que 
han dl' aplicarse. 

;\rlkulo 132. Los dirertorl's de las 
l'Xplolaciolll'S minl'1:as y dr los l'Stault'
l'illlil'lltos 1h• hl·ndkio. furmular:'tn los 
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Reglamentos internos a que deban es
tar sometidas las empresas, debiendo 
determinarse en ellos: las horas de las 
jornadas en los oiferentes ramos, los 
salarios; los días de pago, el lugar en· 
que se haga, y además, insertar todas 
las disposiciones rcla tiYas a obreros 
contenidas en esta Sección. 

Articulo 153. De los Reglamentos 
que se dicten, se fijarán tres ejemplares 
en los lugares más públicos de la Ofi
cina, y se enviarán sendos ejemplares 
al Gunrdaminas del Circuito. -al Ins
pector Técnico de Minas y al ·Ministro 
de Fomento. 

TITULO XV 
De las mullas 

Articulo 154. Todo superior puede 
imponer ndministrativamenle multas 
a los empicados de su dependencia por 
toda falta que note en la formación de 
los expedientes de minas o cumpli
miento de sus atribuciones. 

§ único. Esta multa no excederá en 
ningún caso de cien bolh·ares. 

Articulo 155. La explotación de mi
nerales sin titulo, cuando para ésto es 
necesario una_ coucesión, se castigará 
con multas hasta de mil bolívares, se
gún la importancia. 

El Presidenle del Estado o Goberna
dor del Territorio. en vista de los do
cumentos que comprueben el informe 
de Guardaminas, ._•s la autoridad com
petente para imponer esta multa. 

Articulo 156. Cuando se duclc dc 
la capacidad efectiYa de una conce
sión, el Presidente del Estado o Go
bernador del Territorio mandará rec
lificarla, y si se hallare que hubo cx
ceso en la medida. se impondrá el cas
tigo al Ingeniero o Agrimensor respon
sable. conforme al articulo anterior. 
siempre que la mensura cxcPda de un 
cinco por cienlo. 

LIBRO 11 
DE LOS PROCEDL\llE~TOS 

TITL•LO I 

De las Exploraciones, Cateo., y 
Calicatas 

· Articulo 157. Toda persona nacio
nal o extranjera lu1bil en derecho J>Ul'
de hacer exploraciones, cxcavacioncs. 
calcos o calica-tas para dt·scubrir mi
nas en terrenos baldios o ejidos no 
arrcndados u ocupados, sin otra for
malidad que la de tlar aviso por t·scri
to a la pri11wra autoridad ciYil cid Mu
nicipio. J.ai. 1•xca,•uciones 110 t·Xcl"dt·-

rán de diez y seis metros cuadrados, 
pudiendo ser su profundidad indefi
nida. 

Articulo 158. En los terrenos de pro
piedad particular y en los baldios o 
ejidos arrendados u ocupados no po
drá hacerse ninguna exploración, ca
teo, calicata o excaYación sin preYio 
permiso escrito de'I propietario o po
seedor del suelo. Si la propiedad es
tuviere en comunidad bastará el con
sentimiento de uno de los comun·eros 
para que se lleve a cabo en las partes 
no ocupadas por fundos agrícolas e 
pecuarios. 

Articulo 159. El explorador queda 
obligado a cegar convenientemente las 
excavaciones que hiciere antes de 
abandonarlas y en todo caso al pago 
de los daños y perjuicios que cause, 
y esto, a justa rc!Lulación de expertos. 

Articulo 160. tJ que pretenda ha
cer exploraciones, excavaciones, caleos 
y calicatas en los terrenos de que trata 
el articulo 158 de este Titulo, ocurri
rú por medio de un escrito a la prime
ra autoridad ciYil del Municipio, en el 
que exprese el nombre, apellido, pro
fesión, nacionalidad y domicilio M: 
propietario del terreno y el ofrecimien
to de la fianza a que se refiere la Ley 
de Expropiación, o en su defecto, el de 
depositar una suma equivalente. 

Esta solicitud se hará en debida for
ma y en copia le será remitida por la 
autoridad ni ·dueño o poseedor del 
suelo. 

Artículo 161. En caso de negath·a 
c!c·l dueiio o poseedor se procederá de 
acuPrdo con la Ley de Expropiación 
('11 el Título sobre ocupación temporal 

Artículo 162. La autoridad en la 
misma audiencia ordenará que prest-~ 
la 11anza ofrecida o que se haga efec
tivo d depósito; llenas todas las dili
gencias consiguientes ac~rdará la com
parl'l.'.t'llcia dt'I propietario o poseedor 
dc-1 1._.,Tl'no para la 1~ audiencia a una 
hura dctc-rminacla. a fin ele oir las ra 
zones en que funda su negalin1. 

.-\rliculo 163. Oídas las parles y no 
hahic·1ulo ninguno ele los interesados 
pedido la experlicia del terreno, ún; 
ca prueba que se adm:lirá en eslo5 
casos.. se procederá a conceder o ne
gar c-1 pl'rmiso solicil:1do c!e acuerdo 
con la Ll'y de Expropiación, en el Tí
tulo sobre ocupación temporal. 

.-\rliculo 16-l. Si obtenido el permi
so y al término del cateo. ·exploración 
o calicata. el propietario se conside
nis1· p<'rjudicado. ocurrirá por escri
to anunciando los perjuicios que cree· 
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se le han causado v los estimará. La 
autoridad citará a ~la par-te contraria 
para una hora fija de la audiencia si
guiente y oídos los descargos, se pro
cederá al juicio de peritos de confor
midad con el artículo 185 del Código 
de Prpcedimiento Civil en su pam. 
final. . 

Ar.ticulo 165. Los Presidentes de los 
Estados y demás autoridades . ante 
quienes se ocurra -de conformidad con 
esta Ley, ordenarán previamente una 
inspección e in.forme de un perito téc
nico, y con vista del informe libra
rán resolución. 

Artículo 166. Las autoridades no 
podrán conceder permiso para hacer 
excavaciones o calicatas en los palios 
jardines, huertas o solares ele las ca
sas o habitaciones. 

Articulo 167. Queda absolutamen
te .prohibido hacer cateos en poblacio
nes, cementerios, concesiones mineras 
o en terrenos sobre ·que haya denun 
cios pendientes. 

Artículo 168. El permiso del Presi
dente del Estado o Gobernador del Te
rritorio o del Distrito Federal es nece
sario para que puedan hacerse calica
tas u otras labores mineras a menos 
de cincuenta meiros de las vías fé
rreas, caminos, canales, puentes u 
obras semejantes; y si se tratare de 
otras construcciones aisladas, es nece
sario el permiso del pro pie ta rio. En 
uno y otro caso se rcituicrc el informe 
previo de expertos des1~nados al efecto. · 

Articulo 169. Queda 1gualmenlc pro
hibido hacer exploraciones, calcos o 
calicatas a menos de mil seisciento·s 
metros de los puéstos fortificados. 

Articulo 170 .. Para otorgar -el per
miso ele practicar exploraciones en te
rrenos baldíos o ejidos, no arrendado!': 
u ocupados con exclusión de toda otra 
persona, deben cumplirse las siguien
tes condiciones: 

1~ Que el permiso no \'Ulncre de
rechos adquiridos con anterioridad. 

2~ Que la zona no comprenda un:i 
cxlensibn mayor de ochocientas hectá
reas. 

3~ Que en la solicitud se determi
ne con entera claridad el punto o lí
nea de partida y los restantes que es
tén determinados ele una manera cla
ra y precisa. 

4~ Que el plazo para explorar no 
exceda de un año, a menos que caus,! 
dl' fuerza mayor haya impedido cjl'
eutarlu, y en esl<' caso Sl· prorrogar:i 
por un lapso igual al dl· la duraciún 
dt· dieha causa. 

Articulo 171. El permiso se dará 
por escrito y se .publicará por la pren-· 
sa de la misma· localidad o de la más 
cercana, tres \'eces· por lo menos -en el 
lapso de 30 días. 

Artículo 172. Las exploraciones que 
ele algún modo se conviertan en ex
plotaciones, serán suspendidas pro
visionalmente por el Guardaminas, 
quien remitirá al Ministerio de Fornen: 
to la Resolución dictada, junto con las 
pruebas que le hayan servido de fun
damento, para que resuelv_a en defini
tiva. · 

Articulo 173 .. ·E! descubrimiento de 
una mina da al descubridor el dere
cho del 1 % del mineral- que llegue a 
explotar, siempre que tal derecho haya 
sido justificado ante el Jefe Civil dd 
Distrito donde se encuentre la mina. 
Este derecho podi:ú el descubridor 
traspasarlo u v_enderlo al concesio
nario. 

TITULO 11 

De los denuncios y oposiciones 

Articulo 174. La persona que pre
tenda obtener una o varias hectárea5 
como concesión minera, presentará 
por si o .por medio de a-poderado <lebi
damen te constituido, la solicitud e·n 
que conste el denuncio ante la Oficina 
de Hcgistro de la respectiva jurisdic
ción en que están las que solicita a fin 
de que sea protocolizada. 

_Articulo 175. El Hcgistrador en la 
nola de registro hará constar, ade
más de los requisitos exigidos por la 
Ley de Registro, el día, hora y minü
tos en que fué presentada y la devol
verá dentro de 48 horas. El presentan
te tiene derecho a exigir del Registra
dor constancia escrita de la presenta
ción con las anotaciones arriba expre
sadas, las que del mismo modo habrá 
de constar en el Libro de PrescnlH
ciones. 

Articuló 176. El denuncio debe con
tener: 

1~ El nombre, apclliclo, nacionali
dad. domicilio y profesión del solici
tante; y si· éste fuere una compañi:i. 
su nombre o su rozón social, su domi
cilio v su nacionalidad. 

2'.' ··Las hcctúr<'as que han de seiia 
larsc interior o cxteriormcnll'. sl•gúu 
los casos. determinando aproximada
mcnll' ,-u posiciún respecto a uno o 
mús punt~s conocidos fijos y l'l ni1111<'
ro aprox1111aclo de ellas. 

:l•.• El nomhn• dl• los eolindantes. si 
!os huhit•n•, l'l cl<'l dul•tio dl'l sut'lo. v 
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si los ierrenos fuesen baldíos o ejidos, 
expresión de esia circunstancia. 

4'? La clase de mineral o criadero 
que se Juzgue haber hallado, y si es de 
lilón o \'eta, alu\'ión, greda, capa e 
manto. 

Artículo 177. Cuando se trate de 
hectáreas comprendidas en dos o niás 
lJepartamentos o Distritos, bastará ei 
H.egistro del denuncio en uno de ellos, 
haciéndose mención del otro. 

Artículo 178. La priori<lad en el de
nuncio ante la misma Oficina del Re
gistro, la da la nota del mismo, que 
será enteramente de acuerdo con el 
Cuaderno de Presentaciones. Cuando 
se traite de .presentaciones en -distin
tas Oficinas de Registro, la prioridad 
se decidirá por los Tribunales de jus
ticia. 

Artículo 179. Protocolizado el de
nuncio, se le presentará al Jefe Civil 
del Distrito, quien ·en la misma au
diencia decretará que por carteles sc 
emplace a todos aquellos que se cre
yeren con derecho a oponerse. para 
que concurran ante él a formalizarlo 
en el perentorio término de treinta 
días continuos. contados desde e·sa 
fecha. El Jefe Civil ·participará el de
nuncio al Ministro de Fomento. 

Articulo 180. Los carteles se fija
rán en los lugares más públicos de la 
localidad y se publicarán por la pren
sa tres veces en un periódico del lugai·, 
y si no lo hubiere, en el más cercano. 
y en hojas sueltas que, en número d!' 
doscientas, serán enviadas al Jefe Ci
vil del Municipio donde esté ubicada 
la mina. quien colocará diez en los 
sitios más visibles y concurridos de ta 
cabecera y distribÚirá las otras entre 
los habitantes de su jurisdicción. de
jando constancia ele lo hecho, debien
do contener la solicitud integra con !a 
nota del registro y el decreto de la a u
toriclad que ordene su publicación. 

Vencido el lapso de la fijacit">n de 
los carteles, que deben estarse obser
vando diariamene si han permanecido 
donde fueron puestos, se desfijarún y 
se ngregarún al expediente junto con 
copia de las pubiicaciones hechas. ya 
sea en f os periódicos como en las ho
jas sueltas. Caso de que los carteles se 
encuentren despegados se voh·erán a 
fijar por ·el tiempo que falta. 

Articulo 181. Si durante el lapso 
señalado en el articulo 179 concurrc 
alguna persona haciendo oposicic>n. la 
formalizar{1 por escrito. 

Articulo 182. El escrito Je oposi
ci1'1n elche contener: el nombre, apc-

llido, nacionalidad y-domicilio del opo
nen te; el nombre y domicilio de la 
persona contra quien se dirige; el o:b
jeto de la oposición, con determina
ción eXi)resa de si es sobre todo o par
te de lo que pretende el denunciante; 
las causa:les clarrunente articuladas 
que se aleguen, las disposiciones le
ga les en qºue se funde)' acompañarán 
Jos documentos en que se apoye. 

Articulo 183. El denunciante, den
tro del quinto día después de notifica
do, conteslarú igualmente por escrito, 
convimendo o negando en todo o en 
parle la pretensión del oponente, y 
aducirá los documentos y razones que 
crea convenientes. 

i\rliculo 184. -Contradicha la opo
sición, la autoridad civil rpodrá dese
charla de plano, por no estar fundada 
en ninguna disposición legal, ni en 
111ngún hecho que sea consecuencia .di
:·ecta de aquéllos, debiendo establecer 
los fundamentos en que se apoye: En 
caso contrario, ordenará abrir una ar
ticulación por ocho días improrroga
hks y dictará sentencia. 

Articulo 185. Tanto para desechar 
de plano la oposic.ión, como para de
cidir la a rliculación, oirá previamen
te el parecer escrito de un abogado 
o procurador titular, a quien pasará 
los autos. El dictamen del asesor no 
es obligatorio para el Jefe Civil. 

Articulo 186. Las decisiones de que 
hablan los artículos anteriores deben 
dictarse dentro de tercero día; pero 
este lapso no se contará sino después 
que el abogado o procurador devuel\'a 
los autos. 

Articulo 187. De las decisiones del 
Jefe Ch·il podrá apelarse ·para ante el 
Presidente del Estado o Gobernador 
respectivos, quien dic;lará su fallo den
tro de los diez días siguientes ele su 
recibo y devol\"erá los autos; de la de
cisión ·del Presidente o Gobernador 
podrú apelarse ante el Ministerio de 
Fomento. 

Articulo 188. De esta decisión no se 
admitirá ningún recurso. 

Articulo 189. Todas las diligencias 
y actuaciones de adquisición se exten
derún en papel sellado ele la ·menor 
clase que haya en el Estado, Distrito 
Federal o Territorio Federal, inutili
zánclose en ellas las estampillas corres
pondientes. 

Arliculo 190. El juicio de oposición 
no pri,·a a ninguno de los interesados 
<le las acciones petitorias o posesorias 
que- creyere tener. las cuales habrán ele 
di.•clucirse cn juicio ordinario. 
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Articulo 191. Cuando se trate de 

denuncios que pretendan ser simultá
neos, en razón del Registro en diver
sas jurisdicciones en el caso del articu
lo 178 de .esta Ley, la autoridad civil 
no les dará curso, limitándose a noti
ficar a las partes que deben ocurrir ai 
Juez competente a ventilar sus dere
ohos. 

-Articulo 192. Cuando se pretenda 
explotar una sustancia que diere lu~ar 
a confusiones, la autoridad ante quien 
se presente el denuncio ordenará, a 
costa del interesado, todas las medi
das conducentes para su esclareci
miento. 

Articulo 193. Si oído el parecer fa
cultativo ocurriere, sin embargo, duda 
sobre si la sustancia estú o no com
prendida en el artículo 3~ ·de esta Ley, 
se suspenderá la tramitación y se darii 
cuenta al Ministerio de Fomento para 
la resolución que proceda. Al efecto 
se. remitirán las muestras de la sus
tancia, junto con el ex,pediente for
mado. 

TITULO III 
De la mensura y adquisición del 

titulo definitivo 
Articulo 194. Vencido el lapso se

ñafado por los carteles, bien si haber 
habido oposición, bien terminada ésta, 
el interesado procederá a solicitar la 
mensura y el levantamiento del ,plano 
de las hectáreas pedidas. La solici
tud deberá hacerse dentro de un lapso 
no mavor de noventa días. 

A la ~petición se acompañarán los nú
meros de periódicos en que conste la 
publicación de los carteles. 

Articulo 195. Presentada la solici
tud anterior el Jefe Civil dentro ele la 
tercera audiencia. señalará el día • 
hora para el nombramiento del Agri
mensor o Ingeniero que ha ele ejecutar 
la mensura. Este señalamiento se hari1 
dentro de los ocho días hábiles si
guientes. 

Articulo 196. El Jefe Civil hara el 
nombramiento a que se refiere el ar
ticulo anterior, previa designación c¡uc 
haga el interesado citará al nombra
do para que, si acepta, preste la _pro
mesa legal, y le sefíalará el lapso en 
que dehe desempeñar su cometido. 
lapso que no excederá de seis meses. 

Si el nombrado no aceptare, se se
iialurú dia y hora para hacer el nuevo 
no!ilbramiento. 

A r!kulo i97. En la mensura ele las 
conc<':;iones se observarán las n•glas 
siguientes: 

H Se señalarán con hitos o ,postes 
estables los vértices del cuadrado o 
rectángulo que corresponda a una con
cesión, distinguiéndolos de los colin
dantes cop. marcas especiales o inde
lebles. 

2~ Algunos de estos vértices.del pe
rimetro se relacionarán con uno o más 
puntos fijos del terreno, anotando sus 
distancias y rumbos; _si no existe, se 
construirá un poste de_ mampostería'
bien fijado topográficamente. 

Articulo 198. Al hacer la demarca
ción del denuncio, se procederá de mo
do que sin menoscabo de la ex,plota
ción se eviten en lo posible los espa
cios francos o alforjetas. 

Articulo 199. De toda concesión se 
levantar:'! un plano topográfico en pa
pel de dihujo ele buena calidad, acom
¡rni'ia"<lo ele la ncccsari.1 ex;plicación y 
con margen suficiente para que pueda 
unirse a un expediente. 

Articulo 200. La escala de los pfa
nos será de 1 : 2.500 en las concesiones 
que no excedan de cincuenta hectáreas 
y de 1 : 5.000 en las que excedan de 
este número. Cuando la concesión sea 
de más de 200 hectáreas. ·la escala se-
rá de 1: 10.000. · 

Articulo 201. Los planos se orien
tarán por la norte-sur astronómica, y 
se determinará en ellos: le situación 
de las investigaciones, las labores mi
neras, las minas colindantes y los pun
tos ele ,partida o ele referencia. 

Articulo 202. Presentado el plano 
por el encargado de levantarlo y fir
mado por él, el Jefe Civil lo agregará 
a.l expediente, y dispondrá que se re
mita éste al Guardamin~s por correo, 
en pliego certificado, dentro de los 
ocho días siguientes. La remisión 
puede también hac<'rsc por expreso, 
a costa del interesado. Recibido el ex
pediente por el (;u.irdaminas, proce
clcr:'.i a su revisión y si encontrare al
guna informalidad. -,a mandará a sub
sanar. Hallado correcto el expediente 
o subsanada la informalidad de que 
adolcch1, fijará uno de los 15 días si
guientes para dar la posesión mate
rial, y lo notificarú al interesado. 

Articulo 203. Trasladarlo el Guar
damin:1s al lugar, darú posesión a.l in
teresado conforme al plano le,·antarlo. 
J-~n c-1 acta que al cfrcto se l<'vantar.i. 
sc- hn,·iin constar .las longitudes <ll' los 
lados dc- las pertrnrncias. los nombrc-s 
<k· los coliudantcs v dueiins del sucio v 
cuantas otras circLtnStancias se creye: 
l"('ll oportunas y puedan contribuir a 
la guarda ele los inkreses nac.ionales 
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y particula:res. El acta será suscrita 
por el Guardaminas, el interesado y 
los colindantes. 
· Articulo 204. Dada la posesión, re
miiirá el expediente 'al Ministerio -de 
Fomento. El 1)orte de correo será de 
cargo del interesado. 

Articulo 205. Llegado el expedien-
. te al Ministerio de Fomento, se pasará 

al Inspector Técnico de Minas, para 
su informe, el cual lo deberá rendir 
de¡_rtro de los veinte días siguientes a 
su recibo. El Ministro ,de Fomento po
drá prorrogar este -lapso con causa 
justificada. 

Artículo 206. Aprobado el expe
diente por. el Ministro de Fomento, se 
procederá a la expedición del titulo 
de la concesión. y se someterá en sus 
próximas sesiones al Congreso, sin cu
ya aprobación no tendrá el titulo va
lidez alguna. Este será firmado por el 
Presidente de la República, y refrenda
do por el Ministro de Fomento. 

Articulo 207. Aprobado el titulo 
•por el Congreso. el i\linistro cte Fo
mento ordenará que se ha:zan dos co
pias de él y -dos cle.I plano de la conce
sión: una de las copias quedará en el 
archivo del Ministerio de Fomento v 
la otra en la Inspectoria Técnica ele 
i\linas. El titulo y el plano originales 
se entregarán :11 interesado; el Direc
tor respectivo pondrá en el pl::mo cer
tificación dC' que es el mismo que se 
presentó con la solicitud del titulo. 

Articulo 208. Si el Inspector 'Fécni
co ele Minas hiciC're reparos. y el Mi
nistro los encontrare justificados. se 
mandarán subsanar his faltas dentro 
clel término que señale el i\linistro dC' 
Fomento. teniendo en consideración 
la distancia y diligencias que se orde
ne practicar. El expediente se dC'vol
YC'r.Í ele oficio. 

Articulo 209. El titulo dC' tocia con
cC'sión minera se C'xtenderi1 C'n papd 
sc-Ilaclo nacional <IC' la primera clase. 

Articulo 210. ObtC'nido el titulo dC'
finitivo. C'I solicitantl' lo hará rc·Qistrar 
en· la Oficina clC' Registro dC'I Distrito 
o OC'pariamC'nto en quC' C'Stá situ:1da 
la mina. a fin clC' quC' surta tocios sus 
efectos lega les. 

Articulo 211. Hegistrado el titulo. se 
presentará al Guardaminas para que lo 
trascriba en el Libro de Hegistro. 

TITULO IV 
De /u re11ouarirí11 c/P /os ,·onc:rsimws 
Articulo 212. Todo propietario ele 

una conccsiün minera tiC'nc dcrcrho 
a la renovación ck su titulo. 

Articulo 213. Para obtener la reno
vación es necesario: 

le:> Solicitarla del Ministerio de Fo
mento tres meses por lo menos antes 
del vencimiento del tiempo por el que 
fué concedida. 

2«:> Haber consignado en la Tesore
ría Nacional el va:Jor· de cinco anuali
dades, como derecho de renovación. 

El valor de la anualidad será el tér
mino medio <le los impuestos pagados 
durante el tiempo de .la concesión. 

Articulo 214. El r'\'linistro de Fo
mento con vista de la solicitud y do
cumentos presentados, acordará la re
novación si estuvieren conformes. 

TITULO Y 

De los requisitos para la explotación 

de barrancos 

:a.\rticulo 215. Quien .pretenda ex
plotar minerales por el método de ba
rra1H.:<'5. procederá a deJ11arcar sus 
cuatro ángulos con hitos o postes só
lidos v dará aviso a la autoridad con 
indicrÍción clel lugar. 

Articulo 216. La autoridad al reci
bir el aviso a que se refiere el articulo 
anterior, expedirá al interesado una 
boleta con las deter.minaciones del lu
gar indicado y el nombre del que la 
solicita. con el número de orden. Esta 
boleta se expedirá sin perjuicio de los 
dC'rechos de tercero. 

Articulo 217. La autoridad. luego 
que haya éxpecliclo la boleta de explo
taci1'1n. se trasladará ele oficio dentro 
c!C' los tres días siguiC'ntes a su ex-pe
clición. a la pinta o placer que se ex
plot:i. p:ira comprobar la demaréación 
,· clC'tC'rminarla de una manera clara 
SÍ no lo C'Stll\"iere. a fin de •pre,·enir todo 
perjuicio a los mineros. g:irantizar sus 
trabajos,. est,1bkccr C'I ordC'n C'n la ex
plc;>tacióri. 

.-\rticulo 218. El interesado clistin
guir:i con un númC'ro dC' orden colo
cado en los postC's. cada barranco: este 
nim1C'ro SC'ni el ele la boleta ele explo
taci,·,n. ,· conforme' a su fecha se deci
dirú tai1to rC'spC'cto :i la prioridad en 
la t>ffSC'siún. como a su abanclóno por 
el que la explota. 

Articulo 21!). Toda discusiún que 
surja entre los que se dan a esta clase 
ele explotaciones. será clecicticla bre\"C 
y sumari:imcntc como asunto de po
licía. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



265 
TITlJLO VI 

De la declaratoria dé caducidad y 
adquisición de las minas caducadas 

Articulo 220. La caducidad de los 
· denuncios se declarará por la autori
dad competente, de oficio. y a petición 
de parte. 

Articulo 221. En los casos previstos 
en los incisos 1? y 2? del artículo 54 la 
declaratoria de caducidad debe ha
cerla el Juez que ejerza la jurisdicción 
ordinaria en primera instancia en el 
territorio de la ubicación de la mina 
s~guiendo el procedimiento de los jui~ 
c10s ,·erbales. En el caso del inciso 3? 
del propio articulo la autoridad com
petente para pronunciar la caducidad 
es el Ministro de Fomento. 

Artículo 222. La "declaratoria -de 
caducidad de una concesión en los ca
~os previsto~ en los incisos 1 ?, 3? y 4? 
del articulo 55 la hará el Ministro de 
Fomento, previa comprobación de los 
hechos respectivos. La misma decla
rato_ria! en los casos a que se refieren 
los mc1sos 2? y 5? del propio articulo, 
la pronunciará el Juez de Primera Ins
tancia que haya conocido de la re-

. nuncia o del juicio. 
Articulo ?23. La se~tencia que de

clare la nulidad ele un titulo contemlrá 
igualmente la declaratoria de la li
bertad de la concesión. 

Articulo 224. Las concesiones de
claradas caduc.is quedan libres y pue
den ser otorgadas nuevamente. Para 
ello dirigirá el interesado al Ministerio 
de Fomento una solicitud por escrito 
acompañando la prueba de la declara~ 
toria de caducidad y el plano levanta
do nuevamente de conformidad con 
esta Ley y ,·erificado por el Guardami
nas ele acuerdo con el número 5? del 
articulo 101. En la nueva concesión 
la mina conservará el mismo nombre 
y ~I procedimiento continuará por los 
tramites ele los artículos 205, 206 v 207. 
En el expediente de la primera éonce
sión se pondrá co~stancia de la nue,•a. 

TITULO VII · 

De la Recaudación ele los Impuestos 
Articulo 225. Los impuestos mim·

ros a que se refieren los artículos 83, 
84, 85 y 86 se pagarán así: los ele su
perficie por trimestres ,·ene.idos; los dl' 
explotación cu_ando é-sta tenga iugar. 
El pago se hara en la Oficina de rcc:rn
daci1'm que de-signe- C'I i\'linistro ch· Fo
mento. <h:ntro de los cinco días siguil'n
tc-s al vcncimil'nlo dc-1 trinu·str/ o dl' 

TOMO XXX\'111-3~..:..1•. 

haberse -hecho la liquidación del mi
neral explotado. 

Articulo 226. El impuesto que se 
deje de pagar se recargará con un dos 
por ciento mensual en pena de la 
mora. 

Articulo '12.7. Vencidos dos trimes
tres, el empleado encargado de la re
caudación ocurrirá al Juez competen
te para hacerlo efectivo, y lo partici, 
pará al i\iinistro de Fomento. 

Articulo 228. El procedimiento que 
habrá de seguirse, será el pautado por 
el Códi~o ele Procedimiento Civil en 
los juicios en que tienen interés las 
rentas nacionales. 

Articulo 22«-J. •Cuando -haya dejado 
de pagarse el impuesto córrespondien'.:" 
te a ~·arias concesiones pertenecientes 
~ n~1.smo dueño y en la misma juris
ct1cc10n, la demanda se propondrá por 
el monto total de la cantidad adeuda
da; pero debiéndose especificar lo que 
corresponde a cada concesión. 

Articulo 230. En el remate de una 
concesión se procederá de acuerdo co·n 
ló dispuesto en el Código Civil, pero 
sólo hasta el segundo remate. En el 
caso ele que no ·hubiere postura en el 
segundo por ningún particular, el Juez 
declarará caducada la concesión de 
conformidad con el número 5'-' del ar
ticulo 55. Las concesiones mineras en 
todo cas~ quedan francas; pero las 
c~mstrucc1ones, máquinas y dependen
cias, son propiedad del Estado hasta 
concurrencia de lo que se deba 'al Fis
co y pasarán a éste en su totalidad si 
no hubiere reclamo en los cinco afíos 
siguientes al remate. 

Articulo 231. Mientras no se hava 
pronunciado la adjudicación o elecÍa
racl? caduca la concesión por no ·haber 
habido postura, el deudor puede recu
perar la concesión, satisfaciendo la 
c~ntidad ~deudada, _los gast?s del jui
cio y un cmco por CICn to mas. 

~rticulo 232. El precio del remate 
se imputar~ en primer término al pago 
ele las canhclades adeudadas al Fisco. 
a los emplé-ados y ohrc-ros y a los gas
tos dd juicio; el resto si lo hubiC'rc- se 
distrihuirú conforme a la Lcv. 

Articulo 233. 1 h·dw la adfudicación 
ele una mina o 1h·dar:ula franca al 
tl'nor de- lo dispm·sto en el articulo 230 
los ell'mús m-rcL"clon·s eonsen·ar:in su 
acciún p<'rsonal contra d deudor. 

TITliLO VIII 
JJ,•/ modo d,• rf ,·cluar la rr111111cia 
:\rliL'uln 2:~I. El qul' hahil'nlio oh

h-nulo 1111a co1w1•siún mi111•ra IJIIÍSÍl'ra 
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renunciar a ella se dirigirá al Ministro 
de Fomento por escrito, haciendo cons
tar: su nombre, apellido, nacionalidad 
y domicilio; el titulo de la concesión, 
d nombre con que. se distingue, su si
tuación y linderqs; el miner:al que se 
decía contener, los trabajos que se ha
_yan ejecutado, los gravámenes que pe
sen sobre ella, y los útiles, enserel?, ma
quinarias y dependencias. 

Articulo 235. El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, tan luego como 
haya recibido la orden del Ministro 
de· Fomento, acordará la publicación 
de la solicitud de renuncia por carteles 
y por la prensa; y emplazará a todos 
aquéllos que se creyeren con derecho 
a impugnarla, advirtiéndoles que si no 
lo hacen en el improrrogable término 
de noventa días continuos, contados 
desde la publicación del cartel, la con
cesión se declarará franca y los edi
ficios y dependencias pasarán a ser 
propiedad del Estado. Los carteles se 
publicarán cada diez días. 

Articulo 236. Trascurridos los no
venta días sin- que nadie se haya pre
sentado impugnando la ·renuncia, el 
Juez la admitirá, haciendo las declara
torias correspondientes; ordenará la 
cancelación eri el Registro, lo partici
pará · al Ministerio de Fomento, y la 
resolución la publicará por la prensa. 

Articuio 237. No se dará curso a 
ninguna impugnación. de renuncia, si 
no se consignan previamente las can
tidades que se adeudan al Fisco. 

Cuando concurran varios oponentes, 
se decretará previamente la califica
ción de sus créditos, y la consignación 
corresponderá al acreedor cuyo cré
dito gozare de prelación sobre los de
más; si fueren de igual categoría, a 
prorratas. 

Articulo 238. Satisfecho el Fisco de 
su acreencia, el Juez decretará que 
continúe el procedimiento, el que será 
de concurso de acreedores si fueren 
varios los oponentes. 

TITULO IX 

Disposiciones relativas a las servidum
bres y policías de las minas 

Articulo 239. Los da11os y j>erjui
cios que el propietario de una mina o 
concesión sufra de otro. cuando de co
mún acuerdo se reconozca el hecho, a 
falta de conve!lio aniigable, será deter
minado por peritos, conforme al último 
aparte del artículo 185 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 240. Los propietarios co
lindantes ·de minas en explotación, tie
nen derecho a visitar personalmente o 
por Ingeniero o perito las minas veci
nas, cuando temieren una internación 
en su propiedad o la inminencia de 
inundación, o cuando de inspección 
creyeren poder obtener observaciones 
útiles a sus explotaciones respectivas. 
En este caso el Ingeniero o perito po
drá mensurar las labores -inmediatas 
a las minas del solicitante. 

Si de las mensuras practicadas resul
tare comprobado el hecho de la inter
nación, el Guardan1inas hará fijar se
llos en los puntos divisorios, mientras 
los interesados ventilan sus derechos 
conforme al articulo anterior. 

Articulo 24f. Cuando la responsa
bilidad por motivo del daño que se 
dice causado, sea materia de contro
versia en cuanto a la causa o al hecho 
que lo origina, las partes ocurrirán 
ante los Tribunales competentes a ven
tilar sus derechos. 

Articulo 242. Todo litigio que surja 
entre propietarios mineros o entre és
tos y agricultores o industriales por el 
uso de las aguas o de cualquiera otra 
servidumbre, s~ resolverá por árbitros 
arbitradores nombrados uno por cada 
parte, y estos dos a su vez nombrarán 
el tercero. v en caso de no llegar a un 
acuerdo, se·rá nombrado por el Juez de 
Primera Instancia en lo Civil. 

Artículo 243. Cuando el dueño · o 
encargado de una empresa minera no 
hallare ajustada la resolución que to
mare el Inspector Técnico de l:\Iinas o 
los que estuvieren facultados para ello, 
podrán reclamar de ella ante el Jefe 
Civil del Distrito, para ante un Tribu
nal de árbitros que necesariamente de
berán ser Ingemeros, si el que la dictó 
fuere el Inspector Técnico de Minas, 
o Agrimensores o person~s de recono
cida competencia en minería, en los 
demás casos. La decisión de los árbi
tros será inapelable. 

Articulo 2-t4. Toda controversia que 
surja entre propietarios y obreros, bien 
por salarios, indemnizaciones o cues
tiones semejantes, será igualmente de
cidida por árbitros arbitradores. nom
brados a presencia de la autoridad, 
uno por _cada parte. y el tercero por 
éstos entre sí, y si no pudieren avenir
se, por la autoridad. 

Articuio 2-15. Todo úrbilro para to
mar posesión de su cargo deberá ·pres-· 
lar juramento de cumplir con sus de-
beres. · 
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Artículo 246. Las decisiones de los 

Tribunales de árbitros serán ejecuta
das de conformidad con las prescrip
ciones det derecho común. 

TITULO X 
Del arancel en m~teria de minas 
Articulo 247. Los Jefes •Civiles co

brarán: 
l'? Por toda licencia de exploración 

exclusiva B 10. -
2'? Por toda citación que acuerden 

B l. 
3'? ,Por todo decreto que dicten <J,Ue 

no sea de sustanciación y tenga carac-
ter definitivo, B 10. · 

Articulo 248. Los Guardarninas co
brarán: 

l '? Por el examen del expediente, 
B 10. 

2'? Por levantar el acta de posesión 
y verificar el plano respectivo, B 20. 

3'? Por el registro de cada titulo, 
B 10. 

Articulo 249. El Inspector Técnico 
de Minas cobrará: 

-Por cada copia de plano de una mi
na, B 100 a 150, según la naturaleza del 
.trabajo. 

Articulo 250 . .Los asesores cobrarán: 
l'? Por el dictamen que emitan, B 50. 
2'? Por cada folio del expediente de 

que conozcan, B 0,50. 
Articulo 251. Cuando alguno de los 

empleados anteriores, .Jueces o Comi
sarios, tuvieren que practicar alguna 
diligencia a inslancia de parte y a más 
de medio kilómetro fuera de la pobla
ción en que residen, el interesado, a 
más de facilitarle los medios de tras
porte y alimentación necesarios, le sa
tisfará por cada dia quince bolívares. 

Ln residencia legal del Guardaminas 
para los efectos de los clehcres v atribu
ciones que le señale la presei1te Lev, 
será la Ca pita I del Estado o Territorio 
Federal; pero en los casos en que ésta 
estuviere muy dislante de la zona mi
.nera, podrá.ii juicio del Ejecutivo, re
sick·nciarse en lugar mús céntrico de 
dicha zona. · 

Articulo 2.-'52. Los Secretarios de
,·cngarán: 

1~ La milatl de los derechos asigna
dos en este Arancd a sus superiores. 

2? Por cada copia que expidan por 
folio B·l,00. 

Articulo 2:J3. En materia de mensu
ra, será convcnciona I el precio en trc el 
interesado y los Ingenieros o Agrimen
sores. A falta de avcnl111icnto, el Agri
mensor cobrarú derechos conforme al 
siguiente Arancel : 

Por la mensura, amojonamiento y 
planos de una concesión que no exceda 
de diez hectáre::is, B 200. 

Si la concesión excede de diez hec
táreas se pagará además dos bolívares 
por cada hectárea de exceso. 

Articulo 254. Los árbitros y peritos 
devengarán: 

l'? Por concurrir a tomar posesión 
del cargo, B 5. 

2'? Por el informe o sentencia cada 
uno, B 20. · 

Disposiciones finales 
Articulo 255. Todos los denuncios 

en curso seguirán sustanciándose des
de el estado en que se encuentren, de 
conformidad con las disposiciones de 
esta Ley. 

Articulo 256. Toda concesión mine
ra puede ser traspasada a cualquiera 
persona o compañia, salvo las excep
cionts estal,lecidas en esta Ley; de
hiendo participarse dicho traspaso al 
Ministerio de Fomento, tanto por el 
cedente, como por el adquirente de la 
propiedad. 

Articulo 2.~7. Los R~gistradores de 
la jurisdicción donde estén ubicadas 
las concesiones, Í!1merliatamente que 
registren los títulos y ·1os documentos 
de traspaso, <lc.her.111 remitir copia cer
tificada ele ellos tanto al i\tinisterio de 
Fomento como a la Inspectoria Técni
ca de Minas. 

Articulo 258. El' lodos los casos dc
esla Ley en que se confieren atribucio
nes a los Jefes Cidlcs ,, Jueces de Dis
trito, se entiende que tÍichas funciones 
deben ser sometidas en los Territorios 
Federales a los Jueces y Jefes de Mu
nicipio. 

Articulo 259. Se deroga el . Código 
de Minas de 2í de junio de 1910 y lo
dos los Decretos y Resoluciones reí e
rentes a la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, a 26 de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106'? de la In
dependencia y 57': de la Federación. 

E;I Presidente, (L. S.)-A. CAR."IIEVA-
1.1 i\l.-El Viceprcsidenlc,-Gabriel Pi
ní11-Fr.bres. hijo.-Los Secrelarios,
Jf. M. l'onlr.-lALis Correa. 

Palacio Fc-clcra l. en Caracas, a veinti
sris de junio de mil novecientos 
quincc.-Año 106'? de la Indepen
dencia v 57'? de la Federación. 
Ejed1te~e y cuídese <le su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Hcfrrndada.-EI i\-linistro de Fom<'n
to.--- (L. S.)--SA:>;TI.\Go Fo'.':1wi-:nos. 
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11.84::S 

Ley de Montes y Aguas, de 26 de junio 
de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta · 
la siguiente 

Ley de Montes y Aguas 
CAPITULO I 

Del régimen forestal y sus funcionarios 
Articulo 1 c:> Se declara de utilidad 

pública la conservación, mejora y pro
tección de los árboles y a este efecto 
dicta la presente Ley de régimen fo
restal. 

Articulo 2~ Se entiende por régi
men forestal el plan administrativo que 
tiene por objeto la conservación y me
jora, fomento y utilización de la ri
queza vegetal de lo~. montes, y la co~
siguienle conscrvacion. aumento y U!I
lización de las aguas. tanto por razon 
de orden climatológico y económico, 
respecto del mejoramiento del suelo, 
cuanto de salubridad pública. 

Articulo 3c:> Quedan sometidos al ré
gimen forestal: le:> Todos los terrenos· 
pertenecientes a la Nación y los baldíos 
de los Esti-tdos; 2'-' Los pertenecientes a 
las Municipalich1des o ejidos; 3c:> Los 
pertenecientes a particulares, empre
sas o corporaciones, en los limites que 
señala esta Lev. 

Articulo 4'-' ~ Corresponde al Ejecu
tivo Federal por órgano del Ministerio 
de Fomento, el régimen y reglamenta
ción forestal conforme al servicio es
pecial del ramo eslaluiclo en esta Ley. 

Artículo 5._, Se crea una Comisión 
Central de Monll's y Aguas, asesora del 

. Ministerio de Fomento, presidida por el 
Ministro respccth·o y constituida por 
un botánico, un cnlomologista, un quí
mico agrónomo, un ingeniero de mon
tes. un 'abog:u_lo. el Dircclor de agricul
tu1;a, dos propietarios agrícolas de fru
tos mayores competentes y _dos cria
dores de ganado vacui10 y cauallar. 

Parágrafo l" Dicha Comisión nom
brará Subalternas en lns capitales 
de los Estados y Territorios, formadas 
hasta por cinco miembros propietarios 
agricunu,·es o criadores y \·ccinos de 
reconocida probicl:,d. 

Parúnrafo '.t: Estas Comisiones a su 
·,•ez 1101~hrari111 Subalternas en los Dis
iritos, coustiluidas del mismo modo 
que la anterior. 

Artículo 6'? Son a tribu clones de la 
Comisión Central: 

1• Estudiar los asuntos que 6obre 
aguas, montes, concesión de permisos, 
aplicación de penas y conveniente sus
titución del combustible vegetal le so
meta el Ministerio de Fomento para- su 
informe; · 

2- Llevar el libro de registro de per
misos; 

3~ Redactar su propio re~lamento y 
proyectos de reglamentacion de esta 
Ley por el Ejecutivo Federal; 

4~ Reglamentar las funciones de las 
Comisiones nacionales subalternas de 
los Estados; 

5• Proponer a las Cámaras Le~sla
livas, por conducto del Ministerio de 
Fomento, las reformas o modificacio
nes que a su juicio requiera la pre
sente Ley, según las defkienrias y des
ventajas que se observaren en la prác
tica; 

6t Fonnular y proponer al Minis
terio efe Fomento. de acuerdo con la 
Estación Agronón1ica del mismo, el 
plan de selección y de reparto inmedia
to y continuo efe semillas, plantas y pies 
de árboles, según la calidad y natu
raleza de los terrenos, y sobre Estacio
nes de seh-icultura; 

¡, Formular, publicar y hacer cir
cular estudios. cartillas. instrucciones, 
a\·isos. ele .. sobre lodos fos ramos fo
reshtlés, dé agricultura y de ganade
ría; 

8° Concurrir con el Ministerio de 
Instrucción Pública a la designación 
de los lugares apropiados a la siembra 
en la Fiesta ·del Arbol. v las clases de 
plantas, semillas y pies de árboles que 
con\·engan en cada caso y localidad; 

9' Propender al fomento de asocia
riones forestales y agrícolas y a esli
m ular en los diversos gremios la siem
bra. mejora y replantación de los mon
tes y arboledas val cuidado,. aumento 
ele ias aguas; ~ V 

10. Heglamenlar los concursos na
cionales que sobre plantación y re
plantación de ñrboll's establezca _el Mi
nisll'rio de Fomento; 

11. Estudiar y proponer al Ejecuti
\"O F l'tlT.-ra I sistemas de irrigacicin, 
aprm·isionamic>nlo, distribución y con
sumo tk :iguas. c>n las zonas donde esto 
es nccrsario y urg~nle; 

12. Formular y prol)oner al Minis
terio ele Fomcnlo Pron•cto de Leves 
de Polici:1 Hura! :; de· Defensa Agrí
cola; 
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13. Someter a la consideración del 

Ministerio de Fomento la declaración 
de utiHdad pública para.los efectos de 
la expropiaci1'1n correspondiente, en los 
sigui en tes casos: 

a) De los terrenos altos o p_lanos 
favorables y convenientes a la forma
cióu, conservacióa y mejora de mon
tes y producciun o aumento de aguas; 

b) De los terrenos indispensable~ 
a la defensa del suelo inmediato a las 
poblac:ione.c;., contra fos avl!nidas o· ere-· 
cientes de ríos, quebradas, arroyos, 
torrentes; y contra los vientos y arenas · 
movedizas; 

e) De los terrenos que puedan te
ner relación con fines de salubridad pú
blica, nacional o local; 

14. Evacuar los demás informes que 
sobre expropiación contiene el Capitu
lo II de esta Ley; 

15. Vii!ilar sobre todo lo relaciona
do con la aplicación de la presente 
Ley; 

16. Presentar 'lnualmente al Minis
terio de Fomento un informe general, 
para fa Memoria del ramo. 
. Articulo 7'! Son a lribuciones de las 
CoJI1isiones Subalternas de las Capita
les de los. Estados: 

l'! Nombrar las Comisiones Subal
ternas de los Distritos; 

2? Formular los reglamentos de és
tas; 

3'! Cumplir cuanto indique o dis
ponga la Comisión Central; 

4'! Llevar el lihro ele registro de 
permisos; 

5'! Ejercer las funciones que sobre 
concesión ele permisos y aplicación de 
penas le confiere esta Ley; 

6'! Evacuar los informes que soli
cite el Ministerio ele Fomento v la Co
misiún Central sobre exprop{ación y 
otros· asuntos del ramo. 

Articulo 8'! Son atrihuciones de las 
Comisiones Subalternas ele los Distri
tos: 

l'! Cumplir tocio lo que ordene la 
Comisic>n Subalterna del Estado; 

2'! Lle,·ar el lihro ele registro ele 
permisos; 

3'! Ejercer las funciones que sobre 
otorgamiento ele permisos. aplicaciún 
de penas, y clcmi1s asunlos le confiere 
esta Lev. 

ArticÜlo 9': Tanto la Co111isiún Cen
tral como las Subalternas ele las Capi
tales de los Estados y Distritos, pro
pondrá a las autoriclacles competC'ntes. 
los -cancJidatos para Guarclahosc¡ues ele 
las jurisdicciones respecli,,as. 

CAPITULO II 
De la expropiación 

Artkulo 10. El Gobierno debe ex
propiar los montes efe propiedad par
tfoular que crea ·conveniente para el 
mantenimiento d~ aguas que surten 
las poblaciones o que sirven de rega
dío a terrenos de cultivo y de cría, y 
para la conservación y mejora de los_ 
montes mismos, todo de acuerdo con 
la Le:y de la materia. 

Articulo 11. Los dueños o propieta-· 
ríos o comuneros de aguas pueden opo
nerse a las talas o desmontes que hagan 
los propietarios de los fundos superio
res. en las cabeceras de los ríos o ver
tieñtes y demás nacimientos _de aguas 
aprovechadas; la oposición en este ca
so se ha.rá anté la autoridad más inme
diata. También tienen derecho a obli
gar a replantar el monte si oportuna
mente se hubieren opuesto a la tala. La 
acción de este derecho prescribe a los 
tres años de hecha la tala o desmonte. 

Articulo 12. Los dueños de predios 
que se encuentren en el caso a que se 
refiere el articulo anterior, pueden so
licitar clel Gobierno Nacional la expro
piación nel fundo o fundos superiores 
y hacer ellos mismos la indemnización 
que ocasione como si se tratase de una 
expropiación por causa de utilidad pú
blica, pero aún en este caso, no podrán 
talar o desmontar la cabecera o ver
tientes ele agua. 

CAPITULO III 
De las explotaciones de los montes 
Articulo 13. No son enajenables las 

tierras nacionales o municipales cu
biertas ele mon le cuya conservacicin 
sea conveniente pc;>r razones de utili
dad pública, y muy especial con el oh
jeto de mantener. aumentar y proteger 
las fu·enles y manantiales. 

Articulo 14. La explotación de ma
deras existentes en los terrenos no ena
jenables súlo se hará con el permiso 
c¡u<' previo informe de la Comisión res
pectiva, expedir~, el Ejecutivo Federal 
o el Concejo Municipal. según el caso. 

Articulo 1il. Cuando se trate de tie
rras ñacionales los interesarlos harán 
su pl'liciún anll' el l\·linisterio de Fo-
111cnlo. por concluclo de la Comisión 
respt•c.ti,·a; petici1'111 en la cual expresa
r:'tn con clariclacl los linderos y puntos 
de rcíerC'ncias más conocidos entre los 
que esté comprenclicfo el terreno soli
cilaclo, su l'Xlc·nsiún, clase y número 
aproxim:tclo ti<'. los árboles exist<'ntes 
cuya explotación se propone. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



270 
Articulo 16. Cuando se trate de 

montes municipales la petición se ba
r,i por conducto de la Comisión respec
tiva al Concejo Municipal. 

Artículo 17. El maximum de terre
nos que puede concederse en cada per
miso será de mil doscientas cincuenta 
hectáreas. pudiendo comprenderse has
t~. cinco permisos en una misma peti
crn11. 

Articulo 18. La duración de los per
misos será de un año, vencido el cual. 
no podrá continuarse la explotación erÍ 
el tcrrcn1J cedido sin que se haya he
cl10 solicitud y obtenido permiso con 
las mismas formalidades del articulo 
anterior. 

:"-rtículo 19. Toda soliciiud de per
nuso para la explotación de maderas 
en los tr~rrenos a que se refieren los ar
tículos 15 y Hi, se publicará por la pren
sa en la localidad respectiva o por car
tel('s donde no hubiese aquélla, por 
cuenta del interesado, tres veces con 
intervalos de diez días durante un mes, 
ante~ ~.e ser expedid<;> el permiso. La 
Con11s10n correspond1cntc enviará al. 
Mini~t~rio de ~omento o al Concejo 
Mu_n~c1pal. segun el caso, junto con la 
sol1C1tud, los ejemplares del periódico 
o periódicos eµ que se hayan hecho 
las publicaciones. 

Ar~iculo 20 .. Las personas, empre
s.as o corporaciones qu_e se crean con 
aerecho a hacer oposición deberán for
mularla indefectiblemente ante la Co
misión respectiva, dentro del lapso a 
que se refiere el articulo 19. 

Articulo 21. La Comisión resolverá 
sobre l~ oposición en el lapso máximo 
de quince días con vista de los recau
dos que le presenten los interesados y 
~e las averiguaciones y diligencias que 
Juzgare prudente practicar. 

Articulo 22. De las de.cisiones de la 
Comisión puede apelarse dentro del 
quinto clia por ante el Ministerio de 
F?mento o el Concejo Municipal. se
gun el caso, los cuales rcsoh-crán de 
acuerdo con el expediente sustanciado 
por la Comisic>n r~spectivn. el cual pue
de hacerse ampliar cuando el Minis
t~rio o el Concejo fo juzguen co1n-c
mente. 

Parágrafo único. La decisión del 
Ministerio o del Concejo. será definiti
va. 

Articulo 23. Concedido el permiso 
a que se refiere el articulo 14. el Minis
terio o el Concejo lo remitirú al intere
sado por órgano de fa respectiva Comi
sión, la cual lo anotarú en el libro de 

registros de permisos, y lo participará 
al Guarda~bosques de la. jurisdicción 
para los fines consiguientes. 

Articulo 24. La procedencia y gra
duación de los derechos de explotación, 
inclusive al de la mejor posesión, lo 
determina la fecha del permiso. 

Articulo 25. Además de las pres
cripciones contenidas en el artículo 19, 
todo solicitante acepta desde luego y 
se entiende sometido por el sólo hecho 
de petición, a las condiciones siguien
tes: 

}'.' Que el .Ministerio o ei Concejo 
expida el permiso a todo riesgo y ven
tura· del interesado; 

2'? Que si al permiso otorgado se 
hiciese oposición por tercero alegando 
cualquier derecho, el concesionario no 
podrá ponerlo en práctica mientras 
que los Tribunales no hayan decidido 
la controversia. 

Parágrafo único. La parte agravia
da podrá también hacer oposición en 
la forma que prescriben los artículos 
20. 21 y 22 de esta Ley cuando preten
da tener igual o mayor derecho. · 

Articulo 26. El derecho de un con
cesionario sobre la porción de terrenos 
comprendida en el permiso se limita 
exclusivamente a la explotación d_e los 
árboles a que se refiere el permiso ex
pedido, y en ningún caso podrá impe
dir que otro, explotador con permiso 
debidamente otorgado, explote otra 
clase de árboles y abra por dentro del 
lote de terrenos de aquél los caminos 
que necesite para su servicio. 

. .\rticulo 27. Los explotadores que 
en sus trabajos tuvieren gastos para 
abrir picas o senderos, tendrán el de
recho de impedir el tráfico por ellos 
a los demás empresarios si por tal mo
th·o pudiere sobrevenirles perjuicios: ,. 
pero dicho tráfico es absolutamente li
bre para .fos que tengan que hacer otra 
clase de explotaciones y para el paso 
de los ,·ecinos y empleados del Go
bierno. 

.-\rticulo 28. El que explotare sin 
permiso, así como el concesionario que 
explote úrbolcs de otra especie de· 
aquellos a c¡ue se refiere su permiso, 
serú pcrtatlo como lo determina el Ca
pítulo \'Ill de esta Ley. 

Articulo W. El Ejecutivo Federal 
fijarú el canon de otorgamiento para 
los pc-rmisos relativos a cada una de 
las distintas maderas explotables. para· 
lo cual tenclrú en cuenta el valor venal 
dl' 1:acla c-specic ele madera.-
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Articulo 30. El peticionario para la 

explotación de mas de una clase de 
madera, en un mismo terreno o en dis
tintos pagará los derechos que se fijen 
para cada clase en proporción a la ex
tensión del terreno. 

Artículo 31. El corte de maderas de 
construcción en terrenos baldíos y eji
dos para la fabricación de edificios, 
casas, buques, durmientes de ferroca
rril, cercas, puentes y usos agrícolas, 
dentro de la jurisdicción local del mon
te, estará exento del canon a que se re
fiere el articulo 29, pero siempre en es
te caso debe solicitarse el permiso con 
la formalidad de esta Ley. 

Parágrafo único. El otorgamiento 
de permisos a que se refiere este artícu
lo es siempre bajo condición de que el 
concesionario emplee la madera en be
nefici~. propio y nQ con fines de espe
culac10n comercial. 

Artic1:1lo 32. Del mismo modo y con 
el mism~ objeto se concederán permi
sos -para el aprovechamiento ele las ma
deras derribadas por causas físicas o 
abandonadas en el suelo por otro- u 
otros concesionarios. 

Articulo 33. Cuando el aprovecha
miento de las maderas a que se refiere 
el articulo 31 sea con fines industriales. 
el concesionario se someterá a lo clis~ 
puesto en el articulo 29. 

Artículo 34. No se podrá. conceder 
permisos para la explotación de ma
deras, leña, carbón en las islas marí
timas, lacustres y fluviales de la Repú
blica ~on fines comerciales, pero si 
para los usos domésticos en la propia 
localidad. 

Articulo 35. Se prohibe el comercio 
del combustible denominado chamizas 
proveniente de terrenos que no disten 
,,uince kilómetros por lo menos de los 
centros poblados. 

Artículo 3!i. La explotacic'in «lt· ma
dera en terrenos haldios y ejidos o de 
propiedad particular s1·rú p1·r111itida 
siempre que el co11c1•sionario o el pro
pict~1rio, según el caso. s1· co111promcla 
formalmc_ntc a plantar ln·s úrholcs por 
lo menos, por cada árbol talado o de
rribado, lo cual elche comprobar dentro 
del año sigucntc al comienzo de la cx
plotaciún, si se trata de terrenos bal
díos o ejidos y el día señalado para la 
fiesta del árbol si se trata de terrenos 
particulares. 

Parágrafo único. Esta comproba
ción se hará ante los Guarda-bosques o 
agentes nombrados al efecto por la Co
misión respectiva. 

Artículo 37. L'l acción pública con
tra la infracción del articulo anterior 
es imprescriptible. 

Articulo 38. Se prohibe la explota
ción ·de maderas y chamizas, tanto en 
los bosques nacionales y municipales 
como en los de propiedad particular 
sobre las cimas, cumbres, filas, lomos 
ele montañas, de cerros, de colinas, o 
de aquellos montes y lugares en que 
existan nacimientos de ríos o cualquier 
otro curso de aguas. 

Artículo 39. La explotación de ma
deras o coriezas de tenerías y tintóreas 
en las costas marítimas, fluviales y la
custres, será penniticla de acuerdo 
con la reglamentación que para el caso 
formulará la Comisión Central de Mon
tes y Aguas. 

Artículo 40. Se pern1ite la explota
ción de gomas, resinas, gomoresinas, 
aceites, bálsamos, cortezas, frutos, ho
jas y otros productos naturales del ár
bol, a condición de no derribarlo, des
truirlo ni talarlo. El sistema que debe 
emplearse será reglamentado por la 
Comisión Central asesora del Minis
terio de Fomento. 

Articulo 41. La Explotación éle plan
tas parásitas, como las orquídeas, será 
permitida con hi condición de no des
truir los :i rbolcs o arbustos que le sir
ven ele apoyo y de dejar siempre en 
ellos algunas de esas parásitas para 
mantener y favorecer su reproducción. 

Artículo 42. La explotación de raí
ces medicinales será permitida con tal 
de que en cada hoyo de extracción se 
cl_e)en las suficientes para la reproduc
c1on. 

CAPITULO IV 

De las talas 
Articulo 43. Se prohiben las talas en 

los lugares siguientes. bien sc:.in ellos ele 
terrenos haldíos y ejidos. ele particula
res o de empresas o de corporaciones: 

I'! _En las_ cnbeceras y hoyas o cuen
cas l11clrogra_ficas de los ríos. quebra
das, manantiales y demás nacimientos 
de agua, en cuya existencia estén di
rccla111_cntc interesados propicclacks. 
pob!ac1oncs, caseríos, establecimientos 
rndustri_alcs o de recreo, balnearios y 
s~rna torios_. Aquella cuenca u hoya es
ta cletcrmmada por las crestas. lomas 
o filas más inmediatas al nacimiento de 
las aguas por lodos los vientos. 

2'.' En las vegas de los va Hes se con
scrva rú, a cada lado de la corriente 
d_c las agu:.is, una zona de dos metros 
cmcucnla ccnti111e~ros como mínimum. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



272 
3':' En los sitios de terrenos apli

cados a la cría dohde hubiere manan
tiales que procedan de morichales o 
tengan otro origen, queda prohibida la 
tala de los morichales v demás arbole
das, y el aprovechamiento de pastos 
para los ·ganados en una zona alrede
dor de aquéllos, no menor de diez me
tros. 

4':' En los ríos y fuentes fonnadas 
como lo indica el número anterior y 
de los demás que atra,,iesen los terre
nos de cría y otros tales como lagunas, 
calios, aguadas, abrevaderos, habrá 
una margen de cinco metros por lo 
menos a cada orilla donde también 
queda prohibida la tala. 

Articulo 44. Fuera de estos lími
tes las talas serán permitidas: 

l'-' Para la explotación de montes 
maderables según las disposiciones de 
esta Lev; 

2':' Pára sustituir una vegetación al
ta por otra, cultivos de café. cacao, ca
ña, o cualesquiera otros árboles per
manentes de frutos o producción anual 
de goma. gomaresina. ele., etc .. y para 
la siembra de pastos indispensables al 
trabajo animal de las haciendas; 

3-:- Para la explotación de minas y 
aperturas de vías públicas de comu
nicación; 

4':' Para caminos, picas y veredas 
que conducen a la habitación o plan
tíos de propietarios y Yecinos; 

5':' Para sustituir un plantío por otro 
según que lo reclamen la naturaleza 
del terreno y las necesidades del pro
pietario; 

6':' La tala serú también permitida 
en los montes, selvas. bosques y otros 
lugares pantanosos que requieran ser 
drenados y desecados parn fines de sa
neamiento y mejora de las vías de tráfi
co público y pri,·ado. mediante com
probación de la necesidad ante la Co
misión ~acional respecti,·a. 

Articulo 45 .. Los lugares destinados 
a cultivos de frutos menores (conucos) 
serán elegidos por los particulares. las 
empresas o las corporaciones, según el 
caso, o la Comisión respecti,·a cuando 
se trate de terrenos halclios o ejidos 
donde no haya perjuicio próximo o 
remoto para 1os montes o· los culti,,os 
de frutos mayores. 

CAPITULO V 

De /ns quemas 

Articulo 46. La Cfuema queda ler
mina ntcmenle prohibida <lcscle rsta fe-

c·ha en los lugares a que se refiere el 
articulo 43. 

Ar:tículo 4i. La quema como re
curso o sistema de destruir los árbo
les derribados, troncos, ramas, hojas, 
yerbas y brozas de las rozas, en los te
rrenos no aprovechados o ya conver
tidos en rastrojos y que vayan a des
tinarse a cultivos de frutos menores 
(conúcos), o pastos, queda también 
terminantemente prohibida después 
de un año contado desde la fecha de 
la promulgación de esta Ley. 

Artículo 48. La quema como recur
so o sistema de renovar los pastos de 
las sabanas ,de cría y los potreros ar
tificiales· queda igualmente pro'hibida 
a partir de la fecha a que se refiere el 
articulo anterior. 

Articulo 49. La quema será permi
tida en las sabanas de cría y los po
treros artificiales con el fin de comba
tir o 1prevenir ;cualquiera epizootfa, 
comprobada por la Oficina de Sanidad 
Nacional y previo informe de ésta a la 
Comisión N~cional respectiva. 

Articulo 50 La quema sólo será 
pernulida por una sola vez, es decir, 
cuando se derribe por primera ocasión 
un monte, selva o bosque con el obje
lo a que se refieren los números dos y 
cinco de·1 articulo 44. 

Parágrafo_ l':' Para permitir la que
ma en ese caso se necesita previa com
probación ante la Comisión respectiva 
de que el monte, selva o bosque será 
sustituido por los cultivos a que se re
fiere aquel mismo articulo. 

Parágrafo 2':' Concedido el permi
so. el pelicionario está en la obligación 
de comprobar anle la Comisión de su 
jurisdicción y ~mies de proceder a la 
quc>ma, CfUe los contrafuegos por to
dos los cualro vientos de la roza tienen 
por lo menos ocho. diez y doce metros, 
según la allura y densidad del arbola
do circundante. 

C.-\PITCLO VI 
De la repoblació11 de bosques 

. .\rtículo 51. Ln repoblación y me
jora de montes se ejeculará por el Go
hic>rno, por las !.\lunicip~flidade·s, por 
las corporaciones. empresas y particu
lares. 

Articulo 52. La repoblación y me
jora heclia por cuenla del Gobierno 
~acional y de las Municipalidades se 
efecluar:i en los sitios señalados por 
las respc<:li,·as C.omisiones y previa la 
aprohaciún cid informe corrc>spondien
k dr ellas por c>I Ministerio de Fo-

Recuperado de www.cidep.com.ve



273 
menio o del Concejo Municipal, según 
el caso. 

Articulo 53. La fun·dación de mon
tes en los yermos de propiedad nacio
nal efectuadas por propia cuenta de 
particulares, empresas o corporaciones 
crea derecho a adquirir la propiedad 
grat~ita con preferencia -a cualquier 
otro aspirante. En los terrenos de_ pro
piedad Municipal, crea derechos para 
exp1oiar_ el monte fundado sin ningún 
gra,•amen_. 

_ Articulo 54. E:l yermo de propiedad 
particular plan lado por su propieta
rio lo adquirirá el Gobierno Nacional 
o Municipal, si aquél lo ofrece en ven
ta, pero mediante el justiprecio y se
gún la importancia del monte y previo 
informe de la Comisión respectiva. 

Articulo 55~ El Gobierno Nacional 
por órgano del Ministerio de Fomento 
y los empleados facultativos -suminis
trará gratuitamente a las Municipa'li
<ladc:s, -corporaciones y particulares, 
las plantas, semillas y pies de árboles 
qu<: soliciten para la replantación y 
meJora de los monte_s y plantación e.le 
los yermos, y al Ministerio de Obras 
Públicas para sembrar hileras e.le ár
boles a un lado y otro de las carreteras 
y de caminos nacionales. 

Artículo 56. Con el objeto de .fo
mentar la plantación de árboles, for
mación de montes v desarrollo de cul
tivos e industrias forestales. el Minis
terio de Fomento dictará méc.liclas que 
contribuyan a ello, y. para el efecto 
creará plantíos, semilleros y almúcigas 
regionales y dictará las instrucciones 
necesarias para el buen éxito ele cada 
repoblación. 

Articulo :>7. La plaulaciún e.le árbo
les llevada a cabo por parlieulares con 
el objeto ele mejorar o reponer un 
monte de propieclacl nacional o muni
cipal, crea derechos para usufn1cluar 
libremcnle los prnduclo.s sPgún los !i-r-
minos de esta Ley. · 

Articulo :,S. Es ohlig.iciún del Go
·hierno ~acional o del Concejo Munil-i
pal, según el c.1so, repohla r el monll-. 

-bosque o seh·a que hayan sido devas
tados por incendios. inundacion<'s. ci
clones. huracanes v demás causas fi-. . . 
s1cas. 

Articulo 59. Dentro de los monll's 
rle terrenos baldíos que no estén dedi
cados a la cría no se:· ¡u:rmilirú <'I 
apro,·echamiento de paslo.s para los 
rebaños de ganado l'alwio y lanar. Hes
pecto a los ejidos q11c-cla11 somc-lidos 
a las Ordenanzas Municipall's. 

TOMO X.X.X\'111-3~1'-

Artículo 60. La cría de los ganados 
cabrío y lanar no se ·permitirá a los 
particulares sino en los terrenos dedi
cados exclusivamente a ese objeto, o 
en los predios que los respectivos pro
pietarios tengan convenientemente cer
cados según las Leyes y Ordenanzas 
sobre la materia. 

CAPITULO Vll 
Protección a los montes 

Artículo 61. Las industrias fores
tales que se establezcan para Jabrpr o 
aserrar maderas o para aprovechar las 
fihras, cortezas y hojas en cualquiera 
otra forma, para fines comerciales, 
quedarán incluidas en las disposicio
nes de esta Ley en lo relativo a replan
tación, conservación y mejora de mon-
tes. · 

Artículo. 62. El aprovechamiento 
de la madera para leña y carbón como 
combustible y fines industriales y co
merciales por los propietarios particu
lares, no se podrá hacer sino en estric
ta conformidad con la presente Ley. 

Articulo 63. En los montes de. te
rrenos baldíos, municipales y ·particu
lares, de empresas o corporaciones. el 
aprovechamiento de piedra, c:1.scajo. 
arenas, tierra por los contratistas o 
encargados ele obras públicas, o por los 
dueños, no podrá hacerse sino me<lian
te permiso que será gratuito, y siem
pre que no perjudique la vegetación 
y el curso regular ele las aguas ele 
ncuerdo con lo pautado en esta Ley. 

Articulo 64. El Ejecutivo Federal. 
dentro del más breve término posil>le, 
v vistos los informes <ie la Comisión 
Cc-ntral asesora. -dictan'1 todas las me
didas conducenÍes a la sustitución del 
comhuslihlc vegetal por otros. tales co
mo la C'lectricidad. el gas, el c.'lrbón <le 
piedra, el cock. el petróleo. el alcohol 
desnaturalizado. que- eviten la ruina 
de los monlPs v. ofrezcan 11rnvorc-s fa
eilidadrs y veñlajas económicas. 

Esta su·slilución se- hará partiendo 
dP los cc-ntros poblados hacia Iris zonas 

. rurales. · 

CAPITULO VIII 

Disposiciones penales 

:\rliculo 6.-'i. El que explot .. re sin 
permiso, ocupare, rompiere o rotura
re todo o parle de un monte. o varia-' 
re s11 culti,·o. incurrirú en una multa 
igual al valor de lo aprovechado. lle
comis:'tndosc- los productos foreslaks 
ír:1udult-nlos. Si éstos no fuc-rcn h:1bi
dos. scrú dohle c-1 imporh• ele la multa. 
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Guando el valor de lo aprovechado no 
pueda estima1 se, la ·multa será igual al 
monto <fe los daños y .perjuicios oca
sionados. En todo caso abonará el va
lor de los daños y perjuicios. 

.Si los hechos ,hub_ieren si<fo ejecuta
-dos con violencia o intimidación en las 
personas, o empleando fuerza en las 
cosas, se. resen•ará su conocimiento a 
los Tribunales ordinarios. 

Articulo 66. El que sin permiso 
aprovechare maderas en los casos en 
que esta Ley lo per-mite, sin fines in
dustriales y .comerciales, pagará el va
lor de la madera utilizada a justa re
gulación de ex·pertos. 

Articulo 67. Todo aprovechamien
to <le productos forestales, sin los per
misos a que se refieren los artículos 
anteriores, se adjudicará en subasta 
pública. 

~rticulo 68. El que sin permiso 
cortare o arrancare árboles, leños grue
sos y ramajes, cepas y troncos en te
rrenos de propiedad nacional o muni
cipal, ·será castigado con una multa 
igual al valor de los· productos, deco
misándose éstos. y además indemniza
rá los da11os y perjuicios. 

Articulo ·69. El que sin permiso ex:. 
plotare ma<lera, leña, carbón, en las 
islas marítimas, lacustres y fluviales, 
que no sea con el objeto a que se refie
re el articulo 3-t, perderá el producto 
ex-plotado y tendrá una multa de cien
to a dosci'entos bolívares. 

Articulo 70. El que comercie en 
chamizas provenientes de terrenos que 
no disten ql:Jinc.e kilómetros por lo me
nos de los· centros poblados se le de
comisará el producto y se le impon
drá una multa de cincuenta a tres_. 
cienfos bolívares. 

Articulo 71. Al que infringiere el 
artículo 36 se le impondrá una multa 
de veinticinco a cien bolívares y en 
caso de reincidencia se le anulará el 
per.miso·y no le será concedido el año 
siguiente. 

En los terrenos de propiedad par
ticufar, el propietario del fundo incu
rrirá en una multa de veinticinco ,! 

cien bolívares, según la importancia 
del árbol derribado o talado. En caso 
de reincidencia la multa será doble. 

Articulo 72.. La infracción de lo dis
puesto en el articulo 38 será penada 
con una multa de 200 a 500 bolívares. 
más la pérdfda del producto explo~ 
tado. 

Artículo 73. El que teniendo permi
so para exp'lotar el producto natura! 
de un árbol, al tenor del artícu)o 40, 

lo talare, incurrirá en una multa de 
25 a 1.500 bolívares, según el valor co
mercial del producto. En caso de rei_n
cidencia, se anulará el permiso y no se 
concederá en el año siguiente . 

Articulo 74. La infracción de los 
artículos 41 y 42 será penada con una 
multa .de 25 a 100 bolívares; y en caso 
de reincidencia se anulará ei ·permiso 
c~n~edido y no se concederá en el año 
s1gmente. 

Artículo 75. 'Toda infracción a ,lo 
dispuest<;, en el ·articulo 43, se penará 
con una multa de éien bolívares, cuan
do la parte talada sea menos o no ex
ceda de una hectárea, y se duplicará la 
multa- progresivamente por cada hec.-

- tárea más de monte talado. 'También 
será obligado -el infracto_r a replantar 
a su costa ·1a parte talada, dentro de 
un plazo no mayor de tres años, lo 
cu~l garantizará con fianza suficiente 
ante la respectiva -Comisión Nacional 
de Montes y Aguas, sin perjuicio de 
que se le condene a la· pérdida del tra-

· bajo. · 
Articulo 76. Las quemas que se hi

cieren contra lo dispuesto en 'los artícu
los 46, 47 y 48, serán penadas co~ una 
multa de cien bolívares cuando la par
te quemada sea menos o no exceda de 
una hectárea y se duplicará la multa 
progresivamente por cada hectárea 
más de terreno quemado, sin perjui
cio de que se le apliquen las respec
tivas disposiciones del Código Penal. 

Artículo 77. La infracción del ar
ticuio 50 será penada con multa de 
cien bolívares a reserva de indemnizar 
al prúpietario del predio colindante si 
no se hubieren llenado las formalida
des a que SC' refiere el parágrafo 2<:> de 
dicho articulo. · 

Articulo 78. La infracción del ar
ticulo 59 será penada con una multa 
de ,·einticinco a cien bolívares con la 
obligación · de sacar el ganado del 
monte. 

Articulo 79. Toda contravención a 
lo dispuesto en el articulo 60 será pe
nada con multa de Yeinticinco a cien 
bolívares. 

Articulo 80. El que infringiere las 
disposiciones del articulo 63 será pe
nado con multa de cien a quinientos 
bolívares. 

Articulo 81. Las multas se impon
drán administrath·amente por reso

"Jución conjunta de la respectiva Co
misión ele Montes y Aguas y el Conce
jo Municipal. quienes ordenarán ha
cc-rlas efectivas11 la primera autoridad 
civil de la localidad. 
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Parágrafo 1? -Estas multas que per

cibirá la respectiva Comisión Nacio
nal de Monl_es v Aguas se destinarán 
por las mismas a la replantación y 
mejora de Jos montes nacionales y 
municipales, dando trimestralmente 
cuenta documentada a"l Ministerio de 
Fomento, ·de la causa y monto de ellas 
y de su inversión. 

Parágrafo 2? En los casos de mul
la por denuncio de P!.!rticulares se ad
judicará la mitad al denunciante. 

Articulo 82. Los comisos se saca
rán a subasta y se adjudicará la mi
tad de su producto al denunciante 
cuando éste sea un particular. 
· Articulo 83. En todo caso de multa 

·por infracciones de esta Ley en terre
nos de propiedad· particular se enten
derá que· el propietario es solidaria
mente re~ponsable con el :.rrendatario 
o colono y ·se procederá contra los dos 
o contra· cualquiera de ellos indistin
tamente, quedándole a u_no y otro ex
peditas las vías or"dinarias -para dedu
cir la acción de perjuicio a que se cre
yeren con derecho. 

Articulo 84. En los casos de insol
vencia la pena de multa se conmutará 
por la de arresto proporcional, según 
el monto. 

CAPITULO IX 
Disposiciones generales 

Articulo 85. El Ejecutivo Federal 
dictará todas las medidas indispensa
bles para el levantamiento del plano 
forestal de la República y el ca lastro 
de los montes. Dicho catastro o ca
tálogo así como el· plano se referirán 
a los montes de terrenos baldíos, mu
nicipales y de propiedad particular, y 
de empresas y corporaciones. 

Articulo 86. El ·Ejecutivo Federal 
establecerá cursos especiales de inge
niería de montes. 

Articulo 87. Todas las autoridades 
están en el deber de prestar su apoyo 
y· cooperación a las Comisiones '.\a
cionales de Montes y Aguas para el 
cumplimiento de las disposiciones de ¡ 
esta Ley, y de darle la mayor publici- · 
ciad y de velar por su eficacia. 

Articulo 88. Toda persona, empre
sa o corpóración es hábil para denun-
ciar las infracciones de esta Ley. 1 

Articulo 89. La persona en ejerci- 1 

cio de autoridad pública que exigiere ! 
emolumentos o cometiere arhitrarie- ! 
dades en cualquiera de los asuntéis re- u 
Iacionados con los sen·icios de qur 1 
trata la presente Ley. Sl'l'Ú destituida 1 
ele su -cargo e inhabilitada por tres 

años para el ejercicio de cualquiera 
otra función pública. 

Artículo 90. En la Ley de Presu
puesto de Rentas y Gastos Públicos se 
fijará una cantidad anual no. menor 

· de cien mil bolívares para gastos de 
aplicación de la presente Ley. 

Articu1o 91. Los Estados de la Unión 
y las Mu.ii.icipalidades de los mismos 
concordarán sus leyes de Policía _Rural 
y· las Ordenanzas respectivas con las 
disposiciones .de esta Ley. 

Articulo 92. El Ejecutivo Federal 
reglament_ará la ,presente Ley. 

Articulo 93. Se dero!!a la -Ley san
cionada en 15 de junio •de 1910 y cual
quiera otra disposición contraria a la 
que ésta dispone. 

Dada en el, Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 25 de junio de 1915. 
-Año 106? dé" la Independencia y 57? 
de la Federación. . 

El Presidente,-:--A. C.IB.NE\'ALI l\1.-El 
Vicepresidenle,-Gabriel Picón-Febres. 
hijo.-Los Secretarios,-.M. M. Ponte.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti~ 
seis de junio de mil no,·ecientos 
quince.-Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 
Ejec'úlese y cuídese de·su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-"Refrendada.-El Ministro 'de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

11.844 
Ley de Censo Electoral de 26 de junio 

de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEllo'EZUEL.\ 

Decreta 
la sigui en le 

Ley de Censo Electora"/ 
Articulo 1? Ningún ciudadano po

drá ejercer el derecho de sufragio sin 
hallarse inscrito en el Censo Electo
ral ele su domicilio. 

Articulo 2? La formaci<"in del Censo 
en cada Municipio u Parroquia co-

. rrerú a cargo de una .Junta con1puesta 
de la primera autoriclacl civil y de los 
\"C:cinos que el Concejo Municipal del 
Distrito clegirú en su primera sesión 
de fehrero del año anterior al en que 
termine el periodo constitucional de 
los Esta·dos y en igual frcha y ele fa 
misma mañera se elegirún las Juntas 
del Censo Elecfora'l correspondientes 
al Distrito Federal. 
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§ 1? La falta de estos miembros se

rá Jlenada -por dos suplentes que en la 
fecha indicada nombrarán también los 
expresados Concejos. 

§ 2\' Es cargo concejil el desempe
ño de las funciones de esta Junta. 

Articulo 3? La J un la del Censo se 
instala"rá el 20 de marzo siguiente a 
su elección; y al instalarse señalará 
por lo menos cuatro días de la semana 
para celebrar sesiones, debiendo con
vocar por la prensa ,, por carteles a los 
ciudadanos que tengan el derecho de 
sufragio, indicando el local, días y ho
ras en que se verificarán aquéJlas. 

Articulo 4\' La inscripción de los 
electores se ·hará en dos libros, lleva
dos, uno por orden numérico de ·pre
sentación y otro por orden alfabético 
de apellidos; y se levantará el acta de 
la sesión de cada día, que debe ser sus
crita tpor todos los miembros de la J un
ta, y en la cual constará el número de 
inscripciones hechas diariamente. 
_ Ar~ículo 5? La Junta entregará al 
111s.c.r1to en el mismo acto de la inscrip
ción una cédula o boleta impresa en 
donde anolarú con todas sus letras el 
nombre y apellido de aquél, su edad, 
profesión, la circunstancia de ser ve
cino del lugar, la fecha, el número que 
corresponde al inscrito en el registro 
v las firmas del Presidente v demús 
iuiémbros de la Junla. ·· 

§ único Esla b'llela es personal 
del elector, quien en ningún caso po
drá transferirla y sólo le da derecho 
para ,·otar en su Parroquia; no pu
diendo por ningún molh·o hacer la ,·o
lación por medio de apoderados. 

Articulo Ü\' La Junla no inscribirú 
sino a los ciudadaups que conozca co
mo vecinos de la Parroquia o Muni
cipio, que le consle son mavores de 
veintiún ailos y que no esl.111 suspc-n
sos eu el ejercicio de sus derechos ci
viles o polilieos. Si ocurriere duda so
bre alguna ele eslas circunstancias, d 
interesado _lendrú que .presentar dos 
lesligos, quienes bajo juramento alir
men que llena las condiciones :·equeri-
das por la Ley. . 

§ único. De eslas diligL·ncias se for
mara expediente especial que- justifi
que la inscripción y que serú conser
vado en el archivo de la Junla. 

Articulo 7? Los extranjeros nalu
ralizados cll'hcritn prc-scnlar a l:i Junla. 
en el aclo de inscribirse, la corre.spon
dienle carla de ciudadanía; v los dl'
mi1s venc7.olanos por nalur;1lizaci1º,n 
prc.scnlarún la constancia de haber hl'
tho la 111anifc.slaci1º111 d,~ voluntad de 

ser venezolano y de J-iaber sido otorga
da conforme a lo prescrito en el articu
lo 11 de la Constitución Nacional. 

Artículo 8? En el caso de pérdida o 
extravío de la boleta, el inscrito, -pre
via comprobación de la pérdida o ex
travío, tiene el derecho de solicitar 
una nueva boleta ante la Junta, la cual 
deberá extenderla con visla de los re
gistros de su archivo. 

Artículo 9? La inscripción se.cerra
rá veinle días anles del fijado para dar 
comienzo. a las votaciones, conforme 
a la Ley Electoral respectiva; y las 
Juntas están obligadas a anunciar por 
carteles y por la imprenta, con la de
bida anticipación, el día en que debe 
quedar cerrada la inscripción. 

Articulo 10. El eleclor inscrito que 
cambiare de domicilio, debe presentar 
su cédula a la Junla que_ se la exten
dió, para que suprima su nombre de 
la lisia respectiva y anote en ella tal 
circunstancia, con la obligación de de
,·olverla al interesado a fin de que 
éslc pueda solicitar su inscripción an
le la Junta de su nuevo domicilio. 

§ único. Cualquier elector puede 
pedir qlH.' se borre del registro el nom
bre de quien haya cambiado de domi
cilio sin cumplir las formalidades pres
critas, y la Junta hará la supresión al 
lener certeza del hecho. 

Artículo 11. La Junta -del Censo 
Elccloral pasarú el úllimo de cada mes 
mw copia certificada del registro, por 
l)l"lkn :111 auéfü:,1. :,d Regislrado1· P!º!D· 
cipal de su respectiva jurisdicción, la 
harú publicar por la prensa y fijar en 
la JHIC'rla del local Y en los lugares 
mits públicos, con l'Xpresión del nom
bre de la Parroquia respecli\"a y bajo 
la firma clP todos los miembros de la 
Junla. 

.-\rliculo 12. Cada ciudadano liene 
el dc-n•cho de sacar copias de eslas lis
ia:; y si para darle' aulenliciclad pidie
re que la Junla o Registrador cerlifi
qut> su c-xaclilud. asi se hará, preYio 
cotejo. y In cerlificaciún será a titulo 
ab~oh1la11H'nk ~-.-atuilo . 

. -\rlil'ulo 1:-t ·ouranle los ,·einte dias 
de ((UC' !rala C'I articulo!)? y sin perjui
cio de que pueda hacerse anle la Jun
la con ankrioridad. los electores lie
nl'n el clC'rccho <le reclamar arile el Re
gistrador respecli,·o, solicilando la su
presii'in en el registro electoral. del· 
nomhrí' de- !oda persona que no lengH 
las cualidadC's dC' elC'clor. exponiendo 
las razom•s d1·I caso y pidiendo la ins
cripci,·,11 de· al_gi111 ciudadano que no 
a pa ri·zca 1·11 las lisias impresas dC's-
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pués de haberse inscrito. Sobre estas 
reclamaciones decidirán los Registra
dores en el término improrrogable de 
24 1horas. 

Articulo 14. Si el reclamante cre
yere injusta la decisión de que trata 
el articulo anterior, podrá ocurrir al 
Juez ordinario en defensa de sus de
rechos; y aún podrá promover el jui
cio criminal correspondiente en los ca
sos .de dolo, cohecho o falsedad, con
forme a lo dispuesto en el Código 
Penal. 

Articulo 15. La Junta está en el de
ber ele revisar mensualmente las listas 
a fin de hacer las rectificaciones a que 
hubiere lugar, 'Y al efecto se eonsulta
rá el registro de defunciones; se harú 
constar el nombre del inscrito que ha
ya ca_mbiaclo de domicilio y el que haya 
perchdo sus derechos civiles y políticos 
por sentencia judicial finne. 

§ único .. A los fines expresados en 
este artículo el Juez de Primera Ins
t~ncia e~ 1~ Civil o Criminal respec
tivo, ennara a la Junta copia certifi
cada de las sentencias firmes en que 
se declare interdicción o inhabilitación 
de algún elector. 

Articulo 16. La Junta del Censo 
Electoral está en el deber impreter
mitihle de entregar al Presidente ele la 
Junta de Sufragio el día en que ésta 
fuere nombrada para cualquier vota
ción nacional, del Estado o Municipal, 
dos ejemplares impresos v debidamen
te certificados de las lisl~s que hayan 
publicado conforme al articulo 11. • 

§ único. Si para el día de su insta
lación las Juntas ele Sufragio no hu
bieren recibido esas listas. conminarán 
su perentorio envio con mull~1s ele cin
cuenta bolivarl"s por cada día de re
tardo, sin perjuicio del procedimiento 
criminal a c¡ue haya lugar. 

Articulo 17. Vna n:z inslalacla la 
Junta de Sufi·agio, las .Juntas del Cen
so Electoral c:;lán en c·I clcher de en
viar al Registrador Principal lo.'i li
bros ele inscripcicin, ele: acla.'i y el le
~ajo de las lisias publicadas; y Jos 
Registradores. al instalarse las Juntas 
del Censo del siguiente periodo clc:c
ciona rio.- les cn,·iar:'111 el archi,·o de la 
precedeñte para que sirva ele hase a 
sus trabajos. 

Articulo 18. En caso ele c¡ue huhic
re meses en que no haya hahiclo ins
cripción, la Junta rlrl Crnso Electoral 
lo comunicarú así al Begistraclor; y 
tanto aquel funcionario como rslr 
C:uerpo puhlic..'lr:'111 por la prensa lal 
aviso. 

Articulo 19. Las falsificaciones, co
hechos, el dolo, abuso de autoridad y 
cualquiera otro cielito que en el ejer
cicio de sus funciones cometan los em
pleados del Censo Electoral, serán juz
gados por los T.··ibunalcs competen
tes, conforme al Código Penal. 

Articulo 20. Los gastos que ocasio
nen las Juntas del Censo, son ele cargo 
ele los Concejos Municipales, los que 
deberán acordar su erogación con toda 
preferencia. 

Artículo 21. Se deroga el Decreto 
Ejecutivo ele 15 de agosto de 1914. 

-Dacia en el Palacio Federa1 Legisla
tivo, en Caracas, a 24 de mayo de 1915. 
-Aúo 106<:> de la Independencia ·y 57<:> 

· de la Federación. 
El Presidet1te, (L .. S.)-JosÉ A. TA

GJ.IAFERRo.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,--M. M. Ponte.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio ele mil novecientos 
quince.-Año 106<:> de la Independen
cia y 57<:> de la Federadón. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\1ARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI i\finistro de Rela
ciones interiorcs,-(L. S.)-PF.DRO i\I. 
ARCAYA. 

11.845 
Ley sobre la Condecoración de la Or

cle11 del Liberludor, de 2G de junio de 
1U15. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 

l.ey sobre la Condecoración de la 
Orden <Id Libertador 

Articulo J·: La Condecoración ele la 
Orden clcl Lihcrtaclor, creada por el 
Congrl'so clcl Perú en 182.~. y aclóptacla 
por Venezuela por Decreto Legisla
lin, ele 11 ele marzo ele 185-t, para 
rccompPnsar a los sen·iclores nota
hks ele la Patria. así" como los bc
ndkios hechos a la hunwniclad y 
la ci\'ilizaeiún. ele los pueblos, conti
nuar:', hajo la misma drnominacit>Il, y 
c-,un pn·1ult·r:'1 l'i neo clases t·on los nom
hrcs ele pri111t•ra. srgunda. trn·cra. 
l'llarla ~- quinta. l'll cuyo orden sr indi
l':tll los grados lllll' a l'llas l'Ol'l'l'spon
clt-11. 

:\rliculo '.!:· Las insignias dt• l:1 Con
tlt-l·oraciún dt· la Orden dd l.ilwrl:ulor 
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serán para todos los grados una meda
lla de oro de forma elíptica con treinta 
y cinco milímetros en su mayor diá
metro. y veintiocho milímetros en el 
menor. con diez v seis radios de un cen
tímetro V doce cíe seis. El anverso lle
va en e(centro la efigie del Libertador, 
en relie,·e, de oro mate sobre fondo pu
lido, en una elipse paralela a los bordes 
:le la medalla. cuyo mayor diámetro es 
ele veinte milímetros, y el menor de 
clieciseis milímetros. rodeada de una 
faja :1zul de tres miÍín1elros de ancho, 
con esta inscrinción en la parte supe
rior: "Simón Bolivar". y en la parte 
inferior un ramo de oliva. El reverso 
serú una elinse iJ(ual, con las annas de 
los Estados l 1nidos de Venezuela, en 
relieve. La cinta de la condecoración 
será de !os colores del Pabellón Vene
zolano. es decir. amarillo, azul y rojo, 
y de tres centímetros de ancho v otro 
tanto de largo. ~ 

Artículo 3~ Los agraciados de la 
quinta clase. llevan l:1 joya de la Con
decoración del lacio izquierdo del pe
cho. con una cinta cu,•os colores v la
maiios se indican anteriormente .. 

Los de la cuarta clase la llevan del 
mismo modo; pero con una roseta de 
veintiocho milímetros de diámetro con 
los colores del Pabellón ~acional. 

Los de la tercera clase usarún del la
do izquierdo del pecho una estrella de 
ocho rayos de plata sin brillo, que lle
,·ará en el centro las armas de la Re
pública ·en alto relie,·e. en una elipse 
paralela ele veinticinco milimelros en 
su diámetro mayor y con los mismos 
rayos determinados para l:1s eslrell:1s 
qu·é corresponden a la primera y a la 
segunda clasl·; y colgante al cuello. en 
una cinta con los colores del Pabell,ín 
Venezolano, la medalla ele oro que for
ma la insignia de la Orden. 

Los de la segunda clase lle,·ar:in tam
bién la Condecoración al cuello.vade
más, del lado izquierdo cid pecho. una 
estrella de ocho rayos. ele plata abri
llantada, del cliitmelro ck setenta por 
ochenta milímetros, representando en 
el centro la gfigie del Libertador en 
alto relieve, de oro mate sobre fondo 
pulido. en una elipse paralela cuyo 
diámetro mayor t_,'nga cuarenta y cin
co milímetros. 

Los ele la primera clase llernrán la 
Condecoraci,ín en una banda de la de
recha a izlfuierda, pendiente de un:1 
cinta de ciento clos milímetros de ancho 
y aclcm{1s la cslrelln ele la clase ante
rior. 

Articulo 4~ Cuando no se lleva la 
Condecoración, podrá ésta .indicarse 
por medio de un bC\tÓn o roseta con los 
tres colores venezolanos, colocados en 
el-ojal izquierdo superior del vestido. 

Articulo 5~ Esta Condi::coración 
puede ser concedida a venezolanos y 
extranjeros de ambos sexos; y recono
cidos que sean los merecimientos y ser:
vicios del candidato, éste tendrá dere
cho a la Orden del Libertador de la 
manera siguiente: 

Quinta clase: A los empleados y fun
cionarios que no ejercen jurisdicción 
en cualquier ramo de la Administra
ción; a los Oficiales del Ejército hasta 
Coronel o su equivalente en la Marina; 
a los periodistas, r.rtislas, industriales 
y demás ciudadanos que se distinguie
ren en las ciencias, las letras o las ar
les. 

Cuarta clase: A los empleados que 
ejercen jurisdicción en los Estados; a 
los miembros de las Legislaturas Sec
cionales; a los Cónsules y Vicecónsu
les; a los Rectores de los Colegios Na
cionales v de otros Institutos de En
.se11anzn secundaria; a los Presidentes 
de las Facultades v Directores de Aca
demi:is o Corporaciones científicas y 
literarias. · 

Tercera clase: A los Oficiales Gene
rales; a los Directores de los Ministe
rios; al Secretario de la Gobernación 
del Distrito Federal y a los de los Esta
dos; a los Presidentes de las Legisla
turas ele los Estados; a los Prelados 
Diocesanos; a los Senadores y Diputa
dos al Congreso ~acional; a los Cón
sules Genera les, Agentes. Confidencia
les. Encargados de ~egocios y Secreta
rios de Legación. 

Segunda cl:t!'l': :\ los l\'linistros del 
Despacho Ejecutivo; a I Gobernador del 
Distrito Fl·cleral; al Secretario General 
clel Presidente ele la Repüblica; a los 
Presidentes de las Ciimaras Legislati
,·as xacionales; a los Miembros de la 
Corte Federal y de Casación; al Pro
curador Gcner;11 de la :'.':ación; a los 
Presidentes de los Estados; a los Mi
nistros Diplomáticos y Jefes de i\lisión 
acreditados en el Exterior. 

Primera clase: A los que hayan ejer
cicio In Presidencia_ ele la Repüblicn y 
a los Jefes..,5oheranos ele ~aciones ami
gas. 

En ningún caso y por ninguna consi
clcraciún se podrá conceder la Orden 
en un grado superior al correspondien
ll', ele acuerdo con la anterior clasifi
cación. 
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Articulo 6~ La Orden del Liberta

dor se concede por ,medio de un Diplo
ma finnado por el Presidente de la Re
pública y refrendado por el :Ministro 
del Departamento llamado a conocer 
de los títulos a la distinción obtenida. 

Los Diplomas otorgados a los extran
jeros les serán remitidos por medio del 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
su pais, si no hubiere alli Legación Ve
nezolana. 

Articulo 7-? · El Diploma serú redac
tado en los términos siguientes: 

"El Presidente ele los Estados Unidos 
de Venezuela, previo el voto favorable 
del Consejo de la Orden, confiere la 
Condecoración de la Orden del Liber
tador en la ..... clase al .... 

"Esta Orden, instituida en memoria 
del Héroe fundador de cinco Repúbli
cas de la América del Sur, es el honor 
más ,preciado que la Patria acuerda a 
sus servidores distinguidos, así como 
aquellos que siendo· o no venezolanos. 
se. h_acen. dignos de ese honor por sÚ 
mento sobresaliente o por los servicios 
que han prestado o presten a ·1a huma-
nidad". · 

Articulo 8-:- El Consejo ele la Orden 
del Libertador, creado por Decreto d(' 
19 de junio de 1912, lo constituirán el 
Presidente de ·los Estados Unidos de 
Venezuela, a quien por este sólo hecho 
le corresponde la Primera Clase de la 
Orden, los siete venezolanos residen
tes en el Distrito Federal, mús antiguos 
a!{raciados de la Primera Clase y el 
Director de la Sección Politica del i\'li
nisterio de Relaciones Interiores. Can
ciller de la Orden, aun cuando no per
tenezca a ella dicho funcionario. 

Cuando no hubiere número suficien
te de agraciadl)S en Primera Clase para 
formar el Consejo, entrarán los de 
Segunda Clase miis antiguos. · 

Las follas temporales o ahsolutas dt' 
los Miembros del Consejo serirn supli
das, la del Presidente y Jefe de la Or
den por el Pr.imer C:onsejero, las de
más por venezolanos, residentes en el 
Distrito Federal, individuos de· la Pri
mera o la Segunda Clase, conforme a· 
precedencia por decanato; correspon
diendo al Consejo llenar la lista de sus 
Suplentes de acuerdo con la anligi}c-
dad del Diploma.. · 

Corresponde al Consejo ,·ciar por el -
cumplimiento ele la Ley y Estatutos de 
la Orden y por el mayor lustre y dec9ro 
de ésta: constituir el .Jurado de l lu1for 
a CfUC SC- rcefiere el articulo J8 de l'Sta 
Ley,~' dictar su reglamento interno: 

Artículo 9? El número de indivi
duos extranjeros en Jas Clases Primera,. 
Segunda y Tercera se limilarú a cien, 
doscientos y cuatrocientos, respectiya
menle·; siendo ilimitado el ele las Cla
ses Cuarta y Quinta. 

Articulo 10. Para considerar la ad
misión ·ele un nuevo Miembro a la Or
den, el proponente, que debe pertene
cer a dicha Orden, dirigirá al Ministro 
del Despacho a nuien compela los si-· 
guientes indispensables documentos: 

a) Una solicitud exponiendo de mo
do concreto los servicios notables pres
tado~ por el aspirante a la Nación, a 
la Ciencia, a la Civilización o a la Hu
manidad. 

b) La comprobación auténtica de 
la nacionalidad del candidato. Los ex
l~anjeros, sal\'O estipulación diplomú
hca en contrario, presentarán .además 
certificación auténtica de que por las 
leyes de su nación no está prohibido el 
uso ele condecoraciones extranjeras sin 
el previo penniso del Gobierno corres
pondiente, o <le que no existen leyes 
que prescriban requisitos especiales· en 
la materia .. 

e) Comprohación judicial y circuns
tanciada de la honorahilidaci del can
didato, en la cual conste, además. de 
modo concreto, los méritos ·v servicios 
a que se refiere _el-inciso a) ~le este· ar
tículo. 

d) Un recibo ele la Tesorería Nacio
nal e~· que conste que ef proponente 
hu satisfecho los derechos de Cancille
ría a que se refiere el a rliculo 11. En 
el caso ele que el voto del Conséjo de 
la Orden no sea favorable, se devolvc>
r{1 ul interesado la suma que ha entre
gado. 

r.) Un ejemplar o una reproducción 
de la ohra u ohras mús notables de que 
íucre autor el candiduto v la enumera
ci1"111 comprohada de la;; deü1ús que 
hubiere puhlicado o ejecutado. E,i los 
casos de ohras no reproducibles foto
gr:º1fica111enle fÍ por otro medio, basla
r:'1 la cnu11H:raci1'm comprobada; y 

. () ·La accptaciún de la condecora
c1~11~ por el c.111dida lo; si _est u vier.e do
m ;c1ha ~lo fuera del Distrito Federal de
he venir legalmente autenticada. 

_Articu~oll. El proponente satisfa
r:! en la fesur,~ría ~aciimal. en Estam
pillas: por derecho de Caneilleria: 

B IO (dil'z holívares) por la Quinta 
f.lase. 
. B 2:í (winticinco· holh·an•s) .. por la 

Cuarta Clase. 
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B 50 (cincuenta bolívares)" por la 

Tercera Clase. 
B 80 (ochenta bolívares) pór la Se:. 

gunda Clase. . 
B 100 (cien bolívares) por la Primera 

Clase. 
J .a solicitud se harú en papel sellado 

de h séptima clase y se inutilizarán e!l 
rila al firmar·el proponente, estampi
llas por valor de un bol_ivar. 

A1·ticulo 1:!. El Presidente de la R~
públi~-a, que es el Jefe de la Orden, 
pt!~«Ie eximir del pago de los derechos 
de Cancillcria. cm.rn~o así lo crea con
vcnil:'nle. 

Artículo 13. Sólo cuando el propo
nente- sea el Ministro de Relaciones Ex
tcriorrs y el 3graciado un Soberano o 
un ,i!to func.i,;nario ,le- ~ación amiga, 
cuvo r:arao o empico sea igual a los 
L·ni1111erados en el pitrraw ,t, del articu
lo :>":, o que vengn con u·1 cargo di_plo
m·1íico o que srn Comandante o mieni
hro <IC'I Estndo Mnyor de un buque de 
nuerra extranjero ·en 111isiú11 amistosa 
; Venc-zuela. se 11rC'scindirú ele los re
quisitos C'slahleciclos en el articulo 10, 
oUl·•.larú C'XC'nlo del pngo <k todo dere
l:l10 de CnncillC'rÍa y pre,·io el voto fa
vor:.ble del Consejo ele la Orden se le 
adniitirú como Miembro de la Orden 
c-n la Clase correspondiente. 

Articulo 14. Ln solicitud y demás 
clocuml'nlos de que habla el articulo 16 
scrún. presC'nlados nnte el ·Ministro, a 
f'uien según la naturaleza de los servi
~ios v n1éritos d<'l candidato. compela 
Sll exanlC'n: aprobado e) expediente y 
con el informe ra,·orablc del Ministro 
s,, trasmitiri1 original al Consejo de la 
Orden para que dé su ,·oto. y, si fuere 
favorable. sí' l'Oncederá la Condecora
ción por el PrC'siclente de los Estados 
Cnidos de VE'nC'zuela. mC'diantc el Di
ploma a que hace referencia el articu
lo fi·? 

Si el Consejo de la Orden al conside
r.tr el expediente que se Je hn em·iado, 
eiwonlrase que falta alguno de los do
cumentos exigidos como indispensables 
por el artículo JO. SC' abstendrá de dar 
su voto sobre la Condecoración que se 
solicita y devoh·erñ el expediente al 
i\linistro rcspec.ti,·o diinclole la razón de 
su ::hstcnciún e indicándole los docu
mc-nlos que faltan. 

Articulo 15. Cnda HZ que se trate 
ele tondecorar un C'xlranjero por cual
quiera de los i\'linistcrios que no sea el 
<I•~ Hclaciones Extcrion•s. debe pasarse 
d ('.Xpcdicnlc, ~n consulta, a la Can._ 
cillt:ria. 

Artículo 16. Los Miembros de la Or
den de la Quinta a la Tercera Clase po
drán optar, siempre por medio de un 
proponente que sea Miembro de ella, 
al grado inmediatamente superior, 
cumpliendo. todos los requisitos pres
critos para la obtención del Diploma 
inicial " satisfaciendo en la Tesorería 
Nacional los rcspecli\'OS derechos. de 
Cancillería. Los nueYos merecimientos 
por los cuales sean acreedores al as
cens_o solicitado deberán ser compro
bados del modo indicado en la letra 
e) del articulo 10. 

La solicitud de ascenso por un ex
tranjero se hará en papel sellado de la 
segunda c.lase. 

Articulo 17. La enumeración de los 
empleos o cargos que se han desempe
fiaclo ni el hecho de ocupar un puésto 

. público, da derecho a ser admitido o 
ascendido en la Orden. si no se com
prueban los servicios prestados a que 
hace referencia el articulo 1? 

Artículo 18. La Condecoración de 
la Orden del Libertador se pierde: 

a) Por sentencia condenatoria en 
juicio criminal. 

b) Por aclo deshonroso o infa
mante. 

1') Por ,·er<'clicto reprobntorio de la 
conducta p11blica deshonrosa del con
decorado. dictado por el Consejo de la 
Orden constituido en Jurado de Honor. 

d) Por fraude comprobado en el 
expediente ele credenciales. 

e) Por reincidencia en el uso de la 
Condecoración, en una clase superior 
a la que autoriza el Diploma. 

Los nomhr<'s ele los incursos en los 
prececlC'nles incisos serán ravaclos del 
rol dt> la Orden ,. se cancelariin los co
rr<'sponcliC'nles Diplomas. 

.-\rliculo 19. En <'I cnso del inciso a) 
drl articulo 18. el Consejo de la Orden 
dC'b<'rÚ procedí'r de oficio a die.lar la 
rC'solución anulatoria del Diploma; en 
los demás rnumeraclos en el mismo ar-. 
ticulo. y prc-Yia acusación firmada, el 
Cons<'jo. constituido en Jurado de Ho
nor. C'n Sala PIC'na. con siete de sus 
Miembros. parn los casos b) ~, e), v por 
comisión ele tres de sus ,·ocales ~para 
los restnnlC'S, rlec.idirá por el voto de 
las dos terceras parles del Jurado o 
por la unanimidad de votos de los tres 
com isionaclos. 

~i el -JC'fr ni el Canciller de la Or
den formarirn parle del Jurado. 

Sólo cuando el Yolo del Jurado sea 
unánime en la calificación de los actos 
a que se rl'fieren los incisos b) y e) se 
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pronunciará y publicará veredicto in
mediataménte. En los demás casos, 
siempre que dos Consejeros no hubie
ren pedido revisión del proceso, el 
fallo se publicará en la Gaceta Oficial 
noventa días después de recogida la 
votación. 

Articulo 20. Las personas .que en el 
territorio de Venezuela, sin haber ob
tenido el Diploma respectivo, usen la 
Condecoració11, ya mostrando las jo
yas, ya las cintas o botones distintivos 
de ella, serán penados los primeros con 
mulla equivalente al duplo de los dere
chos _ de Cancillería y pérdida de la 
joya, y los segundo~ con multa equiva
lente a los simples derechos de Canci
llería. Los reincidentes, además, ten
dní n un arresto proporcional. 

Articulo 21. Ningún agraciado con 
la Condecoración de la Orden del Li
bertador podrá usnrla en una clase más 
elevada de la .que expresa el Diploma. 
El contra\'entor a esta disposición será 
multado con cuatrocientos bolívares 
(B 400) la primn::i vez, y con el doble 
si reincidiere. dechmindose entonces 
anulada la concesión, previa la obser
vancia de:) procedimiento de que trata 
el-articulo 18 de esta Lev. 

Articulo ·)?_ ' Los i'.\'IÍnistros dar!ln 
cuenta an~al al Congreso, de las perso
nas a quienes se haya concedido la 
Orden del Lihertador y de los vercdic;:· 
tos condenatorios del Jurado a que se 
refiere esta Ley. . 

Articulo 23. Los que por Decretos 
o Resoluciones anteriores hayan sido 
condecorados con la Orden del Liber
tador y comprobaren de manera fe
haciente el extravío del respecti\'o Di
ploma, podrán aspirar a la obtención 
del duplicado, que se le expedirá si 
presentan juñto con su solicitud el 
comprobante de haber entregado en la 
Tesorería el pago de los ·derechos de 
Cancillería. 

Articulo 24. En el Ministerio de Re
laciones Interiores se llevará el Regis
tro general de todas las concesiones 
que se hagan de la Orden del Liberta
dor. a efecto de lo cual cada uno de los 
demús Departam«;!ntos del Ejecutivo 
le comunicará el nombre de la persona 
a quien en cada caso se agracie, con 
especificación de la fecha y de la res
pectiva clase de la Orden. Este registró 
s~n·irú para dar cuenta al Congreso 
::\acional del número total de los con
decorados y para instruir al Ejecutivo 
Federal acerca del estado ele las clases 
de números limitados. 

TOMO X...XXnll-36-P. 

Artículo 25. Cada Diploma que se 
expida se acompañará, además del res
pectivo oficio de participación, de un 
ejemplar de las disposiciones constitu
tivas y reglamentarias de la Orden. 

Artículo 26: Las obras a que se re
fiere la letra e) del articulo 10, se des
tinarán a la Biblioteca Nacional; y los 
derechos y las multas especificados en 
esta Ley, se en~rarán en la Tesorería 
Nacional y se emplearán en pensionar 
a los condecorados venezolanos impo
sibilitados por la edad·, física o intelec
.tualmente, para el trabajo, de acuerdo 
con las Resoluciones especiales que dic
te el Consejo de la Orden. 

Articulo 27. La Tesorería Nacional 
llevará cuent~ separada ,Je los fondos 
de la Condecoración ele la Orden del 
Libertador. 

Articulo 28. El Consejo de la Orden 
publicará el Gran Libro de la Orden en 
el cual estén inscritos los nombres de 
todos los agraci~dos hasta la fecha con 
la Orden del Libertador, especificando 
los que se supiere hubieren fallecido. 

Artículo 29. Los Presidentes de los 
Estados, el Gobernador· del Distrito Fe
deral y los Gobernadores de Territo
rios, participarán al Ministerio ele Re
laciones Interiores cuando fallezca al
gún miembro de la Orden. · 

Igual participación harirn las Auto
ridades Militares, Diplom::iticas y Con
sulares por el órgano respectivo. 

Articulo 30. A los.l.\·liembros de la 
OrcPen corresponden los honores fúne
bres militares que a continuación se 
expresan, los cuales se tributarán al 
cadáver. si asi lo solicitare la familia: 

Priméra Clase, General en Jefe. 
Segunda Clase, General ·cle División. 
Tercera Clase. Coronel. 
Cuarta Clase. ;feniente Coronel. 
Quinta Clase: Capitán. 
Articulo 31. Se rlcroMa la Ley de 3 

de mayo ele tx81 y el Decreto Ejecutivo 
ele 1!) de junio ele rnt 2. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, n 1=> ele junio ele 1915. 
-Año 106'? ele la Independenl"ia y 57-:
cle la Federaci<'in. 

El Prcsidenle,-(L. S.)-A. C.\RNE\"-\-
1.1 i\·1.-EI Vice-Presicl<'nl<'.-G,,rnuE1. P1-
u1:,;-FE1111Es, 111.10.-l .os Sl'erl'la rios.
M. M. Ponte, J,ui:, Corr,·u. 

Palacio F<'d<'t·al, <'n Caracas. a vrin
liscis de junio dt• mil no,·t·t·icntos 
l(~inc~·.:.-Aúo 106'> dl' la I1Hkp<'nrlen
c1a y "Jt~· dl' la Fl•dt•raci,'m. 
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Ejecúh;se y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEoRo M. 
ARCAYA. 

11.846 
Ley de Ejercicio de la Farmacia, de 26 

de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
OE J.OS ESTADOS UNIDOS OE \'E~'EZUEL.\, 

Decreta 
la siguiente 

Ley de Ejercicio de la Farmacia: 
Articulo l'? Para ejercer la farma

cia en Venezuela es indispensable po
seer el Titulo de .Farmacéutico expe
dido o revalidado conforme a l_a Ley. 

Unico. · No· obstante lo dispuesto en 
el presente articulo, las personas que 
sin poseer el Titulo Oficial de Farma
céutico ejercieren actualmen le esta 
profesión en Yirtud de permiso legal 
anterior. tendrán derecho. a continuar 
en ejercicio de. la. misma, exhibiendo 
los comprobantes del caso ante la auto
ridad que al efecto designe el EjeculiYQ 
Federal. 

Articulo 2'? La inscripción que or
dena el articulo 165 del Código Médico
Forense se hará, en el Distrito Federal, 
ante los Prefectos, en los Estados, ante 
los Jefes CiYiles· y en los Territorios 
Federales, ante · los Gobernadores, 
quienes abrirán al efecto los libros co
rrespondientes. 

Artículo 3'? Los Prefectos. Jefes Ci
Yiles v Gobernadores de Territorios 
public.arún mensualmente la nómina 
de los profesionales inscritos confor
me al articulo anterior, con <'Xpresión 
del nombre y el apellido del titular. su 
residencia y la fecha v carácter del ti
tulo. En ei mes de dÍciembre de cada 
año se resumirán las publicaciones 
mensuales en una lista general con las 
alteraciones ocurridas. v se remitirá 
ésta por el órgano respectivo al Minis
terio _de Relacion<'s Interiores. que edi
lar{1 el Directorio Farmacéutico de la 
República. 

Ariiculo 4'? A los efectos de ia re,·á
lida de títulos farmacéuticos otorgados 
a venezolanos. en Títulos Oficiale~ ex
tranjeros de reconocida honorabilidad 
y competencia científica, se tendrá pre
sente que la rquivalcncia es sólo ad111i
sible, en el ejercicio profesional. para. 
aqudliJs títulos o diploma~ que den de-

recho a tal ejercicio en el país donde 
han sido obtenidos. · 

Articulo 5'? La vigilancia inmediata 
del cumplimiento de todas las disposi
ciones del presente Reglamento, así 
como las inspecciones de boticas, 'dro
guerías y laboratorios corresponde a 
la Oficina de Sanidad Nacional, direc
tan1<:nte o por órgano de sus oficinas 
subalternas o de agent~s designados 
al efecto. 

§ único. Cuando la autoridad civil 
tenga conocimiento de que en su juris
dicción ejerce la profesión de farma
céutico quien -no posea los títulos re
queridos, o de alguna otra violación de 
este Reglamento, Jo avisará sin de
mora a la Oficina de Sanidad Nacional 
a los efectos del articulo 166 del Có
digo Médico-Forense. 

Articulo 6'? Los farmacéuticos en 
ejercicio deberán cumplir con los ar
tículos 50 y 51 del Código ele Enjuicia
miento •Criminal. 

Articulo 7'? En los casos en que, se
gún la Ley y el presente Reglamento. 
sea indispensable la presencia de un 
farmacéutico titular en ejercicio, no 
podrá éste abandonar el sen-icio sin_ 
cumplir con lo dispuesto en el artic4lo 
179 del Código· Médico-Forense, sah-o 
causa justificada y previo aviso a la 
Oficina de Sanidad Nacional y autori
zación de ésta. 

TITULO 11 
De los estnblecimientos f armacéulicos. 

Articulo 8'? Los establecimientos que 
Yendan artículos medicamentosos al 
por menor, son boticas y estarán per
manentemente pro\"islos de todos aque
llos productos químicos. aparatos, pre
parados galénicos y drogas requeri
dos en el Petitorio formulado por la 
Oficina ele Sanidad Nacional.· · . . 

§ único. Sólo en las localidades que 
disl<'n dos o más kilómelrós ele una 
botica, permitirú la Oficina de Sanidad 
::\'acional expendios de medici'nas fijos. 
o transeuntcs, sujetos al Petitorio _es
pecial· que preYiainenle dicte -para és- . 
los. Este permiso quedarú anulado al 
establecerse en la localidad una-botica. 

Articulo u~ Los establecimientos que 
comercien ·en artículos medicamento
sos al por mayor. son droguerías y es
tari111 perm-nn<'nlcmcnk flrO\'istos ·en . 
cantidad ad<'cu.ula. ele cuanto requie
ran. conforme a P<'lilorio. las boticas. 
Los fabric~ntes <le especiálicladcs far-· 
macéuticas y de productos medica
mentosos solicitarán de la Oficina ele 
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Sanidad Nacional el permiso para la 
fabricación y venta de sus productos 
como Laboratorios Farmacopólicos. 

§ único. Los farmacéuticos que :ha
gan uso. de Ja facultad que les concede 
el articulo 180 del .Código ·Médico-Fo
rense, así como. las Droguerías y La
boratorios que tengan boticas anexas, 
mantedrán las respectivas entradas y 
oficinas de despacho, absolutamente 
separadas. 

Articulo 10. Las droguerías y es
tablecimientos farmacopólicos no po
drán vender sinQ a los laboratorios, 
boticas, hospitales y expendios autori
zados. Las boticas y los expendios no 
podrún vender al por mayor para uso 
lerapéulico; Las boticas de los Hospi
tales servir.in exclusivamente las ne
cesidades in lemas del establecimiento, 
exceplo cuando funcionen como dis
pensarios gi:-atuitos o especialmente re
glamenlados. · 

Articulo 11. La autoridad munici
pal no expedirú patente de industria 
a droguerías, laboratorios, ,hoiícas o 
expendios de medicinas a los cuales no 
haya olorgado permiso la Oficina de 
Sañi_da~I Nacional; ni podrán abrirse 
al pubhco estos comercios sin avisarlo 
a la ~u_toridad superior ele policía. 

§ unico. Toda botica o expendio 
de arliculos medicamenlosos al por 
menor estará provista, para el servicio 
noclurno, de llamadores eléclricos o 
de campanilla. 

TITULO 111 

Del expendio dt; medicinas 

Articulo 12. Xo pueden venderse 
en las boticas sustancias o composicio
nes galénicas sin prescripción firmada 
por facultaliYo y para ello se consul
larán las nóminas oficiales de médicos 
y olros profesionales, aulorizados le
galmenle, sah·o los casos previstos en 
el Petilorio o que, para usos no tera
péulicos, autorice expresamcnle la Ofi
cina de Sanidad ~acional. 

Arliculo 1 ;j_ Las especialidades far
macéulicas o preparaciones medica
mentosas nacionales o exlranjeras, ele 
fórmula delermina<la. aun cuando se 
expendan en paqucks o frascos origi
nales, qucdan-cdíííjwencliclas en el ar
liculo anlerior'" llen1rún Yisihlcmcnlc 
en el ri>lulo la canlidad de substancias 
acli,·as que conlenga cada dosis y el 
nombre de éstas. 

§ único. La Oficina de Sanidad Na
cional puhlicarú 11wns11al111cnlc la lista 

de las especialidades o preparaciones 
farmacéuticas que, en razón de la res
pectiva Jórmula, puedan despacharse 
sin receta. 

Artículo 14. Se considera fraudu
lento tocio preparado que no llene los 
requisitos anteriores, o cuyo análisis 
no corresponda a la fórmula declara
da. •Corresponde a la Oficina de Sa
nidad Nacional hacer el análisis de los 
preparados )lacionales o extranjeros 
que se expendan en las droguerías, ·bo
ticas, laboratorios o cualquier otro es
tablecimiento conforme al inciso 5<:>, 
articulo 7<:> ele la Ley ele Sanidad. Tam
bien se considera fraudulenta la fabri
cación de envases peculiares a deter
minadas préparaciones medicamento
sas o alimenticia,s o a aguas minerales 
y la impresión de rótulos o etiquetas 
que imiten los genuinos correspondien
tes a tales productos, o que engañen 
respecto a su procedencia. 

Articulo 15. Las sustancias que no 
deban ser despachadas, conforme a Pe- . 
titorio, sir_:i fórmula facultativa, podran 
sin embargo, ser- repetidas sin nueva 
receta, cuando asi lo ordene el profe
sional que las prescribió; pero las sus
tancias tóxicas. narcotizantes o estu
pidizantes, no podrán venderse en nin
gún caso sin fórmula médica fechada 
el mismo día o la víspera. 

Articulo 16. Cuando un farmacéu
tico abrigue eludas respecto a la clari
dad de una prescripción médica, se 
abstendrá de despacharla hasta que el 
facultath·o firmante ratifique en la re
ceta original el contenido. No serán 
admitidas recetas en cla\'e o con abre
·vinturas no usadas, v el farmacéutico 
a quien fueren preseñtadas hani el de
nuncio inmediato a la Oficina de Sa
nid~ul Nacional a los efcctM del inci:
so n?. articulo 21 de la presente· Ley. 

A rtir.ulo 17. En toda botica se lleva
rñ un lihro foliado que sellará c-n cada 
folio la Oficina de Sanidad Nacional y 
rn ,Ionclc- se copinriin in!egramente ,, 
nor orcll'n cronoló~ic.o las fórmula·s 
despaclrndns. Se archivarirn en c-1 pro
nio orden las rrcrtas nriainalcs. auto
rizadas cnn In firma del ·farmacéutico 
titulnr (Jlll" lns huhirrc pre-parado. 

Arlic-ulo lR Toda prrnarnción prc-s
erita por un facullativo. llevarú un ró
lulo con <'l nomhre drl c-stahlrcimirn
to. PI uso ,me del conlC'niclo dc-ha ha
r._t•rsr, rl ':1Ílmc-ro riuc c-n el copiador 
llrnc- la formula. la frcha. c-1 nomhrc 
clPI propit>lario o grrrnte de la botica 
PI dl·I farmacéulic-o que prcpan', la re~ 
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cela, el del médico firmante, y cuando 
ésto lo exija, copia de la fórmula. 

Artículo 19. Cualesquiera prepara
ciones y productos venenosos llevarán 
un rótulo en el cual aparezca, sobre 
fondo negro, la palabra "Veneno" en 
letras blancas de altura no menor de 
dos centímetros Y, también en blanco, 
el signo habituai, que consiste en un 
cnineo sobre dos fémures cruzados. 
Este rótulo se pondrá jun~o al de la 
prescripción, que debe ser de color 
rojo. 

Artículo 20. En toda ,botica, drogue
ría, expendio o establecimiento farma
céutico, los venenos y las sustancias 
inflamables se colocarán en lugar se
parado bajo la guarda,del regente. 

TITULO IV 

Del ejercicio ilegal de la far macia 
Articulo 21. Ejercen ilegalmente la 

farmacia: 
]':' Los que actúen como farmacéu

ticos sin haher cumplido con los ar
tículos l'é' y 2? de este Reglamento. 

2':' Los que ejerzan simultáneamen
te la farmacia y la medicina aunque 
posean títulos eñ ambas ciencias, salYo 
aquellos casos de urgencia en que al
gún médico en tránsito fuera de pobla
do. donde no haya establecimientos 
autorizados. proporcione medicamen
tos a los enfermos. 

3? Los farmacéuticos, propietarios, 
o no, que regenten más de un estable
cimiento. 

4':' Los que ejerzan el comercio am
bulan te de medicinas sin el permiso 
de la Oficina de Sanidad Nacional con
forme al articulo S·-· 

5~ Los que ,·enden drogas o especia
lidades farmacéuticas directamente al 
público sin someterse a las condiciones 
reglamentarias de las boticas y los que 
fabriquen o vendan em·ases, o impri
man o usen rótulos y eliífuetas en con
tra\"ención del articulo 14 de este Re
glamento y los que sin titulo para ejer
cer profesiones médicas o la farmacia 
fa'briífuen o importen preparaciones 
medicamentosas o especialidades far
macéuticas. 

6-:- Los médicos v farmacéuticos en 
ejercicio tiue trabafc,11 en sociedad: los 
que establezcan clínicas, consultorios 
o gahinell's en el local de las boticas, 
así como los que en las clínicas, con
sultorios o gahinclcs, vendan produc
tos 111cdica111e11tosos: los que suscriben 
u despachen n:cclas en clave; y, en ge-

neral, los médicos y farmacéuticos que 
se proporcionen ventajas o utilidades 
pecuniarias mutuas mediante arreglos 
particulares. 

Í':' Los que despachen recetas auto
rizadas por personas no inscritas ·con
forme el artículo 2? del Reglamento de 
Profesiones Médicas.-

TITULO V 

De las responsab_ilidades y penas 
Articulo 22. El farmacéutico pro

pietario o regente de una botica es 
responsable de la pureza, ·buena cali
dad y consen;ación de todas las sus
tancias y aparatos de su oficina, así 
como de la correcta preparación de las 
fórmulas que en ella se despachen. 
También responden, de acuerdo con el 
artículo 167 del Código Médico-Foren
se, de las equivocaciones, negligencia e 
impericia de sus dependientes. 

Artículo 23. Aparte de la responsa
bilidad y penas eri que incurrieren, 
conforme al <;:ódigo Penal, los que en 
el ejercicio de la farmacia cometieren 
una acción delictuosa, la Oficina de Sa
nidad Nacional queda facultada para 
imponer administrativamente multas 
desde 25 ·hasta 1.000 bolívares, por in
fracción del presente Reglamento. 

Artículo 24. Los establecimientos 
farmacéuticos en los cuales se viole 
alguno de los artículos 8?, 9? ó 10, o por
que. por deficiencia o incompetencia 
del personal, por la calidad de las dro
gas. o por cualquiera otro moli\"o pue
dan causar perjuicio al público, serán 
clausurados temporalmente o vigila
dos a costa del propietari_o por la Ofi
cina de Sanidad ~acional. mientras se 
sujetan a las condiciones· reglamenta
rias. Esto independientemente de la 
aplicación de la pena que corresponda. 

Articulo 25. Tanto las autoridades 
municipales como las sanitarias, co
menzarán la instrucción de los suma
rios en caso de la infracción v la pasa
rán al Juez competente, cuan.do se tra
te de un delito. 

Articulo 26. Las autoridades ci\"iles 
podrán apremiar con mullas de 25 a 
100 bolh·ares. a los farmacéuticos que 
no cumplan con los requisitos estable
cidos en el articulo 2? del presente Re
glamento. 

Articulo 27. La multa impuesta por 
la Oficina de Sanidad :'\acional podrá 
con\"ertirse en arresto proporcional y. 
en caso de reincidencia, se aplicará el 
duplo de la pena. 
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TITULO VI 

Disposiciones compleme_ntarias 
Articulo 28. Las dudas que ocasio

ne la aplicación de este Reglamento 
serán resueltas por la Oficina de Sani
dad Nacional. En los casos no previs
tos consultará ésta al Ministerio de Re-
laciones Interiores. . 

Artículo 29. La Oficina de Sanidarl 
Nacional, con aprobación del i\1iniste
rio de Relaciones Interiores reglamen
tará la inspección de establecimientos 
farmacéuticos y los permisos, análisis 
y demás actos que _por la Ley y este 
Reglamento le conciernen como auto
ridad sanitaria. 

Artículo 30. Se deroga el Decreto 
de 3 rlc junio de 1914 sobre el ejercicio 
de la Farmacia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
fü,o, _en Caracas, a 22 de junio de 1915. 
Año 106? de. la Independencia y 57? de 
la Federación_; 

El Presidente,-(L. S.)-A. ·CAR..~E\'A-
1.1 i\'1.- El Vicepresi"dente.-Gabriel Pi
r.ón-Febres, hijo.- Los Secretarios -
.l/. M. Ponle.-Luis Correa. ' 

Palacio Federal, en Caracas a veinti-
séis de junio de mil n~vecientos 
quin~c.- Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendarla.--EI Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEoRo i\1. 
ARCAYA.-Refrendada.-EI Ministro de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-F. GuE
\',~RA RoJ,,s. 

11.847 

Ley de 26 de Junio de 1915, por la que 
se m_,toriza al Ejecutivo Federal para 
Pf!aJenar varios inmuebles perlene
ctenles a la Nación. 

EL CONGRESO 
IJE LOS EST.-\IJ0S USID0S DE \"EXEZUEL-\ 

Decreta: 
_ Cnico. ~e autoriza al Ejecutivo Fe
deral para enajenar, por un precio no 
n~enor del que respectivamente se_ in
<hca para cada uno, los bienes nacio
nales inmuebles enumerados y deslin
dados a continuación: 

está comprendido rlentro rle los si
guientes linderos: al Norte y al Oeste, 
la plaza pública; al Sur, la calle Fal
cón; y aJ·-Este~ casa del doctor Gumer
sindo Torres. callejón de por medio: 
por dos mil quinientos bolívares. 

Se,pindo. Una casa situada en El 
Hincon de Barcelona, Distrito Bolívar 
del Estado Anzoátegui, ocupa una su
perficie de cuatrocientos seten~a y !1ue
ve metros cuarenta y nueve cenhme
tros cuadrados y estuvo ocupada hasta 
el año de 1892 por la extinguida Adua
na Guzmán Blanco: por mil doscien-:. 
tos bolívares. 

Tercero. Un casa en Tucacas, Muni
cipio Tucaca~ Distrito Silva del Esta
do Falcón. Está situada en la calle de 
El Calvario y callejón continuación de 
la calle de la iglesia; mide nueve me
tros de frente. por veintidós y medio 
metros de fon"do, o sea una superficie 
de doscientos dos y medio metros cua
drados, comprendida dentro de los si
guientes linderos: al Norte, fondo rle -
casa que es o fué de Guillermo Blyde; 
al Sur, la sabana y El Calvario; al Este, 
casa que es o fué de Felipe Ver-helst y 
Juana Vargas; y al Oeste, casa que es 
o fué de -Felipe Ver-helst: por cuatro-
cientos bolívares. · 

Cuarto. El edificio de la _Carretería 
de la Aduana de Maracaibo, Municipio 
Chiquinquirá, Distrito Maracaibo, del 
Estado Zulia. Está situado en la A ve
nida de La Industria, mide treinta y 
dos metros dos centímetros de frente 
por cincuenta metros ele fondo, o sea 
una superficie de mil seiscientos un 
metros cuadrados, dentro de los si
l!llientes linderos: al Norte, que es su 
frente. casa de la sucesión de Inocen
cio Hernández. A venida de La Indus
tria de por médio; al Sur, la calle ele 
la Nueva Marina; al Este, casa de la 
sociedarl conocida con el nombre de 
"Agrupación de Agricultores"; y ~I 
Oeste, casa de Eduardo Guerra: por 
doce mil bolívares. 

Darla en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a los diez y seis días 
del mes de junio rle 1915.-Año 106? 
de la Independencia y 57? de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA
LI M.- El Vicepresidente.-Gahrid Pi
cón-Fehres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Prim_ero. Un edificio en Coro, Dis
trito Miranda ele! Estado Falcón. Está Palacio Federal. en ·Caracas, a veinte 
situado al O.este de la ciudad. fin ·de la , y seis de junio de 191:'i.- Año 106-:
callc ~alci'm, ocupa una supÚficie de 1· de la Independencia y 57'! de la Fe-
tres mil cuarenta metros cuadrados y deración. 
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Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-RO)IÁN CÁRDENAS. 

11.848 
Ley de 26 de junio de 1915 que auto

riza al Ejecutivo Federal para do
nar a ciertas Municipalidades varios 
bieues. rzacionales inmuebles. 

- EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~"EZUEL\, 
Decreta: 

Unico. Se autoriza al Ejecutivo Fe
deral para donar a las Municipalida
des del Distrito Federal. del Distrito 
Guaicaipuro del Estado i\iiranda, y del 
Distrito Ricaurtc del Estado Aragua, 
los bienes nacionales inmuebles que, 
deslindados, se enumeran a continua
ción: 

A la Municipalidad del Distrito Fe
deral.: 

Primero. El edificio del Palacio de 
Justicia de esta ciudad. situado en la 
Parroquia Catedral. eallc Oeste 2, en
tre las esquinas de Las Monjas y Las 
Gradillas y ocupa una superficie· de 
dos mil no,·ecientos ,•cinte mclrós cua
drados. dentro de los siguientes -lin
deros: a I Norte, la Plaza Boliva r. ca
lle pública en medio; al Este, el Pala
cio Arzobispal: al Oeste. el Palacio Fe
deral, calle pública en medio; y al Sur, 
casas de ·Ja sucesión Guzmán Blanco. 

Segundo. El edificio del Cuartel de 
Policía de esta ciudad: el cual fornrn 
parte del edificio deslindado en el nú
mero anterior. 

Tercero. El Teatro Nacional.de psla 
ciudad. situado en la esquina de Los 
Ci-preses. qué la .fo:·man ai corlarse 
la Avenida Sur v la calle Oeste 10. tie
ne una superficie de mil trescientos 
diez metros cuadrados~· eslil compren
dido dentro de los si~uientes linderos: 
a-1 Norte, la Plaza \Vashington; al Sur. 
la calle Oeste 10. en una extensión 
de. cuarenta v ocho metros; al Este. 
que es su frente, la Awnida Sur en 
una extensión de veinte v eualro me
tros cincuenta centímetros; y al Oes
te. casa de la. sci'iora Mercedes Amcs
lov dr. Rubín. 

:cuarto. Tcrrf'nos del Asilo de Ena
jenados, de esta ciudad, situados en el 
lugar denominado "Caserío Suere" de 
la 'Parroquia La Pastora. constante de 
dos fajas, asi: una de ochenta y nueve 
metros. cuarenta v nueve centímetros 
de fren'te por cicnÍo diez y seis metros 

de fondo o sea una superficie de diez 
mil trescientos o·chenta metros cúadrn
dos, con los siguientes linderos: al 
Norte,-el Asilo de Enajenados; al Este, 
el camino que conduce de la carretera 
de La Guaira al mencionado Asilo; al 
Sur. terrenos del Corone1 Ernesto Mer
lo; ·v al Oeste. terrenos de Francisco 
D. Hernández: La otra faja de terre
no tiene ochenta y nueve metros cua
renta y nueve centímetros de frente 
por ciento diez y seis metros de fondo 
o sea una superficie de diez mil tres
cientos ochenta metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: al Norte, el Asi
lo de Enajenados; al Este, la quebra
da de "Agua Salud"; al Sur, terrenos 
del general Delfín Aurelio·Aguilera; .y 
a'-1 Oeste, el camino que conduce de la 
carretera de La Guaira al mencionado 
Asilo. 

Quinto. El Acueducto de .Macuto y 
sus terrenos. constantes de siete mil 
quinientos sétenta y dos metros diez y 
nueve centímetros cuadrados, com
prendidos dentro de los siguientes lin
deros: al Norte, terrenos de la comu.: 
nielad indígena de la Parroquia -.Ma
culo; a:l Sur, una solapa de tierras que 
son o fueron de la familia Estrada: 
.al Este, un risco inlransita-ble; y, al 
Oeste, la estancia de Angel Afamo He-
rrera. río Maculo de por medio. 

A la i\fonicioalidad del Distrito Guai
caipuro del Estado Miranda: 

Los terrenos en donde está ·construi
da la plaza púMica de Los Teques, si
tuada en el _Llano Miquilén, constan
tes de dos fajas, asi: una de cuarenta. 
v seis metros. veinte v cinco centime
iros de anchó y con un largo que se 
extien·de desde la calle Miqui'lén hasta 
la calle El Pornnir. dentro de los si
~uienles linderos: a·J Norte, la calle 
lrasYersal que conduce al pueblo de 
Los Teques; al Sur. terrenos que fue
ron de los herederos teslamen tarios 
de Agustín Quevedo-~' son hoy de Ne
mecio Tomás de la Cruz; al Este, la 
e-a lle :Miquilén: y a I Oeste, la calle El 
Pon·enir. La otra faja de terreno for
ma cuerpo con la anteriormente des
lindada. tierie una C'Xlensión de quin
ce metros. ochcnt.1 y cinco centímetros 
de ancho v c-11vo largo se extiende des
de la calle Miquilén ·hasta la el.e El Por
Yenir. y linda: por el Norte. con terre
nos que son o fuerón de Magdalena 
Pérez de Que,·edo :· por el Sur. con casa 
que es o fue de Magdalena dé García, 
caJlp pública en medio; por el Este, 
ron la ca·lle Miquilén: y por el Oeste, 
con la calle El -Porvenir. 
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Y a ]a Municipalidad de] Distrito -

lticaurte de] Estado A ragua: 
Los terrenos don·de está ubicado 

e] Municipio Las Tejerías, constan
tes '<le ciento noventa y seis mil qui
nientos sesenta y siete metros cua
drados, los cuales se hallan compren
didos dentro de los linderos generales 
de ]a hacienda "El •Palmar" que es o 
fué del general Ramón Guerra. Linde
ros -generales de la hacienda "El Pal
mar": al Este, el curso de fa Quebrada 
Guayas, hasta .donde empieza e] linde
ro norte d_e ]a posesión denominada 
Guayas por el cual sigue, y por el del 
poniente de la misma posesión hasta 
llegar al callejón que conduce a las 
vegas de El Tamarindo, línea -recta al 
río Tuy; ~ Sur y al Oeste, el río Tuy, 
desde el punto antes indicado aguas 
arriba hasta tocar con la quebrada que 
llaman "Seca Arriba" y por ésta 'has
ta llegar a un cerrito nombrado "Can
jilones de Mopia" donde se ·encuentra 
una ~guadita, -lomando al soslayo de 
die.ha aguadi1a hasta remontar a fa 
cúspide del :plancito de la Cuesta y 
llegar a un sitio nombrado "Potreri
to"; y al Norte, partiendo de este ú.lti
mo punto linea recta de Naciente a 
Poniente, .hasta encontrar la quebrada 
"Guayas", donde existia un castaño del 
cual apenas quedan fas raíces. Linde
ros de los terrenos objeto de esta do
nación: al Norte, una linea a cincuen
ta metros paralela a la del Gran Ferro
carri:l de Venezuela, que termina el 
kilómetro 73,036; al ·Oeste,. la "Que
br_ada Seca" y parte de la linea pá1a
lela a cinco metros de la hacienda "El 
Palmar"; al Sur, la misma linea ipara
lela a .cinco metros de la hacienda "El 
Palmar"; y al Este, "Zanjón de los Ca
chos", parte de la 'linea paralela a cin
co metros de la hacienda "El Palmar", 
parle de la orilla sur de .Ja carretera 
que conduce a-Caracas y recta que par
le de la orilla de esta carretera dejan
do fuera del Municipio Las Tejerías 
las ruinas que están al fondo de la casa 
de la -hacienda "El Palmar", hasta cor
tar la linea paralela a cinco metros 
de la misma hacienda, Jin·dero sur. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintiuno de junio 
de. mil novec-ientos quince.-Año· 106? 
de la Independencia y 57? de la Fede
ración. 

El Presidente,_:_(L. S.)-A. CAR~Ev,,
LI 1\I.-El Viéepresidente,-Gabriet.Pi
r.ón-Febres, hijo.-Los Secretario·s,
M. M. Ponte,-Luis Correa. . 

Palacio Federal, en Cara-cas, a veinti
seis de junio de .mil. novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de- la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L_. S:)-V. MARQlJEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-El Ministro de Hacieii
da,-(L. S.)-RO~l.ÁN C.ÁRDENAS. 

11.849 
Ley de 26 de junio de 1915 relativa a 

un contrato celebrado el 11 de f ebre
ro de 1911, entre los Ministros de Fo
mento y -Obras Públicas y el general 
J. M. García. , 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
Unico. Se aprueba la Resolución 

del Ejecutivo Federal de .fecha 22 de 
febréro de 1915. en virtud de la cual 
los plazos de trés y seis meses estable
cidos en el articulo cuarto del contra
to celebrado el 11 de febrero de 1911 
entre los Ministros de Fomento y Obras 
Públicas y el general J. M. García, so
bre arrendamiento de la mina deno
minada "Inciarte" y el Ferrocarril y 
todas las demás pertenencias que Ir. 
son anexas, en jurisdicción del Distri
lo i\1aracaibo del Estado Zulia, se em
pezarán a contar desde el 20 de febre
ro del corriente año: 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a 22 de junio ele 1915. 
-Año 106? de la Inelepenelencia y 57? 
ele la Feelcraciún. 

El Presidcnte.-(L. S.)-A. CARNE\"A
LI !'d.:_EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cún-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. J/. /.Jon/P.,-Luis <.;arrea. 

Palacio Fcclcral, en Caracas, a veinti
seis ele junio ele mil novecientos 
quince.-Año lÜÜ? ele la Independen
cia y :,7'! de la Fecleraciún. 
Ejecútese y culdese de su cjecucicm. 
(L. S.)-V. i\·IAHQUEZ.BUSTILLOS. 

-Bcfrendacla.-EI.Ministro ele Fomen
to,--(L. S.)-S.,~T1,,co Fo::-.nn,:nos. 

11.&-:iO 

Le!J de 2G de_ junio de 1915 ¡ior In cual 
se aprueba la Reso/m:iún c/P../ Minis
terio de Fomento fecha 2 de junio 
de 1915, que ordena la adaptación al 
Código de :lfinw, uiyente del contra
to celPhrado rl 1{j de mayo de 1904 
rntrr rl Ministro ele Fomento y el 
riudaclww Andrés /:'.~pina. 
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EL CONGRESO 

- DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 
Decreta: . 

Articulo único. Se aprueba la Re
solución del Ministerio de Fomento fe
cha dos de junio de °1915 que ordena 
la adaptación al Código de Minas vi
gente ·del Contrato celebrado el 16 t.le 
mayo de 1904 entre el Ministro de Fo
meñto y el ciudadano Andrés Espina, 
por si y como apoderado de los ciu
dadanos Andrés Valbuena y Federico 
Bo·hórquez, para la explotación de las 
minas de asfalto denominadas-: "San 
Juan", "Rosario", "Monte Verde", y 
"Santa Efigenia", situa:das las tres pri
meras en la ,parroquia Rosario, Distri
to Perijá del Estado Zulia, y la última 
en la parroquia Chiquinquirá, Distri
to Maracaibo del propio Estado. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 19 de junio de 1915. 
-Año 106<.> de la Independencia y 57<.>
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAaXEVA
u M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. ilf Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<.> de la Independen
cia y 57<.> de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\1ARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El i\-linistro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO Fo.NTI\'EROS. 

11.851 

Decreto de 26 de junio de 1915 relativo 
al impuesto sobre las existencias de 
licores que haya el 1<.> de julio de 
1915. 

DOCTOR V. M.-\RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en cumplimiento del articulo 129 de 
la Ley Orgánica de la Renta de Lico
res de 19 -de junio de 1915, 

Decreta: 
Artícul_o l'.' Toda persona que tenga 

en su poder para el l'-' de julio de 1915 
existencia de licores gravados en la ci
tada Ley y que hayan sido fabricados 
o importados antes de la fecl:a expre
sada, está en el deber de declararlo 
dentro de los tres primeros días de 
dicho mes ante las oficinas, empleados 
o comisionados que al efecto se desig-

narán,- ,por ~edio · de una relación fe
chada y firmada por los interesados 
que expresará el nombre del tenedor, 
el lugar en donde están deposita'Clos 
los ·licores, la clase de éstos, el núme
ro de ,litros, su fuerza alcohólica en 
grados centesimales, si no son cerve
zas, y la clase y número de envases 
que los contienen. Estas existencias 
quedan des_de el 1<.> de julio d·e 1915 su
jetas a la vigilancia y verificaciones 
fiscales -de que trata el articulo 58 de 
la Ley Orgánica de la Renta de Lico
res; y ninguna cantidad de estas exis
tencias podrá ponerse en circulación 
sin cumplir las disposiciones del pre
sente Decreto. 

Articulo 2<.> Las existencias de aguar
dientes el 1<.> de julio -de 1915,- de pro
ducción anterior a esta fecha y que 
hayan pagado el impuesto conforme a 
los párrafos l '-' y 2<.> del _articulo 5<.> del 
Decreto de 8 de noviembre de 1906, 
Reglamentario de la Ley de Licores, 
pagarán la düerencia entre dicho im
puesto y el que corresponde a esas 
existencias, -liquidado según la nueva 
Ley. 

Articulo 3<.> Los aguardientes a que 
se refiere el articulo anterior, existen
tes para el l'-' de julio de 1915, y que 
para esa fecha no hubieren pagado el 
impuesto que establece el Decreto de 
8 de noviembre de 1906, _ citado, Pª8ª
rán el impuesto que establece el inciso 
l'-' del articulo l'-' ,de la nueva Ley. 

Articulo 4<.> Los licores alcohólicos 
de producción nacional que hayan pa
gado el impuesto completo conforme 
a los párrafos 3<.>, 4<.> y 5<.> del articulo 5'-' 
del citado Decreto; no -pagarán impues
to suplementario alguno; pero si han 
pagado solamente el impuesto sobre la 
materia prima, pagarán un impuesto 
suplementario para completar el que 
establece el articulo siguiente para los 
que no ,han pagado todavía ningún de
recho. 
- Artículo 5<.> Los licores a que se re

fiere el artículo 4<.> existentes para el 1<.> 
de julio de 1915 y que no hayan paga
do antes de esa fecha el impuesto, 
conforme al Decreto de 8 de noviem
bre de 1905, pagarán un impuesto a 
razón de sesenta Y cuatro bolívares los 
cien litros. siempre que su fuerza alco
hólica no exceda de cincuenta grados 
centesimales; y si excede de este· wa
do pagarán un bolívar treinta centi
mos nuís sobre los cien lilfos, por cada 
grado centesimal de exceso. 

Articulo 6<.> Las existencias para el 
1~ de julio de 1915 de licores alcohóli-
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cos gravados ·por la Ley de Licores, 
importados antes de dicha fecha, pa
garán la diferencia entre lo que pa
garon conforme al artículo Í'! <lel De
creto Reglamentario mencionado Y. el 
impuesto interno que establece el m
ciso 3'! del articulo 1? de la nueva Ley. 

Ar.tículo Í? La cerveza existente 
para el 1? de julio de 1915, importada 
o producida antes de esa fecha, pa~a
rá el impuesto que establecen los in
ciso!? 4? y 5? -del artic~lo 1? de ~a nuE:va 
Ley de Licores, a razon de tremta cen
timos de bolívar por cada litro de cer
,·eza importada y de quince céntimos 
de bolívar por cada litro de cerveza 
de producción nacional. 

Articulo 8? Para la liquidación del 
impuesto ocurrirún los tenedores a la 
respectiva oficina con una relación fe
chada y firmada por ellos, en la que 
expresen el nombre del tenedor, la 
cantidad de especies sobre la que haya 
de pagarse el impuesto, su grado al
cohólico, si no son cervezas, los enva
ses en que están deposita;das y el lu-
gar en don'de se ·hallan. · 

El empleado o comisionado expedi
rá una planilla de derechos al contri
buyente y éste ocurr-frá a pagarlos a la 
Agencia del Tesoro o a la Oficina re
ceptora especialmente designada, la 
cual, al efectuar la recaudación pon
drá el reciho al pie de la planilla. El 
contribuyente devolverá la planilla con 
el recibo al pie al empleado liquida
dor y éste le expedirá una autoriza
ción para poner en circulación los li
cores a que se contrae la planilla. 

Articulo 9'! Antes de pagarse el im
puesto, y sin la autorización a que se 
contrae -el articulo anterior, no podrán 
trasportarse ni ponerse en circulación 
los licores a que este Decreto se refiere. 

Artículo 10. El impuesto suple
mentario a que se refieren los artículos 
2'!. 4? v 6? de este Decreto es exigible 
desde -el día en que se declaren las 
existencias. 

Articulo 11. Para el cobro del im
puesto sobre las existencias a que se 
refieren los artículos 3'!, 5? y Í'! de est_e 
Decreto se observarún las reglas si-
guientes: . · . 

1~ Las existencias depositadas .en 
las cervecerías o establecimientos de 
destilación, se someterán en todo al 
régimen que establece la _nue,·a Ley 
Orgánica ele 1a Renta de L_1corcs. 

2~ Las existencias de ltcores alc~
hólicos que no excedan de (1.000) mil 
litros y las de cerveza que no exce
dan de (4.000) cualro mil litros y que 

TO~O XX .. XVlll-3i-1'. 

no estén depositadas en l?s ~stableci
mientos que expre~a el _mc1so 1? .~e 
este artículo, pagaran el unpuesto m
mediatamente. 

3~· Las existencias que excedan de 
las cantidades expresadas en el inci
so anterior, pagarán inmediatamente 
c:1 impuesto correspondiente a (4.000) 
cuatro mil litros si se trata de cerveza 
y ,de (1.000) mii litros -si se t~ata -~e 
otros licores, y el resto de la ex1Sten:c1_a 
podrá el tenedor declararlo en deposi
to debidamente cerrado y sellado por 
la ofi'Cina liquidadora que se designe 
y separado de la industria que ejerza, 
sin que pueda reunir ,con las cantida
des de especies depositadas, l~s can
tidades de especies que produzca o 
adquiera posteriormente, ni traspor
tarlas. 

El poseedor de las especies dep<;>si
tadas podrá retirarlas pagando el un
puesto en cantidades no menores de 
(4.000) cuatro mil litros si se trata de 
cerveza, o de (1.000) mil litros si se 
trata de los demás licores, a menos 
que sea el saldo ele ufüi existencia. 

Articulo 12. Las existencias que no 
hayan _sido declaradas c~nform~ al ar
tículo 1? y las que habiendo si.~o d~
claradas se pongan en cir:culac1on si_n 
haber cumplido los requisitos preveni
dos en los artículos 8? y 11, se decl:,iran 
caídas en la pena de comiso Y. sus te
nedores pagarán una multa igual a 
otro tanto de los derechos correspon
dientes a las especies decomisadas. 

Articulo 1:1 Cuando de la ,•crifica
ción de las existencias de licores a <1uc 
se refiere el articulo 1'! resultare que 
la cantidad existente no corresponde 
a la que debiera qu<:dar restando_ de 
las existencias declaradas las can_tida
des comprendidas en las re!ac10nes 
posteriores de que trata el articulo 8'-', 
el tenedor sed penado con una multa 
de otro tanto de los tlerechos corres
pontlientes ª. las <:sp_ecies que fa_Iten 
o sobren, y estas ull1mas s_e declara
rán caídas en pena de comiso. 

Articulo 14. Para la aplicación de 
las penas cslahlccidas en los d?s ar
tículos anteriores y para lo relativo al 
destino que haya de darse a las_ n~ultas 
y especies dcco111i~~•.das st• segmran las 
disposiciones dl'l J 1tulo V!I de la J..ey 
Org.inica de la Hcnla de Licores. 

1\rticulo 1:,. Las disposiciones del 
presenlc lkcrrlo. so!l l'~lriclamcnll' 
aplicables en rl D1strilo Federal y en 
d Estado Zulia; y laml>ii·n l'll los Es
tados en <tU<' l'ontinúa la Hcnta aiTl'll-
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dada a los mismos Contratistas del 
primer semestre de 1915. 

Las cantidades de licores gravados, 
producidos antes del 1 <:> de jülio de 
1915, existentes para el 10 del mismo 
mes en los Estados Lara, Sucre y Mi
randa, donde el Ejecutivo Federal asu
mirá la administración de la Renta, se 
consideran comprendidas en Jo - dis
puesto por fos artículos 3<:> y 5<:> de este 
Decreto, aun cuando hubieren pagado 
el impuesto al Contratista de la Renta 
en dichas localidades durante el pri
mer semestre de 1915. Esta misma re
gla se a:plicará en los Estados o Terri
torios en que el Contratista de la Ren
ta en el segundo sémestre del presen
te año no sea el mismo arrendatario 
del primer semestre. 

Articulo 16. En lo sucesivo, cuan
do termine cualquiera de 'los contra
tos de arrendamiento del impuesto 
de aguardientes de producción nacio
nal, y el Gobierno Nacional asuma la 
administración directa ·de la Renta de 
Licores en la jurisdicción de dicho 
contrato, o celebre un nuevo contrato 
con distinto arrendatario, las existen
cias de licores gravados restantes para 
el -noveno día después de fenecido el 
contrato, estarán sujetas a pagar el im
puesto como sigue: 

1 <:> Los Jicores comprendjdos en el 
inciso 1 <:> del articulo 1 <:> de la Ley de 
Licores, pagarán el impuesto que fija 
dicho inciso. 

2<:> Los licores a que se refiere el 
inciso 2'? de dicho articulo pagarán el 
impuesto a razón de sesenta y cuatro 
bolivares los cien 1itros, siempre que su 
fuerza a'lcohólica no exceda de cin
cuenta grado§ centesimales;-y si excede 
de este grado, pagarán un bolívar trein
ta céntimos más sobre los cien litros 
por cada •grado centesimal de ~xceso. 

3<:>. Las existencias de aguardientes 
que se hallen en los mismos estableci
mientos de destilación que las produ
jeron quedarán sometidas al régimen 
de la Ley de Licores; y respecto de las 
demás existencias se cobrará inmedia
tamente el -impuesto especificado en 
los incisos 1<:> y 2<:> de este articulo. 

Dado, firmado, se1Jado con el Se1lo 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a veinte y seis.de 
junio de mil novecientos quince.-Año 
106<:> de la Independencia y 57<:> de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EJ Ministro •de Hacien
Ja,-(L. S.)-ROM.-\X C.oo~AS. 

11.852 
Resolución de 26 de junio de 1915 por 

la cual se designan las oficinas, em
pleados y comisionados que han de 
recibir las declaraciones y desempe
i'iar las demás funciones necesarias 
para el cobro del impuesto a que se 
refiere el Decreto de esta fecha, re
lativo a los licores gravados exis
tentes para el 1<:> eje julio de 1915. -

Estados Unidos de Venezuela.-~linis
terio de Hacienda.-Dirección ·Ge
neral de Administración.-Caracas, 
26 de junio de 1915.-106<:> y 57<:> 

Resuelto: 
En ejecución del Decreto de esta 

fecha relativo a los licores gravados 
existentes para el 1<:> de julio de 1915, 
producidos o importados antes de di
cha fecha, dispone el Presidente Pro
visional de la República que se desig
nen las oficinas, empleados y comisio
nados que se expresan a continuaéión, 
para que, conforme a las prescripcio
nes del Decreto mencionado.· reciban 
las declaraciones y desempeñen las de
más funciones necesarias para el co
bro del impuesto a que dicho Decreto 
se refiere: 

En el Distrito Federal y en los Es
tados Zulia, Lara, Miranda y Sucre, re
cibirán las declaraciones y liquidarán 
el impuesto las oficinas de la Renta de 
Licores en las respectivas jurisdiccio-
neL · 

En el resto de la ~epública en don
de queda aún arrendado el. impuesto 
de aguardientes de producción nacio
nal, los respectivos contratistas o los 
empleados ·de su dependencia desig
nados por ellos, recibirán las declara
cioires relativas a las existencias de 
licores destilados de ,producción na
cional y liquidarán y recaudarán el 
impuesto. 

En los mismos Estados a que se re
fiere el párrafo anterior, las declara
ciones relativas a las existencias de 
cerveza de producción nacional o im
portada y a los -licores importados a 
que se refiere el arl1culo 6<:> del Decre
to de existencias. de esta misma fecha. 
se haráñ ante la·s Agendas de Expen~ 
dio de Estampillas de la cabecera del 

- respectivo Distrito; y la liquidación del 
impuesto- se hará por ·Jos empleados 
que a continuación se ex,presan: 

En los Estados Anzoátegui, Falcón, 
Mérida, Monagas, Nueva Esparta, Tá
chira y Trujillo, por_ el respectivo .Ins-

1 pector-Fiscal de Estampillas; 
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· en el Estado Carabobo, por el Ins
pector-Fiscal de Estampillas en los Es
tados Ara-gua y Ca rabobo; 

en el Estado Yaracuy, por el_lnspec
tor-Fiscal de Estampillas en los Esta
d,,s Lara v Yaracuy; 

en el Estado Portuguesa, por el Ins
pector-Fiscaf de Estampillas en los Es

. ta dos Cojedes y Portuguesa; 
en los Estados Apure, Aragu~. Bol!

var, Cojedes y Za1110ra, por los Admi
nistradores de Estampillas de Sao Fer
nando. La Victoria, Ciudad Bolívar, 
San Cárlos y Barioas, respectivameot~; 

en el Estado _Guárico, -por los Admi
nistradores de Estampillas de Calabo
zo y Altagracia de Orituco, en sus res-
pectivas jurisdicciones; . 

en el Territorio Federal Delta-Ama
curo, por el Administrador de Estam-
pillas de Ciudad Bolívar. . 

Los empleados expresados podran 
con la anuencia del :Ministerio de Ha
cienda delegar sus funcio_nes_ en ~omi
sionados especiales que liqmda~n ~o 
determinadas localidades de su JUrlS
dicción. 

Comuníquese y publíQ"1;1ese.-:-Por el 
Ejecutivo Federal,-Ro~L.\N CARDENAS. 

11.853 

L'!-y de 26 de junio de 1915, por la cual 
i.c aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudádam;, Andrés Va/
buena: y título de propiedad de te
rrenos baldíos, expedidos al ciuda{ia
no Andrés Valbuena. 

EL CONGRESO 
DE·LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a. atribución 
10 del artículo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas -como ~an sido 
todas las formalidades presentas por 
la Ley de Tierra,s B~l~ías y -Ej_id_os, se 
aprueba la enajeoac100 de qumie!ltas 
sesenta hectáreas con ochenta y cmco 
áreas de tierras baldías, situadas en ju
risdicción del Municipio Rosario, Dis
trito Perijá del Estado. Zulia, propues
tas en compra por el ciudadan~ Andrés 
ValbuJ-:na. , 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo·, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.-Año l06c::> de la Independencia y 
5ic::> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEV.-\
LI M.-EI Vicepresi<lente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponle, Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas. a velnti
seis de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106c::> -de la Independencia 
v 5ic::> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su eje~ución. 
(L. _S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)--SANTIAGO Fo~1l\'EROS. 

Doctor Victorino ºMárquez Bustillos. 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Andrés 
Valbuena, vecino de Perijá, en solici
tud de 5 de agosto de 1910, propuso en 
compra un lote de terrenos baldíos, 
poseídos por él en arre11damiento, que 
mide quinientas sesenta hectáreas con 
ochenta y cinco áreas; ubicados en ju
risdicción del Municipio Rosario, Dis
trito Perijá de Estado Zulia; terrenos 
que han sido clasificados como pecua
rios de segunda clase; valorados en 
doscientos· sesenta y . nueve bolívares 
con veinte céntimos (B 269,20) y que 
están comprendidos dentro de los si
guientes linderos, según plano_ levan
tado oor el_ Ingeniero ciudadano Joa
quín M. -Criollo: "oor el Norte. la faja 
nacional inalienable de veinticinco me
tros de ancho a orillas del río "Palmar": 
oor el Sur, «El Pillotico", y terrenos de 
la prooiedad del postulante; por el Es
te, la linea que separa el Distrito l\fa
facaibo del Distrito Perijá, y por el 
Oeste, la Sierra de Perijá".-Por cuan
to se han cumplido las formalidades 
prescritas por la Ley de 'Nerras Bal
días y Ejidos vigente para la época de 
la sustanciación del _expediente, y por 
cuanto la enajenación ha sido aproba-_ 
da por las Cámaras Le~slativas, según 
Ley de veintiseis de junio último. y 
el comprador· ha consignado en la Te
sorería Nacional el monto del avalúo, 

·asi: doscientos bolívares en Deuda Na
cional Interna Consolidada del 3~~ 
anual, y veintiseis bolívares con sesen
ta y seis céntimos en_ dinero· efectivo 
por el equivalente de sesenta y nue,•e 
bolívares con veinticinco céntimos ·res
tantes, .a la rata rlel último remate; 
confiere al mencionado ciu·dadano. 
Andrés Valbuena, titulo de propie
dad en las referidas tierras, trans
firiéndole en tal virtud el dominio de 
ellas. con las condiciones siguientes: 
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1 ~ Que compra a lodo riesgo, _:iin po
der reclamar en ningún tiempo sanea
miento por la cvicción que pudiere su
frir ni devolución del precio que pa
gare.-~-Que habiendo ocupantes en 
el terreno, se somete en favor de és
tos a los beneficios que les concede la 
citada Ley.-Caracas, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos quince.
Año 106~ de la Independencia y 57~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
~o,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

11.854 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba la ~najenación de unos 
terrenos baldíos, propúestos en com
pra por el General Doroteo Flores; 
y titulo de propiedad de terrenos bal
dio.<1, expedido al General Doro_teo 
Flores. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.-\ 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10, del articuló 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido. 
todas las for!]1alidades prescritas por 
la L~y de Tierras Baldías y Ejidos, se· 
aprueba la enajenación de cuatrocien
tas veintinueve hectáreas. cinco áreas 
y sesenta centiáreas de tiérras baldías, 
situadas en jurisdicción .del Municipio 
Río Caribe, Distrito Arismendi del Es
tado Sucre, propuestas en arrenda
miento por el General D"oroteo Flores. 

Dada en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, a los 14 días del mes de 
junio de mil novecientos quince . ...:...Año 
106~ de la Independencia y 57~ de la 

· Federación. 
El Presidente,· (L. S:)-A. C . .\RXEVA

L_I 1\1.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas, a veinti
seis . de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106~ de la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese ·ae su ejecución 
(L. S.)-V. MARQlJEZ BUSTILLOS 

-Refrendada.-EJ Ministro· de Fomen
to,-(L." S.)~SANTIAGO Fm,'Tl"\-"EROs. · 

' Do'ctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli-

ca :-Por cuanto el ciudadano General 
Doroteo Flores, vecino de Carúpano, en 
solicitud de 24 de julio de 1913, propu
so en arrendamiento un lote de terre
nos baldíos, que ·1uégo solicitó en com
pra con fecha 6 de abril de 1914, terre
nos que miden cuatrocientas veintinue
ve hectáreas, cinco áreas y setenta cen
tiáreas; ubicados en jurisdicción del 
Municipio Río Caribe, Distrito Aris
mendi del Estado Sucre; han sido 
clasificados así: ochenta hectáreas 
como agrícolas de primera clase, va
lorados en tres mil doscientos bo
lívares y trescientos cuarenta y nue
ve hectáreas, cinco áreas y setenta cen
tiáreas, como agrícolas de segunda cla
se, valoradas en ocho mil setencientos 
veintiseis bolívares, cuarenta y dos cén
timos, en total, once mil novecientos 
veintiseis bolívares, cuarenta y dos cén
ti_mos (B 11.926,42) y que están com
pre~didos dentro de los siguientes lin
deros, según plano levantado por el 
Ingeniero ciudadano Doctor J. A. Ro
lingson Herrera : "por el Norte, la faja 
nacional inalienable de quinientos me
tros de ancho aue los separa del Mar 
Caribe; por el Sur, filas de la Cordille
ra de la Costa; por el Este, hacienda 
de Jorge Credes, terrenos acusados por 
este mismo y terrenos baldíos, y por el 
Oeste, filas de Uquire".-Por cuanto se 
han cumplido las formalidades_ pres
crit_as por la -Lej, de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente _para la _época de la sus
tanciación del expediente; y por cuan
to la enajenación ha sido aprobada ·por 
las Cámaras Legislativas, según Ley 
de veintjseis de junio último, y el com
prado_r ha consignado en la Tesorería 
Nacional el monto del avalúo, así; diez 
mil quinientos bolívares en _Deuda Na
cional Interna_ consolidada del 3% 
anual, y quinientos cuarenta y nueve 
bolivares con cincuenta· y t1n céntimos 
en dinero efectivo por el equivalente 
del pr~cio de los un mil cuatrocientos 
veintiseis bolívares; cuarenta y dos cén: 
timos restantes, á Ja rata del úlliino re
mate; confiere al mencio"nado ciu
dadano General Doroteo Flores, ·ti-· 
tulo de propiedad de las referidas 
tierras, transfiriéndole en· la] 'virtud 
el dominio de ellas, con las con
diciones . siguientes: 1~ Que com
pra a todo riesgo, sin poder reclamar 
en ningún tiempo saneamiento por la 
evicción que pudiere sufrir, ni devolu
cióp del precio que pagare.---:2' · Que 
habiendo o~upantes en el terreno, ·se 
somete en favor cte. éstos ~ los benefi-
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cios que les concede la citada Ley.
Caracas, a ocho de setiembre de mil 
novecientos quince.-Año 106? de hi 
Independencia y 57? de la Federación. 

(L. S.)-V. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)_:_SA....'-:llAGO Fo~'TI\'EROS. 

11.8..~ 
Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba la em.1.jenación de unos te
rrc!los baldíos, propuestos en com
pre, por el ciudadano Nemecio Ro
mero; y título a que ella·se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL . .\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad ·con 

lo estatuido en el aparte a, ·atribución 
1 O del articulo 58 de la· Constitución 
Nacional, y cumplidas como ~an sido 
todas las formalidades presentas por 
!a Lev de Tierras Baldías y Ejidos, se 
aprueba la enajenación de trescientos 
ochenta v siete hectáreas, treinta y 
ocho áreás y_ treinta centiáreas de te
rrenos baldíos clasificados como pe
cuarios de· segunda clase y ubicados 
én jurisdicción del Municipio Lib~rtad, 
Distrito Perijá del Estado Zulia, pro
puestos en compra -por el ciudadano 
Némecio Romero. 

D:ida en el.Pala:-io Federnl Legisbti
vo. en Caracas. a Jos 10 días del mes <le 
junio de mil novecientos quince.-Año 
106? de la Independencia y 57?. de la 
Federación. 

El Presidente,~(L. S.)-A. CAR:NE
VALI M.-El Vicepresidente,-Gabriel 
Picón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. J/. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. · S.)-S . .\.;'111..\GO FOXTI\'EROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Pro,·isional de la Repúbli-

·ca :-Por cuanto el ciudadano Nemecio 
Romero. ,·ecino de i\Iaracaibo, en so
licitud cÍe 1? de mayo de 1914, propuso 
en compra un lote de terrenos baldíos 
que mide tre~cienlos oc~enta y si~te 
hectáreas, tremta y ocho areas y trem
ta centiáreas, ubicados en jurisdicción 

· del Municipio Libertad, Distrito Perijá 
del Estado Zulia, terrenos que han sido 
clasificados como pecuarios de segun
da clase; valorados en trescientos nue
ve bolívares con noventa céntimos 
(B 309,90), )' que estún comprendidos 
dentro de los siguientes linderos, se
aún plan_o levantado por el Agrimensor 
~iudadano Alberto Tinedo Velazco: 
"Por el Norte. Sur v Oeste, terrenos bal
díos, y por él Esté, posesión del pet~
cionario" .-Por cuanto se han cumpli
do las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigente 
para la época de la sustanciación del 
expediente, y por cuanto la enajena
ción ha sido aprobada por las Cáma
ras Legislativas, según Ley de veinti
seis de junio último, y el comprador ha 
consianado en la Tesorería Nacional 
la cantidad de cienlo diez V nueve 
bolivares COn treinta V OChO céntimos 
(B 119,38), en dinero~ efectivo, por el 
equivalente del precio de trescientos 
nueve bolívares. noventa céntimos en 
Deuda Nacionai Interna Consolidarla 
del 3% anual, a la rata del último re
mate; confiere al mencionado ciudada
no Nemecio Romero. titulo de propie
dad de las referirlas tierras. transfirién
dole en tal virtud el dominio de ellas, 
con las condiciones siguientes:-1•
Que _compra a todo -riesgo, sin poder 
reclam:ir en nin!-?Ím tiempo saneamien
to por la evicción que pudiere sufrir, 
ni rlevolución del precio que pagare.-
2~-Que habiendo ocupantes en el te
rreno. se somete en favor de-éstos a los 
beneficios que les concede la citada 
Ley.-Caracas: a veinticinco <le agosto 
<le mil novecientos quince.-Año 106? 
<le la Independencia y 57? ele la Fede
racir,n. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrenrlaclo.-EI M'inistro <le Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FOXTIVEROS. 

11.856 

Ley de 26 de junio de 1915. por la cÜal 
:,e aprueba la enajenar.ión _ de unos 
lerrtmos baldíos, propuestos en com
pra por el r.iudadano José Rosal To
rres; y lilulo a que ella .<;e refiere. 

EL CONGRESO 
DE r.os F.STAl>OS UNIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad 

con Jo estatuido en el aparte a, atribu
ción 10, del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
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sido todas las. formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos, 
se aprueba la enajenación de seten_ta 
y nueve ·hectáreas, doce áreas y veinti
cinco centiáreas de tierras baldías si
tuadas en jurisdicción_ del :Municipio 
Irapa, Distrito Mariµo del Estado Su
cre, propuestas por el ciudadano José 
Rosal Torres. 

Dada en el Palacio_ Federal Legisla
tivo, en Caracas, ·a los 14 días del 
mes de junio de 1915.-Año 106!' de la 
Independencia y 57!' de fa Federación. 

EI"Presidente.-(L. S.)-A. CAR..~E\'A
LI 1\:1.-'-El Vice·presidente,-Gabriei Pi
cón-Pebres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de· mil novecientos 
quince.-Año 106, de la Indepen
dencia y 57!' de la Federación. · 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(-L. S.)-V. l\lARQlJcZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO Fo:NTIVEROS. 

Doctor Vie-forino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca:- Por cu·anto el ciudadano José 
Rosal Torres, vecino de !rapa, en soli
citud de 21 de abril de 1914, propuso 
en compra un lote de terrenos baldíos 
Que mide sctentá y nueve hectáreas, 
-doce áreas y veiñttcinco centiáreas, 
ubicado en iurisdicción del Municioio 
Irapa, -Distrito -Mariño del" Estado Su
cré, terrenos que han sido clasificados_ 
como pecuarios de segunda clase; va
lorados en treinta v siete bolívares, 
noven.ta y ocho céntimos (B 37,98). y 
oue están comprendidos dentro de los 
sil!llicntcs linderos. según plano levan
tado por el Agrimensor S. A. Rólin1Ison 
Herrera: "oor· el Norte. terrenos bal
díos: por el Sur. faja nacional inena
jeaable de 500 metros de ancho que los 
separan del mar y baldíos; por el Es
te. terrenos baldíos. v por el Oeste. te
rrenos de la sucesión de Cordero y 
haldíos."- Por cuanto se han cumpli
do las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Eiidos vigen
te para la época de la sustanciación 
rlel expediente, y por cuanto la ena ie
nación ha sido aprobada por las Cá-

. maras Legislath:as. según Ley de vein
liseis de junio último. v el comnrador 
ha consignado ~n la Tesorería Nacio
nal la suma de catorce bolívares con 
srtenta v tres céntimos (B 14,73), en 
dinero efectivo, por el equivalente del 

precio de treinta y siete bolivares, no
,;enta y ocho céntimos en Deuda Na
cional Interna Consolidada deJ 3% 
anual, a la rata del úftimo remate; 
confiere al mencionado ciudadano. Jo
sé Rosal Torres, tituio de prgpiedad 
de ·1as referidas tierras, transfiriéndole 
en tal virtud el dominio de ellas, con 
las condiciones siguientes: -1 ~-=- Que 
compra a todo riesgo, sin poder recla
mar en riingún tiempo saneamiento 
por la evicción que pudiere sufrir, ni 
d_evolución del precio que p_agare.
_2~-.Que haniendo ocupantes en el te.: 
rreno, se somete en favor de éstos a 
los beneficios que· les concede la cita
da Ley.-Caracas: -ocho de octubre de 
mil novecientos quince.~ Año 106!' de 
la I_ndependencia· y 57!' de la Federa
_ción. 

(L. ·s.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El ·Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SA..,"TIAGO FONTIVEROS. 

11.857 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba la enajenación. de· unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano He,:aclio Alen
cio; y título a que ella se refiere. 

EL ·CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~'EZlJELA, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10, del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, v cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos, se 
aprueba la enajenación de dos mil qui
nientas hectáreas de terrenos baldíos, 
clasificados como pecuarios de segun
da clase y valorados en mil setecientos 
bolívares (B 1.700), y ubicados en ju
risdicción del Municipio Carmelo, Dis
trito Urda neta del Estado Zulla; pro
posición de compra ·hecha por el ciu
dadano Heraclio Atencio. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas. a los veintiún días del 
mes de juni.o de mil novecientos quin
ce.- Año 106~ de la Independencia y 
57!' <fe la Federación. 

El Prc>sídcnte,-(L. S.)-A. CAR.-...'EVA-
1.1 M.- El Vicenrcsidente,-Gabriel Pi
rón-Febres, hi_io.- Los Secretarios,
:l/. ;l/. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas, a v~inti
séis de · junio de mil novedentos 
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quince.-Año 106? de la Indepen
dencia v 57? de la Federación. 
·Ejecútese y ·cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQlJEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.~'-'TIAGO FoNTIVEROS.-

Doctor Victor(n~ Márquez Busti.llo~, 
Presidente Prov1s1onal de la Repúbli
ca:- Por cuanto el ciudadano Hera
clio Atencio, vecino del .Municipio Chi-

. quinquirá, en solicitud de veintiuno éle 
diciembre de mil novecientos catorce, 
propuso en compra un lote de terrenos 
baldíos que poseía en arrendamiento 
como cesionario de Federico Harris 
Rincón, terrenos que niiden dos mil 
quinientas hectáreas; ubicados en el 
Municipio Carmelo, Distrito Urdaneta 
del Estado Zulia; clasificados como pe
cuarios de segunda clase, valorados en 
mil setecientos bolívares (B 1.700), y 
q_ue están comprendidos dentro de los 
siguientes linderos, según plano levan
tado por el Agrimensor ciudadano A. 
Tinedo Velazco: " por el Norte, tierras 
baldías que lo separan del Río_ Pal
mar; y por el Sur, Este y Oeste, tam
bién tierras baldías.- Por cuanto se 
han cumplido las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente para la época de la sus
tanci"ación del expediente, y por cuan
to la enajenación ha sido aprobada por 
las Cámaras Legislativas, según Ley 
de ,•eintiséis de junio último, y el com
prador ha consignado en la Tesorería 
Nacional el monto del avalúo así: mil 
quinientos bolívares en Deuda Nacio
nal Interna Consolidada del 3% anu~l, 
y setenta y siete bolívares, cuatro cén
tin19s en dinero efectivo por el equi
valente· del precio ·de los doscientos 
bolívares restantes, a la ·rata del último 
remate; confiere al mencionado ciuda
dano Heraclio Atencio, título de pro
piedad de las referidas tierras, trans
firiéndole· en tal virtud el dominio de 
ellas, con las condiciones siguientes:-
1 !-Que compra a todo riesgo, sin po
der reclamar en ningún tiempo sanea
miento por la evicción que pudiere 
sufrir, ni devolución del precio que 

. pagare.-2~-Que ·habiendo ocupantes 
en el terreno, se somete en favor de 
éstos a los beneficios que les ·concede 
la citada Ley.-'- Caracas, a ocho de·se
tiembre de níil novecientos quince.
Añ9 106? de la Independencia y 57':.' de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTII..:LOS. 
- Refrendado.- El •Ministro de Fo
mento,-(L. S.)_:_SAXTL.\GO Fo:11.11\'EROS. 

11.8.58 
Ley de 26 de junio de 1915, aprobato

ria de la enajenación de dos)otes de 
tierras baldías propuesta por el ge
neral Pedro Ducharne. 

EL CONGRESO 
DE LOS ES_TAD0S UNJDOS· DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la ·Constitu
ción Nacional,. v cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Lev de Tierras Baldías y Ejidos, 
se aprueba la enajenación de dos lotes 
de tierras baldías situados en jurisrlic
ción del Municipio Río Caribe, Distrito 
Arismendi del Estado Sucre, y que mi
den una extensión de cincuenta y cua
tro -hectáreas y cincuenta y una hectá
reas con setenta áreas, respectivamen
te, propuestos por el ciudadano gene
ral Pedro Ducharne. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
ti ,·o, en ,Caracas, a los diez días del 
mes de junio de 1915.-Año 106? de la 
Independencia y 57? de la Federación .. 

El Presidente.-(L. S.).:__A. CARNEVA
u M.- El Vicepresidente,-Gabri~/ Pi
cón-Febres, hijo.~ Los Secretar10s,
J/. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal: en Caracas, a· veinti
séis de juniÓ de mil no\'ecientos 
quince.-Año 106'? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El · Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SA~TI.\GO FoXTl\"EROS. 

. '• 
· 11.859 

Ley de 26 de junio ele 1915, ap,:obatoria 
de la ena1enación de terrenos bal
díos propuesta_ por el ciudadano 
Franciscq Antonio Ponce Córdoua. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.\OOS VXIDOS DE VE::-.EZUEL\; 

Decreta: 
Articulo único. De confor1ilidad con 

lo. estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 ele la Constitu
ción Nacional, y cumplíJas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos, 
se aprueba la enajenación de no\'enta 
v cinco ,hectáreas ,; Yeintic.inco áreas 
<.le terrenos baldíos; clasificados como 
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agrícolas de primera clase, y ubicados 
en jurisdicción del Municipio llio Ca
ribe, -Distrito Arismeodi del Estado Su
crc, propuestos por el ciudadano Fran
cisco Antonio Ponce Córdova. 

Dada en el Palacio· Federal Lcgisla
ti vo, en ,Caracas, a los diez días del mes 
de junio de mil novecientos quince.
Año 106«:> de la Independencia y 57<f de 
la Federación. · 

_El Presideote,-{L. S.)-A. C.~RNE\'A
u M.- El Vicepresideote,-Gabriel Pi
cón-F ebres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
séis de junio de mil novecientos 
quioce.-Año 106«:> de la Independen
cia y .57«:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El .Ministro de Fo
mento,~(L. S.)-S.\,'fflAGO FONTIYEROS. 

11.860 
Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos bal~ios, propuestos en com
pra por el-ciudadano José Chiquin
_quirá Bracho. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
1~ del artículo· 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como. hao sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos, se 
aprueba la enajenación de mil ~ete
cieotas quince hectáreas, cincuenta y 
seis· áreas, veinticinco centiáreas; de 
Tierras Baldías, situadas en jurisdic
ción del Municipio Libertad, Distrito 
Perijá del Estado Zulia, propuesta por 
el cmdadano José •Ghiquioquirá Bra
cho. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en 1Caracas, a los catorce días del 

-me_s de junio de mil novecientos quin
ce . ....:... Año 106«:> de la Independencia y 
57«:>, de la Federación. 

-E_l Presideote,-(L. S.)-A. CAR.."\r..-VA
LI i\1.- El Vicepresideote,-Gabriel Pi
cón-F ebres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

P·alacio Federal, en Caracas, .a veinti
séis de juni<? de mil novecientos 
quince.- Año 106«:> de la lodepeo
~eocia y 57«:> de la Federación. · 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V .. MAHQUEZ BUSTILI,,OS. 

-Refrendada. -El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-S . .\..·,rruGO Fm,"Tl\'EROs. 

11.861 
Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de unos terrenos baldíos a favor del 
ciudadano Jacinto Diaz Z; y titulo 
a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E~EZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como hao sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente,. se aprueba la enaJenacióo de 
ciento treinta y ocho hectáreas con cua
tro mil ochenta y cua-tro metros cua
drados de terreños baldíos, ubicados 
en el .Municipio Aldea ·Tucuragua, Dis.: 
trito Sao Carlos del Estado Cojedes. 
dados gratuitamente al ciudadano Ja
cinto Díaz Z. 

Dada en el Palacio Federal Legisla: 
tivo, en Caracas, a los diez días del 
rri~s de junio de mil oov~ientos quiB
ce.-Año 106«:> de la Independencia y 
57«:> de la Federación. 

El Presideote,-(L. S.)-A. CAR..-...'zyA
LI M.-El Vicepresideote,-Gcipriel_Pi
cón-Febres,_ hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-ti
. seis de junio· de nul · novecientos 
.quioce.-AñQ 106«:> ·de la lod~pendeo
cia y 57«:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)~\1. MARQUEZ BUS~OS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fom·en-
- to,-(L. S.)-SA.."fTIAGO FONTIVEROS. 

Doctor Victorioo Márquez ·Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-,-Por cuanto el ciudadano Jacinto 
Díaz Z., . vecino cJel Municipio Aldea 
de Tucuragua, pidió en solicitud de 
26 de diciembre de 1914, la adjudica
eióo gra,tuita de un terreno baldío 
constante de ciento treinta y ocho hec
táreas, cuarenta áreas y ochenta y cua
tro centiáreas, porque era ocupante de 
sesenta y nueve hectáreas, veinte 
áreas 'Y cuarenta y dos centiáreas y 
poseía alli cultivos de cafá y frutos 
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menores hechos directamente ,por ·él a 
sus propias expensas, y porque el te
rreno reslanl"e de extensión igual al 
cultivado estaba desocupado y conti
guo; ubicado el total de estos terrenos 
en el lugar denominado ";Campo 
Elías", silo en el Municipio Aldea de 
Tucuragua, Distrito San Carlos del Es
tado Cojedes, )' comprendido dentro 
de los siW:úen,tes linderos, según plano 
levantado poi: el Agrimensor ciudada
no .J. M. González Figueredo: "por 
el Norte, la fila de Campo Elias, lin
dando con . posesiones de Clemente 
Diaz Pinto; por el Sur, faja nacional 
inalienable de 25 metros -de. ancho a 

. orillas del río Colorado; por el Nacien
te, loma que baja al río Coiorado, lin
dando con terrenos de Clemente Diaz 
Pinto, y por el Poniente, loma que baja 
al río Colorado, lindando con··terrenós 
de Benito González R. Y por cuanto_se 
han cumplido las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos _de 4 de julio de 1912, vigente 
para la época de la sustanciación del 
expediente, :y la adjudicación-ha sido 
acordada por las· Cámaras Legislati
vas segú~ Ley ·de veintiseis de -junio 
de mil novecientos quince; expide a fa
vor del mencionado ciudadano Jacin
to Díaz Z., titulo de propiedad de las 
referidas ciento treinta y ocho hectá
reas, cuarenta áreas y ochenta y cua
tro éentiár~as de tierras de labor, de 
las cuales y conforme al articulo 50 de 
la citada Ley quedan libres de toda 
ejecución diez hectáreas y la casa de 
habitación si la hub;ere, por consi
guiente no podrán ser.embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
poder de los adjudicatarios o en el de 
sus descendientes, ascendientes o cón
yuges.--Ca racas: a quince de octubre 
de m_H novecientos quince.-Año 106? 
de la Independencia y 57'! de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

11.862 
Ley de 26 de junio de U/15 por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de unos terrenos baldíos a f auor del 
c!udadano Eugenio Diaz Sánchez; y 
iltulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
_DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad 

:on lo estatuido en el aparte a, atri
TOMO XXXVIIl-38-P. 

bución 10 -del articulo 58 de la Consti
tución Nacional,_. y cumplidas como 
han sido todas las formalidades pres
critas ·por la Ley de -Tierras Baldías 
y Ejidos, se aprueba la adjudicación 
gratuita de ciento noventa y ocho hec
táreas con nueve· mil ochocientos cua
renta y cuatro metros cuadrados de 
terrenos ·baldíos, ubicados en jurisdic
ción de fa Aldea Tucuragua, Munici
p.io San Carl9s del Esta<lo Cojedes, al 
ciudadano Eugenio Diaz Sánchez. 

Dada _en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y siete dias 
del mes de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'? de la lndependen
.cia y 57'! de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CA.RNEVA
LI M.-El Vicepresident_e,-:--Gabrie.l Pi
cón-Febres, hijo.-LOs Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa.· 

Palacio Federal, en Caracas, ·a veinti
seis de junio de mil nove~ientos 
quince.-Año 1Ó6~ de la Independen
cia y 57'! de la Federación. · · 
Ejecútese y cuídese de.su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO Fo~'Tn'EROS. 

Doctor Victorino Márquei: Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Eugenio 
Diaz Sánchez, vecino de La Florida, 
pidió en solicitud de veintiseis de di
ciembre de mil novecientos catorce, 
la adjudicación gratuita de un terre
no baldío constante de ciento noventa 
y ocho -hectáreas, noventa y ocho áreas 
y ~uarenta y cuatro centiáreas, porque 
era ocupante de noventa y nueve· hec
táreas, cúarenta y nueve areas, veinti
dós centiáreas de dicho terreno y po
seía allí cultivos de café y frutos me
nores hecho directamente ·por él a sus 
propias expensas, y porque el terreno 
restante, de extensión igual al culti
vado, estaba desocupado y contiguo; 
ubicado el total de estos -terrenos en 
el -lugar denominado "La Florida", ju
risdicción del Municipio Aldea Tucu
ragua, Distrito San Carlos del -Estado 
Cojedes, y comprendido dentro de los 
siguientes linderos, según plano topo
gráfico levantado por el Agrimensor 
ciudadano J. M. · González Figueredo: 
por el Norte, loma que baja al rio 
Tucuragua lindando con terreno bal
dío; 'J)Or el Sur, terreno de Telésf oro 
Carrillo; por el Naciente, faja nacional 
inalienable .de 25 metros de ancho a 
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orillas del Tucuragua, v por el Po
niente, camino real de Santa Cruz y 
posesión de José Antonio Figueroa. 
Por cuanto se- 1han cumplido las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos de 4 de julio 
de 1912, vi~ente para la época de la 
sustanciacion del ·expediente, y la ad-

.· judicación ha sido acordada por las· 
Cámaras Legislativas según Ley de 
veintiseis de junio de mil novecientos 
quince;· expide a favor del menciona
do .ciudadano Eugenio Diaz Sánchez, 
titulo de propiedad dE; las referidas 
ciento noventa y ocho hectáreas, no
venta y ocho áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas de tierras de labor, de las 
cuales v conforme al articulo 50 de laº 
citada Ley quedan libres de toda eje
cución diez hectáreas y la casa de ha
bitación si la .hubiere, y por consi
guiente no podrán ser embargadas ni 
rematadas, mientras permanezcan en 
poder de los adjudicatarios o en el de 
sus descendientes, ascendientes o cón
yuges.-Caracas: quince de octubre de 
míl novecientos quince.-Año 106? de 
la Independencia y 5i? de la Federa~ 
ción. 

lL. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTI.-\GÓ FoNTI\'EROS. 

11.863 
Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al se
ñor Henrique Ripus, el 13 de abril 
de 1915; y título a que ella se re
fiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEXEZUEL-\, 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a la atri

bución 10; aparte (a) del articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el titulo _de minas fecha 13 de abril 
de 1915, acordado por el Ejecutivo 
Federal al señor Henrique Ripus, cu
yo tenor es como sigue: "Doctor Vic
torino l\·lárquez Bustillos. Presidente 
Provisional de la República:· - Por 
cuanto el señor Henrique Ripus, fran
cés," ·ha solicitado del Ejecutivo Fede
ral la adjudicación de una pertenen
cia minera de cobre de veta denomi
nada "Clif.f-Mine", constante de dos
cientas hectáreas ·(200 hecs.), com
prendidas en un rectángulo de 3.535 
metros ·de base por 565 metros de al
tura, situada en jurisdicción del Mu-

nicipio Aroa, Distrito -Bolívar del Es
tado Yaracuy, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Ingeniero J. P. Vilchez, son los 
siguientes: por el Norte, concesiones 
"'f.harsis", "La Coronada", ."La Espa
ñala", "Azarosa" y "Huanchaca"; por 
el Sur, concesiones "South-Cli.ffe"; por 
el Este, fila de Banco de Cupida y te
rrenos baldíos, y por el Oeste, terrenos 
de la "Sout·h American Copper Syndi
cate Limited"; y habiendo cumplido el 
interesado con las formalidades pres
critas por· el Código vigerrte sobre la 
materia, confiere a favor del expre
sado señor Henrique Ripus, sus here~ 
deros o causahallientes, 1~ propiedad 
de la precitada ,pertenencia "Cliff
Mine".-'El presente _titulo no tendrá 
validez sino a partir de la fecha e~ que 
quede aprobado por las Cámaras Le
gislativas en sus próximas sesiones or
dinariás de acuerdo con lo prescrito 
en el articulo 58, número 10, aparte a 
de la .Constitución ·Nacional y al tenor 
de lo ordenado en el artículo l'? del 
Decreto Ejecutivo de l'? de agosto de_ 
1914; después de lo cual deberá ser 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Bo
lívar, v dará derecho al concesionario, 
sus herederos o causahabientes por un 
periodo de noventa años, al uso_ y goce 
de la pertenencia de que se trata, en. 
tanto cumplan con las leyes que estén 
vigentes sobre la materia. Una copia 
autenticada de la Ley aprobatoria que 
dicten las Cámaras Legisla ti vas, será 
agregada_ al presente titulo.-Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione -con esta pertenencia 
y su ex•plotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela,. de conformidad ·con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras.-Dado, firmado. sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, a trece de abril de mil 
novecientos quince.-Año 105? de la In
dependencia y 5i? de la Federación.
(L. S.)-V. MAROUEZ BUSTILLOS.-

_Refrenaado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-SANTIAGO FONTl\"EROS". 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a diez y seis de ju
nio de mil novecientos quince.-Año 
106? de la Independencia y 5i'! de la 
Federación. 
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El Presidente. {L. S.)-A. CAR.'\¡EVA

LI M.-El VicepresideQte,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinli
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'? de 'la Independen
cia y 57'? de la Federación. 

· Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. ·S.)'-V. i\IARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S:)-SA..,rTIAGO Fm.,'TIVEROS. 

Doctor Victorinó Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por •cuanto el señor Henrique Ri
pus, francés, ha solicitado del Ejecu
tivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de cobre de veta, 
denominada "Clif.f-l\1ine", constante 
el~ doscientas hectáreas {200 'hects.), 
comprendidas en un rectángulo de 
3.5&> metros de base por 565 metros de 
.iltum. situada en jurisdicción del Mu
nicipio A"roa, Distrito Bolívar del Es
tado Yaracuy, y cuyos linderos, según 
el plano corrcs1l0ndicnte levantado 
por el In~cnicro J. P. Vilchez, son los 
siirnienlcs: _ por el Norte, concesiones 
"Tha rsis". "La Coronada", "La Espa-
1iola". "Tia Azarosa" v "Huanclrnca"; 
por c-1 Sur. concc-sioncs "South-Clifr'; 
por l'I Eslc. filn cic-1 Ranco de Cupida y 
h·1-r,·1ws haldios. y por el Ü<'-'il<'. terre
nos de In "Soulh American Copper 
Svnclicnlc Limiled"; y habiendo cum
piido el interesado con las formalida
des prescritas por el Código vigente 
sobre la materia. confiere a favor del 
expresado sc-ñor Henrique Ripus, sus 
her<>deros o causahabientes, la propie
d:~ d <,1,c- la prc-d la da •pertenencia ."Cliff
M 11w. 

El pn·s1·11h· lilulo no tendrá validez 
sino a partir de· la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
,·as 1·11 sus pri"iximas sesiones ordina
rias. di· :u·uc-rclo con lo prescrito en el 
:1rliniln :íX. número 10. aparte a de la 
C1111slilt1<:i,',n Nacional y al tenor de lo 
11nl1·11aclo en el articulo 1 '? del Decre-
111 Ej,·,·ulivo. de 1? de agosto de 1914; 
d1·s1rn{•s de lo cual deberá ser proto
roliz:ulo ante el Reg-istrador Subalter
no 1h·I mencionado Distrito Bolívar. y 
da r:'1 derecho al concesionario, sus he
n·cl<'ros o ca usa habientes. por un pe
riodo de noventa años, al uso y goce 
,k la pertenencia de que se trata, en 
lanlo cumplan con las Leves que es-
1..-•n vigentes sobre la materia. 

Una copia -autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten fas Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
título. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relaci~né con esta per
tenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas. amigablemente 
por lascpartes contratantes, serán deci
didas por lo.,s Tribunales compete~tes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Pado, firma·do, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a trece de abril de mil no\'ecientos 
quince.-Año 106'? de la Independen
cia y 57'! de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
_:Refrcndaclo.~El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO Fm,"TIVEROS. 

11.864 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el titulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al se
ñor HP.nrique Ripus. el 13 de abril 
de 1915; y titulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, . 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a la atri

bución 10, aparte {a) del articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba e) titulo de minas de fecha 13 de 
abril de 1915, acordado por el Ejecu
tivo Federal al señor Henrique Ripus 
y cuyo tenor es como sigue: "Doctor 
Victorino Márquez Bustillos, Presiden
te Provisional de la República :-Por 
cuanto el señor Hcnrique Ripus, fran~ 
cés, ha solicitado del Ejecutivo Federal 
la adjudicación de una pertenoncia mi
nera de cobre de veta denominada "La 
Coronada". constante de doscientas 
hectáreas {200 hects.). comprendidas 
en un rectángulo de 707 metros de base 
por 2.828 metros de altura, situada en 
jurisdicción del Municipio Aroa, Dis
trito Boli'"ar del Estado Yaracuy, y cu
yos linderos SC!?Ún el plano correspon
diente levantado por el Ingeniero J. P. 
Vilchcz, son los siguientes: por el Nor
te, terrenos de la "South American 
Cop-per Syndicatc Limited"; por el Sur, 
concesión "Cliffemine"; por el Este, 
concesiones "San Pedro" y "Española", 
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(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S . .\.i'liTIAGO FONTI\'EROS. 

y por el Oeste, concesión ''Tharsis"; y 
liabiendo cumplido el interesado con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia-, confiere 
a favor del expresado señor Henrique Doctor Viclorino .Márc¡uez Bustillos, 
Ripus, sus herederos o causahabientes, Presidente Provisional de la Repúbli
la .propiedad de la precitada pertenen- ca :-'Por cuanto el señor Henrique Ri
cia "La Coronada".-El presente titu- pus, francés, ha solicitado del Ejecuti
lo no tendrá validez sino a partir de la vo Federal la adjudicación de una per
f echa en que quede aprobado por las tenencia minera de cobre de \'eta, de
Cámaras Legislativas en ~us próximas nominada "La Coronada'!, constante de 
sesiones ordinarias, de acuerdo con lo doscientas hectáreas (200 hects.), com
prescrito en el articulo 58, número 10, prendidas en un rectángulo de 707 me
aparte a de la Constitución Nacional y tros de base por 2.828 metros de altura, 
al tenor de lo ordenado en el articulo 1<:> situada en jurisdicción del Municipio 
del Decreto Ejecutivo de 1<:> de agosto Aroa. Distrito Bolívar del Estado Ya
de 1914; después de lo cual deberá ser racU)', y cuyos linderos, según el plano 
protocolizado ante el R_egistrador Su- correspondiente levantado por el In
balterno del mendonado Distrito Bo- geniero J. P. Vilchez, son los siguientes: 
lívar, y dará derecho al concesionario, por el Norte, terrenos de la "South 
sus herederos o causahabientes por un American ·Copper Syndicate Limited"; 
periodo de no,:enta años, al uso y goce por el Sur, concesión "Cliffemine"; por 
de la pertenencia de que se l:l'ata, en el Este, concesiones "San Pedro" y "Es
tanto cumplan con las leyes que estén pañola", y por el Oeste, concesión 
vigentes Sobre la materia. Una copia "Tharsis" ;· y habiendo cumplido el in
autenticada de la Ley aprobatoria teresaclo con las formalidades prescri
que dicten las Cámaras Legislativas, tas por el Código vigente sobre la ma
será agregada al presente título.-Las teria, confiere a favor del expresado 
dudas y controversias de cualquiera señor Henrique Ripus, sus herederos 
naturaleza que puedan. suscitarse en o causahabientes, la propiedad de la 
lo que se relacione con esta pertenen- precitada pertenencia "La Coronada". 
cia y su explotación y que no puedan· El presente titulo no tendrá validez 
ser resueltas amigablemente por las sino a partir de la fecha en que qued_e_ 
partes contratantes, serán decididas aprobado por las Cámaras Legislah
por los Tribunales competentes de Ve- vas en sus próximas sesiones ordina
nezuela, de conformidad con sus leyes. rias, ele acuerdo con lo prescrito en el 
sin que por ningún motivo ni causa articulo 58. número 10. anarte a de la 
puedan ser origen de reclamaciones ex- Constitución Nacional )' al tenor efe lo 
tranjeras.-Dado, firmado, sellado con ordenado en el articulo 1<:> del Decreto 
el Sello del Ejecutivo Federal y refren- Ejecutivo de l<:> de agosto de 1914; 
dado por el Ministro de Fomento, en I después de Jo cual deberá ser protocoli
Caracas, a trece de abril de 1915.-Año zado ante el Rerristrador Subalterno 
105<:> de la Independencia y 57<:> de la del mencionado Distrito Bolívar, y da
Federación. -(L. S.)- V. MARQlJEZ rá derecho al concesionario. sus here
BUSTILLOS. - Refrendado. - El Mi- cleros o causahabientes, por Ún periodo 
nistro de Fomento,-(L. S.)-SANTIAGO ele noventa años, al uso y goce ele la 
FoNTIVEROs." pertenencia de que se Ira la, en la n lo 

Dada en el Palacio Federal Legisla- cumplan con las Leyes que estén vi
tivo, en Caracas, a 16 de junio de mil gentes sóbre la materia; 
novecientos quince.-Año 106<:> de la In- Una copia autenticada ele la •Ley 
dependencia y 57<:> de la Federación. aprobatoria que dicten las Cámaras 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR:SEVA- Legislativas, será agregada ~l presente 
u M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi- titulo. . 
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,- Las duelas v controversias de cual-
M. M. Ponte.-Luis Correa. quiera nalura.lcza que J?ueclan susci-

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seís de junio ele mil novecientos 
quince.-Año 106<:> de la Independen
cia y 57<:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resuellas amigablemente 
por las parles coritralantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
ele Venezuela ele conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún inotivo ni 
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causa puedan ser origen de reclarn~
ciones extranjeras. 

Dado. firrtiado. sellado con el Sello 
del Ejeéutivo Federal y refrendado por 
el .Ministro de Fomento, en Caracas, a 
trece de abril de núl novecientos quin
ce.-Año 105~ de la Independencia y 
57~ de la Federación. 

(L S.)-V. MARQUEZBUSTILLOS 
-Refrcndado.~El Ministro de Fo 
rnento,-(L. S.)-S~,-ruGO Fm>,TIVEROS. 

1L865 
Ley de ?B de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el titulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al se
ñor Henrique Ripus, el 13 de abril 
de 1915; y título a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a la atri

bución 10, aparte (a) del articulo 58 
de la ConstjJución Na.cional, se aprue
ba el titulo de minas de fecha 13 de 
abril de 1915, acordado por el Ejecuti
vo. Federal al señor Henrique Ripus y 
cuyo tcn.or es corno sigue: "Doctor Vic
tori no Márquez Bustillos. Presidente 
Provisional de la República: - Por 
cuanto el ciudadano Henrique Ripus, 
francés, ha solicitado del ~jecutivo Fe
deral la adjudicación de una pertenen
cia minera de cobre de vela denomina
da "Azaroza". constante de doscientas 
hecfá reHs (2ÓÓ hccts.), comprcndicla 
en un rectángulo de 707 metros de hase 
por 2.828 metros ele altura, situada en 
jurisdicci()n ele] i\lunicipio Aroa, Dis
trito Bolívar ele! Estado Yaracuv, y 
cuyos linderos. según el plano corres
poJ.tdic-nte Ie,·antado por el Ingeniero 
J. P. Vi le hez, son los siguientes: por el 
Norte, fila de Vaca Vieja y terrenos bal
díos; por el Sur, concesión minera 
"Cliffemine"; por el Este, concesión 
minera ·"Huanchaca", y por el Oeste. 
concesiones mineras "San Pedro" ); 
"Española"; y habiendo cumplido el 
interesado con las formalidades pres
critas por el Código viaente sobre la 
mat«:ria, confiere a favo~ del expresa
do cmdaclano francés Henrique Ripus, 
Sl;IS herederos o causahabientes, la pro
piedad de la precitada pertenencia 
"Azaroza".-EI presente titulo no tc-n
drá validez sino a partir de la fecha c-n 
que quede aprobado por las· Cúmaras 
Legislativas en sus próximas scsionc-s 
ordinarias, de acuerdo con lo· prescrito 

· en el articulo 58. número 10, aparte a 
de la Constitución Nacional v al tenor 
de lo ordenado en el articulo 19 del 
Decreto Ejecutivo de 1~ de agosto de 
1914; después de lo cual deberá ser 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Bo
lívar, y dará derecho al concesionario, 
sus herederos o causahabientes por un 
periodo de noventa años, al uso y go~e 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las leyes que estén 
vigentes sobre la materia. Una copia 
autenticada de la Ley aprobatoria que 
dicten las Cámaras Legislativas, será 
agregada al presente título.-Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resu~Jtas amigablemente por las par~ 
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales· competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones ex.: 
lranjeras. Dado, firmado, sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal v refrenda
do por el Ministro de Fomento, en ·cara
-cas. a trece d·e abril de mil novecientos 
quince.- Año 105? de la Independen
cia y fi7~ ele la Fcclcración.-(L. S.)
V. !\·IARQUEZ RUSTILLOS.-Refren
clado:-EI Ministro de Fome~to,-(L. 
S.)-SA~TIAGO FONTIVEROS". 
. Dada en el Palacio Federal Legisl?

hvo, en Caracas, a 16 de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106~ de IH 
Independencia y 57~ de la Federación. 

El Pr~sidentc, (L. S.)-A. CAR~c\'A
LI i\l.....:.....EJ Vicepresidente,-Gabriel Pi
r.ón-F ehres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a veinti
scis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106~ de la Indepen
dencia y 57~ de la Federación. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Rcfrcndada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTrVEROS. 

Doctor Victorino Márqucz Bustillos, 
Presiclcnlc Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Hcnri
que Hipus. francés, ha solicitado del 
Ejecutivo Federal la adjudicación de 
una pertenencia minera de cobre de 
vela. denominada "Azaroza", constan
te cié doscientas hectáreas (200 hects.), 
comprendidas en un rectángulo de 707 
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metros de base por 2.828 metros de a!
tura, situada en jurisdicción del Mum
cipio Aroa, Distrito Bolívar del E~tado 
Yaracuy, y cuyos linderos, segun el 
plano correspondiente levantado por 
el Inaeniero J. P. Vílchez. son los si
guientes: por el Norte, fila de Vaca Vie
ja y terrenos baldtos; por el Sur, con
cesión minera "Cliffemine"; por el Es
íe. concesión minera "Huanchaca", y 
pÓr el Oeste, concesiones mineras "San 
Pedro" y "Espafiola"; y habiendo c.um
plido el interesado con las formalida
des prescritas por el Código vigente so
bre la materia. confiere a fa,·or del ex
presado ciud.idano francés Henrique 
Ripus, sus herederos o causahabientes, 
la propiedac_l de la precitada pertenen-

, cia "Azaroza". 
El presente título no tendrá validez 

sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislativas 
en sus prfrximas sesiones ordinarias, de 
acuerdo con lo prescrito en el articulo 
58, número 10. aparten de la Constitu
ción Nacional y al tenor de lo ordenado 
en el articulo 1~ del Decreto Ejecutfro 
de 1~ de agosto de 1914; después de lo 
cual deberá ser protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Distrito Bolívar. y dará derecho al 
concesionario. sus herederos o causa
habientes, por un período de noventa 
años, al uso y goce de la pertenencia 
de que se trata, en tanto cumplan. con 
las Leyes que estén vigentes sobre la 
materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras Le
gisla ti vas, serú agregada al presen le 
título. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naturaÍeza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y sn explotación y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes. serán deeidid:is 
por los Tribun~les competentes de Ve
nezuela de conformidad con sus leves. 
sin que por ningún motivo ni ca.usa 
puedan ser origen de reclnmaciones 
ex lra nj eras. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrl'ndado por 
el Ministro de Fomento. en Caracas. a 
trece de.abril de mil novecientos quin
ce.-Año 105~ de la Independencia y 
57~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-S.-\~TIA~O Fo~nn:ROS. 

11.866 

Ley de 26 ele junio de 1915, por la cual 
se aprúeba el titulo de minas exJ?e
dido pof el Ejecul(uo Federal al cw
dadano Sergio R. Alonzo, el 1? de 
niayo de 1915; y título a que ella se 
refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZUEL.\, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad .con 

Jo estatuido en el aparte (a), atri.bu
ción 10 del articulo 58 de la ·Conshtu
ción N~cional, y cumplidas como ~an 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se. aprue~a el titulo expe
dido por el Mm1sler10 de Fome!)lO al 
ciudadano Sergio R. Alonzo, el 1? de 
mayo de 1915, de lámina denom~n~~a 
"Ei Imperio," ubicada en el Mu.mc1p10 
Reves Cuela Distrito Paz Castillo del 
Estado Mira~da, y cuvos linderos son: 
por el Norte, terrenos~ de Julio Rodil y 
Mariano Sepúlver; por el Sur, terrenos 
de González Mármol y GuillernJO Gon
zá lez; por el Este, terre!1os de Mariano 
Sepúlver y Rosa Guzman de Crespo. Y 
por el Oeste, terrenos de. Julio _Rodil, 
Pérez Hermanos y Gonzalez Mannol. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, ~ los once días ~el 
mes· de junio de mil novecientos qum
ce.- Año 106? de la Independencia y 
57? de la Federación. 

El Presidente.-(L. S.)-A. CARNEVA
u M.- El Vice¡:>residenle,-Gabri~l Pi
cón-F ebres. hijo.- Los Secretarios,_,. 
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas, a veinti
seis de juniÓ de mil novecientos 
quince.- Año 106~ de la Indepen
dencia v 57? de la Federación. 
EjC'cúte-~e y cuidl'se de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrci1dada. - El Ministro de Fo
ml'nto.-(L. S.)-S.-\:,,;TJ.-\GO Fo~"TIVER0S. 

Doctor Victorino Múrquez Bustillos, 
Presidf'nle Provisional de la Repúbli
ca:- Por cuanto el ciudadano Serto 
íl. Alonzo. lw solicitado del Ejecutivo 
Federal. la adjudicación de u~a per
tenencia minera de plombagina de 
,·eta denominada "El Imperio," cons
tante de ciento cinco -hectáreas (105 
lwcts.). coi:i1prendidas en un rect.án~
io de mil metros de base por mtl cm
cuenta metros de altura, situada en 
jurisdic.ción del Municipio Reyes Cue-
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ta Distrito Paz Castillo del Estado Mi
ra'nda, y cuyos linderos, según el plan_o 
correspondiente levantado por el Agri
mensor P.úblicó Luis J. Pacheco, son 
los siguientes: por el Norte, terrenos 
de Julio Rodil y Mariano ~epúlv~r; 
por el Sur, terrenos de Gonzalez Mar
mol y -Guillermo González; por el Es
te, terrenos de .l\farjano Sepúlver y 
Rosa Guzmán de Crespo, y por el Oes
te, terrenos de Julio Rodil, Pérez Her
manos v González Mármol; y •habien
do cumplido el interesado co·n las for
nialidades prescritas por el Código vi
gente sobre la materia, confiere a fa
vor del expresado ciudadano Sergio 
R. Alonzo, sus herederos o causaha
·bientes, la propiedad de la precitada 
pertenencia minera "El Imperio." 

El presente título no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que guede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus actuales sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 58, número 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional y al tenor de 
lo ordenado en el articulo .l'? del De
creto Ejecutivo de l'? de agosto de 
1914; después de lo cual deberá ser 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Paz 
Castillo, y dará derecho al co~cesio
nario. sus herederos o causahabientes, 
por Ún periodo de no,·enla aúos, al 
uso v goce de la pertenencia de que 
se tráta, en tanto cumplan con las le
yes que estén vigentes sobre la ma
teria. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presen
te titulo. 

Las eludas v controversias de cual
quiera natura.leza ºque puedan susci
tarse en lo que se relacione con esla 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Ven·ezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún moti,·o 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a primero de mayo de mil nove
cientos quince.- Año 105'? de la Inde
pendencia y 57'? de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado. - El Ministro de Fo
mento:-(L. S.)-SANTIAGQ FoNTJVEROS. 

11.86i 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el título de minas expe
pedido por el Ministerio de Fomento 
al ciudadano Ignacio Andrade, hijo, 
el 26 de mayo de 1915; y título a que 
ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción iO, del articulo 58 de la ,Constitu
ción Nacional, y cumplidas como. han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento al 
ciudadano Ignacio Andrade, hijo, el 
2-6 d.e mayo de 1915, de •a mina de
nominada "Camalure," ubicada en 
jurisdicción del Municipio- Guasipati, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos son: por el Norte, eji
dos del Municipio Guasipati, sabanas 
de Camalure, de por medio; por el 
Este, terrenos de Antonio Llccioni, te
rrenos de la antigua compañia" El Ca
llao," camino carretero de Guasipati 
a ·' Ghile" y " Potosí," de por medio-; 
por el Sur, parle de la concesión mi
nera " Las Mercedes," caducada, la 
mina denominada "El Rosario núme
ro l,'' la concesión ininera caé:lucada 
" La América " y terrenos baldíos, y 
por el Oeste, las ciladas sabanas de 
Camalure y parle del "Cuadrado Fer
nández." 

Dada en el· Palacio Federal Legisla
th·o, en Caracas, a los diez y seis días 
del mes de junio de mil novecientos 
quince.- Aúo 106'? de la Independen
cia y 57'? de la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-A. CARNEVA-
1.1 i\1.- El Vicepresidenle,-Gabriel Pi
cón-F ebres, hijo.- Los Secretarios.
JI. M. Ponte.-Lui:; Correa. 

Palacio Federal. en· Caracas, a veinli
seis de junio· de mil novecientos 
c¡uince.-Afio 106? de la Independen
cia y 5i'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\IAHQUEZ BUSTILLOS. 

- Hefrcndada.- El Ministro de Fo
mcnlo,-(L. S.)-SANTIAC,O FONTIVEROS. 

Ooclor Viclorino Márqucz Bustillos, 
Presideplc Provisional de la Hepúbli
ca :- Por cuan lo el ciudadano. Ignacio 
Andrade, hijo, ha solicitado del Eje-
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cutivo Federal, de conformidad con 
lo dispuesto en la parte final del ar
tículo 61 del Código de Minas vigente, 
la adjudicación dE; una pert~1;1~ncia 
minera de oro corrido de aluv10n de
nominada " Camature," constante de 
mil seiscientas veintidós hectáreas y 
cinco mil metros cuadrados (1.622 
hects., 5.000 m. c.), demarc;idos en un 
rectángulo de cin~o mil metros de b~se 
por tres mil doscientos cuarenta y cm
co metros de altura, situada en juris
dicción del Municipio Guasipati, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, y cu
yos linderos, según e.l plano c<;>rresp~~
diente levantado por el Ingemero ""Civil 
Jorge Obelmejías, son los siguientes: 
por el Norte, ejidos del Municipio 
Guasipati, sabanas de Camature, de 
por medio; por el Este, terrenos de 
don Antonio Liccioni, terrenos de la 
antigua ·Compañia "El CaJlao," ~ami
no carretero de " Guasipati" y "Po
tosi," de por medio; por el Sur, parte 
de la concesión minera " Las i\ierce
des." caducada, la mina denominada 
"EÍ Rosario número l," la concesión 
minera caducada " La América " y te· 
rrenos baldíos, y por el Oeste, las ci
tadas sabanas de •· Camature" y parte 
del " Cuadrado· Fernández" ; y ha
biendo cumplido el interesado con las 
formalidades prescritas por el referido 
Código, confiere a_favor del expresado 
ciudadano Ignacio Andrade, hijo, sus 
herederos o causahabientes, la propie
dad de la precitada pertenencia mine-
ra "Can1ature." . 

El presente título no tendrá rnlídez 
sino a partir de la fecha en que 9uede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas -en sus actuales sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional v al tenor de 
lo ordenado en el articulo 1<:> del De
creto Ejecutivo de 1<:> de agosto de 
1914; después de lo cual deberá se1· 
protocolizado ante el Reg~straclor Su
balterno del mencionado Distrito Ros
cio, y dará derecho al concesionari_o, 
sus· herederos o causahabientes, por 
un período de cincuenta años, al uso 
y goce de la pertenencia de que se tra-

. ta. en tanto cumplan con las Leyes QUl' 
estén vigC'ntes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten- las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presen
te título. · 

Las dudas v controversias de cual
quiera naturileza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 

pertenencia y su· explotaci~n y que no 
puedan ser resueltas anugablemente 
por las partes contratantes, s_erán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de co_nformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de reclama
ciones· extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con ei S~llo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en ~ara
cas, a veintiseis de_ mayo de nul no
vecientos quin~.:.- Año 106<:> de !~ In
dependencia y -;,/':' de la Federac10n. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SAN1JAGO FONTIVEROS. 

11.868 

Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el titulo de minas expedi
do por el Ministerio de Fomento al 
General Ramón Doniínguez, el 3 de 
mayo de 1915; y tituló a que ella se 
refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E}\'EZUEL.\, 

Decreta: 
Artículo único. De conformida'd con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10. del articulo 58 de la Constitu
ción ~i1cional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento al 
ciudadano general Ramón Dominguez 
el 3 de mavo de 1915, de la mina de
norninada ,:La Argentina", ubicada en 
jurisdicción del Municipio Concepción, 
Distrito Barquisimeto del Estado Lara, 
v cuyos linderos son: por el Norte, te
Í-renos de la sefiora i\Iatías de Casta
i1eda; por el Este, terrenos de los ~a
<levillas · por el Sur, terrenos bald10s, 
y por eÍ Oeste, terrenos de Francisco 
.-\nzola. 

Dada en el Palacio Fe_deral Legis
h11i,·o. en Caracas, a los catorce días 
del .nÍes de junio de mi_l novecient<;>s 
qüince.-.-\iio 106<:> de la Independencta 
,· .Yi-! de la Federación. 
. El Presidente, (L. S.)-A. CAR~EV.-1.-
1.1 :\I.-El Vicepresidente,-Gabri~l Pi
ni11-Febres, hijo.-Los Secretar1os,-
.l/ . .l/. Punle,-1.uis Correa. -

Palacio Federal. en Caracas, a vein
tisC'is de junio de mil novecientos 
quincc:.-.-\iio 106<:> de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
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Ejecutese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.-L~TIAGO Fm,TIVEROS. 

Doctor Victoriho Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano general 
Ramón Domi-nguez, ha ~olicitado del 
Ejecutivo Federal, la adjudicación de 
una pertenencia mi-nera de veta de 
plomo argentifero denominada "La 
Argentina", constante de ciento noven
ta y nueve -hectáreas con. veinte 'Cen
tésimas (199,20 •hects.), ,comprendidas 
en un rectángulo de ·1.500 metros de 
base por 1.328 metros de altura, situa
da en jurisdicción del Municipio Con
cepción, Distrito Barquisimeto del Es
tado Lara, y cuyos linderos, según el 
plano corespondiente levantado •por el 
Ingeniero iCivil Justo. Henrique von 
Rosemberg, son los siguientes: por el 
Norte, terrenos de la señora Matias de 
Castañeda; por el Este, terrenos de los 
Cadevillas; por el Sur, terrenos bal
díos, y por el Oeste, terrenos de Fran
cisco Anzola; y -habiendo cumplido el 
interesado con las formalidades pres
cr:itas por el Código vigente~~:..,, -:.a 
máteria, confiere a -favor dei expresa
do ciudadano general Ramón Domín
guez, sus herederos o causahabientes, 
la propiedad de la precitada pertenen
cia minera "La Arg.:!ntina". 

El presente título no tendrá validez 
sino a ·partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus actuales sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el artículo l'? del Decreto 
Ejecutivo de l'? de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Barquisimeto, 
y dará derecho al concesionario, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
riodo de noventa años, al uso y goce 
de la ,pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que estén 
vigentes sobre la materia. 

Cna copia autenticada de Iá Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislath·as, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y contro,·ersias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
perten~ncia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 

TO:UO XXX\'111-39-P. 

por las partes contratantes, serán de
cididas ,por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ni-ilgún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado, firmado; sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
tres ·de mayo de mil novecientos quin
ce.-Año 106'? de la Independencia y 
5i'? d~ la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El l\linistro de Fomen
to,-fL. S.)-SA."i-U.4.GO FoNTIVEROS. 

11.869 

Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba· el titulo· de minas expe
dido por tl Ministerio de Fomento al 
ciudadano Jóhn C. Prince, el 24 de 
noviembre de 1914; _y titulo a que 
ella se refiere. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-', 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10, del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo ex,pe
dido por el Ministerio de Fomento al 
señor John C. Prince el 24 ·de noviem
bre de 1914, de la mina denominada 
"San Gerónimo", _ubicada en jurisdic
ción del Municipio Aroa, Distrito Bolí
var del Estado Yaracuy, y cuyos lin
deros son: por el Norte, terrenos bal
díos en los euales está situado el cerro 
"El Deslecha)"; por el Sur, terrenos 
baldíos que comprenden el cerro deno
minado "Pozo Revuelto"; por el Este, 
terrenos baldíos en donde tiene su na
cimiento la quebrada conocida con el 
nombre de "Río Negro", y la cual lla
man en su continuación quebrada "Cu
maragua", y por el Oeste, terrenos bal
díos entre los cuales queda compren
dido el cerro "Loma del Medio". 
· Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106':.• ele la Independencia y 
5i'! de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR.'-EVA
LI M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cún-Febres, hijo.-Los . Secretarios,
]/. M. Ponte.-Luis Correa. 
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Palacio Federal, en Caracas, a vein

tiseis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<? de la Independen
cia y 57<? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese -de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQlJEZ BUSTILLOS: 

-Refrendada.-El i\linistro de Fomen
to,-(L. S.}-SA..'iTlAGO FoNTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisionaf de la Repúbli
ca :-Por cuanto el señor John C. Prin
ce, ·holandés, ·ha solicitado del Ejecuti
vo Federal la adjudicación de una per
tenencia minera de cobre de veta o 
filón, denominada "San Gerónimo", 
constante de doscientas hectáreas (200 
hects), demarcadas en un rectángulo 
de mil seiscientos cincuenta metros de 
base por mil doscientos doce metros 
de altura,· situada en jurisdicción del 
Municipio Aro:l, Distrito Bolívar del 
E~tado Yaracuy, y cuyos linderos, se
gun el plano correspondiente levanta
do por el Ingeniero Ch·il J. P. Vilchez, 
son los siguientes: por el Norte, terre
nos baldíos en los ·cuales está situado 
el cerro "El Deslecha)"; por el Sur, te
rrenos baldíos que comprenden el ce
rro denominado "Pozo Revuelto"; por 
el Este, terrenos baldíos en donde tie
ne su nacimiento la quebrada conoci
da con el no!lli>re de "Río Negro" y la 
cual llaman en i-u c;ontinuación que
brada "Cumaragua", y por el Oeste, te
rre·nos baldíos entre los cuales queda 
comprendido el cerro "Loma del Me
dio"; y habiendo cumplido el intere
sado con las formalidades prescritas 
por el Código '"igente sobre la materia, 
confiere a favor del señor John C. Prin
ce. holandés, sus herederos o causaha
bientes, la propiedad de la preci\ada 
pertepenciQ "San Gerónimo". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir ele- la fecha en que quede 
aprobado por las Cúmaras Legislati
\"as en sus próximas sesiones ordina
rias, ele acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58. número 10, aparte a ele la 
Constitución Nacional y al fenor de lo 
ordenado.en el articulo le:- del Decreto 
~jecuti,·o del'? de agosto de 1914; des
pués de lo ·cual deberá ser -protocoli
zado. ante c-1 R.c-gislrador Subalterno 
del mencionado Distrito Bolh·ar, y da
rá derecho al concesionario, sus he
recleros o causahabientes. por un pe
riodo ele ilownla aiios. al uso y goce 
de la pertenencia de que se tra la, en 
tanto cumplan con las Leyes que es
tén vigenlrs sobr<·.la materia. 

Una copia . autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. · · 

La~ dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que ·no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de -recla
maciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y· refrendado 
por el Ministro de Fome.oto, en Cara
cas, a veinticuatro de óoviem:bre de 
mil novecientos catorce.-Año 105<? de 
la Independencia y 56<? de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refremlado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTI\'EROS. 

11.870 

Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba· el titulo expedido en 5 
de junio de 1915, al ciudadano Se
ueriano Giménez, de la mina deno
minada "El Junco"; y titulo a que 
ella se refiere. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Articulo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10, del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
·por la Ley, se aprueba el título expe
dido por el Ministerio ele Fomento el 5 
ele junio '<le 1915 al ciudadano. Seve
riano Giménez de la mina denomina
da "El Junco", ubicada en jurisdicción 
del Municipio l:rachichc, Distrito Ura
chiche del _Estado Yaracuy y cuyos lin
deros son: por el ;\Orle, terrenos y ar
boledas ºde café del general J. Victo
riano Giménez, por el Este, quebrada 
"El Rayo", terrenos del citado general 
Giménez que acunó la antigua conce
sión. de por medio; por el Sur. que
brada "El Ravo" y "Potrero Atra'"esa
do", terrenos clel citado gc-neral Gimé
nez, que ocupó la citada concesión pri
mitiva-de por medio, y por el Oeste, 
quebrada de "Potrero Atravesado", te
rrenos del mismo propietario que ocu-
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pó la conces10n primitiva ~-itada, de 
por medio .. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 24 de junio de 1915. 
-Año 106? <le la Independencia y 57? 
de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A: CARNEVA
LI M.-El Vicepresideiite,-Gabriel Pi
cón Pebres, hijo.-Los Secretarios,-. 
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federa], en Caracas, a vein
tiseis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V:MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada:.- El Ministro · de Fo
men to,-(L. S.)-S . .\..--.;TIAGO FoNTIVERos: 

Doctor Victorino i\-iárquez -Bustillos, 
Presidente P_rovisiona] de ]a Repúb]i-. 
ca :-Por cuanto el ciudadano Seve
riano Giménez ha solicitado de] Ejecu
ti_\io Federal, de conformidad con el 
articulo 61 del Código de Minas v:i
ge_nte la adjudicación de una perte
nencia minera de cobre y otros meta
les denominada "El Junco", constan
te de once hectáreas y mil trescientos 
ochenta y cuatro metros cua-drados (11 
hecls. y 1.384 m. c.), comprendidos en 
un rectángulo de 357 metros de base 
por 312 metros de altura, situada en 
jurisdicción del Municipio Urachiche, 
Distrito Urachiche del Estado Yara
cuy y cuyos linderos, según _el plano 
corespo!")diente levantado por el Inge
niero Civil· Pedro Quintero, son los 
siguientes: por el Norte, terrenos y ar
boleda de café del general J. Victoria
no Giménez; por el Este, quebrada "El 
Rayo", terrenos del citado genera] Gi
ménez, que ocupó la antigua concesión 
de por medio; por el Sur, quebradas 
"El Ravo" y "Potrero Atravesado" te
rrenos del citado genera] Giménez,'que 
ocupó la antigua concesión de· por me
dio; por el Sur, quebrada "El Rayo" y 
"Potrero Atravesado'\ lerren·os d°el cf
tado general Giménez, que ocupó la ci
tada concesión primifr,,a de por me
dio; y por el Oes'te, ·quebra·da "Potre
ro Atravesado", terrenos del mismo 
propietario que ocupó la concesión 
p_rimitiva de por medio; y habiendo 
cumnliclo el interesado con-las forma
lidades prescritas por el referido Crí
cligo, confiere a favor del expresado 
ciudadano Severiano Giménez, sus he
rederos o ca usa-habientes, la propie
dad de la precitada pertenencia mi-
nera "El Junco" · 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de ]a fecha en que quede 
aprobado por Jas Cámaras Legislati
vas en sus actuales sesiones ordinarias 
de acuerdo con 1o· prescrito en e] ar
ticulo 58, número 10, aparte n de la 
ConslitucióI1 Naéional v al tenor de 
lo ordenado en er articulo 1? del De.: 
e.reto Ejecutivo de 1? de agosto ,de 1914; 
después <le ]_o cual deberá ser proto
cohzado ante el Registrador Subalter
no de] mencionado Distrito Ura:chichc, 
y dará derecho a] concesionario, sus 
herederos o causahabientes por un pe
riodo de noventa años, al uso y -goce de 
]a pertenencia de que se trata, en· tanto 
cumplan con las leyes que estén vi-
gentes sobre la materia. · 

Una copia autenticada ·de la Ley 
· aprobatoria que dicten las Cámaras 

Legislativas, será- agregada al pre,sente 
titulo. 

-Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las parles con~ralantes, serán d~
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad ~n 
sus leyes, sin· gue por ~ingún motivo 
ni causa vuedan ser origen de rec1a
maciones extranjeras. 

Dado. firmado, sellado con e] Se1lo, 
del Ejéculivo Federa] )' refrendado 
por el l\linistro de Fomento, en Cara
cas, a cinco de junio de mil novecien
tos quince.-Año 106? de la Indepen
dencia y 57~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendaclo.-EJ Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S:.\NTIAGO FoNTIVEROS. 

11.871 

Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 
·se apruebo el título expedido en 20 
de mayo de 1915, al ciudadano Ma
nuel A luarez, de la mina denomina
da· "A lborico N? t";·y titulo a que 
ella se refiere. · · · 

EL 'CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
·Articulo único. De-conformidad con 

lo estatuirlo en el ·aparte· a. atribución 
10 del artículo ií8. de la Constiluci1"rn 
Xacjonal, y cumplidas como han si.do 
tocias las formalidades pr~scrilas por 
la Ley, se apr:ucba el iítulo expedido 
por el Ministerio de Fomento al_.ciu
dadauo Manuel Alvarez, c1 20 c_le niayo 
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de 1915, de la mina denominada "Al
barico N? l" ubicada en jurisdicción 
del ·Municipio Albarico, Distrito San 
Felipe .<lel Estado· Yaracuy, y cuyos 
linderos son: por el Norte, la quebra
da de "Sa~re", terrenos de la anti
gua concesion "Albarico", de por me
dio; por el Este, terrenos de la citada 
antigua concesión "Albarico", y potrero 
del General Mujica; por el Sur, terre
nos de la citada ·antigua concesión "Al
barico", ocupado hoy por la mina "Al
barico N? _2", y por el Oeste, ila loma 
de Mayorica y el río Diego, terrenos de 
dicha antigua concesión, de por medio. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y seis días 
del mes de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 

El ·Presidente,-(L. S.)-A. CARXEVA
LI M.-EI Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a vein
tiseis de junio de mil no,•ecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V . .M.-\RQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI .Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SAXTI.-\GO FOXTIVEROS. 

Doctor Vic.torino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Manuel 
Alvarez, ha solicitado del Ejecutivo 
Federal, de conformidad con lo dis
puesto en la ,parte final del articulo 61 
del Código de Minas vigente, -la adju
dicación de una pertenencia minera 
de cobre de vela denominada "Albari
co N? l", constante de ciento trece-hec
táreas con mil metros cuadrados (113 
hects., 1.000 m. c.), comprendidos en 
un rectángulo de mil trescientos me
tros de base por ochocientos setenta 
metros de altura. situada en jurisdic
ción del i\lunic1pio Albarico, Distrito 
San Felipe del Estado Yaracuy, y cu
yos -linderos, según el plano corres
pondiente Ie,·anlado por el Ingeniero 
Civil Pedro Quintero, son los siguien
tes: por el Norte, la quebrada de ··San
gre", terrenos de la antigua concesión 
"Albarico", de por medio; por el Este, 
terre~os de la citada antigua concesión 
"Albarico" y potrero del general Muji
ca: ,por el Sur, terrenos de la citada 
antigua concesión "Albarico", ocupa-

dos hoy p.or la mina "Albarico N? 2", 
y por el Oeste, la loma de Mayorica y 
el río Diego, terrenos <le dicha antigua 
concesión de por medio; y habiendo 
cumplido el interesado con las forma
lidades prescritas por el referido Có
digo, confiere a favor del expresado 
ciudadano Manuel Alvarez, sus herede
ros o causa'habientes, la propiedad de 
la precitada pertenencia minera "Al
barico N? l". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a ,partir de la fecha en que que
de aprobado por las Cámaras Legis
lativas en sus actuales sesiones ordi
narias, de a·cuerdo con lo prescrito en 
el articulo 58, número 10, aparte a de 
la Constitución Nacional y a.J tenor de 
lo ordenado en el articulo 1? del De
creto Ejecutivo de 1? de agosto de 1914; 
después de lo cual deberá ser proto
colizado ante el Registrador Suba.Jter
no del mencionado Distrito San Feli
pe, y dará derecho al concesionario, 
sus ;herederos o causahabiente_s, por un 
período de no,·enta años, al uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que estén 
vigentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de -la Ley 
aprobatoria que dicten las ,(:ámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera natura.leza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de ,conformidad con sus 
leyes. sin que por ningún motivo ni 
ca usa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el i\linislro de Fomento. en Caracas, a 
,·einte de mavo de rrÍil novecientos 
quince.-Año i06? -de la Independen
cia v 57? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SAXTI.-\GO FOXTl\"EROS. 

11.872 

Ley de -.!6 ele jullio de 1915, por la rnal 
se aprueba el lílulo expedido en 24-
de mayo de 1915, ul ciudadallo .l/a
mtel .-tluarez, de la mina denomina
da ".-tTbarico !\'? 2": y título a que ella 
se refiere. 
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EL .CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZU~L,\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10, del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se aprueba el titulo expedido 
por el Ministerio de Fomento al ciuda
dano i\fanuel Alvarez, el 24 de mayo de 
1915, de la mina denominada "Aibari
co N'? 2" ubicada en jurisdicción del 
Municipio Albarico, Distrito San Fe
lipe del Estado Yaracuy, y cuyos lin
deros son: por el Norte, terrenos que 
ocupó la antigua pertenencia "Albari- · 
-co", la mina solicita'da bajo 'la de
:ffominación "Albarico número 1" y 
quebrada de Soasoa, t~rrenos -de la 
primitiva iperte-nericia citada de por 
medio; por Este, terrenos que ocu
pó la pr:imitiva pertenencia ; pc;>r el 
Sur, quebra-da de los "Muertos de Al
barico", terrenos de la ya citada per
tenencia de por medio; y por el Oeste, 
alto de la serranía, terrenos de la men
cionada pertenencia "Albarico", cadu
cada, de por medio. 

Dada en el. Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los 16 días del mes 
de junio de mil novecientos quince.
Año 106? de la Independencia y f,7? ele 
la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-A. C.\HNE
VALJ i\1.-El Vicepresiclenle,-Gabrie/ 
Picón-Febres, hijo.-Los Secretarios, 
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinli
seis de junio de mil nO\·ecientos 
quin~e.-;~ño 106'?. de la Indepen
dencia y ';>t? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

D~clor Viclorino Múrquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Manuel 
Alvarez, ha solicitado del Ejecutivo Fe
deral. de conformidad con lo dispues
to en la parle final del articulo Gl del 
C:c~digo ele Minas vigente, la acljuclica
c10n de una pertenencia minera de co
bre ele ,·eta denominada "Albarico ~·-· 
2". constante de ciento cuarenta v una 
heclúrcas con nuc,·e mil cuatrocí"enlos 
metros cmidraclos (141 hccls., 9.400 m. 

c.), comprendidos en un rectángulo de 
mil ochocientos ochenta metros de hase 
por setecientos cincuenta y cinco me
tros de altura, situada en jurisdicción 
del Municipio Albarico, Distrito San 
Felipe del Estado Yaracuy; y cuyos lin
deros, según el planp correspondiente 
_levantado por el Ingeniero Civil Pedro 
Quintero, son los siguientes: por el 
Norte, terrenos que ocupó la antigua 
pertenencia "Albarico", la mina solici
tada bajo la denominación de "Alba
rico N'? i" y quebrada de "Soasoa", te
rrenos de la primitiva pertenencia ci
tada de por medio; por el Este, terre
nos que ocupó la primitiva pertenen
cia; _por el Sur, quebrada de "Los 
Muertos de Albarico", terrenos de la va 
citada pertenencia, de por medio;~ y 
por el Oeste, alto de la Serranía, terre
nos de la mencionada pertenencia "Al
barico", caducada, de por medio; y ha
habiendo cumplido el interesado con 
las fonnalidades prescritas por el re
ferido Códii;?o. confiere a favor ele) ex
presado ciuclailano Manuel Alvarcz, sus 
herederos o causahabientes, la propie
dad ele la precilada pertenencia minera 
"Albarico N? 2". 

El presente título no tendrá validez 
sino a partir ele la íccha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislativas 
en sus actuales sesiones ordinarias, de 
acuerdo con lo prescrito en el articulo 
58. número 10, aparte a de la Constitu
ción Nacional y al tenor de lo ordena
c~o en el arti~ulo 1 '? del Decreto Ejecu
tivo de 1? de agosto de 1914; después 
ele lo cual deberá ser protocolizado an
te el Registr_aclor Subalterno del men-

1 cionaclo Distrito San Felipe. y dará de
recho al concesioriario, sus herederos o 
causahabientes, por un periodo de no
vent~ años, al uso y goce de la perte
nencia de que se trata. en tanto cum
plan con las Leyes que estén vigentes 
sobre la materia. 

Cna copia autenlicadn ele fa Lev 
aprobatoria que dicten las Cámara; 
Legislalivas,.será agregnda al presente 
titulo. 

Las eludas y controversias ele cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se rl'lacione con esta per
tenencia y su l'Xplolaci,·111 y que no pue
dan ser rcsul'llas amigablemente por 
las parles conlralanks, serán decididas 
por los Trihunalcs con1pelenlcs de Ve
nezurla ele conformidad con sus leyes, 
sin <Jlll' por ningún motivo ni causa 
puedan sc-r origen de reclamacio11"es ex
tranjeras. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 

del Ejecutivo federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veinticuatro de mayo de mir novecien
tos quince.-Año 106<:> de la Indepen
dencia y 57<:> de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
~Rcfrendado.-EI Ministro ele Fomen
to,- (L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

11.873 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el titulo expedido en 25 
de mayo. de 1915, al ciudadano Ma
nuel Aluarez, de la mina denominada 
"Pitiguao"; y titulo a que ella se re
fiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nacional. y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por la 
Ley, se aprueba el título expedido por 
el Ministerio de Fomgnto al ciudadano 
Manuel Alvarez, el 25 de mayo de 1915. 
de la mina denominada ''Pitiguao"; 
ubicada en jurisdicción del Municipio 
Cocorote. Distrito San Felipe del Es
tado Yaracuy, y cuyo~ linderos son: 
por el Norte. las quebradas conocidas 
con los nombres de '"Francisco·' v "Ta
racoa", terrenos de la antigua conce
sión de por medio; por el Este. hacien
da de Manuel Gainza; por el Sur, arbo
ledas de café de los hermanos Valles v 
rle Matías Alvarez, y por el Oeste: 
terrenos de la sucesión de José Borlo
nes. 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

llrn, en Caracas. a 16 de junio de 1915. 
-Año 106<:> de la Independencia y 57· 
de la Federación. . 

El Presidente, (L. S.)-A. CARXEVA
u M.-EI Vicenresidcnte.-GabriPI Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrctarios.-
M. M. Ponle, Luis Correa. · 

Palacio Federal, en Caracas, a Yeinti-
scis de junio rle mil no,·ecientos 
quincc.-Año 106'? de la Independen
cia y 57<:> de la Federación. 
Ejecútese· y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BuSTILLOS. 

-Refrenclada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SMfflAGO Fo:-.TIYEROs. 

Doctor Viclorioo Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Manuel 
Alvarez, ha solicitado del Ejecutivo Fe
deral, de confo-rmidad con lo dispues
to en la parte final del articulo 61 del 
Código de Minas vigente; la adjudica
ción de una pertenencia minera de co
bre de vela clenomin_ada "Pitiguao", 
constante de trece hectáreas y tres mil 
cuatrocientos metros cuadrados (13 
hects. 3.400 m. c.), comprendidos en 
un rectángulo de 580 metros de base 
por 230 metros de altura, situada en 
jurisdicción del Municipio Cacorole, 
Distrito San Felipe del Estado Yara
cuy, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el In
geniero Civil Pedro Quintero, son los 
siguientes: por el Norte, las quebra
das conocidas corr los nombres de 
"Francisco" y "Taracoa", terrenos de 
la antigua concesión de por medio; por 
el Este, hacienda de Manuel Gainza; 
por el Sur. arboledas dé café de los her
manos Valles y de ~fatias Alvarez, y 
por el Oeste, terrenos de la sucesión 
de José Borlones; y habiendo cumplido 
el interesado con las formalidades pres
critas por el referido Código, confiere 
a· f~vor del expresado ciudadano Ma
nuel Alvarez, _sus herederos o causaha
bientes. la propiedad de la precilada 
pertenencia minera "Pitiguao". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislativas 
en sus actuales sesiones orrlinarias. de 
acuerdo con lo prescrito en el artíéulo 
58. número 10, aparte a de la Constitu
ción Nacional v al tenor ele lo ordenado 
en el articulo l<:> del Decreto Eje
cuti\'O del'? de agosto de 1914; después 
de lo cual debe ser protocolizado ante 
cJ Registrador Subalterno del men
cionado Distrito s~rn Felipe, y dará de
recho al concesionario. sus herederos 
o causahabientes. por· un periodo de 
noYent_:¡ años. al u.so y goce de la per
tenencia ele que se trata, en tanto cum
plan con las Leyes que estén vigentes 
sobre la materia. 

l:na copia autenticada de la Lev 
aprobatoria que cliclcn las Cámaras 
Legislati,·as, scrú agregada al presente 
titulo. 

Las duelas ,· conh·o,·crsias de cual
quiera nalur.ilcza que puedan susci
tarse en lo cfuc se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
pucd,rn ser resucitas amigablemente 
por las partes contratantes, serún de-
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cididas por los Tribunales con1peten
tes lle Venezuela de conformidad con
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 
. Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento en Caracas, a 
veinticinco de mayo de mil novecientos 
quince.-Año 106~ de la Independencia 
y 5i~ de la Federación. 

(L. S.)-V. M.ARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Mimstro de Fomen
to,-(L. S.)-S.-L~TIAGO FONTIVEROS. 

.11.874 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el titulú expedido en 24 
de mayo de 1915, al ciudadano Ma
nuel Alvarez, de la -mina denomi
nada "Co_cuáima número 1"; y tílu
lo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución. 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se aprueba el título expedido 
por el Ministerio ,Je Fomento al ciu
dadano i\fanuel Alvarez, el 24 de mayo 
de 1915, de la mina denominada "Co
cuáima número 1 ", uhicada en juris
dicción del Municipio Campo Elias, 
Distrito Bruzual del Estado Yaracuv. 
y cuyos linderos son: por el Norte, fá 
quebrada Cocui1ima, terrenos de la pri
mili\"a conccsiim "Cocuáima", caduca
da de por medi~; por el Este, zanjón 
"La Palma", terrenos de la citada con
cesiim de por medio; por ·eJ. Sur, cami
n~ de Co~c~v_ado, terren_os que ocu
po I_a pr1m11Iva concesión de por 
medio;_ y por el Oeste, zanjón "La 
Cueva··_ y quebrada Covalongo; terre
nos de la primitiva concesión de por 
medio. · · 

J?ada -en el Palacio Fcdet·al. Legis
lalI\"o, en Caracas, a los Hi chas del 
mes junio de HH5.-Año lOfr.• de hi In
dependencia y 57~ de la Fcdc!"aciim. 

El Prcsidenlc,~(L. S.)-A. CARNE-· 
,·Au .M.-EI V-icepresidenlc.-Gabrie/ 
J>icón-Febres, hijo.~Los Secrctarios,
il/. M. Ponle,-Luis Correa. 

quince.--:-Año 106~ de· la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L: S.)-V. MARQUEZ·BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTI\'EROS. 

Doctor Victorino Márqúez Bustillos; 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Manuel 
Alvarez, ha .solicitado del Ejecutivo 
Federal, de conformidad con lo dis
puesto en la parte final del artículo 61 
del Código de Minas vigente, la adju
dicación de una pertenencia minera de 
cobre de vela denominada "Cocuái
ma número l ", constante de veinte hec
táreas v cinco mil seiscientos sesenta 
y ocho~ metros cuadr~dos (20 hec~. 
5.668 m. c.), comprenchdos en un rec
tángulo de 5')') metros de base_ po_r 3_94 
metros de altura, situada en Jur1sd1c
ción del Municipio Campo Elías, Dis
trito Bruzual del Estado -Yaracuy, y 
cuyos linderos, según el plano cor_res
pondiente levantado por el Ingemero 
Ch•il Pedro Quintero, son los siguien
tes: por el Norte, la quebrada Co
cuú ima, terrenos de la primitiva con
ccsiim "Cocuáima", caducada, de po"r 
medio; por el Este, zanjón "La Palma", 
terrenos de la citada concesión de por 
medio; por el Sur, camino de Corco
vado, terrenos que ocupó la primitiva 
concesión de por medio, y por el Oeste, 
zanjón "La Cueva" y quebrada Cova-

· longo, terrenos de la primitiva conce
sión de por medio; y habiendo cumpli
do el interesado con las formalidades· 
prescritas por el referido: Código, con- · 
fiere a favor del expresado ciudadano 
Manuel Alvarez. sus herederos o cau
sahabientes, la Í>ropiedad de la preci
lada pertenencia· minera "Cocuáima 
número 1". · · 

El presente. titulo no- tcndrú validez, 
sino a partir ele la fecha en que _quede 
aprohacló por las Cúmarus Legislati
vas en sus·aclualcs sesiones ordinarias, 
de acuerdo con lo pr~scriio en el articu
lo :í8. 11 úmero JO, :"I pa rlr a ele la Consli7 
tuci1'm Nacioiwl v úl ll'nor de lo orde
nado en <'I arliCLi'lo ]? el.el o·ccrclo Eje
cutivo ele l? ell' agosto de 1914; después 
de lo cual deh"i'r:'I ser prólocolizaélo an- _ 
I<' el Hi·gislraelor Subaltrrno del meo~ 
cionado Distrito Bruzual,_y dará dere
cho a I conel'siona 1·io, ·sus herederos_ o - I causahahi\ 0 1Jh•s. por un periodo de no- -

Palacio Fl'eleral, en Caracas, a veinli- ,·cnla aims. al uso y goce de la perle
seis dt• junio ele mil 11on·ci1•11tos 111·m·ia dt· 11111• S\' trata, t'n tanto cum-
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plan con .las Leyes que estén vigentes 
sobre la materia. 

Una eopia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presen
te titulo. 

Las dudas y controversias de cual.: 
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el i\linistro de Fomento, en Caracas, · 
a veinticinco de mavo de mil novecien
tos quince.-Año 106? de la Indepen-
dencia y 57? de la Federación. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,:-(L. S.)-SANTIAGQ FoNTl\'EROS. 

11. 875 
Ley de 26 de jllnio de 1915, por la cual 

se aprueba el titulo expedido en 25 
de mayo de 1915 al c[udadano Ma
nuel Aluare.z, de la mina denominada 
"Cocuáima nlÍmero 2"; y título a que 
ello se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por. 
la Ley. se aprueba el titulo expedido 
por el iVlinisterio de Fomento al ciuda
dano Manuel Ah·arez, el 25 de mayo 
de 1915. de la mina denominada ··Co
cuáima · número 2", ubicada én juris
dicción del i\-Iunicipio Campo Elias, 
Distrito Bruzual del Estado Yaracuv, 
y cuyos linderos son: por: el Norte, te
rrenos baldíos, donde la quebrada "La 
Soledad", tiene su nacimiento; por el 
Este, terrenos baldíos; •por el Sur, te
rrenos baldíos que ocupó la antigua 
concesión, ocupados hoy en parle por 
la concesión "Cocuáirna númern l ". 
y por el Oeste, terrenos baldíos que 
ocupó la concesión "Carmen de Co
cuáima", caducada. · 

Dada en .el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y seis de junio 

de mil novecientos quince.~Año 106? 
de la Independencia··y 57? de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CA&~E
VALI M.-El Vicepresidente~abriel 
Picón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
q·uince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? ·de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQlJEZ Bl)STI1.LOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA,~TIAGO FoNTJVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presiden!<> Provisional de la Repúbli
ca :-Por _cuanto el ciudadano Manuel 
Alvarcz, ha rnlicilado del EjecutivQ Fe
deral, de conformidad con lo dispuesto 
en la parte final del articulo 61 del Có
digo de Minas vigente, la adjudicación 
de una pertenencia minera de cobre de 
veta denominada "Cocuáima número 
2", constante de diez v seis hectáreas 

· y nueve mil doscientos~ noventa metros 
cuadrados (16 hects. 9.290 m. c.), com
prendidos en un rectángulo de 418 me
tros de base por 405 metros de altura, 
situada en jurisdicción del Municipio 
Campo Elías, Distrito Bruzual del Es
tado Yaracuy, y cuyo_s linderos, según 
el plano correspondiente levantado por 
el Ingeniero Civil Pedro Quintero, son 
los siguientes: por el Norte, terrenos 
balclios donde la quebrada "La Sole
dad'' tiene su nacimiento; por el Este, 
tertenos baldíos; por el Sur, terrenos 
baldios que ocupó la antigua conce
sión. ocupados hoy en parte por la 
concesión "Cocuáima número l", y por 
el Oeste, terrenos baldíos que ocupó la 
concesión "Carmen de Cocuáima", ca
ducada; y habiendo cumpiido el inte
resado con las formalidades prescri
tas por el referido Código, confiere a 
fa,·or del expresado ciudadano Manuel 
.-\h-arez. sus herederos o causahabien
ks. la propiedad de la .precitada per
lc-nencia minera "Cpcuáima número 2". 

El presente título no tendrá validez 
sino a partir ele la fecha en que-quede 
aprobado por las Cámaras Legislativas 
en sus actuales sesiones. ordinarias, de 
acuerdo con lo prescrito en el ar
ticulo 58. número 10, aparte a de . 
la Consllución :;-..:acional y al tenor 
de lo ordenado en el articulo 1? del De
creto Ejecutivo de 1? de agosto de 1914; 
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después de lo cual deberá ser protoco
liza do ante· el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Bruzual, y da
rá derecho al concesionario, sus bere
deros_o causahabientes, por un período 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las Leyes que estén ,igen
tes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley· 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo.· · 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo qu~ se relacione con esta perte
nencia y su explotación y que no -pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
n_ezuela de conf OrJ?1idad con sus leyes, 
sm que por nmgun motivo ni causa 
puedan ser origen <;le reclamaciones ex
tranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Eje~utivo Federal y refrendado por 
el Mm1stro d'e Fomento en Caracas 
a veinticinco de mayo de'mn novecien~ 
tos quinc~;_-Año 106'? de la Indepen
dencia y :J/'? de la Federación. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLO~ 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

11.876 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al doc
tor Carlos F. Linares, el 16 de abril 
de 1915, de la concesión denominada 
"Eureka número 1 "; y titulo a que 
ella s_e refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS Ul'\ID0S DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

1~ estatuido en el aparte (a), atribu
ción 1~ del articule, 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como 
h~n sido todas las formalidades pres
critas por la Ley, se aprueba el titulo 
expedido por el Ministerio de Fomento 
al ciudadano doctor Carlos F. Linares, 
el 16 de abril de 1915, de .Ja mina de
nominada "Eureka número l," ubica
da en jurisdicción del Municipio El 
Callao, Distrito Roscio del Estado Bo
lívar, y cuyos linderos son: por el Nor
te, la antigua concesión Cagninacci y 
c~. de la Compañia Potosi, hoy de ·Ja 

TOMO XXJ{Vlll~O-P. 

Compañía "Goldfiels oí Venezuela 
Ltd."; por er Este, la mina " Chile nú
mero 2," antiguamente concesión doc
tor Estevens, de la Compañia Chile y 
·parte de fa antigua "Eureka número 
.10," hoy "Eureka número 2 '.'; por el 
Sur, antigua concesión Justo A. Mo
rillo; y por el Oeste, la mina "Chile 
número l," antiguamente concesión 
Olivares.· 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los catorce dias del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.- Año 106'? de la Independencia y 
57'? de la Federación. 

El Presidente,-(L. s:)-A. CAJLVE\'A
LI M.- El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-' ~bres, hijo.- Los Secretarios,
M. ilt. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, én Caracas, a veinti
seis de junio de mil novécientos 
quince.-Año 106'? de la Independen
cia y 57'? de la Federación. 
Ejécútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVER0S .. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca::- Por. cuanto el ciudadano doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del Eje
cutivo Federal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61 del Có
digo de Minas vigente, la adjudicación 
de una pertenencia minera de oro de 
veta denominada "Eureka número 1," 
coristante de treinta v cuatro hectáreas 
y nueve mil trescientos setenta y tres 
metros cuadrados, demarcados en un 
rectángulo de 835 m 91 por 417 m 955, 
situada en jurisdicción del Municipio 
El Callao, Distrito Hoscio del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Ingeniero Civil F. Martinez Espino, son 
los siguientes: por el Norte, la antigua 
concesión Cagninacci y -c~. de la Com
pañia Potosi, hoy de la Compañía 
"Goldfiels of Venezuela Limitcd"; por 
el Este, la mina " Chile número 2." an
tiguamente concesión doctor Estevens, 
de la Compañia Chile. y parte de la 
antigua concesión "Eureka número 
10," hoy "Eureka número 2 "; por el 
Sur, antigua conccsir"m Justo A. Mori
llo, y por el Oe~te, la mina " Chile nú
mero J," antiguamente concesión Oli
vares; y hahiendo cumplido el inte
resado con las formalidades prescritas 
por el Código vigente sobre la mate-
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ria, confiere a favor del expresado ciu
dadano doctor Carlos F .. Linares, sus 
herederos o causahabientes, la propie
dad de -la precitada pertenencia mine
ra "Eureka número l." 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la f e~ha en que gued_e 
aprobado por las Camaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 

. articulo 58, número 10, aparté a de la 
Constitución Nacional y al tenor de 
lo ordenado en el articulo l '! del De
cr·eto Ejecutivo del'! de·agosto de 1914; 
después de lo cual deberá ser proto
colizado ante el Registrador Subalter
no del mencionado Distrito Roscio, y 
dará derecho al concesionario, sus he
rederos o causa-habientes, por uó pe
riodo de noventa años, al uso y goce de 
la pertenencia de que se trata, en tan
to cumplan con las Leyes que estén 
vigentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. . 

Las dudas y controversias de cua,1-
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no· 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por. los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen· de reclama-· 
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecuth-o Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a diez y seis de abril de mil nove
cientos quince.- Año 105'! de la Inde
pendencia y 57? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El l\'linistro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTL.\GO FONTl\'EROS. 

11.8i7 
Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al doc
tor Carlos F. Linares, el 16 de abril 
de 1915, de la concesión denomina
da "Eureka número 2"; y título a que 
ella ie refiere. 

EL. CONGRESO 

DE LOS ESTADOS Ul\:IDOS DE \'ENEZUEL.\, 
Decreta: 

Articulo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte (a) atribución 

l<P- del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se_ aprueba el título expedido 
por eí Ministerio de Fomento al ciu
dadano doctor Carlos F. Linares, el 16 
de abril de 1915, de la mina denomi
nada "Eureka número 2," ubicada en 
jurisdicción del Municipio El Callao, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos son: por el Norte, la 
antigua concesión doctor Estevens; por 
el Este, ·la- mina " Eureka número 3,'' 
antiguamente con~esión D. M. Battis
tini, "Eureka número 10 "; por el ~ur, 
la min:,i " Eureka número 4,'' antigua
mente concesión .C. Zeiller, "Eureka 
número 11,'' y por el Oeste, las anti
guas conc.esiones E. Sotillo y Justo A. 
Morillo y la mina "Eureka número, l," 
antiguamente concesión J. l\-1. Guerra, 
",Eureka número 9." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á los catorce-días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.- Año 106'! de la Independencia y 
57'! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNF.VA
u M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi- . 
eón-Pebres, hijo.-,- Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'! de la Independen
cia y 57'! de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

. (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendada.- El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTI.-\GO FONTl\'EROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca:- Por cuanto el ciudadano doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del 
Ejecutfvo Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 61 del 
Código de Minas vigente, la adjudica
ción de una pertenencia minera de oro 
de ·veta denominada "Eureka núme
ro 2," constante de seis hectáreas. dos 
mil ochocientos setenta y seis metros 
cuadrados, demarcados en un rectán
gulo de 250 m 759 por 250 m 733, situa
da en jurisdicción del Municipio El 
·Callao, Distrito Roscio del Estádo Bo
lívar, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el In
geniero Ch·il F. l\farlínez Espino, son 
los siguientes: por el Norte, la mina 
"Chile número 2," antiguamente con
cesión doctor Estevens; por el Este, la 
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mina "Eureka número 3," antigua
mente concesión O. M. Battistini, "Eu
reka número 10 "; por el Sur, la mina 
"Eureka número 4," antiguamente 
concesión C. Zeiller, "Eureka número 
11," y por el Oeste, las antiguas con
cesiones E. Sotillo y Justo A. Morillo, 
y la mina " Eureka número 1," anti
guamente concesión J. ~f. Guerra, "~u
reka nú111:ero 9 "; y habiendo c~phdo 
el interesado con las ·forrnahdades 
prescritas por el Código vigente sobre 
la materia,.confiere a favor del expre
sado ciudadano doctor Carlos F. Li
nares. sus herederos o causahabientes, 
la prÓpiedad de la prcc_itada pertenen
cia minera " Eureka número 2." 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que gucdc 
aprobado por las Cámaras· Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitució,~ Nacional y al tenor de lu 
ordenado en el articulo 1 ~ del Decreto 
Ejecutivo dc 1~ de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y 
dará derecho al concesionario, sus he
rederos o causahabientes. por un pe
riodo de noventa años, al uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que estén 
vi~entcs sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
I;cgislath•as, será agregada al presente 
lllulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naturáleza que_ puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
pueelan ser resuellas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo F·ederal y refrendado 
por e! l\-finistro de Fomento, en Cara
cas. a diez v seis ele abril de mil no,·c
cicntos quiñce.- Año 105~ de la Inde
pendencia y 57~ ele la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Fo
mcnto,-(L. S.)-SANTIAGO Fo:xTIVEROS. 

11.878 

Ley de 2G de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el título de minas expe-

dido por el Ejecutivo Federal al doc
tor Carlos F. Linares, el 16 de abril 
de 1915, de la concesión denomina
da "Eureka número 3''; y título a 
que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE._LOS ESTADO~ UNIDOS DE YENEZU~L..\, 

Decreta: 
Articulo único. Oc conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10~ del articulo 58 de la Consti
tución Nacionat y cumplidas· como 
han sido todas las formalidades pres
critas por la Ley, se aprueba el título 
expedido por el Ministerio de Fomento 
al ciudadano .doctor Carlos F. Linares, 
el 16 de abril de 1915, de la mina deno
minada· "Eureka número 3," ubica
da en jurisdicción del Municipio El 
Callao, Distrito Roscio del Estado Bo
lívar, y cuyos linderos son: por el Nor
te, mina "-Ghile número 2,'.' antigua
mente concesión doctor Estevens, ele 
Chile, y parte de la antigua ~ncesión 
." Sall Antonio." <le la ·Compañia Poto
si, hoy de la Compañia " Goldfield of 
Venezuela Limited "; por el Sur, la 
mina "·Eureka número 4," antigua
mente concesión " C. Zeiller - "Eure
ka número 11 "; por el Oeste, la mina 
"Eureka número 2," y por el Este, la 
antigua concesión " San Antonio''. ya 
nombrada, de la Compañia Potosi, hoy 
de la Compañia " Goldfield of Vene
zuela -Limited." 

Dada en- el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.- Año ·100<:> de la Independencia y 
57~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A._ C . .\RNEVA
LI M.~EI Vicepresidcnte,-Gabriel Pi
r.ón-Febres, hijo.- Los Sccretarios,
M. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio F.ederal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<:> de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(1_;. S.)-SAl'I.TIAGO FONTIYEROS. 

Doctor Victorino Márqucz Bustillos 
Presidente Provisional ~e la Repúbli~ 
ca: - Por cuanto el ciudadano doc
tor Carlos F. Linares ha solicitado del 
Ejecutivo Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 61 del 
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Código de Minas vigente, la adjudica: 
ción de una pertenencia minera de oro 
de veta denominada " Eureka núme
ro 3,'' constante de veintiocho hectá
reas, seis mil cuatrocientos ochenta y 
cinco metros cuadrados, demarcados 
en un rectángulo de 685 m., 446 por 
417 m., 955, situada en j_urisdicción del 
Municipio El Callao, Distrito Roscio 
d1:I Estado Bolívar, y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por el Ingeniero Civil F. Martinez 
Espino, son los siguientes: por el Nor
te, mina " Chile número 2," antigua
mente concesión doctor -Estevens, de 
Chile, y parte de la antigua concesión 
"San .\ntonio," de la Compañia Po
tosí, hoy de la Compañía " Goldfield 
of Venezuela Limited "; por el Sur, la 
mina " Eureka número 4," antigua
mente·concesión " C. Zeiller-'~Eureka. 
número 11 "; por el Oeste, la mina 
"Eurek~ número 2," y por el Este, la 
antigua concesión "San Antonio," ya 
nombrada, de la Compañía Potosí, hoy 
de la Compañia "Goldfield of Vene
zuela Limited "; y -habiendo cumplido 
el interesado con las formalidades 
prescritas por el Código vigente sobre 
la materia, confiere a favor del expre
sado ciudadano doctor Carlos F. Lina
res, sus herederos o causahabientes, la 
propiedad de la precitada pertenencia 
minera "Eureka número 3." 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati-
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional v al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1? del De
creto Ejecuth·o ele 1? ele a~osto ele 
1914; después de lo cual cleoerá ser 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Ros
cio, y dará derecho al concesionario. 
sus herederos o causahabientes, por un 
período ele no,·enta años. al uso y goce 
ele la pertenencia ele que se trata, en 
t~nto cumplan con las Leyes que estén 
vigentes sobre la materia. 

Una copia autenticada ele la Lev 
aprobatoria que dicten las Cámara·s 
Legislativas, será agregada al presente 
título. 

Las dudas y contro,·crsias de cual
quiera naturaieza que puedan ~uscitar
se en lo que se relacione con esla per
tenencia y su l'Xplotación _y que no 
puedan ser resuellas amigablemente 
por las parles co11lratantes; serán de
cididas por los Tribunales competen-

tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Daélo, firmado, seHado con el Sello 
del Ejecutivo Federal· y refrendado 
por el 1\finistro de Fomento, en Cara
cas, a diez y seis de abril de mil nove
cientos quince.- Año 105? de la Inde
pendencrn y 57? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQu'EZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El i\finistro de Fo
mento,-(L. S.}--SANTL-\GO FONTIYEROS: 

11.879 
Ley de 26 de junio de 1915 por la éual 

se aprueba el titulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al doc
tor Carlos F. Linares, el 16 de abril 
de 1915, de la concesión denomina
da "Eureka N /¡" ,· y titulo a que eila 
se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta 
Articulo único. De conformicla'Cl con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del articulo 58 ele la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formaliclad~s prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
rliclo por el MiQisterio de Fomento al 
ciudadano Doctor Carlos F. Linares, 
el 16 ele abril ele 1915. de la mina de
nominada "Eureka" N? 4". ubicada en 
jurisdicción del MunicipiÓ El Callao, 
Distrito_ Roscio del Estado Bolívar. y 
cuyos linderos son: por el Norte, las 
mi_nas "Eureka N? 2" y "Eureka N? 3", 
y parte ele la antigua concesión "San 
Antonio", de la Compañía Potosí, hoy 
ele la Compañia "Golclfielcl of Venezue
la Limi teel"; por el -Este. parte ele la 
antigua concesión "J. M. Romero", de 
la Compañía Potosí, hoy ·ele .Ja citada 
"Golclfielcl"; por el Sur, parte de la 
citada anligua concesión '' J. M. Rome
ro", mina "Chile ~? 4", antigua Her
nánclez. ele Chile, y parte ele la antigua 
concesión "Argos y Casttelli". y por el 
Oeste. la antigua concesión E. Sotillo. 

Dacia en el Palacio Feclernl Legis
lath·o. en Caracas. a los catorce días 
del nies ele junio· ele mil novecientos 
quince.-Año 106? ele la Independen
cia y 5é! de la. Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR'.I-E\'A-
1.1 M.-EI Vicenresielente,-Gabriel Pi
c·ón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
.lf. ,lt Ponle,-Luis Correa. 
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Palacio Federal, en Caracas, a vein

tiseis de junio de mil noveciento:; 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- ( L. ·S.) :...__S.-L~TIAGO F ONTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos. 
Presidente Provisional de fa Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del Eje
cutivo Federal, de.conformidad con lo 
dispuesto en el ar-ticulo 61 del Código 
de Minas vigente, fa adjudicación ·de 
una pertenencia minera de oro de veta 
denominada "Eureka N? 4", constante 
de seseo ta y cua lro •hectáreas, -nueve 
mil seiscien·los noventa y nueve me
tros cuadrados, dema·rcados en un 
polígono irregufar, cuyos lados son de: 
42m, 298; 431111_:5; 835m, 91; 668m, 728; 412= 
y 668m, 728, respectivamente, -situada 
en jurisdicción ·del Municipio El Ca
llao, Distrito Roscio del Estado Bolí
var, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el In
geni_ero Civil F. Marlinez Espino, son 
los siJ!Uic-nles: por el Norte, las minas 
"Eureka N'! 2" y "Eureka N? 3" y par
le de la antigua concesión San Anto
nio. de la Compañía Potosí, hoy de 
la Comnai1ía "Goldfield of Venezuela 
Limited"; por el Este,.parte de la an
tigua concesiirn "J. M. Romero", ele la 
Compañia Potosí, hoy de la citada 
"Goldfield"; ,por el Sur, parle <le la 
antigua concesión "J. 1\·I. Romero", mi
na "Chile ~'? _4", antigua "Hernández 
<le Chile" y parle de la antigua concc
sión·'\t\rgos y Casttelli", y por el Oeste, 
la antigua concesión E. Sotillo; y ·ha
hiendo cumplido el interesado con las 
formalidades pr~scritas por el Código 
vi gen le sobre la nrn teria. confiere a fa
vor <lel exnresado ciudadano doctor 
Carlos F. Linares. sus herederos o cau
sahabientes, fa proniedacl de la preci-

º tadn pertenc-ncia "Eureka N'? 4". 
El presente titulo no tendrá validez 

sino ;1 partir de In fecha en que que
de aprohado por las Cámaras Legis
lath·as en sus ·próximas sesiones orcli
narias. de acuerno con lo prescrito en 
el artículo 58. número 10, apnrtc a <le 
In Constituciún Nacional v ni tenor ,Je 
lo ordenndo en el artícufo 1? del Dc-
crelo Ejecuth·o de ;i._; <le agosto de 
1914; ·después de lo cual deberú sc-r 
protocolizndo ante el Registrador Su
bnllerno del mencionado Distrito Ros-

cio, y dará derecho al concesionario, 
sus herederos o causahabientes, por un 
periodo de noventa años, al uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que estén 
vigentes sobre la materia. 

Una copia autenticada <de la Ley 
aprobatoria que dicten las C.ámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
título. 

Las dudas v controversias de cual
quiera nalur,i.Ieza que qrnedan susci
tarse en lo que se relacione ·con· esta 
pertenencia y su ex-plotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por ,las parles contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por -ningún motivo ni 
ca usa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feclera'I y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a diez y seis <le a,bril ·de mil nove
cien tos quince.-Año 105? de la Inde
pendencia y 57? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendaclo.-EI Ministro de Fornen-_ 
to,-(L. S.)-SANTIAGO Fq:ffl\'EROS. 

11.880 
Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 

sr. aprueba d lífulo expedido por el 
Ministerio de Fomento a los ciuda
dano:; Ambrosio Bolívar A. y Deme
trio Torres el 10 de febrero de 1915, 
de la mina denominada "Santa 
Cruz"; y lílulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAllOS u:-.mos DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformi<:fa<l con 

lo estatuido. en el nparle a, atribución 
10 <lel nrliculo :'i8 de la Constitución 
Nacional. v cumnlidns como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Lc-v. se anrueha el título expedido 
por el Ministerio de Fomento a los ciu
dndanos Amhrosio Bolívar A. y Deme
trio Torres c-1 10 de febrero de 1915, 
de In minn dcnominnda "Santa Cruz", 
nhicnda en .iurisdicci{,n del Municipio 
Hig~crole, Distrito Rrión del Estado 
i\lirnniln, y cuyos linderos son: por el 
).iortr. trrrc-nos ha l<lios. y de Bernar
dino M. Ruiz: ,por el Este. sabanas Rus
lamnnlc dc- Bcrnardino M. Ruiz y te.
rrc-nos ele Amhrosio Bo•Jivar; por el 
Sur. tc-rrenos baMíos y terrenos de la 
succ-sif·,n Fc-rmín Cubrin, y por l'l Ül'S-
te, terrenos haldios. . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



318 
Dada en el Palacio Federal Legisla

ti,•o, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106~ de .Ja Independencia y 
5i~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEV.-\
L.I M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,
:11. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal.- en Caracas. a vein-
tiseis ele" junio de mil novecientos 
quince.-Año 106~ de la Independen
cia y 5i~ de la Federación. 
Ejeclllese y cuidese ,de su ejecución. 
(L. S,-V. MARQUEZJ3USTILLOS. 

-nefrendada.-EI Ministro de Fonien
to,-(L. S.)-S . .\NTI.-\GO FONTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos. 
Presiden te Pro,·isiona I de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Am
brosio Boli,·ar. A. y Demetrio Torres 
han solicitado del Ejecutirn Federal 
la a<ljudicación <le una pertenencia 
minera de cobre de veta denominarla 
"Santa Cruz", constante <le ciento 
od1t>nta y seis hectáreas (186 hects.). 
comprendidas en un rectángulo de mil 
setecientos metros <le base por mil .se
senta metros de altura. situarla en ju
risdicción - del Municipio Higuerote, 
Distrito Brión del Estado Miranda. v 
cuyos liñderos. según el plano ·corres
nondiente levantarlo por el Ingeniero 
:M. Vicente Hernúndez, son los siguien
tes: por el Norte. terrenos baldíos y 
de Bernardino i\t Ruiz; por el Este. 
sabanas Bustamante de Bernardino M. 
Ruiz y terrenos de Ambrosio Boli,·ar: 
por el Sur, terrenos baldíos y terrenos 
de la sucesión Fermin Cubría; y por 
el Oes!e. ter,:enos baldíos; y habien<lo -
cumplirlo los intí'resa<los con las for
malidades prescritas por el Código ,·i
gente sobre la materia. confiere a fa
vor de los expresados Ambrosio Rolí
''ar A. y Demetro Torres. sus herede
ros o c,1usahabientes. la propiedad de 
la precitaela ·pertenencia minera "San-
ta Cruz". . 

El presente ti-lulo no tendrá rnlidez 
sino a partir <le· la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus pr<>ximas se5iones ordina
rias, ele acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58. ntml<'ro 10. aparte a <le la 
Constitución ~acional v al tenor de 
lo ordenado en -el artículo 1~ del De
creto Ejecutivo ele l.~· de- agosto de Hll-l; 
despues de lo cual deberá ser proto
colizado ante el Hegistrador Suhalter-

no del mencionado Distrito Brión, y 
dará d_erecho a los concesionarios, sus 
herederos o •causa:Jrnbientes, por un 
periodo de noventa años, al uso y goce 
de la ·pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que es
tén vigentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de .Ja Ley 
aprobatoria que 'Clicten las Cámaras 
Legisla ti vas, será agregada al •presen
te título. · 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaJeza que ,puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contrafantes, serán deci: 
didas por los Tribunales competentes· 
de Venezuela, de conformida-d con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejécutivo Federal y refrendado 
por el i.\Iinistro de Fomento, en .Cara
cas. a diez de febrero de mil novecien
tos· quince.-Año 105? de la Indepen
dencia y 56? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S,\1'TI.-\GO FONTIVEROS. 

11.&~1 

Ley de '26 ele junio de 191.5, por la cual 
$e aprueba el lilulo e.rpcdido por el 
.lli11islerio dP Fomento al ciudadano 
Jo.~é :llarch Dupla/, el 26 de mayo de 
1915, de la mina de11omi11ada "La
guna de ·oro··; y lílulo a que ella se 
refiere. 

EL CO~GRESO 
OE LOS EST.-\OOS c~mos l)E \"E~EZUEL.-\, 

Decreta: 
. .\rticulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a. atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
~acional. ,. c11m1>lida·s como han sido 
todas las form_alidndes prescritas por 
la Lc:v. se aprueba d título expedido 
por el Ministerio de Fomento al ciuda
dano Josc- Mareh Duplat. el 26 de mayo
de Hl15. de la mina denominada "La
guna de Oro··. uhic.1da ·en jurisdicción 
del Municipio Cicaprn. Distrito- Roscio 
del Estado Boli,·,ir. ,. cu,·os linderos 
son: por el ~orle. parle de.las antiguas 
concésiones mineras caducadas deno
minadas ··o ~ogues" y "La. América"; 
por el Este y por el Sur, la citada con
cesión, caducada, ·'La América"; y por 
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el Oeste, una pequeña porción de Ja 
citada concesión caducada "La Améri
ca" y la antigua pertenencia minera, 
caducada, denominada "El Arbolito". 

Dada en el Palacio Federal LegisJa
tho, en Caracas, a los diez y seis dias 
del mes ·de junio de mil novecieutos 
quince.-Año 106~ de la Independencia 
y 57 de la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-A. CARNE
''ALI _ M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ 
Picón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106~ de la IndepeRden
cia y 57~ ele la Federación. 
Ejec·útese y cuídese de su ejecución 
(L S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA~TIAGO FoNTl\'EROS. 

Doctor Victorino l\Járquez Bustillos, 
Presidente Provisional d_e l~ Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano José 
i\:Iarch Duplat ha solicitado <cfel Ejecu
ltvo -Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en la parle final del articulo 
f_il <~el ~~1digo de 1\'Iioas vigente, la ad
Jud1cac10n de una pertenencia minera 
ele oro de veta denominada "Laguna 
de Q_ro", constante de noventa y nueve 
hectareas y nueve mil ochocientos cin
cuenta y seis metros cuadrados (69 
hect~. 9.856 m. c.), comprendidos en un 
re<:langulo de 1.196 metros de base por 
8~6 (l!elros de altura, situada en juris
chcc1on del Municipio Cicapra, Distri
l!) Roscio del Estado Boli\"ar, y cuyos 
lmcleros, según el plano correspondien
te lcvai~tado por el Ingeniero Ci,·il Pe
dro. Qmntero, son los siguientes: por 
e_I );orle, _ _parte ele las antiguas concc--. 
s1ones mmeras caducadas denomina
das "O Noaues" v "La América"· J>Or 

I r:- :, ~ ' 
e este Y por el Sur, la citada conccsii"in 
caducada "La América"; y por el Oes
te, una pequeña porción de la citada 
concesión caducada "La Am~rica'-', ,· 
la antigua pcr.tenencia minera cadu·
ct_1da denominada "El Arbolito"; y ha
hiendo cumplido el interesa-do con las 
formalidades prescritas por el referi
do Código, confiere a favor del expre
sado ciudadano José March Duphil, sus 
herederos o c:1usahabienlc-s, la propie
dad de la precitrida perlcúcncia mi1w
ra "Laguna de Oro". 

El prl'senk titulo no tl'ndrú ,·alidl'z 
sino a p:irlir de la l°l'd1a <·n qm· q1wdl' 

aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus actuales sesiones ordinarias. 
de acuerdo con lo prescrito en el ~~ 
tículo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional v al tenor de lo 
ordenado en el artículo l~- del Decreto 
Ejecutivo de l'-' de agosto de 19l4; des
pués ele lo cual deberá ser protocoliza
do ante el Hegistrador Subalterno del 
mencionado Distrito Hoscio, y dará de
recho al concesionario, sus ·herederos 
o causahabientes, por un período de 
no\'ent_a afios, al uso y goce de la per
tenenc1a de que se trata, en tanto cum
pla con las_ Leyes qu~ estén vigentes 
sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
l!egislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y contro\'ersias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las parles contratantes, serúo decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidad con sus le
yes, sin que por ningún inotivo ni cau
sa puedan ser origen ele reclamaciones 
extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendádo por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veintiscis ele mayo de mil novecientos 
c¡uince.-Aiio 106':' de la Independencia 
y 57·: d1: la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Hefrcndado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)--,-SA~TIA<;o FoNTIVEKOS. 

. 11.882 

Lry de 2G ele ju11io ch~ 1915, por la cual 
.w: aprueba d lílulo ex¡w.d;do por el 
.ll inislrrio el,• Fom:!nlo al <:iudadullu 
los,: Jlorch JJ11plol, el .1 ele muyo de 
1!/1:;, de la mina cle110111inculu "/: . .'/ 
A thulilo ,\'•:2": y líl ufo C1 que ella se 
r,· fit· re. 

EL CO~GHESO 
111·: I.OS EST,\IIOS 1·~1110,s IIE \º1':NEZUEI_-\; 

/Jt-,:rda: 
Arliculo único. De conformidad -con 

lo <"statuido t·n l"I aparte H, :itrilmciún 
JO dl'I :1rticulo i>X 1k la Constitución 
~ac-ional. y cumplidas como han sido 
todas las formalid:1<l<'s prescritas por 
la 1.t·y. ~l". apr!1eha l:I Íllulo cx1wdido 
por l'I Mm1slPr10 de h1111ento al ciuda
dano .Josi· ~lard1 Dupla!. d 3 de mayo 
de 1!11:>, dl' la mina dPnu111inad:1 "F,l 
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Arbolito N'? 2", ubicada en jurisdicción 
del Municipio Cicapra, ·Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y cuyos linderos 
son: por el N·orte, terrenos que ocupó 
la antigua concesión minera ':'Agua 
Salada", caducada; por el Este, una 
pequeña porción de la mina "El Arbo
lito" v la concesión minera "P. M. Ba
rrios';', caducada; por el Sur, parte de 
la citada concesión caducada "El Ar
bolito" solicitada hoy bajo la denomi
nación de "El Arbolito N'? l"; y por el 
Oeste, la concesión minera caducada 
denominada "Santa María". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, a los 11 días del mes 
de junio de mil novecientos quince.
Año 106'? de la Independencia y 57'? de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNE
YAU M.-EI Vicepresidente,-Gabrie/ 
Picón-Febres, hijo.-Los Secrctarios,
M. M. Pon/(!, Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a Yeinti
seis de juniÓ de 11iil nÓvecientos 
quincc.-Año 106':' de la Independen
cia y 57':' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Ref renda•da.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA~TUGO FONTIYEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos. 
Presidente Provisional de la Repúbli~ 
ca :-Por cunnto el ciudadnno José 
~:laréh Duplat. hn solicitado del Ejecu
tivo Federnl. de conformidad con et 
articulo 61 d~l Código de Minns yjaen
te,_ la adjudicación de una pertene~cia 
mmera de oro de Yetn. denominada 
"El Arbolito !\'? 2"', constnnle ele trein
ta y cuatro hectárens Y siete mil cun
trocientos cincuenta ~: nue,·e metros 
cuadrados (3-1 hects. 7.-159 111. c.). de
nwrcados en un rectángulo de 90;>"'-9fl 
metros por 384.52 metros. situada en 
ju_ris~iceión _del Municipio Cicapra. 
Distrito Rosc10 dt•l Eslndo Bolh·nr. y 
cuyos linderos, según el plano corres
P?n_dienlc leYn·ntado por el Ingeniero 
C1nl Pedro guintc-ro, son los siguien
tes: p_or el Norte_.. terr~nos que ocupe·, 
la antigua conces1on mmera ·'Agua Sn-
1:ida ". c·aducadn: por c-1 Estc. unn pe
queña porción ele la mina ·'El Arboli
to''; y la concesión minera "P. M. Ba
rrios··. caducadas; por el Sur, pnrle de· 
la citada concesión cnducada "El .-\r
bolilo", solicitada bajo la denomina-

ción de "El Arbolito N'? l"; y por el 
Oeste, la concesión minera caducada 
,denominada "Santa Maria"; y habien
do cumplido el interesado con- las for
m~d!dades prescri.tas por el referido 
Cod1go, confiere a favor del expresa
do ciudadano José March Duplat, sus 
herederos o causa-habiei;ites la propie
dad de la precitada perteo.encia mi-
nera "El Arbolito -N'? 2". · 

El presente titulo no. tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que que
de aprobado por las Cámaras Le
gislativas en sus· actuales sesiones 
ordinarias, de acuerdo con lo pres
crito en el articulo 58, número 10, 
aparte a de la Constitución Nacio
nal y al tenor de lo ordenado en ·el ar
ticulo l':' del Decreto EjecuHvo. del'? de 
agosto de 1914; después de lo cual de
berá ser protocolizado ante el Regis
trador Subalterno del mencionado Dis
trito Roscio, y dará .derecho al conce
sionario, sus herederos o causahabien
tes por un período de noventa años al 
uso y goce de la pertenencia de que se 
tra~n, e,:i tanto cumpla con las leyes que 
esten vigentes sobre la materia. 

Una.copia aut_enticada de la Ley apro
bntona que chcten las Cámaras Le
gisJa ti,·:-is, será agregada al presente 
titulo. 

Lns dudas y controversias de cual
quiera nnturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no pue
dnn ser resueltas amigablemente por 
la;; parles contratantes. serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
n_Pzuela de conformidad con sus leyes, 
s111 que por ningún motivo ni causa 
puednn ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

Dndo, firmado, sellado con el Sello 
del 9~cutirn Federal y refrendado por 
l'l ~l1111slro de Fomento. en Caracas. a 
tres de_ mayo de mil no~·ecientos qu1n
~~--.-\no 106':' de.!ª Independencia y 
"JI'! de la Federac1on. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-íl.efrendado.-EI Ministro de Fomen
to.-(L. S.)-S.-\~TI.-\GO Fo~TJ\"EROS. 

11.883 
Lry de '!G de junio de 1915, por la cual 

se aprneba el titulo e.rpnlido por el 
.l/i11istrrio ele Fome11to o/ ciudadano 
Jo.~,: .l/arch Duplat, el 3 de mayo de 
1!115, ele la mina denominada "El 
.-lrbolilu :\"'! 3"; !J título a que ella se 
refiere. 
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EL CONGRESO 

DE LOS EST.:mos UNIDOS DE \"ENEZUEI.A, 

Decreta: 

livar, y cuyos liñderos, según el plano 
· · . correspondiente levantado pór el Inge

niero Civil Pedro Quintero, son los si
guientes: por el Norte,- la concesión 
minera, caducada. denominada "O. No-
gues"; por el Este, parte de .la mina de
nominada .. Laguna de Oro", por el 
Sur, parte de la mina denominada "El 
Arbolito N? 1"; y por el Oeste, la con
cesi<jn minera, caducada, denominada 
"P. i\l. Barrios"; y habiendo cumplido 
el interesado con las formalidades 
prescritas por el referido Código, con
fiere a favor del expresado ciudadano 
José March Duplal, sus herederos o 
causa-habientes, la propiedad de la pre
citada pertenencia minera "El Arboli
to N? 3". 

Artículo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
NacionaJ, y cu~1plidas como ha·n sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se aprueba. el título expedido 
por el i\'Iinisterio de Fomento al ciu
dadano José March Duplat, el 3 de ma-' 
yo de 1915, de la mina denominada "El 
Arbolito N? 3", ubicada en jurisdicción 
del Municipio Cicapra, Distrito Roscio 
del Estado Boliyar, y cuyos linderos 
son: por el Norte, la conces¡-ón minera 
caducada denominada '_'O. Nogues"; 
por el Este, parle de la mina denomi
nada. "La{{Una de Oro"; por el Sur, par
te de la mma denominada "El Arbolito 
N? 1; y por el Oeste, la concesión mi
ne_ra, caducada, denominada "P. i\1. Ba
rrios". · 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

t_1vo, en Caracas, a los catorce días del 
mes de_ junio de mil novecientos quin
~~--Ano 106? de la Independencia y 
';JI? de la Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNE
v~r.1_ l\L,-El Vicepresiden te,:.._Gabriel 
P1con-Febres, hijo.-Los Secretarios -
M. M. Ponle, Luis Correa. ' 

Palacio Federal, en Caracas a veinti
seis de junio de mil n~vecientos 
q~inc~.:.-Año 106? de la Independen
cia y ';Jt?"de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI l\'linistro de Fornen· 
lo,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROs. 

D~clor Victorino Márquez Buslillos, 
Pr~s1denle Provisional de la Rep.úbli
ca :-Por cuanto el ciudadano José 
i\:l~rch Dupla l ha solic;itad? del Ejecu
ln «? Federal, de conformidad con el 
articulo ~H ~lel ~?digo de Minas vigen
te: la adJud1cac10n de una pertenencia 
mrner:1 de ~~ro !,le veta denominada "El 
Arb~hto ~- 3_, constante de treinta 
hectareas y mil ochocientos ochenta v 
un metros ~uadrados (30 hecls. 1.881 ni. 
~), temarcados en_ u!:!_ reclúngulp de 
656,6- ~1el~os_ p~~ 4;>9,t::> metros, situa
da en JUnsd1cc1on del Municipio Ci
capra, Distrito Roscio del Estado Bo-

To.uo XXX\'111-H-P. 

El presente titulo no tendrá ,•alidez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus actuales sesiones ordinarias, 
de a<;uerdo con lo prescrito en el ar
ticulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1? del Decreto 
Ej~cutivo de 1? de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoliza
do ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio, y dará de
recho al concesionario, -sus herederos 
o causahabientes, por un periodo de 
noventa años, al uso y goce de la per
tenencia de que se trata, en tanto cum
pla con las Leyes que estén-vigentes so-
bre la materia. 

Una copia aute~ticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
~egislalivas, será agregada al presente 
htulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en 1? que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no. 
puedan ser resueltas amigablemente 
P?r las parles contratantes, serán deei
d1das por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidad con sus le
yes,"sin que por ningún motivo ni cau
sa puedan ser origen de reclamaciones 
ex Ira njeras. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del E;j~cuii\'O Federal y refrendado por 
el Mm1slro de Fomento; en Caracas. a 
tres de_mayo de mil nov('cientos quin
~~--Ano tOfü• de la Independencia y 
a/'! de la Federaci1ín. 

(L. S.)-V. lldARQUEZ BUSTILLOS. 
-Ikfr('ndado.-EI_Minislro de Fomen
to.-(L S.)-SANTI.-\GO FoNTIVEROS. 
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11.884 

Ley de 26 de junio de 1915, por-la c_ual 
se aprueba el titulo ex-pedido por el 
Ministerio de Fomento al señor Au
relio Battistini, el 29 de marzo de 
1915, de la mina denominada "El 
Pao." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\, 

Decreta: 
Articulo l':' Conforme a la atribu

ción 10, aparte (a) del articulo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el titúlo de minas de fecha 29 de mar
zo de 1915, acordado por el Ejecutivo 
Federal al señor Aurelio Battistiní 
cuyo tenor es como sigue: ·"Doctor Vic
torino Márquez Bustillos, ,Presidente 
Provisional de la República: -Por cuan
to el ciudadano Aurelio Battistini ,ha 
solicitado del Ejecutivo Federal la ad
judicación de una pertenencia minera 
de oro de aluvión, denominada "El 
Pao," constante de dos mil quiníe!}tas 
hectáreas (2.500 -hects.) comprendidas 
en uri rectángulo de 1.562 metros con 
cincuenta centímetros de altura por 
16.000 metros de base, situada en ju
risdicción del Municipio Barceloneta, 
Distrito Heres del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos .. según el plano c?rres
pondiente levantado por el Agrimen
sor público Carlos F. Siegert, son los 
siguientes: por el Norte, montañas bal
días que bordean el río "Meseta"; por 
el Este, montañas del río Caroní; por 
el Sur. montañas baldías del caño "El 
Pao"; y por Oeste, la Cordillera Ca
rrizal; v habiendo cumplido el intere
sado eón las formalidades prescritas 
por el Código vigente sobre la ma_teria, 
confiere a favor del expresa, lo cmda
dano Aurelio Battistini, sus herederos 
o causahabientes la propiedad de la 
¡>_recitada pertenencia "El Pao". 

Er pºreSC'UlC' titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1~ del Decreto 
Ejecutivo del':' de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser prolocoli
z'."1<lo ,.rnle el P.<'gistrador Subalterno 
dd mencionado Distrito Heres. v dará 
derecho al concesionario, sus herede
ros o causahabientes por un periodo 
clC' cincuenta años al uso y goce de la 

pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las leyes que estén vi
gentes sobre la materia. · 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregad~ al presen
te título .. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen.a 
les de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veintinueve de marzo de mil nove
cientos quince.- Año 105':" de la Inde
pendencia y 57? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado._..:.EI Ministro deFomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y seis de Junio 
de 1915.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-A. CARNEVA
LI i\1.-EI Vicepresidenle,-Gabriel Pi
cón-F ebres, hijo.- Los Secrelarios,
:1/. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.- Año 106? de la Indepen
dencia y 57':' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. :MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Hefrendada.- El Ministro de Fo
menlo,-(L. S.)-S.\NTI.-\GO FONTIVEROS. 

Doctor Viclorino Múrcf uez Buslillos, 
Presidente Provisional e e la Repúbli
ca:- Por cuanto el ciudadano Aurelio 
Bnttistini, ha solicitado del Ejecutirn 
Federal la adjudicación de una perte
nencia minera de oro de aludón, de
nominada "El Pao," constante de dos 
mil quinientas hectáreas (2.500 hecls.) 
comprendidas en un rectángulo de 
1.562 metros con 50 centímetros de 
altura, por 16.000 metros de base. si
tuada en jurisdicción del Municipio 
Barcelonela. Distrito Heres del Esta
do Bolívar, ·y cuyos linderos, _según el 

-plano correspondiente le,·antado por 
el Agrimensor Público Carlos F. Sie
gert, son los siguientes: por el :'.\'orle, 
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montañas baldías que bordean el río 
" Meseta "; por el Este, montaña del 
río "Caroní "; por el. Sur, montañas 
baldías del caño " El Pao," y por el 
Oeste, la cordillera " Carrizal "; y -ha
biendo cumplido el interesado con las 
formalidades prescritas por el .Código 
vigente sobre la materia, confiere a fa
_vor del expresado ciudadano Aurelio 
Battistini, sus herederos o causaha
bientes, la propiedad de la precitada 
pertenencia " El Pao." 
-El presente titulo no tendrá validez 

sino a partir dé la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el artículo 1<.> del Decreto 
Ejecutivo de 1<.> de agosto de 1914;.des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Heres, y dará 
derecho al concesionario,- sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de cincuenta años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumpla con las Leyes que estén vigen-
tes sobre la materia. · 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas V controversias de cual
quiera natur~i'leza que puedan susci
tarse· en lo que se· relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan. ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del ~j~cutivo Federal y refrendado por 
el Mm1stro de Fomento en Caracas a 
veintinueve de marzo d~ mil noveci~n
los quince.- Año 105<.> de la Indepen
dencia· y 57<.> de la Federación. 

(L. S.)-V. i\'IARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.-EI Ministro de Fo
mcnto,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

11.885. 

Ley de 2ú de junio de 1915, ·poi: la cual 
se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal, al se
iior Maurice Grignon, el 31 de mayo 
de 1915; y título<: que ella se refiere, 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUE~, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
1~ del- artículo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se aprueba el titulo expedido 
por el Ministerio de Fomento al señor 
i\faurice Gr~on, francés, el 31 de 
mayo de 19fa, de la mina denominada 
"Cerro de Tibana," ubicada en juris
dicción del Municipio Campo Elias, 
Distrito Bruzual del Estado Yaracuy, 
y cuyos linderos son: por el Norte y 
Sur, terrenos de propiedad de León 
Ramos y de Francisco Freiles; por el 
Este, quebrada Tibana, terrenos de 
Francisco Freiles que ocupó la primi
tiva concesión de por medio, y por el 
Oeste,• quebrada '' Zamuro," terrenos· 
de León Ramos que·ocupó la antigua 
concesión de por medio. -

Dada en el Palacio Federal Legisla- -
tivo, en Caracas, a los nueve días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.- Año 106<.> de la Independenda y 
57<.> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR..'IEVA
u M.___:EJ Vicepresiden·te.-Gabrie/ Pi
cón-F ebres, hijo. -Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
-seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<.> de la Independen-
cia y 57<.> de la Federación. -
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. -El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

Doctor Victorino 'Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la- Repúbli
ca:- Por cuanto el señor Maurice 
Grignon. francés. ha solicitado d_el Eje
cutivo Federal, de conformidad con el 
articulo 61 del Código de Minas vi
gente, la adjudicación de una perle- · 
nencia minera de cobre y plata de veta 
denominada " Cerro de Tibana." cons
tante de veintiseis hectáreas v siete mil 
trescientos sesenta y un metros cua- .. 
drados (26 hecls., 7.361 m. c.), com
preIJdidas en un rectángulo de qui
nientos noventa,, siete metros cincuen-
ta ·c1e base por cuatrocientos cuarenta 
y siete cincuenta metros de altura, si
tuada en jurisdicción del Municipio 
Campo Elias, Distrito Bruzual del Es-
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tado Yaracuy, y cuyos linderos, según . 11.886 
el plano correspondiente levantado por 
el Ingeniero Civil Jorge Obelmejias, 
son los siguientes: por el Norte y Sur, 
terrenos de propiedad de León Ramos 
y 'd_e Francisco Freiles; por el E;ste, 
q_uebrada "Tibana," terrenos de Fran
cisco Freiles que ócupó la primitiva 
concesión, de por medio, y por el Oes-
te, qüebrada "Zamuro," terrenos- de 
Le~1;1 Ramos que oe;upó la ª!!ligua con
ce~i.on, d~ por medio; y habiendo cum
phdo el mteresado con las formalida
des prescritas por el referido •Código, 
confiere a favor del expresado ciuda
dano francés Maurice Grignon, sus he
rederos-o causahabientes, la propiedad 
de la precitada pertenencia minera 
" Cerro de Tibana." 

Ef presente titulo no tendrá "alidez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en .sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en e) 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo l'? del Decreto 
Ej1::cutivo del'? de agosto de 1914; des
pues _de Jo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Bruzual. v 
dará de:rechq al concesionario, sus he
r~deros o causahabientes, por un pe
nodo de noventa años, al uso y goce de 
la p_ertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las Leyes que estén vi-
gen tes sobre la materia. _ 

Una copia autenticada de la Lev 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
I-;egislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera_ naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación v que no 
puedan ser resucitas amigablemente 
P?r las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
c~usa pueda~ ser origen de reclama
c10nes extranJeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el ~1:inistro de Fomento. en Caracas. a 
tre_mta de mayo de mil novecientos 
q~mce.- Año 106'? de la Indepcnden-
c1a y 5i'? de la Federación. -

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTI.-\GO Fo:snn:Ros. 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el titulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al doc
tor Narciso A/varenga García, el 31 
d~ mayo de 1915; y ~itulo a que ella 
~e refiere.- · 

EL CONGRESO 
DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

Jo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10, del articulo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como 
han sido todas las formalidades pres
critas por la Ley, se aprueba el titulo 
expedido por el Ministerio de Fomen
to al ciudadano doctor Narciso Alva
renga García, el 31 de ·mavo de 1915, 
de la mina denominada "Carmen de 
Cocuaima,'! ubicada en jurisdicción 
del Municipio Campo Elías, -Distrito 
~ruzual del Estado Yaracuy, y cuyos 
linderos son: por el Norte, terrenos de 
la ,haciend_a " La Fundación," de Pan
tal_eó!l. Figueroa,. gue antes ocupaba la 
primitiva concesion; por el Este, terre
nos de la hacienda de_ Roque Heredia, 
antes ocupados por la primitiva conce
sión; por el Sur, la quebrada " Cova
longo," terrenos de la antigua conce
sión de por medio, y por el Oeste, te
rrenos de Pantaleón Figueroa, que ocu
pó la antedicha concesión primitiva. 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

h\'o, en Caracas, a -los nueve días del 
mes de junio de mil novecientos quin
~e.-Año 106'? de 'la Independencia· y 
~i'? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA
LI M.-El Vieepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo. -Los Secretarios,
il/. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en _Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'? de la Independen
cia y 5i'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTIAGO Fo:sTtVEROS. 

D~ctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presiden te Provisional de la Repúbli
ca:- Por cuanto el ciudadano doctor 
:\' arciso Ah·arenga García ha solicita
do del Ejecutivo Federal de confor
m~dad c~n el articulo 61 d~l Código de _ 
i\lmas ngente, la adjudicación de una 
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pertenencia mi_nera de g~lena ~.rgcn- _ 
tifera y aurif era denommada C~r
men de Cocuaima," constante de -lrcrn
ta y cuatro hectáreas y nueve mil cua
trocientos ochenta y un metros cua
drados (34 hects., 9.481_ m. c.), c~1~1-
prenclidas en un rectán_~lo de 81 t,50 
metros de base por 42,,50 metros dr 
altura situada en jurisdicción del Mu
nicipi¿ Campo Elias, Distrito ~ruzual 
del Estado Yaracuy, y cuyos lmderos 
según el plano correspondiente levan
tado por el Ingeniero Civil Jorge O~cl
mejias, son los siguientes: por el Nor
te. terrenos de la hacienda " La· Fun
dáción." de Pantaleón Figucroa, que 
ant~ Ócupaha la primitiva co_nccsión; 
por el Este, terrenos de la ·hacienda de 
Roque Heredia, antes ocupados por la 
primith;a concesión; por el Sur, la que
brada " Covalongo," terrenos de la an
tigua concesión de por medio, y por el 
Oeste terrenos de Pantaleón.Figucroa, 
que o'cupó la antedicha co1_1cesión_ pri-_ 
mitiva · v habiendo cumplido el mtc
rcsarlo' eón las formalidades prescritas 
por el referido Código, confiere a fa~·or 
del exl'lresado ciudadano doctor N ar
ciso Ah-arf!n~a García, sus herederos 
o causahabientes, la propiedad. de la 
precitada pP.!"tenencia minera ·• Car
men de Cocuaima." 

Ei presente titulo no tendrá vali~ez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cá!1rnras L~gisl~ti
vas en sus actuales ses10nes ordmarrns. 
de acuerdo con lo prescrito en el ar
ticulo 58. nL1mero 10, aparte (a) de la 
Cónstituéión Nacional y al tenor de lo 
ordenado en r.l articulo l':' del Decreto 
Ejecutivo de 1-:- de agosto de 1914; des
pués oc lo cual deberá ser protocoli
zado .ante el Registrador Subalterno 
<lcl mencionndo Distrito Bruzual. y 
dará rlrr~cho al concesionario, sus he
rederos o causahabientes. por un pr
riodo de noventa a11os; ni uso y goct• dí' 
la pertenencia de que' sr trata. ,·11_ t:inl_o 
cumplan con las lcy<'s que ,·skn vi
gentes sobre: la mat~ria. 

Una copia autcnllcada de · la Ll'Y 
aprobatoria_ que dicten las Cám:ir:is 
Legislativas, será agregada al presentí' 
titulo. 

Las dudas v controversias de cual.: 
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en I_o que se rclaci?~e con _esta 
pertenencia y su cxplotac1~>11 y que no 
puedan ser resueltas anugablcmenlc 
por las partes con!ratantes, sc~án de
cididas por los Tribunales compct~n
tcs de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo ni 

causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, seliado con el Sello 
del Ejecutivo Federal-y refrendad~- por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
treinta y uno de mayo de mil nove
cientos quince.- Año 106':' de la Inde
pendencia y 57':' de -la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Hcfrcnclado.- El Ministro de Fo
mcnto,-(L. S.)- SANTIAr.o-For-.TJVEROS. 

11.887 

Ley de 26 de junio de 19t5·por la cual 
se aprueba el lílulo expedido p_or 
el Ministerio de Fomento a los ctu
dadanos Aurelio Ballistini y José H. 
Rodriguez Lange, el 7 de ~goslo .. de 
1914, de la mina denommada El 
Fomento"; y lilulo a que ella se re-
fiere. · 

EL CONGRESO 
Dt LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo esta tú ido en el aparte a, -atribución 
10 del articulo 58 d-e la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas {>ºr 
la Ley, se aprueba el titulo ~xped1do 
por el Ministerio. de Fo!11~n~o a lo~ 
ciudadanos Aureho Bathstm1 y Jose 
H. Rodríguez Lange, el 7 de agosto de 
1914. de, la mina denominada "El Fo
mento". ubicada en jurisdicción del 
Distrito Pia1 del Estado Bolívar, y cu
yos lindí'ros son: por el Norte, mar
gen derecha dí'I do Caroní, frente a 
i'.\facabapñn y 1\lí'recµral. en terrenos 
de la viuda Eufrmia de Dalv; por el 
Este, margen ci_erecha del rió Caroní; 
por terrenos de la señora Eufemia de 
Dalv v de los ciudadanos Francisco 
Sifont~s y Carlos Gruber; por el Sur, 
isl:1s v c:iucí' clel río Carooí, frente a 
la ho~·:1 ch• !a Pí'luca, Y por el Oest~, 
ll•t-rl'nns haldios de la 11rnrgen izq~ier
cl:1 cid río Caroni .rn el Distrito Heres. 

!lada l'll l'I P:ilacio F<>deral Legisla
lin, l'll ·c:1racas. a ·los catorce dias deJ 
lllí's rlc- junio ,k mil -novecientos quin
ce.-Año 1()6':' de In Independencia· y 
57'! ele la Federación. 

El Prcsidentc,--,-(L. S.)-A. CAR..'"EVA
LI M.-EI Vicepresidcnte,-Gabri~l Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secretar1os,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal en Caracas, a vein
tiscis de juni~ de mil novecientos 
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quince.--Año 106'? de la Indepen
dencia y 5i'? de la Fed~ración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refréndada.-El M.inistro de Fomen
to,-(L. S.)-SA~7"IAGO FoNTIVERos. 

Doctor Victorino Márquez Buslillos, 
. Presidente Provi_sional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Aure
lio Batlistini y José H. Rodríguez Lan
ge, lrnn solicitado del Ejecutivo Fede
ral la adjudicación de una pertenen
cia minera ele oro corrido ele aluvión. 
denominada "El Fomento". constant~ 
de dos mil quinientas hectáreas (2.:>00. 
hects.). situada en jurisdicción del Dis
trito Piar dd Estado Bolivar, v cuyos 
linderos, ~egúQ e) p)ano correspondien
te levantado por el Ingeniero Carlos 
F. Siegert, son los sigui en tes: por el 
·Norte, margen derecha del rio Caroni. 
frente a Macabapán y Merecural, en 
terrenos de la viuda Eufemia de Da·Jy; 
por el Este, margen derecha del río Ca
roni, por terrenos de la señora Eufe-. 
mia de Daly y de los ciudadanos Fran
cisco Sifontes y Carlos Gruber; por el 
Sur. islas v cauce del río Caroni. fren
te a la boca de La Peluca. y por el Oes
te, terrenos ha )dios de la nía r_gen iz
quierda del río ·Caroní en el Distrito 
1-Íeres; y habiendo cumplido los inte
resados con las formalidades prescri
tas por e¡ Código vigente sobre la ma
teria, confiere a los expresados ciuda
danos Aurelio Baltistini y José H. Ro-

. dríguez Lange. sus herederos o causa
habientes la ·propiedad -de la precita
da pertenencia "El Fomento". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a ,partir de la fecha en que quede 
a-probado por las Cámaras Legislati
,·as en sus próximas sesiones ordina
rias de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 5R número 10. aparte a de la 
Constitución Nacional v al tenor ·de lo 
ordenado en el articulo l'? del Decre
to Ejecuti,·o de l'? ·ite agosto de 1914: 
después -de -Jo cual deberá ser ·proto
colizado ante el Re_gistrador Subalter
no del mencionado Distrito. v dará de
recho a los concesionarios.· sus here
deros o causahabientes por un perio
rlo de cincuenta años al uso v eoce de
la per.tenencia de oue SC' trata·. en tanto 
cumplan con las leyes que estén ,.¡_ 
~entes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Lev 
aprobatoria que dicten fas Cámara·s 
Legislati,•as. será agregada al presenlc
título. 

Las dudas y controversias de cual
·quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo _que se relacione con esta 
pertenencia y su exp'lotación y.que no 
QUeélan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún mohvo ni 
causa puedan- ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, seIJado con el Sello 
del Ejecutivo Fe<lera,I y refrenda-do 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a siete de agosto de mil novecien
tos catorce.-Año 105'? de la Indepen
dencia y 56~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Mipistro de Fomen
to,-(-L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

11.888 

Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el titulo expedido por el 
Ministerio de Fomento a los ciudada
nos Aurelio-Ballislini y José H. Ro
dríguez Lange, el 7 de agosto de 
1914, de la mina deñominada "El 
Diamante"; y titulo a que ella se re
fiere. 

EL CONGRESO 

DE LOS EST..\DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Ar-ticulo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte e,. atribución 
10. artículo 58 de la Constitución Na
cional. v cumolidas como han sido to
das las ·formalidades prescritas por la 
Lev. se aprueba f'l titulo expedido por 
f'I Ministerio de Fomento a los ciuda
danos Aurelio Batlistini y José H. Ro
driimez Lanµe. el i de agosto de 1914, 
de la minn denominn<la ''El Diaman
te". ubicada c-n iurisdicción de los Dis
tritos Piar v Heres del Estado Bolívar. 
V CJl~·os ·linderos son: por el Norte: 
islas v cauce del río Caroní, frente al 
rnño Yama: nor el Este. terrenos bal
clios de la mamen derecha del río Ca
roni: nor c-1 Sur. islas v cauce del rio 
(:aroni. frPnte -a la bocá del Paral!l)as, 
v nor c-1 Oeste. terrenos baldíos de la 
mareen iznuiercla del río Caroni. 

Onda en· el Pnlacio Federal Lef!is
lath·o. en Cnracas. a los catorce días 
rlrl mes de iunio de mil novecientos 
quince.-Añ,:, 106'? de la Independencia 
y :i7'! de la Federación. 
_ El Presic!mte.-(L. S.)-A. CARNEVA
LI ~f.-EI Yic,epresidentc:-Gobriel Pi-· 
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cón-Febres, hijo . .:._Los Secretarios,
M. fll. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiseis de ·junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen-
cia y 57? de la Federación. _ 

· Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(,L. S.)-S.-\,'ffL-\GO Fm-,TJ\'EROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los .ciudadanos Aure
lio Battistini y José H. Rodríguez Lan
ge, han solicitado del Ejecutivo Fede
ral la adjudicación de una pertenen
cia ·minera de oro corrido de aluvión, 
denominada "El Diamante", constan
te de dos mil quinientas hectáreas 
(2.500 hects.), situada en jurisdicción 
de los Distritos Piar y Heres del Esta
do Bolívar, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado poi: 
el Ingeniero Car-los F. Siegert. son los 
siguientes: por el Norte, islas y cauce 
del río Caroní, frente al caño Y ama; 
por el Este, terrenos baldíos de la mar-
8en derecha del río Caroní, por el Sur, 
islas y cauce del río Caroní, .frente a 
la _boca del Para!!l.las, y por el Oeste, 
terrenos baldíos de la margen izquier
da del río Caroní; y .habiendo cumpli
do los interesados con las formalidades 
prescritas por el Código vigente sobre 
la materia, confiere a favor de los ex
presados ciudadanos Aurelio Battisti
ni y José H. Rodríguez Lange, sus he
rederos o causahabientes la ,propiedad 
de la precitada pertenencia "El Dia
mante". 

El ·presente titulo no tendrá validez 
sino a partir· de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislativas 
en sus próximas sesiones ordinarias 
de acuerdo con lo prescrito en .-1 ar
tículo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1? del Decreto 
Ejecutivo de 1? de agosto de 1914; des
pués de fo cual deberá ser protocoli
zado ante los Registradores Subalter
nos de los mencionados Distritos, y 
dará derechos a los concesionarios, sus 
herederos o causahabientes por un pe
riodo de cincuenta años al uso y goce 
de la <pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las 1eycs que estén 
vigentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de fa Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
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Legislativas, será agregada al presente 
título. 

Las dudas y controversias· de cual:
quiera n·aturaleza que puedan susci
tarse en fo que se relacione con est~ 
pertenencia y su ex'Plotación y que no· 
P.Uedan ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes, sei;án de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con _el Sello 
del Ejecuti\;o Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en 'Caracas, a 
siete de agosto de mil novecientos ca
lorce.-Año 1()5.? de la Independencia 
y 56? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.-\,'ffIAGO · FoNTIVEROS. 

11.889 
Ley de 26 de junio de 1915 por la,cual 

se aprueba el titulo expedido por el 
Ministerio de Fomento al doctor Ma
nuel Octauio Romero Sánchez, en 
10 de febrero de 1915, de la mina 
denominada "El Campanero núme-

'>" ro - . 
EL CONGRESO 

DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. De confomüdad con 

lo estatuido en el aparte a, atrihu-ción 
10 del artículo :>8 de la Constitución 
~aeional. y cumplidas como_-han sido 
todas las formalidades 'Prescritas por 
la Ley, se aprueba el titulo expedido 
por el Ministerio de Fomento al ciu
dadano Doctor Manuel Octavio Rome
ro Sánchez, el 10 de febrero de 1915, 
de la mina denominadá "Campanero 
número 2", ubicada en jurisqicción 
del Municipio Cicapra, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y cuyos linderos 
son: por el Norte, terrenos baldíos 
que fueron parle de 'la concesión mi
nera "El Campanero", caducada y so
licitados hoy bajo la denominación de 
"El Campanero número 1"; -por el Es
te, terrenos baldíos que ocupó la con
cesión caducada denominada "Agua 
Salada"; por el Sur, terrenos baldios 
de 'las antiguas concesiones "Santa 

Maria" y "San Eugenio", caducadas. 
y por el Oeste, terrenos baldios deno
minados "Sabanas ele Cicapra". 

Dada en el Palacio Federal Legis
la ti_vo, en Caracas, a -los treinta y un 

Recuperado de www.cidep.com.ve



328 
días del mes de mayo de mil nove
cien.tos quince.-Año 106<:> de la lnde
pendencrn y 57? de la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponte.
Luis ·Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiseis de junio de· mil novecientos 
quiD<;e.-A-ño 106? de la Independen
cia y 57? de fa Federación. 
Ejecútese y cuid·ese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\-IAHQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendada.-El Ministro ele Fomen
to,-(L S.)-SA,"--r:1--\GO FoNTl\'Ettos. 

Doctor _Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de "la Repúbli
ca :~Por cüanto el ciudadano doctor 
Manuel Octavio Homero Sánchez, ,ha 
solicita.do del Ejecutivo Federal la ad
judica_ción de una pertenencia minera 
de oro de veta denominada "El Cam
panero número 2'', constante de cie1i
to novent~ y cinco hectáreas (195 
hects.), comprendidas en un rectángu
lo de mil quinientos metros de base 
por mil trescientos metros de altura, 
situada en jurisdicción del Municipio 
Cicapra, Distrito Roscio del Estado 
Bolivar, y cuyos ,linderos, según el pla
~o correspondiente levantado por el 
Ingeniero H. Ayala D., son los siguien
tes: ·por e'l Nc-rte, terrenos baldíos que 
fueron parte de la concesión minera 
"El Campanero", caducada y solicita
dos hoy bajo fa denominación de ''El 
Campanero número 1"; por el Este, 
terrenos baldíos que ocupó la conce
sión caducada denominada "Agua Sa
lada"; por el Sur, terrenos baldíos de 
las antigua_s concesiones "Santa Ma
ria" y "San Eugenio", caducas, y po_r 
el Oeste, terrenos ·baldíos denomina
dos "Sabanas ele Cica pra"; y habien
do cumplido el interesado con las for
malidades prescritas por el Código vi
gente sobre "la materia. confiere a fa
vor del expresado doctor Manuel Oc
tavio Romero Sánchez. sus herederos o 
causahabientes, la propiedad de la pre
citada pertenencia minera "El Cam
panero número 2". 

El presente titulo no tendrá validez 
_ sino a partir ele la fecha en que quede 

::iprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58. número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional v al tenor de lo 
ordenado en el articu·1ó 1? del Decreto" 

Ej~cutivo de 1? de agost? de 1914; des
pues de lo cual debera ser protoco
lizado ante el ·Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y dar_á 
derecho al concesionario, sus herede
ros o causahabientes por un período 
de noventa años, al uso y goce de la. 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumpfan con las leyes que estén vi
gentes sobre la materia. 

Una copia autenticada · de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras · 
_Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las duelas y controversias <le cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en fo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por nfngún motivo 
ni causa vuedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejécutivo 1-.,-ederal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
c.is, a diez de febrero de mil novecien
tos quince.-Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de fa _Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTtAéio FmnWERos. 

11.890 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el título expedido p_or el 
Ministerio de Fomento a los c,uda
danos Félix R. Ambard y Ma[luel An
tonio Sira, en 5 de junio de 1915, de 
k, mina denominada "Campanario 
número 1". 

EL CONGRESO 
llE 1.OS ESTADOS VNIDOS DE \"E:SEZUEL.-\, 

Decreta: · 
.-\rticulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10. del articulo 58 de la Constitución 
~acional. y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley. se aprueba el titulo expedido 
por el Ministerio de Fomento a los ciu
dadanos Félix R. Ambard y i\fanuel 
.-\ntonio Sira. el 5 de junio de 1915, de 
la mina denominada "Campanario Nü
nwro 1 ··. ubicada en jurisdicción del 
~lunicipio Cicapra, Distrito Roscio del 
Eshulo Ilolirnr. y cuvos linderos son: 
por el Xoresle. parlé de los terrenos 
que ocupó la antigua concesión mine-
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ra "Carabobo" caducada; por el. Su
reste, parte de los. terrenos que ocupó 
la antigua concesión minera. denomi
nada "Campanario" y parte de la de
nominada "El Crucero'', caducadas; 
por el Noroeste, parte de las antiguas 
concesiones mineras "Carabobo" y "El 
Crucero" ya citadas, y por el Suroeste, 
con parte de la ya mencionada conce
sión minera ·'El Crucero". 

bada, en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinticuatro de ju
nio de mil novecientos quince.-Año 
106'? de la Independencia y 57<? de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CA1t,'IIE\'A
LI M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo. -Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

a favor de los expre~ados ciudadan«;>s 
Félix R. Ambard y Manuel Antomo 
Sira. sus herederos o causahabientes, 
la propiedad de la precitada pertenen
cia minera "Campanario número l." 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislativas 
en sesiones ordinarias de acuerdo con 
lo prescrito en el artícu)o ~! númE:ro 
10, aparie a de la Constituc10n Nacio
nal y al tenor de lo ordenado en el 
artículo l'? <lel Decreto Ejecutivo de le:> 
de agosto de 1914; después de lo cual 
deberá ser protocolizado ante el Regis
trador Subalterno del mencionado Dis
trito Roscio, y dará derecho a los con
cesionarios, sus herederos o causaha
bientes, por un período de noventa 
años, al uso y goce de la pertenencia 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<? de la Independen- 1 

de que se trata, en tanto cumplan con 
las leyes que estén vigentes sobre la 
materia, 

cia y 57<:> de la Federación. ;,.-
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada:--EJ Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- SA~'TIAGO FONTIVEROS. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten. las Cámaras 
Legislativas será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naturáleza que puedan susci- . 
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, .serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún moti\ro ni 
causa puedan ser origen de reclama'
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en .caracas, a 
cinco de junio de mil novecientos 
quince.- Año-· 106<:> de la Independen
cia y 57? de la Federación. 

I (L. S.)- V. i\IARQUEZ BUSTILLOS. 
' - Refrendado.- El Ministro de Fo

mento,-(L. S.)- S~'\'TIAGO FONTIVEROS. 

DoctQr Victorino i\fárquez BustiJlos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca,- Por cuanto los ciudadanos ·Félix 
R. Ambard y i\fanuel Antonio Sira, han 
solicitado del Ejecutivo •Federal, de 
conformidad con el articulo 61 del Có
digo ele Minas vigente, la adjudicación 
de una pertenencia minera de oro de 
veta denominada'' Campanario núme
ro l," constante de ciento veinte hectá
reas y mil novecientos metros cuadra
dos (120 hects. y 1.900 m. c.), compren
didas en un rectángulo de 1.414 metros 
de base por 850 metros de altura, si
tuada en jurisdicción del Municipio 
Cicapra, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Ingeniero Civil Jorge Obelmejías, son 
los siguientes: por el· Noreste, parte 
de los terrenos que ocupó la antigua 
concesión minera "Carabobo," cadu
cada; por el Sureste, parte de los te
rrenos que ocupó la antigua concesión 
minera denominada "Campanario" y 
parte de la denominada "El ,Crucero," 
caducada; por el Noroeste, parte de las 
antiguas concesiones mineras " Cara- , 
bobo," y "El Crucero" ya citadas, y 
por el Suroeste, con parte de la men
cionada concesión minera "El Cruce
ro," y habiendo cumplido los intere
sados con las formalidades· iprescri- ¡ 
tas por el referido Código, confiere ! 

TOlIO XXX\'111-42-P. 

11.891 
Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 

se.aprueba el titulo expedido por el 
Mimsterio de Fomento, a los ciuda
danos Félix R. Ambard y Manuel 
Antonio Sira, en 5 de junio del co
rriente a,10, de la mina denominada 
" Campanario número 2 "; y titulo a 
que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST,\00S UXIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
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l<P- del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se aprueba el título expedi_do 

· por el Ministerio de Fomento a los crn
dadanos Félix R. Ambard y Manuel 
·Antonio Sira, el 5 de junio de 1915, de 
la mina denominadá" Campanario nú
mero 2," ubicada en jurisdicción del 
Municipio Cicapra, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, y cuyos linderos son: 
por el Noreste, parte de los terrenos de 
la antigua concesión mjnera •· Carabo
bo " caducada; per el Sureste, parte de 
los terrenos de las antiguas concesiones 
mineras "El Crucero" y "Carabobo"; 
por el Noroeste, parte de los terrenos 
de la antigua concesión -minera " Cam
panario " ca.ducada; y por el Sur:oes
te parte de los terrenos de la antigua 
c~ncesión minera " El Crucero," ca
ducada. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
li\"o, en Caracas, a veinticuatro de ju
nio de mil novecientos quince.- Año 
106'? de la Independencia y. 57'? de. la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. C.-\RNEV.-\

u M.-El Vicepresidente,-Gabri~l Pi
cón-Pebres, hijo. -Los Secretarios,
M. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.-·Año -106'? de la Indepen
dencia y 57'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. i\lARQliEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- SA:STI.-\G0 Fo:sT1,c:Ros. 

Doctor Victorino i\lárquez Bustillos. 
Presidente Pro\"isional de la Repúbli~ 
ca:- Por cuanto los ciudadanos Félix 
R. Ambard y i\lanuel Antonio Sira, han 
solicitado del Ejeculi\"O Federal, de 
conformidad con el articulo 61 del Có
digo de i\Iinas- ,·igente. la adjudicación 
de una pertenencia minera de oro de 
veta denominada " Campanario núme
ro 2." constante de setenta v nuc\"e 
hect~reas y ocho mil metros cuadrados 
(79 hects .. 8.000 m. c.), comprendidos 
en un rectúngulo de 1.06-l metros de 
base por 750 metros de altura, situada 
en jurisdicción del Municipio Cicapra, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, v 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Ingeniero 
Civil Jorge Obelmejías, son los siguien-

tes: por el Noreste; parle de los terre
nos de la antigua concesión minera 
"Caraliobo", caducada; por el Suroeste,. 
parte de los terrenos de las antiguas 
concesiones mineras " El Crucero " ·y 
"Catabobo "; por. el Noroeste, parte 
de los terrenos de la antigua concesión 
minera "Campanario," caducada, y 
por el Suroeste, parte de los terrenos 
de la antigua concesión minera "El 
Crucero," caducada; y habiendo cum
plido los interesados con las formali
dades prescritas por el referido {:ódi
go, confiere a favor de los expresados 
ciudadanos Félix R. Ambard v Manuel 
Antonio Sira, sus herederos ~o causa
habientes, la propiedad de la precitada 
pertenencia minera " Campanario nú
mero 2" 

'El presente titulo. no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislativas 
E!ti sus-actuales sesiones ordinarias de 
acuerdo con lo prescrito en el articulo 
58, número 10, aparte a de la -Consti
tución Nacional :y al tenor de lo orde
nado en el articulo l '? del Decreto Eje
cuth·o del'? de agosto de 1914; después 
de lo cual deberá ser protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio, y dará de
recho a los concesionarios, sus -herede
ros o causahabientes por un periodo 
de novent_a años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, .en tanto 
cumplan con las leyes que estén vigen
tes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dict~n las Cámaras 
Legislativas será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y contro,·ersias de cual
quiera naturaleza que puedaff susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún moti,·o 
ni causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del f:j~culi\"o Federal y refrendado por 
el M1111stro de Fomento. en Caracas. a 
cinco de junio de n1il no\"ecientos · 
cfUince.-Año 1069 de la lnclevenden
cia y 57'? de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BVSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)=- SAl'iTI.-\GO Fo:sTl\ºER0s. 
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11.892 

Ley de 26 junio de 1915, por la cual se 
aprueba el título de mi~as expei:l.ido· 
por el Ejecuti.po Federal al docJor 
Carlos-F. Linares, el 14 de septiembre 
de 1914; y titulo a q!1e ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

necreta: 
Articulo único. Conforme lo dis

puesto en la atribución 10, aparte (a), 
artículo 58 de la Constitución Nacional. 
se aprueba el titulo de minas expedidÓ 
por. el Ministerio de Fomento al.ciuda
dano doctor Carlo·s F. Linares. el 14. 
de septiembre de 1914, de la miná deno
minada "Chile N'? 4", ubicada en juris
di_cciún del Municipio -El Callao, Dis
trito !\?scio del Estado Bo!ivar, y cu
yos linderos son: por el Noroeste la 
mina "Eureka N'? 4", antiguamente ~on
c~sión C. Zeiller-Eureka N? 11; por el 

. Sureste, la antigua concesión José i\1. 
1.:'.º'~.ero de la Potosi, hoy de la Compa
ma · Goldfields of Venezuela Lt."; por 
c-1 Suroeste, la mina "Chile N11 5" que 
es parte de la antigua concesión Ba
rrios, de la Chil~ y la antigua concesión 
f\,gos y C~stelh, y por _el Noroeste, la 
c,ta_da antigua concesión Argos y Cas
telh. 

Dada en el Palacio Federal Legislati
vo. en Caracas, a los once días del mes 
ele_ junio de mil novecientos quince.
Ano 106., de la Independencia y 57'? de 
l:1 Federación. -. 

El Presiclente.-(L. S.)-A. CARNE
v.,u M;-EI Vicepresidente,-Gabríe/ 
Picón-Ft;bres, hijo.-Los Secretarios,
;\/. ,\l. Ponte, Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de Junio <le mil no,;ecientos quin
~~--Ano 106'? de la Independencia y 
~/'! de la Federación. 
Ejecútese y cuides.e de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO F0NTl\"ER0S. 

Doctor Viclorino i\-Iárquez Bustillos. 
Presidente Provisional rle la Repúbli~ 
ca :-Por cuanto el ciudadano doctor 
Ca~los F. Linares ha solicitado del Eje
cutl\·o Federal, ·de conformidad con 
el articulo 61 del Código de Minas vi
gent~. la. adjudicación de una perte
nencw mmcra de oro de vela denomi
nada "Chile :'.';'? 4", constante de vein-

tisiete hectáreas (27 hects.) y nueve mil 
cuatrocientos noventa y ocho metros 
cuadrados, comprendidas en un rec
tángulo de ·seiscientos sesenta y ocho 
metros setecientos veintiocho de base 
por C';Iatrocie_ntos diez y siete.metros, 
novecientos cincuenta y cinco de altu
ra, situada en jurisdicción del Munici
pio ··El Callao, Distrito Roscio del Es
tado Bolívar, y cuyos linderos, según 
el plano ~orresp~ndiente IE:vantado por 
el Ingeniero Civil. F. l\fartmez Espino 
so_n los siguientes: por el Noreste, 1~ 
mma "Eureka N'? 4", antiguamente con
cesión C. ZeillE:r-Eureka N° 11; por el 
Sureste, la anhgua concesión José M. 
Romero de la Potosi, hoy de ia· Compa
ñía "Goldfiel-ds of Vene-?,:uela Ld."; por 
el Suroeste la mina "Chile N° 5", que 
e-:; parte de la imtigua concesión Ba
rrios de la Chile y la antigua concesión 
Argos y. Castelli; y por el Noroes
te; la citada antigua concesión Ar
gos. y Castelli; y habiendo cumplido 
el interesado con las formalidades 
prescritas por el Código vigente sobre 
la materia, confiere a favor del expre
sado ciudadano rloctor Carlos· F. Li
nares, sus herederos o causahabientes 
la propiedad de la precitada pertenen~ 
cia "Chile N9 4·•. 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a p~rtir de la fecha en que quede 
:1prohado I!º~ las Cá~:Jras Legislativas 
en sus ,:1roxm1as sesiones ordinarias, 
rl.c acuerdo con Jo prescrito. en el ar
ticulo_ 58. __ núrr:cro 10, aparte a de la 
Conshluc1on Nacional y al tenor de lo 
o~den~do en el artículo 1v rlel Decreto 
EJE:Cullvo del'? de agosto de 1914; des
pues de lo cual deberá ser protocoliza
do ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio, y dará de
recho al concesionario, sus herederos 
o causahabientes, por un periodo de 
nove!lta años, al uso y goce de la perte
nencia de que se trata, en tanto cum
plan con las Leyes que estén vigentes 
sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
1:egislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en 1~ que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no 
puedan ser resucitas amigablemente 
por las parles contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
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causa puedan ser origen de reclamacio
nes extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del EjecutiYo Federal y refrendado por 
el M..inistro de Fomento, en Caracas, a 
catorce de septiembre de mil novecien
tos catorce.-Año 105° de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. _ 

(L. S.)-V:-..MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI i\linistro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO Fo:-.TI\"EROS. 

11.893 
Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 

· se aprueba el título de minas expe
dido por ~l Ejecutivo Federal al doc
tor Carlos F. Linares, el 14 de sep
tiembre de 1914; y título a que ella se 
refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST,\DOS

0

U1'lDOS DE \'El'-EZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a). atribu
ción 10 del artículo 58 de la Constitu
c~ón Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
P?r la Ley, se. aprueba el titulo expe
dido por el Mm1sterio de Fomento al 
ciudadano· doctor Carlos F. Linares. 
el 14 ele septiembre de 1914. de la miuá 
denominada "Chile N° 5", · ubicada e~ 
jurisdicción del Municipio El Callao. 
Distrit~ Roscio del Estado Bolívar, ); 
<:uyos linderos son_: por el Norte, mina 
.. Chile N° 4", antiguamente concesión 
de Hcrnirndez de la. Compañia Chile; 
por c-1 Este. antigua concesión José i\la
nuel Hom{'ro de la Compaiiia Potosi. 
hoy de la Compaliía ··Goldfields of Ve~ 
nezuela Ld.", por el Sur, la mina "Chile 
N° 6", antiguamente concesión Barrios 
de Ja citada ~ompaiiia Chile, y por el 
Oeste, la antigua coffcesión Argos y 
Caslelli. · 

Dada en el Palacio Federal Leeislati
vo, en Caracas, a los once días del mes 
el~ junio de mil non~cienlos quince.
Ano 106? de la Independencia " 57'! de 
la Federación. _ ·· 

El Presideule.-(L. S.)-:\. C..\RNE
YAU "i\1.-El · Viceprc-sidente.-Gabriel 
Picón-Febres, hijo.-Los Secretarios -
M. M. Ponte,-Luis Correa. ' 

Pa_lacio Feder.il, en Caracas, a veinli-
seis de Junio _de mil novecientos quin
ce.--_-Ano 1 0G? de !a Independencia y 
57° de la Féderación. -

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ B~STILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fom·en
lo,-(L. S.)-SANTL\GO FONTl\'EROS. 

Doctor Victorino Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca. :-Por cuanto el ciudadano doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del·Eje
cutivo Federal, de conformidad con el 
articulo 61 del Código de Minas vigen
te, la adjudicación de una pertenencia 
minera de oro de veta denominada 
''Chile N° 5", constante de dos hectá
reas (2 hects.) y ocho inil cuatrocientos 
treinta y siete metros cuadrados, com
prendidos en µn polígono irregufar cu
yos lados son de_ veintidós _metros, 
ochenta y un metros cero ochenta y 
tres; denlo veintisiete metros, quinien
tos quince; trescientos diez y seis me
tros treinta; cuarenta metros. doscien
tos diez y seis metros, tresciéntos dos, 
respectivamente; situada en jurisdic
ción del Municipio El Callao, Distrito 
Roscio del Estado Bolívar, y cuyos lin
deros, según el plano cQrrespondienle 
le,,antado por el Ingeniero Civil F. 
i\lartiue~ Espino. son los siguientes: 
por el Norte, la mina "Chile N° 4". an
tiguamente concesión Hernández de 
la Compañia Chile; por el Este, an
tigua concesión José Manuel Romero 
de la Compañia Potosi, hoy de la Com
pañia "Goldfields of Venezuela Ld."; 
por el Sur, la mina "Chile N 9 6", anti
guamente concesión Barrios de la cita
da Compañia Chile, y por el Oeste, la 
an li~ua concesión Argos y Castelli; y 
haJ)1endo cumplido el interesado con 
la_s for:malidacles prescritas por el Có
rhgo vigente sobre la materia, confiere 
a farnr del expresado ciudadano doc
tor Carlos F. Linares, sus herederos o 
causahabientes. la propiedad de la pre
citada pertenencia "Chile No 5". 

El prc-sc-nte titulo no tendrá- validez 
sino :1 partir de la fecha en q·ue quede 
aprobado I?º~ las ~án~aras Legislativas 
en sus prox11nas sesiones ordinarias 
de acuc-rdo con lo prescri:o en el ar~ 
ticulo :'>S. número 10. aparte a de la 
Consliluciún ~acional Y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1() del Decreto 
Eje_cuti,·o de 1? de agosto de i91-1; des
pues de lo cual deberá ser protocoliza
do ~nle el Registrador Subalterno del 
meñcionado Dis:rito Roscio. v darú de
recho _a I concesionario. sus -herederos 
o caus~habientes, por· un periodo de 
novc~1la ai'10.s, al uso y goce de la perte
nencia de que se trata, en tanto cum-
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plan con las Leyes que estén vigentes Dada en el -Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los once días ·del 
mes de junio dé mil novecientos quin
ce.~Año 106~ de la Independencia y. 
57~ de la Federación. 

sobre la materia. . 
Una copia autenticada de la Ley 

aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas. será agregada al presente 
titulo. · 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no 
puedan ser resucitas amigablemente 
por las parles contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de:Vcnczuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclamacio
nes extranjeras. 

Dado, finnado, sellado con el Sello 
del Ejecu~ivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
catorce de septiembre de mil novecien
tos calorce.-Año 1059 de· la Indepen
dencia y 579• de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILL0S. 
-Hefrendado.-EI Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTL\GO FoNTIVEROS. 

11.894 

Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el lilulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al doc
tor Carlos F. Linares, el 14 de sep
tiembre de 191',.; y lilulo a que ella 
se refiere. . 

EL C0:\'GRES0 

DE 1.0S ESTADOS U:-/11>0S DE \"E;-;EZUELA, 

· Decreta: 

Articulo único. De ·conformidad corr 
lo eslaluido en el aparte (a), atribu
ción JO del articulo 58 de la Constitu
ción xacional. y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescri
tas por la Ley, se aprueba el titulo 
expedido por el Ministerio de Fomento 
al ciudadano doélor Carlos F. Linares, 
el 14 de septiembre de Hl14, de la mi
na denominada "Chile N'? 6", ubicada 
en· jurisdicción del Municipio El Ca
llao, Dislrilo Roscio del Estado Boli
var, y cuyos linderos son: por el Nor
te, la mina "Chile N-:> 5", y la antigua 
concesi()n José Manuel Romero de la 
Compañia Potosi, hoy de la Compa-
11ia "Goldfields of Venezuela L<I.", por 
~I Esle; la mina "Chile N~ 7", antigua
mente Odrcmán de la ·Compañia 0hi
le; por el Sur, la antigua concesión 
"Las Termúpilas" y por el Oeste, la 
citada conccsit"in "Las Tcrmópilas" y 
la antigua concesión Argos y Castclli. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR.~EVA
u M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Sccretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Pafado Federal, en Caracas, a veinli
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Afio 106~ de la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y· cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILL0S. 

-Refrendada.-EI Ministro de Fornen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTI\'EROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del Eje
cutivo Federal, de conformidad con 
lo dispuesto -en el articulo 61 del Có
digo de Minas vigente, la adjudicación 
de una pertenencia minera de oro de 
vela denominada "Chile N~ 6". constan
te de cuarenta y siete hecl~reas (47 
hecls.) y seis mil ciento no·venla me
Iros cua·drados. demarcados en· un rec
lángl!lo de ochocientos cincuenta y 
ocho metros por quinientos cincuenta 
y cinco metros; situada en jurisdic
ciún del Municipio El Callao, Distri
to Iloscfo del Estado Bolívar, y cuyos 
linderos. se_qún el plano correspondien
te levantado por el Ingeniero Civil F. 
MarlinP.z Espino, snn los si1?uienles: 
por d Norte, la mina "Chile N~ 5" y la 
anli~ua concesión .José Manuel Rome
ro de la Compañia Potosi. hoy de la 
Compañia "Goldficlrls of Venezuela 
Ld."; por el Este. la mina "Ohile N-:> 
7". anfümamente 0dremán de la Com
pañia Chile; pof el Sur. la antigua con
cesión "Las Termópilas", y por el 
Oeste, la citada concesión "Las Ter
mópilas" y la antigua concesión Ar
gos y Castelli; y habiendo cumplido el 
interesarlo con las fonna·lidades pres
critas por el Código vigente sobre la 
materia. cónfiere a favor del expresado 
ciudadano doctor Carlos F. Linares, 
sus herederos o causahabientes. la 
propiedad ,le la precitada pertenencia 
minera· "Chile N~ 11''. 

El presente titulo no tendrá .v¿flidez 
sinu a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, <le acuerdo con lo prescrito en el 
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articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución .Nacional y a'l tenor de lo 
ordenado en el articulo l'? del Decreto 
Efecutivo del'? de agosto de 1914;_ des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
d~l mencionado Dist~ito ~oscio, y da
ra derecho al conces10nar10, sus here
deros o causa-habientes, por un perio
do de noventa años, al uso y goce de la 
pertenen~ia de que se trata, en tanto 
cumplan con las Leyes que estén vi
gentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

La dudas y controversias de cual .. 
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan _ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus 1cyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado. firma.do, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas. a catorce de septiembre de mil no
vecientos catorce.-Año 105'? de ·Ja In
dependencia y 57'? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)---'-SANTIAGO Fol'-Tl\"ERos. 

11.895 
Ley de 26 de junioae 1915 por la cual 

se aprueba el lítulo de minas expe
dido por el E.jernliuo Federal al 
doctor Carlos F. Linare.~. el 16 de 
abril de 1915; .Y título a que ella se 
refiere. 

EL CO~GRESO 
DE LOS ESTADOS U:SIDOS DE \"E:SEZUEL~, 

Decreta: 

Articulo único. De conformidad con 
lo esta luido en el aparte (a). a tribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescri
tas por la Ley, se aprueba el titulo ex
pedido por el Ministerio de Fomento 
al ciudadano doctor Carlos F. Lina
res, el 16 de abril de 1915, de la mina 
denominada· "Chile N!> 7", ubicada en 
jurisdicción d~ Municipio El Callao, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos son: por el Norte, la 

antigua concesión J. M. Romero de la 
Compañia Potosi, ·hoy de la Compa
ñía "Goldfields of Venezuela Ld."; por 
el 'Este, la antigua concesión "La At:;i.
laya" y la mina "Chile N'? 8", antigua- . 
mente Odremán- de la. Compañia Chi
le; por el Sur, terreóos baldíos; y por 
el Oeste, la antigua concesión "Las 
Termópilas" y la ·mina "Chile N'? 6", 

. antiguamente Barrios de Chile. 
Dada en el Pafacio:Federal Legisla-· 

livo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106!' de la Independencia y 
57'? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARXEVA
LI M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretari'os,
M. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiseis de junio de mil no,•ecientos 
quince.-Año 106!' de la Independen
cia y 57!' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L:S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del 
Ejecutivo Federa·), de conformidad con 
lo dispuesto 'CD el articulo 61 del Có
digo de Minas vigente, la adjudicación 
de una pertenencia minera de oro de 
veta denominada "Chile N!> 7". cons
tante de noventa v cuatro 1heétáreas 
(94 hecls.) y ocho ·mil doscientos seis 
metros cuadrados. demarcados en un 
rectángulo de 1.431m. 778 'Por 662m 722, 
situada en jurisdicción del Municipio 
El Callao. Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos. según el pla
no correspondiente le,·antado por el 
Ingeniero Ci'"il F.- Martinez Espino, son 
los siguientes: por el ~orle, la antigua 
concesión J. l\'I. Romero de la Compa
ñia Potosi. hoy de la Compañía "Gold
fielrls of Venezuela Ld."; por el E~te, la 
antigua concesión "La Atalaya" y la 
mina "Chile~'? 8". antiguam~nle Odre
mán Compañia Chile; por el Sur, te
rrenos haldiós. v por el Oeste. la anti
gua concesión "Las Termópilas" y la 
mina "Chile ~'? 6": antiguamente Ba
rrifis de Chile; y habiendo cumplido el 
interesado con las formalidades pres
critas por el Código. vigente sobre la 
materia. confiere a favor del ex,presa
do ciudadano doctor Carlos F. Lióa-
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res, sus 1berederos o pusa·habientes, la 
propiedad de la precitada pertenencia 
"Chile N'! 7". 

··El presente titulo no tendrá va1idez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legisla1i
vas en sus próxima6 sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
ar.ticulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y a·J tenor de lo. 
ordenado en el articulo t:,.del Decreto 
Ejecutivo.del'! de agosto· ele 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y dará 
derecho al concesionario, sus herederos 
o causaihabientes, cpor un. periodo de 
noventa años, al uso y goce de fa per
tenencia de que se trata, en tanto cum
plan con las Leyes que estén vigentes 
sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presen
te titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigableménte 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que ,por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
diez y _seis de a}?r:il de mil novecientos 
quince.-Año 105'! de la Independencia 
y 57'! de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTI\'EROs. 

11.896 

Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el lílulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al doc
tor Carlos F. Linares, el 16 de abril 
de 1915: y lílulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
nE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad-con 

lo estatuido en el aparte (a), atr!bu
ción 10 de·1 articulo 58 de la Constitu
ción ~acional, y cumplidas con1,0 han 
si<lo todas las formalidades ·prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo e::pe-

[ 

dido por el Ministerio de Fomento al 
ciudadano doctor Carlos F. Linares, 
el 16 de abril de 1915, de la qiina deno
minad~ "Chile N'! 8", .ubicada en juris
dicción del Municipio El CaUao, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, y cu
yos linderos son.:'por -el Norte, la anff-

. gua concesión "La Ata'Jaya", de la 
Compañia "Nueva Hansa"; P.ºr el Es
te, las antiguas concesiones 'J. R. Oli
vares" y "El Porvenir'>-; por el Sur, 
la antigua concesión "Nuevo Méjico", 
y por ·el Oeste, :la mina "Chile N'!. 7", 
parte de la añtigua concesión "Odre-
mán", de fa Compañia Ohile. · 

Dada en el Pal~cio .federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 1_06'! -de la Independencia y 
57'! de' la Fetleración. 

El Presiden te,-(L. S.)-A. -C.-m.··,rnvA
u M.-EI Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-F;ebres, -hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiseis de junio de mil novecientos 
quince.-Añ_o 106'! de la Independen
cia y 57'! de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S,)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

~Refrendada .-El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTIAGO FONTl\'EROS. 

-Doctor Victorino Múrquez Bustilloo, 
Presidente Provisiornil de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del Eje
cutivo Federal. de conformidad con lo 
dispuesto en ei articulo 61 del Códigp 
de i\-linas vigente, la adjudicación ~ 
una pertenencia minera de oro de vela 
denomi!)ada "Chile N'! 8", constante de 
noventa y cinco hectáreas (95 hects.) 
y cuatro mil doscientos noventa J' cua
tro metros cuadrados, demarca os en 

. un rectángulo de t.28.5m; 6.298 por 7421", 
278; situada en jurisdicción del Muni
cipio El Callao, Distrito Roscio del Es
tado Bo·Jivar, y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantado por 
el Ingeniero Civil F. l\fa_rtinez Espmo, 
son los siguientes: por el Norte, la an
tigua· concesión "La Atala,ya". de· la 
Compañia "Nueva Hansa"; por el Este, 
las antiguas concesiones "T. R. Oliva
res" y "El Porvenir"; por el Sur, la 
antigua concesión "Nuevo Méjico", y 
por el Oeste, la antigua -mina "Ohile 
~~ 7", parle de la antigua concesión 
"Oclrcmirn". de fa Compañia Chile; y 
habiendo cumplido el interesado con 
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las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor del expresado ciudadano doc
tor Carlos F. Linares, sus herederos o 
causahabientes, la propiedad de la pre
citada pertenencia "Chile N? 8". -

El presente titulo no tendrá validez 
sino a -partir de la fecha en que quede 
aprobado por fas Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Naciona'l y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1? del Decreto 
Ejecutivo de 1? de agosto de 1914; des
pués de -lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y dará 
derecho al concesionario, sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de noventa años, al uso y goce ele la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las Leyes que estén vi
gentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten fas Cámaras 
Legislativas, será agregada al •presen
te titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su exnlotación y qt,te no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por fas ·partés contratantes, serán de
cididas por los Tribunale-s competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
rú causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

-Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 

't)or el Ministro de Fomento, en Cara
cas. a diez y seis de abril de mil no
vecientos qÜince.-Aiio 105? de la In
dependencia y 57? ele la Federación. 

(L. S.)-V. MARQ1)EZ BüSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
t_o,-(L. S.)-S.-\..'-TIAGO Fo:-;Tl\"EROS. 

11.897 
Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 

se aprue6a el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al doc
tor Carlos F. Linares, el 16 de abril 
de 1915, de la concesión denomina
da "Chile N? 9"; y titulo a que ella se 
refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS U~IDOS DE \~EZUEI..-\, 

Decreta: 
Articulo-único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu-

ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento al 
ciudadano doctor Carlos F. Linares, el 
16 de abril de 1915, de fa mina deno
minada "Chile N? 9", ubicada en juris
dicción del Municipio El Callao, Distri
to Hoscio del Estado Bolívar, y cuyos 
linderos son: por el Norte, 'las anti
guas concesiones- "F. Grillet de Poto
si" y "J. B. Austin N? 9", ·hoy de la 
Córnpañia Goldfiels of Venezuela Li
mited; por e1 Este, la citada conce
sión .. J. B. Austin N? 9" }' 'la "Chile 
N? 11"; por el Sur, la an ligua conce
sión "T. R. Olivares de Potosi", y por 
el Oeste, las minas "Chile N? 10", an
tiguamente Cagnin~cci Liccioni, "Chi
le N? 13", antigua concesión "García y 
Morillo", y la antigua concesión "F. 
Grillet", ya citada. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106? de fa Independencia y 
57? de la Federación. 

El Presidente,-{L. S.)-A. CARNE\'A
LI M.-El Vicepresidente,--Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. J/. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiseis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
{L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendada.-El Ministro de Fomen
to.-(L. S.)-SA:-;TuGo FoNTl\'ER0S. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del Eje
cutivo Federal. de conformidad con 
lo dispuesto en· el articulo 61 del Có
digo de Minas ,·igente, la adjudicación 
de una pertenencia· minera de oro de 
veta denominada "Chile N? 9", cons
tante <I(> cincuenta hectáreas (50 hects.) 
v cuatro mil ocho metros cuadrados, 
clcmarcados en un rectángulo de 1.00-1 
metros por 502 metros, situada en ju
risdicción del Municipio El Callao, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente lc'"antado ·por el Ingeniero 
Ci"l F. Martinez Espino. son los si
guientes: por el Norte, las antiguas 
concesiones "F. Grillet ele Potosi" y "J. 
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B. Austin N'? 9", hoy d~ la Compañia 
"Goldfiels of Venezuela Limited"; por 
el Este, la citada concesión "J. B. Aus
tiri N'? 9" -., fa mina· "Chile N? 11"; p9r 
el Sur, fa antigua concesión "T. R. Oli
vares de Potosi", y por. el Oeste, las 
minas "Chile N"' 10", antiguamente 
Cagninacci Liccioni, "Chile N? 13", an
tigua concesión " Gar~ia y Morillo," y 
la antigua concesión "F. Grillet", ya 
citada; y_habiendo cumplido el int~re
sado con las formalidades prescritas 
por eJ Código vigente sobre la ma!eria, 
confiere a favor del expresado cmda
clano · doctor Carlos F. Linares, sus 
herederos o causa·habienles, la propie
dad ele la precitada pertenencia "Chi
le N?9". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acüerdo con lo prescri lo en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de fo 
ordenado en el articulo 1? del Decreto 
Ejecutivo de 1? de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser. protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y dará 
derecho al concesionario, sus herede
ros o causa-habientes, por un periodo 
de noventa años al uso y goce de la per
tenencia de que se trata, en tanto cum
plan con las ½eyes que estén vigentes 
sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley i 
aprobatoria que dicten las Cámaras· 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naturáleza que pue<lan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

11.898 

Ley de 26 de junto de 1915_por la cu~l 
se apru~ba el t,t'!lo de minas expedi
do por el Ejecutwo Federal al do_ctor
Carlos F. Linares, el 16 de ab,:,t de 
1915 de la concesión denominada 
"ChÍle N? 10"; y título a que ella se 
refiere. · 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL~, 

Decreta: 
Articulo único. De conformi~ad <:<?n 

lo estatuido en el aparte (a), atnpuc~<?n 
10 del articulo 58 de la Conslltuc~on _ 
Nacional, y cumplidas como ~an sido 

- todas las formalidades prescritas J¡>Or 
la Ley, se aprueba el titulo exp~dido 
por el Ministerio de Fomento al cmda
dano doctor, Carlos F. Linare.s, e~ 16 
de abril de 1915, de la mina de~o~~a
da "Chile N'? 10", ubiqda en JU~1sd!c
ción del Municipio El Callao, D1slnlo 
Roscio del Estado Bolívar, y cuyos lin
deros son : · por el ~orle, la mina "~hile 
N? 13", que es parle de las antiguas 
concesiones "García y ~forillo" y Cag
ninacci Liccioni, de "Chile"; por el 
Este· la mina "Chile N? 9", que es parte 
de 1~ citada "Cagninacci Liccioni"; por 
el Sur, Ja·anligua concesión "T. R. Oli
vares de Potosi", que es hoy de la Com
pañia "Goldfields of Venezuela Ld.", 
y por el Oeste, la mina "Chile N? 12", 
que es parte de la concesión "García 
y Morillo". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en ca·racas, a los once días del 
mes' de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106? de la Independencia y 
579 de la Federación. · 

.El Presidente.-(L. S.)-A. CARNE
VALI M.-El Vicepresidente,-Gabriel 
Picón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte, Luis Correa. 

Pa.lacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 579 de la Federación. 

0-ado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
diez v seis de abril de mil novecientos 
quinc·e.-Año 105'? de la· Independen- ! 
cia y 57'? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu~ión. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,:._ (L. S.)-SANTIAGO FONTl\'EROS. 

Doctor Victorino i\1{1rqucz Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del Eje

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. ; 
-Refrendado.-EI Ministro de Fornen~ 
lo,-(L. S.)-S.nn:t..\GO FoNTl\'EROS. ' cuth·o Federal. de conformidad con lo 

; dispuesto m el articulo 61 del Código 
TO~IO :,XX\"111~3-P. 
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de Minas vigente, la adjudicación de 
una pertenencia minera de oro de ve
ta denominada "Chile N° 10", constante 
de diez y siete hectáreas (17 hects.) y 
tres mil cuatrocientos metros cuadra
dos, demarcados en un rectángulo de 
680 metros por 255 metros, situada en 
jurisdicción del .Municipio El Callao, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Ingeniero 
Civil F. Martinez Espino, son los si
guientes: por el Norte, la mina "Chile 
N-? 13", que es parte de las antiguas 
concesiones "García y Morillo" y Cag
ninacci Liccioni, de "Chile"; por el 
Este, la mina "Chile N-? 9", que es parte 
de la citada "Cagninacci Llccioni"; por 
el Sur, la antigua concesión "T. R. Oli
vares de Potosí", que es hoy de la Com
pañía "Goldfiels of Venezuela Ld.", )' 
por el Oeste, la mina "Chile N-? 12", que 
es parte de la citada concesión "García 
y Morillo"; y habiendo cumplido el in
teresado con las formalidades prescri
tas por el Código vigente sobre la ma
teria, confiere a favor del expresado 
ciudadano doctor Carlos F. Linares, 
sus herederos o causahabientes, la pro
piedad de la precitada pertenencia 
" Chile N-? 10." 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir- de la fecha en que 9uede 
aprobado por las· Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina-

. rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58. número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1 ° del Decreto 
Ejecutivo de 1-?.de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoliza
do ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio, y dará de
recho al concesionario, sus herederos 
o causahabientes, por un periodo de 
noventa años. al uso y goce de la per- _ 
tenencia de que se trata, en tanto cum
plan con las Leyes que estén vigentes 
sobre la materia. · 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 

.Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturalczá que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
p~rtenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los_ Tribunales competentes
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 

causa puedan ser origen de reclamacio
nes extranjeras. 
· Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fom·ento, en Caracas, a 
diez y seis de abril de mil novecientos 
quince.----:-Año 105° de la Independencia 
y 57-? de la Federación. 

(L. S.)-V. M)\RQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El .Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.-\..,.'"TIAGO FoNTI\'ERos. 

11.899 
Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el título de minas expedi
do por el Ejecutivo Federal al doc
tor Carlos F. Linares, el 16 de abril 
de 1915, de la concesión denominada 
"Chile N-? 11"; y título a que ella se 
refiere. 

EL CONGRESO 
llE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas. como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expedi
do por el Ministerio de Fomento al ciu
dadano doctor Carlos F. Linares, el 
16 de abril de 1915, de la mina deno
minada "Chile Ne:> 11 ", ubicada. en ju
risdicción del Municipio El Callao, Dis
trito Roscio del'Estado Bolívar, y cu
yos linderos son: por el Norte, antigua 
concesión "T. B. Austín N-? 9", de la 
Compañia "Goldfields of Venezuela 
Ld."; por el Este, mina "Chile Ne:> 14", 
antiguamente "García y Morillo" de 
Chile y parte de la antigua concesión 
"T. R. Olivares de Potosi"; por el Sur, 
la citada concesión "T. R. Olivares de 
Potosi", y por el Oeste, mina "Chile Ne:> 
9", antiguamente Cagninacci y Liccioni 
de Chile. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a los once días del mes 
de junio de mil novecientos quince.
Año 106<:> de la Independencia v 57° de 
la Federación. · 

El Presidente.-(L. · S.)-A. C.-\RNE
nu M.-El Vicepresidente.-Gabrie/ 
Picón-Febres, hijo.-Los Secretarios.
JI. JI. Ponte, Luis Correa. ' 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil noncientos quin
ce.-Año 106-? de la Independencia y 
57~de la Federación. · 
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Ejecútese y cuídese <le su ejecuci_ón. 
(L. S.)-V~ MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Fo
menlo,-(L. S.)-S . .\.,.·•nlAGO FONTIYE~0S. 

Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual-. 
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con estas per
tenencia-y su explotación y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela de conformidad con sus le-
)'es, sin que por ningún motivo ni cau
sa puedan ser origen_ de reclamaciones 
extranjeras. 

Dado, firmado, sellado -con el Sello 
del Ejecutivo Federal y -refrendado 

1 
por el Ministro de Fomento, en Gara
cas, a diez y seis de abril de mil nove

. cientos quince.-Año 105° <le la Inde-

Doctor ·victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :~Por cuanto el ciudadano doclpr 
Carlos F. Linares ha solicitado del Eje
cutivo Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 61 del Código 
de Minas vigente, la adjudicación de 
una pertenencia minera de oro de vela 
denominada "Chile N':' 11 ", constante 
de veinte hectáreas (20 hects.) y ocho 
mil cuatrocientos cuarenta y dos me
tros cuadrados, demarcados en un rec
tángulo de 926m, 4.108 por 225m, situada 
en jurisdicción del Municipio El Ca-
11ao, Distrito Roscio <iel Estado Bolí
var, )' cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el Inge
niero Civií F. Marlinez Espino, son los 
siguientes: por el Norte, antigua con
cesión ''T. B. Austin N'! 9", de la Com
pañía "Goldfields of Venezuela Ld."; 
por el Este, mina "Chile N?14", antigua
mente "García y Morillo" de Chile y 
parte -de la antigua concesión "T. R. 
Olivares de Potosi"; por el Sur, la ci
tada concesión "T. R. Olivares de Po
tosi", y por el Oeste, mina "Chile N° 9", , 
antiguamente Cagninacci y Liccioni de 
Chile; y h:ibiendo cumplido el intere
sado con las formalidades prescritas 
por el CóditZo vigente sobre la mate_ria, 
confiere a favor del cxpre,;ado ciuda
dano doctor -Carlos F. Linares, sus he
rederos o causahabientes, la prooie
da<I d!;! la precitada pertenencia "Chi
le N° 11 ". 

El presente título no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que·quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58. número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1° del Decreto 
Ejecutivo de 1? de agosto de 1914; des
pués de 19 cual deberá ser protocoliza
do ante el Remstrador Subalterno del 
mencion~do Distrito Roscio,"y dará de
recho a I concesionario, sus herederos o 
causahabientes, por un periodo de no
venta años, al uso y goce de la pertenen
cia de que se trata, en tanto cumplan 
con las Leyes que estén vigentes sobre 
la materia. . · · 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobataria que dicten las Cámaras 

pendencia y 5i? de la Federación. 
(L. S.)-V. -MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendado.- El Ministro de Fo
rnen to,-(L. S.)-SA,,'TIAGO Fo~--nvÉRos. 

11.900 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el lf lulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al doc
tor Carlos F. Linares, el 16 de abril 
de 1915, de· la.concesión denominada 
"Chile N'! 12"; y lilulo a que ella se 
refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atri
bución 10 del articulo 58 de la 
Constitución Nacional. y cumplidas co
mo han sido todas las fo·rmalidades 
prescritas por la Ley, se a·prueba el ti
tulo expedirlo por el Ministerio de Fo
mento al ciudadano doctor Carlos F. 
Linares, el 16 de abril de 1915, de la 
mina denominada "Chile N'!' 12", ubi-
cada en jurisdicción del Municipio El· 
Callao, Distrito Roscio del Estado Bo
lívar, y cuyos linderos son: por el Nor
te, antigua concesión "San Antonio" 
de la Compañia Potosi, hoy de la Com
pañia "Goldfields of Venezuela Ltd". y 
parte de la mina Chile N'! 13", com
puesta de parte de las antiguas conce
siones "García y Morillo" Cagninacci 
y Liccioni de Chile; por el Este. la mina 
"C~i1e _N"' 10", q1;1e es part_e de I_a c_ita~a. 
antigua coóces10n "Cagnmacc1 L1cc10-
ni de Chile"; por el Sur, la antigua eon-: 
cesión "T. R Olivares de la Compañia 

· Potosi", hoy de la citada "Goldfields of 
Venezuela Limited", y porºel Oeste, la 
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antigua concesión- "J. M. Romero", de 
la Compañía Potosi, hoy de la nombra
da "Goldfields of Venezuela Limited". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio de mil' novecientos quin
ce.-Año 1069 de la Independencia y 
57'! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. C . .\IL"E
VALI M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ 
Picón-Febres, hijo.-Los Secretarios;
M. M. Ponle, Luis Correa. 

Palacio Federal, en Cat:"acas, a veinti
seis de junio de mil ·novecientos quin
ce.-Año 1069 de la Independencia y 
57'! -de la Federación. · 
Ejecútese y éuidesé <le su ejecución. 
(L. S.)-V. l'\IARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)~A~TIAGO FONTl\'EROS. 

Doctor Victorino Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano doctor· 
Carlos F. Linares ha solicitado del Eje
cutivo Federal, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 61 del Có
digo de Minas vigente. la adjudicación 
de una pertenencia minera de oro de 
vela denominada "Chile N'! 12". cons
tan·te de trece hectáreas (13 hects.) v 
seis mil metros cuadrados, demarcados 
eh un rectángulo de 680 metros por 
200 metros, situilda en jurisdicción del 
Municipio El Calla_o, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar. y cuyos linderos, según 
el plano ~orresp~ndiente levantado por· 
el Ingem_er~ Cn·1J F. i\lartinez Espino, 
son los s1gu1entes: por el Norte. la an
tigua concrs_ión ·'San Antonio". de la · 
·~~o?.1pañia Potosi"'. hoy de la Compa
ma Goldfields of Vrnrzuela Limitrd"' 
y parle de la iniña '·Chile i'li':' 13'". com
p_liesta .~e p·a_rte de la_s ª!.11iguas conce
s10n~s G~rc_ia ~ i\lonllo y con Cagni
nacc1 y L~cc1om dr la ··Chile'·; por el 
Este, la ~ma '·Chi_lr X'! 10". que es par
tE: de la citada anllgua coucrsión ··caa
nmacc_i. Liccioni'' de Chile: por el Su~. 
la anllgua concesión ·T. R. Olivares" 
de la Compaiiia Potosi, hov de la cita
da "Goldfields-of Venezuehí Limitrd". v 
por el Oest.~, la antigua concesión "J. 
M .. Romero·. de la Compañía Potosi. 
hoy de la nombrada "Goldfields of Ve~ 
nez4el_a ~imited··; y habiendo cuinpli
do el ~nteresado con las formalidades 
prescnta_s por el Código vigente sobre 
la materrn, confiere a favor del expre
sado ciudadano doctor Carlos F. -Li-

nares, sus herederos o causahabientes, 
la propiedad de la pr~citada pertenen
cia minera "Chile N'! 12". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir -de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislativas 
en sus próximas sesiones ordinarias. 
de acuerdo con lo prescrito en el ar
ticulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo l'! del Decreto 
Ejecutivo del'! de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoliza
do ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio, y dará 
derecho al concesionario, sus 'herede
ros· o causahabientes, por un periodo 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de qu"e se trata;· en tanto 
cumplan con las Leyes que estén vigen-
tes sobre la materia. · 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
qui_era· naturaleza que puedan suscitar
se en 1~ que se relacione con esta per
tenenc1~ y su explotación y que no 
puedan ser resuellas amigablemente 
por las parles contratantes. serán deci
didas por ·los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad coh sus 
leyes,. sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclamacio
nes extranjeras. 

Dado, finnado. sellado con el Sello 
del E_je_cuth-o Fednal y refrendado por 
el Mm1stro de ·Fomento, en Caracas 
a diez y seis de abrií de mil non·e-ienlo~ 
q_uiric<:-,:-Aiio 105'! de la Indcp_enden
crn y 01'! de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQVEZ BUSTILLOS. 
-Refrcnd:1do.-EI i\·Iinistro de Fomen
lo,-(L. S.)-SA:-¡TI..\GO FOll:Tl\"EROS. 

11.901 
Ley de 26 de junio de· 1915, por la cual 

se_ aprueba e{ lilu!o de minas expe
dido por el EJeculwo Federal a/doc
tor Cario.~ F. Linares, el 16 de abril 
de 1915, de la r.onrPsión denominada 
"Chile número 14 "; y lílulo a que 
ella se refiere. · 

EL CO~GRESO 
DE LOS EST.\DOS l":'\IDOS ,DE \"E:'\EZt.:EL\, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte_ (a), atribúción 
lCP- del articulo 58 de la Constituci"ón 
~acional, y cumplidas como han sido 
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todas las formalidades prescritas por J citada concesión antigua "El Aguinal
la Ley, se aprueba el titulo expedido do" y la mina " Chile número 15 "; 
por el Ministerio de Fomento al ciu- 1 por e~ Sur, la antigua concesÍón "T. 
dadano doctor -Carlos F. Linares, el 16 1 íl. Olivares;" Compañia Potosi, y por 
de abril de 1915, de la mina denomi- el Oeste, la mina "Chile número 11," 
nada "-Chile número 14," ubicada en I antiguamente "García y _Morillo"_ de 
jurisdicción del Municipio El ,Callao, ¡ ~hile; y habiendo cumplido el intere
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y ,, . sbdo. con las formalidades prescritas 
cuyos linderos son: por el ·Norte, las ¡ por el Código vigente sobre la materia, 
antiguas concesiones "T. B. Austin nú- confiere a favor del expresado ciuda
rnero 9," "F. Grillet" y "El Aguinal- dano doctor Carlos F. Linares, sus he
do", hoy de la Compañia "Goldfields rederos o causahabientes, la propiedad 
of Venezuela Lid."; por el Este, la ci- de la precitada pertenencia minera 
lada concesión antigua "El Aguinal- "Chile número 14." 
do" y mina "Chile número 15 "; por El presente titulo no ten_drá validez 
el Sur. la antigua concesión "T. R. Olí- sino a partir de la fecha en que quede 
vares," Compañia Potosi, y por el aprobado po·r las Cámaras Legislativas 
Oeste, la mina " Chile número 11," an- en sus próximas sesiones ordinarias, 
tiguamente " García y Morillo" de de acuerdo cqn lo prescrito en el ar
Chile. · . · ticulo 58, número 10, aparte a de la 

Dada en el Palacio Federal Legis- Constitución Nacional y al. tenor de 
lativo. en Caracas. a los once días del lo ordenado en e1 articulo 1? del De
mes de junio de mil novecientos quin- creto Ejecutivo· de 1? de agos_to de 1914; 
ce.- Año 106? de la Independencia y después de lo cual deberá ser proto-
57? de la Federación. colizado ~nle el Registrador Subalter-

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR...'iEVA- no del mencionado Distrito Roscio, y 
u M.-EI Viccpresidente,-Gabriel Pi- darú derecho al concesionario, sus 11e
cón-Febres, hijo. -Los Secretarios,- rederos o causahabientes, por un pe
M. M. Ponle,-Luis Correa. riodo de noventa años, al uso y goce 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.- Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MAflQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrentlacla.- El i\linistro de Fo
menlo.-(L. S.)- SA::-:TIAGO Fmnl\'EROS. 

Doctor Victorino Márqucz Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca~- Por cuanto el ciudadano doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del Eje
cutivo Federal. de conformidad con lo 
dispuesto. en el articulo 61 del Código 
de Minas vigente, la adjudicación de 
una pertenencia minera de oro de veta 
denominada "Chile número 14," cons
tante de treinta y seis hectáreas (36 
hects.) y tres mil ochocientos cuarenta 
y dos metros cuadrados. ele-marcados 
en un rectángulo de í75m 719 por 
469m 168, .situada en jurisdicción del 
Municipio El Callao, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente Jcvan
lado por el Ingeniero Ch,il F. Martinez 
fa:pino, son los siguientes: por el Nor
k, las antiguas concesiones" T. B. Aus
tín número 9," "F. Grillet" y "El Agui
naldo", hoy de la Compaiiia "Goldfields 
oí Venezuela Limitcd"'; por el Este, la , 

de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que estén 
vigentes sohrc la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprohatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naluraléza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su cxplolacii'm y que no 
puc1lan ser resucitas amigablemente 
por las parles contratantes, serán -de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dacio, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal v refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
diez y seis ·de abril de mil novecientos 
quince.- Año 105? ele la Independen
cia y 57'! de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS .. 
- Hcfrendado.- El Ministro de Fo
mento,- (L. S.)-SA;o.;TIAGO FoNTIVEROS. 

11.902 

Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al 
doctor Carlos F. Linares, el 16 de 
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abril de 1915, de la concesión deno

. minada "Chile Número 15 "; y titu-
lo a que ella se refiere. · 

EL ·coNGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 1~ del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como -han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fo!llento al 
ciudadano doctor Carlos F. Lmares, el 
16 de abril de 1915, de la mina deno
minada ",Chile número 15," ubicada 
en jurisdicción del Municipio El C~
llao Distrito Roscio del Estado Boh
var.' y cuyos linderos_~ºº,; por ~l ~or
te, la antigua conces1on El Agumal
do," de la Compañia Potosi hoy de la 
Compañia "Goldfields of Venezuela 
Ltd."; por el Este y por el Sur, la an
tigua concesión "T. R.- Olivares," de 
la Compañia Potosi, hoy de la Compa
ñia "Goldfields of Venezuela Ltd., y por 
el Oeste, la mina "Chile número 14," 
antiguamente '' Garcia y Morillo" de 
Chilt>. 
· Dada en el Palacio Federal Législa

tivo, en -Carac;3s, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos q_uin
ce.- Año 106«:> de la Independencia y 
57«:> de la Federación. 

El Presid\.nte,-(L. S.)-A. CAR..'\EVA
LI M.-EI Viceprcsidente.-Gabrid Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federa), en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.- Año 106«:> de la Indepen
dencia y 57«:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese ~e su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Fo
mento,- (L. S.)-S.\~TIAGO Fo~nn:Ros. 

Doctor Viclorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca:- Por cuanto el ciudadano doctor 
Carlos F. Linares ha solicitado del 
Ejecutivo Federal. de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 61 del Có
digo de Minas ,·igente, la adjudicación 
de una pertenencia minera de oro de
\·eta denominada "Chile número 15." 
constante de tres hectáreas (3 hecls.) 
y seis mil ciento doce metros cuadra
dos, demarcados en un exágono irre-

J!U}ar, cuyos lados son de !&n, 901; 
29Qm, 060; 81m, 919; S&n, 93; }58m, 82 Y 
376, 990, respectivamente, situada eu
j_urisdicción del Municipio -El Callao, 
Distrito Roscio del Estado Boljvar, y 
cuyos ·linderos, segúri el plano corres:. 
pond.iente levantado por el Ingeniero 
Civil F. Martinez Espino, sQn los si
guientes: por el Norte, la antigua con
cesió·n "El Aguinaldo," de la Compa
ñia Potosi, hoy de la Compañia "Gold
fields of Venezuela Limited"; por el 
Este y por el Sur, la antigua concesión 
"T. R. Olivares/' de la .Compañia Po
tosi, hov de la citada Compañia "Gold
fields of Venezuela Ltd.", y por el Oes
te, la mina "Chile número 14," ~tigua
mente " García y Morillo," de Chile; ·y 
habiendo cumplido el interesado con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor del expresado ciudadano doc
tor Carlos F. -Linares, sus herederos o 
causahabientes, la propiedad de la 
precitada pertenencia minera "Chile 
número 15." 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo le:> del Decreto 
Ejecutivo de le:> de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
za do ante el Re~strador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio. y dará 
derecho al concesionario, sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las Le:ves que están vi
gentes sobre la materja. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Le[!islativas, será agregada al presente 
título. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naturáleza ·que puedan susci
tarse t'n lo que se relacione con esta 
pc-rtencncia y su exnlotación y que no 
puedan ser resucitas amigablemente 
oor las par(('s contratantes. serán deci
ciioas por los Tribunales competentes 
cie Venezuela. de conformidad con sus 
le~·t's. sin aue por ninmin motivo ni 
causa puedan ser origen de redama
ciones extranjeras. 

f>aclo. firmado. sellado con el Sello 
de] Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento. en Caracas. a 
di<?z y seis de abril de mil novecientos 
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C{UÍnce.- Año 105? de la Independen- · 
Cia y 57': de la Federación. . _ 

(L. .S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Fo
mento,- (L. S.)-SA.'li'TIAGO Fo~"Tn'ER0S. 

11.903 
Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el titulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a "The 
El Dorado Rubber Balata and Gold 
Mining Company Limited," el 8 de 
junio de 1915, de la concesión deno
minada "La. Número Cinco"; y ti
tulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS.lJNIDOS DE \'E~""EZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción l<r. del articulo 58 de la. Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el título expe
dido por el Ministerio de fomento a 
la Compañia Inglesa '' The El Dorado 
Rubber Balata and Gold i\1ining Com
pany Limited," el 8 de junio de 1915 
de ia mina denominada " La Número 
Cinco," ubicada en jurisdicción del 
Municipio Tumeremo, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y cuyos linderos 
son: por el Norte, terrenos baldíos; por 
el Este, parte con terrenos baldíos )' 
parte con la mina " La N úmcro Tres' ; 
por el Sur, la mina "La Número Cua
tro," y por el Oeste, la mina "La Nú
mero Seis," todas denunciadas por la 
misma compañía. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.- Año 106? de la Independencia y 
57? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR."IEVA
Ll M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios.
M. M. Ponte,-Luis ·correa. 

~alacio Federal, en Caracas, a véinti
seis de junio de mil novecientos 
quince.- Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Fo
mento,- (L. S.)~SANTL-\GO FoNTI\'EROS. 

D~ctor Vic.torino Márquez Bustillos. 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca:- Por cuanto la Compañía Inglesa 

343 
. -

" Toe El Dorado Rubber Balata and 
Gold :Mining Company Limited,". ha 
solicitado del Ejecutivo Federal la ad
judicaéión de una pertenencia minera 
de oro corrido de aluvión denominada 
"La Número Cinco," constante de dos 
mil quinientas hectáreas (2.500 hects.) 
comprendidas en un cuadrado de cin
co mil (5.000) metros por lado, situa
da en jurisdicción del Municipio Tu
meremo, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos. según el pla
no correspondiente levantado por el 
Agrimensor Público M. F. Lovera Gar
cía, son los siguientes: por el Norte, 
terrenos baldíos; po~ el Este. parte con 

· terrenos baldíos y parte con la mina 
" La Número Tres"; por El Sur, la 
mina " La Número Cuatro," y por el 
Oeste. la mina "La Número Seis," to
das denunciadas por la misma Com
·pañia; y •habiendo cumplido la parte 
interesada con las formalidades pres
critas por el Código vigente sobre la 
materia, confiere a favor de la expre
sada •Compañía, sus herederos o cau
sahabientes, la propiedad de la preci
tada pertenencia minera " La· Número 
Cinco." · · 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislativas 
en sesiones ordinarias, de acuerdo con 
lo prescrito en el articulo 58, número 

-10, aparte u de la Constitución Nacio
nal y al tenor de lo ordenado en el 
articulo 1? del Decreto Ejecutivo de l? 
agosto de 1914; después de lo cual de
berá ser protocolizado ante el Regis
trador Subalterno del ·mencionado Dis
trito Roscio, v dará derecho a la Com
pañia, sus herederos o causahabientes, 
por un período de cincuenta años. al 
uso y goce de la pertenencia de que se 
trata, en tanto cumplan con las Leyes 
que estén vigentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámara·s 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

1=,as dudas y controversias de- cual
qmera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación, y que no 
puedan ser resucitas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por fos T~ibunalcs competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningün motivo ni 
ca usa puedan ser origen ele reclama-
ciones extranjeras. _ 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del ~jecutivo Federal y refrendado por 
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el Ministro de Fomento. en Caracas. a 
ocho de junio de mil r.o\,ecientos quin
ce.- Aiio 106':' de la Independencia y 
57'! de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTII.LOS. 
- Hdrcndado.- El Ministro de Fo
llll'llto.- (L. S.)-SANTIAGO Fo:-:TIVEROS. 

11.904 

Ley de 2G de junio ele 1915, por la cual 
se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a "The 
U Dorado Rubber Balata and Ciold 
.lli11ing Company Limited,'" el 8 de 
junio de 19-J5, de la concesión deno
minada ·· La Ntímero Sei.<; ": y título 
a que ella se refiere. 

EL CO:\;GRESO 
DE LOS ESTAllOS UNIDOS DE VE::-:EZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 1~ del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por l::i Ley, se aprueba el tíiulo expe
dido por el Ministerio de Fomento a la 
Compaíiia Inglesa "The El Dorado 
Rubber Balata and Gold ·Mining Com
pany Limited," el 8 de junio de 1915, 
de la mina denominada "La Número 
Seis," ubicada en jurisdicción del Mu
nicipio Tumeremo, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar. y cuyos linderos son: 
por el Norte, terrenos ·baldíos; por el 
Este, las minas "La Número Cinco" 
v ·• La Número Cuatro," denunciadas 
ilOr la misma Compañia, y por el Sur 
y O,.ste, terrenos baldíos. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
th·o, en Caracas, a los ,•eintiún días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.- Año 106':" d~ !a Independencia y 
57':' de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR:-:EVA-
1.1 M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios,
:l/. JI. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio FNleral. en Caracas. a veinti
seis dt• juniÓ de mil novecientos 
l¡uince.- Aiio 106':" de la lndepeu
c encia y 57':" de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Fo
mento,- (L. S.)-SANTIAGO f ONTI\.EROS. 

D~ctor Viclori_n~ Márcf uez Bustillos, 
PreslClente Pro,·1s1onal e e la Repúbli
ca:- Por cuanto la Compafiia Inglesa 

" The El Dorado Rubber Balata and 
Gold Mining Company Limited," ha 
solicitado del Ejecutivo Federal la ad
judicación de una pertenencia minera 
de oro corrido de aluvión denominada 
" La Número Seis." constante de dos 
mil quinientas heétáreas (2.500 hccts.) 
comprendidas en un rectángulo de 
ocho mil metros de base por tres mil 
ciento veinticinco metros de.altura, si
tuada en jurisdicción del i\'lunicipio 
Tumeremo. Distrito Roscio llel Estado 
Bolívar, y· cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantado por el 
Agrimensor •Público _¡M. F. Lovera 
García, son los siguientes: por el Nor
te, terrenos baldíos; por el Este, con las 
minas " La Número Cinco" y "La Nú
mero Cuatro," -denunciadas por la mis
ma ,Compaiiia, y por el Sur y el Oeste, 
terrenos baldios;·y habiendo cumplido 
la parte interesada con las formalida
des prescritas por el Código vigente 
sobre la materia, confiere a favor de lá 
expresada Compañía, sus herederos o 
causahabientes, la propiedad de la pre
citada pertenencia minera "La Núme
ro Seis." 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede· 
aprobado por las Cámaras Legislati
,·a-. en sesiones ordinarias. de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 58, nú
mero 10, aparte a de la Constitución 
~'acional v al tenor de lo ordenado en 
el articuló l':' del Decreto Ejecutivo de 
l':' de agosto de 1914; después de lo 
cual deberá ser protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Distrito Roscio. v dará derecho a 
la Compañia, sus herederos o causaha
bientes, por un período de cincuenta 
años, al uso y goce de la pertenencia 
de que se trata, en tanto cumpla con 
las Leyes que estén vigentes sobre la 
materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
título. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
¡H'rlenencia y su explotación. y que no 
puedan ser resueltas amigáblemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunale·s competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que -por ningün motivo 
ni causa pue:dan ser oriaen de recia-. . o 
mac1ones c.xtranJeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejccutirn Federal·y refrendado por 
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el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
ocho de·junio de mil novecientos q~in
ce.- Año 106<.> de la Independencia y 
57<.> de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Fo
mento,- (L. S.)-S . .\.."-'TI.AGO Fo::-.rnvEROS. 

11.905 
Ley de 26 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba el tílülo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a "The 
El Dorado Rubber Balata and Gold 
Mining Company Limited", el 8 de 
j!lnio de 1915, de la concesión deno
minada "La Número Siete"; y títu
lo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 

Artículo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10 del artículo 58 de la Constitu
ción Naciona·I, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el título expe
dido por el Ministerio de Fomento el 
8 de junio del corriente año ,a favor de 
la "The El Dorado Rubber Balata and 
Gold Mining Company Limited", de la 
mina denominada "La Número Siete", 
ubicada en jurisdicción del Municipio 
Tumeremo, Distrito Roscio del Esta
do Bolívar, y cuyos 'linderos son: por 
el Norte, .las minas "La Número Dos" 
y "La Número Ocho"; ,por el Este, te
rrenos baldíos; por el Sur, terrenos 
baldíos, y por el Oeste, terrenos baldíos 
y la concesión minera "La Perseve
rancia". 

Dada en el Palacio Federal Legis
Ia tivo, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<.> de la Independen
cia y 57<.> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA
u M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federa,}, en Caracas, a vein
tiseis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<.> de la Independen
eia y 57<.> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese ·de su ejecución. 
(-L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El 1\-Iinistro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTI..\GO FONTIVEROS, 

TO)!O XXA,'Ill-44-P. 

Doctor Victorino i\'lárquez BustHlos. 
Presidente Provisional ele la Hcpúbli
·ca :-Por cuanto la Compafiía Inglesa 
"The El Dorado Rubber 13alata ancl 
Gold Mining Company Li111itct1··. ha ~o
licitado del Ejecutivo Federal la adJu
dicación de una pertenencia minera de 
oro corrido de aluvión denominada 
"La Número Siete." constante de mil 
novecientas noventa y nueve hectáreas 
con ocho mil metros cuadrados (l.999 
hects., 8.000 m. c.), comprendidas en un 
rectángulo de 5.500 metros de base por 

. 3.636 metros de altura, situada en ju
risdicción del Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estado Oolh·ar, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondientC; levantado por el Agrimen
sor Público M. F. Lovera García, son 
los siguientes: por el Norte, con las 
minas "La Número Dos" y "La Núme
ro Ocho"; por el Este, terrenos baldíos; 
por el Sur, terrenos baldíos, y por el 
Oeste, con terrenos haldios y la con
cesión minera "La Perseverancia''; y 
habiendo cumplido la parte interesada 
con las formalidades prescritas por el 
Código vigente sobre la materia, con
fiere a favoT de la expresada Compa
ñía, sus herederos o causahabientes. 
fa propiedad de la precilada ·perte11en
cia minera "La Número Siete." 

El presente título no tendrú validez 
sino a partir de la .fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Lcgislati
v,as en sesiones ordinarias, ele acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 58. nú
mero 10, aparte a ele la Conslitución 
Naciona'l y al tenor .de lo ordenado en 
el artículo l<.> del Decreto Ejeculi\•o •ele 
1 <.> de agosto de 1914; después de lo 
cual deberá ser protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Distrito Roscio, y darú ·derecho a 
la Compañia, sus herederos o causa
habientes, por un período de cincuen
ta años, a I uso y goce de la pertenen
cia de que se trata, en tanto cumpla 
con las Leyes que estén vigentes sobre 
la materia. 

Una ·copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, serú agregada al presen
te titulo. 

Las dudas v controversias de cunl
quiera natunÍleza que puedan susci
tarse en ·Jo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación, y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes·. serún de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



346 
ni causa· puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 
. Daido, firmado, selJado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
ocho de junio de mil novecientos qt.tb
ce.-Año 106<? de la Independenda y 
57'! de la Federación. 

(L S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-'El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA.."ITJAGO Fm,·nvERos. 

11.906 
Ley de 26 de junio de 1915 por· lá cual 

se aprueba el titulo de minas· expe
dido por el Ejecutivo Federal a "The 
El Dorado Rubber Balata and Gold 
Mining Company Limited", el 8 de 
junio de 1915, de la concesión deno
minada "La Número Ocho"; y titulo 
a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

De<;reta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nac_ional, y cumplidas como han ·sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se aprueba el titulo expedido 
por el l\finisterio de Fomento a "The El 
Dorado Rubber Balata and Gold ñfi
ning Company Limited" el·8 de junio 
del corriente año, de la mina denomi
nada "La Número Ocho," ubicada en 
jurisdjcción del Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos son: por el Norte y el 
Este, terrenos baldíos; por el Sur, fa 
mina "La Número Siete", y nor el Oes
te, las- minas "La Número Dos" y "La 
Número Tres", denunciadas por la 
misma Compañía. 
· Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los veintiún· días 
del mes de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<? de la Independen
cia. y 57<? de la Federación. 

•El Presidente,-(L. S.)-A. CAR~"E\'A
u M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios,
.\!. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiseis de· junio de mil novecientos 
quince.- Año 106<? de la Indepen
dencia y 57<? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(-L. S.)-SA,'ZTIAGO Fm,"TIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provision~l de la Repúbli
ca :~Por cuanto la Compañía Inglesa 
"1lhe El Dorado Rubber Bala-ta and 
Gold Mining Company Limited", ha 
solicitado del Ejecutivo Feder~l la ad
judicación de una pertenencia mine.
ra de oro corrido de a,luvión denomi· 

· nada "La Número Oaho", constante de 
dos mil quinientas hectáreas (2.500 
hects.), comprendidas en un cuadrado 
de cinco mil metros por lado, situada 
en jurisdicción del Municipio Turne.:·· 
remo, Distrito Roscio del Estado Bo
lívar, y cuyos linderos. según el plano 
correspondiente levanta<lo por el Agri
mensor Público M: F. Lov~ra Gaircia, 
son los siguiei;ites: por el Norte y el 
Este, ·terrenos baldíos; por el Sur, la 
mina "La Número Siete", y por el 
Oeste, las minas "La. Número· Dos" y 
"La Númel'!) Tr-es", denunciadas por 
la misma Compañia; y habiendo cum
plido la parte interesada con l~s for
malidades prescritas por el Código \i
gen te sobre la materia,' confiere a fa
vor de la expresada Compañia, sus 
herederos o ca!-lsahabientes, fa_ propie
cfad de la prec1tada pertenencia mme
ra "La Número Ocho". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir .de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legi9lati
vas en sesiones ordinarias, ~e acuerdo 
con- lo prescrito en el artículo 58, nú
mero 10, aparte a de -la Constitución 
Nacional y ar tenor de lo ordenado en 
el artículo 1<? del Decreto Ejecutivo de 
1<? .de agosto de 1914; después de lo 
cua-1 deberá ser protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Distrito Roscio, y da-rá derecho a la 
Compañía', sus herederos o causa~a
bientes, por un período de cincuenta 
años, al uso y goce de la pertenencia 
de que se trata, en tanto cumpla con 
las Leyes que estén vigentes s-obre la 
materia. 

Una copia autenticada de -la Ley 
aproba-toria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será. agregada al presen-
te titulo. · 

Las dudas y contro,•ersias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta perte
nencia y su explotación, y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das por los Tribuna-les competentes de 
Venezuela· de conformidad con sUs le
~es, sin que por ni~gún motivo ni cau- _ 
sa pueda·n ser origen ·de reclamacio
nes extranjeras. 
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_ Dado, firmado,- sellrudo con el Sello 
~el Ejecutivo Federal y refrendado -

.por el ~nistro de Fomento, en Cara
cas, a ocho de junio de mil novecien
tos quince.-Año 106'? de la Indepen
dencia y 57'? de la Federación. 

(L. S.)-'-V. Mi\RQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA.,"TIAGO FoÑTIVEROs. 

11.907 
Ley de 26 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el titulo de mirras expe
dido por el Ejecutivo Federal a "The 
El Dorado Rubber Balata and Gold 
~Jin_ing Company Limited'', el 8 de 
Jumo de 191;,, de la concesión deno
minada "La. Número Nueve"; y ti
tulo a que ella se. refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

l<;> .. estatuido en. el aparte. (a), atribu:. 
cion 1~ del articulo 58- de la Constitu
c~ón Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescri
tas por la Ley, se aprueba el titulo ex
pedido por el Ministerio de Fomento 
a ''The ·El Dorado Rubber Balata and 
Gol~ ~Iining ~o~pany Llmited" el 8 
de Jum_o del corriente año, de la mina 
denominada "La Número Nueve" ubi
carla en jurisdicción del Municipi~ Tu-
1ileremo, Distrito Roscio del Estado Bo
lívar, y cuyos linderos son: por el Nor
te, el Sur y el Üf:Ste, terrenos baldíos, y -
por el E:ste, la mma "La Número Diez", 
denunciada por la misma :Compañia. 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los veinticuatro días 
del mes de junio· de mil novecientos 
q~,!)Ce.-Año 106'? de la Independencia 
y 019 de la Federación. 

El Presidente.-(L. S.)-A. CAR..~E
v~u M.-El Vicepresidente,-Gabriel 
P1cón-Febres, hijo.-Los Secretarios -
M. M. Ponte, Luis Córrea. ' 

Palacio Federal, en Caraca·s, a veinti-
seis de junio de mil novecientos quin
~!:--A ño 106'? de la Independencia y 
:Jt" de· la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-fiefrendada.-El Ministro de Fornen-· 
to,-(L. S.)-S.-\.:~TIAGO FoNTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisonal de la Repúbli-

ca :-Por cuanto la; Compañia _Inglesa 
"The El Dorado RuJ>ber Balata and 
Gold Mining Company Llmited", ha 
solicitado del Ejecutivo ·Federal la ad
judicación de una pertenencia minera 
de.oro corrido de aluvión denominada 
"La· Número Nueve'\ constante de dos 
mil c;uinientas heétáreas (2.500 hects.), 
comprendida en un cuadrado de cin
co mil metros por lado, situada en ju
risdicción del Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plan:o corres, 
pondiente levantado por el Agrimensor, 
Público M. F. Lo vera García, son los si
gui.entes: por el Norte, el Sur·y el Oes
te, terrenos baldíos, y por el Este, la 
mina "La Nümero Diez", denunciada 
por la misma Compañía; y habiendo 
cumplido la parte interesada con las 
formalidades prescritas por el Código 
vigente sol:ire la materia, confiere a fa
vor de la expresada Compañia, sus he
rederos o causa·habientes,. la propie
dad de la precitada pertenencia minera 
"La Número Nueve" 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en.que quede 
aprobado por las Cámaras Legislativas 
en sesiones ordinarias, de acuerdo·con · 
lo prescrito en el articulo 58, número 
10, aparte a de la Constitución Nacio
nal y al tenor de lo ·ordenado en el ar
ticulo 1'? del Decreto Ejecutivo de 19 de 
agosto <le 1914; después de lo cual de
berá ser protocolizado ante el Registra
dor Subalternó del mencionado Distri
to Roscio, y dará derecho a la Compa
ñía, sus herederos o causahabientes: 
por un neriodo de cincuenta años, al 
uso y go~e de la pertenencia de que se 
trata, en tanto cumplan.con las Leyes 
que estén vigentes sobre la materia. 

Una 'Copfa autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agrega<la al presente 
titulo. 
,Las dudas y controversias· de cual

quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación, y que. no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado, firmado, 5ellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
ocho de junio de mil novecientos quin-
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ce.-Año 1069 de la Independencia y 
57'! de la Federación. 

. {L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS'. 
-Refrendada.-El -Ministro de Fomen
to,-{L. S.)-SA:NTUGO FONTIYEROS. 

11.908 

Ley de Impuesto Nacional de Estam
pillas de 28 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\, 

Decreta 
la siguiente 

Ley de Impuesto Nacional de 
Estampillas 

Articulo l'! Se establece la Renta 
Nacional de Eslampi-llas, gue com
prende los impuestos que fiJa la pre
sente Ley. 

Articulo 2'! Estarán sujetos al im
puesto nacional de estampillas todos 
los documentos o .escritos que versen 
sobre cosas, servicios, derechos· o ac
ciones, cuyo valor esté estimado o de
terminado, ya circulen en. el interior 
de la República, o ya se expidan para 
producir ef eclos en el extranjero. 

Este impuesto se cobrará de acuer
do con la siguiente tarifa: 

Desde B 25 ·hasta B 50 B 0,05 
,, 51 ,, 100 0,10 
,, 101 ,, 200 0,20 
,, 201 ,, 300 0,30 
,, 301 ,, 400 0,40 

401 500 0,50 
501 1.000 1, 

De. mil bolívares en adelante un bo
lívar más por cada mil bolívares o 
fracción. 

Los documentos cuyo interés princi
pal sea: menor de veinticinco bolíva
res estarán exentos del impue·sto. 

Articulo 3'! Cuando el documento 
o escrito se refiera a una obligación 
que haya de sa lisfacerse por medio de 
preslae-iones periódicas, como las que 
consisten en pensiones, in lereses, ren
tas, censos o cualesquiera otros cáno
nes, se cobrarú el impuesto en la mis
ma proporción establecida en la ta
rifa anterior sobre la cantidad a que 
asciende la suma ele las pensiones en 
el término de la obligación, y si no es
tuviere determinado el plazo o éste 
fuere mayor de cinco años. sobre la 
suma de ias pensiones corréspondien
les a cinco años. 

Artíc.ulo 4'! Cuando se trate de per
mutas· se cobrará el impuest'> sobre el 

valor de la mayor ,de las prestaciones, 
según la ta-rifa. 

Artículo 5'! · En los casos de dotes o 
capitulaciones matrimoniales se cobra
rá el impuesto en la misma proporción 
de la tarifa sobre el valór··de la tota
lid.ad de los bienes aportados por am
bos cónyuges, y si no pudiere deter
minarse esta suma, se pagará el im
puesto de veinte ,bolívares por el do
cumento. 

Articulo 6'! En los contratos de so
ciedad civil o mercantil, cualquiera 
que sea el valor de 'los bienes aporta
dos, se cobrará el impuesto de diez 
bolívares. 

· Las acciones y bonos de las Compa
ñías- Anónimas pagarán el impuesto 
en la cantidad que corresponda a su 
valor, según la tarifa. . · 

Articulo /'! 'Cuando los documen
tos se refieren a actos, contratos o tran
sacciones sobre derechos o servicios 
no apreciables en dinero, se cobrará 
por ellos el impuesto de diez bolívares, 
salvo disposiciones especiales conteni · 
das en esta Ley. 

Articulo 8'! Siempre que se trate de 
mutaciones o gravámen·es de la propie
dad u otros cualesquiera contratos so
bre inmuebles, v en todos los iiemás 
casos en que coÓforme a "ta Ley de Re
gistro se cobre el impuesto de un c1wr
to por ciento· por derechos de registr9 
y no pueda determinarse el valor de 
los objetos que sean materia de la tran
sacción, se pagarán cuarenta bolíva
res. 

Articulo 9'! Por las ventas a crédi
to se pagará el impuesto doble del que 
establece la tarifa sobre el valor -0.e la 
venta. A este efecto el vendedor lle
vará un libro en donde anotará las 
venias a crédito que efectúe, y en el 
cual se inutilizarán las estampillas en 
pago del impuesto. Las facturas o pa-

. garés que se expidan por razón de 
una venta a plazo quedarán exentos 
del impuesto. 

Artículo 10. En las patentes de in
dus1ria se inutilizarán estampillas en 
la proporción que determina l"a tari
fa sobre el monto del "impuesto en un 
año, independientemente del impues-. 
lo- que debe pagarse conforme al ar-
ticulo 12. · 

Artículo 11. Los documentos de 
Aduana pagarán el impuesto en la 
forma siguiente: 

l'! Manifiestos de importación y ex
portación, dos bolívares por cada mil 
bolívares ctel valor manifestado Y sus 
fracckmes. ~ 
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2? Manifiestos o guias de Cabotaje, 

un boJívar por cada niil bolívares o 
sus fracciones del valor expresado en 
dichos' manifiestos. · ' 

3? Manifiestos o guías de Cabotaje 
para fa circulación de la moneda na
ciona 1, veinte y cinco céntimos de bo
lívar por carla mil bolívares o frac
ción <.tcl valo·r imanifesta.cfo. 

4? Manifiestos para la importación 
ele cápsulas y ar.mas de fuego: un bo
lívar por cada arma y un bolivar por 
cada kilogramo bruto de cá'1)sulas. Ex
ceplúanse las armas y cápsulas desti
nadas exclusivamente a la caza. 

5? Manifiestos para la importación 
de la moneda .efe oro. cincuenta cén
timos de bolívar por éada mil bolíva
res manifestados. 

6-:- Manifiestos para la exportación 
de la moneda de oro, cinco ,bolívares 
por cada mil bolívares manifestados. 

Í'! ·Patentes de navegación, según el 
tonelaje, de acuerdo con la tarifa si
j!Uiente: 
Buques hasta de 10 toneladas:B 5, 
Buques de 10 hasta 50 toneladas 10, 
Buques de 50 toneladas en ade-

lante . . . . . . . . . . . . . . . 20, 
8? Licencias de navegación, según 

el toñelaj e, de acuerdo con la tarifa· 
siguiente: 
Buques de 10 hasta 50 toneladas.B 0,;10 
Buques de 51 hasta 100 tonela-

das ............ - - - -
Buques ele 101 a 500 toneladas. 
Buques de 501 a 1.000_ t_on·eladas 
Buques de 1.001 a 2.000 tonela-

1, 
1,50 
3. 

das ..... ·. . . . . . . . 5, 
Buques de 2.000 toneladas en 

adelante ........... : 10, 

Las licencias de embarcaciones me
nores de diez toneladas estarán exen 
las del impuesto. 

· 9? Las patentes de sanidad de bu
cfues de vela, dos }?olivares·; de buques 
de vapor, diez bolírni-es. 

10. En los conocimientos de cabota
je, dos holivares; en los del exterior, 
cinco bolívares. 

11. En -las planillas de liquirladón 
ele derechos ele efectos exonerado's· de 
derechos ele iriiportación, dos. bolíva
res por ·cada den boliva·tes o fracción 
del inonto ele la planilla. 

12., E_n las plii_r1illas ele liquidaciún 
por bultos postales, cjuiñce céntimos 
de bolívar ·por cadil büllo. 

Articulo f2. Los demás documentos 
o :icios no sometiilos a la tarifo del ar
ticulo l'! y que pagan impuestos espe-

ciales, se regirán por las disposiciones 
siguientes: 

1~ En toda solicitud ó representa
ción en asuntos de gracia o de justi
cia· dirigida poí· · escrito a cualql1ier· 
íuncionario público, se pagará un bo
lívar por cada interesado. Si fueren 
mi1s ele veinte inlcrcsaclos se pagarán 
veinte bolívares. 

2~ En las copias certificadas o au
torizadas v en las certificaciones de 
cualquier orden, expedidas por furi-

1 cionarios públicos, se pagará el ,im
puesto cJ·e dos bolívares. ineiios en las 
certificaciónes de partidas del' estadó 
civil, en las cuales sólo se pagará un 
bolívar, pero nada se pagará en las cer
tificaciones o co-pias q!ie se expidan 
para hacerlas valer en Jos expedientes 
de celebración ·de matrimonios. 

3~ · Por l~s cédulas de pasajes ex
pel{idas por las agen-cias de buques de 
vapor o de vela, ·se pagarán dos bóli
vares por cada pasaj°ero de primera 
clase y medio bolívar·por cada pasaje
ro -de las demás clases inferiores. 

4~ En el otorgamiento. st_¡slitución o 
revocación de un no'der cualquiera que 
sea el número de sus otoi-gahlés, se 
paµa"rá el impue~lo de dos bolívares 
si se trata ele poderes especiales, y de 
cuatro bolívares si se trata de poderes 
generales. . 

;'j~ F.n lod;i scntP.ncia. definitiva en 
juicio civil o mercantil de mayor cuan
tía. v en las protocolizaciones de de
man°d:is v senlen·cias sometidas a las 
formalinaiics de.l rejijstro. se pagará el 
imnúPslo ele lliei bolh>ares. 

fi~ En. rl otorga-,nienlo de teslam_en
los y codicilos se hága_ran diez bolívá
rcs si son cerrados y cuatro si son 
abiertos. 

72c En los privilegios de 111arc;as de 
fáhrica o ele comercio .Y natenles de 
invención. se na!!afán véirile boliva
rr_c; y en los nrh;ile-gi~s d_e nropiedad 
lilPrar1a v artislió. diez holiva'tes. 

8• En los· finirfúilos de clientas pú
blicas se pagaran veinte l]olívares y _en 
los lle cuc-nlás nai-ticulares se inulili
zarim estamniilas -ele acüer"tio con la 
tarifo del aí-iicuio 1«:.> so·bre el rii'onto del 
saMo nor .el cual.se oÍorlfa el fh'tjqúHo. 
~ En los titiilos_dc- min'as o.tl.é con'

cesicin de iici-ras hálclias o mü"nicipales, 
se pagará el impuesto tfo cúárcn'ta' Í:ío
livares. 

JO'. En las cartas de naciónniidad, 
clléz hólivares. 

11. En lós títulos se jfagará el im~ 
pu·eslo siguiente: 
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(a) En los de Doctor o Profesor en 

cualquier ciencia, en_ los de Abogado, 
Médico e Ingeniero, diez bolívares. 

(b) .En los demás títulos no com
prendidos en el número anterior, dos 
bolívares. 

12. En las licencias y empadrona
miento para el ·porte de armas, cuatro 
bolívares. 

13. En los permisos para diversio
nes públicas en las cuales se pague de
recho de entrada, diez bolivares por 
cada permiso. 

14. En las matriculas de ~rruaje 
para uso particular. diez bolívares. 

15. En la exoedición <le pólizas de 
seguro se pal!arán veinticinco céntimos 
de bolívar sobre cada mil bolívares del 
valor de la póliza o sus fracciones. 

16. · En las donaciones· hechas a co
laterales se oa~ará el impuesto del tres 
por ciento del valor de los bienes do
nado~ y en las que ~e hagan a extraños, 
el vemte por éiento. 
. Parágrafo µnico. Cuando el donan
te se reservare durante su vida el ~oce 
o usufructo de .la c_osa donada, el im
puesto se pagará desvués de su muerte; 
p_ero si la reserva fuere parcial. o de 
algún derecho que aminore el goce del 
donatario, el impuesto .~e pagará E:n el 
momento de la donac10n con decluc
ción del valor de la rese¡.va, sobre el 
cual, a la muerte del donante, se hará 
la inutilización correspondiente. 

Articulo_ 13. Los comerciantes o in
rlustriales cualouiera que sea el ramo 
de comercio o de industria a que se de
niquen, pa~aráñ anualmente nor razón 
de las ventas de contado o de cuales
quiera otras operaciones no gravadas 
especialmente en la presente Lev. el 
impuesto de diez por ciento sobre el 
monto de su patente anual. 

Los comerciantes, industriales. com
pañías. empresas o establecimientos 
de cual~ier ~énero que no estén suje
tos al pago de patente. pa~arán anual
mente en C'l mes d_e enero por los mis
mos respetos indicados. el uno por mil 
so_.bre 1;:is ~ntradas generales brutas del 
ano anter10r. 

Parágrafo único. Quedan excluidas 
del pago del impuesto a que se refiere 
el orcsente articulo,Jas empresas agrí
colas y pecuarias. 

Artículo.14. El mismo impuesto que 
se establece para el-documento o escri
to por el cual se crea una obligación o 
u_n derecho, se cobrará, salvo 'disposi
ciones especiales, por lodos los actos 
que modifiquen, ratifiquen, hagan no-

vación, declaren extinguidos, anulen, 
resuelvan o cancelen, la obligación o 
el derecho o lo · traspasen de unas a 
otras pers~nas o de unos a otros bie
nes, y~ consten estos actos en docu
mentos independientes o ya se hagan
constar sobre el documento a que se 
refieren. Se exceptúan las libranzas, 
cheques, letras y pagarés en. los que 
sólo se cobra por su emisión y su can
celación, sin que nada se pague por 
endosos, avales, aceptaciones y protes
tos. Tampoco pagarán las notas de 
cesión, subrogación o prórroga puestas 
al pié de un documento de crédito. 

Parágrafo 1 ~ Si en alguno cie los do
cumentos a que se refiere este articulo 

· se otorgare recibo por una cantidad 
determinada de. dinero, se pagará el 
impuesto sobre ésta, de acuerdo con la 
tarifa establecida en ·el articulo 1~. in
dependiente del impuesto corresp·oi:i
diente al documento primitivo. 

Parágrafo 2~ El ·impuesto corres
pondiente a la cancelación de intere
ses que se -deben en virtud de una obli
gación constante de documento públi
co se e.obrará en el acto de proto~li
zarse la escritura de cancelación de la 
obligación principal, v por los intereses 
vencidos durante todo el plazo de la 
deuda, a menos que se presenten los 
comprobantes de que las estampillas 
correspondientes han.sido inutilizadas 
en los reéibos parciales otorgados por 
intereses. 

Artículo 15. Los documentos otor
gados en el exterior de la República 
para oroducir efectos en el territorio 
de ella, satisfarán el impuesto de 
acuerdo con esta Ley al ser presenta
dos en Venezuela, v los funcionários 
encargados _de legallzarlos o de darles 
curso no los despacharán hasta no ha-. 
berse inutilizado en ellos las estampi
llas correspondientes. 

Articulo 16. Están ·exentos del im
puesto: 

lr Las lc-$timaciones y reconoci
mi<'ntos de hijos naturales v los discer
nimientos de tutelas v curJ.telas cuan
do los pupilos no tengan bienes de for-
tm:a. · 

2~ Todas las diligencias que se ha
gan en los expedientes para la celebra
cióri del matrimonio. Los recibos por 
raciones de sen·icio y los que otorguen 
funcionarios públicos por cantidades 
pntt>necientes al Tesoro Nacional. 

3~ 1...as_ exenciones de derechos de 
importación de efectos venidos para el 
Presidente de la República, para los 
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Agentes-Diplomáticos o pertenecientes 
al Gobierno Nacional. 

4~ Los- chegues girados contra ins
titutos bancarios y casas de comercio 
domiciliados en el país para el retiro 
total o parcial de cantidades deposita
das en ellos y los recibos-que otorguen 
por esos depósitos ,os bancos o casas 
de comercio. : 

5? Todas las diligencias judiciales 
de los que hayan obtenido declarato
ria de pobreza· de acuerdo con el Có
digo de Procedimiento Civil. 

Parágrafo único. Los-actos, contra
tos, escritos o documentos de las per
sonas, compañías o empresas que ,go
cen de franquicia de derechos o im
puestos nacionales, estarán siempre su
jetos al pago del impuesto nacional de· 
estampillas cuando los actos, contra
tos, escritos o documentos no sean de 
los que especialmente declare exentos 
esta Ley, 

Artículo 17. Cuando existan varios 
ejemplares de un mismo documento o 
escrito concerniente a un solo acto, se 
cobrará del impuesto sobre uno de los 
ejemplares y los demás llev·arán la 
constancia d~ haberse satisfecho el im
puesto, expresando cuál de los ejem
plares tiene las estampillas inutiliza
das. 

Artículo 18. Los actos o contratos 
sometidos a condición suspensiva o re
solutoria se considerarán, para los 
efectos del pago del impuesto de es
tampillas, como actos definitivos. 

Artículo 19. El impuesto a que se 
refiere la presente Ley será satisfec_ho 
por medio de estampillas cuya denomi
nación, valor, forma y demás especi
ficaciones . determinará el Ejecutivo 
Federal. 

Parágrafo único. Estas estampillas 
no podrán ser objeto de comerc10: al 
ser adquiridas por los particulares se 
considerarán destinadas a su empleo 
i!]mediato y el Fisco Nacional queda 
libre de responsabilidad respecto de 
las estampillas, una vez que éstas ha

·yan sido expedidas por las oficinas o 
empicados competentes. 

Articulo 20. Las estampillas podrán 
!ambién destinarse al pago de algunos 
impuestos especiales, conforme a las 
leyes respectivas. 
. A~t!culo 21. Las estampillas serán 
m~llhzadas por los mismos interesa
dos ell' los documentos respectivos y 
en_ la forma y condiciones que detcr-
mme el Ejecutivo Federal. · 

A_rticulo 22. Son responsables soli
dariamente de la falta de inutilización 

de estampillas en un documento o de 
cualquier defecto. o irregularidacl en 
la inutilización: 

1? El que haya expedido un docu
mento· y todos los i~teresados que lo 
hayan firmado. 

· 2? El poseedor adual. del documen
to que adolezca de la irregul~dad, 
aun cuando ·no haya intervenido en sü. 
expedición. 

3?, Todo funcionario público que 
haya dado curso a un .documento que 
contenga irregularidades en la lJlUti
lización. 

Pa~grafo 1? El que _alegare haber 
satisfecho el impuesto es.tá en la obli
gación de hacer la prueba de ello. 

Parágrafo 2? Cuando se expidan va
rios ejemplares de un acto o documen
t~, el que te~ga en su poder uno ~fe los 
eJemplares con la nota de haberse he- · 
ch_o_ la inutilización en otro ejemplar, 
y no haya concurrido a la formación 
del acto 9 documento, estará libre <le· 
responsabilidad respecto de cualquie
ra contravención cometida en la- inu
tilización; en .este caso, la responsabi
lidad recaerá sobre los que ,hayan ex
pedido el ·acto, el t¡ue posea el ejem
plar donde se cometió la contraven
ción y los funcionarios que dieron 
curso a este ejemplar. 

Artículo 23. · La falta de estam.pillas 
en los actos, escritos o documentos a 
que se refiere esta Ley no produce la 
nulidad de ellos; •pero al ser presen
tados ante alguna autoridad, ésta no 
les dará curso mientras no sea satis
fecho el impuesto correspondiente y 
dará aviso al respectivo F_iscal para 
que imponga las penas del caso. 

Artículo 24. Las contravenciones a 
la presente Ley serán penadas así: 

1? La falta de estampillas en . un 
acto o documento o su inutilización en 
cantidad menor que la ordenada por 
la Ley o el empleo de especies de emi
siones caducada, se penará con multa 
del décuplo del valor que haya dejado 
de inutilizarse. Esta multa no será . 
nunca menor de diez bolívares ni ma
yor de diez mil bolívares. 

2? El empico de estampillas lava
das, falsificadas o usadas anteriormen
te, será penado con multas de doscien
tos a mil bolívares por cada docu
mento. 

3~ Los Agentes Expendedores de es
tampillas que certifiquen no haberlas,· 
teniéndolas. incurriran en una multa 
de cien a mil bolívares sin perjuicio de 
ser destituidos. 
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4«:> Cuando el documento o escrito 
"tuviere las estampillas de acuerdo con 
la Ley, pero sin estar debidamente inu
tilizadas conforme a las disposiciones 
legales, se impondrá una multa del 
quíntuplo del impu~slo, multa que en 
11i11gún caso será menor qe cinco bolí
vares ni iuayor de mil bolívares. 

5«:> Cualquiera· otra infracción cuya 
pena no esté especialmente prevista, 
se castigará con mulla del décuplo de 
la cantida_d en que haya sido defrau
dada .la renta; pero en ningún caso 
sera la mulla menor de die·z bolívares 
ni mayor de diez mil bolívares. 

6«:> Las infracciones respecto de las 
cuales no pudiere aplicarse la pena 
_deh:.ecuplo por no poderse determinar 
el valor que haya dejado de inutili~ 
zarse, se penarán co1_1 multa de diez 
a mil bolívares. · 

-Parágrafo l «:> La aplicación de estas 
muHas_ no exime del pago del impuesto 
correspondiente a los documentos en 
los cuales se haya cometido la contra
vención. 

Parágrafo 2«:> Estas disposiciones se 
aplicarán sin perjuicio de las penas 
que establece el Código Penal para los 
culpables de fals~ficación. 

Articulo 25. Las mullas que esta
blece· esta Ley se impondrán a los res
ponsables de la falta o conlra,·ención, 
conforme al articulo 22; ,, si éstos re
sultaren insolventes, las niullas se c·on
verlirán en arrestos de acuerdo con la 
proporción establecida en el Código 
Penal. 

Articulo 26. Las mullas que sean 
ifnpueslas confonne a esta Ley, se di
vidirán así: la mitad para el Fisco, una 
cuarta parle para el que imponga la 
mulla y la otra cuarta parle para el 
denunciante. Caso de no haber denun
ciante corresponderá la mitad al que 
imponga ·ta mulla y la otra mitad al 
Fisco. 

Articulo 27. Las mullas a que se re
fiere esta Ley serán aplicadas por los 
funcionarios encargados ele la fiscali
zación de la renta y el Ejecuth·o Fe
deral disponclrú la manera ele- recau
darlas. 

Articulo 28. Contra las mullas apli
cadas por los funcionarios a que se re
fiere el articulo anterior. se podrá re
clamar por ante el Ministerio ele Ha
cienda. 

La apelación se interpondrá por es
crito ante el mismo functonario que 
impuso la -mulla, o ante un Juez de la 
loeali<lacl, en el lapso de cinco días 
después ele notificada ésta. El emplea-

do después de interpuesta la apelación 
en el término legal y luego de haberse 
pagado o afianzado la multa en el lap
so fijado para pagarla, enviará lo ac
tuado al Ministerio de Hacienda, acom
pañado de un informe relativo al caso. 

La mulla deberá pagarse o afianzar
se en. todo caso, salvo el reintegro en 
caso de ser revocada. Al efecto, al ex
pediente de la apelación, debe acom
pañarse la. certificación expedida por 
el empleado que impuso la mulla, de 
haberse pagado o· afianzado ésta. 

Contra la sentencia del Ministro pue
de apelarse ante 1~ Corle Federal y -de 
Casación y dicha apelación puede in
troducirse por órgano de un Tribunal. 

Articulo 29. La acción administra
tiva para la aplicación de las p~nas es
tablecidas en está Ley, prescribe por 
cinco años contados a partir del día 
en que se cometió la contravención. 

La prescripción se interrumpe con 
el apercibimiento de cualquiera auto
ridad. 

Articulo. 30. El Ejecutivo Federal, 
cuando lo estime conveniente, podrá 
reducir en casos determinados las pe
nas que esta Ley impone o in-dullar de 
ellas a los que hayan cometido alguna 
infracción. · 

Articulo 31. La fiscalización de la 
renta de estampillas se hará por los 
empicados de Hacienda a quienes.com
pele la fiscalización de la renta nacio
nal v por los demás funcionarios que 
determine el Ejecutivo Federal. . 

Articulo 32. Los Fiscales para el 
ejercicio de su cargo tendrán derecho 
para ,·isilar las oficinas públicas y em
prí'sas o establecimientos mercanti
les e industriales. Los jefes o encar
gados ele las oficinas o empresas y es
tablecimientos están en el deber de 
poner de manifiesto tocios los docu
mentos, libros y papeles relativos a los 
m'go¡;ios de dichos establecimientos, 
con. el fin ele obtener los dalos necesa
rios para la fiscalización. 

Articulo 33. Cuando los dueños o 
jefes de oficinas o establecimientos por 
si o por medio ele sus empleados o de
pendientes o por cualcjuier otro medio 
se opusic>ren al lleno de las funciones 
de los empleados o encargados de la 
fiscalización. serún penados con arres
to hasta de tres días, que les impondrá 
el mismo empleado; sin perjuicio de 
los procl~dimienlos criminales a que 
hubiere lugar por los delitos y faltas en 
que pudieren incurrir. 

.-\rticulo 3-t. Todas las autoridades 
politieas y judiciales, nacionales, de 
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los Estados o municipales, están obli
gadas a prestar. su concurso,-en la for
ma que determinen esta Ley y los Re
glamentos dictados por el Ejecutivo 
Federal, para la administración, fis- · 
calización y recaudación del impuesto 
de estampillas. 

Artículo 35. El Ejecutivo Federal 
reglamentará la presente Ley y dictará 
todas las disposiciones que crea con
venientes respecto de la emisión de 
timbres, administración y fiscalización 
de la renta, y respecto de la forma en 
que los particulares hayan de inutili
zar las estampillas en pago del im
puesto. 

Artic!JIO 36. Se deroga la Ley de 
Estampillas de 3 de julio de 1913. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y dos de ju
nio de 1915.-Año 106<:> de la Indepen
dencia y 57<:> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA-
1.1 M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponlt;,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y ocho de junio de mil novecientos 
c¡uince.- Año 106<:> de la Indepen-
' cncia y 57'! de la Federación. ; 
Ejecútese y cuídese de su ejecucíón. ¡ 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. ' 

--:- Hefrcndada.- El Ministro de Ha- 1 
c1cnda.--(I.. S.)-HOM.Ü; C.-\ROENAS. r, 

11 .909 

Ley de 28 de junio de 1915 sobre varios 
ramos de la Renta Nacional. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'EXEZUEI.A, 

Decreta: 
Articulo l'! Formarán parte de la 

H_enta Nacional los ingresos provc
mcntcs de los siguientes ramos: 

~'! El impuesto de 3% sobre el lí
q_mdo total de las porciones de heren
cias ,. legados dejados a colaterales y 
de 26% sobre el liquido de las porcio
ne~ d~ herencias y legados dejados a 
ex.r:inos. 

. 2<:> El producto de los bienes y ac
ciones que han estado adscritos a la 
Instruc_ció~ _Pública y el proc.lucto de 
la rc~ltzac10n de los mismos bienes. 

3? El producto de las redenciones 
de censos. 

4? Las herencias vacantes. 
. 5? Lo que corresponde al Fisco Na

cional conforme a lo dispuesto por el 
Tr,:.10 xxx,·111-;5-P. 

¡ 
1 
! 

Código Civil en los bienes en que dis
ponga el testador en favor de su alma, 
sin dctcnninar 1a aplicación, o simple
mente para misas, sufragios, usos u 
obras pías. 

6<:> Los bienes de que disponga el 
testador en favor de los pobres o con 
destino semejante, expresado en gene
ral, sin que se determine la aplicación 
o el establecimiento .público en cuyo 
favor se hayan hecho o cuando la per
sona cncarga·da de determinarlo 'no 
pudiere o rehusare hacerlo. 

7<:> Lo que produzca la realización 
de fincas gravaóas con capellanías va
can tes de jure deuoluto o para benefi
cio eclesiástico. 

8<:> Las donaciones y legados que hi
cieren los particulares con destino a 
cualquier establecimiento público na
cional o a cualquier ramo de la admi
nistración. 

9'? Las multas que fueren impuestas 
por infracción de las disposiciones so
bre instrucción pública y sobre cual
quiera de los ramos rentísticos a que 
esta Ley se refiere. 

10. Lo que produzcan al Fisco las 
obligaciones que tengan causa ilícita 
conforme a lo previsto en el Código 
Civil. 

Articulo 2'! ·El Ejecutivo Federal 
dictará las reglas para la Administra
ción, liquidación, recaudación y fisca
lización de los ramos. de la Renta Na
cional a que se refiere el articulo an
terior. 

Articulo ;3'? El procedimiento para 
la lictuidaciún y recaudación de las re
denc10nes de censos será el mismo que 
determina el Decreto de 27 de noviem
bre de 1887. La cantidad entregada 
a la Tesoreria Nacional se incorporará 
a los fondos del Tesoro, salvo el dere
cho al reintc~ro a quien- compruebe 
ser titular dct censo. en- la forma y 
oportunidades que el citado Decreto 
determina. 

Articulo 4? Para las herencias va
cantes se scguiní el procedimiento que 
determinan el -Código Civil y el Có.:. 
digo de Procedimiento Civil. 

Articulo 5? Pasado un año después 
de fijac.Ios los edictos a que se refiere el 
articulo 969 del Cl1digo •Civil sin ha
berse presentado naclic reclamando 
fundaclamente derecho a la herencia 
reputada yacente, el Juez que haya in
tervenido en las diligencias de su ad
ministración provisoria declarará va
cante la herencia y pondrá en posesión 
de ella al empleado fiscal respectivo, 
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previo inventario y avalúo que se hará 
de acuerdo con el Curador. 

Parágrafo único. Las ·herencias que 
se ·hallen yacentes en la actualidad y 
para las cuales hubiere trascurrido el 
término a que se refiere este articulo, 
se_ regiritn por lo preceptuado en el; 
y si no se hubiere vencido aquel tér
mino, se aguardará a que se venza 
para la declaratoria de vacante. 

Artículo Ge:.• Lo establecido en el ar
ticulo anterior .se entenderá sin per
juicio del derecho que tiene el Fisco en 
virtud del artículo 9~0 del Código -Ci
vil para reclamar la herencia antes del 
término indicado, cuando pueda de
mostrar el derecho que le corresponde 
como heredero en virtud del artículo 
i32 del mismo Código. 

Artículo 7? La posesión acordada 
al Fisco en virtud del articulo 5~ no 
perjudica las acciones de los herederos 
que tengan un derecho preferente. Es
tas acciones y derechos no se extinguen 
sino por la expiración del término fija
do para la prescripción. 

Articulo 8? . Al entrar el Fisco en 
posc-sión de los bienes de la herencia 
vacante de conformidad con el artículo 
5~, podrá disponerse de ellos conforme 
al Código de Hacienda y destinárseles 
al uso que juzgue conveniente el Eje
cutivo Federal; las enajenaciones que 
se hiciere-a ele estos bienes no podrán 
ser atacadas por herederos que se pre
senten posteriormente; y éstos sólo po
drán exigir del Fisco el producto li
quido de la venia de los bienes que hu
bieren sido enajenados. Respecto de 
los bienes que aún estén en poder del 
Fisco. éste tendrá la elección entre de
voh-erlos al hc-rerlc-ro en el estado en 
que se encuentren o de pagar su valor 
según el invc-ntario. i\lientras no se 
presenten herederos que comprueben 
su derecho a la herencia vacante. el. 
Fisco harú suyos los frutos percibidos. 

Artículo 9~ La fiscalización de la 
Renta a que se rc-fiere esta Ley se hará 
por los c-mpleados del Departamento 
de HaciC'nda a quienes compele la fis
calización de las rentas nacionales, v 
especjalmente por los funcionarios que 
determine- el Ejecutivo Federal; y acci
dentalmente por funcionarios de Ha
cienda o particulares. a quic-ncs con el 
carúcter de Agentc-s Especiales se co
misionen o nombren para casos deter
minados. 

Articulo 10. Los empka<los cncar
-~:Hlos ele la fiscalización deben visitar 
lus oficinas públicas y establecimientos 

mercantiles e industriales cuando ello 
fuere necesario para el ejercicio de su 
cargo. Los jefes o encargados de las 
oficmas o establecimientos están en el 
deber de poner de manifiesto todos los 
documentos, libros y papeles relativos 
a los negocios del establecimiento, con 
el fin de obtener los datos necesarios 
para la liquidación <le Jos respectivos 
impuestos. 

Articulo 11. Cuando los dueños 9 
jefes de establecimientos u oficinas por 
sí o por medio de sus empleados o de
pendientes o por cualquier otro medio 
se opusieren al lleno de las funciones 
de los empleados o encargados de la 
fiscalización, serán penados con arres
to hasta de tres días que les impondrá 
el mismo empleado, sin perjuicio de 
los procedimientos criminales a que 
hubiere lugar por los_ delitos o faltas 
en que pudieren incurrir. 

Articulo 12. Las autoridades fede
r_ales, de los Estados y municipales, 
prestarán su concurso legal a los em
pleados de la fiscalización para el ejer
cicio de las funciones de su cargo. 

Articulo 13. Todo funcionario pú
blico ante quien curse algún acto o 
documento que pueda dar origen a una 
reclamación del Fisco en virtud de 
esta Ley, enviará copia certificada del 
acto o documento al Fiscal respectivo, 
y lo participará al Ministerio de Ha
cienda. 

Igualmente se participará al Minis
terio de Hacienda y al Fiscal respec
th·o, toda declaración judicial sobre 
vacación de herencias. 

Los Registradores Principales deben 
enviar trimestralmente al Ministerio de 
Hacienda y a los respecth·os Fiscales 
una relación de los testamentos otor
gados en su jurisdicción. Los Registra
dores no pueden protocolizar escritu
ras de liquidación y p~rtición de he
rencias en las cuales tenga interés el 
Fisco en virtud de esta Ley, sin que el 
interesado consigne la constancia otor
gada por el empleadq liquidador res
pectivo de haberse -pagado el impuesto 
correspondiente. Este comprobante se 
agregará al respc-cth·o cuaderno. 

Xingún Juez puede dar 1n·o,·idencia 
final en diligencias ch: testamentaria, 
posesión, liquidación y partición de 
herencias en las cuales tenga interés 
c-1 Fisco en virtud de esta Lev. sin la 
consignación previa del comprobante 
de haberse satisfecho los derechos co
rrespondientes. 

La falta de cumplimiento de cual
quiera de las disposiciones de este ar-
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tículo será penada con multa de cien 
a mil bolívares. 

Articulo 14. Cada uno de los inmue
bles de que conste una sucesión que
dará gravado con hipoteca legal para 
garantizar la totalidad- de los derechos 
correspondientes al Fisco y las multas 
a que hubiere lugar; y por tanto, si 
contraviniéndose a lo dispuesto en el 
articulo 13 fueren enajenados o wava
dos inmuebles de la sucesión sm ha
berse pagado los derechos, se podrá 
proceder contra cualquier poseedor de 
dichos inmuebles y con prelación a 
cualquier gravamen que se constitu
yere después de. la muerte del cau
sante. 

Articulo 15. Los derechos del Fisco 
en virtud de los números 1-?, 9-? y 10 del 
art_iculo 1-? de esta Ley; se prescriben 
por cinco años contados a partir de la 
fech:i del ,1cto del cual se originan esos 
derechos. 

Articulo 16. Se deroga el Decreto de 
19 de diciembre de 1914 sobre la ma
teria. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a quince de junio de 
mil novecientos quince.-Año 106<? de 
1~. lndepenaencia y 5i<? de la Federa-
c1on, _ 

El Presiclente,-(L. S.)-A. CARNEVA-
1.1 l\·I.-EI Viceprcsidente,-Gabrie/ Pi
'"fo-Febres, hijo.- Los Sccretarios,
.l/ . .\/. Ponle,-!Atis Correa. 

Palacio F Nkral, en Caracas, a veinte 
y ocho ele junio de mil novecientos 
quince.- Año i06'? ele la Indepen
dencia v 5í? <le la Federación. 
Ejecúte;e y- cuírlese de sÜ ejecución. 
(T.. S.)-V. MAfiQUEZ BUSTILLOS. 

- nefrendada.- El Ministro <le Ha
cicnda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

11.910 -
Ley dP. 28 de junio de 1915 por la cual 

sé aprueba l<( enajenación de urios 
terrenos baldíos, propuestos en r.om
pra ¡,or el ciudadano Elbano Gen
tini; y título a que ella se refiere. 

EL CO~GnESO 
llF. I.OS F.STA~OS U:,./ll>OS llE \ºENEZVELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo cslaluido t•n el aparle ct, atribución 
10 del artículo ;')S de ]a Conslitucicín 
~ai::ional, y cumplidas como han sido. 
!ocias las formalidades prescritas por 
la Ley ele Tierras Baldías y Ejidos vi
gente; según Resolución Ejecutiva del 

Ministerio de Fomento de fecha 1-? de 
mayo de 1915, se aprueba la enajena
ción de mil quinientas hecláreas de 
terrenos baldíos clasificados como de 
cría de segunda clase, y ubicados en 
el Municipio La Ceiba, Distrito Betijo
que del Estado Trujil1o, propuestas 
en compra por el ciuda'dano Elbano 
Gentini. 

Dada en el -Pa-lacio Fe<leral Legisla
tivo, en Caracas, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos quince.-Año 106? 
de fa Independencia y 57'! de la Fede
ración. 

El Presidente, {L.S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRo.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponte.-
Luis Correa. · 

Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiocho de junio de mil novecienlos 
quince.-Año 106<? de la Independen
cia y 5i<? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
{L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Rafrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-{L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

Doclor Viclorino Márquez Rustillos, 
Prcsirlcnte Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuan lo el ciudadano Elbano 
Genlini, vecino d·e Va-lera, en solicitud 
de 25 <le noviembre de 1913, propuso 
cn·compra un -lote de terrenos b:ildíos 
que mide mil quinientas hectáreas; 
ubicaclo en jurisdicción rlel Municipio 
La Ceiba. Distrito Betijoque del Esta
do Truj illo; terrenos que h:rn sido cla
sifica dos como pecuarios <le segunda 
clase; valorados en selecientos veinte 
bolívares (R 720). y que están com
prendidos rlentro de los siguientes lin
deros, según plano levantnrlo por el 
Agrimensor ciudadano Américo Bri
ceño Vnlero: por el Norte. fa zona de 
terrenos inenajenablcs <le m/ :'100 a la 
ori-lla izquierrla del "Río Cenizo", o 
<le "Los ~cgros" {o sea Ilio Molatán); 
por el Este, tifrras <le] Doclor .José A. 
Ta_gliaferro, separarlos por una line:i 
recta que liene rumbo 5° al Oesle; por 
el Sur. tierras del mismo Doclor Ta
gliafcrro. - scptiradas por d "Za n.ión 
Albarica·I" en una Jon{!ilud <le 111/·1.fi30 
y tierras ele Gasliin· Tcxier, separadas 
por el C:aiio C:arrillo en una Iongilml 
ele m/ :tO:íO. y por el Oeste. tierras de 
Gastón Tcxicr. separadas por una lí
nea recia que tiene rumbo 5° Ocsle 
entre el Alharical v f.año Carrillo, y 
tierras balclias por ·una recta dd mis
mo- rumbo cnlrc el c."lño y la zona in-
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ena1enable antes mencionada. - Por 
cuanto se han cumplido -las formalida
des -prescritas por la Ley de Tierras 
Ba-Idías y Ejidos vigente para la época 
de la su_stanciación del expediente, y 
por cuanto la enajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Legislati
vas, según Ley de veinticinco de junio 
ú-ltimo, y el comprador •ha consignado 
en la Tesorería Nacional la cantidad 
de doscientos setenta y siete bolívares 
con treinta y siete céntimos (B 277,37), 
en dinero efectivo, por el equivalente 
del precio de setecientos veinte bolí
vares, en Deuda Nacional Interna Con
soliclacla del 3% anual, a la rata del 
último remate; confiere al menciona
do ciudadano Elbano Gcntini. título 
de propiedad de las referidas 'tierras, 
transfiriéndole en tal virtud el domi
nio de ellas. con las condiciones si
guientes: l~~Que compra a todo ries
go, sin poder reclamar en ningún 
tiempo saneamiento por la evicción 
que .I?Ucliere sufrir, ni devolución del 
precio que pagare.-2~-Quc habien
do ocupantes en el terreno, se somete 
en favor de éstos. a los beneficios que 
les concede la citada Lev.-Caracas. 
a treinta de agosto de n1i-l novecien~ 
tos cruince.-Año 106'? de ·la Indepen
dencia y 57'? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrenclado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.\~TI.-\GO Fo~TIVER05. 

lUHl 
Fallo de ?8 de junio de 1915 dictado en 

las denuncias hechas por el ciuda
dano Procurador General de la Na
ción, respecto de los arliculos 19, 
base 16, de la Conslilución Nacional 
y 1.W9 del Código Ci11il con el ar
lículo 34 de la Ley de Papel Sellado 
del Eslado Lara. 

Ciudadano Presiden/e y demcís Voca
les de la Corle Federal y de Casa
ción, en Sala Federal. 
Yo. Doctor Alejandro Urbaneja. Pro

curador General ele la Nación, ·aboga
do de la República. cumpliendo ins
trucciones que me han sido trasmiti
das por el ciudadano Ministro de Re
Iaciónes Interiores. a nombre del Eje
cutivo Federal. en comunicación de 
diec.iocho de -los corrientes. Dirección 
Política, numerada 1.715, Únte U. U., 
atentamente repre_sento: 

El articulo 1.299 del Código Civil 
expresa: "El documento prh·ado tiene 
la fuerza probatoria que le atribuyen 
los artículos anteriores aunque no esté 

cxtendido en papel sellado, ni conste 
haberse satisfecho el impuesto de es
tampillas correspondiente. Esto sin 
perjuicio .de la responsabilidad en que 
hayan incurrido los otorgantes por ta
les omisiones". 

Fué introducida esta disposición- en 
el Código Civil de 1896 con el objeto 
de mantener fa eficacia de las obliga
ciones v con;venciones ·de los ciudada
nos, que parecían desconocidas por le
yes ele índole tributaria como son las 
nombradas de estampillas y de papel 
sellado, produciendo perturbaciones 
en la vida civil y mercantil que redun
claban en provecho del agio y de la 
mala fe. La experiencia ha demos
trado de entonces acá, que el legisl'a
dor de 1896 procedió sabiamente, sin 
que haya disminuido en manera algµ
na, como consecuencia de fal previ
sión, la renta. de papel sellado y es
tampillas. 

Athora bien, este principió, que evita 
despojar de valor jurídico un docu
mento en el cual no se hubiesen aten
dido aquellas leyes tributarias y que 
autoriza a los ciudadanos a obligarse 
valiéndose del papel que a mano }:tu
bieren en tanto no exijan leyes sustan
ti,·as formas solemnes v esenciales en 
las probanzas de las obligacionés; este 
principio cuyo fin primordial consiste 
en mantener inalterable la sustancia 
misma de la obligación; ·no obstante 
los impuestos que gravan los medios 
probatorios materiales, ha sido viola
do por la Asamblea Legislativa del 
Estado Lara. en el articulo 34 de su 
Le~' de PapeÍ Sellado, fechada en Bar
quisimelo a tres de marzo de 1915, 
y que corre inserta en el número 589_ 
de la Gacela Oficial de dicho Estado, 
correspondiente al 19 de marzo de este 
mismo año. 

En efecto. ciudadanos Maeistrados, 
alli se ordena: "Nin_gún Tribunal o 
empleado público admitirá escritos, 
represen tac iones., p·oderes, certifica
ciones. documentos. ele .. extendidos 
en· papel común. o ·seilado de menor 
valor que el fijado por esta Ley. salvo 
los casos en ella exceptuados,· bajo la 
multa de 20 bolh·ares por cada falta. 
la cual la impondrá el superior que la 
nole o el Tesorero General. dando avi
so al a_gente de papel sellado para que 
la haga efectiva. Este podrá también 
imponer la multa cuando el superior 
no lo haya hecho". En las excepcio
nes emuúeradas en los artículos 20 y 
31 de la dicha Ley, no se ·hace la previ
sión del articulo 1.299 del Código Civil. 
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1~ Agresión ilegitima por 1parle del 
que resulta ofendido por el hecho. 

2~ Necesida!d del medio empicado 
para impedirla o repelerla. 

3~ Falla de provocación suficiente 
de parle del ·que pretenda haber obra
do en defensa propia. 

Se equipara a la legitima defensa el 
hecho con el cua I el agente, en el esta
do de incerti'dumbre. temor o terror, 
traspasa los limites de la defensa. 

4~ El que obra c_onslreñidu ·por la 
necesidad de sal"ar su persona o la de 
otro .de un peligro gra"e .e inminente 
al cual no ,ha.ya dado voluntariamente 
ca.usa y que ·no pueda ,c\'Ílar de otro 
modo. 

Artículo (i5. El que traspasare ]os 
limites impuestos por la Ley en el caso 
del nitmero ]':' del artículo ,anterior v 
por la autorida·d que dió la orden eñ 
el del nitmero 2'..' ,del mismo y el que 
se c-xcedi<'re en la d<'fensa. o en los 
m<'dios c-mplc-ados para sa.]varse del 
Jl<'ligro grave e inminente haciendo 

_ 111:'1s d<' lo nPcesario, será castigado con 
la pena correspon•clientc disminuida 
d<'sde uno a dos tercios. La pena !Jle
cunia ria st· aplic;u:-á con disminución 
<k la mitad. 

:\rlil'ulo (ifi. El que cometa el he .. 
cho punihl,· <'n un momento de arre
halo o d<' intenso dolor. ·determinado 
por injusta pro,·ocac:iiin. ser..í castiga~ 
do con la ¡wna corrc·spondienle dismi
nuida dPsde ,m l<'rcio hasta la mitad. 
se!!Ím la _gra ,·cda d de la pro,·oc.'lción: 

Artículo íi7. C:unndo alguno por 
error o por algún otro accidente co
m<'ln un de-lito <'n ncrjuicio de perso
na distinta de aquella contra quien ha
hin diri!!ido su acción. no se le impu
tarán las circunstancias agravantes 
oue dimanen de la cnlegoria del of<'n
dido o lesionado o de sus nexos con · 
<'SI<'. p<'ro si las que hahrian disminui
do la I><'na d<'I h<'cho si lo hubi<'ra co
meli<lo en periuicio d<' la persona con
tra qui<'n .S<' diri~iú su acción. 

Articulo fi8. :'\o <·s nunihle: el nw
nor el<' <loe<' nños i:-n ningún caso ni el 
ma~·or d<' doce y menor d<' quince a11os. 
a nwnos (fU<' apar<'zca que ohró con 
disc<'rnimi<'nlo. 

El Trihunal lomar:'t las nwdidas (JU<' 
considf'r<· oportunas r<'sp<'clo a In <'<lu
caci,',n d«·I m<·nor irrc-sponsahl<·. <'I cual 
será nrnnlcnido <'11 cslahl<'cimi<'nto 
<·ducati,·o ad<'cu:ulo o en casa d<' fa
milia d<' r<'suonsahilidad. 

Articulo fi!l. Si <'I m:wor <I<' doce 
a,ios y lll<'nor dt• quinee ft1<'r<' d<'clara
clo rcsponsabl<', la penn corrc-spon-
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cliente al hecho punible se convertirá 
en arresto, si fuere de presidio o pri
si<'in. con disminuci<>n de la mitad; así 
111is1110 se disminuirán por mitad las 
otras penas y todas las que estuviere 
sufriendo cesarún al cumplir los vein
te v un años. 

Articulo 70. El c¡ue cometiere un 
h<'cho punible siendo mayor de quince 
aiios pt·ro menor de diez y ocho, será 
castigado con la pena correspondiente 
disminuida <'n una tercera parle. 

Articulo 71. No se procederá en 
ningún caso contra el sordo-mudo que 
al cometer el hecho punible no hubie
re cumplido los quince años, pero si 
fue-re mavor de esta edad v menor de 
diez y ocÍ10 años, se aplicarán las dis
posiciones del articulo anterior. si obró 
con discernimiento; si nó, se le decla
rará irresponsable, pero el Tribunal 
diclarú las modidas que estime condu
cc-nles respecto a su educación ·hasta 
que cumpla los veinte v un añ~s. 
. Articulo 72. No es ~punible el c¡ue 
~ncurra en alguna omisión hallándose 
1mpl'dido por causa legitima o insu
perable. 

Articulo n. Se considerarán cir
cunstancias atenuantes. que salvo dis
posiciones especiales de la ley, no dan 
luJ:wr a rebaja especial de p-ena, sino 
a que se las lome en cuenta pará apli
car ésta <'n menos del término medio 
pero sin hajar del limite inf Prior de la 
que al r<'Sp<'clh•o hecho punible asigne 
la ley. las siguicnl<'s: 

1~ S<'r el reo nl<'nor de veinte v un 
años v mavor de diez v ocho cuándo 
comeÍió el ·delito. -

2~ No hab<'r tenido el culnable la 
inlenci{,n <I<' causar un mal de tanta 
grav<'dad como <'1 Clll<' produ_io. 

~~ Halwr pr<'e<'dido iniuria o ame
naza <I<' parle <l<'I of<'nnido cuando no 
S<'a ,1<' In] !!f':l\'<'<lad <lll<' dé lugar a la 
aplicaei,',n rl<'l articulo ~fi. 

-1~ C.ualqui<'ra otra circunstancia de 
i,qual <'nlidad <JU<' a _juicio <l<'I Trihunal 
aminor<' la !!ra,·<'<lad d<'l h<'cho. 

:\rlil'ulo 7-1. Al <¡11<' <'Í<'Cul:i un lwc.110 
punihl<' si<'11<lo mayor d<' s<'t<'nta y cin
co aiins. no S<' 1<' impondrá p<'na d<' 
pr<'sidio sino qu<' <'11 .lugar d<' ésta y 
d<' la ti<' prisic"in S<' anlicarú la d<' arr<'s
lo f)II<' no c-xcl'd<'r:1 d<' cinco años. 

:\rlil'ulo 75. En t'I caso nc-1 articulo 
anll'rior pue«l<'n disponerse las mis
mas 1111·didas pr<',·istas en <'I aparte 
final d1·l articulo G2 en lugar 11<' apli
l':ll"Sl' la pe-na de arr<'slo o aún después 
()lll' l'Sta sl' <'slu,·i<'re cumpliendo. 
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Articulo 76. Son circunstancias agra

van tes de todo hecho punible, las si
guientes:. 

1~ Ejecutarlo con alevosía. 
Hay alevosía cuando el culpable 

obra a traición o sobre seguro. 
~ Ejecutarlo mediante precio, re

compensa o promesa. 
3~ Cometerlo por medio de inunda

ción, incendio, veneno, explosión, va
ramicnto de nave, avería causada de 
propósito, descarrilamiento de locomo
tora o por medio del uso de otro arti
ficio que pueda ocasionar grandes es
tragos. 

4~ Aumentar deliberadamente el 
mal. de-1 hecho. causando otros males 
innecesarios para su ejecución. 

5~ Obrar con premeditación cono
cida. 

6~ Empicar astucia, fraude o dis
fraz. 

7~ Empl<'ar nicdios o hacer concu
rrir circunstancias que añadan la ig
nominia a los efectos propios del de
lito. 

8~ Abusar de la superioridad del 
sexo. d<' la fu<'rza. de las armas. de la 
autoridad o empicar cualquiera otro 
medio que debilite la defensa del ofen
dido. 
~ Obrar con abuso de confianza. 
10. Come-ter el hecho punible apro

vechá ndosc dl'I incendio. naufragio, 
inundación u otra calamidad seme
jante. 

11. Ejecutarlo con armas o en uni,'in 
de otras per:sonas qu<' asC"gurcn o pro
porcionen la iinpun_idad. 

12. Ejecutarlo en despoblado o de 
noche. 

Esta circunstancia la estimarán los 
Tribunales atendiendo a las del delin
cuente y a los efectos del delito. 

13. Ejecutarlo en desprecio o en 
ofensa de. la autoridad pública o don
de c-lla se halle ejerciendo sus fun
cipnes. 

14. Ejecutarlo con ofensa o despre
cio del respeto que por su dignidad. 
edad o sexo. mereciere el ofendido o 
en su morada. cuando éste· no haya 
provocado el suceso. 

15. Ejecutarlo con escéllamiento. 
Hay escalamiento cuando se entra 

por vía que no es la destinada al ef ccto. 
16. Ejecularlo con rompimiento de 

pared, techo o pavim~nto o con frac
tura, entendiéndose por ésto .tocia fuer
za. rotura, descomposición, clcmoli-· 
ción, derribo o agujereamicnlo ele pa
redes, terrenos o pavimentos, puertas, 

ventanas, cerraduras, candados u otros 
utensilios o instrumentos que sirvan 
para cerrar o impedir el paso o la en
trada y de toda especie de cerraduras, 
sean las que fueren. . 

17. Ser el agraviadó cónyuge del 
ofensor, o su ascen<liente o hermano, 
legítimo, . natural o adoptivo; o cón
yuge de éstos; o ascendiente, descen
diente o hermano legitimo de su cón
yu8e; o su pupilo, discípulo, amigo 
inhmo o bienhechor. 

18. Que el autor, con ocasión de eje
cutar el hecho y para prepararse a 
perpetrarlo se hubiere embriagado de
liberadamente o ser n;,.itorio que la 
embriaguez lo hacia provocador y 
pendenciero. 

19. Ser vago el culpable. 
20. Ser por carácter pendenciero. 
Articulo 77. Las circunstancias enu-

meradas en el articulo anterior se ten
drán en cuenta para el cálculo de la 
pena que ordena el artículo 37 en su 
primer aparte, pero pueden dar lugar 
a la aplicación del máximum y tam..: 
bién a un aumento excepcional que 
exceda al extremo superior de los dos 
que al cielito asi~ne la ley, cuando esta 
misma dispon~a cspecialnJente que en 
la concurrencia de· alguna o algunas · 
de dichas circunstancias se imponga 
una pena en su máximum o se la au-
mente en una cuota parte. · 

Articulo 78. No producirán el efecto 
de aumentar la pena las circunstan
cias agravantes oue por si mismas 
constituyer<'n un delito especialmente 
p~nado por la ley expresado al descri
lHrlo o J)enarlo. ni aquellas de tal ma
nera inherentes al delito. que sin su 
concurrencia no pudiera cometerse. 

JITULO VI 

De la lenlaliua y del deliéo f rusfrado. 

Arliculo 79. Son punibles, además 
dt'I clC'lilo consumado v ele la falta, la 
tenlatiYa ele delito v · el delito frus-
trado. · ·· 

Hay kntatiYa cuando, con el objeto 
ele cometer un delito; ha comenzado 
al~11ien su C'JC'CUción por medios apro
piados y 1~0 ha realizado tocio lo que 
es necesario a I a consumación de]· mis
mo por causas independientes de su 
,·oluntad. · 

Hay ~lelito frustrado _cuando alguien 
ha rC'ahzaclo. con el ohJeto de cometer 
un <.le-lito. tocio lo que-es necesario para 
consumarlo v sin embarao no Jo ha 
logrado por· circunstand~1s indepen
dientes de su ,·oluntad. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



:-fü'J 
Articulo 80. Si voluntariamente de-

. siste el agente de continuar en la ten
tativa. sólo incurre en pena cuando los 
actos ya realizados constituyan. de por 
si, otro u otros delitos o faltas. 

Articulo 81. En· el delito frustrado 
se rebajará la tercera parte de la pena 
que hubiere debido imponerse por el 
delito consumadó, atendidas todas las 
circunstancias y en la tcntati,·a del 
mismo delito se rebajará de la mitad 
a ·las dos terceras partes, sah·o en uno 
y oh-o _caso disposiciones especiales. 

TITULO VII 

De la conrurrencia de varias personas 
en un mismo l,ecl,o punible. 

Articulo 82. Cuando varias perso
nas concurren a la ejccuciún ele un 
hecho punible, cada uno ele los perpé
tradores y de los cooperadores inme
diatos queda sujeto a la pena corres
pondiente al hecho_ perpetrado. 

En la misma pena incurre el que ha 
d<"-ll'rminaclo a otro a cometer el hecho. 

Articulo 8:l. Incurren en la pena 
eorrespon<lienic al respectivo hecho 
1_mnil,l~·. rebajad~ por mitad los que en 
el -hulnesen parhc1pado de cualquiera 
de los siguientes modos: _ 

1~ Excitando o reforzando la reso
lu~iún <_le perpetrarlo o prometiendo 
as1ste1~caa y ayuda para después de 
cometido. 

2·: Oaurló instrucciones o suminis
trando medios para realizarlo. 

3:· Facilitando la perpctraciim del 
hecho o prestando asistencia o auxilio 
para-que se realice, antes o durante su 
ejecución. 

La di~minución ~le pena prevista en 
este arllculo no tiene lugar respecto 
elel que se encontrare en algunos de 
los casos especificados cuando sin su 
concurso no se huhiera realizado el 
hecho. 

:\rticulo 8:1. Las circunstancias agra
nmtes o atenuantes inherentes a la 
1~ersona del delincu~nte o que consis
tu·rc·n en su~ relaciones particulan·s 
~on el ofe~<!•do _o en otra causa per
sonal, sc:rv1r~f! para atenuar o a~ranir 
la _rc:sponsab1hdad súlo de aquellos en 
qmenes concurran. 

Las _que consistieren en la ejecuci,in 
material del hecho o en los medios 
cmplea<los para realizarlo, servirán 
para agravar la responsahiliclad t'.rnica
men te de los que tuvieron conocimien
to ele ellas en el momento de la acci,in 
'~ <:n el de su coop_eración para el de
lito. 

r 

TITULO VIII 
De la concurrencia de hechos puniblu 

y penas 
Articulo 85. A-1 culpable de dos o 

mús cielitos cada uno de los cuales aca
rrée pena ele presidio, sc1lo se -le apli
caní la correspondiente al hecho más 
gra\'e, pero con aumento de las dos ter
ceras partes del tien!()O correspondien
te a la pena del otro u otros. 

Articulo 86. Al culpable de uno o 
mús <lclitos, que merecieren penas de 
presidio y de otro u otros que acarréen 
penas de _prisión, arresto, relegación 
a colonia penitenciaria, confinamiento, 
expulsión del territorio de la Repú
blica, o multa, se le con vertir-.i n · éstas 
en la ele presidio y se le aplicará sólo 
la pena de esta especie correspondien
te ai delito más grave, pero con el au
mento de -!as dos terceras partes de la 
otra u otras penas de presi~io en que 
·hubiere incurrido por los demás de
litos y de las dos terceras partes tam
bién del tiempo que resulte de la con
versicín de las otras penas indicadas en 
la de presidio. 

La conversión se hará computando 
un día de presidio por clos de prisión, 
por tres de arresto, por cuatro de re
legación a colonia penitenciaria, con
finamiento o e:x·pulsión del territorio 
ele la Hepública, y por sesenta bolíva
res de multa. 

Artículo 87. Al culpable de dos o 
mús delitos, cada uno de los cuales 
acarrée j1ena ae prisic"m, s,ílo se le apli
cará •la pena correspondiente al más 
gra"e, pero con aumento de la mitad 
dei tiempo correspondiente a la pena 
del otro u otros. 

Articulo 88. Al culpable de uno o 
mús delitos que merecieren pena de 
prisiim y ele otro u olros que acarréen 
penas ele arresto, rclegacicin a colonia 
penitenciaria, confinamiento, explil
sic·m clcl territorio de la Hepública o 
multa. se le co11vcrtirún éstas en la de 
prisión y se le aplicará s,ilo la pena de 
esta especie que mereciere por el he
cho mús gran: pero con el aumento de 
la mitad del tiempo l'orrespondiente a 
la olra u otras penas ele prisi,·m <:n que 
hubiere~ incurrido y ele la mitad tam
liii:n del liempo 1fUC: rl'sultc de la con
versir"in ele las otras penas in<licadas en 
la ele prisi1in. 

La con,·crsi,·m se harú computando 
un día de prisi,·m por clos de arresto, 
por tres ele relc-gal'ic°>n a colonia peni
tenciaria, coníinamiento o expulsil>n 
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del territorio de la República y por 
treinta bolívares de multa. 

Articulo 89. Al culpable de dos o 
más hechos punibles, cada uno de los 
cuales acarrée pena de arresto, sólo· se 
le castigará con la pena correspon
diente al más grave, pero aumentada 
en la tercera parte del tiempo corres
pondiente a la pena del otro u 01ros. 

Articulo 90. Al culpable de uno o 
más hechos punibles que merecieren 
pena de arresto y de otro u otros que 
acarréen penas de relegación a colo
nia penitenciaria, confinamiento, ex
pulsión del territorio de la República 
o multa, se le convertirán éstas en la 
de arresto ·y se le aplicará sólo la pena 
del hecho niás grave que la mereciere, 
pero con aumento de la tercera parte 
<le la otra u otras penas de arresto en 
que hubiere incurrido y de la tercera 
parle también del tiempo que· resulte 
lte la c01wers10n de las otras penas in
dicadas en la de arresto. 

La conversión se hará computando 
un día de arresto por dos de relegación 
a colonia penitenciaria, confinamiento 
o expulsión del territorio de la Repú
blica y por quince bolívares de multa. 

Articulo 91. Al culpable de dos o 
más hechos punibles que merecieren 
penas de relegación a colonia peniten
ciaria, confinamiento o expulsión del 
territorio de la He.pública, se le apli
cará la primera con _aumento de una 
cuarta parle del tiempo correspon
diente a la otra u otras. En los mismos 
términos se aplicará la de confina
miento si con ella sólo concurriere la 
de expulsión del territorio de la Re
pública . 

Articulo 92. Cuando la pena de 
·mulla concurriere con la de relegación 
a colonia penitenciaria, confinamiento 
o expulsión del territorio de la Hepú
blica, no se aplicará aquélla sino que 
se la convertirá en la de éstas que le 
sea concurren'te y la cual se impondrú 
entonces con el aumento del tiempo co
rrespondiente a la mulla. 

La conversión se harú a razón de un 
día de relegación a colonia peniten
ciaria, de confinamiento o de expulsión 
del territorio de la República por diez 
bolívares <le multa. 

Articulo 93. En ningún caso exce
derá de veinte aiios la pena corporal 
que se imponga en virtud de los ar
tículos que anteceden ni por ningún 
otro respecto pasará de ese limite. 

Articulo 94. La duración de las pe
nas accc-sorias se calculará según c-1 
montamienlo de la pena principal imi-

ca que se imponga de confo:nn.idad con 
los artículos anteriores. 

Articulo 95. Al culpable de ·dos o 
más hecho~ punibles que acarréen sen
das penas de multa, se le aplicarán 
todas pero nunca en más de veinte mil 
bolívares si se trata de delitos, ni de 
tres mil bolívares si se trata de faltas. 

Articulo 96. Las reglas contenidas 
en los anteriores artículos se aplicarán 
al caso en que después de una senten
cia condenatoria haya de ser juzgada 
la misma persona ,por otro hecho pu
nible cometido antes de la condena o 
después de ésta, pero mientras esté 
cumpliéndola. Mas si ·la ipena se hu
biere cumplido ·o se hubiere extingui
do la condena antes que la nueva sea 
ejecutable, se castigará el nuevo hecho 
punible con la pena que le corresponda. 

Articulo 97. El que con un mismo 
hecho viole varias disposiciones lega
les, será castigado con arreglo a la dis
posición que establece la pena más 
grave. 

Articulo 98. Varias violaciones de 
la misma disposición legal, aunque co
metidas en diferentes fechas pero con 
actos ejecutivos de la misma resolu
ción. se considerarán como un solo he
cho punible, pero se aumentará la pena 
de una sexta parte a la mitad. 

TITULO lX 

De la reinciden_cia 

Articulo 99. El que después de una 
sentencia condenatoria v antes de los 
diez aiios de haberla cum1>lido o de 
haberse extinguido la condena, come
tiere otro hecho ,punible, será casti
gado por éste con pena comprendida 
entre el término medio v el máximum 
de la que le asigne la le5•. · 

Si c-1 nue,·o hecho punible es de la 
misma índole que el anteriormente 
perpetrado, se aplicará la .pena corres
pondiente con. aumento de un cuarto . 

. -\rliculo 100. El que después de dos 
o mas sentencias condenatorias a pena 
corporal incurriere en hecho punible 
que la merezca de la misma especie y 
sea de la misma índole. en el término 
indieado en el articulo· anterior. será 
castigado con la pena correspondiente 
al nup,·o hecho aumentada en la mi
tad. 

.-\rtic.1110 101. Para los efectos de la 
ll'y penal se consideran como delitos 
ile la misma índole. no sólo los que 
,·iolan la propia disposición legal, sino 
también los comprendidos bajo el mo
te del mismo titulo de este Código y 
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aun aquellos que, comprendiqos en 
títulos diferentes, tengan afinidad: en 
sus móviles o consecuencias. 

TITULO X 

De la extinción de la acción penal 
y de la pena 

Articulo 102. La muerte del proce
sado extingue la acción pénal. 

La muerte del reo extingue también 
la, pena, aun la pecuniaria impuesta v 
no satisfecha y ·todas las consecueÓ
cias penales de la misma, pero no iin
pide la coiiliscación de los objetos o 
instrumentos con que se cometió el de
lito ni el pago de las· costas procesa
les que se -harán efectivas contra los 
herederos. 

Articulo 103. La amnistía extingue 
la acción pehal_ y hace cesar la ejecu
c10n de la condena y todas ·tas conse
cuencias penales de la misma. 

El indulto o gracia que condona la 
pena la hace cesar con todas sus acce
sorias. Cuando el indulto se concede 
~onmutando la pena impuesJa .por otra 
mferi_or, se cumplirá ésta con las ac
cesorias que le correspondan. · 

Ar.ticulo 104. El cumplimiento de 
la condena extingue la responsabilidad 
criminal. 
. Ar-ticulo 105. En los hechos puni

bles para cuya averiguación y castigo 
e~ menester instancia de parte, el per
clon del ofendido extingue la acción 
penal, pero no hace ces.ir la ejecución 
de la co-n<lena sino en aquellos casos 
establecidos por la ley. 

El. perdón obtenido por uno de los 
reos alcanza también a los demás. 

El perdón no 1produce efecto respec
to de quien se niegue a aceptarlo. 

Articulo 106. La amnistía ni el in
dulto o gracia, ni el perdón de la par.te 
ofendida dan derecho a la restitución 
de las urmas o fostrumentos confisca
dos, ni de las cantidades pagadas a ti
tulo de multa o por costas procesales 
pero no podrán cobrarse las cantida
:Je., que aún debiere el procesado. 

Articulo 107. Salvo el caso en que 
ia ley disponga otra cosa la acción pe
na I prescribe así: 

J,:, Por quince años, si el delito me
reciere pena de presidio que exceda 
de diez años. 

2<.> Por diez años. ,;i el delito mere
ciere pena de presiélio mayor de siete 
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4<.> Por cinco años, si el delito me

reciere pena de prisión. de más de .tres 
años. 

5<.> Por tres años, si el delito mere
ciere pena de prisión de tres años o 
menos, arresto de más de seis meses, 
relegación a colonia penitenciaria, 
confinamiento o expulsión del -territo
rio de la República. 

Ü'-' Por un año, si el hecho punible 
sólo acarrea1e arresto por tiempo de 
uno a seis meses o multa ma,yor de 
ciento cincuenta bolívares o suspen
sión de profesión, industria o a.r.te. 

7<.> Por tres meses, si el hecho pu
nible acarreare pena de mulla infe
rior a ciento cin;cuenta - bolívares o· 
arresto de ¡menos de un mes. 

Articulo 108. Comenzará la pres
cripción para los hechos punibles con
sumados desde el ·día de la per,petra
ción, para las infracciones intentadas 
o fracasadas desde el día en que se 
realizó el último acto de la ejecución 
y para las infracciones continuadas 
o permanentes desde el día en que cesó 
la continuación o permanencia del 
hecho. 

Si no pudiere promoverse o prose
guirse la acción penal sino después de 
autorizaci9n especial o después <le re
suelta una cuestión prejudicial deferi
da a otro juicio, quedará en suspenso 
la prescripción y no volverá a correr 
hasta el día en que se dé la autoriza
ción. o se defina la cuestión prejudi
cial. 

Articulo 109. Se interrumpirá el 
curso de la prescripción de la acción 
penal por el pronunciamiento de la 
sentencia, siendo condenatoria, o por 
Ja requisitoria que se libre contra el 
reo si se fugare. 

Interrumpir.in también la prescrip-. 
ción el auto de detención o de cita
ción para rendir indagatoria y las di
ligencias procesales que les sigan, pero 
si el juicio, sin culpa del reo, se pro
longare por un tiempo igual al de la 
prescripcicín aplicable más la mitad 
del mismo, se declarará prescrita la 
acción penal. 

Si establece la lcv un término de 
prescripción menor cíe un año ·quedará 
ella interrumpida por cualquier acto 
de procedimiento, pero si en el térmi-

. no de ·un afio desde el día en que co
menzci :1 correr la prescripción no se 
dictare sentencia condenatoria, se ten
drá por prescrita la acción penal. años sin exceder de diez. . 

3<.> Por siete años, si el delito mere- : 
ciere pena de presidio de siete años o ¡ 
menos. · 

TO::UO X..'(XVlll-fi-P. 

La pret:cripción interrumpida co
menzará a correr nuevamente desde 
el día de la interrupción. 
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La interrupción de la prescripción 

surte efectos para todos los que han 
concurrido al hecho punible, aun 
cuando los actos que interrumpan· la 
prescripción no se refieran sino a uno. 

· Articulo 110. Cuando un condenado 
sea sometido por cualquier otro hecho 
punible a un nue\'o juicio, se compu
tará la prescripción según la pena que 
debería imponerse en la nueva senten
cia, cuando resulte inferior a la im
puesta en la anterior. 

Artículo 111. Las penas prescriben 
así: 

1 ~ Las de presidio, prisión y arres
to por -un tiempo igual al de la pena 
impuesta, más la nutad del mismo.· 

2'? Las de relegación a colonia pe
nitenciaria, confinamiento y expulsión 
del territorio de la República por un 
tiempo igual al de la condena, más la 
tercera parle del mismo. 

3~ Las de suspensión de empleo o 
inhabilitación para el ejercicio de pro
fesión, industria o arte, por un tiempo 
igual al de la condena, más la cuarta 
parte del mismo. 

4':' Las de multa·en estos lapsos: las 
que no excedan de ciento cuarenta 
bolívares a los tres meses, y las quepa
sen de dicho limite a los seis meses, 
pero si fueren mai-yores de dos mil 
quinientos bolh·ares. sólo prescribirán 
al año. 

5~ Las de amonestación o apercibi
miC'n lo a los seis meses. 

Cuando la sentencia firme impusie
re penas a más de un delito, el tiem
po para la prescripción se aumentará 
C'n una cuarte parte del designado en 
este articulo para la respectiva pena. 

El tiempo ,para la prescripción de la 
. condena comenzará a correr desde el 
día C'll que quedó firme la sentencia 
o desdC' el quebranlamiC'nlo de la con
dC'na si hubiere ésta comenzado a cum
plirse: pero C'll el caso de nueva pres
cripción. se computará en ella al reo 
el tiempo dC' la condena sufrida. 

Se interrumpirá esta prescripción 
qurdando sin efecto el tiempo lrascu
i-rido en el caso C'n quC'. el reo se pre
sente o sea habiclo. v cuando cometie
re un nuC',·o hecho jrnnible de la mis
ma índole anlC's de completar el tiem
po de la prescripción. sin perjuicio 
de que ésta pueda comenzar a correr 
de nue,·u. 

TITULO XI 
De la responsabilidad civil, su 

extensión y efectos 
Articulo 112. Toda persona respon

sable criminahnente de algún delito 
o falta, lo es también civilmente. 

La responsa'bilidad civil nacida de 
la penal no se extingue porque sé e.~
tinga ésta o la pena, sino que durará 
como las demás obligaciones civiles 
con sujeción a las reglas del derecho 
civil. · 

Sin embargo, el ,perdón de la parte 
ofendida respecto a la acción penal 
produce la renuncia de la acción civil 
si no se ha hecho reserva expresa._ 

Articulo 113. La exención de la res
ponsabilidad penal declarad~ en el ar
ticulo 62, número 4~ del articulo 64 y 
artículos 68, il y·í2 no comprende la 
exención de la responsaliilidad civil, 
la cual se hará efectiva con sujeción 
a las reglas siguientes: 

1~ Son responsables civilmente por 
los hechos que ejecuten los loc<_>s o 
dementes y demás personas compren
didas en el articulo 62, sus padres o 
guardadores, a no hacer constar que 
no hubo ,por su parte culpa_ ni negli:
gencia. 

No existiendo éstos o no teniendo 
bienes, responderán con los suyos pro
pios los autores del hecho, salvo el be
neficio de competencia en la forma que 
establezca la ley civil. 

2~- Son responsables civilmente las 
personas en cuyo favor se haya preca
,·iclo el mal, a proporción del beneficio 
que hubieren reportado. 

Los Tribunales señalarán según su 
prudente arbitrio la cüota proporcio
nal de que cada interesado deba res
ponder . 

3~ Responderán con sus propios 
bienes los menores de quince años que 
ejecuten el hecho penado por la ley, 
sah·o el beneficio de competencia. 

Si no tu,·ieren bienes responderán 
rns padres o guardadores a no consta~ 
que no hubo por su parle culpa 01 

negligencia .. 
La misma regla se observará res

pecto al sordo mudo irresponsable cri-
minalmente. · 

-!~ En el caso del articulo i2 réspon
derán ci,·ilmenle los que hubieren cau
sado la omisión y en defecto de ellos, 
los que hubieren ·incurrido en ella, sal
,·o respecto a los últimos, el -beneficio 
de competencia. 

Articulo 114. Las demás personas 
exentas de responsabilidad criminal 
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lo están también de responsabilidad 
civil. 

Artículo 115. Son responsables ci
vilmente, en defecto de los que lo sean 
criminalmente, los posaderos, dueños · 
de casas de venta de víveres o licores, 
y cu~lesquierá otras personas o em
presas, por los delitos que se cometie
ran en los establecimientos que diri
jan, siempre que por su parte o la de 
sus dependientes haya habido infrac
ción de los reglamentos de policía. 

Articulo 116. Son además- respon
sables subsidiariamente 10s posaderos 
o directores de establecimientos o casas 
de huéspedes, de los efectos robados 
a éstos dentro de las mismas casas o 
establecimientos, o de su indemniza
ción, siempre que los a.Jojados hubie
ren dado conocin~iento al mismo po
sadero o director o al que haga sus 
vec~s. del depósito de aquellos obje
tos y además hubieren observado las 
prevenciones que los dichos posade
ros o sus sustitutos les hubieren hecho 
sobre cuidado y vigilancia de los mis
mos. 

Esta responsabilidad no tendrá lu
gar en caso de robo con violencia he
cha a las personas, a no ser ejecutado 
el hecho por los dependientes de la 
casa. 

La misma responsabilidad subsidia
rirt :y con las mismas condiciones. toca 
a los capitanes o patrones de embar~ 
c;aciones mercantes o de trasporte, por 
el robo de los efectos de los pasaje
ros puestos a bordo de ellas, salvo que 
lo que se dice en el párrafo an1erior de 
los dependientes, se entiende aquí de 
los empleádo·s subalternos del buque. 

Articulo 117. Son también respon
sa bles -subsidiariamente los maestros y 
l:ls J?eri;imas dedicadas á cua,Jquier 

. .11énero de industria. -por las fa.Itas o 
d<'lilos en que incurr:rn sus niscipulos, 
oficiales o aprendices en el desempeñe 
ne su obligación o servicio. 

~o incurren en esta responsahili
n::in si nruehan que no han podirlo 
e,·ilar el hechn de sus discípulos, ofi
ch1 les o aprendices. 

Articulo 1 lR. La responsabilidad ci
,:i) estableci,la en los artículos ante
riores comprende: 

l':' La restitución. 
2? La reparación del daño causa

do. 
:l? La indemnización de perjuicios. 
Articulo 119. La restitución debe

rá hacerse de la misma cosa, siempre 
que sea posible, con pago de los dete-

rioros o menoscabos a regulación del 
Tribunal. 

La restitución debe hacerse aun 
cuando la cosa se -halle en poder de un 
tercero que la posca legalmente, sal
vo su repetición contra quien- corres
pond-a. 

No será aplicable ·esta disposición 
cuando el tercero haya adquirido la 
cosa en la forma y con los requisitos 
esta'hlecidos por las leyes para hacerla 
irreivindicable. 

Sí no fuere posible la resti-tución de 
la cosa, se reparará la pérdida pagá-n
dose el valor de ella. 

La reparación se hará valorando ta 
entidad del daño a regulación del Tri
buna 1, atendido el precio natural de 
la cosa, siempre que fuere posible, 
y el de afección del agravia·do; y sólo 
se exigirá cuando no haya lugar a la 
restitución. 

Articulo 120. ·La indemnización de 
perjuicios comprenderá no sólo los que· 
se hubiesen causado al agraviado, si
no también los que se hubieren irro
gado por la razón d"el delito, a su fa
milia o a un tercero. 

Los Tribunales regularán el importe 
de esta indemnización en los mismos 
términos prevenidos para la repara
ción del dañ'o en el articulo ·preceden
te.-

Articulo 121. La obligación de res
tituir, reparar el daño o indemnizar los 
perjuicios. se trasmite a los herederos 
nd rcsnonsahlc. nero hasta concurren
cia del monto · rfc la herencia. siem
nre que la acepten bajo beneficio de 
inventario. 

La accir1n pnra repetir fo restitución, 
rennrnción o inclemniznc.ión. se· lrn!!
mile il!unlmcnte a los herederos rfel 
nf'ri u rf icMlo. 

Articulo 122. Si el hecho punihl<' es 
imfluh1hlr. a v~rias personas. ouednn 
ohlim1rlns solidariamente por el daño 
cansarlo. · 

Articulo 12~. El oue por titulo lu
crativo participe rle los efectos d<' un 
rlf'lito o foll:-i. f'stii ohli,indo al resar
cimiento lrnsta fa cunnlirt <'n que hu
hif'r<' n:-irticimi"clo. 

Articulo 12,J. Los conrlenrtrfos co
mo rcsnonsnhlt>s criminalmente lo se
riin tnmhir.n f'n la :nronin sentencia. en 
todo caso: a In rcs1itucii'in rfe la cosa 
ni<'na o su valor: en las costns procf'.
s·ilu; v en In in,l<'mniznción de neriui
c-ins <'n caso d!' constituirse d agra
vi:-i,lo en nc11sndor y narte civil. 

Articulo 12:i. En caso de que 1rt res
ponsahiliclacl civil haya ele reclamarse 
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contra una persona distinta de 1~ que 
cometió el hecho, no podrá hacerse 
efectiva sino en juicio separado en 
que ella intervenga. 

LIBRO SEGUNDO 

De las diversas especies de delito. 

TITULO I 
DE LOS DELITOS CONTRA LA INDEPE.NDE.NCI..\ 

Y SEGURIDAD DE L.\ .NACIÓN 

CAPITULO I 
De la traición a la Patria y utros 

delitos contra ésta. 
Articulo 126. Cualquiera que, de 

acuerdo con una Nación extranjera o 
con enemigos exteriores, conspire con
tra la independencia de Venezuela. 
contra la integridad de su territorio, o 
contra sus instituciones republicanas, 
o la hostilice por cualquier medio para 
alguno de estos fines, será castigado 
con la pena de presidio de quince a 
veinle años. 

Articulo 127. El que denlro o fuera 
de Venezuela, sin complicidad con otra 
Nación, atente por si solo contra la in
dependencia o l:f integridad del terri
torio de la República, será castigado 
con la pena de presidio de diez a quin
ce años. 

Articulo 128. Cualquiera que, en 
tiempo de guerra de alguna Nación ex
tranjera con Venezuela, aparezca su
blevado en armas contra el Gobierno 
kgitimo de la República, y no las de
ponga a la primera intimación de la 
autoridad pública, será castigado con 
la pena de presidio de seis a doce años. 

Artículo 129. Cualquiera que dentro 
o fuera del _ territorio nacional, v a 
tiempo que Venezuela se halle amena
zada de guerra extranjera, fa,·orezca, 
facilite o avude directa o indirecta
mcnlc, con .-re,·ucltas intestinas o por 
medio ele actos ele perturbación del or
den público, las miras, planes o propó
sitos ele los enemigos extraños y no se 
aparte de aquellas revueltas. ni se re
traiga de dichos actos a la primera in
tima~iqn ele la autoriclacl pública o por 
proprn o espontánea deliberación, será 
castigado con presidio de cuatro a 
ocho aiios. 

Articulo 130. Cualquiera que dentro 
o fuera del territorio nacional, cons
pire p~ra destruir la forma política rc
publiéana que se ha dacio la ~ación. 
será castigado con presidio de cuatro a 
ocho años. 

Articulo 131. Cualquiera que de la 
manera expresada en el articulo 126 
estorbe o impida, enen•e o ~sminuya 
la acción del Gobierno Nac10nal o de 
los Estados de la Unión para la defen
sa nacional, sin atender ni respetar las 
intimaciones de la autoridad pública, 
será castigado con presidio de cuatro 
a ocho años. 

Articulo 132. Cualquiera que inde
bidamente y con iperjuicio de la Rep~
blica haya revelado los secretos poh
ticos o militares concernientes a la se
guridad de Venezuela, bién sea comu
nicando o publicando los documentos, 
datos, dibujos, planos u otras informa
cioncs relativas al material; fortifica
ciones u operaciones militares, bien 
sea diafanizando de otra manera su 
conocimiento, será castigado con pre
sidio de cinco a ocho años. 

La pena será de ocho a diez años si 
los secretos se han revelado a una Na
ción que esté en guerra con Venezuela 
o a los Agentes de dicha Nación, o tm:n
bién si el hecho ha causado la pertur
bación de las relaciones amistosas de 
la República con otro Gobierno. - _ 

La pena se aumentará con una ter
cera parle si por razón de su empleo, 
el culpable tenia los dibujos, planos o 
documentos, o había adquirido el co
nocimiento de los secretos. También 
se aumentará la pena de la misma ma
nera, si por fraude o violencia se hu
biera hecho la adquisición de ~icho 
conocimiento o de aquellos objetos. 

Articulo 133. El que hubiere obte
nido la revelación de los secretos o se 
los hubiere procurado por cualquier 
medio ilegítimo, será castigado con las 
penas establecidas en el articulo ante
rior, y conforme a las distinciones que 
hace. 

Artículo 134. Si los secretos especi
ficados en el articulo 132 se han divul
gado por efecto de la negligencia o im
prudencia ele los que, en raúm ele su 
empico. cstahan en posesión de los di
bujos. planos o documentos, o lenian 
conocimiento ele los secretos. los cul
pables serán castigados con prisión de 
cuarenta ,· cinco clias a nueve meses . 

. .\rtículó 135. Cualquiera que inclc
biclamcntc haya lc,·antado los planos 
ele las fortificacion~s. na,·cs ele guerra, 
cstabic'cimicnlos. ,·ias u obras milita
res. o que con tal objeto se hubiere in
lroduc1clo clanclestinamcntc o con en
gaño en los lugares -prohibidos al ac
ceso público por la autoridad militar, 
será castigado con prisión de tres a 
quinc<.' meses. 
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El sólo -hecho de introducirse con 

engaño o c.landestinamente en los lu
gares dichos, mere~e pena de prisión 
que puede ser de uno hasta tres meses. 

Articulo 136. El individuo que en-· 
cargado por el Gobierno de la Repú
blica para tratar de negocios de Vene
zuela con un Gobierno extranjero, 
~raicione sú mandato perjudicando los 
intereses públicos, será castigado con 
presidio de cinco a ocho años. 

Articulo 137. Las penas determina
das por los articulps 126 y siguientes, 
se aplicarán también si el delito se ha 
cometido con perjuicio de una Nación 
aliada con Venezuela para la guerra y 
en el curso de ésta. 

Articulo 138. El ,,enczolano o ex
tranjero residente en la República, que 
en tiempo de guerra facilite directa o 
indirectamente a la Nación enemiga 
o a sus agentes, dinero, provisiones de, 
boca o elementos de guerra que pue
dan emplearse en perjuicio de Vene
zuela, será castigado con prisión de 
uno a cinco años. · 

Articulo 139. Cualquiera que por 
desprecio arrebatare, rompiere o des
truyere en un lugar público o abierto 
al público, la bandera nacional u otro 
emblema de la República, será casti
gado con prisión de cuarenta v cinco 
días a diez meses. Si este delitÓ seco
~etierc encontrándose. la República 
cmpcña~la en una guerra extranjera, 
la prisión será de diez meses a dos 
años. 

Articulo 140. El venezolano que 
acepte honores. pensiones u otras dá
divas, de alguna Nación que se halle 
en guerra con Venezuela, será casti
gado con prisión de seis meses a dos 
años. · 

Articulo 141. En multa de cien a mil 
bolívares incurrirán los empicados pú
blicos que, sin el requisito impuesto en 
el articulo 114 de la -Constitución Na
cional, admitan dá,di,•as, cargos, hono
res y recompensas de Naciones extran
jeras que no estén c_n guerra con Vene
zuela. 

CAPITULO II 

De los delitos contra los Poderes 
Nacionales y de los Estados. 

Articul_o 142. Serán castigados con 
arresto en Fortaleza o Cárcel Politica. 
esto .es, dc~tinada a presos politico~: 
por tiempo de tres a cinco aiios: 

l·: Los que se alcen públicamente 
en actitud hostil contra el Gobierno lc
gitimamcntc constituido o clcgiclo para 

deponerlo o impedirle tomar ,posesión 
del mando. . 

2~ Los que sin el objeto de cambiar 
la forma política republicana que se 
ha dado la Nación, conspiren o se alcen 
para cambiar violentamente fa Cons
titucicm Nacional. 

En la mitad de la pena referida in
currirán los que cometan •los actos a 
que se refieren los números anteriores, 
con rc-specto a los Presidentes de los 
Estados. las Asambleas Legislativas y 
las Constituciones de las Entidades 
Federales; y en la tercer.a parte de di
cha pcn:-i, los que los cometieren con
tra los Prcsiclcntcs de los Concejos Mu-
nicipales. · 

;l? -Los que promuc,•an la guerra ci
vil entre la Unión y los Estados ·o entre 
éstos. 

Articulo 143. Cualquiera que sin au
torización del Gobierno Nacional haga 
levas o arme venezolanos o extranje
ros en el tcrrih;>rio de la República 
para ponerlos al servicio de otra Na
ción, SC'~ ·castigado COíl arresto en 
Fortaleza o Cárcel Política por tiempo 
de seis meses a dos años. La pena será 
de uno a trc" años. si entre los reclu
tados hay alguno · que pertenezca al 
ejército. 

Articulo 144. .Cualquiera que eje
cute algún acto que tenga por objeto 
hacer tomar las armas a los hahitantes 
de la República. contra. los Poderes 
Públicos de la Nación, será castigado 
con arresto en Forta-Jcza o en Cárcel 
Política, por tiempo de uno a cuatro 
a11os. Cuando los actos de que se trata 
en este articulo se cometieren con res
necio a alguno de los Estados de la 
Uniún. las penas que se establecen se 
reducirán a la niitad de la proporción 
indicada en el propio articulo .. 

Articulo 145. El que sin estar auto
rizado por 1:-i lcv ni por orden del Go
bierno tome el mando de tropas, pla
zas, foi'talczas, puéstos militares, puer
tos. poblaciones o buques de guerra, 
será casfürnclo con arresto en Fortaleza 
o -C::irccl Política por tiempo de treinta 
meses a cinco años. 

Articulo 146. El que ofendiere de 
palahra o por escrito, o ele cualquiera· 
otra nwncra irrespctare al Presidente 
de la República o al que esté haciendo 
sus ,·cccs. seri1 castigado con prisic'rn 
de seis a treinta meses. si la ofensa 
fuere gra\"C y con la rÍ1itacl de esta 
pena si fuere le,·c. 

La pena se aumentará en una ter
cera parte si 1:-i ofensa se hubiere he
cho públicamente. 
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§ Si la ofensa fuere contra el Pre

sidente de alguna de las Cámaras Le
gislativas o el Presidente de· la Corte 
Federal y de Casación. la pena será dí' 
cuatro meses a dos años. cuando la 
ofensa fuere grave y con ·1a mitad de 
csl:i pc-n:i, cuando fuere le,·e. 

Arliculo 147. Cuando los hechos es
pc-cificados en el arliculo precedenle, 
se l'fc-cluarc-n contra el Presidenlc de 
nlguno de los Estados de la Unión. o 
conlra los Ministros del Despacho, Go
bé-rn:ulores cid Dislrilo Federnl o de 
los Tc-rrilorios Fc-dcralcs. los Vocales 
de- la Corle F c-dera I v d<! Casación, los 
Prc-sidentes de las Ccgislaturas de los 
Estados ,. los Prc-sidc-nlc-s de las Corles 
Supn·m.is o c.onlra In personn que eslé 
haciendo sus ,·e-ces. la penn indicadn 
t·n dicho arliculo se rc-ducirá n su mi
tad. y a su lc-rcc-ra parle si se- lrala de 
.Jefes Ci,·ilc-s de Oislrilo o Prc-sidenles 
dt· (.oncejos· M unici pales. 

Arlin1lo 1-18. Cualquic-ra que- ,·ili-
1wi1diare púhlic:mH·nlt- al Congreso. a 
las Limaras l .t·!!islali,·as ~aeionalc-s. 
a la Corlt- Ft·tkr~ÍI ,. de- C:asación o al 
C.ahint'h' o Consc-jil de- Minislros así 
t'omo a alguna de- lns I.c-gislaluras o 
As:1111hkas l.l'gislali,·as dl' los F.slados 
di' la Uniún. ser:i casligado con prisi,in 
de- 11ui11cc- días a dic-z mc-sc-s. 

En la milad de dicha pe-na incurri
r:'1 n los que co111t·I ic-r1•11 los hechos n 
qut· st· rdit·r<· e-sil' articulo. t·on resp1."C
lo n los f.oncc-jos Munit'ipalt's. 

La p1•11a st· aumc-nlnr:i propnrcional
mc-nl.c- c-11 la milml. si In oíc-n.sa se hu
hic-r<' eomC'lidó ha II:'1 ndose las c-x prt·

. sndas Corporaciones én t·jt·rcieio d,· 
sus íuncionc-·s oficinles. 

Articulo 1-l!l. Co1-rc-.spo111k· a lo,; Tri
hunalc-s d<' .Ju.slicia dt'lerminar sohrt' 

· In gra,·c-rl:111 o lt-nid:111 de la,; 01'1•11sas a 
q ll<' se- rc-fic-rt•n los a rl icu lo.s 1 lli, 1-17 
\' 14..~. . 
· Articulo l:10. El í'niui<'iamit·nlo por 
los hc-chos de- 'lll<' hahlan los nrlieulos 
prc-cc-rlc-nlc-s no st• hace- lu!{ar sino me-
1li:1nlc- rc-,n1c-rimi'.:'n!n ,Ic- la nc-rsona o 
cnerno nít•ndido he-cho nnr. conch1do 
del 11c·prc-sen la II le cid Jli II i.slc·rio Pú
hlico nnlc- el .Juez i·ompl'l1·11lt'. 

C\PITl'I.O 111 
/)r, los drlilo.,;; ,·011/r,, ,.¡ d,•n•,·/,n i11lrr-

11<wio11a/. 
Arli<:-ulo Fil. Los \"t'llt'Zohnos o t·x

lr:111j:·ros qut· c1111u·l,111 :idos dl· pir:1-
l1·ria ser:111 ca,-li_'.{aclos c1111 pn:sidio d,· 
diez a quim:e :11ios. 

lncurrl'll 1•11 1·sl<• ddilo los (lllt' ri
giendo o lripulando un buqul' no pt·r-

teneciente a la Marina de Guerra de 
ninguna Nación ni provisto de patente 
de corso debidamente expedida, o ha
ciendo parte de un cuerpo armado que 
ande a su bordo; ataquen otras na,,es 
o cometan depredaciones en ellas o en 
los lugares de la costa donde arriben, 
o se declaren ·en rebelión contra el Go
bierno de la República. 

Articulo 152. Los venezolanos o ex
tranjeros que en Venezue_la recluten 
gente o acopien armas, o formen juntas 
o preparen expediciones o salgan del 
territorio de In República en actitud. 
hostil para acometer ·o invadir el de 
una Nación amiga o neutral, serán cas
tigados con pena de tres· a seis años 
de nrresto en Fortaleza o Cárcel Po
lítica. 

En la misma pena determinada en 
este articulo incurren los venezolanos 
o extranjeros que e~ Venezuela cons
lruyan buques, los armen en guerra o 
aumenten sus fuerzas o per_trechos, su 
dol:iciún o el número de sus marineros 
para hncc-r la guc-rra a una Nación con 
la cunl c-sté c-n .paz la República. 

A rlicu lo 158. ' Las penas fijadas en 
C'I nrliculo que- antecede, se aumenta
r:in c-n un:i lc-rcc-ra parle si los actos 
hoslilc-s conlra la Nación han expuesto 
~ Yc-nc-zuc-la nl J}eligro de una guerra 
mlt-rnacional o han lwc.110 romper las 
r1•lacio1ws amistosas del C.obic-r110 de 
l:1 Hrpúhlicn con rl de- la ~ación ofen
dida. 

Se- aplicar:in dohladns las anlcdi
d1:1s pe-nas si por cnnsc-cuc-ncin de los 
:idos 111Pncin11ados st· le ha declarndo 
la !!llerra a la 11enúhlicn . 

,\rliculo Fil. lncu1-r<-n c-n pc-nn de 
arn·.sln 1·11 Forlalc-za o f.:'ircc-1 Polilicn 

1 1)01' lil'llll)O dt• llllO :J "l'll:!ll'II aiJOS: 

i 1-:- Los n·!ll·znl:inos o c-xlrnnjcros 
t (lll(' dur:mlt• una !IIIC'l'l':l de- Venezueln 

1·011 olra :--".H·i;º,n. qlll·hrnnlcn l:is trc-
¡ ~·nas II armislit·ins n los principios que 

ohst·n·an los púrhlns ch·ilizados en ln 
!!IH'IT:l. ClllllO c·l l't'SJ}C'lo dc-hido a los 
n!·i,io!wi·o,. · :1 los no cnmhalic-ntes. a 
1:, h:inclrra hlant·;•. a los p:irlnmenln
rins ,. nlros r:i:-:o, .semcjanlc-s. sin pc-r
i11i1·i!1 ele· In 11u,· di"nnn{!:lll las ](',·c-s mi-

l 1;1,11·1·, une· st· :ipliean·1·n c-srwcialmcnlc 
i <-n In.Jo lo <!l!1· :• c·slc- resp<-clo ordenen. 
1 ?·· Los ,.,.,1,.znl;1nns o c-xlrnni<'ros que 
¡ r·on :11·1,,s d1· hostilidnd conlra uno ne 
'- 1,,-; h,.,,Ji,!c·r:111l!·s. eomí'lidns dt'nlro del 
'. f,.rriln!·io ,1,, 1:t H!'núhlica. nu<-hranlen 
, h n,·;1lralid,1'.I de· 1··;;ln en ca.so de- gue
. rr·• 1•111.-,. 1w¡·1oni·s l'xlraiias. 

'.1· Ji,s ,·,·1H'~ol:mos o Pxlr:rnic-ros 
qut· d11li-n las 1·1111,·l'neioll(:s o lralados 

, 1 
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celebrados por la República de un mo
do que comprometa la respoosabili
c!ad de ésta. 

Articulo 155. Los venezolanos o ex
tranjeros que contra la prohibición de 
las leyes, decretos o mandamientos de 
las autoridades de una Nación amiga 
o neutral, entren en ella por la fuerza 
o el andes linamen le partiendo clel te
rritorio de-Venezuela, serán castigados 
con pena de expulsión del territorio 
de la Hepública por tiempo de dos a 
cinco años. 

Arti~ulo 156. ·Cualquiera que come
ta un delito en el territorio de la Re
pública contra el Jefe o Primer Magis
trado de una Nación extranjera, incu
rrir.i en la pena aplicable al hecho co
metido con un aumento de una sexta 
a una tercera parte. 

Si se trata de un acto contra la vida. 
la seguridad o la libertad individuaÍ 
de dicho personaje, la agravación de 
la pena, de conformidad con la dispo
sición anterior, no -podrá ser menor de 
tres años de prisión. 

En los demás casos la pena corporal 
no -podrá ser menor de sesenta días, ni 
la pena pecuniaria inferior a doscien
tos cincuenta bolívares. 

Si el hecho punible fuere de los que 
no permiten procedimiento de oficio, 
el juicio no se hará lugar sino a instan
cia del Gobierno extranjero. 

Articulo 157. Cualquiera que por ac
to de menosprecio a una Potencia ex
tranjera, an:ebate, rompa u dl'slruya 
la ha11.l1:ra u eual4uier otro emblema 
de didta ~aciún, será ca.,;tigado con 
arresto en Fortaleza o Cárcc't -Política 
por tiempo de uno a seis meses. 

El enjuiciamienlo no se hará luaar 
sino a inst..rncia del Gobierno exlr~n
jéro. 

Articulo 1~8. En los casos ,te deli
tos co11u:lidos contra los representan
tes de Potencias extranjeras acrl'dila
dos Cl'rca dd Cohicrno de Venezuela. 
cn raz,ju de sus funciones, se aplicar."111 
las penas estalilcci1h1s para los mismos 
hechos coml'lidos conlra los funciona
rios púlilicos n:nczolanos, por raz,jn 
de s_us runc_i111ws. Si se tratare de ofen
sas comdidas, 1·1 enjuiciamiento 1111 

podr:·1 h:tcl'rse lugar sino nu-clianlc la 
111slancia corn·spundi,:nh: de la parh: 
agra\"iada. 

CAPITULO IV 
/)is¡,11si,·i11111•s 1·1111111111•s u /os ,·it¡,í/11/us 

¡w,.,.,., / ,·11 I ,:s. 
. \rlkulo l;-1!1. C11alq11i,·ra q1H· para 

co111i-1,..- alg11110 d,· los d1·lil11s pn·\"is-

ios en los artículos 129. 142 y 144 se 
valga de fuerza armada o ejerza en 
ella mando superior o atribuciones es
peciales, será castigado con arresto en 
f'orlalcza o Cúrccl Política por tiempo 
de cinco a siete aiíos. · 

Arlículu lüO. ·Cualquiera que, fuera 
de los casos previstos en el artículo 83, 
¡>rupurciunc voluntariamente amparo o 
asistencia, facilite recursos a la fuerza 
armada de que se habla en el articulo 
precedente, o de algún mudo favore
ciere sus operaciones, será castigado · 
con arresto en Fortaleza o Cárcel Po
lítica por tiempo de tres a treinta me
ses. 

Articulo 161. Estarán exentos de la 
pena se1ialada a los actos previstos en 
;os dos artículos precedentes: 

l':' Los que antes de luda medida de 
ia autoridad o de la fuerza pública, u 
inmediatamente después, hayan di
:;ucllu la gente armada o impedido que 
~sla cu111clies·e el delito para el cual se 
había reunido. · 

2':.' Los <.tuc: no habiendo participado 
de la formaciún o del mando de la 
gente armada, consintieren antes o i11-
111cdiala111enle después de dicha medi
da, en retirarse sin resistencia, enlrc
ga111l0 u ahandunando sus armas. 

Articulo lli~. Cuani.lu varias perso
nas han concertado o intentado, por 
medios dl'lcr111inados, cometer algu
no de los delitos pre,,islos en los ar
!iculos 121i, 142 y 144 y primera parle 
del arliculo J:j(i. cada una de ellas se
rú castigada como sigue: 

J·: E11 los casos del articulo 126 con 
ia pl'na de presidio de dos a cuatro 
:11ios. 

:!-: En l'I c:1so del arliculo 1-12. con 
la ¡w11a de arresto en Forlall'Za o C:"1r
ccl Política por ti,·mpo ele uno a dos 
a1-1os y l'II el caso d1·l articulo 14-l, con 
arrl'slo 1h· la misma l'Spccic por lil'lll
po d,· s1·is meses a u11 ario. 

:J·: En l'I caso d1•I priml'r aparlc ·del 
:11~liculo 15ü, co11 prisión de uno a tres 
anos. 

Eslar:"in l'X1·nlos de toda pl'na los 
:¡tH· s1· n·lin·11 dd complot :llllcs de 
h:dll'rs,· dado principio a la l'jl·cuciún 
,l,·I ddilo y ant.-s d,· qm· st• inicit• 
,·I procl·dimi,·nlo judicial COITl·spon
di,·11h-. 

El qt1l' ft11·ra de los casos.prl'vislos t'll 
los arlíeulos X:! _y x:i '-'xeilarc púhlit'a-
11u-111t- a c11111l'11·r alguno dl' los delitos 
pn·\"islos t·11 los artículos J:!G; 11:! y -

1 11 s,·r:"i _caslig:11111 solan1t•nlt• por l'SO . 
l"1111 pn·s11l10 dl' u1111 a ln·s a1ios t·n d 
l"aso clt ·1rlinilo l:!li y con a1-rt•slo por 
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igual tiempo en ,Fortaleza o· Cárcel 
Política en los casos ·de los otros dos 
ar ti culos. 

Articulo 163. Cuando eQ el curso.de 
la ejecución de alguno de los delifos 
previstos en el presente Titulo, el in
culpado cometa otro delito que me
rezca pena corporal mayor de treinta 
meses, la pena que result~re de la apli
cacwn del Titulo VIII del Libro Pri
mero, se aumentará en una sexta parte. 

Articulo 164. La disposición del ar
ticulo precedente se aplicará también 
al que para cometer.alguno de los de
litos previstos en el presente Titulo 
invadn algún edificio público o par
tii.:111:lr, o se apodere con violencia o en
gaño, de armas, municiones o víveres 
existentes en el lugar de la venta o 
depósito, aunque el hecho merezca una 
pena corporal menor de treinta meses. 

TITULO JI 

Delitos contra la libertad 
CAPITULO I 

De los delitos contra las libertades 
políticas 

Articulo 165. Cualquiera que por 
medio de violencias, amenazas. o tu
multos impida o paralice, total o par
cialmente, el ejercicio de cualquiera de 
los derechos políticos, siempre que el 
hecho no esté previsto por una dispo
sición especial de la ley, será castiga
do con arresto en Fortaleza o Cárcel 
Política por tiempo de quince días a 
quince meses. 

Si el culpable -es un funcionario pú
blico y ha cometido el delito con abu
so de stis funciones, el arresto será de 
seis a treinta meses. 

CAP!TULO 11 
De los delitos contra la libertad 

de cultos 
Articulo 166. El que por ofender 

algún -culto lícitamente establecido o 
que se establezca en la República, im
pida o perturbe el ejercicio de las 
funciones o ceremonias religiosas, se
rá castigado con arresto desde cinco 
hasta cuarenta v cinco días. 

Si el hecho fuere acompañado de 
amenazas, violencias, ultraj@s o dt
mosti-aciones de desprecio, el arresto 
será por. tiempo de cuarenta y cinco 
días a quince meses.· 

Artículo 167. El que por hostilidad 
contra algún culto establecido o que 
se establezca en la República, vilipen
die a la persona que lo profese, será 

castigado, por acusac1on de la parte 
agra,;iada, con prisión de uno hasta 
seis meses. 

Artículo 168. El que por desprecio 
a un culto establecido o· que se esta~ 
blezca en la República, destruya, mal
trate o desperfeccione de cualquier 
manera, en un lugar público, las co
sas destinadas á dicho culto y también 
el que ·violente o vilipendie a alguno 
de sus ministros, será castiga·do con 
prisión de cuarenta y cinco días a 
quince meses. 

Si se trata de otro delito cometido 
contra el ministro d~ algún culto, en 
ejercicio o a causa del ejercicio -de 
sus funciones, la pena fijada a dicho 
delito se aumentará en una sexta parte. 

Articulo. 169. Cualquiera que en los 
lugares destinados al culto, o en. los 
cementerios, degrade, desperfeccione 
o afée los monumentos, pinturas, pie
dras, lápidas, inscripciones o túmulos 
será castigado con arresto de uno a 
seis meses o multa de cien1o cincuen
ta a mil quinientos bolívares. 

Artículo 170. Cualquiera que come
ta actos ,de profanación en el cadáver 
o cenizas de una persona, y cualquiera 
que con un fin injurioso o simplemen
te ilícito, sustrajere, fraudulentamen
te el todo o parte de sus despojos o 
restos mismos. o de alguna manera 
dole un túmulo o urna cineraria, será 
castigado con prisión de seis meses a 
tres atios. 

Articulo 171. Cualquiera que fuera 
de los -casos antes indicados, profane 
total o parcialmente el cadáver de al
guna persona, lo exhumare, sustraje
re o.se apoderare de sus restos, será 
castigado C-?n prisión de tres a quin
ce· meses. 

Si el hecho se ha cometido por el 
administrador o celador de un cemen
terio o lugar de sepulturas, o por per
sona a la cual se hubiere confiado la 
guarda del cadáver o restos, la p_ena 
se aumentará en una tercera parle en 
el primer caso, y en una cuarta parte 
en el segundo. 

CAPITULO 111 
De los delitos contra la libertad 

~ individual 
Articulo 172. Cualquiera que re

duzca a esclavitud a alguna persona 
o la someta a una condición análoga, 
será castigado con presidio de seis a 
doce aiios. 

En igual pena incurrirán los que 
intervinieren en la trata de esclavos. 
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Articulo 173. Cualquiera que ile
gítimamente ha,ya privado a alguno 
de su libertad personal, será castigado 
con pr-isión de quince días a trein1a 
meses. 

Si el culpable para cometer el deli
to o durante su comisión, hizo uso de 
amenazas, sevicia, o engaño, o si lo 
cometió por espíritu de venganza o lu
cro, o con el fin o pretexto de reli
gión, o si secuestró la persona para 
ponerla al servicio militar de país ex-

- tranjero, la prisión. será de dos a cua
tro años. 

Si el delito se ha cometido contra 
algún· ascendiente o cónyuge, contra 
algún miembro del Congreso 6 de la 
Legisla•tura de alguno de los Estados, 
cóntra algúru Vocal de la Corte Fede
ral y de Casación, o contra cualquier 
otro magistrado público, por razón de 
s4s funciones, o si del -hecho ha resul
tado algún perjuicio grave para la 
persona, la safod o los bienes del agra
viado, la pena de prisión será .de trein
ta meses a siete años. 

Si el culpable espontáneamente -ha 
puesto en libertad a la persona antes 
de toda diligencia de enjuiciamiento, 
sin haber conseguido el fin que se 
proponía ni haberle ocasionado daño 
alguno, la pena será de quince meses 
a tres y medio años. 

Art!culo 174. Cualquiera que sin 
autoridad o derecho para ello, por 
mecho de amenazas, violencias u otros 
apremios ilegítimos, forzare a una 
persona a ejecutar un acto a que la 
ley no lo obliga o a tolerarlo o que le 
im1;>idiere_ ~jecutar algu_no que no le 
esta prohibido por la misma, será pe
na~o con prisión de quince días a 
tremta ·meses. 

Si· el hecho ·ha sido con abuso de 
autoridad pública, o contra algún as
cend_iente. o C«;>n):uge, o contra a·lgún 
func10nar10 publico .por razón de sus 
funciones, o si del hecho ha resultado 
algún perjuicio grave para la persona, 
la salud. o los bienes del agraviado, 
la pena será de prisión de treinta me
ses a cinco años. 

El que fuera de los casos .indicados 
y de otros que prevea la ley, amena
zare a alguno con causarle un daño 
~rave e injusto, será castigado con re
l~gación a Colonia Penitenciaria por 
tiempo ele uno a diez meses o arresto 
por quince días a tres meses, previa la 
querella del amenazado. 

Articulo 175. El funcionario públi
co que con abuso de sus funciones o 
quebranland0; las condiciones o las 
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formalidades prescritas por la ley, pri
vare de la libertad a alguna persona, 
será castigado con prisión de cuarenta 
y cinco días .a tres y medio años; y si 
el delito se ha cometido con alguna 
de las circunstancias indicadas en el 
primero y segundo apartes del articu
lo pre.cedente, la prisión será de tres a 
cinco años. 

En el caso previsto en el último 
aparte del articulo 173, la pena será de 
diez meses a dos y medio años. 

Articulo 176. Cualquiera que con 
un objeto extraño al de satisfacer sus 
propias pasiones, de contraer matri
monio o de realizar alguna ganancia 
,hubiere _arrebatado a una persona, 
menor de quince años, aun- consin
tiéndolo ella, del lado de sus pa-dres, 
tutores o demás guardadores, siquiera 
sea temporalmente, será castigado con 
prisión de seis meses a dos. años; e 
igual pena se impondrá al que inde
bidamente secuestre a dicha persona 
aunque preste su asenso para ello. 

Si el delito se hubiere cometido sin 
la aquiescencia de la persona arreba
ta'da. o secuestrada, o si ésta no tuvie
re doce años de edad, se aplicarán se
gún los casos, las disposiciones y las 
penas especificadas en los artículos 
precedentes. 

..\rliculo 177. El funcionario públi
co que con abuso de _sus funciones or
dene o ejecute la pesquisa o registro 
del cuerpo de una persona, será casti
gado con -prisión de uno a cinco me
ses. 

Artículo 178. El funcionario públi
co que rigiendo una cárcel o un esta
blecimiento penal, reciba en calidad 
de preso o de detenido, a alguna per
sona sin orden escrita de la autorida·d 
competente, o se niegue a obedecer 
una orden escrita de excarcelación 
emanada de la misma autoridad, será 
castigado con prisión de cuatro a seis 
meses. 

Articulo 179. Todo funcionario pú
blico competente, que teniendo cono
címiento de una detención ilegal, omi
ta, retarde o rehuse lomar medidas pa
ra hacerla cesar o para denunciarla a 
la autoridad que deba proveer al ef ec
to, será castigado con multa de cien 
a mil bolívares. 

Articulo 180. Todo funcionario pú
blico encargado de la custodia o con
duccicº>n de alguna persona detenida 
o condenada, que cometa contra ella 
actos arbitrarios o la someta a actos 
no autorizados por Jo·s reglamentos del 
caso, será castigado con prisión de 
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q~ince días a veinte meses. Y en la 
misma pena incurrirá el funcionario 
público que investido por razón de sus 
funciones de autoridad ·respecto de di
cha persona, ejecute con- ésta alguno 
de los actos indicados. 

Articulo 18L .Cuando para cometer 
alguno de los delitos previstos en- los 
artículos anteriores, el funcionario pú
blico hubiere procedido con propósi
to de algún interés privado, las penas 
serún las siguientes: en el caso del ar
ticulo 179, en lugar de la pena. de mul
la se im.pondrá la de prisión de tres 
a cuarenta y cinco días; y en los de
mús casos la pena correspondiente se 
aumentará en una sexta parle. 

CAPITULO IV 
De los delitos contra la inuiolobilidad 

del domicilio. 
Articulo 182. Cualquiera que arbi

traria, clandestina. o fraudulentamen
te se introduzca o instale en domicilio 
ajeno. o en sus dependencias, contra 
la ,·olunlad de quit'n lit'ne derecl10 a 
ocuparlo. sc-rú castigado con prisión 
dl' quiuce días a quince -meses. 

Si el drlilo se ha cometido de no
che o con violencia a las personas, o 
con armas. o con el concurso de va
rios indi\"iduos, la prisión serú de seis 
a treinta meses. 

El l'njuieiamit>nlo no se harú lugar 
sino por acusaei,in clr la parle agra
viada. 

Articulo 18:3. El funcionario públi
co que con abuso dl' sus funciones o 
fallando a las condiciones o formali
clades eslahkciclas· por la ley. se in
troduzca l'n domicilio ajeno o en sus 
depencle1_1cias. st'r:°t castigado con pri
sión de cuarenta ,. cinco días a diez 
y ocho meses. 

Si el he"cho fut're acompaiiado ele 
pesquisas o clr algún otro acto arbi
trario. la prisón scr:i cle seis n trein
ta meses. 

Si consta que el c.ulp~1ble ha obrado 
por causa cle algún interés pri,·ado. 
las pl'nas si.~ aument.1nin l'n una sexta 
park. 

CAPfTULO V 
/Je /us delitos cu11tm la inviulabilidad 

del secrt'lo 
AI"liculo 18-1. E.I que indebidamente 

ahra alguna carla. klc•grama o pliego 
l"l'rrado qlll' 1111 se le haya dirigido. o 
que inill'hidamc-nll• lo lome' para cono
cer su eonlt·niilo. aunque no esté ce- ! 
rrado. ·1H"rh0 11l0 l'Íl'nclo a otro. ser:.'1 casli- 1 
~ado con :1rreslo dt> ocho a ,·einlc días. , 

Si divulgando el contenido, el culpa
ble ha causado algún perjuicio, la pena 
será de quince días a diez meses de 
arresto. 

Articulo 185. Cualquiera que haya 
suprimido indebidamente alguna co
rrespondencia epistolar o telegráfica 
que no le pertenezca, aunque estando 
cerrada no la hubiere ahierto, será cas
tigado con arresto de uno a seis meses. 

Si el hecho ha ocasionado algún per
juicio, el arresto no podrá bajar de 
cuarenta y cinco días. 

Articulo 186. Cualquiera que te
niendo una correspondencia epistolar 
o telegráfica no destinada a la publi
cidad, la- -hiciere indebidámente públi
ca, aunque le haya sido dir.igida, siem
pre que el hecho pueda ocasionar al
gún perjuicio, será casligado con mul
ta de cincuenta ·a mil bolívares. 

Articulo 187. El que estando em
pleado en el servicio de correos o te
légrafos con abuso de su oficio, se 
adueñare de alguna enria, telcgr .. rnta, 
comunicación o cualquiera otra co
rrespondencia no cerrada, o que están
dola la abra para conocer su conteni
do, o la relenga o revele su existencia 
o contenido a otra .persona distinta 
del titulo de su destino. será castiga
do con prisión de quince días a quin
ce meses. 

La misma pena se impondrá al que 
en servicio. y con abuso de los mencio
nados oficios, suprima alguna de las 
die.has correspondenci;ts. 

Si alguno ele los hcclu;>s previstos en 
l'I presente :1rlículo c~1usare :1lgún per
juieio. In pena de prisión será de tres 
meses a dos .11ios. 

Articulo 188. El que teniendo por 
razón ele su estado. funciones, profe
sión. arte u oficio. conocimiento de al
g,·m secreto cuya divulgación pueda 
causar algún perjuicio. lo revela, no 
obstante. sin justo moti,·o. serú casti
gado con prisión· de cincó a treinta 
días. 

Articulo 189. En lo que.concierne a 
los delitos pre,·islos en los artículos 
18-t. 185. 186 y 188 siempre que el he
cho no hubiere-ocasionado algún per
juicio que interese al orden público. el 
enjuiciamiento no se hará lugar sino 
por acusaciún de la parle ügr,H"iada. 

CAPITCLO vr 
De los delitos contra la libertad del 

trabi,jo 

Articulo 190. Cualquiera que por 
medio ele ,·iolcncias o amenazas· re!'-

Recuperado de www.cidep.com.ve



379 
!rioja o suprima, de alguna manera, 
la libertad del comercio o de la indus
tria, s~rá castigado con prisión de uno 
a diez meses. 

Articulo 191. Todo el que valiéndo
se de violencias ocasione o· haga que 
continúe una cesación o suspensión de 
trabajo con el dbjeto de imponer a los 
obreros, patrones o empresarios algu
na disminución o aumento de salarios 

tamhién convenios diferentes de los 
pactados. será castigado con arresto ele 
uno a diez meses. 

Artículo 192. En lo que concierne a 
los Jefes o promotores ele losados pre
vistos en los artículos prcccclcntes, sc
rún castigados con arresto ele cuarenta 
y cinco días a. diez y ocho meses. 

TITULO III 

De los delitos contra la cosa pública 
CAPITULO I 

Del peculado 
Articulo 193. Tocio funcionario pú

blico que sustrajere los dineros u otros 
cihjdos muehlcs de cuva recaudación, 
custodia oaclminislracÍón cstécncarga
clo en virtud ele sus funciones. será 
castigado con presidio de tres á diez 
a11os. 

Si el perjuicio no es gnH·c, o si fuere 
enteramcntc·reparaclo antes ele ser so
metido a juicio el cul. -fo, se le im
ponclrú prisi<"m ele Ir~ a veintiún 
meses. 

. CAPITULO II 

De la concusión 
Articulo 194. Todo funcionario que 

abusando ele sus funciones, constriña 
a alguna persona-a que cié o prometa 
a él mismo o a un tercero alguna suma 
ele dinero u otra ganancia o dádiva in
d~hicla, será castigado con prisión de 
chez v ocho meses a cinco años. 

Si "ta suma o cosa inclehiclamenle cia
da o prometida es de poco valor, la 
prisión serú por tiempo ele tres a vein
tiún meses. 

Articulo 19:í. Tocio funcionario que 
,drnsando ele sus funciones. induzca a 
al.!!una persona a que cometa alguno 
ele los hechos a que se refiere el articu
lo anterior, scrú castigado con prisiún 
ele clos a <licz v seis meses. 

Si recihicncÍo el funcionario público 
lo que no le era clebiclo no hace miis 
que aprcfrecharsc ele! error de otro. la 
prisión será ele tres n quince meses. 

Si In suma o la cosn inclchidamcnte 
ciada o prometida fuere ele poco valor, 

la priston, en el primer caso, será de 
uno a diez meses, y en el segundo, ele 
quince días a seis meses. 

CAPITULO 111 
De lá corrupción de f u11cionarios 
Artículo 196. Tocio fuf!ciooario que, 

por propia cucnln o ajenn, reciba por 
algún acto ele sus funciones, en dinero 
o en otra cosa, alguna retribución que 
no se le dcha, o ,cuya promesa acepte, 
scrú castigado con prisión de uno a dos 
años. 

Artículo 197. Tocio füciona rio pú
blico que por retardar u omitir algún 
acto ele sus funciones o por efectuar 
alguno que sea contrario al deber mis
mo que ellas imponen, reciba o se ha
ga prometer dinero u otrn utilida·d, 
bien por ~í. bien por medio de otra 
persona, set á castigado ~o presidio 
de tres a cinco años. 

El presidio será de cuntro a ocho 
años si el neto cometido ha tenido por 
efecto: 

1~· Conferir empleos públicos, sub
sidios, pensiones u honores, o ·hacer 
que se convenga en contratos en que 
esté intcresnda In administración a que 
pertenece el funcionario. 

2? Fnvorccer o c:rnsar nlgún perjui
cio o dnño a alguna de las partes en 
un juicio civil. o al culpable en un pro
ceso penal. 

Si del neto ha resultado unn senten
cia conclenatorin rcstrictivn de la liber
tnd individual, que exceda de seis me
ses, el presidio será de tres n diez años. 

Artículo 198. ,Cualquiera que, sin 
conseguir su objeto, se empeñe en per
suadir o inducir a algún funcionnrio 
oúhlico [l que cometa alguno ele los de
litos previstos en los artículos prece
dentes. será casti!!ndo cunndo la in
ducci,·,·n C'S con e] objeto <fe que eJ fun
eionnrio incurrn en el delito ele] artícu
lo 196. con multn ele ciento cincuenta 
n mil quinientos holí\'rtres. y si es con · 
el fin ele que incurrn l'll el cid nrtículo 
197 con las penas nJlí estnhlccidas, pe
ro rccluciclns n In mitad. 

Articul,1 Hm. Los qur lograren co
rromper n los funcionarios pi1blicos, 
hncil'.·nclolc-s comeh-r nl!!uno de los de
litos prcYistos en <"SI<· ·capitulo. íncu
rrir:in rn las mismas penas ·que los 
1·mplrnclos sohornnclos. · 

Articulo '.WO. Cuando rl soborno 
mrdiarc en cnusn criminnl en fávor 
del r<'o. por J)nrte ele su cónyuge ·o de 
al_qim ascendiente. descendiente o her
mano Sl' rchnjará al sobornantc la pe-

Recuperado de www.cidep.com.ve



380 
na que debiere imponérsele, a tendidas 
todas las circunstancias, en dos tei:ce
ras partes. 

Artículo 201. En los casos previs
tos en los artículos precedentes, el di
nero u objeto dados serán confiscados. 

.CAPITULO IV 

De los abusos de la autoridad y de las 
infracciones de los deberes de los 

funcionarios públicos 

Articulo 202. Todo funcionario ,pú
blico que abusando de sus f un~iones, 
ordene o ejecute en daño de alguna 
persona algún acto arbitrario que no 
esté especialmente prescrito como de
lito o falta de una disposición de la 
ley, será castigado con prisión de quin
ce días a un año; y si obra por un in
terés privado, la pena se _aumentará 
en una sexta parte. 

Con la misma pena se castigará al 
funcionario público que, en eJercicio 
de sus funciones., excite a alguna per
sona a desobedecer las leyes o las me
didas tomadas por la autoridad. 

Articulo 203. To~o funcionario pú
blico que por si mismo, por interpues
ta persona, o por actos simulados, se 
procure alguna utilida'd nersonal en 
cualquiera, de los actos de la adminis
tración pública en que ejerce sus fun
ciones, será castigado con prisión .de 
seis meses a cinco años. 

Articulo 204. Todo funcionario pú
blico que comunique o publique los do
cumentos o hechos de que_ está en co-. 
nocimiento o posesión por causa de sus 
funciones y que deba mantener secre
tos, será castigado con arresto de tres 
a quince meses y asimismo todo fun
cionario público que de alguna mane
ra favorezca la divulgación de ellos. 

Arliculo 205. Todo funcionario pú
blico que bajo cualquier pretexto, aun
que fuere el del silencio, oscuridad, 
e:ontradicción o insuficiencia de la ley, 
omita o rehuse cumplir algún acto de 
su ministerio, será castigado con mul
ta de cincuenta a mil quinientos .bolí
vares. 

Si el delito se hubiere cometido por 
tres funcionarios públicos, por lo me
nos, y previa inteligencia para el efec
to, la multa será de cien a dos mil bo
li-vares. 

Si el funcionario público es del ramo 
judicial, se reputará culpable de la
omisión o de la excusa, siempre que 
concurran las condiciones que requie
re la ley para intentar contra él el re-

curso de queja para hacer efectiva la 
responsabilidad civil. 

Articulo 206. Todo funcionario pú
blico que habiendo adquirido en el 
ejercido de sus funciones conocimien
to resultante de estas mismas funcio
nes, de algún heoho punible por el cual 
ordene la ley proceder de oficio y omi
ta o retarde indebidamente dar parte 
de ello a la autoridad cumpetente, se
rá castigado con multa de cincuenta 
a mil bolívares. 

Articulo 207. Los funcionarios pú
blicos que en número de tres o más )' 
previo acuerdo, abandonaren indebi
damente sus funciones, serán castiga
dos con multa de doscientos a mil bo
·livares y con suspensión del empleo 
por tiempo de uno a dos años. 

Con la misma pena será castigado 
todo funcionario público que abando
ne sus funciones para impedir el des
pacho de algún asunto o para ocasio
nar algún otro perjuicio al servicio pú
blico. 

CAPITULO V 

De los abusos de los ministros de cultos 
_en el ejercicio de sus funciones 

Articulo 208. El ministro de cual
quier culto que, en el ejercicio de sus 
funciones, trate con público desprecio 
o vilipendio las inslituciones, las ley~ 
de la República o los actos de la auto
ridad, será castigado con arresto de 
uno a seis meses. 
- Articulo 209. El ministro de cual

quier culto que prevaJiéndose de su 
carácter, excite al menosprecio y des
obediencia de· las instituc.iones, leyes o 
disposiciones de la autoridad, o de los 
deberes inherentes a un oficio público, 
será castigado con arresto en Fortale
za o Cárcel Política por tiempo de cua
renta y cinco días a un año. Si el he
cho se hubiere cometido públicamen
te, el arresto podrá imponerse hasta 
por dos años. · 

,Con las mismas penas se castigará 
al ministro de cualquier culto, que pre
valiéndose de su carácter. constrifü1, 
induzca o persuada a alguna persona 
a actos o declaraciones contrarias a 
las leyes o en perjuicio de los derechos 
adquiridos en virtud de éstas. 

Artículo 210. Incurrirán en la pena 
de expulsión del territorio de la Repú
blica por tiempo de uno a tres años, 
los eclesiásticos que quebranten las 
disposiciones de la ley sobre patrona
to eclesiáslico, o que de algún otro mo
do, a titulo de funciones, jurisdicción 
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o deberes eclesiásticos, usurpen la ju
risdicción civil, o desconozcan la so
beranía· de la Nación, o desobedezcan 
las leyes de la República y las resolu
cionéS y prohibiciones que, en conse
cuencia, dicte y establezca el Gobierno. 

La Corte Federal y de Casación po
drá conmutar la pena de que habla el 
articulo anterior, en confinamiento .por 
tiempo igual: 
· 1? A un lugar de otra diócesis, si j 

es Arzo'bispo, Obispo, Cabildo, Vicario 
Capitular o Provisor, el que hubiere 
cometido la infracción. 

2'? A un Distrito, parroquia o lugar 
de la misma diócesis. diferente del de 
la jurisdicción o residencia del autor 
de la infracción. si éste fuere Vicario 
Foráneo, Cura Ú otro eclesiástico.· 

Artículo 211. Cuando el ministro de 
algún culto, preva,liéndose de su ·c.·uác-

. ter, cometa cualquier otro delito de los 
no previstos en los .artículos preceden
tes, la pena señalada al delito cométi
do se aumentará de una sexta a una 
tercera parte, a no ser que el carácter 
de tal ministro se haya tenido ya en 
cuenta .por la ley. 

CAPITULO VI 

De la usurpación de funciones, títulos 
u honores 

Articulo 212. Cualquiera que inde
bidamente asuma o ejerza funciones 
públicas, civiles o militares, será cas
tigado con prisión.de dos á seis meses, 
y en la misma pena incurrirá todo fun
cionario público que siga ejerciéndo
las después de haber sido legalmente 
reemplazado o de haberse eliminado 
el cargo. 

Podrá disponerse que a costa del 
condenado se publique la sentencia en 
extracto, en algún periódico del lugar 
que indicará el Jµ·ez. 

Articulo 213. Cualquiera que usare 
indeQida y públicamente ·hábito, insig
nias o uniformes del estado clerical 
o militar, de un cargo público o de un 
instituto científico, y el que se arrogue 
grados académicos o militares, o se 
atribuya la calidad de.profesor y ejer
ciere públicamente actos propios de 
una· facultad que para el ef_ecto requie
re titulo oficial. será castigado con 
n1ulta de cincuenta a mil bolívares. 

El Juez puede ordenar en estos ca
sos que se publique la sentencia, como 
se dispone en la parte final del articu
lo anterior. 

CAPITULO VII 
De la violencia o de la resistencia a la 

autoridad 
Articulo 214. El que use de violen-

cia o ___ amenaza contra la persona de 
algún miembro del Congreso, o con
tra un funcionario público, con el ob
jeto de constreñirlo a hacer u omitir 
algún acto de sus funciones, será cas
tigado con prisión de cu·arenta y cinco 
días a quince meses. . 

La prisión será: 
1? Si el hecho se ha cometido con 

armas, de seis meses a· tres años. 
2"' Si el hecho se ha cometido en 

reunión de más de cinco personas, 
concertadas para el efecto, aunque no 
estuvieren armadas, de dos a cinco 
años. 

Artículo 215. El que use de violen
cia o amenaza para impedir o pertur
bar las reuniones o funcionamiento 
de los cuerpos legítimamente constitui
dos, judiciales, políticos, electorales o 
administrativos o de sus representan
tes o de otra autoridad o institutos pú
blicos o para influir ,en sus deliberacio
nes, será castigado con las penas esta
blecidas en el artículo precedente. 

Artículo 216. El que ha~a parte de 
una asociación de diez o más personas 
que tenga por objeto éometer, por me
dio de violencia o amenaza. el hecho 
previsto en el articulo precédente, se
rá castigado con prisión de un mes a 
dos años. 

Si el hecho se cometiere con armas, 
la prisión será de tres meses a tres 
años. 

Si al primer requerimiento de la au
toridad se disolviere la asociación, las 
personas que hubieren -hecho parte de 
ella no incurrirán en ninguna respon
sabilidad criminal por el hecho pre
visto en este artícúlo. 

-Articulo 217. Cualquiera que use de 
violencia o amenaza para hacer opo
sición a ·al~n füncionario público en 
el cumplimiento de sus deberes oficia
les, o a los individuos que ,hubiere lla
mado para apoyarlos, sei:-á castigado 
con prisión c;l_e ·un mes a dos años. 

La prisión será : 
1? Si el hecho se hubiere cometido 

con armas blancas o de fuego, de tres 
meses a dos años. 

2? Si el hecho se hubiere cometido 
con armas de cualquiera especie, en 
reunión de cinco o más personas, o en 
reunión de más de diez personas sin 
armas y en virtud de algún plan con
certado, de uno a cinco años. 
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Si el hecho tenia por objeto impedir 

la captura de su autor o de alguno de 
sus parientes cercanos, la pena será de 
prisi,in de uno a diez meses o de con
finamiento que no baje de tres meses, 
en el caso del aparte primero del pre
sente articulo. En el caso del número 
primero se aplicará la pena de pri
sión de dos a veinte meses, y en el caso 
del número segu~do, de seis a treinta 
meses. 

3?. Si la resistencia se hubiere hecho 
sin armas blancas o de fuego a Agen
tes de la Policía. tan sólo eludiendo un 
arresto que los · propios a gen tes trata
ren de realizar por simples faltas en 
que .hubiere incurrido el reo .• la pena 
será solamente de uno a seis meses de 
arresto. 

Artículo 218. Para los efectos de la 
ley penal se consideran parientes cer
canos al cónyuge, l~s ascend_ientes y 
descendientes. los tíos Y sobrmos. los 
hermanos y los afines~ en el mfsmo 
grado. 

Artículo 219. No ·se aplicarán las. 
penas previstas en los artículos prece
dentes si el funcionario público ha 
provocado el hecho. excediendo los li
mites de sus atribuciones con actos ar
bitrarios. 

Artículo 220. En cuanto a los jefes 
o promotores de los hechos pre~'istos 
en los artículos precedentes, se les 
aplica·rán las mismas penas, aumenta
das de una sexta a una tercera parte. 

CAPITULO VIII 

De los ultrajes y otros delitos contra 
las personas investidas de auto

ridad pública. 

Articulo 221. El aue de palabra u 
obra ofendiere de alguna manera el 
honor, la reputación o el decoro de un 
miembro del Congreso o de algún 
funcionariQ público, será castigado del 
modo que sigue, si el hecho ha tenido 
lugar en su presencia y con motivo de 
sus funciones: 

1~ Si la ofensa se ha dirigido contra 
algún agente de la fuerza pública, con 
prisión de uno a tres meses. 

-~ Si la ofensa se ha dirigido contra 
un miembro del Congreso o algún fun
cionario ·público, con prisión de un 
mes a un año, según la categoría -de 
dichas personas. 

Articulo 222. Si el hecho previsto 
en el articulo precedente ha sido acom
pañado de violencia o amena.za, se 

castigará con prisión de tres a diez y 
ocho meses. 

Cualquiera que de alg~n otro modo 
v fuera de los casos prenstos en el Ca
Í>i tu lo anterior haga uso de violencia 
o amenaza. contra un miembro del 
Congreso o· algún funcionario p~blico, 
si el hecho tiene lugar ~on mo!1vo d_e 
las funciones del ofenchdo, sera cash
gado con las mismas penas. 

Articulo 223. Cuando alguno de los 
hechos previstos en los artículos pre
ceden tes se· lrnva cometido contra al
gún funcionario público, no por causa 
de sus funciones sino en el momen
to mismo de estar ejerciéndolas, se 
aplicarán las mismas penas reducidas 
de una tercera parte a la mitad. 

Articulo 224. El que de palabra o 
de obra ofendiere ·de alguna manera 
el honor, la reputación, decoro o di~
nidad de algún cuerpo judicial, poh
tico o administrativo, sí el delito se 
ha cometido en el acto de hallarse 
constituido, o de algún magistrado en 
audiencia, sei:á castigado con P.risión 
de tres meses a dos años. 

Si el culpable ha hecho uso de vio
lencias o amenazas la prisión será de 
seis meses a tres años. 

El enjuiciamiento no se hará lugar 
sino mediante requerimiento del cuer
po ofendido. Si el delito se ha come
tido contra cuerpos no reunidos, el en
juiciamiento sólo se hará lugar me
diante requerimiento -de los miembros 
que los presiden. 

Esté requerimiento se diri$rá al 
Representante del Ministerio Público 
para· que promueva lo conducente. 

Articulo 225. En los casos previstos 
en los artículos precedentes, no se ad
mitirá al culpable prueba alguna sobre 
la verdad ni auil sobre la notoriedad 
de los hechos o de los defectos impu
tados a la parte ofendida. 

Articulo 226. Las disposiciones es
tablecidas en los artículos precedentes, 
no tendrán aplicación si el funcionario 
público ·ha dado lugar al hecho, exce
diendo con actos arbitrarios los limi
tes de sus atnbuciones. 

Articulo 22:i. En todos los demás 
casos no previstos por una disposición 
especial de la ley. el que cometa algún 
delito contra algún miembro del ·Con
greso o aJgún funcionario público por 
razón de sus funciones, incurrirá en la 
pena· establecida ·para el <lelito come
tido más el aumento de una sexta a 
una tercera parte. 
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CAPITULO IX 
De la alteración de sellos !/ sustraccio

nes cometidas en los depósitos 
públicos. 

rio, éste será castigado con multa de 
,·cinticinco a quinientos bolívares. 

Si el ,·alor úcl objeto es úe poca im
portancia o si el culpable restituye la 
cosa o paga el precio antes del proce
dimiento judicial, la pena se rebajará 
de una sexta a una tercera parle. 

CAPITULO X 

Artículo 228. El que de alguna ma
nera haya violado los sellos puestos 
en virtud de una disposición de la ley 
o de una orden de la autoridad para 
asegurar la conservación o la identi- De la suposición de valimiento con los 
dad de alguna cosa, será castigado con f unci~i,arios públicos. 
prisión de dos a diez y ocho meses. Articulo 231. El que dándose vali-

Si el culpable fuere el mismo fun- miento o relaciones de importancia e 
cionario público que ha ordenado o influencia con algún funcionario pú
ejeculado la imposición de los sellos, blico, o miembro del Congreso, reciba 
o el que tiene la custodia o depósito o se haga dar o prometer, para si o 
de la cosa sellada, la pena será la de para otro, dinero u otras ventajas, bien 
prisión de quince a treinta meses. como estimulo o recompensa de su me-

Si el delito se hubiere cometido por diación coñ aquella persona, bien a 
consecuencia de negligencia O impru- pretexto de comprar favores o de re
dencia del funcionario público O de- munerar beneficios, serú castigado con 
posilario, ~le será castigado con mulla prisión de seis a treinta meses. 
de cien a mil bolívares. CAPITULO XI 

Artículo 2:..>9. Cualquiera que hava De la falta de cumplimiento de los 
sustraído, suprimido, destruido o alíe- compromisos contraídos y de 
rado algún instrumento, o efecto de los fraudes cometidos con respecto a 
algún hecho punible, acto o documento los abastos públic:os. 
colocado en una oficina a cargo de al- Articulo 232. El que con desprecio 
gún funcionario ,público en razón de de sus obligaciones dé lugnr a que fal
su carácter, será castigado con prisión len los víveres u otros efectos de nece
de seis a treinta meses. sitiad en u·n establecimiento o servicio 

Si el culpable fuere el mismo funcio- público, o que estén destinados al ali
nario público, que en razón de sus fun- vio de alguna calamidad pública, será 
ciones. tenia la custodia de los inslru- castigado con prisión de tres a diez y 
menlos o efectos expresados O de los ocho meses. 
actos o documentos, la pena será de Si la falta de cumplimiento fuere 
prisión por un tiempo de uno a cuatro tan sólo por negligencia, el culpable 
años. se~á castigado con prisión de uno a 

Si el perjuicio causado ha sido leve seis meses. 
o si el culpable ha restituido íntegro Articulo 233. El que cometa fraude 
el acto o el documento sin haber te- con respecto a la especie, calidad o 
nido utilidad, y antes de fas diligencias cantidad de lqs · efectos indicados en el 
procesales, la pena será, en el caso de ar!i<:':'lo precedente, será castigado con 
la parle :P.~era del presente articulo, pris10n de tres a treinta meses. 
1~ de pris10n por tiempo de tres a die- Siempre que los fraudes de que se 
c10cho meses, y en el caso del prece- trata tengan por objeto otra clase de 
denle aparte, la prisión de seis meses abastos destinados a un cslablecimien
a dos años. l<;>. o ser~•icio público, la pena de pri-

Articul? 230. El que haya sustraído s10n sera de dos meses a un año. 
o converhdo en provecho propio o aje- CAPITULO XII 
no o haya rehusado entregar a quien Disposiciones comunes a los 
corresponde de de~echo los objetos da- Capilulos precedentes. 
dos en prenda O 'puestos en secuestro Articulo 234. Para los efectos de la 
que se hubieren confiado a su cuslo~ dº ley penal, se considerarán como fun-
Ia\ ~erá castigado con prisión de seis cionarios públicos: _ 

a tremla meses. l'? Todos los que están investidos de 
~i el culp~"le f'!ere el propietario f!,mc!ones públicas, aunque sean tran

m1smo del obJelo 1gnora·do o secues- s1l?rias, remu!lcradas O watuilas, y 
trado, la __ pena será la de prisión de tengan por obJelo el servic10 de la Re
un~ a- seIS _meses. . pública, de algún Estado de la Unión 

_S1 el. delil_o se ha c~metido por ne- Sección, Distrito o Municipio O algú~ 
gligencia o imprudencia del deposita- 1 establecimiento público sometido -por 
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la ky a la tutela lle cualquiera de estas 
enticiad<.'s. 

2'! Los ag<>ntes de la fuerza pública. 
Asimilanse a los funcionarios· públi

cos desde el punto de vista de las con-
. secuencias legales, los conjueces, aso

ciados, los jurados, los úrbitros, ex
pertos, intérpretes, testigos y fiscales 
durante el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 235. En el caso de que la 
cualidad de funciomirio público es 
elemento constitutivo o circunstancia 
agravante, de un hecho punible, se 
comprende aquel en que éste es perpe
trado cuando ya el funcionario dejó 
de serlo si se le ha cometido por causa 
de las funciones que ejercía. 

Articulo 236. Cuando para cometer 
un delito se valga uno de la facultad 
o de los medios especiales que le ofre
cen al efecto las funciones de que esté 
investido, se le aplicará la pena seña
lada al delito cometido, con aumento 
de una sexla a una tercera parte, a no 
ser que la ley ya -hubiere tenido en 
cuenta, con tal fin, la cualidad de fun
cionario público. 

TITULO IV 
DE LOS DELITOS CONTRA L.\ AD)UNISTRACJÓN 

DE JUSTICIA 

CAPITULO I 
De la negativa a servicios legalmente 

debidos. 
Artículo ~7. Todo individuo que 

llamado por la autoridad judicial en 
calidad de testigo, experto, médico, ci
rujano o intérprete, se excuse de com
parecer sin motivo justificado, será 
castigado con prisión de quince días a 
tres meses. El que habiendo compa
recido rehuse sin razón legal sus depo
siciones o el cumplimiento del oficio 
que ha motivado su citación, incurrirá 
en la misma pena. 

Además de la prisiqn se impondrá 
al culpable la inhabilitación en el ejer
cicio de su profesión o arte por un 
tiempo igual al de la prisión termina
da ésta. 

Las penas_ establecidas en este ar
ticulo no se aplicarán sino en los casos 
en que disposiciones especiales no es
tablezcan otra cosa. 

CAPITULO II 
De la sil!lulación de hechos punibles. 

Articulo 238. Cualquiera que de
nuncie a la autoridad judicial o a ál
gún funcionario de instrucción un he
cho punible supuesto o imaginario, 
será castigado con prisión de uno a 

quince meses. Al que simule los in
dicios de un hecho punible de modo 
que dé lugar a un principio de instruc
ción, se le impondrá la misma pena. 

El que ante la autoridad judicial de
clare falsamente que ha cometido o 
ayudado a cometer algún hecho puili
bie de modo que dé lugar a un princi
pio de instrucción, a menos que su de
claración sea con el objeto de salvar a 
algún pariente cercano, un amigo ín
timo o a su bienhechor, incurrirá igual
mente en la propia pen:1. 

CAPITULO 111 
De la calumnia. 

Articulo 239. El ·que a sabiendas -de 
que un individuo es inocente lo denun
ciare o acusare ante la autoridad ju
dicial, o ante un funcionario público 
que tenga la obligación de trasmitir 
la denuncia o querella, atribuyéndole 
un hecho punible, o simulando las 
apariencias o indicios materiales de 
un hecho punible, incurrirá en la pena 
de seis a treinta meses de prisión. 

El culpable será castigado con pri
sión por tiempo de diez y ocho meses 
a cinco años en los casos siguientes: 

l'? Cuando el delito imputado me
rece pena corporal que exceda de 
treinta meses. 

2'? Cuando la inculpación mentirosa 
ha causado la condenación a pena cor
poral de menor duración. 

Si la condena impuesta ha sido a 
pena de presidio, la pena no bajará 
de cinco años de prisión. 

Articulo 240. Las penas establecidas 
en el artículo precedente se reducirán 
a las dos terceras partes si el culpable 
del delito especificado se ha retractado 
de sus imputaciones o si ha revelado 
la simulación antes de cualquier acto 
de enjuiciamiento contra la persona 
calumniada. Las penas dichas sólo 
quedarán reducidas a la mitad si la 
retractación o la revelación intervie
nen antes de la sentencia q_ue recaiga 
con mptivo de la inculpación menti
rosa. 

CAPITULO IV 
Del falso testimonio. 

Articulo 24i. El que deponiendo 
como· testigo ante la autoridad judi
cial afirme lo falso o niege lo cierto o 
calle total o parcialmente lo que sepa 
con relación a los hechos sobre los cua
les es interrogado, será castigado con 
prisión de ql!ince días a quince meses. 

Si el falso te;,timonio se ha dado 
contra algún indiciado por delito o en 
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el curso de un juicio criminal, la pri: 
sión será de seis a treinta meses, y s1 
concurren esas dos circunstancias, será 
de diez y ocho meses a tres aiios. 

Si el .falso testimonio ha sido la cau
sa de una sentencia condenatoria . a 
pena de presidio la prisión será de tres 
a cinco años. 

Si el testimonio se hubiere dado sin 
juramento, la pena se reducirú <le una 
sexta p;1rtc a. una tercera parte. 

Arlir:1110 242. Estarú exento de toda 
pena por el delito previsto en el ar
lkulo precedente: 

]? El testigo que si hubiere dicho la 
verdad habria expuesto inevitable
mente su propia persona, la de un pa
riente cercano, amigo íntimo o bienhe
chor a un peligro grave tocante a la 
libertad o al honor. 

2? El individuo que habiendo ma
nifestado ante la autoridad su nombre 
y circunstancias no debió habérsele 
considerado como testigo o no se le 
advirtió la facultad qu~ tenia de abs
tenerse de declarar. 

Si el falso testimonio ha expuesto a 
al~1ma otra persona a procedimiento 
criminal o a una condena, la pena se 
reducirá solamente de la mitad a las 
dos terceras partes. 

Articulo 243. Estará exento de toda 
pena relativamente al delito previsto 
en el articulo 241 el que-habiendo de
clarado en el curso de un procedimien
to penal, se retracte de su falso testi
monio y deponga conforme a la ver
dad, antes de concluirse la averigua
ción sumaria por auto de no haber 
lugar a proseguirla o el proceso por 
auto de sobreseimiento fundado en no 
haber méritos para cargos o antes de 
que se descubra la .falsedad del testi
monio. 

Si la retractación se efectúa después 
o si se refiere a una falsa deposición en 
juicio civil, la pena se disminuirá de 
una tercera parte a la mitad, siempre 
que la re[ractación tenga lúgar antes 
del fallo definitivo del asunto. 

Si el solo falso testimonio ha sido 
- causa de la detención de una persona 

o de algún otro grave perjuicio de la 
misma, únicamente se rebajará una 
tercera parte, en el caso de la parte 
primera del presente articulo y la sexta 
parte en el caso del primer aparte. 

Artículo 244. Las <lisposiciones de 
los artículos precedentes serán tam
·bién aplicables a los expertos e intér
pretes que llamados en calidad de ta
les ante la autoridad judicial. den in-

TOMO XXXVIIl---49-P. 

' formes, noticias o interpretaciones 
mentirosas, los cuales serán además 
castigados con la inhabilitación para 
el ejercicio de su profesión o arte por 
un tiempo igual al de la prisi,;n, ter
minada ésla. 

Artículo 245. El que haya soborna
do a un testigo, perito o intérprete con 
el objeto de hacerle cometer el delito 
previsto en el articulo 241, será casti
gado, _cuando el falso testí"monio, pe
ritaje o interprelación se hayan efec
tuado, con las penas siguientes: 

1? En el caso de la parte primera del 
citado articulo con prisión de cuarenta 
y cinco días a diez y ocho meses. 

2'? En los casos previstos en el pri
mer aparte dé dicho articulo, con pri
sión de uno a tres años, o de dos a 
cuatro años, respectivamente, si con
curren las dos circunstancias indicadas 
en el citado aparte. . 

3? En el caso del segundo aparte del 
mismo articulo, con prisión de cuatro 
a cinco años. 

Si el falso testimonio, peritaje e in
terpretación han sido hechos sin jura
mento, la pena se reducirá de una sexta 
a una lercera parte. 

El que por medio de amenazas., re
galos u ofrecimientos haya solamente 
tentado sobornar a un testigo, perito 
o intérprete, incurrirá en las penas 
establecidas en las disposiciones ante
riores; pero limitadas a una tercera 
parte. 

Todo lo que hubiere dado el sobor
nador será confiscado. 

Articulo 246. Si el culp~le del de
lito previsto en el articulo precedente 
es el enjuiciado mismo, o sus parien
tes cercanos o siempre que no hubiere 
expuesto a otra persona a procedi
mientos penales o a una condena, las 
penas establecidas se rebajarán de la 
mitad a dos tercios. 

Articulo 247. Cuando el falso testi
monio, peritaje o interpretación -hu
bieren sido retractados de la manera 
y en la opm:tunidad indicada en el ar
ticulo 243, la ·pena en <{Ue incurre el 
culpado del delito prensto en el ar
ticulo 245 será disminuida en la pro
porción de una sexta a una tercera 
parte. 

Articulo 248. El que siendo parte en 
un juicio civil incurriere en perjurio, 
será castigado con prisión de tres a 
quince meses. 

Si el culpable se retracta antes de 
terminar el litigio, la prisión será de 
quince días a tres meses. 
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CAPITULO V 
De la ¡,reuoricaciún. 

Articulo 24H. El mandatario, abo
gado, procurador, consejl'ro o direc
tor que perjudique por colusión, con 
la parte contraria o por otro medio 
fraudulento, la causa que se le haya 
cpnfiado, o q_ue en una misma causa. 
sin•a al prop10 tiempo a partes de in
tereses opuestos, será castigado con 
prisión de cuarenta y cinco días a 
quince· meses y suspensión del ejerci
cio de su profesión por tiempo igual 
al de la condena. 

Cualquiera de los individuos arriba 
indicados que después de haber de
fendido a una de las partes, sin el con
sentimiento de ella, tome a su cargo la 
defensa de la parte contraria, será cas
tigado con prisión de uno a tres meses. 

Articulo 250. Los mandatarios, apo
derados o defensores especificados en 
el articulo precedente que, en causa 
criminal y fuera de los casos previstos 
en el mismo articulo, perjudiquen ma
liciosamente al enjuiciado que defien
den, serán castigados con prisión de 
quince días ú diez y ocho meses y sus
pensión del ejercicio de su profesión 
por tiempo igual al de la condena. 

Si el defendido estaba encausado por 
· algún delito que merezca pena corpo
ral de treinta meses o 11_1ás, la pena de 
prisión será por tiempo de diez y ocho 
meses a dos años. 

Articulo 251. Los Fiscales o Repre
sentantes del Ministerio Público, que 
por colusión con la parte contraria o 
por cualquier otro motivo fraudulento, 
pidan indebidamente la absolución o 
la condena del enjuiciado o el sobresei
miento de la causa, serán castigados 
con prisión ele tres a diez y ocho meses. 

Artículo 252. Cualquiera de los in
divi-duos a que se refiere el articulo 
250 que se haga entregar de su cliente 
dinero u otras cosas, a pretexto de pro
curar el favor de testigos, peritos, intér
pretes, Representantes del Ministerio 
Público, magistrados o conjueces que 
hubieren de decidir en la causa, será 
castigado con prisión de uno a tres 
años y suspensión del ejercicio de· su 
profesión por tienipo igual al de su 
condena. 

CAPITULO VI 
Del encubrimiento 

Artículo 253. Serán castigados con 
prisión de uno a cinco años los que 
después de cometido un delito penado 
con. presidio o prisión, sin concierto 

anterior al delito .mismo y sin contri
buir a llevarlo a ulteriores efectos, ayu
den sin embargo a asegurar su prove-

· cho, a eludir las averiguaciones de l_a 
autoridad o a c¡ue los reos se sustrai
gan a la persecución de ésta o al cum
plimiento de la condena y los que de 
cualquier modo destruyan o alteren 
las huellas o indicios de un delito que 
merezca las antedichas penas. 

Articulo 254. Cuando la pena que 
debiera imponerse, según _ ~I articulo 
anterior, excediere de la· r.utad de. la 
correspondiente al delito mismo com~
tido por la persona a quien el encu_br1;
dor trata de favorecer, se rebaJara 
aquélla a dicha mitad. 

Artículo 255. Cuando los actos pre
vistos en el articulo 253 tengan por o~
jeto encubrir un hecho punible casti
gado con penas distintas de la de pre
sidio y prisión se castigarán con multa 
ele mil a tres mil bolívares si el encu
brimiento fuere de delitos; y de cin
cuenta a doscientos bolívares si fuere 
de faltas. 

Articulo 256. No es punible el en
cubridor de sus parientes cercanos. 

CAPITULO VII 
De la { uga de detenidos y quebranta

miento de condenas. 
Articulo 2I:J7. ,Cualquiera que ha

llándose legalmente detenido se fugare 
del establecimiento en que se encuen
tra, .haciendo uso de medios violentos 
contra las personas o las cosas, será 
castigado con prisión de cuarenta y 
cinco días a nueve meses. · 

Artículo 258. Los sentenciados que 
hubieren quebrantado su condena de 
presidio, prisión, expulsión del terri
torio de la República, relegación a co
lonia penitenciaria, confinamiento o 
arresto, y lo ejecuta!"en con cualquiera 
de las circunstancias de violencia, inti
midación, resistencia con armas, frac
tura de puertas, ventanas, paredes, te
cho o suelo, empleo de lla,;es falsas, 
escalamiento o cualquiera otra cir
cunstancia agravante que no sea la 
simple fuga, sufrirán según la natura
leza y número de estos 'hechos conco
mitan tes, una agravación de ·pena de 
la misma especie entre una quinta y 
una cuarta parte de la principal a jui
cio del Tribunal. 

Si la -fuga fuere sin ni·nguna de las 
circunstancias a que se contrae el pá
rrafo anterior, la agravación de la 
pena no pasará de una octava parte de 
!a pena priñcipal. · Si la condena que
brantada fuere la de· expulsión del te-
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rrilorio rle la fl<'púhlica, el condenado, 
que en lodo caso serii puesto fuera de 
ella, lo será a su cosléi, si tu\'icre hienes. 

Articulo 259. Los inhahilitados po
líticos o para profesiones, o !os desti
tuidos que ejercicr<'n el empico o pro
f csión contra el tenor de !a ~nlcncia, 
serán condenados, como agra\'ación 
de penas a un arresto de uno a doce 
llJeses o a _una multa de quinientos a 
mil quinimlos boli\'ares, a juicio ·c1el 
Tribunal. 

Artículo 260. Si el quebrantamiento 
de la condena fuere en el caso de sus
pensión de émpleo, el recargo de pena 
será una mulla entre doscientos cin
cuenta y mil bolívares. 

Articulo 261. Si lo fuere en los ca
sos ele sujeción a la vigilancia de la 
autoridad pública o de caución, en el 
primero, por recargo de pena, se au
mentará el tiempo de vigilancia, y en 
el otro el tiempo de arresto si lo· hu
bi~re, hasta uria tercera parte de estas 
nnsmas penas, a juicio del Tribunal. 

Artículo 262. Aun cuando hava \'a
rios quebrantamientos de condeña en 
ninguno ele los casos de los arlic~los 
anteriores de este Capitulo, podrá ex
c_eder la pen~ corporal ·recargada del 
hempo de vemte años. 

Articulo 263. El que de alguna ma
nera procure o facilite la -fu~a de un 
pr~so, s~rá cast~gado con prisión de 
quince dias a quince meses, teniéndose 
<'!1. cuenta la gravedad de la inculpa
c1on o naturaleza y duración de la pena 
que le queda por .sufrir. 

Si para procurar o faéilitar la eva
sión, el culpable ha hecho uso de al
,run<> de los medios indicados en el ar
ticulo 257, la pena será de seis meses 
a tres años, cuando la fuga se lleve a 
cabo Y cuando ésta no se verifique 
será de seis a quince meses. En un~ 
u otro caso se deberá tener en cuenta 
la gravedad de la inculpación o la na
tu,ale~a y duración de la pena aún no 
cumphda. -

Si la persona culpable es pariente 
cer~ana del preso, la pena auedará re
rluc1da ~e. un sexto a la mitad, según 
la nroxumdad del parentesco v suce
derá lo mismo eri el caso· de Jque el 
preso fuere amigo íntimo o bienhechor 
del culpado. 

Articulo 264. El funcionario público 
que. encargado de la conducción o cus
todia de un detenido o sentenciado 
procure o facilite.de alguna manera s~ 
evasión, será castigado con prisión por 

tiempo de s<:is a treinta mcs<:s; y o<' 
diez y ocho meses a tres años si e!'eva
diclu estuviere sufriendo la pena de 
presidio. 

Si para P.rocurar o facilitar la eva
si,ín, el culpable coopera a los actos de 
violencia ele _que hahfo el articulo 257. 
o _si para dio ha dado las armas o los 
in~lrumc'"!t~s o no ha impe~ido qü_e 
s~ _le sum_1mslre1~. la pena sera de pri
s10n de <hez y seis meses a cuatro años, 
si la evasión se efectúa; y de seis meses 
a dos años, en caso contrario. 

Cuando la evasión hava tenido lu
gar por negligencia o imprudencia del 
funcionario público, éste será casti$a
clo con prisión de cuarenta y cinco dias 
a doce meses; y si el evadido estaba 
sufriendo la pena de presidio, el tiem
po de prisión será de seis a diez ,, ocho 
n1eses. · 

Para la imposición de la pena siem
pre se tomará en cuenta la gravedad 
del hecho punible imputado y la na
turaleza y duración de la pena que aún 
falle por cumplirse. 

Articulo 265. Las penas estableci
das en los artículos precedentes se au
mentarán con una tercera parte cuan
do las violencias previstas· en los mis
mos artículos se -hubieren cometido· 
con armas o por efecto de un plan con
certado o si el hecho sucede en reunión 

· de tres o más personas. · 
Articulo 266. El funcionario públi

co que. encar~arlo de la custodia o con
ciuccii'rn de ali:nm detenido o senten
ciado. le pcrn'iita. &in estar para ello 
auiorizado, salir ni aun temporalmen
te del lugar en que debe permanecer 
d<:tenido o del lugar en que debe su
frir su condena, será castigado con pri
sión de quince días a seis meses. 

En el caso de que, por causa de acruel 
permiso, el detenido o sentenciado lle
gue a fuf!arse. la prisión será de tres 
meses a rlo!'" años. · 

Articulo 267. Cuando el fu~ado se 
constituya esnontaneamen~e prisione
ro, la pena establecida. en los artículos 
anteriores se rebajará a una quinta 
parte. 

Artículo 268. Al funcionario que 
s!enrlo culpable_ de. los hechos respec2 
hvamente pre~•1stos en el segundo 
aparte del articulo 264, 1hava logrado 
rlentro de ·los tres meses siguientes a 
la fuga, la captura de los f!vadidos o 
su presentación a la autoridad se le 
reducirá la pena a un quinto. ' 
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CAPITULO VIII 

DP- la prohibición dP. hacerse justicia 
por sí mismo. 

Articulo 269. El que con el objeto 
sólo de ejercer un pretendido derecho 
se haga justicia por si mismo, hacien
do uso de violencia sobre las cosas, 
ci.lando podía haber ocurrido a la au
toridad, será castigado con multa de 
doscientos cincuenta a dos mil qui-. 
nienlos ·bolívares. 

Si el culpable se valiere de amenaza 
o violencia contra las personas, aun
que no haya empicado violencia sobre 
las cosas .. será castigado con prisión de 
uno a seis meses o confinamiento de 
tres meses a un año. 

Si la violencia se ha cometido con 
armas será castigado con el duplo de 
la pena establecida. 

Y si resultare cometida lesión cor
poral o algún otro delito, será casti
gado con la pena correspondiente a 
estos hechos punibles. 

Si el hecho no fuere acompañado de 
otro delito enjuiciable de oficio, no se 
procederá sino a instancia de parle. 

Articulo 2i0. Cuándo el culpable del 
delito previsto en el articulo prececlen
le comprueba la existencia del dere
cho con que procede, se disminuirá la 
pena de un tercio a la mitad. 

TITULO V 
DE LOS DELITOS CO!\"TRA EL ORDE"l\" PÚBLICO 

CAPITULO I 
De la instigación a delinquir. 

Articulo 2il. Cualquiera que insti
gare públicamente a otro a cometer 
una infracción determinada, por el 
sólo hecho de la instigación será cas
tigado: 

'le:> Si se trata de un delito para el 
cual se ha establecido pena de presi
dio, con prisión de diez a treinta 
meses. 

2c:> Si se trata de un cielito cuya 
pena sea de prisión, con prisión de 
tres a doce meses. 

3c:> En todos los demás casos, con 
multa de cincuenta -a mil ·bolívares, 
según la entidad del ,hecho instigado. 

En los casos de los números 2'? y 3c:> 
nunca podrá pasarse de la tercera 
parte de la pena señalada al hecho 
·punible a que se refiere la instigación. 

Articulo 2i2. El que públicamente 
excitare a la desobediencia de las leyes 
o al odio de unos habitantes conll"a 
otros o hiciere la apología de un hecho 

que la ley prevé como delito de modo 
que se ponga en peligro la tranquili
dad pública, será castigado con prisión 
de cuarenta y cinco días a seis meses. 

CAPITULO II 
Del agauillamienlo. 

Articulo 2i3. Cuando más de dos 
personas se asocien para cometer de
litos contra la administración de jus
ticia, la fé pública, las buenas costum
bres y el orden de las familias o con
tra las personas o las propiedades, 
cada una de ellas será castigada por el 
sólo hecho de la asociación, con pri
sión de seis a treinta meses. 

Si los agavillados recorren los cam
pos o los caminos, y si dos de ellos, 
por lo menos, llevan armas, o las tie
nen en un lugar determinado, la pena 
será de presidio por tiem·po de diecio
cho meses a cuatro u.f!, s. 

Los promotores o jefes de la gavilla 
incurrirán en la pena de presidio de 
dieciocho meses a cuatro años, en el 
caso de la primera parle del presente 
articulo; y de treinta meses a cinco 
años en el caso del aparte precedente. 

Articulo 2i4. El que fuera de los 
casos previstos en el _articulo 83 dé a 
los agavillados o alguno de ellos am
paro o asistencia, o les procure sub
sistencia, será castigado con prisión de 
tres a seis meses. 

El que ampare o proporcione víve
res a un pariente cercano, amigo ínti
mo o bienhechor, quedará exento de 
la pena. 

Articulo 2i5. En lo que concierne 
a los delitos cometidos por tocios o al
gunos de los asociados durante la exis
tencia de la asociación o- con motivo 
de ella, la pena se agravará con el au
mento de una sexta a una tercera par
le, sa_lvo lo dispuesto en el articulo 78. 

Artículo 2i6. El que haya tomado 
parle en una asociación con el objeto 
de cometer los delitos previstos en el 
artículo 272, será castigado con presi
dio de seis meses a un año. 

CAPITULO III 
De los que excitan a la guerra civil, 

organizan cuerpos armados o· 
intimidan al público. 

Artículo 2ii. El que haya ejecuta.do 
algún acto que tenga por objeto expo
ner alguna parle de la República a la 
devastación o al saqueo, será castiga
do con prisión de diez }' ocho meses a 
cinco años. Si la tentativa se efectua
re siquiera en parle se impondrá la 

.,• 
/ 
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pena de presi<Ho de cinco a nueve 
años. 

Articulo 278. Fuera de los casos pre
vistos en el articulo 159 el que para 
cometer un hecho punible determina
do haya fonnado un cuerpo·armado·o 
ejerza en él un mando superior o al
guna función especial, se~~ _castiga_do 
por este sólo hecho con pr1s1on de chez 
v ocho meses a tres v medio años. 
· Los demás indh•iduos que hagan 
parte del cuerpo armado, se castiga
ran con prisión de seis a dieciocho 
meses. 

Si la pena señalada al delito es de 
oresidio, ésta se impondrá siempre en 
fugar de la ele prisión. 

Serán aplicables las disposiciones de 
los artículos 161 v 274 del presente Có-
digo. · 

Artículo 279. El que sin estar legal
mente autorizado forme un cuerpo ar
mado, aun cuando no esté destinado a 
cometer hechos punibles, será castiga
do con arresto en Fortaleza o Cárcel 
Política por tiempo de tres a seis 
meses. 

Articuio 280. Todo individuo que 
con el sólo objeto c!e producir el terror 
en el público, de suscitar un tumulto 
o de causar desórdenes públicos, haga 
esta11ar bombas, granadas u otros apa
raJos o materias explosivas o también 
amenace con un desastre de peligro co
mún, será castigado con prisión de 
tres a quince m~ses. 

Si la explosión o amenaza se produ
cen en el lugar y al tiempo de un~ reu-

. nión pública, o· si ocurre en ocasión en 
que haya peligro para el mayor nú
mero de gentes en épocas de agiiación, 
calamidad o desastres públicos, la pri
sión se impondrá de tres a tremta 
meses. 

TITULO VI 

DE I.OS DELITOS r,o~,RA LA FÉ PÚBLICA 

CAPITULO I 

De la falsificación de monedas o titu
los de crédito público. 

Artículo 2.81. Será castigado con 
presidio de cuatro a ocho años: 

1? Cualquiera que haya _falsificado 
la moneda nacional o extranjera que 
tenga curso legal o comercial dentro 
o fuera de la República. 

2? El que de alguna· manera haya 
alterado la moneda legal para darle 
apariencia de mayor valor. 

3? El que de concierto con alguno 
que hubiere ejecutado o contribuido a 

ejecutar la falsHicación o alteración 
de la moneda, la haya introducido en 
la Hepública, héchola correr- o pués
tola en circulación de otra manera. 

La misma pena se le aplicará si ha 
facilitado a otros los medios de hacer
la correr o de ponerla en circulación 
de otra manera. 

Si el valor lega) o comercial repre
sentado por las monedas falsificadas 
o alteradas es de mucha importancia, 
la pena será de cinco a diez años de 
presidio. 

Si el valor intrínseco de las mone
das falsificadas es igual o mayor que 
el de las monedas legales, la pena será 
prisión de uno a tres años. 

Articulo 2.82. El -que altere la mo
neda legal por medio de cualquier 
procedimiento que disminuya su peso 
de ley. será castigado con prisión de 
seis a treinta meses. Y al que de con
cierto con quien así la hubiere altera
do, ejecute alguno de los actos especi
ficados en el número 3? del artículo 
precedente, se le aplicará la misma · 
pena. 

Articulo 283. Todo individuo que 
sin estar de acuerdo con el que ha1ya 
ejecutado o contribuido a ejecutar la 
falsificación o alteración ponga en 
circulación monedas falsificadas o al
teradas; será castigado con prisión ·de 
uno a dos años. 

Si el culpable recibió de buena fe las 
monedas, la pena será de arresto por 
tiempo. de uno a tres meses. _ 

Artículo 284. Las penas estableci
das en los artículos precedentes serán 
reducidas de la octava a la cuarta par
te, si la falsificación puede re-conocer
se a primera vista. 

Articulo 285. El que ha.ya fabrica
do o conservado instrumentos exclusi
vamente destinados a la fabricación o 
alteración de monedas, será castigado 

· con prisióri de seis a treinta meses .. 
Articulo 286. El culpable de algu

no de los delitos pre,,istos en los ar
tículos precedentes, si antes de que la 
autoridad tenga conocimiento del he
cho, trata de impedir la falsificadón, 
alteración o circulación de las mone
das falsificadas o alteradas, quedará 
exento de Ja pena.. · 

Articulo 287. Para los efectos de la 
ley penal, se asimilarán a las mone
das los títulos de crédito público .. 

Por estas expresiones deben enten
derse los titulos-y_cédulas al portador, 
emitidos por el Gobierno, que consti
tuyén títulos negociables y los· demás 
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papelrs que trngan curso legal o co
mercial, emanados ,1l: ins.titulos auto
rizados para emitirlos. 

.CAPITULO II 

De la falsificación de sellos, timbres 
públicos y marcas. 

Articulo 288. Todo el que ha)'ª fal
sificado los sellos nacionales que estén 
destinados a· autenficar los actos del 
Gobierno, será castigado con prisión 
de dieciocho meses a tres años, y asi
mismo todo el que haya ·hecho uso del 
sello falso. 

Articulo 289. Todo individuo que ha
ya falsificado el sello de algunas de fas 
autorida'des nacionales, el de alguno de 
los Estados de la Unión, de a·lgún Dis
trito, Sección, Municipio o estableci
miento público; el sello de un Regis
trador, Tribunal o de cualquiera otra 
oficina pública, será castigado con pri
sión de tres a doce meses. Al que hu
biere hecho uso de los sellos. falsos, 
aun cuando la falsificación sea obra de 

· un tercero, se aplicarán las mismas pe
nas. 

Artículo 290. Todo individuo que 
ha,ya falsificado los timbres, punzones 
u otras marca.s destinadas, por virtud 
de una disposición de la ley o del Go
bierno, a establecer la autenticidad de 
un acto, será castigado con prisión de 
seis a treinta meses. Al que hubiere 
hecho uso de los dichos· objetos falsos 
·aun cuando la falsificación sea obra de 
un tercero se le aplicarán las mismas 
penas. 

Al que sin haber contribuido a la 
falsificación ponga en -venta, los obje
tos que llevan la impresión de las di
chas márcas falsificadas, se le impon
drán también las mismas penas. 

Artículo 291. El que haya falsifica
do solamente los moldes de los objetos 
indicados en los artículos precedentes, 
empleando un medio inadecuado para 
la reproducción y distinto del uso de 
los instrumentos falsificados, será cas
tigado con prisión de tres a diez y ocho 
meses, en el caso del artículo 288; y de 
tres a seis meses, en el caso de los .ar
tículos 289 y 290. 

Articulo 29'2. El qu·e haya falsifica
do el· papel -sellado,~ las estampillas o 
el timbra<lo del papel oficial, será cas
tigado con prisión de seis a treinta 
meses.. . 

Artículo 293. Cualquiera que haya 
falsificado los sellos para el papel se
llado, para las estampillas o para cual
quiera otra impresión timbrada, será 

castigado con prisión de tres a quince 
meses y también el que haya falsifica
do algún papel especial que esté des
tinado expresamente para la impre
sión de los sellos dichos. 

Articulo 294. El que haya hecho 
uso del papel sellado falsificado, im
presiones timbradas con el mismo vi
cio o estampillas falsas y también el 
que del mismo modo -hubiere puesto 
en venta estos objetos o de otro modo 
los haya lanzado a la circulación, será 
castigado con prisión de tres a quince 
meses. 

Articulo 295. El que sin haber par
ticipado de ninguno de los delitos es
pecificados en los artículos preceden
tes, retenga los sellos o timbres falsos 
o los instrumentos destinados a la fal-

. sificación, será castigado con prisión 
de quince días a doce meses. 

Artículo 296. El que habiéndose 
procurado los verdaderos sellos, tim
bres, punzones o marcas que se han 
indicado en el presente Capítulo, haga 
uso de ellos en perjuicio de otro o en 
provecho .propio o ajeno, incurrirá en 
las penas establecidas en los artículos 
precedentes; pero. con reducción de un 
tercio a la mitad. 

Artículo 297. El que haya falsifica
do o alterado los billetes o cédulas de 
los ferrocarriles u otras empresas pú
blicas de trasporte o hubiere hecho 
uso de billetes falsos de esa especie, 
será castigado con prisión de quince 
días a seis meses. 

Articulo 298. El que hubiere borra
do o hecho desaparecer de algún mo
do en los timbres. estampillas, impre
~iones rella<las, billetes de f errocarri
le~ o de otras empresas públicas de 
trasporte, las marcas o contraseñas 
que se le hubieren puesto para indi
car que se ha servido de ellos, será 
castigado con arresto de cinco a cua:. 
renta y cinco días. En la misma pena 
incurrirá también el que haya hecho 
us_o de dichos objetos así alterados. 

1CAPITULO III 
De la false<!ad e·n los actos y 

documentos. 
Articulo 299. El funcionarió públi

co que, en el ejercicio de sus funciones 
ha~ya formado, en todo o parte, algún 
acto falso o que.haya alterado alguno 
verdadero, de suerte que por él pueda 
resultar perjuicio al público o a los 
particulares, será castigado con presi
dio de tres a seis años. 

_ Si el aéto fuere de lo_s que por dis
posición de la ley, merecen fe basta 
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la impugnación o tacha de falso, la 
pena de presidio será por tiempo de 
cuatro a siete y medio años. 

Se asimilan a los actos originales las 
copias auténticas de ellos cuando, con 
arreglo a la ley, hagan las veces del 
original faltando éste. 

Articulo 300. El funcionario públi
co que al recibir o extender algún ac
to en el ejercicio de sus funciones ha;ya 
atestado como ciertos y pasados en su 
presencia hecho o declaraciones que no 
han tenido lugar, u omiti~o o alt~r~do 
las declaraciones que hubiere reCibido, 
de tal suerte que pueda de ello resul
tar un perjuicio al público o a los par
ticµlares, ser-.i castigado con las penas 
establecidas en el artículo precedente. 

Articulo 301. El funcionario públi
co que haya simulado una copia de al
gún acto público supuesto y la ha)'ª 
expedido en forma legal, o que hubie
re dado una co.pia de algún acto pú
blico diferente del original, no .estan
do éste alterado o suprimido, será cas
tigado con. prisión ·de dieciocho meses 
a- cinco años. La pena de prisión no 
podrá ser menor de treinta meses, si 
el acto fuere de los que por disposi
ción de la ley merecen fe hasta la im
pugnación o tacha de falso. 

Si la falsedad- se ha cometido en al
guna certificación o testimonio refe
rente al contenido de los actos, de mo
do que pueda de ello resultar perjui
cio al público o a los particulares, la 
prisión será de seis a treinta meses. 
. Articulo 302. Todo individuo que no 
siendo funcionario público forje total 
o parcialmente un documento para 
darle fa apariencia de instrumento pú
hJico o altere uno verdadero d~ esta 
especie, será castigado con prisión de 
dieciocho meses a cinco años. Esta 
pena no podrá ser menor de treinta 
meses, si ·el acto es de los que merecen 
fe hasta la impugnación o lacha de 
falso, según disposición de la ley. 

Si la falsedad se ha cometido en la 
copia de algún acto público sea supo
niendo ei original, sea alterando una 
copia ·aüténtica, sea, en fin,· expidien
~o una· copia contraria a la verdad, la 
pri~ón será de seis a treinta meses. 
Si el acto es de· los que pqr virtud de 
la ley hacen fe, conforme a lo ·expresa
do anteriormente, la prisión no podrá 
ser menor de dieciocho meses. 

Articulo 303. El que falsamente·ha
:ra _ at~tádo añte un funcioñario pú
blico o en un acto público, su identi- · 
dad o estado o la 'identidad o estádo 
de un teréero de modo· qué pueda re-

sultar al~n perJ_-µici? al p~lico o a 
los parllcularcs · ·sera cast1gado con 
prisión de tres a nueve meses. 

En igual pena incurre el que falsa
mente haya atestado ante un funcio
nario público o en un acto público 
otros hechos cuya autenticidad com
pruebe el acto mientras no sea destrui
da su fuerza probatoria mediante ta
cha o impugnación de falsedad, siem
pre que de ello pueda resultar un per
juicio al público o a los particulares. 

·Si se trata de un acto del estado civil 
o de la autoridad judicial la pena se
rá de seis a diez y ocho meses de pri
sión. 

-El que en títulos o efectos de comer
cio a teste falsamente su propia identi
dad o la de un tercero, será castigado 
con prisión de tres a seis meses. 

Articulo 304. El individuo que hu
biere falsificado o alterado total o 
parcialmente alguna escritura, carta u 
otro género de papeles de carácter 
privado, de modo que haciendo él u 
otro uso de dichos documentos pue
da causarse un perjuicio al público o 
a particulares, será castigado con pri
sión de seis ·a diez y ocho nieses .. 

Articulo 305. Todo el que hu-hiere 
hecho uso o de alguna manera se hu
biere aprovechado de algún acto falso, 
aunque no haya tenido parte en la fal
sificación será castigado con las penas 
respectivamente establecidas en los ar
tículos 302. si se tr-.ita de un acto pú
blico, y 304, si se trata de un acto pri-
vado. . 

Artículo 306. Cuando. se hubiere 
cometido alguno de los delitos especi
ficados en los articulas precedentes, 
con el objeto de procurarse un medio 
de probar hechos verdaderos, el cul
pable será penado· con prisión de ·tres 
a doce meses, si se trata -de actos pú
blicos; y con prisión de quince días a 

· tres meses, si se trata de un -documen-
to ·privado. · 

Articulo 307. Los que, en todo o en 
parte, hayan suprimido o destruido· un 
acto origmal o una copia que lo susti
tuya legalmente; si de ello puede re
sultar perjuicio para el púbhco·o para 
particulares, serán· castigados con las 
penas respectivamente •establecidas en 
lqs· artículos 299, 302, 303 y 304, según 
lás distinciones que contienen. 

Articulo 308. · Para la aplicación de 
las disposiciones de los artículos pre
cedentes; se asimilan a fos fun'dona
rios públicos los individuos·-que han 
sido autorizados ·para firmar actos a 
los cuales la· ley'alribuye autenticidad. 
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Con el mismo fin se asimilan a los 

actos públicos los testamentos otor
gados sólo ante testigos, las letras y li
branzas de cmubio y todos los títulos 
de crédito a,l portador o que sean tras
misiblcs por endoso. 

CA.tPlTULO IV 
De la fa/sedad en pasapor.tes, licencias, 
certificados y otros actos semejantes. 

Articulo 309. Será pena :lo- con pri
sión de quince días a nue,·e meses: 

.1? El que haya falsificado lice~
cias, pasaportes, itinerarios o pernu
sos de residencia, 

2'? El que de alguna manera haya 
alterado documentos originariamente 
verdaderos de la clase de los indicados 
en el número anterior, con el objeto 
de atribuirlos o referirlos a personas, 
tiempos o lugares diferentes de los ex
presados, o falsamente hiciE;re apare
cer ejecutadas o cumplidas las condi-· 
ciones requeridas para la validez y 
efica'Cia de los mismos documentos. 

3? El que haya hecho ·uso de las li
cencias, itinerarios, pasaportes o per
misos de residencia, falsificados o al
terados o los hava dado a un tercero 
con el mismo objeto. 

Articulo 310. El que haciéndose de 
licencias, pasaportes, itinerarios o per
misos de residencia, se a tribuyere en 
estos doc·umentos un falso nombre o 
apellido o una falsa calidad, y tam
bién el que con su testimonio haya 
contribuido a que se den así alterados 
los documentos dichos, será castigado 
con prisión de quince días a tres me
ses. 

Articulo 311. El funcionario públi
co que en ejercicio de su ministerio 
ha.ya cometido alguno de los delitos 
previstos en los artículos precedentes, 
o de alguna manera hubiere coope
rado a sil perpetración, será penado 
con prisión de tres a dieciocho meses. 

Articulo 312. El que ob'ligado por la 
ley a tener registros especiales sujetos 
a la inspección de los funcionarios de 
policía o a da-rles noticias o informes 
relativos a sus propias operaciones in
dustria4es o profesionales, ha,ya escri
to o dejado -escribir en los primeros 
o en los segundos indicaciones o datos 
falsos, será castigado con arresto des
de uno hasta, tres meses o multa de 
veinte y cinco a doscientos cincuenta 
bolívares. 

Articulo 313. Todo médico, ciruja
no o empleado de sanidad que por fa
vor ha~a dado una falsa certificación 
destinada- a hacer fe ante fa· autoridad; 

srr{1 castigado con arresto. hasta P.Or 
quince días o multa de cincuenta a 
doscientos cincuenta bolívares. Al que 
hubiere hecho uso de la falsa certifi
cación, se le aplicará la misma pena. 

Si por causa ele la fa'lsa certifica
ción se ha admitido o mantenido en 
un asilo de enajenados a alguna per
sona en su cabal juicio, o si res u Ita a 1-
gún otro mal importante, la pena será 
de arresto de tres a dieciocho meses. 

Si e'I hecho se hubiere cometido me
diante diner-o u otras dádh·as, entre
gadas o prometidas, para si o para un 
tercero, el arresto será por tiempo de 
cuarenta v cinco dias a doce meses. Y 
lo será pÓr tiempo de uno a tres años, 
si la certificación ha tenido las conse
cuencias pre,·istas en el aparte prece
dente. 

Las penas indicadas e-n los dos apar
tes precedentes, serán también aplica
bles al que haya dado _e·l dinero o los 
otros presentes: 

Todo lo .dado será confiscado. 
Articulo 314. · Todo funcionario pú

blico o cualquiera otro individuo a 
quienes la ley permite expedir certifi
cados, que afirme meotirosamente en 
a·lguno de estos documentos la buena 
conducta, la indigencia u otras cir
cunstancias capaces de procurar a· la 
persona favoreciga con el' certificado 
la beneficencia o la confianza del Go
bierno o de los particulares, el acceso 
a los destinos o empleos públicos, la 
protección o a,yuda · 1egales o la exen
ción, en fin. de funciones, servicios o 
cargos públicos, será penado con pri
sión hasta por ocho día.s, o multa de 
cincuenta a setecientos cincuenta bolí
vares. 

La misma pena será aplicable al que 
hubiere hecho uso de los falsos cer-
tificados. -

Articulo 315. Todo el que no tenien
do la cualidad ni las facultades indi
cadas en los dos artículos aoteriores, 
ha.ya falsificado un certificado de los 
que quedan precedentemente especifi
cados o el que hubiere alterado algu".' 
no originariamente verda·dero, será 
penado con prisión de uno a tres me
ses. La misma pena se aplicará al 
que haya hecho uso de algún certifi
cado así falsificado o alterado. 

Articulq 316. La pena es~ab'lecida en 
el · articulo precedente será aplicable 
al individuo que para inducir en error 
a los agentes de la autoridad les hu
biere presentado ,a·lgún a·cto o certifi
cado verdadero, atribuyéndoselo fal
samente a si mismo o a un tercero. 
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CAPITULO V 
De los fraudes cometidos en el comer

cio, las industrias y almonedas. 
Articulo 317. El que propalando 

falsas noticias o por otros medios frau
dulentos haya producido en los. mer
cados o en las bolsas de comercio al
gún aumento o disminución en el pre
cio de lqs salarios, géneros, mercan
cías, frutos ·o títulos negociables ~n 
dichos lugares o admitidos en l~s lis
tas de cotización de bolsas, sera cas
tigado con prisión de tres a quince me
ses. 

Si el delito se ha cometido por co
rredores o agentes públicos de camb_io, 
la pena será de prisión de seis a Lrem
ta meses. 

Articulo 318. Todo individuo que 
hava hecho uso de pesas y medidas 
con contraste lega'l falsificado o altera
do. de modo c¡ue pueda causar algún 
perjuicio al público o a los particula
res, será castigado con arresto de diez 
a treinta días. Y si el uso de dichas 
pesas y medidas se hubiere J1echo en 
un nego·cio público, la pena será de 
prisión- de uno a tres meses. 

A todo e1 que en ejercicio de algún 
negocio público se le encuentre curpa
ble de simple tenencia de pesas y me
didas falsificadas o alteradas, se le cas
tigará con multa de cincuenta a dos
cientos cincuenta bo'lívares. 

Articulo 319. El · que en ejercicio 
de su comercio haya engañado al . 
comprador entregándole una. cosa por 
otra o bien una cosa que en razón de 
su origen, calidad o cantidad, sea di
ferente de la declarada o convenida. 
será castigado con arresto de diez días 
a tres meses. 

Si el engaño versa sobre objetos pre
ciosos se castigará con prisión de tres 
a nueve meses. 

Articulo 320. Todo el que hubiere 
falsificado o alterado los nombres, 
marcas o signos distintivos de las obras 
del ingenio o.de_ los P.rod~ct?s de una 
industria cualquiera; y as1 mismo todo 
el que haya hecho uso de los nombres, 
marcas o signos legalmente registra
dos así falsificados o alterados, aun
que la falsedad sea proveniente de un 
tercero, sera ~asligado con prisión de 
uno a doce meses. 

La misma pena será aplicable al · 
que -hubiere contrahecho o alterado 
los dibujos ú modelos industriales y al 
que haya hecho uso· de los mismos así 
contrahechos o alterados, aunque la 
.falsedad sea obra de un tercero. 

TOMO XXXVIII-óO-P. 

La autoridad judicial podrá dispo
ner que la condena se publique en un 
diario que ella indique, a costa del 
reo. 

Articulo 321. El que con objeto de 
comerciar haya 1ntroducido en el país 
y puesto en venta o de cualquier otra 
manera en circulación, obras de inge
nio o productos de cualquier industria 
con nombres, marcas o signos distin
tivos, falsificados o alterados, o con 
nombres, marcas o signos distintivos 
capaces de inducir en error al compra
dor respecto de su origen o calidad, si 
la propiedad de las obras, nombres, 
marcas o signos ha sido legalmente re
gistrada en Venezuela, será castigado 
con prisión de uno a doce meses. 

Artículo 322. El que hubiere re,·e
lado noticias relativas a invenciones o 
descubrimientos científicos o aplica
ciones industriales que deben perma
necer en secreto y de que haya te_n-!~º 
conocimiento por causa de su pos1c10n 
o empleo o en razó~ de s~ profes~ón, 
arle o industria, sera ca~llg:3do a rn~
tancia dé la parte agraviada con pri-
sión de quince días a tres meses. . 

Si la revelación se ha hecho a algun 
extranjero no residente en e'l país o a 
un agente suyo!. la prisión será· de 
quince días a seis meses. 

Artículo 323. El que por medio de 
amenazas, violencias, regalos, prome
sas, colusiones u otros medios fraudu
lentos, haya coartado o perturbado la 
libertad de las subastas públicas o de 
las licitaciones privadas por cuenta de 
las administraciones públicas, o el que 
por dichos medios hubiere alejado a 
los compradores o postores, será cas
tigado con prisión de tres a seis meses. 

Si el culpable fuere una persona 
constituida por la ley o por la aut~r!
dacl f!n las susodichas subastas o lt-:1-
taciones la prisión será de seis a trein
ta meses. 

El funcionario antedicho que, me
diante dinero, u otras cosas, dadas o 
prometidas a él mismo o a tercero s_e 
abstenga de asistir a la·s subastas o li
citaciones mencionadas será pena:lo 
con prisión de uno a tres meses. 

CAPITULO VI 
De las quiebras. 

Articulo 324. Los que en los casos 
previstos por el Código de Comercio 
u otras leyes especiales sean declara
dos culpables de quiebra, serán casti
gados conforme a las reglas siguien
tes: 
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1~ Los quebrados culpables serán 

penados con arresto de seis meses a 
tres aiios. 

2~ Los quebrados fraudulentos se
rán penados con prisión de tres a cinco 
años. 

Estas penas _se impondrán según la 
gravedad de las circunstancias que han 
dado lugar a la quiebra, aumentándo
se o disminuyéndose dentro de su- mi
_nimum y máximum a juicio del Tri
bunal. 

Las personas indicadas en el articu
lo 878 del Código de Comercio serán 
castigadas como reos de hurto por los 
hechos a que se contrae el mismo ar
ticulo. 

Articulo 325. Los individuos que, en 
conformidad con las disposiciones de 
los artículos 876 y 877 de'l Código de 
Comercio, sean declarados quebrados 
culpables o quebrados fraudulentos, 
por los hechos especificados en los mis
mos artículos de dicho Código, serán 
castigados respectivamente con las pe
nas señaladas en los números 1~ y 2~ 
del articulo precedente. 

TITULO VII 
DE LOS DELITOS CONTRA L.\ CONSERVACIÓN 

DE LOS INTERESES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

CAPITULO I 
De los incendios, inundaciones, sumer

ciones y otros delitos de peligro 
común. 

· Artículo 326. El que haya incendia
do algún edificio u otras construccio
nes, productos del suelo -a·ún no recogi
dos o amontonados, o depósitos de ma
terias combustibles, será penado con 
presidio de tres a seis años. 

Si el incendio se hubiere causado en 
edificios destinados a la habitación o 
en edificios-públicos, p destinados a uso 
público, a una empresa de utilidad pú
blica, al ejercicio de un culto, a almace
nes o depósitos de efectos industriales 
o agrícolas, de m~rcaderías, de mate
rias primas, inflamables o explosivas, 
o de materias de- minas, caminos de 
hierro, fosos, arsen;iles o astilleros, el 
presidio será por tiempo de cuatro 
años. . 

Articulo 327. Los que pongan fuego 
a las haciendas, . sementeras u otras 
plantaciones, incurrirán en pena de 
presidio de uno a cinco áños. 
· Articulo 328. Los que pongan fue

go a dehesas o sabanas de cría sin per
miso de sus dueños o sabanas que to
quen' con los bosques que surten de 
agua las poblaciones aunque éstos sean 

de particulares, serán castigados con 
prisión de seis a diez y ocho meses. 

Articulo 329. La pena establecida 
en el articulo 326 serú aplicada respec
tivamente a cualquiera que con el ob
jeto de destruir en todo o parte, los 
edificios o casas que se han indicado en 
dicho articulo, haya preparado o he
cho estallar minas, petardos, bombas 
u otros inventos o_ aparatos de explo
sión y también a todo el que hubiere 
preparado o prendido materias iníla
mantes capaces de producir semejante 
efecto. 

Articulo 330. Todo individuo que ha
ya ocasionado una inundación, será pe
nado con presidio de tres a cinco años. 

Articulo 331. El que rompiendo las 
esclusas, diques u otras obras destina
das a la defensa común de las aguas 
o a la reparación de algún desastre co
mún, haya hecho surgir el peligro de 
inundación o de cualquier otro desas
tre, será penado con prisión de seis a 
treinta meses. 

Si efectivamente se hubiere causado 
la inundación u otro desastre común, 
se aplicará la pena del articulo ante
rior. 

Articulo 332. El que aplique fuego 
a naves o a cualquiera otra construc
ción flotante, o el que ocasione su des
trucción, sumersión o naufragio, será 
penado con presidio de tres a cinco 
años. 

Artículo 333. Siempre que alguno 
de los delitos previstos en los artículos 
precedentes hubieren recaído en obras, 
edificios o depósitos militares, arsena-

. les, aparejos o na-ves de la República 
o de alguno de su,s Estados, la pena de 
presidio será de cuatro a ocho años. 

Artículo 334. El que hubiere prepa
rado algún naufragio, destruyendo, 
trastornando o haciendo faltar de cual
quier manera los faros u otras señales 
o empleando al efecto falsas señales u 
otros artificios, será penado con pri
sión de seis a· treinta· meses. 

Cuando realmente se efctuare la su
mersión o el naufragio de alguna nave, 
se aplicarán, según los casos,- las dispo
siciones de los artículos precedentes. 

Articulo ~- El que ·para impedir 
la extinción de un incendio o las obras 
de defensa contra una.sumersión o un 
naufragio, haya sustraído. ocultado o 
hecho inservibles el-material, aparatos, 
aparejos u otros ·medios destinados-a 
la extinción o defensa~ será penado-con 
prisión de seis a· treinta meses. · · 

Articulo 336. Las disposiciones de 
los·articulos 326, 329,.330, 331-, 332-y 333 
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serán aplicables igualmente al que co
metiendo en un edificio o cosa de su 
propiedad alguno de los hechos pre
vistos en ellos. ha causado los daños 
que se indican en nichos artículos o . 
puesto en peligro a terceras personas 
o intereses ajenos. · 

La pena señalada se aumentará en 
la proporción de una sexta a una ter
cera parte, si el acto o hecho ejecutado 
ha tenido· el objeto que prevé el articu
lo 445. 

Articulo 337. Cuando alguno de los 
actos o hechos previstos en los artícu
los precedentes haya puesto en peligro 
la ,,icla de alguna persona, se aumenta
rán hasta la· mita:d las penas que esta
blecen los mismos artículos. 

Articulo 338. Las penas señaladas 
en dichos artículos se reducirán a pri
sión de uno a tres meses, si en los casos 
previstos en los artículos -precedentes 
se.trata de alguna cosa de poca impor
tancia y siempre que el delito no pon
ga en peligro a ninguna persona, ni ex
ponga a daño a ninguna otra cosa. 

Articulo 339. El que -por haber 
obrado con imprudencia o negligencia 
o bien con impericia en su profesión, 
arle o industria, o por inobservancia de 
los reglamentos, órdenes o disposicio
nes disciplinarias, haya ocasionado al
gún incendio, explosión, inundación, 
sumersión, o naufragio; algún hundi
miento o cualquier otro desastre de 
peligro común, será castigado con pri
sión de tres a quince meses. 

Si del delito resulta un peligro para 
la vida de las personas, la prisión será 
de tres a treinta meses, y si resultare la 
muerte de alguno, la· prisión será de 
uno a diez años. 

CAPITl..JLO II 
De los delitos contra la seguridad de los 

medios de trasporte y comunicación. 

Articulo 340. El que poniendo ob
jetos en un camino de hierro, abriendo 
o eerrando las comunicaciones de esas 
vías, haciendo falsas señales o de cual
quiera otra manera hubiere preparado 
el peligro de uria catástrofe, sera pena
do con prisión de seis a treinta meses. 

Si la catástrofe se consuma, la pena 
será de ·presidió de ·tiempo de cinco a 
diez años. · 

Articulo 341. Cualquiera que hu
biere dañado la vía f érreá o las má
quinas, vehículos, instrumentos u otros 
objetos y aparejos destinados a su ser
vicio, será penado con prisión de tres 
a treinta meses. 

La misma pena se impondrá a cual
quiera que hubiere lanz.,do cuerpos 
contundentes o proyectiles contra algún 
tren en .marcha. 

Articulo 342. Cualquiera que por 
negligencia o impericia de su arle o 
profesión, inobservancia ele lós regla
mentos, órdenes o instrucciones, hu
biere preparado el peligro de una ca
tástrofe en un camino de hierro, será 
penado con prisión de tres a quince 
meses. 

Si la catástrofe se ha consumado, la 
prisión será por tiempo de uno a cinco 
años. 

Articulo 343. Cualquiera que haya 
dañado las máquinas, aparejos o hilos 
telegráficos; y todo el que hubiere oca
sionado la interrupción de la corriente 
o de cualquiera otra manera hay~ tras
tornado el servicio del ramo, será pe
nado con prisión de uno a treinta me
ses. 

Articulo 344. Para la debida aplica
ción de la ley penal. asimilase a los ca
minos de hierro ordinarios toda vía de 
hierro con ruedas metálicas que sea 
explotada por medio del vapor, la elec
tricidad o de un motor mecánico cual- · 
quiero. 

Para los mismos efectos. se asimilan 
a los telégrafos, los teléfo.nos destina
dos a un servicio público. 

Artículo 345. Fuera de los casos pre
vistos en los artículos precedentes, todo 
individuo que por algún medio cual
quiera haya destruido, en todo o en 
parle, o hubiere hecho impracticables 
los caminos u obras destinadas a la 
comunicación pública por tierra o por 
agua, o bien remueva con tal fin los 
objetos destinados a- la seguridad de 
dichos caminos y obras, será castigado 
con-prisión de tres a treinta meses, y si 
el delito ha !enido por consecuencia 
poner en peligro la vida de las perso
nas, la prisión será por tiempo de diez 
y ocho meses a cinco años. 

CAPITULO 111 
De los delitos contra la salubridad y 

alimentación públicas. 
Articulo 346. El que ilegalmente ta

le o roce los montes -donde existan ver
tientes que provean de agua las pobla
ciones aunque aquéllos pertenezcan a 

. particulares, será castigado, salvo dis
posiciones especiales, con multas de 
quinientos a dos mil quinientos bolí
vares o arresto proporcional. 

Con doble pena se castigará la tala 
o roza de dichos montes por los que no 
fueren dueños de ellos. 
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Arlkulo :w7. El que corrompiendo 

o envenenando las aguas polables del 
uso público o los artículos deslinados 
a la alimentación pública, ponga en pe
ligro la salud ele las personas, será pe
nado con µrisión ele diez y ocho meses 
a cinco años. 

Articulo 348. Todo. individuo que 
hubiere falsificado o adulterado. ha
ciéndolas nocivas a la salud, las sustan
cias alimenticias o medicinales u otros 
efectos destinados al comercio, será 
penado con prisión de uno a treinta 
meses; y así mismo el que de cualquie
ra manera haya puesto en venta o al 
expendio público las expresadas sus
tancias asi· falsificadas o adulteradas. 

Artí~ulo 349. El que hubiere puesto 
en venta sustancias alimenticias o de 
otra especie no falsificadas ni adulte
radas, pero si nocivas a la salud, sin 
advertir al comprador esta calidad, se
rá penado con prisión de quince dias 
a tres meses. 

Artículo 350. El que estando auio
rizado para vender sustancias medici
nales las hubiere suministrado en espe
cie, calidad y cantidad diferentes de 
las prescritas por- el médico o dif eren
tes de las declaradas o conveni<las, será 
penado con prisión de seis a diez v 
ocho meses. · ~ 

A~tículo 351.. Todo individuo que 
hubiere puest~ en venta -0 de cualquie
ra otra manera en el comercio como 
genuinas, sustancias alimenticias que 
no lo sean, aunque no resultaren no
civas a la salud, será penado con pri
sión de tres a quince días. 

Artículo 352. Cuando alguno de los 
hechos previstos en los artículos prece- . 
<lentes.sea el resultado de imprudencia, 
de negligencia, de impericia en el arte, 
profesión o industria, o de inobservan
cia de los reglamentos, órdenes o ins
tr~cciones, el culpable será castigado 
asi: 

1':' En el caso del articulo 347, con 
arresto de quince días a seis meses. 

2" En los casos del articulo 348, con 
arresto de quince a cuarenta y cinco 
días. · 
· 3':' En los casos de los artículos 349 y 

350, con arresto de tres a quince días. 
Articulo 353. Cuando ·de alguno de 

los hechos previstos en los artíc.ulos 
pre~dentes resµlte algún peligro para 
la vida de las personas, las penas esta
blecidas en ellos se aumentarán al du-
plo. · 

Artículo 354. Cuando el culpable de 
alguno de los hechos previstos en los 

artículos 348, 3:l!l y 351, haya co1úclido 
l·l dclilo por el cje1~cicio ahusi\"O ele una: 
profesirín smiil.1ria o ele cualquiera otra 
profesión o arle sujeta -a autorización 
o vigilancia por razón de la salubridad 
pública, las penas ser.in las siguientes: 

1~ En el caso del articulo 348. pri-
sión de tres meses a tres años. · · 

2~ En el caso del arliculo ·349, pri- · 
sión de cuarenta y cinco días a tres me
ses. 

3-, En el caso del artículo 351, pri
sión de quince días a tres meses. 

La condenación µor alguno de los de
litos previstos en los artículos prccc
clcntes, producirá siempre como con
secuencia la suspensión dei ejercicio 
del arte, profesión o industria por me
dio de la cual se ha cometido el delito. 
Dicha suspensión se impondrá por ·un 
tiempo igual al de la prisión que se hu
biere aplicado. 

Articulo 3.~5. El que propagando 
falsas noticias o valiéndose de otros 
medios fraudulentos, haya producido 
la escasez v el encarecimiento de los 
artículos alimenticios, será penado con 
prisión de seis a treinta meses. Si-el cul
pable es algún corredor público, sé au
mentará dicha pena en la mitad. 

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes a los capítulos 
precedentes. 

Articulo 356. Cada vez que por con
secuencia de alguno de los delitos a 
que se contraen los artículos 326, 329 
a 334, 336, 340, 341, 343, 344, 345, 347, 
348, 349, 350 y 354 y salvo lo que se 
dispone en los artículos 391 númei:o 4° 
y 402, resultare la muerte o lesión de 
alguna persona, las penas en ellos es
tableci das se doblarán en el caso -de 
muerte)' se aumentarán de un tercio a 
la mitad en el caso de l~iones; pero no 
se aplicarán menos de cuatro años de 
prisión ·en el primer caso ni menos de 
tres meses también de prisión en el se
gundo caso. 

Si del hecho resultare la muerte de 
varias personas o la muerte de una y 
lesiones_ de otra u otras, la prisión po
drá convertirse en presidio, según las 
circunstancias del caso, y ya se apli
que una u otra pena, su tiempo no será 
menor de diez años pudiendo exten
derse hasta veinte. 

Si resultaren lesiones de varias per
sonas la prisión no será menor- de seis 
meses pero podrá elevarse hasta diez 
años. 
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TITUJ .O VIII 
IJE LOS l>El.rros CONTRA l.:\S BUENAS cos

TUMIIHES Y RUEN OHllEN l>E LAS 

F :\ )IILIAS 

CAPITULO I 
De la 1Jiolacióu, de la sr.ducción, de la 

proslilurión o corruprión de meno
res y de los u/trajes al pudor. 

Articulo 357. El que por medio ~l_e 
violencias o amenazas haya constrem
do a alguna persona. ckl un? o de~ otro 
sexo a un acto carnal. sera castigado 
con presiclio de cinco a die7: aii?S- . 

La misma pena se le aplicara al m
di'"iduo que tenga un acto carnal con 
persona -de uno u otro sexo, que en el 
momento del delito: 

19 No tu,·icre doce años de edad. 
2'? O que no haya cumplido diez 

y seis años, si el culpable es un ascen
diente. tutor o institutor. 

3'? O que hallándose detenid~ o 
condenada. hava sido confiada a la cus
todia clel culp:Íble. 

4'? O que no estuviere en capacidad 
de resistir por causa de enfermedad 
física o mental; por otro motivo inde
pendiente de la voluntad del culpable 
o por consecuencia del empleo de me
<lios fraudulentos o sustancias narcó
ticas o excitantes de que éste se haya 
valido. 

Articulo 358. Cuando alguno de los 
hechos previstos en la parte primera y 
en los números J'? y 49 del artículo pre
cedente. se hubiere cometido con abuso 
de auto.rielad. ele confianza o de las re
laciones donÍésticas, la pena será de. 
presidio de seis a doce años en el caso 
de la parle primera y de cinco a diez 
años en los casos de los números 19 y 4'? 

Articulo 359. El que valiéndose de 
los medios y aprovechándose de las 
condiciones o circunstancias que se in
dican en el arliéulo 357, haya cometido 
en alguna persona de uno u otro sexo, 
actos lascivos que no tuvieren por ob
jeto el delito previsto en dicho articu
lo, será castigado con prisión de seis a 
treinta meses. 

Si el hecho se hubiere cometido con 
abuso de autoridad, de confianza o de 
las relaciones domésticas, la pena de 
prisión será de uno a cinco años, en el 
caso de violencias o amenazas; y de 
dos a seis años en los números 19 y 4'? 
del articulo 357. 

Articulo 360. Cuando alguno de los 
hechos previstos en los artículos pret:e
den les se hubiere cometido con el con
curso simulfáneo de dos o más perso-

nas, las penas eslahlcciclas por la ley, 
se impondd1n con el aumento de la 
tercera parte. , 

Articulo :lfil. El que tuviere acto 
carnal con persona mayor de doce y 
ml'nor de quince años, o ejecutare en 
,·llas actos lascivos sin ser su ascen
rliente. tutor ni institutor y aunque no 
medie ninguna de las circunstancias 
previstas en el articulo 357, será cast_i
gado con prisi,ºm de seis a diez y ocho 
inescs y la pena será cloble si el autor 
del delito es el primero que corrompe 
a la pc-rsona agra viada. . 

El acto carnal ejecutado en muJer 
mavor de quince años y menor.de vein
liuño. con su consentimiento, es puni
ble cuando hubiere seducción con pro
mesa matrimonial y la mujer fuere co
nocidamente honesta; en tal caso la 
pena será de seis meses a un año de 
prisión. · 

Se considerará como circunstancia 
agnl\'ante especial, en los delitos a que 
se contrae este articulo, la de haberse 
valido el culpable de las gestiones de 
los ascendientes. guardadores o repre
sentantes legales u otras personas en
cargadas de vigilar la persona menor 
de edad o de los oficios de proxenetas 
o de corruptores habituales. 

Articulo 362. En lo que concierne a 
los delitos previstos en los artículos 
precedentes, el enjuiciamiento no se 
had lugar sino por acu_sación de la 
parle agraviada o de qmen sus dere
chos represente. 

Pero la querella no es admisible si 
ha trascurrido un año ·desde el día en 
que se cometió el hecho o desde el día 
en que tuvo conocimiento_ de él .Ja per
sona que puede querellarse .en repre
sentación de la agraviada. 

El desistimiento no tendrá ningún 
efecto, si interviene después de recaída 
sentencia firme. 

Se procederá de oficio en los casos 
siguientes: . 

l'? Si el hecho hubiere ocasionado 
la muerte de la persona ofendida, o si 
hubiere sido acompañado de otro deli
to enjuiciable de oficio. 

2'? Si el hecho se hubiere cometido 
en algún lugar público o expuesto a la 
vista del público. 

3'? Si el hecho se hubiere cometido 
con abuso del poder paternal o de la 
autoridad tutelar o de funciones pú
blieas. 

Artículo 363. Todo individuo que, 
en circunstancias capaces de causar es
cándalo público, tenga relaciones in
cestuosas con un ascendiente o deseen-
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clienk. au_nqm· fm·n· ih-gitimo con al
gún afin <'11 línl'a n•cta o con un h<'r-
11w110 O lwrmana. gc•rmanos. consan
guinl'oS o ukrinos, sl'rii castig.ulo con 
presidio de tres a seis aiios. 

Artículo 31.-l. Todo indivicluo que, 
fu<'ra de los casos indieados <'n los 
artículos precedentes, haya ultraja
do el pudor o las buenas eoslumlH·cs 
por actos cometidos en un lugar pú
blico o expuesto a la ,·isla del público. 
será castigado con p1·isión de tres a 
quince meses. 

Articulo 365. Todo individuo que 
haya ultrajado el pudor por medio de 
escritos, dibujos u otros objetos obs
cenos, que bajo cualquier forma se 
hubieren hecho, distribuido o expuesto 
a la vista del público u ofrecido en ven
ta, será castigado con prisión de tres 
a seis meses. 

Si el delito se hubiere cometido con 
un fin de lucro, la prisión será de seis 
meses a un año. 

CAPITULO II 

Del rapto. 

Articulo 366. Todo individuo que, 
por medio de violencias, amenazas o 
~n_(?año hubiere arrebatado, sustraído 
o detenido. con fines de libertinaje o de 
matrimonio, á una .mujer mayor o 
emancipada, será castigado con prisión 
de uno a tres años. 

Articulo 367. Tocio individuo que 
por los medios y para alguno de los 
fines a que se refiere el articulo pre
cedente haya arrebatado. sustraído o 
retenido a una persona menor o a una 
mu ier casada, será castigado con pre
sidio de tres a cinco años. 

Si la raptada hubiere prestado su 
consentimiento, la pena será prisión 
por tiempo de seis meses a dos años. 

Y si la persona raptada es me11or de 
doce años. aunque el culpable no se 
hubiere valido de violencias, amenazas 
o engaño, la pena será de presidio por 
tiempo de tres a cinco años. 

Artículo 368. Cuando el culpable de 
alguno de los cielitos previstos en los 
artículos precedentes;· sin haber come
tido ningún acto libidinoso, haya pues
to voluntariamente en libertad a la 
persona .raptada, volviéndola a su do
micilio, al de sus parientes o a algún 
lugar seguro, a disposición de su fami
lia, la pena que se imponga será de 
prisión de uno a seis meses. en el 
caso del articulo 366, de tres a diez 
y ocho meses y de seis a treinta 
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ml'scs. r<'spectivamC'nlí'. <'11 los casos 
del articulo 367. 

Cuando alguno de los_ delitos previs
tos <'11 éste y los ankriores artículos se 
hubier<' comcticlo · tan sólo con el fin 
de matrimonio. la pena de prisión po
drú aplicarse <'n lugar de la ele presidio. 

Articulo 369. En lo que concierne 
a los deliios previstos en los artículos 
precedentes. el enjuiciamiento no se 
hará lugar sino por acusación de la 
parte aaraviada o de su representante 
legal. Pero la querella no será admi
sible si ha trascurrido un año desde 
que se realizó el hecho o desde el día 
en que de él tu,·o conocimiento la per
sona que pueda promoverla en repre
sentación de la ofendida. 

El desistimiento no produce ningún 
efecto si interviene después de recaída 
sentencia firme. 

CAPftULO III 
De los corruptores. 

Articulo 370. El que por satisfacer 
las pasiones de otro. hubiere inducido 
a la prostitución o a actos de corrup
ción a a-lguna persona menor, será cas
tigado con prisión de tres a diez y ocho 
meses. 

La prisión se impondrá por tiempo 
de uno a cuatro años si el delito se ha 
cometido: 

1? En alguna persona menor de do
ce años. 

29 Por medio de fraude o de en
gaño. 

3? Por los ascendientes, los afines en 
linea recta ascendente, por el padre o 
madre adoptivos, por el marido, el tu
tor u otra persona encargada dei menor 
para cuidarlo, instruirlo, vigilarlo o 
guard_arlo, aunque sea temporalmente. 
- 4? Habitualmente o con fines de lu
cro. 

Si han concurrido varias circunstan
cias· de las distintas categorías -mencio
nadas, la prisión ~erá <Je dos a cinco 
itños. 

Articulo 3íl. Todo individuo que, 
para satisfacer las pasi_ones de otro, 
haya facilitado o favorecido la pros
éitución o corrupción de alguna per
sona menor, de cualquiera de los mo
dos o en cualquiera de los casos espe
cificados en la primera parle y m'ime
ro 1?, 29, 3? y 4? del articulo precedente, 
será castigado con prisión de tres a 
doce meses. En el caso del último apar
te, la prisión será de. tres.a diez y ·ocho 
meses. 

Artículo 372. El ascendiente, afín 
en linea ascendente, marido o tutor, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



:-mH 
que por medio de violencias o ~!ñ1e!1:1-
zas, haya conslrc1iido a la prosliluc1on 
o corrupción al dcscendicnle, a la es
posa, aunque sea mayor o ~11 men?r que 
se halle bajo su lulcla, sera penauo con 
presidio de cuatro a seis añ~s. , . 

Si el ascendiente o el lllarido huu1e
ren empicado fraude o engaiio para la 
corrupción del descendiente o dC: la ~s
posa, aunque sea may~r, se e:ishgaran 
con presidio de tres a cmco :inos. . 

Articulo 373. En los delitos previs
tos en tos artículos precedente~ el cn
juiciamicnlo no se hará lugar smo por 
acusación de la parle agra Viada o de su 
representante legal, menos en l«;>s casos 
en que el autor del hecho punible sea 
ese mismo representante legal. 

Cuando el culpable sea el marido, y 
la mujer fuere menor, la querella de: 
berá proceder de la persona. que, s1 
aquélla no fuere casad_a, lendria sobre 
ella el derecho de patria potestad o de 
lulcla. 

Será consecuencia de la condena la 
pérdida del poder marital. 

-CAPITULO IV 
Disposiciones comunes a los Capítulos 

precedentes. 

Artículo 374. Será consecuencia de 
]a condena por· alguno de los delitos 
previstos en los arlicu!os 357, 358, 359, 
361, 363, 370, 371 y 372, respecto de los 
ascendientes, la pérdida de lodos los 
derechos que en su calidad de tales, 
les confiere la ley sobre la persona y 
bienes de los descendientes en cuvo 
perjuicio se ha cometido el delito;~ y 
en cuanto a ·los tutores, la remoción 
de la tutela e inhabilitación para todo 
cargo referente a ella. 

Artículo- 375. Cuando se haya co
metido con una prostituta alguno de 
los delitos previstos en los artículos 
357, 358, 359, 366 y 367 las penas esta
blecidas por la ley se reducirán a una 
quinta parte. 

Articulo 376. Cuando alguno de los 
hechos previstos en los artículos 357, 
358, 359, 366 y 367 haya ocasionado la 
muerte de la persona ofendida, se apli
carán las penas correspondientes al ho
micidio aumentadas· en la mitad. Si 
produc~n lesión se aplicará la.pena es
tablecida en los artículos citados au
mentada de un tercio a la mitad, sin 
que en ningún caso pued_a ser menor 
de diez y ocho meses de prisión. 

Articulo 377. El culpable di;! alguno 
de los delitos previstos en los artículos 
357, 358, -359, 361, 370, 371 y 372 que-

darit c:xcnlo de pena si antes ele la con
denaci,'111 contrae matrimonio con la 
J>crsona ofendida, y el juicio cesar~ de 
Lodo punto en lodo lo que se relacione 
con la penalidad correspondiente a 
estos hechos punibles. 

Si el malrimonio se efectúa después 
de la condcnacic"in, cesará entonces la 
ejecución de las penas y sus conse-
cuencias penales. . 

Los reos de seducción, violación o 
rapto serán condenados, por. vía de 
indc1irnización civil, si no se efectuare 
el matrimonio, a dotar a la ofendida 
si fuere soltera o viuda ,. en todo caso· 
honesta. ~ 

§ En la misma sentencia se declara
rá que la prole gozará de los mismos 
derechos que la ley civil acuerda a los 
hijos legítimos, si el estado de los pa
dres lo permitiere, y en lodo caso se 
condenará al culpable a mantener di
cha prole. 

CAPITULO V 

Del adulterio. 

Artículo 378. -La mujer adúltera se
rá castigada con prisión de seis meses 
a tres ai'íos. 

La misma pena es aplicable al coau
tor del adulterio. 

Articulo 379. · El marido- oue man
tenga concubina en la casa conyugal. 
o también fuera de ella si el hecho es 
notorio. será castigado con prisión de 
tres a diez v ocho meses. La condena 
produce de~clcrecho la pérdida del po-
der marital. · " 

La concubina será penada con pri
sión de tres meses a un aiio. 

Articulo 380. Si los cónyuges esta
ban· legalmente separados, o si el cón
yuge culpable había sido abandonado 
por el otro, la pena de los delitos a 
que se refieren los dos artículos ante
riores, será para cada uno de los cul
pables prisión de quince días a tres 
meses. 

Articulo 381. En lo que concierne 
a los delitos previstos en los artículos 
precedentes, el enjuiciamfonto no se 
h·ará lugar sino por acusación del ma
rido o de la mujer. La_ querella com
prenderá necesariamente al coautor 

· del adulterio o a· la concubina. 
La instancia o querella no es admi

sible si ha transcurrido un año desde 
la fecha en que el cónyuge ofendido 
tuvo conocimiento del adulterio co
metido .. 

La acusación no será tampoco admi-· 
sib]e si procede de un cónyuge por 
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culpa del cual se hnhil•re pronunciado 
scnlcnda dl' Sl'paraci1i11 dC' cuerpos. 

CAPITULO VII 
De la suposición y supresión del 

estado. Arlicul«? :381. E~ l"Ulpabll• de alguno 
de los dchlos prenslos en lus artículos 
prcccucnlcs qucdar.i exento de pena: 

}'! En el ca~o de acusación o que
rella del mando, cuando la mujer 
pruebe que él también, en el año ante
rior al hecho, habia cometido el delito 
especificado en el articulo 379, o había 
o_bli_gado o expuesto a su mujer a pros
titmrse o excitado o fa\'orecido su co
rrupción. 
~ En el caso de acusación de la mu

j<:~ cuando él comp_ruebe que élla tam
b1en, durante el tiempo arriba indi
cado, ha cometido el delito a que se 
contrae el artículo 378. 

Artículo 383. El desistimiento pue
de proceder eficazmente aun después 
de 1~ con~~nación; haciendo que cesen 
la eJecuc10n y las consecuencias pe-
nales. · 

La muerte del cónyuge acusador 
produce los efectos del desistimiento. 

CAPITULO VI 

De la bigamia. 

Artículo 384. Cualquiera que estan
do casado válidamente haya contraído 
otro_ matrimon!º• o que no estándolo 
hubiere contra1do a sabiendas matri
monio con. pers«;>na casáda l¿gitima
mente, sera castigado con prisión de 
dos a cuatro años. 

Si el culpable hubiere inducido en 
er.ror a la persona con quien hava con
traído matrimonio, engañándÓla res
pecto a la libertad- de su propio estado 
o el de ella, la pena será· de presidio 
de tres a cinco años. 

. Será castigado con las penas ante
rior~s aumentadas de un quinto a un 
terc10, el que estando válidamente ca
sado haya contraído otro matrimonio 
a sabiendas de 9ue el otro contrayente 
era también leg1timamente casado. 

Artí.culo 385. Los reos de bigamia 
deberan ser condenados por vía de in
demnización civil a mantener la prole 
~enor de edad, y si la contrayente 
mocente es soltera y. no se ha hecho 
constar que no es.honesta. deberán ser 
además condenados a dotarla. 

Articulo 386. La prescripción de la 
acción penal por el delito previsto en 
el artículo 384, correrá desde el día en 
que se haya disuelto uno de los dos 
matrimonios o desde el día en que el 
segundo matrimonio se hubiere decla
rado nulo por causa de bigamia. 

Artículo 387. El que ocultando o 
cambiando un niño haya así suprimido 
o alterado el estado civil, así como el 
q_ue hubiere hecho figurar en los re
g1s_tros del estado civil un niño que no 
existe, será castigado con prisión de 
tres a cinco años. 

El que fuera de los casos previstos 
en la primera parte de este articulo 
pone en alguna casa de expósito o en 
otro lugar de beneficencia un niño le
gítimo o natural reconocido, o bien lo 
presenta en . tales establecimientos, 
ocultando su estado, será castigado con 
p~isión d~ cuarenta y cinco días a tres 
a~10s; y s1 el culpable fuere un ascen
diente la pena de prisión podrá ser 
hasta de cuatro años. 

Articulo 388. El culpable de alguno 
de los delitos previstos en el artículo 
precedente, que hubiere cometido el 
hecho por salvar su propio honor o la 
honra de su esposa, de su madre, de 
su descendiente, de su hija adoptiva 
o de su hermana, o por prevenir malos 
tratamient_?~ _inminen_tes, será castiga
do con pris1on por tiempo de quince 
dias a diez y ocho meses. 

TITULO IX 
DE LOS DELITOS CONTRA L\S PERSONAS 

CAPITULO I 
Del homicidio. 

Artículo 389. -El que intencional
mente haya dado la· muerte a alguna 
persona, será castigado con presidio de 
doce a diez y ocho años. 

Artículo 390. Sufrirán la pena de 
presidio de diez·i· seis a veinte años: 

1<:> Los autores de un homicidio in
tencio~al perpetrado en la pers.ona del 
a_scend1ente, o del descendiente, lelP
trn10s o naturales, cuando la filiacion 
natural ha sido legalmente reconocida 
o declarada, o en la de su cónyuge. 

2<:> Los que !o cometieren en la per
sona del Presidente de la República, 
o de la persona que esté en ejercicio 
actual de sus funciones. 

3? Los que cometieren homicidio o 
por medio de envenenamiento, o con 
brutal ferocidad o premeditación. 

Articulo 391. Serán penados con 
presidio por tiempo de catorce a diez 
y nueve años· 
• 1? Los aut~res de un homicidio per
petrado en la persona de un pariente 
d~ntro del te,rcer grado de consangui
mdad o segundo grado de afinidad. 
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:!'? Los qu(· cu11H'lil'n·11 h11111il'idi11 1·11 
la persona de algún 111i1·111t,n, clt-~ C:1111-
grc-so, o ill' la L1•gisl:rt11r;1 11 l'n·.~1clt"i1II' 
tic 1111 l·::-tatlo tl1· la l:11i1·,11. o c·!I- !:t de· 
alguno tll' los ~liuistrns ,l;·l lk:·p:1cl11_,_ 
en l:i tld Secn·la rio ( ,1·111·r:il dd ! 'n·-.1 · 
tle111l' 1k la lh-pi'iblil·.1. (;,,h1·nwdor ,lt·l 
Distrito FPtleral. o 1·11 la ,it· :1i.;11110 ck 
Jos Mi11islrus tic l..1 Corh l\·,k.-.d _\" tlt' 
Casal'iú11 o 1·11 la tlt' :1l••Ú11 o!n1 f1111-

l'Ío11ario Í>11hlico. si1·111p1·; que ,·1111 n·s
Jll'clo a éstos Sl'a a t'alls,1 ch'. ;;us f1111-
(.'Í01h'S qtw s,· hubil'n' 1·1111i"1 tidu d hl'
chu. 

3':' Los qui' eo111di1·n·11 humid.Jio 
alenlso. 

-1':' Por ml'dio 111· i1w,·cli11, i11u11tla
ciún. su1111•rsiún u otro ch- los dditos 
prc,·islos e11 el Titulo \'11 d\' ,·,;le Liliro. 

A 1·1 kulo :3!):l. En los casos J>r1~,·islus 
en los articulo.-. J>r1•n•dt'11h.·:;;. l'llantlo la 
muerte no se huhi1•n• l'f1·,·t11atlo ::;in el 
concurso tic eircunsla11l'ia.,; pre1~xist1·11-
tes tlesconocitlas del eulp:1110, u tic cau
sas imprevistas que 110 han dcp(·111lido 
de su hl'cho, la p1·11a serú de prt•sirliu tic· 
siete a diez aiios. e11 1•1 l':I-"" dd articulo 
38!), tic diez a quinú· .11ios 1·11 d cid ar
ticulo 390, y tlt• ocho a tl11n• af,os. 1·11 
el del articulo 3!)1. 

Artículo 393. El qt1t• por halwr ohra
do con impru<ll'nl'Ía o 111·glig1·11cia o 
bien con impericin 1:11 su proksiún. 
arte o industria, o por i 11obs('n':111cia 
de los reglamc!1tus. ,·,rt11•111•s o instruc
ciones. hava ocnsionado la 111u1-rle dl' 
alguná personn, seria castigado con pri
siun de seis meses a cinco aiios. 

En la aplicación de ,·sla pt'11a los tri
bunales de Justicia apred:1r(111 d gra
do de culpabilidad dl'I ag,·nlt•. 

Si del hecho resulta la 111ucrtc de 
varias personas o la 11111C:rle de una 
sola y las heridas de u11:1 o mits con 
tal que las heridas a~a1-rc·,:11 las conse
cuencias previstas ('ll 1•1 :.irliculo 398 
la pena de prisitín podrú aumentarse 
hasta ocho años. 

Articulo 394. 'El que co11 ados diri
gidos a ocasionnr una lesión personal, 
causare la muC"rtc de alguno, será cas
tigado con presidio de seis a ocho años 
en el caso del articulo 389, de ocho a 
doce años en el caso del artículo 390. 
y de siete a diez· arios en el caso del 
articulo 391. · 

Si la muerte no habría ·sobrevenido 
sin el concurso de drcunstancias pre
existentes desconocidas del culpable, 
o de causas imprevistas e 'independien
tes de su hecho, Ja pena ~erá Ja de pre
sidio de cuatro a· seis años en ·el caso 
del articulo 389; de seis a nueve años 

TOMO XXX'\'IIl~l-P. 

1111 
1·11 d c:,so cll'I articulo :J!JO. ,. 11<: cinco 
:1 ,idc a1ios 1·11 l'I caso dd ar'til'l1l,-, :l!Jl. 

.\rlin1h, :::J;-,_ C11a11do rl cldilo pn·
' i~.111 1·11 1-t arlii:11111 ::S!J se ha\'a e111111·
tid11 1·11 1111 11i110 n·ci,:11 nal'id,·;. 1111 i11s·
cril11 1·11 , 1 n gislro di'! 1·st:11l11 ei\'ÍI 
tl1.·11 I ro d.-1 lér111i110 kga l. e1111 d 111, jl'lo 
d1· s:ih·ar l'I honor dl·I e11lp:11t11 o la 
!t1111ra de Sil 1·sposa. clt· su 111:11lrl'. clt: 
su cll':-n·11clil'11h:. lu-nnaua II hija :11lop
ti,·a. la Jll'll:1 sl'11al:11la 1·11 dicho arli1:ulo 
se n·hajar:"i ti,· 1111 l'llarlo :1 la 111ilacl. 

.\rliculo :l!Hi. El </lle huhiae i111lu
t:ido a· alg1111 i11di,·i1 110 a que ;;e s11i
<·id1·. o e1111 tal li11 lo hava an11lado, 
:-l'r:1 castigado, si C'I suidtlio ·se l'Oll

s11111a. e1111 presidio ~e sil'II' a tlil·z aiios. 

CAPITULO 11 

/)(' las frsi1111es JJf'rso11al,•s. 
.\rlkulo :~!J7. El que sin inlcnciún 

de 111alar, JH'ro sí tic causarle d:uio, 
haya Ol'asion:11111 a ¡1lguna persona un 
sufrimil'nlo físico. un perjuicio a la 
salud o una perlurhacitin 1•11 las íacul
l:11lt·s inlcleclualcs. serú castigado con 
prisi1'.J11 de lrl's :i duce meses. 

:\rtkulo :m8. Si d hl'cho ha causa,lo 
1111:1 cnfermctla,I mental o corporal, 
d1·rla o prub:1ble111l'nlc incur:ible, o la 
pérclida tic algú11 s(•ntido, dl' un:.1 i11a110, 
de un pi<.', tic la palabra. de la capaci
dnd de 1·11gendrar o 1lel u,;o tic algún 
órt?ano, o si ha producido alguna he
rida qUt~ d1'sfig11re a la pl'rsona. l'll Jin, 
si hahiénclosc l'omctitlo l'I tldilu con
tra una 11111jcr 1·11 cinta le hubiere uca
sion:itlo d nhorlo. ser:'t castigado con 
presidio tic lrt·s a seis af1os. 

Artkulo :mn. Si el hecho ha causado 
inhahilitaciún pcrmanl'ntc de algiin 
sentido o de un 1;rgano, difkullad per
manente de. la palabra o al~una cica
triz notable en la c:ira o si 'tia puesto 
en peligro la vida de la persona ofen
dida o produce alguna <·nfrnnedad 
mental o corporal que dure \"l'Íntc días 
o más. o si por un tiempo igual queda 
la dicha persona incapacitada de cn
tr<'garse a sus ocupacio1ws habituales 
o én fin. si habiéndose cometido el de
lito con,tra una mujer en cinta. causa 
un parto· prematuro. la pena ser:, de 
prisilin de uno a c.untro mios. 

Articulo 400. Si C"l delito previsto en 
el articulo 3!}7 hubiC'rc acarreado a l::i. 
persona ofendida cnfrr111cdad que sólo 
nec(•silc nsistcncia médica por menos 
de diez días ó sólo la hubiere incapa
citndo por igual tiempo para·dcdicarsc 
a sus negocios ordinarios u· ocupado
nes habitualc~, la pena serú de arresto 
de tres a seis meses. · 
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Artículo 401. Si el delito previsto en 

el articulo 39i no sólo no ha acfirreado
cnfermcdad que necesite ~sistenci_a 
médica sino que tampoco ha mcapac1-
tado a la persona ofendida para dedi
carse a sus negocios u ocupaciones ha
bituales, la pena seni de arresto de 
diez a cuarenta y cinco días. 

Articulo 402. Cuando el hecho es
pecificado en los artículos preceden
tes estuviere acompañado de algunas 
de las· circunstancias indicadas en el 
articulo 390, o cuando el hecho fuere 
cometido con armas insidiosas o con 
cualquiera otra arma propiamente di
cha o por medio de sustancias corro
sivas, la pena se aulnentará en la pro
porción de una sexta a una tercera 
parte. 

Si el hecho está acompañado de al
guna de las circunstancias previstas en 
el articulo 391, la pena se aumentará 
con un tercio sin perjuicio de la pena 
del hecho punible concurrente que no 
pueda considerarse como circunstan
cia agravante sino como delito sepa
rado. 

Articulo 403. Cuando en los casos 
previstos en los artículos que prece
den excede el hecho en sus consecuen
cias al fin que se propuso el culpable 
la pena en ellos establecida se dismi
nuirá de una tercera parte a la mitad. 

Articulo 404. El que por h"aber obra
do con imprudencrn o negligencia o 
bien con impericia en su profesión, 
arle o industria, o por inobservancia 
de los re~lamentos, órdenes o discipli
nas. ocasione a otro algún daño en el 
cuerpo o en la salud, o alguna pertur
bación en las facultades intelectuales. 
será castigado : 

1? Con arresto·de cinco a cuarenta y 
cinco días o multa de cincuenta a qui-· 
nientos ,bolívar.es en los casos especi
ficados en los artículos 397 y 400, no 
pudiendo procederse sino a instancia 
de parte. · · 

2? Con prisión de uno a doce me
ses o multa de éiento cincuenta a mil 
quinientos bolívares en los casos de 
los artículos 398 y 399. 

3? Con arresto de uno a cinco dias 
o con multa de ,'.einte y -cinco bolíva
res en los casos del artículo 401, no de
biendo procederse entonces sinó_ a ins
tancia de parte. 

CAP.ITULO III 
De las disposiciones comunes _a los 

Capítulos precedentes. 
Articulo 405. No incurrirán e·n las 

penas comunes de homicidio ni en las· 

de lesiones, el marido que sorpren
diendo en adulterio a su mujer y a su 
cómplice, mate, hiera o maltrate a uno 
de ellos o a ambos. 

En tales casos las penas de homici
dio o lesiones se reducirán a una pri
sión q uc no, execeda de tres años ni 
baje de seis meses. 

Igual mitigación de pena tendrá 
efecto en los homicidios o lesiones que 
los padres o abuelos ejecuten, en su 
·propia casa, en los hombres qu~. sor
prendan en acto carnal con sus h1Jas o 
nietas solteras. 

Así mismo los Tribunales estimarán 
como motivo de atenuación en los jui
cios por muerte o lesiones corpora-les, 
el haberse causado los hechos en due
lo regular. En este caso podrá reba
jarse de una a dos terceras partes la 
pena correspondiente al hecho punible 
v a los testigos se les aplicará una pe
na igua·l a la que se imponga al mata
dor o heridor disminuida en la mitad. 

Si en el duelo hubiere habido des
lealtad, esta circunstancia se conside
rará agravante para la aplicación de 
las penas correspondientes a'l homici
dio o lesiones que hubieren ·resultado; 
y los testigos serán considerados como 
coautores. . 

Artículo 406. No ser_á punible el in
dividuo que hubiere cometido alguno 
de los hechos previstos en los dos ca
pítulos anteriores, encontrándose en 
las circunstancias siguientes: 

De defender sus propios bienes con
tra los autores del escalamiento, de la 
fractura o incendio de su casa, de otros 
edificios habitados o de su dependen
cia, siempre que el delito tenga lugar 
de noche o en sitio aislado de tal suer
te que· los habitantes de la casa, edi
ficios o dependencias puedan creerse, 
con fundado ·temor, amenazados en su 
seguridad personal. 

Cuando al repeler a los autores ~el 
escalamiento, de la fractura o del m
cendio de la casa, edificios o depen
dencias, no concurrieren las condicio
nes anteriormente previstas, la pena 
del delito cometido s·ólo ~ disminuirá 
de un tercio a la mit~d, y el presidio se 
convertirá en prisión. 

Articulo 407. Cuando eµ. la perpe
tración de la muerte o las lesiones han 
tomado parte varias personas y no pu
diere descubrirse quién las causó, se 
castigará a to~os con las penas resp~c
tivamente correspondientes al delito 
cometido, disminuidas de una tercera 
parte a la mitad. 
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40:-3 
No se aplicará esta rebaja de pena · 

al cooperador inmediato del hecho. 
pena será. de presidio de tres a cinco 
años; y será de cuatro a seis años, si 
la muerte sobreviene por haberse va
lido de medios más peligrosos que los 
consentidos por ella. 

Articulo 408. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo anteri?r y de 
las mayores penas en que se mcurra 
por los hechos individualmente come
tidos. cuando en una riña de más de 
e.Jo._· personas resulte alguien muerto o 
con una lesión personal, todos los que 
agredieron a-1 herido serán castigados 
con las penas correspondientes al deli
to cometido. Los que hayan tomado 
parte en la riña sin agredir al herido, 
serán castigados con prisión d~ _u~o a 
tres años en los casos de hon11e-1d10 y 
de uno a. seis meses en caso de lesiones. 

A'I provocador de la riña se le apli
caran las penas que se -dejan indica
das, aumentadas en una tercera parte. 

Artfoulo 409. El que en riña entre 
dos o más personas saque el primero, 
arma de fuego o arma blanca o pri
mero dispare t.1 de fuego, será castiga
do con arresto ele uno a seis meses. 
aunque no cause muerte ni lesión.; si 
las causare, la pena correspondiente al 
delito se·Je aplicará aumentada en una 

· sexta parte. 
Articulo 410. Aun cuando según la 

calificación de las lesiones hechas por 
los peritos ellas no f uel?en de por sí 
mortales, se ·castigará al reo como ho
micida. conforme al articulo 394 si la 
muerte ocasion·ada por tales lesicmes 
con el concurso de las circunstancias 
imprevistas a que se contrae dicho ar
tictrlo. ocurriere antes de dictarse sen
tencia·. de última insta ocia. 

Articulo 411. Para los efectos de los 
Capihílos de este Titulo, se reputan ar
mas en general los palos, piedras y 
cualesquiera otros instrumentos pro
pios para maltratar o herir, y se hará 
la distinción de las de fuego y las lla
madas amias blancas cuando de ellas 
hace mención especial la ley. 

CAPITULO IV 

Del aborto provocado. 

Artículo 412. La mujer que inten
ciona-lmente abortare, va:liéndose para 
ello de medios· emplea-dos por eJJa mis
ma,· o por. un tercero con su consenti
miento, ~erá -~astiga~a con prisión de 
seis ·meses a dos años. · - - . 

Articulo 413 .. El que hubiere provo
cado el aborto de· una mujer con el 
consentimiento de ésta, será cas!igado 
con prisión de doce a_treiiita meses. 

Si por consecuencia ·del aborto y de -
los medios empleados ·para efectuarlo, 
sobreviene la_ muerte· de la mujer, la 

Artículo 414. El que haya procura
do el aborto de una- mujer, emplean
do sin su consentimiento o contra la 
voluntad de elia, medios dirigidos a 
produci1 lo, será castigado con prisión 
de quince meses a tres años. ~· si el 
aborto se efectuare, la prisión será ele 
tres a cinco años. 

Sí por causa del aborto o de los me
dios empicados para procurarlo sobre
viniere la_ muerte de la mujer, la pena 
será de presidio de seis a doce años. 

Si el culpable fu ere el marido, las 
penas establecidas en el presente ar
tículo se aumentarán en una sexta 
parte. _ _ 

Artículo 415. Cuando ei culpable de 
alguno de los delitos previstos en los 
artículos precedentes sea una persona 
que ejerza el arte de curar o cualquie
ra otra profesión o arte reglamentados 
en interés de la salud pública, si dicha 
persona ha 'indicado, facilita'do o em
pleado medios· con los cuales se ,ha 
procurado el aborto en que ha -sobre
venido la muerte, las penas de ley se 
aplicarán con el aumento de una sex-
ta parte. -

La condena'Ción llevará siempre co
mo consecuencia la suspensión del 
ejercicio del arte o profesión del cul
nable. por tiempo igual al de la pena 
imnuesta. 

No incurrirá en pena alguna el ia
cultativo aue provOCTUe el aborto co
mo medio indispensable para sa-Jvar la 
vida de-fa parturiente. 

Articulo 416. Las penas estableci
das en los·artículos precedentes se dis
minuirán en la proporción de uno a 
dos tercios y el oresirlio se con.,•ertirá 
en prisión. en el caso _de CTUe el autor 
del aborto lo hubiere cometido por sal- -
va_r su propio honor- o la honra de su 
-esposa, de su madre, de su deseen-
-diente; de su hermana- o de su hija 
a·doptfra-. 

-éA.PITULO ·V 

Del abandono de niños o de otras 
personas incapaces de proveer 

a su següri~ad o a su salud. -

. Articulo 417. El que hayaJahando
nado un niño menor de doce años o a 
otra persoºa incapaz de pT9veer a su 
propia salud ·por enfermedad intelec
tual_ o corpora'l que padezcá, si el a'ban-
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d1111:11l11 1·shl\ i1-r,· liajo 1:, guarda II al 
n1id:11l11 dd :1111,11· 1kt d1·lil11. s,·r:"i l"a!i
ligad11 1·1111 prisi,-,11 d_t· 1·uarc11la y 1·i1i.·11 
días a q11i111·1· 111,•s,·s. 

Si ,lt·I lu·.-1111 .Id ah:11111111111 n·s111l:1 
algÍln gra\"I· daiw para la p1·rsona 1: la 
salud dd aha111l1111:11l11 o una 111·1·l11d1.1-
ciún d1· sns fat"ulladt·s nu·nlaks. l:1 pri
si,.,n s1·rú por lic·111p11 dC' q11i111·,· a lrC'in
la 1111·s1's; y la )'Pila Sl'r:1 dt· ln•s a l"inco 
ai1os d1· presidio si d cldilo al"arn·a 
la llllh·rlr. · 

A rlic-11111 -118. l.,1s 111'11:1:,; 1·.sla!Jl,·cidas 
rn C'I arliculo pn·c1·clenlc· s1• :1111111·nla
r:"in 1•11 una lt-rcrra parll': 

I~· Si rl ahan1lo110 ,;;1• ha hrcho 1·11 
lugar solilario. 

:!·· Si <'I <1,•lilo se· ha comrli,lo por 
los padres r_n un niño legilimo o nilllt
ral reconoetclo o legalnwnlc· ck·c-lara
dos o por 1•1 adoplanlr en el hijo aclop
liw, o vicC•\·C'rs:1. 

Arlic·ulo 419. Cuando c-1 rnlpahlt- lw
ya come-licio C'I dC'lilo pn·vislo c-n los 
arliculos nnlc·riorcs con un nifw r<'cié-n 
nacido, aun no dc-claraclo c-11 el r1·gis
tro cid c-staclo ch·il dentro del lrrmino 
legal, ·p:1ra salv:1r su propio hc,nor. c1 
el de sú 111ujc-r, o el ele su 111:ulrr, ,h
su descc-ndirnl<-, de su hija aclopliva <1 
de su h1·r111,111.1. la pe-na se <lisminuir{, 
en la proporci,.,n ele una srxla a una 
tercera parh· ,. l"I prc-sidio se- conn·rli
rá en prisión. 

Articulo -120. El que habiendo 1·11-
contrado abandonado o perdido algt'm 
niño menor de sic-le años o a cualquir
ra otra persona incapaz, por c-nfcrnw
dad mental o corporal, de provc-er a 
su propia conscn•ación. haya omitido 
dar aviso inmediato a la autoriclacl o 
a sus agenks, pudiendo hacerlo. sc-r.í 
castigado con múlta ele- cincuc-nta a 
qui ni en tos bolh•a res. 

La misma pena se impondrá al que
habiendo encontrado a una persona 
herida o en una. situación peligrosa o 
alguna que estuviere o pareciese ina
nimada, haya omitido la prestación de 
su ayurl~ :· dicha persona, cuando cllo 
no lu expone a daño o pc-ligro pc-rso
nal, o dar el aviso inmediato del ,caso 
a In autoridad o a sus agentes. 

CAPITULO VI 
Del abuso en la corrección· o disciplinu 

y de la se vicia en las f amilius. 

Articulo 421. El que abusando ele 
los medios de corrección o disciplina, 
hay~ ocasionado un perJuicio o un pe
ligro a la salud de alguna persona que 
se halle sometida a su autoridad,.edu-

1!11 
c:acin1:. i11.-..tr11n·,.,11. 1·11id:11lu. vigilan
,.¡,, "¡!t::•1·d:1. ".¡11,· s1· 1·111·111·11ln:· bajo 
-,;¡ d':·,·n·!nn 1:1111 11111IÍ\"11 dt· Sil arll' o 
¡11 o:."'·;,,;. ,-_,.,.;1 1"asli_!.!ad11 1·011 prisi1"111 
¡¡~ .n:h, :1 cl_·?:·1;· llf(\"it·-~ .. ,<-glln la gra ,·c·
d.:11 c!.·I d.,•;u . 

. \ 1 li, 11!11 1:!'.!. El que fm·ra de los 
1·:1!-11-. pr, •. 1~1,,s 111 c·l :irtk11lo pr<'I:<'· 
1!.-11!.-. li-1y:i , 111pk:11l11 malos lrala
i:1i 11: .. ~· ,·1111i1·.1 :il!..'1111 nif111 mrnor de 
d wi .,ii-;-., :-,·r:'t 1·:i;tig:1110 t·nn prisic",11 
el-· •¡-, :-.. :, qnint.·, t!u·s¡·,:-;. 

~i 1 ,~ 111:d,,., lrala111i1·11los se- han rjc-
1'111:.d I i II i.11 1k-i-n·111lil'11ll·. ascc-n·clien-
1.- 11 :,:n, ,·;1 h1H·a n·l'la. la prisión será 
ti,· ~· i., a lr,•inla llh.St'S. 

El ,·11:uida111i,·11!0 no kndr:i lugar 
si1111 p.11· :1cus:1l'Í1·,11 dt· la parle ofrndi
d:1. ;;i 1!1:- illalo., lralamirnlos se han 
1·111pk,11l•1 ,.,_,ulr:1 un ci"111yug<'; y si éslc
ru,•n: n11 nnr. la 1.1:1,·rdla poclr.i promo
\, r:-.1· ~:11111,ii·n por las personas C)UC' a 
11c ,-~.i'>lir PI 111:1lri111onio. lc-nclrian la 
palri:1 p

0

11Í(º"'ª'' 11 la autoridacl lulc-lnr 
,ol;i ,. ,·1 a!.'r:1\·i:11111. 

:\ ,iinllí;·.1:?:{_ En lc,s c-asos previstos 
(•11 111:-. :i rl i,·nlo" pn·,·r·1ll'n lc-s. si hay 
t·onslanria ti,· qui· 1.-11 PI c-ulpablc- que 
1·.i1·rt:1• la p:ilria p11h:sl:11l. son habitua
h-!-o 1,,., lwd:os q11t' han motivado el c-n
juidami, 1110. 1·1 .1 u1·z dc-darará que- la 
<·0111luw IIP,·a t·onsigo. respc-clo de di
c-1111 r1!'1pal,l1·, la ¡u··nlida ele- tocios los 
d1·r1·rhos qui· por ¡-ausa ele- la misma 
pntri,l potestad le c-onfü-r,· la ley c-n la 
persona y los bicnc-s dl'I oÍC'JHlido; y en 
lo qm· <'otlC'ic-rne al lulor clcbcrá en to
do 1·a:-o de-clarar la clC'slttución de la 
luh·la y la rxd11siú11 dr cualesquiera 
otras fu11rio1ws tnt1·lar<'s. 

C:\PlTlil.0 YII 
Uc la difamarióu !/ c/t' /u ,n)llrta. 
A rtic-ulo -1:!-.l. El qui: comunicándo

se- con ,·arias persona!-. rl'unidas o se
para,las. huhil'n·. imputado a .a'lgún 
indi,·icluo un hecho <leh•rminado ca
paz de 1·xpo1wrlo al clc-sprc-cio o al odio 
piililico u oft-nsivo a su honor o repu
tación, s1·r:'t castigado con prisión de 
trc-s a dit·c·iocho me-ses. 

Si el clrlito se cometiere en docu
nwnto 11t'thli<'.O o con escritos o dibujos 
<lh·ulgados o rxpuc-sto al púb"lico o con 
otros me-dios d1• publiciclml, la pena se
rá de- s<·is a I reí nta meses de prisión. 

Articulo 425. Al indi,,iduo culpado 
df'l delito de- difamación no se le ad
mitirá pruehn de· Ja vc-rdad o notorie
dad clcl he-cho <lif ama!orio, sino en los 
casos siguic-ntes: 

1? Cuando la persona ofendida es 
algún funcionario público y siempre 
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que el hecho que se le ha.ya imputad_!, 
se relacionl' nm C'I ejrrcicio cll' su 11~1-

nisterio; s:1ho. sin embargo. las dis
posiciones de- los articulos :!:¿t y '.tl;i. 

2~ Cuando por rl hrcho impu_t.id~, 
se iniciarc o hubiere juicio pC'ncl1cnll' 
contra rl diíam:nlo. 

3!' Cuando l'I <¡Ul'rellantc so_licitc 
formahnentr que _l'll la senlcncia · se 
pronuncie tamhi~n sobre la \"rnlad o 
falseclacl del lll'cho diíamatorio. 

Si la ,·erclad del hecho se probare o 
si fa persona tliíamada qul'tlare. por 
causa ele la tlifomadún. condenada 
por este. hecho. el autor ele la difama
ción estarú ext•nto de la pena. sah·o 
el caso ele que los me.dios emplc-:H~os 
constituyesen por si mismos d delito 
previsto en cl articulo que sigue. 

Articulo 426. Tocio indi'"icluo que en 
comunicación con Yarias personas. 
juntas o separadas. hubicre ofcncliclo 
de alguna manera el. honor. la reputa
ción o el decoro de alguna persona. 
será castigado con arresto ele tres a 
ocho <lías o multa de Ycinte v cinco 
a ciento cincuenta bolivarcs. -· 

Si ef hecho se ha cometido en pre
sencia clel ofendido. aunque esté solo. 
o por medio ele algún escrito que se h-. 
hubiere dirigido o en un lugar púhli
eo, la pena podrá elevarse a treinta 
días de prisión o quinientos bolívarrs 
de multa. y si con la presencia del 
ofendido concurre la publiéidad. la 
pena podrá elevarsP. hasta cuarenta y 
cinco días dc·prisión o a seiscientos bo
lívarP.s de multa. 

Si el hecho se ha cometido haciendo 
uso de los medios indicados en el apar
te. del articulo 424, la pena de prisión 
será por tiempo de quince días a tres 
meses o multa de· ciento cincuenta a 
mil quinie.ntos bolívares. 

Artículo 427. ,Cuando el delito pre
visto en el artículo precedente se -haya 
cometido contra alguna persona legí
timamente encal"gada de· algún servi
cip pl,Íblico, en su presencia y por ra
zón de dicho servicio, el culpable será 
castigado ·con arresto de quince a cua
renta y cinco días. Si hay publicidad, 
la prisión podrá imponerse de uno a 
dos meses. 

Articulo 428. Cuando en los casos 
previstos en los dos ardculos preceden
tes, el ofendido hava sido la causa de
terminante e injusta del hecho, la pena 
se reducirá en la proporción de una a 
~os terceras partes. 

Si las ofensas fueren recíprocas, el 
Juez· podrá, según las circunstancias, 

,kclarur a las parles o alguna de ellas, 
,·xl'nla el,· toda pena. 

~o s,·rú punihle el que haya sido im
pulsado al delito por violencias ejecu-
1:ulas contra su persona. 

Articulo 4W. :-fo producen acción 
las ofensas contenidas en los escritos 
prl'scntados por las parles.o sus repre
sentantes o en los discursos pronun
ciados por ellos en estrados ante el 
Juez durante el curso de un juicio; 
p<'ro independientemente de la aplica
' ión el<' las disposiciones disciplinarias 
del caso, que impondrá el Tribunal, 
aquella autori,lacl podrá disponer la 
supresión total o 'J)arcial de las cspe
ri<'s difamatorias, y si la parle ofen
dida lo picliere, poclrá también acor
darle prudentemente una reparación_ 
pc~uniaria al pronunciar sobre la 
causa. 

Articulo 430. En caso ele condena
ción por alguno de los delitos especi
ficados en el presente Capitulo, el Juez 
dcclarará la confiscación y supresión 
ele los imprcsos, dibujos y demás ob
jctos que hayan scrvido para cometer 
el delito: v si se trata ele escritos res
pc-cto clc ios cuales no pudiere acor
dars<' la supresión. clisponclrá que al 
margen ele ellos se haga refcrencia <le
la Sl'nlcncia que se dicte relativamente 
al caso. 

A petición del quc-rcllante. la sen
tencia condcnatoria scr:'1 publicada a 
costa del conclenaclo. una o dos veces, 
c-n los diarios que indicará el Juez. 

Arliculo 4:ll. Los cielitos previstos 
en el presente Capítulo no poclrán ser 
enjuiciados sino por acusación de la 
parle. a,!ra,·iada o de sus representan
tes legales. 

Si ésta- muere antes ele hacer uso de 
su acción, o si los delitos se han come
tido contra la memoria de una persona 
muerta, .Ja acusación o querella puede 
promoverse por el_ cónyuge, los ascen
dientes, los descendientes. los herma
nos o hermanas, sobrinos, ·1os afines 
en linea recta v por los herederos in-
mediatos. ~ 

En. el caso de ofensa contra algún 
Cuerpo .Judicial, político o administra
tivo, o contra representantes de dicho 
Cuerpo, el enjuiciamiento no se hará 
lugar sino mediante la autorización del 
Cuerpo o de su Jefe gerárquico, si se 
trata de alguno no conslit~ído en cole-
gio o corporación. . 

En estos casos se procederá confor
me se ordena ·en el adiculo 2'24. 
. Artículo 432. La acción penal para 
el enjuiciamiento de los delitos pre-
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vistos en el presente Capítulo, prescri
birá por un año en los casos a que se 
refier.e el .artículo 424, y-por tres meses 
en los casos que especifican los artícu
los 426 y 427. 

TITULO X 
DE LOS DELITOS COXTRA LA PROPIEDAD 

CAPITULO I 
Pe_l hurto. 

Artículo 433. Todo el-que se apode
re de algún objeto mueble pertenecien
te a otro para aprovecharse de él. qui
tándolo, sin el consentimiento de su 
dueño, del lugar donde se hallaba, se
rá castigado con prisión de tres meses 
a un año. 

Si el valor de la cosa sustraída no 
pasare· de veinticinco bolivnres, la pe
na será de arresto de quince a cuaren-
ta.y cinco días. · 

Se comete también este delito cuan
do el hecho. imputado. recai~a sobre. 
cosas que hagan parle de una herencia 
aú1_1 no aceptada, y por er copropie
tnrio. el asociarlo o coheredero respecto 
de las cosas comunes o respecto de la 
herencia indivisa, siempre que el cul
pable no tuviese la cosa en su poder. 
La cuantía- rlel delito se estimará he
cha deducción de la parle que corres
ponda al culnable. 

Artículo 434. La pena de prisión 
por el delito especificado en el articulo 
precedente. será de-seis meses a cuatro 
años si el delito se ha comelirlo: 

l? En las oficinas, archivos o esla
bleci1:11ienlos públicos. anorlerándose 
de las cosas conservadas en éllos, o de 
otros objetos destinados a algún uso de 
utilidnd pública. 

29 En los cementerios. tumbas o se
pulcros, apoderándose ya de las cosas 
que constituyen su ornamento o protec
ción. bien de las q·ue se hallan sobre los. 
cadáverc-s o se hubiesen sepultado co~ 
é~los al mismo tiempo. 

3<:.> Apoderándose de las cosas que 
sirv·en o están ·destinadas al culto, en 
los lugares consagrados a su ejercicio. 
o en los anexos y destinados a conser
var las dichas cosas. 

49 · Sobre una ·persona. por arle de 
astucia o destreza, en un lugar público 
o abierto al público.· 

5~· Apoderándose de los objetos o 
del dinero de·los viajeros, tanto en los 
vehículos de tierra o por agua, cual
quiera qlie ;sea su clase, como en las 
estaciones o ·en las oficinas de las em
presas pública~ de ~rasporle. · 

6? Apoderándose de los animales 
que eslan en los establos, o de los que 
por necesidad se de.jan en campo abier
to y respecto de los cuales no s~ría 
aplicable la disposición_ del número_ 12 
del articulo siguiente. 

7? Apoderándose <le las maderas
depositadas en las ventas, de leñas 
amontonadas en algún lugar, o de ma
teriales destinados a alguna fábrica, 
o de productos desprendidos del suelo 
y dejados por necesidad u otro n_10tivo 
en campo raso u otros lugares abiertos. 

8? Apoderándose de los objetos que 
en virtud de la costumbre o de su pro
pio destino se mantienen expuestos a 
la confianza pública. · . 

Articulo 435. La pena de prisión· pa
ra el delito especificado en el articúlo 
433, será de uno a cinco años en.los ca-
sos siguien·tes: · . 

1? Si el hecho se ha cometido abu:. 
sando de la confianza que nace de un 
cambio de buenos oficios. de un arren
damiento de obra o de una habitación, 
aun temporal, entre el ladrón y su vic
tima, v si el hecho ha tenido por objeto 
las cosas que bajo tales condiciones 
quedaban expuestas o. se dejaban a la 
buena fe del culpable. 

2? Si para cometer el hecho el cul
pable se ha ap"rovechado de las facili
dades que le ofrecían algún desastre; 
calamidad, perturbación pública o las 
desgracias particulares dél hurtado. 

3? Si no viviendo bajo el mismo le
cho que el hurtado, el culpable ha co
metido el delito de noche o en alguna 
casa u otro lugar destinado a la habi
tación. 

4? Si el culpable, bien para cometer 
el hecho, bien pnra trasladar la cosa 
sustraída. ha destruido, rolo, demolido, 
o trastornado los cercados hechos con 
materiales sólidos para la protección 
de las personas o de las propiedades, 
aun.que el quebrantamiento o ruptura 
no se hubiere efectuado en el lugar del 
delito. · 

5? Si para cometer el hecho o tras
ladar la cosa sustraída; el culpable· ha 
abierto las cerraduras, sirviéndose pa
ra ello de llaves falsas u otros instru
mentos. o valiéndose de la verdadera 
llave perdida o dejada por su dueño, 
o quitada a éste, o indebidamente ha-
bida o retenida. . 

· 6? Si para cometer el hecho o para 
traslada_r fa cosa sustraída el culpable 
se ha servido de una vía distinta de 
la destinada or.dinariamenle · al pasa
je de la gente, venciendo para penetrar 
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en la casa o su recinto o para salir de 
ellos, obstáculos y ~ercas tales que no 
podrían salvarse sinó a favor de me
dios artificiales o a ·fuerza de agilidad 
personal. · 

7'! Si el hecho se ha cometido vio
lando los sellos puestos por algún fun
cionario público en ,irtud de la ley, 
o por orden de la autoridad. 

8'! Si el hecho -se ha cometido por 
persona disfrazada. 

99 Si el hecho se ha cometido por 
tres o más personas reunidas. · 

10. Si el hecho se ha· cometido va
liéñdose de la condicron simulada de 
funcionario público. 

11. Si ·la cosa sustr'aida· es de las 
destinadas notoriamente a la defensa 
púbÜca o · a la pública reparación o 
ali\•io de algún infortunio: 

12: Si el hecho ha tenido por objeto 
bestias-de rebaño o de ganado mavor 
aún nó puesto en rebaño, sea en'corra
les o en· campo raso, sea en establo o 
pesebres que no constituyan depen
dencias inmediatas de casas habitadas. 

Si el delito estU\iere revestido de dos 
o más de-las circunstancias especifica
das en los diversos números del pre
sente articulo, la pena de prisión será 
por tiempo de dos a seis años. 

Articulo 436. El que sin estar debi
damente autorizado para ello, hava es
pigado, rateado o rebuscado frutos eñ 
fun9os ajenos, cuando en ello no se hu
biere recogido enter~ente la cosecha, 
será castigado con multa de cinco a 
veinticinco·bolivares a querella de par
te. En caso de reincidencia en el mismo 
delito; la pena será de arresto de tres 
a quince días. 

CAPITULO 11 
Df:l robo, de la extor~ión y del 

_secuestro_. 
Articulo 437. · El que por medio de 

~iol~nci_as o amenazas. de graves _da
nos mmmentes contra personas o cosas 
haya constreñido al detentor o a otr~ 
p_ersona presente en el lugar del delito 
a que le entregue un objeto mueble, o 
a tolerar que se apodere de éste, será 
castigado .. con presidio de tres. a seis 
años.- . . _ 

-Articulo 438. En la misma, pena del 
artículo anterior incurrirá él indhiduo 
que en el acto de apoderarse de la-cosa 
mueble de_otr_o, o inmediatamente des
pués haya he_cho u.so de las violen-cias 
O_" amenaJ:aS. antedichas cgoh_:a, Ja per

.sona robada o C9ntra la presente· en el 
lugar del delito, sea para coriu;ter el 

hecho, sea para llevarse_ el objeto sus
traído, sea, en fin, para procurarse la 
impunidad o procurarla a cualquiera 
otra persona que haya participado del 
delito. 

Si la violencia se dirige únicamente 
a arrebatar la cosa de la niano o de so
bre de la persona, la pena será de pri
sión de seis a treinta meses. , 

Articulo 439." El que por medio de 
violencias o amenaza·s de un grave da
iio a la persona o a sus bienes, haya 
constreñido a alguno a entregar, suscri
bir o destruir en detrimento suyo o 
de un tercero, un acto o'documento que 
produzca algún efecto juridico cual
quiera, será castigado con presidio de 
tres a seis años. 

Artículo 440. Cuando alguno de los 
delitos previstos, en los artículos pre
cedentes se haya cometido· por medio 
de amenazas a la vida. a mano armada 
o por varias personas: una de las cua
les hubiere estado manifiestamente ar
mada, o bien por varias personas dis
frazadas, o si, en fin, se hubiere come
tido por medio de un ataque a la liber
tad individual, la pena de presidio :se
rá por tiempo de cuatro a ocho años. 

Articulo 441. El· cjuc infunéliendo 
por cualquier medio el temor de un 
grave daño a las personas,-en_su honor, 
en sus bienes, o simulando órdenes de 
la Autoridad haya constreñido a algu
no a enviar, depositar o poner a dis
posición del culp_able dinero, cosas, 
títulos o documentos que prodúzcari al
gún cfec_lo jurídico, será casligad_o con 
presidio de tres a cinco años. 

Artículo 442. El que ha)'ª sccuestra
qo a una persona para obtener ·de 
ella o de .un tercero, como precio de su 
libertad, dinero, cosas, títulós o dócú
mentos que produzcan· un efecto jürí
dico cualquiera en favor del culpable 
o de otro que éste indique, aun cuando 
no consiga su intento, será castigado 
con presidio de cuatro a- nueve _años. 

Articulo 443. El que· fuéra' de 'los 
casos pre,•istos en el rirficulo '83, sin 
dar par_tc de e!Jo a la Autoridad, h·aya 
llevado corr_esponden'cias o ~mensajes 
escritos o. ,•erbal_es, para hacer que se 
consiga el fin del ~elito 'p1:evisto en él 
artículo anterior, será· castigado cóñ 
prisión de cuatro ri1escs a. tres a·ños. 

a - a • • : ,.. • I'"' - • • 

CAPITULO_JIJ 
. De la ·estafa y ·otros fraudes .. 

. -~r"Üclllo ·44~: .El ~µe con. ár.t-if(S!~S -~ 
medi~s cap~ce~ de .eng~füu ó s_orpien
der la -b_uena fe de. otr:o? induciendo ;a 
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alguno en error, proctin: para si o pa
ra otro un provecho mJusto con J>C'l"
juil'io ele otro, serit castigado con pri
siún de einco a vl'inlc llll'Ses. 

L:.i prisiún srni de seis a treinta me
ses si d delito :.l' ha cometido: 

l'-' Por Abogados, Procuradores o 
por administradores unos y otros en 
el ejen·iciu ele su ministerio. . . 

29 En detrimento de una Adnmus
lraciún pública o de un Establecimien
to público o de beneficencia. 

3'-' So prC'lexlo de conseguir en fa
vor de alguno su exoneracón del sen·i
cio militar. 

Articulo 4-15. El que por cualquier 
medio hubiere deslruiclo, arrasado, de
teriorado cosa ele su propiC'dad, con C'l 
objeto de cobrar en su f~l\'or o para 
otro, la prima de un seguro contra un 
siniestro, o con C'l fin de procurarse 
cua·lquil'r otro lucro ilícito, será casti
gado con prisión de dos a seis meses. 
Si hul,ierc realizado el propósito incu
rrirá en las penas establecidas en el ar
ticulo precedenl.e. 

Articulo 446. Tocio el que abusando. 
en provecho propio o de otro, de las 
necesidades, p_asiones o inexperiencias 
de un menor. de un entredicho o de un 
inhabilitado.· le hava hecho suscribir 
un acto cualquiera c1ue produzca algún 
efecto jurídico perjudicial al mismo 
menor o a tercero, a pesar de la nuli
dad resultante de su incapacidad, serú 
castigado con prisión de seis a treinta 
meses. 

Articulo 447. El que con un fin 
de lucro induzca a algún iridh·iduo a 
emigrar, engaiíándolo, aduciendo he
chos que no existen o dándole falsas 
noticias, será castigado con prisión de 
seis a treinta meses. 

CAPITULO IV· 
De la aprgpiación indebida. 

Artículo 448. El que se haya apro
piado, en beneficio propio o de otro, al
guna cosa ajena que se le hubiere con
fiado o entregado por cualquier titulo 
que comporte la obligación de resti
tuirla o de hacer de eita un uso deter
minado, será castigado con prisión de 
tres meses a dos años, por acusación 
de la parte agraviada. 

Articulo 449. El que abusando de 
una firma en blanco que se le hubiere 
confiado con la obligación de restituir
la o de hacer con ella un uso determi
nado, haya escrito o hecho escribir al
gún ácto que produzca un efecto jurí
dico cualquiera con perjuicio del sig-

n.ilario, ser:'i castigado con prisión de 
tres mcst•s a tres aiíos por acusación 
d<' la parle agr~n·iada. 

Si la firma en blanco 110 se hubiere 
l·onliado al culpabll', se aplicarán al 
l'aso las dispusic-ioncs de los C.apítulos 
111 y IV, Título VI clel pn'senle Lihro. 

. Articulo -150. _Cuando el delito pre
nsto en los arhl'Ulos· precedentes se 
huhi<'re cometido sobre objetos conlia
~lo~ .º clt~positac~os en razón de la pro-
1 es10!1, mduslna, comercio. negocio, 
func101ws o sen·icios del depositario, 
o ctian<~o Sl'an por causa del de.pósito 
I~C'ccsano, la pen.~ ele prisión SC'rú por 
ll_c-nq_,o.de uno a crnco alios; y el enJui
c1:11111enlo se seguirú de oficio. 

.\rlículo -151. Por arnsación de la 
p_:~rle agr:n}acla será castigado con pri
s10n de q umcc· días a cua lro meses o 

¡ multa de- winlicinco a quinientos bo-· 
, tiv:trl'S: 
1 }\' El que· enco1;tnindose una cosa 

1 
perdida, se aclueiie ele ella sin ajustarse 
a las prescripciones ele la ley, en los ca

. sos c-orrespondienlcs. 
2~ El que hallando un tesoro se l apropie, con perjuicio del dueño del 

I fundo, más de lo que le corresponde 
. por la ley. 
1 3., El ·qu_c se _~1propie de la cosa aje-
• na <¡lll' hulucrc ido a su poder por con

secuencia de un error o de caso for-
tuito. · 

Si el culpable conocía el dueño de la 
cosa a1>rupiada, la prisión será de tres 
meses a un año. 

CAPITULO V 
Del aprovechamiento de cosas pro

venientes de delito". 
Articulo_ 452. El que fuéra de los 

c~~os p_re\'lstos_ en los artículos 253, 254. 
2;:>:::> y 2:::>6 adqmere, recibe o escande di
nero o cosas provenientes de delitos o 
en cualquier forma se entromete para 
que se adquieran. reciban o escondan 
dichos dinero o cosas sin haber toma
do parte en el delito mismo, será casti
gado con prisión de tres meses a un 
año. · 

Si el_ dinero.o las cosas provienen de 
un delito castigado con pena restricti
'? de la libertad individual por u·n 
hempo mayor de treinta meses, el cul
pable será castigado con prisión de seis 
meses a dos años. · 

En los casos previstos en las anterio
res disposiciont;5 la prisión no podrá 
<·~ceder de la mitad de la pena estable
cida para el_ delito de que provengan 
las cosas. · 
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Si el culpable ejecuta habitual!llcnlc 
lps hechos que se castigan en este ar
lkulo. la prisicin serit de uno a tres años 
en el primer caso aquí previsto, y de 
diez v ocho meses a cinco años en el se
guncio. 

. CAPITULO VI 

De las usurpaciones. 

Articulo 453. El que para apropiar
se de lodo o en parle una cosa inmue
bl<' de ajena pertenencia o para sacar 
provecho de ella, remueva o all<>re sus 
li}!deros o limites, se castigará con pri
s10n de cuatro a quince mesc-s. 

A la misma pe-na queda sujeto el que 
para procurarse un provecho indebido 
d_es,ic las aguas públicas o de los par
hculares. 

Si el hecho se ha cometido con vio
lencias o amenazas contra las personas, 
o por dos o mús individuos con armas. 
o por _má~ de di~z sin ellas, la prisión 
se aphcam por tiempo de seis a treinta 
meses. 

. Arlíc!-}lo 454. El que por medio de 
v10lcnc1as contra las personas haya 
perturbado la posesión pacifica de un 
f!-1!1do ajeno, sc_rá castigado con pri
s1on de ·uno a seis meses. 

S! el hecho se hubiere cometido por 
varl~S p~rsonas con ar1!1.aS, O por más 
de diez sm ellas, la pns1on sera de seis 
a diez y ocho meses. 

CAPITULO VII 

De los daños. 

Articulo 455. El que de cualquiera 
manera haya destruido, aniquilado, 
dañado o deteriorado las cosas mue
bles o inmuebles que perlene~can a 
otro, se~ castigado, ~ _i~stancia de par
te agrav1ada, con pr1s10n de uno a tres 
meses. 

. Lá p~sión será de cuarenta y cinco 
dias a diez y ocho meses si el hecho se 
hubier~ cometido con alguna de las cir
cunstancias siguientes: 

·1 11 Por venganza CQnlra un funcio
nario público, a causa de sus funciones. 

2'-' Por medi9 de violencias contra 
l~s p~rs<?nas, o por alguno de los me
dios md1cados en .los números 411 y 5._, 
del articulo 43.5. 

3'.' En los edificios públicos o en los 
~estinados a algún uso público, a uti
hdad pública o al ejercicio de un culto· 
o en edificios u obra de la especie indi: 
cada en el articulo 333, o en los monu-
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mentas .púl,licos, los cementerios o sus 
dependencias. 

4': En diques. terraplenes u otras 
ohras cl1·stinadas a la reparación ele un 
desastre: púulico o c:n los aparatos y se-
1iales ele algún servicio púlJlico. 

5'.' En los canales, esclusas y otras 
obras destinadas a la irriaaciún. 

Ü'-' En h1s plantacion~s de ca1ia de 
azúcar, café. cacao, de árholcs o ar
bustos frutales u sementeras de frutos 
menores. 

Articulo 45(j_ Cuanelo el hecho pre
visto en el articulo precedente se hu
biere cometido con ocasic'm ele violen
cias o resistencia a la autoridad, o en 
reunión de diez o mits personas, todos 
los que hayan concurrido al delito se
rim castigado asi: 

En el casl? de la parle primera, con 
prisión hasta ele cuatro meses, y en los 
casos previstos en el aparte único, con 
prisión de un- mes a dos años, proce
diéndose siempre· de oficio. · 

Artículo 457. El que haya ocasiona
do estragos en fundo ajeno por in
troducirse sin d<>r<>cho o dejar en ·él 
animales, será castigado según las dis
posicionc-s del artículo 455. 

Por el sólo h<>cho ele haber introdu
cielo o abandonado abusivamente los 
animales para hae<>rlos pastar, el cul
pable a instancia de la parle agraviada, 
será penado con a rrestu ele ocho a cua
renta v cinco días o mulla de cincuenta 
a doscientos cincuenta bolívares. 

Articulo 458. El qi:ie aruitrariamen
lt- se hubi<>rc inlroduciclo en fundo aje
no cercado de fosos, setos vivos, zanjas, 
calzadas artifidalrs, vallados de pie
dra o de nwdera o de otro modo. será 
penado a instanda de la parle agravia
da, con multa de lli<>z a veinticinco bo
lívares, y en caso de reincidencia en 
el mismo delito se aplicará al culpable 
arresto de ocho a quince días. 

Articulo 459. El que sin previa li
cencia del dueño, éntrc· a cazar en fun
do ajeno, será penado por acusación 
de la parte agraviada con multa de 
diez a veinticinco bolívares. En el ca
so de reincidencia se aplicará al culpa
ble arresto de ocho a quince días. 

§ Si el fundo estuviere cercado la 
pena será de arresto de quince días a 
un mes. 

Articulo 460. El que sin necesidad 
haya matado un animal ajeno o le haya 
~u~ado algún mal que lo inutilice, se
ra penado por acusación de la parte 
agraviada, con arr.esto de ocho a cua
renta y cinco días. 
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· Si el perjuicio es ligero, podrá apli

carse solamente mulla hasta por ciento 
cincuenta bolívares. 

Si el animal tan sófo hubiere dismi
nuido de_ valor, la pena de arresto será 
a lo mús de quince dias, o la mulla de 
ciento cincuenta bolívares como máxi
mum. 

No se impondrá ninguna pena al 
que haya cometido el hecho contra 
animales volátiles hallados dentro de 
su propio ·fundo, en el momento de 
causar algún estrago o perjuicio. 

Articulo 461. El que fuera de los 
casos prevjstos en los artículos prece
dentes, deturpe o manche una cosa 
ajena, de alguna manera, sea mueble o 
inmueble, será penado, por acusación 
de la parle agraviada, con multa de 
veinticinco a doscientos bolívares. 

Si h.a ocurrido alguna de las circuns
tancias indicadas en el articulo 456, la 
multa podrá imponerse hasta por qui
nientos bolívares y el ·enjuiciamiento 
será de oficio. 

CAPITlJLO VIII 
Disposiciones comunes a los Capítulos 

precedentes. 
Articulo 462. Cuando el culpable 

de alguno de los delitos previstos en 
lo~ _Capítulos I, 111, IV y V del presente 
Titulo y en los artículos 455, en su pri
mera parte, y 45i y 460, antes de _toda 
providencia judicial en su contra, haya 
restituido lo que hubiese tomado, o 
reparado enteramente el daño causado, 
en el caso de que por la naluráleza del. 
hecho o por otras circunstancias no 
fuere posible la restitución, la pena se 
disminuirá en la proporción de uno a 
dos tercios: . 

Si la restitución o la reparación se 
efectúan en el curso del juicio antes de 
la sentencia, la pena se disminuirá en 
la proporción de una sexta a una ter-
cera parte. · 

Ar_liculo 463. ,En lo que concierne a 
los hechos previstos en los Capítulos I, 
111, IV y _V del presente titulo, y e(! los 
artículos 455, en su parte primera, 45i 
y 460, no se promoverá ninguna dili
g~ncia en contra del que háya cometido 
el delito: · 

19 En perjuicio de un cónyuge ·no 
separado legalmente. 
~ En perjuicio de un pariente o 

afín én linea ascendente o descendente; 
del pad.re o de la madre adoptivos. 

3':' En perjuicio· de un hermano o 
una hermana que viva -pajo el mismo 
lecho que el culpable. 

La pena se disminuirá en una ter
cera parle si el hecho se hubiere ejecu
tado en perjuicio de su cónyuge legal
mente separado, de un hermano o de 
una hermana que no vivan bajo el 
mismo lecho con el autor del delito, de 
un lío, de un sobrino o de un afín en 
segundo grado, que vivan en familia 

-con dicho autor y no se procederá sino 
a instancia de parle. 

Articulo 464. En lo que concierne a 
los delitos especificados en el" presente 
Titulo, el Juez podrá aumentar la pena 
hasta con la mitad de su seiíalamienlo, 
si el valor de la cosa sobre la cual ha 
recaído el delito, o el que corresponda 
al daño que éste ha causado, fuera de 
mucha importancia. Podrá al contrario 
disminuirla hasta la mitad, si es lige
ro y hasta la tercera parle si fuere le
vísimo. 

Para determinar el valor se tendrá en 
cuenta, no el provecho que reporta al 
culpable sino el valor que tuviere la 
cosa y el daño que se ha causado en la 
época misma del delito. _ 

Las indicadas reducciones de penas, 
no serán aplicables si el culpable era 
reincidente en algún delito de la misma 
naturaleza, o si se tratase de alguno de 
los delitos previstos en el Capitulo 11 
del presente Titulo. 

LIBRO TERCERO . 
DE L.\S FALTAS EN GENERAL 

TITULO I 
DE L\S FALTAS CONTR.\ EL ORDEN PÚBLICO 

CAPITULO I 
De la desobediencia a la autoridad. 
Articulo 465. El que hubiere desobe-. 

decido una orden legalmente expedi
da P.Or la autoridad competente_ o no· 
haya observado alguna medida legal
mente dictadá por dicha ·autoridad en 
interés de ·la justicia, o de la seguridad 
o sa-Jubridad públicas; será· castigado 
con arresto de cinco a treinta días, o 
mulla de veinte a ciento cincuenta bo-
lívares; . 

Artículo 466 .. El que., en caso.de tu
mullp, de cafamidad o de 0agran"te he
cho punilile haya rehusado· sin justos 
motivos pr~tar su ayµda p servicio, o -
bien se haya excusado de f_acilitar las 
indicaciones p noticias.que se le exijan 
por UD funcionario público en ejerci
cio de su ministerio, será castiga·do'con 
multa de diez a cincuenta bolívares. sr 
fueren mentirosas ·las indicaciones o 
noticias· comunicadas, 'la rriuita podrá 
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ser de cincuenta a doscientos ci!)cuen
ta bolívares. 

Artículo 467. El que interr_oga~~ por 
un funcionario público en eJcrcicio de 
su ministerio. rehuse dar su nombre Y 
apellido, su éstado o pro~e~i~n., el lu
gar del nacimiento· o domicilio o cual~ 
quiera otra cualidad personal, sera 
penado con multa de diez_ a cincue~ta 
bolívares. Si fueren mentirosas las in
dicaciones dadas, la mulla puede ser 
de cincuenta a ciento cincuenta boli
vares. 

Articuló 468. Todo individuo que, 
con desprecio de las prohibiciones le
ga'les de la autoridad competen_te hay_a 
promovido o dirigido ceremom~s reli
giosas fuera de los lugares destmados 
al culto o procesiones, así civiles como 
religiosas, en plazas, ca1les u otras vías 
públicas, será penado con multa ~e 
veinte a cien bolívares. Si el hecho hu
biere ocasionado tumulto público, el 
culpable será castigado con arresto 
hasta por treinta días. 

Artículo 469. El ministro de cual
quier culto que haya procedido a ce
remonias religiosas de culto externo, 
en oposición a las providencias legal
mente dictadas por la autoridad com
petente, será penado con arresto de 
uno a dos meses o con multa de cin
cuenta a setecientos cincuenta bolíva
res. 

CAPITULO 11 
De· 1a omisión de dar re/ erencias. 
Artículo 4i0. El :Médico. cirujano, 

comadrón. comadrona o cualquier em
pleado público de san_idad,. que ha
biendo prestado su asistencia profe
sional en casos ·que parezcan presen
tar cáracteres de delitos ~otra las per
sonas. los hava ca1Jado o ·tardado en 
comunicar a .la autoridad judicial o 
de policía, será pena~o con mu!ta de 
cincuenta hasta doscientos bohvares 
salvo el caso _ de que por t~as?1itir
los, habría expuestc;> a proce·dmuentos 
penales a -Ja pers~na asistida. 

CAPITULO IlI 
De las faltas concernientes a las 

monedas. 
Artículo 471. El que -habiendo reci

bido como buenas, monedas cuyo va
lor exceda de diez bo'livares, y reco
nociéndolas en seguida fa.Isas o altera
das, no las consigne o no diere parte a 
la autoridad para la averiguación co-. 
rrespondiente, dentro· de los tres días 
siguientes, i_nf orm¡\ndofa de Sl! proce-

dencia, en cuanto sea posible,. será pe
nado con mulla de cincuenta a ciento 
cincuenta bolívares. 

Artículo 4í2. El que hubiere rehu
sado recibir por su valor las monedas 
que tengan curso lega'l en la Repúbli
ca, será castigado con IJ1ulta de diez 
a cincuenta bolívares. 

I 

CAPITULO IV 

De las fa itas relativas al ejercicio del 
arle tipográfico, a la di{ usión de 

impr~sos y a los avisos. 
Articulo. 473. Todo in·dividuo que 

sin ajustarse a las prescripciones de l_a 
lev, ejerciere el arle tipográfico, la h
togra:fia o cuaqqu~er o~o. arte q_ue con
sista en reproducir múltiple_s eJempl~
res por medí<? ~e proce~1m1entos qm
micos o mecamcos, sera penado con 
multa de cien a setecientos cincuenta 
bolívares. 

Articulo 474. El que sin permiso de 
la autoridad. cuando este permiso sea 
requerido por la ley, haya püe~to_ en 
venta o distribuido en lugar público. 
impresos, dibujos o rria~uscritos, ser~ 
penado con multa de cmcuenla boh
vares como máxiinum. 

Si se tratare de impresos o dibujos 
embargados ya por la autoridad: la 
pena será el .arresto ha~la por lremta 
dias v la multa será de cincuenta a 
cienl¿ cincuen·la bolívares. 

Artículo 4_75.. El que vendiendo o 
distribuvendo impresos. dibujos o ma
nuscrito:,;. en un lu,gar público o abier
to al oúblico, los hubiere anunciado 
con gritos, con noticias capaces de 
causar la nerturbación de la -tranqui
lidad pública o de los particula,res, se
rá nenado con multa de cien bolívares; 
v si las noticias fueren falsas o supues
tas. la pena será multa de cincuenta 
a ciento cincuenta bolívares o arresto 
hasta nor quince días. 

Articulo 476. El que haya fijado por 
si ó por medio·de otros, impresos. di
bujos o manuscritos, sin permiso de 1~ 
autoridad, si este permiso se requiere 
por la lev, o fuera de los puntos o lu
garP.s en que está permitirla la fijación, 
será nena·<lo con multa, de diez a cin
cuenta boliw1res. 

A!'ticu1o 477._ El qué de al~1..ma ma
nera huhíere arrancado, destruido o 
de c1rnlquier o1ro modo hava hecho in
servibles los impresos; rlibuios o ma
nuscritos CTUe haya. hecho fijar la au
torida·d, será nenardo con multa de 
veinte a cien bo·Jívares: v si Jo hace 
con desprecio de la au·to:ridad, se pe-
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nar:·1 eo11 :1rrcstn hasta por quinn: 
<lías. 

Si se lrala de imprl'sus, dibujos o 
manuscritos que los particulares ha
yan hrcho fijar, obsl'rvando a este 
dcclo las disposiciones de la ll'y o de 
la autoridad, v cuando el hecho se hu
birre ejecutado el mi~mo dia o al si
guiente de la .fijacit"m, h~ pena será 
multa que no exceda de cincuenta bo
lívares. 

CAPITULO V 

De las faltas relativas a los espectácu
los, establecimientos y ejercicios 

públicos. 

Articulo 478. El que abra o tenga 
abiertos lugares destinados a espec
táculos públ~cos o a tertulias, sin haber 
llenado las prescripciones dictadas por 
la autoridad en interés del orden pú
blico, será pena·do con arresto hasta 
por quince días o mulla de cincuenta 
a trescientos bolivare·s. 

Artículo 479. Todo individuo que siH 
permiso de Ja autoridad haya dado al
gún espectáculo o cualquiera represen
tación en un lugar público, o abierto 
al público, será penado con multa de 
diez a cien bolívares, y si el hecho se 
hubiere cometido contra prohibición 
de la autoridad, la pena será de arres
to hasta por quince días o multa de 
cincuenta a trescientos bolívares. 

Articulo 480. Todo individuo que 
sin estar previamente autorizado, haya 
abierto una agencia de negocios, a,1-
gún establecimiento, o cualquiera em
presa que eecesilen del permiso de la 
autoridad, ·será penado con multa de 
cincuenta bolh·ares. 

En el caso de reincidencia, en la 
misma infracción, se impondrá ade
más la pena de arresto hasta por quin
ce días. 

Si él permiso se hubiere negado, la 
multa podrá ser hasta por doscientos 
cincuenta bolívares; en caso de reinci
dencia en la misma infracción. se im
po_ndrá también la pena de arresto has
ta por cuarenta y cinc.o _días. 

Arliculo 481. Todo dueño o director 
de una agencia, establecimiento o em
presa de la especie in'dicada en el ar
ticulo . precedente, que no hubiere 
guardado las prescripciones estableci
das por la ley o por la autoridad, será 
penado con multa hasta de cincuenta 
bolivares; y en caso de .reincidencia 
en la misma infracción incurrirá, ade
más, en arresto hasta por quince días 

y la suspe.nsic"m por un llll'S, a lo mas, 
clrl ejercicio de su arle o profcsiún. 

Al"ticulo -182. Todo indi"iduo que 
mediante salario hubiere alojado, re
cibido a pensit'in o para cuidar una 
persona, sin sujetarse a las ordenan
zas relativas a las declaraciones o a 
los informes que deben hacerse a la 
autoridad, será penado con multa has
ta ele cincuenta bolivares. En caso ele 
reincidencia en la misma infracción, 
la multa será hasta cien bolívares. 

Si el culpable hubiere ejercido su . 
industria despreciando las prohibicio
nes de la autoridad, la mulla podrá 
imponerse hasta por la cantidad de 
cien bolivares; y de veinte y cinco a 
doscientos cincuenta bolívares. en el 
caso de reincidencia en la misma rn
fracción. 

CAPI)'ULO VI 

De los alistamientos practicados sin 
autorización. 

Articulo 483. Todo individuo que, 
sin permiso ele la autoridad, abra en
ganches o alistamientos, será penado 
con arresto hasta por ·nueve meses, o 
multa de cincuenta a mil bolivares. 

CA~ITULO VII 

De la mendicidad. 
Articulo 484. El que siendo apto 

para el lrahajo, fuere hallado mendi
gando, será penado con arresto hasta 
por seis días; y en el caso de reinci
dencia en la . misma infracción, el 
arresto podrá imponerse hasta por 
quince días. . 

El que no siendo apto para el tra
bajo mendigue sin sujetarse a las or
denpnzas locales dél caso, se le apli
caran las mismas penas. 

La contra,vención no deja de serlo 
por mendigar ·el culpable so pretexto 
o apariencia- de hacer a otro un servi
cio o de vell'der algunos objetos. 

Artículo 48.5. El que mendigue en 
actitud amenaza·dora, vejatoria o re.: 
pugnante, por circunstancias de tiem
po, ele Jugar, de medios o de_ personas, 
será ·penado con arresto hasta por Ün 
mes, y de uno a seis níeses, en caso 
de reincidencia en -la misma infrac
ción. 

Articulo 486. La autoridad podrá 
ordenar qt_1e la péna de arresto esta
blecida en los artículos precedentes se 
cumpla· en una casa de trabajo o me
diante la prestación de un servicio en 
alguna empresa de utilidad pública. Si 
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rc-lmsa l'I trabajo o servicio, 1·~ ari:csto 
Sl" cfrl"luar:'i 1"11 la forma onl111ar1:1. 

:\rtin1l11 ,tiü. Tocio. i1111'i\,iduo qui· 
hulJiC'n• pC'rlllÍtido C(IIC 1111 IIH"l_lOr cli· 
doct' ai,os sollll'tido a su a11tor1d:nl 0 

eonliado a su guarda o vig!lancia, s1· 
rntrl'~Ut· a la 11w11dieid:11I o s1n·a a otro 
para· este' objl'lo, serú pC'nado c<rn 
arn•sto hasta di' dos 111C'sl'S o urnlla di' 
trl'sc-iC'11tos bolivarl'S. En C'I caso dl' 
n'incidl'ncia en la mis111a infracción, 
c-1 arrl'sto sl'rÚ, de dos a cuatro 111esC's. 

C:\PITLiLO VIII 

De la pcrlurbación e<lll:mda en la . 
/ra11q11ilide1d 111íblica 

!I pritJmlu. 

Artieulo -ISS. Todo el que con gri
tos o vocifcrarionl's, con abuso ele 
campanas u ~lro~ !nstruml'n_los, o_va
.lii·ndosc de C'JC'n·1c1os o 111cd1os ruido
sos. follando a las disposiciones ele la 
kv o ele los rl'glaml'ntos. haya pertur
b:iclo las reuniones públicas. o las ocu
paciones o rC'poso de los ciudadan~s. 
sl'r:i penado con multa hasl:t ele v~111-
LC' y cinco bolívares pudiendo ser has
ta .. ,lt- cincuenta <'Jl el caso de reinci
dC'ncia en la misma infracción. 

Sí el hC'cho fuere cometido en las 
primeras horas de la noche, l:l mulla 
será de veinte a cincuenta bolh·ares y 
poclrii imponerse hasta de cien holíva
res. <'11 <'I caso ele reincidencia en la 
misma infrafción. 

Si el hecho •lrn sido capaz de produ
ci,r alarma en el p(1hlico, a la multa po
drá agregarse l'I arresto hast:1· por un 
m·es. · 

Artículo 489. Cualquiera que públi
caml'nll', por p<'lulancia u otro vitupe
rable· motivo, hubiere molestado a al
~na persona o perturbado su tranqui
lidad, será penado con mulla hasta de 
cincuenta bolívares o con arresto hasta 
por ocho días. 

CAPITULO IX 

Del abuso de la credulidad ele otro. · 

Articulo 490. El que en lugar_ pú
blico o abierto al público haya tratado, 
valiéndose de cualquiera impostura, ·c1e 
abusar de la credulidad ·po.pular de 
modo que pµeda resultar un perjuicio 
a otro, o una perturbaci_ón del orden 
público, será penado con arresto hasl.'l 
por quince días, pudiendo ser doble 
en caso de reincidencia en la misma 
falta. 

TITULO H 

111·: l. \S V.\I.T.\S IIEl..\"rl\',\S ;\ l.,\ SE(,ljllll).\11 

l'(:111.,c,, 

CAPITCLO 1 
lh· lw, folla.~ qtu! sr. refierr.n a armas 

o u mu/erías <:x¡,losiuas. 
Artirulo :J!H. El que sin previo a,·i

so a la autoridad competente, haya 
1·stabll'cido una fábrica de armas, o 
qu<' si11 sujetarse a las prescripciones 
di' la k,· sobre lé1 materia, introduzca 
l"ll la lh:p(1blica m:'is de las que fueren 
pcr111ilidas para el uso de su persona, 
sC'rÚ 1w11:11lo con arresto hasta por lr<'s 
IIIC'sc-s o con mulla de cincuenta a mil 
boli,·ares. 

:\rlirnlo •W2. El que sin el permiso 
q111· por la l<'y fuere necesario obtener 
de la auloriclad competente, haya fa
hric:1110, introducido en el país, ven
dido o pul'slo <'11 ,·cnla armas insidio
sas. s<"r:·1 1u·naclo con arresto ele seis 
11ws1•s por lu menos, así como la sus
p<'11si1',11 del ejercicio ele su arle u oficio. 

:\rliculo 4!J3. El que sin penniso ele 
la autoridad compel<'nl<·, haya fabri
cado o introducido en <'I país pólvora 
u otras materias explosivas, será pena
do thasla con tres meses de arresto. 

Articulo 494. El que sin permiso 
pre,•io de la autoridad competente, 
,·enda o ponga en venta, armas para 
cuvo <'x1w1ulio se requiera tal permiso, 
cu:rndo ÍUC're establecido por la Ley, 
ser:·, ¡wnado hasta con un mes ele 
arrC'slo. 

Artículo 495. El que sin penniso de 
la autoridad competente y fuera de su 
propia habitación y dependencia, lleve 
armas c¡ue sin dicho permiso no pue
dan cargarse, será penado con arresto 
hasta por un mes o con mulla de veinte 
a doscientos bolívares. 

El culpable será penado: 
l'? Si el arma fuere pistola o revól

ver. con arresto hasta por dos meses. 
2'? Si el arma fuera cualquiera otra 

de las calificadas ele insidiosas, con 
arresto de quince días a seis meses. 

Artículo 496. Las penas estableci
das en el artículo anterior se aumen
tarán: 

l'? Si el hecho de cargar armas se 
ha cometido en lugar en que hubiese 
una reunión o concurso de personas, 
de noche, en lugar habitado, o si el cul
pable ha sicb penado por me·ndicidad, 
con la tercera parte. 
~ Si C'I culpable ha sido condenado 

por delitos cometidos con vio1encia 
contra las personas o la propiedad; 
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por hrchos <Ir. vio1l·ncia o resist<'nci.1 
a la aulorid,ul o hallúndosc bajo la vi
gilancia l·spedal ele l'St:t. en la pro
porcil'm lll' una tercera parle a la 
mitad. 

En lodo caso Sl' aplicarú sil·mprc d 
arresto. · 

Articulo 4H7. Sl'ri, prnado con -mul
la hasta de cien bolívares todo indivi
duo que aun con permiso de la auto
ridad 1rnra llevar annas de fuego: 

1~ Hubiere entregado o dejado lle
var cargadas las susodichas armas, a 
una prrsona menor de catorce años o 
cualquiera otra que no sepa o no pueda 
manejarlas con debido discernimiento. 

2'? Ha~'ª descuidado las precaucio
nes suficientes para e,;tar que 1as per
sonas indicadas se apoderen fácilmen
te de 1as armas de que se trata. · 

3~ · Hava llevado un fusil cargado en 
medio de una reunión o concurso del 
pUC'blo. 

Articulo 498. El oue sin permiso de 
la au loridad comneten le hubiere des
car_i:!ado armas de fue_i:!o o hubiere que
mado_ fuegos de artificio o aparatos ex
plosivos o bien hiciere otras explosio
nes ocligrosas o incómodas en un lugar 
habitado. en sú vecindad. o a lo lanzo 
en dirección de una vía ·pública. sérá 
penado hasta con cincuenta bolívares 
de multa: y en los casos más graves 
podrá imponerse arresto· hasta por 
quince días. 

Articulo 499. El aue clandestina
mente o contrariando la le:v o las pro
hibiciones de l:i autoridad. len!!a en su 
casa o en otro lug~r alR"Ún depósito de 
vP.inte armas. o a' lo menos. una o más 
niezas de artillería o instrumentos aná
loªos, o. en fin. materias explosivas o 
inflamables. oue sean peli_l:!Tosas en ra
z,·in de su naturaleza o cantidad. será 
nenado con nn arresto no inferior a 
tn•s me.c;es. El Juez podrá. si las ar
mas son insidiosas. imooner como nena 
acc<>snria la vi.!rlláncia especial de la 
autoridad riúhlica. · 

Articulo 500. El eme sin penniso <le 
la autoridad comnelP.nle hava llevado 
ile un lu!!a_r a otro nólvora -ú otras ma
terias exnlosivas en cantidad que· ex
ceda de las necesidades de una indus-_ 
tria n lrahaios delermin::1dos. o el crue 
ef Pclú~ e.l trasporte de las mismas ma
lP.rias: sin fas prec~uciones eslahleci
dás por la lev o rei!1amerÍfos. será ne
n:ido r.on itrresto hasta de un mes o 
con, multa hasta· d~ · 1rescient~s bolí
vares. 

Artículo 501. Para los efectos de la 
lef_-penal, · cuando se habla de armas 

drlw r·nknderse súlo 1as propiamente 
dichas. esto <'S. las ele fuego y las demás 
cuyo destino principal y ordir:iario es 
·ta ddn1:.a propia o la ofensa aJena. 

Se c11m;idl'ran -insidiosas las que son 
r.kiJmcnte disimuladas y sirven parü 
llÍl':Hh·r por sorpresa o asechanza, la
ll'S como las hojas, estoques, puñales, 
<:uchillos, pistolas y revcih·eres de corlo 
cañón. aparatos explosivos y las armas 
blancas o de ruego que. s~ hallan ocul
tas o disimuladas de cualquier modo 
en bastones u otros objetos de uso li-
cito · 

Estas definiciones y disposiciones no 
alteran ni des,•irlúan en nada las pres
cripc.iones que establecen las leyes y 
reglamentos de Hacienda. 

CAPITULO II 

De la caída y de la falta de reparación 
de los edificios. 

Arlic.ulo 502. Todo el que hubiere 
inlen'e.nido en-los·ptanos o en la cons
trucción de algún edificio, si éste se 
desploma o cae por negligencia o im
fH'ricia. aunque no cause mal o peligro. 
n ia seguridad de terceros, será penado 
con mulla de cien bolívares, como mí
nimum· v podrá serlo e demás coi:i -la 
s11snensión del ejercicio de su profe-
sión o arle. -

_ La disnosición del nresente artículo 
es aplicable al caso de que se desplo
·men o caigan puentes. andamios, u 
otros ap::iratos establecidos para la 
construcción o reparación de edificios 
o pn_ra cualc:rniera obra. semejante. 

Articulo 503. Siempre que algún edi
ficio u otra construcción amenazare 
ruina. en todo o en parte, con pelipro 
nara la seguridad personal. el propie
tario. su renresenlante o quien por al
~n titulo estuviere encargado de la 
consP.n'ación. vi!rllancia o construcción 
del edificio. será penado con multa de 
diez a cien holivares, si no ha procedi
do ooorlunamenle a los trabajos nece
sarios para nrevenir el peligro. Si ha 
traJ.:ID"erlido las disnosiciones de la au
toridad comnetente, l_a multa podrá ser 
hasta de mil -boJh,ares. 

Siempre que se trate -de .algún edifi
cio u otra constr!-Jcció_ri: toJal o parcial
mente en ruin~. y'elque deba procu
rar la reparación conveniente,. haya 
descuidado su oportuna' ejecución o 
las medidas basfantes para prevenir· el 
peligro_ que resultase de la ruina, fa 
mulla será de cincuenta a mil bolí-
vares. 
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CAPITULO II I 

De las faltas relativa.~ a los sir¡nos !/ 
apara/os que interesan al público. 
Articulo 5(H. Todo individuo que 

haya dejado de poner las señales y 
cercas prevenidas por las ordenanzas 
para indicar el peligro que resulte de· 
trabajos que se están ejecutando u ob
jetos que se dejan en lugares por donde 
transita el público, serú pena~o con 
multa hasta de trescientos bohvares, 
y además, en los casos graves, con 
arresto hasta por diez días. 

El que hubiere removido arbitraria
mente las señales. será penado con 
multa de cincuenta a mil quinientos 
bolívares v podrá serlo además con 
arresto h~sÍa por veinte días. 

Articulo 505. El que sin derecho 
para ello haya apagado las luces del 
alumbrado público, o removido los sig
nos o aparatos distintos de los indica
dos en el articulo· precedente, y desti
nados al sen'icio público, será penado 
hasta con multa de doscientos bolí
vares. 

CAPITULO IV 

-De los objetos tirados o colocados de 
manera peligrosa. 

Articulo 506. Cualquiera <JUe hu
biere arrojado o ech_ado en lugares 
abiertos al tránsito público o en recin
tos particulares de familia, cosas o 
sustancias capaces de ofender o ensu
ciar a las personas será casti~ado con 
arresto de diez dia3 o con multa hasta 
de cien -bolívares. 
. Articulo 507._ El <JUe sin las precau

ciones necesarias ponga en las venta
nas, balcones, techos. azoteas u otros 
lugares parecidos o cuelgue cpsas que 
cayendo puedan ofender o ensuciar las 

. personas, será castigado-h~sta con mul
ta de treinta bolívares. 

Cuando el autor del hecho no sea 
conocido, la culpabilidad será aplica
b_le al inquilino o poseedor de la casa, 
siempre <JUe hubiese estado-~n capaci-
dad de pre\•enirlo. - _ 

CAPITULO V 
De las faltas que se refieren a la vigi

lancia de los enajenados. 
Articulo 508. Todo individuo que· 

hubiere dejado vagar dementes con
fiados a su custodia, o no hubiere dado 
aviso inmediato a la autoridad cuando 
se hayan escapado, será castigado con 
multa hasta de doscientos bolívares. 

Ar~iculo ~OO. Todo individuo que sin 
dar 1111nediatamente aviso a la auto
ridad u que sin autorizaciún, cuando 
es -ne<:esaria, haya reéibido para su 
eust,,d,a personas conocidamente ena
jenadas, u las hava puesto en libertad 
será penado con ~multa de cincuenta ~ 
quinientos bolívares, v en los casos 
graves, podrá imponc'rse además Ja 
de arresto hasta por treinta días. 

Articulo 510. En lo que concierne a 
las infracciones especificadas en los ar
tículos ~recedentes, cuando el culpable 
fuere director de un establecimiento 
d~ enajenados, o algún individuo que 
eJerce el arte de curar, se le aplicará 
como pena accesoria la suspensión del 
ejercicio de su profesión o arte. 

CAPITULO VI 

De la falla de vigilancia y dirección en 
los animales y vehículos. 

Articulo 511. Cualquiera que fal
tando a las precauciones que imponen 
las_ ordenan~as, h~biere dejado libres 
y sm custodia besllas feroces o anima
les peligrosos, propios o encomenda
dos a su guarda y todo individuo que 
en el caso de estar djchos animales 
ataca~os de hidrofobia, no prevenga 
~l peh~ro o no lo hubiere participado 
mmediatamente a la autoridad, será 
penado con arresto hasta por un mes. 

Articulo 512 Será penado con arres
to hasta por treinta dias: 

l':'_ El que, en lugares no cercados, 
hubiere de alguna manera, dej:ado sin 
vigilancia o ,abandonados, sueltos o 
atados, animales de tiro o ·de carga. 

2':' El que, sin estar para ello en ca
pacidad suficiente los hubiere condu
cido, o confiado a un conductor inex
perto. 

~"' El que, bien por la manera de 
conducirlos o· de atarlos, sfn sujeción 
a las reglas de ordenanza, bien por ex
citarlos o asustarlos, haya expuesto a 
la gente a algún peligro. 

Si el contraventor ~s un cochero o 
condu~tor sujeto a patente, se le im
pondra como pena accesoria, la sus
~ensión del ejercicio de su oficio por 
hempo de doce días a lo más. 

~ticulo 513. El que de algún modo 
peligroso para las personas o las co
sas, dejare animales o vehículos en las 
vias .o pasajes públicos o abiertos al 
público, será penado con multa basta 
de cmcuenta -bolívares; si el contra
ventor fuere_ un cochero o conductor 
patenta~o, se k aplicará como pena 
accesoria la suspensión del ejercicio 
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de su oficio por lil'mpo hasla dC' quin
ce días. sin perjuicio de lo ()Ue dispon
gan las ordenanzas loc.ill's sohre la 
malcna. 

CAPITULO VII 

De las falta.,; re/ eren/ es a pe liaros 
comunes. 

Arlículo 514. El que por negligen
cia o impericia •hubiere creado, de al
guna manera, el peligro de un daiio 
conlra las personas, o de un gra\'e 
daiio con Ira las cosas, será penado has
la con doscientos holi,·an';; de multa 
o con arresto hasla por ,,einlc días. 

Si al mismo tiempo el hecho consti
tu,·e una infraccitin de las ordenanzas 
rcíati,·as al l'jncicio de las arles, co
mercio o induslrias, y -siempre que la 
ley no disponga otra cosa, la pena será 
de arresto de tres a treinla días y la 
suspensión del arte o profesión hasla 
por un mes. 

Tl1TLO III 
DE L.\S F..\l.T.\S CO::XCl·:ll::XIE::XTES A L.\ 

MOR..\Lll>.\U Pl"IIJ.IC:..\ 

CAPITL!LO I 
De los juegos ele azar. 

·Arliculo 515. Todo indi,·iduo que en 
lugar público o abierto al público, ten
ga un juego de suerle, en\'ite o azar, 
o que para el efeclo hubiere facilita
do un local o fundado -establecimien
to o casa, será penado con arresto de 
cinco hasta treinta días; y en caso de 
reincide_hcia podrá imponerse -hasta 
por dos meses, o multa que no baje 
de cien bolívares. 

El arresto será de uno a dos meses. 
y puede extenderse hasta seis en casó 
de reincidencia: 

1<:> Si el hecho es habitual. 
2<:> Si el que tiene o dirige el juego 

fuere el banquero de la reunión en 
que se comete la falta en cuyo caso se 
impondrá como -pena accesoria, hasta 
por un mes la suspensión del arte o 
profesión que tenga el culpable. 

Articulo 516. El_ que sin haber par
ticipado en la falta. especificada ante
riormente, sea sorprendido parlici
P.ando del juego ·de suerte, envite o 
azar, será penado con multa hasta de 
quinientos bolívares. 

Articulo 517. En todo caso de falta 
por juego de azar, serán confiscados 
el dinero del juego y todos los objetos 
destinados al efecto. · 

Artículo 518. Para determinar las 
consecuencias de la ley penal se con-

-1 IG 
sidcran como juegos de C'IIVÍle o de 
azar, aquellos en c1ue la ga11:11wia o la 
pérdida con un fin de lucro dl'penda 
cnlera o casi enleramentc de la sucrlc. 

En lo que concierne a las faltas prc
,·islas en lcis arliculos precedcnll's, se
rún considerados como lugares públi
cos o abiertos al público, 110 súlo los 
propiamente tales, si110 también los 
lugares destinados a reuniones pri,·a
das, en que se paga algo por jugar, y 
aquellos en que aun sin pagar, tiene 
entrada toda perso11a ()lle quiera ju
gar. 

CAPITL;LO II 
De la embriague:. 

Articulo 519. Cualquiera que en un 
lugar público se enc.ucnlre en eslado 
de embriaguez manifiesta, molesla o 
repugnante, serú penado con multa de 
lreinla boli,·ares. 

Si el.hecho es habitual, la pena serú 
el arresto por un mes y la autoridad 
podrá imponer además que se cumpl:.i 
en una casa de trabajo, o mediante la 
prestación de un servicio en alguna 
empresa de ulilidad pública. 

Artículo 520. El que en lugar púbii
co o abierto al público haya ocasiona
do la embriaguez de otro, hac.iéndole 
10111:• r con este fin bebidas o sustan
cias capaces de producir aquel estado, 
y asimismo el que haya hecho tomar 
mús a una persona ya .ebria, será pe
nado hasta con diez días <le arresto. 

Si el necho se hubiere cometido en 
persona menor de quince años, o que 
manifiestamente se .hallase en estado 
anormal, por consecuencias de debili
dad o alteración de sus facultades 
mentales, el arresto será· <le diez a 
treinta días. 

Como pena accesori~1 se impondrá, 
según los casos, la suspensión.del ejer-" 
cicio del arte, induslria o profesión, si 
el contraventor fuere comerciante en 
bebidas o sustancias embriagantes. 

CAPITULO III 
De los actos contrarios a la decencia 

pública. 
Articulo 521. Cualquiera que se ha

ya presentado en público de modo in
decente, o que con palabras, cantos, 
gestos, señas u otros actos imp·ropios. 
ofenda a la decencia pública, sera pe
nado con arresto hasta por un mes o 
multa de diez a trescientos bolívares. 

CAPITULO IV 
Del mal tratamiento a los animáles. 
Articulo 522. · El que ·cometa cruei

dades con los animales, los maltrate 
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sm necesidad o los someta a trabajos 
manifiestamente excesivos, será pena
do con multa hasta por cien bolívares. 

El que sólo ·con un fin científico o 
didáctico, pero fuera de los lugares 
dPstinados al estudio o enseñan7.a, ha
ya sometido los animal<'s a pruebas o 
experiencias, que causen -~isg~sto a !ª? 
personas que las presencien, rncurrira 
en la misma pena. · 

TITULO IV 
DE LAS F.\LTAS REL.\Tl\'AS A LA PROTECCIÓ:-1 

PÚLU.ICA DE L..\ PROPIEDAD 

CAPITULO 1 
De· la posesión injmlificada de objetos 

y valores. 
Articulo 523. El que habiendo sido 

condenado por mendicidad, hurto, ro
bo, <'xtorsión, estafa, secuestro, o por 
el delito previsto en el articulo 452, es
té en posesión de dinero o de objetos 
que no se hallen en relación con su 
condición o circunstancias, y respecto 
de los cuales no compruebe legitima 
procedencia, será penado con arresto 
d<'. quince días hasta dos meses. 

Si el culpable se hallare en posesión 
de llaves falsificadas o alteradas o de 
instnimentos propios para abrir o for
zar cerra'duras, sin que pueda justifi
car su legítimo actual destino, será pe
nado con arresto hasta de dos meses. 

El dinero y los objetos sospechosos 
serán confiscados. -

CAPITULO 11 
De las fallas ife precauciones en las 

operaciones de comercio o de 
prendas. 

Artículo 524. Todo individuo que 
sin haber previamente adquirido la 
certidumbre de una procedencia legi
tima, ha:ya comprado o recibido en 

·prenda, en pago o depósito, objeto que 
por razón de su naturaleza o de las cir
cunstancias de la persona que los pre
senta o del precio exigido o -aceptado, 
parecieren provenir de un hecho pu
nible, será castigado con multa. Si el 
contraventor es una de· las personas 
indicadas en el articulo 523, será cas
tigado, además, con arresto hasta de 
dos meses. 

El que compruebe la legitima pro
~edencia de los óbjetos;quooará exen
to de toda pena. 

A:r:ticulo 525. Todo 1ndividuo que 
después de recibir dinero o de com
prar- o haberse procurado ·objetos pro
venientes de un delito, supiere que son 
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de ilegitima procedencia, y no haya 
dado inmediato aviso a la autoridad, 
denunciando el hecho, será .castigado 
con multa de treinta bolívares, por lo 
menos, y podrá imponérsele, además, 
el arresto hasta por veinte <lías. 

Artículo 526. El que dedicado al 
comercio o a operaciones de empeño de.: 
cosas preciosas o cosas usadas, no ob
serve para el efecto, las prescripcio
nes de la ley o de los reglameQtos rela
tivos a su comercio o a sus operacio
nes, será pena"<lo con multa hasta dt! 
trescientos bolívares; y en caso de 
reincidencia en la misma infracción se 
impondrá, además, el arresto hastu por 
treinta días y ·1a suspensión del ejer
cicio de la profesión o industria. 

CAPITULO III 
De la venia ilícita de_llaves y ganzúas, 

y abertura ilicita de cerraduras. 
Articulo 527. El herrero, cerrajero 

u otro artesano· que venda o entregue 
a cunlquiera ganzúas o fabrique para 
quien no sea el propietario del local o 
del objeto a que se destinan o su re
presentante conocido-de él, Jlaves de 
cualquiera clase sobre mo'ldes de cera 
o de otros diseños o modelos, será cas
tigado con arresto hasta de un mes o 
con multa de diez a ciento cincuenta 
bolívares. 

Artículo 528. El herrero, cerrajero 
u otro -artesano que abra cerra-duras 
de cualquier clase, a so'licitud de al
gún individuo, sin estar seguro pre
viamente de que es el dueño del local 
o casa que se trata de abrir o su repre
sen tan te legítimo, será castigado con 
arresto hasta de veinte días o multa 
hasta por ciento ·veinte bolívares. 

CAPITULO IV 

De la tenencia ilícita de pesas y 
medidas. 

Articulo 529. Todo el que en eje·r
cicio público del comercio, tenga en su 
establecimiento o mercado pesas o 
medidas diferentes de·las autorizadas 
por ·la ley, será pena'Clo con multa de 
diez á cincuenta bo'livares, la que en 
el caso de reincidencia· en la misma 
falta, ·podrá ·ser de cien bolívares.· 

· Disposición final 
Articulo 530. Se deroga el Código 

Pen·a,l de 28 de junio de 1912. · 
El presente Código empezará a regir 

desde· el 16 de se_ptiembre del corriente 
año. . ' · · 
· Dado en el Pala-cío Federal Legisla

tivo~ en· Caracas, a los veinte y un días 
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dl'I m<'s d<' junio. ell' mil novecientos 
quinn· . ...;_A,io tufr.• efe la lndepcnden
cj:, y 5.7~: th'. la }:cckracitin. 

Et" Prl'si,lrnle,-(L. S.}-A. CAllNE\'A
u i\l.-EI Viccpresidenll',-:Gabrie/ l'i
cún-Fcbres, /iijo.-Los Secrelarios,
M. M. 1-'011fe,~L11is Correa. 

. . 
Pa'lacio Federa.), en Caracas,- a trein

la de junio ele mil_ novecientos 
quince.-A1io 106~ de la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y ·cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS: 

-Refrendado.-El ·Ministro de· Rela
ciones Interiores,-(L. S;)- PEDRO i\I. 
ARC,\YA: • . 

1 l.913 
Código de Enju.iciami~~lo Criminal de 

30 <{e junio de 1915. 
. EL CONGRESO 

- . 
DE LOS ESTADOS.UNIDOS DE VENEZUEL-\ 

Decreta 

el siguiente ·. . 
Código de Enjuiciamiento Criminal 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO l. 
Disposiciones generales. 

Artículo H De to·do .delito ó falta 
nace: acción penal para el castigo del 
culpable. . . 

También puede nacer acción civil 
para el éf ecto de las restituciones y re
paraciones de que trata_ el Código. Pe-
nal. . _ -

Articulo ~ La· acción penal es pú
·olica por su naturaleza, y se ejerce de 
oficio en todos los cas~s en que la ley 
no requiera la instancia de parte agra
viada u ofendida para intentarla. 

Artículo 3~ La acción civil podrá in
. lentarse junto con la pen~I en e'l jui
ci_o de esta última especie, o separada
mente en juicio civil.- · · 
. Taml)ién_ podrá la parte perju_dica

da, sin formalizar acción penal, hacer
se parte civil, en el proc~ peo~. 
si~mpre que presente la demanda an
tes del acto de cargos y en tal caso el 
que se constituya en parte civil, ad
quiere, si _ recae condenación, los mis
mos derechos que ~orrespond_en por 
re~tituciones y reparaciones, al que ha 
proP.ilesto la acción civil junto con ll:! 
acción penal o separadamente <le ella. 

1§. único. No podrá sin embargo 
eje_rcerse la acción civil _juntamente 

con la pena'} cuando la suma reclama
da sea ma)'Or que la cuantía por la 
cual Pt!eclc conocer en causüs civiles el 
Juez que inlcrvL'nga en lo criminal. o 
l'I de igual calegoria a él, en lo civil. 
si su jurisdicción la ejerce sólo en lo 
criminal: · · · 

Arlicuio 4~. En cualquier estado del 
juicio puede la parte perjudicada de
sistir de su ,reclamación civil, quedan: 
do responsable de las costas causadas 

.y sin derecho para intentar ele nuevo 
aquella reclamación, salvo paclo ex
preso en contrario en el acto del desis
limienlo. · · 

Articulo 5? El :desistimiento o re
nuncia de la acción civil no impide ni 
suspende el ejercicio de la acción ·pe
nal. 

Articulo 6~ · Pendiente la acción pe
naJ no· se ,decidirá la· civil que se ·ha
ya intentado separadamente, mientras 
.1quélla no hubiere sido resuelta por 
senlencia firme; esto es, sentencia con
Ira la cual estén agotados o no sean 
procedentes los recursos ordinarios o 
extraordinarios "cóncedidos por las le:. 
yes. 

Artículo 7~ La extinción <le la ac
ción penal no lleva consigo la de la ci
vil, · ni _el exento de responsabilidad 
penal lo está de la responsabilida·d ci
vil sino en los casos determina:do·s· por 
el Código Penal. . . · 

Articulo s~ La acción civil deriva
da de hechos que un fucionario publi
co cometiere ~on ocasión o por razón 
de su cargo no podrá intentarse sepa,
radamente de la acción- penal sino en 
el caso .de que se haya declara'do pre
viamente la responsabilidad penal del 
empleado en el juicio correspondien
te, salvo que la acción penal se haya 
extingu~do antes de prescribir la ac
ción civii o que el juicio -de responsa
bilidad se paralice por la fuga del pro
cesado . 

Articulo ~ L_os Tribunales encarga
dos de administrar justicia en lo penal 
están facultados para examinar y <le
cidir con el sólo efecto de determinar 
si el reo ha incurrido o no· en delito· o 
falta, las cuestiones civiles.o adminis
trativas prejudiciales que resulten ·con· 
motivo de los hechos perseguidos.. 
cuando .tales cuestiones aparezcan tan 
íntimamente l,igadas al hecho punible 
que sea· racionalmente iqiposiple su 
separación. __ . · 

Sin embargo, la regla anterior no es 
aplicable si .la cuestió"n civil prejudi
cial es la d_e vaUdez de un ma trimo-
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nio: En este caso no se abrirá el jui
cio penal mientras di'cha cuestión no 
haya· queda'do resucita por los Tri~u
nales civiles competentes en scnhdo 
qué dé base a la iniciación del proceso 
criminal, y en cual9uier estad~ d~ _ la 
causa en que se advierta estar s1gmcn
dosc C'I proceso. siri tal requisito, seor
dcnarú su suspensión ·hasta que sea 
resucita la cuestión civil aludida. 

Articulo 10. Por ·un solo- délito o 
f altú no se-_ seguirán_ <!ir"cr~ntcs i>roce
sos. aunque los rc9s sean diversos; sal
,·o los c,isos ele C'xccpción que establez
ca alguna ley o clisposici~~ especial. 

. T·ampoco se seguirán a! n~ismo ti~n~
po contra un mismo reo d1vcrs_os_ JUI
cios. aunque haya cometido diferentes 
clclilos o faltas. Y si en1re unos y otros 
hubiere fueros distintos, el conoci
mié-nto de la causa correspondfrá 
sií'mpre a la jurisdicción penal ordi-. - . . . 
11ar1a. . . 

Articulo 11. En tod~1 causa de ac
t;.ión pública habrá una parlé-, fiscal. 
que .sc:rú rcpres~ntada por el ftincio-
nario que cletcrmi_n~ la I_ey; y ·en defe_c- · 
to ele ésta, p9r 'el que nombre en "el ca
so el. T<J"ib'1,mal q"uc conoce de ·e)la. 

!~rii_culo Í2. Eri ioda" causa-de acéió.n 
penar el procesado _será representado 
por _uno o ·má's defensores que nombra
rá eri la· oportunidad legal, y én caso 
de negatiya o silencio, por el _que al 
efécto le designe él Juez. .. . 

Los. defensore~.nombrados por ·el reo 
en µna misma iilst~ncia para r:epre
se~la:rlo anté el _mis!llo.fripunal _no P,O
d,ra1;1 pasar de tres .. ~n todo. ca59, ca-·. 
da uno de -los .defensores nombrados. 
tien·e la representación plena del eJ!-
causado. . . . . 

Articul~ 13. · Las dilige_ncias para 
comprobar el dominio sobre los bienes 
aprehendidos a los procesados, y cual
quiera otro incidente-de naturaleza ci
vil que ocurra en el juicio· penal, 
se, sustanciará: en piezas separadas, 
siempre que la acción ·civil· no. curse 
con- la penal.· · :' 

Articulo 14. En ·la· formación.del su
mario serán hábiles todos los días y. 
horas. En el plenario. se acordará ha
bilitación en el caso de· urgencia, -pero 
se a,vis'árá a las pa-rtes previamente. 

Artículo l5. l:as ·actuaciones· én ·el 
juiéió pena") se exten·deran:eh papel co
mú~ Y. sin estampillas, salvo el' réin~ 
legro· re~pe~tiYo por l_a parte_ a· quien 
corresponda. ·· · · ' · · '' · · '. 

Arücúlo 16. Los Iáp·sos 'de áños, me
ses y <lías, asi como las fechas, se :en-

len~erún )'. compularún ·por el calén
dano comun, ·y del modo ·que estable-
ce el C{idigo·Civil. · · 

Articulo 17. · Los c¡ue mi conozcan 
el idioma castellano, y hubiereri·clc de
clarar, se·rjil asistidos de uno o más 
intérpretes, que a falta de intérp·rcles 
ofi~iales degirú él t_ribunal y jur~J1i1en-

-lar-J antes de proceder a· sus funcio
nes. 

Articulo 18. La justicia se· adminis
trará en nornbre de los Estados linidos 
ele Venezuela y por la autoridad lle la 
Ley y a sus jueces y tribunales corres
ponde la potestad de aplicar ésta, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado . 

Articulo ·rn. Es ·deber iffdeclinablc 
de los jueces y -tribuna'lcs auxiliarse 
mu,tua mente para la práctica de tocias 
las diligencias necesarias en la- sustan
ciación de las causas penales, so pena 
de responsabilidad; y cuando alguna 
ele aquellas <liligencias hubiere de ser 
ejecutada por un juez ·o tribunal clis~ 
tinto del · que ha.ya 'decretado, éste 
í'nconiendará su cumplimientó -por 
medio de suplicatorias, exhortos o-

. mandamientos, según las prescripcio
nes que establece el Có:digo de Proce-. 
dimií'nlo Civil. 

Articu'lo -20. Las -disposiciones del 
prcsí'nle Código fijan las reglas que 
ckbí'n seguirse.en nrnteria de enjuicia
miento .pC'nal; sin que ello: ohsle para 
que_ se obsen·cn prí'_fcrcntc1iJcntc las 
que sobre la misma materia se csfa
blezcan en lC:Jí'S í'Spcciaks, ni pai:a q4e 
en los vacíos y ¡~untos dudosos, lan_to 
ele l~s unas.como (le las otras, que ocu
rrá_n en la práctica d~ cllas._sirvan de 
pauta las de1 Código de Procedimien
to Civil en cuarito seán aplicables v no 
sé opongañ a· aquéllas. ~ . º 

La C~rte Federal y ele Casación y 
las· Suprema )' Stiper:ior de los Esía

·dos )• d!!1 Di~trito. Feaer·a,J. _ejercerán· 
en lo penal las facultarles 'discipltn·a~ 
rías que, en' cuanto a, IÓ _civil, les da el. 
-Código de Procediiniento Civi-J.. ' . . , ~ . ~ 

-CAPITULO· 11 . 
. be· los lribúriales ~(JfTlpeÚryles: ·_ . 

_Arti~ulo ?t.. J:_,a _con'tpetei:icia_ <!e ·lc;>s 
tripuna~e~ _en l~s ~ usas ele acción pe_-_. 
nal se deter.mina por: el ter-ritorio. en, . 
q~~ se hubier~ cpmetii:lo 'él hecho. p_u
mble, de acuerdo con lo que .di_spo_ngan ,, 
l~s Ir~;el! qu_e. ~rg?niz~n.,el ,Poder J udi
~t~I f" lps,~stadoli y ,<m ~J- Distrito F~--¡ 

era .. , _ . . _ ._ ..... · .· .. -. 
En todo caso, es competent.e:en las .. 

causas en que deben conocer lós ·1ribu- · 
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nales de primera instancia, el del te
rritorio donde se lrnn1 cometido el de
lito que da motivo al enjuiciamiento; 
y en las que se procede por las faltas 
de que tra la el Libro lll del Código 

· Penal y por los delitos cuyo enjuicia
miento se equipara al de éstas, será el 
competente el respectivo Juez territo
rial de la parroquia o municipio, don
de se hubieren consumado. 

Articulo 22. Cuando no conste el 
lugar donde se cometió el hecho puni
ble, serán tribunales competentes, se
gún su orden, para instruir y conocer 
de las causas: 

l ':' El tribunal de ·la demarcación 
donde se hayan descubierto pru·ebas 
materiales del hecho. 

2':> El de la demarcación en que el 
reo presunto haya sido aprehendido. 

3':' El de la residencia del reo pre
sunto. 

4':' Cualquiera que hubiere tenido 
noticia del hecho punible, o fuere re
querido por el Representante del Mi
nisterio Público para proceder al en
juiciamiento. 

Si entre estos tribunales- se suscita
re disputa sobre el conocimiento del 
negocio, se decidirá la diferencia en 
fa\,or del que tiene preferente coloca
ción en el or.den e:onque están expre
sados en los números anteriores. 

ArticuJu 23. En los delitos cometi
dos por militares se observarán las dis
posiciones· del Código Militar; con su
_jeción, no obstante, a lo que prescribe 
el aparte del articulo 10. 

Articulo 24. En las causas por ten
tativa de delito o por delito frustrado 
será tribunal compeJente el que lo fue
ra en el caso de ha·berse consumado el 
delito. 

Articulo 25. El funcionario o tribu
nal -competente para la instrucción o 
conocimiento de una causa; lo será 
también para la instrucción o cono
cimiento de todas sus incidencias y -de 
los- casos que en ella ocurran sobre_ 
complicidad, encubrimiento, confabu
lación o proposición respecto del delito 
que se persigue. 

Artículo 26. ·un solo tribunal de los 
competentes conocerá de los delitos 
que tengan conexión entre si. 

Artículo Zi. Se considerarán deli-
tos conexos: · 

l':' Los cometidos simultáneamente 
por d~s o más personas reunidas, si 
éstas dependen de diversos tribunales 
ordinarios: 

2° Los cometidos por dos o más per
sonas en distintos lugares o tiempos, 
si hubieren procedido ,de concierto pa
ra ello. 

3<.> Los cometidos como medio para 
perpetrar otros o para facilitar su 
ejecuc.ión. · 

4':' Los cometidos para procurar la 
impunidad de otros delitos. 

5':' Los .diversos delitos que se impu
ten a un procesado al incoársele causa 
por cualquiera de ellos. si tuvieren al
guna relación entre si y h~sta entonces 
no hubieren sido objeto- de procedi
miento. 

Artículo 28. Son tribunales compe
tentes. según su orden, pára el conoci
miento <Je las caus~s por delitos co
nexos: 

l':' El del territorio donde se haya 
cometido el delito que merezca mayor 
pena. . 

-~ EJ primero que comenzare la 
causa. en el caso de que los delitos 
tengan señalada igual pena. 

Articulo 29. En las causas por de
litos cometidos fuera del territorio de 
Venezuela, cuando el juicio pueda· o 
deba seguirse en la República, será 
competente, si no hubiere tribunal de
signado expresamente por ley especial. 
el de la demarcáción a que pertenece 
la última resi-dencia del encausado; y 
si no hubiere residido en la Repúbli
ca lo será el tribunal de la demarca
ción donde arribare o se ·encontrare. 

Articulo 30. Las disposiciones de es
te Capitulo no prevalecerán sobre nin
guna otra especial que, en materia de 
jurisdicción, se halle establecida en el 
presente Código, ni contra la de otras 
leyes especiales. 

CAPITULO 111 
Del modo de sustanciar y dirimir las 

competencias. 
Articulo 31. Las competencias que 

se susciten en los negocios penales, ya 
sean de conocer, ya de no conocer, de
berán sustanciarse y dirimirse del mis
mo modo 9ue en los asuntos civiles, 
y produciran los mismos efectos que 
producen en éstos. 

CAPITULO IV 
De las recusacionc.~ y excusas. 

Articulo 32. Sólo pueden recusar: 
l':' El Representante del Ministerio 

Público. 
:29 El acusador o su representante. 
3':' El enjuiciado o su defensor. 
4':' El reclaman.te y el responsable 

civilmente.· 
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Articulo 33. Los jueces. conjm·c1·s. 
vocales. secr<'lai;ios. fisca l<'s, aseso.-,_·::. 
experlos y cuall'squiera otros íunciona
rios d<' los tribunales nacionall's, 1k 
los Estados v dd Distrito Fl'dl'ral. pm·
clen S<'r rccÍ1sados por causa ll'gitim:1. 

Articulo 3-l. Son causas legitimas 1k 
recusaci,·111: 

1<: El parenll'sco de consanguinicl:11l 
o afinidad. respt•cli,·amenl<'. dC'nlro <il'l 
4~· y 2'.' grarlo ch·il. con cualquil'ra de la:; 
partes. 

2,• El parenl<'sco <le consanguinidad 
o afinirlacl hasta d segundo grado. ele! 
recusado con d r<'pr<'senlanle. de algu
nas ele las parks que inkn·il'nen en el 
juicio. 

3·~ El parenksco de,afiniclad rlcl re
cusado con el cónyugl' <le cualquiera 
ch• las parles. ha:;la l'I 2i:- grado inclusi
ve. caso de ,·h·ir la mujl'r si no C'slú cli
vorciad:1. o caso ele haber hijos de la 
misma con la pnrh•. :1t111qtu· haya muer
to o Sl' ha lk dh·orciada. 

-4~ El parenll'sco, clí'nlrn dC:I segun
do grado ele afinidad. cnln• la muj<'r 
del r<'t·usaclo y cualqnicra ,k las par
les d_el juicio. mientras exista la mujer. 
Y no estuviere cli,·orcia<la o habienclo 
inuerlo, mientras existan hijos de ella 
en su matrimonio con el recusado. 

5~ llaber sido recusado. acusado o 
clenunciado en los cinco a11os precerlen
lcs, vor la parle que recusa. siempr<' 
que en el primer caso <le este número la 
recusación anterior se hava· funcla<lo 
en moti,·os injuriosos que-hagan sos
pechoso ele parcialidarl al recusado. 

69 Haber emitido opinión en la cau
sa con conocimiento fundado de ella. 
o haber inten·eniclo en la misma como 
fiscal, defensor, facultativo, perito o 
testigo. siempre que en cualquiera e.le 
estos casos el recusado sea juez, con
juez, vocal, jurarlo o asesor. 

79 Haber sido el recusado, en los 
cinco años precedentes, denunciante o 
acusador de la parte recusante. 

8':' Ser o haber sido tutor, curador, 
guardador o pupilo de alguno que- es 
parte en el juicio. 

9~ Ser narlré adoptnnte o hijo adop
tivo de alguna de las partes. 

10. Haber habido entre el recusado 
Y- el recusante agresión, injuria, calum
nia o ~menazas en los doce meses pre
cedentes a la causa o después de ini
ciado el proceso. 

11. Tener el recusado sociedad de 
intereses con alguna de las partes, o 
haber recibido de cualquiera de ellas 

lu:111:ficiri:; dr: i111porlanc:ia r¡ur: 1:mpc:
fü:11 su !•ratitud 

1~. iial11·r r;·cil,ido ,-1 ri:cusaclo al
guna 1l:º11li:·a rl1:_ c~1:!lit11i1·ra rlc las par
h-s. d1:sp11es rle 1111c1ado 1:I proc1:so. 

1:1. 11:ilwr rl:11111 1·1 rr:cus.irlo rcco-
1111·1111.wiún o pr1·slarlo patrocinio en ín
vor rlc alguna rlc las parh:s rlc la caus:i. 

M. S1·guirs1'. pli:ilo civil 1·nln: d rc
n1sarl11 11 alguno rll' los parientes, den
tro de los grados arriba inrlic:11los. v 
e~ ~ecusanl<·, siempre !luc s1• haya priri
e1p1:11l0 antes de !:! mstancia en que 
ocurra la n:cusac11111, y no huhicren 
trascurrido doce ml'scs después rlc ter-
minado. . 

15. Tcner el recusado. su cúnvuge o 
alguno de los consanguíneos o :'lfines, 
dentro <le los grados antedichos. inte-
rés clircclo en el juicio. -

rn. SPr el recusa do .º su cc'myuge 
<IC'udnres ele plazo _yenc1do ele alguna 
ele las parles. 

17. Ser el recusado administrador 
de c1wlquic·r establecimiento público o 
particular relacionado clireclamente en 
la causa. 

18. S1·r el rc·cus:11l0 dependiente. co
llll'nsa l. heredero presunto o clona t:i río 
OC' alguna de las partes: o tener con 
cualqui<'ra de- éslas amistad íntima o· 
enC'mistacl" manifiesla. 

19. Haberse sentenciado la misma 
causa por algún asccnclienle. descen
diente o lwrmano cid recusado. -

. Artículo ::li>. Los funcion:irios jurli
c1:ilc-s comprcncliilos c-n cunlquicra -ele 
los casos que expresa el articulo ante
rior. se inhibir.in <le! conocimiento del 
asunto sin esperar a que se le recuse. 
Contra esta inhibición no habrá re
curso alguno. 

De iguai manera se inhibirán. sin 
recurso al~uno, cuando al ser recusa
dos en cualquier forma, estimaren pro
cedente la causa alegarla. 

Articulo 36. La recusación puede 
Pr<?PºnE:rse por escrito o por medio ele 
d!hgenc1~ ante el tribunal correspon
diente. siempre que sea anlrs de ha
berse procediclo a la vista ele la causa 
para sentencia rlefinitiva y siempre que 
el recusante _no hubiere ya propuesto 
contra un mismo Juez tres recusacio
nes .. 

La inhibición se hará constar en los 
aulos_ p_o~ medio de una diligencia que 
suscr1_b1ra el funcionario inhibirlo. 

. A_rt_i~ulo 37 .. La recusación y la in
h1h1c1on tendran el mismo efecto que 
en el proceclimienlo civil, y confonnc 
a éste se sustanciarán y deddirán e.le la 
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111an<'r:1 t•n t'•I <'Sl:1hh·cicla. <'11 cuanto no 
se oponga a las disposicion<"s del pre
sr.11 IP C.apítulo. 

Articulo ;l8. El .lu<'z lfll<' Sl' inhilll' 
por enconlrarsl' comprl'ndi<lo t•n algu
no dt· los casos dC'I articulo ~-1. de _nin.,_ 
guna man<'ra podrú s<'r obligado a se
guir actuando en la causa. 

Lo mismo se prescribe en idénti
cas circunstancias, respecto del Secre
tario v del Fiscal en causa contra su 
cúnyu·ge. o contra sus ascendientes. 
de!-cenclientes, hermanos o padres e 
hijos adoptirns. 

Articulo 39. La recusación de un 
Juez comisionado se propondrá ante 
el comitente; y éste, con el objeto d<' 
evitar la incidencia. comisionara a otro 
J11ez que hubiere expedito en el lugar 
donde deba evacuarse la comisión. 

Cuando el comitente no estimar<' 
conveniente este último procedimiento. 
pedirá su informe al recusado, para 
dar _a la incidencia el curso de ley. 

Articulo 40. Si el impedido fu ere el 
Secretario u otro funcionario del tri
bunal. el Juez de la causa nombrará un 
suslitÚto; y lu_égo que haya sido jura
mentado para_ él fiel desempeño de su 
oficio, lo ~ual se e..-xtenderá por diligen
cia que suscribirá con el Juez y las 
parles, si éstas estuvieren presentes, la 
causa_ conlinl;Ja_rá su cursQ y seguirán 
corriendo los lénninos legales. 

LIBRO PRIMERO 

Del sumario 
TITULO I 

"DE LOS FUNCIONARIOS DE INSTRUCCIÓN 

CAPITULO UNICO 

Articulo 41. Constituven el sumario 
las actuaciones encamiÓadas a prepa
rar el juicio y las practicadas para ave:
riguar y hacer constar la perpetración 
de los hechos punibles, con todas las 
circunstancias que puedan influir en 
su calificación y la culpabilidad de los 
delincuentes, con el aseguramiento de 
sus personas y de los objetos activos y 
pasivos de la perpetración. 

Después de la detención judicial del 
indiciado el sumario deberá estar con
cluido dentro de los treinta' días si
guientes. Lan:llas y diligencias que no 
hayan podido evacuarse en este tér
mino; se evacuarán en el plenario. · 

Articulo 42. Son· funcionarios de 
i~str~cción. del_ enjuiciamiento penal: 

19._. Los jueces de primera instancia 
en lo penal. · · 

2':' Los otros jueces inferiores. 
;l9 Los j11rccs propiamente- de ins

trucción lflll' los Estados y el Distrito 
Fed<"ral cn·aren con tal fin. 

,f':' Las demús autoridades o funcio
narios <JUe la ley designe. 

Articulo 43. Lis diligencias del su
mario, ya empi<'cen de oficio, ya a ins
tancia de parte. serún secretas hasta 
que se declare terminado menos para 
el Representante del Ministerio Público. 

Sin embargo. el procesado contra 
quien se lleve efecto un auto de deten
ción tiene derecho a imponerse de las 
diligencias sumariales, y a este efecto 
puede pedir por medio del Alcaide de 
la Cárcel, donde se encüenlre. que se 
le traslade al Tribunal para examinar 
el expediente, pudiendo en ese acto es
tar asistido de alguna persona ~e su 
confianza. 

Artículo 44. Todo funcionario de 
instrucción está en el deber de dictar, 
sin pérdida de tiempo. auto de proce
der abriendo una inquisición sumaria 
cuando de cualquier modo supiere que 
eii su jurisdicción se ha cometido al
gún hecho punible que no sea de los 
que sólo pueden enjuiciarse por ac
ción privada o a instancia del i\finiste
rio Público. 

Sí sabe que el hecho ·de que tiene no
ticia se ha ejecutado en otra jurisdic
ción. v dentro de la suva se encontrare 
la pérsona o personás a quienes se 
imputa, se abrirá siempre la inquisi
sión con las declaraciones y datos que 
pueda obtener, procediendo lo mas 
pronto posible, y con la misma cele
ridad la remitirá al Juez local com-
petente. . 
- Articulo 45. Las autoridades de po
licía, para evitar toda dilación, debe
rán también abrir la inquisición; sin 
perjuicio de a,isarlo desde luego y de 
pasar las diligencias que practiquen a 
uno de los jueces competentes. 

Igual aviso trasmitirán los jueces lo-
cales al superior competente. · 

Articulo 46. •Cuando el Juez de Pri
mera Instancia competente tuviere no
ticia de la perpetración de algún delito 
grave, que hubiere causado alarma o 
que en. su concepto requiera circuns
tancias especiales de averiguación, se 
trasladará inmedial~menle al lugar del 
hecho con su Secretario y el respectivo 
Fiscal del Ministerio Público, )' proce
derá a· la formación o continuación del 
sumario, pidien90 la_s actuaciones que 
hubiesen practicado los funcíonanos 

"locales de instrucción. 
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Los Estados y el Distrito Federal 
proveerán en los casos respectivos, los 
gaslQS de. trasporte y sostenimiento 
de los jueces. se-creta rios y fiscales. 

Articulo 47. Oc la falta de celo yac
th·iclad en la formacióri ele los suma
rios. serún responsables disciplinaria
mente los funcionarios de instrucciún 
ante el juez superior de la causa, a no 
ser que lo fuesen criminalmente con 
arreglo a las leyes. . . . . 

Articulo 48. El func1onar10 que ins
truya el sumario lo pasarú a otro juez 
de igual o de inferior categoría cuando 
encuentre que existe causal de recusa
ción en su contra. 

TITULO 11 

DE LOS 01\'ERSOS :'.\IODOS DE PROCEDER 

CAPITULO I 

Del procedimiento ele oficio. 
Articulo -19. En el auto de proceder, 

el funcionario de instrucción dispon
drá que se practiquen tocias las diligen
cias necesarias para j>0ner en claro y 
hacer constar en el expedirnte los tie
chos y circunstancias de que habla el 
articulo 41 según los informes que haya 
obtenido. 

Articulo 50. _El procedimiento de ofi- · 
cjo no impide que después de iniciado, 
se_ oigan y extiendan en el expediente 
las _denuncias que quisieren hacer cua
lesquiera personas, ni tampoco que se 
admita y agregue la acusación que se 
presente.· · 

- CAPITULO 11 

De la denuncia. 
Artículo 51. · Todo· funcionario de 

instrucción está obligado a oir y exten
der pór escrito cualquier denuncia que 
se quiera formalizar respecto de la co
misión ele algún hecho punible qu(;_.fue
re de acción pública. · 

Si la denuncia se presentare escrita, 
deberá ser admitida y puesta por ca-
beza del proceso. · · 

En todo caso el denunciante debe 
expresar su nombre, apellido, edad, 
residencia, ocupación, relaciones con 
el agraviado y el conocimiento· que 
tenga del hecho y de los· culpables; y 
deberá ratificar la denuncia ·bajo ju:
ramcnto. · 

El funcionario instr~ctor podrá in
terrogar ·al den·unciante para esclare
cer· todas las circunstancias del -hecho, 
y el ·conocimiento de las personás _res
"ponsables. 

~rticulo :í2. La denuncia es obliga
toria: 

1·: En los particulares, cuando se 
iratc de casos en que la omisii'm de ella 
sujete a pena a los omisos, según dis
posici_ún clcl Cc",digo Penal u de alguna 
especial. 

"2? En los funcionarios públicos, 
. cuando en el dese111pe110 d<! su empico 

;;e impusiere,~ de algún hecho punible 
de acción pública. •En este caso <.lcbe
nin pasar la denuncia por escrito 
acompañándola de los documentos o 
indicando los <latos oficiales .de que 
resulte el conocimiento qu_c _tengan del 
hecho, sin que entonces sea necésario 
ratificación ni juramento. · 

3? En los med\cos,. cirujanos u otros 
racultativos o expertos, bajo las pen·as 

·11uc establece el Código Penal, cuardo · 
· por envenenamiento, heridas u otra 
clase de lesiones, abo.rtos o suposición 
ele parto, hayan sido llaiúados_ a pres~. 
iar o hubieren prestado los auxilios de 
,;u arlé o ciencia. En cualquiera de 
:·slos casos darán parle a la autoridad 
con juramenfo, dentro de· las ·veinte y 
cuatro horas <le haber te.nido conoci
miento del hecho, o i'nmediatamente 
;;i hay peligro serio, expresando el 
nombre y apellido de la personá, el 
lugar, la hora y las ·demás circúnstan
cias que sepan. 

Articulo 53. La obligación estable
cida en el articulo anterior no corres
ponde: 

l".' A los impúberes; i1i a los guc no 
gozaren del·pleno uso de su· razon. · 

2-? Al cónyuge del delincuente.' 
3".' A los ascendientes· y descendien

tes consanguíneos o afines del delin
cuente ni a sus colaterales consanguí
neos y uterinos y afines hasta el seg,.m
do grado inclushe. 

4".' A los hijos naturales. 
5".' A la madre y al padre naturales. 
6<:> . A los abogados, pr.ocuradores y 

<lemas defensores, respecto de las ins
trucciones· y _~xplicaciones que i-ecib_ie-_ 
r-en de sus clientes: .. · · 

7-? A los ministros de cu.alqüier culto . 
1"('.!Specló a la!> ·noticias'. que si le I1u:-· 
b1erE:n revelarlo. en el ejercicio de las 
funcrnnes secretas de su· ministerio.'· 
- 8".' A los médicos, cirujanos, ··coma-· 
~II'o~es o_ ~·madronas· y demás. ·perso- _ 
nas a. qmenes una dispQ!?ición especiar 
de la ley rele~·e de dicha obligación. · · 

·Articulo 54. · .i\l pie· de la denun:.. 
cia se· exte·n_der_á "el auto· de prt>ceder,. 
sah·o·· lo que se dispone· 'en el· articulo: 
58. acórdandó" e,•acuar fas citas.'qt.ie eñ, -." 
cHa se haHen, y lodo lo demás que ·sea· 
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-l~-1 
t·11111hH·1·11li- a la an·rig11ari,·,11 ch·I lu-dm 
,· ,k los culpahlt·s. -
· Si la d1·11111u-ia huhi,-r.- sitio posk
rior a la i11id:u·iú11 tll'I sumario. s,· 
:,n1nlarú por la a11lorid:11I q1w s,· ,·,·:1-
lºi1t·11 las citas. sin 1wrj11icio ch- las tll'-
111ús tlili~clll'Ías a qm· tlil'ri.'n lugar las 
ad uaci111H·s .a n ll'rinn·s. 

:\rtil·ulo ;,:,. El· tl1•11unciank. por 
sc-rlu. 1111 l'S parle ,·n l'I juicio; ¡>l'ro si 
hubiC'rl' ·fa lsl'dad en la tll·lllmcia, (·l 
c¡u,• la comC'ta s,·rú rcsponsahll' con
forme al C1'1digo PC'nal. 

Articulo 56. La identidad dl' la ncr
sona q11l' pn•scnta o hac{! la dl'nui1cia 
Sl' harú constar en autos por l'I funcio
nario instructor ((UC' ·ta rl'cilw. cuando 
aquélla no sea un sujeto notoriamen
h· conocido. 

Articulo 57. El RC'presentante del 
Ministerio Público está obligado tam
hii•n a oír v extender por escrito, en 
las mismas· condiciones l(Ue los fun
cionarios de instrucción. las clcnun
cias que ante él se hagan ,·erbalmcnte 
v a aceptar las que se le dirijan por es
érito debiendo trasmitir una v otras 
al Juez de Instrucción para que sean 
ratificadas bajo juramento. 

Articulo 58. Cuando el hecho de
nunciado no revistiere carácter ·penal. 
o la denuncia ,·ersare sobre hechos pu
nibles de acción privada o evidente
mente prescritos, el Tribunal o funcio
nario instructor declarará no haber 
lugar a la formación del sumario; sin 
perjuicio, no obstante, de la responsa
bilidad en que pueda incurrir por des
estimar indebidamente dicha denun
cia. 

La determinación que se dicte es 
apelable, y se consultará con el su
perior. 

CAPITULO 111 

De la acusación. 

Articulo 59. En toda causa de acción 
pública, cualquier particular, agravia
do o nó, podrá constituirse acusador 
ante cualquier ji.tez competente para la 
instrucción del sumario respectivo. 

No podrán, sin embárgo, acusar en 
tales causas: 

l'? Los que han promovido y tienen 
pendientes dos acusaciones en causas· 
que no sean propias. 

2'? Los que ·han recibido paga, dá
diva o prornesa remuneratoria para 
acusar o. para desistir de una acusa
ción, si se les ha probado semejante 
circúnstancia. 

:I·· l .os jtll'Cl"S 1·11 la l'ausa en que,_ 
n,11f11r111<' a la lt-y. dl'han o 1nwda11 co
,u,,·,·r. 

-1·: Los inhahilil:ulos ,. 1·11lrcdichos. 
;,~· l .os IIH'llures ,k n·i"11te v un atios. 
fr: El paric-ntc a su parici11l' tlC'ntro 

ill'l cuarto grado ci,·il lle cousanguini-
dad u sl'gundo tic afinidad. . 

7·: El cúnyugc a su cónyugl'. 
s~·- El padre adoptante al hijo adop

li,·o ni al contrario. 
!t.· El tutor a su pupilo, ni al con

trario. 
10. El discípulo al maestro ni vi

cC',·ersa. 
Pero las personas expresadas en los 

últimos cinco números podrán promo
,·(·r acusaciones de unos contra otros, 
y aún denuncias, por ofensas propias; 
y en tal caso el descendiente y el pu
pilo deben obtener prcviamC'nte el per
miso del juez. 

Articulo 60. El Fiscal gue ejerza el 
i\linisterio Público denunciará aquellos 
delitos que sin ser de acción privada 
ilO puedan, sin embargo, enjuiciarse, 
según disposiciones especiales, sino a 
instancia suya. 

También ·puede denunciar en los 
casos en que para proceder sea me-
11ester c¡ue ocurra acusación, siendo la 
caúsa ( e acción pública y no la hu
biese' intentado ningún particular. 

En estos casos la denuncia formali
zada por C'l Representante del .Minis
tC'rio Público bastará para que se con
sidere propuesta la acción penal y se 
proceda a la averi8uación del hecho 
punible y al enjuiciamiento de quien 
resulte culpable. 

Articulo 61. · En los hechos púniblcs 
de acción privada no podrá proceder
se al enjuiciamiento sino a instancia, 
es decir, por acusación de la parle 
ofendida o de sus representantes lega
les, en conformidad con las disposi
ciones del Códig9 P~nal. 

Articulo 62. Aun·que el hecho pu
nible sea de acción privada por su na
turaleza, podrá procederse como si 
fuera de acción pública, si concurre 
alguna de las circunstancias siguien
tes: 

l'? :cuando alguno de esos delitos se 
cometa conjuntamente con otro de dis
tinta naturaleza, o que sea conexo 
con él. 

2'? Cuando se ejecute por una reu
nión armada, o con auxiho de ella. 

Articulo 63. La acusación o quere.:
lla se propondrá siempre por escrito, 
sin estampillas, en papel común y con 
expresión: 
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1-:- Del Juez o Tribmwl que ha dt· 
conocer. 

2:• Del nombn·, apellido. educl. <:s
taclo. profrsiú11 v domicilio del c¡ucn:
liai1t(•. ,. sus rl'l°acio11l'S dl' parentc:,;co 
con l'I ¡icus:ulo. 

:l'! Del 11umhn·. apl'llido. l'd¡_¡<l. do
micilio o rl'sidt'11l'Ía dl'I acusado. 

4'! Del dl'litu que se ucusa, y ('I lu
gar. dia y hora aproximada de su eje-
cución. ' 

5-:> De una rl'laci,·m l'spccificada de 
todas las circunstancias cscnciaks del 
hecho. 

G~ Del juraml'nto dl' no proceder 
falsa ni maliciosamente. Este jura
mento deberú Sl'r ratificado. con el eon
teniclu dl•I escrito. µor medio ele una 
diligencia que suscribir:in el Juez, el 
quc•rcllantc y el secretario del tribunal. 

Articulo 6-1. En un mismo juicio no 
se admitirá mús que un acusador. 

En la concurrcncia de dos o mús 
acusadores se prl'fcrirú al ofendido o 
agraviado. y en su defecto. al primero 
que hubiere presentado la <¡lll'rclla. 

La ll'y consicll'ra como agraviados 
tantbién en estos casos. a lus ascen
dentes. clesct•ndientcs. ei"myugcs y her
manos del ofendido, Sl'an éstos o nú 
legítimos. y podrún rcpresC'nlarlos sin 
necesiuad ele µodcr, lo· mismo que su 
guardador. 

Articulo fi.5. El poder para repre
sentar en juicio al acusador, debe ser 
especial, y expresar la persona contra 
quien se dirija la querella, v el hecho 
punible ele que se trata. · 

El poder se constituirá con las for
malidades de los poderes para asuntos 
civiles. 

Artículo 66. Todo acusador en cau
sas de acción pública que no sea el 
ofendido, deberá prestar caución ju
ratoria, comprensiva de las costas pro
cesales y ~astos del juicio según el pru
dente arlntrfo del juez. 

Se exceptúan de esta disposición las 
personas indicadas en el penúltimo 
aparte del artículo 64. 

Artículo 67. Si la querella fuese pre
sentada antes de iniciarse el sumario 
o durante el curso de éste, el tribunal 
ordenará la fonnación o continuación 
de la inquisición disponiendo que se 
evacuen las di}igencias que indique el 
acusador y las demás que, de oficio o 
a instancia fiscal, creyere conducente·. 

Si lo fuere después de vencido el 
término probatorio, no se le concetlerá 
uno nuevo, a menos que las pruebas 
que, en el mismo acto o <lentro de 

TOMO XXXVIII--64-P. 

n:inte y cuatro horas promueva d 
acusado,·, sean 111anilicstamc:nlc 11<:cc
sarias para cr,111prol1ar 11,s l1<:cl1os. 

Si la acusacicºm vc:rsan; sobre hechos 
qu_c 110 revistan cari1cl<:r pc:nal, o t:stén 
t·,·1dcnlc11u:11tc prc:scrilos, el Juc,z o Tri
bunal ante qui1:11 scu presentada de
clararú que nu h¡_¡y lugar a la forma
ciún de s~u_nariu, sin perjuicio de la 
n·spunsal11h<la<l en que pudiere incu
rrir, conforme al artículo 58. 

La determinación que se dicte es 
a_pelahle y se consultará con el supe
rior. 

Articulo 68. El acusador que desis
te o se separa del juicio pugurá las 
costas y gastos del proceso que haya 
ocasionado; continuúndose de oficio-la 
causa si fuere de acción pública y que
dando terminada si fuere ele acción 
privada. sin_ perjuicio, en uno y otro 
caso, de los derechos del acusado. 

Articulo 69. Si la querella fuese por 
cielito c¡ue no pueda ser perseguido 
sino a instancia de parle, se entenderá 
que el promo,·en le se separa de ella, 
fuera dl' acto l'Xpreso sobre el particu
lar, cuando no presentare dentro del 
término legal el escrito <le cargos !lue 
previene el articulo 173 de este Código 
o si dejare de asistir, por sí o por medio 
ele apoderado. sin pre,•ia excusa debi
damente comprobada, a la audiencia 
pública que prescribe C'l artículo citado. 
También se entenderá que el acusador 
se separa de la instancia cuando de
jare de instar el procedimiento dentro 
de los diez días siguientes a la notifica
ción del auto en que el Juez o el Tri
bunal le hubiese impuesto la obligación 
de declarar si lo continuaba o no. 

Artículo 70. El Juez o Tribunal no 
podrá librar el auto a que se refiere el 
articulo anterior, sino en los casos si
guientes: 

l'? Cuando intentada la querella, 
transcurrieren ocho días sin haberse 
promo\'ido ninguna diligencia por el . 
acusador. 

2'? Cuando a los ocho días ele haber
se practicado las última'> diligencias 
pedidas por C'I querellante, ia causa 
quede paralizada por falta de instan-
cia. 

El au~o de que se trata qucd_arú sin 
efecto, s1 el querellante o si.ts herederos 
prueb;m que han tenido justo moti,·o 
para no seguir instando en la causa. 

Artículo 71. El que ha dcsisiii:lo de 
una acusación o se hubiere sept~raclo 
de ella habiéndose declarado desierta 
no podrá intentarla de nilc\'o. ' 
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-Arlil"ulo 7'!.. En conformidacl con lo 

qul' dispont· l'I Cúdigo Pl'nal. d dl'sis
lilllil'nlo lll'l"ho t'll fan1r clt· 11110 th- los 
ctilpablt·s. apro,•t·l"ha a lodos los de-
111:is. 

· TITULO 111 

111·: L\ FOll:\I.\CIÚ~ IIEI. SUM.\1110 

CA PlTU 1.0 · I 

Dr la 111C111t•ra de m1erir,11ar y compro
bar rl 1·11erpo del delito. 

Articulo 7:t El cul'rpo dd cielito Sl' 

comprobar:'!: 
}':' Con l'I examen que el funciona

rio· _ele instrucción cleberú hacer por 
medio de facullati,•os, peritos o perso
nas intdigenlt's, en clefcclo de aquéllos. 
de los objetos, armas o instrumentos 
que hayan servicio o estuviesen prepa
rados para la comisión del delito. 

2~ Con el examen de las huellas, 
rastro o seliales que haya dejado la 
perpetración. 

3~ Con el reconocimiento ele los li
bros, docwnenlos y demás papeles co
nexionados con el delito, y de lodo lo 
que fuéra de ésto contribuya también 
a palenlizarlo. 
. 4~ Con las deposiciones de testigos 
oculares v auriculares. 

5? Coñ los indicios o deducciones 
,•ehemenles que produzcan el com·en
cimienlo de su ejecución. 

Articulo 74. El examen de las hue
llas, rastros, señales, armas, instru
mentos, objetos y efectos del delito, se 
hará por perito~ expertos, y en pre
sencia, si fuere posible, del funcionario 
de instrucción y su secretario. ·En todo 
caso podrá practicarse una mensura 
del terreno en que se cometió el delito .. 
y tomarse una fotografía del mismo si 
fuere necesario. 

Articulo 75. Las armas, instruri1en
los, objetos y demás efectos que pue
dan servir para la a,·eriguación del 
hecho y de l<;>s culpables, se pondrán en 
depósito por el funcionario instructor, 
y se conservarán en él mientras el Juez 
competente de la causa no resuelva 
otra cosa. 

Articulo 76. Cuando se trate -del 
cxame~ de un documento que haga 
parle de algún libro o_prolocolo que no 
deba·o no pueda desprenderse quien lo 
tiene, se reconocerá y deja.rá en su po
der, llevánd9se a· los autos copia de lo 
condúcenle. 

A~ticulo 7í. · Cuando hubiere urgen
cia por cualquier motivo o particular
mente por el temor de que las señales 

se horrl'll o dl' qul' sustraigan. ocullt·n 
o ckstn1ya11 las armas, i11str11111l'11t_os, 
ohjdus y dl'111:Ís t•ft-dos de qm· hahla 
l'I articulo 7:t l'I t·xa111t·n sl'r:Í lll'dto por 
l'I funcionario inslrudor. por sí solo, 
l"OII su sl'crl'lario, a 1Tst·n·a dt· qut· des
put"·s st· rl'pila pur d tribunal t·on los 
f~1eullali,·os .. peritos_ o n·conol·t·dorl's, 
s, t•s ncecsano. 

Arlil"ulo 78. Si el dl'lito no ha clcja
clo huellas o rastros permant·nks o l'S
tos h~tbicrcn clesaparcdclo. l'I funciona
rio de instrucción rl'cogerú y har."1 cons
tar Indas las pruebas relativas a l:i na
turaleza v circunstancia del hecho. 
Awriguar?, y vcrilicarú en el st·guui.lo 
caso. las caus:is ·o medios clcl desapa
recimiento ele los rastros; lomallelu 
siempre tocios los informes que sean 
posibh•s para comprobar c-1 hecho pu
nible. · 

Muertes. 

Articulo 79. Si' el hecho es ele ho
micidio. o bien de otro caso ele muerte 
cuya causa se i,!!nore, antes de ia inhu
maciún del cadúver deberú procederse 
a su examen y aun a su autopsia, si 
ésta fuere necesaria·, por medio de fa
culta ti vos, peritos u otra clase de rcco-· 
nocedores, quiénes obrar_án de la mis
ma manera en el caso de que el cadá
ver se hubiere sepultado. A este efecto, 
el tribunal ordenará. la exhumación. 

Cuando haya presunciém de envene
namiento, los químicos o ·reconocedo
res, hecha la autopsia; expresarán .la 
clase y naturaleza del veneno, la can
tidad que haya podido emplearse.y el 
modo y tiempo en que a su juicio ha 
causado sus estragos. -

Articuo 80. Antes de procederse a 
la exhumación, se e·xaminará el regis
tro del cementerio; se lomará declara
ción al encargado de éste, ai sepultu
rero y a las personas asistentes al en
tierro acerca de la verdadera· sepultu
ra del cadáver; y hecha la exhuma
ción, se· preguntará a los testigos si el 
cadáver en.conlrado es el mismo que se 
buscaba. 

Articulo 81. _ Anl_es de pr_ocederse a 
la autopsia se describirá con exactitud 
el cadáver, y se verificará_ su identidad 
por declaraciones de testigos que ha-
yan conocido en vicia ~l difunto. . 

· Articulo 82. 'Los fa~ultativos, peri-. 
los o reconocedores, pr:evio examen rrii-. 
nucioso que _harán ·oportunaniente, de
clararán sobre las señales de violencia, 
heridas u otra cla'se de lesioñes que 
hubieren ·observado y apá~ez~an en el 
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c:ulúv<>r. sohre su cxlcnsi,·,n, nalur:ili:-
7.a. <'!-:lado. h1gar y d1·111:·1s circu_nsl:111-
cias. así l"0IIIO sohrl' 1·1 arma o rnslru
nu•nlo conc¡ul' Sl' ca usa ron. 

Articulo x:t Al· declarar acrrea di: 
la causa dl' la mul•rl<'. los n•conoc1'.do
r<>s m:mifrslarún por cu:'ilrs medios Y 
l'll qut"· lil'mpo. mús o 11u•11os. crcl'n _que 
ha podido sucl'd<'r. l'xpresand,_> SI se 
dl'hl' a lesionl's o a 1•11,·1·n<>na1111enlo o 
si l'S ocasionada por otras caus_as con
l'OlllÍlanll-s. anll'rior<>s u posll'non•s al 
hl•cho. 

Cuando l'I did:11111•11 íacullalÍ\"O o 
)ll'ricial no com1>r<>ntla todas las cir
ctmslaneias. podrú d juez o lrihunal 
inll'rronar a los r<>conoc<'<lon's ac<>rc:1 
d_l' las ~-~u· f":ill<>n o r<>c¡uicran amplin
c1onl'S. 

.-\rliculo KI. 01• las armas o instru
nwntos l"on (Jlll" SI' haya conu•lido <>I 
1klilo. si plll'dl'n sl'r hahidos. <ll'lll' ha
cc-rsl' 1111 disc,io v cl<>scripci,·in (Jlll' S<' 
agn·ga r:·rn a I proe~·so. 1•x ¡u·<>s:mdo si<>m-
1>r1• ,·n las de ful·go. su <>spcl'Í<' y su ca
l ihn·. 
_ Cuando fu1•rc- necl'sario pnra d l'S
dan·ci111i1·nln 1h•I lwcho. sus circuns-
1:rncias v l:1 culpahilidad dr sus aulo
r1'i.. s<' 11:1 rú la mhii·n y S<' agr<>ga r:'i una 
d1'scripciún el<' la lopogr:-ifia cid lugar 
dond<' se Jl<'rp<>lró. 

Artículo &l. Si la Jl<'rsona <'n rrui<'n 
S<' ha conl<'liclo <'I homicidio no es cono
cida. S<' <'SJ><'ciílcarim en la dili!!<'ncin 
cfp r<>con0l~in1i<>nlo sus seiínl<'s fisonó
micas ,Y particularC'S. y fa ropa ,Y efec
tos IJUC' S<' k <>ncuentren .. Y con el obje
to <I<' (JU<' Sl'a reconoci<la. <>I cadúver 
s<>rú exnm•slo al núhlico. si lo peri_nitic
rc su estado. o hi<>n se har:i fotografiar 
con c-1 mismo ohieto. 

Artículo 86. C:uando por el estarlo 
de descomposición o corrupción <lel ca
<lávcr. no sea posible hacer su ·recono
cimiento ni el de las heridas o lesiones 
que se le hayan observado, el recono
cimiento será suplido con declaracio
nes de testigos que hayan visto antes 
el cadáver y notádoles aquéllas. 

Los testigos exrresarán ~n qué parte 
del cuerpo estaban las lesiones y el 
arma con que las creen causadas. Tam
bién manifestarán si en su opinión esas 
lesiones son las que han ocasionado 
la .muerte. asi como las demás circuns
tancias expresadas en el articulo 83 so
bre las cuales pueden emitir concepto. 

Artículo.87. Si no se encontrare el 
cadáver, el funcionario de_ instruc
ción verificará eh autos la existencia 
anterior de_ la persona, el tiempo lrans-

currido d1·sd1· qui: Ita d1·jado di: 11;111:rsc 
11olicia di· 1·lla. _y d 1111,do 1:1,11 qui: PI 
c:111:·1v1·r ltaya podido s1:r sustraído, 
ocull:1110 o d1·slr11ido. · 

Ta111l,i1·11 n·cog,:r:"t tod,,s los da1,,s 
q111: purd:111 suplir la vcrifil-aci1º,n dd 
cul'rpo 1lt·I d1·lito. 

Arliculo XX. Cuando s,: dt: sqrnllu
ra al c:11l:"1n·r. 1·1 sccn:lario del lriliu
nal po111lr:·1 consl:1111:ia dt:I sitio y lugar 
donde t·slo se 1:f1:cl1w, por si fuere 111:

cl'saria la exhumaciún. 
Si Sl' han horrado las marcas 1:sla

hl1:cidas por el s1:c:rclario en ,·irlud de 
la <lisposici,·111 pri·c1:d1·nh:, se proc1:dcrú 
según se prc\'Ícne en el arliculo 80. 

lnfanlicidius. 

Articulo X!I. En el caso de sospecha 
de infanticidio. los facultalivos o peri
tos d<>darar:'rn si la criatura nací,·, \'iva. 
co11 qué medios o <'11 qué circunstancias 
pudo p<>rpc-lrars1• la muerl<' y si la cria
tura huhirra podido vivir fuera del 
seno ma lt·rno. 

Tamhii•11 cl<'clararim aceren clel tiem
po <'n (JU<' consideren haherse cometi
do l'I cielito. 

Si la crialura csluvi1:se inhumada, se 
l'Xhumarú para pn1c.licar su r<>conoci
mil'nto, pmcc-diéndose cuan<lo fuere 
1wc1·sario. conforme a las disposicion<>s 
anl<>riores sohr~ la materia. 

Hr.ridas. r/r:. 
A rl Íl'll lo !lO. C:na 11<10 se procede por 

heridas u otra clase de lesiones. <'I fun
cionario de inslrucci1"1n har:'i declara, 
a los f:icultati,·os o peritos que se nom
bren para practicar su reconocimiento, 
sohre los puntos siguientes·: 

l':' La rcgi1ºin. lugar o parte del cuer
po en rrue se han inferido las lesiones. 

2" La exlensi,in, profundidad. na
turaleza y estado c¡uc tuvieren. 

3? Las armas o clases ele instrumen
tos con que han siclo causadas. 

4° El tiempo preciso o aproximado 
en que se ejecutaron. . 

5':' El peligro más o ménos grave o 
leve, mHs o menos próximo o remoto, 
que encierren. 

6° El término cierto o probable de 
su curación o la imposibilidad de al-
canzarla. . 

i 0 La incapaci<la<l que oca_sionen al 
paciente para su trabajo habitual. 

8? El estado generál patológico· ele 
la persona antes v después de las lesio
nes o heridas. • 

9':' Todas las demás circunstancias 
que sirvan para caracterizarla.y medir 
sus consecuencias .. 
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l .os fac111lali\"11s II pl'rilos (llll' asis
tan al p;11·i1·nlt· 1·slarú11 1•11 la ohligaci1"111 
di' i11for111ar al Trih1111al sohn· t·I l'Sla
do dr las hl'rid;is o lcsio1H·s c:ula ocho 
días. o- i111111·clial:111wnk qm· · ocurra 
cualquil'r non:dad seria o qm·, por sus 
consecul'11cias dcsfovorahlcs. merezca 
st•r ptll'sl:1 1•n conocimicnlo de la aulo
rid:ul o ju1•z de inslrucdt"in. 

Artí1·ulo !)l. Si el lll'rido o contuso 
mucre. dclwrú acordarsl' que los facul
talin>s o pl'rilus que hicieron el reco
nocimiento. o en su dl.'fccto otros que 
nombrl' l.'I Tribunal, dcdarl.'n sobre·Ia 
causa de la muerte. hacil'ndo para ello 
la autopsia. si l'S menester y posible. 

Al procl.'so se agregará copia certifi
cada de la partida de entierro, y en su 
defecto, la prueba testimonial de la de
función. 

Robo y hurto. 
Articulo 92. En el robo, hurto y 

otros delitos contra la propiedad, el 
funcionario de instrucción. valiéndose 
para ello de testigos, y lanÍbién de pe
ritos en lo que fuere preciso, deberá 
hacer constar: 

l'? El escalamiento, fractura, fuer
za, violencia o amenaza que haya ha
bido. 

2'? Las señales, huellas o rastros que 
hubiere dejado la comisión del hecho. 

39 La ocultación o encubrimiento de 
los efectos sustraídos. 

4'? El lugar a donde se hayan tras
portado, y las personas que los hubie
ren conducido. 

5-? Los medios ·o instrumentos que 
se han empleado para perpetrar el de
lito. 

6° El tiempo en que se ejecutó. 
7'? Las demás circunstancias que 

conduzcan a su esclarecimiento. 
89 La preexistencia de las cosas sus

lra idas, para lo cual y a falta de otra 
clase de pruebas, se admitirá la depo
sición jurada del interesado, de su con
sorte, hijos, hermanos o domésticos. 

Articulo 93. Los objetos robados, 
hurtados o sustraídos deberán a,·aluar
se por peritos, y si aquellos efectos no 
se encuentran, los peritos harán un. 
avalúo prudencial, tomando para ello 
los infonnes necesariQs y aun la esti
mación que les den los interesados. 

Este mismo procedimiento tendrá lu
gar en las causas por estafa y daños 
comunes. 

Falsificaciones. 
Articulo 94. Si el delito es de falsi

ficación, suplantación o alteración de 

1·arlas. doc1111u·nlos. u otro género ,le 
papl'les. s1•. agn·gar:"i al 1•xpeclicnlc, si 
l"m·n· posihh'. 1h•s¡H1i·s de n·conocida, 
la t:nsa qul' _ha sído-ohjl'lo dl'I delito. 

Dl' I•> qm• ddJC' agn·garse al ex¡H'
dírnll'. así como de la diligencia de su 
reco11ocimil•nto. se 1·0111pulsará una co
pia para guardarla 1·n el archivo en 
pre\"isiún de la pfrdida tlel original. 

Cuando <'I documento falsificado, su
plantado o alterado fuere una copia. 
su reconocimiento se hará con ,•isla del 

. original, si existe. 
En ningún caso podr:ín desglosarsl.'_ 

del proceso los documentos de · esta 
clase. 

Articulo. 95. Lo prescrito en el ar
ticulo anterior, se aplicará tamhién a 
los casos dé fa lsificadón dl.'. sellos de 
uso público o estampillas, hilletcs o cl'r
lificados de bancos u otros estableci
mientos de crédito; acciones de compa
ftias anónimas, libros ·y efectos de· co
mercio. 

Cuando la cosa falsificada no pudie
re agregarse al expediente, se deposita
rá, teniéndose en cuenta. no obstante, · 
lo dispuesto en el articulo 76. 

Articulo 96. Si la falsificación fuere 
de moneda, joyas, prendas o alhajas, 
se pºracticará el reconocimiento o ex
perticia por químicos u otra clase de 
inteligentes, en su defecto. 

Incendios y explosiones. 
Articulo 97. En caso de incendio o 

de daños por explosión, los reconoce
dores expresarán: 

_ l'? ~.I lugar, tiempo y modo de su 
eJecuc1on. 

2~ La especie de materia incendia
ria o explosiva que se empleó en el 
hecho. 

3° La extensión y ·monto del dañ~ 
causado. 

4'? Las circunstancias de mayor o 
menor peligro para personas o cosas 
más o menos cercanas, si el fuego o la 
explosión se hubieren propagado. 

59 Los medios puestos en práctica 
para apagar o detener el incendio, o 
bien para impedir o neutralizar la ex
plosión. 

Para avaluar el monto de los estra
gos y del daño, se nombrarán peritos, 
cuyo juicio se hará constar especifica
damenle en el proceso. 

Otros daños o peligros. 
Artículo 98. En los delitos que han 

ocasionado a las personas o bienes un 
daño o peligro no e~presado en los ar
tículos anteriores, el funcionario ins-
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tructor deberá averiguar y hacer cons
tar en los autos: 

La clase ele astucia, malicia o fuerza 
que se ha empicado. 

Los medios o instrumentos de que 
s~- hubieren "alido. 

La entidad del da1io sufrido o que 
se haya querido causar. el cual se jus-
tipreciará por peritos; y . 

La grawdad del pc1igro para la pro
piedad. ,·ida, salud o seguridad de las 
personas. 

Disposiciones comunes. 
- Articulo 99. A los testigos que se 

examinen para comprobar el cuerpo 
del delito debe pre,·enirseles que de
pongan sobrc todo lo que contribuya 
a determinar la ejccución. naturaleza; 
cxtcnsic"in v circunstancias del hecho, 
sus ankccdentes. conni,·encias, lugar, 
tiempo y consecuencias. 

Articulo 100. Las diligencias pre
wnidas en este Capítulo, en el siguien
te y en el que trata de ]as visitas do
miciliarias se practicarán con prefe
rencia a las demás del sumario; y su 
ejecución no se suspenderá sino para 
asegurar la persona del presunto reo, 
o para dar ei auxilio necesario a los 
agravia·dos. 

Articulo 101. Durante el sumario no 
se admitirán reclaínaciones ni terce
rías para la devolución de los efectos 
que. constituyen el cuerpo del delito. 
cualquiera q·ue sea su clase y la per
sona que los reclanie. 

CAPITULO II 

Del informe pericial. 
Articulo 102. En los casos en que 

para el exam~n de una persona u ob
jeto se requieran conocimientos o ha
bilidad especiales, se nombrarán por 
el tribunal dos peritos por lo menos, 
y se procederá a recibirles el informe 
o juicio que tuvieren sohte la materia 
de su encargo. 

Habiendo peligro en la demora, bas
tará un so'lo perito, a reserva de Ha
mar después los que fuereñ necesarios. 

Artículo 103. Todo perito al tiempo 
de manifestar la· aceptación de. su 
nombramiento, prestará juramento de 
cumplir fielmente su encargo. 

Articulo 104. Los intlividuos que 
en juicio penaJ no- pueden ser testigos, 
tampoco podrán. ser peritos. 

Articulo 105. Los peritos son titu
lares o no titulares. 

Los primeros son los que tienen tí
tulo ofi_cia] en una ciencia o arte: los 

s1·gundos, Jos que si bien no 10 uenen, 
poseen, sin embargo, conocimiento o 
pr.'iclica especiales en la ciencia o a:rle 
1:11 c¡ue se rc11uicre su informe. 

El tribunal nombrará con preferen
cia a los primeros. 

Artículo 106. Los peritos practica
rán to,~as las operaciones y experi
mentos que les aconseje su arlr: o pro
fesión, y especificarán los hechos y cir
cunstancias en que ha.-yan ,Ii- apovar su 
dictamen; y si para fundar 1111:Jor su 
concepto, necesitaren hac1:r la autop
sia de un cadáver, reconoci111ientos o 
ensayos de algunos Iic¡uirlos o mate
riales, el tribunal dispondrú lo conve
niente para que ási se ,·crifiquc a la 
mayor bre,·cdad y con las precaucio
nes necesarias. 
· Articulo 107. El informe pericial 
comprenderú en cuanto fuere posible: 

l':' La descripción de la persona o 
cosa que sea objeto del mi~mo~ en el 
estado o del modo en que se halle. 

2':' La relación deta.Jla·da de todas 
las operaciones practicadas por los pe
ritos y de su resultado particular. 

3':' Las conclusiones que en. vista de 
tales datos, formulen los peritos, con
forme a los principios y reglas de su 
cien'Cia o arle. 

Articulo 108. El funcionario ins
tructor o el tribuna-1 podrán de oficio 
o a solicitud de parte, hacer a los peri
tos las preguntas pertinentes para es
tablecer las aclaraciones necesarias, y 
aun darles_ el primero. cuando lo juz
gue prec~so. instrucciones para el des
empeño ilel encargo. 

Las contestaciones de los peritos se 
considerarán como parte de su infor
me.· 

Artículo 109. Cada vez que sea ne
cesario, a juicio del fuñciona-rio de 
instrucción o del tribunal, se &u.menta
rá el número de peritos; y así se hará 
indispensablemente, siempre en nú
mero impar, cuando siendo dos los que 
hayan procedido, estuvieren discordes 
en su informe. 

En la]_ caso practicarán lodos nue
vas operaciones, y no-siendo esto posi
ble, los nuevamente nombrados se 
enterarán de los resultados anterio
res, y con ·estos datos emitirán su jui
cio ra,zona-do. 

Articulo 110. El examen de las per
sonas y objetos se hará de acuerdo con 
las disposicio~es del Capítulo prece
dente. 

Articulo 111. Los peritos podrán ser 
compelidos a declarar o informar, ca-
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so <ll'- no lc-nc-r impedimento kgal o 
fisico para c-llo, con la mulla que st'
ñala c-1 Ct;digo ele Proccdimic-nto Civil. 

CAPITULO III 

De las visitas domiciliarias. 
Articulo 112. Cuando hava moti,·o 

justificado, se ·harún visitas ~lomicilia
rias c-n la habitación del indiciado o 
en cualquier otro lugar sospechoso. 

Articulo 113._ Para proceder a la 
visita domiciliaria el juez o funciona
rio de instrucción, acompañádo rle su 
secretario y de dos testigos. si fuere 
posible, se presenlarú en el portal o 
primera pieza de la casa, y haciendo 
saber que se ha decretado la visita cia
rá orden al dueño, a su encargado. o 
en defecto de· éstos, a cualquiera otra 
persona que se encuentre en ella, que 
preste libre entrada a la autoridad, y 
en caso de no ser obedecido. penetra
rá en la casa haciéndose efectiva· la vi
sita y valiéndose para ello de la fuer
za pública, si fuere necesario. 

Articulo 114. Si la -puerta exterior 
de .la casa o edificio estuviere cerra
da; el funcionario llamará por tres ve
.;es en alta voz. anunciandc que t':'. b 
autoridad pública; y si a la tercera 
vez .no se le ha abierto. hará la visita 
con arreglo al articulo· anterior. 

Articulo 115. El registro de la casa 
o edificio se extenderá solamente a 
los lugares en que probablemente pue
dan estar ocultos las personas u obje
tos que se solicitan: 

Articulo 116. Cuando la visita do
miciliaria se hava de hacer de noche Y 
fuere.necesario Jproceder a ella. el fun
cionario se acompañará de cuatro tes
tigos, mayores de vei!]liún años, siem
pre que esto· sea posible, y en casó de 
no serlo, comprobará después en au
tos los- motivos que lo obligaron · a 
prescindir de este requisito. 

La mism·a comprobación hará cuan
do, en su caso, no pueda acompañarse 
de dos tesfüms. . · 

Artículo 117. Del modo prevenido 
en los artículos anteriores se procede~ 
rá también cu.ando se trate de la en
trada V re!!]Stro en )OS edificios V )U

i:!'a res píÍblicqs _suietos a la deoeñden-. 
cia o :rrlministración .particular de una 
autoridarl. en cuvo caso se hará a. ésta 
el requerimiento· necesario. 

Para los efectos de ~le articulo se 
repulan edi°ficios núblicos, además de 
los aue están destinados a un servicio. 
públic;o cualquiera, los buques dedica
dos a u1_1 servicio público y los de gue-

rra y los lemplos -de cualquiera reli
gicin. 

Articulo 118. La morada de los Agen
tc-s Diplomúticos no podrá ser visita
da ni aun con· las formalidades pres
critas anteriormente; pero si podrá 
:;c-rlo. observándose dichas formalida
tleS: ia d·e los Cónsules y Vicecónsules, 
respetúndose en to·do c.~so .el pabellón, 
c-1 escudo. los sellos v el archivo: 

:'\o ob;la lo expu-~sio en la primc-
ra parle de este articulo. para que .el 
funcionario comunique al G.o.bierno lo 
con,·enienle, en los casos en que hu
hiera siílo necesario decretar una vi
sita domiciliaria· en la mora'<la de al-
guno de dichos agentes. · 

. Articulo 119. Cuando el juez o fun
cionario no hallare con quien enten
derse para la visita, por estar inhabili
tado o abandonado el edificio; casa o 
lugar cuya visita domicili~ria se ha 
acordado, siempre procedera a su exa
men y registro, haciendo constar pre
viamente aquella circunstancia. 

Articulo 120. Desde el momento en· 
que se acuerde una visita domiciliaria, 
el funcionario que la decrete dictará 
tocias las medidas de vigilancia que 
sean necesarias v conducentes a evitar 
que se frustren o hagan nugatorios los 
efectos de la visita. · 

Artículo 121. El fünci~nario. cxlcn:
derá a continuación de la. acl.uación 
ejecutada sobre la visita. un a'Cla en 
que se exprese el día y la hora e~ que 
se haya practicado, los lugares u obje
tos que se_ hubieren registrado y lodo 
lo ocurrido e·n el acto." Firmarán esta 
acta el funcionario. el secrelario ·v los 
testigos qu·e ha~·an ·asistido; el jefe de 
la fuerza que haya· inle.rvenido, y el 
dueño o enc.'lrgado de la habitación, o 
la persona con quien se· hubiere· en
tendi'do el misñ10 funcionario por au
sencia de aquél; y si se negare·a firmar 
o no supiere hacerlo, se pondrá- cons
tancia. 

Articulo 122. .i\:demás de'los·casos 
a oue se contra·e él a'rticulo 112; la-au-· 
loridad oue instruye el· suma.rio pódrá 
acordar la visita de una habitación o · 
eclificio, cuándo se sepa qué en-~l lugar·_-· 
de que se trata se está cometiendó; e 
haya indicio vehemente dEd-1uc se· ,;a a 
cometer un ·delito: v cúando hubiere· 
sospecha -ftJndada :dé que'. en la habita: 
ción, edificio o lugar se encuentran au
tores. conniventes o ·encubridores· dP.l 
he'e-hó que· se persigue, ·armas, fostru.: . 

. meo tos o· materias de su· ej'ecución: o··-· 
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cosas o personas que hayan sido obje
to de la perpetración. 

Se formará previamente una infor
mación en que consten los fundamcn· 
tos del decreto de visita; pero esta in
formación, que más luégo se reduci
rá a escrito en er expediente, podrá ser 
verbal, si por la demora no pudiese im
pedirse la perpetración del .delito, o Ja 
fuga de los delincuentes, o la oculta· 
ción o destrucción de los medios con
que se cometió o la de los objetos qul' 
lo determinaron. 

·CAPITULO IV 
Del e;romen de testigos. 

Articulo 123. Todo venezolano o ex
tranjero que no esté legalmente impe
di~o, está en la obligación de ~oncu
rrir al llamamiento que se le haga en 
cualquier -a~unto de carácter penal; 
para declarar cuanto supiere sobre lo 
que rela_th·amenle le fuere preguntado 
por el funcionario de instrucción o por 
el tribunal de la causa. 

Articulo 124. Se exceptúan de con
currir al llamamiento de que habla el 
articulo anterior, pero no de declarar: 

1~ El Presidente titular de la Repú
blica, el" Encargado del Ejecuti,·o Na
cional, .los Ministros del Despacho y el 
Secretario General de aquél. 

2~ Los miembros de la Corte Fede
ral y de Casación. 

3~ Los Arzobispos, Obispos, Pro,·i
sor~s y Vicarios Capitulares. 

4':' Los Presidentes, Secretarios Ge
nerales y Gobernadores de los Estados 
y del Distrito Federal. . 

5':' Los miembros del Congreso y dC' 
las Asambleas Le~slativas de los Esta
dos, durante el tiempo de su inmuni-
dad. · · · · · 
· 6':' Los Ministros de las Cortes de 
Justicia y Jú~ del! Instancia. 
· 7':' Los Jefes Milita-res con jurisdic-
ción y mando de armas. · 

8':' Los miembros y empleados de 
las Legaciones extra~jeras que quie
ran prestarse a declarar. 

9':' Las mujeres honestas .. 
Las personas enumeradas anterior

mente, salvo las del número no·veno, 
declararán por medio de certificación 
jurada, a ·cuyo efecto la autoridad les 
pasará directamente oficio, enviándo
les, si es necesario, copia de lo condü-
cente. . 

Del mismo modo certificarán los de
mºás fuñcionarios, cuando necesite su 
testimoniQ otro funcionario que les es-
té ~ubordinado. · 

La mujer honesta declarará en su 
hal,itación, a donde con tal fin se tras
ladará el funcionario. 

Artículo 1:l:>. La resistencia de las 
personas no exceptuadas, a compare
cer, y la negativa o silencio de ias que 
ueuen declarar o cerlificar o rendir su 
dl·Jm~ición, será penada como lo pres
cribe el arltculo 111 respecto de los 
peritos. 

Articulo 12G. No están obligados a 
declarar: · 

l'! Los médicos, cirujanos, coma
drones o comadronas, acerca de los 
hechos que descubran o se les confíen 
en el ejercicio de su profesión. . 

2':' Los abogados y procuradores so
bre las revelaciones que se les han ·he
cho por sus .clicnfcs en razón de sus 
funciones. 

3'! Los ministros de cualquier culto 
en los casos en que no le es obligatoria 
la denuncia. 

4~ Los comprendidos en el inciso 5!, 
parágrafo 14, articulo 22 de la Consti-
lución Nacional. · 

Articulo 127. Luégo que los testigos 
prcslcn juramento, se les interrogará 
50bre su nombre, apellido, edad, esta
do. ,·ecindad, profesión u oficio; y se 
les examinará de acuerdo con las pre
venciones de los Capítulos l':', 2'? y 5':' de 
este Titulo. 

El menor de quince años declarará 
sin juramento. 

Articulo 128. Cuando los testigos de
claren con oscuridad o en términos 
ambiguos, se les harún las preguntas 
nc-cesarias ·para que aclaren sus- di
chos; y siempre que afirmen alguna 
circunstancia o hechos de ·los que se 
ª"eriguan o pueden conducir a la in
vestigación del delito o de los culpa
bles, se les· interrogará acerca del mO:. 
do como saben o ha llegado a su noti
cia lo que afirman_. 

Articulo 129. Luégo que se haya con
cluido la declaración. se.leerá íntegra
mente al testigo, o la leerá él mismo. 
si así lo pidiere; y en esta oportunida'<I 
puede hacer las observaciones que es
time ·necesarias, las cuales se pondrán 
en la propia declaración. · 

Articulo 130. Del modo prevenido 
en los artículos anteriores serán tam
bién .~xainn:iados los testigos que es
pontaneamente .se presenten a decla
rar, y los que lo sean con el mismo ob
jeto a instancia de parle. 

En ambos casos se expresará en au
tos el motivo de haber declarado los 

. testigos sin previa citación, asi como el 
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de no hacerlo, cuando dejen ele ser 
examinados. 

Articulo 131. Si se acreditare que un 
testigo tiene impedimento físico para 
comparecer, el funcionario de instruc
ción se traslaclani con el secretario al 
lugar en que se halle el testigo, -para 
tomarle su. declaración. Esta circuns
tancia se harú constar en ella. 

Articulo 132. Si los testigos habitan 
fuera del lugar del juicio, el funciona
rio instructor podrá comisionar o re
querirá al Juez del lugar donde el tes·
tigo se encontrare, para qúe le reciba 
su declaración por el correspon-diente 
interrogatorio que le remitirá. 

El comisionado por ningún motivo 
podrá excusarse- de practicar aquella 
diligencia, cuyo resultado enviará sin 
demora al comitente. 

Si éste no recibiere oportunamente 
las diligencias y el que debía practi
carlas le estuviere subordinado, lo 
apremiará con multas hasta de dos
cientos cincue'lta bolívares; y e~ todo 
caso podrá promover la responsabili
dad consiguiente. 

Articulo 133. Las declaraciones de
los testigos serán de viva voz, sin que 
les sea permitido _leer declaración ·ni 
respuesta alguna que lleven escrita. 

Podrán, sin embargo, consultar al
gun apunte o memoria que contenga 
datos difíciles de recordar. 

El testigo podrá dictar por si mismo 
sus contestaciones, y aun cuando así no 
suceda, se extenderán en los mismos. 
términos en que las dén. 

Si la declaración es relativa a un he
cho que haya dejado huellas o rastros, 
el testigo podrá ser llevado al lugar, 
para que allí haga las explicaciones 
que sean, del caso. 

Articulo 134. Los testigos serán exa
minados uno a uno y separadamente, 
de manera que ninguno de ellos oiga 
ni pUe'da utilizar lo que dice el decla
rante. 

La falta de esta formalidad será co
rregida disciplinariamente con multa 
por el Superior. 

Articulo 135. Si algún testigo citare 
a otro en su decla-ra:ción, será éste lla
mado y ex-aminado, siempre que el 
Juez fo crea convenieñte a la·averigua
ción de la verdad. 

Articulo 136. Los testigos inhábiles 
podrán ser examinados; pero sus de
claraciones sólo servirán de datos pa
ra fundar presunciones. 

CAPITULO V 
De la investigación de los delincuentes. 

Articulo 137. Para la invcsti~ación 
ele los delincuentes, se examinara a los 
denunciantes, a los ofendidos y a los. 
testigos que sean o puedan ser sabe- -
dores de quiénes son los culpables. 

En las causas de acción privada en 
que hay acusación, el -funcionario se 
limitará solamente a examinar los tes
tigos que indiquen el acusador y el 
acusado. 

La investigación se extenderá a las; 
circunstancias que agra,;en o atenúen 
y sirvan tanto de cargo como descargo 
del indiciado. 

Articulo 138. Cuando se ignora quié
nes puedan declarar, se examinarán 
los individuos que habiten en la loca
lidad donde se per.petró el delito y en 
sus cercanías, interrogándolos no sólo 
respecto del hecho y de los culpables, 
sino también respecto de qué personas 
pudieran declarar_ en el caso. 

Artícul_o 139. Los testigos deben ser 
e.xaminados sobre el nombre, apellido. 
edad, estado, profesión, domicilio o re
sidencia del indiciado; v cuando no se
pan esto, sobre, todas las señales fiso
nómicas que lo den a conocer. Con es
te fin, los funcionarios de instrucción 
practicarán todas las diligencias que 
sean necesarias. 

Si los testigos u ofendidos ignoran 
el nombre y demás circunstancias que 

- hagan conocer aJ indiciado, podrá 
practicarse el retonocimiento de su 
persona en grupo o rueda de indivi
duos, entre los cua:les-~eñalarán al que 
creen reo. 

Si los reconocedores fueren más de 
uno, la diligencia de que se trata debe
rá practicarse separadamente con ca
da reconocedor, previo juramento que 
prestará sin permitirles qµe en ·el acto 
del reconocimiento se comuniquen en
tre si, ni que el uno ·presencie la indi
cación que haga otro. 

Si fueren varios los que hubieren de 
ser reconocidos por una misma perso
na, el reconocimieQto de tódos podrá 
verificars-e en un solo acto. · 

A los actos de reconocimiento sólo 
asistirán el funcionario, su secretario, 
el reconocedor y --el Represenrante del 
Ministerio Público. · 

CAPITULO VI 
De la detención. 

Articulo ·140. Siempre ·que ·resulte 
comprobaoo que se ha cometido · un 
hecho que merezca pená corporal, sin 
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cslar evi<lcntemcnlc prescrilo. y haya 
fundados intlic:ios ele la culpahiliclad 
de alguna pcrso1w. l'I funcionario ilc
instrucciún dl'crelani l:.t ilelcnciún dd 
indiciado y lihrarú la orden corrcspun
dicnle parn llevarla a cabo. En los ca
sos a que se refierc la garanlia scxla, 
:1rlículo TI ele l:1 Consliluciún. el in
cul¡rndo pmh·ú preslar fianza ;,e cár
cel segura para responder por los cfec
los de la detención hasla senlcncia 
c.jcculoriada, y en los del articulo 68 
clcl Código Penal. el Tribunal coloca
rú al ni1io en un Planll'l de educación 
o en una casa de familia durante la 
secuela del j mcio. 

La orden serú precisamenle escrila. 
expresará d moli\'o de la detención. y 
h! firmani cl funcionario que la ex
JHda. 

Arlicul~ 1-H. A ninguna persona 
puede detenerse sin los requisitos es
lablccidos en el arliculo anlcrior; a 
menos que siendo el delito de los que 
merecen pena corpora1. sea dicha per
sona sorprendida in/raga11li. 

En c.stc caso, cualquiera :mloridad 
déberá·, y cualquier parlicular podrú 
a-prehender al sorprendido. 

Arliculo 142. Para los efeclos dd ar
ticulo precedente se tendrá como deli
to in/raganli el que se comete acluaJ
mente o acaba de cometerse. 

También se tendrá como delito i11-
/raganli aquel por el cual se vea el 
culpable perseguido de la persona 
agraviada o d~l clamor público, o en 
el que se lo sorprenda, a poco de ha
berse cometido el hecho en el mismo 
lugar o cerca del lugar donde se come
tió, con armas, instrumentos u otros 
objetos que de alguna manera, -hagan 
presumir con fundamento que él es el 
delincuente. . 

Articulo 143. El aprehensor pondrá 
inmediatamente al aprehendido in/ra
ganli, junto con las armas o instru
mentos conque crea que ha cometido 
el delito o que fueren conducentes a 
su esclarecimiento, a la disposición de 
la más cercana. autoridad de policía o 
funcionario de instrucción, quien hará 
extender una diligencia que firmarán 
el apr.ehensor y el aprehendido, si su
pieren. 

En esta_ diligencia se expresará el 
nombre y apellido del aprehensor y 
del aprehendido; · 

Las señales de éste, si fuere preciso; 
Las personas presentes en el hecho; 
El lugar, día y hora en que tuvo lu-

gar; y 
'!'O:UO XXJ{VIII---65-P. 

L:ss d,:111:"ss circum-,hrnci:.ss e¡uc sirv:.sn 
para· a n:riv11a rlei o po111.:rlo en cla ni. 

Si el .. 1,n.:111.:11.-;eir lemic:rc la fuga clcl 
:sprclu:nclielei o 110 J>Utlierc cnlrcgarlo 
.i la aulorid:ul o funcionario, lo pon-· 
eh,ú a disposiciún ele cu:ile¡uic:r cuerpo 
ele gu:srclia o fue;rza púlilica; en cu-yo 
caso tanlo el jc:rc como el apre;hcnsor 
cst:·111 en el dclicr de ciar parte, sin pér
dida de tiempo, a la autoridad de· ins
trucci<Jn mús inmccli:sla o al juez com
pclcntc. 

Articulo 1:14. El clcll"nido ·como reo 
i11fray,111li no 11oelrá continuar en de
tención si ésta no l'S ratificada por auto 
expreso del J ucz instruclor dentro ele 
las cuarenta y <icho horns de haber si
do puesto el dC'tcnido a su disposición. 
Si el Juez encontrare que el aprehen
dido no cometió ningún hecho que me
rezca pena corporal o se halle com
prendido en la excepción de que habla 
el articulo 140, deberá ponerlo en li
hertact; en eslc último caso, mediante 
fianza de cárcel segura. 

Articulo 145. Sin la orden a que se 
refiere el artículo 140, ningún alcaide 
ele. cárcel poclr:, recibir en ella al apre
hendido, bajo la pena que se11ala el 
Código Penal. 

Articulo 146. Si no pudiere apre
henderse al reo en el lugar del juicio, 
para su captura y ',"emisión se librarán 
requisitorias a los jueces de los lugares 
donde se presuma que se halle; sin per
juicio ele continuar el procedimiento, 
como se expresa en el artículo 156. 

Dichas requisitorias deberim expre
sar el hecho por qué se procede, el au
lo de detención contra el indiciado, su 
nombre, apellido, edad, estado, profe
sión u oficio, vecindad y demás señales 
conducentes a la identificación de su 
persona. 

Articulo 147. Cuando se libre orden 
de detención contra un individuo que 
esté desempeñando un empleo públi
co, quedará en suspenso de su .ejerci
cio desde el .momento en que sea apre
hendido, y para este efecto, el funcio-. 
nario que fa expida dará cuenta inme
diatamente a la autoridad superior de 
quien dependa, a fin de que provea a 
su reemplazo, sin dejar por ello de to
mar todas las medidas conducentes a 
evitar la ocultación o fuga del enjui
ciado. 

Articulo 148. Del auto de detención 
_sólo se oirá apelación en un solo efec
to; y la copia que para ello se remita al 
superior se compulsará y enviará in
mediatamente, so pena de cien bolíva-
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l"<'s de mulla qth' aqut;I impondr:"t disci
plinariaml'nh• al inít·rior <¡11<' la dl'-
111on·. 

El s111wrior n·sol\"l'I':·, la ap<'laei1in 
sin rt·lal"ii"in p11hlil::1 ni eslrados. pro
n·diendo sin_ pt'.·nlida d<' 1 il'mpo: su ra
llo s1•rú i11a1ll'lable. y lo l'o111uniear:"t in-
11u•diala111t•11h- al infrrior. 

Arlil"ulo 1-19. Cuando C'I runcionario 
de inslruccit

0

111 o lrihunal supiC'rc dC' al
guna 111a1wra <(lit' l'll el enjuiciado hay 
indicios o murslras de t•najenaciún 
nu•nlal. lo somclerú sin demora al exa
men y obsen·aciún ele peritos; y si del 
informe de éstos v de las declaraciones 
lomadas a otras pC'rsonas que puedan 
deponer con acierto. por las circunslan
cias y relaciones con el procesado, re
sultare comprobado el estado de enaje
nación, se pondrá desde luego a dis
posición de la autoridad ejeculiva. pa
ra que ésta resuelva lo con,·cnienle 
respeclo del enajenado. 

El sumario continuará, sin embargo, 
hasta concluirlo; y la causa. su curso 
legal, sin paralizarse, si hubiere otros 
enjuiciados por razón del mismo de
lito. · 

CAPITULO VII 

De la declaración indagatoria. 
Articulo 150. Dentro de los dos días 

siguien les a la detención del enjuicia
clo. el funcionario de insltucción le 
toriiará declaración indagatoria de con
formidad con lo que se previene en las 
disposiciones del presente Capitulo. 

Cuando el delito fuere de los que no 
merecen pena corporal, o concurrieren 
las circunstancias previstas en el ar
ticulo 140, el funcionario instructor dic
tará auto declarando sujeto a juicio al 
indiciado y ordenándole comparecer 
para que rinda su declaración inda
gatoria dentro de las veinticuatro ho
ras después de citado y la. distancia. 

Articulo 151. En cualquiera de los 
casos del articulo anterior y siempre 
que hubiere de oírse al reo en persona, 
se le impondrá del hecho punible que 
se inquiere y se leerá el siguiente pre
cepto de la Constitución:_ "Ningún ve
nezolano podrá ser obligado a prestar 
juramento, ni a sufrir interrogatorio en 
causa criminal contra sí "mismo, ni 
contra sus parientes dentro del cuarto 
grado de consánguinidad o segundo de 
afinidad, ni contra el cónyuge". 
· Si se prestare a declarar, el juez le 
hará las preguntas claras y directas 
condu~enles a la averiguación de los 
hechos. 

Si S<' lll'gar,·. l'I juez le l'XCilar:"t. no 
nhsl:111ll'. a informar· sohr<' el empl<'o 
de su lil'mpo c·n los 1110111t·nlos· dt• !a 
co111isi1"m dt•I dl'lilo: pero si aún- así 
guanlare sik.-1l('io. 1<'r111inari1 t·I ado. 
sin que le cause perjuieio <'I silencio. 

Si d .indiciado no sabe kcr ni escri
bir. puede pedir en esh• acto que una 
pl•rso11:1 ele su confianza firme por él y 
k lea el acta ll'''antacla. para cc1·cio
rarse ele c¡ue l'Xpresa bien lo c¡ue dijo t'.·I 
o lo ocurrido; y d Tribunal debe accc-
1kr a ello. no tnminando la acluaciún 
mientras no se· haya realizndo lo pedi
do por el procesado. Después del pre
Cl·plo constitucional arriba menciona: 
do, se leerá al reo el presc-nte parú
graío. 

Articulo 152. En ningún c..'lso se ha
rán al indiciado preguntas sugestivas 
ni capciosas. 

Articulo 153. El enjuiciado podrú 
declarar cuantas veces quisiere, y el 
Juez deherú recibirle " hacer constar 
su deposición, con tal -que tenga rela
ción con la caqsa. 

Cuando el procesado no quiera o no 
pueda dictar por si mismo sus declara
ciones. las cuales ·deben ser concisas v 
concretas, lo harú el Juez. ~ 

Articulo 154. En la orden· misma de 
comparencia que se libre, si el delito es 
de los que no merecen pena corporal, 
se i_ntimará al encausado que no se 
ausente del lugar en que se instruye el 
proceso, mientras no se le hayan hecho 
los cargos que contra él resulten. y 
haya nombrado defensor. 

Si el encausado que se manda a com
parecer no estuviere en el lugar del 
proceso, el funcionario que lo instruye 
comisionará o requerirá a la autoridad 
local correspondiente para que haga la 
citación. 

Articulo 155. Si hecha la citación 
def procesado, éste no cumpHere la or
den de comparecencia, se le arrestará 
hasta que nombre defensor y se le ha
gan los cargos, después de rendir su 
declaración indagatoria en la oportuni
dad y con los requisitos anteriormente 
establecidos. 

Articulo 156. Aun cuando no se lo
gre la detención ·o la citación del en
causado, o aun cuando citado no com
parezca, se practicarán las diligencias 
sumarias hasta ponerlas en estado de 
hacerle los cargos en el cual estado se 
suspenderán.hasta que se logre la de
tención o comparecencia. Efectuadas 
éstas la causa continuará su curso. 
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Este mismo procedimiento lc·ndr:·, lu
gar 1·11 1·1 caso d1· fuga d1·I proc1·sado. 

Artículo J:í7. En 1·1 acto de la d1·cla
racic'111 indagatoria s1· prl'guntarú al e11-
causado: 

)•.• Su 110111hre. apellido, edad. 1·sla
do. pí·of1·siún_ u oficio, nacionalidad Y 
domicilio. 

2? Dúnde eslaha l'I día y hora en 
que se co111<'ti1'1 rl dc-lito; en compañí~, 
de qui· personas se encontraba. y en 
qui· s1· ocupaha. . 

:l·: Si sabe quiénes son autores. com
plices o encubridores del hecho. 

.(,;, Si IÍl'nl' conocimiento de los 1110-
lin>s qui• <i<'lermina_ron la comisi1in del 
d1•lito. v d,• las medidas que se tomaron 
para llc,·arlo a cnbo. . . . 

:j? Lo dl'mÚs que se crea necesar10 
o con,·enienle para n,·C'riguar la VC'rdad 
O!' lodo lo suc<'dido. 

Si l'I procC'sado guardare sil<'ncio o 
se negare C'XpresamC'nl<' a contestar. 
se harú constar así en el acta corres
pond il'n le: <'X pr<'sim<losc la mhién en 
ésta todas ·las S<'ñnlcs fisonúmicas que 
lo hagan eonocC'r <lislinla!nenl<': cu~n
<lo no manif<'slare las c1rc.unslanc1ns 
personales n que se refiere la primC'ra 
de las prcgunlns indicn<lns. 

Si respondiere alguna cosa. se exten
derá. sin corrección alguna <le -lengun
_ie. en los propios términos en que lo 
hubiese maniíestailo, y en el acto S<' 
IC'erú o <leja ni leer lo· que haya dicho. 
hicn para que se-rnliflque en lo expu~s
to. hiC'n parn que hagn lns observnc10-
nes· que eren nccesnrias. ]ns cu~!es s<; 
pondrán en la mi~ma ~~clar~!c1011. S! 
snbc firmar. lo hara al pie de esln: y s1 
no. se expresará el motivo -de no sus-
cribirla. · · · 

Articulo 158: Cuando el indiciado es
tuviere fuera de· la jurisdicción donde 
se instruye el _sumario, y constare que 
se halla enfermo de manera que _no 
pUe<la comparecer ni ser _conducido 
como detenido en los casos en que la 
ley autoriza su ~eten<:ión·, él f1;111ciona
rio inslruclol' formara una mmuta de 
]cis ·puntos sobre qúe é.Iebe_ ser exami
ñado; y librárá orden o e_xhor~o a fi!' 
de que el respectivo "func_1ona_r!o· reci
ba la declaración indagatoria, y _proce
da a la segurid_ad: del_. _reo ~resu~to, 
siempre q~~ deb1ei:e· se~ detemdo. 

Articulo· 159; En· el caso de ha.her 
cori;eo_s que se_enjuicieii' ~~i:ijuhta!ll~º
te. su·s respechv3:s_ ~eclara~_10nes mda
gátória~ s~. _to"!~fá,ri ú"na lra~ 9tras, _en 
acto continuo, .&1 fuere pos1ple; ,pei;-o 
cuid:i"ndose de que ·1os' e"njuiciactós no 

s<· co111uniq111·11 1·ntn: si para d 1·f1:clo. · 
Articulo líifl. Si alg11110 de Iris pro

c1·s:11!t,s rul'n: co111pl1:la1111:nh: sordo, 
sordo-111udo o 11111clo·s1,la1111:nll·, y 1io 
supi1·n: ker ni_ 1:scril,ir, se no111,f>~arú11 
dos p1·rso11as que cono_zcan los s1g11os 
con q u1· s1: di: a 1:11 l<·ndcr, para qui: por 
su medio manilicslc lo <Jue quiera d1:
c11·. 

Y si OCUl'rC t•f caso de que 00 SI' fogn: 
por 1·:.:h: nwdio entender al proc1-~ado, 
<khc · acordarse In continunci,·,11 cid 
juicio. . . .. 

Si sahc leer o escribir sü co11n1111ca
cii'in se harú por escrito, para 1·stable
c<'r e11 el proc<;:so ~us <!eclaraciuncs. 

CAPITULO_ VIII 
De la rcuisión !J l~r111i11ación del 

sumarw. 
Articulo 161. Luégo que se hayan 

pradicado todas las diligencias con
<lucC'nks a comprobnr C'I cuerpo clcl 
<lC'lilo v a · descubrir el culpable. o 
cuando-aún sin haber po<lit!o ev:ú:.1;.rnr
sc todas. hubier<'n lrnscurrido t:remta 
días d<'spués <le eícctm1da la ,lc!enci~n 
jU<licial d<'I procesado. el fun~JOnario 
,le inslrucci<'m pasará el expediente al 
ju<'z conipelel)le. cuan<l_o él mismo no 
lo sC'a. junto con el reo. . 

El juez comp<'lente <l<:clarara con
cluido el sunrnrio por nulo <'xpreso y 
lo notificnrá· nsi ni fl<'prcscnlante del 
MinislC'rio PÍJblico. 

Si <'I auto <le <lctc-nción se hubiere 
dictndo conlrn más de una persona y 
lrascurri1·r<'n treintn ·oins dC'spués de 
efectuada la primern del<'nc.ión sin 
podC'r lograrse la de l;:is otras. se dC'_
clnrarn conc.Iuido <'1 sumnrio r<'SJ)('cto 
<ld <l<'lcnirlo o <letcni<los únicnmentf'. 

Articulo 162. Si el Juez comoetC'nle 
o PI Fiscal <lel Ministerio Público a 
quiC'n se notificará parn que examine 
el expediente. encontraren fallas en d 
sumario. man<lnrñ subsanarlns. in<li
cnnd9 las diligencias que con tal objeto 
han de practicarse.siempre que puedan 
é,•ncuai:se. a·ntes de .qu_e venzan los 
treinta días posteriores a la detención 
def procesado. . . 

Articulo 16.3. · Antes de dictarse el 
~uto de detención ó de sometimiento 
a juicio, puede el Juez instructor: de
clarar terminarla la averil!Uación por 
no haber. ]ugái:- a ·prose$Jirla: .. 

1~• Cuando en los· casos de denuncia 
o de iu;us~ción que no. ·debieron &r 
admitidas· conforme a los artículos 58 
v 6i: o~sen•áre el .JQez después de ha
oerles· ciado entrada. aue los hechos 
denunciados o acusados no revisten 
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cnr:'tctcr penal o est.in l·,·idt·ntcnwnlc 
prescritos. 

2~· Cuando se hubil'rl-' procedido de 
oficio la a\'eriguacilÍn como si fuesen 
punibles, de hechos que no lo son. o 
que habían prescrito cuando se ordenó 
su averiguación. 

3'-' Cuando de las a\'eriguaciones 
practicadas en \'irtud ck In denuncia 
o la aeusación resultare la falsedad de 
éstas. 

4'-' Cuando hubit•re fallecido In per
sona contra quien aparecieren indi
cios de culpabilidad. 

5._, Cuando el acusador retira su 
querella en causas de acción privada. 

6'-' Cuando la amnistía. o una nueva 
ley penal que quite todo car-cicter pu
nible a-los hechos sobre los cuales ver
sa· la a\'eriguación, se hubieren dictado 
después de iniciada ésta. 

Articulo 164. El auto a que se con
trae el artículo anterior se consultará 
con el Juez de 1 ~ Instancia que ejerza 
la jurisdicción ordinaria en lo penal, -
si el que lo dictare fuere un Juez de 
menor categoría; o con el Juz~ado o 
Corte Superior, si lo pronuncio el de 
1~ Instancia. Para ante los mismos se 
oirán las apelaciones que se inlenta_ren. 

Artículo 165. Cuando de la awri
guación sumarin apareciere compro
bada la comisión de un hecho punible, 
pero no resultaren indicios de quien 
fuere su autor. se mantendrá abierta 
la averiguación hasta que se le des
cubra .. 

LIBRO SEGUNDO 
Del Plenario y del Sobreseimiento. _ 

TITULO I 
DE L.\ CONTINUACIÓN DE L.\ CAUSA Y 

NO)IBR.UIIENTO DE DEFENSOR 

CAPITULO UNICO 
De los Defensores y Fiscales. 

Artículo 166. Declarado concluido 
el sumario como ordéna el artículo 
161, el ·Juez prevendrá al encausado 
por medio del Secretario del Tribunal 
que nombre defensor dentro de veinti
cuatro horas. 

Si el reo a pesar de notificado no 
non•hrare defensor, se designará éste 
de ofi_cio_ siempre que no haya defen
sor público de presos, en cuyo caso él 
a.mmirá la representación del encau
sado. 
· Arl~culo 167. Aunque haya acusa

dor, siempre mlervendrá el Ministerio 
Público en las causas de acción pú
blica. 

Para las dilig<'ncias que .haynn dl'. 
praclicarse fuera del lugar del juicio. 
si el defensor manifiesta <¡Ul' no puede 
asistir a ellas. ckberún nombrarse de
fensores auxiliares. \' aun fiscales de 
esla especie, en los e:,sos necesarios. 

Dichos fiscales seritn nombrndos por 
el Heprcscnlanlc del Ministerio Públi
co, quit·n podrá delegar esta facultad 
t·n el Juez comisionado; v los defenso
res lo seritn por el procésado o por el 
defensor que él tenga. De no aceplar 
el defensor nombrado. deberá desig
narlo el juez comisionado. 

Articulo 168. Inmedialamenk des
pués de nombrados el defensor o de
fensores, se les cilarú para que. en la 
primera audiencia después de cilados. 
si aceptan su cargo, presten el jura
mento de cumplir fiehnenle sus de
beres. 

Lo mismo se practicnrá respeclo de 
los defensores v fiscales auxiliares. 

Articulo 169.' Los defensores de ofi
cio. ven sus casos. los fiscales auxilia
res, si no les está. prohibido serlo, no 
podrán excusarse de aceptar el encar
go sino en los casos determinados por 
la ley o por otro impedinienlo grave, a 
juicio del Tribunal. 

Sobre las excusas y renuncias de es
los funcionarios se resolverá brc,·e y 
sumariamente sin apelación. y po_drá 
exigirsclcs la comprobación del impe
dimento y compclér5elcs a la acepta
ción y desempeño de su oficio con mul
las desde cuarenta hasta cuatrocientos 
bolívares, o arresto proporcional, en 
caso de insistencia. 

Artículo 170. -No pueden ser fiscales 
ni defensores, en sus respectivos casos: 

l'-' El menor de veintiún· años. 
2'-' Las mujeres. 
3'-' El loco o imbécil. 
4'-' Los mu dos,· sordo-mu dos ni cie~ 

gos. 
5._, Los empleados públicos. 
6'-' Los que gocen actualmente de 

inmunidad. . 
7'! Los militares en servicio. 
8'-' Los que están sub-judice. 
~ Los Ministros de cualquier culto. 
Artículo 171. Tampoco podrán ser 

nombrados fiscales en los casos en que 
fuere menester: 

1'! El amigo intimo ni el .-enemigo 
manifiesto del encausado. 

2'! El agraviado u ofendido. 
. 3'! El testigo en la. causa. 

4'-' El cónyuge, los ascendientes, 
descendientes, parientes colaterales,. 
dentro del cuarto grado civil de· con
sanguinidad o segundo de afinidad, el 
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pacln· adopli,·o. l'I hijo adopliv11, 1·1 111-
lor, l'I prolulor 11i l'I 1:11r:11l111· ,lt-1 1·11-
causado o dl'I agr:l\·iado. . 

:,~· · Los asn·11dil'11ll's. 1h-sn·111lw111!-s. 
her11w11os. lios v sohri1111s, kgili111os 11 
11al11rah·s · 1Tco1i.ocidos o l1·11id11s por 
rcc1111ocid11s ,lel jtll'Z o del acus:11101·. 

fr.' El donatario. d1·pe11die11lt-. co
lHl'IISal o hl'rl'di..-o pn·sunlo 1lt-l 1·11cau
sado. fll'I agr:l\·iado o del :1cusador. 

Arliculo 17'2. ~o podrú11 s1·1· 1m111-
hrados dl'f1•11son·s por l'I Trihunal: 

)'.' El t'lll'llligo 111:111ili1·slo dt'I l"l'O. 
:!'.' El agra,·1:1110 11 oíl'ndido. 
3~· ~ing1111a dl' _las personas ligadas 

t·on l'I a••ra,·iado o con l'I acusador en "' . l'I orden de las rt'l:tl'IOIH'S a que se co11-
lrae d número -1·.' dd articulo anll'rior. 

.j~ :\'ino1111:1 ti,, las IH'rso11as que C'X
prcsa d 1~·1111ero (i'-' ckl mismo arlículo 
quC' l1·11gan los nexos allí indicados con 
el agra\'iatlo o l'I acusador. 

Arlículo J7:t En las causas clc-ac
cii"in pi1hlil'a. lanlo 1•1 íkprl'senlanle 
del Mínisll·rio Pi1blic1) como el acusa
dor. l'll:.mdo !o haya. 1lt·lwrún prC'sen
tar sicmpn·. al tcrcl'ro dia drspué·s tic 
la acc-placiún tll'I defensor. 1·11 escrilo 
formal. los cargos que rcsullcn conlra 
el encausado. expresando d hecho o 
hechos que se le imputan. delerminan
clo los elC'mC'nlos que sirvan a especifi
carlos segim resulte <le los autos y ex
plicando ta111hié11 la calificacic"rn jurí
dica que. a su juicio. merezcan el he
cho o hechos imputados. con cita de 
los correspontlicnlcs artículos del Có
digo Penal. 

En las· causas de acción pri,•acla, <'11 
que sólo puede 1froccderse a instancia 
ele la parte agraviada, el acusador ex
planará su querella clcl modo que que
da pautado. 

En este caso no hav necesidad de la 
intervención del Repr,ese~tante del Mi
nisterio Público. 

Artículo J 74. f;:u ningún caso se de
clarará no haber méritos para formu
lar cargos cuando cslu\"Íere pendiente 

- la evacuación de diligencias que no hu
bieren podido evacuarse en los treinta 
días posteriores a la detención, a me
nos .que con las practicadas quedaren 
destruidos los fundamentos del auto 
de detención, o del de citación para 
rendir indagatoria; de otro modo, se 
basarán los cargos por lo menos en los 
elementos que sirvie1on para dictar 
uno u otro auto. 

Artículo li5. El Fiscal manifestará 
que no encuentra méritos para formu
lar cargos contra el encausado cuando 

1.,.,, 
1·11 s;1 c:111w1·pl11 h11l,i1·ri·11 11111:clad•, fl1:s
lr11id11s l,,s r11111l:111w11los d,·1 :iulo di: cl1·
lc·11ri,·11, 1, dd d1· rilari,·,11 pa1=a n:mlir 
d1·da1·:11:i,·,11 i111lagatori:, 1:011 so1111:ti-
111i1·11to a juirio, 1111·di:111l1: las dilig1:n
ci::s 1·,·ac11:1das d1·spui:s d1: dichos au-
111.s. 11 l"ll:1111111 c·slas 111is111as diligencias 
1k111oslrarc·11 alguna rin:unslancia de 
!a q111: segi111 1·1 C1",digo Penal quitan al 
la·dm l'I car:·11:lt-r de· punible:. El .IUl'Z 
l!a111;1rú i111111·diata11wnk d1· la lisia co
!"l"l'Spo11clie11le el q111· ddia suplir al Fis
cal que opinarl' co1110 c¡uecla indicado, 
y Sl' pas:ir:·111 los autos a dicho Supl<·nlc 
a fin ele <flH' sin dilal"i,·111 l"or11111le los 
l"argos. si hallare moli\"11 para ello. Si 
los formulare. el juil"io seguirú su cur
so lt·.~al. En caso contrario manií1:s
lar:'i expresantl'nlt· que no c·ncuenlra 
íu 11cla nu·n In p:1 ra hacl'r cargos. 

El juez <il'citlirú ,·nlonc'l:s si hú o no 
lu_!!ar a los cargos; y en d segundo caso 
sobresc:l'ri,. cll'hicnclo amhos consultar 
su cll'cisi1'111 con l'I Superior. Esk r~sol-. 
veril con tocia prl'Íl'rl'ncia, y la dccisiún 
definili,·a sc-n·irú dl' norma al Fiscal 
litular para los car~os. si tll'h.ierC'n ha
cerse-. 

Cuando no huhi1•n• lisia ele suph•nks 
del Fis<'al. c-1 .Juez no111hrarú otr:1 per
son:1 para clC's1·111pe1iar el oficio dicho. 

Si C'I Fiscal. C'n ,·C'z ele formular car
gos. oninarC' que- l'I hecho que SC' persi
gue si"ilo conslituy<' íalta o uno ,IC' los 
clelilos ele la com1wknda ele un juez 
de parroquia o mtmicipio. o bien que 
C'I cldito es ele acci,.,n pri,·acia: o si así 
lo d<'cicliC're el Sul)erior consullaclo se
,qt'm lo pre,·c-niclo ·en d aparte primero 
rle este articulo. el Trihunal, en el pri
mer caso. remiliri1 el expediente al 
.Juez fle la r<'spC'cliva parroquia o mu
nicipio, y en el segundo. continuad la 
causa su curso legal. sin seguir inter
viniendo el Ministerio Público. 

J.a clC'cisión ele! Superior ele que ha
bla este articulo es apelable, y la apela
ción se clespacharil con preferencia a 
todo otro asunto. 

Articulo 17íi. El Represenlante del 
Ministerio Público promoverá cuanto 
sea necesario al descubrimiento ele la· 
verdad, y pedini cuando sea proceden
te el sobreseimiento <le la causa. o la 
absolución o condenación del reo en 
sus casos. 

Articulo 1i7. En cualquier. estado 
de la causa puede el ínocesado exone
rar :1 los defensores nombrados por él 
o por el Tribunal; en tal caso se harán 
nuevos nombramientos, como está pre
venido. 
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Articulo 178. Tanto l'I lfrpresentnn
tl' dd Minis!l'rio Púhli<·o como las 1k
mús part<'s iil'I juicio -dehl'n estar a 
den•cho; Y s1·,10. Sl' nolilkarún al proc<·
sado clin•i.·tanwnh· los autos y senten
cias que por disposici1"1n espceial se 
delerminc-n. · · 

Articulo 17!1: Los Repn•senlantc-s 
dc-1 Minisll"rio Público y de las clemús 
partes del juicio pc-nal, scrún responsa
bles en el ckse111pc1io ele sus funciones 
por demorn. culpa u omisión. 

Articulo 180. Los Tribunnlcs ele se
gunda v terceni inslnncia que no re
sidan eñ el mismo lugar donde se \1a 
sustanciado el procc-so en primc-ra. pue
den nombrar defensor al reo cuando 
lo juzguen con,·enienle. para que ante 
ellos ejerza su representación, si el pro
cesado no lo hubiere designado direc
tamente por medio de escrito auténlic:!· 

Articulo 181. Presentado los escri
tos a que se refiere el articulo 17_3, o el 
que debe fonnularse según la decisión 
firme a que se contrae el articulo 175, 
el Tribuna I fijará una hora de Ja ter- · 
cera audiencia inmediata para oír al 
encausado. a quien se citará si no estu
vi"ere detenido. 

TITULO II 
DEL\ AUl>IE~C:IA ílEL REO 

CAPITULO l'NICO 
Articulo 182. :\ la hora designada 

según el articulo anlc-rior se hará com
parecer personalmente al encausado en 
audiencia pública, libre de todo apre
mio y prisiones y con asistencia del Re-· 
presenlanle del Ministerio Público, del 
defensor v del acusador si lo hay. se 
dará lectu"i-a a los escritos de que Jiáhla 
el artículo 173. v demás actas condu
centes del proéeso. 

Cuando por causa de la naturaleza 
del delito, la publicidad de la audien
cia pueda ofender la decencia pública. 
el Tribunal. -de oficio o a solicitud del 
Representante del Ministerio Público, 
dispondrá que sea secreta. 

Tem1inada la lectura, el encausado 
expondrá. sin juramento, cuanto tenga 
que manifestar en su descargo, respec
to de cada uno de los fundamentos que 
obran contra él en los escritos mencio
nados. o en los de _la decisión a que se 
refiere el articulo 175. si la hubiere, )' 
todo se escribirá por el Secretario del 
Tribunal con entera fidelidad. 

Si hubiere parle civil, se leerá tam
bién su reclamación y se estampará 
igualmente lo que sobre ella se expu
siere por el reo o su defensor. 

El ncla será suscrita por lodos los 
qul' han intervenido. y si alguno_ no 
firmar<', se expresará el moti,·o. . 

El reo pueilc- encomi::'ndar a su defen
sor la contestación así de los cargos 
como ele la reclamación ci\'il. El silen
do de ambos se estimará como una 
contestación negati,·a. 

Articulo 183. En el mismo acto a 
que se refiere el ñdiculo anle1·ior, él 
encausado, por si o por medio de su 
clefrnsor, opondrá las excepciones di
lnlorias v de innclmisibilidad de la ac
ciún peñal que estime con\'enienles, 
a saber: 

1-:> Falta de ·cunliclad Q ilegitimidad 
ele- la persona del acusador <'n las cau
sas de acc·ión prirnda o defecto sustan
cial t·n la querella de esta especie de 
causas. 

2~ Falta de autorización o requeri
miento pi:edo que según disposición 

/éspecial de la ley sea menes_ler para 
proceder al juicio o fa Ita de acción pri
rncla cuando se hubiere iniciado de 
oficio indebidamente. · 

3? Estar pendiente la cuestión pre
judicial ch·il en el caso pre,·islo en e\ 
articulo 9? · 

4? Falta de cualidad o ilegitimidad 
de la persona del acusador o ilegiti
midad ele la persona de su apoderado 
o defecto susfancial de fomrn en la que
rella o falla de caución siendo me
nester prest.arla. Todo esto en las cau
sas de acción pública. y la ilegitimi
dad de la persona del ap~derado tam
bién en las causas de acción privada. 

5? Incompetencia clel Tribunal. 
6? Cursar añte otro Tribuna] un jui

cio a cuvos autos deba acumularse. el 
proceso ~en el cual se opone la excep
ción. 

-Estas excenciones se sustanciarán y 
decidirán de.la misma manera que las 
excepciones dilatorias en los juicios ci
viles. observándose en el caso las dis
rosiéiones que se establecen en el Có
dieo de Procedimiento Civil en cuanto 
no· se opon~an a las del presente Có-
dieo. ~ 

Para las cuestiones de comoetencia 
de Tri-huna) se atenderá a las leyes or
!!ánicas y a .las disposiciones del Titu
lo Preliminar del presente Código, sin 
perjuicio de lo que respecto de juris
dicción se determine por cualquier ley 
especial. 

Artículo 184. Las excepciones a que 
se contrae el ar-ticulo anterior produ
cirán los siguientes efectos si fueren 
declaradas con lugar: 
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Las indica<las en los números 1':, 2·: Y 
3'-', ·ta suspensión del proccdimieulo pe
nal y la libertad inmc_d_iala <_Id pri~c<:
sa<lo si cstu,•iere dclcmdo, s111 perJu•
cio de que se rea~1ra l'I proceso si se 
formulare debidamente la querella por 
quien ll'nga derecho y capacidad para 
intentarla o después de llenos Jos rc
c1uisilos del caso. 

Las indic..Hlas en el niuncro 4'.', la sa
Jida dd acusador que dejará de ser 
parte en l'I juicio. o la salida de_ s_u 
apoderado según el caso, pero el JUl
cio continunrú su curso legaL. 

Las indicadas en Jos números 5·~ Y Ü'!, 
Ja remisión de Jos -autos al Tribunal 
que deba seguir conociendo de Jn cau
sa, junto con el reo, si estuviere delc:
nido. 

Articulo 185. Las excepciones dila- . 
lorins o de inadmisibilidad que se re
fieren exclusi,·nmentc a la ncción cidl 
se sustanciarán v decidirán en piczn 
separada, con IÓs tr:ímiles y ~fe~-los 
que indique el Código de Proced11111<·n
lo Civil, sin que ,por ello se detenga en 
ningún caso C'I curso del procedimien
to penal. 

Articulo 186. En el acto de cargos 
podrá también pedirse .por el reo, de 
acuerdo con su defensor, que se cor
te la causa en providencia si la p_ena 
que según los cargos hechos debiera 
aplicarse a aquél, permitiere la C?f!
versión en amonestación o aperc1b1-
mienlo que prevé el articulo 57 del Có
digo .Penal y así lo -acordará en el mis
mo acto -el Tribunal, si lo encontrare 
procedente, pero consultará su deci
sión con el Superior antes de ejecu
tarla. 

TITULO. III 

DE LAS PRUEBAS 

CAPITULO I 
Disposiciones-generales. 

Articulo 187. Dentro del tercero día 
después de contestados los ·cargo"S por 
·el reo, o haberse resuelto ¡>or senten
cia firme las · articulaciones que en 
aquel acto se hubieren promovido, el 
tribunal dé la causa la declarará abier
ta a ·pruebas por el término de treinta 
días; en -los cuales no se contarán los · 
feriados ni los de vacacióp. · 

Este término prjnéipiará a ·correr,. 
sin necesidad de notificadón, desde- el 
día siguiente 

0

a'l de !aJecha_ de~ ~UI? 
que ~o ~eclare: n_o s_e rnt~r:uml?ira si
no por causas legales o por motjvos no 
imputables a las partes; y se dividirá· 

en cr,11for111iclad con lo qur: <:n Ju m~
h'ria cstalilccc r:I Cúrliw, de Proc<:rl!-
111ic11to Ci,•il, cu dos 1u;riodos preci
sos, el pri1111:ro tiara í(UC rlurant,c él se 
pro111uc,·a11 las prud,as que a liien ten
~ª" ta11to el Minislt~rio Fiscal como las 
tlc111ús parles del juicio; y el segundo, 
1':' ra q 111: s<· c,·acu,~n con toda <l il igen-
l'la. . 

Articulo I~~- Sin embargo, el Tri
!Junal dl'clararú que no hay lugar a 
pruelms cuando en el acto de cargos 
huhicn·n renunciado éstas de común 
acuerdo el reo, el defensor, el Hcprc
scnl:111 tl' del Ministerio Público, el acu
s:ulor o su apoderado y 1;1 parle ci,•il 
o su rcpresl'ntante. · 

El Tribunal dcsestimarú la renuncia 
l'Uan°il<J cstll\•icrc pendiente la evacua
ciiJn de las pruebas a que se contrae 
la primera parle del articulo· que si
cru<'. o cuando el mismo Tribuna·t tu
~i,·s<· noticia de hechos cuya a.vcrigua
ci,'111 de oficio le toque ·ordenar con
for111l' al 111li1110 aparte del propio ar-= 
tintlo si~ui1·11lc. 

Cu:11uio l'I Tribunal desestimare la 
l'l'IIUlll'ia ele pru<·has heclJ:JS por ias 
parll's. éstas pucdl'n promover opor
tunamente todas las que legalmente 
~ucdan pedir. . . . . 

El Japso de promoc10n no. se reabri
rá después de vencido sino porque al
gún motivo extraor,linario, no impu
table a la parte que omitió la promo
ción ni a su representante,· lo haga 
así necesario. sin perjuicio de que las 
pruebas, aun- extcmpor-:111camen-te in
dicadas por los intcrcsndos puedan ser 
mandadas a evacuar de oficio, si el Juez 
las creyere comprendidas en los casos 
previstos en el 'Penú11imo aparte del 
articulo siguiente. 

Articulo 189. El Tribunal está !n la 
obligación, so ,pena de responsabilidad, 
de mnndar evacuar siempre de oficio, 
en el mismo auto que declare abierta 
la causa a pruebas. la que hubieren 
dejado de e,•acuarse en el sun~ario. ~s
tas se procederán a evacuar mmed1a
tamente, sin esperar a que venza . el 
lapso de promoción para _las que quie-
ran indicar las parle~. . 

También mandará evacuar de ofi
cio el Juez en el auto de admisión de. 
pruebas, ve_ncidos los diez dí.~s de 'l?ro
moción, aquellas · q1,1e _ el reo· hubiere 
indicado en el acto de cargi;,s, aunque 
no las hubiere reproducido expresa
·menle en el indicado lapso, a inenos 
que la,s renunciaré e.,cp~samente. · · 

Asimismo poélrá el Juez tanto en las 
causas de acción pública, como de ac-
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ciún pri,·ada. 111a11clar C'\'acuar <'11 cual
<¡Uil·r li<'mpo. tocias las pnu·has qul' 
cn'a co11clm:c11tes a la averiguadún ck 
la n·rdad. aull<¡lll' no hayan sido pro-
1110,·idas -por las-partes. 

También manclarú l·,·acuar las qu<· 
i'.•stas pro111t1e\"all sah·o que sean mani
liestan1enk inconduc<'nks, o que es
tén pruhibiclas por ley especial. 

Articulo 190. Siempre se se1ialarún, 
con anfo.:ipaciún de veinte y cuatro ho
ras por lo.menos. el día y la hora en 
que haya de principiarse a cv.1cuar al
gum1 prueba. 

Ar-ticulo 191. En confo1\niidad con 
lo que establece el Código de Procedi
miento Civil, se conceded el término 
de la distancia. en la llledida y cóm
puto que alli se señala para en,cuar 
p·ruebas fuera_ del lugar en que reside 
el Tribunal de la causa. 

Si la distancia excede de dicha me
dida, no podrá concederse término ex
traordinario sino cuando concurra al
guna de las circunstancias qué en el 
caso prevé el mismo Código. 

Articulo 192. El término extraor
dinario de que habla el aparte del ar
ticulo an{erior, en ningún caso excede
rá de doce meses; y si la parte que ha 
obtenido su concesión no practicare 
las diligencias consiguient_es, y apar~
cen presunciones de haber sido mali
ciosa su solicitud para alcanzarla, se 
dee-larará perecido, e incursa la parte 
en una multa de quinientos a tres mil 
bolívares, o arresto equivalente con
forme al Código Penal. 

Articulo 193. Si hubiere oposición 
a que se conceda el término extr~ordi~ 
nario de pruebas, el Tribunal decidid 
al tercer día, con vista de las que las 
par-les hayan evacuado en ese lapso. 

La oposición no se hace lugar sino en 
la audiencia inmediata a aquella en 
que se solicitó la concesión. 

,Cuando consten que se han evacua
do las pruebas para las cuales se con
cedió el término extraordinario, no se 
aguardará a que acabe de vencer, pa
ra proceder a la vista de la causa. 

Articulo 194. Antes de procederse 
en primera instancia a la vista de la 
causa por lesiones corporales, ·el Tri
bunal dispondrá que se practique un 
nuevo reconocimiento de ellas, a me
nos que conste de autos el estado de 
completa curación del herido. 

Si éste se ha ausentado y se ignora 
su paradero, el ·reconocimiento se su
plirá con los informes a que se refiere 

. el aparte del articulo 86, o con las de-

clarac-ioncs 1k dos o mús testigos que 
manilil'slcn C'l cstaclo ele las ksioncs la 
úllima vez que las vieron, y del pa
cie11 le <'11 general. 

Articulo l!J5. En el enjuicialllicnto 
penal las pruebas podrún apoyarse: 

1~ En la confesión del procesado. 
"l:: En la inspección ocular. 
:k En documentos públicos Cl pri

,•aclos. 
-l·! En declaraciones de testigos, fa

culta ti,·os o peritos. 
:l? En indicios o .1>rcsuncioncs. 
Articulo 196. Las pruebas del suma

rio producirán <'11 el juicio tocios sus 
C'fcctos. mientras no se desvirtúen o 
deslru~~:111 en el debate judicial. La 
parte a quien interese puede pedir 
que se ratifiquen. 

Articulo 197. En el plcnal"io no ha
brú reser\"a de actas ni de pruebas, 
que debrn, antes bien, manifestarse 
a las parles que lo p_iclan. 

CAPITULO 11 

De la con/ esiún. 

Articulo 198. La confesión hecha 
por C'I reo en el juicio hará prueba 
contra él, siempre que concurran las 
circunstancias siguientes: 

Primera.. Que se haga por el pro
cesa do libremente y sin juramento. 

Srgunda. Que el cuerpo del delito 
esté plenamente comprobado. 

Tercera. Que haya además en los 
autos algún indicio o presunción por 
lo menos, contra el reo. 

Cuando la confesión fuere califica
da, el Juez no podrá desechar la ex
cepción de hecho que contenga sino 
cuando a su juicio y por los funda
mentos que deberá especificar en el fa
llo, sea falsa o inverosímil, según las 
demás pruebas o presunciones que 
arrojen los autos. 

Por lo demás, al reo podrá admitír
sele prueba contra su propia· confe
sión, y siendo plena, la destruirán. 

Si la confesión carece de las circuns
tancias que en este articulo se indi
can, sólo podrá ser estimada como un 
indicio más o menos ~rave contra el 
confesante, pero ningun valor podrá 
darse a la que no ha sido rendida li
bremente o se ha prestado bajo jura
mento. 

Artículo 199. La confesión extra
judicial no podrá apreciarse sino co
mo un indicio más o menos grave, se
gún el carácter de la persona que la 
hizo y las circunstancias que pudo te
ner en cuenta. 
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Articulo 200. En !)ingún cas,:> _se 
acordará que el reo absuelva pos1cw
nes, aun cuando haya parle ci,·il en el 
juicio. 

CAPITULO III 

De la iuspección ocular. 
Articulo 201. La inspección ocular 

podrit acordarse de oficio o a peti_ciún 
ele las partes, durante el término p_r~ 
batorio, y en cualquiera otra ocaston 
en que el Juez o Tribunal la considere 
conducente. 

Los reconoci111ientos oculares practi
cados en el sumario harirn prueba p~
ra el juicio. si no hubieren sido cleb1-
litaclos o destruidos por otra inspec
ción ocular promo,·ida ele oficio o a 
petición de parte. 

CAPITULO IV 

De los documentos. 
Articulo 202. Los documentos pú

blicos o auténticos que de un modo 
claro dem"uestren la existencia del he
cho punible de que se trate. o la res
ponsabilidad del encausado, hacen ple
na prueba en el juicio penal. . 

El documento auténtico que tan sólo 
suministre presunciones, se apreciará 
para prueba, de conformidad con el 
Capítulo VI de este Titulo. 

Artículo 203. Los documentos pri
vados reconO'Cidos por el reo, se ten
drán como confesión suya, y así se 
apreciarán,· para la prueba del hecho 
que se averigua y la culpabilida-d del 
encausado. 

Cuando el reo se niegue al recono
cimiento de los documentos y demás 
pa,peles, de carácter privado, puede 
ocurrirse al cotejo correspondiente de 
firmas y escritura; pero el resut.tado 
del peritaje no producirá sino indi
cios para los efectos de las pruebas. 

Articulo 204. Los documentos pú
blicos podrán presentarse en cualquier 
estado de la causa an1es de la senten
cia. 

CAPITULO V 

De los testigos, f acultalivos, peritos 
y· otros reconocedores. 

Artículo 205. No son testigos hábi
les ni en favor ni en contra del reo: 

l'? El menor de trece años. 
2'? El loco ni el imbécil o menteca

to, ni el que por cualquiera causa su
friere extrayio o perturbación mental. 

3'? ·Los ascendientes, descendientes y 
el cóDJyuge, el padre adoptante y el 
hijo adoptivo, el padre y el hijo natu
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ral reconocido lcgaJmentc, ni los her
manos del rt:o ni del acusador. 

,t·: Los coautores, cómplices o en
cubridores del dclilo. 

Articulo 20fi. No es testigo háb~I 
contra el encausarlo su cncmigo.mant
ficslo. 

Articulo 207. La Jcy presume que 
tienen interés en lcstilicar en favor 
del reo: 

l'-' Su ~unigo íntimo. 
2-:- Sus parientes dentro del cuarto 

grado ci,·il de consanguinidad y segun
do de afinidad, no comprendidos en el 
número 4'? del articulo 20-3. 

3c:- Su guardador o guardado. 
4c:- Su donatario por donación que 

empeñe la gratitud y de la cual no ha-
yan -pasado cinco años: . · 

Articulo 208. El lcstunomo del tes
tigo inhábil sólo podrá considerarse 
por el Tribunal, según las circunstan
cias como un indicio más o menos 
!!"ra;e· pero ni aun ese valor podrá 
dársele. en ningún caso, ni a favor ni 
en conÍra del reo. a la declaración de 
su ascendiente, cú.nyuge. padre adopti
vo, hijo natural reconocido, o herma
no. ni a la del lóco. 

Artículo 209. Para tomar las decla
raciones de testigos que no habiten en 
el lugar del juicio o que estén en la 
imposibilidad -de comparecer, se pr:o
cederá en conformidad con Jo que dis
ponen los artículos 131 y 132. 

En los casos graves a Juicio del Tri
bunal, puede éste disponer que l~s ~e~
tigos ausentes del lugar del Ju1c10 
comparezcan ante él a rendir s_us de
claraciones, siempre que no residan a 
más de veinte y cinco kilómetros de 
distancia. 

Articulo 210. Dos testigos presen
ciales hábiles y contestes hacen .plena 
prueba respecto de la materia sobre 
que recae su testimonio. 

.Se estimará también como plena 
prueba, las declaraciones de test~gos 
hábiles no contestes, que en su conJun
to demuestren la existencia del hecho 
de que se trata. 

En todo caso, podrá valorarse como 
una presunc!ón W~ve el dicho d~I _tes
tigo presencial umco, para ac!mm1cu
larlo a otras pruebas que existan en 
autos; siempre que ese testigo no sea 
de ·aquellos cuyo dicho, según ~o'pre~
crito en el articulo 208, se prohibe eslt
mar ni aun con el valor de indicio a 
favor ni en contra del reo. 

Artículo 211. Los testigos cuya_s de
claraciones sean opuestas, serán ca
reados entre si cuando así lo pidiere 
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alguna de las partes, o cuando el Tri
bunal lo ordenare. 

El careo se practicará, previo jura
mento, leyéndoseles las declarac10nes 
que hayan dado y haciéndose ellos mu
tuamente las preguntas y repreguntas 
que a bien tengan, o las que el Tribu
nal estime convenientes, por vía de in
dagación. 

El careo, salvo casos especiales, a 
juicio del Tribunal, no se practicará 
sino sólo entre dos testigos. . 

Articulo 212. No se permite el careo 
entre padres e hijos, entre cónyuges 
ni entre las demás personas a quienes 
se prohibe declarar las unas contra las 
otras en causa criminal. · · 

Articulo 213. Deberán expresarse en 
auto textualmente, bajo la firma de 
todos los intervinientes en el acto, las 
preguntas, respuestas y reconvencio
nes que se hagan en el careo de tes
tigos; y si alguno de éstos no quis!ere 
o _no pudiere firmar, se expresara la 
razón. 

Articulo 214. La circunstancia de no 
haberse practicado, por cualquier mo
tivo, el careo entre testigos cuyas de.: 
claraciones sean opuestas no impide al 
Tribunal apreciar la declaración o de
claraciones que a su juicio fueren dig
nas de fé y oesechar las que conside
rare erróneas o no conformes a la 
verdad. 

Articulo 215. Inmediatamente des
pués de la declaración, o en acto pos
terior, -dentro del ténnino probatorio, 
y también cuando se evacue alguna 
prueba extraordinaria acordada con
forme a la ley, tanto el Tribunal, como 
.la parte no presentante del testigo, po
drán hacer a éste las preguntas y re
preguntas que crean necesarias para 
esclarecer mejor los hechos a que se 
refieran los testigos del i,umario, o a 
que se contraigan los interrogatorios 
presentados; o -para verificar actos o 
hechos o circunstancias que tiendan al 
descubrimiento de la verdad. 

Si en ese acto no se halla presente 
el Fiscal del -Ministerio Público o _uno 
auxiliar, el Juez deberá -hacer al tes
tigo, con vista de los escritos de pro
moción de pruebas o el de cargos, las 
preguntas o repreguntas que sugieran 
dichas probanzas. 

T9do lo que se diga en el acto de que 
se trata se extenderá fielmente en los 
autos, bajo la firma ge los intervi
nientes. 

~a declaración del testigo de prue
ba que nq haya declarado en el suma

.si~ y que no sepa fir_mar deberá, para 

su validez, ser ratificada en presencia 
del Fiscal del Ministerio Público o de 
uno auxiliar, cuando haya sido ren
dida sin asistencia al acto de ninguno 
de dichos funcionarios. 

Puede el Tribunal aclarar al testigo 
las preguntas o repreguntas que no en
tienda. 

Articulo 216. La declaración del 
testigo que depone refiriéndose a otro 
testigo, que también declara en el pro
ceso, no se tomará en consideración si 
no es corroborada por éste. 

Si el testigo a gue se refiere el decla
rante no ha podido rendir su testimo
nio, el dich~ de este último podrá esti
marse como una presunción, según las 
circunstancias, excepto que el testigo 
a quien él se remite sea de aquellos a 
cuyo testimonio no debe atribuirse va
lor alguno. 

Artículo 21 i. En caso de declara
ciones contradictorias del mismo tes
tigo, él Tribunal las examinará cuida
dosamente, comparándolas con los de
más datos del proceso, para admitir 
lo verdadero y desechar lo inexacto, y 
siempre desestimará toda declaración 
que a su juicio resulte falsamente ren
dida, por cohecho, séducción o interés 
personal, debiendo explicar en la sen._ 
tencia los fundamentos que existan 
para creerlo así. 

Articulo 218. Las informaciones· de 
testigos tomadas fuera dél sumario o 

. del plenario, no tendrán valor proba
torio, si no han sido ratificadas oportu
namente en el juicio. 

Articulo 219. Los testigos que Iio se
pan leer ni escribir, pueden buscar 
una persona de su confianz;i que firme 
por ellos y les lea la declaración·, para 
cerciorarse de que expresa bien lo que 

·dijeron. _ 
Articulo 2'20. _El t~_tigo podrá ser 

tachado por 1~ parte contraria del que 
lo presenta, por cualquiera causa que 
haga ineficaz o aminore el valor de su 
declaración, dentro de· los términos 
que para el efecto señala el Código de 
Procedimiento Civil. 

Articulo 221. La tacha de los testi
gos del sumario se formalizará dentro 
del lapso de promoción de pruebas del 
plenario. 

Articulo ???_ El Representante del 
Ministerio Público, en las tachas pro
puestas por la defcn-sa ·en causas de 
acción pública, deberá· promover las 
pruebas necesarias para el esclareci:.· 
miento de los hechos que mo'Livan la 
tacha; y por si, o por medio de un Fis
cal auxiliar, deberá intervenir siem- · 
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pre en la evacuación de todas las prue
bas de la materia. 

Artículo 223. No dejará de tomarse 
la declaración del testigo tachado, si 
la parte insiste en ello; ni el Tribunal 
dejará de desecharla en la sentencia 
definitiva, cuando tenga para ello fun
damento legal, que expresará en el 
fallo. 

Articulo 224. La tacha del testigo 
debe comprobarse dentro del término 
de pruebas señalado con tal fin por 
el Código de Proeedimierito Civil, y en
el mismo lapso se evacuarán las pro
movidas para contradecirla. 

Artículo 225. Las declaraciones de 
los facultativos, peritos o reconocedo
res sobre los hechos sujetos a los sen
tidos, y los que según su arte, profe:
sión u oficio expongan con seguridad 
como consécuencia de aquellos hechos, 
forman una prueba de testigos. 

Lo que di~an según lo que presu
man, no hara sino una prueba de in
dicios, más o menos grave, según fuere 
mayor o menor la pericia de los decla
rantes y el grado de certidumbre con 
que deponen. 

Articulo 226. El testimonio jurado 
que dé algun9 sobre el reconocimiento 
que hiciere de una persona entre va
rios presos, valdrá como declaración 
de testif!os. si depone de ciencia cierta, 
y como _indicio, si solamente manifiesta 
su presunción o particular creencia. 

Articulo 227. En el nombramiento 
y declaraciones de facultativos, peritos 
y (?Iros reconocedores se seguirán las 
re~las establecidas en el ·Capitulo II, 
Titulo III, Libro Primero del presente 
Código y ·1as que sobre la propia ma
teria prescribe el de Procedimiento 
Civil. 

CAPITULO VI 
De los indicios y presunciones. 

Artículo 228. Fuera de los casos pre
vistos expresamente por la ley, pue
den los Jueces deducir presunciones: 

1~ De cualquier prueba directa re
lativa al hecho principal que se averi
gua, cuando no sea -bastante por si sola 
para estimarla como plena. 

2'? De cualquier otro hecho distinto 
del hecho punible que se averigua: 
pero oue resulte a juicio del Tribunal 
conexionado con éste de un modo tal. 
que sirva para ,demostrar su comisión 
o explicar el modo o tiempo en que se 

. perpetró o las personas que en él in
tervinieron. 

El hecho distinto que haya de dar 
base para la presunción debe constar 

en los auto·s, pero se le considerarú su
ficientemente <lemostrado con la de
claración de un testigo hábil y fide
digno. 

TITULO IV 

CAPITULO UNICO 
De la vista de la causa e11 1Jr_imera 

instancia. 

Artículo 229. -El tercer día hábi! 
después ele vencido el término proha
torio. el Tribunal dictará auto s(•tia
IandÓ uno de los tres siguientes para 
comenzar la relación ele la causa. 

Cuando se hubiere comisionado a 
otro Juez para· la evacuación de prue
bas. el Tribunal de la causa no harú la 
fiiación dicha sin cerciorarse ele que 
en el del comisionado ha trascurrido 
el lapso legal de dicha evacuación. se
gún las audiencias que hubiere tenido 
y los tém1inos de distancia. 

Si en el Tribunal mismo de fa causa. 
o en el comisionado, estuviere aún pen
diente la evacuación de· pruebas des
pués de vencidos los lapsos respecti
vos, se hará siempre la fijaci,'m ele la 
causa para vista y sentencia, aun cuan
do tales pruebas sean ele importancia, 
siempre <JUe aparezca comprobada la 
imposibihdad de practicarlas; y cuan
do carezcan ele importancia. a juicio 
del Tribunal. 

Cada vez que se fije una causn para 
sentencia estando pendiente la evacua
ción de algunas pruebas, se hnrá cons
tar esta circunstancia v los motivos 
que segíin la regla anterior justifiquen 
la fijación. · 

El auto de fijación en estos casos es 
apelable. 

Articulo 230. Ejecutoriado el decre
to que ordena la vista de la causa se 
comenzará su relación en la audiencia 
prefijada y se proseguir:í en las. si
guientes, sin dejar ninguna <le por me
dio hasta concluir la lectura, y en la 
misma en que se termine o en la si
guiente se oirán los iníormes que de 
palabra quieran hacer el ncpresentan
te del Ministerio PÍlhlico v las parles 
o sus representantes. quie.ncs :ulem:ís 
pueden leer los que por escrito íornrn
laren. los cuales se agregan'rn a los au
tos. si así lo nidi<'rcn. 

Hábrá taiilhii:n réplica y conlrarré
plica como paula el C,ídigo de Proce
dimiento Civil. 

El reo que esté clelenido y rruicra 
informar personalmente. lo pedirá con 
la debida anticipación por medio de su 
defensor para que el Tribunal ordene 
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su traslación al Despacho, siempre que 
el lugar de la detención sea el m~smo 
en que actúa el Tribunal. 

Todo el que informa verbalmente 
deberá presentar conclusio~es escritas 
en ciue cite las disposiciones que hu
biere alegado, sin lo cual se tendrán 
como no hechos los informes ,·erbales. 

Estas conclusiones se consignarán en 
el mismo acto en que termine el infor
me verbal al que sirven ele resumen. 

Articuló 231. -Durante la relación 
de la causa podrá el Tribunal hacer a 
las parles y a los testigos que puedan 
ser llamados al Despacho, las pregun
tas que creyere necesarias para el des
cubrimien lo de !a ..-eruad, y aún prac
ticar !o:s careos que estime conve
niente. 

Si la parle contra quien obra la causa 
se hubiere ·n·egado antes a dar algún 
informe, el Tribunal se abstendrá de 
dirigirle otra interrogación. 

Después de leídos los alegatos pre
sentados, también podrá el Tribunal 
disponer, antes ele dictar sentencia de
finitiva, que se practiquen las diligen
cias que considere conducentes a es
clarecer algunos hechos principales y 
necesarios para formar su criterio ju-
rídico. · 

TITULO V 

DE L.\S SE~TENCIA6, CONSULTAS Y 
APEL.\CION ES 

CAPITULO I 

De las sentencias. 

Articulo 232. Concluida la relación 
de la causa, ·que siempre se haJi¡ en 
audiencia pública, y practicadas las 
diligencias a que se refiere el articulo 
2.31. el Tribunal librara la sentencia 
dentro del tercero día precisamente. 

pitulo contentivo de los artículos ci
tados por el Fiscal o ~l acusador. 
· ,Dentro de ese limite, los Jueces sen

tenciadores ti"enen potestad para hacer 
la graduación y calificación del hecho 
según su naturaleza y carácter, las cir
cunstancias en que fué ejecutado y las 
pruebas que aparezcan del expediente, 
v si la calificación jurídica del hecho 
punible no pudiere quedar compren
dida, a juicio del Triliunal, dentro del 
límite determinado, se repondrá la 
causa para nuevos cargos, a menos que 
el reo se hubiere realmente def end1do 
de la imputación hecha. 

Sin embargo, en las causas de acción 
privada se absolverá al reo cuando el 
hecho punible no corresponda a la ca
lificación juridica que le dió el acusa
dor, ni. a otro que apareje menor pena 
y corresponda también a un hecho de 
acción privada, siguiéndose por lo de
más las reglas anteriores. 

Si resultare que a juicio del Tribu
nal el· hecho enjuiciado como de ac
ción privada merece una cal'ificación 
jurídica correspondiente a un hecho 
punible -de acción pública, ordenará la 
reposición. de la causa al estado de 
cargos que formulará el Representan~ 
te del Ministerio Público. 

Articulo 234. La sentencia debe con
tener una parte motiva y otra disposi-
tiva. · 

En la primera p~rte se ex,presarán 
el nombre y apellido del reo, el deli
to porque se procede y los cargos he
chos, y se haTá un resumen de las prue
bas, tant9 del delito como de las que 
ha.ya en contra y en favor del reo; to
do, según el resultado que suministre 
el proceso y las dis·posiciones legal~s 
aplicables al respectivo caso, las cua
les se citarán. 

-En la segunda parfe, se resolverá la 
absolución o condenación del encau
sado, especificándose con claridad la 
pena o penas que se· le imponen. 

Articulo 235. La sentencia puede ser 
condenatoria o absolutoria.-

Deberá ser condenatoria cuando ha
ya prueba plena, así de la perpetración 
del hec-ho punible, ·co!no de la culpa
bilidad cid encausado. 

Deberá ser absolutori-a cuando no 
haya prueba sobre ninguno o sobre 
alguno -de los dos extremes de que ha
bla e! párrafo anterior. 

Articulo 233. La sentencia no puede 
recaer sino sobre, el -hecho o hechos 
que se hubieren imputado al reo en 
los cargos, sin extenderse a ·otros dis
tintos; mas, en cuanto a la calificación 
jurídica ele aquellos .hechos y su co
rrespondiente penalidad, el Tribunal 
puede atribuirle otra distinta de la que 
en los cargos le hubieren dado el Re
presentante del Ministerio Público o 
la acusación, siempre que la fijada por 
el Tribunal correspondiere a algún ar
ticulo comprendido en el mismo capi
tulo cid ,Código Penal en que figuren 
el articulo o artículos citados por el 
Fiscal o el acusador en su escrito de 
cargos o en el que abarcare disposi
ciones comunes que conciernan al Ca-

Será de sobreseimiento si en ese es-

1 
lado del juicio ocurriere o se obser
vare algun motivo legal que hapa pr<>
cedente dicha determinación. 
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Será ordenan<lo la reposición si se 

observare entonces alguno de los ca
- sos que para decretarla pr~vé lá ley. 

Se,á mandando suspender el proce
dimiento en los casos previstos en el 
articulo 268. 

Será declarando su incompetencia y 
man·dan-do los autos al Tribunal com
petente si en ese estado observa_Ee el 
sentenciador su falta de jurisdicción. 

En ningún caso se absolverá de la 
instancia. -

Artículo 236. Toda sentencia debe 
ser pronunciada en audiencia pública. 
previo aviso dado a ·1as puertas del 
Tribunal; v ello basta para que las 
partes del juicio queden legalmente 
notificadas de las resoluciones que 
contenga. 

Si el reo estuviere detenido, se le no
tificará en persona; y así se hará cons
tar en. autos por medio de una- diligen
cia, que firmarán el sentenciado, si sa
be escribir, y el Secretar.o del Tribu
nal para dar _fe del acto. 

Esta notificación :;e hará dentro de 
las veirnticua tro ihoras, a partir de la 
del pronunciamiento. 

Articulo 237. Si ael proceso resulta 
que algún testigo ha declarado falsa
m~nte. o 1ue por otra persona se ha 
cometido ali:?ún oho delilo respecto 
del cual debe procederse de oficio, el 

_ Tribunal mandará compulsar lo con
ducente y abrirá el juicio respectivo, 
si es competente. o pasará para el efec
to dicha copia al que lo sea. 

Articulo 238. Cuando al sentenciar
se una causa notare el Tribunal que el 
inferior o los subalternos, el Fiscal o 
el defensor han cometi<lo faltas, omi
siones o algún otro acto reprensible 
en el cumplimiento de sus deberes, dis
pondrá que se proceda desde luego al 
juicio correspondiente, para hacerles 
efectiva, conforme a la ley, la respon
sabi-li,dad en que hayan incurrido, ca
so de haber lugar a juicio penal. 

Articulo 239. La sentencia en que se 
declara la difamación, o la injuria he
chas por la imprenta. se publicará, si 
el agraviado lo pide, en el perió"dico 
mismo en que aquellas hayan circula
do, bajo el mismo tipo de la impresión 
y a costa del condenado, conforme al 
Código_ Penal. 

Articulo 240. Si en los juicios en que 
haya acusador resulta que la acusa
ción ha sjdo calumniosa, en la mis
ma senitencia se impondrá al quere
llante la pena legal. 

CAPITULO II 
De las consultas y apelaciones. 

Articulo 241. Toda sentencia defini
tiva en primera instancia es ~tllelable 
dentro de las cinco audiencias siguien
tes a la notificación que se haga de 
ella al reo, y la ap·elae-ión se oirá en 
ambos efectos. 

Ar-ticulo 242. Toda sentencia defini
tiva es-apelable en segunda instancia. 
dentro del término que señala el ar
ticulo anterior. cuando en ella· se revo
que o reforme -la de 'f)rimera, o cuando, 
aunque se confirme, se haya impuesto 
al encausado pena- corpora I que excc-da 
de tres años. · 

Articulo 243. Haya o no apelación. 
toda sentencia, abso'lutoria o condena
toria, sea de prímera, sea de sel!Unda 
instancia, se consultará siempre con el 
Superior inmedia.to, dentro del ténni
no v en los mismos ·casos en que, res
pectivamente, hubiese podido interpo
nerse contra -ella recurso de apelación, 
según ló que se establece en los dos ar
tículos precedentes. -

Articulo 244. No habrá consulta ni 
apelación a la tercera instancia cuan
do la de segunda, aunque resultare dis
tinta de la de primera instancia, se hu
biere dictado en virtud y en cumpli
miento de un fallo de la Corte Federal 
y de Casación. salvo qu-c la casación 
sea ,por un vicio de forma en la sen
tencia. 

Articulo 245. El Tribunal que cono
ce en tercera instancia en causas de 
acción pública puede confirmar, revo
car o reformar. aumentándolas o dis
minuyéndolas,-las penas impuestas eñ 
las anteriores sentencias. 

Articulo 246. En las causas -de ac
ción ,privada, cuando de la sentencia 
condenatoria dictadn en primera ins
tan"Cia sólo el reo hubiere apelado, no 
pueden los Tribunales Superiores au
mentar la pena impuesta. 

Articulo 247. Los autos interlocuto
rios con fuerza- definitiva son apela
bles en ambos efectos. 

CAPITULO 111 
Del recurso de hecho. 

Articulo 248. Negada la apelación o 
concedida en ·un solo efecto cuando de
ba oírse en ambos, o no ·haciéndose la 
consulta cuando dcha hacerse, la •parte 
interesada puede ocurrir de ·~d,o al 
Superior, dentro de- los cinco <lías si
guientes al de-la negativa y el término 
de la distancia, con testimonio de lo 
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conducente, que no se le negará, pi
diendo que se mande oir la apelación, 
que se le conceda en ambos efectos, o 
qu~ se haga la-consulta. 

Si el returso se iha inteñtado sin el 
testimonio, el Tribunal Superior lo da
rá en el acto por introducido, y fijará 
término br-eve y perentorio. dentro del 
cual debe p1 esenta1 se aquel. 

Si la parte, al introducir el recurso, 
se quejare de ·habérsele ne_gado el tes
timonio, se prevendrá al Tribunal in
ferior que lo remita en el término q·ue 
se le señale, bajo apercibimienJo d~ 
doscienlo"S a cuatrocientos bolívares de 
multa. 

Articulo 249. Cuando el recurso de 
hecho se ·ha in1entado con el testimo
nio de lo conducente. o cuando éste se 
presenta después, el Tribunal Superior 
con, vista de la copia, sin otra actua
ción y sin citación ni audiencia de par
te alguna, declarará, dentro de los dos 
dias siguientes, si ha o nó lugar_ a.J re
curso de hecho. 

Si lo declara con lugar y el testimo
nio fuere bastante, podrá entrar a co
nocer del fondo de la apelación ,para 
resolver el negocio, en cuyo caso serán 
oídas las partes. 

Si declarado con lugar el recurso no 
fuere suficiente el testimonio para de
cidir sobre el' asunto principal. el Su
per-i-or dispondrá que se ha·ga la con
sulta o se oi!!a la a,pelación, y ,así se 
oficiará al inferior, •previniéndole que 
remifa los autos originales dentro de 
veinticuatro ·horas, si aquélla fuere en 
am·bos efectos, o copia .certificada de 
lo conducente, si debe oirse en uno 
solo. 

TITULO VI 
CA1PITULO UNICO 

Bel pr_ocedimienlo en segunda y 
tercera instancia. 

Articulo 250. El Secretario o Canci
·Her del Tribunal tomará iazón de la 
fecha en que lle,,,auen los autos en -ape
lación o consulta, y avisará el corres
pondiente recibo. 

Articulo 251. Pasado el recibo de 
. los autos: el Juez o el .Presidente del 

Tribun·al · observará, 1para el señala
miento de la causa, las prescripciones 
que sobre la materia establece el Códi
go de Procedimien1o Civil. 

Artkulo 252. Las causas se despa
charán por su orden de registro ~n el 
libro de entradas que llevará el_Tribu
nal, excepto las que se consideren. ur..:. 
gentes. 

Articulo 253. Cuando vaya a princi
piarse la vista de· la causa, el portero 
lo anun"Ciara a las ·puátas del Tribu
nal y se procederá a la relación de las 
actas del- expediente. · · 

Termina·da la r-elación, se oirán los 
alegatos de las partes, o de sus res-pec
tivos representantes. 

En la vista e' informes se procederá 
como queda pautado para la primera 
instancia. 

Artículo 254. Si no hubiere tercera 
instancia, se devolverán los autos al 
Tribunal inferior, dejándose copia cer
tificada de los fallos de rprimera y de 
segunda -en la Secretaría. La devolu
ción se hará denfro de los tres días si
guientes al de la fecha de la se-ntencia, 
siempre que lo -permitiere el despacho 
de las copias, si los Tribunales residie
ren en el mismo lugar; y por el primer 
correo, si residieren en distintos lu
gares. 

Articulo 255. . Si ha habido recurso 
de tercera instancia, el Tribunal de la 
segunda, al recibir devueltos los autos, 
mandará a cumplir la sentencia de ter
cera, y devolverá el expediente al in
ferior -del modo indicado en el articulo 
anterior, dejando ,también en su a-rchi
vo copia certificada del úHimo fallo. 

Articulo 256. En .la tercera instan
cia regirán las disposiciqnes de los ar
tículos anteriores. menos la del último. 

Articulo 2.57. En segunda y tercera 
instancia no se admitirán otras ·prue
bas que .las de docume{llos públicos y 
las de posiciones al acusador, a la par
te civil y -a sus r-e·spectivos apoderados. 
si aquéllos se pr_esentaren y las posi
ciones se ,pidieren arutes de proceder
se a la vista ·de la causa. 

TITULO VII 
CAPITULO UNICO 

De la ejecución de la sentencia. 
Articulo 258. Terminada una· cau

sa en última instañéia y devueltos los 
autos al Ti:ibunal que eon~ció en pri
mera, éste mandará cumplir la. sen
terrcia v· orocederá inmediafamente a 
su ejec~ución,. sujetándose para ello_ a 
las determinaciones· del fallo y a lo que 
para el efecto -dispone el Código Perial 

Articulo 259. Los autos o decretos 
de .los Tribunales comp~tentes wbre 
encarcelación o excarcelación de cual
.quier persona serán· dirigido·s ·P.Or es
crito a los alcaid~s de cárcel, ,.sin ne
cesidad d~- ser visados por· _ninguna 
otra autoridad, para su_i-Iimediata_ eje
cución, salvo que se trate de reos que 
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estén cumpliendo ,pena en Estableci
mientos Penales de 1~ Nación y respec
to <le los cuales es menester que la or
den provenga de -los funcionarios que 
indique la -Iev. 

Toda dilacfón en el cumplimiento de 
estas órdenes, se castigar·á conforme a 
lo dispuesto en el articulo 178 <ler Có
digo Pénal y ameritará ·1a sus-pensión 
inmediata del respectivo alcaid~: 

TITULO VIII 
CAPITULO UNICO 

De la reposición de la causa. 
Articulo 260. Son causas de reposi

ción de oficio: 
1~ Haberse abierto la causa a prue

bas sin que prece<liese escrito de car
gos, o no 1habérsele leído éste al encau
sado en la audiencia que ordene el ar
tículo 182. 

2~ Haberse sentenciado sobre he
chos no imputados al procesado en el 
escrito de cargos. · 

3~ Haberse seguido como· de acción 
privada, la causa criminal por un ·he
cho que es de ·acción pública, confor
me al último aparte del articulo 233. 

4~ No haber tenido defensor el reo, 
o no haberse juramentado el nombra
do, o no forber. asistido al acto de cai:-
gos. . 

5~ No haberse abierto la causa a 
pruebas, salvo lo previsto en el articu
lo 188. 

6~ No haberse admitido las ,prue
bas conducentes, cuando ,han sido pre
sentadas o pedidas en tiempo hábil. 

7~ Dictarse -por el Juez o Tribunal 
inferior alguna providencia que pro
duzca innovación en la materia de la 
apelación o de la consulta, cuando des
pués de ·haberse librado sentencia de
finitiva o interlocutoria :con fuerza de 
tal, se halla pendiente la apelación que 
se ·ha oído o la consulta que se•ha man
dado hacer. 

8~ La actuación practicada después 
de la determinación que ha dado lu
gar al recurso de ,hecho, cuando el su
perior ha mandado oír la apelación en 
ambos efoctos. 

9~ · La actua~ión practicada después 
del requerimiento ·hecho en los casos 
de competencia, o después que el Juez 
manifiesta algún impedimento pa::-a 
conocer, o después que se le haya re
cusado. 

Articulo 261. No existiendo ningu
no de los casos mencionados en el ar
tículo anterior, los Tribunales. aunque 
advie11tan otras faltas; no m·andarán 

reponer el ·proceso, sino· cuando las 
partes lo pidan y la entidad de la falta 
lo merezca. 

Articulo 262. El auto que acuerde 
una reposición es consultable y tam
bién apela'ble en ambos efectos, y en 
uno el que la niegue. 

La reposición :puede decretarse tam
bién- en la oportunidad de la sentencia 
definitiva al tenor del articulo 235 y el 
fallo que la acuerde se consultará ne
cesariamente. 

TITULO IX 
CAPITULO UNICO 

De la acumuwción de autos. 
Articulo 263. La acumulación de 

autos en materia penal se ·efectuará: 
l'é' En el casó de varios hechos pu

nibles por los cuales se juzga a una 
sola persona. 

2"' -En el caso de vari~s personas que 
se juzgan por un 1nismo hecho puni
ble. 

3'c' En el caso de procederse por de
litos conexos. 

4'c' En cualguier otro caso en que el 
criterio judicial dependa de la rela
ción que guarden entre sí los varios 
hechos enjuiciados. 

Articulo 264. Si c·ursaren en un mis
mo Tribunal las causas qué deban ser 
acumuladas se _acumularán de oficio, 
a petición de ipar-te interesada o a ins
tancia del Heprcsentan-te del ·Ministe
rio Público. 

Se procederú del ·mismo inodo. si las 
causas estuvieren en distintos Tribu
nales; y tanto para pedir o negar la 
acumula'Ción, ·como para sustanciar es
te a-r-liculo, se obser\'arán cuando sea 
necesario, los trámites de competencia. 

Artículo 265. En cualquier estado 
del juicio pued~. pedirse y acordarse 
la acumulación de las causas, si estu
viere en la misma instancia. 

Articulo 26G. Cuando se acumulen 
los procesos se suspenderá el curso rlel 
más próximo a su terminación, hasta 
que el otro se halle en el mismo esta
do, pnra que todos sean resueltos por 
una misma sentencia. , 

Articulo 267. Los autos en que se 
acuerda o niega la acumulaciún de au
tos son apela·bles en un solo efecto. 

TITULO.X 

DEL SOllRESEDUE;..To Y OE I~-\ SUSPE~SIÓN 
DEL JUlCIO 

Articulo 2fi8. ÜC'spués de dictados 
el auto de dctcnci'ón o el de someti
miento a il!icio y de haber c¡ueclado fir-
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mes, no podrá >terminar el proceso si
no por sobreseimiento o sentencia de
finitiva, absolutoria o condenatoria, 
pero se suspenderá su curso: 

l? Cuando se declaren con lugar las 
excepciones dilatorias opuestas a la 
acción penal a que se contraen· los nú
meros l, 2 y 3 del articulo 183. 

2'? Cuando en cualquier estado de 
la causa, se observe que existen los mo
tivos que habrían justificado dichas ex
cepciones, aunque no se hubieren 
opuesto en el acto de cargos. 

La suspensión puede -decretarse 
por auto especial o en la sentencia del 
proceso. 

Articulo 269. La fuga de los deteni
dos o mandados a detener o a citar co
mo indiciados de un ·hecho punible, 
tendrá como consecuencia la paraliza
ción del -proceso, sólo en los casos y con 
las circunstancias que pauta el articu
lo 312. 

Articuló 270. El sobreseimiento pro
cede después de haberse dictado el au
to de -detención o de sometimiento a 
juicio, en el sumario, y en cualquiera 
instancia de la causa, en el plenario: 

1? Por la muerte del procesado. 
2? -Por · 1a amnistía. o indulto, de 

acuerdo con los términos de la una o 
del otro. 

3? •Por ·haber quedado abolida toda 
pena respecto al ;hech,o enjuiciado por 
una ley posterior a su perpetración. 

4? Porque haya habido ·perdór.. o 
desistimiento de la parle agraviada, en 
causas de acción privada. 

5? Porque en los casos de seduc
ción, violación o rapto, el reo se haya 
casado con la agraviada. 

6? Porque la cosa juzgada aparez
ca comprobada, •bien por la acumula
ción de autos, bien por otro medio de 
prueba legal. 

7? Porque aparezca prescrita la ac
ción penal. 

8? Porque resalte demostrado que 
el enjuiciado es irresponsable crimi
nalmente por haber ejecutado el he
cho en estado de locura o de imbeci
lidad. 

Artículo 271. También procede el 
sobreseimient9 en la oportunidad que 
pauta el artículo 175, cuando termina
do ·el sumario, no hubiere mérito para 
f.onnular cargos. 

Articulo 272. El sobreseimiento sólo 
podrá dictarlo el Tribunal que conozca 
de la causa, de oficio, o a petición de 
parte y por auto especial o en la sen
tencia de la respectiva instancia; esto 1 

último cuando sea después de comen
zada la vista de -la causa que ocurriere 
o se observare el motivo legal para so-: 
breseer. 

Articulo 273. El sobreseimiento tie
ne siempre fuerza de sentencia defini
tiva. debiendo consultarse de oficio, 
salvo que lo dicte una Corte Suprema. 

Artículo 274. Cuando el sobresei
miento se decide por auto especial, 
debe preceder informe del Represen
tante del Ministerio Público. 

Articulo 275. Si hay varios reos o 
indiciados comprendidos en un mismo 
proceso y se sobresée respecto de al
guno o de algunos, seguirá el juicio 
respecto de los demás. 

Si el sobreseimiento es re,·ocado-por 
los Tribunales Superiores, estando 
aún en curso la causa de· los correos, 
se paralizará ésta cuando llegue al es
tado de dictar auto abriéndola a prue
bas. si la revocatoria ocurriere antes 
de dictarse este auto, o cuando llegue 
al estado de sentencia, si ocurriere 
después de abierto el término probato
rio, de modo que un mismo .fallo com
prenda a todos los indiciados. 

TITULO XI 

DEL~ LIBERTAD DEL PROCESADO 

Articulo 276. Después de ejecutada 
la detención de una persona, pre
vio el auto respectivo o por ·habérsele 
cogido in{raganli, su libertad plena no 
procede sino en los casos siguientes: 

1? En el caso previsto ·en el artículo 
144, por error cometido en capturar 
como reo inf raganli :1! qut! hubiere co
metido un hecho que no sea punible o 
que no merezca pena corporal. 

2° Cua.ndo fuere revocado el auto 
de detención. 

3? Cuando a pesar de haberse dete
nido al reo como presunto autor de 
un hecho punible que mereciere pena 
corporal, los cargos que en su contra 
se formularen fueren por hechos que 
no merecen pena de esta especie. 

4? Cuando se suspendiere el proce
dimiento en los casos previstos en el 
articulo 268. 

En estos cas~ la obtención de la li-
. bertad no imprde gue el ex-detenido 

vuelva a la detencion mediante nuevo 
auto que se dictare en su contra, si se 
reabriere el proceso penal. 

fi? Cuando queden firmes el sobre
seimien!o o la absolución. 

Articulo T/7. En los casos 2? v 3° 
del articulo anterior, e) mismo Tribu
nal cuyo fallo pronuncie -la revocato-
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ria del auto de detención o deje firme 
el sobreseimiento. o la sentencia abso
lutoria, ordenará· que se ponga inme
diatamente en libertad al procesado 
que estuviere detenido. 

Articulo 278. La libertad prov1s10-
nal, o sea bajo fianza de cárcel segura, 
procede en los casos siguientes: 

1? Desde el sumario, en el caso pre
visto por el articulo ·140, en cuanto se 
refiere al 22 de la Constitución Na

. cional. 
2':' Cuando hechos al procesado los 

cargos y contestados por él en la au
dieuci:..t respectiva, no se le imputare 
en aquéllos un delito que mereciere 
pena de presidio, ni ningún otro cuya 
pena fuere de prisión o de arresto por 
más de dos años en su límite máxi
mum, mientras el Tribunal de la causa 
dictare sentenciá. 

3':.' Después de dictado en cualquier 
instancia el sobreseimiento o la sen
tencia absolutoria, mientras el Supe
rior los confirma o revoca. 

Articulo 279. No se concederá, sin 
embargo, el beneficio acordado en el 
articulo anterior: , 

l ':.' A los detenidos o enjuiciados por 
el delito de lesiones si no constare, 
cuando se pida la libertad provisional, 
que el herido está completamente cu
rado de fas ·lesiones que sufrió. 

29 A fos detenidos o enjuiciados, 
por los delitos de homicidio o viola
ción. 

A éstos no se ies acordará la liber
tad provisional sino cuando, conformes 
do·s sentencias absolutorias, quedare 
pendiente el recurso de casación que 
anuncien el Representante del Minis
terio Público o el acusador, y mientras 
este recurso se decidiere. 

Articulo 280. El Tribunal que estu
viere conociendo de la causa en los ca
sos l ':.' y 29 del articulo 278 y el que hu
biere pronunciado el sobreseimiento o 
la sentencia absolutoria en el caso 3':.' 
del propio articulo, son los competen
tes para acordar la libertad provisional 
mientras esté el expediente en su po
der. Los Tribunales de alzada pueden 
también acordarla en los casos 19 y 2'-' 
citados, si se les pidiere antes de de
cidir la consulta o apelación. 

Articulo 281. Los fiadores que pre
sente· el enjuiciado para obtener la li
bertad provisional deben ser dos por 
lo menos. de notoria buena conducta 
y de responsahiJidad. y no.se aceptará 
a dar fian·za a los empleados públicos. 
los ministros de cualquier culto, las 

TO:llO XXXVIll-57-P. 

mujeres, los incapaces de obligarse ni 
los que estuvieren- domiciliados fuera 
de la jurisdicción del Tribunal ante 
quien se preste la fianza, a menos que 
en este último caso el fiador se someta 
expresamente a ella. . 

Articulo 282. La fianza se otorgara 
en un acta extendida en el expediente 
mismo de la causa que deberán firmar 
los que la presten, la a~torida<l_ judi
cial que ·la acepta y el .,ecretar10 del 
Tribunal. 

Los fiadores se obligarán: . 
l9 A que el reo no se ausentará d_e 

la población_ donde esté el Establ~c1-
miento en el cual se hallare detemdo. 

29 A pres~ntarlo a_ la autoridad dt: 
diclío )uaar que des1g11en los Jueces 
de la ca~sa, cada vez que a·si lo or-
denen. · 

39 A satisfacer los gastos de apre
hensión v las costas procesales causa
das hasta que el fiado se hubiere ocul-
tado o fugado. . 

4':.' A pagar, por vía de multa, en 
caso de no presentar al enjuiciado 
dentro del término que al efecto se 
)es señale, y sin perjuicio de las medi
das que la áutoridacl dicte para cap
turarlo, la cantidad que se fije en el 
acta· constitutiva de fa fianza, la cual 
no será menor de mil bolívares, ni ma
yor de cinco mil, según la mayor o 
menor entidad del hecho punible e11-
juiciado. 

§ · El Tribunal puede, según su. pru
dente arbitrio y atendiendo las cir
cunstancias del ·caso, exigir que la can
tidad pagadera por vía de multa se 
consigne en _efectivo en el acto mismo 
del otorgamiento de la fianza. y enton
ces se la pondrú en depósito en un 
Banco o casa de comercio de respon
sabilidad. 

Articulo 283. Se rc,,ocará la liber
tad provisional, y el enc.iusado serú 
inmediatamente detenido, cuando apa
reciere fuera del lugar donde debe per
manecer según el articulo anterior; 
cuando aún estando en d mismo lugar 
no compareciere, sin motivo justifica
do. ante la autoridad que lo citare de 
orden del Tribunal de la causa; o 
cuando cometiere otro hecho punible. 
. Artículo 28•1. No se cnnccdcrú la li
bertad bajo fianzn al detenido que, en 
el curso del proceso, se hubiere ru-
gado. . 

Articulo 2&>. La cníernwdad del 
detenido no justifica su lihertad hajo 
fianza cuando ella 110 proceda· según 
los artículos anteriores; d dcknido en
fermo será asistido en· la cnícrmería 
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de la Cárcel, y no habiéndola, se le 
trasladará a un hospital o a un local 
ad-hoc que _esté bajo la inmediata y 
directa custodia de la autoridad pú
blica, pero permitiéndosele a las per
sonas de la familia del detenido o que 
él mismo designe, que le presten allí 
su asistencia. 

LIBRO TERCERO 
Procedimientos especiales. 

DISPOSICION PRELIMINAR 
.Articulo 286. En los negocios sujetos 

a procedimientos especiales son apli
cables las disposiciones de los juicios 
comunes ordinarios, en cuanto no se 
opongan a las establecidas especial
mente para cada: procedimiento; y los 
puntos que no estén decididos por és
tas, se resolverán por aquéllas, si lo 
permitiere la naturaleza del asunto. 

TITULO I 
DIVERSOS PROCEDDUE."-tOS 

CAPITULO I 
Del procedimiento en los juicios con

tra el Presidente de la República 
y otros altos funcionarios. 

Articulo 287. Cualquier individuo 
tiene el derecho de acusar ante la Cor
te Federal y de Casación, al ,Presidente 
de la República o al que haga sus ve
ces, y a los demás empleados públicos 
enjuiciables ante ella, en los casos y 
por los motivos que determina la Cons
tituci<"m Nacional. 

Articulo 288. Cuando se introduz
ca una acusación contra cualquiera de 
los funcionarios indicados en el articu
lo anterior, la Corte Federal y de Ca
sación con vista de la documentación 
en que se funde la querella, declarará 
en el término de cinco días contados 
desde aquél en que se haya introdu
cido la demanda, si hay o nb· mérito 
suficiente para someter a juicio al fun
cionario acusado. 

Articulo 289. Declarado con lugar 
el enjuiciamiento, el funcionario acu
sado quedarú suspenso de hecho e in
habilitado para desempeñar cualquier 
cargo público durante el juicio; sien
do, por consiguiente, nulo todo acto 
autorizado por dicho funcionario, lue
go que se haya comunicado a quien 
corresponda la suspensión e inbabili
taciún, para ser reemplazado confor
me a la-lcv. 

Articulo 290. Comunicadas la sus
pensión e inhabilitación del funciona
rio acusado, el juicio seguirá por los 

trámites del -Capitulo 111 del presente 
Titulo, que establece el procedimiento 
para las causas por acusación de que 
conocen los Tribunales ordinarios. 

Articulo 291. Cuando se trate de Mi
nistros o Ag~ntes Diplomáticos, el jui
cio se seguirá luégo que el funcionario 
acusado regrese a Venezuela. 

Articulo 292. En los juicios que se 
sigan a los funcionarios públicos ante 
la Corte Federal y de Casación por de
litos no conexionados con el desempe
ño de su destino, se observará la tra
mitación establecida en }~presente Ley 
hasta el reemplazo del empleado y en 
lo restante de la causa, ésta se sujeta
rá a las reglas del procedimiento or
dinario. 

La Corte procederá de oficio si el 
delito fuere de acción pública. 

Articulo 293. En los juicios de que 
trata el presente. Capitulo y siempre 
que el Procurador de la Nación inter
venga en ellos como acusador, ejercerá 
el Ministerio Público el Fiscal General 
de la Corte conforme -lo preceptúa la 
Constitución Nacional. 

En ·los demás casos desen_1peñará e~ 
_ tas funciones el mismo Procurador de 
la Nación. -

Articulo 29-l. La documentación en 
que se funde la querella se compondrá 
de los documentos públicos, trasla<!os, 
testimonios, informaciones de nudo 
hecho u otros medios de p,rueba que 
acrediten el hecho o hechos sobre que 
haya de versar el juicio. 

Articulo 295. _Se pasará al acusado 
copia integra.de la querella y de la do
cumentación que a ella se acompañe. 

CAPITULO 11 
De ios enjuiciamientos ante la Corte 

Federal y de Casación. 
Articulo 296. -Cuando la Corte Fe

deral y de Casación· conozca de -las 
causas criminales o de responsabilidad 
c.ontra los altos funcionarios de los Es
tados, ofiservará las reglas siguientes: 

1~ En el término de cinco días desde 
que reciba la acusación, _declarará si. 
hay o no mérito suficiente para some
ter a juicio al funcionario acusádo, 
con vista de los documentos produci
dos. 

2~ Declarará también si el funcio
nario debe o no suspenderse de su 
destino. 

3~ Si decretare la suspensión del 
Presidente de algún Estado, comuni
cará ~il suspenso y al Ejecutivo Fede
ral para que desde luego haga cumplir 
la providencia en conformidad con lo 
que establezca la organización interior-
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del Estado; y si el suspenso fuere otro 
funcionario, fa Corte lo participará a 
la autoridad-competente para que pro
,·ea a SIJ reemplazo. · 

Articulo 297. Tenga o no lugar la 
suspensión, el juicio _següirá, si fuere 
de responsabilidad, por los trámites 
que establece el -Capitulo 111 del pre-
sente Titulo. . 

Articulo 298. En los juiciós que la 
Corte Federal v de Casación siguiere 
a los f uncionarfos públicos de los Es
tados por delitos que no estén conexio
nados con el desempeño de sus funcio
nes oficiales. se óbservará la tramita
ción establecida en· esta Ley hasta fa 
suspensión;. y en lo restante, ·el juicio 
continuara por las reglas del procedi
miento ordinario. 

La Corte procederá de oficio si el de
lito fuere de acción pública. 

Articulo 299. ,Para los efectos del 
enjuiciamiento de que trata el prese·n
te Capitulo, entiéndense por altos fun
cionarios de los ·Estados, el •Presidente 
riel Estado o el que haga sus veces, su 
Secretario o Secretarios en la adminis
tración, los miembros o Vocales del 
Tribunal Supremo de Justicia, y cual
quiera otro empleado público a quien 
las leyes del respectivo Estado den 
aquella calificación: 

CAPITULO III 
Del procedimiento en ios juicios de 

responsabilidad _de que conocen 
los demás Tribunales 

· ordinarios. · 
Articulo 300. El Representante del 

Ministerio Público esta oblig:-,J_o a de
nunciar ante los Tribunales competen
tes los delitos que en su jurisdicción 
cometieren los Jueces u otros emplea
dos públicos en el ejercicio de sus fun
ciones, o por razón de su car~o. y cual
quier partjcular puede-establecer acu
sación. _ 

En estos casos. se pediij a cualquier 
Juez que reciba e instruya. a costa del 
solicitante. información de nudo he
cho, en_ la que deberá procederse inme
diatamente sin necesidad_ de citación, 
a menos que se pida: _ 

Tambiin podrá pedir el c¡ue ini.~nte 
querellarse ·copia de los documLDtos 
eme comprueben los hechos en c1ue ha 
rle fundar su acción; -y el funcionario 
u corporacióq ptib1ica competente ante 
qnie~! se ocurra pa"ra el efc"clo, _exped:
r::'ulesde_ lueg~ la compulsa .a costa del 
solicitante. · 

Lás infonnadmíés o·_copias de que -
se trata, se practicarán· o expedir-.ín sin 

exigir derecho alguno si las pide la 
autoridad ~ue conoce de oficio, o algún 
Fiscal púbhco, Sindjco Procurador Mu
nicipal o persona asistida ·a reserva. 

Articulo 301. Bl libelo en que se pide 
la responsabilidad contra cualquier 
•!mpkado público debe contener todas 
-las circunstancias que se especifican 
en el articulo 63. y mencionará adl'mú., 
el destino \' la residencia del acusado. 

Si la e acéión penal se ejercitare en 
forma de denunaia por el Represen
tante del Ministerio Público confonn<' 
al articulo 60, dicha denuncia se pre
sentará necesariamente por escrito, 
con fas indicaciones que ordena el pe
núltimo aparte del articulo 51, y expli
cándose así mismo el destino v la re
sidencia del funcionario denunciado. 

Articulo 302. Dentro de los tres días 
siguientes después de presentada la 
querella con la documentación en que 
se funde. el .Tribunal declarará si son 
o no suficientes -las razones aducidas, 
para someter a juicio al funcionario. 

En el caso de declararse que hay mé
rito para el enjuiciamiento, se proce
derá según se dispone en los artículos 
siguientes. 

Articulo 303. Si el hecho imputado 
mereciere pena corporal, se decretarú 
la suspénsión y detención del inclicia
do, pasándose copia legalizada de la 
providencia a la autoridad competen
te para que llene la vacante: y el juicio 
seW;Jirá por los trámites del procerli
miento ordinario. 

Articulo 304. Si el hecho imputado 
mereciere péna que no sea corporal. 
el Tribunal dispondrá C1Ue se instruya 
al acusado para c¡uc informe. l'n cuyo 
caso se ·observarán las reglas que si
guen: 

1 ~ Al exigirse el inforllle al acusado 
se le pasará por conducto de la auto
ridarl judicial más inml'diata d su re
sidenda, copia intewa · rl<'l expediente 
de queja, y se le señnlar:.1 un término 
para· la contestaci1ín según ·sea la dis
tnncia y la naturalez:,· del asunto. 

Este ténnino no poclri1 Sl'r 11wi10r de 
diez· días ni excecl<'r ele quince. fuera 
del de la"distancia: v com<'nzarú a con
tars_e ·desde fa fccli;,· del recibo· _de la 
COJ)la. 

2~ La -;rntoriclncl e1-icargacla ;le l~n-
_ lre_f{ar la copi~, del expc:dil'nlc. ddu·ri, 
obtener, dentro 1le veinte. v cuatro ho
r"as d.esde" CJ~IC se.ha lle en _SU poder. Un 
r~cibo circunsl:rnciaiJo. lle. aquélla: en 
el cual recibo deben expresa_rsc el día, 

·fa hora y lugar de la entrega, asi como 
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el número de folios que contenga 
copia y la materia a que se refiere. 

Conservará el recibo original para la 
debida comprobación, si fuere necesa
rio, y con copia c~rtificada de él par_ti
ci pará por oficio el resultado de la 
comisión. 

la si fuere posible, y tomará todas las me
didas necesarias para lograr la apre
hensión del evadido. Practicado lo ex
puesto con toda actividad, pasará in
mediatamente el informe recibido y 
los datos que tenga, a la autoridad ju
dicial competente, para la averigua
ción conveniente y el juicio ~. que hu- _ 
·hiere lugar. De éste conocera el Juez 
que conoció en primera instancia del 
proceso en que recayó la sentencia 
quebrantada, sin perjuicio de que ini
cie la averiguación el Juez del lugar 
·donde se hizo el quebrantamiento: 

3~ Si el funcionario acusado no se 
hallare en el lugar de su residencia, 
el Tribunal comisionado lo participará 
al comitente, a fin de que acuerde lo 
conveniente en el orden del juicio. 

4~ Si el-funcionario acusado no in
formare dentro del término señalado, 
,. hubiere constancia de habérsele en
trega-do la copia del expediente de 
queja, el Tribunal de la causa senten
ciará la acusación dentro del tercero 
día, declarando la responsabilidad a 
que naya lugar, si del proceso resulta
re mérito suficiente, y ap~cando la 
pC'na legal con los demás pronuncia
mientos del caso. 

Articulo 305 .. Al evacuar su informe 
el funcionario acusado, acompañara 
los documentos a que él se refiere, y 
hará la debida mención de los que no 
pueda presentar. 

Articulo 306. Si el punto no fuere 
de mero derecho, se concéderá y abri
rá él término probatorio ordinario, si 
lo pidiere alguna de las partes;~· en 
todo caso, se seguirá en el juicio el 
procedimiento ordinario. 

Articulo 307. La queja para la res
ponsabilidad de los funcionarios pú
blicos, en los casos en que no amerite 
pena corporal, ni de inhabilitación po
lítica o destitución, sólo podrá inten
tarse dentro ele cuatro meses, contados 
desde el día siguiente a aquel en que 
se cometió el hecho que da lugar a la 
queja. 

·CAPITULO IV 

Articulo 31_0. Además de las requi
sitorias de que habla el articulo ante
rior, la autoridad judicial competente 
librará y hará fijar edictos en el lugar 
del iºuido, en el de la fuga, y en el de 
la ú tima residencia conocida del reo; 
y en todos los hará publicar y circular 
por la imprenta, donde la hubiere, con 
expresión del nombre, apellido y se
ñales fisonómicas de aquél, y la indi
cación de las demás circunstancias que 
lo hagan conocer, como las del delito 
crue ha motivado su enjuiciamiento o 
condenación. 

Articulo 311. En el caso de quebran
tamiento de la pena de confinamiento, 
r]a autoridad política o judicial que 
tenga noticia de ello, procederá res
pectivamente del modo ordenado en 
los artículos precedentes. 

Articulo 312. Si el fugado fuere un 
individuo no sentenciado, la causa 
continuará su curso si la fuga ocurrie
re después de la audiencia de cargos. 
Si fuere antes se paralizará respecto 
al prófugo, pero tres días después de 
fijados·ilos edictos a que se contraen los 
artículos anteriores, la causa seguirá 
respecto a los correos si los .hubiere. 

Del procedimiento en la fuga de 
causados y de sentenciados. 

Pero si en la secuela del juicio con
tra los reos presentes, son aprehendi-

en- dos los ausentes después de haberse 
ve~c.ido el término de. pruebas, se se
gmra por separado fa causa de los úl
timos,_ compulsándose con tal fin lo 
conducente. Si son capturados antes 
de cumplirse dicho término, no habrá 
separación de expedientes, y la senten
cia que recaiga comprenderá a unos y 
otros; para -lo cual deberá esperarse a· 
c¡ue los procedimientos se encuentren 
en el mismo estado. 

Articulo 308. Los jefes de estableci
miC'ntos penales, alcaides de cárcel y 
encargados de la custodia de los pre
sos condenados por sentencia defini
tiva, ch1rán parle a la primera autori
dad política del lugar, luégo que se 
efectúe fa fuga de alguno de los pro
cesados. 

Igual participación se hará si la 
fuga es de algún detenido. 

Articulo 301.J. Luégo 9ue la expresa
da autoridad tenga noticia de la fuga 
prevista en el articulo anterior, librará 
rcquisit()ria para la captura del fuga
do; avisará el hecho por la imprenta 

Articulo 313. Los reos fugados pue
den ser aprehendidos por cualquier 
incl_ividuo q~e _en virtud de las requisi
torias o ansos publicados por la im
prenta o de otro modo, tenga conoci
miento de la fuga. 
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El aprehensor debera poner inme

diatamente al aprehendido a disposi
ción de fa autoridad local respectiva. 

Articulo 314. Lograda la captura del 
reo, se practicarán las diligencias ne
cesarias para comprobar la identidad 
de la persona. 

CAPITl.JLO V 

Del procedimiento para la exlradició!} 
de reos. 

Articulo 315. Siempre que se hu
biere cometido un delito de los que 
merecen extradición según los trata
dos públicos ·o el Derecho Internacio
nal. v el Tribunal competente de la 
priínéra instancia tuviere noticias cier
tas de que el encausado se halla en 
país extranjero, se dirigirá, concluido 
el sumario, a la Corte Federal y de 
Casación con copia de lo conducente. 

De la misma manera procederán 
tanto los Tribunales Supremos y Su
periores comó aquelJa Corte, cuando 
conozcan de la causa en que deba pe
dirse la extradición. 

El. procedimiento señalad9 en este 
articulo deberá seguirse también en 
el ca·so de que el reo haya sido senten
ciado en última instancia; en el- cual 
caso deberá dirigii:se a la Corte Fede
ral v de Casación el Tribunal en que 
curse el exnediente. o la primera au
toridad política del lugar en que se 
encuentre el Establecimiento penal del 
reo, acompañándose copia de lo con
ducente. 

Articulo 316. La Corte Federal y de 
Casación declarará si debe o no soli
citarse la extradición. v en caso afir
mativo, remjtirá copia~ de lo actuado 
al ·Ejecutivo Nacional: 

Articulo 317. Si de parte de un go
bierno extranjero se solicitare la ex
tradición- de alguna nersona que se 
halle en territorio de Venezuela. el Eie
cutivo Nacional. nrocP.diendo- como 
disnone el Códif;!o Penal, nasará la so
licitud a la Corte Federal v de Casa
ción con los datos oue le fueren- nre
sentados. ,Esta resolverá, tenienno en 
cuenta olas disnosiciones del ·artículo 
6? de dicho Código, "')' no podrá conce
der la extradición sino mediante de
creto iudicial motivado de la autori
dad extranjera competente. 

Articulo 318. Si la solicitud sobre 
extradición se prese1ilare sin dalos o 
antecedentes judiciales que la ·apoyen, 
pero con el ofrecimiento de producir
los· después y con la petición de que· 

mientras tanto se aprehl'JHla al sindi
cado. el Ejccuti,·o ~acional poclni. se
gún la gran•dad. urgencia y natura
leza cid caso procPder a la dl'lención 
pn·caulelati,·a de aquél. seúalando J.]n 
término perentorio para la pn•st•nla
ción ele los elatos. v asi lo comunicarú 
a la Corle Fede1~al V de Casación al 
pasarle Ja solicitud. · 

Articulo 319. La Corte Federal ,. ele 
Casación oirá o manclarú oir sum~iria
menle al detenido. v con ,·isla de los 
dalos decidirá si luiv o no lugar a la 
extradición, observando. aden1ús para 
ello lo que dispongan. los tratados pú
blicos, o en su defecto, las prescripcio
nes del Derecho Internacional que 110 
se opongan a las reglas eslabkcidas 
en el artículo 317 de este C.údigo. 

CAPITULO VI 

De los trámites que deben obsrn,<irsr 
para cwerig11ar el r11mplimicnlo 

de las condenas. 

Artículo 320. Siempre que haya 
duda o reclamaciún sobre el cabal 
cumplimiento ele la condena cll' m1 
reo, el competente para resolver sobre 
el punto. es el mismo Tribunal de 1~ 
Instancia que impuso fa pena. 

Artículo 321. El Tribunal tomarú 
informes del empleado encargado de 
la custodia de presos: y si. ele esos in
formes y de los demás datos que recoja 
resultare que el reo no ha-cumpliclo su 
condena. se le dctcndrú. se ·le tomar:·1 
en seguida declaración inslructi,,a. se 
le nombrará defensor conforme a la 
Ley, "')' notificado el Representante cll'l 
l\'linisterio Público ,-e_ conceclcr.i térmi
no de pruebas por diez <lías. v el dc.la 
distancia. -

Articulo 3??: Vencido el lapso pro
batorio a que se refiere c·l artículo an
terior, el· ·Tribunal lihrarú sentencia 
que ser:i apelable en el ·efc·do de,·olu
tivo para ante el Tribtinal qtw haya 
conocido de la causa en última instan
cia y al que se rc•milirú original el pri
mitivo expediente. 

Articulo 323. Si ele lo actuado re-
- su liare que el reo no· ha cumplido su 

C?IHlena por ncglig«'ncia cid fu11cio11a
no encargado ele h~cerla cumplir. o 
por cual11uier olro motivo punible im
putable al mismo, el Tribunal ele la 
última instancia disponclrú que sea so
metido a juicio; v a este erecto remi
tirá copia de lo concluccnlc a fo auto
ridad que deba conocer si él i11is1110 
no lo fuere. 
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CAPITULO VII 

De la conmutación o rebaja de la pena. 
Artículo 324. Los reos que estuvie

ren cumpliendo su condena en los Es
tablecimientos Penales de la Nación, 
por haber sido sentenciado~ bajo el 
imperio de la legislación que permitía 
la rebaja de la pena, tendrán derecho 
a solicitar de la Corte Federal y de Ca
sación la expresada rebaja, ·en con
formidad con· las prescripciones del 
Cócli~o Penal y del de Enjuiciamiento 
Crimmal respectivos. 

La conmutación que permite el nue
vo Código Penal podrá concederse me
diante los trámites que él establece. 

CAPITULO VIII 
Del procedimiento en el caso de pér

dida o deslrlÍcción del lodo o parte 
de los procesos. 

Artículo 325. Cuando por efecto de 
incendio, robo, inundación. terremoto o 
cualquiera otra causa de· las que cons
tituven los casos fortuitos, se hubiere 
perclido o destruido algún expediente 
en materia criminal, se procederá del 
modo que previenen los artículos del 
presente Capitulo. 

Artículo 326. Si existe en otra ofi
cina un ejemplar auténtico del proce
so o de la parte de él que se hubiere 
perdido, ,se compulsará y se- colocará 
en el archivo correspondiente, junto 
con la certificación de fa autenticidad 
de ella v el testimonio del Secretario 
o deposÜario del archivo, acerca de la 
pérdida del expediente. 

De esta misma manera se procederá, 
bien sea ta· causa civil o penal, si fa 
pérdida del expediente. no se debe a 
ninguno de los motivos expresados en 
el articulo anterior. 

Pero en todo caso se abrirá la averi
guación para descubrir al culpable. 

Articulo 32í. El Juez o Tribunal que 
conozca en la instancia en que ha te
nido fog~r la -pérdida de un proceso, 
deberá practicar tocias las diligencias 
indagatorias. tanto para comprobar el 
hecho y sus autores, como para descu
brir la existencia del proceso. Si éste 
fuere criminal y no hubiere piezas au
ténticas con que reemplazar las per
didas. una vez pasados diez días sin 
encontrarse el proceso, el Tribunal dic
tará auto mandándolo formar desde 
su principio, cual<¡uicra que sea la ins
tancia en que se haya efectuado la pér
dida. 

Si solamente se hubieré perdido un 
cuaderno o una pieza, que sea nccesa- , 

rio tener presente para la resolución 
definitiva, se volverá a formar suspen
diéndose entre tanto, si fuere preciso, 
el curso del negocio. 

Articulo 328. La · actuación sobre 
pérdida de un proceso con el objeto de 
hacer efectiva la responsabilidad con
tra quien haya ~ugar, se se&11irá ~epa
radamente, y solo se sacara copia de 
la determinación para que con ella se 
inicie el proceso repuesto, si a ello 
hubiere lugar. 

CAPITULO IX 
De las visitas de Cárcel y Eslableci

·mienlos Penales de la Nación. 
Articulo 329. Todos los Estableci

mientos penales de los Estados y del 
Distrito Federal deberán visitarse por 
los funcionarios competentes del or-_ 
den judicial, el sábado hábil de cada 
semana. · 

También se visitarán los Estable
cimientos penales de la Nación en las 
épocas y por -los funcionarios que se 
indiquen en los Reglamentos dictados 
para su organización por el· Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 330. Las visitas de los Es
tablecimientos penales de los Estados 
y del Distrito Federal serán pr~sidi
das. en el lugar en que reside la Corte 
Superior, por el Ministro que ella mis
ma designe, y deberán concurrir al 
acto el Oficial Mayor .de fa ,Corte, los 
Jueces y Subaltern·os y sus Secretarios, 
el Representante del Ministerio Públi
co, el Procurador de presos, si lo hay, 
y el custodio de éstos, si fuere llamado. 
· En los lugares en que no reside Cor
te Superior, presidirá la visita el Juez 
de Primera Instancia, si lo hav. acom
pañado de los Jueces inferiores y sus 
respectivos Secretarios, y en .defecto 
de aquél, el Juez del Distrito. 

Artículo 331. La ,•isita de los Esta
blecimientos penales tiene por objeto 
averiguar: 

l'? El estado v curso de las causas. 
para sabey si su.fren algún retardo. 

2-1 El trato; asistencia v alimenta
ción que se da a los presos )' deteni<los. 

3'? Las quejas que unos y otros ten
gan contra sus guardadores, custodios, 
defensores y Procurador de presos. 

4° La pena a que están sujetos, con 
vista de sus respectivas c;.ondenas, para 
conocer si se les somete a una distinta, 
y si se les priva de comunicación. 

5C? La ocupación o trabajo en que 
está(! empleados, para examinar si es 
excesivo, contrario a la pena que han 
de sufrir, o f~era de las horas y pres-
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cripciones reglamentarias del Estable
cimiento. 

6~ Si se deja a los presos expuestos 
a la fuga, a riñas, juegos u ocupacio
nes indebidas. 

79 Si hay el orden, aseo y separa
ción de presos que debe prescribir el 
Reglamento del Establecimiento, 

8~ -Si en éste se encuentran presos o 
detenidos fuera de Ley. 

99 Si se llevan con regularidad legal 
los registros que ·previene el artículo 
338 a los Directores o Encargados del 
Establecimiento. 

10. Si hay presos o detenidos en
fermos, y si se :les presta la asistencia 
debida, a cuyo efecto se ,jsitarán en la 
enfermería. 

Articulo 332. Todos los presos y de
tenidos deben presentarse en las visi
tas del Establecimiento, y para verifi-

-car la cahalidad de su número no sóló 
se examinará el re~stro de entradas 
y salidas, sino también se les hará lla
mar a ·todos por lista que exhibirá el 
Director o Encargado del Instituto pu
diendo aún hacerse requisa en ·todos 
los departamentos o habitaciones. 

Artículo 333.- Cuando por falta de 
enfenneria en los Establecimientos pe
nales, sean trasladados los presos o 
detenidos a hospitales, se les hará la 
visita donde se encuentren. 

Artículo 33'1. En las visitas de los 
establecimientos penales :de los Esta
dos y del Distrito Federal, cada Secre
tario de Tribunal 1I1evará y leerá, en 
su oportunidad, la relación de las cau
sas en que se esté actuando; y en ella 
se expresará el día en que se ha ini
ciado ia causa, el estado en que se en
cuentra, el delito que la motiva, el 
nombre y ·apellido de los reos, la fe_cha 
de sus prisiones o detenciones y cual
quier~ otra circunsta~cia notable que 
merezca ponerse en conocimiento del 
funcionario que las preside. 

Si después de estas relaciones apa
rece al!!Ún detenido sin seguírsele 
causa, eY Presidente de la visita hará 
las averiguaciones necesarias para sa
ber si en la detención hay falta de los 
procedimientos legales, a fin de <lUe 
dicte la providencia competente. S1 a 
la visita siguiente· continuare detenido 
el 'mismo individuo, sin motivo legal 
o sin las fonnalidades exigidas por la 
ley, lo hará poner en libertad. - · 

Artículo· 335. Las visitas de los Es
tablecimientos penales, se harán cons
tar en una acta con, todas las circuns
tancias, en un ljbro foliado y rubricado 
que se llevará·al efecto; y seráñ firma-

das por el que las preside y su Secre
tario. 

Artículo 336. Los Presidentes de las 
visitas de los Establecimientos pena
les dictarán sobre las averiguaciones 
que hagan, las providencias que juz
guen convenientes para corregir y pre
venir las faltas que noten, mandarán 
abrir los juicios ele responsabilidad a 
que hubiere lugar, y excitarán a la au
toridad que reglamente la organiza
ción y servicio del Instituto, para que 
en el propio sentido expida las reso
luciones necesarias de su resorte. 

Articulo 337. Las visitas de los Es
tablecimientos penales,_ se IJ)Ublicarán 
por la imprenfa en el periódico oficial, 
con todas las observaciones y las pro
videncias que ele ellas se desprendan. 

Articulo ;j:3.S_ Los Directores -0 En
carg·aelos de los Establecimientos pena
les están obligados, so pena de priva
ción del empleo, a lle,·ar un libro· de 
registro conforme a las reglas que dic
te el Ejecutivo- Nacional, sobre la en
trada y salida de los reos de su cargo, 
en el cual registro asentaráu, con vista 
de la sentencia respectiva, el nombre, 
apellido, na tu raleza, domici-lio ante
rior, estado, edad aproximada, sexo y 
señales !personales de cada uno, el _de
lito que ha motivado su condena, la 
pena y duración <Je ésta, el Tribunal 
que dictó la sentencia, y la fecha del 
fallo, y por último, una anotación se
manal y exacta respec-to a la conducta, 
costumbres. ocupación, trabajo y de-
más procederes del penado. · 

A caila reo se abrirá su registro, y 
éste tendrá por cabeza la copia ele la 
sentencia respectiva que se !emi_ta cer
tificada y sellada al Director o Encar
gado dei Establecimiento •penal a que 
aquél fuere destinado. 

TITULO 11 

DEL PHOCEl>IMIE,';TO l~N LAS FALTAS Y EN 
CIEHTOS DEUTOS 

Artículo 33!1. Corresponde a los Juz
gados ele Parroquia o Municipio el co
nocimiento •ll' todos los juicios por las 
faltas defin1das en el Libro Tercero del 
Código Penal y de los que procedan 
por los delitos enumc•rados en sus ar
tícLrlos 13.5 (último- apar.tc), 166 (la 
primera parle o encabezamiento),· Hm, 
174 (último aparll'). -184 (encabeza
míento o primera pai~tc), 185. 213,.217 
(número 3~). 221 (númwro 1~), 230 (pe
núltimo a·parlc), :¿1¡9 (cnd,bczamien
to), 271 (número :3?) 312, 318, 319 (en- · 
cabezamicnlo o primera parte), 3--16, 
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349, 401, 40-1 (números 1~ y 3~), 420, 
426, 433 (primer aparte), 430, 451 (ex
cepto el c:1so del último aparte), 455 
(la primera parte), 457, 458, 459, 460 
y 461. 

Articulo 3-10.-_ Estos juicios se inicia
rán de oficio o por denuncia; pero es 
menester que proceda la acusación, 
cuando el '.hecho sea de acción privada. 

En tal caso, la querella se formali
zará con los rcqmsitos indicados en el 
articulo 63;_mas si se procede por de
nuncia basta que ésta se haga verbal-

. mente sin que sea menester extender 
acta escrita en forma de ella ni ratifi
carla bajo juramento; bastará la sim
ple anotación en extracto de lo que ex
ponga el denunciante, quien firmará 
esta diligencia si sabe y ,puede hacerlo. 

Articuló 341. El procedimiento de 
oficio puede iniciarse por el Tribunal 
con instrucción verbal de los hechos. 
lo mismo ·puede hacer el Jefe o Inspec~ 
tor ele Policia, el Jefe Civil de la Parro
quia, el Prefecto donde lo haya y.el Co
misario donde no e;,.ista otra autoridad 
superior, mas la orden de detención, si 
el hecho mereciere pena corporal, se
rá •precisamente escrita, cualquiera que 
sea la· autoridad de quien emane, a 
menos que el reo sea cogido in{ raganli. 

Artículo 342. Si el procedimiento se 
inicia por alguna de las autoridades 
policiales o politicas que se dejan in
dicadas, una·vez detenido el procesado 
será enviado al Juez de Parroquia con 
oficio en que se relate la información 
verbal ·hecha v los motiYos de la de-
tenci6n. , ~ 

Articulo 343. Tanto en el caso del 
articulo an,terior como en el de haber 
dictado el· mismo Tribunal el auto de 
detencion, éste fijará una de las tres 
audiencias siguientes para proceder al 
juicio verbal en la hora que señalará, 
y citará para que entonces comparez
can los testigos de la información an
terior. 

Artículo 344. En la misma audien-
. cia y a la hora .señalada se hará. traer 

al detenido al Despacho del Tribunal, 
debiendo concurrir 4ambién, sin nece
sidad de citación, el acusador. Asimis
mo concurrirá el defensor que haya 
nombrado el procesado, y-si no lo de
signare, el Juez en el propio acto nom
brará-y ·tomará juramento al defensor 
que nombre de oficio, si no hubiere De
fensor de presos que en tal caso ejercc-
rá ]a defensa y concurrirá también al 
referido acto. 

El Representante del Ministerio Pt"1-
blico puede concurrir, mas su ausencia 

no detendrá el curso de la causa m 
será por nmgún respecto motivo de re-
posición. . 

El Juez manifestará al procrsado los 
fundamentos de su detención ,- oirú 
sus descargos, permitiéndole qu~ en la 
misma audiencia_ repregunte los testi
gos que estuvieren presentes, por si 
mismo o por medio de su patrocinan
te, si lo tuviere. 

Articulo 345. En la misma audien
cia puede el procesado indicar ,-erbal
mcn le las pruebas que crea convenien
te a su defensa, quedando al prudente
arbitrio del Juez admitirlas y lijar otra 
audiencia para su evacuación o dese
charlas si considerare suficicnkmeull
esclarecida la cuestión. 

Articulo 3tü. La sentencia la dicta
rá verbalmente el Juez en la mismá au
diencia o en la que lrn);ª destinado !pa
ra la evacuación de las J>1·uchas indi-
cadas por el procesado. . 

Artículo 3:17. En estos juicios no se· 
levantarán actas separadas etc las de
claraciones de los testigos sino una
acta general ele todo lo ·ocurrido en la 
audiencia de que se harú na, ración 
sucinta. inclusive los términos de la 
sentencia. La firmarán el Juez, el Sc
crela rio, el reo si supiere y pudiere. 
su defensor y los testigos o peritos qtw 
hubieren declarado y manifestaren Ja 
voluntad de firmarla. 

Artículo 348. Cuando el hecho no 
mereciere pena corporal se citar:, por 
boleta al enjuiciado para la hora y di;i 
en que debe verificarse el juicio ver
bal: previnicndoscle que no debe se
pararse del lugar hasta que el ast_111lo 
no esté: decidido. En lo demás se pro
ceder:'! como se deja paulado. 

Artículo 349. La sentencia del .Juc·;,; 
de- Parroquia o Municipio quedar:·, fir
me si no es apelada por el Fiseal 11<•1 
Minislc-rio Público o por el acusador. 
siendo absolutoria o por el reo sirndo 
conde-na loria. 

Si fuere apelada suhirú lo actuado 
al .Juzgado de Distrito o Departamen
to c-1 cual seguirá un procedimiento 
<'scrilo. dándole entrada al juicio y 
abriendo un término probatorio d<' 
ocho días. más la distancia. para c1uc 
las parles promuevan y evacuen. con 
lodos los requisitos kgalrs_ cuantas 
pruehas c-slimarcn ellas conducenl<'s o 
el Jue;,; de oficio mande despachar pn
<licndo llamarse- a declarar los mismos 
tcsli!ms del juicio ,·crlia l. 

A,:ticulo 13:iO. Concluido el término 
nrohalorio el Juez del Distrito procc
dcrú a la ,·isla y sC'nlcncia de la causa 
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con las formalidades prescritas en el 
Titulo IV v Capitulo I, Titulo V, del 
Libro SegÚndo. . . 

En ningún. caso habrá tercera ins-
tancia. . 

Ar-liculo 351. Se le hará al ,procesa
do el cómputo del tiempo de la deten
ción como lo ordena el Código Penal. 

Articulo 352. El Juez y el Secretario 
pueden ser recusados y deben inhibir
se en estos juicios ·por los motivos le
gales. Lo mismo el Representante del 
Ministerio Público cuando a ellos con
currieren a ·hacerse parle. 

Articulo 353. Si el Juez de Parro
quia o el del Distrito encuentran qul' 
el hecho que se estuviere procesando 
conforme al procedimiento de este Ti
tulo, reviste caracteres más graves, co
rrespondiendo su conocimiento al Tri
bunal de 1~ Instancia, remilirú a éste el 
expediente sin más formalidades v sin 
len(·r que llenar los lrúmiles sobre 
cuestiones de competencia. Pero si ya 
el de la Primera Instancia huLic:re pa
sado los autos al de Parroquia según 
d arlicufo 175, se seguirá necesaria
mente el :procedimiento sumario aquí 
indicado, sin que ·haya lugar a iniciar 
eompelencia de no conocer. 

Articulo 35-1. El procedimic-nlo pau
lado en este Titulo se seguir:, para In 
aplicaciéin ele las ·penas impuestas por 
leyl's especiales cuando fueren sola
mente pl·cuniarias o no excedieren de
sesenta días siendo corporales. a ,me
nos que la propia ley es-¡lC'cial deter
mine el procedimiento que debe se
guirse y t!I funcionario ank l'l cual ha 
de tramitarse. 

LIBRO CUAHTO 
DEL ~11;,.1sTF.RIO PÚBLICO Y DEL RECURSO 

DE C.ASACIÓI\ 

TITULO I 
IJEI. l\ll~ISTERIO PÚBLICO 

CAPITULO UNif.O 
Sus funciones. 

Articulo 355. El Ministerio Público 
que debe ejercerse en las causas pena
les de acción pública, será represen
lacio por un funcionario que se deno
minarú Fiscal del Ministerio Público. 

Este Ministerio c·.s c·I que en sus ca
sos de.sempc1ian c-1 Procurador Gene
ral de la Nación y el Fiscal que inter
viene en la Corle Feclc-ral y de Casa
ción. de confom1idad con h1s leyes es-
peciales que les conciernen. • 

Articulo 356. En cada uno de los 
Estados de la Unión y en el Distrito 
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Federal habrá un Fiscal General del 
Ministerio Públíco, el cual residirá y 
funcionará en las respectivas capitales 
ante los Tribunales Superiores y de 
Primera Instancia que existan o ten
gan residencia en ellas. 

Habrá también en cada Circunscrip
ción o 'Distrito Judicial un Fiscal que 
funcionará ante los JL!_zgados de Pri
mera Instancia foráneos de .las capita
les: 

El nombramiento y dotación de to
dos estos Fiscales que pueden ser au
menladosJ son de cargo de los Estados 
y del Distrito Federal, conforme a las 
reglas de su organización interior y 
económica. 

Articulo 357. El Ministerio Fiscal 
velará por la observancia de las dispo
siciones del· presente Código, de las del 
Código Penal y de las que respectiva
mente se refieren al tren judicial de los 
Estados y del Distrito Federal; promo
,·erú la acción de Ja justicia en cuanto 
concierne al interés público; tendrá la 
representación del rc-spcctiYo Gobier
no en sus relaciones con el poder judi-

. cial; y cjerccrú la acción penal, sin 
perjuicio de que el Juez proceda de 
oficio, en todos los casos en que para 
intentarla o seguirla no fuere necesa
ria In instancia de la parte agraviada 
u ofendida, debiendo ni efecto promo
ver, por medio de la correspondiente 
denuncia, la acción penal en los casos 
a que se refiere el articulo 60. · 

Articulo 358. Los Fiscales del Minis
terio Públiéo ejercerán las funciones · 
que les atribuye el presente Código por 
lo que loca al ejercicio de la ley penal; 
y en ningún·caso podrán omitir, a más 
del de aquellas ya indicadas como im
prescindibles, el ejercicio de las si
guientes: 

1~ La promoción de pruebas en el 
plenario para el mejor escla·recimiento 
de los hechos que motivan el proceso, 
a menos que hubiere rcnunciácto el 
término probatorio conforme al artícu
lo 188. 

2~ La asislc-ncia a los actos de eva
cuación de aquellas pruccas en que 
funde el proccsndo las excepciones que 
alc-gue en su dcf ensa, siempre que és
tos se verifiquen cu los Tribunales del 
Jugar de la residencia de fos Fiscales: 
y en caso de que ocurran simultánea
men lc tales actos en diferentes Tribu
nales, los Fiscales concurrirán al acto 
en que consideren de preferente ne
cesidad su asistencia. 

§ La falta de cumplimiento por 
parle de los Fiscales a los deberes que 
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se les imponen en los números 1<:> y 2':> 
de este articulo, no a-carrea "nulidad de 
lo actuado ni es causa de reposición; 
pero si .los hace incurrir en responsa
bilidad personal. 

Articulo 359. ·Los Representantes 
del Ministerio Público ejercerán las si
guientes _funciones: 

H Investigar en su respectiva ju
risdicción las detenciones arbitrarias 
que se ejecuten, y promover su repa
ración y castigo. 

2~ Promover las correcciones disci-· 
pl:inarias en los casos judiciales de ac
ción penal en que proceden conf onne 
a la ley. 

3~ Velar en su respectiva jurisdic
ción sobre el cumplimiento de las sen
tencias en los .pleitos y causas en que 
hayan sido parte, a cuyo efecto visita
~!1. cada vez que sea necesario y tam
b1en cuando la ley lo prevenga, los es
tablecimientos penales, a fin de inspec
cionar si las condenaciones se ejecu
tan como se ,han impuesto, y poner en 
conocimiento del Gobierno o Autori
dad competente .los abusos y demás 
vicios que o-oteo. así como los medios 
de corregirlos. 

4~ Activar en los Tribunales de su 
jurisdicción, la formación oportuna de 
la respectiva estadística judicial. 

5~ Cu:mp'lir con las demás obliga
ciones que les señalen las leyes ema
nadas del Congreso_ y de las respecti
vas Asambleas Legislativas. 

Los Fiscales Generales del Ministe
rio Público pasarán anualmente a los 
cuerpos Legislativos respectivos, con 
los informes que pedirán a .los Fiscales 
de cada Circunscripción, una Memoria 
descriptiva· y razonada, no sólo de los 
asuntos en que ha.ya intervenido el Mi
nisterio Fiscal, sino también de los in
con:venientes y mejoras de su ejercicio. 

Articulo 360. Para poder ser Fiscal 
-del .Ministerio .Público se requiere: 

1<:> Ser mayor de e<lad_. 
2<:> Ser A·boga'Clo, o -Procurador. 
3<:> No estar sub-judice. 
4<:> . Ser venezolano. 
5<:> No estar impedido o imposibili

tado ·para el ejercicio de sus· funciones, 
por un defecto permanente o una en
f ennedad qüe requiera reclusión. 
. El cargo de Fiscal es incompatible 
con, el ejercicio de cualquier otro des
tino ·público que no sea;Concejil o ,de 
Instrucción ¡pública. : 

Artículo 361. Son motivos de recu
sación o de inhibición en los Fiscales 
<Je~ Ministerio Público, las causas que 

conforme al presente Código impiden 
o prohiben el nombramiento de Fiscal. 

Articulo 362. Tan sólo cuando ocu
rra o quede decidido alguno de los ca
sos a que se refiere el articulo anterior 
sobre recusación o inhibición y no hu
biere lista de suplentes, se uroceder:1 
por el Tribunal al nombramiento de 
Fiscal particular en una causa de ac
ción pública. 

Pero cada vez que en el plenario 
hayan de evacuarse pruebas fuera del 
lugar del juicio en que resida el Fiscal 
titular, debeni éste o por dclegaciún 
suya el Tribunal comisionado, nom
brar uno auxiliar que inte_rvenga en 
·la-les actos. · 

Artículo 363. En los casos graves o 
cada vez que así lo determine el rcs
ipectivo Juez de Primera· Instancia. el 
Fiscal del Ministerio Público de la Cir
cunscripción se trasladara, a car-g-o del 
Gobierno, al lugar de la 1>e1·petraciún 
del delito, para intervenir en la ·forma
ción del sumario, con el funcionario 
instructor. · 

Cuando por sus ocupaciones oficia.les 
el Fiscal del Ministerio Público no pue
da separarse del lugar de su residen
cia con el objeto expresado, lo hará 
presente al Juez de Primera Instancia 
para que haga el nombramiento de un 
fiscal auxiliar. 

TITULO II 

DEL RECURSO DE CASACIÓN 

CAPITULO I 

Procedencia del recurso. 

Articulo 364. El recurso de casación 
tendrá lugar en las causas de acción 
tpenal de que conozcan los Tribunales 
de los Estados v del Distrito Federal 
no exceptuadas por fa ley. 

Articuio 365. ·El recurso de casación 
no se hace lugar e~ las causas de que 
conoz-can los Tribunales de los- Esta
dos y del Distrito Federal por los ·he
-chos punibles- de q·ue trata el Libro 
Tercero del Código Penal y por los 
delitos de la competencia de los Juz
gados de Parroquja o Municipio. 

Artículo 366. El recurso-de casación 
procede: 

1<:> Por infracción de ley. 
2<:> Por quebrantamiento u omisión 

de forma o trámites esenciales del en
juiciamiento. · 

Artículo 367. · Para los efectos del 
número l<:> del articulo anterior, se en
tenderá que· hay infracción -de iey: 
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l'-' Cuando los ·hechos que se decla

ren probados no sean delitos sino fal
tas. 

2':.' Cuando los enjuiciados sean pe.:. 
na dos a pesar de · existir, ya una cir
cunstancia cximcn,te de responsabili
dad criminal, ya un molivo de sobre
seimirnto. 

3-:_, Cuando los enjuiciados ,sean de
clarados exentos de responsabilidad 
criminal, a pesar de declararse proba
dos los delitos que se les imputan y su 
culpabilidad en la comisión. 

4~ Cuando se haya incurrido en 
error de derecho en la calificación del 
delito. 

5._, 1Cuando se haya incurrido en 
error de derecho. al determinar la res
pectiva participación de los procesados 
en los hechos -punibles que se declaren 
probados. . 

6':.' ,Cuando se haya incurrido en 
error de derecho. al calificar en con
cepto ele circunstancias agravantes, 
atenuantes o eximen-tes de responsabi
lidad criminal, los hechos que se dc
clan•n probados. -

-7~· Cuando :la pena impuesta no co
rresponda, según la ley, a la califica
ción aceptada respecto del hecho jus
tificable, o respecto de la •participación 
que en él ha,yan tenido los procesados 
o de fas circunstancias atenuantes o 
agravantes. 
• 8':.' Cuando existiendo los hechos 

que se declaren probados, se ·haya in
currido en error de derecho. al admi
tir o desestimar las excepciones. dila
torias opuestas a la acción penal. 

fr.• Cuando cslé1blccida la· califica
cit'm ele los hechos enjuiciados, el Tri
buna.! hava incurrido en error de de
recho. a!"rcsolvcr sobre su competen-
cia. · 

10. Cuando hava •lrnbido infracción 
de. regla legal sobre el mérito de la 
prueba. desfigurándose, disfrazándose 
o ·tcngiversándose en la _sentencia los 
hechos que .legalmente aparezcan en el 
proceso. 

1 l. En cua !quier otro caso en que 
se contradiga algún precepto legal ex
preso, a menos que se trate de alguna 
regla ·procedimental cuya violación de
ba alegarse como qu~brantamiento de 
forma, según el articulo que sigue. 
· Articulo 368. Para .los efectos del 
número 2'-' del articulo 366, se enten
derá que 1hay quebrantamiento de 
forma: 

1'3 Cuarido no se resuelva en la sen
tencia sobre todos los puntos que ha-

yan sido objeto de la acusac10n y la 
defensa, cuando no se exprese con la 
debida claridad cuáles son los hechos 
que el Tribunal considera probados, ni 
por qué los estima así, cuando carezca 
de motivos, o no cite fos articulos de la 
ley penal en que se a:poye o no esté 
firmada. o cuando sea tan contradicto
ria en sus disposiciones que no pueda 
ejeculársela, o cuando absuelva de lá 
instancia. 

2'.' -Cuando sea penado en el fallo 
un ·hecho distinto a los que se hayan 
imputado al reo en los cargos. 

3._, Cuando se resuelva el juicio ·por 
menor número de Magistrados o menor 
número de votos coñformes, que el exi
gido por la ley. 

4'-' Cuando ,haya concurrido a 'librar 
el fallo algún ma'gistrado o funciona
rio, a cuya recusación admitida opor
tunamente conforme a la ley, no se 
·hubiere dado curso. 

5'-' ,Cuando en los casos·manifiestos 
de reposición no se la haya decretado 
de oficio, debiendo haberse hecho así, 
o se haya negado indebidamente la 
solicitud de alguna de. las partes. 

6'-' Cuando debiendo ·haberse decre
tado .la suspensión del procedimiento 
no se hizo así en la sentencia recu
rrida. 

Articulo 369. Si la sentencia contie
ne diferentes condenas ·por diversos 
delitos, no estará sujeto a casación por 
infracción de ley, e] capítulo que im
pone la pena corporal menor de un 
~ño o multa menor de cua-lro mil bo
lívares. ·Pero si· el recurso de casación 
procedente contra el capitulo que im
non_!m penas mayores. se declarare con 
Iu_'!~r ·no,r quebrantamiento de forma, 
quedará anulado totalmente el fallo. 

Articulo 370. El -recurso de casación 
nor infracción de lev no es admisible 
sino cuando no existe O se 1ha agotado 
el recurso ordinario de aneladón v só
lo contra las determiºaciones judicia
les que en se®ida se enumeran: 

l'-' Los fallos de los Jueces de 1~ Ins
tancia en lo 1Criminal o de Tribunales 
Suneriores o Supremos que confirmen 
en último wado el decreto .por el cual 
se haya declarado no 'haber lugar a ia 
formación del 5umario en los casos de 
los artículos 58 y 67, o por el cual se 
haya nuesto término a la averi®ación 
sumaria en los casos del articulo 163. 

2':> Los fallos de los Tribunales Su
neriores o Supremos que confirmen en 
la última instancia def caso la decisión 
que se hubiere dictado suspendiendo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



460 
el procedimiento conforme al articulo 
268. 

3·? Contra las sentencias definitivas 
de ultima instancia que absuelvan al 
procesado cuando el Representante del 
Ministerio Publico o el acusador hu
bieren pedido en su contra la aplica
ci,"m de una pena corporal que exce
da de un año o multa de más de cuatro 
mil bolívares o que lo condenen a pe
nas superiores a las que se dejan indi
cadas. 

4<.> Contra las decisiones de última 
instancia que confirmen el sobresei
miento de la causa y contra las que 
también mandando sobreseer, dicten 
las Cortés Supremas. 

Articulo 371. El recurso de casa
ción por infracción de trámites del en
juiciamiento tampoco es admisible si
no contra las sentencias enumeradas 
en el articulo anterior cuando el re
currente alegare ·haberse incurrido en 
los vicios especificados en el artículo 
368. 

·Articulo 372. El recurso de casación 
se considerará admitido de derecho 
en beneficio del reo, tanto por infrac
ción de ley como por quebrantamiento 
de forma, salvo que éste lo renuncie 
expresamente, contra las sentencias de 
última instancia que impongan la pena 
de ·presidio por diez o más años. 

Articulo 373. Podrán interponer el 
recurso de casación: 

l':' El Ministerio Fiscal. 
2<.> Los que •hayan sido parte en la 

causa. 
3? Los que sin haber sido ,parte. re

sulten condenados en el fallo. 
4<.> Los herederos de unos y otros. 
5q Las partes civiles solameñte cuan

do el fallo afecta las restituciones. 
reparaciones o indemnizaciones que 
hayan reclamado. 

CAPITULo·n 

Anuncio, interposición, _sustandación 
y decisión del recurso de casación. 
Artículo 374. El recurso de casación 

deberá anunciarse después de dictada 
la determinación en que proceda, ante 
el Tribunal. que la libró dentro del -tér
mino establecido para este recurso en 
el Código de Procedimiento Civil. 

Dicho anuncio serú por una simple 
diligencia o por medio de un escrito o 

.memorial que •puede ser razonado. 
Articulo 375. Anunciado el recurso 

o llegado alguno de -los casos previstos 
en el articulo 372. el Tribunal senten
ciador dispondrá que, compulsada la 

determinación que debe dejarse en Se
cretaría, se remitan los autos a la Cor
te Federal y de Casación, siempre que 
no se declare inadmisible el recurso. 

Artículo 376. La remisión del expe
diente se hará bajo pliego certificado, 
sin costo alguno para el recurrente, 
dentro del término que señafá el Códi
go de Procedimiento Civil y se forma
lizará en el lap~ que el mismo Códi
go pauta. 

Si trascurriere el lapso de formali
zación sin que la •hiciere el recurrente, 
la Corte declarará perecido el recurso, 
si quien lo intentó es el acusador en 
causas de acción privada o la parte 
civil. 

Si el recurso fué intentado por el 
Representante del ·Ministerio Público, 
la acusación en causas de acción ,públi
ca o por el reo o su defensor, .o si f ué 
admitido de derecho, la Corte Federal 
y_de Casación por auto expreso, dicla
clo tan luego como venza el lapso de 
formalización, lo declarará prorroga
do por treinta días a partir de dicho 
decreto y dispondrá que se pasen los 
autos al Defensor General si el recur
so es en beneficio del reo o al Fiscal 
General si es en su contra, para que 
durante <licha prórroga lo formalicen 
si lo creyeren conducente. sin perjui
cio de que también- -presente entonces 
su formalización el recurrente. Si aun 
vencida la prórroga quedare sin for
malizar el recurso, la Corte lo declara
rá perecido. 

Arlículo 3ii. El recurso de casación 
será formalizado por escrito, y en la 
solicitud se indicarán la determinación 
contra la cual se intente, las leyes cu)"a 
infracción se denuncie. las formas o 
trámites que se hayan quebrantado u 
omitido y los demás fundamentos en 
que se apoye el recurrente. = 

Artículo 378. Si el Tribunal ante el 
cual se anuncie el recurso de casación 
no lo considerare ajustado a las pres
cripciones que establecen los artículos 
~ a 371, declarará que es inadmisi
ble, y se abstendrá .de dar.le curso. 

Tampoco le dará curso cuando no 
fuere anunciado por alguna de las per
sonas que indica. el actículo 373. 

Artículo 379. Cuando el recurso de 
que se trata fuere anunciado, a un mis
mo tiempo, por infracción de ley y por 
quebrantamiento u omisión de forma, 
el Tribunal sentenciador puede admi
tirlo o denegarlo por ambos motivos, 
o admitirlo por uno y denegarlo -por el 
otro. · · 
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Articulo 380. Siempre que el Tribu
nal sentenciador deniegue el recurso 
de casación, o -la· remisión de los autos 
en los casos a que se refiere el artículo 
3í2. podrá el interesado ocurrir de 
hecho a la Co:i:te Federal_ y de'° Casa
ción~ En este caso se preparará, sus
tanciará -y decidirá el recurso de he
cho, conforme a las disposiciones que 
sobre la materia establece el Capitulo 
III, Titulo V, Libro Segundo del pre
sente Códi'go. 

Articulo 381. La Corte Federal y de 
Casación impondrá disciplinariamen
te una multa de <loscientos a mil bolí
vares al Tribunal s·entenciador que, 
con manifiesta injusticia, haya denega
do el recurso de casación o las copias 
necesarias para -preparar el recurso de 
hecho, o que haya dejado de remitirle 
los autos en los casos en que deba ha
cerlo·; sin ;perjuicio de abrir o de n1an
dar abrir el juicio de responsabilidad 
a que haya Jugar. 

Articulo 382. El recurso se verá, des
pués de formalizado, por los trámites 
establecidos en el Código <le Procedi
miento .Civil, sin que sea necesaria nin
guna citación a las partes; ·basta para 
ello la fijación del asunto a las puertas 
del Tribunal. 

Articulo 383. Cuando el reo no hu
biere nombrado defensor o éste se ex
cusare, desempeñará el ca"rgo y hará 
informes el Defensor General de la 
Corte Federal y de Casación. 

Articulo 384. Cuando por 1a vista de 
los autos la Corte Federal y de Casa
r.ión estime- infringida 1a ley por cual
quiera de .lgs motivos alegados, decla
rará con lugar el recurso, casará la de
terminación sobre que verse, y devol
ver-á el expediente al Tribunal de su 
origen-'Para que dicte nueva sentencia. 

Artículo 385. En mero interés de la 
Jéy o en interés de ésta y en beneficio 
del reo, puede la Corte ·Federal y de 
Casación declarar con lugar el recurso, 
_fundándose en motivos justos, aunque 
no se :hubieren ale-gado. 

Declarado con lugar el recurso, en 
mero interés de la ley, la sentencia que
dará firme y los efectos del recurso se
rán para advertir a los Jueces senten
ciadores la infracción o ·infracciones 
cometidas y para que en Jo sucesivo no 
vuelvan a incurrir en ellas; y cuando 
fuere declarado con. lugar en interés de 
la ley, y en beneficio del reo, sur-tirá 
todos los efectos .legales. 

Articulo 386. Cuando la Corte Fede
ral y de Casación declare con lugar el 
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recurso por quebrantamiento u omi
sión de formas o. trámites esenciales 
del enjuiciamiento, -dispondrá que la 
causa vuelva al Tribunal de que pro
ceda, para que la sentencie de nuevo 
evitando los vicios que anulaban el fa
ilo anterior o para que dicte la consi
guiente reposición por el vicio de pro
cedimien-to que dé lugar a ello. 

Artículo 38í. Pendiente ef recurso 
de casación, no se ejecutará la deter
minación que .lo moti-va, hasta que 
aquél ha~·a sido resuelto. 

Artículo 388. Cuando el recurrente 
sea uno de los procesados, la decisión 
del recurso aprovechará a los demás, 
en Jo que les fuere favorable, siempre 
que se e_ncuentren en la misma situa
ción que aquél y les sean aplicables 
idénticos motivos, sin que en ningún 
caso les perjudique. 

Artículo 389. VueHo el expediente 
al respectivo Tribunal de instancia, e 

, inhibidos y suplidos .los Jueces que 
pronunciaron la sentencia casada, pro
cederá el Tribunal a dictar el nuevo 
fallo que deberá ajustarse a lo decidi
do por la Corte Federal y de Casación. 
a menos que después de sentenciado el 
recurso, se hubiere dictado una ley 
penal más f a,,orable al procesado, cu
yas disposiciones deberán necesaria
mente a'f)licarse, o hubiere ocurrido un 
motivo de -sobreseimiento. 

Artículo 390. Del nuevo fallo. cual
quiera que sea, se remitirá c_Ó:pia cer
tificada de oficio a la Corte Federal y 
de Casación dentro de los cinco días si
guientes _a su publicación. 

Artículo 391. Fuera de los casos pre
vistos en la 'Parte final del articuio 
389 todo-.Io que en el nuevo ,fallo de 
instancia se resolviere contrariando la 
decisión del recurso de casación será 
nulo. y así lo declarará de oficio o a 
nefición de parte la Corte Federal y de 
Casación. 

La Corte puede basar la referida de
claratoria en la copia certificada del 
nuevo fallo y en la que obre en su ar
chivo rle la sentencia -pronunciada :por 
ella sobre el recurso de casación. más 
ouedP- •también. para mejor fundar su 
decisión, solicitar los autos originales, 
que al pedirlos ella le enviarán nece
sariamente los Tribunales de instancia. 

Junto con la declaratoria de nulidad 
se impondrá una multa disciplinar_ia 
de mil a dos mil ·bolívares a cada uno 
de los Jueces de instancia que se hu
bieren rebelado corrtra el fallo de ca
sación. 
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Articulo 392. A fin de evitar la nuli

dad antedicha, si la mayoría de lo~ Jue
ces a quienes les toque dictar sente.nci:1 
en cumplimiento del fallo recaído en el 
'recurso de ·casación. estuviere en des
acuerdo con lo decidido por fa Cor-te 
Federal y de Casación, lo harán cons
tar así al proceder a dictar la senten
cia, declarando que se limitan a cum
plir el fallo de esta Corte. 

Articulo 393. En el caso de haber la 
Corte Federal y de Casación declaran
do la nulidad del nuevo fallo de,,instan
cia conforme al articulo 391. dicha 
(;orle procederá a dictar en el asunto la 
sentencia que supla a la declarada .nu
la, y devolverá el expediente al Tri
bunal de origen para que se ejecute lo 
decidido. 

Articulo 394. En todo lo no expresa
do en este Capitulo se observarán las 
disposiciones del Código de Procedi
miento Civil sobre el recurso de casa
ción, en cuanto fueren aplicables. 

TITULO 111 

DE L.\ NULH> . .\D r>E LAS CONr>ENAS PENALES 

Articulo 39i'i. Después de firme una 
sentencia condenatoria la pena que im
ponga deberá cumpli :se lntewamente, 
salvo que muera el reo; y no se rebaja
rá, conmutará, displ'nsará, ni se decla
rará prescrita, sino-en los casos que ex
plica <'I Código Penal. pero el reo o sus 
herederos y el Represmtanle del ~Ii
nisterio Público .. nueden pedir y se de
cretará la nulidad de la condena en los 
casos siguieiltes: 

le:> Cuando dos pC'rsonas hayan sido 
condenadas por un mismo delito por 
dos sentencias que no puedan conciliar
se y son la prueb:i de la inocencia de 
uno ,, otro condenado. 

En~ este caso.ambas sentencins se· re
visarán en el procedimiento a que se 
contrae este Titulo. debiendo declarar
se la nulidad de la· que apareciere ha
berse dictado injustamente. 

2c:> Cuando la sentencia penal hubie
re dado por probado el homicidio ele 
una persooo cuya existencia posterior 
a la época de su presunta muerte r<'
sultare demostrad;-i plenanwnte. 

3c:> C~ando la prueba principal en 
que se hubiere basado la condena hu
biere.sido un documento que después 
resultó falso. 
· Articuló S96. La nulidad. l'll el caso 

del nún'·iero le:> del artículo anterior, co
rresponde déclararla a la Corte Fede
ral y dé Casación, ·previo examen de los 
expedientes en que hubieren recaiclo 

las dos sentencias inconciliables, los 
cuales pedirá a los Tribunales o Regis
tradores en cuyo archiv9 se encuen
tren. 

Una vez llegado a su poder ambos 
expedientes, la Corte fijará día y hora 
para comenzar su relación, y concluí=-. 
da ésta, oirá los informes de las partes, 
sentenciando luégo dentro del término 
-de cinco días, a menos que por auto 
para mejor proveer disp·usiere la eva
cu~ción de las diligencias.que estimare 
conducentes. 

Articulo 397. En los casos del nú
mero 2c:> del articulo 395, la solicitud de 
nulidad se introducirá ante la Corte 
Suprema que dictó el fallo que se pre
tende anular, o a cuya jurisdicción co
rresponda el Tribunal que lo pronun
ció si no hubiere sido la misma Corte. 

La Corte, previa notificación al Re
oresentante del Ministerio Público, si 
~I no fuere el promovente, o al reo en 
caso contrario, abrirá un término pro
batorio por ,treinta días que se contará 
como el del plenario en los juicios ·pe
nales ordinarios, para que durante él, 
más la distancia, se ·promuevan y eva
cuen las pruebas que presenten las par
tes y las que el Tribunal disponga de 
oficio. 

Concluidas éstas. se leerá y senten
ciará la causa. declarándose con o ·sin 
lugar la nuliclád. 

De este follo hay recurso de casa
ción. 

Articulo 398. La nulidad de la sen
tencia penal obtenida mientras se esté 
cumpliendo la pena. pone ténnino a 
ésta. pero también puede solicitarse la 
nulidad de sentencias penales ya curn
plidas v aún en el cnso de hnber muer
to el penado. Corresponderá entonces 
solicitar fa declaratoria de nulidad a 
sus herederos. 

TITULO FINAL 
Articulo 399. La jurisdicción disci

plina ria en lo que conci.erne al presen
te Código, serit ej!:'rcicia conforme a Jas 
re_glas que sobre la materia eslahlece 
el C:ódi~o ele Procedimiento Ch,iJ. 

El articulo 3«: ele' dicho Código es apli:. 
cable <'ll un lodo a los Tribunales en 
!o Criminal. . . . _ 

Articulo -100 .. Los Juzgados y TrilHJ
nales que inten·ienen en los juicios u~ 
acción penal, ,·acaran en ICls dias y épo
cas que señala el _Código de Procc:di-· 
miento Ch·il sin perjuicio de Jo qur dis:
pone el ariiculo ·_14 c!el presente Có-
digo. · ·. . . · .. 

Duránte los periodos de vacación, s~-
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rán sustituidos los empleados judicia
les, ·sin pérdida de sus dotaciones le
gales, de la manera que. t'Stahlece ·el 
Código de Procedimiento Cidl. 

Articulo 401. El derecho a la vaca
cióu es renunciable; y .así se hará co
nocer a la autoridad superior. 

Disposición final 
Articulo 402. Se deroga el Código 

de Enjuiciamiento Criminal de 30 de 
junio de 1911. 

El presente Código empezará a re
gir desde el 16 de septiembre del co
rriente año. 

Dado· en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún días del 
mes de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106'? de la Independencia y 
57'? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S;)-A. CAR.."'IEVA
LI M.- El Vicepresidente,---Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 106'? de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCAYA. 

11.914 
Ley de Certificados y Títulos Oficiales 

de 30 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\, 
Decreta 

la siguien~e 
Ley de Ceriificádos y Títulos Oficiales. 

TITULO PRELli\iIN AR 

Disposiciones generales. 
Artículo l'? Los Títulos Oficiales a 

que se refiere el artículo 14 de la Ley 
Orgánica de. la Instrucción, son otor
gados por las autoridades competen
tes a las personas que hayan obtenido 
los Cer-tificados de Suficiencia necesa
rios, previo el cumplimiento de .tos re
quisitos que establece la :presente Ley. 

Artículo 2':' El aspirante a un Certi
ficado Oficial en cualquier rama ele la 
Instrucción, debe rendir por separado, 
examen en cada una de las materias 
..¡ue legalmente se exijan, y preseni.ir 
después otro en el conjunto de las mis
n1as, 

Unico. Se exceptúan los exámenes 
de la Instrucción Primaria. que son 
siempr.e de coniunto. . 

Articulo 3':' Los exámenes a que se 
refiere el artículo anterior se denomi
nan nacionales; y ·se di,•iden en par-_ 
ciales e integrales, según se refieran a 
una sola as~atura, o al conjunto de 
las que se requieren -para optar a un 
Certificado Oficial. 

Artículo 4':' En los exámenes parcia
Jes para los cuales no existe disposi
ción legal diferente. se verifica una 
prueba oral y otra escrita." 

Si se trata de materias cuyo estudio 
·haya requerido trabajos prácticos se 
efectúan también pruebas prácticas, en 
número igual al de las escritas corres
ponqientes. 

Artículo 5':' En los exámenes inte
grales se •hacen pruebas escritas, ora
les y ·prácticas, salvo las excepciones 
que la Ley establezca. 

TITULO I 

DE LOS CERTIFICADOS DE SUFICIENCIA 

CAPITULO I 
De los certificados en general. 

Articulo 6':' Corresponde al Consejo 
Nacional de Instrucción expedir los 
Certificados de Suficiencia en todos Jos 
ramos de la Instrucción, en virtud de 
la atribución 10 del ar-tículo 35 de la 
Ley Orgánica de la Instrucción-._ 

Artículo 7':' Los Certificados de Sufi
ciencia se otorgan con vista de los do
cumentos que comprueben que-el as
p_irante ha sido aprobado en todos los 
exám·enes indispensables, y que ha ad
quirido ta· :práctica necesaria, en los 
casos en que ésta se exija· legalmente. 

Articulo 8':' El aspirante a un Cer-tifi
caclo cfirige al Consejo Nacional de Ins
trucción la solicitud del caso, acompa
ñada de los comprobantes requeridos. 

Unico. Para los Certificados de la 
Instrucción Primaria Elemental, dicha 
solicitud puede ser ·hecha de oficio por 
la ·Comisión Nacional o su Delegación, 
de acuerdo con el resultado de los co
rrespondientes exámenes. 

Articulo 9':' Los Certificados de Su
ficiencia se expiden gratuit~men:te; y 
son firmados por el Presidente del Con
sejo, el Vocal que represen-te la respec
tiva rama de la enseñanza, y el Secre
tario, quien los ano1a en un Registro 
foliado, que lle,·a al efecto. · 

Articulo 10. · El Certificado expresa: 
el nombre, apellido. edad y lugar de 
nacimiento de la persona· a quien se 
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otorga, el día del examen integral co
rrespondiente, la calificación obtenida 
en él, la fecha del otorgamiento, -y -los 
folios del Registro en los cuales ha sido 
inscrito. 

CAPITULO 11 
De los Certificados en especial. 

SECCIÓN 1 

De la Instrucción Primaria. 
Articulo 11. En la Instrucción Pri

maria se conceden dos Cer.tificados: 
uno en la Elemental y otro en la .Su
perior. 

Articulo 12. Las materias requeri
das para estos Certificados son: 

1~ ·En la Instrucción Primaria Ele-
mental: 

1 Lectura. 
2 Escritura. 
3 Elementos de lengua caslellana. 
4 Elementos de cálculo ariL,1ético. 
5 Nociones sobre el sistema legal 

de pesas y medidas. 
6 -Rudimentos de Geografía e His

toria de Venezuela. 
7 Rudimentos de Moral e Instruc

ción cívica. 
8 Rudimenlos de Urbanidad e Hi

giene. 

2~ En la Instrucción Primaria Su
perior: 

· 1 Elementos de Gramática castella
na. 

2 Aritmética elemental. 
- · 3 Sistema legal de pesas y medidas. 

4 Geografía de Venezuela. 
5 Historia de Venezuela. 
6 Nociones de Geografía e Historia 

universales. 
7 · ·Ciencia elemental. 
8 Instrucción i\foral y Ch·ica. 
9 Urbanidad e Higie.ne elemental. 

10 Nociones de Dibujo y Música. 
Ar.ticulo 13. Para ser ·admitido al 

examen de opción al Certificado, el 
candidato requiere: en la Instrucción 
Primaria -Elemental, haber cumplido 
nueve años de edad y presentar una 
certificación de que ha cursado satis
factoriamente las materias respecti,·as; 

en la Instrucción Primaria Superior. 
poseer el Certificado de Suficiencia en 
la Elemental. 

Articulo H. El Consejo Nacional de 
Instrucción redactará. de acuerdo con 
la Comisión respecti,.-a, un Reglamen
to, especial ·para los ex.imenes de op
ción a los .Certificados de la Instruc
ción Primaria, el cual entrará en vigor 

al ser apro_bado .por el Ejecutivo Fe
deral. 

SECCIÓN 11 

De la Instrucción Secundaria. 
Articulo 15. En fa Insfrucción Se

cundaria se conceden tres Certificados.: 
uno en Filosofía y Letras, uno en Cien
cias Físicas y Naturales y otro en Cien
cias Físicas y i\fatemáticas. · 

Articulo 16. Las materias y traba
jos. prácticos requeridos son los si
guientes: 

A) Materias. 
Comunes a los tres Certificados.e 
Primer grupo: 
1 Castellano. 
2 Francés. 
3 Aritmética_ razonada. 

_ 4 Algebra elemental. 
5 G~ografia e Historia de Vene-

zuela. · 
6 Geografía e Historia de la Amé-

rica. 
7 Elementos de Botánica. 
8 Elementos de Zoología. 
Segundo: 
1 Literatura española y Composi-

ción. _ 
2 flementos de Latín y Griego. 
3 Inglés. 
4 Historia y Geografía universales. 
5 Geometría elemental y Nociones 

de Trigonometría. 
6 Elementos de Física. 
7 Elementos de Química. 
8 Elementos de Cosmogr~fia y Cro-, 

no logia. · 
9 Elementos de Mineralogía y Geo

logía .. 
10 Filosofía elemental. 
11 Dibujo a mano suelta y lineal. 

· 12 Elementos de Topoarafia y de 
Dibujo topográfico, aplicados a la lec
tura de planos. 

Tercero: 
En la Sección de Filosofía y Letras:· 
1 Latin. 
2 Griego. 
3 Literatura general y su historia. 
-l. Filosofía. 
5 Historia de la Filosofía. 
6 Alemán. 
7 Dibujo natural. 
En la Sección de Ciencias Físicas y 

Satura/es: · · 
1. Física. 
2 Quimica .. 
3 Botánica. 
4 Zoología. 
5 Mineralogía y Geología. 
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6 Elementos de Astronomía·. 
7 ,Biolo~a general. 
8 Aleman. 
9 Dibujo natural. . 
En la Sección de Ciencias Físicas y 

Matemáticas: 
1 Física. 
2 Química. 
3 Algebra. . 
4 Geometría plana y en el espaCio. 
5 Trigonometría rectilínea y esf é-

rica. 
6 Elementos de Topografía. 
7 Elementos <le Astronomía. 
8 Alemán. 
9 Dibujo lineal y topográfico. 
B) Trabajos prilcticos_: dél. p~e

ro y segundo grupo: en las materias 
ele Botánica, Zoología, Mineralogía y 
Geología, Física ·y Qui.mica, durante 
seis meses para cada una. d_e ellas_; . 
· y del tercero: en las de Fisica, QUllill
ca, Botánica, Zoología y Minera!ogí~ y 
Geología, de· las secciones de Ciencias 
Fisicas, Matemáticas y Naturales, du
rante un año para la primera y la se
gunda, y seis meses para cada una de 
las otras. 

Articulo 17. Para ser admitido al 
primer examen parcial de estos Certi
ficados, es necesa·rio poseer el de Sufi
ciencia en la Instrucción Primaria Su
perior. 

Articulo 18. En el examen de op
ción a los Certificados en Ciencias, las 
pruebas prácticas versan sobre Física 
v Química, y sobre Historia Natural o 
~fa.temáticas aplicadas, según el caso; 
en la sección de Filosofía y Letras, so
bre traducción y comentario de un aü
tor selecto, antiguo o moderno. 

SECCIÓN Ill 

De la Instrucción Normalista. 
Artículo 19. En la Instrucción Nor

malista Primaria se concede el Certifi
cado correspondiente al -titulo de Maes
tro de Instrucción Primaria. 

Artículo 20. Las materias requeri-
das ·para este Certificado son: . 

Las de un curso de perf eccionamien
to en las asigna turas _de la Instrucción 
Primaria Superior, y además: 

1 Pedagogía. 
2 Metodología. 
3 Psicología pedagógica. 
4 Historia de la educación. 
5 Legislación y Economía escola

res. 
6 Francés. 
7 Dibujo. 

To:uo· XXXVlll~~P. 

8 Gimnástica. 
9 Música. 
Artículo 21. En la Instrucción Nor

malista Superior se conceden los Cer
tificados indispensables para opta~ a 
los Títulos de- Profesor de Instrucción 
Secundaria, de Instrucción Normalista 
o de Instrucción Superior. 

Artículo 22. Las materias de exa
men para los ·dos primeros so_n las si
guientes: 
·. l'? Para el de Profesor de Instruc-
ción Secundaria: · 

1, Pedagogía y su Historia. 
2 Metodología general y especial. 
3 Psicología y Lógica aplicadas. 
4 ~Legislación escolar. 
Z. Para el de Profesor de Instruc-

ción Normalista: . · 
Las mismas materias requeridas pa

ra el de Profesor de Instrucción Secun
daria, 1/ además: 

1 Historia.de fa Enseñanza Norma
lista. 

2 Organiza'Ción y. Régimen de las 
Escuelas Normales. · 

Unico. · Para el Certtiicado de Pro
fesor de Instrúcción Superior no se exi
gen exá·menes parciales. 

Articulo 23. Las condiciones de ad
misión a los exámenes parciales de es
tos Certificados son: 

-para el de :Maestro de Instrucción 
Primaria, poseer el Certi~cado ~e S~
ficiencia en la Instruccion Pnmana 
Superior; 

para el de ProfE:sor de Instru~ión_ 
Secundaria, el Certificado de Suficien
cia en ésta; 

para el de Profesor de Instrucción 
Normalista, el Certificado de Suficien
cia -en la Instrucción Secundaria, y ade
más el Titulo <le Maestro de Instruc-
ción Primaria. -

Articulo 24. Para o.ptar a los Certi
ficados de Maestro de· Instrucción Pri
maria y al de Profesor de Instrucción 
Secundaria se requiere práctica de dos 
años en el respectivo ramo, ,bajo la di
rección de una persona idónea; para 
el de Profesor de Instrucción Norma
lista, un año de práctica en la ense
ñanza normalista primaria y otro en la 
superior; y para el de Profesor de Ins
trucción Superior, poseer el titulo de 
Doctor en ef respectivo ramo de estu
dios y haber practicado en la enseñan
za superior durante tres años, después 
de haberlo obtenido. 

Artículo 25. El examen de opción al 
Certificado correspondiente ail título 
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de Maestro de Instrucción Primaria, se · 
verifica en tres actos separados;··en el 
primero, se efectúa una prueba escri
ta y otra oral sobre _las materias- del" 
curso de perfeccionamiento en la. Ins
trucción Primaria Superior; en_ el se
gundo se practican dos pruebas anáJo
gas en- las· ma te~ias especiales de carac
ter_ pedagógico; y -en el ,tercero, el as
pirante da una lección modelo de una 
hora sobre las materias de la Instruc
ción 1Primaria. 

Artículo 26. Para los Certificados 
córrespondientes a los títulos de Profe
soi- de Instrucción Secundaria y Profe
sor de Instrucción Normalista, el exa
men <le opción· consta ·igualmente de 
tres partes: en la- primera se verifica 
una prueba escrita y otra oral para 
demostrar la -plena posesión de las 
asignaturas 'de la Instrucción Secunda
ri,;i, en, ~na _de las siguientes secciones, 
a vo-Iuntad del candidato: 

1 Matemáticas, 
2 Historia· natural, 
3 Física y Química, 
4 Filosofía y Literatura; 
en la segunda, se hace una prueba· 

oral y otra escrita sobre las asignatu
ras normalistas p_ropiamen te dichas; 

y en -1a· tercera, da el candidato una 
lección modelo de una hora, sO'bre 
cualquiera asignatura sacada ·por la 
suerte entre las de la respectiva sec
ción, c_on una preparación de tres ho
ras. 

Articulo 27. El Titulo de Profesor 
de Instru_cc;:ión Superior se confiere en 
cualquiera de ·las·secciones que la pre
sente Ley señala para el examen de 
opción al Doctorado. 

Las:pruebas requeridas para obtener 
el correspondiente Cer-tificado son: una 
diser-tación escrita v una lección mo
delo sobre sendos temas de las corres
pondientes materias, sacados por suer
te de un grupo formulado 3'1 efecto por 
el Jurado; y una demostración oral 
acerca de la metodología propia de la 
respectiva enseñanza. 

Unico. Para la preparación y eje
cución de cada una -de estas pruebas 
se concede un lapso.no mayor de cin-. 
co horas. 

- SECCIÓN IV 

De la Filosofía y Letras. 

Articulo 28. En este ramo se conce
den ·1os Certificados indispensables pa
ra obtener el •título de Doctor en Filo- · 
sofía o en Letras; · 

Articulo 29. Las materias requeridas 
so·n: 

1~ Para el de-Filosofía: 
Primer grupo: 
1 ·Lógica .. 
2 -Psicología. 
3 Etica. 
4 Historia de la Filosofía antigua. 
5 Las principales literaturas anti-

guas y su :historia. 
6 Historia universal. 
Segundo grupo: 
1 Metafísica general 
2 -Estética. 
3 Historia de la Filosqfía moderna. 
4 Las principales •litera turas mo-

dernas y su ·historia .. 
5 · Filosofía de la Historia. 
6 Introducción a las Ciencias So-

ciales.· 
~ Para el.de· Letras: 
Primer grupo·: 
1 Gramática· histórica de la lengua 

española. 
2_ Lengua y Literat~ra 4atinas. 
3 Lengua y literatura griegas. 
4 Historia de las principales litera-

turas orientales. . 
5 Estética y Psicología. 
6 Historia d~ la Filosofía antigu_a. 
7 Historia universal. 
Segundo. 
1 Gramática generai y comparada. 
2 'Literatura castellana y su histo-

ria. 
3 Explicación filológica de autores 

castellanos. 
4 Las principales literaturas extran-

jeras modernas y su •historia. 
5 Historia de '1a Filosofía moderna. 
6 Filosofía -de la Historia. 
7 Introducción a las Ciencias So

ciales. 
Ar-ticulo 30. Para ser admitido al 

primer examen parcial de estos Certi
ficados, se requiere ·poseer el Certifica
do de Instrucción Secundaria en Filo
sofía y Letras. 

Articulo _31. En los· exámenes par
ciales de lenguas la tina y griega, la 
prueba escrita comprende siempre la 
traducción a primera vista de una pá
gina clásica, con aná-lisis de la misma. 

Articulo 32. En el examen de' opción 
a estos -Cer-tificados las pruebas prác
ticas consisten: 

para la rama d~ F.ilosofía, eri la tra
ducción a primera vista de un _texto 
clásico de filosofía con su comen !ario; 
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para la ·de Letra_~ en la traducción 

al. castellano, a _primera vista, de un· 
autor antiguo (latino o ,griego) y de 
otro moderno, con su respectivo co
mentario literario. 

SECCIÓN Y 

De las Ciencias Fisicas, Matemáticas 
y Naturales~ 

Articufo 33. En este ramo se conce
den· los Certificados correspondientes a 
los títul<>t5 de: Agrimensor, Arquitecto, 
Ingeniero Civil, lngeniero de Minas e 
Ingeniero Agrónoil)o. 

Artículo 34. Las materias y trabajos 
p_rácticos so_n,: _ 

1 '? Para el de !lgrimensor: 
Ma1erias: 
1 Elementos de Algebra superior. __ 
2 Elementos de Geometria ·descrip-

tiva:. 
3 Topografía. 
4· Derecho civil referente a deslin-
5 Dibujo lineal y topográfico. 

des, servidumbres, etc. 
. · 2'? - Para el Arquitecto: 

A) Ma.terias :· Primer grúpo: 
. · 1 Elementos de Algebra superior. 

2 Elementos de Geometria analí
tica. 

3 Geometria descriptiva y sus apli-
.caciones. . . . _ 

4 -E-lementos de cálculo infini1esi-
mal. _ 

5 ;Principios fundam_entales de la 
i\fecánica.-Estática y elementos de Ci
nemá,tica.-A'Plicación a las máquinas 
elementales. -

,_ 6 :Estática gráfica. 
7 Dibuj9 lineal y lavados. 
Segundo gru·po: . . . 
1 .Resistencia de materiales. 
2 Materiales de construcción.--Cons

trucción en general (fundaciones,: mu
ros, bóvedas, etc.)~Ejecución y ad
ministración de los trabajos. 

3 Derecho Civil ·y Administrativo 
aplicado-a las 'Construcciones.'· 

4 Higiene y saneamiento- de las 
construcciones. . 

5 'Construcciones civiles. 
6 · Arquitectura y su historia, Ar

queología y Estética. · -
7 Modelado en barro.-·. 
8 Dibujo arquitectónico. - Dibujo 

ornamental. 
9 Proyecto .de obras y elaboración 

de presupuestos. . . 
B) Trabajos prácticos: 
en las materias de Resistencia . de 

Materiales, .Mecánica aplicada, Mate-

-
- riales de construcción y Modelado en 
barro, seis meses para cada una. 

3'? Para el de Jnge~ieró C(vil: 
A") ~faterias: .Primer grupo: 
1 Algebra superior. 
2 Geometria analítica. 
3 Geometria descripti,;a y sus apli-

caciones. · 
4 T0<p0grafia, Geode~ia y Astrono-

mía práctica: 
5 Cálculo· infinitesimal. 
6 Mecánica racional. 
7 Estática (Váfica. 
8 Química md-µstrial. . . 
9 Dibujo 1iñeal y lavad(?s. 
Segundo grupo: · 
1 Resistencia de materiales. 
2 Puentes y viaductos metálicos;de 

madera y de mampos_teria. · . 
3 Materiales de construcción. Cons

trucción en general (fundaciones, mu
ros, bóvedas, túneles, son<iajes, etc.) 
Ejecución y administración de los tra-
bajos. _ 

4 .Derecho Civil y Administrativo 
en .sus relaciones con fa Ingeniería 
civil. · , . 

5 Constr'ucciones 'Civiles. Elemen1os 
de Arquitectura. 

6 .Cinemática y Máquina_s. 
7 Fisica industrial. 
8 Vías de comunicaci9n (caminos, 

ferrocarriles, cables aéreos, puertos, 
cana-les, etc.) . 

9 Hidráulica, conducción y distri-
bución de aguas. • 

10 Higiene y Saneamiento (filtros; 
cloacas, pozos sépticos, etc.) 

11 Proyectos de obras _de Ingeniería 
y elaboración de presupuestos. 

B) Tra·bajos·,prácticos :: . 
en las materias de Topografía y As

tronomía práctica, Física indµstrial, 
Química industrial, Máquinas, ~fate
ria'1es de construcción y Resistencia de 
materiales, seis meses para cada una 
de ellas. 

4'? Para el de Ingeniero ·de Minas: 
A) Materias: P;imer grupo: _ 
1 Algebra superior. 
2 Geometría analítica. 
3 Geom~tria descriptiva y sus apli

caciones. 
4 Topografía y Elementos de Astro-

nomía práctica. · · 
5 · Cálcufo infinitesimal. · 
6 Mecánica -racional. . 
7 Estática ·gráfica-. 
8 Química aplicada a· la minería y 

Análisis químico. 
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9 :Mineralogía y Metalurgia. 
10 Dibujo lineal y •lavados, y Dibu-

jo topográfico aplicado a las Minas. 
Segundo grupo: 
1 Resistencia de materiales. 
2 Puentes y yiaductos metálicos, de 

madera y de mampostería: 
3 .Materiales .de construcción. Cons

trucción en general (fundaciones, mu
ros, bóvedas, túneles, sondajes, etc.) 
Ejecución y administración de los tra
bajos. 

4 Legislación relativa a las minas. 
5 Geología y Paleontología. 
6 ·Explotación de minas. 
7- Cinemática y Máquinas. 
8 Física industrial. 
9 Vías de comunicación (caminos, 

ferrocarriles, cables aéreos, canales, 
etc.) · 

10 Hidráulica y conducción de aguas. 
11 Higiene y saneamiento de las mi

nas. 
12. Proyectos de obras de Ingeniería 

y ela·boración -de presupuestos. 
B) Trabajos práctitos: 
en las materias de Topografia y As

tronomía práctica, Química aplicada 
y Análisis químico, Máquinas, Resis
tencia de materiales, l\la teriales de 
construcción y l\linerafogia, · durante 
seis meses para cada una de ellas. . 

5? Para el de Ingeniero Agrónomo: 
A) Materias: Primer grupo: 
1 Algebra superior. 
2 Geometría analítica. 
3 Geonietria descriptiva y sus apli

caciones. 
4 Topografía y Elementos de Astro-

nomía práctica. 
5 Cálculo infinitesima·l. 
6 Mecánica racional. 
7. Estática gráfica. 
8 Química agrícola. 
9 Biología general. 

10 Zoología y Zootecnia. 
11 Dibujo lineal y ·lavados. 
Segundo_ grupo: 
1 Resistencia de materiales. 
2 Puentes y viaductos metálicos, de 

madera y de mampostería. 
3 Materiales de construcción. Cons

trucción en general (fundaciones, mu
ros, bóvedas, sondajes, etc.) Ejecución 
y administración de los trabajos. 

4 Legislación ruml. 
5 Higiene y saneamiento. 
6 Botánica. 
7 Agronomía y Agric.ultu.ra. 
8 ·Cinemática y máquinas. 
9 Física agri_cola. 

. 10. Vías de comunicación (caminos, 
· ferrocarriles, cables aéreos, canales, 
etc.) · · 
11 Hidráulica, conducción y distri

bución de aguas,.irrigación y drenajes. 
12 Higiene y saneamiento. 
13 Proyectos de obras de Ingeniería 

y elaboración de presupuestos. 
B) Trabajos prácticos: 
en fas materias de Topografía y As

tronomia práctica, Física y_ Quími
ca agrícolas, Máquinas, Materiales _de 
construcción y -Resistencia de máteria
les, seis meses ·para- cada una. 

Articulo 35. ·Para ser admitido al 
primer examen parcial de estos· Certi
ficados, es condición indispensable po
seer el Certificado de Instrucción Se-. 
cundaria en Ciencias Físicas y Mate
máticas. 

Articulo 36. En el examen de Geo
metría descriptiva se verifiéa una prue
ba práctica en •lugar de la escrita. 

Artículo 37. Para ser admitido al 
examen de opción- se requiere: 

para el de Agrimensor, seis meses 
de práctica bajo la dirección de un 
Agrimensor o Ingeniero dedicado a 
trabajos topográficos o geodésicos; 

para . el de Arquitecto, un año de 
práctica con un Arquitecto, o con un 
Ingeniero civi' dedicado a las con~truc-
ciones; y · 

-para el de Ingeniero civil, de minas, 
·o agrónomo, dos años de práctica ~n 
cualquiera de los ramos de fa If!geme
ria civil, en la explotación de mmas, o 
en la agricultura, respectivamente, ba
jo fa dirección de profesionales idó
neos. 

Articulo 38. En los exámenes de op
ción a Certificados, las pruebas prácti
cas consisten en: trabajos topográficos 
sobre el terreno, para el de Agrimen
sor; v redacción de un proyecto, con 
los pÍanos y datos necesarios, para los 
de Arquitecto o Ingenie!"º· 

SECCIÓN \1 

De las Ciencias Médicas. 
Articulo 39. En este ramo de los co

nocimientos se conceden los Certifica
dos requeridos para optar a los títu
los de: ·Médico-ciru1ano. Farmacéuti
co. Dentista. Partera y Veterinario. 

Articulo 40. Las ma-terias v traba
jos prácticos requeridos para estos Cer
tificados-son: 

1? Para el de Médico-cirujano. 
A) Materias: Primer grupo: · 
1 Anatomía. · 
2 Fisi_ologia. 
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3 Histología. 
4_ Química médica. 
Segundo grupo: 
1 Patología general. 
2. :Patología externa. 
3 Patología interna. 
4 Obstetricia. 
5 · Anatomía patológica. 
6 ·Bacteriología y Parasitología. 

Tercero: 
i Terapéutica y Materia médica. 
2 Terapéutica aplicada: médica y 

quirúrgica. . 
3 Medicina operatoria. 
4 Higiene. 
5 Medicina legal ·y Toxicología. 
6 ,Clínica médica. 

. i Clínica quirúrfPca. 
8 ,Clínica obstétrica. 
B) Trabajos prácticos: 
en Anatomía, disección durante diez 

y ocho meses consecutivos; 
en Fisiología, Histología, Química 

médica, Bacteriología y Parasitolo~a, 
Materia médica, Higiene y Medicma 
Legal y .Toxicología, trabajos de labo
ratorio, duran-te un año para la prime
ra y seis meses para cada una de las 
demás; . 

en Anatomía patológica, ,práctica de 
autopsias y trabajos de laboratorio du
rante un año; 

en Medicina operatoria·, l)n curso 
completo-de operaciones usuales, he
chas en el cadáver; 

en las Clínicas, práctica de hosp_ita-1 
·durante dos años para la médica; dos 
para la quirúrgica y uno para la obs-
tétrica. · 

2!' Para el de Farmacéutico. 
A) -Materias: Primer grupo: 
1 Química. 
2 Física. 
3 Botánica. 
4 Zoología. 
5 Mineralo~ia. 
6 Hidroiogia. 
Todas ellas en sus aplicaciones a la 

Farmacia. 
Segundo: 
1 Farmacia química. 
2 Toxicología. 
3. Farmacia ~alénica. 
4 Materia medica. 
5 Legislación farmacéutica. 
B) Trabajos prácticos: 
en todas fas materias, excepto en la 

Legislación farmacéutica, durante dos 
años para la Química,· la Farmacia 

química y la galénica, y seis meses pa
ra cada una de las otras materias. · 

3!' Para el de Dentista: . 
A) Materias: :Primer grupo: 
1 Física y química· aplicadas. . · 

1 2 Mecá~i~a y l\-Ietalur-gia dentales. 
3 Elementos de· Anatomía·. 
4 Elementos de Fisiología. 
5 Elementos de .Patolo_gia general y 

Anatomía pa·tológica. 
6 Elementos de Parasitología, Bac

teriología e Higiene. 
~gundo: 
1 Anatomía. 
2 Fisiología. 
3 Patoloif,a. 
4 Terapeutica. 
5 Clínica . 
6 Prótesis dentaria y Dentistica ope-

ratoria. · 
. Las cinco primeras ma·terias de este 
grupo se circunscriben a la boca, los 
dientes y ór-ganos relacionados con 
ellos. 

B) Trabajos prácticos: 
de un año .e~ Mecánica y Metalurgia 

den-tales, -de seis meses en la Anatomía 
de la boca y los dientes, de un año en 
la Prótesis y en la Dentistica opera to
ria, y de dos años ·en la Clínica de las 
enfermedades de la boca v d~ los dien-
tes. ~ 

4!' Para el de Partera: 
A) Materias: Primer -grupo: 
1 Elementos de Anatomía y de Fi

siología. 
2 Elementos de Patología general y 

Anatomía patológica. 
3 Elementos de Parasitología, Bac

teriología e Higiene. 
Segundo: 
1 Anatomía· y Fisiología especial de 

los órganos pelvianos de la mujer. 
2 Fisiología y Patología dé la pre

ñez y del parto. 
3 rCuidados -a la madre y al niño 

durante el puer-perio. 
4 . Clínica obstétrica. 
B) Trabajos prácticos: 

dos años en la Clínica obstétrica. 
5!' Para el de Veterinario: 
A) i\jaterias: Primer grupo: 
1 Anatomía defos animales domés--

ticos. 
2 Fisiología de los mismos. 
3 Química médica. 
Segundo_: 
1 PaJología médica. 
2 Patología quirúrgica. 
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3 .Obstetricia. . 
4 Anatomía pa·tológica. 
5 Bacteriología y ,Parasitología. 
Tercúo:_ -
1 Terapéútica aplicada. 
2 ,Materia Médica y Farmacología. 
3 Higiene e Insp_eccióp de carnes y 

Poiicia sanitaria. . 
4 Medicina iegal y Toxicología. 
5 Zootecnia. 
6 Clínica :veterinaria._ . 
B) Trabajos prácticos: 
en Anatomía, un año de disección de 

animales domésticos; 
en Fisiología, Química, Bacteriolo

~ia, Pa!"asitologia, Materia Médica y 
Farmacología, Higiene e-Insp_ección de 
carnes y Poiicia sanitaria, Medicina le
gal y Toxicología. trabajos de labora
torio durante· seis meses para cada 
una; 

rn Anatomia Patológica, un año de 
prá~tica de autopsias y ejercicios de 
labora torio; 

en la Clínica, dos años ele práctica. 
Articulo· 41. Para ser admitido al 

primer examPn parcial de estos certi
ficados. es requisito indispensable po
seer el Certificado de Estudios Secun
darios en CiC:ncias Físicas y Naturales, 
para los títulos de Médico-cirujano y 
Farmaceutico; 

el dP la Instrucción Primaria Supe
r_ior y la aprobación en los d_os prime
ros grupos ~lec exámenes parciaies de la 
Sc>cundaria. para el de Veterinario y el 
de Dentista: v · 

- el dc>_ la fnstrucción I:>rimaria Supe-
rio·r. para el de Partera. _ 

Articulo 42 .. En los Jurados para los 
exame·nes pa·rciales de los Certificados 
de Farmacéutico debc>n entrar por lo 
menos dos farmacéuticos. y tres en los 
integrales o de-opcióñ ál Certificado. 

Articulo 43. En' los Jurados para los 
exámenes parciales de los Certificados 
de Dentista entran dos dentistas y un 
médico en las si_guientes materias: Fí
sica V Química anlicadas. Mecánica y 
Metalurgia dentales. Clinica, Prótc>sis 
dentaria y Dentistica operatoria: y dos 
médicos y un dentista en todas las_ de- . 
más. 

En el ex.amen de opción al Certifica
clo fi_guran· por lo mc>nos dos dentistas 
en el Jurado Examinador: 

Articulo 44. En las Clinicas las prue
bas orales y escritas ·versan sieinpre 
sobre los casos que ha,·an sen·ido para 
las pruebas prácticas clc>I· respectivo 
candidato, las cualc>s se verifican pre-
viamente. -

Articulo 45. Sólo se verifica fa prue
ba práctica ·en las asignaturas de Me
dicina operatoria y Denlistica opera
toria. 

Articulo 46. Se verifican dos prue
bas escritas y dos orales en las siguien-
tes materias: . 

para los aspirantes al titulo de Mé
dico-cirujano: en Anatomía normal, 
Patolo~a externa, Patología interna y 
Terapeutica aplicada; 

para los aspirantes al titU'lo de Far
macéutico, en la Farmacia química y· 
en la galénica; y para los candidatos 
al de Vete:r:inario, en Patología médi
ca, Patología quirúrgica y Zootecnia. 

Articulo 47. En los exámenes de op
ción á estos Certificados, las' pruebas 
prácticas se hacen:. _ · 

para el de Médico7Ciruja·no: so·bre 
Anatom_ia médico-quirúrgica, Anato
mía pato lógica y Clínicas; 

para el de Farmacéutico: sobre Far
macia química y Farmacia galénica_; 

para el de -Dentista: sobre Prótesis, 
Dentistica operatoria y Clínica Dental; 

para el de Partera, sobre Clínica obs-
•étrica · v - · · 
• pari el de Veterinario: sobre Anato
mía normal, Anatomía patológ!ca y 
Clínica.' · 

SECCiÓX \11 

De las Ciencias Politicas. 
Articulo 48. · •En este ramo se con

ceden los Certificados necesarios ·para 
optar. a los titulo~ de Abogado y de 
Procurador. 

Articulo 49. Las ma-terias que se re-
quieren son: · · 

1-:> Para el de Abogado: 
Primer grupo: · 
1 Principios generales del Derecho. 
2 Derecho romano v su historia. 
3 Elementos de Derecho españo·I 

antiguo. 
4 -Derecho constitucional. 
5 Derecho público eclesiástico. 
6 Historia y Filosofía del Der·echo. 
Segundo: 
1 Derecho civil. 
2 Derecho pena l. 
3 Derecho mercantil. 
4 Derecho administrath·o y Leyes 

especiales. 
5 Principios ele Finanzas y Leyes 

de Hacienda. 
Tercero: 

-1 Procedimiento Civil. 
2 Enjuiciamiento criminal: 
3 Derecho· internacional público. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



471 
· 4 :Derecho internacional privado. 
5 -Economía Política. 

· 6 Medicina Legal: 
7 Sociología. · 
~ Para. el de .Procurador: 
1 Código dvil. 
2 Código penal. 
3 Código de Comercio. 

. 4 Leyes de Hacienda. 
5 ,Procedimiento Civil. 
6 Enjuiciamiento Criminal, 

· 7 ·Principios de Derecho Constitu
cional. 

8 tPrincipios de Derecho .Adminis
trativo y Leyes especiales. 

Articulo 50. Para ser admitido al 
primer examen parcial de estos Certi
ficados, es necesario poseer: el Certi
ficado de Instrucción Secundaria en 
Filosofía y Letras, para el correspon
diente al título de Abogado; y la apro
bación en los dos 'Primeros grupos de 
exámenes parciales de la Instrucción 
Secundaria, para el de Procurador. 

· Articulo 51. En los exámenes par
ciales se- verifican dos pruebas escri
tas y dos orales en Derecho Romano, 
Civil, Penal y Mercantil. 

Articulo 52. Para presentarse al 
examen de opción. a estos Certificados 
se requiere ha·ber trabajado durante 
dos años consecutivos en las Secreta
rias de Tribunales o en un bufete de 
Abogado. 

-Articulo 53. Las pruebas prácticas 
en los exámenes de opción a dichos 
Certificados, consisten en consultas so-. 
bre Legislación sustantiva o Procedi
mientos, resuellas por escrito y ver
balmente. 

SECÓÓÑ \'111 

Dé las Ciencias Eclesicísticas. 
Articulo 54. En este ramo se conce

den los Certificados necesurios para 
obtener los títulos de Doctor en Teolo
gía o en Cánones. 

Articulo 55. Las materias requeridas 
son: 

1<.> Para el de Teología: 
Primer grupo:· · 
1 Teología dogmática. 
2 . Sagrada Escritura. (Antiguo Tes

tamento).· 
· 3 .Teología moral. 
Segundo: · · • 

· 1 Teología dógmá tica .. 
2 Sagrada Escritura (:'-/ul',·o Tc-sta-

mento). · 
3 Teología moral.- .. 
-1 Historia eclesiástica ,; Patrística. 

·:1 lnstitucioñes de Derecho canónico. 

2<.> Para el de Cánones: 
Primer grupo: 
1 Principios geQerales del Derecho. 
2 · Teología dogmática. · 
3 Teología moral. 
4 Derecho romano y su ·historia. 
5 Historia y Filosofía del Derecho. 
Segundo:_ 
1 Derecho canónico. 
2 Historia eclesiástica y Patri~tica. 
3 Legislación canónica. . 
Articulo 56. Para. ser admitido al 

primer examen parcial ·de cualquiera 
de estos dos Certificados,. se requiere 
poseer el Certificado de Sl,lfici~ncia en 
la Instrucción Secundaria, secc;ión de 
filosofía y Letras. 

Articulo 57. Se verifican dos prue
bas orales y dos escritas en las mate
rias de: Teología dogmática, Sagrada 
Escritura, Historia eclesiástica y Pa
tristrca y Teología moral, para el Cer-
tificado de Teología; . 

y en Historia eclesiástica para el Cer
tificado de Cánones. 

Articulo 58. Las pruebas prácticas 
del exanien dé opción a estos Certifi
cados consisten en la exégesis de algún 
pasaje de las Sagradas Escrituras o en 
la interpretación de un Salmo, y _en la 
resolución de algún caso o consulta de 
Teología moral o Derecho canónico, 
respectivamente. 

CAPITULO 111 . 
Disposiciónes comunes. 

Artículo 59. En aquellos Certifica
dos para los cuales las materias' están 
di,;ididas en grupos sucesivos, no pue
de presentarse examen de una de 
aquéllas sin estur aprobado en todas 
las del grupo precedente. 

Los exi11ncnes de-las malcrias perte
necientes :.1 un mismo grupo pueden 
presentarse indistint:11nente en cual-
quier orden. _ · 

Articulo fiO. Cuando una · materia 
figura en dos o mús Cei,tificaaos de la 
misma ·rama de la Instrucción con 
igual extensión en su respectiva sinop
sis, el examen presentado para uno de 
aquéllos-es vúlido para los demús. Si 
la extensión de l.i sinopsis no es tri mis
ma para todos, el examen presentado 
pa·ra el Certificado que exige la mate
ria en mayor extensión es vúlido para 
los dcm:is; -pero ll0 viceversa: 

Articúlo 6L En los exúmencs de op
ci<'m a C.ertificaclos. las pnicbas prúcti
cas· se Vl·rifican sobre l:1s materias sl'-
1i:tl:ulas ;rl ·erecto en la pn•sentl•· 'Lt•y.· 
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por -m·edio de cuestiones propuestas li
bremente por el Jurado Exanµnador, 
dentro de los limites de los conocimien
tos que se exijan al candida.to. 

Articulo 62. Para los exámenes de 
len-~as vivas en la Instrucción Séci.m
dar1a y en la Normalista, !a prueba es
crita consiste en traducir al castellano, 
a primera vista, un trozo de un autor 
selecto. 

Lo mismo se_ aplica al latín en los 
estudios secundarios de Filosofía y Le-· 
tras. 

Artículo 63. Para los exámenes de 
dibujo sólo se •hacen pruebas prácticas, 
que serán re$1amentadas para cada 
grupo o especialidad de dicha asigna
tura, por la Comisión Nacionaf res
pectiva, con aprobación del Consejo 
Nacional de Instrucción. 

TITULO SEGUNDO 

De los Exámenes Nacionales. 

SECCIÓ~ PRIMERA 

De los exámenes en general. 
Articulo 64. Los exámenes pardales 

se verifican en épocas determinadas 
del año; a saber: · 

los de la Instrucción Secundaria y 
la Normalista, y los de Filosofía y Le
tras, eri mayo y noviembre; 

los de las Ciencias Físicas, Matemá
ticas y Naturales, y -los de las Ciencias 
Políticas, en marzo y septiembre; 

los de las Ciencias Médicas, en junio 
y diciembre; y 

los de las Ciencias Eclesiásticas, en 
abril v octubre. 

Articulo 65. Los exámenes integra
les o de opción a Certificado se ef ec
túan en cualquier época, a solicitud 
del aspirante, con excepción de los de 
la Instrucción Primaria que son en 
abril y octubre. _ 

Articulo 66. Los exámenes parciales 
se rinden colectivamente cuando hava 
más de un candidato. Los integraíes 
son individuales, excepto los de opción 
al Certificado de Suficiencia en la Ins
trucción Primaria. que se practican 
conforme a su reglamento especial. 

Articulo 67. Todos los exámenes 
nacionales son públicos; pero los Ju
rados Examinadores tienen facultad 
para retirar a los perturbadores, del 
lo~al en que aquellos se verifiquen. 

· Articulo 68. Los temas o cuestiones 
para las pruebas de examen se sacan 
por suerte, de las sinopsis de los cono
cimientos exigidos al candidato, y del 
modo siguiente: 1~ la materia de la 

sinopsis está dividida en temas; ~ en 
una urna_ad-hoc se.colocan tantas fi
chas numeradas como temas encierre 
la sinopsis de la respectiva asignatu
ra; y 39 el examinador saca, por si o 
por medio de un tercero, las fichas, y 
busca en la sinopsis el tema que le co
rresponde. 

Articulo 69. Cada prueba versa so
bre la totalidad de la materia compren
dida en la sinopsis; pero cuando para 
una asignatura haya dos o más prue
bas de la misma especie, se divide 
aquélla de modo;que resulte repartida 
proporcionalmente entre ellas. 

Unico. Las diversas pruebas de un 
examen deben ser presentadas en un 
mismo periodo ·de exámenes. 

Articulo 70. La calificación de los 
examinados en cada prueba se efectúa 
por puntos, mediante los números en
teros comprendidos del cero al veinte, 
inclusive, )~ de la manera siguiente:· 
cada exanunador expresa su voto en 
la escala m~ncionada; se divide luégo 
la suma de las calificaciones por el 
número de los examinadores, y el cuo
ciente indica la calificación. 

Articulo 71. Para ser aprobado en 
cualquiera de las pruebas, el candi
dato debe obtener por lo menos diez 
puntos. · 

Articulo 72. El cuociente que se ob
tenga dividiendo la suma de las cali
ficaciones alcanzadas en las pruebas 
de que consta un examen, por el ñú
mero de éstas, expresa la calificación 
definitiva del examinado. 

Articulo 73. Si los cuocientes a que 
se refieren los artículos 70 y 72, fu eren 
fraccionarios, se adopta el número en- · 
tero inmediato superior. 

Articulo 74. El candidato que, en 
el resultado definitivo de un examen, 
haya obtenido de 10 a 15 puntos, se ca
lifica de bueno; de distinguido, si de 
16 a 18, y de sobr_esaliente, si 19 ó 20 
puntos. 

Artículo 75. El candidato que ha:ra 
fracasado en cualquiera de las prue
bas de que conste un examen, o que 
no haya podido rendir alguna, tiene 
que presentarlo de nuevo en su tota
lidad. 

Articulo 76. Los exámenes nacio
nales de la Instrucción Primaria, son 
~atuitos; los demás son remunerados 
oe conformidad con la presente Ley. 

Articulo 77. El -candidato que no 
haya sido aprobado en un examen po
drá presentarlo de nuevo un número 
indefinido de veces si éste pertenece a 
la Instrucción Primaria Elemental; por 
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cinco veces si es de la Instrucción Pri
maria Superior o la Secundaria, y por 
tres si de la Superior o la Normalista. 

Articulo 78. Después de terminado 
cada examen, el Jurado hace pública 
la lista de ·los candidatos aprobados, 
con mención de las respectivas califi
caciones. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Jurádos Examinadores. 

Artículo 79. Las .Comisiones Nacio
nales designan los Jurados Examina
dores dentro de los primeros quince 
días del mes de enero de cada año; y 
las Delegaciones en los ocho días si
guientes a su instalación. 

Articulo 80. Para los exámenes par
ciales los Jurados.se componen de uno 
de los miembros de la Comisión Nacio
nal, o de la respectiva Delegación, y 
de dÓs miembros más, uno de los cua
les, por lo menos, debe ser extraño a 

. h>s referidos Cuerpos. 
Articulo 81. Los Jurados -para ,los 

exánienes integrales o de opción a Cer
tificado se componen de cinco miem
bros, escogidos así: ·dos de la respec
tiva Comisión o Delegación; dos de 
los examinadores extraños a dichos 
cuerpos, que figuran en los Jurados 
para exámenes parciales del ramo co
rrespondiente; y uno, libremente, del 
primero o del segundo de estos grupos. 

Unico. Tanto fos miembros de la 
Comisión o Delegación como los exa
minadores extraños· a estos Cuerpos 
se eligen sucesivamente, por orden al
fabético, de las listas que al efecto se 
formulen. 

Articµlo 82. Las personas escogidas 
por las Comisiones Nacionales o sus 
Delegaciones, fuera de su seno, para 
formar parte de -los Jurados Examina-

. dores, deben ser mayores de edad, de 
honorabilidad reconocida y poseer 
Certificados o Títulos Oficiales que 
acrediten su idoneidad en las respec
tivas materias. 

· Unico. En la Instrucción Primaria 
y en la Normalista, a falta de Certifi
cados o Títulos, basta que lá persona 
designada haya demostrado en ellas 
notoria competencia. 

Articulo 83. Además de los miem
bros principales de los Jurados Exa
minadores, se nombra un igual nú
mero de suplentes para llenar las fal
tas temporales de aquéllos. 

Unico. Agotados los suplentes, la 
Comisión nombra de ·nuevo igual nú
mero de· éllos. 

TO)IO X.X.XVIII~O-P. 

i\rticulo 84. Las vacantes absolutas 
de los Jurados se llenan por n.ombra
niiento de la Comisión o Delegación 
·respectiva, con aprobación del ,Con
sejo. 

Articlilo 85. La falta accidental de 
un miembro del Jurado se llena, en 
defecto de los suplentes, por designa
ción del Presidente de la respectiva 
Comisión o Delegación, ~n otro de 

·.los miembros del Cuerpo examinador 
de la mism·a rama de la Instrucción, 
escogido por orden alfabético. 

Articulo 86. En los exámenes nacio
nales de la Instrucción ,Primaria un 
solo Jurado o Junta examina en ·todas 
las asignaturas: en_ las otras ramas de_ 
la Instrucción se nombra uno para 
cada asignatura~ 

Artículo 87. Cada Jurado debe ser 
presidido por un miembro de fa res
pectiva Comisión Nacional o Delega
ción. Si concurren dos o más miem
bros de éstas, preside el de mayor 
edad, . 

Unico. En los Jurados Examinado
res actúa como Secretario uno de sus 
miem'bros, nombrado al efecto· en cada 
periodo de exámenes. 

Articulo 88. No se puede comenzar 
ningún acto de examen sin que se en
cuentren presentes todos los miembros 
del Jurado. Tampoco se permite que 
la mayoría de los mismos se separe 
aunque sea momentáneamente del lo
cal de examen, bajo pena de nulidad 
de éste. 

Articulo 89. Cuando el número de 
alumnos inscritos para un examen sea 
mayor de sesenta, la respectiva Comi
sión Nacional o su Delegación, nom
bra .los -Jurados auxiliares que fueren 
necesarios. · 

Articulo 90. Los Jurados tienen los 
deberes y _atribudones siguientes: 

l 9 concurrir con puntualidad a los 
exámenes; y no ausentars_e del focal en 
que éstos se verifican sino en caso ina:. 
plazable y por el menor tiempÓ po-

. sible, dejando siempre el quórum de 
Ley· 

2/ cuidar de que no sean adrniti~os 
al examen sino los candidatos legal
mente inscritos en- la nómina que re
ciban de la respectiva Comisión o De; 
•legación· · 

39 da~ su voto para la caJificación 
del examinado inmediatamente des
pués de la prueba, si se trata de la 
oral o la práctica; y dentro de un lapso 
improrrogable de cuarenta y ocho ho
ras, si de la prueba escrita; 
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4° levantar y firmar después de cada 

prueba de examen, un acta en la cual 
se expresa: la materia sobre que versó 
_la prueba, el lugar, día y hora en que 
se haya practicado, su duración, el" 
-nombre y apellido de los examinado
res v de· los examinados, las califica
cion~s correspondientes y cualquiera 
circunstancia notable que ocurra; 
· 59 remilir, sin tardanza, a la respec
tiva Comisión o Delegación, copia de 
las actas a que se refiere el número 
anterior; 

6° YClar por el cumplimiento de to
dos los requisitos de Ley en la verifi
cación de los exámenes; 

79 suspender incontinenti el _exa
men de un candidato cuando ,10 descu
bran empleando medios dolosos, que 
comprometan la eficiencia de la prue
ba. y dar aviso inmediato a la Comi
sión· Nacional o Delegación correspon
diente· v 

8<:.> c'u-inplir los demás deberes y atri
lmciones que les señalen las leyes. 

Artículo 91. Los miembros de un 
Jurado no pueden ser destituidos sino 
por falta gra,•e, o incapacidad compro
bada en el cumplimiento de sus debe
res. Corresponde a la respectiva Co
misión o Delegación declarar si hay 
o no lugar a la aplicación de esta pena, 
oyc>ndo previanwnle al interesado. 

Unico. El indh·iduo dc>slituido que
da inhabilitado para c>I cargo de Ju
rado Examinador. 

.-\rtíeulo !12. Ademús de la destitu
ciim e inhabililaciún a que se refiere 
el artículo anterior. los miembros de 
los Jurados Examinadores. como fun
cionarios públicos. qm'dan sometidos 
a rc>~ponsabilidad penal por los delitos 
y faltas quc> comc>lic>n'n <'11 el t•jercicío 
de sus cargos. 

Artículo !13. La falta <IC' puntual 
asislc>ncia. sin l'Xcusa juslific,ada y co
municada al Presidc>nle dl' la respec
tin1 Comisic"in o Oe!t-gación con seis 
horas ele· anlicipaciún por lo menos. 
equh·ah- a la _n'tllmcia· clt•I cargo de Ju
rado Examinador. 

SEC.C.tó:-; TERCEII.\ 

/Je las i11scripcionc>s. 
Articulo !1-1. Las personas que dc

Sl·en presentar un· c>xanú;n -cli:·igc>n una 
solicitud. en papd común y sin estam
pillas," a la respecti,-a Comisi,-,11 o Oc
lcgaciún. aco111p:11iacla clc> los documen
tos itc>cesarios: 

Unico. En la lnslrncciún Primaria. 
si t•l--aspiranlc· e·!': me!lor de· t·_dacl. la 
solicitud dl'lie sh lwdw- por su rl'prc-

sentante legal o por el Director del_ 
plantel respectivo_. · 

Articulo 95. La solicitud a que se 
refiere el articulo anterior debe hacerse 
por lo menos quince días antes del 
examen; pero ·cuando el candidato as:... 
pire a rendir en un mismo período, 
exámenes parciales pertenecientes-. a 
dos o más grupos sucesivos, basta que 
se haya inscrito oportunamente· para 
los del primero de estos grupos. En 
cuanto a los demás, puede ha~erlo des
pués de haber sido aprobado en todos 
los del grupo preceden_te. . . 

Artículo 96. -Los documentos que 
deben acompañar a la ·solicitud de exa
men son: 
- 1 ° para los parciales, la constancia 
de que el candidato ha sido aprobado 
en las materias del grüpo precedente, 
o el Certificado de Suficiencia en fa 
enseñanza anterior a la que es objetó 
del examen; . 

29 para los integrales, exceptuando 
los de la Instrucción Primaria, los 
comprobantes de haber sido aprobados 
en todas - lás asignaturas requerida~ 
para el Certificado a que aspiren; 

.39 para el examen general de la Ins
trucción Primaria Superior, el Certifi
cado de Suficiencia en la Elemental; y 
para el examen de esta última, una 
certificación de que el ni110 ha cursado 
satisfactoriamente las respectivas ma
terias; 

4° para las materias cuyo examen · 
· necesite pruebas prúcticas, la constan
cia de que el candidato ha ejecutado 
los trabajos prúcticos prescritos por 
los reglamentos. 

Artículo 97. Para cualquier examen 
puede exigirse al candidato la compro
bación de su identidad, si la Comisión 
o Delegación lo juzga conveniente. 

Articulo 98. Cerrada la inscripción, 
cada una de las Comisiones o Delega
ciones procede a examinar los docu
mentos presentados por los peticio
narios y. hace pública la lista de los 
candidatos admitidos cinco días aí1tes 
del COm ienzo ele- las jiruebas_... . 

Articulo 99. Los candiclatos dt>cla
rados admisibles satisl"accn los dere
chos de c>xm11en en la Oficina comp<'
lenle; y cons_ignan e1i la Secretaria de 
la Comisión o Oc>legaciún. tres día~, a 
mús lardar antés del comienzo de las 
pruebas. d correspon.clit>nlc compro-
bante dt> pago. . · . ·. ·_ . 

l:nico. Los candidatos que no _cum
-plieren estos rcquisilos so-n cxduiclos 
de la ni'imina a que s,· r~:lic'r<' <!I nú-
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mero 89 del articulo 43 de la Ley Orgá
nica de ·la Instrucción. 

Articulo 100. El respectivo funcio
nario devuelve los derechos de examen 
a los candidatos que después de ·haber
los satisfecho, no concurrieren al acto. 

·sECCIÓN CUARTA 

De las pruebas. 
Articulo 101. Todo examen, parcial 

o integral, comienza por la prueba es
crita. la cual se verifica de conformi
dad con ·1as siguientes reglas: 

1~ el Jurado examinador, al abrirse 
el acto, escoge las.cuestiones o lemas, 
que son comunicádQs incontinenti al 
examinando, o simultáneamente a lo
dos si se trata de un examen colectivo; 

2~ estas cuestiones o lemas se es
cogen así: si el examen_ es parcial se 
sacan por la suerte seis fichas; y si es 
integral, se eligen por la suerte seis 
asignaturas entre todas las del respec
tivo ramo de los estudios, y ele cada 
uno se saca, por medio de las fichas, 
de una sinopsis·cspccial para esta clase 
de exámenes, un lema o cuestión; 

3~ para .desarrollar los lemas o re
solvc_r las cuestiones propuestas se con
cede como máximum: hora v media. 
en los exámenes de la instrucción pri~ 
maria; dos v media, en los de la secun
daria, y tres, en los de la normalista 
y superior; 

4~ es necesario que el examinando 
desarrolle por lo menos cuatro de los 
temas o cuestiones nara que se tenga 
por rendida la prueha; . 

:'i~ <'I examinando no elche comuni
carse con ninguna persona ni consultar 
lihros, notas o papel~s de ningún gé: 
nero; · 

Íl~ los manuscritos se rí!<lactan en 
<·I napc-1 que suministra el .Jurado. sí!
llado í'sní'cinlnwnte v mnrcndo con la 
fcrlw d.-) día del í!X~inien: 

7~ l<'rminado el trabajo el candida
to lo firma con su nomhrc v ancllido 
v lo <'nlrc!!a al Presidente del .Jurado. 
<micn le olorga el .correspondiente re
ciho. 

Arliculo 102: El candidnlo que en 
"' curso de 11n:1 1u-11í'hc1 í'Scrita consulte 
lihros. notas o J)atlí'lcs, sin nnucncia del 
Jurado. o s1· comuni,1uc con otra 1wr
sona. O Sí! Íllll)Oll[.!a de lo CfUC í'SCril,c 
otro de los cxnminandos; es retirado 
inc-ontinc-nli. del exnmcn, y no puí'de 
presí'nlarlo de nue,·o sino después de 
un-año.. · 

Cnico.. Incurre también en- l:i pena 
de expulsiún-dcl examen, el examinan-

do ql,le permita a otro imponerse de 
lo que escriba durante la prueba. 

Articulo 103. Cuando por alguna 
circunstancia imprevista. un miembro 
del Jurado no pueda calificar en el Jap
so fijado al efecto, los manuscritos re
cibidos, lo participa sin pérdida de 
tiempo a la Comisión o Delegación, pa
ra que ésta convoque al suplente que 
deba hacer sus veces. 

Articulo 104. Los manuscritos de 
las pruebas, después de califica.dos por 
el Jurado, se envían a _la respectiva Co
misión Nacional. en cuya oficina per
manecen archivados clur:rnle un año. 
Seis meses después de trascurrido este 
lapso, los manuscritos que no sean re
clamados por sus respectivos dueños 
son destruidos. 

Unico. Cualquiera de estos manus
critos puede ser publicado si la Comi
sión respectiva lo decide, el Consejo 
Nacional lo ordena o el candidato lo 
exige, pero si-empre sin alteración al-
guna. · 

Articulo 105. Después de la prueba 
escrita se Ycri ficn la ora l. en la cua I 
cada examinador interroga succsiYa

·menlc al candidato, sobre lemas saca
dos por la suerte de la respectiva sinop
sis, durante diez minutos si el .examen 
es parcial y veinte si es integral, pu
diendo interrumpirlo en cualquier mo
mento para modificar la pregunta, con
cretarlo a la cuestión o hacerle cam-
biar de lema. · 

En la Instrucción Primaria se-si
guen a este respecto las prescripciones 
del rcspcctiYo reglamento. 

Articulo 10ñ. Se considera falta gra
ve de parle del cx:1minador. hacer las 
preguntas de modo que envuelvan la 
respuesta deseada. 

Articulo 107. No se permite que. du
rante la prucha oral, olrn persona su
giera al examinando las respuestas que 
hc1 de dar, rcput.1:11fosc en tal caso co
mo no contestada la pr~gunta. 

Articulo 108. En último lugar se ve
rifica la prueba práctica. que consiste 
en un trabajo, c-xpcrimcnto. o ,lcmos
traciún. ejecutados por el examinando. 
en tiempo fijo. y en prescnci:i de los 
miembros del .Jurado. -Estos put'den· 
hacerle sobre l'l particular las pregun
tas que juzguí'n con\"enientes. · · 

La pruí'h:1 prúctica ele las asignatu
ras que- la re-quieran, sc-rá especialnwn
le rc-glamentada por las Comisiones 
~acionalc-s, con la aprobación cid C.on
sc-jo. 
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SECOÓN QU~"TA 

De los derechos de examen y-del pago 
de los Jurados. 

Articulo 109. Los derechos de exa
men se pagan de conformidad con la 
tarifa siguiente:· 

1 ° Exámenes parciales: 
por cada prueba, ocho bolívares; 

2? Exámenes integrales: 
por el de opción a Certificado en 

la Instrucción Normalista, cuarenta 
bolivares; -

por el -de opción a Certifica·do en 
la Instrucción- Secundaria, sesenta bo-
livares; · 

por el de opción a Certificado en 
la Instrucción Superior, cien bolívares. 

Artículo 110;· La pla,nHia de liqui
dación de estos derechos es hecha por 
el Secretario de la respectiv·a Comisión 
Nacional o su Delegación, ·Y los dere
chos se pagan en la Oficina Na~ional 
designada al efecto, la cual extiende 
al pié de fa mencionada planilla la 
constancia de haber sido satisfecho su 
monto. 

Articulo 111. Los servicios de los 
Jurados Examinadores s·on remunera
dos, excepto en la Instrucción Prima
ria, para la cual el cargo es gratuito 
y obligatorio. · _ 

Articulo 112. Cada uno de -tos miem
bros de los Jurados Examinadores de
venga los emolumentos siguientes: 

1° en los exámenes parciales, dos 
bolivares cincuenta céntimos en cada 
prueba y por cada alumno; 
~ en los exámenes integrales: ocho 

bolivares, si corresponden a la Ins
trucción Normalista; diez bolívares, si 
a la Secundaria; y diez y siete boliva
res. si a la Superior. 

Unico. En los exámenes parciales 
de reválida, si se presentan fuera de 
los períodos reglamentarios, estos emo
lumentos son dobles. 

Articulo 113. La relación de 'los 
emolumentos devengados es enviada, 
con los comprobantes del caso, al Con
sejo Nacional de Instrucción, por la 
Comisión Nacional respectiva. Esta 
última, a su vez, la recibe de la corres
pondiente Delegación, si los éxámenes 
se -han verificado fuera de la capital 
de la República. 

Articulo 114. El Secretario del Con
sejo Nacional de Instrucción, de acuer
do con la relación a que se refiere el 
artículo anterior, formula la planilla 
de liquidación y la envía al Ministerio.. 
de Instrucción Pública para la corres
pondiente ordenación de pago. 

TITULO TERCERO 
_De los_ Trabajos Prácticos. 

Articulo 115 .. Los trabajos prácticos 
se dividen en dos clases: la· primera 
constituida por los requeridos para el 
estudio de_ una asignatura y el examen 
parcial respectivo; ~· la segunda, p·or 
los de práctica general indispensables 
para opfar a determinados Certifica
·dos de Suficiencia. 

Articulo 116. En lo relativo a los 
trabajos prácticos/ de la primera clase 
se obs~rvan las siguientes reglas: 

1~ ,deben ejecutarse en un Instituto 
que disponga de lo~ elementos y recur
sos imprescindibles, y ser dirigidos por 
personas cuya idone1~ad esté compro
bada por Certificados o Títulos oQ.cia
les, o sea notoriamente reconocida; 

2~ comprenderán, consecutivamen
te, en el lapso fijado para efectuarlos, 
los experimentos, ejercicios, prepara
ciones y demostraciones necesarios 
para el conocimiento de la respectiva 
materia; 

3~ los que pertenezcan a materias 
del primer grupo; en cualquiera de los 
Cerlificado_s; no pueden emprenderse 
sino después que el candidato haya ob
tenido el •Certificado de Suficiencia en 
la enseñanza previa; ni los de grupos 
superiores, antes de haber completado 
los trabajos prácticos que correspon
dan a las materias de los grupos pre
cedentes. 

Articulo 117. El Consejo Nacional 
de Instrucción formulará, con fa apro
bación del Ejecutivo Federal, la sinop
sis de los trabajos prácticos necesa
rios para cada una de las materias que 
por su naturaleza los requieran . 

. Articulo 118. La práctica general 
necesaria para optar a Certificados de 
Suficiencia se rige por las disposicio
nes siguientes: 

1 ~ debe obteners·e: para la corres
pondiente a -la Instrucción Normalista, 
en un Instituto de la respectiva ense
ñanza; para los aspirantes a los títulos 
de Abogado y. Procurador, en las se
cretarías de tribunales o en bufetes de 
Abo[Iarlo; y para los ramos de las Cien
cias Físicas. Matemáticas y Naturales, 
con un profesional en ejercicio activo; 

2~ corresponde al Consejo Nacional 
de Instrucción, juzgar si en los dos pri
meros casos de la regla anterior, el ins
tituto, tribunal o bufete pueden pro
porcionar la práctica suficiente; y en 
el último, si la práctica profesional 
llena las condiciones indispensables: 
a estos efectos, las certificaciones de 
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práctica general expresan el tiempo de 
ell~, y el número y calidad de los tra
·bajos verificados; 
· 3~ en todos los casos, excepto para 
los aspirantes ·al título de Abogado, la· 
práctica general _debe comenza~ des
pués que el candidato ha obtemdo el 
Certificado de Suficiencia, en la ense
ñanza previa legalmente requerida; ,Y 
para los que deseen optar a aquel, 
cuando havan rendido los exámenes 
parciales del primer gr~po de las ma
terias del curso respectivo; 

4~ cuando el aspirante al título .de 
Abogado hace sus estudios fuera- de •~
capital de la República y donde n_o 
funcione una Delegación de la Comi
sión -Nacional respectiva, basta, para 
empezar la práctica general, .que, a 
juicio· de personas idóneas, se encuen
tre apto para presentar -los exámenes 
parciales del primer grupo de mate
rias. 

Articulo 119. Toda certificación de 
traba,·os prácticos debe estar visada 
por e ·funcionario que· al efecto desig
ne el Ministerio· de Instrl!coión ,Pú
blica. 

Artículo 120. Las certificaciones de 
trabajos prácticos son expedidas siem
pre bajo la fe del juramento. En caso 
rlc perjurio los culpables quedan su
jetos a la consiguiente responsabilidad 
penal. . 

Articulo 121. Se reconocen los traba
jos prácticos verificados en et· extran
jcto, cuando a juicio del Consejo Na
cional de Instrucción llenen las con
diciones que, para los mismos fines, se 
exigen en Venezuela. 

TITULO CUARTO 
Del otorgamiento de los Tilulos. 

SECCIÓN PRELl~ll:-.AH 

De los Títulos en general._ 
Artículo t 22. Los Títulos enumera

dos en el articulo 14 <le la Ley Orgáni
ca de la Instrucción se conceden por el 
Ministerio de Instrucción Pública, pre
,·io el cumplimiento de los requisitos 
y formalidades que prescribe la pre-
sente Ley. - · 

l;nico. Se exceptúan los Títulos de 
Ahogado y de Procurador, que se otor
gan de coi:iformiclad con la Ley esp~
cial de -la materia. 

Articulo 123. El aspirante a cual
quiera de- los rc-feridos Títulos, se diri
g~ por escrito al Consejo Nacional de 
Instrucción, acompañando los docu
mentos que sean requeridos. 

Artículo 124. Esta solicitud se pasa 
a la respectiva Comisión Nacio°:a1 para 

· que la _estudie; y luégo, C<?n ,:1st~ del 
informe del caso, el 1ConseJO N ac10nal 
de Instrucción decide la aprobación o 
improbación del expediente. 

SECCIÓN PRIMERA . 

Disposiciones e_spe~iales a los Títulos 
-Profesionales. 

Articulo -125. Para aspirar a un Ti
tulo profesional se requiere: 19, ser 
mavor de edad; 2-1, poseer el Certifi
cado Oficial de Suficiencia en el co
rrespondiente ramo de estudios; 3<?, 
encontrars~ en el pleno ejercicio de 
los derechos civiles y gozar de buena. 
reputación. 

Unico. La mayoridad se comprue
ba por una copia certificada de la par
tida de nacimiento o un justificativo 
que la supla; la seguQda condición por 
medio del Certificado o una copia cer
tificada del mismo; ,, la tercera, por 
el testimonio de tres· personas de 're
conocida honorabilidad. 

-Articulo 126. Si el exped_iente es 
aprobarlo ·p·or el Consejo Nacional de 
instrucción. el Ministro de· Instrucción 
Pública señala el día y hora en que el 
aspirante deba prestar juramento de 
cumplir la Constitución y Leyes de la 
República y los deberes inherentes a 
su profesión, y rlcsigna, cuando · sea 
necesario, el funcionario ante quien 
pueda cumnlirse esta formalidad. 

Unico. Una copia certificada del 
acta riel juramento es incorporada al 
expediente. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Dis"po.,;iciones espec_iales a los Títulos 
Honoríficos. 

Artículo 12i. Los Títulos <le Bachi
ll<'r v ne Doctor son conferidos me
rlíante examén especial y de acuerdo 
con las disnosjciones que a continua
ción se establecen. 

Articulo 128. El Título rle Bachiller 
pÚeile obtenerse en una de las tres sec:. 
ciones de la Instrucción Secundaria: 
Ciencias Físicas v Naturales. Ciencias 

,Físicas y Matem~ticas, o Filosofía y 
Letras. ·Para cada uno se requiere el 
cQrrespondientei ,Certificado de estu
dios secunrlarios. 

Articulcf129. El Título de Doctor se 
confiere: en Ciencias Eclesiásticas, 
Ciencias Políticas, ,Ciencias Médicas, 
Ciencias Físicas, Matemáticas y Natu
rales, y Filosof ia y Letras. 
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Unico. En -las Ciencias Eclesiásti

cas, el Doctorado puede concederse en 
Teología o en Cánones. 

Articulo 130. Para aspirar al Doc
torado es necesario: 
. Jo poseer el Titul? de Bachiller: en 

Filosofía v Letras, para el Doctorado 
en •Ciencias Eclesiasticas, o en las _Po
liticas, o en Filosofía y Letras; en Cien
cins Físicas v Naturales, para el Doc
torado en Ciencias Médicas; y en Cien
cias Físicas y Matemáticas, o en Cien
cins Físicas y Naturales, para el Do<;,
torado en Ciencias Físicas, Matemáti-
cas y Naturales; _ 

20 · haber obtenido con tres ~nos _de 
anlicipnción por lo m1:nos, el ·C~rlifi
cado Oficial de Estudios Supenores, 
cuando se aspire al de Ciencias EclE:
siásticas,'o de Filosofía y L~tras: y los 
Títulos profesional~s ~e Abo~ado, In
geniero, o Médico-c11:uJano, s1 se. f_rata 
de lns Cil'ncias Políticas, o las F1su_:.a~, 
Matemáticas Y Naturales, o las ·Medi
cas. respectivamente; y . 

30 ser de reconocida honorabilidad. 
Articulo 131. · Los aspirantes a Tí

tulos ~ Bachiller y Doctor presentan, 
junio con su soliciiud, una Tesis sobre 
alguna de l~s materias de_l correspon
diente programa <_le estudios. 

Articulo 132. La ·Tesis a· que se re
fiere el articulo anterior. se pasa a la 
Comisión Nacional respectiYa para su 
estudio- e informe. Si resultare npro
bada se deYueh·e al candidato, para 
que la haga i1~1p1_·i1_nir n ~us expenEas. 
v consigne Yemhcmco eJemplares en 
ia Secretaria del Consejo. 

Articulo 133. Aprobada fa Tesis y 
conformes los documentos del expe
diente. el Presidente del Consejo da 
su autorización para el examen de op
ci1ln. en el cual la Comisión Xncional 
rcspecli\·a o su Del<;gación, funcion_an 
como Jurado Exmmnndor. 

·Articulo 13-L Dicho examen es ex
clusiYamenle oral. Y se contrae a uno 
de los siguientes ·ra·mos, de libre elec-
ción dd cúndidalo: · · 

l\' Para el Bachilkralo: 
· a) i::n Filosoíia y Lell:as: L Lengua 
Y Literatura latina; 2, una Lengua 1110-

i.lerna \" su Likralura; ~t Filosoíia; -l. 
Hislorfo. 

b) . En Ciencias Físicas y· :\alurales: 
1..Física \º Quimicn; 2. Hisloria :\atu-
ra!. . ·_ . . . . . 

-_ cj _.:En Cie_ncias Físicas y ~IalemálJ
cas: 1,. Física _y Qui mica: '.!, :\Iatcma
lícas. 

2o Para el Doctorado: 
a) En Teología: 1, Teología J?og

mática; 2, Sagrada Escritura; 3, Histo
ria Eclesiástica y Patrística. 

b) En Cánones: 1, Derecho Canó-
nico; 2, Legislación ~3:nónica. . . 

c) En Ciencias Medicas: 1, -Cienci_as 
Anatómicas; 2, Patología, Anatomía 
Patológica y Terapéutica ~Jédicas; 3, 
Pato logia,· Ana tornía Pato lógica y T ~
ra péu tica Quirúrgicas; 4, Patolog1a 
Tropical y Parasitplogía. . . 

d) En Ciencias Políticas: 1, Historia 
v Filosofía del Derecho; 2, Derecho 
Civil· 3. Derecho Penal y Antropología 
Crim'inál; 4, -Derecho Administrativo y 
Constitucional; 5, Economía Política y 
Sociología; 6, Derecho Internacional, 
público y priva_do. ·. . _- . . ,. 

e) En Ciencrns F1s1cas, Matemat1cas 
v Naturales: 1, Física y Química; 2, 
Matemáticas; 3, Ciencias Naturales. · 

í) En Filosofía y Letras: 1, Filoso
fía v su Historia; 2. una·Literatura an
tigua y su Historiá; ~. una Literatura 
moderna v su Historrn. 

Unicó. ·En estos· exámenes de op
ción se observan las disposiciones re
lntivas a los exámenes integrales, en 
cuanto les sean aplicables. 

Artículo-135. Aprobado el aspirante 
en el examen de opción. se agregan al 
exnediente una copia del acta de' éste 
y dos ejemph-.res de la Tesis. 

SECCIÓN TERCERA 

De la ·Reválida de Títulos 
Artículo 13'1. Los ,,enezolanos que · 

havan obtenido en Institutos Oficiales 
exiranjeros de reconocida reputación 
científica. Títulos que permiten ejercer 
en los respecli\·os países ~lguna de las 
nrofesiones a que se prefiere el articulo 
1--t de la LeY Or!!ánica de la Instrucción. 
nurden obtener los correspondientes ti-
11110s \"(mezolanos sin necesida~ de pre
\·io exmnen. 

Artículo 137. Fuera de· los casos 
pr"\·istos <>n el artículo anterior. la re.: 
v:llirla d<' TíltJlos exlranjeros.·profesio
nal<>s u honoríficos. se efectúa presen
tando primero los exámenes parciales 
de cinco ele h1s asign~luras. escogidas 
nor la suerte C'ntr~ fas <lel respectivo 
1)1'.0Yl"allla de estudios. V después fos de 
OflCÍÓn n los correspoi1cl~enles Ce_rtifi-
cados Y Tilulos. · · · · 

Si si_. trata cid Titulo de Doctor, el 
aspirante dehe obtener previaniente el 
Cerlíficndo de Suficiencia o ·el Títu]o 
nroíesional correspondiente. pero·no se 
le exige el lapso q ,e fija el número 2? 
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del artículo 130 de la presente Ley, en
tre la adquisición de dichos Certifica
dos o Títulos y la opción al Doctorado. 

Unico. Cuando la República haya 
celebrado Tratados o. Convenciónes 
acerca de la materia de este artículo, 
se aplicarán; en cada caso, las respec-· 
tivas estipulaciónes. 

.Articulo 138. Para los exámenes 
parciales de reválida a que se refiere el 
.articulo anterior, el aspirante puede 
incorporarse, con las formalidades de 
ley, a los grupos de los exámenes co
lectivos de los períodos reglamentarios, 
_o presentarlos individualmente fuer3 
de dich9s periodos. 

Unico. En este último caso pagará 
derechos dobles. 

Articuló 139. La equivalencia de los 
Certificados de Suficiencia en los estu
dios secundarios, o de los correspon
dientes Títulos de Bachiller,- conferi
dos legalmeóte a venezolanos o extran
jeros, en otros países, se admite sie,n
pre que; a juicio del Consejo Nacional 
de Instrucctón, los requisitos necesarios 
para obtenerlos; y los derechos acad~
micos que otorgan, correspondan a los 
establecidos en Ve!]ezuela para igua
les Certificados o Títulos. 

Articulo 140. Las personas que as
piren a re,;alidar un título extranjero 
deben dirigirse al Consejo Nacional de 
Instrucción acompañando el Diploma · 
original, y si no estuviere en lengua 
castellana, una traducción del mismo, 
autorizada •por intérprete público, jun
to con los demás documentos que sean 
necesarios. 

Unico. Tanto el Diploma como los 
otros documentós expedidos en el ex
tranjero deben estar legalizados. 

Ar:ticulo 141. Si resultaren confor
mes el Titulo ,. clemús documentos. se 
siguen todas I~,s disposiciones Iegáles 
pertincnl<;s, quedando el aspirante su
jeto al pago ele los derechos reglamen
tarios para cada unq de los exámenes 
que esté obligado a. presentar. 

Articulo 142. Los exámenes de re
,·álida se rinden siempre en castellano. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposiciones generales. 
Articulo f43. Llenos los requisitos 

y formalidades que se establecen en los 
artículos anteriores, se pasa el rcspec
ti\"o expediente al Ministro de Instruc
ción Púhlic:i, quien confiere el Título 
por fiesolucir"in Ejecutiva y expide al 
interesado un Diploma qul' así lo acrl'
dite. 

Unico. El conferimiento del Título 
y ·el 9torgamiento del Diploma, no cau
san al interesado el pago de ningún · 

· emolumento. · 
Articulo 144. ·En el Diploma se 

mencionan la Resolución Ejecutiva, en 
virtu·d de la cual se expide, el nombre, 
apellido, edad y lugar del nacimiento 
del titular, la fecha de otorgamiento de 
aquél, y los folios bajo los cuales ha 
sido inscrito en el Registro de Títulos 
que se llevará al efecto. 

Unico. Ef titular estampa su firma 
al pié del Diploma. 

Articulo 145. El respectivo Director 
del Ministerio cierra el expediente con 
una nota puesta al pié de la Resolu
ción Ejecutiva a que se refiere el ar
tículo 143 de la presente Ley, en la cual 
conste que se ha expedido el Diploma, 
con indicación de fa correspondiente 
fecha y de los folios del Registro de Tí
tulos 'donde ha sido inscrito. 

TITULO QUINTO .. 
De las Disposiciones Transitorias. 

Articulo 146. Las personas que con
forme a leyes anteriores, hubieren ob
tenido un Titulo, pueden acogerse a 
las siguientes disposiciones:· 

H las que posean un Titulo de Doc
tor; en virtud del cual ejerzan algunas 
de las profesiones enumeradas en el 
articulo 11 de la Ley Orgánica de la 
Instruccii"m, tienen derecho a que se 
les otorgue el profesional consiguiente; 

2~ -las que teniendo un Título- no 
poseyeren el Diploma correspondiente, 
pueden solicitar que se les expida éste, 
presentando los documentos que justi
fiquen su derecho. 

Articulo 147. Las personas ·que po
sean el Titulo de Doctor en Filosofía o 
en Ciencias Exactas expedido confor
me a leyes anteriores, pueden cambiar
lo por el ele Doctor en Ciencias Físicas, 
Matemáticas y Naturales. exhibiendo 
los documentos que comprueben la 
autenticidad del grado. 

Articulo H8. Los venezolanos que 
havan obtenido Títulos en institutos 
extranjeros no oficiales. ilc reconocida 
rcputacii"m cici1tifica, 'pueden· revali
darlos, sin previo examen, hasta el 31 
de julio de 191 ü. 

Articulo 149. Los aspirantes a un 
Titulo, aproh~ulos en el l'Xamen de 
opciún; y a quicn<'s st">lo falle l,1 cola
d,.,n dl'I grado. tiPnen igualmcnt~ dere
cho a qm· se ks t·onfil'ra aCJUfl y se les 
<'Xpida r.l Diploma rt'Slll'C'll,·o. 
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Artícul_o 150. Los aspirantes a un 

Titulo, que hubieren terminado sus es
tudios )' no hayan rendido el examen 
de op~1ón ~l grado, se someten a las 
siguientes reglas: 

1 ~ rinden un examen general sobre 
las materias estudiadas, en la forma 
que prescribía la Ley anterior; 

2~ aprobados que sean en dicho exa
men, ·-deben presentar como Tesis, un 
trabajo original sobre un tema elegi
do libremente entre las materias que 
componían el· curso correspondiente, 
si se trata de alguno de -los T_itulos para 
cuya opción se exigía tal requisito: 
esta Tesis se somete al Consejo Nacio- _ 
nal de Instrucción, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes de 
la Ley; 

3~ los aspirantes a los Titulos de 
Farmacéutico, Dentista y Partera, de
ben exhibir .una certificación autori
zada por un Fanuacéutico, o Denlis-_ 
ta, o Profesor de -Clínica Obstétrica, 
respectivamente, por el cual conste que 
bajo su dirección han practicado du
rante tres a1i·os consecutivos; 

4~ aprobada que haya sido la Tesis 
y conformes los demás documentos, se 
les concede el Titulo y expide el Di
ploma de Ley. 

Articulo 151. A las personas que 
·obtengan el Doctorado conforme a la.~ 
reglas anteriores, se les otorga el ti
tulo profesional a que tengan derecho. 

Articulo 152. En los Diplomas de 
Bachiller v de Doctor. conferidos de 
acuerdo eón las c.lisposiciones de los 
artículos anteriores. no se mencionan 
las Secciones establecidas por el ar
ticulo 13-1 de esta Le\'. 

Articulo 153. Las .-personas que po
sean actualmente el titulo de Bachi
ller, o que lo adquieran de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
precedentes. serán admisibles a los 
exámenes parciales de cualquiera de 
los Ce.rtificados de estudios superiores. 

Articulo 15-1. Aquellos apirantes que 
hubieren hecho parte de sus estudios 
y pasado los exámenes correspondien
tes, pueden completar su expcdienk 
de opción al respecth-o C~r liGcado t!C' 
Suficiencia, presentando los cxúme1h:s 
parciales de las materias que le.:; i":i:
ten, según fas disposiciones <le la pre-

· sente Lev. 
Articulo 155. En Ios casos :1 ip1c se 

refiere el articulo ankrim· 110 se P~i
girán al aspirante ninguna materia,1i 
trabajos prácticos, que no fueran obli
gatorios para la fecha de Hprobación 

de los últimos exámenes; y podrá ren
dir los que le falten en cualquiera 
época hábil del presente año. 

Artículo_ 156. Se reconoce la per
fecta equh;alencia de los títulos: de 
Agrimensor, Arquitecto, Dentista, Far
macéutico, Ingeniero ·Civil, 1\faest!o de 
Instrucción Primaria y Partera, obte
pidos conforme a leyes anterio_res, con 
los de.la misma categoría que se otor
guen en virtud de la nueva organiza
ción de la Instrucción. 

Unico. Los que tuvieren cu_alquiera · 
de -los mencionados Titulos, pueden 
cambiar, por su equivalente, el corrcs
pondierite Diploma. 

Artículo 15i. Las personas.que bajo 
el régimen_ anterior no necesitaron el 
titulo de Bachiller para inscribirs~ 

· como cursantes en ciertos ramos de los 
estudios superiores, puedén continuar 
sus estudios, y presentar los exámenes 
requeridos para obtener los correspon
dientes Certificados de Suficiencia, sin 
poseer el expresado titulo ni er Certi
ficado de Estudios Secundarios. 

Articulo 158. Los aspirantes al tí
tulo de Farmacéutico pueden rendir 
·los exámenes necesarios para obtener 
el- correspondiente Certificado de Su
ficiencia en la Instrucción Secundaria, 
dentro de los dos primeros años de la 
promulgación de esta Ley. 

Articulo 159. Los candidatos que 
comprueboo que en los últimos cuatro 
años, después de aprobados en el se
gundo bienio de los estudios médicos, 
han asistido con regularidad a los Ser
,·icios del Hospital Vargas durante un 
aiio, para la Clínica Obstétrica, dos 
para la Médica y dos para la Quirúr
gica, son admitidos a los exámenes 
respccti,·os sin nrcc:sidad de otros tril
bajos prácticos. 

.-\rticulo 160. También se reconoce 
la rnlidez de los trabajos prácticos eje
cutados por los aspirantes a los Titu
los de Farmacéutico y Dentista, bajo 
la dirección de personas idóneas, du
~·an te los últimos cuatro años, siempre 
que se presenten a los respectivos·exá
menes dentro del lapso de un año a 
partir de la promulgación de la pre-
sente Lcv. · 

.-\rticuio 161. - En lo relativo a la 
Instrucción Primaria se aplican las si
guientes reglas: 

1~ los alumnos aprobados oficial
mC'nte en el cuarto grado de la ense
lianza en los dos últimos años, pueden 
obtener, sin otro requisito, el Certifi
cado de Suficienria en la Instrucción . 
Primaria E;lemental; 
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!e para los aprobados en toda la en

señanza primaria en el mismo laps~, 
la ·Boleta de Suficiencia ~uivale al 
Certificado de la Instruccion Prima
ria Superior: 

Artículo 162. Las personas que ha
van de presentar los exámenes parcia
Íes de la Instrucción Secundaria, en los 
tres años siguientes a la fecha de la 
promulgación de la presente Ley, pue
den suplir el Certificado de Instruc
ción Primaria Superior por una certi
ficación de un Instituto de honorabili
dad reconocida. 

Articulo 163. Las personas que de 
conformidad con el Decreto de 31 de 
agosto de 1914, hayan obtenido Licen
cia Provisional para el ejercicio de pro
fesiones que requier~n títulos oficiales, 
gozarán de élla hasta el 31 de julio de 
1916. 

Unico. Se concede a los candidatos 
provistos de la expresada Licencia que 
hubieren rendido conforme a leyes an
teriores los exámenes parciales de to
das y cada una de las asignaturas del 
respectivo programa de estudios, el de
recho de obtener el correspondiente 
titulo sin necesidad de pasar nuevo 
examen. 

Articulo 164. Los casos no previs
tos en la transición del régimen pasado 
al actual, serán resueltos equitativa
mente por el Consejo Nacional de Ins
trucción, con la aprobación del Ejecu
tivo Federal. 

Disposición final. 

Se derogan todas las disposiciones 
anteriores relativas al otorgamiento de 
los Titufos Oficiales a que se refiere la 
presente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Lef!isla
tivo, en Caracas, a once de jumo de 
1915.- Año 1069 de la Independencia 
y 57'! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.}-A. CARNEVA
u M.-EJ Vicepresi<lente,-Gabríel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.}-F. GuEVAR.A Ro
J.-\S. 

TO:l.1O XX.XVlll-tH-P. 

11.915 
Ley de la Instrucción Primaria Públi

blica de- 30 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE .LOS ESTADOS u"NIDOS DE \'ENEZUEL~, 

Decreta 
la siguiente 

Ley de la Instrucción Primaria 
Pública. 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELIMINAR 

Artículo 1? La Instrucción Primaria 
Pública es sunlinistrada en Escuelas 
Primarias, comunes o de tipo especial. 

Articulo 2'! Las Escuelas Primarias 
Comunes se destinan para niños de 
siete a ca torce años de edad, salvo las 
excepciones qu~ legalmente se esta
blezcan. Los menores de siete, sólo se 
admiten en Escuelas Maternales o Jar
dióes de la Infancia; los mayores de 
catorce, en Escuelas de adultos; y los 
ciegos, sordo-mudos y anormales, en 
las del respectivo tipo especial. 

SECCIÓN 1 

De las Escuelas. 
Articulo 3'! Las Escuelas Primarias 

Comunes se dh'iden en -Elementales y 
Superiores, de acuerdo con la _exten
sión y categoría de la Instrucción a que 
se destinan; y se denominan Comple
tas cYando suministran, a la vez, la en
señanza elemental y la superior. 

Articulo 4? Las Escuelas se crean 
por inciativa de las autoridades com
pe~entes de la Unión Federal, de los 
Estados o de los Municipios, o a peti
ción de la población interesada. 

Articulo 5? Al crear una Escuela Pú
blica se le"fija tin circuito, que será de 
medio a <los kilómetros cuadrados, se
gún la densidad de la población esco
lar correspondiente. 

Articulo 6? En los circuitos donde 
sólo existe una Escuela Pública, se re
ciben en ella, conjunta o separadamen
te, niños de uno y otro sexo, denomi
nándose mixta en tal caso. 

Articulo 7? Dentro del circuito de 
una Escuela no puede establecerse otra 
pública, para niños del mismo _sexo, 
mientras la primera no haya alcanza
do el máximum de extensión posible, 
<le acuerdo con los Reglamentos .. 

Articulo 8? No puede fundarse una 
Escuela Primaria Superior en la loca
lidad donde no exista una Elemental. 
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Articulo 9?_ Las solicitudes relativas 

a la creación de Escuelas Primarias se 
dirigen a las autoridades competentes 
por órgano del -Concejo Municipal o la 
Junta Comunal respectivos. Estas so
licitudes deben mencionar: 

l '? el circuito que corresponderá a 
la Escuela cuya creación se pide; 

2'? la situación precisa que_tendrá y 
la distancia a que se encontrará de las 
otras Escuelas públicas del lugar; y 

3'? la probable inscripción de alum
nos, demostrada por la nómina de los 
pres un tos, con indicación de sus ·padres 
o representantes. 

Articulo 10. Se clausura la escuela 
cuando el promedio de sus alumoós es 
inferior a quince, durante tres meses 
consecutivos; y no puede abrirse de 
nuevo sino trascurridos tres años des
pués de la clausura. 

Articulo 11. Los edificios en que se 
instalen las Escuelas Primarias hao de 
llenar Ías condiciones siguientes:. 

1~ "disponer de salones· de clases, 
bien aireados y convenientemente ilu
minados, cuya superficie no sea menor 
de un metro cuadrado por alumno; 

2~ tener un corredor para ejercicios 
gimnásticos, y un pa-tio o jardín para 
los recreos; 

3~ satisfacer los demás requisitos 
que prescriban los Reglamentos de Hi
giene escolar. 

Articulo 12. Las Escuelas deben es
tar provistas del mueblaje, los útiles 
y el material de enseñanza que los Re
glamei:itos dC'claren indispensabes pa
ra su objeto. 

Artículo 13.- En las Escuelas Prima
rias sólo se aceptan como alumnos los 
niños que han sido debidamente ins
critos. 

Articulo 1-L La inscripción se hace 
m cualquier dia hábil del año escolar. 
Hasta para ello que el padre o repre
sentante del niño lo exija verbalmen
te presC'ntando una copia certificada 
del acta de nacimiento ele éste. o un 
justificativo que la supla. y el certifi
cado ele vacunación del mismo. 

Articulo l;"i. Para ser inscrito como 
-alumno ele una Escuela Primaria Su
perior. es n<'CC'sario pos<'<'r el Certifica
do Oficial de' Suficiencia en la Instruc
ci<ín Primaria Elemental. 

Articulo 16. En los lugares donde 
no existen Escuelas Materna les o Jar
dines de la Infancia se pc-rmitl' que los 
niííos asistan a las Escuelas Elemrnta
les, drsclP los SC'is mios cumplidos. 

Articulo 17. No se- admiten en las 
Escuelas los niños atacados de enfer
medades contagiosas o repugnantes. 

Artículo 18. Los niños que ingresan 
en una Escuela, son examinados con 
el qo de ·precisar el grado de la ense
ñanza a que deban incorporarse. 

Articulo 19. Cada niño recibe una 
boleta en la cual se mencionan: su 
nombre, apellido y edad; el nombre, 
apellido y domicilio de su ·padre o re
presentante; el grado de la enseñanza 
que va a cursar y el nombre y apellido 
del respectivo maestro; la fecha de la 
inscripción y cualquiera otra circuns-
tancia que convenga anotar. _ 

Articulo 20. Al separarse de la Es
cuela, los niños tienen derecho a que 
se les expida una certificación del tiem
po que -han permanecido en ella, del 
grado de instrucción alcanzado y de la 
echa y causa de su separación. 

Articulo 21. A los fines del número 
l'? del articulo 21 de la Ley Orgánica 
de la Instrucción, los niños que han 
completado su curso de estudios en las 
Escuelas Elementales _reciben una bo
leta que lo comprueba. -

Artículo 2'2. En las Escuelas no se 
conceden otros premios a los alumnos, 
ni se les imponen otros castigos, que 
los expresamente determinados en los 
Reglamentos. 

SECCIÓN 11 

De la Enseñanza. 
Articulo 23. En las Escuelas Ele-

mentales se enseñan las materias si
guientes: 

l! Lectura, Escritura y Elementos 
de Lengua castellana. 

2~ Elementos de Cálculo aritmético 
y Nociones sobre el Sistema legal de 
Pesas y Medidas. 

3~ Rudimentos de Geografia e His
toria de Venezuela. 

4~ Rudimentos de Moral e Instruc
ción cívica. 

5~ Rudimentos de Urbanidad e Hi
giene. 

6! El Himno Nacional y Cantos es-
colares. · 

7~ Los primeros elementos de Tra
bajo manual; y de Labores de mano, 
como compleuiento, en las· de niñas. 

8! Por medio de Lecciones ele Co
sas, nocio11C's rudinientariás acerca de 
la estructura y funciones del cuerpo 
humano, las enfermedades más comu
nes en Venezuela y los medios de pre
venirlas; las.plantas, animales y obje
tos de inmediata utii,clacl para el hom
bre; los fenómenos atmosféricos, los 
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cultivos más importantes, la cría de 
1¡1nimales domésticos y otras materias 
análogas. 

9~ -Ejercicios gimnásticos. 
Articulo 24. En las Escuelas Prima

rias Superiores se en.señan: 
1? Elementos de ·Gramática caste

llana. 
~ Aritmética elemental. 
3? Sistema legal de Pesas y Medi-

das. 
4? Geografía de Venezuela. 
5? Historb de Venezuela. 
6? Noc.iones de Geografía e Historia 

universales. 
7? Ciencia elemental. 
8? Instrucción moral y cívica. 
9? Urbanidad e Higiene elemental. 

10. Nociones de Dibujo y Música. 
11. Trabajos mai;iuales y Nociones 

de Agricultura y Crla, en las de varo
nes; y Labores de mano y Nociones de 
Economía doméstica; en las de niñas. 
· 12. Ejercicios gimnásticos y depor-
tes. 

Articulo 25. La enseñanza de las Es
cuelas Primarias se dispone en cursos 
sucesivos, que se llaman Grados, cuyo 
número es de seis para la Instrucción 
Primaria Completa. Los cuatro prime
ros corresponden a la Instrucción Ele
mental, y el quinto y sexto a la Supe
rior. 

Articulo 26. Cada grado se cursa 
durante un año; pero los alumnos que 
manifiesten aprovechamiento excep
cional, pueden, en cualquiera época, 
se~ promovidos al grado inmedia-lo su
perior, después de haber sido aproba
dos en todas las materias del prece
dente. 

Articulo 27. La enseñanza primaria 
debe ser: directa, del maestro al alum
no; simultánea, ·para lodos los alum
nos del mismo -grupo; y práctica e in
tuitiva, principiando por la observa
ción concreta para llegar en último tér
mino a la generalización. 

Articulo 28: Se prohibe toda ense
ñanza que se fumle exclusivamente en 
la memoria. En consecuencia, el maes
tro no debe tomar nunca las lecciones 
teniendo a la vista un.libro de texto, ni 
pc-rmitir que los alumnos den respues
tas aprendidas al pié de la letra. 

Articulo W. En la Enseñanza Pri- 1 

maria se siguen los Programas y Ho
rarios formulados por el Ministerio de 
Instrm·ción Pública. 

Articulo 30. Los programas son uni
formes para todas las Escuelas públi-

cas. En las de ubicación rural pueden 
introducirse modificaciones exigidas 
por las necesidades, recursos u otras 
circunstancias locales; pero en ningún 
caso ·dejarán de enseñarse, como mí
nimum, las materias de la instrucción 
obliga-toria. . 

Articulo 31. En la formación de los 
horarios se observan las reglas siguien
tes: 

1 ~ las horas de labor no exceden de 
cuatro diarias para las Escuelas Ele
men lales, ni de cinco para las Supe
riores; 

2~ las horas de la mañana se con
sagran a las clases que requieren ma
vor esfuerzo in telcctual; 
· 3~ la duración de cada clase no pasa 
de media hora en la enseñanza pr1ma
ria-:-eJemental, ni de "tres cuartos de ho
ra en la superior; 

4~ en ningún caso se imponen a un 
alumno más de tres horas consecutivas 
de trabajo escolar; 

5~ entre una clase y la siguiente se 
deja siempre un intervalo de un cuar
to de hora, que se dedica a recreos, 
ejercicios físicos, -trabajos manuales o 
cantos escolares; 

6! los ·horarios pueden cambiar de 
una localidad a otra, de acuerdo con 
las circunsfancias especiales que así lo 
exijan: . 

Articulo- 32. No se ·permite enseñar 
en las Escuelas, durante las· •horas de 
labor, materias extrañas al respectivo 
programa de estudios primarios. 

Articulo 3.'l. En las Escuelas Prima
rias se proporciona la enseñanza reli
giosa a los alumnos cuyos padres o re
presentantes lo exijan, siempre que el 
número de aquéllos pase de diez, per
tenecientes a un mismo culto. 

Unico. A fas clases de Religión se 
consagran, en fa) caso, de una a dos 
horas semanales. 

Articulo 34. La enseñanza en las 
Escuelas Primarias se complemenl~ 
por medio de excursiones escolares y 
visita a muscos, sitios históricos, gran
jas, fábricas y otros lugare_s semejan
tes, durante las cuales los maestros su
ministran a los niños todas las explica
dones necesarias y tratan de desarro
llar en el!os las facultades de obscrva
dr,n. 

_Articulo 35. Para apreciar el apro
vechamiento de los alumnos, en las Es
cudas Primarias se verifican pruebas 
trimestrales, en la forma que prescri
ben los Reglamentos. 
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SECCIÓN lli 

De los Maestros. 

Articulo 36. Los Maestros no deben 
tener a su cargo más de-sesenta alum
nos; y las · Escuelas, de acuerdo con 
esta regla; están servidas por el núme
ro de aquéllos que sean necesarios. 

Articulo 37. Cuando en una·Escuela 
hay varios maestros, los grados se dis
tribuyen entre ellos, de conformidad 

. con su número y el de los alumnos 
inscritos. 

Artículo 38. Si son dos o más los 
maestros, es Director el que regenta el 
grado más alto, y Subdirector el que 
tiene. a su cargo el grado inmediata
mente inferior. 

Articulo 39. -La pro,isión de los car
gos de maestros se sujeta a la reglas 
siguientes.: 

1~ los aspirantes están obligados a 
demostrar su capacidad técnica, mo
ral y física para la enseñanza pri
mar1a; 

2~ la elección se efectúa por con
cursos de oposición, -siempre que sea 
posible; 

3~ si no se presentan opositores, o 
si ninguno llena las condiciones exigi
das, el cargo se provée libremente, o de 
una terna presentada por el Concejo 
Municipal o la Junta Comunal respec
tivos; 

4~ sólo se nombran en propiedad 
las personas provistas de Titulo Oficial 
de i\faestros de Instrucción Primaria; 

5~ cuando se provean interinamen
te dichos cargos, se prefiere a los as
pirantes .que posean un Certificado 
Provisional ele Aptitud para la Ense
ñanza Primaria. expedido por el Mi
nisterio de· Instrucción Pública; 

6~ no puede nombrarse maestros a 
los individuos mrnores de diez y ocho 
años ni a los mayores de sesenta. 

Articulo 40. Las Escuelas elementa
les de varones son regentadas, indis
tintamente, por Maestros del uno o del 
otro sexo; las de nilias y las mixtas 
siempre por maestras. ·_ 

Articulo 41. Es deber primordial de 
los maestros imprimir hondamente en 
el espíritu de sus discipulos los prin
cipios de la moral, la justicia, la ver
dad y el patriotismo; acostumbrarlos 
a huir de la pereza y la mentira, y a 
practicar la tolerancia y las buenas 
maneras; v cultivar en ellos la noción 
precisa de., los derechos, los rleberes y 
la cligniclacl del ciudadano. 

SECCIÓN IV 

Disposiciones finales. 
Articulo 42. La Fiesta del ·Arbo:L se 

celebra en un .día del mes de mayo, se
ñalado por el Ministerio de Instrucción 
Pública, y ·es de-preceplQ {>ara ,todas las 
Escuelas Primarias Públicas. 

Articulo 43. Corresponde al Ejecu
tivo Federal pautar el Régimen Inte
rior, los Horarios y Progra_mas._de En
señanza de las Escuelas Pr1mar1as; re
glamen lar el ejercicio del Magisterio 
Escolar y dictar las demás medidas 
que sean necesarias para la cabal eje
cución de la presente Ley. 

Artículo 44. Se derogan todas las 
disposiciones anteriores, rela,tivas a la 
organización de la Instrucción Prima
ria Pública. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
1915.-A_ño 106? de la Independencia 
v 57? de la Federación. 
· El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA

LI M.- El Vicepresidente,-Gabri~i Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretar1os,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos 9uinE~· 
-Año 106? de la Independencia y ;JI? 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\IARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro ele Instruc
ción ·Pública,-(L. S.)-F. GuEVAR.>, Ro
J.-\S. 

11.916 
EL CONGRESO 

UE LOS EST.\OOS UNIDOS DE \'E~EZUELA, 

Decreta · 
la siguiente 

Ley de la lllsfrucción Secundaria 
Pública. · 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELIMINAR 

De los l nstitufos. 
Articulo l'? Los establecimientos de 

Instrucción Secundaria se denominan 
Liceos o Colegios según la extensión 
ele la enseñanza que proporcionan a 
sus alumnos. 

. SECCIÓN 1 

De la Enseñanza. 
Articulo 2'? La F".lseñanza Secunda

ria se reparte en dos cursos: uno ge
neral, de cuatro años de duración, y 
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otro especial, de dos años. Este últi
mo puede seguirse en tres secciones 
di_stintas: Filosofía -y Letras, Ciencias 
Físicas y Matemáticas, o Ciencias Fí
sicas y Naturales. 
- Articulo 3? Las materias del curso 

general son las siguientes: 
1 Castellano. 
2 Francés. 
3 Literatura española y Composi-

ción. 
4 Elementos de Latín y Griego. 
5 Inglés. 
6 Aritmética razonada. 
7 Algebra elemental. 
8 Geometría elemental. 
9 Nociones de Trigonometría.-

10 -Elementos de Botánica. 
11 -Elementos de Zoología-. 
12 Elementos de Mineralogía y Geo-

logía. 
13 ,Elementos de Física. 
14 Elementos de Química. 
15 Elementos de Cosmografía y Cro

nología. 
16 Geografía e Historia de Vene

zuela. 
17 Geografía e Historia de la Amé-

rica. 
18 Historia y Geografía universales. 
19 1Filosofía elemental. 
20 Dibujo a mano suelta y lineal. 
21 Elementos de Topografía y de Di

bujo topográfico, aplicados a la lectu
ra de ·planos. 

Artículo 4? El curso especial com
prende las siguientes materias: 

a) En la sección de Filosofía y Le-
tras: 

1 La-lín. 
2 Griego. 
3 Literatura general y su historia. 
4 Filosofía. 
5 Historia ele la Filosofía. 
6 Alemán. 
7 Dibujo natural. 
b) En la sección de Ciencias Físi-

cas y Naturales: 
1 Física. 
2 Química. 
3 Botánica. 
4 Zoología. 
5 :Mineralogía y Geología. 
6 Elementos de Astronomía. 
7 Biolo,:?ía general. 
8 Alemán. 
9 Dibujo natural, 
c) En la secc;i6n de Ciericias Físi

cas y Matemáticas: 
1 Física. 
2 Química. 

3 Algebra. 
4 Geometría plana y en el espacio. 
5 Trigonometría- rectilínea y esfé-

rica. 
6 Elementos de Topografía. 
7 Elementos de Astronomía. 
8 Alemán. 
9 Dibujo lineal y topográfico. 
Articulo 5? La distribución de la 

f'nseñanza en el curso general es como 
sigue: 

,Primer año: Castellano, Francés, 
Aritmética razonada. Geografía e His
toria de Venezuela, Elementos de Bo
tánica, Dibujo a mano suelta. 

Segundo· año: Castellano, Francés, 
Algebra elemental, Geografía e Histo
ria de la América, Elementos de Zoo
logía, Dibujo lineal. 

Tercer año: Literatura española y 
Composición, Elemen-tos de Latín, ln
plés, Geometría elemental. Historia y 
r.eografia universales, Elementos de 
Mineraloeia y Geología, Elementos de 
Física, Filosofía elemental, Dibujo li
neal y a manó suelta.· 

Cuarto año: Elementos de Latín y 
Griego, Inglés. Nociones de Trigono
metría, Historia y Geogra,fía universa
les, Elementos de Química, Elementos 
de Cosmo,rrafía y Cronología. Filoso
fin ele111ental. Elementos de Topogra
fía y <fe Dibujo topográfico, aplicados 
a la lectura ele planos. 

Articulo 6? Las materias del curso 
rspecial se reparten así: 

a) En la sección de Filosofía y ~
Iras: 

Primer-año: Latín, Grie(?o, Literatu
ra general y su historia, Filosofía, Ale
mán. Dihujo natural. 

Sequndo año: Latín, Literaturn (?e
neral y su historia. Historia de la Filo
sofía, Alemán, Oihujo natural. 

h) En la sección de Ciencias Físi
r.as y Naturales: 

Primer año: Física. Química. Botá
nica, Zoolo~a. Elementos de Astrono
mía, Alemán, Dibujo natural. 

Se®ndo año: Física. Química, Mi
neralogía y Geología, Biología general, 
Alemán, Dibujo natural. -

c) En la .'>ección de Ciencias Físi
cas y Matemáticas: 

Primer año: Física, Química. Alge
bra, Geometría plana y en el espacio, 
Alemán, Dibujo lineal. 

Segundo año: Física, Q"uímíca, Tri
gonometría rectilínea y esférica, Ele
mentos de Astronomía, Elementos de 
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Topografía, Alemán, Dibujo topográ
fico. 

Artículo 7? Como complemento de 
la enseñanza teórica se verifican los 
sigui en tes trabajos prácticos: 

1? durante el c1.1rso genéral: de Bo-
. tánica en el primer año; de Zoología 
en el segundo; de Física, y de Minera
logía y Geología en el tercero; y de 
Química en el cuarto; 

Artjculo 14. La inscripción de alum
nos se efectúa en los primeros quince 
días del curso respecfi vo. 

Pasado este lapso, se aceptan alum
nos, mediante prueba de suficiencia en 
las ma-terias leídas . 

Articulo .15. La inscripción puede 
hacerse-para todas las materias corres
pondientes a un año del curso, o para 
una o niás asignaturas aisladas. _Sólo 
a los que se encuentren. en el -pnmer 
caso, se consideran como alumnos re
gu)a¡-es ·del plantel. 

2? durante ei curso especiai: a) pa
ra la _sección de Ciencias· Físicas y Na
tura les: de Física, Química, Botá nicu 
y Zoología.en el primer año; y de Fí
sica; Química, Mineraiogia y Geología, 
en el segundo: ·b) para la sección de 
Ciencias Físicas y Matemáticas: de Fí
sica y Química, en el primero y se
gundo años. 

Unico. Los trabajos prácticos en ca
da una de las asignaturas menciona
das se ex-tienden, por lo menos, a seis 
meses del año escolar, para cada uno 
de los alumnos. 

Articulo 16. Para cursar asignatu
ras ·aisladas basta la constacia de que 
el candidato posée los conocimientos 
previQs que sean jndispensables. 

1- Articulo 17. ·I,a admisión de aluin
nos regulares se sujeta a las reglas si-

Articulo 8? En los planteles de En
señanza Secundaria pueden leerse, 
además, cursos especiales de Artes. Co-· 
mercío, lnrlustria, Agronomía, y otros 
ram9s análogos. siempre que esta en
seña·nza no excluya ni perjudique la 
de las asignatur~s ordinarias. 

Articulo 9? En la enseñanza se si-. 
guen los métodos de la ciencia peda
gógica, y_endo _ de lo simple a lo com
puesto. de lo concreto a lo. abstracto 
v <le lo particular a lo general. 
· Articulo 10. Se prohibe todo méto
do de enseñanza que· se funde exclu
sivamente· en la memoria. no debien
do servir los textos sino como auxilia
res. 

Articulo 11. -- El Ministerio de Ins
trucción Pública foriná cada dos años 
una.lista <le textos, entre los cuales los 
Directores de cadá Instituto, de acuer- ¡ 
do con el. Cuerpo de Profesores. esco
_gen los que hayan de adoptarse para la 1 
enseñanza. i 

. SECCIÓ~ 11 

Del Régimen Docente. ! 
Articulo 12. En los Liceos se leen ·1 

los ·dos cursos de la enseñanza secun- i 
daría completa·: el general, y el espe- 1 
cial en sus tres secciones. i 

En Jo Cclegios se ~nse11an las m8te
rias del curso general, y pueden leerse 
también las del curso especial en ·aJ
güna ele sus secciones. 

Articulo 13. ·· Los cursos se abren 
anualmente, o cada dos años, según el 
número de alumnos y el presupuesto 
asignado al respectivo instituto. 

guientes: - · 
1~ :para esiudiar ei primer año del 

curso -general, se requiere poseer el 
Certifica·do Oficiál de Suficiencia en la 
Instrucción Primaria Superior; 

2~ . para cursar cualquiera de los 
años subsiguiéntes al ·primero, es in
dispensable la aprobación en todas las 
materias del año precedente; 

3~ para ser admitido en el curso 
especial, es necesario haber sido apro
bado en todas las del curso general; . 

4~ la aprobacfón a que sé refieren 
los <los números anteriores debe haber
se obtenido en 'institutos oficiales com
oetcntes. o en exámenes nacionales ,•e
rificados de.acue,rdo con las leyes; 

5~ a falta de dicha aprobación, los 
aspirantes se someten a un examen de 
admisión sobre las correspondientes 
materias. . . 

Articulo 18. Los alumnos están obli
!{ados a asistir con puntualidad a· sus 
clases, y a cumolir los· demás deberes 
que le_Ralmente se les señalen.· 

Articulo 19. El alumno que duran-' 
te un trimestre tenga ·más de quince 
faltas de asistenciá, sin causa justifi
cada, pierde la inscripción. Igualmen
te Ja oier<le el que tenga más ele trein
ta faltas en un trimestre, cualquiera 
que sea la causa. 
~ Articulo 20. Además de los álumnos 
inscritos. asisten a las clases, en .cali
dad <le oy'éntes. las personas que lo 
deseen. previo el permiso del Director 
ñel plantel. de acuerdo con el respec
tivo Pr-::>fesor. 

Ar.ticulo 21. En· los institutos·ae En
-señanza Secundaria pueden crearse in

ternados oficiales, pt ro éstos deben 
funcionar de manera que no pertu_rben 
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la ensefialLZa, y bajo la vigilancia de 
empleados espe-ciah'.s. 

Articulo 22. La enseñanza. se da de 
acuerdo con los programas y los ho
rarios que dicte el Ministerio de Ins
trucción Pública. Los primeros son 
nuiformes -para torlos los estableci
mientos públicos; Jos sC'.guudos sou sus
ceptibles de modificación, en visla de 
!as, c.ircunstandas locales que merez
can tenerse en. cuenta. 

Ar-ticulo 23. En la formación de los 
horaiios :;e observan las re.glas siguien
tes: 

1 ~ ningún alumno debe tener más 
de treinta .horas de clase en la semana; 

2~ las horas de la mañana se dedi
can a las clases crue exijan mayor es-
f1ic:rzo intelectua( • 

3!- la chiración de las clases orales 
no fxccdc de ,una Lora. 

Ai:ticulo 24. En todos los estableci
m_icntos se hace11 diariamente- ejerci
cios gimnásticos, y, en general, se vela 
pc,r la educación física e higiénica de 
los alumnos. · 

Artículo 25. La instrucción teórica 
y práctica se complementa por medio 
de excursiones al campo, herborizacio
nes, visita a museos, institutos, sitios 
históricos, fábricas, granjas, u otros-lu
gares análogos, bajo la dirección de 
uno de los Profesores del instituto. 

Artículo 26. Durante el curso del 
año escolar se ·verifican las pruebas 
que sc_iialen los Reglamentos, con el 
objeto de juzgur <lel aprovechamiento 
ele los alumnos y estimular sus pro
gresos. 

Articulo 27. En ninguna clase.se da 
enseñanza simultánea a más de cin
cuenta alumnos. Si pasan de dicho 
número, aquélla se divide en secciones 
paralelas, a cargo del mismo o de otro 
Profesor. 

Articulo 28. Ninguna clase perma
nece en actiYidad con menos de diez 
alumnos en el curso general, y de cin
co si se trata del especial. 

Artículo 2-9. Los cstablccimientós 
de instrucción secu"ndaria que· no ten
gan en actividad ·las dos terceras pa"r
tes ele sus cátedras por lo menos, son 
clausurados, temporal o definitiva
mente, a juicio de los· funcionários 
competentes de la -resp-cctiva Entidad 
Polítict1. 

SECCIÓN 111 

D-e l Personal. 
Articulo 30. El pérsona·i de los Ins-. 

,ilutos de Enseñaaza Secúndaria cons- , 
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ta de un Director, un Subdireotor-Se
cretario, los Profesores y los emplea
dos subalternos que sean necesarios. 

Articulo 31. El Director y el Subdi
rector-Secretario, son nombrados li
Jfrementc. por la autoridad a quien co
rresponda; y los empleados subaJter-
110s por el Pirectbr de! Instituto, con la 
apro'baciún de la misma autoridad. 

Arliculo 32. Sé1lo pueden ser nom
brados en propiedad Director, Subdi
rector o Pr_ofesor, quienes posean el 
Título Oficial de Profesor de Enseñan
za Secundaria. 

En su defec.to, se proveen los expre
sados cargos, en personas que tengan 
el Certificado Oficial de Suficiencia en 
la Instrucción Secundaria o el Título 
de Bachiller. 

Articulo ~- El cargo de Director o 
Subdire~tor es incompatible con cual
quiera olí-o empleo remunerado, ex
cepto el de Profesor._ 

Articulo 34. Tanto el Director como 
el Subdirector están obligados a re
geu tar por lo menos una clase, sin re
muneración especial por este servicio. 

Articulo 35. La provisión de los car
gos del personal docente se efectúa ·por 
concursos de oposición. Si éstos no se 
verifican, la designación se hace libre
men_te, pero en este ca·so el nombra
miento tiene el carácter de interino. 

Artículo 36. A -falta de Profesores 
titulares especializa~os en la enseñan
za de las lenguas o el dibujo, se pro
veen en propiedad estas cátedras ~n 
personas que posean un Certificado de 
Aptitud Pedagógica en el respeétivo ra
mo, expedido ·por el :Ministerio de Ins
trucción Pública. 

Artículo 37. No se permite que un 
Profesor desempeñe más de tres cáte
dras en tin mismo Instituto. 

Articulo 38. E-n los Liceos y Cole
gios no tienen derecho a enseñar sino 
sus Profesores y las ·personas. autoriza
das a I efecto por· el Ministerio de Ins
trucción Pública: 

Artículo 39: El Director; el Subdi
rector y los Profesores están· obligados 
a ·c1ar con puntualidad sus clases, y a 
cumplir les demás d<-beres que les se
iia len las leyes. 

SECCIÓN -IV 

Disposiciones finales. . 
Articulo 40. La ley determina el nú

mero y categoría ge los Institutos de 
Enseñanza Secundaria, }os lugares 
c!oncle han de funcionar y el presu
J)Ul'slo l)lle les corresponde. 
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Articulo 41. Los Reglamentos indi

can ·para cada categoría de estableci
mientos los detalles d·e su organiza
ción, el material y mueblaje indispen
sable, los deberes y atribuciones de! 
personal, la disciplina, y la manera de 
practicar los exámenes de prueba. 

Articulo 42. El Ejecutivo Federal 
dictará las medidas necesarias para la 
ejecución de la presente Ley. 

Artículo 43. Se derogan todas las 
disposiciones anteriores relativas a la 
organiza{:ión de la Instrucción Secun
daria :Pública. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106'! de la In
dependencia y 57'! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR..~E
VALI M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ 
Picón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-Año 106'! de la Independencia y 57'! 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\lARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Minisiro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GUE\'ARA Ro
JAS. 

11.917 
Ley de la Instrucción Normafüta Pú

ca, de 30 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
la siguiente 

Ley de la Instrucción Norma/isla 
Pública. 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELDIINAR 

Articulo 19 La Instrucción Nonna
lista se suministra en Institutos deno
minados Escuelas Normales. Estas son 
de dos clases: las Primarias, que pro
porcionan los conocimientos requeri
dos en la carrera de Maestro de Ins
trucción Primaria; y las Superiores. 
que preparan para el Profesorado de 
la Enseñanza Secundaria y el de la 
Normalista. 

Articulo 2, Las Escuelas ~om1alC's 
col)stan de dos departamentos: uno 
donde se estudian teóricamente las 
materias del respectivo curso y otro 

destinado a la práctica del arte de 
·enseñar. 

S~CCIÓN PRIMERA 

De las Escuelas Normales Primarias. 
Articulo 3, En las Escuelas Norma

les Primarias se da un curso de per
feccionamiento de la Instrucción Pri
maria Superior, y se enseñan además 
las siguientes materias: 

1 Pedagogía. 
2 Metodología. 
3 Psicología pedagógica. 
4 Historia de la educación. 
5 Legislación y Economía Escola-

res. 
6 Francés. 
7 Dibujo. 
8 Gimnástica. 
9 Música. 
Articulo 49 La enseñanza· de las ex

presadas materias se reparte en tres 
años; y durante los mismos se practica 
el arle de enseñar en una Escuela Pri
maria Completa, anexa a la Normal. 

Articulo 59 También pueden esta
blecerse Escuelas Maternales o Jardi
nes de la Infancia, anexos a las Escue
las Normales de Mujeres, para la prác
tica de la respectiva enseñanza. 

Articulo 69 Para ingresar como 
alumno del primer año en una Escuela 
Normal Primaria es indispensable ha
ber obtenido, mediante examen, el Cer
tificado Oficial de Suficiencia en la 
Instrucción Primaria Completa; tener 
quince años cumplidos y no más de 
veinticinco; y gozar de salud y de bue
na constitución física. 

Articulo 79 Las Escuelas Normales 
Primarias están servidas por un Di
rector, un Subdirector-secretario, y los 
Profesores y empleados subalternos 
que sean indispensables. 

Unico. El Director y Subdirector 
regentan dos clases cada uno, sin re
muneración especial por este servicio. 

Artículo 89 Para ser Director o Sub
director de ·una Escuela Normal Pri
maria es necesario ser Profesor Titu
lar de Instrucción .Normalista. 

A falla de dichos titulares, pueden 
designarse, interinamente, personas 
pronstas del Titulo de i\faestro de Ins
trucción Primaria o de Profesor de 
Instrucción Secundaria. 

Articulo 99 Los Profesores en pro
piedad deben llenar las siguientes con
diciones de idoneidad: 

1 ~ los de las materias del curso de 
perfeccionamiento de la Instrucción 
Primaria y los Maestros de la Escuela 
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Primaria anexa, poseer el Titulo de 
Maestro de Instrucción Primaria; 

2: los de las clases de Ped_a~ogia. 
Metodología, Psicología Pedagogica, 
Historia de la Educación y Legislación 
y Economía escolares, tener el Titulo 
Oficial de Profesor de Instrucción Nor
malista; y 

3~ los de las asignaturas de Francés, 
Dibujo, Gimnástica J' Música, haber 
obtenido un Certifica o de Aptitud pa
ra la enseñanza ·del respectivo ramo, 
otorgado por el Ministerio de Instruc
ción Pública. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las Escuelas Normales Superiores. 
Articulo 10. En las Escuelas Nor

males Superiores se leen dos Cursos: 
uno para los aspirantes al Titulo Ofi
cial de -Profesor de Instrucción Secun
daria, y otro para- los que aspiran al 
de Profesor de fostruccion Normalista: 

Artículo 11. En el primero de dichos 
cursos se estudian las materias si-
guientes: · 
- 1 Pedagogía y su historia. 

2 Metodología general y especial. 
3 Psicología y Lógica aplicadas. 
4 Legislación escolar. 

_En el segundo se cursan estas mis
mas materias, y además: 

1 Historia de la Enseñanza Norma
lista. 

2 Organización y Régimen de las 
Escuelas Normales. 

Articulo 12. La duración de la en
señanza teórica es de dos años. La 
práctica en el arte de enseñar se ob
tiene también en dos años, en institu
tos de enseñanza secundaria, o norma
lista, respectivamente. 

Unico. La combinación de la ense
ñanza teórica con la práctica será es
pecialmente reglamentada por el Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

Articulo 13. Para ser admitido como 
alumno del primer año en una Escuela 
Normal Superior, se requiere el Certi
ficado Oficial de Suficiencia en la Ins
trucción Secundaria, o el corrcspon
dien te Titulo de Bachiller; J' además 
el Titulo Oficial de Maestro e Instruc~ 
ción Primaria o el respectivo Certifi
cado Oficial de Suficiencia, si se desea 
s«:guir el curso destinado a los que as
piran a ser Profesores de Instrucción 
Normalista. 

Articulo 14. Las Escuelas Normales 
Superiores tienen para su servicio un 
Director, que desempeña a la vez la 
Cátedra de Pedagogía y su Historia, o 

TOl!O }CO(Ylll-'2-P. 

la de ,1\fetodolqgia General y Especial;· 
los .Profesores, entre quienes se distri
buyen las demás clases; y los emplea
dos _subalternos que sean necesarios. 

Unico. Los -Profesores actúan en 
.turno como Secretarios de la Escuela. 

Articulo -15. Para ser Director o 
Profesor, en propiedad, de una Escuela_ 
Normal Superior, se requiere el Titu
lo Oficial de Prof.esor de Instrucción 
Normalista. 

A falta de candidatos provistos de 
dicho Título se..nombran, interinamen
te, personas que posean a la vez el.Ti
tulo de Maestro de Instrucción Prima
riá y el Certificado de Suficiencia en la 
Instrucción Secundaria o el Titulo de 
Bachiller. 

Articulo 16. Las Escuelas Normales 
Superiores pueden funcionar unidas a 
Institutos de Enseñanza Secundaria o 
de la Normalista Primaria. 

SECCIÓN TERCERA 

Disposiciones Comunes. 
Artículo 1 i. Los cursos se abren 

anualmente o cada dos años, según el 
número de alumnos y el presupuesto 
asignado al respectivo Instituto. 

Articulo 18. Las materias de la En
señanza Normalista se reparten en los 
años del curso correspondiente, de con
formidad con los programas ciclicos 
y horarios formulados al efecto por el 
Ministerio de Instrucción Pública. 

Artículo 19. En los programas. de 
enseñanza y en la or~anización inter
na de los establecimientos normalis
tas, el Ejecutivo Federal hace las mo
dificaciones que sean necesarias, en 
razón del sexo de los alumnos a que 
sean destinados. 

Articulo 20. En la fonnacion de los 
ho~arios se observan las reglas si
guientes: 

1 ~ ningún alumno debe tener más 
de treinta horas de clase en fa semana; 

2~ las horas de la mañana se dedi
can a las clases que exijan mayor es
fuerzo intelectual; 

3~ la duración de las clases orales 
no excede de una hora. 

Artículo 21. En todos los estableci
mientos de enseñanza normalista se 
p~ac_tican diariamente ejercicios gim
nasllcos y, en general, se vela por la 
educación física e higiénica de los 
alumnos. 

Articulo 22. La instrucción teórica 
y práctica se complementa por medio 
de excursiones al campo, herborizacio
nes, visitas a muscos, institutos, sitios 
históricos, fábricas, granjas. u otros lu-
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gares análogos, bajo la dirección de Articulo 33. El alumno <{UC dura~iie 
Profesores de la Escuela. un trimestre incurre en mas de qmn-

Arlícuio 23. Durante el curso del ce faltas de asistencia sin causa justi
año esc9lar se verifican la_s pruebas ficada. pierde la insc.ripción. También 
que señal<'n les Reglamentos, con el la pierde el ·que tien·e más de treinta 
objeto de juzgar del aprovechamiento faltas en un trimestre, cualquiera que 
de los alumnos y estimular sus. pro- sea la causa. 
gresos. Artículo 34 Además de los alumnos 

Artículo 24.. -El Director y el Subdi- inscritos, asisten· a las clases, en cali
rector-secretario son nombrados libre- dad de oyeJ1tes, las personas que lo 
mente por la autoridad a quien corres- deseen; previo el permiso del Director 
ponda; y los empleados subalternos j del plantel, de acuerdo con el respec
por el Director del Instituto, con la tivo Profesor. 
aprobación de la misma autoridad. Articulo 3..::;_ En los establecimia1-

Articu.lo 25. El cargo de Director o tos de Enseñanza Normalista pueden 
Subdirector ele una Escuela Normal es crearse internados oficiales, pero ésto$ 
incompatible con cualquier% otro em- deben funcionar de manera que no 
pleo remunerado, excepto el de Pro- perturben la enseñanza, )' bajo la vi-
fesor. gilancia de empleados especiales. 

Artíc.ulo 26: La selección del perso- Artículo 36. En ninguna -clase se da 
nal docente de ias Escuelas Normales enseiianza simultánea a rnás de cin
se hace por medio de concursos <le · cuenta alumnos. Si pasan de dich·o 
oposición. Si éstos no pueden verifi- número, aqueJJa se divide en secciones 
c.-arse. los cargos se proveen por la au · paralelas. a cargo- del mismo o de otro 
toridad a quien corresponda; pero en Profesor. · 
este caso d nombramiento tiene el ca- Articulo 37. Ninguna clase pcrma-
rúcter de interino.· nece en actividad con menos de diez 

Artículo 27. No se permite que nin- alumnos en las Escuelas NonnaJcs pri
gün Profesor desempeñe ri1ás de tres marias, y de cinco en las ·superiores. 
cátedras en una misma Escuela. Articulo 38. ios establecimientos. de 

Artícillo 28 En las Escuelas Nor- instrucción normalista que no tengan 
malf's sólo tienen derecho·a enseñar sus en actividad las dos terceras partes de. 
Profesores y Jas personas autorizadas _sus cátedras por Jo menos, son cJausu
aJ efeclo por el Ministerio de lnstruc- rados, temporal O definitivamente, a 
ción Pública. juicio de los funcionarios compe!entes 

Artículo 29. El Director, el Subdi- de la respectiva Entidad Política. 
rector y los Profesóres están obligados Artículo 39. Las Escuelas Normales 
a daz:- con puntualidad sus clases, y a 1 · 
cumplir los dem.is deberes que les se- deben tener el mueb aje, útiles y mate
iíalen las leves. rial de cnseiianza que, según los regla-

Ariículo 30. La inscriJ>ción de !J.lum- 1 mcntos, sean indispensables para lle
nar a cabalidad sus fines. nos se efectúa en los primeros quince ¡ . . . 

días del curso· respectivo. ! . Articulo 40. · Los ed1fic10s donde se 
p d t · 1 · t I i rnstalen las Escuelas Non11ales han de 

nos ~:1~di~;1~ec ~:~:b~ sde ªiihcknn:it~·~ ¡ 1~~¡1:cl~sliss~~~~;ii~~:.!:l!!~~.s ~~~~ 
las m~t.erias leidas. : tarse a los demás P.receptos de la hi-

~rtic'!Jo 31. Para c_ursar en una Es- j giene escolar. 
cuela Normal cualquiera de los años , 
subsiguientes al primero, es indispen- 1 SECCIÓN CUA.RTA 

sable l!aber obtenido la aprobación en · Disposieiones finales. 
todas las materias del año preceden- . 
te, en un instituto oficial de la misma ¡ Artículo 41. La Lev determina el 
1 · · '' número '·-' cate0aoría dé· los Estábleci-. case. · . j 

A falta de ·dicha a1>robación, los as- . mientos de Enseñanza Normalista, los 
pirantes se someten a- un examen de ; lugares donde lJ~n .de funcionar y el 
~dmisión sobre· las correspondientes-; presupuesto que tes corresponde. · 
materias: ¡ Articulo 42. Los· Reslamentos indi-

Artículo 32. Los alumnos de las Es. · can para cada cátegona de esfableci
cuelas NonnalC's C'stán obliaados a ! niientos los detalles de su organiza
=1sislir' con puntuali<lnd a. sus ~la<;es, v ; ción, los cleheres . ): atribuciones del· 
a cumplir los demás deberes que se les 1>ersonal, Ja dí!¡cipliQr., y la manera de 
seiíaJen: practicar los exáinenc-,; ,le_ p1·ucba. 
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1 

Articulo 43. El Ejecutivo Federal 
dictará las medidas necesarias para Ja 
ejecución de la presente Ley. 

Articulo 44. Se derogan tadas las 
disposiciones anteriores relativas a la 
organización de la Instrucci:Sn '.'-'orma
lista Pública. 

Dada en el Palacio Federal Lef$isla
tivo, en Caracas, a· quince de jumo de 
mil novecientos quince.-Año 10€? de 
la Independencia y 57? de la FNlcra-
ción. -

El Presidente,-(L. S.}--A. CAR.."liE\'A-
1.1 i\1.-El Vice-Presidente,-GABRIEL P1-
cóN-.FEBRES, HIJ0.-Los Secretarios,
M. 1l_/. Ponle, Luis Correa. 

Palacio Federal, en. Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 

- A1io 106? de la Independencia y 5í9 

de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de ·su ·ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El ·Ministro de Ins
trucción Pública,-(L. S.}--,-F. GUEVA-
RA ROJAS. . 

11.918 
Ley de Instrucción Superior de 30 de 

junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ~STADOS U.NIDOS DE_ VENEZUELA, 

Decreta 
Ja siguiente -

Ley de· la lnslrucció11 Superior. 
TITCLO UNICO 

CAPITULO.PRELIMINAR 
De la Enseñanza. 1 

Articulo 1? La lnst_rucción Superior 1 
sost_eni<la por la Unión Federal es su- 1 
ministrada en Institutos Científicos o 1 
Literarios. Clinicas. Anfi.tealros. Labo- ' 
ratórios, Cátedras· y otros estableci- ¡ 
mientos análogos. 

Articulo_ 2? Los expresados estable
ciinientos pueden funcionar aislada- . 
menté, o agruparse para constjtuir Es-· Í 
cuelas de Estudios Superiores. , 

Articulo '3? Las Escuelas pueden a 
su vez establecerse separadamente, o 
reunirse por disposición expresa ele la 
Ley para formar Universidades. 

Artículo 4? Se denominan Faculta
des el conjunto de todos los Doctores 
gradúados en la respectiva ciencia, re
sidentes en las localidacies donde fun
cionan las Escuelas de Estu-dios Supe
riores. 

Articulo 5? Los establecimientos do
centes a que se contrae el artículo 1? 
se rigen. cuando funcionan aislada
mente, ·por sus esta tu tos especiales; y 
las Escuelas de Estudios Superiores y 
las Universidades, oor la presente Ley, 
y por los Reglamentos dictados en eje
cución de la mi~ma. 

CAPITULO I 
De las Escuelas de Estudios 

Superiores. . 
SECCIÓN_ PRELIMINAR 

-Artículo 6? Las Escuelas de Estu-
dios Superiores son de cinco órdenes 
diversos, correspondientes a las ram;i.s 
primordiales de dichos estudios, a sa
oer: 

I. de Filosofía y Letras. 
II. de {:iencias Fískas, -Matemáti-

cas y Naturales. 
III. de Ciencias Médicas. 
IV. de Ciencias Políticas. -
V. de Ciencias Eclesiá~ticas. 

SECCIÓN I 

· Escuelas de Filoso{ ía y Letras. 
Artículo 7? En las -Escuelas ele Filo

sofía y Letras se cursan las -asignatu
ras siguientes: 

Lógica. 
Psicología. 
Elica. 
Metafísica general. 
Estética. 
Historia de la Filosofía (antigua y 

moderna). 
,Las principales literaturas antiguas 

y modernas y su_ historia .. 
Historia Universal. 
Filosofía de la Historia .. · -
Introducción a las Ciencias Sociales. 
Gramática· histórica de la lengua es-

pañola. · . 
Gramáti~a general y comparada. _ 
Literatura casrellana v su historia. 
Explicación filológica de au·tores cas-

tellanos. -
Lengua y Literatura latinas. 
Lengua y Literatura griegas. , 
Ar-ticulo 8? La distribución de los 

estudios es como sigue: · . 
1? En la sección de Filosofía él curso 

es de cuatro ·años; a saber: 
ler. año: 

1 Lógica. 
2 Psicología. 
3 Las principales literaturas ·anti

guas y su historia. 
2? año: 

1 Etica. 
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2 Historia de la FiJosofía antigu~. 
3 Las pripcipales · literaturas anti

guas y su hi_stoi:_ia_. 
4 Histona Uruversal. 

3er. año: 
1 Metafísica gene~al. . 
2 Historia de la FiJosofia moderna. 
3 -Las principales literaturas mo-

dernas y su historia. 
4 Filosofía de la historia. 

1 
2 

les. 

4? año: 
Estética. 
Introducción a las Ciencias Socia-

3 ,Las principales literaturas mo
dernas y su historia. 
~ En la Sección de Letras el curso 

de estudios es igualmente de cuatro 
años, a saber: 

ler. año: 
1 Gramática histórica de la lengua 

espafiola. 
2 Lengua y L_iteratura la~nas. 
3 Lengua y Literatura griegas. 
4 -Psicofogía. 

2? año: 
1 Hic;toria de las principales litera-

turns orientales. 
2 Lengua y litera tura ·)atinas. 
3 Lengua y literatura griegas. 
4 Estética. 
5 Historia de la Filosofia antigua. 
6 Historia Universal. 

3er. año: 
1 -Las principales literaturas mo-

dernas y su historia. . 
2 Literatura castellana y su histo-

ria. 
3 Gramática general y comparada. 
4 Historia de la Filosofía moderna. 
5 Filosofía de la ·historia. 

4? año: 
1 Las principales literaturas mo

dernas y su historia. 
2 Explicación filológica de autores 

castellanos. 
3 Introducción a las Ciencias So

ciales. 
SECCIÓN 11 

Escuelas de Ciencias Físicas, 
Matemáticas y Naturales. 

Artículo 9? En estas Escuelas se cur
san las materias y trabajos prácticos 
siguientes: 

A) Materias: 
Algebra Superior. 
Geometría Analitica. 
Geometría Descriptiva y sus aplica-

ciones. 
Cálculo infinitesimal. 
Mecánica racional y ap1icada. 

Estática gráfica. 
Física aplic~da. . . . . . 
Quim_ica aphcada y anahsis qmmico. 
Cinemática v máquinas. 
Topografía,~ Geodesia y Astronomia 

prácti~. . . . . . 
Hidrauhca, conducc1on y distribu-

ción de aguas. 
Materiales de construcción. 
Resistencia de materiales. 
Vías de comunicación {caminos, fe-. 

rrocarriles, cables aéreos, puentes, ca-
nales, etc.) . 

Construcción en general (fundac10-
nes, muros, bóvedas, túneles, sonda
jes, etc). 

Puentes y Viaductos metálicos, de 
madera y de mampostería. 

Construcciones civiles. 
Explotación de minas. 
Botánica. 
Agronomía "J' Agricultura. 
Zoología y Zootecnia. 
Biología· general 
Geología y Paleontolo~a. 
Mineralogía y Metalurgia. 
Ejecución y administración de tra

bajos. 
Higiene y saneami~nto .. 
Arquitectura y su historia, Arqueolo

gía y Estética. 
Legislación apl_icada a las corres

pondientes ·profesiones. 
Proyectos de obras de Ingeniería y 

elaboración de Presupuestos. 
Dibujo: lineal, topográfico, arquitec

tónico. ornamental, y lavados. 
Modelado en barro. 

B) Trabajos prácticos: 
de Resistencia de materiales, Mecá

nica aplicada, Materiales de construc
ción. Física aplicada, Química aplica
da v Análisis químico, Astronomía 
práctica y Topografía, Máquinas, Mi-
neralogía. . 

Articulo 10. En las Escuelas de Cien
cias Físicas. Matemáticas y Naturales 
se leen los cursos necesarios para op
tar a los Títulos d~ Agrimensor, Ar
quitecJo. Ingeniero Civil, Ingeniero de 
Minas e Ingeniero Agrónomo. . 

La distribución de las materias en 
estos diversos cursos es como sigue: 

1? Para el de Agrimensor, el curso 
es de un año y comprende las siguien-
tes materias: · 

1 Elementos de Algebra Superior. 
2 Elementos de Geometría Descrip

tiva. 
3- Topografía con aplicaciones prác

ticas. Derecho Civil reft ·.ente a des
lindes, servidumbres, etc. 
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4 Dibujo lineal y topográfico. 
2'? Para el de Arquitecto, el curso es 

de tres años, y comprende: 
Primer año: 

1 Elementos de Algebra Superior y 
Elementos de Geometría Analítica. 

2_ ·Geometría descriptiva y sus apµ
cac1ones. 

3 Dibujo lineal. 
Segundo año: . 

1 Elementos de Cálculo infinitesi
mal. Principios fundamentales de Me
cánica. 

2 Geometría descriptiva y sus apli
caciones. Estática gráfica. 

3 Dibujo lineal y lavados. 
Tercer año: 

1 Materiales de construcción. Re
sistencia de materiales. 

2 Construcción en _ general. Cons
trucci_ones civiles. Ejecución de los 
t~abaJos. Derecho civil y administra
tivo. 

3 Arquitectura y su historia. Ar
queología y Estética. 

4 Dibujo arquitectónico. Dibujo or
namental. Proyectos de obras y ela
boración de presupuestos. 

Cuarto año: 
_1 ;fyfodelado en barro. 2 Arquitec

tura: Composición de edificios. 3 Hi
g!ene y saneamientos de las construc
ciones. 4 Dihujo Arquitectónico. Di
bujo ornamenta]. Proyectos ele ohras 
y elahoración de Presúpuestos. 

3? Para c1 ele Ingeniero Civil, el cur
so es de cuatro años. repartido así: 

Primer año: 
1 Algehra Süperior. Geometría Ana-

lítica. -
2_ Geometría Descriptiva y·sus apli-

caciones. . 
3 TopoRrafia, Geodesia y Astrono

mía nráctica. 
4 Dihujo lineal. 

SeRundo aijo: 
1 Cálculo infinitesimal. Mecánica 

raciona l. 
2_ GeQmetri_a _Descr!ptiva y sus apli

caciones. Esta hca grafica. 
3 Química industrial. 
4 Dihujo lineal y. lavados. 

Tercer año: 
1 Materiales de construcción. Re

sistencia de Materiales. Puentes y Via
ductos. 

2 Construcción en general. Cons
trucciones ciYiles. Ejecución de los 
trabajos. Derecho Civil y Adminis
trativo. 

3 Elementos de Arquitectura. 

4 Proyectos de obras de Ingeniería. 
Cuarto año: 

· 1 Cinemática y Máquinas. Física 
industrial. 

2 Vías de comunicación. 
~ Hidráulica. Higiene y Sanea-

miento, 
4 ·Proyectos de obras de Ingeniería 

y elaboración de presupuestos. 
4? ·Para el de Ingeniero de Minas, 

el. curso es de cuatro años, repartido 
as1: 

Primer año: 
1 Algehra Superior. Geometría 

Analítica. -
2_ Geometría Descriptiva y sus apli

caciones. 
3 fopografía y elementos de Astro

nomía ·práctica. 
4 Dibujo lineal y Dibujo topográ

fico, aplicados a las minas. 
Segundo año: 

1 Cálculo infinitesimal. Mecánica 
racional. 

2 Geometría Descriptiva y sus apli
_caciones. Estática gráfié~. 

3 Química aplicada a la mineria. 
Mineralogía. Metalurgia. 

4 Dibujo lineal v lavados. 
Tercer año: 

1 Materiales de construcción. Re:. 
sistencia de materiales. Puentes y Via
ductos. 

2 Construcción en general. Ejecu
c,on ele los trabajos. Legislación· re-
la,tiva a las minas. . 
~ Gcolo,?ía v Paleontología. 
,t Explotación de minas. 
!) Proyectos de obras de Ingeniería. 

Cuarto año: 
1 Cinemátfca y máquinas. Física 

industrial. 
2 Vías de comunicación. 
~ Hidráulica. Higiene y Sanea

miento de las minas. 
4 P~~:ecto de obras de Ingeniería y 

elahoracwn de presupuestos. · 
5? ·Para el de Ingeniero Agrónomo, 

el _curso es de cuatro años. repartido 
as1: 

Primer año: 
1 Algebra Superior. Geometría Ana

lítica. 
2_ Geometría Descriptiva y sus apli

caciones. 
3 Topografía y elementos de Astro

nomía práctica. 
4 Dibujo lineal. 

Segundo año: 
1 .Cálculo infinitesimal. Mecánica 

racional. 
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2_ Geomet~i~ Desc_riptiva y sus apli

cac10nes. Estahca wa:fica. 
3 Química agr1cola. Biología ge

neral. Zoología y Zootecnia. 

A) Materias: 
Anatomía. 
Fisiología. 
Histología. 
Química médica . 
.Pato logia genera'l. 
Patología externa. 
.Patología in-terna. 
Obstetricia. 

4 Dibujó lineal y lavados. 
Tercer año: 

1 Materiales de construcción. Re
sistencia de materiales. Puentes y Vía--
duetos. · 

2 Construcción en general. Ejecu-
ción de los trabajos. Legislación rural. 

3 Botánica. 
4 Agronomía y Agricultura. 
5 Proyectos de obras de Ingeniería. 

Cuarto año: 
1 Cinemática y má.quinas. Física 

agrícola. 
2 Vías ele comunicación. 
3 Hidráulica. Higiene y Sanea-

miento. 
4 Proyectos de obras de Ingeniería 

y elaboración de presupuestos. 
Articulo 11. Los trabajos prácticos 

son: 
en el curso de Arquitectura: seis me

ses para cada una de las siguientes ma
terias: Resistencia de materiales, Me
c<1.nica aplicada, Materiales de cons
trucción y Modelado en barro; 

en los cursos de Ingenie.ria: seis me
ses en cada una de las siguientes ma
terias: Física Industrial, Química In
dustrial, Máquinas, Topografía y As
tronomía práctica., Materiales de cons
trucción y Resistencia de materiales, 
para el de Ingeniero Civil; seis meses 
en cada una de las siguientes materias: 
Ql!im!ca aplicada y Análisis quíinico, 
Maqumas, Topografía y Astronomía 
práctica, Resistenc.ia de materiales. 
Materiales de construcciMl v Minera~ 
logia, para el de Ingeniero de Minas; 
y seis meses en cada una de las si-
guientes materias: · 

Física y Química agrícolas. Máquinas, 
Topografía y Astronomía práctica. Ma
teriales de construcción y Resistencia 
de _ !11ª teriales. para el de Ingeniero 
agronomo. 

SECCIÓ:S 111 

De las Escuelas de Ciencias Médicas. 

Articulo 12. Las Escuelas de Cien
cias Médicas son de: Medicina. de Far
macia. de Dentisteria. de Parteras v de 
Veterinaria. ·· 

1. Escuelas de Medicina. 
Articulo 13. En las Escuelas de Me

dicina se.cursan las-materias y trabajos 
prácticos siguientes: 

Anatomía Patológica. 
Bacteriología y ·Parasitología. 
Terapéutica y Materia médica. 
Terapéutica aplicada: médica y.qui-

rúrgica .. 
Medicina operatoria. 
Higiene. · 
Medicina legal y Toxicología. 
Clínica médica. 
Clínica quirúrgica. 
Clínica obstétrica. 

B) Trabajos prácticos: 
de Ana-tomia, Fisiología, Histolo~a, 

Química médica, Anatomía Pa tologi
ca, Bacteriología y Parasitología, Ma
teria médica, Medicina operatoria, Hi
giene, Medicina Legal y Toxicología, 
Clínicas. 

Articulo 14. Las estudios de Medici
na se ·hacen en seis años, durante los 
cuales funcionan las cátedras siguien
tes: 

Primer año: 
1 Anatomía. 
2 Histología. 
3 Fisiología. 

Segundo año: 
1 Anatomía. 
2 Química médica. 
3 Fisiología. 

Tercer aiio: 
1 Patología general. 
2 Patología ex~erna. 
3 Bacteriología y Parasitología. 

Cuarto año: 
1 Patología interna. 
2 Obstetricia. 
3 Ana tomia Patológica. 

Quinto año·: 
1 Terapéutica y Materia médica. 
2 Clínica obstétrica. 
3 Higiene. 
4 Clínica médica. . 
5 Clínica quirúrgica. 

Sexto año: 
1 Terapéutica médica aplicada. 
2 Terapéutica quirúrgica aplicada 

y i\iedicina operatoria. 
3 Medicina Legal y To'(icologia. 
4 Clínica médica. 
5 Clínica quirúrgica. 
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Articulo 15. Los trabajos prácticos 

que se ejecutan paralelamente al estu- · 
dio de las respectivas materias so·n: 

Cuarto año: 
1 Farmacia galénica. 
2 Toxico_logia. 

en Anatomía, disección durante die
ciocho meses; 

en Fisiología, Histología, Química mé
dica, Bacteriología y ParasHologia, Ma
teria médica, Higiene, y Medici~a Le
gal y Toxicología, trabajos de labora
torio, durante un· año para la primera 
y seis meses para cada l,lna de las 
otras; · 

en Anatomía .Patológica, ·práctica de 
autopsias y trabajos de laborator!o du
rante un año; 

en Medicina operatoria, un curso 
completo de operaciones usuales, he
chas en el cadáver; 

en .Jas Clínicas, práctica de hospHal 
durante dos años para la médica, dos 
para la quirúrgica, ,y. uno para la obs-
tétrica. · 

.2. Escuelas de Farmacia.
Articulo 16. En las Escuelas de Far

macia se cursan las materias y traba
jos practico~ siguientes: 

A) Materias: 
Química, 
Física, 
Bótánica, 
Zoología, 
Mineralogía, e 
Hidrologia, 

aplicadas a la Farmacia. 
Farmacia. Química. 
Toxicología. 
Farmacia galénica. 
Materia médica. 
Legislación farmacéutica. 

B) Trabajos prúcticos: 
en todas las materias, excepto en la 

Legislación Farmacéutica. 
Artículo 17. Los estudios de Farma

cia se hacen en cuatro años, durante 
los cuales funcionan las siguientes cá
tedras: 

Primer año: 
1 Física, 
2 Bolúnica, y 
3 Mineralogía 

macia. 
Segundo 

1 Química, 

aplicada a la Far-

año: 

2 Zoología, 
3 HidJ"?l~gia aplicada a la Farma-

cia. 
Tercer año: 

1 Farmacia galénica. 
2 · Farmacia química. 
3 Materia médica. 

3 Legislación farmacéutica. 
Articulo ,18. Los trabajos prácticos 

son de un año para la Química y la 
Farmacia quiinica, de dos para · la 
Farma~ia galénica, y de seis meses pa
ra cada una.ae las otras asignaturas. 

3. Escuelas de Dentistería. 
Articulo 19. En las Escuelas de Den

tisteria se cursan las materias y tra
bajos ·prácticos siguientes: 

A) Materia·s: 
Física y Química aplicadas. 
.Mecánica y Metalurgia dentales. 
Elementos generales de Anatomía y 

la Ana tomia especial de la boca y ór
ganos anexos. 

Elem~ntos generales de Fisiología y 
la Fisiología especial de la boca y sus 
anexos. 

·Elementos de Patología general· y 
Anatomía Patológica. 

Elementos de Parasitología, Bacte
riología e l:ligiene. 

Patolo~ía de la boca y sus anexos. 
Terapeutica de las enfermedades de 

los mismos órganos. 
-Clínica de las enfermedades de la 

boca y los dien les. 
Prótesis dentaria y Dentística ope

ratoria. 
B) Trabajos prácticos: 

de Mecúnica y Metalurgia dentales, 
Anatomía de la boca y órganos anexos, 
Pri,tcsis dentaria, Dentísti_ca operato
ria y Clínica. 

Articulo 20. El curso de los estudios 
es de tres años, durante los cuales las 
expresadas materias se reparten así: 

Primer año: 
1 Elementos ~enerales de Anato

mía y de Fisiologia. 
2 Elementos de Patología general 

y de Anatomía Patológica. 
3 Física y Química aplicadas, y 

Mecúnica y i\fotalurgía dentales. 
4 Elementos de Parasitología, Bac:. 

teriología e Higiene. 
Segundo año: 

1 Anatomía y Fisiología especiales 
de .la boca y sus anexos. 

2 · Patología especial de los mismos 
úrganos. . 

3 Prótesis dentariá y Dentistica 
operatoria. 

4 Elementos de Terapéutica gene
ral y Terapéutica especial ·de las enfer
medades de la boca y sus anexos. 

5 Clínica dental. 
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Tercer año: 

1 Clínica dental. 
Articulo 21. Los trabajos prácticos 

son:_ de un año en Mecánica y Meta
lurgia dentales; de seis meses en Ana
tomía de la b'oca y sus anexos; y de un 
año en la Prótesis, Dentística operato
ria, y Clínica de las enfermedades de 
la boca y de los dienteS\ · respectiva
mente. 

4 Escuelas de Parteras. 
Artículo 22. El programa de estu

dios de las Escuelas de Parteras com
prende las materias y -trabajos prácti
cos siguientes: 

· A) Materias: 
Elementos generales de Anatomía y 

Fisiologia, y Ana to mía x F!~iología es
pecial de los órganos pelvianos de la 
mujer. · . 

Elementos de Patología general y 
Anatomía Patológica. 

Elementos de Parasitología, Bacte-
riología e Higiene. 

Fisiollía de la preñez y del parto. 
Patolo ía de la preñez y del parto. 
Cuida os a la madre y al niño du-

ran te el puerperio. 
Clínica obstétrica. 
B) Trabajos prácticos: de Clínica 

obstétrica. . 
Articulo 23. El curso de los estudios 

es de tres años, repartidos así: 
Primer año: 

1 Elementos de Anatomía y Fisiolo
gía. 

2 Elementos de Patología general y 
Anatomía Patológica. 

3 Elementos- de Parasitología, Bac
teriología e Higiene. 
S_egundo año : 

1 Anatomía y Fisiología especiales 
de los órganos pelvianos de la 

·maj~ -
2 Fisiología y Patol9gia de la pre

ñez y del parlo. 
3 Cuidados a la madre y al niño du

rante el puer¡:-erio. 
4 Clínica obstétrica. 

Tercer año: 
1 ,Clínica obstétrica. 
Articulo 24. Los trabajos prácticos 

comprenden dos años de Clínica obs
tétrica. 

5 Escuelas de Veterinuria. 
Articulo 25. En las Escuelas de Ve

terinaria se cursan las materias v tra-
bajos prácticos siguientes: -

A) Materias: 
Anatomía de los animales domésti

cos. 

Fisiología de los_ mismos. 
Química médica. 
Patología médica. 
Patología quirúrgica. 
Obstetricia. 
Anatomi~ Patológica. 
Bacteriología. 
Parasitología. . 
Terapéutica aplicada.· 
Materia médica y Farmacología. 
Higiene e inspección de carnes y Po-

licía sanitaria. 
Medicina Legal ·v Toxicología. 
Zootecnia. -
Clínica veterinaria. 

B) Trabajos prácticos: 
de- Anatomía nonnal. Fisiología. 

Química, Bacteriología, ,Parasitología, 
Materia médica, Farmacología, Higie
ne e inspección de carnes y Policía Sa
nitaria, Medicina Legal y Toxicología. 
Anatomía Patológica y Clínica. 

Articulo 2-6. El curso de los· estudios 
es de tres años, a saber: 

Primer año: 
1 Anatomía de los animales domés

ticos. 
2 Fisiología de los mismos. 
3 Química médica. 

Segundo año : 
1 Patología médica. 
2 Patología quirúrgica. 
3 Obstetricia. 
4 Anatomía Patológica. . 
5 Bacteriología y Pa_rasitología. 
6 Clínica ,•eterinaria. 

Tercer año: 
1 Terapéutica aplicada, Materia mé

dica y Farmacología. 
2 Higiene e inspección de carnés, Po

licía sanitaria. Medicina Legal 
y Toxicología. 

3 Zootecnia y Clínica veterinaria. 
Articulo 27. Los trabajos prácticos 

son: 
En Anatomía, un .año de disección 

de animales domésticos; 
en Fisiología, Química, Bacteriolo

gía y Parasitología, Materia médica y 
Farmacología; Higiene, inspección de 
carnes y Policía sanitaria, Medicina Le
gal y Toxicología, trabajos de labora
torio durante seis meses para cada 
grupo; 

en Anatomía Patológica, un año de 
prácJica de autopsias y ejercicios de. 
labora torio; 

en la Clínica, dos años dt práctica. 
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SECCIÓN CUARTA 

Escuela de Ciencias Politicas. 
A.-ticulo 28. En las ,Escuelas de Cien

cias Poiiticas se estudian las materias 
si~ientes: · . · 

Principios generales del -Derecho. 
Derecho Romano y su historia. 
Principios de Derecho Español an-

tiguo. . 
Derecho Constitucionai y Constitu-

ción de la República. 
Derecho Público Eclesiástico. 
Historia y Filosofía dei Derecho. 
Derecho Civil. 
Derecho Penal. 
Derecho Mercantil. 
Derecho Administrativo y Leyes es

peciales. 
Principios de Finanzas y Leyes de 

Hacienda. 
Procedimiento Civil. 
Enjuiciamiento .Criminal. 
Derecho Internacional Público. 
Derecho Internacional Privado. 
Economía Política. 
Medicina Legal. 
Sociología. 
Articulo 29. Estas materias se estu

dian en dos cursos· diferentes: uno des
tinado a ios que aspiran al titulo de· 
Abogado, y otro a los que se preparan 
oara la carrera de Procurador. 
- 19 El curso destinado a los aspiran
tes aJ título de Abogado es de seis años, 
durante los cuales se distribuyen las 
materias en las cátedras siguientes: 

Primer año: 
1 Principios generales del Derecho. 
2 Derecho Romano y su historia. 
3 Derecho Constitucional v Consti

tución de la República.J 
Segundo año: 

l Historia y Filosofía del Deredio. 
2 Derecho Romano y su historia. 
3 Principios de Derecho Español 

antiguo y Derecho Público Ecle
siástico. 
Tercer año: 

1 Derecho Civil. 
2 Derecho Penal. 
3 Derecho Administrativo y Leyes 

especiales. 
Cuarto año: 

1 Derecho E:ivil. , 
2 Derecho Mercantil. 

·3 Principios de Finanzas y Leves de 
Hacienda. J 

Quinto año: 
1 Procedimiento Civil. 
2 Economía Politica. 
TOMO XXXVIIl~3-P. 

3 Derecho Internacional Público. 
Sexto año: 

1 Enjuiciamiento Criminal. 
2 Sodología. . 
3 Derecho Internacional Privado. 
4 Medicina Legal. · 
29 El curso de los aspirantes al Ti

tulo de Procurador es de tres años, a 
saber: 

Primer año: 
1 -Principios de Derecho Constitu

cional y Constitución de la Re
pública. 

2 Código Civil. 
3 Código Penal. 

Segundo aµo: 
1 Código Civil. 
2 Código de Comercio. 
3 Leyes de Hácienda. 

Tercer año: 
1 Procedimiento Civil. 
2 Enjuiciamiento Criminal. 
3 Principios de Derecho Administra

tivo y Leyes especiales. 
SECCIÓN QUINTA 

Escuelas de Ciencias Eclesiásticas. 
Artículo 30. En las Escueias de 

Ciencias Eclesiásticas se enseñan las 
materias siguientes: 

Teología Dogmática. 
Teología Moral. 
Sagrada Escritura. 
Historia Eclesiástica y Patrística. 
Principios generales del Derecho. 
Historia y Filosofía del Derecho. 
Derecho Canónico. 
Derecho Romano y su historia. 
Legislación Canón.ica. -
Articulo 31: En las Escuelas de 

Ciencias Eclesiásticas se leen dos cur
sos: uno de Teología y otro de Cáno
nes. En dichos cursos se distribuyen 
las materias del sigiuentc modo: · 

19 En el de Teología, que dura cua
tro años, se sigue el desarrollo escolar 
clásico de las asignaturas de Teolo
gía Dogmática, Teología Moral y Sa
grada Escritura, añadiendo- e) estudio 
de las Instituciones del Derecho Ca.nó
nico en el tercer año, y el de Historia 
Eclesiástica y Patrística en el tercero 
y cuarto. 

29 El curso de Cánones es de cuatro 
años, en fos cuales se distribuyen las 
materias del modo siguiente: 

Primer año: 
1 Principios generales del Derecho. 
2 Teología Dogmática. 
3 Teología Moral. 
4 Derecho Romano y su historia. 
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Segundo año: 

1 Hisforia y Filosofía del Derecho. 
2 Teología Moral. 
3 Derecho Romano y su .historia. 

Tercer año: 
1 Derecho Canónico. 
2 Historia Eclesiástica y Patrística. 

Cuarto año: 
1 Legislación -Canónica. 
2 Historia eclesiástica y Patrística. 

SECCIÓN SEXTA 

Disposiciones comun[!s a las Escuelas. 

Articulo 32. El personal de cada E.~
cuela se compone del Director, el Se
cretario, el Bibliotecario, los .Profeso
res y los en~pleados subalternos q~e 
sean necesar10s. 

Articulo 33. La provisión de los car
gos· de Profesor en las Escu_el_3:s, se 
efectúa por concursos de opos1c10n en 
personas gue posean. Títulos Oficiales 
que acrediten su idoneidad en el res
pectivo ramo de estudios. 

Unico. Si los concursos no pueden 
verificarse, el nombramiento se hace 
con el carácter de interino de una ter
na presentada por el Director de la 
respectiva Escuela. . 

Artículo 34. La reunión de los Pro
fesores de cada Escuela constituye el 
•Consejo de la misma, cuya misión es 
velar por la ·b1..ena marcha d~ la ense
ñanza de la respectiva rama de los es
tudios y proponer al Ejecutivo Fede
ral las rcform~s que considere favora~ 
bles al progreso de la misma. 

Artículo 35. El Director y el Secre
tario de cada Escuela son nombrados 
por el Consejo respectivo, de su pr<>:
pio seno, en la primera quincena del 
mes de enero, cada· dos años. 

Unico .. El Director preside las se
siones del_ Consejo. 

Articulo 36. El Consejo de cada Es
cuela celebra sesiones una vez por mes, 
v cuando sea convocado extraordina
riamente por el Director. 

Artículo 37. La· enseñanza se da de 
confonnidad con los programas y ho
rarios elaborados por los respectivos 
co·nsejos de Profesores y sancionados 
por el Ejecutivo Federal. . 

Artículo .38. .Los cursos se abren 
cada dos años, o anualmente si las ne
cesidades lo exigen, y ele acuerdo con 
el presupuesto asignado al respectivo 
establecimien lo. 

Unico. ·si los cursos de medicina 
son bienales, el Profesor que da Pato
logia externa en el tercer año dará 

Terapéutica quirúrgica aplicada y Me
_dicina operatoria en el sexto; i el qu~ 
da Obstetricia en el cuarto ano dara 
Clínica obstétrica en el quinto: las de
más cátedras se corresponden para 
cada bienio en el orden numérico. 

Articulo 39. En cada -Escuel;i se ve-
. rifica un examen general al fin del año 
escolar, para juzgar del ~provecha
miento ·de los alumnos y esllmular sus 
progresos. 

Articulo 40. Se consideran alumnos 
regulares de una Escuela a los que en 
ella siguen el curso ordenado de sus 
estudios. 

Articulo 41. Las aulas de las refe-: 
ridas Escuelas son públicas y en ellas 
se admiten, además de los cursantes, 
alumnos oyentes, salvo en aquellas cla
ses respecto de las cuales lo prohiban 
expresamente los Regl~entos. ~s 
oyentes necesitan un permiso otorgado 
por el Director, de acuerdo con el Pro
fesor de la correspondiente clase, y 
deben someterse a la disciplina del es
tablecimiento en cuanto les sea apli
cable. 

Articulo 42. En las Escuelas no tie
nen derecho a enseñar sino sus Profe
sores y las personas autorizadas debi
damente por el Ministerio de Instruc
ción Pública. 

Articuto 43. Ninguna cátedra de es
tudios superiores permanece en acti
vidad con menos de cinco alumnos. 

Artículo 44. El ,Consejo de cada Es
cuela formulará v someterá a la apro
bación del EjecÚtivo Federal un Re
glamento en el cual se determina: 

19 la fecha de apertura de los cur
sos. el tiempo en que se estudian las 
materias y la distribución de las cla
ses· 

2? las condiciones que se exigen a 
los que aspiren a ser admitidos como 
alumnos en las respectivas clases, y 
los demás requisitos de la inscripción; 

3~ los deberes y atribuciones del 
personal de la Escuela; 

49 el régimen interno del estableci
miento, los deberes de los alumnos y 
la disciplina; · 

5~ las pruebas que se verifican du
rante el año escolar y la manera de 
practicar los exámenes ·generales de 
fin de año; 

6~ los concursós que . deban cele
brarse entre los alumnos; · 

79- los demás detalles de organiza
ción y funcionamiento req11eridos para 
la buena marcha y progreso del esta
blecimiento. 
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CAPITULO SEGUNDO 

De las Facultades. 
Articulo 45. Las Facultades se com

ponen de Miembros docentes, l\fiem
bros ordinarios y l\fiembros honora
rios. 

Los Miembros docentes son los Pro
fesores que están en el desempeño ac
tivo de las Cátedras de la Escuela o 
Escuelas Oficiales de la respectiva ra
ma de los estudios, quienes en tal caso 
toman el nombre de Profesor de la Fa
cultad correspor.diente. 

Los Miembros ordinarios son los de
más Doctores graduados en la r~pec
tiva Ciencia, residentes en la localidad 
donde funciona la Escuela. 

Los Miembros ;honorarios son elegi
dos por los otros Miembros de la Fa
cultad, de acuerdo eón el Reglamento. 

Articulo 46. El conjunto de los 
Miembros docentes forma el Consejo 
de la Facultad, presidido por el Direc
tor de la Escuela respectiva; y en au
sencia de· éste por el Profesor más an
tiguo. 

Articulo 47. Corresponde a las Fa
·cultades: 

19 Velar por la buena marcha de los 
· respectivos estudios y procurar su ma

:yor progreso y desarrollo; 
:29 servir de Cuerpo consultivo para 

los mismos fines; y proponer al Go
bierno las medidas y reformas que juz
guen convenientes para aquéllos; 

3-:- cuidar del decoro de las profe
siones liberales y defender los intere
ses ele los profesionales en el respectivo 
ramo ele la ciencia, denunciando el 
ejercicio ilegal, la usurpación de títu
los y rlemús faltas y delitos análogos; 

4? formular su Reglamento Interior, 
sometiéndolo a la aprobacic,n del Eje
cutivo Federal; 

5-:- cumplir los"clemás deberes y atri
hucionés que les sean señalados Iegal
men te. 

Articulo 48. Las Facultades pueden 
organizar conferencias y cursos libres, 
abrir concursos, y, en general, poner en 
práctica los mecli~s que juzguen con
ducentes al cahal cumplimiento de sus 
funciones. 

CAPITULO TERCERO 
De las Universidades. 

Articulo 49. El personal de cada 
l:ni,·ersidad consta de: el Rector, el 
Vicerrector, el Secretario, el Bibliote
cario,. los Profesores ele las Esc·uelas 
correspondientes y los empleados su
balternos que sean indispensables. 

Articulo 50. •El Rector es el Jefe de 
la Universidad ,j comparte con el Vi
cerrector y los Profesores la vigil~n
cia de la misma, respecto al orden m
terior, a la buena marcha de los estu·
dios y a la conservación y mejora
miento de todo lo _ que ~ertenece al 
Instituto y sus dependencias. 

Articulo 51. •Las faltas temporales 
del Rector las suple el Vicerrector; las 
·de éste el Profesor más antiguo en 
ejercicio; y las del Secretario la per
sona designada por el Rector con apro
bación del Ministerio de fnstrucción 
Pública. 

·Articulo 52. El Rector, el Vicerrec
tor y el Secretario son de libre nom
bramiento y remoción del Ejecutivo 
Federal. Los dos primeros deben po
seer el titulo de Doctor; y el último, el 
de Doétor, o uno profesional en alguna 
de las ramas de los estudios superiores. 

Articulo 53. Los empleados subal
ternos son nombraclos por el Rector. 

Articulo 54. El Rector de una Uni
versidad es Presidente nato de cada 
uno de los ·Consejos de Profesores de 
las diversas Escuelas que integran 
aquélla. · 

Los Directores de dichas Escuelas 
tienen el carácter de Vicepresidentes. 

Articulo 55. En sus relaciones con el 
Gobierno las Escuelas que forman una 
Universidad se comunican por órgano 
de las autoridades superiores de ésta. 

Articulo 56. El Rector, como Presi
dente exoff,cio de los Com~cjos de Pro
fesores de las Escuelas. los Directorei>. 
de estas últimas y el Vicerrector de la 
Universidad componen el Consejo Uni
versitario, el cual tiene por misión la 
de velar por la buena marcha del Ins
tituto y sus dependencias. y favorecer 
sus nrogresos por los medios legales a 
su alcance. 

Articulo 57. Las sesiones del Conse
io Universitaril'l son nresididas por el 
Rector. v en ellas actúa como Secreta-
rio el Vicerrector. · 

Del seno del Cuerpo se elige cada dos 
años un Vicenresidentc. 

Articulo 58. Cada Universidad for
mula nor órgano de: su respectivo 
Consejo, su Reglamento. en el cual se 
dctP.rminan: el régimen interno del es
tablecimiento, los deberes v atribucio
nes del personal. las funciones de los 
Consejos v los demás detalles de or
~aniz:ición y funcionamiento que sean 
recm eri el os. 

Unico. El expresado Rc-qlamento ne
cesita la aprobación del Ejecutivo Fe
deral para entrar en vigor. 
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CAPITULO CUARTO 

De los .Institutos de Extensión 
U niuersitaria. 

Articulo 59. Quedan comprendidos 
en el ramo de la Instrucción Pública 
Superior, a titulo de extensión univer
sitaria, los Establecimientos Científi
cos y Literarios que a continuación se 
expresan: 

(L. S.)-V: i\Lo\RQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendada.- El i\iin"istro de Ins
trucción Pública;-(-L. S.)-F. GuEYA· 
RA ROJAS. 

11.919 
Ley d_e lf!- lnstruc~ión Especial, de 30 

de 1umo de 191:,. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
1 La Academia Venezolana de la 

Lengua. 
2 La Academia Nacional de la His- la siguiente 

3 ,¿~rl~ademia Nacional de 1\Iedi- Ley de la Instrucción Especial. 
cina. TITULO UNICO 

4 La Academia de Ciencias Politi- CAPÍTULO PRELIMINAR 
cas y Sociales. 

5 El Colegio de Ingenieros. De los Institutos en general. 
6 La Biblioteca Nacional. Articulo 1? La Unión Federal sostie-
7 El Museo de Historia Natural y ne los siguientes Institutos de Ense-

Arqueologia. ñanza Especial: 
8 El Museo de Bellas Artes. l.- Para la Enseñanza de las Bellas 
9 El Museo Escolar. Artes: 

10 El Museo Boliviano. una -Escuela de Música y Declama-
11 El Observatorio Astronómico y 1. ción, y otra de Artes Plásticas. 

Meteorológico. II.-Para la Enseñanza Comercial, 
12 Las Estaciones Meteorológicas. ! tres Escuelas de Comercio. 
Artículo 60. De los expresados Es- ¡ 111.-Para la Enseñanza de Artes y 

tahlecimientos los cuatro primeros se I Oficios, dos Escuelas especiales, una 
rigen por las correspondientes leyes ¡ para hombr~s y otra para mujeres; y 
especiales; y los demás por los Esta- n una Escuela de Enfermeras. 
lutos y Reglamentos que formule el I IV.-Para la Segunda Enseñanza 
Ejecutivo Federal. 1 propia de la mujer, un Liceo de Niñas. 

1 
Unico. Las tres Escuelas de Comer-

Disposicione.~ finales. cio funcionan en Caracas. Maracaibo· 
Articulo 61. La Lev de Presupuesto I Y •Ciudad Bolívar, respectivamente; y 

determina el número y categoría de ! los demás institutos, en la capital de la 
los establecimientos de Instrucción Su- i República. 
perior que estarán c-n acth·i~ad. y fija ; Artículo 2? La Unión Federal puede 
par~. cada uno la corresponchente asig- íu1Hlar. sostener o subvenir otros esta
nac1on. blecimienlos de Enseñanza Especial, 

Articulo 62. Se derogan todas las , de conformidad con lo dispuesto en los 
disposiciones anteriores, relath·as a la ¡ artículos 4'! Y 5? de la Lev Orgánica de 

la Instrucción. ~ 
organización de la enseñanza supe- ; -~ 1, J 3 L I t·t d E rior. · ! • ¡-,.r 1cu o 9

_ os ns I utos e nse-
D d 

I 
p . . ! nanza Especial enumerados en el· ar-

. ~ a en e al_ac10 Fe~eral Legis-11iculo 19 dependen del Ministerio de 
l~ll\o, en ·Carac~s .. ª los d~ez Y n~eve Instrucción Pública, y se rigen por la 
chas d«;I mes de _Jumo_ de nul novec1en- 1 presente Ley y los Reglamentos que 
los q_umc~:.- Ano 106? de !~ lndepen- se dicten en eJ·ecución de la misma. 
dencia y ;)/'! de la Federac1on. 

El Pr~siclente,-(L. S.)-A. CARXEYA- CAPITLTLO PRIMERO 
u i\1.- El Vicepresidente.-Gabrie/ Pi- Enseñanza de las Bellas Artes. 
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios - SECCIÓN PRDIER.-\ 
M. M. Ponte,-Luis Correa. ' . 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
1
: 

ele junio de mil no,·ecic-ntos quince. 
- Año 100? de- la Independencia y ¡ 
57'! de la Federación. · 1 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 1 

De la Escuela de ;l/úsica y Decla-
mación. 

Articulo 4~ La Escuela de Música y 
Declamación, tiene por objeto enseñar 
la teoría y la práctica, vocal e instru
mental, de la música, y la declamación 
teatral. · 
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La Escuela propende además al cul

tivo general del arte, valiéndose de 
conciertos, actos literarios, certámenes 
y otros medios análogos. 

Articulo 59 El personal de la Escue
la se compone de: un· Director, un Se
cretario-Archivero, el cuerpo de Pro
fesores y los empleados subalternos 
que se requieran. 

Articulo 69 La enseñanza compren
de las materias siguientes: 

1 Teoría elemental de la música y 
solfeo. 

2 Armonía y acompañamiento, Con
!-t"apunto y F1;1~a, Composición e 
mstrumentac1on. 

3 Canto. 
4 Piano. 
5 Instrumentos de arco. 
6 Instrumentos de madera. 
7 Instrumentos de cobre. 
8 ,Declamación teatral y su historia. 
9 Conjunto vocal e instrumental. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Escuela de Artes Plásticas. 
Articulo Í 9 La Escuela de Artes 

Plásticas tiene por objeto proporcionar 
la enseñanza teórica y práctica del Di
bujo, la Pintura, la Escultura y la Ar
q~1tectura; y contribuir, mediante es
tímulos apropiados, a'I desarrollo y 
perfeccionamiento de la cultura ·artís
tica genera l. 

Articulo 8-:.> El personal de la Escue
la consta de: el Director, el Secretario, 
el cuerpo de Profesores y los empica
dos subalternos que sean necesarios. 

Arliculo fl? La enseñanza compren-
de 1.-is cálcdras siguientes: 

J Dihujo y Perspectiva. 
2 Pinturc1 v su historia. 
3 Paisajes ··dél natural. 
4 Composicirin. 
:'> Anatomía artística. 
6 Escultura v su historia. 
í Arquitcctu-ra y su historia. 

CAPITl:1.0 SEGUNDO 

Enseiianza Comercial. 
SECCIÓX (;xu:A 

De las Escuelas de Comercio. 
Articulo 10. Las Escuelas de Comer

cio están clcstinaclas a suministrar los 
cono~imicntos lcfiricos y práclicos re
c¡uenclos en la carrera mercantil. 

Articulo 11. El personal de cada Es
cuela consta de: el Director, el Subdi
rector, el Secretario, el cuerpo de Pro
fesores y los empleados subalternos 
que sean indispensables. 

Articulo 12. En las Escuelas de Co
mercio se enseñan las materias siguien
tes: 

1 Lengua española. 
2 Francés. 
3 Inglés. 
4 Alemán. 
5 Correspondencia mercantil. 
6 Matemáticas aplicadas al comer-

cio. 
í Contabilidad. 
8 Cálculos financieros. 
9 -Estadistica v Hacienda Pública. 

10 Geografía económica. 
11 Estudios de los productos comer

ciales. 
12 Física y Química aplicadas al co

mercio. 
13 Economía comercial e industrial. 
14 Elementos de Derecho civil y 

mercantil. · · 
15 Historia general del comercio. 
16 Caligrafía, Mecanografía y Taqui

grafía. 

CAPITULO TERCERO 
Enseñanza de Artes y Oficio3. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Escuela de Artes y Oficios para 
Hombres. 

Articulo J 3. ·La Escuela de Artes y 
Oficios para Hombres es un instituto 
destinado a suministrar la enseñanza 
técnica, terírica y práctica, en las ca
rreras industriales a que se refieren 
sus programas. 

Articulo 14. El personal de la Es
cuela consta de: el Director, el Subdi:. 
rector. el Sr-crctario. el Cajero, el Te
nc<lor de Libros, El Ec-óñomo, los Pro
frsores, el Jefe de Talleres, los Maes
tros de Talleres y los empleados subal
ternos que exija el servicio. 

Articulo 15. La Escuela comprende 
dos secciones: una diurna y otra noc
turna. 

Articulo 16. En la sección diurna se 
Icen un curso ~encral y cursos espe
ciales. 

a) El curso general comprende las 
materias siguientes: 

1 Aritmética y elementos de Alge
hra, con aplicación a problemas 
de carácter in<lustrial; 

2 Geometría <lesde el punto de vis
ta de sus aplicaciones industria
les._ la nivelación y la agrimen
sura· 

3 Fis!ca'. general y aplicada; 
4 Qu1m1ca general y aplicada; 
5 M<'cánica aplicada; 
6 Teoría del automóvil; 
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7 Dibujo del natural a mano _suelta 

y con auxilio de instrumentos; 
8 Dibújo lineal y topográfico apli

cado a las industnas y a las 
construcciones; 

9 •Caligrafía, Taquigrafía y Dacti
lografía, con aplicaciones cómer
ciales e industriales; 

10 Gimnasia y juegos de deporte. 
b) Los cursos especiales. de carác

ter esencialmente prácticos, se dan en 
los respectivos ~alleres, y son por ahora 
los siguientes: 

1 Litografía. 
2 Modeladó industrial. 
3 Encuadernación. 
4 Fundición. 
5 Herrería. 
6 i\Iecánica práctica. 
7 Carpintería. 
8 Fotografía. 
9 Sastrería. 

10 Automovilismo. 
11 Electrotecnia. 
Articulo 17. En la sección nocturna 

se lee únicamente un curso general, de 
carácter elemental, con las clases si
guientes: 

1 Elementos de Aritmética, Algebra 
y Geometría, aplicadas a la in
.dustria; 

2 Dibujo del natural v lineal en sus 
apiicaciones industriales; 

3 Elementos de Física, Química y 
Mecánica aplicadas; 

4 Inglés; 
5 Francé~: 
6 Gimnasia. 
Articulo 18. En la secc10n diurna 

funciona'. como •anc-xa. una Escuela 
Primaria Comnlefa. v E'n la nocturna 
una Primaria Elt>mc-ñtal. las cunks se 
rigen por las disposiciones de- la Ley 
respectiva, en cuanto les sean aplica-
das. • ¡ 

A-rticulo 19. La enseñanza de l<;>s '¡ 
álumnos se comoJementa por me·d10 . 
de conferen~ias. ilustradas con prqyec- 1 
ciones luminosas sieñ1pre que sea no- _ 
sible, demostraciones experimentales, i 
excursionc-s a fábricas, talleres. mu- 1 
seos y lugares análogos. bajo la direc
ción de )os Profesorc-s de la Escuela. 

SECCIÓ:S SEGU:--U..\ 
De la E.~cue_la.de Arles y Oficios 

para Mujeres. 
Artic.ulo 20. La Escuela de Artes ,, 

Oficios para i\Iujeres está destinada a 
enseñar técnicamente las profesiones 
propias de la mujer, a que se refieren 
sus programas. 

Articulo 21. El personal de la Es
cuela consta de: la Directora, la Sub-

directora, el Secretario, la Ecónoma,_ 
la Celadora, el cuerpo de Profesores, 
Jefes y.Maestras de Talleres, y los em
pleados subalternos_ que sean necesa-
rios: . 

Articulo 22. En la ·Escuela se dan 
cursos especiales de las materias si
guientes: 

1 Corte y costura. 
2 Sastrería. 
3 Bordados en blanco. 
4 Labores de mano. 
5 Confección de sombreros. 
6 Tejido de sombreros. 
7 Confección de· flores y frutas ar

tificiales. 
8 Mecanografía y Taquigrafía. 
9 Contabilidad. 

10 Dibujo. 
11 Fotografía. 
12 Encuadernación. 
13 Cocina. 
14 Lavado y ·aplanchado. 

SECCIÓN TERCERA 

De la Escuela de Enfermeras. 
Articulo 23. La Escuela de Enfer

meras tiene por objeto la enseñanza 
teórica y práctica de los conocimientos 
necesarios para prestar cuidados a los 
enfermos. 

Articulo 24. La Escuela tiene un Di
rector y los Profesores y empleados 
subalternos que sean indispensables. 

Articulo 25. La enseñanza com
prende: 

19 Nociones de Anatomía y Fisio-
logía. · 

2? Nociones d'e Bacteriología y Pa-
rasitología. · 

3-:- Elementos de Patología. 
-1'-' Cirugía menor y primeros auxi

lios en caso de accidentes. 
5" Nociones de Higiene,especialmen

te profilaxia de las enf ermeda
des contagiosas. 

6" Nociones de Dietétic_a y Farmacia 
menor. 

7'! Cuidado de enfermos -y convale
cientes. 

8-:- Moral profesional. 
l,;nico. Las clases teóricas se dan en 

la Escuela de Artes y Oficios para 1\-tu
jerc-s o en otro local adecuado, y las 
prácticas en los servicios del Hospital 
Vargas u otros análogos. 

CAPITULO CUARTO 
En.<1eiia11:a Esi1ecial de la Mujer. 

SECCIÓ:S l":'\IC..\ 

Del Liceo de Niñas. 
- Articulo 26. El Liceo de Xiñas es 
un Instituto destinado n suministrar a 
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las mujeres que hayan cursado la En
señanza Primaria Superior, una ins
trucción complementaria adecuada a· 
su misión- en la sociedad y en la fa
milia. 

Articulo Z'i. El Liceo de Niñas tiene 
una Directora, una Subdirectora, un 
Secretario, el cuerpo de Profesores y 
los empleados subalternos indispensa
bles. 

Artículo 28. En el Liceo de Niñas se 
estudian las materias siguientes: 

19 Gramática castellana, Composi
ción _y elementos de Literatura 
castellana. -

2? Francés, y nociones de Literatu
ra francesa. 

39 Inglés, y nociones· de Literatura 
inglesa. ' 

4«:> Ariµnélica, y ·elementos de Alge
bra, y Geometría, en sus aplica
ciones prácticas. 

59 Elementos de Historia natural. 
6«:> Elementos de ·Física, Química, 

Cosmowafia, y Meteorología .. 
79 Economia doméstica y Contabi

lidad. 
8«:> Higiene del hogar y Puericultura. 
9'? Elementos de Historia y Geogra

- fía universales y especiales de 
Venezuela. . 

10 Dibujo y sus aplicaciones. 
11 Música. 
12 Labores de mano. 
13 Gimnasia. 

CAPITULO QUI~TO 

Del Régimen de los /nstituios. 

Artículo 29. Los cargos de Director, 
Subdirector y Secretario se proveen li-

- bremente por el Ejecutivo Federal. 
Del mismo modo se proveen los de Ca- 1 
jcro, Tenedor de Libros, Ecónoino, Jefe ! 
de Taller, Maestros de Talleres y Ce- : 
ladores en las E~cuclas de Artes y Ofi- : 
cios. : 

Los empleados subalternos son nom- : 
brados por el Director, con aprobaci,"in . 
del Ministerio de Instrucción Pública. 

Articulo 30. El cargo ·de Director. 
Subdirector o Secretário de un estable~ -
cimiento de Enseñmiza Especiar es in- . 
c~ml?atible con cualquiera otro empico 
puhhco remunerado, excepto el de -
Profesor. - • 

Arti_culo 31. Las faltas temporales 
del Director las suple el Subdirector; 
las de éste, el Profesor más antiguo en 
ejercicio;_ y las del Secretario, la per
sona designada por el Director con 
aprobaciiin del Ministerio de In~truc
ción Pública. 

Articulo 32. Los Profesores son 
nombrados en propiedad por _concur
sos de oposición. Si éstos no pueden 
verificarse, se nombra a personas cuya 
idoneidad sea reconocida. · 

Artículo 33. No se permite qu~ un 
Profesor desempeñe más de ·dos cáte-
dras en_ el mismo Instituto. · · 

SECCIÓN SEXTf-

. · Artículo 34. En 'cada instituto hay 
un Consejo, constituido por el Direc
tor, que lo preside, ·el ~ubdirector, el 
Secretario y el Cuerpo de Profesores. 
El SubdireP-tor es ·vicepr~idente, y el 
Secretario del Instituto, Secretario del 
Cuerpo. _ 

Artículo·35. El Consejo celebra se
siones regulares una vez al mes por 
lo menos, y las extraordinarias ·que 
sean requeridas. - -

Estas sesiones tienen por objeto el 
estimulo del cuerpo docente ·en. el 
desempeño de sus funciones, la diséu
sión y acuerdo sobre los asuntos más 
importantes del' establecimiento, y el 

. cuidado de la marcha y progreso del 
mismo. · 

Articulo 36. En cada Instituto se ve:. 
rifican durante el año escolar los exá
menes de prueba que sean necesarios 
para juzgar de la conwetencia de los 
alumnos y al fin del mismo un examen 
general sobre todas las materias es
tudiadas . 

. Articulo 3i. ·1.;os alumnos de cual
quiera de los Institutos en referencia, 
que sean aprobados en ·todos los exá
menes reglamentarios de un curso, re
ciben un Diploma que así lo acredite, 
previo el cumplimiento de tos requi
sitos que- legalmente se establezcan. 

Articulo :~. Cada Instituto tiene un 
Heglamento en· el cual se determinan: 

l'! la· fecha de apertura de· los cur
sos, el tiempo en que se estudian las 
inatcrias y la distribución de las cla
ses;_ 

:C: · las coD1liciones que se exigen a 
los que aspiren a ser admitidos como 
alumnos en las respectivas clases, y los 
d,~más requisitos de la inscripción; 

3·! el mínimum de cursantes que de
ben tener las clases, y en las que sean 
de número limitado: el máximum de 
alumnos admisibles y el modo de ha-
cer la selección de éstos; · 

4«:> los deberes y atribuciones ciel 
personal de la Escuela; 

59 el régimen interno del estableci
miento. los clebt>res de los alumnos y 
la disciplina; 
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6'! las pruebas que se verifican du

rante el año escolar, y la manera de 
practicar los exámenes generales· de 
fin de año; . 

7'! los concursos que deban cele-
brarse; _ . 

89 los _ demás detalles de orgamza
ción y funciona~iento requeridos para 
la buena marcha y progreso del Ins
tituto. 

Artículo 39. Además de los alum
nos regulares se admiten oyentes, sal
vo en aquellas clases respecto de las 
cuales lo prohiban expresamente. los 
Reglamentos. · Los oyentes ne_ces1tan 
un permiso otorgado por el Dire~tor, 
de ácuerdo con el Profesor de la co
rrespondiente clase, y debe1;1 s?meterse 
a la disciplina del establec1m1ento, en 
cuanto les sea aplicable. 

Artículo 40 . .Cuando en una cátedra, 
el número de alumnos sea inferior al 
mínimum· reglamentario, el Director 
debe dar aviso al Ministerio para los 
efectos de la suspensión de aqu~!la. 

Unico. Durante la suspens1on el 
Profesor en propiedad conserva su de
recho a la C.'l tedra, pero no goza del 
sueldo. . 

Articulo 41. La enseñanza se da de 
acuerdo con los programas y horarios 
formulados por el Ministeno de Ins
trucción Pública, previa consulta de 
los Consejos respectivos. 

Articulo 42. En los Institutos Espe
ciales a que se refiere la p_rese~te Ley, 
no tienen derecho a ensenar smo sus 
Profesores v las personas autorizadas 
debidamente por el i\-Iinistcrio de Ins
trucción Pública. 

Articulo-43. En los Talleres de las 
Escuelas de Artes y Oficios pueden 
ejecutarse trabajos· remunerado~ por 
cuenta del Gobierno o de los particula
res, de acuerdo con la reglamentación 
que al efecto se dicte. 

Articulo 44. Se derogan todas las 
disposiciones anteriores relati_va~ a la 
organización de los establec1m1entos 
en referencia. 

Dada en él Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a diez y nueve dc
juni10 de mil noveci_entos quince.-Año 
1069 de la Independencia y 57'! de la 
Federación. 

El Presidente,:_(L. S.)-A. CAR~EV.-\
u M.-El Vicepresidente,- Gabriel Pi- . 
eón-Pebres, hijo.- Los Secretarios,- · 
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 

- Año 1069 de la Independencia y 
57'! de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. ?..1ARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.- El Ministro de Ins
trucción -Pública,-(L. S.)-F. GUEVA
RA ROJAS. 

11.9'20 

Ley de la Inspección Oficial de lq Ins
trucción de 30 de junio de 191;,.-

EL CONGRESO 
DE LOS EST.WOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta 
la siguiente 

Ley de la Inspección Oficial d~ la 
Instrucción. 

TITULO UNICO 
SECCIÓN PRELIMIN . .\R 

Objeto y organización de la lnspe.cáún. 
Articulo l'! La Inspección que el 

Ejecutivo Federal ejerce en_ el ramo de 
la Instrucción, de conformidad con el 
articulo 23 de la Ley Orgánica de la 
Instrucción, se extiende: . 

]'! a los establecimientos manteni
dos o subvenidos por la Unión Federal; 

2'! a los de enseñanza primaria, se
cundaria y normalista mantenido~ ? 
subvenidos por los Estados y Mumc1-
pios ;_ y 

3'! a los públicos y privados, en lo 
relativo al orden público, a las buenas 
costumbres y a la higiene escolar: .. 

Articulo 2'! Corresponde tamb1en al 
Ejecutivo Federal verificar si los cur
sos de trabajos prácticos, a que se refie
re en su p_arte final el artículo 22 de la 
expresada Ley Orgánica, llenan las 
condiciones indispensables para su ob-
jeto. . 

Ar-ticulo 3'! La Inspección Oficrnl se 
hace efectiva por medio de: 

l'! Juntas constituidas en las loca
lidades donde funcionan los respecti
vos plan teles; 

2~ Funcionarios especiales que son: 
a) para la Instrucción Primaria, 

Secundaria v Normalista: - . 
en el Distrito Federal, un Inspector 

Técnico y un Superintendente; 
en los· Estados de la Unión, nueve 

Inspectores Técnicos distribuidos con-
n·nientemenle; · 

b) para la Instrucción Superior Y 
Especial: los Inspectores que sean ne
cesarios. . · 

l"nico. También pueo'! el Ejecutivo 
Federal nombrar Comisionados de ca-
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rácter accidental. vara casos especia
le.s. 

SECCIÓN I 

De las Juntas Inspectoras. 
Articulo 4? Las Comisiones Na-cio

nales y sus Delegaciones -actúan como 
Juntas Inspectoras de las correspon
dientes ramas de estudios, dentro de 
los limites señalados por la Ley. 

Articulo 5? Para los institutos de en
señanzá especial se constituyen Juntas 
~e Inspección, que tienen respecto de 
aquéllos idénticas atribuciones. 

Articulo-6? En su carácter de Juntas 
de Inspección se señalan a las Comi
siones Nacionales y sus Delegaciones, 
los deberes y atribuciones siguientes: 

1? visitar con frecuencia, ·por órga
no de uno de sus miembros, los plan
teles que están bajo su inspección; 

2? dar cuenta a fas autoridades com
petentes de las .irregularidades que ob
serven en el funcionamiento de dichos 
planteles; 

3? proponer a las mismas autorida
des las medidas que juzguen conducen
tes al mejoramiento y ·progreso de la 
enseñanza; 

4? propender a la mayor extensión 
de _la instrucción y estimular el culti
vo de los estudios por los medios lega
les que estén a su alcance; 

5? hacer a los profesores y maestros 
las observaciones que les sugiera la 
marcha de los respectivos planteles, re-

. solver las consultas que les sometan 
aquéllos sobre asuntos del ramo, y co
municarles las instrucciones que crean 
pertinentes; 

6? yelar por el cumplimiento de las 
disposiciones legales sobre instrucción 
dando cuenta a las autoridades com
petentes de las infracciones -de que 
tengan conocimiento; 

7? expedir los informes y suminis
trar los datos que les sean pedidos por 
las autoridades competentes de la 
Unión Feder~l. los Estados o -los Mu-
nicipios; · 

8? cumplir los demás deberes y atri
buciones que les determinen las leyes. 

SECCIÓN 11 

De los Inspectores Técnicos .. 
Articulo 7? A los fines de la inspec

ción técnica de la Instrucción Prima
ria, Secundaria y Normalista, el terri
torio de la Hepúhlica se considera di
vidido en diez Circunscripciones Esco
lares, a saber: 

1~ Distrito Federal. 
TO~O xx..xvm~t-P. 

2~ Estados Miranda, Aragua y Ca-
rabobo. 

3? Estados Yaracuy, Lara y Fa-león. 
4~ ·Estados Trujillo v Zulla. 
5~ Estados Mérida y Táchira. 
6~ Estados_ Cojedes, .Zamora y Por-

tuguesa. 
7~ ·Estados Guárico y_ Apure .. 
8~ -Estados Sucre y Nueva Esparta. 
~ -Estados Anzoátegui y Monagas. 

1~ Estado Bolívar y Territorios Fe
derales. 

Articulo 8? Cada una de las expre
sadas Circunscripciones está a cargo 
de un Inspector Técnico, el cual debe 
ser escogido preferentemente entre los 
miembros del personal doeente de los 
Colegios y Escuelas, que más se hayan 
distinguido por .su con-tracción e inte
rés en la enseñanza. 

Articulo 9? Los Iñspectores Técnicos 
tienen los deberes y atribucione.s si
_guientes: 

1? visitar con frecuencia los plan
teles de su jurisdicción, a fin de darse 
cuenta exacta de la marcha de ellos; 
. 2? llevar la dirección pedagógica 
de los mismos, .instruyendo a los Pro-: 
fes ores y Maestros en el f uncionamien
to y practica de los modernos siste
mas -de enseñanza, por medió de lec
ciones modelos y demostraciones, y 
haciendo que los apliquen bajo su in
media la dirección; 

3? informar al Despacho de Instruc
cióñ Pública acerca del estado y mar
cha ele cada plantel, especialmente en 
lo relativo a la asistencia _y aprovecha
miento de los alumnos y a la idonei
dad de los profesores y maestros; 

4~ ejercer las <lemas funciones que 
se les señalen le_galmente y cumplir las 
instrucciones del Minister10 de Instruc
ción Pública. 

SECCIÓN. 111 

De los Inspectores de Instrucción 
Superior y de Instrucción Es

pecial, y de los Comisio- · 
nados. 

Articulo 10. Los Inspectores de Ins~ 
lrucción Superior y de Instruc_ción Es
pecial, cuidan de la buena marcha de 
la enseñanza en el respectivo ramo de 
estudios, e informan a las autoridades 
competentes· de todos los particulares 
que. crean interesantes. 

Articulo 11. Los Comisionados se 
atienen en.el ejercicio de sus funciones 
a las instrucciones que rt:ciban, en ca
da caso, del Ministerio de Instrucción 
Pública. 
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SECCIÓN IV 

Disposiciones finales. 

Articulo 12. El Ejecutivo Federal, 
pre'\;ia consul-ta del Consejo Nacional 
de Instrucción, formulará un- Regla
mento de la Inspección Oficial de la 
Instrucción en el cual se determinarán 
tocios· los deta·lles de la organización 
y funcionamiento de la misma.. . 

Articulo 13. Se derogan las d1spos1-
ciones anteriores relativas a la Ins
pección Oficial de la Instrucción. 
· Dada en el Palacio Federa] Legisla

tivo, en Caracas, -a diez y nueve de ju
nio de 1915.-Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 

·El Presidente,-(L. S:)-A. ·c . .\R.°'r.'\'A
Li M.- El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Corr_ea. · 

Palacio Federal. en Caracas, a treinta 
· de junio de mil novecientos quince.

Año ·106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. 

, Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-,V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S.)-F. GuEVARA Ro
JAS. 

11.9'21 
Ley de la Instrucción Obligatoria de 

30 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE 1.05 ESTADOS. U:SID0S DE YE:SEZUEL~, 

Decreta 
la siguienté 

Ley de la ·lmtrucdón Obligaton·a. 

TITULO UNICO 
SECCIÓ~' 1 

De la obligación escolar: 
Artículo ·1? Los padres, tutores o 

cualesquiera otras personas que re
presenten a menores en edad escolar, 
deben en.viarios a una Escuela Prima
ria o comprobar ante la Comisión Na
cional de Instrucción Primaria o su 
Ddegaciún, en la jurisdicción respec
tiva, que aquéllos poseen la instruc- · 
ciún- obligatoria o están recibiéndola. 

Articulo 2? Se entiende por edad es
colar la comprendi<Ja entre los siete 
y catorce aiios cumplidos. 

Articulo 3? Son materias de instruc
cic"m ohligu to ria las de la instruccic"in 
primaria elemental,. señaladas en el 

número 1? del articulo 12 de la Ley de 
Títulos, a saber: 

1 Lectura. 
2 Escritura. . 
3 Elementos ~e lengua castellana. 
4 Elementos de cálculo aritmético. 
5 Nociones sobre el sistema legal de 

pesas y medidas. _ · · · 
6 Rudimentos de Geografía e Histo-

ria de Venezuela. · 
7 Rudimentos de i\foral e Instruc

ción cívica. 
8 ·Rudimentos de Urbanidad e Hi

giene. 
Unico. La extensión en que se es

tudian estas materias es determinada 
por la correspondient~ sinopsis, .el~bo
rada por_ eJ Consejo Nacional de Ins
trucción. · 

Articulo 4? Los menores en edad es
colar pueden recibir la instrucción pri
maria obligatoria en los planteles de 
instrucción ,pública, en los privados o 
en el ·hqgar de sus padres, tutores. o 
represe_n tan tes. 

Articulo 5? Se comprueba ·que un 
menor está recibiendo la instrucción 
primaria obligatoria: sea con la ~oleta 
que recibe al inscribirse como alumno, 
expedida por el Director del res·pecti
vo plantel; sea con una certificación. 
otorgada por la correspondiente Jun.ta 
de Inspección de Instrucción Prima
ria, en la cual conste que el niño reci
be la enseñanza en el ·hogar de su pa-

. dre, tulor o representante. 
Articulo 6? Los padres, tutores o re

presentantes de menores en edad· es
_colar pierden el derecho de darles la 
instrucción en el :hogar, cuando en dos 
veces consecutivas, aquéllos no han si-. 
do aprobados en el examen indispen
satile para comprobar la suficiencia en 
la instrucción ·primaria. obligatoria. 

Articulo 7? En el caso a que se re
fiere el artículo anterior, el padre, tu
tor o representante del menor, queda 
obligado a enviarlo a un plantel que 
summistre dicha enseñanza en la ex
tensión y en los grados establecidos 
oficialmente. 

Articulo 8? No es exigible la con
currencia de ménores a la escuela, 
c.uando su· residencia dista más de un 
kilómetro de la esc.uela pública más 
cercana, sea ésta federal, del Estado o 
municipal. . 

Articulo O'! La Junta de Inspección 
competente exime .de asistir a la es
cuela a los niiios que padecen de en
frrmedad contagiosa o repugnante, y 
a los que, por defecto fi:ico o incapa-
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-cidad mental comprobados, no son ap
tos para recibir la instrucción. 
· Unico. Por causas de la misma gra
vedad e importancia de las anteriores, 
el Ministerio de Instrucción Pública 
puede conceder exenciones especiales, 
en vista de la información circunstan
ciada de la Junta de Inspección de 
Instrucción Primaria de la localidad. 

Articulo 10. De conformidad con· el 
número le:> del artículo 21 de la Ley Or
gánica de la Inslru~ción, se demuestra 
que el menor ·posee la instrucción pri..: 
maria obJigatocia, por medio del Cer
liticado Oficial de Suficiencia expedi
do por el Consejo Nacional de Instruc
ción. 

SECCIÓN 11 

De la inscripción de los niños en edad 
escolar: 

Articulo 11. Todos los años, el día 
primero de diciembre, la Junta de Ins
pección ele Instrucción Primaria en 
cada Municipio o Parroquia, abre un 
libro ó registro, encuadernado y folia
do, en el cual inscribe a los menores en 
edad escolar, con indicación de sus 
nombres y apellidos, edad y sexo; de 
los_ nombres y ape1lidos, religión y do
micilio de sus padres, tutores o repre
sentantes, y del dia y hora en que se 
ha~a la inscripción. 

Cnico. Al abrir el registro, la respcc- 1 

ti,·a Junta de Inspección, val_iéndosc i 
<le a visos. edictos o cualquiera otro ! 
medio usual <le publicidad, requiere a 1' 

los padres, tutores o representan-tes de 
los menores en edad · escolar, para 
que concurran a inscribirlos antes del 
treinta y uno <le diciembre, fijando con 
C<ik ohjc·to <los horas en la mañana y 
dos en la larde por lo meno·s. · 

Articulo 12. Los padres, tutores o 
representantes de menores en edad cs
c:oiar. cstún obligados a inscribirlos en 
el mencionado registro, durante el mes 
<le dicien_1hre <le cada año, quedando ' 
por su omisión sometidos a la pena 
que señala la presente Ley. 

Articulo _1:l. Al hacer la ins"cripcióñ, 
<:I Secretario <le·la .Junta de Inspección 
inrlica a l~s padres; tutores o represen
tnntcs. la epoca en que se abren las es
cuelas primarias, les recuerda la obli
gaciún escolar establecida por la Ley 
y bs penas que las sancionan. v se in
forma, a la vez, en cada caso, s(el niño 
va a recibir o está recibiendo la ins.: 
lrucción primaria obligatoria en una 
escuela pública, o en una .privada, o 

en el hogar, para -hacerlo constar es-
pecialmente co el registro. · 

Articulo 14. Pasado el día treinta 
y uno de-diciembre la respectiva Junta 
de Inspección forma una lista de los 
padr~, tutores o representantes que no 
11ayan inscrito_ los menores a su cargo, 
y hace de oficio dicha inscripción. 

Artículo 15. El día quince de enero 
la Junta de Inspección de cada ,Muni
cipio o Parroquia envía copia de la lis
ta definiti~a de las inscripciones al Mi
nisterio de Instrucción Pública, a los 
maestros de las escuelas primarias y a 
la autoridad civil de su jurisdicción. 

SECCIÓN lll 

De las penas y su aplicación. 

Articulo 16. -Los padres, tutores o 
representantes de menores en edad es
colar, que no los inscriban oportuna
mente en el Registro a que se refiere 
el articulo 11, incurren en una multa 
de diez bolívares o arresto en la pro
porción- establecida en el Código Pe
nal. 

Articulo 17. A los representantes de 
menores en edad escolar que no cum
plan el deber de procurarles la ins
trucción primaria clementa-1, se les im
pone una mulla ele cinco-bolívares o el 
arresto proporcional. 

Articulo.-·18. Se consideran que in
curren en la falla seña.lada en el ar
ticulo anterior, los padres, tutores Ó re
presentantes <le menores en edad es
colar, cuando sin ·haber clcclarado for
i:irnimentc al h~c~r la !nscri·pción que 
esto~ van a rec1b1r -la instrucción pri
ma ~ia c-Jcmcnlal en el hogar, o cuando 
habiendo perdido el derecho de sumi
nistrársela de este modo, dejan trans
currir los treinta primeros días del año 
escolar sin inscribirlos como alumnos 
en alguna escuela pública o en un plan
tel privado que pueda proporcionárse
la en la extensión y en los grados esta-
blecidos. oficialmente. - -

Articulo 19. Si pasados diez días de 
habérsclcs impuesto la muíta o el 
arresto señalados en el articulo-17, los 
padres, tutores o representantes no 
cumJ?len la expresada obligación, se 
<luphca la pena; en caso de reinciden
cia se duplica ele nuevo, pudiendo lle
gar~ cuarenta bolívares o arresto pro
porcional, en caso de reincidencia te
naz. 
~ rtículo 20. En iguales penas a las 

senaladas en los artículos 16 v 17 incu
rren los pa~lres, tutores o representan
tes cuando los menores dejan de asis-
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tir a la escuela, sin causa justificada, 
durante diez días en el curso de un 
mes. 

Articulo 21. A ·los fines expresados 
en-los articuJos anteriores, los maestros. 
están obligados a pasar mensualmente 
a la Junta de Inspección de Instrucción 
Primaria del respectivo Ministerio o 
Parroquia, una lista de la inscripción 
de alumnos y a avisarle-cada vez qué 
uno de éstos incurre en el número de -
faltas de asistencia a que se refiere el 
articulo precedente. 

ArticuJo 22. Es autoridad compe
tente para imponer las penas estable
cidas en la presente Ley, la Junta de 
Inspección· de Instrucción Primaria en 
cuya jurisdicción se encuentre residen
ciado el padre, tutor o representante 
que ha incurrido en la omisión o falta. 

Articulo 23. Esta pena se aplica se
gún las reglas siguientes: 

1~ La autoridad escolar, en, vista de 
los recaudos del caso, e.ita por oficio 
al padre,. tutor o representante a quien 
se imputa la falta, para que comparez
ca a presentar sus excusas o defensa, 
concediéndole para ello cuarenta y 
ocho horas, más el término de la dis-
tancia. · 

2! La citación de aquél puede efec
tuarse en su morada o en cualquier 
otro lugar donde se halle, excepto 
cuando se encuentre en ejercicio de 
una función pública o en el templo. 

3! Si ordenada la citación, trascu
rren dos días sin haber encontrado al 
presunto infractor en parte alguna, o 
si al hallarlo no se logra la constancia 
de que ha sido citado, se fija en la puer
ta .de su casa de habitación un cartel 1 
con inserción, del oficio de citación, y J 
otro igual en uno de los lugares más · 
públicos de la localidad. 

4~ Citada la· persona y trascurrido 
el lapso fijado en la regla l!, se dicta 1 

el fallo a que haya lugar. 
5~ Declarada con lugar la multa, se 

conceden al penado tres días para que 
consigne su valor en poder de la res
pectiva autoridad escolar. 

6! Si pai.ados estos tres días, dicha 
consignación i;io se hubiere efectuado, 
o si desde el principio el penado se 
niega a hacerla, la autoridad escolar 
ordena su arresto, en la proporción de 
un aia por cada cinco bolívares de 
multa, y se dirige por oficio a la auto
ridad civil del lugar para que lo eje
cute. 

7! Siempre que el penado alegue 
que no pudo comparecer en tiempo 

oportuno a presentar sus excusas o 
defensa, por caso fortuito o fuerza 
mayor, exponiendo circunstanciada
mente los ·hechos que dieron origen 
al impedimento, la autoridad escolar 
puede concederle otras cuarenta y ochó 
horas para que las presente, y si aqué
llas resultan ;¡ceptables, revoca la de
cisión por la cual se había impuesto la 
muJta. 

8! Son -hábiles para practicar las di
ligencias a que se refieren las reglas 
anteriores, todos los días de labor, des
de las seis de la mañana hasta las seis 
de la tarde. 

Articulo 24. A los efectos del proce
dimiento antedicho. se consideran co
mo excusas o defensas admisibles: 

l«:' La enfermedad del niño; 
~ fa enf.ermedad grave o muerte 

de los padres, tutores o representantes, 
o de un pariente próximo del niño; 

3-? la dificultad accidental de los ca
minos o medios de comunicación. 

4«:> · cualquiera otra causa de la mis
ma importancia o gravedad de las pre
cedentes. 

Articulo 25. La autoridad escolar 
forma un expediente de todo lo ac
tuado, y envía una copia al Ministerio 
de Instrucción Pública. 
Articulo 26. El producto dé las mul

tas se entrega al agente del Fisco Na
cional legalmente autorizado para re
cibirlo. 

Articulo 27. Las autoridades esco
lares deben prestar su inmediata y efi
caz cooperación a los padres, tutores o 
representantes de menores en edad es
colar, para obligar a éstos que con
curran a la escuela, pudiend·o solici
tar, al efecto. el apoyo de los .funcio
narios de policía. 

Articulo 28. Las autoridades de ins
pección escolar están en la obligación 
de ,·igilar las calles, plazas y otros lu
~ares públicos, a fin de que, durante 
las horas en que se encuentren abier
tas las Escuelas, no pennanezcan en 
ellos, sin objeto, menores en edad es
colar que no -hayan recibido instruc
ción primaria obfürntoria. Cuando en 
dichas horas se hallen vagando por los 
sitios públicos niños que no hayan ob
tenido el respectivo Certificado Oficial 
de Suficiencia, aquellos funcionarios 
deben averiguar el nombre, apellido y 
domic.ilio de sus padres, tutores o re
pr.esentantes, para hacerles las adver
tencias del caso y tomar las medidas 
legales qué fueren indispensables. 

Articulo 29. Se derogan las dispo
siciones anteriores relativas a la re-
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glamenlación de la Instrucción Obli-
gatoria. . 

-Dada en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a diecinueve de Junio 
de 1915.-Año 106'? de la Independen- -
cia y 5i'? de la Federación. 

El Presidente, (L. S.}-A. CAR..'lEVA
u M.-El Vicepresidenle,-Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-:-Los .Secrelarios,
M. M. Ponte.-Lws Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a trein
ta de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106'? ele la Independencia y 
5i'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El i\·linislro de Instruc
ción Pública,-(L. S.}-F. GuEVARA Ro
JAS. 

11.922 

Ley Orgánica de la Instrucción de 30 
de -junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\, 

Decreta 
la siguiente 

Ley Orgánica de la Instrucción. 

CAPITULO PRIME-RO 
Régimen de la Instrucción. 

SECCION PRIMERA 
De la Enseñanza. 

Articulo 1? Toda persona en el ple
no ejercicio ele sus derechos ch·iles, 
puede fundar cstahlccimicntos docen
tes y ensc1iar cualquier ramo de ]os 
conocimientos, sin necesidad de previa 
licencia, ni .sujeción a ·reglamentos, 
programas, métodos o textos oficiales. 

Articulo '.!'! Se reconocen en la ins
trucción las siguientes ramas: 

1~ la p1·inrnria, que se divide en ele
mental y superior; 

2~ la secundaria, que sirve de com
plemento a la primaria y ele prepara
ción a estudios superiores y especiales; 

3~ la normalista, dividida en pri
maria y superior, que comprende los 
estudios requeridos para el magisterio 
y el profesorado; 

4~ la superior, que abraza cinco ra
mos principales: ciencias médicas, 
ciencias políticas, ciencias eclesiásti
cas, ciencias físicas, matemáticas y na
turales; filosofia y letras; y 

5! la especial, qué incluye la agri
cull ura, arles, industrias, oficios y de
más ramos análogos. . 

Articulo 3'? La instrucción primaria 
elemental es obligaloria.,para l~os los 
niños de siete a catorce años de edad. 

Articulo 4'? La Unión Federal, los 
Estados y los Municipios, de confor
midad con las leves: suministran ins
trucción. primariá elemental de carác
ter dbligalorio, y de artes y oficios; 
fundan, mantienen o subvienen plan
teles destinados a otros ramos de la 
enseñanza. lo mismo que bibliotecas, 
muscos, laboratorios, academias y de
.más instituciones científicas o litera
rias; establecen becas, premios y re
compensas; y. en general, empleai;i los 
medios que juzguen apropiados para 
estimul_ar el progreso de la instrucción 
en el país. · _ 

Articulo 5'? La Ley fija la cantidad 
que de los fondos públicos debe asig
narse a los fines expresados en el ar
ticulo anterior, y especifica a- la vez su 
inversión. 

Los ~aslos que oor estos respectos se 
ocasionen a la Administración Federal 
se pal?3-rán del fondo común del Tes.o
ro de la Nación. 

Articulo 6? La instrucción suminis
trada _por la Unión Federal, los Esta
rlos y los Municipios, se denomina pú
blica y es watuita. 

Articulo i? En la instrucción públi
ca, los institutos de enseñanza prima
ria. secundaria y normalista se rigen 
por leyes nacionales: y los de cnseñan:-
7.a superior y csnrcinl nor leyes. esta
tutos o rel!lamcnlos dictados por la 
Entidad politicn que los funde. . 

A rliculo 8? El nño escolnr. en ios 
estahlrcimicntos oficiales, comienza el 
sic·lc ele enero y tcrminn el quince de 
clicicmhre. 

l:nico. Todos los días del año esco
lar son _háhilcs para la enseñanza pú
hlicn. con excepción de: los domingos. 
los días riel C.arnaval. los comnrendi
dos clrsdc el Viernes del Concilio has
ta el Domingo de Resurrección. inclu
sive. los del incs de agosto, los de·Fies
tas Nacionales, y los oue señale expre
samente el Ejccuth·o Federal. 

Articulo 9? Los cargos de Maestro o 
Profesor en los institutos públicos de 
enscfianza, se proveen por concursos 
de oposición, salvo las excepciones que 
establezca la Ley. · 

Articulo 10. Los Maestros y Profe
sores nombraclos en propiedad no pue
den ser destituidos sino.por iJ?-asistencia 
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reiterada, indisciplina, mala conducta . 
o incapacidad, debidamente compro
badas. 

Articulo 11. La remuneración de los 
Maestros y Profesores se fija teniendo 
en cuenta el trabajo que suministren 
y el número de años de su servicio. 

Articulo 12. Los Maestros y Profe
sores adquieren el derecho de jubila
ción, después de veinte años de servi
cio continuo. 

Articulo 13. Los edificios, útiles y 
enseres destinados exclusivamente al 
servicio de la instrucción, quedan 
exentos de todo impuesto o contribu-
ción. 

SECCIÓN 11 

De los Titulos y Certificados. 
Articulo 14. Tienen carácter oficial 

los Títulos de Bachiller y Doctor, que 
son meramente honoríficos; y los de 
abogado, agrimensor, arquitecto, den
tista. formncéutico. ingeniero agróno
mo, ingenier~ civil, ingeniero de mi
n~s. maestro de instrucción primaria, 
médico-cirujano. parlera, procurador, 
profesor de instrucción secundaria, 
normalista o superior, y veterinario. 
que son profesionales. 

Articulo 15. Las le~·es de_lerminan· 
los derechos 'Y deberes mherenles a los 
Titulos enumerados en el articulo an
terior. 

Articulo 16. Los Títulos a que se re
fiere el articulo 14. se olor~an previa la 
comprobación· de la suficiencia de los 
aspirantes en las materias que exija la 
Lev 

frticulo 1 i. La comprobación de la 
suficiencia de los aspirnnles a Títulos 
Oficiales corre a cargn de un Cuerpo 
Técnico, denominado Consejo Nacio-
nal de Inslruéción. · · 

Este Cuerpo consituve una Comisión 
Nacional por cada ra·mo de los estu
dios suoeriores. y u~a oor la instruc
ción orimaria, la secundaria v la nor-
riwlisla, resneclivamenle. ~ 

Unico. El Consejo Nacional de Ins
trucción v las Comisiones Nacionales 
funcionañ eri la Cápítal de· la Repú
blica. 

Artículo 18. Las Comisiones Nacio
nales nueden constituir Deleeaciones 
fuera <le la ca-pilal de la República. de 
confor111iaad con las reglas que a I efec
to se establecen en esta Lev. 

Articulo 19. Las Comisiones ~focio
n~les y sus Delegaciones nomb1 an .los 
Jurados Examinadores encareados ck 
comprobar la suficiencia de ·1os aspi
rantes a Títulos Oficiales. 

Artículo 20. Es requisito indispen
sable para obtener cualquiera de los 
Títulos a que· se refier·e el articulo -14 
de la presente Ley, que el aspirante po
sea un Certificado Oficial que acredi
te su suficienda. 

Articulo 21. Además de los Certifi
cados Oficiales de Suficiencia a que se 
refiere el articulo anterior, se crean los 
siguientes: 

l'? el de instrucción primaria ele
mental, necesario para comprobar el 
cumplimiento de la obligación estable
cida- en el articulo 3«:> de esta Ley, y pa
ra optar al Certificado Oficial de Sufi
ciencia en los estudios primarios supe
riores; 

2? el de la instrucción primaria su
perior, indispensable para optar al 
Certificado Oficial de Suficiencia en los 
estudios secundarios y normalistas; y 

3? el de la instrucción secundaria, 
exigido para optar al Cert_ificado Ofl
cia l de Suficiencia en determinados 
ramos de los estudios superiores. 

Articulo 22. Los Certificados de Su
ficiencia, en cualquier ramo de los es
tudios. se obtienen mediante exáme
nes que comprenden siempre pruebas 
orales y escritas, salvo las excepciones 
que expresam~nle se señalen. 

En las materias de carácter .experi
mental. el can-:Hdato está obligado ade
-más a comprobar que ha ejecutado los 
trabajos prácticos indispensables, y a 
presentar pruebas prácticas en los res
pectivos exámenes. 

SECCIÓN 111 

De la lm:pt>.cdón Oficial. 
Articulo 23. Quedan sometidos a la 

inspección de los funcionarios que de
sipne el Ejecutivo Federal: 

le:> los establecimientos docentes 
mantenidos o subvenidos por la U:Qión 
Federal; 

2«:> los de enseñanza primaria, se
cundaria v normalista mantenidos o 
suhvenidos por los Estados y Munici
pios; v 

~? los nt'1hlico_s ~· los privados, en lo 
relativo al or<len núblico. a las buenas 
costumbres y la higiene escolar. 

CAPlTULO 11 
Dl'l Consl'jo Nacionai' de Instrucción' 

y de ·las Comisiones Nacioríale3 
y sus Delegaciones. 

SECCTÓX 1 

Del Consejo Nacional de Instrucción. 
Artículo 2-1. El Consejo ~acional de 

Instrucción se compone Gel Ministro 
de Instrucción Pública que lo preside, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



511 
y de ocho Vqcales ·nombrados así: uno 
por cada ramo de los estudios supe
riores, según quedan enumerados en el 
número 4«:> del articulo 2'? de la presen
te Ley, y uno -por la instrtJ.cción prima
ria, la secundaria y la normalista, res
pectivamente. 

Articulo 25. Los Vocales del Conse
jo Nacional de Instrucción deben sa
tisfacer las siguientes condiciones de 
idoneidad: 

1~ en los ramos de la instrucción 
superior, ·ha'ber recibido el respectivo 
titulo de Doctor por lo menos cinco 
años ant~s; 

2~ en la instrucción secundaria, po
seer el titulo de Bachiller; 

3~ en la instrucción normalista y 
en la primaria, tener el titulo de Pro
fesor o de Maestro, respectivamente, 
y en su defecto, ,haber demostrado no
toria competencia en las correspon
dientes materias. 

Articulo 26. Las vacantes en el car
go de -Vocal <:fel Consejo, se llenari así: 
las temporales, por el Vicepresidente 
de la respectiva Comisión Nacional; y 
las absoluta·s, por uno de los miembros 
.de la Comisión, en virtud de nombra
miento del Ejecutivo Federal. 

Articulo 27. El Consejo tiene un Se
cretario quien debe poseer titulo en 
alguno de los ramos de los estudios su
periores. 

Articulo 28. Las faltas accidentales 
del Secretario se suplen por uno <le los 
Vocales <lel .Consejo, <lesigna<lo por el 
Presidente; las. \'acantes temporales, 
que no cxce_<len <le seis meses, por un 
Secretario interino, extraño al Conse
jo y nombrado j>0r: éste; y las vacantes 
absolulas, por notnbramicnto del Eje
cutivo .Federal, <le una terna que el 
Consejo le presenta al efecto. 

Articulo 29. El Secretario despacha 
los asuntos de carácter general, firma 
la correspondencia, lle,·a · el libro de 
aetas, cuida del archi\'o, y tiene los de
mús deberes y atribuciones que legal
mente se le se1ialen. 

Articulo 30. Cada Vocal <lcl Conse
jo actúa como Secretario en los asun
tos de su respecti,·o ramo. 

Articulo 31. · El Consejo ·tiene un 
Oficial Mayor de la Secretaria, un es
cribiente y un portero, y los demás em
picados subalternos que exijan las ne
cesidades del sen-icio. 

l"nico. Estos empicados son de li
bre nomfiramiento del Presidente dd 
Consejo.· 

Articulo 32. El Consejo celebra se
siones ordinarias una vez por semana, 
y extraordinarias cuando fuere convo
cado. . 

Articulo 33. Para suplir las faltas 
accidentales del Presidente ex-officio, 
,el Consejo elige de su seno un Vice-
presidente. - · 

Articulo 34. En ausencia del Minis
tro de Instrucción Pública y del Vice
presidente del -Cuerpo, preside el Vo
cal de más edad que asista a la sesión. 

Articulo 35. Son funciones del Con-
sejo Nacional de Instrucción: · 

1" resolver las consultas que le ha
ga el Ejecutivo Federal en asuntos re
lacionado~ con la Instrucción; 

2'1 practicar los estudios y redactar 
los reglamentos, programas y -horarios 
que le sean pedidos por el Ministerio 
de Instrucción Pública; · 

3Y actuar como Consejo de Redac
ción del periódico que sirva de órgano 
oficial al Despacho de Instrucción Pú
blica; 

49 mantener relaciones y establecer 
el canje de publicaciones con las Cor
poraciones cientifiéas o literarias, na
cionales o extranjeras; 

5«:> llevar un registro de las perso
nas al servicio de la enseñanza en la 
República, y otro de las que puedan 
ser designadas para constituir los Ju-
rados Examinadores; · 

Ü'' reglamentar los concursos de 
oposición para la pro,·isión _ de los car
gos de Maestro o de Profesor en los es
tablecimientos de enseñanza pública; 

,., organizar una biblioteéa peda- · 
g,·1gica en la capital de la República; 

· 8·1 - cuidar de que las Comisiones Na-
cionales cumplan estrictamente sus de
her<:s, y oír las apelaciones que se"i'e 
dirijan contra las decisiones de aqué-
11:.is; 

~-, sancionar la s·inopsis · de los co
nocimientos que se exijan en los exá
lll<"ncs de cada malcri:.i; 

JO expedir los Certificados de ·su
ficiencia en todos los ramos de la Ins
trucción; 

11 denunciar ante las autoridades 
· competentes los delitos y faltas que 
aparezcan cometidos en la formación 
de los expedic1ites o en los actos de 
examen, a fin de que sean castigados 
de coníormidad con el Cl'idigo Penal; 

12. enviar anualmente al Ministe
rio de Instrucción Pública, antes del 
último día de febrero, una exposición 
detallada de ·los trabajos realizados 
hasta el 31 de diciembre anterior y de 
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las observaciones que juzgare oportu- · 
nas· 

13 dictar su Reglamento Interior; 
14 velar por la buena marcha de la 

Instrucción Pública y proponer las re
formas que considere necesarias para 
su progreso; 

15 cumplir los demás deberes que 
le señalen las leyes. _ 

Articulo 36. Los reglamentos de los 
concursos y el Reglamento Interior del 
Consejo a que se refieren los números 
69 y 13 del artículo precedente, necesi
tan, para entrar en vigor, la aproba
ción del Ejecutivo Federal. 

SECCIÓN SEGu"'NDA 

De las Comisiones Nacionales. 
Articulo 37. Cada una de las Comi

siones Nacionales se compone del co
rrespondiente Vocal del Consejo Na
cio·nal de Instrucción que la preside, 
y de cuatro Vocales más, ex-traños a 
este Cuerpo. 

Articulo 38. Para ser Vocal de las 
Comisiones Nacionales se requiere, co
mo condición de idoneidad, poseer un 
Título o Certificado Oficial en el res
pectivo ramo de la Instrucción . 

Unico. En la instrucción normalista 
y en la primaria, a falta de Títulos o 
Certificados, basta haber demostrado 
notoria competencia en las correspon
dientes materias. 

Articulo 39. Las vacaµtes tempora
les que ocurran en el cargo de Vocal 
de las Comisiones se llenan con· uno 
interino, nombrado por el Consejo. 

Articulo 40. Las Comisiones se reú
nen una vez al mes, y extraordinaria
mente cuando sean convocadas por 
el respecth-o-Presidente. 

Articulo 41. Cada Comisión elige 
de su seno un Vicepresidente y un Se
cretario. Las faltas accidentales del 
primero se suplen por el Vocal de más 
edad, y las del segundo, por el más 
joven. 

Articulo 42. La correspondencia 
será firmada por el Presidente de la 
Comisión. 

Articulo 43. Son funciones de las 
co·misiones 'Naéionales: 

19 llevar un registro de las personas 
idóneas para el cargo de Jurado Exa
minador en el respectivo ramo de la 
Instrucción., y pasarle copia al Con
sejo; 

2e cuidar de que en los exámenes 
se observen todos los requisitos y for
mali~ades legales, y procurar que los 
Jurados Examinadores cumplan estric
tamente sus deberes; 

· 39 oír las quejas formuladas contra 
los Jurados Examinadores y decidir -lo 
que sea de justicia, o pasar al Conseio 
el conocimiento del asunto, cuando la 
gravedad de éste lo requiera; 

49 dic.tar las medidas complemen
tarias aue fueren indispensables para 
la verificación de las pruebas de exa
men; 

59 redactar, revisar anualmente, y 
someter a ia sanción del Consejo las 
sinopsis de los conocimientos exigidos 
a los examinandos; 

6? anunciar con la debida anticipa
ción ia fecha en aue han de verificarse 
los exámenes; y elaborar el prowama 
detallado de los mismos, y publicarlo 
por la prensa u otro medio habitual, 
tan pronto como se hayan cerrado las 
respectivas inscripciones; 

7? examinar los documentos que les 
sean oresentados por los aspirantes a 
examen para los fines de la inscrip
ción,-y hacer ésta en un iibro destinado 
al efecto, cuando aq_uéllos resulten con
fonnes a las prescripciones de la Ley; 

8'? enviar a los Jurados Examina
dores la nómina de los candidatos ad
misibles a examen, tres días antes de 
comenzar las pruebas; 

9'? comunicar al Consejo, a la bre
,·edad posible, el resultado de los exá
menes,- con las observaciones pertinen-
tes; · 

10. dar a los interesados, después 
de cada examen, constancia escrita del 
resultado de éste; 

11. poner en conocimiento del Con
sejo, sin pérdida de tiempo, los delitos 
y faltas que aparezcan cometidos én 
la formación de los expedientes o en 
los actos de examen; 

12. someter a la -aprobación del 
Consejo el nombramiento de las De
legaciones; 

13. conservar y organizar cuidado
samente los documentos de su archivo; 

14. suministrar al Consejo los in
formes que éste les pida en- asuntos 
relacionados con sus funciones; 

15. enviar un informe anual al Con
sejo, antes del último día de enero,. en 
el cual darán cuenta de sus labores 
durante el año precedente, con las ob
sen·aciones que consideren necesarias; 

16. dictar su Reglamento· Interior; 
17. cumplir los demás deberes que 

les señalen las leyes. 
Articulo 44. ~ecesitan la aproba

cicm del Con_sejo para entrar en vigor: 
las medidas complement:,rias requeri
das para la verificación de los e~áme
nes, los programas de exámenes y el 
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Artículo 52. Las Delegaciones tie

nen las mismas funciones que se han 
señalado a. las Comisiones Nacionales 
en los. números 2':>, 3°, 6~ 7~, 8~, ~. 10 

Reglamento Interior de las Comisio
nes, a que respectivamente se refieren 
los números 4~, 6° y 16 del articulo pre
cedente. 

SECCIÓN TERCERA 
·_ 11 y 17 del articulo 43 de la presente 
Ley. 

Unico. En lo relativo a los números 
3~, 9'I y 11 las Delegaciones se <Urigen 
a las respectivas Comisiones Naciona
les para gue éstas, a su vez, hagan al 
Consejo Nacional la debida _participa
ción. 

De las Delegaciones de las Comisiones 
Nacionales. 

Articulo 45. Los miembros de las 
Dele~aciones deben poseer las mismas 
condiciones de idoneidad necesarias 
para ser Vocal de las respectivas Co
misiones Nacionales. 

Articulo 46. Las Delegaciones cesan 
en el ejercicio de sus funcioP.es el 31 
de diciembre del año en que hayan 
sido nombradas. 

Articulo 47. Las Delegaciones de la 
Comisión Nacional de Instrucción Pri
maria constan de tres Vocales princi-· 
pales y tres suplentes; y las de las otras 
Comisiones, de cinco principales y 
cinco suplentes. 

Articulo 48. · Las Delegaciones son 
presididas por el Vocal de más edad, 
y en ellas actúa corno Secretario uno 
de los Vocales designado al efecto. 

Articulo 49. La correspondencia de 
las Delegaciones es firmada por el Vo
cal que ejerza la Presidencia. 

Articulo 50. Las Delegaciones se 
constituyen de conformidaa con las si
guientes reglas: 

-1~ las de la -Comisión Nacional de 
Instrucción Primaria, donde haya más 
de quince niños en condiciones de ren
dir los exámenes correspondientes, y 
por lo menos seis personas idóneas 
que acepten el cargo de Vocal; 

2~ las de las Comisiones Nacionales 
de Instrucción Secundaria y·Normalis
ta, en los lugares donde funcionen Ins
titutos de las respectivas ramas, pú
blicos o privados, provistos de los ele
mentos de laboratorio indispensables 
para la verificación de las pruebas 
prácticas, siempre que el número de 
aspirantes a examen no sea inferior a 
quince. y se encuentren en la locali
dad por lo menos diez personas idó
neas que acepten el cargo de Vocal; 

3~ las de las Comisiones Naciona
les de la Instrucción Superior, única
mente en los Jugares donde exista un 
Instituto Federal en el cual se enseñe 
el respectivo ramo de aquélla. 

Articulo 51. Todos los exámenes de 
cualquiera rama de la Instrucción pue
den rendirse en la capital de la Repú
blica y en los lugares donde funcione 
la Delegación de la respectiva Comi- I 
sión Nacional. 

TOYO xx .. '-·vnr~5-P. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposiciones comunes al Consejo, y 
a. las Comisiones y sus Delegaciones. 

Articulo 53. Los Vocales del Con
sejo Nacional de .Instrucción, su Se
cretario y los Vocales ~e las Comisio
nes Nacionales y de sus Delegaciones 
deben ser venezolanos, mayores de 
veinticin.co años y de reconocida ho-
norabilidad. · ' 

Articulo 54. Los miembros del Con
sejo Nacional de Instrucción y los de 
las Comisiones Nacionales, deben re
sidir en la capital de la República. 

Artículo 55. Los Vocales del Conse
jo Nacional de Instrucción y los de las 
Comisiones Nacionales duran tns años 
en el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 56. Los periodos trienales 
del Consejo_ y de las Comisiones co
mienzan a contarse desde la fecha del 
nombramiento de su_s respectivos Vo
cales. . 

Artículo 57. Tanto el Consejo como 
las Comisiones y sus Delegaciones de
ben instalarse en el término de cinco 
días, a partir de la -fecha en· que todos 
sus miembros havan tenido conoci
miento de su respectiva designación. 

Articulo 58. Las. vacantes tempora
les de los cargos de Vocal del Consejo 
o de las Comisiones no pueden exceder · 
de seis meses, pasados los cuales se de
clara la vacante absoluta, y se ·proveen 
por lo que falte del periodo trienal. 

Unico. Del mismo modo se-procede . 
cuando la vacante absoluta ocurre por 
muerte, renuncia aceptada o destitu
ción de un Vocal. 

Artículo 59. Los Vocales del Consejo 
Nacional de Instrucción, su Secretario 
v los Vocales de las Comisiones Nacio
ñales y de sus Delegaciones, no pueden 
ser destituidos sino por inasistencia 
reiterada, negligencia notoria, o cual
quiera otra falta grave en el cumpli
miento de sus deberes, incapacidad 
física o legal comprobadas, o mala 
conducta. 
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Unico. Corresponde siempre al Con-· 

sejo Na_cional de Instrucción declarar 
si hay o no lugar a la destitución de 
alguno de dichos funcionarios por las 
causas enunciadas en este artículo. 

-Artículo 60. · El Consejo Nacional de 
Instrucción. las Comisiones Nacionales 
y las Delegaciones de éstas, gozan de 
vacaciones durante todo el curso del 
ml'S de agosto de cada año. 

CAPITULO TERCERO 

Dispo.<dciones finales. 

Articulo 61. Las funciones del Eje-· 
cuti\,o Federal en lodo lo concerniente 
a la instrucción se ejercen por órgano 
dd Ministerio de Instruccion Pública, 
con l:is excepciones siguientes: 

1 ~ la cnsc11anza primaria y la de 
arles y oficios en las penitenciarías, 
casas de corrección v establecimientos 
de beneficencia nacionales, es de la 
competencia del Ministerio de Relacio
nes Interiores; y 
~ la enseñanza militar y naval, y 

la primaria en los cunrteles. corre a 
cargo del 1\-linisterio de Guerra y i\la
rina. 

Articulo 62. Se reconoce la validez 
ele los Titulos conferidos y la de los 
l'sludios hechos conforme ·a leyes an
teriores. 

Articulo 63. Por leyes separadas se 
n•glmncnla rá cl olorgnmicn lo de los 

·Cl'rlificaclos Y Títulos Oficiales, la or
ga11izacil01n tll' la enseñanza pública, 
la inspccciún oficial de la instrucción 
y la instrucción obligatoria. 

Articulo ü-1. Sc dcrogan el Código 
de Instrucción Pública de 26 de junio 
clc Hl12 y tocias las disposiciones que 
sc opongan a la prcscnte Lcy. 

Dada en cl palacio Federal Legisla
th·o. en Caracas. a los nul•,·e días del 
mcs_ dc junio clc mil non•cicnlos quin-:. 
cc.-Aúo 106'? clc la Indcpendencia y 
57~ de la Fcckraciún. · 

El Prl'sicll•nlc.-- (L. S.)-:\. C.\R:-;En-
1.1 M.-EI Viccprcsidcntc.-GabriP/ Pi
ni11-FPl>rrs. hijo.- Los Sl•crclarios,
:1/_ .l/. Po11lc,-L11i:~ r.orrea. 

Palacio -Feclcral, cn Caracas. a treinta 
ele junio de mil noYccicntos quince. 
- Aúo l()fr_• ele la Indcncndl•ncia Y 
:17" clc la F~·lkral'iún. · ·· 
F.jecútesl' y cuícll':-.l' clc su cjccuciún. 
(L. S.)--V. M . .\H.QCEZ Bl:STILLOS. 
Hcfrcnda<la. - El Ministro ele íns-

lrncd,'111 Púhliea,--(L. S.) -- F. Gt:En
,u Ho.r.\s. 

lU,23 

Ley de Registro Público; de 30 de junio 
de 1915. 

EL CONGRESO 
DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE \'E::-IEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

Ley de Registro Público. 
TITULO 1 

Del Registro Público. 
Articulo 19 La institución del Re

mstro Público a que se refiere el Có
aiao Civil funcionará en las Oficinas 
Principales y en .fas Oficinas Subalter
nas creadas en toda la Nación. 

Articulo~ Habrá una Oficina Prin
cipal de H.emstro en el Distrito Federal 
y en cada t'f no de los Estados. Habrá 
una Oficina Subalterna de Registro en 
las cabeceras de cada uno de los De
partamen los del ·Distrito Federal y en 
las cabeceras de cada uno de los Dis
tritos de los Estados. 

Articulo 3'..' Cada Oficina está a car
go de un funcionario C[Ue se denomina 
"Registrador Principal," o " Registra
dor ~ubalterno." 

Articulo 4'-' Los Registradores me
recen f é pública en todos los actos que 
con tal carúcter autoricen. 

Articulo 5'-' El Presidente de la Re
pública nombrará los Registradores del 
Distrito Federal; v los Registradores 
de los Estados serán nombrados por 
sus respecliYos Presi~lentes. 

Articulo 6'..' Para ser Registrador, se 
reguierc: scr Yenezolano, mayor de 
Ycmte'" cinco a110s y de conocida hon
radez, "poseer conocimientos suficien
tes de las materias de su cargo y ser 
vecino dcl. lugar donde ha de ejercer 
sus funciones. 

Parúgrafo único. ~o podrán desem
peñar. ni aun eYenlualmenle, el puésto 
de Rcgistrador los. que no esluYieren 
en el libre ejercicio de sus derechos 
ci,·iles y políticos. ni las mujeres. ni los 
militares en actual sen-icio, ni los mi
nistros de cuaiquier culto. ni los que 
no sepan leer y escribir; ni íos que pa
dezcan de defcctos físicos permanentes 
que los imposibilitcn para el ejercicio 
dcl cargo_ 

.-\rticulo ,._. Los Rcgistraclorcs. antes 
dc entrar en el ejercicio de sus funcio
nes. dcbcrnn renclir examen de·las ma
terias relath-as. al ílegislro Público, 
olopgar fianza o caución real, y pres
tar juramento ele cumplir ~el y honra-
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damentc Jós deberes de su c2rgo. Los 
Hegistradorcs Pripcipales rendirán el 
examen y prestarán el juramento ante 
la respectiva· Corte Suprema de Justi
cia; y los Suballcrnos, ante él respec
tivo ·Juez de Distrito_ o de Departa
uiento. 

Parágr_afo único. Se exceptúan del 
examen ele que habla este arlieuJo los 
doctores en ·Ciencias Políticas, los Abo
gados y Procuradores de la ncpública 
y los que comprueben con <locumentos 
f ehacicn_tes haber desempeñado e1 car
go de Registrador por cuatro años con-
secutivos. · · 

Artículo 8<:> La fianza. o 1~ caución 

1 real de que trata el articÚlo precedente 
será prestada asi: la del Registrador 
Principal del Distrito Federal, por 
veinte v cinco mil bolívares: las de los 
Hegistradores Principales de los Esta
dos, por diez mil bolívares; la del He
gistrador Subalterno del Departamen
to Libertador del Distrito Fc-clcral, por 
ü•intc mil bolívares; v las de los demás 
Hcgistracl01·cs Subalternos, por cuatro 
mil l1olivarcs. La garantía, sea perso
nal, sea real, debe: ser aprobada por el 
funcionario que hace c-1 nombramkn
to, y elche con-stituirse por documc"r1to 
registrado. Sólo pucrle aceptarse como 
fiador a persona soh·ente y eapaz de. 
obligarse. 

Artic.ulo 9'.' La falta ele fianza o de 
caución real, examen y juramento hace 
imposinlc la posesion del cargo de Re
gistrador y el que lo desempeña noefec
tuani la entrega si el nombrado no le 
nrcsenta los documentos que. acrediten 
habcr;;e llenado estos requisitos. Los 
Presidentes ele las Cortes Supremas de 
Justicia. y los Jueces ele Departamento 
o ele Distrito, están obligados, en su 
rcspectiYa jurisdicción. a ,·ciar por el 
fiel cumplimiento de esta disposición, 
so nena d_e incurrir en responsahilidad. 

Ar-ticulo 10. Los Registradores per
manecerán en su Oficina todos los días 
no feriados durante seis horas; y fija
rán en la puerta de aquélla un cartel, 
en c:I cual exnresarán las horas c¡ue 
huhicrcn señalado para el despacho, 
e indicarán lambién, claramente, su 
dirección particular. _ 

Par:1(!rafo 1'? Cuando, durante las 
horas fijadas para el despacho, salgan 
]os Hegistradorf's de la Oficina para 
prncticar cliligencias relacionadas con 
el cargo que ejercen, fijarán, pre,·ia
mente, en la puerta un cartel donde 
se exprese la hora prohahle de su re
greso y el lugar. a donde se hubieren 
dirigido. 

Parágrafo 2~ Los negistradores· ha
rán Ja distribución de las seis· horas 
según Jos distintos trabajos de la Ofi
cina. 

Articulo 11. En los días feriados, 
en la· noche \' ('0 cualquiera hora que 
no sea de· ofkina, el Registrador está 
ohli_g&~Jc, a rcgistr_~r t~stamentos, í-eco
nocumentos de luJos ·natura!c.-; y c_ua
lcsquicra otros docume·ntos urgentes 
por- su naturalczá u otras circunstan: 
cías. En la nota de rcgis~r9 se lrnrá 
cons_tar la urgencia y la hora del ·re-
gistro. · --

Artículo 1-2. En caso de renuncia de 
un Registrador, no podr-á éste por nin
gún motivo ni circunstancia, separar
se ele su destino, mientras no tome po
sesión el Hcgistrador nuevamente nom
brado. 

Parágrafo único. Cuando el Ticgis
tratlor tu.viere que. separarse acciden
talmente de su ·destino, c·.xcepto en_ d 
caso ele: que se trata _en el articuló si
guiente, nombrará en su lugar y bajo 
su :responsabilidad, la persona que, 
co·n el carácter de H.egistraclor acciden
tal. hava de hacer sus veces; y así lo 
paÍ-ticir,arf, al funcionario que ·10 haya 
no111hrado, y al Hcgistraclor Priné,ipal, 
si fuere Suhnlkr-no. Del nomhra111ie11-
lo de Hegistrador accidental se_ po11-
cirf,. además. constancia en el Libro 
DiaÍ·io a que ·se refiere el articulo 22. 

Articulo 13. Los. Hegis_tradorcs no 
pueden autorizar docu·mentos en los 
cuales tengan parte, directa o indirec
tamente, ni aquéllos en _que aparezcan 
inkresados, aun con el simple caráe-ler 
de presentantcs, sus cr'in~·uges, ascen
dientes y descendientes, o sus parien
tes denlro del tercer L?rndo de cons:111-
guinidad o s1'.gunclo ,ié afinidad. , 

Par:-igrnfo l'.' En cstqs casos los Bc
~istradorc·s Suhalt<'rnos ocurrirán al 
Ministro de fü:laciones Interiores, o al 
Presidente del Estado respectivo, se
glln el _caso. parú que designe la perso
na Que hava <le actuar en el carácter 
de He~istrñdor acciclcntal. Este no111-
hrmnicnto puede ser hecho por los 
Jefes CiYiles de Distrito <'n los casos de 
urgencia. En igualdad dé circunstan
cias. el Hcgislraclor Princinal ocurrirú 
nntc'. los mismos funcionariós. 

Pnrágrafo 2? Los docunú·ntos·rcgis
tr:ulos eñ contraYención a lo dispuesto 
en el presente articulo, se considera
r-cin. por esto solo, como no rrgistrndos. 

Articulo 14. Los Registradores v 
cmpl<'ados de su depc-ndcncia- no po
drán redactar documento al1-:uno por 
encargo del público, ni deben mezclar-
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se en los contratos y actos de las par
tes, ni en los términos en que éstas 
quieran redactar sus títulos o escritu
ras, salvo el caso previsto en el articulo 
753 del Código Civil. - Los que infrin
gieren esta- disposición. serán penados, 
disciplinariamente, por el ~r_esidente 
de la Corte Suprema respecti,•a, o por 
los Jueces de Departamento o de Dis
trito, según los c_asos, con suspensión 
del empleo por tiempo de tres a seis 
meses; y en caso de reincidencia, con 
la destitución. 

Articulo 15. No obstante lo dispues
to en el articulo anterior, los negistra
dores advertirán a las partes los gra
vámenes que les conste que existen 
sobre las propiedades de su jurisdic
ción; y si el documento fuere siempre 
otorgado, harán constar la advertencia 
he.cha en la respectiva nota ele registro, 
tanto en el original como en los proto
colos. 

Parágrafo único. No se registrará 
el docúmento si la parte a quien inte
resare especialmente la advertencia 
no estuviere presente en el acto del 
registro, personalmente o por medio 
de apoderado. 

Articulo 16. En las Oficinas de He
gistro se lle,·ará un libro que se deno
minará "Libro de Presentaciones," 
donde los Registradores anotarán, 
cuando se les presente cada documen
to para su registro. la fecha y hora de 
su presentación. el nombre del otor
gante o de los otorgantes y el de la 
persona o personas a quienes interesa. 
Esta nota será firmada por el Regis
lrad?r :: por el presentanle: y cuan
do este no sepa o no pueda firmar, 
se. hará constar esta circunstancia. 
Cuando se les· exija. los Registrado
res ciarán. en papel común. copia cer
tificada de la nota ele presentación, sin 
cobrar clerec.110 alguno a los intere
sados. 

Parágrafo l'-' El registro se hará se
gún el orden de las presentaciones y 
cualquiera infracción a lo aquí dis
puesto, se penará con la multa de cien 
holh·ares, c¡ue, por cada falta, impon
drá al Registrador el rcspeclh·o Juez 
de Departamento o de Distrito; sin 
perjuicio de la responsabilidad civil 
por los da11os que se ocasionaren. 

Parágrafo 2~ Para el otorgamiento 
de los testamentos, discernin11cnlos de 
tutela o curalela. constitución ele ho
gar, reconocimiento ele hijos ilegiti
mos, y para los protestos, se puede an
ticipar el registro, alterando, al efecto. 
el orden ele presentaciones; pero se 

hará constar esto así en el Libro men
-cionado. 

Artículo 17. Las palabras enmenda
das, interlineadas o testadas en el ori
ginal del documento o en los proto
colos, deben salvarse al fin del escrito 
donde haya ocurrido el yerro, dej&lldo 
entre uno y otro de los renglones don
de se subsanen las faltas. la misma dis
tancia que hay de renglón a renglón 
en el cuerpo del docwnento. La pri
mera firma debe ponerse siempre a 
renglón seguido. 

Parágrafo único. Ño podrán sah~ar
se las palabras sustanciales, tales co
mo los nombres de los interesados, 
cantidades, medidas, linderos y cuales
quiera otras semejantes que hagan du
doso el documento. En el caso de que 
hayan sido enmendadas, interlineadas 
o testadas tales palabras en el protoco
lo, se volverá a hacer en éste la inser
ción del documento; v si la falta se 
observase en el origiÓal presentado, 
deben las partes escribirlo, o ,hacerlo 
escribir a su costa, de nuevo, para que 
pueda ser registrado. 

Articulo 18. Los Registradores Prin
cipales exigirán semestralmente -a los 
Jueces el envio de los expedientes con
cluidos en sus O(icinas; y participarán 
al Presidente ele la Corle Suprema las 
fallas que notaren sobre este particu
lar, para su debida corrección. Pedi
nin, asimismo, a b Oficina respectiva 
los expedientes terminados ele minas 
y tierras baldías. 

Articulo 19. Los Registradores Prin
cipales y los Subalternos darán copia 
eerlificada de los documentos protoco
lizados y de los actos ·o expedientes a 
cualquiera que haga la solicitud. Pe
ro en el caso de que .se solicite la copia 
certificada ele una parte de un proceso 
o la copia ele un documento que obre 
en el mismo. se requiere. para expe
dirla. mandato expreso del Tribunal 
comp<;tenle que conoció del asunto en 
primrra instancia. Los gastos correrán 
a cargo del interesado. 

Paragrafo l'-' Las copias certifica
das ele planos archi,·,Hlos o que formén 
parte ele un expediente, serán hechas 
por un Ingeniero o Agrimensor Públi
co, quien suscribirá cHLirns copias, con
juntamente con el Hegistraclor. 

Parágrafo 2? Cuando se pida copia 
fotográfica de aliún documento, será 
hecha por un folografo autorizado de
bidamente por el Registrador; y am
bos suscribirán la copia. en la cual se 
expresará la autorización dada. Cuan-
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do la copia fotográfica no tenga -las 

· mismas dimensiones que el original, se 
·expresará en aquélla las medidas del 
documento; y cuando éste conste de 
dos o más páginas, -la copia de cada 
una de ellas será suscrita separada
mente v se indicará en las notas la nu
meración respectiva. Toda copia fo
tográfica debe ser acompañada de una 
copia manuscrita certificada por el 
mismo Registrador. 

Articulo 20. Las copias o certifica
ciones que expidieren los Registrado
res en virtud del Decreto del Juez se 
extenderán a continuación del decreto 
y al efecto, el Juez debe en-viar la so
licitud y el decreto originales. 

Articulo 21. En cada Oficiná de Re
gistro se llevará un cuaderno foliado, 
donde se dejará constancia de las co
pias o certificaciones que se expidie
ren, con expresión de sus fechas, nú
mero de fo'lios y un extracto sucinto 
de las materias ·que contengan. Cada 
una de las notas de este cuaderno será 
firmada por el B.egistrador y por la 
persona que haya ·hecho la solicitud. 
Cuando la copia o certificación se ex
pida por decreto del Juez, se citará 
también la fecha de la solicitud y la 
del decreto. v el número del oficio: Los· 
flegistradorC:s Suhalternos enviarán a 
los Principal~s, al fin de cada trimes
tre, copia de los asientos de este cua
derno. 

Articulo 22. Los Registradores lle
varán, además, un copiador de corres
pondencia, un lihro para asentar los 
derec.hos conforme al modelo formado 
por el Ministerio de Hacienda y otro 
lihro de Ingresos y Egresos, y un lihro 
de Caja. Los Registradores Subalter
nos llevarán tamhién un Lihro Diario,· 
rlonde han de anotar. en extracto, to-

. dos los aclos en que inten'cngan y los 
documentos que sean protocolizados 
en sus Oficinas: Estos asientos se ha
rán en el mismo orden que el registro, 
hajo serie numérica seguida, en esta 
forma u otra semejante: "N? 1: N. N. 
vendió, o hipotecó, o etc., a S. S. una 
casa. o fundo. o etc .. denominado H., 
situado en D.: por la· cantidad de tan
to, al contado, o a plazo". 

Parágrafo I·:. Diariamente, el Regis
trador. antes de cerrar su Oficiná, fir
mani el Diario a renglón seguido de 
la úllima anotación. 

Parágrafo 2? Los registros que se ha
gan, de acuerdo con el articulo 11, en 
días feriados, o durante la noche, o en 
horas que no sean de las fijadas para 

el despacho, ameritan una anotación 
adicional en-el Libro Diario. con ex
presión de la causa de la urgencia, si 
ésta no se desprende de la naturaleza 
del documento mismo. v de la hora del 
registro; y será cerráda la anotación 
como se ordena en el Parágrafo que 
precede. Cada partida del Diario que 
se ·refiera a actos practicados fuéra de 
la Oficina, expresará el Jugar del otor
gamiento. 

Articulo 23. En ios tres primeros 
días de enero, abril, julio y octubre 
de cada año anularán los Registrado
res todos los asientos y las inserciones 
en los Protoco1os ele documentos que 
no hubieren concurrido a firmar los in
teresados el día de la fecha del asien
to. Si ocurriesen éstos después, debe 
hacerse el registro de nuevo e incluir 
en su costo los derechos de escritura 
y el papel cor-respondiente a los asien
tos o inserciones anulados. De igual 
manera se procederá con las copias 
certificadas que se hubieren solicitado. 

Articulo·24. · En las Oficinas de Re
gistro habrá un sello que tendrá la for
ma circular, de 4 centímetros de diá-. 
metro. con el Escuelo de Armas de la 
Repúl:Ílic:1 en el centro, y con las si
guientes inscripciones: en la parte su
perior y en forma circulár: "Estado .. " 
o "Distrito Federal", o ·"Territorio .. ": 
dcha.in de esa inscripción: "Registro 
Público": debajo del Escudo <le Ar
m,1s: "Oficina Principal" u "Oficina 
Suhalterna"; y en la parte inferior, el 
lm~ar de la residencia de la Oficina. 
Dicho sello se estampará en la cabeza 
de los oficios que clirijan.Jos Regisfra
dores, al ni<' de los documentos regis
lrn<los y <le las copias o certificaciones 
que s<' expidan y, en general, de ·todos 
los :ictos emanados de -la Oficina . 

Articulo 2.=i. Los Registradores ha
nin conservar el orden en sus Oficinas, 
y con este objeto ocurrirán. si fuere 
necesario, a las autoridades de policía, 
las cuales están ohlifwdas n prestarles 
pronto v eficaz auxilio, y a imponer a 
los confravcntores las penas correccio
nnles nplicnhles según las Leyes. 

Articulo 26. Las_ mullas que· se im
ponJ!an. en virtud de esta Ley, corrcs
ponder:'rn al Tesoro Nacional. 

Articulo 2i. La responsabilidad de 
los Hegistradores durará ~hasta dos 
años después de haber cesado en sus 
funciones. A este efecto, Ja garantía 
prestada no se cancelará hasta después 
de vencido dicho lapso. 
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TITULO 11 

'Formalidades para el Registro. 
Artículo 28. En el Registro de docu

mentos se cumplirán las disposiciones 
del Código Ch•il. ·En ·los documentos 
traslativos de propiedades inmuebles 
o· de derechos reales sobre bienes in
muebles, y en los documentos en que 
se impongan gravámenes o limitacio
nes sohre los mismos bienes, se ex
presará el titulo inmedia-to de adqui
sición de la propiedad o derecho que 
se lraslnda, se gra,·a, o se limita. Los 
Registradores se abstendrán de proto
colizar los documentos que no conten
gan esta mención, hasta que los intere
s.'ldos no presenten la prueba de la ad
quisición en la forma dicha, lo que se 
harú constar detalladamente en la no
ta ele registro al pie del original y en In 
de los protocolos. 

Articulo 29. Los documentos que se 
presenten para registrar o protocoli
zar se insertnrán, por duplicndo. en 
los protocolos correspondientes, según 
lo determina esta Ley. Cnda proloce,
lo está compuesto ele clos Libros, que se 
denominan: '"Protocolo Principnl" y 
"Protocolo Duplicado". 

Articulo 30. En cndn Oficinn Prin
cipal de Registro se llevará un pro_lo
colo. para el registro de los documen
tos siguientes: Títulos de Abognrjos, 
Procurndores. Médicos. Fnrmaceutns. 
Denlislas, Parteras. Ingenieros, Agró
nomos. Arquitectos, Agrimensores. Tí
tulos EclC'siúslicos. demús litulos -cien
tíficos y dC'spachos mililarí's; y los 
nombramientos dí' emplí'ndos que' no 
sí'an dí' C'kcción popular. pero que nQ 
í'slén sujC'los =! -libre' remoción dc-1 que 
los nombró:.y para las palC'nles de nn
,·egnción. En este mismo protocolo se 
nsenlarán, C'n un lil_ulo especinl, las 
nrnnifrslaciones de ,·olunlad pnra ser 
VC'ní'zolnnos de que !rala In Constitu
ción Nacional. 

Parágrafo único. Los lilulos a que se 
refiere' eslC' articulo. rí'_gislrados en una 
Oficina Principal de Rí'gistro, surten 
sus í'feclos pnra tocln In Rí'pública. 

Articulo 31. En cncla Oficinn Su
hallC'rna de Rí'gis!ro se IIC'n1rán. con 
la debida se¡>aración. cuatro Pl'Oloco
los, a saber: 

Protocolo 1~ De cll'claración. tras
misión, limitación y gnwámí'nC's de la 
propiedad; para todo contrato, decla
ratoria, transacción, partición, senten
cia ejecutoriada, acljuclicación o cual-_ 
quier otro acto en que se declare', lr:.ts-

mita, ceda o adjudique el dominio o 
propiedad de inmuehles o muebl~ o el 
derecho de enfiteusis, o el de usufruc
to; para las constituciones de hogar; 
para los contra-tos, declaratorias, tran
sacciones, sentencias ejecutoriadas y 
otros actos eli que se establezcan sobre 
inmuebles derechos de uso, ·habitación 
o servidumbre, o se constituya anticre
sis, o hipoteca, o se divida, se traslade 
o se reduzca alguno de estos derechos; 
o se arrienden bienes, o se adelanten 
pensiones de arrendamiento; o se cons
tituyan, modifiquen o extingan socie
dades; o se limite, de cualquiera ma
nera, la libre disposición o adminis
tración de inmuebles que sé hallan en 
sociedad; y para toda especie de fian
zas, pagarés u obligaciones por habe
res pertenecientes a la Renta Nacional. 
En este mismo protocolo serán regis
trados: tanto el denuncio como el ti
tulo de las minas y los contratos de 
opción; y las copias de ·libelos de de
manda para interrumpir -prescripción. 

Protocolo ~ De asuntos matrimo
niales, tutelas y curatelas; -para las ca
pitulaciones de matrimonio, donacio
nes por causa de matrimonio o dotes; 
separación de bienes entre cónyuges, 
limitaciones a la administración del 
marido, autorización a la esposa, vo
luntaria o judicial; sentencias de nuli
dad de matrimonio y sentencias de di
,·orcio; adopción y emancioación de 
hijos; reconocimiento de ·hijos ilegíti
mos. o cualquier otro acto que diere 
lugar a rí'gislro o protocolización res
ocelo de las relaciones o derechos entre 
los C'spnsos. o enlrC' éstos y los hijos o 
de los hijos C'nlrí' si. rí'speclo de su 
Pstado; oara los discernimientos v las 
fianzas de tutC'las y finiquito de cuéntas 
dí' los tutores. y para lodo lo demás re
lalh·o a menorC's. cnlrí'dichos e inhabi
litados. o a sus hií'nC's: para· declara
torias <le ausenci:1. posesión provisio
nal o denósito <11' los bienes del au
sente',. dC'm:',s actos relalh-os a la dis
nosición _\" :11l111inislr:ición de éstos; y 
nn r:i loclns los dPm:'is actos que deter
mina C'I Titulo 11 dl'I Libro I del Códi
go Ci,·il. 

Prolrwolo J'! De- poderes y asuntos 
ele c·o111Prcio: pa rn toda especie de 
manclalo: ·nara lodo contrato o acto 
oue Sí' manck a rí'gislrar nor alguna 
<lisnosición C'special del Códiao de Co
lllí'rcio; y para todos los de';nits con
lr:tlos. transacciones. arbitramentos, 
dí'cisiones judiciales y cualesquiera 
otros actos que no tengan protocolos 
determinados especialmí'nle. 
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Protocolo 4? De ·sucesiones: p~ra 

los l~tamenlos de toda especie, codi
cilos, y· todos los deinás actos relativos 
a sucesiones testadas o intestadas, in-_ 
clusive los decretos confirmatorios de 

bras, siempre que. se conserve la de
bida claridad, daódo un margen. de 
tres. centímetros. 

. _TITULO nr . 
poses~ón hereditaria. · . De_ las Oficinas Principales.de Registro. 

Parágrafo primero. La escritura o 
acto_ en. que se renuncie, rescinda, re- Articulo 35 .. Además del Registra
suelva, ex1inga, ceda, traspase o mo- dor habrá en · 1a Oficina del Distrito 
di.fique algún derecho, contrato o acto,· Federal, un ,archivero, - dos adjuñ_tos, 
corresponderá al ·mismo protocolo en dos oficiales ~scribientes y un portero; 
que éstos hayan sido· registrados o de- Y en las Oficinas de los Estados, los· es
bido registrarse, de conformidad con cribienlcs que sean necesarios; uno de 
el ,presente articulo. ellos será también archivero. Estos 

P.arágrafo segundo. Los· protocolos empleados serán de libre nombramien
podrán ser divididos en dos o más to- lo Y remoéión de los "Regislradore~ 
mos, si se necesitaren ·para facilitar el Principales, pero bajo su responsabi
pronlo despacho de los trabajos de la lidad. 
oficina, a juicio del Registrador. Artículo 36. Para el registro de los 

Articulo 32. Los libros que compo-. documentos expresados e·n el articulo 
nen los Protocolos de las Oficinas de 30 de e·sta· Ley,' bastará ,hacer un· ex
Registro se formarán con papel flore- tracto del documento qúe se lleye a 
te <le hilo, de la mejor calidad, serán registrar, extracto que suscribirá sólo 
empastados y tendrán en su dorso o · el prescnlánle o interesado junto con 
carátula, estampados, -la Oficina a que el Registrador Principal,· anotándose 
correspo·nden, el año y el trimestre y el esta circunstancia al pie de aquél. 
número de· cada Protocolo; y se ex- Parágrafo único. Al .pié dc:I docu
presará la_mbién el tomo cuando haya menio original registrado, se pondrá la 
más de uno. fecha en ·letras y una nota en que se_ 

Articulo 33. Los protocolos se lle-. diga el número del asiento o registro; 
varán •por trimestres, y se principiará el folio del Prolo_colo.y el trimestre, ex
una nueva numeración en cada tri- prcsándosc· haberse satisfecho los de
meslre. Se escribirá en los pro loco- rcchos de registro. En .el proto-colo se 
los entre dos márgenes de tres centi- iriutilizarán las correspondientes es
metros cada uno, y en tal orden, que lampiHas, si por disposición especial 
entre la última firma del ·documento no lo estuvieren ya en el titulo oriE{i-
anterior y el principio del siguiente, no nal. · 
quede sino un renglón en blanco que Articulo 37. Los Registradores Prin-
será Menado con una raya. cipalcs participarán a la Tesorería u 

Articulo 34. Los documentos que se : oficinas de pago, las notas de -los titu
lleven a registrar deben estar cxtendi- : los de empleados que, conforme a esta 
dos en el papel sellado correspondien- 1 Ley, "deben registrarse; y no podrª el 
te y no escritos en máquina. Si se lle- empicado de rentas hacer el pago del 
varen a protocolizar documentos anti- sueldo correspondiente, mientras no 
guos, exténdidos en papel común, se se haya cumplido esta formallidad. 
inutilizarán, bajo la firma del Rcgis- Parágrafo }'! De la misma manera 
trador, y con expresión· de la fecha, se participará a la Corle Suprema de 
tantos sellos de pa-pe'l cuantos conlen:- Justicia los títulos de Abogados y Pro
gan dichos documentos; pero siempre curadores que han sido rc~istrados; y 
se pondrá la nota del registro en papel • tanto éstos como los ciernas ,profcsio
sellado de la clase correspondiente. nalcs, cuyos títulos están obligados a 

Parágrafo 1? En el caso de que los in- registrar, no podrán cobrar, judicia•
tcrcsados presenten para su registro, mente, honorarios .o emolumentos por 
algún documento en borrador, la Ofi- causa de su profesión sin haberse lle
cina lo pondrá en limpio en el papel nado este requisito. 
sellado respectivo; y •podrá cobrar Pa!"ágrafo 2? A este fin, los que ejer
cuatro bolívares por la copia de la pri- zan profesiones lihcralcs, como los 
mera llana y un bolívar por cada una abogados, médicos, ingenieros, sacer
de las dcmá"s. dotes, dentistas, ele., están obligados 

Parágrafo 2? Cada llana debe con- a presentar sus lilulos debidamente re
tener. por lo menos, treinta renglones, Mislrados a_tios .Juecl's de Primera Ins
y cada renglón hasta diez y seis pala- tancia en lo Civil del Distrito Federal, 
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de los Estados o de los Territorios Fe
derales; donde ejerzan la .pr·ofesión. 

Articulo 38. Las Oficinas principa
les de Registro serán el depósito de los 
protocolos que se lleven en ~llas, de 
los duplicados de los Protocolos, Indi
ces >' demás que deban remitirles los 
Registradores Subalternos; de los ex
pedientes judiciales concluidos, de los 
registros civiles de su jurisdicción, y 
de todos los documentos judiciales y 
oficiales que no corresponden a otros 
archivos y cuya conservación sea de 
interés ,público. 

Articulo 3!1. Encargados como es
tán los -Registradores Principales de 
los Estados, de acuerdo con el artículo 
antenor, de la guarda y conservación 
de los registros civHes, de los expe
dientes de los trib"unales y de otros do
cumentos y expedientes oficiales que 
no corresponden a o!ros archivos, de
veng-arán por estos servicios sueldos 
fijos que deben serles señalados en la 
Ley de Presupuesto de cada Entidal: 
Fedcrat 

Articulo 40. A los Registradores 
Principales corresponde dar fe de la 
autenticidad de las firmas de los em
picados públicos en su jurisdicción, y 
de las cuales tengan la debida ~ons
tancia oficial; asi como también de las 
firmas de los profesionales cuyos titu
los hayan sido registrados. 

Parágrafo único. Cuando haya de 
darse fe de la autenticidad de la firma 
de los Hegistracl.:>rcs Principales, lo ha
rá en el Distrito Federal el Ministro ele 
Relaciones Interiores. v eu los Estados. 
el Presidente del Estácio. 

Articuto -H. Ningún documento pú
blico de aqueHos cuya legalización, es 
decir, aúlcnticación de sus firmas, es 
exigida por las le.yes, surtirá sus efec
tos •legales sin que conste que •ha sido 
cumplida esa formalidad. 

Artículo 42. Los Hcgistradores Prin
cipales llevarán un cuaderno foliado, 
donde asentarán las fechas ele las le
galizaciones que hicieren y un extrac
to sucinto del documento legalizado. 
Esta nota será firmada por el Regis
trador y por la persona a quien se de
vuelva e1 documento. 

Articulo 43. El Protocolo que se lle
va en las Oficinas Principales de Re
gistro se abrirá y se cerrará en cacln 
trimestre, por el mismo Registrador y 
por el Presidente de la Corle Suprema 
de la jurisdicción. Este Protocolo de
be ser foliado. tanto en cifras como C'll 

letras, a la deÍ-eclrn y a la izquierda ck 

la parte s_uperior de cada folio. El pri
mer día ·hábil de los meses de enero, 
abril, julio y octubre se efectuará ~a 
clausura de "los Protocolos correspon
dientes al trimestre que acaba de ven
cerse; y, acto continuo, se efectuará la 
apertura de los Protocolos· del trimes
tre que principia. En la dili~encia· de 
apertura se expresará el numero de 
folios que contiene el Protocolo; y en 
la de c1ausura se dejará constancia del 
último documento registrado y del nú
mero de ·folios invertidos en el trimes
tre. 

Artículo 44. Los Registradores Prin
cipa·les, estamparán al margen de los 
documentos insertos en -los Protocolos 
duplicados que se hallen en su Oficina, 
las notas que los Registradores Subal
ternos están obli~ados a comunicar-les 
conforme al paragrafo 13 del artículo 
81 de esta Ley, y deben requerir a los 
Subalternos cuando, hecha que sea la 
comprobación, con el documento ins-; 
crito en 'los duplicados, se note error 
o descuido. 

Articulo 45. Los Registradores Prin
cipales, al recibir los ·Protoco'los du
plicados, formarán una relación de los 
tcstamcn los registrados en las Oficinas 
Subalternas, con ex-presión del nom
bre del testador, la fecha del testamen
to y el número y folio que correspon
dan a éste en el Protocolo, y remitirán 
esa relación al Ministro de Hacienda y 
al Inspector Fiscal respectivo. 

Articulo 46. Los Registradores Prin
cipa-Ies de los Estados pasarán al Prin
cipal residente en la capital de la Re
púhlica. en los primeros días de cada 
trimestre, copia del Indice general que 
han ele pasarles los Registradores Su~ 
balternos <le su jurisdicción. 

Articulo 47. Los Registradores Prin
cipales ,·isilarán, -por lo menos una vez 
cada tres meses. las Oficinas Subalter
nas ele su jurisélicción, por sí mismo, 
o por medio de comisión conferida al 
Jefe Ci,·il de'! Distrito .respectivo; co
rregir.in las irregularidades.que nota
ren; y si éstas fueren graves, o si hu
biere reincidencia. harán la debi"da 
participación al Presidente de la Corte 
Suprema ele Justicia para que ordene 
que se siga el juicio de responsabili
dad corrcsp~rndiente por la autoridad 
llamada a conocer de él. 

Parúgrafo único. Las autoridades a 
quienes comisionaren los Registrado
rc-s para efectuar las visitas de que tra
ta eslf articulo. no nodrán excusarse 
de cu111plir la comisión. 
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Articulo 48. Al practicar el Presi
den te de la .Corte Suprema la apertu
ra y la clausura de los Protocolos, de 
acuerdo con el articulo 43, hará tam
bién fa visita de examen de la Oficina 
Principal de Registro; y si encontrare 
en ella alguna falta leve, podrá impo
ner una multa de cuarenta a cien bo
livares; y si fuer~ grave y ~E: tal natu
raleza que amerite un JUICIO de res
ponsabilida<l, lo comunicará al Juez 
competente, quien debe .proceder a sus
tanciarlo y lo decidirá conforme a 13 
Ley. Del acta que se levantará de la 
visita, se pasará una copia, en el Distri
to Federal, al Ministro de Relaciones 
Interiores; y en los -Estados, a sus Pre
sidentes. Esta copia se publicará. 

Articulo 49. Los Registradores Prin
cipaJes formarán, cada trimestre, la 
estadistica ~eneral del movimiento del 
Registro Publico en su jurisdicción, 
con ex,presa separación mensual, y 
conforme al modelo que debe pasar
les el Ministro de Fomento. 

Parágrafo único. De este cuadro 
se harán tres .ejemplares firmados por 
el Registrador. Este remitirá un ejem
plar al Ministro de Fomento y otro al 
Ministro de Relaciones Interiores, quie
nes le avisarán el recibo. El tercer 

_ ejemplar se conservará en la Oficina. 

TITULO IV 

De las Oficinas Subalternas de 
Registro. 

Artículo 50. Además del Registra
dor, habrá en la Oficina Subalterna 
del Departamento Libertador del Dis
trito Federal, un Jefe de Servicio, cua
tro Oficiales de primera clase, cuatro 
ele segunda, un Archivero, un adjunto 
al Archivero y un Portero. En la Ofi
cina Subalterna del Departamento 
Vargas del mismo Distrito, habrá, ade
más del Registrador, .un Oficial de pri
mera clase, otro de segunda y un Por
tero. En las Oficinas Subalternas de 
los Estados habrá los empleados que 
fueren necesarios. El nombramiento 
y remoción de estos empleados, corres
ponde a los Registradores Subalternos, 
pero bajo su responsabilidad; y goza
rán de los sueldos que les señale fa Ley 
respectiva. 

Articulo 51. Las Oficinas Subalter
nas de Registro, por ningún motivo 
tendrán su Archivo, ni funcionarán, en 
la misma Oficina que ocupe la Princi
pal, y tampoco podrán estar situadas 
en el mismo edificio que ocupen otras 
oficinas públicas. 

TOllO XX:XVlll-65-P. 
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Artículo 52. Las Oficinas Subalter

nas son el depósito de los Protocolos 
Principales que se lleven en .ellas, de 
los documentos presentados como com
probantes y del Registro de Poderes 

· llevado .por los Tribunales de Justicia 
en los Distritos. Los Registradores Su
balternos cuidarán de que los Tribu
nales envíen con puntuatlidad dichos 
registros. 

Artículo 53. En el primer día hábil 
de los meses de enero, abril, julio y oc
tubre, -el -Registrador Subalterno pre
sentará a!J. Juez del Distrito o Depa·rta
mento de la respectiva jurisdicción, 
los Protocolos princi-pa1es y duplica
dos, correspondientes al trimestre que 
principia, para que los abra, poniendo 
las foliaturas en n~meros ): en letra_s, y 
una nota, en el primer ·folio, autoriza
da con su firma y con la del Registra
dor, en Ja que conste el número del 
Protocolo, el de folios que contiene, la 
Ofi"Cina a que se destina, y el día, mes 
y año en que comienza a usarse. Los 
Protocolos correspondientes al trimes
tre que acaba. de vencerse deben ser 
cerrados en el mi!mo acto, e inmedia
tamente antes de la apertura de los 
nuevos Protocolos, por los mismos fun
cionarios, quienes levantarán un icta, 
en cada Protocolo, donde se exprese 
el número de folios escritos y el núme
ro de documentos registrados, con de
terminación especial de cuál es el úl
timo de éstos. 

Articulo 54. Los duplicados de los 
Protocolos de las Oficinas Subalter
nas serán remitidos a la Oficina Prin
cipal respectiva, dentro de fos seis pri
meros días de los meses de abril, julio,· 
octubre y enero. · 

Artrculo 55. En el caso de que el 
Registrador Subalterno, por el recar
go de docu!'Tlentos correspondientes a 
un mismo protocolo, previere que éste 
puede agotarse. preparará otro tomo 
adicional con las mismas formalida
des y requisitos establecidos; y se ano
tará dicha circunstancia en el último 
folio del tomo anterior y en el prim~
ro del que se abra. 

Parágrafo único. Si los Protocolos 
abiertos no se emplearen ·por falta de 
documentos que registrar, se habilita
rán para el trimestre siguiente, y .se 
hará constar esto especialmente, en el 
acto a que se refiere el articulo 53. 

Articulo 56. Los contratos o actos 
correspondientes a un mismo Proto
colo deben ser registrados en cada Li
bro, bajo una sola serie numérica, que 
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empezará y ter.minará con cada tri
mestre. En ningún caso y por ningún 
motivo, se registrará, bajo un mismo 
número, más de ·un documento. 
· Articu'lo 57. _ Los títulos, conlratós o 

actos, que ·se presenten para su regis
tro, deberán mencionar, al pie del ori
gina•l, e inmediatamente a continua
ción de éste, si alguno de los que deben 
suscribirlo no sabe o no puede firmar, 
a fin· -de que el Registrador lo ha$a 
constar· así en la nota de registro. Srn 
este requisito, no podrá el -Registrador 
protocolizar-los, bajo pena de nulidad 
del registro. 

Articulo 58. Los ·1ílulos, actos o do
cumentos que se-presenten para ser re~ 
gistrados en las Oficinas Subalternas, 
se copiarán íntegramente en el Proto
colo correspondiente, serán ,leídos por 
el otorgante o por uno de ellos, si fue
ren varios, y hecha la debida confron
tación entre el original y las copias, se
rán firmadas, tanto el original como las 
inserciones hechas en los Protocolos, 
por los otorgantes, en presencia del Re
gistrador y de dos testigos, ·o de ma
yor -número cuando la Ley así lo pres
criba. Los testigos deben. ser varones, 
vecinos y·mayores de edad y deben co
nocer a los otorgantes. Las firmas de
ben ponerse en los Protocolos a con ti
n uación del último renglón de la -co
pia, de manera que no quede espacio 
entre ésta y la firma dc'l primer otor
gante. 

Parágrafo t·.· Cuando un otorganlr 
no sepa o no pul'da firmar. lo hará a 
su ruego la persona que él designe, en 
presencia del Registrador y de los tes
tigos, quien anotará · esta circunstan
cia, tanto en el original como en los 
Prolocofos. con expresión de In perso
na que haya firmado n ruego y el mo
ti,·o ~e ello. 

Parágrafo 2'? El Registrador estam
pará en los Protocolos, a continuación 
de las firmas de los otorgantes. una 
nota. con la fecha en ·1etras. en qur 
certifique la exactitud de In inserción 
y haga constar. <'specificnclnmente, <'l 
cumplimiento ele las formalidades es
tablecidas en este articulo y cua'lquie
ra otra circunstancia que sea necesario 
expresar. Esta nota s<'rá firmada. en 
el mismo acto, por el Registrador y los 
testigos; y en ellas se observará. ade
más, lo preceptuado en el artículo 6:i 
de esta Ley. 

Parúgrafo 3'? Al pie del documento 
origin_al registrado. el Registrador pon
drú también una nota en los mismos 

términos que la pre·:enida en el pará
grafo anterior, excepto la referente a_ 
certificación sobre exactitud de la co
pia; y en la cual expresará, además, 
el número bajo el cual queda hecho el 
registro, el número y fo'lio del Protoco-· 
lo, el trimestre a.que éste cor-responde, 
y el nombre dé -los tesliios que presen
ciaron el acto y suscribieron con él los 
Protoco'los. 

Parágrafo 4'? C~ando la protocoli
zación se hiciere en virtud de oficio de 
alguna autoridad, se hará mención de 
ésta en la nota del registro del origi
nal y en la de los -Protocolos; se agre
gará dicho oficio al Cuaderno de Com
probantes, y se devolverá el original a 
quien corresponda. 

Parágrafo 5'? Cuando se haya de 
protocolizar testamentos cerrados, des
pués de abiertos, o cualquier otro tes
tamento no registrado antes, se copiará 
íntegramente en los Protocolos la copia 
certificada de las disposiciones testa
mentarias a que se refiere el artículo 
761 del Código de Procedimiento Ci
vil; y se cumplirá lo demás que ordena 
dicho articulo. 

Parágrafo 6'? Los documenfos que 
los otorgantes exhiban en comproba
ción de la escritura protocolizada, para 
que se conserven en la Oficina, y que 
deben agregarse al Cuaderno de Com
probantes conforme a esta Ley, se in
dicarán en la nota ele registro respec
tiva del ori~nal y de los Protocolos, y 
se archivaran, bajo el número que les 
corresponda, en el referido Cuaderno. 

Parágrafo /'? No podrá hacerse la 
protocolización de ningún documento 
autenticado por un Juez, o por cual
quiera otro funcionario competente, 

1 

o reconocido judicialmente si, después 
del acto de la autenticación o recono
cimiento, dicho documento hubiere 
sido alterado o modificado en cualquier 
sentido, por las parles que lo han fir
mado o por un tercero, o si aparece con 
cualquiera añadidura. · 

Articulo 59. Los Registradores to
marán las medidas conducentes a fin 
de-que los actos o contratos que se pre
senten para su protocolización no se 
publiquen hasta que se haya ,·erificado 
el registro. -

Artículo 60. El otorgamiento de 
cualquier documento se efecluani en 
un solo acto y en presencia ele todas 
las personas que deben suscribirlo, no 
pudiendo ser diferida para otro acto 
la firma de nin~una ele ellas. En el 
caso ..especial de~ que por enfermedad 
de alguno de los otorgantes. el otorga-
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miento hubiere de hacerse fuéra de la 
Oficina y en varios domicilios, podrá el 
Registrador, a su juicio, verificarlo en 
uno o más actos, tornando las medidas 
conducentes a fin de evitar todo per
juicio, y siempre que no haya disposi
ción legal en contrario. 

Parágrafo único. Si en un docu
mento privado firmado por varias per
sonas hu.hieren sido autenticadas las 
firmas de uno .o más de los otorgantes 
y no las de los otros, estos últimos po
drán presentar el documento al Re
gistrador y firmar los protocolos. Los 
Registradores lo harán constar así en 
la nota de registro; e igualmente lo 
harán constar en el caso de que la fir
ma de alguno o al~nos· de los otor
gantes no hubiese sido reconocida ju
dicialmente. 

Articulo 61. Si por cualquier cir
cunstancia, alguno de los otorgantes 
se. negare a firmar un documento que 
estuviere ya suscrito por al~as de 
las personas que figuran en el, el Re
gistrador declarará nulo el acto, y es
tampará al pié del documento regis
trado una nota que exprese la causa 
que da motivo a la nulidad, y que debe 
ser suscrita por los testigos y por la 
parte, si quiere firmarla. 

Artículo 62. En el caso de que se 
lleven a protocolizar actos que no apa
rezcan registrados en otra Oficina de 
Registro, pero en los que hubieren in
tervenido otros runcionarios públicos, 
deberá el Registrador dirigirse de ofi
cio a éstos, poniéndolos en conoci
miento del registro y exigiéndoles res
puesta de su comunicación. 

Articulo 63. En la protocolización 
de documentos y demás actos, las par
tes concurrirán ante los Registradores 
aco1_npañados de los testigos de ley. _ 

El Hcgistrador v los testigos darán 
íé de que el acto ha pasado en su pre
sencia y de cualquiera otra circunstan
cia concerniente al titulo o documento 
que se registra, y ele que conocen al 
otorgante u otorgantes. 

En el caso de que los Registradores 
no conozcan al otorgante_u otorgantes, 
exigirán a éstos que acrediten la iden
ticlad de su persona con dos testigos 
llléÍS c¡ue presentarán, domiciliados en 
el lugar. los cuales abonarán la expre
sada identidad Y suscribirán también 
el acto. · 

Articulo f>4. Los Registradores de
berün lle,·ar en papel común y pliegos 
metidos, foliados y rubricados al mar
gen, los sigui en tes libros: 

.l':' Por duplicado y trimestralmente. 
un Libro Indice. dividido en cuatro ca-
8illas, en que asienten: en la prim~ra, 
por orden alfabético, los apellidos y 
nombres de los otorgantes e interesa
dos en el registro; en la segunda: la 
clase de ·contrato y bienes a que se re
fiere; en la tercera: el lugar de su si
l u.ación; y en la cuarta: el folio, nú
mero y tomo del Protocolo. Un ejem
plar de este Indice será remitido a la 
Oficina ·Principal junto con los dupli
cados de los Protocolos. 

2'? Un libro Indice, denominado de 
" Pro·hihiciones y -Embargos," _ donde 
se asentarán los nombres de las per
sonas a quienes se haya prohibido por 
los Tribunales de Justicia la enajena
ción y el gravamen de s_us bienes, y 
los embargos de fincas que se hubieren 
decretado. Al Cuaderno de Compro
bantes de la Oficina se agregará el ofi~ 
cio o documento ch que conste el em
bargo o prohibición; -y el Registrador · 
consultará este libro antes de todo otor
gamiento, para evitar así una enaje
nación o gravamen de las fincas em
bargadas o entredichas. 

Parágrafo único. Cada uno de los 
libros de que trata este articulo, tendrá 
en la carátula, un rótulo en que se ex
prese su denominación, y el año y tri
mestre a que corresponde. 

Articulo 65. Cuando los Registra
dores Subalternos, conforme al articu
lo 1902, Sección 111, Titulo XXIII del 
Código Civil, deben poner nota mar
ginal en .una escritura, y el correspon
diente duplicado se encontrare ya en 
la Oficina Principal. lo comunicarán 
a ésta en 9flcio en el cual insertaran, 
con toda claridad, dicha nota, para que 
el Registrador Principal la estampe en 
el Protocolo Duplicado. 

Articulo 66. Cuando se pida certi
ficación de si una finca está o nci ena
jenada, hipotecada o gravada, deberá 
d interesado expresar la fecha del co-
1nienzo rlel lapso que haya de abarcar 
la certificación, determinar, con en
tera claridad, la finca, e indicar los 
dueños o personas que han podido ena
ienarla, hipotecarla o gravarla dentro 
de aquel lapso, para que el Registra
dor, con vista de estos datos, pueda ex
J)edir aquélla con toda exactitud, espe
cificando -la enajenación o gravamen. 
si lo hubiere. y la fecha, número y folio 
del acto respectivo. 
. Articulo 67. A solicitud, de parte 
interesada, también certificarán los 
Registradores si alguna persona a-ta 
otorgado testamento, fianza, poder, o 
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cualquier otro acto, título o contrato 
de que se pida constancia; y para ello 
manifestará el interesado el nombre 
de la persona a que se refiere su _soli- · 
citud y el lapso de tiempo que haya de 
abarcar la certificación. 

Parágrafo único. Las solicitudes a 
que se refieren los dos artículos ante
riores, se harán por escrito. 

Articulo 68. A cualquiera hora del 
día o de la noche en que sea solicitado 
el Registrador Subalterno para presen
ciar o autorizar un testamento, el re
conocimiento de un hijo ilegiHmo o 
para practicar cualquier otro acto o 
diligencia urgente, pasará al lugar a 
donde se le llame, cumplirá los debe
res de su cargo, y cuidará de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 
11 y el parágrafo 2? del articulo 22 de 
esta Lev. 

AriícÚlo 69. Se prohibe a los Regis- · 
tradores Subalternos: 

l'? Efectuar el registro o archivo de 
escritos o documentos, cualquiera que 
sea la fonna de que se les revista, en 
que el otorgante u otorgantes calum
nien o injurien a particulares, autori
dades, corporaciones o magistrados, o 
protesten contra leyes sancionadas. 

2? La protocolización de títulos o 
documentos en que no se exprese -el 
valor de la cosa o cantidad que es ob
jeto del contrato, con excepción, úni
camente, de los casos en que, por -su 
naturaleza, no pueda determinarse. 
casos éstos que están previstos en el 
número 5'? del articulo 81 de esta Lev. 
Cuándo se fijare un valor que, man·i
fiestamente, fuere inferior al que en 
realidad tuviere la cosa. podrá. el Re
gistrador señalarlo para los efectos del 
cobro de los derechos respecth-os, para 
Jo cual tomará los informes que fue
ren necesarios; y deberá dejar cons
tancia de la fijación hecha en la nota 
de registro. 

3<? El registro o autorización de nin
gún documento cuyo otorgante u otor
gantes se hallaren en estado de inca
pacidad iegal. bien sea permanente o 
transitoria. f-:n este caso. se dirigirá 
el Re,zistrador, de oficio, al respectivo 
Juez de Primera Instancia en lo Civil. 
para ·que este funcionario judicial con: 
sultado decida, a la brevedad posible, 
sobre la condición legal del otorgante; 
y habida que sea resolución sobre la 
consulta, procederá el Registrador a 
darle cumplimiento, y archivará, como 
comprobante, el oficio del Juez. 

4'? La protocolización de cualquier 
documento, bien sea de partición, li-

quidacion, o adjudicación de -heren
cias o legados, o bien de escrituras de 
venta, permuta, cesión, hipoteca u otro 
contrato o acto que verse sobre bienes 
en los cuales tenga algún haber el Fis
cal Nacional, sin la presentación pre
via del comprobante legal de haberse 
satisfecho lo que al Fisco corresponda. 

Articulo 70. Los Registradores Su
balternos.deberán anotar, tanto en el 
protocolo principal, como en el origi
nal, el valor de las estampillas que se 
hubieren inutilizado en el protocolo 
duplicado, de acuerdo con la Ley. 

Articulo 71. Al principiar cada tri
mestre, cuando el Juez de Distrito o 
Departamento, de acuerdo con el ar
tículo 53, concurra a la clausura de los 
Protocolos y a la apertura de los nue
vos ,practicará al mismo tiempo, la 
visita a la Oficina de Registro; exami
nará si los Protocolos, indices y demás 
libros se llevan con regularidad, o si 
ha habido negligencia o falta en algún 
ramo del servicio; corregirá las faltas 
leves que notare; impondrá multas de 
cuarenta a cien bolívares en los casos 
necesarios; y si hubiere faltas graves, 
lo comunicará al Juez competente, 
para que éste siga el juicio ele respon
sabilidad a que haya lugar. De la vi
.sita se levantará un acta, y de ésta se 
pasará copia, en el Distrito Federal, 
al Ministro ele Relaciones Interiores y 
al Presidente de la Corte Suprema; y 
en los Estados, al Presidente del Esta
do -y al Presidente de la Corte Su
prema .. 

Articulo í2. Los Registradores Su
halternos procederán. desde la publi
c·acióu de esta Lcv. a formar un "Li
hro de Gravámenes," que se hará por 
duplicado. y que contc>ndrá los que se 
le impongan a la propiedad en su res
pectiva jurisdicción. 

Articulo 73. El " Libro de Gravá
menes" estará dividido en secciones: 
la primera se denominará "Hipotecas 
,, Anticresis." comprendiéndose las 
hipotecas legales producidas por los 
:ictos a que se refiere el articulo 1861 
,tel Códiga Civil; la segunda: "Ventas 
Sub-retro"; la tercera "Enfiteusis y 
Censos"; y la cuarta, "Limitaciones 
de la Propiedad," que comprenderá el 
usufructo, el uso, la habitación, el ho
gar y las srn-idumbres. 

Articulo 7-1. Cada sección del Libro 
de Gra\"ámenes estará dividida en cua
tro casillas: la primera contendrá por 
orden alfabético los apellidos y nom
bres de los otorgantes que constituyen 
el gravamen, aunque esto se haga por 
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apoderado o representante, que tam
bién deberá expresarse en la letra co
rresponclien te a su apellido; la segun
da, la clase de bienes y su situación; la 
tercera, el folio, número, fecha de la 
negociación o acto y tomo del Proto
colo; y la cuarta, valor de los gravá
menes, en cifr~-. y colocados en co
lumnas. 

Articulo 75. · El Libro de. Grava.me
nes podrá ser consultado por quien 
quiera que lo solicite; deberá ser re
visado_ diariamente, para asentar en él 
los nuevos sravámenes y para anotar 
las cancelac1ones que ocurrieren; y de
berá ser cerrado trimestralmente. El 
duplicado será enviado al Registrador 
Principal, a quien le comunicará el 
Registraclor Subalterno las cancelacio
nes o inoclificaciones que se presenta
ren, para que aquél haga las anotacio- -
nes del caso. 

Articulo 76. Los Registradores Prin
cipales participarán a la autoridad en
cargada del nombramiento de los Re
gistradores Subalternos la falta de 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
cuatro artículos anteriores, a fin de 
que sean compelidos a llen_ar este de
ber legal. En caso de reincidencia, el 
Rcgistrarlor será destituido. -

TÍTULO\' 

De /ns derer./ios d,: registro y de .m 
aplicación:!/ de la remuneración 

de los empleados. 
Articulo 77. Las Oficinas Princioa

les clr P.C'gislro col,rarán los derechos 
siguienlC's: 

1? Un holivar por c:1 primer año y 
50 céntimos ,k bolivar por cada uno 
ele los aiios :-.iguirntes, por la solicitud 
de clocumenlfl~ o expedientes, cuanclo 
no sr, indiqu<' <'I año en que se exten
dió el clocum~nto -o en que se inició el 
expeclieni-:-. v el nombre del Escribano, 
si se tral.i el<' 1locumentos protocoliza
clos en tiempo ele las Escribanías. 
Cunndo se cfü:ren estos datos v se en
contrar,' el clocumento o exp~ediente, 
ele coníom1irlacl con ellos, nada se co
brará ;11 intcr,·s~clo. 

2? ·Cuatro bolívares, como derecho 
de escritura. por todo asiento o regis
tro que Qo pase de treinta renglones, 
y cinco céntimos de bolívar_ por cada 
uno ele los renglones en que se exce
ri~cre el '.l!".iento o registro. Si el re
gistro no llega a treinta ren_~lones, se 
cobrar~n siemore los cuatro bolívares. 

3? . Diez bolívares poi: el registro de 
cualquier titulo científico que sea ne
cesario para el ejercicio de alguna pro-

fesión y· por los despachos de grados 
militares. 

4? Dos bolívares por _la primera ho
ja, y un ho!ivar por cada una de las 
siguientes, por copias certificadas -de 
exp,.dientes de cualquier especie y de 
los documéntos contenidos en los Pro
tocolos <Jue llevaron las Escribanías, 
y de los documentos registrados en 
~pocas anteriores o de actos que exis
t:in en la Oficina. El solicitante deberá 
e:xpresar con toda claridad las referen
cias de expediente y foliatura -i~dis
pensablcs para determinar precisa
rnen'te la copia que desea. 

5? Veinte bolívares por las certifi
caciones ele planos archivados,_ y diez 
bolívares por las certificaciones de ~
pías fotográficas. 

6? Cinco bolívares por la compro
bación o autenticación de cada firma. 

7? tinco bolívares por la manif es
tación de ser venezo'lano. 

8? ·Cuarenta bolívares por el regis
tro de pat~ntes de navegación de. los 
buques ele más de cuarenta tonelaoas: 
veinte bolívares, por la de los buques 
que excedan de veinte to~elada~ y no 
lleguen a cuarC'nta; y diez boh~·a~es 
por las de los buques de tonelaJe m
f.erior. 

Parágrafo único. Aclemás de estos 
derechos se cobrarán cincuenta cénti
mos ele holivar por cada folio del pro
tocolo que se invierta en la inserción 
del título o documento respectivo. Este 
impuesto pasará a las Rentas de Papel 
Sel12clo ele la Nación o del Estado rcs7 
pectivo. 

Articulo 78. T .os Registradore_s Prin
cipales, los Subalte¡nos y sus em
plearlos tienen el deber de mostrar, a 
tQdo el que lo exija, los protocolos, do
cumentos, expedientes. índices, actas y 
planos que existan en la Oficina, sin 
poder cobrar .ningún emolumento por 
este trabajo, ni tampoco por permitir 
que el solicitante saque las copias sim
ples que desee de los actos indicados. 

Artículo 79. El archivo de las Ofici.; 
nas Principales de Registro· debe estar 
abierto v a la disposición del público 
por lo menos seis horas en cada día 
hábil; y el de las Oficinas Subalternas, 
cuatro ·horas. 

Articulo 80. Las Oficinas Principa
les y las Subalternas deberán prestar 
gratuitamente las funciones a su cargo 
en los casos a que se refiere el articulo 
16 de la Lcv Preliminar del Código de 
Hacienda; )' expedirán, también gra
tuitamente, las copias o certificaciones 
relacionadas con asuntos que cursen 

Recuperado de www.cidep.com.ve



526 
ante la jurisdicción penal;siempre que 
ellas sean ordenadas por el JuC'z com
petente .. 

Articulo 81. En las Oficinas Suhal-
1-crnas de Registro, se cobrarán los de
rechos siguientes: , 
· 1~ Veinte y cinco céntimos de boli
var por cada· <;iC'n bolivares, por el re
gistro o la protocolización ele aquellos 
contratos, transacciones y actos en que 
se cla, se promete, se recibe o se paga 
alguna ·suma de dinero -u olra cosa 
cquh·alC'nte, como vales, cheques, le
tras ele cambio, ganado, frutos, mer
cancías u otras cosas de esta índole. 
En las permutas se hará el pago sobre 
el valor de la cosa que tenga mayor 
prC'c.iO. 

2? No se cohrarú <'I derecho a que se 
refiere el número anlC'rior t·n las can
celaciones ele' hipotecas, ni en los con
tratos- en <1ue, por haber ejercido ci 
,·C'1HIC'dor sub-rC'lro su derecho ele re.
tracio, ,·uC'lva a c-1 la propiC'clacl de la 
cosa c-najC'nacla. 

3° VC'inlc v cinco cénli1110s de holi
var por caclá ci<'n holivares, por las 
adjudicacionf's de hir-nes en remate ju
dicial; por las pélrlicionC's. sobre el n,
lor liquido partibl<' . .siC'mpre que lodos 
los bi<'nC's se t•ncuC'11tre:n en una misma 
jurisclicci<>n; por los contratos ele so
ciednd. ¡¡obre C'I \'alor total clC'I capital 
aportado. En los contratos ele socie
dades por· acciones Sl' pagar.in los de
rechos sobre la parle dC'I capital social 
que se· C'nlerare en caja. · 

4° Veinte v cinco céntimos de boli
var por cacla.dC'n holivarC's de la can
tidad a que' monlC'n las pensiones ele' 
un año. por los-rC'gistros el<' los contra
tos. lrnnsacciones y otros actos C'n que 
las prestacioné's consistan t•n pensionC's 
como arrC'ndamienlos. rC'nlas ,·itali
cias,.ccnsos y otras SC'lllC'janlC's. 

5t- VC'inte ,bolivares por C'I registro 
de-constitución ele hogar. y de contra
tos, lransaccionf's o :1c!os CJllC' \"t'r.,c-n 
sobre derC'chos no apn•,:-iab)Ps Pll .:Ji:. 
ncro. , 

9? Diez y seis bolívares por la pro
tocolización de justificativos de propie
dad, de posesión, o de cualquiera otra 
especie, que no· w:rsen sobre canti
dades. 
- 10. biez bolívares por e.l registro de 
reconocimientos de hijos naturales, de 
adopción, de- emancipación, sentencias 
cie <lhorcio, ele nulidad de mal_rimonio, 
e, cic sc:paración ele bienes; autoriza-. 
ciones a la mujer casada, limitaciones 
a la adminislrac.ión del maride,, decla
ración de ausC'ncia, clisccrnimienlos de 
tutela y finiquitos de cuentas dados a 
los tutores. declriratonas de interdic- · 
ción, in·hab.ilitáción :{rehabilitación; y 
todos los demás actos que deban regis
trarse en el Protocolo Segundo. 

11. Veinte bolivares por las fianzas 
personales y sus cancelaciones, cuando 
no se exprese cantidad; y si la indican, 
cloec )' medio céntimos_ ele bolívar por 
cada· cien bolivarcs dC' la cantidad a 
que dichas fianzas monten. 

12. Veinte ,. cinco céntimos debo
Jh·u por caclá cien },olivares de las 
canliciades a que alcancen las caucio-
llC'.S ·hipotecarias. · 

1~. · Oos bolivares por h, nota que 
debe c·slamparsC'. conforiHC' al articulo 
l.902 dc-1 Código Ch·il, al rnargen de 
contratos y ac.tos registrados antc-rior
mc-ute; y dos holivarcs más por la no
tificación que debe hacerse al Regi~
lrador Principal. 

14. Cuatro bolivares ·por las certifi
caciones ele entrC'ga de dinero en el 
acto del registro. 

15. Un bolivar por el primer _año y 
,·einle y cinco céntimos por cada uno 
de los siguientes, nor la- solicitud que 
se haga en r·l archi\"O para certificar 
si una propiedad está o no hipotecada 
o -gra\"a•Ja en cualquiera otra forma, 
lo mismo que para certificar si una 
persona ha otorf:?a<lo _lestainento, po
der, fianza, ele. El mismo derecho se 
cobrará por cC'rliílcacionC's relativas a 
ventas y venias sub-retro. 

íi~ Cmilro ·bolin1rC's por el registro 
ch• poderes C'speciales. seis holh·arcs 
por los genC'raks: y las mismas canti
dades pur sus rC'spccti,·as sustituciones. , 
rc,·ocalorias v n•nuncias. 

16. Ctrnlro holh·arC's por los prime
ros lrc-inta rl'i1glones y cinco céntimos 
de bo!h·ar J}0r cada uno de los renglo
nes _n·slanlC's de que' consta el docu
mc·nlo original prcsc-nlaclo para su re
gistro o proloc-olización. Los mismos 

7° Veinte· 1Joli,·:11·<·s por los tesla-
111enlos CC'JTados. y di<'Z bolh·arC's por 
los ;1biC'rlos: ,. las mismas c:rnlidaclC's 
por los codic"ilos y por las r<',·ocalo
rias ele testamentos v coclicilos. 

8~ CuarC'nla holi,·a1-cs por la proto
colización ele un titulo definith·o. ele 
minas. 

· derC'<"hos SC' cobrarán por las copias 
l"erlificaclas qu<' se <'xpidic-ren ele los 
docunl<'nlos protocolizados o nó. que 
S<' cnctwnlrl'n <'11 la Oficina v ele los 
<'Xpeclicnh•s archivados en la· misma. 
Cuando la exl"nsión ciel documento 
íuer<' menor <IC' lrC'inla ren{?lones, se 
p:.igarán siempre cuatro holi\"ares. 
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17. Ocho bolívares· por la práctica 

o ejecución del acto fuera de la Ofici
na pero dentro de la ciudad; el duplo 
fuera de ésta; y el cuádruplo, en las 
·horas de la noche. Es de cargo de los 
interesados pagar el gasto que ocasione 
la asistencia C1e· los lestigos al acto, y 
proporcionar a su costa, los vehículos 
de trasporte. 

Articulo 82. Cuando un documento 
o acto que se deba registrar se refiera 
a finca o fincas situadas en distintas 
jurisdicciones, cada Registrador co
brará solamente el impuesto que co
rresponde a la finca o parte de finca 
ubicada en su jurisdicción. A este 
efecto, en el mismo documento se de
terminará la cantidad o el valor en 
que sea apreciada cada porción de las 
que pertenezcan a distintas jurisdic
ciones; pero si los otorgantes no lo -hi
cieren, el funcionario del primer acto 
de registro lo determinará proporcio
nalmente dentro del valor total, y har:'t 
constarlo así en la nota de registro. 

Parágrafo únicó. Si un documento 
se registra sólo por vía de autentica
ción en .Oficina distinta de la que co
rresponde por la situación del mmue
ble, se cobrará por esta inscripción: la 
mitad del derecho de registro, y lo:; 
demás derech<_>s, íntegramente. . 

Articulo 83. Además de los derechos 
enumerados en ti artic:ilo 81, cobrarán 
los Registradores Subálteri:ios los co
rrespondientes al papel stllado confor
me a· la respectiva ley de la materia, 
por los sellos que se inviertan en la in
serción de los documentos en los pro
tocolos. 

Parágrafo único. Para esta estima
ción, debe tenerse en cuenta lo dis
puesto en el parágrafo 2? del articulo 
34. 

Articulo 84. Los funcionarios en
cargados de cerrar los libros trimes
tralmente, deben participar a la Teso
rería respecti\"a el número de folios 
escritos en los Protocolos que cierran. 

Articulo 85. En los contratos el<' 
Obras Públicas o de interés general qm· 
celebre el Gobierno ~focionul, con par
ticulares o con sociedades nacionaks 
o extranjeras se obsen·arán, en cuanto 
n derechos de registro, las reglas si
guientes: 

1~ Cuando no consta en el contrato 
que se reaistra que el contratista o em
presario haya sido exonerado del im
puesto de registro, se- pagar-.i. la canti
dad de quinientos bolívares por el re
gistro de la constitución de la compa
iiia y por el traspaso o traspasos ((Ul' 

de dicho contrato o de alguna parte 
de él se hiciere antes del implanta
miento de la empresa contratada. Fue
ra de estos casos, se satisfará el im
puesto de registro de conformidad con 
los artículo·s concernientes de esta Ley. 

2~ En el caso contrario, es decir, 
cuando consta en el contrato la exo
nerac_ión del impuesto de registro, so
lamente se pagará el derecho de escri
tura que establece esta Ley, y el valor 
de los sellos empleados en la proto
colización. 

3~ En los contra tos de cualquier 
naturaleza, que celebrare el. Gobierno 
Nacional, corresponderá el pago de los 
derechos ele ley a la otra parte con
tratante. 

4~ No deben aplicarse las reglas 
primera y segunda de este articulo, 
cuando se trate de la protocolización 
de actos o contratos,' en que el particu
lar o compañia contratante o sus suce
sores, en provecho propio, adquieran o 
enajenen derechos o acciones sobre 
bienes muebles o inmuebles; ni cuan
do esas negociaciones sean ajenas al 
espíritu del contrato primitivo, pues 
_en estos casos, deberán pagarse los de
rechos en entera conformidad con los 
artículos concernientes de esta Ley. 

Articulo 8(i. Los gastos de registro, 
si no hubiere disposición legal o con
denaci1in judicial en contrario, se ha-
rán así: · 

l ':.' Los de traslaciém de propiedad u 
otros derechos, los satisface el que ad
quiere; y los de permuta, de por mitad 
entre los contratantes. 

2': Los de hipotecu, prenda o prh·i-
legio, por el deudor. . 

3-: Los de usufructo, uso, hab1ta
cii"m o scn·idumbrc; los de constitu
ciún, traslaciún v redención de censos 
,. los de constitÚcii",n de renta vitali" 
~ia, los satisíarú el adquiriente si fue
ren estos derechos constituidos.por tes
tamentos o sentencia; y si lo fueren por 
contrato, de por mitad. 

4-: Los ele cancelación, no exceptua
dos por el número 2 elcl articulo 81, 
por la persona a quien aprovecha. 

5-: Los ele adjuelicaciún por remate 
juelicial, por el rcmataelor. . 

fü l .os de renuncia de cualquier de
recho, por aquel a cuyo ía,·or se hace 
la renuncia; y si no consta en la escri
tura quién sea esa persona, por el re
nunciant_c o por el que presente la es
critura en el Hcgistro. 

7-: Los de- cc-sic'm de derechos hipo
tecarios o ele cualest¡uic>L'a otrós dere
chos, por el cesionario. 
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89 Los· decretos judiciales sobre im

peüimento para enajenar; sobre inter
dicción provisional o definitiva, por 
aquel a quien le interese, o por quien 
represente el entredicho. 

~'? - Los de fianza, por el fiado. 
10. En todo caso la persona que pre

sente el documento, que exigiere al
guna copia o cualquier otro trabajo 
sujeto a derechos, consignará previa
mente el valor de éstos o el del presu
puesto que-prudencialmente calcule el 
.Hegistrador, quien devolverá lo que 
sobrare del monto de los derechos o 
exigirá lo que falte. 

11. 1En-los documentos que se pre
senten por duplicado para ·ser regis
trados, sólo se cobrará los derechos co
rrespondientes a un solo ejemplar, 
pero en cada uno de éstos se pondrú
sicmpre la nota de registro. 

Parágrafo único. En cuanto a las 
relaciones entre las partes, lo dispuesto 
en este articulo es sin perjuicio de lo 
que hubiere sido especialmente estipu
lado por e~las sobre el pago de los gas
tos de registro. 

Artículo 8i. Los Registradores Prin
cipales y Subalternos especificarán los 
derechos que causa el documento, al 
final de las notas de registro, tanto en 
el original como en los protocolos. 

Articulo 88. Los Registradores Prin
cipales y los Subalternos darán recibo 
especificado de los derechos a la parie 
que lo exija; y con este objeto llevarán 
un libro talonario, donde quede cons
tancia, por _orden numérico, del nom
bre del interesado o interesados en el 
otorgamiento, de )a naturaleza de) ti
tulo y su determinación, de los dere
chos causados. de las cantidades sobre 
que versen y )a fecha respectiva. 

- Articulo 89. El que se crea perju
dicado con un cobro indebido puede' 
ocurrir, con el recibo corresoondiente. 
ante el Juez de Primera Instancia e1i 
lo Civil, si e) Registrador es Principal. 
o ante el de Departamento o de Dis
trito, si el Registrador es Subalterno. 
p~ra denunciar e) mayor cobro que se> 
Je haya hecho. El Tribunal decidir:·1 
breve y sumariamente y ordenará la 
devolución del duplo del exceso co
brado. 

Artículo 90. El total de los derechos 
producidos por ias Oficinas del Distrilo 
Federal corresponde al Fisco Nacional. 
El Registrador y los empleados de la 
Oficina Principal y Jo~ Registradores y 
empleados de las Oficmas Subalternas 
del Distrito Federal gozarán de suc1dus 
anuales que serán pagados proporcio-

nálmente en cada quincena por la Te
sorería Nacional, conforme a la Ley 
de la materia. 

Articulo 91. La cuarta parte- del to
tal de los derechos de registro produci
dos por las Oficinas Principales y Su
balternas de los Estados corresponde 
al Fisco Nacional. Las tres cuartas 
partes restantes, se aplicarán así : · en 
.las Oficinas Principales, para emolu
mentos del Registrador y para los gas
tos de la Oficina; y· en las Subalternas, 
la mitad, o sean dos partes, para emo
lumentos del Registrador Subalterno y 
gastos de la Oficina, y la otra cuarta 
parte corresponde a la Oficina Princi
pal de Registro del Estado, a quien de:
berá ser entregada.en los primeros seis 
días de cada mes. 

Articulo 92. Los derechos de regis
tro que corresponden al Fisco Nacio
nal, de acuerdo con )a presente Ley, 
serán satisfechos por medio de estam
pillas en la forma que determi_ne el 
Ejecutivo Federal. 

Articulo 93. Los Registradores Prin-
· cipales enviarán al Ministerio de Ha
cienda en el curso de cada mes, una 
relación especificativa de fodos los de
recl1os percibidos en el mt:s anh.:rior, 
laitiú t·n la Oficina Principal, cAmo_ en 
c:t<la una de las Subalteruas de su de
pcndl'ncia. 

Parágrafo único. Las relaciones a 
que se refiere el presente articulo se
rán hechas de acuerdo con los modelós 
que, a) efecto, formare el i\1inisterio 
de Hacienda. 

Arliculo g4_ Los Hegistradores Prin
cipales pondrán al margen del último 
documento registrado en el mes una 
nota donde conste la totalidad de los 
derechos producidos por la Oficina en 
el mismo mes. Los Registradores Su
ballernos pondrán también die.ha nota 
al margen del último documento regis
trado y harán constar en e11a, además, 
la cantidaq que hubieren entregado a) 
Registrador Principal. 

Arlicu)o 95. En todo lo no previsto 
en la presente Ley y que se refiera a la 
contabilidad de )as Oficinas de Regis
tro y- a la recaudación por el Fisco de 
los derechos respectivos, los Registra
dores cumplirán )as disposiciones re
glamentarias que dictare el Ministerio 
tll.' Hacienda. 

Articulo 96. Los Registradores Prin
cipales examinarán, escrupu)osamen
rt·, los protocolos duplicados que reci
ban de los Subalternos y las cuentas 
que éstos les envíen; y coinunicarán al 
Prl'siclente de la Corte Suprema de 
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Justicia las_ faltas que notaren, para 
los efectos legales respectivos. 

TITULO VI 

Del Registro Público de los Territorios 
Federales. · 

Artículo 97. En los Territorios Fe
derales habrá las Oficinas Subalterna5 
de Registro que determinare ·el Presi
dente de la li.epública; y éstas depen
derán de la Oficina Prmcipal de Re
gistro del Distrito Federal. 

Articulo 98. El nombramiento <le 
los Registradores Subalterños de los 1 
Terr~torios Federal~ corresµonde al 
Presidente de la República. 

Artículo 99. Las · atribuciones que 
esta Ley confiere a los Presidentes de 
las Cortes ~up~emas, serán ejercidas 
en los Territ_orios por los respectivos 
Jueces de Primera Instancia en Jo Ci
vil. 

Articulo 100. La tercera parte de los 
derechos que se cobren en las Oficinas 
Su~alternas de Registro de los Terri
torios Federales, corresponde al Fisco 
Nacional_; otra tercera parte a las Ren
tas propias del Territorio respectivo; 
y la otra tercera parte restante a los 
Registradores Subalternos como remu
nerac!ón y por gastos de sus Oficinas. 

de esta Ley, siempre que se haya hecho 
~a consignación !1 que se contrae el nú
mero 10 del articulo 86. 
~ - Por no t.rásladarse fuera de su 

Oficina, sin motivo justificado, para el 
9t_orgamier;ito de un acto. 

3? Por diferir los registros y demás 
diligencias de su cargo, sin causa jus-
tificada. · 

4? Por no atender a -las solicitudes 
de copias, certifiacciones, comproban
tes, y otras semejantes. 

5? Por errores u omisiones en las 
copias y certificaciones que expidan. 

69 Por omisión de las notas de can
celar.ión y por las cancelaciones que 
indebidamente anoten. 

7? Por registro de documentos con
tra la prohibición judicial. 

8? Por infracción de cualquiera otra 
disposición de esta Ley. 

Articulo 105. Fuera de los casos en 
que según las leyes deben ser suspen
didos rfos Registradores, el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia res
pectiva promo,•erá la remoción de di
chos funcionarios en los siguientes 
casos: 

Articulo 101. La tercera parte que 
corresponde al Fisco Nacional será en
tregada por los Registradores Subal
ternos al funcionario encargado- de la 
recaudación de las Rentas Nacionales 
en el Territorio; y a falta de éste, al 
Intendente de Hacienda del Territorio 
para que éste la remita a la Tesoreri~ 
Nacional. 

1? Cuando no Jlevaren con regula
ridad los Protocolos, Indices y Cuader
nos de Presentaciones, Libro de Gra
vámenes, o sus duplicados y demás 
libros que señala esta Ley. 

· 2? Cuando de 1a visita de la Oficina 

Articulo 102. Los Registradores de 
los ~erritorios Federales, en todo lo 
no dispuesto en los artículos que pre
ceden, quedan sometidos a las demás 
prescripciones de la presente Ley. _ 

ArUculo 103. Los actos de registro 
correspondientes a Territorios Federa
les donde no hubiere Oficina Subalter
na, se efectuarán en la más inmediata. 

TÍTULO VII 
De ~as Responsabilida<!es y Penas. 
Articulo 104. Los Registradores son 

responsables por los áelitos y faltas 
q!-le cometan en el ejercicio de sus fun
ci_ones y que estén previstos por el Có
digo Penal. Son también responsa
bles, h~c!ª. las partE;s interesadas, de 
los perJu1c1os que, directa o indirecta
mente, les causen en los casos siguien
tes: 

1? Por no registrar los documentos 
presentados, o por no registrarlos en 
el orden a que se refiere el articulo 16 

TO:!iIO XX..XVlll~i-P. 

resultare que no hay regularidad en 
eJJa. 

39 Cuando no hicieren las entregas 
de fondos, ni envíen las relaciones de 
que trata esta Ley en los t~rminos que 
elJa fija. · 

Parágrafo único. La remoción será· 
acordada tan luego como se haya com
probado la falta que la ocasiona. 

Artículo 106. La aplicación de las 
penas y responsabilidades a que se 
conu:ae_ este titulo es sin perjuicio de 
las nuhdades que puedan originarse 
por las infracciones cometidas en el 
otorgamiento de los documentos y 
actos. 

Articulo 107. Todo acto o documen
to registrado contra la prohibición ex
presa Y. previ~ de un Juez competente, 
se considerara como no registrado. 

TÍTULO Ylll 

Disposiciones Finales. 
Articulo 108. Los Presidentes de las 

Cortes Supremas de Justicia informa
rán a los Presidentes de los Estados, 

_y éstos al de la República, cada tres 
meses, acerca de la marcha de las Ofi
cinas de Registro de su jurisdicción. 
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Articulo 109. El Ejecutivo Federal 

dictará las medidas necesarias para la 
conservación, separación, arreglo y se
gurida~ de los arcl_úv~s de las Oficinas 
ae Registro· del D1stnto Federal y de 
los Territorios Federales. Los Presi
den tes de los Estados dictarán las mis
mas medidas respecto de las Oficinas 
de Registro de su jurisdicción, las cua
les han de tener el local y los muebles 

- adecuados. 
Articulo 110. El Presidente de la 

República y los Presidentes de ,los Es
tados quedan facultados para decretar, 
cuando las circunstancias lo exi~eren, 
que se lleven al mismo tiempo aos to
mos de cada protocolo, a fin de faci
litar el despacho. · 

Articulo 111. Las dudas que ocurran 
sobre la inteligencia de esta Ley, serán 
resueltas por la Corte Federal y de 
Casación. · 

Articulo 112. · Se deroga la Ley de 
Registro Público de 27 de junio de 1 
1910. _ -

Dada en el Palacio Federal Legisla- ; 
tivo, en Caracas, a los diez y ocho i 

días del· mes de junio de 1915.-Año 1 
106? de la Independencia y 57? de la : 
Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARXEVA
LI M.-El Vicepresidente,- Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponle.-L11is Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de junio de 1915.-Año 106? de la 
lndepenrlencia y 579 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución .. 
(L. S.)-V. MARQFEZ BUSTILLOS. -

- Refrendada.- El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)- PEDRO M. · 
ARCAYA.-'-Refrendada.-El i\-Iinistro de 
Hacienda,- (L. S.)-Ro~1.-b: C.-\RDEN.\S. · 

11.92-4 
Ley de E.r.lranjeros, de 30 de junio de · 

1915: -

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS. ~NIDOS DE \""EXEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

Ley de E:.rlranjeros. 
Articulo 1-:.- Los extranjeros gozan 

en Venezuela dC' los mismos derechos 
civiles que los vC'nezolanos_; y para ha
cerlos valer ante las :rntoridades com
petentes <'Stán sujetos a los requisitos 
y gozan de las garantías- que estatu- · 
yen las leyes de ta· República. 

.. 

Articulo 2? Los extranjeros que se 
encuentran en el territorio de los Es
tados Unidos de Venezuela, son domi
ciliados o transeúntes. 

Articulo 3':' Para determinar el do
micilio del exh:anjero, se aplicarán las 
disposiciones del Código Civil. 

Articulo 4':' El extranjero que lle
gue a Venezuela está obljgado a pre
sentarse ante la primera autoridad ci- . 
vil del lu~ar de su residencia, dcniro 
de 15 citas, comprobará fehaciente
mente su identidad y manifestará si 
tiene el propósito de permanecer· en 
Venezuela y la profesión u oficio a que 
va a dedicarse. . 

La autoridad civil levantará acta de 
da actuación y enviará copia de ella 
al Ministro de Relaciones Interiores. 

Articuló 5? Los extranjeros están 
sometidos a los mismos deberes que los 
venezolanos, tanto en sus personas, 
como en sus propiedades; pero se ha
llan exentos del servicio militar y del 
pago de contribuciones person~les for
zosas y extraordinarias d~ guerra. 

Articulo 6? Los extranjeros deben 
obsen·ar estricta neutralidad en lo3 
asuntos públicos de Venezuela. y en 
consecuencia, no pueden: 

1? Formar parte de sociedades po
liticas. 

2? Redactar periódicos políticos, ni 
escribir sobre la política de Venezuela .. 

3!' Inmiscuirse, directa o indirecta
mente en las contiendas domésticas de 
la República. 

4-:.> Pronunciar discursos que se re
lacionen con la politica del país. 

Articulo 7? El extranjero que in
frinja la neutralidad, se considerará 
pernicioso y podrá ser expelido del 
territorio de la República. conforme a 
la Constitución Nacional. · 

Articulo 8':' Los extranjeros no pue
den desempeñar empleos públicos; sin
embargo, en conformidad con el nú
mero 16. articulo 58 ele la Constitu
ción ;\'acional. se autoriza al Ejecutivo 
Federal para admitir extranjeros al 
sen·icio de la República en los ramos 
<le Beneficencia Xacional, Higiene Pú
blica y Enseñanza Ci\"il y Militar:. 

Articulo 9!' Los Presidentes ele los 
Estados, el Gobernador del Distrito Fe
deral v los Gobernadores. de los Te
rritorios Federales. al teiler conoci
miento de que algún extfanjero que se 
halle en el territorio de sus respecti
vas jurisdicciones. se mezcle en los 
asuntos..politicos de la República, pro
moverán la debida justificaciú11, y pa-
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sarán el expediente al EjeculÍ\'.O Fede
ral para su resolución definitiva. 

Articulo 10. Ni los extranjeros do
micilia<los ni los transeúntes. tienen 
derecho para ocurrir a la vía diplomá
tica sino cuando habiendo agotado los 
recursos legales ante las autoridades 
competentes, apnrezca evidentemente 
que ha habido denegación de justicia. 

Articulo 11. Los extranieros tienen 
derecho, como los venezolanos, a recla
mar de la Nación resarcimiento de los 
daños y perjuicios que, con propósito 

. deliberado, en tiempo de guerra les 
ocasionen autoridades· legítimamente 
constituidas obrando en su carácter 
público; estas reclamaciones deben de
ducirse conforme a los. trámites esta
blecidos en la legislación interior para 
comprobar y justipreciar estos daños y 
perjuicios. · · 

Artículo 12. Los ~xtranjeros no pue
den, como no pueden los venezolanos, 
reclamar del Gobierno de Venezuela 
daños y perjuicios que •les ocasionen 
agentes o grupos armados a'I servicio 
de alguna revolución, pero si pueden 
intcnt::ir su acción contra los autores 
de esos daños y perjuicios. 

Artículo i3. No procederá ninguna 
reclamación diplomática por daños ~· 
perjuicios ·causarlos a extranjeros, si ' 
tales reclamaciones no se ajustan a las 
disposiciones de •}a presente Ley. 

Articulo 14. El Ejecutivo Federal 
reglamentará la presente Ley. 

Artículo 15. Se dero~a la Ley de 
Extranjeros ele 16 de abril de 1903. 

Dada en · el Palacio Federal Legis
lativo. en •Caracas, a cuatro de junio 
ele n~il novecientos quince.- Año 105'? 
dé la Independencia y 57? de la Fede
ración. 

BI Presidente.- (L. S.)- JosÉ A. TA
GUAFERRo.-El · Vicepresidente.-/.,. Go
<1011,- Los Secretarios,-M. 111. Ponle, 
L,Íis Correa. 

Pal:icfo Feckral. P.n Caracas, a treinta 
de iunio ele mil novecientos quince. 
- AJ1o 106? de_ la Independencia y 
57'? <le .la Federación. 
Ejecútese y·cuídese· de su ejecución. 
·,L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLo·s. 

- Refrenda<?a.- El Ministro de ·Rela
ciones 1nteriores,:__(L. S.)- PEDRO M. 
ARcAn.-Rcfrendada.-EI Ministro de 
Relaciones ExtC'riores,-(L. S.)~IGNA
c10 ANDRADE. 

11.92.5· . 

Ley Orgánica del Territorio Federal 
Amazonas de 30 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 

DE LOS .ESTADOS u:r.,oos DE VENEZUEU., 

Decreta 
la siguiente 

Ley Orgánica dei Territorio Federal 
Amazonas. 
TITULO I 

DEL TERRITORIO Y SU RÉGEIIBN 
GUBER.'IIATl\'O 

Articulo 1? El Territorio Federal 
Amazon.as, antes -Hío Negro, en que se 
refundió cl antiguo Territorio Alto 
Orinoco, lo forma la región compren
dida dentro de 1os siguientes linderos: 
al Norte, el Estado Apure, río Meta de 
por medio, y el &tado Bolivar; al Este. 
el Estado -Bolívar y la República del 
Brasil; al :Sur, la República del Brasi1; 
y al Oeste, Ia_-República de Colombia. 

Artículo 2? La capital del Territo
rio Feeleral Amazonas es la ciudad de 
San Fernando de Ataba-po. 

Articulo 3? El Territorio Federal 
Amazonas se divide para su régimen 
político y judicial en cuatro Munici
pios, a saber: 

l? Municipio Atures, capital Atures, 
el cua'I tendrá por límites, los siguien
tes: por el Este, Norte y Oeste, los que 
corresponden al 'ferritorio en esta zo
na; y por el Sur, cl río Ventuari, aguas 
abajo, desele su cabecera más oriental, 
.o río Paraná, hasta su desembocadura 
en el Orinoco, este mismo río aguas 
abajo y luégo el río Guaviare, aguas 
arriba, hasta el punto en que corta su 
curso el lindero con la República de 
Colombia. 

-2? Municipio Atabapo, capital San 
Fernando de Atabapo, cuyos límites 
son fos siguientes: por el Norte, el -lin
dero Sur del Municipio Atures; por el 
Este, desde la cabecera oriental del 
Ventuari hasta los cerros Mashiati, el 
diuortia aquarium entre el Merevari
Caura y el Ventuari y Juégo_ la Sierra 
Parima hasta la ·cabecera principal del 
río Orinoco; por el. Sur, el río Orino
co, aguas abajo ha:sta el punto en que 
desemboca en el caño Guaritari; este 
caño, aguas arriba, hasta sus manan~ 
tialcs eñ los cerros Oquinavi, y luégo 
los. mismos cerros y su ,prolongación 
occidental que, pasando entre los ·pue
blos de Yavita y Pimichín, separa las 
hoyas del Casiquíari y Guainía-füo Ne-
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gro de las del Atabapo e Inirida, ·hasta 
llegar a la linea .fronteriza co_n la Re
pública de Colombia; y por el Oeste, 
esta misma linea fronteriza. 

3? Municipio Casiquiare, capita'l 
Maroa, con los linderos siguientes: por 
el Norte, el lindero Sur del Municipio 
Atabapo; por el Este, la Sierra Parima; 
por el Sur, el lindero con la Repúbli
ca del Brasil hasta los cerros de Guay o 
Mona y cabeceras del río Siapa: luégo 
este río, aguas abajo, hasta su des
embocadura en el caño Casiquiare, este 
caño, también aguas abajo, hasta su 
confluencia con el Guainia-Rio Negro, 
y por ·último, e~te mismo río, aguas 
arriba, hasta e·l punto en que lo corta 
el lindero con la República de Colom
bia; y por el Oeste, la linea fronteriza 
con la misma República. 

4i:> Municipio Río Negro, su capital 
San Carlos, con los limites siguientes: 
;.ior el Norte. el lindero Sur del Muni
cipio Casiquiare; por el Este y Sur, la 
linea fronteriza c0n la República del 
Brasil; y por el Oeste, la lin~a fronteri
za de la República de Colombia. 

Articulo 4i:> De conformidad con la 
atribución 5~. articulo ífl y la Base s~, 
artículo rn de la Constitución Nacio
nal. la administración del Territorio 
corresponde al Presidente de la Repú
blica con sujeción a la presente Ley. 

TITULO II 

DEL RÉGIMEN c1,·u. Y POLÍTICO 

SF.CCIÓX I 

De la Administración General del 
· · Territorio. 

Articulo 5'.' Ei Territorio tendrá pa
ra su Administración y régimen inte
rior. un Gobernador de libre nombra
miento V remoción del Presidente de 
la República; un Jefe Ci'"il y una Jun
ta Comuna·t para cada uno de los Mu
nicipios; y los empicados que requiere 
el buen servicio -público. 

SECCIÓ~ 11 

Del Gobernador del Territorio. 
Artículo 6'-' El Gobernador tendrá 

para su Despacho un Secretario de su 
libre elección y remoción, quien re
frendará sus actos oficiales. y cuidará 
del archivo, que recibirá por im·enta
rio, y del cual enviará una copia al Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 

Articulo íi:> El Gobernador no podrá 
separarse ele su destino sin previo per
miso del Presidente de la República; 

y sus .faltas temporales serán suplidas 
por el Secretario. 

Articulo 8? Son atribuciones y debe
res del Gobernador: 

1? Defenderla integridad del Terri
torio, sus fu eros y derechos contra toda 
invasión. 

2? Cumplir y hacer cump'lir en la 
jurisdicción de su mando la Constitu
ción y Leyes de la República, los De
cretos y Resoluciones del Ejecutiyo Fe
deral y las Ordenanzas especiales del 
Territorio. 

3i:> Velar .por si y por medio de los 
demás empleados del Territorio por la 
conservación del orden púb'lico, pu
diendo llamar al servicio, cuando sea 
necesario, la milicia ciudadana, previa 
anuencia del 1Presidente de la Repú
blica. 

4i:> El Gobernador del Territorio es 
el •protector general de todos los indí
genas de su jurisdicción y como tal ve
lará -por los fueros de éstos y por su 
civilización. 

5i:> Conservar v fomentar los pobla
dos existentes y promover con empeño 
la fundación de otros. 

(i'? Cuidar que los artículos que se 
introduzcan expresamente con desti
no a los indígenas, les sean ,•cndidos a 
un precio justo y equitati'"º· y que no 
se les obligue en ningún caso, a tra
bajar contra su voluntad, aun a pretex
to de deudas contraídas con el patrón. 

íi:> Ejcrcer las funciones que el Có
digo de Minas ~· la Ley de Tierras Ba1-
dias y Ejidos señalan a los .Presidentes 
ele los Estados. 

8'.' Promo\"c.r en el Territorio la más 
completa administración de justicia. 

9? Presentar al Ejeculh·o Federal 
•rnra el nombramiento de Juez de 1~ 
Jnstancia la terna que forme la Junta 
Comunal del Municipio Capital. 

10. Promon.r v fomentar los inte
reses gcncrales del Territorio, especial
mente en la Instrucción Primaria y las 
industrias "locales. 

11. Cuidar de la consen·ación de
los nroductos naturales del Territorio. 

12. Vdar eficazmente por los inte
reses fiscales de la Nación. 

13. Cumplir las disposiciones rela
th·as al Censo v a la Estadistica de su 
jurisdicción. a efecto de lo cual recooe
rá v remitirá periódicamente a los Mi
nis.terios de Rdaciones Interiores v de 
Fomento los datos correspondientes. y 
inuy especialmente los referentes a las 
familias indígenas i:educidas en cada 
poblado, caserío o sitio del Territorio. 
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Asimismo recogerá v remitirá los datos 
que se refieran a productos naturales 
del Territorio, conocidos o que se des
cubran. con las observaciones del ·caso 
y mues.tras que se destinarán al Minis

-terio de Fomento. 
14. Ex-citar a las Juntas Comunales 

a dictar las disposiciones rela,tivas a la 
higiene y salubridad públicas? confor
me a los Reglamentos de Sanidad Na
cional. 

15. Visitar una vez al año el Terri
torio y dar cuenta al Ejecutivo Fede
ral de cuanto hubiere observado v or-
denado. ~ 

16. Visitar una vez cada trimestre 
la Oficina de Registro.. . 

17. -Ejercer, de conformidad con la 
Lev. el derecho de Patronato Eclesiás
ticc> en los términos en que lo ejercen 
los Presidentes de los··Estados. 

18. Ejercer en el Terrilorio la fa
cultad concedMa a los Presidentes de 
Estado por el artículo 87 del Códi
po Civil, cuanto a dispensa de impe
dimento de· parentesco para contraer 
matrimonio. 

19. Velar por la buena administra
ción de las proniedades nacionales 
existentes en el Territorio, con suje
ción a las Leyes vigentes sobre la ma
teria. 

20. Pas,1r anu:ilmente ~f1 Ministerio 
ne Rclacion<'s ·Interiores. a más tardar 
el nía último nC' marzo,· una Memoria 
comrirensiv:i di' tonos sus actos; ne la 
marclrn dr_ In administración en Q:ene
ra l. del. estado ele! Territorio de su 
mando; ne 1:-is mejoras de que sea sus
reptihl<' la le!]islación que lo -ri,ge; de 
los Informes de las Juntas Comun::i-
1es ~· de aquellas indicaciones que. a su 
juicio, sean conducentes al progreso 
del Territorio en todos sus ramos. 

21. Presentar al Juez ne Primera 
instancia las ternas que nara el nom
hrnmiento de Jueces ele i\fonicipio for
mulen Tas Juntas Comunales. 

22 n~r licenci::i hasta -por 30 días al 
Juez ele Primera Instancia y llamar al 
sunlente respecti,·o. 

23. Oietar Reglamentos o Decretos 
de orden públic·o o someterlos a la 
aprohación del Ejecutivo Federal para 
c¡ue puedan ser puestos en ejecución. 

24. Ejercer en el Territorio la vi_!!i
lancia de los pl:rnteles de instrucción 
pública e informar al Gohierno Nacio
nal acerca ele su marcha y régimen. 

2:'). :'l;ombrar la Jlersona que deba 
suplir la falta ahsoluta del Registrador 
mientras el Ejecutivo llena la vacante. 

26. Llevar el libro de registro de 
títulos orofesionales conforme a los 
respecti~'OS Reglamentos. - -

27. Ejercer las demás atribuciones 
que le seña·len las ·leyes. . 

Artículo 9? El Gobernador podra 
arrestar hasta ·por 3 días a los que des
obedezcan sus órdenes o le falten el de
debido respeto, sin perjuicio de some
terlos a juicio, si asi lo exigiere la gra
vedad de la falta. 

SECCIÓX lll 

De los Jefes Civiles de Municipio. 
Articulo 10. Los Jefes Civiles de Mu

nicipio serán nomhrados y removidos 
libremente por el Gobernador del Te
rritorio, serán de preferencia domici
liados v cada uno de ellos tendrá oara 
su Despacho. un Secretario de su libre 
elecció-n y rei11oción. 

Articulo 11. Son funciones y debe
res de los Jefes Civiles de Municipio: 

1~ Cumplir y hacer cumplir en sus 
jurisdicciones respectivas la Constitu
ción. Leves y Decretos de ia Reuúbli
ca. las Ordenanz;as nel Territorio. las 
de la Junta Comunal y las disposicio
nes que <'n uso de sus atribuciones le
gales les trasmita el Gobernador. 

2'.' Cuinar ne la consen•ación del 
orden nt'lblico. 

3'.' Proie~C'r los inni~enas ne su ju
risdicción. v cumplir. con· respecto a 
ellos, los dC'herl's señalados al Gober
n::idor nor el nrtic.ulo 8? rfe esta Ley. 

4? T.IC'n::tr con el rfcbino orden y rP.
guforina<1 los re~istros civiles y los de 
es!anistica. 

5:> Instruir averiuuaciones sumari'ás 
de los hechos nunih1"-" que ameriten 
proccnimiento nP oficio. 

6'..• Nornhrnr los Comisarios que 
crean in.--Jisnensahles nara C'l buen or
nen nnlicial en las varias localidades 
de sll iurisilicción. · 

Articulo 12. Los .kíes C:i,·iles ele Mu
nicipio podrán imponC'r arresto hasta 
por tres clias a los que nesohedezcan 
sus órrfenC's o les falten el debido res
peto. dando narte de ello al Goberna
dor nel Territorio. 

TITULO III 
. SECCIÓN l 

De los Jueces. 
Articulo 13. La justida será admi

nistrada en el Territorio Federal Ama
zonas por un Juez ne 1~ Instancia y 
por Jueces de l\'lunicipio con las atribu
ciones que se les señalan en esta sec
ción. 
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§ único. El Juzgado Superior y la . 

Corle Suprema del Estado Boljvar 
son los Tribunales competentes para 
conocer· en grado de las decisiones de 
los Jueces del Territorio. 

Articulo 14. El Juez de 1~ Instancia 
ejercerá en todo el Territorio la juris
dicción ordinaria plena. en lo civil, 
mercantil y criminal,-en cuanto no esté 
limitada por· las atribuciones señala
das a otros Tribunales; y además ten
drá las atribuciones sigu-ientes: 

1 ~ Conocer ele tocio juicio de par-ti
ción, cualquiera que sea su cuantía. 

2~ Conocer en el grado legal corres
pondiente, conforme a las Leyes de 
procedimientos, de las apelaciones, 
consultas.y recursos, a que haya lugar 
en los juicíos en que hubieren conoci
do los Jueces inferiores. 

3~ Dirimir las competencias que.se_ 
susciten entre los Jueces inf.eriores ele 
su jurisdicción. .h 

-1~ Visitar semanalmente la Cárcel 
Pública del Territorio v remitir copia 
del acta ele la visita a la ·corle Suprema 
del Estado Boti,,ar. cumpliendo, ade
mú_s. las prescripeiones que estatuyo la 

· l,ey IX· del Libro III <lel Código de En
juiciamiento Criminal, en cuanto hava 
lugar. · 

5~ Nombrar los Jueces de Munici
pio ele las ternas formadas por las·res
pecth·as Juntas Comunales. 

6~ Llevar la estadistic:1 del movi
miento juclici."1I"en el Territorio, formu
lando trimestralmente los cuadros .si
nópticos respecti,·os con los datos ob
tenidos en su propio Tribunal y con 
Jos que reciba de los inferiores. _ 

7~ PromoúT In 111.ís pronta y efi
caz nclministraci<1n de justieia. pnra lo 
cunl ap<;rcibini y pe1wrá según los ca
sos n los .Jueces inferiores. 

-8~ Conceder n los Jueces ele Muni
cipio licencia hasta por 30 dias, a cuyo 
efecto con\"oc.ini al_ suplente respec
tivo. 

9~ Conocer ~le_ las causa!, sobre ex
plotación frnuclulcnta ele los productos 
na·tui·ales del Territorio. 

10. Ejercer lns demús ntribuciones 
que le confieren lns leyes nacionales y 
las especiales dél Territorio .. 

11. Promo\"er de oficio .i n•ri!!uacio
nes acerca de las exncciones ele que 
senn ,·ictimas los incligenas del Terri
torio y' seguir. cuando h_aya lugnr. el 
juicio criminal contra quien corres
ponda. 
· Articulo 15. ·Las atribuciones de los 

Jueces ele Municipio serán lns siguien-
tes: · 

1~ Conocer en Primera Instancia 
de todos los asuntos civiles v mercan
tiles de su jurisdicción, CU)~ª cuantía 
no exceda de B 4.000. 

2~ Proceder a la formación de los 
sumarios y_ a la aprehensión de 'los in
diciados de delitos que se cometan en 
sus jurisdicciones respectivas y deci
dir sobre los hechos punibles cuyo co
nocimiento les competa. 

3~ :Conocer y decidir en los juicios 
verbales de la· manera sumaria esta
blecida en e·J THulo XIV. Parle l. Libro 
111 del Código ele ProceéiimientÓ Civil, 
cuidando de que -no duren más de 13 
_días, salvo que ha-ya lugar a concesión 
de término de distancia v en este caso 
no podrán durar más dé 25 días. 

4~ Instruir justificaciones ad~perpe
tuam sin librar resolución. 

5~ ,Conocer de los juicios de des
linde conforme al Código de Procedí:. 
miento Civil. 

6~ Dar autorización a mujeres ca
sadas para la enajenación de sus bienes 
propios, cuando el interés de la nego
ciación no exceda de B 4.000. 

7~ Desemoeñar como Jueces de Pa~ 
rroqufa, las r"unciones que a éstos asig
nan las Secciones 111, IV y V, Titulo 
IV, Libro I del Código Civil. 

8~ Evacuar las comisiones que lr.s 
cometan otros Tribunales. 

9~ Autenticar los documentos tras
lativos de propiedad inmueble. cobran
do nor ello un derecho que no excede
rá ele ocho boliv-ares por el primer fo
lio y dos boliva.res por cada uno ele 'los 
si[!1tien tes. 

10. · Llevar la esladistica del movi
mif'nlo judicial en sus respectivas ju
risdicciones v pasar trimestralmente 
cuadros sinópticos que l:1 contengan, 
bien esnecificarlo. al Juez ele Primera 
T nstn nci,n del Territorio a los fines de 
Le'" . . 

A~·ticulo 16. Los Jueées ele Munici
pio rf'siclirún en las· res1>ectivas cani
l~ks ele los Municipios de sl_ls jurisdic

·c10nes. 

SECCtó::-; 11 

Del 11nmbramiPnln. dr los funcionarios 
judfriales. 

Arliculo 17. El Juez de Primera Ins
tancia· será nombrado libremente por 
In Corle SuprfllW del Estado Bolivar 
ele la terna que formará al efecto la 
Juntc1 Comunnl del Municipio Capital. 

§ -Los otros dos miembros de la ter
na quedarán _como supl_enles del prin
cipal y se'rún ·llamados 1>or el ·orden de 
su enumeración para ·11e·nar las follas 
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temporales y accidentales de aquél, y I Junta· Comunal del Municipio Capital 
para conocer en los casos de inhibición serán nombrados por elección popular, 
o recusación. y las Juntas Comunales de cadá uno 

-Articulo 18. Cuando qcurriere el ele los otros Municipios, por la Jimia 
caso de falla absoluta de Juez de Pri- Comunal del Municipio Capital, eli
mera -Instancia y no pudiere ser .pro- giéndolos de la lista que pasará el Go-' 
veido oportunamente el cargo por la bernador de Territorio, de las perso
Corte Suprema del Estado Bolívar, la nas de reconocida honorabilidad que 
Junta Comunal del Municipio capital estén viñculudas al lugar por un domi
lo hará interinamente enviando la ter- cilio permanente. 
na que se requiere por el articulo an,- § 1 ~ •Podran ser elegidos para la 
terior para hacer el nombramiento en . Junta Comunal del Mun,icipio Capital 
propiedad, por el Gobernador del Te- hasla dos· extranjeros y uno en las de
r.rilorio. más, siempre que llenen las condicio-

§ 'En caso de agolarse la terna en nes establecidas en el parágrafo ante
un asunlo dado, el Juez pedirá a la rior y que lengan tres años por fo me-
Junta Comunal del Municipio capilal nos de domicilio. · 
una nueva terna para el asunto en re- ·§ 2,_. Los actos de las Juntas Comu-

. ferencia. · nales serán autorizados -por· el Presi-
Articulo 19. Para ser Juez en el-Te- denle y el Secrelario. · 

rritorio se requiere ser venezolano y Articulo 2:3. Las Junlas Comunales 
ser mayor de veinticinco años y. para durarán ·en sus funciones tres años y 
ser Secretario, ser venezolano y mayor pueden ser reeleclas para el periodo 
de .veintiún años. siguienle: - . · 
- Articulo 2<r. Los Jueces de Munici- Articulo 26. Son atribuciones de las 
pio serán nombrados por el Juez de Junlas Comunales: · 
Primera Instancia- de las respectivas H Dictar ordenanzas sobre vías y 
ternas que formarán al efecto fas Jun- medios.de trasporte y lráfico urbano 
las Comuna.les. y vecinal; policía sanilaria y obr~fs de 

§ Los dos miembros restantes en saneamienlo con arreglo· a la Ley ): a 
cada terna, por él orden-de su enume- los·Heglamenlos de la maleria; servi
ración en ella, suplirán las fallas tem- cio de alumbrado público; abastos; 
porales o absolutas y accidentales de provisión y dislribución de aguas po
los principales, y de igual modo cono- lables; -policía urbana 5• rural, cuyos 
cerán en los casos de inhibición y re- agenles en materia de qrden público 
cusacióri. eslarán bajo 1a·s inmediatas y superio-

Articulo 21. Los Jueces antes de en- res órdenes del Gobernador; obras de 
lrar en el ejercicio de sus funciones_ -foménlo y ornalo'y demás sen)cios ad
prestarán el jura_menlo de Ley ante el I minislralivos comunales. 
Gobernador del Territorio o ante fa au- 2~ Arbilrar las Rentas <l°ei Munici
loridad. a quien éste delegue esla fa- pio; conforme a la base 4·~ articulo_ 19 
cullad. y a la garanlia 15 del arliculo 22 de la 

Articulo 22. El Juez de .Primera lns- Conslilución Nacional. administrarlas 
lancia y los de Muni_cipio lendrán oara y disponer su inversión para alender 
su despacho sendos Secr~larios y Al- :"1 los ramos de la ad111inislración co_._ 
guaciles de su libre elección y remo- munal, con ahsolula independencia del 
ción. Poder Ejcculivo del Terrilorio y de sus 

Arliculo 23. En los Juzgados del Te- ag~nles en el Munjcipio. ! _ 

rritorio se dará despacho todos los El 1:> de oclubre de cada año· dida
dias hábiles duranle cinco horas, clivi- nin las Junlas Comunales el respecti-· 
di das así: tres de audiencia y dos de "° ·Presupúcslo de Reñta·s y Ga,stos· qel 
Secretaria. . · .. ·• . Municij>io y enviarán-sin lardanza co: 

pia d_ebi~la mente a u le_ñ.tiéaéla a·l Eje-_ 
culirn_ Federal, por órga(!Ó· der Minis
lerio d_e, Relacione~ l_nleriore_s, '.pa_ra su 
af1rohación. El Présupueslo "dict~do re_
girú de_sdc el .1?- de enero d~l _año si-

TI:rULO IV 
DE L.-\S J U:--:T.-\S CO~lU1'.~LES 

A.rlicufo 24. En el Municipio Capi
lal habrá uh ·cuerpo forinado por"cin: 
co miembros que· se• denominará .Jun
la C«;>111unal del.M_unicipio Capi_lal y en_ 
cada uno de los 9lros. Municipios ha
brá igua!mcnlc. u_1_1a Junla Comunal 
co"ínpueslá de lrcs miembros. Los vo
cales y los sü'pleñtes·r~spéc1h·os dé )a 

guicn·tc. · ·· . . · · . .". .. ·· . 
. ·3~ . Fqrinar l_as '1erria~; para Juec~s. 
de Municipio.~v la.del Municipio capi-: 
la I forina rú a c_lr,iú'is 'ia córrés"pon<Jiep_le 
para .Juez de Priinéra Inslancia. la ~ual 
rcmilir:'i a la Corle Suprema del Esla-
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do Bolívar por órgano del Ministerio 
de Relaciones Interiores: La remisión 
de estas ternas se efectuará por con
ducto del Gobernador del Territorio. 

Formarán igualmente ternas espe
ciales cuando se agotare la existente en 
un asunto determinado. 

4~ Dictar su Reglamento Interior y 
velar por el fomento e intereses del 
Munici,pio en todo lo que no fuere _de 
la atribución de otras autoridades del 
Territorio. 

5~ Las demás que Jes señalen las 
Leyes. 

Articulo 27. Las Rentas Municipa
les las formarán: 

1<:> El producto de las patentes de 
industria. 

2'? Las contribüciones que con arre
glo a la Constitución y a las Leyes es
tablezcan las Juntas Comunales. 

3<:> El producto de las multas, que, 
conforme a la Ley, y a las respectivas 
ordenanzas i_mpongan en el Territorio 
las autoridades políticas, judiciales y 
comunales. 

TITULO V 

Régimen económico del Territorio. 
· Articulo 28. Además· de los impues
tos a que se refiere el articulo 27, sólo 
se impondrán en el Territorio Federal 
Amazonas las contribuciones que de
terminan las leyes ~enerales de la Na
ción y las cobraran únicamente los 
funcionarios nacionales a quienes au
torizan dichas leyes. 

Articulo 29. i.os ga_stos que ocasio
ne la Administración General del Te
rritorio serán incorporados en la Ley 
de Presupuesto General de Rentas y 
Gastos públicos. 

Articulo 30. Todo ciudadano es há
bil para denunciar al Ejecutivo Fede
ral el cobro de impuestos ilegales en el 
Territorio. 

Disposiciones complementarias. 
Articulo 31. Las disposiciones del 

presente Decreto constituyen la legis
lación especial del Territorio; y por 
ella habrá de regirse mientras perma
nezca en su condición de tal así como 
también por las demás Leyes, Decre
tos y Resoluciones de carácter- nacio
nal, en cuanto sea conforme con la pre
sente Ley. 

Artícuio 32. La Instrucción Públic:? 
en el Territorio correrá a cargo del 
Ejecuti\'o Federal, al cual informarán 
las Juntas Comunales de los lugares 
donde sea con\'eniente la creación de 
escuelas. 

Articulo~- El Papel Sellado Nacio
nal de la clase séptima se usar~ en el 
Territorio en las actuaciones delos Tri
bunales y en todos los deniás actos pa
ra los cuales' se requiere el empleo del 
papel sellado. -En; fos asuntos fiscales 
y en las Oficinas de Registro se inuti-

1 -!izará el papel sellado conforme lo 
1 prescrito e~- el ,Código. _de ·Hacienda y 

en la Ley de Registro. 
Articulo 34. El Gobierno Nacional 

nombrará cada vez que lo crea con
veniente, un agente que visite el Te
rri-torio e. informe circunstauciada
mente acerca de cuanto sea relati\•o a 
su buena marcha administrativa y pro
greso moral y material._ 

Articulo 35. El Presidente· de Ja Be
pública, por órgano del Ministro de Re
laciones Interiores, proveer;:\ a las ne
cesidades del Territorio en todo lo que 
no esté previsto en Ja presente Ley. 

Artículo 36. Las controversias que 
susciten las disposiciones de las Juntas 
Comunales serán resueltas- por el Eje
cutivo Federal. 

Articulo 37. Se deroga el Decreto de 
16 de mayo de 1905 y toda otra dispo
sición sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 22 de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106<:> de la In
dependencia y 57<:> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR,~EVA
u M.- El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
~ón-Febres, hijo.-:- Los Secr~tarios,
M. M. Ponte.-Lms Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a 30 de 
junio de mil novecientos quince.
Año 106'-' de la Independencia y 57<:> 
de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L..S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de -Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCA YA. 

11.926 
Ley Org<ínica del Distrito Federal de . 

30 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS EST.-\DOS L"XIDOS DE \'E:'\EZUELA, 
Decreta 

la siguicnte 
Ley Orgánica del Distrito Federal. 

TITULO I 
DEI. TERRITORIO Y RÉGDIEN DEL DISTRITO 

FEDERAL 
.~rticulo 1<:> El Distrito Federal, for

mado por las Parroquias que compo-
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nen la ciudad de Caracas, que es el 
asiento del Gobierno Distrital, fas que 
forma·n el Departamento Vargas y las 
Parroquias -foráneas enumeradas en el 
articulo 4? de la Constitución Nacio
nal, se divide en los dos Departamen
tos Liber-tador y Vargas. 

Articulo 2? Constituyen el Departa
mento Libertad9r las Parroquias de 
Catedral, Santa Teresa, Santa Rosalía, 
Candelaria, San José, La Pastora, Al
tagracia, San-Juan; El Recreo, El Va
lle, La Vega, Antimano, Macuto y Ma
carao con .todas las vertientes del río 
de este nombre y, siguiendo por la lo
ma de donde arrancan ha~ta la fila de 
Petaquire y, el alto así denomina-do, a 
los sitios nombrados· Ja·billo, Loma 
Larga y Reinosa hasta encontrar nue
vamente 'los límites de la Parroquia de 
Macarao. 

Artículo 3? Forman el Departamen
to Vargas las Parroquias La Guaira, 
Maiquetía, Caraballeda, Naiguatá, Ca
ruao y Carayaca. 

Articulo 4? El régimen gubernativo 
del Distrito Federal es civil y político y 
administrativo y económico. 

TITULO 11 

DEL RÉGIMEN CI\lL Y POLÍTICO 

SECCIÓN 1 

Del Gobernador del Distrito Federal. 
Articulo 5? Para administrar el Dis

trito Federal y funcionar en él como 
primera Autoridad Civil y Política, 
conforme a la atribución cuarta del ar
ticulo i9 de la Constitución Nacional, 
el Presidente de Ja República tendrá 
como órgano inmediato un Goberna
dor del Distrito, de su libre elección y 
remoción. 

Articulo 6? El Gobernador tendrá· 
un Secretario de su libre elección y re
moción, el cual refrendará todos sus 
actos. · 

Articulo i? El Gobernador del Dis
trito Federal ejercerá las atribuciones 
siguientes: 

1 ~ Cumplir y velar porque se cum
plan en el Distrito Federal 'la Consti
tución Nacional y las -demás Leyes Na
cionales y las r\Iunicipales. 

2~ Ejecutar y cuidar de que se cum
plan y ejecuten los Decretos, Ordenes 
y Resoluciones del Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, en lo 
concerniente al régimen civil y políti
co del Distrito; y los del Concejo Mu
nicipal en lo relativo al régimen admi-
nistrativo y económico. , 

T0:UO XXXVlll-68-P. 

3~ Hacer que se promulguen en to
das las Parroquias del Distrito las Le
yes y los Decretos del Congreso y del 
Ejecutivo Nacional, cuando éste así Jo· 
disponga, y asimismo las Ordenanzas 
y los Acuerdos del Concejo Municipal. 

4~ !Porier- el "Cúmplase" a las Or
denanzas, Acuerdos y Resoluciones del 
Concejo Municipal, precisamente den- . 
tro de los primeros ocho días de ha
berlos recibido, y cuidar de que se 
cumplan y ejecuteñ. 

5~ Someter a la decisión de la Cor
te Federal y de Casación los actos del 
Concejo Municipal, a que se refiere ~ 
artículo anterior, cuando a su juicio 
colidan con la Constitución o las de
más Leyes de la República. 

6~ Organizar su Despacho con los 
empleados que juzgare necesarios. 

i~ Velar por el mantenimiento del 
orden público, y proteger fas personas 
y las -propiedades en' el tér-mino de su 
jurisdicción, pudiendo a tales fines, 
cuando lo estimare necesario, pedir el 
auxilio de la fuerza pública, que no 
podrá negársele. 

s~ Dictar las providencias que le 
competan, a fin de que las elecciones 
se verifiquen legalmente. 
~ Cuidar de que la justicia se ad

ministre pronta y cumplidamente, pi
diendo al efecto a los Tribunales y Juz
gados, siempre que lo crea con~:enien
te, informes sobre el estado de las cau
sas, y denunciando las dilaciones u 
otras faltas que advierta, ante los fun
cionarios competentes. 

10. Cuidar de que todos los funcio-
narios públicos del Distri lo cumplafl 

·con sus deberes; y pedir, ante quien 
corresponda, el enjuiciamiento del que 
los infrinja. 

11. .Prestar apoyo eficaz a los fun
cionarios públicos que lo requieran 
para la ejecución de las providencias 
que dictaren en uso de sus facultades 
legales. 

12. Visitar el Distrito para infor
marse por si mismo del cwnplimiento 
de las Leyes, y de la conducta y pro
ceder de todos los empleados; oyen·do 
fas quejas que contra ellos se le diri
jan, y trasmitiéndolas a Jas autorida
des y funcionarios competentes, para 
que resuelvan sobre ellas; si no estu
viere en las facultades de él hacerlo. 
De todo dará cuenta ante el Presidente 
de la Repúb"lica. · 

13. Reprimir los actos contrarios a 
la moral y decencia públicas y casti
gar a los que desobedezcan sus órde-
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nes o le falten al debido respeto, con 
arresto hasta por tres días o multas has
ta de quinientos bolívares, sin perjui
cio de som_eter a juicio a los culpables, 
si así lo ameritare la gravedad de la 
falta. 

14. Pasar al Ministro de Re1aciones 
Interiores los datos necesarios y sufi
cientes, para que por este Despacho 
pueda recabarse de la Autoridad Ecle
siástica la remoció)l de los Párrocos 
cuya conducta fuere reprensible por 
~erjudicar a la moralidad u orden pú
blicos y el bién de sus feligreses, sin 
perjuicio de la acción que para proce
der directamente compete al Ministro 
de -Relaciones Interiores, en !os casos 
expresados por la Ley. 

15. Dar o negar el permiso para 
Espectáculos Públicos y presidirlos 
cuando lo juzgue conveniente. 

16. Velar muy éspecialmente por el 
exacto y eficaz cumplimiento de las le
yes. sanitarias e higiénicas; pudiendo 
adoptar en casos . urgenl~s, con toda 
premura, las medidas que estime con
,·enienles para preservar la salud pú
blica de epidemias. enfermedades con
tagiosas, focos de infección y otros 
riesgos análogos, dando cuenta de todo 
al Presideñte de la República. 

i 7. Presea lar al Presiden te Consti
tucional de la República candidatos 
para el cargo de Prefecto de los Depar
tamentos, y nombrar a los que fueren 
elegidos. 

18. Organizar el Cuerpo de Policía 
que estará a sus órd_enes bajo el man
do inmediato del Prefecto. 

19. Orgamzar la l\lilicia del Distri- .· 
to Federal. haciendo que reciba la ins
trucción necesaria '" convocarla cuan
do se lo ordene el Presidente de la Re-
pública. · 

_ 20. Vis~tar las Oficinas de Registro 
del Distrito. ,. dictar todas las medidas 
queHen~an ·a la consen·ación, seguri
dad y arreglo de los archh·os, en con
formidad con las disposiciones que al 
efecto le comunique el Presidente de la 
Repúbpca. _ 

21. Desempel)ar las. funciones que 
a los Presidentes de los Estados. atri
buyen _las. ley~s. en mate ria de Pa tro
na lo Ecle,siáslico. adjudicación de .mi
nas y te1,renos baldios. 

.22.. Practicar mensualmente. acom
paiiaclo .de dos delcgaclo_s del Concejo 
l\-Iunicipal. el Tanteo de Caja de la A-d
min_islración de _Hel)las l\11,m_icipales. 
debi~_J}do _dar· cuenta del resultado al 
Concejo.~ . 

23. Presentar al Concejo Municipal 
en los primeros quince días del mes de 
enero de cada año ufia exposición por
menorizada de todos los actos que ha- · 
ya ejecutado en los ramos económico
acLminislrativos que están a su cargo. 

24. Dar licencia hasta por treinta 
días a los empleados de su depen
dencia. 

25. Examinar y aprobar o impro
bar los Reglamentos o Estatutos de los 
Casinos, Clubs, Sociedades de Recreo 
y otros esta:blecimien tos sünilare·s, a 
tin de que dichos Reglamentos o Esta-: 
lutos no contengan reglas contrarias a 
la moralidad y orden públicos. 
. 26. Construir o contratar Loterías 
de Beneficencia o para otro fin de uti
lidad pública, con la aprobación del 
Concejo i\funici-pal y de conformidad 
con el aparte único ·del articulo 1.788 
del Código Civil. · 

27. V•elar porque las rentas de Lo
tería, rifas y otros juegos permitidos, 
que sólo podrán establecerse median
te expresa licencia revocable del Go
bernador, con la aprobación del Con: 
cejo Municipal y bajo la fiscalización 
de la autoridad que- aquél designe, se 
apliquen exclusivamente a fines d'e be
neficencia, higiene y fomento. 

28. Celebrar contratos de interés 
municipal, con arreglo a la Constitu
ción Nacional. los cuales no serán vá
lidos ni se podrán cumplir sin la apro-
bación del Concejo. · 

29, Desempeñar las demás funcio-
nes que le a tribuyan las leyes. . 

Articulo 8«:' El Gobernador del Dis
trito Federal tiene derecho de palabra 
en e! Concejo Municipal; y puede cou
curnr a sus ·sesiones cuando lo tenga 
por conveniente, y asistirá a·ellas cuan

·do sea llamado para informar ·sobre 
una materia. · 

Articulo 9«:' El Gobernador del Dis
trito Federal concuáirá al Consejo de 
Ministros en donde tendrá Yoz y Yolo 
en lo rela ti,·o al Gobie·rno .del Distrito 
Federal. · 

SECCIÓ~ 11 

: - D e l o s P r e f e e t o s ._ 
Articulo 10 .. Habrá un Prefecto en 

cada uno de- los Departamentos que 
componen el Distrito· Federal. - · · 

·Parágrafo único. Los Prefectos son 
órganos y·agentes"'inmediatos-del Go
bernador del- Disfrilo. 

A"rliculo -11. Cada uno de- los Pre
fectos- tendrá ·para su Despacho uri 
Secretario de su libre eli>cción, el cual 
refrendará todos -sus actos.-· 
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Artículo 12. Son atribuciones de los 

Prefectos: 
1 ~ Cumplir y hacer cumplir estric

tamente las órdenes que, en uso de sus 
facultades legales dicte el Gobernador, 
los Acuerdos, Ordenanzas y Resolucio
nes del Concejo Municipal, y "los Re
glamentos y disposiciones de la Ofici
na de Sanidad Nacional. 

2~ Prestar su apoyo a fodos los fun
cionarios públicos en la ejecución de 
las providencias y órdenes que éstos 
dicten en uso de sus facultades legales. 

-3~ Llamar la Milicia al servicio 
cuando así lo ordene el Gobernador. 

4~ Visitar las Parroquias de su ju
risdicción cuando se lo orde'le el .Go
bernador, para informarse por sí mis
mo del cumplimiento de las leyes y de 
.la concluc~a y proceder de todos los 

--bmpleaclos; y oir las quejas que contra 
éstos se le· dirijan, cfebiendo dar cuen
ta al Gobernador del resultado de la 

1vi

3
ita. 

5~ · Cuidar de que no exist~n casas 
el ju egos pro'llibidos, ni vagos, ni mal
e1trctcnidos, aplicándoles rigurosa~ 
mnntc las leyes sobre la ma,teria. ; 

6~ Arrestar o decretar arrestos con
tra los que se encuentren delinquiendo 
"infraganti", debiendo entregarlos in
mediatamente a la autoridad compe
tente para seguir el juicio respectivo, 
y dar aviso a·l Gobernador. 

7~ Remitir al Gobernador, dentro 
de los quince primeros dias de cada 
mes. la relación de· los nacimientos, 
malrimonios y defunciones que ocu
rran en las Parroquias de su jurisdic
ción durante el mes anterior; y ade
mús las noticias v datos estadísticos, 
con ~rreglo a los ·formularios que les 
pase el misino Gobernador .. También 
remitirán en la misma fecha una rela
ción comprc.nsiva de los ciudadanos 
que se havan domiciliado nuevamente 
en su jurÍsdicc1ón y de los que hayan 
;ihandonado el mismo <lomicilio; y to
do se publicará por la prensa. 

s~ Dar cuenta inmediata u oportu
na al Gobernador de los actos que eje
cutaren, ,·ciar por el. _orden público, e 
instruir a su superior de cuanto ocu
rra a este respecto. 

9~ Pasar scnrnnalmcntc al Gober
nador una relación de los presos que 
existan en la Cárcel Pública, expre
sando el delito por el cual están dete
nidos, la autoridad que los -aprehen
dió, y la fecha del encarcelamiento y 
el ·tribunal que esté en -conocimiento 
de la causa. Esta Relación deberá pu-

blicarse cuaD"do así lo ordene el Gober
nador, en la Gaceta Municipal. 

10. Exigir de las autoridades mili
tares, en la forma estable"cida por la 
ley de la materia, el castigo de los Ofi
ciales y soldados de guarnición o en 
marcha, que come{an excesos contra 
las personas o. las propiedades de -los 
habitanfes ,éle su jurisdicción. 

11. -Desempeñar las demás funcio
nes que les atribuyan las Ordenanzas 
y Leyes especiales. 

Artículo 13. Los Prefectos podrán 
arrest~r hasta .por tres días e imponer 
multas ·hasta de doscientos bolívares, 
a los que desobedezcan sus órdenes o 
les falten al respeto debido, sin perjui
cio de encausarlos, si así lo requiere la. 
gravedad de la falta, y darán aviso in
mediato al Gobernador . 

-SECCIÓN 111 

De los Je{ es de Policia, Inspectores· de 
Policía, Je{ es Ciuiles de Parroquia. 

y Comisarfo.s. 

Artículo 14. Los Jefes de PQ]icía y 
los Inspectores <le Policía serán nom
brados .por el Gobern~<lor, quien fija
rá su número y definirá sus atribucio-· 
nes, y estarán ·bajo !as inmediatas ór
denes de -los Prefectos. 

Artículo 15. Habrá en cada Párro
quia un Jefe Civil, nombrado por el 
respectivo Prefecto, previa la aproba
ción del G"obei-ñador. 

Articulo 16. Los Jefes Civiles de Pa- · 
rroouia son los Agentes inme<liatos.de 
los Prefectos de quienes dependen; y 
deben ser vecinos de la Pa_rroquia que 
se les encomiende. 

Artículo 17. Son deberes de los Jefes 
Civiles <le Parroquia: · · 

l':' Cuí<lar <lel orden y de la· tran
ouili<lad públicas en su ·Parroquia. "i 
<le ouc no se a tente con vías de hecho, 
ni de modo a-lguno, contra la libertad, 
la pronicda<l ,, <lcmás <lcrcchos de los 
ciudadanos. cjcrcicnoo su acción pro
tectora, toda vez que desc.ubran una 
tcntati,·a dé a_gresión. · . 

2? Cui<lar asimismo de la salubri
<la<l. comodida<l, asco y ornato· de las 
Parroouias. = · 

:J? Hacer nublicar en las Parroquias 
las Leves v Oecr"efos <lcl Gobierno Ge
nera-!.·,, la~ Or<lenanzas v Acucr<los <lcl 
ConcPjo Municipal. cuan<lo se lo or<lc
ncn los Prefectos a quienes avisaráñ 
la fecha de la publicación. 

4-:i Pasar al Prefecto <le su jurisific
ción. <lentro de los <liez primeros <lías 
de cada mes, la relación de los naci-
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mientos, matrimonios y defunciones y 
de los nuevamente domiciliados en la 
Parroquia o que hayan cambiado de 
domicilio, en el mes anterior. 

5,:, Ejercer_ las demás atribuciones 
y cumplir rectamente los deberes que 
las leyes les determinen. 

Artículo 18. Los Jefes Civiles de Pa
rroquia· :y los Inspectores de Po licia, 
podrán arrestar hasta por tres días, e 
imponer multas hasta de cien bolíva
res a los que desobedezcan sus órdenes 
o les falten al debido respeto. En caso 
de imposición de multas, lo participa
rán •al Prefecto respectivo para los 
efectos del cobro. 

Artículo 19. En cada Parroquia ha
brá tantos Comisarios de Po1icia, cuan
tos exijan su extensión y población, a 
juicio del Gobernador, y oído previa
mente el informe del respectivo Jefe 
Civil. 
· Articulo 20. Los Comisarios de Po

licía serán nombrados por los Pref ec
tos a propuesta del Jefe Civil de la Pa
rroquia_ de quien son agentes inme
diatos. 

Articulo 21. Los Comisarios de Po
licía cuidarán de la conservación del 
orden y tranquilidad públicas en los 
limites de. su jurisdicción. cumplirán 
las órdenes que reciban de sus súpe
riores y llenará!} los demás deberes que 
les impongan las leyes. 

SECCIÓN IV 

De la administración de justicia. 
Artículo 22. La administración de 

justicia en el DistrHo Federal estará a 
cargo de las Cortes. Tribunales, Juz
gados y demás funcionarios que esta
blezca la Ley Orgánica de la materia. 

Articulo 23. En el Distrito Federal 
regira la misma legislación civil. mer
cantil y criminal. y las mismas Leyes 
de Procedimiento que rijan en toda la 
República. 

SECCIÓN \' 

De la_s elecciones. 
Articulo 2-! Para componer el Con

cejo Municipal, cada una de las Parro
quias que forman el Dis.lrito Federal 
nombrará por elección popular y en 
Yotación directa y secreta, conforme a 
lo dispuesto por el número 20 de.) ar
ticülo 19 de la Constitución Nacional, 
un Concejal y un Suplente que llena
rá las faltas de aquél por llamamien
to del Presid"ente del Concejo. 

Articulo 25. C.uando por muerte o 
por cualquier motivo justificado que-

de alguna Parroquia del Distrito sin 
representación en el Concejo, éste 
nombrará, con el voto de la mayoría 
de sus miembros, el Principal y el Su
plente correspondiente, si esto ocurrie
re en el ultimo año del período. Si 
ocurriere antes la falta de que trata 
este artículo, el Concejo solicitará la 
elección de Principal y Suplente de la 
Parroquia que quedare sin represen
tación, elección que se practicará con
forme al articulo anterior. 

Articulo 26. De conformidad con 
el artículo- 37 de la Constitución Na
cional. el Distrito Federal tendrá los 
Diputádos que correspond_an a su bas~ 
<le población. Estos Diputados y sus 
respectivos Suplentes serán elegidos 
por votación directa y con las forma

·lidades que determina la Ley. 
Parágrafo único. Cuando por muer

te o por cualquiera otra causa que 
produzca vacante absoluta se hubieren 
agotado los Suplentes y estuviere cele
hrando sus sesiones el Congreso Na
cional, el Concejo Municipal llenará 
la vacante proYisionalmente por el 
voto de las dos terceras partes de sus 
llliembros. Terminadas las sesiones 
y siempre que la vacante no haya ocu
i-rido en el último año del periodo 
constitucional, ·procederá el Concejo a 
convocar a nuevas elecciones para Di
putados Principales y Suplentes. 

TITULO III 
DEL RÉGDI~ ADMINISTRATI\'O 

Y ECONÓMICO 

SECCIÓN I 

Del Municipio. 
Articulo 27. La unión de las Parro

'lUias enumeradas en los artículos 2':' y 
1 

~"' de esta Lev. constituye el Municipio 
<lel Distrito Federal. Entidad Autóno
ma que para su régimen administrati
vo y económico ejerce su autonomía 
mediante un Concejó electo por voto 
po·pular directo y secreto, y por órga-

·no de los funcionarios y autoridades 
que establecen las leyes. 

},:, En lodo lo relativo a la organi
zación de los servicios municipales de 
higiene y ·saneamiento, vías y medios 
de comunicación v tráfico urbano v 
,·ecin:iles. distribución de aguas pota·~ 
bles. al,umbr:ido público, beneficencia 
y corrección. abastos y consumos. re
glamentación del ejercicio de indus
trias. artes ';t,. oficios. policía urbana y 
rural en todos sus -ramos, y régimen 
interior en las.Parroquias que compo-
nen el Distrito. · 
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2"' En todo lo relativo a la creación, 

recaudación, administración e inver
sión de sus rentas, con ajuste a las Ba
ses 10, 11, 12 y 13 de la Unión, al inci
so 1<:>, Garantía 15 de los venezolanos 
y al articulo 117 de la Constitución; 
a la adquisición, enajenación, conser
vación y explotación de las propieda
des inunicipales en beneficio real del 
Municipio o de sus rentas. 

Parágrafo 1<:> Ninguna renta muni
cipal podrá ser recaudada o adminis
trada sino por la Administración de 
Rentas Municipales. 

Parágrafo 2"' En ningún contrato de 
interés municipal que se celebre, nove 
o prorrogue, podrá incluirse ni man
tenerse privilegio alguno de exención 
de pa~os de derechos, impuestos o con
tribuciones a las rentas del Distrito: 
ni podrá otorgarse la solicitud de tal 
exención de derechos, impuestos o con
tribuciones a las rentas del Distrito; ni 
podrá otorgarse la solicitud de tal 
exención para los contratistas con el 
Gobierno. 

SECCIÓN 11 

Del Concejo Municipal. 
Articulo 28. Habrá un Concejo Mu

nicipal del Distrito Federal con asien
to en la ciudad ele Caracas, a cuyo car
go estará tocio lo relativo al ré~imen 
económico y a<lministrativo def Dis
trito. 

Articulo 29. Para poder ser Conce
fal se requiere ser vecino del Distrito 
Federal. ser mayor de edad y estar en 
el uso de los derechos civiles y políti
cos. 

Articulo 30. El cargo de Concejal 
es honorifico. ~ratuito y obligatorio, v 
no puede renunciarse sino después de 
haber si<lo aceptado. y por impedimen
to leeitimo comprobado a juicio del 
Concejo. 

Articulo 31. El Concejo se instala
rá por lo menos con las tres cuartas 
partes de sus miemhros v celebrará se
siones ordinarias las ;.eces que Jo 
acuerde su propio Reglamento, y ex
traordinarias· cuando lo convocare el 
Presidente o lo a·cordare asi la mayo
ría de sus ·miembros. 

Articulo 32. El Concejo Municipal 
tendrá un Secretario de fuera de su 
seno, de su libre elección, que refren
dará todos sus actos; v además los em
pleados subalternos que necesite. 

Articulo 33. Son atribuciones del 
Concejo: _ 

H ~ombrar de su seno un Presi
dente y dos Vicepresidentes. 

2~ Dictar Decretos, Ordenanzas. 
Acuerdos y Resoluciones que regla
menten el ejercicio de la autonomía. 
que ejerce el Municipio en todos los 
ramos que se expresan en la Sección 
Primera ele este -Titulo. 

3~ Dictar su Reglamento interior. 
4~ Crear escuelas primarias de am

bos sexos. y reglamentarlas de_ acuer
do con el Código de Instrucción Pú
blica Nacional. 

5~ Dar o negar su aprobación a los 
contratos que celebre el Gobernador. 

6~ Presentar a-1 Gobernador ternas 
para el -empico <le Administrador de 
Rentas Municipales. 

i~ Fijar la fianza que deba prestar 
el Administrador de Rentas Munici
pales. 

8, Admitir v resolver sin dilación
las solicitudes que se le diTijan sobre 
el cumplinüento de sus atribuciones. 
en cuanto se relacione con el interés 
público o privado. 
~ Examinar la Exposición que debe 

presentarle el Gobernador confonne a 
lo dispuesto en la atribución 23 del ar
ticulo 7<:> de la -presente Ley, así como 
también la cuenta anual que debe pre
sentarle el Administrador ele Rentas 
Municipales; ~· pedir el enjuiciamiento 
de este funcionairio a la autoridad 
competente cuando hubiere lugar a 
ello. 

10. Calificar sus miembros y resol
ver sobre sus renuncias. 

11. Conceder licencia a sus miem
bros hasta por treinta clias y si ésta 
excediere de ouince días, llamar el su
plente respectivo. 

12. Si se otorea licencia al Presi
<lente o a uno de los Vicepresidentes, 
no noclrá concecférsele a otro miem
hro rlc la Mrsa. niTentras el primero no 
se hava reincornorado; v en caso de 
nuc un mirmhro ele la Mesa tuvi-ere 
OUC' scnararse <fe SU careo por más de 
un mes. el C1!erno procederá a llenar 
la vacante definitivamente. 

1:l. F.lr~ir "" l:l seeunda quincena 
del mrs de ahril del primer año del 
nerinrln rnm:lif11cirmal el Sindico Pro
curarlor M11nic.inal v cl que debe su
nlir las follas tcmnoralC's o absolutas 
ne <licho func-innario. 

14. T.lrnar las ,·:11·:lllles para Diou
!nclos :il r.1111nr1'"º ~:1rional en la for
ma 011e lo rsl:ihlrcc• cl parágrafo úni
co rlcl ,.,., ic-11 lo 2fi. 

15. Ejcrc-cr las demás atribuciones 
que lc scñalcn las leyes. 

Artículo :l-1. El Presidente del Con
cejo Mu.nicipal podrá ordenar arrestos 
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hasta por b'es días, o imponer multas 
hasta de quini-entos bolívares, a los que 
desobedezcan sus órdenes o les falten 
al respeto debido, sin perjuicio de so
meterlos a juicio si así lo requiere la 
gravedad de. la falta. 

Articulo 35. Para la validez de las 
sesiones del Concejo, que no sea la de 
instalación. se requiere el voto de la 
mayoría, que la compondrá la mitad 
más uno cie los miembros que consti
tuyen la totalidad del Cuerpo. 

Artículo 36. Los Vicepresidentes su
plirán las faltas del Presidente, según 
el orden ele su numeración; pero si en 
una sesión faltare el Presidente v tam
poco estuviere presente ninguno~ de los 
Vicepresidentes. los miembros que ha
yan asistido, si hubiere quorum, elegi
rán por mayoría de votos, dentro de 
ellos mismos. el Concejal que debá 
presidir aquella sesión, todo lo cual se 
hará constar en el acta respectiva. 

SECCIÓ~ III 

De fa_,¡ Juntas Comunales. 
Articulo 3i. En cada Parroquia del 

Distrito. rxl·enftwelas las urbanas de la 
ciudad · ele Caracas, se establecerán, 
cuando pudieran formarse Juntas Co
munales. 

Articulo 38. Las Juntas se compon
drán de cinco ciudadanos de reconoci
da µrobiclncl. nombrados por el Cone'-e
jo-Municipal. Deberán celebrar sesio
nes dos '"eces al mes por lo menos y 
tendrán un Secretario ele su libre 
elección. qlle pagarán las respecti\"as 
rentas. . 

Articulo 39. Serán atribuciones de 
las Juntas Comunales: 

1 ~ Dictar sus Reglamentos interio
res. 

2! Denunciar ante quienes corres
ponda los ahu.sos e infracciones de los 
emnleados públicos en su jurisdicción. 

3~ Disponer todo lo coO\·enienle so
bre la recaudación ele sus rentas v acl
minist-ración de sus propiedades. · 

4! Formar rl Presupuesto ele Gas
tos ele l:i Parroquia. 

5~- ~ombrar ,. remo,·er al Recauda
dor ele Rentas~-- señalarle sueldo o co
misión. v· ·examinar. reparar v sustan
ciar las ·cuentns ele dicho fun-cionario. 
n1u!iendo nomhrar exnminaclores que 
no sean ele su seno. y pasarlas luégo 
;11 Gohernaclor parn que las npruebe.u 
ohirl<'. 

6~ Promo,·er y establecer las me
joras que estimen COO\·enientes a las 
Parroquias, en tocios los ramos de fo
mento. 

Articulo 40. Las Juntas Comunales 
podrán decretar penas para la sanción 
de sus .resoluciones o acuerdos; pero 
estas penas no excederán de cien bolí
vares de multa o de arresto hasta por 
tres días~ 

Articulo 41. Las Juntas Comunales 
pasarán al Concejo Munici-pal copia de 
todos sus actos y resoluciones inmedia
tamente que los dicten, pues no ten
drán validez sin la aprobación de di
cho Cuerpo. 

Articulo 42. Las Parroquias donde 
no se .pudieren fo¡,rnar las Juntas Co
munales, dependerán directamente del 
Concejo, en su régimen económico y 
administrativo. · 

SECCIÓN I\' 

Del Sindico Procurador Municipal. 
Articulo 43. El Sindico Procurador 

Municipal es en el Distrito él defensor 
de los derechos ael Pueblo, con voz en 
lffs deliberaciones del Concejo, y debe 
ser abogado, venezolano, y residente 
en el Distrito. Durará en sus funcio
nes un año y será reelegible, indefini
damente. a juicio del Concejo. 

Articulo 4-t. Además de los deberes 
que especialmente atribuye el Código 
Civil al Sindico Procurador Municipal, 
tendrá este funcionario las atribucio
nes si,iuientcs: 

n 'Promover ante el Concejo Muni
cipal cuarilo crea necesario y útil para 
el Distrito. 

2~ Representar los derechos del 
Concejo en todos los negocios judicia
les y extrajudiciales .que puedan afec
tar sus intereses. 

3~ Acl,·erlir a los empleados del 
Distrito las faltas que observare en el 
clesemneiío ele sus funciones. cuando 
eslas faltas perjudicaren al público o 
a los intereses del Municipio. En caso 
de reinciílencia del emoleado advertí: 
do, acusará la falta ante la autoridad 
a quien por la ley competa castigarla. 

4~ Pe·nir al Gobernador del Distri:. 
to Federal. si ocurriere el caso, el ejer
cicio dr la atrihuriñn 1-t del articulo 7'! 
ele <'sin l.,{'~-: o nrnmo,·er en su propiQ 
nomhre. ante el Pr<'laclo Eclesiástico, 
]a remoción ,1" los Párrocos- a que se 
refier<' la citacl:i atribución. 

5~ Desempeñar las demás funcio
nes que le encnmi<'nden las Leyes y los 
Reglamenios del Concejo. · · 

A rHc11lo -!:1. Tocio ciudadano a CUYa 
noticia llegue conocimiento ele alguna 
infracción oue pueda o deba ser· eYi
lada por PI Sindico lo comunicará a 
éste. ,·erbalmcnte o por escrilo, a fin 
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de que dic~o funcionario proceda en 
consecuencia. 

Articulo 4-6. El Síndico Procurador 
Municipal devengará un sueldo men
sual que fijará por resolución especial 
el Concéjo Municipal; tendrá un Secre
ta rió de su libre elección y remoción 
y su sueldo se fijará por la misma re
solución que fije el del Sindico. 

Articulo 47. El Sindico no· podrá 
percibir en el desempeño de su cargo, 
bajo ninguna forma ni pretexto, de
rechos o emolumentos, fuera del suel
do que se le asigne conforme a la re
solución a que se refiere el artículo an
terior. -

Articulo 48. Todas las autoridades 
del Distrito presta_rán al Síndico los 
servicios que les requiera en el des
empeño de su cargo. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 49. Todos los empleados 
del Distrito Federal, antes de entrar a 
desempeñar su cargo prestarán jura
mento anée la ~utoridad que los ~aya 
nombrado, o ante la que esta designe. 

Parágrafo único. El Presidente del 
Concejo Municipal lo prestará ·ante el 
Cuerpo, y luégo lo lomará a los demás 
C_~nc~jales. El Sindico prestará tam
b1en Juramento ante el Presidente del 
Concejo. 

Artículo 50. Se deroga el Decrelo 
Orgánico provisorio de 15 de agosto de 
1914. . 

11.927 

Ley de Elecciones del Distrito Federal, 
de 30 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS RSTAl>OS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la sigui~nte 
Ley de Elecciones del Distrito Federal. 

SECCIÓN 1 

Articulo l'? El -Distrito Federal, que 
conforme a lo .establecido por la Cons
til ución de los Estados Unidos de Ve
nezuela, lo constituyen los Oeparta
menlos Libertador y Vargas, tendrá 

1 
para su régimen administrativo y eco
nómico un Concejo ufonicipal, nom

~ bracio conforme a las disposiciones de 
! esta Ley. 
! Articulo 2? ·Pa~a ·la elección del 

Concejo Municipal, conforme al articu
lo 24 de la Ley Orgánica del ,Distrito 
Federal, y para la elección_ de Diputa
dos al Congreso -Naciona'.I, conforme 
al articulo 26 de la misma, las Juntas 
del Censo Electoral cerrarán la ins
cripción el día 30 de noviembre; y a-1 
efecto. -lo anunciarán con la debida an
ticipaéión, a fin de que los que no se 
hubieren inscrito puedan hacerlo en· 
la última sesión de la Junta, las cuales 
prorrogarán la inscripción en ese día, 
por tres horas más si fuere necesario. 

1 

Articulo 3? El día 15 ele diciembre 
fijará la primera Autoridad Civil de 
la Parroquia, por medio de carteles y 
por la prensa, donde ésta exista, el lu
gar público donde deba efectuarse la 
reunión de la Asamblea Popular. 

Dada en el Palacio Federal Legisla- ; 
tirn, en Caracas, a 26 de junio de 1915.· ¡ 
-Año 106'? de la Independencia y 57'? 1 
de la Federación. . . 

Articulo 4? A las 8 a. m., ·del día 
19 de diciembre se reunirán en Asam
blea Popular, en el lugar a q_ue se re
fiere el articulo anterior, presidido por 
el Jefe Civil de la Parroq~ia, los ciu-

El Presidente,-(L. S.)--A. CARNEVA
u M.- El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.- Los Sccretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, ~ treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-:Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. . 

dadanos vecinos de ella, mayores· de 
21 afios, que consten estar inscritos en 
los registros del Censo Electoral,_ ·y al 
estar reunidos en número de quince, 
por lo menos, elegirán en votación no-. 
minal y por ma_yoria, a uno de el-los 
para que dirija la Asamblea Popular. 

Articulo 5? Constituida la Asam-
blea, procederá a elegir de su seno cin~ 

Ejecútese y cuídese de su· ejecución. 1 
(L. S.)-V. MARQUEZ BÜSTILLOS. j 

-Refrendacla.-EI Ministro ele Rela- . 
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. ' 
.-\RCAY.-\. . 

, co Vocales Principales que compon
dr.in la Junla de Sufragio, y cinco Su
plentes. Esla elección se hará por vo
taci1>n nominal, recogi9a y publicada 
por dos escrutadores que debe desig-
nar el Director elegido. . . 

Articulo (je_, El ciudadano que obten
ga la mayoría relativa de los votos de 
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la Asamblea. será el primer Vocal; de 
segundo Vocal quedará el elegido de 
hecho; el ciudadano que en la elección 
del primero siga a éste en número de 
votos; y se observarán las mismas re
glas para la elección de tercero y curu-
to Vocal Principal; y será quinto Vocal 
el que obtenga la mayoría relativa en 
una nueva votación. ~ste mismo pro
cedimiento se seguirá para la elección 
de los Suplentes. 

§ único. En caso de empate se re
solverá por la suerte, insaculando pa
peletas con los nombres de los que hu
bieren obtenido igual número de votos. 
Estas papeletas se mostrarán al pú
blico antes de insacularse y en ningún 
caso podrá ser designado para sacar 
la papeleta que contenga el nombre 
de la persona que va a quedar elegida, 
ninguno de los que haya obtenido vo-

- tos en el empate. 
Articulo Í'! Todo lo que se hiciere 

en virtud de lo anteriormente expues
to, se consignará con el resultado de 
la votación en una acta que firmará en 
unión de los dos escrutadores, y que 
conservará en su.poder, el Director de 
la Asamblea Popular. 

Articulo 8'! El Director de la Asam
blea comunicará su nombramiento a 
los Vocales de la Junta de Sufragio y 
el mismo día en que hayan sido ele
gidos, y del acta a que se contrae el 
articulo anterior compulsará dos co
pias: una que remitirá al Registrador 
Principal, y otra que personalmente 
entregar-.i a la Junta de Sufragio en el 
acto de quedar ésta instalada. 

de norma pa.:-a la votación que ha de 
verificarse. 

Articulo 11. Inmediatamente des
pués de su instalación, :la Junta de Su
fragio anunciará por carteles, y por la 
prensa.donde fuere posihlt:, el local de 
sus sesiones y las horas para recibir la 
votación, que serán desde las 8 a. m. 
hasta las 12 m.,-y desde las 2 hasta las 

· 5 p. m., durante tres dias consecutivos 
que se fijarán para las votaciones. La 
Junta funcionará dichas horas en se
sión permanente. 

§ único. Si dentro de dichos tres 
días hubieren sufragado todos los elec
tores inscritos, quedarán cerradas las 
\'Otaciones al votar el último de ellos. 

Artículo 12. A las 8 a. m., del día 
si~ente al de la instalación, consti
twda públicamente :la Junta de Sufra
gio en el local fijado para sus sesiones; 
el Presidente anunciará en alta voz 
que se da principio a la votación. 

A¡_-ticulo 13. Para depositar el voto 
se observarán -las reglas siguientes: 

1~ El elector dirá su nombre y ape
llido, y presentará su boleta de inscrip
ción, la cual será examinada por los 
Vocales. 

2~ Si confrontada -la boleta con el 
1 Registro del Censo Electoral resulta

re conforme, y que su portador es la 
misma persona inscrita, se marcará su 
nombre con un breve signo en las lis
tas de inscripción y se le admitirá a 
votar. · 

3~ El elector presentará _escrito en 
dos papeletas, sin abreviatura ni co
rrecciones, los nombres y apellidos por 

SECCIÓN II quienes sufrague. 
Articulo 9? A las 8 de la mañana del En una de ellas se votará J?Or el can-

veinte de diciembre, reunidos los Vo- _ didalo para Miembro Principal y por 
cales en un local céntrico del poblado ~ el candidato para Suplente al Conce
principal de la Parroquia, en don<,fe se ! jo Municipal; y en la otra por tres can
enarbolará el pabellón nacional, pro- ! didalos para Diputados Principales e 
cederán a t;legir d_e su seno un Presi- ; igua_l número de Suplentes al Co~~ 
dente, un V1cepres1dente y un Secreta- ' ~ac1onal, que corresponden al Distrito 
rio, instalándose incontinenti en Junta ; Federal. 
de Sufragio en la referida Parroquia. · -1~ El ele<:tor depositará cada pape-

§ único. Del acta de instalación Sl' . teta, convem_entemente ~oblada, en la 
harán dos ejemplares: uno que conser- urna respectiva. . 
vará la Junta y otro que se emiará al 5~ En la mesa de la_ Junta se ten
Registrador Principal del Distrito Fe- drán <los urnas construidas co_n capa
<l::i\¡}. ciclad suficiente según el número de 

Artículo 10. El Presidente de la Jun- electores, marcadas distintamente con 
ta del Censo Electoral de cada Parro- el nomb1·e del sufragio que han de con
qui~ conforme a lo dispuesto en la tener y en tal forma que pueda mos
Le,· de la materia, entregará a la Juntn trarse al público antes de empezar la 
de Sufragio, el mismo día de la insta- rntación, con el objeto de que se vea 
lación de ésta, dos ejemplares debida- que nada hay dentro de ellas. Tendrán 
mente certificados de las listas que sc> además. sobre la tapa, una peq1:1eña 
hayan publicado, los cuales servirán , abertura a manera de buzón, por don-
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de apenas pueda introducirse una sola 
papeleta. 

Articulo 14. Para la elección de los 
Miembros Principales y Suplentes del 
Concejo Municipal, cada una de las 
Parroquias que componen el Distrito 
Federal, sufragarán por un i\'1iembro 
Principal y un Suplente. 

Articulo 15. Si la Junta de Sufragio 
sospechare alguna suplantación de 1 
nombre, no recibirá el voto mientras j 
no se compruebe, por dos vecinos pre
sentes, la identidad de la persona vo
tante. 

Artículo 16. Ningún ciudadano po
drá excusarse de desempeñar el cargo 1 
de Vocal de la Junta de Sufragio, a _I 
menos de asistirle impedimentos justos 
y comprobados. 

Articulo 17. Tampoco podrá ningu
no de los Vocales dejar de asistir a las 
sesiones de la Junta sin permiso de 
ésta, mediante excusa justificada. La 
falta de asistencia de alguno de ellos 
se llenará por los Suplentes por el 
<;>rden de su elección; y si el número de 

1 
estos se agotare, los Vocales presentes 1 
nombrarán en cada caso un vecino qlic : 
tenga la calidad de elector, para llenar ; 
la vacante, de lo cual se dejará cons~ 11 

tancia en el acta. 

suman que contienen más de un voto, 
a fin de examinarlas después y resol-
ver lo conveniente. · 

3~ Se procederá al examen de la 
votación, contrayéndolo a las papele
tas no apartadas. Al efecto se abrirán 
una por u~rn, y cerciorada la Junta del 
voto que contengan, el Presidente lo 
Jcerá en alta voz. v se ilcvará la cuen
ta para cada mio'. de los candidatos, 
en pliego separado que se confrontará 
al lcrnunar el examen de la votación. 

4~ Si resultare que algunas ,papele
tas estuvieren escritas con abreviatu
ras, correcciones o de cualquier otra 
manera irregular, se mostrarán al pú
blico y serán desechadas, haciéndose 
esto mismo con aquellas que resulta
ren en blanco. 

5~ Abiertas y examinadas luégo las 
papeletas que se hubieren apartado, 
si resultare mfundada la presunción de 
contener más de un voto, se las com
putará en los votos ,·álidos; y si la pre
sunción fuere fundada, se desecharán. 

Artículo 20. Terminado el examen 
de las votaciones en cada día, se pon: 
drá constancia de todo lo hecho en el 
acta diaria, en la cual sé registrará el 
resultado expresándose, tanto en le
tras como en guarismo, sin abreviatu-

SECCIÓN III ras ni correcciones, el número de votos 
conque cada ciudadano haya sido fa-

Del escrutinio. vorecido en la respectiva votación. 
Articulo 18. Las Juntas de Sufragio Articulo 21. A las 8 de la mañana 

llevarán un libro de actas que se abri- del día siguiente a aquel en que termi
rá con la de· la instaiación, debiendo nen las votaciones, la Junta de Suira
firmarse iodas_ ellas por el Presidenie gio procederá en sesión pública pcr
y el Secretario al cerrarse cada sesión. manentc a practicar el cómputo gene-

Articulo 19. Al suspenderse la vo- ral, resumiendo los escrutinios parcia
tación en los dos primeros días y al les de los tres días de votación. En 
cerrarse aquélla en el último, la Junta seguidas se nombrará un delegado 
escrutará los votos que contenga cada ante la Junta Escrutadora que se reu
urna, observándose al efecto las re- nirá en ·Car~cas. Se dejará constancia 
glas siguientes: de todo lo hecho en dos actas levan-

}! Previo anuncio del Presidente de tadas así: una con el resultado de la 
que va a darse principio al escrutinio, votación para los l\'licmbros del Con
y <;n presencia de los ciudadanos que cejo Municipal; y otra con el de la vo
qmeran concurrir al acto, se abrirán tación para Diputado al Congreso Na-
sucesivamente las dos urnas y de cada ! cional. · 
una de ellas se irán· extrayendo las ¡ § primero. La primera de estas ac
papelctas, colocándola una a una en I tas· será del tenor siguiente: 
el centro de la mesa; v al extraerse · "En la Parroquia ... a los ... días 
la última de cada urna: serán puestas del mes ... del año ... (todo en letras), 
a di,;posición de los ciudadanos pre·- 1 los infrascritos, i\liembros de la Junta 
sentes, a fin de que se cercioren, por ; de Sufragio, procedimos a hacer el re
su examen, de la exactitud del escru- sumen general de las votaciones de 
linio. -esta Parroquia para Miembros del Con-

2~- El escrutinio de los votos de cada cejo Municipal en los días fijados por 
urna se hará por separado, y en cada la Ley; y aparecen que han sufragado 
<:scrutinio se cuidará. al contar las pa- (tantos en letras) ciudadanos, número 
pcleias, de apartar las que, por cir- comprcndiclo dentro del respectivo rc
cunstancias fáciles de apreciar, se pre- gistro de electores que es el de (tantos 

.. 
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en letras) y que han obtenido votos 
para los cargos de Concejal .Principal 
y de Concejal Suplente por esta Parro
quia, los crndadanos que a continua
ción se expresan: 

Para Principal, N. N. (tantos) votos. 
Para Suplente, N. N. (tantos) votos. 
Se nombra al ciudadano ... Delega-

do de la Junta de Sufragio de la Pa
rroquia ... ante la -Junta Escrutadora 
del Distrito Federal." 

§ segundo. En términos análogos 
se redactará el acta que C(?ntenga el 
resultado de I:1 votación para Diputa
dos al <;_ongreso Nacional; pero antes 
la Junta de Sufragio de la Parroquia 
declarará electo Miembro Principal 
del Concejo Municipal y Suplentes a 
los ciudadanos que hayan obtenido 
mayor número ele votos, decidiendo en 
caso de empale por el voto de la ma
yoría de los !\liembros de la Junta; y 
si esto no se lograre se decidirá por la 
suerte. El Presidente remitirá inme
diatamente sus nombramientos a los 
ciudadanos electos. 

§ tercero. De cada una de las re
feridas actas se harán tres ejemplares: 
uno que lle\"ará el Delegado de la Jun
ta de Sufragio a la Junta Escrutadora; 
otro que se remitirá para su archivo al 
Registrador -Principal, y el otro a la 
Corte Suprema del Distrito Federal a 
los efectos previstos en los artículos 
30 y 31 de esta Ley. 

Articulo 22. Terminados sus traba
jos, la Junta de Sufragio remitirá al 
Registrador Principal el libro de actas 
v lodos los demás documentos de su 
archivo. 

Articulo 23. Las actas y documentos 
de que lr~la el articulo- ar.terior co
rrespondientes al Departamento Liber
tador del Distrito Federal. las entre
gará personalmente el Presidente de 
la Junta al Registrador Principal; y las 
del Departamento Vargas se enviarán 
por corrl'o, en pliego cerrado. sellado y 
certificado. ele manera que su texto no 
pueda ser extraiclo sin ruptura o alte
ración ele la cubierta, en la cual estam
parán su firma todos los miembros de 
la Junta de Sufragio. El Presidente de 
la Junta. para resguardo de su respon
sabilidad personal. obtendrá recibo del 
Registrador o del Administrador de 
Correos. en su caso, de cada pliego que 
entregue. 

SECClÓ:-;' l\º 

De /u Junta Escrutadora. 
Articulo 24. El día ;'; de enero del 

año electoral, a las 3 p. m., se reunirán 

en Junta Escrutadora los Delegados 
de las Juntas de Sufragio de las Pa
rroquias respectivas, para hacer el es
crutinio general de las votaciones pa
rroquiales para Diputados Principales 
y Suplentes al'Congreso Nacional. El 
acta que cada Delegado lleve relativa 
a las elecciones del ,Concejo Munici
pal, será entregada al Secretario de 
aquel Cuerpo para su archivo. 

Articulo 25. Si a la hora fijada no 
estuvieren reunidos todos los Delega
dos, los presentes dictarán las provi
dencias necesarias a fin de lograr la 
concurrencia de los ausentes para el 
día siguiente a la misma hora. 

Si en este dia no estuvieren reunidos 
todos los -Delegados presentes para 
instalarse en Junta Escrutadora y, pre

. vio el canje de credenciales, nombra
rán de su seno un Presidente y Se
cretario. 

Articulo 26. Instalado el Cuerpo, 
consignará inmediatamente cada De
legado en Seer.etaria, las actas de que 
es portador; y una vez presentada las 
de todas las Parroquias, se procederá 
al escrutinio en sesión permanente; 
pero si no estuvieren completas dichas 
actas. se diferirá el escrutinio hasta ob
tenerlas del Registrador Principal. Si 
trascurridos tres días no se hubieren 
recibido todas las actas, se procederá 
a escrutar con las existentes, el día 
diez de enero a las tres de la tarde. 

Articulo 2i. Para hacer el escrutinio 
el Secretario dará lectura a las actas 
y se llevará la cuenta de los \"Otos que 
cada ciudadano hubiere obtenido para 
Diputado al Congreso Nacional. Para 
esta elección se hará el recuento y re
sumen de las \"Otaciones debiendo con
frontarlas antes ele darle publicidad, 
con el objeto de corregir cualquier 
error: y se proclamarán electos Dipu
tados Principales y Diputados Suplen
tes al Congreso Nacional los candida
tos que obtengan la mayoría absoluta 
de votos. decidiendo por la suerte en 
caso de empate. 

Articulo 28. La Junta Escrutadora 
cm·iará inmediatamente las credencia
les a los Dfputaclos electos, declarará 
concluidos sus trabajos y fonnulará el 
acta respectiva c¡ue serú suscrita por 
lodos los miembros presl'ntes. De esta 
acta se harún cuatro ejemplares: uno 
para el Ministro de Relaciones Interio
rt?s, otro para la Corte Suprema. olro 
para el Gobernador y otro para el Re
gislraclor Principal del Distrito Fede
ral. 
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SECCIÓN V 

De la nulidad de las elecciones. 
Artículo 29. Hay nulidad en las 

elecciones: 
}'? Cuando los actos electorales no 

se practiquen en los días, lapsos y for
mas prescritos en esta Ley. 

2'? Cuando los Cuerpos Electorales 
funcionan con menos de las dos-terce
ras partes de sus miembros en los éa
sos no previstos expresamente en esta 
Ley. . 

3<? Cuando los actos electorales se 
practiquen fuera del local destinado 
al efecto. 

4~ Cuando el número de st1fragan- ' 
tes exceda del número de los inscri
tos en el ·Ce1_1so Electoral de la respec
tiva Parroquia. · 

5? Cuando se pruebe que las vota
ciones o los escrutinios son- falsos o 
áp,icrifos. 

6? Cutindo se ·hava hecho uso de 
coaccic"m contra la CÓrporación enca_r
gada <le practicar el acto electoral. 

Articulo 30. Para intentar la nuli
cl:ul de los casos mencionados se ocu
rri rú ante la Corte Suprema con la 
comprobación documentada de los he
chos y todo ciu~adano hábil puede in
tentar la nulidad de las elecciones. · 

Articulo 31. Es nula y de ningun 
valor la elección recaída en individuos 
que ho llenen las condiciones requeri
das por la Constitución, pero la nuli
dad <lebe solicitarse ante la Corte Su
prema del Distrito. · 
· Articulo 32. No aparejan nulidad 

ele- las votaciones. de los escrutinios, 
ni de ningún otro ·acto, el que se prac
tique fuera de los días v lapsos que 
sc-11ala la Ley, cuando ellÓs hayan sido 
inl'.:.'rrumpi<los por los motivos· que ex
prc-sa el articuló 53 rlc esta Ley, por ser 
inrlisn<'nsable prorrogar el lapso legal 
por el tiempo de la interrupción o sus
pensión ocurridas: 

SEC<:IÓN \"I 

De las penas. 
,\ rlicu lo 33. En los casos no previs

tos en el Código Penal, se observarán 
las prcscri pciones siguientes: 

1 ~ Los que sobornaren a -los Miem
bros rle las Asambleas Populares, Jun
tas de Suf_ragio. y. demás Funcionarios 
Electorales sr.rán penados por la auto
ridacl judicial competente con multas . 
rlc cien a quinientos bolhiares o arres- ! 
1~ en Ja proporción indicada en el Có- ; 
digo Penal. . ¡ 

2~ Los Funcionarios Públicos c1uc 1 
emplearen su autoridad o carácter ofi · i 

cial con propósito de coaccionar o co
hechar a los funcionarios electorales, 
o a los ciudadanos votantes. favorecer 
algún bando o ·candidato sérán pena
_dos con multa de cien a quinientos bo
lívares o arresto proporcional, y que
darán inhabilitados para desempeñar 
cualquier destino público durante el 
periodo constitucional para el cual se 
están practicando las elecciones. · 

Artí_culo 34. Serán juzgados como 
falsar10s de conformidad con el Códi
go •Penal: 

1 C? Los que concurran a votar o vo
laren con nombres supuestos o con bo
letas de inscripción falsas o adulte
radas. 

2'? Los miembros de las Juntas de 
Sufragio que borraren o enmendaren 
los nom'bres de los ciudadanos por 
quienes se haya sufragado. 

3?- Los miembros de las mismas 
Juntas que alteraron los escrutinios 
diarios, los resúmenes de las votacio
nes o actas respectivas. 

4<? Los miembros de los Cuerpos 
Electores que resultaren culpables de 
haber retenido las actas dé los ·escru-
tinios. · · 

Articulo 35. Tanto los miembros de. 
las Juntas Escrutadoras que no remi
tan oportunamente las actas electora
les, sufrirán colectivamente una multa 

,de mil boliv~res y si el sólo culpahle 
fuere el Prcsi<lenlc o el Director del 
Cuerpo, sobre él solo recaerá la pena. 

Artículo 36. Si ias votaciones de al
guna .Parroquia se practicaren fuera 
del lugar sefialado a <;!Sic fin. se penará 
a cada miembro rlf' la .Junta <le .Sufra
gio, con la multa de doscientos holi
varcs y en esta misma pena incurrirán 
si practicaren. las votaciones o los es
crutinios fuera de los días seiialados 
por la Ley sin causa justificada. 

Articulo 37. J~as Asarnhleas Popu
lares y demás Cuerpos Electorales po
drán imponer penas correccionales. a 
los. ciu<ladanos que interrumpan sus 
actos, con arresto que no exceda de 
tr:es dias, previa <liligencia sumaria en· 
que conste la falla cometida, testifica
da por dos o más individuos que gocen 
de buen concepto público. - . 

Articulo 38.- Cuando por virtud de 
seguirse juicio criminal- se practiquen 
cliligcncias sumarias, se pasarán estas 
sin la menor dilación al Juez a quien 
compela su conocimiento. · · 

Articulo :3!). Los Presidentes de las 
Corporaciones, Juntas o Asambleas ex
prcsaclas compelerán a los miembros 
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de ellas a cumplir sus deberes, con 
multas de veinticinco a cien bolívares. 

Artículo 40. Toda otra falta o in
fracción no prevista, cometida por 
Funcionarios en materia de elecciones, 
será penada, según el caso, con multa 
de cincuenta a quinientos bolívares o 
arresto proporcional. 

Articulo 41. Cualquier ciudadano 
hábil puede acusar- ante los Jueces 
competentes, a los que cometieren fal
tas o delitos en materia electoral; las 
multas que se impongan serán apli
cadas a los gastos de Beneficencia del 
Distrito Federal. 

Disposiciones generales. 
Articulo 42. Las Juntas de Sufra

gio tienen derecho de dictar todas las : 
medidas de policía nece~arias pa~a 
guardar el orden y garantizar la mas 
amplia libertad a ·1os electores en sus 
respecth·as localidades y en sus inme
diaciones. 

Este mismo derecho tiene la Junta 
Escrutadora para resguardar de toda 
perturbación los acto's c1ue practique 
en ejercicio de su cargo. 

Articulo 43. Las órdenes que dicta
ren los Cuerpos Eleclornles, serán in
mediatamente obedecidas por lodos 
los empleados públicos v por los ciu
dadanos presentes en ef lugar donde 
aquéllas celebren sus sesiones. 

Articulo 44. Ningún ciudadano po
drá llevar armas de ninguna especie a 
los actos electora les. so pena de · ser 
decomisadas ele ornen del Presidente o 
del Director el<' la Junta Electoral. 

Articulo 4;';. Ninguna autoridad po
drá ejercer caráct<'r de tal para adulte
rar las elecciones o impedir la libre 1 

expresión de la ,·oluntad popular. 1 
Articulo -16. Será castigada de re

belión y castigada conforme al Código 
Penal toda amenaza, amago o demos
tración alarmante que se hiciere con 
armas o sin ellas para disolver los 
Cuerpos Electorales o impedirles sus 
funciones. 

Artículo 47. Será juzgado de acuer
do c~n la ley tocio el que en el lugar 
designado para las Asambleas Popu
lares pretenda perturbar el orden con 
pendencias, algazaras o de algún otro 
modo. 

Articulo 48. Se establece por regla 
general que para el castigo de lodo cle
li to. falta o infracción que se cometa 
en asuntos electorales. se aplicarán las 
disposiciones del Código Penal. 

Articulo 49. En los juicios que ha
yan de seguirse por las causas a que 
se refieren los artículos precedentes 

serán competentes para conocer los 
Jueces de Instrucción v los de Primera 
Instancia en lo Criminal en la jurisdic
ción respectiva. 

Articulo 50. Los ciudadanos que 
ejerzan funciones públicas son respon
sables de los delitos o faltas que come
tan como tales empleados, sea en- f al
sificaciones, suplantación de sellos o 
de documentos electorales o hechos se
mejantes, y quedarán sujetos· a las 
prescripciones del .Código Penal en lo 
relativo a la violación de la fe pública 
o privada. 

Articulo 51. En la misma responsa
bilidad incurre el funcionario que nie
gue a las Asambleas y demás Corpo
raciones Electorales los auxilios que 
pidan para remover ~os obstáculos que 
se opongan al- libre e.jercicio de sus 
funciones. 

Articulo 52. Si por amenazas, vio
lencia, acto de fuerza. demostración 
alarmante o por cualquier otro motivo 
análogo. llegare a interrumpirse un 
acto electoral. quedará subsistente todo 
lo practicado •hasta el momento mis
mo de la interrupción y así se hará 
constar en el acta, ·con los pormenores 
indispensables para fijar lo hecho !Jas
ta ese instante. continuanclo el acto tan 
luego desaparezca el motivo de la in
terrupción. 

Articulo 53. Los (!astos de las Cor
poraciones Electorales por alquiler de 
local. l,lrnas. papel y demás enseres de 
escritorio: y cualesquiera otros indis
pensables, serún costeados por las Ren
tas Municipales. siendo deber de las 
autoridades competentes dictar. opor
tunamente al efecto. las providencias 
necesarias. 

Articulo 54. Se dero~a el Decreto 
Ejecuth·o de 15 de agosto de 1914, so
bre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Lewsla
tivo. f'n Caracas. a 11 de junio de 't915. 
Año 106? de la.Independencia y 57? de 
la Federación. 

El PrPsiclmte.-(L. S.)-A. C:AR~F.VA
u M.-El Vicepresidente.- Gabriel Pi
r.ón-Febres. hijo.-Los Secretarios.
JI. M. Ponle, Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de iunio ele mil novecientos qüince. 
- Año 100? de la Independencia y 
57'! de la FedC'ración. 
Ejecútese v cuirlese de su eiecuc1ón. 
(L. S.)-V: MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada.-El l\·linistro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)- PEoRo· M. 
ARCAYA. 
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11.928 

Ley d_e T_elégrafos_ y Teléfonos, de 30 
de Jumo de f9fa. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS ~IDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 

Ley de Telégrafos y Teléfonos. 
TITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo le:> El estáblecimiento y la 
administración de los telégrafos y te
l~fonos en Venezuela, por cualquier 
sistema de comunicación eléctrica, in
,·entada o por inventarse, es de la ex
clusiva competencia del Gobierno Na
cional, y su dirección superior correrá 
a cargo del Ministerio de Fomento. 

Articulo 2c:> La Nación sufragará 
t(!dos los gastos que exigiere el mante
mmiento de los servicios telegráfico 
y telefónico federales, y en consecuen
cia. la Ley <le Presupuesto determinará 
las asignaciones que este ramo hiciere 
indispensables. 

Articulo 3<:> El Gobierno Nacional 
es el único que podrá construir lineas 
telegráficas en la forma y sistema que 
a biQn tenga y para los usos que optare 
destinarlas. Como excepción, sólo po
drán construir -y tener líneas telegrá
ficas cspeci:iles, y únicamente para su 
servicio, las compañías ferroviarias y 
de cables aéreos establecidas o que se 
establezcan en lo sucesivo, si para ello 
obtuvieren oermiso previo del Ejecu
tivo Federal, v los que las tengan esta
blecidas en virtud de contratos apro
bados por el Congreso Nacional. 

Articulo 4-:- Sólo el Ejecutivo Nacio
nal podrá. a su arbitrio, construir li
neas telefónicas: pero mediante peti
ción de los interesados o por contrato 
especial ouede oermitir la construc
ción de lineas de tal naturaleza. las 
cuales serán sometidas en todo caso a 
los requisitos que establecen la pre
sente Le:v y su respectivo Reglamento. 

. Artículo 5<:> Todas las lineas telefó- 1 
meas estableci<las en el territorio de la 1 
República, bien sea oor virtud de con- ¡ 
tratos. vif?entes o :ya fenecidos, bien por 
autorización oficial, ~' las que se cons
lru\eren en lo sucesivo, quedarán so
mehdas a las disposiciones que pautan 
esta Lev v su Reglamento. 

Cnico .. Los contratos celebrados por 
los Gobiernos de los Estados o por las 
;\lu~!cipalidades antes de la promul
gac1on de la actual Constitución, y que 

aun estuvieren vigentes,_ continuarán 
rigiéndose de acuerdo con sus respec
tivas cláusulas; y una vez fenecidos, 
quedarán de •hecho sometidos a todos 
los requisitos que establece la presente 
I .,!y, y que serán motivo de la debida 
reglarnentac_ión. Fenecido un contra
to o una autorización, el Poder que lo 
sancionó debe participarlo en su opor
tunidad al Ministerio de Fomento. 

Articulo 6<:> Los Gobiernos de los Es
tados de la Unión, previo permiso del 
Ejecutivo Federal, podrán establecer 
lineas telefónicas oficiales uentro de 
los limites de su jurisdicción, siempre 
que dichas líneas no perjudiquen la 
buena comunicación de la red de los 
telégrafos y los teléfonos federales, no 
comuniquen localidades ya enlazadas 
entre si por lineas telegráficas o tele
fónicas nacionales, ni perjudiquen in
tereses de terceros, debiendo en todo 
caso dichas lineas ser destinadas al 
servicio oficial. · 

Articulo 7<:> También las Municip:-i
lidades podrán establecer lineas tele
fónicas oficiales para su comunicación 
urbana y distrital únicamente, siempre 
que obten_gan previo permiso riel Eje
cutivo Federal v dichas líneas no en
lacen. por nin~n motivo. Iocaliciades 
ya unidas a la red telegráfica o tele
fónica nacionales y respeten contratos 
vipentes. 

Articulo 8':.' Todos los habitantes del 
territorio venezolano puedí'n - corres
ponderse por me<lio <le los telégrafos y 
teléfonos que estableciere el Gobierno 
Federal. a quien queda atribuida la 
facultP.<l de impedir la comunicación 
y la circulación y entrega de los de5-
pachos. <le cualquiera naturaleza que 
ellos sean y que a su juicio consiciere 
contrarios al or<len oúblico. a la scgu
rirla<l indivi<lual y a las Leyes y buenas 
costumbres. 

Unico. También que<la reservado al 
Ejecutivo Fe<leral el derecho de sus
pender cuan<lo lo juzgue conveniente, 
por motivos <le orden público o por in
fracciñn de la presente Ley y su Re
gla mcn to. la comunicación telefónica 
particular, en parle o en la totali<lad 
de la red. 

Articulo 9? El Ejecutivo Federal 
podrá a<lherirse a la Convención Te
legráfica Internacional para los fines 
de la comunicación exterior, suscribir 
arreglos con los demás países y ejecu
tar esos arreglos cuando ellos se refie
ran al enlace de las líneas con las de 
naciones limítrofes. dando cuenta al 
Congreso Nacional. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



550 
TITULO Il 

ORG.-\.."IZACIÓN OE LAS OFICINAS 

Articulo 10. En la Capital de la Re
pública habrá una Dirección General 
dé Telégrafos y Teléfonos Federales, 
servida por_ un- Director y dotada de 
los demás funcionarios·que sean indis
pensables al buen _servicio y con las 
atribuciones que el Ejecutivo le seña
lará. En la misma Capital, además, 
v a,lvacente a la -Dirección General, 
Íiabrá una Estación Central, y en cada 
una de las poblaciones de la Repú
blfra que el Ejecutivo Fecí~ral dispo~
ga, una Estación u Oficina Telegráfica. 
Esta Estación Telegráfica servirá tam; 
bién de Oficina Telefónica, donde exis
_tiere este servicio mantenido por el 
Gnbierno. 

Articulo 11. Tocia Estación- Tele
gráfica estará dotarla de un Jefe, por 
io menos. y del o los operarios y _demás 
c-mplcados que la importancia de la 
Oficina exigiere. El Ejecutivo Federal 
determinará las funciones y obligacio
nes de los empleados de las Estaciones 
Telegráficas. 

Artículo 12. El ramo de Telégrafos 
y Teléfonos lo representará el Ministro 
de Fomento, v en los casos en que este 
funcionario io disponga, el Director 
General; el prim<'ro es el órgano del 
EjecutiYo Federal y el segundo del 
Ministerio de Fomento. 

Articulo 13. El Director General de 
Telégrafos y Teléfonos Federales es el 
superior inmediato de las Oficinas clC'I 
ramo para todo lo relaliv'? a _su scn-!
cio interno, v es-, por cons1gmcnte. <11-
rectamentc él responsable ante <'I Mi
nisterio ele Fomento de la conserYaciún 
de las lineas; de la buena marcha de 
las Oficinas y de las faltas_ que por to
lerancia suva cometieren sus emplea-

- dos. -
Articulo U. El Director General, el 

Jefe v los Operarios de las Estaciones 
y los ~demás funcionnrios ocl ramo, se
rán nombrados por el EjecutiYo Fede-. 
rnl, con excepción de los guardas y re
partidores, qué los nombrarú el Direc
tor General, a propuesta de los respec
tiYos Jefes de Estación y preYia apro
bnción del Ministerio de Fomento. 

Articulo 15. Para ser Director. Ge
neral del ramo o ejercer funciones o 
empleo en In red, se requiere la con
dición de ser venezolano por naci
miento o por naturalización; en este 
último caso sólo se poclrán ejercer car
gos secunda1 ios. 

Articulo 16. Así como el Ejecutivo 
Federal tiene la . .facultad de ere~ Ofi
cinas telegráficas en donde las nece
sidades de la comunidad lo exigieren, 
y de ~odipcai o trasladar c1:1~esquie
ra de las ya existentes, tamb1en puede 
suprimir las que, a· juicio de- la Dir_ec
ción General del ramo, no llenen el 
objeto para que fueron creadas. 

TITULO 111 

CONSTRUCCIÓN DE LL."EAS 

Articulo 17. Las construcciones de 
líneas tanto· telegráficas como t_ele~ó
nicas se harán, en cadá caso, por d1s
pósidones especiales del Ejecutivo Fe
deral. 

Articulo 18. Las construcciones de 
lineas telefónicas particulares en la 
Capitai -de la República y en las ciu
dades en donde existan conductores de 
fuerza de alta tensión· serán estableci
das en lo sucesivo dentro de ·canales 
subterráneos o, en defecto de éstos, 
protegidas con sustancias aisladoras, 
así como los postes ttasta una altura de 
dos metros. Las respectivas Munici
palidades, a quienes compete el ornato 
de las poblaciones y la seguridad de 
sus habitantes, tomarán las medidas 
conducentes sobre el particular. 

Articulo 19. Sólo al Ejecutivo Fede
ral competé la facultad de conceder 
permisos " celebrar contratos para el 
establecimiento de lineas telefónicas 
por particulares o por compañías, en 
cualquiera ciudad o región del terri
torio Yene7.olnno. El Reglamento de
ter:ninar:'1 la tramitación que deba se
#!Uirse a los efectos de este articulo, y 
fijará el término de los permisos que, 
se acordaren en lo sucesiYo pa::a cons
trucciones d(' lineas telefónicas, a los 
fines económicos a l(Ue hubiere lugar. 

Articulo 20. Tánto para Jas líneas 
telefónicas particulares instaladas o 
que se instalen en lo sucesivo. como 
para las establecidas o que se establez
can por cmpresns comerciales en al
#!Ultns localichule~ ele la República, el 
EjccutiYo Fecternl ~eñalará en el res
pectivo Reglamento los requisitos eco
nómicos a que deban someterse. sah-o 
contr:1tos Yigentes. · · : 

Articulo 21. El Gobierno Federal 
podrá nclquirir en beneficio de la Na
ción cunlesquiera de las lineas telefó
nicas que hubieren sido instaladas e:n 
el tlnis y en Yirtuct de permisos otor
gados desuués ele la promulgación d~ 
]a Constitución vigente, y previa in
demnización. 
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Artículo 22. Todo el 9.ue construya 

lineas telegráficas o telefonicas sin au
torización expresa del Ejecutivo Fede
ral sufrirá una multa de dos mil bolí
vares (B 2.000) o prisión proporcional, 
además de -la pérdida de los materia
les que hubiere empleado en la insta
lacion. 

TITULO IV 
RED TELEGRÁFICA Y RED TELEFÓNIG.\ 

Artículo 23. ·Para el mejor servicio 
de las Estaciones Telegráficas el Eje
cutivo determinará. los Ch·cuitos en· 
iue :deba divi~i1:5e la Recl;Telegráfica 
Nac10nal. - -Asmusmo podra· proceder
se con.respecto a la Red TeJefónica del 
pais, si su incremento lo hiciere indis-
pens~le. · 

TITULO V 
DE LA TARIFA 

Artículo 24. El .Ejecutivo Federal 
queda a~torizado_para dir.tar la tarifa 
concermente a los d~pachos ·telegrá
ficos que cursen por las líneas federa
les, asi · c?mo para fijar la cuota de 
arrendamiento de los- teléfonos fede
rales que por su cuenta insta-le en la 
República. · · 

· Artí~ulo 25. Gozarán de franquicia 
telegrafica los despachos oficiales, y 
las r_espu~stas ~ éstos, qué dirijan los 
funcionarios públicos, nacionales o de 
los _Estados? el Arzobispo de Caracas y 
Obispos piocesanos y los Institutos, 
Corporac10nes y empresas favorecidas 
p~r el .Gobierno Federal, que se deter-
mmaran en el Reglamento. · · 

Unico. La ~orrespondencia telegrá
fica del Presidente de la República, 
del Comai:id_ante en Jefe ·del Ejército, 
de los _Mmistros del Despacho, del 
Gobernador del Distrito Federal del· 
Secretario General del Presidente de 
·la República, del Secretario Gene:.. 
r~l del Comandante en Jefe der Ejér
cito y de los Miembros de las Cámaras 
L:egislativas Nacionales durante las se
s10nes, y sean cuales fueren el asunto 
sobre que verse y el número <le pala
bras de que conste el telegrama será 
trasm.itida libre de porte. ' 

Arllculo 26. Los telem-amas de la 
Pre1!sa ~acional gozaránº de la rebaja 
del ::>0% sobre la tarifa. 

Articulo 27. Los Jefes de Estaciones 
u Oficinas gozarán del 50% de los in
g~esos q!-le se perciban los domingos y 
dias feriados por telegramas particu
lares. 

Artí_culo 28. El Reglamento de esta 
Ley fiJará el máximum de palabras <le 

que pueden constar los despachos ofi-
ciales. · 

TITULO VI 
DE LA CONTADILll>.\D 

Artículo 29. El Ejecutivo Federal 
queda autorizado para establecer un~ 
Contaduría ele Telégrafos y Teléfonos 
Federales dotada de un Contador-Ca
jero y· <le los demás empleados y Ofi
cinas que a su juicio sean indispensa
bles, tanto para efectuar la recauda
ción de los ingresos o portes telegrá
ficos, como para hacer los pagos q(Je 

.por·tal conducto deba satisfacer la Te
sorería: Naciónal para cubrfr el presu
·pucsto c~e ·los empJe~dos del Te_légrafo 
y del Teléfono, y los gastos, de conser
vación de las lineas~ de la manera que 
lo establezca el respectivo Reglamento. 

Artículo 30. EL Ejecutivo Federal 
determinará las atribuciones y obli
gaciones de los empleados de la ·eon:
taduría a que se refiere· el articulo an
terior. 

Artículo 31. La ·Oficina de la Con
taduría del Telégrafo es de recauda
ción, y de todo ingreso el Contador
Cajero dará cuenta. _exacta al i\iiniste
rio de Fomento, en los lapsos y fo~ma · 
que lo prescribe el Reglamento de esta 

, Ley, para los efectos de la integral 
; consignación de los productos del Te

légrafo y Teléfonos Federales en la 
Tesorería Nacional. 

Arlículo 32. El Ejecutivo Federal 
podrá disponer la recaudación de los 
productos del Telégrafo y Teléfo_nos 
Federales en la forma que lo esllme 
más convénicnte. 

. TITULO vn 
:-.L.\"(ERIAI.ES, .-\PAIUTOS \' ELEMEXTOS 

DE BATERÍA 

Artículo 33. El Ejecutirn Federal 
<li~tará en el Reglamento de esta Ley 
ias disposiciones concernientes a este 
servicio. a fin de atender con la efica
cia que· es indispensable las necesida
des de la perfecta conser~~<;:ión de -~as 
lineas telegráficas y tclefomcas oficia
les del país. 

TITULO VIII 
ESCVEí.:\ OE 'fEI.EGRAFL.\ 

Articulo 34. En la Capital de la Re
pública se establecerá una Escuela Na
cional <le Tcle~rafia. El Director de 
esta Escuela ·dependerá _inmediata
mente de la Dirección General del 
ramo, v será nombrado por el Ejecu
tivo Fc.:<lcral, por c·irgano del i\-1iniste
rio de Fomento. 
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Articulo 35. El Director General 
el Director de la Escuela y tres tele-' 
gratistas titulares expedirán los títu
los o diplon!..as correspondientes a las 
personas que presenten examen de las 
materias que se determinen por el Re
glamento. De los títulos o diplomas 
se tomará razón en el Ministerio de 
f ?n~ento y serán refrendados por el 
Mrn1stro del ramo y el Director res
pectivo de dicho t\1inisterio. El H.egla
menlú correspondiente fijará las con-
01ciones que exige la validez de estos 
exámenes. 

TITULO IX 
OISPOSICIO.SES DISCIPLI.S ... RlAS 

Articulo 36. Las faltas que cometar 
los empleados del Telégrafo Nacioniil 
y del 1·e1éfono Oficial se dividen en 
graves y leves. Su calificacion se hará 
por la Uirección General con vista de) 
cxpeuieme formado al efecto y ei cual 
se enviará al Ministerio de r'oménto 
para su aebida consideración y reso
mción definitiva. 

. Articulo 37. _Las faltas graves pre
viseas 1::n el arhculo 43 de 1a presente 
Ley, se castigarán con multas de sesen
ta a doscientos bolívares (B 60 a 200), 
o suspensión del empleo de quince 
días a cinco meses. Las faltas graves ~ 
no señaladas en esta Ley, pero consi- J 
deradas como delitos, y por consi- ,, 
guiente, prE:vistas por el Cóoigo P.enal, 
se casugaran de confonniaad con le .. 
cst~::>~ec1do en dicho Código. 

Umco. El Reglamento determinará 
la tramitación que haya de seguirse 
para someter un indiciado de delito a 
Jos requisitos que impone el Código 
Penal. 1 

Articulo 38. Las faltas leves se cas-
tigarán con multas de veinte a cin- l 
cuenta bolivates ·(B 20 a B 50), o sus
pens1on del empleo de uno a quince 
días. 

Articulo 39. En r.aso de reinciden
cia estas penas podrán elevarse al 
doble. 

Artículo 40. Aprobada que sea por f 
el Ministerio de Fomento la califica
cion que de las faltas haya hecho la 
Dirección General, ésta hará efectiva 
la aplicación de la pena. 

Artícuio 41. Las multas impuestas 
se deducirán del sueldo que de,•engue 
el empleado, e ingresarán a los fonclos 
que en cada caso determine el i\linis
terio de Fomento. 

Articulo 42. Se considerarán en gt_-
neral como faltas leves: 

l? Las que no afecten clirectanwnk 
al servicio ni al orden de las Oficinas; 

2? El descuido o negligencia en el 
cumplimiento de las órdenes superio
res, siempre que no produzcan conse
cuencias de importancia. 

Artículo 43. Se consideraran como 
faltas graves: 

l? Las que de algún modo perjudi
quen al servicio o al orden establecí- ' 
aos· 

2; Las que envuelvan insubordina
ción por obra, palabra o escrito contra 
los superiores; 

3? Las faltas de consideración y ar
monía con los iguales y las de atención 
o cortesía con los particulares; 

4? Rehusar o apiazar trabajos de 
trasmisión o recepción en la Estación 
en que se sirva y retardar deliberada
mente la entrega de los despachos por 
trasmitir o recibir; 

5? Hetrasar o no dar curso regular 
a cualquiera solicitud, aún cuando és
ta sea contra aquel que haya de dar
le curso. 

6? Omitir o retardar el envío quin
cenal de los documentos que les co
rrespondan en conformidad con lo que 
prescriba el respectivo Reglamento; 

7? Simulación de enfermedad u otra 
causa para eximirse del servicio; . 8: u_esobediencia a los superiores 
Jerarqu1cos; 
~ Invertir- el orden del servicio sin 

autorización del superior; 
10. Abandonar el puésto, estando 

de guardia en una Oficina; -
li. El encubrimiento por parte de 

los Jefes, de las faltas cometidas por 
sus subordinados; 

1~. La instigación o coacción para 
ejecutar actos contrarios a la obedien
cia debida a los superiores; 

13. Permitir que habiten en las Ofi
cinas, personas no empleadas en ellas, 
sin autorización del Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 44. Las demás faltas en 
que incurran los empleados del Telé
grafo y del Teléfono serán previstas y 
penadas en el Reglamento respectivo . 

. -\rtículo 45. Corresponde al Minis
t~rio de Fomento. previo el informe 
favorable de la Dirección General, con
;nutar o remitir las penas impuestas 
disci plinariamen le. 

TITULO X 
DISPOSICIO.SES GE.SEi: \LEj 

-:\rt!culo -16. El Podc-r Ejecutirn po
dra disponer se recompensen la probi
dad. con tracción y eficacia de aq ueilos 
ernplcados del Telégrafo que, habien
do-pr.::stado houradamcnte por largo 
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tiempo sus servicios al Gobierno en el 
ramo de Telégrafos, se encontraren en 
estado de ;ndigencia o de enfermedad 
debidamente comprobadas. 

Articulo 47. El Ejecutivo Federal 
dictará los Decretos y Reglamentos ne
cesarios a la mejor aplicación de la 
presente Ley, así como todas l_as dispo
siciones complementarias que sugirie
re la práctica de ella. 

Articulo 48. La presente Ley deroga 
la de 14 i:le julio de 1909. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
livu, en Caracas, a 26 de junio de 1915. 
-Año 106'.' de la Independencia y 57'! 
de la Federación. 

El Prcsideulc,-(L. S.).;._A. CAR,'\'EVA

u M.- El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Pebres, hijo.- Los Sccrelarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de junio de nÍil novecientos quince. 
- Ai'io IÜÜ? de la Independencia y 
57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcndada.- El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTl:\GO FoNT1vE110s. 

IU)29 

Ley de Tierras Baldías y l:."jidos de 30 
~le juniu de 1915. 

El. CONGHESO 
IIE LOS EST:\DOS U:S'IDOS DE VE:S'EZUEL:\, 

Decreta 
la siguicnll-

Lcy de Tierras /Jaldias y t:jidu~. 
CAPJTULO I. 

/Je /a:-; licrrus baldias. 
Articulo I·t-Sc cunsidcran halclias las 

lierr:1s que estando dentro ele los lími
tes de la :'\aci,·m no sean ejidos ni ha
yan sicl'! adquiridas legítimamente 
por particulares o personas jurídicas 
capaces ele ,1bl<'11<:r prupieclad•_·s en el 
país y las que _rci,·indique la :'\ación. 
conforme a la L.cv. 

Articulo '2·· El tjccuti,·o Federal or
denará la l"ornwción del catastro de 
las tierras haldias ,- al efecto clicla
rú las clis1>0sic-iones·· v recria men los o . .. ~ 

apuntaciones que fueren necesarios. 
Articulo :f.:- El catastro se formará 

por :.\lunicipios y exprcsarú: 
1~ La;; tierras haldias que existen 

en cada unu de ,·:.~los. 
2? Su oricnl:u:1ón, indicando a qué 

viento y a qué distancia ele la e,,bcccra 
del -'lunicipio están siluadas. 

T0::\10 XXX\'1!1-i~P. 

3'? Sus límites. en caso de ser co
nocidos o los qué por tales se tengan. 

4'? Su adaptabilidad, expresando si 
son de agricultura o cría. 

5'? Su estado v al efecto se deter
minará si están Ó no cultivadas o em
pleadas en algún uso público o pri
vado. 

6'? Si están cultivadas. la clase de 
cultivo y quiénes las labr;ui. 

l'-' Su población, expresando si hay 
vecindarios o casas aisladas. 

8'? Sus cualidades, si son de riego 
o de secano, con expresión de si tienen 
río, caños o lagunas, el caudal de a·gua 
que tengan, ~i son pcri)1,rnenles y na
vegables por buques ele remos, vela o 
vapor .o por balsas. 

9? Su temperatura. fertilidad, con
diciones geográficas, higiénicas y de
más circunstancias especiales ele la lo
calidad. 

10. Si contienen bosques de purgo, 
caucho, sarrapia u otros productos na
turales. 

Par:igrafo primero. Si las tierras 
fueren de :·1gricullura. se cxpresani si 
son llanas o montañosas y qué plan
tas se producen. determinando las di
versas especies de maderas y de frutos 
que existen o puedan cultivarse. 

Parúgrafo segundo. Si fueren de 
e.ria, cuúlcs sus pastos y qué clase il<' 
ganados puc_dan criarse en ellos. 

Artículo 11? Los Presidentes dl' los 
Estados. Jefes C:i,;ilcs de los Distritos Y 
Munici¡;ios. y dcmús autoridades ci,•Í
les, eslún en _la ohligaci,·rn de prestar 
al encargado de formar ,·1 calasiro. efi
caz avuda y suministrarle los dalos y 
nolil'i°a.s. q1ie fi1c·1-e11 necesarios, con 1:41 
mayor exactitud. Estas noticias s,· da-
rú II por ('SCri lo. . 

Articulo:')? Los catastros de tierras 
baldías, formadas según los artículos 
que anteceden, :-;e• puhlie~1rún en la Ga
cela Oficial. 

Articulo fr! Llll:go que :;e recihan en 
el :.\linislerio de Fomento los calaslros 
anlcdiclws. el c;ohierno \'acional. por 
ór!!ano clc:1 mismr. Ministerio, dcclara
rá.baldi~1:,; aquellas tierras que resulta
ren :-;crlo, sin ningún género de ducl:1. 
con forme a c.sla l.c:y: y para la a vcri
r1uación de ,H¡ucll:1:-; respecto clc las 
~ualcs ha_va duda. dispondrú que por 
el rcspecliw, Intendente se nromucva 
lo con\"!:nicnlc ante los Tribunalt's 
com pctrn les. 

Artículo 7? F.I :.\linistrrio de Fomen
to a fin clc no ordenar la iniciación de 
procesos contrarios al objeto de la 
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presente Ley, tendrá en consideración · · 4? Las tierras que están a ·inmedia-
en cada caso: ciones de las salinas, hasta dos-y me-
. 1? -El mérito de la prescripción, co- dio kilómetros; a las orillas del mar, 

mo causa adquisitiva de dominio, se- hasta quinientos metros; a las riberas 
gun el Có4igo Civil. de los lagos que tengan comunicación 

2'? Que es de interés gen~ral la· esta- con el mar hasta doscientos metros; 
· bilidad de las empresas agríoolas o pe- a las orillas de los ríos navegables has.-
cuarias que estuvieren ya fundadas. ta doscientos metros y de los otros ríos 

Articulo 8? En todo caso se podrá no navegables de orden inferior, hasta 
facuJ.tar. al Intend~nte para terminar. veinticinco inetr9s de distancia, y 
por transacción, bajo condiciones equi- 5? ·Las tierras baldias existentes en 
tativas, los· juicios que se hayan pro- las islas marítimas, fluviales y lacus-
mo,•ido o que estén por promoverse, tres; cuyo aprovechamiento: hará el 
según las instruccio~~s. que se_ le co- Ejecutivo Federal en forma que no· en-
muniquen. · vuelva directa ni· indirectamente el 

_ CAPITULO II transf eriiniento. del .dóminio· ni de la 
propiedad. de fa -tierra. 

Administración y aplicación de las A,rticul_o 12. El cuidado )' conserva-
. tierras baldías. ción de los terrenos baldíos v sus bos-

Articulo g<;> Las tierras baldias son ques, están ·en cad~ Estado y Territorio· 
patrimonio de :Jos Estados, y de la Na- Federal a cargo de un Intendente nom-
c.ión las de los Territorios Federales, brado por el Gobi~rno Nacional. 
y -su administración, enajenación y Articulo 13. Para ser Intendente de 
arrendamiento corresponde al EJ. ecuti- Tiefras Baldías y sus bosques se re- -

quiere: · · vo Federal, de conformidad con la 
L l'? .Ser mayor de veintiún años, ciu-

presente ey. dadano venezolano, tener conoc.imien-
Articulo 10. Las tierras baldías po- to práctico en agricultura y conocer y 

drán venderse, arrendarse, adjudicar- distinguir prácticamente por sus pro-
se gratuitamente, darse a empresas fe- piedades, uso y aplicación la variedad 
rrocarrileras conforme a la Ley res- de árboles que consti-tuyen los bosques. 
pectiva, y concederse permiso para ex- 2? Ser de reconocida honradez y 
piolar en ellas productos natUFales, probidad. 
según esta Ley, salvo las excepciones Artículo 14. Estos In.tendentes ejer-
c.ontenidas en el articulo siguiente. - cerán las funciones siguientes: 

Articulo 11. No son enajenables: 1~ Representar al Ejecutivo Fede-
1? Los terrenos baldíos cubiertos ral en todos los juicios que cursen o 

por bosques cuya conservación sea havan de ventilarse -en los Tribunales 
conveniente por razones de utilidad ele ·su jurisdicción sobre lieí-ras baldías, 
pública, como· son: 1 '? los que tienen sin perjuicio cl_e la represen ladón que 
por objeto conservar las fuentes y tiene el Procuradoi· General de la Na-
manantiales; 2? los que contengan en ción por la Ley que reglamenta sus 
su mayor ·parte maderas pr.eciosas; las funciones. 
que contienen caucho, purgo, sarrapia, 2~ Cooperar a la formación del ca-
pendare, aceite u otros productos na- · laslro de las tierras baldías. que exis-
turales de importante aplicación en ten en los respectivos Estados o Te-
las industrias. Los bosques a que se re- rritorios, según las r.eglas del ar.ticulo 
fieren los números 1? y 2? se regirán por 3~ v las instrucciones que r~ciba · del 

- la Ley de Montes y Aguas y aquellos Jli11isterio de Fomento. · 
a que se refiere el número 3? se regirán 3~ Dar aviso al Ministerio de los ca-
por esta Ley y _por las Resoluciones y sos que ocurrnn de terrenos baldíos 
Reglamentos especiales que dicte el que esluvie1·en indebidamente deteni-
Ejecutivo Federal. dos, sin ser -ocupados por agricultores 

2? Los que se destinan para ejidos que puedan aspirar a adjudicaciones 
municipales por esla misma Ley. gratuitas conforme n esta Ley. 

3? Los que el EjecutiYo Federa! re- :1~ Cumplir eficazmente las órdenes 
solviere dejar ·para la colonización por que recibn del i\Iinisterio ele Fomento. 
medio de inmigrantes extranjeros o 5~ Ejercer la superior vigilancia de 
por venezolanos, o para la reducción los bosques baldíos ele su jurisdicción, 
de indígenas en los Estados y Terri- fijar o ,·erificar. según el caso, la me-
torios donde aún los hava inciYiliza- elida-y linderos ele los lotes compren-
dos. · clidos en todo permiso para la explo-
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lución de productos naturales;- ejecu
tar fodas las medidas tendientes a la 
conservación de los bosques de pro
ductos naturales, c·uidando de que no 
c;e der-riben los árboles productores, y 
Jos pequeños que no tengan por lo me
nos ocho años/haciendo resenihrar los 
ár-boles derribados. ,Para todos estos 
efectos los· In-tendentes visitarán se
mestralmente,· y también cúantas ve
ces fuere necesario, todos los terrenos 
baldíos de su jurisdicción. 

6~ · Procurar que los explotadores 
~ocen de las garantías indispensables
para .la · seguridad de sus derechos 
co~formc ~• los resp~clivos permisos. 

,~ Llevar un registro en el que se 
anoten los :I?ermisos concedidos .para 
Ja explotac10n de productos naturales 
e~. los.J>osq~es baldios, con especifica
c1on del numero de los trabajadores 
empleados, el nombre de éstos,_el lugar 
donde se verifiquen los trabajos .y el 
número de kilos de productos. 

s~ Dar mensualmente cuenta al Mi
ni~terio de ~omento de todos los per
misos que se registren, con todos los 
~etall~s que señalan los números 5':' y 
/':' _de este artículo. 
~ Asistir-personalmente a las men

s~ras, clasificaciones y avalúos de las 
llerras baldías solicitadas en arrenda
miento o compra, informando oportu
namente al Ministerio de Fomento ha
ber cumplido estas obligaciones. · 

10. Cumplir los demás deberes que 
le impone la presente Ley. 

Articulo 15. En los Estados donde 
existe ex,plotación de productos na tu
r~les en los bosques baldíos, el Ejecu
lJ~·o Federal cuando lo creyere conve
niente, nombrará Sub-intendentes ade
más de los Intendentes, y les señalará 
sus funciones v radio donde deben 
ejercerla. ~ 

Articulo 16. Los Presidentes de los 
Estados, Jefes Civiles de Distritos y 
Municipios, darán su más eficaz apoyo 
a los Intendentes v Sub-intendentes. 
P::ira el mejor deseñ1peño de sus fun
c10nes y resguardo del orden e intere-

. ses ele las explotaciones. 

CAPITULO 111 
De la venta y arrendamiento de las 

tierras baldías. 
SECCIÓ~ 1 

Artículo 17. Toda persona venezo
lana o extranjera en el goce de sus de
rechos civiles puede comprar y arren
dar lil:rras ba ldias, de acuerdo con las 
regla;; ele· la presentc- Ley. 

Articulo 18. L9s f tincionarios públi
cos, bajo cuya autoridad o interv~nción 
se hacen las enajenaciones y arrenda
mientos de tierras baldías, no ,Ilue~en 
adquirirlas directa_menle ni por inedio 
de personas interpuestas, so pena de la 
nuli~ad que preceptúa el Código Civil 
en la Sección correspondiente. · 

Articulo 19. Los funcionarios a 
quienes comprende ·1a prohibición del 
articulo -anterior, son: 

l':' ·El Presidente de la República o 
quien haga sus veces y su Secretario. 

2'? -El ~'1inistro de Fomento y los Di
. rectores de su Despacho. 

3-f El Presidente del Estado o quien 
haga sus veces, Gobernador del Distri
to Federal y los de los Territorios Fe
derales, sus Secretarios, los Intenden
tes y Sub-Intendentes de Tierras Bal
días y los Procuradores Generales de 
los -Estaaos, en cuanto a las Tierras . 
Bal$1ias de· sq respectiva jurisdicción. 

Artículo 20. Ninipm Gobierno ex
tranjero podrá adquirir tierras en Ve
nezuela, ni en venta, ni en arrenda
miento, ni obtener permiso para la ex: 
plotación de productos naturales DI 
tampoco para empresas f errocarrilc-

·ras ni de otro género. La contraven
ción a esta disposición producirá de 
pleno derecho y de modo absoluto la 
pérdida del dominio sobre el terreno 
de que se trate, el cual se considerará 
ipso facto como baldío, y en tal ~n
~eplo quedará sujeto a las disposicio
nes de esta Ley. 

SECCIÓN 11 

De la uenta. 
Articulo 21. Toda persona que pro-_ 

ponga comprar tierras bald_ías, d«:sde 
Juego acepta · y se entiende s<?mehda, 
por el solo hech~ ~e for!Ila!izar sus 
ofertas, a las cond1c1ones s1~1entes:. 

1 ~ (.!ue compra a. to~o r_iesgo,. sm 
poder reclamar en !]IDJ~Un hempo. sa:
neamiento por la ev1cc1on q~e pudiere 
sufrir, ni devolución del precio quepa
gare. 
' 2~ Que ha'biendo ocupant~s en el te
rreno se somete en favor de estos, a los 
beneficios que les conceda la presente 
Ley. . 

Articulo 2'2. A ninguna persona se 
podrá vcncl~_r .tie~ras ba]d_ias en una 
sola conccsmn, m en varrns que no 
sean hechas con i1.tervalos de c~nco 
aiíos por lo menos, sino en las medidas 
si!!Üicn les: 
'h Tierras agricolas ele primera cla

sr. hasla cien hectúreas. 
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se. hasta doscientas hectáreas. 

556 

l clasiticarse en la primera v no se ,·en
derán a menos dt· dos· boli,:ares la hec
tárea. 3~ Tierras de cría de primera cla

se, hasta dos mil quinientas hcctúrcas. 
4~ Tierras de cría de segunda cla

se, hasta cinco mil ·hectáreas. 
Parágrafo l':' Sin embargo, siendo 

Compañías legalmente constituidas en 
el país, las que propongan la compra 
de -mayor c,~ntidad, el Ejecutivo Fe
deral, si lo creyere conveniente para el 
des~frrollo de las industrias, puede con
venir en la venta. 

·Parágrafo 2~ ·Si el interesado com
probare ante el :Ministerio de Fomen
to; tener cultivados completamente los 
terrenos solicitados. caso de tratarse 
de mayor ex,tensióÓ, previa la autori
zación que para promoverla deberá 
expedir a<:JUel. Ministerio. 

Articulo 23. Son tierras agrícolas de 
primera clase las que reunen siquiera 
dos de)as condiciones siguientes: 

1~ Ser de fácil riego o estar en lu
g~res arbolad?s y lluviosos_, en que ~1 
riego sea pracllcamentc rnnecesar10 
para la agricultura. 

2~ Estar a menos de cua1·enta kiló
metros de alguna línea férrea, carrete
ra, río navegable, costas de mar, de la
gos ó ciudad importante. 

3~ No tener temperaturas extremas 
ni sosteñidas. 

Artículo 24. Las tierras a que se 
refiere el articulo anterior, no podrán 
venderse a menos de cuarenta bolíva-
res la hectárea. · 

Articulo 25. Tierras agrícolas de se
gunda clase, son las que no pueden cla
sificarse en primera, y no podrán ven
derse a menos de veinticinco bolívares 
la hectárea. 

Articulo 26. Son tierras de cría las 
que contienen sabanas, pastos natu_ra
les o sea nacidos espontáneamente; v 
son de primera clase ]as que reunen 
siquiera dos de las condiciones si
guientes: 

1 ~ Ser sabanas de fertilidad· na tu
ral y pastos pingües. 

2~ Estar en lugares no azolados por 
frecuentes sequias. 

3~ Estar situadas a menos de cua
renta kilómetros de alguna vía férrea 
o carretera, costas de mar o de lagos, 
ríos navegables o ciudad importante. 

Artículo 27. Las tierras comprendi
das en esl-a categoria, no podrán ven
derse a menos de dos bolívares con 
cincuenta céntimos la hectárea. 

Articulo 28. Las tierras de cría de 
segunda clase, son las que no pueden 

Articulo 2~}. El 4uc aspire a com
prar un terrc110 IJalttiu, harú su propo
sición por medio de un escrito dirigido 
al Presidente del Estado e11 qué esté 
situado el terreno, especificando clara 
y precisamente el lugar y .Municipio en 
que se halle, los limites que Jo deler
mine11. la extensión solicitada. los co
lindan-tes ,Y ocupantes, clase Cll llUe d 
postulante Jo crea comprendido y prl'
cio que ofrezca siempre que nu IJaje 
del m"inimum respectivo, según las re
glas de los artículos 23 al 2~, compro
miso de pagar este precio en Deuda 

! Nacional interna Consolidada del 3y;. 
que se admiti1:ú a la par o en dinero 
efectivo equivalente al valor de dicha 
Deuda, según el tipo de] último rema
te que se haya verificado y en el plazo 
que fija esta Ley, y que acepta desde 
luego las condiciones del articulo 21. 

Parúgrafo único. Si pidiere mayor 
cantidad de terreno que Ja ordinaria, 
acompaúará Ja autorización auténti
ca del Ministro de Fomento para pro
mo,·er la compra. 

Articulo 30. Al ser presentada· la 
solicitud el Secretario General de Go
bierno del Estado anotará al pie de la 
misma, bajo su firma· y la del intere
sado, el día y hora de s·u presentación. 

Articulo 31. El Presidente mandarú 
formar expediente y consultará por es
crito al Intendente el mismo dia, si 
fuere posible, acerca de si el terreno 
es de los que -pueden enajenarse, por 
no estar comprendido en las reservas 
del articulo 11 y para que informe si 
es o no ejido, debiendo en caso afirma
tivo dar aviso al· Sindico Procurador 
.Municipal para que formule la oposi
ción correspondiente. 

Artículo 32. El Intendente evacua
rá su informe a la mayor brevedad, )' 
si fuere contrario a la solicitud. el Pre
sidente del Estado consultarú ~Íl Minis
tro de Fomento, quien -decidirá si debe 
continuar o 110 el procedimiento. 

Artículo 33. Si el informe del In
tendente es favorable, o que no sién
dolo, ordene el i\·linislro de Fomento·, 
según el articulo anterior, la conti
nuación del expediente, el Presidente 
del Estado dispondrá inmediatamen
te la publicación de la solicitud y em
plazamiento de todos los que se crean 
con derecho a oponerse, y la notifica
ción personal a los ocupantes y colin
dantes. 
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:,:,7 
A.-liculo :~1. La publicaciú11 se lwrú 

por lrt:s \'tT<·s ins1Tlii11dosc i11lcgra-
1111·nl1: la pclici1",11 1·11 la r;m:du O/i1·iu{ 
y en otro pl"riúdieo di: la localidad. ,.., 
lo huhicn:. Ade111ús s,· i111p.-i111irii <·11 
hojas sueltas. 

Articulo :tí. Las hojas illlprcsas de 
<JUc !rala la pa.-11: li11al del arliculu 
anterior. scrún enviadas al .Jefe Civil 
del Mun.icipio, 1·11 11t1111ero de doscien
tos· cje111pla.-es, por lo menos; dicho 
ruucionario har:í n,Joe:ir diez en los si
tios mús eoneu1Tidos dl' Ju cabecera .Y 

_harú circular las demiis repartiéndo
las entre los habitantes de su jurisdic
ci1i11 y dejando constancia de lo hecho, 
<"11 acta cuya copia certificada rcmili
ri1 al Presidente dd Estado. 

Parúgrafo únii:o. Cuando el !erre
n!) cuya adquisición se pretende, eslu
nere situado en la jurisdicción de dos 
o mús Municipios, la fijación y repar
to de las hojas se efrcluarit en cada 
uno de ellos. 

Articulo 3ü. Las publicaeionl'S en Ja 
Gacela Oficial _y otro periúdico que or
dena- el arlieulo ;,;.1, St' harit11 con inter
valos de·siele días· por lo menos. Y to
das deberún quedar hechas t•n ¡_,¡ tér
mino de ·un mes, después de dictado el 
Decreto que ordene hacerlas. 

Articulo 37. Desde que se introduz
ca la solicitud de compra, hasta quince 
di~s después de la última de las pu- , 
bhcaciones a que se refiere el articulo 
anterior, cualquiéra persona que se 
crea con derecho podrá formular opo
sición, de conformidad con el Capitu
lo VIII, siguiéndose, según los casos, 
los procedimientos que allí se pautan. 

Artículo 38. No ocurriendo oposi- 1 

c10n o si según Jo que se decida en el 
procedimiento respectivo, caso de ha
berla, deben seguir las diligencias. or
denará el Presidente del Estado qÚe se 
haga el avalúo y clasificación del te
rreno por medio de peritos, y la men
sura _y el levantamiento de· su plano 
por un Ingeniero o Agrimensor titu
lar que el Presidente del Estado esco
gerá y nombrará libremente. 

Articulo 39. Para estos peritos se 
requieren las mismas cualidades que 
p3:ra ser Intendente. Se nombrará uno 
por el Intendente de 'fierras Baldías y 
otro por el postulante. Prestarán ju
ramento ante el Presidente del Estado 
o él funcionario que él comisione de 
cumplir fielmente los deberes anexos 
al cargo que se les confía; y en el acto 
de prestar su aceptación nombrarán un 
tercero para que decida en caso de dis
cordia. 

l 'a ri1.~1·a r,, 11111c11. Si los ¡H:ri 11,:- 111, 
ll1·gan·11 :i ;,n,rd:11·!:>1· ¡wn, 11•,111tirar 1·1 
ll-1T1·n1, liar:·, 1·1 111,111l,r:1111i1:11h, <:I l'r<·-
sid1·11l1: dd Eslado. . 

Arlirulo -111. l.1,s p•·rilos ll1:1wrún su 
co111<"1ido 11l·11lro «11·. ln·i11la dias <l<:s
pui:s d1: j11ra11w11l:11l1,s; a <:sic 1:fcclo 
<lidios pl'rilos r<:corn:r:'in v cxamina
riin perso11al111e11lc c11 lo<I;. su cxtcn
si1',11, l"I h'n-1·110 <¡lll· es 1,l,ji:to de eslt: 
pl'rilaJe a li11 dc quc conozcan y apr1·
ci1·11 concic11z111la mc11 te sus cu a I idad1:s 
v circu11sla11cias que le sirven para juz
gar co11 toda cxaclilud sohre su ,·alor 
y aplicaciún, lcnicndo para ello a la 
,·isla las dis¡u,sicion<:s del articulo 11. 
números 1~·- ,J._. y;,'!, (el Parúgrafo :k del 
articulo Zl) y los artículos 2~S, 21, 2:i, 
'l.(i, '1.7 y '!.X. Estas diligencias se harún 
constar en un acta levantada ante el 
Presidenh· dl'I Estado o la autoridad 
qul' comisione, quil'll la aulorizarú con 
los Peritos. el l11lendl'nle v el Secreta-
rio rl'speclivo. -

Los peritos den·11gari111 diez boliva
rl's diarios. 111ús los gastos ele viaje, que 
pagar:'t l'I inll'rcsa_do. . . 

Articulo -H. U J11ge111ero o Agri
mensor que se nombre, debe no tener 
nexos de ningún género con el intere
sado: preslarú juranH·nlo añle el Pre
siclenk del Estado o autoridad que él 
comisionl'. de lll'nar cumplidamente 
sns deberes y procl'cll'l'Ú personalmen
te a practicar la 111t·11sura del terreno 
y lt'Yanlamienlo del plano topográfico 
i·especlivo que autorizará con su fir
ma. haciendo constar en él la situa
ción. extensión. limites. conformación, 
temperatura. altura ~ohre el nivel del 
mar y calidnd ele la tierra mensura
da. st puede o no ser ele regadío, sus 
condiciones geológicas y de salubri
dad, rios, ca11os que la atraviesen. la
gunas que contenga, la distancia a que 
S{: encuentre de las salinas, de las ori
llas del mar. de los lagos y ríos nave
gables ele .primero y segundo orden, y 
ele los otros no naYegables de orden in
ferior. y todas las ckmús circunstan
cias q·ue sirvan para juzgm· con exac
titud sobre su Yalor y aplicación. Esos 
lrabajos,deberán estar terminados den
tro de sesenta días después de presta
do el juramento. 

Parágrafo único. En la mensura se 
usar:í la hectárea conforme al sistema 
métrico. 

Articulo 42. Se, agregarún al expe
diente los informes que dentro de 
treinta clias debe dar el Intendente·. Y 

un ejemplar de cada uno de los peri6-
dicos contentivos de las publicaciones 
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lwd1as. ,·1 plano. 1·1 ;1da ti,· lllll' fral;1 
1·1 arlil'tdo :tí. las 1lilig1·1U·ias tl1· d_asi
lit-at"i1'rn y :l\·alúo y los t·11111prol,a11ks 
ti,· la nolilit·,u·i,-,n a los oe11p:111lt-s y eo
li1Hla111t-s. lirmatlos por t·slos. 

,\ rl Íl'II lo 1:t Si ,·1 :l\·a 11111 h~·d10 por 
los lll'ri los n·su lla n• supl'rior a I pl'l'l'ÍO 
11frl'l'11l11 por 1·1 prnpon,·nk. t·sk tll'bl'-
1·:1 111anifrslar si lo :11'1•pla o si dl'sisk 
d,· su proposiciún. En l'aso tll' que na
tia l'Xpusi,·n·. tlt'nlro tll' los tlil'Z días 
siguil'nlt-s a la.agn·gaciún al 1•xpedi1•n
lt· tic l:1S tlili,q1•nei:1s sobre d av:1'110. S<' 
1·11li1•1ult• qu¡, las acl·pla y eonlinuarú 
su l'll rso l'I .isu11 lo: si ,·x prl'sa llll'll le 
rt'liran· su solil·iltul. s1· 111a11darú a ar
d1i,·ar lo aduado y se publicarú ,;, 
manifC'slaciún del retiro. 

Parúgrafo único. En este último caso 
no lentlr:'ín ningún \'alor bs diligencias 
J>mclicadas para una ulterior conce
siún que se ,pretendiere del mismo te
rreno. 

Artículo -1-1. Llenas las formalida
des expul'slas, el Pr<'sídc-nte del Esta
do exknderú a la mayor bre,·edad po
sible, no pudiendo exceder este lapso 
de treinta días, un informe sobre si 
conviene o no la ,·enla y la enviará 
junto con el expediente original al Mi
nistro de Fomento. quien si no tuviere 
objeción ni reparos que hacer, apro
bará lo actuado v lo someterá al Con
greso en sus pr.óximas sesio»es, sin 
cuya aprobación no tendrá validez la 
,·enta·. Si la actuación no estuviere en 
forma. el Ministro de Fomento la de
volverá al Presidente del Estado para 
que haga subsanar los defectos que 
tenga, indicándolos. 

Articulo 45. Aprobada la venia por 
las Cámaras Legislativas, el compra
dor ,pagará el precio conforme al ar
ticulo 29, en la Tesorería Nacional, en 
el improrrogable término de noventa 
días a partir de la aprobación del Con
greso, y se le expedirá el titulo corres
pondiente. Este titulo será firmado 
por el Presidente de la República y re
frendado por el :Ministro de Fomento. 

Parágrafo único. La no consigna
ción del precio ·en el término dicho, 
deja sin valor lodo lo actuado y no po
di:-án servir después las mismas dili- ¡ 
gencias para extender el título de ad
judicación en favor del mIBI110 postu
lante ni de terceros. aunque ofrezca 
después consignar el precio, excepto 
en el caso de <JUe este ofrecimiento se 
haga antes de que sea introducida nue
va proposición de compra, pues en~ 
tonces si podrán aprovechar el postu-

la111t· lo aclu:ulo, para ubkncr lilulo 
ti!' :uljutlicaeii'in. 

,\rtienlo -lli. El lilulo tic adjudica-
.· l·iú11 l'Xprl'sar:'i la sil11aciú11. extensión 

y limill's del h'tTl'IIO collel·dido. su ca
iitl,1d. ,. 1km:·1s eircunslancias conn·-
11il'111t's .. para su precisa dclcrminación. 
t'I no111hrl'. apl'llido y d domicilio del 
:ult1uiri1·11ll'. l'I precio tll' ,·cnla y que 
,·sla s1· hael' l·on las condiciones que 
eonlÍC'lll' l'I :11·1íc11lo 21. llllllll'ros ,~ y :¿n 
de la ,pn•scuh' Ley. ~ 

Expl·dido el lilulo, l'I Ministro dc
Fuml'nlo onll'narú que se ·haga copia 
l'l'rlilkatla de t•I y cid plano tic los h·
tTl'II0s n·nditlus o arr<'ndatlos para sc-r 
agn·gados al l'Xp<'<licnlc <(Ul' quedarú 
t'n el archivo de la Dirección- respec
liva. · El titulo y plano originales se 
enlregarún al interesado, llevando este 
plano una cerlifkación donde conste 
que e~ el plano original de los terre
nos ,·enélidos. El papel sellado, las es
lampillas y demús gastos que ocasione 
la sustanciación de.! expediente para 
la oblencit.',n del titulo, serán por cuen
ta del interesado. El interesado hará 
regislrar este titulo efl la Oficina de Re
gistro correspóndienle. 

SECCIÓN 111 

Del arrendamiento. 
Articulo 47. El Ejecutivo Federal 

podrú celebrar contratos de arrenda
mienlos sobre lierras baldías hasta por 
el lérmino de quince años. 

Ar.ticulo 48. La pensión anual de 
arrendamiento será: para las de labor 
de primera clase, cualro bolívares la 
heclárea; para las de labor de segun
da clase, dos bolívares la hectárea; pa
ra las de cría de primera clase, seis bo
li rnres cada kilómetro cuadrado y .pa
ra las de cría de segunda clase, cinco 
bolívares cada kilómetro cuadrado. 

Parágrafo único. La pensión de 
arrendamiento se pagará •por anuali
dades anticipadas a contar del prime
ro de enero de cada año _cualquiera 
que sea la fecha del ·contrato. 

Articulo 49. No se podrán celebrar 
contratos de enfitéusis, que envuelvan· 
direcla ni indireclamente el transferi
mÍ'ento del dominio sobre los terrenos 
mismos, los que n·o podrán énaj.enarse 
sino de acuerdo con la presente l,.ey. 

Articulo 50. Para· obtener en aí-ren
dam!ento · tierras baldías. el solicitante 
debe ocurrir ante el ·Presidente del Es
tado donde estén ubicadas, proponien
do su arrenclam1ento·con especificación 
clara y precisa del lugar, de su situa
ción, de los limites que la determinan; 
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del objeto a que piensa_ dcslinarlus, _es 
decir, si es parn la agr•~~ll.ur:i .0 _.cri:_,~ 
aceptando desde lu~:go ':1s.J~ou_d'.<·1º.'~ 1 ·_ 
estabkeidas <'11 1·1 1111 11 w 111 -· dd .,rt,cu 

lo 21. . . 1 1 1 
Articulo riJ. 1\ l:1 :-mltctlm_ 1 e arn·n-

damicnlo st• le <larú d 1111~ 1110 cursr'. 
(file' a la compra-venia. apltcando los 
artículos de la venia <' 11 cuanto Sean 
aplicables. . . 

1 1. 
· Articulo 5~. Si d M 111_1 st !·o e e ·o

mento no <·neontran· obJt·cw11cs_ que 
liaec-r al i•.,¡pcdil'nl1· de _arrcndanucnlo 
que d Presiden le ,lt-1 l:.st31<lo. d_<:1_11; _cn
,·iarlc ,·a informado. segun el ,11 ltcuJo 
-1-l. di<:larú Hcsoluei1"111 facullanclo a 
dicho Magistrado para cl'lehrar el con
trato y 1<-\·11\"iarú a ese erecto la actua-
eión. .. 

Parúorafo únieo. St el proponente 
no oem~·ic-re a celebrar cl_co1_1lrato den
tro <le Jos treinta dias ~1°mentes a la 
11olificaciú11 que el Pres1clen le ~lel ~-s
lado debe haeerle de la aulor1zac1on 
reeibida. La solicitud queda de hecho 
nula e insubsistente. 

El contra lo ele a1Tenclamienlo expre
sarú los mismos requisitos que el ar
lindo 46. 

Articulo 53. Los coll'lralos de arre_n
damieuto de tierras e!l los cuales exis
tan mejoras Jle,•arán -de manera ex
presa la conclie-!ón. ele conser~·arlas, re~ 
parando los ecl1ficrns y. dern_as ob_ras y 
resembrando los planllos s111rnltanea-
111e11 te a su explotación. . 

Paráomfo único. El conlrallsla que 
no cut~pliere con ~slas obligaciof!~S
pagarú una mulla igual a la pens1on 
del arrend:unienlo y queclarú de ple
no derecho resuello el contrato. 

Artículo 54. A ninguna persona se 
podrá arrendar en una sola concesión 
más del riúmero de hectáreas que pue
da adquirir en compra según el articu
lo 22, salvo lo dispuesto en el parágra-
fo l'! del mismo articulo. · 

CAPITULO IV 
De la adjudicación r¡raluila. 

Articulo 55. El ocupante de tierras 
baldías que posea en ellas cultivos he
chos directamente por él o por sus as
<.-cndienles. a sus propias expensas. 
tielie dereého a que se le adjudique el 
terreno labrado con agre~ación a otro 
tanto. si lo hubiere baldrn, desocupa
do v · contiguo, pero de nipgún modo 
polrá la corrcesión gratuita exceder 
del número de hectáreas que pueda ad
quirir por compra cualquier ciudada
no conforme al articulo 22 de la pre
sente Ley. 

1\ rliculo :ifi. D1: las ti1:rnis cuyu pro
¡iierla_rl si· adquir:ra s1:gÍl11 el .irticulo 
:111l1·r1or, 11111:rl:111 lil,rt·s di: (rula f;jccu
ci,·111 ti i1·z lwd;", rr·as ,. l:1 casa de huhi
laei1,11 si la_ l111l,i1·n· ;-y por cons_íguicn
li· 1111 ¡i111lra11 s1·r 1·111l,:1rgarlas 111 rema
tada-; 111i1·11lras pr·n11a11czca11 1:n poder 
d1· su arlq11iri1:11l1· ,, rlr: sus rl1:sccmlicn
li-s. ascc11di1:11lcs y cr',nyuges. 

Esta co11dici,·,11. rldJt: 11u1:d.ir expre
sa111t·111t: 1:slalil1·cirla en el titulo tic acl
j11dicaci1111. 

J\rlirulo :i7. Par:, ol,11:ncr d b<:nc
lido fflll' cuncl'<h·n los artículos :i5 y 
:ííi di" esta Ley, el ocupante ocurririt 
ante l'I lnh-111ll'nlc acomp:uiando pruc
lw cll' las circ11nsl~111cias exigidas en el 
.1rlic11lo i;:i tic csla misma Ley. 

Parúgrafo I·: Esta_ prueba se harú 
p~r medio de informaciún judicial por 
ank el Juez mús inmediato, en la cual 
declaren por lo menos. tres testigos há
biles. 

Par:'tgrafo 2'.' El Intendente remiti
rú al Presidente del Estado respectivo 
los docmnen.tos a C[i.lC se refiere este 
articulo, junto con C'I informe que de
termina el articulo :H de esta Ley. 

Articulo 58. Siempre quc- ,·arios la
bradores que se hallen en las circuns
tancias del arlicuo 5:í oeupen un mis-
1110 lugar agrícola haldio, pueden reu
nirse para promover las cliligencias 
necesarias hasta obtener J;i conccsiún 
colectiva del terreno que ocupan. de
terminando en la peticii'm la porcifrn y 
situación- del terreno que a cada uno 
corresponde. Esta concesión no podrá 
exceder para cada labrador del núme-

• ro de 1heclá reas a que se refiere el ar
tículo 22 ele esta Ley. 

Articulo 59. Para obtener la conce
sión colectiva los postulantes consli
tuir:ín un representante común, que 
puede ser uno de ellos mismos con fa
cultad para represeularlos en las di
ligencias ele la adjudicación. El título 
definitivo se expedirá expresando el 
nombre ele tocios aquellos a cuyo favor 
se otorga. 

Articulo 60. Presentada la solicitud 
de adjuclicación gratuita, se procede
rá como en el Capitulo anterior; con 
la diíerencia de que no serú menester 
el avalúo del terreno ni la consigna
ción del precio. ciada la naturaleza gra-
luita de la concesión, y que las dili
gencias como el titulo se e:xipedirán en 
papel común. 
- Articulo 61. Sólo lendr:in que satis
facer en estas diligencias el interesado 
o interesados los honorarios del _agri-
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.nensor que se calcularán, cuando más, 
a razón de cuatro bolívares por hec
tárea. 

Articulo 62. Los Registradores no 
cobrarán ningún derecho ni emolu
mento por registros de títulos de ad
judicación gratuita. 

CAPITULO V 

De los permisos para la explotación 
de productos naturales. 

Articulo 63. La explotación de la 
goma bala:tá, la del caucho, aceites, re
colección de la fruta de la sarrapia, y 
cualesquiera otros productos natura
les, sólo se har{1 con permisos que de 
conformidacl con esta Ley expedirá el 
Ministro de Fomento. v de acuerdo con 
las disposiciones es1>e~ciales de la Ley 
de Montes y Aguas. 

Articulo 6:t. Los interesados -harán 
su-petición ante el Ministro de Fomen
to, por conducto del Intendente de Tie
rras Baldías en el Estado, en cuya pe
tición expresarán con claridad los lin
deros y puntos de referencias más co
nocidos dentro de los cuales esté com
prendido el terreno que van a explotar. 

l':' El máximum de terreno que pue
de concederse en cada permiso, será 
tic mil doscientas cincuenta hectáreas, 
pudiendo comprenderse hasta cinco 
permisos cr. una sola petición, d~ que 
habla este articulo; y pagándose por 
cadn una de ellas los gastos determi
nados en el articulo 72. 

2~ La duración de los permisos se
rú ele un año. 

:\~ Vencido el :lérmino de un permi
so no podrá continuarse la explotación ! 
cu l'I terreno cedido sin ·que se haya ~ 
hecho nueva solicitud y obtenido favo- ! 
rnblc resolución. ¡ 

Arliculo 65. Toda solicitud de per- í 
miso para la explotación de dichos ¡ 
productos naturaJes se publicará por l 
la Prensa en el Estado respectivo, por • 
cuenta del interesado, tres veces, con ! 
intervalos de diez días durante un mes 

1
, 

antes de ser expedido el permiso a <{Ue 
se refiere el articulo 63, debiendo el m- 1 
teresado presentar los ejemplares del : 
periódico o periódicos en que se han 
hecho las publicaciones. 

Articulo 66. Además de las pres
cripciones contenidas en el articulo 64, 
todo soliéitante acepta desde luego y 
se entiende sometido por el solo hecho 
de su petición a las condiciones si
guientes: 

1 ~ Que el Gobierno expida el per
miso· a todo riesgo del interesado. 

2~ Que si al permiso otorgado se 
hiciere oposición por tercero, alegan
do igual o mayor derecho, el concesio
nario no podrá poner.lo en práctica 
mientras que.los Tribunales no haiyan 
decidido la controversia. 

Parágrafo único. La parte agravia
da podrá también hacer oposición- en 
la forma que lo prescriben los artícu
los 67, 68 y 69, quedándole así la fa
cultad de optar entre el procedimiento 
ordinario y el administratiyo que de
terminan estos artículos. 

Articulo 67. Los que se crean con 
derecho a 11acer oposición, deberán 
formularla indefectiblemente ante el 
Intendente de Tierras Baldías, dentro 
del lapso a que se refiere el articulo 65 
de esta Ley. 

Articulo· 68. El Intendente resolve
rú sobre la oposición en el lapso más 
breve -posible con vistas de los recau
dos que le presenten los interesados y 
de las averiguaciones v diligencias que 
juzgare prudente practicar. 

Articulo 69. De las decisiones del 
Intendente puede apelarse dentro del 
octavo día, por ant~ el Ministro-de Fo
mento, quien resolverá de acuerdo con 
el expediente sustanciado por aquel 
funcionario, pudiendo ampliarse en lo 
que el !\'inistro juzgue conveniente. 

Parágrafo único. La_ decisión del Mi
nistro de Fomento es definitiva en el 
juicio administrativo. 

Articulo 70. Concedido el pem1iso 
a que se refiere el articulo 63, el Minis
tro lo remitirá directamente al intere
sado, v éste ocurrini con él ante el In
tendeñle de Tierras Baldías del Esta
do, quien lo anotará en el Libro de 
Hegistro junto con las demás decla
raciones que toca hacer al interesado, 
señaladas en el número 7'! del articu
lo 14. 

Artículo 71. En el Ministerio de Fo
mento se llevará UD libro en donde SC 
registrarán las solicitudes hechas y los 
permisos con~edidos. · 

Parágrafo único. La fecha del re
gistro del permiso, fija la precedencia 
y graduación en los derechos de explo
tación que confiere, inclusive el de la 
mejor posesión. 

Articulo 72. El cesionario de un 
permiso pagará en la Tesorería Nacio
nal, previa orden del Ministerio de Fo
mento, por gastos de otorgamiento y 
registro: 

l'! Por cada mil doscientas cincuen
ta hectareas para la explotación de 
caucho, trescientos bolívares. 
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~ Por cada mil doscientas cincuen

ta J;iectáreas para la explotación de 
sarrapia, trescientos bolivares. 

3~ Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de la 
goma bala tá, doscientos bolivares. 

4~ Por cada mil doscientas cincuen
ta rhectáreas .para la explotación de 
aceites y de cualesquiera otros produc
tos natur'\les la cantidad que fije el 
Ministerio de Fomento, cantidad que 
no- podrá bajar de .ciento diez boli
vares. 

,Parágrafo único. El recibo de sol
vencia debe acompañarse al permiso 
de explotación y pres~ntarse junta
mente al Intendente de Tierras ·Bal
días en el Estado. 

Articulo 73. Los explotadores que 
en su trabajo hicieren gastos para abrir 
picas o senderos tendrán -el derecho de 
impedir el tráfico por ellos a los demás 
empresarios, si por tal moth•o .pudiere 
sobrevenirles perjwcio; pero dicho trá
fico es absolutamente libre para los 
que tengan que internarse a 4acer sim
ples y rápidas exploraciones en terre
nos no explQtados ni cedidos, y siem
pre a los empleados del Gobierno. 

Articulo 74. El derecho de un con
cesionario sobre la porción de terreno 
comprendida en el permiso se limita 
exclusivamente a la explotación del 
producto natural a que se refiere el 
permiso dado; y en ningún caso podrá 
impedir el concesionario que otro ex
plotador, que ejerza la industria con 
permiso debidamente otorgado, exglo
te otro .producto y abra, por dentro de 
la porción de terrenos de aquél, los ca
minos que necesite para su servicio. · 

Articulo 75. El concesionario que no 
entregare anualmente los resiembros 
a que está obligado, será multado con 
la cantidad de quinientos bolívares. 

Articulo 76. El concesionario que 
explotare una producción natural dis
tinta de la a que se refiere su permiso, 
o cualquiera persona que explote pro
ductos naturales sin permiso legal, per
derá lo explotado indebidamente, que 
será rematado en pública subasia y de 
cuyo producto se dará el 25% al de
nunciaHte y el resto ingresará al Te
soro Público. 

Articulo 77. Los Intendentes están 
obligados a suministrar informes so
bre limites y demás circunstancias de 
los permisos registrados, a cualquiera 
que los solicite, sin ninguna remune
ración; pero las copias y certificados 
deberán expedirse en.forma legal: 

TOMO XXXVIII-71-P. 

Articulo 78. El peticionario para la 
explotación de más de un producto na
tural en un mismo terreno, o en dis
tintos, pagará los derechos_ que señala 
el articulo 72, respecto de cada pro
ducto natural que explote, pero pro
porcionalmente a las extensiones de 
terrenos concedidos. 

Articulo 79. Todo concesionario, 
para los efectos de la Estadistica, lle
vará ün· libro especial en donde ins
cribirá el nombre, apellido, edad, es
tado y lugar de nacimiento de cada 
uno de los trabajadores que tenga em
pleados, debiendo dar mensualment~ 
relación de dicha inscripción al respec
tivo Intendente de Tierras Baldías, 
quien lo trasmitirá al l\iinisterio de 
Fomento. · · · 

Articulo 80. Los Estados, de con
formidad con la base 28 del articulo 
19 de la Constitudón Nacional. no po
drán celebrar contratos sobre sus tie
rras baldías ni sobre los productos na
turales de éstas; pero si percibiní.n el 
impuesto que establezcan sobre sus 
productos naturales de acuerdo con las 
bases 14, 27 y 28 del citado articulo 19 
de la .Constitución Nacional. 

CAPITULO VI 
De los ejidos o tierras concejiles. 

Articulo 81. Son ejidos: 
1~ Los que en tal cualidad han ve

nido gozando las Mll.Qicipalidades en 
cuyo favor existen concesiones ante-
riores a la presente Ley. . 

2~ Los que se conceden por esta 
Ley a los Municipios que no los tengan. 

Articulo 82. Para los efectos del nú
mero segundo del articulo anterior, se 
declara que pasan a ser ejidos de los 
Municipios existentes en la República 
y de los que en lo sucesivo se estable
cieran y cuya ca·becera se hallare en 
terrenos baldíos, los que la circunden 
en extensión de diez mil hectáreas. es 
d_ecir, cinco kilómetros a cada uno· de 
los cuatro vientos principales de la po
blación, desae el centro de ésta, cual
quiera que sea la clase del terreno: 

Articulo 83. Cuando no hubiere por 
alguno de los vientos los cinco kiló
metros que dice el articulo anterior, 
se aumentarán por otros, hasta llegar, 
si fuere posible, a las diez mil hectá
reas expresadas, pero sin que el limite 
extremo de ellos pueda distar más de 
diez kilómetros de la cabecera del Mu
nicipio, caso de que la extensión de 
éste lo permita. 

Parágrafo único. Tanto en este caso 
como en el anterior deberá levantarse 
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un plano por un Agrimensor, nombra
do de acuerdo con las formalidades 
prescritas en el_ articulo 41. 

Articulo 84. El deslinde de los eji
dos, que establece el riúmero 2'? d~l .ar
ticulo 81, se -llevará a cabo de confor
midad con las reglas _del Código de 
Procedimiento -Civil, con intervención 
del respectivo Intendente, -·sirviendo 
de titulo para promoverlo, las dispo
siciones de {!Sta misma Ley en favor 
de los Municipios. 

Parágrafo único. El representante 
de los ejidos, para· los efectos de este 
articulo, -es el Sindico Procurador del 
D_istrito a gue corresponde ~l i\~unici
p10 respectivo, y en los Terntor10s Fe
derales su Gobernador. 

Articulo 8.5. Sólo después de con
cl uído el deslinde, que no podrá efec
tuarse sin haberse levantado previa
mente el plano de que habla el pará
grafo único del articulo 83, y aproba
do dicho deslinde por el •Ministerio de 
Fomento, se considerará al Municipio 
en posesión de los ejidos que concede 
esta Ley, y deberá registrarse el acta 
en que consten los linderos que se 
fijen. . 

Articulo 86. El Jefe rCivil del Muni
cipio a excitación de la Junta Comu
nal. se dirigirá por órgano de su supe
rior inmediato al Concejo Municipal 
de su Distrito, pidiendo que éste or
dene iniciar. el procedimiento de Ley 
para la obtención de terreno necesa
rio, indicando sus linderos y acompa
ñando un justificativo de testigos, de 
que es baldío y demás circunstancias 
que se creyere conveniente, evacuado 
ante el Juez del mismo Municipio. 

Artículo 87. El ·Concejo Municipal 
estudiará el asunto y si estimare que 
el terren_o es realmente baldio, dispon
drá que el Sindico -Procurador Muu.i
cipal haga la petición_ formal ante el 
Presidente del Estado, acompañando 
todos los recaudos del caso. 

Articulo 88. Introducida la solici
tuq, ·el Presidente del Estado mandará 
a publicar y formar -expediente, si
guiéndose, hasta la expedición del ti
tulo, que otorgará el :Ministro de Fo
mento, las reglas del Capitulo 111 con 
las modificaciones siguientes: 

1~ No será menester el avalúo del 
teITeno que ordena el .articulo 38, ni la 
consi,piación del precio que dispone 
el articulo 45. 

2'? Se requiere la conslllta previa al 
Intendente sobre· los particulares del 
articulo 31. 

3':' Todas las diligencias serán en 
papel común. _ 

4':' En el expediente para coñces1on 
de ejidos se oirá la oposición que for
mulen los que alegaren y probaren te
ner posesión legitima de los terrenos 
que en concepto de b~ldios se hayan 
denunciado y la de los ocupantc.s que 
aleguen fa preferencia para comprar 
a la Nación, siempre que tengan fun
daciones de frutos mayores o estable
cimientos pecuarios y sólo -podrían 
comprar en este caso la zona que ha-
yan cultivado_. . . .. 

Parágrafo u.ruco. Esta-; opos1r10ncs 
se decidirán conforme a 10-d.ispuesto 
en el ,Capitulo VIII. 

Articulo 89. Extendido el título por_ 
el Ministro de Fomento, lo hará pro
tocolizar el Sindico Procurador Muni
cipal en la Oficina de Registro -corrt>~
pondiente, con lo cual quedara-d Mu
nicipio, a cuyo favor se otorga, en ple
no dominio y legitima posesión de los 
ejidos adjudicados. 

Articulo 90. Las Municipalidades 
legislarán acerca de sus ejidos y po
drán concederlos en arrendamiento a· 
particulares, según sus ordenanzas, 
pero no podrán venderlo~; ni ta.II:1poco 
podrán dar en arrendanuento, DI per
mitir ninguna explotación de los te
rrenos que -deben quedar para bos
ques, para la conservación de fuentes 
y manantiales. 

Esta prohibición rige también con 
respecto a los propios, provenientes 
de concesiones ó adquisiciones de la 
época colonial los cuales en ningún 
'caso podrán enajenarse. 

Pará~af o único. Los que tengan 
fundác10nes agrícolas en terrenos re
putados como ejidos, si no hubieren 
hecho uso del beneficio que les otorga 
el articulo 55 y el artículo 88 en su 
aparte 4':' tendran derecho a que se les 
considere como arrendatarios de la 
porción que ocupan y no podrán ser 
obligados a pagar más de lo q_ue esti
pula esta Ley en el artículo 48, como 
pensión de arrendamiento. 

CAPITULO VII 
Pre/ erencias. 

Articulo 91. Tienen preferencia 
para que se les adjudiquen, en sus 
casos, las respectivas tierras baldias: 

l':' Los ocupantes que tengan dere
cho a, solicitar su adjudicación gra
huta según el artículo 55 cuando un 
tercero las proponga y ellos quier~
hacer uso de su derecho de preferen
cia. 
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2? Las demás personas que no es

tando en el caso de poder obtener con
cesión gratuita, tengán ocupado algún 
terreno que solicite un tercero, con es
tablecimientos agrícolas o pecuarios y 
lo pidan en compra en las mismas con
diciones que el tercero, o en el caso 
contenido en el aparte 4? del articu
lo 88. 

Artículo 92. La preferencia se hará 
valer de conformidad con las reglas 
del Capitulo VIII. 

Articulo 93. ·Los que estando en 
cualquiera de los casos del articulo 92 
no hicieren, sin embargo, uso de su de
recho de preferencia para la adjudi
cación, tendrán en todo caso los bene
ficios siguientes: -

1? No -podrán ser inquietados por el 
adquiriente del terreno, quien no po
drá exigirles desocupación ni cobrar
les pisos, ni impedirles de modo al
guno los trabajos que en sus labranzas 
sigan haciendo como acostumbraban, 
durante los cinco años· siguientes al 
registro del título de su adquisición, 
cuando el plantío sea de frutos mayo
res; y de un año, cuando sea de frutos 
menores. 
~ Vencidos los cinco años antedi

chos, si el propietario del suelo les 
pidiere la desocupación, tienen dere
cho los ocupantes a optar entre-efec
tuarla o comprar a,l dueño la fracción 
del terreno que tengan ocupada. 

3? Si optan por la compra, el dueño 
del suelo estará obligado a venderles 
el 'lote que labran y no podrá exigir 
precio mayor del doble de lo que re
sulte haber dado él _a la Nacion por 
esa fracción, calculándose proporcio
nalmente el precio total del terreno, 
determinado por el título de adjudi
cación. 

CAPITULO VIIl 
De las oposiciones. 

Articulo 94. Las oposiciones sobre 
·venta, arrendamiento y adjudicación 
gratuita, se formalizarán en el lapso 
que indica el articulo 'ifi por escrito 
que se dirigirá al Presidente del Es
tado, y sólo podrán funda.~e en algu
na de las causas siguientes: 

1~ Por alegar el op·ositor que está 
en posesión legitima del todo o parte 
del terreno que como baldío se ha de
nunciado. 

2! Por alegar que tiene preferencia 
legal para que se le adjudique el te
rreno de que se trata, en todo o_ en 
parle según las reglas del articulo 9'2. 

3! Por alegar que el terreno que se 
solicita está comprendido en las re
servas para bosques y conservación de 
aguas que se hacen en el número 1? 
del artículo 11, cuando el opositor se 
sirve de las que nacen en el terreno 
denunciado. 

Artículo 95. Si la oposición se· hace 
conforme al número 1? del artículo 
anterior, ordenará la autoridad ante 
la cual se formalice, oue ~e publique 
en_ la Gaceta Oficial, y hará no~ 
al denunciante, el cual debe concurnr 
dentro .de veinte días continuos des
pués de notificado, sin térn;iino de dis
tancia, al Despacho de la Presidencia 
a exponer lo que crea conveniente. 

Articulo 96. Si el denunciante con
curre-)' retira su solicitud, quedará 
conclmdo el -asunto, caso de que la 
oposición versare sobre el -lodo. 

Articulo 97. Si conviniere en la opo
sición, versando ésta so'bre una parte 
del· terreno, continuará ~l procedi
miento de adjudicación por la parte 
restante. 

Articulo 98. Si no concurriere el 
denunciant~ se entenderá que contra
dice la oposición y tanto en este caso 
como en el de contradecirla expresa
mente, notificará el Presidente del Es
tado al Intendente de Tierras Baldias 
la oposición introducida y luégo pasa
rá copia de todo lo actuado al Juez de 
1 ! Instancia en lo Civil en cuya juris
dicción esté el terreno discutido. 

Articulo 99. Este funcionario dará 
entrada al expediente, entendiéndos~ 
de hecho abierta desde esta fecha una 
articuladón por ocho· días hábiles con 
mas ·las distancias legales, para g:ue 
tanto el Intendente de Tierras Baldías, -
como el solicitante del terreno y el 
opositor, promuevan y hag3:0 evacuar 
las -pruebas !egales que qmeran pre
sentar. Vencido el ·lapso de la articu
lación, relacionará · el expediente y 
·dictará sentencia. · 

Articulo 100. En esta sentencia se 
limitará el Juez a determinar la po
sesión legitima ·de c¡ue habla el Código 
Civil, expresando s1 el te~eno en cues
tión ha estado hasta el ti~mpo del de
nuncio en la tenencia del opositor por 
sí mismo o por otros,-que como ~en
datarios, o a otro titulo precano, lo 
hayan tenido a su nombre, sin entrar 
a analizar los vicios que puedan afec
tar el titulo mismo del <lominio en_ 
cuya virtud se ha ejercido tal -~osesión, 
o bien si el ter.reno se -ha verudo ocu
pando y considerando como baldío. 
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Articulo 101. Si el fallo decide la 
cuestiún de la posesión legitima en 
favor cid opositor, ordenará asimismo 
la cesación clcl procedimiento de ad
judicación, si la oposición versare so
bre el todo o su continuación única-· 
mente en cuanto a la parle restante, si 
versare sc>lo sobre una fracción . 

.Artículo 102. Si decillier~ en contra 
del opositor, ordenará la continuación 
del procedimiento !le ,1djudicación. En 
uno y otro caso pasará copia de la sen
tencia al Presidente del Estado. 

Articulo 103. Contra este fallo no 
habrá más recursos que el de queja; 
pero queda a sah-o al opositor el dere
cho de intentar juicio ordinario de rei
vindicación, si le fuere adverso, y en 
caso .contrario, queda el mismo dere
cho a la Nación por medio del Inten
dente de Tierras Baldías, previa reso
lución del i\'linisterio de Fomento. 

Artículo 104. Cuando la oposición 
verse sobre derecho de preferencia en 
la adjudicación, se seguirá el mismo 
procedimiento pautado en los artícu- 1 
los que anteceden. El fallo de la ar
ticulación será también· inapelable y 
declarará con o sin Ju~ar la oposición 
ordenando que continuen las diligen
cias en pro de la parte, a favor de 
quien decida, o de ambas, si la oposi
ción versare. únicamente sobre prefe
rencia en una fracción de terreno y 
se declarare con lugar. 

Artículo 105. Si la oposición fuere 
ele conformidad con el numero 3? del 
articulo 95, el procedimiento·será pu
ramente administrativo. Introducida 
la oposición se notificará al Intendente 
de Tierras Baldías y al denunciante y 
mandará el Presidente del Estado prac
ticar un reconocimiento del terreno 
por medio del Jefe Civil c_lel Distrito 
respectivo. 

Articulo 105. Practicado dicho reco
nocimiento, si algun~ de las parles pi
diere término para hacer practicar una 
experticia, se concederá el suficiente 
para llevar a cabo ésta, juramentándo
se los expertos ante el Presidente del 
Estado o la autoridad que éste comi
sione. 

la permanencia ele los bosques para la 
consc-rvación de la fuente o fuentes de 
que se trata. En caso afirmativo dis
pondrá l(UC el terr<;no en cues_tión 9~e
tlc inalienable y suJelo a las chspos1c10-
nes sobre bosques v manantiales, man
dando cesar, en consecuencia, las dili
gencias de adjudicación. 

En caso contrario mandarú conti
nuarlas y desechará la oposición. 

Artícu-lo 109. En el primer caso pre
visto en el artículo anterior, queda al 
peticionario del terreno la facultad de 
ocurrir, dentro de un mes, y la clistan- · 
cia, al Ministerio de Fomento, con co
pia de todo lo actuado que le dará el 
Presidente del Estado para que el Mi
nistro examine el caso, y si lo cree 
de justicia, puede revocar lo resuelto 
por dicho Presidente. 

Artículo 110. En el segundo caso del 
mismo articulo 108 el opositor pued\! 
ocurrir también al Ministro de Fo
mento para que con la oport_unid~d del 
articulo 44 pueda este func10nar10 re
ver la decisión del· Presidente del Es
tado y revocarla si no la creyere justa, 
negando la expedición del título de 
adjudicación. 

CAPITULO IX 
Disposiciones Generales. 

Articulo 111. Las atribuciones que 
da esta Ley a los Presidentes de los Es
tados, corresponden en el Distrito Fe
deral, y en los Territorios, a sus respec
tivos Gobernadores. 

Articulo 112. Las concesiones de 
tierras baldías adquiridas legítima
mente hasta l~ fecha de la publicación 
de la presente Ley, con la aprobación 
del Gobierno Nacional quedan firmes 
v ratificadas v no podrán ser objeto de 
reclamación por parte de la Nación ni 
de los Estados. · 

Artículo 113. Los contratos de 
arrendamiento de tierras baldías, he
chos conforme a la Ley de 18 de abril 
de 1904, se regirán por dicha Ley, 5i 
antes de vencer los cinco años de la 
tácita reconducción, no hubiesen ob
tenido el titulo de propiedad, de acuer
do con el artículo que sigue, serán con-

Articulo 107. Fuera de la experti
cia antedicha no se admitirá a las par
tes otra prueba que la de documentos 
públicos, en el procedimiento adminis
trathio a que se refieren los articulos 
anteriores. 

. siderados después de esos cinco años 
como m~ros ocupantes. 

Articulo 108. Concluidas las dili
gencias; el Presidente del Estado falla
rá determinando si es o no necesaria 

Artículo 114. Para adquirir la pro
piedad dé las tierras baldías que tie
nen en arrendamiento, pueden ocurrir 
los interesados al Ministerio ele Fo
mento en escrito razonado, al que 
acompañarán: 

1? El título de arrendamiento. 
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2? El último recibo que demucslrc 
que han salisfccho la pensiún anual cs
lipulada. 

3? Copia aul~~lica ~lcl plano que se 
levanló en las d1hgencws del arrenda
mien.lo. 

Arlículo 115. En su escrilo expon
drá el pelicionario que se obliga a pa
gar en efectivo el precio del lerrenu, 
conforme al arliculo 29 de esla Ley. 

Articulo 116. lnlroducida la peli
ción. comisionará el Minislro de Fo
mento al Presidenle clcl Eslado respec
tivo 'para que haaa praclicar er ava
lúo de confonnida~l con el arliculo 39. 

Articulo 117. Evacuadas dichas di
ligencias v devueltas al Minislerio de 
Fomento, ~se procederú como ordena el 
articulo 44. 

Articulo 118. Todo titulo de allju
dicación de tierras baldías se publicarú 
en la Gaceta Oficial. 

Articulo 1 rn. A los acusadores de 
tierras baldías cuvos expedientes hu
bieren iniciado de· conformidad con el 
Código anlerior y que actualmente es
tuvieren pendientes, se les concede el 
término de seis meses después de pu
blicada la presente Ley en la Gacela 
Oficial para darles curso a dichos ex
pedientes. 

Articulo 120. · Mientras no haga el 
Ejecutivo Federal el nombramienlo de 
los Intendentes de Tierras Baldías, 
ejercerán las funciones que a éstos 
atribuye. la presente Ley, los Procura
dores Generales de los -Estados y en 
donde no. los-hubiere los reemplazarán 
los empleados judiciales, a quienes co
rresponda desempeñar sus fµnciones. 

Articulo 121. De toda mufla que se 
imponga de acuerdo con ia presente 
Ley, se dará aviso al Ministerio de Fo
mento. 

Articulo 1??. Las multas impuestas 
se pagarán por la persona _que haya in
currido en ellas. en la Oticina Nacional 
de recaudación. que indique el Minis
terio de.Fomento. 

Artículo 123. Se deroga la Ley de 
26 de junio de 1912 y cualesquiera otras 
disposiciones contrarias a la presente 
Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 26 de junio de 1915. 
-Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. 

El Presiderite,-(L. S.)-A. CARNE
\'ALI i\:1.-El Vicepresidente,-Gabrie/ 
Picón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Pónte,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas, a lrein
la de junio· de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuci?n. 
(1 .. S.)-V. MAHQUEZ HUSTILLOS. 

- lkfrcndada. - El M'inistro de Fo
mcnlo,-(L. S.)-SANTIAGO Fo~"TtVEROS. 

11.930 

/.cu de Correos, de 30 junio de 1915 

EL CONGRESO 
llE LOS EST,\DOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta 
' la siguienlc 

L'éy de Correos. 
TÍTULO 1 

Disposiciones preliminares. 
Articulo 1? El ramo de_ Correos en 

Venezuela corresponde única y exclu
sirnmenle a la Nación, y su dirección 
superior co.rrerá a cargo del Mi~iste
rio de Fomenlo, conforme a las dispo
ciones de esla Ley. 

Arti'culo 2? El ramo de Correos 
comprende la cclebraci?n y el cumpli
mien lo de las Convenc10nes, pactos y 

· arreglos postales inlernacionales que 
hubieren sido o fueren aprobados por 
el Congreso Nacional, .'?uando. as~ _se 
requiera para la ejecuc10n consigui_en
te· la habililación de oficinas para el 
se~vicio con el Exterior, 1~ creación, 
establccimienlo y supresión_ de estafe
tas en la República; el recibo y tras
porle _de correspond_encia; bul~o~ .Y e~
comiendas postales; la expedic10n de 
cédulas y larjetas de identidad; el·ser
vicio de apartados de Correos; la do
tación de !)1Ueblajes, útiles y enser~s a 
las oficinas del ramo, y cualesqmcra 
otros senicios que tiendan al desarro
llo postal y a su misma organización, 
que podrá iniciar, crear y establecer el 
Ejecutivo Federal. . . . 

Articulo 3? La Nac1on sufragara los 
gastos que requiera e_l servicio mterior 
y exterior de Correos y, al efecto, la 
Lev de Presupuesto señalará las ero
gaéiones que se juzguen indispensa
bles para su sostenimiento. 

Articulo 4? Los rendimientos que 
produzca la explotación del servicio 
postal será~ recaudados por medio d_e 
las estampillas de correos que se emi
tan en conformidad con la respectiva 
Ley. y aquellos que, por su naturaleza, 
se" ólitengan por otro procedimiento, 
ingresarán al Tesoro Nacional, una vez 

Recuperado de www.cidep.com.ve



566 
liquidados por la o las oficinas corres
pondientes. 

TÍTUL.O 11 

Organi:ación· de las Oficinas. 
Articulo 5'-' En la capital de la Re

pública habrá una Dirección General 
de ·Correos: en ·ta de los Estados v Te
rritorios Federales. una Admini"stra
ción Principal, así como en los puertos 
habilitados para el cambio internacio
nal, y en aquellas ciudades que. sin 

. ser capital m puertos habilitados, por 
su importancia comercial y geográfi
ca lo merecieren a juicio del Poder 

- Ejecuti~'.º Federal; y ha·brá una Admi
mstrac10n Subalterna en las demás 
poblaciones en donde el Ejecutivo Fe
deral lo juzgue conveniente. 

Articulo 6'-' La Administración Pos
tal de Venezuela la representará el 
Ministro de Fomento. v en los casos 
en que esté facultado· 1ior éste, el Di
rector General de Correos. El prime
ro es órgano del Ejecutivo Federal, v 
el segundo del Ministerio de Fomentó. 

Articulo ,._. La Dirección General 
de Correos estará a cargo de un Di
rector General y de un lntenventor, y 
lE:ndrá la dotación de empleados in
dispensables a su buen servicio. 

Articulo 8'.' Las Administraciones 
de Correos estarán cada una, a cargo . 
de un Administrador,. y tendrán la do
tación de empieados que pr-escriban 
los Heglamentos respectivos y la Ley 
de Presupuesto. 

Articülo 9._, El nombramiento de 
Director General, de Interventor y de 
los demás empleados de la Dirección 
General, lo hará el Ejecutivo Federal 
por órgano del Ministeric, de Fomento, 
lo mismo que el de aquellos funcio
narios que creare, con carácter transi
sitorio o permanente, para la mejor 
aplicación !le las leyes y reglamentos 
postales. El nombramiento de Admi
nistradores Principales y Subalternos 
se -hará por el mismo órgano. 

Articulo 10. Para-desempeñar fun
ciones o empleos del ramo postal se 
requiere la condición de ser vene
zolano. 

Articulo 11. El nombramiento de· 
los -empleados dependientes de las Ad
ministraciones de Correos ·lo ·hará el 
Director General, con la aprobación 
del Ministerio de Fomento. 

Articulo 12. Todas las estafetas de 
la República estarán subordinadas a 
la Dirección General, y las Adminis: 
traciones Subalternas dependerán in
mediatamente de la Principal, de 

acuerdo con los Circuitos Postales que 
establezca el Ejecutivo Federal. 

Articulo 13. El Ejecutivo Federal 
determinará las atribuciones y debe
res de los funcionarios v empleados 
d-e Correos. ~ 

Articulo 14. La -jurisdicción de las 
oficinas de Correos para girar corres
pondencia se extiende a todos los lu
gares de la ·República donde haya Es-
tafetas. · . 

Articulo 15. Ninguna Administra
ción podrá practicar directamente el 
servicio .postal con el Exterior, si no 
ha sido habilitada para ello por el 
Ejecutivo Federal. 

Unico. Las Administraciones habi
litadas para el servicio internacional 
servirán de intermediarias en su ra
dio a las que no lo estén. 

Articulo 16. El Ejecutfro Federal, 
a la vez que puede crear Estaf elas 
donde las necesidades lo hicieren in
dispensable, tendrá fambien la facul
tad de modificar o de trasladar cua
lesquiera de las ya establecidas, así 
como suprimir las que a juicio del Mi
nistro de Fomento, previo informe del 
Director General del Ramo, no llena
ren el objeto para que fueron creadas. 

~\.rticulo 17. Las Estafetas estarán 
abiertas todos los días del año, con 
excepción de los domingos y días de 
fiesta nacional; y para horas que no 
sean de oficina tendrán uno o más 
buzones donde puedan depositarse ias 
carlas, tarjetas postales o pliegos a 
cualctuiera hora. 

Umco. También se establecerán bu
zones en distintos lugares de la Ca
pital de la República y demás ciuda
des que lo requieran, a juicio del Mi
nisterio de Fomento, para d mejor 
servicio postal. 

Articulo 18. Los empleados de .Co
rreos están exentos del servicio mi
litar. 

Articulo 19. Las autoridades tanto 
ci,,iles como -militares tienen la obli
gación de prestar a los empleados de 
Correos toda la protección que esté 
dentro de los limites de sus facultades 
y atribuciones. 

TITULO 111 
Convenciones y arreglos postales. 
Articulo 20. Las Convenciones, pac

tos y arreglos postales que hayan de 
celebrarse con las Naciones adherentes 
a la Unión Postal Universal, serán es
tudiadas previamente-por el Ejecutivo 
Federa·), por órgano de sus respectivos 
funcionarios. 
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Articulo 21. El Ejecutivo Federal, 

con la debida unticipación, nombrará 
el o los representantes de Venezuela 
que deban suscribir ad-referendum 
las Convenciones, pactos -y arreglos 
que se traten de celebrar. 

Articulo 22. Los pactos y arreglos 
postales que para mejorar d servicio 
se presenten al Gobierno Nacional, 
fundados en prescripciones legales o 
de las. Convenciones que se hubieren 
elevado a Ley de la República y no 
requieran por tanto la aprobación del 
Congreso Nacional para su ejecución, 
una vez aprobadas por el Ejecutivo 
Federal seguirán su curso legal por el 
Ór$ano respectivo a los efectos consi
guientes. 

Articulo 23. Cuando los pactos y 
arreglos postales se celebren por la vía 
diplomática, el Ministro de Fomento, 
a noh1bre del Ejecutivo Federal, dará· 
la representación de la Administración 
Postal al respectivo Departamento pa
ra que éste la ejerza o dé la autoriza
ción a quien haya de firmar los tra
tados. 

TITULO IV 

huyun dejudo de inutilizursc por tal 
respecto. 

Articulo 2G. La correspondencia ofi
cial girurá libre ele porte en el interior 
<le la Hcpúhlica, y la correspondencia 
oficia I para el _Exterior será franquea
da con las estampillas oficiales que 
emita al. efecto el Ejecutivo Federal, 
csta111pillas que scrún suministradas a 
la Dirección General de Correos de 
acuerdo con las disposiciones regla:. 
mentarías. 

Articulo 27. Los periódicos del país 
circularán gratis en el interior de la 
República; y asimismo, a juicio del Mi
nisterio de Fomento;Ia? publicaciones 
nacionales de utilidad general, ªl:JºqtJe~-~
no fueren periódicas, y siempre que di-
e.has publicaciones s_ean de índole cien
tífica o literaria. 

Articulo 28. Los periódicos del p_ais 
con destino al Exterior, a juicio dcl'Mi
nisterio de Fomento, podrán ser d~spa- -
cha dos a su destino sin ningún ,sobre-=-
portc, aun cuando éste s·e e_stáblezca 
para la dcmús corrcspondcµéia. 

Articulo 29. Los perió_dicos devuei-
tos a la Estafeta efe origen, asi como las 
publicaciones que ~4biercn girado li-

Franqueo. bres de porte, paga_rán el franqueo le
gal en el acto desu entrega al rerni-

Articulo 24. Se- entieocte por frao- tente. / · 
.. queo el valor completo de los portes Articulo /30: El Ejecutivo Federal 

postales, según tarifa. El franqueo es podrá aco~dar la exoneración del fran
obligatorio y deberá hacerse exclusiva- queohpá'ra la correspondencia emana

. mente con las estampillas de Correos ~a,,dé Asociaciones de interés público, 
que emita el Ejecutivo Federal con- -y de funcionarios y empleados que no 
forme a las disposiciones legales. se expr:esen en el Reglamento, siempre 

Articulo 25. Las correspondencias que así' lo juzgue conveniente .. 
procedentes del Exterior o que circu- Articulo 31. La _correspondencia que 
leo en el interior de la República, no se deposite franqueada con estampillas 
franqueadas o insuficientemente frao- que hayan sido usadas se considerará 
queadas, estarán sujetas al pago doble :'_sin franquear, y el remitente ·dará lu
del franqueo o de la insuficiencia se-, · gar a la multa de que tratan las Dispo
gúo los casos; porte y diferencia qué 3iciones Penales; y la que lo esté con 
pagará el destinatario a los Ageotes-'de estampillas falsificadas será detenida . 
Estampillas en la forma que establezca y acto contipuo el Jefe de la Estafeta, 
el Ejecutivo Federal. r· dará aviso al Inspector Fiscal de la 

Unic~. Cu~nd~ la falta_ d~-(ranqueo Re~ta, a los fines y penas legales a q4c 
o de la msufic1enc1a en el ml"enor de la ha) a lugar. 
República fuere a causa cie no haber TITULO V 
estampillas en la localiélad, la corres- De la correspondencia en general. 
poodeocia deberá exprésar en la cu- Articulo 32. La denÓminación 

1
"co-

bierta ó sobre, lal-circtioslaocia, con la rrespondencia" comprende· todos los· 
firma del respedivo Agente de Estarn- envíos de carácter oficial y del p,úblico, 
pillas, quie_o...-perciliirá el porte corres- que se trasporten por el Correo, y se 
poodiente; y los Administradores de clasifican como sigue: . 
Correos· estarán . obligados a comuoi- 1. Pliegos y publicaciones-oficiales. 
car _por la vía más rápida al Ministerio _2. Cartas. · 
de Fomento y a la Dirección General, · · 3. Tarjetas postales. 
que no hay estampillas en el lugar, y a 4. Papeles de negocios. 

// informar el rnon~o de los portes que· 5. Impresos. · 

.-
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6. Muestras. la tipograiia, el grabado, la litografía, 
7. Bultos postales. autografía o cualquier otro procedi-
8. Encomiendas. miento mecánico, excepto el de la má-
Articulo 33. Son pliegos y pt_Ibli~a- quina de escribir. 

ciones. oficiales, las notas·y pubhcac10- Articulo 39. · Son muestras los espe
nes oficiales emanadas de los funcio- cimenes de mercaderías u otros pro
narios públicos. nacionales y de los duetos .artificiales o naturales que se 
Estados, del Arzobispo de Caracas Y envíen para fomentar su comercio. Las 
Obispos Diocesanos, y de los Instit~tos, muestras que circulen por las Oficinas 
Corporaciones y empresas favorecidas. de Correos de la República no deben 
por el Gobierno Nacio~aJ, qu_e expre- tener valor comercial ni ser artículos 
sará el Reglamento o d1spos1c10nes es- expuestos a corromperse. 
peciales del Ejecutivo Federal. Articulo 40. Son bultos postales los 

Articulo 34. La correspondencia del que se introduzcan a la República o 
Presidente de la República; del Coman- se exporten para el exterior de acuer
dante en Jefe del Ejército, de los Mi- do con las Convenciones y Reglamen
nistros ·del Despacho, del Gobernador tos postales respectivos. 

· ----ciei-Distrito Federal, del Secretario Ge- Articulo 41. Son encomiendas los 
neral del Presidente de la República, bultos y paquetes contentivos de mer
del Secretario General del Comandan- caderias que hubieren ya pagado dere
te en Jefe del Ejér~i_to. ~e los ~li~mbros chos de importación y circulen entre 
d€·fas Cámaras Legislallvas Na_cwnalcs las estafetas de la República de acuer- . 

-- "--~ dura.ole las sesiones, Y de los Diputados do con el Reglamento . 
...______ . a )as ,Legislaturas ele _los Estados, du- Artículo 42. Los papeles de nego-

rante i~_--s sesiones Y solo dentro de los cios, impresos y muestras no deben te
límites d~"'l respectivo Estado, sea cua_J ner ni estar acompañados de anota_cio
fuere el ~~i'/nlo sobre 9.~e verse,. ser~ nes o signos que constituyan un lengua
considerada ~mo oficiai, C?D solo e je especial, exceptuándose las p~uebas 
requisito de He,; ... ~r .. en 1.~ cubierta 0 só- de imprenta, en las cuales podran ha
bre el seJJo o la ino:-:cacion que demues- cerse las correcciones de errores, for
tre la procedencia. ~ . ma e impresión. En la cubierta o faja 

Articulo -35_ Son car·.~s los manus- se podrá indicar el número y clase de 
. 1 . b-. "'lo que cons- bº t 1· J te el cntos y cua quier otro o j\,,.·. e .o Je os que con 1ene e paque , y 

tituya comunicación priva!~~ ...... 0 est - nombre v dirección del remitente, y en 
cia) y todo envio que se ren,it~ JJ~ o- las inuestras se podrán agregar lam
rreo bajo cubiertas o em'oltu·ras cEl:!:a- bién anotaciones_ concisas relativas a 
das que no permitan examinm. - su c~m- peso, calidad, dimensión y existencia. 
tenido. Se considerarán como , ~ubie_r- Articulo 43. Se prohibe en absoluto 
tas o envolturas cerradas las que esl~n el envio por correo, de dinero, y tam
pegadas o selladas, aun cuando ten. -~~o bién de billetes de banco, cuando se 
cortadas las esquinas. declarare su valor. así como de mate-

Articulo 36. Son tarjetas postal~~ ~ rías corrosivas, inflamables, explosi
las que se hagan con las condiciones'· bles v en aeneraJ, todo aquello que 
que prescribe el Reglamento de la Con- · ·teda dar ':i10ti"o a declaraciones de 
vención Póstal Universal. PL --.r _o presentar peligro a los.emp)ea-

Articulo 37. Son papeles de neao- vak · ·~ Correos. 
ci :os: los documentos escritos, como ~x- dosª> - -~0. Las alhajas u objetos pre-
1pe dientes, f~c!uras, guías, pplizas, etc., . Um,_ 'lOdrán girar tampoco por el 
f.'.lie. ~as de mus1ca, manuscritos de obras c1osos no\._ ·alidad de correspondencia. 
0• pe riódicos, y en general. tod~ manus- Corre?, eu <:.~-- Los objetos compren-
ci ·ito que no tenga el carácter de co- . Art1~uJo 41. ;-t~nominaciones Papeles 
rr··espc. lndencia ~ctuaf y personal. d1cl::>s en las Ct. -·'--."sos " Muestras, su-

) 38 S · J d · d " 1 • · I ,r..: .;, ,·\rtk :u o . on impresos:. os ia- e t,egocws, m1- -1 .. n.hos de importa-
rio .. s y p •eriódicos, libros a la rústica o j~~os al pago ~e ~1 e¡t-d. --~irse a la Re
emi~aslat ~os, _f_oHetos, ta~jetas de visita c1?n.,_ no pod~an 1m. ?. 1:1•< _ ~esponden-
0. de invi tacwn y ciernas semejantes; pública como la dem as cm. 
las. prueba ·s de imprenta con los origi- cía. · . . . '')S al 
nales o sin ~Jl~s; los grabados, las fo.::- Articulo 45. Los objl ~-tos SUJet, _ ;0 _ 

tografías, et ·~uJos, planos,. cartas geo- ·. pago de· derechos aduaner. ~s, que se cli 
gráficas,.. cat,_1Jogos, prospectos, anun-¡ ·.troduzcaQ en la Repúb}jca P.0r ~e 0 · 
cios,. circulan'!S Y en genera)· toda ·im- d~";l Correo, como envíos ora. manos_ de 
presión- o reproducción• por· medio- de cor:1:~spondencia, constituyen comiso. 
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Articulo 46. Se permite la introduc

ción por medio de las Oficinas de Co
rreos, de ·libros impresos a la rústica, 
siempre que para cada destinatario, 
en un mismo correo, no venga dirigido 
sino un ejemplar de cada obra y que 
el peso total del bulto no exceda del 
que se establezca para los impresos. 
Es bien entenqido que de los libros que 
traten de ciencias, artes :y oficios, a la 
rústica o empastados, puede traerse, 
por el mismo correo, cualquier número 
de ejemplares, con el sólo limite del 
peso para cada bulto. -

Articulo 47. Los pliegos que con
tengan autos civiles o criminales no se 
recibirán en las estafetas sino de ma
nos de los Secretarios de los Tribuna
les, o de algún otro empleado del mis
mo Tribunal, debidame·nte autorizado. 

Articulo 48. Los pliegos judic.:hles 
cuyos autos sean de exclusivo interés 
privado, pagarán el porte correspon
diente. 

Artículo 49. Los pliegos judiciales 
girarán por el Correo en calidad de 
certificados, siempre que se consignen 
en el Correo con los requisitos estaLle
cidos. 

Articulo 50. Todos los objetos '}Ut! 
circulen por el Correo pueden expe
dirse certificados. 

Articulo 51. En el servicio interna
cional, ·la. pérdida de un objeto certi
ficado, salvo el caso de _fuerza mayor, 
da derecho al remitente, o a petición 
suya al destinatario, a una indemniza
ción de cincuenta bolívares (B 50), 
siempre que el reclamo se haga en el 
término de un año, contado desde la 
fecha en que se depositó en el Correo 
el objeto cerµficado; transcurrido este 
plazo no hay derecho a ningún re
clamo. 

Unico. 1En el servicio interior, la in
demnización será de veinte bolívares 
(B 20), siempre que el reclamo se haga 
en el término de seis meses. · 

-ÁrticuJc;, 52.- E~ ·pago ·de la indemni
zación por pérdida de un objeto certi
ficado, se hará por cuenta del Jefe de 
la Estafeta o del erppleado sobre quien 
,recaiga la responsabilidad; y si ésta 
recae sobre un servicio postal extraño, 
se hará por cuenta de la Administra
ción de Correos del país correspon
diente, observándose los requisitos que 
para el caso estatuye la Convención 
respectiva de la Unión Postal Uni
versal. 

Articulo 53. El destinatario de un -
objeto certificado que no quiera reci

TOMo X:XXVUI-72-P. 

_birlo, deberá exipresarlo bajo firma en 
la cubierta, y el objeto se devolverá- ·a 
la Oficina de origen con las mismas 
formalidades establecidas para los en
,•ios certificados y haciendo constar la 
recusación. 

Unico. Si el <lestinatario se niega a 
poner la nota de recusación, el Jefe de 
la Estafeta recurrirá a la primera au
toridad __ dvil del lugar, quien en segui
da evidenciará el hecho, y lo hará cons
tar eii la cubierta del objeto. 

Articulo 54. La- correspondencia ~ 
general se entregará a quien esté diri
gida o ·a la persona legalmente autori.,. 
zada para recibirla. · 

Unico. No se entregará la corres
pondencia a su dirección. cuando lo 
disponga el Juez de Comercio, en los 
casos prescritos por las leyes. 

Artículo 55. El Reglamento det~r
minará el peso en kilos o gramos que 
se deba aceptar para los envíos de co
rr~spondencia, de cualquiera especie 
que .fuere. · 

TITULO VI 
Del despacho y trasporte de la . 

correspondencia. _ 
- Articulo 56. La correspondenoia de
be acondicionarse convenientemente 
para su despacho a fin de que sea fá-: 
cil verificar el contenido de las valijas 
que se empleen para· el trasporte. 

Articulo 57. Todo envio de corres
pondencia de una a otra Estafeta debe 
estar acompañado de la documenta
ción que prescriban las disposiciones 
reglamentarias. 

Articulo· 58. El trasporte de la co
rrespondencia se hará siempre por la 
vía más directa, a-tendiéndose a que 
queden enlazadas a la comunicación 
post.al el mayor número de poblacio
nes, siempre que éstas no· estén situa
das ·a una distancia mayor de cien ki-
lómetros de la ruta terrestre. -

Artículo 59. El trasporte mar.ítimo, 
fluvial y terrestre de la corresponden
cia, encomiendas y bultos postales para 
el interior de la República, lo hará pre
f ére~teménte el Ej~c"!lli'_'.o _J:ederal :eor 
medio de una Admmfstrac1on especial, 
depei.diente del Ministerio de Fomen
to, que se· entienda con el manejo de 
los fon·dos que se eroguen para tal res
pecto; pero también podrá -efectuarse 
por virtud de contratos con pa,rticula
res o compañ~as; siempre que así con
,;enga a los intereses_ públiC06 y no se 
menoscabe el buen servicio posüµ. 

Articulo 60. -Los buques nacionales 
mercantes están obligados a- traspo~ar 
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la correspondencia, encomiendas y 
bultos postales que remitan las Admi
nistraciones de Corteos a otras Esta
fetas, siempre que éstas estén situadas 
en puertos a donde se dirija el buque. 

Unico. El capitán o maestre del bu- 1 

que entregará sin dilación Ja corres
pondencia que conduzca para el puer
to al respectivo empleado de la Co
mandancia del Resguardo, y· ésta la 
remitirá a la Estafeta de la -localidad 
con oficio en que exprese el número de 
valijas y de cartas, pliegos, impresos, 
etc., que recibiere fuera de valijas, in
dicando el carácter oficial o particular 
de la correspondencia, el nombre del 
buque conductor, la fecha de la llega
da y la procedencia. 

Articulo 61. El trasporte de la co
rrespondencia para el Exterior se hará 
en los buques correos extranjeros con 
las condiciones establecidas· o que se 
establezcan para-el servicio interna-

~ -donal. · --< . 

ArÜcuÍo-62. En los mismos buques 
extranjeros podrá remitirse la corres
pondencia y bultos _ postales de un 
puerto a otro de la República donde 
hagan escalas, de acuerdo con las dis
posiciones que_ dicte el Ejecutivo Fe
deral y de conformidad con los arre
glos que se ~elebren. 

Artículo 63. Los derechos postales, 
marítimos y territoriales que ocasione 
el cambio internacional de correspon
dencias y bultos postales, se liquidarán 
conforme a las prescripciones estable
cidas en las respectivas· Convenciones 
y sus Reglamentos, y de acuerdo con 
las Cuentas que formalicen las Admi
nistraciones de la Unión Postal y se 
canjeen con ellas. 

Artículo 64. El trasporte de corres
pondencia por cualquier otro medio en 
que no intervenga el Correo, será pe
nado administrativamente con la mul
ta que para el caso establece esta Ley, 
sin perjuicio de lo que disponga el Có
digo Penal. 

Unico. Se exceptúan fos· bultos pos
tales que se reciban en las oficinas de 
depósito para el interior de la Repúbli
ca o que procedan del interior con des
tino a las Oficinas de Cambio, -para su 
encaminamiento al Exterior. 

Articulo 65. El Ejecutivo Federal 
determinará l~s casos que no se con
sideren contrarios al articulo anterior. 

Artículo 66. El Ejecutivo Federal es
tablecerá los Correos necesarios al 
buen sen:icio público, y variará como 
mejor convenga el itinerario del tras
porte ~e la correspondencia 

- TITULO Vll 
Artículo li7. - El Ejecutivo Federal 

queda facultado para c>stabkc<'r· la ta
rifa ele porl<'s tanto para d Exterior, 
conforme a las Convenciones y arre
glos postales internacionales, co·mo pa
ra el interioi· de la Hepública. 

TITULO Vlll . 
SEIWICIOS UE IJULTOS POSTALES 

Artículo 68. El servicio de Bultos 
Postales de importación y exportación 
se practicará de acuerdo con lo esta
blecido en las Convenciones respecti
vas y conforme a la reglamentación 
especial que le dé el Ejecutivo Fe
deral. 

Articulo 69. Los bultos ,postales que 
se_ importen a la República quedarán 
sujetos a la Legislación interna del 
país y a los derechos aduaneros y pos
tales que establecen las Leyes y Regla
mentos sobre la ·materia. 

Articulo 70. Los empleados de Co-
rreos intervendrán tanto en la recep

·ción de -los bultos postales a bordo, co
mo en-el acto eje escrutinio que se prac
tique en los Almacenes de las Adua
nas ·para deJar constancia auténtica de 
la cantidad de bultos recibidos, con los 
datos especificativos de la expediciói;i 
de cada uno. 

Articulo 71. Para la exportación de 
bultos postales se percibirán los portes 
establecidos en la tarifa formulada de 
acuerdo con los Convenios que cada 
país haya ~elebrado; y los derechos su
plementar10s a que haya lugar se per
cibirán de acuerdo con las disposicio
nes reglamentarias. 

TITULC'·, 
CÉDUL.\S Y TARJETÁS DE lDE~-rlDAD 

Articuio 72. Las cédt:1lás -y tarjetas 
de identidad se expedirán .de coof or
midad con las disposiciones contenidas 
en e) Convenio celebrado sobre la ma
teria. 

TITULO X 
APARTADOS DE CORREOS 

Artículo 73. Se estáblece el servido 
de Apartados de Correos en las ofici
nas postales de la Repúbliéa, y se crea 
la correspondiente renta que tal servi
cio_ haya de producir. 

Articulo 74. El servicio de Aparta
dos se establecerá en todas las Admi
nistraciones Principales y en aquellas 
subalternas donde el Ministerio de Fo
mento lo creyere necesario. 

Articulo 75. El Ejecutivo Federal se
ñalará el arrendamiento mensual de 
los Apartados de Correos. 
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Artículo 76. Los arrl'ndatarios d<; 

Apartados quedarún ohligados a con
servarlos en perfecto estado, y al ter
minar el arrendamiento deberán de
jarlos en las mismas buenas condicio-
nes en que les rué cedid<~ su uso. . 

Articulo 77. El Ministerio de Fo-
mento reglamentar~ ~lcbida y convc
nic-nlemcntc el serv1c10 de Apartados 
de Correos en la Hepública y fijará el 
canon de arrendamiento mensual que 
cada A-parlado deba satisfacer a las 
rentas nacionales. 

TITULO XI 
MUEBLAJES, ÚTILES Y ENSERES 

Articulo _78. El Ejeculi vo F cderal 
acordará los mueblajes, útiles, enseres 
y fórmulas del scn•icio de Correos, 
por órgano del Ministerio de Fomento, 
y a solicitud del Director General de 
Correos. 

TITULO XII 
l>ISPOSICIO:S-ES PENALE& 

Articulo 79. Los Jefes de las Ofici
nas de Correos son responsables por 
sus propias fallas y por las que por to
lerancia suva cometan sus subalternos.· 

Articulo ~80. La violación y fraude 
de la correspondencia y el uso de es
tampillas falsificadas, son delitos que 
juzgarán los Tribunales competentes 
conforme al ,Código Penal. 

Artículo 81. Son faltas graves y se-. 
rán castigadas con una multa hasta de 
mil bolívares (8 1.000). o con prisión 
de lres meses: 

1~ Solicitar ilícitamente el retiro de 
correspondencia que gire por el Co
rreo o ~¡ue esté en depúsito. 

2~ El soboi·no o conato de soborno 
a los empicados de Correos. 

3~ Impedir la marcha a los Conduc
tores de Correos: 

4~ Remitir en clase de correspon
dencia :materias inflamables o explosi
vas y, en· general. las que sean peli
gfosas. 

5~ Franquear correspondencia con 
estampiHas ya usadas. 

6~ El abandono de la corres'lon
dencia en las Estafetas por los emplea
dos de t:Stas. 

7~ Abandonar voluntariamente la 
correspondenci3 los Conductores o 
Carteros. 

s~ No despachar los Correos en los 
días y horas fijados .. 
. 9~ Abrir en una Administración va
lijas o -paquetes de ·correspondencia 
destinados a otra Estafeta, sin previa 
autorización de la Dir-ección General 
de Correos. 

1 O. Sellar con el sello que se usa en 
las Estafetas para inutilizar las estam
pillas, o como signo de franqueo, co
rrespondencia que no vaya a girar por 
el Correo. 

11. Permitir que se introduzcan del 
Exterior, en clase de correspondencia, 
objetos sujetos al pago de derechos de 
im portaci,·111. 

12. Estar cerrada la Oficina en ho
ras hábiles. 

13. Separarse indebidamente de su 
cargo el Jefe de la Estafeta. 

14. Eliminar, sin la previa autori
zación del .Ministerio de Fomento, co
rreos establecidos por el Ejecutivo Fe
deral. 

Articulo 82. Son faltas menos gra
ves y scrún castigadas con una multa 
hasta tic quinientos bolívares (B 500), 
o con prisión proporcional : 

1 ~ Trasportar correspondencia que 
no haya partido de una Oficina de Co
rreos, aunque llc,,c adheridas las es
tampillas correspondientes al valor del 
franqueo, salvo en los casos dctenni
nados en el Heglamcnto. 
~ Ocultar correspondencia que de

ba pagar mayor porte de;1tro de la que 
paga menos. 

3~ Remitir correspondencia que no 
trate de asuntos administrativos ni ofi
ciales con sello oficial, o incluir dentro 
ele la oficial la que no lo sea. 

4~ Hcmitir dinero, alhajas u obje
tos preciosos v billetes de ,bancos en 
caficlad de correspondencia. 

5~ Cobrar mayor porte del estable
cido. 

6~ No estar en la Oficina los Con
ductores de correspondencia a la hora 
fijada para su despacho, sin causa jus
tificada. 

Articulo 83. Son faltas leves, y se 
castigarán con una multa hasta de cien 
bolívares (8 100), o con arresto pro
porcional: 

1 ~ La inasistencia de los empleados 
a la Oficina en las horas fijadas, sin 
causa justificada. 

2~ No fijar la "Lista de Correos" y 
el aviso de la correspondencia en de
pósito como lo determina el Regla
mento. 

3~ La simple insubordinación: 
4~ Separarse indebidamente de su 

cargo los empleados subalternos. 
'flTULO XIII 

t>ISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 84. En casos de extrenrn 
urgencia, debidamente comprobados, 
podrá el Ejecutivo Federal, por órga-
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no del Ministerio de Fomento, acudir 
en socorro de aquellos empleados de 
Correos que se hallaren en estado de 
indigencia o enfermedad, debidamen
te comprobadas, y que por su antigüe
dad en el servicio y su ejemplar con
ducta en el desempeño de sus deberes 
se hubieren hecho dignos de la protec
ción del Gobierno. 

Articulo 85. El Ejecutivo Federal 
dictará el Reglamento de la presente 
Ley y el Reglamento especial sobre el 
servicio de Bultos Postales, así como 
de los demás servicios que creare en 
lo sucesivo. 

Artículo 86. La presente Ley dero
ga en todas sus partes la de fecha 20 
de junio de 1911. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 26 de junio de 1915. 
-Año 106? de la Independencia y 5i? 
de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR..'-'EVA
u M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos q~nce. 
-Año 106? de la Independencia y 5i? 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada, - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SA..,"TIAGO Fo1'"TIVEROS. 

11.931 

.Leyes de 30 de junio de 1915 por las 
cuales se aprueban las enajenacio
nes de unos terrenos baldíos, pro
puestos en compra por los ciudada
nos Ramón l. Herrera Parejo y Da
niel Ramírez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE..'l'EZOELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en eJ aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, segú0: Resolución ·EJecutiva def 
Ministerio de Fomento de ,fecha 26 de 
noviembre de 1914. se aprueba la ena
jenación de doscientas sesenta y una 
hectáreas de terrenos baldíos clasifica
dos como de cría de segunda clase, y 
ubicados en el ~1unicipio San Juan, 
Distrito Sucre del Estado Sucre, pro-

puestos en compra por el ciudadano 
Ramón I. Herrera Parejo. 

Dada en el .Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, ·a 19 de junio de 1915. 

. Año 1()69 de la Independencia y 5i9 de 
la Federación. 

El P-residente,_:(L. S.)-A. CARNEVA
LI M.-El Vicepresidente.-Gabriel Pi
~-ón1-Febres, hijo_.-:--Los Secretarios,
M. M. Ponte.-Lms Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 5i9 

de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. l'\1ARQUEZ BUSTILLOS. 

· Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO Fo1''TIVEROS. 

EL CONGRESb 

DE LOS·ESTADOS ·manos DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del artículo 58 de fa ·Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 26 de 
noviembre de 1914, se aprueba la ena
jenación de ciento sesenta y tres hec
táreas de .terrenos baldíos, clasificados 
así: treinta y cinco hectáreas como 
agrícolas de segunda clase y ciento 
veintiocho com~ pecuarias de segunda 
clase, ubicados en el Municipio San 
Simón, Distrito Maturin del Estado 
Monagas, propuestos en compra por-el 
ciudadano Daniel Ramirez. 
. Dada en el ·Palacio Federal Legisla
tivo; en Caracas, a los diez y nueve días 
del mes de. junio de mil novecientos 
quince.-Año 1069 de la IndependenciE 
y 5i9 de la Federación. 

El Presídente,-(L. S.)-A. CAft.'l'EVA· 
LI M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-J:ebres. hijo.-:--Los _Secrelarios,
M. M. Ponte.-Lms Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la_ Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L S.)-V. MAB.QUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L S.)-SA.,"TIAGO FoNTIVEROs. 
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11.932 

l.ey de Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos fecha 30 de junio de 1915, para el 
año económico de J9 de julio de 191.5 a 30 de junio de 1916. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS ~IDOS DE \'fu.,.EZUEL.\ 

D.ecreta: 

Artículo 1°-El Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos que regirá en el año 
económico de l9 de julio de 1915 a 30 de junio de 1916, será el-siguiente: 

PRIMERA PARTE 

?RESUPUESTO DE RENTAS 

Derechos Arancelarios de Importación. . : . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Derechos Arancelarios de Importación de Bultos Postales .... 
Contribución del 30%. . . . . . . . . . . 
Impuesto Nacional de 12½o/o ..... . 
Impuesto Territorial de 12½% ... . 
Impuesto de Tránsito ......... . 
Impuesto de Sanidad. . . . . . . . . . 
Derechos Sanitarios. . . . . . . . . . . 
Intereses por Demora. . . . . . . . 
Almacenaje. . . . . . . . . . . . . 
Reparos de la Sala de Examen. . . 
Emolumentos Consulares. . . . . . . 
Renta de Licores. . . . . . . . . . . . . . . . 
Estampillas para Fósforos ......... . 
Renta de Cigarrillos. . . . . . . . . . . . 
J\\ioas. . . . . . . . . . . . . ..... . 
Tierras Baldías .............. . 
Pesca de Perlas. . : . . . . . . . . . . . . 
Propiedades Nacionales. . . . . . . . . . . 
Salinas .... · ............... . 
Muelles y Caletas .......... . 
Telégrafos y Cables. . . . . . . . . . . . .. 
Faros y Boyas. . . . . . . . . . . . . 
Corretaje de Bultos Postales. . . . . 
Cambio de Bultos Postales. . . . . . 
Derechos de Romana y Corral. . . . 
Acueductos. . . . . . . . . . ·. . . . 
Renta de Estampillas ........ . 
Derechos de Registro. . . . . . . . . . 
Patentes dé Invención. . . . . . . . . . . 
Derechos sobre Sucesiones. . . . . . . . 
Herencias Yacentes. . . . . . . . . . . . 
Papel Sellado. . . . . . . . . . . . . . . 
Multas ................. . 
Ingresos Varios ........... . 
De los fondos de reserva del Teso ro. . . 

B 

10.500.000, 
200.000, 

3.210.000, 
1.337.500, 
1.337.500, 

300,000, 
166.300, 

9.000, 
6.000, 

15.000, 
30.000, 

4-00.ooo; 
3.000.000, 

275.000, 
5250.000, 

50.000, 
30.000, 
8.000, 

50.000, 
4.000.000, 

937200, 
350.000, 

50.000, 
10.000, 

1.000, 
18.000, 
96.000, 

2250.000, 
150.000, 

3.000, 
75.000, 
5.000, 

130.000, 
50.000, 
45.000, 

5250.000,· 

39.594.500, 

liquidación y distribución de la Renta de Estados y del 35% de la Renta ~ licores. 

Impuesto Territorial de 12½%- . . . . . . . . B 1.337 .500, 
Salinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000, 
35% de la Renta de Licores. . . . . . . . . . 1.050.000, 
Minas. . . . . . . . . 50.000, 
Tierras Baldías. . . . . . . . . . . . . . _,, 30.000, 

Vso ........... . .B 6.467.500, 
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Vienen ... .B 

Menos: 
Gastos de administración f • 

B 

Que se distribuyen así: 
A los Estados de la Unión por su situado en el cual está comprendido el 

35% de la Renta de Licores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Al Distrito Federal por el 35% de la Renta de Licores .......... . 
Al Territorio Federal Delta Amacuro por el 35% de la Renta de Licores. 

SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Departamento de Relaciones Interior.es 

CAPITULO I 

PODER LEGISLATIVO 

Cáw.ara del Sénado. 
Para viático de venida y regreso de cuarenta Senadores. . . B 27 .600, 
Para dietas de los mismos en setenta días de sesiones a B 20 

diarios cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.000, 
Para gastos de representación de los mismos a B 1.200 cada 

B 

uno .................... · 48.000, B 

Secretaría de la Cámara del Senado. 

El Secretario. . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Secretario ... 
El Oficial Mayor. . . . . . . . 
El Jere de Sección ...... . 
El Primer Taquígrafo .... . 
El Segundo Taquígra ro. . . . . . . . 
Siete Escribientes a B 350 ....... . 
Dos Porteros a B 235 . . . . . . . . . . . 

Cámara de Diputados. 

.B 

Para viático de venida y regreso de sesenta y cuatro Diputa-

1.400, 
925, 
700, 
630, 
840, 
700, 

2.450, 
470, 

dos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... B 41.700, 
Para dietas de sesenta y siete Diputados en 70 días de se-

siones, a B 20 diarios cada uno. . . . . . . . . . . . . 93.800, 
Para gastos de representación de sesenta y siete Diputados, 

a B 1 .200 cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.400, 

Secretaría de la Cámara de Diputados. 
Er Secretario. . . . . . . . . . . 
El Sub-Secretario. 
El Oficial Mayor. . . . . . . . . 
El Jere de Sección ... : ... . 
El Primer Taquígrafo ...... . 
El Seg-,mdo Taquígrafo ....... . 
Siete Escribientes a B 350 .- . . . . . . . . 
Dos Porteros a B 235. . . . . . . . . . . 

Archivo del Congreso. 
El Archivero General. 

Van ... 

.is 1.400, 
925. 
700, 
630, 
840, 

· 700, 
2.450, 

470, 

.B 

6.467.500, 

776.100, 

5.691.400, 

5.561.312,50 
126.937,50 

3.150, 

5.691.400, 

131.600, 

8.115, 

215.900, 

o 

8.115, 

4.600, 

368.530, -
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Vienen. . . . ..... . 

Cámaras en Receso (295 días.) 
El Secretario para ambas Cámaras .. 
El Portero ................ . 

575 

.8 

CAPITULO 11 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

El Presidente ........ . 
Gastos de representación. . .· . 
El Secretario General. . . . 
El Capellán. . . . . . . . . 
El Corresponsal. . . . . . . 
El Adjunto al Correspons2l. 
El Ofici2l Archivero. . . . . . . 
El Portero ........... . 
Alumbrado, . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 111 
CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

Siete Vocales, a B 9.600 ......... . 
Dos Secretarios, a B 4.800 ........ . 
Cuatro Amanuenses, a B 1.800. . . . . 
El Alguacil. . . . . . : . . . . . . . . 
F.t Portero. . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO IV 

,\\INISTERIO PÚBLICO 

El Procurador General. . . . . . . . . . . . 
El Defensor General. . . . . . . . . 
El Fiscal General. . . . ·. . . . 
El Escribiente. . ...... . 
El Portero ........... . 

CAPITULO V 

El Aiinistro ............... . 
flos Directores, a B 5.400. . . . . . 
Tres Jefes de Servicio, a B 3.600 .. 
Cuatro Oficiales, a B 2.480. . . . . 
Tres Oficiales Auxiliares, a B 1.800. 
El Tenedor de Libros ....... . 

,,\INISTERIO 

El Recopilador de Leyes y Decretos. . . . . . . 
El J\iaestro de Ceremonias y Guarda-Muebles. 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Guardián del Palacio Federal. ... 
El PorteiO de la Oficina del Ministro .. 
Dos Porteros, a B 960. . . . . . . . . . 

2.900, 
774, 

.8 368.530, 

3.674, 

8 372.204, 

.8 3Q.OOO,· 
~4.000, 
18.000, 
2.160, 
4.800, 
3.600, 
2.400, 
.1.200, 

20.000; 

~ 106.160, 

. B· 67.200, . 
9.600, 
7.200, 
1.200, 

960, 

B 86.160, 

.B 9.600, 
4.800, 
4.800, 
~.920, 

960, 

B 22 .. 080, 

.·.B 24.000, 
10.800, 
10.800, 
9.600, 
5.400, 
3.000, 
2.400, 
3.600, 
1.800, 
1.680, 
1.200, 
1.920, 

B 76200, 
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CAPITULO VI 

GASTOS \'ARIABLES 

Gastos de escritorio, efectos de Oficina, se;vicio telefónico y cablegráfico, 
alquileres, suscripciones, libros, reparacióo de muebles, aseo, Hetes, 
alumbrado, traslación de empleados, encuadernación de protocolos, 
útiles r materiales para archivo, expedición de impresiones oficiales.B 

CAPITULO VII 
SANIDAD NACIONAL 

Oficina Central. 
El Director General. . . . . . . . . . . . . . . B 
El Inspector General. ........... . 
El Médico Examinador, Director del Degredo. 
El Inspector de Farmacias }' Quininización. 
El Inspector Auxiliar ............. . 
El Químico Bromatológico .......... . 
El Bacteriólogo. . . . . . . . . . . . . . . . . 
EJ Tenedor de Libros, el Oficial de Desinfección y el Ayu-

dante Técnico, a B 2.400. 
El Interno .......... . 
Dos Practicantes, a B 1.200. . 
El Jefe de los Depósitos .... 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . 
El Enfermero. . . . . . . . . 
Tres Sirvientes, a B 960 ............ . 
El Inspector de Carros. . . . . . . . . . 
Tres Caporales, a B 1.440 ... 

7.200, 
6.000, 
4.800, 
3.600, 
2.160, 
2.880, 
3.000, 

7.200, 
1.800, 
2.400, 
1.920, 
1.800, 
1.080, 
2.880, 
1.800, 
4.320, 

Treinta Peones, a B 1.080. . . 
. Ocho Carros, a B 2.880 .... 

32.400, 
23.040, B 

Comisiones Sanitarias. 
La Gllllira. 

El Oficial de Sanidad. . . 
Dos Caporales, a B 1.350. . . . . . 

Puerto Cabello. 
El Oficial de Sanidad. . . . . . . . . 
El Q¡poral ............. . 

Maracaibo. 
El Oficial de Sanidad. 
El Caporal. ..... . 

Valencia. 
El Caporal. 

!,faracay. 
El Oficial de Sanidad. . . . . . . . 

CAPITULO VIII 
SANIDAD NACIONAL 

Gastos variables según la siguiente especificación_: 
Oficina Central. 

Departamento de D.esinfección. 

.B 2.400, 
2.700, 

.B 2.400, 
1.350, 

.B 2.400, 
1.350, 

Para servicio de coches, compra y alimentación de animales, medios de 
cultivo, aislamiento y alimentación de así lados, reparación y conser-
vación de maquinarias, lavado de ropas. . . B 7.452, 

Van . ............ · - · · · .. B 7.452, 

B 

48.000, 

110.280, 

5.100, 

3.750, 

3.750, 

1.350, 

2.400, 

126.630, 
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Vienen. . . . . . . . . . . . . .. 8 

Departamento de Vacuna. 
Para la compra de becerras y su alimentación, tubos y am

polletas para envasar vacuna, utensilios y materiales, 
hielo para la conservación ·de la vacuna. . . . . . . . 

Cuadrilla de Di:enaje. 
Repuesto )' reparación de hierros. . . . . . . 

Depósilos. 
Petróleo crudo, azufre, piretro, formol, escobas, sal de soda, 

alcohol, algodón, cloruro de cal, harina para hacer pega, 
sublimado, papel, kerosene, cepillos, brochas. . . . . 

Degredos. 
Cocinera, lavado de ropas, reparación de coche >' arneses, 

repuestos de batas y ropa de cama. . . . . . . . . . . 

Oficinas Subalternas. 
La Guaira. 

Alumbrado, cebo para ratas, reparación )' repuestos de hie-
rros ........................... 8 

Puerto Cab.eUo. 
Alquiler de casa, alumbrado, repuestos y reparación de hie

rros, kerosene, cebo para ratas. 

7.452, 

2.462,40 

1.080, 

13.867,20 

3.480, B 

1.200, 

1.260, 

28.341,60 

2.460, 

B 30.801,60 

CAPITULO IX 

DIRECCIONES DE SANIDAD 

Direcciones de Sanidad en La Guaira, Maracaibo, Puerto Cabello, Ciu
dad Bolívar )' Cristóbal Colón, a B 2.400. . . . . . . . . . . . . . . . B 

Direcciones de Sanidad en Carúpano, Puerto Sucre; La Vela, Guanta y 
Pampatar, a B 1.920. . . . . . . . . . . 

CAPITULO X 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTlr.As 

Arquidiócesis. 
La Mitra. . . . . . . . . . . .B 

. Gastos de representación. . . . . . . 
El Deán ............... . 
El Arcediano, el Chantre, el Tesorero y el Prior,.a 8 1.977. 
El Teologal, el Penitenciario, el Doctoral, el i\1agistral y el 

Canónigo de 1'1erced, a 8 1.954 .... . 
Cuatro Racioneros, a B 1.772,75 .... . 
Dos ltledio-Racioneros, a B 1.598. 
El Secretario. . . . . . . . . . . . 
Seis Capellanes de erección. . . . 
Dos Capellanes de extra-erección. 
El Apuntador. . . . . . . . . . . . . . 
El Maestro de Ceremonias. . . . . . . 
El Sacristán Mayor. . . . . . . . . . . 
El Sacristán Menor y el Bajonista, a B 135. 
El Primer lt\onaguillo. . . . . . . . 
Ocho Monaguillos lt\enores, a B 34. 
El Pertiguero. . . . . . . . . 

8.400, 
3.600, 
2220, 
7.908, 

9.770, 
7.091, 
3.196, 

353, 
1.610, 

399, 
144, 
270, 
404, 
270, 

67, 
272, 
242, 

Van ...................... B 46.216, 
TOMO XXXVIII-73-P. 

B 

12.000, 

9.600, 

21.600, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



G78 
Vienen ...... . .B 

El Maestro de C:ipilla. . . . . 
El Organista ........... . 
El Campanero. . . . . . . . . . . 
Et·Curn de Macuto ......... . 
Para los Curas de Macarao, La Vega )' El Rtcreo. 
El Capellán de la Santa Capilla, el de San Frnncisco y el 

Cura de Las Tejerías; a B 1.440. . . . . . . . . . . . 
El Capellán de El Rincón de El Valle y el de San Francisco 

de Valencia, a B 1.080 .............. . 

Diócesis de Mérida. 

La Mitra. . . .......... . 
El Deán. . . . . . . ......... . 
El Magistral, el Lectora! y el Penitenciario. 
Cuatro Capellanes, a B '458,50. 
El Sacristán i\\ayor. . . . . . 
El Sacristán i\\enor. . . . . . 
El Secretario del Cabildo ... 
Seis Monaguillos, a B 114,50. 
El Organista. . . . . . . . . . . . . . 
El Pertiguero ......... . 
El Maestro de Capilla ...... . 
El Bajonista ....... · .... . 
El Fuellero ........ : ... . 
El Campanero. . . . . . . . . . . 
El Maestro de Ceremonias y el Sochantre, a B 4 74. 
~-o~ Curas de El Sagrario, de Milla y de El Llano, a 

Diócesis de Guayw-uz. 

.8 

B 687. 

La Mitra. . . . . . . . . . . . . . . .B 
El Vicario Capitul~r. . . . . . . . . . . 
El Deán ............ _ ..... . 
El Magistral, el Lectora! y el lJoctoral, a B 2.326. . 
Cuatro Capellanes de Coro, a B 592. . . . . . . . . . 
Seis Acólitos, a B 180 ............ _ .... . 
El Maestro de ·Ceremonias, el Sacristán Mayor. el Sochan-

tre y el Organista, a B 592. 
El Maestro de Capilla ..... 
El Sacristán l\\enor. . . 
El Secretario Capitular. . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . 
El Campanero. . . . . . ... 

Diócesis ~ Calabozo. 

La 1,'\itra. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Deán ............ · ........... . 
El Doctoral, el Lectora! }' el Magistral, a B 2.326. . . 
Cuatro Capellanes de Coro, a B 592. . . . . . . . . . . 
El Maestro de Ceremonias, el Sacristán Mayor, el Sochan-

tre y el Organista, a B 592. 
Seis Acólitos, a B 180 ......•.. 
El Maestro de Capilla.· . . . . . . 
El Sacristán i\\enor. . . 
El Secretario Capitular. . . . . 
El Pertiguero ......... . 
El Campanero ......... . 

Ván .. 

46.216, 

538, 
336, 
329, 

1.006, 
2.416, 

4.320, 

2.160, B 57.321, 

4.800, 
2.400, 
6.976, 
1.834, 

466, 
342, 
343, 
687, 
683, 
400, 
722, 
304, 
189, 
360, 
948, 

2.061, 23.515, 

4.800, 
4.800, 
2.400, 
6.978, 
2.368, 
1.080, 

2.368, 
837, 
355, 

· 444, 
518, 
444, 27.392, 

4.800, 
2.400, 
6.978, 
2.368, 

2.368, 
1.080, 

837, 
355, 
444, 
518, 
444, 22.592, 

. ... 8 130.820, 
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Vienen ....... - - -

Diócesis del lulia. 

............. e 

Igual a la Diócesis de Calabozo. . . . . 

Diócesis de Barquisim_eto. 

La 1,\itra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Et,Oeán .............. - - - - - - - - - - - - -
El Magistral, el Lectoral, el Doctoral, el A\ercedario )' el Pre-

bendado ........... ; ............ . 
Cuatro Capellanes de Coro, a B 592. . . . . . . . . . . . . 
El Sacristán Mayor, el Organista, el Maestro dt Ceremonias 

)' el Sochantre, a B 592. . . . 
El Sacristán Menor. . . . . . . . . . . 
El Secretario de Cabildo. . . . . . . . 
Seis Monaguillos, a B 180 ...... . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . . . 
El Campanero ........... _ _- . 

Monjas Exclaustradas. 

4.800, 
2.400, 

6.976, 
2.368, 

2.368, 
355, 
444, 

1.080, 
518, 
837, 
444, 

. Para siete de Caracas, cinco de Valencia )' dos de Mérida. . . . . . . . 

CAPITULO XI 

LEPROSERÍAS NACIONALES 

B 

El Director General de las Leproserías. . . . . . . . . . . .B 
Leprosería de la Isla de la Providencia. 

Veinticinco Hennanas, a 8 300. 
El Capellán. . . . . . . . . . . 
El Médico ........... . 
El Secretario. . . . . . . . . . 
El Jefe de Policía ..... . 
Doce Agentes de Policía ....... . 
El Maquinista. . . . . . . . . . . 
Dos Panaderos. . . . . . . . . . . 
Siete Cocineros ..... 
El Conductor del Tranvía. . . .. 
Dos Empleados Auxiliares, a B 900. 

Leprosería de Cabo Blanco. 
Dos Vigilantes, a 8. 1.440. . 
Seis Policías, a B 1.080. . . . . . 
Seis Enfermeros, a 8 1.080 .... 
Seis A)'lldantes, a B i20. . . . . 
El Fannacéutico ........... . 
Tres Cocineros, a 8 576 ....... . 
Ocho Lavanderas y Aplanchadoras, a B 5 76. 
El Encargado del servicio de agua. . . 
El h\andadero. . . . . . . . . . . . . . 

.B 

.B 

CAPITULO XII 

LEPROSERÍAS NACIONALES 

Leprosería de la Isla de La Providencia. 

7.500, 
1.800, 
2.880, 
1.800, 
2.880, 
5.760, 

960, 
1.440, 
4.032, 

900, 
1.800, 

2.880, 
"6.480, 
6.480, 
4.320, 
1.800, 
1.728, 
4.608, 

912, 
720, 

Gastos variables por empleados del tranvía, lavado y aplanchado de ro
pa, medicinas, raciones, vestuarios y lencería, alumbrado y reparacio-

B 

130.820, 

22.592, 

22.590, 

10.080, 

186.082, 

2.880, 

31.752, 

29.928, 

64.560, 
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ncs; sueldos de empleados, teléfono y de más gastos de la Junta Ins-
pectora ................................ 8 

Leprosería de Cabo Blanco. 
Gastos variables por lavado y aplanchado de ropa, medicinas, raciones, ves-

tuarios, lencería }' alumbrado. . . 8 . 85.000, 
Para mueblaje, útiles e instalación. . . . . . . . . . . . . 2.000, 

Refugio de la Infancia ... 

CAPITULO XIII 

BENEFICENCIA PÚBLICA 

Subvenciones. 

Asilo de Huérfanos de Caracas .... 
Asilo de Huérfanos de Valencia. . . . 
Asilo de Huérfanos de San Cristóbal. 
Hospital de San Antonio (San Pedro, Estado Miranda). . . . . . 
Para cuarenta y una Hermanas de· la Caridad. . . . . . . . . . . . 

8 

.8 

300.000, 

87.000, 

387.000, 

9.600, 
7.200, 
4.800, 
3.600, 
7.200, 

38.448, 

8 70.848, 

CAPITULO XIV 

REGISTRO PÚBLICO Y ARCHIVO NACIONAL. 

Oficina Principal de Registro. 
El Registrador. . . . . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . 
El Adjunto .............. . 
Dos Oficiales, a 1.800. . . . . . . . . . 
El Portero .............. . 

Oficina Subalterna de Registro del Departamento 
Libertador. 

El Registrador. . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe de Servicio. . . . . . . . . . . 
Tres Oficiales de Primera, a 8 1.800. . 
Cuatro Oficiales de Segunda, a 8 t .680. 
El Archivero. 
El Portero ............... . 

Oficina Subalterna de Registro del Departamento 
Vargas. 

El Registrador. . . . . . . . . . . . . 
El Oficial de Primera. . . . . . . . . . 
El Oficial de Segunda. . . . . . . . . 
El Portero .............. . 

Archivo Nacional. 

.8 6.000, 
2.160, 
1.800, 
3.600, 

960, 

.8 6.000, 
.1.920, 
5.400, 
6.720, 
1.440, 

960, 

.8 3.360, 
1.800, 
1.680, 

960, 

El Archivero. . 
El Compilador. 
El Catalogador. 

. .. 8 5.040, 
2.400, 
2.400, 
1.800, 
2.400, 

El Ayudante. . . . . 
Dos Auxiliares, a 8 1200 ...... . 
El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . 

Taller de Encuadernación para las Oficinas de Registro 
· del Distrito Federal y el Archivo Nacional. 

El Jefe del Taller. . . . . . . . 8 
El Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

720, 

2.160, 
720, 

8 14.520, 

22.440, 

7.800, 

14.760, 

2.880, 

8 62.400, 
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CAPITULO XV 

CONSEJO DE LA ORDEN DEL LIBERTADOR. 

2.400, El Director de la Oficina y Archivero de la Orden. . . . . . . . . . . B 
~_;:~~-

CAPITULO XVI 

CASA l',ATAL DEL LIBERTADOR. 

El Guardián. 

CAPITULO XVII 
PENITEil:CIARÍAS. 

La de Occidente. 
El Gobernador. . . . . . . . . . . . 
El Secretario. . . . . . . . . . ... 
El 1l\édico. . . . . . . . . . . · · · · 
El Conador del Taller de Sastrería. . 

La del Centro. 
El Gobernador. . . . . . . . . . . . 
El Médico ............ · · 
El Conador del Taller de Sastrería .. 

CAPITULO XVIII 
PENITENCIARÍAS. 

.B 

.B 

. ..... B 

2.400, 
1.800, 
1.800, 
1.368, B 

2.400, 
1.800, 
1.368, 

B 

Gastos variables de ambas Penitenciarías por raciones, vestuarios para pe-

1.680, 

7.368, 

5.568, 

12.936, 

nados, traslación de presos, luz, medicinas y lavado .de ropa. . . . . 8 200.000, 
~~~;;;:;;;;;;:;; 

CAPITULO XIX 
FIESTAS NACIONALES. 

Para la ceh;bración de las del 19 de abril, 24 de junio, 5 de julio }' 28 de 
octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. B 30.000, 

~~~~=-

El Guardián. 

CAPITULO XX 

PANTEÓN NACIONAL. 

CAPITULO XXI 
MAPA FÍSICO Y POLÍTICO 

El Ingeniero dibujante, encargado del archivo .. 

Comiswn Topográfica de Fronteras. 

- ........ B 

.B 

El Ingeniero Jefe. . . . . . . . . . . . . . B 7.200, 
4.800, 

25.000, 
El Agrimensor. . . . . . . . _- . . . . 
Gastos de ·trasporte y en el terreno. . . 

1.680, 

3.600, 

37.000, 

B 40.600, 

CAPITULO XXII 
POLICÍA DE FRONTERAS 

Comisaría de Amacuro y El Dorado. 
El Comisario. . . . . . . . . . . . . . B 12.000; 

4.800, 
3.600, 
4.800, 
1.800, 
2.160, B 

El Secretario. . . . . . . . . . . . . . 
El Ayudante .......... . 
El Médico .............. ·. 
El Policía .............. . 
Gastos de escritorio y estancias médicas. 

Van ... . ...... 8 

29.160, 

29.160, 
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Vienen ........ . 

lnspcct01ius. 

Tres Inspectores. a B J.600. 
Nueve Po licias, :t B I .S00. . . . . . 

Sc11,icio de Lanchas. 

Dos Prácticos. . . . . . . . . . . . . . 
Dos Motoristas. . . . . . . . . . . . . 
Combustible }' demás gastos. . . . . . 

Cuatro Fiscales, a B 2.400 .... 

El Director. . . . . . . . . . . . 
Gastos de fuerza y luz eléctrica. . 

CAPITULO XXIII 

FISCALÍAS DE VAPORES 

CAPITULO XXIV 
l,\IPRENTA NACIONAL 

.. B 

.B 10.800, 
16.200, 

.B 5.760, 
5.760, 
2.880, 

B 

........ B 

.B 

29.160, 

27.000, 

14.400, 

70.560, 

9.600, 

4.800, 
6.000, 

B 10.800, 

CAPITULO XXV 

!,\\PRESIONES OFICIALES 

Memoria y Cuenta, Gaceta Oficial )' demás im ¡:resiones que ocurran. . . B 50.000, 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡¡..;¡;¡;;;;¡¡¡¡;;¡..; 

CAPITULO XXVI 
SITUADOS 

A los Estados de la Unión, por su situado, en el cual está incluido el 35% 
de la Renta de- Licores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Al Distrito Federal, por el 35% de la Renta de Licores ......... . 
Al Territorio Federal Delta-Amacuro, por el 35% de la Renta de Licores. 

CAPITULO XXVII 

PENSIONES CIVILES 

B 

Para las acordadas. . . . . . . ....... B 

CAPITULO XXVIII 

SUBVENCIONES 

La que por su contrato corresponde a la Compañía Anónima de Navega-
ción Fluvial }' Costanera de Venezuela. . .............. B 

5.561.312,50 
126.937,50 

3.150, 

5.691.400, 

73.320, 

240.000, 
;;;;;;iiiii::.¡;;¡;;;;;;;;:;;;;;;;~ 

CAPITULO XXIX 

COMISIONES, ASIGNACIONES EVENTUALES Y OTROS GASTOS SEI\\EJANTES 

Para los que ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 800.000, 
¡¡¡¡;¡¡;¡¡¡¡;¡;;¡¡¡¡;:;;;;;;;¡;;;~ 

Total del Departamento de Relaciones Interiores: B 8.895.701,60. 
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DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO 1 

El Ministro. . . . . . .. · · · · · 
El Consultor .......... · · · 
Dos Directores, a B 5.400. . . . . . 
Dos Jefes cie Servicio, a B 3.600 ... 
El ln1roduc1or de Ministros Públicos. 
El Traductor e Intérprete .. _ ..... 
El Archivero ......... · · 
El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . 
El Compilador. . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros .. -...... . 
El Oficial Calígrafo ......... . 
Siete Oficiales, a B 2.400 ...... . 
El Portero de la Oficina del Ministro .. 
Dos Porteros, a B 960. . . . . . . . 
Gastos de escri1orio. . . . . . . _ . . . 

MINISTERIO 

.. B 24.000, 
7.200, 

10.800, 
7.200, 
3.600, 
3.600, 
3.600, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 
2.400, 

16.800, 
1.200, 
1.920, 
4.800, 

B 96.120, 

CAPITULO 11 

LEGACIONES 

La de los Estados Unidos de América, Estados Unidos Mexicanos: }' 
República de Cuba. 

El Ministro ...... .". : . 
El Secretario ..... ·.··; : . 
Gastos Generales. . . ·: . . 

La de Colombia. 
El Ministro. 

la del Ecuador, Perú y Bolivia. 
El Ministro. 

La de Argentina, Chile y Uruguay. 
El ,,\ inistro. 

La de los Estados Unidos del Brasil. 
El l\\in\stro y gastos. . . . . . . . . . . . . . . .... 

.8 45.000, 
18.000, 
15.000, B 

La de Alemania, Bélgica, España, Francia e /nglate11a. 
El Ministro. . . . . . . . . . . . . . B 36.000, 
Cuatro Secretarios, a B 14.400. . . . . . . . . 5 7 .600, 
El Segundo Secretario. . . . . . . . . . . . . 8.640, 

. Alquiler de local y gastos generales: 
En Alemania. 
En España .... . 
En Francia .. . 
En lngla~err~. 

La de Italia. 
El Ministro .. 

./--,, ,. La de la Santa Sede.· 
El 1\\ inistro. . 

6.000, 
4.800, 

14.400, 
4.800, 

78.000, 

35.000,· 

35.000, 

42.000, 

48.000; 

132240, · 

35.000, 

35.000,- · 

B ·440.240, 
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Nueva York. 
El Cónsul General. . . . . . . . . . 
El Escribiente. . . . . . . . . . 
El Mensajero. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y demás gastos ... 

Hamburgo. 
El Cónsul General. . . . . . . . 
El Escribiente. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y demás gastos .. 

Liverpool. 

584 
CAPITULO 111 

CONSULADOS 

El Cónsul. . . . . . . . . . . . . •. . . . .. 
El Escribiente. . . . . ·. . . . . . . . 
Alquil~r de casa y demás gastos .... 

Puerto España. 
El Cónsul General. . . . . . . . 
El Escribiente. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y demás gastos. . 

El Hav_re. 
El Cónsul General. . . . . . 
Alquiler de casa y demás gastos. . 

CurClf(lo. 
El Cónsul ............. . 
Alquiler de casa y demás gastos. . 

El Cónsul.General. 

El Cónsul General. 

El Cónsul. 

El Cónsul. 

El Cónsu_l. 

El Cónsul. 

El Cónsul. 

El Cónsul. 

El Cónsul. 

El Cónsul General. 

El Cónsul General. 

El Cónsul. 

El Cónsul. 

El Cónsul. 

Amberes. 

Amsterdam. 

Arauca. 

Barcelona. 

Ba11anquilla. 

Burdeos. 

Cúcuta. 

Deme rara. 

Génova. 

México. 

Panamá. 

Puerto Rico. 

Río Hacha. 

Saint- Nazaire. 

Van .............. . 

.B 14.400, 
2.700, 

900, 
4.800, 

.B 11.520, 
2.160, 
4.800, 

.B 11.520, 
2.160, 
4.800, 

.8 12.000, 
1.920, 
1.800, 

.B 7.200, 
2.000, 

.B 6.i20, 
1.200, 

B 

.B 

22.800, 

18.480, 

18.480, 

15.720, 

9.200, 

7.920, 

7.200, 

8.640, 

6.000, 

6.000, 

4.500, 

5.760, 

8.400, 

5.040, 

6.000, 

6.000, 

8.400, 

4.800, 

4.800, 

5.760, 

179.900, 
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Vienen. 

Saint Tlwmas. 
El Cónsul. 

Santander. 
El Cónsul. 

Santo Domingo. 
El Cónsul General. . . . . . . . . . . 

Southampton. 
• El CónsuÍ. 

El Cónsul. 

El de Aruba .... 
El de Bon aire. 

Windward /stands. 

VICE-CONSULADOS 

CONSULADOS AD-HONOREM 

(Para gastos generales) 

El de París. . .......... . 
El de Cardiff. . . . : . . . . . . . . . 
El de Cartagena (Colombia) .... . 
El de La Habana ........... . 
El de Bilbao. . . . . . . . . . . . . . 
El de J\\álaga. . . . . . . . . . . . . . 
El de Filadel6a. . . . . . . . . . . . . 
El de Nueva Orleans ......... . 
El de Manaos. . . . . . ....... . 
El de Cádiz ............... . 
El ·de h\ayagüez. . . . . . . . . . 
El de Valencia. . . . . . . . . . . . . . 
El de Puerto Limón. . . . . . . . . . . 
El de Santa Cruz de La Palma. . . . 
El de Las Palmas. . . . . . . . . . . . . 

585 
. ............ B 

B 

CAPITULO IV. 

VIÁTICOS 

li9.900, 

5.040, 

4.800, 

6.000, 

4.800, 

4.500, 

2.160, 
3.360, 

1.500, 
1.500, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 

900, 
600, 
600, 
400, 
400, 
400, 
400, 

224.460, 

Para los que ocurran, diplomáticos y consular es. . . . . . . . . . . . . . B 140.000, 
;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~ 

CAPITULO V 

OFICINAS INTERNACIONALES 

Oficina de Tarifas Aduaneras. . . . . . . . . . ............. B 
Cuota para la Caja de Previsió!) de la misma . . . . . . . 
Oficina de la Unión Panamericaña. . . . . . . 
Oficinas Sanitarias ............ .- . . ...... . 
Oficina de la Corte Permanente de La Haya. . . . . . . . . . . 
Oficina Central del Mapa del Mundo al Mi1Jonésimo ........ , 

CAPITULO VI 

IMPRESIONES OFICIALES 

Para la edición de "El Libro Amarillo", circulares, esqueletos y otros do-

B 

CUIDentos ................................ B 

TOMO xxxvm 7"-P. 

2.600, 
248, 

10.065,79 
500, 
400, 

. 153, 

13.966,79 

30.000, 
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CAPITULO VII 

GASTOS VARIABLES 

Para los de representación, ceremonial, coches de lujo )' de gala en las 
recepciones, compra )' empastado de obras, suscripciones a periódi-

. cos, teléfonos, cablegramas; )' muebles, escudos, sellos y banderas 
para los Consulados de Carrera. . . . . . .............. B 152.000, 

;;;;;;;;;¡;¡¡¡¡¡;;;;;:;.;;;;_;;;;;;; 

Total del Departamento de Relaciones Exteriores: B 1.096.786,79. 

DEPARTAi\\ENTO DE HACIENDA 

CAPITULO 1 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . B 24.000, 
21.600, 
3.600, 
3.600, 

·25.200, 

Cuatro Directores, a B 5.400. . . . . .. . 
El Contador Liquidador de Crédito Público. . .. . 
El Contador Tenedor de Libros de Crédito Público ........ . 
Siete Je res de Servicio, a B 3.600. . ........ . 
Veinte Oficiales, a B 2.400. . . . . . . . . . .......... . 
El Habilitado ............... . 
El Archivero ............. . 
El Ecónomo ................ . 
El Portero de la Oficina del lt\inistro ... . 
Tres -Porteros, a B 960. . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 11 

TRJBUNAL DE CUENTAS 

Tres Ministros Jueces, a B 3.600. . 
El Portero ......................... . 

CAPITULO 111 

CONTADURÍA GENERAL 

Sala de Centralización. 
El Contador. - . . . . . . . . . . . . . 
El Liquidador. . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros ........ . 
El Portero de la Contaduría General . . 

Sala de Examen. 
El Contador. . . . . . . . . 
Ocho Examinadores, a B 2.880. 
El Secretario. . . . . . . . 
Cuatro Oficiales, a B 1.800. 

CAPITULO IV 

GASTOS POR REPAROS 

.B 4.800, 
3.600, 
3.000, 

960, 

.B 4.800, 
23.040,-

2.;400, 
7:200, 

48.000, 
3.600, 
·2.4()0, 
1.800, 
1.200, 
2.880, 

B 1.37.880, 

.B 10.800, 
960, 

B 11.760, 

B _ 12.360, 

37.440, 

B 49.800, 

Para pagar el 12½ % que corresponde a la Sala.de Examen sobre los re-
parps cobrados, y ·demás gastos por este respecto. . . . . . . . . . . B 16.000,' 

.;;---=-=~-mi;;;;¡;~;; 
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CAPITULO V 

LIBl<OS PAl<A LA CONTABILIDAD 

Costo r trasporte. . . . . . . . ...... B 20.000, 
;..¡¡¡;;~;;;;;;;:;;;;.~;-;;;;; 

El Tesorero ........... . 
El Cajero ............ . 
El Adjunto al Cajero ....... . 

CAPITULO VI 

TESORERÍA NACIONAL 

Dos Auxiliares del Servicio de Caja, a B 1.800. 
Tres Tenedores de Libros. a B 3.600. . . . . . 
Tres Adjuntos a los Tenedores de Libros, a B 2.400 .... 
El Recaudador de Derechos de Bultos Postales. 
El Oficial Mecanógrafo. . . .... 
El Auxiliar. . . . . . . . . . . 
Dos Porteros, a B 960. . . . . . . 

CAPITULO VII 

SERVICIO DE TESORERÍA 

· .. B 

B 

6.000, 
4.800, 
3.600, 
3.600, 

10.800, 
7.200, 
2.400, 
1.800, 
1.440, 
1.920, 

43.560, 

Trasporte )' movimiento de fondos, comisiones, descuentos, intereses y de-
más gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . .... : ........ B 600.000, 

..;;;iiiiiiiiiia;;;;;;;¡¡:¡.;;;;;;;;¡;; 

CAPITULO VIII 

JUZGADO DE HACIENDA 

Supremo. 
El Juez ................... . 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . , . . . . 
El Portero de los Juzgados Supremo y Superior. 

.B 3.600, 
1.800, 

960, B 

Superior. 
El Juez ............. . 
El Secretario ............. . 

En La Guaira, Maracaibo, Puerto Cabello 
y Ciudad Bolívar. 

Cuatro Jueces, a B 3.000. . . . . . . . . . . . 
Cuatro Secretarios, a B 1.440. . . . . . . . . . 

En Carúpano, Cristóbal Colón, Puerto Sucre, La Vela, 
Cuanta, Pampatar, Barrancas y San 

Antonio del Táchira. 

.B 3.600, 
1.800, 

.B 12.000, 
5.760, 

Ocho Jueces, a B 2.400. . . . . . . . . .B 19.200, 
9.600, Ocho Secretarios, a B 1.200. . ·. . . . . 

CAPITULO IX 

AD,\\INISTRACIONES DE ADUANAS 

la Guaira. 
El Administrador. . . . . . . . . . 
Dos Interventores, a B 5.400 .... 
Dos Guarda-Almacenes, a B 3.000. 

.B 8.400, 

Dos Liquidadores, a B 3.000 ... . 
El Tenedor de Libros. . .... . 

Van ... 

10.800, 
6.000, 
6.000, 
3.000, 

.B 34200, 

B 

6.360, 

5.400, 

17.760, 

28.800, 

58.320, 
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Vienen. . . . . . . . . . . .8 

Dos Auxiliares del Tenedor de Libros a 8 2.400. 
El Jefe de Cabotaje. . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial de Estadística. . . . . . . . . . ... 
Diez Oficiales Auxiliares, a 8 t.800. . . . . . 
Nueve Auxiliares de Reconocimiento y Almacenes, a B 1.440 
El Distribuidor de Planillas ...... . 
El Intérprete. . . . . . . . ..... . 
El Anunciador de Buques. . . 
El Conserje. . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero ............... . 

Servicio de Bultos Postales. 
El Guarda-Almacén . . . . . . . . . . . . . B 
El Liquidador. . . -. . . . . . . ..... . 
Dos Oficiales Auxiliares, a B 1.800. . . . . 
El Portero ............. . 

Maracaibo. 

3.000, 
2.400, 
3.600, 

960, 

El Administrador. . . . . . . . . . . . B 
El Interventor. . . . . . . . . . . . .. 
El Guarda-Almacén. . . . . . . . . . . 

_ El Liquidador de Derechos de Importación. 
El Liquidador de ·Derechos de Tránsito y de Bultos Postales 
El Tenedor de Libros .... - . . . . . . . . . . . 
Dos Auxiliares del Tenedor de Libros, a B t.920. 
El Jefe de Cabotaje. . . . . . . . . . . 
El Jefe de Tránsito. . . . . . . . . . . . 
Nueve Oficiales Auxiliares, a B 1.680 .. 
El Intérprete. . . .......... . 
El Portero. _ . . . . . . . . . . . . . 
Ei Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . 

P_uerto Cabello. 
El Administrador. . . . . . . . . . . . 
El Interventor. . . . . . . . . . . . . 
El Guarda-Almacén. . . . . . . . . . 
El Liquidador y el Tenedor de Libros, a B 3.000. 
El Auxiliar del Liquidador. . . . . . . . . . . . 
El Auxiliar del Tenedor de Libros ..... ·- _ . 
El Jefe de Cabotaje. . . . . . . . . . . . . . . 
El -Liquidador de Derechos de Bultos Postales. - . 
El Encargado del l\\ovimiento Fiscaf. . . . . 
Cinco Oficiales Auxiliares, a B t.680 .... : 
El lntér¡>rete. . . _ . . . . . . . . . . 
El Portero. . . . . . . J. • • • • • • • 

Ef Sirviente .............. . 

Ciudad Bolívar. 
El Administrador. . . . . . . . .... 
El Interventor. . . . . . . . . . . . . 
El Guarda-Almacén. . . . r. • • • • • • 

El Liquidador y el Tenedor de Libros, a B 3.000. 
El Jefe de Cabotaje. -....... . 
El Encargado del 1\\ovimiento Fiscal. 
Siete Oficiales Auxiliares, a 8 1.680. 
El Intérprete. . . . . . . ..... . 
El Inspector de Corrales y Romanas. 
El Portero. . . . _- . . . . . . ·. . . . 

-van .............. . 

.B 

.B 

34200, 

4.800, 
3.000, 
1.800, 

18.000, 
12.960, 

960, 
f.200, 
1.200, 
1.200, 

960, 

9.960, B 

i200, 
4.800, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 
3.000; 
3.840, 
2.400, 
1.920, 

15.120, 
1.200, 

960, 
600, 

7200, 
4.800, 
3.oocr, 
6.000, 
1.920, 
1.920, 
2.160, 
2.160, 
t.800, 
8.400, 
1200, 

960, 
no, 

7.200, 
4.800, 
3.000, 
6.000, 
2.160, 
1.800, 

11.760, 
1.080, 
1.440, 

900, 

. ... B 

90240, 

50.040, 

42240, 

40.140, 

222.660, 
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Vienen. 

Carúpano. 
El Administrador. . . . . . . . . . 
Et Interventor. . . . . . . . . . . 
El Guarda-Almacén. . . . . . . . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . 
Et Liquidador. . . . . . . . . . . . . -
El Encargado del Movimiento Fiscal. . 
Et Oficial de Cabotaje. . . . . . . . 
Tres Oficiales Auxiliares, a B 1.680 .. 
El Portero. . . . . . ....... -

Cristóbal Colón·. 

El Administrador. . . . . . . . . . -
El Interventor. . . . . . . . . . - - . 
El Guarda-Almacén. . . . . . . . . . 
El Liquidador-Tenedor de Libros ... 
El Oficial de Cabotaje. . . . . . . . . 
Dos Oficiales Auxiliares, a· B 1.680. . . 
El Portero ............. · . · 

589 

Puerto Sucre, La Vela, Guanta, Pampatar y Barrancas . 
Cinco Administradores, a B 4.200. . . . . . .. . . . 
Cinco Interventores, a B 3.000. . . . . . . . . ... 
Cinco Tenedores de Libros-Liquidadores, a B 1.920. 
Cinco Oficiales de Cabotaje, a B 1.680. 
Cinco Oficiales Auxiliares, a B 1.680. . . 
Cinco Porteros, a B 900 ......... . 

San Antonio del Táchira. 
El Administrador. . . . . . . . . . . . . . 
El Interventor. . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros-Liquidador .. 

Encontrados. 
El Administrador. . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales, a B 1.680. . . . . . . 

Santa Rosa de Amaiuulona. 
El Administrador. . . . . . . . . . ..... 

CAPIT'uLO X 
RESGUARDOS DE ADUANAS 

Jur,isdic_ción de La Guaira. 
El Jefe .............. . 
Ocho Oficiales, a B 1.800. . . . . . 
Treinta y seis Celadores, a B 1.440. 
Dos Patrones, a B 1.320. . . . . . . . 

. R 4.200, 
14.400, 
51.840, 

2.640, 

.B 

.B 

. B 

.B 

.B 

.B 222.660, 

4.800, 
3.600, 
3.000, 
2.400, 
1.920, 
1.680, 
1.689, 
5.040, 

900, 25.020, 

4.800, 
3.600, 
3.000, 
2.400, 
1.680, 
3.360; 

900, 19.740, 

21.000, 
15.000, 
9.600, 
8.400; 
8.400, 
4.500, 66.900, 

4.200, 
2.160, 
1.920, 8.280, 

3,600, 
3.360, 6.960, 

2.400; 

B -351.960, 

Ocho Bogas, a B 960. . . . . . . . ... 7 .680, B 80,760, 

Gúardacostas de vela "El Cisne". 
El Comamfante ................ B 
Cuatro Marineros, a B 360. . . . . . . 
El Cocinero ......... · ..... . 
Ración de armada para seis personas, a B 1,50 

diarios cada una. . _. . . . . . . . . . . . . 

Van ................. . 

1.440, 
1.440, 

288, 

3285, 6.453, B 

.B 

87213, 

87.213, 
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Vienen ....... . . . ; .... B 

Jurisdicción de Maracaibo. 
El Jefe ................ . . B 3.360, 
Seis Oficiales, a B 1.680. . . . . . . . . 
Veinticinco.Celadores, a B 1200 ... . 
El Patrón ... · ............ . 
Cuatro Bogas, a B 900. . . . . . . . . . 

Resguardo de Los Castilletes. 

10.080, 
30.000, 

1.080, 
3.600, B 4~.120, 

El Jefe .............. . .B 1.920, 
Seis Oficiales, a B 1.680. . . . . 

Fal!Ía de San Carlos. 
El Patrón ............ . 
Cuatro Bogas, a B 720. . . . . . . . . 

Jurisdicción de Puerto Cabello. 

.8 

10.080, 12.000, 

900, 
2.880, 3.780, 

El Jefe .............. . . B 3.360, 
Ocho Oficiales, a B 1.680 ....... . 
Cuarenta Celadores, a B 1200. . . . . 
Dos Patrones, a B 1.080. . . . . . . . . 
Cuatro Bogas, a B 900·. . . . . . . . . . . 

Guardacostas de vela "Virgen del Carmen". 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . . . . B 
Tres Marineros, a B 360 ........... . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para cinco personas a B 1 ,50 

diarios-cada una. . . . . . . . . . . 

Jurisdicción de Ciudad Bolívar. 
El Jefe .................. . 
Cinco Oficiales, a B 1.680. . . . . 
Veinte y un Celadores, a B 1.200. 
Dos Patrones, a B 1.080 ..... . 
Siete Bogas, a B 900. . . . . . . 

Jurisdicción de Carúpano. 

13.440, 
48.000, 
2.160, 
3:600, B 70.560, 

1.440, 
1.080, 

288~ 

2.737,50 5.5_45,50 

.B 3.360, 
8.400, 

25.200, 
2.160, 
6.300, 

El Jefe ............. . . B 3.000, 
Cinco Oficiales, a B 1.680. . 
Veinte Celadores, a B 1.200 .. 
Dos Patrones, a B 1.080. . . . 
Ocho Bogas, a B 900. . . . . . . 

1
• • 

Guardacostas de vela "Ondina". 
El Comandante. . . . . . . . . . . B 
El Contramaestre ........... . 
Tres Marineros, a B 360 ........... . 
El Cocfoero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para seis personas, a B 1 ,50 

diarios cada una. . . . : . . . . . . 

Jurisdicción de Cristóbal Colón. 

8.400, 
24.000, 

2.160, 
7.200, B 44.760, 

1.440, 
720, 

1.080, 
288, 

3.285, 6.813, 

El Jefe ..... · .......... : . . B 3.000, 
Once Oficiales, a B 1.680. . . . . . . 
Treinta y siete Celadores, a B 1.200 .. . 
Dos Patrones, a B 1.080 ....... . 
Veintidós Bogas, a B .900. 

Van ..... 

18.480, 
44.400, 

2.160, 
19.800, B 87.840, 

.B 87.840, B 

87.213, 

63.900, 

76.105,50 

45.420, 

51.573, 

324.211,50 
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Vienen ....... ; 

Vapor "Cristóbal Colón". 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . . b 
El Contramaestre ........... · · 
Dos Timoneles, a B 540. . . . 
Seis Marineros, a B 360. . . . . 
El Primer Maquinista. . . . . . 
El Segundo Maquinista. . . . . 
Dos Aceiteros, a B 720. . . . . . . · · · 
Dos Fogoneros, a B 576 ..... . 
Dos Carboneros, a B 432. . . . . . . 
El Alférez ........... · · · · 
El Sargento Primero. . . . . . . . . 
Cuatro Soldados, a B 300. . . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . · . . · 

.B 

2.400, 
1.680, 
1.080, 
2.160, 
2.400, 
1.680, 
1.440, 
1.152, 

864, 
720, 
480, 

1.200, 
480, 

Ración de armada para veinticinco personas, a 
B 1,50 diarios cada una. . . . . . . . . . . 13.687,50 

Vapores "5 de Julio", "Orinoco" y "Forzosa". 
Tres Comandantfs, a B 1.800. . . B 
Tres Contramaestres, a B 1.080. . . . . 
Seis Timoneles, a B 540. . . . . . . . . 
Doce Marineros, a B 360 ....... . 
Tres Primeros Maquinistas, a B 1.800. . 
Tres Segundos Maquinistas, a B 1.440 .. 
Seis Aceiteros, a B 720. . . . . . . . . . 
Seis Fogoneros, a B 576 ......... . 
Tres Carboneros, a B 432 ......... . 
Tres Sargentos de Artillería, a B 480. . . 
Doce Soldados, a B 300. . . . . . . . . . . . 
Tres Cocineros, a B 480 .... -.. : ..... 
Ración de armada para sesenta y tres personas, 

a B 1,50 diarios cada una. . . . . . . . 

Guardacostas de vela "Providencia". 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . . B 
El Contramaestre. . . . . . . . . . . . . 
Tres Marineros, a B 360. . . . . . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . ·. . . . . . . . . 
Ración de armada para seis personas, a B 1,50 

diarios cada una. . . -. . . . . . : . 

Jurisdicción de Puerto Sucre. 

5.400, 
3.240, 
3.240, 
4.320, 
5.400, 
4.320, 
4.320, 
3.456, 
1.296, 
1.440, 
3.600, 
1.440, 

34.492,50 

1.440, 
720, 

1.080, 
288, 

3.285, 

El Jefe ... _ ......... _ .. . 
Cuatro ·Oficiales, a B 1.680. . . . . . 
Veinte Celadores, a B 1.200 .... . 
El Patrón ............. . 

. B 3.000, 
6.720, 

24.000, 
1.080, 

87.840, B 

31.423,50 

75.964,50 

6.813, 

Cuatro Bogas, a B 900. . . . . · . . . 3.600, B 38.400, 

Guardacostas de vela "No. 10''. 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . B 
Tres Marineros, a B 360 ........ . 
El Cocinero ................. . 
Ración de armada para cinco personas, a B 1,50 

diarios cada una. . . . . . . . . . . . . . . 

Jurisdicción de La Vela. 
El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . B 
Cinco Oficiales, a B L680 ........ . 

1.440, 
1.080, 

288, 

2.737,50 

3.000, 
8.400, 

Van .... . .... 8 11.400, 

5.545,50 

B 

324.211,50 

202.041, 

43.945,50 

570.198, 
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Vienen. . B 11.400, 

Veinte Celadores, a B 1200. 
El Patrón. 
Cuatro Bogas, a B 900. 

Guardacostas de vela "No. 9'' 
El Comandante. . . . . .. . . 8 
Tres Mariñeros, a B 360. 
El Cocinero. 
Ración de armada para cinco personas, a B 1,50 

diarios cada una. 

Juri.sdicéión de Guanta. 
El Jefe. . B 
Tres Oficiales, a B 1.680. 
Quince Celadores, a B 1.200. 
El Patrón. 
Ocho Bogas, a B 900. 

Guardacostas de vela "No. 11". 
El Comandante. . . 
Tres Marineros, a B 360. 
El Cocinero. 

.B 

Ración de armada para cinco personas, a B 1,50 
diarios cada una. 

Jurisdicción de Pampatar. 

24.000, 
1.080, 
3.600, B 40.080, 

1.440, 
1.080, 

288, 

2.737,50 

3.000, 
5.040, 

18.000, 
1.080, 

5.545,50 

7200, B 34.320, 

1.440, 
1.080, 

288, 

2.737,50 5.545,50 

El Jefe. . B 3.000, 
Cinco Oficiales, a B 1.680. 
Treinta y dos Celadores, a B 1.200. 
El Patrón. 
Ocho Bogas, a B 900. 

Vapor "29 de Enero" 

El Comandante. . . . B 
El Contramaestre. 
Dos Timoneles, a B 540. 
Seis Marineros, a B 360. 
El Primer Maquinista. . 
El Segundo Maquinista. 
Dos Aceiteros, a B 720. 
Dos Fogoneros, a B 576. 
Dos Carboneros, a B 432. 
El Alférez. 
El Sargento Primero. 
Cua·tro Soldados, a B 300. 
El Cocinero. 
Ración de armada para veinticinco personas, 

a B 1,50 diarios cada una. 

J uri.sdicción· éle BaTTancas. 

8.400, 
38.400, 

1.080, 
7 .200, B 58.080, 

2.400, 
1.680, 
1.080, 
2.160, 
2.400, 
1.680, 
1.440, 
1.152, 

864, 
720, 
480, 

1.200, 
480, 

13_.687,50 31.423,50 

El Jefe. . B 3.000, 
Seis Oficiales, a B 1_.680. 
Diez y nueve Celadores, a B 1200. 
Dos Patrones, a B 1.080. 
Diez y nueve Bogas, a B 900. -. 

10.080, 
22.800, 
2.160, 

17.100, B 55.140, 

B 

Van. ·.B 55.140, B 

570.198, 

45.625,50 

39.865,50 

89.503,50 

745.192,50 
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Lancha "Florencia" 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Timoneles, a B 540. . . . . . . · · 
Dos Marineros, a B 360. . . . . . . · · · 
El Maquinista. . . . . . . . . . · · 
El Aceitero. . . . . . . . . . . · · · · · 
Dos Fogoneros, a B 576 ..... · · · · 
El Cocinero. . . . . . . . . . · · · · · 
Ración de armada para diez personas, a B 1,50 

diarios cada una. . . : . . . · . · · · · · · 

Jurisdicción de San Antonio del Táchira. 

El Jefe ........... · · · · · · · 
Dos Oficiales, a B 1.320. . . . . . . . 
Quince Celadores, a B 1.080. . . . . . . . 

Jurisdicción de Encontrados. 
Dos Oficiales, a B 1.680. . . . . . . 
Ocho Celadores, a B 1.200. . . . . . . . . . . . 

Jurisdicción de Santa Rosa de Amanadona. 
Dos Oficiales, a B 1.680. . . . . . . . 
Tres Celadores, a B 1.200. . . . . . . . . . . . 

SERVICIO GENERAL DE RESGUARDOS. 

Vapores "ftfargarila" y "Julia" 

1.800, 
1.080, 
no, 

1.800, 
720, 

1.152, 
360, 

5.475, 

.B 

.B 

.B 

.B 

Dos Comandantes, a B 2.880. . . . B 
Dos Contramaestres, a B 2.160. ·.-
Dos Oficiales de Marina, a B 900. 
Cuatro Timoneles, a B 540. . . . 
Ocho Marineros, a B 360. . . . . 
Dos Gambuceros, a B 420. . . . . . . 
Dos Primeros ff\aquinistas, a B 2.880. . . 
Dos Segundos l\\aquinistas, a B 2.040. 
Dos Aceiteros, a B 720. . . 
Cuatro Fogoneros, a B 576 ...... . 
Dos Carbone;os, a B 432. . . . . . . . 
Dos·Jefes de Artillería, a B 1.440. 
Dos Sargentos, a B 480. . . . . . . . 
Doce Soldados, a B 300. . . . . . . . 
Dos Cocineros, a B 480. . . . . . . . 
Ración de armada para cincuenta pCísr,na<; a P, ! ,sr, diarios 

cada una .... · ............... . 

CAPITULO XI 

SERVICIO DE CALéí A5 

!Jfaracaibo. 

El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Liquidador. . . . . . . . . . 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . . . . . 
El Distribuidor de Planillas. . . . . . . . 
Para salarios, alumbrado, artículos de escritorio, utensilios 

y materiales para el servicio. . . . . . . 

Van ... 
TOMO XJL"""'CVJTI-76-P. 

55.140, B 

13.107, 

2.160, 
2.640, 

16.200, 

3.360, 
9.600, 

3.360, 
3.690, 

5.760, 
4.320, 
1.800, 
2.160, 
2.880, 

840, 
5.760, 
4.080, 
1.440, 
2.304, 

864, 
2.880, 

960, 
3.600, 

960, 

27.375, 

3.840,' 
3.360, 
1.920,. 
t.440, 

B 

250.000, B 

. ..... B 

745.192,50 

68.247, 

21.000, 

12.960, 

6.960, 

67.98.3, 

922.342,50 _ 

260.560, 

260.560, 
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Puerto Cabello. 
El Jeíe ................ e .8 
El Liquidador .............. ·. 
El Oficial Auxiliar ............ . 
Para salarios, artículos de escritorio. utensilios }' materia

les para el servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3.360, 
3.000, 
1.680, 

200.000, 

.8 260.560, 

208.040, 

8 468.600, 

CAPITULO XII 

LANCHA DE GASOLINA AL SERVICIO DEL CONSULADO EN TRINIDAD 

Presupuesto de gastos de este buque. . ......... 8 

CAPITULO XIII 

AD,\\INISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE CIGARRILLOS 

El Administrador General. . . . .. 
El Tenedor de Libros. . . . . . . .. 
El Guarda-Almacén. . . . . . . . . 
Tres.Auxiliares a 8 1.440 ...... . 

.8 4.800, 
2.400, 
1.800, 
4.320, 

El Portero .............. . 960, 8 

El Agente Administrador de la Renta de Valencia. . . . . . 
El Agente Administrador de la Renta en tt\aracaibo ...... . 

8 

CAPITULO XIV 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ESTA,\\PILLAS 

El Administrador General. . . . . . . . 
El Tenedor de Libros .......... . 
Dos Auxiliares, a 8 1.800. . 
El Portero ............... . 

.8 4.1?00, 
2.400, 
3.600, 

960, 8 

Para remunerar el servicio de las Administraciones de Estampillas ... 

CAPITULO XV 

ORGANIZACIÓN DE LA RENTA DE LICORES 

Para presupuesto de las Administraciones de la Renta de Licores que se 
organicen, y demás gastos relar.ionados ccn la organización de esta 

8 

7.176, 

14.280, 

3.600, 
3.600, 

21.480, 

11.760, 

100.000, 

111.760, 

Renta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 300.000, 
~;;;¡¡¡¡¡¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;_ 

CAPITULO XVI 

ESPECIES FISCALES 

Papel Timbrado para Cigarrillos y Timbres para Cigarrillos importados. . 8 
Papel Sellado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . 
Estampillas y Tarjetas Postales ................... · .... . 
Tercera edición de la Deuda Nacional Interna Consolidada del 3%·anual 

y edición del Título de la Deuda Diplomá tica Francesa, Decreto del 
Congreso de 1915 ...................... · ... . 

8 

265.000, 
10.000, 
10.000, 

13.000, 

298.000, 
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CAPITULO XVII 

li',Sl'loCTOkES Y FISCALES 

El Inspector General de Aduanas. . . . . . - - - - - - - - - - . . . . . . B 
El I nspec1or General de Resguardos. . . . . - - - - -_ - - . . . . . . . 
Diez }' seis lnspec1ores Fiscales de la Renla de Estampillas, a B 3.600. 
Dos Fiscales de la Ren1a de Cigarrillos, a B 3.600 ........... . 
El Oficial Auxiliar del lnspec1or Fiscal de la Renta de Estampillas del Dis-

1ri10 Federal. . . . . . . . .. - - - · · · · · 

CAPITULO XVIII 

GASTOS DE \IIAJ E DE LOS I NS PECTO RES, FISCALES Y OTROS 

Et\lPLEADOS EN COMISIÓN 

B 

Para los que ocurran. . . . . . . . . . . . . - - . . . ... ~ .. B 

CAPITULO XIX 

REINTEGROS Y OBVENCIONES Y ADJUDICACIONES ACORDADAS 

POR LA LEY 

7.200, 
7.200, 

57.600, 
7.200, 

1.800, 

81.000, 

140.000, 

Para las erogaciones que ocurran por ~t~s respectos. . .. B 122.000, 
---;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~;;;; 

CAPITULO XX 
IMPRESIONES OFICIALES 

1,\emoria y Cuenta al Congreso,- Presupues10 Nacional;. Estadística i\\er
camil y i\\arí1ima, leyes, decretos, resoluci ones, reglamentos y formu-
larios para los diversos servicios fi?C~I~. . . . . . . . . . . . . . . B 60.000, 

;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~-

CAPITULO XXI 
GASTOS VARIABLES 

Alquileres, alumbrado, artículos de escritorio, acarreos, aseo, actuaciones· 
judiciales y administrativas, banderas, bi blio1eca, cablegramas,- dere
chos de agua, encuadernaciones, fletes, ind emnizacion·es, materiales y 
eíec1os, muestrarios, mueblaje y utensilios. raciones para detenidos 
por comravención de le}'es fiscales, reparación de edificios, servicio · 
ex1raordinario . de oficinas }' de resguardos, 1eléfonos, propulsión, 
conser,•ación y' reparació!l;:, de guardacos1 as, combustible y efectos· 
para los mismos: ;_ 

Para el servicio de Aduanas. . . . . . . B 
Para .el servicio de Resguardos. . . . 
Para los demás servicios. . _-... . . . . .,._., . 

CAPITULO XXII 
CRÉDITO PÚBLICO 

Crédito Interior: 

B 

.-

60.000, 
120.000, 
110.000, 

290.000, 

Deuda Nacional Interna Consolidada del 3% anual. 
Intereses. . , ... :s · f .600.000, 

Crédito Exterior: 
Deuda Diplomá1ica de 1905. 

Amortización e intereses. . . . . : . . . . . B - -oo 000 • .'.>.:> ' '. 
Deuda Francesa del 3% anual, Convenios Diplomáticos, 

Emisión de 189i. 
Amortización ·e intereses. . . . . . . . . . . 180.075,36 

Van. : .. .B 5.680.075,36 B 1.600.000, -- -- ... - ... 

Recuperado de www.cidep.com.ve



---- ------ --- -- - - --~-- - -

596 
Vienen .......... . . 8 5.680.075,36 8 1.600.000, 

Deuda Francesa del 3% anual, Convenios Diplomáticos, 
Emisión 1903 a 1904. 

Intereses .......................... . 
Deuda Francesa del 3o/o anual, Convenios Diplomáticos, 

Emisión de 1905. 
Intereses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Deuda Diplomática, Protocolo. Venezolano-Francés 
de 14 de enero~ 1915. 

Amortización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deuda Holandesa.del 3% anual, Convenios Diplomáticos. 

Amortización e intereses ......... . 
Reclamación Crichfield. 

Arn~rrización. 
Reclamación ltfanoa. 

Amortización. 

73.111,54 

98.893,16 

692.307,72 

40.418,04 

329.900, 

255.400, 7.170.105,82 

8 8.770.105,82 

Total del Departamento de Hacienda: 8 12.881.744,32. 

DEPARTAJ'1ENTO DE GUERRA Y l\\ARINA 

CAPITULO I 

El Ministro. . . . . . . . . . . 
Dos Directores, a 8 5.400. . . . 

MINISTERIO 

Dos Jefes de Servicio, a 8 3.600. . . . .. 
Seis Oficiales, a 8 2.400 ........... . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros ......... . 
Tres Porteros, a 8 960. · . . . ·. . . . . . . 
Dos Embaladores, a 8 840. -....... ·. 
Gastos de escritorio y teléfono. . . . .. 

El Inspector. 
El Primer Ayudante. 
El Ingeniero Militar. 

CAPITULO 11 

INSPECTORÍA GENERAL DEL EJÉRCITO 

Dos Ayudantes, a 8 3.650. 
Cinco Ayudantes, a 8 2.920. 
Un Ayudante ....... . 
El Capellán del Ejército. . . . . .. . 
El Sub-Teniente Despachador. . . . 
Seis Ordenanzas, a 8 456,25. . . . . . 
Gastos de representación. . . . . . . . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . 

.8 24.000, 
I0.800, 
· 7.200, 
14.400, 
2.400, 
3.000, 
2.880, 
1.680; 
1.920, 

8 68.280, 

.8 14.600, 
7.300, 
3.650, 
7.300, 

14.600, 
1.825, 
1.825, , 
1.277,50 
2.737,50 
3.650, 
3.650, 

8 62.415, 
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CAPITULO 111 

EDE•...ANES 

Los del Presidente de la República, a B 160 di ::ríos. . . . . . . . . . . . B 58,400, 
~;;;;,;;;;~;;;;;;;;;;; 

CAPITULO IV 

PARQUE i"-ACIONAL 

El Jefe ........... · · · · 
El Guarda-Parque. . . . . . 
El Teniente. . . . . . . . . 
Dos Sargentos, a· B 95S, 13. . 
Cuatro Soldados, a B 547,50. 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . 
Para. conservación del armamento. . . 

.B 5.475, 
2.190, 
t.642,50 
1.916,25 
2.190, 

365, 
1.825, 

B 15.603,75 

CAPITULO V 

CO~\ANDANCIAS DE FORTALEZAS Y ARTILLERÍA DE COSTA 

LA GUAIRA 

Plana Mayor . 
El Comandante de Fortaleza ..... . . B 10.950, 
El Ayudante de Plaza. . . . . . . : 
El Médico ............. . 
El Corneta de Ordenes ..... . 
Medicinas ............. . 
Alquiler de casa .......... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Grupo_ de Artillería. 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Tenientes, Jefes de Sección, a B 2.190. 
Dos Sub-Tenientes, a B 1.916,25 ...... . 
El Sub-Teniente abanderado. . . . . . . . . . 
El Sargento almacenero. . . . . . . . . . . . 
Nueve Sargentos segundos, Jefes de pieza, a 

B 1.095 .................. . 
Nueve Cabos I os. Apuntadores, a B 958, 12. . 
Nueve Cabos 2os., a B 889,68 ......... . 
Cincuenta y dos Soldados, a B 547,50. 
El Inspector del Acueducto .... 
Conservación de las piezas. . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

2.737,50 
2.190, 
1.095, 
1.460, 
1.095, 
1.095, B 

5.475, 
4.380, 
3.832,50 
1-.916,25 
t.36S,75 

9.855, 
8.623,08 
8.007,12 

28.470, 
1.095, 
1.460, 
2.920, 

PUERTO CABELLO 

Fortín Solano 

Plana llfayor. 
El Comandante de Fortaleza y Artillería. . . 8 
El Ayudante ................. . 
~,edicinas ..... . 

10.950, 
2.737,50 
1.095, 

20.622,50 

77.402,70 B 

Gastos de escritorio. . . . . . . . 1.095, B 15.877 ,50 

Grupo de Artillería. 
El Comandante ......... . 
El Jefe de Batería. . . . . . . . . 
Cinco Jefes de Sección, a B 2.190 .. 

. 8 5.475, 
2.737,50 

10.950, 

Van .............•.. B 19.162,50 B 15.877,50 B 

98.025,20 

98.025,20 
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Dos Sargentos I""- Almaceneros, a B 1.368,75. 
Siete Sargentos 2=, Jefes de pieza, a B 1.095. 
Siete Cabos I os., a B 958, 12. . . . . 

19.162,50 8 15.877,50 B 

2.737,50 
7.665, 
6.706,84 

Siete Cabos 2os., a B 889,69. . . .. 6.227,83 
Treinta y cinco soldados, a B 547,50. 19.162,50 61.662, 17 

Castillo Libertador. 

El Comandante de la Fonaleza. . 
El Ayudante Habilitado ..... . 
El Médico ....... . 
El Capellán. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Corneta de Q;denes ......... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . 

. B 10.950, 
2.737,50 
2.190, 
1.368,75 
1.095, 

730, 

,'1ARACAIBO 

Castillo "San Carlos'' 

Plana Mayor. 

El Comandante de la Fortaleza. 
El Ayudante Habilitado ..... 
El Capellán. . . . . . . . . . . 
El Corneta de Ordenes ......... . 
El Encargado del Acueducto .... . 
Medicinas .............. . 
Servicios de canoas ........ . 

. B 10.950, 
2.737,50 
1.368,75 
1.095, 
1.368,75 
3.650, 
8)60, 

19.071,25 

Gastos de escritorio y ~lumbrada. 2.190, B 32.120, 

Grupo de Artillería. 

El Comandante. . . . . . . . . . 
Tres Jefes de pieza Krupp, a B 2.190. 
El Jefe de pieza Schneider ..... . 
Dos Sargentos cañone;os, a 8 1.095. 
Cuatro Cabos cañoneros, a 8 958,13. 
Conservación de la artillería. . . . . 

.8 4.I06,25 
6.570, 
2.737,50 
2.190, 
3.832,52 
1.095, 

CASTILLOS DE GUAYANA 

Plana Mayo,:. 

El Comandante de la Fortaleza. . . . . 8 
El Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El frlédico. . . . . . . . . . -. . . . . . • • . 
Gastos de alumbrado, medicinas y artículos de 

10.950, 
3.285, 
3.285, 

20.531,27 

escritorio. . . . . . . . . . . . : . . . . . . 2.920, 8 20.440, 

Grupo de A f!illería. 

El Capitán Jefe de Sección .... 
El Teniente ......•... : .. 
Dos Sub-Tenientes, a 8 1.916,25 .. 
El SargentQ 19 •..•.•..•.•. 
Dos Sargentos zas., a 8 1.095. . . . . . 
Dos Cabos 1os., & 8 958,12 ....... . 
Dos Cabos 2=, a B 889,68 ...... . 
Cuarenta soldados, a B 547,50 ..... . 

. 8 2.737,50 
2.190, 
3.832,50 
1.368,75 
2.190, 
1.916,24 
1.779,36 

21.900, 37.914,35 

98.025,20 

96.610,92 

52.651,27 

,58.354,35 

B 305.641,74 
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El Ayudante .......... · · · · 
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CAPITULO VI 

ESCUELA MILITAR 

El Profesor de Matemáticas. . . . . . 
El Profesor de Alemán }' Francés. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Profesor de Química, Ciencias Naturales, Historia }' Geografía. 
El Comandante de Cadetes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Comándante del Curso .Militar .... , . . . ......... . 
El Comandante del primero }' segundo pelotones ........ . 
El Contador. . . . . -. . . . . . . 
El Ecónomo ............. . 
El -Barbero y efectos de barbería .. . 
Teléfono ...... . 
El Portero .............. . 
El Primer Cocinero. . .. . . . . . . . . . . . 
El Segundo Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Subvención para 25 alumnos del segundo curso, a B 384 cada uno. 
Subvención para 55 alumnos del prim_er curso, a B 96 cada uno. 
Cuatro sirvientes, a B 540 ...... . 
Lavado para 80 Cadetes, a B 72. . . . 
Para compra de libros e instrumentos. 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . 
Mantención para 80 Cadetes, a B 730 cada uno . 
Forraje para tres bestias, a B 912,50. . . . . . 

.. 8 7200, 
2.160, 
3.600, 
2.250, 
1.350, 
2.880, 
2.160, 
1.890, 
2.700, 

720, 
1.080, 

216, 
720, 
720, 
450, 

9.600, -
5.280, 
2.160, 
5.760, 
3.600, 

600, 
58.400, 

2.737,50 

B 118.233,50 

CAPITULO VII 

ARTILLERÍA RODANTE 

Regimiento de Artiílería, a B 394 diarios. 
Forraje para JO bestias, a B 25 diarios. . . . . 

Artillería situada en San Cristóbal. 
El Comandante de Batería. . . . . . . 
El Comandante de la primera sección. 
El Comandante de la segunda sección. 
El Sub-Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Sargentos, jefes de pieza, a B 1.095. 
Cuatro Cabos cañoneros, a B 821,25. . . . 
El Cabo almacenero. . . . . . . . . . . . 
Veintiocho soldados, a B 547,50 ...... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . 
Forraje para una bestia ........... . 

Artillería situada en !lfaracaibo. 
El Jefe de sección. . . . . . . . . . .. 
El Sub-Teniente. . . . . . . . . . . . . 
Dos Sargentos, Jefes de pieza, a B 1.095. 
Dos Cal:ios cañoneros, a B 821,25 .... . 
Docé soldados, a B 547,50 ........ . 

Artillería situada en Trujillo. 
El Jefe de pieza. . . . . . . . . . 
El Sub-Teniente ......... . 
El Sargento cañonero. . . . . . . 

Van .............. . 

. B 143.810, 
9.125, B 

.8 2.737,50 
2.190, · 
2.190, 
1.368,75 
4.380, 
3.285, 

821,25 
15.330, 

365, 
912,50 

.8 2.737,50 
1.916,25 
2.190, 
1.642,50 
6.570, 

.8 5.475, 
2.190, 
1.095, 

. .... 8 

152.935, 

33.580, 

Í5.056,25 

8:760; 

210.331,25 
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Personal para la Artillería situada en Ci11dad Bolívar, 
Carúpano, Pampatar, Valencia y Barquisimeto. 

Seis Jeíes de pieza, a B 2.190. : . . . . B 
Cinco Sargenros cañoneros, a B 1.095. 
Diez Cabos cañoneros, a B 889,68. . . 

CAPITULO VIII 

EJÉRCITO ACTIVO NACIONAL 

Planas 1\layores de la Brigada N° 1 . 
Planas Mayores de la Brigada No 2. 
Planas l\\ayores de la Brigada N° 3. 
Planas Mayores de la Brigada N° 4. 

Comisaría de las Brigadas Números 1, 2 y 3. 
_El Comisario. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Ayudante. . . . . ;- . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio. . . . . . . ·. . . . . . . . . . . 

Treinta y un batallones, a B 491,13 diarios ca1a uno. 

El Comandante. . . . . . . . . . . 

CAPITULO IX 

ESCUADRÓN ESCOLTA 

El Capitán . . . . . . . . . . -. . . . . . . 
Dos Ayudantes, a B 2.737,50. · ...... . 
Dos Tenientes de pelotón, a B 2.190. 
Dos Sub-Tenientes, a B 1.916,25 ..... 
El Sub-Oficial. . . . . . . . . . . . . . . 
El Sargento almacenero. . . . . . . . . . 
Cuatro Sargentos de pelotón, a B 821,25. 

· Ocho Cabos de escuadra, a.B 684,38 .. 
Cuatro trompetas, a B 547,50 .... : . 
Setenta y seis soldados, a B 547,50 .. . 
Forraje para cuatro bestias, a B 912,S0. 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 

CAPITULO X 
HOSPITAL MILITAR 

El Médico Director. . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Médicos Cirujanos de servicio, a B 3.650 . 
El Practicante mayor. . . . . . . . . . . 
Dos Practicantes de servicio, a B 1.825 .. 
El Practicante encargado del Laboratorio. 
El Fannacéutico ............ . 
El Fannacéutico auxiliar ......... . 
El Capellán. . . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco ~ermanas de la (:aridad, a B 1.825. 
Cuatro eníenneros, a B 730. . . . . . . . 
El sirviente de eníennería ...... . 
El sirviente de farmacia. . 

Van ..... 

13.140, 
5.415, 
8.896,80 27.511,80 

B 237.843,05 

7.300, 
2.555, 

730, 

.B 

B 

.B 

88.li3,05 
105.485, 
93.166,25 
47._110,55 

10.585, 

5.557.135,95 

5.901.655,80 

7.117,50 
2.737,50 
5.475, 
4.380, 
3.832,50 
1.095, 

821,25 
3.285, 
5.475, 
2.190, 

41.610, 
3.650, 

730, 

B 82.398,75 

.B 

.B 

4.745, 
7.300, 
2.920, 
3.650, 
2.190, 
3.650, 
2.920, 
1.095, 
9.125, 
2.920, 

730, 
730, 

41.975, 
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Vienen ........ · · · · · · · · · · · 

Tres lavanderas, a B 365 ........ · · · · · · . · ... . 
La costurera. . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · · · 
El portero ........... · · · · · · 
Para compra de frascos ......... · · · · · · · · · · · · · · 

CAPITULO XI 

.. B 41.975, 

1.095, 
547,50 
730, 
365, 

B 44.712,50 

MEDICINAS Y DESINFECTAN TES PARA LOS HOSPITALES 
MILITARES 

Fara los gastos de este Capítulo. . ......... B 12.000, 

CAPITULO XII 
GUARDIA DE LA FRONTERA GUAJIRA 

El Jefe .................... . 
El Ayudante ................. . 
Medicinas, alumbrado y gastos de escritorio. 

CAPITULO XIII 

..... B 4.380, 
2;190, 

730, 

B 7.300, 

RACIONES PARA JEFES Y OFICIALES DE RESERVA 

Para los gastos de este Capitulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 217.222,45 
.¡¡;¡;¡;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;¡~ 

CAPITULO XIV 

BANDAS MILITARES 

La Marcial ............. . 
La Presid·!ncial. . . . . . . . . . . . . . . 
La Bolívar ................. . 
La de Ciudad Bolívar. . . . . . . . . . . . . 

Su presupuesto, a B 103 diarios. 

CAPITULO XV 
REMONTA DEL EJÉRCITO 

CAPITULO XV1 

. ... ' ... . B l01.150,63 
42.294,38 
27.785,63 
10.128,75 

B 181.359,39 

....... . 8 37.595, 

COMISIONES, TRASPORTES Y OTROS GASTOS DEL EJÉROTO 

Para los gastos de este Capitulo ....................... B 100.000, 
;;;¡¡¡;;¡;;;¡¡;¡¡;;¡¡;;;¡;¡¡~-

CAPITULO XVII 

VESTUARIOS, EQUIPOS DEL EJÉRCITO Y DE LA MARINA 

Para los gastos de este Capitulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 600.000, 

Para los gastos de este Capitulo. . 

Para los .gastos de este Capitulo. 

TOMO XXXVIII-76-P. 

CAPITULO XVIII 
PENSIONES MILITARES 

CAPITULO XIX 
CALOGRAMAS OFICIALES 

__ ¡¡¡¡;¡¡.¡; ____ _ 

....... . B 295.020, 
.;;¡¡¡¡¡;;;;¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡;;¡¡¡¡¡¡;¡;¡¡;¡¡;;;¡¡;¡¡¡¡¡; 

. .B 1.200, 
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CAPITULO XX 

IMPRESIONES OFICIALES 

12.000, Para los gastos de impresión de la .l't\emoria del Despacho. . . . . . . . B 
~;;;;;;;;;;;;;;;;;~;;; 

CAPITULO XXI 

ASTILLERO NACIONAL 

El Director. . . . . . . . . . . . . . 8 10.800, 
10.800, 
3.600, 
7200, 
3.600, 
7.200, 
5.400, 
5.400, 
3.600, 
3.600, 
1.800, 
1.800, 

El Ingeniero Naval. . . . . .... 
El Secretario }' calculador de facturas. . 
El Capitán del Dique ......... . 
El Capitán de Dragas. . . . . . . . . . . 
El Jefe del Taller 11\ecánico ....... . 
El Jefe del Almacén naval ........ . 
El Contador, Cajero, Tenedor de Libros y Corresponsal. . . . . . . . 
El Guarda-almacén ....... . 
El electricista del Dique de acero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El portero .............................. . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado eléctrico del establecimiento y del Castillo Libertador. . . 
Para el pago del personal laborante. . .............. . 

CAPITULO XXII 

ARMADA NACIONAL 

CRUCERO "MARISCAL SUCRE" 

Personal de marina. 
El Primer Comandante. . . . . . . . . 
El Segundo Comandante. . . . . . . . . 
El Primer Oficial de Marina ... 
El Segundo Oficial de .l't\arina. . . . . . 
Tres Guardias-l't\arinas, a 8 900 ..... 
El Primer Contramaestre. . . . . . 
El Segundo Contramaestre. . . . . 
El Carpintero ........... . 
Cuatro Timoneles, a 8 540. . . 
Doce Marineros, a 8 360. . . . . 

Personal de máquina. 

El Primer Ingeniero ....... . 
El Segundo Ingeniero. : .... · .. 
El Tercer Ingeniero ........ . 
Seis aceiteros, a 8 1.080. . . . . . . 
Seis fogoneros, a 8 720. . . . . . . . 
Seis carboneros, a 8 540. . ·. . . . . . 

Personal de baterías y guarnición. 

.8 

.8 

El J ere de baterías y guarnición. . . . . 8 
Dos Capitanes de Artillería, a 8 2.160. 
El Sargento 1° ~e Artillería ....... . 
Cinco Sargentos 2= de Artillería, a 8 810. 
Cuatro Cabos de Artillería, a 8 675. . . . 
El corneta ............... . 
Veinte soldados, a B 405. . . 

9.000, 
4.500, 
2.700, 
1.800, 
2.700, 
2.160, 
1.350, 

- 1.350, 
2.160, 
4.320, 

7.200, 
4.500, 
2.700, 
6.480, 
4.320, 
3.240, 

3.600, 
4.320, 
1.080, 
4.050, 
2.700, 
1.080, 
8.100, 

8 32.040, 

28.440, 

24.930, 

Van ........... . . ..... 8 85.410, 

17.528, 
100.000, 

8 182.328, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



----- - ------ --------- -

Vienen .......... . .8 85.410, 

Personal de telegrafía inalámbrica. 
3.600, El Telegrafista. . . . . . . . . . . . . . . .1: 

El Telegrafista adjunto ........ . 1.800, 5.400, 

Personal de despensa y cocina. 
El desoensero. . . . . . . . . . . . . . 
El pri1i1er cocinero. . . . . . . . . . . . 
Dos segundos cocineros, a B 675. 
Cua1ro camareros, a B 360. . . . 

Ración de armada. 

.B 

Para 91 indi\'iduos, a B 1,50 diarios cada uno. 

CRUCERO ''GENERAL SALO,\\" 

Personal de marina. 
El Primer Comandante. . . . . . . . 
El Segundo Comandante ....... . 
El Oficial de 1'\\arina. . . . . . . . . . 
Dos Guardias-Marinas, a B 900 ... . 
El Contramaestre ......... . 
El carpintero ......... . 
Cuatro timoneles, a B 540. 
Diez marineros, a B 360. . . . 

Personal de máquina. 
El Primer Ingeniero .... . 
El Segundo Ingeniero ..... . 
Dos aceiteros, a B 900. . . . . . 
El aprendiz de máquina. . . . 
Seis fogoneros, a B 720. . . . . . . 
Cuatro carboneros, a B 540. . . . . 

. Personal de baterías y guarnición. 
El Jefe de baterías y guarnición. . . . . 
Tres Oficiales de pieza, a B 1.440. . . . 
Un Oficial de pieza. . . . . . . . . . . . 
Dos Tenientes de Artillería, a B 900 ... 
El Sargento 19. . . . . . . 
El <;:abo 19. . . . . . . . . 
El Cabo 29 ........ . 
Doce soldados, a B 337,50. 

Personal de despensa y cocina. 
El despensero. . . . . . . . . . . 
El primer cocinero. . . . . . . . 
El segundo cocinero. . . . . . . 

Ración de armada. 

• Es 

.6 

.B 

.B 

720, 
900, 

1.350, 
1.440, 

5.400, 
3.600, 
1.800, 
1.800, 
1.440, 

720, 
2.160, 
3.600, 

5.400, 
3.600, 
1.800, 

450, 
4.320, 
2.160, 

3.600, 
4.320, 
1.350, 
1.800, 

553,50 
503, 
472,50 

4.050, 

450, 
720, 
360, 

Para sesenta y un individuos, a B 1,50 diarios cada uno. 

VAPOR "ZAMORA" 

Personal de mari11a. 
El Primer Comandante. . . . . . . . 
El Segundo Comandante. . . . . . . . 
El Oficial de Marina ....... . 
Dos Guardias-Marinas, a B 900. 

Van ......... . 

.8 5.400, 
3.600, 
1.800, 
i.800, 

. .. B 12.600, 

4.410, 

49.822,50 B 

B 20.520, 

17.730, 

16.649, 

1.530, 

33.397,50 

B 

145.042,50 

89.826,50 

234.869, 
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Vienen. . . . . . . . . . . . . B 12.Ci00, 

El Cont_r:unaestre·. . . . . . . . . . . . 
El carpintero. . . . . . . . 
Cuatro timoneles, a B 540. 

1.440, 
720, 

2.160, 

--------------

B 234.869, 

Ooce marineros, a B 360. . 4.320, B 21.240, 

Persofllll de máquiflll. 
El Primer Ingeniero. . . . . . . . . B 
El Segundo Ingeniero .... · .. . 
El Tercer Ingeniero electricista ... . 
Dos aceiteros, a B 900. . . . . . . . . 
El aprendiz de máquina ........... . 
Seis fogoneros, a B í20. . . . . 
Tres carboneros, a B 540 ....... . 

Persofllll de baterías y guarnición. 
El Jefe de baterías }' guarnición. . . . R 
Cuatro Oficiales de pieza, a B 1.440. 
El Sargento 1°. 
El Cabo 1° ........ . 
E1Cabo2° ........ . 
Doce soldados, a B 337 ,50. 

P.ersonal de despen.sa y cocUUl. 
El Gambucero ....... . .8 
El primer cocinero ..... . 
El segundo cocinero .... . 

Ración de arnuula. 

5.400, 
3.600, 
2.100, 
1.800, 

450, 
4.320, 
1.620, 

3.600, 
5.760, 

553,50 
513, 
472,50 

4.050, 

450, 
720, 
360, 

Para sesenta }' un indi\•iduos, a B 1,50 diarios cada uno. 

VAPOR "MIRANDA" 

Personal de ma.rina. 
El Primer Comandante ....... . 
El Segundo Comandante. . . . 
El Oficial de Marina. . . . . . . . . . . 
El Guardia-Marina. . . . . . . . . . . . 
El Contramaestre ........... . 
El carpintero ............• 
Cuatro timoneles, a 8 540. 
Seis marineros, a B 360. • . . . . 

Personal de máquina. 
El Primer Ingeniero. . . . . 
El Segundo Ingeniero. . . . . . 
Dos aceiteros, a B 900. . . 
Cuatro fogoneros, a B 720. 
Dos carboneros, a B 540. . 

Personal de baterías y guarnición. 
El Jefe de baterías}' guarnición ..•.. 
Dos Oficiales de pieza, a B 1.440 .. 
El Sargento Iº ... · ... . 
El Cabo 1° ........... . 
EICabo2° ........... . 
Diez soldados, a B 337,50. 

Van ..... 

.R 4.500, 
2.700, 
!.800, 

900, 
1.440, 

720, 
2.160, 
2.160, B 

.B 3.600, 
2.700, 
1.800, 
2.880, 
1.080, 

.B 2.700, 
2.880, 

553,50 
513, 
472,50 

3.375, 

.B 

19.290, 

14.949, 

1.530, 

33.397,50 90.4Q6,50 

16.380, 

12.060, 

10.494, 

38.934, B 325.275,50 
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Vienen ......... . 

Personal de despensa y cocina. 
El Despensero. . . . . . 
El primer cocinero. . . . 
El segundo cocinero. . . 

Ración de armada. 

(i():, 

.1.3 450, 
720, 
360, 

.8 38.934, B 

1.530, · 

Para cuarenta y cinco individuos, a B 1,50 diarios cada uno. 24.637,50 

VAPOR '·'ZUMBADOR" 

Personal de marina. 
El Primer Comandante. 
El Segundo Comandante. 
El Oficial de Marina. 
El Guardia-1\\arina. 
El Contramaestre. 
El carpintero. . . . . . . . 
Cuatro timoneles, a B 540. 
Seis marineros, a B 360. 

Personal de máquina. 
El Primer Ingeniero. . 
El Segundo Ingeniero. 
Dos aceiteros, a B 900. 
El aprendiz de máquina. 
Cuatro fogoneros, a B 720. 
Dos carboneros, a B 540. 

Personal de baterúis y guarnición. 
El Jefe de baterías y guarnición. 
El Oficial de pieza. 
El Sargento 19. 
El Cabo 19. . . 
El Cabo 29. 
Ocho soldados, a B 337,50. 

Personal d,e despensa y cocina. 
El despensero. . . . . 
El camarero. 
El primer cocinero. 
El segundo cocinero. 

Ración de armada. 

.B 4.500, 
2.700, 
1.800, 

900, 
1.440, 

720, 
2.160, 
2.160, B 16.380, 

. B 3.600, 
2.700, 
1.800, 

450, 
2.880, 
1.080, 

. B 2.700, 
1.440, 

553,50 
513,50 
472, 

2.700, 

. B 450, 
180, 
720, 

·360, 

12.510, 

8.379. 

1.7 IO, 

Para cuarenta y cuatro individuos, a B 1,50 día rios cada uno. 24.090; 

- BERGANTÍN_ "ANTONIO DiAz'' 

Personal de marina. 
El Comandante. . . . . . . . . . . . 
El Contramaestre. . . . . . . . . _- . . . 
El carpintero ...... ·. ; ...... . 
Cuatro timoneles, a B 540. . 
Seis marineros, a B 360. . . . . . . . . 

Personal de despensa y cocina. 
El cocinero. . . . . . . . . . . . · . . . 
El camarero. . . . , . . . . . 

Van. 

.8 

.8 

2.880, 
1.080, 
1.080, 
2.160, 
2.160, 

540, 
360, 

9.360, 

900, 

. . . . B 10.260, s· 

325.275,50 

65.1_01,50 

63.069, 

453.446, 
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Vienen ........... . 

Ración de 111mad11. 
l"ara quince inifü•iduos. a B 1,50 d·iarios cada uno. 

VAPOR "ºSAN CARLOS" 

(a la orden del Jefe de la Fortaleza del 
mismo nombre). 

El Capitán. . . . . . .. : ...... . 
El maquinista. . . . . . . . . . ... . 

· El fogonero. . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos marineros, a B 540 ..... · .... 

. . . . 8 10.260, _B 

8.212,50 

. B ' 1.620, 
1.350, 

810, 
1.080, 

453.446, 

18.472,50 

4.860, 

B 476.778,50 

CAPITULO XXIII 
COMBUSTIBLE DE LA ARh\ADA 

Para los gastos que ocasione. ....... B 100.000, 
;;;;;;;¡¡¡;;¡¡¡;;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡~ 

CAPITULO XXIV 
DEPÓSITO NAVAL DEL ASTILLERO 

Para efec1os y útiles ..... 

CAPITULO XXV 
PRÁCTICOS Y FAROS 

Prácticos de Maracaibo. 
Dos Prácticos mayores, a B 2.520 .... 
Doce Prácticos de número, a B 1.800. . . . 
El patrón. . . . . . . . . . . ...... . 
Cuatro marineros,- a B 960' .......... , . 

Prácticos y Faro de Punta Barim a. 
El Jefe de ambos servicios. . . . . . . . . . . 
Cinco Prácticos de primera clase, a B 1.440 .. 
Cinco Prácticos de segunda clase, a B 1.080 . 
Seis aprendices, a B 360. . . 
El cocin·ero. . . . . . . . 
El Contramaestre ...... . 
El lamparero mecánico. . . . 
Cuatro marineros, a B 720 .... 
Ración de armada para veinticuatro individuos. 

Práctico de Afacuro 
(a la orden de los b~ques de la ~ad!l)-. 

El Práctico ..................... . 
Ración de armada para el mismo, a B 1,50 diarios. 

Faro de Los Roques . . 
El lamparero mecánico. . . . . . . . . . . 
El guarda .......... · ......... . 
Para grasa, reserva de kérosene, etc. . . . . 
Provisión de agua potable para el personal. 

El farero. 
Alumbrado. 

Faro de La Vela. 

Van: . . 

.. B 

.B 5.040, 
21.600, 

1.080, 
3.840, . B 

.B 3.600, 
7.200, 
5.400, 
2.160, 

900,. 
900, 

1.440, 
2.880, 

11.590,50 

.B 1.920, 
547,50 

.B 2.400, 

.B 

1.440, 
216, 

1.440, ·. 

288, 
192, 

. ... B 

300.000, 

3).560, 

36.oro,5o -

2.467,50 

5.496, 

480, 

76.074, 
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Vienen ......... · . 

Faro de Punta Brava. 

El encargadÓ. . . . . . . · · · · · 
El boga ....... - · · · · · · · · · · 
Gastos de alumbrado y conservación. . . . 

CAPITULO XXVI 

.B 2.880, 
1.440, 

960, 

ESCUELA NAVAL DE VENEZUELA A BORDO DE LOS 

SIGUIENTES BUQUES DE L.A AR,\\ADA NACIONAL 

Primer grupo: en el "Mariscal "Sucre". 
El Profesor ............. - . · · · · · .B 
Nueve alumnos de náutica, a B 108 ..... . 
Gastos de escritorio, lavado y medicinas. . . 
Ración de armada para diez individuos a B 2 diarios cada 

uno ......... ·. · · · · · · · · · · 

Segundo grupo: en el "General Salom". 
El Profesor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Nueve alumnos de náutica, a B 108 ..... . 
Gastos de escritorio, lavado y medicinas. . . 
Ración de armada para diez. individuos a B 2 diarios cadá 

uno ... 

Tercer grupo: en el "Zanwra". 
El Profesor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Nueve alumnos de náutica, a B 108. . . . . . 
Gastos de escritorio, lavado y medicinl!S. . . 
Ración de armada para diez individuos a B 2 diarios cada 

uno ............. · · . · · · · 

En el bergantín "Antonio Díaz'', practicando estudios 
de náutica. 

Un Cadete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 
Ración de armada para el mismo, a B 2 diarios. 

A bordo de vapores nacionales mercantes de la Compañia 
de Navegación Fluvial y Costanera, practicando 

sus estudws náuticos. 
En el vapor Venezuela: para dos Cadetes, a B 540 cada uno. B 
En el vapor Manzanares: para dos Cadetes, a B 540 cada uno 

1.800, 
972, 
720, 

7.300, 

1.800, 
972, 
720, 

7.300, 

1.800, 
972, 
720, 

7.300, 

540, 
730, 

1.080, 
1.080, 

Total del Departamento de Guerra y l\1arina: B 9.535.147,43. 

DEPARTM1.E-NTO DE FOMENTO 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro. . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Consultor de este Ministerio y del de Obras Públicas. 

· Dos Directores, a B 5.400. 

:s 76.074, 

5.280; 

B 81.354, 

B 

.B 

10.792, 

10.792, 

10.792, 

1.270, 

2.160, 

35.806, 

24.000, 
7.200, 

10.800,. 

Van ..... .B 42.000, 
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Vienen. 

Tres Jefes de Servicio, a B 3.600. 
Cinco Oficiales, a 8 2.400 ..... 
Ocho Oficiales auxiliares, a 8 1.800. 
El Tenedor de Libros ... . 
El archivero ..... · . -.. . 
Dos porteros, a B 960. 
Gastos de escritorio. 

608 

CAPITULO 11 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

.B 

B 

El Director General. . . . . . . . B 
El Interventor. . . . . . .... 
El Jefe de Servicio y de la Estadística. 
El Intérprete con la Unión Postal y Encargado del Servicio de Certifica-

dos ....... : ....... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
El Oficial Mayor, Encargado del Servicio de Cambio con el Exterior. 
El Oficial Mayor, Encargado del Servicio de Bultos Postales .. 
Cuatro Oficiales, adjuntos al mismo servicio, a 8 1.800 ....... . 
El Receptor de Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales receptores de correspondencia, a B 1.800. . . . . . . . . 
Cinco Oficiales para· el servicio interior de correspondencia, a B 1.800. 
El Oficial Corresponsal. .................... . 
El Oficial del Servicio Urbano. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial de cartas en depósito y lista de Correos. . . . . . . 
El primer Oficial de .estadística. . 
El Oficial adjunto a la ·estadística. . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Oficial archivero.-...................... . 
Doce carteros, a S- 1.440. . ·. . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . 
Dos conductores de correspondencia entre Ca_racas y Valencia, a B 2. 160. 
Dos porteros, a B 960 ......................... . 
Dos sirvientes (uno para la Oficina de Bultos Postales) a 8 840 .. . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO III
AD,\\INISTRAc10NES DE CORREOS 

Principales 
la Guaira. 

El Administrador. 
El Oficial de cambio. 
El Oficial adjunto. 
El Oficial de certificados. 
Dos Oficiales del servicio interior, a B 
El portero ·sirviente. 
El· cartero. 

.B 

1.440. 

Gastos de escritorio, teléfono y alumbrado. 

Puerto Cabello. 
El Administrador. .B 
El Oficial de cambio. 
El Oficial auxiliar. 
El Oficial de certificados. 
El Oficial receptor }' despachador. 

Van. 8 

3.000, 
2.400, 
1.800, 
1.680, 
2.880, 

720, 
960, 
480, B 

3.000, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.080, 

9.240, B 

13.920, 

13.920, 

B 

42.000, 

10.800, 
12.000, 
14.400, 
3.000, 
2.400, 
1.920, 
3.840, 

90.360, 

7.200, 
4.200, 
3.600, 

2.400, 
2.400, 
2.400, 
7.200, 
2.400, 
3.600, 
9.000, 
1.920, 
1.680, 
1.680, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 

17.280, 
4.320, 
1.920, 
1.680, 
2.400, 

82.440, 
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609 
Vienen ............. B 

El cartero .......... · · · · · · · 
Alquiler de casa. . . . . . . . . · · · · · 
Gastos de escritorio, teléfono y alumbrado. 

/11aracaibo. 
El Administrador ........ - . · · · 
El Oficial de cambio ...... . 
El Oficial auxiliar. . . . . . . . . . . 
El Oficial de certificados ....... . 
El Oficial receptor )' despachador. 
El cartero ............ . 
Gastos de escritorio )' alumbrado. 

Carúpano. 

.B 

El Administrador. . . . . . . . . . . . . R 
El Oficial de cambio ...... . 
El Oficial del servicio interior. . .. . 
El cartero .............. . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alum-

brado ................... . 

Ciudad Bolívar. 
El Administrador. . . . . . . . . B 
El Oficial de cambio ...... . 
El Oficial de certificados .... . 
El cartero ........•.... 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y•atum-

brado ................. . 

Valencia. 
El Administrador. . . . . . . . . . . . . 
El Oficial de certificados . . . . . . . . . 
Dos OficialPs, a B 1.080. . . . . .. 
Dos carteros, a B 540. . . . . . . . 
Gastos de escritorio y de alumbrado. 

Barquisimeto. 

.B 

El Administrador. . . . . . . . . B 
El Oficial de servicio. . . . . . 
El cartero .................. . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alum-

brado .................... . 

la Victoria. 
El Administrador ................ B 
El cartero ................... . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alum-

brado .................... . 

mérida. 
El Administrador. . . . . . . . . . . . .B 
El Oficial ............... . 
El cartero .......... : ... . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio. 

Van .... 
TOMO x:x..··xv111-77-P. 

!J.240, B . 13.920, 

720, 
1.440, 

720, 

2.400, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.080, 

720, 
480, 

2.160, 
1.800, 
1.680, 

360, 

720, 

2.160, 
1.800, 
1.680, 

360, 

960, 

2.160, 
1.440, 
2.160, 
1.080, 

480, 

1.200, 
960, 
360, 

600, 

1.080, 
360, 

480, 

900, 
540, 
360, 
480, 

. ... 8 

12.120, 

9.840, 

6.720, 

6.960, 

7.320, 

3.120, 

1.920, 

2.280, 

64.200, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen .... 

La Vela. 
El Administrador ........... . 
El Oficial cartero. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa )' gastos de escritorio. 

610 

.B 900, 
540, 
480, 

.8 

Cumaná, San Cristóbal, Trujillo, Coro )' San Felipe, iguales 
a La Vela ............... . 

Pampatar. 
El Administrador. . . . . . . . . . . . 
El Oficial cartero ..... .- ..... . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio. 

.B 840, 
480, 
360, 

Ocumare del Tuy, Calabozo, Guanare, Barinas, San Carlos, 
Tucacas, La Ceiba, Valera, La Asunción, San Femando de 
Apure, Barcelona y i\\aturín, iguales a Pampatar. 

Guasipati. 
El Administrador ........... . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio. 

.B 600, 
360, 

San Femando de Atabapo, Tucupita y Porlamar, iguales a 
Guasipati ..................... . 

Cristóbal Colón. 
El Administrador. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 

.B 

Subalternas de Primera Categoría. 

600, 
120, 

64.200, 

1.920, 

9.600, 

1.680, 

20.160, 

960, 

2.880, 

720, B-

l\\aracay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . B 720, . 
Aragua de Barcelona, Altagracia de Orituco, Acarigua, Arau-

re, Barrancas, Bejuma; B~rbacoas, Betijoque, Boconó, 
Carmen de Cura, Cantaura, Caicara (Estado Bolívar), 
Camaguán, Capaya, Capatárida, Cabudare, Cojedes, Ca-
rora, Clarines, Cagua, Cúa, Chaguaramas, Charallave, 
Dolores, El Callao, El Baúl, Escuque, Guanta, Güiria, 
Higuerote, La Fría, Libertad de Orituco, La Grita, Le-
zama, La Uracá, Los Teques, Libertad (Distrito Rojas), 
1'1\ontalbán, Miranda, l\\otatán, Mucuc~íes, Nirgua, Obis-
pos, Onoto, Ospino, Ortiz, Parapara, Petare, Puerto 
Nutrias, Píritu, Pao de Zárate, Pao (EstP.do Cojedes). 
Quíbor, Río Chico; Río Caribe, Rubio, San Francisco de 
Cara, Palmasola, Siquisique, San Juan de los Morros, 
San Antonio del Táchira, Sabana de 1'\endoza, San Ca-
simiro, San Sebastián, Santa Lucía, San Joaquín, San 
Rafael de Orituco, San Félix, Tabay, Taguay, Táriba, 
Tocu)'O, Tinaquillo, Tinaco, Tocuyito, Tcvar, Timotes, 
Villa de Cura, Valle de la Pascua, Yaritagua, Upata y 
Zaraza, a B 600. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.200, 

. Su!'alternas de Segunda Categoría. 
Altamira, Antímano, Apurito, Arismendi, Aragua de l\\aturín, Araira, Aroa, 

Achaguas, Biscucuy, Bannitas, Baragua, Belén, Baruta, Sobare, Bru
zual; Bobures, Bailadores, Boca de Uchire, Cabrutas, Campo Elías, 
Cabimas, Camatagua, Carache, ~renero, Caño Colorado, Casigua, 
Canoabo, Caucagua, Campo Elías (Yaracuy), Caicara (l\\onagas), Cu
manacoa, Carayaca, Colón, Cabure, Curarigua, Curiepe, Caripe, Che
jendé, Choroní, Chivacoa, Chirgua, Chiguará, Qmruguara, Chichiri
viche, Dabajuro, Duaca, El Socorro, Ejide>s, El Cobre, El Sombrero, 
El Valle, El Pilar, El Amparo, El Chaparro. Espino, _El Palmar, El 

Van .•........................... 8 

102.120, 

49.920, 

152.040, 
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(; 1 J. 

Vienen ... _ ...... · - · · · ......... 8 

Consejo, El Rastro, Encontrados, El ~ur~cro, El ~ecreo, El Guayabo, 
El Dorado, El Hatillo, G11arenas, Guanqu::n, Guatire, Guacara, Guar

·datinajas, Guasdualito, Guanarito, Güigüe, Guárico, Guanape, Gua-. 
· naguana, Humocaro Bajo, Independencia, Jajó, Juan Griego, trapa, 

Isla de San Carlos, Las Tejerías, Los Dos Caminos, Lobatera, Las Bo
nitas, Libertad· (Distrito Ricaurte), Lagunillas, Las Trincheras, Li
bertad de Betijoque, La Luz, La Unión, La Plazuela, La Urbana, Los 
Guaros, La Quebrada, La Vega, La Mesa, Maiquetía, Macuto, .Man
rique, Michelena, il\endoza, l\\onte Carmelo, .Macarao, Naguanagua, 
Nutrias, Ocumare de la Costa, Pampán, Pedregal, Palma_rito, Pedra
za, Pedernales, Puertos de Altagracia, Puerto Cumarebo, Paracotos, 
Pariaguán, -Pao (Distrito Miranda), Pregonero, Pueno Píritu, Píritu 
(Distrito Esteller), Pampanito, Panaquire, Pueblo Nuevo, Quiripital, 
Sabana Libre, San Carlos del Zulia, San il\ateo, San Antonio de los 
Altos, San José de Tiznados, San Francisco de Yare, San Antonio de 
l\\aturín, Santa Teresa, Santa Maria de !pire, Soledad, San Rafael de 
Carvajal, Sanare, San Francisco de Tiznados, San Luis, San Pedro 
(Guaicaipuro). Santa Bárbara, Salom; Sabaneta de Barinas, San Juan 
de los Cayos, San Diego de los Altos, San José de Río Chico, Saba
neta, Santa Rosa de. Barcelona, Santa Rosa (Distrito Rojas), Santa 
Catalina, Santa Ana (Margarita), San Lázaro, Santa Cruz del Zulia, 
Santa Ana (Distrito Aragua), Santa Ana (Trujillo), San Rafael de 
Atamajca, Santa Cruz (Estado Aragua), Santa Cruz de Tovar, San 
Pedro de· Coche, Santa Ana (Táchira), S ucre, Santa Rita, Tácata, 
Tacarigua, Tunapuy, Turmero; Tucupido, Tumeremo, Temerla, Toru
nos, Torondoy, Uracoa, Urachiche, Urica, Unare, Ureña, Valle ./\\o-
rín, Villa Bruzual y Yaguaraparo, a B 4BO ...... · .. - .•..... 

Para conducción de la correspondencia en la República, según disposicio-
nes vigentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para pasajes de los conductores de correspondencia entre Caracas y Va-
lencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

B 

CAPITULO IV 
"GASTOS GENERALES DEL SERVICIO DE CORREOS. 

Gastos de tránsito de la correspondencia y pago de las tres unidades a la 
Oficina de Berna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Trasporte marítimo y fluvial de la correspondencia )' desembárque de bul
tos postales. . . . . . . __ . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mueblaje, útiles y ense_res, libros en blanco y precintos. 
Servicio general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO V 
TELÉGRAFO NACIONAL. 

Dirección General. 
El Director General. . . . . . . . . . . . . P 

Dos Oficiales, a B 1.800. . . . . . . . 
El Archivero. . . . . . . . . . . 
El Ponero ...... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . 

El Contador Cajero. 
El Liquidador. . . 

Contaduría. 
.8 

Van. . ................... 8 

7.200, 
3.600, 
1.800, 

B 

960, 
2.400, B 

6.600, 
2.160, 

8.760, B 

152.040, 

85.920, 

516.744, 

. 7.200, 

761.904, 

20.000, 

28.000, 
6.000, 
4.000, 

58.000, 

15.960, 

15.960, 
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(i J 2 

Vienen .......... . 

Dos Oficiales, Examinadores de Cuentas, a B 1.800 
El Oficial auxiliar, Adjunto al Liquidador. 
El Portero sirviente. 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 

Eslacwn Central. 

.8 

El Sub-Direccor y Jefe de la Estación Central. . B 
El Jefe de Servicio .............. . 
El lnspeccor del Servicio Interno. . . . . . .. 
Diez y ocho Operarios, a B 2.880 ....... . 
El Operario a las órdenes de la Dirección General para co

municar la hora legal a los puertos de la República y 
desempeñar la Dirección de la Escuela Nacional de Te-
legrafía ............... . 

Dos Receptores, a B 2.400 ........ . 
Tres Copistas, a B 1.800 ...... . 
Cuatro Anotadores, a B 1.800 .. . 
Dos Distribuidores; a B 1.680. . . . . 
Dos Jefes de Reparto, a B 1.680 .... 
Cuatro Guardas, a B 1.320. . . . . . . 
Doce Reparcidores, a B 1.080. . . 
El Jefe del Depós:10 ....... . 
El Portero ............ . 
Dos Sirvientes, a B 960. . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ... 

Oficina del ºPresidente de la República. 
Cuatro Operarios, a B 2.880 ............... . 

Valeizcia. 

8.760, 

3.600, 
1.800, 

960, 
2.400, 

4.800, 
4.200, 
2.880, 

51.840, 

2.880, 
4.800, 
5.400, 
7.200, 
3.360, 
3.360,. 
5280, 

12.960, 
1.920, 

960, 
1.920, 
3240, 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . 
Diez y ocho Operarios, a B 2.400. . . . 
Dos Receptores, a B 1.440. . . . . . . . 

.8 2.880, 

Dos.Anotadores, a B 960 ....... . 
Cuatro Guardas, a B 1.080 ....... . 
Tres Repartidores, a B 840 ... . 
Gastos de escritorio}' alumbrado .. . 

8·1rquisimeto. 
El Jefe de Estación. . . .. . 
Diez Operarios, a B 2.400 ...... . 
El Receptor ............. . 
Tres Guardas, a B 1.080. . . . . . 
El Repartidor. . . . ·. . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alUJnbrado. . 

Cumaná. 
El Jefe de Estación ........ . 
El primer Operario. . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Operarios, a B 1 .800. · . . . . . 
El Receptor. . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Guardas, a B 1.080. . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado .. 

Van ... · . ..... . 

.B 

.B 

43.200, 
2.880, 
1.920, 
4:320, 
2.520, 

960, 

~.880, 
24.000, 

930, 
3.240, 

no, 
1.920, 

480, 

2.700, 
1.920, 
7200, 
1.080, 
4.320, 

480, 
960, 
480, 

B 15.960, 

17.520, 

117.000, 

11.520, 

58.680, 

34.170, 

19.140, 

.B 273.990, 
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------------------ -

Vienen. 
La Victoria. 

El Jefe de Estación. . . . . . · · · 
Cuatro Operarios, a 8 I.800. . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . · · · · · 
Dos Guardas, a 8 1 .OSO. . . . . . · · 

613 

El Repartidor. . . . . . . . · ·. · ·. · · · · · · · · 
Alquiler de casa, gastos de escntono }' alumbrado. 

Barcelona. 

El Jefe de Estación. . . . . . . . · 
Cuatro Operarios, a 8 1.800. . . . . 
El Recep1or. . . . . . . . . . . · · 
Tres Guardas, a 8 1.080 ...... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . · · 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio }' alumbrado. . . 

Aragua de Ba_rcelona. 

El Jefe de Estación ........ . 
Cuatro Operarios, a 8 1.800. . . . . . . . 
Tres Guardas, a 8 1.,980 ......... . 
El Repartidor.· . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado. 

San Cristóbal. 
El Jefe de Estación ......... . 
Cuatro Operarios, a 8 1.800. . ~ . . . 
El Receptor. . . . . . . . . . . . .. 
Tres Guardas, a 8 1.080. . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . · . . . . 
Alquiler de casa. gastos de escritorio y alumbrado. 

Trujillo. 
El Jefe de Estación. . ..... . 
Cinco Operarios, a 8 1.800. . 
El Encargado del despacho. . 
Dos Guardas, a 8 I.080. . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . ....... . 
Gastos de escritorio y alumbrado .. 

Carúpano. 
El Jefe de Estación. . . . 
Dos Operarios, a 8 1.800. 
El Receptor. . . . . . . 
Dos Guardas, a 8 1 .080. . 
El Repartidor. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ........... . 
Gastos de escritorio y alumb~ado. . . 

Río Chico. · 
El Jefe de Estación. . . . . . . .. 
Seis Operarios, a 8 1.800. . . . . . 
El Encargado del despacho .... 
Dos Guardas, a 8 1 .080. . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Van ... , .· .... 

.8 2.400, 
7.200, 
1.080, 
2.160, 

360, 
1.230, 

.8 2.400, 
7.200, 
1.080, 
3.240, 

360, 
720, 
360, 

.8 2.400, 

.8 

7.200, 
3.240, 

360, 
1.080, 

2.160, 
7.200, 
1.080, 
3.240, 

360, 
1.080, 

.8 2.160, 
9.000, 

540, 
2.160, 

360, 
720, 
360,. 

.8 2.160, 
3.600, 
1.080, 
2.160, 

480, 
720, 
360, 

.8 2.160, 
IOJsOO, 

720, 
2.160, 

360, 
720, 
360, 

.8 273.990, 

14.430, 

·,s.360, 

14.280, 

15.300, 

10.560, 

17.280, 

.8 376.320, 
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Vienen. 

C:I Jefe de Estación. 
:· : Operario. 
l:.I Receptor. 

La Guaira. 

El Guarda. . 
Repartidor. 

.. ,quiler de casa. 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

El Jefe de Estación. 
El Operario. 
El Receptor. . . 

Puerto Cabello. 

Dos Guardas, a 8 1.080. 

614 

El Repartidor.· . . . 
Alquiler de casa. 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

ltfaracaibo. 
El Jefe de Estación. 
Dos Operarios, a 8 1.800. 
El Encargado del despacho. 
El Receptor. 
El Guarda. 
Un Repartidor. 
Un Repartidor. . .. 
Alquiler de casa. 
Gastos·de escritorio y alumbrado. 

Ciudad Bolívar. 
El Jeíe de Estación. 
Tres Operarios, a 8 1.800. 
El Receptor. 
El Guarda. . . 
El Repartidor. . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio·y alumbrado. 

Mérida. 
El Jefe de Estación. 
Cinco_ Operarios, a 8 1.800. 
Dos Guardas, a 8 1.080. . 
El Repartidor. . .. 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado. 

El jefe de Estación. 
El Operario. 
El Receptor. 
El Guarda. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa. 

Coro. 

Gastos de escritorio y alumbrado. 

El Jefe de Estación. 
El Operario. 
El Guarda. 

Van. 

Calabozo. 

.8 2.rno, 
1.800, 
1.080, 
1.080, 

840, 
2.112, 

600, 

.8 2.160, 
1.800, 
1.080, 
2.160, 

840, 
2.112, 

600, 

.8 . 2.160, 
3.600, 
1.440,. 
1.080, 
1.080; 

840, 
600, 
960, 
360, 

.8 2.160, 
5.400, 
1.080, 
1.080, 

720, 
1.680, 

.8 2.160, 
9.000, 
2.160, 

360, 
1.080, 

.8 2.160, 
1.800, 

900, 
1.080, 

360, 
840, 
240, 

.R 2.160, 
1.800, 
1.080, 

.8 

.8 5:.040, 8 

376.320, 

9.672, 

_ 10.752, 

,·2.120, 

12.120, 

14.760, 

7 380, 

443.124, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



615 
Vienen .......... . 

El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa .. : .......... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . 

San Carlos y Zaraza, iguales a Calabozo. 
· · Val.era. 

El Jefe de Estación. , . . . . . . . . . . 
El Operario. . . . ·. . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas,· a B 1.080. . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . : . . . . . . 
Gastos de ~ritorio y alumbrado .. 

Villa de _Cura, igual a Va_lera. . . . 
Acarigua. 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . 
Cinco Operarios, a B 1.800. . . . . 

· Dos Guardas, a B ·1.080 ...... . 
El Repartidor ...... : ..... . 

. Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado .. · ... 

Et Jefe de Estación. . . 
Dos Operarios, a B L800. 

Ortiz. 

Dos Guardas, a B 1 .080. . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . 
Alquiler d~ casa. . ·. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y _alumbrado. . . . 

Ocumare_ ·del Tuy. 
Et Jefe de Estación. . . . . . . . . . ... 
Et Operario. . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1 :080. . . . . . 
El Repartidor ............. . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de· ~ritorio y alumbrado. . . . 

Sabaneta de Coro. 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . 
Tres· Operarios, a B 1.800 ........ . 
El Encargado-del despacho. . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.080. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa.· . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Uchire. 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1 .080. . . . · . . . 
El Repartidor. · . . . . . · . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

.B 5.040, 

270, 
600, 
240, 

.B 2.160, 
1.800, 
2.160, 

270, 
600, 
240, 

.. 

.B 1.920, 
_9.000, 
.2.160, 

18Ó, 
480, 
240, 

.B t.920, 
3.600, 
2.160, 

180, 
480, 
240, 

.B 1.920, 
1.800, 
2.160, 

240, 
720, 
240, 

.B 1.920, 
5.400, 
1.440, 
3240, 

480, 
240, 

.B 1.920, 
2.160, 

180, 
480, 
240, 

Charallave, Santa Lucía, Carora, Tinaquíllo, S abaneta de Barinas, Timo-
tes, Tovar, Carache, Upata, La Canoa, El Tigre, Píritu, San Antonio 
de . .Maturín, Cariaco, Yaguaraparo, Güiria y Río Grande, iguales a 
Uchire ........ ·. . . . . . . . . . . · 

s· 

Van... . ........... -.............. B 

443.124, 

6.150, 

·12.300, 

7230, 

7230, 

13:980, 

·8.580. 

7.080,. 

12.720, 

4.980, 

84.660, 

608.034, 
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Vienen .......... . 

Puertos de Altagracia. 
El Jefe de Estación ........... . 
El Operario. . . . . .: . . . . . 
El Guarda ........... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ........ . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . 

616 

.8 1.920, 
1.800, 
1.080, 

180, 
480, 
240, 

.8 

San Antonio del Táchira y Maturín, iguales a Puertos de Altagracia. . 

La Grita. 
El Jefe de Estación ......... . 
Tres Guardas, a 8 1.080. . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . ..... 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . 

8aragua, igual a La Grita. . . . . . 

Quíbor. 
El Jefe de Estación ............. . 
Dos Guardas, a 8 1 .080. . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ............ . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . 

San Felipe. 

El Jefe de Estación. . . . . . .. · . . 
El Operario. . . . . . . 
Dos Guardas, a 8 1.080 .... · .. 
El Repartidor. . . . . .. . . . . . 
Alquiler de casa .. · .. · . . . . .. 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . 

.8 

.8 

.. 8 

Altagracia de Orituco, Camatagua y Nirgua, iguales a San Felipe . 

. Afaracay. 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . 8 
El Receptor ........... . 
El Guarda ............ . 
El Repartidor .......... . 
Alquiler de casa ........ · .. 
Gastos de escritorio y alumbrado .. 

Bobures. 
El Jefe de Estación ........ . .8 
Dos Guardas, a 8 1.080. . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ............ . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . 

Encontrados. 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . .8 
El Guarda ............ . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ........... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Van. 

1.920, 
3.240, 

180, 
480, 
º240, 

1.920, 
2.160, 

180, 
480, 
240, 

1.920, 
1.800, 
2.160, 

180, 
480, 
240, 

1.920, 
1.080, 
1.080, 

270, 
720, 
240, 

2.640, 
2.160, 

180, 
240, 
120, 

2.640, 
1.080, 

180, 
480, 
240, 

. ... 8 

608.034, 

5.i00, 

1 t.400, 

6.060, 

6.060, 

4.980, 

6.780, 

5.310, 

5.340; 

4.620, 

684.624, 
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Vienen ......... . 

La U~acá, igual a Encontrados ..... . 
San Fernando. 

El Jefe de Estación. . . . . . 
El Receptor. . . . . . . . . . . . 
El Guarda ............ . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

Tucacas. 
El Jefe de Estación. . . . . . .. 
El Operario. . . . . . . . . . . . 
El Guarda ............ . 
El Repartidor. . . . , . . . . . . 
Aiquiler de· casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ... 

Los Teques. 
El Jefe de Estación. . . . . . .. 
El Operario. . . . . . . . . . . . 
El Guarda ............ . 
El Repartidor. . . . ·. . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado .... 

Valle de La Pascua. 
El Jefe de Estación. . . . . : . . . . . 
El Operario. . . . . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.080 ....... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Aroa. 

(j17 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . 
El ·operario .... -~ ................ . 
Tres Guardas, a B 1.080, uno de ellos para Pal masola. 
Alquiler de casa ............ . 
G2stos de escritorio y alumbrado ........... . 

Caucagua. 
El Jefe de Estación .. 
El Operario ...... . 
Dos Guardas, a B J .080. . . 
El Repartidor. . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y aroinbrado. . . 

.B 

.B 

.B 

.B 

.B 

.B 

- .B 

1.920, 
900, 

J.080, 
270, 
480, 
240, 

1.920, 
1.800, 
1.080, 

270, 
i20, 
240, 

1.920, 
1.800, 
1.080, 

180, 
9~0, 
240, 

1.920, 
1.800, 
3.240, 

180, 
480, 
240, 

1.920, 
1.800, 
3.240, 

240, 
120, 

1.920, 
1.800, 
2.160, 

180, 
480, 
240, 

Capaya, San Casirr:;ro, Guanare, San Félix, Cantaura e Irapa, iguales a 
Caucagua. . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . 

Cta. 
El Jefe de Estación. . . . . . . 
El Operario .......... · .. 
El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio ·y alumbrado ... 

Van ... 
TOMO XXJ,..,'Ill-i8-P. 

.B 1.920, 
1.800, 
1.080, 

180, 
480, 

,240, 

.B 

684.624, 

4.620, 

4.890, 

6.030, 

6.180, 

7.860, 

7._320, 

6.780, 

40.680, 

5.700, 

774.684, 
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618 
Vienen ......... . 

Soledad y Camaguán, iguales a Cúa. 

Macuro. 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda. . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alu.mbrado. . .. 

. Barbacoas. 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . 
El Guarda ... -.......... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . ·. 

.8 1.800, 
J.080, 

180, 
240, 

.8 

.8 -1.800, 
l.08Ó; .. 

180, 
360, 
~40, 

Cagua, Curiepe, El Socorro, Chagnaramas, El Rastro, El Sombrern, Gua
renas, Guatire, Higuerote, Las Tejerías, Petare, San Juan de los Mo
rros, San Sebasrián, San José de Tiznados, il\acanilla, _f;\achurucuto, · 
Taguay, Tucupido, Turmero, Duaca, El Pao, Humocaro Bajo, Nutrias, 
Ospino, Siquisique, El Tocuyo, El Tinaco, Urachiche, Yaritagua, Li
bertad de Barinas, l\1.ucuchíes, Torondoy, Lagunillas, Betijoque, Mota
tán, La Ceiba, Castillo de San Carlos, Santa Ana de Trujillo, Sabana 
de Mendoza, Boconó, El .Moján, Quisiro, Bejuma, Canoabo, Güigüe, 
f;\ontalbán, San Joaquín, El Callao, Guasipati, Tumeremo, Castillos de 
Guayana, El Chaparro, Santa ltlaría de lpire, Santa Ana de Barce
lona, El Baúl, Capatárida, Casigua, Cuma;ebo, -San Luis, Dabajuro, 
Adícora, Piedra Grande, Urumaco, Pedregal, Colón, El Cobre, Lo
batera, Pregonero, Rubio, Táriba, Santa Ana del Táchira, Aragua de 
Maturín, Caño Colorado, Caicara, Santa Fe, El Pilar, Río Caribe y 
·La Unión, iguales a Barbacoas. . . . .... 

· Barinas. 
El Jefe de Estación. . . · . . . . . . . 
El Guarda. . . . . . ·. . . . . . . . . 
El Repartidor. . · . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

·La Vela . 
. El Jefe de Estación y Fiscal del Cable. 
El Operario. ; ·. ; .......... . 
Dos Guar_das, a B 1.080. . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

· Lezama. 
El Jefe de Estación. . . . . . . . .. . 
El Guarda ............. . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
.i\lquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . 

.8 

.8 

.8 

1.800, 
1.080, 

270, 
i20, 
240, 

2.880, 
1.800, 
2.160, 

180, 
480, 
240, 

I.BQO, 
1.080, 

180, 
240, 
120, 

Biscucuy, Ocumare de la Costa, Miranda, Egido, El Faro, Campo Elías, 
Guanaguana, Cumanacoa y Ureña, iguales a Lezama. ; . . 

Santa Rita. 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . .8 
El Guarda. . ...... . 

Van ......... . .B 

1.800, 
1.080, 

2.880, B 

774.684, 

11.490, 

3.300, 

3.660, 

2$5.480, 

4.110, 

7.74-0, 

3.420, 

30.780,. 

1.124.574, 
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619 
Vienen ....... . 

Alquiler de casa .......... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

.B 2.880, B 

360, 
120, 

Guama. 
El Jefe de Estación. . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . 
Alq~iler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ... 

.B 1.800, 
180, 
480, 
240, 

Libertad de Orituco, Panaquire, Barinitas, Escuque, Guama, Guacara, Cla-. 
rines y Macuto, iguales a Guanta. · ........ . 

Libertad de Cojedes. 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . ·. . . . . . . . 
Alquiler de casa ...... _ .... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. ·. 

.B 1.800, 
360, 
360, 
120, 

Chur!Jguara. ·. 
Ei Jefe de Estación:. . . . . . . . B 1.800,: 

_ 180, 
360,. 
120, 

El Repartidor. . . _ . . . . . . . . 
Alquiler de casa ........ . 
Gastos de escritorio Y. alumbrado. . .. .-. 

~arigüitar Y. Pueblo Nuevo, iguaies:a ·Churuguara .... 
. · San~ T.er~sa. . -

· · El Jefe de Estación.- : . . . . . . . . . . . . . . B 
,_. El Repartidor. . . . º • .". _ • • • • : • • : ·:- • • • 

1.800, 
180, 
240, 
120, 

. Alquiler de casa ...... _ ......... . : · .. 
Gastos de ~itorio. y alumbrado. -.: : . . . . . 

Guardatinajas, $arare, Santa Cruz de Mora, Bailadores, Chivacoa, 
pendencia y Libertad del Táchira, i~ales a Santa Teresa. 

lnde-

San. Antonio del -Gqlio. 
El Jefe--de Estación_. . . . ··. . . , . :·. . . . . 

: Alquiler de casa y alumbrado. . . . . . . . . 

Caripe, Michelena, Santa· -Rosa del Guárico, San Mateo, 
San Pedro del Río·, iguales a $a~· Antonio ·del Golfo. 

· Obi.spos. 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa.. . . . . .· . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . 

.B 1.800, 
300, 

El Consejo y 

.B 1.800, 
240, 
120, 

Santa Rosa de Zamora, Isla "de La 
co de Y are, iguales a Obispos. 

Providencia, Parapara y San Francis-

La Rosa. 
El Jefe de Estación-Guarda. . . . 
Alquiler de casa y alumbrado. . . 

.......... -.. 

.B 1.800, 
240, 

La Concepción, El Garito, Queniquea }' ·Corozo Pando, iguales a La Rosa. 
Piacoa. 

El Jefe de Estación-Guarda. . . . . . . . . . . 
t.\orón, Barrancas y El Latón, iguales a Piacoa . 

Porlamar. 
El Encargado del despacho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

1.124.574, 

· 3.360, · 

2.700, 

21.600, 

2.640, 

. 2.460, 
. -.... -
·. 4.920, 

2.340, 

16.380, 

2.100, 

12.600, 

2.160, 

8.640, 

2.040, 

8.160, 

1.800, 
5.400, 

1.800, 

1225.674, 
s-..-::::ra:rs: = 
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620 
CAPITULO VI 

GASTOS GENERALES DEL TELÉGRAFO NACIONAL. 

Guardias nocturnas, operarios accidentales y gastos de viaje de telegra-
fistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Conservación >' reparación de líneas. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Materiales, aparatos }' elementos de batería. . . . . ....... . 
Embalajes, acarreos, fletes y desembarque de efectos telegráficos. . . 
Aseo, mueblaje, libros de contabilidad y útiles ............. . 

CAPITULO VII 
TELÉFONOS NACIONALES 

0/icillll Central. 
El Jefe ................ . 
El Inspector de Líneas ......... . 
Cuatro Operarios, a B 1.800. . . . . . 
El Encargado del Taller ....... . 
El Instalador. . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.200. . . . . . . 

La Guaira. 
El Jefe ........ . 
El_ Operador-Instalador. 

Los Teques. 
El Operario. . . . . . 

La Victoria. 
El Jefe-Operario. . . . . . . . . . . 

Un Operario. 
Un Operario. 

El Jefe-Operario. . . 

Maracay. 

Valencia. 

Petare. 
El Operario. . . . . . . . . . . . 

.B 

.B 

.8 

B 

2.160, 
1.920, 
7.200, 
1.800, 
1.800, 
2.400, B 

1.800, 
1.560, 

1.800, 
1.44(), 

B 

CAPITULO VIII 
~ONSER\'ACIÓN E INSTALACIÓN DE TELÉFÓ!l:OS 

Para atender a este servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO IX 
INSPECTORÍAS DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Dos Inspectores, a B 6.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

24.000, 
30.000, 
60.000, 
24.000, 
6.000, 

144.000, 

17.280, 

3.360, 

1.800, 

1.800, 

3.240, 

1.800, 

960, 

30.240, 

5.000, 

12.000, 
¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;_¡¡;_;;;;;;; 

El Fiscal en La Guaira. 

CAPITULO X 
FISCALÍA DEL CABLE 

CAPITULO XI 
FISCALÍAS DE BANCOS 

El Fiscal del Banco de Venezuela y del Banco Caracas .. 
El Fiscal del Banco de 1'\aracaibo. . . . . . . . . . 

. ••...... B" 

.B 

3.000, 

7.200, 
2.880, 

B 10.080, 
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El Director .......... . 
El Preparador. . . . . 
El Sirviente. . . . . . . . . . . 

621 
CAPITULO XII 

LABORATOHIO NACIONAL 

.8 6.000, 
1.800, 

900, 

. 8 8.700, 

CAPITULO XIII 
CALOGRAMAS OFICIALES 

Para atender a este servicio .... . ....... 8 

" . El Inspector Técnico. 
El Oficial ........ . 

CAPITULO XIV 
INSPECTORÍA TÉCNICA DE MINAS 

.8 

1.000, 

4.800, 
1.800, 

8 6.600, 

Para atender a este servicio. -. . . . 

CAPITULO XV 
GUARDA,,\INAS 

.......... 8 

CAPITULO XVI 
HIPÓDROMO NACIONAL 

7.200, 

El Guardián. . . . . . . . . . . . ........ 8 1.440, 
;.¡¡¡¡;;;;;;;;.;¡¡¡¡;;;;;;~¡¡¡¡¡¡¡; 

CAPITULO XVII 
ADMINISTRACIÓN DE LA PESCA DE PERLAS 

El Administrador. . . . . . . . . . . . . 
El Fiscal ................. . 
El Guarda-Pesquero. . . . . . . . . . . 
Para ~astos de viaje del Fiscal. . . . . . 

.8 3.600, 
1.800, 
6.072, 
1.200, 

B 12.672, 

Para atender a este servicio. 

CAPITULO XVIII 
INTENDENCIAS DE TIERRAS BALDÍAS 

CAPITULO XIX 

..... B 

<;ERVICIO DE COMPRA Y DISTR :BUCIÓN DE SEMILLAS PARA 

LOS AGRICULTORES 

Para los gastos que ocasione. . . . • 

CAPITULO XX 
IMPRESIONES OFICIALES 

.... 8 

Impresión de fórmulas, esqueletos y modelos para el servicio internacio-
nal de bultos postales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Esqueletos, facturas, pasaportes de correos, guías, talonarios y demás 
fórmulas para el servicio interior. . . . . . . . . 

Esqueletos y sobres timbrados para telegramas . . . . . 
Libros talonarios del. telégrafo, fórmu~ y cuadros. 
Anuario y cuadros estadísticos. . . . 
Memoria y Cuenta del Ministerio. 
Leyes y Reglamentos. . . . . . . . . 

B 

12.000, 

6.200, 

5.000, 

8.000, 
24.000, 
2.000, 

14.000, 
24.000, 

2.400, 

79.400, 
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622 
CAPITULO XXI 

GASTOS GENERALES 

Biblioteca del Ministerio. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 600, 
2.400, 
1.200, 

800, 
300, 
500, 

Aparatos y elementos químicos para el Laboratorio Nacional .. 
Reparación de muebles, aseo y útiles ·para el Ministerio. . . . . . 
Telas y utensilios para la lnspectoría Técnica de 1'1inas .... . 
Libros para la Ccntabilidad del Ministerio. . ............ . 
Alquiler y conexiones de teléfonos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

· T o·tal del Departamento de Fomento : B 2.563. 710. 

DEPARTA!I\ENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 1 

El i\\inistro ............ . 
Tres Directores, a B 5.400 ....... . 
El Jefe de Servicio. . . . . . . . . . 
Cinco Oficiales, a B 2.400 ...... . 
El Tenedor de Libros ........ . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . 
El Encargado de los Depósitos. 
Tres Porteros, a B 960 ......... . 

,,\1 N ISTERIO 

Servicio Técnico. 

B 5.800, 

.B 

o 

24.000, 
. 16.200, 

3.600, 
12.000, 
3.000, 
2.400, 
2.400, 
2.880, 

El Ingeniero encargado del estudio, examen y formación de proyectos de 
obras públicas ............. . 

El Ingeniero ·de Servicio en la Sala Técnica. 
El Ingeniero Adjunto ............ . 

CAPITULO 11 
INSPECTORES Y ENCARGADOS DE OBRA~ PÚBLICAS 

El Encargado General de los Trabajos del Dis rrito Federal. . . . 
El Secretario Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos variables de este servicio. . . . . . . . . . . : . . . . 

Inspectores de Ferrocarriles 
Ferrocarril de La Guaira a Caracas ..... . 
Gran Ferrocarril de Venezuela ...... · ... . 
Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia. 
Ferrocarril Bolívar. . . . . . . . . . . . . 
Ferrocarril Central. . . . . . . . . . . . 
Gran Ferrocarril del Táchira ...... . 
Ferrocarril de Carenero. . . . . . . . . . 
Ferrocarril de La Ceiba ......... . 
Ferrocarril de Santa Bárbara a El Vigía .. 

CAPITULO III 
IMPRESIONES OFICIALES 

B 

.B 

6.000, 
5.400,. 
4.800, 

82.680, 

7.200, 
3.000, 

12.000, 

i.920, 
3.000, 
2.160, 
3.000, 
1.920, 
3.000, 
1.800. 
2.160, 
3.600, 

B 44.760, 

Memoria y Cuenta, esqueletos, relaciones v de más gastos del ramo. . . . B 25.000, 
===== 
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CAPITULO IV 

OBRAS PÚBLICAS 

Para constrtlcción, conservac1on y reparación de obras públicas, y suel-
dos de Ingenieros, 611cargados e inspectores ad-hoc . ......... B 1.820.000, 

CAPITULO V 
GASTOS VARIABLES 

;;;;;;;;;;;===-
4.800, Gastos de escritorio, alumbrado, teléfonos, cablegramas y otros análogos. B ;;;;;===~ 

Total del Departamento de Obras Públicas: B 1.977 .240. 

DEPARTAMENTO DE I NSTRUCCION PUBLICA 

CAPITULO 1 

El Ministro .......... : ... . 
Tres Directores, a B 5.400 .. : .... . 
Dos Jefes de Servicio, a B 3.600 ... . 
Seis Oficiales, a B 2.400. . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . 

MINISTERJO 

Tres Porteros, -a B 960. . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio, alumbrado y teléfono. 

.B 24.000, 
16.200, 
7200, 

14.400, 
.3.000. 
2.880, 
4.722, 

B 72.402, 

CAPITULO 11 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

Escuelas Federales Graduadas Completas. 

Escuela "Zamora" en Caracas. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco Maestros, a B 1.800. . . . . . . 
El Portero-sirviente. . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

Escuela "Andrés Bello" en Caracas. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco Maestros, a B 1.800 . .... . 
El Portero-sirviente. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Artlculos de escritorio. . . . . . . . . 

Escuela "Fermín Toro" en Caracas. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco Maestros, a B 1.800. . . . . . 
El Portero-sirviente ........ · ... ·. 
Alquiler de casa ....... ·_ .. , .. 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . . 

Escuela "Bolívar' en Caracas. 
La Directora . . . . . . . . . . . . . . • 
Cinco Maestras, a B 1.800. . . . . . . . . . 
El Portero-sirviente .•......... 
Alquiler de casa. . . . . 
Artículos de escritorio. 

Van ... 

.B 2.400, 
9.000, 

720, 
264, B 

------

.B 2.400, 
9.000, 

720, 
-1.800, 

264, 

.B 2.400, 
9.000, 

720, 
4.320, 

264, 

.B 2.400, 
9.000, 

720, 
4.800, 

264, 

.B 

12.384, 

17.184, 

16.704, 

17.184, 

63.456, 
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Vienen ........ . 

Escuela "Simciu Rodríguez" en Caracas. 
La Directora. . . . . . . . . . . . 
Cinco Maestras, a R 1.800 ...... . 
El Portero-sirviente ......... . 
Alquiler de casa. . . . 
Artículos de escritorio ........ . 

Escuela "Guzmán Blanco" en Caracas 
La Directora. . . . . . . . . . . . . 
Cinco Maestras, a B t .800. . . . . . . . . . 
El Portero-sirviente. . . . . . . . ... 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . 

Escuelas Federales Graduadas lncompleúis. 
Escuela "Cajigal" .en Barcelona. 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 ..... 
Alquiler de casa. . . . 
Artículos de escritorio.. . . . . . . 

.B 

.B 

.B 

2.400, 
9.000, 

720, 
4.080, 

264, 

2.400, 
9.000, 

720, 
3.360, 

264, 

1.920, 
3.600, 

960; 
240, 

.B 

Escuelas "Guzmán Bastardo" en Aragua de Barcelona, "Miranda" en Ocu
mare del Tuy, "Francisco Esteban Gómez" en La Asunción, "Sucre" 
en Cumaná, "Alejandro !barra" en Carúi:-ano, "Pedro Delgado" en 
San Felipe, "Rivas Dávila" en J\\érida, "Pedro Gua!" en J\\aturín, "Eu
lalia Buroz" en Barcelona, "Talavera" en Coro, "Salias" en Calabozo, 
"J\\aría Concepción de Bolívar" en Ocum are del Tuy", "Luisa Cáce
res de Arismendi" en La Asunción, "Juan Vicente González" en Gua
nare, "Manuel i\\aría Urbaneja" en Carúpano, "Cecilia Mujica" en 
San Felipe, iguales a la Escuela "Cajiga!" de Barcelona. 

Escuela "José Fél~ Ribas" en La Victoria. 
El Director. . . . . . . . . . · . . . . . . 
Tres J\\aestros, a B 1.200. . ... 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 
1.440, 

240, 

Escuelas "Cecilio Acosta" en La Victoria, "Codazzi" en San Feí!lando de 
Apure, "Villaíañe" en San Cristóbal, "J\\adariaga" en San Femando 
de Apure, "Bustamante" en San Cristóbal, iguales a la Escuela "Jo-
sé Félix Ribas" de La Victoria ........... . 

Escuela "Aranda" en Calabozo. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Alaestros, a B 1.200 ........... . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 

240, 

facuelas "Falcón" en Coro, "Picón" en Mérida y "Vargas" en Guanare, 
iguales a la Escuela "Aranda" en Calabozo". 

Escuela "Carrillo Guerra" en Trujillo. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres J\\aestros, a B 1.200 ..... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . 

Escuela "Rendón" en Cumaná. 
La Directora . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestras, a B 1.200 ...... . 

Van ......... . 

.B 

.B 

.B 

1.920, 
3.600, 
1.680, 

240, 

1.920, 
3.600, 

5.520, B 

63.456, 

16.464, 

15.744, 

6.720, 

107.520, 

7.200, 

36.000, 

5.760, 

17.280, 

7.440, 

283.584, 
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Vienen ........ . 

Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

625 

Escuela "i'tfonagas" en ft1aturín. 
El Director .............. . 
Tres Maestros, a B 1.200 ..... . 
Alquiler de casa ........... . 
Artículos de escritorio ........ . 

.B 

.B 

5.520, B 

1.920, 
240, 

1.920, 
3.600, 
1.200, 

240, 

Escuela "Cristóbal J\\endoza" en Trujillo, igual a la Escuela "1'\onagas" 
de J\\aturín. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Heres" en Ciudad Bolívar. 
El Director. . . . . . . . . . . ·. . . . . . 
Tres 1'\\aestros, a B 1.200 ....... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 
3.840, 

240, 

Escuela "Zea" en Ciudad Bolívar, igual a la Escuela "Heres" de la misma 
ciudad. . ..................... . 

Escuela "Páez'' en Valencia. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres .Maestros, a B 1.200 ..... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . 

Escuela "Miguel Peña" en Va!encia. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres l\\aestros, a B 1.200 ...... . 
Alquiler de casa. . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

Escuela "Rafael Arvelo" en Valencia. 
La Directora. . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestras, a B 1.200 ...... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

Escuela "Peñalver" en Valencia. 
La Directora. . . . . . . . . . . . . . 
Tres i\\aestras, a B 1.200 ..... . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

·Escuela "Lara" en Barquisimeto. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200. . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 
2.400, 

240, 

.B , 1.920, 
3.600, 
1.560, 

240, 

.B 1.920, 
3.600, 
1.680, 

240, 

.B · t.920, 
3.600, 

240, 

.B 1.920, 
3.600, 
2.400, 

240, 

Escuela "Whonsiedler" en Barquisimeto, iguala la Escuela "Lara" de la 
misma ciudad. . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Urdanetd' en ltfaracaibo. 
El Director .. · .............. . 
Tres l\\aestros, a B 1.200 ...... . 
Alquiler de casa. . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

Van ... 
TOMO X:XXVIII-i~P. 

. .B 1.920, 
3.600, 
2.880, 

240, 

.B 

283.584, 

7.680, 

6.960, 

6.960, 

9.600, 

9.600, 

8.160, 

7.320, 

7.440, 

5.760, 

8.160, 

8.160, 

8.640, 

378.024, 
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626 
Vienen .......... . .... B 

Escuela '·Baralt"' en 1"aracaibo, igual a la Escuela "Urdaneta'' de la mis-
ma ciudad ................... . 

Escuela "Santos M ichelena" en La G l!aira. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 ...... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 
2.400, 

240, 

Escuela ''Vargas" en La Guaira, igual a la Escuela "Santos Michélena" 
de la misma ciudad. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Freytes" en Cantáura. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1200 ...... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 
1,440, 

240, 

Escuela "Guevara y Lira" en Centaura, igual a la Escuela "Freytes" de la 
misma ciudad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Ba[tolomé Salom" de Puerto Cabello. 
El Director:-.·--~ ........ . 
Tres Maestros, a B 1 200. . . . . . 
Alquiler de casa .......... . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 
1.920, 

240, 

Escuela "Cristóbal Rojas"- en Pueno Cabello, igual a la Escuela "Barto
. lomé Salom" de la misma ciudad. . . . . . . . . 

Escuela "Bo(ívar" en San Antonio del Táchira. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 ...... . 
Alquiler de casa ........... . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 

720, 
240, 

Escuelas "Roscio" y "Soublette" en Barinas, iguales a la Escuela "Bolí-
var" de San Antonio del Táchira. . . . . . . . . . . .... 

Escuelas Federales de un solo 1Uaest10. 
Setecientas veinticinco Escuelas, a B 1.080 .... 

Enseñanza Nocturna. 
Para el servicio nocturno de las Escuelas Graduadas "Andrés Bello'.', "Fer

mín Toro" y "Zamora" en Caracas, "Santos J\\ichelena" en La Guai
ra, "Páez" en Valencia, "Bartolomé Salom" en Puerto Cabello, "Ca
jiga!" en Barcelona,. "Freytes" en Cantaura, "Lara" en Barquisimeto 
y "Vargas" en Guanare. . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 111 

ESCUEU.S NORMALES 

Escuela Normal de Varones. 

El Director y Profesor de J\\etooología y Pedagogía. 
El Sub-Director. . . . . . . . . . . . . 
Catorce Profesores, a B 720. . . . . . 
El Ecónomo. . . . . . . . · 
El Portero ........ . 
Dos Cocineras, a B 360. . 

.B 5.000, 
3.600, 

10.080, 
1.080, 

960, 
720, 

Van ............. _ ....... B 21.440, 

B 

378.024, 

8.160, 

8.160, 

7.200, 

7.200, 

7.680, 

7.680, 

6.480, 

12.960, 

783.000, 

19.758, 

t.254.942, 
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Vienen. 

Dos La\'anderas, a B 360. 
Dos Sir\'ientes, a B 216. 
Alquiler de casas. 
Alumbrado. 
Teléfono. 
Artículos de escritorio. . . . . . . . 
Internado para ·40 alumnos, a B 960. 

fi27 
.B 

Gastos de las clases de }:ísica, Dibujo y Trabajos Manuales. 

Escuela Normal de Mujeres. 
La Directora y Profesora de Metodología Especial y Apli-

cada. . . . . . . . . . .B 
La Sub-Directora y Profesora de Pedagogía. 
La Auxiliar. 
Quince Profesores, a B 720. 
Jardín de la Infancia. 
La Ecónoma. 
El Portero. 
Dos Cocineras, a B 360. 
Dos Lavanderas, a B 360. 
Dos Sirvientes, a B 216. 
Alquiler de casas. 
Alumbrado. · 
Teléfono. 
Artículos de escritorio. 
Internado para 40 alumnas, a B 960. 
Gastos de las clases de Química y Física, Dibujo, Labores y 

Trabajos Manuales. 

Escuela Modelo de Aplicacwn pa_ra Varones. 
Seis Maestros, a B 1.440. 
Artículos de escritorio. 

Escuela Modelo de Aplicación para 111 ujeres. 
Seis Maestras, á B 1.440. 
Artículos de escritorio. 

CAPITULO IV 

INSTRUCCIÓN SECUNDARIA 

Colegio Federal de Varones en Caracas. 

.B 

.B 

21.440, 

720, 
432, 

9.120, 
852, 
216, 

1.344, 
38.400, 

1.080, B 

5.000, 
3.120, 

900, 
10.800, 
2.400, 
1.080, 

720, 
720, 
720, 
432, 

13.200, 
884, 
216, 
960, 

38.400, 

2.160, 

8.640, 
480, 

8.640, 
480, 

73.604, 

81.712, 

9.120, 

9.120, 

B. 173.556, 

El Director. .B 4.200,. 
El Sub-Director. 
Catorce ºProfesores, a B 1.080. 
Aseo y artículos de escritorio. 

Colegio Federal de .ltfujeres en Caracas. 
La Directora. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
La Sub-Directora. . . . . . . . . . 
Once Profesoras, a B 720 ..... · ... ·. 
Alquiler de casa. . . . ; . . . . . . ·. . . 
Aseo y artículos de escritorio. . . . . . ·. 
Gastos de· las clases de Mecanografía, Tenedµ ría de Libros, 
· 'Dibujo y Labores .. ·. . . . . . . . . . . . . . . 

Van ..................... . 

2.880, 
15.120, 

~00, B 

2.400, · 
1.440, 
7.920, 
4.080, 

~ºº·. 
1.440, 

. .... B 

22.800, 

17.880, 

40.680, 
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Vienen .......... . 

CcJlrgio Federal de l'arones de Ciudad Bolívar. 

El Director. . . . . . . . . 
El Sub-Director. . . . . .... 
Cuatro Profesores, a B 900 .. 
Aseo y artículos de escritorio. 

.8 3.000, 
1.920, 
3.600, 

300, 

.B 

Colegios Federales de Varones en Valencia, Barquisimeto y J\\aracaibo, 
iguales al Colegio Federal de Varones de Ciudad Bolívar. 

Colegio Federal de Varones en San Cristóbal. 

El Director. . . . . . . . . 
El Sub-Director. . . . . .. 
Cuatro Profesores, a B 720. 
Alquiler de casa. . . . ·. . . 

Colegio Federal de Varones de Barcelona. 
El Director. . . . . . . . . 
El Sub-Director. . . . . . . . . . . . 
Tres Profesores, a B 720 ...... . 
Alquiler de casa ........... . 

.8 

.8 

2.400, 
1.200, 
2.880, 
1.440, 

2.400, 
1.200, 
2.160, · 
1.200, · 

Colegio Federnl de Varones en Cumaná, igual al Colegio Federal de Va
rones de Barcelona. . . . . . . . . . . . . 

Colegio Federal de Varones de Coro. 
El Directoí. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Director. . . . . .. 
Tres Profesores, a B 720. . . . . . . . . 

.8 2.400, 
1.200, 
2.160, 

Colegios Federales de Varones en Guanare y Trujíllo, iguales al Colegio 
Federal de Varones de Coro .......... . 

Colegio Fed.eral de Varones en La Victoria. 
El Director ...... ·_ .... · .... . .8 2.400, 
El Sub-Director. . . . . . . . . . . . . 1.200, 
Tres Profesores, a B 720 ....... . 2.160, 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 960, · 

Colegios Federales de Varones en Maturín y Zaraza, iguales al Colegio 
Federal de Varones de La Victoria ...... . 

Colegio Federal de Varones en Carora. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . : . 
El Sub-Director. . . . . . . . . .. 
Tres Profesores. a B 720 ..... . 
Alquiler de casa· ........ . 

.8 

CAPITULO V 

INSPECCIÓN DE ESCUELAS Y COLEGIOS 

J nspección Técnica. 

El Inspector Técnico de Eséuelas y Colegios en el Distrito 
Federal ......................... 8 

Tres Inspectores Técnicos para los Estados, a 8 4.800 . . . 
Gastos de viaje de los Inspectores Técnicos para los Esta-

dos, a B 3.600. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.400, 
1.200, 
2.160, 

480, 

3.600, 
14.400, 

B 

10.800, 8 

Van ... . ....................... 8 

----------

40.680, 

8.820, 

26.460, 

7.920, 

6.960, 

6.960, 

5.760, 

).1.520, 

6.720, 

13.440, 

6.240, 

141.480, 

28.800, 

28.800, 
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Vienen. 

Superintendencias de Instrucción Popula1: 

E11 el Distrito Federal. 
El Superintendente. 
El Escribiente. 

En los Estados y Territorios Federales. 

.B 

Veinte Superintendentes de Instrucción Poj)ular, a B 1.800. B 
Gastos de escritorio de los mismos, a B 240. · 

CAPITULO VI 

INSTRUCCJÓ;'I; SUPERIOR 

Laboratorios, Archivos y Edificios de la Uni11ersidad 
Centra! y Escuela de Ingeniería. 

El Encargado de los archi\•os, laboratorios, ediíicio y sus de-
pendencias. . B 

El Guardián. 
Dos Sirvientes, a B 900. 
El Guardián del Instituto Anatómico. 
El Guardián de la Escuela de Ingeniería. 

Universidad de los Andes. 

3.600, 
960, 

36.000, 
4.800, 

.8 

8 

4.200, 
1.200, 
1.800, 
i.080, 
1.080, B 

El Rector. .B 3.600, 
El Vice-Rector. 
El Secretario. 
El Recopila-dor de Documentos. 
Diez Cátedras de Ciencias Políticas, a B 1.080. 
Seis Cátedras de ·Ciencias Eclesiásticas, a B 1.080 . 
Nue\•e Cátedras de Ciencias Filosóficas, a B ! .080. 
Nueve Cátedras de Curso Preparatorio, a B 1.080. 
El Bedel. 
Gastos de escritorio. 

2.400, 
1.200, 

840, 
!0.800, 
6.480, 
9.720, 
9.720, 

720, 
238, 

28.800, 

4.560, 

40.800, 

74.160, 

9.360, 

45.768, 

B 55.128, 

El Director. 
El Secretario. 

CAPITULO VII 

INSTITUTOS ESPECIALES 

Academia de Artes Plásticas. 

Cuatro Profesores, a B 1.200. 
Dos Profesores, a B 1.080. 
El Portero. 
Para materiales. 
Para modelos \•ivos. 
Artículos de escritorio y aseo. 

Conservatorio de Música y Declamación. 
El Director. , 
El Secretario. ' 
El Profesor de Canto (según contrato). 
La Profesora de Canto. 
La Awóliar. 

Vañ. 

.B 

.B 

1.800, 
1.080, 
4.800, 
2.160, 

960, 
1.200, 
1.680, 

360, B 

2.400, 
1.080, 
7.200, 
1.440, 
1.200, 

.8 13.320, B 

14.040, 

14.040, 
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n:m 
Vienen. .B 13.320, 8 14.040, 

Sicrc Profrsorcs, a 8 1.400. 9.800, 
Cinl."o Proícsores, a B 1.200. 6.000, 
Dos Proícsorcs, a B 1.080. 2.160, 
Dos Auxiliares, a B 960. 1.920, 
El Porlero. 960, 
Alumbrado. 215, 
Arriculos de escrirorio y aseo. 360, 34.736, 

Escuela de Artes y Oficios de Varones. 
El Direcror. .B 6.000, 
El Sub-Director. 3.000, 
El Tenedor de Libros ~· Cajero. 2.400, 
El Ecónomo. 2.400, 
El Guarda-Almacén, Adjunro al Ecónomo. 960, 
El lnspecror, Profesor de la Primera Sección de I nsrrucción 

Primaria. 1.680, 
El Profesor de Arirmética y Algebra. . . . . 1.440, 
Dos Profesores de Instrucción Primaria, a 8 1.440. 2.880, 
El Profesor de Química. 1.350, 
El Profesor de Automovilismo. 960, 
El Profesor de Forografía. 960, 
Seis Profesores, a B 900. 5.400, 
El Segundo Prnfesor de Mecanografía. 630, 
El Segundo Profesor de Gimnasia. 600, 
El Preparador de Física. 450, 
El Jefe de Talleres. 3.600, 
Cuatro Maesrros de Talleres, a B 1.920. 7.680, 
Tres Maestros de Talleres, a 8 1.800. 5.400, 
El Operario Tornern. 1200, 
El Operario Herrero. 1260, 
El Operario Carpintero. 270, 
El Mecánico A}'udante de Talleres. 900, 
El Chauffer. ... 1.800, 
El Cobrador }' Vigilan re. 1.440, 
Tres Peones, a B 666,66. 2.000, 
Teléfono. 216, 

Curso Nocturno. 

El Direcror. 1200, 
Cinco Profesores, a 8 1.200. 6.000, 
El Profesor de Inglés. 960, 
El Profesor de Francés. 600, 
Alumbrado. 300, 
Sueldos de alumnos. 1200, 
Fuerza eléctrica y alquiler de motores. 2.940, 
Gasolina }' accesorios &ara automóviles .. 3.120, 
Compra de máquinas y mejoras del edificio. 4.80Q, 
Para gastos de trabajos litográficos. 4.800, 82.796, 

Escu.ela de Artes y Oficios de Mujeres. 
La Direcrora. .B 3.000, 
La Sub-Direcrora. 1.800, 
El Adjunto a la Dirección. 1.080, 
El Director de la Escuela.de Enfermeras. 1.440, 
La Profesora de Bordados en Blanco. 1.080, 
La Profesora de Cocina. 1.080, 
Diez y seis Profesoras, a 8 900. 14.400, 
La Celadora. 720, 

Van. .8 ·24.600, 8 131.572, 
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Vienen. 

Cuatro Auxiliares, a B 540. . . . . 
Dos Operarias Ayudantas, a B 600. 
La Ecónoma. 
La Auxiliar a la Ecónoma. 
El Portero ... 
La Sirvienta. 

631 

Alumbrado, artículos de escritorio y teléfono . 
Para gastos de las diversas clases. 

Escuela de Comercio en Caracas. 

El Director (según contrato). 
Ei Sub-Director. 
Siete Profesores, a B 720. 
Curso Preparatorio. 
El Portero. 
Alquiler de casa. 

Curso Nocturno. 

Tres Profesores, a B 900. 
Tres Profesores, a B 540. 
El Portero. 
Alumbrado, artículos de escritorio y aseo. 

Escuela de Comercio en Ciudad Bolívar. 

El Director. 
El Sub-Director. 
Siete Profesores, a B i20. 
Curso Preparatorio. 
El Portero. 
Alquiler de casa. 
Artículos de escritorio. 

Escuela de Comercio en llfaracaibo. 

Igual a la Escuela de Comercio de Ciudad Bolívar. 

CAPITULO Vlll 

.8 24.600, 8 

2.160, 
1.200, 

960, 
360, 
480, 
360, 
960, 

5.040, 

.8 10.000, 
3.000, 
5.040, 
1.080, 

.8 

720, 
3.840, 

2.700, 
1.620, 

180, 
1.620, 

3.000, 
2.160, 
5.040, 

900, 
540, 

2.880, 
300, 

B 

INSTITUTOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

Academia Venezolana de la Lengua. 

El Secretario Perpetuo. . . . . . 
El Bibliotecario. . 
El Conserje. . . . . . . 
Para asistencias. . . . 
Artículos de escritorio. . 

Academia Nacional de la Historia. 

El Secretario. . . . . . . . . . . . . . 
El Bibliotecario Archivero. . . . . . 
El Primer Oficial de la Secretaría. . 
El Segundo Oficial de la Secretaria. 
El Conserje. : . . . . . . . . . ·. . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . 
Honorarios para los Académicos. . 

Van ........ . 

.8 

.8 

2.880, 
1.440, 

960, 
6.300, 

480, B 

2.880, 
1.440, 
1.440, 
1.200, 

960, 
960, 

6.480, 

..... 8 

131.572, 

36.120, 

29.800, 

14.820, 

14.820, 

227.132, 

12.060, 

15.360, 

27.420, 
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f>32 
Vienen ... 

Academia Nacio,111/ dr. Medicina. 
El Secretario Perpeluo. . .. 
El Bihlio1ecario .... . 
El Conserje ..... . 
Arliculos de escritorio .. 

Colegio de Ingenieros. 
El Secretario. . . . . . . . . . . . 
El Portero ............ . 
Alumbrado y artículos de escritorio. 

Colegio de Abogados. 
El Secretario. 

Biblioteca Nacional. 
El Director .. 
El Sub-Director. . . . . . . . 
E! Oficial Escribienle ..... 
El Oficial Ca1alogador. . . . . . 
El Archi\•ero Habilitado .... . 
El Portero .............. . 
El Peón ................ . 

Sección Nocturna. 
Para este servicio. . . . . . . . . . . . 
Para la Biblioteca Circulante ....... . 
Para encuadernación de libros. . . . . . 
Ar1ículos de escrilorio y aseo ........ . 

Museo Nacional y Boliviano. 
El Director General ....... . 
El Inspector Secre1ario .... . 
Dos Vigilantes, a B 960, .... . 
Dos Porieros, a B 840. . . . . . . 
Para conservación y demás gastos. 

Obsen,aiorio Astronómico y Meteorológico. 
El Director. . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Direcior ......... . 
El Adjunto .............. . 
El Vigilante. . . . . . . . . . . . . . 
Gus¡os de traslación del Director y óel Sub-Direcior. 
Alumbrado ................ . 
Teléfono .................. . 
Para arlículos de escritorio }' demás gastos. 

Estaciones llfeteorológicas. 

.B 

.B 

.B 

.B 

.B 

Cuatro Encargados, a 8 1.080. . . . . . . . B 
Gastos de malerial e instalación de las cuatro Estaciones. 

CAPITULO X 

CONSEJO .NACIONAL DE INSTRUCCIÓN 

El Secretario ............. . 
El Oficial 1'1ayor. . . . . . . . . . . 
El Escribiente. . . . . . . . 

3.000, 
1.440, 

960, 
400, 

1.200, 
900, 

1.148, 

6.000, 
3.600, 
1.800, 
1.440, 
1.200, 

960, 
720, 

2.133, 
600, 
960, 

1.200, 

3.600, 
1.200, 
1.920, 
1.680, 
3.000, 

3.600, 
2.400, 
1.680, 
1.200, 
1.920, 

432, 
216, 

1.488, 

4.320, 
2.500, 

.B 27.420, 

5.800, 

3.248, 

600, 

20.613, 

i 1.400, 

12.936, 

6.820, 

B 88.837, 

.8 4.800, 
2.880, 
1.920, 

Van .... ....................... 8 9.600, 
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Vienen ..... . .B 

El Portero .......... . 
Teléfono ............ . 
Gastos de escritorio ...... . 
As;stencias. . . . . . . . . . . 

B 

CAPITULO XI 

GASTOS GENERALES 

Para Bibliotecas. Boletas de Suficiencia, Boletas de Inscripción, Diplomás, 
Cartas Patemes y Cuadros Estadísticos. . B 

Para traslación de maestros )' íletes. . . 
Para muebiaje escolar. . . . . . . . . 
Para material de enseiianz.a ...... . 
Para fiestas escolares ............ . 
Para organización de veladas. conciertos y exposiciones ..... . 
Para gasios de pago del presupuesto escolar. . . . . . . . . . · · 
Para librns de contabilidad, encuadernaciones, reparación de máquinas de 

escribir, mejoras del mobiliario y demás gastos del i,iinisterio. 
Para cablegramas oficiales. . . . . . . . . . . . . .. 
Para impresiones oficiales ........................ . 

Total del Departamento de Instrucción Pública: B 2.252.073. 

B 

CAPITULO DE RECTIFCACIONES DEL PRESUPUESTO 

9.600, 

960, 
216, 
960, 

11.600, 

23.336, 

6.000, 
5.000, 

12.000, 
18.000, 
5.000, 
2.000, 
3.600, 

9.000, 
500, 

30.000, 

91.100, 

392.096,86 del cual se dispondrá de acuerdo con el artículo 39 de la -presente Ley. . . B 
;;;;;;;;~;;;;;;;;;;;;;;;;;;, 

Departamento de Relaciones Interiores. 
Departamento de Relaciones Exteriores. 
Departamento de Hacienda ...... . 
Departamento óe Guerra y i\\arina. . . 
Departamento de Fomento. . . . . . . . 
Deoartamento de Obras Públ;cas . . . 
Depanamento de Instrucción Pública. . 

RESUn\EN 

Capitulo de "Rectificaciones del Presupuesto". 

Total ........... . 

.B 

B 

.B 

8.895.701,60 
1.096.786,79 

12.881.744,32 
9.535.147,43 
~.563.710, 
1.977.240, 
2.252.073, 

39.202.403, 14 
392.096,86 

39.594.500, 

Artículo 2~ Para la ejecución del presente Prest!puesto se efectuará la recaudación de 
!as rentas enumeradas en !a Primera Parte )' se invertirán los créditos acordados en la Se
gunda Parte a los diversos Departamentos, estrictamente de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 

Articulo 39 Las deficiencias que puedan ocurrir en los mencionados créóitos serán su
plidas de la cantidad señalada al Capitulo de "Rectificaciones del Presupuesto"; )' mientras 
r.o se haya agotado esta cantidad no podrán decretarse créditos adicionales a los Capítulos 
del Presupuesto; pero cuando la naturaleza dei gasto de que se líate no permita apropiarlo 
a ningún Capitulo del Presupuesto, el gasto debe ser objeto ·de un crédito adicional. 

§ 19 Cuancio haya que ordenar un pago ·por el Capitulo de "Rectificaciones del Presu
puesto", el A-\inistro respectivo pedirá previamente al de Hacienda le informe si el Capítulo 
tiene fondos suficientes para atender al gasto. 

TOMO X.'\.-XVlJI-SO-P. 
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~ 2'! Anles dr. solicilar créditos adicionales, los Ministros se dirigirán al de Hacienda 

a fin de que éste informe acerca de los recursos disponibles del Tesoro para satisíacer las 
erogaciones de que se trate. 

Ar1iculo 4,:, El servicio o gaslo que moli,•e cada erogación debe corresponder precisa
mente al Capitulo al cual lo atribU)'ª en la orden de pago el respecti,·o· Ministerio y estar 
mencionado en aquél. En una misma orden no podrán incluirse pagos correspondienles a 
distintos Capilulos. y cada orden estará cxpeJid~ a íavor de un solo acreedor. 

Articulo 5,;, Las ó;denes de pago se expedirán a íavor del acreedor que directamente 
ha)·a adquirido la acreencia contra el Tesoro Nacional, exceptuándose únicamente las que 
se giren a íavor de administradores legalmente aulorizados; )' los pagos se harán a las per
sonas en CU)'O íavor se hayan expedido las ór .~enes o a las personas legalmente autorizadas 
para recibirlos. 

~ Iº No se pagarán los sueldos por par.es en distinias oficinas de pago, salvo lo dis
puesto en el articulo 87 de la Le)' vigente sobre Servicio Consular. 

§ 2º Ni la Tesorería Nacional ni las demás oficinas de pago se enca;garán de ningún 
depósito judicial originado de embargo. · 

Artículo 69 Los sueldos y asignaciones previstos en el presente Presupuesto por ser
vicios o gastos que deban eíectuarse en el extranjero, se pagarán en oro a la par en la mo
neda del respectivo país. 

Dada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a 21 de junio de 1915.-Año 106° 
de la Independencia )' 57° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVALI i'l.-El Vicepresidente,-(L. S.)-GABRtEL P1-
CÓN FERRES, HtJo.-Los Secretarios,-M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a 30 de junio de 1915.-Año 1069 de la Independencia 
y 579 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.-Reírendada.-EI .Ministro de Hacienda,-(L. 

S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

11.933 1 
Decreto de 1'! de julio de 1915, relativo 

al Presupuesto de la Comandancia 1 
en Je{ e del Ejército Nacional y de ! 
la Vicepresidencia de la República. í 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Considerando: 
que según los arlículos 137 y 138 

de la Constitución Nacional, el Presi
dente Provisional ele la República, los 
Vicepresidentes Provisionales de la 
misma y ·el Comandante en Jefe del 
Ejército Nacional, deberán ejercer sus 
funciones hasta que tome posesión de 
su cargo el Presidente Constitucional 
de la República; 

que el Primer Vicepresidente Pro
visional de la República ha sido electo 
Vocal de la Corte Federal y de ·Casa
ción y ejerce actualmente la Presiden
cia de ese Al to Tribunal; 

y que la Ley de Presupuesto Na
cional de Rentas y Gastos Públicos 
para el año económico de 1915-1916 no 
incluye el presupuesto de la Coman
dancia en Jefe del Ejército Nacional 
ni el de la Vicepresidencia Provisional 
de la República; 

en uso de la atribución s~ del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo l'! Mientras ejerzan sus 

funciones el Presidente. Provisional de 
la República, el Se~ndo Vicepresiden
te Provisional de la misma y el Co
mandante en Jefe del Ejército Nacio
nal, conforme a los arlículos 137 y 138 · 
de la Constitución Nacional, continua
rán en Yi~encia, a partir del l'! de julio 
de 1915, 1as sigui en tes asignaciones fi
jadas en el Presupuesto Nacional de 
Rentas v Gastos Públicos decretado el 
7 de no,•iembre de 1914, así: 

Comandancia en Je{ e del Ejército 
Nacional. 

·El Comandante en 
Jefe ........ B 4.000 mensuales. 

El Secretario Gene-
ral ....... . 

El Oficial Corres-
ponsal ..... . 

El Mecanógrafo . . 

1.500 

300 
150 

" 

" 
" 

Vicepresidencia de la República. 

El Segundo Vice-
presidrnte. . . . B 1.000 mensuales. 
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Ayuda11t,!s cid Cuma11clo Superior. 
naciones dl'- los-Ayu-

clanll's ...... B :311i,7:"> diarios. 
"Forraje ·para \'l'Ínti-

trés hestias. . . . . :í7,:í0 

J::cfrn111es dd ComwHlcmt,: ,·11 Jefe e/el 
/:"Jército. · 

Hacioncs cll' los :-:dt·cancs. 8 BU diarios. 
Arl_iculo 2·: ~-as asignaciones a que 

sr. rehcrc el articulo anlrrior sl'rán pa
gacl_as con cargo al Capílulo .. Rcctili-
cac1oncs del Pn·supucsto."' · 

Dacio, firmado. sl'llado con el Sello 
del Ej_er:utivo Fl•rleral y rdrendaclo por 
los Mnuslros clt• Hclaciones Interiores, 
Hacienda y Gut'rra y Marina. en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a l'.' de julio 
de mil novcci<'ntns quince.-Aiio 106'? 
de la lndepcncicncia y :>7'.' de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MAHQllEZ BPSTILLOS. 
- Refrendado.~ El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO ;\l.. 
ARCAn.-Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁX C . .\RllENAS. 
- Refrendaelo.-El Ministro ele Guerra 
y Marina,-(L. S.)-M. V. CASTRO ZA
VAL.\. 

11.934 
Decreto de 30 de junio de 1915 por el 

cual se autorizan tres Créditos Adi
cionales para atender a los gastos de 
los Capítulos I, XXVllf y XX.Xlf del 
Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQm;z BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\"ISIONAL DE 1.A REl'ÚllLIC..\, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como ·han siclo las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo l'? Se autorizan los Créditos 

Adicionales que se expresan a conti
nuación, para saldar hasta hoy los gas
tos correspondientes a los Capítulos I, 
XXVIII y X-X."'Xll del Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Relacio
nes Interiores, asi: 

Crédito Adicional de dos mil tres
cienlos dieciocho bolívares y cincuen
ta y seis céntimos (B 2.318,56), para el 
Capitulo -l. 

Crédito Adicional de seis mil seis
cientos once boliv:ues v cincuenta cén
timos (8 6.611,50), para el Capitulo 
XXVlll. 

Crédito Adicional de ciento !rece mil 
bolívares (B 113.000) para el Capitulo 
XXXII. 

Arliculo 2'! El presente Decreto será 
somelido a lu aprohuciún del Congre
so ¡\acional en sus prríximas sesiones. 

Dacio, lirmaclo, srlla<lo con el Sello 
rlc•I Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Minislros ele Hclaciones lnle
riorl's y de I luciencla, en el Palacio Fe
dera l. en Caruc~1s, a treinta <le.junio de 
mil no,·ccicntos quincc.-Año 106? de 
la lmlcpenclencia y :>7? de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MAHQl:EZ BUSTILLOS. 
-Hefrcnclado.-El Ministro de Hela
ciones · lnlcrion·s,-(L. S.)-PEDRO M. 
AncAYA.-Hefrencla<lo.-El Ministro de 
Haciencla,---'(L. S.)-RoMÁN C . .\RDENAS. 

11.93.~ 
Decreto de 30 de junio de 1915 por el 

cual se establecen varia.,; Adminis
traciones de-la Reuta de Licores, con 
las jurisdic:ciones que en él se expre
san. 

DOCTOR V. "1\LillQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLIC..\, 

en ejercicio de la atribución 14 del 
articulo 79 de la Constitución Nacio
nal. v conforme a los artículos 79 y 91 
ele í.~ Ley Orgánica de la ·Renta de Li
cores, 

Decreta: 
Articulo l':' Se establecen las siguien

tes Administraciones de la Renta de Li
cores, con las jurisdicciones que se ex
presan: 

Adminislrnción de la Renta de Lico
res de Caracas, con jurisdicción· en el 
Distrito Federal y en el Estado Mi
randa; 

Administración de la Renta de Lico
res de Ca rúpano, con jurisdicción en el 
Estado Sucre; 

Administración de la Renta de Lico
res ele Barquisimeto, con jurisdicción 
en el Estado Lara; 

Administración de la Renta de Lico
res ele Maracaibo, con jurisdicción en 
el Estado Zulia. 

Artic.uJo 2,:, La dotación y presupues
to mensua I de estas oficinas serán co
mo sigue: 
Pltra la Administración de la Renta 

de Licores de Caracas:. 
Un Administrador . . . .. 
Un Tenedor de Libros ... 
Dos Auxiliares a B 200 . . 
Un Portero ...... . 

.B 600 
240 
400 
100 

B 1.340 
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J)tll'll ,·mla '""' ,fr las ,\c/111i11islrcll'Í011c.o; 
dl' t:,11·1i¡m110, /Jarq11isi111elu y 

Mm·m·llibo: 

li11 Ad111i11istr:ulor ... 
li11 Tenedor tic LiLrns . 
l.in Auxiliar .... . 
Un Portero ...... . 

.R 500 
2-10 
)60 
80 

B 980 

Árticulo 3? En la jurisdicción de cada 
una de las Administraciones creadas 
por este Dccr<'to se establece una lns
pectoria-Fiscal de la Renta de Licores, 
desempeñada por un empleado que 
deYeng~1rá ~I sueldo mensual de B 300, 
además de los gastos de \"iaje que le 
correspondan. 

Articulo 4? El pago de los sueldos 
antedichos, así como los gastos oca
sionados por el servkio de las Agen
cias de la Reata v del Sen·icio de Res
guardo y demás gastos relacionados 
coa el ser\'icio de la Reata. serán ero
gados con cargo al CapilÚlo XV del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Hacienda, correspondiente al 
año económico 1915-1916. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo FecÍeral y refren<!ado por 
el Ministro de Hacienda. en el Palacio 
Federal, en Caracas. a los treinta días 
del mes de junio de mil no,·ecienlos 
quince.-Año 106? de la Independencia 
y 57? de 1a Federación. 

(L. S.)-V. MAROUEZ BÜSTILLOS. 
-Refrench1clo.-El Ministro de Hacien
cJa,-(L. S.)-Ro~I.-\l\' C.-iRDEXAS. 

11.936 

Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba la adjudicación gratuita 
de unos t~rrenos baldíos a favor de 
los ciµdadanos Cielo Villarroe/, An
tonio Gómez, Vicenle Gonzcílez y Lo
renzo Gamboa; y lílulo e, que ella se 
refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS uxrnos DE VEXEZ.UEL.\, 

Decrela: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte á, atribución 
10 del artículo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento. de fecha 27 de 
mayo de 1914, se apruéba la adjudica
ción gratuita de cinco hectáreas, cin-

c111·11 ta l'l'II t i:1 rl'as de krrenos ·La Id íos. 
que 11l·11pa11 y han culli\':ulo direda-
111e11le, ubicados l'II <'I Municipio Santa 
Catali11a. Distrito Bermiukz del Esta
do SmT1·, por los l'iudadanos Cielo Vi
ll:1rrocl. Antonio (;,·,mez. Vkente Gon
z:'tlez y ·Lorenzo c;:1111Lü:1. 

Dada l'n d Palal·io FC'cler:il Ll'g-isla
ti,·o. en Caracas, a :11 de mayo tic 1915. 
-Atio lO(i-:- <le la lndepenclencia y 57~ 
de la Federación. 

El Prrside1?tc,-(L. S.)-Jos1~ A. T.\
GLL\FEnno.-El Vicepresidente,-L. Go
uoY.-Los Secrclarios.-:l/. M. 1-'011/c.-
Luis Corren. · 

Palacio Fedei·al. en Caracas. a trein
ta el~ junio de· mil no,·ccientos quin
ce.-A110 lOík ele -la Independencia y 
57? ele la Federación. 
Ejecútese y· cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada. - El Ministro de Fo
menlo,-(L. S.)-SANTI.-\GO Fo~TIVEROS. 

Doctor Victorino .Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la República: 
-Por cuanto los ciudadanos Cielo Vi
Jlarroel, Antonio Gúmez. Vicente Gon
zález y Lorenzo Gambo~1, pidieron en 
solicitud ele 23 de enero de 1913. la ad
judicación gratuita de un lerreÍ10 bal
dío constante de cinco hectáreas, se
tenta y una áreas, cincuenta centiá
reas, porque son ocupantes ele él y po
seen alli culti,·os de café " frutos me
nores hechos directa mea té por ellos a 
sus propias expensas, ubicado en el lu
gar denominado "Rio Grande", juris
dicción del Municipio Santa Catalina, 
Distrito Bermúdez del Estado Sucre. 
y comprendido dentro de los siguien: 
tes linderos, según plano levantado por 

· el Agrimensor ciudadano Santos Er
miny: "por el Norte, propiedad del se
üor Andrés Marin y Epifanio Gonzá
lez; por el Sur, desmon les de Segundo 
Martínez y cerro; por el Este, labranza 
de Eusebio Uga, y por el Oeste, monta
ñas". Por cuanto se ·han cumplidó las 
formalidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos ele 4 de julio 
de 1912, vigente para la época de la 
sustanciación del expediente. y la ad
judicación ha sido acordadá • por las 
Cámaras Legisfalh•as según Ley de 
treinta ele junio de mil novec.ienlos 
quince, ex-pide a favor de los mencio
nados ciudadanos Cielo Villarroel, An
tonio Gómez. Vicente González v Lo
renzo GambÓa, Ululo de propiedad de 
las referidas cinco hectáreas setenta 
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y una áreas y cincuenta centiáreas cli
lierras de labor, las cuales. y confor
me al articulo 50 de la citada -Ley que
dan libres ele toda ejecución al igual 
que la casa <le habitación si la hubie
re,· y por consiguiente no podrán ser 
embargadas ni rematadas, mientras 
permanezcan ~n poder ele los adjudi
catarios o en el de sus ascendientes. 
descenclientes o cónyuges.-Caracas: 
quince dé noviembre de_ mil novecien
tos quince.-Aiio 106':' de la Indepen
dencia y 57':' de la Federación. 
. (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.- El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTIAGO Fo:-.TI\'EROS. 

11.937 

Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Juan Bautista 
Noriega; y título a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 

DE I.OS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL-\, 

Decreta: 

Articulo i.'mico. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, segün 1Résolución del Ministerio 
de Fomento de fecha 12 de junio de 
1914, se aprueba la .enajenación de 
ochocientas veinte hectáreas cincuenta 
y nueve áreas, cincuenta y ocho cen
tiáreas de terrenos baldíos, clasifica
dos corno de cría de segunda clase, ubi
cad.os en el Municipio Santa Fe, Dis
trito Sucre del 1Estado Sucre, propues
tos en compra por él ci~dadano Juan 
Bautista Noriega. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiseis días 
del mes de junio de mil ·novecienl~s 
quince.-Año 106':' <le la Independencia 
y 57':' de la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-A. C.-\R..'<EVA
LI M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponle,_.:_Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a trein
ta de junio de mil novécientos quin- · 
ce.-Año 106':' de la Independencia y 
57':' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

1 
(L. S.)-V. MARQUEZ RUSTILLOS. 

-Hcfrendada.-EI Ministro de Fomen
j to,-(L. S.)-SAll-TIAGO FoNTl\'Ettos. 

i Doclor Victorino Múrquez Bustillos, 
Prl'sidenle Provisional de la Hcpúbli
ca :-Por cu.fnlo el. ciudadano Juan 
Bautista Noriega, vecino de Santa Fe, 
en solicitud de 10 de noviembre de 
·1913, propuso en compra un lote de te
rrenos baldíos que mide ochocientas 
veinte •hectáreas, cincuenta y nueve 
áreas, cincuenta y ochó centiáreas, ubi
cado en jurisdicción del Municipio 
Sanla Fe, Distrito Sucre del Estado Su
cre; terrenos que han sido clasificados 
como pecuarios de segunda clase; va
lorados en trescientos noventa y tres 
bolívares, ochenta y nueve cénli!nos 
(B 393,89), v que están comprendidos 
dentro de los siguientes lindero_s, se
gún plano levantado por el Agrimen
sor ciudadano Norberto Salaya: ·'por 
el Norte, terrenos del señor Carlos 
Quintero, baldíos y tierras de la Suce
sión Calzadilla; por el Este, terrenos 
baldíos; por el Sur, terreno indígena 
y baldios, y por el Oeste, fita de la. si
lleta'.'.-Por cuando se han cumphdo 
las formalidades ,prescritas p~r la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente pa
ra la época de la sust_anciació~ del ~;-
pedi~nle, y por cuanto la e.naJenac1on 
ha sido aprobada por las C~maras 1:,e
gisla tivas; según Ley de tremla de ~u
nio último, y el ·comprador ha consig
nado en la Tesorería Nacional la can
tidad de ciento cincuenta y un bolíva
res, setenta y cuatro céntimos en dine
ro efectivo, por el equivalente del pre
cio de trescientos noveñta y l~es bolí
vares ochenta y nueve cenhmos en 
Deuda Nacional Interna Consolidada 
del 3% anual, a la rala del último re-. 
mate; confiere al mencionado ciuda
dano Juan Bautista Noriega titulo de 
propiedad de las referidas tierras, 
transfiriéndole en tal virtud el dominio 
de ellas; con las condiciones siguientes: 
1~-Que compra a todo riesgo~ sin po
der reclámár en ningún tiempo sanea
miento por la evicción que-pudiere su
frir, ni devolución del precio que pa
gare.-2~-Que habiendo ocupantes en 
el terreno, se somete en favor de éstos, 
a los beneficios que les concede la ~ila
da Ley.-Caracas: treinta de octubre 
de mil novecientos quince.-Año 106':' 
de la Indep~Iidench .. \y 57':' de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-'-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVER0S. -
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I.P!J d,• :10 d,~ junio i/,• l!J/;j pur la nwl 
sr a¡1rt1l'ha la ,·1wj,·wu:ití11 dr 111,us 
lrrrnws haldius. proptwslus e11 com
pru pur ·tos ,·imludmws Jc:,tís María 
Seniur !J Juli,in Fir1urroa; y lilttlo a 
que ella sr. rr/ierc. · 

EL CO~GHESO 
HE I.OS ESTADOS_ UNlllOS UE \'EXE7.UEL\, 

Decreta: · 
Articulo único. Dt' conformidad con 

lo esta luido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido · 
todas las fo_rmalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fon11~·1110 de fecha 9 de 
~iciembre de 1914, se aprueba la cua
Je!]ación de doscientas tres hectáreas 
de· terrenos baldí.os, clasificados así: 
cincuenta y tres como agrícolas y cien,
lo cincuenta como pecuarios, ambos de 
s~gunda clase, ubicados en el Munici
pio San Lorenzo, Distrito Montes del 
Estado ~ucr~, propuestos en compra 
por los cmdadanos Jesús Maria Senior 
y Julián Figueroa. · · 
. Dada en el Palacio Federál Legisla

llvo, en Caracas, a los veinliseis dias 
del mes ·de junio de mil novecientos 
q_uinc~:.-Año 106<i de la. Independen
cia y~/? de la Federación. 

-El Presidenle,-(L. S.)-A. CARNE\'A
u M.-El Vicepresidenle,-Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponle,-Ltiis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, -a trein
ta de j~nio de ~lil novecientos quin
~~--Ano·I06~ de la Independencia y 
~/? de la Federación. 
Ej<;ciltcse y cuídese de su ejecución: 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTI\'EROS. 

· D~clor Victorino Márquez ·Bus tillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Jesús 
Maria Senior y Julián Figueroa, veci
nos _de. Cumanacoa, en solicitud de 5 
de septiembre de 1913, propusieron en 
compra un lote de terrenos baldíos 
que mide doscientas ·tres !hectáreas 
ubicado en jurisdicción del _Municipi~ 
San Lorenzo, Distrito Mo·ntes del Esta-. 
do Sucre; .terrenos que han sido clasi
ficados así: cincuenta y .tres hectáreas· 

1 l'UIII0 agril-olas y cil'nlo cincuenta co
ll!u ¡>l'eUarias. unas y otras compren
dulas l'II la Sl·gunda cakgoria, _valora
dos l'n mil trcscil·ntos no,•enta y siete 
boliva_n·s {B 1.397), y c1uc están com
JH"l'll«IHlos_d<'nlro de los siguientes lin
<ll-r~s, sc~11n plano lc\'anlado por el In
gl'llll'l"O cnuladanoA. Minaucl Lcttcron · 
•• 1 '' 1 "" ' por e 1 ... ork. a quebrada de Yoroco; 
por d Este, las sabanas de "Las Flo
res"_ y ~oq_uerón, baldío acusado por 
Bemlo Sohllu,. Juan Antonio y Eloy 
B_aslardo. Esta separado de esta pro
piedad por una Norte-Sur que pasa 
por el punto llamado Piedra Azul; por 
el Sur, quebrada de ··El Latal". v por 
el Ocs_le, "La Linda", propieda~d de 
Marcelmo ~oronado, de la que la se
para una ~orle-Sur de {825) metros 
de longitud, que ,·a dé la quebrada de 
'"El Latal" a la fila de Cutábano v con 
la ,hacienda de Mirasol de Crisóstomo 
Romero de la fila de Cutábano a la 
quebrada de Yoroco".-Por cuanto se 
ha_n cumplido las formalidades pres
ci:i_las Pl!r la Ley de Tierras Baldías y 
EJidos ,•igente para la época de la sus
tanciación del expediente, y por cuan
to la e!lajenación ha sido aproba·da por 
las Camaras ·Legislativas, según Ley 
de treinta d~ junio último, y los com
pradores han consignado en la Teso
rería Nacional la cantidad de quinien
tos treinta y ocho bolívares, diez y ocho 
cé_n~imos en dinero efectivo, por_ el 
eqm,·alenle del precio. de un mil tres
cientos noventa y siete bolívares en 
Deuda Nacional Interna Consolidada 
del 3% anual, a la rata ·del último re
ma te;· confiere a los menciona·dos ciu
d~danos J~sús Maria Senior y Julián 
Figueroa htulo de propiedad de las re
feridas tierras, transfiriéndole en tal 
virtu·d el dominio de ellas, con las con
dicion~s sigu~entes: 1 ~-Que compra a 
todo nesgo, sm poder reclamar en nin
gún tiempo saneamiento ,por la· ev:ic
ción que pudiere sufrir, ni devolución 
d~l precio que pagaren.-2~-:-Que ha
biendo ocupantes en el terreno, se· so
meten en favor de éstos, a los benefi
cios que les. concede la citada .Ley.
Caracas: lrem ta de octubre de mil no
vecientos quince.-Año 106? de la In
c_lependenc_ia y 57? ~e la Federación. 

{L. S.)-V. MARQÜEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S."-,'\"TIAGO Fmffl\'ER0S. 

11.939 · 
Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba la enajenacion de unos 1 

lerreno·s baldíos, propuestos en com-
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·pru por el ciudadano Pedro Ochoa 
Al/aro; y título a que ella se refiere. 

EL CONGHESO 

UE LOS J;:STAUOS UNIUOS UE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
~ucional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades· prescritas por . 
la Ley de Ti"crras Haldias y Ejidos vi- ¡ 
gcute; según Hcsolución Ejecutiva del ¡ 
Ministerio de Fomento de fecha 30 de ¡ 
abril de HH4, se aprueba la enajena- ; 
cióti de mil.vcin_te hcd~1reas y l_><;henta 1 
áreas de terrenos La ld1os, clas1hcados 
como de cría de segunda clase, ubica-

1 
dos en el Municipio.Santa Inés, pistri_
to Libertad del Estado_ Anzoategut, 
propuestos en compra p~r el ciu~lada
uo redro Ochoa Alfaro. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 19 de junio de HH5. 
-Atio 106':' de la Independencia y 57'! 
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNE\'A
LI M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cú11-Febrcs, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a trein
ta de junio de mil novee-ientos quin
ce.-Año 106':' de la Independencia 
y 57':' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA.'\'TIAGO FoNTIVEROs. 

Doctor Viclorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional -de la Repúbli-

. ca :-'Por cuanto el ciudadano Pedro 
Ochoa AUaro, veéino de Bergantín, en 
solicitud de _9 -<le marzo de 1911, -pro
puso en com~ra u1;1 lo~e . de terrenos 
baldíos que nndc _nul vemt~ h~ct~rE:~S. 
ochenta úreas, ubicado en jur1sd1cc10n 
del Municipio Santa Inés, Distrito Li
bertad del Estado Anzoátegui ;· terre
nos que han sido clasificados como pe
cuarios de segunda clase, valorados en 
cualro"cienlos ochenta ~· nueve bolíva
res noventa v ocho céntimos (B 489,98), 
y que están~ comprendidos dentro de 
los siguientes linderos, según plano le
vantado por el Agrimensor ciudadano 
Antonio Sal azar Hernández: "por el 
Norte. el terreno denominado de San 
Juan," perteneciente a los señores Fer
nando Hernández Caballero, Pedro 

Ochoa y. de la Succsi,"in Pedro ~tedero; 
por el Sur, filas de (lucrccu:.il; por el 
t:stc, Capaya, scpar:Hlo cu parle por el 
río (lucrccual, y por el Oeste, El Jabi
llo, propiedad del Ooctor Andrés Her
núndcz Caballcro'.'.-Por cmrnto se han 
cumplido las formalidades prescritas 
por la Ley de Ticrras·llaldias y-Ejidos 
,•igcnlc para l:.i época úc la sustancia
ción del expediente, y por cuanto la 
enajenación ha sido aprobada -por las 
Cámaras L_egislativas, según Ley de 
treinta de junio último, y el compra
dor ha consignado en la Tesorería Na
cional la cantidad ciento ochenta y 
ocho uolivares, setenta y seis céntimos 
en dinero efectivo, por el equivalente 
del precio de cuatrocientos ochenta y 
nueve bolívares, noventa y ocho cén
timos en Deuda ~acional Interna Con
solidada del 3% anual, a la rata del úl
timo rl'matc; confiere al mencionado 
ciudadano Pedro Ochoh Alf aro titulo 
de propiedad. de las referidas tierras, 
transfiriéndole en tal virtud el domi
nio de ellas, con las condiciones si
guientes: 1~-Que compra a todo ries
go, sin poder reclamar en ningún tie~n
po saneamientos por la evicción que 
pudiere sufrir, ni devolución de~ pre
cio que .pagare.-2~-Que -habiendo 
ocupantes en el terreno, se somete en 
favor de éstos, a los beneficios que les 
concede la e.ita da Ley.---Caracas: trein
ta de octubre de mil novecientos quin
ce.-Año 106':' de· la Independencia y 
57<! de la Federación. 

(L. S.)~V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
-Hefrcndado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTl\"EROS. 

11.940 

Ley. de 30 ele junio de 1915 por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldí_os, propuestos en com
pra por los ciudadanos Francisco 
José Falcón y Agustín Guevara; y tí
tulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTAUOS UNIDOS ÓE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad.con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del artículo 58 de ,la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías-y Ejidos vi
gente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 19 de 
mayo de 1914, se aprueba la enajena
ción de ocliocientas dos hectáreas y 
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ci11cut·flla v dneo- i1r('as de terrenos 
haldios, d:isilkados como de cría de 
st•hrunda dasl', ubicados l'll el Munici
pio Bcrga11ti11. Dislrilo Bolívar del Es
tado Anzoúkgui, propuestos en com
pra por los ciudadanos Francisco José 
Falcún y Agustín G_u_evara. . -

11:ida en d P.tlac10 Federal Legisla
tivo. en Caracas, a 19 de junio de 1915. 
Aiio 106° de la Independencia y 579 de 
la Fedcraciún. 

El Presidente,- (L. S.)-A. ,CARNE\'A
u i\1:-EI Vicepresidente, Gabriel Pi
cú1i-Ft=ibrcs. J,ijo.-Los Secretarios,- 1 
M. M. /Jonle.-Luis Correa. ; 

Palacio Federal. en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos _quin~~
Año 106° de la Independencia y or
de la Federación. 

_, 

Ejecútese y cuídese de su ejecución . 
. (L. S.)-V. i\IAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA.STIAGO Fo~TI\'EROS: 

Doctor Viclorino Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
cá :-Por cuanto fos ciudadanos Fran
cisco José Falcón. y Agustín Guevara, 
vecinos del Municipio Bergantín, en so
licitud de 8 de abril de 1913, propusie
ron en compra un lote ·de terrenos bal
díos que mide ochocientas dos hectá
reas, cincuenta y C!nco áreas, ubicado 
en jurisdicción del Municipio Bergan
tín, Distrito Bolívar del Estado Anzoá
tegui, terrenos qu~ han sido clasifica
dos como pecuarios de segunda cla
se; valorados en trescientos ochenta 
y cinco bolívares, veintidós céntimos 
(B 385,?.?). y que están ~omprendid?s 
dentro de los siguientes hnderos, segun 
plano levantado por el Agrimensor 

· ciudadano N. Calcurián Suárez: por el 
Norte ~'serranía El Turimiquire, bal
díos; por el Sur, terrenos de la sucésión 
Guzmán; por el Este, terrenos de Juan 
Guzmán O., y por el Oeste, quebrada 
seca, "El Dan to" y baldios".-Por cuanto 
se han cumplido las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigenté para la época de la sus
tanciación del expediente, y por cuanto 
la enajenación· ha sido aprobada por 
las Cámaras Legislativas, según Ley de 
treinta de junio último, y los compr~
dores -han consignado en la Tesorena 
Nacional ,Ja cantidad de ciento cuaren
ta-y ocho ,bolívares, cuarenta céntimos 
en dinero efectivo, por el equivalente 
del precio de trescientos ochenta y 
cinco bolívares, veintid~s céntimos en 

Dl•mla Nacional lnl('l'IJa Consolidada 
dl'I :17o anual, a la rula del último re
mall'; confü·re a los mencionados ciu
dadanos Francisco .losé Falcc'rn y Agus
tín Guevara título ill' propiedad de las 
referidas tierras transfiriéndoles en 
tal ,·irtud el don;inio de ellas. con las 
condiciones siguientes :-1• Que com
pran a todo riesgo, sin -poder reclamar 
en ningún tiempo saneamiento por la 
evicción que pudieren sufrir, ni devo
lución del precio que pagaren.-~ Que 
habiendo ocupantes en el terreno, se 
someten en fm·or de éstos a los bene
ficios que ks concede la citada Ley.
Caracas: veinte de octubre de mil no
vecientos c,-uinc~.:-Año 106° de ~~ In
dependencia y ';J/9 ele la Federac10n. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
H.efrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTuno FoNTIVEROS. 

11.941 

Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Joaquín Arro
yo; y lílulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conf onnidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de -la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras· Baldías y Ejidos vi
gente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 4 de 
junio de 1914, se aprueba la en~jena
ción de seiscientas ,•einticinco •hectá
reas de terrenos baldíos, clasificados 
como de cría de segunda clase, ubica
do_s en el Municipio Reconstrucción, 
Distrito Independencia del Estado An
zoátegui, propuestos en compra por el 
ciudadano Jóaquin Arroyo. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
ti~·o, en •Caracas, a 19 de junio de 1915. 
Año 106° de -I~ Independencia y 57° de 
la Federación. 

El P.residente,-(L. S.)-A. CAR.~E\'A
LI M.-EI Vicepresidente.-Gabriel Pi
cón-Pebres. hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracás, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 106° de la Independencia y 57° 
de la Federación. 
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Ejl·cúlcsc y cuides<! dí: su cjccuciú11. 
. (l.. S.)- -V. ~-IAH<lCEZ BUSTl!J.OS. 

Hdn·mlada. --El ~linislro de Fomcn
lo.- · ( L. S.)· --S.,:---r1,\l;o Fo:---r1,·1-:11us. 

Dodur Vidorino ;\lúrquez Buslillos. 
Prl'sidl'nlc Pro,·isional de la l:Cpúbli~ 
ca :-Por cuan lo d ciudadano .Joaquín 
Arroyo. en solicilud dl' ~=> de oclubre 
de l!IJ:t propuso en compra un lolc de 
ktTl'nos bal1lius qw: mide sl'iscienlas 
,Tinlicincu hedún•as, uhica<lo en ju
risllin:iún del ;\lunicipio Hcconstruc
ción. Dislrilo !1ukpl'nde11cia del Esta
do :\nzu:ill'gui. terrenos que han sido · 
dasifkados l-01110 pecuarios de secJun
da dast·; ,·:dorados en tn•scienlos'°'ho
lirnrcs (B :mo). y que eslún comprcn
didos_denlro <k los siguientes linderos. 
según p!a_no 1c-,·:111lado por el Agri~ 
111ensor cn:dad:mo Hudolfo i\laurer:i 
A.: ··por· d ?\orle, raja nacional inalic
nabk 1k '.!.:;o me-Iros de ancho ¿1 orillas 
del 11io Tigrl': por el Sur, sahanas lla-
111adas dl' Arco: por el ~acienll', anli
gna lalKanza de Viclor Manuel Naran
jo; y por el Ponienle, !crrenos del ciu
dadano Joaquín . .\rroYo .. _--Por cuanto 
Sl' _han Cllmpliclo !as formalidades pres-. 
c.1:•_las p~r la Ll~Y de Tierras Baldías y 
EJtd~s ~-!gente para la época de la sus
tanc1ac10n del expediente,,, por cuanto 
la cnajen:1ci«"in ha sido aprobada por 
las Cúmaras Legislath·as. secJÚn Lev 
de treinta de junio úllim·o. v "'el coui~ 
prador ha co1!:,;iguado en la ·Tesorería 
~a~ional l.: _canli1lad de _cil'nlo quiuce 
boh,·arcs, 1;111cuenta v s1cle céntimos 
en dinero cfec(i\"O. por el equivalente 
<icl precio de trcscic:ntos bolívares en 
Deuda Nacional Interna Consolidada 
dd 3% anual, a la rata del último re
mate: confiere al mencionado ciuda
dano Joaquín Arroyo. titulo -de pro
piedad de !as rl'feridas tierras. trans
firiénclolc en tal virtud el dominio de 
ellas, con las condiciones si!!uientes :-
10 Que compra a todo riesgo. sin po
de_r reclamar en ningún tiempo sanea
n11ento por la c,·icción que pudiere su
frir, ni de,•olucicin del precio que pa
gare.-21 Que habiendo ocu¡lantes en 
el terreno. se somete en favor de éstos 
a los beneficios que les concede la ci
tada Ley.-Caracas: diez v nueve de 
oclubre ele mil novecientos quince.
A_ño 1069 de la Independencia y 5¡v de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S..\::-iTI..\GO FoN-nYEROS. 

TO::UO xx.-....··vw-st-P. 

11.!J.12 

/.,·y dr. :w de junio rlP. 1~J1:j por la ,;ual 
s1• ,,¡,rueba fo c11ajr:11aciún de unos 
t,,,.,.,.,ws halc!fos, ¡1r11¡1ueslus en com
¡1ra ¡wr d c11idmlww 1-:lias G. Acos
lo; !J li/11/o u <Jlll! ella se refiere. 

EL C:O~GHESO 

IIE I.OS EST,\IIOS Ll:'\IIIOS llE \"E:'\"EZliEl-.\, 

Decreta: 
Arliculo único. De confonnida<l con 

lo cstaluido l:n i:I aparle a, atribución 
!~' «~<:l :,rl_:culo :í8 ilc la Constitución 

· --:a), y cumplidas como han sido 
lo1las las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
ge_nt_e, sl:gim Hesolución Ejecutiva del 
M_1111stc-no de Fomento fecha 10 de ju-
1110 de 1 !Jl_-1. ~e aprueba la enajenación 
de lt·es 11111 c1cnlo cuarenta v seis hec
lúreas, ochcnla ·y ocho ,ireas ele terre
nos l,al<lios. clasificaclos como ele cría 
de segunda clase. uhicaclos en el i\-Iuni
cipio l .a Urhan:Í. Distrito Cedeño del 
Estado ~oli"ar, propuestos en compra 
por el ciudadano Elias C,. Acosta. 
_ Dada en el Palacio Federal Legisla

tn_:o. en _Caracas. a :!ü de junio de 1915. 
Ano }(}{ji] ele la Indepenelencia y 5¡v de 
la Federación. · 

El Presidente.-(L. S.)-A. CAR:'\"EYA
u M.-El Vicepresidente.-Gabrie/ Pi
cú11-F r.bres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Po11lr.-L11is Cortea. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de junio de mil no,·ecienlos quince. 
Aúo 1069 de la Independencia y 5¡v 
de la Federación. · 
Ej<'cútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.-El i\1inistrn de Fomen
lo,-(L. S.)-S,,::-:TL\GO Fo::-:nvEROS. 

Doctor Victorino Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Elias G. 
Acosta. vecino de Caicara de Orinoco 
en solicitud de 10 ele octubre ele 191?, 
propuso en compr·a un lote de terren;~ 
baldíos que mide Ir.es mil ciento cua
renta y seis !hectáreas con ochenta v 
ocho áreas; ubicado en jurisdicción de't 
Municipio La Urbana, Distrito Cedeño 
d_el Estad_o Bolh·ar; terrenos que han 
sido clasificados como pecuarios de 
segunda clase; valorados en un mil 
quinientos diez ·bolívares con cincueu
ta céntimos {B 1.510,50), y que están 
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642 
compn·1ulidos 1lt-11lru de los siguienles 
li111h·ros. sl'gún plano ll'vantadu por el 
lngcniL·ro ci11d:11la110 Ductor \Ven~L·s
lao Monsl'rr:tle Hermoso: "por el Nor
te, punta del c1·1-ru ··Et Yupar', linea 
n•cta pasamlu por 1•1 paso de ··Los Ca
rros·· L'n d eaiió de "Colorado"' al ce
rrito cnírcnle denominado .. El Potre
ro··; por el Sur, lindero Nork de la 
acusación de 1>roductos natw·alcs del 
s1•11ur Elias li. Acosta, denominada 
"El Hcíugio··; por el f~te, linea ~eci_a 
de la -punta ck cerro .. El Potrero , si
guiendo esta scrninia hasta encontrar 
el mismo lindero Norte de la rdcrida 
acusación, y por el Oeste, de la punta 
del cerro .:El Yopal" por la cima de 
la serranía hasta encontrar el lindero 
Norte de la acusación ··El Refugio" an
tes indicada". - Por cuanto se han 
cumplido las formalidades prescritas 
por la Ley de Ti~rras Baldías y .Eji~os 
vig':!nle para la epoca de la sustancia
ción del expediente; y por cuanto la 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cámaras Legislativas, según Ley de 
lceinta de junio último, y el compra
dor ha consignado en la Tesorería Na- ' 
cional la cantidad de quinientos ochen
ta y un bolh•arcs con no·yenla céntimos 
(B 581,90), en dinero efectivo, por el 
equivalente del ·precio de un mil qui
nientos diez bolívares con cincuenta 
céntimos (B.1.510,50), en Deuda Nacio
nal Interna Consolidada del 35& anual. 
a la rala del último remate; confiere al 
mencionado ciudadano Ellas G. Acos
la, titulo de propiedad de las referidas 
tierras, transfiriéndole en tal virtud el 
dominio de ellas,· con las· condiciones 
siguientes: - ta Que compra a todo 
riesgo, sin poder reclamar en ningún 
tiempo saneamiento por la evicción 
que pudiere sufrir, ni devolución del 
precio que pagare.-2• Que habiendo 
ocupantes en el terreno, se somete en 
favor de éstos a los beneficios que les 
concede la citada Ley. - Caracas, a 
veiniitrés de agosto de mil novecientos 
quince.-Año 1069 de la Independen
cia y 5711 de la Federación. 

(L. S.)-''· MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
lo,~(L. S.)-SANTIAW Fo~,IYERos. 

11.943 

Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Diego Eliseo 
Barrios; y litulo a que ella se refiere. 

EL CONGHESO 
nE 1.IIS ESTAl>OS UNWOS DE VENEZlll~I.A, 

JJ,•,:rl'ia: 

Articulo único. De cu11íur111idad con 
lo esiatuillu cu el aparte a, atrihuciún 
10 dl'I arlii;ulu 58 lle la Constitución 
~acional, y cumplidas cumu l(an sido 
tudas las funnatidmlcs presentas por 
la Ley de Tierras Baldías ); Ejidos vi
gl'nk, según Hesolución Ejecutiva_ del 
i\li11istcriu de Fomento de íccha :> <le 
e11l'ro dl' Hll5, se aprueba la enajena
ción lle -trescientas sesenta y cuatro 
hcctúreas de terrenos baldíos, clasifi
cados asi: treinta y cinco como agríco
las de seguuda clase, y trescientas vein
tinueve como pecuarias de segunda 
clase, ubicadas en el Municipio Cuma
nacoa. Distrito i.\'lonlcs del Estado Su
crc, propuestos en compra -por el ciu
dadano Diego Elíseo Barrios. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas. a 23-<lc junio de HJ15. 
Aúo

1 

HHi9 de Ja Íudcpendcncia y 57° de 
la Federación. 
· El Presidente,-(L. S:)-A. CAlL'l;l::VA
LI M.-El Vicepresidenie.-Gabri~l Pi
cón~Febres. hijo.-Los Secretanos,
M. ill. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, cu Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos _quin~_«:· 
Ailo JO(jv de la Independencia y o,0 

<le la Federación. 
·Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\iAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenuada.-El i\iinislro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTL\GO FoNTIVEROS. 

Doctor Viclorino i\'Iárquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Diego 
Eliseo Barrios, vecino de Cumanacoa, 
en solicitud de 15 de septiembre de 1915,_ 
propuso en compra un Jote de terre
nos baldíos que mide lresci~nlas se
senta y cuatro hecláre~s; de la~ cuales· 
treinta v cinco han sido clasificadas 
como agÍ·icolas y trescientas veintinue
ve COlllO pecuarias, unas y otras CO~l-

1prendidas en la segunda cale~o:•~; 
ubicado en jurisdicción del i\1umc1p10 
CÚmanacoa, Distrito ·Montes ~el Esta
do Sucre; terrenos que han sido valo
rados así: la parle agrícola en ocho
cientos sesenta y cinco bolívares y la 
parte pecuaria en ciento cincuent3: y 
siete bolívares con noventa y dos cen
limos. en total. un mil treinta y dos 
boliváres con 1Ío,·enta v dos céntimos 
(i3 1.032,92),. y que esián comprendí-
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la l .1:y de· Tierras B:.ildias y Eji<los vi
gente, según Hcsoiuci1ín Ej~cutiva del 
i\·Jinisl<:rio de Fo111c11to de fecha 17 de 
::hril de 1!114, se aprucha la cnajcna
ciún de od10cil:ntas setenta y cinco 
lu:ctú reas <le terrenos hal<lios clasifi
e~Hlos como de cría de segunda clase, 
ubicadas en el Municipio S:.in José <le 
(iuarihc, Distrito Monagas del Estado 

- Guúrico, propuestos en compra por el 
: ciudadano Vicente Maria Hojas. 

llo.s dentro ,1<· los sigui,;ntt·s linderos, 
.s<'gÍln plano ll'vantado por <·1 111gc11ie
ro ciudadano í>odor J\_11to11io Mi11guet 
Ldkro11: .. por l'I :'io,·tc, el "C<'rro de 
Orinoco··; por l'I Este. la lila d<: "El 
Tamhor"; por (·! Sur. s,11,anas de "El 
Paradero .. t·n "L,: Loma··. acusada por 
.losé l~af:td Arias; y por d Oeste. quc
hr:u!:1 dl' "El Cl·dro". qm: abandona 
l'II K. subl' a ! e11 l'i cl'rro. y de allí en 
litwa n•cia <'I "Cerro de Orinoco".
Por cuanto Sl' h:111 cumplido l,1s forma
lidadl's prt-'scrilas por b l .cy de Tierras 
Baldías v Ejidns ,·igcntc para la época 
de la s1island:1ci<>il del l'Xpedicntc; y 
por cunnlo la l'ilajl'nnciún ha sido 
:1probada por las Cámaras Legislati
,·a!'. Sl·gítn i .l'Y dl· tn·intu de- junio úl
timo, y l'I compnulor ha consignado el 
monto' cid m·alúo en la Tcsorc-ria Na
cionnl. así: mil bolí,•ares en Deuda , 
~acioÍrnl Interna Consolidada del 3% 
anual, y doce bolívares con sesenta y 
ocho céntimos en dinero efectivo. por 
el c-quirnkntc de los treinta y dos ho
lívarc-s con noventa y dos céntimos 
rc-slant('s, a la ra!a dei último remate; .. 
confiere al mencionado ciudadano Die-

1 

go Elíseo Barrios titulo de propiedad 
de las rel'et·idas tierras, transfiriéndo- 1 
ie en tal vit-lud el dominio de ellas, con . 
las condiciones siguientes: - l• Que ; 
comprn a todo riesgo, sin poder recia- i 
mar en ningún tiempo saneamiento i 
por la cvicción que pudiere sufrir, ni j 
devolución del precio que pagare.-~ 
Que habiendo ocupantes en el terreno, 1 
se somete en fa,·or de éstos. a los be
nc-ficios que l_es concede la dtada LeJ. 
Caracas, a diez y uucvc de agosto de 
mil novecientos quince.-Aiio 1069 de 
la Independencia y 579 de la Federa-

. ción. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refreodado.-EI Ministro de Fomcn
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIYEROS. 

ll.944 
Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba la enajenación ele unos 
terreuos baldios, propuestos- en com
pra por el ciudadano Vicente María 
Rojas; y título a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 

DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE \'EXEZUEL.\, 

Decreto: 
Artículo único. Oc conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de -la . Constitución 
Nacional, y cum-plidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 

D:ula en el Palacio Fedcrul Legisla
tivo, en Caracas, a veintinueve de ma

' yo de mil noveciento~ quincc.-Año 
l()(jq ele la Independencia y 579 de la 
Fcclcraci<in. 

El Pn•sidcnt<',--(L. S.)-Josf: A. TA
<.1.1.,Ft-:1rno.-EI Viccpresi<lcntc,-L: Go
<loy.-Los Secretarios, M. M. Ponte, 
/,11is Correa. 

Palacio Federal. en Caracas, a treinta 
de junio ele n1il novecientos quince. 
Aiio 1069 de la Independencia y 579 
de la Federación. 
Eje~útcse y cuí.dese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-EI Mi1;istro de Fomen
to,--(L. S.)~S,,~Tt.-\GO FoNTl\'Ell0S. 

Doctor Victorino Múrqucz Bustillos, 
Presidente Provisional de la .Repúbli
ca :-Por cuanto el c.iudadano Vicente 
Maria Hojas, vecino de Cúpira, en so
licitud de 21 de octubre de 1913, pro
puso en compra un lote de terrenos 
baldíos que mide ochocientas setenta 
y cinco hcctúreas; ul>icado en juridic
ci,'m del i\hmicipio San José de Guari
bc, Distrito Monagas del Estado Guá
rico; terrenos que han sido clasificados 
como pecuarios de segunda clase; va
lorados en cuatrocientos veinte bolíva
res (B 420), y que están comprendidos 
dentro de los siguientes linderos, se
gún plano levantado· por el Agrimen
sor ciudadano Ruperto V. Risso Ma
chado: "por el Norte, la fila .Maestra 
desde el fin de Budarito hasta la inter
sección del camino que va de-"La Sa
bana" para "Casupo" y dos lineas que 
partiendo de este último pnnto con 
rumbo S. E. 3.~ 0 mide ochocientos 
ochenta y cinco metros, hasta llegar a 
"La Cruz", punto que se ·encuentra en 
el camino que conduce de Guaribe a 
Guarcve por Vuelta Grande; por el 
Este. este mismo camino desde "La 
Cruz" hasta "E-l Médano"; y por el Sur 
y Oeste, tres lineas: una que partiendo 
de· "El ,Médano" va al Oeste con mil 
metros; otra de aquí al N: O. 44º 30' y 
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li 11 
llq~a ,·1111 ln·s 111il 110,·1·,·i,·11111.s s,·.s1•11la 
llll"lrns al li11 tic· H11tlaril11: v la úlli111a 
.sig11,· dl" aquí al ;,,.;_ E. 1 · ·:~11' y 111itl,· 
d11sl"i,·11l11s di,·z 111dn,.s ha.sla l"orlar la 
lila M:u·.slr;:··. l'or n1:111l11 .s,· han c11111-
pliilo las fon11alid:Hl,·.s pn·.sl"rila.s p111· 
la l.,·y ti,· Ti,•1-ras Baldias y Eji1l11s vi
gl'nh• para la ,··pol"a de• la s11.sla1ll."iaciú11 
dd 1•xp,·11it·11h-: y por ,·11anlo la l'11aj1·-
11aciú11 ha sitlu aprob:ula por las C:1-
mara.s Ll'gislali,·as . .s,•gi111 1.l'y d,· ln·in
la ,k junio i'1lti11111, y ,·I comprador ha 
consignado l'll la TC'son·ria :\'aeional 
la eanlidad dl' ci,•1110 s1·sc11l:1 v un boli
,·ares con ochC'nla cénlimos (B 161.SO) 
1·11 di1wro <'frl'li\"ll. por el cqui,·:-ilcnlc 
ch·I precio el<' cuatrocicntos ,·<'intc bo
lh·ares ('11 D,-uda :'\':-icional Interna 
Co11solid:11la 1h-l 3•,é- anual. a la rnta 
dl'I i"ilti1110 rl'matc·: coníicrc al mencio
nado ciudadano Vicente i\fari:-i Rojas. 
titulo d<' propic•dacl de las rl'frridas 
tierras. transliriénllolC' en tal ,·irtud el 
dominio de ellas. con las condiciones 
sigui<'nlcs: -1~ Qul' compra a todo 
riesgo, sin poder reclamar cn ning1'm 
tiempo saneamiento por l:1 c·,·icciún 
CfUC pudiere sufrir, ni dcYolución del 
prc-cio que pagare.-2• Que habi~ndo 
ocupantes en -el tcrrc-rio. se somete en 
fa,·or d<' ~stos. a los beneficios que 
les concede la citada Lcv.-Caracas. a 
n~inticuatro de agosto ·de mil no,·c
cicntos quincc.-A1io 1069 de la Inde
pendencia y 579 de la Federación. 

(L S.)-V. M . .\.R.QL;EZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.-EI ~linistro de Fomen
to.-(L. S.)-S,,:-;TuGo Fo'.\"Tl\"ERos. 

11.945 
Ley de .'JO de junio de 1915 por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
lerrenos baldíos, propuesto:; en com
pra por el ciudadano Jlarcos Rosal 
Torres; y lílulo o que elfo se refiere. 

EL CO~GRESO 
DE I.0S EST,\D0S i;:-;mos DE \"E'.\"EZüEL.-\, 

Decreta: 
Articulo único. Oc conformicfad con 

lo estatuido en el aparte a, atribuci,;n 
10 del articulo 58 de la Constitución 
:\;acional, y cumplidas como han sido 
tocias las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gen te, según Hesolución Ejecutiva del 
Ministerio ele Fomento ele fecha dos de 
octubre de 1914, se aprueba la enaje
nación de ciento treinta hectáreas, no
venta y tres áreas y noventa y cinco 
centiáreas ele terrenos baldíos, clasifi
cados ele cria de segunéla clase, ubica-

dos 1•11 l'I ;\l1111il"ipi11 lrapa. l>istrilo Ma
ri,·111 dd Esl:11111 S1wr,·. pr11p111·.st11s 1·11 
c11111pr:1 por c·I l"i11d:1da1111 Mareos Ho-
sal Turl'l'S. · 

l>at!a l"ll 1·1 Pal:H·i,1 Fl'1h"1"al l.,·gisla
lin,. 1·11 C:li"acas. a l!l dl' junio cll' 1!11:í. 
:\i10 IO:i,· ill' la l11d,·p,·111l1·11eia y:,,·.• de 
la F,·,k·r:u·i1º,11. 

El Pn·si1lt·:ih·.--(I.. S.)--A. C,11~E\".\-
1.1 ~1.-EI Vict'IH"t·si,h•nh·.--(;al,rit'/ Pi
,·,iu--F,·hr,·.,;. 1,ijo.---Los S,·,:rdario.s,-
.l/ . .1/. /',ml<',--/.11i.,; <."orn·11. 

Palacio Fl.'clt-ral. t'll Caracas. a ll'cinta 
dl' junio de mil 110,·c,·il'ntos quince. 
.-\1io 101:,·-· ck la l11cll.'pl'11clcneia y 579 

dc la Fcdcrac:iún. 
Ejt·ci1!t·sl.' y cui,!t-,:e 1h· su cj,'cución. 
(L. S.)-V. i\'iAHQlEZ BliSTILLOS. 

Hefr1~ndada.-El Ministro de Fomen
to.--(!... S.)-S~,~T1,,1;i1 Fo:-;-r1,uws. 

Ductor \"iciorino ;\1..irqul'z Bustillos. 
Presidl'nlc Pro,·i:-;ional de la Hcpúbli
ca :-Por cuanto ('I ciudadano i\·larcos 
Hosal Torres. ,·cl'ino de Irapa, en so
licitud de 3 dc- no,·ii:'n:bre de 1913, pro
puso en compt'a un lote ele terrenos 
hald;os que miele cic:nto treinta hectá
rc-as. non~nta v trcs úreas, no,,cnta y 
cinco ccntiúre;,s, ubicado en jurisdic
ción del :\'lunicipio trapa, Distrito i\fa
ri1io dc·l Estado Sucrf'; terrenos que 
han sido clasificados como pecuarios 
ele segunda clase. ·,atorados en sesenta 
v dos bolh·ares. ochenta v cinco cénti
inos (B ü2,85), y que estáÍ1 comprendi
dos dentro ele los siguientes linderos, 
según plano le,·antnclo por el Agrimen
sor ciudadano S. A. Holingsón Herre
ra: ''por el :'.'iortc y el Este, tierras de 
la .\'ación; por el Sureste, terrenos de 
la sucesión de Espcriclión Gamboa; por 
el Suroestc, camino que conduce a la 
meseta de Hio Chiquito a Santa Hita. 
y por el Oeste. una rl'cta que lo separa 
ele la meseta de Río Chiquito, si tuacla 
al Este y próximamente al camino de 
cstc mismo nombre".-Por cuanto se 
han cumplido las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente para la época ele la sus
tanciación del expediente, y por cuan
to la enajenación ha sido autorizada 
por las Cámaras Legislativas según 
Ley ele treinta de junio último, y el 
comprador-ha consignado en la Teso
rería Nacional la cantidad ele veinti
cuatro bolívares veintiún céntimos. en 
dinero efectivo por el cquh·alcnte · del 
precio de sesenta y dos holi\"arcs, 
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íi4:> 
uchcnla ,· cinco cé11li11111s 1·11 l>i-ucla 
Xacional lnlt-rna Consolidacla clt·I :s•¡,, 
anual.· a la rala clt·I 111li11111 r,:111:1h:; 
conlicn· al IIH'llt.:io11:1clo ciudaclano 
Ma,·cos Hosal Torres. lilulo di' propit·
tlatl <h- las n•rl·ritlas li1·1-:-as, lr:rnsíi
rit•ndoll' en ia! ,·irlucl l'I cl11111i11i11 ele 
l'llas t.:0n las t.:OIHlit.:iOlli'S siguicnleS: 
Ji QLw eon1pra ;1 lodo l'Ít'sgo sin po
der rl'damar 1•11 ningún lil'mpu_ sanea
mil'nlo por la evieciún que pudiere su
frir ni <lew,luci,·,n del 1wccio que pa
gm·l'.-:?~ Qul' hahienclo. ncupanl~s en 
el ll'ITC'no Sl' soml'lt· t'n I avor tic es los. 
:1 los lwncfieios qnl' ks euncNle la cila
da Lt,,·.--Caracas: a once de scplicm
brc de mil no,·C'cil'nlos quinct>.-A,-10 
lO!i~· de l:1 lnd1•tH'1Hlt'11cia y 57,, de la 
Federación. 

(L. S.)-V. ~1.-\HQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrentlado.-EI Minislro de Fomen
lo.-(L. S.)-S.,:--TL\I;() i;:o:---r1,•E11os. 

11 Jl-Hi 

l.e1¡ dP :JO de j1111io de 1915, por la cual 
.~e apr11rlm la nwje11aciú11 de 11110s 
terrenos baldíos, propuestos en com
prn .por el riudadano /'edro José 
. ..\ larni11: u lí/11/o a que ella se refiere. 

EL COxGR.ESO 
HE LOS EST,\DOS U~IDOS DE ,·t-:~EZUEL\, 

I-:j1·c11l1·s1· y 1:11icl1·.s1· el•· su 1:j1·euc1nn. 
(l.. S.) V. MAIH).U·:z IH:STII.LOS. 

--Hc·fn·ndatla.- - El Minislro de Fo1111·n
l11,- -( 1 •• S.) - -S,,:--Tl,\1;11 Fo:--Tl\'E11os. 

l>odor Viclorino M:'1n1ul'~ Bus!ilÍo.s, 
Pn·si1lt·nlc Provisional de la Ht:púhli
ca :--Por euanlo el ciurlarlano Pedro 
.lost·! Al:ire,·,n, n·cino de Cum:111:1<:oa. 
1·11 .solit.:ilurl ele 1'..' ele novieml,re dé 
1!)13. propuso en compra un lolc ele 
lct-rl'no.s halclios que mide lr<:s mil cua
lrocien las ses en la v seis hc:cl:'i reas. uhi
catlo en jurisdicci,~n del Municipi.-, Cu
manacoa. Dislrilo i'\lonlcs del Eslado 
Sucrl'; krrenos que han sido clasifica
dos como pecuarios de segun.da clase, 
,·:llorados en mil sciscienlos sesenla v 
lrcs bolh·ares, sescnla ,, ocho .cénlimoJs 
(R UiG3.li8). y que cslá°n comprencliclos 
ilC'nlro de los siguienlcs linderos, sc
gim plano leva1_1lat!o por el Ingeniero 
ciudadano doclur A. Minguell Lcll-:
ron: ··por el xorle. el silio de l:1s "Gua

! simallas o ··Limonar'"; por el Eslc. ··Bu
: cara!"' (haltlío); por el Sur, la Quebra
;' da de La Hacienda, el silío de "Las La-
1 gunas·· y el río --s:.111 Juanillo" hasla su 

desembocadura en C'I San Juan" baja 
por el curso de ésle lwsla mús :,bajo de 
su encuenlro con la quebrada de "Las 
Caras··. en el silio denominado "Poza 

Decreta: Larga": donde exisle una gran piedra 
Arliculo umco. De conformidad ahogada; y de allí al ·'Allo de las Ca

con lo eslaluido en el aparle (a), alri- ras" con lerrenos baldíos··. Por cuanlo 
bución 10 del arliculo 58 de la Conslilu- se han cumplido las formalidades pres
ciún Nacional. y cumplidas como han crilas por la Ley de Tierras Baldías y 
sido lodas las formalidades prescrilas Ejidos vigcnle para la época de la sus
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos laneiación del expedíenlc, y por cuanlo 
vigente, segim Hesoluciún Ejeculirn del la enajenación ha sido aprobada por las 
i\linislerio de Fomenlo de reeha ·27 de Cúmaras Legislalivas según Ley ele 30 
mayo de 1914, se a prueba la enajena- de junio úllimo. y el compr:ulor ha 
ción de cualrocienlas sesen!a v seis , consignado en la Tesorería Nacional 
hecláre.is de lcrrenos baldíos. J clasi- : el 11101110 del avalúo así: un mil quí
ficados como de cría de segund;1 clase, ! ·nienlos bolívares en Deud:1 i\':1cional 
ubicados en el Municipio Cumanacoa, lnlerna Consolidada riel 3% anual: y 
Dislrilo Monles del Eslado Sucre, pro- scsenla v lres bolívares. cinco cénlimos 
pueslos en compra por el ciudadano c-n <line~o efcclivo por· el equivalcnÍe 
Pedro José Aforcón. del precio de los denlos sesenla y lrcs 

Dada en el Palacio Federal Legisla- 1 bolívares, sesenla y ocho cénlimos res
li,·o. en Caracas. a 19 de junio de 1915.1 lanles. a la rala del úllimo rema le. con
-Ailo 106? de la Independencia y 57? fiere al mencionad_o ciudadano Pedro 
de la Federación. . José Alarcón. lilulo de propiedad de 

El Presidenle.-(L. S.)-A. CAR.a'-E,·,,u las referidas licrras, lr:rnsfiriéndolc en 
i\'1.-EI Vicepresidenle,-Gobrie/ Picón- lal virlud el dominio de ellas con fas 
Febres, hijo.-Los Secretarios,-M. M. condiciones siguienles:.:-te Que compra 
Ponte,-Luis Correa. - a lodo riesgo sin poder reclam:.1r· en 

Palacio Federal. en Caracas. a lreinta 
de junio de mÚ novecientos quince.
Aiio 106? de la Independencia y 57? 
de la Federacic',1~. 

ningún liem¡Jo saneamienlo por la evic
ción que pudiere sufrir ni devolución 
del precio que p:.1gare.-~ Que lrnbien
do ocupan les en el lerreno se somete en 
favor de éslos, a los beneficios que les 
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c11111·t·clt· la l'il:111:1 1 .t·,•.- - C:ar:u·as: \'t"Íll
lisl'is clt· 1111\"i1"111l1n• ;·le mil llll\'l'l'.Íenlos 
ljllÍlll'l".·· -:\1i11 lllli:· ill' la lmll·1w1Hll·11ci:1 
v :-,7,_, cll' la Ft·<kl'al'Íllll. 
. (L. S.) -V. MABC)UEZ IHiSTILLOS. 

--lh·fn·111bclo. --El Ministro tic Fnm<'n
ln.---(L. S.)---S,,:sTL\<a1 Fmnl\·1:i:os. 

11.!I-H 
/.ry d,: 30 d1• junio tle lfl/5. por la ,·,wl 

se aµruehu la ,·1wjt:11ació11 de unos 
lrrreuos baldío.". ¡,ro¡mrslos en rom
P!"ª _µot ~:/ <=i11_dodmw Eliseo Borjw; 
llrr,barr,; y /1/11/u a que ella se re-' 
fiere. 

EL CONGRESO 
m-: LOS ESTAllOS u"mos m-: \"E:SEZt;EL\, 

Decreta: 

!a. Distrito S11nl' dl'I Estado Zulia, 
lt·1-rt·nos qm· han sido clasificaclos co-
1110 1w<·11arios ele s<'gunda dasc, valo
r:11l11s l"ll do:,t·it·nlos sC'st·nla v un bolí
,·arl's. clo<'t' ci·nlimos (B 21il.12). y que 
t·slún com1H·<'1uliclos 1knlro de los si
guicnks linclC'ros. sl'gún plano levanta
do por d lng<'nÍ<'ro ciudada__no doctor 
.l. M. Criollo: '"por el Norte; río Mota
t.i11. 111nnlai1as· d<' por mC'dio; por d 
Sur. faja nacional inalienable de 25 

Articulo único. De acuerdo con lo 
estatuido en el aparte fo), atribucióu 
10 del articulo 58 de· la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido · 
todas las forma lidadcs pr<'scritas por 
Ja Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
ge_nt_e, s~gún Resolución Ejecutiva del 
Mrn1ster10 de Fomento de fecha 19 
de 1~1_ayo de 1914, ~e aprueba la enaje
nac10n de cuatrocientas sesenta y seis . 
hectáreas y veintinueve áreas de terre
nos baldíos clasificados como de cri"a 
de segunda clase, ubicados en el Mu
nicipio- General Urda neta, Distrito Su
ere del Estado Zulia, propuesto en com
pra _por· el ciudadano Eliseo Borjas 

• metros de ancho a ÓriJlas del río "La 
Barúa .. ; por el Este, terrenos ocupados 
P?r Luis Oviedo, y por el Oeste, pro
piedad de Guillermino Paz". - Por 
cuanto se han cumplido las formali
dades ·prl'sni las por la Ley de Tierras 
Raldias y Ejidos ,,igente para la época 
de la sustanciación del expediente, y 
por cuanto Ja ei:iajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Legislati
,,as según Ley de treinta de junio de 
mil novecientos quince, y el comprador 

Urribarri. · · · 

ha consignado en la Tesorería Nacional 
la cantidad de cien bolívares. cincuen
ta y nueve centimos en dinéro ef ecti-,·o: por el equivalente del precio de 
doscientos sese11ta y un bolívares. doce 
céntimos en Deuda Nacional IÓterna 
Consolidada del 3% anual, a la ratá del 
último remate; confiere al mencionado 
ciudadano Elíseo Borjas Urribarri. ti
tulo ele propiedad ele las referidas tie
rras, transfiriéndole en tal virtud el 
dominio de ellas con las condiciones 

Dada eu el Palacio Federal·Legislati
vo, en Caracas. a 19 de junio de 1915.
Año 106<? de la Independencia y 579 de 
Ja Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNE\'ALI 
:M.-EI Vicef)residente,-Gabrie/ Picón
Febres, hijo.-Los Secretarios,-M. M. 
Ponle,-Luis Corrr.a. 

Palacio Federal, en Carneas, ·a treinta 
de_junio de mil novecientos quince.
Ano 106':' de la Independencia y 57<? 
de la Federación. • 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Minislro de Fomen
to,-(L. S.}-SANTIAGO FONTl\'t-:ROS. 

Doctor Viclorino i\fárquez Bustillos, 
Presidente Provisional de fa Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Eliseo 
Borjas Urribarri, en solicitud de 24 de 
enero de 1913, propuso en compra un 
lote de terrenos baldivs que mide cua
trocientas sesenta y seis hectáreas, 
veintinueve áreas, ubicado en juris
dicción del Municipio General Urdane-

·1 siguientes :-1• Que compra a todo ries
go sin poder reclamar en ningún tiem
po saneamiento por la- evicción que 
pudiere sufrir ni devolución del precio 
que pagare.-~ Que habiendo ocupan
tes en el terreno se somete en favor de 
éstos, a los beneficios que les concede la 
citada Ley.-Caracas: diez de enero 
de mil novecientos diez y seis.-Año 
1069 de la Independencia y 57<? de la Fe-
deración. · 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministró de Fomen
to,-(L. S.}-SAN11AGO FoNTl\'EP.OS. 

11.948 
Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba la enajenación d~ unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Marcelino To
rres García. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a}, atribu-
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ci<'>n 10 del arliculo 58 <le la Conslilu
ción Nacional, y cumpfübs como l_1an 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras B.!l.dias X Eji~os 
vigente seaún Hcsoluc10n EJecuhva 

' :::, <l f 1 del Ministerio ele Fomento e ce ia 
12 de ju_nio de l!JH_, se aprueba la ena
jenacicin tle setcc1cn tas ~denta h~c
túreas, s~senta y cuatro arcas y <:m
cueuta centiúreas de terrenos bahhos, 
clasificados como de .cri:,· <le segunda 
clase. ubicados en el Municipio Ochoa, 
Disll:ito Piar dd Estado Uolivar, pro
puestos en compra p~r el_ ciudadano 
Marcelino Torrl'S Gareta. 

Dacfa en el Palado Federal Legisla
ti,·o. en Caracas, a diez y nueve <le ju
nio· de mil no,·ecientos quince.-_Aiío 
10131.> ele la Independencia y 57'!- de la 
Federación. 

El Presid~nte.-(L. S.)-A. CARXEYAU 
M.-El \'icepresidcnte,-Ga~rie/ Picón
Febres, l,ijo.-l.os Secretanos,-M. M. 
l'o11i<',-L11i:, Correa. 

Palacio Ft•deral. en Cai·acas, a treinta 
ele junio ele mil novecientos quince . ......:.. 
Aiio 101.i'! ele la Independencia y 57·! 
de la Federación. 
Ejecútesé y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTlr\GO Fo:NTl\"EROS. 

11.949 
Ley de Abogados y Procuradore.,; de 30 

de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta 
la sigui en te 

Ley-d_e A bogados y Procuradores. 
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo l? Todo lo que se relacione 
con el ejercicio de la profesión de abo
gado o procurador se regirá conforme 
a las prescripciones de la presente Ley. 

Artículo 2? Ninguno .puede compa
recer por otro en juicio sin ser aboga
do en ejercicio o tener titulo de pro
curador, ·salvo las excepciones expre
sas contenidas en esta Ley y en el Có
digo de Procedimiento Chil. 

Artículo 3? Los Jueces no admitirán 
por ningún motivo ni pretexto, como 
representantes de las partes litigantes, 
a personas que según las disposiciones 
de esta Ley carezcan de las condicio- . 

nes exigidas para ser apoderados judi-
ciales. · 

Los Magislra<los <JUe iníringieren es
te prc:ccp11, i11curr1ran por este solo he
cho, en una multa de cien bolívares 
que en cada caso les impondrá su in-
111e<liato superior. En la misma pena 
i11currirá Ja persona que se presente 
representando a otra sin tener capaci
dad legal para ejercer; sin menoscabo 
de la acciúu por daiíos y perjuicios a 
que pue{la hancr lugar. 

Artículo 4~· En ningún caso se obli
garú a las partes a constituir apodera
dos o a valerse <le abogados cuando 
se presenten por si; pero cuando al
guien se presente por otro sin poder, 
cu los casos en que la ley lo permite, 
podrá el Juez de la causa en los asun
tos graves, a su juicio, imponerle que 
haga el nombramiento de un abogado 
que lo asista en los escritos de deman
{la, en la contestación de ésta, en las 
incide11cias y en su conte~tación, en los 
escritos de promoción de pruebas y en 
los informes; y si se negare a hacerlo lo 
nombrara el Juez, siempre que lp crea 
con,·enicnte a la mejor administración 
de justicia. 

Articulo 5? ·En los asuntos crimina
les cualquier ciudadano puede hacer la 
defensa del procesado; pero deberá es
lar asistido de abogado en el acto de los 
cargos, en el de promoción de pruebas 
y en informes. 

§ Unico .. Esta disposición -no com
prende a los procuradores titulares de 
presos que no sean abogados. 

Articulo 6? Para ejercer la profesión 
de abogado o procurador se- requiere 
necesariamente estar inscrito .en un 
Colegio O· Delegación de abogados de 
la República. 

Articulo /'! La profesión de aboga
do o de procurador no es una indus
tria y por tanto su ejercicio no puede 
ser gravado con impuestos. 

TITULO 11 
OE l.A ABOGACÍA 

SECCION I 
De los abogados, sus deberes· 

y derechos. 
Artículo 8'! Son abogados de la Re

pública los ·que actualmente tienen tí
tulos de tales, expedidos de acuerdo 
con las leyes que han regido sobre la_ 
materia y los que en lo sucesivo lo re
ciban de la Corte Suprema del Distri
to Federal o de cualquiera de los Es
tados de la Unión, de conformidad con 
las disposiciones de la presente ley. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



648 
,\rlkulo !I·: El ljlll' prdl'1tdil·n: uh-

11·111·1· ,·I lil11l11 d,· :tl111gatl11 al'11dir:·1 a111l' 
la C11.-l1· S11pn·111a n·sp,·l·ti,•a por 1·s
lTÍlo solidl:"i11dolo ,. :H·11111p:1iwrú: 

I:· l'r11l'ha tll' q1il· l'S mayor de l'dad 
y ill' qm· goza ele 1Jm·1ia rl'pUlat:iú11. 

:!:· El ecrlilil"aclo de sulicic11cia ex
p.l'«lido por la autoridad co111pl'le11le. 

Articulo IO. Examinada la sulicilucl 
y comprub:ulus los exlrrmus l'xigidos 
por el articulo anterior. la Corle selia
larú dia par:1 qui· el solieitanle preste 
el juramrnlo ante la misma de obrdc
n•r y cumplir la Consliluc.iún y leyes 
de la Hepública, asi como los cleberrs 
<¡ue ll' impune la profesión de abo
gado. 

Artieulo l l. Prestado el juramento, 
la Corle mandará expedir el titulo de 
abogado al peticionario y lo en,•iará al 
Hegislrüdor Principal para su registro. 
y luégo qur lrnga a,·iso de estar hecho 
el registro, lo participan·, a los Cole
gios y Delegaciones de abogados y lo 
publicarú por la prensa. 

Articulo _I'.!. Todo postulante al ti
tulo de abogado deberá acompaiiar a 
su solicitud el monto dr los derechos 
de registro. 

Articulo 13. Los abogados extran
jeros que prl'lendieren obtener titulo 
de abogado de la Hepública. lo solici
tarán de la manera prescrita en los ar
liculos anteriores v acompañarán ade-
más: · 

:\rliculo 18. Cuando 110 hubiere 1•s
lip11laciú11 111·1·,·ia de ·lw11urarius, la 
parll' «ll'fe11clida o rl'presc11lada pudrú 
pl'dir rdasa 1h· lo qul' eubrc el aboga
do u prunir:ulur; p1·ro la .parle cunde
nada l'II eoslas pollra l'II ludo caso, pe
dir retasa_ dl· los honorarios del aboga
do u procurador 1k ia parle cunlrarw. 

Articulo l!I. Para los l'feclos de una 
condc·naci<"i11 · en · costas los abogados 
auotarún al margen de lodo escrito o 
diligencia bajo llll'dia Jirma el ,·alor '?11 

que estimen el trabajo: l'n defecl~ dt 
esto pudr:in hacerlo en una hoja que 
acompaliarán al expediente, y que 
comprenda todos los trabajos que se 
cobran. 

§ Para lijar el pago de los honora
rios es necesario que conste la estima~ 
ción pre,·ia. 

Los abogados y procuradores son 
responsabks de los pagos ele derechos 
judiciales r1ue autoricen,· cuando éstos 
no estén expresamente establecidos 
por las leyes y aranceles dgentes y se
rún ademits casligados con mulla. 110 
menor de duscil'nlos bolinH"es ·por el 
Colegio de Abogados o la respeclin1 
Delegación, en beneficio de éstos. 

Articulo 20. La retasa de honorarios 
la decretará el Tribunal que conoció 
en primera instancia de la causa o el 
que está co11ocienclo de ella cuando se 
exija el pago de honorarios, asociado 
a dos abogados u l'II su defecto a dos 
proeuraclores. y a falla de éstos a dos 
inteligentes nombrados uno ,por cada 
parle, siempre que se solicite dicha re-

1-:> Prueba de la identidad de su 
persona y de que gozan ele buena repu
tación. 

2'! El certificado de r:eválida expe
dido por la· autoridad competente. 

Articulo 14. Los· abogados están 
obligados a aceptar la defensa en cau
sa crimina I que se les confíe de oficio. 
esto no obsta para que puedan exigir 
de sus defendidos el pago de sus hono
rarios. 

' iasa dentro de los diez días ,hábiles si
guien les a la intimación del pago ele 
las cosl:1s. de conformidad con la ta
sación prácticada. La decisión será 
irreYocahlc. 

Articulo 15. La defensa de los que 
han sido cleclaraclos pobres por los Tri- , 
bunales, es obligatoria para los aboga
dos y procuradores sin derecho a co- • 
brar honorarios sino en caso de mejo
rar aquéllos en su fortuna. 

Articulo 16. Los a·bogados que ejer
zan en causa propia no ,deven·garán 
honorarios, sólo tendrán derecho al 
pago de las demás costas. procesales. 

Articulo 17. Es función propia del 
abogado informar y presentar conclu
siones escritas en una causa sin necesi
dad de poder y sin qu·e la -parle por 
quien abogue esté presente, a menos 
que 1haya manifiesta oposición de ésta. 

La solic;itud de retasa es obligatoria 
para los representantes de menores, 
entredichos e inhábiles; caso de no ha
cerse la solicitud el Tribunal ordenará 
de oficio la retasa. 

Articulo 21. ~o pueden ejercer la 
profesión de abogado ni de procurador 
ante los Tribunales, taxativamenté, los 
miembros de Corle y demás Jueces 
con excepción de los Jueces o Conjue
ces accidentales, los Fiscales del Minis
terio Público, ·los Procuradores Nacio
nales o de los Estados, el Presidente 
de .la República, los Ministros del Eje
cutiYo, el Secretario General del Pre
sidente de la -República, los Directores 
de Ministerios y de la Secretaría Gene
ral, los Presidentes de los Estados, sus 
Secretarios y Directores de Secreta
ría, los Gobernadores, sus Secretarios 
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,. Din'don:s tic S1:crelari;1. los Prcfec
ios ,. sus Sel-rl'la1·ios. los .11-ícs Civill's 
,. sti~ St'crl'la rios. los· Tt·sor<~ros Nacin
i1alt's ,·.tll' los E:,lados, los !\d111ini:s_tr,1-
tlorl's ·t· lntt'rn·ntores <le las A<lu:lli:,s 
de la Hepi1blica. los e111pkados de los 
Tribunaks v lo.-; Hegistr:ulorcs Princi
pales y Sub:1lternos. 

SECCiÓ:-; 11 

J.Jc los ¡.wu1·11mdurc:s. 

.-\rticulo :!:!. Son procuradores los 
que hayan ret·ibido_ titulos de tales 
por las leyes dgcntes y los <\ue en lo 
stH·esi,·o lo obkn":111 de la Corte Su
pn'm:t del Distrit:; Federal o. el~. cual
quiera de los Eslatlos de la Umon, de 
conformidad con esta Ley. 

.-\rticulo :!:~. El que pretenda obte
ner el titulo dl' Procurador ocurrirá 
ante la Corle Suprema solicitúndolo y 
ac-0111pa1iará: 

I'! Prueba 1k itue es mayor <le edad 

1~rtít.:ulo '2~. En Jo:,; :_ictos a que :,;e 
n·l11·rc 1·1 arllculo anterior no podrán 
aforar honorarios por :,;cparado el abo
gado y el procurad,,r; la anotat.:ión 
:,;1·r:'1 única 111:ro va firmada por amhos. 

Artít.:ulo 28. En los juicios que lcn
g:111 1iacimiento en los .Juznados de 

1 
P:.1rro<1uia o Municipio, no ~ecesitan 
!os procuradores de asistencia de abo
g:ulo. 

Arliculo 2!J. En- los lugares en don
de no haya 1~1ús <le cuatro abogados 
en ejercicio, los procuradores poqrán 
ejercer sin nsistenciú de abogado, y 
donde no haya ahogados o procurado
res cualquier ciudadano puede ejercer 
libremente. · 

Articulo 30. Las disposiciones re
ferentes a los abog:1dos contenidas en 
los artículos 14, 15. 16, 18, 19, 20 ,. 21 
<le la Ley presente. rigen igualmente 
para los procuradores. 

TiTt;LO 111 

y de q IIC goza dl' huena rcpl~ taci~n. UEI. E.J Enr.11.:10 11.EG.\L DE L,\ PltOl-"ESIÓN DE 
2~ El n·rlific:1110 <I<' suficiencia ex- ,\l:or..rno o l'IIOCUR,\OOR 

p<'dido ptll" la :rntorid.id competente. Articulo :H. Ejercen ilegalmente: 
.-\rli<'l!lo 11. Hrcha la solicitud } }'.' Los que actúan como abogados 

halladas las pruebas en debida forma, o procuradores sin estar inscritos con
la Corle Suprema scñalarú dia y hora forme a esta Ley. 
para que l'I solicitank preste el jura- :¿,! Toda persona que sin ·poseer el 
mento de cumplir la Constitución y : titulo respectivo se ocupe habitual
leyes de la Hepi1blica asi como tam- 1 mente en redactar escrituras, solicitar 
hit•n cumplir con los. deberes de su ! por otro ante autoridades de cualquier 
profesión. y hcc-ho esto le expedirá el , orden, salvo en ejercicio de funciones 
titulo. ¡ legitimas o en caso expresamente auto-

Articulo 2.'1. Ex·pedido el titulo se rizado por las leyes. 
mandar:'! a registrar en la Oficina , 3._, Los procuradores que, fuera de 
Principal de fü,gistro respel'li\·a: al , los casos exceptuados en el número 
efecto el solicitanlC' acompaúará a su • anterior, asuman plenamente el -ejer
petición los dei·cchos c:orrcspondien- , cicio <le la profesión de abogado. 
les, y luégo que ·fo Corle tenga aviso 4._, Los ahogados o procuradores que 
de estar hecho el registro. lo partici- d!'spachen habitualmente en el mismo 
parú a los Colegios y Delegaciones de local <le los Tribunales. 
:1bogados y lo.pu_blic.irá por la prensn. 5'.' Los titulares en ejercicio que 

Articulo 26. Los procuradores en el pres!C'n su concurso profesional a per
ejercicio de su· prnfcsiún no poclr:in s01rns que ejerzun ilegalmente. 
representar a sus e.tientes sin estar asis- 6'.' Los que se anuncien por el sólo 
licios por un abogado en ejercicio, en hecho de :rnunciarse en contrnvención 
los casos siguientes: en los libelos de . de los números anteriores. 
demanda y acto de su contestación, en I Articulo 32. Se considera como usur
las excepciones y su contestación y pación del titulo de abogado o procu
cuaksquiera otras incidencias o ar- 1 rador el asumirlo sin poseerlo legal
ticulos; en loi- escritos ele pron1oción · mente expedido. 
de pruebas y de informes y en las ac- § único. El goce de los meros tilu-
ciones inter<lictales. los, cuando han sido otorgados en el 

.§ único. S~ exceptúan los agentes extranjero, y no revalidados, es per
judiciales a que se refiere el parágrafo mitido con tal que se indique clara-
2'.' del articulo ,._. de fa Ley de Anoga- mente la procedencia y carácter de 
dos y Procuradores de 30 de junio de éstos. 
18V-t a quienes en virtud de dicha ley Articulo 33. La ilegitimidad en el 
se ·hubiere expedido entonces el cerh- ejercicio de las profesiones de abo
ficado correspondiente. gado o procu~ador, conforme a este 

MO X..X..'-'\'lll-S2-P. 
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Titulo. 1·s i11d1·p1·111li1·11le <ll' la ,·alid<'z 
que co11íor11u· a las lcyrs tengan o no 
los actos cum-plidos, y se casligarú di
dia ill'galidad ·con mullas 1ll' dosci1·11-
los hasla mil boli\'ares que impo111lrú 
Ja Junta Ejecutiva ,!el C:okgio de Abo
gados o la r<'specli,·a Oclegaciún, con 
drslino a los fonrlos d<' estas corpora
cion<'s. 

TITULO IV 

DE LA INSCRIPCIÓN 

Arliculo 34. Registrado el titulo <le 
abogado o 1frocurador, el fa,·orecido 
se hará inscribir en cualquiera de los 
Colegios de Abogados de .Ja República 
y en su defecto ante una Delegación 
de Abogados. Al efecto, en todo Co
legio de Abogados se Jle,·ará un libro 
denominado ·' Registro de Títulos de 
Abogado y Procurador." Este libro 
será empastado, foliado y rubricado 
por el Presidente de la Corle Suprema 
de la jurisdicción y estará di\"idido en 
dos secciones: una para el registro e 
inscripción de los títulos de abogados 
y la otra para los de procuradores. 

Artículo 35. La inscripción y regís- ¡ 
lro de los títulos se hará indicando el·! 
nombre del titulado, su nacionalidad, ¡ 
edad y domicilio, fecha del título con ¡ 
detern1inación del nombre de los fun
cionarios que han inlen'enido en éJ. 
El asiento irá firmado además por el 
.Presidente del Colegio, el solicitante 
y el Secretario respectivo. 

Articulo 36. El abogado o procura
dor que pretenda inscribirse en un Co
legio de Abogados, ocurrirá por escri
to al Presidente del Cuerpo acompa
ñando a su solicitud: 

le:.> El titulo de abogado o procura
dor que se le haya expedido. 

2«:.> Certificación del Juez o Jueces 
de l ~ Instancia en lo Criminal, de los 
lugares en que ha residido, que ha de I 
comprender el tiempo que ha media
do entre la expedición del titulo que ¡ 
presenta y la solicitud· que hace, de 
que no :ha sido condenado en causa 
criminal o que habiéndolo sido ha 
transcurrido el tiempo de la condena 
o que la pena está prescrita. 

Artículo 37. Examinados los docu
mentos por la Junta Ejecutiva del Co
legio y hallados en forma, ordenará 
la inscripción del solicitante conforme 
a su titulo, el que ordenará de"olver 
con_ la anotación correspondiente y 
sello del Colegio .... y además ordenará 
que se· Je expida el correspondiente 
certificado -de inscripción. 

§ ,._. Los ahogados y procur:11lorcs 
insnilos hasla la' Íl'cha 

0

lienl·n derecho 
a 1pu· se ks expida d l"Crlificado de 
i11scripeii"i11 corn·spondicnlc sin otro 
n'quisito. 

~ :!·.· En los lugares en <¡uc hay:rn 
cesado los Col1·gios o Dl'legacioncs, 
1•11 1JUl' se hayan lll'cho inscripciones 
de abogados, podrú <lar la Corle Su
prema de .Juslicia del respectivo Es
tado la ccrlificaciún corrcspondienle 
respecto de. Jos abogados que 1hayan fi
gurado en aquellos cuerpos. 

Articulo 38. En los lugares donde 
no hubiere Colegio de Abogados, las 
Delegaciones lle\"arim un libro de re
gistro con los mismos requisitos a que 
se refiere el arliculo 3-l, y conocerim de. 
Ja solicitud, del mismo modo que los 
Colegios, pero deberán reinitir al Co
legio del Distrito Federal copia certi
ficada de cada inscripci1'm, a fin de que 
se inserte en el libro respectivo del 
Colegio. 

Articulo 39. Los abogados o procu
radores inscritos en un Colegio o De
legación <le Abogados de la Repúbli
ca, pueden ejercer ante todos los Tri
bunales de ésta, sin otro requisito que 
exhibir su certificado de inscripción. 

Artículo 40. La sentencia condena
toria en causa criminal de un abogado 
o procurador, produce de hecho la 
cancelació_n de la inscripción desde el 
momento en ·que se hace firme . 

Articulo 41. Los abogados o procu
radores condenados en causa crimi
nal, trascurrido el tiempo de la con
dena o ,prescrita la pena impuesta, 
pueden pedir que se les inscriba nue- . 
vamenle en cualquier Colegio o Dele
gación de la República, pero deben 
llenar los r_equisilos exigidos por el 
articulo 36. · . 

Arliculo 42. -La s4spensión de un 
abogado o procurador no cancela su 
inscripción. 

Artículo 43. La suspensión por cual
quier causa debe comuniéarse a la 
Corle Federal v de Casación, a las Cor
les Supremas~ de la República,· para 
que éstas ·la comuniquen a los demás 
Tribunales, y ·a todos los demás Cole
gios y Delegaciones. 

Articufo 44. En todos los Juzgados, 
bien sean Civiles. Criminales o de Co
mercio o de Hadenda. habrá un cua
dro en que estarán ano-lados por orden 
alfabético torlos los ·abogados ,y procu
radores que ;hayan presentado certi~ 
ficado de inscripción, con determina
ción de su fecha y de la Corporación 
que .la expidió. Mientras no figure el 
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no111hre de un ahogado o procurador ! 
t•n el cuadi·o a que se ha hcdw rcfe- ! 
n•ncia. la parle conlraria o el Juez 
puede hact·r uso de los derechos que 
k cuncedt• la pn•s1·11lc lev. 

TITl•LO V 
llE LOS CO_I.ElólOS Y UEU-:1;_,c,o:-;1-:s UE 

.-\1:0(;_\l)OS 

Arliculo -I;~. Los Cokgios de Aboga
dos qm· cx1skn achwlml'nlt· 1•11 las 
Capilales tic )ns Eslados v t•n l'I Dislri
to Fcder:1I. continu:1r:ín· funcionando 
si constan de siete o 111:"ts abooados 
inscri~os y re_sich:nh·s cn di_clw c,~lilal. 

Arlu:ulo -th. l·.n las ca¡ulalcs ele los 
Eslados en que no -hubiere l'I número 
dl; ahogados a que se rel1cn· el arliculo 
ª!1.lcrior, se conslil~1irú. un:1 corpora
c1on que ~e dcnon11nara ·· Delegación 
dcl Colegio de Ahogados del Dislrilo 
Federal en ...... " (Aquí el nombre 

·;:; t.'111ico. En la misma scsil'in se vc
rifiear:'in iguahnenlc loe.las las eleccio
nes de funcionarios que les correspon- · 
cla lwcl:r a los í.olegios conforme a es
la ley o sus reglamenlos. 

Arliculo :'>O. Los funcionarios de los 
Colegios de Ahogados deberán ser ele
gidos enlrc los ahogados resic.Ienles en 
la localidad, y el dl:cano de sus miem
hrus, s1~gú11 la fecha de regislro de su 
lilulo, se considerarú como Presidente 
Honorario del Cuerpo. 

Arliculo :'>l. Los Colegios de Ahoga
dos clebcrún cclehrar sesiún ordinaria 
por lo menos una vez al mes con el 
q11or11111 que delerminc su reglamento 
y ejercl'rún las alrihuciones siguientes; 

l" Promover la mejora y conoci-
111icnlo de la legislación patria en todos 
los ramos relacionac.Ios con la profe
siún. 

:!~ Eslablecer conferencias sobre los 
difl-renles ramos del Derecho. 

del Eslado) compuesla de cinco abo
gados que designarú el mismo Coleaio 
cada dos a1ios. En los Eslaclos en que 
no pudiere consliluirse ni una Delcaa
ción. los abogados y procuradores e;¡s
le1iles en la localidad deberún inscri
birse en el Colcgio o la Delegación que 
cslimen conveniente. 

3~ Promo,·cr la publicación de una 
Hevista deslinada a lratar de las ma
lerias anteriores y que le sirva de ór

; gano. 
1. 
1 .1, Promover lo convenienle para la 

Arliculo 47. Los Colegios de Aho
gados lendrún un Presidenle. dos Vi
cepresidenles. un Tesorero. uno o dos 
Secrelario~ y los ~lc111~ís empleados que 
cren.•ren necesa nos. 

·¡ for111·ación de una Biblioteca destinada 
, al uso de los ahog.idos y personas del 
i furo. 
· 5• Procurar. como asociación pro-

f 1"' Los Colegios de Abogacios ten
drán además una Junla Ejeculiva com
pucsla de siele miembros, elegidos de 
su seno enlre los abogados de más an
ligiiedad y de mejor conduela. 

§ 2"' En las capilales de los Eslados, 
en donde el .lotul del número de los 
miembros del Colegio, no alcance para 
la conslilución de su mesu y la Junta j 
Ejecutiva, conforme lo determina este· 
articulo, el Reglamento del Cuerpo po
drá reducir el número de estos funcio
na rios. 

Arliculo 48. Los funcionarios de los 
Colegios serán elegidos cada dos años 
en la primera quincena de diciembre, 
y lomarán posesión de sus destinos el 
día 1"' de enero del año siguiente, o el 
más próximo posible en sesión solemne. 
Para esle aclo se designará un orador 
de orden con la anticipación correspon
diente y será elegido en Junta General. 

Arliculo 49. Las elecciones a que sé. 
refiere el arliculo ·anterior se verifica
rán en sesi,'in pública y permanente. 
previa convucaloria por la prensa, diez 
días ~mies del aclo y con asistencia del 
quorum reglamentario. 

fesional. que lucios los individuos se 
guarden enlrc si respelo ·y considera
ciones y que observen una ·conducta 
irreprochable. 

li1 Acorda~ su regta·mento y el de la 
Junla Ejeculiva. 

,~ -Re,·er las delerminaciones de la 
Junla Ejeculiva y de las Dele~aciones 
en sus casos sobre la inscripcion o no, 
de un abogado o procurador, bastando 
para ello que un miembro del Colegio 
lo pida cuando el interesado no lo soli-
cile. · 

8° Acorclur el presupuesto anual de 
gaslos del Colegio y crear fondos para 
cubrirlo. 

!P Diclar un reglamento profesio
nal, previa aprobación del Ejecutivo 
Federal. · 

10. Aulorizar al Presidente del Co
legio para que promueva ante las auto
ridades competentes todo lo que juz
gue c_onveniente a los ·intereses de la 
profesión. 

11. Nombrar ·los abogados que de
ben componer las Delegaciones del Co
legio en los Esla<lo_s que no las tengan. 

12. Establecer el montepío de fos 
abogados o cajas de pensiones e insti-
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lutos _s1·11wj:inl1·s 1·11 1·1 lil'111po y c•n los 
lt·r111 i II0S (1111' l'l'l"a l'llll\"1'11 il'II les. 

Artkulo :,:!. l.as .h111las Ej1·l'.ulfras 
cel1'hrar:"i11 s1·sion1•s orcli11arias dos ,·c
Cl'S •!1 llll'S por lo menos. y lcndr:111 las 
a lrilrnl·ion(•s sig11i1·n ll'S: 

I• l.ll·,·ar el libro de rel!istro de ins
nipeiones dl' los ahogados y procura
dores existentes en la jurisdicción con 
las cleterminaciones que se expresan en 
d articulo ::l7 determinando los em
pleos públicos que se ejerzan. Oc este 
registro se formm·it anualmente un cua
dro que se puhlicará por la prensa v 
se i·emitirú a la Corte Federal ,, de üi
sación y a los demús Colegios· y Dele
gaciones de la República. 

2~ Resoh·er sobre la inscripción de 
los ahogados -y procuradores, que lo 
soliciten de conformidad con lo pres
crito en el articulo 36. 

3• Oef enderr proteger y ain"parar 
cuando lo considere justo, al indi,·iduo 
del _Col~~io que fuere p_e_rseguido por 
el eJerc1c10 de la profes1on, y si fuere 
encarcelado proporcionar a su familia, 
si Jo solicita, los medios de subsistencia 
~n armonía con el Tesoro del Colegio. 

4° Examinar anualmente las cuen
tas del Tesoro y expedir el finiquito 
correspondiente. 

5° Promover ante el Coleaio lo que 
esfjme conveniente acerca d~ Jas ma
terias comprendidas en las atribucio
nes _de aquel Cuerpo. 

Artículo 53. Las Juntas Ejecutivas 
ejercerán además todas las ·atribucio
nes que determina el reglamento inte
rior del Colegio. 

Artículo 54. El Presidente v demás 
empleados de los Colegios tenclrán las 
atribuciones propias de su carácter ,, 
que les señala el reglamento. ~ 

Articulo 55. Los Colegios de AJjo
gados cohrarún por derecho de inscrip
ción la suma de cuarenta bolívares que 
consignará el postulante al hacer la so
licitud. 

Articulo 56. · Los abogados inscritos 
en el Colegio pagarún la cuota mensual 
que fije el reglamento, y la falta de 
pago de doce cuotas consecutivas sin 
causa justificada, los incapacita. para 
la elección de funcionarios y para des
empeñar cargos en el Colegio hasta la 
efectiva solvencia. Sin embargo, el 
mismo-reglamento podrá establecer ex
cepciones. para el. pago de dichas cuotas 
por ,causas o circunstancias-que deter
minará e~presamente. 
· A los efectos de este artículo. el Te

sorero y las Delegaciones de los Ésta dos 

pasa r:'111 cada 1·11a I ro 11ws1·s a las reíl'
ridas .Juntas Ej1·n1lirns u11:1 ·,11·1111i11a de 
los :il,ogados q111· no l'Sl11,·i1·n·11 solven
tes. 

r\rlÍl'lllo :í7. Las Ddegaeimu·s no111-
hn11las l'n los Estados en que 110 hubic
n• l'I 11ú1111·ro de al111gados a 'flll' s1· re
fiere l'I arlil'.1110 -Hi por d Coh·gio de 
Ahogados dl'I Distrito Federal, <'kgi
nin de su seno 1111 Presidente. 1111 Vice-

, presidente, un Tesorl•ro v un S1•creta
rio. y adoplar:'111 llll Heglnmento con
forme a las disposieiones de esta Ley y 
con el que sancione el Colegio de- Aho
gados. a cuya consulta ser:'1 sometido. 

Articulo 58. Son funciones de las 
Delegaciones: 

J• Lle,·ar un rc-gislro de los aboga
dos y procuradores inscritos L'll su ju
risdi_cción. 

§ Al verificarse una inscripc1on lo 
participarán inmediatamente al Cole
gio de Abogados clcl Distrito Federa! y 
a los demás Colegios y Delegaciones 
de la República. 

2i Cobrar el derecho de cuarenta 
bolínires por las inscripciones que ha
gan y la cuota mensual a todos los abo
gados que residan en· su circunscrip
ción, de acuerdo con su reglamento. 

. 3, Rcsoh-er sobre la inscripción de 
los abogados y procuradores que lo so
liciten de conformidad con lo prescrito 
en el articulo 36. 

§ De las resoluciones adversas que 
sobre la materia de este articulo dieren 
las Delegaciones, se admitirá siempre 
recurso para ante el Colegio de Aboga
dos del Distrito Federal; v a éste co
rresponde declarar la nulidad de las 
inscripciones hechas por las Delega
ciones· en contravención a las disposi
ciones de la presente ley. 

4~ Dictar su reglamento y celebrar 
sesiones ordinarias por lo menos una 
vez al mes con el quorum reglamen
tario. 

5~ Promover en sus respectivas cir
cunscripciones el estudio y conocimien
to del derecho por medio de conferen
cias públicas y publicaciones por la 
prensa. 

6~ Promo,,er ante el Colegio de 
Abogados del Dis-txito Federal lo que 
estime conveniente acerca de las ma
terias comprendidas en s_us atribucio
nes. 

Articulo 59. Lo recaudado por Co
legios y Delegaciones se aplicará a los 
fines que determinen sus reglamentos; 
pero el 50% de la recaudación deberá 
necesariamente destinarse al montepio 
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dt• los abocr:ulos qul' sran mie111l,ro~ ch· 
los f.oleai,':s v l>ekgacionl's rl'spl'cl1vos 
y a la p1~>lccéi1ín de: las fomil_i.is pobres 
de éslos. 

TITULO VI 
l>ISl'OSICIO~ES FINAi.ES 

Articulo (iO. Lns clcccion~s d~ los 
Cokaios de .-\boaaclos se practicaran ele :-, :-, . . 
la 111isllla mamTa que detcrmmen sus 
realamentos ,· asimismo Sl' rlictnran sus 

· n?~Ollll.:ionL's." las ele la Junta Ejecutiva 
Y las dr las Ddrgaciones en ~os E~tados. 
· :\rth:1110 (11. La Junta EJeculln1 <'S
tú l'II d ddwr de dietar lns medidas 
t·onduccnll's a 1•nriqm•ccr y conserva_r 
las bihlioll'eas qui' posean los rcsp~cll
,·o_s Colegios. dando L·m·nta al 1l'r111111ar 
su prriodo de las mejoras alcanzadas. 

.·\rticulo li~. Los Colegios de Abo
aaclos sólo lomari111 en consideración 
~ eslueliarún cul'stimu.•s abstractas para 
iluslrarlas l"ientilicanwnll'. a la luz de 
los principios y no podrún nunca d~
cutir ni resoln.'l" las qu,· estén somell
clas o hubieren de someterse a discu
sión judicial. ni e,·acuar consultas de 
inlerés nu.•ramcnll' pri,·ado. 

Artic1,1lo G3. El ConsL·jo ~acionnl de 
Instrucción comunicarú a las Corles 
Supremas cll- los Estados y cid Distri
to Federa I y a los Colegios de Aboga
dos de la República. los certificados de 
suficiencia que expida a los aspirnn
les al titulo de abogado o procurador. 

Articulo 64. Se deroga In Ley de 
Abogados y Procuradores de 25 de ju
nio el<' 19IO. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
ti,·o. en Caracas. a los veinticinco clias 
del ·mes de junio de mil noYecienlos 
quince.-Aiio lOíi<:> de la Independencia 
v 57? de la Federación. 
· El Prcsiclcntc.-(L. S).-A. C,nxEn
u M.-EI Viceprcsielcnlc.-Gabriel Pi
cún-Febres, hijo.-Los Sccrctarios,-.1/. 
:l/. Po11te,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Carncns, a treinta 
ele junio ele mil noYecienlos quince. 
A1io 1069 de la Independencia y 57·! 
de la Federación. 
Ejecútese y cuiclcsc de su ejecución. 
(L. S.)-V. :MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Rcfrcnelaela.-EI .Ministro de Rela
ciones Interiorcs,-(L. S.)-PEDRO i\·l. 
ARCA YA. 

11.950 

Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíot, propuesto.~ en com-

pru ¡mr d cimlwlw,,, 1\111,,,,;,, Mo
rul,~s. 

EL CO'.\'GHESO 

IIE LOS ESTAIJOS UNIIIOS IJE \'E:--1,ZL"l·:I.A, 
Decrela: 

Articulo único. De coníormielad con 
lo estatuido en d aparte a, :11rihución 
10 del arliculo 5X de la Constitucii'm 
'.\'acional, y cumplidas como han sido 
tocias las íormnlidaclc:s prescritas. por 
la Lev de Til'rras Baldías v Ejidos vi
g,·ntc: según Hcsoluciún EJeculi\"a del 
Minisll'rio de Fomento de fecha 11 de, 
junio de HJ14, se aprueba la enajena
ción dl' mil veinticinco hectáreas, dos 
úreas v ochenta centiáreas de terrenos 
baldio"s. clasificados como de cría de 
st-crunda clase, ubicados en el Munici
pi~ Pao, Distrito Miranda del Estado 
Anzoi1tegui. propuestos en compra por 
el ciudadano Antonio Morales. 
- Dacia en el Palacio Federal Legisla
ti,·o. en Caracas, a Yeintiscis rlc junio 
ele 1915.-Añó 106.., de la Independen
cia v 57 de la Federación. 

Ó Presidenle.-(L. S.)-A. CAR:--EVA-
1.1 M.-EI Viccpresidcnte.-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios,
:\/. J/. Ponte,-Luis CQrrea. 

Palacio Fcclcral, en Caracas, a treinta 
de junio ele 1i1il no\"ccienlos quince. 
Ai"io lOli<:> de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejl·cútcsc y cuides<' ele su ejecución. 
(L. S.)--V. MAHQUEZ BUSTlLLOS. 

lkfrcnelacla.-El Ministro de Fomcn
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

11.951 

Lr,¡ de 30 de junio de 1915 por la cual se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, ¡1ropueslos e11 com
pra por el ciud(l((ww Tom<Ís Macha
do Siegert. 

EL CONGRESO 

DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA; 

Decreta: 
Artículo único. De conformidnd con 

lo cslaluido l'n el aparte a, alribución 
10 del articulo 58 ele la Constitución 
:\'ncional, y cumplidas como han siclo 

. todas lns formalieladcs prescritas por 
la· Ley ele Tierras Baldías y Ejidos Yi
gcnlc, según Resolución Ejccutivn del 
i\linistcrio de Fomento de fecha 4 de 
mayo de' 1914, se nprucbn In cnajenn
ción al ciudaclnno Tom{1s i\fachaclo Sic-
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gl·.-1. <ll' 110\Tl'il'lltas Sl'Sl'llla )' Sl'iS hl'C
titrl'aS t·o11 Sl·Ís 111il quinil'nto::; llll'tros 
c~iadradus1 de til'nas haldias y pt!Clta
nas dt• pr111H·ra das{·. uukados l'll ju
ri.s<licdún del i\hmkipio Ciudad Bolí
var, Distrito l-ll'res clC'I Estado Bolívar. 

Dada en d Palacio Fedl'r:tl Leaisla
ti,·o, t·n Caracas. a :!I de junio dl'

0

lHJ5. 
Alio 1 Oü(} de la l1ukpC'ndcncia v 57., tle 
la FC'ckraeión. · 

El Pr<'sidenle,-(1.. S.)--A. C.-\H~E\".-\-

1.1 M.-:-EI Viccprl'si<lenk.-Gabriel Pi
cúu-Frürr.s, 1,iju. - Los Secn·tarios.-
M. :1/. Ponle,-Luis Correa. · 

Palacio FC'dcral, <'ll Caracas. a treinta 
de_ juni~ de mil nówcientos quince. 
Ano 10fr1 ck la Independc-ncia y 57v 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Foinen
to,-(L. S.)-SA::-.TL-\G0 Fo::-.n,c:aos. 

11.952 _ 

Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 
. · se aprueba la enajcnución de unos 

terrenos baldíos, prupueslos en com
pru por el ciudadano f rnncés Gastón 
Texier. 

EL ·CO~GRESO 
DE LOS ESTADOS v:-.·mos DE \"E~EZUEL-\, 

Decrel<F 
Articulo único. De confonilidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
~acional, y cumrilidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi- · 
ge_nt_e, ·s~gún H~solución Ejecutiva del 
Mm1ster10 de Fomento de fecha 15 de 
j~!lio de 191:>, se aprueba la enajena
c10n de doscientas hectáreas de terre
n_os baldi~s, clasificados como pecua
r!os. de_ primera clase, ubicydos en ju
r1schcc1on del Municipio La Ceiba. 
Distrito Betijoque del Estado Trujillo: 
propuestas en compra por Gastón 
Texier . 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, ~n ·Cara'?ls, a vei!ltiseis de junio 
de mil novecientos qumce.-Año 106., 
de !~ Independencia y 5iv de la Fede
rac10n. 

El Presidente,-(L. S.)-A. C..\IL'-EVA
u M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi-· 
cón-Febres, hijo. - Los Secretarios -
M. M. Ponle,-Luis Correa. ' 

]:>alacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 

Ai10 1(l(i'-' tll· !a liu!Ppt·1Hh-nl'ia y :,7'-' 
lll' la Fcdl'raciún. 

_ l::jt·ei1tt·Sl' y cuiclcsc· el(' su c·jec.uci1'm. 
_ll.. S.)---V. l'\!AIIQUEZ BLISTILLOS. 

1 lkírl'111lada.-EI Ministro ch· Fomt•nl tu,--(L. S.)-S.,:-.Tt\GO FoNTlnmos. 

1 · 1 U.153 
1 1.ry clr JO ele juuio ele 1915 por la cual 

.,;r "lJl"llt'ba la ruaje11m:iún de u11os 
1,,,.,.,,110.'f baldíos, U""Jmeslos en c:um
¡,rll /JUI' <'l ciuclmlww Ddf in Poner. 
Ctircluua. 

EL CO~GHESO 
llt·: I.OS ESTADOS uxmos DE ,·ExEZUEL-\, 

Decreta: 
..\rticulo único. De coníor111i;lad con 

lo estatuido C'll el aparte"· atribución 
10 cid articulo 58 de la Constitución 
~acional, y cumplidas como han sido 
tocias las formalidades !.!rescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
g.:!nlc, según Hesolución Ejccutirn del 
Ministerio ele FunH'iÜO cic fecha 9 de 
c!1.ern_ de 1~115, s_<' _apl'U('ba la ~najcna
c1011 de 11111 cium1cntas hec.lúrens de 
terre_nos baldíos, das~ficaclos éomo pe
cuarios de sc·gunda cl:1se, ubicados en 

. el Municipio Marigiiitar, Disírilo :'.\Ie! jia del Estado Suc1·e, pl'Opueslos en 
, compra por el ciuclaclano Delfín Ponce 

Córdova. 
Dacia en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a 23 ele junio de 1915. 
Ario 1069 de la Independencia y 5i9 de 
la Federación. • 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAIL~EVA-
1.1 M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cóu-Febres, 1,iju. - Los Secretarios,
M. :l/. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V:MARQUEZ BUSTLLLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. $.)-SANTIAGO FONTl\'EROS. 

11.954 I .Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba la enaknación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Miguel R. Ro
jas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .\'ENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De coñfonnidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
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10 del artículo G8 de la Constitución 
~acional, y cuninl_idas como han sido 
todas las formaliclacles prescritas por 
la Ley de Tierras Balclías y I::jidos \'i
genlc, sl'gún lksoluciún _I::jeculi\'a del 
Ministerio ele Fon1<.·nlo <le fecha 27 ele 
mayo ele 1 !ll 4, se aJ>rueba la enajena
ciún ele seiscientas ,·ein ticinco hectá
reas ele terrenos clasificados como de 
cría ele segunela clase, y ubicados en el. 
i\fonicipio ,C:úpira, Distrito Páez del 
Estaelo Mirancla, propuestos en compra 
J>Or d ciudadano Miguel H. Hojas. 

Dacia en l'I Palacio Federal Lcgisla
livo, en Caracas, a veintinueve de ma
yo de mil no,·ccientus quincc.-Año 
iOG., <le la Inclepenclencia y 579 de la 
Fcc lcracic,11. 

El Presicknte,-(L. S.)-JosÉ A. TA-
1a.1.,FE1mo.- -El Viccpr~sideale,_..:._L. Go
doy.-Los Sccretarios,-M. M. Ponle, 
Luis Correu. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Aiio HIGO} de la lnclepcndencia y 579 

ele ia Fec!c-racic'111. 
Ejecútese y cuiclesc de su ejecuc10n. 
(1.. S.)_:_V. ¡\·IAHQUEZ BUSTILLOS. 

lkfrcnel:.!d.:.-El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SA~TIM,U FoNTl\'EHos. 

1 l.!>55 

l.ry de .W de junio de 1915 por la cual 
se a¡,r11ebu la udjudica<:iún gratuita 
ele wws larruos baldius u favor de 
lus ri11dmlc11ws /-fcrmenejildo Var
yas y <:om·,·¡wiá11 Vehi:zqucz; y título 
<t q11c t'/la se· refiere. 

EL CO~(~HESO 

IIE LOS l~ST.\HOS liXll>OS l>I~ \.E:,;'EZUEI-.\, 

ik<'rela: 

1\rtic..:ulo ,·mico. De conformidad con 
lo estatuido en el aQarlc a, atribución 
10 clcl articulo :,X ele la Constituciún 
Nacional, y cu1!1plidas como h:1n sido 
tocias las rurmaliclacll·s prescritas por 
la Ll'y d1· Ti1•1-ras Balclias y Ejiclos ,·i
gi·llk. sPgún lksolm:iún Ejl'cuti,,a del 
Ministerio ele Foml'nto de frcha 25 de 
mayo de 1 !11-l, se aprueha la acljudica
ciún gr:1 tui l:1 de ci,·n lo cincuenta hec
tú reas ch• ll'rrcnos baldíos que ocupan 
,. han culli,·:1110 clircclamcnl<', uhica
c:los l·II el i\'11111icipio S:111 l.01-c-nzo, Dis
trito Montes ele! Estaclo Sucrl'. los ciu
clnclanos llerml'm·Jilclo Vargas y Con
cepción Vdázqucz. 

Oada en el Palacic., Federal Legisla
th·o, en Caracas, a ~1 de mayo ,ie lfü5. 

-Aiio 106~ de la Independencia y 579 

de la Federación. -
El Presidenle,-(L. S.)-JosÉ A. TA

<a.lAFERRo._:_EI Vicepresidente,-L. Go
doy . ..:_Los Sccrclarios,-M. M. Ponle, 
Luis Correa. · 

Palacio Federal, en ·Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos qúince. 
Año 1069 d~ la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-EI illlinistro de· Fomen
to,-(L. S.)-SANTl:\GO F'ONTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Pro\'isional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Her
menejildo · Yargas y Concepción Vc
lázquez, pidieron en solicitud de 17 
de diciembre de 1913, la adjudicación 
gratuita de un terreno baldío constan.
te de ciento cincuenta hectáreas por
que eran ocupan.les de setenta y cinco 
hectú reas de dicho terreno y poseían 
allí cultivos de café y frutos menores 
hechos directamente por· ellos a sus 
propias ex-pensas, y porque el terreno 
restante ele extensiún igual al culti\'a
do, estaba desocupado y contiguo; 
ubicado el total de estos terrenos en el 
lugar denominado "La Pro\'idencia", 
jurisdicción ilcl Municipio San Loren
zo, Distrito Montes del Estado Sucre, 
y comprenc:liclos clentro de los siguien
trs linderos, según plano topográfico 
lcn111tado por el Ingeniera Doctor An
tonio Minguet Lctteron: "por el Norte, 
terrenos baldíos por el sitio llamado 
·'El Descanso" y una cuchilla que baja 
de la fila ele ·'Turimic¡uire"•lrnsla el río; 
por el Esl<', la fila de Turimiquire, lla-
111acla rlc "Palmarito": por el Oeste, la 
faja nacional inalienable de 25 metros 
de ancho a la 'margen derecha del río 
Manzanares. y por el Sur, con baldíos". 
Y por c..:u:rnto se ·han cumplido las for
malidacks prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías " Ejidos de 4 de julio 
de l!Jl:l, -..igente~ para la época de la 
sustanciaciún del expediente, y la ad.:. 
judicación ha siclo acordada por las 
Cúmaras Legislali\'as, según Ley de 
treinta de junio de mil novecientos 
quince, expide a f.wor de los mencio
naclos ciuclaclanos Hermc-ncjildo Var
gas y Concepcilln Vclázquez, titulo de 
propiedad de las referidas ciento cin
cu~nta becláreas de tierras de labor, 
de las cuaies y confonn~ al artkulú 5ÍJ 
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de la citada Ll'y, quedan libres ele tocia 
ejecuciún dil'z lwct~ireas y la casa de 
habitaciún si la hubiere v por consi
guiente no podrún ser cnÍbargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
poder de los adjudicatarios o en el de 
sus descendientes. ascendientes o cón
yuges.--Caracas, á catorce de septiem
bre ele mil no\·ecientos quince.-Año 
106'] de la Inclenendencia v 579 ele la 
Federación. ' · 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Re:frenclado.-EI Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-S.\"TI.-\GO Fo~T1,·EROS. 

11.956 
Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldios, propuestos en com
pra por el ciudadano Doctor Pedro 
Vicente Fe/ce; y lilulo a que ella se 
refiere. 

EL CO'.\'GHESO 
DE 1.0S EST.-\l)()S u;-;mos DE ,-i::~EZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del artículo 58 de fa Constitución 
:'1/acional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Balclias y Ejidos vi
gente, según Hesolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 19 de 
octubre de 1914, se aprueba la enaje
nación de catorce hectáreas, veinticin
co áreas y noventa y nueve centiáreas 
de terrenos baldíos. clasificados como 
de agricultura de segunda clase, ubi
cados en el i\'lunicipio Irapa, Distrito 
Mariño del Estado Sucre, propuestos 
en compra por el ciudadano Doctor 
Pedro Vicente Fclce. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 26 de junio de 1915. 
A1io 106<1 de la Independencia y 579 de 
la Federación. 

El Presidentc,-(L. S.)-A. C..\RNE\'A-
1.1 M.-EI Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cún-Febres, hijo. - Los Secretarios,
J/. M. Po11le,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos _quin~~
A1io 106'] de la lndependencrn y ;J/9 

ele la Federación. 
Ejecútese )' cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrcndada.-EI Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SA~TI.-\GO Fo;-;nvEROs. 

Ductor Victorino Múrquez Bustillos, 
Presidente Prm·isional de la Hepúbli
c~1 :-Por cua11lo el ciudadano Pedro 
Vicenle Feke, Vl'eino de Yaguaraparo, 
en solicitud de 2-1 de noviembre ele 
HJ13, propuso t·n compra un lote de 
terrenos bnldios que poseía· en arren
damiento, como cesionario de Pánfilo 
Maisonueve, el cual mide catorce hec
táreas, ,·einticinco árens y noventa y 
nuc,·e centiáreas; ubicados en el Jugar 
denominado "Hío Seco", jurisdicción 
del Municipio Irapa, Distrito i\fariño 
del Estado Sucre; terrenos que han 
sido clasificados conio agrícolas de 
segunda clase, valorados en tres-· 
cientos cincuenta ,, seis bolívares cin
cuenta céntimos ··e B 356,50) y que 
están comprendidos dentro de los si
guientes linderos, según plano levan
tado por el Agrimensor ciudadano Luis 
F. Calva ni: "por el X orle, serranías 
baldías; Este y Sur, terrenos de la Na
ción; y Oeste~ haciendas de cacao de 
.Máximo Velázquez y José Gómez".
Por ·cuanto se han cumplido las for
malidades prescritas por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente para la 
época de la sustanciación del expe
diente, y poi· cuanto la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Legis
lativas, según Ley de treinta de junio 
último, y el comprador ha ·consignado 
en la Tesorería Nacional la cantidad 
ele ciento treinta v siete bolívares, 
treinta v cuatro cé.Í1timos (B 137,34) 
en dinero efecti,·o por el equivalente 

·del precio de trescientos cincuenta y 
seis bolh·ares. cincuenta céntimos en 
Deuda NacioÍwl Interna Consolidada 
del 37, anual, a la rala del último re
mate; confiere al mencionado ciudada
no Pedro Vicente Felce, titulo de pro
piedad de las referidas tierras,. l~ans
firiéndole en tal virtud el domm10 de 
ellas, con las condiciones siguientes: 
I• Que compra a todo riesgo, sin po
der reclamar en ningún li«;mpo sanea
miento por la evicción que pudiere su
frir, ni devolución del precio que pa
gare.-2~ Que habiendo ocupantes en 
el terreno, se somete en favor de éstos 
a los beneficios que les concede la ci
tada Lev.-Caracas, a tres de septiem
bre de ~mil novecientos quince.-Año 
106',. de la Independencia y 579 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. i\'IARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El .Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SA;-;TuGO Fo~TIVEROS. 
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Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano .4ntonio Za/a
zar Hernández; y titulo a que ella se 
refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL..\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

Jo estatuido en el aparte (a), atribución 
10 del artículo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, según Resolución Ejecutiva del Mi
nisterio de Fomento de fecha 4 de junio 
de 1914, se aprueba la enajenación de 
mil ·ochocientas setenta y siete hectá
reas. setenta áreas de terrenos baldíos 
clasificados como de cría de segunda 
clase, ubicados en el Municipio Santa 
Cruz, Distrito Monagas del Estado An
zoútegui, propuestas en compra por el 
ciudadano Antonio Salazar Hernán
dez. 

·Dada- en el Palacio Federal Legisla-_ 
tivo, en Caracas, a 26 de junio de 1915. 
Año 1069 de la Independencia y 579 de 
la Federación. 

El l?residente,-(L. S.)-A. CAR~'EVA
u ~;1.---=-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-Año 106<:> de la Independencia y 579 -

de la Federación. 
·Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)~..\NTIAGO FONTl\'EROS. 

Doctor Victorino Márquv: Bu-;tilloi-, 
Presidente Provisional de la Hepúbli
ca :-Por cuanto el ciudndanr; Antonio 
Sal~_zar Hernández. vecino de Barcelo-

- na, en solicitud dé 15 de octubre de 
1912., propuso en compra un lote de 
terrenos baldíos que mide mil ocho
cientas setenta y siete hectáreas, se
ten ta áreas, - ubicado en jurisdicción 
del Municipio Santa Cruz, Distrito Mo
nagas del Estado Anzoátegui; terrenos 
qut>. han sido clasificados como pecua
rios _de. segund11 clase; valorados en 
novecientos un bolívar.· treinta cénti-
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mos (B 901,30), y que están compren
didos dentro de los siguientes linderos, 
según plano levantado por el Agrimen
sor ciudadano Lisandro'Marin: "por el 
Norte. terreno denominado "Los Pa
lomas", propio d~I ciudadano Manuel 
Rangel; por el Sur, faja nacional ina
lienable de 25 metros de ancho a ori
llas del río Cabrutica; por el Este, te
rreno nombrado "Quebrada de Agua" 
del ciudadano Abigaíl León, y por el 
Oeste, terreno de nombre ''Solero", 
propio del ciudadano Gregorio Her
nández.-Por cuanto se han cumplido 
las formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente 
para la época de la sustanciación del 
expediente, y por cuanto la enajena
ción ha sido aprobada po·r las Cámaras 
Legislativas, según Ley de treinta de 
junio último, y el comprador ha con
signado en la Tesorería Nacional el 
monto del avalúo así: quinientos bo
lívares en Deuda Nacional Interna 
Consolidada del 3% anual. y ciento 
cincuenta V cuatro boJivares. cincuen
ta y nueve ~céntimos en <lincrÓ efectivo, 
por el equivale11te del precio de los 
cuatrocientos un bolívares, tr.einta cén
timos. restan tes. a la rata del último 
remate; confiere al mencionado ciuda
dano Antonio Salazar Hernández. titu
lo de propiedad de las referidas tierras, 
transfiriéndole en tal virtud el dominio 
de ellas, con las ~ondi~iones sigui en tes: 
1•--Que compra a todo riesgo, sin poder 
reclamar en ningún tiemno saneamien
to por la evicción que pudiere sufrir, ni 
devolución del precio que pagare.-2~
Que habiendo ocúpantes en el terreno, 
se somete en favor de éstos, a los benefi
cios que les concede ia citada Lcy.--Ca
rácas, a siete de septiembre de mil no
vecientos quince.-Año 106° de la In
dependencia y 57~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTuGO Fo~·T1VEROS. 

11.958 
Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba la enajenación ~e unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Jesús María 
Domínguez; y título a que ella se re
fiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS U:'IDOS DE \'ENEZUEU,, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a). atribu-
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cióo 10 del articulo 58 de la Coostitu
c10n Nacional, y cumplidas como hao 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
del Ministerio de Fomento de fecha 2 
de mayo de 1914, .se apru~ba la enaje
nación de cinco mil hectúreas de terre
nos baldios. clasificados como de cría 
de segunda ·cbse, ubicados en el Muni
cipio Cúpira, Distrito Páez del Estado 
Miranda, propuestos en compra por 
el ciuduc!ano Jesús María Domioguez. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
livo, er. Caracas, a 19 de junio de 1915. 
-Año 10611 de-la Independencia y 57'! 
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. C..\RNEVA-
1.1 i\f.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de junio de nÍil novecientos quince. 
-Año 106'! de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-S,,x-T1,,c;o Fox-T1VEKos. 

Doctor Victorino Márquez Buslillos. 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Jesús 
Maria Dominguez, vecino de Cúpira, en 
solicitud de 8 de mayo de 1913, propu
so en compra un lote de terrenos bal
díos que mide cinco mil hectáreas, ubi
cado en jurisdicción del Municipio Cú
pira, Distrito Páez del Estado i\'liran
da, clasificado como pecuario de se
gunda clase, valorados en dos mil cua
trocientos bolívares (B 2.400), y que 
estú comprendido dentro de ·los si
guicnles linderos, según plano levanta
do por el Agrimensor ciudadano Julio 
A lfonzo Hojas: "por el Norte, una rec
ta que partiendo del cerro El Zamuro 
(marcada en el plano con la letra B.} 
con rumbo N. 90° O. va a terminar a 
los siete mil cien metros al punto de
terminado en el plano con la letra C., 
y de aquí otra recia, que con rumbo N. 
108º O. va a terminar a los dos mil me
tros en el cerro de La Paloma, marca
do en el plano con la letra D., lindando 
por esla última extensión con terrenos 
de la sucesi<'in Buslillos; por el Oeste, 
una recta que partiendo del último 
punto citado, con rumbo S. 8°. 15' E .. 
va a terminar a los diez mil métros en 
el paso "El Sombrero", marcado en el 
plano con la letra F., lindando por este 

lado con terrenos baldíos acusados por 
Cayelano Rojas; por el Si..tr, la faja na
cional inalienable de 25 metros de an
cho a orillas del río Uchire, desde el 
paso de "El Sombrero··, aguas abajo, 
hasta el punto denominado en el plano 
"San José", y por el Este, también la 
foja nacional inalienable de 25 metros 
de ancho a orillas del mismo río Uchi
re, desde el expresado punto "San Jo
sé" hasta la boca de Quebrada de Gua
ricopa, marcada en el plano con la le
tra A., y una recta que partiendo de este 
último punto con rumbo N. 33° E. va a 
termimtr a los clos mil ochocientos me
tros en el ya citado cerro El Zamuro.
Por cuanto se hao cumplido las forma
lidades prescritas por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente para la 
época de la sustanciac!Ón del expe
diente, y por cuanto la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Legis
lativas, según Ley de treinta de jm_1io 
ultimo, y el comprador ha consignado 
el monto del a,·alúo de la Tesorería Na
cional así: dos mil bolivares en Deuda 
Nacional Interna Consolidada. del 3% 
anual, y ciento cincuenta y cuatro boli
\"ares, diez céntimos en dinero efectivo 
por el equivalente del precio de los cua
trocientos bolívares restantes, a la rala 
del último remate; confiere al mencio
nado ciudadano Jesús Maria Domin
guez, titulos de propiedad de las refe
ádas tierras, transfiriéndole en tal vir
tud el dominio de ellas, con las condi
ciones siguieotes:-P-Que compra a 
todo riesgo, sin poder reclamar en nin
gún tiempo saneamiento por la evic
ciún que pudiere sufrir, ni devolución 
del precio que pagare.-2i-Que ha-. 
hiendo ocupantes en el terreno, se so
mete en favor de éstos a los beneficios 
que Jcs concede la citada Ley.-En Ca
racas, a nueve de septiembre de mil no
vecientos quince.-Aiio 106'! de la In
dependencia y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

11.959 
Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Fernando Ma
laué; y titulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST,\UOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo cslaluido en el aparte (a), atribución 
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10, del artículo 58 de la Constituciún ' 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldias y Ejidos vi
gente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 13 de 
mayo ele 1914, se aprueba la enajena
ción de cuarenta v una hectáreas. se
tenta y siete áreas~ v veintiocho ceÓtiá
reas de terrenos baldíos clasificados 
como de cría de segunda clase y ubi
cados en jurisdicción del Municipio 
Irapa, Distrito Marii10 del Estado Su
cre, propuestos en compra por el ciu~ 
cladano Fernando Malavé. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a rn de junio de·19i5. 
-Año 1039 de la índependenci~ y 57? 
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.}-A. CARNEV . .\-
1.1 M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de junio de 1Í1il novecientos quince. 
-Año 106? de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI i\linistro de Fomen
to,-(L. S.}-SA);TJAGO FoN'TJVERos. 

Doctor Viclorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Fernan
do Malavé, vecino de Río Grande abajo, 
en solicitud de veinlitres de septiembre 
de H)13, propuso en compra un lote de 
terrenos baldíos qile mide cuarenta y 
una hectáreas, setenta y siete áreas, 
Yentiocho centiáreas, ubicado en juris
dicción del i\'lunicipio Irapa, Distrito 

· i\fariño del Estado Sucre; terrenos que 
han sido clasificados como pecuarios 
de segunda clase, valorados en veinte 
bolívares, cincuenta céntimos (B 20,50), 
y que están comprendidos dentro de 
los siguientes linderos, según plano 
levantado por el Agrimensor ciudadn
no Hafacl Pares: "por el Norte. terre
nos nacionales incultos; por el Sur, 
con el camino público que conduce de 
la ciudad de lrapa a la Comisión de 
Río Grnnde abnjo; por el Este, terrenos 
nacionales también incultos, y por el 
Oeste, terrenos nacionales incultos, y 
hacienda de cacao pcrlcnccicnlc a los 
sucesores de la se11ora Eulalia Fuentes 
de Peña.-Por cuanto se han cumplido 
las formalidades prescritás por la Ley 

de Tierras B_aldias y Ejidos Yigcnle 
para la época de la sustanciación dl·I 
expedicnk, y por cuanto la enajena
ción ha sido aprobada por las C.úmaras 
Legisla tiYas, según Ley tk treinta de 
junio último, y el comprador ha con
signado en la Tcsorl'ria Nal'ional la 
cantidad de siete bolh·arl's, noventa 
céntimos en di1wro efrcliYo, por el 
equin1lcnte del prl'CÍO de n•inte boli
\"ares. cincuenta céntilllos. en Deuda 
Nacional Interna Consolid.ula cid 3% 
ariual, ú la rala del último remate; 
confiere a! nwncionado ciudadano Fer
nando Malavé, titulo de propiedad de 
ias referidas tierras, transfiriéndole en 
tal virtl!d el dominio de ellas. con las 
condiciones siguientes :-1 •-Que com
pra a todo riesgo, sin poder rcclamat· 
en ningt'.11~ tiempo saneamiento por la 
c,•icción que pudiere sufrir, ni devolu
ción del precio que pagarc.-21-Que 
habiendo ocupanlL·s en el ten-eno, se 
somete en favor de éstos. a los benefi
cios que les concede la cit¡,da Ley.-Ca
racas: doce de octubre de mil nove
cientos quincc.-A110 106~ de la Inde
pendencia y 579 de la Fl'deración. 

(L. S.}-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
-Rcfrendada.-EI Ministro de Fomcn
to,-(L. S_.}~SANTl,\GO Fo:-:1wEnos. 

11.!lGO 

Ley de 30 de j1111iu de 1915, pur la cual 
se aprueba la e11aje11aciú11 de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudculww .\fanuel Rin
cón Rincón; u lí/11/o a que ella se re
fiere. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTADOS UNIUOS l>E \'ENEZ':iEI.:\, 

D,·crr.la: 

Articulo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte (a}. atrihución 
10, articulo 58 de la Conslituciún Na
cional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de TiP1Tas Baldías y Ejidos vi
gente. sr·gt111 Hcsoluciún Ejccüli,·a dél 
i\·íinistcrio dl' Fomento de fecha 17 dé 
ahril de 1U14. se aprueba la enajcna
ci«"in de tn•scient.,s ochenta y cinco hcc
titreas v no,·enta v cuatro úreas de k-
1-rcnos Jhaldios, c°Í.1sificadus como de 
cría de- scganda clase. ubicados c-n d 
Municipio C.arnwlo del Distrito Urda
neta del Estado Zuli:1, propuestos. en 
colllpra por el ciudadano Manuel Hi11-
c1in Hind,n. 

Dada 1·11 el Palacio Federal Lcgisl:1-
ti,·o, en Caracas, a 1!1 dc·juniu <le 1!11:'>. 
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-Año 1069 de la Independencia y 57? 
de la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-A. CARNEVA
u M.-El Vicepresidenle,-Gabriel Pi
cón-Pebres,' hijo.-Los Secrelarios,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas, a treinta 
de junio de mil no,·ecienlos quince. 
-Año 106? de la Independencia y 579 

de la FederacióQ. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
_(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
_lo,-(L. S.)-SANTI.\GO Fo:-;T1vEROS. 

Doctor Victorino Márquez Buslillos. 
Presidente Provisional .de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Manuel 
Rincón Rincón. vecino de Maracaibo, 
en solicitud de 2 de no,·iembre de 1910, 
propuso en compra un lote de terrenos 
baldíos que mide trescientas ochenta 
y cinco hectáreas, no,,enla y cuatro 
áreas, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio Carmelo, Distrito Urdaneta del 
Estado Zulia, terrenos que han sido cla
sificados como pecuarios de segunda 
clase; Yalorados en doscientos cuaren
ta y siete bolív~res (B 247), y que están 
comprendidos dentro de los siguientes 
linderos, según plano le,·anlado por el 
Agrimensor ciudadano A. Fuenmayor: 
"por el Norte. terrenos baldíos; por el 
Este, terrenos de Juan de la Cruz Mo
rán, camino de Perijú de por medio; 
por el Sur, foja nacional inalienable de 
25 metros de ancho a orillas del río 
Palmar y el· camino de Perijú, y por 
el Oeste, faja nacional inalienable de 
25 metros de ancho a orillas del río 
Palmar".-Por cuanto se han cumpli
do las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos ,·igen
le para la época de la sustanciación del 
expediente, y por cuanto la enajena
ción ha sido aprobada por las Cámaras 
Legislati,·as, según Ley de treinta de 
junio último, y el comprador ha consig
nado en la Tesoreria Nacional la can
lida d de no,·enla v cinco bolívares. 
quince céntimos eñ dinero cfecth·o: 
por el equivalente del precio de dos
cientos cuarenta y siete bolívares en 
Deuda Nacional Interna Consolidada 
del 3% anual, a la rala del último re
mate; confiere al mencionado ciuda
dano Manuel Rincón Rincón. titulo de 
propiedad de las referidas tierras, 
transfiriéndole en tal virtud el dominio 
<le ellas, con las condiciones siguientes: 

l~-Que compra a todo riesgo, sin po
der reclamar en ningún tiempo sanea
miento por la :evicción que pudiere su
frir, ni devolución del precio que pa
gare.-2~-Qu_e habiendo ocupantes en 
el terreno, se somete en favor de éstos 
a los beneficios que les concede la cita
da Ley.-Caracas: doce de octubre de 
mil novecientos quince.-Año 106? de 
In Independencia y 579 de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTl\'ERos. 

11.961 
Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Carlos R. 
Aponie; y lilu/o a que ella se refiere. 

EL CONGHESO 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el apa1·te a, atribución 
10 del articulo 58 de Ja Constitución 
~acional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierr.!s Baldías y Ejidos 
vigente, según Resolución Ejecuth·a 
del Ministerio de Fomento de fecha 12 
de junio de 191-1, se aprueba la enaje
nación de cuatrocientas treinta v cua
tro hectáreas v cuarenta v seis· áreas 
de te.rrenos b.1Ídios. clasiífoados como 
de cría de segunda clase, ubicadas en 
el Dislrilo Mari1io del Estado Aragua, 
propl_\estas en compra por el ciudada
no Carlos R. :\ponle. 

Dada en el Palacio Federal Le·gisla
ti\·o. en Caracas, a lus diez v nue,·e 
días del mes de junio de m·il nove
cientos quince.- Ai'ío 106? de la Inde
pendencia y 57'! de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. C,n~EVA
LI M.- El Vicepresidente,--:-Gabrie/ Pi
cón-Pebres, hijo.- Los Secretarios,
J/. :l/. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a II~einta 
de junio de mil no,·ecientos quince-. 
-A1io 106'! de la Independencia y 
57'! de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
fL. S.)-V. iUARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendada.-El Ministro de Fomen
lo,-(L.-S.)-SA~TIAGO Fo~T1,·rnos. 

Doctor Victorino Jliirqtíez Dustillos, 
Presidente Pro\"isional de la Hepúbli-
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ca:- Por cuanto el ciudad2.no Carlos , 
R. Aponle, vecino de La Victoria, en 
solicitud de Y de octubre de 1912, pro
puso en compra un lote de terrenos 
naldios que mide cuatrocientas treinta 
v cuatro hectáreas con cuarenta y seis 
áreas; ubicado en el lugar denominado 
"Paraulata," jurisdicción del Distrito 
i\iari!io del Estado Aragua; terrenos 
que han sido clasificados corno pecua
rios de segunda clase; valorados en 
doscientos diez bolivares (B 210), y 
que están comprendidos dentro de los 
siguientes linderos, según plano levan
tado por el ingeniero ciudadano Doc
tor Cecilio Alluna: ·· Por el ~~orle, un 
estribo que baja de la lila de Parau
lata; por el Este, río Paraulata; por el 
Sur, quebrada de Hondón, que separa 
este terreno de los ·propuestos en com
pra a la nación por ttamón A. Del
gado, y poi· el Oeste, la fila de Par~u
ta la."- l-'or cuanto !,>e han cumplido 
las formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente 
. para la época de la sustanciaeiói:i del 
expediente; y por cuanto la enaJena
ción 'ha sido aprobada por las Cáma
ras Legislativa~, según Ley de treinta 
de junio último, y el comprador ha 
consignado en ia Tesorería Nacional 
la cantidad de odienta bolívares con 
novenia céntimos ( H 80,~l0), por el 
equivalente del precio de doscien,tos 
diez bolívares en Deuda Nacional in
terna Consolidada del a% anual, a 
la rala clcl último remate; coi1ficre 
al mencionado l"iúd:ulano Carlos H. 
Aponle, tiiulo de propiedad de las re
feridas tierras. transliriéndole en tal 
virtud el domi1Íio de ellas, con las con
diciones sicruienles: 1 ~ Que compra a 
todo riesgo~ sin poder reclamar en nin
crún tiempo saneamiento por la evic
~iún qüe pudiere sufrir, ni devolución 
del precio que pagare.- 2~ Que ha
biendo ocupantes en el tcn·eno, se so
mete en fa ,·or de éstos a !os beneficios 
que les concede lii citada Ley.- Cara
cas. a treinia y uno de agosto de mil 
no,·ccientos quince.- Aiio 106<.> de la 
Independencia y 57'! de la Federación .. 

(L. S.)-V. M.-\HQCEZ BCST!LLOS. 
- Hcfrendado.- El :'.\linistro de F8-
mcnto,-(L. S.)-SA~Tl.-\GO Fo~T1,·rnos. 

11.962 

Ley de 30 de juniu de 1!J1.5, por la cual 1 
se oprueba la enajenación de unos 
lerre11os baldíos, pru¡meslos en com- 1 

pra por el -c-iudada110 Carlos Fuen- '¡ 
mayor, hijo: y lilulo a que ella se. 
refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: . -
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribuci9n 
10 del artículo ·58 de la Constitución 
N~cional, y cumplidas como ~an sido 
todas las formalidades presentas por 
la Lev <le Tierras Baldías y Ejidos vi
gente~ según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de 4 de mayo 
de HH4, se aprueba la enajenación al 
ciudadano Carlos Fuenmayor, hijo, de 
setecientas no,•enta y nueve hectáreas 
con cincuenta y dos áreas de terrenos 
baldíos pecuarios_ <l_c, segunda: ~l~,s~, 
ubic~ulo en jurisd1cc1on del Mumc1p10 
Chic¡uinquirá, Disirito Maracaibo del 
Estado Zulia. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo. en Caracas, a los veintiún días 
del nÍes de junio de mil novecientos 
quince.- Año 106<.> de la Independen
cia y 57<.> de la Federación . 

El Presidente,-(L. S.)-A. C.-\RNE\'.-\
L.l M.- El Vicepresielente,-Gabriel Pi
c.ón-Febres, hijo.- Los Sccretarios,
.l/. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos qui_nce. 
- Año 106'! de la Independencia y 
57'! de la Federación. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Hcfrend:ula.- El Ministre: de Fo
mento,-(!.. S.)-SA~TI..\GO FoNTIVEnos. 

Doctor Viclorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca:- Por cuanto el ciudadano Car!Qs 
Fuenmayor, hijo, vecino del Muni_ci
pio Chiquinquirá, en solicitud de_ vem
tidús ele diciembre de mii novecientos 
catorce, propuso en coi:1pra un l~tc de 
terrenos baldíos posealo por el en 
arrendamiento, que· mide setecientas 
no'"enta y nue,·e hecl~íreas, cincuenta 
v dos ár-eas. ubicado en jurisdicción 
clel Municipio Chiquinquirá, pistrito 
Maracaibo del Estado Zulia, terrenos 
c1ue han siclo clasificados como pe
l"Uarios de segunda clase; valorados 
en quinientos setenta y cinco bolíva
res. sesenta v cinco céntimos(B 575.6:3), 
y cjuc estinÍ comprendidos dentro ele 
los siauientes linderos, según plano le
,·an1:i10 por el Ingeniero ciuclaclano 
Aurelio Beroes: " por el Norte, pose
sión "Las Lajas," de Porfirio Fuenma
yor v el camino de "Matapalo"; al 

_, 
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.Csíc, liena;; <1~t!padm; p0r N":-.tividnd· ¡ 
Inci:.rre y Amt!hk Ft1~i1fi,,1y,,r; por d ! 
Sur. !t.'l"l'C·n: 1 ba ldín c,,111\·a hidü pc,r j 
.<\_m·eHo .-\linaria: y pr,r eI Oóh:, ien-l'· 1 
nos lrnkiic,s.'' P«!r ct,anto se h,m <:-Hlli- 1 
11ii~k, b_i fe;_nnal:&~d.c·s. ·prc~'-'.t!_ft!~ p~r- 1 
!~1 Li::\' (IC: 1 lí:!'l'ü:: ha!di~S \' .!:.j!d:ls \'!- 1 

• • 1 . 1 1 • • . g,:n,~ para a (·pon1 úC a Si!~iilCiC!a-

d{,11 r:eJ cxpccfü-.ute, y por cuanto l¿i_ 
c_u?j{;nrtcii.11 h!l sic_,o r:proJ·:~da poi· l~is 
l.i1muH;s Legisla I l\'a;,, sé:gnn L(:y cíe 
lrc·inta de it1nio 1:Ji¡~110. ,. e! c:c,m1n·uúr,i
h.1 cofü;i!?·ii.H{o ~n .la T~rnrPría ·:,fa~:io
na1 l.! c-n'í:ti<iad <l'° doscil·nlos ,·cintiún 
!1olh·,,r("s. stll'nla y sei;; ct·111i11w~ en 
dj¡wn:1 cf{,diYo, poi· c-1 c-quh:~:lc·nic' c!d 
preein de: ql!i1!ic11ws :,(·!_.:·:1b y d!if-(1-
l·c•livarc~. sc::cnla -., t:inc·c, •:i·uiimm, e!! 
D~·nda- ~acic,mii fi;ic-nw Cou~olidad:1 
d(") 3c;<. :11,11:il. a l., 1·al:! cie! ú.lli1110 re
lln>le; co1¡fh•1~l- ;;I 111f.'nc-i.::mado eiu<!n
danc, Carl,1~ f'11e11m:n;or .. hijo, iih,lo de 
pro¡,ic.:iad ck h.," "i·1·íericla~ lierrns, 
ti·.•ns!trit'.·1Hlok• c:u !al ,·i1·1m: c·l do;11i1iio 
de· r::Has. eo11 ias cr.i•dir-ic111c-s skniPnlcs: 
--1 ~ ---{llil' c·omp!·,1 a lodo rfl·~go, siu 
1wdc.r 1·cclamar r:u ni11gú11 tiempo sa-
11..:a11,ie11to por ia c-,·i\·eió11 que ;rndit:n: 
sufrir. ni clc·,·oh1ció·!1 del precio que 
pngarc.- 2~-Quc hahfr1:clo ocupantes 
e!1 el lcrrf.'110. se somete l'li fa,·or de 
ésto1s a los bencíieios que IC's concede 
!a cilada Le,·.--Caraeas. a ,·eiu~e de 
scplic-mbre ti~; mil 110-.-eeienlos quince. 
- A110 100·: ele la Indepe11ck11cia y 57<? 
de la Federneiún. 

(L. S.)--V. ;\l:\BQn-:z Bl"STlLLOS. 
--HefrC'111lndCl.- El Minislro de Fo
menlo,--(1 .. S.)- S,\:--TL\l~o Fo~-rl\·1-:110s. 

11.H{i;{ 

Ley de :W d1· j1111io tlt> HJ/5. por fo cual 
S(' aprurbCl fa t'll((jl'IICICiú11 de llllUS 

ierreuo.,; baldíos pru¡mesfus <'11 cum
pr:1 por i'I ciudada110 />u11ciww ,·c
lázque:; y li/11/c, a que rila st' refiere. 

EL CO~GHESO 
DE LOS EST,\DOS t·.xmos DE \"EXEZUEL\, 

/Jccrcla: 
.-\rliculo único. De eonformidad con 

in cslaluidu l'l1 t'I aparle u, al;·ibuc.iún 
10 dl'! arlieulo ,j8 d\• la Consliluci,.,n 
~acimwl. y c¡_1111plid,1s como han si<l::; 
lodas las formalidades pres~;·ilas put· 
la Ll·Y rk Til"rras B.ilciias ,. Ejidos ,-¡. 
gcnll': si'gún lksoi11d1°1!l Eji•c¡_ili,·a cid 
i\'iinisll'rio :!l' Fona·;1l0 1k Ft•cha ".!.7 
·c1e m.:\·o ch: HJt:t. s!~ apnu-ila 1:: l'na
jcna{:i/;n d~· ltrl\"l'I: !a y dos l!~clú r?a5. 
c-im:·aC'nia úreas y ci:icm·;:la cenlii:rt·as 
ci~ !erreno:; h,:!dios, clasifü:::dos -.·omCl 1 

clt· cri,; de !,;\·gu11da ::lr.:.c-, ubü.·tulos en i 

f-1 l\fonic-ipic, fra¡,n, Di:-:tritc; Ma:-iiio <k! 
Lsiad~1 Sucrc·, ¡nop~H:~l~s (·!I lºOlllj,rn 
}!Or ,.J cittdaduH_G Pon.t.h-tl1.ú \rt.1:9tz.c1ucz. 

D~da e,;_ ei Pz,.fod0 Fed{'.rn1 L~,gis.la
~i YO~ CJI c·-~l"Hí·~;~'t H l {; t}é- ju:_l~(.I cil: J.9"i~•. 
-- Aúo l üG? ele !n hidq)<:-,~ci.c!1cia y 5¡··.
dc, ia Fedcraeiém. 

E! Prcsidenh~.--· {L. S.)-A. -(:,·,1L~1-;v,.-
. ~ . - . - .• 1 . I -, . 

LI_ M:~-:-h! Y:cc_1;.1·c:>1,ieHl•:>,-;-·C•ú.'T'i~' / ,-
;:ou-Fd1rc::, Ílíjú.-- Í ,0S Se:..'i'(·!Hl"iú:i,·

[i/ _ M. P,m!c-,-Luis Co!'rt:rt. 

PH!acio Fc-den:!. en Ca-r~c--a~. n trdnh, 
1 • • '1 • ·1 • '. . u<s J~.r,10 G:_<: m¡, ncv{:(:1c·n.0s, qm_n,:c. 

- /-\ no lfi~,._. -rk .b lnoe¡H·1:oc;1cm y 
S7-: de· la l"nki·~,dr"i1!. 
Ejec-Útl·;.c. y 1·nidcH <le MI ,,j(•cu,:jóu. 
(L ") ,, ·,;·t·~1·,Qr'r1;·z.r~ 1 's·"l'l'lú~ . ~- --'-. l.!1.. l L~. U•_ia.. J.• •-• 

~ fü·f"r(·.11c:l:ida.--· Ei ~:iini~!ro df' Fo
mi>ntn,--(1 .. S.)·- -S:,xr::~G!.1 Fc1,~Tn•¡·110~. 

Dol:lc•r Vic·torino !\Iár1rue.,; Bn~::i.!Jos, 
l'n·sicie!!le Provisioual de 1:r Hcrd1hli
ca :-- POJ: cuauto t'I cin«l~dano Pou
chmu Velii7.qnc:;r., vecino de Irapa, c·;1 
.;:oiieilud lk· :t rfe julio de: Hl15, pro¡lll!-,O 
c·n ~·omnra un lote ele terreH(I~ haldios 
que micie uoyc111:1 y tlos heclúreris, du
n1e11la úrc.,s Y cincuenta ce1iti:1reas, 
u!iicado en jutisdiccióu del-~·lunicipio 
!rapa. Disll'Íl!l l\'lari,io d~l E!-:lad(! _Su
cre; iern.-nos que han sido cla~1fir.n
dos como peeuarios ele segunda clase, 
\"nlornrlos l'II cu:1re11ia y cuatro· boli
,·ares, l'Uarenla eénHmos (B 4-1,-lO), y 
que esiún co111pre11,iiclo~ deniro de Jos 
~iet1ÍC·llkS lincll'l"OS, según plano Jc,·a11-
lado por <'I lngenil'l"O duclacl:11)0 Doc
lor S . .-\. Holing-son Herrer:i: ·· pur. el 
:\ol"ll'. ea111i110 rl'al que l'Onduc:: de\ a
guara paro a !rapa; por e! Sur, faja 
11al'io11al inalienah!l' de 500 melros ele 
ancho qui.· lo s-.·11:1ra cid Golfo Triste; 
por d Esll'. l<'rrenos de los Cedeiios y 
ll'rrenos dl' Luis Pt'.·rl'7. !3arnclat, y poi
el Ü\·:-1\'. le1-re11os de :'.\icasio :\farín 
Gonz.ih.·z.''- P01·· c-uanlo se han cum
plido las formalicl:uies prescritas por 
Ja l.l'y ele Tierras Baldías y Ejidos _\:i
gl'nle-para la époC'a ele la sustanciar1~n 
lil'I expetlienle. y por c11a11l0 la e1wJ~-
11ad«"i11 ha sido ::probada por las f:a
maras J.¡_•f!islalin,s. sc!!Ún LcY ele lre111-
la ,lt- junfo úllimo. \" el comi>rador ha 
l'on.,imiadn en la "i"e.,oreria :\acional 
la n111lidad de ,.iiC'z ,. siek bolh·arc:;, 
ilil';: :.:t:nlimos r-11 di1Ú'ro r-fec!i·.·o. poi 
d l'«¡11i,·:i!enlc \le! prel"io dl' ~11:!rf'nla Y 
l'll:dro holi,·an•s. niarl'nla ec!tl:mos ch 
lkut!a ~al"im,al lalern,: Consolidada 
d!.'1 ;t•; ,muai. a I¡¡ ¡·,¡!a dd ú!ti1Po re
l!IH !i-; l'llll fü,,:l. ;il mr-neionado ci uda-
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tlmw ·Poncinno V~!á:-!t¡ucz, título tle i 
pi·opicdad d:; las rcfori1his tierras, j 
lrnnsfiriénilo!c •!11 la1 Yirtucl el llomi
ni,1 tic ellas, con Jas co11dkioncs si
uuieutes: l~-- Qiue cnm.pra a lodo ¡·ic,;-
.:::, . . . . 
gu, sm poc!ei· recl::m1ai· en nrngun t-1em-
po saneamiento por la evicdúu lfUe 
pudiere snfrir, ni devolución del pTc
cio que pagarc.-2~-- Q!Je habiendo 
-ocupnnle5 en e! terreno, se !'iOtuele en 
favor d;; éstos, a los hc11eficios que ks 1 
cfincede la cilad.J. icy.-- Caracas, a 1 
veiutiuno de septiembre de mil nove- 1 
cientos quin~e.-Año 106'! <l(! la lnl!c
pendencia y 57'! de la Federaciim. 

(L. S.)_:_V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- H.cfrencfado:- El ·Ministro ele Fo
rnento,-(L. S.)-SA:NTIAGO Fo~·nn-:nos. 

11.964 

1Jey <le 30 de junio de 1915, por fu cual 
se aprueba la wljudicocióu graéuila 
de unos terrenos baldíos a f aoor del 
ciudadano Tom<Ís Reyes; y título a 
que ella se refiere. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTADOS U:SIOOS DE VE"EZU!-;J.,\, 

Decrela: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte u, atribución 
lO del articulo 58 ele la Constilución 

. ~acional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por. 
la Ley de Tierras Baldias y Ejidos vi
gente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomenlo de fecha 4 de 
1nayo de 1914, se aprueba la adjudi
cación gratuita de cincuenta y·trcs hec
táreas '" ochenta v clos áreas de terre
nos baÍdios quc Ócupa y ha cultivado 
directamente ubicados en el :\lunicipio 
Hergantin, Distrito BoliYar üel Estado 
Anzoáte_gui, el ciu<_ladano Tomás Re
yes. 
- Dada en el Palacio Federal Legisla
tirn, en Caracas, a 31 de mayo de 1 !H5. 
_:_ .-\110 106·: ele la lnclepcni.lcncia y 57~· I 
57~-de la ~cdcraciún. . _. 1 

El PresHlente,-(L. S.)-JosE A. 1 A- 1 
GLIAFEIUIO.-:- El_ \'iccp1:csidenle,- Luis 1 
(ioduy.- Los Sccrelanus,--.l/. :l/. Pon- · 
le,-Luis Correa. -

Palacio "Fcclcral. l"n Car:1cas. a trcinla 
de junio de mil non·cit·ntos quinct·. 
- Aiio IOli'-' de la lndcpenclencia y 
57,_. ele la Federación. 
Ejec1Hcse y cuiclcsc d~ su cjcc11ci1'111. 
(L. S.)-V . .MARQUEZ BUSTILLOS. 

- fkírl'nclacla.- El ?ilinislro ele Fo
llll'nto,-(L. S.)-S.,~TL\(,O ro~Tl\ºEIIOS. 

Ouctor Victurino .M.'1rq11ez BnsiiiJos, 
Prc:-hlente Provi~ional de la H¿púbE
ca :-- Por cuanlo d ciudadano Tomá;; 
Beyes, ,·edno ,le:! i\111uicipi•J Bergantín, 
pidió en soliciiwl de 31 ele dicicmhre 
de H>12, la adjudict1t!iún gratuita e!~ un 
terreno baldío con:;tanté ele cin,-:.n~nta 
y tres hectárea~, ochenta y dos áreas 
porque em ocupante ,Je veintiséis hcc
tñreas, noventa áren.s de clid10 terreno 
y poseía allí cultivos de café y frutos 
menores hechos clh-ectamente por él 
a sus p¡-opias expensas. 'Y por que e! 
ten-cno restante <le cxtensióu igual al 

_cu lli vado estaba desocapac!o y conti
guo; ubic.-·ulo el total de estos terrenos 
en el Jugar denominado "El llanqueo", 
jurisl!icciún del M1111kipi1J Bergantín, 
Distrito Bolívar del Estado Anzoále
gui, y Cf)mprendido dentro lle Jos si
guientes linderos, segúb el plano to
pográfico levantado por el Agrimensor 
ciudadano N. Calcnrian Smh·ez: "por 
el Norte, baldíos; por el Sur, baldíos: 
por el Este, terrenos de Pedro Galindo 
Ch., y por el Oeste, te·rrenos de. Carlos 
Rodríguez". Y por cuanto se han 
cumplido las formalidarlcs .prescritas 
por la Ley de Tierras Baldias y Ejidos 
de -i de julio ele 1912, vigente para la 
época de la sustanciación del e;xpe
diente, y la adjudicación ha sido acor
dáda por las Cá~rnras Legislativas se
gún Ley de treinta de junio de mil nove
cien tc;>s q ni nce; ex pide a favor del men
cionado ciudadano Tomás Reyes, titu
lo de propiedad de las referidas cin
cuenta y·tt-cs hectáreas, ochenta v dos 
áreas de tierras de labor, de las cuales. 
y conforme al articulo 50 de la citada 
Ley quedan libres rlc toda. ejecución 
diez hectáreas y la casa de -habitación 
si la hubiere, por consiguiente no po~ 
drán ser embargadas ni rematadas 
mientras perman~zcan en ·poder - de 
los· adjudicatarios o en el de sus dés
cendieutes. ascendientes o cónvuges. 
-Caracas:" a diez y ocho ele septiembre 
ele· mil novecientos quince.-Año 106'! · 
ele la I ndepenclenc.ia y 57'! de la Fede
r:,ciún. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
- Hefrcnrlado.- El Ministro · ele Fo
mcn to,-(L. S.)-SA~TtAGO FoNTt\'EROS. 

11.965 

l.ry de .'JO <Ir. junio de 1915 por la cual 
se aprurba la enajenación <Je ll!IOS 

lrrreitos baldíos, pr.upueslos r.11 com
¡iru Jior d ciu<ladauo Ma.i:imilia110 
Jfodriyue:: y li/11/o a que ella sr. re-
fier,·. , 
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EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 cid articulo i>8 de la Constitución 
~acional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente. según Hesolución EjecutiYa del 
Ministerio de Fomento de fecha 11 de 
junio de HJ15, se aprueba la enajena
ción de ciento treinta " tres hectáreas. 
setenta y <los úreas de ierrenos baldíos: 
clasificados como de agricultura de se
gunch~ clase, ubicados en el lugar de-
110111inaclo ··costa de !\laYa". Distrito 
Hicaurk cid Estado Aragua: propues
tos en compra por d ciudndnno Maxi-
111iliano Hoclriguez. 

Dacia en el Palacio Federal Legisln
ti,·o. l-'n Caracas. a 2ü de junio de 1915. 
r\1io 106\' de la lnckpendencia y 579 de 
la Federación. 

El Prc-sidenle,-{L. S.}-A. CAR~E\"A
LI M.-EI Vicepresidenle,-Gabrie/ Pi
cón-Febrcs, hijo. - Los Secretarios,
M. J/. Pontc,-L11is Correa. 

Palacio Federnl, en Caracas. a treinta 
de junio de mil no,·ecientos quince. 
Alio 1069 de la Independencia y 579 

de ta Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.}-V. i\1.-\RQüEZ Bl:STILLOS. 

Refrcndada.-EI :\linistro de Fomen
to.-{L. S.}-SA:--TuGo Fo:--1wEnos. 

Doctor Victorino Múrc1uez Bustillos, 
Presidente Pro,·isional de la Hepúbli
ca :-Por cuanto el ciudndano :\Iaxi
milinno Hodriguez, \"ecino de La Vic
toria, en solicitud de 1-1 de diciembre 
de HH2, propuso c-n compra un lote 
de terrc-nos baldíos que mide ciento 
treinta " tres hectúreas. seienta v dos 
úrc-as. u·bicado en el lug¡1r denominado 
··Costa de Maya··. jurisdicción del Dis
trito Hicaurtc del Estado A ragua; te-
1-renos que han sido clasificados como 
agrícolas de sl·gunda clase. \"atorados 
en tres mil trescientos cuarenta " tres 
bolh·ares (B :l.343), y que están· com
prendidos dentro de los siguientes lin
deros. según plano lenmtado por el 
Ingeniero ciudadano Doctor Cecilio 
Altuna: ··por el ~orle, lern•nos baldíos 
ocupados por los hermanos Hernán
dez, Segundo Torres y Junncho Urba
no: por c-1 Este, terrenos ocupndos por 
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Antonio Castro y el río Minas, descon
tada la faja nacional inalienable de 25 
metros de ancho; por el Sur, quebrada 
que parte de la fi!a Sinifin liasta el pun
to en que cória el camino que conduce 
a Paraulata y !os terrenos ocupados 
por Natividad Pérez, y por el Oeste, 
terrenos· baldíos ocupados por Julián 
Hengifo, Esteban Moralcs y Juan Lom
bano".--Por cuanto se han cumplido 
las_ formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente 
para Ja época de Ja sustanciación del 
expedie»Je, y por cuanto la enajena
ción ha sido aprobnda por las Cáma
ras Legislath·as, según Ley de treinta 
de junio último, y el comprador ha 
consignado el monto del a\"alúo en la 
Tesorería :\'acional, así: dos mil qui
nientos bolh·arcs en Deuda Nacional 
interna Consolidada del 3% anual, y 
trescientos ,·einticuatro bolh·ares. se
senta v seis céntimos en dinero éfec
ti,·o, ,;or el equirnlente del precio de 
los ochocientos cuarenta " h·es boli,•a
n~s rcslanll-s, a la rala cfol úitimo re
ma!L·; confiere al mencionado ciudada
no :\laximiliano Hodriguc-z, titulo de 
propiedad clC' las referidas tierras. 
transfiriéndole en t.d ,·irtud el domi
nio de ellas. con las condiciones si
guientes :-1' Que compra a todo ries
go, sin poder reclamar en ningún tiem
po saneamiento por la e'"icción que 
pudiere sufrir. ni de\"olución del pre
cio que pagnre.-:!~ Que habiendo ocu
pantes en el terreno, se somete en fa
,·or de éstos a los beneficios que Jcs 
concede la citada LeY.-Caracas. trein
ta de- SC'pliembre el~ mil no,·ecientos 
quince.-.-\1io 106~ de la Independencia 
,. 57<> de la Federación. 
. (L. S.}-\'. :\IAHQLºEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-EI :\linistro de Fomen
lc,-(L. S.-S,,:--TL.\GO Fo~n,·Enos. 

1UJG6 

Ley de :JO de j1111io de 1915 por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el cimladww Cayelano Ro
jas: y lil11/o de propiedad de terre
"º·" bu/dios. c.rpedido al ciudadano 
Pedro \'iccutc Clwcin, cesionario ele 
Cayetww Rojas. 

EL CO~GHESO 

DE 1.0S EST.\DOS c:--1oos DE \"E~EZL'.EL\, 

Dccl"cla: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en· el aparte a, atribución 
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10 del artículo 58 de la Constitución 
~acional, y cumplidas como han sido 
todas las Jormalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 2 de 
mayo de 1!)14, se aprueba la enajena
cióñ de cuatro mil novecientos cin-· 
cuenta v tres hectáreas ele terrenos bal
díos, clasificados cori10 de segunda cla
se, ubicadas en el Municipio ,Cúpira, 
Distrito Páez de! Estado Miranda, pro
puestas en compra por el ciudadano 
Cayetano Rojas. 

Dada en el Palacio F edcral Legisla
tivo, en Caracas, a 19 de junio de 1915. 
Año 1069 de la Independencia y 579 de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA-
1.1 .M.-El Viccprcsidcnte,-Gabrie/ Pi
cón-Febrcs, hijo. - Los Secretarios,
i\/. JI. Ponle,-Luis Correa. 

P:tlacio Fcdt:ral. en Caracas. a treinta 
de junio de n;il novecientos quince. 
Afio 1069 de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.\~TIAGO Fo~T1vrnos. 

Doctor Viclorino Mitrquez Buslillos, 
Presidente Pro,•isional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Pedro 
Vicente Chncin, ,·ecino de °Cúpira, ce
sionario de Cayctano Hojas, quien en 
solicitud de 8 de ma,·o de Hl13, pro
puso en compra un ·1ote de terrenos 
baldíos que ri1ide cuatro mil no,·ecien
las cincuenta v tres hectáreas: ubica
do en jurisdicción del MuniciÍ)iO Cú-

·pira, Oislrito Pácz del Estado -i\·(iran
da; terrenos que han sido clasificados 
como pecuarios de segunda clase, va
lorados en dos mil trescientos setenta 
v siete boli,·ares, cuarenta v cuálro 
céntimos (B 2.377,-14), y que están com
prendidos dentro de los siguientes lin
deros. según plano tc,·antado por el 
Agrimenmr ciudad:1110 .Julio Alfonzo 
Hojas: "por el :'-orle, una linea que 
partiendo de un holalón colocado en 
el cerro de ''La Paloma". (marcado en 
d plano con la letra C) con rumho 
:'-orle 112~. 300. O. v a la distancia de 
7.800 mclrc~s, 1e·r111i11a en el pico ~orle 
"Sanla Lucia". donde se fijó otro bo
t~,lcjn marcado en el plano con la letra 

To;i.:o xxx,·m-s~-i'. 

6f.5 
B.; por el Oeste, una recta que partien
do de este último punto con rumbo 
Norte 147º E. va a terminar a los 
12.500 metros en el pico Occidental de 
"Peñas Blancas", lindando por esta 
parle con terrenos baldíos del Estado 
Miranda; por <'I Sur, partiendo de este 
último punto, una linea a las cahece
r:1s del rio Uchire. siguiendo· después 
por éste aguas ahajo hasta el punto de
nominado "Paso El Sombrero", donde 
se colocú otro botalón a la margen iz
quierda del mismo río, que se indicó 
en el plano con la letra D., lindando 
por esta parle con la faja nacional ina
lienable de veinticinco metros de an:
cho a orillas del expresado río Uc.hire, 
-y por el Este, una recta que partiendo 
del último punto determinado, con 
rumbo 8° 15' O. va a encontrar a los 
10.000 metros el botalón fijado en el 
cerro de "La Paloma" ya citado, lin
dando por esta otra parle con terrenos 
haJd¡'os acusados por el señor Jesús 
Maria Domingucz".~Por cuanto se han 
cumplido las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Eji~os 
vigente para la época de la sustancia
ciún <lcl expediente; y por cuanto la 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cámaras Legislativas, según Ley de 
·treinta c)e junio último, y el c~mp~a~or 
·ha cons1"nado en la Tcsorcna Nacio
nal el m~nto del a,,alúo, así: dos mil 
bolívares en Deuda Nacional Interna 
Consolidada del 3'7o anual, y ciento 
cuarenta v cinco bolívares con cuaren
ta v un ~éntimos en dinero efectivo 
poi:' el equirnlente del. precio ~e los· 
trescientos setenta y siete bohvares, 
cuarenta v cuatro céntimos restantes, 
a la rata ~del último remate; confiere 
al mencionado ciudadano Pedro Vi
cente Chacin, título de propiedad de 
las referidas tierras. transfiriéndole en 
tal virtud el dominio de ellas, con las 
condiciones siguientes :-1ª Que com
pra a todo riesgo. sin pod~r recl~mar 
en ningún tiemp? sanean:i1en~o por la 
e,·iccir'm que purhere sufrir, m devolu
ción del precio que pagare.-2ª Que 
habiendo ocupantes en el terreno, se 
somete en favor de éstos a Jos benefi-. 
ciós que les concede la cit3:da Ley.
Caracas, a primero de septiembre de 
mil novecientos quincc.-Año 1069 de 
la Independencia y 57 de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. i\'IABQUEZ BUSTILLOS. 
Hdrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S,\~TI.-\GO Fo~Tl\'EHOS. 
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11.96i 

Ley de :JO de junio de -J9J;5, por la Cllal 
se aprueba lú enujenación de unos 
terrenos baldíos, pro¡meslos en com
pra por el ciudcul<mo Pedro Vicente 

-Felce. 
EL CON fi-RESO 

(B 2.j5,08), y 'JU<'- ~.;;hin comprentfüfos 
ilenb·o el(; los sigui~nlcs lindero:;, .s:~gún 
plano leYfmlcidn p,n- el Agrin1ensur ciu
rlacfano Luis_F. C:ilwwi: ·'Primt!m por- _ 
ción: por el No!·tr., terrenos propi:1~; ,i..! 
Domingo Felce; por el E::le¡ h.ideutla 
de Vice_nte Gómez :y Domingo Fclce, y 
balrlios; por ei Sur, tie1~1'111> ha !dins, 

l)f; LOS EST,\llOS (;NIDOS DE \"E::-;EZUELA, )' por el Oeste, también tier!":~s baldfas 
Decreta: y ha ciencia del mismo Domingo 1' i!ke. 

Articulo único. De conformidad con Scguad.1 porción: por el Norte, Sur, 
lo est¡;tui<lo en el uparle (a), alriJmción . Est~ y Oeste, haciendas de i\Iáxiino V,!-
10 del nrUculo 58 de la Constitución I hizquez, de Heracli:) Hemúndcz, <le 
Nacional, y cwnplidas como han sido ' José Gómez y foja nacional de -..ei11ti
loclas las formalidades prescritas por I cinco metros ele ancho a orillas del río 
la Ley ele Tierras Baldías y Ejidos ,;¡_ 1 denominado "Manuel Súnche:!". l'C!,
genle, según Resolución Ejecutiva del- peclivmnentc".-Por cuanto Sl: han 
Mjnisterio de Fomento· de fecha 1':' ele cumplido las formaliclacies pre;;;crit;1s 
octubre ele 1914, se aprueba la enajena- por la Ley de Tierras Balcfürn J Ejido3 
ción de ocho hectúreas cincuenta áreas, vigente para la época ,le la sust;rneia
veinliseis centiúreas ele terrenos baldios ci,m cld expcclienic; y po:· cuanio la 
clasificados como de agriculturn de se- enajenación l1a sido aprohacla po~· las 
gunda clase, ubicados en eJ Municipio Ci11uaras Legislati,,;1s, según Ley de 
!rapa, Distrito i\'lariño c_lel Estado Su-, treinta ele junio último, y el comprador 
ere, propuestos en compra por el ciu- ha consignado en la Tesorería Nacioual 
daclano Pedro Vicente Felce. la cantirlad ele non•nla v ocho bolíva-

Darla en el Palacio Federal Legis]a- res. Ycintisidc ci•nlimos (B !)8,27) en 
th•o, en Caracas, a los veinliseis dias dinero cíeclini. por el equh·alcnie clC'I 
del mes ele junio ele mil no,-ecientos pn'l"Ío de doscil'nios cincuc·nla y cinco 
quince.-Aüo lOli':> de la lnclcpenclencia holi,·an·s. od10 ci•nlimos en Deuda :--:a
" 57':' ele la Federación. eional Interna C.onsolidada riel_ 3% 
· El Presidc-nte,-(L. S.)-A. CARXE\':\- anual, a la rnla del último remate; 
u M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi- confiere al mencionado ciudadano Pe-
eón Febres, hijo.-Los Secretarios,-M dro Vicc>nlc> FC"lce, titulo ele propiedad 
M. Ponte,-Luis Correa. de lns referidas tierras, transfiriéndole 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil nowcicnlos quincc-. 
-Año 106'~ ·oe la Independencia y 57~· 
rle la F erleración. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.)-Y. ~IAHQL:Ez BCSTILLOS. 

-Refreudacla.-EI Mjnislro de Fomen
to, (L.-S.)-S,,:-.TuGo FoxTl\"ERÓs. 

Doctor Viclorino · Múrquez Buslillos, 
Presirlenle ProYisional de la Hc>públi
ca :-Por cuanto el ciudadano Pedro 
Vicente Felce, Yecino de Yaguaraparo, 
cesionario del contrato ele arrend:1-
mienlo de José Gregorio Maíz, en so
licitud ele 2--J de i10,·ie111bre ele 1913, 
propuso en compra dos lotes de terre
nos baldi<;>s que. miclc-n en junio och) 
hectáreas. cincuenta úreas v Yc-intisei, 
Ceuli:'.Jreas; ubicados en el (ugar cll'llO
lllÍllaclo '"Rio Seco··. jurisdicción cid 
Municipi~ Irapa, Distrito Mariiio del 
Estado Sucre; terrenos que hao siclo 
clasificados como agrícolas ele Sl'gun _!a 
clase; valorados en doscientos cinc11e1:
la y cinco bolívares, ocho céntimos 

en tal ,·irtucl el dominio ele ellas, con las 
condiciones siguic>ntes :-1 ~-Que com
pra a lodo riesgo, sin ·poder reclamar 
en ningún tic-mpo snneamienlo por la 
e,-icción que pudiere sufrir, ni devolu
ción del precio que pagare.-~-Que 
habiendo ocupantes C'II c-1 terreno, se 

,some!e en fa ,-or ele éstos, a _los benefi-
cios que les concede la citada Ley.-Ca
racas. a lreinla ele agosto ele mil noYc
l'ienlos quincc.-.-\1io lOli':' de la lncle
pe1itlencia y ;i¡<J de> In Federación. 

(L. S.)-\'. :\1.-\HQCEZ Bl'STILLOS. 
-Hcfrendado.-EI ;\linistro de Fomen
to. (L. S.)-SA~Tl:u;o Fo::--:nn:nos. 

11.968 -
Lq¡ dr .10 de juuiu de 1915, por la cual 

sr aprueha la ,•m1jenarión de unos 
trrrrnu.r; lwldios, propuesios en com
prrt por rl ciudadano Isaac .llarcluín-,' 
!/ lítulo a que rila se refiere. 

ELCO:--:GHESO 
i'E LOS ESTADOS t·xwos OE ,·E~EZt:EL\, 

Decreta: 
- .-\rtkulo único. De conformiclad con 

lo est;1h1ido en d aparte (a), alribu-
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l'lfH1 l{i (1:?.I articulo 53 <le la Co11s!itu
ci{,11 Xa.::i0!1fd, y <·m11plid:1:; como han 
s:idu t~;d!:., h!s fo,·nwJirl,:.¡_1(-:; prescdtas 
¡K·:· !:, L.e,· ck Ti~n-a:; Hnictia::; y Ejidos 
,ig1.-nl!:, f-:i:p'.n Aesolm:ión Ejecutiv& rlc
f 2c!·,él (:; d;:- ct1-r:1·,, d!:- Jt.i5, se am·udJa la 
r~un.i<:!:r,c.i.',!i d<: do~deula!'; dfr:z hectá-
1·e:::!". (2W h,'.t:t.), de terrenos h~:ldio~. 
c,i::.·i"iih:<:ik,:: rnmo pec:1rnrios de scguu
c!a d~:.sc, nl,kadc:-:. en ,·1 Mm1kipio S::.u 
.J·¡;~=.il" l)1.3tritn !:-;!tc:t·f:. t~el 1·:~h~<lo ~~liC-re: 
¡•n,ru~st~:-. c:n CC!:"!1prr1 por d ciu<!tt<l~_m, 

h;'i~~-'-~;~:~il:~/},:;lacio Fuli·rnl L{'gish1- j. 
H·,·~··, Cll C:H·ac:..:.~ i! \H:Ü1li:;1°i~ (!e> jun:~ 1 
ó,: nú.l l!iH"C'\.'.Íc11lqs UH.tjj~·e.- -Aí:o 10fi9 1 
d(· ir, lwkp!:iH1c1!,·in- y f.,7\· efe l:1 I'!:-
ckr:!d{m. · · 

EJ P.i.·e:-;it!<:Hlé,--(L. S.)-A. c,..,.,'(E\'A
u M .. ---EI Vic:ei,t·<·s:denk·.---(,abrie/ Pi
c6n-l-'cl¡¡-es, hiÍf•.---(.~1s Sc.rrelat·ius,--M. 
M. f'CJ11:r, -L:ti:. Correa. 

Ptdaf:io F\,dc:?·al. (;ll Cnruc:as. a treinta 
de. _junio dr! mÚ rwvc·c·ienlos q11inc.e.--
1\í10 }0ii,;, rk !a liid<:pendcncia. y 57~ 
ele Ja· Federacic',n. 
Viccútese y cuidc:se de; su ejecución. 
(L. S.)--V. MAH.QUEZ BUSTILLOS. 

--Hcfrendada.-EI i\Iinistro de Fomen
to, (L. S.)-S,,~TIAGO FoNTl\"EROS. 

Doctor Victorino M.irqucz P.ustillos, 
Presiden le Pro,•isio11:;I ch: la Hepúbli
ca :-Por cuanto el <:iudadano Isaac 
Marchún, Yeciuo del Mu11icipio San 
Juan, en solicitud de 24 de marzo de 
HH4, propuso en :.:ompra un lote de te
rrenos baldíos que mide doscientas 
diez hectáreas; uhicados en jurisdic
ción del Municipio San Juan, Distrito 
Sucre del Estado Sucrc:; terrenos que 
han sido clasificados como pecua
rios de segunda clase; •:atorados en 
cien boliYares con ochenta céntimos 
(B 100,80), y que estún comprendidos 
dentro de los siguientes linderos, se
gún plano lcnmtado por el Ingeniero 
ciudadano _do<:lor Antonio i\'linguel Let
leron: "por el ~orle y el Oeste, con te
rrenos del seiior Gregorio Hi vas, aguas 
ahajo a la quchrada de San Juan Bau
tista; por el Este, con. "El Valle de El 
Sol", según la :'\ode-Sur que pasando 
por el Po,·lachuelo o depresión situada 
al Ül·ste del topo ele San Juan Bautista 
lt:rmina en ·la fila de l.a:; Laguna:; en 
!:l l:ndero d,'. Si11edo Guzmún; por el 
Sur. cr;n !a íila ele Las l.a!!Unas hasta 
la con!iucnci,! ele la:; qul'h1:,Ídas ele Las 

. Laguna:, y S:111 Juan Bau!isl:i que jun
tas forman la <t'-;J<·hracla "La Maestra,:-

za". Por tuauto se hun cumplido las 
formalil:ndes prescritr.s poi· la Lr:y de 
Tirrrnr; Halilíns y Ejirl•.•s vigente para 
Ir! éprJe:: dr. la sust.anciació~; del_ ~xpe
d!c~1tc, y poe cuanto la e1,aJr:1wc10n !rn 
:.;ido aprohada por las Cámant:';_Legis
iatin,s, según Ley de treinta de junio 
úllimo, y d comprador ha consig:i1s.~o 
en la Tc·!:orerfa .\iaciona¡ la c:anti<lad 
ck: treir.b v c,d10 hoih•a1·es éon ochenta 
y tres c:t':nlimos (B 38,83), por el equi
•:aJenlc dd p1·ed,, el<: cien 1,oliYe.res con 
ocl;en!~i céntü110~ <:Ll De.nda Nacion3l 
Ir,k>rr.a Conwlidad:1 del ;~% nnnal, a 
la rala ckl úlliruo 1·em:s!c; cc,nfier.: al 
:nc·n<.i~1w1d~ ;;iud,;dHllú Isaac Mr..r~lir.11 
titulo d<· prnpic·di;d de lns rcfc:ridas· lie
n-as, i.:·ansÍiriPndok en tal ,·irtud el 
domii,io tk ellas, con ia.s condiciones 
sigilientc.s :--11.-Q_ue c<,mprn a lodo 
ric~go, sin pNk:r reclamar eou ningúa 
tiempo snneamicnto pur la e.vicdú!l que 
pudiere sufrir, ni de-efolución dc,l pre
cio que paga!·e.-~..;.-Que habiendo 
ocupantes en el ic1·rc110, se somete cu 
fav(!l' ele· ésto~. a los hc,n<:ikios que !es 
concede la c.itnda Ley.--Cai·acas, a 
treinta y ·uno de agu!<to ele mil nc,\'e
cic:n tos quinr.e.---Año 106~ de la Inde
pendencia y 579 de Ja Federar.ión. 

(L. S.)--V. MA.HQUEZ BUSTILLOS. 
-:-Hcfrcndado.--El Ministro de Fomen
to, (L. S.)--SAXTIAGO Fu.NTIVEROS. 

11.969 
Ley de 30 de junio de 1915, ¡,or la cual 

se aprueba el lilulo de -minas e:t:pe
dido por el Ejecutivo Fedcml a los 
ciudadanos Pedro J,uerri y Francis
co Arana Pinto, el 23 de abril de 
1915; y lilulo a que ella-se refiere. 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTAOOS u~mos DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. Confol'me a lo dis

puesto en la atribución 10, apar
te (a), artículo 58 de la Constitución 
Nacional, se aprueba el titulo de minas 
expedido por el Ejecutivo Federal a 
los ciudadanos Pedro Insen·i y Fran
cisc:o Arana Pinto, con fecha 23 de 
abril de HH5, de la mina ·denominarla 
"Cervantes". constante de doscientas 
hcclúreas, cÓ111p1·endidr,s en un rectáu
gulo ele Uifi'j · melros y G6 c<;ntimetros 
de base por 1.200 metros de altura, si
tuuda en jnrisdicdóu del i\lunicipio 
Pedro Cova, Disti-ito Piar del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos,según el plano 
eor.-espondil'ute, sou ios siguientes: por 
el ;';orle, terrenos <k Ramón Pinto; por 
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el Este v el Sur, terrenos de Carlos H. 1 

Siégerl, ~y por el Oeste, terrenos de Ra
fael Rivas. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintiseis de junio 
de ntil DO-\'ecienlos quince.-Año 1069 

de la Independencia y 57'! de la Fe
deración. 

El Presidenle,-(L. S.}-A. C.-\RNE,·A
LI M.-El Vicepresidenle,-Gabriel Pi
r.ón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de junio de mÚ novecientos quince.
Año 1069 de la Independencia y 57'! 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de_su ejecución. 
(L. S.j-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to, (L. S.)-SAXTI.-\GO FoNTIYERos. 

Doctor Viclorino Márquez Bustillos, 
Presid~nle Provisional de la· Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Pedro 
Inserri v Francisco Arana Pinto han 
solicitacio del Ejecutivo Federal la ad-1' 
judicación de una pert~nencia minera 
de oro de vela denommada ··cen·an- 1 
tes''. constante de doscientas hectáreas 
(20Ó hecls.), comprendidas en un réc
tángulo de 1.666 metros y 66 centime-

. tros de base por 1.200 metros de altura. 
situada en jurisdicción del Municipio 
Pedro Co,·a. Distrito Piar del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado jJOr el 1 
Agrimensor Público ~icolás A. Farre-. 
ras, son los siguientes:· por el Xorle. te- ¡ 
rrenos de Ramón Pinto; por el Este y ·· 
el Sur, terrenos de Carlos H. Siégert, y 

mencionado Dislril_o Piar, y dará dere
cho a .los concesionarios. sus herederos 
o causahabientes, por un periodo de 
noventa aiios, al uso y goce de la per
tenencia de que se trata, en tanto cum
plan con las Leyes que estén vigentes 
sobre la materia. 

Una. copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
tí lulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que· no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, _sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, se"ttado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el I\linistro de Fomento. en Carneas. a 
veintitrés de abril de 1Í1il novecienÍos 
quince.-Año 1069 de la Independencia 
y 57'! de la Federación. 

(L. S.)-V. M.-\HQCEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to, (L. S.)-SA~TI.-\GO FOXTl\"EROS. 

11.970 

Ley de 30 de junio de 191.5, por la cual 
se aprueba el título e:1:pedido en 7 
de agosto de 1911,., o los ciudadanos 
Aurelio Battistini y José H. Rodrí
guez Lange, de la mina denominada 
"El Progreso"; y título a que ella se 
refiere. 

EL CO:'.\GRESO 
por el Oeste, terrenos de Rafael Ri\·as; DE LOS ESTADOS t:~mos DE ,-E~EZl"EL.-\, 

y habiendo cumplido los interesados I Decreta: 
con las formalidades prescritas por el 
Código vigente sobre la materia, con- ! Artículo único. Conforme a lo dis
fiere a favor de los expresados ciuda- 1 puesto en la atribución 10, aparte (a), 
danos Pedro Inserri v Francisco Arana I artículo 58 de la Constitución ~acional. 
Pinto, sus herederos· o causahabientes, ¡ se aprueba el tilu!o de minas expedido 
la propiedad de la precitada pertenen- } por el Ejeculin> Federal a los ciuda
cia minera "Cerrnntes". ; danos Aurelio Ballistini y José H. Ro-

El presente titulo no tendrá validez ' dríguez Lange, con fecha 7 de agosto 
sino a partir ele la fecha en que quede) de 191-l, de la mina denominada '"El 
aprobado por las Cámaras Legislati- Progreso .. , constante de dos mil qui
vas en sus actuales sesiones ordinarias. 1 nientas hech1reas (2.500 hects.), ubica
de, acuerdo con lo prescrito en el ar~ ' da en jurisdiccilm de los Distritos Piar 
ticulo 58, número 10, aparle (a) de la y Hcres del Estado Bolh·ar. y cuyos 
Constitución ~ .. 1cional y al tenor de lo lindc·ros, según el plano correspondien
ordenado ~n el artículo 19 del_ Decreto le, son los siguientes:. por el ~orle, is
Ejecutivo del'! de agosto de 1914; des- las y c,1uce del río Caroni. frente a las 
·pués de lo cual deberá ser protocoliza- calcetas de ·La Peluca y montaiias <le 
do ante el R<'gislrador Subalterno del La Victoria; por el Este, concesiones 
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mineras "La Vidvria". "La Carata". 
"San Luis", "Galipán",' "La Bon1bita'; -
.y "Caroni", )' terrenos baldíos de la 
margen derecha del río Caróní en el 
Distrito Piar; por el Sur, cauce e islas 
del río Caroní, frente_al cañó Yama, y 
por el Oeste, terrenos baldíos de la 
margen izquierda del río Caroní en el 
Distrito Heres. 

Dada· en el Palacio Federal Legisla·
tivo, en Caracas, a veintiseis de junio 
de mil novecientos qúince.-Año 1069 

de _la Independencia y 57'! de la Fe
deración. . -

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR.'\EVA
u M.-EI Viceprcsidente,-Gabriel Pi
cón-F ebres, hijo.-:-Los Secretarios,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

PalaciQ Federal, en Caracas, a treinta 
de_juni~ de mil no\•ecientos q';lince.:..-:- 1 
Ano I Ou9 de la lndepend~ncia y ~/'! 
de la Federación. . 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(1,.. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to; (L. S.)~ANTI.-\GO FOXTJVEROS. 

Doctor Víctorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Aure
lfo Battistini y José H. Rodríguez Lan
ge, han solicitado del Ejecutivo Federal 
la adjudicación de una pertenencia mi
nera de oro corrido de alu-vión deno
minada ·"El Progreso", c_onstante de 
dos mil quinientas hectáreas (2.500 
hects.), situada en jurisdicción de los 
Distritos Piar y Heres del Estado Bo
lívar, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el In
geniero Carlos F. Siégcrt, son los si
guientes: por el Norte, islas y cauce 
del río Caroní. frente a las calcetas de 
La Peluca y montañas de La Victoria; 
por el Este, concesiones 111ineras "La 
Viclorii', La Carata", "San Luis", "Ga
lipán",- "La . Bombita" y "Caroní" y 
terrenos baldíos de la margen derecha 
del r:ío Caroni, en el Distrito Piar; por 
el Sur. cauce e islas del río Caroní. 
frente ·al caño Yama, y por el Oeste: 
terrenos baldíos de la mai:gen izquier
da del río Caroní en el Distrito Hcres; 
y habiendo cumplido los interesadoc; 
con- las formalidades prescritas por el 
Código vigente sobre la materia, con
fiere a fa,•or de los expresados ciuda
danos. Aurelio Battistini v José H. Ro
dríguéz Langc, sus herederos o causa
habientes, la propiedad de la precita
da pertenencia "E! Progreso". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que .~ede 
aprobado por las Cámaras Legisbti.: 
vas en sus -próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito én .c_I 
artículo 58, número 10, aparte (a) .i!e 
la Constitución Nacional y al tenor d,! 
lo ordenado en el artículo l'! del D<··:" 
creto Ejecutivo de 19 de a~osto de 1914; 
después de lo cual debera ser protoco
lizado ante los Registradores Subalter,. 
nos de los mencionados Distritos, y da
rá derecho a los· concesionarios, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
ríodo de cincuenta años, al uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que estén 
vigentes·sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten fas Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela de conformidad con sus leyes, 
sin que .por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

Dado, firmado; sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de .Fomento, en Cara
cas, a siete de agosto <;le mil novecientos 
catorce.-Año_ 105'! de.la Independen.: 
cia y 569 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to, (L. S.)-SANTIAGO F0NTIVEROS. 

11.971 
Leyes de 30 de junio -de -1915 por las 

cuales se aprueban los-títulos expe
didos por el Ministerio de Fomento 
a lc,s ciudadanosFélix R. Ambard y 
Manuel Antonio Sira, en 10 y 11 de 
junio del corriente año, de las mina_s 
llamadas "Cuadrado Mora~· y "Cua
drado C. Marlínez G."; y lilulos a q·ue 
ellas se refieren. 

EL CONGRESO 
DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE VE..'llEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, at'ribución 
l<P del artículo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
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la Ley, se aprueba el titul<;> expedido 
po·r _,el -Ministerio de Fomento a los 
ciudadanos Félix R. Ambard y Manuel 
Antoni<;> Sira, el 1_0 de junio del co
rriente ai'ío. de la mina denominada 
"Cuadrado ·i\fora", ubicada en Juris
dicción del Municipio Cicapra, Distrito 
Roscio del Estado Bolívar, y cuyos lin
deros son: por el Norte, terrenos bal
díos del Municipio Pastora, en una ex
tensión de cinco mil metros; por el 
Este, terrenos del citado Municipio y 
par!.r del Cuadrado Martinez caduca
do; por el Sur, terrenos baldíos, y por 
el Oeste, los ·cuadrados denominados 
"F. L. Romero" v "C. A. Rendiles". 

Dada en el PaÍacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a vc-inlicinco de ju
nio de mil no,:ccientos ·quince.-Año 
t()6o de la Independencia y 57° ·de la 
Federación. 

El Presidentc,-(L. S.)-A. CAIL~E\'A-
1.1 M.-EI Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo. - Los Secretarios,
M. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas.· a treinta 
de junio de nÍil no,·ecientos qÚince. 
Afio 106° de la Independencia y 57° 
de la Federación. 
Ejec~tese y cuidese de su ejE:cución. 
(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI · Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTJA_GO FoNTIVERos. 

Doctor Victorino i\fárquez Bustillos, 
Presidente Pro,·isional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Félix 
R. Ambard v Manuel Antonio Sira, han 
solicitado del Ejecutivo Federal, de 
conformidad con, el artículo 61 del Có
diio de Minas vigente, la adjudica
cion de una pc-rtencncia minera de 
oro corrido de aluvión, denominada 
"Cuadrado Mora'·, constante de dos 
mil quinic-ntas _hectúreas (2.500 hects.), 
comprendidas en un cuadrado de cinco 
mil metros por lado. situada en juris
dicción del Municipio CiC8pra, Distri
to Roscio cid Estado Bolívar, y cuyos 
lindero·s, según el plano correspon
diente levantado por el Ingeniero Ci
vil Jorge Obclmcjias, son los siguien
tes: por el :\"orle, terrenos baldíos del 
Municipio Pastora, en una extensión 
ele cinco mil metros; por el Este, te
rrenos del citado Municipio y parte del 

. "Cuaclfado Marlíncz'', caducado; por 
el Sur, terrenos baldíos; y por el Oeste, 

· los cuadrados denominados "F. L. Ro
mero" y "C. ·A. Hendiles"; y habiendo 

cumplido los interes·ados con las for
·malidades prescritas por el referido 
Código, confiere a favor de lós expre
sados ciudadanos. sus herederos o cau
sahabientes, la propiedad de la pr~ci
tada pertenencia minera "Cuadrado 
Mora". 

_El presente titulo-no tendrá validez 
_sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las -Cámaras Legislati
vas en sesiones ordinarias de acuerdo 
con lo pre~crito en el articulo 58, nú
mero 10, aparte a de la Constitución 
Nacional v al tenor de lo ordenado erl 
el articuló 10- del Decreto Ejecutivo de 
1° de agosto de 1914; después de lo cual 
deberá ser protocolizado ante el Regis
trador Subalterno del mencionado Dis
trito Hoscio, y dará derecho a los con
cesionarios. sus •herederos o causaha
bientes, por un periodo de cincuenta 
años, al uso y goce de la pertenencia 
de que se trata, en tanto cumplan con 
las leyes q~e estén vigentes sobre la 
materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser r_esueHas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leves, sin que por ,:iingún motivo 
ni caÜsa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Mi11istro ele Fomento, en Cara
cas. a diez ele junio ele mil no,·ecientos 
quince.-Año _106·! de la Independen
cia Y 57'! ele la Federación. 

(L. S.)-Y. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Forrien
to,-(L. S.)-SA~TI.\GO Fo:sTIVEROS. 

EL CO~GRESO 
DE LOS ESTADOS l":SIDOS DE \"ENEZUEL.\, 

Decréta: 
Articulo único. Oc conformidad con 

lo estatuido en el aparte ·a, atribución 
J~ del articulo 58 de la Constitución 
:'.\"acional, y cumplidas como han sido 
tocias las formalidades prescritas por 
la Ley, se- aprueba el título expedido 
por el Ministerio de Fomenro a los 
ciudadanos Félix R. Ambard y Manuel 
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Antonio Sira, el 11. de junio del co
rriente año, de la mina denominada 
"Cuadrado C. Marlínez G.", ubicada 
en jurisdicción del Municipio Gicapra: 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos son : por el Norte, terre
nos baldios del Municipio Pastora; 
por el Este, río Carichapo, terrenos 
baldios .de por medio; por el Sur, te
rrenos hald1os; y por el Oeste, terre
nos baldios y el "Cuadrado Mora". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinticinco de junio 
de mil novec}entos quince.-Año 106° 
de la IndeP.endencia y 57° de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-A. ·cA&'liEVA

Lt M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo. - Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 106° de la Independencia y 57° 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQOEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTI\'EROs. 

Doctor Victorino :Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Félix 
H. Ambard y Manuel Antonio Sira, han 
solicitado del Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el articulo 61 del Có
digo de Minas vigente, la adjudica
ción de una pertenencia minera de 
oro corrido de aluvión. denominada 
"Cuadrado •C. Martínez · G.", constante 
de dos mil quinientas hectáreas (2.500 
hects.), comprendidas en un cuadra
do de cinco mil metros por lado, si
tuada en jurisdicción del Municipio 
Cicapra, Distrito Hoscio del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Ingeniero Civil Jorge Obelmcjías, son 
los siguientes: por el Norte, terrenos 
baldios-del Municipio Pastora; por el 
Este, rio Carichapo, terrenos baldíos 
ele por medio; por el Sur, terrenos bal
díos; y por el Oeste, terrenos b'1ldíos y 
el "Cuadrado i\fora"; v habiendo cum
plido los interesados ·con las formali
dades prescritas por el referido Códi
go, co·nfiere a favor de los expresados 
ciudadanos, sus herederos o causaha
bientes, la propiedad_ de la precitada 
pertenencia·mincra "Cuadrado C. i\lar
tínez G." 

671 
El presente titulo no tendrá validez 

sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado ·por la~. Cámaras Legislati
vas en sesiones ordinarias de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 58,.nú
mero 10, aparte a de la Constitución 
Nacional y al tenor de lo ord~nado en 
el artículo 1° del Decreto Ejecutivo de 
·1° de agosto de 1914; después de lo cual 
deberá ser protocolizado ante el:Regis
trador Subalterno del mencionado Dis
trito Roscio, y dará derecho a los con
cesionarios, sus herederos ·o causaha
bientes, por un período de cincuenta 
mios, al uso y goce de Ja pertenencia 
de que se trata, en tanto cumplan con 
las leyes que estén vigentes ·sobre la 
materia. 

Una copia autenticada· de la Ley 
aprobatoria que dicten las Camaras 
Legislativas será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tat-se en' lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan. ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad eon 
sus leyes, sin que p·or ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras: 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a once de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de . .Ja Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El :Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FONTl\'EROS. 

11.972 
Ley de 30 de junio de 1f}15 por la cual 

se aprueba el título expedido por 
el Ministerio de Fomento al señor 
Johann Gathmann el 13 de octubre 
de 1914-, de la ·mina denominada 
"A roa-Bis"; y título a que ella se re
fiere. 

EL CONGRESO 
IJE 1.0S ESTADOS UNII>OS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo Jo Conforme a la atribu

ción 10, aparte (a) del articulo 58 de 
la Constitución Nacional, se :fprueba 
el titulo de minas de fecha 13 de octu
bre de 1914, acordado por el Ejecutivo 
Federal a Johann Gathmann, cuyo te-
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nor es ~orno sigue: "Doctor Victorino 
~fárquez Bustillos, Presidente Provi
sional de la República: Por cuanto el 
señor JohaQn Gathmaon, alemán, ha 
solicitado del Ejecutjvo F~deral la ad
judicación de una pertenencia minera 
de cobre .de veta o filón, denominada 
"Aroa-Bis", constante de doscientas 
hectáreas, demarcadas· en ·un cuadra
do de mil cuatrocientos catorce metros 
por lado, situada en jurisdicción del 
Municipio Aroa, Distrito Bolívar del 
Estado Yaracui•, y cuyos Iióderos, se
gún el plano correspondiente levanta
do por el Ingeniero Civil J! P. Vilchez, 
son los siguientes: por el Norte, cerro 
Cogollal, quebrada de las Minas y ce
rro San Antonio o sean terrenos de 
''The South Ainericañ Copper Syndi
éate Limited"; por el Este, lugar deno
minado '\Campo Solo" o sean terrenos 
de la misma Compañía; por el Sur, 
lugar denominado "Los Bacos" o sean 
terrenos de la expresada sociedad, y 
por--el Oeste, - lugar denominado "La 
Horqueta" o sean terrenos de la pre
nombrada -Compañia; y -habiendo 
cumplido el interesado con las forma
lidades prescritas por el Código vigen
te sobre la materia, confiere a favor 
del expresado señor Johann Gath
mann, sus herederos o causahabientes, 
la propiedad- de la predtada per"tenen
cia "Aroa-Bis". 

El presente título· no tendrá valid~z 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito eri el 

- articulo 58, número 10, aparte a·de la 
Constitución Nacion_al y al tenor de lo 
ordenado -en el articulo 19 del Decreto 
Ejecutivo de 19 de agosto de 191-t; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Bolívar, ·y 
dará derecho al concesionario, sus he
rederos o causahabientes, por un pe
riodo de noventa años, al uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumpla con las Leyes que estén 

cididas por los J'ribunales _competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sµs leyes," sin que por· ningún moli\;-o 
ni causa puedan ser origen -de recla-
macioQes e_xtranjeras. _ 

Dado, firmado, sellado con el· Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a trece de octubre de mil· nove
cientos catorce.-Año 105° de la Inde
pendencia y 56° de la Federación.-(L. 
S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.-Re
freodado.-El Ministro de Fomento,
(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVERos". 

Dada en el Palacio Federal.Legisla-. 
tivo, en Caracas, a once de junio de 
mil 09vecientos quince.-Año 1069 de 
la Independencia y 579 .de la Feclera
ción. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA
Lt M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi.:: 
cón-Febres, hijo. - Los Secretarios,
tlf. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a· treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 57° 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su éjecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-_{L. S.)-SANTIAGO. Fo~,,vERos. 

Doctor Victorino Márquez Bustillqs, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el señor Johann Gath
mann, alemán, ha solicitado del -Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de cobre de veta o 

; -filón. denominada "Aroa-Bis", cons
¡ tante de doscientas hectáreas (200 
· hects.), demarcadas en un cuadrado 

de mil cuatrocientos ·catorce metros 
por lado, sitm_1da en jurisdicción del 
Municipio Aroa, Distrito Bolívar del 
Estado Yaracuv, y cuyos linderos se
gún el plano corres1iondiente levan~ 
tado. por el Ingeniero Civil J. P. Víl
chez, son -1os siguientes: por el Norte, 
cerro Cogolla!, quebrada de las Mi
nas y cerro San Antonio o sean terre-vigentes sobre la materia. _ 

Una copia autenticada de la Ley 
aproQatoria que dicten las Cámaras : 
Legislativas, será agregada al presente.1 
título. 1 

nos. de "The Sout-h American Copper 
Syndicate Limited"; por el Este, lugar 
denominado "Campo Solo" o sean t~
rrenos de la misma Compañia; por 
el Sur, lugar denominado "Los Bacos" 
o sean terrenos de la expresada socie-

Las dudas y controversias de cual-
quiera njlturaleza que J?Uedan susci
tarse en ·10 que se relacione con esta 
pertenencia v su explotación y que no 
puedan ser ., resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de-

dad, y por- el Oeste, lugar_ denominado 
"La Horqueta" o sean terrenos de la 
prenombrada Compañía; y habiendo 
cumplido el interesado con las forma-

Recuperado de www.cidep.com.ve



lidades prescritas por el Código vigen
te sobre -la materia, confiere a favor 
del expresado señor Johann ·Gath
mann, sus -heredero·s o causahabientes, 
la propiedad de la pI'ec_itada pertenen
cia "Aroa-Bis". 

El presente t.jtulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en·que guede 
aprobado por la~ Cámaras Legislati
v~s· en sus próximas sesiones ordina
rias de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58, número' 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el artículo 19 del Decreto 
Ejecutivo de 19 de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
d~l menci_onado Dis11:ito B~livar, y da
ra derecho al conces10nano, sus here
deros o causahabientes ·p_or un periodo 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumpla con las leyes que estén vigen
tes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas será agregada al presente 
titulo. · 

Las dudas y controversias de cual
quiera natúraleza que puedan susci
tarse en .fo que se relacione con esta 
pertenencia y su exElotación y que no 
p~edan ser resueltas amigablemente. 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que P.ºr ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a trece de octubre de mil nove
cientos catorce.-Año 1059 de la Inde
pendencia y~569 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Fomen
to,-(L. $.)-SANTIAGO FoNTl\'EROS. 

11.973 
Leyes de 30 de- junio de 191j por las 

cuales se aprueban los títulos expe
didos en 12 de octubre de 1914 y 10 
de junio de 1915, a los ciudadanos 
Pablo Tollinchi y José Mánuel Do
mingu11z, hijo, y Pablo Tollinchi, 
Matias Louera, Pedro Sosa y Rafael 
Fernández, de las minas denomina
das "La Conciliación" y "El Secreto 
de la India"; y titulos a que ellas se 
refieren. 
TOYO XXXVlll-s5--P. 

673 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribución 100, aparte (a) 
del artícti.lo 58 de la Constitución Na
cional, se aprueba el titufo de minas 
expedido por el Ejecutivo Federal a 
los ciudadanos Pablo Tollinchi, fran
cés, y José Manuel Dominguez, hijo, 
con fecha 12 de·octubre de 1914, de la 
mina denominada "La Conciliación", 
situada en .jurisdicción del Municipio 
Guasipati, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, y la cual consta de doscientas 
hectáreas (200 •hects.), comprendidas 
en un cuadrado que tiene· por lados 
mil cuatrocientos catorce metros ,con 

. veintiún centímetros, y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente; son los 
siguiéntes: por el Noreste, Noroeste. 
Sureste y· Suroeste, terr~nos de los se
ñores General Amador Ortega y Ma
nuel Rodríguez. 

Dada en el Palacio Federal Le~la
tivo, en Caracas, a veintiseis de Junio 
de mil novecientos quince.-Año 1()69 
de la Independencia y 579 de la Fede-
ración. -

El Presidente,-(L. ·s.)-A. CAR.."-EVA
u i\:1.-El Vicepresidente.-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo. - Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 579 
de la Federación. · 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El ·Ministro de Fomen
to,-(L. $.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Pre~idente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Pablo 
Tollinchi, francés, y José Manuel Do
minguez, _hijo, venezolano, han solici
tado del Ejecutivo Federal la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
veta aurifera denominada "La Conci
liación", constante de dÓsdentas hec
táreas (200 hécts.), comprendidas en 
un cuadrado que tiene por lados mil 
cuatrocientos catorce metros con vein
tiún centímetros, ·situada en jurisdic
ción del Municipio Guasipati,. Distrito 
Roscio del Estado Bolivar, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
'1evantado por el Agrimensor Público 
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Nicolás A. Farreras, son los siguien
tes: por el Noreste, Noroeste, Sureste y 
Suroeste, terrenos de los señores Gene
ral Amador Ortega y Manuel Rodrí
guez; y habiendo cumplido los intere
sados con las formalidades prescritas 
por el Código vigente sobre la materia, 
confiere a favor de los expresados ciu
dadanos Pablo Tollinchi v José Ma
nuel Domíngucz, hijo, sus hereder<>s 
o causahabientes, la propiedad de la 
precitada pertenencia minera "La 
Conciliación". -

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati-· 
vas en sus prúximas sesiones ordina
rias de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo :>8, nímwro 10, aparte a de la 
Constitución ~acional val tenor de lo 
ordenado en el artict:lo 19 del Decreto 
Ejeculi\"O ele 19 tic agosto de 1914; des
pués ele lo cual deberá ser protocoli
zado ante el lkgistraclor Sübalterno 
del mencionado Distrito Roseio, y dará 
derecho a los concesionarios, sus here
deros o cansahahic-nles por un período 
de non·nla mios, al uso y goce de la 
perlC'nc-ncia tic que se trata, en tanto 
cumplan l"Oll las kycs l(Ul' estén vigen
tes sobre la matl'ria. 

Una eupi:t aull'nlicatla de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas S<'rú agregada al P.resente 
titulo. -

Las dudas v conlron•rsias de cual
quiera nat11r,1.h-za que puc-dan susci
tarse en lo tllll' Sl' rdacionc con estn 
pertenencia ,· su <.·xplotacirin y que- no 
puedan s<'r ·n·suellas amigablemente 
por las parles l'onlratanll-s. sc-rún <l<"
ci<lidas por los Tribunall's compek·n
tes ele \'<.·nl·zuda. <ll• coníonnidacl con 
sus kn•s. sin qUl' por ningún moti,·o 
ni catisa puedan Sl'r origc-n ele rl'cla-
111a<:io1ws l'X t ranjl'ras. 

Dado. firmado. sdlado con d S<·llo 
clc-1 Ejl'culi,·o Fl·1h-ral y n•frl'ntlado por 
l'I Ministro 1k Fo111t·11to, l'll Caracas. a 
clocl' ele oduhn· 11l- mil 110,·ceil'ntos ea
lurce.--:\ iw 111:i'-' di' la I ntll'pcmkncia 
y 5li"' 1h· la Fe1h·radi'>11. 

(l.. S.)- - ,-. ::\l:\HQl"l·:Z BL=STILI.OS. 
H('ín·nclnt!o. - El ::\li11islro ele Fo11H·11-
lo.- - (1 .. S.) --S.,:--T1.,1;0 Fo:--Tn·i-:nos. 

El. f.O~(;HESO 

111: I.IIS EST\_llil!', 1 .'"ill(IS 111-: ,·1-::--i-:zn-:1..,. 

/kcrt'la: 

:\rlil'ulo i111in,. lk eoníormidael con 
lo 1·slatuid11 ,·11 i-1 aparll' a. atriliuci1i11 

lCP del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como :han sido 
todas las formaljclacles prescritas por 
la Ley, se aprueba el titulo expedido 
por el Ministerio de Fomento el 10 de 
junio ele 1915, ele la mina denominada 
·'El Secreto ele la India", a los ciuda
danos Pablo Tollinchi, i\Iatias Lovera, 
Peelro Sosa y Haíael Fcrnández, ubi
cada en jurisdicción del Municipio 
Guasipati, Distrito Hoscio del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos son: por el 
Sur, Norte, Este y Oeste, terrenos de 
la mina "La India del Yuruary", des
cubierta por los mencionados- ciuda.., 
danos. -

Dacia en el Pnlacio Federal.Legisla
tivo, en Canicas, a veinticinco de junio 
de mil novecientos quince.-Año 1069 

ele la Independencia y 579 de la Fede
ración. 

El Presidenle,-(L. S.)-A. CAR.~E\'A
u M.-EI Viceprc-si<lente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo. - I .os Secrelarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
ele junio de 111il nO\'eCÍCnlos quince. 
Año iO(i'.' de la Independencia y 579 

ele la Federación. 
Ejecútese y cuidcse de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 

Hl!Írendacla.-EI i\fülistro ele Fomen
lo,-(L. S.)-SANTIAGO FONTl\'EROS. 

Doctor Viclorino i\lfirquez Bustillos, 
Presidc-nle Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Pablo 
Tolli11d1i. francJs. ~Iatíns Lo,·ern. Pe
dro Sosa,. Hafac-1 Fc-rnú11<fez. han.soli
eilado ,h;I Ejl·euti\"o Federal la adju
elieaeiún ele ·una pc-rlC'nc-ncia mihc-ra 
de oro ele- n•la dcnom i nada "El Secrc-
to de la India··. constante ele- closci(-'n
las hnt:°lrc-as (~00 hecls.). _compn·ncli
clas 1·11 un n•ctÚnbfl.1l0 de dos mil me
Iros cll' hase- por mil 111c·lros ele- altura. 
situada t·n jurisdicci,·111 <Id ::\lunieipio 
(iuasipali. Dislriln Hoscio dC'I Est~ulo 
Bolh·ar. y cuyos lindl'r11s. sc-gim l'I pla
no eo1-r,·spot11li1•11l1• lc-,·anlaclo po-,· el 
.-\gri1111·11.-;or Piihlico ~ieolús A. Farre
ras. ~011 los sigui1·11tl's: por C'I ~orle-. 
Sur .. Esli- y (kstl·. ll'n-l'nos de la mina 
--1.a India del Yuruan···, clc-scuhic-rta 
por los llll'llcionailos · l'iuclad,anos; y 
lwhi,·ntlo <.·umplido los intc-rc-sados 
l'llll las fornwlidadl·S 1ir,·;;crilas por el 
c,·11ii••o ,·i!.!"e!ltl' solir.- b mal<"ria. con
fü·n· ·;, f,1~·or dl' l'IIIIS, :-US hc-n•cl(~l'OS O 

ea1 usa lial,i,·11 lt-~. la propi1-dad 1k la pre-
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citada pertenencia minera "El Secreto 
de la India". 

El presente título no tendrá vali
dez sino, a Jíartir de la fecha en que 
<Juede aprobado por 'las Cámaras 
Legislativas en sesiones ordinarias de 
acuerdo con lo prescrito en el ar.: 
ticulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
onlenado en el articulo 111 del Decreto 
Ejecutivo de 111 de agosto <le 1914; des
pués de lo cual dcber..i ser protocoli
zado ante el Registrador .Sul.Jalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y dará 
derecho a los concesionarios, sus here
deros o causahabientes por un periodo 
de noventa mios, a_l uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las leyes que estén vigen
tes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las ·Cámaras 
Legislativas serú agregada al presente 
tHulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza llUe puedan susci
tarse en lo que se relacion~ con esta 
pertenencia y su c~plotaciún y que no 
puedan ser resucitas amigablemente 
por las parles contratantes, ser:rn de
cididas por los Tribunales compelen
tes de Ve1H·zuda. de conformidad con 
sus leyes, sin qu·e por· ningún motivo 
ni causa puedan_ sér origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecu~ivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
diez <le junio de mil novccicnlos quin
ce.-A1io IOli": de la lndcpe11dl"ncia y 
57·1 de la Fedcracit"in. 

(L. S.)--V. Jl:\HQCEZ UL;STILLOS. 
lkfrendado. - El Ministro de Fomcn
to,-(L. S.)-S,,.vn.-\GO Fo;,,;-rn·E;:os. 

11.97-1 
Ley d~ :m de j1111iu de 191(,, poi" lu cual 

se u¡wueba d lilufo e:rpedid1J JJ"r el 
.\Ji11isl<:ri1J di: Fo111c11/o al ,·iucladanu 
Uu¡,crlu <:. (idii:rrez, ,•11 n clr. j1111io 
c/P.- J!Jl:i, ele la 111i1111 d1•1t"111i11<1clu "La 
Trinidad; !J- lil11lu a que ella se re
fiere. 

El. C:O:\'G:H·:so 
IIE LOS 1-:ST.\l>OS l"'.\"llll)S llt-: \"E'.\"EZCEL\, 

U,•crcla: 
.-\rlic11l11 Íl11ico. lk co111"or111idad con 

lo l'Statuidu t·n d parll' (a) . .1lrihul"i1">11 
10: del arlinilo :¡X d,· la Cunstillu.:iún 
:\':1cio11al. y c1111:plicl.1-; como l1.111 sitio 
tudas las íor111aii:b11l-s pn·sl-rilas por 
la LL"_\", St· aprud,a d til11l0 <·xpeilido 

por el Ministerio de Fomento al ciuda
dano Ruperto C. Gutiérrez. el 12 de 
junio de 1915, de la mina denominada 
"La Trinidad," ubicada en jurisdic
ción del Municipio Guama, -Distrito 
Sucre_ del Estado Yaracuy, y cuyos lin
deros son: por el Norte, camino de 
Campo Solo a Tierritas Blancas, terre
nos <le por medio; por el Sur, terrenos 
doude tienen su nacimiento las que
bradas " Hoja Negra" y "Las Cocui
zas," y fundación de café de Antonio 
Castillo y Nicanor Rojas, terrenos de 
por medio; por el Este, ·tugar denomi
nado '" Los Letreros_" y camino de San 
Feli·pe a A roa, terrenos de por medio; 
y por el Oeste, Laguna Grande, terre
nos ele Francisco Ramón Laguna, de 
por medio. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 25 de junio de 1915. 
- Afio i06? dé la Independencia y 57'! 
de la• Federación. 

El Presi<lente,-(L. S.)-A. CARNEVA-
u i\·l.- El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi-

·cón-Febres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponte,-- Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-A,io 101>? <le Ja Independencia y 
57? de la Federación. _ 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada,- El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTIAGO FoNnYEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional ele la Hepúbli
ca :--Por cuanto el ciudadano Ruperto 
C. Gutiérrez, ha solicitado del Ejecuti
vo Fcder~II la adjudicación de una per
tenencia minera de cobre de veta de
nominada ''. La Trinidad," constante 
de doscientas hectáreas (200 hects.), 
comprendidas en un rechingulo de mil 
ml'lros de base por dos mil metros de 
;1lturn, situada l'n jurisdicción del Mu
nicipio Guama, Distrit~ Sucre del Es
lado Yaracuy, y cuyos linderos,. según 
d plano corrl'spondicnte levantado 
por d lngl'nil'ro Ci,·il J. P. Vilchez, 
son los siguientl's: por el Norte, ca
mino de ·• Campo Solo" _a "Tierritas 
Bla neas." tl'tTl'llos de por medio; por 
l·I Sur. ll-1-rl'1111s donde tienen su naci-
111i,·11lo las qtll"hra<ias "Hoja Negra" 
,. '· Las l.0(·11iz:1s" v fundación de café 
ill' .\ntonio Caslilfo y Nicanor fiojns, 

. ll-1-rl·nos de por llll'dio; por el Esle, 
lugar ,knominatlo "Los Lclrl'ros," y 
camino ,le S:111 Fdipl' a Aroa, terrenos 
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de por i;nedio, y pór el Oeste, " Laguna 
Grande." terrenos de Francisco Ra
món Laguna, de por medio; y habien
do cumplido el interesado con las for
malidades prescritas por el Código vi
·gente sobre la m~teria, confiere a favor 
del expresado cmdadano, sus ,herede
·ros- o causa·habientes, la ,propiedad de 
la )>recitada· pertenencia minera "La 
Trinidad." . 

El present~ titulo no ·tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
~probado por las Cámaras Legislati
vas en sesiones ordinarias, de acuerdo 
con lo prescrito en el articulo 58, nú
mero 10, aparte a de la Constitución 
Nacional y al tenor de lo ordenado en 
el articulo 1? ·del Decreto Ejecutivo de 
1? de agosto de 1914; después de lo 
cual deberá ser protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona.: 
do Distrito Sucre, y dará derecho al 
concesionario, sus herederos o causa
habientes,. por un período de noventa 
años, al uso y goce de la pertenencia 
de que se trata, en tanto _cumplá con 
las Leyes que estén vigentes sobre la 
materia. 

Una coeia autenticada de la · Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza ·que puedan susci
tarse en 1o que se relacione con esta 
perteqencia y su explotación y que no 
puedan ·ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que _por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama: 
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
doce de junio de mil novecientos quin
ce.- Año 106? de la Independencia y 
57? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

11.9i5 
Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el título expedido en 10 
de junio de 1915, a los ciudadanos 
Pablo Tollinchi, francés, Mafias Lo
vera, Pedro Sosa y Rafael Fernán
dez, de la mina denominada "La In
dia del }' uruary"; y titulo a que ella 
se refiere. 

EL CONGRESO 
DE J.OS ESTADOS UNIDOS.DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribución 
10 del articulo 58 de la ·constitución 
Nacional, v cumplidas. como han sido 
todas las formalidades _Prescritas por 

. la Ley, se aprueba el titulo expedido 
por el Ministerio de Fomento el ~O de 
junio del corrit~Qte año a los· cmda
danos Pablo Tollinchi, i\la tías Lovera, 
Pedro Sosa y Rafael Fernán_dez, de la 
mina denominada "La India del Yu
ruary", ubicada ~n jurisdicción del:Mu
nicipio Guasipati, · Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, y ~uyos linderos son: 
por el Norte, el río Y uruar;y, ~e_ por 
medio, parte de los Cuadrados Numero 
i y Número 8 del se_ñor Moisés Salas, 
quedand<;> una· f~a b~ldia en~e el C~a
drádo Numero , v ' La India del ): u-· 
ruary"; por el Sur, montañas baldías 
de por medio con "Cerro Grande"; por 
el Este, la mina "Sultana del Yuruary", 
denunciaaa por los ciudadanos. Matías 
Lovera, Dimas Hernández R. y Fran
cisco Arana Pinto, y por el Oeste, mon
tañas baldías del otro lado de la que
brada "Capia". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a 25 de junio de 1915. 
-A~o 106? de la Independencia y 5i0 

de la Federación. 
El Presidente,-(L. S.)-A .. CAR.."liE\'A

LI M.-El Vicepresidente,-Ga~riel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretar1os,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince.
Año 106° de la Independencia ·y 57? 
de la Federación .. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQlJEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)--S . .\.."-TIAGO FoNTI\'EROS. 

Doctor Victorino Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Pablo 
Tollinchi, francés, Matias Lovera, Pe
dro Sosa y Rafael Fernández, han so
licitado del Ejecutivo Federal la ad
judicación ~e una per!~nencia m_inera 
de oro corrido de alunon denommada 
"La India del Yuruary", constante de 
dos mil quinientas hectáreas (2.500 
hects.), comprendidas en un cuadrado 
de 5.000 metros por lado, situada en 
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jurisdicción del Municipio Guasipati, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, v 
cuyos linderos, ·ségún el plano· corres
poncliente levantadó por el Agrimensor 
Público Nicolás A. Farreras, son los si
guientes: por-el Norte, el río Yuru3.11•, 
de por medio p'arte de los Cuadrados 
Numero 7 y Nuniero 8, del séñor Moi- · 
sés Sala~. quedando una faja baldía 
entre el· Cuadrado Número 7 y "La 
India del Yuruary"; por el Sur, _monta
ñas baldias de por medio cori "Cerro 
Grande"; ·-por el Este, la mina "Sul
tana del Yuruary'', denunciada,por los 
ciudadanos Matias. Lovera, Dimas 
Hernández R.· y Francisco Araµa Pin
to, y por el Oeste, montanas baldías del-

. otro lad~ de la quebrada. "Capia"; y· 
habiendo cumplido los interesados con 
las f Qrmalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor de los expresados ciudad.anos, 
sus herederos o causahabientes, la pro
_piedad de la precitada pertenencia mi
nera "La India del Yuruary". 

quince.-A.ño 106? de la Independ~-
cia y 579 de la Federación .. 
. (L. S.}-=-V. MARQUEZ a·usTILLo.s~ 
Refrendado.-El .Ministro de _Fomen
to,-(L. S.)-S . .\:.·,mAGO FoNTIVER0S. 

li.976 

Ley de 30 de junio .dé 1915, por la cual 
. se aprueba el-titufo de minas··expe

d(do por el Ejeoutivo Fedául al ciu
dadano H_enriqüe- Quenza, el .. ~(J de 
mar70 de 1915; y titulo a_que clld se 
refiere.· 

EL CONGRESO 
D~ LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E.-..."EZUEL.-\, 

· Decreta: 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la f~cha en que quede 
aprobado por las ~ámaras Legislativas 
en sesiones ordinarias, de acuerdo con 
lo prescrito en el articulo 58, número 
10, aparte (a)· de la Constitución Na
cional y al tenor de lo ordenado en el 
articulo 1? del Decreto Ejecutivo de 19 

de agosto de 1914; después de lo cual 
deberá ser protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionad, 
Distrito Roscio, y dará c:Jerecho a los 
concesionarios, sus hereéleros o cau
sahabientes, por un periodo de cin
cuenta años, al uso y goce de la perte
nencia de que se _trata, en tanto cum
plan con las Leyes que estén vigentes 
sobre la materia. 

Articulo único: Conforme a- lo dls-=. 
puesto en la atribució.n 10, aparte {a) 
del articµlo 58 de la Constitución Na
cional. se aprueba el título de m.4las 
de fecha 30 de mano de 1915, .acorda~ 
do por el Ejecutivo Fedefal,al chida
dano Henrique Quenza, cuyo _tenor es 
como sigue :-"Doctor Victorino 1'1ár
quez Bustillos, Presidente,_Proyisional 
de la República :-Por cuanto el -señor 

· Henrique Quenza~ francés, ha solicita:
do del Ejecutivo F~deral 1~ · adjudica
ción de una pertenencia minera de oro_ 
corrido de aluvión denominada "Cara 
al Sol", constante de cios mil quinien
tas hectáreas (2.500 hects.), compren
'didas en un cuadrado de cinco mil me
tros por iado, situada en jurisdicción del 
Municipio Tumeremo, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, y cuyos linderos, 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaieza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclamacio
nes· extranjeras. 

Dado; firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el M.inistro de Fomento, en Caracas, 
a diez de junio de mil novecientos 

. según el plano correspondiente levan

. lado por el Agrimensor Público M. F. 
Lovera García, son los _siguientes: por 
el Norte, la mina "Sol en el Zenit", d~ 
nunciada por el ciudadano Francisco 
María Rivas; por el Este, la mina "San
ta Sofia", denunéiada por dicho ·tjuda
dano Rivas; por el Sur, la mina "San 
Juan", denunciada· por los ·seiiores 
John R. Watermann, Gerónimo Feri
colli y José Miguel Alcalá, y por el Oes
te, la mina "Alt_o Cuyuni", denunciada 
por el prenombrado Francisco Maria 
Riva~;-y habiendo cwnpliqo el intere
sado con las formalidades prescritas 
por el Código vigente sobr~ la matetja, 
confiere a favor del expresado señor 
Henrique Quenza, sus herederos o cau
sahabientes, la propiedad de la freci
tada pertenencia "Cara al Sol' .-El 
presente título no tendrá validez sino 
a partir de la fecha en que quede apro
bado por las Cámaras Leg1slativ~s en 
sus próximas sesiones ordinarias, de 
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ncucrdo con lo prescrito en el nrliculo 
58, número 10, aparte (a) de In Cons
titución Nacional y a I tenor de lo or
denado en el articulo lt> del Decreto 
Ejeculi\'O de l? de aifosto de iD14; de_s
pués de; lo cual dcberú ser protocoliza
do ante el fü•gisfrado:· Subnlterno del 
mencionado Distrito Roscio, y dará de
recho al concesionario. sus herederos 
o. causahabientc-s por -m, período ele 
cincuenta a1ios. ni uso y goce ele la pcr
lcncúcia de que se trata, en tanto cum
plan con las Ll•yes que cstén vigentes 
sobre la 11wteria. Una copin nulcnti
cacla de la Ley aprobntorin que clictcn 
Las Citmaras Lcgislativas. será agrega
da al prcsente_ titulo.-1.:is dudas y con
lron•rsias de c-ualquiera natur:ilcza quc 

· puedan suscitarse cn lo que se relacio
ne con csta pl'rkncncia y su cxplotn
ción y que 110 puedan ser resucitas 
mnig:1blc111entc por las pnrlcs contrn
lanlé's, Sl·ri1n dl'cididas por los Tribu
nales c.ompcll'nlc-s de Vcnezuefa, ele 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún 111oti,·o ni causa puedan ser ori
gen dl• rccla111acioncs cxtr~njerns.
Daclo. firnwdo. scllado con cl Sl'llo del 
Ejecuti,·o Ft·dcra I y n•frcndado por el 
i'\'linislro dl' Fo111l'11to. cn Caracas. a 
treinta dl' marzo de mil no,·ecientos 
qui11cc.-A1io l();')t> dl' la lndcp!'11<lcncia 
y 57~ dc la Fcderación.-(L. S.)-V. 
MARQliEZ BL:S-rII.I.OS.-Hcfrenclndo. 
-El Ministro de Fomcnto.-(L. S.)
S_\;\"TL-\GO Fo:---r1n:11os··. 

Dada t'll l'I Palacio Fl·<kral l.cgisla
ti,·o. cn Carne-as. a los ,·cintidnc-o días 
cid mcs dl' junio dt· mil nnn•cientos 
qui11ce.--:\1io IOli'' dr la liuh-pcndt•ncia 
y 57~· dl' la Frderneiiin. 

El Pn•si1h-11te.-(I.. S.)--.-\. C.\11:--1-:0-
1.1 M.-'-EI \"in•¡,rt•sidl•ntl'.-(;abrie/ Pi
cciu-Fcbn•.,;, hiju.-Los Secrctarios.-.l/. 
M. Po11lr,-L11is Corrcu. 

Palacio Federal. l'll Carm·as. a trcintn 
dc junio de mil non·cil'nios qui1:c·,•.
A1io 10:i·-· de la Independencia y 57? 
«k la Ft·dcr:1eiú11.· 
Ejl·e1·11t·st· y cuidt•st· dl' su ejeeuci()n. 
(L. S.)-\'. ;\1.-\IH).U::Z Bl.STILLOS. 

-Hcírcndada.--EI ;\linislro dl' Fonll'n
to,-(L S.)--S.,:--T1.H;o Fo:---r1n:nos. 

Doclor \'idorino i.\lúrqm•z Bustillos. 
Pn:sidl'llk Prm·isio!ial dl' l:1 lkpúhli
ca :-Por cuanto c-1 s<·1-10r 1-lcnriqul' 
Qucnza. frant"l'S, ha solicilado dl'I Eje
cuti\'o Fcd«•ral la :11ljudicación d<' Ull:l 

pertenencia minera de oro corrido de 
aluvión denominada "Cara ni Sol", 
constante de dos mil quinientas h·ec
táreas (2.500 hecls.), comprendidas en 
un cuadrado de cinco mil metros por 
lado, situada en jurisdicción del Muni
cipio Tumercmo, Distrito Roscio del 
Estado Boli\'ar, y cuyos linderos, se
gún el plnno correspondiente levanln
do por el Agrimensor Público M. F. 
I.o,¡cra García, son lo~ siguientes: por 
el ~orle, la niina "Sol en el Zenit", de
nunciada por el ciudadano ·Francisco 
i\faria Riyas; por el Este, In mina "San
ta Sofía·•, denunciada por dicho ciuda
dano Hivas; por el Sur, In 1ilina "San 
Juan··. denunciada por los seliores 

· John R. \Vatermann, Gerónimo Feri
~clli y .José i\Iiguel Alcnl:1, y por el Oes
te. l:1 mina "Alto Cuvuni". denunciadn 
por el prenombraclÓ Francisco Maria 
Rivas; y habiendo cumplido el in
ll'resaclo con las formalidades prescri
l:1s por el Código vigente sobre la nrn
tcria. confiere a favor del cxprcsndo se-
1ior 1-fenrique Quenza, sus herederos o 
causahabieútes, la propiedad de la pre
citada pertenencia ·'Cnra al Sol". 

El fH'l'S<'nle titulo 110 tendri1 ,·aliclcz 
si110 a partir de la fecha en lfUe quede 
aprobado por las Cúmaras Legislativns 
cn sus próximas sesiones ordina
rias. de acucnlo con lo prescrito 
en cl articulo 58. número 10, apar~ 
le (a) de la Constitución Nacio:.. 
nal ,· al ll'nor de Jo ordenado en el 
artie.ulo 1~· <lc-1 Decreto Ejecutivo de 19 

de aguslo dc Hll-1; dl'~pués de lo cunl 
«klwrú Sl'r protoeoliz:ulo ante el Hc
gislr:ulur Suhalll'rno dl'I mcncionndo 
Distrito Boseio. ,, darú derecho n los 
conct•sionarios. sus he-rederos o cnu
sahabil·111l's. por un pcriodo de cin
CUl'llla a1ios. al uso y goce de la perte
lll'ncia de que se trata. en tanto cum
plan con las l.l'yl's que cstén ,·igentes 
sobre la materia. 

L"na copia :rntl'nlicada de la Ley 
aprobatoria (IUl' dil'll'n las C:'imaras 
L~·gislati,·as, scrú agn•gada al presente 
titulo. 

Las «lud:;s ,. eontro,·t•rsias de cua 1-
quíl'ra natlirai,·za qtll' puedan suscitar
s~· en lo que St' n·lal'ionc con esta per
lt'ncneia y su explotal'iún y que no 
pued.rn st·r r'-·suc-!tas amigable-mente 
pnr las parles co11tr.1ta11lcs. serún dcci
didas por los Tribunales conipctentes 
de Vl·m·zuda dc eonformidad con sus 
li·yl's. sin qm· p<Jr ningún moii,·o ni 
e-a usa pul'dan ser origen de rl'clamacio
lll'S extranjeras. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, 
a treinta de marzo de mil novecientos 
quince.-Año 105!' de la Independencia 
y 579 de la Federación. 

(L. S:)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO Fo~'TIVEROS. 

ll.97í 
Ley de 30 de ju~io de 1915, por la cual 

se aprueba el lilulo de minas expe
dido por el J::jeculiuo Federal al ciu
dadano: francés Henrique Quenza, 
el 30 de marzo de 1915; y lilulo a que 
ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE L_OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único.- De conformidad 

con lo cs,atuido en el aparte (a), atri
bución l<P-, del articulo 58 de la Cons
titución Nacional, se aprueba el titulo 
de minas e.le 30 de nrnrzo de l\H5, acor
da·clo por el Ejecutivo Federal al señor 
Henriq uc Qucnza, cuyo tenor es como 
sigue:-" IJoctor Victorino Márqucz 
Bustillos, Presidente Provisional de la 
Hepública :- Por cuanto el señor Hen
riquc Quenza, francés, ha solicitado 
del Ejecutivo· Federal la adjudicación 
de una pertenencia minera de oro co
rrido de aluvión denominada '· Alto 
Cuyuni," constante de dos mil quinicn
t:1s heclúrcas (2.500 hccls.)' compren
didas en un cuadrado de cinco mil me
tros por lado, situada en jurisdicción 
del !\lunicipio Tumcrcmo, Distrito Ros
cio del Estado Bolívar, y éuyos linde
ros, según el plano correspondiente le
nmtado por el Agrimensor Público M. 
F. Lo,·era García, son los siguientes: 
por el :--orle, la mina "~'li Fortuna," 
denunciada por el prccitac.lo ciudadano 
Lon·ra García; por el Sur, la mina 
·· San .Juan." dC'nunciada por los ciu
dadai10s .John B. \Vatcrmann. Gcn'.ini
lllo Fericelli y .José MigucJ Aléalá; por 
el Este, la mina "Cara al Sol," denun
ciada :por el ciudadano Francisco ~fa
ria Hi,·as, y por <:l Oeste, la mina "Ca
rabobo." denunciada por el ciudada
no Franci;;c<í lnHk C..: y habiendo 
l"lllllplido el intcreia<Io éo1Í las forma
lid:ule~ prescritas por el Cüdigo vi
gente sohre la materia, confiere a íavor 
del e:--pi·esado selior Hcnriquc Qucn
za. sus heredero;; o causahabientes. la 
propiedad de- la ¡>recitada prrtencncia 
"Alto Cuyuni."- El presente titulo no 
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tendrá validez sino a partir de la fecha 
en que quede a-probado por las Cáma
ras Le·gislativas en sus próximas se
siones ordinarias, de acuerdo con. lo 
prescrito eQ el articulo 58, número- 10, 
aparte a de la Constitución .Nacional y 
al tenor de lo ordenado en el articulo 
l'-' del Decreto Ejecutivo d~ ]!' de agos
to de 1914; después de lo cual deberá 
ser protocolizado ante el Registrador -
Subalterno del mencionado Distrito 
Hoscio, v dará derecho al concesióna
rio, sus tl~credcros ó causahabientes por. 

-un periodo de cincuenta años, al uso y 
goce de la pertenencia de que se tra~, 
en tanto cumplan con las leyes que 
estén vigentes sobre la materia. Una 
copia autenticada de la Ley aprobato
ria que dicten las Cámaras Legislati
vas, será agregada al presente titulo. 
- J.,as dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que ·puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resucitas amigablemente 
por las -parles contratantes, ·serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin ~ue por ningún mo_tivo 
ni causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. -:Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe.
dcral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a treinta de 
marzo de mil n_ovccienlos quince.
Aiio 105':' de la Independencia y 57!' de 
la Fcdcración.-(L. S.)-V. MARQUEZ 
BUSTILLOS. - Hcfreadado.- El Mi
nistro de Fomcnto,-(L. S.)-SAXTIAGO 
FoNTIVERos." . 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo. C'n C:iracas. a los veinticinco 
días del mes de ju11io de mil novecien
tos quincc.-Año 106'.' de la Indepen
dencia y 57!' de la Federación. 

El Presidentc,-(L. S.)-A. CA1t,"E\'A-
1.1 ~1.--El Viccpresidcntc,-Gabriel Pi
ctin-Febres, hijo.- Los Secretarios,:._ 
JI. M. Ponle,-- J,uis Correa. 

Palacio Fcdcn1 l. en Caracas. a treinta 
de junio <le nÍil novecientos quince. 
--Aiio lOü'.' de la Independencia y 
:"'>7? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
"(L. S.)-:\1. MAHQU_EZ BUSTILLOS. 

-- Hcfrcndad:1.- El Ministro de Fo
mcnlu.-(L. S.)-SA:STL\GO Fo:sTJ\'EROS. 

Doctor Victorino Múrqucz Bustillos, 
PrcsidPn te Provisional de la Repúbli
ca:- Por cu:111to el SC'ñor Hen.rique 
Qucnza, fr:111cés, ha solicitado del Eje-
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cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro corrido de 
aluvión denominada "Alto Cuyuni," 
constante de dos mil quinientas hectá
r<'as (2.500 hects.), comprendidas en 
un cuadrado de cinco mil metros por 
lado, situada en jurisdicción del i\:luni
cipio Tumeremo, Distrito Roscio del 
Estado Bolivar, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Agrimensor Público M. F. Lo
vera Garcia, son los siguientes: por el 
Norte, la mina "i\li Fortuna," denun
ciada ·por el precitado ciudadano Lo
vera G-arcia; ·por el Sur, la mina "San 
Juan," denunciada por los ciudadanos 
John R. \Vatermann, Gerónimo Feri
celli y José Miguel Alcalá; por el Este, 
la mina ·' Cara al Sol." denunciada 
por el ciudadano Frandsco María Ri
"ªs, y por el Oeste, la mina " Carabo
ho.',. denunciada por el ciudadano Fer
nando Irady C.; y habiendo cumplido 
el interesado con las .formalidades 
prescritas por el Código vigente sobre 
1:, mr teria, confiere a favor del expre
sado selior Henrique Quenza, sus he
rederos o causahabientes, la propiedad 
de la precitacla pertenencia ·' Alto Cu
vuni." 
·· El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias. de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte ·(a), de 
la ·Constitución Nacional y al tenor de 
lo ordenado en el articulo 1~ del Decre
to Ejecutivo de 1~ de agosto de 1914; 
después de lo cual deberá ser .protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
cl<'I m<'ncionado Distrito Roscio, }' dará 
derecho a los concesionarios, sus he
rederos o causahabientes, por un ·pe
riodo ele cincuenta años, al uso y goce 
ele la pertenencia de que se trata, en 
tanto cmúplan con las leyes t]Ue estén 
virrentes sobre la materia. 

b 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que rlicten las Cámaras 
Legislativas, serú agregada al presen
te titulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera natura'teza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia v su explotación )' que no 
puedan ser· resuellas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas •por- los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ninún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 

dd Ejecutivo Federal y refrendado por 
cl Ministro de Fomento, en Caracas, a 
treinta el'! mat'7.0 de mil novecientos 
quince.- Año 105~ de la Independen
cia y 57~ de la Federac·ión. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

1UJ78 

Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el lílulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al se
ñor Henrique Quen.za, el 30 de mar
zo de 1915; y lílulo a que ella se re
fiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a lo dis

puesto en .la atribución 10~. aparte (a) 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, se aprueba el titulo ele minas 
de 30 de marzo de 1915, acordado por 
el Ejecutivo Ferlera I al señor H1:nrique 
Quenza, cuyo tenor es como s1g~e :
" Doctor Victorino M{1rquez ,8usllllos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el señor Henrique 
Quenza, francés, ha solicitado. del Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minern de oro corrido de 
aluvión denominada "Riqueza," cons
tante- de dos mil quinientas hectáreas 
(2.500 hects.), comprendidas en un 
cuadrado de cinco mil metros por 
lado. situada en jurisdicción del Mu
nicipio Tumeremo, -Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Agrimensor P~bl~co M. F. Lo
vera García, son los s1gmentes: por el 
Norte, la mina "Sol Naciente." denun
ciada por el ciudadano M. F. Lovera 
García; por el Este, la mina "San Jo
sé." denunciada .por los ciudadanos 
John R. \Vaterman, Gerónimo Ferice
Iii ,. José Miguel Alcalá; por el Sur, la 
miña "Santa Sofía," denunciada por 
el ciudadano Francisco María Rivas, 
y por el Oeste, -la mina "Sol en el Ze
nit," denunciada por el l?reno~brado 
Rivas; y habiendo cumplido el mt1:re
sado con las formalidades presentas 
por el Código vigente sobre la mate
ria. confiere a favor del expresado se-
11or Henrique Quenza, sus herederos o 
causahabientes, la propiedad de la 
precitacla .pertenencia "Riqueza."-El 
presente titulo no tendrá validez sino 
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a ·partir de la fecha en que quede apro
bado por las Cámaras Legislativas en 
sus próximas sesiones ordinarias, de 
acuerdo con lo prescrito en el articulo 
58, número 10, aparte a de la Consti
tución Nacional y al tenor de lo orde
nado en el artículo l'? del Decreto Eje
culi\•o del'? de agosio de 1914; después 
de lo cual deberá ser protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio y dará de
recho al concesionario, sus herederos 
o causa'habientes por un periodo de 
cincuenta años, al uso y goce de la per
tenencia de que se trata, en tanto cum
plan con las leyes que estén ";gentes 
sobre la materia. Una copia autenti
cada de la Ley aprobatoria que dicten 
las Cámaras Legislativas, será agrega
da al ·presente título.-Las dudas y 
controversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente ·por las partes contra
tantes. serán decididas por los Tribuna
les competentes de Venezuela, de con
formidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones e.xlranjeras.
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
treinta de marzo de mil novecientos 
q·uince.- Año 1_05? de la Independen
cia y 56? de la Federación.-(L. S.)
V. MARQUEZ BUSTILLOS.- Refren
dado. -El Ministro de Fomento,
(L. S.)-SANTIAG0 Fo~TIYEROS." 

Dada en el Palacio Fed~ral Legisla
tivo, en Caracas, a veinticinco de junio 
de mil novecientos quince.- Año 106'? 
de la Independencia y 5i'? de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR.'IEVA
LI M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hrjo.-Los Secretarios,
M. M. Ponté,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas, a treinta 
de junio de nÍil novecientos quince. 
- Año 106'? de la Independencia y 
5i? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SAXrL-\GO Fo~'TIYEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-·Por cuanto el señor Henrique 

TOMO XX.'X.Vlll-S6-P. 

Quenza, francés, ha solicitado del Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
¡,crtenencia minera ele oro corrido de 
aluvión denominada "Riqueza", cons
tante de dos mil quinientas hectúreas 
(2.500 hects.), comprendidas en un 
cuadrado de cinco mil metros por lado, 
situada en jurisdicción del Municipio 
Tumeremo, Distrito Roscio del Esta
do Bolívar, y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantado por 
el Agrimensor Público i\'I. F. Lovera 
Garcia, son los siguientes: por el Nor
te. la mina "Sol Nacienie," denuncia
da por el ciudadano M.F. Lovera Gar
cfo.: por el Este, la mina .. San José," 
clenunciada por los ciudadanos John 
R. \Vatermann, Gerónimo Fericclli ·y 
Josi Miguel Alcalá; por el Sur, la mina 
" Santa Sofía," denunciada por el ciu
dildano Francisco Maria Rivas, y por 
el Oeste, fa mina "Sol en el Zenit", de
nunciada por el prenombrado Rivas; 
y habiendo cumplido el interesado con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor del expresado señor Henrique 
Quenza, ~us herederos o causahabien
tes, la propiedad de la precitada per
tenencia " Riqueza·." 

· El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58, número 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional ,, al tenor de 
lo ordenado en el artícufo l'? del De
creto Ejecutivo del'? de agosto de 1914; 
<l:espués de lo cual deberá ser protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y dará 
derecho al concesionario. sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de cincuenta años, al uso y goce de la 
:pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las leyes que estén vigen
tes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cán:iaras 
Legi,slativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las duelas v controversias de cual
quiera naturáleza que puedan susci
tnrse en lo que se relacione con estn 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformidacl con 
sus leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa- puedan s~r origen de reclama
ciones extranjeras. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 

df:l Ejecutivo Federal y refrendado por 
eJ Ministro de Fomento, en Caracas, a 
treinta de marzo de mil novecientos 
quince.-Año 105? de la Independen
cia y 56? de la Federación. 

(L. S.)-V. i'\'IARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado. - El Ministro de Fo
ménto,-(L. S.)-SA~TIAGO Fo~TIVERos. 

11.979 
Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba el titulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a ·los 
ciudadanos Francisco Ignacio Mo
randi y Pedro Vicente Silua, el 17 
de abril de 1915; y titulo a que ella 
se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'L~EZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribución lt:P, aparte a 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, se aprueba el titulo de minas 
de fecha i7 de abril de 1915, acordado 
por el Ejecutivo Federal a los ciuda
danos Francisco Ignacio Morandi y 
Pedro Vicente Silva, cuyo tenor es co
mo sigue :-"Doctor Victorino Már
quez Bustillos, Presidente Provisional 
de la República :-Por cuanto lós ciu
dadanos Francisco Ignacio Morandi y 
Pedro Vicente Silva, han solicitado del 
Ejecutivo Feder~l la adjudicación de 
una pertenencia minera de plomo 
argentifero denomin~da ''Canaima", 
constante de doscientas •hectáreas (200 
hecls.), comp.rendidas en un cuadrado 
de 1.414,20 metros por lado, situada en 
jurisdicción de los Municip_ios Santa 
Rosa y Santa Teresa, Distrito Bermú
dez del Estado Sucre, cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por el Ingeniero Civil Eneas !tur
be, son los siguientes: por el Norte, 
camino de Carúpano a Canaima, te
rrenos de por medio, ocupados por 
cultfros de Jacinto Gómez, Flores Pa
yares y Crispín Rodríguez; por el Este, 

. cumbre y 1Cerro Canaima, labranzas 
de Aguedo Cedeño, L. Velázquez, D. 
Urbano y R.· Centeno, de por medio; 
por el Sur, camino público, que pasa 
por la cumbre del cerro de Maturin, 
terrenos de por medio cultivados por 
R. Centeno .. c. Castillo. Antonio Cam
pos, J. E. Rodríguez é Isidoro Leiva, 
y por el Oeste, las cumbres de los ce
rros "Sanguijuelas" y ,;Chipichipe", te
rrenos cultivados por Isidoro Leiva, 

D. Brito, Mercedes Marcano, Francis
co Gordones, José A. Tenia, E. Mayz. 
y Jacinto Gómez, de por medio; y ha
biendo cumplido los interesados con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor de los ciudadanos Francisco 
Ignacio Morandi y Pedro Vie:ente Sil
va, sus 1herederos o causahabientes, la 
propiedad de la precitad~ pertenencia 
"Canaima".-El presente titulo no ten
drá validez sino -a partir de la fecha 
en que quede aprobado por las Cáma
ras Legislativas en sus próximas sesio
nes ordinarias, de acuerdo con lo pres
crito en el articulo 58, número 10, 
aparte a de la Constitución Nacional 
y .al tenor de lo ordenado en el articu
lo 19 del Decreto Ejecutivo de 19 de 
agosto de 1914; después de lo cual de
berá ser protocolizado ante el Regis
trador Subalterno del mencionado Dis
trito Bennúdez v dará derecho a los 
concesionarios. sus ·herederos o causa
habientes por '.un periodo de noventa 
años, · al U!iO y goce de la pertC:nencia 
de que se trata, en tanto cumplan con 
las leyes que estén vigentes sobre la 
materia.-Una copia autenticada de la 
Ley aprobatoria que dicten las Cáma
ras Legislativas, será :agregada al pre
sente titulo.-Las dudas )'. co~trover
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los J'ribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras.
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado .por el 
Ministro de Fomento. en Caracas, a los 
diez y siete días deÍ mes de abril de 
mil novecientos quince.-Año 1059 de 
la Independencia y 579 de la Federa
ción.-(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTI
LLOS.-Refrendado.-El Ministro de 
Fomento.~(L. $.)-SANTIAGO Fo~---rn'E
Ros". 

Dada en el Palaci<_> Federal Legisla
tivo. en Caracas, a los .veinticinco días 
del ·mes de junio de mil novecientos 
quince.-Año 1069 de la Independen
cia y 579 de la Federación. 

EÍ Presidente,-(L. S.)-A. CAR.-.....c.,'A
ú M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cóh-Febres, hijo. - Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 
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Palacio Federal, en Caracas, a treinta 

de junio de mil novecientos quince. 
Año 106'1 de la Independencia y 57° 
de ra Federación. · 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El ·Mmistro de Fomen
tó,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Fran
cisco Ignacio Morandi y Pedro Vicente 
Sih,a, han solicitado del Ejecutivo Fe
deral la adjudicación de una pertenen
cia minera de plomo argentifero deno
minada "Canaima", constante de dos
cientas ·hectáreas (200 ,hects.,) compren
didas en un cuadrado de 1.414,20 me
tros por lado, situada en jurisdicción 
de los Municipios Santa Rosa y Santa 
Teresa. Distrito Bermúdez del Estado 
Sucre, )' cuyos linderos, según el plano 
correspondiente levantado por el In
geniero Civil Eneas Iturbe, son los si
guientes: por el Norte, camino de Ca
rúpano a Canaima, terrenos de por 
medio, ocupados por cultivos de Jacin
to Gómez, Flores Payares y Crispía 
Rodríguez; por el ·Este, cumbres del 
cerro Canaima, labranzas de Aguedo 
Gedeño, L. Velázquez, D. Urbano y R. 
Centeno, de por medio; por el Sur, ca
mino público que pasa e_or la cumbre · 
del cerro de i\faturin, terrenos de por 
medio cultivados por R. Centeno, T. 
Castillo, Antonio ·Campos, J. E. Rodrí
guez e Isidoro Leiva, y por el Oeste, 
Jas cumbres de los cerros "Sanguijue
las" y ·"Chipichipe", terrenos cultiva
dos por Isidoro Leiva, D. Brito, i\ferce
des Marcano, Francisco Gordones, José 
A. Tenia, E. -Mayz y Jacinto Gómez, de 
por medio; y habiendo cumplido los 
interesados con las formalidades pres
critas por el Código vigente sobre -la 
materia, confiere a .favor de los expre
sados ciudadanos Francisco Ignacio 
Morandi y Pedro Vicente Silva, sus 
herederos o causahabientes, la propie
dad de ·la precitada pertenencia mine
ra "Canaima". 

El presente título no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que guede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la . 
Constitución Nacional-y al tenor de lo 
ordenado en el· articulo 1 ° del Decreto 
Ejecutivo de 1° de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli-

zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Bennúdez, y 
dará derecho a los concesioQarios, sus 
herederos o causahabientes, por un 
período de noventa años, al uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las leyes que estén 
vigentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
título. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza. que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales comQetentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas. a los diez v siete días del mes de 
abril de mil no\·ecientos quince.-Año 
105° de la Independencia y 57° de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado. - El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIYEROS. 

11.980 
Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 

se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al Doc
tor Obdulio .4 lvarez, el 10 de junio 
de 1915; y Ululo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
1()' del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como •han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se aprueba el título expedido 
por el Ministerio de Fomento el 10 de 
junio de 1915, al ciudadano Doctor 
Obdulio Akarez, de la mina denpmi
nada "Caroni", ubicada en jurisdicción 
de los Municipios Ochoa, Distritos Piar 
y Heres del Estado Bolívar, y cuyos 
linderos son: por el Norte, Sur y Oes
te, islas y cauce del río ·Caroní; y por 
el Este. concesión minera "La Victo
ria", dél General Antonio José Cárde
nas. 
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Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo. en Caracas. a los 25 días del mes 
ele j·unio de 1915.-Ano 1069 de la In
dependencia y 57? de fa Federación. 

El Presidente,-(L. S.}-A. C.-IBNEVA
u M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

"Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de míl novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 579 
ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQlJEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.}-SAXTL-\GO Fm,"TIVERos. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Doctor 
Ob~lulio Alvarez, ha solicitado del Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro de veta de
nominada "Caroni", constante de dos
cientas hectáreas (200 hects }. com
pr~n~iclas en un rectángulo de dos mil 
q_u1mentos metros de base por ocho
cientos metros de altura. situada en 
jurisdicción ele los Munic.ipios Ochoa, 
Distritos Piar y Heres del Estado Boli
va r, y cuyos linderos, según el plano 
correspondiente -levantado por el In
g_eni~ro Civil_ ·Carlos F. Siegert, son los 
s1gu1entes: por el Norte, Sur v Oeste, 
is1'as y cauce del río Caroni, )' por el 
Este,_ concesión minera "La Victoria", 
del General Antonio José Cárdenas; y 
habiendo cumplido el interesado con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la 111ateria, confiere 
a favor del expresado ciudadano Doc
tor O_bdulio Alvarez, sus herederos o 
causañabientes, la propiedad de la pre
citada pertencnci~i minera "Caroni". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir ele la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sesiones ordinarias. de acuerdo 
con lo pr~scrito en el artículo 58, nú
mero 10, aparte a ele la Constitución 
Nacional v al tenor ele lo ordenado en 
el articulo 19 del Decreto Ejecutivo de 
1? de agosto de 1914; después de lo 
cual deberá ser protocolizado ante los 
Hegistraclores Subalternos de los men
cionados Distritos Piar y Heres, y dará 
derecho al concesionario. sus h

0

erede
ros o causahabientes, por un período 
de noventa años, a'l uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 

cumplan con las Leyes que estén vi
gentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aproba~oria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada a:l presente 
titulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naturáleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y qúe no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leves, sin que por ningún motivo ni 
ca"'usa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del -Ejecutivo Federal :y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a diez de junio de mil novecien
tos quince.'--Año 1069 de la Indepen
dencia y 579 de la Fed.eración. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Fomen
to,-(L. S.}-SA~'TJAGO FoxT1vER0S. 

11.981 

Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a los 
ciudadanos Fabricio Aponte y Car
los Espejo, el 31 de diciembre de 
1914; y titulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribución 1();, aparte (a} 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, se aprueba el titulo de minas 
de fecha 31 de diciembre de 1914, acor
dado por el Ejecutivo Federal a los 
cmdadanos Fabricio Aponte y Carlos 
EspeJo, cuyo tenor es como sigue:
"Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Fa
bricio Aponte y Carlos Espejo han so
licitado del Ejecutivo Fed~ral la adju
dicación de una pertenencia minera de 
oro corrido de aluvión denominada 
"La Fortuna", constante de doscientas 
hectáreas (200 hects.}, comprendidas 
en un rectánguJo de mil metros de base 
por dos mil metros de altura, situada 
en jurisdicción del Municipio Upata, 
Distrito Piar del Estado Bolívar, cuyos 
linderos, según el plano correspon-
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diente icvantado por el Agrimensor 
Público Carlos F. -Siegert, son los si
guien~es: "por el Norte, miria de oro 
de veta "San Miguel", del ciudadano 
Fabricio Aponte; por el Este y el Sur, 
terrenos baldíos, y por el Oeste, parte 
con terrenos balrlío.!) y parte con .sa
banas del Tentén de la señora lnés 
Maria de Aponte; y habiendo cumplido 
los interesados con las formalidades 
prescritas por el Código vigente sobre 
la materia, confiere a ra·vor de los ex
presados ciudadanos Fabricio Aponte 
y Carlos ·Espejo; sus h.erederos o cau
sahabientes, la propiedad de la preci
tada pertenencia ''La Fortuna".-El 
presente titulo no tendrá validez sino 
a partir de la fecha en que quede apro
bado ·por las Cámaras Legislativas en 
sus próximas sesiones ordinarias, de 
acuerdo con lo prescrito en el articulo 
58, número 10, aparte a de la Consti
tución Nacional y al tenor de lo orde
nado en el articulo 19 del Decreto Eje
cutivo de 19 de agosto de 1914; después 
de lo cual deberá . ser protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencioqado Distrito Piar, y dará de-· 
recho a los concesionarios, sus herede
ros o causahabientes por un período 
de cincuenta años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las leyes que estén. vi
gentes sobre la materia.-Una copia 
a~tenticada ~e la Ley a~rob~toria que 
chcten las Camaras Le~slahvas, será 
agregada al presente t1tulo.-Las du
das y controversias_ de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con ·esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, seráµ decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. - Dado, firmado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos catorce. 
Año 1059 de la Independencia y 569 de 
la Federacióo.-(L. S.)-V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.~Refreodado.-El ~liois
tro de Fomento, - (L. S.) - SA.NTL-\.GO 
FoNTIVERos.'' 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinticinco de junio 
de mil novecientos quince.-Año 1069 
de la Independencia y 579 de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-A. C.-\R..~E\'A

u M.-El Vicepresideote,-Gabrie/ Pi
cón-F ebres, · hijo. - Los Secretarios,
M. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BusrILLOS. 

Refrendada.~El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S . .\NTIAGO FoNTIVEROS. · 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la R~púhli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Fabri
cio A.ponte y Carlos Espejo, han soli
citado del Ejecutivo Federal la adju
dicación de una pertenencia minera de 
oro corrido de aluvión denominada 
"La Fortuna", constante de doscientas 
hectáreas (200 hects.), comprendidas 
en un rectángulo de mil metros de base 
por dos mil metros ·de allura, situada 
en jurisdicción del Municipio Upata, 
Distrito ,Piar del Estado Bolivar, y cu
yos linderos, según el plano correspon
diente levantado por el Agrimensor 
Público Carlos F. Siegert, son los si
guientes: por el Norte, mina de oro de 
veta "Sao Miguel", del ciudadano Fa
bricio Aponte; por·e1 Este y el Sur, te
rrenos baldíos, y el Oeste, parte con 
terrenos baldíos y parte con sabanas 

. del Tentén, de ·la señora Inés Maria 
de A.ponte; y habiendo cumplido los 
interesados con las formalidades pres- . 
critas por el Código vigente sobre la 
materia, confiere a ·favor de los expre
sados ciudadanos Fabricio A.ponte y 
Carlos Espejo, sus herederos o causa
habientes, fa propiedad de la ·precita
da pertenencia "La Fo.rtuna". 

El present~ titulo no tendrá va-lidez 
sino a partir de la fecha en c1ue quede 
apro·bado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 19 del Decreto 
Ejecutivo de 19 de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoliza
do ante el Registrador Sub al terno del 
mencionado Distrito Piar, y dará dere
cho a los concesionarios, sus herederos 
o causah~l'bientes, -por un periodo de 
cincuenta años, al uso y goce de la per
tenencia •de que se trata, en tanto cum
plan con las leyes que estén vigentes 
sobre la materia. 
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Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria c¡ue dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y contro,·crsias _ de cuaJ
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resucitas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
nor el Ministro de Fomento. en Cara
cas, a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos catorce.-Año 1059 de 
la Independencia y 569 de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcírendado. - El M.inistro de Fomen
to,-(L. S.)-SAJl;TJAGO Fo:,;nvERos. 

11.982 

Lry de 30 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el título de minas expe
dido por el J:..'jeculiuo Federal al se-
1ior Thomus lfowse, el 18 de marzo 
de 1915; y tílulo a·que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE· 1.OS EST.-\UOS u:,;100s DE \ºENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. Conforme a lo d.is

puesto en la atribución l()a aparte (a) 
del articulo 58 ele la Constitución Na
cional, se aprueba el titulo de. minas 
de 18 de marzo de 1915, acordado por 
el Ejecuti\'O Federal al señor Thomas 
Howsc, cuyo ten0t· es como sigue:
"Doctor Victorino Márqucz Bustillos, 
Presidente Provisional de la Hepúbli
ca :-Por cuanto el-súbdito inglés Tho
mas Howsc, ha solicitado del Ejecutivo 
Federal la adjudicación de una perte
nencia minera de oro de veta denomi
nada "i\lanoa", constante <le doscien
tas hectáreas (200 hects.), comprendi
das en un rectángulo de mil metros 
de base por dos mil metros de altura, 
situada en jurisdicción del Municipio 
Guasipati, Distrito Hoscio del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos, según el pla
no correspo-ndienie levantado por el 
Agrimensor Público Carlos F. Siegert, 
son los siguientes: por el Noroeste, 
una línea recta que l!arte del botalón 
N9 1 que es el puntal S. O. del puente 

686 
del Miamo, en el camino real de Gua
sipati a El Callao, v corre con el rum
bo N. 46º 5í' E. y encuentra a d.istan
cia de dos mil metros el botalón N 9 2; 
por el Noreste, del botalón Nv 2 corre 
la linea al botalón N9 3 con el rumbo 
S. 136° 5i' E. y en una distancia de mil 
metros; por el Sureste, va la •línea del 
botalón N9 3 al botalón N9 4. con el 
rumbo S. 226° 5í' O. y en una d.istan
cia de dos mil metros, y por el Sureste, 
del botalón N 9 4 corre la linea al bota
Mn N9 1, con el rumbo N. 316° 57' O. y 
en una distancia de mil metros; la ex
presada pertenencia está situada en 
terrenos pecuarios denominados "El 
Amparo", ·del mismo señor Rowse; y 

- habiendo cumplido el interesado con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor del expresado súbd.ito inglés 
Ttl10mas Rowse, sus ,herederos o cau
sahabientes, la propiedad de la preci
tada pertenencia "Manoa'': - El pre
sente titulo no tendrá validez sino a 
partir de la fecha en que qued_e apro
bado por fas Cámaras Legislativas en 
sus próximas sesio_nes ordinarias, de 
acuerdo con lo prescrito en el articulo 
58, número 10, aparte a de la Consti
tución Nacional v al tenor de lo orde
nado en el artícÚÍo 1v del Decreto Eje
cutivo de 19 de agosto de HJ14; después 
de lo cual deberá ser protocolizado 
ante el Hegistrador Subalterno del 
mencionado Distrito Hoscio, y dará 
derecho al concesionario, sus herede
ros o causahabientes por un período 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las leyes que estén vigen
tes sobre la materia.-Una copia au
tenticada de la Ley aprobatoria que 
dicten las Cámaras Legislativas, será 
agregada al presente titulo.-Las du
das y controversias de cualqu.iera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacio_ne con esta· pertenencia 
v su explotación y que no puedan ser 
;csu~Itas ·amigablemente por ·las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes ele Vene
zuela, <le conformidad con sus leyes, 
sin que ,por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamacio!}es 
extranjeras. - Dado,. firmado, sellado 
con el Sello del Ejecu ti ,·o Federal y re
frendado por el Ministro de Fomento. 
en Caracas, a diez y ocho ele marzo de 
mil novecientos quincc.-A1io 1059 de 
la Inclcpcnckncia y 5i9 de la Federa
ción.-(L. S.)-V. i\'IAHQUEZ BUSTI-
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LLOS.-Refrenclado.-El Ministro de 
Fomento,-(L. S.)..:_SA~"'TIAGO FoNTIVE
nos. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinticinco dias 
del mes ele junio de mil novecientos 
quince.-Año 1069 de la Independencia 
y 579 de la Federación. 

El Presidcnte,-(L. S.)-A. CARXF.VA
LI i\L-El Viccpresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo. - Los Secretarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en ·Caracas, a treinta 
de jun~o de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Fomen
to.-(L. S)-SA~7"L\GO FONTI\'EROS. 

Doctor Victorino M.árquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el súbdito inglés Tho
mas Rowse, ha solicitado del Ejecutivo 
Federal la adjudicación de una perte
nencia minera de oro ·de veta denomi
nada "i\Ianoa", constante de doscien
tas hectáreas (200 hects.), comprendi
das en un rectángulo de mil metros 
de base por dos mil metros de altura, 
situada en jurisdicción del Municipio 
Guasipati, Distrito Roscio del Estado 
Bolh·ar, y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Agrimensor Público Carlos F. Siegert, 
son los siguientes: por el Noroeste, 
una línea recta que parte del botalón 
N9 1 que es el puntal S. O. del puente 
del i\Hamo, en el camino real de Gua
sipati a El Callao, y corre con el rum
bo N. 46" 57' E. v encuentra a distan
cia de ·dos mil metros el botalón N9 2; 
por el Noreste, del botalón N9 2 corre 
la línea al botalón N9 3 con el rumbo 
S. 136° 57' E. y en una distancia de mil 
metros; por él Sureste, va la ·linea del 
botalón N9 3 al botalón N9 4, con el 
rumbo S. m 0 57' o. v en una distan
cia de dos mil metros, )' por el Suroeste, 
del botalón N9 4 corre la linea al bota
lón N9 1, con el rumbo N. 316~ 57' O. y 
en una distancia de mil metros; la ex
presada _pertenencia está situada en 
terrenos pecuarios denominados "El 
Amparo", del mismo señor Howse; y 
habiendo cumplido el interesado con 
Jas formalidades prescritas poi· el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor del expresado súbdito inglés 

Thomas Rowse, sus •hcrc,lcros o cau
sahabientes, la propiedad de la preci
tacla pertenencia "Manoa'·. 

El presente título no tencfrú validez 
sino a partir ele la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras LC'gislali
vas en sus próximas sesiont::s ordina
rias, ele acuerdo con lo prescrito <'O el 
artículo 58, número 10, ·aparte a ele la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo i 9 del Decreto 
Ejecutivo de 19 ele agosto de 1914; des
pués ele lo cual clcberú ser protocoli
zado ante el fiegistrador Suhalteruo 
del mencionado Distrito Hoscio, y dará 
derecho a los concesionarios, sus here
deros o causahabientes. por un perío
do ele noventa años, al uso y goce ele 
la pertenencia de que se trata, <'11 tanto 
cumplan con las leyes que estén vi
gentes sobre la materia. 

Una copia autenticada ele la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislati,•as, será agregada al presente 
titulo. 

Las eludas y controvc-rsias ele cual
quiera naturaleza quC' puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resuellas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, ele conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún moth•o 
ni causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento. en Cara
cas, a diez y ocho de marzo ele mil no
vecientos quince .. -Afio 1059 ele !a ln<le
penclencia y 579 cle la Federación. 

(L. S.)-V. MAfiQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro ele Fomen
to,-(L. S.)-SA:-:TIAGO Fo~nn:Ros. 

11.983 

Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el tílulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a lo§ 
ciudadanos Thomas Rowse y;\ lf redo 
Salas Baiz, el 2:j de enero de 1fJ15; 
y titulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 

llE LOS ESTADOS u:-:mos OE n:~EZUt-:1.A, 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a la atrí

imciún 10, aparte (a) del articulo 58 
ele la Constitución Nacional, se aprue
ba el titulo <.le minas fecha 25 de enero 
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ele 1915, acordado por el Ejecutivo Fe
deral a los ciudadanos Thomas Rowse 
y Alfredo Salas Baiz, cuyo tenor es co
mo sigue :-"Doctor Victorino Márquez 
Bustillos. Presidente Provisional de la 
Repúbliéa :-Por cuanto el señor Tho
más Ro,vse, súbdito inglés y el ciuda
dano Alfredo Salas Baiz, venezolano, 
han solicitado del Ejecutivo Federal la 
adjudicación ele una pertenencia mine
ra ele oro de veta denominada "La Bo- · 
nanza", constante de doscientas hec
táreas (200 hects.), _comprendidas en 
un rectángulo de dos mil metros de ba
se por mil de altura, situada en juris
dicción del Municipio Guasipali, Dis
trito Roscio del Estado Bolivar, y cu
yos linderos, según el plano correspon
diente levantado por el Agrimensor Pú
blico Carlos F. Siégert, son los siguieñ
tes: por el Noroeste, Noreste y Suroeste, 
terrenos de "El Amparo" del expresado 
señor Thomas Rowse, y por el Sureste, 
concesion minera "La Paz". y en una 
pequeña porción, terrenos de"El Ampa
ro" del expresado señor Rowse; y ha
biendo cumplido los interesados con las 
formalidades pres\'.ritas por el Código 

. vigente sobre la m~teria, confiere a fa
vor de los expresados Thomas Rowse y 
Alfredo Salas Baiz, sus herederos o 
causahabientes, la propiedad de la pre
citada pertenencia minera "La Bonan
za':.-El presente titulo no tendrá va
lidez sino a partir de la fecha e:i que 
quede aprobado por las Cámaras Le
gislativas en sus próximas sesiones or
dinarias, de acuerdo con lo prescrito 
en el articulo 58, número 10. alJarte (a) 
de la Constitución Nacional y al tenor 
de lo ordenado en el articulo P ,lel De
creto Ejecutivo de 1<:> de a~osto <l~ 1914; 
después de lo cual debera :,;er prctoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio. v 
ciará derecho a los concesionarios, 
~:Js herederos o causahabientes por 
un periodo de noventa años, al uso 
y goce de la pertenencia de que 
se trata, en ta-nto cumplan con las 
ieyes que estén vigentes sobre la 
materia. Una copia autenticada <le la 
Ley aprobatoria que dicte1_1 fas Cá
maras Legislativas, será agregada al 
presente título.-Las dudas y contro
versias de cualquiera na tu raleza q_ue 
puedan suscitarse en lo que se relac10-
ne con esta pertenencia y su explota
ción y que no puedan ser resueltas 
:!lnigablemen_te por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 

conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras.
Dado. firmado. sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Mnistro de Fomento, en Caracas, a 
veinticinco de enero de mil novecientos 
quince.-Año 1059 de la Independencia 
y 56<:> de la Federación.-(L. S.)-V. 
MARQUEZ BUSTILLOS.-Refrendado. 
-El Ministro de Fomento,-(L. S.)
SANTIAGO FONTIVEROS". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106° de la 
Independencia y 57<:> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR..a"'-EVA
u M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres,hijo.-Los Secretarios,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-Año 1069 _!:le la Independencia y 57<:> 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\fARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.-\,XTIAGO F(?l\'TIYEROS. 

Doctor Victorino i\fárquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el señor Thomas Row
se, súbdito. inglés y el ciudadano Alfre
do Salas Baiz, venezolano, han solici
tado del Ejecutivo Federal la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de veta, denomin-ada "La Bonan
za", constante de doscientas hectáreas 
(200 hects.), comprendidás en un rec
tángulo de dos mil metros de base por 
mil de altura, situada en jurisdicción 
del Municipio Guasipati, Distrito Ros
cío del Est.'l.do Bolívar, y cuyos linde
ros; según el plano correspondiente le
vantada por el Agrimensor Público 
Carlos F. Siegert, son los siguientes: 
por el Noro~te, Noreste y Suroeste, 
terrenos de "El Amparo", de la propie
dad del señor Thomas Rowse, y ·por el 
Sureste, concesión minera "La Paz", y 
en una pequeña porción, terrenos de 
.. El Amparo" del expresado señor Row
se; y habiendo cumplido los interesa
dos con las formalidades prescritas por 
el Código vigente sobre la materia, con
fiere a favor de los expresados Thomas 
Ro,,•se y Alfredo Salas Baiz, sus her_e
deros o causahabientes, ·1a propiedad 
de la precita(la _ pertenencia "La Bo-
nanza". . 
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El presente titulo no tendrá validez 

sino a partir de la fecha en que quede 
aprobttdo por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional y al tenor de 
lo ordenado en el articulo·lc:> del De
creto Ejecuti\'o de 19 de agosto de 1914; 
después de lo-cual deberá ser protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y da
rá derecho a los concesionarios. sus 
herederos o causahabientes, por un pe
ríodo ·de no\'cnta años, al uso •i goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que es
tén vígen tes ·sobre la materia. 
· Una copia· autenticada de la Ley 

aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislati"as, será agregada al presen
te titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que· puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el. Sello 
del Ejecuth-o Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veinticinco de enero de mil novecien
tos quince.-Año 105c:> de la I_ndepen
dencia y 569 de la ·Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refren'dado.-EI Ministró de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoxnvEROS. 

11.984 
Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el titulo de minas ex
pedidp por el Ejecutivo Federal al 
señor Alberto Cherry, el 5 de ma!]o 
de 1915; y título a que ella se refiere. 

. EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS U~ID0S DE V~EZUELA, 

Decreta: 
Articulo únieo.-Confonne a lo dis

puesto en la atribución 10, aparte (a) 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, se aprueba el titulo de minas 
fecha 5 de mayo de 1915, acordado por 
el Ejecutivo Federal a Alberto Cherry, 
cuyo tenor es como sigue :-"Doctor 
Victorino Márque;: Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:-

TOMO XX..XVlll-Si-P. 

Por cuanto el súbdito inglés Albertó 
Cherry, ha solicitado del Ejecuth-o 
Federal la adiudicación. de una- per
tenencia minera <le veta o filón de 
oro, nikel y vanadio, dcnomi1wda 
··EJ Fénix". consiantc de ciento se
senta v sfote hectáreas con nueve 
mil qu.inientos . noventa y siete me
tros cuadrados (167 hects., 9.597 m. 
c.), comprendirlas en un rect~íngulo de 
mil ciento cuarenta v siete metros de 
báse por mil cuatrocientos sesenta y 
tres metros con setenta centímetros de 
altura, situada en jurisdicción del l\lu
nicipio Altagracia de Orituco, Distri
to Monagas del Estado Guárico, y cu
yos linderos, según el plano correspon
diente levantado por el Ingeniero Pe
dro Eduardo Pérez, son los siguientes: 
por el Noroeste, t~rrenos comprendi
dos entre la fila de "Quere" y la fila 
"Ca puchinal''; por el Sureste, terreno:: 
comprendidos entre esta fila y la fila 
"Rabo de Iguana"; por el Suroeste, te
rrenos situados entre esta última fila 
y la del "Desriscadcro", y por el Nor
este, terrenos que se extienden entre la 
fila "Desriscadero" y la primera de las 
prcnombradas; los terrenos citados son 
todos de la propiedad del Seiior Palito 
Antonio Sierra; y habiendo cumplido 
el interesado con las fonnalidadcs 
prescritas por el Código vigente sobre 
la materia, confiere a favor del expre
sado súbdito inglés Alberto Cherry, sus 
herederos o causahabientes, la propie
dad de la precitada pertenencia mine
ra "El Fénix".-EI presente titulo no 
tendrá validez sino a partir de la fecha 
en que quede aprobado por las Cáma
ras Legislativas en sus próximas sesio
nes ordinarias, de acuerdo con lo pres
crito en el articulo 58, número 10, apar
te _(a) de la Constitución Nacional y 
al tenor de lo ordenado en el articulo 
1-:.- del Decreto Ejecutivo de 111 de agos
to de 1914; después de· lo cual dc~erá 
ser protocolizado ante el Registrador 
Subalterno del mencionado Distrito 
Monagas, y dará derecho al concesiona
rio, sus herederos o causahabicníes por 
un periodo de noventa años, al uso y 
goce de la pertenencia de que se trata, 
en tanto cumpla con las leyes que es
tén vigeníes sobre la materia. Una co
pia autenticada de la Ley aprnhatori~1 
que dicten las Cúmaras Legislativas, 
será agregada al presente ti~ulo.-Las 
dudas' v controversias de ,_:ualquicra 
naturaléza que ¡rnc<lan suscitarse en 
lo que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
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resueltas amigablemente por las partes 
contratantes, .serán decididas por los 
Tribunales competentes de Ven~zuela, 
de conformidad con sus leyes,_ sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras.
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de F ome_nto, en Caracas, a 
cinco de marzo de mil . novecientos 
quince.-Año 1059 de la Independencia 
y 57'! de la Fcderación.-(L. S.)-V. 
MARQUEZ BUSTILLOS.-Refrendado. 
-El Ministro de Fomento,-(L S.)-
SANTIAGO FOXll\'EROS. . . 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas,. a 23 de junio de 1915. 
-Año 1069 de la Independencia y 57'! 
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S,)-A. CARXEVA
LI M.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,-J/. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quinc;e. 
-Año 106'! de la lndE:pendencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejerución. 
(L.·S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrcndada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FOI\'TIVEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cu:rnto el súbdito inglés Al
berto Chcrry, ha solicitado del Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de veta o filón de 
oro, nikel y vanadio denominada "El 
Fénix". constante de ciento sesenta y 
siete héctúreas con nueve mil quinien
tos no,·enla ,, seis metros cuadrados 
(167 hecls., 9.596 m. c.), comprendidas 1 
en un rectángulo de mil ciento cuarenta 
y siete metros de base por mil c~atro
cientos sesenta v tres metros con sesen
ta centímetros de altura, situada en ju
risdicción del Municipio A ltagracia de 
Orituco, Distrito Monagas del Estado 
Guárico, y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Ingeniero Pedro Edo. Pérez, son los si
guientes: por el Noroeste, terrenos 
comprendidos entre la fila de "Quere" 
y la fila "Capuchina}"; por el Sureste, 
terrenos comprendidos entre esta fila 
y la fila "Rabo de Iguana"; por el Su
roeste. terrenos situados entre esta úl
tima fila y la del "Desriscad~ro", y por 

Noreste, terrenos que se.extienden en
tre la .fila "Desriscad ero~' y _la primera 
de las prenombradas; los terrenos .ci
tados son todos de la propiedad del se
üor Pablo Antonio Sierra; -y habiendo 
cumplido- el interesado con las forma
lidades prescritas por el Código vigen
te ~obre la materia, confiere a-favor del 
expresado súbdito inglés Alberto Che
rry, .sus herederos -o causahabientes, 
la propiedad de la precitada pertenen
cia minera "El Fénix" .. 

El presente título no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las· Cámaras Legislati
vas en sus pró~imas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58; número 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional y al tenor de 
lo ordenado en el articulo l'! del De
creto Ejecutivo de 19 de a~osto de 1914; 
después de lo cual debera ser protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Monagas, y 
dará derecho al · concesionario, sus 
herederos o causahabientes, por- un-pe
riodo de noventa años, al uso y goce 
.de la pertenencia de que se trata, en 
taµto cumplan con las Leyes que. es
tén vigentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legisla ti vas, será agregada al presen
te titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas. a cinco de marzo de mil novecien
tos· quince.-Año 1059 de la Indepen
dencia y 57'! de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIYEROS. 

11.985 -

Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el título de minas expe!}.i
do por el Ejecutivo Federal al senor 
Henrique Ripus, el 13 de abril de 
1915; y título a que ella se refiere. 
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EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decretá: · 

Articulo único. Conforme a la atri
bución 10, ·aparte· (a) del articulo 58 
ele la Constitución Nacional, se aprue
ba el titulo de minas de fecha 13 de 
abril de 1915, ac_ordadq por el J:;jecu
tiv_o Federal. al señor .Henrique Ripus 
y cuyo tenor es _ com9 sigue: "Doctor 
Victorino Márquez BustiJlos, Presiden
-te Provi~ion~l de la República :-Por 
cuanto· el señor Henrique Ripus, fran
cés, ha solicitado del Ejecutivo ·Fede
ra~ la adjudicación de una pertenencia 
mmera de cobre de veta denominada 
"San Telmo", constante de doscientas 
hectáreas (200. hects.), comprendidas 
en un rectángulo de 2.275 metros de 
base por 788 metros de altura, situada 
en - jurisdicción del Municipio Aroa, 
Distrito_ Bolh,ar del_ Estado Yaracuy, y 
cuyos linderos, segun el plano corres
pon~ie)!te l~vantado .por el Ingeniero 
Civil J. P. Vilchez, son los siguientes: 
por el Norte, pertenencia "La Glorio
sa"; por el Este, t_errenos de la. propie=
dad de "The Bolívar Railway"; por el 
Sur, terrenos de -la misma Compañia 
y p_ertenencia "Chaparr_ito", y. por el 
O_este, p~rtehencia ."Americana"; y ha
biendo cumplido el interesado con las 
formalidades prescritas por el Código 
vigente sobre la materia, confiere a 
favor del expresado señor Henrique 
Ripus, frances, sus herederos o causa
habientes, la propiedad de la precitada 
-pertenencia "San.Telmo".-El presente 
titulo no ten_drá yalidez sinQ a partir 
ele la fecha en que quc~e aprobado por 
las ~ámaras_ Legisla ti vas er, sus prúxi:.. 
mas sesiones ordinarias, de acuerdo 
~on lo prescrito en el articulo 58, núme
ro 10, aparte (a) de la Constitución Na
cional .y al tenor de lo ordenaclo en el 
articulo 1~ del Deéréto Ejecutivo de 1? 
de agosto de.1914; después de lo cual 
deberá ser protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Bolívar, y dará derecho al con
eesionario:- sus tierederos o causaha
bientes ·por un periodo · de noventa 
años, al uso y goce de la· pertenencia 
de q1,1e· se trata, en tanto cumplan con 
lás leyes qué estéri vigerités ·sobre- la 
materia.· Una copia autenticada de ·1a 
Le.); aprobatoria que diften ·1as Cámá
rás Legislativas, será agregada al pre
señte titulo . ...:...[:.as -·dudas V Controver
sias' de cµaltjuiera n_aturaleza gue pue
dan· süséitarse · en lo qué se relacione 

con esta perrenencia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas ami
gablemente por las partes·contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, ele confor
midad con sus leyes, sin que· poi- nin
gún· motivo ni causa puedan ser origen 
etc reclamaciones extranjeras.-Dado, 

. firmado, sellado con el Sello dél Ejecu
tivo Federal y refrendado por el Minis
tro de Fomento, e·n Caracas. a trece de 
abril de mil novecientos quince.-Áño 
1059 de· la Independencia y 57~ de la Fe
d~ración.-(L. S.)-V. MARQUEZ BUS:.. 
TILLOS.-Refrendado.-El Ministro de 
Fomento·.-(L. S.)~SA~TIAGO FoNTJVE
Ros". 
· Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintitrés de junio 
de mil novecientos quince.-Año 106~ 
de la Independencia y 579 de la Fe
deración. 

El Presidente,-(L. S.)-:A. CAR."-'E\"A
u M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

-

Palacio Federal, en Caraca~ a treinta 
- de junio de mil novecientos quince.-

. Año 1069 de la Independencia y.57~ 
de la Federación. -
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L S.)'-V. MARQUEZ.BUSTILLOS. 

-Refrcndada._:__El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS~· 

D_octor Victorino ·Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ::-Por cuanto el ·señor Henrique Ri
pus, francés, ha solicitadO:.del Ejecu
th-o Federal la adjudicación de u!lá 
pertenen~ia minera de cobre· de ,,,_,ta. 
denominada ·"San· Telmo", constante 
de doscientas hectáreas · (200 hect·,.), 
comprendidas . en un rectángulo de 
2.275 metros de base por 778 metros de 
altura, situada en jurisdicción del Mu:
nicipio A.roa, Distrito .Bolívar. del Es
tado Yaracuy, y cuy·o~ linderos, según 
el plano corr-esp_ondienfe levantado por 
el Ingeniero J. P. Yil~hez,. son los si
guientes: po~ el Norte, pertenencia "La 
Gloriosa"; por· el Este, terrenos de la 
propiedad de "The Bolívar Railway"; 
por el Sur, terrenos de.la misma Com- · 
pañia y pertenen·cia º"Chaparrito", y 
por el Oeste;p_ertenencia '~Americana"; 
_-.,, habiendo cumplido el interes::iclo con 
las formalidades prescritas por el 1Có-

. digo vigente sobre·la materia;-conficre 
:1 favor del expresado señor: Heni-iqúe 
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Hipus, francés, sus herederos o causa
habientes. l::i propiedad de la precita
da. pertenencia "San T elmo". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias; de acuerdo con lo prescrito·en el 
articulo 58, número 10, aparte (a) de 
la .Constitución Nacional y artenor de 
lo ordenado en el articulo l'? del De
creto Ejecutivo de 19 de agosto de 1914; 
después de lo cual deberá ser protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Bolívar, y 
dar.i derecho al concesionario, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
riodo de noventa años, al uso y goce 
ele la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que es
tén vigentes sobre la materia. 

Una copia• autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presen
te titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
_cididas por los Tribunales competentes 
de.Venezuela de confonnidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dnd'l. firmarlo, sellado ~t)n el Selle.• 
del Ejecutivo F'!>dnal y refrendado por 
:·l Mi,iistw de Fomento, en Caracas, a 
trece ele anril de mil novec:ientos quin
c~.---Aiio 105? de 1~ Ind~pendencia y 5i'] 
cie la Federación. · 

.(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.-\:STI.\GO Fo:sTIYER0s. 

11.986 
Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Fedr.ral, al se
ñor Henrique Ripus, el 13 de abn"I 
de 1915; y titulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UXIDOS DE VEXEZUELA, 

. Decreta: 
Articulo único.--Conforme a la atri

bución 1()-, aparte (a) del articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el -titulo de minas de fecha 13 de 
abril ,de 1915, acordado por el Ejecu-

tivo Federal al señor Henrique Ripus, 
cuvo tenor es como sigue: " Doctor 
Victorino Márquez Bustillos, Presiden
te Provisional de -la República:- Por 
cuanto el señor Henrique Ripus, fran.:. 
cés, ·ha solicitado del Ejecutivo Fede- _ 
ral la adjudicación de una pertenencja 
minera de cobre de veta denominada 
"Tharsis," constante de doscientas 
hectáreas (200 hects:), comprendidas 
en un rectángulo de 707 metros de base 
por 2.828 metros de altura, situada en 
jurisdicción del Municipio Aroa, Dis
trito Bolívar del Estado Yaracuy. y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado ·por el Ingeniero 
Civil J. P. Vilchez. son los siguientes: 
por el Norte y el Oeste, terrenos de la 
"South American Copper Syndicate Li
mited", por el Este, concesión "La Co
ronáda", y por el Sur. concesiói:t "Clif
femine"; y habiendo -cumplido el in
teresado con las · formalidades pres
critas por el Código vigente sobre la 
materia, confiere a favor del expresa
do señor Henrique Ripus, francés, sus 
herederos o causahabientes, la prQpie
dad de la precitada pertenencia 'Thar
sis".-El presente titulo no tendrá va
lidez sino a partir de la fecha en que 
quede aprobado por las Cámaras Le
gislativas en sus próximas sesiones o_r
dinarias. de acuerdo ·con lo- prescrito 
en el articulo 58, número 10, aparte (a) 
de la •Constitución Nacional y al tenor 
de lo ordenado en el articulo l'? del De
creto Ejecutivo del'? de agosto de 1914; 
después de lo cual deber_á ser protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Bolívar, '!i da
rá derecho al concesionario, sus here
deros o causahabientes por tia periodo 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las leyes que estén vigen
tes sobre la materia. Una copia au
tenticada de ·1a Ley aprobatoria que 
dicten las Cámaras Legislativas, será 
agregada al ·presente _titulo.-Las du
das y controv~rsias de cualqµiera na
turaleza qu_e puedan suscitarse eµ lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribuna-les competentes de Vene
zuela, de-conformidad .con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen ·de -re~lamaciones 
extranjeras. - Dado, firmado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y re
frendado por el Ministro de Fomento, 
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en Caracas, a trece de abril de mil no
vecientos quince.-Año 1059 de .la In
dependencia y 579 de la Federación.
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro ·de Fomen
to,-(L. S.)-SA11iTL-\GO FONTIVEROS". 

.Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintitrés de junio 
de mil novecientos qu.ince.-Año 1()69 
de iia IndeQendencia y 579 de la Fede-
ración. · 

El Presidente,-(L. S.)-A. C.-\&'\EV.-\
u M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,-M. 
M. Ponle,-Luis Correo 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S. )-S.-\.YfL-\GO F 0NTIVER0S. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repl).bli
ca :-Por cuanto el señor Henrique Ri
pus, francés, ha solicitado del_ Ejecu
tivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de cobre de veta, 
denominada "Tharsis", constante de 
doscientas •hectáreas (200 hects.), com
prendidas en un rectángulo de 707 me
tros de base por 2.828 m~tros de altu
ra, situada en el Municipio Aroa, Dis
trito Bolívar del Estado Yaracuy, y cu
yos linderos, según el plano corres
pondiente levan lado por el Ingeniero 
J. P. Vilchez, son los siguientes: por el 
Norte y ~l Oeste, terrenos de la "South 
American Copper Syndicate Llmited"; 
por el Este, concesión "La -Coronada"; . 
y por el Sur, concesión "Cliffemine"; 
y habiendo cuniplido el interesado con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor del expresado señor Henrique 
Ripus, francés, sus herederos o causa
habientes, la propiedad de la precita- · 
da pértenencia "Tharsis". 

Bl presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en ~l 
artículo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional v al tenor de lo 
ordenado en el articulo 19 del Decreto 
Ejecutivo de 19 de agosto·cie 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli-

zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Bolívar, y 
dará -derecho al concesionario, sus he
rederos o causahabientes, por un pe
ríodo de noventa. años, al uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que estén 
vigentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y contro,•ersias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia-y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras~ 

Dado. firmado. sellado con -el Sello 
del Ejécutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a trece de abril de mil novecientos 
quince.-Año 1059 de la ·independencia 
y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SAll.TIAGO FONTIVEROS_. 

11.987 
Ley de 30 de junio de 1915, por la cüal 

se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al se
iior Henrique Ripus, et 13 de abril 
de 1915; y título a q11e ella se refiere. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. Conforme a la atri

bución 1~ aparte (a) del articulo ·5g 
de la Constitución Naciona:I, se aprue
ba el título de minas·de· fecha 13 de
abril de 1915, acordado por el Ejecuti
vo Federal al señor Henrique Ripus, 
cuyo tenor es como sigue :-"Doctor 
Victorino Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:
Por cuanto el señor Henrique ºRipus, 
francés, ha solicitado del Ejecutivo 
Federal la adjudicación de una per
tenencia minera de cobre de veta de
nominada ·~chaparrito", constante de 
doscientas :hectáreas (200 hects.). com
prendidas en un cuadrado ele" 1.414 
metros por lado, situada en jurisdic
ción del Municipio-Aroa, Distrito Bo-
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lírnr. del Estado Yaracuy, y cuyos lin
deros, según el ~lano correseondiente 
levantado por el Ingeniero Ci\'i-l J. P. 
Vilchez, son los siguientes: por el Nor
te, concesiones "Americana" y "San 
Tclmo"; por el Sur, terrenos de la 
·'The South American Copper Syndi
catc Limited"; por el Este, terrenos de 
la "Uolivar Hailway"; y por el Oeste, 
concesión "La Inglesa"; y habiendo 
cumplido el inlC'rcsado con las forma
lidades prescritas por el Código vigen
te sobre la materia, confiere a favor 
del expresado sefior Henrique Hipus, 
francés. sus herede-ros o causahabien
tes, ·la j1ropiedad de la prccitada -per
tenencia ··Chaparrito". _::_ El presente 
titulo no tendrá validez sino a partir 
de la fecha en que quede aprobado por 
las Cámaras Legislativas en sus próxi
mas sesiones ordinarias, de acuerdo 
con lo prescrito en el articulo 58, nú
mero 10, aparte a de ia Constitución 
Nacional v al tenor de lo ordenado en 
el articulo' 19 del Decreto_ Ejecutivo de 
10 de agosto de 1914; después de lo 
cual deberá ser protocolizado ante el 
Hegistrador Subalterno del menciona
do Distrito Uo·lirnr, y dará derecho al 
concesionario. sus herederos o causa
habientes por un período de noventa 
aiios, al usó y goce de la pertenencia 
de que se trata, en tanto cumplan con 
las leyes que estén vigentes sobre la 
materia.-Una copia autenticada de la 
Ley aprobatoria que dicten las Cáma
ras Legislativas, serú agregada al pre
sente titulo.-Las dudas y contro,·er
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
·blemente por las part!c!S contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
·competentes de Venez':1ela, de conf?r
midad con sus leyes, sm que por nm-
u(m motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras.-Daqo, 
firmado sellado con el Sello del Ejecu
tivo Fecleral y refrendado por e! Minis
tro de Fomento, en Caracas, a trece de 
abril de mir no\•ecientos quince.-Año 
105., de la Independencia y 57° de la 
Federación.-(L. S.)-V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.-Refrendado.-E-1 i\finis- -
tro de Fomento,-(L. S.)-SANTIAGO 
FoNTl\'EROs." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en ·Caracas, a veintitrés de junio 
de ;nil novecientos quince.-Afio 106'1 

de la 'Independencia y 57° de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L S.)-A. CAR."i'EVA

u M.-El ViceJ)residente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo. - Los Secretarios,
:1/. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Aiio 106° de la Independencia y 579 

ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V: MARQUEZ BUSTILLOS. 

H.efrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(1_.. S.)-SANTIAGO Fo~TIVEROS. 

,Doctor Victorino i\fárquez Bustillos, 
Presidente Provisional ele la Repúbli
ca :-P.or cuanto el señor Henrique Ri
pus,-francés, ha solicitado del Ejecuti
vo Federal la adjudicación ele una per
tenencia minera de cobre de veta de
nominada "Chapaáito", constante de 
doscientas hectáreas (200 hects.), corn.: 
prenclicbs en un cuadrado ~le _I.4_14 
m<'tros por lado, situada ei:i J~r1sd1c
ción <l<'I Municipio Aroa, Distrito Bo
lívar del Estado ·Yaracuy, y cuyos lin
deros. sea(m el. plano correspondiente 
levantad~ por el Ingeniero CivH J: P. 
Vilchez, son los siguientes: por el Nor
t<'. concesiones "Americana" y "San 
Telmo"; por el Sur, terrenos d_e la 
"Sout-h American Copper Synd1cate 
Limitecl"'; por el Este, terrenos de 
la ''.Do·livar Hailway'1 ; y por el <;>este, 
concesión "La Inglesa", y habiendo 
cumplido el interesado con las forma
lidades prescritas por el Código vigen
te sobre ·la materia, confiere a favor 
del expresado seiior Henrique Ri¡;ms, 
francés. sus herederos o causahabien
tes, -la Í1ropieclad ele la precitada per-
tenencia "Ghaparrito". . 

El presente titulo no tendrá vahdez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legis~ati
vas en sus próximas sesiones ordma
rias, ele acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el artículo 1 ° del Decreto 
Ejecutivo.de 1° de agosto de 1914; d~
pués de lo cual deberá ser· protocoli
zado ante_ el Regist_rad_or Sub.alterno 
del mencionado Distrito Boltvar, y 
dará derecho al concesionario, sus he
rederos o causahabientes, por un pe
ríodo de noventa afios, al uso y goce 
ele la pertenencia de -que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que estén 
viaentes sobre la materia. . 

Una co~ia autenticada de la Ley 
aprobatoria que. dicten las Cámaras 
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Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenenc"ia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela. de conformidad con sus 
leyes, sin qué_ por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, ftrmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fon1ento, en Cara
cas, a trece de abril de mir novecientos 
quince.-Aiio 1059 de la Independencia 
y 57° de la Federación. 

(L. SY-V. i\IARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTI . .\GO FoNTIVEROs. 

11.988 
Ley de 3_0 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el titulo de minas e:i.:pe
dido por el Ejecuti~o Federal al se-
1íor flenrique Ripus, el 13 de abril 
de 1915; y lílulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \"ENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a la atr;

bución l{}¡ aparte (a) del articulo 58 
de la Constitución Naciona,I, se aprue
ba el título de minas de fecha 13 de 
abril de 1915, acordado por el Ejecuti
vo Federal al sefior Hcnrique Ripus, 
cuyo tenor es como sigue :-"Doctor 
Victorino Mán:1uez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:
Pór cuanto el ciudadano Henrique 
Hipus, francés, ha solicitado del Eje
tivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de cobre de veta 
denominada '~Huanchaca", constante 
de doscientas hectáreas (200 hects), 
comprendidas en un rectángulo de 707 
metros de base por 2.828 metros de al
tura, situada en jurisdicción del i\funi
cipio Aroa, Distrito Bolívar del Estado 
Yaracuy, y cuyos linderos, según el 
plano corre~pondiente levantado por 
el Ingeniero J. P. Vilchez, son los si
guientes: por el Norte, fila de Vaca 
Vieja y terrenos baldíos; -por el Este, 
concesión "Copperfields"; por el Sur, 
concesión "Cliff emine", y por el Oeste, 
concesión "Azaroza". y habiendo cum
plido el interesado co·n las formalida
des prescritas por el Código vigente 
sobre la materia, confiere a favor del 

ciudadano francés Henrique Ripus, 
sus herederos o causahabientes, la pro
piedad de la precitada pertenencia 
··Huanchaca". - El presente titulo no 
tendrá validez sino a partir de la fe
cha en que quede aprobado por las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
sesiones ordinarias, de acuerdo- con lo 
prescrito en el artículo 58, número 10, 
aparte a de la Constitución Nacional 
val tenor de lo ordenado en el articulo 
Í 0 del Decreto Ejecutivo de 1° de agos
to de 1914; después de lo cual deberá 
ser protocoliza Jo ante el Hegistrador 
Subalterno del menciona<lo Distrito 
Bolívar, y dará derecho al concesiona
rio. sus herederos o causahabientes 
poi- un periodo de no,·enta aúos, al uso 
y goce de la pertenencia de que se tra
ta, en tanto cumplan con las leyes c1ue 
estén vigentes sobre la matcria.-Una 
copia autenticada de la Ley a~robato
ria que dicten las Cúmaras Legislati
vas, será agregada al presente titulo.· 
Las dudas y controversias de c_ualc1uie
ra naturaleza que puedan suscitarse en 
lo que se relacione con esta -pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serún decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformicla<l con sus leyes, sin que 
por ningún moti,·o ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras. - Dado. firmado, sellado con el 
Sello del Efecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a trece de abril de mil non:
cientos quince.-Aiio 105° de la Inde
pendencia X 579 de la Federación.-(L. 
S.)-V. i\IAHQUEZ BUSTILLOS.-He
frendado.-EI Ministro de Fomento,
(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintitrés de junio 
de mil novecientos quince.-Año 106., 
de la Independencia y 579 de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR.NE\'A
u M.-EI Vicepresiclente,-Gabrie/ Pi
cón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en •Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 1069 de Ja Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuciún. 
(L. S.)-V. i\'IAHQUEZ BUSTlLLOS. 

Hefrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S . .\NTtAGO Fo::-...-1vEttos. 
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Doctor Victorino i'\'lárqucz Bustillos, 

Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Henrique 
Ripus, francés, ha solicitado del Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de cobre de veta 
denominada "Huanchaca", constante 
de doscientas hectáreas (200 hects), 
comprendidas en un rectángulo de 707 
metros de base por 2.828 metros de al
tur·a, situada en jurisdicción del Muni
cipio Aroa, Uistrilo Bolívar del Estado 
Yaracuy, y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente levantado por 
el Ingeniero J. P. Vilchez, son los si
guientes: por el Norte, fila de Vaca 
Vieja y terrenos baldíos; -por el Este, 
concesión "Coppcrfields"; por el Sur, 
concesicin "Cliffeminc", y por el Oeste, 
concesión "Azaroza", y habiendo cum
plido. el interesado con las fonnalida
clcs prescritas por el Código vigente 
sobre la materia. confiere a favor del 
expresado ciuda.dano francés Henri
quc Hipus, sus herederos o causaha
bientes, la propiedad de la prccitada 
pertenencia "Huanchaca". 

01 presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas c·n sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el articulo 19 del Decreto 
Ejecutivo de 1v de agosto de 1914; des
pués ele lo cual deberá ser prolocoli~ 
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Bolívar, v 
dará derecho al concesionario, sus ,he.: 
rederos o causahabientes, por un pe
riodo de noventa años, al uso y goce 
de la pertenencia ·de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que estén 
vigentes sobre la materia. 

Una coria autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naluráleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resucitas amigablemente 
por las parles contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela. de conformidad con sus 
leyes, sin qué por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejécutivo Federal y refrendado 

~or el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a trece de abril de mil novecientos 
quince.-Año 1059 de la Independencia 
y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTt-\GO FoNTIVEROS. 

- 11.989 

Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el lilulo de-minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al-se
ñor Henrique Ripus, el 13 de abril 
de 1915; y lilulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL..\, 

Decreta: 
Articulo ú'nico. Conforme a la atri

bución 1~, -aparte (a) del artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el titulo de minas fecha 13 de 
abril de 1915, acordado por el Eje
cutivo Federal al señor Henrique Ri
pus, cuyo tenor es como sigue :-"Doc
tor Victorino Márquez Buslillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
-Por cuanto el señor Henrique Ripus, 
francés, ha soHcitado del Ejecutivo 
Federal la adjudicación -de una perte
nencia minera de cobre de veta deno
minada "South Cliffe". constante de 
~oscienlas hectáreas (2ÓO hecls.), com
prendidas en un rectángulo de 3.535 
metros de base ,por 565 ·metros de al
tura, situada en jurisdicción del Mu
nicipio Aroa, rDistrilo Bolívar del Es
tado Yaracuy, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado por 
el Ingeniero J. P. V ílchez, son los si
guientes: por el Norte, concesión "Clif
femine"; por el Sur, terrenos baldíos, 
fila Rica y fila de "La Cumaragua"; 
por el Este, terrenos baldíos y fila del 
'\Candelar", y por el Oeste, lerre_!los de 
la "South American ,Copper Syndicate 
Limited"-y quebrada '\Campo Solo"; y 
habiendo cum~lido el interesado con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor del expresado señor Henrique 
Ripus, sus herederos o causahabientes, 
la propiedad de la precitada pertenen
cia "South Cliffe":-El presente título 
no tendrá validez sino a partir de la fe
cha en que quede aprobado por las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
sesiones ordinarias. de acuerdo con lo 
prescrito en el artíéulo 58, número 10, 
aparte a de la Constitución Nacional 
v al tenor de lo ordenado en el articulo 
ív del Decreto Ejecutivo de 19 de agos-
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to de 1914; después de lo cual deberá 
ser protocolizado ante el Registrador 
Subalterno del mencionado Distrito 
Bolívar, y dará derecho al concesiona
rio, -sus herederos o causahabientes 
por un período de noventa años, al uso 
y goce de la pertenencia de que se tra
ta, en tanto cumplan con las leyes que 
estén vigentes sobre la materia.-Una 
copia autenticada de la Ley aQ_robato
ria que dicten las Cámaras Legislati
vas, será agregada al presente titulo. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse en 
lo que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de co~for_midad _con s~s-leyes, sin que 
por nmgun motI,•o m causa puedan 
ser _origen de reclamaciones extranje
ras. - Dado, firmado, sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a trece de abril de mil nove
cientos quince.-Año 105° de la Inde
pendencia y 57° de la Federación.-(L. 
S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.-Re
frendado.-El Ministro de Fomento,
(L. S.)-SA ..... TIAGO FONTIVEROS." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintitrés de junio 
de mil novecientos quince._:__Año 1060 
de la Independencia y 579 de la Fede
ración. 

El Presidcnte,-(L. S.)-A. CARN'EVA
LI i\'1.-EI Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-FebresJ 'hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a trein
ta de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 106<:> de la 1n4ependencia y 
57<:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.--El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO Fo~rnvER0s. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
Ga :-Por cuan to el señor Henrique Ri
pus, francés, ha solicitado del Ejecuti
vo Federal la adjudicación de una per
tenencia minera de cobre de veta deno
minada "South Cliffe". constante de 
doscientas hectáreas (2ÓO hects.), com
prendidas en un rectángulo de 3.535 
metros de base por 565 metros de al-

TOMO X."'C'\."VIII-SS-P. 

697 
tura, situada en jurisdicción del Mu
nicipio Aroa, Distrito Bolívar del Es
tado Yaracuy, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado por 
el Ingeniero J. P. Vilchez, son los si
guientes: por el Norte, concesión "Clif
f emine"; por el Sur, terrenos baldíos, 
fila Rica v fila de ''La Cumaragua"; 
por el Esté, terrenos ·baldios y fila del 
··candelar", y por el Oeste, terrenos de 
la "South American ·Copper Syndicate 
Limited" y quebrada ''Campo Solo"; y 
habiendo cumplido el interesado con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confie
re a favor del expresado señor Henri
que Ripus, sus ·herederos o causaha
bientes, la propiedad de la precitada 
pertenencia "South Cliffe". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de lo 
ordenado en el artículo 19 del Decreto 
Ejecuth·o de 19 de agosto de 1914;·des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Bolívar, y 
dará derecho al concesionario, sus ,he
rederos o causahabientes, por un pe
ríodo de noventa años,. al uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las Leyes que estén 
vigentes sobre la materia. . 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
título. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que ~uedan susci
tarse en lo que se relacione con_ esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resuelt_as amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa Q_uedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
_del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Mini~tro de Fomento, en Cara
cas, a trece de abril de mil novecien
tos quince.~Año 1059 de la Indepen
dencia y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUS'!"ILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVERos. 
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Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el lilulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal al se
iior Henrique Ripus, el 13 de abril 
de 1915; y título a quf! ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\, 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a la atri

bución 1~, aparte (a) del artículo 58 , 
de la Conslitución Nacion~l, se aprue- l' 
ba el lilulo de minas fecha 13 de 
abril de 1915, acordado por el Eje- ; 
culivo Federal al señor Henrique lli- , 
pus, cuyo lenor es como sigue :-"Doc- · 
tor Victorino Márqucz Bustillos, Pre- 1 
sidenle Provisional de la Hepública: . 
-Por cuanto el señor Henrique H.i
pus, francés, ha solicitado del Ejecu
livo Federal la adjudicación de una 
perlenencia minera de cobre de vela 
denominada '·Copperfield", constante 
de doscienlas ,hectáreas (200 hecls.), 1 
comprendidas en un rectángulo de 707 1 
metros de -base por 2.828 melros de 
altura, situada en jurisdicción del i\Iu
nicipio Aroa, Distrito Bolívar del Es
lado Yaracuy, y cuyos linderos, según 1 
el plano correspondienle levantado 
por el Ingeniero J. P. Vilchez. son los 
siguientes: por el Norte y Sur, terrenos 
baldíos; por el Esle, terrenos baldíos 
y la quebrada del "Zamuro", y por el 
Oesle, la concesión "Huanchaca"; y ha
biendo cumplido el interesado con las 
formalidades prescrilas por el Código 
vigente sobre la materia, confiere a fa
vor del expresado señor Henrique Ri
pus, sus ·herederos o causahabientes, la 
propiedad de la precilada •perlenencia 
"Copperfielil".-EI presente título no 
lendrá va'lidez sino a partir de la fe
cha en <JUC quede aprobado por las 
Cámaras Legislalivas en sus próximas 
sesiones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrilo en el arliculo 58, número 10, 
aparle a de la Constitución Nacional 
y al lenor de lo ordenado en el articulo 
19 del Decrelo Ejeculho de 19 de agos
to de 1914; después de lo cual deberá 
ser prolocolizado anle el Registrador 
Subalterno del mencionado Dislrilo 
Bolívar, y dará derecho al concesiona
rio, sus· herederos o causahabientes 
por un periodo de novenla años, al uso . 
y goce de la perlenencia de que se Ira- ! 
ta, en lanlo cumplan con las leyes que -.

1 estén vigentes sobre la materia.-Una . 
copia autenticada de la Ley aprobato- ; 

ria que dicten las (ámaras Legislati
vas, será agregada al presente título. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse en 
lo que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales compet_entes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras. - Uado, firmado, sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a trece de abril de mil no,·e
cien los quince.-Aüo 1059 de la Inde
pendencia y 579·de la Federación.-(L. 
S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.-He
frendado.-El Ministl'O de Fomento,
(L. S.)-SANTIAGO FONTIVEROS." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a· veintitrés de junio 
de mil novecientos quince.-Año 1069 

de la Jndependencia y 57° de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA
u M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, llijo.-Los Secretarios,
il/. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a trein
ta de junio de mil_ novecientos quin
ce.-Año 1069 de la Independencia y 
579 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIYEROS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente· Pro'\:isional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el señor_ Henrique Ri
pus, francés, 1ha solicitado del Ejecu
tivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de cobre de veta 
denominada "Copperfield", constante 
de· doscientas ihectáreas (200 hecfs.), 
comprendidas en un rectángulo de 707 
metros de base por 2.828 metros de 
altura, situada en jurisdicción del Mu
nicipio Aroa, Distrito Bolívar del Es
tado Yaracuy, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Ingeniero J. P. Vilchez, son los 
sigui en tes: por el Norte y Sur, terrenos 
baldíos; por el Este, terrenos baldíos 
y la quebrada del_ "Zamuro", y por el 
Oeste, la concesión "Huanchaca"; y ha
biendo cumplido el interesado con las 
formalidades ·prescritas por el Código 
,·igente sobre la materia, confiere a fa-
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vor del ex-presado señor Henrique Ri- · cleral al seiior Henrique Ripus, cuyo 
pus, sus herederos o causahabientes, tenor es como sigue:-"Doctor Victo
la propiedad ele la -precitacla perlenen- rino Márquez Bus tillos, Presidente Pro
cia "Copperfield". visiona! de la República :-Por cuanto 

El presenté titulo no tendrá validez el señor Henrique Ripus, francés, ha 
sino a partir de la fecha en que quede solicitado del Ejecutivo Federal la ad
aprobado por las Cámaras Legislati- judicación de una pertenencia minera 
,,as en sus próximas sesiones orclina- ele cobre de veta denominada "Glorio
rias, de acuerdo con lo prescrito en el sa". constante é:le doscientas hecti1reas 
artículo 58, número 10, ·aparte a de la (200 ihects.), comprendidas en un rec
Constitución Nacional y al tenor ele lo tángulo ele 2.275 metros ele base por 
ordenado en el articulo 1° del -Decreto 788 metros ele altura, situada en juris
Ejecutivo de 1° de agosto ele 1914; des- dicción del Municipio Aroa, Distrito 
pues ·de lo cual deberá ser protocoli- Dolivar del Estadó YaracU\·, y cuyos 
zaclo ante el Hegistrador Subalterno linderos. según el plano corrcspondicn
clel mencionado Distrito Dolh·ar. v le le,,antado por el Ingeniero J. P. Vil
ciará derecho al ·concesionario, sus ;hé- chez, son los siguientes: por el Norte 
rederos o causahabientes, por un pe- y el Este, terrenos de la "The Bolívar 
riodo ele noventa años, al uso y goce Hailway Company Limited"; por el 
ele .ta pertenencia ele que se trata, en Sur, pertenencias mineras "La Ameri
tanto cumplan con las Leyes que estén cana" y -"San Telmo", y por Oeste, per
vigeñles sobre la materia. tenencia "San Juan"; ,· •habiendo cum-

Una copia autenticada de la Ley pliclo el inleresai:lo co'i-t las formalicla
aprobatoria que dicten las Cámaras des prescritas por el Código vigente 
Legislativas, será agregada ·at presente sobre la materia, confiere a favor del 
titulo. expresado señor Henrique Ripus, sus 

Las duelas y controversias de cual- herederos o causahabientes, la propie
quiera naturaleza que puedan susci: dad .de la precitada pertenencia mine
·tarse en lo que s~ relacione con esta .. ra "Gloriosa".-El presente titulo no 
pertenencia y su explotación y que no I tendrá validez sino a partir ele la íechá 
puedan se_r resue_llas . amigablemente I en que quede aprobado por las Cáma
por las partes contratantes, serán de- ras Legislati.vas en- sus próximas se-. 
cidiclas por los Tribunales competen- 1 siones. ordinarias. dé acuerdo con lo 
tes ele Venezuela, ele conformidad con prescrito en el artículo ~. nún1ero 10. 
sus leyes, sin que :Qor ningún motivo aparte a· de la Constitución Nacional 
ni causa puedan ser origen de· recia-- val tenor de lo ordenado en el artículo 
maciones extranjeras. Í~ del Decreto Ejecµth·o de l'? de agos-

Daclo. firmado. sellado con el Sello lo ele 1914; despucs de lo cual deberá 
del Ejecutivo Federal y i;-efrendado u ser protocolizado ante el llegistrador 
por el Ministro de· Fomento, en ·Cara- ·¡ Subalterno: del mencionado Distrito 
cas, a trece ele abril de mil _novecien- '¡ Bolívar~ y cianí derecho al concesiona
los quince.-Año 1050 de la Indepen- rio; sus •herederos o causahabientes 
ciencia 'Y 570 de la Federación.· · . ! por un periodo ele noventa años, al uso 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTI_LLOS. 1

1
'. y goce de la perteneñcia de que:se-tra-

R f t el El M' · tr d F ta, ·en tanto cumplan con las leyes que 
e reneª º· - r mis O e ornen- i estén ,;iQentes sobre lá materia. (jna 

to,-(L. S.)-SA."-'TIAGO FoNTIYEROs. l ~ . copia autenti'cada de la Ley aprobato-. 
· · · · 11.991 · ' ria que ·dicten las Ci1maras Legislati-

Ley de 30 de junio de 1915 por la.cual vas, será agregada ·at -presente titulo.
se prueba el titulo de minas expedí- 1 Las eludas y controversias ele cualquie
do por el Ejecutivo Federal al señor t ra naturaleza que puec!an suscitarse en 
flenrique Ripus, el 13 de. abril de lo que se relacione con esta pertenen-

_1915; y título a que ella se refi~re; cia y su explotación y que no puedan 
EL CONGRESO _ s~r resueltas amigá~l_em~nl~ P?r. las 

· · parles contratantes, seran -clec1d1das 
DE LOS ESTADQS U~IDOS DE VENEZUELA, - por los .Tribuna-les CQmpetenles de Ve-

Decreta: ñezu'ela, de con íorm iclad · con sus ley~s, 
Articulo único.---'Confornie a la atri- sin que por _11ingún motivo ni causa 

bución 10, aparte (a) del articulo 58 -pµedan ser.origeit ele reclamaciones ex
de la Constitución Nacional, se aprue-· tranjeras.-Dado, firmado, sellado con 
ha el titulo de minas fecha 13 de abril el Sello del Ejecuti,,o Federal y refren
de 1915, acordado por el Ejecutivo.Fe- ciado por el Ministro de Fomento, ·en 
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Caracas. a trece de abril de mil nove
cientos quince.-Año 105<:> de la Inde
pendencia y 57<:> de la Federación.-(L. 
S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.----=-Re
frenclaclo.-El Ministro de Fomenlo,
(L. S.)-SANTIAGO ·FoxTIVERos". 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 23 de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106<:> de la 
Independencia y 57<:> de la Federación. 

El Presiclente,-(L. S.)-A. CAIL"'EVA
u M.-EI Vicepresidenle,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-Año 106<:> de la Independencia y 57<:> 
ele la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTBGO FoNTIVERos. 

Doctor Viclorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el señor Henrique Ri
pus, francés, ha solicitado del Ejecuti
vo Federal la adjudicación de una per
tenencia ·minera de cobre de veta, de
nominada "Gloriosa". constante de 
doscientas hectáreas (200 hecls.), com
prendidas en un rectángulo de 2.2í5 
metros de base por 788 metros de altu
ra, situada en jurisdicción del Munici
pio Aroa, Distrito Bolívar del Estado 
Yaracuy, y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Ingeniero J. P. Vilchez, son los siguien
tes: por el Norte y el Este, terrenos 
el«; 1~ "1~}1e Bolivar ·nailway Co!)1pany 
Lm11led··; por el Sur, pertenencias mi
neras "La Americana" y "San Telmo". 
y por el Oeste, perlenenéia "San Juan"; 
y habiendo cumplido el interesado con 
Jas formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a (avor del expresado señor Henrique 
Hipus, sus herederos o causahabieñtes, 
la propiedad de la precitada pertenen
cia "Gloriosa". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias. de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo ;)8. número 10, aparte a de la 
C.onslitución Nacional v al tenor de lo 
ordenado en el articulo 1 <:> del Decre
to Ejecutivo de 1<:> de agosto ele 1914; 
después de lo cual deberá ser protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 

del mencionado Distrito Bolívar, y da
rá derecho al concesionario, sus here
deros o causahabientes, por un periodo 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las Leyes que estén vi
gentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legisla livas, será agregada al presen
te lilulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las parles contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela tle conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
pueda~ ser origen de reclamaciones 
exlranJeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrenda·do 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a trece de abril de mil novecien
tos quince.-Año 105<:> de la Indepen
denci_~ y 57<:> de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.\NTIAGO FoxnvEROs. 

11.992 

Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba el titulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a los 
ciudadanos Fabricio A ponte, .Inés de 
Aponte y Carlos· Espejo, el 30 de di
ciembre de 1914; y titulo a que ella 
se refiere. 

EL CONGRESO· 
DE LOS ESTADOS UNIUOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a lo dis

puesto en Ja atribución 10, aparte (a) 
del articulo 58 de la Constitución Na
cional, se aprueba el titulo de minas de 
fecha 30 de diciembre de 1914, acor
dado por el Ejecutivo Federal a los 
ciudadaños Fab_ricio Aponle, Inés de 
Aponle y Carlos Espejo, cuyo tenor es 
como sigue :-"Doctor Viclorino Már
quez Bustillos, Presidente Provisional 
de la República :_:__Por cuanto los ciu
dadanos Fabricio Aponle, Inés de 
.:\ponle y Carlos Espejo han solicitado 
del Ejecutivo Federal la a'Cljudicación 
de una· pertenencia minera de oro de 
veta denominada "San Miguel", cons
tante de doscientas hectáreas (200 
hecls.), comprendidas en un reclángu-
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lo de mil metros de base por dos mil 
metros de altura, situada en juris·dic
ción del Municipio Upata, Distrito P!ar 
del Estado Bolívar, cuyos linderos, se
gun el plano correspondiente levanta
do por el Agrimensor Público Carlos 
F. Siegert. son los siguientes: por _el 
Norte y el Oeste, terrenos del Tenten 
de la .propieda·d de la señora Inés de 
Aponte; por el Sur, terrenos baldíos y 
parte del Tentén citado, que ocupa la 
mina "La Fortuna", y por el Este, te
rrenos baldíos que comprenden el ce
rro "El Indio"; y ;habiendo cumplido 
los interesados con las formalidades 
prescritas por ~l Código vigente sobre 
la materia, confiere a favor de fos ex
presados ciudadanos Fabricio Aponte, 
Inés de A•ponte y Carlos Espejo, sus 
herederos o causahabientes, la propie
dad de la precitada pertenencia "San 
Miguel".~El presente titulo no tendrá 
validez sino a partir de la fecha en que 
quede aprobado por las Cámaras Le
gislativas en sus próximas sesiones <;>r
dinarias, de acuerdo con lo prescrito 
en el artículo 58, número ·10, aparte a 
de la Constitución Nacional y al tenor. 
de lo ordena-do en el articulo l'? del De
creto Ejecutivo del'? de agosto de 1914; 
después de lo cual deberá ser proto
colizado ante el Remstrador Subalter
no del mencionado· Distrito Piar, y da
rá derecho a ·los concesionarios, sus he
rederos o causahabientes por un pe
riodo de noventa años, al uso y goce 
de la pertenencia de que se trata, en 
tanto cumplan con las leyes que estén 
vigentes sobre la materia. Una copia 
autenticada de la Ley aprobatoria que 
dicten las Cámaras Legislativas, será 
a_gregada a~ presente título.-Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las .par
les -contratantes, serán decididas por 
los Tribuna•les competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras.-Dado, firmado, sellado 
.con el Sello del Ejecutivo Federal ·y re
frendado por el Ministro de Fon:,.ento, 
en Caracas, a treinta de diciembre de 
mil novecientos catorce.-Año 105'? de 
la Independencia y 56'? de la Federa
ción.-(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTI
LLOS.-Refrendado.-El i\1inistro de 
Fomento,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVE
Ros". 

Dada en el Palacio 1-·ecteral Legisla
tivo, en Caracas, a ,·eintitrés de junio 
de mil novecientos. quince.-Año 106':' 
de la Independencia y 57'! de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-A. C.-\R~E\'.-\
u M.-EI Vicepresidente,-Gabri~l Pi
cún-Febres, hijo.-Los Secretanos,
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a trein
ta dejunio de mil novecientos q~in
ce.-Año 106'? de la Independencia y 
57':' de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to.~(L. S.)-SANTI.-\GO 1-·oNTt\'ERos. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Fabri
cio Aponte, Inés de Aponle Y. Car_los 
Espejo, 1han solicitado del EJecultvo 
Federal la adjudicación de una perte
nencia minera de oro de veta denomi
nada "San Miguel", constante de clos
cientas hectáreas (200 hects.), com
prendidas en un rectángulo de mil me
tros de base por ·dos mil metros de al
tura, situada en jurisdicción del Mu
nicipio Upala, Distrito Piar del Esta
do Boliyar, y cuyos linder.os, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Agrimensor Público Carlos F. 
Siegert, son los siguientes: por el Nor
te y el Oeste, terrenos del Tenléf1 de ,la 
propiedad de la scúora Inés de Apon
te; por el Sur, terrenos baldíos y pa_rte 
del Tentén citado, que ocupa la mma 
"La Fortuna", y por el -Este, terrenos 
baldíos que comprenden ~I cerro_ "El 
In·dio"; y habiendo cumplido los mt~
resados con las formalidades presen
tas por el Código vigente sobre fa ma
teria, confiere a favor de los expresa
dos ciudadanos Fabricio Aponle, Inés 
de Aponle y Carlos Espejo, sus here
deros o causathabientcs, ·la propiedad 
de la precitada pertenencia "San Mi-
guel". · 

El presente titulo no tendrá -validez 
sino a partir ·de la fe~ha en que 9ued_e 
aprobado .por las Camaras Legis~alt
vas en sus próximas sesiones_ ordina
rias, '<le acuerdo .con lo prescrito ,en el 
artículo 58, número lO, aparte (al de 
la ConstitucióQ Nacional y al tenor de 
fo ordenado en.el ar.tículo l'? del Decre
to Ejecutivo de l'? de ·agosto .de 1914; 
desp.ués de lo cual deberá ser proJoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
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del mencionado Distrito Piar, y dará 
derecho a los concesionarios, sus here
dero~ o causahabientes, por un perío
do de noventa años, al uso y goce -de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las leyes que estén vigen
tes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. · 

Las dudas y controversias ·de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia ·y su ·explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por .fas partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela de conformi·dad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser·origen de re~la
maciones extranjeras. 

Dado, ffrmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrell'dado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a treinta de ·diciembre de mil no
,,ecientos catorce.-Año 105? de la In
dependencia y 56? de fa Federación. 

{L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,~{L. S.)-SAN_TIAGO FONTIVEROS. 

11.993 
Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el titulo de .minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a "The 
El Dorado Rubber Balata and Gold 
Mining Company Limiled'', el 7 de 
junio de 1915, de la concesión deno
minada "La Nlimero Uno": y titulo a 
que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo -estatuido en el aparte {a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe"' 
dido por el Ministerio de Fomento a 
"The El Dorado Rubber Balata and 
Gold· Mining Company Limited", el 7 
de· junio de· 1915, de la -mina denomi"' 
nada "La Número Uno", ubicada en ju
risdicción del Municipio Tumeremo, 
Distrito· Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos son : por el Norte, con 
la mina "La Número Cuatro", denun
ciada por. la misma Compañia; por el 
Este, con la mina "La Número Dos" en 

una extensión de 3.125 ·metros con la 
mina "La Perseverancia", en una ex
tensión de·2.000 metros y con terrenos 
baldíos en una extensión de 475 me
tros; por el Sur, con terrenos baldios, y 
por el Oeste, con terrenos baldios ·en 
una extensión de 3.600 metros y con la 
mina "La Hechicera", en la parte de 
dos mil metros restantes. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintidós días 
del mes de junio de mil novecientos 
quince.- Año 1069 -de la Independencia 
v 57? de la Federación. · 
- El Presidente,-{L S:)-A. CARNE\"A
LI M.-El Vicepresidente;-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,-M. 
M. P<inte,-'-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas. a treinta 
de junio de mil novecientos·quince.
Año 1069 de la Indepemlencia y 57'! 
de la Federación. - ·' 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro ele Fomen
to,-{L. S.)-SAÑTIÁGO FoNTIVEROS. 

Doctor V.ictorino Múrqucz Bustillos, 
Presidente Pro_visional de la Hepúbli
cc1 :-Por cuanto la Compañia. {nglesa 
'·The El Dorado Hubber Balata ancl 
Gold Mi~ing Company Li111ited", ha 
solicitado del Ejecutivo Federal la ad
judicación de una· pertenencia de oro 
corrido de aluvión denominada "La 
Número Uno", constante de dos mil 
cien hectáreas {2.100 hects.), compren
didas en un rectúngulo de 5.600 metros 
de base por 3.750 metros de altura; si
tuada en jurisdicción del Municipio 
Tumeremo, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, y cuyos li1ideros, según el pla
no correspondiente levantado por c-1 
A_gi:imensor Público i\l. F. Lovera Gar
éia, son los siguen tes: por el Norte, con 
la mina "La Número Cuatro", denun
cada por la misma Compañia; por el 
Este, con la ínina "La Número Dos" en 
una fxtensión de: 3.125 metros con la 
mina "La Pérseverancia". ·en una ex
tensión de 2.000 . metros y con te"
rrenos baldios. en 'una extensión de 
475 metros;· poi' l'I- Sur con terrenos 
baldíos, y por el -Oeste, con terrenos 
baldíos en una extensiún ele 3.600 me
tros :y·con la mina "La Hechicera" en 
la parle de 2.000 metros restantes; y 
habiendo cumplido la Compañia con 
las formalidades prescritas por el Có,.. 
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor de ella, sus herederos o causa-
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habientes, la propiedad de la precitada 
pertenencia minera "L.1 Número Uno". 

El presente titl!IO no tenclrú validez 
sino a partir ele la fecha en que quecl(' 
aprobado por las Ciimaras Legislati
vas en sesiones ordinarias, de acuerdo 
con lo prescrito en el articulo 58, nú
mero 10, a1ú1rte (a) de la Constitución 
Nacional y al tenor de lo ordenado en el 
articulo i'! del Decreto Ejecutivo de 19 

de agosto de 1914; después de lo cual 
deberá- ser protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio, y ciará derecho a la 
Compañia concesionaria, sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de ci!}cuenta a1ios, al uso y goce de la 
pertenencia de que. se trata, en tanlo 
cumplan con las Leyes que estén ,•i
genles sobre la materia. 

Una _ copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
título. 

Lás dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que· puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenepcia y su explotación, y que no 
puedan ser resuellas amigablemente 
por las parles contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes de 
Venezuela de conformidad con sus le
yes, sin que por ningún motivo ni causa 
púedan ser orige-n de reclamaciones ex
tranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el SeUo 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
siete de junio de mil novecientos quin
ce.-Afio 1069 de la Independencia y 5i'! 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FONTIYEROS. 

11.994 

Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el título de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a "The 
El Dorado Rubber Balata and Gold 
llfining Company Limited", el 7 de 
junio de 1915, de la concesión deno
minada "La Número Dos"; y título a 
que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad ~on 

10· estatuido en el aparte (a), atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 

Na~ional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
h1 Ley, sr. aprueba el titulo expedido 
por el Ministerio ele Fomento a "The 
El Dorado Huhhcr Balata ancl Gold 

. Mining Company Limited", el 7 de 
r junio ele 1915, de la mina denominada 

"La i\t'11nero Dos", ubicada en juris
dicción del Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio c_lel E~tado Bolívar, y cu- -
yos linderos son: por el Norte, la mina 
"La Número Tres", denunéiada por la 
mism_a Compañia; por el Este, la mina 
"La Número Ocho". también denuncia
da por la misma -Compafüa; por el 
Sur. con las minas "La Número Siete" 
y "La Perseverancia", y por el Oeste, 
las minas "La Número Uno" y "La Nú
mero Cuatro", denunciadas igualmente 
por la misma Compañia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla.
ti\"'.o. en Caracas. a los veintidr'is días 
del ·mes de junio de mil novecientos 
quince.:_ Año 106° de la Independencia 
y 5i~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR.'-E\'A
LI M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

1 
Palacio Federal, en Caracas, a treinta 

de junio de mil novecientos qúince.
- Año 106° de la Independencia-y 5i'! 

de la Federación. 
-i;-:¡ecútese y.cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrenda'da.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTl\'EROS. 

Doctor Victorino Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto la Compañia Inglesa 
"The El Dorado Rubber Balata and 
Gold Mining Company Limited", ha so
licitado del Ejecutivo Federal la ad
judicación de una pertenencia de oro 
corrido de aluvión denominada "La 
!\úmero Dos", constante de dos mil qui
nientas hectáreas (2.500 hects.), com
prendidas eñ un cuadrado de cinco mil 
(5.000) metros por lado, situada en ju
risdicción del _Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Agrimensor 
Público M. F. Lovera García, son _los 
siguientes: por el Norte, la mina "La 
Número Tres", denunciada por fa mis
ma Compañia; por el Este, la mina "La 
Número Ocho". también denunciada 
por la misma Compañia; por el Sur, 
con las minas "La Número Siete" y 
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"La Perseverancia", y por el Oeste, 
las· minas "La Número Uno" y "La 
Número Cuatro", denunciadas igual
mente por la misma Compañía; y ha
biendo cumplido la parte interesada 
con las formalidades prescritas por el 
Código vigente sobre la materia, con_~e
re a favor de la expresada Compama, 
sus herederos o causahabientes, la pro
piedad de la ·precitada pertenencia mi
nera "La Número Dos". 

·El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que 9uede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sesiones ordinarias, de acuerdo 
con lo prescrito en el articulo 58, nú
mero 10, aparte (a) de la Constitución 
Nacional y al tenor de lo ordenado eo 
el articulo 1° del. Decreto Ejecutivo de 
1v de agosto de 1914; después de lo cual 
deberá ser protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio, y dará derecho a la 
Compañia concesionaria. sus herede
ros o causahabientes, por un período 
de cincuenta años. al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en. t:inl_? 
cumplan con las Leyes que esteo vi
gentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislalirns, será agregada al presente 
título. 

Las dudas y controversias de cua!
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación, y que no 
puedan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela de co·nformidad con sus leyes, 
sin c¡ue por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones-ex
tranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
siete de junio de mil ooveciento~ qu~~
ce.-Año 106° de la. Independenc1a y :n'! 
de la Federación .. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTJAGO FoNTIVEROS. 

11.995 

Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el lilulo de minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a "The 
El Dorado Rubber Balata and Gold 
M ining Company Limited"!. el 7 de 
junio de 1915, de la conceswn deno-

minada "La Número Tres"; y título 
a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribución 
10 del .articulo 58 de la .Constitución 
Nacional, y cumpl~das como hao sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley, se aprueba el título expedido 
por el i\linisterio de Fomento a "The 
El Dorado Rubber Balata and Gold 
MioingCompaoy Úmited",el 7 de junio 
de 1915. de la mina denominada "La 
NúmerÓ Tres", ubicada en jurisdicción 
del Municipio Tumeremo, Distrito Ros
cio del Estado Bolívar, y cuyos linderos 
son: por el Norte, terrenos baldíos; 
por el Este, la mina "La Número 
Ocho"; por el Sur, la mina "La ~úmero 
Dos", y por el Oeste, con las minas "La 
Número Cuatro" y "La Número _Cinco", 
todas denunciadas por la misma Com
pañía. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a los veintidós di~s 
del mes de junio de mil ooveci~nt<;>s 
quince.- Año 106° de la Independenc1a 
v 57'! de la Federación. 
J El Presidenle,-(L. S.)-A. CAR.~E\'A
LI M.-El Vicepresidente,-Ga~riel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretar10s,-M. 
M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos q~i~ce.:,::
Año 106° de la Iodepeodencrn y :J/'! 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SA .. '-'TIAGO FONTIVER_OS. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto la Compañia Inglesa 
"The El Dorado Rubbcr Balata· and 
Gold Mining Company Limited", ha 
solicitado del Ejecutivo Fede_ral 1~ ad
judicación de una per!~nenc1a ~mera 
de oro corrido de aluv10n denommada 
"La Número Tres", constante de do·s 
mil quinientas hectáreas (2.500 hec~.), 
comprendidas en un cuadrado ~e cm
co mil (5.000) metros:por lado, situada 
en jurisdicción del Municipio Turne
remo Distrito Roscio del Estado Bo
lívar,' y cuyos linderos, según el plan_? 
correspondiente levantado por el Agr1-
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mensor Público M. F. Lovera García, 
son los siguientes: por el Nort~. terre
nos baldios; por el Este, la mina "La 
Número Ocho"; por el Sur, la mina "La 
Número Dos", y por el Oeste., con ias 
minas "La Número Cuatro" y La Nú
mero Cinco", todas denunciadas por la 
misma Compañia; y habiendo cumpli
do la parte interesada con las forma
lidades prescritas por el Código vi
gente sobre la materia, confiere a fayor 
de la expresada Compañia, sus herede
ros o causahabientes, la propiedad de 
la precitada pertenencia minera "La 
Número Tres". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que guedc 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sesiones ordinarias, de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 58, nú
mero 10, aparte {a) de la Constitución 
Nacional val tenor de lo ordenado en el 
articulo Í 9 del Decreto EjecutiYo de 1? 
de agosto de 1914; después de lo cual 
deberá ser protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio, y dará derecho a la 
Compañía concesionaria, sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de cincuenta años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las Leyes que estén vi
gentes sobre la materia. 

Una copia autenticad~ de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
título. 

Las dudas y controversias de cual
quie_r.a naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación, y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contra tan tes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
siete de junio de mil novecientos quin
ce.-Año 1069 de la Independencia v 57? 
de la Federación. · 

{L. S.)-V. i\1ARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-{L. S.)-S.-\NTI.-\GO FONTIVEROS. 

11.996 
Ley de 30 de junio de 1915, por la cual· 

se aprueba el título de. minas expe
dido por el Ejecutivo Federal a "The 
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El Dorado Rubber Balata and Gold 
Mining Company Limiled", el· 7 de 
junio de 1915, de la concesión deno
minada "La Número Cuatro"; y U
lulo a que ella se refiere. 

EL CONGRESO 
DF. 1.0S EST.\iJ0S t:~i!l0:- DE \ºE:SEZUEL.-\, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte {a), atribu
ción 10 del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley, se aprueba el titulo expe
dido por el Ministerio de Fomento el 
8 ele junio ele 1915 a "The El Dorado 
Rubber Balata ancl Gold Mining Com
pany Limited", de la mina denominada 
"La Número Cuatro", ubicada en ju
risdicción del Municipio Tumcremo, 
Distrito Roscio del Estado Boli'"ar, y 
cuyos linderos son: por el )\orle, la 
mina "La Número Cinco; po¡· el Este, 
l8s minas ''La Número Tres" v "La :--Jú
mero Dos"; por el Sur, las 111inas "La 
Número Uno" y "i.a Hechicera", y por 
el Oeste, terrenos baldíos v la mina "La 
Número Seis". ~ 

Dada en el Palacio Federnl Legisla
tivo. en Caracas. a los veintidc'is días 
del ·mes de junio de mil novecientos 
quince.- Afio 106° de la Independencia 
v 57? de la Federación. 
~ El Presidente,-{L. S.)-A. CARNE\',\
u i\'1.-EI Vicepresidcntc,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,-:l!. 
M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince.
Año 1069 de la Independencia y 57'! 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
{L. S.)-V. MARQUEZ IlUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-{L. S.)-SANTJAGO FoNTIYER0S. 

Doctor Victorino i\·lárquez Bustillos. 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto la Compañia Inglesa 
"Thc El Dorado Rubber Bala ta ancl 
Gold Mining Company Limitcd", ha 
solicitado del Ejecutivo Federal la ad
judicación de una pertenencia minera 
de oro corrido de aluvión denominada 
"L'l Número Cuatro", constante de dos 
mil quinientas hectáreas {2.500 hccts.), 
comprendidas en un cuadrado de cinco 
mil {5.000) metros por lado, situada en 
jurisdicción del Municipio Tumercmo, 
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Distrito Hoscio slel Estado Bolívar, y 
cuyos linderos. según el plano corres
po.ndiC'nle levantado por el Agrimen
sor Público M. F. Lovera García, son 
los siguientes: por el Norte, la mina 
"La Número Cinco"'; por el Este, las 
minas "La Número Tres" v "La ~ú
mero Dos"; por el Sur, las ·Íninas "La 
Número Uno" y "La Hechicera" y por 
el Oeste. terrenos baldíos v la mina '·La 
NúmerÓ Seis" v habiendo cumplido la 
parle interesada con _las formalidades 
prescritas por el Código vigente sobre 
la materia. confiere a favor de la ex
presada Compañia, sus herederos o 
~ausahabien les, la propiedad de la pre
citada pertenencia minera "La :'\úme
ro Cuatro". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fe~ha en que gued_e 
aprobado por las Camaras Leg1slall
vas en sesiones ordinarias, de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo ?8, !1~-
111cro 10. aparte (a) de la Consllluc1on 
Nacional val tenor de lo ordenado en el 
articulo f9_del Decreto.Ejecutivo de 1~ 
de auosto de 1914; después de lo cual 
debe';á ser prolocolizad9 ante _el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio. ,. dará derecho a la 
Compa1iia conci.'sionaria. sus herede
ros o causah:1hil'nlC's. por un período 
de cincul'nla :11ios. al uso y gocC' ck la 
perlenC'ncia dC' que se Ira la, en. lanl_o 
cumplan con las Leres que estcn ,·1-
gentes ·sobre la materia. · 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dict<'n las Cámaras 
Legislath·as. srril agregada al presentc
tilulo. 

Las dudas v contro,·C'rsias de cual
quiera naturaleza qur_ ~uedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explolaci<?n, y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes co~tratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conformidad con su~ 
leves, sin que .por ningún motivo m 
cáusa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejeculi\•o Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en. Caracas, a 
ocho de_junio de mil noveciento~ qu~1!
ce.-Año 1069 de la Independenc1a y::,/'! 
de la Federación. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.}--SANTIAGO Fm-ffIVEROS. 

11.997 

Ley de :JO de junio de 1915, por la cual 
se aprueba el lílulo de minas expe
dido por el Ejccufi,,o Federal a "The 
El Dorado Rubber Balata and Gold 
:1/ininy Company Limiled", el 9 de 
junio dc_1915,.~le la con~e~fón d~no
minada ·'La !\'w11ero DlCz ; y ltlulo 
a que ella se refiere. 

EL CO?\~GHESO 

DE LOS ESTADOS UN!DOS _ DE VEi"-'EZUELA, 
Decreta: 

Articulo único. De conformidad con 
lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 1~ del artículo 58 ele la Consti
tución ~acional, · y cumplidas como 
han sido tocias las ·formalidades pres
critas por la Ley. se aprueba el titulo 
expedido por el i'\'linisterio de Fomen
to a "Thc El Dorado Rubber Balata 
and Gold Mining Company Limited" 
el 9 de junio de 1915, de ·la mina deno
minada "La Número Diez", ubicada 
en jurisdicción del Municipio Tume
remo, Distrito Roscio del Estado Bolí
var. y cuyos -linderos son: por el Nor
te, el Este V el Sur, terrenos baldíos, y 
por el Oeste, la mina denominada "La 
:\'úmero Nueve". 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
th·o. en Caracas, a los ,·eintiún días 
del mes de junio de mil novecientos 
quince.-Aiio 106'1 ele la Independen
cia v 579 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. C.-\R.'-'EVA
u i\l.-EI Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Ponle,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútes.e y cuídese de su ej~cución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada. -,El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.-\NTIAGO FoNTIVEROS. 

Doctor Victorino i\Iárquez Bustillos, · 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto la ,Compañia inglesa 
"The El Dorado Rubber Balata and 
Gold i\fining Company Limited", ha 
soHcitado del Ejecutivo Fede_ral 1~ ad
judicación de una per!~nenc1a m_mera 
de oro corrido de aluv10n denommada 
"La Número Diez", constante de dos 
mil qui ni en tas hectáreas (2.500-hec~.), 
comprendidas en un cuadrado de cm-
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co mil metros por lado, situada en ju
.risdicciún del i\'lunicipio Tumcremo, 
Distrito Hoscio del .Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente lc\"anlado por el Agrimen
sor Público i\-1. F. Lovcra García, son 
los siguientes: por el :\orle, el Este y 
el Sur, terrenos baldíos, y por el Ocsle, 
la mina .. La Número ~uc\"c··, dcnun
~iada por la misma Compaiiia; y ha
biendo cumplido la parle· interesada 
con las fomialidadcs prescritas por el 
Código vigente sobre la materia, con
fiere a fa\'or de la expresada Compa
ñia, sus herederos o causahabientes, 
la propiedad de la prccitada pertenen
cia minera ''La Número Diez". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado- por las Cámaras Legislati
vas en sesiones ordinarias. <le acuerdo 
con lo prescrito en el articulo 58, nú
mero 10, aparte a de la Constitución 
Nacional v al tenor de lo ordenado en 
el articuló 1° del Decreto Ejecutivo de 
l O de agosto de 1914; después de lo .cual 
deberá ser protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Hoscio, y dara derecho a la 
_Compañia, sus herederos o causaha
bientes, por un período de cincuenta 
años, al uso y goce ~le la pertenencia 
de que se trata, en tanto cumpla con 
las Leyes que estén vigentes sobre la 
materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
_aprobatoria que dicten _las -Cámaras 
Legislativas, será agregada al ·presente 
título. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su ex,plotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con su:; 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama-
ciones extranjeras. · 

Dado, firÓrndo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el ,Ministro de Fomento, en Cara
cas, a nueve de junio de mil nove
cientos quince.-Año 106° de la Inde
pendencia y 57° de la -Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.-\..'-TIAGO FoNTl\'EROS. 

707 
11.998 

/,r.y de .W rle j1111i,, de.H/1:1, por la cual 
.,¡r. aprur.ha d lílulo de minas fecha 
'20 de mr,rz,, de tuf:j, acordado por 
f'I l:'jr.r:11/iuo Federal a los ciudada
nos Oodor l'ec/ro José Rojas y Mi
!Jllel Jlanzauo; !/ lítulo a que ella se 
refiere. 

EL co:;-.;GHESO 

llE I.OS ESTAl>OS U::-:IIJOS DE \'E1'EZUEI.A, 

Decreta: 

Artículo único. Conforme a la atri
buci,·m IIP, aparte (a) del artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el título de minas fecha 20 de 
marzo de 1915, acordado por el Eje
cutivo Federal a los ciudadanos Doc
tor Pedro José Hojas y Miguel Man
zano, cuyo tenor es como sigue:
'·Doctor Victoríno Márqucz Bustillos, 
Presiden te Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Doc
tor .Pedro José Rojas, Ingeniero, y Mi
guel Manzano, han solicitado del Eje
cuti\'O Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro de vela de
nominada "El Rosario N° 1" constante 
tic cil'nlo una hechircas Y dos mil 
ciento cuarenta V siete lllelrOS CUadra
tlOS (101 hects .. 2.147 m. c.), compren
didas en un rectúngulo de 1.435 metros, 
14 centímetros de base por 705 metros, 
26 centímetros de altura. situada en 
jurisdicción del Municipio Guasipati, 
Distrito Hoscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Agrimen
sor Público Diego Bautista Urbaneja, 
son los siguientes: 1~or el Norte, ~l río 
Yuruary, terrenos baldios y parte de 
la antigua concesión "J::l Rosario" de 
por medio; por el Este, Qarte de la an
tigua concesión "Las Mercedes", cadu
cada; por el Sur, parte de la an ligua 
concesión "El Rosario", citada, y por 
el Oeste, terrenos baldíos; y habiendo 
cumplido los interesados con fas for
malidades prescritas por el Código vi
gente sobre la materia, confiere a fa
vor de los expresados Doctor Pedro 
José Rojas, Ingeniero, y Miguel Man
zano, sus ·herederos o causahabientes, 
la propiedad de la precitads. pertenen
cia "El Rosario N° 1 ".-El presente tí
tulo no tendrá rnlidez.sino a partir de 
la fecha en quede aprobado por las 
Cámaras Legislativas en sus próximas 
sesiones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 58, número 10, 
aparte a de la Constitución Nacional 
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y al tenor de lo ordenado en el articulo 1 
19 del Decreto Ejecutivo de 19 de agos
to de 1914; despilés de lo cual deberá ' 
ser protocolizado ante el Registrador 
Subalterno del mencionado Distrito 
Roscio, y dará derecho a los concesio
narios, sus herederos o causahabien-

· tes, por un periodo de nove.ola años, 
al uso y goce de la pertenencia de que 
se trata, en tanto cumplan con las le
yes que estén vigentes sobre la male
teria.-Una copia autenticada de la 
Cey aprobatoria que picien las Cáma
ras Legislativas, será agregada al pre
sente tilulo.-Las dudas v controver
sias de cualquiera naturaléza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por los partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones exlranjeras.-Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje-
cuth·o Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veinte de marzo de mil novecientos 
quince.-Año 1059 de la Independencia 
y 579 de la Federación.-(L. S.)-V. 
MARQUEZ BUSTILLOS. - Refrenda
do.-El Ministro de Fomento,-(L. S.) 
SA. ... TIAGO F Ol'.Tl\"EROS." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos quince.-Año 1069 de 
la Independencia y 579 de la Federa
ción. 

El Presidenle,-(L. S.)-A. CARXEVA
u M.-EI Vicepresidenle,-Gabrie/ Pi
cún-F ebres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponte.-luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a treinta 
de junio de mil nO\·ecienlos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada. - El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SAl'.TIAGO FoxnvEROS. 

Doctor Viclorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Doc
tor Pedro José Rojas, Ingeniero, y Mi
guel Manzano, han solicitado del Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro de vela de
nominadá "El Rosario N9 l" constante 

de ciento una hectáreas y dos mil 
ciento cuarenta v siete metros cuadra
dos (101 hecls., 2.147 m. c.), compren-, 
didas en un rectángulo de 1.435 metros,· 
14 centimetros de base por'705 metros, 
26 centímetros de altura, situada en 
jurisdicción del Municipio Guasipali, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Agrimen
sor Público Diego Bautista Urbaneja, 
son los siguientes: por el .Norte, el río 
Yuruary, terrenos baldios y parle de 
la antigua concesión ''El Rosario" de 
por medio; por el Este, parle de la an
tigua concesión '·.tas Mercedes", cadu
cada; por el Sur, parte de la antigua 
concesión ·'El Rosario", citada, y por 
el Oeste, terrenos baldíos; y habiendo 
cumplido los interesados con las for
malidades prescritas por el Código vi
gente sobre la materia, confiere a fa
vor de los expresados Doctor Pedro 
José Rojas, Ingeniero, y Miguel Man
zano, sus herederos o causahabientes, 
la propiedad de la precitada pertenen
cia ··EI Rosario N9 l". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las ,Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución ~;acional v al tenor de lo 

. ordenado· en el articulo 19 del Decreto 
Ejecutivo de 19 de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Registraor Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio, y dará de
recho a los concesionarios, sus here
deros o causahabientes, por un perio
do de noventa años, al uso y goce de 
la pertenencia de que se trata, en tanto 
cumplan con las Leyes que estén vi
gentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprob~loria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naluraieza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser -resueltas amigablemente 
por las parles contratantes, serán deci
didas por .Jos Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Dado, firmado, ·sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
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por el :Ministro de Fc:nento, en Cara
cas, a veinte de marzo de miJ nove
cientos q:uince.-Año 10511 de la lnde
¡pendenc1a y 5711 de la Federación. 

(L. S.)-\r. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SAXTI.-\GO FoxTIVEROS. 

11.999 
Ley de 30 de junio de 1915, por la cual 

se aprueba el lílulo de minas fecha 
20 de marzo de 1915, acordado por 
el Ejecutivo Federal a los ciudada
nos Doctor Pedro José Uojas y Mi
guel Mau:ano; y -titulo a que ella se 
refiere. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UXIDOS DE \'El\tZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. Confonne a la atri

bución toa, aparte (a) del articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el titulo de minas fecha 20 de 
ma~zo de 1915, acordado por el Eje
cullvo Federal a los ciudadanos Doc
tor Pedro José Rojas y Miguel Man
~ano, cuyo tenor es como sigue:.,_ 
.. Do~tor Victori1:10 ~'lárquez BustilJos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Doc
tor Pedro José Hojas, lngeniero, v Mi
gu<:l Manzano, han solicitado dei' Eje
cutivo Federal la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro ele ,•eta de
nominada "El Rosario N11 2" constante 
d_e ciento veintisiete hectáreas y mil 
ciento noventa y nueve metros cua
drado~ p:n hects. y 1.199 m. c.), com
prend1uas en un rectángulo de 1.613 
metros, 36 centímetros de ·base por 787 
metros, 99 centímetros de altura, si
tuada en jurisdicción del i\lunicioio 
Guasipati, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos, según el pla
no ~orrespond~en~e levantado por el 
Agrimensor Publico Diego Bauslista 
Urbaneja, son los siguientes: por el 
Norte, parte de la mina "El Rosario 
N11 1" y de la an ligua concesión "Las 
Mercedes", caducada; por el Este, la 
concesión minera "La Culebra"; por el 
Sur, p~~te,~e los ler~E:?ºs de la antigua 
conces10n El Rosar10· y terrenos deno
minados "Monte Sacro"; y por el Oeste, 
terrenos baldíos y parte de la antigua 
concesión "El Rosario" va citada· y 
habiendo cumplido los i~teresados ~on 
l~s for;malidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor de los expresados Doctor Pe
dro José Rojas, Ingeniero, y Miguel 
?lfanzano, sus· herederos o causaba-

l,ientes, la propiedad de la precitada 
pertenencia "El Hosario N11 2".-El pre
:;entc titulo no tendrá ·validez sino a 
partir de la fecha en que quede apro

.hado por las Cámaras Legislativas en 
:ms próximas sesiones ordinarias, de 
acuerdo con lo prescrito en el articulo 
.)8, número 10, aparte a de la Consti
tución Nacional v al tenor de lo orde
na~o en el articu·lo 111 del Decreto Eje
cultYO de 111 de agosto de 1914; después 
de lo cual deberá ser protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Hoscio, v dará 
derecho a los concesionarios, sus he
rederos u causahabientes por un pe
riodo de noventa mios, al uso y goce 
ele la pertenencia de que se trata, en 
i~nto cumplan con las l_eyes 9ue estén 
vigentes sobre la matena.-Una copia 
autenticada de la Ley aprobatoria que 
dicten las Cámaras Legislativas, será 
agregada al presente titulo.-Las du
elas y controversias ele cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 

· que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. - Dado, firmado, seJlado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, a veinte de marzo de 
mil novecientos _quince.-Año 10511 de 
la Independencia y 57° de la Federa
ciór..-(L. S.)-V. 1'\'IARQUEZ BUSTI
LLOS.-Refrendado.-El Ministro de 
Fomento,-(L. S.)-SAXTl,\GO FoNTIVE
nos." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de· 
mil novecientos quince.~Año 10611 de 
la Independencia y 5711 de la Federa
ción. 

El P,esidente,-(L. S.)-A. C . .\IL~Ev ... -
lJ M.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Sec.retarios,
.11. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en ·Caracas, a treinta 
ele junio de mil novecientos quince. 
;\110 10611 de la Independencia y 5711 
ele la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada. - El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTl\'EROS. 
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Doctor Victorino i\'lim:¡u<'z Bustillos, 

Presidente Provisjonal ,k la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Doc
tor Pedro José Hojas. lngl•11iero, y Mi
guel Manzano. han solil-ila,lo del Eje
cutivo Federal la adj11tlieaeit"111 de una 
pertenencia minera ,k oro tlt> vela de
nominada "El Rosario ~,· :! .. constante 
de ciento veintisicll' lu·l'lúreas y mil 
ciento noventa y nu,·n· ml'lros cua
drados {127 hecis. v l.1!1H n1. c.), com
prendidas en un rl'l·lúngulo de 1.613 
metros, 36 centimdros tk base por 787 
metros, 92 centínll·lros tll· altura, si
tuada en· jurisdicción ,IC'l 1'1unicipio 
Guasipali, Distrito Hosdo del Estado 
Bolívar, y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Agrimensor Püulico Diego Baustista 
Urbaneja, son los siguientes: por el 
Norte, parte de la mina "El Rosario 
N9 1" y de la a n ligua concesión "Las 
Mercedes", caducada;- por el -Este, la 
concesión minera "La ,culebra"; por el 
Sur, parte de 'los terrenos de la antigua 
concesión "El Rosario" y terrenos deno
minados "Monte Sacro';; y por el Oeste, 
terrenos baldíos y parle de la antigua 
concesión "El Rosario", ya citada; y 
habiendo cumplido los interesados con 
las formalidades prescritas por el Có
digo vigente sobre la materia, confiere 
a favor de los expresados Doctor Pe-' 
dro José Hojas, Ingeniero, y M.iguel 
Manzano, sus herederos o causaha
bientes, la ,propiedad de la_ precitada 
pertenencia "·El Rosario N9 2". 

El presente titulo no tendrá validez 
sino a partir de la fecha en que quede 
aprobado por las Cámaras Legislati
vas en sus ·próximas sesiones ordina
rias, <le acuerdo ~on lo -prescrito en el 
!,lrtículo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y_ al tenor de lo 
ordenado en el articulo 19 del -Decreto. 
Ejecutivo de 19 de agosto de 1914; des
pués de lo cual deberá ser protocoli
zado ante el Hegistraor Subalterno del 
mencionado Distrito Hoscio, y dará de
recho a los concesionarios, ·sus here
deros o causahabient(!s, por un perío
do de noventa años, al uso y goce de 
la pertenencia-de que se trata, en tanto 
cumplan con las Leyes que estén· ,•i
gentes sobre la materia. 

Una copia autenticada de la Ley 
aprobatoria que dicten las Cámaras 
Legislativas, será agregada al presente 
titulo. 

Las dudas v controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 

pertenencia y su ex-~lotación y que no 
puedan ser · resueltas amigablemente 
por las partes.contratantes, serán deci
didas por los Tribunales comP._etentes 
ele Venezuela, de conformidad con sus 
le,·es, sin que ~or ningún motivo ni_ 
causa puedan ser origen de reclama-
ciones extranjeras. _ 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas. a ,·einte de inarzo de mil nove
cientos quince.-Año 1059 de la Inde
pendencia y 579 de la Federación, 

{L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Fomen
to,-{L. S.)-S..\NTL-\GO FoNTIVER0S. 

12.000 
Decreto de 1'! de julio de 1915 po.r el 

cual se establece una lnspectoria 
Técnica de Instrucción Primaria, Se
cundaria y Normalista en cada una 
de las diez Circunscripciones Esco
lares señaladas en el artículo 7'! de 
la Ley de Inspección Oficial de Ins
trucción. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L-\ REPÚBLICA, 

en ejercicio tle la atribución 14- del 
articulo 79 de la Constitución Nacio
nal, y conforme a los articulas 3'! y 7'! 
de la Ley de Inspección Oficial de Ins
trucción, 

Decreta: 
Articulo l'! En cada una de las diez 

(:ircunscripciones Escolares señaladas 
en el articulo 7'! de la mencionada Ley, 
se establece una Inspectoria Técnica de 
[nstrucción Primaria, Secundaria y 
Normalista, desempeñada por un em
·plea'do que <levengará el sueldo men
sual de B 300, además de los gastos de 
viaje que le correspondan. 

Articulo 2'! El pago de los sueldos 
antedichos, así como los gastos de via
je ocasionados, serán erogados con 
cargo al Capitulo "Rectificaciones del 
Presupuesto" por el respecto del Ca
pitulo V del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Instrucción Pública, 
correspondiente al año económico 1915 
-1916. 

Dado, firmado, sella'Cfo con el Sello 
del Ejecutivo Federa-J y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Instruc., 
ción Pública, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a ·primero de jülio de mil no
vecientos qúince.-Año 106'! de la In
dependencia y 57'! de la Federación. 
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(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTIIJLOS. 

-Hefrenda'<lo.-EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-lloMÁ.N C..-.11nE.NAs.-He
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GUE\'AH,\ HOJAS. 

12.001 

· Resolución de 12 de julio de 1915 por 
la cual se aprueba el Reglamento f or
mulado por el Consejo Nacional de 
Instrucción, para la ejecución del ar
ticulo 150 de la Ley de Certificados 
y Títulos Oficiales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección <le Instrucción Superior y 
Especial.-Caracas: 12 de julio de 
1915.-106~ y 5¡~ 

Resuelto: 
Para la mejor ejecución del articulo 

150 de la Ley de Certificados y Títulos 
Oficiales, dispone el ciudadano Presi
dente Provisional de la República, que 
se apruebe el si~ente Reglamento 
formulado por el Consejo Nacional de 
Instrucción: 

Articulo 1~ Los aspirantes de que 
trata el articulo 150 de la Ley de Certi
ficados y Títulos Oficiales, se dirigirán 
por escrito a la Comisión o Delega
ción Nacional correspondiente, pidien
do examen, -y enviarán junto con .Ja pe
tición los documentos que comprueben 
que han sido examinados y aprobados, 
con los requisitos legales, en todas -las 
asignaturas que para el Título a que 
aspiren exigían las disposiciones vi
gentes en .Ja época en que terminaron 
sus estudios. 

Parágrafo único. Los aspirantes a los 
títulos de Farmacéutico, Dentista y 
Partera deberán enviar, además, una 
certificación autorizada por un Farma
céutico_, un Dentista o un Profesor de 
Clínica Obstétrica, respectivamente, en 
la cual conste que han practicado, bajo 
su ctirecc_ión, durante tres años conse-
cutivos. · 

Articulo 2~ La Comisión o Delega
ción examinará el expediente, y si lo 
halla conforme; fijará día y hora para 
el examen y nombr:ara _el Jurado que 
habrá "de presenciarlo. 

Artículo 3~ El Jurado se compon
drá, _en el.caso gE:neral y ~a'1vo ·las ex
cepciones que mas a abaJo se expre
san, 'ele cinco miembros: dos deben 
pertenecer a la respectjva Comisión o 
Delegación: dos serán··escogidos · entre 
los examinadores extraños a dichos 
cuerpos que figuran en los 'Jurados p-a-

ra exámenes parciales del ramo co
rrcspc;mdiente, y el último se escogeni. 
libremente del primero o del segundo 
de estos grupos. 

Articulo 4':.' Los derechos para estos 
exámenes serán los fijados por el Có
digo de Instrucción Pública de 1912, y 
se distribuirán conforme a esa misma 
Ley. 

Articulo 5':' El examen de Doctor; de 
Ingeniero o de Arquitecto durará dos 
horas y media; cada examinador inte
rrogará por espacio de media hora al 
aspirante sobre las materias que figu
ran en el curso estudia-do por éste. 

a) El examen para optar ·al título 
de Bachiller constará de dos pruebas: 
una escrita que hará el aspirante sobre 
un tema sacado por la suerte al ini
ciarse el examen, y cuya duración será 
de una hora, y otra -oral: en esta cada 
_examinador interrogará sobre una dis
tinta asignatura de las que forman el 
curso, durante veinte minutos. 

b) . El examen para optar al tituló 
de Maestro constará. de dos pruebas: 
una oral en la que cada uno de los cin
co examinadores interrogara al aspi
rante durante veinte minutos, y otra 
práctica constituida por dos lecciones 
tipo en la Escuela de Aplicación. 

c) El examen para optar al tftulo 
de Farmacéutico o al de Dentista, cons
tará de dos ,pruebas: la primera se ha
rá ante un Jurado de tres miembros, 
el uno M~dico y los otros Farmacéuti
cos o Dentistas, según el caso, y en ella 
hará el aspiraqte tres trabajos prácti:. 
cos sobre temas sacados por la suerte. 
A-probado, rendirá. el aspirante la se
gunda, que será oral, y ante cinco exa
minadores que interrogarán cada un~ 
por espacio de veinte minutos. 

d) El examen para optar al titulo 
de Partera constará de dos pruebas: 
una práctica dé Clínica Obstétrica, an
te un Jurado de tres miembros, y la 
otra oral en la misma forma que la de 
los i-·armacéuticos y Dentistas. 

Articulo 6~ Aprobado en el examen 
anterior, el aspirante .al -título ·de· Doc-. 
tor, de Ingeniero o de Arquitecto -J;>re
sentará al Cons~jo un trabajo origmal 
suyo .sobre un tema elegi'do libremente 
entre·1as materias del curso respectivo .. 
Esta tesis se pasará a la Comisión Na-

. cional respectiva para su estudio e in-_ . 
forme. 

Llenos los requisitos anteriore·s, el 
Consejo eX'l)edirá la Certificación co
rrespondiente, y comunicará .fo actua
do al Ministerio de Instrucción Públi-
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ca, a:l cual corresponde conceder el 
Titulo. ~ 

Comuníquese y publiquese.-Por el 
Ejecutivo Fe·deral,-F. GuEVAR-\ ROJAS. 

12.002 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación d~ 20 de julio de 1915 por el 
cual se resuelve la consulta que por 
conducto del ciudadano Ministro de 
Relaciones l nleriores hace el Regis
trador Subalterno del Distrito Guai
caipuro, Estado Mlranda. 

La Corte Federal y de Casación ·de -los 
Esta•dos Unidos de Venezuela, cons
tituidá en Sala Política v Adminis-
trativa. ~ 
Vista la consulta que por conducto 

del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, dirige a esta Corte el ciuda
dano Registra·dor Subalterno del Dis
trito Guaicaipuro, Estado Miranda, y 
que a la letra ~ice: "Tengo el honor de 
dirigirme a usted con el objeto ~e el~
var a su conocimiento, en vía de con
sulta, que ·he recibido .para su protoco
lización un documento que en su parte 
principal dice: "Nosotros: Martuci y 
Rivero, del comercio de esta plaza, se
gún contrato social que se registró en 
el Juzgado -de Comercio del Distrito 
Federal el le:> de octubre de 1914, bajo 
el número 6, procediendo como man
datarios del señor Presbítero Mariano 
Vega, vecino de Churuguara en el Es
tado Falcón, según consta de documen
to privado que se halla en poder de los 
compradores y que éstos entregaron al 
Registrador del Distrito Guaicaipuro 
para que 1o· agregue al cuaderno de 
comprobantes . .. ·." •Este documento 
privado a que se refiere es una simple 
carta del Presbítero Mariano Vega sin 
autenticación judicial en que usted ve
rá los términos en que está concebida. 
Indicándose en l~ escritura que se 
acompaña para ser agregado al cua
derno de comprobantes, suplico a us
ted se digne decirmé si la mencionada 
carla debe agregarse al cuaderno como 
compro·pante legal. Se acompaña, a tí
tu]o devo]utivo, la carta en referen-
cia". · 

Considerando: 
_ Que los documentos que deben acom

pañarse como comproba1;1les de una es
critura protocolizada deben ser au
tenticados, porque de otra suerte no 
tendrán ningún valor lega], 
· .- Acuerda: 

Que las cartas o simples papeles par
ticulares no son los documentos a que 
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la Ley de Registro se refiere como com
probantes de la escritura .protocoliza
da, si ·ellos no revisten autenticidad. 

Publiquese, registrese, comuníquese 
al ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal v 
de Cas!lción, en el Capitolio Federaí, 
en Caracas. a los veinte días del mes 
de julio dél año de mil novecientos 
quince.-Años 106c:> de la Independen
cia y 57c:> de la Federación. 

El Presidenle,-J. ROJAS FER..~ÁNDEZ. 
-El Vicepresidente,--Juan Francc:> Bus
tillos.-Vocal,-Enrique Urdaneta Ma:. 
ya.-Vocal,-J. Eugenio Pérez.-Vo
cal,-C. Yepes.-EI Secretario acciden
tal,-P. V. López-Fonlainés. 

12.003 
Reglamento de Sanidad Nacional de 

21 de julio de 1915. 
Estados Unidos· de Venezuela.-Mínis

tedo de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa.--Sección Ad
ministrativa.-Caracas: 21 -de julio 
de 1915.-1069 y 57c:> 

Resuello: 
Por disposición del Presidente Pro

visiona I de la República se aprueba el 
siguiente reglamento de Sanidad, pre
sentado a la consideración del Ejecuti
vo Federal. de conformid·ad con el nú
mero 49 del articulo 7'! de la Ley de 26 
de junio de 1913, sobre la materia; y se 
deroga la Resolución dictada por este 
Ministerio en 3 de diciembre de. 1912, 
aprobatoria del anterior Reglamento. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCA y A. 

Reglamento de Sanidad Nacional. 
CAPITULO I 

ASEO EXTERIOR 
Artículo le:> ·La aplicación de este 

Reglamento corresponde a la Oficina 
de Sanidad Na~ional, principal o su
balterna, o a la autoridad civil compe
tente a falta de aquélla. En casos es
p.eciales o no previstos, la Oficina prin
cipal es la única que puede resolver y 
dictar disposiciones suplementarias. 
con la aprobación del Ejecutivo Fede
ral. 

Articulo ~ El aseo exterior es la 
eliminación de ·basuras, papeles, car
tones, trapos, desperdicios, cortezas .Y 
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huesos de frutas, animales muertos. de
yecciones y todo género ele detritos ·ani
ma le~ o vegetales, que estén en calles, 
avemdas, plazas, parques, jardines, pa
seos, muelles, edificios y lugares pú
blicos y vías ele igual naturaleza, tanto 
urbanas como rurales." Corresponde 
practicarlo a las autoridades munici-
pales. _ 

Articulo 3? Se prohibe depositar, 
botar, ·abandonar las materias a que se 
refiere el articulo anterior en los sitios 
y lug~res que en él se -determinan y 
del mismo modo las águas usadas, in
~lusive las que hayan servido para ba
narse. 

Articulo 49 En toda población las 
cal_les serán regadas y barridas diaria
mente de las 12 de la noche a las 4 a. 
m., de acuerdo con la Ordenanza que 
al efecto establezca la Municipalidad 
respectiva. Esta operación se practi
cará en otras horas tantas veces cuan
tas fuere necesario, según la importan
cia e intensidad del tráfico. En tal dis
posición deben ser comprendidos los 
trayectos ~e camino en los. frentes de 
las viviendas ubicadas al linde de ellos: 
los carros u otros medios d(! trasporte 
que se usen para hacer la limpieza ten
drán tapa adecuada, para la carga y 
descarga. . 

§ único. No se permitirán depósitos 
de materiales de construcción en las 
calles o vías públicas, ni residuos que 
provengan de fábricas o reparaciones. · 
Cuando se trate de sacarlos se conduci
rán directamente del interior que ocu
pen al carro u otro medio de trasporte. 
Las Municipalidades reglamentarán el 
uso temporal d~ las vías públicas para 
andamios y materiales de construcción 
en las fábricas. 

Articulo 5? Se prohibe utilizar-para 
abono las basuras que se extraigan de 
las poblaciones, y los estiércoles que 
no hayan sido sometidos previamente 
a procedimientos de química indus
trial, C-) dentro de los limites de po
blado y en una zona en su alrededor 
cuya distancia de éste y anchura será~ 
demarcados por la respectiva Munici
palidad. 

Articulo 6? · No se permitirán aguas 
estancadas en los predios a orillas de 
los caminos. -Los propietarios están en 
la obligación de hacer los desagües, 

. zanjas o banqu·eos necesarios para dar-

( •) Estos procedimientos estll.n determinados 
en ·la Resolución del Gobierno del Distrito· Fe
deral de fecha li de junio de Hll2. 

TOMO XXXYUl-90-P. 

les cutso. En las vías férreas corres
ponden estas obras 'l las Empresas y 
en. las carreteras o caminos públicos a 
las autoridades competentes. 

Articulo 79 Adentro, alrededor, y 
c~rca de las habitaciones no se permiti
ran estanques, pozos o lagunas natu
rales o artifi~iales, que sirvan para el 
abasto o regadío y contengan o críen 
larvas (gusarapos) en el radio_ de cien 
metros de cualquiera habitación serán 
desaguados o cegados, o cubierta con 
petróleo o alquitrán cada ocho días la 
superficie. 

Articulo 89 Los dueños de predios 
urbanos, fábricas y empresas que ·ten
gan que dar salida a aguas originadas 
por operaciones dé su uso o _trabajos, 
están en la obligación de canalizarlas 
bajo cubierta en sus derivaciones, si 
están en poblado o a inmediaciones 
de él. 

Si se trata de predios rústicos, en 
las derivaciones de sus aguas. usadas, 
como las acequias de riego· de las ha
ciendas o sus desagües y toda clase de 
a~as de residuos de fábricas y de· ins
talación de maquinarias para beneficio 

· de frutas o para usos industriales, que 
corran al aire libre, dichas aguas no -
podrán ser diriwdas a las fuentes y 
ríos que abastecen el consumo público 
y los usos domésticos, si no es en una 
distancia apreciable, que corresponde 
a las Municipalidades determinar; y en 
los casos de -servidumbre proceder de 
acuerdo con la legislación civil vigente. 

Articulo 9'1 Se prohibe escupir en 
los suelos, en los muros· o paredes, en 
las aceras, pisos de las calles, avenidas, 
en el pavimento de edificios o lugares 
públicos y en los vehículos en general, 
por el propio interés de las personas; 
así como en los sitios en que haya aglo
_meración de ellas, como cuarteles, tea
tros, iglesias,_ congregac~ones, escuelas, 
colegios, hoteles, asilos, hospital~ fá
bricas, talleres, mercados, retretes, bar-· 
herías, academias, congresos, centros 
y clubs. Incumbe velar por el cumpli
miento de este articulo, según el caso, 
~ las autoridades de policía y ~ ·los 
Jefes o d_irectores _de aquellos estable
cimientos o institutos. 

Articulo 10.. Donde no hubiere aseo 
urbano o municipal, lo~ conductores de 
bestias .o de vehículos de tracción de 
sangre que se estacionen en la vía pú
blica deben mantener en constante aseo 
los lugares que ocupen, y botar el es
tiércol en los sitios destinados al efecto. 
En ningún.caso utilizarán animales-en-
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fermos, sucios,· con úlceras o mata
duras. 

Los wagon es de ferrocarril y de tran
vías, coches, carros, botes y lanchas y 
demás vehículos de pasajeros y de 
carga, serán aseados a diario y además 
cuantas veces lo exigieren las circuns
tancias. 

Articulo 11. En todo·lugar de espec
táculo público, el director, empresa
rio o gerente es el responsable del aseo 
pennanen te. 

Los coches de los tranvías deben es
tar siempre limpios, bien venlilad9s, 
pintados con frecuencia y lavados an
tes de empezar el trabajo diario; tam
bién deben ser desinfectados, por lo 
menos una vez ál mes. La prohibición 
de escupir en el ~u~lo, que se fijará 
por carteles en un lugar visible del co
che. es absoluta y los conductores, que 
por su parte deben encontrarse indem
nes de toda enfermedad, deben adver
tirlo así a los pasajeros, so pena en 
caso de reincidencia, de hacerlos des
cender del tranvía ayudados por la po
licía si necesario fuere. 
· La inspección sanitaria· de los coches 

de plaza-se extiende. al auriga, a la bes
tia, a los arneses y ª las cocheras donde 
se· guardan.· Cada vez que trasporten 

· un enfermo sospechado de enfermedad 
infecto-contagiosa deben participarlo 
así a la Oficina de Sanidad Nacional o 
al Inspector de coches, para que éste 
lo haga a la Oficina y ésta ordene la 
desinfección si la juzga conveniente. 
Los coches fúnebres deben ser vigila
dos al igual de los de plaza y acaso con 
mayor cuidado por el oficio a que están 
destinados; en ocasiones pueden con
vertirse· en verdaderos focos de infec
cióQ,y por tanto los útiles y ornamentos 
fúnebres, en una palabra, toda la pom
pa funeraria compuesta_ ele cortinas, 
alfombras-y otros.enseres cuya perma
nP!lcia por: más o menos tiempo en 
rededor de los cadáveres ha podido 
trasmitirles gérmenes patógenos, debe 
ser desinfectada antes de ser usada ·en 
otro enterramiento. Las coronas fúne
bres que se ofrendan con tai;ita profu
sión a los muertos y suelen llenar el 
carro fúnebre y otros del convoy, ha
biendo estado antes en rededor del ca
dáver, deben permanecer en el cemen
terio y no ser devueltas por ningún res
pecto a la familia. 

Artículo 12. Se prohibe extraer are
na, granzón, cascajo y piedra de los 
ríos y de cualquiera corriente en que. 
caigan los desagües de las cloacas o ca-

ñerias. La extracción sólo se permitirá 
aguas arriba de donde caen tales de
sagües; pero- nunca se consentirá en 
las quebradas que atraviesan las pobla
ciones. 

Artículo 13. Las alfarerías y lace
rias y cualquiera industria que use de 
pozos en tierra o depósitos de agua en 
otra forma, que tenga contacto con el 
suelo, deberán mantenerlos limpios, cu
biertos con lapas de ajuste hermético, 
renovando sus aguas y conservar secas 
sus inmediaciones. 

Artículo 14. Se prohibe la remoción 
y excavación de tierra en los antiguos 
cementerios, degredos, leproserías, ma
taderos, lazaretos, basureros y en las 
quebradas urbanas. Tales operaciones 
sólo podrán practicarse en casos de 
necesidad reconocida, con permiso de 
la autoridad civil y_ previa intervención 
de la Oficina de Sanidad Nacional. 

Para los trabajos de horadación de 
túneles y grandes remociones de tierra 
se consultará previamente a la Oficina 
de Sanidad Nacional. 

Articulo 15. En la tala, poda, des
yerbo y limpieza de la arboleda de las 
poblaciones y sus inmediaciones, los 
residuos provenientes de ellas, si no se 
aplican a los usos del cultivo, o de 
c9mbustible (leña) deberán ser que
mados, evitando asi que se pudran en 

-eJ suelo o e!) las corrientes de aguas. Se 
debe propender a mantener una zona 
no menor de ·quinientos metros alrede
dor de las poblaciones que en adelante 
se funden, libre de bananeros, bam
buales, palmeras y. análogos plantíos. 
La zona cultivada alrededor de las po
blaciQnes actuales, que por su hume
dad sea susceptible de ser criadero 
de mosquitos (zancudos), debe man
tenerse limpia y rastrillada. 

Las fincas agrícolas que usen pudri
dero lo mismo que estercoleros p~ra la 
preparación de su,s abonos animales o 
veje_tales, los construirán de material 
impermeable, y los mantendrán tapa
dos de modo que no expidan emanacio: 
nes, limpios y secos sus alrededores y 
situados a una distancia que no baje de 

· doscientos metros de casas habitadas: 
acueductos y caminos públicos. · 

Artículo 16 .. Se prohibe depositar 
toda clase de ~esechos, desperdicios y 
basuras en terrenos comprendidos den
tro de las poblaciones. Sólo podrá ha
cerse en los lugares especiales qué de
signe la Oficina de Sanidad Nacional, 
principal o subalterna o autoridad 
competente y serán incinerados o ente-
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rrados una vez a la semana por lo HH'

nos, donde no haya crematorio. 
En los puertos y polilados costaneros 

donde es costumbre echar las basuras 
al mar, se sefialarú por las autoridades 
respectivas el sitio o sitios donde de
ban arrojarse, que en ningún caso serit 
dentro del poblado_ni en la orilla, y si 
a 'distancia apreciable de uno y otro. 

Articulo 1 í. Se prohibe vender pan, 
quesos. leche, mieles, frutas, granos, le
gumbres, pescado, aves, carnes ni nin
guna olra sustancia, comida o bebida 
que no sea fresca o convenienlemenle 
conservada, saludable, sin adulteración 
y exenta de peligro; ni la carne de nin
gún animal que haya muerto por enf er
medad; y de ganado que se lidie en las 
plazas de loros o que en el momento en 
que se beneficie estuviere enf em10 o 
en condiciones insalubres. 

En caso de que se permita la venta 
y .consumo de reses lidiadas, se avisa
rá éslo al público con un letrero visible, 
en el propio lugar del expendio. 

Articulo 18. Se prohibe vender la 
carne y el pescado fuera del Mercado 
Público, a menos que se habilite ex
prof e:;o, un lugar o local que reuna lo
das las condiciones higiénicas indispen
sables y mediante aprobación de la Ofi
cina de Sanidad Nacional, principal o 
subalterna. 

Donde se funden establecimientos de 
higienización de leche se permitirá so
lamente la venta y consumo del pro
ducto de esa procedencia. Todos los 
establecimientos en donde se preparen 
o expendan productos alimenticios, li
cores y bebidas o drogas y medicamen
tos, quedan sonietidos al Reglamento 
sobre la materia. 

Artículo 19. Los -mercados deben te
ner sus productos ordenados por sec
ciones especiales. La venta de leche, 
carne, pescado, quesos, frutas, legum
bres, y así de otros artículos debe es
tar por departamentos y no mezclados 
y confundidos los unos con los otros. 

Queda prohibido instalar en el inte
rior de dichos establecimientos baza
res, botiquines, cocinas, bodegas, ven
torrillos y todo comercio diferente del 
de los artículos alimenticios de consu
ñ10. Las aves y animales menores vi
vos, lechones, acures, conejos, lapas, 
morrocoyes y tortugas, así como los 
mariscos y crustáceos destinados para 
el expendio se mantendrán limpios y 
tendrán también .sitio especial en la 
sección correspondiente. 

Artículo 20. En los mataderos pú
hlicos o privlldos donde se beneficia 
ganado vacuno, lanar, porcino y ca
brio se practicará la matanza de la 
manera más apropiada a la salubridad 
del p~oducto; y todas las operaciones 
concernientes a esta clase de cstablcci
mienlos se harán de acuerdo con los 
Capítulos del Reglamento sobre la ma-
teria. · 

No se permitirá el beneficio de los 
ganados arriba mencionados sino en 
los mataderos públicos o en los priva
dos que tengan la autorización _corres
pondiente. 

N:nguna especie de ganado vacuno, 
lanar, cabrio y de cerda .podrá ser be
neficiado en los mataderos püblicos sin 
el examen previo y la au~orización 
consiguiente del Veterinario del Esta
blecimiento que compruebe que el ani
mal está en perfecto estado de sa'lud 

Articulo 21. Se prohibe la venta de 
bebidas dañosas destiladas o fermen
tadas, adulteradas con mezclas noci
vas a la salud, aguardientes no rectifi
dos, y vinos torcidos. 

Se procurará por lodos los medios 
posibles combatir el alcoholismo. 

Articulo 22. Los productos alimen
ticios que se consumen sin coriocimien
lo o ya preparados, se. mantendrán al 
abrigo de insectos y de toda impureza 
y contaminación y los envases, enseres 
y utensilios anexos a cada especie se 
conservarán en el más perfecto aseo. 
· Articulo 23. A los vendedores am
bulantes y ca1lejeros, que tengan per
miso de expendio de la autoridad com
petente en sitio señalado, que no po
drá ser nunca en las puertas, zagua
nes, portalones y aceras de las calles, 
y que no cumplan el artículo anterior, 
en -lo relativo a· los productos, envases, 
enseres y utensilios de su industria, se 
les prohibirá el comercio respectivo. 

Articulo 24. Se prohib.e bañar y la
varse en las acequias que surten de 
agua potable las poblaciones o en las 
fuentes de que éstas se provean; como 
también arrojar en ellas basuras, aguas 
sucias, barros, lavasas, inmundicias y 
cualquiera otra materia, producto, sus
tancia o desperdicio. Se procurará 
proteger las tomas y acueductos desde 
sus orígenes contra todas las causas de 
contaminación. . 

Pro'hibese- igualmente el baño y la
vado en los ríos o corrientes donde un 
poblado adquiere el ~gua para uso ali
menticio y doméstico. En todo caso 
tales operaciones podrán pra\!ticarse 
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aguas abajo y ª~ distancia apreciable industria o comercio, y _los conti:,aven
del lugar de.donde se tome el agua y lores serán recluidos ~jecutivamente 
antes de Ia· desembocadura de las cloa- coíno. lo determina el articulo 29. 
cas. El agua potable. para el abasto El dueño de establecimiento público 
se cogerá siempre en la parte arriba que acepte un empleado sin certifica-
de la población. do de salud, será multado. 

Articulo 25. El curso de las aguas Articulo 31. Todo perro debe ser ma:.. 
potables se mantendrá siempre libre triculado y llevar el bozal, el collar y 
y franco, y los bordes u orillas y álveos la placa correspondiente. Las Jefatu
limpios de yerbas, hojas, ramas, tron- ras Civiles harán efectiva esta disposi-
cos y demás materias orgánicas. ción. 

Articulo-26. Se prohibe la pesca con Se prohibe la entrada de -los perros 
barbascos, dinamita o cualquiera otra matriculados a los mercados y otrQs 
sustancia explosiva, en mares, ríos, la- lugares públicos. La contravención de 
gos y lagµ.nas. esta disposición amerita la pena a que 

Articulo 27. Los viveros de ostras se. refiere el articulo 34. 
deben situarse fuera de todo contac- Articulo 32. Los perros bravos o de 
to con las aguas contaminadas de las ·presa o los que sirvieren de guarda en 
poblaciones y con toda especie o detri- casas, haciendas, cortijos y .pertenen
to animal. cías rurales, se mantendrán a cadena 

.Articulo 28. Los ·botiquines, billares, y no podrán soltarse sino cuando aqué
fondas,- pulperías, .posadas, barberías, Uas estén bien cerradas o cercadas y 
rancherías, con.fitenas, ventas a orillas después del anoch~cer. En ciudades 
de los caminos, y toda clase de estable- y poblados no se permitirá soltarlos 
cimiento a_ que pueda concurrir diver- sino después de las 12 de la noche has
sidad de persol!as y haya ~glomeración ta el amanecer. 
de ellas, no podrán permanecer abier- Articulo 33. Los perros sin dueños 
tos después de las 12 de la noche. Esta o vagos, que pululan en calles y otros 
disposición respecto a determinación lugares públicos, los hará recoger la 
de la hora; no regirá en las localidades policía para intoxicarlos e incinerar
donde imperen Ordenanzas de Policía los donde lo determine el Jefe Civil 
más estrictas sobre la clausura. del Distrito, Municipio o Parroquia, o 

Articulo 29. Prohibida como está la entregarlos a los Jaboratoriós que nece
mendi'cidad, no se permitirá por nin- siten animales ,para fa experimenta-
gún respecto a los in_dividuos enfermos ción científica. · 
que la ejerzan de puerta en puerta, en Articulo 34. Los perros matricula
sitio alguno de ciudad, pueblo, aldea o dos .que circulen en vagancia, serán 
caserío, _o a la _vúa de-los caminos; la conducidos-a locales destinados al efec
autoridad competente o· la Oficina de lo y quedarán sometidos a las Orde
Sánidad Nacional principal o subal- nanzas de Policía que estén en vigen
terna, fos 1hará ingresar -a los Institutos cía. 
de·. Beneficencia o a los Hospitales. Artículo So. Extinguir -los zamuros 

Articulo 30._ Todo indi~iduo que ocu- por .renenQ o de cualquiera otro modo 
pe o pretenda ocupar un puésto como que no envuelva peligro para la ~alud 
empleado o dependiei;ite en hotel, res- o vida de terceros, en toda ciudad, pue
taurant, fonda, botiquín, confitería, blo, aldea o lugar habitado, y especial
carnicería, lechería, panadería, pulpe- mente en -los mataderos públicos y pri
ría, fábrica de ·hielo, de dulces, de be- vados. en los establos de animales de 
bida's gaseosas, de conservas y pas- ordeño y en los· hatos de cualquier es
tas alimenticias, barberías y est~bleci- pecie de ganados; serán incinerados 
mientos -similares, debe presentarse en donde lo ordene la autoridad compe
las Oficinas de Sanidad a fin de ser ex.a- tente. 
minado y obtener el certificado, que se - - Art_ículo,36. Ext!nguir los zori:~s pa
expedirá a titulo grátuito, en que cons- r~ e\'l!ar e~ contag10 y pr?pagac10n de 
te su buen est_ado de salud. (Este cer- la rabi~ asi com«;> todo ammal a!acado 
tifieado se renovará. cada seis meses). de rabia o mordido de otro r~b10so. 
En defecto de -la Oficina de Sanidad Artículo 37. Extinguir los chigüires 
Nacional, podrá obtenerse este certifi- (hidrochaerus capibara) para evitar 
cado de un facultativo del lugar. Los las tripanosomosis de los animales de 
individuos que padezcan de enferme- cría. 
dades trasmisibles, internas o de la Extinguir las ratas, ratones, arditas 
piel, no··podrán ejercer ningún oficio; y otros roedores, a fin de prevenir 1~ 
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aclimatación y -propagación de la 
peste. 

CAPITULO II 
ASEO l~TERJOR 

Articulo 1? El personal del servicio 
de Sanidad Nacional tendrá acceso a 
toda vivienda, cuando su visita tenga 
por objeto: 

1? Averiguar la existencia de una 
enfermedad trasrnisible; ~tomarme
didas de profilaxia, desinfección y sa
neamiento; 3? compro·bar cuantas ve
ces sea necesario, a ·horas adecuadas, 
las condiciones higiénicas del inmue
ble! ~? verificar los denuncios que los 
vecrnos u otras .personas hayan eleva
do por insalubridad, incomodidad y 
peligro que se originen en el inmueble. 
Las quejas u observaciones que reci
biere el visitador del propietario o del 
inquilino; que anotará por escrito, se 
tomarán en cuenta por el Departa
mento del ramo en -la Ofrcina de Sani
dad Nacional, principal o subalterna, 
qoode ésta estuviere establecida o por 
la autoridad civil c;ompetente, en de
fecto de aquélla, para resolver sobre 
e! particular y proceder en consecuen
cia. 

Artículo 2? Ninguna casa podrá ser 
habitada por mayor número de perso
nas que el que esté ~o relación con su 
área, íomando por base mínima en -los 
dormitorios, cinco metros cuadrados 
de ·suelo y treinta metros cúbicos de 
aire por individuo. 

Articulo 3? Todo edificio habitado 
por una o más personas que no esté 
provisto de condiciones adecuadas de 
ingreso y egreso o no sea su.ficieote
n~ente ventila~o, drenado, claro y lim
p10 y todo lo que hace al -suelo, al aire,_ 
al agua y a la comida impuros o in
salubres, se declara perjudicial, peli
groso y .prohibido. 

Artículo 4? El prnpietario debe te
ner su inmueble con excusado baño, 
cocina. cañerías o desagües, chi.dieoeas 
canales, pisos, techos·, azoteas, terraza~ 
y demás departamentos en perfecto 
bueo- estado, sin cuevas de ratas, grie
tas. filtraciones. ni desconchados en las 
paredes, ni cascos ele vasos o botellas 
que protejan los muros. Las cuevas de 
ratas serán obliteradas con cemento. 
después de haber introducido en ellas 
una sustancia tóxica y de rellenarlas 
con vidrio astillado. 

Los excusados deben ser de agua. 
inodoros y el acometimiento a la cloa~ 
ca directo, si el qiámetro y solidez de 

ésta lo permitiera y en caso contrario, 
a·l través de pozo sértico o fosa Mou
ra. En todo inqiueble que. en lo suce
sivo se construya se o·bservarán -las re
glas siguientes: 

1 ~ Para el caño princioal de la. ca
sa y sus coRecciones se Üsarán tubos 
de barro imp~rmeable, lisos en su in
terior, vitrificados, de hierro fundido o 
convenientemente esmaltado. A falta 
de éstos, sé usará concreto o-mampos-· 
teria impermeable, y siempre esta obra 
se practicará a una profundidad apre-
ciable y suficiente. Para hacer las ins
talaciones sanitarias ·cw. C.) y demás 
que necesite la habitación o local, co
mo bajaotes, fregadores, duphas y ba
ños, vertederos, urinarios, el propieta:
rio se ceñirá a: las disposiciones del In
geniero Mumcipal, y en caso de qu_e 
contrate los trabajos con un maestro de 
obras o instalador, se estipularán en 
una cláusula las especifi~ciooes nece
sarias. El Ingeniero Municipal tiene 
que conocer los planos de construc
ción, visitar todo edificio en fábrica a 
fin de que se realicen a ca)>alidadJas 
medidas sanitarias y extender el certi
ficado correspondiente para -la inspec
ción, revisión y aprobación de la Ofi~ 
cina de Sanidad Nacional. 

2~ Los pisos deben ser lisos, de pie
dra artificial (mosaicos)", cemento ro
mano, tabla o cualquiera otra materia 
apropiada. Queda .prohibido el pavi
mento interior de ladrillo; y en-las ciu
dades, pueblos, aldeas y casas· de cam
po donde no hubiere· sino este mate:
rial, las junturas se re,•ocaráo con mor
te~ (mezcla). 

3~ Quedan prohibidos los suelos de 
sólo tierra· apisonada y en lugar de
éstos se usarán cualesquiera otros que 
no produzcan polvo ni cooservén hu
medad. 

4? Las paredes se tendrán desnu<las 
de papel, pintadas al 'óleo, al temple, 
con asbestii:ia, soluciones de cal (le
chadas) o con cualquiera otra susta~ 
cia ioofeosiva,·se llenarán y redondea
rán los ángulos entrantes formados 
por la intersección de paredes, pisos )r 
tec,-ios, para hacer efectiva la práctica 
del lavado y eficaz la desinfección 
cuando fuere necesario. 

5? No se permitirán los cielos rasos 
de tela forrada de pi].pel, ·sino de ma
dera, estuco, !hierro o cualqu,iera otra 

.materia consistente y que no sirva de 
refugio a roedores y sabaodij as. Los 
ventiladores de los techos se cubrirán 
con rejilla de tela metálica. 
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6<? En los mercados, hospitales e in

muebles destin2'<los para almacenes, 
fábricas, industrias, depósitos de mer
cancías y otros similares, -y casas de 
habitación adyacentes, es obligatorio 
el techo de obra limpia. 

Articulo 5<? Ninguna casa o parte de 
ella podrá ser alquilada u ocupada sin 
antes haber sido visiláda e inspeccio
nada desde el punto de vista sanitario. 
El propietario o inquilino que la ocu
p~ deber obtener la boleta correspon
diente de la Oficina de Sani<fad Nacio- -
nal, princip·al o subalterna,. o permiso 
~~rito de la autoridad civil competen
te en defecto de la primera. 

Para sei- ocupado un local que esté 
en la Clasificación Higiénicamente 
aceptable del Capitulo "Habitaciones" 
es requisito que el propietario o agen~ 
te _autorizado lo entregue .hechos el ba
rndo, frote y lavado de los pisos. 

Si en el local hubiere existido casos 
de enfermedades trasmisibles, ·se im
P?De -la desinfección a rigor de la téc
mca del caso, por la autoridad compe
tente. 

Lo~ pozos negros deben desinfectar
se con cal viva o cualquiera otra sus
t~nci~ adecuada y cegarse con arena o 
tierra que no contenga materia orgáni
c~. E.:5tas obras corresponden al pro-

. pietario antes de ser ocupado el in
mueble. 

Artículo 6<? El aseo interior corres
ponde al propietario de -la casa, si la 
habita, y en· caso contrario al inqui
lino. 

El aseo interior en la eliminación de 
toda basura, detritos, cáscaras, cru;ha
rros,_ cascos de b_otellas, latas, vasijas, 
barriles y cualqwer receptáculo análo
go_ que_ pueda conservar ¡1~a y ser 
cnadero de larvas; y la limpieza de to
dos sus departamentos inclusive baños 
excusados, pisos, chimeneas, canale~ 
le<;~o~, azoteas y terrazas; y no se per
mihra -que -los .propietarios o inquili-. 
nos <;lepositen en sus recintos trastos 
_hierros, cajas, muebles,.alfombras; col~ 
~aduras, ropas, colchones ni otros ob
_Jetos deter1oi:ados o inútiles en que 
puedan refu~arse ratas y sabandijas, 
o hayan servido en enfermedades tras
misibles. El barrido se ejecutará con 
la escob_a húme~á y el frote con estopa, 
estropaJos, sernn u otra sustancia, se · 
hará -de igual modo. Los cobres, .hie
rros y adornos metálicos del local y del 
mobiliario se frotarán con pomada o 
sustancias apropiada~ una vez a la se-

mana por lo menos; y las alfombras, 
carpetas, felpudos, cortinas, se les sa
~udi~á o quitará el polvo en los patios 
mter1ores cuando no hubieren utensi
lios especiales para ello. Se recomien
da el empleo de los aparatós de aspi7 
ración por el vacío para el barrido cie 
alfombras, esteras y demás téjidos 
análogos, en los teatros, clubs, iglesias 
y otros centros. 

Articulo 7<? Todo detrito, sobras, ba
suras, restos de materias· orgánicas, 
animales o vegetales, se depositarán en 
latas o vasijas de ·zinc o en otro recep
táculo o envase impermeable, con ta
padera, aprobado .por ,la Oficina de Sa
nidad Nacional en donde se encuentran 
los modelos más recomend~dos para 
este uso, y su con.tenido será diaria
mente retirado de las- casas. · 

Los animales muertos se extraerán 
in media lamente. 

Los receptáculos serán dos: uno des
tinado exclusivamente para los desper
dicios de alimentos de cualquiera na
turaleza que sean, y -otro para los de
más désechos. 

Se ·prohibe echar las basuras en las 
acequias que pasan por el -interior de · 
las casas. 

Artículo 8<? No se permitirá que los 
propietarios o inquilinos arrojen aguas 
sucias de ninguna clase dentro de las 

1 casas ni en los desagües o ·cañerías que 
tienen comunicación abierta en la -ca
lle, sino en los desagües apropiados,. o 
en fa cloaca general donde la hubiere. 

Las aguas domésticas y otros desa
gües (albañales, tuberías) donde no 
haya cloacas o _sean éstas _insuficientes, 
se e_ncauzarán bajo cubierta hasta un 
_pozo absorbente que debe situarse al 
máximum de distancia de las habita-
ciones. Para fa construcción de un 
pozo ~sorbente se tendrán en cuenta 
las reglas siguientes: 1 '?, sección circu
lar de un metro de diámetro interior 
por lo menos; 2<?, paredes de ladrillo o 
de concreto donde no se hálle rQCa; 3<?, 
profundidad -necesaria para encontrar 
roca, tierra o _fondo permeable que ab
sorba los líquidos que se descargu~n; 
4<?, tapa de loza, concreto, hierro o ma
dera dura, con un registro para la lim
pieza, que cierre ~erméticamente. 
_ Articulo 9'? Ninguna cloaca, sumide
ro o pozo'de1etrina en los cuales desa
güe a•lgún albañal, excusado; establo, 
fregadero u otro receptáculo pueden 
ser construidos o mantenidos de ma
nera que por filtra-ción o r~osamien-
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to contamine el suelo o el agua, en las 
habitaciones o cerca de éstas, •ni la des
carga de dichas filtraciones o rebosa
mientos se permitirá en lugares públi
cos de modo que puedan causar peli-, 
gro a la saJud. 

Tales pozos o receptáculos serán lim
piados con la frec~encia y las precau
ciones -prescritas por la Oficina de Sa
nidad Nacional. 

Artículo 10. Cuando por ·el hecho 
de la construcción de cloacas o de otro 
modo, tales pozos o recepfáculos fue
ren innecesarios, serán cerrados o con
denados según las disposiciones de -la 
Oficina de Samdad Nacional: 

Artículo 11. Las cloacas o cañerías 
de 1oda casa para la conducción de 
materias feca:les u ofensivas estarán a 
prueba de agua, y donde se llegue a 
construir cloacas públicas del sistema 
modern·o; que pasen en frente ·de cual-· 
quier casa.._, la Oficina de Sanidad Na
cional ordenará que se empotren en 
ella los desagües de cada casa. · 

Articulo 12. La cañería de toda casa 
debe estar provista de inodoro (tram
pa de agua o sello hidráulico) para 
evitar la ·salida de gases· de la cloaca 
a 1a vivienda y el agµa de aquél reno
varse diariamente. 

Para evitar igual peligro se instala
rán también inodoros al pie de los ba
jantes de las canales cuando conecten 
bajo tierra con la cañería, siempre que 
ésta no sea exclusivamente para aguas 
plu,iaJes. . . . 

Las canales d~ben mantenerse lim
pias, libres de fango y toda planta y 
con declive suficiente para evitar de
pósitos de agua o barro. 

Articulo 13. Toda casa, o edificio en 
general, tendrá el número suficiente de 
excusados en relación al número de 
indi".iduos que la 1habiten o que alli 
concurran, a uno por veinticinco. En 
las escuelas y colegios sin internado, la 
proporción será de uno por cincuenta. 

Artículo 14. No se permiten estan
ques o depósitos de agua descubiertos. 
Las fuentes o pilas que baya en el inte-' 
rior de las casas, qu~ no contengan va
rios pecesillos millions o rojos y sea 
comprobado qu~ no se les renueva el 
agua a diario, serán suprimidas y los 
platillos ornamentales superiores es
tarán perforados en su fondo, para evi
tar la acumulación de aguas pluviales. 
En las Iglesias se usarán solamente pi
las de agua bendita de gota. Los de
pósitos de agua potable y las cisternas 

o algibes serán cubiertos con tela me
tálica de 'hierro galbanizado o de cobre 
de uno v medio milímetro de diámetro 
el tejidÓ, o cualquiera otra tapa de.ma
teria durable v resistente adherida al 
borde del recéptáculo con ajuste her
mético. No se permitirá extraer el agua 
quitando la tapa; la descarga se hará 
por la ·parte inierior y por medio de 
llaves o :bombas, para que los mosqui
tos no lleguen a estar en contacto con 
el agua. Las tapas de los depositos 
fijos, como anexos del inmueble., co
rresponde hacerlas al propietario, y 
las de los depósitos movibles (barriles 
o pipas) al inquilino. Si éstos no tu
vieren las condiciones ordenadas se
rán inutilizados ·cuando, notificado su 
dueño, no se halla cumplido la medida 
sanitaria adecuada. En la Oficina de 
Sanidad Nacional se tienen ios mode-
los de tapas. · 

Los propietarios o encargados auto- . 
rizados de casas vacías no podrán: de
jar ningún depósito de a~as estanca
das y las válvulas quedaran permanen
tern~n te abiertas ·hasta nueva ocupa
ción. 

Articulo. 15. En los lugares en don
de exista el zancudo (mosquito) Ste
gomya Calopus, queda prohibido te
ner dentro de los patios, solares de las 
casas y cerca de éstas, _matas que. pue
dan conseryar agua -en la inserción de 
sus -hojas, o. en los tallos cortados, 
como ~l cambur o plátano,·p~a de 
viajero, lecho.sos o papayos, bambúes, 
cocuizas y otras diversas, cuando le 
inspección san~taria haya coµiprobado 
la existencia en ella de huevos, larvas 
o del insecto adulto en el inmueble. 

Artículo 16. Queda •prohibido tener 
cerdos deniro de las ca~as de poblado, 
y. en chiqueros que disten menos de 
cien metros de las habitaciones ru
rales. 

Articulo 17. Se pro·hibe tener en· el 
centro de las ci~dades, establos, pese
breras, caballerizas, cocheras, ranche
rías, ,perrfr:as· ·y todo establecimiento 
en que se críen, alimenten o manten
gan animales cuadrúpedos; dichos lo
cales se situarán· hacia los alrededot"es 
de las· poblaciones en los suburbios y 
se observará en ellos ia limpieza que 
les concierne. -Se permitirá tener aves 
domésticas en un inmueble dentro de 
poblado :hasta el número de cincuenta. 

. siempre que las. jaulas o sitjos se man
iengan en perfecto aseo: 

Los dueños. de jabonerías, tenerías, 
velerías y en general de los establecí-
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mientos que puedan nciar el aire y 
hacerlo insalubre;, y se encuentren den
tro de los limites Ürbanos, los manten
dr.in limpios de residuos y desperdi
cios y en perfecto aseo. 

Articulo 18. Los cueros frescos o 
sin enYenenar o curtir se trasportarán 
en carros, cajas u otros envases imper
meables y cubiertos que no p_ermitan 
la salida de ninguna materia ofensiva. 
No se pemlilir:án- depósitos de cueros, 
cachos, pezuiias u -otros restos anima
les dentro de las poblaciones sino ha
cia los embarcaderos en los lugares 
más adecuados. Esta disposición se 
extiende a las traperías. 

El piso de esta clase de locales será 
de concreto. 

Articulo 19. Se prohibe regar a tajo 
abierto con el agua que pase por el in- ! 
terior de las casas los jardines y huer- 1 tos que disten menos de cien metros • 
de las habitaciones. i 

Articulo 20. No se regar;in plantas, 
jardines y hortalizas con agua corrom
pida o contaminada. 

Articulo 21. Se prohibe lavar con 
las aguas de las acequias que pasen 
por el interior de las casas de las po
blaciones. En las lavanderías no se 
emplearán por ningún respecto aguas 
corrompidas o contaminadas; y ni el 
sitio, ni los procedimientos, ni las ope
raciones que en ellas se practiquen, 
deben em•olver ningún peligro para la 
salud pública. 

Artículo 22. La compra y venta de 
objetos, libros, muebles, utensilios y 
ropas ·usadas que hayan pertenecido 
o provengan de personas.que sufran o 
havan sufrido de enfermedades lrasmi
síbles, quedan temlinantemenle pro
hibidas .. 

En las casas de emp·eño, Montes de 
piedad, ropavejerías, ventas de libros 
usados, y otros comercios similares, 
no se podrán recibir los artículos arri
ba mencionados. 

Artículo 23. La compra y venta de 
los artículos a que se refieren las dis
posiciones anteriores, se permitirá so
lamente a aquellos individuos o com
pañías que desinfecten previamente 
los efectos de su comercio en aparatos 
adecuados a juicio de la:Oficina de Sa
nidad Nacional y bajo su_ vigilancia. 

Articulo 24. Las casas que estén in
cluidas en los epígrafes B, C, O y F 
del Capitulo "Habitaciones" y no sean 
reparadas ni mejoradas por sus due
ños y fu eren declaradas inhabitables 

por la Oficina de Sanidad Nacional 
principal o subalterna o autoridad 
competente, serán clausuradas. 

Articulo 25. El inquilino que ocupe 
un inmueble en perfectas condiciones 
de salubridad, conforme lo certifique 
la Oficina de Sanidad Nacional, ·donde 
la hubiere, o autoridad competente, 
será responsable de la falta de aseo in
terior que después ocurriere y en con
secuencia penado. 

Articulo 26. Los dueños, directores 
o jefes de hoteles, clubs, colegios, es
cuelas, ºpensiones, posadas, congrega
ciones, .fábricas, talleres, retretes, bar
berías, cárceles, cuarteles, oficinas y 
edificios públicos y demás estableci
mientos habitables o frecuentados por 
considerable número de personas es
tán obligados, bajo su responsabilidad, 
a hacer cumplir las disposiciones de 
este Reglamento en sus respectivos tér
minos. 

Articulo 27. Los dueños de casas de 
vecindad, es decir, locales habitados 
por muchos individuos en común, de
ben tenerlas con la necesaria ampli
tud de patios, galerías y viviendas y 
con el número .suficiente-de excusados. 
baños, cocinas y lavaderos, y cons~ 
truirlas conforme a 'Planos aprobados 
por la Oficina de Sanidad respectiva. 
Los excusados a razón de UNO POR CADA 
\"EINTE INOl\"IDUOS. No se permitirá que 
cocinen ni la,·en en el interior de los 
cuartos y los propietarios o encarga
dos autorizados te-ndrán allí mismo 
una persona responsable del aseo. 

Articulo 28. Las casas de obreros 
llenarán iguales condiciones a las ex
presadas en el artículo anterior y ade
más no podrán los inquilinos utilizar 
los cuartos para convertirlos en talle
res de sus oficios ni en depósitos de 
utensilios ni materiales, exceptuándo
se solamente los oficios manuales de 
mujer · tales como costura, mecano
grafía, floristería, tejidos y otros simi
lares. 

Articulo 29. En general todo edifi
cio, casa o local llenará las condicio
nes higiénicas que les conciernen por 
este Reglamento y serán mantenidos 
limpios y libres de roedores, sabandi
jas y demás insectos trasmisores o vec
tore~ de enfem1edades infecto-conta
giosas. 
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CAPITULO 111 

INSTRUCCIONES PARA EL MÉDICO DE SAi .... 1-
DAD, EL INSPECTOR GENERAL O LOCAL, 

JEl'E Y CAPORAL DE ASEO O CUAL
QUIERA OTRO EMPLEADO 

CO.MPETEl\"TE QUE REVISE UNA 
CASA, LUGAR O EDIFICIO PÚBLICO. 

l•i Deben los empleados que revi
san o inspeccionan visitar con frecuen
cia las casas, calles, plazas, paseos, par
ques, jardines, escuelas, teatros, circos, 
hoteles, hospederías, pensionatos, fon
das, figones, edificios u oficinas publi-

-cas, mercados, . mataderos, fruterías, 
ven ta de licores, confiterías, bodegas, 
cárceles, prisiones, asilos, locales de 
beneficencia, iglesias, seminarios, cole
gios, hospitales, lazaretos, embarca
ciones, muelles, vehículos de trasporte 
terrestre, cuarteles, clubs, centros, aca
demias, ba11os publicos, orf elinatos, 
manicomios, rancherías, pulperías, bo
ticas, droguerías, barberías, almace
nes de comercio. fábricas de toda es
pecie, cocheras, ,, criaderos de anima
les de todo género, perreras, establos 
y depósitos diversos, casas de vecin
dad y de tolerancia, es decir, todo lu
gar de habitación o aglomeración hu
mana o animal y especialmente: le
cherías, vaquerías, pesebreras, caba
llerizas, establos, botiquines, merca
dos, o mejor, todo -lugar en que haya 
animales o se expendan comestibles, 
víveres o bebidas v licores. 

Y dirigir la ateÓción principalmente · 
sobre: 

(A) La presencia de inmundicias, 
pozos negros, charcas, aguas estanca
das, basuras, detritos animales o vege
tales, y el buen o mal estado de cañe
rías, desagües, albañales, cloacas, chi
meneas, azoteas, tubos de acueducto 
rotos ·o penneables, canales, techos, 
servicios sanitarios (\V. C.), baños, pi
las o fuentes de patio, filtraciones de 
toda especie, en las ·habitaciones. 

(B) El estado de abandono, descui
do, limpieza, aseo, deterioro, de pa
seos, calles, cunetas, plazas, edificios 
públicos y lugares en general. 

(•C) Las condiciones salubres o sa
nitariás de las habitaciones y lQcales 
de eilas y fa aglomera~ión de personas. 
• fD) La asistencia o falta de enfer

mos y la clase de enfermedades (si es -
trasmisible.) 

(E) La situación material de los 
habitantes, el ,estado de indigencia. 

(F) La salubridad de los alimen
tos. 

TOMO xx:x-vuI-91-P. 

(G) Las profesiones u oficios a que 
se dedican los locatflrios y las condi
ciones de salud en que los desempe
ñan. 

Y es incumbencia de tal empleado: 
19 Cuando esté en sus manos, re

mediar 'desde luego las irregularida
_des, defectos o desped'ectos que en
contrare. 

29 Participar siempre por escrito a 
la Oficina de Sanidad Nacional, prin
cipal o subalterna, o autoridad com
petente, lo que observare o le fuere 
comunicado, relativo al ejercicio de 
sus funciones. 

39 Vigilar la venta de productos ali
menticios en los mercados y expendios 
particulares y de bebidas y licores (si 
estuviere empleado en este ramo.) 

49 Im'estigar las causas de morbi
lidad y de mortalidad, si fuere su caso. 

59 Dirigir las desinfecciones, inhu
mación o exhumación de cadáveres, si 
perteneciere a estos servicios. 

69 Cerciorarse de si se cumplen las 
órdenes dadas por el Médico o autori
dad competente sanitaria o civil en los 
aislamientos, y en los casos a que se 
refiere el articulo anterior. 

79 Estar al tanto de todo lo que su
cede en su circuito respecto a sanidad 
y salubridad en general. 

89 Tomar nota de las infracciones 
del Reglamento, de los descuidos o fal
ta de los ciudadanos a reglas de higie
ne que ocasionen perjuicios en su casa 
y en el vecindario. 
- 99 A repetir los avisos o denuncias 
en caso de urgencia a las autoridades 
competentes hasta tanto se tomen las 
medidas adecuadas. 

10~ Ceñirse estrictamente al Regla
mento y prescripciones especiales so
bre las enfermedades trasmisibles. 

119 Es responsable único de los da
ños que puedan causarse por l_a omi
sión de sus deberes e incurrirá eri mul
ta de 50 a 500 bolívares, suspensión 
temporal o definiti,·a de su empleo. 

CAPITULO IV 
HABITACIONES 

(Clasificación) 
Las habitaciones serán clasificadas 

así: 
(A) Higiénicamente aceptables. 
(B) Insalubres. · 
(C) Ruinosas. 
(D) Peligrosas. 
(E) Incómodas. 
(F) Inhabitables. 
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Para el· efecto de esta clasificación 

se consideran: • 
1° INSALUBRES: Las casas oscuras y 

húmedas qué no tengan agua potable, 
excusado, baños, cocina, lavaderos, 
desagües, cañerías, albañales, cloacas, 
o estén en mal estado, o contengan po
zos negros, aguas estancadas, •basuras 
o detritos, canales y chimeneas obs
trüidas; azoteas, terrazas, techos, pi
sos y paredes agrietadas, sucios, des
conchados o con filtraciones. 

Los locales en que se manipulan ma
terias animales para consumo alimen
ticio o usos industriales donde se pro
ducen suciedades, emanaciones, haci
namientos, desperdicios, derrames de 
los residuos que provienen o proceden 
de las diversas operaciones que se 
practican en ellos. 

2° Hm;-.;osAs: Las que tengan sus 
muros, pisos, parceles, techos o parte 
de ellos defectuosos,· inservibles, con 
desperfectos causados por la acción 
del tiempo o que por la construcción 
amenacen la vida de sus ·habitantes. 

30 PELIGROSAS: Las que por el esta
do de sus cimientos, fundación o po
sición topográfica puedan hundirse, 
caerse, embarrancarse o desplomarse. 

Los edificios en que se fabrica o de
positan sustancias o materias explosi
vas, inflamables o venenosas, y aque
llos en que se producen gases, vapores, 
emanaciones o humos...nocivos a fa sa
lud. 

4° l;-.;cóMODAS: Las que por su cons
trucción carecen de servicios sanita
rios (\V. C.) y baños y cocina, o que 
por su estrechez y reducción no sean 
suficientes para contener el número 
de moradores. Aquellas que no tengan 
capacidad adecuada para el comercio 
o industria a que se las destina. 

5° INHABITABLES: Las q1;1e estén in
cluidas en los epígrafes B, C, D y E, y 
no se haya procedido a ejecutar nin
guna medida que conduzca a su repa
ración y mejora. 

6° H1GIÉNICA:\1E;-.;TE ACEPTABLES: Las 
que no ,pueden incluirse en los epígra
fes B. C, D, E y-F. 

Las medidas que deben aplicarse 
son: 

Jo Trabajos de réparación por cuen
ta del propieiario o agente autorizado, 
en plazo detenninado a partir de la 
notificación oficial. 

2'1· ·Clausura temporal o definitiva, 
total o parcial, del local, en caso ne
cesario -pre\"ia evacuación, mientras 
no se realicen las medidas ordenadas 

y no se modifiquen las condiciones hi
giénicas. 

3° Demolición, previa expropiación 
legal. 

4° Desocupación gradual, total o 
parcial de barrios populosos o centra
les que no llenen condiciones de sani
dad y salubridad o limitación del nú
mero de habitantes, según el caso. 

5° Velar por aquellos ·locales, esta
blecimientos o instituciones que por su 
naturaleza, -clase, construcción o de
fecto de mantenimiento encerraren un 
perjuicio, peligro, incomodidad o mo
lestia para la sa"lud o vida de los habi
tan tes, vecinos o público que a ellos 
concurra: cementerios, casas de bene
ficencia, de vecindad, de obreros, de to
lerancia, ,hospitaics, ·laboratorios, mer
~ados, mataderos, cuarteles y estable
cimientos industriales ·diversos. 

CAPITULO V. 
ESTABLOS DE ORDEÑO, COCHERAS, CABALLE

RIZAS, RA,.-.;CHERÍAS Y CORRALONES 
Articulo 1° No se permite construir 

ni instalar establos de animales de or
deño, cocheras, caballerizas, ranche
rías y corralones, ya sean privados, ya 
de negocio, sin previo permiso de la 
Oficina de Sanidad Nacional y sin 
_ajustarse estrictamente a las disposi
~iones del presente Reglamento. 

Articulo :29 Dichos establecimientos 
~ólo podrán situarse en "los suburbios 
.de las poblaciones, fuera de toda 
proximidad y contacto con instalacio
nes insalubres, como -hospitales, mata
deros, curliembres, jabonerias y otras 
~nálogas. 

Articulo 3° En la construcción e ins
talación de estos establecimientos se 
'.observarán las reglas siguientes: 

¡o Los pavimentos del edificio se
'rán·de material impermeable, (cemen
to, asfalto, macadam u otros análogos) 
y tendrán el espesor necesario para 
resistir el deterioro ocasionado por la 
:industria de que se trata y con declive 
suficiente para dar fácil salida y curso 
libre a las devecciones de los animales 
y a las aguas del lavado diario, de 
_modo que no haya acumulación de ~
tas y desprendimiento de malos e _m
salubres olores. En los establos de or
deño podrán usarse pisos de madera 
(tablones) sobre el pavimento imper
meable. 

20 Las p,1redes estarán frisadas, pu
lidas, encaladas totalmente y revesti
das de cemento y a falta de éste, de. 
otro material a prueba de· ratas, hasta 
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un metro de altura. La capa de ce
mento será de 3 centímetros de espe
sor por -lo menos. Los ángulos entran
tes comprendidos entre fas parédes y 
la unión de éstas con piso y techo se 
rellenarán y redondearán para hacer 
más fácil el aseo -del local. 

39 Los techos tendrán una altura 
no menor de tres metros, ·la anchura 
suficiente para proteger los animales 
del sol y de la lluvia y el establo o ca
seta de cada animal tres metros de 
largo por uno y medio de ancho, como 
mínimmu. 

40 Sl! empleará madera en las puer
tas y ventanas, o marcos para la tela 
metálica y en las divisiones que sepa
ran los pesebres ocupados por las bes
tias. Las vasijas o canoas estarán com
pletamente separadas unas de otras, 
para evitar la contaminación por los 
alimentos, de animál a animal. 

59 Los mencionados establecimien
tos no se podrán situar CQntiguos a las 
habitaciones-dormitorios de fas casas 
vecinas. 

60 Además de las instalacio.nes pe
culiares de cada caso, estos edificios 
tendrán dos departamentos especiales: 
mio para depósito de alimento de los 
animales y materiales de la respectiva 
industria, y otro para el aislamiento 
de .Jos animales cuyo estado sanitario 
lo requiera. En fos de ordeño habrá 
un tercer departaiuento, a prueba de 
moscas, para practicar esta operación, 
así como la del cnvasamiento de la 
lech,e. Los pisos y paredes de este lu
gar deben llenar las condiciones apun-
tadas en el articulo 39 • -

79 El servicio de agua debe tener la 
distribución v abundancia adecuadas 
y suficientes ~para las necesidades del 
consumo y del más i¿erfecto aseo, to
mando como base mmima cien litros 
de agua diarios para cada animal. 

89 Los excusados no podrán situ!}r
se a una distancia menor d~ diez me
tros de los sitios ocupados por las bes
tias. 

Artículo 49 El aseo completo de es
tos establecimientos se practicará dia
riamente. por lo menos; los estiércoles, 
basuras v restos de alimentos se ex
traei:án igualmente todos los días, re
cogiéndolos después de cada barrida 
parcial en receptáculos metálicos her
méticamente tapados, -de acuerdo con 
las instrucciones contenidas en el ar
tículo 79 del Capítulo 11, Aseo Interior, 
del Reglamento. En los establos de 
ordeño los enseres y utensilios que se 

usen se lavarán y hervirán escrupulo
samente después de cada manipula
ción. 

Artículo 59 Los pastos o alimentos 
no se echarán en el suelo sino en re
ceptáculos situados a una altura con
veniente p~ra la comodidad del ani
mal y para impedir el contacto de 
aquéllos con el suelo. Los alimentos 
serán en suficiente cantidad para cada 
animal, fres~os, sanos y en buen esta-· 
do de sazón; y por ningún respecto se 
permitir-á el uso de granos, frutas, ha
rinas o almidones picados o fermenta
dos, ni de aguas o residuos industria
les, nocivos o en estado de descompo
sición o capaces de hacer tóxica la 
leche, como el piñón, jabillo, etc. 

Articulo 69 Los animales enfermos 
se aislarán en el departamento a que 
se refiere el inciso 69 del artículo 39 y 
se avisará en el término de la distancia 
al Inspector Veterinario para que prac
tique el examen facultativo del caso. 

Si fa enfermedad resultare de natu
raleza trasmisible (infecciosa y conta
giosa), este funcionario hará extraer 
el animal en el acto v dará aviso de ella 
a la autoridad sanitaria. 

Artículo 79 El animal que sucum
biere de enfermedad trasmisihle será 
extraído inmediatamente para ser in
cinerado donde lo indique la autori
dad competente, y se practicará incon
tinenti fa desinfección rigurosá del lo
cal. 

Artículo So Si -los casos a que se re
fieren los artículos 69 y 79 ocurrieren 
en establos de ordeño,· se clausurarán 
éstos mientras se practica la debida 
desinfección, presenciada y dirigida 
por el Inspector Veterinario. 

Articulo 91 Los vehículos destina
dos al trasporte de animales enfermos 
se construirán de manera que no de
jen salir al exterior ninguna especie de 
sustancia orgánica, sólida y liquida. 
Estos vehículos se. revestirán interior
mente -de material impermeable y es
tarán convenientemente tapados. Igua
les condiciones deberán tener los ca
rros que se destinen al trasporte de 
animales muertos y a la extrac.ción y 
bote de ·los estiércoles, basuras y resi
duos a limen licios. 

Artículo 10. Se prohibe terminante
mente que en estos establecinúentos 
habiten familias. 

Artículo 11. En clos establos de ani
males de ordeño se observarán ade
más las disposiciones especiales si
guientes: 
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l. Las :hembras rcc1en paridas no 

se orclci'tarán cluf·antc el periodo del 
calostro, ni tampoco dentro de los úl
timos c1uince días que ·preceden al 
parto, sino después del octavo día. 

ll. La tubcrculinización de las va
cas de ordci'to, se pracJic~rá obligat~
riamentc cuando la Oficma de Sam
clad Nacional lo determine. 

111. Cada -hembra de ordeño tendrá 
un certificado de sanida.d, que pueda 
exhibirse en todo momento. 

IV. De igual manera los emplea
dos del servicio estarán provistos de 
un certificado en que conste que no pa
<kccn ele enfermedad lrasmISible. 

V. _ No se podrá establecer más de 
un establo de ordeño, dentro del pe
rímetro de una ·manzana. 

Articulo 12. La vigilancia inmedia
ta de los establecimientos a que se re
fiere el presente Reglamento estará a 
cargo de un Inspector Veterinario, que 
tendrá las obligaciones siguientes: 

l. Visitar tocios los días la lota lid ad 
o el mayor número posible ele estos es
tablecimientos, para observar si se 
cumplen en ellos las disposiciones re
glamentarias, en lodo lo que se refiere 
a I asco dia río del local, sus dependen
cias o accesorios. 

II. Examinar el estado sanitario de 
los animales y las condiciones de la ali
mentación. así en la cantidad corno en 
la calidad ele los pastos. 

111. Dirigir v presenciar la desinfec
ción de los vehiculos destinados al tras
porte de los animales enfennos o muer
tos. 

IV. Informar diariamente a la Ofi
cina de Sanidad Nacional sobre el es
tado v condiciones ele los estableci
mientos que est.'in bajo su inmediata 
vigilancia. 

V. Comunicar inmediatamente a la 
Oficina de Sanidad Nacional las infrac
eioncs del Reglamento. principalmente 
en aquellos casos que envuelvan peli
gro inmediato y grave de contagio. 

YI. Expedir el certificado de sani
dad a que se refiere el inciso III del ar
ticulo 11. 

Vil. En los lugares en que no haya 
un Inspector Veterinario la vigilancia 
inmediata estará a cargo del empleado 
que al efecto designen las autoridades 
competentes. 

CAPITULO VI 
)1.-\T..\OEROS 

Articulo 19 Matadero es el sitio don
de se matan ganados: reses, cerdos, 

carneros y cabras (chivos) para el 
abasto público. 

Articulo~ Los mataderos público? 
existentes o los edificios o lugares ha
bilitados al efecto por las autoridades 
sanitarias o municipales, se.regirán en 
lo relativo a la parte sanitaria del es
tablecimiento por las siguientes dis-
posiciones. · · 

Artículo 39 No es permitido matar 
ni disecar (descuerar) o desollar gana
do para fines de alimentación fuera 
del ma ladero. 

Articulo 49 No es permitido matar 
ni disecar (descuerar) o desollar en 
ningún matadero reses que no hayan 
sido previamente examinadas por el 
Veterinario o Inspector al efecto. 

Articulo 59 Las carnes, vísceras y 
demás partes destinadas al consumo no 
podrán salir del matadero, t1i ser ma
nufacturadas ni retenidas sin haber 
sido igualmente examinadas. 

Articulo 69 En todos los mataderos 
se tornarán las previsiones necesarias 
para el.examen de las.reses destinadas 
al beneficio. 

Articulo 79 Ningún matadero podrá 
ser construido de ahora en adelante sin 
previo permiso escrito de la Oficina de 
Sanidad Nacional, con vista de los pla
nos y demás documentos del proyecto 
de construcción. La situación de estos 
establecimientos se hará en la zona 
sub-urbana, lejos de los establos, ca
ballerizas, cocheras, y otras instalacio
nes análogas, cuya vecindad sea perju
dicial por lo insalubre. 

Articulo 89 En los pueblos y case
ríos en donde no existan mataderos pú
blicos se podrá beneficiar ganado en 
lugares habilitados al efcto por las au
toridades municipales, previa consulta 
a la· autoridad sanitaria y siempre en 
la zona sub-urbana. 

Artículo ge;, Queda prohibida eslric-
. lamente la matanza de toda especie de 
ganado para el ·abasto público en las 
casas pa~ticulares y dentro del pobla
do. En las f_incas y colonias ·agrícolas 
se permitirá la ma lanza al tenor del 
artículo 20 del Capítulo I, AsEo EXTE
RIOR, del Reglamento. 

Articulo 10. Ningún matadero o lu
gar de matanza podrá destinarse, ni 
siquiera accidentalmente, a ningún 
otro fin que no sea el propio. 

Articulo 11. Los edificios-ma laderos 
y todo otro lugar, establecimiento o ca
sa destinados a tal objeto se manten
drán siempre a prueba de ralas, en el 

· más escrupuloso aseo; los corrales 
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donde se encierra el ganado tendrán 
la capacidad suficiente para el número 
de las reses, agua en abundancia para 
el lavado de los residuos o desperdi
cios y para el abrevadero de los ani
males y se limpiarán diariamente. 

Articulo 12. Los d,epartamentos don
de se practican las operaciones del be
neficio estarán constantemente limpios, 
ventilados y a cubierto de las moscas, 
sin que en ningún caso, ni por ningún 
respecto, oueden en ellos piltrafas, hue
sos, cachos, cueros, pezuñas ni desper
dicio o resto alguno, sólido o líquido, 
después de la matanza. Todos los des
pojos_ del beneficio que no se utilicen 
para usos industriales, se retirarán, in
cinerarán o echarán en sitios donde 
no ofendan de ningún modo la salud 
pública. 

Articulo 13. En ningún matadero 
debe haber zamuros; estos animales 
se perseguirán sistemáticamente, según 
el articulo 35, Capítulo I, AsEo Exrt
RIOR, del Reglamento. 

Articulo 14. Se prohibe la construc
ción de viviendas dentro o alrededor 
de los mataderos. En los propios de
partamentos del beneficio no podrán 
dormir persona o animal alguno. 

Artículo 15. Los mataderos públi
cos tendrán un Inspector o Veterinario 
para el exame~ del ganado en pié y el 
de la carne beneficiada ya. 

Articulo 16. Toda res antes de ser 
beneficiada se someterá al examen del 
funcionario arriba mencionado, así co
mo tambíén toda carne destinada al 
consumo público y ésta llevará en si
tio visible y caracteres legibles el se
llo correspondiente, sin cuyo requisito 
no podrá venderse. · 

Artículo lí. Tanto los matarifes co
mo los carniceros tendrán especial cui
dado en no destruir el sello que lleva 
la carne. 

Artículo 18. Cada especie de gana
do se matará en sitio especial, para evi
tar así la promiscuidad de las carnes. 

Artículo 19. Se prohibe terminante
mente matar animales para el abasto, 
trasijados, desneados, lidiados, preña
dos y en general los que a juicio del Ve
terinario o Inspector sean impropios 
para el beneficio. 

Artículo 20. Serán retirados de los 
mataderos los animales-que por enfer
medades lrasmisibles directamente re
sultaren impropios para el beneficio y 
después de sacrificados se conducirán 
al crema torio o a pailas de saponifica
ción donéle estas instalaciones hµbierc 

y en su defecto, se matarán con instru
mentos reservados pata este uso y se 
quemarán por cualquier otro medio 
adecuado. 

Articulo 21. Los cueros provenien
tes de animales cuya carne fuere im
propia para el consumo no podrán 
ofrecerse al mercado sin que se hayan 
sometido a una desinfección rigurosa 
en presencia del Veterinario o Inspec
tor. Todo cuero que salga de los ma
taderos deberá llevar el sello de sani
dad correspondiente; sin tal requisito 
no podrá librarse al comercio. 

Artículo 22. Se prohibe igualmente 
hacer chicharrones en estos estableci
mientos, si no existe en ellos una ins~ 
talación adecuada. 

Artículo 23. Los empleados en el 
encierro y cuido del ganado en los co
rrales están en el deber de avisar inme
diatamente al Veterinario la existencia 
de cualquier enfermedad en el ganado 
destinado al Establecimiento. 

Articulo 24. Se prohibe beneficiar 
nonatos en los Mataderos. 

Articulo 25. Se prohibe empicar la 
boca en los procedimientos de insuíla
ción que se usan para facilitar el de
suello. 

Artículo 26. Las carnes provenien
tes de matanzas hechas fuera de los 
mataderos públicos y lugares al efecto 
designados se considerarán como clan
destinas. 

Articulo ?J. La conducción de las 
carnes del Matadero a los 1\-lercados y 
lugares de expendio se hará en las me
jores condiciones de limpieza, en ca
rros cerrados pero con rejillas de ven
tilación, pintados al óleo con colores 
claros e interionnente revestidos con 
láminas metálicas susceptibles de ser 
lavados diariamente, y obliterados de 
manera que no puedan salir al exterior 
ni derramarse. en los suelos y pavimen
tos ninguna especie de sustancia só
lida o liquida. 

Articulo 28. Todas las personas em
pleadas en la matanza, carga, trasporte 
y descarga de las carnes deberán ves
tir blusas o delantales, impermeables si 
fuere posible, mantenidos siempre en 
el más perfecto aseo y tener certifica
do de salud; se requiere que no hayá 
contacto directo del producto con las 
ropas ni el cuerpo del conduGtor. 

CAPITULO VII 
MERCADOS 

Artículo 19 Los mercados públicos 
que en lo sucesivo se construyan, pre-
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\'ia consulta y JlCrmiso de la Oficina de 
Sanidad N:.iciona 1, se situarán en lazo
na periférica de las poblaciones, para 
que ellos sürtan los diversos expendios 
especia les qur. paru cada producto exis
tan en las parror1ui:1s o hsrrios el~ las 
ciudades o pueblos. La instalación de 
estos expendios especiales queda so
metida también al presente Regla-· 
men lo. 

Artículo 2':' En la construcción e ins
lalaci1",n de los mercados se obser\'arán 
las reglas siguientes: 

a). Capacidad suficiente para el 
múximum probable de concurrentes 
del edificio, construido a pruebü ele 
ralas. 

b). Piso de material impermeable, 
plano, sin hoyos ni depresiones, sus
ceptjble de ser lavado diariamente. 

e). Parceles pintadas al c"ileo o bar
nizadas, revestidas de concreto hasta 
un metro de altura de la base, cuando 
no fueren de hierro. 

d). Techos rasos de obra limpia o 
de otro género de construcción nue no 
deje ningún espacio cerrado bajo la 
techumbre. 

e.). Condiciones suficientes y ade
cuadas de luz y ventilación; de ingreso 
y egrcrn; hojas de puertas y ventanas 
que se abran hacia fuera. 

{). Distribucir'm de los clepartamen
lns en todo adecuada a las diversas sec
ciones en que deben ofrecerse al ex
pendio los artículos, según la naluralé
za de ellos. 
· Arliculo 39 Los diversos productos 
se organizarún por secciones, sin mez
clarlos ni confundirlos, a I tenor del ar
ticulo Hl del Capitulo 1; ASEO EXTERIOH, 
clcl Reglamento. 

Articulo 4'-' Se prohibe hacinar o 
depositar directamente en el suelo los 
productos destinados a la alimenta
ción; éstos se colocarán sobre apara
dores o mesas destinados al efecto que 
no se tokrarún en mal estado, deterio
rados. sucios o sin pintura. Las carnes 
y pescados se tendrán a cubierto de los 
insectos en casillas de tela metálica, 
pero de tal modo que la ventilación de 
l'slos productos pueda efectuarse libre
mente en los lugares en que no haya 
aparatos refrigeradores para su conser
,·ación durante y fuera del expendio. 

Artículo 5~ El banco o puésto para 
el expendio de las carnes y del pescado 
debe tener tas condiciones siguientes: 
_ a). El plano del aparador o mesa 

donde se practica la division de la car
ne y del pescado será de mármol blan-

co y se lavará ·y fregará diariamente 
y cuantas veces más sea necesario para 
mantenerlo en constante estado de lim
pieza. Sólo en las localidades donde 
aquel maleriar fuere de dificil adqui
sición se permitirá la madera forrada 
en hojalata. 

b). Estará provisto de una llave de 
-agua limpia sobre un vertedero sin de
pósito y tragante. de cierre hidráulico 
con inodoro en el piso. 

e). En cada puésto habrá-uno o ,;a
rios depósitos donde recoger los des
perdicios de la ,·enta. 

d). Las casillas tendrán garfios de 
hierro lisos y pulidos, para colgar lá 
carne y ·el pescado, los cuales se man
tendrán siempre fuera del alcance de 
la mano de los compradores. 

e). Los cuchillós, sierras y demás 
hierros y utensilios empleados en la di
visión de la carne y del pescado serán 
todos de mango metálico y se limpia
rán escrupulosamente en los intervalos 
de las ventas; en ningún caso se permi
tirán para estt>. uso hachas, hachuelas y 
picadores de madera. 

f )'. Cada puésto y sus respectivos 
utensilios se lavarán y fregarán diaria
mente después de terminada la venta. 

Articulo 6'-' Los expendedores y de
más empleados en el despacho de la 
carne y el pescado vestirán delantal o 
mandil de tela blanca, mantenidos 
siempre en completa limpieza. 

Artículo 7'-' Se prohibe el empleo de 
sustancias preservativas o antisépticas 
para conservar las carnes frescas, me
nos el cloruro de sodio (sal de cocina) 
solo o combinado con el ácido acético. 

Articulo 8'-'· Se prohibe la venta de 
tocia sustancia o produc!o alimenticio 
que por su estado, adulteración, des
composición, impureza, fermentación 
o comienzos de putrefacción sea un
propia o peligrosa para la salud; al 
tenor del inciso 4'-' del articúlo 99 del 
Capitulo PRODUCTOS ALIMENTICIOS, del 
Reglamento. 

Articulo 99 Se prohibe cocinar y 
))reparar alimentos, sólidos o líquidos, 
en el interior de los mercados y en su 
con tigüeda d. 

Articulo 10. El expendio de la car
ne, . pescado, mariscos y crustáceos 
muertos debe terminar a las doce del 
día; lo que quede de estos productos 
se salará convenientemente o se colo
cará en refrigeradores, sin cuy~s r(•
quisitos no podrá expenderse al día si
guiente. 
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Artículo 11. Se prohibe la venta de 

pescado manido; la de las especies sus
ceptibles de pa ciecer cigüa tera; la de 
9stras durante los meses de mayo a 
agosto inclusive y la de mariscos o 
crustáceos que por su mal olor, ausen
cia de líquido propio o cualquiera otro 
signo demuestren que están en mal es
tado. 

Articulo 12. Las carnes de cacería 
110 podrán o-frecerse a la venta sino 
cuando estén conservadas conveniente
mente. 

Articulo 13. Los aniqiales vivos 
que se ofrezcan al expendio deben es
tar completamente sanos, gordos y lim
pios. Las aves de corral no podrán 
venderse sino vivas. 

Articulo 14. Prohíbese arrojar al 
suelo toda suerte de residuos y desper
dicios, sólidos o líquidos, animales o 
vegetales. 

Articulo 15. Los mercados tendrán 
Inspectores que serán inmediatamente 
responsables de las infracciones del 
presente Reglamento. 

Articulo 16. Son atribuciones de los 
Inspectores: 

1 • Vigilar en su respectiva juris
diéción _ por el estricto cumplimiento 
de las anteriores disposiciones. 
~ Ordenar y dirigir el aseo diario 

del establecimiento. 
3• Participar· a- las autoridades sa- _ 

nitarias u otras competentes las infrac
ciones que ocurrieren, y disponer todas 
las medidas de carácter urgente que 
reclame la salubridad. 

CAPITULO VIII 
PULPERÍAS 

J\i:ticulo 19 Las bodegas, bodegones, 
pulperías y demás establecimientos si
milares, destinados a la venta de_ sus
tancias alimenticias, no podrán situar
se en las calles adyacentes a las plazas 
principales, paseos, teatros, colegios y 
lugares públi~os, n-i en las avenidas que 
por su conc~encia y ornato necesiten 
estar en constantes condiciones de aseo. 
Para ser tolerado en esos lugares, ne
cesitan_ llenar, a juicio de la Oficina de 
Sanidad Nacional, los requisitos de or
na to e higiene que requiere su situa-
ción. · 

Articulo ~- Los comerciantes o in
dustriales que deseen establecer una 
nueva pulpería, deberán obtener per
miso para ello de la Oficina de Sanidad 
Nacional, .la cual verificará para acor
darlo la inspección ocular previa del 
sitio elegido y del edificio donde ha 

de instalarse el negocio. Se concede 
un plazo de 30 días a contar de la pu
blicación de este Reglamento para ob
tener el permiso gratuito necesario a 
las _existentes. 

Articulo 39 Tocio dueño, expende
dor, sirviente o empleado~ en el des
pacho o manejo de los artículos de es
tos e_stablecimientos estará provisto de 
un certificado que acredite el buen es
tado de salud del interesado, como lo 
define el articulo 30, _ G~pítulo ASEO 
EXTERIOR, del Reglamento. 

Articulo 49 Los expendedores, sir
vientes y demás empleados que se ocu
pen en el despacho y manejo de los ar
tículos de estos establecimientos usa
rán blusa larga con delantal y gorro 
blancos, siempre en el más perfecto 
aseo. 

Articulo 59 No se permite que nin
guna c.lase de persona duerma en el 
local del expendio, ni que vivan en él 
animales de ninguna especie. 

Articulo 69 Dichos locales deben es
tar provistos de dos puertas de comu
nicación con la calle, por lo-menos. 

Articulo 79 Estos establecirnientos 
no deben estar en comunicación direc
ta con el interior de la casa y se prote
gerán con tela metálica u otro medio 
suficiente las aberturas por_ do1:1de pue
dan pasar las moscas y otros insectos 
de las habitaci9nes interiores, patios, 
corrales y excusados. _ 

Articulo 89 El piso de estos estable
cimientos será de mosaico, piedra 
artificial, cemento o cualquier otro ma
terial impermeable y susceptible de 
ser lavado diariamente; sin cuevas ni 
escondrijos, desconchados o agujeros 
que puedan servir de albergue a chin
ches, chupones, pitos o chepitos ( conor
hinus), pulgas, ralas, ratones ü otras 
sabandijas. _ 

Articulo 9"' No se podrá construir 
en lo futuro los cielos rasos de tela, y 
sólo podrán ser r~emplazados por cons
trucc-iones de obra limpia, de modo que 
no haya debajo del techo espacio don
de puedan guarecerse los animales a 
que se refiere el articulo anterior. 

Articulo_ 10. Se prohibe el uso de 
papeles de tapicería en las paredes ·y 
se empleará en su lugar l~s materias. 
indicadas en el articulo 49, Capitulo II,, 
AsEO INTERIOR, del Reglamento: Las 
paredes estarán blindadas o revestidas 
de cemento hasta la altura de un me
tro, y los _ángulos redondeados. 

Articulo 11. Los aparadores, arma
tostes, mesas, bancos, ele., etc., donde 

Recuperado de www.cidep.com.ve



728 
se colocan los artículos de expendio, 
no estarán en c.:inlaclo con la pared, 
sino separados ele ella a una distancia 
no menor de 30 centímetros. Nó se 
pcrmitini que debajo ni detrás de estos 
muchles se aglomeren botellas vacías, 
clepósitos de agua sucia, paños de uso, 
ropas, restos de comidas y bebidas, 
etc., ele. 

Las cajas, cajones, latas y demás rc
eepláculos donde se echan granos y 
otros productos alimenticios no deben 
estar en contacto con el sucio y deben 
asen larsc sobre soportes cuyas patas 
tengan una altura no menor de 30 cen
tímetros. 

Artículo 12. No se permitirá depo
sitar a granel productos alimenticios 
como cereales, y otros víveres en los 
rincones y demás locales del lugar, sino 
en depósitos hechos de concreto o de 
madera cubierta de zinc, con lapa de 
tela metálica o ele madera igualmente 
forrada; esta prdhibie-ión se extiende 
también al carbón. 

Articulo 13. Los mostradores, me
sas, bancos y demás muebles del ser
vicio en donde se expongan o coloquen 
los productos alimenticios se revest~rán 
en su parle superior de mármol, piedra 
artificial, cemento, hoja de lata, y en 
ningún caso podrá ser de madera so
lamente. 

-Articulo 14. Determinados produc
tos alimenticios que- se usan sin coc
ción previa, como conservas, dulces, 
homboncs, pan, queso, mantequilla, 
frutas y legumbres, estarán bajo cu
bierta ele vidrio o tela metálica y por 
ningún respecto en receptáculo sin 
lapa. 

Articulo 15. El barrido, lavado y 
fregado del piso, así como la limpieza 
general del lqcal, se practicarán d1aria-
111cnlc antes de abrir el establecimiento 
al público. El barrido, lavado y fre
gado parciales se practicarán cada vez 
que las necesidades del caso lo re
quieran. 

Articulo 16. Las basuras y demás 
desechos no se arrojarán, de conformi
dad con el articulo 39 del Capítulo 1, 
AsEo EXTERIOR, del Reglamento, en nin
gún caso, a la ,·ia pública. y se reco
gerán en los receptáculos a que se re
fiere el articulo 7~ del Capitulo II, AsEo 
INTERIOR, del Reglamento. 

Articulo 17. Todos los envases, me
didas, copas, vasos, jarros, y utensilios 
en general que se usen en el expendio, 
se hn·arán en agua limpia y corriente, 
que provenga, ya sea directamente del 

Acueducto o de un depósito tapado, 
provisto de una llave o espita en su 
parle inferior, visible al público, y nun
ca por inmersión dentro del recipiente, 
para c,·itar los peligros de contamina
ción y desaseo a que expone el sis
tema de repetir el lavado en una mis
ma agua. Los vendedores ambulantes 
de helados, café, refrescos, etc., se so
meterán a esta disposición. 

La Oficina de Sanidad Nacional re
comienda reemplazar los vasos y copas-
de -vidrio o metal, con otros envases 
análogos de papel parafinado, los cua
les en virtud de su poco precio, podrán 
ser destruidos por el consumidor o el 
empleado encargado del servicio, des!. 
pués de usados. 

Articulo 18. Prohibese el expendio 
de toda sustancia, comestible o bebida 
en la cual haya empezado la fermen
tación pútrida o en cuya preparación 
o conservación se hayan empleado sus
tancias nocivas a la salud de uso no 
permitido. 

Articulo 19. Las sustancias alimen
ticias, comestibles o- bebidas que se 
ofrezcan a la venta quedan sometidas 
en estos establecimientos a lo orde
nado en los Capítulos Aseo Exterior 
y Productos Alimenticios, del Regla
mento. 

Articulo 20. Los artículos no se 
mantendrán mezclados o confundidos 
entre si, sino separados según su natu
raleza~ 

CAPITULO IX 

Panaderías. 

Articulo 1~ Los establecimientos 
donde se elabora el pan y otros pro
ductos preparados de harina de trigo 
destinados a fa alimentación deben 
proveerse de un permiso escrito y gra
tuito de la autoridad sanitaria o civil 
competente· -para poder ejercer la in
dustria. 

Articulo 2'? Todo individuo, corpo
ración o compañia que intente esta
blecer panadería se dirigirá previa
mente a 'la Oficina de Sanidad Nacio
nal, principal o subalterna o .autoridad 
civil competente en defecto de aquélla, 
para obtell'er el permiso a que se refie
re e·l articulo anterior, manifestando 
en una solicitud escrita el sitio, local y 
demás condiciones del establecimiento. 
A las ya establecidas se fija un plazo 
de 30 días .para la obtención de'l per
miso, después de la publicación- dei 
presente Reglamento. 
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Articulo 3'? Se prdhibe establecer 

panaderías en la vecindad de esta
blos, vaquerías, caballerizas, matade
ros, curtiembres, y en general de todo 
establecimiento insalubre. 

Articulo 4~ Las panaderías se ins
talarán en locales adecuados a la na
turaleza de la industria por sú cons
trucción, situación, éapacidad, ventila
_ción, luz- y -limpieza. Los pavimentos, 
paredes y techos se construirán a prue
ba de ratas y se mañtendrán en aseo 
permanente . .La harina, el pa_n ya ela-. 
horado y todas las maquinarias, apa
ra tos y utensilios destinados a la pani
ficación, amasijo, depósito y expendio 
del producto se mantendrán perfecta
mente limpios y fuera de toda posibi
lidad de ·contaminación. 

Articulo 5'? Donde no haya maqui
narias para amasar, el amasijo de -pan 
en artesas debe .practicarse de modo 
que los obreros por su aseo personal 
no sean una amenaza para la salubri
dad y pureza del producto. 

Articulo 6'? Las panaderías estarán 
dotadas de agua potable en abundan
cia para las necesidades de la indus

. tria 'Y del aseo diario del estableci
miento. 

Articulo 7'? En la calefacción de los 
hornos se prohibe usar maderas pin
tadas o que despidan olores capaces· de 
impregnar -el producto y hacerlo insa
lubre. 

Articulo 8'? Los depósitos y recep
táculos del pan, de la harina v de los 
demás productos elaborados se man
tendtán cubiertos a prueba de insec
tos. de ¡;-atas y de toda impureza. 

Articulo 9'? Queda prdhibido tenni
na·ntemente que en los departamentos 
donde se elabore el pan ·habiten o 
duerman, temporal o permanentemen
te, personas o animales. De igual mo
do se .prohibe la. cría de animales de 
todo género en las panaderías, y que 
las bestias empleadas en el trasporte 
y distribución se mantengan, perma
nezcan o estacionen en el- interior del 
edificio. 

Articulo 10. Los aparadores, arma
tostes, mostradores, mesas, etc., llena
rán las condiciones expresadas en el 
articulo 12 del CapitulQ VIII del Re
glamento. 

Articulo 11. Los empleados-que ex
pendan el pan en las panaderías u 
otros establecimientos y los que lo re
partieren a domi"cilio no tomarán di
cho articulo directamente con las ma
nos sino por medio de pinzas adecua- -
daL · 

T-OMO XXAvIII-9!-P. 

CAPJTULO X 
Confiterías, boliquin'ls, cafés, cantinas, 

pastelerias, reposterias y du~cerias. 
Articulo l '? Los establecimientos dón

de se elaboren y exp·endan dulces, pas
tas, confituras, bombones y demás pro
ductos análogos, deben estar situados 
en locales de capacidad, ventilación, 
luz y -limpieza suficientes y adecuados 
a la naturaleza de estas industrias; es 
decir que no podrán funcionar en lo
cales pequeños, obscuros y húme·dos, 
donde pueda haber 'hacinamiento, des
composición o contaminación de las 
materias primas empleadas en la pre
paración de los productos, o de los pro
ductos mismos. 

Artículo 2? Los pisos de estos esta
blecimientos serán todos de material 
impermeable (cemento, piedra artifi
cial, mosaico, mármol o cualquiera 
otra materia análoga) y en ningún ca
so de madera; las paredes pintadas 
al óleo, o -en otra forma que permita 
el lavado y fregado de ellas; los techos 
de obra limpia o de otra construcción, 
que no deje -ningún espacio cerrado 
bajo la techumbre . 

Articulo 3'? Los departamentos des
tinados a la cocción, cond~ento y pre
paración ·de los mencionados produc
-tos serán objeto del más escrupuloso 
aseo: agua pura en abundancia, uten
silios de cocina y demás enseres man
tenidos en constante estado de limpie
za; artesas, mostradores, aparadores, 
en ningún caso de madera, sino de ma
terial impermeable, susceptible de ser 
lavado y fregado diariamente. Las va
sijas, ollas y demás envases -de C9bre, 
usados en la cocción y preparación de 
dulces, conservas y pastas, s·e lavarán 
y fregarán cujdadosamente después de 

·-cada manipulación. De igual modo, 
se levarán y fregar_án diariamente, y 
cuantas -...eces más fuere -necesario, to
dos los demás utensilios empleados en 
la elaboración de los productos de esta 
industria. Los aparadores, armatos
tes, ·mesas, mostradores, etc., se man
tendrán en las condiciones a que se re
fiere el articulo 12 de'l Capitulo VIII 
del.Reglamento. 

Artículo 4'? Los hornos, cocinas y 
braseros tendrán sus chimeneas de es
cape dispuestas -de tal modo que el hu
mo producido no se difunda en el in
terior del establecimiento, ni ofenda o 
perjudique de ningún modo a los ve
cinos. 

Articulo 5'? Todos los desechos y re
siduos de la industria se recogerán en 
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receptáculos tapado~, para extraerlos 
diariamente, sin que en ningún caso 
sea permitido artojar ~J suel~ restos, 
despojos o basuras, segun lo dISpueslo 
en el articulo 7'!, Capitulo II, Aseo In
terior, del Heglameolo. 

Articulo 6'? Las materias primas co
mo huevos, harinas, ]eches, frutas, con
dimentos, azúcares empJeados en la 
confección de los productos de esta 
industria serán siempre de buena ca
lidad, sin alteración ni descomposición 
alguna. 

Articulo 7·? Se prohibe lermioaolc
mcn lc el empico de la sacarina y de
más sucedáneos del azúcar en Ja indus
tria de dulces, conservas, pastas, con
fituras, jaleas, jarabes, ele., de conf or
midad con el articulo 12 del Capitulo 
Productos Alimenticios, del Regla
mento. 

Articulo 8'? En los departamentos 
del expendio los productos se coloca
r.in :i cubierto de las moscas, del polvo 
y de toda suerte de impurezas, en vitri
iias o en anuarios cubiertos de tela 
metálica. 

Articulo 91? En cada expendio y en 
el sitio ·del despacho habrá una o va
rias llaves de agua limpia, sobre un 
vertedero sin -depósito, donde se lava
rán constantemente todos los envases y 
recipientes usados en el consumo. S~ 
advierte que este lavado no se •bara 
nunca en vasijas, sino én chorro co
rriente y se practicará a Ja vista del 
público. . 

Articulo 10. Los pavimentos del de
partamento de expe~dio se lavarán _y 
fregarán todos los dias antes de abr1r 
eJ· establecimiento al público. 

Articulo 11. Estos establecimientos 
están en todo tiempo sometidos a lo 
dispuesto en el articulo 2'? del Capitu
Jo Productos Alimenticios, del Regla-
menfo. · · 

Articulo 12. Los establecimientos 
donde se elaboran y expenden produc
tós alimenticios y que no -llenen las 
condiciones establecidas en este Regla
mento serán clausurados por la OficiJ!::t 
de Sanidad Nae-iooal, de acuerdo con 
el articulo 3'? del Capitulo Productos 
Alimenticios_ y de conformidad con el 
parágrafo 2'? del Titulo 6'?, Capitulo IV, 
Habitaciones. · 

CAPITUL_O XI 
_Barberías y peluquerías. 

Articulo l'? Para establecer una bar
bería es indispensable obtener permi
~o de la Oficina de Sanidad Nacional, 

a cuyos fines se enviará una solicitud 
expresando el lugar y c-}ase _del est~
blecimiento y los ramos ae la mdl!Slria 
que se desee ejercer (corle de pelo y 
barba, peinado, postizos, teñidos, arte 
de manicuro o pedicuro y preparación 
de cosméticos). Se fija un plazo de 60 
dias para concederlo a las existentes. 

La Oficina examinará si el personal 
conque se cuenta y el local Ue~an las 
condiciones sanitarias que se exigen en 
el presente Reglamento. 

Articulo 2'? Las paredes y techos del 
local deben estar pintados o encalados 
convenienlemente; las piezas d_estina
das al servicio de los clientes deben 
ser claras y ventiladas; :habrá en ellas 
por lo menos un depósito metálico :Pa
ra recoger el pelo y otro para depositar 
los lienzos usados; el piso debe ser de 
material impermeable. 

Articulo 3'? Los barberos o encar
gados de la industria deben mantener 
constantemente el esfablecimiento en 
el más completo aseo; se ~avará dia
riamente el piso y se recogerá el pelo 
con un lienzo húmedo. 

Articulo 4'? Queda prdhibido termi
nantemente usar como dormitorio el 
salón de barbería. 

Articulo 5'? Los propietarios del ne
gocio deben proveer sus instalaciones 
de todo lo necesario -para ·la esteriliza
c-ión de los instrumentos (esquila~o
ras, navajas, tijeras, pinzas, cepillos, 
etc.) 

Articulo 6'? Se emplearán única-
mente instrumentos de man$º metá
lico con excepción de las pinzas _ ~e 

_ rizar; los peines deben ser tamb1en 
metálicos. 

Articulo 7'? Los instrumentos me
tálicos de barberías .y peluquerías des
pués de usarse en los clientes se su
mergirán por espacio de cinco minutos 
en un recipiente. metálico, que conten
ga agua hirviente, renovada para ?da 
individuo, en la cual se agregara un 
trozo de jabón o carbonafo de soda en 

_ la proporción de 50 gramos por litro de 
agua. Esta solución no perjudica ni el 
temple ni el filo de los instrumentos. 
Dichos útiles, así como los cepillos, po
drán ser desinfectados también some
tiéndolos a la acción de los vapores de 
formol. durante 15 minutos, en un apa
rato adecuado. 

Articulo 8'? Todo barbero y opera
rio de barbería en general deben vestir 
una blusa blanca durante_ el ejercicio 
de su oficio, mantener recortadas y 
limpias las uñas y lavarse las manos· 
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antes de servir a cada cliente con agua 
hervida, jabón y cepillo. 

Articulo~ Se prohibe pasar por los 
asentadores .)as navajas que no hayan 
sido previamente desinfectadas, así co
mo limpiar éstas con papeles que no 
estén especialmente destinados a ese 
objeto, o con algodón aséptico o uten
silio de caucho que se desinfectará an
tes y después de cada sen'icio como 
los demás instrumentos. 

Artículo 10. Se debe usar una toa
lla linJpia para cada persona y aplicar 
el polvo de arroz u otro que se use con 
algodón aseptico, pulverizador o paño 
limpio, que no podrá emplearse en 
otro parroquiano sin desinfección pre-
yia. · 

Articulo 11. Se prohibe el empleo, 
en el servicio común, de la piedra de 
alumbre, bórax y alcanfor. Las dos pri- 1 
meras sustancias serán solamente apli
cadas en.soluciones esterilizadas. 

Artículo 12. En el respaldo d'e cada 
silla se colocará un papel-toalla o un 
paño limpio, que se renovará en cada 
sen•icio. 

Artículo 13. No se afeitará a las per~ 
sonas que.,padezcan sarna, tiñas, im
pétigo, sífilis, lepra, escarlatina, erisi
pela, varicela, viruela, dermatosis en 
general, sino con sus instrwnenlos pro~ 
pios. El ·barbero cambiará de vestido 
y se fa,•ará .las manos con una solu
ción antiséptica después de ~los ser-
vicios:--. · 

Articµlo'-14. No podrá ejercer el 
oficio ·de -barbero ninguna persona que 

· padezcá de tuberculosis, epilepsia, en
fermedades venéreas y las lrasmisibles 
de la ,piel. 

Articulo 15: El oficio de barbero e~
cluye el ejercicio simultáneo de lodo 
negocio con productos alimenticios, y 
con caballerizas, establos, labores agrí
colas y crías de animales; por tal mo
tivo, en la solicitud a que ·se refiere el 
artículo -te 'debe advertirse qué otra 
ocupación tiene el solicitante. Por nin
gún respecto deben intentar los bar
beros tratar ninguna enfermedad de 
la piel. · 
. Articulo 16. Se prohibe afeitar y 

corlar el pelo en las plazas, mercados, 
avenidas, calles, •portones y lugares 
públicos. 

Artículo 1 í. El sen•icio de •barbería 
a domicilio queda sujeto a las mismas 
disposiciones relativas a enfermedades 
lrasmisibles y a desinfección de ma
nos, vestidos e instrumentos. (Artícu
los ¡e, Se, 9"', 10, 11, 12 y 13.) 

Articulo 18. El presente Reglamen
to será fijado en cada barbería en lu
gar visible, ·para que el público com
pruebe si se llevan a cabo las disposi
ciones expresadas en él. 

Articulo 19. La infracción de estas 
disposiciones será penada con niulta 
de 50a 100 bolívares, y en caso de rein
ci'dencia, con la clausura del establecia. 
miento. 

Articulo 20. Se recomienda a los 
barberos el uso de toalla de papel en
rollable y se prohibe emplear en otro 
cliente el pedazo de papel utilizado 
anlerionnenle. Los barberos no debeñ 
hablar durante el acto operatorio, a 
menos de necésidad justificada;· así 
como lambiéi;i sorber rapé, fumar, mas
car tabaco y soplar con la boca sobre 
el cuello de los clientes. Deben mante
ner dichos industriales su ·boca en el 
más perfecto aseo. 

CAPITULO XII 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

SECCIÓK 1 

Disposiciones generales. 
Articulo te El propósito de estos 

Reglamentos es el de proteger la salu
bridad pública, desde el punto de vista 
alimenticio, contra el comercio y con
sumo de toda sustancia, comestible y 
bebida, que por su naturaleza, origen, 
impureza, preparación, estado o in
gredientes que contenga, sea nociva a 
la salud directamente, o por defecto en 
su coeficiente nutritivo propio. 

Articulo 2e Los artículos alimenti
cios, bebidas y licores, -de uso prohibi
do en el país de procedencia, no pue
den ofrecerse al consumo público en 
Venezuela. 

Artículo 3? Alimento es toda sus
tancia, sólida o liquida, destinada a 
ser ingerida con un fin alimenticio, _por 
el hombre o ·por los animales: 

Articulo 4e Todos los artículos ali
menticios, en cualquiera que sea el si
tio de su elaboracion, ·fabricación, con
servación, depósito, uso y e.xp·endio, 
estarán de hecho sometidos en lodo 
tiempo, a la inspección y dictamen de 
la Oficina de Sanidad Nacional, la cual 
ordenará fa clausura del estableci
miento cuando a su juicio no se cum
plan las prescripciones de los Regla
mentos concernientes. 

Articulo 5e Se prohibe la fabrica
ción, expendio, comercio y uso de lodo 
articulo alimenticio que esté adultera
do en cualquier forma. · 
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Articulo 69 ,Entién·dese por adulte

rac1on en las suSiancias alimenticias: 
a)_ el uso· excesivo de_ ~quellas su~

tancias de empleo pernutido en canti
dad limitada; 

b) la oferta, expendio y uso, a sa
biendas, ·de articul!>s rancios, descom
puestos, pasados, picados, averiados, 
en germinación ~oci va o en estado de 
fermentación pútrida, o en los que se 
hayan introducido o desarrollado, por 
los procedimientos empleados o por la 
acción del tiempo, productos nocivos 
a la salud, ·de acción inmediata o tar
día. 

Articulo 79 Hay f alsific~ción o subs
titución de un comestible ó _bebida por 
por otro, en los casos siguientes: 

a) cuando se pretende reemplazar 
con un producto de composición dife
rente otro de distinta naturaleza que 
se destine_ para un uso determinado; 

b) -cuando se ofrezca al expendio un 
artículo bajo un nombre que no le co
rresponda; 

e) cuando se mezcle o agregue a un 
producto otro no permitido en la· fa
bricación, elaboración y expendio, ya 
para encubrir su naturaleza real, imi
tar otro o para aumentar su peso; 
_ d) cuando en el rótulo haya alguna 
insinuación fraudulenta que engañe la 
buena fe del consumidor; 

e) cuando la procedencia no sea 
verdadera; · 

f) ,cuando no sea de la calidad o 
fuerza que se le· atribuya. 
· Artículo 89 Las etiquetas, rótµlc:is o 
impresos_ a .(Jue se refiere el articulo 
an~erior, inciso d) deberán inscribirse 
en castellano, . pudiéndose agregar su 
equiv~ente en otros idiomas; la escri
tura o impresión será clara en todas 
sus pártes )' con caraderes fácilmente 
visibles. 

Articulo 9v Se prohibe usar la Saca
rina y sus similares:_ Saxina, Dulcita, 
Sucarina, Azucarina, Dulcéina, Azú
car MineraJ, Azúcar -de Lyon, Vera Sa
carina o. cualquier otro sucedáneo del 
.azúcar en fa elaboración de todo pro
ducto alimenticio; sólido o Liquido. 

Articulo 10. Todos los eñseres, uten
sHios y aparatos que se empleen en la 
fabricación, preparación, venta y con
sumo de las sustancias alimenticias, se 
m_antendrán en perfecto estado de lim
pieza, lavándolos diariamente en agua 
potable· de chorro y nunca en depósi
tos, después d~ cada manipulación. 
Los que se emplean en hoteles, posa
das, restaurants, fondas, mesones y 

demás establecimientos aná-logos de
_berán lavarse. con agua ·hirviente des
pués ·de cada servicio y mantenerse en 
el más completo aseo. 

Artículo·ll. En todo establecimien
to, sitio o lugar de fabricación, prepa
·ración, expendio o uso, ya sea público 
o pri·vado, fijo o ambulante, como mer-

- cados, botiquines, cantinas, confiterías, 
reposterías, panaderías, bodegas, pul
perías, figones, fruterías, portales, por
talones, azafates, donde se· fabriquen, 
vendan,_ consignen, depositen,_ o se 
ofrezcan al público sustancias alimen
ticias de cualquiera especie para el 
consumo, se mantendrán éstas sin mez
clarse ni confundirse, ordenadas por 
secciones según su clase y naturaleza, 
en sitios ·daros, secos y lejos de toda 
posibilidad de contaminación y des
aseo. Los artículos que se usan sm coc
ción previa, como legumbres, frutas, 
quesos, m·aotequillas, pan y demás 
próductos de panadería, leche, dulces, 
confituras, jarabes, azúcar y bebidas 
en general, deberán tenerse al abrigo 
de .J~s mQscas, ·del polvo y de toda suer
te de impureza y desaseo, en recep
táculos con tapa de vidrio o tel~ me
tálica, según las necesidades de aerea
ción del artículo. 

Articulo 12. Todo individuo o indi
viduos, cor-poración, compañía, etc., 
que tenga conocimiento de la fabrica
ción, expendio, uso o existencia de 
cua.Jquier producto alimenticio, co
mestible o bebida, incurso en las pres
cripciones de este Reglamento, está en 
la obligación de denunciar. el hecho 
ante la Oficina de Sanidad Nacional. 

Articulo 13. Todo individuo o indi
·viduos, corporació~ compañía,· casa 
de e.basto o comercio, por mayor o al 
detal, destinada al negocio de fabrica
ción, elaboración, preparación, conser
vación, ven.ta, cambio, permuta, tras
porte, ·almacén, o depósito de produc
tos alimenticios, simples o compuestos, 
está en la obligación estricta de tener 
dichos productos en sus natura-les con
diciones de salubridad, en· cuanto a 
poder nutritivo, cantidad, calidad y pu
reza; y a conservarlos y mantenerlos 
.en el más· completo aseo, lejos de todo 
contacto con agentes de contamina-: 
ción. 

Artículo 14. Ningún individuo que 
padezca de tuberculosis, lepr~. sífilis 
:mierla, _afecciones cutáneas, o enf er
medades directamente contagiosas, ya 
sea dueño, fabricante, obrero,· cocine
ro, pinche, sirviente, ayudante, vende-
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dor o repartidor a domicilio, puede 
emplearse en la elaboración, manejo, 
confección, conservación, expendio, 
trasporte o distribución de ninguna 
sustancia alimenticia. 

Articufo 15. Ni personas ni anima
les deben vivir ni dormir en los depar
tamentos, salones, salas, piezas, apQ
seritos, cuartos, o cocinas donde se fa
briquen, existan o depositen, definitiva 
o transitoriameñte, sustancias destina
das a la alimentación. 

SECCIÓN 11 

Harinas, pan y demás productos 
de panadería. 

Articulo 16. El nombre de harina 
sin ningún calificativo, sófo indica el 
producto de la trituración y pulveriza
ción del grano dé tl"igo puro; y el n_om.: 
·bre de pan simplemente, sólo se refiere 
a'l producto de la mezcla de :harina, 'le
vadura, sal común y agua. Los pro
ductos obtenidos-por la trituración de 
otros granos (cereales y leguminosas) 
se designarán con el nombre de pan, 
seguido del calificativo que indique la 
especie ·de grano de donde se derivan. 

Artículo 1 7. Las sémÓlas, ~~!:e ob
tienen -por los mismos proce · ·entos 
que las harinas .y que sólo difieren de 
éstas por el tamaño· del grano, sólo se 
referirán a fa sémola de trigo, cuando 
al nombre de este -producto no siga 
ningún calificativo. 

Articulo 18. Se ,p_ermite la mezcla 
de harinas diversas para la veñta di
recta o para elaboraciones industria
les (pastas italianas, ga:Hetas, etc.), 
siempre ·que se indiquen las clases de 
las harinas mezcladas. -Dé igual modo 
se permite el blanqueo de las ·harinas 
con los compuestos de ázoe, siempre 
que se · expresen los procedimientos 
empl~ados. _ 

-Artículo 19. -Entiéndese por pan el 
producto de la panificación de la hari
na -de trigo, sometida a la acción de la 
levadura de cerveza )' a la cocción de 
la masa panificada: ésta contendrá so
lamente :harina de dichos cereales, la 
leva'dura, agua y sal o azúcar. Los pro
ductos de panificación que contengan 
además leche, mantequilla, manteca o 
huevos, etc., .etc., se venderán con la 
especificación del caso. 

Articulo 20. 0 Todo pan elaborado con 
otra harina que no sea l_a de trigo o 
con mezcla de varias harinas, deberá 
expresar la clase de :hario·a o fa mez
cla de ellas. 

Articulo 21. Prohíbese la _elabora
ción, uso y expendio t!e todo pan cuya 
masa no presente condiciones de coc
ción, aspecto, olor y sabor irreprocha
tiles. 

Articulo 22. Entiéndese por.pan de 
gluten el que se.elabora con ,harina que 
_no contenga menos de un 60% de glu
ten, en relación con el pan seco. 

Articulo 23. Se prohibe el ,pan que 
contenga más de 30% de agua, 3% de 
cenizas, incluida la sal y-Q,30% de _aci
dez, en Ion H. 

Artículo 24. Las ·~ario~~ de tri~o 
empleadas en -1a panificaciQn deberan 
tener las condiciones sigufen_tes: . que 
el tri~o empleado sea· de buena calidad 
y este exent~ de toda materia extraña. 

SECCIÓN III 

Maíz y sus preparados. 
Artículo 25. · Maiz es el grano del ce

real Zea maíz. 
El maiz para uso alimenticio se pre

para en las fonnas siguientes: 
·-1 • Maiz -pilado, que se descorteza 

en pilones. 
2- Maiz pelado, q~e se descorteza 

con -legia y agua o con cal: 
La masa de maíz se prepara con el 

grano pelado o pilado, 9.ue desp1;1és de 
cocido, se pasa por mohnos o piedras 
de mano. 

Harina de maiz es el producto que 
se prepara con el grano desecado y ~ 
ducido á polvo, ya crudo o tostado. 

Articulo 26. -En los procedimientos 
de trituración, amasijo, conservación 
de la masa, obtención de bebidas fer
mentadas. (chicha, etc.) y ~ion dei 
pan preparado con est~ cer_eal, se_ ob
servará siempre el mas escrupmoso 
aseo .. 

Artículo 27. Las maqui~arias, moli
nos, pilones, piedras d~ moler.y demás 
ense·res como budares, sartenes, ollas 
y calderos .destinados a la irituia~i~!l· 
preparación de la masa y elabora_cion 
del articulo--deberán mantenerse siem
pre en el más completo aseo y lav~e 
diariamente después de -cada molien
da y manipulación. 

Artícúlo 28. Los útiles y enseres 
destinados- a la elaboración de este 
pro-dueto no se emp_learán para nin
gún- otro uso. 

Artículo 29. Ninguna persona que -
.padezca de enf ermed_ad g_eneral tras
misible o local de las manos o de los 
pies, debe ocuparse en fa elaboración 
y manipulaci~n de estos productos. 
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ArlicuJo 30. La venta ambulante o 

fija en la vía o lugares públicos, de los 
mencionados artículos, no podrá ha
cerse sino en recipientes cubiertos pro
tegidos contra el poh•o, los insectos y 
el contacto directo de ·las manos de los 
compradores. 

Articulo 31. Se prohibe emplear 
maíz daliado por cualquier causa (en 
germinación nociva, picado, mohoso, 
corrompido, fermentado, agrio, etc.) 
en la elaboración del pan de este nom
bre y de los otros productos alimenti
cios que se elaboran con este grano. 

SECCIÓN l\' 

Cazabe. 
Articulo 32. En la preparación del 

cazabe, que es el pan hecho con la pul
pa de la yuca amarga (Manihol ulilis
sima) previamente despojada de su 
higo tóxico (yare o catara), se proce
derá con el mayor escrúpulo para la 
completa deshidratación de la masa y 
la perfecta cocción ·del producto. 

SECCIÓ~ V 

Leche. 
Articulo 33. Después de la promul

gación del ·presente Reglamento se 
considerará como ilegal la explota
ción, por particulares o por compa
ñías, de la industria lechera en cual
quiera de sus. ramos, si no se obtiene 
previamente un permiso expedido gra
tuitamente· por .Ja Oficina de Sanidad. 
Nacional. 

Artículo 34. La solicitud <lel ref e
rido permiso expresará el nombre, la 
dirección, el domicilio de la industria 
explotada y de su explotador, los pro
ductos que se explotan, 1~ cantidad de 
crema, mantequilla, quesos que allí se 
elaboran, el número de vacas ·lecheras, 
la cantidad de leche que da cada una 
por dia, la cantidad que se vende con 
los re~pectivos comprobantes, la loca
lidad que surte, las horas en que se ha
cen las· operaciones industriales del 
negocio, el aseo del establo y demás 
dependencias, los procedimientos de 
conservación, los medios de trasporte 
que se usan, el número de personas 
que intervienen en la manipulación de 
los productos y su estado de salud. 

Dicha solicitud será archivada en el 
Registro de la Oficina, como compro
bante de las condiciones a que se so
mete el industria-} o compañia. 

Articulo 35. Los vendedores o de
positarios de leche y derivados de la 

leche deberán solicitar también una 
autorización al efecto. La Oficina de 
Sanidad puede suspender el permiso 
si no se cumplen los requisitos exigidos 
en el presente Reglamento. 

Articulo 36. El permiso expedido se 
colocará en un lugar visible del esta
blecimiento respectivo. 

Articulo 37. Los vehículos destina
dos al trasporte serán sometidos al 
examen sanitario y la autorización de 
su empleo deberá llevarla el conduc
tor consigo, para que pueda presen
tarla a los empicados de sanidad y au
toridad ch-il competente en to·do mo
mento. Las ,·asijas serán numeradas. 

Articulo 38. ·Con la denominación 
de leche sólo se comprende la de vaca. 
La de los otros animales se venderá 
seguida del (!ombre de la hembra que 
la haya producido. 

Articulo 39. La leche que se ponga 
a la ,·eñta estará constituida por el pro
ducto integral de 'la ordeña ele una o 
varias ·hembras de la misma especie. 

Artículo 40. El uso y expendio de la 
leche quedan sometidos a las prescrip

~ ciones siguientes: 
1° Toda vaca v animal de ordeño 

debe poseer un cértificado del Inspec
tor Veterinario en que conste que el 
animal no padece de tuberculosis, pi
roplasmosis, tripanosomosis, carbun
clo, diarrea séptica, enfermedades de 
las mamas y otras trasmisibles en ge
neral. 

2!.> Se prohibe el ordeño dentro de 
los últimos quince días que preceden al 
parto y los ocho siguientes_. 

3!.> Prohlbese el expend10 de leches 
aguadas, descompuestas, coloreadas y 
adulteradas. 

40 Prohibese recoger la leche que 
haya caído al suelo o en cualquier otro 
lugar cuya limpieza y asepsia no sean 
absolutas. 

Artículo 41. Toda lech~ cuya densi
dad sea menor de 1,025 apreciada con 
el lacto-densímetro de Quevenne a la 
temperatura de 15 grados centigrados, 
,, --onsirlerará como sospechosa. 

Artícul".> 42. Se prohibe echar en 
18 leche hielo y toda sustancia Pxtra11a 
para preservarla o conservarhi. como 
ácido bórico, ácido salicílico, aldehído 
fórmico v productos antisépticos en 
general. ~Se tolera soJamenle la adi
ción de bicarbonato ele soda puro en la 
proporción de 1,50 por 1.000. 

Artículo 43. La esterilización en au
toclave y la homogenización, aun ~uan
do permitida, deben anunciarse :11 com-
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prador en los envases de la leche así 
tratada. 

Articulo ·44_ Se adopta como tipo 
de composición para la leche !:I si
guiente: 

Extracto a 100º 10, 6 a 15, 1 % 
Caseína . . 2, 5 a 5, 3,, 
Mantequilla 2, 7 a 5, 9,, 
Lactosa . . 4, 1 a 5, 1 ,, 
Cenizas . . 0,50 a 0,72,, 
Articulo 45. Se tolera la leche des-

cremada, considerándose como tal la 
que contenga menos ele 30 gramos de 
mantequilla y siempre que así se indi-
que en los envases. . 

Articulo 46. La leche esterilizada, 
la homogenizada, leche en polvo o en 
pastillas, etc., .se expenderán en latas, 
botellas o cualquier otro recipiente her
méticamente cerrado, que lleve una in
dicación clara, escrita en castellano de 
la clase de producto que contenga. La 
capacidad de los recipientes que con
tenga la leche rna ternizada no excederá 
de 300 centímetros cúbicos. 

Articulo 47. Queda prohibido tras
portar la leche el!:,recipienlcs de cuero; 
y los metálicos que se utilicen para con
tenerla y trasportarla estarán estaña
dos con estaño fino. 

Articulo 48. La Iech·e destinada al 
consumo. directo se conservará en una 
nevera suficientemente acondicionada, 
mantenida a 30 centímetros de altura 
del suelo por lo menos. 

Articulo 49. La leche destinada a ser 
trasportada de las afueras de la ciudad 
a establecimientos de expendio se pon
drá en vasijas cerradas con llave. Es
tas vasijas tendrán dos llaves, una en 
poder del productor y otra en el del 
destinatario. 

Articulo 50. Se prohibe dar al ex
pendio, leches cuyos envases o depósi
tos no se hayan sometido a las prescrip
ciones siguientes: 

!? Todo envase, frasco, lata y vasi
jas en general deberán lavarse con una 
solución caliente de jabón, legia o sus~ 
lancia alcalina inocua antes de llenar
los de leche. · 

29 Se prohibe el uso de vasijas de co
bre sin ·estañar y las de latón, zinc y 
cualquiera otro metal con esmalte o 
soldadura de plomo. 

3? Toáa vasija metálica para conte
per leche debe estar estañada y en nin
gún caso deberá· tener soldaduras que 
puedan llegar a estar en contacto coñ 

. el produélo. Los baños metálicos desti
IJ.~_do_s a ·P,rotegerlas deben contener por 
lo menos 97% de estaño. La aleación 

no deberá contener más de½% de plo
mo y uno por mil de .:irsénico. 

4? Todos los envases deben ser lisos 
en su parte interna, sin desconchados, 
asperezas, mohos, óxidos, ni loza mal 
barnizada. · 

59 Después de vaciados se lavarán 
con agua hirviente y cepillo, se coloca
rán boca abajo, sobre mesas o apara
dores limpios y nunca directamente 
sobre el sucio. · 

6" Dicha opcradrín se practicará in
m~clia tamcnte después de haber sido 
desocupados los envases. 

Articulo 51. La leche destinada al 
consumo público no se almacenará o 
depositará en locales donde duerman 
personas o animales o existan sustan
cias orgánicas de fácil descomposi
ción o que emitan vapores tóxicos u 
otras materias capaces de contaminar 
la leche. 

Articulo 52. Todos los establos de 
ordeño, vaquerías, y demás eslable
cimien tos análogos, están sometidos en 
cuanto a instalación, construcción, con-
9iciones sanitarias, albergue de los ani
males, abasto de agua potable y canli-· 
dad y calidad de la alimentación, a lo 
prescrito en el Capítulo V de este Re
glamento. 

Articulo 53. Los vehículos destina
dos al trasporte de la leche serán de 
material impermeable o madera pinta
da al óleo, y deberán mantenerse en la 
más completa limpieza. Se prohibe 
llevar en ellos otros productos que no 
sean los derivados de la leche. Estos 
vehículos serán inscritos ante la auto
ridad civil competente, previo permi
so escrito y gratuito de la Oficina de 
Sanidad Nacional, para los efectos de 
la inspección Sanitaria. 

Articulo 54. Se considera como le
che adulterada : 

1? La que coniiene más de 88% de 
agua, menos de 11 % de materias só
lidas y menos de 2.i7% de grasa. 

2? La que contiene materias cx.:ra
ñas a su composición, ya sean suc;tan
cias antisépticas preservnrlorns v otras 
encubridoras de fraude. ~ 

3? La leche corlada, descompuesta, 
corrompida o la proveniente de- anima
les alimentados con residuos indus
triales y otros productos que alteran la 
proporción normal del agua· o de la 
grasa, o con piensos averiados, picados, 
en germinación nociva, corrompidos o 
fermentados. , 

Articulo 55. Todo expendedor de le
che debe estar provisto de un certi.fi-
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cado de salud el cual se renovará cada 
seis meses; en l!l Oficina de Sanidad 
Nacional principal o subalterna. 

Articulo 56. ·En las poblaciones en 
donde funcionen establecimientos de 
higienización de la leche sólo se permi
tirá el-expendio de la proveniente de 
dichos-establecimientos. 

SECCIÓN VI 

Preparados de la leche Kefr.r · 
Articulo 57. Kefir es el producto de 

_fermentación de la leche por los gra
nos de Kefir caucásico. 

Articulo 58. La leche em·pleada · pa
ra la preparación del Kefir debe llenar 
las condiciones contenidas en este Ca
pitulo. Lo~ envases y medios de tras
porte, así como el personal; deben ajus
tarse a_· las disp·osiQii:mes del citado 
Capitulo. · 

Articulo_ 59. Los envases qu~ con
tengan K-efir deberán llevar en su em
bocadura un sello de garantía con la 
fécha de la preparación. · 

Ai-ticulo 60. El rótulo debe- expre
sar el número correspondiente al día 
de la preparación así: "Kefir N~ 1 "; 
·'Kefir _N• 2", .. Kefir N~ 3". · 

.SECCIÓN \1-1 

Otras leches f ertnentadcis 
Articulo 61. Los fermentos lácticos 

que .se ofrezcan. al consumo público, 
deben ser irreprochables-desde el pun-
to de vista b·acteriológicos. -

Articulo 62." La leche destinada a 
la ferme1;1tación ser.i~·pre,iatnente so
metida a la pasteurización; - -

Articulo 63. La leche que se aban
done a la fermentación espontánea (pi
chero) deb~rá protegerse contra el ac>t 
~eso de moscas y del polvo y no se per
mitirá el uso y expendio de la que pre
sente f ermenfaciones pútridas. 

SECCIÓÑ VIU 

Cr;emas, natas o cuajadas, queso, man
tequilla y, demás p_roductos de la leche. 

Ar.ticúlo 64. Se comprende con el 
ñonµ.>re de crema ·o <;le nata la parte 
de la leche en la cual se ha· reunido la 
mayor part~ de glóbulos de m;mtequi- · 
lla, s_ea -por el· reposo o por centrifu
gación. 
· ~ticul~ 65. Qµeso es ~l producto 
que resulta de la precipitación de la ca-

- sein_a de la leche por el cuajo o por un 
ácido,_y modificado por la madurac_ión. 

Su co_niposición es la siguiente: . 
Agua y productos volátiles a 100 gra

dos, 27,60_ a 44%. 

Cenizas, Sal marina, de 3 a 5% 
Materias grasas, de 24 a 40%. 
Materias azoadas, de 17 a 38%. 
Articulo 66. Se prohibe la venta 

ambulante y en la calle, de quesos fres
cos, requesón, cuajada, quesos de ma
no, etc., que no estén protegidos con
tra el polvo, la lluvi~ y las moscas. 

Artículo 67. Mantequilla es el cuer
po ·graso natural que se extrae de la 
leche. Su composición es: 

Grasa,-80 a 88%. 
Agua, 10 a 15%. 
Sal, 2 a 10%." 
Caseína insoluble, 1 a 3%. 
Artículo 68- Se prol}ihe ofrecer al 

consumo público bajo el nombre de 
mantequilla, productos que no estén 
exclusivamente formados por las sus
tancias naturales de la leche. 

Articulo 69. Las imitaciones de man
tequilla, vale decir, las que contengan 
en cualquer cantidad oleo-margarina, 
grasas de origen vegetal u otras sus
tanc~ias similares, quedan absolutamen
te prohibidas para ser ofrecidas al con-
sumo público. . 

· Articulo 70. La infracción de los ar
tículos anterióresse castigará de acuer
do. con lo prescrito en el Capitulo de 
Disposiciones Penales del presente Re
glamento. "La ap,icación de las penas 
alli establecidas no excluye la de los 
procedimientos que se dicten para re
mediar la falta, motivo de la interven
ción de la Oficina de Sanidad Nacio
nal, en que haya incurrido el penado, 
ni la de los que se hagan necesarios 
p_ara el resguardo de lo-s intereses de la 

-sal_ud_ pública, 

SECCIÓN IX 

Mantecas 
Articulo 71_. Manteca es el produc

to de la fusión del tejido adiposo del 
cer_do_. Dicha sustancia empleada en la 
economía doméstica es blancá, blanda 
y granulosa, consistente, casi "inodora 
y de un sabor soso, insoluble en el agua, 
más en el éter que en el alcohol y más 
aúñ en los aceites fijos y vQlátiles- Su 
densidad· es de 0,931 a 0,932 a 15 gra
dos (corrección de densidad para un 
grado centi~do o 00064); su. punto 
de fusion es. de 32 a 33 grados centí
grados. - No ·ti~ne· accion sobre el pa
pel de tornasol. Expuesta largo tiem
po al .aire se ·pone amarilla-y rancia, 
~dquiere un olor fuerte y enrojece el 
papel ·de torn~s?!· 

- _ Su compos1c1on química es la si
· gwente: 
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Oleí!)a ..... _ .. · ... 61 % 
Estearina ....•..... 38% 

Y pequeñas· cant,idades. de Margari
na y Palmitina. · 

. ArtícÜlo 72. Se ·prohibe ofre-cer a1 
consumo público toda clase de mante
ca que contenga materias_ extrañas· a 
su composición, tales como féculas de 
ñame, papa, ocumo y otros tub~rculos; 
sal común,.yeso fino; bórax y otras sµs
t~ncias pr~ervadoras; aceite de coco, 
de algodón o de otras clases y finalmen
te agua, _que para i.Qcorporarse mejor 
a la n:ianteca lleva en dis~lución pe
queñas cantidades de alumbre, carbo
na to de sodio o cal cáustica. 

Artículo 73. Como quiera que la 
manteca entra en la confección de casi 
todas fas comidas, ~ deber ineludible 
de la Higiene comprobar su ·estado de 
pureza. 

Articulo 74. Para lograr este propó
sito y a fin de evitar las dificultades 
que ofrece el examen de tal· producto 
_en los lugares de expendio al por me
nor (pulperías) y a'Un en las mismas 
casas de coñlercio . al por. mayor, así 
COf!lO suprimir, ·cuando la manteca re
sulte espúrea, los motivos de excusas 
y ·d~ explicaciones que tienden a elu
dir responsabilidades y penas, dicho 
examen, para que las funciones de la 
Oficina de Sanidad Nacional ·no resul
ten nuga torias, deberá practicarse Ue
nañdo los requisitos que se estipulan 
en los artículos subsiguientes. 

Articuló 75. Los comerciantes que 
reciban en consignación o por cuenta 
propia, manteca procedente de cual
quier punto de la República o del ex
tranjero,· están en la ineludible oblf
gación_ de participar a esta Oficina el 
número de envases con sus montantes 
en kilogramos de la manteca que coÓ
tengan; el nombre del remitente y su 
procedencia; ello ·en el mismo ·di-a de 
la entrada de dicho producto a sus al
macenes, en donde permane_cerá hastá 
que ·comprobada su pureza o adultera
ción pue<ta, en el primer caso, ser li
brada al expendio con el fase del Ins
pector del ramo creado a efecto, pase 
que sei:-á estampado claramente en ca
da envase, con todas las condiciones 
requeridas para el debido conocimien
to <tel público; y en caso de -adultera
ción, será" embargada, decomisada y 
multado el introductor. 

Artículo 76. La manteca decomisa
da, después de ser inutilizada de modo 
tal que no podrá usarse como produc
to alimenticio, será puesta a disposi-

TOMo X::XXVIII---:-93-P. 

ción de sus dueños y podrá s~r vendida 
para cualquier uso ~ndustrial. 

Articulo 77. Los introductores o ex
pendedores del articulo, deberán pre
sentar a-la Oficina de Sa9-idad, nota de 
la existencia que tuvieren en depósito 
hasta el día anterior en que éntre a 
regir la presente disposición, a los efec
tos del articulo 75. · 

Articulo 78. Los expendedores al 
detal del artículo en cuestión, deberán 
mantenerlo en estado de completa pu
reza, sin mezc_la de ninguna especie, 
pues de lo contrario incurrirán en la 
pena de Ley. 

Artículo 79. Los detalladores del 
mencionado producto destruirán el se
llo de garantía al terminarse ei conte
nido del envase, so pena también de 
ser multados. 

Articulo 80. Las disposiciones (Je 
esta Sección sólo se aplicarán; hasta ul
terior determinación, en el Depar
tamento Libertador del Distrito Fe
deral, y al efecto, en· las alcabalas 
y en las estaciones de ferrocarriles, 
de la ciudad de Caracas, habrán 
Inspectores que vigilen la entrada y 
sahda de dicha sustancia alimenticia, 
tomando nota del número de bultos, su 
procedencia y nombre del destinatario. 

Los r·ef eridós Inspectores no permi
tirán que salgan o entren a Caracas 
envases vacíos cuyos respectivo~ sellos 
de garantía no hayan sido destruidos 
previamente. 

SECCIÓN X 

Vinos, licores, brandy, wiskey, ron, 
aguardientes, cervezas, sidras 

y amargos 

Artículo 81. Con el sólo nombre de 
«vino" se comprende únicamente el 
producto obtenido por la fermentación 
alcohólica, completa o incompleta-; del 
jugo de.la uva fresca, sin componentes 
extraños. 

Articulo 82. Se prohibe la fabrica
ción, expendio y uso de vinos adulte

·rados y falsificados. 
Articulo 83. Se consideran como vi

nos adulterados: 
l9 Los que contengan exceso de 

agua y de alcohol. 
:29 Los que hayan sido azucarados 

artificialmente. 
3• Los que contengan materias co

lorantes extrañas, cualquiera que sea 
su procedencia. 

4• Los que contengan más de un 
gramo de cloruro de sodio por litro. 
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5~ Los que contengan más de dos 

gramos _de sulfato de calcio por litro. 
Articulo 84. Ninguna bebida alco

hólica podrá contener las sustancias 
siguientes: -

l<:> Acidos minerales y orgánicos, s~
les metálicas, esenciás, éteres y perfu
mes extraños. 

:29 Su~tancies colorantes extrañas a 
la naturaleza del produ~lo, principal
mente aquellas e_n cuya composiciói;i 
entren plomo, antimónio, cobre, cromo, 
arsénico, mercurio, goma-gula o acó
nito. 

39 Sustancias antisépticas en gene
ral. 

.4' Sulfatos de potasio, sodio o cal
cio, en una proporción mayor de dos 
gramos por litro. · 

Articulo 85: Se consideran como vi
nos de licor Q licores ·propiamente di
chos los que a .continuación se expre
san. puros o mezclados entre si: 

1' Vinos secos encabezados por la 
adición de alcohol. 
~ . Vinos semi-dulces provenientes 

de fermentaciones parciales o inco~-
pletas. · 

3' Mistelas· o vinos dulces produci
dos por la adición de alcohol rectifica
do a los mostos de uvas frescas. 

4' Vinos cocidos alcohQlizados. 
Articulo 86. se·toleran como opera

ciones licitas en la preparación de. los 
vinos y de los mostos: 

1 '- :.El encabezado o adición de alco
hol de vino, sólo en la proporción de 
3%. Si la adición de alcohol fuere 
~ayor se considerará como vino alco
holizado. 
~ La mezcla de verdaderos vinos 

entre si .. 
3'? La pasteurización, filtración y 

demás manipulaciones físicas o mecá
nicas que no alteren la composición de 
los vinos o de los mostos. 

49 La clarificación o-encoladura con 
los albuminoid.eos usuales, desprovis
tos de toda sustancia antiséptica y 
otras materias clarificantes inofensi
vas a la salud, como la albúmina pura, 
la sangre fresca, la gelatina pura o la 
cola de pescado; también se permite 
para el ·mismo fin el carbón pur_o, la 
tjerra de España, la tierra de infuso
rios y el kaolin. 

5' El empleo del anhídrido sulfu
roso, siempre que- no queden en los vi
nos más de cien miligramos por litro 
de ácido sulfuroso libre. Los bisulfitos 
y metasulfitos sólo podrán emplearse 

en cantidades menores de cincuenta 
gramos por heclólitro.de vino. · 

6' La ·adición de sulfato bicálcico 
en la proporción de doscientos tincuen
ta gramos por hectólitro y la de fosfa
to de amonio en la ~e diez gramos por 
igual cantidad. 

7' En los mostos escasos de ácido el 
empleo <le los ácidos tártrico o cítrico 
putos y cristalizados. 

89 El cloruro de sodio, siempre que 
la cantidad de cloro por litro no ex
ceda de· un gramo. 

9' El uso de levaduras selecciona
das. 

Artículo 87. La denominació_n de un· 
vino con el nombre de un país· o de una · 
región, sólo es permitida cuando la pro
cedencia es verdadera. 

Artículo 88. · Sólo podrán calificar
se de "espumantes" los vinos cuya es
puma proveng~ de_ la fermentación al

.cohólica. Cuando la efervescencia del 
vino sea debida a la adición de anhí
drido carbónico, se le denominará vino 
gaseoso, vino gasificado, vino ch·ampa
nizado. 

Artículo 89. Con el sólo nombre de 
alcohol se comprende únicamente el 
producto de la ·destilación y rectifica
ción de cualquier líquido fermentado, 
sin perfume extraño. 

Articulo 90. Se llama aguardiente el 
producto que resulta de la mezcla de 
alcohol ordinario y agua, que conserva 
el perfume de la materia prima fer-
mentada. · 

Artículo 91. Todos los ,aJcoholes y 
todos los aguardientes deben expedirse 
con el calificativo que indique su pro
cedencia. 

Articulo 92. Los aguardientes desti
nados al expendio deberán tener un 
grado máximo de 55° centesimales. 

Articulo 93. Se comprende con el 
nombre de "brandy" o "cognac" el pro
ducto de la destilación-de los vinos na
turales envejecidos. 

Artículo 94. Rones son los produc
tos alcohólicos obtenidos por la fer
mentación. j• fa destilación del jugo de 
la caña de azúcar o de las mieles, ca
chazas o melazas producidas por las. 
fábricas de azúcar, en,•ejecidos. · 

Artículo 95. Cocuyo aguardiente de 
cocuy, es el alcohol obtenido por la 
élestilación del jugo fermentado de al
gunas especies de agaves. El recuelo 
es el mismo producto mejor des_tilado. 

Artículo 96. Se comprende con el 
nombre de "licores" los aguardientes 
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aromatizados con sustancias vegetales 
y endulzados con azúcar de caña, glu
cosa o miel. 

Artículo 97- Se permite en los lico
res el empleo de: 

1' La esencia de almeudras amar
gas, siempre que su cantidad de ácido 
cianhídrico, libre o combinado, no sea 
mayor de tres centigramos por litro. 
~ · El ·uso de sustancias colorantes 

v aromatizadas inofensivas. 
· Articulo 98. Con el nombre de "cer
v~a'.' sólo se comprende el producto 
obtenido por la fermentación alcohó
lica de un mosto preparado con ceba
da germinada, lúpulo, l_evadura y agua. 

Articulo 99. Se prohibe la fabrica
ción y expendio de cervezas falsifi
cadas. 

Articulo 100. Se consideran como 
cervezas falsificadas todas aquellas que 
nó presenten las condiciones prgano
lépticas, físicas y químicas de la cerve
za genuina. Son falsificaciones: la adi
ción de agua en excesó; el empleo de 
sustancias colorantes extrañas inofen
sivas, como caramelo, achicoria tosta
da, saúco, jugo de orozús, etc., el uso de 
agua de cal; la.adición de materias al
buminoideas para aumentar la consis
tencia; la adición de sustancias de sa
bor picante; las bayas de enebro, el 
girasol ·y el tilo para exaltar sus pro
piedades aromáticas; el empleo de be
lladona, cólchico, gengibre, beleño, es
tramonio, pimient_o, piretro, cabezas 
de adormideras, opio, etc-, para aumen- · 
lar sus propiedades capitosas y aromá
ticas; la sustitución de la cebada por 
jarabes de féculas, gluc~sa, melaza, 
glicerina, papas, arroz, maíz; la susti
tución del lúpulo por otros productos 
amargos: áloes, cardosanto, ajenjo, co
loquin tida, kola, genciana, liquen amar
go, trébol de agua,. hojas de nogal, nuez 
vómica, pequeña cicuta, quassia· ama
ra, corteza de saúco, ácido pícrico, hiel 
de buey; la adición.. d~ antisépti~s: 
ácidb fónnico, oxálico, salicilico, sulfu
roso, bórax, bisulfito de calcio, alumbre 
roso, bórax, bisulfito de calcio, alum
bre,_ etc. 

Articulo 101. Se adopta como tipo 
de composición .de la cerveza: densi
dad de 1.014 a 1.030; extracto seco a 
·100°, de 3,46 a 149; cenizas,' de 1,05 a· 4 
gramos por litro. No debe contener más 
0,01 % de ácido acético, ni más de 12% 
de alcohol. 

Articulo 102. En los procedim1entos 
de elaboración de la cerveza se tendrá 

especial cuidado en no permitir que 
por accidente o negl~enciá en la con
servación de las calderas donde se ope
ra la lupulización o por el empleo de 
tubos, vasos y llaves de plomo y cobre 
o de otros ..metales, se formen en el li
quido sales nocivas.- -

Articulo 103. Las sidras son produc
tos obtenidos por la fermentación .lel 
jugo de algunas frutas frescas. Ellas 
contienen materias azucaradas, alco
hol, glicerina, ácidos .orgánicos, ácido 
carbónico, sales de potásió y materias 
grasas y azoadas." 

Articulo 104. Queda prohibida ter
minantemente la fabricación y expen
dio de sidras falsificadas. Los procedi
mientos de falsificación pueden ser: 
adición excesiva de •agua, o de alcohol 
para aumentar su fuerza; el empleo 
de sustancias· colorantes o azucaradas, 
como lúpulo, remolacha, J!lelaza, miel 
o glu<;osa, para aumentar su consisten-

. cia; la adición de cal, ceniza, soda, cre
ta, para saturarla por exceso de ácido; 
el uso de litargirio, albayalde o aceta
to de plomo, para clasificarla. 

Articulo 105. La composición de· las 
sidras ·debe ser: densidad .a 15° de 998 
a-1.068; cenizas, de 1.07 a 4.09 por litro; 
alcohol, de 8 a· 12% · · . 

Articulo _106. Amargos S<?J? bebidas 
obtenidas por la macerac1on en el 
aguardiente 4e frutas o de cortezas. as
tringentes o 'aromáticas. Debe expre
sarse en el rótulo las materias primas 
empleadas. 

SECCIÓN XI 

Vinagres. 
Articulo 107. Vinagres son .Jos pro

ductos de la fermentación acética de 
los líquidos a~coholizados. Vinagre_ ~e 
,'.ino es el producto de la fermentac1on 
acética del vino; y ·vinagre· de alcohol 
la fermentación acética de las dilucio
nes akohólicas, cuyo grado de acidez 
no debe ser m~nor de 6%. Los otros -
vinagres procedentes d~ frutas o de 
cerveza, malta, cocuy, sidras, ·etc., se 
denominarán con el nombre del pro
ducto de donde .provienen. 

,i\r:ticulo 108. Se prohibe· la fabri~
ción, preparación y expendios de vi

nagres falsificados, entendiéndose por 
tales: los mezclados con agua; los que 
con teng~n ácidos extraños, como sul
fúrico, clorhídrico, etc.; los que con
tengan maceracione~ de sustancias 
acres, como semillas de mostaza,• pi
mi_en ta, etc.; las mezclas de vina~es 
de vino con otros inferiores, como los 
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vinagres de glucosa; de cerveza, de ci
dra, de· pera de g~nos, o el vinagre de 
madera o ácido piroleñoso, los adicio
nados de cloruro de sodio (sal común), 
acetato de calcio, sulfato y acetato de 
sodio. 

Articulo 109. Los vinagres artificia
les 1hechos con soluciones de ácido acé
tico deberán llevar esta denominación. 

Articulo 110. Tipo de composición 
de los vinagres: . 

Vinagre· de vino: 
Densidad a 15°, :t.012 a 1.021, 
Extracto a 100°, por litro, 13,10 a 

31,96. 
Acidez en ion H, 1.05- a 1,23. 

Vinagre de cidra: 
Densidad, _1.010 a 1.015. 
Extracto a 100°, por termino medio, 

15 gramos .. 
Acidez en ion H., de 0,05 a 0,06. 

Vinagre de ~erveza: 
Densidad, J.015 a 1.025. 
Extracto a 100º, 40 a 60 gramos. 
Acidez, de 0,05 a O,Oi. 

· Vinagre _de alcohol: 
Densidad, '1.010 a LOll. 
Extracto, cantidad insipificante. 
A.cidez·.en ion H, de 1,05 a 1,33, 

· Articulo 11-1. La Oficina de Sanidad 
Nacional está autorizada para pedir y 
obtener muestras en cantidades sufi
cientes para ser analizadas, de todos los 
productos alirnenllcios que se ofrezcan 
al consumo público. . 

CAPITULO XIII 

Profilá.xia general de las en/ ermedades 
trasmisibles. 

(Infecto contagiosas) 

_ Ar:tlculo 1? El servicio para la pro
filaxia de las enfermedades trasmisi
bles comprende: 

a)._la denuncia o notificación, 
b) el aislamiento, . 
c) · 1a desinfección, 
d) la vigilancia médica. 

· (a) La denuncia. 
Articulo -~ Todo médico, farma

céutico, partero, comadrona, dentista, 
director de.colegio, maestro de escue
la, sa~erdote,.capitán de buque, jefe de 
cuartel. de cárcel, fortaleza o -presidio, 
administrador de aduana, comandan
-te· de··resguardo, dueño, gerente o em
presario _de fábrica, enfermero o ca
oeza de familia y cualquiera otra per
sona mayor de edad que tenga cono
cimiento de un caso confirmado o sos-

-pechoso de cólera asiático, fiebre ama
rilla, viruela, peste bubónica y lepra, 
están en el deber de denunciarlo in
mediatamente a la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

·§ único. Se declaran cuarentena
·bles las enfermedades a que se refiere. 
este articulo, más el tifus exantemáti
co y excepción hecha de la •lepra. 

Articulo 3? La denuncia es obligato
ria, bajo la pena de doscientos bolíva
res o de arresto proporcional, para los 
médicos que, eii el ~jercicio de su pro-_ 
fesió'n, se impongan de la existencia de 
cualquiera de fas enfermedades enu- . 
meradas en el articulo ~ de este Ca
pitulo del ·Reglamento;° y bajo la de 
cincuenta bolivares o de arresto pro
porcional en los casos siguientes: 

1? Disenteria. 
2'? Fiebre tifoidea. 
3? Difteria (inclusive el crup). 
4? Tifus recurrente. 
5? 'Escarlatina (siempre que ocurra 

en colegios, asilos y establecimientos si
milares). 

6? Meningitis cerebro-espinal epidé-
mica. 

i? Carbunclo (pústula maligna). 
8? -Buba (piati- o fra·mboesia). 
9? Tracoma. . 

10. Pulmonía ( en personas que pro
vengan de zonas -pestosasf. 
11. Ictericia grave (en personas no in-: 

munes de fiebre amarilla). 
12. Nefritis aguda (en personas no in-. 

munés de fiebre amarilla). 
13_. Melitococcia (Fiebre de.Malta). 
14. -Muermo y· Farcino.- · . 
15. Tricofitia. 
16:· Enfermedades coleriformes (en 

puertos y fronteras). 
li. Las a'Utorida-des sanitarias de 

p~ertos ); fronteras impedirán la en
trada al territorio nacional de indivi
duos que padezcan de lepra y de tra
coma. 

Articulo 4? .Para los médicos es fa
. culta ti va -la denuncia de las enferme
dades siguientes: 

l! Tuberculosis (todá vez que haya 
eliminación dél bacilo especifico). 

2~ Sarampión (en las mismas condi-
ciones· que para la escarlatina). 

3~ Varicela. 
4• V arióloide. 
5~ Tosferina. 
6! Erisipela. 
i~ Parotiditis epidémica. 
8! Tétanos (inclusive el mocezuelo). 
9! .filariosis. 

10. Anquilostomosis. 
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11. Tripanosomosis. 
12. -Leishmaniosis. 
13. Actinomicosis. 
14. Paludismo. 
15. ea·rare. 
16. Beriberi. 
17. Fiebre miliar. 
18. Dengue. 
19. Grippe. 
20. Cólera nostras. 
21 Infecciones puerperales (en ma-· 1 

ternidades y_clinicas o_bstétricas). 
22. Of.talmia puttllenta de ·recién na

cidos (en las mismas condiciones del 
número anterior). · 
· Artículo 5<:> Toda persona acometi
da de una enfermedad lrasmisible se 
sqmeterá a las disposiciones siguien
tes: 

1~ El Jefe de la familia o represen
tante de la casa, donde viva el enfer
mo, o el enfermero ci persona que_·lo 
atienda, o a _falta de éstos, el vecino 
más inmediato, al tener conocimiento 
de la naturaleza iníecciosa de la en
fermedad o presumirla como tal, lo co
municará inmediatamente a la Oficina 
de Sanidad Nacional >' en defecto de 
ésta a la autoridad_ civil competente. 

2~ En las :hab1taciones colectivas la 
denuncia será hecha por ei encargado 
responsable de ellas, aunque ya lo ha
ya sido por cualquier otra persona. 

.Articulo 6<:> . Cuando se declare un 
caso de enfermedad trasmisible en co
legios, liceos o establecimientos análo
gos, o en una persona que viva o fre
cuente dtchos lugares, el _responsable 
del esta·blecimiento queda en la obli~a
ción de participar hasta quince ch.as 
después de ocurrido el caso, cualquie
ra enfer~edad que se presente en el 
establecimiento, así como la· falta de 
a~istencia de los alumnos o empleados 
durante dos días consecutivos, co.n e.~
presión del nombre, edad y residencia 
de aquéllos. 

Articulo 7<:> El médico está obligado 
a denunciar no sólo los casos de enfer
medades trasmisibles que viere en la 
práctica privada sino también los que 
ocurran en los ·hospitales a su cargo, y 
en este último caso dará, además, cons
tancia de la procedencia del enfermo 
y-de la fecha de la admisión en el ins
tituto. 

Ar.Jículo 8<:> J;:l médico que reincidie
re en la infracción de lo pautado en los 
artículos 2? y 3<:> de este Capítulo del Re
glamento -será declarado_ como sospe
choso por la Ofi~ina de Sanidad Nacio
nal :rlos actos derivados de su práctica 

profesional, :en lo relativo a denuncia 
obligaforia, serán sometidos al control 
de dicha Oficina. 

Articulo 9':' Las personas a que se 
refiere el artículo_ 2?, que dejaren de 
denunciar una enfermedad trasmisible 
serán penadas con multas de 25 a 200 
bolívares, ~ arresto proporcional. 

Articulo· 10. Si los infractores fue
ren empleados de la Oficina de Sani- _ 
dad Nacional, s·erán destituidos de su 
cargo, sin que esto los exima de la apli
cación de las penas correspondientes. 

Articulo 11. Si la denuncia fuere 
falsa o si el lugar donde ·se hallare el 
enfermo no fuere el indicado por el 
denunciante, éste ten_drá, en el primer 
caso, multa de 25 a 800 bolívares, y en 
el segundo, multa de 100 a 500 bofiva
res, si se comprobare que ha habido 
P.ropósito de engaño en la falsa indi
cación. 

Articulo 12. Las multas a que se re
fiere el presente Reglamento se paga
rán administrativamente en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, en 
la Tesorería Nacional, pasadas las cua
les.se ordenará el arresto proporcional. 

Artículo 13. El Director de la Ofici
na de Sanida·d Nacional podrá, cuando 
lo juzgue conveniente para la salud pú
blica, proponer al Ejecutivo que se ha
ga de declaración obligatoria cualquie
ra enfermedad quei no e§tando com
prendida en el presente Reglamento, 
constituya una amenaza .para la salud 
pública. Cuando cesen la,s causas que 
hayan motivado esta medida el Direc
tor de la~ Oficina de Sanidad Nacional 
podrá también prffponer al Ejecutivo 
.la suspen~ión de aquélla. 

Artí"culo 14. Cuando se pruebe que 
una persona que padece de enferme
dad cuarentenable ha sido trasladada 
de una casa a otra, o en la misma casa, 
de un dormí torio a otro, sin participar
lo previamente a la Oficina de Sanidad 
Nacional, e1 responsable de la casa 
donde se ha movido el enfermo y el de 
la casa a donde se ha trasladado se
rán penados con multa de 25 a 200 bo-
lívares, o arresto proporcional. . 

Articulo 15. Cuando esta traslación 
iuere hecha a sabiendas del médÍco 
tratante o del llamado en consulta, és
·tos incurrirán en multa de 50 a 500 bo
lívar-es o arresto oroporcional. 

Artí'culo 1_6. Ñingún conductor de 
vehículo podrá trasportar personas en
fermas, de cualquiera enfermedad, sin 
obtener previ~mente certificado de un 
médico de que la énf ermedad no es 
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de las de denuncia obligatoria. Los in
fractores serán pEnados con mulla de 
25 a 100 bolívares, o arresto proporcio
nal. Este artículo no se refiere a los 
accidentes ocurridos en la vía pública 
en donde no hava servicio de ambu
lancias debidamente organizado. 

Articulo 17. Si se comprobare que 
los datos suministrados al conductor 
del vehículo so_n falsos, el responsable 
será penado como lo pauta el articu
lo 3? 

Articulo 18. Cuando la autoridad sa
nitaria sospeche-que una defunción ha 
sido caus~da por enfermedad trasmi
sible (infecto-contagiosa) podrá orde
narla exhumación del cadáver y la ne
cropsia, para la averiguación del caso. 

Artículo 19. Si de la experticia he
cha resultare que la muerte ha sido 
causada por una de las enfermedades 
de denuncia obligatoria los encubrido
res serán pena·dos a I tenor del articu
lo 3? 

(b) El aislamiento. 

lenrc o los individuos que tuvieren pa 
ra bllo un permiso estrilo de_ la Ofici
na de Sanidad Nacional. El vigilante 
sanitario impon_drá a todas las perso
nas que lul'bilen y visiten dicha cas_a el 
cumplimiento estricto de las medidas 
proliláclicas del caso. 

Articulo 25, El médico que burlare 
cualquiera de las disposiciones dictadas 
para los aislamientos domiciliarios in
currirá l'll mulla de cien ·bolívares o 
arres lo proporcional; y las personas 
que en· cualquier forma se opusieren a 
los procedimientos del aislamiento o 
que burlaren las medidas ya lomadas 
incurrirán también en mulla de cin
cuen la bolívares o arres lo proporcio
nal. 

Articulo 26. Los gastos que ocasio
nare un aislamiento domiciliario que 
debiera realizarse én un hospital, serán 
por cuenta de la familia o del respon
sable del enfermo, quien depositará 
una fianza a sa lisfacción, si prefiere 
que el enfermo no vaya al hospital. 

Articulo 27. Los enfermos que fue
;Articulo 20. Es obliga torio el aisla- ren trasladados al hospital podrán ser 

miento de· lod~ enfermo que padezca acompañados por una ,persona -de su 
de una cualq~iera ~e la~ enfermeda-, familia y ser tratados por el ,médico 
des d~ denuncia obh~alon~. - · , · que elijan, siempre que se sometan es-

Arhcu!o_ ?l._ El aislamie!llo p1;1ede' triclamenle al Reglamento interno del 
ser domicihano o nosocom1al )' estos hospital correspondiente. 
pueden ser a su vez total o parciales. Articulo 2~. El aislamiento de en-
. A_rticulo _ 22 .. El ais_lamienlo domici- fermos en los hospitales queda SOf!)e-

har10 -parcial solo sera empleado en los tido a la supervigilancia de la Oficma 
casos de lepra y e_n los de luberculo- de Sanidad Nacional. 
si_s de~n~nciados, de_ acuei:do_ con las Artículo 29. Se permitirá el aisla
disposic10nes de Samdad N_ac10nal pa- miento de enfermos en casas de salud 
ra ca~a caso. _ _ . . y hospitales-clínicas particulares, siem-
. A_rhculo 23. E! !1isla~uenlo domici- pre que dichos eslablecimienlos posean 

bario lol_al se hara mvariabl_emenle pa- las instalaciones· necesarias del caso y 
ra los casos de fiebre amarilla y palu- con la autorización de la Oficina de 
dismo, en donde existan fos insectos Sanidad Nacional. Si las disposicio
lrasmisores de dichas enfermedades. nes técnicas dictadas por dicha Ofici
Para las demás enfermedades el ais- na fueren desatendidas o burladas, 
lamienlo nqsocomial es la regla inva- ella podrá ·retirar la autorización olor-
riablE:; pero cua_ndo ~sle n_o se pued_a gada. . 
praclJcar se hara el aislamiento donu- Artículo 30. Cuando en un hosp~lal 
ciliari_o. _ . . . . o ~slablecimienlo análogo fuere des-

A.rhculo 24. El aislamiento domici- cubierto un caso de enfermedad de las 
liario sólo p~drá aplicarse cuando la de denuncia obligatoria, la Oficina de 
casa _d?nde v~ve_ el enfermo reuna las Sanidad Nacional podrá claus~r~r par-
condiciones sigmenles : cia·l o totalmente el establecimiento. 

1 ~ Que el paciente pueda ser colo- Articulo 31. También podrá impe-
cado en un cuarto, aislado del resto de. dir el acceso a nuevos enfermos a di
la casa, tan grande y ventilado como chos establecimientos, de acuerdo con 
fuere necesario. el personal adqiinistrath•o de ellos, 

2~ Que se pu~dan condenar todas las cuando asi Jo reqmera la necesidad de 
puertas de acceso a dicho cuarto, me- evitar la invasió"n de una pandemia. 
nos una donde se situará un ,·igilante ( ) La d · fe · , 
sanitario, con la insta·lación que e_l caso c eSrn ccwn. 
requiera, para evitar la entrada de to- Artículo 32. Las desinfecciones se-
da persona que no sea el médico asis- rán practicadas por el personal corres-
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pondiente de la Ofic_ma de Sanidad Na
cional y ésta ejercerá la supervigilan
cia de los procedimientos de desinfec
ción en hospitales, lazaretos, casas de 
salud y establecimientos análogos. 

Articulo 33. La desinfección de los 
locales y objet9s contanunados es obli
gatoria y gratuita para todos los de en .. 
fermedades de desinfección obligato
ria, a juicio de la autoridad sanitaria; 
y ella será presidida en todas sus fa
ces por tin inspector ~anitario y prac
ticadas de acuerdo con las instruccio
nes especiales de este servicio elabo
radas por la Oficina de Sanidad Nacio
nal. 

Articulo 34. Las desinfecciones que 
no fueren ·ordenadas por la Oficina de 
Sanidad Nacional serán practicadas 
mediante el pago de su costo por los 
particulares que solicitaren este ser
vicio, de acuerdo con la tarifa corres- -
pon diente. 

Articulo 35. Después de practicn
das las operaciones de desinfección, el 
Inspector sanitario extraerá de la casa 
toda la basura y objetos inútiles que 
allí se encuentren y obligará al inqui
lino o al propietario a ,hacer todas las 

Jeparaciones que fueren necesarias, de 
acuerdo c_on el Reglamento. 

Artículo 36. Los objetos y utensilios 
usados por enfermos de cólera, virue
la, escarlatina, peste, fiebre tifoidea, 
disenteria y difteria, serán sometidos 
a una desinfección ri8llrosa y los que 
no se presten a ella mcinerados con
venientemente. 

Artículo 37. Los cadáveres de en
fermos que hayan sucumbido de vj
ruela, peste de Oriente o cólera :isi'.i.tico 
serán enterrados o incinerados, de 
acuerdo con las instrucciones que dic
te la Oficina de Sanidad Nacional. 

Arüculo ·38. Ningún cadáver in
humado en cementerio o fuera de éste 

_podrá ser exliumado antes de diez 
años. 

Artículo 3~. Toda persona o perso
nas que impidieren o estorbaren, en 
cualquier forma, el cabal cumplimien
to de una desinfección ordenada por la 
Oficina de .Sanidad Nacional incurri
rá en multa de 25 a 100 bofü•ares, o 
arresto proporcional. 

Artículo 40. Toda persona que use, 
,;enda, preste, guarde o regale prendas 
de ropa o utensilios que hayan servi
do a un enfermo de enfermedad tras
misiblé, sin que dichos· objetos hayan 
sido desinfectados por la Oficina de 
Sanidad Nacional, será penado eón 

multa de 50 a 500 bolivares, o arresto 
propordonal. r 

Artículo 41. Las desinfecciones se
rán repetidas tantas veces cuantas 
fueren necesarias a juicio de la autori
dad sanitaria. 

Artículo 42. Las casas o edificios en 
donde la aglomeración de personas es
torbare la realización cabal de las me
didas de desinfección, podrán ser des
ocupadas parcial o totalmente según 
lo requieran· 1os procedimientos de la 
desinfección. 

Artículo 43. En los· casos a que se 
refiere el artículo anterior, los habitan
tes de las casas o edificios que no tu
vieren recursos para mu dar de domi
cilio serán trasladados a locales espe
ciaJes bajo el control de la Oficina de 
Sanidad·Nacional. Los pudientes per
manecerán en sus casas bajo vigilan
cia médica -y~no podrán cambiar de 
domicilio sin participarlo a la Oficina. 

Artículo 44. Los cadáveres de los 
individuos que hayan sucumbido de 
las enfermedades a que se refiere el 
artículo 3<.> no podrán ser sepultados 
sin examen !)revio de la Oficina de Sa
nidad Nacional. De igual modo se 
prohibe la traslación de estos cadáve
res en hombros. 

(d-) La vigilancia médica. 
· Articulo 45. -La vigilancia médica 

consiste en la visita diaria, durante el 
período máximo de incubación de una 
enfermedad infecciosa dada, de las 
personas que residían en el foco y es
tuvieron en contacto con la persona en
ferma, o de las personas procedentes 
de lugares donde se compruebe que 
existe una enfermedad de denuncia 
obligatoria. 

Articulo 46. La vigilancia se ejerce 
bajo lr~ formas: 

1 ~ Sobre las personas residentes en 
el foco; . 

2~ .Sobre las personas residentes en 
zonas sospechosas, a juicio de la auto
ridad sanitaria; · 

3~ Sobre personas recién llegadas 
de f9cos existentes en el extranjero y 
en el interior o en los puertos de la Re,. 
pública. . 

Artículo 47. Como medida de vigi
lancia médica, en las zonas de ende
micidad de fiebre amarilla, todo caso 
de fiebre será señalado ininediatamen
te a la Oficina- de Sanidad Nacional y 
el médico tratan-le impondrá, desde su 
primera visita, el uso del mosqui_ter.o. 
La Oficina de Sanidad verificará si se 
ha cumplido· la orden del médico y 
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éste queda obligado a participar nue
vamente a la Oficina de Sanidad Na
cionaLsi el caso resultare ser de fiebre 
amarÍiJa, como lo dispone el artículo 
~ de· este Capitulo. Si"Ios encargados 
del enfermo no cumplieren lo aconse
jado por el médico, serán multados en 

· cien bolívares. 
Articulo 48. ·Para hacer más efica

ces las m.édidas de vigilancia médica, 
la Oficina de Sanidad Nacional podrá 
solicitar de las Compañías de navega
ci~n fluvial y marítima, de los ferro
carriles, la lista de los pasajeros que 
procedan de lugares sospechosos, des
de el punto de vista sanitario, junto 
con la indicación del domicilio o del 
lugar a donde se han dirigido y del lu
gar de la procedencia. 

Articulo 49. La Oficina de Sanidad 
Nacional, para facilitar este servicio 
solicitará pases gratuitos de viaje en 
trenes o navíos para los Inspectores 
sanitarios, con el objeto de vigilar las 
personas cuyo estado de salud sea sos
pechoso. Si durante el viaje se confir
marén las sospechas se aislará el en
fermo y se tomarán las medidas de 
desinfección correspondientes. 

PROFJL-\X.IA DE L-\S ENFERMEDADES 
L'l¡FECTO-CONT AGIOSAS. 

Cólera astático. 
Articulo 50. Al ser denunciado -a la 

Oficina d'e Sanidad un caso de cólera 
asiático deberán tomarse inmediata
mente las providencias siguientes: 

a} verificar a la brevedad posi
ble' la comprobación bacteriológica del 
diagnóstico. 

b} proceder al aislamiento del en
fermo en el hospital de enfermeda
des infecciosas o en una- casa destinada 
al efecto. 

c} prQteger ·el cuarto destinado- al 
enfermo del acceso de las moscas, po
niendo tela metálica en la puerta de 
entrada. 
· ·d) desinfectar inmediatamente las 
evacuaciones y vómitos del enf er- · 
mo, añadiéndoles un volumen igual de 
una solución al 5% de formol o áci_do 
f~nico, o en su defecto lechada .de cal. 

e} depositar la ropa usad~ por los 
co.léricos, y. la que se manch51re por 
cualquier ·deyección, en una· tina ta
pa<la o envase análogo, que estará en 
el cuarto del enfermo, con una solu
ción de ácido fénico o formol•al 5%; 
y luégo de permanecer alli una o más 
horas, se podrá .extraer para ser her
vida y lávada. 

f} colocar cerca de la puerta del 
cuarto del enfermo un aguamanil para 
que -toda persona antes de salir se la
ve las manos y se las desinfecte con 
una solución de li•sol al 2%. 

Articulo 51. Toda persona que -ha-ya 
estado expuesta a contraer el cólera, 
deberá mantenerse en cuarentena de 
observación, durante cinco días des
pués de haber sido aseptizado y de ha
berse comprobado que no es portado
ra del germen del cólera. 

Las personas que resultaren porta
doras de vibriones coléricos, serán tra
tadas como enfermos de cólera. 

Los convalecientes no podrán salir 
de cuarentena hasta que no se haya 
comprobado su indemnidad por tres 
exámenes negativos de las evacuacio
nes en días sucesivos. 

Artículo 52. Los contactos (o sean 
las personas que han estado en con
tacto con el enfermo} deben ser aten
didos como enfermos sospechosos. Sus 
manos y ropas deben ser ·desinfecta:. 
das. Serán visitados por el médi~ dos 
veces diarias, por un periodo de cinco 
días. Durante ese tiempo se examina
rá bacteriol(>grcam·ente to·dos los días 
sus evacuacio~s y si el exam_en fuere 
positivo el contacto será aislado y se 
tratará con las mismas precauciones 
del caso. 

Articulo 53._ El agua destinada para 
beber deberá hervirse previa~ente y 
colocarse mientras está caliente en re
ceptáculos cubiertos. 

Debe también hervirse el agua que. 
se emplée para otros usos domésli'cos, 
tales como cocina, lavado de loza, cris
tales, cubiertos, baño, etc. 

Articulo 54. Los alimentos, las be
bidas y en general toda sustancia des
tinada a ser ingerida, se mantendrán 
protegidas contra las moscas, el polvo 
y demás. ca usas d~ con laminación; y 
deberán ser sometidas ·a la cocción an
tes de tomarlos. 

La ingestión de frutas y de legum
bres crudas-es muy peligrosa; y para 
usarse aquéllas deben· sumergirse an
tes por algunos minutos en agua hir
viente. 

Articulo 55. Se prohibirá la venta 
de los alimentos o sustancias que pue
dan ocasionar desórdenes gastro-intes
tinaJes. 

· Los alimentos contaminados no po
drán venderse, ,; en consecuencia. to·do 
articulo alimeniicio o bebida que ·a ·jui
cio de la Oficina de Sani'Ciad pueda 
trasmitir la infección, se destruirá en 
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beneficio de la salubridad pública 
sin compensación para su dueño. 

Articulo 56. Se harán cumplir es
trictamente las disposiciones con teni
das en los Capitulos IX y X del Regla
mento de Sanidad relativos a panade
rías, confiterías, botiquines, cafés, can
tin_as, pastelerías, reposterías y dulce
rías. 

y da,-(h.- S.}-RoM,L~ CÁRDENAS.-Re
frendado.-El Minis~ro de Instrucción 
Pública,-(L. S.}-F. GuEVAR\ ROJAS. 

Articulo 5i. -Los contraventores a 
las anteriores disposiciones sufrirán 
una multa de B 100, o arresto propor
cional por cada falta. 

12.004 
Decreto de 23 de julio de 1915 por el 

cual se' dota con un Maestro más ca
da una de las dos Escuelas Modelos 
de Aplicación que funcionan en esta 
ciudad como anexas a las Escuelas 
Normales. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚB~CA, 

en us9 de las atribuciones s~ y 14 del 
articulo 79 de la Constitución Nacio
nal; y de conformidad con el artículo 
i'! de la Ley Orgáni·ca de la Instruc
ción, y con el articulo 36 de la Ley de 
Instrucción Primaria Pública, 

Decreta: 
Articulo l'! Se dota con un Maestro 

más cada una de las dos Escuelas Mo
delos de Aplicación que fu~cionan en 
esta ciudad como a-nexas a las Escue
las Normales. 

Estos maestros devengarán los mis
mos sueldos que los .actuales. 

Articulo 2'!· Se asigna la cantidad de 
cuatrocientos veinte bo1ivares·mensua
les para a tender al oago del trabajo 
suplementario que exige la enseñanza 
de los alumnos normalistas en las ex
presadas Escuelas de Aplicación. 

Articulo 3'! Los gastos que se oca
sionen por los motivos a que se con
traen los artículos anteriores. se· car
garán, de acuerdo con el articulo 3'! de 
la Ley de Presupuesto, al Capitulo 
Rectificaciones del Pre:;upuesto, por 
el respecto del Capitulo III-Escuelas 
NorDJ.ales-del Presupuesto del Depar
tamento de Instrucción Pública. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda v <le 
Instrucción ~ública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a los veintitrés días 
def mes de julio de mil novecientos 
quince.-Año 106'! de la Independen
cia y 5i'! de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendadó.-EH,Iinistro de.Hacien

~Mo XXXVIII-94-P. 

12.005 
Decreto de 23 de julio de 1915 por el 

cual se establecen tres cátedras para 
la enseñan.za de la Clínica Médica, 
la Clínica Quirúrgica y ·la Clínica 
Obstétrica, respectivamente. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEXTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de las atribuciones 8! y 14 del 
articulo i9 de la Constitución Nacio
nal; y de conformidad con los artícu
los l'! y 2'! de la Ley de Instrucción Su
perior, y con el Decreto de 3 de abril 
del presente ~ño, por el cual se crea en 
Caracas una Escuela Práctica de Me
dicina, 

· Decreta: 
Articulo l'! Se establecen tres Cáte

dras para la enseñanza de la Clínica 
Médica, la Clínica Quirúrgica y lá Clí
nica Obstétrica, respectivamente. 

En estas Clínicas serán admitidos en 
calidad de practicantes los estudiantes 
que aspiren a cursar los trabajQs prác
ticos exigidos por la Ley para ~l estu
dio de las mencionadas asignaturas. 

Artículo 2'! Cada Cátedra estará a 
cargo de un Profesor y tendrá·para su 
servicio un Jefe de Clínica. Habrá 
además dos Monitores en la Clínica 
Médica, dos en la Quirúrgica y uno en 
la Obstétrica. 

Artículo 3'! Los Profesores y Jefes 
de Clínica serán nombrado~ por el Eje-. 
cutivo Federal; y los MQnitores ,por el 
respectivo Profesor, de acueráo con fa 
reglamenta~ióil que se dicte. 

Artículo 4'! El personal de las Clíni~ 
cas _dev~ngará los sueldos mensuales 
siguientes: ' 

Profesor .......... B 300, -
Jefe de Clínica . _- . · . . . : 200, 
Monitor ... ·. ·. _ ..... ·; 100; 
A cada una de las .Cátedrás ·eh re-

f erencia se asigna la canti.dá.d de ipjl 
doscientos bolívares anuales para_ los 
gastos de material y. útiles necesario~: 

Articulo 5'! De acuerdo con el ar,
ticulo 3'! de la Ley de Presupu~to·: -Jós 
sueldos y gastos a que se refiere·e1.ar
ticulo anterior se ~rgarán· a Rectifica:.. 
ciones del Presupuest(?, por el respec
to del Capitulo VI-Instrucción -s~pe
rior-<lel Departamento de Insti-u~ión 
Pública. 

Dado, firmado, sellado con _el .Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
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_los .Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública,' en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a los veintitrés días del 
mes de julio de mil novecientos quin
ce.-Año 106~ de la Independencia Y 
57~ de la Federación. 

(L. S.)-V. i)L-\RQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-,Ro~1.-b, CÁRDENAs.-Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GUE\'ARA ROJAS. 

12.006 
Decreto de 24 de julio de 1915 por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 19.i88,44, para atender a los 
gastos del Capítulo VI del Departa
mento de Fomento. 

DOCTOR V. MARQU~Z BUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 118 ·de la Constitución Na
cional v llenas como han sido todas las 
formalidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se autoriza el Crédito 

Adicional de diez y nueve mil setecien"
tos ochenta v ocho bolívares con cua- · 
renta y cuatro céntimos (B 19.788,44), 
para atender a los gastos del Capitu
lo VI, Departamento de Fomento, del 
Presupuesto de 1914-1915. 

Articulo 2v · El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Mfoistros de Hacienda y. de Fomen
to, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a veinticuatro de julio de mil nove
cientos quince.-Año 106° de la· Inde
pendencia y 57° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
aa,-( L. S.)-RO~L\N C..\RDEXAS.-Re
frendado.-EI Ministro .de Fomento,
(L. S.)-SANTIAGO FoNTl\"EROs. 

12.007 
Decreto de 27 de julio de 1915 por el 

cual se crea el cargo de Agente Espe
cial para el estudio y lá gestión de 
las acreencias ·venezolanas pendien
tes contra naciones extranjeras. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEXTE PRO\'ISIOXAL DE LOS ~TAD0S 
UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Considerando: 
Que hay pendientes varias acreen

cias venezolanas contra naciones ex-

tranjeras. y es deber del Gobierno de 
la Hcpública, quien , 0 iene cumpliendo 
puntualmente las obligaciones que ha 
contraído. asumir en beneficio de la 
~ación v · en defensa de los intereses 
de sus n;~cionales la representación de 
aquéllas para gestionar las reclamacio
ri·es a que haya lugar, conforme a -las 
reglas del derecho y a los principios de 
la justicia dentro de la armonía inter
nacional, 

Decreta: 
Articulo 19 Se crea el cargo de Agen

te Especial para el estudio y la gestión 
de las acreencias v·enezolanas pendien
tes contra naciones extranjeras. 

Articulo 2° El Agente Especial de
berá solicitar v hacer conducir a su ofi
cina, mediante recibo, todos los expe
dientes y documentos necesarios al ca
bal desempeño de sus funciones y en 
el ejercicio _de ésta~ se atendrá a las 
instrucciones que al efecto se le comu
nicarán por el Despacho de Relaciones 
Exteriores. · 

Artículo 3° El Ministro de Relacio
nes Exteriores queda encargado de 
dictar todas las disposiciones regla
mentarias del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Gr.an 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores, en el 
Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas, a '?7 de julio de mil novecientos 
quince.-Año 1069 de la Independencia 
v 57-, de la Federación. 
~ {L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-IGNACIO A~·
DRADE. 

12.008 
Decreto de 30 de julio de 1915 por el 

cual se establecen dos Cátedras para 
la enseña"nza práctica de la Anato
mía Normal y la Medicina Operato
ria, y de la Anatomía Patológica, res
pectivamente. 

DOCTOR V. )L4.RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\'JSIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
en uso de fas atribuciones 8• v 14• del 

artículo 79 de la ,Constitución Nacio
nal; y ·de conformidad con los artícu
los 1° y 2v de la Ley de Instrucción S~
perior, y con el Decreto de 3 de abril 
del presente año, por el cual se crea 
en Caracas una Escuela Práctica de 
Medicina, 

Decreta: 
Artículo 19 Se establecen dos· Cáte

dras para_ la enseñanza PFáctica de la 
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Anatomía Normal y la Medicina Ope
ratoria, y ele la Anatomia Patológica, 
respectivamente. 

En estas Cútedras serún admitidas 
en calidad ele cursantes las personas 
c1ue aspiren a seguir los trabajos prác
ticos exigidos por la Ley para el estu
dio de las mencionadas asignaturas. 

Articulo '.29 Cada Cátedra estará a 
cargo de un Profesor y tendrá para su 
servicio un Jefe de Trabajos y un Pre
parador. Los Profesores y Jefes de 
tra'bajos serán nombrados por: el Eje
cutivo Federal y los Preparadores por 
el respectivo Profesor, de acuerdo con 
la reglamentación que se ·dicte. 

Unico. Cada Cátedra tenclrú un sir
viente ele libre nombramiento del res
pectivo Profesor. 

Articulo 39 Los empleados de las 
Cá.tedras devengarán los sueldos men
suales siguientes: 

Profesor. . . . B 300 
Jefe de Trabajos. 200 
Preparador. . . . 100 
Sirviente. . . . . 100 

A cada una de las Cátedras en re
ferencia se asigna la cantidad de un 
mil doscientos bolivares(B 1.200)anua
les, para los gastos de material y úti
les necesarios. 

Artículo 49 De acuerdo con el ar
ticulo 39 de la Ley de Presupuesto, los 
sueldos y gastos a que se refiere el 
artículo 49 se cargarán a Rectificacio
nes del Presupuesto, por el respecto 
del Capítulo VI - Instrucción ·-supe
rior-del Departamento de Instrucción 
Pública. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendaJo por 
los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a los treinta días_ del 
mes de julio de mil novecientos quin
ce.-Año 1069 de la Independencia y 
579 de Já Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-( L. S.)-Roi'.'1ÁN •CÁRDENAs.-Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GUEVARA RoJAS. 

12.009 
Decreto de 31 de julio de 1915 por el 

cual se autori.za el Crédito Adicional 
de B 40.000, para atender a los gas
tos de la administración directa de 
las hulleras del Estado Falcón en el 
presente año. 

l>OCTOI: V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PHESll)ENTE PHO\'ISfONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 118 cJe la •Constitución Na
cional y por cuanto en el Presupuesto 
General de Hentas v Gastos Públicos 
ele 30 de junio de 19Í5 no está previsto 
el gasto para la explotación ·de las hu
lleras del Estado Falcón, cuva admi
nistración directa asumió ef Ministe
rio de Fomento por Resolución de fe
cha 14 de noviembre de 1914, v llenas 
como han siclo las formalidades Jega-
le~ · 

Decreta: 
Articulo único. Se autoriza el Cré

dito Adicional de cuarenta mil bolíva
res· (B 40.000), para atender a los gas
tos de la administración directa de las 
hulleras del Estado Falcón en el pre
sente año. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutirn Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda v de Fo
mento, en el Palacio FederaÍ, en Ca
racas, a treinta y uno de julio de mil 
novecientos quince.-Año 1069 de la 
Independencia y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenclaclo.~El Ministro de Hacien
da,-( L. S.)-ROi'.'IÁN CÁRDENAS.-Re
frendado.-EI Ministro de Fomento,
(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVERos. 

12.010 
Decreto de 3 de agosto de 1915 rela

tivo a la pesca de perlas en los mares 
del Oriente de la República. 

DOCTOR V. MA.RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVJSJ0NAL DE L.\ REPÚBLICA, 
en uso de la facuUad que me con

fiere el articulo 139 de la Constitución 
Nacional, 

Decreto: 
Articulo 19 La pesca de perlas en 

los mares del Oriente de la República 
se ~jercerá con arreglo al presente De
creto. 

Artículo ~ Para la debida admi
nistración de la pesca de perlas a que 
se refiere el articulo anterior, •habrá 
un Administrador. con ias funciones 
que en este mismó Decreto se le seña
fan. 

Artículo 39 La pesca de perlas no 
podrá ·hacerse sin la obtención previa 
de una patente expedida al interesado 
por el Administrador del ramo. 

Artículo 49 Las patentes expresa
rán el nombre, apellido y domicilio de 
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la persona a quien se expida; si es para 
pescar con cscaf::-ndra o con arrastra; 
el nombre y la clase de embarcación 
en que se va a ejercer la industria; el 
nombre y apellido del propietario y 
del patrón o capitán de la embarca
ción, y todos los demás datos condu
centes a evitar que pueda confundirse 
con otra. Las patentes se extenderán 
en esqueletos numerados y sellados 
por el Mjnisterio de Fomento. 

Arliculo 59 Por cada patente que se 
expida para pescar con escafandra, 
pagará el interesado trescientos bolí
vares (B 300); y para pescar con arras
tra, treinta bolívares Ce 30). _En cada 
patente se inutilizará por cuenta del 
interesado una estampilla del valor de 
un bolh·ar. 

Articulo 69 Las patentes serán váli
das por el término de un mes a contar 
de la fecha de su expedición, y los in
teresados deben de,•olverlas a su ven
cimiento al Adniinistrador del ramo. 

Articulo 79 El individuo que pre
tenda ejercer la pesca de perlas solici
tará del Administrador la respectiva 
patente; dicho funcionario dará orden 
escrita al interesado para .que consig
ne en _la Oficina de Recaudación de 
Fondos Nacionales de Pampatar la 
cantidad que correspoñda a la patente 
y al presentar el peticionario el com
probante de- la entrega a dicho Admi
nistrador, éste expedirá la patente. 

Articulo 89 Además del Administra
dor habrá un Fiscal ·para la pesca de 
perlas. 

Articulo 99 Son atribuciones-del Ad
ministrador de la Pesca de Perlas: 

1° Expedir por orden numérico las 
patentes, que serán firmadas por él y 
selladas con el sello de la Administra
ción. 

. ~ Exigir la devolución de las pa
tentes vencidas y remilirlas mensual
mente al .Ministerio de Fomento. 

3° Llevar un libro en que registre 
las patentes que expida, con todos Jos 

· datos que éstas deben expresar, de 
conformidad con el articulo 49 

4° Enviar mensualmente al Minis
terio ·de Fomento las ·patentes venci
das1 con los comprobantes de pagos 
expedidos por la Oficina de Recauda
ción, conforme al articulo 79, y en,iar 
asimismo un informe sobre el estado 
en que se encuentren los ostrales y las 
medidas que requieran su conse¡-va
ción y desarrollo, para lo cual reco
rrerá con la mayor frecuencia posible 
todos los astrales, además de los infor-

mes precisos que debe suministrarle el 
Fiscal del ramo, y 

5° En general, velar por el estricto 
cumplimiento de este Decreto. 

Articulo 10. Son atribuciones del 
Fiscal de la Pesca de Perlas: 

1° Recorrer y ,·igilar l_a zona de los 
ostrales, a cuyo efecto se pondrán a su 
disposición algunos guardapesqueros, 
por el Administrador del ramo. 

2~ Aprehender a los que ejerzan la 
pesca de perlas sin la patente reque:... 
rida, poniéndolos a disposición de las 
autoridades respectivas ·para-el juicio 
correspondjente. 

3'-· lmP.edir que se ej~rza la pesca 
de perlas durante el tiempo designado 
en el artículo 11 y en todo tiempo en 
la zona señalada en el articulo 12. 

4° Cuidar de que los pescadores de 
perlas cumplan las prescripciones con
tenidas en los articulas 13 y 14 .. 

5° Velar por el eslricto cumpli
miento de las medidas que dicte el Ad
ministrador del ramo en el ejercicio 
de sus atribuciones, y 

& Desempeñar las comisiones que 
le confíe el Ministro de Fomento, en 
resguardo de los intereses del ramo. 

Artículo 11. La pesca de madre
perla sólo podrá efectuarse del 15 de 
septiembre al 15 de ma);O. 

Artículo 12. Queda prohibida en 
absoluto la pesca de.perlas en la zona 
comprendida entre el Morro Moreno y 
la punta de Mosquito, en la isla de 
i\1arg3!"ita, a fin de que ·los placeres que 
en ellá existen puedan servir de base 
a la .fundación de otros nuevos. 

Articulo f3. La madre-perla de 
tiemp_o extraída, debe ser llevada viva 
a tierra y por tanto, no puede benefi
ficiarse a bordo de "las embarcaciones 
ni ser arrojados al mar ios desperdi
cios de ella. 

Articulo 14. Las conchas IJarnadas 
comu.nmente flor, que por demasiado 
nuevas no contienen perlas,.deben lan
zarse al agua inmediatamente después 
de extraídas, y no es permitido conser
varlas a bordo ni llevarlas a. tierra. 

Artículo 15. ·Eñ el i\finis.terio de Fo
mento se llevarán dos libros: uno en 
que se registren las patentes que em·ia
rá el Ad.ministrador de la Pesca de 
Perlas; y otro en que se anoten las en
tregas de los derechos, conforme a- las 
participaciones que hará la Oficina de 
Recaudación. 

Artículo 16. Toda persona que se 
halle pescando perlas sin la patente 
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respectiva. será penada con multa de 
quinientos a cinco mil boliuares. 

Articulo 17. Toda· persona, aunque 
este· provista de fa. patente respectiva. 
que se halle pescando perlas del 16 de 
mayo al 14 de septiembre de cada año, 
o en cu~lquier tiempo en fa zona .se
ñalada en el artículo 12, incurrirá en 
multa de un mil a diez mil boliÜares. · 

Articulo 18. Toda. persona no pro
vista d~ .patente que se :halle pescando 
perlas del 16 de mayo al 14 de septiem
bre de cada año o en la zona señalada 
en el artículo 1-2, incurrirá en multa 
de mil ql.Iiri[entos a quince mil boliua
res. 

Articulo 19. La infracción del ar
tículo 13 y la del artículo 14, serán pe
nadas, respectivamente, con multa del 

-duplo del derecho de la patente. 
Artículo 20. •En caso de reinciden

da, se duplicarán las penas estableci
das en este Decreto. 

Articulo 21. Eñ defecto de pago de 
las multas establecidas en este Decre
to, por insolvencia. o por cualquiera 
otra causa, se aplicará a los .infracto
res el ?rresto proporcional conforme a 

· la Ley. 
Articulo 22. De los juicios por in

fracciones de este Decreto conocerán 
los Jueces de· Hacienda; y dichos jui
cios se sustai;iciarán y decjdirán con
forme al procedimiento establecido 
por la Ley de ,ComisQ. _ 

Articulo 23. Todas las autoridades 
marítimas y de policía dependientes 
del Ejecutivo Federal están en el de
ber "de ·velar- por el cumplimiento de 
las disposiciones del presente Decreto; 
y de d8! al Adminis.trador y al Fiscal 
eficaz y decidido apoyo, cu_ando éstos 
lo soliciten en el desempeño de sus 
funciones. 

Articulo 24. Queda derogado el De
creto sobre la materia, dictado el 9 de 
enero del corriente año. 

Articulo 25. -El Ministro de Fomen
to queda encargado de la ejecución del
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en el Palacio 
Federal, en Caracas,_ a tres de agosto 
de mil novecientos quince.-Año 106° 
de la Independencia y 57° de la Fede
ración. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA.'ffIAGO FoNTIYEROS. 

12.011 

Decreto de 7 de agosto de 1915 por el 
cual se declara motivo ·de duelo ofi
cial el fallecimiento del eminente 
ciudadano, llustrisimo Señor .4rzo
bispo de Caracas y Venezuela, Doc
tor Juan Bautista Castro, acaecido 
en la tarde de hoy. · 

IX>CTOR V. :\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 

Artículo 1~ Se declara motivo de 
duelo oficial el fallecimiento del emi
nente ciudadano, Ilustrísimo Señor 
Arzobispo de Caracas y Venezuela,_ 
Doctor Juan Bautista Castro. acaecido 
en esta ciudad en la tarde de hoy. . 
. Artículo 2o De conformidad· con el 
Decreto Ejecutivo de 7 de noviembre 
de 1883, el cadáver del--llustrisimo Se
ñor Arzobispo será debidarñ.eute em- ·
balsamado y enterrado en la Iglesia 
Catedral de Caracas-; la inhun1ación 
~e verifi~ará el dia 10 de los corrientes 
a la~ 9 a. m., teniéndose mientras tanto 
el ·cuerpo en Capilla Ardiente ·en el 
Palaci~ Arzobispal. 

Artículo 3° El Ejecutivo -Federal 
presidirá el duelo, ofrer.dará sobre el 
féretro una corona e invitará a las 
exequias. 

Articulo 4° El ·1\finistró de Rélacio
nes Interiores queda encargado de· la 
ejecución de este Decreto, y los -gastos 
,que ocasione su cumplimiento se ha
rán del Tesoro Público. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, 
en el Palacio Federal, en ·Caracas, a 7 
de agosto de 1915.-Año 106° de la In
dependencia y 57° ele la Federación. 

(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.}~PEDRO M. AR
CAYA. 

12.012 

Decreto de 10 de agosto de 1915 por el 
cual se reglamentan las Misiones. 

IX>CTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE Lo\ REPÚBLICA, 

en uso de las facultades que le con
fiere la atribución 8° del articulo 79 de 
la Constitución Nacional; y de confor- · 
midad con lo estatuido por el articulo 
8° de la Ley de Misiones, · 
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Decreta e). Escoger en cada Misión uno :o 

el siguienJe -más indiós, entre los adelantados eó 
sus estudios, para. ser educados en 

REG:1-,AMENTO DE _MISIONES planteles doc~ntes de los-Estados ó'del. 
Artículo 19 • Al Ministro de Relacio- Distrito Federal.·_ 

nes Interiores corresponde la Adminis- Articul~ 69 La pQlicía de las Misi9-
lración· ·General de las Misiones; y en · nes_ la e)e~cer~ e_l i\fisioner~ que_ ~l Vi
tal concepto dictará las medidas ne- car10 designe, ·cog l~ cooperac10n de 
cesarías para su debida organización . los d~más empleados de la Misión. 
y régimen, pudiendo nombrar, cuando · Articulo 79 Las autoridades civiles 
lo tenga a bien, comisionados ad-hoc del- Municipio más inmediato· a cada 
que informen acerca de sus condicio- Misión prestarán a ésta toda su ayuda 
nes. . · cuando la. soliciten los Misioneros. 

Articulo 29 -:Cada Misión debe fun- Articulo 89 • Dura~te Jos __ •primeros 
darse con ·una Iglesia, una Casa Es- tres años de fundación, se exime del 
cuela, un Hospital y uea casa para el pago de tocio impuesto a los-indígenas 
personal de la Misión. y del servicio militar. 

·Artículo 39 El personal de cada i\li- Articulo ~ Al,indio ·q_ue trabaje a 
sión se com po'ndrá de:. jornal se le pá13_ará religiosamente; y 

El Vicario o Director. al que fundare üiliranzas o hatos se le 
El Primer Asistente. harán suplementos en cuenta co-
El Segundo Asistente. rriente: 
Un Médico. Articulo 10. EIPrimer Asistente es 
Puede también agregársele tres.Her

manas de la Caridad. 
Articulo 49 La Dirección Espiritual 

de la Misión corresponde al Vicario, f 
la económi_ca, al Primer Asistente q_ue 
ejercerá las funciones de Secretar10; 
el Segundo, las de Maestro de-Escuela, 
y la Far.macia estará a cargo del ·i\1édi-. 
co y el- Hospital estar;:i al cuidado de 
las Hermanas. · 
· Articulo 59 El Vicario o Director 

ejercerá también las funciones siguien
tes, de las cuales debe rendir cuentas 
al Ministerio de Relaciones Interiores: 

a). Recoger cuantos datos le fuere 
posible con los -Misioneros y con los in
dios sobre.descubrimientos minerales, 
vegetales y animales, debiendo reunir 
las muestras de tales descubrimientos 
para su ·estudio por los técnicos com
petentes y su ulterior explotación o 
aplicación. 

b). Hacer el mapa catastral de los 
terrenos ocupados por las Misiones; 
expresando cuáles son los baldíos y 
cuáles los de propiedad particular, y 
averiguar si éstos fueron adquiridos 
legítimamente. 

c). Hacer· exploraciones e indicar 
.al Ejecutivo Federal a dónde cree con
veniente se traslade la Misión, si así lo 
exigieren las circunstancias, y dónde 
pueden fundarse otras. 

d). Proveer la Misión de semillas, 
sementales, instrumentos de agricul
tura, de caza y de pesca; de textos y de 
material de enseñanza; y de provisio
nes y vestidos. 

el consignatario nato de la Misión, sin 
cobrar por ello c:omisión alguna; pues 
está en el deber-de.buscar las mayores 
ventajas para el indio; y tendrá, ade
más, las siguientes atribuciones: 

. 1• Disponer la distribución de ,,¡_ 
veres y vestidos; debiendo llevar el 
EcónonlQ_ cuenta pormenorizada del 
ramo, de. fiCcual deberá obtener. copia 
para su remisión al Ministerio de Re
laciones Interiores. 
~ Vender el excedente de la pro

ducción· y distribuir su liquido pro
ducto, después de descontado el mon
tante de los suplementos, mas el 10%, . 
al indio o indios dueños de los pro
ductos: Ese 10% se aplicará al fomen.:
to de la Misión. 

. Articúlo 11. . Mientras los indios es
tán en sus labores ·campestres, cuida:.. 
rán de la prole, los Misioneros y las 
Hermanas de la Caridad. 

Articulo 12. Están terminantemente 
prohibidos los azotes, todo castigo in
faman te· y el uso de licores espirituo
sos. 

Artículo 13. La instrucción primaria 
elemental es obligatoria y gratuita, y 
el "idioma oficial es el castellano, que 
se enseñará a los iñdigenas que lo ig
noren. 

Articulo 14. Por _Resohicione~ espe
ciales que dictará el Ministerio de Re
laciones Interiores. se crearán oportu
namente las Misiones cuyo estableci
miento sea más urgente;. y se fijarán 
los lindero~- de aquéll_as. 

Articulo 15. El Ejecutivo Federal 
contratará la venida de· Misioneros, 
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para: las Misiones que se crearen, del 
modo que resulte más breve y econó
mico v más en concordancia con las 
condiciones del país. 

Articulo 16. Para cubrir los gastos 
que ocasione la fundación de Misiones, ·se autorizarán los Créditos Adi
cionales que fueren necesarios, de con
formidad con la Ley de la materia. 

Dado, firma{lo, sellado· con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores. en 
el Palacio Federal, en Caracas, a diez 
de agosto de mil novecientos quince. 
Año 106'1 de la Independencia y 579 de 
la Federación. · 
. (L. S.)-V. MARQUEZºBUSTILLOS. 

Hefrendado.-EI Ministro de Relacio
nes lnleriores,-(L. S.)-PEDRO M. AR-
C.-\YA. 

751 
por el Ministro de Relaciones Interio
res. en el Palacio Federal. en Caracas. 
a IÓs diez días del mes de ¿1goslo de miÍ 
nowcienlos quince.-Año 1069 de la In
dependencia y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BU~TILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Rela
ciones Interiores, (L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.014 
Decisión de la Corle Federal y de Ca

sación de 12 de agosto de 1915, por 
la cual se resuelve la consulta que 
por conduelo del Ministro de Rela
ciones Interiores le ha hecho el ciu
dadano Registrador Subalterno del 
Distrito Silva del Estado Falcón. 
Vista la consulta que por órgano del 

ciudadano Ministro de Relaciones In-
. 1 · teriores, dirige a esta Corle el ciucla-

12.013 _ dano· Registrador Subalterno del Dis-
Decrelo de 10 de agoslo de 1915, por el trilo S-ilva, f:slacl~ Falcón, la cu~~I tex

cual se indultá al reo J. B. Heredia tualmenle chce: ··EJ Juez de Primera 
del cumplimiento en la Penitenciaría Instancia e11. lo Civil y Mercantil clc-1 
de Occidente de la pena de diez mios Est!1do, e1_1 nrlud el<; I_o pautado en <;I 
de presidio. arhculo 600 del Cod1go de Procech-

mienlo Civil remite a esta Oficina de 
Registro, para su cleuida protocoliza
ción una nota en que participa el em
bargo y depósito de bienes ele una su
cesión; y como la novísima Ley ele Re:
gisfro, no determina con claridad y 
precisión qué derechos de registro de
ben cobrarse por el acto. ocurro a us
ted muy respetuosamente, para que se 
sirva cievar la consulta respectiva al 
Supremo Tribunal de los Estados. dán- . 
dome. si posible fuere. por la vía tele
gráfica, el _resultado consiguiente". 

DOCTOR V. ~IARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLIC.-\, 

en ejercicio de la atribución que le 
confiere el número 25 del articulo 79 
de la Constitución Nacional, y ele acuer
do con el Comandante en Jefe del Ejér
cito Nacional, según requiere el articu
lo 138 de la misma. 

Por cuanto el ciudadano Director Ge-
11eral ele las Leproserías Nacionales 
solicita el indulto del reo de homicidio 
J. B. Heredia, quien por su enfermedad 
ha de permanecer siempre recluso, 

Decreta: 
Articulo l'! Se indulta al reo J. B. 

Heredia del cumplimiento en la Pe
nitenciaria de Occidente de la pena de 
diez años de presidio cerrado que por 
el delito de homicidio en la persona de 
Carlos Rambolsl le fué impuesta por 
los Tribunales del Estado Zulia: así 
como también del aislamiento celular 
estatuido en el artieulo 49 de la Lev ele 
Régimen Penitenciario. ~ 

Articulo ~ Las autoridades del Le
procomio de la Isla_ de la Providencia 
mantendrán especial vigilancia sobre 
el penado durante el lapso de la con
dena y comunicarán mensualmente al 
Ministerio de Relaciones Interiores la 
conduela q-ue observe. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejécutivo F·ederal y refrendado 

Por cuanto. la Iev de la materia no 
establece especialm.enle derecho algu
no en el presente caso. se declara que 
cuando se trate de protocolizar docu
mentos, cuyos derechos no prescriba 
singularmente la Ley de Registro, sc
cobraré'in los c-slaluidos en el nllmero 
16 del articulo 81 v en el articulo 83 de 
la misma Lev. -

Publiquese: regístrese, trascríbase al 
ciudadano Ministro de Relaciones ln
terióres y archÍ\'.ese el expediente. 

Dado. firmado v sellado en la Sala 
de Audiencias de~ la Corle Federal y 
ele Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas. a los doce días del mes de 
agosto del año de mil no,·ecientos quin
ce.-A,10 106~ de la Independencia y 
57'! d1:. la Federación. 

El Presidente, J. no.1,,s FEn:\'ÁN1>Ez._.: 
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busli
llos.-El Relator, Carlos Alberlo Urba-
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·neja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vocal, 
Enrique Urdanel.a Maya.-Vocal, J. Eu
genio -Pérez.-VocaJ, ·c. l'epes.-EI Se
cretario accidental, P. V. López-Fon
tainés. 

12.015 

Resolución de 13 de agosto de 1915, por 
la cual se presta asenso al nombra
miento de Arcediano Doctor Buena
ventura A. Núñez, para Yicario Ca
pitular de la Arquidiócesis. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa.-Sección Ad
ministrativa.-Caracas: 13 de agosto 
de 1915.-106<:> y 57• 

Resuelto: 
Considerada por el ciudadano Pre

sidente Provisional de la República en 
Consejo de Ministros, en sesión de Ga
binete de esta misma fecha. la nota en 
que el Capi"tulo Metropolitano parti
cipa al Ejecutivo Federal, por órgano 
de este Ministerio. la elección hecha 
en el señor Arcediano Doctor Buena
ventura A. Núñez, para Vicario- Ca
pitular de la Arquidiócesis, en virtud 
de· la vacante que produjo el falleci
miento del Ilustrísimo v Re,,erendisi
mo señor Arzobispo de -Caracas y Vc
n<>zucla, doctor Juan Bautista Castro; 
y encontrúndose que la elección se ha 
verificado en persona hábil y en h 
oportunidad que prescribe el articulo 
,IU de la Ley de Patronato, el Supremo 
i\'lagistrado ha tenido a bien prestar su 
a!:,cnso al indicndo nombramiento, a 
los c:fcctos legales. 

Comuníquese y publiquese.-Por el 
Ejecutivo Fecleral,-PEDRO M. ARCAYA. 

12.016 
Decreto de 11,. de agosto de 1915, rela

tivo a la cr<'ación de la Sociedad Ve
. nezol<tua dr Derecho Internacional 

que ha de afiliarse al Instituto .4me
ricmw de Derecho Internacional. 

DOCTOR V. :UARQl,EZ Bt;STILLOS, 

PRESIOE::-.TE PROHSI0'.'- AL DE· LOS ESTADOS 
U~IDOS l>E \ºE'.'-EZL"EL\ 

<;.onsiderando: 
Que el Instituto Americano de De

recho Internncional, iniciado en \Vas
hinglon por eminentes diplomáticos y 
hombres de Estado. es ncreedor al 
aplauso y apoyo ele Ías Repúblicas de 
América, por su propósito de colaborar 
al desenvolvimiento del Derecho y a la 

práctica de la Justicia en las relaciones 
internacionales; · 

Que la Presidencia del Instituto Ame
ricano se ha dirigiC,o al Ministerio de 
Helaciones Exteriores de Venezuela y 
a los i\finisterios de las demás Repú
blicas del Continente, re_comendando 
la creación de Sociedades Nacionales 
de Derecho Internacional, que han de 
afiliarse al expresado Instituto, 

Decreta: 
Articulo 1 ° Nómbrese por el Minis

t-::rio de Relaciones Exteriores una Co
misión Organizad11ra de fa Sociedarl 
Venezolana de Derecho Internacional. 

Articulo 2o La Sociedad Venezolana 
de Derecho Internacional someterá sus 
Estatutos a la aprobación del Poder 
Ejecutivo, y al quedar constituida le
galmente como persona jurídica, será 
declarada de .. utilidad pública. 

Articulo 3° El Ministro de Relacio
nes Exteriores queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Exteriores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
catorce de agosto de 1915.-Año 106° 
de la Independencia y 57<:> de la Fe
deración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-EI Ministro de Rela
ciones Exteriores,-(L. S.)-IGNACIO 
A:'.'iDRADE. 

12.017 
Decisión de 14 de O!JOSlo de 1915, por 

-la cual la Corle Federal y de Casa
ción resuelve la consulta que por 
conduelo del Ministro de Relaciones 
Interiores le ha hecho el ciudadano 
Regi.~lrador Subalterno del _Distrito 
Puerto Cabello, Estado Carabobo. 

La Corte Federal v de Casación de los 
Estados l:nidos de Venezuela. en Sa
la Política y Administrativa. -

Vista la consulta que por mediación 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores dirige a esta Corte el ciuda
dano Registrador Subalterno del Dis
trito Puerto Cabello, Estado Caraboho, 
la cual dice: "Por respetable órgano de 
usted tengo la honra de consultar a 

i la Coi;te Federal y de Casación: en la 
1 vacante los documentos que se regis

tren están en el caso de los que se ha
-cen en días feriado~. que debe expre
sarle la urgencia y habilitar audien
cia?"; y 
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. Considerando: · 

Que en la Ley de RegistrQ. no se es
tablece período de vacaciones para las 
Oficinas de Registro; y · 

Considerando: 

. Que esta Corte sólo tiene facultad · 
para aclarar las dudas que ocurran 
en la interpretación de la mencionada 
Ley, 

·Acuerda: 

· La Corte Federal y de Casación ca
rece de facultades P-ara decidir la pre
sente consulta. . 

Publicjuese, regístrese, trascríbase al 
ciudadano Ministro de Relaciones In
•teri9res y archivese el ex-pediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
CasaciQn, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los catorce días del mes de 
agosto del año de mil novecientos quin
ce.-Año 106<:> de. la Independencia y 
579 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FEIL~.-\ ... ~DEZ.
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llos.-El Relator, Carlos Alberto Urba-. 
neja.~El Canciller, J, B. Pérez.-Vocal, · 
_Enrique Urdaneta-Maya.-Vocal, J. Eu
genio Pérez.-Vocal, C. l'epes.-El Se
cretario accidental, P. \T. López-Fon
tainés. 

12.018 

Decreto de 17 de agosto de 1915 por el 
cual se autori.za el Crédito Aéliciónal . 
di B 18.210, para atender a los gas
tos que ocasionó el emba[samamien
to y entierro del cadáver del Ilustrísi
mo Señor Arzobispo de Caracas y 
Venezuela, Doctor Juan Bautista 
Castro. 

IX>CTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚ-BLICA, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como •han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Artículo 1<:> Se autoriza el Crédi·to 
Adicional de dieciocho mil doscientos 
diez· bolívares {B 18.210), para· aten
der a los gastos que o·casionó el embal
samamiento y entierro <!el cadáver del
Ilustrísimo Señor Arzobispo de Cara
cas y Venezuela~ Doctor Juan Bautista 
Castro, así.: 

TOMO XXXVlll-Sl>-P. 

Cobrado por la Equitativa Na-
cional : . . . . . ·. .- . . ... B 12.950, 

Colocación· del Solio Presiden.: 
cial, y kasla·do de asientos 
destinados al Ejecutivo, a la 

. S. I:M.. . . . . . . ... . . . 160,· 
Corona ofrendada por _el Eje-

'Cutivo Federal . . . . . . ·. 100, 
Gastos de embalsaman;iiento . 5.000, 
. Articulo 2'? El present_e pecreto se

rá sometido a la aprobación def Con
greso Naciona:l en sus próximas se.: 
siones. 

-Oad9, firmado, sellado_ co_n el Sello 
del Ejecutiy_o Federal y refrendado por 
los Ministros de---Relaciones Interiores 
-:y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
ien Caracas, a diez y siete de agosto _dE; 
mil noveci~ntos quit;Ice.-Año ·106<:> de 
la Independencia y 57<:> ·de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
~Refrendado.-El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)~PEoRo M. 
ARCAYA.-Refrendado.-:El Ministro de 
Haci~nda,-{L. S:)~RoMÁN CÁRDENAS. 

. 12.019 · 
Resolución ·de 17 de agosto de 1915 por 

la· cual se dispone que en- tánto se 
funda en esta ciudad la Cárcel N9-
cional, se trasladen los reos. com
prendidos en el articulo 10 de la Ley 
de 16 de junio de 1915, sobre Régi
men Penitenciario, a las Penitencia
rias Nacionales. 

Estados Unidos-de Vene.zuela.~:Minis
·tetio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa.-Sección de 
Justicia.-Ca,racas: 17 de agosto cie 
de 1915.-106<:> y 57<:> 

Resuelto: 
Por cuanto -no existe aún en: esta ciu

dad Cárcel Nacional donde deba cum
plirse la pena de prisión que eX'Ceda 
de un año, hecho el cómputo legal, de 
conformidad con lo estatuido en el ar
ticulo Ü) de la Ley ·de 16 de junio de 
-1915 sobre Régimen Penitenciario, p<>r 
ser la que actualmente funciona ms-- . 
tituciórr y_propiedad municipal, ha· -te
nido a bien disponer. _el ciudadano Pre
sidente Provisional de la República en 
Consejo de MinisJros,. en sesión dé Ga
binete de esta misma "fecha ... que en 
tanto se funda el referido Establecí .. 
miento,Penal se trasladen los reos com
pren·didos en el citado artículo a· las 
•Penitenciarias Nacionales, siguiendo la 
'agrupación de Estados prevista en el 
-articulo 3<:> de la mencionada Ley, y 
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previa Resolución dictada en cada caso 
por este Miriistério. 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Federal,-PEoRo M. ARCAYA. 

12.020 

Decreto de 20 de agosto de 1915 relati
vo a la adquisición para la Nación 
de las fincas denominadas "Italia" 
y "Santa Elena", ubicadas en tlfaca
rao del Distrito Federal. 

DOCTOR V. :'.\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que para el mantenimiento del vo
lumen de las aguas de que se provee 
fa población de Caracas, precisa en 
primer térniino la consen-ación de los 
árboles y bosques en las cabeceras de 
"los ríos de que se surte el Acueducto 
·de Macarao, 

Decreta: 

Artículo 1~ Adquiéranse·para la Na
ción las fincas denominadas "Italia" y 
" Santa Elena," ubicadas en Macarao 
·del Distrito Federal, que son respecti
vamente de la propiedad de l<>s seño
res Elíseo Saggese y Luis Alterio, la 
primera, y del Coronel Arturo Uzlar, 
fo segunda, quienes ya han convenido 
en su venta a la Nación por precio 
de cuarent:-i .y cuatro mil bolh·ares 
(B 44.00), los primeros y cuarenta mil 
·bolívares (B 40.000), el segundo. 

Artículo 2~ Póngase a disposición 
del ciudadano Procurador General de 
la Nación las cantidades referidas, más 
la de los gastos que ocasione la nego
ciación estipulada a fin de que proce
da a llevar ésta a efecto en representa
ción de la República. 

Articulo 3? A los efectos del articu
lo 1? autorizase el Crédito Adicional 
de ochC'nla v cuatro mil boli,·ares 
(B&tOOO) al.Capitulo IV del Presu
puesto del De-parlamento de OJnas 
Públicas. conforme al articulo 118 de 
la Constitución Nacional vigente. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
de'l Ejec.utirn Federal y refrendado _ 
por el Min"istro de Obras Públicas, en • 
el Palacio Fec1eral. en C:-irncas, a vein- ·: 
te de agosto de mil no'"ecientos q_uin
ce.~Año 106? de la Independencrn y 
57? de la Federación. 

(L. S.)-V. i\lARQL'EZ BCSTILLOS. 
-RC'frendado.-EI i\1inistro de Obras 
Públicas,-(L. S.)-Lms VÉLEZ. 

12.021 

Decreto de 21 de agosto de 1915 por el 
cual se autoriza un Crédito Adicio
nal de B 52.388,65, · para atender al 
pago de los créditos que a{ ectan la 
empresa de explotación de las mi
nas de carbón de "Naricuar', "Capi
ricual" y "Tocoropo". 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLIC.-\, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y por cuanto en el .Presupuesto 
General de Rentas y Gastos Públicos 
de 30 de junio de 1915-no está previsto 
el gasto para el pago de las deudas que 
gravan la explotación de las minas de 
carbón de "Narictial", "Capiricual" y 
"Tocoropo", cuya administración di
recta asumió el Ministerio de Fomento 
por Resolución de 24 de septiembre ~e 
1914, procedentes, dichas deudas, de 
sumas_que se han empleado en la com
pra e instalación de maquinarias y en 
otros gastos invertidos en ·Ja mejora e 
incremento de la explotación, y llenas 
como ·han sido las formalidades lega
les, 

Décreta: 
Articulo único. Se autoriza el Cré

diio Adicional de cincuenta y ·dos 
mil trescientos ochenta y ocho bo
lívares con sesenta y cinco céntimos 
(B 52.388,65), pa,ra atender al pago de 
los créditos que afectan la empresa de 
explotación de las expresadas minas 
de ·'xaricual", "Capiricual" y "Toco
ropo". 

Dado. firñrndo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a veintiuno de agosto de mil nove
cientos quince.-Año 106? de la Inde
pendencia y 57~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQl"EZ BUSTILLOS. 
-Refrcndado.-El Ministro de Hacien
d:t,-(L. S.)-Ro~1..\~ C . .\RDE~As.-Re
frendado.-El Ministro de Fomento,
(L. S.)-SAXTUGO Fo~TIYEROS. 

12.022 

Resolurión de 26 de agosto de 1915 por 
la cual se dispone acceder al pase 
solicitado por el Enviado Extraordi
nario de la Santa Sede, a fin de que 
el Presbítero Doctor Sixto Sosa pue
da ejercer el cargo de Administra
dor Apostó'/ico ele la Diócesis de Gua
yana; e informe del Ministro de Re- -
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ladolles Interiores al ciudadano Pre
sidente Provisional de la República 
y al Gabinete, sobre el asunto a que 
se contrae la referida Resolución. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administra tiva.-Sección 
Administrativa. - Caracas: 26 de 
agosto de 1915.-106'! y 5i'! 

Resuelto: 
Considera<}a en sesión de Gahi-neie 

de hoy la c_o~unicación dirigida al .ciu
dadano Mimstro de Relaciones Exte
rior~s por el En,viado ExtraÓrdinario 
de la Santa ?cde y lrascri-ta por aquél 
aJ de Relaciones Interiores en oficio 
d_e 13 del presente mes, remitiendo un 
Decret~; expedi~o por la Sagrada Con
gregac1on Consistorial de Roma, el l'! 
de _a~ril del ~ño en curso, cuyo pase 
sohc1ta del EJecutivo .Federal el refe
rido Enviado Extraordinario y en el 
cual aparece que Su Santidad Bene
dicto XV nombra al Presbítero Doctor 
Sixto Sosa A'dministrador Apostólico 
de la Diócesis de Guayana, a causa de 
no poder a.tender debidamente al Go
b~e!"ºº de ella su Ob_ispo .el Reveren
d1simo Doctor Antomo i\f. Durán, por 
su avanzad~ edad y enfermedad, pero 
cons~rvando este úl_timo el titulo y Be
nefic10 de !a menc10n~_da Iglesia Ca
tedral, habiendo tamb1en Su Sa-ntidad 
decidido conferir al Presbítero Doctor 
~osa la_ Dignidad de. Obispo titular, o 
m parlibus, de Mandwpoh, y atendido 
el Informe que sobre este asunio for
muló y leyó en ia propia sesión <le Ga
binete el Ministro que suscribe y el cual 
se f?'!lblica ~unto con la presente Reso
luc10n, el cmdadano Presidente Provi
si_onal de la República l;Ia tenido a bien 
disponer que se acceda al pase solici
tado a fin. de que el Presbítero Doctor 
Sosa .P!-!eda -~jercer, como se pide, la 
Admm1s-trac1on de la Diócesis de Gua
yana, conservando el Reverendísimo 
Doctor. Antonio ~-I. Durán -el titulo y 
Benefic10 de la n11sma Iglesia Catedral, 
en '?-'!1.Yª virtud se le_ satisfará la asig
nac1on que a la i\'11tra de la misma 
asigna la Ley de Presupuesto' General 
de Rentas y Gastos Públicos. resen:án
dose el Ejecutivo Federal révocar este 
pase en cualquier tiempo en que juz
gare proceden-le la re,·ocatoria v dán
dose cuenta al Congreso ~acional en 
sus próximas sesiones. 

Comuníques·e y publiquese. 
Por él Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCAYA. 

Informe del 1'lfinislro de Relaciones In
teriores al ciudadano Presidente Pro
visional de la· Rep(cblica y al Gabi
nete sobre la base del nombramiento 
de Administrador Apostólico, recaí-· 
do en el Presbilero Doctor Sixto 
Sosa. 

El Enviado Extraord-inario de la 
Santa Sede solicita el pase de un De· 
Cfeto ~e la Sagrada Congregación Con
s1stonal de Roma, del l '! de abril de 
1915, en que aparece nombrado por-. 
Su Santidad Benedicto XV el Presbí
tero Doctor Sixto Sosa, Administrador 
Apostólico de la Diócesis de Guayana~ 
a causa de -no poder atender debida
mente el Reverendísimo Doctor. Anto
nio Maria Durán, Obispo éle la men
cionada Diócesis, el Gobierno de ella, 
por su avanzada edad y grave enfer
medad, pero quedando con el título y 
Benefic.io dé la citada Iglesia Catedral: 
Participa también el aludido Enviado 
Extraordinario que Su Santidad se ha 
complacido en elevar al Presbítero 
J?octor Sosa a_ la. Dignidad de Obispo 
titular, es dee¡1r m partibus, de Man
diopoli. 

Del estudio de los antecedentes de 
este asunto y de las cuestiones jurídi
cas que envuelve, resulta: 

Primero.- Que el propio Enviado 
Extr:aordinario de la Santa Sede avisó 
en 11 de julio ele 1914 al Ministerio de 
Re!aciones Exteriores, que ella había 
qu1-tado ·toda jurisdicción sobre la Dió
cesis de Gua-yana a Monseñor Durán, 
quedando así esa Diócesis .sin Gobier
no espiritua 1, acto ése de la Suprema 
Autoridad Eclesiástica que se ponía 
en conocimiento del Ejecutivo Federal· 
para que se sirviera tomar las medidas 
necesarias. 

Segundo.- Que trascrito dicho aviso 
a este Ministerio y por él al Venerable 
Deári y Cabildo de la Diócesis de Gua
yana, este Cuerpo deliberó que estaba 
declarada vacante la Diócesis por la 
Autoridad ele Su Santidad Pío X v asu
mió el Gobierno de ella. nombrando 
luégo Vicario Capitular al Presbítero 
Doctor Sixto Sosa. nombramiento a 
que di<; su asenso el Ejecutivo Federal 
según Resolución de este Ministeri~ 
del 16 de julio de 1914. 

Tercero._:.. Que lhabiéndose ciado 
cuenta al Con~reso Nacional en sus se
siones del presente año, de todo lo 
que se deja narrado, en la Memoria de 
este i\linisterio, el Cuerpo Legislativo 
no procedió a elegir nuevo: Obispo 
para la Diócesis de Guayana. 
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Cuarto.-Que la vacante en ·que con

sideró el Cabildq de ella _estar la Dió
cesis de Gua-yana no puede, en efecto, 
t_enerse como absoluta o definitiva, 
desde luego que el Obispo titular no 
ha fallecido ni ha renunciado y que 
la propia Sari!a Sede en cuyos actos se 
fundó el mencionado Cabildo, convie
ne en que Monseñor Dürán debe conti
nuar con el titulo y Beneficio de la 
Iglesia Catedral de Gua:yana. 

· Quinlo.-Que el Tef erido -nombra
miento de Administrador Apostólico 
emanado de la Santa Sede, se basa e·n -
las circunstancias de la avanzada edad 
y.enfermedad de Monseñor Durán, y 
su pase es la fórmula cónsona con el 
derecho, más asequible para regulari
zar actualmente la ~ituación en que se 
halla la mencionada Diócesis, dados 
los· antecedentes que se dejan explica
do$ y en atención a que no hay Provi
sor que hubiese sido designado por el 
Obispo titular, ya que el nombramien
to de un Obispo ,Coadjutor con dere
cho de sucesión sólo podría ha·cerse 
por el :Congreso o sólo mediante auto
rización suya podría el Ejecutivo.Fe
deral presentar a Su Santidad, el Ecle
siástico a _quien hubiere de conferirse 
tal Dignidad .. 

Sexlo.-Que el nombramiento de 
simple Administrador Apostólico cuan
do, como en el ,presente caso, no ha;y 
vacante absoluta que llenar conforme 
a la Ley de Patronal~ ni apareja el de
recho de sucesión, no colide con los 
preceptos de dicha Ley que recibiráIJ 
la debida aplicación al ocurrir el caso 
de la vacante absoluta. 

Séptimo.-Que la concesión del pase 
que se solicita es un acto de adminis
tración general que por tanto entra en 
el radio de las atribuciones del Poder 
Ejecutivo. 

Octavo.-Que el Presbítero Doctor· 
Sixto Sosa )' el Deán y Magistral que 
componen el Cabildo de la Diócesis de 
Gua-yana, han manifestado por tele
gram·as dirigidos a este Ministerio su 
conformidad con lo decidido por la 
Santa Sede. 

Por todo lo expuesto, opino: que 
debe concederse el pase que se solici
ta pero con el carácter de revocable, 
a fin de que el Ejecutivo quede en li
bertad completa de retirarlo si por 
cualquiera causa lo creyere así conve
niente después, dándose cuenta al 
Congreso en sus próximas sesiones por 
si el Cuerpo Legislativo optare por: 

hacer el nombramiento de Obispo 
Coadjutor con derecho de s_ucesión. 

Caracas: ~ de· agosto.-0e 1915: 
PEDRO M. ARCAY .... 

12.023 
Decreto de 31 de ago_sto de 1915, relati

vo a la adquisición de una casa para 
depósito de materias explosivas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTIU.;OS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

Considerando: 
Que es· de necesidad que el Depósito 

de materias explosivas a cargo del Mi
nisterio de Guerra y Marina esté situa
do en las afueras de la población, 

Decreta: 
Articulo 1? Adquiérase para la Na

ción la casa marcada con el número 
1, ubicada al Norte. del edifrcio deno
minado ,; El Polvorín," en el sitio lla
mado Puerta de Caracas, parroquia La 
Pastora, _de esta ciudad, CU}'ª venta a 
la Nación ITTa sido convemda por la 
suma de diez mil bolívares (B. 10.000). 

Articulo 2? A los efectos del articu
lo anterior y de conformidad con el 
articulo 118 de la Constitución Nacio
nal, se autoriza el Crédito t\dicional 
de diez mil bolívares (·B 10.000), suma 
que se pondrá a disposición del Pro
curador General de la Nación para 
que proceda a efectuar la compra del 
expresado inmueble. 

Dado, firmado, selladó con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el ·Palacio Federal, en 
Caracas, a treinta y uno de agosto de 
mil novecientos quince.-Año 106? de 
la Independencia y 57? de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUST~LOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDE.:-:As.
Refrendado.-El Ministro de Guerra y 
i\farina,-(L. S.)-M. V. CASTRO Z.WAL.\. 

12.024 
Decreto de 6 de septiembre de 1915, por 

el cual se autoriza un Crédito Adicio
nal de B 1.000.000, para atender al 
Capitulo XXIX. del Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Relacio
nes Interiores. 

DOCTOR V. M.ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENIB PRO\'ISIO::-;AL DE LA REPÚBLICA, 
de conformidad con el artículo 118 

de la Constitución Nacional, y llenas 
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como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta:. 
Articulo 1° Se Autoriza el Crédito 

Adicional de un millón · de bolívares 
(B 1.000.000) ·para a tender á •los. gastos 
del Capitulo XXIX del Pr;esupuesto de 
Gastos _del Departamento de Relacio-
nes Interiores. .-

A rticµlo 2o El presente Decreto se
rá sometido_ a la aprobación del Con
greso Nacional· en sus próxima~ se-. 
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ej~cutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relacioñes Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio _Federal, 
en Caracas, a seis de septiembre de mil 
novecientos _quiñce:-Año 106~ de la 
Independencia y 57° de la Federación. 

(L. S.)-V. i\1ARQUEZ BUS TILLOS. 
-Refrendádo.-El Ministro de Rela
ciones Interiores, (L. S.)-PEoRO M. AR
CAYA.-Refrendado. -El :Ministro de 
Hacienda,~(L. S.)-RoMÁ..~ CARDENAS. 

12.025 

Decreto de 8 de septiembre de 1915,r,or 
el cual se crea en esta Capital un ns
titulo denominado "Liceo de Ca-
racas". · 

DOCTOR V. M.ARQUEZ BUSTIL1:-0S, 

PRESIDENTE PRO\lSIONAI.. DE L4. REPÚBLICA, 

en uso de las atribuciones 8° l. 14 del 
articulo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con los artículos 4° y 
5• de la Ley Orgánica de la Instrucción 
y el 1°, 12 y 42 de la Ley de Instrucción 
Secundaria Pública, 

Decreta: 
Articulo 1° Se crea en esta Capital 

un Instituto denomin~do "Liceo de Ca
racas" donde se leerán los cursos de la 
Enseñanza Secundaria en toda su ex
tensión y se verificarán los trabajos 
prácticos correspondientes. 

Articulo 2o Para el funcionamiento 
de dicho Instituto se establece la si
guiente dotación y presupuestó men
sual: 

Un Director ...... B 350 
Un Subdirector . . . . 240 

Para la sección de estudios 
teóricos: 

Nueve Profesores a 
B 90. 810 

Van ......... B 1.400 

V:ienen : _ . . . .. . :_B VIOO 
Para la secéióñ dé trooajos 

-prácticos: . . . 
Un J~fe de trabajos . . 500 
Un Preparadqr . _.._. . 120 
Un Auxiliar . ; , . . .. 60 
dñ sirviente _: . . , . . 75 

B.· 2.15o 

· Articulo ·3, Los gastos ·que· s~ oca:
sionen en virtud ae_l presente Decreto 
se cargarán a 'Rectificaciones del Pre:

. supuesto por el respecto ~el. Capítulo 
IV-Instrucción Secundárla-del Pre.;. 
supuesto de Instrucción-Pública .. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutiyo Federal-y refrendado por 
los Minis_tros de Hacienda 'y de .Instruc
ción Pública, en el-Palacio Federal, en 
Caracas, a ocho de septiembre de mil 

- novecientos quince.-Año "106• de la In
dependencia y 57° de ~a Federación. 

(L. _S.)-V. 'MARQUEZ B{)S'fILLOS. 
-Refrendado.-.El Ministro de Jiaci~n
da,-(L. S.)-RoM.-\N CiRDENAS . ..:...;Re
frendado.-El Ministro de Instruéción 
Pública,-(L. S.)-F. GOEVARA ROJAS. 

12.026 
Titulo de Medio Racionero de la Iglesia. 

Metropolitana de Venezuela, expedi
do en 16 de septiembre de 1915, al 
Presbítero Cástor María Castillo. 

OOCTOR v_ MARQ~ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE-PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA 

Hace saber: 
Que vacante en el Coro de la Santa 

Iglesia Metropolitana una Prebenda <;fe 
Media-Ración, 'y cumplidos los requisi
tos legales;en_ uso de la ·atribµcióñ 5• del 
articulo 6° de la Lef de Patronato Ecle
siástico, se ha nombrado para desem
peñarla al Presbítero Cástor Maria Cas
tillo, a quien er señor Vicari_o Capitu
lar de la Arquidiócesis, en Séde Vacan
te, dara las correspondientes institu
ción y posesión canónicas. 

En consecuencia, orde~ a las Auto
ridades Civiles, Militares >'. Eclesiásti
cas reconozca·n a-1 Presb1tero. Cástor 
Maria Castillo, como· l\fedjo-Racionero 
de la Iglesia Metropolitana de Venezue 
la y le guarden y le hagan guardar los 
derechos que las leyes le acuerdan. 

Del presente titulo tom~J"án razón 
las Oficinas de Hacienda corresp9n:. 
dientes y la del Registro Público. · . 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del 'Ejecutivo ~,edera-J; '},· refrendado 
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por él. Ministro de Relaciones Interio
res; en el Palacio Federal, en Caracas. 
a 16 de septiembre de i915.-Año 1069 
de la Independencia y _579 de la Fede.
reción. 

lL.S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El l\'linistro de Rela
ciones Interiores, (L. S.)~PEDRo M. AR- -
CAYA. 

12.027 
Decreto de 18 de septiembre de 1915, 

por el cual se dispone adquirir para 
la Nación la finca denominada "La 
4-legria", ubicada en la parroquia fo
ránea Macaro:o de este Distrito Fe
der-al. 

. DOCTOR V. MARQlJEZ BUSTILLOS, 

PRESIDTh""TE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLI(;A, 

Considerando: 
Que para mantener-el volumen de las 

a_guas de qu~ se provée la población de 
Caracas, preéisa- en primer ténnino· la 
conservación de los árboles y bosques 
en las cabeceras de los ríos de que se 
surte el Acueducto de Macarao, 

, Decreta: 
Articulo l'? - Adquiérase-para la Na

ción fa finca denominada "La Alegria", 
ubicada en la parroquia foránea Maca
rao de este Distrito Feder~:1 y de la pro
piedad hoy del general Henrique To
rres, quien ha convenido en venderla 
por precio de diez y seis mil bolívares. 

Articulo ~ Póngase a disposición 
del ciudadano Procurador General de 
la Nación la cantidad referida, más la 
de los gastos que ocasione la negocia
ción estipulada, a fin de que proceda 
a llevarla a efecto en representación-de 
la Repµblica. 

Articulo 39 A los efectos del artícu
lo 1~, autoriz"ase el Crédito Adicional 
de diez y seis mil bolívares con cargo 
al Capitulo IV del Presupuesto del De
partamento de Obras Públicas, confor
me al articulo 118 de la Constitución 
Nacional. 

Dése cuenta al Congreso Nacional en 
sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del-Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros· de Hacienda y de Obras 
Públicas, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a diez y ocho de ·septiembre de 
mil novecientos quince.-Año 1069 de 
la lndepéndencia y 5í9 de .la Federa
ción. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
~Refrendado.-El Ministro de Hacien-

da,-(L. S.)-Ro~t..L'i _C.-IBDL'iAs.-Re
frendado.-El l\fiÓistro de Obras. Pú- . 
blicas,-(L.S.)-Lu1s VÉLEZ. · 

12.028 
Acuerdo de la Corte Fedéral y de Casa

ción, fecha 20 de s~ptiembre de 1915, 
por_ -la cual se resuell)e la consulta 
que por órgano ·del ciudadano Mi
nistro de Relaciones Interiores :hace 
el Registrador Principal del Estado 
Guárico. · 

I;.,a--Córte ·Federai y de Casación d·e los 
Estados Unidos de Venezuela, cons- · 
tit~da _en_ Sala . Política y Adminis
trativa. 
Visto el telegrama que con focha 13 

del mes de agosto próximo .pas~do, di
rigió el ciudadano -Registrador Prin
cipal del Estado Guárico al ciudáda
no :Ministro de Relaciones· Interiores, 
quien a su vez lJ trascribio oportuna
mente a esta Cort~ a los fines del- ar
ticulo 111 de 1a Ley de· Registro, el 
cual dice: "-Gonsúltame el Registrador 
del Distrito Zaraza si un documento 
otorgado -y autenticado en Isla Trini
dad por -Cónsul, al ser. Registrarle, en 
Zaraza debe inutilizarse papel sellado 
de este Estado, pues está escrito én 
papel con sello consular; el papel que 
necesitaría es, para primera clase. Hu
mildemen!e exijole dedrmc qué ·d.!llo 
decirle a este empleado"; y, · 

Considerando: 
Que es aplicable en el presente caso 

lo dispuesto en el articulo 34 de la Ley 
citada,. · 

Acuerda: 
Al protocolizarse un documento otor

gado y autenticado por ante las Ofici
nas Consulares de la República, que 
no esté extendido en el papel sellado 
correspondiente, debe inutilizarse, de 
conformidad con el antedicho manda
to legal, el papel sellado según la res-
1,ec~va Ley de la materü1, por el con
sular invertido en el documento men
cionado. 

Publíquese, registrese, comuníquese 
al ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal,. de 
Casación, en el Capitolio Federá( en 
Caracas, a los veinte días del mes de 
septiembre de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 579 de 
la Federación. 
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FJ Presidente, J. ROJAS FER.,.~.L~DEZ. 

El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti-
llos,_:_El Relator, Carlos Alberto Urba
neja._.JEl {:~ciller, 1: B. Pérez.~Vo
cal, Enrique Urdaneta !ifaya.-Vocal, · 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. Yepes.-
El :secretario accidental, P. V. López-
Fontainés. · · 

12.029 

dades prevenid.as· en el .parágrafo ·1, 
del articulo 16 de la:>Ley de Registro, a 
los funcionarios -mencionados. 
· .Publiques~ regístrese, trascrib.ase al 
ciudadano Ministro de Relaciones In

. teriores. y archivese el -exp·ediente. 
Dado, firmado y s#}ado en la Sala 

de· Audiencias de la Corle.Federal y de 
Casación, en el Capitolio Fed~al, en 
Carac·as. · a los veinte días del mes de 

Acu ?rdo de la Corte Federal y de Casa- septiembre de mil--novecientos quince. 
ción, fecha 20 de septiembre de 1915, · .Año f0611 de la lndepéndencia y,579 de 
por la cu<f-l se resu_e!v~ la consult!l· la Federación. · 

- que por._ organo del. cmdac[ano Mt- . . . . ... 
nístro de .Relaciones .Interiores ·hace · · · El. Presi_d~~le, J. ROJ~ F~'. 
el Registrador S~balterno_ del' Dis- : -El y1cepres1dente, Jua~ Fraill:! B_mti
tr.ito ·Betijoque del Estado Tfujillo. . llo~.-El Relato_!, Carlos -Alb~r:.to Urba-

.. · ·. . . · . · ne¡a.-El Canciller, .J. B. Perez.-Vo- -
La Corte.Fed~aly de Casac10n_delos cal. Enrique Urdaneta ·Maya.-Vocal. 

E:5t~dos Umdos de ~1~nezuel~ ~J:?S- J; Eugenio Pérez::-Vocal;· C. Yep~.-
. titu~da en Sala PoUtica Y Adnums- El Secretario accidental, P. V. _López--" 
trativa. · Fontainés. · 
Vista l.a consulta que por órgano del 

ciudadan·o· .Ministro de Relaciones In
teriores, dirige a esta Corte el ciuda
dáno Registrador Subqlterno del Dis-
tri to Betijoque. del Estado Trujillo, la 
cual es del tenor siguiente: "Por auto
rizado órgano de· usted permitome 
consultar _a la Corte Federal y-de Ca
sación: Otorgante N. N. vende a_N._N. 
un inmueble, presentan documento, 
firman diligencia · en el libro de pre
sentaciones conforme a la Ley, treinta 

.minutos-después se recibe del. ciuda-
dano Juez oficio, comunicando embar
go bienes del vendedor. Pregunto: se 
puede protocolar y firmar doc;umento 
o si al contrario quedo exento de las 
responsabilidades pre'venidas en el 
parágrafo uno, articulo 16, Ley de R~ 
gistro?"; y,· 

Considerando: 
Que incumbe legabnente a los Re

gistradores acatar y cumplir las ·provi
dencias judiciales, sin dilaciones ni 
consideraciones, que puedan retardar 
o hacer ineficaz de algím modo la ac
ción previsora y providente del Poder 
Judicial, 

Acuerda: 
Los Registradores se abstendrán de 

protocolizar documento alguno, cuan
do no habiendo hecho el Registro for
malmente, les sea comunicado el em
bargo judicial de los bienes dei vende
dor, aunque se haya presentado dicho 
documento y firmado la diligencia res..: 
pectiva en el "Libro··de .Presentacio
n_es" por el otorgante o el presentante, 
sm que ello apareje las responsabili-

12.030 

Decreto de-22 de septiembre de 1915 
relativo a la administración y de8tino 
de los bienes inmuebles que adqui
rió la ,,Nación por virtud de la Ley 
de 19 de junio de 1915. 

DOCTOR V. :MARQUF..Z BUSTILLOS, . 

PRESIDID-,'TE PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de la atribución 8• del articu
lo 79 de la Constitución Nacional, · 

Decreta: 
· Articulo 19 Los -bienes inmuehles · 

que adquirió la Nación por virtud de . 
la Ley de 19 de junio de 1915, aproba
toria del contrato de permuta celebra
do entre el Procurador General de la 
Nación y el General J. V. Gómez el 29 

· de mayo de 1915, quedarán adscritos 
para su administración y destino, a 
los Ministerios que a continuación se 
expresan: 

Estará. bajo la jurisdicción del ~
nisterio de Relaciones Interiores el in
mueble determinado en el número 79 

del expresado contrato de .permuta, si
tuado en el Municipio Catedral de la 
ciudad de Valencia; formado por d9s 
casas, en el cual funcionan las Ofici
nas del Gobierno del Estado Carabobo; 

Estará bajo la jurisdicción deJ Mi-. 
nisterio de Hacienda el inmueble de
terminado en el número 49 del contrato 
de permuta, situado en Caracas, en la 
Parroquia de Altagracia, eritre las es
quinas de la Santa Capilla y Las Car
melitas, número-12. 

Estarán bajo la jurisdicción del Mi
nisterio de G.uerra y Marina los· in-
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muebles determinados en los números 
2o, 30, 69, 89, g,;,, '1{)9,<>!1° y 12o del contrato 
de permuta, a saber: 

a) .-Una casa ·para cuartel -situada 
en Caracas, en la Parroquia de San 
Juan. calle Súr-8, en La Cruz de -La 
Vega· o-Palo Grande. 

bJ.-Una ·casa para cuartel situada 
eñ Caracas, en el lugar denominado 
"·El Paraíso", adyacente a la Planta 
Eléctrica. 

cJ._:_Una finca· pecuaria denomina
da "El Jabillar", con ciento treinta y 
dos (132) cabezas de ganado caballar. 

dJ.-Una cas_a situada en Maracay, 
en el Municipio del mismo nombre, 
conocida con el nombre de la Coman
dancia. 

eJ.-Una casa situada en Maracay, 
en el Municipio del mismo.nombre, en 
donde estuvo la Oficina de Herrera 
Toro & O. 

/).-Una casa ubicada en la misma_ 
población, en el sitio denominado "Los 
Samanes", en donde está acuartelada 
una fuerza nacional. 

f7).-Una casa en la misma pobla
cion y sitio a que se refiere la letra 
anterior, comprada a Tadeo Hernán
dez G.; y 

h).-'-Una casa contigua a la mencio
nada en ia letra anterior, comprada a 
Rosendo-Blanco L. 

Estarán bajo la jurisdicción del Mi
nisterio de Obras Públicas los inmue
bles determinados en los números 1° 
y 59 del referido contrato de permuta, 
a saber: 

aJ.-Una casa situada en la· Parro
quia de San Juan, esquina de Los An
gelitos, calle Sur 8, marcada con el nú
mero 134; y 

b).-Los terrenos y el edificio en fá
brica, sit'qados en la Parroquia de San 
Juan, en el caserio denominado "Nue
vo Mundo", al Norte. de la Estación 
"Palo Grande" del Gran Ferrocarril de 
Venezuela. 

Articulo 2o Los expresados Minis
terios tomarán posesión de los respec
tivos inmuebles conforme quedan se
ñalados y los incorporarán en los Re
gist~os correspondientes de los b!e°:es 
nac10nales que dependan de sus JllnS
dicciones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los 1\1.inistros de Relaciones Interiores, 
de Hacienda, de Guerra y Marina, y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veintidós de septiembre 

de 1915.:--Añó 106° de la Independen
cia y 57° de la Federación. · 

(L. S.)-V. -MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refi:endado.-EI Ministro de Relacio
nes lnteriores,-'-(L S.)-PEDRO M. AR
CAYA. - Refrendado._:_ El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)--"ROM..l.°'i C,\RDENAS. 
Ref rend~do.-El Ministro de Guerra y 
-Marina,-(L. S.)-M. V. CASrno:Z.wA
ü. - Réfrendado. - El Ministro de 
Obras P.úblicas,-(L. S.)-Lms VÉLEZ. 

12.031 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 22 de septiembre de 1915, 
por el cual se resuelve las consultas 
que p_or órgano del ·ciudadano Mi
nistro de Relaciones Interiores hace 
el Registrador Subalterno del Dis
trito Betijoque del Estado ·rrujillo. 

La Corte Federal y de Casaéión de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis:. 
trativa. 
Vistas las consultas que por media

ción del ciudadano i\iin.istro de Rela
ciones Interiores, dirige a es~a Corte 
el ciudadano Registrador Subalterno 
del Distrito Betijoque, -Esta~o Trujilio, 
las cuales literalmente dicen: "Por 
el autorizado y digno órgano de usted 
a la respetable Corte Federal y de Ca
sación, someto las consultas siguientes: 
¿Puede un Registrador Subalterno 
protocolar docll.J!lentos de ·enajena
ción de inmuebles pertenecientes a 
hijo menor, pupilo, entredicho, o mu
jer casada· otoi:gado por ·el padre, tu- . 
tor, curador o marido, respectivamen
te, sin que se acompañe la correspon
diente autorización judicial; o está en 
la obligación de negarse a su protoco
lización? Y cuando llegado el caso, 
parágrafo 49 del articulo 58° de la Ley 
de Registro, de recibir un Registrador 
por correo o por cualquiera otra via, un 
d<_>cumento recol!ocido legalmente y 
acompañado de notas o GOmunicación 
oficial dirigida por el funcionario que 
haya intervenido en su autenticación o 
reconocimiento ordenando su protoco
lización : . ¿ Debe el Registrador proce
der a su respectivo registro sin necesi
dad de que alguien; comisionado o no_ 
por el interesado, se encargue de ~u 
presentación _ante la. Oficina de _Reg¡s
tro respectiva, y en consecuencia, de
berá el ·mismo Registrador bu_scar de 
oficio los testigos que han de mterve
nir en el acto y firmar con él las res
pectivas notas?"; y, 
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Corisiderci.ñ.dó: · 

Que coñf orme al articulo 28 déla._ 
Cónstitucióif:l'fo.:~iónal.,-y :iegún -lo· ha 
as°eñfa~Qy:a:~ta:furte_~n varias de SUS. 
de:cisiones·:·an_tériores, a los. funciona
rios, sólo Jés.~ está permi_tido. gacer : lo 
qÜ.e°la" Ley 1~ II!~9ª, a 'difé!eµcia de 
los·~particul~es.qji~- pueden hacer lo 
que~ ella,. no · .es_ :prohiba (~culo ·22, 
gar.aJ]_tia ~;-~'!ll_er~ ·5°); 

· ''Gonsideran·do~· 
_ Qu~ -la_ Ley. nq .. áu!<>riza· a ]os.Re~-
.tr~dores .P~~ Iiegárse_ a_•~ pro_tocoli:
zación·.de los_doéument9s, ·a que e! caso 
cónc.reto ·se-.refiér~ aun·.c~ando._no_·se 
~fooinpañe. la ·correspondiénte-:- autori-. 
zación judicial; 

Constderando: . 
Que . .-eL ~tiéulo 16 de -lá Ley d.e la 

materia, - establece como formalidad 
_pteyia'. aÍ :regis~? de dÓ~u°?-,e~ios! _la· 
ñota que. ~e _consigna en el Libro de 
Presenta~iones", ~ _la cual debe ser fir
:fuada· ,por el presentánte ele a~éllos, 

Acuerdai 
-Los 11.egistrad_ores=protocol4arán los 

-do-éiúnentos-né enajenación.de inmue-
bles. pertenecieqt~ a ,hijo menor, pu-

-pilo. entredicho, ó inujet=casada, otor-. 
gados por -el pa~re, tutor, curador. o 
marido, respectivamente. aun cuando 
no se aconw·añe la correspondiente au-
lor.ización ju~icial. . _ 

Se abstendrán de ·protocolar los do
cwneñtos reconocidos 1~8almen~e en
,riados por el funciona.no .. que haya· 
intervenido en ·su autenticación o re
conocimiento, por el correo_ o-·por 
cualquiera otra vía hasta qüe se firme 
pre,ri~ente por el presentante o el.in
teresado; la nota a-. que se refiere el 

, .afticulo-16,- ·.antes mencionado, de la 
Ley·de-Registro. : . 

Publiques_~ .c_egistres_e, trascríbase al 
ciudadano ·Ministro de ·Relaciones In
teriorés .y archivese _el e~pediente .. 

Dado, f;irmado y sellado en la Sala 
:de Audiencias de la Corte Federal y 
·de Casación. en el. Capitoli.9 Federal. 
en Cáracas, a los veintidós días del mes 
de sBptiembre del"añ"o de mil novecien- -
_tós q:uinc~.-Año 106° de· 1~: fndepen-
. dencia y ~7° de la Federac10n. 

El Presidente, J. ROJAS FERN.lNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franeo Bustf
llos>-EJ Relator. Carlos All?erto Urba
neja.-'-El · CanciU~r; J_. -B: Pérez.-Vo
éal. Enrique Urdanefa, Mqya.-:-VocaI. 
J:.Bug_enJo Pére:Z.---:-Voc5al. C. Yepes.
El Secretario accidental. P._ V. López.a. 
Fontainés. 

TQMO XXXVIII-:-96-P. 

12.002 
.Decreto d~·-22, dé sl'ptiembre de 1915. 

relativo ,Uas Cuentas de.Administra
. ción y de Gastos que.deben. llevar /Qs 
[!epo.J1am·ent9s del Ejecutivo Fede
ral. 

--DOCTOR~- MARQUEZ BQS~, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚLICA, 

en uso de la atribución s~ del artículo 
79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articuló 1? Toda la actuación rela

cionada con las· Cuentas de Adminis
tració~ y de 9ast?s·que en ,rirt~d de la 
Ley de -·Mimster10_s deben ,llevar- los 
Departamentos del Ej~cutivo Federal, 

· ~ a¡justani a las prescripciones de 
este Decreto. 

Artículo 2? Cada vez que sea legal
mente exigible una cantidad de dme
_ro a favor del Tesoro Naciona_l, la 06- · 
cina a cuyo cargo esté la a·drninistra
cióri _del ramo hará la liq~idación de 

. la ·partida a,·cargo ~el deu~or o con~-
. buyen·te, estampara el asiento de h

quidación respectivo en el Manual de 
su contabilidad ·de Administración y 

_ expedirá una planilla <le li,quidación 
en que se expresará, de conformidad 
con -el asiento, la focha, el nombre· del 
·deudor o contribuyente, el ramo de 
.ingreso, el monto del derecho causado 
y la Oficina autorizada para percibir 
fondos -nacionales donde deberá satis
fa"erse el derecho. 

Artículo 3? Recibida del· deudor o 
contribuyente la planilla de liquida
ción, con la cons_tancia al. ·pié exten
dida por la Oficina· recaudadora de 
haberse satisfecho el derecho, la Ofi-

. cina liquidadora expedirá al interesa
do el certificado de liberación que can
-cela s~ ·obligac~ón con el F~s<:o, y con
sérvara la plamlla que sen'll"a de com
pr"obante al asiento de Derechos Re-

. caudados -que· se estampará inme,dia
tamente como correlativo del de liqui
dación y con todos los detalles exigi
dos para éste 

Artículo 4? Cuando en virtud de la 
Ley haya iugar a la exención del de
recho, se cumplirán siempre las for
malida·des que exige el artículo 2? para 
la liquidación de la partida, asiento 
respectivo y expedición de la planilla; 
pero el certiHcado d~ liberación no s.e 
· entregará sino cuando la . Oficina li
quidadora reciba la orden escrita de 
exoneración, firmada por el Ministro, 
y previa devglución de ta planilla, al 
pié de la cual certificará el interesado 
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que se le. ha eximido del pago. La · ·. Dado,- firmado, selhido con el -~ello 
orden original del Ministro que auto-_· del Ejecutivo-Fede~a). y_refrendado por 
rizá la _exención o l~ ~j>i~ cer~da l<?s_ Ministros: d_~l D~pacho, en e~ P~l~.;· 
del ofici<;> que debe dmgirse· al Ministro. · c10 ·Federal.. en -Caracas, a· vemtidos. 
de ~acien.$. p~_rticipánd<?le· la.· ex_onE:- de septjembre de mµ n_o_~·~cientos ~
rac1on, y ademas !a planilla de liqw- ce.---'Año 106° ·de la- Ind_ependenC1Q y 
dadón,, servirán de 'COmprobante w. 57'! de la Fedéración.. · · -
asien~o de_ D_eree:h~ E~~nera~os.,· co- (L. $;)~V. ~:(ARQlfÉZ. BUSTILLOS . 

. rrelativo del de liqmdaCio~ que se es- -Refrendado.-:..El .. Ministro de Rela
lampara_ 9?n todos los detalles exigi:- ciones Iñteriores;-:-(L. S.)_:_~Ro M .. 
dos para este. AnCAYA .. -;-Refrendado.-=-El Ministro· de· 
- Articulo 5'! Cada .vez que· sea legal- .Relacionés Exterior~-~L. S.)-lGÑA.; 

mente exigible del Tesoro NacioIµll · CIO ANoRAñE.-,-..:Refren~ado.-El Min.is
una. cantidad ·de dinero se hará coris-. tr.o-de Ha;éieñda,-(L. S:)~Ro'MÁ..~ CÁR· 
lar en la contabilidad de ··Gastos del - DENAS.-:Refrendado;+El Ministru· ·de 

· Departámento ·en un asiento <le Dere- _.Guerra' y-Marina,...:..,.(L. S.)._:_1\1 V. CAS-. 
c~os -Liquidados, en el que· se expre- rio ZWALA.- Ref re!idado:- El -Mihis-
sará la f~ha d~ la liquidación. ·eJ Dio- ·tro. de Foqiento, -(L::- S.)-SA.'1."TIAGO · 
tivo _de 1a· a-créencia, la suma liquidada Foi-.,-1vEROS.-:-Réfrend·a-do.~El Minis'1"o 
y. el-Capitulo del Presupuesto o Cre.: de Obras Públicas,-(L. S.)-'Lms V.t, .. 
dito Adicional a que deba imputarse LEZ.-Refrendado.,El Mi~istro_d~ Ins-. 

· el gasto. · · trucción Pública,~(L. S.)~F. · GoÉVA· 
· Al tener cot1.stancia el Despacho_ de RA ROJAS . 

. ~que _se ha ~ectuat:lo el pago o ·a1 .dic-
tar -la ·orden para. que se anule,- se .es
tampará el asiento de pago o de anu-

.12.033 

.. lación_ coi:respondiente. . 
Articulo 6'! Los Departanrentos lle-. 

varán un Registro donde anotarán jus
tipreciados los bienes nacionales, mue
l;>les -~ inmuebles, ·que les están- ads
critos y .las modifii::.aciónes que sufran 
en su valor por causa de compra, v·en-
1:a, -permuta, ·reparación, .deterioro o 
p~rdida. . 

Acuerdo·· de la Corlt; Federal y de Ca-
: sdción, dé 23-de septiembre de 1915, 

po_r el cuql se _resue.J»e la .consl.!lla_ 
que hace .el"ciudadano .doctor l. de 
J. Quevedo, -Pre~idenle de la,Corte 
Suprema_ de.l. Estado Trujillo, ·sobre 
interprettí6ión de. los artículos 14-, 15 
y tOII de la Ley de_ Registro. · . 

La Cort~·~Federal y·~e Casación de los 
. Estados Unidos -d_e -Venezuela, cons-

tituida en- Sala ·Políµca ·Y. Adn:iinis-' 
tratiya: . · -

·La Relación del movimiento dé esta 
Cuenta se en~iara en- los ocho. prin!e~ 
ros días de cada mes a1 Ministerio de· 
Hacienda. · . Visto el telegr~a; que con f-echa.2P. 

En el mes de enero de cada año cada .. -de\ mes. corriente, .dirige a esta:Corte 
Ministerio practicará un justiprecio de el ciúdadan·o doctor l. de J,-.Queyédo, 
los. bienes ñaciónales qué .estén b~H> a lo·s .. efectos del arti~ülo·111 deJ~ Ley 
su jurisdicció~. ._ . ,;te- Regisll'9, e\ c~al .telegrama· es del 
· "Articulo 7'! La Cuenta de Adminfa- tenor ·sigui·e_nte: '" Tengo el •honor de 
tración y i_a· Cuenta !Je. Gastos se lle- ~0~~1ta~: _Si -responsabilidad 1'egis
vará.n eñ libros distintos,. y las copias tradores ·éstablecida por articulo .104, 
:y· relaciones que deben emiárse a _la parágraf 9 H, Ley -Registro .pueQe- ba-
sal · d c ral · · h · · · _cerse, efectiva.· -por Presidencia·,.;cor,:te ª· e· ent izacion se · aran_._por Supre_ina co_ nfonñe- articulo?.14 y·_ 1_5 
separado .. de .I~- misma, es· decir, si. negativa in:--· 

Articuló 8'! Los Departamentos _ce.: ·justificada_": dé registrar _.doc!llll~to 
n::arán su Cuenta de Administí:-ación Y ·puede-~ncl.uirse éasos·ai-ticuló 14 .. ó fe
su Cue_nia de Gastos el 30 de juiiio·y __ ~laqia juic;io crimiñal ordinário "·;_·_y; 
~l 31 de diciembre, .Y enviará~ ·a .la 
Sala de ~xamen lo_s libros y documen- Considerando: _ _ 
to~- resp~ctiv_os en un _tér:mino _<JUe no Que.el-articulo 14 4e la Ley _citada,· 
ex~edera de cuaren~ Y. cmco dias des-: al:.éstahlecer que los Regist~~dQt:es .y· 
pues dt-las fechas mdicad_as. empleados de .sli _dependenc_!a no po-: 
. Articu_lo_ 9'! :i:anto la Contabilid~-d . d~n red_a·ctar _<;toc_m;D"en-~o }1lgt!no, -po_r
de Admmfstrac10n cqmo la de Gastos . encargo del püblico, n1 deben mez, 
desde el 1'! de julio del corriente año darse· en los contratos y· act~s i:le· Ias 
se adaptarán a lo dispuesto en este De~ p_artes, ni en los témiin~ en_que éstas 
cr-e!o. quiera~ ·red~dar sus -títulos o -escrHu-
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r-c1s,.salvo _el cas-o·pr~Yisto·eg, el articulo 
753 ·4e1-~~digo q,~_nad11. 4.icé.ni ta_m
poco el fo de _la IlllSIU~ ·Ley, con res
pe_cto a la negáción poi- parte de aque: 
11o·s al registro de docunieriios; . 

··Considerando: 

Que según el articulo 14,· antes men
cionado, sólo- por l~ iñfracción de sus 
dispo·siciQnes pueden ser penados di
cl;ios funciónarios o los empleados de 
su dependenc.ia, disciplinaria:mente, 
por él Presidente de la Corte Suprema 
respectiva o por los Jueces de Depar
tain,fn to ·o de Distrito, según los casos 
CC?ri ·suspensión d~l empleo por __ ti~mp. o 
de·3 a 6 meses; y en caso de remciden
cia; con la destitución;-· 

Considerando: 
Qµe ef a-rtículo ·104 de la sup:ra,dicba 

l:.ey, al estatuir que los_ Registradores 
5?ñ~responsa~l~ por_ lo~ d~µ!os :y-ra1: 
•t.?s que cometan:en el·eJercic10 de·sus 
funciones; ·y que e~tén pr~,istos por._ el 
Código Pena1;·prescribe; ~demás, que 

:son- también respónsabl~ .hacia las 
partes· interesadas, <le los perjuicios. 
que, directa o indirectamente, les cau- . 
-sén por no_ protocolar .los dqcumentos 
pres~ntados, 

12.034 
. Acuerdo de la- Corle Fedéra( y de ·Ca

sación de 24-. de septiembre de 1915, 
por e_l cual se résuel~e la cons~ltá. -
que hace- el ciudadancrdoctor M .. 0; -
Romei:o · Sánéhez, sobre ·1a. inter.pre- · 
lución de los articulos '81, en su caso· 
octavo--, -y 85 de la Ley de Registro: 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unido·s de V €nezuelá, cons
tituida en .Saia Política ·y Adnúnis
trativa. 
Visia la_ ·eunsulta. sobre interpreta

éión de la ,Ley de· Regist:ro, que dirige . 
· a esta Corte el ciudadáno M. O. Rome

ro· Sáncbez, como apoderado de los 
. señores Andrés Espina, Andrés Val
buena -y Federico Bohqrquez, én es
crito fechado a diez y ocho ael presen
te.mes, a que acqmpaña el número de 
la Gaceta Oficial -en que se encuentra 
publicada la Ley del-,Congreso Nacio-

. nal aprobatoria de la -Resól~ción del 
Ministerio de Fomento de dos de junio 
·del pr.esente año, a objeto de aclarar 
sí en·la protocolización de las referidas 
Resolución y Ley aprobatoria, se de
ben satisfacer los derechos estableci-
dos eµ el articulo 85 de la Ley .de Re
gistro, según lo pretende el Registra
dor Subalterno del Distrito Maracaibo 

Acuerda-: como lo afirma· el consultante,- o los 
.. La re~~nsabili~a~ en -~e los Re- derechos presc~itos en el caso 8? d~l 
gistradores puedan · ~curnr por no articulo 81 de la mencionada Ley, que 
·pr9t9colizar los ·documentos presenta- son los que deben pagarse en opinión 
dos, no pueden hacerla efectiva ·los de los interesados; y, 
Pr~identes de las Cortes Supremas, Considerandó: 
pó~e ia ªC:~ión po_r perj~cios, que ·_ Que la Resolución del Ministerio de 
de ·tál negacwn -Pilt:d~_ denvar~, co: _ FÜtnento de ~95 de junio del presente 
rresponde a las I?artes ~teresadas, P0- año, constante en el número 12.550 de 
mandato_ del ar-tie~l? 104 de la Ley de. la Ggceta Oficial, y la, ,L,ey aP.rob~to~a 
-la mat~na. _ .. _ . _ - _ del .Congreso Nacional de 19 de Jumo 
. Pubhquese. registrese, trascriliase al del mismo año inserta en el número 
ciu_d~.dano ,M.1Il!stro de :Relar:iones In- 12.58}° de la Ga~eta .Oficial, _no pueden 
ter10r.es y a_rchivese el exp~dienfe. . considerarse a la luz ,dE: los principios 

J?ado, firmado y sellado __ en -la_.Sala leg;:i.les como caractensticos de la cons
de Auaiéncia de la Corte Federal y de tituciém.de una compañia explotadora 
_Ca~dón, en el Capitolic;> Federal, en - de minas; 
Caracas, a los yeintitrés _días .del mes Que según lo tiene decidido ante:. 
de-s~ptiembre delañó.de mil novécien- rio_rmente este Tribunal ia palabra ti
fo~ ·<J.uinC~,:,-=- A_ño .106? de·_ ~a lndepen-, !ulo equivale ~n d~i:echQ -no . ~lo al 
denc1a: y "3/'? de la Federac1on. mstrumento mismo smo -tambien a la 
.. E~ :Pres~dente,;-J: RoJAS Frn.'-'ÁN- causa jurí~~ que lo legitima, 
DEZ.-El Vicepre_siden!e,-Juan. Frane'I Por tanto la Corte, _ 
Bustillos.-El Relatoí-,-Carlos Alberto Acuerda: 
Urbaile{··a.-El Canciller,-}.· B. PérP.z. I,.os Registradores Subalternos per-
---=Voca ,-Enriqu~ Urdanela Maya,- cibirán corno derechos de registro en 
Vocal,-J.· Eugenio· _Pérez.-Vocal,-C. la protoéolizació~ de las copias que 
Ye¡,es.-Él Secretario accidenta•},~; conslituy€n títulos de mi-nas, los pres
Y.. López-Fontain4s. critos en el caso 8? del ar.tículo 81 de 

la Ley de Registro. 
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Publíquese, reg!shese, · trascríbase a 

los interesados y archivese el expe-
gaitosade los Capítulos IV, V y VI del 
Pr,esupuesto -del- Departamento de 
Instrucción Pública. diente. . 

-Dado, firmado y sellado- en la Sala 
de Audiencia de la Corte Federal y de 
Casación, en- el Capjtolio -Fe~eral. en 
Caracas, a fos veinticuatro días del· 
mes de. septiembre def año de mil no
vecientos quincé.-Año 106'? de la In
dependencia y 5í'? de la Fe.deración. 

El Presidente. - J. ROJAS FEa~Á.."'i'
DÉr.-:-El ·vicepresidente,-] uan. Frcm& 
Bustillos.-El Relator,-Carlos Alberto 
Urbane¡·~--=El Canciller,_-]. B._ Pére-?. 
-.Voca ,-Enrique Urdaneta Maya.
Vocal,-]. Eugenio Pérez.-Vocal,-C. 
Yepes.-El Secretario accidental,-P .. 
V. López-Fontainés. 

12.035 

Decreto de _29 de septiembre -de 1915, 
por el cual se· autoriza un [:rédito 
A"d_icional para atender a los gastos· 
de instalación y de Secretaria de la 
Alta C_om.isión Internacional. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS-TILLOS, 
. -

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

de- conformidad con lo dispuestQ_ en_ 
los artículos 118 de la Constitución.Na
cional y 39 de la Ley de Presupuesto vi
gente, 

Decreta: 

Artículo· l 9 Se acuerda un Cré
dito Adicional de diez mil bolívares 
(B" 10.000), para a tender _á los. gastos·"de 
insfalacióp_ y de Secretaria de la. Alta 
Comisión Internacional constituida en 
esta ciudad por Res·olución deri\linis
terio de Hacienda fecha 31 de agosto 
del presente a:ño. 

Articulo :29 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del C~m
greso Nacional en ·sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el 1\finistro de Hacienda, en el Palacio 
Fedéral, ·en Caracas, a veintinueve de
septiembre de mil novecientos quince.· 

--Año-1069 de la Independeñcia y 5í'? 
de la Federación. · 

-(L, S".)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
~Refrendado.-El 1\finistro de Hacien
da,-(L. S.)~RoM.i."\' CÁRDE.i~AS. 

12.036 

Decreto de 30 de septiembre de 1915, 
por el cual- se acuerdan-- varios Cré-
ditos Adicionales para atender a los 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DEL~ REPÚBLI~ 

de conformidad con el artictilo -118 
de la· Constitución- Nacional,- y-.llenas 
como han ·sido las forni"alidades· legales, 

Decreta: 

Articulo l'? Se acuerd_an los siguien-e 
tes Créditos Adici<;males a los Capítulos
q·ue se expresan del ~resupuesto del 
J?epartamento de Instrucción Pública, 

- para atender desde la pr.esente-quince:
na hasta el 30 de junio -de 1916, a los 
gastos que se mencionan: 

Crédito adicional al Ca.pítulo IV, pa
-ra el pago del Presupuesto del "Liceo 
-de Caracas" creado por Decreto de 8 
del corriente mes, B-20.472;50. 

Crédito Adi~ional al Capítulo· Y, pa
ra el pago de sueldos y gastos .de via
je de -nueve Inspectores Técnico·s de 
II!slrucción _ Primaria, Secundaria y 
Normalista, B 64.125. 

Crédi~o Adicional al Capitulo· VI, 
·así: 

Para el pago del pi:esupuesto de las 
Cátedras para la enseñanza de las C"7 
nicas Medicas, Quirúrgica >' Obstétrica; 
y para la enseñanza practica de la. 
Anatomía ~ormal y la Medicina Ope
ratoria y de la _Anatomía- Patoló
gica ..... -.. -. _ ..... B 32.300, 

Para ·el.pago qe Jos:gas..: 
· tos .de mater_:ial~ y útiles 

de las ·reféridas Cátedras. 5.535.2ó 

_B . 37..835.20-

Articulo 2'?- El presente· Decreto se
rá sometido a la aprobación del- Cc;m:. 
greso Nacional en. sus prÓXÍlilas_ se-· 

· siones. 
. - Dado;· firmado,.selfado -con ·el Sello
-d~l Ejecutivo Federal y· refrendado por 
los-Ministros'. de Hacitrida y de lnsl:DJ.~--
ción Pública, en el Palacio _FeB.eraL en 

· C~acas,_ a_ treiñta d_e.septiembre de ñii1 
novecientos qtiince-__ .. ..:'Año-106'?: de _ la 
Indepeñd~ncía y 57-'? de la -Federación. 

(L S . .)-V. MAÍ{QtJtZ BUSTIU;.OS. 
--Refrendado.-El ·1\finisti-o dé Hacien.a 
da,-(L. S.)-Ro~Á..~ C.~ENAS.-Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Publica,-(L. S.)~F G-UEVARA ROJAS. 
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De~reto ~e .30 de septéemlire de 1915, 
por el cual se acuerdan ·varios Cré
ditos Aq(cionales para- atender a los 
gastos de los Capitufos VIr y V.IJI 
del Presl:1-puesto del Departamento 
de Relaciones Interiores. · 

IX)CTOR V. MARQlJEZ BUSTILLOS, 

, PRESIDEN,:-E PROVISIO.NAL DE LA REPÚBLICA, 

de conf onnidad con el articülo 118 
de la -Consti_tución- Nacional y llenas 
como han sido las f onnalidádes le
gales,· 

Decrela: -
Articulo 19 Se acuerdan los siguien

tes -~réditos Adicionales a los Capit1,1-
los que se expresan del, presupuesJo 
del Departamento de Relaciones Int~
rioi:,es, para atender a los gastos que 
se· mencionan: 

-Crédito Adicional al CapíJulo· VII,. 
para cubrir: los gastos que· ocasione del 
19 de octubre de 1915 al30 de junio de 
1916 el Servicio de Inspección de Man
tecas y Mantequillas en el -Departa
m~nto Libertador del Distrito _Federal, 
creado por Decreto de esta f ~cha, y-los 
gastos preparatorios del referido ·Ser
vicio.hasta· el día último del presente 
mes, B 31.813,63. 

Crédito Adicional al Capítulo VIII, · 
para el pago de Comisiones Sanitarias 
eyentuales hasta el 30 de junio dé 1916, 
B 29.165. --

·_Articulo 2o El preseó té Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en ·sus próximas_ sesiones. 

Dado, -firmado, sellado con el -Sello 
del Ejecutivo Federal y refreildaao por 
los :Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en ·el Palacio Federal, 
en C~acas, ~ tr~inta de septiembre de 
1915:-,-Año 1069 de 1~ Independencia y 
579 de la Federación. 

(L. SJ~V. MARQUEZ BUS.TILLOS. 
Refrendado:-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. s:)-PEDRO M. AR
é.\YA. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RóM.-b: CÁRDENAS: 

12038 
Decreto de 30 de .septiembre de 1915, 

por el cual _se establece un Servicio 
de Inspección, de las Mantecas y 
Mantequillas en el Departamento Li
bertador iJ.el D_istrito Federal .. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

en ~s_o -~~ la facultad '111e le _confiere 
la atriliuc10n ·14 del artículo 19 -de la 

Constitución Nacional, y por cuanto 
en 13:s Secciones VIU y IX del Capí- _ 
tulo XII-Productos Alimenticios-=-del 
Reglamento. de Sanidad Nacional; se 
dispone un ·Servicio_ cie. Inspección de
las Mante~as y i\'lantequillas en el De
partamento Libertador del Distrito Fe
deral, 

Decreta: 
Articulo 19 Se- esta~lece, a partir 

d~l 19 de octubre próximo~ el referido 
s~rvicio. COJ? el persoºal ·y las asigna
c10nes siguientes:-

U_n J~fe de Servicio, por quin-
cena. . : . . . . . . . ... . . . . . B 150 

· Un _ü!icial Auxiliar, por quin- . 
cena. . . . . . . . . . . . . . . . 90 

Tres Caporales Selladores, a 
8 60 cada uno, por quincena. . 180 

Tres Vigilantes, a B 60 cada 
uno, por quincena. . . . . . . . 180 
· Seis Obreros, a B 45 cada uno, 
por quincena. . . . . . . . . . . 270 
. · Gastos variables de éste servi-
ci<:>, p~r quincena. . . :· . . . . 783 

Articulo 29 El pago de estas asig
naciones y de los gastos variables del 
servicio se :harán con cM-go a un Cré
dito Adicional que se autorice al ef ec
to, con las · formalidades -legales, al 
cual se cargarán también· los gastos 
preparatorios del mencionado servi
cio efectuados del 11 al 30 de septiem-
bre. ~ 

Articulo 39 La provisión de los ex
presados cargos se -hará de acuerdo 
con l_o.dispuesto en el articulo 59 de la 
~ey de Sanidad, así: los dos primeros· 
por Resolución del Departamento. de 
Relaciones· Interiores, a propuesta de 
la Oficina de Sanidad Nacional, y· los 
restantes, por ésta, mediante aproba
ción del Ejecuti\'o Federal. 

_ Dado, -firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refren~ado por 
los Ministros· de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el -Palacio Federai, 
en Caracas. a treinta de septiembre de 
1915.-Año 1069 de la Independencia y . 
579_ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Re_frendado.-El Ministro de Relacio

. nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M:. AR,. 
CAYA. -Refrendado. -El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.f-RoMÁN C,iRDENAS. 
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Decreto de 30 de septiembre de 1915, 
por el cual se aprueba y legaliza la 
tercera edición de la Deuda Nacional 
Interna Consolidada del 3% anual. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PR0\'ISIO.XAL DE L.\ REPÚBLICA, 

en uso de la atribución 8• del artícu
lo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo_ 19 Se aprueba y leaaliza la 

tercera edición de la Deuda Ñacional 
Interna Consolidada del 3% anual he
cha por la Ameriéan Bank Note Com
p~ny, d~ New Yo~k, por encargo del 
Ministerio de Hacienda, en número de 
t.r:ece mil novecientos noventa (13.990) 
b.1llete~~ éonforme a la siguiente espe
c1ficac1on: 

270 billetes de B 25.000, Serie 1 •, co-
lor verde esmeralda. 

270 billetes de B 20.000, Serie 2-, co-
- lor verde siena. 
370 billetes de B 15.000, Serie 3•. co-

lor gris índigo. · 
830 billetes de B 10.000, Serie 4• co-

lor aiul de prusi:a. ' 
2. 000 billetes de B 5.000, Serie 5•, co

lor morado índigo. 
2.300 billet.es de B 2.500, Serie 6', co

lor siena sombra. 
2.500 billetes de B 2.000, Serie 7•, co

lor siena quemada. 

cionaJ Interna Consolidada del 3% 
~nual, tendrán lugar en día y hora se
nalados con tres días de anticipación, 
por lo menos, en avisos -fijados en la 
parte exterior del local de la Dirección 
de Crédito Público. Si por falta de 
asistencia del interesado no pÜdiere 
formalizarse _el acto de la emisión, se 
h_ará nuevo señalamiento para que 
tenga lugar dicho acto, señalamiento 
que no podrá· recaer en una fecha -an
terior al 19 de abril de 1916, y ei Minis
tro de Hacienda impondrá por la· ina
sistencia una multa de cincuenta a 
doscientos cincuenta bolívares. 

Artículo 59 Cuando hayan de emi
ti.rse billetes con un número de cupo
nes de intereses menor del de sesenta 
que lleva_ cada ~ille!~, los ·cup~H~es ql!e 
quedan en la D1rec10n de Cred1to Pu
blico tienen que ser inutilizados en- la 

- Oficina al entregar los billetes aJ inte
resado y en presencia de éste .. 

Dado, firmado. sellado con el Sello· 
del Ejecutivo Fediral y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos quince.
Año 1069 de la Independencia y 579 de 
la Federación. 

(L. S.)-V-MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoM . .\N CÁRDENAS. 

12.040 
2.300 billetes de B 1.000, Serie 8°, co-

lor siena natural. Decreto de 5 de octubre de 1915 por el 
2. 250 billetes de B 500, Serie ~. color cual se dispone adquirir para la Na-

rojo. ció11 una casa con destino a ampliar 
900 billetes· para restos, Serie t~. co- el Cuartel que ocupa la Guarnición 

lor amarillo anaranjado. · militar del puerto de Macuro. -
Articulo 2v La expresada edición DOCTOR ,._ ~L.\RQUEZ BUSTILLOS, 

será recibida y depositada en la Teso- PRESIDE::,;'TE PRO\"ISIO::,;'..\L DE LA REPÚBLICA, 
reria Nacional con las formalidad<.>s Considerando: 
que prescrib<.> el articulo 79 de la Lev 
de ·Crédito Público ,·igente d<.> 11 de ju- que es de necesidad ampliar el Cuar-
nio de 1915, y será empleada por la Jel que ocupa la Guarnición militar del 
Dirección de Crédito Público en el ser- puerto de Macuro. 
vicio de la D<.>uda Int<.>rna conforme a Decreta: 
la Ley. Articulo J-:- Aclc¡uiérase para la Na-

Artículo 3.,, D<.>sde el día 19 de oc- ción la casa propiedad del Doctor An
tubre ele 1915 los tenedores de titulos g<.>I ..\costa Pol<.'o, contigua al Cuartel 
de Deuda ~acion:.11 Interna Consolida- clt' la Guarnición de :Macuro. al cual 
da de) 3~f: anua) podr.in OCUJTir a !a S<.>rá anexada. CU\"a ,·enta ha sido CO0-
Dir<.>CCÍÓH ele Crédito Público. en <.>I ' Yenicla por la· cai1ticlad ele ochocientos 
Minist<.>rio el<.> Hacienda, t'n solicitud :· bolirnres (B 800). _ 
del cambio d<.> sus billet<.>s por los de la : Articulo 2~ A los efectos del articu-
Terc<.>ra Edición. sujciándose a las for- lo anterior ,. ele _ conformidad con el 
malidacles pr<.>scritas por la L<.>y. artículo 118.de la Constitución )iacio-

Artículo -1"' Las <.>mision<.>s que ha- nal. se autoriza el Crédito Adicional 
yan ele efectu_arse para la renon1ción dt• ochocientos bolh·ares (B 800), suma 
de los tílulos circulant<.>s d<.> Deuda Na- lJlll' st· _ponclrú a disposición del ciuda-
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dano Procurado"r General de la Na
ción para que proceda a efectuar la 
compra del expresado inmueble. 

Dado, firmado, sellado con el· Sello 
del Ejecutivo ·Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guei.:ra y :Marina, en el Palacio Fede
ra], en Caracas, a cinco de octubre de 
mil novecientos quince.-Año 1069 de 
la Independencia y 579 de la Federa
ción. 

(L..S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI ·Ministro de Hacien:. 
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Re
fren_dado.-EI Ministro de Guerra y 
Mar-ma,-(L. S.)-M. V. CASTRO ZA
VAL-\. 

12.041 

Decreto· de 6 de ociubre de 1915, ¡)or 
e"l cual se acuerdan Créditos Adicio
nales -para atender a los gastos de 
los Capítulos VI, X y XI del Presu
puesto del Departamento de Instruc
ción Pública. 

DOCTOR V. MA.RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 
de conformidad con el articulo 118 

de la Constitución Nacional, v llenas 
como han sido las fonnalidadeslegales, 

Decreta: 
Articulo 1:> Se acuerdan los siauien

tes C1,éditos Adicionales a_los capítulos 
que se expresan del presupuesto del 
Departamento de Instrucción Pública, 
para atender hasta el 30 de junio de 
1916, a los gastos que se mencionan: . 

Crédito Adicional al Capitulo \1'1, ! 
así: i 

Para el pago de efectos para instala
ción ele la Clínica Quirúrgica, crea
da por Decreto de 23 de julio de 
1915 ............... B 6.000 

Para el pago de la Cátedra ele 
Ciencias Eclesiásticas y Ja 
Cá teclra de Curso; Prepara
torio, establecidas última
mente en la Universidad ele 
Los Andes ... : .... 1.620 

1 

B 7.620 1 

===! 

Artículo ~ El presente Decreto se
rá sometido a la-ap.:'.obaéión del Con
greso Nacion'll en sus próximas sesio-
nes. , 

Dado, firmado, sellad·o con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Instruc
ción.Pública. en el Palacio Federal, eri 

· Caracas, a seis de octubre ·de mil no
vecientos quince.-Año 106':' de la Inde
pendencia y 579 de la Federación. 

(L. S.}-V. i\IARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendaclo.--EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.}-Ro)lÁN CÁRDENAs:-Re
frendaclo.-El Ministro de Instruccion 
Pública,-(L. S.)-F. GuEVARA RoJAS. 

12.042 

Decreto de 14 de octubre de 1915, por 
el cual se restablece el cargo de ins
pector de Consulados de Venezuela 
en Europa. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDÉNTE PKOVISIONAI, DE LOS ESTADÓ.S 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

en uso de la atribución 14 del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional 
y conforme a lo dispuesto en el articu
lo 118 de la misma, 

Decreta: 
Articulo 1? Se restablece el cargo 

de Inspector de Consulados de los Es
tados Unidos de Venezuela en Europa, 
con la asignación mensual de mil dos
cientos bolívares (B 1.200). 

Articulo 2" Por Resoluciones sepa
radas se dcti·rminarún las atribuciones 
del referido cargo y se desig!!ará la 
persona que haya de ejercerlo. 

Articulo 39 Para atender a los gas
tos que ocasione hasta 30 de junio de 
1916 la ejecución del pre:;ente Deq-e
to, se acuerda un Crédito Adicional al 
Capítulo Ilí del Presupuesto del De
partamento de Relaciones Exteriores, 
UC! diez mil ochocientos bolívares 
(B 10.800). 

Crédito Adicional al Capitulo X, pa- ; 
ra el pago de las Juntas Examinadoras, : 
por derechos de exámenes, B 9.000. 1 

Crédito Adicional al Capítulo XI, ¡ 
para la edición de un mil ejemplares 
en papel sat:naclo, de la Historia ele Ve- 1 
nezueJa por -Frav Pedro de Aguado, I 

Dacio, firmado, sellado con el Sello· 
del EjecutiYo FederaJ y -refren'ífodo 
por los Ministros de Hclaciones Ex·te
riorcs y de Hacienda, en el Palacio Fe
dera 1, en Caracas, & caiorce de octu
bre de mil novecientos quince.-Año 
106':' de la Independencia y 57? de la 
Federación. · -

(L. S.)-V. i\L,\HQUEZ BUSTILLOS. 
--Hefrenclado.--El .Ministro de Rela
ciones Exteriores,-(L. S.)-lGNACiú 
~\Xl>RADE.--Hefrendado.-EI Ministro de 
llacienda,-(L. S.)-RO:\IÁ1' C,\RiJENAS. B 7.700. ~ 
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Acuerdo de la Corle Federal y de Ca
sación de 19 de octubre de 1915, por 
el. cual se resuelve la consulla que 
por mediación del ciudadano Minis
tro de Relaciones Inferiores, hace el 
Registrador Subalterno del Distrito 
Va/era, del Estado Trujillo. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

·vistos. el oficio de 14 del presente 
mes. número 1.198. del ciudadano Mi
nistro de Relacionés Interiores, en que 
trascribe la consulta, que dirige a esta 
Corte .el ciudadano Registrador Subal
terno del Distrito Valera. del Estado 
Trujillo, y los documentos adjuntos. 
Dicha consulta literalmente dice: "Por 
el digno órgano de usted, tengo a honra 
dirigir a la Alta- Corte Federal y de 
Casación, la consulta siguiente: ''El 
tres de agosto pró~imo pasado fu~ can
celada por Orestes Dominguez y José 
Vicente Briceño Arrieta, obligación hi
potecaria de José Vicente Ortega v éste 
a la vez otorgó hipoteca a favor d~ Ed
mundo Salcedo por suma que le ha 
facilitado a préstamo para cubrir los 
créditos de los anteriores acreedores. 
Posteriormente Salcedo declara no ha
ber entregado la suma referida y por 
ello insubsistentes los gravámenes hi
potecarios constituidos a su favor. En 
este estado Ortega presentó documento 
de venta a Ausencio Peña, de la finca 
objeto de estos gravámenes, y como el 
ncgistrador que suscribe, en atención 
a los documentos protocolados consi
dera que por la declaración de Salcedo 
quedan sub~istentes los gravámenes hi
potecarios a favor de los acreedores 

-Dominguez y Briceño Arrieta, aplazó 
el Registro del documento de venta en 
referencia mientras que, en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 
15 de la Ley de Registro, notificaba a 
los interesados Peña, Dominguez y 
Briceño Arrieta, pues_ en la escritura 
se hace aparecer la finca como libre 
de toda carga. Deseo que ese Supremo 
Tribunal resuelva si ha sido rectamente 
interpretado el citado artículo 15 en 
vista de los documentos protocolados. 
P.ara la mejor inteligencia de esta con
sulta acompaño copias certificadas de 
oficio de los documentos del asunto. 
menos del de venta de Ortega a Peña; 
por no ser de la Oficina"; y 

Considel'ando: 

Que esta Corte no tiene átribudón 
· 1egal_ para declarar si en un caso ·con
creto una propiedad está o nó libre 
de gravamen, apreciación que corres
ponde, de conformida.d con el articulo 
15 de la Ley de Registro, a los Registra
dores mismos; la cual harán por lo que 
arrojen_Ias declaraciones contenidas en 
los protocolos, 

Acuerda: 
Qu·e·. ~lo cuando a l_os Registradores 

· les conste por lo que aparezca de los 
protocolos que existen gravámenes so
bré las propiedades de su jurisdicción, 
aplicarán el articulo 15 de la Ley de 
Registro Público. 

Publiquese, registrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los diez y nueve días del 
mes de octubre -del año de mil nove
cientos' quince.-Año 1069 de la Inde
pendencia y 57<? de la Federación. 

El -Presidente, J. ROJAS FER.."'liÁNDEZ.
EI Vicepresidente, Juan Franc'! Busti
llos.-El Relator. Carlos Alberto Urba
neja.-EI Cancili"er, J. B. Pérez.-Vocal, 
Enrique Urqaneta Maya.-Vocal, J. Eu-

- genio Pérez.-Vocal, C. l'epes.-EI Se
cretario, Luis l. Bastidas. 

12.044 

.4cu·erdo de la Corte Federal y de Casa
ción de 19 de octubre de 1915, por el 
cual se resue"lue la consulta qu~ hace 
el Registrador Subalterno del Distri
to Aceuedo, del Estado Miranda. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, consti
tuida en Sala Política y Administra
tiva. 

Visto el telegrama de 12 del corriente 
.octubre en el que consulta a esta Corte 
el ciudadano Registrador del Distrito 
Acevedo, si "presentado para su regis
tro documento auténtico, venta inmue
bles, en que otorgan-tes al citar origen 
inmediato propiedad, dicen haber ad
quirido por documento otorgado ante 
esta Oficina, y no siendo así, ·pues el 
suscrito en meses pasados devolvió 
aquel título de adquisición presentado 
auténtico, negándose a registrarlo por 
pretermitirse en él requisitos para el 
registro, los cuales se subsanan en és~e, 
tratándose por tal medio de evadir 
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aquel obstáculo legal; puede registrar
se constándome tal -circunstancia, sin 
perjuicio de que negándome a ello ale
guen interesados que cumplieron a la 
letra artículo 28,-Ley Registro? Ahora 
bien: en concepto general ·y para cabal 
interpretación, dicho articulo_, basta 
que se diga en títulos, trasmisión que se 
adquirió la cosa vendida por compra 
hech_;i a N. N. sin expresar sifué regis
trad J, autenticado o privado el titulo 
de adquisición; y _ 

Por cuanto por el artículo 28 de la 
Ley de Registro sólo se ·abstendrán los 
Registradores de protocolizar los do
cumentos que no tengan la mensión 
del título inmediato de adquisición de 
la propiedad y derecho que se trasla
da, se grava o se limita, 

Acuerda: 
Los Registradores no se negarán a 

protocolizar los documentos en que se 
llenen todas las exigencias del citado 
articulo 28 de la Ley de Registro; ·en
tendiéndose por título inmediato de la 
adquisición de propiedad, ya la causa 
jurídica, ya el documento en que se 
efectúe la traslación. 

PubHquese, regístrese, trascríbase y 
archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los diez y nueve días del 
mes de octubre del año de mil nove
cientos a-uince.-Años 1069 de la Inde
pendencia y 5í9 de la Federación. 

El Presidente. J. ROJAS FERNÁNDEZ.
El VicepresideÓte, Juan Frane'! Busti
llos.-El Relator. Carlos Alberto Urba
neja.-El Canciller, J. B. Pérez.-:-Vocal, 
Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, J. Eu
genio Pérez.~Vocal, C. l'epes.-El Se
cretario, Luis l. Bastidas. 

12.045 
Dtcreto de 23 de octubre de 1915, por el 

cual se autoriza un Crédito .4dicional 
para atender al pago de gastos rela
cionados con la destrucción de la 
langosta. 

DOCTOR V. :.\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se autoriza el Crédito 

Adicional de un mil quinientos bolí-
TOMo XXJ\..""VUI-97-P. 

vares (B 1.500), para atender al pago 
de gastos relacionados con la destruc
ción de la langosta. 

Artículo 2e El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en Caracas, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos quince.
Año 1069 de la Independencia y 579 de 
la F: ecleración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN C.-iRDENAs.-Re
frendado.-El Ministro de Fomento,
(L. S.)-SANTIAGO.FONTIVEROS. 

12.046 

Decreto de 23 de octubre de 1915 por 
el cual se autoriza un Crédito Adi
cional para atender al pago de gas
tos de la Pesca de Perlas, en lo que 
falla del año económico. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\lSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

de conf onnidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 ·de la Constitución Na
cional y por cuanto la cantidad asig
nada en el Capítulo XVII del Presu
puesto del Departamento de Fomento 
para la Administración de la -Pesca. de 
Perlas, no cubre los gastos que deben 
efectuarse en lo que falta del aüo eco
nómico, toda vez que éstos se han au
mentado con el personal de emplea
_do~ que hoy requiere el incremento 
que el ejercicio de la industria de la 
pesca de perlas ,ha adquirido, y con 
alquileres del local para la Oficina de 
la Administración, 

Decreta: 
Articulo 19 Se autoriza el Crédito 

Adicional de cuatro mil ochocientos 
diez bolívares (B 4.810), para atender 
al pago de los gastos de la -Pesca de 
Perlas en el lapso expresado. 

Artículo 2e El pl_"esente Decreto será 
sometido a la aprobación del ·Congre
so Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
d~l Ejecutivo Federal y refrenda_do 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en Caracas, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos quince.
Año -1069 de la Independencia y 579 

de la Federación. 

I 
I 
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(L. S.)--V. i\I:\BQUEZ BUSTILLOS. 

H<·frl'nda<ln. ---E4 Ministro de Hacien
da,- ( L. S.)-Ho~ÜN CÁRllEl\"AS.-Re
frcndado.-4·] Ministro de Fomento,
(L. S.)-SA~TIAliO Fo:-.Tl\"ERos. 

12.0-17 

Decreto de 2[1 de octubre de 1915 por 
el cual se aulorfru 1111 Crédito Adi
cional pura ale11cler a los gastos del 
Capitulo 1\1 del Pre.mpueslo del De
parla111e11lo de Obras Públicas. 

DOCTOR V. :.\IARQl:EZ BUI:iTILLOS, 

Pl\ESIDE:-.TE PHOVISIOX,\L DE L-\ REPÚBLICA, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

· Decreta: 

Articulo 19 Se autoriza el Crédito 
Adicional de dos millones de bolívares 
(B 2.000.000), al Capitulo IV del Pre
supuesto de Gastos del Depar_lamento 
de Obras Públicas, eara ser_ rncorp~
rado al Crédito que al referido Capi
tulo le corresponde por virtud del Pre
supuesto General de_ Hentas y G~stos 
de 30 de junio de_ 191;), d~de el prune
ro de julio del citado ano hasta _el 30 
de junio de 1916, a efecto de cubrir los 
gastos de dicho Capitulo en el men
cionado lapso. 

Articulo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congre
so Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y _refrendado 
por los Ministros de Haci_enda y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en -Caracas, a los veintinueve días del 
mes de octubre de mil novecientos 
quince.-.:Año 1069 de la Independen
cia y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. i'\'IARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da -(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS.-Re
fr~ndado.-El Ministro de Obras Pú
blicas,-(L. S.)-Lms VÉLEZ. 

12.048 

Decreto de 2 de noviembre de 1915 por 
el cual se reincorporan dos guarda
costas al servicio del Resguardo ma
rítimo en la jurisdicción de la Adua
na de Cristóbal Colón. 

JXX:TOR V. :.\L\HQUEZ BUSTILL-OS, 

PRESIUENTI: PHO\"ISIONAL DE L-\ REPÚBLICA, 

en uso de la atrihucióñ 14 del articu
lo 7!) de la Constitución Nacional y de 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
118 de la misma, 

Decreta: 
Articulo te Se reincorporan al ser-· 

Yició dC'I Bcsguardo marítimo en la 
jurisdicción de la Aduana de Cris~?bal 
Colón, los guardacostas .4.clamacwn y 
Socorro, cada uno con el presupuesto 
mensual que se-expresa en seguida: 

Comandante. . . . . . B 120 
Contramaestre . . . . . 60 
Dos· marineros, a B 30. 60 
Cocinero. . . . . . . - 24 

B 264 

Más, rac10n de armada a razón .de 
B 1,50 diarios para cada individuo de 
la dotación expresada. 

Artículo 2" Para cubrir ambos pre-· 
supuestos hasta el 30 de junio de 1916, 
se acuerda Ún Crédito Adicional al ,Ca-

. pitulo X del Presupuesto del Departa
mento de Hacienda por la cantidad de 
siete mil ochocientos sesenta y nueve 
bolívares (B 7.869). · 

Articulo 3° El pre·sente Decreto se
rá sometido a la aprobación der Con
greso Nacional en sus próximas sesio-
nes. _ 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a dos de 
noviembre de mil novecientos quince. 
Año 106° de la Independencia y 57° de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN C . .\.RDEXAS. 

12.049 

Decreto dé 2 de noviembre de 1915 por -
el cual se crea en el puerto de Ba
rrancas un sertJicio sanitario. 

DOCTOR V. :.\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de la facultad que le confiere 
el articulo 79, atribución 14 de la Cons
titución Nacional y· por cuanto según 
Decreto de 10 de octubre de 1914 se 
·habilitó el puerto de Barrancas pat'a 
la exportación, 

Decreta: 
Artículo l 9 Se crea en el puerto de 

Barrancas el siguiente servicio sanita-· 
riq, a partir de esta fecha, con 1~ 
asignaciones que se expresan a conti
nuación: 
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Director de Sanidad. B 
Un Caporal .... . 
Un peón ...... . 
Alquiler de casa y 

240 por mes. 
120 

90 
,, 

gastos de escritorio . . 60 ,. 

Artículo 29 l~as funciones inheren
tes a estos empleos son las determina
das en la Legislación Sanitaria ,,igen
lc, para cargos de igual naturaleza. 
· Articulo 39 La pro,,isión del cargo 

de Lirector de Sanidad del referido 
puerto se harú por Hesolución del Mi
nisterio de Relaciones Interiores; v la 
de los empleados subalternos, se hará 

· por la Oficina de Sanidad Nacional, de 
conformidad con el articulo 59 de la 
Ley de Sanidad. 

Articulo 49 Los gastos del mencio
nado servicio se cubrirán con cargo a 
un Crédito Adicional que se autorice 
al efecto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutfro Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 2 de noviembre de 1915.-Año 1069 

de la Independencia y 579 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)~PEnRo l\'l. AR-
C.-\YA. 

12.050 
Decreto de 2 de noviembre de 1915 por 

el cual se acuerdan Créditos Adi
ciorwles para atender a los gastos 
de los Capitulas VII, X.XV y XXIX 
del Presupuesto del Departamento 
de Relaciones Interiores. 

' nOCTOR V. 11..-lRQUEZ BUSTrLLOS, 

PRESIDENTE PH.OVISION:\L DE L.\ REPÚBLICA, 
de conformidad con el articulo 118 

de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le-
gales, 

Decreta: 
Artículo 1 ° Se acuerdan los siguien

tes ·Créditos Adicionales a los Capítu
los que se expresan del Presupuesto 
del Departamento de Relaciones Inte
riores: 

Crédito Adicional al Capitulo VII, 
para cubrir los gastos que ocasióne 
hasta el 30 de junio de 1916, el servicio 
sanitario del puerto de Barrancas, 
creado por Decreto de esta misma 

- fecha, cuatro mil ochenta bolívares 
(B 4.080). 

771 
Crédito Adicional al Capitulo XXV, 

para cuhrir los g:isto,; que ocasionen 
las impresiones ofi~ialcs, cincuenta 
mil bolívares (B 50.000). 

Crédito Adicional al Capitulo XXIX, 
par:1 atender a las erogaciones a car
go de este Capítulo, novecientos mil 
holivares (B ~}0().000). -

Articulo 211 • El presente Decreto será 
somelido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
clcl Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral. en Caracas, a dos de noviem
bre de 1915.-Año 106° de la Indepen
dencia y 57° de la Federación. 

(L. S~)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El :Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEr>RO :M. AR
CA\'.-\. - Refrendado. -El Ministro de 
Hacieuda,-(L. S.)-R0~L-\N C.-\RDEN.-\S. 

12.051 

Decreto de 2 de noviembre de 1915 
por el cual se acuerdan Créditos Adi
cionales para atender a los gastos 
de los Capítulos JI, IV y VIII del Pre
supuesto del Departamento de In~
lrucción Pública. 

DOCTOR V. ~LARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.-\ REPÚBLICA, 

de conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Artículo 1 ° Se acuerdan los siguien

tes Créditos Adicionales a los Capítu
los 11. IV v VIII del Presupuesto del 
Depa.Í·taméuto de Instrucción Pública, 
para atender a los gastos que se men
cionan: 

Crédito Adicional al Capítulo II por 
trescientos sesenta bolívares (B 360), 
para atender al pago hasta el 30 .de ju.: 
nio de 191G, del complemento del al
quiler de la casa que ocupa la Escuela 
Graduada "Bustamante", que funcio
na en San Cristóbal. 

Crédito Adicional al Capitulo IV de. 
doscientos diez bolívares (B 210), para 
el pago de la cátedra de dibujo natu
ral que funcionó en el Colegio Federal 
de Maracaibo del 1 ° de julio al 15 de 
octubre de 1915. 

Crédito Adicional al Capítulo VIII 
por cuatro mil quinientos treinta y dos 
bolívares (B 4.532), así: 
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Para repos1c1on <le los libros de la 

BibliolC'ca Circulante, deterio-
rados por el uso ........ B 2.500 

Para la ndquisición de li
bros destinados a la Biblio
grafía Nacional y gastos de su 
organizacic'in. . . . . . . . 1.600 

Para alumbrado de la Bi-
blioteca Nacional. 432 

B 4.532 

Articulo '.29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecuti,•o F·ederal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, en el Palacio Fede
ral. en Caracas. a dos de noviembre de 
miÍ novecientos quince.-A.110 1069 de 
la Independencia y 579 de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El i\'linistro de Hacien
da,-(L. S.)-Ro::"11.h CÁRDE:-.As. - Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GUEVAR.-\ ROJAS. 

12.052 

Drrrrlo dt> 3 dr noviembre de 1915 por 
el cual :-1· <mlori:a un Crédito Adi
ci01wl t/1· n 1"'!.013, para atender a 
lo.~ ya.~tos t/llt' ocusione la adq11isi
cici11 ¡mn, la .Yución de un inmueble 
ubicudo 1•11 la parroquia· foránea de 
Maculo dl'i /)is/rilo Federal. 

DOCTOR ,·. :\L\HQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIOENTE PHO\'ISIONAL DE L-\ REPÚBLICA, 

de conformidad con el articulo 118 
ck la Constitución Nacional, v llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se autoriza el Crédito 

Adicional de doce mil trece bolivares 
(B 12.013), para atender a los gastos 
que ocasione la adquisición para la 
Nación de un inmueble ubicado en la 
parroquia foránea de-Macuto del Dis
trito· Federal, en ·el que funciona ac
tualmente la Jefatura Civil de dicha 
parroquia y perteneciente hoy a los 
ciudadanos Carlos Benito Figueredo y 
Gloria Figueredo de Paniagua, suma 
que se pondrá a disposición del ciuda
dano Procurador General de la Na
ción para que efectúe la compra del 
referido inmueble. 

Pari1grafo único. El inmueble en 
referencia quedarú agregado a los bie
nes nacionales que administra el Mi
nisterio de Hclaciones Interiores hasta 
ulterior decisi()n. 

Artículo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Helaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, ·en Caracas. a tres de noviem
bre de 1915.-Aiio 1069 de la Indepen
dencia y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. i\IARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CA YA. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RO::'ll.-\~ C.-iRDENAS. 

12.053 

Acuerdo de la Corle Federal y de Ca
sación de 3 de noviembre 1915, por 
el c11al se resuelve la consulta que 
hace el ciudadano Procurador Ge
neral del Estado · Yaracuy sobre la 
denuncia de colisión entre los arlicu
los 184 y 387 del Código de Enjuicia
miento Criminal. 

La Corte Federal Y de Casación de los 
Estados Unidos ~de Venezuela, cons
tituida en Sala Politica v Adminis-
trativa. ~ 

El Procurador General del Estado 
Yaracu,• ha ocurrido a este Alto Tribu
nal solicitándo se declare la colisión 
que, en su concepto existe, entre el ar
tículo 184 del Código de Enjuiciamien
to Criminal y el 387 del mismo Código; 
y la Corte, del estudio detenido que ha 
hecho ele los referidos artículos para 
dictar su fallo, encuentra: 

Que al disponer el artículo 184 del 
Código de Enjuiciamiento Criminal la 
libertad inmediata del procesado en 
caso ele suspensión del procedimiento 
penal a que se refieren los números 19, 

29 y 39 del 183, evidentemente ha esta
blecido un caso-de excepción a la re
gla general del articulo 387, que se ex
pli_ca por la naturaleza misma de los 
casos previstos en los números 19, ~ y 
39 del articulo 183; 

Que la intención del Legislador es 
manifiesta en el sentido expresado, si 
se considera, por otra parte, que el ar
tí_culo 276 del propio ·Código concede 
la libertad plena cuando se suspendie
re el procedimiento en los casos pre
vistos en el artículo 268; 
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Que en consecuencia ha de enten

derse que el recurso de casación con
cedido para los fallos confirmatorios. 
de la suspensión del procedimiento 
penal, en el caso 29 del articulo 370 del 
propio Código, y el -principio general 
contenido en el articulo 387 no obstan 
para Jatinmcdiata libertad del proce
sado en los casos 19, 2'1 y 3., del articu
lo 183. 

Por estas razones, la Corte 
Acuerda: 

No existe Ja colisión denunciada en
tre los artículos 184 y 387 del Código 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y_ archivese el expediente. 

Dado, firmado y seJlado en la Sala 
de Audiencias de· la -Corte Federal y 
de Casa~ión, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los tres días del mes de 
noviembre del año de mil novecientos 
q_uincE:·:-A110 1069 de la Independen
cia y ':JIº de la Federación. 

El Presidente, J. R.oJAS FERS,\XDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc0 Busti
llos.-EI Relator. Carlos Alberto Urba
neja.~EI Canciller. J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
EI Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.~ 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 4 de noviembre de 1915 
por el cual se resuelve la consulta 
que por órgano del ciudadano Minis
tro de Relaciones Inferiores hace el 
Registrador Principal del Estado 
Anzoátegui. 

La Corte Federal v de Casación de los 
Estados Unidos ~de Venezuela cons
titui_Ha en ~ala Política y Ad,minis
trahva. 
Vista la consulta que por óraano del 

c-iudadano Ministro de Relaci~nes In
teriores dirige a esta ·Corte, el ciuda
dano Registrador Principal del Estado 
Anzoátegui, la cual es del tenor si
guiente: "Articulo 30 de la Ley de 
Registro Público ordena el registro de 
los nombramientos de empleados que 
no sean de elección popular pero que 
nó estén sujetos a libre remoción del 
que los nombró. Suplicole decirme 
~uáles son los empleados que deban 
registrarse sus nombramientos, pues 
el articulo citado está algo confuso", y 

Considerando: 
Que el precepto mencionado al esta

blecer que deben protocolizarse "Jos 

nomhramicntos de empicados que no 
sean de clccci,'m popclar. pero que no 
estén sujetos a libre rcmocii'm del que 
los nombrii", es tan claro y preciso en 
sus términos y propúsito, que no pue
de suscitar duda; 

Considerando: 
Ademús, que a esta Corle no le es 

dado determinar taxativamente los 
nombramientos de empleados, que de 
conformidad con el articulo precitado, 
hayan de registrarse; 

Acuerda: 
Los Registradores al protocolizar 

los nombramientos de empleados, se 
atendrán a lo que estatuye el articulo 
30 de la Ley de Registro Público. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Oado. firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de· la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federai, 
en Caracas. a los cuatro días del mes de 
noviembre· del año de mil novecientos 
quince.-Aiio 1069 de la Independen
cia y 57° de la Federación. 

El Presidente. J. ROJAS FER::-;,\NDEZ. 
El Vicepresiden.le, Juan Franc0 Busti
llos.--EI Relator. Carlos Alberto Urba
neja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. l'epes.
EI Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.055 
Decrclo de 5 de noviembre de 1915, por 

el cual se crean en esta Capital cinco 
C<itedras destinadas· a los trabajos 
prcíclicos de los Estudios Supe_riores 
de Ciencias Físicas, Matemcíticas !J 
Naturales. 

DOCTOR V. ~IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDEXTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 
en uso de las atribuciones s~ ,, 14 del 

articulo 79 de la Constitución Nácional. 
y de conformidad con los artículos 36 
y 63 de la Ley de Certificados y Títu
los Oficiales, y 1 ° y 11 de la Ley de Ins
trucción Superior, . 

Decreta: 

Articulo 1° Se crean en esta Capi
tal cinco Cátedras destinadas a Jos tra
bajos prácticos <le los ·Estudios Supe
riores de Ciencias Físicas, Matemáti
cas y Naturales, a saber: 

la primera: para los trabajos prác
ticos de Topografía y Astronomía; 

Ja segunda: para- los trabajos prác
ticos de Mecánica aplicada,_ máquinas, 
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tTsish-ncia ,ti- 111:ih-riall's. 111all'riaks ele 
l'OIISI l"lll"Ciún: 

la- 11-n:'.''::': p:1r:~ l,_,s lraha_jos prúcli-
1·os 1h· l· 1stl':I. Q1111111ea y Mmeralogia; 

l:t euarla: par:• los ·1rahajos prúcli
l"0S de (;1•011H'lna Descriplh·a v sus 
aplicaeio11cs; y · 

la quin~a: _para los trabajos pr:'tcli
cos de D,buJo. Prun·clo ele- -obras ele 
l11ge11il'ria y elabon1cii'111 de prcsupuPs
los. 

Articulo 2"1 Las referidas Cúlcclras 
lcnclnin el personal v la dolaciún mcn-

. sual siguientes: · 

La primera: l:n Proíesur. . . B 300 
La segun el a: Uñ Proíesor. . . 250 

Un Pn·parador . 160 
La tercera: Cn Profesor. . 250 

Un Prc·parador 160 
La cuarta: Cn Proíesor. . 250 
La quinta: ün Profesor .. · 250 
Para los gastos que· ocasionen las 

clases ele ias expresadas asignaturas, 
hasta el 30 de junio de I!JW. se asigna 
la suma ele dos mil cuah·ocil"nlos b0Jí
n1res. 

Articulo 3? Las erogaciones que ha
yan de hacerse nara la ejecución de 
este Decreto, serún ordenadas con car
go a un Crédito Aclicional que oportu
namente se acordará. 

Dacio, firmado. SC'llaclo con el Sello 
del Ejeculi,·o Federal y refrendado 
por el Ministro ele lnstrucci(m Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas. a 
cinco de no"iembrc de mil no\'ecie1Úos 
quince.-A,io IÜli'"' ele la Independen
cia y 57~ de la Fctleraci,·111. 

(L. S.)-\'. ~1.-\IH).L'EZ BUSTILLOS. 
-Heírenclaclo.-EI Ministro de lnstruc
ci1',n Pública.-(L. S.)-F. GUE\'ARA Ro
J.-\S. 

12.056 

DPcrrlu cfp 6 d,· 11ouiembre de 1915, re
/alit,u a las i11.w:ripcio11es de Deuda 
/11/enw c/rl :1% amwl u fuuor de la 
Jiw1ici¡mlidud dt' Caracas y del Co
lr.gio CluitJr::. 

DOCTOH ,·. ~l,\HQCEZ DBSTILL-OS, 

PRESIDENTE PRO\'ISION,\I. OE J_.\ REPÚBLICA, 

en uso ele la atrihuciún 8• del articulo 
79 de la Constituci<'in Nacional, 

Dr.crela: 

19 Las inscripciones de Deuda In
terna del 3% anual que a favor de la 
Municipaliclacl ele Caracas y del Cole
gio Chúvez deben efectuarse conforme 
a los artículos 53 y 54 de la Ley de Cré-

dilo Píthlirn dl' l 1 cll• j11nio de 1!J15. se
r:·,11 n·gislraclas l'II un libro especial-
111t·11h- d1·sli11ado al ohjclo por la Di
n·lTiún d,· Crt.'·dilo Público . 

. \rlil'11lo ~· Para d acto de la Ins
uipl·iún. n111sliluidos en la Oficimi de 
Crédito Públieo. d :'-'Unistro de Hacic11-
da, PI Tl'son•r_o Nacional, el Director y 
los ½_Ontador<·s de Crédito Público, y 
el rl'prl'sentante ll•gal del beneficiari(), 
se proceclerú a estampar en el referido 
libro el acta de inscripción, en la que 
se harit constar: el texto del articulo de 
la Ley que ordena la inserí pción; el 
hc1wficiario ele ésta; la cantidad de 
Deuda del 3% anual que se reinscribe; 
los datos relath·os a las inscripciones 
de deuda que moti\'an la nueva inscrip
ciún, y la fecha hasta la cual se han pa
gado sus intereses y a partir de la cual 
se continuarún pagando los correspon-

. clientes a la nue,·a inscripción, expre
simclose que éstos serán satisfechos 
me11sualmente en los términos estable
cidos para el servicio de intereses de 
la Deuda Interna y mediante l:is forma
lidades prescritas por el articulo 30 
de la Ley de Crédito Público ya citada. 

Articulo 3.... La Dirección de Crédi
to Público extenderá copias auténticas 
de las actas ele reinscripción a que se 
refiere el articulo anterior, para ser 
entregadas a los respecti\·os titulares. 
Dichas actas serán publicadas en la 
Gacela Oficial; y en el expediente res
pectivo, que sen-irá de comprobante en 
la cuenta del Crédito Público, se agre
garú el número de la Gacela Oficial en 
que se haya hecho esta publicación y 
asimismo un ejemplar de la misma en 
que se promulgue el presente Decreto. 

Articulo 49 Las inscripciones a fa
\'Or ele la Casa ele Beneficencia y de los 
Hospitales del Distrito Federal, que 
queclariin invalidadas por la reinscrip
ción a farnr de la Municipalidad de 
Caracas, serán debidamente cancela
das en las aclá~ respectivas por medio 
de notas marginales que extenderá la 
Dirección de Crédito Público, y en la 
contabilid~HI del ramo se ~rán los 
asientos ele cancelación requeridos. 
Análogas cancelaciones se harán al 
eíectuar la reinscripción a favor del 
Colegio Chá,,ez. 

Dado, firmado, sellado con el -Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a seis de no,·iem- -
bre de mil ñovecientos quince.-Año 
1069 de la Independencia y 579 de la 
Federación. 
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(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTII.I.OS. 

-Hefrendado.-EI Ministro ele llacicn
ela,-(L. S.)-Bo)I . .\~ C,\IIDENAS. 

12.057 
Decreto de 10 de noviembre cfo 1!Jl.i, 

por el cual se acuerda 1111 Crt;clil,! 
Adicional de B 15.3GO, al C<t¡Jífulo 
VI del presupuesto del De¡mrlti11w11-
lo de Jnstrucciún Pública. 

OOCTOH v. :\1.-\HQUEZ nu:-:T11.1.o:-:, 

l'RESIDE.!\TE PRO\"ISION.\L nE L\ IIEl't:BIJCA, 

de conformidad con l'I :irtículo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades lega
les, 

Decreta: 
Articulo 19 Se :icuenla un Crédito 

Adicional al Capítulo VI del Pr:esu
puesto elel Depart:imento de Instruc
ción Pública, por quince mil trescien
tos sesenta bolivares (B 15.3Ci0). para 
atender al pago h:1sta el 30 ele junio tic 
mil no,·ecientos dicciseis, ele las asigna
ciones determinadas en el Decreto de 
5 ~lel corriente por el cual se crean fos 
Cátedras para trabajos prúcticos de los 
Estudios Superiores de Ciencias Fi- _ 
sicas, i\la temáticas y i\'a tura les. 

Artículo 2e El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del_ Con
greso Nacional en sus póximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutvo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda v de Instruc
ción Pública, en el PalaciÓ Federal, en 
Caracas, a 10 de noviembre de 1915.
Año 1069 de la Independencia 57• de la· 
Federación. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El l\linistro de Hacien
da,~(L. S.)-Ro)1.ü; CÁRDENAs.-Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GUE\'ARA ROJAS. 

12.058 
Decreto de 12 de noviembre de 1915, 

por el cual se autorizan v_arios Crédi
tos Adicionales para atender a los 
Gastos del Capítulo VI- del Presu
puesto del Departamento de Fomen
to; a la administración directa de las 
hulleras del Estado Falcón, y al pa
go del sueldo que devenga el Secre
tario de la Junta Central de Montes 
y Aguas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS'fJLLOS, 

PRESIDENTE PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

_ de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na- 1 

ciona l. y lli-na:-. como han !'delo las r,,r
ma l id,idrs legal«:s, 

/Jr.c:rda: 
Artículo J•, Se autorizan los sigüicn

trs C:réclitos Adicicuwles al Presupuesto 
del Dl·partamento de Fomento, para 
;: tcneler hast:1 el :m de junio de 1 !JI ü a 
los ~astos que se expresan: 

Crédito Adicional al Capitulo VI por 
ciento cuarenta ,. cuatro mil holi\'ares 
(R 1.:14.000), par71 :1tencler :i los gastos 
de l'Ste Capitulo. 

Crédito Adil'ional por cincuenta mil 
bolírnres (B 50.ClO0), para atender a los 
gastos ell' la admin!straciún ~lirecla de 
las hullcr:is del Estado Falcón. 

Crédito Adicio11.1I por mil trescientos 
dncut'nta bolÍ\·arcs (B 1.350), para el 
pago cid sueldo que devenga el Secre
tario ele la Junta Central de Montes y 
Aguas. 

Articulo 2-1 El presente Decreto se-: 
d sometido ~• la aprobaciim del Con
greso :Nacional en sus prt'>ximas se
siones. 

Dacio. firm:tclo. sellado con el Sello 
del Ejt'cuth·o Fe<kral y t·efrendado por 
los Ministros de Hacienda ,. de. Fomen
to, en l'I P.ibcio Feclcral, ~en Caracas, 
a doce de noviembre ele mil no,·ecien
tos quince.-A110 10G9 de la Indepen
dencia y 579 de la Federación·. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El ~finistro ele Hacien
da,-(L. S.)-Ro;-.r..\N CÁ1m&~As.-Re
frendaclo.-El Ministro de Fomento, 
-(L. S.)-SA~TIAGO FONTl\'EROS. 

12.059 
Decreto de 16 de 11011ir111bre. de 1915, 

¡,or el r.ual se r.rra rn la dudad de 
San Cristóbal, capital dd Estado Tá
chira, w1 lnsli/11/0 Federal drnomi
nado "Liceo Simón Bolívar". 

DOCTOR V. :\L-\HQ.UEZ BUS'fll,LOS, 

PRESlllENTE PROVISIONAL DE L,\ IIEPÚDLICA, 

en uso de las atribuciones 8° Y 14 
del articulo 79 de la Constitución~Na
cional, y de conformidad con los ar
tículos 49 y 59 de la Ley Orgánjca de la 
Instrucción y 1~, 12 y 42 de la Ley de 
la Instrucción Secundaria Pública, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se crea en la ciudad de 

San Cristóbal, capital del Estado Táchi
ra, un Instituto Federal denominado 
"Liceo Simón Bolívar". donde se cur
sarán los Estudios de· h1. Ensefianza 
Secundaria en toda su extensión y los 
trabajos prácticos correspondientes. 
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Arlit-11111 :¿~· Para el funcionamien

lo di' did111 l11slil•1lo se establect' el pcr
~onal y d prl'supueslo mensual si
~llil·nle : 

L'n Director . . . . . . . . B 4il0 
lin Subdirector . . . . . 300 
Un Profcsor-Seáetario . 160 
Cinco Profesores a B 90 . 450 
Un Portero . . . . . . . . 60 
Gastos de escritorio . . . . . 40 
.-\rliculo 3'! En el "Liceo Simón Bo-

li,·m··· funcionar.in como anexos una 
Escuela Primaria Completa y un In
ternado, los cuales se organizarán y 
dotarún por disposiciones especiales. 

Articulo 4-:- Los gastos que se oca
sionen hasta el 30 de junio de 1916 por 
la ejecución del presente Decreto, se
nin erogados con cargo a un Crédito 
Adicional que se acordará oportuna
mente. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutirn FecÍeral y refrendado P'?r 
el Ministro de Instrucción Pública. en 
el Palacio Federal. en Caracas. a diez V 

seis de no,•iembrc de mil no~·ecienlos 
quince.-A,io 106'! de la Independencia 
,. 57~ ·de la Federación. 
J (L. S.)-V. i\lAHQUEZ BUSTILLOS. 
-Hefrendado.-EI Ministro de Instruc
ciún Pública,-(L. S.)-F. GuE,.AR,, 
HOJAS. 

12.060 

Acuerdo de la Corle Federal y de Ca
sación de 18 de noviembre de 1915, 
por el cual se resuelve la consulla que 
por órgano del ciudadano Ministro 
de Uelaciones Interiores, hace el ciu
dadano Procurador Genero/ del Es
tado }'oracuy. 

La Corle Federal v de Casación de los 
Estados Unidos Jde Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
Visto lo-conducente del oficio. fecha

do el 12 de los corrientes. número 1.574, 
del ciudadano Ministro· de Relaciones 
Interiores, en que trascribe la sigujent(' 
consulta, que por su mediación dirige 
a esta Corle el ciudadano -Procurador 
General del Estado Yaracuy: "De con
formidad con el artículo 111 de la Ley 
de Registro vigente, respetuosamenk 
consulto a la Corle Federal y de Ca
sación, por el digno órgano de usted, 
lo sigui en te: "El Juez de Primera Ins
tancia en lo Criminal del Estado, se 
niega a pedir, a solicitud de parte, al 
Hegislro Principal del Estado, copia 
de partidas del Registro Civil, arguyen
do que por ser documento público, de-

he la parll' presentarlo certificado a su 
costa. es decir. debe inutilizar el papel 
sellado y las l'Slampillas correspon-
1lienks y pagar los derechos de certi
ficaciones; y como la Corle Superior 
del Estado ha confirmado esta decisión. 
abiertamente contraria a derecho. ~.¡ 
mi entender. suplicole decirme: si las 
referidas actas del Registro Ch•il, es
tán o no comprendidas en el articulo 
80 de la referida Ley de Registro, y por 
consiguiente. en caso de estarlo, obli
gado el Juez a pedirla, para ser expe
dida gratuitamente; a fin de que los 
gastos que éstas ocasionen, se satisfa
gan al dictarse un fallo condenatorio, 
conforme al articulo 34 del Código 
Penal"; y 

Considerando: 
Que el presente caso se trata mera

mente de hechos, juzgados y decididos 
por los Tribunales competentes que de 
ellos conocieron. 

....\cuerda: 
Toca únicamente a los Jueces deter

minar, según las circunstancias de la 
causa, cuáles documentos están com
pren'didos en el· articulo 80 de la Ley 
de Registro vigente y negar o dar, en 
cada caso, las órdenes correspondien
tes a. los Registradores para expedir 
gratmtamente las copias -a que dicho 
articulo se refi('re. 

Publiquesc, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado. firmado v sellado en la Sala de 
Audiencias de Iá Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas. a los diez v ocho días del mes 
ele noviembre del ª~º de mil novecien
tos quince.-Año 106'! de la· Indepen
dencia v 579 de la Federación. 

El Presidente. J. ROJAS FEIL~ . .\NDEZ.
EI Vicepresidente, Juan Franc9 Busli
llos.-El Relator. Carlos Alberto Ur
baneja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdanela il/aya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. }'epes.-
El Secretario, Luis l. Bastidas. · 

12.061 

Acuerdo de la Corle Federal y de Ca
sación de 15 de noviembre de 1915, 
por el cual se resuelve -la consulta 
que por órgano del ciudadano Minis
tro de Relaciones Interiores hace el 
ciud1;,dww Registrador Subaltern,; 
del Distrito Guacara del Estado Ca
rabobo. 

La Cor!~ Federal y de Casación de los 
Estados U-nidos de Venezuela, cons-
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liluida en Sala Política y Adminis
tra lh•a. 

Vista la sinuicnk consulta que, por 
óroano del ciudadano Ministro de Hc
la;ioncs Interiores. dirige a esta Cor
le el ciudadano Hc~istraclor ~ubaltcrno 
del Distrito Guacara. del Estado Ca
rabobo: ··Varios interesados consignan 
para su protocolizaciún un documento 
autenticado por un Juez el 2 de agosl<;> 
de 191 l; pero como PI doct11!1cnlo esta 
escrito en múquina y para dicha fcch_a 
no se había expedido la ley que prohi
be efectuar el registro de documentos, 
en esa forma, arguyen los interesados 
que esa Ley no debe_ tener efecto _re
troactivo. múximc, 1-!abicndo fallecido 
varios de los otorgantes, lo cual anula
ría de- hecho. al no poderse protocolar, 
lo conlraladÓ por las parles.¿ Qué debo 
hacer en la I casg ?"; y 

Considerando: 

Que en el caso concreto se trata de 
un documento autenticado, cuando no 
existía la prohibición contenida en el 
articulo 34 de la Ley de Registro vi
gente, relativa a que los documentos 
que se lleven a registrar no deben estar 
escritos en máquina; 

Cpnsiderando: 

Que seria improcedente la aplica
ción de la disposición legal menciona
da al presente asunto, 

Acuerda: 

Los Registradores protocolizarán los 
documentos escritos en máquina, cuan
do hubiesen sido autenticados con ante
rioridad a la ley de la materia , 0 igenle. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivesc el expediente. 

Dado. firmado v sellado en la Sala 
de Audiencias de Ía Corle Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los quince días del mes de 
noviembre del año de mil novecientos 
quince.-Año 106" de la Inde1>endcncia 
y 57~ de la Federación. 

El Presidente. J. ROJAS FE1t,'"_.\NDEZ.
EI Vicepresidente, Juan Franc" Busti-
1/os.-EI Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal. Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. Yepes.
El Secretario, Luis /. Bastidas. 

TO:YO X..X..XVIII-9S-P. 

12.0íi2 

Decreto de '20 dP. ,woiembre dP. 1fl1.5, 
r<'ulamrnlario <Ir. /u pr:,w accesoria 
dP. oiuilwu:ia de /u auloridud. 

Jll)(;TíJR V. )1:\1:•.JUEZ Bl;!-iTILLO~. 

l'llt-:SlllEXTE PHOVISIO::-.,\L llt-: l.,\ llf.PL:BI.IC.,\, 

en uso de la facultad que le confiere 
la atribución S• del articulo 7~) ele la 
Constitución ;\'acional; y por cuanto 
los condenados a las penas de presidio 
y prisión quedan sujetos a la pena ac
cesoria de vigilancia ele la autoridad, 
una vez extinguidas las penas princi
pales. durante los lapsos que determi
nan los artículos 13 y 16, rcspccli\"a
mcntc, del Códgo Penal; y a efecto de 
que sean cumplidas las prescripciones 
del artículo 22 del mismo Código, 

Decreta: 
Articulo 1? Al ser puesto en libertad 

un reo incurso en la antedicha pena 
accesoria se le proveerá de una Cédula 
de Vigilancia cxpcdida,firmada y sella
da por el Gobernador de la Pcninlccia
ria o el Alcaide de la Cárcel donde se 
extinguió la pena principal. en la cual 
conste el número de orden de la Cédu
la. las sciialcs fisonómicas del liberla
c_lÓ. su retrato, la impresión de ambos 
pulgares y los demás dalos rel_alivos a 
su identidad, el lugar que escoja como 
residen'cia, el itinerario que va a seguir 
para llegar a éste y la fecha en que ter
mina el periodo de vigilancia. 

Articulo 2? Los rcferidos·funciona
rios interrogarán a cada libertado acer
ca del itinerario pormenorizado que va
a seguir hasta llegar al punto de su 
residencia, el tiempo que empicará 
aproximadamente ,para su llegada a 
este último punto, y trasmitirán lelc
grúficamcnlc la infornrnción al Minis
terio de Relaciones Interiores, a fin de 
que este Despacho prevenga a las au
toridades respectivas; y advertir.in al 
libertado las obligaciones que le impo
ne el presente Decreto. 

Articulo 3~ De estas Cédulas se ha
rán tres ejemplares: uno que se diri
girá al Ministerio de Relaciones Interio
res, uno que remitirá el funcionario 
que expida la Cédula a la autoridad 
civil del lugar que escoja como residen
cia el libertado, y otro que se entregará 
a jste. 

Articulo 4~ El vigilado deberá pre
sentar el ejemplar de la Cédula que le 
fué entregado a las autoridades civi
les del tránsito para ser visado por 
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éslas y a la dd lugar (llll' ha escogido 
para su n•sidl'nd,.1, quil'lll'S, µrcvia con-

. fronlm·i,·111 con d original que le ha 
sido r<'milido de conformidad con el 
arliculo anll'rior. lo \'isarú v relenclri1 
dando de ello iuÍnedialo aviso tekgrú
fico, con mención del nÚlll<'ro ele unlcn 
de la Cédula y por l>rgano de la prime
ra autoridad civil del Distrito y del Pre
sidente del Estado respeclivo, al Minis
terio de Relaciones Interiores. 

Articulo 5':' Si la conducta del vi
gilado fuere buena se anotará esta cir
cunstancia al visar la Cédula y la tendrá 
en cuenta la auloridad correspondien
te para cooperar a la regeneración mo
ral del penado facilitándole la conse
cución de trabajo remunerado. 

Articuto/6':' Cada vez que el vigila
do intent: cambiar de residencia lo 
manifestará a la autoridad civil local 
quien le devolverá el ejemplar de la 
Cédula! de Vigilancia que aquél con
signó,, dando de ello a viso telegráfico 
al Ministerio de Relaciones Interiores 
y éste a la autoridad de la nueva resi
denéia. 

En este caso la autoridad civil del 
lughr de residencia inicial deberá en
viar a la autoridad civil de la nueva re
siélencia escogida por el penado, por 
primer correo, con oficio y debidamen
te certificado, el ejemplar de la Cédu
la de Vigilancia que le fué remitido por 
el funcionario que la expidió, dando 
avi~o telegráfico p(!r órgano del Presi
dente del Estado del cumplimiento de 
.esta formalidad al Ministerio de Rela
ciones Interiores. 

Articulo Í':' Terminado el lapso de 
vigilancia, la autoridad civil local de 
la residencia del vigilado pondrá la 
nota de cancelación en la respectiva 
Cédula y entregará al interesado una 
boleta donde conste la expiración de la 
pena accesoria de vigilancia y lo comu
nicará telegráficamente al Despacho de 
Relaciones Interiores, y éste al Juez 
ejecutor de la sentencia. 

Articulo 8':' Las Cédulas, Boletas y 
visto-buenos serán expedidos_ en papel 
común y a tilulo gratuito. 

Por el Ministerio de Relaciones In
teriores se formularán los esqueletos 
de Cédulas de Vigilancia y de Boletas 
comprobatorias de extinción de esta 
pena accesoria, se cuidará de su distri
bución, se proveerá a cada Penitencia
ría de los aparatos y accesorios foto
gráficos necesarios, y se llevará un re
gistro alfabético de los reos libertados 

· sometidos a vigilaQcia. 

t\rlíc.ulo !~? El presl·nlc Decreto cn
lrarú l'll vig<'ncia l'I 1,• de enero de 
l!llli y desde esta fecha quedarán dero

_gaclas todas las disposiciones en con
lrario. 

Dado, firmado. sdlaclo con el Sello 
del Ejeculivo Federal y refrendado 
por el Mi11istro de Helaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los 20 días del mes de noviembre de 
H)I 5.-A 1io 1 Of:i" de la Independencia 
y 5i de la Feder.1ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Rcfrendado.-El i\Iinislro de Rela
ciones Inleriores, (L. S.)-PEDRO M. AR
CA YA. 

12.063 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación, de 2fJ de noviembre de 1915, 
por el cual se resuelve la consulta 
que por mediación del ciudadano 
Jlinistro de Relaciones Interiores 
hace el ciudadano Registrador Su
balterno del Dislrito In{ ante del Es
tado Guárico. 

La Corte Federal v de Casación de los 
Estados Unidos~ de Venezuela, cons
li luida en Sala Política y Adminis
trativa. 
Vista la siguiente consulta que, por 

merli~ción del ciudadano Ministro de 
Relaciones Interiores, ha dirigido a 
esla Corte el ciudadano Registrador 
Suballerno del Oistrilo Infante, del 
Estado Guárico: .. Por digno y respe
table órgano de usted permítome con
sultar a la Corle Federal y de Casa:. 
ción: Si documento autenticado y pre
sentado por cesionario, oc.ho (8) a. m. 
para su registro, abonados derechos., 
nombrados testigos y convenida hora 
de tres (3) p. m. mismo día, para ocu
rrir todos a firmar. ·hácese registro, y 
ya diez (10) días, aún no ha vuelto 
presentanle ni aparecen testigos,¿ debe 
anularse este asiento?"; y 

Considerando: 
Que el artículo 23 de la Ley de Re

gistro fija, con claridad y precisión, los 
días del mes de cada año, en que anu
larán los Registradores todos los asien
tos y las inserciones en los Protocolos 
de documentos, que no hubieren con
currido a firmar los interesados el día 
de la fecha del asiento; 

Acuerda: 
Los Registradores se atendrán a lo 

esta-luido expresamente en el articulo 
23 de la Ley mencionada, cuando tra
ten de a-nular los asientos en los Pro
tocolos de documentos que n·o hubie-
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ren concurrido a firmar los interesa
.dos el día de la fecha del asiento. 

Publiquese, regístrese, trascríbase y 
archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de· la Corle Federal Y 
de Casación, en el Capitolio Federai, 
en Caracas, a los veinte días del mes 
de noviembre del aiio ele mil nove
cientos quince.-Año lO{i-! de la Inde
pendené.ia y 57~ de la Federación. 

El Presidenlt>, J. HOJAS FERN.ümi::z. 
-El Vicepresidente. Juan Franc~ Bus
lilos.-EI Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-EI Canciller. J. B. Pérez.
Vocal, Enrique Urdaneta Maya.-Vo
cal, J. Eugenio Pére.z.-Vocal, C. l'e
pes.-EI Secretario, Luis J. Bastidas. 

12.064 

Decreto de 26 de noviembrt; de 1915, 
por el cual se declara día de fiesta 
en el Distrito Federal, el 19 del 
próximo mes de diciembre. 

DOCTOR V. :\IARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PRO\"ISIO:-.AJ. 
DE LOS ESTADOS u:-.mos DE \'E~EZUEI-.\, 

Considerando: 
Que el 19 del próximo mes de di

ciembre es el séptimo aniversario de 
la fecha memorable en que el Bene
mérito General Juan Vicente Gómez 
libri, .a la República "de la opresión a 
que por largos años estuvo sometida; 

. Considerando: 
Que en aquella fecha comenzó la 

magna obra llevada a cabo por el ilus
tre Caudillo de la Rehabilitación, cu
yos resultados han sido la regularidá.d 
administrativa, el implantamiento del 
respeto a la Ley, la estabilidad del 
crédito público y en suma el progreso 
de la Patria en todas las actividades 
de la vida nacional, 

Decreta: 
Articulo l 9 Será día de fiesta en el 

Distrito Federal el 19 del próximo mes 
de diciembre. · 

Articulo 2~ El Ministro de Rela
ciones lnteriores y el Gobernador del 
Distrito Federal quedan encargados 
de la ejecue-ión del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrend·ado 
por el Ministro de Relaciones -Inte
riores, en el Palacio Federal, en. Ca
racas, a veinte y seis de noviembre 
de mil novecientos quince.-Año 106~ 
de la Independencia y 57~ .de la Fe
deración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Hcfrcn<lad~.-- El Ministro de Rela
ciont:s lnlcriores,-(L. S.)- PEDRO M. 
ARC:,\ \' ,\. 

12.065 
Decreto de 2:7 de noviembre de 1915 

por el cual .,;e crean varius curaos 
p_uru el 111P.jur servicio del Lepro,.:o
miu de la Isla de Providencia. 

1)0(.,"TOH V. )IA.HQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDE~TE PRO\'ISIO:-.AI. DE 1--\ REPÚBLICA, 

en uso de la facultad ~ue le confiere 
el articulo 79, atribucion 14• de la 
Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo 19 Se crean, para el mejor 

servicio de la Leprosería de la Isla 
de Providencia, por ser insuficiente 
el número de empleados que en la ac
tualidad tiene el referido Estableci
miento, los cargos, con las asignacio
nes mensuales que se expresan en se
guida: 

Ocho Agentes de Policía .. B 320 
Cuatro Enfermeros. . . . . 360 
Cuatro Enfermeros ayudan-

tes .... _. . . . . . 240 
Panadero. . . . . , . . . . . ' 60 
Dos repartidores de agua. 60 
Sin•iente. . . . . . . . . . 30 
Dos Cocineros. . . . . . . 96 

B 1.166 

Artículo 29 El pago de este presu
puesto, desde el 19 de diciembre de 
1915 hasta el 30 de junio de 1916, mon
tante a B 8.162, se hará con cargo al 
Capitulo XII - Leproserías Naciona
les-del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Helaciones Interiores. 

Articulo 39 Los nombramientos de 
los empicados que han de servir los re
feridos car$os, serán hechos por la Ad
ministracion del Leprocomio de la 
Isla de Providencia, de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 13, nu
mero 10 del Reglamento del mismo, 
fecha 9 de febrero de 1914. 

Articulo 49 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado,· sellado con el Sello 
del Ejecufrrn Federal y refrendado 
por el Ministro_ de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal. en Caracas, 
a 27 de noviembre de 1915.-Año 1069 

de la Independencia y 579 de la Fede
ración. 
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(l.. S.) --V. ¡\l:\IH,).l+:z BUSTlLLOS. 12.067 

Ht·fn·mlad11.--EI-Mi11islru de Hclacio-
11t·s lnll'riorl's.---(1.. S.)-Pi-:1mo M. A11-
CAL\. 

12.0liG 
D,•cn•lo de 27 clr. uo1Jicmbre de 1915 

por l'I cuul se fija el ¡,ersounl del IJC

ICl'o "Ci.rnc", destinado al trasporte 
de leprosos. 

IX)(-n)H ,· . .\IAHQUEZ BUSTILLO;:;, 

PIIESIDE;\"11-: PII0\º1S10:S-.-\L DE L\ IIEPL:ULIC.-\, 

. en uso de la facultad que le confiere 
el arlículo 7~. alribución 14• de la 
Conslilución t>•iacional, 

Decreta: 
Arlículo }9 El velero Cisue depen

dienle del Minislerio de Relaciones In
leriores deslinado al trasporte de le
prosos, tendrú para su servicio, el per
sonal con las asignaciones mensuales 
que se expresan en seguida: 

Comandan le ........ B 180 
100 
360 

Contramaestre ... . 
Seis marineros ... . 
Cocinero ....... . • 40 

B 680 

i\'Iás, rac10n de armada a razón de 
B 1,50 diarios, para cada individuo <.le 
la dotación expresada. 

Arlículo 29 El pago de los referidos 
sueldos y raciones, desde el 19 ae di
ciembre de 1915 hasta el 30 de junio 
de 1916, monlantes a B 7.635,50, se 
hará con cargo al Capitulo XII-Le
proserías ::\'acionales-del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Rela
ciones Interiores. 

Articulo 39 Los nombramientos de 
Comandante v Contramaestre del 
mencionado ,•ele ro, se· harán por Re
solución del Ministerio de Relaciones 
InlC'riores, y el de los empleados su
balternos, por el Comandante, previa 
aprobación del mismo Despacho. 

Arliculo 49 El presenle Decrelo será 
sometido a la consideración del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado. firmado. sellado con el- Sello 
del Ejéculivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relacione~ Interio
res, en el Palacio F.ederal, eó Caracas, 
a 27 de no,·iembre de 1915.-Año 1069 
de la Independencia y 579 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado:-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L S.)-PEDRO M. AR
C.-\YA. 

lh·crdo ele 30 de 11011ieinbre de 1915, 
rer,lc11111•11/urio ele la t::z:uueraciún de 
da,'.chos de impurtaciúu de lus e/ ec
/os dcsti11ados u cstahlc<:imieutos de 
fabricaciúu de a::IÍrur y papelón y 
dr lo.,; ¡,o:;tcs de hierro para cercas. 

IJOC:TOI: ,· . .\l:\HQl:EZ BU::;TILLOS, 

PIIESIDE;\'.TE PII0\º1S10:S-.-\L DE L.-\ IIEPÚl3LICA, 

en uso de la alribución 8• del articu
lo 79 de la Conslilución Nacional y· de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 39 y 16 de la Ley de Arancel 
de Derechos de Imporlación, 

Decreta: 
Arliculo 19 Para que se puedan in

lroducir libres de derecho de impor
tación los efeclos que vengan destina
dos a la instalación de Centrales Azu
careros y demás eslableci(llientos de 
fabricación de azúcar y papelón, los 
interesados deberán ocurrir al Ejecu
tivo Federal, por órgano del i\·liniste
rio de Hacíenda, en solicitud escrita en 
debida forma, expresando el nombre 
y domicilio del propietario, la situa
ción del fundo agrjcola, la capacidad 
de producción del establecimiento, el _ 
puerto habilitado y el tiempo en que 
lendi:á lugar. la importación. A esta 
solicitud debe acompañarse una lisia 
de los efectos con las denominaciones 
industriales que le correspondan y 
también con la respectiva ~specifica
ción arancelaria e indicación del peso 
bruto. 
. Artículo 29 Acordada que sea por 
el Ejeculivo Federal la exoneración 
solicilada v notificado de ello el inte
resado, quédará éste obligado a parti
cipar en cada caso al Ministerio de 
Hacienda la llegada de los efectos, por 
medio de una representación informa
da por la respectiva Aduana, en la 
cual conslen todos los datos especifica
tivos de la importación. 

Arliculo 39 El reconocimiento legal 
de los efeclos se hará no solamente con 
el objeto de comprobar que el conte
nido de los bultos está de acuerdo con 
las declaraciones arancelarias, sino 
que también lo está con las descrip
ciones que de ellos se ,hayan hec_ho en 
la lisl3 de que trata el articulo 19• Al 
objeto, a los manifiestos de importa
ción se acompañará una lista descrip
tiva de los efectos comprendidos en 
ellos .. 

Cuando la Aduan·a no esté en capa
cidad de identificar los efectos impor-
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lados, bajo el· punto de vista técnico, 
lo notificará al Ministro de Hacienda, 
quien clisponclrú lo conducente respec
to a dicha verificación. 

Articulo 49 Practicado que sea el 
reconocimiento a que se refiere el ar
ticulo anterior Y resultado conforme, 
los interesados·· poclrún retirar de la 
Aduana los efectos introducidos, me
diante fianza a satisfacción de los res
pecti,·os Administradores, conforme a 
lo previsto en el parágrafo único del 
articulo 180 de la Ley XII del Código 
de Hacienda. 

Articulo 59 Cna vez montados v 
puestos en obra los aparatos, maqur
narias y materiales que se hayan im
portado con los requisitos señalados 
en los artículos anteriores. los intere
sados lo ponclrún · en conoéimiento del 
Ministerio de Hacienda y pedirán que 
se proceda a la cancelación de las fian
zas a que se refiere el articulo 49 A estas 
solicitudes <lebení acompaiiarse una 
relación general que comprenda las 
diversas jmportaciones hechas. con ex
presión del nombre del buque en que 
se ftizo la importación, fecha de llega
da, número de ·bultos, su marca, peso 
y contenido y monto de los derechos 
de importación correspondientes. 
· Articulo 69 En Yista de la solicitud 

a que se refiere el articuló anterior, el 
Ministro de Hacienda dispondrá que 
se verifique una experticia con el ob
jeto de comprobar la exactitud de los 
•hechos y si el resultado de la exper
ticia fuere conforme con lo participa
do por los inte,·esados, se ordenará la 
exoneración de los corresponclien tes 
derechos y la consiguiente cancelación 
de las fianzas. 

Articulo 7~ Las piezas de repuesto 
que se introduzcan para los estableci
mientos de que trata el presente <De
creto, serán igualmente exoneradas de 
derechos de importación, mediante 
idénticos requisitos a los se1ialaclos en 
los artículos anteriores. 

Articulo 89 Para el despacho con 
franquicia de derechos cié importación 
de los postes pequeños de ,hierro para 
cercas, especificados en el inciso l 9 del 
número 34 de la Ley de Arnncel de De
rechos de Importación, los respectivos 
interesados deberán ocurrir al Minis
terio de Hacienda en solicitud escrita 
en o~bida forma. expresando la can
tidad de postes que se p1·oponen im
portar, dimensiones y peso de cada 
uno y la finca a que van a destinarse. 
Al efectuarse la introducción podrán 

ser retirados los postes de la Aduana, 
bajo fianza otorgada~por los interesa
dos, conforme a las prescripciones del 
articulo 4". 

Articulo !)? Una ,·cz construida la 
cerca con los referidos postes, deberá 
ci interesado participarlo al Ministro 
de Hacienda, quien dispondr:i lo con
,·eniente para verificar la exactitud de 
los hechos. y en el caso ,le resultar 
conformes· o·rdenar:i la exoneración 
correspondiente. 

Articulo 10. Los efectos exonera
dos de derechos de importación en ,·ir
tucl de las precedentes disposiciones, 
no podrán destinarse a un uso distin
to del que motivó la exoneraciún; si 
los agraciados solicitaren destinarlos 
a otro uso o ,•enclerlos, el Ministro de 
Hacienda podrá ciar la correspondiente 
autorización, siempre que se satisfa
aan pre,·iamente al Fisco ~·acional los 
derechos de importación, salvo cuando 
se destinen a. un uso igual al que dió 
origen a la exención, en cuyo caso el 
Ministro de Hacienda, en resguardo de 
los intereses fiscales, tomarú las me
didas conducentes a la comprobación 
de los hechos. 

Articulo 11. Los efectos que fueren 
indebidamente vendidos o destinados 
a otro objeto del que causó la ·franqui
cia caerán en la pena de comiso. que
dando sujetos a las consiguientes pe
nas los introductores que hubieren co
metido la infracción. 

Dacio. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecuti,·o F·ederal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda. en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a treinta de 
no,·iembre de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 579 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrenclaclo.-EI Ministro de Hacien
cla,-(L. S.)-RO;:\L\N CiRDENAS. 

12.068 
.4.cuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 19 de diciembre de 1915, 
por el cual se resuelve la consulta 
que por mediación del ciudadano 
Ministro de Relaciones Interiores, 
hace el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Uribanle del 
Estado Táchira, y voto salvado del 
Doctor Crispín l'epes. · 

La Corte Federal v de Casación de los
Estados Unidos ·c1e Venezuela, éons

. tituicla/ eg Sala Política y Adminis
trativa. 
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\'isto l'I sig11il'11lt- t1·h·gra111a. dirigi
do por d ei111l:11!rn1u Hq~istr:ulor Su
h:iiti-rno ill'I Distrito L•riha111l'. dd Es
t:ulo T:'1d1ira. :ti ei111l:ula110 Ministro 
dl' Hl'l:ll'i1111t·s lnh'rion·s. qt1il'II a sn 

- n·z lo traserihiú a l'sta Corll'. a los 
1·fl'l'los dd artkulo 111 d1• la l.1•,· dl' 
Ht·gistro: "La Olkiua d1! Hl'gisiru de 
mi i'.:lrgo desl'a sahl•r si dd.>cn u 110 re
gistrnrsl' las -a11torizacio11es o licl'ncias 
judidall's para (•uajenar inmuebles de 
mujl'rcs casad~,s o menores, ant<'s d<' 
insertarlas l'n las escrituras de tradi
ción"; 

Co11sidPrm1do: 
Que en la Ley de Hcgistro ,·igeutc se 

designa en el articulo 31 el Protocolo 
Segundo para insertar las autorizacio
nes a la esposa-y todo lo rclatiYo a me
nores y en el número 10 del artículo 
81 se fijan los derechos que debcu pa
garse por el registro de las autoriza
ciones a la mujer casada y de los de
más actos que deben registrarse en el 
Protocolo Segundo; 

Considuwulo: 
Que no está comprendido en las pro

hibiciones que establece la Ley de Re
gistro el de las autorizaciones o licen
cias judiciales para enajenar inmue
bles de mujeres casadas o de menores; 

Considerando: 
Que ninguna Ley prescribe el regis

tro de dichas autorizaciones, 
Acuerda: 

Es potcstati,·o a las partes registrar 
por separado las autorizaciones o li
cencias judiciales para enajenar in
muebles de mujeres casadas o de me
nores. 

Pu~liqucsc, regístrese, comuníquese 
y archivcse el expediente. 

Dado, firmado v sellado en la Sala 
de Audiencias de- la Corte Federal y 
de Casaciún, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a }>rimero del mes de di
ciembre del aiio de mil novecientos 
quince.-A1io 100~ de la Independen
cia y 579 de la Federacicín. 

El Presidente. J. HoJ.-\S FE!L'-ÁNDEZ. 
El ViceprcsidenÍe, Juan Franc9 Busti
llos.-EI Helator, Carlos Alberto Ur
baneja.-Vocal, E[!rique Urdaneta Ma
ya.-Vocal, J. Eugenio Pérez.-Vocal, 
C. }'epes.-EI Secretario, Luis l. Bas
tidas. 

El Vocal Doctor Crispín Yepes salva 
su voto en el anterior Acuerdo, funda
do en lás razones siguientes: 

1.a n111s11lta que hacl' a esta Cortl· el 
eiudad:mu lh-gistradur Subaltl'rno dl'l 
l>islt·ito l.lriha111l', tll'I Estado Túchira, 
('S si111pk1111·11k: ''Si ch·ben u no regis-
1t·ars1· las autorizadunes u licencias 
jmliciah·s para l'1tajcnar inmuebles de 
mujcrl's casadas o ml•nores. antes de 
inst·rtarlas 1·11 las escrituras de trncli
eii'in". es dedr, si la Ley ordena o .no 
la protocolizal'i1'111 de dfchas autoriza
ciune:t antes de insertarlas en las es
cri t ur.Ís tic enajenación. 

Ciertamente el articulo 31 ele la Ley 
de Hc(Jistro designa el Protocolo Se
gundo" para insertar la autorización 
a la esposa y todo lo demús relativo a 
menores; pero en este concepto gene
ral, "autorización a ia esposa y todo lo 
demas rclath·o a menores", no están 
comprendidas, indudablemente, las 
autorizaciones o licencias judiciales 
para enajenar. inmuebles de mujeres 
casadas o menores. Para convencerse 
de esto, basta sólo fijarse literalmente 
en dicho concepto. 

El articulo 81 de la misma Ley esta
blece los derechos que deben pagarse 
por el registro de las autorizaciones a 
la mujer casada, mas como éste no es 
el caso, cómo queda dicho, su aplica
ción en el particular es improcedeilte. 

Asienta la decisión mencionada que 
no están comprendidas en las prohi
biciones de la Ley las autorizaciones 
de que se trata, efectivamente; pero lo 
q uc se· debe considerar es si están per
mitidas por ella; porque es mandato 
de la Constitución Nacional, que a los 
funcionarios sólo les está permitido 
hacer lo que la Ley les manda. a di
fcr<'ncia de los particulares que pue
den hacer lo que ella no les prohiba. 

Establece también la misma resolu
ción, que ninguna Ley prescribe el re
(Jistro de las citadas autorizaciones. 
Pues si ninguna Ley ordena su regis
tro. necesario es concluir, en confor
miétad con el precepto constitucional 
aludido, que no deben protocolizarse; 
pero no que es potestatfro a las partes 
registrarlas por separado, pues al de
cir así. se sitúa la •Corte además fuera 
del punto consultadó. . 

El Vocal que disiente de sus i!ust~a
dos colegas juzga, que las autorizacio
nes o licencias judiciales para enaje
nar inmuebles de mujeres casadas o 
menores deben registrarse, cuando se 
inserten en el documento de enajena
ción, y si simplemente se acompañaren 
a éstos agregarse al cuaderno de corn
probantes.-Fecha ya mencionada. 
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El Presidente, J. Ho.1.,s F1·:n:--.,,x11i-:1.. 
El Vicl'prcsidcnh-, Juun Frcmc9 /Jusli
llos.--EI Hclator, Cario ... Albr.rlo Ur
bcme.ja.-\local, Enrique Urclcmela Ma
ya.-Vocal, J. 1:·uycnio /'érez.-Vocal, 
C. l'epes.--EI Secretario, Luis J. lla.'1-
lidas., 

12.069 
Decreto de 11 de diciembre de 1915, 

por e.l cual se autoriza u11 l:réc~ilo 
Adicional de n 4.'l.245,89, al Ca¡Jllu
lo V /1 del Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Ertr.riore.,;. 

DOCTOR V. ::UAHQliEZ llU~TILJ.0~, 

PllESIDE~TE PR0,·1sm:-.A1. OE LOS EST.-\DOS 
U~IDOS OE VE~EZUEJ_.\, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional. y llenas como han siclo las for
malidá<lcs legales, 

Decreta: 
Articulo l 9 Se autoriza el Crédito 

Adicional de cuarenta y tres mil dos
cientos cuarenta v cinco bolí,•ares con 
ochenta y nueve cintimos (B 43.2-15,89), 
al Capifulo VII del Pr_esupue~sto c~el 
Departamento de Helac1ones Exte~1<;>
res para atender a los gastos de ,·iaJe 
:y representación de los Delegados. ~le 
Venezuela, nombrados por Rcsoluc1~m 
del Ministerio de Relaciones Exterio
res fecha de ayer, al Segundo Conwe
so .científico Pan-Americano próxuno 
a reunirse en \Vashington. . 

Articulo ~ · El presente Decreto sera 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y !efrendado 
por los Ministro~ de Relaciones Exte
riores y de · Hacienda, e~ Carae:as, a 
once de diciembre de mil novecientos 
quince.-Año 1069 de _l_a Independen
cia y 579 de la Federac1on. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILL(?S. 
Refrendado.-El Ministro de RelaCio
nes Exteriores,-(L. S.)-lGNACJO AN
DRADE.-Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,....:.:.(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.070 
Decreto de 11 de diciembre de 1915, 

por el cual se reglamen!a la explota
ción de los Ferrocarrtles de Vene
zuela. 

DOCTOR V. M-.\RQUF.Z BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVJSIOXAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
el siguiente 
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u1:·f;/.1Ul/~·NTO / 1I\I(;\ /,A 1:·x.11/,0TA

UON /JI~ UJS fl:'IJ/Wf:AIUUI.HS 
/JI~_ VJ~.\'EZl.'/~·1,A. 

TITULO 1 
EXl'l.írrA<:IÓ'.'. T1=:cNICA. 

CAPITULO l 
lns¡Ícccici11 Ti:<:nica cid (;obierno Nu

cio11al c11 los Ferrocarriles. 
Articulo J•, La inspecciún técnica 

de la explotaciún de los ferrocarriles 
ele Venezuela. que corresponde en la 
estructura del Gobierno Nacional al 
Ministerio de Obras Públicas, la harú 
cslc Despacho por ,,rgano de la Direc
ción de Vías de Comunicaci1,n y Acue
ductos; la cual para cumplir las pres
cripciones que establece el presente 
lkglamcnto. poclri1 hacer uso_ de los In
genieros a la orden cl_e que chspo_nga e! 
Ministerio. de Ingenll'ros extranos, s1 
fuere necesario. comisionados al efec
to. v de los Inspectores especiales 
nÓm.braclos por el Ejecutivo Nacional 
para la inspecciún del tráfico en cada 
ferrocarril. 

Artículo~ La Dirección de Vías de 
Comunicación ,. Acueductos del Minis
terio de Obras· Púhlicas estudiará los 
planos y perfiles que, de acuerd~ con 
el artículo 13 de la Lcv de Concesiones 
Ferrocarrileras \'igenÍe, deben enviar 
a dicho Ministerio la:s Empresas que 
construyan ferrocarriles en Venezue
la. en ,·irtud de concesiones otorgadas 
pÓr el Gobierno Nacional~ y rendirá, 
con respecto a ellos, sus informes al 
Minist1·0 de Obras Públicas. 

Artículo 39 Al dirigirse al Ministerio· 
de Obras Públicas la solicitud. en que 
se pide la inaugm:~ción ~e un ferroca
rril o de una secc10n de el, las Empre
sas remitirán a dicho Ministerio los 
documentos siguientes: .. 

19 Un plano general defimhvo de la 
obra. en Ja escala de 1: 5.000, en el 
cual· estarán indicadas las principales 
obras de arte. 

20 Un perfil longitudinal ':n las e~
calas 1: 5.000 horizontal y 1: ;>00 verti
cal, en que estén indicadas las pen
dientes y la posición de las obr:as de 
arte más importantes, con un dtagra
ma planimétrico de cur\'as y rectas. 

39 Planos de las principales obras 
de arte. en escalas convenientes para 
apreciar sus detalles. 

49 Planos de las Estaciones, en lü 
escala de 1: 1.000. 

Artículo 49 Los documentos enume
rados en el articulo anterior serán de
bidamente estudiados por la Direc-
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ci,-,11 cl1· \'ias clt' Co1111111il'al'iú11 ,· Ac11c
d11dos. l"ll_\"11 1 li rn::lur por si o jior 111t·
dio di· los 111g1•11i1•ros 1· 111spcl'lon·s 1•s
pl'l"i lkados t'II l'I a rt il'll lo 1-,. hahr:"t 1k 
1'l'l"l·iorars1· tic la IJ111·11a 1·jl'l"Uciún. Sl'

guridad y sulkil'nl'ia de la ,·ia ft'ITl'a 
y dl' sus al"l"l•sorios: hicn en ll'IHlido q lll' 
no pmlr:'t autorizarsl' el tr:"tlico público 
ni inaugurarsl' olicialmcnll- la ,·ia. sin 
qui' prl·n·tla un informe fa,·orahlc de 
la nombrada Dirección. 

Articulo :-,., l)urantc la explotación 
de las lineas férreas. la Dirccciún de 
Vías ele Comunicación ,· Acuc<luclos 
fnformarú. cada ,·ez qu·e el Ministro 
del ramo lo juzgue con,·enicnte, acer
ca del estado y seguridad de la ,·ia, de 
las estaciones. del material rodante v 
del servicio del trú fico; a cuyo efecto, 
obtendrú de las respecti,·as Empresas 

n1slo s,· a111111·11larc durante la cjecu
ci,·111, ,·I ,·mplt·ado 110111hrado procecll'
r:'t a han·r d l':-.:ame11 dl· las causas que 
lo n1otin·11 v 1•l.1horar:'t un i11formc so
hre l'I particular. qu,· sonH·ter:i a la 
co11sidl'raciún cid ;\·liniskrio ele Obras 
P11hlicas. 

:\rtieulo ,., 1.a Dirccci,-,n ele Vías 
de Com1111il·aciún ,· Acueductos eslu
diarú todos los asui1tos que. referentes 
a los Íl'rrocarriks. someta el Ministe
rio de Obras Públicas a su considera
cic"111; y conocer:i de las cuestiones que 
puedan ocurrir sobre infracciones de 
las clúusulas de esle Heglamento o de 
los Heglamentos especiales que las Em
presas ferrocarrileras dicten para su 
sen·icio interior, pasando todo lo ac
tuado al :\·linisterio para su resolución 
definiti'"ª· En especial será de la com
petencia de esta Dirección el conoci
miento ,. estudio de todos los asuntos 
relativos a la explotación técnica de 

. y de los Ingenieros e Inspectores espe
ciales. arriba mencionados. todos los 
dalos· necesarios para la mayor clari
dad y eficacia ·de sus informes. _ las das férreas del país, esto es, de 

' aquellas medidas que tienden a ase
gurar el funcionamiento de los ferro
carriles en condiciones de seguridad, 
de regularidad y de rapidez suficien-

Parúgrafo único. Si de estos infor
mes resultare que las lineas férreas no 
satisfacen las condiciones necesarias 
para la seguridad del tráfico, ya por 
defectos primilÍ\'os de construcción, , 
ya por desperfectos sufridos en la ex
plotación, ello seni motivo suficiente 
para ordenar la suspensión del tráfi
co, mientras no se ejecuten satisfacto
riamente los trabajos que se requieran 
para dejar las vías en perfecto estado 
de servicio. 

Articulo 69 En la construcción de 
las lineas férreas en cuvos contratos 
de concesión se estipule: por circuns
tancias especiales, que el Gobierno ~a
cional ha de contribuir con una parte 
de los gastos de construcción, la Di
rección de Vías de Comunicación y 
Acueductos examinará los presupues
tos que pre,,iamenle han de formar las 
Empresas para los trabajos de cons
trucción de cada kilómetro v cuidará 
de que las obras y el materiá' rodante 
que se emplee correspondan en su cla
se al ,·alor {¡ue se le haya dado al kiló
metro de la ,,¡a; de modo que, al con
cluirse la linea con tocios sus acceso
rios. represente ésta, en su totalidad, 
el capital que resulte del número de 
kilómetros construidos. Al efecto, el 
Ministerio de Obras Públicas nombrará 
en estos casos un Inspector ad hoc, 
quien residirá en el propio lugar de los 
trabajos y cuidará ele que las obras se 
ejecuten sin mayor costo del que le ;ha 
sido dado en los presupuestos aproba
dos; y si por causas imprevistas, dicho 

tes. 
Articulo 89 Si el Gobierno resolvie

re, en lo pon·cnir, restablecer el cargo 
de lnspeclor Técnico de los Ferroca
rriles de Vene:uela, este funcionario 
sustituirá a la Dirección de Vías de 
Comunicación v Acueductos en todas 
las atribuciones conferidas en este Re
glamento a dicha Dirección; estable
cerá una oficina especial en el local 
del Ministerio de Obras Públicas, que 
sen-irá de auxiliar a las Direcciones 
del Despacho; y coleccionará todos los 
elementos indispensables para formar 
la Biblioteca y Arcl1i,·o técnicos del 
ramo. 

Articulo 99 La Dirección de Vías 
de Comunicación y Acueductos super
vigilará el cumplimiento, por parte de 
los Inspectores especiales, de los ferro
carriles, de los artículos de este Regla
mento que prescriben sus obligaciones 
y de las disposiciones que sobre lama
teria dicte el Ministerio de Obras Pú
blicas. 

Artículo 10. En lodos los ferroca
rriles que haya en el país, en construc
ción o en explotación. habrá uno o más 
Inspectores especiales, nombrados por 
el Ejecutivo Federal, los cuales, a más 
de ser agentes de orden público tienen 
las atribuciones que les da el presente 
Reglamento, en lo relativo a la explo
h;ción técnica de los ferrocarriles. Co-
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1110 agenll's ilc orden p11hlico dependen 
l'Slos funcionarios del i\1inislerio de 
Obras Públicas y también del Ministe
rio ele Hclaciones Interiores, de las pri
meras autoridades civiles ele los Esta
dos y del Gobernador del Distrito Fe
deral. En lo relali\"o a la explotaciún 
técnica dependen únicamente del Mi
nisterio de Obras Públicas. 

Artículo 11. Los Inspectores espe
ciales están obligados a mantener co
rrespondencia con los Ministerios ele 
Helaciones Interiores " ele Obras Pú
blicas, sobre los asuñ.tos que a cada 
uno· corresponda. 

Articulo 12. Tanto para formular 
su correspondencia como para condu
cirse convenientemente en el ejercicio 
de sus funciones, están los Inspectores 
especiales en el deber de conocer este 
Reglamento general y el particular o 
los particulares de la Empresa a que 
están destinados. -

_ Articulo 13. Los Inspectores espe
ciales pasarán al Ministerio de Obras 
~úblicas, _cada vez que las circunstan
cias lo requieran. sus informaciones 
acerca del estado de las lineas que ins
peccionen, lomando como base o me
morándum para anotar las faltas y de
ficiencias que observaren, las pres·crip
ciones establecidas en el presente Re
glamento y que deben ser observadas 
por ~as Empresas ferrocarrileras. En 
el mes de enero de cada año pasarán 
un informe general, correspondiente 
al año transcurrido. 

CAPITULO 11 

Conservación de la via y de sus 
dependencias. 

SECCIÓ~ 1 

Conservación de la vía. 
Articulo 14. Las Empresas ferro

carrileras están obligadas a mantener 
constantemente en buen estado de 
conservación las vias v todas las obras 
que consiiluye~ sus dependencias; de 
modo que el trafico de los trenes pue
da hacerse con facilidad y sin peligro 
alguno, con la velocidad máxima admi
tida en cada linea. 

Articulo 15. Se consideran depen
dencias de las Empresas ferrocarrile
ras, debiendo, por consiguiente, ser 
consen·adas por ellas, además de las 
estaciones, talleres, obras de arte, ele., 
las siguientes: 

1 ~ Los pasos a nivel, los cuales de
berán ser arreglados y mantenidos sin 
alti-bajos con respecto a la ~uperficíe 

TOMO X..XXVlll-99-P. 
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de los c:1minos, de suerte c¡ue no re
sulte incomodidad alguna para l:.i 
circulación de los vehículos ordin:.i
rws. 

2~ Los p:1sos superiores o inferiores 
en los cruzamientos con caminos exis
tentes. 

:1~ Las cercas colocadas a lo largo 
ele las vías y las barreras establecidas 
en los pasos a nh·el. 

4~ Los aparatos de n)aniobras y sus 
accesorios, cambios ele \"Ía, placas gi
ratorias, aparatos de se1ialcs, estacio
nes de aguas, grúas, máquinas fijas. 
ele. 

5~ Las avenidas de acceso a las Es
taciones, siempre que ellas se ·hayan 
abierto con este único objeto sin for
mar parle. por consiguiente, de cami
·nos preexistentes, o con el objeto de 
restablecer comunicaciones anteriores 
interceptadas por el ferrocarril. 

Articulo 16. Deben también las Em
presas ferrocarrileras reparar a sus 
expensas y mantener en buen estado· 
de servicio. de conformidad con el ar
ticulo 20 de la Lev de Concesiones Fe
rrocarrileras. las parles rle los ~a minos 
nacionaks o ,·ecinales que, para el es
tablecimiento de la linea~1 tengan o 
hayan tenido que utilizar; debiendo 
ensanclrnrlos en los trayectos en que el 
ferrocarril marche por ellos pai:a per
mitir el libre paso con todas las segu
ridades necesarias parn el transeúnte, 
y componerlos en todas aquellas par-_ 
tes en que por molh•o de los trabajq_s 
de construcción o de conservación éle 
la linea hayan sufrido algún deterioro 
o queden obstaculizados. a fin de que 
en ninguna ocasión se paralice el trá
fico. Deben comprenderse en esta 
cláusula los caminos particulares. a;;í 
como las acequias y tuberías que sean 
dañadas por el ferrocarril. 

Artículo 17. Las Empresas ferroca
rrileras, deben disponer en tiempo 
normal. del personal necesario a lo 
largo de las vías, para mantener a és
tas en perfecto estado de servicio. En 
el caso de ocurrir grandes derrumbes 
o desperfectos extraordinarios que ha
gan suspender el tráfico y que. P?r su 
magnitud no puedan ser remediados 
o subsanados inmediatamente por el 
personal encargado de la conservación 
normal de la línea, están obligadas las 
Empresas a efectuar los trabajos de 
día v de noche. con el número de obre
ros que fueren· necesarios. a fin de que 
pueda reanudarse el tráfico a la bre
vedad posible, y mientras esto se logra 
deben establecer los trenes de lrasbor-
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dn qui' f111·n·n n11•n1·sll'r. si1·111pn· qlh' 

1·1 lr;ishonlo f111·1T posihh·. 
:\rlÍl'lllo 1~. ):s1;·1 prohil,iclo ahsol11-

t:11111·nll- 1·1 lr="ilil'II "" lll'rsonas ,Y ;111i-
111alt·s por las ,·ias fi."-rn•;1s. la:- l'llall's 
1111 podr:"in Sl'r alran·saclas por aq11i."·
ll11s sino 1•11 los silios hahililaclus al 
l'Íl'l'lo. (\'1~as1· Titulo 111. Capilulo 111. 
Penas. artkulo l!I>). 

,\rtin1lo l!l. Para c,·itar an.·icl1·nll's 
en los pasos a ni\"cl de las ,·ias púhli
cas las Empresas deben colm·ar a sus 
expe_nsas harreras mo,·ihks, que esta
nin servicias por ,·igilanks o guarda
harrl'ras. 

Arliculo 20. Las Empresas ferroca
rrileras l'stirn obligadas a l'Stablcccr 
cerq1s a Jo largo de las ,·ias. a uno y 
olro lacio l'n lodos aquellos sitios don
de ellas fueren necesarias para la se
guridad ele la explotución y del públi
co; especialmente entre las vias férreas 
y los caminos públicos que se hallen 
a su costado a un ni,·l'l.tal, que sca·fá
cilmente posible el 1rnso de personas 
o animales del camino hacia la ,·ia fé
rrea. 

P:irágrafo l'-' En los trayectos a tra
vés ele terrenos pecuarios las cercas 
deben tener la disposición y resisten
cia necesarias para impedir el paso ele 
nnimales. 

Pnrágrafo 2~ Si por contratos o con
venios celebrados entre las Compañías 
y los propietarios vecinos, correspon
diere a éstos la construcción o conser
vación de las cercas, las Compañías 
cuidarán de que dichas obras se eje
cuten ele conformidad con las pres
cripciones de este articulo y quedariin 
responsables de su conservación. 

Articulo 21. Las Empresas deben 
colocar a lo largo de sus vías postes 
kilométricos y de cambio ele pendien
tes en posición visible para el personal 
del tren. 

Articulo 22. Entre dos vías que se 
unan o se crucen deben situarse postes 
ele seguridad que indiquen los puntos 
hasta donde puede llegar el material 
rodante sin peligrar el paso por la otra 
vía. 

Articulo 23._ Los jefes de sección o 
caporales ele las cuadrillas encargadas 
ele la consen-ación ele la vía, cuidarán 
del cumpliniiento de las ·prescripcio
nes siguientes: 

.Primera.-Cada cuadrilla debe estar 
provista de banderas o placas ele seña
les y lámparas ele señales para indi
car a los trenes las precauciones que 
deben tomar al pasar por los Jugares 
de la línea que estén en reparación, y 

:11111 -para ckknl'rlos. si ful'rc necC'sario. 
El siguilh-aclo ck las sl'tiaks scrú l'I 
111is111u i11clil"aclo 1'.n la Sc·ccii"in res111:c-
1i,·a ill' l'Sk lkgla111l'11to. 

Par:'tgrafo t·.· Cuando d l'stado de 
las ohras d1· n·paraciún ele la vía o al
g1111 ohsliin1lu l'Xisknk por causa de 
l'llas. hiciese· imposible o peligroso el 
p:1so ele l11s tn·nes. se mostrarún dis
linta1111•11h' las se1iaks ele peligro a una 
distancia d,· IU0 a 300 metros, según la 
n·locidacl del tren. a uno y otro lado 
dl'I lugar cloncle exista el inipedimento, 
a1111 a las horas que no sean las ordi
narias para el paso ele los trenes; se-
1i.iks que sólo dejarán ele ex1hibirse 
cuando el obstúculo haya siclo comple
tamente removido. Si el punto distan
te ele 100 a 300 metros del obstáculo se 
lwllase dentro de un túnel. o en medio 
de un puente o viaducto, la· se11al de pe
ligro se·harú en la extremidad miis dis
tante ele dichas obras. 

Panigr:ifo 2? Las mismas se11ales 
se harún y a la misma distancia, cuan
do en los lrahajos se haga uso de wa
gones o trolleys para trasportar tierra 
o materiales por la linea, mientras ellos 
estén sobre la vía principal. 

Parágrafo 3~· Cuando las repara
ciones sean ele tal naturaleza que sólo 
exijan la marcha lenta de los trenes, 
se ,harán las se11ales ele precaución, 
también de 100 a 300 metros de dis
tancia. a ambos lados del sitio de los 
trabajos. 

Segunda., Los jefes de sección o 
los caporales inspeccionarán personal
mente, cuantas veces fuere necesario, 
todo el traveclo de su sección; v en 
especial. después de cualquier agua
cero o tempestad. 

Articulo 24. Las direcciones técni
cas de las Empresas darán las instruc
ciones necesarias a sus empicados su
balternos, para mantener las vías y 
sus dependencias en perfecto estado 
ele conservación y de servicio. 

SECCIÓN 11 

Vigilancia de la vía. 
Articulo 25. Las lineas férreas de

berán ser examinadas en cuanto a la 
seguridad del servicio de explotación 
a lo menos una vez por día, especial
mente cuando la velocidad permitida 
exceda de 20 kilómetros por hora. Este 
trabajo será efectuado por los vigilan
tes o gunrclas, cuyo número se fijarú 
en cada caso de acuerdo con las nece
sidades del servicio, y cuyos itinera
rios de recorrida deberán ser remitidos 
al i\linisterio de Obras Públicas. 
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Parúgrafo muco.· La vigilaneia de 

los cruzamientos de la via con tos ca
minos nacio1Íalcs o ·vecinales compele 
a las -Empresas frrroca rrileras. así 
C_?lllO lamhién 1~1 de los caminos ·par
ticulares prccx1stcnles al cstableci
mien lo de. las lineas. 

Articulo 26. Las secciones de vía 
co~rcspon~lic_nlcs a cada ,·igilanlc -l~ 
bran de hnutarsc de manera que las 
recorridas necesarias p:1ra cumplir el 
artículo anterior, se practiquen debi
damente. Los ·trayectos donde hava 
túneles, pucnles y· viaductos rcquci:i
rún mayor vigiliÍ11cia. · 

Articulo 27. -El oficio de los vigilan
tes o guardas de la línea es inspeccio
nar su sección cuidadosamente. reco
rriéndola una vez por lo menos cada 
dia, especialmente cuando la vcioci
dad exceda de 20 kilómetros por hora, 
y avisar a los trenes si la -vía csli1 libre, 
si debe recorrerse lentamente o si hav 
peligro en la continuación de la m:u=-
cha. Al efecto, eslarún provistos de 
las banderas y lúmparas necesarias 
para hacer las sei'lalcs del caso. según 
el código de selialcs establecido eu este 
Reglamento. 

Articulo 28. Al notar los ,·igilanles 
o guardas algún obstáculo o desper
fecto en la linea, que no pueda ser 
removido o corregido por ellos mis
mos. ocurrirán inmediatamente al su
perior más cercano, para que se pro
ceda a la brevedad posible a efectuar 
las reparaciones del caso. 

Artículo 29. El equipo de todo guar
da o vigilante y de los cambiadores 
debe componerse por lo menos de los 
siguientes objetos: un reloj arreglado 
por el que rige el movimiento de los 
trenes, un pilo o bocina, un juego de 
banderas y señales, una lámpara de 
señales, una lla,·e. y demás herramien- · 
las necesarias para hacer reparaciones 
ligeras en la vía. Deben conocer muy 
bien el horario de todos los lreffes 
que corresponden a SIJ sección. 

Articulo 30. Toca a los guardas o 
vigilantes hacer cfecl:va la prohibi
ción del tráfico de personas o anima
les por la vía férrea. Para lrncer cum
plir esta disposicif°,n, ocurrirán si fue
re necesario a los dem3s em°¡>leados de 
la línea y a las autoridades del lugar. 

Articulo 31. Los cambiadores tie
nen por oficio examinar sus respecti
vos cambios de modo que estén siem
pre en buen estado de servicio y per
fectamente aceitados, maniobrar sus 
palancas y hacer las señales a los tre
nes; ocurriendo al superior inás cer-

c:11111 para que se pon!.{a remedio sin 
p,·:nlid.i de ti1;111p11 a cÚalquicr defecto 
qur ohscr\'1:11 1;11 dichos aparatos y qui: 
1111 pu(·da ser corregido por ellos mis
mos. 

P:1r:ígr:1fo 1111ico. Di1·z niinulos :m
ies de la -hora sl'1ialada vara la llegada 
de un lr<'n. el cambiador cslarú en su 
puéslo, para cerciorarse cl<'I hucn fun
cion::n,il'nlo de s11 cambio y para tcnrr 
listas las sc,ialcs. 

Articulo :12. Los Hegl:1111enlos espe
ciales de las Empresas ferrocarrileras, 
design~1rú11 los cambios que deban que
dar simplemente cerrados y los que 
deben cerra rsc con llaves o pestillos. 

Artículo 33. En las secciones de 
fuertes pendientes los c:11nbios en la 
dirección del d.cscc,rso se conscrva
rún sirmprc abiertos hacia una linea 
muerta. 

Articulo 3-1. A ningún cambiador o 
guarda se le pcr111iliri1 abandonar su 
puéslo. sin que sea reemplazado por 
otra persona de orden· del jefe de la 
cstaciún o caporal de la vi_a más cer
cano: debiendo siempre dar noticias 
<ll' los trenes que se esperan a la per
sona que los reemplace. 

SECCIÓN 111 

Servicio lelegr,ífico y tele/ ónico. 
Articulo 35. Toda Empresa ferro

carrilera debe obligatoriamente estar 
provista de una instalación telegráfica 
con aparatos regislrador~s para¡ ga
rantizar la seguridad y regularidad 
del servicio de los trenes. 

Articulo 3G. Las líneas. así como las 
baterias y demús ~1paralos que consli
luven la instalación debeºn ser conscr
va~las en perfecto buen estado de ser
vicio. Parn las primeras. dispondrán 
las Emprcs:1s de los guarda-lineas que 
fueren ncccsa rios; debiendo los opc
ra rios de las oíicinas encargarse del 
mantcnimicnlo de los aparatos. 

;-\ rl iculo 37. Los Inspectores espe
ciales nombrados por el Gobierno Na
cional en los ferrocarriles. así como 
las autoridades locales, poclrún hacer 
uso, por medio de los opei:arios de las 
rcspecti,·as estaciones. de las instala
ciones IC'legrúficas o telefónicas de las 
Empresas. pero solamente para asuntos 
concernientes al servicio del mismo fe
rrocarril. 

Artículo 38. Según el articulo 44. 
inciso (d), ele la Ley ,·igenlc sobre con
cesiones ferrocarrileras, las Empresas 
dchcrún trasmitir gratuitamente por 
sus líneas telegráficas o tclef ónicas los 
despachos oficiales, en caso de ncccsi-
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dad. En n1111hio-.sl' concede al contra
tista l'l uso gratuito de los lrléfunos y 
h-lt·1.,Trafus 11acio11all's. ocasionalmenlr. 
l'n los asuntos rl'la th•os a la construc
dún Y Sl'l'\"il'io dt•l frrrocarril. 

Ariiculo 39. Las inslnlaciones telc
grú ficas o teleíúnic.ls pertenecientes a 
las Empresas ferrocarrileras no puecfen 
Sl'r usadas para el servicio del público 
C'n competencia con lineas pertenecien
tes al Gobierno Nacional o a Empresas 
particulares debidamente autorizadas. 
Sólo podrán admitirse despachos par
ticulares en aquéllas, en el caso de no 
existir éstas. v también en los casos de 
urgencia cu.ando las lineas existentes, 
por cualquier circunstancia, no puedan 
funcionar, .y siempre que no se perju
dique con ello el servicio del tráfico del 
ferrocarril. 

SECCIÓX IV 

Estaciones. 
Articulo 40. Tanto las estaciones co

mo los almacenes que les son anexos 
deben sonsen•arse con el mavor aseo 
y en buen estado. ~ 

Articulo 41. La capacidad de los al
macenes y estaciones y sus personales 
respectivos, deben ser suficientes para 
el pronto y eficaz servicio del público; y 
los pesos y romanas que se use11 serán 
,·erificados periódicamente para asegu
rarse de su exactitud y corrección. 

Articulo 42. Los edificios para pa
sajeros en las estaciones serán cerrados 
v deben lenér el nombre de la estación 
claramente indicado. Estarán provis
tos de salones de espera y de excusa
dos y urinarios para el uso de los pa
sajeros y empleados. 

Articulo 43. En cada estación debe 
haber un reloj, colocado de modo qué 
el público pueda ,·erlo fácilmente:Es
le reloj debe tener siempre cinco minu
tos de atraso respectó a la hora legal 
de la República. 

Articulo 44. En todas las estacione·s 
deben fijarse, a la vista del público, los 
itinerarios de los trenes de pasajeros 
y de c~frga. T-ambién se fijarán copias 
de las tarifas correspondientes v del 
Heglamento especial ·del ferrocarril, 
que debe ser observado por los pasa
jeros y el público en general. En las 
estaciones donde haya expendio de bo
letos. los itinerarios v las tarifas se 
coloéarán ·a1 lado de las taquillas. 

Articulo 45. Cuando hayan de lle
gar trenes ~e noche a las estaciones, 
éstas deberán estar convenientemente 
iluminadas. 

Articulo -tü. Las Empresas ferroca
rrileras deberírn et1\"iar al Ministerio de 
Obras Públicas, para su aprobación, 
los prrfiles libres de sus respectivas 
\"Ías. es decir. las secciones trasversales 
que deben coi1scrvarse siempre sin obs
túculo alguno para el libre paso de los 
trenes; siendo dichas Empresas respon
sables de la consen·aciún de. los perfi
les libres apropiados. tanto para las 
estaciones como para el curso general 
de las lineas. 

Articulo 47. Los Jefes de estación 
cuidarán de quC' la vía principal, en 
el trayecto contiguo a las estaciones, 
esté siempre libre ele vehículos o má
quinas que no estén en uso inmediato, 
los cuales deberán permanecer en los 
cambios o vías muertas. 

Articulo 48. Los Jefes de estación 
ejercerán la suprema vigilancia sobre 
todos sus departamentos y también 
sobre el estado ·de funcionamiento de 
los cambios y agujas. 

SECCIÓ:-1 V 

. Puentes, viaductos y túneles. 
Articulo 49. La dirección técnica de 

las Empresas ferrocarrileras examina
rá frecuentemente el estado de los 
puentes y viaductos, de sus cimiéntos, 
muros. bóvedas ,. estructuras de ma
dera o metálicas~ y orden·ará la inme
diata reparación de todos los desper
fectos que observare, especialmente de 
aquellos que p·ueclan comprometer la 
estabilidad de las obras. Periódicamen
te se hará una revisión minuciosa de 
los remaches )' tornillos de los puen
tes v viaductos metálicos. 

·Artículo 50. Las partes metálicas 
de los puentes y viaductos serán pin
tadas periódicamente con la frecuencia 
que fuere menester para su buena con
servación, dados el estado y la situa
ción de cada obra .. 

Articulo 51. Los ·desagües y cunetas 
se mantendrán siempre libres de toda 
obstrucción o vegetación, así como 
también los cauces de los ríos o que
bradas en los trayectos contiguos a los 
puentes o alcantarillas que sirven para 
salvarlos. · 

Articulo 52. Los viaductos de más 
de cincuenta metros de longitud, esta
rán provistos de casillas para refugio 
de los vigilantes y trabajadores de la 
vía. En todos -los puentes y viaductos 
-de más de 20 metros de luz, en curva 
de radio menor de 200 metros, debe
r:in colocarse contra-rieles o vigas de 
seguridad. 
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Artículo 53. En el caso de observar

se filtraciones de agua en los túneles, 
que tengan el carúcter ele peligrosas 
µara la eslabilidael de las obras. debe 
procederse, a la breveelacl posible, a 
remediar el mal, de conformidad con 
los estudios que en cada caso haga· la 
Dirección técnica del ferrocarril. Lo 
mismo se dice de cualquier deterioro 
que pudiere acarrear la ruina de di
chas obras. 

Parúgraío único. Cuando se hagan 
estas reparaciones en los túneles deben 
tomarse todas las· precauciones nece
sarias para la. protección y seguridad 
de los obreros encargados de ella y pa
ra el paso de l()s trenes durante los 
trabajos. 

Articulo 54. Los túneles cuya lon
gitud fuere mayor de 50 metros deben 
e_slar provisto~ de nichos de refugio 
para el personal encargado -de la. vi
gilancia y de la conservación de la li
nea; los cuales nichos deben distar en
tre si o de las bocas del túnel 50 me
tros mús o menos. 

CAPITULO 111 

Conseruaciún del material rodante. 

Artículo 55. Las Empresas ferro
carrileras están en el deber de conser
var su material rodante en perf eclo es
tado de servicio, de manera que pue
da ser utilizado con la mayor veloci
dad permitida, sin peligrar la seguri
dad del tráfico. 

Articulo 56. Los talleres deben es
tar convenientemente bien montados v 
servidos para efectuar las reparaciones 
del material rodante de que dispon
gan las Empresas v los almacenes de 
materiales y herraJmienlas suficiente
mente bien provistos. 

Articulo 57. El material rodante de 
las Empresas de ferrocarriles debe ser 
suficien~e, tanto por su número como 
por su capacidad, para atender al ser
vicio del tráfico. aun en los momentos 
de un incremento accidental de éste. 

Articulo 58. Toda locomotora debe 
llevar suficiente cantidad de carbón v 
de agua, que le permita, con holgurá, 
salvar la distancia que la separa de la 
estación don-de pueda hacer nueva pro
visión de ambos elementos. 

Articulo :>9. Las locomotoras e;n 
marcha dc:ben llevar ros útiles y herra
mientas 1wcesarios, para cfcclu.fr los 
trabajos y reparaciones ligeras que hu
hieren mencs~cr eluranlc·el viaje v pa-
ra prevenir accielcnlcs. · .. 

Artículo (jQ_ Tamhién llcvarún las 
locomotoras un timbre ele alarma con 
su cordel o un aparato eléctrico que. le 
ponga en comunicación con tocios los 
vehículos del tren. 

Articulo 61. Para impedir el pali
namicnlo de las ruedas de las locomo
toras y. por consiguiente. su elesliza
mienlo en las pendientes fuertes. ellas 
Jenddn siempre sus areneras provis
tas -de arena, para esparcirla sobre los 
rieles en caso necesario. · 

Articulo 62. Si una locomotora su
friere desperfectos durante -un yiaje, 
de tal modo- que pudiere peligrar la 
seguridad del tráfico, debe el maquinis
ta detener la marcha inmediatamente 
y proceder a reparar el despcrfccl~, 
si fuere posible, a fin de poder condu
cir el tren, sin peligro ·alguno, hasta la 
pnixima estación, por lo menos. Mas, 
si el maquinista se viere imposibilitado 
ele arreglar el clespcdccto sufrido, el 
conductor pedir.'! entonces una locomo
tora auxiliar. en cu,·o caso el tren no 
se moverá hasta l.1 llegada de ~la; 
pero -si después de pedida la máquina 
auxiliar, logra el maquinista poner su. 
locomotora en capaci-dad de continuar 
el viaje, se-dará el a viso correspondien
te, y no se moverú el tren del lugar has
ta que no se le ordene. 

Artículo 63. Además de las repara
ciones diarias y aécidcnlalcs que fue
ren n<.'ccsarias. las locomotoras deben 
ir periódicamente al lal}er para se.: 
allí revisadas. tanto exterior como in
teriormente y haccrl<.'s las reparacio
nes. modificaciones. cte., que fueren 
menester. La rcvisic'm exterior se ha
rú una vez por lo menos cada tres mios 
y la interior. una vl'z por lo menos cada 
seis afios; dependiendo la mayor fre
cuencia ele estas revisiones del núme
ro de kilómetros recorridos. 

Parúgrafo único. Las fechas de es
tas revisiones, los trabajos- ejecutados 
y las demiis circunstancias concernien
tes-a cada máquina, se anolar{rn en un 
cuadro· arreglado según el siguiente 
modelo. 
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Articulo 64. Está _prohibido llevar 

en las locomotor-as p:isajcros ni paqu~
tcs u otros objetos, fuera de las provi
siones y ro¡-.. :1 necesarias para ·el des
empeño del serdcio. 

SECCIÓ:,\1 11 

Vehictllos de pasajeros y de cárga. 
Articulo 6.5. Los coches de pasaje

ros deben mantenerse con el asco, de
cencia· v comodidad que requiera el 
uso a qÚe se le destina, y han de pintar
se c~m la frecuencia dchida. 
· ~\rl.ículo ·06. En Jos .trenes de pasa
jeros Y. lliiXlvs, tcd-:>s !os YC!'.icu!os de
ben tener cadenas de segundad, ade
más de las argollas principales para 
unir los topes. En los lrenc:s de carga, 
Ias-m·aollas dichas para unir los topes 
deber~n ser suficicnlcíllente fuertes, en 
relación con el peso de los trenes. . 

Articulo 67. Los coches de pasaJe
ros debei1 estar pro,·istos de buenas 

. !úmparas. para ser e~ccndidas el~ no
che o al pnso ele los !i.meles d_e mas de 
50 metros de Io,~gitud. . 

A rtkulo 68. Todos los n~luculos, eoll 
excepcii'm de !os destinados al tra;;pcr
tc de hab;,;to y demá:- 11wll'riales c_l~ben 
;·epo,ar soure resorte,. de >'Uspens1011. y 
estarán pro,,istos de enganches o topes 
elásticos. 

A;:!i.::u!o 69. Cada v~hiculo debe lle
,:ar exteriormente Jas inscripciones si
guientes: el nomul·e de !u Empres~ del 
Ferrocarril a que pertc·nece; ~n ~ume
ro de orden· la tara o peso propio del 
vehículo y l~ fecha de fa úHim~ revi
sión ·en el tri!ler; y-en los-cnn:os de car
ga debe inscribirse además la carga 
máxima que pueden contener. 

Articulo 70. En el interior ele los co
ches de pnsajaos debe B¡arse una ~co
pia del Regh!-Jllento e3pecrnl de la Em
pres::i, que debe ser ohservado por los 
pnsajeros y el público en general. 

Artículo 71. Todos !os '!''agones de 
primera clase deben ~~lar provistos de 

- waler-closets. Tambte_n se establece
rán en !os wagones de segunda que se 
construyan en lo adelante. 

AriicÜlo 72. En cada coche d~be 
haber, al alcance de los pasajeros, un 
medio de hacer sonar el timbre o pito 
de alarma de la locomotora o de ac
cionar el tren. 

- Si::CCIÓN JII 

Frenos. 
Artículo 73. Todo tren que recorra 

una linea férrea donde havan pendien
tes m~s fuertes del 1 % o~ que camine 
con mayor velocidad de 20 kilómetros 

por hora, dchc c:star provisto di: un 
freno continuo y alll(.1111:"tlico qui: 11<:ru: 
las co11clicio1ws siguicnt,:s: . 

1• Los ín·nos de todos lo:; vcl11cu
los clchcn e:;lar ligados <"nlrc si y a la 
Ioco111olora de tal manera ffU<: d ma
quinista los l<-nga hajo su dominio ~ 
pueda anlicarlos todos en un solo mo,·1-
miento. · 
~ Será posible trancar los frenos 

no súlo por el maquinista, sino también 
por los frenerns en cad.i ,,chiculo. . . 

3• En el case de (¡ue el !.en :;e d1v1-
cla en dos o ni:'ts secciones, por este 
mismo hecho deben hacer su C'fccto 
les frenos autom:itic,,menle, en cad•J 
una de las porcion_es en_ que el tren 
se haya cli\·idi_do. . 

4• El deterioro C' falta accidental <le 
cualquiera parl<' del freno en un ve-. 
hiculo. no elche impedir que funcione 
perfectamente los frenos en los demás. 

53 Las Empresas deber.in fijar en 
sus Heglamentos especiales el. número 
ele frenos que deben ser servidos l??r 
el personal de cada tren, en _relac1on 
con el peso de éste y la pendiente de 
l.!s líneas. 

Articulo 7-l. La:; mitquinas Icconio
loras estarán provistas de frenos de 
mano. de vapor o de aire y de contra
vapor. El primero, a cargo gener?l
mente del fogonero, se usa en especial 
para las maniobras y para formar los 
trenes en ·1as e:;taciones. El segundo, 
n cargo del maquinista, se usará en 1<;>3 
casos de peligro, en que sea necesano 
paú?r ripidamr:nte los trenes, y ~am
bién, para supiir los otros trenes, cuan
do ellos no obedezcan o no producen 
las fuerzas necesarias. El tercero es un 
freno muy potente, también a cargo del 
maquinista, para las lineas de fuer!es 
pentlientes, y para ios mismós usos m
dicados. del freno de vapor .. 

ArticÚlo 75. En las pararlas ordina
rias efe los lren<'s y siempre c:ue se ne
cesite disminuir la velocidad de ellos, 
se usanín: el freno continuo y el freno 
de mano de la locomotora. teniendo 
cuidado de apretar el freno de los ve
hículos antes de apretar el freno de 
mano de la locomotora. 

Articulo 76. Cuando por algún ac
cidente el freno continuo se halle in
servible. lós frenos de los ,·ehiculos se 
accionarán a la mano por los freneros, 
para lo cual tendrán los manubrios ne
cesarios. El viaje continuará entonces 
haciendo el maquinista las señal~s re
glamen !arias para cerrar o abnr _ los 
frenes. 
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.\rlinilo 77. l.os ln·nos conlinuos 1h
ain· l'11111pri111id11 p11elrú11 han•rst• ft111-
l"Ít111;1r p111· los mismos pas:,j,-ros. ,·11 
caso d,· ¡wlign,. 11or llll'dio dl' una pa
l:11h"a qui' s,· pomlrú :11 ak:111t·,· el,• dios 
cu ,·I inlt-riur el,· cada codu·. Al lacio 
de ,·sl:1s pal::ncas s,• lijar:'111 las inslruc
cio111·s para su· nso. 

:\rli,·1110 78. Lo;; maquinislas esl:'111 
ohlig:Hlos a parar rl lren. i11mecliala-
11n·111t• qlll' st·.1 aplicarlo el freno rn 
al~11110 ele los vd1iculos: lo cual cono
l't:,::in jH1r la clisminuciún ele la ,·cloc"i
clad dl' marcha. o por la indicaciún de 
los 11wn,·1111elros de .tire comprimiclo, 
si l'I frrno usado ,·s de esle lipo o por 
la clifercueia ele knsi,·,n del corclcl. si 
se lrala del freno Heherlcin. 

:\rliculo 7~). Ctwnclo no se:1 el caso 
previslo en l'I arliculo 73, bastarú que 
cada ,·ehiculo de pasajeros tenga su 
correspondiente freno de mano; y los 
de carga clebcrún tenerlos en dcbid:: 
rclaci,·111 con el peso del tren y con 
lo pendiente ele la linea. El úllimo 
wagon de un tren dchcrú eslar siempre 
pro,·islo de un freno de mano sen-ido. 
. Articulo 80. En l~s lineas férreas_ 

que lcngan trayectos cuyas penclienles 
excedan del 3% deben observarse, en 
cuanto :1 los frenos, las prescripciones 
siguicnlcs: 

1• Tocias las locomoloras deberún 
cslar pro,·islas del freno de coritra-va
por, sislc11w Le Clrnlelicr. 

2• Se recomienda a los maquinistas, 
fogoneros y frcncros que, al manejar 
los frenos en los descensos de la linea 
v cu,rndo los rieles de ésla estén lubri
ficados por las lluvias o por cualquier 
olra ca usa, lcnga n, en lo posible y has
la donde lo pcnuila la naturaleza de 
los ap:,rnlos ele <tuc dispongan, la pre
caucii"in de no lrnncar los frenos a 
íonclo de una vez, sino de trancarlos 
y :1ílojarlos allcrnalivamentc; todo con 
el objclo de cvilar el deslizamiento de 
los lrcncs v de lralar de conservar el 
movimicnlÓ de rolaciún de las ruedas. 

3• Todos los ,·ehiculos de pasajeros 
deben eslar provistos de frenos de 
nwno. 

CAPITULO 111 
Señales. 

Arliculo 81. Se designa bajo el nom
hre de seiiales lodos los aparatos o sig
nos dcslinados a hacer conocer a los 
:,g,·ntes o empicados de los trenes, el 
cslaclo de la da u olras circunstancias 
de rila. desde el punto de vista de la 
circulación. El principio fundamental 

,·n la mah·ria ,·s qul' la at1sl'11eia ele lncla 
s,·ital indica qul' lit ,·ia ,·slit libn·. 

:\rlieulo X:?. Tamhién se incluy,·11 
c·n l'SII' Capilulo los si:.!nos que clehl'n 
hac,·r los ag,·111C's de los lrcnes pa
ra a11u11ciar la aproximadún ele és
los. a los empicados de la vía férrea y 
al púhlico. 

Arliculo 83. Todos los rmple:ulos <le 
las ,·ias férrras deben alender siempre 
a las inclic:icioncs de las seúalcs; v si 
no lo hicieren así. incurrirán en res
ponsabi lidacl pena l. 

Arliculo 8-1. l.:1s señales que deben 
exhibirse en el lrúfico de los ferroca
rriles. scrún uniformes en loda la Re
pública y usadas igualmenle en lodas 
las lineas férreas. en los casos Y como 
lo prescribe el présent~_Rcglamento. 

Articulo 8.5. Se distingue!") en c~IC---- -
Capitulo las señales fijas, las señales en 

l los trenes, las señales por banderas y 
luces, las se1iales por silbalo, las seña

: les por limbre de las locomoloras y las 
l señales por pilos de mano. 

Arliculo 8G. Las señales ópticas se 
expresan de ordinario por los colores: 
blanco, verde y rojo; duranie el día 
con banderas. semúforos o discos ,.. 
durante la noéhe con linlernas. • 

Articulo 87. En lo general, el color 
blanco indica que el lren puede pasar 
libremente; el verde pasar despacio; 
y el rojo, pararse. 

Arliculo 88. Se usan las mismas se-
11ales par~ l_os trenes y para las máqui
nas que YiaJan solas. 

Articulo 89. Las se,ialcs prescritas 
para la· noche deben usarse siempre 
aunque haya luna clara. 

SECCIÓN 1 

Seiiales fijas. 
Arliculo 90. En los puntos de cru

zamiento de las vías férreas. se coloca
rán señales fijas en dirección de ambas 
lineas. Estas consislir.in en semáforos 
u posles con brazos. La posición hori
zon la I de los brazos significa parada. 
La señal para seguir será dada levan
tando el brazo en una posición oblicua. 
duranle la noche estas señales serán 
dadas con lámparas rojas o verdes, res
pectivamente. 

Parágrafo único. Se establecerán 
también semáforos a la entrada de las 
estaciones p_rincipales y en todos aque
llos silios donde se desprendan rama
les de la via, según las necesidades del 
tráfico. 

Arliculo 91. También deben colo
carse a-lo largo de las lineas, para me-
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jo1· gohi1:rno de los ·11wqui11istas. pc
queiios posll:s lijos. indicath·os de los 
cambios de pendientes. con las cifras_ 
que <'Xprest·n las dos pendientes que 
;; 11 i coneun-en: y postes para rl'corda r 
al maquinista los sitios donde elche so
narse el silbato por la aprnxi111:u.:ii"in 
de estaciones, timdC's. cruzamientos. 
etc. 

Articulo 92. La cu:1drilla de conscr
,·ación de las lineas férreas deben lij:1 r 
a uno y otro lado de los lugares donde 
se verilican tr:1hajos de repan1ci1ín. 
bastones con discos verdes, si los tre
nes deben pasar despacio por el tra
yecto malo o en reparación; y basto
nes_ con discos rojos si los trenes deben 
pararse. __ Durunle-la-noche; los-discos 

_ s~rún-sústituidos por linternas, con vi
. cirios de·color ,·erde o rojo. · 

Parágrafo l'-' Los discos o linternas 
presentarán de un lado, el color verde 
o rojo. y del lacio opuesto el color 
blanco; y se si_tuarán de modo que 
aquellos colores queden siempre hacia 
el exterior de los tra,,ectos malos o en 
reparación y el lado lllanco hada el in-
terior. · 

Parúgrafo 2~ Estos discos o linter
uas se situarán a una distancia suficien
te del trayecto cu mal estado segun las 
condiciones del lugar, pendientes, etc.; 
de modo que haya espacio bastante 
para disminuir la velocidad o para pa
rar el tren antes de llegar a aquel tra
yecto. 

Parágrafo 3<.> Estas seiiales deberán 
situarse permanentemente hasta que la 
<lificultad haya desaparecido por com
pleto, aun cuando no se espere ningún. 
tren. 

Articulo 93. Las señales para dis
tinguir la dirección en que estú puesto 
un cambio. consistirán también en dis
cos o linternas, colocados en bastones 
de acuerdo con las regla~ siguientes: 

· 1, Si el cambio está puesto en la 
dirección de la recta. el disco se colo
cará paralelo a la viá, de modo que el 
maquinista lo vea de perfil. Durante la 
noche, la linterna presentará, en la di:
rección de la linea. sus lados. con vi-
drios claros. · -

2i Si el cambio está puesto en la 
dirección de la curva, el disco o la lin
terna presentarán, normalmente a la 
vía, una cara que tiene una flecha in
clinada 45°; la punta de la flecha debe 
indicar la dirección del desvío. Del 
lado atrás de estas caras presentarán 
los discos o linternas un circulo blanco. 

T0:\10 X..X..XVlll-100-P. 

:1• l.;, direcri,·111_;.l,icrla di: 1111 cam
hio pu1:d1· n·co1H1ccrs-: t:;,-11hié11 por la 
posiciún dd eo11trap1·so d1·I aparato de 
maniobr:i. dd c:1111hio. el cual 1:slú 
si1·111pn· caido dd l:ul;, 1·11 que cstú 
ahi1:rt1i d d(·s,·io. 

,t~ En los c:1111liios doliks. d clisen o 
la li11h-r11a. t·spcci:ilcs para estos c:1111-
hios. prPs1·nlar:º111 normalmenlc a la vía, 
i.'n :1111hos l.!dGs. c:!ras qui· tienen llt·
cha-e; cii,·ergenles; si d cambio cstú 
puesto para a111ha,; curvas. 

SECCIÓN 11 

Scliales de los frenes. 
Articulo 94. Después ele puesto el 

· sol Y también durante el día en los tra
):ccÍcis don<__le hubiere muchos túneles, 
tocia mi,cfúina en sen•icio llevará al 
frente una o dos linternas blancas en
cendidas. 

Parágrafo 19 Si el tren fuere ex
traordinario y hubiere sido despacha-_ 
do sin a,,iso pre,,io, la linterna de ade
lante o un.1 de las dos se_rá roja. 

Parúgrafo 29 Si la locomotora via
jare con la casilla del maquinista ha
cia adelante. se cambiarán las se1fales 
hacia l'SC lacio; y si CXCCpciona)mente 
empujare el tren, las seúales irún en el 
frente del wagón situ.1do en el ex
tremo. 

Articulo 95. En todo tren se colo
cará detrás del último carro, una pla
ca o bandera rojas, durante el día; y 
una o dos linternas encendidas durante 
la noche, con ,·idrios rojos hacia atrás 
v vidrios verdes hacia adC'lante. 
···Parágrafo 19 En el caso de que via
je sola una locomotora durante la no
che. se colocaní detrás. en el centro de 
ell,Í, una linterna roja ·encendida. 

Parágrafo :29 Si una locomotora se 
mue,·e en una estación, haciendo ma
niobras, basta por la noche una lin
terna de luz blanca adelante y otra 
detrás. 

Parágrafo 3? Las draisinas o tro
lleys que viajen deben llevar durante 
el dia una bandera roja, y durante la 
noche una linterna del mismo color, 
encendida. 

Articulo 96. Cuando a un tren siga 
otro tren o una máquina extraordina
rios. en la misma dirección. se coloca
rú en aquél una placa o bandera verde 
en el ultimo carro, además de la placa 
o bandera roja terminal. Si fuere de 
noche se colocarán dos linternas. una 
roja y otra verde. -

Parágrafo único. Si se trata de una 
locomotora sola seguida de otra o de 
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1111 ln·11 ,·xlraon!i11:irio. Sl' colocar."111 
dt'lr:·,s· <h- ai(lll~lla. dur:111lt· la 11od1,-. 
una li111t•n1:1 n·rd,· l'l11:,•11dida. :ull'111:is 
dl' la roja pn•;,crita <'11 <'I arlin:lo !lf,. 
¡,ar:·1graío t·0• _ 

Arlk11l11_!17. · Pa1·a significar qul' ,·i,·
nc un ll"l'II o m(u1ui11a extraordinarfos 
en sentido contrario. se eolm·arú una 
placa n•nle dc>lallle ele la locomoto1·a, 
si es de dia; y durante la noclw una 
linterna venl<', sobre la ordinru·ia de 
luz blanca. 

.Artículo ~)8. Una Placa b!~nca de
' Ján tc de la Jocomotoi·a es una scJal 

. parn los guai·das de las lineas tckgr~i
ficus o ·i!'lcf,inicas, que significa que las 
lineas deben revi;;::irsc; señal que-se 
repetirá en los distintos trenes o má
quinas hasta que el defecto en aqué~ 
Has haya sido corregido. 

Articulo 99. Cualquier objeto agi
tado por un empleado del tren frente 
·at vigi!::inte durante el día, o ·una lin
t~~na de· !m; blanca a!!'ila.da dur:-u!lC !a 
noche son señales para el vigilante, 
de que ha.:S, algún 0hst:iculo o defecto, 
en !a linea, :; _una orden para c':'-tc em
plc~<lo de .rC\·isar RU truyccto in!::cdia- . 
lamente. · · 

Articulo ! OO. En el caso de que un 
tren, máquina o vehículo estuviese de
~enido en la línea por accidentes o.por 
c:..:alquiera otra causa, se c1)locttrán . 
siempre· ser.ates de detc-nción (bande
ras o linicrnas rojas), a ambos lados, 
a las. dishmcias eslahlecidas en el ar
lkulo 92, parágrafo '.29. 

Artículo 101. Cllimdo por cuali1uie
ra circunstancia se hubiese rctarJado 
la velocidad de un tren o máquina, 
hasta el pu!lto de poder ~er alcanzado 
por otro, se fijarán en aquéllos l::is se
ñales. establecidas en el artkulo 96. 

SECCIÓ.-.' 111 

Señales por banderas, luces, etc. 
Arliculo 1(12. Una bandera roja, una 

tabla roja ci una linterna de luz roja 
significan p!>ligro y son señales para 
hacer parar el tren. 

Artículo 103. Una bandera verde o 
una linterna de luz verde significan 
cuidado o precaución y son señ::?.les 
para hacer marchar despacio· al tren, 

Articulo 104. Un bandera blanca o 
una linterna de luz blanca, significan 
seguridad y son señales para indicar 
que la vía cstú completamente libre y 
que, por consiguienre, puede pasar el 
tren a Ja ,·elocidad ordinaria. 

Artículo 105. Una bandera, un som
brero, u otro objeto, agitados a tra,•és 

ch- la na. d hrazo solamente !Juticlo 
con ,·ioh-111.:ia por ct:irlquicra persona 
1·11 la li1u·a. sig11ifü:a ril'sgo e,·i<knlc. y 
son st·ú;rll's para parar d lrcn. Lo mis
mo se dice dl~ una lintc·rna o lúmp~tra 
n1a!i1uil'ra, :;gi!ada a lran:s lle la ,·ía, 
dur::ntc la noche. 

Articulo lOt.i. ,\ cuulquiera persona 
le es permilido hacer parar el l!·en ex
hibiendo una seiial de pdigro, con e, 
objeto de salyarlo de ·un riesgo inmi
nente; pero si la :;e;ial fuere hecha sin 
·nl'C!.:sidad, con ;nh·1h:iún daliad:i, debe 
co;~si<krm·se C0l!iO !1c-cho pu!lible . 

A,-¡i~u!o 10,:· -Si ·d· máql!in.:st~ iu
vierc Judas acerca dd :,;igñük.ado de 
?lguna seúal que se le--1rn!..>lere fo;cho, 
dellérá se~uir co~ e~pecial ~:uid~ _ 
parar, segun las (:l!'C!,!nstancias, y· pr?-
curar explicaciones antes de seguir 
el viaje. 

SECCIÓN l\' 

Seiia!Ps de 111 · toc1Jmo!:1ra, por siibnlo. 
-

.-\.rtir:.tlo 108. (]n :>ilbato regu!:-...r-
1~1cnk pr.:,longadu- "i:J~úfica alerz,:ión y 
di:iJc !~rt::c-:d'-·r a cmt!quie! mo•:~;aien
to ele ta l-:1.:oinolora. P.or ~.:, C!.:más 
,kbe iü!'liüu·se ·c1 nsó de e:,ta sciúil a. 
cqucl!os casos en los cuales sea pre
ciso lbmar la atención ~Iel perscual de 
los l.rcn~s o de la ,·ia. 

.Artic~Io l 09. . El m,•quin.isla sonará 
t::l pito _de vapor, -.:01no señal de a,·iso, 
con un si..lhato prnlong:v!o, al salir de 
o al apro.x.imarsc·a una t"~l~cióa, túnel, 
cru_laliliPuto, ek., o al pasar por cur-:
,·as en donde no se •meda cfüsiiognir la 
presencia de un obstáculo a gran dis
tancia. La misma SP:'°.al se usará oara 
llamar· !a ateqc:ón en gener::il_. - _ 

:\rtícu!o 11 ú: . Una_succsiijn de silba
tos cortos es seiíal de que ocurre aJgu
na uovcdad, por el•".'mplo, la pr~sencia 
de pci-::;unus· o an~ma!es en la ·.:ia y es 
s!.!r"'lal de ater:dén 1wra fos i:oncluctorcs 
y fre11eros. ,:!e los trenes.· Si los silba
tos no surtieren efecto. deberá el ma
quinista abrir !as l!nxes de !IJS cilio-_ 
<lros, p~tra procurar la separación del 
obsiáeulo y eventualmente y con el fin 
de cvii.ar una desgracia parará el tren. 

Arlic~;lo 111. Dos pitazos cortos in
dicarán que se debe aflojar los frenos 
y tres pilazos corlos sen·irán para in- · 
dicar que se deben arretar. 

Articulo 112. Olras combinaciones 
de silbatos podrán ser empleacfos se
gún los Reglamentos interiores de las 
distintas Erilpresas. 
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SECCIÚ~ \' 

Sr,ial,!s ¡wr limbrr.- e/,? la ll}(:01110/oru. 
Arlículo-1 n. El limhre de la loco

motora s1·11i, Sl' har:'i sonar c11 caso de 
peligro; y l'I nwquinisla <·slú ,·n l'I de
her dr: parar la 111úquina innwdiala
mcnle. Esk sish-ma de sc11all's purdc 
ser sustituido pol" un conl,in que l'sh: 
en conexión con el pilo <h- vapor de la 
locomotora y dl'I cual p1wdr11 tirar l'I 
conductor o los frenerns. La se1ial el<· 
alarma en este caso ser:í 1111 silbido 
regularmenlc prolongado. 

SECC.IÓl" \'I 

SeJiales por pilos clr mano. 
Articulo 114. Un silbido regular

mente prolongado, dado por el con
ductor, significa que d personal del 
tren y los pasajeros deben- pasar a ocu-. 
par sus puéstos; y dos silbidos regu
larmente prolongados son la señal de 
salida. Esta última señal no la dará 
el conrluctor sino después que el Jefe 
oc Estación haya dado el permiso co
rrespondiente. Darla esta selial, el ma
quinista la repetirá con el pito oc va-
po~ . 

Parágrafo único. Las Sl'i'taks a que 
se refiere este articulo, que debe dar el 
conductor, pueden ser dadas también 
por medio de toques de campana." 

Artículo 115. Las señales con el pito 
de mano para las maniobras en las 
estaciones se regirán por las disposi
ciones siguientes: 

1• Un silbido prolongado significa 
avanzar. Esta señal puede ser susti
tuida por un movimiento ,·ertical del 
brazo de arriba hacia abajo durante 
el día, o de una linterna de mano du
rante la noche. 

2- Dos silbidos regularmente pro
longados significan retroceder, señal 
que puede ser sus_tituida por un movi
mien lo 1horizontal del brazo o de una 

· linterna, según que la señal se haga 
de día o de noche. 

3- Tres s_ilbidos cortos, seguidos, 
significa alto. Esta señal puede ser 
sustituida por movimiento circular del 
brazo, durante el día o de una linterna 
de mano, durante la noche. 

CAPITULO V 

Del tr<ifico en general. 

SECCIÓN I 

Personal de los ferrocarriles. 
Articulo 116. Todos los empleados 

de los ferrocarriles destinados a estar 
en conta~to con el público y a tratar 

con i·I asuntos rr:lacio11:ulos con i:I sr:r
vicio tl1·I lr:'dico, dd,r:11 111:var un u11i
fun111: 1·sp1·cial. -

1\rliculo l lí. ~,, es pe1·1_11iliclo a nin
gú11,1·111ph·ado ,lc·I ferrocarril, durante 
,·1 1·jl'rcicio de sus fu11cio11cs, rciiir, c111-
liriagars1·. ahandonar su puéslo, cnla-
1,lar pr,lc'·micas ni Cl'llsurar la conducta 
dr otro 1·111pkad11 qm· no l'Slé bajo sus 
,·1nh·1ws. Las Empr<·sas ferrocarrile
ras 1wnar:'in <'Sp<·cialmcnlc estas fallas 
en sus Hcgl:mH'nlos especiales. 

Articulo 1 lX. Todos los empicados 
de ferrocarrilc•s <h·hen guardar al pú
hlico y en especial. a los pasaj<·ros, las 

-consi<kracio1ws prrsonalcs que la cor
tesía y la cullur:i prcscrihcn. 

Articulo 1 rn. Las Empresas ferro
carrileras son responsablt•s por las fal
tas ocasionada_s por insuficiencia, in
competencia o mala conducta de sus 
empicados en el ejercicio de sus fuo- _ 
ciom•s, todo de conformidad con la ley. 

Articulo 120. El personal mínimo 
de los trenes, tanto de carga como de 
pasajeros, debe ser el siguiente: un 
conductor, un maquinista, un fogone
ro v los freneros necesarios, dadas las 
coridiciones de la línea y de su mate-
rial rorlanlc. · 

Arliculo 121. Los conductores de los 
trenes cstiin subordinados a la Direc
ción Administratirn y Técnica de las 
Empresas, a- los Inspectores del tráfico 
y a los Jefes de Estación, durante la 
pcnuanencia de los trenes en las res
pectivas estaciones. A su vez ellos son 
los jefes de los trenes en marcha, te
nicnrlo jurisdicción sobre todo su per
sonal, sin que esto quiera decir que no 
deban guiarse por las indicaciones de 
los maquinistas en lo tocante al ser
,·icio técnico del trMico -j• consultarlos 
cada vez que las circunstancias Jo 
exijan. 

Parúgrafo único. Si en un tren hu
biere varios conductores, el más anti
guo será el jefe de ellos y de todo el 
personal del tren; y si -viajare una má
quina sola, el maquinista ejercerá las 
funciones que le atribuye al conductor 
este articulo. 

AYticulo 122. Los conductores dt..'
ben cerciorarse, antes de la salida de 
cada tren, de que los vehículos están 
en buen estado, bien aseados y sóli
damente unidos, de que sea correcto 
el funcionamiento de los frenos; de 
que estén colocadas las cadenas de se
guridad, así como las cuerdas que per
mitan accionar dcsrle los vehículos el 
timbre de alarma de la locomotora o 
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d pilo 1k vapor: cll' que 1·sli·11 p111·stas 
l:1s s1·11:1ll's prcscr,;las. 1·11 la 111:·1q11i11:1 y 
1'll l'I úlli11111 wa!,!1·111. y cll' qth· s1· ll1·,·1•11 
1•11 1·1 silio t'OITl'spo11cli1•111l'. un jtwgo 
tl1· s1·11:1lt-s v los mah-riaks. ul1•11silios 
y hl'rra111i1·i1tas 'llll' cldH' halwr si(·111-
pn· .l'II todo ln•n. 

:\rticulo t:!:t Los conductores llc
,·:11·:·111 si1·1:tpn· consigo. durante el s1•r
,·il'io. un rdoj que 1·sté de acut'rdo con 
aqud por l'I cual se rige el movimiento 
de los lrl'11es. 

P:1r:1grafo único. También cll'berá 
llevar 1•1 conductor principal de cada 
lr<'n. una relacit'm de Ir.ínsito. en la 
cual anotan·1 las horas de salida v de 
llegada a las estaciones y tocios los he
chos extraordinarios que puedan ocu
rrir durante los viajes. 

Articulo 12-1. Los ma~uinislas y fo
goneros cslún subordinados a sus je
fes naturales y, durante los viajes, a 
los conductores v Jéfes de Estación. 

Articulo 125. ·Tanto el maquinista 
como el fogonero deberán permanécer 
siempre en la locomotora que está en 
sen·icio. Es, sin embargo, permitido 
que se aleje de ella uno de los dos por 
corto tiempo, durante el servicio de 
maniobras o durante los momentos de 
reposo, pero sin abandonar la esta
ción. 

Articulo 12G. Si por algún acciden
te se hallase incapacitado cualquier 
empleado de un tren para continuar 
el servicio durante un ,·iaje, el con
ductor se encargará del desempeño de 
las funciones del impedido o encar
gará de éstas a otro empicado del tren, 1 

que sea· apio para el caso. 
Parágrafo 19 Si fuere el mismo con

ductor el impedido, él será sustituido, 
hasta la próxima estación o hasta el 
término del viaje, por el frenero más 
antiguo. 

Parúgrafo 29 Si fuere el maquinis
ta el imposibilitado, el fogonero para
rá inmediatamente el tren. hasta que 
se haya pedido y enviado otro maqui
nisla; a menos que el fogonero esté 
autorizado p:.ira conducir el tren, en 
cuyo caso lo harú hasta la próxima es
lacii1n donde pueda obtenerse un reem
plHzo apropiado, debiendo entonces el 
maquinista o el con.ductor designar un 
segundo al fogonero, entre el personal 
del tren. 

~ar(1grafo 39 Si el impedido para 
continuar prestando sus servicios fue
te el fogonero, el maquinista parará el 
tren y exigirá al conductor el reempla
zo correspondiente, con el cual se con-

lim1arú l'I ,·iaj1• hasla la eslaciú11 en 
qui' pm•tla oh1t·1wrs1~ otro fogonero de 
Sl'l'\'icio. 

SECCIÚ;-.; 11 

SC'r1Jicio ele lrr11r.s. 

:\rtkulo 127. Los tn·nes no se pon
dr:rn en marcha sino cuando sea dada 
la s1·1ial d1· partida por los Jefes de 
Estación. quienes no la darún sino 
cuando tengan la absoluta seguridad 
de que la via <"SIÚ libre hasta la próxi
ma cstacit'm o sitio de se11ales. 

Artit:ulo 12S. Los trenes deben em
picar en sus ,·iajes, el tiempo prescrito 
en los itinerarios. Sólo serán admisi
bles las demoras ocasionadas por obs
!áculos en la vía u otras circunslan
cins que requieran paradas extraordi
narias o disminución de la velocidad 
normal. 

Parúgrafo único. En caso de demo
ras en el curso del viaje, sólo. podrá · 
recuperarse el tiempo perdido aumen
tando la velocidad del tren en el resto 
de la linea, dentro de los limites de
signados al efecto. 

Articulo 129. La Yelocidad de los 
trenes debe mantenerse igual y uni
forme en los trayectos comprendidos 
entre dos estaciones. habida conside
raciún de las pendieñtes, de las curvas 
v del estado de la línea; y deben de
inorarsc lo menos posibie al tomar 
agua o combustible. 

Articulo 130. La velocidad de los 
trenes al pasar por lugares poblados, 
por estaciones en que no se han de de
tener y por los cambios, en especial 
cuando corren contra las agujas, no 
debe ser mayor de doce kilómetros por 
hora, en rectas largas, pues en las cur
n1s y recias pequeñas la \'elocidad 
debe reducirse mús todavía. 

Parágrafo 19 Al aproximarse los 
trenes a las paradas, debe moderarse 
la velocidad gradual y suavemente, de 
modo que no se produzcan choques o 
sacudidas violentas entre los vehícu
los, que pueden ocasionar descarrila
mientos. Del mismo modo al arrancar 
los trenes, jamás debe acelerarse la 
velocidad bruscamente. 

Parágrafo 29 Si se ·trata de trenes 
de pasajeros, la velocidad debe mode
rarse al aproximarse a las paradas, de 
modo que ella sea completamente anu
lada antes del sitio en que los viajeros 
deben bajarse, y sea necesario poner 
de nuevo la máquina en acción para 
llegar a aquel sitio. 
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Parúgrnfo ;3,.• Quinientos metros an

tes de llegar a una ramificaci«"in o cru
zamic-nto de lineas férn·as. tlcbe dis
minuirse la velocidad de los trenes. de 
modo que- puedan pararse compl¡:ta
mente antes de llegar a ellos si las cir
cunstancias lo exijen. Lo mismo se 
h~rú cada _vez que el maquinista ad
ncrta obstaculos o cualquiera dificul
lacl en la linea. 

Articulo 131. Debe evitarse. en Jo 
posible, refrenar los trenes en los cam
bios, delante de los puentes y viaduc
tos y sobre ellos. Si hubiere necesidad 
de marchar clc-spacio al atrn,·c-sar los 
últimos. deben refrenarse los trenes a 
tiempo, de modo que a la entrada de 
aquéllos esté la velocidad reducida y 
sueltos los frenos. 

Articulo 132. La salida de todos los 
trenes y de las múquinas que viajen 
solas deberá avisarse por telégrafo a 
la próxima estación o sitio de sc11alcs. 
en la dirección del tren: v no se efec~ 
tuará dicha salida mienfr,;s la estación 
que recibe el a,·iso i10 comunique que 
la via está libre. · 

Articulo 133. En tiempo de lluvia, 
de pl~ga de lan~ostas o de cualquic-ra 
otra circunstanc1a que pueda modificar 
desfavorablemente la adherencia del 
mal~rial rodante, por ejemplo, la exis
tencia de yerbas sobre los rieles. ele .. 
se obser\'~rún la~ reglas siguientes, cori 
el fin de 1mpechr el deslizamiento de 
los trenes en los trayectos de fuertes 
pendientes: -

1° Tanto los empleados de los tre
n~s. com_o los d~ la \'ia ejercerán una 
v1gilancia especial en estos casos. 

2~ Debe reducirse la velocidad de 
bajada de los trenes a 10 kilómetros 
por •hora y aun a menos, si las circuns
cias lo exigen. 

3° Debe limitarse la carga arras
trada por las locomotoras según las 
pendientes de las lineas v la eficiencia 
dé los frenos de que se dÍspone. Si las 
causas de la dificultad hubieren sobre
venido a la salida de los trenes. se sec
·cionarán éstos convenientemente. de
jando algunos de los vehículos en las 
estaciones intermediarias. 

4° Si en pendientes fuertes, la lu
brificación de los rieles fuere tan no
table que no bastaren las areneras de 
la locomotora para corregir el mal, se 
usarán trollevs areneros destinados a 
esparcir la m:'enn sobre los rieles antes 
del paso del lreñ. 

5° Se observarán en lo relativo a 
los frenos, las disposiciones pr·escritas 

1:11 c·l articulo 80 del pn:s1·nle lkgla
mcnto. 

r;~ Si a pesar de todas estas pn:cau
ciones, '"' estado de hil,rificacii',n de: los 
rielc-s fm:sc de lal naturaleza que haga 
Jwligrosa la hajada de los trenes, elche 
suspenderse c-1 trúfico, mientras no 
desaparc:zea el estado anormal de la 
superficie del rodamiento de los rieles. 

Artil"ulo 1:H. En todo tren elche ir 
siempre adelante la locomotora, ex
c,·plo cuando se trate de rctroccclcr 
lentamente en las maniobras de las 
estaciones. 

Parúgrafo 19 El empuje de los tre-
1ws por la locomotora estú. ·en general, 
prohibido; sa h·o el caso de fuerza ma
vor. o de tratarse de trenes ele balasto, 
ele., los cuales, por la naturaleza ele su 
trabajo, exigen a veces ·este procedi
miento. ·En tales casos el maquinista 
pondrá especial atención en la marcha 
de los ,·chiculos, y sobre todo en las 
se1iales del empicado ,,igilante que 
debe colocarse a la cabeza del tren. 

Parágrafo ~ En el servicio de cn~
pujc debe procederse con mucho cm
dado cuando se vaya a detener el tren, 
a. lin ck evitar cl1oc1ucs y divisiones de 
éste. 

Articulo 135. En los trenes mixtos, 
es dc-cir, que conducen a un tiempo pa
sajeros y cargas, se proc:urarit colocar 
los coches de pasajeros en i'I <'xlrcmo 
del tren, de modo que ellos no tomen 
parle en las maniobras de las estacio
nes que exige el servicio de rncrcan-
cias. 

Articulo 136. · Cuando se haya de 
despachar un tren especial de una es
tación, la oficina .wisará inmediata
mente, por telégrafo. y si éste cstu,·!c~c 
interrumpido, por teléfono. y en ull1-
1110 caso por escrito, a los Jefes de ~s
tación, conductores y personas a q~,e
ncs corresponda, imponiéndoles de las 
horas que observan\ dicho tren. y to
mando todas las precauciones necesa
rias para evitar cualquiera mala inte
ligencia. 

ParáITTafo 19 Para los efectos de 
este articulo. se considerarán trenes 
especiales los trenes de balasto y, en 
crcncral. los conductores de materiales 
para la consen'aciún o reparación de 
la línea. Estos trenes al llegar a la es
tación, tcndrún especial cuida_do en 
informarse. antes de proseguir viaje. 
de la situación de los trenes. y fijarún 
sus paradas en la ,,¡3 de modo a no 
perturbar los movimientos de aquéllos. 
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P;11";·1~1·;1 ro :!0• l-:11 los L';ISOS dl' s11111;1 
111":,!t'llt"ia. por 1·j1·,t1pl11, 1·11;111tlo 11:1\·a 
m·11rri<l11 alg1'111 an·i,h·11lc a u11 ln·11 ~-11 
I;~ lirll'a. p1wtl1·11 1lt·spad1a1·s1· i1mu·
tl1ala11w111t- _1~-l'lll'~ l'Spl'l'iall's o 111úq11i-
11;1s cll· a11x11lo. dando al t·n1Hlt1dor o 
111aqui11isla las i11slrlll'\'ic>1h'S tld caso 
y :l\·isa11do por lc-lc;grafo a las cstacio-
11t•s por tlo11tlc· dil'ho ll'C'II o 111úquinu 
haya th· pasar. 

_ l~ar:'tgrafo :;:-· I_..!s loc~111ot~>ras qul' 
\"laJl'II solas s111 1t111crnno fiJo deben 
dl'le11crse, por· regla general, en todas 
las l'slacio,ws que encuentren a su 
paso. 

Articulo 137. El movimi<'nlo ele tro
lkys o aulonu'>vilcs por la linea férrea 
para atender ul ser\"icio de conserva
ción o de explotación, se regin1 por las 
el isposiciones sigui en tes: 

1• La velocidad ele los lrollevs no 
<kbe ser mayor de 20 kilómelro"s por 
hora, ni ele 30 kilómetros la de los au
lomo,,i les. 
~ Deben estar provistos de frenos 

suficientemente potentes, ciadas las 
condiciones de la linea. v además de 
frenos auxiliares para ei caso de aqué
llas. 

3i El peso de la carga o de.las per
sonas que se trasporten por ellos deben 
regularse según la pendiente de la vía. 
la naturaleza del aparato y la potenciá 
de los frenos de que se disponga. 

4~ Está prohibido remolcar trollevs 
u otros vehículos análogos por medio 
de los trenes o máquinas, cuando la 
velocidad de éstos sea mavor de 15 ki-
lómetros por hora. ~ 

5• Ninguno de estos vehículos debe 
salir ele una estación sin haber sido 
despachado por el Jefe de la estación, 
quien, para hacerlo, se cerciorará pre
viamente de que la via está libre. 

6• Los cncanwdos de la conduc
cit'm ele estos vehículos estarán siempre 
provistos ele un juego ele señales. 

7• Cuando estos vehículos tengan 
que detenerse en algún sitio de la li
nea, se separu11 inmediatamente de la 
vía principal. 

TITULO 11 
EXPLOTACIÓN CO~fERCIAL. 

CAPITULO I 
Itinerarios y tarifas. 

SECC:1ó;-..• I 

Itinerarios. 
Articulo 138. L:1s empresas ferro

c:-rrrilcras deben e-,tablecer los itine
rarios por los cuales ha ele regirse las 

:-:1lidas. lkg;ula y marcha. tll' los lr<>
IH·s c!C" pas:rjc·ros, ,·on ,·xpresiún de las 
huras tic lkg:ula ,, s:ilida en las esla
cio1u·s inh•r111l'dias;. 

.-\rtkulo t~!J .. Esto-; iti,wrarios ck.
hc·11 Sl'r ,~rl'viame11.h~ aprobados por el 
;'\!inislc·rio ti<· Ohras Pt1blic:1s. antes de 
S<T plh~stos l'II VÍ.!!CIH'ia. :1si como lam
l;ién todas las all<·r:?ciones que en ellos 
se inlro<lt!zc~111. J .as Empr-<'sas cstún 
ul,ligadas tatnbic':n a enviar a dicho Mi
niskrio. cuadros grúfkos que indiquen 
la marcha de los trenes. 

Articulo 140. Las Empresas ferro
carrileras deben hacer conocer del pú
hlico, con la anticipación de 8 días, los 
itinerarios ele los trenes y las a·1teracio
nes que en ellos se hagan. 

Articulo 141. La publicación de los 
itinerarios ordenada en el articulo an
terior se han1 por la prensa debiendo 
además fijarse en las estaciones, según 
lo dispuesto en el artículo 44 de este 
Heglamento. 

SECCIÓN 11 

Tarifas. 
Articulo 142. Las tarifas generales 

o especiales de las Empresas ferroca
rrileras, así como· cualquiera modifica
ción que se haga en ellas, deberán ser 
aprobadas por el i\·linisterio de Obras 
Públicas y publicadas con 30 días de 
anticipación a su vigencia. 

Articulo 143. A los efectos de la pu
blicación a que se refiere el articulo an
terior, las tarifas se fijarán en cada 
estación a la ,,ista del público, al lado 
de las taquillas de expendio de boletos. 

Articulo 144. Las Empresas no po
drán exigir por pasajes y fletes, valores 
mayores que los determinados en las 
tarifas publicadas. 

Articulo 145. Las. tarifas generales 
o especiales serán aplicadas por las 
Empresas de ferrocarriles sin distin
ciones ni favores individuales. salvo 
las excepciones convenidas con· el Go
bierno Nacional. 

Articulo 146. Siendo el sistema 
adoptado por nuestra legislación el de 
la tarifa máxima, las Empresas ferro
carrileras fijarán sus tarifas de pasa
jes y fletes de modo de no excederse 
de los tipos máximos establecidos en 
sus respectivas concesiones. Con res
pecto a la reducción de tarifas y demás 

-disposiciones a ellas referentes, se aten
drán las Empresas a sus contratos, _y 
los nuevos concesionarios. a los artícu
los _35, 36 y 37 de la ley vigente de con
cesiones ferrocarrileras. 
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CAPITULO 11 

Traspurlt! de pwwj,•rus. 

A_rticulo 147. Las EmprC"sas ÍC"rro
carrilcras lo111arún sus medidas para 
que los coches de pasajeros sean sufi
cientes para el número de personas que 
se presenten en solicitud ele pasajes, 
y para que no vaya en ningún coche 
mayor número ele personas de las que 
quepan en él sentadas. 

Par{1grafo l'-' Si la afluencia ele pa
sajeros fuere muy gra11clc en un mo
mento ciado, la Empresa poclr.i despa
char dos o mús trenes en lugar del 
fijado en el itinerario, llenando las for
malidades del caso para las segurida
des del trMko. 

Parágrnfo 2~ En el caso de afluen
cia extrnordinnria de pasajeros, p9r 
ejemplo. en épocas ele peregrinaciones, 
ele., podrán organizarse trenes con ese 
único objeto, que se considernrán como 
trenes especiales para los erectos ele las 
precauciones prescritas por este Regla
mento. En este caso poclrún ser uli
li~ados también wagones ele carga- clc
b1clam_enlc aseados. con bancos para 
la conducción· de pasajeros. debiendo 

- tomarse siempre las medidas necesa
rias para la seguridad del público. 

Articulo 148.. El expendio ele bole
tos de pasajeros en las Estaciones prin
cipales se abrirá media hora por lo 
menos, antes ele la salida de cada tren 
y diez minutos por lo-menos, antes de 
dicha salida en las estaciones de me
nor importancia. 

Articulo 149. Los pasajeros que lo
men el tren en puntos intermedios don
de no haya expendio de boletos, los 
comprarán al conductor, fomediala
mentc que sean requeridos por eslc em
pleado. 

Parágrafo 1~ Los pasajeros que lo
maren el tren sin su boleto correspon
diente, en una estación donde haya ex.: 
pendio de boletos, pagarán al conduc
tor, además ele su valor, un ·recargo 
cu:ro monto se fijará en los Reglamen
tos especiales; a menos que la falta no 
sea imputable al pasajero, en cuyo caso 
quedará éste eximido del pago del re
cargo. 

Paragrafo 2~ Los pasajeros que to
men coches de clase superior a la de 
su ·boleto, pagarán al conductor la dife
rencia del precio, o pasarán a su res
pectivo coche. 

Parágrafo 3~ Todo pasajero está 
obligado a presentar su boleto al con-

ductor cu:uulo éste lo exija; y :i dejar
lo en pod1:r de aquél-:1111<:s de la llegada 
a su dcslinr,. 

Articulo l:,O. '.\:o l:S p1:r111ilirlo a nin
guna perso11a viajar en los trenes sin 
su corresponclic·11l1: holelo o un pase de-
hida111cnh: otorgado. · 

Articulo l:íl. l.os niiios menores de 
tres aiios no pagarún pasajes en los lre
I,l:S, ;1 condiciún ele ser llevados so
bre las pier11as de las personas que los 
acompa1ien. De tres a siete a1ios pa
garún medio pasaje, con derecho a 
asiento; sin emhargo, si en un mismo 
coche viajaren dos niiios ele estas eda
des, no podr:11i ocupar sino un solo 
asiento entre los dos. Los niiios ma
yores ele siete a1ios pagarún pasaje en: 
tero. 

Articulo 152. La folla del corres
pondiente boleto en un l.ren en marcha 
o lisio para marchar, es motivo sufi
ciente para expulsar de él, en el punto 
en que se encuentre, a las personas que 
no estén provistas ere aquél y se nie
guen a satisfacer su importe. 

Articulo 153. No se clarú pasaje en 
los trenes ordinarios de pasajeros a 
pl'rsonas que sufran ele enfermedades 
contagiosas. que puedan calificarse ele 
gra\"es y peligrosas para los otros pa
sajeros; ni aquellas que sufran una en
fermedad tal que, a la simple vista, 
pue_clan ser causa de desagracio o mp
lcsha p~1ra los clemús. Er trasporte de 
estas personas se regirú por los Regla
mentos v Ordenanzas ele la Oficina ele 
Sanidad~ Nacional. 

Artículo 154. Está absolutan1ente 
prohibido montarse o desmontarse en 
los trenes, estando éstos en marcha; 
\'iajar ef! las plataformas, si éstas no 
están expresamente arregladas para 
admitir pasajeros; y sacar ]a cabeza 
fuera de las ventanillas ele los coches. 

Artículo 155. También se prohibe 
a _los pasajeros llevar consigo, en los 
!msmos coches, materias explosivas e 
rnflamablcs, sustancias que despidan 
1_11al olor, perros u otros animales; em
briag~rse, reiiir o proferi_r palabras 
o(ens1,,as o incle~orosas en los trenes. 

A_rlículo 156. En el caso de que un 
tren tenga que detener su marcha por 
cualquiera circunstancia, en el curso de 
su viaje, fuera de las estaciones o si
!ios de paradas, se prohibe a los pasa
Jeros desmontarse de los coches. a me
nos que el conductor así Jo exijá. 

Articulo 157. En caso de accidente 
-o peligro inminentes, cualquier pasa-
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j1-r11 esl;·1 a11l11rizado para ltacl'r uso cll'I 
li111hn· 11 silhalo ti,· alan11a II di' la pa
lanca d1·I fn·110 qm· 1·slii dl·nlro d1•l l'O
_dw; p,..-11 l'SI:·, ahsol11l;11111·11h- prohiui
do lt:1l·1·1· uso d1· 1·slos aparalos si11 1110-

lin, juslilkado. 
Arlintlo l:-i.'-;. El lr.tspnrk d1· pasa

jl'ros por l\•rrocanil Sl' ajuslar:í a las 
pn·sl-ripl'iotks dl· esll' Hl'glauu·nlo y a 
las disposil'iom·s dd Tilulo VI cid Cú
di~o dl• Comercio. 

Arlkulo l:í!I. En los lkglamenlos 
cspl'dall's cll· las Empresas ferrocal'l'i
ll·ras, dl'lwrún incluirse- siempre las 
prl'scripcionl's relali,·as a los pasajeros. 
eslablecidas en el presenle Capilulo y 
en el siguienle. 

CAPITULO 111 

Tmsporle de equipajes. 

:;.\rticulo 160. Se enlcnder.'t por equi
pajes las ropas y efeclos del uso per
sonal de los viajeros, es decir, los ob
jelos que ordinariamente se -llevan en 
viajes, en baúles, cajas, malelas, ces

·1as. cobijas, sombrereras, etc., y ade
mas las mueslras que los agenlcs ,·iaje-
ros llenrn consigo. También se con
sideran como equipajes los libros de 
uso v los inslrumenlos v úliles manua
bles ··de {ngéniería. medicina, denlisle
ria, fotografía. pintura, música, car
pintería, albañilería y demás profesio
nes, artes u oficios de los viajeros; y 
también los a peros de montar, silletas 
o· camas dobladas o desarmadas. las 
máquinas de escribir y de coser y otras 
semejantes. 

Articulo 161. ~ingún pasajero pue
de ser obligado a pagar exceso de equi
paje, si el peso de los bultos o efectos 
que lleva consigo no exceda de la fran
quicia de equipaje correspondiente a 
su boleto, fijada en el Reglamento res
pectivo. 

Articulo 162. No es permitido a los 
pasajeros llevar equipajes en los co
ches; sólo podrán llevar con ellos, pe
queños hultos o maletas de mano, siem
pre que cSU contenido no sea peligroso 
n la seguridad de los pasajeros o incó
modo para ellos, o despida olores o 
emanaciones desagradables. En caso 
de divergencias de opiniones, será de
cisiva la resolución del conductor del 
tren. 

Articulo 163. Los pasajeros deben 
entregar sus equipajes quince minutos 
por lo menos, antes de la hora señalada 
para la salida del tren. 

A rl ÍC'Ulo l li-1. 1.os l'quipajcs cll'lwn 
c•slar co11v1·11il·llh-11wnll' embalados y· 
marl'aclos. 

Arlil'ulo l(i:l. El pasajl·ro l'SIÚ obli
gad11 a dl·darar l'll lodo 1110111en10: a 
l"l'lflll'rimil'nlo di· la Emprl'sa o de sus 
agl·nll's. l'I l'onh-nido ele los bullos que 
constiluyan su l'quipaje. · 

ArliC'ulo lfüi. La franquicia de equi
pajl'S. hasta l'I número de kilos regla
menlario. lienc un carúch:r pérsonal y 
por consiguienlc. no .. 1provcchará a 
tc-rcc·ros que no sean de la misma fa
milia o socicclad. 

Arlículo 167. Los equipajes serán en
tregados tan pronto como llegue el tren 
a la estación corresp.ondiente, pre,•ia la 
presentación del boleto de equipaje 
que la empresa debe entregar al pasa
jero al recibir de él los bultos. En este 
boleto s_e hará constar el número de 
bultos y su peso. 

Parágrafo único. Los equipajes no 
reclamados serán depositados· por la 
Empresa; y pasados tres días. estarán 
sujetos al pago de derechos de almace
najes. Si dentro de un año nadie se 
presenta a reclamarlos, serán vendidos 
en la forma establecida por el articulo 
202 del Código de Comercio. 

Articulo Hi8. Las Empresas ferro
viarias no tendrún responsabilidad al
guna con respecto a lós bultos que se 
lleven en los coches de pasajeros y que 
no hayan sido debidamente entregados 

.a los empleados encargados del servi
cio de equipajes. 

SECCIÓN IV 

Trasporte de cargas. en general. 

Artículo 169. Las Empresas. ferro
viarias deben tener a la disposición del 
público un personal y un material su
ficientes para satisfacer a las necesí~ 
dades de los trasportes en tiempo opor
tuno. 

Articulo 170. Las Empresas de fe
rrocarril no pueden rehusar el tras
porte de los efectos que se les confíen, 
salvo que, por la naturaleza, ,•olumen 
·o peso de ellos, haya imposibilidad 
matGrial de darles cabida en los coches 
o carros de la Empresa; que las mer
caderías estén expuestas a pronta pér
dida; que estén averiadas o mal em
baladas; que, siendo explosivas o in
flamables, no se hayan satisfecho las 
precauciones exigidas por los Regla
mentos oficiales o por los especiales de 
la Empresa; o que la declaración o guia 
del remitente no contenga toclas las 
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IIICIICIOIH"S n:q lll'ridas P'II" la lt:y_ (:1,1110 -

nt·cesarias para la cjccuciún dd lras
porlc; y salvo ta111liié11, cualquier c;1so 
fortuito o íucrza mayor que lo impida. 

Articulo 171. Los car"adorcs cst;·111 
obligados a declarar, a i~querimiento 
<le la Empresa, la naturaleza del con
tcni~lo de los bultos que ellos presenten 
para su trasporte. 

. Articulo 172. Las cargas, después -
de tr_asporl,!das, scr:111 entregadas a los 
consigna la nos en las estaciones rcsprc
ti_vas, dentro de un ténnino que se lija
ra en- los Reglamentos especiales, de 
acuerdo con las distancias que hayan 
de recorrer en cada caso. 

Articulo. 173. El trasporte de sus
tancias explosivas o inflamables. re
putadas como tales en el comercio. se 
hará con todas las condiciones de em
balaje, marcas y seiiales acostumbra
das para esta clase de materias. en ve
hículos distintos ele los que trasportan 
p_asajeros y otras cargas. Serún condu
cidas y entregadas con todas las precau
ciones debidas, sin permitir rn absolu
to a los empleados el uso de íósforos, 
luces, cte., eh la .proximidad ele ellas, y 
estableciendo seilalcs y agentes que ha
gan saber al público el peligro e impi
dan la aproximación de personas. 

Parágrafo l'! Las declaraciones fal
sas de sustancias explosivas o inflama
bles serán penadas ele conformidad con 
el artículo 195. 

Parágrafo 2'! Los militares Y los ca
zadores pueden llevar consiao vsus mu
niciones en sus cartucheras "'o ca·nanas 
o en sacos de mano. · · 

P.anigrafo 3? Las disposiciones de 
este articulo no son aplicables a los tre
nes militares especiales ni a los trenes 
de carga en los cuales se encuentren 
agentes del Gobierno encargados de 
acompañar la expedición. 

Articulo 174. Cuando las bestias ele 
silla hayan de ser trasportadas por tre
nes de pasajeros, se dará a ,•iso por lo 
menos media hora antes de la salida 
del tren en las estaciones principales y 
una hora antes por lo menos, en las 
secundarias. Para el trasporte de ani
ma les en general, que requieran más 
ele un carro, por trenes de carga, el 
aviso debe darse con un día de ·antici
pación, por lo menos, y los animales 
deben estar en la estación dos horas 
antes de la fijada para la salida del 
tren. 

Articulo 175. Las cargas, después de 
trasportadas, pueden permanecer en 
los almacenes o terrenos de las cinpre

T0~10 X.X...XVlll-101-P. 

sas í1·1-r1J\•;ari:is, ha~la ln·s dias. a 1.:011-

lar di: !-.ll ll1:g;11la lilu:és d,: al111a~c11aj1:; 
~t: c·xc~:ptiian los arliculos 1:xpu«:sh,s a 
1111111:tliata pérdida o dclt:ri11rc,, 11 lfllí: 
1ksp11la11 mal olr11·. los cuales dclu:n sr·r 
rt·ciliidos a su ll1:g:11la. Pasarlo d lapso 
fijarlo e1_1 t:slc: :1rliculo, st: pagarú t:I al
macenaje, de: co11í11r111idarl con la la
riía que estalilt·zc:111 los Heglamenlos 
especiales. · 

_ Artículo 17íi. Para tocio lo no ¡,re
visto l'll este HcglamenlcJ. la concluc
ci/111 ele cargas p~1r_ íerrocarril se rcgi
ra por las conrl1c1ones generales del 
contrato ele trasporte, consignadas en el 
Titulo VI del Código de Comercio. 

CAPITULO V 

Contabilidad. 
Articulo 177. Las Empresas ícrroca

rrilcras deben lle,·ar su contabilidad y 
la correspondencia con el i\'linistcrio 
de Obras Públicas ,· demás autorida
des del país, en el idio1m~ legal, que es 
el castellano. 

Articulo 178. Las Empresas. además 
de los libros que prescribe el Código 
de ·Comercio, conservarán por cinco 
a110s todas las guias que se expidan, 
convenientemente· ordenadas por es
taciones y orden cronológico. 

Articulo 179. Las Empresas íerro
"iarias están en el deber de remitir al 
Ministerio de Obr:1s Públicas. sin ne
cesidad de previa exigencia, los docu
mentos siguientes: 

1° Un estado general que compren
da el movimiento del ícrrocarril en 
cada trimestre. conforme a los mode
los números l ·y 2. en donde conste el 
número de pasajeros y el de bultos de 
carga, debidamente especificados, con 
su peso en kilogramos; e igualmente, 
el ,·alor que. según tariía. haya produ
cido cada uno de los ramos de la ex
plotación; y, conforme al modelo nú
mero 3, un estado de la cuenla delren
dimiento y gastos de la empresa: tam
bién en cada trimcslrl': de modo que 
el 1110,,imiento estadístico del ícrroca
rril pueda publicarse periódicamente. 

29 Al modelo número 2 deben acom- · 
paftarsc dos listas del mo\"imiento del 
tráfico, una de ida y otra de vuelta, 
que comprendan las clases de mercan
cías, frutos, materiales de construc
ción, dive_rsos y animales, con sus pe-
sos o números respectivos. · 

39 Al finalizar cada año de la ex
plotación, deben remitir el estado ge
neral de la cuenta del atio, en resu-
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FERROCARR/_I., DE ................ 
Helaclón del molJimicnto de pasajf!ros corre.'lpo11~ientf: al trime.'ltre de 

P.STACIONES NÚMERO ------------,-
Oc u 1° clase 2° cluse a~ clase Total 1 l• clii1:1e 

MODELO~? 1 

de . ... 

l'IIOOtJCTO 

2° clase 3• clase Totul --

.., _______ .., ___ .,_,_.__=--=--_,...,_, ___ , ________ ,__,,"""""" _ _,,__,_.,.. ... _"""_, __ _..._,. ... ..,....., _ _,mm .. _,...,,,_,¡,__ 

NO'.l:'A,-Cnd1L hllloto do hlll y v110lf;11 eo c11h:uln como doA pnAnj,:11; y 1011 modios pnanj,:s !lo co11Hi<lorll11 como onturoa. 

MODtLO N? 2 
FBRROCA l?RIL DE . . . . . . . . . . . 

. Hclacidn del molJimienlo de ,;ar!Ja 1;orrespo11die11fo al trime.'ltr,: df: ........ de . .. 

Estnoloncs Mcrcnncfos Fru tos Mn.toria.Jcs de cona- Dlvnrsoa Anhnntes Totnlea 
trucclt'ln ' -·---

Do (l l'eeo Pro,tucto Poso •roducto l'CAO l!rortncto PORO 1'r
0

od uo~•? N9 l.'l'01hu:t.o NY KA. Producto 
_, ___ , _____ _ --- -- --·-· --•-------,------ do e11rg11. 

, ___ ..:...._, _______ _ do n11imal1:11 

NO'.l'A.-Ut1jo ol moto "Mntorlnloe ele co11At,r11ocilln" Al\ comprondon: ndohos, cnl, r.orno11to, g~nn7.IIII, hiorron do iionut;ru,:cilln, mndornA, t',ulrilloH. t<:ji10, cannA, 1.i111: y piNlrus 
do tod11 cRpoclo; y bo.jo ol moto "l)ivorAoH": o.honoA, ()nrh/111 min()ml y V1l1:f<1t11I, 11r~v1111m1 y 1moo11 v11oloH, mnlojo, ti:o,molotc, lüno. y mi11oro.l11a. 

~ 
~ 
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FEUlWCARfUL DE . . .. . . .. ·- .... 

E:,la<lu de las su/idas y entradas el, la expl<itad(in en el lrime.~ti-e 
lle-. . . . .. <le. . . .. . . .. 

SALIDAS 

C9NSER\'ACIÓN DE LA 
·\'Í.\ 

Vla permanente: 

Salarios .. 
· Materiales . 

EstaclO:.e.a y ~dlñ~loa: 

Salarios. 
Materiales 

Puentea y alcanta:-lllas: 

.Salarios. 
Materiales . 

DEP.\RTA:'.\!E~1O DE 

LOCO:'.\lOTORAS 

Locomotoras en mov!mler.to: 

Salarios. 
Materiales 
Repa:-aclón de loccmotoras: 

Salarios. 
l\fateriales 

· Repar~clón de coches: 

Salarios. . . 
Materiales·. ·. 

Reparación ·de cattos: 
Salarios. - · 
Materiales . 

Talleres: 

Salarios. 
Materiales . 

OEPARTA)lE~.O DEL 

TRÁFICO 

Gastos del tráfico: 

Salarios. 
Materiales . . .. 

Servicio de trenes: 

Salarios. 
Materiales . 

Gastos del telégrafo, -etc.: 

Salarios. 
Materiales 

Gastos generales: 

Avisos, etc. 
Sueldos, etc., etc. 

Bs. Bs. Bs. 

ENT R A"D·A S 

Pasajes: 

oe· 1· clase. 
De 2~ clase. 
De 3• clase. 
Trenes expresos 

Fletes: 

Mercancías. 
Frutos. 
Materiales de 

construcción .. 
Diversos. 
Animales. 

Balance favorable 
o adverso: 

Ks. i Bs. Bs. 

Nota.-BaJo el mote "Mater'.a!es de consL~cción" se comprenden: adobes. cal, cementos. gran-
zón, hierros de construccl6n. maderas. larl:-111~- t&a.f.Ac::. ~ñaQ ,1n,... t" "'~-º ,..,., ·~- ____ , __ u "-•-
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XII 1 

111,·11., l,.1j11 ,·I 111i,,.11111 :,.i,,.f,·111:1 q11,· 1'•·,·:-.
.-.-ilt,·11 111-.. · 11111d,·ln:- ,·.,pn·s:1d11s: 1•:ir:, 
q11,·. •ld,id.1111,·111,- ,·,a•!1i11:11l11 \" n,111-

1':11·:1,!11 1"1111 111:-. ,·sl:1d11:,. 11·i111t"slr:rlt"s 
n·,iliidos. s,·a p11ltli.-:11l11 t'II b S1T.-i,',11 
dt· ,·:--1:;tlislic:Í d,· la ~l1·11111ria :11111:il ,kl 
;\li11is1t-rio d,· ( lltr:1s 1'111,lit"as. 

1,, l .:rs l·:111pn·s:1s fl'rr11t"arrili·r:1s c¡11,· 
aún g,ll·1·11 d,· la gara11li:1 d,· i11l,·n·s1•s 
s11l1n• sus capil:ilcs. o 1·11 las eualt-s t·l 
(;11l,i,·r1111 N:11·io11al lt•ng:1 parlicip:1-
l'i1111 1lt·h,T:·111 t'IIYiar 1111•11s11ah111·111t• los 
,•sl:ulos y n·l:1cio111·s a c¡u,· Sl' rl'li,·n·n 
los números 1 ,. :!. Tamhit'·n l'Sl:'111 1.:s
la.,; Empresas e·n t•I dC'ber de ,·xhibir a 
la p(•rs1~na qm• <'I Gobfrmo desigrn~ y 
eada n~z quC' éste lo crea conveniente. 
tanto los libros principales. como las 
guias. facturas y otros documentos 
que comprueben el nw,·imienlo gene
ral del tráfico y sus rendimientos y 
gastos. 

5° Al terminar cada aiio deben las 
Empresas ferrocarrileras enviar al i\·Ii
nislerio de Obras Publicas un ejem
plar con traducción al castellano. si 
el original estuviere en idioma extran
jero, del informe y estado de cuentas 
que la Junta Dircclin1 presente a la 
Asamblea Genernl de Accionistas. si 
dichas Empresas eslu\'icrcn consti"tui
das bajo la forma de Compañias. 

69 También remitirún anualmente 
las Empresas de ferrocarriles al Mi
nisterio de Obras Públicas un informe 
o memoria acerca de las obras ejecu
tadas durante el ai10, para la recons
lrucciún, conservación o mejora de 
las lineas férreas y de las inno\'acio
nes que se pretenda introducir para su 
mejor sen·icio; informe lfUl' s;,.'rÚ pu
blicado en la i\'lc-moria anual di.'! Mi
nisterio. 

TITULO 111 
Policía de la e:1:plolaciú11. 

Artículo 180. La suprema inspec
ción o alta policía ele la explolaci1'in 
de los ferrocarriles· de VC'nezuela serú 
ejercida por el Ministerio de Obras 

· Públicas, por órgano de la Direcci1'1n 
ele Vías de Comunicación v Acueduc
tos y ele los Inspectores-· especiales 
nombrados por el Ejecutivo Nacional 
en cada ferrocarril, de· conformidad 
con el articulo 10 del presente Regla
mento. Esta policia comprende todas 
las medidas destinadas a obtener la 
seguridad y la regularidad de la cir
culación de los trenes y a evitar las 
contravenciones de los pasajeros y del 
público en general. 

L\l'ITlil.O 1 

I >,· /11s I 11s¡wc/11r,·s ,·s¡11·1·iale.,; 
11 ,lt- ¡11,/i,·it,. 

.\rlÍt'lllo IXl. l.os ag1·111t's i11111cdia
l11s d,·I ( ;ohi,·rno Nal'ional en los fc
rro1·arrilt-s. 1·11 lo rdalin, :1 la policía 
di' la 1•xplolaci1'1n. son los lns¡wclores 
t·spt'l'Í:d,·s. a qu,· s,· rl'li,·n· l'I articulo 
anl,•rior; 1·:uplt-:11los q111·. para l'I ejer-· 
l'it:io d,, sus fmu:iolll'S, kmlrún como 
paula las ohlig:!cio1ll's prcscritns en 
t·sk Hegl:1111l'11lo, lfll<' deben ser cum
plidas por las Empresas ferrocarrile
ras y por d públit:o. Cualesquiera in
frarcione~ a estas prC'scripcio1ws serún 
ckbidamenlC' anotadas por los Inspec
tores. v comunicadas al Ministerio de 
Obn.1s ·Públicas sin pérdida de tiempo. 

Articulo 182. Las atribuciones de 
los Inspectores. en esta materia. se con
trnerún especialmente a todas aquellas 
medidas qm.· tengan por objeto la se
guridad del público y de los emplea
dos de las Empresas. 

Articulo 183. :\;o es permitido a los 
Inspectores dirigir ,·erbalme!1lc sus in
timaciones a los empicados de los fe
rrocarriles, ni sus a,·isos: pero si po
drán denunciar cualquiera falta a la 
Dirección de las Empresas, pidiendo 
en el mismo neto la aplicación de la 
pena a que se hubiere hecho :-icreedor 
el empleado, si resultare comprobada 
la falta. 

Articulo 184. También tienen los_ 
Inspectores especiales, atribuciones co
mo anenles de orden publico en los 
fe1-roc~1rriles; y siempre que el Inspec
tor no l'Slé presente en un lrC'n. el con
duclor asumirú el car:iclcr de aquél y 
l'jcrcer:i sus funciones en lo que res-
1wcla al orde~ ~úblico en el lrei:i .. 

ParáITTafo un1co. Cuando viaJe la 
111úc¡uin":'l sola. el maquinista será con
siderado como conductor, en lodo lo 
que se relacione con estas atri-bucio
ncs. 

Articulo 185. Las atribuciones de 
los Inspeclorrs especiales, en lo rela
tivo a consen•acil'1n del orden público 
en el tren, son las siguientes: 

JIJ Impedir cualquier abuso, desor
den o atentado que pretenda verificar
se en los trénes, en su marcha, o a la 
salida o llegada a las estaciones; y con 
el carúcter ele auloridacl de que están· 
investidos, expulsar ele aquellos al pro
motor o promotores de un abuso o 
desorden; v en el caso de no haber 
podido evifor un hecho punible o cri-

' minal, aprehender en el acto al autor 
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o aulun·s de i·l y c11ln·garlo a la pri
llll'ra autoridad civil de las prililacio
ncs 1lt-l lrúnsilo; iniciar 1·1 sm11ario co-
1-r1·spo11di1·nlc con todas las 111-dara
ciuncs e infunuaciones que s1·an 11ec1:
sarias. d cual n:milirú in111cdiala11:cn
lc al Prcsidl'nl1· del Estado o al Go
bernador del Distrito Federal. según 
jurisdicciún. para que siga el curso le
gal por la autoridad a quic-n compela, 
y participarlo lodo al .Minisierio de 
Helaciones Interiores. 

2i En C'I caso del número anterior. 
el Inspector, por lclégraro. al llegar a 
la primera oficina lelegrMica de la 
línea, darú parle de lo ocurrido a los 
Ministerios de Helaciones Interiores Y 

de Obras Públicas. así como a la auto
ridad más inmediata del lugar hacia 1 
donde se dirija el tren. pura que le ; 
preste los auxilios necesarios y espere i 
el tren en la estación respectiva, a fin : 
de hacerle la entrega del autor o auto
res del hecho punible o criminal. 

3, En el caso ele que el hecho cri
minal u otro hecho cualquiera que dé 
origen a una instrucción médico-legal. 
fuese cometido por algún empleado 
del tren, cuyo scr\"icio sea indispensa
ble para cumplir el itinerario eslaule
ciclo, el Inspector, si no pudiere reem
plazar al autor del hecho en el acto, se 
abstendrá ele ·hacer detener la marcha 
del tren. En estos casos debe lomar 
todas las precauciones necesarias para 
impedir la fuga del autor del ,hecho 
punible, y ciará aviso a las aulorida
clés del tránsito ,. a las estaciones ter
minales, procurá°ndose al propio tiem
po las pruebas lcslimonialcs que le sea 
dado obtener. También dará aviso 
inmedíalamcnk, por lelcgrafo o por 
teléfono, a la Dirección de la Empre
sa, para que se lomen las medidas_ ne
cesarias, a fin de reemplazar a chcho 
empleado en la primera estación don
de fuere posible. Sustituido el em
pleado o llegado _el tren a su destino, 
el Inspector entregará el empleado 
culpable a la a~loridad, para que se. 
siaa el procedimiento legal. Las au
lo~idadcs legales, en los casos mencio
nados, deberán proceder de igual ma
nera, cuando no esté presente el Ins
pector especial o ele policía. 

40 Para que los Inspectores espe
ciales puedan imponer su autoridad 
en los casos a que estas lineas se con
traen, se les permite usar y usarán un 
arma. además del uniforme que ca
racterice sus funciones. 

i\rlic11l1J IXli. <:11:111111, las li111·:.,s c·s-
11··11 s1,l:111n-11l1· 1·11 c•,11::lrucciri11, las 
al1·il11wi1J1ws dd l11s¡wt:11Jr 1:spr:cial se 
li111ilari111 :i liacl·r guanla,· d 1,nl1:11 •·11 
l11s lral,aj1,s y a c11111u11icar al ,\Ji11i.s(1:
rio resp1·clivo las 110,·1·dad1:s que ,,cu-
1-ra11. 

Articulo JX7. i\dc:111:'ts d1: los 111.s
pcclon·s :Xacionult·s y de l1Js e111plc:1-
dos de los trenes ejerccrún runcionc:s 
de onl1·n público y se considcrarún 
como 1·11Íplcados de policía, euandfJ es
tén de servicie, los Jefes de csla_cione.s, 
los caporales y '"igilanks de l_a vía, los 
,,uanla-barreras y los ca111l11adorcs o 
:::, - . 
sus reemplazantes. En caso _n1?césar1<;>, 
pueden estos empicados ex1g1r auxi
lio a las aulorid:ull's locales correspon
dientes, 1ruicncs cslún en el deber de. 
atenderles. 

C_APITULO 11 
Accidentes. 

Articulo 188. Los Inspectores espe
ciales darún aviso inmcdialamcnlc. al 
Ministerio de- Obras Pt1blicas, de c_ual
quicr accidente que ocurra en la hnca 
rérrea. con todos los pormenores de~ 
caso: e invcsligarún cspc<':ialmcnlc SI 

los siniestros han sido ocasionados por 
defecto o dc-liciencia del material o del 
equipo o por obslúculos imprcvislo_s, 
por mala inlcncibn o por negligencia 
del personal de las Empresas. 

Artículo 189. Las Empresas ferroc:1-
rrilcras están en el deber de dar cuen
ta inmediata, en los casos de acciden
tes o siniestros, al i\linislerio de Obr~s 
Públicas, y de las causas que lo moll
varon. 

Articulo 190. En caso de accidentes, 
el Inspector, el conductor, l?s frcncros 
o cualquier pasajero. p.odran locar el 
pilo o el timbre de alarma de la lo_co
molora o manejar la palanca del tre
no, para hacer parar el ln::n. 

Articulo 191. Los vigilantes y dc
mús empicados de las línl•as férreas y 
aun los pasajeros, deben_ prestar s_u 
concurso en el caso de acculcnlcs o si--· 
nieslros. Los primeros rcunirún todos 
los obreros ,·ccinos que juzguen nece
sarios para impedir. lo mús pronto 
posible, 1~ continuación del mal oca
sionado. 

Articulo 192. Para C\"ilar los incen
dios en las vías férreas y en los sitios 
advaccn tes a ellas. deben observarse 
las' precauciones siguientes: 

1• En ·aquellos trayectos dqnde sea 
fácil la producción de incendios y en 
los puentes que sean de madera, lolal 

Recuperado de www.cidep.com.ve



U p:ll"l" Í :1 h 111"II lt-. .l,·l,,·r:·1 l'll llS1T\'a rSl" 
l:111 ,·crrad:1 c111111. s1•:1 posible· la caja 
el,· ,·,·11ií'.:1s si11·:1ti:-:ar c·l í1wg11 1·11 talt·s 
1 ra n·.-111.s: clchi,·11cl11 ,.,.¡ t :1rs1· 1·11 t·llos 
la ;ll'l,·11ci,·,11 clt· los tn·11t·.s. 

·>, St· prohilH' 1·11 g1·11t·ral. t·l'har én 
la l'aja tlt· r1wgo 111a1t-1·ial1·s q11,· puc•
cl:111 prochtt·i1· chispas. 11i arrojar a la 
,·ia grasas 1•11t·1·11clidas. 

:{• Estas p1·1Ta1tt:io111·s se 0Lscrn1-· 
rún eoil 111an1r atcnciún cuando la lo
n,111otora t,:aspurtí' carros con sustan
cias intlamahlcs o cxplosi,·as, o cuando 
pase fr1•11te a carros que estén carga
dos con dichos materiales. 

-1• En el caso de dl'clararse un in
cénclio en el mismo tren. debe parar
se i:ste inmediatament~, separarse el 
carro incendiado de los demás, y pro
curar entonces la extinción del fuego. 
sin hat.:er lentati,·a al!!una ¡>ara lleaar 

1 . . 1 ~ <> a a estac10n e e agu~ mús cercana; a 
menos que ésta se hallase a una dis
tancia muy corta del lugar. 

Articulo 1!)3. Cuando poi· causa de 
algún accidente se tengan que engan
char dos locomotoras delante de un 
tren, deberú, por lo gene1·al, colocarse 
la que preste auxilio a la cabeza del 
tren; y es el maquinista de é$ta quien 
conducirú el tren, manejará el freno 
v atenderá a la linea v a las señales. 
Ambas locomotoras déherú11 trabajar 
igualmente, si fuere posible; pero la 
de adelante será la primera en abrir 
el ,·apur al salir, y la última en ce
rrarlo, al llegar. Al maquinista de la 
segunda múquina corresponde el arre
glo y la consen·acic'ln de las conexio
nes de las locomotoras entre si y con 
el tren, así como la obser\'ación de 
este último, durante el viaje. El· ma
quinista de la locomotora auxiliar se 
pondrú bajo las órdenes del conductor 
del tren. 

CAPITULO III 
Penas. 

Artículo H.14. Por la .falta de cum
plimiento de cualquiera de las dispo
siciones a que se contrae este Regla
mento y que 110 ameriten otro proce
rlimiento, serún penadas las Empresas 
ferrocarrileras, con multas, ·hasta de 
B 500, clasificadas, según el cc1so, por 
el Ministerio de Obras Públicas. -En 
caso cié reincidencia, podrá elevarse 
la multa hasta B 1.000. 

Articulo 195. Las contravenciones 
ele los pasajeros o del público a las 
prescripciones de este Reglamento, po-

80(j 

dr:·111 s1·r castigadas con 11111llas -hasta 
d,· ci1·11 holivarcs o arrl'sto proporcio
nal ha.sla por cinco clias. por los Ins
l}l'dorc·.s 1·s1wciall's o las autoriclaclcs 
locall's c111-r1·sponcli1·11h·s. sin perjuicio 
ch· la n·spunsabilitlacl civil o criminal 
q111· puclit'ra aí1·clarlos. 

TITULO IV 

D<' los U<'(Jlame11los especiales de las 
/:'mpresas ferrocarrileras. 

Articulo Hl6. Toda Empresa de fe
nocarril en explotación eshi obligada 
a tener un Heglamento especial para 
t•I gobierno ele todas las personas que 
estén a su s<'n·icio y otro para los pa
sajeros y el público en general. 

Articulo 197. Los Hcglamentos es
peciales para los pasajeros y el públi
co rn general, que las Empresas adop
ten, deberún ser enviados previamen
te al Ministerio de O!Jras Públicas y, 
para que puedan tener eficacia, han de 
ser aprobados por dicho Ministerio. 
Están sujetas a las mismas prescrip
ciones, cualesquiera modificaciones o 
reformas que se hagan a los Regla
mentos existentes. 

Parúgrafo único. Los demás Regla
mentos que las Empresas ferrocarrile
ras en general dicten, para su servicio 
interior. deberirn ser también envia
dos al i\linistcl'io de Obras· Públicas 
para su conocimiento, y además para 
su aprobación cuando se trate de Em
presas a las cuales la nación garan
tice aún interés sobre sus capitales.· 

Articulo 198. Los Heglamentos de 
las Empresas ferrocardleras para su 
sen·ício interno, tienen por objeto 
nwntener la disciplina de su perso
nal, y velar por el buen servicio del 
ferrocarril en to·dos sus departamen
tos, por la seguridad de los pasajeros 
v lle las propiedades con.fiadas a ellas 
para su trasporte. y también, por la 
seguridad de los mismos empleados y 
por la protección y conservación de 
los intereses de la Empresa. 

Articulo 199. Los Heglamentos de 
las Empresas, concernientes a los pa
sajeros y al público en general, debe
rán fijarse en cada estación. 

Articulo 200. Los Reglamentos es
peciales de las Empresas ferrocarrile
ras, cualesquiera que ellos sean, ne 
podrán a!terar ni modificar en mane
ra alguna las disposiciones contenidas 
en el presente, ni las leyes del país. 

Articulo 201. Tanto las Empresas 
ferrocarrileras como los empleados 
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,l1·1u:11dic111t-s d1: dlas, 1·slar:"i11 1·11 la 
11l,ligaciú11 de dar 1·slriclo cu111pli111i1·11-
to a las d:"iusulas de sus Bcgla111c11tos 
l'Specialcs y a las de este lkgla1111;11lo. 

TITULO V 

/Jispusicio11cs cspcóulcs rcluli1Jas u los 
/crrocaráles de tu Nación. 

dos, la-; p~·1·scripeio111"S di:! pn·s1:11l1· 
l:1·gla11u-11lo. asi i:111,11, l;,s ,·,rd1·111·s di
rl'clas que 11· c1,1111111iq111: d 111is1111, Jli-
11islt-rio. 

li• Dirigir e i11sp1·ccio11ar los lralia
jos d1· co11s1·rvaci,·,11 ,Id 1"1:rrocarril, y 
<:studiar los medios y proc1:di111i1:11tos 
que puedan ponerse 1:11 pr:'1clica en l,1;-
11dicio de la E111prc.sa. 

7~ Elaliorar. con tres me.ses de an
licipaci,·111, el pi·csupucslo.anual de los 
gaslo.s y de los rendi111ic11tos prohahlcs 
del ferrocarril. sulicic11tc111enle porme
norizados, que so111dcrú a la consi,k
raciún dl'I (\-lini.stcrio de Obras Púhli-

Articulo 202. Las lineas pertene
cientes a la Naci1·111 estarún sometidas 
en lo relativo al trúfico y a su cxplota
ciún técnica y comercial a las disposi
ciones generales de este lkglamenlo. 
En cuanto a su régimen aclministra
ti,·o, se observarán, además, las pres
cripciones consignadas en el presente 
titulo. 

1 cas. También i111pondr:'1 .il i\linisterio 
<le cualquiera modilicaciún que fuere 
indispensable hacl'r a dicho presu
puesto, rn el curso de la explotaciún. 

Articulo 203. La aclministraci,·111 y 
explotación de estos ferroearrilC's de
penden del Ministerio de Obras Públi- , 
cas, y se ejercerán, en cada caso, por 
un Diredor-Gercntc. de libre nombra
miento del Ejecutivo fC'deral; y por 
los empicados subalternos que requie
ran las necesidadC's del scnicio. 

Articule_> 20:1. Para el cargo de Di
rectores de Ferrocarriles Nacionales 
se designarán Ingenieros titulares o 
personas ele reconocida competencia 
en materia de explotación de ferroca
rriles. Sus sueldos o emolumentos se
rán fijados, en cada caso, por Resolu
ciones especiales, con cargo a la cuenta 
de explotación de las respecti,·as Em
presas. 

Articulo 205. Las atribuciones del 
Director-Gerente son las siguientes: 

1• · Lcvanlar,·al tomar posesión de 
su cargo, un inventario estimativo de 
los bienes y ele los créditos activos y· 
pasivos de la Empresa. Este inventa
rio se hará conjuntamente entre el Di
rector. y una persona comisionada al 
efecto por el Ministerio de Obras Pú-
blicas. · 

2e Organizar todas las oficinas y es
taciones del ferrocarril, talleres, etc., y 
nombrar los empleados correspondien
tes, así como lodo el personal de la 
Empresa. _ 

3• Elaborar lós Reglamentos espe
ciales de la Empresa que serán some
tidos a la consideración del Ministerio 
de Obras Públicas. ' 

4• Establecer los itinerari_os y fijar 
o modificar las tarifas de pasajes ); fle
tes, siempre bajo la reserva de la apro
bación del Ministerio de Obras Públi-
cas. 

5° Dirigir la explotación del ferro
carril y, en consecuencia, cumplir y 
hacer cumplir por todos los emplea-

8~ Hcmitir mensualmente al Minis-
terio de Obras Públicas las relaciones 
del mo,·imiento de los productos y 
gastos de la explotaci1·,11 según los mo
delos C'Slablecidos en el articulo 17!J de 
este Heglamenlo; con sus comproban
tes rcspccti,·os y un informe general 
acerca ele la marcha de la Empresa. 

U• En,·iar cada a1io al mismo Mi
nisterio la relación y el balance gene
ral del ejercicio del a1io; y un estado 
de la situación ele la Empresa y ele las 
modificaciones que con\"enga introdu
cir en la explotación técnica y aclmi-
nistrati,·a. . 

10. A remitir semanalmente al Mi
nisterio de Obras Públicas la estadís
tica del tráfico, especificando los pesos, 
el destino de las cargas y el número 
de pasajeros. 

11. A presentar al i\·Iinisterio ele 
Obras Públicas en sus informes men
suales la nómina de los materiales 
que sea necesario adquirir extraordi
nariamente para el buen servicio de la 
Empresa, a fin de que esle Despacho 
ordene las erogaciones consiguientes. 

12. A atender :i todas las demús 
funciones o necesidades de l:1 explo
tación técnica o comercial de los fe
rrocarriles. 

Articulo 20G. Los ¡:iagos de estas 
Empresas,· en lo referente al · presu
puesto fijo de su dotación ele empica
dos, se efectuarán por quincenas ven
cidas, con cargo a los productos bru
tos de ella; y por lo. que respecta 
a los gastos variables, su monto ge
neral será pagado de los. mismos 
productos, debiéndose lle,•ar de estos 
gastos -una cuenta .especi~l, ele la cual 
se enviará semanalmente una copia al 
Ministerio de Obras Públicas, para su 

I 
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aprobación. A esta cuenta se acom
pañará un pros1k:clo de los trabajos 
que deberán ejecutarse en la semana 
próxima, con las noticias, indicacio
nes y ,·aluaciohes propias para que el 
.Ministerio esté en capacidad de apre
ciar las modificaciones que, en más o 
en menos, con respecto -a la cuenta en
viada, han ele afectar el monto total 
del gasto semanal en perspectiva. 

Articulo 207. Cada mes, el Director 
practicará una liquidación de las cuen
tas ele la explotación, y hará un apar
tado del 10% de las utilidades liquidas 
para la renovación· del material fijo y 
del rodante. mobiliario, etc., que se 
conservará en efectivo en la caja de la 
Empresa para emplearlo cuando fue
re necesario con la aprobación del 
Ministerio ele Obras ,P.úblicas. El re
manente de las utilidades líquidas 
será entregado a los Agentes del Fisco 
en las localidades respecti,·as. De lodo 
lo actuado se remitirá al i'\linislerio de 
Obras Públicas una relación compro
bada. 

Parágrafo único. En el caso de in
suficiGncia ele los productos para cu
brir los gastos, el Ministerio de Obras 
Públicas proveerá a la Empresa de las 
cantidades que fueren necesarias para 
cubrir el déficit. 

Articulo 208. El Director gozará pa
ra los asuntos del servicio del ferro
carril, de la franquicia postal y tele-
grMica. . 

Articulo 209. El Ministerio ele Obras 
Públicas enviará frecuentemente em
picados especiales con el objeto de 
inspeccionar. desde el punto de vista 
técnico ,. administrativo. la marcha 
de estas ·Empresas ferrocarrileras, a 
los cuales suministrarán los Directores 
todos los elatos, libros y documentos 
IJUe aquéllos soliciten para el mejor 
desempeño de su encargo. 

Articulo 210. En el Ministerio de 
Obras Públicas se llevm·á una cuenta 
especial a cada Empresa ferroviaria, 
donde se abonarán las cantidades que 
vayan siendo entregadas como pro
ducto líquido de la explotación, y se 
cargarán las que se entreguen a las 
Empresas en los casos de déficit o de 
gastos extraordinarios debidamente 
comprobados. 

Articulo 211. Si el Ejecutivo Nacio
nal resolviere celebrar contratos de 
arrendamiento para la explotación de 
estos ferrocarriles, se harán para cada 
caso. las modificaciones convenientes 
en la·s disposiciones del presente Titulo. 

Articulo 212. Se deroga el Regla
mento de Ferrocarriles dé 13 de enero 
de 1892. 

Articulo 213. El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado de la ejecu
ción del presen le Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal. en -Caracas. a once 
de diciembre de nÍil novecientÓs quin
ce.-Año 1069 de la Independencia y 
579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El ?\'iinistro de Obras 
P~blicas,-(L. S.)-Lms VÉLEZ. 

12.071 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 11 de diciembre de 1915, 
por el cual se resuelve la consulta 
que por órgano del ciududa110 Mi
nistro de Relaciones Interiores, hace 
el. ciudadano Registrador Subalter
no del Distrito Mariño, Estado .4ra
gua. 

La Corte Federal v de Casación de los 
Estados Unidos ~de Ve1iezucla. cons
tituida en Sala -Política y Adminis
trativa. 
Visto el oficio fechado el 30 del mes 

pasado, número 1.871, del ciudadano 
Ministro ele Relaciones Interiores; en 
que trascribe la consulta que, por su 
mediación: hace a esta Corle el ciuda
dano Hegistrador Subalterno del Dis
trito Mariiio del Estado Aragua, el cual 
literalmente dice: "-En la Oficina ele Re
gistro ele mi cargo, se,ha.presentado un 
documento por el cual: l? Se cancela 
un pagaré hipotecario; 2v Se celebra un 
contrato de préstamo a interés en que 
el deudor constituye hipoteca sobre el 
mismo inmueble a que la cancelación 
se refiere para responder del cumpli
miento de la obligación; y 39 Se presta 
_una fianza personal para responder de 
la misma o_bligación, constituyéndose 
el fiador solidario en principal paga
dor. En tal virtud, me permito con
sultar a la Alta Corte Federal y de Ca
sación, ·por el muy digno órgano de 
usted, con el carácter de urgente, si 
esa fianza está comprendida en el se
gundo caso que indica el número 11 
del articulo 81 de la Ley de Regís-
tro"; y 

Considerando: 
Que e!} la presente consulta se trata 

de una apreciación de mero hecho, cu
ya determinación_ corresponde a los 
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Registradores, al establecer con vista· 
del documento, según el caso, si se 
trata de fianza personal -en que no se 
exprese cantidad, o si al contrario, se 
indica en ella cantidad alguna. 

Acuerda: 
Las fianzas· personales en que no se 

exprese cantidad están comprendidas 
en la primera parle del número 11 del 
articulo 81 de la Ley de Registro, y si 
en ellas se indicare cantidad, en la 
parte segunda· del número y articulo 
citados de la misma Ley. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expe<Jiente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en ·Caracas. a los once días del mes de 
diciembre del año de mil novecientos 
quince.~Aiio 1069 de la Independen
cia y 579 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc9 • Busti
llos.-EI Relator, Carlos Alberto Urba
neja.-El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. }'epes.
-El Secretario, Luis l. Bastidas. 

12.072 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 11 de diciembre de 1915, 
por el cual se resuelve la consu{ta 
que por órgano del ciudadano Mi
nistro de Relaciones Interiores hace 
el ciudadano Registrador Subalter
no_ del Disl rito Touar, Estado M é
rida. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala ·Politica y Adminis
trativa. 

Vista la siguiente consulta dirigida 
· a ésta Corle por el ciudadano Regis

trador Subalterno del" Distrito To,·ar. 
Estado i\lérida, por órgano del ciucla~ 
clano Ministro ele ffelaciones Interio
res: "Registrador· Principal obligame 
terminantemente a que cobre derechos 
en tocia escritura ele venta o hipoteca, 
sin excepción, siendo así que Corle 
tiene decidido en doce (12) de abril 
de 1912, que 1~0 se estampe nota en 
margen escritura adquisición anterior 
ni tampoco hipolecá constituida por 
propietarios. Qué debo hacer?"; y 

Considerando: 
Que esta Corte decidió en su Acuer

do de 19 de mayo de 1911, que cuando 
TO)IO X..X.-X:VIII-102-P. 

se otorga una escritura de venta no es 
menester estampar nota al margen de 
la escritura de la adquisición anterior, 
y por Acuerdo de 26 de julio del ·mis
mo año declaró, que iampoco es me
nester estamparla en el caso de .cons
tituirse hipoteca por el propietario, y 
quedó aclarado por dichos Acuerdos, 
que.sólo es necesaria la nota de que se 
trata cuando se ceda, se renuncie, se 
rescinda, se resuelva, se extinga o tras
pase un derecho o se modifique algún 
acto. Declaraciones que confirmó en 
Acuerdo de 12 de abril de 1912, 

Acuerda: 
Los Registradores cobrarán los de

rechos señalados según el caso, por la 
Ley de Registro Público en toda escri
tura de venta o hipoteca, y de confor
midad con el articulo 1.902 del Código 
Ci\'il, cuando se registre una escritura 
en que se renuncie, se rescinda, se re
suelva, se extinga, se ceda o traspase 
algún derecho o se modifique algún 
acto, se pondrán en la escritura en que 
se había declarado o creado el mismo 
derecho, o hecho constar el acto, una 
_nota marginal en que se expresen di
chas circunstancias, y la fecha y la Ofi
cina en que ha tenido lugar el registro. 

Publiquese, regístrese, comuniqueJ;e 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala de. 
Audiencias de la Corte Federal y de 

·casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas. a los once días del mes de 
diciembre del año de mil novecien
tos quincc.-Año 106<:' de la Indepen
dencia y 57' ele la Federación._ 

El Presidente. J. ROJAS FER,"ÁNDEZ.
EI Vicepresidente, Juan Franc9 Busli-
11.os.-El Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, - Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. }'epes.
EI Secretario, luis l. Bastidas. 

12.073 
Decreto de 14 de diciembre de 1915, 

por el cual se autorizan Crédito.r; 
Adicionales para alender a los gas
tos de los Capítulos XI, XVI y XXIII 
d6l Presupuesto del Departamento 
de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. )IAHQüEZ HU8TfLLOS, 

PRESIDENTE PROVISION . .\J. DE LA REPÚBLICA, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional ,, llenas como han sido las for
malicia~les legales, 
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[Jecreta: 

Articulo 1 C? Se autorizan los Crédi
tos Adicionales que se expresan a con
tinuación, para atender a los gastos 
correspondientes a los Capítulos XI, 
XVI y XXIII del Presupuesto de Gas
tos del Departamento de Guerra y Ma
rina, así: 

Crédito Adicional de cien mil bolí
\'ares (B. 100.000), para el Capitulo XI; 

Crédito Adicional de cien mil bolí
vares (B 100.000), para el Capítulo 
XVI; y 

Créditó Adicional de cien mil bolí
vares (B 100.000), para el Capitnlo 
XXIII. 

Artículo 211 El presente Decreto· se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

D~do, finnado, sellado con el Sello_ 
del Ejeculi\'o Federal y refrendado 
por l~s Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en Caracas, a cator
ce de diciembre de mil novecientos 
quince.-Atio 1069 de la Independen
cia y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-'-Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN C . .\RDENAS.-Re
frendado.-El Ministro de Guerra y 
Nlarina,-(L. S.)-M. V. CASTRO Z.{
\"ALA. 

12.074 
Decreto de 16 de diciembre de 1915, 

por el cual se autoriza un Crédito 
,ldicional para atender a los gastos 
del Cflpilulo X del Presupuesto del 
Departamento de Jn.~trucción Pú
blica. 

DO<:TOH \º. )l.-\RQliEZ Dt:::::TlLLO~, 

PRESIDENTE PR0\ºISIONAL DEL\ REPl'BLICA, 

de conformidad con el articulo 118 
de la Constitución ),/acional. v llenas 
como han sido las formalidades le
gales. 

Decrela: 
Articulo Jt- Se autoriza un Crédito 

Adicional al Capitulo X del Presu
puesto cid Departamento de Instruc
ción Pública, por veinte mil bolívares 
(B 20.000), para· el pago de las Juntas 
Examinadoras por derechos de exá
menes. 

Articulo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congre
so :Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 

Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a diez y seis de di
ciembre de mil novecientos quince. 
A,io 10611 de la Independencia y 5711 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. 1'º1ARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-EI Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN CÁROENAS.-Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GuEVAR-\ ROJAS. 

12.075 

Decreto de 18 de diciembre de 1915, 
por el cual se crean varias Adminis
traciones de la Renta de Licores, 
con las jurisdicciones que en él se 
les señalan. 

DOCTOR V. :MARQUEZ BUSTILL-OS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.i. REPÚBLICA, 

en ejercicio de la atribución 14 del 
articulo 79 de la Constitución Nacio
nal, y conforme a los artículos 79 y 91 
de la Ley Orgánica de la Renta de Li
cores, 

Decreta: 
Articulo 111 A partir del 19 de enero 

de 1916 funcionarán las siguientes Ad
ministraciones de la Renta de Licores, 
con las jurisdicciones que respecti,,a- · 
mente se les señalan: 

Administración de la Renta de Lico
res de Caracas, con jurisdicción en el 
Distrito Federal y en el Estado Mi
randa; 

Administración de la Renta de Lico
res de Carúpano, con jurisdicción en 
los Estados Sucre y :'.\;ueva. Esparta; 

Administración de la Renta de Lico
res de Barquisimeto, con jurisdicción 
en los Estados l .ara y Yaracuy y en el 
Distrito Silrn clel Estado Falcón; 

Administración de·la Renta de Lico
n·s de Maracaibo, con jurisdicción en 
el Estado Zulia: 

:\dministración de la Renta de Lico
rC's de Coro, con jurisdicción en el Es
tado Falcón. excepto el Distrito Sih·a 
del mismo Estado. 

Articulo 29 El Ministerio de Hacien
da podrñ. en resguardo ele los_intereses 
de la Renta ,. de acuerdo con los res
pC'ctivos Con.tratistas del impuesto de 
agunrdientes. modificnr las jurisdic
l"ionC's que establece. el articulo ante
rior. C'n las zonas limítrofes entre las 
.-\dministraciones v los Estados en 
donde continúa arrendado el im
puesto. 

.-\rticnlo 3e La dotación v presu
puC'sto mensual de estas oficin.as serán 
como sigue: 
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Para la Administración de la Renta 
de Licores de Caracas: 

Un Administrador . . . . B 600 
Un Tenedor de Libros. 240 
Un Jefe de Servicio. 240 
Un Oficial. . . . . . . . 180 
Un Portero. . . . . . . . 100 

B 1.360 

Para cada una de las AdrninistTa
ciones de la Renta de Licores de Ca
rúpano y Barquisirneto: 

Un Administrador . . . . B 500 
Un Tenedor de Libros. 240 
Un Jefe ·de Servicio. . 240 
Un Oficial. . . . . . . . . 160 
Un Portero ........ ·. 80 

B 1.220 

Para la Administración de la Renta 
de Licores de Maracaibo: 

Un Administrador . . . . B 500 
Un Tenedor de Libros. 240 
Un Oficial. . . . . . . 160 
Un Portero. . . . . . . . SO 

B 980 

Para la Administración de Ja Renta 
de Licores de Coro: 

Un Administrador . . . . B 400 
Un Tenedor de Libros. :WO 
Un Portero. . . . . . . . 75 

B li75 

Articulo 49 En la jurisdicción de ca
da una de las expresadas Administra
ciones funcionará una Inspectoria Fis
cal de la Renta de Licores, desempe
ñada por un empleado que devengará 
el sueldo mensual de trescientos bolí
vares (B 300), además de los gastos de 
viaje que le correspondan. 

Articulo 59 El pago de los sueldos 
antedichos, así como los gastos oca
sionados por el servicio de las Agen
cias, el servicio de resguardos y demás 
gastos relacionados con el serdcio de 
la Renta, serán erogados con cargo al 
Capitulo XV del Presupuesto de Gas
tos del Departamento de Hacienda, co
rrespondiente·- al año económico de 
1915 a 1916. 

Articulo 69 Desde el 1" de enero de 
1916 quedarú insubsistente el Decreto 
de 30 de junio de 1915, que establece 
las Administraciones uue actualmente 
funcionan. • 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutirn. Federal y refrendado 

por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Ca~acas, a diez y 
ocho de diciembre de mil novecientos 
quince.-Año 1069 de la Independen
cia y 579 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RO~f..\N C\.RDENAS. 

12.076 
Decreto de 19 de diciembre de 1915, 

por el cual se establ_ece en la ci!1~ad 
de Caracas una Escuela de Medzcma. 

DOCTOR V. M.ARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESll)ENTE PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de la atribución· s~ del articu
lo 79 de la ·Constitución Nacional y de 
conformidad con los artículos 4° y 5° 
de la Ley Orgánica de la Instrucción, 

Decreta: 
Artículo 19 Se establece en la ciu

dad de Caracas una Escuela de Medi
cina, la cual funcionará de acuerdo 
con las respectivas disposiciones de la 
Le,· de Instrucción Superior. 

Á.rticulo 20 Los gastos que se oca
sionen hasta el 30 de junio de 1916 por 
la ejecución del· presente Decreto.- ~e
rán erogados con cargo a un Cred1to 
Adicional que se acordará oportuna
mente. 

Articulo 39 Se deroga el Decreto 
Ejecutivo fecha 3 de abril del presente 
mio, relati,·o a trabajos prácticos de 
i\'lcdicina. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecuth·o Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
diez v nueve de diciembre de mil no
,·ecientos quince.-Año 106° de ~~ In
dependencia y 579 de la Federac1on. 

(L. S.)-V."~AnQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-EI Ministro de Instruc
ción Pública, -(L. S.)-F. GUE\'ARA 

HO.J.-\S. 
12.077 

Decreto de 19 de diciembre de 1915, 
por el cual se dispone que el vapor 
nacional de guerra "Zumbador" lle
ve desde esta fecha el nombre de 
"José Félix Ribas": y que el vapor 
"Julia", perteneciente a la armada 
nacional. quede incorporado, a _ la 
marina de Guerra de la Republzca 
bajo el nombre de "Salias". 

UOl."TOH V. lfAHQUEZ BUSTILLOS, 

l'RESll>E~TE PRO\'ISIO~AL OE LA HEPÚBLIC---\, 

· Decreta: 
,.\ rtículo l 9 El vapor nacional de 

guerra Zumbador lle,·ará desde esta 

Recuperado de www.cidep.com.ve



812 

fecha el nombre de José Félix Ribas, 
en homenaje a l'a memoria del heroi
co lucha_dor de nuestra Independencia. 

Artículo ~ El vapor Julia pertene
ciente a la Armada Nacional, que ha 
estado al servicio del Ministerio de Ha
cienda, queda incorporado a la ma
rina de guerra de la República bajo el 
nombre de Salias, en recuerdo de los 
hermanos Salias que tan generosa
mente ofrendaron su sangre en aras 
de la Patria. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marína, en el Palacio Fede
ral. en Caracas. a diez y nueve de di
ciembre de mil novecientos quince. 
Año 1069 de la Independencia y 57° de 
la Federación. 

(L. S.)-V. M:ARQUEZ BUSTlLLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-Ro~L\X C . .\RDENAS.-Re
frendado.-El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)-M. V. CASTRO ZAVAL-\. 

12.078 

Instrumentos de rati{i!.-ación del Con- 1 
greso Boliviano de 19 de diciembre 
de 1915. 

VICTORINO ~IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDE1'TE PRO\'ISIOXAL 
DE LOS ESTADOS UXIDOS DE \'EXEZUEL\, 

por cuanto el dia diez y siete de ju
lio de mil noYec.ientos once se tomó v 
firmó en esta ciudad de Caracas por los 
Plenipotenciarios de las Hepúblicas del 
Ecuador. 13oliYia. Perú. Colombia Y 

Venezuela. n•presentadns en el Con·~ 
greso BoliYiano que promo,·ió C'l Gene
ral Juan Vicente Gómez. Presidente 
Constitucional de los Estados Cnidos 
de Venezuela. por Decreto de 19 de 
marzo de HIJO. Lln Acuerdo Postal cu,·o 
tenor es el siguiente: ·· 

"Los infrascritos Pll•nipotenciarios 
de las fiepúblicHs del Ecuador. Boli
,·ia. PerÍI, Colombia y \'cnezucla, pre

-vio el canje de sus respectiYos Plenos 
Poderes, conYienen en el siguiC'nle 

.\CUERllO POST.\I.: 

Artículo 1~-Las carlas. pliegos, im
presos de todo género y encomiendas 
postales que del territorio de uno de 
los Estados contratantes se dirigC'n a 
otro, por mar o por tierra, deben ser 
conducidos y entregados en la Oficina 
de Correos ·del lugar de destino. sin 
ningún porte adicional ni nue,·o gra
vamen; tramitando en iguales condi-

ciones por los territorios intermedios, 
cuyas autoridades postales darán a las 
valijas o las comunicaciones al descu
bierto, la más pronta y fácil dirección. 
Se tendrá como obligatoria la remisión 
por la vía que indiquen los rótulos o 
fórmulas de envío. 

Artículo 2" Se establece la ·siguiente 
tarifa uniforme. para el servicio de 
correos entre las cinco Repúblicas sig
natarias: 

Correspondencia epistolar: Por los 
primeros 20 gramos, 3 centavos oro y 
por cada 20 gramos más o sus fraccio
nes. ~ centavos oro. · 

Certificados: Con aYiso de recibo la 
misma tarifa. más dos cen_tavos oro de 
sobreporte. · 

Papeles de negocios: Hasta 50 gra
mos, 5 centavos oro y un centavo oro 
por fracción. 

Muestras: Por cada cien gramos o 
fracción, 1 centavo or9. 

Artículo 3" Se exoneran de todo de
!"echo de· conducción o porte: 

1"-La correspondencia oficial, com
prendiéndose en ésta la de los !',gentes 
Diplomáticos y Consulares de lo~ E~
tados sianatarios v los despachos 1ud1-
c\a1es q~e dirijan~ de oficio los Tribu-
nales respectivos; . 

2"-Los libros. folletos e impresos de 
todo aénero, en· el sentido que les da 
el articulo XVIII del Reglamento de l_a 
Convención de Viena y dentro del li
mite fijado por dicho Reglamento. En 
la remisión se preferin'm siempre las 
publicaciones oficiales y los periódicos, 
...-uando no sea posible la de todos los 
impresos que se depositen . 

. -\rtículo -1"-Consultando la como
didad Y seauridad de la corresponden-

a. :, • • 

cia entre cada Gobierno y sus respect1-
·,as Leaaciones. establéccse que los .Mi
nistrot de Helaciones Exteriores pue
den usar \" cambiar _con· ellas Yalijás 
especiales -cerradas que conrengnn co
rrespondencia oficial; las cuales Ya li
jas cursarún libres de ¡:>orle entre la 
Oficina de origen y la de destino. a con
dición de lle,·ar en S!I cerradura una 
placa metúlica con doble insc.ripción, 
a saber: en el anYerso: "El Ministro 
de Relaciones Exteriores de ..... a su 
I .eg-aciún en ..... ,. y en el re,·erso: "La 
Legación de . . . . . . . . al Ministro de 
Helaciones Ext~riores de ...... ," para 
podn alternar dicha placa según su 
procederteia. El peso de estas Yalijas 
no deberú exceder de diez kilogramos . 

. .\rticulo 5"-Bajo la denominación 
ele ··encomiendas" podrán cambiarse 
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por correo entre los Estados signata
rios, objetos en paquetes cerrados cuyo 
peso no exceda de tres kilogramos, ni 
sus dimensiones de sesenta centime
tros, ni su volumen de veinte decíme
tros cúbicos. 

Articulo 6?-El franqueo por cada 
encomienda seni de 25 centavos oro; 
y en el caso de utilizarse la vía de Pa
nari1á, se cobrará. además. la ·tasa co
rrespondiente al Íránsito clel ltsmo. 

Articulo 7':.'-Las encomiendas esta
rán sujetas en un todo a los Reglamen
tos del Hamo y disposiciones fiscales 
del país de destino. -

Artículo 8':.'-Cada uno de los Estados 
hará los gastos corresponclien tes al 
trasporte de las valijas de correspon
dencia que transiten por su territorio 
con destino a otro de ellos. 

Articulo 9?-Se establece entre las 
Naciones Contratantes el servicio de 
giros postales de acuerdo con el Con
venio y Reglamento de "'áshington, 
de 15 de junio de 1897. 

Artículo 10?-La presente Conven
ción no modifica ni altera los Pactos 
existentes sobre la materia entre dos o 
más de las Nae-iones signatarias. 

Artículo 11':.'-Se entienden incorpo
radas a- esta Convención, en todo aque
llo que no la contraríe o altere, las 

- prescripciones de la l.;nión Postal Uni
versal a las cualcs los Estados contra
tantes hayan prestado su adhesión. 

Articulo 12~-Los demás arreglos de 
orden y detalle que demande el cum- · 
plimiento de lo aquí estipulado, que
dan librados a la acción v atribuciones 
de los Gobiernos de las respectivas Na
ciones. 

Por cuanto consta que el mismo 
Acuerdo ha sido sanc'lonado por la ma
yoría ele las Parles que lo suscribieron; 

Por tanto, yo, Victorino i\·Iárquez 
Busiillos. Presidente Provisional de los 
Estados Unidos de Venezuela. confirmo 
y r,1 tifico todos los artículos :/cláusulas 
contenidos en él y ordeno cumplirlos y 
cuidar de su cumplimiento. _ 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional· y refren
dado por el i\'linistro de Helaciones Ex
teriores. en el Palacio Federal del Ca
p'itolio, ·en Caracas, a diez y nueve de 
diciembre de mil novecfcntos quince. 
-106':.' de la Independencia y 57" de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.-El i\'linistro de Rela
ciones -Exteriores,-(L. S.)- IGNACIO 
ANDRADE. 

12.079 
VICTORINO M.:\RQUE7. BUSTILLOS, 

PRESIOE~TE PROVISIO:'.'AI. Df:: LOS ESTADOS 
UNrnos DE \'ENEZUEI_.\_ . 

Por cuanto el clia veintidós de -julio 
ele mil novecientos once se tomó y fir
mó en esta ciudad de ~aracas por los 
Plenipotenciarios ele las Hepúblicas 
del Ecuador. Bolivia. Perú. Colombia 
y Venezuela: representadas· en el Con
greso Boli\"iano que promovió el Ge
neral Juan Vicente Gómez, Presidente 
Constitucional ele los Estados Unidos 
de Venezuela, por Decreto de 19 de 
marzo de: 1!110. un Acu.!rdo sohrc Paz 
Americana y futuros Congresos, cuyo 
tenor es el siguiente: 

"EL CO:'.\;GHESO BOLIVIANO 
.4cuerda: Articulo 13-:>-lina vez ratificado le-

galmente por cada ~ación, este arreglo 1° El Congreso Boliviano hace fer-
será canjeado en Caracas y surtirú ,-ientes votos por la pronta y pacifica 
efecto desde la fecha del canje. solución de todas las diferencias de 

En fe de lo cual firman cinco ejem- cualquier orden que existan o se sus
piares ele un tenor en <;:aracas, a 17 de citaren entre las :'.';aciones en él repre-
julio ele 1911. sentadas. 

Los Plenipotenciarios del Ecuador, 2° Las nue,·as sesiones del Congre-
-J. Perallcl. Julio Andrade, N. <:le- so fioli,·iano se celebrarún a iniciati,•a 
menlP J->uuce.- Los Plenipotenciarios del Gohicrno de Venezuela cuando las 
de Boli\"ia,-.-\. Guliérrez, U. Soria Gal- circunstancias lo permitan. ele acucr-
11arru, Ismael Vtizquez.-Los Plenipo- clo con las dcmús Cancillerías. 
tenciarios del Perú.-\1. J/. Maúrlua, Dado en Caracas. a los '>'> días del 
f/ermín Velarde.-EI Plenipotenciario mes de julio clel afio de mil novecien-
de Colomilia. - losé C. Borda. -1.os los once. 
Plenipotenci::Írios de Venezuela.-]. A. Los Plenipotenciarios del. Ecuad?r, 
Ve/11/ini, L. Duarle Leve/, F. Tos/e, Dar- ·Julio .-\mlrade. - Los Plempolenc1a-
c . J J ·'ncJ,,rc, A Sn11·111" rios ~.le. Boli\"ia. A. (iu/iérrez.-Los Ple-

' (1, • ~. .... <• ' • • • ! 
Por cuanto el Congreso ele los Esta- nipotcnciarios cll'I Pt:n\ V. M. ;\la,ír-

dos Cnidos de Venezuela aprohi, por /ua.-El Pll'nipoh·nciano ele Colom-
Lev de diez,. ocho de junio ele mil no- hia. lt1s,: L /Jorda.-Los Pknipoh'n-
,·ecientos doce el antedicho Acuerdo. y c:iarios rlc Vem·zuda, J . . ·\. Veluli11i. 
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• 

-L. -Duarte-Leuel, F. Tosta García, J. L. · ArticuJo·2° Pa_ra los gastos que ·o~a-
·Ándara, A. Smith". · . sione fa.'.eje¡;.uci6n <léI:-·presente :I?ecr~- · 

Por ·cúanio el Con-gr~so de 1os -Esta- to, se· f!ja ·la ·cántidad 9-e_ cinc.o :rajl_ b<;>
~los .U~dos de Venezuela aprobó por lívares (B 5.000), la cual será erogª"da 
Ley de.die·z y·ocho de.J·unfo t.le mil no-·_ con cargo: a un Ci:édito.í\diciop.al que 
,,c~ientos cfoce_el ante id19 Acuerdo,)' se a~rd~rá oporll!°'ªme~te. · 
· Por- cuant_o co1:1sti que el ñlismó Dado, firmaélo,. sellado con el ·Sello 
Acuerdo ha_· sido ·sancionado por la del -Ejecutiyo· :Federal y refrendado 
máyoría de las Partes que lo suscri- por el.Ministro de-Instrucción .Públio.i., 

·bieroa; en- el Palacfo-.Fedcrál, en. Carac.a.s, a-· 
Por-- tanto, yo, Victorino :Márqucz· veintisiete de didemlire de mil nove

Bustillos, Presidente Pro'"isioaa1 de los c~entos q.uiii':.<:;-:-Año ·100° de }:1 lnde
Estados Unidos de Venezuela, confir- pendenCia y ~'~ de Ja· Federaqon. · 

-~mo y ratifico lodos los artículos y-cláu-· · _ ·(L. S;)-V .. MARQU~ BUSTU:.LOS. 
· · s_ulas contc.1_1idos en él y-ordeno curo- Refrendado.-.;-El Ministro~dc Instruc.:. · 

plirlos ); cui_dar c_le s,u cun1plimiento: ción.Públicá,_.:.(L-S.)_-F~ GUE\!ABA Ro-
Dado;· firmado de mi mano. selJado· 

. co"ó- eFGran Sello. Nacionál ,; refren

. dado por ·i\lini~tro éfe Relacioiies Exté- · 
riorcs en el Palacio Federal del Capi
tolio, en Caracas,- a diez y nueve de 
diciembre de· mil no'"ccieñtos quince. 
106'] de la Independencia y 57° de !a 
Fcdcr~c_ión. · 

(L. S:)-V. MARQUEZ BUSTILLOS .. 
· Refrendado . ......:.EI Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L S.)-lG:NACIO A~-
UR.-\DE. 

i2.080 
Decreto de 27 de diciembre de 1915, 

por el cual se crea u11a Comisión. 
C:ienlifica para que hagil los estudios 
conuenie11les acerca de un eclipse de 
sol anunciado para el 3 de febrero 

· de 1916. · 
DOCTOR ,·. ll.-\HQt.=EZ Hl::o;TILLOS, 

PRESIDE.STE PRO\"ISIO:-..-\L DE L-\ REPÚBLIC.-\, 

Considerando: 
Que es un tlc-ber del Gobierno de la 

Hcpúbliea t·stimular por todos los mc-
dios apropiados d adelanto de las 
C.it·iu:ias t'll l'I país; 

<:011siderando: 
Que por la Cl'rcania a esta capital 

ele la zona dt• tolalidad del eclipse de 
sol anunl'iado para l'I 3 dl' frbrc-ro ele 
1Hl6. es dl' trnsccndt'ntal importancia 
su estudio v obsen:ación: 

ele coníoi·midad con el ·artículo -1° de 
la Lc-v Orgúnica dt• la Instrucción. ,. 
l'II usó de la atnl.rnciún 8' dt'I articulo 
7!) ele la Constituci,·111 ~ acional. 

Decrela: 
Artículo 1(' Se crea una Comisión· 

Científica, que será presidida por el 
ciudadano Director del Obsen·atorio 
Astronómico y Meteorológico. con t>I 
fin de que: haga los estudios com·enien
tcs acerca del eclipse en referencia. 

JAS . 

12.081 
Decreto de ·28 de· diéiembre de·- 1915,' 

por el cual se acuerdan dos Crédit_os 
Adicionales a los Capitulas· VII y 
VIII a.el Presupuesto·. del Departa
mento de Instrucción Pública. 

DOCTOR.\:. llARQUEZ BUSTILLOS, :. · 

PRESI_DE~TE PRO\'ISIO~Ai. DE LA REPÚBLICA, 

~ ·de conformidad con el articulo 118 
de la Cóastilución N'acion·at y llenas_ 
como han sido las formalidades lega- · 
les, · 

Decreta: 
Artículo 1° Se acuerdan· los ~iguien

tes Créditos Adicionales a los Capítu
los VII y VIII ·del Presup_~esto ~el _De
partamento de Iastrucc10n ·Pública: 

Crédito Adicional al Capítulo VII 
para el pago -~e maqui!1aria, herra
mientas v:maleriales de.simados al Ta
ller de éncuadernación de la Escuela 
ele Artes y Oficios de Varo-
nes ... ." .......... B 12.000 

Crédito Adicional al Capi-
l°ulo \'lll. por B 9.780; así: 

Para la construcción de 
,·arios _m~ebles gue necesi
ta la 81bhoteca ~a-
cional . . . . . . . B 2.í80 

Para atender a los 
gastos de recepción 
ele los :Miembros 
c-lectos en las Aca
demias de hi Histo-
ria y de la Lengua. 1.500 

Para atender al 
pago de- aparatos, 
lrasporic ele éstos a 
Tucaca~ y gastos de 
la Comisión Espe
cial que ha de estu
diar l'I eclipse de 
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sol el prórlmo 3 de . 
f ebreru- . : - . . . . . ff · 5.000 
. Para ·1a. adquisi-. 
ción de -un -relica-
rio ·_qu __ e _pertenE:cló 
a la esposa del Ll
~ertndor y que se 
destina al ·Museo 
Boliviano. _. . . . . _ 500· B 9.780 

Articulo 2v El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con

. greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 
· Dado, fiima;d_o,- sellado con el Sello 

. _ del: Ejecutivo Federal y refrend.ado 
por los Ministros de .Ha~ienda y de 
Instrucción Publica. en el Palacio ·Fe
deral, en Caracas, á veintiocho de di
ciembre de mir novecientos quince.
Año 106° de la Independencia y 57° de 
la Federación. · _ 

(L. S.)-V. ·l.\L<\RQUEZ BUSTILLOS. 
· Refrencfaao.-El Ministro de Hacien

da, -(L. ·-s·:)-'- RoML~- 1C.{RDt:NAS.-Re
frendado.-E! Ministro de Instrucción 

_ Púl>lica,-(L. S.)-F. _GuEVAR-\ ROJAS. 
12.082 -

Decreto de: 29 · de -diciembre- de 1915, 
~-- · por ·él cu.al se establece:en la ciudad 

de Caracas una Escuela de Ciencias 
Fisicas, Matemuticas y Naturales. 

VOCT<1R V. MARQUJ-:Z BUSTILLOS, 

PRESIDENTE P~OnSIONA_L DE L-\ REPÚBLICA, 

en uso de la· atribución & del articu
lo 79 de la Constitución Nacional, y de 
conformid2d con los artículos 4° y 5° 
de la Ley Orgánica de la Insl!ucción, 

Decreéa: 
Articulo 1° Se establece en la ciu-

dad de Caracas una Escuela de Cien
·cias Físicas, Matemáticas y Naturales, 
la cual funcionará de acuerdo con las 
respectivas disposiciones de la Ley de 
I nstrucdón. Superior. - . 

Articulo 2° Los gastos c¡ue se oca
sionen ·hasta el :lO de junio de 1916 
por la ejecución del presente Decreto, 
.serán er9gados con cargo a un Crédito 
Adicional que se acordará oportuna-
mente. · 

Articulo 39 Se deroga el Decreto 
Ejeculi\'o fecha 5 de noviembre del 
presente añó relath·o a Trabajos Prác
ticos de Ciencias Físicas, Matemáticas 
y X aturales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecuth·o F ecleral y refrendarlo 
por el Ministro ele Instruccir'in Pública, 

.en el Palacio Federal, en Caracas, a 

veintinueYe de. dicieiP.bre de mil no,. 
vecientos ~púnce.-.e.ño 106°· de la In
dependencia y 57° ele la Fed~ración. . 

(L. S.)-V. -MARQUEZ BUSTlLLOS .. 
Refrendado.-El Ministro ·cte Instruc-

. ción.Pública,-(L s:)-F. ~UE\'ARA Ro
JAS. 

12.083 
Decreto de 30 de diciembre de 1915, 

po_r el cual se fija el personal y dota
ción mensual del Internado y de la 
Escuela Primaria Completa anexos 
al Instituto· Federal "Liceo Simón. 
Bolívar", de· San Cristóbal. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, . 

PRESIDE'l\'TE PROYISIO~Af:, DE L-\ REPÚBLICA, 

de conformidad con él articulo 3r 
del Decreto de 16 de noviembre últi
mo, por el cual se creó en la ciud.ad de 
San Cristóba1 un Inslitutó Federal de
!]Ominado "Liceo Siipón Bólhar", · _. 

Decreta: · 
Articulo 1° La Escuela Primaria 

Completa anexa al · referido- plantel 
tendrá para su servicio el ·personal y 
dotación ~ens_ual siguientes: . 
· {)n Director. que regenta~ el 5°_y 6~ 

- grados .. _ .... · ... -.. · . -·. -.B ~ 160· 
Tres Maestros, a B 100: . . . 300 · 
Articulo 2v El Internado tendrá el 

personal y dotación mensual siguien
tes: . 

Un Ec,jnomo ......... B 120 
.. Un Sirviente. . . . . . . . . 80 

Articulo 39 La Escuela anexa fun-
. cionarci de acuerdo con las disposfoio-· 

nes de la Ley de la Instrucción Prima·
ri~ Pública, en cuanto les sean aplica- , 
bles; y el Internado, según las pres-

. cripciones del Reglamento que al ef ec
to sea formulado por el .Director ael 
Liceo, con la aprobación dél i\iiniste
rio de Instrucción Pública. 

A;tict.ilo 4., · Se autoriza un Crédito 
Adicional al Capitulo I'v del' Presu
puesto del Departttmento de Instruc
ción Pública por la cantidad de tres mil 
novecientos sesenta bolívares (B 3.960), 
para el pago hasta el 30 de junio de 
1916, de las asignaciones señaladas en 
los artículos anteriores. Dicho Crédito 
será sometido a la aprohación del Con
greso ~acional en sus próximas sesio-
nes. . 

Articulo 5° El presente Decreto en
trará en vigor el 1° ele enero de J916. 

Dacio. firmado, sellado con el Sello 
drl Ejrcutivo Fr.dcr~I y refrendado 
por lús i\linistros de Hacienda e Ins-
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trucción Pública, en el Palacio Fede- ·· 
ral, en Caracas, a_ treinta de diciembre 
de mil novecientos quince.-Año 1069 

de fa Independencia y 579 de la Fede
ración. 

(-L. S.)-V._ MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- Ho~LÁN 1C . .\RDENAs.-Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-F. GuE\'AR..\ JloJAs. 

12.084 

Decreto· de 30 de diciembre de 1915, 
por el cual se ponen en actividad en 
la Escuela de Medicina, las Cátedras 
en él enumeradas . . 

DOCTOR V. MA.HQUEZ BUSTILLOS, 

PllESIDENTE PR0\'1S10:-1AL DE L.\ REPÚBLICA, 

de conformidad con el Decreto Eje
cutivo, fecha 19 del pr~sente, por el 
cual se establece en esta capital una 
Escuela de Medicina. v en virtud de los 
artículos 79, en su at.ribución 14•, y 118 
de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo l<:.> Se ponen en actividad 

en la rekrida Escuela las Cátedras de 
Anatomía ~ormal, Fisiología e Histo
logía, Química Médica, Anatomía Pa
tolúgica. Clínica i\lédica, Clínica Qui
rúrgica y ~linica Obstétrica. 

Articulo 2t> "Dichas Cátedras tendrán 
para su funcionamiento el personal y 
d presupuesto mensual siguientes: 

C,itcdra de ~111utomia Normal: 
Un Profl·sor .......... B 300 
L"n Jefe ele Trabajos Prúcticos 200 
L=n Prl'parador ... ·. . . . 100 

<:titt'dru de Fisiología 
e Histología: 

Cn Proksor. . .. . . . . . 300 
L"n Prl'parador. . . . . . 100 

Cá!edru de <Juimica 
.1/édim: 

·un Profesor ...... ·. . 300 
Un Preparador. . . . . . 100 

Ctilrdra de. Anatomía 
Patolóyicu: 

Un Profesor ....... . 
L'.n Jefe de Trabajos Practicos 
Cn ·Preparador ... : .... 
Ctilcdru de Clínica .l/édica: 
Un Profesor ......... . 
l.in Jefe de Clínica ..... . 
Dos Monitores, a B 100 cada 

uno ................ . 

300 
200 
100 

300 
200 

200 

Cátedra de Clinica 
Quirúrgica: 

Un Profesor. . . . . . . 300 
Un Jefe de Clínica. . . . . . . 200 
Dos Monitores, a B 100 cada~ 

uno. . . . . . . . . . . . . . 200 
Cátedra de Clínica 

Obstétrica: 
Un .Profesor. . . . . . . 300 
Un Jefe de·Clinica. . . 200 
Un Monitor. . . . . . . 100 
Dos sirvientes para las Cáte-

dras de Anatomía Normal y -Pa
tológica y uno para las demás, 
a B 100 ·cada uno. . . . . . . . . 300 

Un Bedel. . . . . . . . . . . . 120 
Se asigna la cantidad de cu~tro mil 

doscientos bolívares para los gastos 
que ocasione el funcionamiento de las 
expresadas Cátedras, _durante el pri
mer semestre de 1916. 

Articulo 39 Se autoriza un Crédito 
Adicional al Capitulo VI del Presu
puesto del Departamento de Instruc
ción Pública, por la cantidad de 
treinta mil setecientos \"Cinte bolivares 
(B 30. 720), para. el pago hasta el 30 
de -junio de 1916, de las asignaciones 
selialadas en el articulo anterior. Di
cho Crédito será sometido a la apro
bación del Congreso Nacional en sus 
pró:xim~s sesiones. _ 

Articulo 49 El presente Decreto en
trnrá en vigor el 11.1 de enero de 1916. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
del Ejécutivo F·cdcral y refrendado 
por los Ministros de Hacienda e· lns
trucción Pública, ·en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a treinta de diciembre 
de mil nowcienlos quince.~Año 1069 

de la Independencia y 579 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BU~TlLLOS. 
Hcfrcndado.-El ;\linistro de Hacien
da. -(L. S.)- Ho)1.,~ C.-\RDE~.\S.-Re
frc-n<lado.-EI :'.\linistro · de Instrucción 
Pi1blica,-(L. S.)-F. GL"E\'.\RA RoJAs. 

12.085 

Decreto de 30 dr diciembre de 1915, 
por el cual se po11e11 en actividad en 
la Escuela de Ciencias Fisicas, J/a
lemáticas y Satura/es, las Cátedras 
en él enumeradas. 

DOCTOR \". )IARQl"J·:z BCSTILLOS. 

l'IIESIDE~TE PR0\"1S10~,\L DE L..\ REPt:BLIC . .\:, 
de conformidad con el Decreto Ejc

culi,·o, fecha. 29 del presente. por el 
cual se establece en esta Capital una 
Escuela .. de Ciencias Físicas, .Matemá-

Recuperado de www.cidep.com.ve



817 
tic.as y Naturales, y en virtud de los 
articuios í9, en su atribución 14~, y 118 
de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo l ':' Se ponen en actividad 

en la-referida Escuela las Cátedras de 
Algebra Superior y Geometría Analí
tica; Geometría Descriptiva y sus apli
caciones y Estática Gráfica; Topogra
fía, Geodesia y Astronomía Práctica; 
Física y sus aplicaciones; Química y 
sus aplicaciones; Historia Natural; Me
cánica aplicada y i\-láquinas; y Dibujo. 
· Artículo 2':' Dichas Cátedras tendrán 
para su funcionamiento el personal y 
el presupuesto mensual siguiente: 

Cátedra de Alge_bra Superior y Geome
tría Analilica: 

Un Profesor .............. B 200, 
Cátedra de Geometría Descrip-

tiva y sus aplicaciones y 
Estática Gráfica: 

Un Profesor . . . . . . . . . . . . . . . 200, 
Cátedra de Topografía, Geo

desia y_ Astronomía Pr<ic-
tica: 

Un Profesor· . . . . . . . . . . . . . 250, 
Cátedra de Física y sus aplica

ciones: 
Un Profesor . . . . . . . . . . . . . 250. 
Un Preparador . . . . . . . . . . . 160, 

Cátedra de Química y sus apli
caciones: 

l;n Profesor ............. - 250 .. 
L;n Preparador . . . . . . . . . . . 160, 

C<itedra de Historia Natural: 
Cn Profesor . . . . . . . . . . . . . 250, 
l;n Preparador . . . . . . . . . . . 160, 

Cátedra de .lleclinica Aplicada 
y Máquinas: 

Lln Profesor . . . . . . . . . . . . . 250, 
l"n Preparador . . . . . . . . . . . 160, 

Cátedra de Dibujo: 
l"n Profesor . . . . . . . . . . . . . 250, 
Articulo :-3'.' Se asigna la cantidad 

ele tres mil bolí\"ares (8 3.000), para 
los gastos que ocasione el funciona
miento de las expresadas Cátedras, 
durante el primer semestre de 1916. 

.·\rticulo -t·.· · SI! autoriza un Crédito 
. .\dicional .:1 Capitulo VI del Presu
puesto del Dcparta111ento de Instruc
cióf! Púhlica. por la cantidad ele diez 
v ocho mil doscientos cuarenta holiva
~es (8 18.2-10), para el pago hasta el 
::JO de junio de 191G, de las asignacio
nes señaladas en los artículos anterio
res. Dicho Crédito será sometido a la 

TO)iO X.X.X\º111-103-P. 

aprobación del Congreso Nacional en 
sus próximas sesiones. . 

Artículo 5<:> El presente Decreto en
trará en vigor el l<:> de enero de 1916. 

Dado, firmado, sellado con- el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a treinta de diciem
bre de mil novecientos quince.-Año 
106<:> de la Independencia y 5í':' de la · 
Federadón. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTiLLOS. 
-Hefrendado.-El Ministro de Ha
da,-(L. S.)- RoMÁN -CÁRDENAS.- Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)- F. GuEVARA RoJAS. 

12.086 
Decreto de 30 de diciembre de 1915, 

por el cual se crea en.esta capital un 
Instituto para la enseñanza de len-
yuas uiuas. · · 

DOCTOR V. :\IARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de las atribuciones 8~ y 14~ 
del articulo í9 de la Constitución Na
cional, y de conformidad con los ar
tículos 4':' y 5<:> de la Ley Orgánica de la 
Instrucción, y el 1 <:> y 2':' de la Ley de 
Ins·trucción Especial, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se crea en esta capital 

un Instituto para la· enseñanza de len
guas vivas, el cual-funcionará en com
hinaci,in con la Escuela de Co1nercio 
de Caracas. 

Articulo 2'! La dotación y presu
puesto mensual ele la Escuela de Co
n_1er~io y ele Le!)guas Vivas serán los 
s1gmentes: 

Dii:ector ................ B 833,32 
Un Profesor-secretario . . 200, 

E:-;SE~..\:-;ZA '.\IERCA::-;TIL 

Curso diurno: 
lJn Profesor de Mecano

grafía, Taquigrafía y Ca-
ligrafia . . . . . . . . . . . . . . . 60, 

l"n Profesor <le Derecho 
ci\"il Y mercantil v de 
Economía comerc(~l e 
industrial . . . . . . . . . . . . . 60, 

lºn Profesor de Química y 
Física aplicadas al co-
mercio . . . . . . . . . . . . . . . 60, 

Curso nocturno: 
l"n Profesor de Contabili

dad. Malcmúticas apli
cadas a I comercio y de 
Correspondrncia incr-
can lil . . . . . . . . . . . . . . . . 48, 
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Un Profesor de i\Iecano

grafía y Taquigrafía ... B 48. 
ENSESANZA DE LENGUAS VIVAS 

Cuatro Profesores para el 
Castellano, Francés, In-
glés y Alemán, respecti
vamente, a B 144...... 576, 

Alquiler de casa......... 560, 
Portero ........ : . . . . . . . 100, 
Gastos de escritorio . . . . . 165, 
Artículo 3':' En la enseñ"anza mer-

can ti) el Director -tendrá a su cargo 
la clase ele Contabilidad, -Matemá·ti: 
cas aplicadas a~ com_erci<?, Correspon
dencia mercanhl e Historia del comer
cio; y el Profesor-~ecretario las de 
Aritmética ;mercantil. ·Correspoitd-en
cia mercantil, Geografía económica y 
Algebra. 

Articulo 4':' Los gastos que se oca
sionen en virtud del presente Decreto 
se cargarán al Capítulo VII-Institu
tos Especiales - del Presupuesto de 
Instrucción Pública. 

Articulo 5.,. El presente Decreto en
trar:. en vigor el l':' de enero de 1916. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo F~eral y . ~efre!ld~do 
por el Ministro de Instrucc1on Publica, 
en el Palacio Federal. en Caracas. a 
treinta ele diciembre ele mil novecien
tos quince.-A110 106':' de la Indepen
dencia v 57 de la Federación. 

(L. S~)-V. MAR.QUEZ BUSTILLOS. 
.....:...Rcfrendado.-El -Ministro de Instruc
ción Pública,- (L. S.)- F. GuEVARA 
ROJAS. 

12.087 · 

Decreto de 31 de diciembre de 1915. 
por el cual el Gobirrno Nacional asu
me la ac/mi11i.~lración direc/a de las 
Sati,ws de la Rrp1íl>lica. 

n<X-roH ,·. )1.-\HQn-:z BL::--TILU)!:=. 

PRESlllE:STE l'ltO\"ISIO:SAI. lll·: l.,\ REPl:RI.U:,\, 

En atención a que fenece hoy ei 
Contrato de arrendamiento de las Sa
linas de la Hepública. celebr:1do co~ _la 
Compaiiia Anónima ele . ~a,·egac1on 
Fluvial v Costanera ele \·enezuela el 
31 de diciembre de 1913; y por cuanto 
no se prl'sc11tq ninguna proposi~ión 
para el remate de la Renta ele Salmas 
ofrecicl:1 a licitación por Resolución 
ele 17 de noviembre último: en uso ch
la atribución s~ del artkulo 7!l ele la 
Constitución ~acional ,. llenas como 
han siclo las formaliclaclc-s legales para 
la autorización de C1·éditos Adiciona
les, 

Decreta: 
Artículo l':' A partir del l':' de enero 

de 1916, las Salinas de la República 
serán administradas directamente por 
el Gobierno Nacional.· 

Articulo 2':' La Administración de 
la Renta de Salinas será organizada 
conforme a las disposiciones legales 
sobre la materia. 

Articulo 3':' El Ministerio de Hacien
da podrá establecer Depósitos o Agen
cias de Expendio de sal en los lugares 
de la República donde lo juzgue con
veniente para el mejor abastecimiento 
de la -especie en beneficio de los inte
reses de la Renta. 

Articulo 4.,. -Está sujeta al pago del 
impuesto legal de veinte_y cinco cénti
mos de -bolívar (B 0,25), por kilogramo 
la sal restante al ·término del Contrato 
mencionado en las Agencias y Depósi
tos ele Expendio establecidos para la 
venta de sal por cuenta de la Compa
füa directamente o por cuenta de par
ticulares en virtud de contratos cele
brados por éstos con la expresada 
Compañia de Navegación. Asimismo 
está sujeta al impuesto dicho la sal 
que al expres:ido término ,·aya en ca
mino con destino· a les referidos De
pósitos o Agencias. 

Artículo 5._. Los tenedores de las es
pecies a que se contrae el articulo an
terior serán responsables del impuesto 
a que él se refiere y no podrán retirar 
de dichos Depósitos o Agencias ningu
na cantidad de la especie sin pagar 
previamente el impuesto en la Oficina 
perceptora de fondos nacionales en la 
loca liclad mediante una planilla ex
pedida por el Administrador de la 
aduana de la jurisdicción o por la Ofi
l'ina o Comisionado designados al efec
to por el ~linisterio de Hacienda, en 
vista de la cantidad manifestada en 
cada <·aso por los tenedores a la Oficina 
o Comisionado qu<: hace la liquidación. 
L1 .pla11illa rle liquidacion. con la cons
tant:ia al pié de haber sido recaudada, 
ser:·, den1ella a la Oficina o empleado 
liquiclaclor. quien expedirá el corres
pondiente eertiflcaclo de soh·encia que 
autorizará el retiro de las especies. 

Las espet:ies que ,·ayan en camino 
eon destino a dichos Depc,sitos o Agen
das clebenin incorporarse oportuna
mente a las referidas existencias. que
da nclo soml'lidas al mismo régimen 
CfUl' éstas. 

.-\rticulo fr.· El 1~· ele julio ele 1!}16. 
se procecleni a hacer l'Íl'dh·o el im
pm·sto sobrl' todas las exiskncias que 
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aun quedaren en depósito para aque
lla fecha y cuyo impuesto no ·haya sido 
liquidado y pagado. 

Articulo Í? El Ministerio de Ha
cienda dictará las disposiciones conve
nientes, a fin de que la transición del 
régimen de arrrendamiento al de ad
ministración directa por el Gobierno 
Nacional se efectúe sin detrimento de 
los intereses del Fisco, v ·tomarú las 
medidas que mejor faciiiten la oraa
nización administrativa de la Renta~ 

Articulo 8? El Ministerio de Ha
cienda nombrará los Agentes-Fiscales
Liquidadores y Comisionados que juz
gue convenientes a los fines de la li
quidación del Contrato de arrenda
miento de las Salinas ya mencionado, 
de la recepción de las pertenencias a 
que se refiere el articulo Í? de dicho 
Contrato y de la verificación de las 
existencias de sal de que trata el ar
ticulo 4? del presente Decreto. 

Articulo 9':.' Se autoriza un Crédito 
Adicional de trescientos mil bolivares 
(B 300.000) para atender a los gastos 
que ocasi_one la ejecución del presente 
Decreto hasta el 30 de junio de 1916. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos quince.
Afio 106? de la Independencia y 5í':.' de 
la Federación. 

(L. S.)-V. i\fAHQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.- El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-Rm,r.h C.-\HllE:--.-\S. 

12.088 

Dr.crelo de .11 de diciembre de 1915, 
por el cual se autorizan Créditos 
Adicionales a lus Capítulos VIII, XIX 
y XXIX del Presupuesto del Depar
lame11to de Relciciones Interiores. 

DOC,'TOR \'. M.-\RQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTF. PROVISIONAi. OE LA REPÚBLICA, 

de conformidad con el articulo 118 
de· la Constitución Nacional, y '.lenas 
como han sido las formaliuad·es lega
les, 

Decreta: 
Articulo 19 Se aCUt'nlan los siauien

les Créditos ...\dicionaks a los C~pitu
los que se expresan del Pn·supUt:sto 
del Departamento de Relaciones Inte
riores: 

Crédito Adicional al Capitulo VIII 
para cubrir los gastos variables de 
la Sanidad Nacional hasta el 30 •le 
junio de 1916, treinta mil boli\'ares 
(B 30.000). 

-Crédito Adicional al Capitulo XIX ·· 
para cubrir el saldo de los gastos de 
los festejos del 19 de diciembre, y los 
que ocasionen la celebración del" Año 
Nuevo, y las fiestas de 19 de abril y 24 
de junio de 1916, treinta mil bolívares 
(B :30.000). 

Crédito Adicional al Capitulo XXIX 
para atender a las erogaciones a cargo 
de este Capitulo, novecientos niil bo
lívares (B 900.000). 

Articulo 21 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hclaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos quince.-Año 
106? de la Independencia y 5í'] de la 
Federaciún. 

0:-- S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.-EI Ministro de Hclacio
nes lnteriores,-(1.. S.)-Pt-:nno M. AR
C.-\YA. - Hefrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(!.. S.)-Ho,:11Á:-- CÁRUE~ .. ,s. 
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APENDICE 
que contiene en Indice las Cartas de Nacionalidad Venezolana expedidas 

en el año de 1915, y las Resoluciones Ministeriales de interés 
local o privado dictadas en el mismo año, con expresión 

del número de !a "Gaceta Oficial" en que se hallan. 

AFORO 

Resolución de 17 de diciembre de 1915, re
lativa al aforo de varias mercancías.-(Gace
ta Oficial, número 12.716,) 

Resolución de 17 de diciembre de 1915, 
por la cual se c!eclarnn, de libre importación, 
varios artículos.-(Gaceta Oficial, número 
12.716.) 

CARTAS DE NACIONALIDAD 

Nómina de las expedidas: 
José 1,\elino P.-(Gaceta Oficial, número 

12.442.) 
Enrique Brings.-(Gaceta Oficial, número 

12.490.) 
Presbíter9 Juan Ignacio lbáñez Yuste.

(Gaceta Oficial, número 12.536.) 
Josué Paulr. - (Gaceta Oficial, núme;o 

12.575.) 
Isaac 1\\ajo.-(Gaceta O,'icial, N9 12.671.) 
,\\aria de Baduy.-(Gacetu Oficial, número 

12.710.) 

CÉDULAS DE \'IGII.A¡>¡CIA 

Resolución de 29 de no\'iembre de 1915, 
por la cual se aprueban los modelos de Cé
dulas de Vigilancia y Boleias comproba;orias 
de extinción de la pena accesoria de vigilan
cia.-( Gaceta Oficial, número 12.700.) 

C01'GRESO 

Resolución de 18 de junio de 1915. relati\·a 
al local donde funcionará la Biblioteca de las 
Cámaras Legislaiivas.-( Gaceta Oficial, nú
mero 12.563.) 

CONGRESO CIENTÍFICO 

Resolución de 28 de julio de 1915, por la 
cual se dispone establecer en esta ciudad una 
Comisión Cooperadora del Segundo Congre
so Científico Pan-Americano que se reunirá 
en Washington. - (Gacela Oficial, número 
12.595.) 

CONSULADOS 

Resolución de 23 de octubre de 1915, rela
tiva a las airibuciones del Inspector de Con
sulados de Venezuela en Europa.-(Gaceta 
Oficial, número 12.673.) · 

COi'.SULTOR 

Resolución c!e 12 de mayo de 1915, por la 
cual se nombra al ciudadano doctor Alejandro 
Pie.ri, hijo, consultor ad-honorem del ?.\inis-
1erio de Relaciones lnteriores.-(Gaceta Ofi
cfr1l, número 12.53 !.) 

CO1'TABILIDAD 

l<c~oluciún de 20 de noviembre de 1915, 
rclati\·a a la contabilidad que han de llevar 
las Oficinas dependientes del 1i\inisterio de 
Relaciones Interiores.--( Gaceta Oficial, nú
mero 12.693.) 

Resolución de 29 de diciembre de 1915. 
rela1iva a la contabilidad que han de llevar 
las Oficin2s dependientes del ti\inisterio de 
Relaciones lníeriores.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.726.) 

CONTRATOS 

Resolución de 22 de febrero de 1915. rela
¡i\·a al trasoaso del contrato celebrado entre 
el Ejecmi\ºO Federnl y el ciudadano general 
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José María García, el 11 de febrero de 1911, 
sobre arrendamiento y explotación de la mina 
de asfalto "lnciarte", el Ferrocarril y todas 
sus demás dependencias.-(Gaceta Oficial, 
nÚ'mero 12.466.) 

Resolución de 14 de julio de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud del ciudadano 
Antonio Salias sobre prórroga para la ejecu
ción de un contrato.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.597 .) 

Resolución de 1 O de septiembre de 1915, por 
la cual se comisiona al ciudadano Doctor Ra
fael Seijas .Cook para que reciba por inven
tario la Empresa de tranvía de que era dueño 
el señor Ernesto L. Branger, a petición de 
éste.-(Gaceta Oficial, número 12.636.) 

CORTE MARCIAL 

Resolución de 9 de marzo de 1915, por la 
cual se reorganiza la Corte 1"arcial.-(Gace
ta_ Oficial, número 12.479.) 

DISPENSA 

Resolución de 19 de diciembre de 1915, por 
la cual se dispensa el impedimento de tutela 
que ejerce el ciudadano Adolfo Carrillo res
pecto de la menor María de las Mercedes 
García, con quien tiene convenido matrimo
nio.-( Gaceta Oficial, número 12.702.) 

EXEQUÁTUR 

Resolución de 30 de enero de 1915, por-la 
cual se dispone expedir al señor Leopoldo 
García Quintero, el exequátur de estilo para 
ejercer las funciones de Vicecónsul de la Re
pública de Guatemala en La Guaira.-(Ga
ceta Oficial, número 12.449.) 

Resolución de 20 de febrero de 1915, por 
la cual se dispone expedir al ciudadano Doc
tor Julio C. Rivas Morales, el exequátur _de 
estilo para ejerce; las funciones de Vicecón
sul de la República de Portugal en Cumaná 
y su Distrito en el Estado Sucre.-(Gaceta 
Oficial, número 12.465.) 

Resolución de 20 de febrero de 1915, por 
la cual se dispone expedir al ciudadano Luis 
John Coa1es Cols, el exequátur de es1ilo para 
ejercer las funciones· de Vicecónsul Britá· 
nico en Maracaibo.-fGaceta Oficial, núme
ro 12.465.J 

Resolución de 20 de ieb;ern de 1915, por 
la· cual se dispone expedir al ciudadano Luis 
Ramón Ramírez, el exequárur de estilo para 
ejerce; las funciones de Vicecónsul de la Re
pública de Ponugal en Pueno Cabello.-(Ga
ceta Oficial, númern 12.465.) 

Resolución Je 5 de ma¡zo de ! 915, por la 
cual se dispone expedir al seño; D. Ge;ónimo 
Mutis. el exequátur de estilo pa;a ejercer las 
funciones de Cónsul de Colombia en Ciudad 
Bolívar.-(Gaceta Oficial, númern 12.476.) 

Resolución de 10 de ma¡zo C:e 1915, por la 
cual se dispone expedir al ciudadano Pedrn 
Rami;ez Tirado, el exequát:,r de estilo para 

ejercer las funciones de Vicecónsul Británico 
en Puerto Cabello.:.._(Gcceta Oficiµl, número 
12.480.) 

Resolución de 13 de ab;il de 1915, por la 
cual se dispone expedir al ciudadano Diódoro 
Alvarado, el exequátur de estilo para ejercer 
las funciones de Vicecónsul de la República 
de Portugal en Maracaibo.-(Gaceta Oficial, 
número 12.507.) · 

Resolución de 13 de abril de 1915, por la 
cual se dispone expedir al ciudadano Federico 
1'\. Meyer, el exequátur de estilo para ejercer 
las funciones de Vicecónsul de la República 
de Portugal en La Guaira.-(Gaceta Oficial, 
número 12.507..) 

Resolución de 26 de abril de 1915, por la 
cual se dispone expedir al señor Jorge Ho
mer Brett, el exequátur de estilo para ejercer 
las funciones de Vicecónsul de los Estados . 
Unidos de América en La Guaira.,(Gaceta 
Oficial, número 12.518.) · 

Resolución de 29 'de abril de 1915, por la 
cual se dispone expedir al ciudadano Juan G. 
Aldrey, el exequátur de estilo para ejercer las 
funciones de Cónsul de Panamá en Barcelo
na.-( Gaceta Oficial, número 12.520.) 

Resolución de 18 de ma}'O de 1915, por la 
cual se dispone expedir al ciudadano Diego 
B. Ferrer, el exequátur de· estilo para ejercer 
las funciones de Vicecónsul de Portugal en 
Caracas y su Distrito ·en el Distrito Federal. 
(Gaceta Oficial, número 12.536.) 

Resolución de 20 de mayo de 1915, por la 
cual se dispone expedir al señor Pedro J. Bos-. 
que y Fernández, el exequátur de estilo para 
ejercer las funciones de Cónsul ad-honorem 
de la República de Cuba en La Guaira.-(Ga
ceta Oficial, número 12.538.) 

Resolución de 22 de maro de 1915, por la 
cuá.i se dispone expedir al ciudadano Jorge 
Rivas Sosa, el exequátur de estilo para ejer
cer las funciones de Vicecónsul honornrio del 
Reino de España en Puerto Cabello.-(Ga-
ceta Oficial, número 12.540.) · 

Resolución de 24 de máyo de 1915, por la 
cual se dispone expedir al señor Robert Hart, 
el exequátur de estilo para ejercer las fun
ciones de Cónsul del Reino Unido Je la Gran 
Bretaña e Irlanda, en ,•arios lugares de la Re
pública.-( Gaceta Oficial, número 12.542.) 

Resolución de 16 de agosto de 1915, por la 
cual se dispone expedir al ciudadano Alfonso 
Sánchez Santamaría, el exequátur de estilo 
para ejerce; las funciones de Cónsul de la 
República de Colombia en i\\a;acaibo.-(Ga
ceta Oficial, número 12.61 l.) 

Resolución de 16 de agos1O de 1915, por la 
cual se dispone expedir al señor David Lóp~z 
Penha, el exequátur de es1ilo para ejerce; las 
funciones de Cónsul ad-houorem de la Repú
blica de El Salvador en Caracas.-(Gaceta 
Oficial_. número !2.612.) 
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Resolución de 21 de agosto de 1915, por la 

cual se· dispone expeiir al ciudadano Doctor 
Abraham Tirado, el exequátur de estilo para 
ejercer las funciones de Vicecónsul de la Re
pública de Portugal en El Callao y su Dis
trito, en el Estado Bolívar.-(Gaceta Oficial, 
número 12.616.) 

Resolución de 9 de septiembre de 1915, por 
la cual se dispone expedir al señor Albert 
Antoine Boniface Franceschi, el exequátur de 
estilo para ejercer las funciones de Agente 
Consular del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda, en Carúpano.-(Gaceta Oficial, 
número 12.633.) 

Resolución de 30 de octubre de 1915, por 
la cual se dispone expedir al ciudadano Pedro 
Ah•arez López-i\\éndez, ei exequátur de es
tilo para ejercer las funciones de Vicecónsul 
de la Reptiblica de IÓs Estados Unidos del 
Brasil en La Guaira.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.675.) 

Resolución de 4 de no\'iembre de 1915, por 
la cual se dispone expedir al ciudadano Luis 
Roncajolo, el exequátur de estilo para ejer
cer las funciones de Vicecónsul de la Repú
blica de Portugal en Ciudad Bolí\'ar r su Dis-
tríto, en el Estado Bolívar.-tGaceta Oficial, 
número 12.68 l.) 

Resoluciones de 31 de diciembre de 1915. 
por las cuales se dispone expedir a los señores 
C. C. de Brot. H. G. J. :\\uskus y B. A. Prince. 
los exeq11Jt111s de estilo para que ejerzan los 
cargos de Cónsul y Agentes Consulares del 
Reino de los Países Bajos en ,·arios puntos 
de la República de Venezuela.-tGaceta Ofi
cial_. número 12.72S.) 

FARMACIA 

Resolución de 6 de septiembre de 1915, re
lativa al cumplimiento del parágrafo único 
del articulo 1·0 de la Ley de Ejercicio de la 
Farmacia.---1G11crtu Oficial. número 12.630.) 

FERROCARRILES 

Resoluciones de 25 de marzo de 1915. rela. 
tivas a l:t prolonga.:-ión y tarifa rld Gran Fe
rrocarril del T:ichira.-lGacrtt1 OJici,11, ntí
mero 12.495.) 

FRA ~Ql"IC:IA l'OST AL Y TEL EGR,\FICA 

Resolución Je 1·0 de marzo de 1915. por la 
cual se concece franquicia postal y telegráfica 
para la corrcsrondencia emanada del Consejo 
Nacional d<! lnstrucción.-(Gaceta Oficial. 
número 12.-!,3.) · 

Resolución de 25 de nrnrzo rle 1!)15. ~or la 
cual se con.:-c,k franqui,·ia postal y teiegr:i
fica a la Junta lnspectr.ra ;.kl L .. ·rro.:omio Je 
la hla de la Prm·idencia. en rn rnrresr<mden
cia con d :\\iaisrcrio de Rd:wiones lnteriore:; 
r la Admi:1i!'1r:1,·i,in ,J,·I referido Leprocomio. 
1<;acet,1 OJ1.-i,1I. número 12.-!~•J.) 

GUAIWACO$T AS 

Resolución de 17 de Oll\'iembre de 1915 
por la cual Sé dispone que el velero Provi: 
.lrncia prc-ste d sen·iciu de guardacostas en 
la jurisllil-ciún d(· la Aduana de La Guaira. 
( C<1cdc1 0/ici,,I, mim(·ro 12.690.) 

Resolución de 18 de diciembre de 1915 
relati\·a a la d,·signaci,jn )' registro de lo~ 
guar.l:ico:,'ia" dci n:l:1 destinados al servicio 
dd rcs,;;u::r.!,, 111:.rri1imo.-(Gaceta Oficial, 
nútfü·ro 12.,1-..1 

IIF.RENCIAS 

lk~olución de 5 de enero de 1915, relativa 
a la clejac.la por Adolfo Suponz.-(Gaceta 
Ojiciul, número 1:2.425.) 

Resoluciones de 8 de enero de 1915,· relati
rns a las dejadas por Juana Salazar y l\\artín 
fl\orillo.- - _\ ú'accta Oficial, número 12.428.) 

Rcsoluc,ones de 12 de enero de 1915 ¡ela
.'!\·as_ a las _dej~das por Ignacio Soló~no y 
1 co11s1c i\\mchm.---lCact'!a Oficial, número 
l 2.4J2.) 

Resolución de 25 de enero de 1915, relativa 
a la dejada pór Jesús 1\\a;ia Díaz Monasterio. 
( G,,ceta Oficial, número- 12.442.) 

lksol:1ción de 10 de kbrero de 1915. rela-
1irn a la dejada por !\\ercc-des Cardi\•i.~(Ga
at,, Ofici<1I, número 12.457.) 

He-solución de 22 de febrero de 1915, rela-
1i,·a a la dejada por Carlos Lucero.-(ú'aceta 
OJi,·ial_. número 12.467 .) _ _ 

Resolución de 23 de febréro de 1915 rela: 
1iva a la dejada por Nicolás Bello.-(Gaceta 
Oficial, número 12.467 .) 

Resolución de 24 de febrero de 1915 rela
t_i\•a a la dejada por Pedro Ezequiel Rojas. 
lGaceta Oficial, número 12.468.) -

Resolución de ·24 de febrero de 1915, rela
ti,·a a la dejada por el Doctor Lorenzo '"ete
sio Osio Araujo.-(Gaceta Oficial, número 
12.469.) 

Resolución de 1·1 de marzo de 1915. rela1iva 
a la dejada por Antonio Alexandre.-lGaceta 
O,'ici<1I_. número l.?.473:1 

Resolución de I'-' de marzo de 1915. relati\•a 
:1 la dejada por !\\anuel DelgadO.~\Gaceta 
Ojiciul_. número l2.4i3.j 

Resoiución de 6 de marzo de 1915. relativa 
a la dejada ror el Doctor Francisco 1\\ier \' Te
;:in.-lG<1crt,1 Oficial, número 12.411.), 

Resolución de S cie marzo de I fl 15. relatirn 
a la dejada por Pablo ,\\. Ascanio.-tGaceia 
O_rici<1I_. núme;o 12.47S.) 

Resolucior.es de 11 ce marzo de 1915. re-
1:uirns a la=' dejadas por Rufa Ah"arez Urrieta 
y ,\\aria na Gt:c::c!ez.-t G11cei,1 Otit:i,11. núme-
ro. 12.481.i · 

Resolución de IJ de ma;zo de lfll5. relaii
,·a:? la d<!jada por Eugenio To;res.- -tG,,crta 
Ofi.-i,11, número ! .?.4SJ.) 
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Resolución de 15 de marzo de 1915, rela

tiva a la dejada por Teotiste Sánchez de To
var y Josefa 1\\. S:inchez de Mattey.-(Gaceta 
Oficial, número 12.-187.) 

Resolución de IS de marzo de 1915, rela
tiva a la dejada por Obdulio Bello.-(Gaceta 
Oficial, número 12.487.) 

Resolución de 5 de abril de 1915, relativa 
a la dejada por José María Urbina.-(Gaceta 
Oficial, número 12.500.) 

Resolución de 5 de abril de 1915, relativa 
a la dejada por Francisco .Matute.-(Gaceta 
Oficial, número 12.502.) · 

Resolución de 8 de abril de 1915, relativa 
a la dejada por Juan_ Casimiro Leal.-(Ga
celu Oficial, número 12.504.) 

Resoluciones de 13 de abril de 1915, relati
,·as a las dejadas por Francisco Yaguaracuto, 
Agripina Bolívar y Pedro P·ablo Pacheco. 
(Gacela Oficial, número 12.508.) 

Resolución de 24 de abril de 1915, relativa 
a la dejada por Lucas M. Ortega.-(Gaceta 
Oficial, número 12.517.) 

Resolución de 26 de abril de 1915, relativa 
a la dejada por José ,\\aria España.-(Gaceta 
Oficial, número 12.517 .) 

Besoluciones de 30 de abril dé 1915, rela
tivas a las dejadas por Concepción López y 
Francisca Robles.-(Gaceta Oficial, número 
12.522.) 

Resoluciones de 6 de maro de 1915, rela
tivas a las dejadas por Jesús Yépez Garmen
dia, Enrique Soublette y Lorenzo Utrera. 
(Gaceta Oficial, número 12.527.J 

Resoluciones de 11 de mayo de 1915, relati
vas a las dejadas por Nicolás Rolando Agren
ta, Eladia Galindo r 1\\ariano Bias González. 
(Gaceta Oficial, número 12.531.) 

Resoluciones de 11 de mayo de 1915, rela
ti,•as a las dejadas por Marcelina Lino, Juan 
Landaeta y José Inés Arestigveta.-(Gaceta 
Oficial, número 12.532.J 

Resoluciones de 19 de mayo de 1915, rela
ti,·as a las dejadas por Francisco Fuentes 
A,·ila y Hermenegildo 1'1onteveide Cabreu. 
(Gaceta Oficial, número 12.53,.) 

Resoluciones de 24 de mavo de l!ll.=,. rela
ti,•as a las dejadas por AntÓlino Arias, Pán
filo Pérez Rengiío y Presbítero Eulogio Ortiz 
de Zárate.-(Gaceta Oficial, r.jmero 12.541.) 

Resolución dt! 26 de mayo de 1 !) 15, relati,·a 
a la de jada por Josefina Zorrilla. -( Gaceta 
Ofici'.ll. número 12.54,\.) 

Rcsoh,ciór. de 2, de ma,•o de 1915. relath•a 
a la dejada por lfamón ·Delgado. (Gacela 
Oficio/. r.úmero 12 .. =,'i5.J 

·Resolución de 2!~ Je ma,•o de 1915. rel:1tiva 
a la dejada por E lías Gioni. ( Gaceto Ofi
ci,1/. número 12.546.1 

Resoluciones de 2 de juni(l tic 1 !il 5. rclati
,·as a las dejadas por l'ilar !:Havo. Aurcli:1110 

Carballo y Santos Pérez Ortiz.-(Gaceta 
Oficial, número 12.549) 

Resoluciones de 2 de junio de 1915, relati
vas a las dejadas por José Maimone y Visita
ción Herrera de Salazar.-(Gaceta Oficial, 
número 12.550.) 

Resolución de 3 de junio de 1915, relati\'a· 
a la dejada por Epifanio Colmenares.-(Ga
ceta Oficial, número 12.551.) _ 

Resolución de 5 de junio de 1915; relativa 
a la dejada por Henriqueta Loinaz.-(Gaceta 
Oficial, número 12.552.) 

Resolución de 10. de junio de 1915, por la 
cual se aprueba la liquidación practicada de 
los derechos heredados por Gregorio Varela 
y Petronila }' Rufina Salcedo.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.556.) 

Resolución de 19 de junio de 1915, relativa 
a la dejada por Mariano Poleo.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.565.j 

Resoluciones d~ 23 de junio de 1 !) 15, rela
tivas a las dejadas por Trinidad Reina de 
Francia }' Guillermo Antonio León.- ( Cacclu 
Ofic'ial, número 12.567.) 

Resolución de 25 de junio de 1 !.115, relativa 
a la dejada por Ramón Cruz.-Cucct,, OJici,1/, 
número 12.569.) 

Resoiuciones de 30 de junio de 1 !J 15, rela
tivas a las dejadas !)Or Luis Betancourl 1\\:ir
quez, Luis Eduardo Agostini, Carlos ,\lhcrto 
Rodríguez León y Filomena Rivero .... ((;a. 

' ceta Oficial, número 12.573.) · 
Resoluciones de 30 de junio c!e 1 !I 1 :), rela

ti\'as a las dejadas por Baldou1ero ni'"odü }' 
Rita Rafaela Bainbridge.-(Gacctu Oficial, 
número 12.574.J 

Resolución de 3 c!e julio de 1!J15, relativa 
a la dejada por Ezequiel Oropeza.-- (Gaceta 
Oficial, número 12.5 75.) 

Resolución de 7 de julio de 1!l15, relativa 
a la dejada por Silvestra de Moreno.- - (Ga
ceta Oficial, número 12.577.) 

Resolución de 7 de julio de 1 !J 15, relativa 
a las dejadas por Carmen Lópcz y Domingo 
López.-(Gacetu Oficiul, número 12.578.) 

Resolución Je 10 de julio de 1915, rélati\'a 
a las dejadas por Guadalupe Rocha y Nazario 
Rocha. - (Guceta Oficial. número 12.581.) 

Resolución de 12 de julio de l!Jl5, relativa 
a la dejada por i\\iguel L. Rodríguez. -(G,1-
ce/11 Oíicial. número 12.582.1 

Resoh1l·iün de t.\ lle julio ·d(· 1!115. relati\'a 
a la dejada por Eu~w:;io S:im:-hcz lle i\\:1r
<1uez. 1C;e1,:et,1 Ofici,1/. 111í11H:ro 12 .. =,s2.) 

tksolucioncs de 15 dl: julio de 1!•15. rda
tivas a las dejadas por Clodomiro Ramircz. 
A ,,elina 1\\clénJez de Lúpcz y Die~o T eran. 
1 < ;ac,•ta Otici,1/. nú1m.·ro 12.586.) 

Rcsolm.:i;·m de lli Je julio de l!H5. rd~tÍ\':I 
a la dl.·j:1ti:t pPr S:11:,rnin:t Solürtano. ((;,,. 
c,·t,1 ( l!id,;/. 111i111ero l 2.:.8'i.) 
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Resolución de 20 de julio de 1915, relativa 

a la dejada por Brigida Pereira Solis.-(Ga
cc.ta Oficial, número 12.588.) 

Resolución de 21 de julio de 1915, relati,·a 
a_ la dejada por Luciana Ochoa.__:_(Gaceta 
Oficial, número 12.5S9.) 

Resoluciones de 21 de julio de 1915, rela
ti\'as a las dejadas por Gabino )' Manuel Du
rán y Antonio Cabrera.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.590.) 

Resolución de 22 de julio de 1915, relativa 
a la dejada por Castro Tra\'ieso Correa.-(Ga
ceta Oficial, número 12.590.) 

Resolución de 22 de julio de 1915, relativa 
a la dejada por Leandro l\\ago.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.59 l.) 

Resolución de 22 de julio de 1915, relati\'a 
a la dejada por Fernando Azuaje.-(Gaceta 
Oficial, número 12.593.) 

Resolución de 23 de julio de 1915, relativa 
a la dejada por Vicente Saavedra.-(Gaceta 
Oficial, número 12.593.) 

Resoluciones de 27 de julio de 1915, relati
vas a las dejadas por José Isidoro Riera y 
Ana· ,,\aria Serrano de Benítez.-(Gaceta 
Oficial, número 12.595.) 

Resolución de 28 de julio de 1915, relatirn 
a las dejadas por Tiburcio, Eugenio, Juana. 
José y Catalina Castro.-(Gaceta Oficial, nú-
mero 12.596.) · 

Resolución·de 30 de julio de 1915. relati,•a 
a la dejada por 1':\aria Concepción Rincón Gu
tiérrez.- ( Gaceta Oficial, número 12.597 .) 

Resolución de 3 de agosto de 1915. relati,·a 
a la dejada por Adolfo Báez Ochoa.-(Gaceta 
Oficial, mí mero 12.601.) 

Resolución de 4 de agosto de 1915. relati,·a 
a la dejada por Juan Pablo Pasquit.-(Ga
ceta Oficial, número 12.603.) 

Re!'oluciones de 6 de agosto de 1915. rela
ti,•as a las dejadas por Emilio Rizo Boli,•ar 
y Juan Ramón Si"ira.- (Gaceta Oficial, n_ú· 
mero 12.604.) 

Resoluciones de 9 de agosto de 1915. rela
tivas a las dejadas por Jesús Maria Blanco y 
Cantalicio Hernández.-(Gacela Ofici,1/, nú
mero 12.606.i 

Resoluciones de 10 ele agos;o de 1915. re
latirns a la,-:: dejadas por Ceferino Prada. 
Ramón Gallardo ,. Ramón Pérez QuesaJa. 
(Gaceta Oficial_. nümero 12.60S.) 

Resolución de 13 de agosto de 1915. rela
tirn a la dejada por Josefa i'i\argarita Frias. 
(Gaceta Oficial, número 12.610.) 

Resolución de 16 de agosto de 1915, rela
ti\'a a la dejada por Juan Fomerino.-(Ga· 
ceta Oficial, número 12.612.) 

Resoluciones de 24 de agos;o de l !.l 15. re
lati\'as a las dejadas por Concepción Arroyo 
y Aniceta Sif;ralia.-(Gacet<1 Oficial_. núme
ro 12.619.j 

Resolución de 24 de agosto de 1915, rela
tiva a la dejada por Ana Felipa Landaeta. 
(Gaceta Oficial, número 12.620.) 

Resoluciones de 2 de septiembre de 1915, 
relati,·as a las dejadas por Joaquín Rodríguez 
)' Ascensión Rojas.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.627.) 

Resolución de 3 de septiembre de 1915, re
lativa a la dejada por Elíseo Or,tiz.-(Gaceta 
Oficial, número 12.629.) 

Resolución de 4 de septiembre de 1915, re
lath•a a la dejada por Antonio ,,\artinez Apon
te.-(Gaceta Oficial, número 12.630.) 

Resolución de 7 de septiembre de 1915, re
lativa a la dejada por Carlota 1\\aría Jimé
nez.-(Gaceta Oficial, número 12.630.) 

Resolución de 15 de septiembre de 1915, 
relati,·a a la dejada por Juan Onofre 1\\aimo. 
(Gaceta Oficial. número 12.637.) 

Resoluciones de 15 de septiembre de 1915, 
rela1ivas a las dejadas por Juan "1. Graíe Ga
lindo y Santiago Aragort.-(G~eta Oficial, 
número 12.638.) 

Resolución de 16 de septiembre de 1915, re
lati\'a a la dejada por Lamberto Fernández. 
(Gaceta Oficial, número 12.639.) 

Resoluciones de 17 de septiembre de 1915, 
relati,·as a las dejadas por Ramona ,,\onrilla, 
Gervasia Dide Na,·arro y Eduvigis y Ah-aro 
Es;eves.-(Gaceta Oficial, número 12.640.) 

Resoluciones de 24 de !'ep1iembre de 1915, 
relativas a las dejadas por Dolores Ochoa, 
Esteban Cabrera y Ramón ,,\ariño.-(Gaceta 
Oficial, número 12.646.) 

Resoluciones de 24 de septiembre de 1915, 
relati,:as a las dejadas por Rosaura Parra y 
Hermógenes Ponte.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.647.) 

Resoluciones de 25 de septiembre de 1915, 
rela1i,·as a las dejadas por José Nemecio Gri
mán. Francisco Perdigón y Rafael Barragón. 
(Gacet,1 "Oficial, número 12.64S.) 

Resoluciones de 25 de septiembre de 1915, 
relati,·as a las dejadas por Rafael Rodríguez, 
Carmelo Mora y Francisco ,,\alpica.-(Ga
ceta Oficial. número 12.649.) 

Re:::oluciones de 27 de sep1iembre de 1915, 
rela1irns a las dejadas por Laureano Prieto, 
Carmen Hemández de Hernández y Cipriano 
Blanco.-- ( Gaceta Oficial_. número 12.650.) 

Resoluciones de 27 de septiembre de 1915, 
(ela¡i,·as a las dejadas por Francisco Anto
nio lrieo,·en. Roseliano Alcázar Goicochea y 
Samiago· i'\acero.-(Gaceta Oficial, número 
12.651.) 

Resolución de 27 de septiembre de 1915. re
laii,·a a la dejada por Ramón Suárez.-(Ga· 
ce:a Oficial., número 12.652.) · 

Resolución de 2S de septiembre de 1915. re
lativa a la dejada· por i'1\aria Paula_ Pulido. 
{Gaceta Oficial, ·número 12.652.) 
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Resolución de 30 de septiembre de 1915, re

lativa a la dejada por Isabel Castillo de Bello. 
(Gaceta Oficial, número 12.652.) 

Resolución de 19 de octubre de 1915, rela
tiva a la dejada por Ramón Torrelles.-(Ga
ceta Oficial, número 12.653.) 

Resoluciones de 2 de octubre de 1915, re
lativas a las dejadas por Eliseo Ortiz y Pedro 
Entrena.-(paceta Oficial, número 12.654.) 

Resolución de 4 de octubre de 1915, rela
tiva a la dejada por Encamación lstúriz. 
(Gaceta Oficial, número 12.654.) 

Resoluciones de 4 de octubre de 1915, re
lativas .a las dejadas por ,)\arcela Zuloaga y 
María de Jesús Suárez.-(Gaceta Oficial, nú
mero· 12.655.) 

Resolución de 8 de octubre de 1915, relati\•a 
a la dejada por el Presbítero S"inforiano Be
thencourt.-(Gaceta Oficial, número 12.658.) 

Resolución de 9 de octubre de 1915, rela
tiva a la dejai:la por José R. Urbaneja.-(Ga
ceta Oficial, número 12.660.) 

Resolución de 11 de octubre de 1915, rela
tiva a la dejada por Francisca Lemus.-(Ga
ceta Oficial, número 12.660.) 

Resolución de 12 de octubre de 1915, rela
tiva a la dejada por J\\anuel Cabrera Oro
peza.-(Gaceta Oficial, númeíO 12.662.) 

Resolución de 13 de octubre de 1915, ·rela
tiva a la dejada po; Josefa Salvatierra.-(Ga
ceta Oficial, número 12.662.) 

Resoluciones de 13 de octubre de 1915, 
relativas a las dejadas por Rafael Escalo
na y Juan Gómez.-(Gaceta Oficial, número 
12.663.} 

Resoluciones dé 15 de octubre de .J9i5, re
lati\•as a las dejadas por Bonifacio Villegas y 
Josefa Ramona Carrillo.-(Gaceta Oficial, 
número 12.665.) · 

Resolución de 16 de octubre de 1915, rela
tiva a la dejada por·Cayetano Pérez.-(Gace
ta Oficial, número 12.665.) 

Resoluciones de 22 de octubre de· 1915, re
lativas a las dejadas por Rafael Teodoro Rus 
y Cesáreo Mijares.-(Gaceta Oficial, número 
12.669.) 

Resolución de 2 de noviembre de 1915, re
lati\·a a la dejada por lsaías Ríos Lara.--(Go
ceta Oficial, número 12.619.J 

Resolución de 4 de noviembre de 1915, re
lati\·a a la dejada por Ana María Alrnrez de 
Ah·a;ez.--( Gaceta Oficial, número 12.6S0.) 

Resoluciones de 6 de noviembre de 1915, 
;ela1irns a las dejadas por Víctor Ricardo Feí
nández Feo r /\\aria de los Angeles López de 
Arenas.-( Gacct_a Oficial, número 12.682.) 

Resoluciones de 8 de no,·iembre de 1915. 
;elati\•as a las dejadas por Josefa Manuel~ 
Rome;o de Coronado y General Ovidio Pé
rez Bustamente.-(Gaceta Oficial, número 
12.684.) 

TO)l•J XXX\º111-IQ~-P. 

Resolución de 9 de noviembre de 1915, re
lativa a la dejada por • Raimundo Chávez. 
(Gaceta Oficial, número 12.684.) 

Resoluciones de 9 de noviembre de 1915, 
relativas a las dejadas por Irene Juárez Fon
seca y /.dolfo Olivera.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.685.) 

Resolución de 11 de noviembre de 1915, 
relativa a la dejada por Rosaura Salazar de 
Romero.-(Gaceta Oficial, número 12.686.) 

Resolución de 12 de noviembre de 1915, 
relativa a la dejada por Jorge Nieto Meto. 
(Gaceta Oficial, número 12.687.) 

Rr:;oluciones de 15 de noviembre de. 1915, 
relativas a las dejadas por Ana Telésfora Me
didor y Helena Catalá.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.689.) 

Resolución de 15 de noviembre de 1915, 
relativa a la dejada por Isabel Mendoza. 
(Gaceta Oficial, número 12.690.) 

Resoluciones de 20 de noviembre de 19 t·5, 
relativas a las dejadas por Benjamín Saave
dra y Clara Guerra.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.694.) 

Resoluciones de 22 de noviembre de 1915, 
relativas a las dejadas por Gerardo ñ\eza y 
Trinidad Yépez Peraza.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.695.) 

Resolución de 22 de noviembre de 1915, re
lativa a la dejada por Ramón María Rivero. 
(Gaceta Oficial, número 12.697.) · 

Resolución de 23 de noviembre de 1915, 
relativa a la dejada por Gregorio [\\orales. 
(Gaceta Oficial, número 12.696.) 

Resolución de 23 de noviembre de 1915, 
relativa a la dejada por Pedro l\\anuel Sul
ba;án.-(Gaceta Oficial, número. 12.697.) 

Resolución de 24 de noviembre de 1915, re
lativa a la dejada por John S. i\\oore.-(Ga
ceta Oficial, número 12.697.) 

Resolución de 25 de noviembre de 1915, 
relativa a la ~ejada por Josefa Pérez.-(Ga
ceta Oficial, número 12.698.) 

Resolución de 25 de noviembre de 1915, re
lativa a la dejada por Andrés Himiob.-(Ga
ceta Oficial, número 12.699.) 

Resolución de 26 de noviembre de 1915, 
relativa a las dejadas por León y Gertrudis 
Feb;es Cordero i'i\onagas.-(Gac.eta Oficial! 
númeíO 12.699.J 

Resolución de 29 de noviembre de 1915, 
relati\·a a la dejada por Rómulo R. Bigott. 
(Gaceta Oficial, número 12.700.) 

Resolución de 29 de noviembre de 1915, 
relativa a la dejada por Juliana Camero de 
Hurtado.-(Gacela Oficial, número 12.701. 

Resolución de 30 de noviemb;e de 1915, re
lativa a la dejada po; Juana Nepomucena 
i\\oya.-(Gacela Oficial_. número 12.702.) 

Resolución de 2 de diciembre de 1915, 
relativa a la dejada por Eugenio i)\artínez. 
(Gaceta Oficial, número 12.704.) 
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Resolución de 3 de diciembre de 1915, re

lativa a la dejada prr Ramón Cuenca.-(Ga
ceta Oficial, número 12.705.) 
. Resolución de 7 de diciembre de 1915, re
lativa a la dejada por Felipe Rivas.-(Gaceta 
Oficial, número 12.707.) 

Resoluciones de 7 de diciembre de 1915 
relativas a las dejadas por Julia Ponce de 1~ 
Morena y Víctor González.-(Gaceta Oficial, 
número !2.708.J 

LEPROSERÍAS 

Resolución de 17 de noviembre de 1915 
por la cual se dispone que el velero Ci.sne; 
adscrito al servicio de la Aduana de La Guai
ra, pase a la dependencia del ll'inisterio de 
Relaciones Interiores, con destino al tras
porte de leprosos.-(Gciceta Oficial, número 
12.690.) 

LÍNEAS TELEFÓNICAS 

Resulucion de S de diciembre: Je: 1915, re
lativa a la dejad.a por Tomasa Vargas Prado. 
(Gaceta Oficial, número 12.709.) 

1 Resolución de 25 de febrero de 1915, por 

Resoluciones de 10 de diciembre de 1915 
relativas a las dejadas por Benito Flores ,: 
Ana "!aria Hi(ialgo.-(Gaceta Oficial, núme'
i:o .12.tl l.) 

Resolución de 1 1 de diciembre de 1915, re- 1 
lativa_ ~ la d~jada por Pedro Vegas.-(Gace- j 
i., () /11·1.1/, numero I.? _-; 1 l. 1 

l(~;:;oh;l.'.ion(·~ J~ 1-1 Je Ji¡;iembre de 1915, Í 
rel~t1vas a las deJadas por Pedro Espejo, Fi- 1 
dehna Natera r Encarnación Sánchez.-(Ga-
ceta Oficial, número 12.714.) 1 

Resoluciones de 15 de diciembre de 1915 1 
relativas a las dejadas por Juan A. Sojo, An~ 
gel Sampierre y Manuel Antonio Rodríguez 
Ch.-(Gaceta Oficial, número 12.715.) 

Resoluciones de 17 de diciembre de 1915 
relati\'as a las dejadas por Juan Domingo' 
Toro e Ignacio Ba;rios.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.719.) 

Resolución de IS de didembre de 1915 re
. lativa a la dejada por Manuela Maldon~do. 

(Gaceta Oficial, número 12.719.) 
Resolución de 18 de diciembre de 1915. re

lativa 3 la dejada por Francisca Je P. Gon
zález.-(Gaceta Oficial_. número 12.720.) 

Resolución de 21 dt.' dil'iembre de l!H:-.. 
relativa a la dejada por Jos~ Je los ReH·s So
lórzano.-\ Gaceta Oficial, número 12.i.?o:1 

Resolución de 23 de diciembre de 1915_- re-
lativa a la dejada por el Docror Teófilo Ro
dríguez.- ( Gaceta Oficial, ·número 12.7 22..) 

Resolución de 2J de diciembre de Hl15. 
relati,·a a la dejada por ¡\\an.·elina Castella
nos.--- (Gacctt1 Ofici,11_. mimero 12.72-1.1 

Resolución de 25 de Ji.:-iembre de HIIS. rl'· 
lati\'a a la dcjad:1 por José Silwr;o Lucena. 
\Gacett1 Oficial. número 12.7.2-1.) 

Resolución dé l7 de diciembre dc 1!115. rc
lati\'a a la dejada por José lraburu. (G,1ccta 
Ofici11l_. número 12.725.1 

l;,(0EM:-.:IZACIO:-.:E5 

Resolución ce 1 1 de marzo d,;> 1 fl 15. co; la 
cual se accede :1 una !'Olicitud de la :;."ilorn 
Felisa Elizondo de Re,·. relati,·:i al r:igo e in
demnización de nue,·.; piezas quc 1~·11i:t .. ·.,u-
tituidas en el lu!á:ar denominado ··L,•,.: C:u::",. 
nigos··. de .esta c

0

iudad.- (Gacc-t,1 Utici,11. 1m
mero 12.482.) 

la cual se accede 3 una solicitud del ciuJa
dano Doctor Do~ningo Antonio Coronil, rela
riva a la construcción de una línea telefónica. 
(Gaceta Oficial, número 12.469.) . 

. Resolución de 3 de marzo de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud del ciudadano 
Julián Carreño España, relati\'a a la construc
ción de una línea telefónica.-(Gaceta Ofi
cfol, aúmero 12.475.) 

Resoluciones Je 12 de marzo de 1915, por 
las cuales se accede a sendas solicitudes de 
los ciudadanos Doctor J. A. Tagliaferi-o )' F. 
Remien, relatirns a la construcción de dos lí
neas telefónicas.-( Gaceta Oficial, número 
12.482.) 

Resolucioaes de JO de marzo de 1915, por 
las cuales se accede a sendas solicitudes del 
ciudadano Doctor José A. Tagliaferro y de la 
··veaez.ucla Sugar Company", ;elati,•as a la 
consrrucción dc línt.·as telefónicas.-( Gaceta 
Ufici,1/. número l?..-1!.l,.J · 

Resolu.:ión ue ?. I de abril de 1915, por la 
.:ual s.: at.·ccdc a una solicitud del ciudadano 
l lcribcrro Tam:iyo. rclati\'a a la construcción 
,.k una tinca rcl,::fonira.--( Gaceta Oficial, nú
lllt.'íO 12 . .:'l I .\. 1 

1'e:':olu.:i,jn Je 23 de abril de 1915, pÓr la 
.:ual se :1cce:.le :1 una solicirud del ciudadano 
.\iam:d l.t.·,k!.!li:! Z .. rdati,·:1 a la cons1ruc
t.·ión de un:! l:;?ca ,ele fónica.--\ Gacctu Oji
á.1/, número 12.515.) 

Resolución de 7 ..Je mayo de 1915, por hl 
cual se accede a una solicitud del ciudadano 
Tito L. Landi. relatirn a la construcción de 
una línca 1elefónica.--\Gaceta Oficial, nú-
m,:ro 12.~27.) · 

~esollición Je 12 Je mayo de 1915, por la 
.:ual :;e dispone a.:c¡irnr cr, todas sus ranes 
una proposi,ión Je h1 Compaiiia Anónima 
··Cenrral Awcaro .lel Zulia··. sobre consrruc
.::,·,:, :.l.: u11:1 h::-.. 1 tcldónic:1. 1 Gm:rt11 Oti-
ci,:l. mimt-r,l i ~.:3 ¡., . 

lk:,•lfü·i,)::.:·:- .;;.::- _:¡ .k mayo ,k 1!115. por 
l:•: .:;::1 h.·;. :,: :=,;p,n,· :1,er1:1í lo ;-;·(,ptesto 
r'-•r !,., 1o:·:i!-:..Í,! .. ~.::!l 1:-- i~n.:ttlf•! P:1 .. ·h('~-,} :- Eiiseo 
'.·.¡~ ...::1:-=. ·.:·n ~" nJ.:.= ~:,ti-.::n·,~::: rcl:!t:\~:1~ a la 
":,•:L:L"!; .. ·~·i,in ,it." ~-;=- l!.:i·:::. ¡.,.·t~·fónii:.:~. -tCtl· 
,·. :.· !i;:.-i.;!_ núm,;>rn 12.5-i7.: 

i<. "'h,~·i,'in .tl,c> 5 ~ie junio Je HH5. por la 
. :. : .< ,¡:,t.·Ji: á un.1 soli,imJ del ciudadano 
1 •. = ,,-;,: l.ara. ;elati.,·a 3 la .:oí1:e1ru~dón de 
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una línea telefónica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.552.) 

Resolución de 14 de junio de 1915, por la 
cual se dispone aceptar lo propuesto por el 
ciudadano Carlos Pérez Almarza, sobre cons
trucción de una línea telefónica.-(Gaceta 
Oficial, número 12.560.) 

Resol~ción de 15 de junio de 1915, por la 
cu~I se dispone aceptar lo propuesto por el 
ciudadano Marcos A. Torres, sobre construc
cin de una línea telefónica.-( Gaceta Oficial, 
número 12.561.) 

_Resolución de 23 de junio de 1915, por la 
. cual se accede a una solicitud -del ciudadano 
Jesús 1'\\aría Alvarado, relativa a la ·construc
ción de una línea telefónica.-(Gac.eta Ofi
cial; número 12.568.) 

Resolución de ·29 de septiembre de 1915, re
lativa a la .:onstrucción de una línea telefó
nica por la Compañía Anónima "The Ca
ribbean Petroleum Company".-(Gaceta Ofi
cial, número 12.649.) 

Resolución de 2 de octubre de 1915, rela
tiva a la construcción de una línea telefónica, 
por el ciudadano Ernesto ~\aya.-(Gaceta 
Oficial, número 12.652.) 

Resolución de 8 de octubre de 1915, por la 
cual se dispone aceptar una proposición del 
ciuc!adano José Eugenio Sánchez Afanador, 
para la construcción de una línea telefónica. 
.(Gaceta Oficial, número 12.657.) 

· Resolución de 9 de octubre de 1915, por la 
cual se dispone conceder al ciudadano Anto
nio josé Miralles el permiso que ha solici
tacio para construir una línea telefónica. 
(Gaceta Oficial, número 12.65S.J 

f<esolución de 22 de octubre de 1915, por 
la cual se concede permiso al ciudadano Fran
cisco Ramón Laguna para construir una linea 
telefónica.- (Gaceta Ojicial, número 12.Gli!J.J 

Resolución de 2t de octubre de 1 !J 15, por 
·la cual se disoone conceder al ciudadano San
tiago Carcm)o, d permiso que solicita pa;a 
consil"uir uaa linea telefónica. -· ( Gui:eta Ofi. 
cial, número 12.1;, 3.) 

Re:;,olución Je 23 de noviembre de 1915. 
por la cual se dispone conceder al ciudadan~ 
Néstor 1\\aya, permiso para construir una li
nea telefónica.-· (Gaceta O{ici.il, 111imern 
12.695.) 

Resolución de 25 'ué noviembre de I il 15. 
por la cual se dispone conceder al ciudadano 
Leopol~!o !\ioniilla. el permiso que ha sofa·i
iado para construir una 1:nea telefónica. 
1G:1ceta <Jjici..:I. número 12.tiffi., 

Resolución de 2, Ct: nO\"Íc:nhrc l!C 1 !115. 
por la cual se Jis¡::one conccJcr al ciudaJano 
General P. Gius~ppi :\iona~as. (·1 ¡wr:,:i::11 
que solicirn para constr;.iir t;n:i lin.::-:: .-·, r,~ . 
nic:1.- - 1(i~~et11 OJici,11, nú'.n~·!"i•: l.?.C!:"- 1 _ 1· 

Resoluc,on d.: 10 lle J1c1•:1nnr~· !~· :'.•i:-, •. 

!)Or la cual se conrede pcrm;,o .·: ..:i,.-Jai.iani! 

Abraham Israel Belloso Rossell, para cons
truir una línea telefóniQB.-(Gaceta Oficial, 
número 12.710.) 

Resolución de 14 de diciembre de 1915, 
por la cual se accede a una solicitud del ciu

. dadano Sebastián f-. Fernández, en la cual 
solicita permiso para construir una línea tele
fónica.-(Gaceta Oficial, número 12.713.) 

Resolución de 16 de diciembre de 1915, 
por la cual se accede a una solicitud del ciu
dadario Presidente Constitucional del Estado 
Portuguesa, en la cual solicita permiso para 
construir una línea telefónica oficial.-(Ga
ceta Oficial, número 12.715.) 

Resolución de 28 de diciembre de 1915, 
por la cual se concede permiso al ciud.adano 
Ramón Yépez para construir una línea tele
fónica.-;( Gac.eta Oficial, número 12.725.) 

MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD PARA SER 

VENEZOLANO 

Eustasio Espitia.-(Gaceta Oficial, número 
12.444.) 

José Darío Pérez Mejía.-(Gaceta Oficial, 
número t2.570.) 

ñ\ARCAS DE FÁBRICA Y DE CO{I\ERCIO 

Resoluciones de 9 de enero de 1915, por 
las cuales se accede a dos solicitudes del 
Luis R. Scholtz & Ca, !\\alias Manrique )' Doc
tor Luis Julio Blanco, relativas a protección 
oficial para marcas de fábrica.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.429.) 

Resoluciones de 15 de enero de 1915, por 
las cuales se accede a dos solicitudes del Doc
¡or Luis Julio Blanco, relativas a protección 
oiic;al para marcas de fábrica.-( Gaceta Ofi
cial, número 12.434.J · 

l<e,;olución de 20 de enero de 1 !H 5, por la 
cual se accede a una solicitud del Doctor 8. 
López de Ceballos, relativa a protección ofi
cial para marca de fábrica.-(Gaceta Oficial, 
número 12.438.) 

Resolución de 20 de enero de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud de Carmen Ló
pcz A .. relati\'a a protección oficial para marca 
de fát>rica.--(Caccia Oficial, número 12.439.) 

Resoluciones de 8 de fehn.:ro~ dt: 1915, por 
las cuales se accede a \'arias solicitudes del 
Doctor Luis Julio Blanco. relativas a protec
ción oficial para marcas de fábrica.-(Gaceta 
Oficial. número 12.455.J 

Re;;olucién de 15 de febrero de 1915, por 
la cual ~e accet!e a una solicitud de C. Niemts
,.-h;k. relativa a protección oficial para marca 
;,k f:ihrica .. i(,i11:cl<1 Ojici11l, número 12.460.) 

lksul uc¡ün de .20 ,Je fct>rero de 1915. por 
i:t ct:al :-l· acc~·J,: a una solicitud del Doctor 
Ju:111 Bautista Asc:mio Rodríguez. relati\'ª a 
•·ro;~·c.:ci1in o!k'i::I para marca de f:ibrica.--
1:, !:·1·/,1 l l!:.-i,11. IHÍIIICl"O 12.46.:i. l 

lfr:-.,,i .. ~·i,,,:.._•, . .i.:- 22 d<' íchrero de 1915, por 
;,,-, ,·t1ak-, ,::,._· :i..a·.:J..: :1 ::: .. ·nda;; solicitudes del 
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Doctor Luis Julio Blanco y Galué Hermanos 
relativas a proteccidn oficial para marcas d~ 
fábrica.-(Gaceta Oficial, número i2.466.) 
. ~esoluciones de 19 de marzo de 1915, por 

las cuales se accede a varias solicitudes del 
Doctor Luis Julio Blanco y Palenzona y Bin
da, relativas a protección oficial para marcas 
de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 12.473.) 

Resoluciones de 8 de marzo de 1915, por 
las cuales se accede a dos solicitudes del 
~~ctor ~uis Julio Blanco, relativas a protec
c1on oficial para marcas de fábrica.-(Gaceta 
Oficial, número 12.479.) 

Resolución de 8 de marzo de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud del Doctor Luis 
Julio Blanco, relativa a protección oficial para 
una marca de fábrica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.481.) 

Resolución de 22 de marzo de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud de Julio Blanco 
Uztáriz, relativa a protección oficial para 
marca de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 
12.492.) 

Resolución de 29 de marzo de 19 ¡ 5, por la 
cual se accede a una solicirud del Doctor B. 
L_ópez de Cebalios, relativa a protección ofi
cial para marca de fábrica.-(Gaceta Oficial 
número 12.497.) ' 

Resolución de 8_ de abril de 1915, por la 
cual se accede a una solici1ud de Miguel N. 
Pardo, relativa a pro1ección oficial para mar
ca de fábrica. -(Gaceta Oficial, número 
12.504.) · 

Resoluciones de 10 de abril de 1915, por 
las cuales se accede a sendas solicitudes del 
Doctor B: López de Ceballos e l. M. Capri
les, relativas a protección oficial para mar
cas de fábrica. -(Gaceta Oficial número 
12.505.) ' 

~esoluciones de 15 de abril de 1915. por 
las cuales se accede a dos solicitudes del Doc
t~~ B. Ló_Pez de Ceballos, relativas a protec
c1on oficial para marcas de iábrica.-(Ga
ceta Oficial, número 12.510.) 

Resoluciones de 20 de abril de 1915. por 
las cuales se accede a varias solicitudes de 
Sartori & de Armas y del Doctor Luis Julio 
Blanco, rela1i,·as a protección oficial para 
marcas de fábrica.-( Gaceta Oficial, núme
ro 12.513.) 

Resolución de 23 de abril de 1915. por la 
cual se accede a una solicitud del Doctor Luis 
Julio Blanco, relaiiva a protección oficial para 
marca de fábriéa.-(Gaceta Oficfol, númern 
12.516.) 

Resoluciones de 29 de abril de 1915. por 
las cuales se accede a sendas solicitudes del 
Doctor Luis Julio Blanco. Doctor B. López 
de Ceballos y Flores & Espinoza. rela1h·as a 
protección oficial para marcas de fábrica. 
( Gaceta Oficial, número 12.520.) 

Re54.,lución de 3 de mayo de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud de Amílcar 
Valbuena, relativa a protección oficial para 
marcas de fábrica.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.524.) 

Resolución de 8 de mayo de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud de León Vi
centini, relativa a protección oficial para una 
marca de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 
12.528.) 

Resoluciones de 10 de mayo de 1915, por 
las cuales se accede a sendas solicitudes de 
José Mendoza y Doctor Luis Julio Blanco, 
relativas a protección oficial para marcas de 
fábrica y de comercio.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.529.) 

Resoluciones de 12 de mayo de l915~ por 
las cuales se accede a dos solicitudes de Sal
vador Al\'arez Michaud & O, relativa a pro
tección oficial para marca de fábrica.-(Ga
ceta Oficial, número 12.531.) 

Resolución _de 13 -de mayo de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud del Doctor Luis 
Julio Blanco, relativa a protección oficial para 
marca de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 
12.532.) 

Resolución de 19 de mayo de 1915, por la · 
cual se accede a una solicitud de H. Chau
mer Loynaz, relativa a protección oficial para 
marca de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 
12.537.) 

Resolución de 19 de mayo de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud de Fermín Or
liac, relativa a protección oficial para marca 
de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 12.538.) 

Resoluciones de 31 de mayo de 1915, por 
las cuales se accede a solicitudes de Eliodoro 
González P. y del Doctor Luis Julio Blanco, 
relativas a pro1ección oficial para marcas de 
comercio y de fábrica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.547.) 

Resolución de 4 de junio de 1915, por la 
cual se accede a una solici1ud de 1\\anuel Ro
dríguez 1"- y Agustín Adebank, relativa a pro
tección oficial para marcas de fábrica.-(Ga
ceta Oficia¡_, número 12.55 I.J 

Resolución de 7 de junio de 1915,. por la 
cual se accede a una solicitud del Excelentí
simo Señor i"inistro de la República de Cuba 
en Venezuela. rela1iva a protección oficial 
para una marca de comercio.~(Gaceta Ofi
cial, número 12.553.) 

Resoluciones de 9 de junio de 1915, por 
las cuales se accede a sendas solici1udes de 
Celedonio Pérez F. y del Doctor Luis Julio 
Blanco. rela1i,·as a prn1ección ofü:ial para 
marcas de comercio y de fábrica.-(Gaceta 
Oficial. número 12.556.) 

Resolución de 16 de junio de 1915. por la 
cual se acced~ a una solici1ud del Doctor B. 
López de Ceballos, rela1i,·a a pro1ección ofi-
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cial para marca de fábrica.-(Gaceta Oficiai, 
número 12.562.) 

Resolución de 21 de junio de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud del Doctor Luis 
Julio Blanco, relativa a protección oficial para 
marca de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 
12.567.) 

Resolución de 2 de julio de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud de los señores 
R. & O. Ko!ster, relativa a protección oficial 
para una marca de comercio.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.574.) 

Resoluciones de 7 de julio de 1915, por las 
cuales se accede a sendas solicitudes de Juan 
1"anuel Gil, Manuel Augusto Cook y EHas 
J. Ettedgui, relativas a protección oficial para 
marcas de fábrica y de com_ercio.-(Gaceta 
Oficial, número 12.57S.) 

Resoluciones de 2 de agoslo de 1915, rela
tivas a protección oficial para marcas de fá
brica, solicitadas por Eliodoro González P. 
(Gaceta Oficial, número 12.600.) 

Resoluciones de 2 de agosto de 1915, re
lativas a protección oficial para marcas de 
fábrica solicitadas por H. Chaumer Loynaz 
y Asdrúbal Urdaneia.--(Gaceta Oficial, nú
mero 12.601.) 

Resoluciones de 3 de agosto de 1915, rela
livas a pro;ección oficial para marcas de-fá
brica, solicitadas por 1\\anuel Agusto Cook, 
H. Chaumer y As:!rúbal Urdaneta.-(Gaceta 
Oficial, número 12.605.) 

Resoluciones de 5 de agosto de 1915, rela
tivas a protección oficial para marcas de fá
brica, solicitadas por Asdrúbal Urdane,a y 
el Doctor Luis Julio Blanco.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.605.J 

Resoluciones de 5 de agosto de 1915, rela
ti,•as a protección oficial para marcas de fá
brica, solicitadas por Asdrúbal Urdaneta y 
Doctor Luis Julio Blanco.-(Gaceta Oficial, 
número 12.607 .J 

Resoluciones de 6 de agosto de 1915, rela
iivas a protección oficial para marcas de 
fábrica, solicirndas por Asdrúbal Urdanern, 
Doctor Luis Julio Blanco, Doctor 8. López de 
Ceballos ,. señora 1\\an• ,\\arcano de Seri
zier.--( G~ceta Oficial, ~úmero 12.607.) 

Resolución de 6 de agosto de 1915, rela
tiva a protección o!icial para marca de fábri
ca, solicitada por el Doc;or Luis Julio Blanco. 
(Gaceta Oficial, número 12.609.) 

Resoluciones de 9 de agosto de 1915, rela
tivas a pro¡ección oficial para marcas de fá
brica, so-,iciiadas por el Doctor Luis Julio 
Blanco y H. Chaumer Loynaz. - (Gaceta Ofi
cial, número 12.609.) 

Resolución de 1 1 de agosto de 19 t.=., rela
ti,·a a píOtección oficial para marca de fá
brica, solicitada por H. Chaumer Loynai. 
(Gaceta Oficial, número 12.609.) 

1

- Resolución de 12 de agosto de 1915, rela
tiva a protección oficial -para marca de fábri
ca, solicitada por el Doctor Luis-Julio Blanco. 
(Gaceta Oficial, número 12.610.) 

Resolución de 13 de agosto de 1915, rela
tiva a protección oficial para marca de fábri
ca, sólicitada por Asdrúbal Urdaneta.-\G,1-
ceta Oficial, número 12.61 () 

Resoluciones de 14 de agosto de 1915, re
lativos a protección oficial para marcas de 
fábrica, solicitadas por David F. Parcio y 
Scholtz & 1t\ar1uret.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.611.) 

Resoluciones de 1,.. de septiembre de 1915, 
relativas a protección oficial para marcas de 
fábrica, soliciiadas por Eliodoro González 
González, Luis Bigoti, H. Chaumer Loynaz 
y i'í\. A. Abrahamz.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.626.) 

Resoluciones de 13 de septiembre de 1915, 
relativas a protección oficial para marcas de 
fábrica, solicitapas por el Doctor Luis Julio 
Blanco, ñ\. A. Abrahamz r Wilbur \•/. La Fe
tra.-(Gaceta Oficial, número 12.637.) 

Resoluciones de 16 de septiembre de 1915, 
relstivas a protección oficial para marcas de 
fábrica y de comercio, solicitadas por el Doc
¡or Luis Julio Blanco y Angel C. Pinedo. 
(Gaceta Oficial, número 12.639.) 

Resolución de 22 de septiembre de 1915, 
por la cual se accede a una solicitud de Luis 
Bigou & O, relati,•a a protección oficial para 
marca de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 
12.643.) -

Resolucion~s de 4 de octubre de 1915, re
lati\'aS a protección oficial para marcas de 
fábrica, solicitadas por César Vicencini )' 
Doctor Luis Julio Blanco.-(Gaceta Oficial, 
número 12.655.J · 

Resoluciones de 5 de ocmbre de 1915, re
lativas a protección oficial para marcas de 
fábrica, solicitadas por el Doctor Luis Julio 
Blanco y 1'1'\. A. Abrahamz.-(Gaceta Oficial, 
número 12.656.) 

Resolución de 13 de octubre de 1915, rela
!i,•a a protección oficial para marca de fábri
ca, solicitada por el Doctor Luis Julio Blan
co. - -·( Gaceta Oficial, número 12.664.) 

Rl!soluciones de 19 de ocmbre de 1915, por 
las cuales se accede a dos solicitudes del 
Doctor B. López de Ceballos, relativas a pro
iección oficial para marcas de fábrica.-(Ga
cr!a Ofi~ial. número 12.667 .) 

Hesolución de 19 de octubre de 1915, rela
tiva a orotección oficial para marca de fábri
ca, solicitada por Guillermo Elizondo.-(Ga
ceta Oficial, número 12.668.) 

Resolución de 21 de octubre de 1915, rela
tiva a pro1ección oficial para marca de co
me:rcio. !-olicitada por i\\. A. Abrahamz.-(Ga
cr/11 ()ficic1l. número 12.669.) 
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Resoluciones de 19 de no\'iembre de 1915, 

por l:Js cuales se accede a varias solicitudes 
•.!el Do::tor Luis Julio Blanco, José Trusell y 
Michel de Lemos & O Sucesor. rela1i,·as a 
protección oficial para marcas de fábrica. 
lGaccta OJicit1!, número 12.678.) 

Resoluciones de 15 de noviembre de 1915, 
por las cuales se accede a solicitudes del 
Doctor B. López de Ceb21los y Gusta,•o 
Brandt, relativas a protección oficial para 
marca de f:ibrica. -(Gaceta Oficial, núme
ro 12.68!l.) 

Resoluciones de 22 de noviembre de 1915, 
por las cuales se accede a sendas solicitudes 
de César Viccntini }' Doctor B. López de Ce
h:illos. rela1i,•as a proiección oficial para mar
cas de fábrica.-(Gaceta Oficial, número 
12.695.) 

Rc!;olucio:-.cs de 22 de noviembre de 1915, 
por las cuales se accede a ,•arias solicitudes 
del Doctor B. López de. Ceballos y Arturo 
Ochoa, relati,·:is a protección oficial para 
marc,1 de f.ihrica y de comercio.-(Gaceta 
0 1'ióal. mímcro 12.696.) 

R(·soh1l·ió:1 de 22 ue noviembre de 1915, 
por la cual se accede a una solicitud del Doc
tor Luis Julio Bl:rnco, rela1i,·a a protección 
olkial para marl·a de f:ibrica. --lGaceta Ofi· 
ói,I: número 12.füJS.) 

Rcsoh1ció;1 de 29 Je no,·iem~re de 1915. 
por la cual se acceJe :1 una solicitud de los 
:-:l·úor6 I?. ,,:,;_ O. Kols1cr. rclatirn a protec
ción oticial para marca de comercio.-lGa
cct11 O¡icial, número 12.701.) 

Resoluciones de 6 de diciembre de 1915, 
por las cuales ~e accede a ,·arias solicitudes 
del Oortor B. Lópt>z dt> Ceh:illos y G. J.· Sa
nabria Boulton. relatirns a protección oficial 
para m:;rc:1s de f:ibrica.-¡_G,;.-ct.1 OJicial: nú
mero 12.,0,.j 

Resolu..:iún de lli J._• diciembre de 1915, 
por la cual s~ :i.:.: .. ·,!l· :i una ;:olicitud de Luis 
Bigoll. rel:11i,·a :1 prnt~·ú·i,in n!kial para mar
ca dt· comerl·io. t(;,,.·c!,1 O;i.-i.1/. ni;mero 
12.711.) 

Rl'soh1l'i,•1w;: ~k .?-; ,k diri,·ml•re Je Hl 1 :.. 
por l:is .:11:1! .. ·,- H' ,ii,-;,on.· e~=r .. ·,lir a José Tu
:-:dl y jl·:-ús 1\\. E,:ri:1,!ol:1. .. ·.:·nilil:atlos de pro. 
tección otki:1I par:1 111:irc:1 de f:ihrica. -í 1;,,. 
ai,1 OJió,1!. minit·ro 12.,24.1 

,\11:0ALLA DE HOXOR DE LA 11'::TRL"CCIÜX 

Pl:61.iCA 

Resolución de i 5 de ,liciembre Je 1915. por 
la l·ual se con.:dt' la ,\\c;Jalla de Honor de la 
Instrucción Pública a la RewrenJa Hermana 
i\\ar;e Germai11c. -· ~G:1cet,1 Oficial. número 
12.715.) 

Resolurió:1 de ;\ 1 de agosto Je 1915. por 
la cual i'C concede al ;.,-¡uj:1dano Doctor Ca. 
milo Ncgrc11i y o;ro~. la prórroga que han 

solicitado para poner en explotación las mi
nas denc.,minadas "Las Pailitas" y "Nueva Ca
lifornia".-( Gaceta Oficial, número 12.626.) 

Resolución de 3 de noviembre de 1915, 
por la cual se concede al ciudadano Fran
cisco Semidei, la prórroga que ha solicitado 
p11ra reanudar los trabajos de explotación de 
tres minas, situadas en jurisdicción del Mu
nicipio Colón, Distrito Ayacucho, Estado Tá
chira.-(Gaceta Oficial, número 12.678.) 

ORDEN DEL LIBERTADOR 

28 de enero.-Tercera Clase.-Doctor Ma
nuel Alfredo Vargas -(Gaceta Oficial, nú
mero 12.445.) 

28 de eneró.-Tercera Clase.-Doctor Die
go Bautista Urbaneja.-Gaceta Oficial, nú
mero 12.445. 

28 de enero.-Tercera Clase.-General Si
món Núñez Ortiz.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.445.). 

29 de enero.-Segunda Clase.-Excelentí
simo Señor Don Silvio Fernández Vallín. 
lGaceta Oficial, número 12.446.) 

29 de enero.-Tercera Clase . .....:.. Doctor 
Agustín Garzón.-( Gaceta Oficial, número 
12.446.) 

2!:l de enero.--Segunda Clase.-Excelentí
simo Sei'lor Cario Pietropaoli, Enviado Ex
traordinario de la Santa Sede.-(Gaceta Ofi
c:iul, número l2.'147.) 

29 de enero.-Segunüa Clase.-Excelentí
simo Señor Doctor Carlos Armenteros y Cár
denas, Jefe de la Misión Especial Cubana. 
lGaceta Oficial, número 12.447.) 

29 de enero.-Tercera Clase.-Doctor San
tiago Key Ayala.-(Gaceta Oficial, número 
12.447.) 

29 de enero.-T ercera Clase.-T eniente
Coronel Osear Fernández Quevedo . .Miembro 
de la .\\isión E;:pecial Cubana.--- «;aceta Ofi
á11/. mimero 12.447.) 

2:1 dl' t·nero.- -Tercera Clase.- Señor Don 
!-lnr:1,·in Fern:ind~7. F. · \(ia.:ct,1 Oficial. nú
m .. -ro 12.4-!S.) 

2:1 de enero. Ter.:era Clase.-- Señor Co
ronel Benedicto A. 8ucno.- t G,u:eta Oficial, 
número 12.4-!S.1 

.,o üe cncro.-Ter:c-ra Cla:-;e. ---.Coronel 
,\\ari:ino H. l.6pez-:\knJez ... · 1 G,1ceta Ofi· 
tiá,1/. númao ! 2.-159.1 
· ¡•.- de marzo.- -Tercer:! Clase.-- Do;:-1or Luis 
Felipe Blanco. . 1 G,,ccu Of,c:i.1/. número 
12.4,2.1 

1-: .:e marzo. -- Cu:1rt:1 Clase: - Armando· 
Capriks. --1 <i,1.-c!,1 01:á,1!. número 12.4 72.) 

5 ,:e marzo. -T ..'r.:-ern Clase.--.\\on:;eñor 
Pl:i__.i..!o Got>bini. S~·:rci:1~io de la Legación 
de l:i Sa:l!a Sc:>.fo. --1 li.i::,·:,1 Of,ó,1/. número 
12.::,ü.) 

5 oe marzo. -Scgun.ia C!:i::e.--Señor Hen
ry l'eti.i.ficJ. Se.:retario Permailente del Tri-
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bunal de La Haya.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.476.) 

5 de marzo.-Cuarta Clase.-Señor Ame 
Leroy.-(Gaceta Oficial, número 12.476.) 

17 de marzo.-Tercera Clase.-Señor Al
berto Nin Frías, Encargado de Negocios ad
interim de la· República Oriental del Uru
guay.-( Gaceta Oficial, número 12.486.) 

24 de marzo.-T ercera Clase-Señor Luigi 
Bizzozero.-(Gaceta Oficial, número 12.492.) 

7 de abril.-QÜinta Clase.-Señor Leopol
do García Quintero.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.502.) 

13 de abril.-Segunda Clase. - Coronel 
José Vicente Gómez.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.507.) 

16 de abril.-Tercera Clase.-Doctor Car
los· Aristimuño Coll.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.510.) 

.16 de abril.-Tercera Clase.-Doctor Ra
fael Acevedo. -( Gaceta Oficial, número 
12.510.) 

17 de abril. - Tercera Clase. - General 
lsaías Nieto.- -( Gaceta Oficial, número 
12.511.) 

17 de abril.-Tercera Clase.-General Pe
dro Alcántara Leal.-(Gaceta Oficial, nfüne
ro 12.511.) 

17 de abril.-Tercera Clasc.-General Er
nesto Velazco 1.-( Gaceta Oficial, número 
12.51 l.) 

17 de abril.-Tercera Clase.-Coronel Ali 
Gómez.-(Gaceta Oficial, número 12.511.J 

17 de abril. - Tercera Clase: -- Coronel 
Aparicio Gómez.-(Gaceta Oficial, número 
12.511.) 

17 de abril.--Tercera Clase.-Coronel An
selmo Santander.-(Gaceta Oficial, número 
12.511.) . 

23 de abril.-Segunda Clase.--Doctor Víc-
1or A. Rodriguez.--(Gaceta Oficial, númern 
12.515.j 

21 de ma\·o.-Cuarta Clase.- -Seriorita lso
lina Oqueñdo. -· ( Gaceta Oficial, número 
12.554.; 

24 de ma\·o.--T ercera Clase. -Docloí 1\\el
chor Cemeño Graü. 1 (;aceta Oficial, núme
ro 12 .. 541.J 
. 24 de mayo.- -Tercera Clase. --Ooctor Ale
jandro Pie,ri. :1ijo. · 1 Gaceta Oficie,/, míme
íO 12.541.J 

:24 de mayo.- Teícera Clase. ---Procurador 
Alejandro Villanue\·a.-- i (;aceta Oficial. mí-
mero 12.541.) · · 

24 cic mayo.-Tercera Clase.---Da\•id L. 
Penha.--(G,iceta Oficial número 12.541.) 

24 de mayo. -Cuana . Cla.;;e.-- Bachillcí 
Luis R. Oramas.-1Gaccta Oficial. número 
12.541.) 

29 de mayo. -Tercera Cla:;e .. Oonor Ca
racciolo Parra Pérez.-1 Gacela OJici<1I. mi
mero 12.547.) 

17 de junio.-Segunda Clase.-Doctor h\a
nuel A. Fonseca.-( Ga~eta Oficial, número 
12.562.} 

17 de junio. -Segunda Clase.-Andrés 
"1ata.-(Gaceta 0/iciul, número 12.562.) 

17 de junio.-Segunda Clase.-Doctor Ga
briel Picón Febres, hijo.-(Gaceta Oficial, 
número 11.562.) 

17 de junio. - Tercera Clase. - Doctor 
A\•elino Ramírez.-(Gaceta Oficial, número 
12.562.) 

17 de junio.-Tercera Clase.-General R. 
Cayama ft\artínez.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.562.) 

17 de junio.-Tercera Clase.-General 
Martín J. Velarde.-(Gaceta Oficial, número 
12.562.) 

17 de junio. - Tercera Clase. - General. 
Arturo Omaña. -(Gaceta Oficial, número 
12.562.) 

17 de junio. - Tercera Clase. - General 
Pedro Murillo. -- (Gaceta Oficial, número 
12.562.) 

17 de junio.-Tercera Clase.-Coronel 
Luis Eladio Co.ntreras.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.562.) 

17 de junio.-Tercera Clase.-Coronel 
Adán Hennoso Tellería.-(Gaceta Oficial, 
número 12.562.) 

17 de junio. - Tercera Clase. - Coronel 
José María Aranda.-(Gaceta Oficial, núme
ro 12.562.) 

17 de junio.-Cuarta Clase.-f,1ario A. De 
Lima.-(Gaceta Oficial, número 12.562.) 

17 de junio.-Cuar·ta Clase.-Daniel G. 
Henríquez.-(Gaceta Oficial, número 12.562.) 

17 de junio.-Cuana Clase.-Juan G. Al; 
drey.-(Gaceta Oficial, número 12.562.) 

2G de junio. - Segunda Clase. - Doctor 
Ju~n. Francisco Bustillos.-(Gaceta Oficial, 
número l 2.56!J.) 

26 de junio. -- Segunda Clase. - Doctor 
José Eugenio Pérez.--(Gacéta Oficial, nú
mero 12.560.) 

2fi de junio. -- Segunda Clase .. - Doctor 
Juan Bau1is1a Pérez. ···(Gaceta Oficial, nú
meío 12 .. 56!!.J 

2o de junio. Segunda Clase. Doctor 
<:ri:-ría Y epes. ( 1;oceta Oficial, número 
12.56!!.) 

2fi de julio. Terc-.:-ra Clas(·. General Ar-
1uro C. Sa;,z. . (( ;,:crt,1 OJici,1I. número 
12.5!!,LJ 

1 ! ~e .,~,p1iemhre. So:~unda Clase. --Gene
r:11 León Jurado. - ( Gt1i:rtu O/ici<1I. númeíO 
l .?.r..3-1. 1 

11 dt: sep!iemhre.- -Tero:era Clase.-Doctor 
!·:rncs10 Urhaneja Arismendi.--1.Gacrta Ofi
ri,1I. mímcro !:::?.1:.~-i.! 

11 de .::cr1i:.:ml•n:. 1 :u:1rla Clase. -Santi:igo 
Carc:•i•I!. ; , ;,1r·, 1-1 Oti:-i.d. número 12.G.,4.) 
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! 1 de septiembre.-Tercern Clase.-Doctor IS de septiembre.-Tercera Clase.-Carlos 

Charles Du Bois.-(Gaceta Oficial, número Stelling.-(Gaceta Oficial, número 12.640.) 
12.634.) IS de noviembre.-Cuarta Clase.-f,\. h\a-

1.1 de septiembre.-Tercera Ctase.-Señor tos An·elo.-( Gaceta Oficial, número 12.69 t.) 
Capitán de Navío Julio Morales Coello, Jefe IS de noviembre.-Primera Clase.-Exce-
de la Marina de lá República de Cuba.-(Ga- lentísimo Señor Doctor Victocino de la Plaza, 
ceta Oficial, número 12.634.) Presidente de la República Argentina.-(Ga-

14 deseptiembre.-Tercera Clase.-Doctor ceta Oficial, número 12.691.) 
Carlos A. J\\artínez.-(Gaceta Oficial, núme- 18 de noviembre.-Segunda Ctase.-Exce-
ro 12.636.) lentísimó Señor Doct(_)r Jos~ Luis ii\urature, 

14 de septiembre.-Tercera Clase.-Doctor Ministro de Relaciones Exteriores de la Re-
J. M. !barra Cerezo.-(Gaceta Oficial, núme- pública Argentina.-(Gacela Oficial, número 
ro 12.636.) - 16.691.) 

14 de septiembre.-Tercera Clase.-Gene- 18 de noviembre.-Tercera Clase.-Señor 
ral Rodolfo W. Moleiro.--c-(Gaceta Oficial, Doctor Ricardo Olivera, Secretario del Pre-
número 12.637 .) sidente de la República Argentina.-( Gaceta 

15 de septiembre.-Segunda Clase.-Exce- Oficial, número 12.691.) 
lentísimo Señor Fernao Botto .Machado, En- IS de novie-mbre.-Cuarta Clase.-Señor 
viado Extraordinario y Ministro Plenipo- Gustavo Valencia.-(Gaceta Oficial, número 
tenciario de la República de Portugal.-( Ga- 12.69 l.) 
ceta Oficial, número 12.638.) 15 d~ diciembre.---Cuarta Clase.-Ingenie-

15 de septiembre.-Cuarta Clase.-Señor ro Doctor Leonardo Jiménez.-(Gaceta Ofi-
Adolfo Benítez Morejón, Cónsul ad-honorem cial, número 12.715.) _ _ 
de Venezuela en Las Palmas.-(Gaceta Ofi- 18 de diciembre.-Segunda Clase.-Doc-
cia!, número 12.638.) tor C. Jiménez Rebolledo.-(Gaceta Oficial, 

17 cie septiembre.-Segunda Clase.-Exce- número l 2. 717 .) 
lentísimo Señor Doctor Rafael H. Elizalde, 18 de diciembre.-Tercera Clase.-Doctor 
Ministro de Relaciones Exterio~es de la Re- R. González Rincones.-(Gaceta Oficial, nú-

pública del Ecuador.-(Gaceta Oficial, nú- mer; ~:-~:~¡"~mbre.-Tercern Clase.-Doctor 
mero 12.639.) 

17 de septiembre.-Segunda Ctase.-Exce- i\\. A. Falcon Rojas.-( Gaceta Oficial, nú-
L" M" - mero 12.717.) _ 

lentísimo Señor Don Alejandro ira, 1 m,s- IS de diciembre.-Tercera Clase.-Bachi-
tro de Relaciones Exteriores de la República 

-de Chile.-(Gaceta Oficial, número 12_639_) ller Felipe Valderráma.-(Gaceta Oficial, nú
mern 12.717.) 

17 de sepriembre.-Segunda Clase.-Emi-
nencia Reverendísima Señor Cardenal Pie- PAPEL SELLADO NACIONAL 

tro Gasparri, Secretario de Estado de Su Resolución de 29 de julio de 1915, por la 
Santidad el Papa Benedicto X\1.-(Gaceta cual se dispone proceder a la impresión de 
Oficial, número 12.639.) 10.000 ,. 100.000 sellos de las Clases Sexta 

11 de septiembre.-T ercera Clase.-Señor y Sép1i ma del Papel Sellado Nacional.-( Ga-
Theo~or de Booy. Miembro de ta Sociedad ceta Oficial, número 12.596.) 
Antropológica Americana y Miembro del Mu- PATE.-;TES DE 1NVE;>:CIÓN 

seo Arqueológico de Heye. Nue,·a York.- Resoluciones de 11 de enero de 1915, ¡>or 
(Gaceta Oficial, número 12-639.) tas cuales se accede a dos solicitudes del ciu-

-17 de septiembre.-Tercera Clase.-Señor :fadano Lui~ Julio Blanco. relati\"as a patente 
Don José Maria Barreta. Encargado de Ne- de· mejora de im·ención.-(Gaceta Oficial, 
~ocios de la República del Perú en la Repú- número 12.430.) 
blica de Boli\"ia.--( Gaceta Oficial, número Resolución de JO de abril de 1915, por la 
12.640.) cual se accede a una solicitud del ciudadano 

1 i de septiembre.-Tercera Ctase.-llus- Luis Julio Blanrn. rela1iva a patente de me-
trisimo Monseñor Federico Tedeschini. Secrc- jora de im·enciún.--lGr1ceta Oficial, número 
1ario de Claves y Sustituto para los Negocios 12.521.) 
Ordinarios de la Santa Sede.--(Gaceta Ofi- Resolución_de 19 de mayo de 1915. por la 
ciul, n~mero 12.640.) cual se accede a una solicimd ciel ciudadano 

17 de seotiembre.-Tercera Clase.-Señor Luis Julio Blanco. rela1iva a patente _de in-
Paulo C. He,·den. Cónsul ad-honorem de Ve- ,•ención.-(Gacetu Oficial, nlimero 12.538.) 
nezuela en ·Londres.-(Gaceta Oficial, nú- Resolución de 17 de junio de 1915. por la 
mero 12.640.) cual se accede a una solicitud del ciudadano 

17 de septiembre.-Tercera Clase.-Doctor Luis Julio Blanco. rela,i,•a a patente para una 
Pedro Acosta Delgado.-(Gaceta Oficial, nú- _I- mejora de in,·ención.-(Gaceta Oficial, nú-
mero 12.640.) mero 12.563.) 
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Resolución de 12 de julio de 1915, por la 
cual se accede a una solicitud del ciudadano 
Luis Julio Blanco, relativa a patente de me
jora de invención.-(Gaceta Oficial, número 
12.582.) . 

Resolución de 17 de septiembre de 1915, 
por la cual se accede a una solicitud del ciu
dadano Cleto Rodríguez A., relativa a pa
tente de mejora de invención.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.642.) 

PATRONATO ECLESIÁSTICO 

Resolución de 15 de septiembre de 1915, 
por la cual se nombra y presenta al Presbí
tero Cástor J\1aría Castillo, para servir una 
Prebenda de J\1edia-Ración vacante en el 
Coro de la Santa Iglesia Metropolitana.
(Gaceta Oficial, número 12.637.) 

Resolución de 17 de noviembre de 1915, 
en la cual se otorga pase a un Breve por el 
cual el Papa Benedicto XV concede al Pres
bítero Doctor Felipe Rincón GoI12.ález, el tí
tulo de Prelado Doméstico.-(Gaceta Oficial, 
número 12.690.) 

PRIVILEGIOS 

Resolución de 12 de julio de 1915, relativa 
a un privilegio otorgado al súbdito español 
Juan de Llano, para la fabricación en Vene
zuela de muebles llamados comunmente de 
"Viena".-(Gaceta Oficial, número 12.583.) 

PRODUCTOS NATURALES 

Resolución de 28 de mayo de 1915, por la 
cual se fija en B 100 el canon de otorga
miento y registro del permiso para explotar 
la corteza de mangle, lucati\•a y junco, para 
la fabricación de petate.-(Gaceta Oficial, 
número 12.546.) 

Resolución de 16 de septiembre de 1915, 
por la cual se fija el canon para la explota
ción del producto natural denominado "Pen
dare".-(Gaceta Oficial, número 12.638.J 

Resolución de 1·, de diciembre de· 1915, 
que fija el canon para la explotación de man
gle.-(Gaceta Oficial, número 12.703.) 

PROTOCOLO 

Resolución de 15 de enero de 1915, por la 
cual se aprueba el Protocolo concluido en Ca
racas para la ejecución del Protocolo vene
zolano-francés de 11 de febrero de 1913. 

RECLA,,\ACl'JXES VE,':EZOI.AXAS 

Resolución de 27 de julio de 1915, por la 
cual se nombra al ciudadano Doctor Eduard9 
Gárate, Agente Especial para el estudio y la 
gestión de la~ reclamaciones venezolanas 
contra naciones extranje;as. --(Gaceta Ofi
cial, númern 12.596.J 

REGISTRO p(·Buco 

Resolución de 2 de julio de 1 !) 15. relati\•a 
a los derechos de registro que corresponden 
al Fisco Nacional.-(Gaceta Oficial. número 
12.574.) . 

TO)!O XX.'~\·111-j•!;.-J•. 

833 
Resolución de 12 de agosto de 1915, por 

la cual se autoriza a las Oficinas de Registro 
del Distrito Federal para que funcionen du
rante el mes .de vacaciones oficiales.-(Ga
ceta Oficial, número 12.608.) 

SALINAS 

Resolución de 17 de noviembre de 1915, 
por la cual se ofrece a licitación pública el 
arrendamiento de la Renta de Salinas de la 
República. Condiciones para la formaliza
ción del contrato para dicho arrendamiento. 
(Gaceta Oficial, número 12.690.) 

SOCIEDAD VENEZOLANA DE DERECHO 

INTERNACIONAL 

Resolución de 29 de septiembre de 1915, 
por la cual se aprueban los Estatutos y la nó
mina de los J\1iembros de la Sociedad Vene
zolana de Derecho lntemacional.-(Gaceta 
Oficial, número 12.652.) 

TIMBRES 

Resolución de 21 de mayo de 1915, por 
la cual se dispone hacer una emisión de 
12.0001000 de timbres para fósforos, del va
lor de un céntimo de bolí\'ar.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.539.) 

Resolución de 13 de julio de 1915, por la 
cual se dispone poner en circulación los tim
bres fiscales y postales mandados emitir por 
Decreto fecha 29 de enero de 1915.-(Ga
ceta Oficial, número 12.582.) 

TÍTULOS 

Resolución de 27 de febrero de 1915, re
lativa al Certificado Oficial de Suficiencia re
querido para el Titulo de Abogado.-- ( Gace
ta Oficial, número 12.4 71.) 

Resolución de 24 de marzo de 1915, por la 
cual se dispone, a favor de Enrique Gramcko, 
la reválida de su Titulo de Dentista que ha 
solicitado >' se le expide el Diploma corres
pondiente. - (Gaceta Oficial, número 12.492.J 

Resolución de 25-de marzo de 1915, por la 
cual se dispone expedir al Doctor Carlos 
Faustino Figueredo Boggio, el Diploma co
rrespondiente al Título de Doctor en Ciencias 
i\1édicas.---( Caceta Oficial, número l 2.49J.) 

Resoluciones de 25 de marzo de 1 !J 15, por 
las cuales ~e dispone conferir al Bachiller 
Jesús Antonio 1,1aneiro Sánchel el Titulo de 
Doctor en Cic-ncias Políticas; y al ciudadano 
José del Galk_l!fl !a rc\·álioa Jt>I Tirulo de 
Den1is111. --(G,u:cfa 0/ióal. mimero· 12.4~14.) 

Reso!ucion 1.lt: 22 de ahril dt' 1 !115. relativa 
a la rc\"álida del Ti111lo dt.· Ocntisla que ha 
solicitm!o d ciud:id:inu Siuforo~o Oiaz Man
till?.. IGacc-ta o¡;,-;,,1. número 12.514.) 

Resolución tic~ de 111:i~·o de J!.115, relativa 
a expC'dición al l·iml:1Jano Ernesto Pernia 
del O:rlr~•!1:i ,·11rn-~rondien1c al Titulo de 
lk:11i:-1;1. 1 t;,,cr-1,, Ofici,tl, IIIÍfll('íl) 12.526."J 
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Resolución de t t de mayo de 1915, por la 

cual se dispone expedir al señor Eugenio Pig
nat de Bellard el Título profesional de Mé
dico Cirujano. -(Gaceta Oficial, número 
12.530.) . 

Resolución de 19 de ma)'O de 1915, por la 
cual se dispone expedir al Presbítero Enrique 
María Dubuc la reválida del Título de Doc
tor en Cánones.-(Gaceta Oficial, número 
12.537.)·· 

Documentos relativos a la validez del Tí
tulo de Doctor en Medicina· del señor Gon
zalo Vargas, expedido por la Universidad Na
cional de Colombia.-(Gaceta Oficial, nú
mero 12.542.) 

Resolución de 12 de junio de 1915, por la 
cual se autoriza al ciudadano colombiano Ja
vier Acosta para ejercer la profesión de Mé
dico Ciruj~no ~n · Venezuela:-(Gaceta Ofi
cial, número 12.558.) 

Resolución de 22 de juli~ de 1915, por la· 
cual se confiere al Bachiller .i\\anuel J. Sanz 
Urrutia el Titulo de Doctor en Ciencias Po
líticas y dispone e.?(pedirle el correspondiente 
Diploma.-(Gaceta Oficial, número 12.590.) 

Resolución de 26 de julio de 1915, por la 
cual se dispone la reválida del Titulo de h\é
dico Cirujano a favor de Jesús i\\aría Rísquez 
Alfonzo.-(Gaceta Oficial, número 12.594.) 

Resolución de 28 de julio de 1915, por la 
cual se dispone conferir al Bachiller Emilio 
Correa el Titulo de i\\édico Cirujano.-(Ga
ceta Oficial, número l~.595.) 

Resolución de JO de julio de 1915, por ta 
cual se dispone expedir al Doctor Eudoro 
López los Diplomas de i\\édico Cirujano y de 
Doctor en Cieñcias i\\édicas.-(Gaceta Ofi
cial, número 12.599.) 

Resolución de 2 de agosto de 1915, por la 
cual se autoriza al ciudadano colombiano 
Clemente i\\ontañez para ejercer la profesión 
de Médico Cirujano en Venezuela.~(Gaceta 
Oficial, número 12.601.) 

Resolución de 7 de agosto de 1915, por la 
cual se dispone conferir al Bachiller Salva
dor Lima el Titulo de Doctor en Ciencias Po
liticas.--{Gaceta Oficial, número 12.605.) 

-Resolución de 1 1 de agosto de 1915, por la 
cuar se dispone expedir al Doctor Gustavo 
Flores el Diploma de Docto; en Ciencias Mé
dicas.-( Gaceta Oficial, número 12.609.) 

Resolución de 21 de agosto de 1915, por la 
cual se dispone expedir al Doctor Antonio 
Padilla Chacín el Diploma de Doctor en 
Ciencias ñ\édicas.-( Gaceta Oficial, número 
12.616.) 

Resolución de II de septiembre de 1915, 
por la cual se confiere al Bach.iller Francisco 
Escalante R. el Título dé Farmacéutico.
( Gaceta Oficial, número· 12.635.) 

Resolución de 16 de septiembre de 1915, 
por la cual se dispone expedir al Doctor An
drés Romero G. el Diploma de Doctor en 
Cie~cias_ Médicas.-(Gaceta Qficial, númer9 
12.639.) . 

Resolución de 8 de octubre de 1915,. por la 
cual se dispone conferir al Bachiller Rafael 
Rodríguez Cordero el Título de Farmacéu
tico . ....c.( Gaceta Oficial, número 12.657.) 

Resoluciones de· 5 de noviembre de 1915, 
por las cuales se dispone conferir a los ciuda
danos Andr'és M. Frágenas y Ernestó Wulff, 
Títulos de Agrimensor.-(Gaéeta Oficial, nú-
mero 12.680.) · · · 

Resolución _de 19 de diciembre de 1915, 
por la cual _se dispone conferir al Bachiller 
Amenodoro Rangel Lamus el Título de Doc
tor en Ciencias Políticas.-(Gaceta Oficial, 
número 12.702.) 

Resolución de 3 de diciembre de 1915, por 
la cual se confiere al Bachiller lt\iguel Cha
cín, Título de Médico Cirujano.-(Gacéta 
Oficial, número ·12.704.) · 

Resolución de 14 de diciembre de 1915, 
por la cual se dispone expedir al ciudadano 
1,\anuel Acosta Tenorio el Diploma de Agn: 
mensor.-(Gaceta Oficial, número 12.713.) 

Resolución de 28 de diciembre de 1915, 
por la cual se dispone conferir al ciudadano 
Andrés Pietri, Título de i\\édico Cirujano. 
(Gaceta Oficial, número 12.725.) 

Resolución de 30 de· diciembre de 1915, 
por la cual se dispone conferir al ciudadano 
Rafael Ernesto López el Título de Médico 
Cirujano.-(Gaceta Oficial, número 12.727 .) 

TRASPORTE DE CORRESPONDENCIA 

Resolución de 24 de diciembre de 1915, 
por la cual se dispone aceptar una proposi
ción del ciudadano Henrique Rodríguez, re
lativa al trasporte de la correspondencia en 
la República en el año de 1916.-(Gaceta 
Oficial, número 12.722.) 

Resolución de 28 de diciembre de 1915, 
por la cual se dispone aceptar la fianza pre
sentada por el ciudadano Henrique Rodrí
guez para responder del buen manejo de los 
fondos y exacto cumplimiento de los servi
cios de trasporte de la correspondencia, ·bultos 
r encomiendas postales a que está obligado. 
(Gaceta Oficial, número 12.725.) 
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AÑO 1915 

NOmeros rags. 

A 
A bogados y Procuradores. . 

Ley de Abogados y Procuradores de 30 de ju-nio de 1915. 11.949 647 
Acade!71ias. 

Ley sobre Academia de Ciencias Políticas y Sociales . . . . . 11.809 147 
· Aduanas. 

Decreto relativo al servicio del Movimiento Fiscal en las Adua-
nas ................................ 11.708 33 

Decreto por el cual se reincorporan dos guardacostas al ser-
vicio del Resguardo marítimo en la jurisdicci<'m de la 
Aduana de Cristóbal Colón. . . . . . . . . . . . . . . . 12. 04S 770 

Arancel de Importación. 
Resoludón por la cual se fija la clase arancelaria en que de-

ben aforarse las "Láminas fibras de nrndcra prensa
das par;:1 rcvestimicn to de pared es y ciclos rasos". ·. . . 

~esolución por la cual se fija la clase arancelaria c_n que· de
ben aforarse los "Pescados conservados frescos por pro-
cedimientos frigoríficos u otros" ............... . 

Resolución por la cual se fija la clase arancelaria e~ que de
be aforarse el "Fosfato ácido de calcio ordinario que se 

.• empica en la clarificacic'rn de la azúcar" .......... . 
Ley-de Arancel de Derechos de lmporlaci<"in de 16 de junio de 

1915 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Véase Apéndice ... ~ .......... - ............ . 

Archivos Nacio1wles. 
De~rcto por el cual se crea una Junta -·de Inspccci1',n y Con-

- sulta de los :\i"chi\"os ~acionalcs. ·. . .... 
e 

Caletas. 
Decreto r,or el cual se fija el prcsupu esto anu:il de gasios de 

las·dc Maracaiho y Puerto Cabello ............. . 
Decreto sobre el scn-Ício de la Caleta de la Aduima ele Ma-

racaiho. . . . .................. · ..... . 
Car/u:. de .Varionalidml. 

Véase Apéndice. 

ll.697 ·g 

11. 713 3:i 

11.724 . 45 

11.81G 15!1 

-320 

11. 700 19 

11. mJG 7 

11.72(; 45, 
' 

J'20 
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Carreteras de la República. 
Ot·cr<'fo Reglamentario del tráfico por ellas ... 

Censo Electoral. . 
Ley ele Censo Electoral. . . . . . . . . . . . . . . 

Códigos Nacionales. 
Hesoluciún por la cual se dispone proceder a la impresión del 

Proyecto de Código Penal .................. . 
lksolución por la cual se encarga- al ciudadano Doctor Ale

j:•.nt~ro Pi_et_ri, hijo, para dirigir la edición del Proyecto de 
Lod1go C1 \'JI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

lksolucii"ln por la cual se dispone proceder a la impresión del 
Proyecto de Ctjdigo de Enjuiciamiento Criminal ..... 

lksolución por la cual se dispone proceder a la impresión del 
Proyccto dl~ Código de Procedimiento Ci"il. ...... . 

Cúdigo Pl'nal de 30 de junio de 1915 .............. . 
Cúdigo de Enjuiciamiento Criminal de _30 ele junio ~le 1915 .. 

Colisión de Leyes. 

NOmeros Paga. 

11. 787 99 

11.844 275 

11. 719 39 

11. 730 48 

11. 731 48 

11.740 59 
11.912 ~ 
11. 913 418 

Fallo de la Corle Federal y de Casación en las denuncias he
chas por <'I Procuradór Generai ele la Nación respecto 
de los_ artículos 19, base 16, de la Constitución Nacional 
y l.2<J!J del Código Cidl con el artículo 34 .de la Ley de 
Pa pcl Sl•llado del Estado Lara. . . . . . . . . . . . . . . . 11. 911 356 

Al'ucrdo de la Corle Federal \' de Casación sobre la denuncia 
ele c9lisiún mire los articulos 184. y 387 del Código de 
Enjuiciamiento Criminal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.053 772 

r.omisiún Cienlíficu. 
Ol'Crl'lo por d cual S<' cn·a una Comisión Científica para que 

haga los l'sludios conn·nienks acerca de un eclipse de 
sol ;11w1wiado para <'l :~ de frbrcro de 1916 ....... . 

t:umlr-coraci1i11 de la Orden del Libertador. 
Condel·oradún tft-· la Orcku del Libertador. . . . . . .... 

Cunyrrso Boliviano. 
:h:uado sobn• Pall•nlcs y Pridlegios de Inwnciún. 
:\cut'rdu sobrc Ejcl'ul'iún de Actos Extranjl•ros ... 
.-\n1t·nlo sobn· Iklacioues Comerciales. . . . . . . . . 
:\nu·rdo sobn• Publicación de Documentos Inéditos ... . 
.-\ct1t·rdo sohrl' \'ias de Comunicación ........... . 
,\nll'rdo sobn· Conmol·iones lnll'rnas y ="eulralidad ... . 
:\cnt'rdo Postal. . . . . . .. . . . . . ." . . . . . . . . . . . 
:\cm•rdu sohn· Paz Anwricana y ruturos Cungn•sos ... 
. . . . <:unyrcsu Cfrnli/ico. · 

\' 1·as1· :\ Pl'IHltn·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
< :1111r¡r,·so Scwio11al. 

:\c111·1:t10 1~or d cual S<' cn•a la Biblioteca dt' las Cámaras Ll'-
~1slallvas ................... . 

l._1:y 1h· t:a_lifi~·aeiún dl· S<'natlon·s y Di pu lados .... . 
\ 1•as1· :\ p1·ncl 1t·1·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

( :011 • .:111,ufos !I , . i,·,·co11s11lmlo.~. 
lksolt1l·i1·lll por la cual Sl' l'l"l'a ml-honor,·111 l'I ti,· \'l·nl·ZUl·la 

<'ll L<'ipzig (fü·inu d1· Sajonia) ............... . 
B1·soluciún por la cual s1• l'l"l'a <'I dl· \'Plll'Zll<'la t'll Cltiantri, 

Bt'inn th· Italia ...................... . 
D1·lTl'!u por 1·1 nial Sl' n·stabli-n· l'I l'argu tk lnspn·lor th· 

Co11s11ladu.'- tk \\·111·z111·b 1·11 Europa. . . . . . . . . 
V ,:-as¡· .-\ péndie<'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Commllur. 
Véasi! Api'.·nclil'I· ..... 

12.080 814 

11.845 27i 

11. 733 48 
11. 734 50 
11. 735 51 
11. 736 52 
11. 737 53 
11. 738 54. 
12.078 812 
12.079 813 

J20 

11. 790 107 
11.812 155 

J20 
11.71-! 3;j 

11 . 7-!-! 65 

12.0-!~ ,67 

JW 
320 
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Ntimero3 PAgs. 

Contratos. 
Sentencia de la Corte Federal y de Casación que declara con 

lugar las excepciones opuestas por Andrés Espina y otros 
en la demanda que contra ellos intentó .el Procurador 
General de la Nación por resolución de un contrato. . . 11. i16 36 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe-
deral y el General J. V. Gómez, sobre permuta de ciertos 
bienes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 821 221 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre los Ministros de 
Fomento y de Obras Públicas y el General J. i\f. García, 
sobre arrendamiento de la mina denominada "lnciarte" y 
el Ferrocarril y demás pertenencias que le son anexas. . 11.849 '2137 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J20 
Corte Federal y de Casación . 

.Código Orgánico de la ·Corte Federal y de Casación y de los 
demás Tribunales Federales de la República. . . . . . 11. 807 127 

Sentencia por la cual se declara sin lugar el recurso de ca
sación anunciado en el juicio seguido entre la Nación y 
Simón Guzmán Blanco, por reivindicación de una faja de 
·tierra. . . . . . . ....... . 

Corte Marcial. 
Véase Apéndice ............. . 

Correos. 
Ley de Correos de 30 de junio de 1915 ............. . 

Creación y Eliminación de Empleos. 
Decreto por el cual se crea el cargo de Oficial de Sanidad ad-

honorem del puerto de Río Chico ............. . 
Decreto _por el ~.ual se elimina el cargo de Inspector General 

de Navegac10n ........................ . 
Decreto por el cual se crea el de Oficial Auxiliar de Bultos 

Postales en la Aduana de Maracaibo ........... . 
Decreto por el cual se crea en el Puerto de Barrancas un ser-

vicio sanitario. . . . . . . . . . . ....... . 
Créditos Adicionales. 

Decreto que autoriza el de B 8.000 para satisfacer el precio 
de una casa situada en Barrancas .... -.... 

Decreto que autoriza el de B 680.000 para atender a los gastos 
del Capitulo XXXII del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores . . . . . . . . ............ . 

Decreto por el cual se autoriza el de B 12.000 para la compra 
de un inmueble ubicado en la ciudad de Maracay, con 
destino a la :\'aciún, para un Asilo de Huérfanos. : . : . 

Decreto por el cual se autoriza el de B 200.000 para la adqui
sición de la hacienda "El Limón". ubicada en el Distrito 
Girardot, Estado A ragua. . . . . · ............. . 

Decreto por el cual se autoriza el de B 70.000 para atender a 
los gastos del CapilL•lo XX del Presupuesto del Departa-
mento de Helaciones Interiores ............... . 

Decreto por el cual se autoriza el de B (j().000 para atender a 
los gastos del Capitulo XXVIII del Presupuesto del De-
·partamento de Relaciones Interiores ........... . 

Decreto púr el cual se autorizan l9s de B 37.500. B 11.000 y 
B ,10:<l90 P:1~ª atender a los gastos de los Capilulos XIII 

11. 760 80 

j21 

11-.930 565 

11.701 19 

11. 743 65 

11. 748 71 

12.049 770 

11. 747 70 

11. 752 76 

11. 757 79 

11. 759 80 

11. 763 89 

11. 764 89 

a), X\ ·y XX del Presupuesto ele Gastos del Departamen-
to de Hacienda ...... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 765 90 

Decreto por el cual se autoriza el de B 30.000 para aknclc•r a 
los gastos ele la Administración directa de las hullcrns del 
Estado Falcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 766 90 
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Decreto por el cual se autoriza el de B 35.000 para atender a 
los gastos del Capítulo VIII del Presupuesto del Departa-
mento de Relaciones Interiores ............... . 

Decreto por el cual se autoriza el de B 20.000 para atender a 
los gastos del Capitulo I del Presupuesto del Departa-
mento de Helaciones Interiores ............... . 

Acuerdo del 1Co11greso Nacional por el cual se aprueban va-
rios:Créditos Adicionales .................. . 

Decreto por el cual se :iutorizan los de B ??0.000, B 240.000 y 
B (iU.OllU p:1ra :,tender a los gastos ele los Capítulos XX, 
XXI y XXVII cid Presupuesto del Departamento de Gue-
rra y i\'larina .......... · ........ ; ...... . 

Act1t-rdo dl·I ,Congreso Nacional por él cual se aprueban va-. 
rios Cri·clitos A<lil·ionalcs ............ · ....... . 

Acul'rdo 1h·I •Congrl'so Nacional por el cual se aprueban va-
rios Cn'.·ditos Adieionaks .................. . 

Decreto por·d cu:11 se autoriza el Crédito Adicional de B 2.500 
para atl'nder a los gastos que ocasionen los derechos de 
l'Xam<·n a que se contrae el articulo 44 del Heglamento 
formulado por l'I Conseja Nacional de Instrucción .... 

Dccrl'lo por l'I cual se autoriza el ele B 1.000 para pagar las 
costas en que fué condenada la Nación, en el juicio se
guido por el Procurador General de la .Nación contra el 
ciud:ulano Simón Guzm:.'111· Blanco ............. . 

Dl'cn•to por d cual se autoriza el de B 775.000 para atender a 
los gastos del Capítulo XXXII del Presupuesto del De-
partaml'nto de Hclaciones Interiores ........... . 

Decrdo por el cual se autoriza el ele B 20.000 tiara atender a 
los gastos del Capitulo XVI del P rcsupuesto dd Depar-
taml'nto de llacil'nda .................... . 

:\cul'rdu dd Congreso Xacional por el cual se aprueban va-
rios Créditos . .\clicionaks .................. . 

Dl'crdo por el cual se autoriza el Crédito Adicional de 
B ,1.X75,55 para all'ndcr a los gastos ocasionados por el 
contrato de pl'rmuta <k ,·arios inmuebles nacionales ... 

Dcl'rcto por d cual Sl' autorizan los ele B 12.500 y- B 30.000 
para atcndn a los Capítulos X y XX VIII cid Presupt~csto 
del Dl'partanwnto cll· Hclacioncs Interiores ....... . 

D,·al'lo por el cual Sl' autoriza d ck B ~t3UO para all'mkr a 
los gastos dl·I Capitulo IV del Pr~supul'sto cid Dq1arta-
111e11to cll' 1-lal'icncla ...................... . 

D,•c-rl'to por el cual Sl' autorizan lo,; dl' 13 3.J.000, B !lUU.000 y 
B !l.000 para atender a los gastos dl' los Capítulos lit, l V 
y \' dl'I Prt>supucsto dl'l Ül'partallll'nto ele Obras Públi-
cas ............................... . 

DC'cn•to por el cual Sl' autoriza C'I ele B 12.000 para atC'nckr a 
los gastos del Capitulo XX del Presupul'sto dC' Hacienda .. 

Dl•crl'lo por d cual Sl' autorizan Créditos Adicionales clt• 
B 870.:!;i_ B l.íU y B :!.33!t8-I para akndl'r a los Capitulos 
l. VII y \'lll dl'I Pn·sup11l'sto dl'l Ül'parlamento de lnstruc-
ciún Pública ......................... . 

DC"crl'lo por el cual se autorizan Créditos .-\dicionall·S d~· 
B -I0.00_0. B :!0.000 y B -15.000 para atender a lo:- ga:-tos 
cll' los Capitulo,.; X. XX y XXI cll'l Prl'sUplll'Stu dd lh-par-
tanu•nto ele Guerra y :\larina .............. . 

Dl'cn·to por l'I nrnl se aulorizan Cri·clilos .-\dil·ional1·s ti,· 
B 5.0UU, B 5.0lilJ y B -lll.0011 para all'ncll•r a los ga:-tos ll,· 
los Capítulos l. XXI y XXVIII dl'I Prcs11pt1l·:;t11 dd Dt·-
partamento de Hclacio1ws Interiorl's ..... . 

Nllmeros Pags. 

11. í67 

11. 768 

11. i69 · 

11. 770 

11.772 

11. 773 

11. 7i4 

11. i80 

11. 781 

11. 782 

11. 783 

11. 789 

11. 791 

11. 792 

11. 795 

11 . 817 

11.818 

11 .X2~l 

I I .X2-I 

90. 

91 

91 

92 

93 

93 

93 

96 

96 

96 

97 

107 

107 

108 

116 

192 

HJ2 

22ü 
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NOmeros Pílgs. 

Decreto por el cual se autoriza el de B 70.000 _para atender a 
los gastos del Capitulo XIV del Presupuesto del Departa-
mento de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.835 23.5 

Decreto por el cual se autoriza el de B 30.000 para atender a 
los gastos del Capitulo VI del Presupuesto cid Departa-
mento de Fomento .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 841 246 

Decreto por el cu;.il se autorizan Créditos Adicionales ele 
B 2.318,56, B 6.611,.50 y B 113.000 para atender a los gas
tos de los Capítulos I, XXVIII y XXXII del Presupuesto 
del Departamento de Helaciones Interiores. . . . . . . . 11. 93,1 635 

Decreto por el cual se autoriza el de B tn.788,14 para atender 
a los gastos del Capitulo VI del Departamento de Fo-

. mento ......... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J.2.00ü 746 
Decreto por el cual se autoriza el ele B 40.000 para ah;nder 

a los gastos de la administración directa de las ,hulleras 
del Estado Falcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.00!J 747 

Decreto por el cual se autoriza el de B 18.210 para atender a 
los gastos de embalsamamiento y entierro del cadúver 
del Ilustrísimo Sefior Doctor Juan Bautista •Castro. . . . 12.018 753 

Decreto por el cual se autoriza el de B 52.388,6.5 para aten
der al pago ele los créditos que afectan In empresa de ex-
plotación ele las minas de carbón de ··Naricual", "Capi
ricual" y "Toeoropo". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto por el cual se autoriza el de B 1.000.000 para aten
der a los gastos del Capitulo XXIX dd Presupuesto del 
Depariamento de Relaciones Interiores ......... . 

Decreto por el cual se autoriza el de 13 10.000 para la :idqui
sición de una casa destinada a depósito de materias ex-
plosivas ............................ . 

Decreto por el cual se autoriza el de 13 Hi.000 con cargo al 
Capitulo IV del Presupuesto del Departamento de Obras 
Públicas ............................. . 

Decreto por el cual se autoriza el de B 10.000 para alcnder a 
los gastos de instalación y de Secretaria ele la Alta Co-
misión Internacional ............... : .... . 

Decreto por el cual se autorizan los <1<· B 2fl.'17:L:>0, B fH.1Z5 
y 8 :n.83.5,20 para atender a los gastos <le los Capítulos 

12.021 754 

12.0'.!A 756 

12.02.~ 756 

12.027 758 

12.03.:; 7&1 

IY., V)'. Y! del Presupuesto del Dcparta111cnt11 de lnstruc-
c1on Publica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.mm 76·1 

Decreto por el cual se autorizan los dt: B ;11.8t:w:i y B 2!J.Hi:, 
para atender a los gastos de los Capítulos Vil y VIII del 
Presupuesto del Departamento de Hdaciont·s lnh:riorcs. 12.0:H 76.5 

Decreto por d cual se autoriza el de B XOO para l'I pago d1· una 
casa con destino a ampliar el Cuartel qul' oc11p:1 l:1 c;u:11·-
nición Militar d1·l puedo de· :\la1:uro. . . . . . . . . . . . 12.0,l() 7GG 

Decreto por el cual se autorizan los de B 7R!fl. H !l.flOII y 
B 7.700 para atf:nclcr a los gastos de los Capilulos \'I, X 
y XI del Presupuesto cid Deparl:111u-11to de lnstruccic>n 
Pública ..... · .... · ..... · ................ . 

Decreto por el cual sé autoriza el cl1: B l .'.!IJO con cargo al Ca
pitul~ 111. d<·I Presu1iuesto del Oepartamcnto de Hclacio-
ncs Ex tenores ......................... . 

Decreto por d cual se autoriza el de B 1.:iOO para atender al 
pago <le los gastos rclacionaclos con la dcstrucci,·rn de la 
langosta ........................... . 

Decreto por el cu;1l se autoriza el ele B •1.81fl para atender al 
pago de los gastos de la pesca de perlas, ,-n lo que falla 
del año económico ...................... . 

11.011 767 

12.012 7G7 

12.0..J:> 769 

12.0,l(i 76!) 
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Decreto-por el cJal se autoriza el de B 2.000.000 para aten
der a los gástos del Capitulo IV del Presupuesto del De-
partamento de Obras Públicas ............... . 

Decreto por el cual se autorizan los de B 4.080, B 50.000 y 
B 900.000 para atender- a los gastos de los Capítulos VII, 
XXV 'Y XXIX del Presupuesto del Departamento de Re
laciones In tcriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto por el cual se autorizan los de B 360, B 210 y B 4.532 
para atender a los gastos de los Capítulos 11, IV y VIII del 
Presupuesto del Departamento de Instrucción Pública .. 

Decreto por el cual se autoriza el de B 12.013 para los gastos 
que ocasione la adquisición, para la Nación, de un in
rn ueblc ubicado en Macuto. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto por el cual se autoriza el de B 15.360 para atender 
a los gastos del Capitulo VI del Presupuesto del Depar-
tamcnlo ele Instrucción Pública.· ............. . 

Decreto por el cual se autorizan los de B 144.000, B 50.000 y 
B 1.3.50 para atender a los gastos del Capiiulo VI del Pre
supuesto del Departamento de Fomento; a la administra
ción de las hulleras del Estado Falcón, y al pago del suel
do que devenga el Secretario de la Junta Central de Mon-
tes y Aguas ........................... . 

Decreto por el cual se autoriza el ele B 43.245,89 para aten
der a los gastos del Capitulo VII del Presupuesto del De-
partanfrnto de Relaciones Exteriores ............ . 

Decreto por el cual se autorizan los de B 100.000, B 100.000 y 
B 100.000 para atender a los gastos ele los Capítulos XI, 
XVI y XXIII del Presupuesto del Departamento de Gue
rra v Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto ·por el cual se autoriza el de R 20.000, para atender a 
los gastos drl Capitulo X del Presupuesto del Departamen-
to ele Instrucción Pública . . . . . . ............ . 

Decreto por el cual se acuerdan los el<' B 12.000 y B 9.780 pa
ra atender a los gastos de los C;ipitulos VII y VIII de1 
Presupuesto del Departamento de Instrución Pública .. 

Decreto por el cual se autoriza el de B 3.960 para atender a 
los gastos del Capitulo IV del Pr<'supuesto del Departa-
mento de Instrucción Pública. . ............. . 

Drcreto por el cual se autoriza <'I de B :m.720 para atender a 
los gastos del Capitulo VI del- Presupuesto del Departa-
mento ele Instrucción Pública ................ . 

Decreto por el cual se autoriza el ele B 18.2-10 para atender 
a los gastos del Capitulo VI del Presupuesto del Departa-
mento de Instrucción Pública ................ . 

D<'crcto por el cual se autorizan los ele B 30.000. B :m.ooo y 
B 900.000 para al<'nder a los gastos de los Capítulos VIII, 
XIX y XXIX del Presupuesto del Departamento de Rela-
ciones Interiores .................... . 

Crédito Público. 
Ley ele Crédito Público ele 11 de junio ele 1915 ......... . 

Cuentas de Administración y de Gastos. 
Decreto relativo a las que deben llevar los Departament9s 

del Ejecutivo Federal ........... . 
Véase Apéndice .......................... . 

D 
Derecho Internacional. 

Decreto rclati,·o a la creación ele la Sociedad Venezolana de 
Derecho Internacional que ha de afiliarsr al Instituto Ame-
ricano de Derecho Internacional .............. . 

Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . ........... . 

NQmeros Paga. 

12.047 770 

12.050 771 

12.051 771 

12.052 772 

12.057 775 

12.058 i75 

12.069 78.3 

12.073 809 

12.074· 810 

12.081 814 

12.083 815 

12.084 816 

12.086 817 

12.088 819 

11. 793 108 

12.032 761 

-~20 

12.016 752 
J33 

Recuperado de www.cidep.com.ve



841 

Deuda Diplomática. 
Ley sobre emisión- de la relativa al Protocolo Venezolano-

Francés de 1913 ......... '. . : ..... · ...... . 
Deuda Nacional Interna. 

Decreto por el cual se-aprueba 5, legaliza la tercera edición· 
de la Dueda Nacional Interna Consolidada del 3% anual . 

Decreto relati,•o a las ins~ripciones de Deuda Interna del 3% 
- anual a favor de la Municipalidad de Caracas y del Cole-

gio "Chá"ez" ..... -....... _ ......... . 
Directorios Médico y Farmacéutico. 

Resolución por la cual se dispone proceder a su edición 
Dispensa de impedimento ·de tutela. 

'

,. A . di . e_aJse pen ce . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
· Distrito Federal. 

Ley de Arancel Judicial del Di1>trito Federal . : ........ . 
Ley Orgánica del Distrito Federal . . . ............ . 

E 
Ejercicio de la Farmacia. 

Ley de Ejercicio de la Farmacia . . . . .. . 
Véase Apéndice .................. . 

Eleciones. 
Ley de Elecciones del Distrito Federal cle-30 de junio de 1915 . 

Especies Fi.<;cales . . 
Decreto por- el cual se ordena proceder a la emisión de 

11.000.000 de timbres destinados a la recaudación de la 
Renta de Estampillas y al franqueo de-Ja correspondencia 

Ley de Impuesto Nacional de-EstampiJlas de 28 dé junio· de 
1915· -~ ................... · . · · · · · · 

Véase Apéndice .................... . 
Estacione.<; Meteorolúgicas. 

Reglamento que las rige . . . . . . . . . . . . . . 

Exequcílur. 
Véase Apéndice . : ... -. . . . . . . . . .... _ .. 

Exoneración de Derechos de Importación. 
Decreto Reglamentario de la cxonéraci,,n de derechos de im-

portación de los efectos destinado!': a establecimientos de 
fabricación ele azí1car y papelón, y de los -postes de hierro 

Nomeroa PAga. 

11. 794 115 

-12.039 766 

12.056 i74 

11. 775 93 

321 

11.837 241 
11.926 536 

11.846 .282 
322 

11.927 543 

11.717 38 

11.908 348 

333 
11-. 721 40 

J21 

para cercas ................ - .......... : ---12.067 780. 
Expropinci<in por couw de utilidad pública. . 

Acuerdo del Congreso :'\acional por el cual se aprueba la de
claratoria de utilidad pública hecha por "el Ejecutivo Fe
dera!. <(e; unos ~erreno'i de propiedad privada, para la 
dcs,:wc1on del no Tuy . . . . . . . . .......... : 

Extranjeros: 
Ley de E;xtranjeros rll! ;30 rle junio de 1!115 . 

F 
Ferrocarriles. 

Decreto -por <·1 cual i;c rf.!glamenta In cxplolnci,'m de lo~ F:·rrn-
carriles de Venezuela . . . . . . . . ....... : .... . 

V~ase Apéndiéc ......................... . 
TúllO XXXVIII-IIJ~-1'. 

11. 771 

11. 924 530 

12.070 78.1 
J22 
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Fiestas Nacionales. 
Decreto que declara día festivo en el Distrito Federal el 19 de 

diciembre de 1915 ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.064 n9 
Franquicia Pos/al. · 

Hesolución por la cual se concede para la correspondencia 
emanada d~ las Estaciones Meteorológicas de Mérida y 
i\faracaibo . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . · . . 

Véase Apéndice . . . . . . . . . . ........ . 

Véase Apéndice . 

Vénse Apéndice . 

.G 
Guardacostas. 

H 
Herencias. 

Honores y recompensas. 
Ul'crelo con moli,·o del fallecimiento del Ilustrísimo señor Ar

zobispo de Caracas y Venezuela, Doclor Juan Bautista 
Castro ............................ . 

I 
J mlemnizaciones. 

Véase Apéndice ..... 
Jndullo. 

Decreto por el cual se indulta al reo J. B. Hereclia del cumpli
mil-nlo. ·en la ·Penitenciaria ele Occ.iclente. rle la pena que 

1_1. 722 41 
J22 

JZ2 

J22 

12.011 749 

le impusieron los Tribunales del Eslado Zulia . . . . . . . . 12.013 751 
/11111ueb/cs Nacionales. 

Acul'rdo del Congreso Nacional aulorizando a_l Ejecuti,·o Fe
deral para que cnajl'ne en venia o permula los fundos de-
nominados "La Trinidacl'' v "El Limón". ubicados en el 
Dislrilo Girarrlol. Eslaclo Aragua . . ............ . 

Dl'c.relo rclath·o a permula ele varios inmuebles nacionales .. 
Ley por la cual se autoriza al Ejeculivo Fl•deral para enajenar 

varios hrn1m•bles pertem•cient<·s a la xaciún ....... . 
L<;y que autoriza al Ejecuth·o Federal para clonar a ciertas 

i\fonicipalicl:ules ,·arios bienes nal'ionales inmuehles .. 
Decrl'to rl'lati\·o a la adquisición. para la ~ación. ele las fincas 

·c!l'llominaclas "Italia'· y ··Santa Ekna··. ubicadas t·n i\Ia-
car.10 ........ : ................... _ . : 

Dl'nl'!o n·lalivn a - la :ulquisiciún. para la ~aciún. ele una ca
sa dt·stinacla a _ckpúsilo de makria_s t·xplush·as ... · ..... 

Dl'crl'lo por l'I cual Sl' clispollt· _adquirir. para la :'\aciún, la 
. finca ch-no111in:ula "La .-\ll'gria··. uhil·:ula l'n 1\lacarno .. 

Dl'lTl'lo frlati\·o a la acl111i11islrnl·iún ,. lksliuo cll' los bienes 
i111111u·hh-s c¡ue adquiriú 1¡, :'\adi·111 poi· ,·irlud ele la Ley 
cll• Jn cll' junio ch•_l!ll~ ... · ................ . 

l>l'l'rl'lo por d l'Ual Sl' clisponl' adquirir para la :'\ad,.,n una ca
sa l'on cll'"tinn a ampliar el Cuarld lfUl' ocupa la Guarni-
l'i,·11n~1ilitar cll' ptu·rlu Mal'uro . . . ......... · ... . 

/,:spcclorias. 
Hl'suludú11 por la l'Ual Sl' l'li111i11a la clt· Polil'ia Sadoual l'II la 

n·gic'in ·uari111a-Bar:1111:1 .................. . 
/w:fr11ct"Íci11 P1iblin1. 

Ül'lTC'lo por l'I cual Sl' fija l'I pn·supul'slo anual ch-1 Cunsl'jo 
~acional ele l11slrun-ic"i11 ................. . 

Decrl'lo ·1u_1r l'I l'Ual Sl' aprul'l,:1 l'I lkgla11u·11lo cll· los Exú-
llt:S :'\;1i:u.,i1:1ks . . . . . . . . . . . . ............ . 

11. 778 95 
11. í86 98 

11.847 285 

11.848 286 

12.020 íiH 

12.023 756 

l~.027 · i;,8 

12.030 759 

12.0-10 76ü 

11. 732 -18 

11.mJ.1 3 

11. 6!'15 3 
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Reglamento de los Certificados Oficiales do Suficiencia ..... 
Decreto que aprueba el Reglamento de trabajos prácticos . . 
D_ecreto que aprueba el Reglamento de los Títulos Oficiales _. 
Decreto sobre las Disposiciones Transjtorias relativas a la 

nueva orgariizacion de la Instrucción Naci_onal . . . . . 
Decreto sobre Instrucción Primaria Pública .......... . 
Decreto sobre Instrucción Secundaria· Pública . . . . . . . . . 
Decreto sobre Instrucción Normalista Pública ....... -. 
~reto por.el cual se fija el Estatuto de la· Universidad de 

' Los Andes ........... ·. · ........ -....... . 
Decreto por el cual se fijan los Estatutos de los Institutos Fe

derales de Enseñanza Especial . . . . . . . . . . . . . . . 
Decreto por el cual se comprenden t!n el ramo de Instrucción 

Pública varios Establecimientos Científicos y Literarios . 
D~creto sobre Inspección Oficial de la Instrucdún Xacional . 
Dfcreto reglamentario de la Inslt·ucciún Primaria Ohlig:1 lo ria 
Decreto que fija la remunl'ral"iún tle los .Jurados ,h- los Exúnw-

nes Naciona ll's . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Resolución acl'rca tll'I plan tll· l'slmlios qth' 1h-h,•11 Sl'~llir los 

cursanll's ck Cil•m·ias i\lan>res ,·n la l'.ni\"crsitl:11l <le Los 
Andt·s ...... 1, •• - •• •• • • • • • •• - ••••••••••• 

Resolucicin relati,·a al plan tic 1:studios que dchcn seguir los 
cursantes del Liceo de la Unh•crsitlad de Los Andes y de 

· los Colegios Federales de Varones ............ . 
Decreto por el cual se crea en la ciudad tle Caracas una F~,;-

cuela Pnictica de Medicina . . . . . 
Ley ele Certificados y Títulos Oficiales . 
Ley de Instrucción Primaria Pública-. . 
Ley de la Instrucción Secundaria Pública . 
Ley de la Inslrucción Normalisla Pública .. . 
Ley de la Inslrucciún Superior . . . . . .... . 
Le)' de la lnstrucci1º1n E.spt·l·ial ........... . 
Ley. de la Inspeccic"in Olil'ial tic- la lnslrucci1º111 .. . 
Ley dl' la lnslruccic"in Ohligaloria . . .. . ......... . 
Ley Orgúnica tic la lnslruccic"in . . . . . .......... . 
Decn•lo por l"I cual se cslahlccc una Insp1·cloriaTécnicadclns-

lrucción Primaria, Secundaria ,. ?\ormalisla en cada una 
de las 10 Circunscripcionl's Escolart·s .......... . 

Resoluciún por la cual se aprueba el Hculamcnlo formulado 
por el . Consei_o X aciona I ele li1struccic"in ,para 1:_, cjecuci1º1n 
tld arllculo 1:JO tic la Ley tic Ccrliflcatlos y Tilulos Ofi-
ciales .. _. . . . . . . . . . . . . . . . ... - ~ ....... . 

Decreto por el cual se dula con un Mal'slro ruús cada una de 
I~,~ dos Escuelas i\-lodelo tic Aplical·i1º,11 que funciona11 en 
Caracas ............................ . 

Decrl'lo por d cual sc (·stahlcccn lrcs Cúlt:t!ras para la cnsc:-
1ia11za ele la Clínica Mt"·tlica, la Cliui1·a Ouir11rgica ,, la Cli-
11 Íl"a O1,slt."·lrica . . . . . . . . . . . . . _--. . . ·. : .~ . . . . 

Dt:t"n·lo por i-1 1·ual -s,: 1·slahln:1:n dos Ciill"cl1·as para .la E11.s1·
i1:rnza Prúdit·a ch· la Analomia ~oruial v la i\l1·clit"i11a 
Op1·raloria. ,. clt- la :\nalom:a Palol1°1!.!il"a : ....... . 

Drcrdo por t·I 1·t1al s,: cn·a 1·11 la dud:111 ·¡¡,. Car:n·as 1111 lnsli-
lulo tl1·no111i11ado ··Licl'.IJ clt: Car:u·as ............. . 

Dt·l-rclc, pc,r 1:I cu a I s1: 1:n·:111 1·11 Cara~a!> 1·i 1u.-o e:·, 1,.-tlras clt-sl i
naclas a los lraliajos prúdil:os el,· los Eslucli:,s S11p1-ri11n·s 
ti,· Ci1·11cias Fisirns·, ~lal1·111úli1·as v '.\aluralt·s ...... . 

l>c·l-rdo j)Or t·I t·ual .s1· 1-rea 1·11 la ,·i!llli,cl di· San (~risl,-,1,al. 
· ·J-:slaclo Túd1i1'a. llll l11slilulu F1·cl11·:ii 1!1·11u111in::clu ··1 .i,:,.,, 

Sim,·,n Boli,·ar·· ....... · ... ·. . .......... . 

Números P~as. 

11.699 10 
11. 705 28 
11.706 29 

11.707 32 
11.723 41 
11.739 55 
11.741 5H 

11. 742 6~ 

11.745 66 

ll. 7-!6 70 
11 . 7-l!l 71 
11. 7:m -·> ,_ 

11. ,.íl / ,) 

11. 7il3 71i 

11 . 7:l!I 7X 

11. 755 · 78 
11. !H4 4fi.'3 
11. 915 481 
ll.91(; 4&t 
11. 917 488 
11. 918 4m 
11. 919 500 
11. 9'20 50,1 
11. !T.21 506 
11. ~r_)·) 50!} 

12.000 710 

12.001 711 

12.00-1 7:1:í 

l'.l.00.-, 7 lt, 

I '..!. 11t1.-.; 7-lli 

I '.!. O'.!.• T,7 

I '..! .11:-,:; ¡¡;; 

I :! , ll.•!l I I .) 
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NOmeros Paga 

Decreto 'por: el cual se establece en la· ciudad de Caracas un~ 
Escuela: de Ciencias Físicas, Mate111áticas y Naturales .. · 12.082 815: 

Decreto por el cual se fija el persónal y dotación mensual clel · 
Inter.nado y de la ~cuela Priniaria Completa Aóexos al 
Instituto Federal "Liceo Simón Bolivar"·de.Sán Cristóbal 12.083· 815 

óecreto·-po~ el cual se pone en activi~lad ·en la Es~ucla dc·_cien-
, cias Físicas, Matemáticas y Naturales, las Cátedra!, en él 

enúmeráclas ........... · . . .. _- . -_-. . . . . . . . 12_-085 ·816, 
Decreto por el cu.ti se crea en esta·capital un Instituto para la 
· enseñanza de Lenguas Vivas .. :- .· ............ _. 12.086 8t'Z 

J 
Juramento. 

Ley de Juraniento ele Empleados Públicos . 
L 

Legaciones. 
Decreto por el cual se cr~a una Legación de Pri1i1era Ciase en 

la República de Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Leproserías Nacionales. 

Decreto por·cl cual se crea una Junta Inspectora ele la ele Isla 
de. Providencia .· ....... · .. -, . . . . . . -· . . . : . . . 

Decreto por el cual se crean varios cargos en el Leprocomio de 
la Isla de Providencia . . . . . . . . . : .. : . . . . . . . -~ . 

Dl·crclo por el cual se fija el personal clcl ,·clero "Cisne," des-
tinado al trasporte ele leprosos . . . . . . . .. . .. · · 

Vl~ase Apéndice·. . . . . . . . . . . . . . . . . : ......... · 
· U11Pas Tr.lefó11ir.as. · 

Vl;asc Apéndice . 
• • M 

Jlm:cas de Fcihrica u de Comercio. 
Véase Apéndice ............. · ........ _. 

· .lfonif rslació11 de voluntad par<t ser 
11e11ezolo110. 

Véast' .-\péndicc . 
.\/ari11u d,• (;11err<t. . . 

Dt>cn•to por PI l'Ual st• dispone qm· l'I vapor nacional ele gucrní 
·. Z11111b<tdor lkn· l'I nombre clc ··Josi• Fl;lix Hibas ··; y que 

·- ll.814· 158 

11.709 34· 

11. 715 36 

12.065 779 

'12.066 780 

·026 
,. 

J26' 

_J27 

-127 

· d ,·~1po1· )tilia, J}l'rlcnccicnle a la -:irm_:ul:i nacional, que-. 
dl· incorporado a la nrnrina dC' guerra cll• la· Rep.úbliea 
bajo d nombrt"' dc ·· Salías.'· ................ ·. 12. 077 811 

.\lrdallu de Hotior de I<,· Ji,sirn;:ciú.-1 
· · Pública. · · 

Vt'asl' Apén¡liCí' .......... · ...... -..... ·. i30 
· - .\lrnwria:; !/ C11r.11l<t.,;. - · !J 
:\cnl·nlo por t·l l'.U:tl st· apn1t·ban las pn·st•ntadas por d Miilis-· 

lro cl1• nt•lado1ws lntcriorc•s. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 762 89 
.\/ Íll<tS. . . 

Ht>soludún por la l'Ual Sl' an·edt• a una solil-illlll de .-\nclrés 
Espina y otros. rt'lalin1 a la adaptari<",n al Ct"1cligo lll• i\li
nas vigl'nll·. cid Contrato reh·brado l'I lli tll' mayo cll• 1!)0 l 
t.·un •.·1 Ejt·l·nti,·u Fl'tll•ral ................. : · 

Le•,· lflll' aprut"•ha t•I lilulu t·x¡wcliclo a ~ligul'I ~lan.zano . · .. . 
J .t·~· t(llt' apn11·ba l'I lilulu 1•xpnliclo al Dul"lor ~l:rnu,·I Ckl:l\·io 

Hunwrn Si111d1ez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
l.ciy qu,: apruel>:1 l'I lilulo c>xpecliclo al Doelor \lalllll-'I <kta,·io 

Ho1iwro S:ínchcz ...................... . 

11. 788 - 1 06 . 
11. 797 117 

11. 798 118 

11. 799 119 
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Ley que aprueba el título expedido a Manuel V. Osten, J. Lu-
cena Pachano y Horacio Leáñez ............. . 

Ley que aprueba el -titulo expedido a Johan Ga·thmann: .. . 
Ley que aprueba el título expedido a José March Duplat .. . 
Ley que aprueba el título expedido a Pablo Tollinchi y otros. 
Ley que aprueba el titulo expedido a Aurelio Battistini y .José 

H. Rodríguez Lange . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor Carlos F. Linares 
Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor Manuel Octavio 

Romero Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley de Minas de 26 de junio de 1915 . . . . . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la Resolución del Ministerio de Fomen

to, que ordena la adaptación al Código de Minas vigente 
del Contrato celebrado entre el M inislro de Fomento y 
Andrés Espina . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Ley que aprueba el título expedido a Henrique Ripus . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Henrique Ripus . . . 
Ley que aprueha el ·titulo expedido a Henrique Ripus . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Sergio R. Alonzo. . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Ignacio Andrade, h ... 
Ley que aprueba el título expedido al General Ham1'in Do-

1ninguez ......................... : . 
Ley que aprueba el titulo expedido a .John C. Prince. . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Severiano Jiméncz . 
Ley que aprueba el--tilulo expedido a Manuel-Alnirez 
Ley que aprueba el titulo expedido a Manuel Alvarez 
Ley que aprueba el titulo expedido a Manuel Alvarez 
Ley que aprueba el titulo expedido ~ .Manuel Ah·arcz 
Ley que aprueba el titulo expedido a Manuel Ah•arez .. 
Ley que aprueba el título expedido al Doctor Carlos F. Li-

nares ........................ . 
Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor Carlos F. Li-

nares ........................ . 
Ley que aprueba el título expedido a Doctor Carlos F. Li-

nares ........................ . 
Ley que aprueba el título expedido al Doctor Carlos F. Li-

nares ..................... . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Ambrosio Bolívar A. 

y Demetrio Torres ................... . 
Ley que aprueha el titulo expedido a .José March Dupla! 
Ley que aprueba el titulo expedido a .José March Dupla! 
Ley que aprueba el titulo expedido a .José March Dupla! 
Ley que aprueba el titulo expedido a Aurclio Battistini . 
Ley c1ue aprueba el titulo expedido a Maurice Grignon . . 
Ley que aprucha el titulo expedido al Doctor ~arciso Alva-

renga García ........................ . 
Ley que aprueba el titulo expedido a ,\urclio Battistini v .Jo-

sé H. Hodriguez Lange ................ J • •• 

Ley que aprueha el titulo expedido a .-\urdio Baltistini y Jo
sé H. HodriguC'z Lange . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . 

Ley que aprucha el lilulo expedido al Doctor Manul'I Octa,·io 
Homero Sú ne hez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley que aprueba el titulo expedido a Félix R Ambard v Ma-
nuel Antonio Sira ............ · ...... . J • •• 

Ley que aprueha el titulo expedido a Fidix n. Ambard v M:1-
. nuel Antonio Sira .................. _-· .. . 

Ley que aprueba el titulo C'Xpcdido al Doctor Carlos F. Li-
narC's . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley que aprueba el lilulo expedido al Doctor Carlos F. Li-
nares ............... · .......... . 

NGmeros Púgs. 

11.800 120 
11 .801 121 
11.802 122 
11.803 123 

11.804 124 
11.805 125 

11.806 126 
11.842 247 

11.850 287 
11.863 298 
11.864 299 
11.865 301 
11.866 302 
11.867 303 

11.868 304 
11.869 305 
11 .870 306 
11 .871 307 
11.872 308 
11.873 310 
11.874 311 
11.-875 312 

11.876 313 

11.877 314 

11 .878 315 

11. 87!) 316 

11.880 317 
11. 881 318 
11 .&.~2 319 
11.883 320 
11.&~4 322 
11.885 323 

11.886 324 

11 .887 325 

11.888 326 

11. 88!) 3r _, 
11.890 328 

11.891 329 

11 .892 331 

11 .8!)3 3:l2 
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Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor Carlos F. Li-
nares ................. · · · · · · · · · 

Ley que aprueba el titµlo expediuo al Doctor Carlos F. Li-
. nares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor Carlos F. Li-
nareo; ......................... . 

F. Li-

Números Pé.gs. 

11.894 

11.895 

11.896 

333 

334 

335 
Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor Carlos 

nares ........................... ; . . . 11.897 336 
Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor Carlos F. Li-

nares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 898 337 
Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor · Carlos F. Li-

nares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 . 899 338 
Ley que :.iprueba el titulo expedido al Doctor Carlos F. Li-

nares ............................. . 
Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor Carlos F. Li-

nares ........................... . 
Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor Carlos F. Li-

nares ........................... . 
Léy que aprueba el titulo expediúo a "The }::I Dor~1<lo Rubber 

Balata and Gold i\'lining Company Ld" ........ . 
Ley que aprueba el titulo expedido a "Thc El Dorado Rubber 

Balata and Gold i\lining Company Ld" ........ . 
Ley que aprueba el titulo expedido a '''H1c El Dorado Ruhber 

Balata ancl Gold Mining Company Ld"· ........ . 
Ley que aprueba el titulo expedido a '"11hc El Dorado Rubber 

Balata ami Gold Mining Company Ld" ........ . 
Ley que aprueba el titulo expedido a "The El Dorado H.ubber 

Balata ami Gold Mining Company Lcl" .......... . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Pedro Inserri y Fran-

cisco Arana Pinto .................... . 
Le.y que aprueba el titulo expedido a :-\urelio Ballistini y Jo-· 

• sé H. Hodrigucz Langc ... : . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Félix R. Ambard y Ma-

nuel Antonio Sira .................... . 
Léy que aprueba el titulo ~xpedido a Johan Gathmann . . . 
Leyes que aprueban los títulos expedidos a Pablo Tóllinchi 

,, .losé Manuel Dominguez, hijo, y Pablo Tollinchi, i\fotias 
Lovera, Pedro Sosa y Rafael Fernández ........ . 

Ley que aprueba el titulo expedido a Ruperto C. ·Guticrrez. 
Ley que aprueba el titulo expedido a P~blo Tollinchi, Malias 

Lo'"era, Pedro Sosa y Hafael Fernandez . . . . . . . 
Lcv que aprueba el título expedido a Henrique Quenza ... . 
Ley que aprueba el lilu1o expedido a Henrique Quenza ... . 
Ley que aprueba el titulo expedido ·! Henrique Quenza ... . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Francisco Ignacio Mo-

rancli y Pedro Vicente Silva ......... .- ..... . 
Le-y que aprueba l'l lilulo expedido al Doctor Obdulio Alrnrez 
Ley que aprueba el título expedido a Fabricio Aponte y Car-

los Espejo ........................ . 
Ley q1w apntcha el ·lilulo expedido :i Thomas Howse . 
L('y que aprul'ba el título expedido a Thomas Howse . 
Ley qul' aprueba <.'I titulo expedido a Alberto Cherry . 
Ley que aprm·ha l'I tilulo expedido a )!enrique Hipus 
J.cy que aprueba el titulo expedido a 1 knriquc Hipus 
Ley que apnll'ba el titulo expedido a lfrnriqul' Hipus 
Lcv que aprueba rl titulo expedido :i lknrique Hipus 
Ley que aprueba el titulo expcclidu a J h•nriquc Hipus 
Ley que aprueba el titulo cxpedi<lu a 1-knrique Hipus . 
l.1·y que aprueba "l título expedido a l ll'nriquc Hipus . 

11.900 339 

11. 901 340 

11.902 341 

11.903 3·13 

11.904 .344 

11.905 345 

11.906 346 

11.907 347 

11. 969 667 

11. 970 668 

11. 971 669 
11.972 671 

11.973 . 673 
11.974 675 

11.975 676 
11.976 677 
11. 977 679 
11.978 680 

11.979 682 
11.980 683 

11. 981 684 
11.982 686 
11. 983 687 
11.984 689 
11. 98.~ 690 
11.986 692 
11. 987 693 
11.988 695 
11.989 696 
11.990 698 
11. 991 699 
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;"úmeros 

Ley que aprueba el titulo exp~diclo a Fabricio r\ponte, In1:s 
de A ponte y Carlos Espejo . . . . . . . . . . . . . . . . 11. !J!l~ 

Ley que aprueba el titulo expedido a ·The El Dorado Hubbrr 
Balata and Gold i\lining Company Ld'' . . . . . . . . . 11. !J!"J3 

Ley que aprueba el tit~I_o _expe~lido a ··:fhc,rl Dorado Hubbcr 
Balata and Gold i\lm_mg Compan} Lcl . . . . . . . . . 11. !:>9-l 

Lev que aprueba el titulo expedid~ :1 ·"Thc El Dorado Hubbcr 
~ Balata and Gold i\'lining Company Ld.. . . . . . . . . . 11. nn5 

Ley que aprueba el titulo expccliclo a --Thc El Dorado Hubhcr 
Balata ancl Gold Mining Comp:rny Ld" . . . . . . . . . 11. m:m 

Ley que aprueba el titulo expedido a ·'Thl· El Dorado Hubber 
Balata and Gold Mining Companv I.d" . . . . . . . . . 11.9!:>7 

Ley que aprueba el titulo expedido al boetor Pl•dro José Ho-
- jas y Miguel Manzano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ll .!:>98 

Ley que aprueba el titulo expedido al Dol'lor Pl'clro José Ho-
jas y Miguel Manzano . . . . . . . . . . .. 11. 9!"l!"J 

Véase Apéndice .................... . 
Ministerios. 

Ley de Ministerios de 23 de junio de lfü:i ...... . 
Misiones. 

Ley de Misiones ele 30 de junio de 1915 ... 
Decreto por el cual se reglamentan las Misiones 

Montes y .4guas. 
Ley de Montes y Aguas de 26 de junio de 1 !115 •..... 

Mulla.;. 
Decreto por el cual se· indulta al ciudadano Juliún Pachcco 

del pago de la que le fué impuesta por el Juzgado ~a
cional de Hacienda del puerto de La -Guaira . . . . . 

p 

Véase Apéndice . 

Véase Apéndice . 

Papel Sellado Nacional. 

Palenles de lnoc11riú11. 

Patronato Eclesitístico. 
Resolucion por la cual se llena una Pn:benda de Mrdia-Ba

ción en el Coro ele la S. I. i\'1. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Titulo de Medio-Racionero de la S. l. i\l. . . . . . . . . . . . . . 
Resolución por la cual se da asenso al nnmhramicnto del Ar

cerliano Doctor Buena,•entura A. ~-;11·1ez para Vicario Capi-
tular de la Arquidiócesis . . . . . . . . . . . ....... . 

Resolución por la- cual se dispone accl'der al Pase para que 
el presbitero Doctor Sixto Sosa cjer.za el cargo de Admi-
nistrador Apostólico de la Diócesis c!e Guayana ..... . 

Titulo de .Medio-Ráci_onero de la S. l. M. . . . . . . . . . 
Véase Apéndice . : ............... · ..... . 

Penilenciaríw;. 
Ley de Régimen Penitenciario de Hi de junio ele l!IFi . 
Resolución por la cual se dispone que en l:rnto_sc funda l'n la 

ciudad de Caracas la Cárcel ?\acionnl. se: fl·asladl·n los 

11.83G 

11.811 
12.012 

11. 813 

11.712 

·11.,11 
11.720 

12.0J:j 

12.022 
12.02ü 

11 .SI~~ 

reos comprendidos en el artículo 10 de li, 1 .• l·,· sobre 
Régimen Penitenciario, a las Pcnikncial'Ías :\"aci1~11;1ks . 12.01!1 

Pesca de Perlus. 
Decrete regla111cnlario de la Pesca el!: Perlas en los 111arl's 

· del Oriente de la República . . . . . . . . . . . . . . . . 11 . (i!}~ 
Decreto por el cual se fija la asi~nacirin mensual del Admi

nistrador de la Pesca de Perlas y la de gastos ele viaje del 
Fiscal de la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 702 

700 

702 

703 

70-l 

705 

706 

707 

235 

15-l 
7,1!) 

2(i.'{ 

35 

._)_ J"') 
j3'2 

:r; 
,10 

7:i2 

. 7:,·I 
7:i7 3:~=~ 
1 :íii 

... 
u 

1 !I 
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Decreto relativo· a la Pesca de Perlas en los mares del Oriente 
de la República . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presupuesto Nacional de Rentas 
y Gastos Públicos. 

Ley de 30 de junio de 1915 ................... . 
Decreto de le:> de julio de 1915, relativo al Presupuesto de la 

Comandancia en Jefe del Ejército Nacional y de la Vi
cepresidencia de la República . . . . . . ... 

Véase Apéndice . 

Véase Apéndice . 

Véase Apéndice . 

Véase Apéndice . 

Privilegios. · 

Productos Naturales. 

Protocolo. 

R 
Reclamaciones Venezolanas. 

Registro Público. 
Decisiones de la Corte Federal y de Casación, por las cuales se 

resuelven las consultas y solicitudes hechas por: 
Registrador Principal del Estado Mirandá .......... . 
Registrador Subalterno del Departamento Libertador .... . 
Registrador Subalterno del Distrito Maracaibo ... : .... . 
Registrador Subalterno del Distrito San Carlos, Estado Co-

jedes ............................. . 
Registrador Subalterno del Distrito Sucre, Estado Y.aracuy . 
Registrador Subalterno de El Carito, Estado Monagas .... 
Registrador Subalterno del Distrito Mariño, Estado Nueva Es-: 

parta .............................. . 
Registrador Subalterno del Distrito Betijoque, Estado Tru-

,jillo ................ ·. . ............ . 
-Registrador Principal del Estado Táchira . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Departamento Vargas ...... . 
Registrador SubaHerno del Distrito Junin, Estado Táchfra 
Registrador Principal del Estado Miranda ......... . 
.Juez titular del Dislrito Urdaneta, Estado Trujillo ..... . 
Registrador Subalterno del Distrito Guaicaipuro, Estado Mi-

randa .................... · . - · · · · · · 
Hegistrador SubaHerno del Distrito Silva, Estado Falcón ... 
Registrador Subalterno del Distrito Puerto Cabello, Estado 

Carabobo .............. · ............. . 
Registrador Principal del Estado Guárieo .......... . 
Registrador Subalterno del Dislrito Belijoque, Estado Trujillo 
Registro Subalterno del Distrito Betijoque, Estado Trujillo . 
Presidente de la Corte Suprema del Estado Trujillo . . . . . 
Doctor M. O. Romero Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hegistrador Subalterno del Distrito Valera, Estado Trujillo . 
Registrador Subalterno del Distrito Acevedo, Estado Miranda 
Registrador Principal del Estado Anzoátegui .... . 
Procurador General del Estado Yaracuy ........... . 
Registrador SubaJterno del Distrito Guacara, Estado Cara-

bobo ......................... · · · · · · 
Registrador Subalterno del Distrito Infante, Estado Guárico . 
Hegistrador Subalterno del Distrito Urihante, Estado Táchira. 
Hegistrador Subalterno del Distrito Mariño, Estado Aragu~ 
Registrador Subalterno del Distrito Tovar, Estado Mérida . 
Ley de Registro Público de 30 de junio de 1915 . . . . . 
Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Nlimeros PAgs. 

12.010 747 

11.932 573 

11. 933 634 

j33 

J33 

J33 

J33 

11.710 34 
11.725 45 
11.727 47 

11. 728 47 
·11.729 47 
11.756 79 

11.761 88 

11.776 94 
11.777 94 
11. 779 95 
11. 784 97 
11.785 98 
11.796 116 

12.002 712 
12.0i4 751 

12.017 752 
12.028 758 
12.029 759 
12.031 760 
12.033 762 
12.034 763 
12.043 768 
12.044 768 
12.054 773 
12.060 776 

12.061 776 
12.063 778 
12.068 781 
12.071 808 
12.072 809 
11.92.3 514 

J33 
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Números PAgs. 

Renta Adllanera. 
Ley sobre recaudación de la Renta Aduanera. 11.815 159 

Renta de Licores. 
Decreto por el cual se fija el personal y sueldos para el servi

cio de Administración e Inspección de la Rent~ de Li-
cores "del Distrito Federal y en el Estado Zulia . . . . . . . 11. 70;1 20 

Ley Orgánica de 19 de junio de 1915 . . . . . . . . . . . . . . . 11.820 201 
Decreto relativo al impuesto sobre las existencias de licores 

que haya el 19 de julio de 1915 ........ · .... ·. . . . . 11.851 282 
Resolución por la cual se·desigrian las Ofkinas, empleados y 

comisionados que han de recibir Jas declaraciones y 
desempeñar las demás funciones necesarias ¡'>ara el cobro 
del impuesto sobre los licores grarndos, que existán pa-
ra el 19 de julio de 1915· ................... . 

Decreto por el cual se establecen varias Administraciones de 
la Renta de Licores .- . . . . . . . . . .. · ........ · .. . 

Decreto por el cual se crean varias Administraciones de la 
Renta de Licores . . . . . _ . . . . . . . . . 

. Renta Nacional. 
Ley sobre varios ramos de la Renta_Nacional . 

Renta Nacional de Cigarrillos. 
Ley Orgánica ......................... . 
Decreto relativo a las existencias de cigarrillos para el 19 de 

- julio de 1914, fabricados ª!!tes de _esta fecha ....... . 
s 

Salinas. 
Decreto por el cual el Gobierno Nacional asume la Administra-

ción directa de las Salinas de la República ......... , 
Véase Apéndice .......................... . 

Sanidad. 
Reglamento de Sanidad Nacional (Capítulos XIII, XIV, XV y 

XVI) . ........................ · ...... . 
Reglamento de Sanidad Nacional de 21 de julio de 1915 ... . 
Decreto por el cual se establece un Servicio de Inspección ele 

las Mantecas y Mantequillas en el Departamento Liber-
tador, Distrito Federal . . . . . . . ............. . 

Sistema Métrico Decimal. 

11 .852 2!)0 

11. 935 635 

12.0í5 810 

11.909 353 

11.819 193. 

11.840 245 

12.087 818 
J33 

11.704 20 
12.003 í12 

12.038 í65 

Resolución por la cual se accede a una solicitud para reeditar 
y ve:°der 50.000 ej1:mplares de la Tabla Oficial de equiva-
lenCias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 . í58 í9 

T 
Telégrafo. 

Resolución por la cual se establece una Estaciún telegráfica 
en San Pedro del Río, Estado Táchira. . . . . . 

Ley de Telégrafos y Teléfonos de 30 de junio de 1915. . 
Territorios. 

,l..ey Orgánica del Territorio Federal Della Amacuro. . . 
Ley Orgánica deJ Territorio Federal Amazonas ...... . 

Tierras Baldías y Ejido$. 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrc-nos baldíos, 

propuestos en compra por Carmen Castillo. . . ..... 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 

propuestos en compra por José Rafael Arias ...... . 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos -terrenos baldíos, 

.propuestos en compra por Sancho Ramircz. . . ._ . . . 
TOllO X.-XXVIll-lOi-P. 

11 . 718 :m 
ll.U28 54!} 

11 .810 14!1 
11.92.5 531 

1 J..822 22.5 

11.82.5 w 
11.826 228 
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Ndmeros Pdgs. 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos cu compra por Juan Antonio Atencio Lópcz y 
C~rlota Fcrrer de Atencio ............ ··. . . . . . . 11.827 229 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por: Juan P. Uzcátegui, Rodulfo 
Sambrano y Reinaldo Chacín. . . . . . . . . . . . . . . . . 11.828 230 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Celmira de Guerrero .. : . . 11.829 231 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Petra Gómez de Lares. . . . 11.830 23'2 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos báldios,· 
propuestos en compra por Felipe Figuera ... : .... ·. 11.831 233 

Ley aprobatc;,ria de la enajenación de unos terrenos baldíos, · 
propuestos en compra por i\felchor Barrios y José Mi-
guel Flores ............ : ... · .. : . . . . . . . . . 11.832 233 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos_ terrenos baldío~, 
prop_uestos en compra por Cosme Quiñones R ... ·. · . . 1 l.833 234 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos b"aldíos, 
propuestos en compra por Amilcar Valbuena. . . . . . . 11.834 235 

Ley aprób"atoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Federico Márquez, ·h. . . . . . 11.838 245 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Francisco Martinez Busta-
mante ......................... ·. . . . . .. 11.839 245 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Andrés Valbuena. . . . . . . 11.853 291 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
.. propuestos en compra por el General Doroteo Flores. . . 11.854 292 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terr·eoos baldíos,· 
propuestos en compra por Nemecio Romero. . . . . . . ·. 11. 855 293 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
· propuestos en compra por· José Rosal ToITes·. . . . . . : 11. 856 · 293 

Ley aprobatoria-de la enajenación de unos terrenos ~aldios, · 
propuestos en compra por Heraclio Atencio ... · ... ·. . _11 _.857 294 · 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terreno·s ba_ldios, 
. propuesta por el General Pedro Ducharne .... ·. . . . . 11.858 295 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuesta por Francisco A. Ponce Córdova. . . . . . . 11.859 295 

Lev aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
· propuestos en compra por José Chiquinquirá Bra_cho .. : ·· 11.860 296 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de unos terrenos 
ba"Idios, a Jacinto Diaz Z. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.861 296 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita_ de unos terrenos 
baldíos. a Eugenio Diaz Sánchez ... : ......... . 

Ley aprobatoria de la enajenación de ui19s tcrrenos· bald!OS, 
propuestos en compra por Elbabo Gen ti ni. . . .. 

Ley de Tierras Baldías y Ejidos de 30 de junio de 1915 .. ·_ . 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 

- propuestos en compra por Ramón l. Herrera Parejo y 
· · Daniel Hamirez ...................... ;· .. · .... . 

Ley aprobatoria de la adjudicació_n gratuit;i ele .unos terrenos 
baldíos a Ciclo Villarroel, Antonio Gómez. Vicente Gon-

. zúlez y Lorenzo Gamboa .. _ .... : · ... : : ...... . 
Ley aprobatoria de la cnaj~nación de unos terrenos baldíQs, 

. propuestos en compra por Juan Bautista Noriega .... 
Ley aprobátoria de la enajcnacitin de unos terrenos baldíos, 

. propuestos e~1· cómpra por Jesús Maria Senior ·y JuJián 
Figue·1·oa ........... ·. ·. · ....... · ... : · ... _ . 

11.862 

11. 910 
ll.929 

11. 931 

11. 936' 

li..937 

lt.938 

297 

355 
553 

572,' 

636 

637 

"638 

Recuperado de www.cidep.com.ve



851 
No.meros P!gs. 

Ley aprobatoria de la enajenación: de unos terrenos baldios, . 
propu~tos en compra por Pedro Ochoa ... : .. · ...... 11-.939 638 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos,_ 
propuestos en compra poi- Fr.anciséo José Falcón'y Agus·~ 

. tin Guevara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 11. 940 639 
Ley aprobatoria de la enajenación de unós terrenos baldíos, 

propuestos en compra por Joaquín Arroyo ........ - 11.941 640 
Ley aprobatoria de la enajenación de uros terrenos baldíos, 

propuestos en compra por Elias G. Acosta ......... 11_.942 641 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 

propuestos en compra por Diego Eliseo Barrios. . . . . 11.943 642 
T .ey aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 

propuestos en ·compra por Vicente ~1. Rojas . . . .. . . . 11. 944 643 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, -

. propuestos en compra por Marcos Rosal Torres. . . . . . 11.945 -644 
Ley aprobatoria de la enajenación de un_os terrenos baldíos, 

propuestos en compra por Pedro José Alarcón. . . . . . 11. 946 645 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 

propuestos en compra por Eliseo Borjas U. . . . . . . . . 11. 947 646 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 

propuestos en compra por Marcelino Torres García . . 11.~ 646 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 

propuestos en compra por Antonio Morales. . . . . . . . 11.950 653 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 

propuestos en compra por Tomás =Machado Siegert. . . . 11. 951 653 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 

propuestos en compra por Gastón Texier. . . . . . . . . . 11 . 952 6.54 
Ley aprobatoria de· la enajenación de unos .terrenos baldíos, 

propuestos en compra por Delfín Pone~ Cór<J9v~. . . . . 11.953 654 
Ley aprobatoria de la enajenación de unos terren1s, baldios, 

propuestos en compra por Miguel R. Rojas. . . . . . . . . 11. 954 .654 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de unos terre-

nos baldios a Hennenejildo Vargas y Concepción Veláz-
quez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.955 655 

Ley aprobatoria_ de la enajenación de unos terrenos baldios, 
propuestos·en compra por ·el Doctor Pedro Vicente Felce 11.956 wG 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Antonio Salazar Hernández. 11. 957 657 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldios, 
propuestos en compra por José María Dominguez. . . . 11. 958 657 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldios, 
propuestos en compra por Fernando Malavé ......... 11.959 658 

Ley aprobatoria de l~ e·najeµación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Manuel Rincón Rincón. . . . . 11.960 659 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Carlos R. A ponte. . . . . . . . 11. 961 660 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Carlos Fuenmayor, h. . . . . . 11. 962 661 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Ponciano Vel:ízquez. . . . . . 11. 963 662 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de unos terrenos 
baldíos, a Tomás Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 964 663 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Maxirniliano Hodríguez. _. . . 11. 96.5 663 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Cayetano Hojas. . . . . . . . 11.966 66:1 

Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Pedro Vicente Fe lec. . . . . . 11. 967 666 
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Ley aprobatoria de la enajenación de unos terrenos baldíos, 
propuestos en compra por Isaac l\farchán. 

Titulos Oficiales de Instrucción Pública, 
Véase Apéndice ................... . 

Trasporte de Correspondencia. 
Véase Apéndice. 

Tribunales. 
Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal. 

V 
Vigilancia de la Autoridad. 

Decreto Reglamentario de la pena accesoria de 
la autoridad ................ . 

vigilancia de 

Véase Apéndice .......... , .... . 

Ndmeros PAgs. 

11.968 666 

833 
J34 

11.808 137 

.12.062 
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